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 NOROESTE I
PRIMERA SALA REGIONAL NOROESTE I

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
3459/24-01-01-

1
MAGDIEL ISAIAS 
VENTURA LÓPEZ

Jefatura de 
Departamento de 

Protección 59 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados

MAGDIEL ISAIAS 
VENTURA LÓPEZ

24-10-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

2
3459/24-01-01-

1
MAGDIEL ISAIAS 
VENTURA LÓPEZ

Jefatura de 
Departamento de 

Protección 59 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados

Coordinación 
General De La 

Comisión Mexicana 
De Ayuda A 

Refugiados De La 
Secretaría De 
Gobernación

24-10-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

3
3459/24-01-01-

1
MAGDIEL ISAIAS 
VENTURA LÓPEZ

Jefatura de 
Departamento de 

Protección 59 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados

MAGDIEL ISAIAS 
VENTURA LÓPEZ

24-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE la medida 
cautelar promovida 
por la parte actora.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

4
3459/24-01-01-

1
MAGDIEL ISAIAS 
VENTURA LÓPEZ

Jefatura de 
Departamento de 

Protección 59 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados

Coordinación 
General De La 

Comisión Mexicana 
De Ayuda A 

Refugiados De La 
Secretaría De 
Gobernación

24-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE la medida 
cautelar promovida 
por la parte actora.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

5
2199/24-01-01-

4
ENRIQUETA CAMPOS 

ARAIZA

Subdelegación de 
Prestaciones 

Economicas ISSSTE 
Mexicali, B.C.

ENRIQUETA CAMPOS 
ARAIZA

23-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
se ordena correr 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA



6
2199/24-01-01-

4
ENRIQUETA CAMPOS 

ARAIZA

Subdelegación de 
Prestaciones 

Economicas ISSSTE 
Mexicali, B.C.

Delegación del 
ISSSTE en Mexicali, 

B. C.

23-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
se ordena correr 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

7
1230/24-01-01-

4
NOE MARTÍN 

VERDUZCO MENDEZ

Administración 
General de 

Recaudación 
dependiente del 

Sevicio de 
Administración 

Tributaria

NOE MARTÍN 
VERDUZCO MENDEZ

17-10-
2024

se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada y se 

declara cerrada la 
instrucción.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

8
1230/24-01-01-

4
NOE MARTÍN 

VERDUZCO MENDEZ

Administración 
General de 

Recaudación 
dependiente del 

Sevicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California "1", con 
sede en Mexicali

17-10-
2024

se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada y se 

declara cerrada la 
instrucción.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

9
1230/24-01-01-

4
NOE MARTÍN 

VERDUZCO MENDEZ

Administración 
General de 

Recaudación 
dependiente del 

Sevicio de 
Administración 

Tributaria

NOE MARTÍN 
VERDUZCO MENDEZ

17-10-
2024

.II.- La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia:III.- 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 

impugnada.IV.- Se 
ordena a la autoridad 
demandada levantar 
el embargo trabado 

sobre el bien 
inmueble de la 
actora, en los 

términos precisados 
en la parte final del 

Considerando 
Tercero de esta 
sentencia.V.- 
NOTIFÍQUESE

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

10
1230/24-01-01-

4
NOE MARTÍN 

VERDUZCO MENDEZ

Administración 
General de 

Recaudación 
dependiente del 

Sevicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California "1", con 
sede en Mexicali

17-10-
2024

.II.- La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia:III.- 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 

impugnada.IV.- Se 
ordena a la autoridad 
demandada levantar 
el embargo trabado 

sobre el bien 
inmueble de la 
actora, en los 

términos precisados 
en la parte final del 

Considerando 
Tercero de esta 
sentencia.V.- 
NOTIFÍQUESE

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

11
3454/24-01-01-

4
ENRIQUE JAVIER 

CELEDON ROMERO.

Delegado Regional de 
Baja California del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

ENRIQUE JAVIER 
CELEDON ROMERO.

24-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas, se 

ordena correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada y se le 
requiere para que a 

más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA



12
3454/24-01-01-

4
ENRIQUE JAVIER 

CELEDON ROMERO.

Delegado Regional de 
Baja California del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Delegación Regional 
En Baja California 
Norte Dirección 

General Instituto Del 
Fondo Nacional De 

La Vivienda Para Los 
Trabajadores

24-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas, se 

ordena correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada y se le 
requiere para que a 

más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

13
3454/24-01-01-

4
ENRIQUE JAVIER 

CELEDON ROMERO.

Delegado Regional de 
Baja California del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

ENRIQUE JAVIER 
CELEDON ROMERO.

24-10-
2024

Se concede la 
suspesión provisional 

condicionada.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

14
3454/24-01-01-

4
ENRIQUE JAVIER 

CELEDON ROMERO.

Delegado Regional de 
Baja California del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Delegación Regional 
En Baja California 
Norte Dirección 

General Instituto Del 
Fondo Nacional De 

La Vivienda Para Los 
Trabajadores

24-10-
2024

Se concede la 
suspesión provisional 

condicionada.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

15 800/24-01-01-4
EMMANUEL PEREZ 

CHACON

Administradora de 
Operación de 
Padrones 2

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" en la 
Ciudad de México

23-10-
2024

Se interpone 
RECURSO DE 

REVISIÓN en contra 
de la sentencia 

definitiva.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

16 800/24-01-01-4
EMMANUEL PEREZ 

CHACON

Administradora de 
Operación de 
Padrones 2

EMMANUEL PEREZ 
CHACON

23-10-
2024

Se autoriza la 
expedición de las 
copias certificadas 

solicitadas.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

17 800/24-01-01-4
EMMANUEL PEREZ 

CHACON

Administradora de 
Operación de 
Padrones 2

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" en la 
Ciudad de México

23-10-
2024

Se autoriza la 
expedición de las 
copias certificadas 

solicitadas.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

18
3441/24-01-01-

7

AGRíCOLA NUEVA ERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

de Baja California 
INFONAVIT

AGRíCOLA NUEVA 
ERA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
fija el día para cerrar 

instrucción.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CHRISTIAN 
ZAMORA 
CUAUTLE

19
3441/24-01-01-

7

AGRíCOLA NUEVA ERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

Delegación Regional 
En Baja California 
Norte Dirección 

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CHRISTIAN 
ZAMORA 
CUAUTLE



de Baja California 
INFONAVIT

General Instituto Del 
Fondo Nacional De 

La Vivienda Para Los 
Trabajadores

23/10/2024, por la 
parte actora. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
fija el día para cerrar 

instrucción.

20
3441/24-01-01-

7

AGRíCOLA NUEVA ERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

de Baja California 
INFONAVIT

AGRíCOLA NUEVA 
ERA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

24-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE el incidente 

de suspensión 
promovido por la 
parte actora. SE 

OTORGA A LA PARTE 
ACTORA LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CHRISTIAN 
ZAMORA 
CUAUTLE

21
3441/24-01-01-

7

AGRíCOLA NUEVA ERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

de Baja California 
INFONAVIT

Delegación Regional 
En Baja California 
Norte Dirección 

General Instituto Del 
Fondo Nacional De 

La Vivienda Para Los 
Trabajadores

24-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE el incidente 

de suspensión 
promovido por la 
parte actora. SE 

OTORGA A LA PARTE 
ACTORA LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CHRISTIAN 
ZAMORA 
CUAUTLE

22
3376/24-01-01-

7

CONSERVERA DE 
HIELO DEL PACíFICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Gerente de 
Recaudacion Fiscal en 
la Delegacion Regional 

Baja California, 
(INFONAVIT)

CONSERVERA DE 
HIELO DEL 
PACíFICO, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CHRISTIAN 
ZAMORA 
CUAUTLE



enlista el último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
fija el día para cerrar 

instrucción.

23
3376/24-01-01-

7

CONSERVERA DE 
HIELO DEL PACíFICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Gerente de 
Recaudacion Fiscal en 
la Delegacion Regional 

Baja California, 
(INFONAVIT)

Delegación Regional 
En Baja California 
Norte Dirección 

General Instituto Del 
Fondo Nacional De 

La Vivienda Para Los 
Trabajadores

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
fija el día para cerrar 

instrucción.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CHRISTIAN 
ZAMORA 
CUAUTLE

24
3110/24-01-01-

7
MARÍA EUGENCIA 

MENDOZA VALENCIA

Subdelegada de 
Prestaciones 

Económicas del 
ISSSTE en Baja 

California

MARÍA EUGENCIA 
MENDOZA VALENCIA

21-10-
2024

SE REQUIERE AL 
PROMOVENTE para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

aporte la resolución 
impugnada, 

asimismo, deberá 
proporcionar copias 
suficientes de dicha 
documental y del 

escrito a través del 
cual cumplimente la 
presente prevención; 
con el apercibimiento 

que en caso de no 
cumplir esta 

prevención en los 
términos antes 
indicados, SE 

TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CHRISTIAN 
ZAMORA 
CUAUTLE

25
2785/24-01-01-

7

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL 
ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA

Geremte de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Baja California del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL 
ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA

23-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CHRISTIAN 
ZAMORA 
CUAUTLE



precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

26
2785/24-01-01-

7

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL 
ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA

Geremte de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Baja California del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Delegación Regional 
En Baja California 
Norte Dirección 

General Instituto Del 
Fondo Nacional De 

La Vivienda Para Los 
Trabajadores

23-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CHRISTIAN 
ZAMORA 
CUAUTLE

27
1777/21-01-01-

7

LUIS SANCHEZ MAYA, 
FABRICIO GARCIA 
CASTILLO, DANIEL 
DIAZ DELGADO, 

GILBERTO MOSQUEDA 
RAMIREZ Y JESUS 

ALBERTO CARRILLO 
CASTRO.

Directora General de 
Asuntos Jurídicos de la 
Fiscalía General de la 

República

LUIS SANCHEZ 
MAYA, FABRICIO 

GARCIA CASTILLO, 
DANIEL DIAZ 
DELGADO, 
GILBERTO 

MOSQUEDA 
RAMIREZ Y JESUS 

ALBERTO CARRILLO 
CASTRO.

16-10-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento de 

sentencia.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CHRISTIAN 
ZAMORA 
CUAUTLE

28
1777/21-01-01-

7

LUIS SANCHEZ MAYA, 
FABRICIO GARCIA 
CASTILLO, DANIEL 
DIAZ DELGADO, 

GILBERTO MOSQUEDA 
RAMIREZ Y JESUS 

ALBERTO CARRILLO 
CASTRO.

Directora General de 
Asuntos Jurídicos de la 
Fiscalía General de la 

República

Fiscalia General De 
La Republica

16-10-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento de 

sentencia.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CHRISTIAN 
ZAMORA 
CUAUTLE

29
2766/22-01-01-

7

ESPECIAS Y 
CONDIMENTOS DE 

MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 
Baja California ¨2¨

ESPECIAS Y 
CONDIMENTOS DE 

MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE.

23-10-
2024

El Quinto Tribunal 
Colegiado del 
Decimoquinto 

Circuito negó el 
amparo a la parte 

actora.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CHRISTIAN 
ZAMORA 
CUAUTLE

30
2766/22-01-01-

7

ESPECIAS Y 
CONDIMENTOS DE 

MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 
Baja California ¨2¨

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California 2, Tijuana, 
B.C.

23-10-
2024

El Quinto Tribunal 
Colegiado del 
Decimoquinto 

Circuito negó el 
amparo a la parte 

actora.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CHRISTIAN 
ZAMORA 
CUAUTLE

31 332/24-01-01-2

ESPECIALIZED 
ASSEMBLY SERVICES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Instituto Mexicano del 
Seguro Seguro Social 

en Mexicali, Baja 
California

ESPECIALIZED 
ASSEMBLY 
SERVICES, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

21-10-
2024

se declara cerrada la 
instrucción y se 

tienen por 
presentados los 

alegatos señalados.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA



32 332/24-01-01-2

ESPECIALIZED 
ASSEMBLY SERVICES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Instituto Mexicano del 
Seguro Seguro Social 

en Mexicali, Baja 
California

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social.- 

Mexicali, Baja 
California

21-10-
2024

se declara cerrada la 
instrucción y se 

tienen por 
presentados los 

alegatos señalados.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA

33 332/24-01-01-2

ESPECIALIZED 
ASSEMBLY SERVICES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Instituto Mexicano del 
Seguro Seguro Social 

en Mexicali, Baja 
California

ESPECIALIZED 
ASSEMBLY 
SERVICES, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

22-10-
2024

I.- La parte actora 
probó su pretensión, 
por lo que; II.- Se 

declara la nulidad de 
las resoluciones 

impugnadas, 
descritas en la parte 

final del 
Considerando 

Tercero de esta 
sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA

34 332/24-01-01-2

ESPECIALIZED 
ASSEMBLY SERVICES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Instituto Mexicano del 
Seguro Seguro Social 

en Mexicali, Baja 
California

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social.- 

Mexicali, Baja 
California

22-10-
2024

I.- La parte actora 
probó su pretensión, 
por lo que; II.- Se 

declara la nulidad de 
las resoluciones 

impugnadas, 
descritas en la parte 

final del 
Considerando 

Tercero de esta 
sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA

35 318/24-01-01-2

GRUPO PEREDIA E 
HIJOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en 
Ensenada, Baja 

California

GRUPO PEREDIA E 
HIJOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

07-10-
2024

SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, toda 
vez que no existe el 
hecho jurídico del 

que se duele.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA

36 318/24-01-01-2

GRUPO PEREDIA E 
HIJOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en 
Ensenada, Baja 

California

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social.- 

Mexicali, Baja 
California

07-10-
2024

SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, toda 
vez que no existe el 
hecho jurídico del 

que se duele.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA

37
3277/24-01-01-

2

AGRÍCOLA BAJA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal "4" en 
La Paz, Baja California 

Sur

AGRÍCOLA BAJA, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

09-10-
2024

SE ADMITE la 
demanda en la vía 

ORDINARIA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 

término legal.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA

38
3277/24-01-01-

2

AGRÍCOLA BAJA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal "4" en 
La Paz, Baja California 

Sur

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California "2", con 
sede en Tijuana, 
Baja California

09-10-
2024

SE ADMITE la 
demanda en la vía 

ORDINARIA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 

término legal.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA

39
3277/24-01-01-

2

AGRÍCOLA BAJA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal "4" en 
La Paz, Baja California 

Sur

AGRÍCOLA BAJA, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

09-10-
2024

Se admite el 
incidente de 

suspensión y se 
concede 

provisionalmente la 
suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados, 
hasta en tanto se 

resuelva en definitiva 
el incidente de 

suspensión que nos 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA



ocupa. Se requiere a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de Ley 
rinda su informe.-

40
3277/24-01-01-

2

AGRÍCOLA BAJA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal "4" en 
La Paz, Baja California 

Sur

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE BAJA 
CALIFORNIA "2", 

CON SEDE EN 
TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA

09-10-
2024

Se admite el 
incidente de 

suspensión y se 
concede 

provisionalmente la 
suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados, 
hasta en tanto se 

resuelva en definitiva 
el incidente de 

suspensión que nos 
ocupa. Se requiere a 

la autoridad 
demandada para que 
en el término de Ley 
rinda su informe.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA

41
3277/24-01-01-

2

AGRÍCOLA BAJA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal "4" en 
La Paz, Baja California 

Sur

AGRÍCOLA BAJA, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

09-10-
2024

Se propone el 
ejercicio de la 

facultad de atracción 
de que está investida 

la Sala Superior, 
para que de 

aceptarse ésta, una 
vez cerrada la 
instrucción, se 

remitirán los autos a 
la Secretaría General 
de Acuerdos, a fin de 

que se emita el 
proyecto se 
sentencia y 

remítasele copia 
certificada del escrito 

de demanda y 
anexos suficientes 
para sustentar la 

propuesta de mérito

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA

42
3277/24-01-01-

2

AGRÍCOLA BAJA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal "4" en 
La Paz, Baja California 

Sur

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California "2", con 
sede en Tijuana, 
Baja California

09-10-
2024

Se propone el 
ejercicio de la 

facultad de atracción 
de que está investida 

la Sala Superior, 
para que de 

aceptarse ésta, una 
vez cerrada la 
instrucción, se 

remitirán los autos a 
la Secretaría General 
de Acuerdos, a fin de 

que se emita el 
proyecto se 
sentencia y 

remítasele copia 
certificada del escrito 

de demanda y 
anexos suficientes 
para sustentar la 

propuesta de mérito

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA

43
1956/24-01-01-

8
HILDA ISABEL 

CORONADO FARARONI

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Mexicali, 

Baja California

HILDA ISABEL 
CORONADO 
FARARONI

23-10-
2024

Se tiene por 
contestada la 
ampliación de 

demanda, hágase del 
conocimiento de las 
partes que cuentan 
con el término de 
Ley para formular 

alegatos por escrito.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

44
1956/24-01-01-

8
HILDA ISABEL 

CORONADO FARARONI

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Mexicali, 

Baja California

Unidad Jurídica de la 
Oficina de 

Representación 
Estatal en Baja 
California del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se tiene por 
contestada la 
ampliación de 

demanda, hágase del 
conocimiento de las 
partes que cuentan 
con el término de 
Ley para formular 

alegatos por escrito.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA



45
2298/24-01-01-

8
NORMA FONSECA 

BAÑUELOS

Ventanilla de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Mexicali, 

Baja California

NORMA FONSECA 
BAÑUELOS

22-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

46
2298/24-01-01-

8
NORMA FONSECA 

BAÑUELOS

Ventanilla de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Mexicali, 

Baja California

Unidad Jurídica de la 
Oficina de 

Representación 
Estatal en Baja 
California del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

47 313/24-01-01-8

LOGÍSTICA Y 
TRANSLADOS 

CABTRANS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno de 
Puebla

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de Puebla

23-10-
2024

Se interpone recurso 
de revisión en contra 

de la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, 
córrase traslado al 

actor para que 
ocurra al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Quinto 

Circuito en turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

48 313/24-01-01-8

LOGÍSTICA Y 
TRANSLADOS 

CABTRANS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno de 
Puebla

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California "2", con 
sede en Tijuana, 
Baja California

23-10-
2024

Se interpone recurso 
de revisión en contra 

de la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, 
córrase traslado al 

actor para que 
ocurra al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Quinto 

Circuito en turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

49
1268/21-01-01-

8
ROMAN LOPEZ PEREZ

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Mexicali, 

Baja California

ROMAN LOPEZ 
PEREZ

14-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 

para los efectos 
legales 

correspondientes. 
Ahora bien, 

apareciendo de autos 
que la autoridad no 

ha dado cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término 
improrrogable de 
tres días exhiba la 
documentación con 
la que acredite el 

cumplimiento total 
de lo ordenado en la 
sentencia definitiva, 
con el apercibimiento 
inexcusable de que, 

en caso de 
incumplimiento, se le 
impondrá una multa, 

así también, se le 
apercibe que en caso 
de renuencia, se le 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA



impondrán nuevas 
multas de apremio y 

se informará a su 
superior jerárquico.

50
1268/21-01-01-

8
ROMAN LOPEZ PEREZ

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Mexicali, 

Baja California

Unidad Jurídica de la 
Delegación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 
el Estado de Baja 

California.- Mexicali, 
Baja California

14-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 

para los efectos 
legales 

correspondientes. 
Ahora bien, 

apareciendo de autos 
que la autoridad no 

ha dado cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término 
improrrogable de 
tres días exhiba la 
documentación con 
la que acredite el 

cumplimiento total 
de lo ordenado en la 
sentencia definitiva, 
con el apercibimiento 
inexcusable de que, 

en caso de 
incumplimiento, se le 
impondrá una multa, 

así también, se le 
apercibe que en caso 
de renuencia, se le 
impondrán nuevas 

multas de apremio y 
se informará a su 

superior jerárquico.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

51
1268/21-01-01-

8
ROMAN LOPEZ PEREZ

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Mexicali, 

Baja California

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
ESTATAL EN BAJA 
CALIFORNIA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, CON S

14-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 

para los efectos 
legales 

correspondientes. 
Ahora bien, 

apareciendo de autos 
que la autoridad no 

ha dado cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término 
improrrogable de 
tres días exhiba la 
documentación con 
la que acredite el 

cumplimiento total 
de lo ordenado en la 
sentencia definitiva, 
con el apercibimiento 
inexcusable de que, 

en caso de 
incumplimiento, se le 
impondrá una multa, 

así también, se le 
apercibe que en caso 
de renuencia, se le 
impondrán nuevas 

multas de apremio y 
se informará a su 

superior jerárquico.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

52
3078/24-01-01-

8
JOSÉ RENÉ AISPURO 

LAVENANT
Aduana de Ensenada, 

Baja California
JOSÉ RENÉ AISPURO 

LAVENANT
22-10-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda y por 
admitidas las 
pruebas. Así 

también, se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado a las 

autoridades 
demandadas, 

quedando 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA



insubsistente el 
apercibimiento 

decretado. Dese 
vista sin correr 

traslado al actor del 
expediente 

administrativo. De 
igual manera, se 

tienen por 
autorizados a los 
delegados que se 
indican en el oficio 

de cuenta, así como 
las direcciones de 

correos electrónicos 
institucionales. 

Finalmente, hágase 
del conocimiento de 

las partes que 
cuentan con el 

término de Ley para 
formular alegatos 

por escrito.

53
3078/24-01-01-

8
JOSÉ RENÉ AISPURO 

LAVENANT
Aduana de Ensenada, 

Baja California

Titular de la Aduana 
de Ensenada, de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 
con sede en Baja 

California

22-10-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda y por 
admitidas las 
pruebas. Así 

también, se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado a las 

autoridades 
demandadas, 

quedando 
insubsistente el 
apercibimiento 

decretado. Dese 
vista sin correr 

traslado al actor del 
expediente 

administrativo. De 
igual manera, se 

tienen por 
autorizados a los 
delegados que se 
indican en el oficio 

de cuenta, así como 
las direcciones de 

correos electrónicos 
institucionales. 

Finalmente, hágase 
del conocimiento de 

las partes que 
cuentan con el 

término de Ley para 
formular alegatos 

por escrito.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

54
2586/24-01-01-

8

MERCADOS EMILIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Servicio de 
Administración 

Tributaria en Tijuana, 
Baja California

MERCADOS EMILIA, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

18-10-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda y por 
admitidas las 

pruebas. Asimismo, 
se tienen por 

autorizados a los 
delegados que se 
indican en el oficio 

de cuenta, así como 
la direccion de correo 

electrónico 
institucional. 

Finalmente, hágase 
del conocimiento a la 

parte actora que 
podrá formular la 
ampliación a su 
demanda en el 
término de ley.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

55
2586/24-01-01-

8

MERCADOS EMILIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Servicio de 
Administración 

Tributaria en Tijuana, 
Baja California

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California "2", con 
sede en Tijuana, 
Baja California

18-10-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda y por 
admitidas las 

pruebas. Asimismo, 
se tienen por 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA



autorizados a los 
delegados que se 
indican en el oficio 

de cuenta, así como 
la direccion de correo 

electrónico 
institucional. 

Finalmente, hágase 
del conocimiento a la 

parte actora que 
podrá formular la 
ampliación a su 
demanda en el 
término de ley.

56 642/24-01-01-8
BRISSA GUADALUPE 

BADER.
Aduana de Tijuana, 

Baja California
BRISSA GUADALUPE 

BADER.
22-10-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes que quedó 
firme el presente 

juicio. Se requiere a 
la autoridad 

demanda para que 
informe respecto del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
con el apercibimiento 

de Ley.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

57 642/24-01-01-8
BRISSA GUADALUPE 

BADER.
Aduana de Tijuana, 

Baja California

Titular de la Aduana 
de Tijuana, con sede 

en Baja California

22-10-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes que quedó 
firme el presente 

juicio. Se requiere a 
la autoridad 

demanda para que 
informe respecto del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
con el apercibimiento 

de Ley.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

58
1090/24-01-01-

8
CONTRUCTORA 

GALLEGO, S.A. DE C.V.

Delegado Regional del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores de 
Mexicali, Baja 

California

CONTRUCTORA 
GALLEGO, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

Dígasele al 
promovente que ya 
se dictó sentencia 

definitiva en el 
presente juicio, por 

lo que deberá 
estarse a lo 

determinado en 
dicho fallo.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

59
1090/24-01-01-

8
CONTRUCTORA 

GALLEGO, S.A. DE C.V.

Delegado Regional del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores de 
Mexicali, Baja 

California

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 
Regional en Baja 

California del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, con 
sede en Mexicali, 
Baja California

22-10-
2024

Dígasele al 
promovente que ya 
se dictó sentencia 

definitiva en el 
presente juicio, por 

lo que deberá 
estarse a lo 

determinado en 
dicho fallo.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

60
1090/24-01-01-

8
CONTRUCTORA 

GALLEGO, S.A. DE C.V.

Delegado Regional del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores de 
Mexicali, Baja 

California

CONTRUCTORA 
GALLEGO, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes que quedó 
firme el presente 

juicio. Procédase a 
archivar en definitiva 
el presente asunto 
como totalmente 

concluido.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

61
1090/24-01-01-

8
CONTRUCTORA 

GALLEGO, S.A. DE C.V.

Delegado Regional del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores de 
Mexicali, Baja 

California

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 
Regional en Baja 

California del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, con 
sede en Mexicali, 
Baja California

22-10-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes que quedó 
firme el presente 

juicio. Procédase a 
archivar en definitiva 
el presente asunto 
como totalmente 

concluido.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

62
1759/24-01-01-

8
FRANCISCO JAVIER 

LARES HOPKINS

Director de lo 
Contencioso y 

Amparos 3, con sede 
en Ciudad de México

FRANCISCO JAVIER 
LARES HOPKINS

22-10-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes que quedó 
firme el presente 

juicio. Procédase a 
archivar en definitiva 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA



el presente asunto 
como totalmente 

concluido.

63
1759/24-01-01-

8
FRANCISCO JAVIER 

LARES HOPKINS

Director de lo 
Contencioso y 

Amparos 3, con sede 
en Ciudad de México

Dirección General 
Jurídica de Aduanas 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

22-10-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes que quedó 
firme el presente 

juicio. Procédase a 
archivar en definitiva 
el presente asunto 
como totalmente 

concluido.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

64
1759/24-01-01-

8
FRANCISCO JAVIER 

LARES HOPKINS

Director de lo 
Contencioso y 

Amparos 3, con sede 
en Ciudad de México

Titular de la Aduana 
de Lázaro Cárdenas, 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público, con sede en 

Michoacán

22-10-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes que quedó 
firme el presente 

juicio. Procédase a 
archivar en definitiva 
el presente asunto 
como totalmente 

concluido.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

65 627/24-01-01-8
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO.
Aduana de Tijuana, 

Baja California
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO.
22-10-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes que quedó 
firme el presente 

juicio. Se requiere a 
la autoridad 

demanda para que 
informe respecto del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
con el apercibimiento 

de Ley.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

66 627/24-01-01-8
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO.
Aduana de Tijuana, 

Baja California

Titular de la Aduana 
de Tijuana, con sede 

en Baja California

22-10-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes que quedó 
firme el presente 

juicio. Se requiere a 
la autoridad 

demanda para que 
informe respecto del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
con el apercibimiento 

de Ley.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

67
1731/21-01-01-

8

SANI DENTAL GROUP, 
SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del 

INFONAVIT en 
Mexicali, Baja 

California

SANI DENTAL 
GROUP, SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE.

14-10-
2024

Dese vista a la parte 
actora con el oficio y 
anexos de cuenta, 
para los efectos 

legales 
correspondientes. 
Asimismo, se tiene 
por cumplimentada 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, 

por lo tanto, 
procédase mandar 

archivar este 
expediente como 

totalmente 
concluido.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

68
1731/21-01-01-

8

SANI DENTAL GROUP, 
SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del 

INFONAVIT en 
Mexicali, Baja 

California

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL BAJA 
CALIFORNIA DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES CON 
SEDE EN MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA.-

14-10-
2024

Dese vista a la parte 
actora con el oficio y 
anexos de cuenta, 
para los efectos 

legales 
correspondientes. 
Asimismo, se tiene 
por cumplimentada 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, 

por lo tanto, 
procédase mandar 

archivar este 
expediente como 

totalmente 
concluido.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

69
2995/24-01-01-

8
MAYO JESÚS 

OBREGÓN CARRANZA
Aduana de Tijuana, 

Baja California

Titular de la Aduana 
de Tijuana, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 

22-10-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda y por 
admitidas las 
pruebas. Así 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA



con sede en Baja 
California

también, se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado a las 

autoridades 
demandadas, 

quedando 
insubsistente el 
apercibimiento 

decretado. Dese 
vista sin correr 

traslado al actor del 
expediente 

administrativo. De 
igual manera, se 

tienen por 
autorizados a los 
delegados que se 
indican en el oficio 

de cuenta, así como 
las direcciones de 

correos electrónicos 
institucionales. 

Finalmente, hágase 
del conocimiento de 

las partes que 
cuentan con el 

término de Ley para 
formular alegatos 

por escrito.

70
2995/24-01-01-

8
MAYO JESÚS 

OBREGÓN CARRANZA
Aduana de Tijuana, 

Baja California

Titular de la Aduana 
de Tijuana, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 
con sede en Baja 

California

22-10-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda y por 
admitidas las 
pruebas. Así 

también, se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado a las 

autoridades 
demandadas, 

quedando 
insubsistente el 
apercibimiento 

decretado. Dese 
vista sin correr 

traslado al actor del 
expediente 

administrativo. De 
igual manera, se 

tienen por 
autorizados a los 
delegados que se 
indican en el oficio 

de cuenta, así como 
las direcciones de 

correos electrónicos 
institucionales. 

Finalmente, hágase 
del conocimiento de 

las partes que 
cuentan con el 

término de Ley para 
formular alegatos 

por escrito.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

71
3449/24-01-01-

3

RECURSOS 
ECOLOGICOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

H. Consejo Consultivo 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del I.M.S.S.- 
Mexicali, B.C.

RECURSOS 
ECOLOGICOS, 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

24-10-
2024

SE REQUIERE AL 
PROMOVENTE a 

efecto de que exhiba 
el ORIGINAL o COPIA 

CERTIFICADA del 
documento con el 
que acredite su 
personalidad, 

apercibido de que en 
caso de omisión se 

tendrá POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA.

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

72
3422/24-01-01-

3

INMUEBLES SANTA FE 
DE BAJA CALIFORNIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Subdelegación 
Tijuana, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.-

INMUEBLES SANTA 
FE DE BAJA 

CALIFORNIA, 
SOCIEDAD 
ANÓNIMA.

22-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ



formule su 
contestación. Se 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que exhiba las 
resoluciones 

determinantes de los 
créditos fiscales 
impugnados, sus 
constancias de 
notificación y el 

expediente 
administrativo.

73
3422/24-01-01-

3

INMUEBLES SANTA FE 
DE BAJA CALIFORNIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Subdelegación 
Tijuana, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.-

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.- 
Mexicali, B.C.

22-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

formule su 
contestación. Se 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que exhiba las 
resoluciones 

determinantes de los 
créditos fiscales 
impugnados, sus 
constancias de 
notificación y el 

expediente 
administrativo.

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

74
3379/24-01-01-

3
JONATHAN DÍAZ 

CASTRO

Dirección General 
Jurídica de Aduanas 

de la Agencia Nacional 
de Aduanas de 

México. -

JONATHAN DÍAZ 
CASTRO

18-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

formule su 
contestación.

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

75
3379/24-01-01-

3
JONATHAN DÍAZ 

CASTRO

Dirección General 
Jurídica de Aduanas 

de la Agencia Nacional 
de Aduanas de 

México. -

Dirección General 
Jurídica de Aduanas 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México. -

18-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

formule su 
contestación.

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

76
1102/24-01-01-

3

GRUPO SEHNN, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación 
Tijuana, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.- 
Tijuana, B.C.-

GRUPO SEHNN, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE.

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 

parte actora 
promueve juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia dictada 
por el Instructor en 
el presente juicio. 

RÍNDASE EL 
INFORME 

JUSTIFICADO en los 
términos del artículo 
178, fracción III, de 
la Ley de Amparo. 

Hágase constar en el 
reverso de la última 
página del escrito de 

demanda de 
garantías, la 

certificación a que se 
refiere el artículo 

178, fracción I, de la 
Ley de Amparo en 
comento. Dígase a 

las partes en la 
presente contienda, 
que de considerar 
necesario formular 
manifestaciones en 

relación a la 
demanda de 

garantías que nos 
ocupa, estas 

DEBERÁN 
PRESENTARSE 
DIRECTAMENTE 

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ



ANTE TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL 
DÉCIMO QUINTO 

CIRCUITO.

77
3191/24-01-01-

3
ARMANDO PANIAGUA 

MATURIN

Subagente de la 
Guardia Nacional 

Estación Tecate en 
B.C.

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

Baja California. - 
Tecate, B.C.

24-10-
2024

Se formula un 
requerimiento a la 
PARTE ACTORA.

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

78
1657/20-01-01-

6
EDUARDO LEDESMA 

ROMO.

DirecciónGeneral de 
Responsabilidades de 
la Auditoría Superior 
de la Federación.- 
Ciudad de México.

EDUARDO LEDESMA 
ROMO.

23-10-
2024

Se tiene por 
formuladas las 

manifestaciones de 
la parte actora 

respecto del recurso 
de revisión 
inetrpuesto

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

79
1657/20-01-01-

6
EDUARDO LEDESMA 

ROMO.

DirecciónGeneral de 
Responsabilidades de 
la Auditoría Superior 
de la Federación.- 
Ciudad de México.

Dirección General de 
Responsabilidades a 

los Recurso 
Federales en Estados 

y Municipios de la 
Auditoría Superior 
de la Federación.- 
Ciudad de México.

23-10-
2024

Se tiene por 
formuladas las 

manifestaciones de 
la parte actora 

respecto del recurso 
de revisión 
inetrpuesto

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

80
2226/24-01-01-

6
PAULINA MARTÍNEZ 

CASTRO

Guardia de la Guardia 
Nacional Estación 

Tijuana. -

PAULINA MARTÍNEZ 
CASTRO

23-10-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN EN EL 
PRESENTE JUICIO.

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

81
2226/24-01-01-

6
PAULINA MARTÍNEZ 

CASTRO

Guardia de la Guardia 
Nacional Estación 

Tijuana. -

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

Baja California. - 
Tijuana, B.C.-

23-10-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN EN EL 
PRESENTE JUICIO.

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

82
2226/24-01-01-

6
PAULINA MARTÍNEZ 

CASTRO

Guardia de la Guardia 
Nacional Estación 

Tijuana. -

PAULINA MARTÍNEZ 
CASTRO

24-10-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

acreditó su 
pretensión en el 

presente juicio, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la boleta de 
infracción 

impugnada, cuyas 
características 

quedaron 
debidamente 

precisadas en el 
Resultando 1º de 
este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
Considerando Cuarto 
que antecede. III.- 
NOTIFÍQUESE. -

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

83
2226/24-01-01-

6
PAULINA MARTÍNEZ 

CASTRO

Guardia de la Guardia 
Nacional Estación 

Tijuana. -

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

Baja California. - 
Tijuana, B.C.-

24-10-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

acreditó su 
pretensión en el 

presente juicio, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la boleta de 
infracción 

impugnada, cuyas 
características 

quedaron 
debidamente 

precisadas en el 
Resultando 1º de 
este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
Considerando Cuarto 
que antecede. III.- 
NOTIFÍQUESE. -

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ



84
1824/24-01-01-

6
HECTOR MANUEL 
LABRADA LUGO

Gerencia de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

de Baja California.

HECTOR MANUEL 
LABRADA LUGO

03-10-
2024

Se tiene por 
contestada la 
demanda; se 

concede plazo para 
ampliar; se pone a 

disposición 
expediente 

administrativo

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

85
1824/24-01-01-

6
HECTOR MANUEL 
LABRADA LUGO

Gerencia de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

de Baja California.

Delegación Regional 
en Baja California 
del INFONAVIT.- 
Mexicali, B.C.-

03-10-
2024

Se tiene por 
contestada la 
demanda; se 

concede plazo para 
ampliar; se pone a 

disposición 
expediente 

administrativo

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

86
1824/24-01-01-

6
HECTOR MANUEL 
LABRADA LUGO

Gerencia de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

de Baja California.

HECTOR MANUEL 
LABRADA LUGO

03-10-
2024

el presente juicio se 
debe reconducir en 

la vía sumaria

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

87
1824/24-01-01-

6
HECTOR MANUEL 
LABRADA LUGO

Gerencia de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

de Baja California.

Delegación Regional 
en Baja California 
del INFONAVIT.- 
Mexicali, B.C.-

03-10-
2024

el presente juicio se 
debe reconducir en 

la vía sumaria

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

88
2167/24-01-01-

6

TERMINADOS 
ESPECIALIZADOS 
PRIME, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE.

Delegación Regional 
en Baja California del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 

Mexicali, B.C.

TERMINADOS 
ESPECIALIZADOS 
PRIME, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

02-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de la 

autoridad relativo al 
incidente de 
suspensión

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

89
2167/24-01-01-

6

TERMINADOS 
ESPECIALIZADOS 
PRIME, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE.

Delegación Regional 
en Baja California del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 

Mexicali, B.C.

Unidad Jurídica en la 
Delegación Regional 
en Baja California 

del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 

Mexicali, B.C.

02-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de la 

autoridad relativo al 
incidente de 
suspensión

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

90
2167/24-01-01-

6

TERMINADOS 
ESPECIALIZADOS 
PRIME, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE.

Delegación Regional 
en Baja California del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 

Mexicali, B.C.

TERMINADOS 
ESPECIALIZADOS 
PRIME, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

02-10-
2024

Se hizo efectivo el 
apercibimiento 

decretado a la actora 
en el auto de 

fecha27 de junio de 
2024, al no dar 
cumplimiento al 
requerimiento 
efectuado, en 

consecuencia no 
surte efectos la 

suspensión 
provisional.

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

91
2167/24-01-01-

6

TERMINADOS 
ESPECIALIZADOS 
PRIME, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE.

Delegación Regional 
en Baja California del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 

Mexicali, B.C.

Unidad Jurídica en la 
Delegación Regional 
en Baja California 

del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 

Mexicali, B.C.

02-10-
2024

Se hizo efectivo el 
apercibimiento 

decretado a la actora 
en el auto de 

fecha27 de junio de 
2024, al no dar 
cumplimiento al 
requerimiento 
efectuado, en 

consecuencia no 
surte efectos la 

suspensión 
provisional.

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

92
2167/24-01-01-

6

TERMINADOS 
ESPECIALIZADOS 
PRIME, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE.

Delegación Regional 
en Baja California del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 

Mexicali, B.C.

Unidad Jurídica en la 
Delegación Regional 
en Baja California 

del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 

Mexicali, B.C.

21-10-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda y se otorga 
el plazo de ley para 
ampliar la demanda

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

93
1933/24-01-01-

6

KMC RUBBER, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Secretaria de Trabajo 
y Prevención Social 
del Estado de Baja 
California.- Tijuana, 

B.C.

KMC RUBBER, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

16-10-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos presentados 
por la parte actora.

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

94
1933/24-01-01-

6

KMC RUBBER, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Secretaria de Trabajo 
y Prevención Social 
del Estado de Baja 
California.- Tijuana, 

B.C.

Secretario del 
Trabajo y Prevención 
Social del Estado de 

Baja California.- 
Mexicali, B.C.

16-10-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos presentados 
por la parte actora.

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

95
1933/24-01-01-

6

KMC RUBBER, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Secretaria de Trabajo 
y Prevención Social 
del Estado de Baja 
California.- Tijuana, 

B.C.

KMC RUBBER, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

25-10-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

probó su pretensión, 
en consecuencia,II.- 
Se declara la nulidad 

de la resolución 

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ



impugnada, cuyas 
características 

quedaron precisadas 
en el Resultando 1° 
de este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 
vertidos en el 

Considerando Cuarto 
de este fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

96
1933/24-01-01-

6

KMC RUBBER, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Secretaria de Trabajo 
y Prevención Social 
del Estado de Baja 
California.- Tijuana, 

B.C.

Secretario del 
Trabajo y Prevención 
Social del Estado de 

Baja California.- 
Mexicali, B.C.

25-10-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

probó su pretensión, 
en consecuencia,II.- 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron precisadas 
en el Resultando 1° 
de este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 
vertidos en el 

Considerando Cuarto 
de este fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

97
2686/24-01-01-

6
FRANCISCO JAVIER JR 

CONTRERAS.
Aduana de Tijuana, 

B.C.-
FRANCISCO JAVIER 

JR CONTRERAS.
02-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de 

medidas cautelares

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

98
2686/24-01-01-

6
FRANCISCO JAVIER JR 

CONTRERAS.
Aduana de Tijuana, 

B.C.-
Aduana de Tijuana, 

B.C.-
02-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de 

medidas cautelares

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

99
2686/24-01-01-

6
FRANCISCO JAVIER JR 

CONTRERAS.
Aduana de Tijuana, 

B.C.-
FRANCISCO JAVIER 

JR CONTRERAS.
03-10-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 
apoyo en los 

artículos 24, 24 BIS, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se:R 
E S U E L V E:I.- Ha 
sido procedente la 
medida cautelar 

solicitada, en 
consecuencia;II.- SE 

CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR 

solicitada a efecto de 
que las cosas se 
mantengan en el 
estado en que se 
encuentran, y la 

autoridad 
demandada se 
abstenga de 

enajenar el vehículo 
que le fue 

embargado, descrito 
en el resultando 1º, 
por los motivos y 

fundamentos legales 
vertidos en el 
Considerando 
Segundo que 
antecede.III.- 

NOTIFÍQUESE.-

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

100
2686/24-01-01-

6
FRANCISCO JAVIER JR 

CONTRERAS.
Aduana de Tijuana, 

B.C.-
Aduana de Tijuana, 

B.C.-
03-10-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 
apoyo en los 

artículos 24, 24 BIS, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se:R 
E S U E L V E:I.- Ha 
sido procedente la 
medida cautelar 

solicitada, en 
consecuencia;II.- SE 

CONCEDE LA 

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ



MEDIDA CAUTELAR 
solicitada a efecto de 

que las cosas se 
mantengan en el 
estado en que se 
encuentran, y la 

autoridad 
demandada se 
abstenga de 

enajenar el vehículo 
que le fue 

embargado, descrito 
en el resultando 1º, 
por los motivos y 

fundamentos legales 
vertidos en el 
Considerando 
Segundo que 
antecede.III.- 

NOTIFÍQUESE.-

101
3732/21-01-01-

6
ERNESTO MOLINA 

ARENAS
Aduana de Tijuana, 

B.C.-
ERNESTO MOLINA 

ARENAS
10-07-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
demandada, quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño.

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

102
3732/21-01-01-

6
ERNESTO MOLINA 

ARENAS
Aduana de Tijuana, 

B.C.-

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2".- 
Tijuana, B.C.-

10-07-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
demandada, quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño.

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

103
3732/21-01-01-

6
ERNESTO MOLINA 

ARENAS
Aduana de Tijuana, 

B.C.-
ERNESTO MOLINA 

ARENAS
17-10-
2024

No ha lughar a 
designar nuevo 

perito de la 
autoridad 

demandad; se 
requiere al perito 

que designó rinda y 
ratifique dictamen

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

104
3732/21-01-01-

6
ERNESTO MOLINA 

ARENAS
Aduana de Tijuana, 

B.C.-

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2".- 
Tijuana, B.C.-

17-10-
2024

No ha lughar a 
designar nuevo 

perito de la 
autoridad 

demandad; se 
requiere al perito 

que designó rinda y 
ratifique dictamen

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

105
3416/24-01-01-

6
ROBERTO VEGA 

MONTIEL

Guardia de la Guardia 
Nacional Estación 

Tijuana. -

ROBERTO VEGA 
MONTIEL

22-10-
2024

Se admite a trámite 
la demanda; se 

ordena emplazar a la 
autoridad y se fija 

fecha para cierre de 
instrucción

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

106
3416/24-01-01-

6
ROBERTO VEGA 

MONTIEL

Guardia de la Guardia 
Nacional Estación 

Tijuana. -

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

Baja California. - 
Tijuana, B.C

22-10-
2024

Se admite a trámite 
la demanda; se 

ordena emplazar a la 
autoridad y se fija 

fecha para cierre de 
instrucción

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

107
3447/24-01-01-

6

CONSTRUCTORA 
GALLEGO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Baja California del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 

Mexicali, B.C.

CONSTRUCTORA 
GALLEGO, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

24-10-
2024

Se admite a trámite 
la demanda; se 

ordena emplazar a la 
autoridad 

demandada y se fija 
fecha para cierre de 

instrucción

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

108
3447/24-01-01-

6

CONSTRUCTORA 
GALLEGO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Baja California del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 

Mexicali, B.C.

Delegación Regional 
En Baja California 
del Instituto Del 

Fondo Nacional De 
La Vivienda Para Los 

Trabajadores

24-10-
2024

Se admite a trámite 
la demanda; se 

ordena emplazar a la 
autoridad 

demandada y se fija 
fecha para cierre de 

instrucción

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

109
3447/24-01-01-

6

CONSTRUCTORA 
GALLEGO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Baja California del 

CONSTRUCTORA 
GALLEGO, 
SOCIEDAD 

24-10-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional y surtira 
efectos siempre y 

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ



I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 
Mexicali, B.C.

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

cuando se acredite 
que se encuentra 

garantizado el 
interes fiscal

110
3447/24-01-01-

6

CONSTRUCTORA 
GALLEGO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Baja California del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 

Mexicali, B.C.

Delegación Regional 
En Baja California 
del Instituto Del 

Fondo Nacional De 
La Vivienda Para Los 

Trabajadores

24-10-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional y surtira 
efectos siempre y 
cuando se acredite 
que se encuentra 

garantizado el 
interes fiscal

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

111
1974/24-01-01-

9

SIRLEY BANESA 
ARROYAVE RAIGOZA y 
SALOMÉ MONSALVE 

ARROYAVE

Dirección de 
Protección y Retorno 
de la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados de 

la Secretaría de 
Gobernación.- Ciudad 

de México

SIRLEY BANESA 
ARROYAVE RAIGOZA 

y SALOMÉ 
MONSALVE 
ARROYAVE

18-10-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos por parte de 
la autoridad 
demandada

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO

112
1974/24-01-01-

9

SIRLEY BANESA 
ARROYAVE RAIGOZA y 
SALOMÉ MONSALVE 

ARROYAVE

Dirección de 
Protección y Retorno 
de la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados de 

la Secretaría de 
Gobernación.- Ciudad 

de México

Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 

Refugiados de la 
Secretaría de 
Gobernación.- 

Ciudad de México

18-10-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos por parte de 
la autoridad 
demandada

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO

113
1974/24-01-01-

9

SIRLEY BANESA 
ARROYAVE RAIGOZA y 
SALOMÉ MONSALVE 

ARROYAVE

Dirección de 
Protección y Retorno 
de la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados de 

la Secretaría de 
Gobernación.- Ciudad 

de México

SIRLEY BANESA 
ARROYAVE RAIGOZA 

y SALOMÉ 
MONSALVE 
ARROYAVE

07-10-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha sido procedente y 
fundada la medida 
cautelar solicitada 
por la parte actora, 
en consecuencia;II.- 

SE CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR 

DEFINITIVA 
SOLICITADA PARA 

EFECTOS DE QUE LA 
AUTORIDAD 

EJECUTORA SE 
ABSTENGA DE 
DEPORTAR O 

RETORNAR A LAS 
DEMANDANTES A SU 

PAÍS DE ORIGEN, 
hasta que se dicte 

sentencia definitiva, 
por los motivos y 

fundamentos legales 
vertidos en el 
Considerando 
Segundo que 

antecede. III.- 
NOTIFÍQUESE.

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO

114
1974/24-01-01-

9

SIRLEY BANESA 
ARROYAVE RAIGOZA y 
SALOMÉ MONSALVE 

ARROYAVE

Dirección de 
Protección y Retorno 
de la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados de 

la Secretaría de 
Gobernación.- Ciudad 

de México

Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 

Refugiados de la 
Secretaría de 
Gobernación.- 

Ciudad de México

07-10-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha sido procedente y 
fundada la medida 
cautelar solicitada 
por la parte actora, 
en consecuencia;II.- 

SE CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR 

DEFINITIVA 
SOLICITADA PARA 

EFECTOS DE QUE LA 
AUTORIDAD 

EJECUTORA SE 
ABSTENGA DE 
DEPORTAR O 

RETORNAR A LAS 
DEMANDANTES A SU 

PAÍS DE ORIGEN, 
hasta que se dicte 

sentencia definitiva, 
por los motivos y 

fundamentos legales 
vertidos en el 
Considerando 
Segundo que 

antecede. III.- 
NOTIFÍQUESE.

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO

115
1974/24-01-01-

9
SIRLEY BANESA 

ARROYAVE RAIGOZA y 

Dirección de 
Protección y Retorno 
de la Coordinación 

SIRLEY BANESA 
ARROYAVE RAIGOZA 

02-10-
2024

Se tiene por 
precluido el derecho 

GUILLERMO 
GABINO 

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 



SALOMÉ MONSALVE 
ARROYAVE

General de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados de 

la Secretaría de 
Gobernación.- Ciudad 

de México

y SALOMÉ 
MONSALVE 
ARROYAVE

de la autoridad para 
rendir el informe

VAZQUEZ 
ROBLES

SUAZO

116
1974/24-01-01-

9

SIRLEY BANESA 
ARROYAVE RAIGOZA y 
SALOMÉ MONSALVE 

ARROYAVE

Dirección de 
Protección y Retorno 
de la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados de 

la Secretaría de 
Gobernación.- Ciudad 

de México

Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 

Refugiados de la 
Secretaría de 
Gobernación.- 

Ciudad de México

02-10-
2024

Se tiene por 
precluido el derecho 
de la autoridad para 

rendir el informe

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO

117 579/23-01-01-9

TINCORP 
MANUFACTURAS Y 

ENSAMBLES, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
en Baja California del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 

Mexicali, B.C.

TINCORP 
MANUFACTURAS Y 

ENSAMBLES, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

04-10-
2024

R E S U E L V E:I.- 
En cumplimiento a la 
ejecutoria del 15 de 

agosto de 2024, 
dictada por el Tercer 
Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto 

Circuito con sede en 
la ciudad de Mexicali, 

Baja California, 
dentro del Amparo 

Directo 
Administrativo ... por 

acuerdo de 02 de 
septiembre de 2024 
se dejó sin efectos la 
sentencia dictada en 
el presente juicio el 
11 de octubre de 

2023.II.- Son 
infundadas las 
causales de 

improcedencia 
propuestas por la 

autoridad 
demandada, razón 

por la cual NO ES DE 
SOBRESEERSE Y NO 

SE SOBRESEE EL 
PRESENTE JUICIO, 
por los motivos y 

fundamentos 
expuestos en los 
Considerandos 

Tercero y Cuarto de 
este fallo.III.- La 
actora probó su 

pretensión en este 
juicio, en 

consecuencia;IV.- Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas ... por 

los motivos y 
fundamentos 

expuestos en los 
Considerandos 

Segundo y Quinto de 
esta sentencia.V.- 

Con atento oficio que 
se gire al Magistrado 
Presidente del Tercer 
Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto 

Circuito con 
residencia en 
Mexicali, Baja 

California, acúsesele 
de recibido de su 

oficio número 4603, 
de fecha 09 de 

septiembre de 2024, 
y désele a conocer el 
cumplimiento a su 

ejecutoria dictada en 
el Amparo Directo 
Administrativo ... 
remitiéndole copia 
certificada de la 

presente 

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO



resolución.VI.- 
NOTIFÍQUESE.

118 579/23-01-01-9

TINCORP 
MANUFACTURAS Y 

ENSAMBLES, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
en Baja California del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 

Mexicali, B.C.

Delegación Regional 
en Baja California 

del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 

Mexicali, B.C.

04-10-
2024

R E S U E L V E:I.- 
En cumplimiento a la 
ejecutoria del 15 de 

agosto de 2024, 
dictada por el Tercer 
Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto 

Circuito con sede en 
la ciudad de Mexicali, 

Baja California, 
dentro del Amparo 

Directo 
Administrativo ... por 

acuerdo de 02 de 
septiembre de 2024 
se dejó sin efectos la 
sentencia dictada en 
el presente juicio el 
11 de octubre de 

2023.II.- Son 
infundadas las 
causales de 

improcedencia 
propuestas por la 

autoridad 
demandada, razón 

por la cual NO ES DE 
SOBRESEERSE Y NO 

SE SOBRESEE EL 
PRESENTE JUICIO, 
por los motivos y 

fundamentos 
expuestos en los 
Considerandos 

Tercero y Cuarto de 
este fallo.III.- La 
actora probó su 

pretensión en este 
juicio, en 

consecuencia;IV.- Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas ... por 

los motivos y 
fundamentos 

expuestos en los 
Considerandos 

Segundo y Quinto de 
esta sentencia.V.- 

Con atento oficio que 
se gire al Magistrado 
Presidente del Tercer 
Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto 

Circuito con 
residencia en 
Mexicali, Baja 

California, acúsesele 
de recibido de su 

oficio número 4603, 
de fecha 09 de 

septiembre de 2024, 
y désele a conocer el 
cumplimiento a su 

ejecutoria dictada en 
el Amparo Directo 
Administrativo ... 
remitiéndole copia 
certificada de la 

presente 
resolución.VI.- 
NOTIFÍQUESE.

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO

119
1234/24-01-01-

9
MARÍA SOLANO 

LIZARDI

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 

Higiene en la 
Delegación Estatal en 

Baja California del 
I.S.S.S.T.E.- Mexicali, 

B.C.

MARÍA SOLANO 
LIZARDI

25-10-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Se configuró la 

resolución negativa 
ficta, atento a lo 
expuesto en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.II.- La parte 

actora probó 
parcialmente su 

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO



pretensión, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
negativa ficta 

impugnada, para los 
efectos precisados 
en el Considerando 

Tercero que 
antecede.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

120
1234/24-01-01-

9
MARÍA SOLANO 

LIZARDI

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 

Higiene en la 
Delegación Estatal en 

Baja California del 
I.S.S.S.T.E.- Mexicali, 

B.C.

Unidad Jurídica en la 
Delegación Estatal 
en Baja California 
del I.S.S.S.T.E.- 
Mexicali, B.C.

25-10-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Se configuró la 

resolución negativa 
ficta, atento a lo 
expuesto en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.II.- La parte 

actora probó 
parcialmente su 
pretensión, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
negativa ficta 

impugnada, para los 
efectos precisados 
en el Considerando 

Tercero que 
antecede.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO

121
2608/24-01-01-

9

PARKER INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Secretario del Trabajo 
y Previsión Social 
Estado de Baja 

California.- Mexicali, 
B.C.

PARKER 
INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

15-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe por parte 

de la autoridad

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO

122
2608/24-01-01-

9

PARKER INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Secretario del Trabajo 
y Previsión Social 
Estado de Baja 

California.- Mexicali, 
B.C.

Dirección General 
Del Servicio De 
Administración 

Tributaria De Baja 
California

15-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe por parte 

de la autoridad

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO

123
2608/24-01-01-

9

PARKER INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Secretario del Trabajo 
y Previsión Social 
Estado de Baja 

California.- Mexicali, 
B.C.

PARKER 
INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

15-10-
2024

Se tiene por 
contestada la 
demanda, se 

concede término 
para formular 

alegatos

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO

124
2608/24-01-01-

9

PARKER INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Secretario del Trabajo 
y Previsión Social 
Estado de Baja 

California.- Mexicali, 
B.C.

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 
Social Estado de 
Baja California.- 
Mexicali, B.C.

15-10-
2024

Se tiene por 
contestada la 
demanda, se 

concede término 
para formular 

alegatos

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO

125
2608/24-01-01-

9

PARKER INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Secretario del Trabajo 
y Previsión Social 
Estado de Baja 

California.- Mexicali, 
B.C.

PARKER 
INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

16-10-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha sido procedente y 
fundado el incidente 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteado por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DEL 
CRÉDITO FISCALE 

IMPUGNADO, por los 
motivos y 

fundamentos legales 
vertidos en el 
Considerando 
Segundo que 
antecede.III.- 
NOTIFÍQUESE.

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO

126
2608/24-01-01-

9

PARKER INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Secretario del Trabajo 
y Previsión Social 
Estado de Baja 

California.- Mexicali, 
B.C.

Dirección General 
Del Servicio De 
Administración 

Tributaria De Baja 
California

16-10-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha sido procedente y 
fundado el incidente 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteado por la 
parte actora, en 

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO



consecuencia;II.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DEL 
CRÉDITO FISCALE 

IMPUGNADO, por los 
motivos y 

fundamentos legales 
vertidos en el 
Considerando 
Segundo que 
antecede.III.- 
NOTIFÍQUESE.
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No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 972/24-01-02-7
ESPECIALIZED 

ASSEMBLY SERVICES, 
S.A. DE C.V.

Subdelegación del 
IMSS en Mexicali, Baja 

California

ESPECIALIZED 
ASSEMBLY 

SERVICES, S.A. DE 
C.V.

22-10-
2024

se interpone amparo
FEDERICO 

ESCUTIA KOBE

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ

2
1991/23-01-02-

2

CBC PROYECTOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subdelegación 
Regional del IMSS.- 

Mexicali, B.C.

CBC PROYECTOS, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

17-10-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
procédase a elaborar 
el oficio respectivo 
para efectos de que 
se remitan los autos 
del expediente en 
que se actúa al 

Tribunal Colegiado 
del Decimoquinto 

Circuito en turno que 
corresponda para la 

tramitación del 
medio de defensa 

interpuesto

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ

3
1991/23-01-02-

2

CBC PROYECTOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subdelegación 
Regional del IMSS.- 

Mexicali, B.C.

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional del IMSS. - 

Mexicali, Baja 
California.

17-10-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
procédase a elaborar 
el oficio respectivo 
para efectos de que 
se remitan los autos 
del expediente en 
que se actúa al 

Tribunal Colegiado 
del Decimoquinto 

Circuito en turno que 
corresponda para la 

tramitación del 
medio de defensa 

interpuesto

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ

4 684/22-01-02-5
VALENTE JESÚS 

MÁRQUEZ PADILLA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Baja 
California "2".

VALENTE JESÚS 
MÁRQUEZ PADILLA

03-10-
2024

Se requiere a la 
autoridad para que 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

5 684/22-01-02-5
VALENTE JESÚS 

MÁRQUEZ PADILLA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Baja 
California "2".

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California ¨2¨.- 
Tijuana, Baja 

California

03-10-
2024

Se requiere a la 
autoridad para que 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

6 684/22-01-02-5
VALENTE JESÚS 

MÁRQUEZ PADILLA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Baja 
California "2".

VALENTE JESÚS 
MÁRQUEZ PADILLA

03-10-
2024

Se remite copia 
certificada del juicio 
de nulidad, solicitada 

por la Segunda 
Ponencia de la 
Primera Sala 
Regional del 
Noroeste I.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

7 684/22-01-02-5
VALENTE JESÚS 

MÁRQUEZ PADILLA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Baja 
California "2".

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California ¨2¨.- 

03-10-
2024

Se remite copia 
certificada del juicio 
de nulidad, solicitada 

por la Segunda 
Ponencia de la 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES



Tijuana, Baja 
California

Primera Sala 
Regional del 
Noroeste I.

8
2982/24-01-02-

5

BOTICAS GRIEGAS DE 
MÉXICO, SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subdelegación 
Mexicali, Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

BOTICAS GRIEGAS 
DE MÉXICO, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

15-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, 
RESPECTO DE LA 
SOLICITUD DE LA 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO 
POR LA PARTE 

ACTORA.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

9
2982/24-01-02-

5

BOTICAS GRIEGAS DE 
MÉXICO, SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subdelegación 
Mexicali, Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional del IMSS. - 

Mexicali, Baja 
California.

15-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, 
RESPECTO DE LA 
SOLICITUD DE LA 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO 
POR LA PARTE 

ACTORA.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

10
2982/24-01-02-

5

BOTICAS GRIEGAS DE 
MÉXICO, SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subdelegación 
Mexicali, Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

BOTICAS GRIEGAS 
DE MÉXICO, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

15-10-
2024

ÚNICO. Es 
procedente y se 

otorga en definitiva 
la suspensión de la 

ejecución de los 
actos controvertidos, 

solicitada por la 
parte actora en este 

juicio, por los 
motivos, 

fundamentos y bajo 
las condicionantes 

legales vertidas en la 
presente resolución.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

11
2982/24-01-02-

5

BOTICAS GRIEGAS DE 
MÉXICO, SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subdelegación 
Mexicali, Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional del IMSS. - 

Mexicali, Baja 
California.

15-10-
2024

ÚNICO. Es 
procedente y se 

otorga en definitiva 
la suspensión de la 

ejecución de los 
actos controvertidos, 

solicitada por la 
parte actora en este 

juicio, por los 
motivos, 

fundamentos y bajo 
las condicionantes 

legales vertidas en la 
presente resolución.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

12
3006/24-01-02-

5

CLEARPAC, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California

CLEARPAC, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

15-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, 
RESPECTO DE LA 
SOLICITUD DE LA 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO 
POR LA PARTE 

ACTORA.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

13
3006/24-01-02-

5

CLEARPAC, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional del IMSS. - 

Mexicali, Baja 
California.

15-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, 
RESPECTO DE LA 
SOLICITUD DE LA 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO 
POR LA PARTE 

ACTORA.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

14
3006/24-01-02-

5

CLEARPAC, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California

CLEARPAC, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

15-10-
2024

I.Ha sido procedente 
y fundado el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES



controvertido, en 
consecuenciaII.Se 

decreta la 
suspensión de la 
ejecución del acto 

controvertido, en los 
términos precisados 
en el presente fallo.

15
3006/24-01-02-

5

CLEARPAC, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional del IMSS. - 

Mexicali, Baja 
California.

15-10-
2024

I.Ha sido procedente 
y fundado el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución del acto 
controvertido, en 
consecuenciaII.Se 

decreta la 
suspensión de la 
ejecución del acto 

controvertido, en los 
términos precisados 
en el presente fallo.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

16
3095/24-01-02-

5
GUSTAVO ROBLES 

MARTINEZ.

Dirección de Auditoría 
de Comercio Exterior 

en Tijuana, Baja 
California

Dirección Jurídica y 
de Cobranza del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de Baja 
California. - Tijuana, 

Baja California.

21-10-
2024

Autoridad rinde 
informe.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

17
3095/24-01-02-

5
GUSTAVO ROBLES 

MARTINEZ.

Dirección de Auditoría 
de Comercio Exterior 

en Tijuana, Baja 
California

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California ¨2¨. - 

Tijuana, Baja 
California.

21-10-
2024

Autoridad rinde 
informe.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

18
3095/24-01-02-

5
GUSTAVO ROBLES 

MARTINEZ.

Dirección de Auditoría 
de Comercio Exterior 

en Tijuana, Baja 
California

Dirección Jurídica y 
de Cobranza del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de Baja 
California. - Tijuana, 

Baja California.

21-10-
2024

I. Ha sido 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión de la 
ejecución del acto 
controvertido, en 

consecuencia;II. Se 
decreta la 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado en el 
presente juicio, 

únicamente para los 
efectos precisados 
en el Considerando 

que antecede.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

19
3095/24-01-02-

5
GUSTAVO ROBLES 

MARTINEZ.

Dirección de Auditoría 
de Comercio Exterior 

en Tijuana, Baja 
California

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California ¨2¨. - 

Tijuana, Baja 
California.

21-10-
2024

I. Ha sido 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión de la 
ejecución del acto 
controvertido, en 

consecuencia;II. Se 
decreta la 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado en el 
presente juicio, 

únicamente para los 
efectos precisados 
en el Considerando 

que antecede.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

20
3175/24-01-02-

5
ODALIS UVANEL 

PACHECO PERALTA.

Dirección de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria en Tijuana, 
Baja California

ODALIS UVANEL 
PACHECO PERALTA.

21-10-
2024

Autoridad rinde 
informe.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

21
3175/24-01-02-

5
ODALIS UVANEL 

PACHECO PERALTA.

Dirección de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria en Tijuana, 
Baja California

Dirección Jurídica y 
de Cobranza del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de Baja 
California. - Tijuana, 

Baja California

21-10-
2024

Autoridad rinde 
informe.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

22
3175/24-01-02-

5
ODALIS UVANEL 

PACHECO PERALTA.

Dirección de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria en Tijuana, 
Baja California

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California ¨2¨. - 

Tijuana, Baja 
California.

21-10-
2024

Autoridad rinde 
informe.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES



23
3175/24-01-02-

5
ODALIS UVANEL 

PACHECO PERALTA.

Dirección de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria en Tijuana, 
Baja California

ODALIS UVANEL 
PACHECO PERALTA.

21-10-
2024

I. Ha sido 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión de la 
ejecución del acto 
controvertido, en 

consecuencia;II. Se 
decreta la 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado en el 
presente juicio, 

únicamente para los 
efectos precisados 
en el Considerando 

que antecede.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

24
3175/24-01-02-

5
ODALIS UVANEL 

PACHECO PERALTA.

Dirección de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria en Tijuana, 
Baja California

Dirección Jurídica y 
de Cobranza del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de Baja 
California. - Tijuana, 

Baja California

21-10-
2024

I. Ha sido 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión de la 
ejecución del acto 
controvertido, en 

consecuencia;II. Se 
decreta la 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado en el 
presente juicio, 

únicamente para los 
efectos precisados 
en el Considerando 

que antecede.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

25
3175/24-01-02-

5
ODALIS UVANEL 

PACHECO PERALTA.

Dirección de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria en Tijuana, 
Baja California

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California ¨2¨. - 

Tijuana, Baja 
California.

21-10-
2024

I. Ha sido 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión de la 
ejecución del acto 
controvertido, en 

consecuencia;II. Se 
decreta la 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado en el 
presente juicio, 

únicamente para los 
efectos precisados 
en el Considerando 

que antecede.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

26
1708/24-01-02-

5

COMERZIALIZADORA 
SAAC, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Aduana de Tijuana, 
Baja California

COMERZIALIZADOR
A SAAC, SOCIEDAD 

DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

21-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 54, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibido el 
escrito de mérito y 
se da cuenta a la 

magistrada 
instructora para que 
emita la resolución 
aclaratoria de la 

sentencia de mérito

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

27
1708/24-01-02-

5

COMERZIALIZADORA 
SAAC, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Aduana de Tijuana, 
Baja California

Aduana. - Tijuana, 
Baja California

21-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 54, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibido el 
escrito de mérito y 
se da cuenta a la 

magistrada 
instructora para que 
emita la resolución 
aclaratoria de la 

sentencia de mérito

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

28
1708/24-01-02-

5

COMERZIALIZADORA 
SAAC, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Aduana de Tijuana, 
Baja California

COMERZIALIZADOR
A SAAC, SOCIEDAD 

DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

21-10-
2024

I. Ha resultado 
fundada la aclaración 

de sentencia, en 
consecuencia; II. Se 
ordena a la autoridad 
demandada devuelva 
a la actora el pago 

del crédito fiscal que 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES



le fue determinado 
mediante la 

resolución materia 
del juicio, misma que 

fue declarada 
nula.III. La presente 

aclaración de 
sentencia forma 

parte de la sentencia 
dictada por esta 

Juzgadora el día 12 
de julio de 2024.

29
1708/24-01-02-

5

COMERZIALIZADORA 
SAAC, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Aduana de Tijuana, 
Baja California

Aduana. - Tijuana, 
Baja California

21-10-
2024

I. Ha resultado 
fundada la aclaración 

de sentencia, en 
consecuencia; II. Se 
ordena a la autoridad 
demandada devuelva 
a la actora el pago 

del crédito fiscal que 
le fue determinado 

mediante la 
resolución materia 

del juicio, misma que 
fue declarada 

nula.III. La presente 
aclaración de 

sentencia forma 
parte de la sentencia 

dictada por esta 
Juzgadora el día 12 
de julio de 2024.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

30
1580/23-01-02-

5

PAGASA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Administración Central 
de Operación de 

Padrones del Servicio 
de Administración 

Tributaria.- Tijuana, 
B.C.

PAGASA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE.

10-10-
2024

Autoridad revoca 
delegados.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

31
1580/23-01-02-

5

PAGASA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Administración Central 
de Operación de 

Padrones del Servicio 
de Administración 

Tributaria.- Tijuana, 
B.C.

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica "2" Baja 

Califronia .- Tijuana, 
B.C.

10-10-
2024

Autoridad revoca 
delegados.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

32
1580/23-01-02-

5

PAGASA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Administración Central 
de Operación de 

Padrones del Servicio 
de Administración 

Tributaria.- Tijuana, 
B.C.

PAGASA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE.

10-10-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
informe sobre el 

cumplimiento a la 
sentencia y exhiba 

constancias de 
notificación.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

33
1580/23-01-02-

5

PAGASA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Administración Central 
de Operación de 

Padrones del Servicio 
de Administración 

Tributaria.- Tijuana, 
B.C.

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica "2" Baja 

Califronia .- Tijuana, 
B.C.

10-10-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
informe sobre el 

cumplimiento a la 
sentencia y exhiba 

constancias de 
notificación.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

34
1852/24-01-02-

5
ALBERTO PÉREZ ORTIZ

Aduana de Tijuana, 
Baja California

ALBERTO PÉREZ 
ORTIZ

18-10-
2024

La sentencia del 
30/08/24 ha 

quedado firme.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

35
1852/24-01-02-

5
ALBERTO PÉREZ ORTIZ

Aduana de Tijuana, 
Baja California

Aduana. - Tijuana, 
Baja California

18-10-
2024

La sentencia del 
30/08/24 ha 

quedado firme.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

36
1852/24-01-02-

5
ALBERTO PÉREZ ORTIZ

Aduana de Tijuana, 
Baja California

ALBERTO PÉREZ 
ORTIZ

21-10-
2024

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

37
1852/24-01-02-

5
ALBERTO PÉREZ ORTIZ

Aduana de Tijuana, 
Baja California

Aduana. - Tijuana, 
Baja California

21-10-
2024

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

38
2953/24-01-02-

5

JOHANA ESTHER 
AYALA Y MARIO 

ARTURO VEGA URIBE.

Aduana de Tijuana, 
Baja California

JOHANA ESTHER 
AYALA Y MARIO 
ARTURO VEGA 

URIBE.

15-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES



ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

39
2953/24-01-02-

5

JOHANA ESTHER 
AYALA Y MARIO 

ARTURO VEGA URIBE.

Aduana de Tijuana, 
Baja California

Aduana. - Tijuana, 
Baja California

15-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

40
2953/24-01-02-

5

JOHANA ESTHER 
AYALA Y MARIO 

ARTURO VEGA URIBE.

Aduana de Tijuana, 
Baja California

JOHANA ESTHER 
AYALA Y MARIO 
ARTURO VEGA 

URIBE.

15-10-
2024

Autoridad rinde 
informe.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

41
2953/24-01-02-

5

JOHANA ESTHER 
AYALA Y MARIO 

ARTURO VEGA URIBE.

Aduana de Tijuana, 
Baja California

Aduana. - Tijuana, 
Baja California

15-10-
2024

Autoridad rinde 
informe.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

42
2953/24-01-02-

5

JOHANA ESTHER 
AYALA Y MARIO 

ARTURO VEGA URIBE.

Aduana de Tijuana, 
Baja California

JOHANA ESTHER 
AYALA Y MARIO 
ARTURO VEGA 

URIBE.

15-10-
2024

I. Ha sido 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión de la 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES



ejecución de los 
actos controvertidos, 
en consecuencia;II. 

Se decreta la 
suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado en el 
presente juicio, 

únicamente para los 
efectos precisados 
en el Considerando 

que antecede.

43
2953/24-01-02-

5

JOHANA ESTHER 
AYALA Y MARIO 

ARTURO VEGA URIBE.

Aduana de Tijuana, 
Baja California

Aduana. - Tijuana, 
Baja California

15-10-
2024

I. Ha sido 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión de la 

ejecución de los 
actos controvertidos, 
en consecuencia;II. 

Se decreta la 
suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado en el 
presente juicio, 

únicamente para los 
efectos precisados 
en el Considerando 

que antecede.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

44
2122/24-01-02-

5
MACS COOL, INC.

Administración de 
Operaciones de 

Comercio Exterior 
"4".- Ciudad de México

MACS COOL, INC.
17-10-
2024

Se requiere para que 
exhiba pruebas 

impresas.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

45
2122/24-01-02-

5
MACS COOL, INC.

Administración de 
Operaciones de 

Comercio Exterior 
"4".- Ciudad de México

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California ¨1¨.- 
Mexicali, Baja 

California.

17-10-
2024

Se requiere para que 
exhiba pruebas 

impresas.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

46
2937/24-01-02-

5
EFIGENIO AGUILAR 

LOPEZ.
Aduana.- Sonoyta, 

Sonora
EFIGENIO AGUILAR 

LOPEZ.
14-10-
2024

Se ordena se 
reexpida notificación 

por oficio a la 
autoridad 

demandada.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

47 279/24-01-02-5
ELVIRA HARO IBARRA, 

SU SUCESIÓN

Comisión Nacional del 
Agua.- Ensenada, Baja 

California

ELVIRA HARO 
IBARRA, SU 
SUCESIÓN

22-10-
2024

Se da cuenta de la 
aclaración de 

sentencia interpuesta 
por la actora.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

48 279/24-01-02-5
ELVIRA HARO IBARRA, 

SU SUCESIÓN

Comisión Nacional del 
Agua.- Ensenada, Baja 

California

Organismo de 
Cuenca Península de 
Baja California de la 

CONAGUA. - 
Mexicali, Baja 

California

22-10-
2024

Se da cuenta de la 
aclaración de 

sentencia interpuesta 
por la actora.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

49 279/24-01-02-5
ELVIRA HARO IBARRA, 

SU SUCESIÓN

Comisión Nacional del 
Agua.- Ensenada, Baja 

California

ELVIRA HARO 
IBARRA, SU 
SUCESIÓN

22-10-
2024

I.- Ha resultado 
fundada la aclaración 

de sentencia, en 
consecuencia; II.- Se 
hace la aclaración de 
que el nombre de la 
parte actora en el 
presente juicio es 

JOSÉ SANTOS LUNA 
ARO Y ALFREDO 

LUNA HARO, 
ADJUDICATARIOS 

DE LA SUCESIÓN DE 
ELVIRA HARO 

IBARRA.III.- La 
presente aclaración 
de sentencia forma 

parte de la sentencia 
dictada por esta 

Juzgadora el 12 de 
septiembre de 2024.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

50 279/24-01-02-5
ELVIRA HARO IBARRA, 

SU SUCESIÓN

Comisión Nacional del 
Agua.- Ensenada, Baja 

California

Organismo de 
Cuenca Península de 
Baja California de la 

CONAGUA. - 
Mexicali, Baja 

California

22-10-
2024

I.- Ha resultado 
fundada la aclaración 

de sentencia, en 
consecuencia; II.- Se 
hace la aclaración de 
que el nombre de la 
parte actora en el 
presente juicio es 

JOSÉ SANTOS LUNA 
ARO Y ALFREDO 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES



LUNA HARO, 
ADJUDICATARIOS 

DE LA SUCESIÓN DE 
ELVIRA HARO 

IBARRA.III.- La 
presente aclaración 
de sentencia forma 

parte de la sentencia 
dictada por esta 

Juzgadora el 12 de 
septiembre de 2024.

51
3462/24-01-02-

5
ALEXANDRA LORENA 

DUARTE ACUÑA

Coordinación General 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, en Tijuana 

Baja California

ALEXANDRA LORENA 
DUARTE ACUÑA

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

52
3462/24-01-02-

5
ALEXANDRA LORENA 

DUARTE ACUÑA

Coordinación General 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, en Tijuana 

Baja California

Coordinación 
General De La 

Comisión Mexicana 
De Ayuda A 

Refugiados De La 
Secretaría De 
Gobernación.- 

Ciudad de México

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES



recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

53
3462/24-01-02-

5
ALEXANDRA LORENA 

DUARTE ACUÑA

Coordinación General 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, en Tijuana 

Baja California

ALEXANDRA LORENA 
DUARTE ACUÑA

25-10-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
promovente para 

que en TRES DÍAS, 
acredite ante esta 

Sala que 
efectivamente ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora 
respecto del crédito 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
en TRES DÍAS, rinda 

su informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

54
3462/24-01-02-

5
ALEXANDRA LORENA 

DUARTE ACUÑA

Coordinación General 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, en Tijuana 

Baja California

Coordinación 
General De La 

Comisión Mexicana 
De Ayuda A 

Refugiados De La 
Secretaría De 
Gobernación.- 

Ciudad de México

25-10-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
promovente para 

que en TRES DÍAS, 
acredite ante esta 

Sala que 
efectivamente ha 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES



constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora 
respecto del crédito 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
en TRES DÍAS, rinda 

su informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

55
3462/24-01-02-

5
ALEXANDRA LORENA 

DUARTE ACUÑA

Coordinación General 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, en Tijuana 

Baja California

Delegación Regional 
del INAMI en B.C..- 

Tijuana, B.C.

25-10-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
promovente para 

que en TRES DÍAS, 
acredite ante esta 

Sala que 
efectivamente ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora 
respecto del crédito 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
en TRES DÍAS, rinda 

su informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

56
1703/24-01-02-

8

MAQULAORA MKRS, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Mexicali

MAQULAORA MKRS, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

16-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

KARLA YOLANDA 
CUEVAS 

MORALES

57
1703/24-01-02-

8

MAQULAORA MKRS, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Mexicali

Delegación Regional 
del INFONAVIT. - 

Mexicali, Baja 
California

16-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

KARLA YOLANDA 
CUEVAS 

MORALES



que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

58
2476/24-01-02-

8

FRITURAS DEL SOL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del 

INFONAVIT.- Mexicali, 
Baja California

FRITURAS DEL SOL, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

16-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

KARLA YOLANDA 
CUEVAS 

MORALES

59
2476/24-01-02-

8

FRITURAS DEL SOL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del 

INFONAVIT.- Mexicali, 
Baja California

Delegación Regional 
del INFONAVIT. - 

Mexicali, Baja 
California.

16-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

KARLA YOLANDA 
CUEVAS 

MORALES

60
2137/24-01-02-

8
ALBERTO PÉREZ ORTIZ

Aduana de Tijuana, 
Baja California

ALBERTO PÉREZ 
ORTIZ

18-10-
2024

Se remite promocion 
de contestacion a la 

demanda a la 
Segunda Ponencia de 

la Primera Sala 
Regional del 
Noroeste .

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

KARLA YOLANDA 
CUEVAS 

MORALES

61
2137/24-01-02-

8
ALBERTO PÉREZ ORTIZ

Aduana de Tijuana, 
Baja California

Aduana. - Tijuana, 
Baja California

18-10-
2024

Se remite promocion 
de contestacion a la 

demanda a la 
Segunda Ponencia de 

la Primera Sala 
Regional del 
Noroeste .

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

KARLA YOLANDA 
CUEVAS 

MORALES

62
2137/24-01-02-

8
ALBERTO PÉREZ ORTIZ

Aduana de Tijuana, 
Baja California

ALBERTO PÉREZ 
ORTIZ

18-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

KARLA YOLANDA 
CUEVAS 

MORALES

63
2137/24-01-02-

8
ALBERTO PÉREZ ORTIZ

Aduana de Tijuana, 
Baja California

Aduana. - Tijuana, 
Baja California

18-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

KARLA YOLANDA 
CUEVAS 

MORALES



correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

64
1970/24-01-02-

8
LILIANA PATRICIA 

BOURS BALDERRAMA.
Aduana de Tijuana, 

Baja California

LILIANA PATRICIA 
BOURS 

BALDERRAMA.

16-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

KARLA YOLANDA 
CUEVAS 

MORALES

65
1970/24-01-02-

8
LILIANA PATRICIA 

BOURS BALDERRAMA.
Aduana de Tijuana, 

Baja California
Aduana. - Tijuana, 

Baja California
16-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

KARLA YOLANDA 
CUEVAS 

MORALES

66
1970/24-01-02-

8
LILIANA PATRICIA 

BOURS BALDERRAMA.
Aduana de Tijuana, 

Baja California

LILIANA PATRICIA 
BOURS 

BALDERRAMA.

17-10-
2024

Este asunto la 
resolución 

impugnada se ubica 
en el supuesto de 

procedencia de la vía 
sumaria, se ordena 

TRAMITAR EL 
PRESENTE JUICIO 

EN LA VÍA SUMARIA.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

KARLA YOLANDA 
CUEVAS 

MORALES

67
1970/24-01-02-

8
LILIANA PATRICIA 

BOURS BALDERRAMA.
Aduana de Tijuana, 

Baja California
Aduana. - Tijuana, 

Baja California
17-10-
2024

Este asunto la 
resolución 

impugnada se ubica 
en el supuesto de 

procedencia de la vía 
sumaria, se ordena 

TRAMITAR EL 
PRESENTE JUICIO 

EN LA VÍA SUMARIA.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

KARLA YOLANDA 
CUEVAS 

MORALES

68
2910/24-01-02-

8

BELTRAGO CENTRO 
CAMBIARIO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación en 
Mexicali, Baja 

California

BELTRAGO CENTRO 
CAMBIARIO, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

21-10-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 

término legal.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

KARLA YOLANDA 
CUEVAS 

MORALES

69
2910/24-01-02-

8

BELTRAGO CENTRO 
CAMBIARIO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación en 
Mexicali, Baja 

California

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California ¨1¨. - 
Mexicali, Baja 

California.

21-10-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 

término legal.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

KARLA YOLANDA 
CUEVAS 

MORALES

70
3001/24-01-02-

8

IMPORTADORA 
PRESTO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE.

Secretaría de 
Hacienda-. Tijuana, 

Baja California

IMPORTADORA 
PRESTO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

21-10-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 

término legal.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

KARLA YOLANDA 
CUEVAS 

MORALES

71
3001/24-01-02-

8

IMPORTADORA 
PRESTO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE.

Secretaría de 
Hacienda-. Tijuana, 

Baja California

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California ¨2¨. - 

Tijuana, Baja 
California.

21-10-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 

término legal.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

KARLA YOLANDA 
CUEVAS 

MORALES

72
3460/24-01-02-

8

VTX, SOCIEDAD CIVIL 
DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Ventanilla Única 
Recepción de 

Documentos del 
INFONAVIT, en 
Tijuana, Baja 

California

VTX, SOCIEDAD 
CIVIL DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

25-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

KARLA YOLANDA 
CUEVAS 

MORALES



produzca su 
contestación.

73
3460/24-01-02-

8

VTX, SOCIEDAD CIVIL 
DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Ventanilla Única 
Recepción de 

Documentos del 
INFONAVIT, en 
Tijuana, Baja 

California

Delegación Regional 
del INFONAVIT. - 

Mexicali, Baja 
California.

25-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 
contestación.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

KARLA YOLANDA 
CUEVAS 

MORALES

74
3460/24-01-02-

8

VTX, SOCIEDAD CIVIL 
DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Ventanilla Única 
Recepción de 

Documentos del 
INFONAVIT, en 
Tijuana, Baja 

California

VTX, SOCIEDAD 
CIVIL DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

25-10-
2024

SE otorga a la parte 
actora la suspensión 

provisional de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

KARLA YOLANDA 
CUEVAS 

MORALES

75
3460/24-01-02-

8

VTX, SOCIEDAD CIVIL 
DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Ventanilla Única 
Recepción de 

Documentos del 
INFONAVIT, en 
Tijuana, Baja 

California

Delegación Regional 
del INFONAVIT. - 

Mexicali, Baja 
California.

25-10-
2024

SE otorga a la parte 
actora la suspensión 

provisional de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

KARLA YOLANDA 
CUEVAS 

MORALES

76
1482/24-01-02-

3
JOAQUIN RAMON DIAZ 

AGUINACO.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Mexicali, Baja 
California

JOAQUIN RAMON 
DIAZ AGUINACO.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JOSE MORENO 
CHAVEZ

77
1482/24-01-02-

3
JOAQUIN RAMON DIAZ 

AGUINACO.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Mexicali, Baja 
California

Jefe de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.- 
Mexicali, Baja 

California

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JOSE MORENO 
CHAVEZ

78
3000/23-01-02-

3

STRAFISC, SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 

STRAFISC, 
SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD 

22-10-
2024

Toda vez que las 
partes no han 

interpuesto medio de 
defensa contra el 

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JOSE MORENO 
CHAVEZ



Trabajadores en 
Mexicali

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

fallo de fecha 
30/05/2024, se 

declara que la misma 
ha quedado firme.

79
3000/23-01-02-

3

STRAFISC, SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Mexicali

Delegación Regional 
del INFONAVIT.- 

Mexicali, Baja 
California

22-10-
2024

Toda vez que las 
partes no han 

interpuesto medio de 
defensa contra el 

fallo de fecha 
30/05/2024, se 

declara que la misma 
ha quedado firme.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JOSE MORENO 
CHAVEZ

80 706/22-01-02-3

NSERVICIO 
CONSULTORIA Y 
ESTRATEGIAS 

EMPRESARIALES, S. 
COOP. DE R.L. DE C.V.

Subdelegación 
Tijuana, del Órgano de 

Operaciones 
Administrativo 

Desconcentrado del 
IMSS

NSERVICIO 
CONSULTORIA Y 
ESTRATEGIAS 

EMPRESARIALES, S. 
COOP. DE R.L. DE 

C.V.

22-10-
2024

Toda vez que las 
partes no han 

interpuesto medio de 
defensa contra el 

fallo de fecha 
29/08/2023, se 

declara que la misma 
ha quedado firme.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JOSE MORENO 
CHAVEZ

81 706/22-01-02-3

NSERVICIO 
CONSULTORIA Y 
ESTRATEGIAS 

EMPRESARIALES, S. 
COOP. DE R.L. DE C.V.

Subdelegación 
Tijuana, del Órgano de 

Operaciones 
Administrativo 

Desconcentrado del 
IMSS

Jefe de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.- 
Mexicali, Baja 

California

22-10-
2024

Toda vez que las 
partes no han 

interpuesto medio de 
defensa contra el 

fallo de fecha 
29/08/2023, se 

declara que la misma 
ha quedado firme.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JOSE MORENO 
CHAVEZ

82
2695/24-01-02-

3
JACINTO ROMERO 

ESTARDA
Aduana de Tijuana, 

Baja California
JACINTO ROMERO 

ESTARDA
22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JOSE MORENO 
CHAVEZ

83
2695/24-01-02-

3
JACINTO ROMERO 

ESTARDA
Aduana de Tijuana, 

Baja California

Subdirector de la 
Aduana de Tijuana 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JOSE MORENO 
CHAVEZ



señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

84
2212/24-01-02-

6
JUAN MANUEL PÉREZ 

TEJADA FELIX
Aduana de Mexicali

JUAN MANUEL 
PÉREZ TEJADA FELIX

17-10-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

acreditó los 
extremos de su 

pretensión en este 
juicio, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, cuyas 
características 

quedaron 
debidamente 

precisadas en el 
Resultando 1º de 
este fallo.III.- Se 

reconoce la 
existencia del 

derecho subjetivo de 
obtener la devolución 

del pago de lo 
indebido, en los 

términos precisados 
en el último 

considerando de la 
presente 

resolución.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

85
2212/24-01-02-

6
JUAN MANUEL PÉREZ 

TEJADA FELIX
Aduana de Mexicali Aduana de Mexicali

17-10-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

acreditó los 
extremos de su 

pretensión en este 
juicio, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, cuyas 
características 

quedaron 
debidamente 

precisadas en el 
Resultando 1º de 
este fallo.III.- Se 

reconoce la 
existencia del 

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO



derecho subjetivo de 
obtener la devolución 

del pago de lo 
indebido, en los 

términos precisados 
en el último 

considerando de la 
presente 

resolución.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

86
2212/24-01-02-

6
JUAN MANUEL PÉREZ 

TEJADA FELIX
Aduana de Mexicali

JUAN MANUEL 
PÉREZ TEJADA FELIX

17-10-
2024

Habiendo 
transcurrido el 

término concedido a 
las partes para 
formular sus 

alegatos de ley, 
haciéndose costar 
que ninguna de las 
partes ejerció ese 
derecho. En tal 

virtud, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica que rige a 
esta institución 

jurisdiccional, y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y toda 
vez que ha 

transcurrido el 
término a las partes 
para formular sus 

alegatos respectivos, 
por lo que con esta 
fecha SE DECLARA 

CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN EN EL 
PRESENTE JUICIO.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

87
2212/24-01-02-

6
JUAN MANUEL PÉREZ 

TEJADA FELIX
Aduana de Mexicali Aduana de Mexicali

17-10-
2024

Habiendo 
transcurrido el 

término concedido a 
las partes para 
formular sus 

alegatos de ley, 
haciéndose costar 
que ninguna de las 
partes ejerció ese 
derecho. En tal 

virtud, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica que rige a 
esta institución 

jurisdiccional, y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y toda 
vez que ha 

transcurrido el 
término a las partes 
para formular sus 

alegatos respectivos, 
por lo que con esta 
fecha SE DECLARA 

CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN EN EL 
PRESENTE JUICIO.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

88
1689/24-01-02-

6
JONATHAN DIAZ 

CASTRO.
Aduana de Mexicali

JONATHAN DIAZ 
CASTRO.

17-10-
2024

R E S U E L V E:I.- 
En ejercicio pleno de 
la facultad de revisar 

de oficio la 
competencia de la 

autoridad que emitió 
la resolución materia 

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO



de la resolución 
impugnada, se ha 

advertido una 
indebida, por 
insuficiente, 

fundamentación de 
su competencia; en 
consecuencia,II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, así como 
de aquella que fue su 

materia, cuyas 
características 

quedaron 
debidamente 

precisadas en el 
Resultando 1º, de 

acuerdo a lo resuelto 
en el Considerando 

Cuarto de este 
fallo.III.- Se 
reconoce la 

existencia del 
derecho subjetivo de 
obtener la devolución 

del pago de lo 
indebido, en los 

términos precisados 
en el último 

considerando de la 
presente 

resolución.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

89
1689/24-01-02-

6
JONATHAN DIAZ 

CASTRO.
Aduana de Mexicali Aduana de Mexicali

17-10-
2024

R E S U E L V E:I.- 
En ejercicio pleno de 
la facultad de revisar 

de oficio la 
competencia de la 

autoridad que emitió 
la resolución materia 

de la resolución 
impugnada, se ha 

advertido una 
indebida, por 
insuficiente, 

fundamentación de 
su competencia; en 
consecuencia,II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, así como 
de aquella que fue su 

materia, cuyas 
características 

quedaron 
debidamente 

precisadas en el 
Resultando 1º, de 

acuerdo a lo resuelto 
en el Considerando 

Cuarto de este 
fallo.III.- Se 
reconoce la 

existencia del 
derecho subjetivo de 
obtener la devolución 

del pago de lo 
indebido, en los 

términos precisados 
en el último 

considerando de la 
presente 

resolución.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

90
1689/24-01-02-

6
JONATHAN DIAZ 

CASTRO.
Aduana de Mexicali

JONATHAN DIAZ 
CASTRO.

17-10-
2024

Habiendo 
transcurrido el 

término concedido a 

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO



las partes para 
formular sus 

alegatos de ley, 
haciéndose costar 
que ninguna de las 
partes ejerció ese 
derecho. En tal 

virtud, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 

que rige a esta 
institución 

jurisdiccional, y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y toda 
vez que ha 

transcurrido el 
término a las partes 
para formular sus 

alegatos respectivos, 
por lo que con esta 
fecha SE DECLARA 

CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN EN EL 
PRESENTE JUICIO.

91
1689/24-01-02-

6
JONATHAN DIAZ 

CASTRO.
Aduana de Mexicali Aduana de Mexicali

17-10-
2024

Habiendo 
transcurrido el 

término concedido a 
las partes para 
formular sus 

alegatos de ley, 
haciéndose costar 
que ninguna de las 
partes ejerció ese 
derecho. En tal 

virtud, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 

que rige a esta 
institución 

jurisdiccional, y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y toda 
vez que ha 

transcurrido el 
término a las partes 
para formular sus 

alegatos respectivos, 
por lo que con esta 
fecha SE DECLARA 

CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN EN EL 
PRESENTE JUICIO.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

92
2457/23-01-02-

6

DANIEL ANDRÉS 
MENESES SALAS Y 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES CRUZ 

GARCÍA

Aduana de Tijuana, 
Baja California

DANIEL ANDRÉS 
MENESES SALAS Y 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES CRUZ 

GARCÍA

08-10-
2024

Se da cuenta con 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de esta Sala 

el día 27 de 
septiembre de 2024, 
por el cual la parte 
actora, formulo su 
escrito de alegatos. 
En tal virtud, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 

que rige a esta 
institución 

jurisdiccional, y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO



Administrativo, 
téngase por 

formulado los 
alegatos respectivos, 

mismos que se 
tomarán en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno. 
Toda vez que ha 
transcurrido el 

término para que las 
partes formulen sus 

alegatos, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

93
2457/23-01-02-

6

DANIEL ANDRÉS 
MENESES SALAS Y 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES CRUZ 

GARCÍA

Aduana de Tijuana, 
Baja California

Aduana de Tijuana, 
Baja California

08-10-
2024

Se da cuenta con 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de esta Sala 

el día 27 de 
septiembre de 2024, 
por el cual la parte 
actora, formulo su 
escrito de alegatos. 
En tal virtud, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 

que rige a esta 
institución 

jurisdiccional, y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por 

formulado los 
alegatos respectivos, 

mismos que se 
tomarán en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno. 
Toda vez que ha 
transcurrido el 

término para que las 
partes formulen sus 

alegatos, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

94
2457/23-01-02-

6

DANIEL ANDRÉS 
MENESES SALAS Y 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES CRUZ 

GARCÍA

Aduana de Tijuana, 
Baja California

DANIEL ANDRÉS 
MENESES SALAS Y 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES CRUZ 

GARCÍA

08-10-
2024

R E S U E L V E:I.- El 
demandante probó 
su pretensión en 
este juicio, en 

consecuencia:II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

Considerando Cuarto 
de este fallo.III.- SE 

RECONOCE LA 
EXISTENCIA DEL 

DERECHO 
SUBJETIVO DE 
OBTENER LA 

DEVOLUCIÓN DEL 
VEHÍCULO 

EMBARGADO, EN 
LOS TÉRMINOS 

PRECISADOS EN EL 
ÚLTIMO 

CONSIDERANDO DE 
LA PRESENTE 

RESOLUCIÓN.IV.- 

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO



NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

95
2457/23-01-02-

6

DANIEL ANDRÉS 
MENESES SALAS Y 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES CRUZ 

GARCÍA

Aduana de Tijuana, 
Baja California

Aduana de Tijuana, 
Baja California

08-10-
2024

R E S U E L V E:I.- El 
demandante probó 
su pretensión en 
este juicio, en 

consecuencia:II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

Considerando Cuarto 
de este fallo.III.- SE 

RECONOCE LA 
EXISTENCIA DEL 

DERECHO 
SUBJETIVO DE 
OBTENER LA 

DEVOLUCIÓN DEL 
VEHÍCULO 

EMBARGADO, EN 
LOS TÉRMINOS 

PRECISADOS EN EL 
ÚLTIMO 

CONSIDERANDO DE 
LA PRESENTE 

RESOLUCIÓN.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

96
1515/24-01-02-

6

PROCESADORA Y 
EMPACADORA DE 

CARNES DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Centro Federal de 
Conciliación y Registro 

Laboral

PROCESADORA Y 
EMPACADORA DE 

CARNES DEL NORTE, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

07-10-
2024

R E S U E L V EI.- Es 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- SE 
CONFIRMA el 

acuerdo de 07 de 
mayo de 2024.III.- 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

97
1515/24-01-02-

6

PROCESADORA Y 
EMPACADORA DE 

CARNES DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Centro Federal de 
Conciliación y Registro 

Laboral

Tribunal Federal de 
Conciliación y 

Arbitraje

07-10-
2024

R E S U E L V EI.- Es 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- SE 
CONFIRMA el 

acuerdo de 07 de 
mayo de 2024.III.- 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

98
1515/24-01-02-

6

PROCESADORA Y 
EMPACADORA DE 

CARNES DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Centro Federal de 
Conciliación y Registro 

Laboral

PROCESADORA Y 
EMPACADORA DE 

CARNES DEL NORTE, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

07-10-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 36, 
fracciones VII y XII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 59 y 
60 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por precluído el 

derecho de la 
autoridad 

demandada para 
desahogar la vista 

concedida, túrnense 
los autos a la Sala 

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO



para emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

99
1515/24-01-02-

6

PROCESADORA Y 
EMPACADORA DE 

CARNES DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Centro Federal de 
Conciliación y Registro 

Laboral

Tribunal Federal de 
Conciliación y 

Arbitraje

07-10-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 36, 
fracciones VII y XII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 59 y 
60 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por precluído el 

derecho de la 
autoridad 

demandada para 
desahogar la vista 

concedida, túrnense 
los autos a la Sala 

para emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

100
1324/23-01-02-

6
CARLOS ALBERTO 

MARTA OSUNA

Dirección de Auditoría 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria de Baja 

California

CARLOS ALBERTO 
MARTA OSUNA

17-10-
2024

Se declara la firmeza 
de la sentencia 

definitiva.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

101
1324/23-01-02-

6
CARLOS ALBERTO 

MARTA OSUNA

Dirección de Auditoría 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria de Baja 

California

Dirección Jurídico y 
de Cobranza del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Baja California. - 

Tijuana, Baja 
California

17-10-
2024

Se declara la firmeza 
de la sentencia 

definitiva.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

102
1324/23-01-02-

6
CARLOS ALBERTO 

MARTA OSUNA

Dirección de Auditoría 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria de Baja 

California

Jefe del SAT por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2"

17-10-
2024

Se declara la firmeza 
de la sentencia 

definitiva.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

103
1324/23-01-02-

6
CARLOS ALBERTO 

MARTA OSUNA

Dirección de Auditoría 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria de Baja 

California

Recaudador del 
Rentas del Estado de 

Baja California del 
SATBC

17-10-
2024

Se declara la firmeza 
de la sentencia 

definitiva.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

104
2013/22-01-02-

6
JOSÉ ANDRÉS 

MARTÍNEZ OCHOA.

Comisión Federal de 
Electricidad en 
Mexicali, Baja 

California

JOSÉ ANDRÉS 
MARTÍNEZ OCHOA.

08-10-
2024

Se tiene por 
revocados los 

correos señalados 
por la autoridad; Se 
requiere a la Perito 
Tercero para que 

señale fecha, lugar y 
hora para llevar a 

cabo las diligencias y 
evaluaciones.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

105
2013/22-01-02-

6
JOSÉ ANDRÉS 

MARTÍNEZ OCHOA.

Comisión Federal de 
Electricidad en 
Mexicali, Baja 

California

Departamento 
Jurídico Divisional 
CFE de la Comisión 

Federal de 
Electricidad. - 
Mexicali, Baja 

California

08-10-
2024

Se tiene por 
revocados los 

correos señalados 
por la autoridad; Se 
requiere a la Perito 
Tercero para que 

señale fecha, lugar y 
hora para llevar a 

cabo las diligencias y 
evaluaciones.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

106 310/23-01-02-6

TABACI, TABACOS Y 
CIGARROS 

MEXICANOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Aduana de Ensenada, 
Baja California

TABACI, TABACOS Y 
CIGARROS 

MEXICANOS, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

18-10-
2024

Digasele al 
promovente que 

debera estarse a lo 
acordado en auto de 
fecha 19/08/2024

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

107 310/23-01-02-6

TABACI, TABACOS Y 
CIGARROS 

MEXICANOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Aduana de Ensenada, 
Baja California

Aduana de 
Ensenada, Baja 

California

18-10-
2024

Digasele al 
promovente que 

debera estarse a lo 
acordado en auto de 
fecha 19/08/2024

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

108
2854/24-01-02-

6
VICTOR R PULIDO Aduana de Tijuana VICTOR R PULIDO

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/10/2024 por la 

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO



autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por cumplido el 
requerimiento 
formulado. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para 
que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

109
2854/24-01-02-

6
VICTOR R PULIDO Aduana de Tijuana Aduana de Tijuana

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por cumplido el 
requerimiento 
formulado. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para 
que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

110
3560/19-01-02-

6
SILVIA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ GARZA

Aduana de Tijuana.- 
Tijuana, Baja 

California

SILVIA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ GARZA

18-10-
2024

Se tiene como 
domicilio de la parte 

actora y como 
dirección electrónica 

para oír y recibir 
notificaciones 

aquéllos que se 
señalan en el 
preámbulo del 

escrito de demanda.- 
Se tiene por 

autorizado para 
hacer promociones 
de trámite, rendir 
pruebas, presentar 

alegatos e interponer 
recursos al licenciado 

señalado en el 
escrito de cuenta, en 

cuanto a la otra 
persona que se 

menciona se tiene 
por autorizada 

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO



únicamente para 
imponerse en autos 
y oír notificaciones.

111
3560/19-01-02-

6
SILVIA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ GARZA

Aduana de Tijuana.- 
Tijuana, Baja 

California

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"3".- Nogales, 

Sonora.

18-10-
2024

Se tiene como 
domicilio de la parte 

actora y como 
dirección electrónica 

para oír y recibir 
notificaciones 

aquéllos que se 
señalan en el 
preámbulo del 

escrito de demanda.- 
Se tiene por 

autorizado para 
hacer promociones 
de trámite, rendir 
pruebas, presentar 

alegatos e interponer 
recursos al licenciado 

señalado en el 
escrito de cuenta, en 

cuanto a la otra 
persona que se 

menciona se tiene 
por autorizada 

únicamente para 
imponerse en autos 
y oír notificaciones.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

112
2477/23-01-02-

6

SLAPSTICK B.C., 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subdelegación 
Tijuana, Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

SLAPSTICK B.C., 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

17-10-
2024

Se informa el estado 
procesal que guarda 

el expediente.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

113
2477/23-01-02-

6

SLAPSTICK B.C., 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subdelegación 
Tijuana, Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Jefe de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.-
Tijuana, Baja 

California

17-10-
2024

Se informa el estado 
procesal que guarda 

el expediente.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

114
3120/23-01-02-

6
ARTURO VALDEZ 

MENDOZA

Subdelegación 
Tijuana, Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

ARTURO VALDEZ 
MENDOZA

17-10-
2024

Se declara la firmeza 
de la sentencia 

defintiva.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

115
3120/23-01-02-

6
ARTURO VALDEZ 

MENDOZA

Subdelegación 
Tijuana, Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Subdelegación 
Tijuana, Baja 
California del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-10-
2024

Se declara la firmeza 
de la sentencia 

defintiva.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

116
2882/24-01-02-

6
MARÍA REGINA 

GAVIÑO MARTÍNEZ
Aduana de Ensenada Aduana de Ensenada

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO



para formular sus 
ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

117
1636/24-01-02-

6

UNITEDSPECIALISTMX, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

H. Consejo Consultivo 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del Seguro 
Social en Mexicali, 

Baja California

UNITEDSPECIALIST
MX, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

17-10-
2024

Se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y por 

admitida la prueba 
exhibida, finalmente 
se da termino para 

ampliar la demanda.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

118
1636/24-01-02-

6

UNITEDSPECIALISTMX, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

H. Consejo Consultivo 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del Seguro 
Social en Mexicali, 

Baja California

Jefe de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.- 
Mexicali, Baja 

California

17-10-
2024

Se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y por 

admitida la prueba 
exhibida, finalmente 
se da termino para 

ampliar la demanda.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

119
3023/23-01-02-

6

CDAS SUPPORT, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subdelegación 
Ensenada del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

CDAS SUPPORT, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
acta de 

comparecencia de 
16/10/2024 por 
medio del cual la 

parte actora ratifica 
su escrito de 

desistimiento del 
presente juicio por 
así convenir a sus 

intereses, misma que 
se manda agregar a 
sus autos y visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, toda vez 
que la demandante 
se desiste del juicio 
en que se actúa, SE 

SOBRESEE el 
presente juicio, por 

desistimiento 
expreso de la 
demandante.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

120
3023/23-01-02-

6

CDAS SUPPORT, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subdelegación 
Ensenada del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Subdelegación 
Ensenada del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
acta de 

comparecencia de 
16/10/2024 por 
medio del cual la 

parte actora ratifica 
su escrito de 

desistimiento del 
presente juicio por 
así convenir a sus 

intereses, misma que 
se manda agregar a 
sus autos y visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, toda vez 
que la demandante 
se desiste del juicio 
en que se actúa, SE 

SOBRESEE el 
presente juicio, por 

desistimiento 
expreso de la 
demandante.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

121
1051/24-01-02-

6

TERMINADOS 
ESPECIALIZADOS 
PRIME, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California

TERMINADOS 
ESPECIALIZADOS 
PRIME, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

22-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO



se tiene por 
precluído su derecho 
para formularla, así 
mismo se advierte 
que la parte actora 
no presento a su 

perito en materia de 
grafoscopía, por lo 

que se hace efectivo 
el apercibimiento 

decretado en auto de 
fecha 01/08/2024 y 

se declara desierta la 
prueba en materia 

de grafoscopía. Toda 
vez que han quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

122
1051/24-01-02-

6

TERMINADOS 
ESPECIALIZADOS 
PRIME, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California

Jefe de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.- 
Mexicali, Baja 

California

22-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla, así 
mismo se advierte 
que la parte actora 
no presento a su 

perito en materia de 
grafoscopía, por lo 

que se hace efectivo 
el apercibimiento 

decretado en auto de 
fecha 01/08/2024 y 

se declara desierta la 
prueba en materia 

de grafoscopía. Toda 
vez que han quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO



123
2410/24-01-02-

6
JUAN MANUEL OCHOA 

ESPINOZA
Guardia Nacional en 

Tecate, Baja California
JUAN MANUEL 

OCHOA ESPINOZA
22-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha las autoridades 
demandadas no han 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de fecha 

01/08/2024, 
TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

124
2410/24-01-02-

6
JUAN MANUEL OCHOA 

ESPINOZA
Guardia Nacional en 

Tecate, Baja California

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
el Estado de Baja 

California

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha las autoridades 
demandadas no han 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de fecha 

01/08/2024, 
TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO



125 38/24-01-02-6

BAJA CALIFORNIA 
RACING SERVICES, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Mexicali

BAJA CALIFORNIA 
RACING SERVICES, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

22-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

126 38/24-01-02-6

BAJA CALIFORNIA 
RACING SERVICES, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Mexicali

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 

del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Mexicali

22-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

127
1345/24-01-02-

6
TIZOC MONTES 

GARZÓN

Subdelegada de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, de Mexicali, 

Baja California

TIZOC MONTES 
GARZÓN

22-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO



previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

128
1345/24-01-02-

6
TIZOC MONTES 

GARZÓN

Subdelegada de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, de Mexicali, 

Baja California

Titular de la 
Delegación Estatal 

del ISSSTE.- 
Mexicali, Baja 

California

22-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

129
1237/24-01-02-

6
JESÚS BOLAÑOS 

ALCANTARA

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Mexicali, 

Baja California

JESÚS BOLAÑOS 
ALCANTARA

22-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO



130
1237/24-01-02-

6
JESÚS BOLAÑOS 

ALCANTARA

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Mexicali, 

Baja California

Titular de la 
Delegación Estatal 

del ISSSTE.- 
Mexicali, Baja 

California

22-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

131
1645/24-01-02-

6
MARIA DE LOURDES 

OCHOA TIRADO

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Mexicali, 

Baja California

MARIA DE LOURDES 
OCHOA TIRADO

22-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO

132
1645/24-01-02-

6
MARIA DE LOURDES 

OCHOA TIRADO

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Mexicali, 

Baja California

Titular de la 
Delegación Estatal 

del ISSSTE.- 
Mexicali, Baja 

California

22-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUAN CARLOS  
ARBALLO



para formularla. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

133
1450/17-01-02-

9
PASCUAL HERNANDEZ 

MARTIN

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "2".- Tijuana, 
Baja California

PASCUAL 
HERNANDEZ 

MARTIN

18-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, y el 

diverso 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 

materia, ténganse 
por recibido los 

oficios de mérito y 
anexos, los cuales 

están disponibles en 
esta Sala para su 

consulta; indíquesele 
al demandante que 

cuenta con el 
término de TRES 

DÍAS hábiles 
siguientes al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para manifestar lo 
que a su derecho 

convenga en relación 
con las gestiones 

que dice la autoridad 
está realizando para 
dar cumplimiento a 
la sentencia dictada 

por esta Sala.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

134
1450/17-01-02-

9
PASCUAL HERNANDEZ 

MARTIN

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "2".- Tijuana, 
Baja California

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "2".- 
Tijuana, Baja 

California

18-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, y el 

diverso 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 

materia, ténganse 
por recibido los 

oficios de mérito y 
anexos, los cuales 

están disponibles en 
esta Sala para su 

consulta; indíquesele 
al demandante que 

cuenta con el 
término de TRES 

DÍAS hábiles 
siguientes al en que 

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ



surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para manifestar lo 
que a su derecho 

convenga en relación 
con las gestiones 

que dice la autoridad 
está realizando para 
dar cumplimiento a 
la sentencia dictada 

por esta Sala.

135
2818/24-01-02-

9
ALBERTO PÉREZ ORTIZ

Aduana de Mexicali, 
Baja California

ALBERTO PÉREZ 
ORTIZ

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

136
2818/24-01-02-

9
ALBERTO PÉREZ ORTIZ

Aduana de Mexicali, 
Baja California

Aduana de Mexicali, 
Baja California

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ



pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

137
1966/24-01-02-

9
MARGARITA DURAN 

ARRAMBIDEZ.

Delegación Estatal del 
ISSSTE en Mexicali, 

Baja California

MARGARITA DURAN 
ARRAMBIDEZ.

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

138
1966/24-01-02-

9
MARGARITA DURAN 

ARRAMBIDEZ.

Delegación Estatal del 
ISSSTE en Mexicali, 

Baja California

Titular de la 
Delegación Estatal 

del ISSSTE.- 
Mexicali, Baja 

California

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

139
1285/24-01-02-

9

AGROCORSAH, 
SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Delegada Regional del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores en 

Mexicali

AGROCORSAH, 
SOCIEDAD 

ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
04/09/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ



cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

140
1285/24-01-02-

9

AGROCORSAH, 
SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Delegada Regional del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores en 

Mexicali

Delegación Regional 
del INFONAVIT.- 

Mexicali, Baja 
California

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
04/09/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

141
1259/23-01-02-

9
ROXANA OJEDA 

CASTRO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Baja 
California en Tijuana

ROXANA OJEDA 
CASTRO

03-10-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción y se da 

cuenta de los 
alegatos formulados 
por ambas partes.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

142
1259/23-01-02-

9
ROXANA OJEDA 

CASTRO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Baja 
California en Tijuana

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2" 
Tijuana, Baja 

California

03-10-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción y se da 

cuenta de los 
alegatos formulados 
por ambas partes.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

143
1259/23-01-02-

9
ROXANA OJEDA 

CASTRO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Baja 
California en Tijuana

ROXANA OJEDA 
CASTRO

03-10-
2024

Se revoca delegados. 
Se aclara acuerdo 

anterior, en virtud de 
que en el presente 

juicio no existe 
ofrecimiento de 

pericial.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

144
1259/23-01-02-

9
ROXANA OJEDA 

CASTRO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Baja 
California en Tijuana

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2" 
Tijuana, Baja 

California

03-10-
2024

Se revoca delegados. 
Se aclara acuerdo 

anterior, en virtud de 
que en el presente 

juicio no existe 
ofrecimiento de 

pericial.

PEDRO 
RODRIGUEZ 
CHANDOQUI

JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 NOROESTE II
SALA REGIONAL DEL NOROESTE II

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 603/21-02-01-1

BULMARO ORDUÑO 
COTA, VERONICA 

ELIZABETH MARTÍNEZ 
RUIZ, JESÚS 

EVARISTO ORDUÑO 
MARTÍNEZ y 

ELIZABETH ORDUÑO 
MARTÍNEZ.

Superintendente de 
Zona de la Comisión 

Federal de Electricidad 
con sede en la Ciudad 

de Obregón

Superintendente de 
Zona de la Comisión 

Federal de 
Electricidad con sede 

en la Ciudad de 
Obregón

25-10-
2024

Se da cuenta de la 
devolución efectuada 
por el Servicio Postal 
Mexicano al no haber 

sido posible la 
entrega de la 

demanda de amparo 
al Tribunal Colegiado 

em virtud de la 
suspensión de 

labores.- Dígase al 
C. ACTUARIO QUE 

PROCEDA A 
REEXPEDIR que uan 
vez que se levante la 

suspensión de 
labores proceda al 

envió de la misma al 
Tribunal Colegiado 

en Turno.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Alicia Granados 
Aldama

2
1655/24-02-01-

2
ELMER GARCÍA 

ACOSTA

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico Sonora "2"

ELMER GARCÍA 
ACOSTA

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. Se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, con 
excepción a la 
señalada; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

Luisa Andrea 
López Ramírez

Ana Paola Flores 
Vera



contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

3
1655/24-02-01-

2
ELMER GARCÍA 

ACOSTA

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico Sonora "2"

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico Sonora "2"

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. Se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, con 
excepción a la 
señalada; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Luisa Andrea 
López Ramírez

Ana Paola Flores 
Vera

4
2056/24-02-01-

5
REINA ESTELA PARRA 

CARLOS

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "3"

REINA ESTELA 
PARRA CARLOS

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
informe relativo a la 
suspensión solicitada 
por la parte actora 

en el presente juicio, 
túrnese el 

expediente de 
mérito, para que se 

formule la 
interlocutoria 

correspondiente.

Luisa Andrea 
López Ramírez

José Angel 
Zazueta Rubio

5
2056/24-02-01-

5
REINA ESTELA PARRA 

CARLOS

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "3"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"3"

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
informe relativo a la 
suspensión solicitada 
por la parte actora 

en el presente juicio, 
túrnese el 

expediente de 
mérito, para que se 

formule la 
interlocutoria 

correspondiente.

Luisa Andrea 
López Ramírez

José Angel 
Zazueta Rubio

6
2056/24-02-01-

5
REINA ESTELA PARRA 

CARLOS

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria por 

Aduana de Nogales 
de la Agencia 

Nacional de Aduanas 
de México

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
informe relativo a la 
suspensión solicitada 
por la parte actora 

en el presente juicio, 
túrnese el 

Luisa Andrea 
López Ramírez

José Angel 
Zazueta Rubio



conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "3"

expediente de 
mérito, para que se 

formule la 
interlocutoria 

correspondiente.

7
2056/24-02-01-

5
REINA ESTELA PARRA 

CARLOS

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "3"

REINA ESTELA 
PARRA CARLOS

17-10-
2024

I.- Resultó fundada 
la solicitud de 
suspensión en 

estudio, en 
consecuencia:II.- SE 
CONCEDE AL ACTOR 

LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
misma que surtirá 

sus efectos una vez 
que se constituya la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora, a 
través de cualquiera 

de los medios 
previstos en las leyes 

fiscales aplicables, 
por los motivos y 

fundamentos legales 
vertidos en el 
Considerando 
Tercero de la 

presente resolución.

Luisa Andrea 
López Ramírez

José Angel 
Zazueta Rubio

8
2056/24-02-01-

5
REINA ESTELA PARRA 

CARLOS

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "3"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"3"

17-10-
2024

I.- Resultó fundada 
la solicitud de 
suspensión en 

estudio, en 
consecuencia:II.- SE 
CONCEDE AL ACTOR 

LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
misma que surtirá 

sus efectos una vez 
que se constituya la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora, a 
través de cualquiera 

de los medios 
previstos en las leyes 

fiscales aplicables, 
por los motivos y 

fundamentos legales 
vertidos en el 
Considerando 
Tercero de la 

presente resolución.

Luisa Andrea 
López Ramírez

José Angel 
Zazueta Rubio

9
2056/24-02-01-

5
REINA ESTELA PARRA 

CARLOS

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "3"

Aduana de Nogales 
de la Agencia 

Nacional de Aduanas 
de México

17-10-
2024

I.- Resultó fundada 
la solicitud de 
suspensión en 

estudio, en 
consecuencia:II.- SE 
CONCEDE AL ACTOR 

LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
misma que surtirá 

sus efectos una vez 
que se constituya la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora, a 
través de cualquiera 

de los medios 
previstos en las leyes 

fiscales aplicables, 
por los motivos y 

fundamentos legales 
vertidos en el 
Considerando 
Tercero de la 

presente resolución.

Luisa Andrea 
López Ramírez

José Angel 
Zazueta Rubio



10
2385/24-02-01-

5
RENÉ VIDAL 
RODRÍGUEZ

Titular de la Aduana 
de Nogales de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

RENÉ VIDAL 
RODRÍGUEZ

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 

_____________ 
para cerrar 
instrucción.

Luisa Andrea 
López Ramírez

José Angel 
Zazueta Rubio

11
2385/24-02-01-

5
RENÉ VIDAL 
RODRÍGUEZ

Titular de la Aduana 
de Nogales de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Titular de la Aduana 
de Nogales de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

Luisa Andrea 
López Ramírez

José Angel 
Zazueta Rubio



de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 

_____________ 
para cerrar 
instrucción.

12
2364/24-02-01-

5
LUIS ALBERTO LEON 

VARELA

Jefa de Departamento 
de Afiliación y 
Prestaciones 

Económicas, en 
suplencia por ausencia 

del Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Sonora

LUIS ALBERTO LEON 
VARELA

16-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas, 
con excepción de la 

que se requiere en el 
auto de mérito; por 

señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Luisa Andrea 
López Ramírez

José Angel 
Zazueta Rubio

13
2364/24-02-01-

5
LUIS ALBERTO LEON 

VARELA

Jefa de Departamento 
de Afiliación y 
Prestaciones 

Económicas, en 
suplencia por ausencia 

del Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Sonora

Jefa de 
Departamento de 

Afiliación y 
Prestaciones 

Económicas, en 
suplencia por 
ausencia del 

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

16-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 

Luisa Andrea 
López Ramírez

José Angel 
Zazueta Rubio



los Trabajadores del 
Estado e

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas, 
con excepción de la 

que se requiere en el 
auto de mérito; por 

señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

14
2118/24-02-01-

5
TIENDA DE SUSHIS, S. 

A. DE C. V.

Gerente de 
Recaudación en la 

Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

TIENDA DE SUSHIS, 
S. A. DE C. V.

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
12/09/2024. Visto su 

contenido se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado.SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 

Luisa Andrea 
López Ramírez

José Angel 
Zazueta Rubio



5º de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 31 DE ENERIO 
DE 2024 para cerrar 

instrucción.

15
2118/24-02-01-

5
TIENDA DE SUSHIS, S. 

A. DE C. V.

Gerente de 
Recaudación en la 

Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación en la 

Delegación Regional 
Sonora del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
12/09/2024. Visto su 

contenido se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado.SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 31 DE ENERIO 
DE 2024 para cerrar 

instrucción.

Luisa Andrea 
López Ramírez

José Angel 
Zazueta Rubio

16
2398/24-02-01-

5
TRANSPORTES PITIC, 

S.A. DE C.V.

Guardia dependiente 
de la Guardia Nacional 

de la Estación 
Cuautitlán Izcalli, 

Estado de México, por 
conducto del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional 
Estado de México

TRANSPORTES 
PITIC, S.A. DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

Luisa Andrea 
López Ramírez

José Angel 
Zazueta Rubio



las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

17
2398/24-02-01-

5
TRANSPORTES PITIC, 

S.A. DE C.V.

Guardia dependiente 
de la Guardia Nacional 

de la Estación 
Cuautitlán Izcalli, 

Estado de México, por 
conducto del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional 
Estado de México

Guardia dependiente 
de la Guardia 
Nacional de la 

Estación Cuautitlán 
Izcalli, Estado de 

México, por conducto 
del Enlace Jurídico 
de la Coordinación 

de Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 
Instalacion

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

Luisa Andrea 
López Ramírez

José Angel 
Zazueta Rubio

18
2234/22-02-01-

5
EMMA ARMIDA FELIX 

LOUSTAUNAU

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

C. JESUS ALBERTO 
BOJORQUEZ 

06-11-
2023

Se levanta 
constancia de la 

Luisa Andrea 
López Ramírez

José Angel 
Zazueta Rubio



Sonora "3" por 
conducto de la 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "3" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

OROZCO comparecencia del 
Perito Tercero en 

discordia en materia 
contable quien 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido

19
2234/22-02-01-

5
EMMA ARMIDA FELIX 

LOUSTAUNAU

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "3" por 
conducto de la 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "3" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

C. JESUS ALBERTO 
BOJORQUEZ 

OROZCO

27-11-
2023

Siendo las catorce 
horas con doce 

minutos del día en 
que se actúa, ante 
esta Instrucción, la 
Perito Tercero en 

Discordia en Materia 
Contable, propuesta 
por este Tribunal, 
ratifica en todo su 

contenido el 
dictamen pericial en 
materia contable, 
mismo que exhibió 
previamente en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala.- Se tiene 

por ratificado el 
dictamen en materia 
contable a cargo del 

Perito Tercero

Luisa Andrea 
López Ramírez

José Angel 
Zazueta Rubio

20
2234/22-02-01-

5
EMMA ARMIDA FELIX 

LOUSTAUNAU

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "3" por 
conducto de la 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "3" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

C. JESUS ALBERTO 
BOJORQUEZ 

OROZCO

27-11-
2023

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 

esta Sala, por el que 
el Perito Tercero en 

Discordia en 
designado por este 
Tribunal en materia 
contable, rinde el 

dictamen de cuenta.- 
SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno

Luisa Andrea 
López Ramírez

José Angel 
Zazueta Rubio

21
2234/22-02-01-

5
EMMA ARMIDA FELIX 

LOUSTAUNAU

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "3" por 
conducto de la 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "3" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

C. JESUS ALBERTO 
BOJORQUEZ 

OROZCO

28-11-
2023

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala, 
mediante el cual el 

perito tercero 
designado en 

materia contable, 
solicita el pago de 

honorarios 
profesionales, toda 

vez que ha 
presentado su 

peritaje en tiempo y 
forma.- se tiene por 
recibido el escrito de 
cuenta y mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
infórmese que el 

dictamen del perito 
tercero en materia 

contable fue 
presentado 

oportunamente para 
lo cual se acompaña 
copias certificadas de 

los documentos 
señalados

Luisa Andrea 
López Ramírez

José Angel 
Zazueta Rubio

22
2234/22-02-01-

5
EMMA ARMIDA FELIX 

LOUSTAUNAU

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "3" por 
conducto de la 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "3" 

del Servicio de 

C. JESUS ALBERTO 
BOJORQUEZ 

OROZCO

12-03-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, del mismo se 
advierte que la parte 
actora en su escrito 
inicial de demanda 

Luisa Andrea 
López Ramírez

José Angel 
Zazueta Rubio



Administración 
Tributaria

ofreció como hechos 
notorios las 

constancias que 
integran diversos 

juicio, en tal virtud, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a los 

Magistrados Titulares 
de las Ponencias 
correspondientes, 
solicítese para que 

de no existir 
impedimento legal 

alguno, tenga abine 
remitir los autos que 
integran los juicios 
de referencia, en 

calidad de prestamo, 
a fin de tenerlos a la 
vista al momento de 

dictar el fallo 
correspondiente.

23
2234/22-02-01-

5
EMMA ARMIDA FELIX 

LOUSTAUNAU

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "3" por 
conducto de la 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "3" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

C. JESUS ALBERTO 
BOJORQUEZ 

OROZCO

14-03-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Secretario 

Adjunto de Acuerdos 
de la Sección de Sala 

Superior de este 
Tribunal, solicita el 
estado procesal del 
juicio, o bien, que le 

sea remitido el 
mismo; téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y agréguese 
a los autos del juicio 
en que se actúa para 

los efectos legales 
conducentes; 

mediante atento 
oficio, informese el 
estado procesal del 

presente juicio.

Luisa Andrea 
López Ramírez

José Angel 
Zazueta Rubio

24
2234/22-02-01-

5
EMMA ARMIDA FELIX 

LOUSTAUNAU

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "3" por 
conducto de la 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "3" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

C. JESUS ALBERTO 
BOJORQUEZ 

OROZCO

15-04-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Magistrado 
Instructor de la 

Segunda Ponencia de 
este Tribunal, remite 

un expediente 
solicitado como 

prueba mediante 
previo oficio; 

téngase por recibido 
el oficio, así como los 
autos originales del 

expediente de 
referencia y sus 

respectivos anexos 
ordenándose agregar 
a los autos del juicio 
en que se actúa para 

los efectos lefales 
correspondientes.

Luisa Andrea 
López Ramírez

José Angel 
Zazueta Rubio

25
2234/22-02-01-

5
EMMA ARMIDA FELIX 

LOUSTAUNAU

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "3" por 
conducto de la 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "3" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

C. JESUS ALBERTO 
BOJORQUEZ 

OROZCO

07-06-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Magistrado 
Instructor de la 

Tercer Ponencia de 
esta Sala, remite los 
autos originales del 

expediente de 
referencia, en 

atención a previo 
oficio; téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, así como el 

expediente de mérito 
y agréguese a los 
autos del juicio en 

que se actúa para los 
efectos legales 

correspondientes.

Luisa Andrea 
López Ramírez

José Angel 
Zazueta Rubio



26
2234/22-02-01-

5
EMMA ARMIDA FELIX 

LOUSTAUNAU

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "3" por 
conducto de la 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "3" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

C. JESUS ALBERTO 
BOJORQUEZ 

OROZCO

10-06-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Magistrado 
Instructor de la 

Tercer Ponencia de 
esta Sala, remite los 
autos originales del 

expediente de 
referencia, en 

atención a previo 
oficio; téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, así como el 

expediente de mérito 
y agréguese a los 
autos del juicio en 

que se actúa para los 
efectos legales 

correspondientes.

Luisa Andrea 
López Ramírez

José Angel 
Zazueta Rubio

27
2234/22-02-01-

5
EMMA ARMIDA FELIX 

LOUSTAUNAU

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "3" por 
conducto de la 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "3" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

C. JESUS ALBERTO 
BOJORQUEZ 

OROZCO

11-06-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Magistrado 

Titular de la Primera 
Ponencia de esta 

Sala, informa a esta 
Instrucción que se 

encuentra 
imposibilitada 

materialmente para 
remitir los autos del 
juicio requerido, toda 

vez que en previa 
fecha se recibió 

demanda de amparo 
promovida por el 

actor, por lo que se 
remitiron los autos al 
Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 

Quinto Circuito en el 
Estado de Sonora, en 
turno; téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta para 
conocimiento y 
efectos legales 

correspondientes; 
por otra parte, 

mediante atento 
oficio, solicitese el 

expediente de mérito 
para que una vez 
que se encuentre 

totalmente 
concluido, sea 
remitido a esta 
Instrucción en 

calidad de prestamo, 
toda vez que resulta 
necesario tenerlo a 
la vista al momento 

de dictar la sentencia 
correspondiente, o 

en su caso señale el 
impedimento legal 

que tenga para 
remitirlo.

Luisa Andrea 
López Ramírez

José Angel 
Zazueta Rubio

28
2234/22-02-01-

5
EMMA ARMIDA FELIX 

LOUSTAUNAU

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "3" por 
conducto de la 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "3" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

C. JESUS ALBERTO 
BOJORQUEZ 

OROZCO

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Secretario 

Adjunto de Acuerdos 
solicita a esta Sala 

se remita el 
expediente o informe 
el estado procesal, 
acúsese de recibo e 
infórmese el que se 
encuentra en espera 

de que se remita 
diverso expediente 

ofrecido como 
prueba para remitir 

Luisa Andrea 
López Ramírez

José Angel 
Zazueta Rubio



el expediente de 
mérito.

29
1647/24-02-01-

8

GUZMOR 
CONSULTORES Y 
ASESORES EN 

COMERCIO EXTERIOR, 
S.C.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Sonora "3"

GUZMOR 
CONSULTORES Y 
ASESORES EN 

COMERCIO 
EXTERIOR, S.C.

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
esta Sala, mediante 
el cual la autoridad 
demandada produce 
su contestación de 
demanda.- Se tiene 
por contestada la 

demanda, por 
ofrecidas la pruebas 
y por autorizadas a 

las personas 
señaladas;envíese el 
aviso electrónico a la 
dirección de correo 
electrónico señalado 
por la parte actora, 

para que en el 
término de Ley, 

formule su 
ampliación de 

demanda, bajo el 
apercibimiento de 
tener por precluido 
su derecho procesal 
de no comparecer en 

tiempo.

Luisa Andrea 
López Ramírez

Juan Pablo 
García Leyva

30
1647/24-02-01-

8

GUZMOR 
CONSULTORES Y 
ASESORES EN 

COMERCIO EXTERIOR, 
S.C.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Sonora "3"

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Sonora 
"3"

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
esta Sala, mediante 
el cual la autoridad 
demandada produce 
su contestación de 
demanda.- Se tiene 
por contestada la 

demanda, por 
ofrecidas la pruebas 
y por autorizadas a 

las personas 
señaladas;envíese el 
aviso electrónico a la 
dirección de correo 
electrónico señalado 
por la parte actora, 

para que en el 
término de Ley, 

formule su 
ampliación de 

demanda, bajo el 
apercibimiento de 
tener por precluido 
su derecho procesal 
de no comparecer en 

tiempo.

Luisa Andrea 
López Ramírez

Juan Pablo 
García Leyva

31
2682/23-02-01-

8
CAMPO SANTA ALICIA, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "2", de Ciudad 
Obregón

CAMPO SANTA 
ALICIA, S.A. DE C.V.

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
esta Sala, mediante 
el cual la autoridad 
demandada formula 

los alegatos que 
estimó conducentes; 

se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad, los cuales 
se tomaran en 

cuenta al emitirse la 
sentencia que 
corresponda

Luisa Andrea 
López Ramírez

Juan Pablo 
García Leyva

32
2682/23-02-01-

8
CAMPO SANTA ALICIA, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "2", de Ciudad 
Obregón

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "2", de 
Ciudad Obregón

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
esta Sala, mediante 
el cual la autoridad 
demandada formula 

los alegatos que 
estimó conducentes; 

se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad, los cuales 
se tomaran en 

Luisa Andrea 
López Ramírez

Juan Pablo 
García Leyva



cuenta al emitirse la 
sentencia que 
corresponda

33
1048/24-02-01-

8
JOSÉ LUIS CÉSAR 
MÁRQUEZ CASTRO

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSÉ LUIS CÉSAR 
MÁRQUEZ CASTRO

21-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios a través de 

los cuales la 
autoridad 

demandada exhibe 
las documentales 

referidas en atención 
al requerimiento 

efectuado mediante 
previo auto; téngase 

por recibidos los 
oficios de cuenta y 

por cumplido el 
requerimiento 

efectuado, por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en su 

contra; Asimismo, se 
otorga plazo a las 

partes para formular 
sus alegatos;

Luisa Andrea 
López Ramírez

Juan Pablo 
García Leyva

34
1048/24-02-01-

8
JOSÉ LUIS CÉSAR 
MÁRQUEZ CASTRO

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios a través de 

los cuales la 
autoridad 

demandada exhibe 
las documentales 

referidas en atención 
al requerimiento 

efectuado mediante 
previo auto; téngase 

por recibidos los 
oficios de cuenta y 

por cumplido el 
requerimiento 

efectuado, por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en su 

contra; Asimismo, se 
otorga plazo a las 

partes para formular 
sus alegatos;

Luisa Andrea 
López Ramírez

Juan Pablo 
García Leyva

35
1576/24-02-01-

8
MARÍA JOSÉ PEÑA 

BUSTAMANTES

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA JOSÉ PEÑA 
BUSTAMANTES

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
esta Sala, mediante 
el cual la autoridad 
demandada produce 
su contestación de 
demanda.- Se tiene 
por contestada la 

demanda.- Se tienen 
por ofrecidas la 
pruebas, con la 
precisión en las 

indicadas.- Se tiene 
por incumplido el 

requerimiento 
realizado y hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en contra 
de la autoridad 

demandada.- Se 
tienen por 

autorizadas a las 
personas señaladas, 
asimismo se otorga 
término a las partes 
para que formulen 

sus alegatos

Luisa Andrea 
López Ramírez

Juan Pablo 
García Leyva

36
1576/24-02-01-

8
MARÍA JOSÉ PEÑA 

BUSTAMANTES

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
esta Sala, mediante 
el cual la autoridad 
demandada produce 
su contestación de 
demanda.- Se tiene 
por contestada la 

demanda.- Se tienen 

Luisa Andrea 
López Ramírez

Juan Pablo 
García Leyva



por ofrecidas la 
pruebas, con la 
precisión en las 

indicadas.- Se tiene 
por incumplido el 

requerimiento 
realizado y hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en contra 
de la autoridad 

demandada.- Se 
tienen por 

autorizadas a las 
personas señaladas, 
asimismo se otorga 
término a las partes 
para que formulen 

sus alegatos

37
1783/24-02-01-

8
BALVANEDA ISABEL 

ESPINOZA YOCUPICIO

Jefa de Departamento 
de Afiliación de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Sonora

BALVANEDA ISABEL 
ESPINOZA 
YOCUPICIO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
esta Sala, mediante 
el cual la autoridad 
demandada produce 
su contestación de 
demanda.- Se tiene 
por contestada la 
demanda y por 

planteada la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento. Se 
tienen por ofrecidas 
la pruebas, con la 
precisión en las 
indicadas y por 

autorizadas a las 
personas señaladas, 
asimismo se otorga 
término a las partes 
para que formulen 

sus alegatos.

Luisa Andrea 
López Ramírez

Juan Pablo 
García Leyva

38
1783/24-02-01-

8
BALVANEDA ISABEL 

ESPINOZA YOCUPICIO

Jefa de Departamento 
de Afiliación de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Sonora

Jefa de 
Departamento de 

Afiliación de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Sonora

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
esta Sala, mediante 
el cual la autoridad 
demandada produce 
su contestación de 
demanda.- Se tiene 
por contestada la 
demanda y por 

planteada la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento. Se 
tienen por ofrecidas 
la pruebas, con la 
precisión en las 
indicadas y por 

autorizadas a las 
personas señaladas, 
asimismo se otorga 
término a las partes 
para que formulen 

sus alegatos.

Luisa Andrea 
López Ramírez

Juan Pablo 
García Leyva

39
1859/24-02-01-

8
OLGA AMANDA CALZA 

ESPINOZA

Jefa de Departamento 
de Afiliación de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Sonora

OLGA AMANDA 
CALZA ESPINOZA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
esta Sala, mediante 
el cual la autoridad 
demandada produce 
su contestación de 
demanda.- Se tiene 
por contestada la 
demanda y por 

planteada la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento. Se 
tienen por ofrecidas 
la pruebas, con la 
precisión en las 
indicadas y por 

autorizadas a las 
personas señaladas, 
asimismo se otorga 
término a las partes 

Luisa Andrea 
López Ramírez

Juan Pablo 
García Leyva



para que formulen 
sus alegatos.

40
1859/24-02-01-

8
OLGA AMANDA CALZA 

ESPINOZA

Jefa de Departamento 
de Afiliación de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Sonora

Jefa de 
Departamento de 

Afiliación de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Sonora

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
esta Sala, mediante 
el cual la autoridad 
demandada produce 
su contestación de 
demanda.- Se tiene 
por contestada la 
demanda y por 

planteada la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento. Se 
tienen por ofrecidas 
la pruebas, con la 
precisión en las 
indicadas y por 

autorizadas a las 
personas señaladas, 
asimismo se otorga 
término a las partes 
para que formulen 

sus alegatos.

Luisa Andrea 
López Ramírez

Juan Pablo 
García Leyva

41
1341/24-02-01-

8
ADOLFO JORGE 

HARISPURU BÓRQUEZ

Adminitradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "2"

ADOLFO JORGE 
HARISPURU 
BÓRQUEZ

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
esta Sala, mediante 
el cual la autoridad 
demandada formula 

los alegatos que 
estimó conducentes; 

se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad, los cuales 
se tomaran en 

cuenta al emitirse la 
sentencia que 
corresponda

Luisa Andrea 
López Ramírez

Juan Pablo 
García Leyva

42
1341/24-02-01-

8
ADOLFO JORGE 

HARISPURU BÓRQUEZ

Adminitradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "2"

Adminitradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"2"

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
esta Sala, mediante 
el cual la autoridad 
demandada formula 

los alegatos que 
estimó conducentes; 

se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad, los cuales 
se tomaran en 

cuenta al emitirse la 
sentencia que 
corresponda

Luisa Andrea 
López Ramírez

Juan Pablo 
García Leyva

43
2389/24-02-01-

8
JORG LUIS VERDUGO 

VALDEZ

Subdirector de la 
Aduana de Sonoyta, 
con sede en Sonora, 

de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México

JORG LUIS 
VERDUGO VALDEZ

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado a 

esta Sala. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

Luisa Andrea 
López Ramírez

Juan Pablo 
García Leyva



aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
fija como fecha de 

cierre de instrucción 
la señalada. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Por lo 
que respecta a su 

solicitud de medida 
cautelar, tramítese 

por cuerda separada.

44
2389/24-02-01-

8
JORG LUIS VERDUGO 

VALDEZ

Subdirector de la 
Aduana de Sonoyta, 
con sede en Sonora, 

de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México

JORG LUIS 
VERDUGO VALDEZ

18-10-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 

petición de medidas 
cautelares, hecha 
valer por la parte 
actora; córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
ley rinda el informe 

correspondiente

Luisa Andrea 
López Ramírez

Juan Pablo 
García Leyva

45
2371/24-02-01-

8
NORMA HUERIGO 

RODRIGUEZ

Encargada de 
Despacho de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Sonora del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NORMA HUERIGO 
RODRIGUEZ

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado a 

esta Sala. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 

Luisa Andrea 
López Ramírez

Juan Pablo 
García Leyva



para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable

46
2371/24-02-01-

8
NORMA HUERIGO 

RODRIGUEZ

Encargada de 
Despacho de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Sonora del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada de 
Despacho de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Sonora del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado a 

esta Sala. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable

Luisa Andrea 
López Ramírez

Juan Pablo 
García Leyva

47 287/21-02-01-3
JOSE RAMON LOPEZ 

GARCIA

Delegado Estatal en 
Sonora, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en Hermosillo, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal de 

dicho Instituto

JOSE RAMON LOPEZ 
GARCIA

22-10-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
dentro del término 
señalado informe a 

este Tribunal 
respecto al debido 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de fecha 
01 de septiembre de 
2022; haciéndosele 

saber que, 
transcurrido dicho 

término, con informe 
o sin él, se aplicará 
el procedimiento 

correspondiente, en 
términos de lo 

establecido en el 
artículo 58, fracción 
I, incisos a), b), c) y 
d), de la Ley Federal 

de Procedimiento 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



Contencioso 
Administrativo.

48 287/21-02-01-3
JOSE RAMON LOPEZ 

GARCIA

Delegado Estatal en 
Sonora, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en Hermosillo, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal de 

dicho Instituto

Delegado Estatal en 
Sonora, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
Hermosillo, por 
conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 
de dicho Institut

22-10-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
dentro del término 
señalado informe a 

este Tribunal 
respecto al debido 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de fecha 
01 de septiembre de 
2022; haciéndosele 

saber que, 
transcurrido dicho 

término, con informe 
o sin él, se aplicará 
el procedimiento 

correspondiente, en 
términos de lo 

establecido en el 
artículo 58, fracción 
I, incisos a), b), c) y 
d), de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

49
1696/24-02-01-

3
JUAN MARTIN ARAIZA 

RAMIREZ

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

JUAN MARTIN 
ARAIZA RAMIREZ

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18 de octubre de 

2024, previo 
depósito, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
otorga término a las 

partes para que 
formulen sus 

alegatos por escrito.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

50
1696/24-02-01-

3
JUAN MARTIN ARAIZA 

RAMIREZ

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con reside

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18 de octubre de 

2024, previo 
depósito, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



efectos legales 
correspondientes. Se 
otorga término a las 

partes para que 
formulen sus 

alegatos por escrito.

51
2063/24-02-01-

3
ARCADIO MORALES 

LOPEZ

Jefa de Departamento 
de Afiliación y 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Sonora, en 

Hermosillo, por 
conducto de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal de 

dicho Instituto

ARCADIO MORALES 
LOPEZ

04-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
esta Sala el día 27 
de septiembre de 
2024, mediante el 
cual comparece el 

abogado autorizado 
por la parte actora, 
exhibiendo prueba 

documental.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a la 
fecha de emisión de 

la documental de 
referencia, de 13 de 
septiembre de 2024, 

es decir, fecha 
posterior a la 

presentación de la 
demanda, se tiene 

por exhibida y 
admitida la prueba 

como superveniente. 
Dése vista al 

demandada para que 
dentro del término 

señalado haga valer 
lo que a su derecho 

convenga en relación 
a la aludida 
probanza.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

52
2063/24-02-01-

3
ARCADIO MORALES 

LOPEZ

Jefa de Departamento 
de Afiliación y 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Sonora, en 

Hermosillo, por 
conducto de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal de 

dicho Instituto

Jefa de 
Departamento de 

Afiliación y 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Sonora, 
en Hermosillo, por 

conducto de la 
Unidad Jurídica

04-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
esta Sala el día 27 
de septiembre de 
2024, mediante el 
cual comparece el 

abogado autorizado 
por la parte actora, 
exhibiendo prueba 

documental.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a la 
fecha de emisión de 

la documental de 
referencia, de 13 de 
septiembre de 2024, 

es decir, fecha 
posterior a la 

presentación de la 
demanda, se tiene 

por exhibida y 
admitida la prueba 

como superveniente. 
Dése vista al 

demandada para que 
dentro del término 

señalado haga valer 
lo que a su derecho 

convenga en relación 
a la aludida 
probanza.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

53
1661/24-02-01-

3
ANTONIO SEBASTIÁN 

AVALOS ROMÁN

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, en 

Hermosillo

ANTONIO 
SEBASTIÁN AVALOS 

ROMÁN

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18 de octubre de 

2024, previo 
depósito, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



dar vista a la parte 
actora para que 

formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

54
1661/24-02-01-

3
ANTONIO SEBASTIÁN 

AVALOS ROMÁN

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, en 

Hermosillo

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, en 

Hermosillo

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18 de octubre de 

2024, previo 
depósito, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

55 606/24-02-01-3
ELEAZAR MENDOZA 

MARTÍNEZ

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

ELEAZAR MENDOZA 
MARTÍNEZ

09-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
07 de octubre de 

2024, previo 
depósito. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



56 606/24-02-01-3
ELEAZAR MENDOZA 

MARTÍNEZ

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con reside

09-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
07 de octubre de 

2024, previo 
depósito. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

57 854/24-02-01-3
JOSÉ LUIS CHÁVEZ 

MONROY

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, con 
sede en Ciudad de 

México

JOSÉ LUIS CHÁVEZ 
MONROY

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
el día 02 de octubre 

de 2024, previo 
depósito, mediante 
el cual comparece la 

autoridad 
demandada, 

formulando los 
alegatos que a su 

representación 
corresponden.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

agréguese a sus 
autos sin mayor 

proveído, toda vez 
ya se dictó sentencia 

definitiva en el 
presente juicio, por 

lo que deberá 
estarse a lo resuelto 

en dicho fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

58 854/24-02-01-3
JOSÉ LUIS CHÁVEZ 

MONROY

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, con 
sede en Ciudad de 

México

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente, 

con sede en Ciudad 
de México

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
el día 02 de octubre 

de 2024, previo 
depósito, mediante 
el cual comparece la 

autoridad 
demandada, 

formulando los 
alegatos que a su 

representación 
corresponden.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

agréguese a sus 
autos sin mayor 

proveído, toda vez 
ya se dictó sentencia 

definitiva en el 
presente juicio, por 

lo que deberá 
estarse a lo resuelto 

en dicho fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



59 854/24-02-01-3
JOSÉ LUIS CHÁVEZ 

MONROY

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, con 
sede en Ciudad de 

México

JOSÉ LUIS CHÁVEZ 
MONROY

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 10 de octubre de 

2024, previo 
depósito, a través 
del cual el abogado 
autorizado por la 

parte actora, formula 
los alegatos que a su 

representación 
corresponden.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
y agréguese a sus 
autos sin mayor 

proveído, toda vez 
ya se dictó sentencia 

definitiva en el 
presente juicio, por 

lo que deberá 
estarse a lo resuelto 

en dicho fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

60 854/24-02-01-3
JOSÉ LUIS CHÁVEZ 

MONROY

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, con 
sede en Ciudad de 

México

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente, 

con sede en Ciudad 
de México

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 10 de octubre de 

2024, previo 
depósito, a través 
del cual el abogado 
autorizado por la 

parte actora, formula 
los alegatos que a su 

representación 
corresponden.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
y agréguese a sus 
autos sin mayor 

proveído, toda vez 
ya se dictó sentencia 

definitiva en el 
presente juicio, por 

lo que deberá 
estarse a lo resuelto 

en dicho fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

61
1281/24-02-01-

3
DINA DEL ROSARIO 

SÁNCHEZ GANIZ

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

DINA DEL ROSARIO 
SÁNCHEZ GANIZ

14-10-
2024

I.- El actor probó su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 

en el Último 
Considerando del 

presente fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

62
1281/24-02-01-

3
DINA DEL ROSARIO 

SÁNCHEZ GANIZ

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con reside

14-10-
2024

I.- El actor probó su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 

en el Último 
Considerando del 

presente fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

63
1371/24-02-01-

3
GUADALUPE ROMERO 

VEGA

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

GUADALUPE 
ROMERO VEGA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 16 de octubre de 
2024, a través del 
cual el abogado 
autorizado de la 

parte actora, formula 
los alegatos que a su 

representación 
corresponden.- Se 

tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora en términos 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



del escrito que se 
acuerda, los cuales 

se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

64
1371/24-02-01-

3
GUADALUPE ROMERO 

VEGA

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con reside

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 16 de octubre de 
2024, a través del 
cual el abogado 
autorizado de la 

parte actora, formula 
los alegatos que a su 

representación 
corresponden.- Se 

tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora en términos 
del escrito que se 

acuerda, los cuales 
se tomarán en 

cuenta al momento 
de emitirse la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

65
1371/24-02-01-

3
GUADALUPE ROMERO 

VEGA

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

GUADALUPE 
ROMERO VEGA

24-10-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

denunciada por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que no se sobresee 

el presente juicio.II.- 
La actora probó su 

acción, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada indicada 

en el resultando 
primero, por los 

motivos y para los 
efectos precisados 
en el considerando 
tercero del presente 

fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

66
1371/24-02-01-

3
GUADALUPE ROMERO 

VEGA

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con reside

24-10-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

denunciada por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que no se sobresee 

el presente juicio.II.- 
La actora probó su 

acción, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada indicada 

en el resultando 
primero, por los 

motivos y para los 
efectos precisados 
en el considerando 
tercero del presente 

fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

67 826/24-02-01-3
ALFREDO ARREOLA 

GARCÍA

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, con 
sede en Ciudad de 

México

ALFREDO ARREOLA 
GARCÍA

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 10 de octubre de 

2024, previo 
depósito, a través 
del cual el abogado 
autorizado por la 

parte actora, formula 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



los alegatos que a su 
representación 
corresponden.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
y agréguese a sus 
autos sin mayor 

proveído, toda vez 
ya se dictó sentencia 

definitiva en el 
presente juicio, por 

lo que deberá 
estarse a lo resuelto 

en dicho fallo.

68 826/24-02-01-3
ALFREDO ARREOLA 

GARCÍA

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, con 
sede en Ciudad de 

México

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente, 

con sede en Ciudad 
de México

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 10 de octubre de 

2024, previo 
depósito, a través 
del cual el abogado 
autorizado por la 

parte actora, formula 
los alegatos que a su 

representación 
corresponden.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
y agréguese a sus 
autos sin mayor 

proveído, toda vez 
ya se dictó sentencia 

definitiva en el 
presente juicio, por 

lo que deberá 
estarse a lo resuelto 

en dicho fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

69 826/24-02-01-3
ALFREDO ARREOLA 

GARCÍA

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, con 
sede en Ciudad de 

México

ALFREDO ARREOLA 
GARCÍA

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
el día 10 de octubre 

de 2024, previo 
depósito, mediante 
el cual comparece la 

autoridad 
demandada, 

formulando los 
alegatos que a su 

representación 
corresponden.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

agréguese a sus 
autos sin mayor 

proveído, toda vez 
ya se dictó sentencia 

definitiva en el 
presente juicio, por 

lo que deberá 
estarse a lo resuelto 

en dicho fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

70 826/24-02-01-3
ALFREDO ARREOLA 

GARCÍA

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, con 
sede en Ciudad de 

México

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente, 

con sede en Ciudad 
de México

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
el día 10 de octubre 

de 2024, previo 
depósito, mediante 
el cual comparece la 

autoridad 
demandada, 

formulando los 
alegatos que a su 

representación 
corresponden.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

agréguese a sus 
autos sin mayor 

proveído, toda vez 
ya se dictó sentencia 

definitiva en el 
presente juicio, por 

lo que deberá 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



estarse a lo resuelto 
en dicho fallo.

71 183/24-02-01-3
FONDO DE 

OPERACIÓN DE OBRAS 
SONORA SI

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "1", 
con sede en 
Hermosillo

FONDO DE 
OPERACIÓN DE 

OBRAS SONORA SI

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en 

esta Sala el 
21/10/2024, a través 

del cual la parte 
actora formula sus 

alegatos por escrito.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

72 183/24-02-01-3
FONDO DE 

OPERACIÓN DE OBRAS 
SONORA SI

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "1", 
con sede en 
Hermosillo

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"1", con sede en 

Hermosillo

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en 

esta Sala el 
21/10/2024, a través 

del cual la parte 
actora formula sus 

alegatos por escrito.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

73 183/24-02-01-3
FONDO DE 

OPERACIÓN DE OBRAS 
SONORA SI

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "1", 
con sede en 
Hermosillo

FONDO DE 
OPERACIÓN DE 

OBRAS SONORA SI

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes, 
previo depósito, el 

día 15 de octubre de 
2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada formula 
los alegatos que a su 

representación 
corresponden.- Se 

tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada en 

términos del oficio 
que se acuerda, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

74 183/24-02-01-3
FONDO DE 

OPERACIÓN DE OBRAS 
SONORA SI

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "1", 
con sede en 
Hermosillo

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"1", con sede en 

Hermosillo

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes, 
previo depósito, el 

día 15 de octubre de 
2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada formula 
los alegatos que a su 

representación 
corresponden.- Se 

tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada en 

términos del oficio 
que se acuerda, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

75
2411/24-02-01-

3
RODOLFO ANTONIO 
SANCHEZ SANDERS

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "2", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "2", 
con sede en Ciudad 

Obregón

RODOLFO ANTONIO 
SANCHEZ SANDERS

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 
presentada el 18 de 
octubre de 2024, por 
propio derecho. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 15 de enero de 

2025 para cerrar 
instrucción.

76
2411/24-02-01-

3
RODOLFO ANTONIO 
SANCHEZ SANDERS

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "2", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "2", 
con sede en Ciudad 

Obregón

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "2", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"2", con sede en 
Ciudad Obregón

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 
presentada el 18 de 
octubre de 2024, por 
propio derecho. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 15 de enero de 

2025 para cerrar 
instrucción.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



77
2396/24-02-01-

3

ORGANISMO 
OPERADOR MUNICIPAL 

DE AGUA POTABLE 
DRENAJE 

ALCANTARILLADO 
SANEAMIENTO DE 
BENJAMIN HILL 
(OOMAPAS BH)

Titular de la 
Subdelegación 

Nogales, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 

dicho Instituto

ORGANISMO 
OPERADOR 

MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE DRENAJE 
ALCANTARILLADO 
SANEAMIENTO DE 
BENJAMIN HILL 
(OOMAPAS BH)

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 
presentada el 17 de 
octubre de 2024, por 
la parte actora. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 12 de enero de 

2025 para cerrar 
instrucción.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

78
2396/24-02-01-

3

ORGANISMO 
OPERADOR MUNICIPAL 

DE AGUA POTABLE 
DRENAJE 

ALCANTARILLADO 
SANEAMIENTO DE 
BENJAMIN HILL 
(OOMAPAS BH)

Titular de la 
Subdelegación 

Nogales, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 

dicho Instituto

Titular de la 
Subdelegación 
Nogales, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de dicho 

Instituto

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 
presentada el 17 de 
octubre de 2024, por 
la parte actora. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 12 de enero de 

2025 para cerrar 
instrucción.

79
2396/24-02-01-

3

ORGANISMO 
OPERADOR MUNICIPAL 

DE AGUA POTABLE 
DRENAJE 

ALCANTARILLADO 
SANEAMIENTO DE 
BENJAMIN HILL 
(OOMAPAS BH)

Titular de la 
Subdelegación 

Nogales, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 

dicho Instituto

ORGANISMO 
OPERADOR 

MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE DRENAJE 
ALCANTARILLADO 
SANEAMIENTO DE 
BENJAMIN HILL 
(OOMAPAS BH)

21-10-
2024

Visto el escrito de 
demanda presentado 

en la Oficialía de 
Partes el 17 de 

octubre de 2024, a 
través del cual la 

parte actora, solicita 
la suspensión de la 

ejecución de los 
actos impugnados. 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL de la 

ejecución de los 
actos impugnados, 
toda vez que de las 

constancias 
exhibidas se advierte 

que se encuentra 
garantizado el 

interés fiscal ante la 
autoridad exactora. 

Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
en CUARENTA Y 

OCHO HORAS, rinda 
su informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 
que transcurrido 

dicho término, con o 
sin el informe se 

procederá a resolver 
de manera definitiva 

sobre suspensión 
solicitada.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

80
2396/24-02-01-

3

ORGANISMO 
OPERADOR MUNICIPAL 

DE AGUA POTABLE 
DRENAJE 

ALCANTARILLADO 
SANEAMIENTO DE 
BENJAMIN HILL 
(OOMAPAS BH)

Titular de la 
Subdelegación 

Nogales, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 

dicho Instituto

Titular de la 
Subdelegación 
Nogales, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de dicho 

Instituto

21-10-
2024

Visto el escrito de 
demanda presentado 

en la Oficialía de 
Partes el 17 de 

octubre de 2024, a 
través del cual la 

parte actora, solicita 
la suspensión de la 

ejecución de los 
actos impugnados. 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL de la 

ejecución de los 
actos impugnados, 
toda vez que de las 

constancias 
exhibidas se advierte 

que se encuentra 
garantizado el 

interés fiscal ante la 
autoridad exactora. 

Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
en CUARENTA Y 

OCHO HORAS, rinda 
su informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 
que transcurrido 

dicho término, con o 
sin el informe se 

procederá a resolver 
de manera definitiva 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



sobre suspensión 
solicitada.

81
2390/24-02-01-

3
ISRAEL CAMACHO 

VERDUGO

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "1", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "1", 
con sede en 
Hermosillo

ISRAEL CAMACHO 
VERDUGO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 
presentada el 16 de 
octubre de 2024, 

previo depósito y por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

82
2390/24-02-01-

3
ISRAEL CAMACHO 

VERDUGO

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "1", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "1", 
con sede en 
Hermosillo

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "1", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"1", con sede en 

Hermosillo

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 
presentada el 16 de 
octubre de 2024, 

previo depósito y por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

83
2314/24-02-01-

3

DOLORES LORENA 
FIGUEROA DEL 

CASTILLO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Sonora "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "1", 
en Hermosillo

DOLORES LORENA 
FIGUEROA DEL 

CASTILLO

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito inicial de 

demanda presentada 
el 09 de octubre de 
2024 por derecho 
propio. SE ADMITE 

LA DEMANDA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

84
2314/24-02-01-

3

DOLORES LORENA 
FIGUEROA DEL 

CASTILLO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Sonora "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Sonora "1", por 
conducto de la 

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito inicial de 

demanda presentada 
el 09 de octubre de 
2024 por derecho 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



Jurídica de Sonora "1", 
en Hermosillo

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"1", en Hermosillo

propio. SE ADMITE 
LA DEMANDA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

85
2314/24-02-01-

3

DOLORES LORENA 
FIGUEROA DEL 

CASTILLO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Sonora "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "1", 
en Hermosillo

DOLORES LORENA 
FIGUEROA DEL 

CASTILLO

21-10-
2024

Visto el escrito de 
demanda presentado 

en la Oficialía de 
Partes el 09 de 

octubre de 2024, a 
través del cual la 

parte actora, solicita 
la suspensión de la 

ejecución de los 
actos impugnados. 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL de la 

ejecución de los 
actos impugnados, 
toda vez que de las 

constancias 
exhibidas se advierte 

que se encuentra 
garantizado el 

interés fiscal ante la 
autoridad exactora. 

Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
en CUARENTA Y 

OCHO HORAS, rinda 
su informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 
que transcurrido 

dicho término, con o 
sin el informe se 

procederá a resolver 
de manera definitiva 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



sobre suspensión 
solicitada.

86
2314/24-02-01-

3

DOLORES LORENA 
FIGUEROA DEL 

CASTILLO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Sonora "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "1", 
en Hermosillo

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Sonora "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"1", en Hermosillo

21-10-
2024

Visto el escrito de 
demanda presentado 

en la Oficialía de 
Partes el 09 de 

octubre de 2024, a 
través del cual la 

parte actora, solicita 
la suspensión de la 

ejecución de los 
actos impugnados. 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL de la 

ejecución de los 
actos impugnados, 
toda vez que de las 

constancias 
exhibidas se advierte 

que se encuentra 
garantizado el 

interés fiscal ante la 
autoridad exactora. 

Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
en CUARENTA Y 

OCHO HORAS, rinda 
su informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 
que transcurrido 

dicho término, con o 
sin el informe se 

procederá a resolver 
de manera definitiva 

sobre suspensión 
solicitada.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

87
1819/23-02-01-

6

DIANA BEATRIZ 
AVECHUCO 

VILLAVICENCIO

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

INFONAVIT, en el 
Estado de Sonora.

DIANA BEATRIZ 
AVECHUCO 

VILLAVICENCIO

16-10-
2024

Se da cuenta con 
oficio recibido en 

esta Sala el 
11/10/2024, a través 
del cual la autoridad 
solicita la firmeza de 
la sentencia dictada 
en el presente juicio. 

Dígasele a la 
oficiante que no ha 
lugar a acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, toda vez 

que aun se 
encuentra corriendo 

el término para 
interponer recurso 

alguno en su contra.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

88
1819/23-02-01-

6

DIANA BEATRIZ 
AVECHUCO 

VILLAVICENCIO

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

INFONAVIT, en el 
Estado de Sonora.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 

del INFONAVIT, en el 
Estado de Sonora.

16-10-
2024

Se da cuenta con 
oficio recibido en 

esta Sala el 
11/10/2024, a través 
del cual la autoridad 
solicita la firmeza de 
la sentencia dictada 
en el presente juicio. 

Dígasele a la 
oficiante que no ha 
lugar a acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, toda vez 

que aun se 
encuentra corriendo 

el término para 
interponer recurso 

alguno en su contra.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

89
1207/24-02-01-

6
FAUSTINO ANTONIO 

ESTRADA RIEKE

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

FAUSTINO ANTONIO 
ESTRADA RIEKE

14-10-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
hecha valer por la 

autoridad, por lo que 
no se sobresee el 

presente juicio.II.- El 
actor probó su 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas



los Trabajadores del 
Estado

acción, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada indicada 

en el resultando 
primero, por los 

motivos y para los 
efectos precisados 
en el considerando 
cuarto del presente 

fallo.

90
1207/24-02-01-

6
FAUSTINO ANTONIO 

ESTRADA RIEKE

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

14-10-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
hecha valer por la 

autoridad, por lo que 
no se sobresee el 

presente juicio.II.- El 
actor probó su 

acción, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada indicada 

en el resultando 
primero, por los 

motivos y para los 
efectos precisados 
en el considerando 
cuarto del presente 

fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

91
1269/24-02-01-

6
MIROSLABA MONTIEL 

BLAS

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MIROSLABA 
MONTIEL BLAS

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 

esta Sala el 
07/10/2024, 

mediante el cual la 
parte actora formula 

los alegatos que 
estimó conducentes, 
en consecuencia, se 

tienen por 
formulados los 

alegatos por parte de 
la actora, los cuales 

se tomaran en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

92
1269/24-02-01-

6
MIROSLABA MONTIEL 

BLAS

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 

esta Sala el 
07/10/2024, 

mediante el cual la 
parte actora formula 

los alegatos que 
estimó conducentes, 
en consecuencia, se 

tienen por 
formulados los 

alegatos por parte de 
la actora, los cuales 

se tomaran en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

93
1269/24-02-01-

6
MIROSLABA MONTIEL 

BLAS

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MIROSLABA 
MONTIEL BLAS

23-10-
2024

I.- La actora probó 
su acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada indicada 

en el resultando 
primero, por los 

motivos y para los 
efectos precisados 
en el considerando 
tercero del presente 

fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas



94
1269/24-02-01-

6
MIROSLABA MONTIEL 

BLAS

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

I.- La actora probó 
su acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada indicada 

en el resultando 
primero, por los 

motivos y para los 
efectos precisados 
en el considerando 
tercero del presente 

fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

95 372/24-02-01-6
LUIS FRANCISCO 
LOPEZ RAMIREZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUIS FRANCISCO 
LOPEZ RAMIREZ

10-10-
2024

I. Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
motivo de 

sobreseimiento 
denunciada por la 

autoridad, por lo que 
no se sobresee el 

presente juicio.II. La 
parte actora probó 

su acción, en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 
Cuarto del presente 

fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

96 372/24-02-01-6
LUIS FRANCISCO 
LOPEZ RAMIREZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

10-10-
2024

I. Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
motivo de 

sobreseimiento 
denunciada por la 

autoridad, por lo que 
no se sobresee el 

presente juicio.II. La 
parte actora probó 

su acción, en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 
Cuarto del presente 

fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

97
1227/24-02-01-

6
JULIANA ESCALANTE 

CAMPUZANO

Administrador de la 
Aduana de Nogales, 

Sonora, por conducto 
de la Dirección 

General Jurídica de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

JULIANA ESCALANTE 
CAMPUZANO

24-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio, y 
desprendiéndose de 
los mismos que se 

encuentra 
debidamente 

integrado el mismo; 
se fija como nueva 
fecha para el cierre 
de instrucción, el 31 
de octubre de 2024.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

98
1227/24-02-01-

6
JULIANA ESCALANTE 

CAMPUZANO

Administrador de la 
Aduana de Nogales, 

Sonora, por conducto 
de la Dirección 

General Jurídica de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Administrador de la 
Aduana de Nogales, 

Sonora, por 
conducto de la 

Dirección General 
Jurídica de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

24-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio, y 
desprendiéndose de 
los mismos que se 

encuentra 
debidamente 

integrado el mismo; 
se fija como nueva 
fecha para el cierre 
de instrucción, el 31 
de octubre de 2024.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

99 76/24-02-01-6
ROCKY POINT 

CORPORATION, S.A. 
DE C.V

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 
California "1"

ROCKY POINT 
CORPORATION, S.A. 

DE C.V

24-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio, y 
desprendiéndose de 
los mismos que se 

encuentra 
debidamente 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas



integrado el mismo; 
se fija como nueva 
fecha para el cierre 
de instrucción, el 31 
de octubre de 2024.

100 76/24-02-01-6
ROCKY POINT 

CORPORATION, S.A. 
DE C.V

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 
California "1"

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 
California "1"

24-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio, y 
desprendiéndose de 
los mismos que se 

encuentra 
debidamente 

integrado el mismo; 
se fija como nueva 
fecha para el cierre 
de instrucción, el 31 
de octubre de 2024.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

101
2512/23-02-01-

9

CENTRO MÉDICO DEL 
NOROESTE, S.A. DE 

C.V.

Procuradora Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Sonora, de 

Hermosillo

CENTRO MÉDICO 
DEL NOROESTE, 

S.A. DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito y del oficio 

recibidos los días 07 
y 14 de octubre de 
2024, por los que el 
representante legal 

de la parte atora y la 
autoridad 

demandada, solicitan 
se declare firme la 

sentencia dictada en 
el presente juicio. AL 

EFECTO, SE 
ACUERDA: Hágasele 

saber a los 
promoventes que la 
sentencia de mérito 
ha quedado firme y 
como consecuencia 
es cosa juzgada.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

102
2512/23-02-01-

9

CENTRO MÉDICO DEL 
NOROESTE, S.A. DE 

C.V.

Procuradora Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Sonora, de 

Hermosillo

Procuradora Fiscal 
de la Secretaría de 
Hacienda del Estado 

de Sonora, de 
Hermosillo

21-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito y del oficio 

recibidos los días 07 
y 14 de octubre de 
2024, por los que el 
representante legal 

de la parte atora y la 
autoridad 

demandada, solicitan 
se declare firme la 

sentencia dictada en 
el presente juicio. AL 

EFECTO, SE 
ACUERDA: Hágasele 

saber a los 
promoventes que la 
sentencia de mérito 
ha quedado firme y 
como consecuencia 
es cosa juzgada.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

103
2512/23-02-01-

9

CENTRO MÉDICO DEL 
NOROESTE, S.A. DE 

C.V.

Procuradora Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Sonora, de 

Hermosillo

Jefe del SAT, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora 
"1", de Hermosillo

21-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito y del oficio 

recibidos los días 07 
y 14 de octubre de 
2024, por los que el 
representante legal 

de la parte atora y la 
autoridad 

demandada, solicitan 
se declare firme la 

sentencia dictada en 
el presente juicio. AL 

EFECTO, SE 
ACUERDA: Hágasele 

saber a los 
promoventes que la 
sentencia de mérito 
ha quedado firme y 
como consecuencia 
es cosa juzgada.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

104 663/23-02-01-9

CORPORATIVO DE 
OPCIONES 

EMPRESARIALES Y 
ADMINISTRATIVAS, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "2", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 
"2", de Mazatlán

CORPORATIVO DE 
OPCIONES 

EMPRESARIALES Y 
ADMINISTRATIVAS, 

S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 
21/10/24, por el que 

el abogado de la 
parte actora, formula 
alegatos; asimismo, 

exhibe diversas 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



sentencias en calidad 
de hechos notorios.- 

AL EFECTO, SE 
ACUERDA: Se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
demandante, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 
derecho proceda; 

asimismo, 
agréguense a los 

autos las sentencias 
que anexa con el 

carácter de hechos 
notorios, para los 

efectos legales que 
en su caso procedan.

105 663/23-02-01-9

CORPORATIVO DE 
OPCIONES 

EMPRESARIALES Y 
ADMINISTRATIVAS, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "2", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 
"2", de Mazatlán

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "2", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 
"2", de Mazatlán

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 
21/10/24, por el que 

el abogado de la 
parte actora, formula 
alegatos; asimismo, 

exhibe diversas 
sentencias en calidad 
de hechos notorios.- 

AL EFECTO, SE 
ACUERDA: Se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
demandante, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 
derecho proceda; 

asimismo, 
agréguense a los 

autos las sentencias 
que anexa con el 

carácter de hechos 
notorios, para los 

efectos legales que 
en su caso procedan.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

106
2499/23-02-01-

9
GILBERTO MADRID 

CRUZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, Delegación 

Sonora, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal de dicho 

Instituto en el Estado 
de Sonora

GILBERTO MADRID 
CRUZ

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

esta sala el 
10/10/2024, 

mediante el cual 
comparece el actor 

solicitando se declare 
la firmeza de la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio.- 
Hágase saber al 
oficiante que la 

sentencia definitiva 
de fecha 16 de 

agosto de 2024, ha 
quedado firme y 

como consecuencia 
es cosa juzgada. 
Requiérase a la 

autoridad 
demandada, para 

que dentro del plazo 
establecido informe 

respecto al 
cumplimiento de la 

sentencia, apercibida 
que en caso de 
incumplimiento 

injustificado de la 
misma.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

107
2499/23-02-01-

9
GILBERTO MADRID 

CRUZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, Delegación 

Sonora, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

esta sala el 
10/10/2024, 

mediante el cual 
comparece el actor 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



de la Delegación 
Estatal de dicho 

Instituto en el Estado 
de Sonora

Estado, Delegación 
Sonora, por 

conducto de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

de dicho Inst

solicitando se declare 
la firmeza de la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio.- 
Hágase saber al 
oficiante que la 

sentencia definitiva 
de fecha 16 de 

agosto de 2024, ha 
quedado firme y 

como consecuencia 
es cosa juzgada. 
Requiérase a la 

autoridad 
demandada, para 

que dentro del plazo 
establecido informe 

respecto al 
cumplimiento de la 

sentencia, apercibida 
que en caso de 
incumplimiento 

injustificado de la 
misma.

108
2434/24-02-01-

9
CYNTHIA TORRES 

MORALES

Guardia Nacional 
Estación Guaymas de 

la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana, por 
conducto del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinación del 

Batallón de Seguridad 
en Carretera e 

Instalaciones en 
Sonora, de la Guardia 

Nacional

CYNTHIA TORRES 
MORALES

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito de demanda 
presentado el día 
22/10/24, por la 
promovente, por 

propio derecho. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA SUMARIA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados y por 

autorizados 
únicamente para 

imponerse de autos 
a las personas que 
menciona. Se fija 
como fecha para 

cierre de instrucción 
el día 15/01/25. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia
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2434/24-02-01-

9
CYNTHIA TORRES 

MORALES

Guardia Nacional 
Estación Guaymas de 

la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana, por 
conducto del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinación del 

Batallón de Seguridad 
en Carretera e 

Instalaciones en 
Sonora, de la Guardia 

Nacional

Guardia Nacional 
Estación Guaymas 
de la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, por 
conducto del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinación del 

Batallón de 
Seguridad en 
Carretera e 

Instalaciones en So

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito de demanda 
presentado el día 
22/10/24, por la 
promovente, por 

propio derecho. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA SUMARIA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados y por 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



autorizados 
únicamente para 

imponerse de autos 
a las personas que 
menciona. Se fija 
como fecha para 

cierre de instrucción 
el día 15/01/25. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

110
1395/24-02-01-

9
RAMON ORBE MATA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAMON ORBE MATA
08-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 
07/10/24, por el que 

el abogado de la 
parte actora, formula 

alegatos.- AL 
EFECTO, SE 

ACUERDA: Se tienen 
por formulados los 

alegatos del 
demandante, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 
derecho proceda.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

111
1395/24-02-01-

9
RAMON ORBE MATA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

08-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 
07/10/24, por el que 

el abogado de la 
parte actora, formula 

alegatos.- AL 
EFECTO, SE 

ACUERDA: Se tienen 
por formulados los 

alegatos del 
demandante, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 
derecho proceda.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

112
1395/24-02-01-

9
RAMON ORBE MATA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAMON ORBE MATA
23-10-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 
autoridad, por lo 

que, no es de 
sobreseerse ni se 

sobresee el presente 
juicio. II.- La parte 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 
Cuarto del presente 

fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

113
1395/24-02-01-

9
RAMON ORBE MATA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 
autoridad, por lo 

que, no es de 
sobreseerse ni se 

sobresee el presente 
juicio. II.- La parte 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 
Cuarto del presente 

fallo.

114
1290/24-02-01-

9
AGRÍCOLA MS LA 

PITAYA S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Hermosillo, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de dicho 
Instituto, con sede en 

esta ciudad

AGRÍCOLA MS LA 
PITAYA S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 
14/10/24, por el que 

el representante 
legal de la parte 
actora, solicita la 

firmeza de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio. AL 

EFECTO, SE 
ACUERDA: Hágase 

saber al promovente 
que la autoridad 

demandada 
interpuso recurso de 
revisión en contra de 

la sentencia antes 
referida.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

115
1290/24-02-01-

9
AGRÍCOLA MS LA 

PITAYA S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Hermosillo, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de dicho 
Instituto, con sede en 

esta ciudad

Titular de la 
Subdelegación 
Hermosillo, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de dicho 
Instituto, con sede 

en esta ciudad

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 
14/10/24, por el que 

el representante 
legal de la parte 
actora, solicita la 

firmeza de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio. AL 

EFECTO, SE 
ACUERDA: Hágase 

saber al promovente 
que la autoridad 

demandada 
interpuso recurso de 
revisión en contra de 

la sentencia antes 
referida.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

116
2802/22-02-01-

9
SONIA SOTO 
HERNÁNDEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

SONIA SOTO 
HERNÁNDEZ

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en 

esta sala el 
22/10/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada, remite 
documentación en 

seguimiento al 
cumplimiento 

ordenado en la 
sentencia emitifa por 
esta sala. En razón 

de lo anterior, 
dígasele que se este 

a lo acordado por 
auto de 26/09/2024, 
a través del cual los 
magistrados de esta 
sala acordaron tener 

por cumplida la 
sentencia de 

refernia.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

117
2802/22-02-01-

9
SONIA SOTO 
HERNÁNDEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en 

esta sala el 
22/10/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada, remite 
documentación en 

seguimiento al 
cumplimiento 

ordenado en la 
sentencia emitifa por 
esta sala. En razón 

de lo anterior, 
dígasele que se este 

a lo acordado por 
auto de 26/09/2024, 
a través del cual los 
magistrados de esta 
sala acordaron tener 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



por cumplida la 
sentencia de 

refernia.
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1028/24-02-01-

9
JOSÉ JAVIER GALVEZ 

MURRIETA

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Sonora, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal de dicho 

Instituto

JOSÉ JAVIER 
GALVEZ MURRIETA

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

esta sala el 
10/10/2024, 

mediante el cual 
comparece el actor 

solicitando se declare 
la firmeza de la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio.- 
Hágase saber al 
oficiante que la 

sentencia definitiva 
de fecha 16 de 

agosto de 2024, ha 
quedado firme y 

como consecuencia 
es cosa juzgada. 
Requiérase a la 

autoridad 
demandada, para 

que dentro del plazo 
establecido informe 

respecto al 
cumplimiento de la 

sentencia, apercibida 
que en caso de 
incumplimiento 

injustificado de la 
misma.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia
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1028/24-02-01-

9
JOSÉ JAVIER GALVEZ 

MURRIETA

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Sonora, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal de dicho 

Instituto

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Sonora, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

esta sala el 
10/10/2024, 

mediante el cual 
comparece el actor 

solicitando se declare 
la firmeza de la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio.- 
Hágase saber al 
oficiante que la 

sentencia definitiva 
de fecha 16 de 

agosto de 2024, ha 
quedado firme y 

como consecuencia 
es cosa juzgada. 
Requiérase a la 

autoridad 
demandada, para 

que dentro del plazo 
establecido informe 

respecto al 
cumplimiento de la 

sentencia, apercibida 
que en caso de 
incumplimiento 

injustificado de la 
misma.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

120 949/24-02-01-9
YAIR ADÁN NIEBLAS 

OBREGÓN

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

YAIR ADÁN NIEBLAS 
OBREGÓN

21-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el día 

11/10/24, previo 
depósito, por el que 

la autoridad 
demandada, solicita 
se declare firme la 

sentencia dictada en 
el presente juicio. AL 

EFECTO, SE 
ACUERDA: Hágase 

saber al promovente 
que al no haber 
interpuesto las 

partes medio de 
defensa alguno en 

contra de la 
sentencia definitiva 

y, al haber 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



transcurrido el 
término de ley para 

tal efecto, la C. 
Secretaria de 

Acuerdos CERTIFICA 
que la sentencia de 

referencia ha 
quedado firme.- 
Conforme a lo 

anterior, mediante 
atento oficio, 

requiérase a la 
autoridad 

demandada, para 
que, informe 
respecto al 

cumplimiento de la 
sentencia, apercibida 

que en caso de 
incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia, se le 
impondrá como 

medida de apremio, 
una multa.

121 949/24-02-01-9
YAIR ADÁN NIEBLAS 

OBREGÓN

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

21-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el día 

11/10/24, previo 
depósito, por el que 

la autoridad 
demandada, solicita 
se declare firme la 

sentencia dictada en 
el presente juicio. AL 

EFECTO, SE 
ACUERDA: Hágase 

saber al promovente 
que al no haber 
interpuesto las 

partes medio de 
defensa alguno en 

contra de la 
sentencia definitiva 

y, al haber 
transcurrido el 

término de ley para 
tal efecto, la C. 
Secretaria de 

Acuerdos CERTIFICA 
que la sentencia de 

referencia ha 
quedado firme.- 
Conforme a lo 

anterior, mediante 
atento oficio, 

requiérase a la 
autoridad 

demandada, para 
que, informe 
respecto al 

cumplimiento de la 
sentencia, apercibida 

que en caso de 
incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia, se le 
impondrá como 

medida de apremio, 
una multa.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

122
1483/24-02-01-

9
BRICEYDA ROSALES 

GONZALEZ

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, de 

Hermosillo

BRICEYDA ROSALES 
GONZALEZ

21-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el día 

16/10/24, previo 
depósito, por el que 

la autoridad 
demandada, formula 

contestación a la 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA y; por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
en consecuencia, 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



déjese una copia del 
oficio de 

contestación a la 
ampliación de 
demanda a 

disposición de la 
parte actora, la cual 
estará en aptitud de 
recoger en la sede 

de esta Sala 
Regional.- Ahora 
bien, queda sin 

efectos la fecha de 
cierre de instrucción 
señalada en el auto 

admisorio de 
demanda.- Por otra 

parte, se otorga a las 
partes término de 

TRES DÍAS, para que 
FORMULEN SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO.

123
1483/24-02-01-

9
BRICEYDA ROSALES 

GONZALEZ

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, de 

Hermosillo

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, de 

Hermosillo

21-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el día 

16/10/24, previo 
depósito, por el que 

la autoridad 
demandada, formula 

contestación a la 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA y; por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
en consecuencia, 

déjese una copia del 
oficio de 

contestación a la 
ampliación de 
demanda a 

disposición de la 
parte actora, la cual 
estará en aptitud de 
recoger en la sede 

de esta Sala 
Regional.- Ahora 
bien, queda sin 

efectos la fecha de 
cierre de instrucción 
señalada en el auto 

admisorio de 
demanda.- Por otra 

parte, se otorga a las 
partes término de 

TRES DÍAS, para que 
FORMULEN SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

124
1426/24-02-01-

9
CARLOTA GAMEZ 

PACHECO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CARLOTA GAMEZ 
PACHECO

07-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 
04/10/24, por el que 

la abogada de la 
parte actora, formula 

alegatos.- AL 
EFECTO, SE 

ACUERDA: Se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
demandante, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 
derecho proceda.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

125
1426/24-02-01-

9
CARLOTA GAMEZ 

PACHECO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

07-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 
04/10/24, por el que 

la abogada de la 
parte actora, formula 

alegatos.- AL 
EFECTO, SE 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



los Trabajadores del 
Estado

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ACUERDA: Se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
demandante, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 
derecho proceda.

126
1426/24-02-01-

9
CARLOTA GAMEZ 

PACHECO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CARLOTA GAMEZ 
PACHECO

23-10-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

127
1426/24-02-01-

9
CARLOTA GAMEZ 

PACHECO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

128 887/24-02-01-9
KARLA ZAMIRA 

FLORES VAZQUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

KARLA ZAMIRA 
FLORES VAZQUEZ

21-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 
18/10/24, por el que 

la abogada de la 
parte actora, formula 

alegatos. AL 
EFECTO, SE 

ACUERDA: Vistas las 
constancias que 

integran el juicio en 
el que se actúa, se 
desprende que la 
presentación del 

escrito de alegatos 
es extemporánea, 
por lo que, en tal 

virtud, se desechan 
los alegatos por 
extemporáneos.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

129 887/24-02-01-9
KARLA ZAMIRA 

FLORES VAZQUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 
18/10/24, por el que 

la abogada de la 
parte actora, formula 

alegatos. AL 
EFECTO, SE 

ACUERDA: Vistas las 
constancias que 

integran el juicio en 
el que se actúa, se 
desprende que la 
presentación del 

escrito de alegatos 
es extemporánea, 
por lo que, en tal 

virtud, se desechan 
los alegatos por 
extemporáneos.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

130
1408/24-02-01-

9
REFUGIO FUERTE 

CASTRO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

REFUGIO FUERTE 
CASTRO

14-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 
11/10/24, por el que 

el abogado de la 
parte actora, formula 

alegatos.- AL 
EFECTO, SE 

ACUERDA: Se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
demandante, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



sentencia que en 
derecho proceda.

131
1408/24-02-01-

9
REFUGIO FUERTE 

CASTRO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

14-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 
11/10/24, por el que 

el abogado de la 
parte actora, formula 

alegatos.- AL 
EFECTO, SE 

ACUERDA: Se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
demandante, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 
derecho proceda.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

132 887/24-02-01-9
KARLA ZAMIRA 

FLORES VAZQUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

KARLA ZAMIRA 
FLORES VAZQUEZ

22-10-
2024

I. La actora no probó 
su acción, por 

ende;II. Se reconoce 
la validez de la 

resolución 
impugnada, por los 
motivos precisados 
en el presente fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

133 887/24-02-01-9
KARLA ZAMIRA 

FLORES VAZQUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

I. La actora no probó 
su acción, por 

ende;II. Se reconoce 
la validez de la 

resolución 
impugnada, por los 
motivos precisados 
en el presente fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

134
1408/24-02-01-

9
REFUGIO FUERTE 

CASTRO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

REFUGIO FUERTE 
CASTRO

23-10-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 
autoridad, por lo 

que, no es de 
sobreseerse ni se 

sobresee el presente 
juicio. II.- La parte 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 
Cuarto del presente 

fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

135
1408/24-02-01-

9
REFUGIO FUERTE 

CASTRO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 
autoridad, por lo 

que, no es de 
sobreseerse ni se 

sobresee el presente 
juicio. II.- La parte 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 
Cuarto del presente 

fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

136 891/24-02-01-9
SIGIFREDO 

MENCHACA PALOS

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 

SIGIFREDO 
MENCHACA PALOS

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 
21/10/24, por el que 

la abogada de la 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



Recaudación del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

parte actora 
formulando alegatos. 

AL EFECTO, SE 
ACUERDA: 

Agréguese a los 
autos sin mayor 

proveído el escrito 
de cuenta, toda vez 
que con fecha 18 de 
octubre de 2024, se 

dictó sentencia 
definitiva, por lo que 
deberá estarse a lo 

resuelto en la 
misma.

137 438/24-02-01-9
BLANCA BÁRBARA 
BALDERRAMA GAZ

Director General de 
Minas de la Secretaría 

de Economía

BLANCA BÁRBARA 
BALDERRAMA GAZ

23-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y 
advirtiéndose que no 

existe cuestión 
pendiente por 

resolver, dígasele a 
las partes que 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES 

contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
para que formulen 
sus alegatos por 

escrito.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

138 891/24-02-01-9
SIGIFREDO 

MENCHACA PALOS

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 
21/10/24, por el que 

la abogada de la 
parte actora 

formulando alegatos. 
AL EFECTO, SE 

ACUERDA: 
Agréguese a los 
autos sin mayor 

proveído el escrito 
de cuenta, toda vez 
que con fecha 18 de 
octubre de 2024, se 

dictó sentencia 
definitiva, por lo que 
deberá estarse a lo 

resuelto en la 
misma.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

139 438/24-02-01-9
BLANCA BÁRBARA 
BALDERRAMA GAZ

Director General de 
Minas de la Secretaría 

de Economía

Director General de 
Minas de la 

Secretaría de 
Economía

23-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y 
advirtiéndose que no 

existe cuestión 
pendiente por 

resolver, dígasele a 
las partes que 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES 

contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
para que formulen 
sus alegatos por 

escrito.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

140
1896/24-02-01-

9
YURITSY SOTO 

CORRALES

Director Gral. de 
Recaudación del 

Depto. de Control de 
Obligaciones y 

Cobranza Coactiva de 
la Subdirección de 

Control de 
Obligaciones del 

Gobierno del Estado 
de Sonora, por 
conducto del 

YURITSY SOTO 
CORRALES

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el día 

11/10/24, previo 
depósito SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA; por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas y 
por cumplimentado 
el requerimiento en 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



Procurador Fiscal de 
dicha Secretaría

cuanto a la 
exhibición del 
expediente 

administrativo; por 
interpuesta la causal 
de sobreseimiento, 
respecto de la cual, 

dése vista a la 
actora, para que en 
el término de TRES 

DÍAS manifieste si lo 
planteado por la 

demandada, 
satisface sus 

pretensiones, en el 
entendido que de no 
manifestar objeción 

alguna, se entenderá 
su conformidad al 

respecto; en 
consecuencia, déjese 
una copia del oficio 
de contestación de 

demanda a 
disposición de la 

parte actora, la cual 
estará en aptitud de 
recoger en la sede 

de esta Sala 
Regional.

141
1896/24-02-01-

9
YURITSY SOTO 

CORRALES

Director Gral. de 
Recaudación del 

Depto. de Control de 
Obligaciones y 

Cobranza Coactiva de 
la Subdirección de 

Control de 
Obligaciones del 

Gobierno del Estado 
de Sonora, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de 
dicha Secretaría

Director Gral. de 
Recaudación del 

Depto. de Control de 
Obligaciones y 

Cobranza Coactiva 
de la Subdirección 

de Control de 
Obligaciones del 

Gobierno del Estado 
de Sonora, por 
conducto del 

Procurador Fis

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el día 

11/10/24, previo 
depósito SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA; por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas y 
por cumplimentado 
el requerimiento en 

cuanto a la 
exhibición del 
expediente 

administrativo; por 
interpuesta la causal 
de sobreseimiento, 
respecto de la cual, 

dése vista a la 
actora, para que en 
el término de TRES 

DÍAS manifieste si lo 
planteado por la 

demandada, 
satisface sus 

pretensiones, en el 
entendido que de no 
manifestar objeción 

alguna, se entenderá 
su conformidad al 

respecto; en 
consecuencia, déjese 
una copia del oficio 
de contestación de 

demanda a 
disposición de la 

parte actora, la cual 
estará en aptitud de 
recoger en la sede 

de esta Sala 
Regional.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

142
1896/24-02-01-

9
YURITSY SOTO 

CORRALES

Director Gral. de 
Recaudación del 

Depto. de Control de 
Obligaciones y 

Cobranza Coactiva de 
la Subdirección de 

Control de 
Obligaciones del 

Gobierno del Estado 
de Sonora, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de 
dicha Secretaría

Jefe del SAT, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora 
"1", de Hermosillo

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el día 

11/10/24, previo 
depósito SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA; por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas y 
por cumplimentado 
el requerimiento en 

cuanto a la 
exhibición del 
expediente 

administrativo; por 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



interpuesta la causal 
de sobreseimiento, 
respecto de la cual, 

dése vista a la 
actora, para que en 
el término de TRES 

DÍAS manifieste si lo 
planteado por la 

demandada, 
satisface sus 

pretensiones, en el 
entendido que de no 
manifestar objeción 

alguna, se entenderá 
su conformidad al 

respecto; en 
consecuencia, déjese 
una copia del oficio 
de contestación de 

demanda a 
disposición de la 

parte actora, la cual 
estará en aptitud de 
recoger en la sede 

de esta Sala 
Regional.

143 891/24-02-01-9
SIGIFREDO 

MENCHACA PALOS

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SIGIFREDO 
MENCHACA PALOS

18-10-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 
autoridad, por lo 

que, no es de 
sobreseerse ni se 

sobresee el presente 
juicio. II.- La parte 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 
Cuarto del presente 

fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

144 891/24-02-01-9
SIGIFREDO 

MENCHACA PALOS

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-10-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 
autoridad, por lo 

que, no es de 
sobreseerse ni se 

sobresee el presente 
juicio. II.- La parte 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 
Cuarto del presente 

fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

145
2032/24-02-01-

9
FRANCISCO JAVIER 

GAMAS LUNA

Administrador de la 
Aduana de Veracruz, 
por conducto de la 
Dirección General 

Jurídica de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

FRANCISCO JAVIER 
GAMAS LUNA

21-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el día 

17/10/24, previo 
depósito. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA; por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas y; 
por cumplimentado 
el requerimiento en 

cuanto a la 
exhibición del 
expediente 

administrativo, por lo 
que se deja sin 

efectos el 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



apercibimiento 
respectivo. Se tiene 

por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y como 
delegados a las 

personas designadas 
para tales efectos; 
en consecuencia, 

déjese una copia del 
oficio de 

contestación a la 
demanda a 

disposición de la 
parte actora, la cual 
estará en aptitud de 
recoger en la sede 

de esta Sala 
Regional.- Ahora 
bien, queda sin 

efectos la fecha de 
cierre de instrucción 
señalada en el auto 

admisorio de 
demanda.- Por otra 

parte, se otorga a las 
partes término de 

TRES DÍAS, para que 
FORMULEN SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO.

146
2032/24-02-01-

9
FRANCISCO JAVIER 

GAMAS LUNA

Administrador de la 
Aduana de Veracruz, 
por conducto de la 
Dirección General 

Jurídica de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

Administrador de la 
Aduana de Veracruz, 
por conducto de la 
Dirección General 

Jurídica de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

21-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el día 

17/10/24, previo 
depósito. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA; por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas y; 
por cumplimentado 
el requerimiento en 

cuanto a la 
exhibición del 
expediente 

administrativo, por lo 
que se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

respectivo. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados y como 
delegados a las 

personas designadas 
para tales efectos; 
en consecuencia, 

déjese una copia del 
oficio de 

contestación a la 
demanda a 

disposición de la 
parte actora, la cual 
estará en aptitud de 
recoger en la sede 

de esta Sala 
Regional.- Ahora 
bien, queda sin 

efectos la fecha de 
cierre de instrucción 
señalada en el auto 

admisorio de 
demanda.- Por otra 

parte, se otorga a las 
partes término de 

TRES DÍAS, para que 
FORMULEN SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

147
1327/24-02-01-

9
MIGDALIA OFELIA 

ELENES ZAMARRÓN

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

MIGDALIA OFELIA 
ELENES ZAMARRÓN

08-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 
07/10/24, por el que 

el abogado de la 
parte actora, formula 

alegatos.- AL 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



los Trabajadores del 
Estado en la Ciudad de 

México

EFECTO, SE 
ACUERDA: Se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
demandante, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 
derecho proceda.

148
1327/24-02-01-

9
MIGDALIA OFELIA 

ELENES ZAMARRÓN

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la Ciudad de 
México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en la Ciudad 

de

08-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 
07/10/24, por el que 

el abogado de la 
parte actora, formula 

alegatos.- AL 
EFECTO, SE 

ACUERDA: Se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
demandante, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 
derecho proceda.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

149
1327/24-02-01-

9
MIGDALIA OFELIA 

ELENES ZAMARRÓN

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la Ciudad de 
México

MIGDALIA OFELIA 
ELENES ZAMARRÓN

23-10-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

150
1327/24-02-01-

9
MIGDALIA OFELIA 

ELENES ZAMARRÓN

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la Ciudad de 
México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en la Ciudad 

de

23-10-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

151
1443/24-02-01-

9
JOSEFA GARAYZAR 

ARCE

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSEFA GARAYZAR 
ARCE

08-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 
07/10/24, por el que 

el abogado de la 
parte actora, formula 

alegatos.- AL 
EFECTO, SE 

ACUERDA: Se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
demandante, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 
derecho proceda.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

152
1443/24-02-01-

9
JOSEFA GARAYZAR 

ARCE

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

08-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 
07/10/24, por el que 

el abogado de la 
parte actora, formula 

alegatos.- AL 
EFECTO, SE 

ACUERDA: Se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
demandante, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 
derecho proceda.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

153
1443/24-02-01-

9
JOSEFA GARAYZAR 

ARCE

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

JOSEFA GARAYZAR 
ARCE

23-10-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

sobreseimiento 
invocada por la 
autoridad, por lo 

que, no es de 
sobreseerse ni se 

sobresee el presente 
juicio. II.- La parte 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 
Cuarto del presente 

fallo.

154
1443/24-02-01-

9
JOSEFA GARAYZAR 

ARCE

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 
autoridad, por lo 

que, no es de 
sobreseerse ni se 

sobresee el presente 
juicio. II.- La parte 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 
Cuarto del presente 

fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

155
1373/24-02-01-

9
VICTOR ALAIN 

CASTRO AVILES

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VICTOR ALAIN 
CASTRO AVILES

08-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 
07/10/24, por el que 

el abogado de la 
parte actora, formula 

alegatos.- AL 
EFECTO, SE 

ACUERDA: Se tienen 
por formulados los 

alegatos del 
demandante, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 
derecho proceda.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

156
1373/24-02-01-

9
VICTOR ALAIN 

CASTRO AVILES

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

08-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 
07/10/24, por el que 

el abogado de la 
parte actora, formula 

alegatos.- AL 
EFECTO, SE 

ACUERDA: Se tienen 
por formulados los 

alegatos del 
demandante, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 
derecho proceda.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

157
1373/24-02-01-

9
VICTOR ALAIN 

CASTRO AVILES

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VICTOR ALAIN 
CASTRO AVILES

23-10-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



158
1373/24-02-01-

9
VICTOR ALAIN 

CASTRO AVILES

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

159
1275/24-02-01-

9

MARÍA CECILIA 
CORONADO HAROS Y 

OTROS

Superintendente de 
Zona Hermosillo, de la 
Gerencia Divisional de 
Distribución Noroeste, 
de CFE Distribución, 
empresa productiva 

subsidiaria de 
Comisión Federal de 

Electricidad

Superintendente de 
Zona Hermosillo, de 

la Gerencia 
Divisional de 
Distribución 

Noroeste, de CFE 
Distribución, 

empresa productiva 
subsidiaria de 

Comisión Federal de 
Electricidad

18-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el día 
02/10/24, por el que 

la autoridad 
promueve recurso de 

reclamación en 
contra del acuerdo 

de fecha 03 de 
septiembre de 2024, 

mediante el cual, 
entre otras 

cuestiones, se 
admitieron pruebas 

que no están 
relacionadas con 

hechos 
controvertidos. AL 

EFECTO, SE 
ACUERDA: SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN; por 
lo que, dése vista a 
la parte contraria 

para que dentro del 
término de CINCO 
DÍAS, haga valer lo 
que a su derecho 

convenga.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

160
1275/24-02-01-

9

MARÍA CECILIA 
CORONADO HAROS Y 

OTROS

Superintendente de 
Zona Hermosillo, de la 
Gerencia Divisional de 
Distribución Noroeste, 
de CFE Distribución, 
empresa productiva 

subsidiaria de 
Comisión Federal de 

Electricidad

MARÍA CECILIA 
CORONADO HAROS 

Y OTROS

21-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el día 
14/10/24, por el que 
la citada autoridad 
rinde el informe de 
autoridad solicitado. 

AL EFECTO, SE 
ACUERDA: Téngase 
por cumplimentado 
el requerimiento del 

que fue objeto la 
señalada autoridad, 
por lo que se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

respectivo, 
ordenándose agregar 

el oficio que se 
acuerda y sus 

anexos a los autos 
del juicio en el que 
se actúa, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

161
1275/24-02-01-

9

MARÍA CECILIA 
CORONADO HAROS Y 

OTROS

Superintendente de 
Zona Hermosillo, de la 
Gerencia Divisional de 
Distribución Noroeste, 
de CFE Distribución, 
empresa productiva 

subsidiaria de 
Comisión Federal de 

Electricidad

Superintendente de 
Zona Hermosillo, de 

la Gerencia 
Divisional de 
Distribución 

Noroeste, de CFE 
Distribución, 

empresa productiva 
subsidiaria de 

Comisión Federal de 
Electricidad

21-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el día 
14/10/24, por el que 
la citada autoridad 
rinde el informe de 
autoridad solicitado. 

AL EFECTO, SE 
ACUERDA: Téngase 
por cumplimentado 
el requerimiento del 

que fue objeto la 
señalada autoridad, 
por lo que se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

respectivo, 
ordenándose agregar 

el oficio que se 
acuerda y sus 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



anexos a los autos 
del juicio en el que 
se actúa, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

162
1275/24-02-01-

9

MARÍA CECILIA 
CORONADO HAROS Y 

OTROS

Superintendente de 
Zona Hermosillo, de la 
Gerencia Divisional de 
Distribución Noroeste, 
de CFE Distribución, 
empresa productiva 

subsidiaria de 
Comisión Federal de 

Electricidad

MARÍA CECILIA 
CORONADO HAROS 

Y OTROS

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el día 
15/10/24. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA; por 

interpuesta la causal 
de sobreseimiento, la 

cual se tomará en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno; por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas y; 
por cumplimentado 
el requerimiento en 

cuanto a la 
exhibición del 
expediente 

administrativo, por lo 
que se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

respectivo. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados y como 
delegados a las 

personas designadas 
para tales efectos; 
en consecuencia, 

déjese una copia del 
oficio de 

contestación a la 
demanda a 

disposición de la 
parte actora, la cual 
estará en aptitud de 
recoger en la sede 

de esta Sala 
Regional.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

163
1275/24-02-01-

9

MARÍA CECILIA 
CORONADO HAROS Y 

OTROS

Superintendente de 
Zona Hermosillo, de la 
Gerencia Divisional de 
Distribución Noroeste, 
de CFE Distribución, 
empresa productiva 

subsidiaria de 
Comisión Federal de 

Electricidad

Superintendente de 
Zona Hermosillo, de 

la Gerencia 
Divisional de 
Distribución 

Noroeste, de CFE 
Distribución, 

empresa productiva 
subsidiaria de 

Comisión Federal de 
Electricidad

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el día 
15/10/24. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA; por 

interpuesta la causal 
de sobreseimiento, la 

cual se tomará en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno; por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas y; 
por cumplimentado 
el requerimiento en 

cuanto a la 
exhibición del 
expediente 

administrativo, por lo 
que se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

respectivo. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados y como 
delegados a las 

personas designadas 
para tales efectos; 
en consecuencia, 

déjese una copia del 
oficio de 

contestación a la 
demanda a 

disposición de la 
parte actora, la cual 
estará en aptitud de 
recoger en la sede 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



de esta Sala 
Regional.

164
2059/24-02-01-

9

EMPACADORA Y 
PROCESADORA DE 

PRODUCTOS 
MARITIMOS, S.A. DE 

C.V.

Encargada del 
Despacho de los 

Asuntos de la Oficina 
de Representación 

Federal del Trabajo en 
Sonora, en Hermosillo

EMPACADORA Y 
PROCESADORA DE 

PRODUCTOS 
MARITIMOS, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el día 

17/10/24, previo 
depósito. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por domicilio y 
correos electrónicos 

los señalados y como 
delegados a las 

personas designadas 
para tales efectos; 
en consecuencia, 

déjese una copia del 
oficio de 

contestación a la 
demanda a 

disposición de la 
parte actora, la cual 
estará en aptitud de 
recoger en la sede 

de esta Sala 
Regional.- Ahora 
bien, queda sin 

efectos la fecha de 
cierre de instrucción 
señalada en el auto 

admisorio de 
demanda.- Por otra 

parte, se otorga a las 
partes término de 

TRES DÍAS, para que 
FORMULEN SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia
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2059/24-02-01-

9

EMPACADORA Y 
PROCESADORA DE 

PRODUCTOS 
MARITIMOS, S.A. DE 

C.V.

Encargada del 
Despacho de los 

Asuntos de la Oficina 
de Representación 

Federal del Trabajo en 
Sonora, en Hermosillo

Encargada del 
Despacho de los 

Asuntos de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en Sonora, en 
Hermosillo

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el día 

17/10/24, previo 
depósito. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por domicilio y 
correos electrónicos 

los señalados y como 
delegados a las 

personas designadas 
para tales efectos; 
en consecuencia, 

déjese una copia del 
oficio de 

contestación a la 
demanda a 

disposición de la 
parte actora, la cual 
estará en aptitud de 
recoger en la sede 

de esta Sala 
Regional.- Ahora 
bien, queda sin 

efectos la fecha de 
cierre de instrucción 
señalada en el auto 

admisorio de 
demanda.- Por otra 

parte, se otorga a las 
partes término de 

TRES DÍAS, para que 
FORMULEN SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

166
1388/24-02-01-

9
JORGE OSUNA 

HIGUERA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JORGE OSUNA 
HIGUERA

07-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 
04/10/24, por el que 

la abogada de la 
parte actora, formula 

alegatos.- AL 
EFECTO, SE 

ACUERDA: Se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
demandante, los 

cuales se tomarán en 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



cuenta al momento 
de emitirse la 

sentencia que en 
derecho proceda.
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9
JORGE OSUNA 

HIGUERA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

07-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 
04/10/24, por el que 

la abogada de la 
parte actora, formula 

alegatos.- AL 
EFECTO, SE 

ACUERDA: Se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
demandante, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 
derecho proceda.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

168
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9
JORGE OSUNA 

HIGUERA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JORGE OSUNA 
HIGUERA

23-10-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 
autoridad, por lo 

que, no es de 
sobreseerse ni se 

sobresee el presente 
juicio. II.- La parte 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 
Cuarto del presente 

fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

169
1388/24-02-01-

9
JORGE OSUNA 

HIGUERA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 
autoridad, por lo 

que, no es de 
sobreseerse ni se 

sobresee el presente 
juicio. II.- La parte 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 
Cuarto del presente 

fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

170
1452/24-02-01-

9
ARLEEN CHRISTINA 

LIRA RUIZ

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Sonora "3", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "3", 

de Nogales

ARLEEN CHRISTINA 
LIRA RUIZ

21-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 

16/10/24, previo 
depósito, por el que 

la parte actora, 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA y; por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; se 

hace aclaración 
respecto al 
expediente 

administrativo que 
ofrece. Se ordena 

dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



CINCO DÍAS 
produzca su 
contestación 
respectiva.

171
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9
ARLEEN CHRISTINA 

LIRA RUIZ

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Sonora "3", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "3", 

de Nogales

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Sonora "3", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora 

"3", de Nogales

21-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 

16/10/24, previo 
depósito, por el que 

la parte actora, 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA y; por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; se 

hace aclaración 
respecto al 
expediente 

administrativo que 
ofrece. Se ordena 

dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

CINCO DÍAS 
produzca su 
contestación 
respectiva.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

172
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9
ARLEEN CHRISTINA 

LIRA RUIZ

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Sonora "3", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "3", 

de Nogales

Administración de la 
Aduana de Nogales, 

Sonora, por 
conducto de la 

Dirección General 
Jurídica de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

21-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 

16/10/24, previo 
depósito, por el que 

la parte actora, 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA y; por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; se 

hace aclaración 
respecto al 
expediente 

administrativo que 
ofrece. Se ordena 

dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

CINCO DÍAS 
produzca su 
contestación 
respectiva.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

173
2258/24-02-01-

9
TRANSPORTES SURI, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, en 

Hermosillo

TRANSPORTES SURI, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el día 

18/10/24, previo 
depósito, por el que 
la autoridad, rinde el 

informe de 
suspensión. AL 

EFECTO, SE 
ACUERDA: 

Agréguese a los 
autos el oficio de 

cuenta para que a la 
brevedad posible se 
emita la resolución 

interlocutoria 
correspondiente.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

174
2258/24-02-01-

9
TRANSPORTES SURI, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, en 

Hermosillo

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, en 

Hermosillo

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el día 

18/10/24, previo 
depósito, por el que 
la autoridad, rinde el 

informe de 
suspensión. AL 

EFECTO, SE 
ACUERDA: 

Agréguese a los 
autos el oficio de 

cuenta para que a la 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



brevedad posible se 
emita la resolución 

interlocutoria 
correspondiente.

175
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9
TRANSPORTES SURI, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, en 

Hermosillo

TRANSPORTES SURI, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundado el Incidente 
de Suspensión 

promovido por la 
parte actora.II.- Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, por los 

motivos y 
fundamentos legales 
vertidos en el último 

considerando del 
presente fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia
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9
TRANSPORTES SURI, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, en 

Hermosillo

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, en 

Hermosillo

22-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundado el Incidente 
de Suspensión 

promovido por la 
parte actora.II.- Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, por los 

motivos y 
fundamentos legales 
vertidos en el último 

considerando del 
presente fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

177
2108/24-02-01-

9

DE LOS VALLES 
YAQUI, MAYO Y 

GUAYMAS, A.R. DE I.C. 
DE R.I.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "2", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "2", 

de Ciudad Obregón

DE LOS VALLES 
YAQUI, MAYO Y 

GUAYMAS, A.R. DE 
I.C. DE R.I.

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el día 
17/10/24, por el que 
la autoridad, rinde el 

informe de 
suspensión. AL 

EFECTO, SE 
ACUERDA: 

Agréguese a los 
autos el oficio de 

cuenta para que a la 
brevedad posible se 
emita la resolución 

interlocutoria 
correspondiente.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

178
2108/24-02-01-

9

DE LOS VALLES 
YAQUI, MAYO Y 

GUAYMAS, A.R. DE I.C. 
DE R.I.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "2", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "2", 

de Ciudad Obregón

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "2", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora 

"2", de Ciudad 
Obregón

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el día 
17/10/24, por el que 
la autoridad, rinde el 

informe de 
suspensión. AL 

EFECTO, SE 
ACUERDA: 

Agréguese a los 
autos el oficio de 

cuenta para que a la 
brevedad posible se 
emita la resolución 

interlocutoria 
correspondiente.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

179
2108/24-02-01-

9

DE LOS VALLES 
YAQUI, MAYO Y 

GUAYMAS, A.R. DE I.C. 
DE R.I.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "2", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "2", 

de Ciudad Obregón

DE LOS VALLES 
YAQUI, MAYO Y 

GUAYMAS, A.R. DE 
I.C. DE R.I.

22-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundado el Incidente 
de Suspensión 

promovido por la 
actora.II.- Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 

(los) acto (s) 
impugnado (s) 

precisado (s) en el 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



Resultando Primero 
del presente fallo, 

por los motivos y en 
los términos 

expuestos en el 
Considerando 
Segundo del 
mismo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

180
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9

DE LOS VALLES 
YAQUI, MAYO Y 

GUAYMAS, A.R. DE I.C. 
DE R.I.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "2", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "2", 

de Ciudad Obregón

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "2", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora 

"2", de Ciudad 
Obregón

22-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundado el Incidente 
de Suspensión 

promovido por la 
actora.II.- Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 

(los) acto (s) 
impugnado (s) 

precisado (s) en el 
Resultando Primero 
del presente fallo, 

por los motivos y en 
los términos 

expuestos en el 
Considerando 
Segundo del 
mismo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

181
2353/24-02-01-

9
JOSE ALFREDO TAPIA 

MEXIA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "2", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "2", 
de Ciudad Obgregón

JOSE ALFREDO 
TAPIA MEXIA

14-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito de demanda 
presentado el día 
11/10/24, por el 
promovente, por 

propio derecho. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA. Se 

emplaza a la 
autoridad 

demandada para que 
formule la 

contestación a la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad exhiba el 
expediente 

administrativo 
señalado. Se tiene 

por domicilio y 
correos electrónicos 
los señalados y por 
autorizados para 
intervenir en el 

presente juicio a las 
profesionistas 

registradas ante esta 
Sala y únicamente 
para imponerse de 

autos, a las diversas 
personas que 
menciona. Se 

concede la 
suspensión 
provisional; 

FÓRMESE POR 
CUERDA SEPARADA 

EL CUADERNO 
CORRESPONDIENTE. 

Se fija el día 
06/01/25, para 

cerrar instrucción. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.
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9
JOSE ALFREDO TAPIA 

MEXIA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "2", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "2", 
de Ciudad Obgregón

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "2", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora 

"2", de Ciudad 
Obgregón

14-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito de demanda 
presentado el día 
11/10/24, por el 
promovente, por 

propio derecho. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA. Se 

emplaza a la 
autoridad 

demandada para que 
formule la 

contestación a la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad exhiba el 
expediente 

administrativo 
señalado. Se tiene 

por domicilio y 
correos electrónicos 
los señalados y por 
autorizados para 
intervenir en el 

presente juicio a las 
profesionistas 

registradas ante esta 
Sala y únicamente 
para imponerse de 

autos, a las diversas 
personas que 
menciona. Se 

concede la 
suspensión 
provisional; 

FÓRMESE POR 
CUERDA SEPARADA 

EL CUADERNO 
CORRESPONDIENTE. 

Se fija el día 
06/01/25, para 

cerrar instrucción. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia
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9
JOSE ALFREDO TAPIA 

MEXIA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "2", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "2", 
de Ciudad Obgregón

JOSE ALFREDO 
TAPIA MEXIA

14-10-
2024

Advirtiéndose que 
mediante escrito de 
demanda recibido el 

día 11/10/24, el 
promovente, por 
propio derecho, 

solicita la suspensión 
de la ejecución del 

acto impugnado. SE 
CONCEDE AL 

DEMANDANTE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
la que surtirá sus 
efectos si se ha 
constituido o se 

constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables. Asimismo, 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



se requiere a la 
autoridad para que 

en CUARENTA Y 
OCHO HORAS rinda 

su informe 
correspondiente.

184
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9
JOSE ALFREDO TAPIA 

MEXIA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "2", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "2", 
de Ciudad Obgregón

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "2", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora 

"2", de Ciudad 
Obgregón

14-10-
2024

Advirtiéndose que 
mediante escrito de 
demanda recibido el 

día 11/10/24, el 
promovente, por 
propio derecho, 

solicita la suspensión 
de la ejecución del 

acto impugnado. SE 
CONCEDE AL 

DEMANDANTE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
la que surtirá sus 
efectos si se ha 
constituido o se 

constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables. Asimismo, 

se requiere a la 
autoridad para que 

en CUARENTA Y 
OCHO HORAS rinda 

su informe 
correspondiente.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia
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1
4295/24-03-01-

4
MARÍA ERMINIA 

CUEVAS RODRÍGUEZ

Admin. de Oper. de 
Padrones "2" de la 
Admin. Central de 

Oper. de Padrones de 
la Admin. Gen. de 

Serv. al Contribuyente 
del Serv. de Admin. 

Tributaria, por 
conducto, de la 

Admin. Desconc. Jca. 
de Sin. "1"

MARÍA ERMINIA 
CUEVAS RODRÍGUEZ

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora, a 
través del cual 

interpone recurso de 
reclamación. Visto lo 

anterior, SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

2
4295/24-03-01-

4
MARÍA ERMINIA 

CUEVAS RODRÍGUEZ

Admin. de Oper. de 
Padrones "2" de la 
Admin. Central de 

Oper. de Padrones de 
la Admin. Gen. de 

Serv. al Contribuyente 
del Serv. de Admin. 

Tributaria, por 
conducto, de la 

Admin. Desconc. Jca. 
de Sin. "1"

Admin. de Oper. de 
Padrones "2" de la 
Admin. Central de 
Oper. de Padrones 

de la Admin. Gen. de 
Serv. al 

Contribuyente del 
Serv. de Admin. 
Tributaria, por 
conducto, de la 

Admin. Desconc. 
Jca. de Sin. "

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora, a 
través del cual 

interpone recurso de 
reclamación. Visto lo 

anterior, SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

3
1725/24-03-01-

2

CANADA R SERVICIOS 
DE OPERACIÓN, S.A. 

DE C.V.

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria Estado de 

Sinaloa.

ROBERTO OSUNA 
RUBIO.

11-10-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 

PROMOVIDO POR LA 
PARTE ACTORA al 
darse el cambio de 
situación jurídica 

existente.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López

4
1725/24-03-01-

2

CANADA R SERVICIOS 
DE OPERACIÓN, S.A. 

DE C.V.

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria Estado de 

Sinaloa.

ROBERTO OSUNA 
RUBIO.

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual realiza diversa 
manifestación. SE 
ACUERDA: no ha 

lugar acordar 
conforme a la 

solicitado, por los 
motivos expuestos 

en el presente auto.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López

5
1725/24-03-01-

2

CANADA R SERVICIOS 
DE OPERACIÓN, S.A. 

DE C.V.

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria Estado de 

Sinaloa.

ROBERTO OSUNA 
RUBIO.

14-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III. 
NOTIFÍQUESE.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López



6
3394/24-03-01-

5
VITASERVICIOS DOKE, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Mazatlán del imss por 
conducto de la 

Jefatura Delegacional 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Regional Sinaloa del 

IMSS

VITASERVICIOS 
DOKE, S.A. DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 
demandada, en 
cumplimiento al 
requerimiento 

contenido en el auto 
señalado exhibe lo 
señalado. Visto lo 

anterior, se deja sin 
efectos el 

apercibimiento por 
las razones 

expuesta, por lo que 
se tiene por 

cumplido. Se otorga 
termino a las partes 

para formular 
alegatos por escrito.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

7
3394/24-03-01-

5
VITASERVICIOS DOKE, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Mazatlán del imss por 
conducto de la 

Jefatura Delegacional 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Regional Sinaloa del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Mazatlán del imss 
por conducto de la 

Jefatura 
Delegacional de 

Servicios Jurídicos 
de la Delegación 

Regional Sinaloa del 
IMSS

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 
demandada, en 
cumplimiento al 
requerimiento 

contenido en el auto 
señalado exhibe lo 
señalado. Visto lo 

anterior, se deja sin 
efectos el 

apercibimiento por 
las razones 

expuesta, por lo que 
se tiene por 

cumplido. Se otorga 
termino a las partes 

para formular 
alegatos por escrito.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

8
3394/24-03-01-

5
VITASERVICIOS DOKE, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Mazatlán del imss por 
conducto de la 

Jefatura Delegacional 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Regional Sinaloa del 

IMSS

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
imss, por conducto 

de la Jefatura 
Delegacional de 

Servicios Jurídicos 
de la Delegación 

Regional Sinaloa del 
IMSS

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 
demandada, en 
cumplimiento al 
requerimiento 

contenido en el auto 
señalado exhibe lo 
señalado. Visto lo 

anterior, se deja sin 
efectos el 

apercibimiento por 
las razones 

expuesta, por lo que 
se tiene por 

cumplido. Se otorga 
termino a las partes 

para formular 
alegatos por escrito.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

9
3359/24-03-01-

5

JUNTA LOCAL DE 
SANIDAD VEGETAL 

DEL VALLE DEL 
FUERTE

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

JUNTA LOCAL DE 
SANIDAD VEGETAL 

DEL VALLE DEL 
FUERTE

23-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por designado perito 

por parte de la 
autoridad 

demandada y por 
presentada la adición 

del cuestionario 
propuesto por la 

actora. Se tienen por 
señalados como 
delegados a las 

personas 
designadas. Se tiene 

como domicilio y 
correo electrónico los 

referidos. 
REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 
Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia



acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 
de no hacerlo sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos de Ley.

10
3359/24-03-01-

5

JUNTA LOCAL DE 
SANIDAD VEGETAL 

DEL VALLE DEL 
FUERTE

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por designado perito 

por parte de la 
autoridad 

demandada y por 
presentada la adición 

del cuestionario 
propuesto por la 

actora. Se tienen por 
señalados como 
delegados a las 

personas 
designadas. Se tiene 

como domicilio y 
correo electrónico los 

referidos. 
REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 
Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 
de no hacerlo sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos de Ley.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

11
3958/24-03-01-

5
H. AYUNTAMIENTO DE 

CULIACÁN

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto del Gerente 
de Recaudación Fiscal 

en la Delegación 
Regional Sinaloa del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

H. AYUNTAMIENTO 
DE CULIACÁN

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, da 
contestación a la 
demanda que dio 
origen al presente 

juicio. SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos del oficio 
que se acuerda. 

Asimismo, se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 

señalado en el oficio 
que se acuerda y 
como delegados a 
los profesionistas 
designados en el 
mismo. Se otorga 

término para ampliar 
la demanda.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

12
3958/24-03-01-

5
H. AYUNTAMIENTO DE 

CULIACÁN

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto del Gerente 
de Recaudación Fiscal 

en la Delegación 
Regional Sinaloa del 
Fondo Nacional de la 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto del 
Gerente de 

Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, da 
contestación a la 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia



Vivienda para los 
Trabajadores

Regional Sinaloa del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

demanda que dio 
origen al presente 

juicio. SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos del oficio 
que se acuerda. 

Asimismo, se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 

señalado en el oficio 
que se acuerda y 
como delegados a 
los profesionistas 
designados en el 
mismo. Se otorga 

término para ampliar 
la demanda.

13
5014/24-03-01-

5
CESAR ZAMUDIO 

FIGUEROA

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sinaloa del ISSSTE, 
por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa del 

citado Instituto

CESAR ZAMUDIO 
FIGUEROA

24-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA; por lo 

que, se emplaza a la 
autoridad 

demandada a la 
señalada para que 

formule su 
respectiva 

contestación de 
demanda. Por otra 
parte, se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas en 
el capítulo probatorio 
del escrito inicial de 

demanda, se 
requiere a la 

enjuiciada exhiba el 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

14
5014/24-03-01-

5
CESAR ZAMUDIO 

FIGUEROA

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sinaloa del ISSSTE, 
por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa del 

citado Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sinaloa del ISSSTE, 
por conducto del 
Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del citado 
Instituto

24-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA; por lo 

que, se emplaza a la 
autoridad 

demandada a la 
señalada para que 

formule su 
respectiva 

contestación de 
demanda. Por otra 
parte, se tienen por 

admitidas las 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia



pruebas ofrecidas en 
el capítulo probatorio 
del escrito inicial de 

demanda, se 
requiere a la 

enjuiciada exhiba el 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

15
4972/24-03-01-

5
GRISELDA FRANCISCA 
SICAIROS SÁNCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

ISSSTE en Sinaloa, en 
su calidad de 

autoridad demandada, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa del citado 
Instituto

GRISELDA 
FRANCISCA 

SICAIROS SÁNCHEZ

23-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se 
requiere a la 
autoridad el 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

16
4972/24-03-01-

5
GRISELDA FRANCISCA 
SICAIROS SÁNCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

ISSSTE en Sinaloa, en 
su calidad de 

autoridad demandada, 

Subdelegado de 
Prestaciones del 

ISSSTE en Sinaloa, 
en su calidad de 

23-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia



por conducto de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa del citado 
Instituto

autoridad 
demandada, por 
conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del citado 
Instituto

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se 
requiere a la 
autoridad el 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

17
4995/24-03-01-

5
PABLO BORJA 

CABRERA

Guardia de la GN, 
Estación Sonoyta, por 
conducto del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinación del 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 
Instalaciones en 
Sonora de la GN

PABLO BORJA 
CABRERA

24-10-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO. 
Ahora bien, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
ley rinda el informe 
correspondiente a la 
presente solicitud de 
suspensión, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo se le 
tendrá por precluido 

su derecho para 
hacerlo, sin 

necesidad de 
declaratoria expresa, 
vencido el término 

anterior, con el 
informe o sin él, el 

Magistrado 
Instructor resolverá 

la suspensión 
definitiva.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

18
4995/24-03-01-

5
PABLO BORJA 

CABRERA

Guardia de la GN, 
Estación Sonoyta, por 
conducto del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinación del 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 
Instalaciones en 
Sonora de la GN

Guardia de la GN, 
Estación Sonoyta, 
por conducto del 

Enlace Jurídico de la 
Coordinación del 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Sonora de la GN

24-10-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO. 
Ahora bien, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
ley rinda el informe 
correspondiente a la 
presente solicitud de 
suspensión, con el 
apercibimiento que 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia



de no hacerlo se le 
tendrá por precluido 

su derecho para 
hacerlo, sin 

necesidad de 
declaratoria expresa, 
vencido el término 

anterior, con el 
informe o sin él, el 

Magistrado 
Instructor resolverá 

la suspensión 
definitiva.

19
4995/24-03-01-

5
PABLO BORJA 

CABRERA

Guardia de la GN, 
Estación Sonoyta, por 
conducto del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinación del 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 
Instalaciones en 
Sonora de la GN

PABLO BORJA 
CABRERA

24-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA; por lo 

que, se emplaza a la 
enjuiciada para que 

formule su 
respectiva 

contestación en el 
término de ley. Por 
otra parte, se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 
el capítulo probatorio 
del escrito inicial de 
demanda. Se tiene 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
fija fecha de cierre 
de instrucción del 
presente juicio. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

20
4995/24-03-01-

5
PABLO BORJA 

CABRERA

Guardia de la GN, 
Estación Sonoyta, por 
conducto del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinación del 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 
Instalaciones en 
Sonora de la GN

Guardia de la GN, 
Estación Sonoyta, 
por conducto del 

Enlace Jurídico de la 
Coordinación del 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Sonora de la GN

24-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA; por lo 

que, se emplaza a la 
enjuiciada para que 

formule su 
respectiva 

contestación en el 
término de ley. Por 
otra parte, se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 
el capítulo probatorio 
del escrito inicial de 
demanda. Se tiene 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia



correo electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
fija fecha de cierre 
de instrucción del 
presente juicio. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

21
3235/19-03-01-

8
FORRAJES EL BARRIO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

FORRAJES EL 
BARRIO, S.A. DE 

C.V.

17-10-
2024

el Secretario adscrito 
a esta Sala a 

certificar al pie de la 
demanda de amparo 
que se acompaña, la 

fecha en que se 
notificó a la parte 

quejosa la sentencia 
reclamada y la fecha 
de presentación de la 

demanda de 
garantías, toda vez 
que la notificación 

del presente acuerdo 
a la autoridad 

demandada en el 
presente juicio, en 

su calidad de tercero 
interesado en el 
juicio de amparo, 

debe ser remitida al 
Poder Judicial 
Federal para la 

tramitación de la 
demanda de amparo, 
se ordena notificar el 
presente acuerdo a 

la señalada, de 
manera electrónica, 
en el entendido de 

que el aviso 
correspondiente 
deberá incluir el 

amparo de cuenta y 
el presente acuerdo 

en formato PDF, para 
que ocurran a 
defender sus 

derechos al Tribunal 
Colegiado, en turno. 
Asimismo, ríndase el 
Informe Justificado 
que corresponde a 
esta Sala, como 

autoridad 
responsable, 

remitiendo los autos 
del expediente en 
que se actúa al 

Tribunal de 
referencia, para la 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo



tramitación del juicio 
de amparo, PREVIA 

CARPETA FALSA QUE 
SE ELABORE.

22
3235/19-03-01-

8
FORRAJES EL BARRIO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

17-10-
2024

el Secretario adscrito 
a esta Sala a 

certificar al pie de la 
demanda de amparo 
que se acompaña, la 

fecha en que se 
notificó a la parte 

quejosa la sentencia 
reclamada y la fecha 
de presentación de la 

demanda de 
garantías, toda vez 
que la notificación 

del presente acuerdo 
a la autoridad 

demandada en el 
presente juicio, en 

su calidad de tercero 
interesado en el 
juicio de amparo, 

debe ser remitida al 
Poder Judicial 
Federal para la 

tramitación de la 
demanda de amparo, 
se ordena notificar el 
presente acuerdo a 

la señalada, de 
manera electrónica, 
en el entendido de 

que el aviso 
correspondiente 
deberá incluir el 

amparo de cuenta y 
el presente acuerdo 

en formato PDF, para 
que ocurran a 
defender sus 

derechos al Tribunal 
Colegiado, en turno. 
Asimismo, ríndase el 
Informe Justificado 
que corresponde a 
esta Sala, como 

autoridad 
responsable, 

remitiendo los autos 
del expediente en 
que se actúa al 

Tribunal de 
referencia, para la 

tramitación del juicio 
de amparo, PREVIA 

CARPETA FALSA QUE 
SE ELABORE.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo

23
3235/19-03-01-

8
FORRAJES EL BARRIO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

FORRAJES EL 
BARRIO, S.A. DE 

C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal a 
través del cual la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio.- 
Toda vez que la 
notificación a la 
parte actora del 

presente acuerdo 
debe ser remitida al 

Poder Judicial 
Federal para la 
tramitación del 

recurso de revisión, 
se ordena notificar el 
presente acuerdo a 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo



la parte actora de 
manera electrónica, 
en el entendido de 

que el aviso 
correspondiente 
deberá incluir el 

recurso de cuenta y 
el presente acuerdo 

en formato PDF, para 
que ocurra a 

manifestar lo que a 
su derecho 

convenga, al 
Tribunal Colegiado 

del Décimo Segundo 
Circuito con sede en 
Mazatlán, Sinaloa, 

que por turno 
conozca de la 

revisión; y, una vez 
hecho lo anterior y 
con las constancias 
de emplazamiento, 

remítanse las 
presentes 

actuaciones al 
Tribunal de 

referencia para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

24
3235/19-03-01-

8
FORRAJES EL BARRIO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal a 
través del cual la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio.- 
Toda vez que la 
notificación a la 
parte actora del 

presente acuerdo 
debe ser remitida al 

Poder Judicial 
Federal para la 
tramitación del 

recurso de revisión, 
se ordena notificar el 
presente acuerdo a 
la parte actora de 

manera electrónica, 
en el entendido de 

que el aviso 
correspondiente 
deberá incluir el 

recurso de cuenta y 
el presente acuerdo 

en formato PDF, para 
que ocurra a 

manifestar lo que a 
su derecho 

convenga, al 
Tribunal Colegiado 

del Décimo Segundo 
Circuito con sede en 
Mazatlán, Sinaloa, 

que por turno 
conozca de la 

revisión; y, una vez 
hecho lo anterior y 
con las constancias 
de emplazamiento, 

remítanse las 
presentes 

actuaciones al 
Tribunal de 

referencia para los 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo



efectos legales a que 
haya lugar.

25
2284/24-03-01-

8
GUADALUPE DE JESUS 

LOPEZ MARTINEZ

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sinaloa del ISSSTE, 
por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa del 

citado Instituto

GUADALUPE DE 
JESUS LOPEZ 

MARTINEZ

11-10-
2024

el Secretario adscrito 
a esta Sala a 

certificar al pie de la 
demanda de amparo 
que se acompaña, la 

fecha en que se 
notificó a la parte 

quejosa la sentencia 
reclamada y la fecha 
de presentación de la 

demanda de 
garantías, toda vez 
que la notificación 

del presente acuerdo 
a la autoridad 

demandada en el 
presente juicio, en 

su calidad de tercero 
interesado en el 
juicio de amparo, 

debe ser remitida al 
Poder Judicial 
Federal para la 

tramitación de la 
demanda de amparo, 
se ordena notificar el 
presente acuerdo a 

la señalada, de 
manera electrónica, 
en el entendido de 

que el aviso 
correspondiente 
deberá incluir el 

amparo de cuenta y 
el presente acuerdo 

en formato PDF, para 
que ocurran a 
defender sus 

derechos al Tribunal 
Colegiado, en turno. 
Asimismo, ríndase el 
Informe Justificado 
que corresponde a 
esta Sala, como 

autoridad 
responsable, 

remitiendo los autos 
del expediente en 
que se actúa al 

Tribunal de 
referencia, para la 

tramitación del juicio 
de amparo, PREVIA 

CARPETA FALSA QUE 
SE ELABORE.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo

26
2284/24-03-01-

8
GUADALUPE DE JESUS 

LOPEZ MARTINEZ

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sinaloa del ISSSTE, 
por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa del 

citado Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sinaloa del ISSSTE, 
por conducto del 
Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del citado 
Instituto

11-10-
2024

el Secretario adscrito 
a esta Sala a 

certificar al pie de la 
demanda de amparo 
que se acompaña, la 

fecha en que se 
notificó a la parte 

quejosa la sentencia 
reclamada y la fecha 
de presentación de la 

demanda de 
garantías, toda vez 
que la notificación 

del presente acuerdo 
a la autoridad 

demandada en el 
presente juicio, en 

su calidad de tercero 
interesado en el 
juicio de amparo, 

debe ser remitida al 
Poder Judicial 
Federal para la 

tramitación de la 
demanda de amparo, 
se ordena notificar el 
presente acuerdo a 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo



la señalada, de 
manera electrónica, 
en el entendido de 

que el aviso 
correspondiente 
deberá incluir el 

amparo de cuenta y 
el presente acuerdo 

en formato PDF, para 
que ocurran a 
defender sus 

derechos al Tribunal 
Colegiado, en turno. 
Asimismo, ríndase el 
Informe Justificado 
que corresponde a 
esta Sala, como 

autoridad 
responsable, 

remitiendo los autos 
del expediente en 
que se actúa al 

Tribunal de 
referencia, para la 

tramitación del juicio 
de amparo, PREVIA 

CARPETA FALSA QUE 
SE ELABORE.

27
5016/24-03-01-

8
MARCELINO 

HERNÁNDEZ SANJUAN

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa del citado 
Instituto

MARCELINO 
HERNÁNDEZ 

SANJUAN

24-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA; por lo 

que, se emplaza a la 
autoridad 

demandada a la 
señalada para que 

formule su 
respectiva 

contestación de 
demanda. Por otra 
parte, se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas en 
el capítulo probatorio 
del escrito inicial de 

demanda. Se 
requiere la señalada. 

Se tiene por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, se 
tiene como correo 

electrónico el 
señalado, se tienen 
por autorizadas bajo 

los términos 
señalados. 

Finalmente, se hace 
del conocimiento de 
las partes que les 
asiste el derecho 

para oponerse por 
escrito, en relación 
con terceros, a la 
publicación de sus 

datos personales, en 
la inteligencia de que 
la omisión significa 
su oposición para 
que la sentencia 

respectiva o las tesis 
o precedentes que se 

formulen y 
publiquen, se 

realicen incluyendo 
los referidos datos 
personales, lo que 

provocará que éstos 
adquieran el carácter 

de confidenciales.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo

28
5016/24-03-01-

8
MARCELINO 

HERNÁNDEZ SANJUAN

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 

24-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA; por lo 

que, se emplaza a la 
autoridad 

demandada a la 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo



del Jefe de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del citado 

Instituto

los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa

señalada para que 
formule su 
respectiva 

contestación de 
demanda. Por otra 
parte, se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas en 
el capítulo probatorio 
del escrito inicial de 

demanda. Se 
requiere la señalada. 

Se tiene por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, se 
tiene como correo 

electrónico el 
señalado, se tienen 
por autorizadas bajo 

los términos 
señalados. 

Finalmente, se hace 
del conocimiento de 
las partes que les 
asiste el derecho 

para oponerse por 
escrito, en relación 
con terceros, a la 
publicación de sus 

datos personales, en 
la inteligencia de que 
la omisión significa 
su oposición para 
que la sentencia 

respectiva o las tesis 
o precedentes que se 

formulen y 
publiquen, se 

realicen incluyendo 
los referidos datos 
personales, lo que 

provocará que éstos 
adquieran el carácter 

de confidenciales.

29
4991/24-03-01-

8

FRANCISCO 
AURELIANO ARMENTA 

ARCHULETA

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa del citado 
Instituto

FRANCISCO 
AURELIANO 
ARMENTA 

ARCHULETA

24-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA; por lo 

que, se emplaza a la 
autoridad 

demandada a la 
señalada para que 

formule su 
respectiva 

contestación de 
demanda. Por otra 
parte, se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas en 
el capítulo probatorio 
del escrito inicial de 
demanda. Se tiene 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, se 
tiene como correo 

electrónico el 
señalado, se tienen 
por autorizadas bajo 

los términos 
señalados. 

Finalmente, se hace 
del conocimiento de 
las partes que les 
asiste el derecho 

para oponerse por 
escrito, en relación 
con terceros, a la 
publicación de sus 

datos personales, en 
la inteligencia de que 
la omisión significa 
su oposición para 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo



que la sentencia 
respectiva o las tesis 
o precedentes que se 

formulen y 
publiquen, se 

realicen incluyendo 
los referidos datos 
personales, lo que 

provocará que éstos 
adquieran el carácter 

de confidenciales.

30
4991/24-03-01-

8

FRANCISCO 
AURELIANO ARMENTA 

ARCHULETA

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa del citado 
Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa

24-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA; por lo 

que, se emplaza a la 
autoridad 

demandada a la 
señalada para que 

formule su 
respectiva 

contestación de 
demanda. Por otra 
parte, se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas en 
el capítulo probatorio 
del escrito inicial de 
demanda. Se tiene 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, se 
tiene como correo 

electrónico el 
señalado, se tienen 
por autorizadas bajo 

los términos 
señalados. 

Finalmente, se hace 
del conocimiento de 
las partes que les 
asiste el derecho 

para oponerse por 
escrito, en relación 
con terceros, a la 
publicación de sus 

datos personales, en 
la inteligencia de que 
la omisión significa 
su oposición para 
que la sentencia 

respectiva o las tesis 
o precedentes que se 

formulen y 
publiquen, se 

realicen incluyendo 
los referidos datos 
personales, lo que 

provocará que éstos 
adquieran el carácter 

de confidenciales.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo

31
4732/21-03-01-

8
GRUPO MEZTA, S.A. 

DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
de la Delegación 

Estatal en Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

GRUPO MEZTA, S.A. 
DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal a 
través del cual la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio.- 
Toda vez que la 
notificación a la 
parte actora del 

presente acuerdo 
debe ser remitida al 

Poder Judicial 
Federal para la 
tramitación del 

recurso de revisión, 
se ordena notificar el 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo



presente acuerdo a 
la parte actora de 

manera electrónica, 
en el entendido de 

que el aviso 
correspondiente 
deberá incluir el 

recurso de cuenta y 
el presente acuerdo 

en formato PDF, para 
que ocurra a 

manifestar lo que a 
su derecho 

convenga, al 
Tribunal Colegiado 

del Décimo Segundo 
Circuito con sede en 
Mazatlán, Sinaloa, 

que por turno 
conozca de la 

revisión; y, una vez 
hecho lo anterior y 
con las constancias 
de emplazamiento, 

remítanse las 
presentes 

actuaciones al 
Tribunal de 

referencia para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

32
4732/21-03-01-

8
GRUPO MEZTA, S.A. 

DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
de la Delegación 

Estatal en Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

H. Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Estatal 
en Sinaloa del IMSS, 

por conducto del 
Titular de la Jefatura 

de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal a 
través del cual la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio.- 
Toda vez que la 
notificación a la 
parte actora del 

presente acuerdo 
debe ser remitida al 

Poder Judicial 
Federal para la 
tramitación del 

recurso de revisión, 
se ordena notificar el 
presente acuerdo a 
la parte actora de 

manera electrónica, 
en el entendido de 

que el aviso 
correspondiente 
deberá incluir el 

recurso de cuenta y 
el presente acuerdo 

en formato PDF, para 
que ocurra a 

manifestar lo que a 
su derecho 

convenga, al 
Tribunal Colegiado 

del Décimo Segundo 
Circuito con sede en 
Mazatlán, Sinaloa, 

que por turno 
conozca de la 

revisión; y, una vez 
hecho lo anterior y 
con las constancias 
de emplazamiento, 

remítanse las 
presentes 

actuaciones al 
Tribunal de 

referencia para los 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo



efectos legales a que 
haya lugar.

33 474/22-03-01-8
JESÚS GUADALUPE 
ROMÁN OCHOA Y 

OTROS.

Departamento Jurídico 
Zona Culiacán, 

Distribución Noroeste 
de la Comisión Federal 

de Electricidad, por 
conducto de la 

Gerencia de Asuntos 
Contenciosos de la 

Comisión Federal de 
Electricidad.-

JESÚS GUADALUPE 
ROMÁN OCHOA Y 

OTROS.

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual el perito tercero 

en discordia en 
materia de energía 
electrica, designado 
por esta Sala en el 

presente juicio, rinde 
y ratifica su 

dictamen en la 
materia antes 

señalada.- Visto lo 
anterior, SE TIENE 
POR RENDIDO Y 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo

34 474/22-03-01-8
JESÚS GUADALUPE 
ROMÁN OCHOA Y 

OTROS.

Departamento Jurídico 
Zona Culiacán, 

Distribución Noroeste 
de la Comisión Federal 

de Electricidad, por 
conducto de la 

Gerencia de Asuntos 
Contenciosos de la 

Comisión Federal de 
Electricidad.-

Departamento 
Jurídico Zona 

Culiacán, 
Distribución 

Noroeste de la 
Comisión Federal de 

Electricidad, por 
conducto de la 

Gerencia de Asuntos 
Contenciosos de la 

Comisión Federal de 
Electricidad.-

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual el perito tercero 

en discordia en 
materia de energía 
electrica, designado 
por esta Sala en el 

presente juicio, rinde 
y ratifica su 

dictamen en la 
materia antes 

señalada.- Visto lo 
anterior, SE TIENE 
POR RENDIDO Y 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo

35 474/22-03-01-8
JESÚS GUADALUPE 
ROMÁN OCHOA Y 

OTROS.

Departamento Jurídico 
Zona Culiacán, 

Distribución Noroeste 
de la Comisión Federal 

de Electricidad, por 
conducto de la 

Gerencia de Asuntos 
Contenciosos de la 

Comisión Federal de 
Electricidad.-

JESÚS GUADALUPE 
ROMÁN OCHOA Y 

OTROS.

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual el perito tercero 

en discordia en 
materia señalada, 

solicita a esta Sala el 
pago de honorarios 

por el trabajo pericial 
realizado en el juicio 

en que se actúa. 
Visto lo anterior, 

téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
ahora bien, girese 
atento oficio a la 
señalada para el 

pago 
correspondiente.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo

36 474/22-03-01-8
JESÚS GUADALUPE 
ROMÁN OCHOA Y 

OTROS.

Departamento Jurídico 
Zona Culiacán, 

Distribución Noroeste 
de la Comisión Federal 

de Electricidad, por 
conducto de la 

Gerencia de Asuntos 
Contenciosos de la 

Comisión Federal de 
Electricidad.-

Departamento 
Jurídico Zona 

Culiacán, 
Distribución 

Noroeste de la 
Comisión Federal de 

Electricidad, por 
conducto de la 

Gerencia de Asuntos 
Contenciosos de la 

Comisión Federal de 
Electricidad.-

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual el perito tercero 

en discordia en 
materia señalada, 

solicita a esta Sala el 
pago de honorarios 

por el trabajo pericial 
realizado en el juicio 

en que se actúa. 
Visto lo anterior, 

téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
ahora bien, girese 
atento oficio a la 
señalada para el 

pago 
correspondiente.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo

37
3046/24-03-01-

8

URBANIZACIÓN Y 
EDIFICACIONES URZS, 

S. DE R.L. DE C.V.

Dirección Jurídica del 
SATES Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 
del Estado de Sinaloa

SERGIO URÍAS 
RUBIO

30-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio, a través del 
cual la autoridad 
demandada, da 
contestación a la 
ampliación de la 
demanda que dio 
origen al presente 

juicio. Visto lo 
anterior, SE TIENE 
POR CONTESTADA 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo



LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA, en los 
términos del oficio 
que se acuerda. Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo.

38
2857/24-03-01-

3
KIN ALFONSO DIAZ 

CHAVEZ

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 
California "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

KIN ALFONSO DIAZ 
CHAVEZ

23-10-
2024

Se concede termino 
a las partes para 

formular alegatos.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

39
2857/24-03-01-

3
KIN ALFONSO DIAZ 

CHAVEZ

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 
California "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 
California "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

Se concede termino 
a las partes para 

formular alegatos.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

40
1728/22-03-01-

3

JULIO GUZMAN 
TORRES E ISABEL 
CRISTINA ACOSTA 

DELGADO

Superintendencia de 
Zona Los Mochis, 

División de 
Distribución Noroeste 
de la Comisión Federal 

de Electricidad.

JULIO GUZMAN 
TORRES E ISABEL 
CRISTINA ACOSTA 

DELGADO

23-10-
2024

Se concede termino 
a las partes para 

formular alegatos.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

41
1728/22-03-01-

3

JULIO GUZMAN 
TORRES E ISABEL 
CRISTINA ACOSTA 

DELGADO

Superintendencia de 
Zona Los Mochis, 

División de 
Distribución Noroeste 
de la Comisión Federal 

de Electricidad.

Superintendencia de 
Zona Los Mochis, 

División de 
Distribución 

Noroeste de la 
Comisión Federal de 

Electricidad.

23-10-
2024

Se concede termino 
a las partes para 

formular alegatos.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

42
3963/24-03-01-

3

QATAR GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 

del IMSS

QATAR GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, 
S. DE R.L. DE C.V.

24-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

43
3963/24-03-01-

3

QATAR GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 

del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 

del IMSS

24-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

44
2795/22-03-01-

3

CORPORATIVO 
INTEGRAL DEL SUR DE 
SINALOA, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Jurídica del Distrito 

Federal "3".

CORPORATIVO 
INTEGRAL DEL SUR 
DE SINALOA, S.A. 

DE C.V.

23-10-
2024

Se concede termino 
a las partes para 

formular alegatos.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

45
2795/22-03-01-

3

CORPORATIVO 
INTEGRAL DEL SUR DE 
SINALOA, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Jurídica del Distrito 

Federal "3".

Administradora 
Desconcentrada de 
Jurídica del Distrito 

Federal "3".

23-10-
2024

Se concede termino 
a las partes para 

formular alegatos.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

46
2214/24-03-01-

3
CONSTRUCTORA 

CHATOKI, S.A. DE C.V.

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

CONSTRUCTORA 
CHATOKI, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Se concede termino 
a las partes para 

formular alegatos.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

47
2214/24-03-01-

3
CONSTRUCTORA 

CHATOKI, S.A. DE C.V.

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

23-10-
2024

Se concede termino 
a las partes para 

formular alegatos.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

48
2214/24-03-01-

3
CONSTRUCTORA 

CHATOKI, S.A. DE C.V.

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe del SAT, por 
conducto 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1

23-10-
2024

Se concede termino 
a las partes para 

formular alegatos.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

49
3577/24-03-01-

3
HORTIFRESH, S.A. DE 

C.V.

Jefe del Departamento 
de Inspeccion Laboral 

por conducto de la 
Direccion del Trabajo 

HORTIFRESH, S.A. 
DE C.V.

16-10-
2024

ÚNICO. La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia, se 

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela



y Prevision Social del 
Estado de Sinaloa

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
controvertida 
descrita en el 

resultando primero 
del presente fallo, 
por los motivos 

expuestos en esta 
sentencia.

50
3577/24-03-01-

3
HORTIFRESH, S.A. DE 

C.V.

Jefe del Departamento 
de Inspeccion Laboral 

por conducto de la 
Direccion del Trabajo 
y Prevision Social del 

Estado de Sinaloa

Jefe del 
Departamento de 
Inspeccion Laboral 
por conducto de la 

Direccion del Trabajo 
y Prevision Social del 

Estado de Sinaloa

16-10-
2024

ÚNICO. La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia, se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
controvertida 
descrita en el 

resultando primero 
del presente fallo, 
por los motivos 

expuestos en esta 
sentencia.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

51
2759/24-03-01-

3
CARMEN ALICIA 
ARAIZA GARCÍA

Subdelegado de 
Prestaciones en Baja 

California Sur del 
ISSSTE por conducto 
de la Unidad Juridica 
Delegacion Estatal en 
Baja California Sur del 

ISSSTE

CARMEN ALICIA 
ARAIZA GARCÍA

17-09-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada, 

mediante el cual 
formula alegatos por 
escrito. Se tienen por 

formulados los 
alegatos los cuales 

se tomaran en 
cuenta en el 

momento en que se 
dicte sentencia.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

52
2759/24-03-01-

3
CARMEN ALICIA 
ARAIZA GARCÍA

Subdelegado de 
Prestaciones en Baja 

California Sur del 
ISSSTE por conducto 
de la Unidad Juridica 
Delegacion Estatal en 
Baja California Sur del 

ISSSTE

Subdelegado de 
Prestaciones en Baja 

California Sur del 
ISSSTE por conducto 
de la Unidad Juridica 
Delegacion Estatal 
en Baja California 
Sur del ISSSTE

17-09-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada, 

mediante el cual 
formula alegatos por 
escrito. Se tienen por 

formulados los 
alegatos los cuales 

se tomaran en 
cuenta en el 

momento en que se 
dicte sentencia.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

53
2759/24-03-01-

3
CARMEN ALICIA 
ARAIZA GARCÍA

Subdelegado de 
Prestaciones en Baja 

California Sur del 
ISSSTE por conducto 
de la Unidad Juridica 
Delegacion Estatal en 
Baja California Sur del 

ISSSTE

CARMEN ALICIA 
ARAIZA GARCÍA

26-09-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
por la parte actora, 

mediante el cual 
formula alegatos por 
escrito. Se tienen por 

formulados los 
alegatos los cuales 

se tomaran en 
cuenta en el 

momento en que se 
dicte sentencia.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

54
2759/24-03-01-

3
CARMEN ALICIA 
ARAIZA GARCÍA

Subdelegado de 
Prestaciones en Baja 

California Sur del 
ISSSTE por conducto 
de la Unidad Juridica 
Delegacion Estatal en 
Baja California Sur del 

ISSSTE

Subdelegado de 
Prestaciones en Baja 

California Sur del 
ISSSTE por conducto 
de la Unidad Juridica 
Delegacion Estatal 
en Baja California 
Sur del ISSSTE

26-09-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
por la parte actora, 

mediante el cual 
formula alegatos por 
escrito. Se tienen por 

formulados los 
alegatos los cuales 

se tomaran en 
cuenta en el 

momento en que se 
dicte sentencia.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

55
2759/24-03-01-

3
CARMEN ALICIA 
ARAIZA GARCÍA

Subdelegado de 
Prestaciones en Baja 

California Sur del 
ISSSTE por conducto 
de la Unidad Juridica 
Delegacion Estatal en 
Baja California Sur del 

ISSSTE

CARMEN ALICIA 
ARAIZA GARCÍA

03-10-
2024

I. Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
consiguiente 

sobreseimiento 
expuestas por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que, no se sobresee 

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela



en el presente 
juicio.II. La parte 
actora acreditó los 

extremos de su 
acción en el presente 

juicio; en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando 1° del 

presente fallo, para 
los efectos expuestos 
en el considerando 

que antecede.

56
2759/24-03-01-

3
CARMEN ALICIA 
ARAIZA GARCÍA

Subdelegado de 
Prestaciones en Baja 

California Sur del 
ISSSTE por conducto 
de la Unidad Juridica 
Delegacion Estatal en 
Baja California Sur del 

ISSSTE

Subdelegado de 
Prestaciones en Baja 

California Sur del 
ISSSTE por conducto 
de la Unidad Juridica 
Delegacion Estatal 
en Baja California 
Sur del ISSSTE

03-10-
2024

I. Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
consiguiente 

sobreseimiento 
expuestas por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que, no se sobresee 

en el presente 
juicio.II. La parte 
actora acreditó los 

extremos de su 
acción en el presente 

juicio; en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando 1° del 

presente fallo, para 
los efectos expuestos 
en el considerando 

que antecede.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

57
4412/24-03-01-

3

SEGUTIENDA, S.A. DE 
C.V. Y LUCIA RAFAELA 

RENTERIA 
HERNANDEZ.

Dirección de Auditoria 
de Comercio Exterior 

del SATBC, por 
conducto de la 

Dirección de Legalidad 
Tributaria del SATBC.

SEGUTIENDA, S.A. 
DE C.V. Y LUCIA 

RAFAELA RENTERIA 
HERNANDEZ.

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el cual la 

parte actora 
manifiesta haber 
garantizado el 

interes del credito 
combatido en el 

presente juicio ante 
la autoridad 

ejecutora. Informese 
a las partes que la 

suspension 
concedida 

previamente surte 
todos sus efectos al 

encontrarse 
garantizado el 
interes fiscal.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

58
4412/24-03-01-

3

SEGUTIENDA, S.A. DE 
C.V. Y LUCIA RAFAELA 

RENTERIA 
HERNANDEZ.

Dirección de Auditoria 
de Comercio Exterior 

del SATBC, por 
conducto de la 

Dirección de Legalidad 
Tributaria del SATBC.

Dirección de 
Auditoria de 

Comercio Exterior 
del SATBC, por 
conducto de la 
Dirección de 

Legalidad Tributaria 
del SATBC.

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el cual la 

parte actora 
manifiesta haber 
garantizado el 

interes del credito 
combatido en el 

presente juicio ante 
la autoridad 

ejecutora. Informese 
a las partes que la 

suspension 
concedida 

previamente surte 
todos sus efectos al 

encontrarse 
garantizado el 
interes fiscal.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

59
4412/24-03-01-

3

SEGUTIENDA, S.A. DE 
C.V. Y LUCIA RAFAELA 

RENTERIA 
HERNANDEZ.

Dirección de Auditoria 
de Comercio Exterior 

del SATBC, por 
conducto de la 

Dirección de Legalidad 
Tributaria del SATBC.

Jefe de SAT, por 
conducto de la 
Adminsitración 
Desconcentrada 
Juridica de Baja 

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el cual la 

parte actora 
manifiesta haber 
garantizado el 

interes del credito 

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela



California "2" del 
SAT

combatido en el 
presente juicio ante 

la autoridad 
ejecutora. Informese 
a las partes que la 

suspension 
concedida 

previamente surte 
todos sus efectos al 

encontrarse 
garantizado el 
interes fiscal.

60
4412/24-03-01-

3

SEGUTIENDA, S.A. DE 
C.V. Y LUCIA RAFAELA 

RENTERIA 
HERNANDEZ.

Dirección de Auditoria 
de Comercio Exterior 

del SATBC, por 
conducto de la 

Dirección de Legalidad 
Tributaria del SATBC.

SEGUTIENDA, S.A. 
DE C.V. Y LUCIA 

RAFAELA RENTERIA 
HERNANDEZ.

17-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 
por las autoridades, 
mediante los cuales 
rinden el informe 

relativo a la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. Se 
tienen por rendidos 

los informes 
correspondientes.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

61
4412/24-03-01-

3

SEGUTIENDA, S.A. DE 
C.V. Y LUCIA RAFAELA 

RENTERIA 
HERNANDEZ.

Dirección de Auditoria 
de Comercio Exterior 

del SATBC, por 
conducto de la 

Dirección de Legalidad 
Tributaria del SATBC.

Dirección de 
Auditoria de 

Comercio Exterior 
del SATBC, por 
conducto de la 
Dirección de 

Legalidad Tributaria 
del SATBC.

17-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 
por las autoridades, 
mediante los cuales 
rinden el informe 

relativo a la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. Se 
tienen por rendidos 

los informes 
correspondientes.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

62
4412/24-03-01-

3

SEGUTIENDA, S.A. DE 
C.V. Y LUCIA RAFAELA 

RENTERIA 
HERNANDEZ.

Dirección de Auditoria 
de Comercio Exterior 

del SATBC, por 
conducto de la 

Dirección de Legalidad 
Tributaria del SATBC.

Jefe de SAT, por 
conducto de la 
Adminsitración 
Desconcentrada 
Juridica de Baja 
California "2" del 

SAT

17-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 
por las autoridades, 
mediante los cuales 
rinden el informe 

relativo a la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. Se 
tienen por rendidos 

los informes 
correspondientes.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

63
4412/24-03-01-

3

SEGUTIENDA, S.A. DE 
C.V. Y LUCIA RAFAELA 

RENTERIA 
HERNANDEZ.

Dirección de Auditoria 
de Comercio Exterior 

del SATBC, por 
conducto de la 

Dirección de Legalidad 
Tributaria del SATBC.

SEGUTIENDA, S.A. 
DE C.V. Y LUCIA 

RAFAELA RENTERIA 
HERNANDEZ.

18-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos a 

partir de la fecha de 
la emisión de la 

presente 
interlocutoria.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

64
4412/24-03-01-

3

SEGUTIENDA, S.A. DE 
C.V. Y LUCIA RAFAELA 

RENTERIA 
HERNANDEZ.

Dirección de Auditoria 
de Comercio Exterior 

del SATBC, por 
conducto de la 

Dirección de Legalidad 
Tributaria del SATBC.

Dirección de 
Auditoria de 

Comercio Exterior 
del SATBC, por 
conducto de la 
Dirección de 

Legalidad Tributaria 
del SATBC.

18-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos a 

partir de la fecha de 
la emisión de la 

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela



presente 
interlocutoria.

65
4412/24-03-01-

3

SEGUTIENDA, S.A. DE 
C.V. Y LUCIA RAFAELA 

RENTERIA 
HERNANDEZ.

Dirección de Auditoria 
de Comercio Exterior 

del SATBC, por 
conducto de la 

Dirección de Legalidad 
Tributaria del SATBC.

Jefe de SAT, por 
conducto de la 
Adminsitración 
Desconcentrada 
Juridica de Baja 
California "2" del 

SAT

18-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos a 

partir de la fecha de 
la emisión de la 

presente 
interlocutoria.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

66
4618/24-03-01-

3

VISIUS REGIMEN 
EMPRESARIAL, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 

del IMSS

VISIUS REGIMEN 
EMPRESARIAL, S. DE 

R.L. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad, 
mediante el cual 
rinde el informe 

relativo a la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de los 
actos impugnados. 

Se tiene por rendido 
el informe 

correspondiente.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

67
4618/24-03-01-

3

VISIUS REGIMEN 
EMPRESARIAL, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 

del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 

del IMSS

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad, 
mediante el cual 
rinde el informe 

relativo a la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de los 
actos impugnados. 

Se tiene por rendido 
el informe 

correspondiente.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

68
4618/24-03-01-

3

VISIUS REGIMEN 
EMPRESARIAL, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 

del IMSS

VISIUS REGIMEN 
EMPRESARIAL, S. DE 

R.L. DE C.V.

23-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado, en 

los términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

69
4618/24-03-01-

3

VISIUS REGIMEN 
EMPRESARIAL, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 

del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 

del IMSS

23-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado, en 

los términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela



constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.

70
1880/24-03-01-

3
VALERIA RODRIGUEZ 

MAGAÑA

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

SAT, por conducto de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT.

VALERIA 
RODRIGUEZ 

MAGAÑA

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada, 

mediante el cual 
formula alegatos por 
escrito. Se tienen por 

formulados los 
alegatos los cuales 

se tomaran en 
cuenta en el 

momento en que se 
dicte sentencia.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

71
1880/24-03-01-

3
VALERIA RODRIGUEZ 

MAGAÑA

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

SAT, por conducto de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT.

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 
SAT, por conducto 

de la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", de la Adminis

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada, 

mediante el cual 
formula alegatos por 
escrito. Se tienen por 

formulados los 
alegatos los cuales 

se tomaran en 
cuenta en el 

momento en que se 
dicte sentencia.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

72
1880/24-03-01-

3
VALERIA RODRIGUEZ 

MAGAÑA

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

SAT, por conducto de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT.

VALERIA 
RODRIGUEZ 

MAGAÑA

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual 

autoridad 
demandada hace 
valer causales de 

sobreseimiento por 
improcedencia. 

Tengase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por planteadas las 

causales mismas que 
seran tomadas en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

73
1880/24-03-01-

3
VALERIA RODRIGUEZ 

MAGAÑA

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

SAT, por conducto de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT.

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 
SAT, por conducto 

de la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", de la Adminis

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual 

autoridad 
demandada hace 
valer causales de 

sobreseimiento por 
improcedencia. 

Tengase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por planteadas las 

causales mismas que 
seran tomadas en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

74
1880/24-03-01-

3
VALERIA RODRIGUEZ 

MAGAÑA

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

SAT, por conducto de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT.

VALERIA 
RODRIGUEZ 

MAGAÑA

23-10-
2024

ÚNICO. Es fundada 
la causal de 

improcedencia 
formulada por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que se sobresee el 

presente juicio.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

75
1880/24-03-01-

3
VALERIA RODRIGUEZ 

MAGAÑA

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

SAT, por conducto de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 
SAT, por conducto 

de la Administración 

23-10-
2024

ÚNICO. Es fundada 
la causal de 

improcedencia 
formulada por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que se sobresee el 

presente juicio.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela



"1", de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT.

Desconcentrada 
Jurídica de Sinaloa 
"1", de la Adminis

76
4661/24-03-01-

3
LOGIPAK INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

LOGIPAK 
INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad, 
mediante el cual 
rinde el informe 

relativo a la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de los 
actos impugnados. 

Se tiene por rendido 
el informe 

correspondiente.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

77
4661/24-03-01-

3
LOGIPAK INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos e

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad, 
mediante el cual 
rinde el informe 

relativo a la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de los 
actos impugnados. 

Se tiene por rendido 
el informe 

correspondiente.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

78
4661/24-03-01-

3
LOGIPAK INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

LOGIPAK 
INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

23-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 
las resoluciones 

impugnadas, en los 
términos 

anteriormente 
señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

79
4661/24-03-01-

3
LOGIPAK INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos e

23-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 
las resoluciones 

impugnadas, en los 
términos 

anteriormente 
señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

80
4942/24-03-01-

3

SOL Y ARENAS Y 
ANTHONY S. DE R.L. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Sinaloa del 
INFONAVIT.

SOL Y ARENAS Y 
ANTHONY S. DE R.L. 

DE C.V.

24-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela



las pruebas 
ofrecidas; por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

81
4942/24-03-01-

3

SOL Y ARENAS Y 
ANTHONY S. DE R.L. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Sinaloa del 
INFONAVIT.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sinaloa del 
INFONAVIT.

24-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

82
4942/24-03-01-

3

SOL Y ARENAS Y 
ANTHONY S. DE R.L. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Sinaloa del 
INFONAVIT.

SOL Y ARENAS Y 
ANTHONY S. DE R.L. 

DE C.V.

24-10-
2024

En atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados 
requerida por la 

parte actora en su 
escrito de demanda, 

SE CONCEDE LA 

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela



SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL de la 

ejecución de los 
actos impugnados. 

Conforme lo anterior, 
requiérasele a la 

autoridad 
demandada para que 

en CUARENTA Y 
OCHO HORAS, rinda 

su informe 
correspondiente.

83
4942/24-03-01-

3

SOL Y ARENAS Y 
ANTHONY S. DE R.L. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Sinaloa del 
INFONAVIT.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sinaloa del 
INFONAVIT.

24-10-
2024

En atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados 
requerida por la 

parte actora en su 
escrito de demanda, 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución de los 

actos impugnados. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
autoridad 

demandada para que 
en CUARENTA Y 

OCHO HORAS, rinda 
su informe 

correspondiente.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

84
4975/24-03-01-

3
SOCORRO GUADALUPE 

CAMACHO DIAZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas del 
ISSSTE de la 

Delegación Sinaloa, 
por conducto del 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE.

SOCORRO 
GUADALUPE 

CAMACHO DIAZ

23-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

85
4975/24-03-01-

3
SOCORRO GUADALUPE 

CAMACHO DIAZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas del 
ISSSTE de la 

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas del 

23-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela



Delegación Sinaloa, 
por conducto del 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE.

ISSSTE de la 
Delegación Sinaloa, 

por conducto del 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
ISSSTE.

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

86
4969/24-03-01-

3
JONATHAN GALÁN 

OLIVARES

Agente de la GN, 
Estación Ixtapan de la 
Sal, por conducto de 
la Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la GN 
en el Edo. México

JONATHAN GALÁN 
OLIVARES

23-10-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela



lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 

concede de plano la 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.

87
4969/24-03-01-

3
JONATHAN GALÁN 

OLIVARES

Agente de la GN, 
Estación Ixtapan de la 
Sal, por conducto de 
la Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la GN 
en el Edo. México

Agente de la GN, 
Estación Ixtapan de 
la Sal, por conducto 
de la Coordinación 

de Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
GN en el Edo. México

23-10-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 

concede de plano la 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

88
3048/24-03-01-

3

CONCRETOS Y 
MATERIALES SASEV S. 

DE R.L. DE C.V.

Dirección Jurídica del 
SATES

CONCRETOS Y 
MATERIALES SASEV 
S. DE R.L. DE C.V.

25-10-
2024

Vistos los autos, se 
reexpide la 

notificacion al 
tercero interesado en 

el presente juicio.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

89
3048/24-03-01-

3

CONCRETOS Y 
MATERIALES SASEV S. 

DE R.L. DE C.V.

Dirección Jurídica del 
SATES

Dirección Jurídica del 
SATES

25-10-
2024

Vistos los autos, se 
reexpide la 

notificacion al 
tercero interesado en 

el presente juicio.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

90
3048/24-03-01-

3

CONCRETOS Y 
MATERIALES SASEV S. 

DE R.L. DE C.V.

Dirección Jurídica del 
SATES

Jefe de SAT, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del SAT.

25-10-
2024

Vistos los autos, se 
reexpide la 

notificacion al 
tercero interesado en 

el presente juicio.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

91
4211/24-03-01-

6
SERGIO RIVAS 

TORRES

Titular Subdelegación 
Culiacán, Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Juridicos 
en Sinaloa del citado 

Instituto

Titular 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
IMSS por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Juridicos en Sinaloa 
del citado Institut

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
a la parte actora 

para que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 

Gustavo Ruiz 
Padilla

Laura Yanet 
Olivas Payán



como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

92 896/23-03-01-6
JOSÉ RAMÓN ANGULO 

CORRALES

H. Consejo Consultivo 
de la Delegación 

Estatal en Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 

Sinaloa del citado 
Instituto

JOSÉ RAMÓN 
ANGULO CORRALES

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 
Oficialía de Partes 
Común de la Salas 

Regionales del 
Noroeste III a través 
del cual por propio 
derecho, solicita se 

haga efectivo el 
apercibimiento 

decretado mediante 
sentencia, toda vez 

que la autoridad 
demandada no ha 

dado debido 
cumplimiento a la 
citada sentencia

Gustavo Ruiz 
Padilla

Laura Yanet 
Olivas Payán

93 896/23-03-01-6
JOSÉ RAMÓN ANGULO 

CORRALES

H. Consejo Consultivo 
de la Delegación 

Estatal en Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 

Sinaloa del citado 
Instituto

H. Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Estatal 
en Sinaloa del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 
Oficialía de Partes 
Común de la Salas 

Regionales del 
Noroeste III a través 
del cual por propio 
derecho, solicita se 

haga efectivo el 
apercibimiento 

decretado mediante 
sentencia, toda vez 

que la autoridad 
demandada no ha 

dado debido 
cumplimiento a la 
citada sentencia

Gustavo Ruiz 
Padilla

Laura Yanet 
Olivas Payán

94
3298/24-03-01-

6
COPPEL, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones 
Adscrito a la Oficina 

de Defensa del 
Consumidor, Zona 

Gral. Luis Moya de la 
PROFECO por 

conducto del Director 
General de lo 
Contencioso y 

Recursos de la citada 
Procuraduria

COPPEL, S.A. DE 
C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado. 

Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena a la parte 

actora para los 
efectos legales 

conducentes. Toda 
vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS,

Gustavo Ruiz 
Padilla

Laura Yanet 
Olivas Payán

95
3298/24-03-01-

6
COPPEL, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones 
Adscrito a la Oficina 

de Defensa del 
Consumidor, Zona 

Gral. Luis Moya de la 
PROFECO por 

conducto del Director 
General de lo 
Contencioso y 

Recursos de la citada 
Procuraduria

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
Adscrito a la Oficina 

de Defensa del 
Consumidor, Zona 

Gral. Luis Moya de la 
PROFECO por 
conducto del 

Director General de 
lo Contencios

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado. 

Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena a la parte 

actora para los 
efectos legales 

conducentes. Toda 

Gustavo Ruiz 
Padilla

Laura Yanet 
Olivas Payán



vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS,

96
3658/24-03-01-

6
COPPEL S.A. DE C.V.

el Jefe de Servicios 
Educacion y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del consumidor Zona 

Metropolitana de 
Tijuana por Conducto 
del Director General 
de lo Contencioso y 

Recursos de la citada 
Procuraduria

COPPEL S.A. DE C.V.
24-10-
2024

da cuenta con el 
oficio depositado en 

el Servicio Postal 
Mexicano de la 

Ciudad de México y 
recibido en oficialía 
de partes común de 
las Salas Regionales 
del Noroeste III, el 
día 24 del mismo 

mes y año, a través 
del cual el Director 

General de lo 
Contencioso y 
Recursos en 

representación del 
Procurador, así como 
de las Autoridades 
dependientes de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor y sus 

Unidad 
Administrativas, 

cumple el 
requerimiento que le 

fue formulado 
mediante auto 

exhibiendo la prueba 
señalada

Gustavo Ruiz 
Padilla

Laura Yanet 
Olivas Payán

97
3658/24-03-01-

6
COPPEL S.A. DE C.V.

el Jefe de Servicios 
Educacion y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del consumidor Zona 

Metropolitana de 
Tijuana por Conducto 
del Director General 
de lo Contencioso y 

Recursos de la citada 
Procuraduria

el Jefe de Servicios 
Educacion y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
consumidor Zona 
Metropolitana de 

Tijuana por 
Conducto del 

Director General de 
lo Contencioso y 

Recursos de la citada 
P

24-10-
2024

da cuenta con el 
oficio depositado en 

el Servicio Postal 
Mexicano de la 

Ciudad de México y 
recibido en oficialía 
de partes común de 
las Salas Regionales 
del Noroeste III, el 
día 24 del mismo 

mes y año, a través 
del cual el Director 

General de lo 
Contencioso y 
Recursos en 

representación del 
Procurador, así como 
de las Autoridades 
dependientes de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor y sus 

Unidad 
Administrativas, 

cumple el 
requerimiento que le 

fue formulado 
mediante auto 

exhibiendo la prueba 
señalada

Gustavo Ruiz 
Padilla

Laura Yanet 
Olivas Payán

98
3658/24-03-01-

6
COPPEL S.A. DE C.V.

el Jefe de Servicios 
Educacion y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del consumidor Zona 

Metropolitana de 
Tijuana por Conducto 
del Director General 
de lo Contencioso y 

Recursos de la citada 
Procuraduria

Director de la oficina 
de Defensa del 

Consumido Zona 
Acapulco-Lázaro 
Cárdenas, por 
conducto del 

Director General de 
lo Contencioso y 

Recursos de la citada 
Procuraduría

24-10-
2024

da cuenta con el 
oficio depositado en 

el Servicio Postal 
Mexicano de la 

Ciudad de México y 
recibido en oficialía 
de partes común de 
las Salas Regionales 
del Noroeste III, el 
día 24 del mismo 

mes y año, a través 
del cual el Director 

General de lo 
Contencioso y 
Recursos en 

representación del 
Procurador, así como 
de las Autoridades 

Gustavo Ruiz 
Padilla

Laura Yanet 
Olivas Payán



dependientes de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor y sus 

Unidad 
Administrativas, 

cumple el 
requerimiento que le 

fue formulado 
mediante auto 

exhibiendo la prueba 
señalada

99
3658/24-03-01-

6
COPPEL S.A. DE C.V.

el Jefe de Servicios 
Educacion y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del consumidor Zona 

Metropolitana de 
Tijuana por Conducto 
del Director General 
de lo Contencioso y 

Recursos de la citada 
Procuraduria

Jef Dept Serv Edu y 
Telecomunicaiones 

Ofi Def del 
Consumidor Zona 
Coregidora Josefa 

Ortiz de Dominguez 
por conducto Direc 

General de lo 
Contencioso y 

Recursos citada 
Procuraduria

24-10-
2024

da cuenta con el 
oficio depositado en 

el Servicio Postal 
Mexicano de la 

Ciudad de México y 
recibido en oficialía 
de partes común de 
las Salas Regionales 
del Noroeste III, el 
día 24 del mismo 

mes y año, a través 
del cual el Director 

General de lo 
Contencioso y 
Recursos en 

representación del 
Procurador, así como 
de las Autoridades 
dependientes de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor y sus 

Unidad 
Administrativas, 

cumple el 
requerimiento que le 

fue formulado 
mediante auto 

exhibiendo la prueba 
señalada

Gustavo Ruiz 
Padilla

Laura Yanet 
Olivas Payán

100
3658/24-03-01-

6
COPPEL S.A. DE C.V.

el Jefe de Servicios 
Educacion y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del consumidor Zona 

Metropolitana de 
Tijuana por Conducto 
del Director General 
de lo Contencioso y 

Recursos de la citada 
Procuraduria

Jef Serv Edu 
Telecomunicaiones 
de la Ofi Def del 

Consumidor Zona La 
Paz por Conducto del 
Direc General de lo 

Contencioso y 
Recursos Citada 

Procuraduria

24-10-
2024

da cuenta con el 
oficio depositado en 

el Servicio Postal 
Mexicano de la 

Ciudad de México y 
recibido en oficialía 
de partes común de 
las Salas Regionales 
del Noroeste III, el 
día 24 del mismo 

mes y año, a través 
del cual el Director 

General de lo 
Contencioso y 
Recursos en 

representación del 
Procurador, así como 
de las Autoridades 
dependientes de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor y sus 

Unidad 
Administrativas, 

cumple el 
requerimiento que le 

fue formulado 
mediante auto 

exhibiendo la prueba 
señalada

Gustavo Ruiz 
Padilla

Laura Yanet 
Olivas Payán

101
3658/24-03-01-

6
COPPEL S.A. DE C.V.

el Jefe de Servicios 
Educacion y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del consumidor Zona 

Metropolitana de 
Tijuana por Conducto 
del Director General 
de lo Contencioso y 

Recursos de la citada 
Procuraduria

Jefe Departamento 
de Serv Edu y 

Telecomunicaciones 
la Ofi de Def del 

Consumidor Zona 
Bajio por conducto 
Director General de 

lo Contencioso y 
Recursos de la citada 

Procuraduria

24-10-
2024

da cuenta con el 
oficio depositado en 

el Servicio Postal 
Mexicano de la 

Ciudad de México y 
recibido en oficialía 
de partes común de 
las Salas Regionales 
del Noroeste III, el 
día 24 del mismo 

mes y año, a través 
del cual el Director 

General de lo 
Contencioso y 
Recursos en 

Gustavo Ruiz 
Padilla

Laura Yanet 
Olivas Payán



representación del 
Procurador, así como 
de las Autoridades 
dependientes de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor y sus 

Unidad 
Administrativas, 

cumple el 
requerimiento que le 

fue formulado 
mediante auto 

exhibiendo la prueba 
señalada

102
3207/21-03-01-

6
CABOLAND, S.A. DE 

C.V.

Directora de Auditoría 
Fiscal de la Secretaría 

de Finanzas y 
Administración del 
Gobierno de Baja 

California Sur

CABOLAND, S.A. DE 
C.V.

24-10-
2024

la parte actora 
formula alegatos por 

escritos

Gustavo Ruiz 
Padilla

Laura Yanet 
Olivas Payán

103
3207/21-03-01-

6
CABOLAND, S.A. DE 

C.V.

Directora de Auditoría 
Fiscal de la Secretaría 

de Finanzas y 
Administración del 
Gobierno de Baja 

California Sur

Directora de 
Auditoría Fiscal de la 

Secretaría de 
Finanzas y 

Administración del 
Gobierno de Baja 

California Sur

24-10-
2024

la parte actora 
formula alegatos por 

escritos

Gustavo Ruiz 
Padilla

Laura Yanet 
Olivas Payán

104
3207/21-03-01-

6
CABOLAND, S.A. DE 

C.V.

Directora de Auditoría 
Fiscal de la Secretaría 

de Finanzas y 
Administración del 
Gobierno de Baja 

California Sur

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1"

24-10-
2024

la parte actora 
formula alegatos por 

escritos

Gustavo Ruiz 
Padilla

Laura Yanet 
Olivas Payán

105
4963/24-03-01-

6
FAMILIA TRIPIEB, 

S.P.R. DE R.I.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" por 
conducto de la 
Administradora 

Desconcentrada de 
Juridica de Sinaloa "1"

FAMILIA TRIPIEB, 
S.P.R. DE R.I.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en 
nombre y 

representación de la 
persona moral 

indicada, 
personalidad 

reconocida por la 
autoridad 

demandada. SE 
ADMITE a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 
electrónicos los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Laura Yanet 
Olivas Payán

106
4963/24-03-01-

6
FAMILIA TRIPIEB, 

S.P.R. DE R.I.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" por 
conducto de la 
Administradora 

Desconcentrada de 
Juridica de Sinaloa "1"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" por 
conducto de la 
Administradora 

Desconcentrada de 

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en 
nombre y 

representación de la 
persona moral 

indicada, 

Gustavo Ruiz 
Padilla

Laura Yanet 
Olivas Payán



Juridica de Sinaloa 
"1"

personalidad 
reconocida por la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 
electrónicos los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

107
4977/24-03-01-

6
CAMILO QUIÑONEZ 

SEPÚLVEDA

Subdelagacion de 
Prestaciones del 

ISSSTE por conducto 
del Jefe de la Unidad 
de Asuntos Juridicos 

de la Delegacion 
Estatal en Sinaloa del 

referido Instituto

CAMILO QUIÑONEZ 
SEPÚLVEDA

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Laura Yanet 
Olivas Payán

108
4977/24-03-01-

6
CAMILO QUIÑONEZ 

SEPÚLVEDA

Subdelagacion de 
Prestaciones del 

ISSSTE por conducto 
del Jefe de la Unidad 
de Asuntos Juridicos 

de la Delegacion 

Subdelagacion de 
Prestaciones del 

ISSSTE por conducto 
del Jefe de la Unidad 
de Asuntos Juridicos 

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 

Gustavo Ruiz 
Padilla

Laura Yanet 
Olivas Payán



Estatal en Sinaloa del 
referido Instituto

de la Delegacion 
Estatal en Sinaloa 

del referido Instituto

DEMANDA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

109
5029/24-03-01-

6
SERGIO GUADALUPE 

BUENO LÉON

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegacion Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE 

por conducto del Jefe 
de la Unidad de 

Asuntos Juridicos de la 
Delegacion Estatal en 
Sinaloa del referido 

Instituto

SERGIO GUADALUPE 
BUENO LÉON

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Laura Yanet 
Olivas Payán

110
5029/24-03-01-

6
SERGIO GUADALUPE 

BUENO LÉON

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegacion Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 

Gustavo Ruiz 
Padilla

Laura Yanet 
Olivas Payán



por conducto del Jefe 
de la Unidad de 

Asuntos Juridicos de la 
Delegacion Estatal en 
Sinaloa del referido 

Instituto

en Sinaloa del 
ISSSTE por conducto 
del Jefe de la Unidad 
de Asuntos Juridicos 

de la Delegacion 
Estatal en Sinaloa 

del referido Instituto

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

111
5007/24-03-01-

6
AUSENCIO TORRES 

ESTRADA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegacion Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE 

por conducto del Jefe 
de la Unidad de 

Asuntos Juridicos de la 
Delegacion Estatal en 
Sinaloa del referido 

Instituto

AUSENCIO TORRES 
ESTRADA

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Laura Yanet 
Olivas Payán



112
5007/24-03-01-

6
AUSENCIO TORRES 

ESTRADA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegacion Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE 

por conducto del Jefe 
de la Unidad de 

Asuntos Juridicos de la 
Delegacion Estatal en 
Sinaloa del referido 

Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

en Sinaloa del 
ISSSTE por conducto 
del Jefe de la Unidad 
de Asuntos Juridicos 

de la Delegacion 
Estatal en Sinaloa 

del referido Instituto

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Laura Yanet 
Olivas Payán

113
5372/18-03-01-

6

COMPAÑIA 
AZUCARERA DE LOS 
MOCHIS SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Sinaloa "3"

Sindicato de 
Trabajadores de la 
Industria Azucarera 

y Similares de la 
República Mexicana

28-10-
2024

En virtud de haberse 
concluido la 

sustanciación del 
juicio y de que a la 

fecha en que se dicta 
el presente acuerdo 
no existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, 

comuníquese a las 
partes que disponen 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES para 
formular sus 

alegatos por escrito.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Laura Yanet 
Olivas Payán

114
4981/24-03-01-

9
MAGDALENO PARRA 

SOTO

Guardia Nacional de la 
Estación San Juan del 
Rio, por conducto del 
Enlace Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Querétaro

MAGDALENO PARRA 
SOTO

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 

Gustavo Ruiz 
Padilla

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández



acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Con 
fundamento en el 

artículo 28, 
fracciones I, Incisos 
a) y b) y, II, inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo 

vigente, SE 
CONCEDE DE PLANO 
LA SUSPENSIÓN DE 
LA EJECUCIÓN DE(L) 

(LOS) ACTO(S) 
IMPUGNADO(S), la 

que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora.

115
4981/24-03-01-

9
MAGDALENO PARRA 

SOTO

Guardia Nacional de la 
Estación San Juan del 
Rio, por conducto del 
Enlace Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Querétaro

Guardia Nacional de 
la Estación San Juan 
del Rio, por conducto 

del Enlace Jurídico 
de la Coordinación 

de Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
el Estado de Quer

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

Gustavo Ruiz 
Padilla

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández



contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Con 
fundamento en el 

artículo 28, 
fracciones I, Incisos 
a) y b) y, II, inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo 

vigente, SE 
CONCEDE DE PLANO 
LA SUSPENSIÓN DE 
LA EJECUCIÓN DE(L) 

(LOS) ACTO(S) 
IMPUGNADO(S), la 

que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora.

116
4490/24-03-01-

9
FRANCISCO JAVIER 
HIGUERA ARAUJO

Servidor Público de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes en Ciudad 
Obregón, por conducto 
del Jefe de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 
del Centro SICT en 

Sonora

FRANCISCO JAVIER 
HIGUERA ARAUJO

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández

117
4490/24-03-01-

9
FRANCISCO JAVIER 
HIGUERA ARAUJO

Servidor Público de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes en Ciudad 
Obregón, por conducto 
del Jefe de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 
del Centro SICT en 

Sonora

Servidor Público de 
la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes en 

Ciudad Obregón, por 
conducto del Jefe de 
la Unidad de Asuntos 
Jurídicos del Centro 

SICT en Sonora

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 

Gustavo Ruiz 
Padilla

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández



de correo electrónico 
referido y por 

designados a sus 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

118
3823/24-03-01-

9

SERVEIS 
ADMINISTRATIUS, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Mazatlán del instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

SERVEIS 
ADMINISTRATIUS, 
S. DE R.L. DE C.V.

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández

119
3823/24-03-01-

9

SERVEIS 
ADMINISTRATIUS, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Mazatlán del instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

Titular de la 
Subdelegación 
Mazatlán del 

instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández

120
5229/19-03-01-

9
AEROCARAVI S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Jurídica de Sinaloa "1"
JULIO GUERRA

29-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noroeste III, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada formula 
alegatos. Se tienen 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS DE 

LA PARTE 
DEMANDADA, para 

ser tomados en 
cuenta al momento 
de dictar sentencia 

definitiva.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández

121
5229/19-03-01-

9
AEROCARAVI S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Jurídica de Sinaloa "1"

FRANCISCO DANIEL 
CHAVIRA 

HERNÁNDEZ

29-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de partes 

Gustavo Ruiz 
Padilla

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández



común de las Salas 
Regionales del 
Noroeste III, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada formula 
alegatos. Se tienen 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS DE 

LA PARTE 
DEMANDADA, para 

ser tomados en 
cuenta al momento 
de dictar sentencia 

definitiva.

122
5229/19-03-01-

9
AEROCARAVI S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Jurídica de Sinaloa "1"

SALVADOR LONG 
BADILLA

29-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noroeste III, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada formula 
alegatos. Se tienen 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS DE 

LA PARTE 
DEMANDADA, para 

ser tomados en 
cuenta al momento 
de dictar sentencia 

definitiva.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández

123
5229/19-03-01-

9
AEROCARAVI S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Jurídica de Sinaloa "1"

SANTOS MENESES 
HERNÁNDEZ

29-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noroeste III, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada formula 
alegatos. Se tienen 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS DE 

LA PARTE 
DEMANDADA, para 

ser tomados en 
cuenta al momento 
de dictar sentencia 

definitiva.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández

124
5229/19-03-01-

9
AEROCARAVI S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Jurídica de Sinaloa "1"

SANTOS MENESES 
HERNÁNDEZ

29-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noroeste III, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada formula 
alegatos. Se tienen 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS DE 

LA PARTE 
DEMANDADA, para 

ser tomados en 
cuenta al momento 
de dictar sentencia 

definitiva.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández

125 185/24-03-01-9
JR CASA, S. DE R.L. 

DE C.V.

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Carlos Alfonso 
Terriquez Cabada

28-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 
Oficialía de Partes 
Común de la Salas 

Regionales del 
Noroeste III, por 
medio del cual el 

representante legal 
de la parte actora, 

realiza diversas 
manifestaciones 

respecto al recurso 
de revisión fiscal 
promovido por la 

autoridad 

Gustavo Ruiz 
Padilla

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández



demandada, en el 
presente juicio. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire al H. Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa en 
Turno del Décimo 

Segundo Circuito en 
Mazatlán, Sinaloa, se 
remite la promoción 
de referencia para 
que se acuerde lo 

conducente respecto 
a las manifestaciones 
respectivas, ya que 

los autos del 
presente juicio se 

remitieron mediante 
oficio número 3-1-3-
57736/24 de fecha 
25 de octubre de 

2024. Por otra parte, 
déjese copia 

certificada del 
documento remitido 
dentro de la carpeta 
provisional en que se 

actúa, para los 
efectos legales 
conducentes.

126 185/24-03-01-9
JR CASA, S. DE R.L. 

DE C.V.

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Florencio Cebreros 
Tamayo

28-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 
Oficialía de Partes 
Común de la Salas 

Regionales del 
Noroeste III, por 
medio del cual el 

representante legal 
de la parte actora, 

realiza diversas 
manifestaciones 

respecto al recurso 
de revisión fiscal 
promovido por la 

autoridad 
demandada, en el 
presente juicio. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire al H. Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa en 
Turno del Décimo 

Segundo Circuito en 
Mazatlán, Sinaloa, se 
remite la promoción 
de referencia para 
que se acuerde lo 

conducente respecto 
a las manifestaciones 
respectivas, ya que 

los autos del 
presente juicio se 

remitieron mediante 
oficio número 3-1-3-
57736/24 de fecha 
25 de octubre de 

2024. Por otra parte, 
déjese copia 

certificada del 
documento remitido 
dentro de la carpeta 
provisional en que se 

actúa, para los 
efectos legales 
conducentes.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández





 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 NOROESTE III
SEGUNDA SALA REGIONAL NOROESTE III

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 528/17-03-02-1

SECTOR DE 
PRODUCCIÓN 

BOJÓRQUEZ, S.P.R. DE 
R.I.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del mismo servicio

SECTOR DE 
PRODUCCIÓN 

BOJÓRQUEZ, S.P.R. 
DE R.I.

17-10-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA EMITIDA 
EN EL PRESENTE 

JUICIO.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

2 528/17-03-02-1

SECTOR DE 
PRODUCCIÓN 

BOJÓRQUEZ, S.P.R. DE 
R.I.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del mismo servicio

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del mismo servici

17-10-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA EMITIDA 
EN EL PRESENTE 

JUICIO.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

3
2743/24-03-02-

1

MAZA DIAMOND 
DRILLING, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 
Mazatlán, por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos en 
Sinaloa del aludido 

Instituto

MAZA DIAMOND 
DRILLING, S.A. DE 

C.V.

18-09-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, en los 
términos del oficio 
que se acuerda. 

Asimismo, se tiene 
como domicilio, y 

como delegados, los 
señalados en el oficio 
de cuenta. Por otro 
lado, en virtud del 

requerimiento 
formulado, se 

reserva la 
notificación del 

presente acuerdo a 
la parte actora, así 
como concederle 

plazo para ampliar la 
demanda, hasta que 
se resuelva respecto 

al requerimiento 
aludido.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

4
2743/24-03-02-

1

MAZA DIAMOND 
DRILLING, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 
Mazatlán, por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos en 
Sinaloa del aludido 

Instituto

MAZA DIAMOND 
DRILLING, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

se tiene por desistida 
a la autoridad del 

ofrecimiento de una 
prueba, se concede 

término para ampliar 
la demanda

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

5
2743/24-03-02-

1

MAZA DIAMOND 
DRILLING, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 
Mazatlán, por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos en 
Sinaloa del aludido 

Instituto

Titular de la 
Subdelegación del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social 

Mazatlán, por 
conducto del Titular 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos 

en Sinaloa del 
aludido Instituto

21-10-
2024

se tiene por desistida 
a la autoridad del 

ofrecimiento de una 
prueba, se concede 

término para ampliar 
la demanda

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

6
2267/24-03-02-

1
JORGE ARIEL CASTRO 

PANTOJA

Dirección de Auditoria 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

JORGE ARIEL 
CASTRO PANTOJA

18-10-
2024

Se tiene por 
contestada la 
ampliación de 

demanda.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Beatriz Celina 
Rubio Esquer



Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

7
2267/24-03-02-

1
JORGE ARIEL CASTRO 

PANTOJA

Dirección de Auditoria 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Dirección de 
Auditoria del Servicio 

de Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

18-10-
2024

Se tiene por 
contestada la 
ampliación de 

demanda.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

8
2267/24-03-02-

1
JORGE ARIEL CASTRO 

PANTOJA

Dirección de Auditoria 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe de Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

18-10-
2024

Se tiene por 
contestada la 
ampliación de 

demanda.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

9 759/24-03-02-1
ALEJANDRO FLORES 

MONTES

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

ALEJANDRO FLORES 
MONTES

21-10-
2024

Se solicita se declare 
la firmeza de la 

sentencia emitida. 
Se informa que la 

sentencia dictada en 
el presente juicio 

quedó firme

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

10 759/24-03-02-1
ALEJANDRO FLORES 

MONTES

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

21-10-
2024

Se solicita se declare 
la firmeza de la 

sentencia emitida. 
Se informa que la 

sentencia dictada en 
el presente juicio 

quedó firme

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

11 759/24-03-02-1
ALEJANDRO FLORES 

MONTES

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe de Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

21-10-
2024

Se solicita se declare 
la firmeza de la 

sentencia emitida. 
Se informa que la 

sentencia dictada en 
el presente juicio 

quedó firme

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

12 665/23-03-02-1
EXPORTALIZAS 

MEXICANAS S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

EXPORTALIZAS 
MEXICANAS S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

Se solicita se declare 
la firmeza de la 

sentencia emitida. 
Se informa que la 

sentencia dictada en 
el presente juicio 

quedó firme

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

13 665/23-03-02-1
EXPORTALIZAS 

MEXICANAS S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

21-10-
2024

Se solicita se declare 
la firmeza de la 

sentencia emitida. 
Se informa que la 

sentencia dictada en 
el presente juicio 

quedó firme

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

14
3566/24-03-02-

1
ARMIDA ESMERALDA 
IGLESIAS DE LA PAZ

Dirección de 
Recaudación de Los 

Mochis del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
mismo servicio

ARMIDA ESMERALDA 
IGLESIAS DE LA PAZ

16-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados. Se da 

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Beatriz Celina 
Rubio Esquer



término para ampliar 
a la parte actora.

15
3566/24-03-02-

1
ARMIDA ESMERALDA 
IGLESIAS DE LA PAZ

Dirección de 
Recaudación de Los 

Mochis del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
mismo servicio

Dirección de 
Recaudación de Los 
Mochis del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
mismo servicio

16-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados. Se da 

término para ampliar 
a la parte actora.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

16
3566/24-03-02-

1
ARMIDA ESMERALDA 
IGLESIAS DE LA PAZ

Dirección de 
Recaudación de Los 

Mochis del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
mismo servicio

Jefe de Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

16-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados. Se da 

término para ampliar 
a la parte actora.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

17
2097/24-03-02-

1
MARISOL MORENO 

PIÑA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa del citado 
Instituto

MARISOL MORENO 
PIÑA

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada formula 
alegatos. Visto lo 
anterior, se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada, los 
cuales se tomarán en 

cuenta en el 
momento en que se 

dicte sentencia.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

18
2097/24-03-02-

1
MARISOL MORENO 

PIÑA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa del citado 
Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 
Jurídica de la Dele

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada formula 
alegatos. Visto lo 
anterior, se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada, los 
cuales se tomarán en 

cuenta en el 
momento en que se 

dicte sentencia.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

19
2097/24-03-02-

1
MARISOL MORENO 

PIÑA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa del citado 
Instituto

MARISOL MORENO 
PIÑA

23-10-
2024

Se informó a las 
partes el cierre de 

instrucción del 
presente juicio.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

20
2097/24-03-02-

1
MARISOL MORENO 

PIÑA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa del citado 
Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 
Jurídica de la Dele

23-10-
2024

Se informó a las 
partes el cierre de 

instrucción del 
presente juicio.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

21
2097/24-03-02-

1
MARISOL MORENO 

PIÑA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

MARISOL MORENO 
PIÑA

23-10-
2024

I. Se ha configurado 
la negativa ficta por 

las razones 
precisadas en el 
Considerando 

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Beatriz Celina 
Rubio Esquer



los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa del citado 
Instituto

Segundo del 
presente fallo.II. Son 

infundadas las 
causales de 

improcedencia 
planteadas por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que no se sobresee 

el juicio.III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
negativa ficta 

impugnada precisada 
en el resultando 

primero de este fallo, 
por los motivos y 
para los efectos 
precisados en el 

último 
considerando.IV. 
NOTIFÍQUESE.

22
2097/24-03-02-

1
MARISOL MORENO 

PIÑA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa del citado 
Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 
Jurídica de la Dele

23-10-
2024

I. Se ha configurado 
la negativa ficta por 

las razones 
precisadas en el 
Considerando 
Segundo del 

presente fallo.II. Son 
infundadas las 
causales de 

improcedencia 
planteadas por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que no se sobresee 

el juicio.III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
negativa ficta 

impugnada precisada 
en el resultando 

primero de este fallo, 
por los motivos y 
para los efectos 
precisados en el 

último 
considerando.IV. 
NOTIFÍQUESE.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

23
1052/24-03-02-

1
C.P.I. JULIO CÉSAR 

ARIAS LÓPEZ

Director de Auditoría 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

C.P.I. JULIO CÉSAR 
ARIAS LÓPEZ

15-10-
2024

La parte actora 
interpone demanda 

de amparo en contra 
de la sentencia 

definitiva. Se tiene 
por recibido el 

escrito de cuenta. Se 
remite el expediente 

al Tribunal 
Colegiado, previa 

carpeta falsa.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

24
1052/24-03-02-

1
C.P.I. JULIO CÉSAR 

ARIAS LÓPEZ

Director de Auditoría 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Director de Auditoría 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

15-10-
2024

La parte actora 
interpone demanda 

de amparo en contra 
de la sentencia 

definitiva. Se tiene 
por recibido el 

escrito de cuenta. Se 
remite el expediente 

al Tribunal 
Colegiado, previa 

carpeta falsa.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

25
1052/24-03-02-

1
C.P.I. JULIO CÉSAR 

ARIAS LÓPEZ

Director de Auditoría 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe de Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

15-10-
2024

La parte actora 
interpone demanda 

de amparo en contra 
de la sentencia 

definitiva. Se tiene 
por recibido el 

escrito de cuenta. Se 
remite el expediente 

al Tribunal 
Colegiado, previa 

carpeta falsa.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Beatriz Celina 
Rubio Esquer



26
1480/24-03-02-

4
HUIMIN CHEN

Administradora de 
Operación de 

Padrones 2 de la 
Administración 

General de Servicios al 
Cont. del SAT, por 

conducto de la 
Administración 

Desconcentrada Jca de 
Sinaloa 1 del SAT

HUIMIN CHEN
04-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes, 
por medio del cual el 
autorizado legal de la 
parte actora formula 

alegatos. Visto el 
escrito de cuenta, SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

PARTE ACTORA, los 
cuales se tomarán en 

cuenta en el 
momento en que se 

dicte sentencia.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez

27
1480/24-03-02-

4
HUIMIN CHEN

Administradora de 
Operación de 

Padrones 2 de la 
Administración 

General de Servicios al 
Cont. del SAT, por 

conducto de la 
Administración 

Desconcentrada Jca de 
Sinaloa 1 del SAT

Administradora de 
Operación de 

Padrones 2 de la 
Administración 

General de Servicios 
al Cont. del SAT, por 

conducto de la 
Administración 

Desconcentrada Jca 
de Sinaloa 1 del SAT

04-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes, 
por medio del cual el 
autorizado legal de la 
parte actora formula 

alegatos. Visto el 
escrito de cuenta, SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

PARTE ACTORA, los 
cuales se tomarán en 

cuenta en el 
momento en que se 

dicte sentencia.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez

28
1480/24-03-02-

4
HUIMIN CHEN

Administradora de 
Operación de 

Padrones 2 de la 
Administración 

General de Servicios al 
Cont. del SAT, por 

conducto de la 
Administración 

Desconcentrada Jca de 
Sinaloa 1 del SAT

HUIMIN CHEN
07-10-
2024

Advirtiéndose del 
expediente al rubro 
citado que concluyó 
la sustanciación del 

juicio y que no existe 
ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
así como que ha 
vencido el plazo 

otorgado a las partes 
para que formularan 
alegatos, por lo que, 
con alegatos o sin 

ellos, quedó cerrada 
la instrucción del 

juicio, sin necesidad 
de una declaratoria 
expresa, se ordena 
turnar los autos a 
Sala a fin de que 

pronuncie la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez

29
1480/24-03-02-

4
HUIMIN CHEN

Administradora de 
Operación de 

Padrones 2 de la 
Administración 

General de Servicios al 
Cont. del SAT, por 

conducto de la 
Administración 

Desconcentrada Jca de 
Sinaloa 1 del SAT

Administradora de 
Operación de 

Padrones 2 de la 
Administración 

General de Servicios 
al Cont. del SAT, por 

conducto de la 
Administración 

Desconcentrada Jca 
de Sinaloa 1 del SAT

07-10-
2024

Advirtiéndose del 
expediente al rubro 
citado que concluyó 
la sustanciación del 

juicio y que no existe 
ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
así como que ha 
vencido el plazo 

otorgado a las partes 
para que formularan 
alegatos, por lo que, 
con alegatos o sin 

ellos, quedó cerrada 
la instrucción del 

juicio, sin necesidad 
de una declaratoria 
expresa, se ordena 
turnar los autos a 
Sala a fin de que 

pronuncie la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez



30
1480/24-03-02-

4
HUIMIN CHEN

Administradora de 
Operación de 

Padrones 2 de la 
Administración 

General de Servicios al 
Cont. del SAT, por 

conducto de la 
Administración 

Desconcentrada Jca de 
Sinaloa 1 del SAT

HUIMIN CHEN
23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, realiza 

diversas 
manifestaciones. 
Visto lo anterior 

dígasele al 
promovente que se 
esté a lo resuelto en 

la sentencia 
definitiva dictada por 

esta sala.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez

31
1480/24-03-02-

4
HUIMIN CHEN

Administradora de 
Operación de 

Padrones 2 de la 
Administración 

General de Servicios al 
Cont. del SAT, por 

conducto de la 
Administración 

Desconcentrada Jca de 
Sinaloa 1 del SAT

Administradora de 
Operación de 

Padrones 2 de la 
Administración 

General de Servicios 
al Cont. del SAT, por 

conducto de la 
Administración 

Desconcentrada Jca 
de Sinaloa 1 del SAT

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, realiza 

diversas 
manifestaciones. 
Visto lo anterior 

dígasele al 
promovente que se 
esté a lo resuelto en 

la sentencia 
definitiva dictada por 

esta sala.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez

32
1480/24-03-02-

4
HUIMIN CHEN

Administradora de 
Operación de 

Padrones 2 de la 
Administración 

General de Servicios al 
Cont. del SAT, por 

conducto de la 
Administración 

Desconcentrada Jca de 
Sinaloa 1 del SAT

HUIMIN CHEN
07-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

los artículos 8, 9, 49, 
50, 51, fracción IV y 
52, fracción IV, de La 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve este asunto 

con base en los 
siguientes puntos:R 
E S O L U T I V O SI. 
Resultó infundada la 

causal de 
improcedencia 

formulada por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que, no se sobresee 
el presente juicio. II. 

El demandante 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, por los motivos 

y para los efectos 
señalados en el 

último considerando 
de este.IV. 

NOTIFÍQUESE.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez
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1480/24-03-02-

4
HUIMIN CHEN

Administradora de 
Operación de 

Padrones 2 de la 
Administración 

General de Servicios al 
Cont. del SAT, por 

conducto de la 
Administración 

Desconcentrada Jca de 
Sinaloa 1 del SAT

Administradora de 
Operación de 

Padrones 2 de la 
Administración 

General de Servicios 
al Cont. del SAT, por 

conducto de la 
Administración 

Desconcentrada Jca 
de Sinaloa 1 del SAT

07-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

los artículos 8, 9, 49, 
50, 51, fracción IV y 
52, fracción IV, de La 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve este asunto 

con base en los 
siguientes puntos:R 
E S O L U T I V O SI. 
Resultó infundada la 

causal de 
improcedencia 

formulada por la 

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez



autoridad 
demandada, por lo 
que, no se sobresee 
el presente juicio. II. 

El demandante 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, por los motivos 

y para los efectos 
señalados en el 

último considerando 
de este.IV. 

NOTIFÍQUESE.

34
4205/24-03-02-

4
JOSÉ CORDOVA 

URRUTIA

Director Local BCS de 
la CONAGUA del 

Organismo de Cuenca 
Península de BCS, por 
conducto del Director 
de Asuntos Jurídicos 
del Organismo de 

Cuenca Península de 
la CONAGUA

JOSÉ CORDOVA 
URRUTIA

21-10-
2024

R E S O L U T I V O 
SI. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables. III. 
NOTIFÍQUESE.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez
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4205/24-03-02-

4
JOSÉ CORDOVA 

URRUTIA

Director Local BCS de 
la CONAGUA del 

Organismo de Cuenca 
Península de BCS, por 
conducto del Director 
de Asuntos Jurídicos 
del Organismo de 

Cuenca Península de 
la CONAGUA

Director Local BCS 
de la CONAGUA del 

Organismo de 
Cuenca Península de 
BCS, por conducto 

del Director de 
Asuntos Jurídicos del 

Organismo de 
Cuenca Península de 

la CONAGUA

21-10-
2024

R E S O L U T I V O 
SI. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables. III. 
NOTIFÍQUESE.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez
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3973/24-03-02-

4

DEL CAMPO Y 
ASOCIADOS, S.A. DE 

C.V.

H. Consejo Consultivo 
del Órgano de 

Operación Admva 
Desc. Estatal SLP del 

IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jcos en 

SLP del aludido 
Instituto

DEL CAMPO Y 
ASOCIADOS, S.A. 

DE C.V.

21-10-
2024

R E S O L U T I V O 
SI. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez



términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos en el 
momento en que se 
notifique a las partes 
el presente fallo.III. 

NOTIFÍQUESE.

37
3973/24-03-02-

4

DEL CAMPO Y 
ASOCIADOS, S.A. DE 

C.V.

H. Consejo Consultivo 
del Órgano de 

Operación Admva 
Desc. Estatal SLP del 

IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jcos en 

SLP del aludido 
Instituto

H. Consejo 
Consultivo del 

Órgano de Operación 
Admva Desc. Estatal 

SLP del IMSS por 
conducto del Titular 

de la Jefatura de 
Servicios Jcos en 
SLP del aludido 

Instituto

21-10-
2024

R E S O L U T I V O 
SI. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos en el 
momento en que se 
notifique a las partes 
el presente fallo.III. 

NOTIFÍQUESE.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez

38
3973/24-03-02-

4

DEL CAMPO Y 
ASOCIADOS, S.A. DE 

C.V.

H. Consejo Consultivo 
del Órgano de 

Operación Admva 
Desc. Estatal SLP del 

IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jcos en 

SLP del aludido 
Instituto

Titular de la 
Subdelegación 

Matehuala, Órgano 
de Operación Admva 
Desc. Estatal SLP del 
IMSS por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en SLP del 

aludido Instituto

21-10-
2024

R E S O L U T I V O 
SI. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos en el 
momento en que se 
notifique a las partes 
el presente fallo.III. 

NOTIFÍQUESE.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez

39
3618/24-03-02-

4
AGUSTÍN ENRIQUE 
SÁNCHEZ LÓPEZ

Directora de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
SATES

AGUSTÍN ENRIQUE 
SÁNCHEZ LÓPEZ

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado. Visto lo 
anterior, se tiene por 

cumplido el 
requerimiento 

formulado. Por otra 
parte, SE OTORGA A 
LA PARTE ACTORA el 

plazo de ley 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

para que se 
manifieste respecto a 

la causal de 
sobreseimiento.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez

40
3618/24-03-02-

4
AGUSTÍN ENRIQUE 
SÁNCHEZ LÓPEZ

Directora de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
SATES

Directora de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
SATES

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado. Visto lo 
anterior, se tiene por 

cumplido el 
requerimiento 

formulado. Por otra 

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez



parte, SE OTORGA A 
LA PARTE ACTORA el 

plazo de ley 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

para que se 
manifieste respecto a 

la causal de 
sobreseimiento.

41
3618/24-03-02-

4
AGUSTÍN ENRIQUE 
SÁNCHEZ LÓPEZ

Directora de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
SATES

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 1 
del SAT

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado. Visto lo 
anterior, se tiene por 

cumplido el 
requerimiento 

formulado. Por otra 
parte, SE OTORGA A 
LA PARTE ACTORA el 

plazo de ley 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

para que se 
manifieste respecto a 

la causal de 
sobreseimiento.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez

42
3784/22-03-02-

7
ALFONSO RODRÍGUEZ 

GONZÁLEZ

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Delegacion Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Juridica de la 
Delegacion Estatal en 

Sinaloa del citado 
instituto

ALFONSO 
RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

este Sala a través 
del cual la autoridad 
demandada informa 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta. No 
obstante, no se 

advierte el debido 
cumplimiento por lo 
que SE REQUIERE A 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
que en el término 

señalado, lo acredite

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

43
3784/22-03-02-

7
ALFONSO RODRÍGUEZ 

GONZÁLEZ

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Delegacion Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Juridica de la 
Delegacion Estatal en 

Sinaloa del citado 
instituto

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

en Sinaloa del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
del Jefe de la Unidad 
Juridica de la Deleg

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

este Sala a través 
del cual la autoridad 
demandada informa 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta. No 
obstante, no se 

advierte el debido 
cumplimiento por lo 
que SE REQUIERE A 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
que en el término 

señalado, lo acredite

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

44
3064/19-03-02-

7
MANUEL LOPEZ 

IBARRA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad Juridica 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa del 

citado Instituto.

MANUEL LOPEZ 
IBARRA

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

informa las gestiones 
realizadas a fin de 
dar cumplimiento a 
la sentencia dictada 
en el presente juicio. 

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



Se tiene por recibido 
y en atención a su 

análisis, y a lo 
argumentado, SE 

TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA EMITIDA 
EN EL PRESENTE 

JUICIO.

45
3064/19-03-02-

7
MANUEL LOPEZ 

IBARRA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad Juridica 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa del 

citado Instituto.

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
ISSSTE, por 

conducto del Jefe de 
la Unidad Juridica de 
la Delegación Estatal 
en Sinaloa del citado 

Instituto.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

informa las gestiones 
realizadas a fin de 
dar cumplimiento a 
la sentencia dictada 
en el presente juicio. 
Se tiene por recibido 
y en atención a su 

análisis, y a lo 
argumentado, SE 

TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA EMITIDA 
EN EL PRESENTE 

JUICIO.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

46
2932/23-03-02-

7
PABLO CASTAÑEDA 

SEGURA

Subdelegada de 
Prestaciones en 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa del citado 
Instituto

PABLO CASTAÑEDA 
SEGURA

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

informa las gestiones 
realizadas a fin de 
dar cumplimiento a 
la sentencia dictada 
en el presente juicio. 
Se tiene por recibido 
y en atención a su 

análisis, y a lo 
argumentado, SE 

TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA EMITIDA 
EN EL PRESENTE 

JUICIO.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

47
2932/23-03-02-

7
PABLO CASTAÑEDA 

SEGURA

Subdelegada de 
Prestaciones en 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa del citado 
Instituto

Subdelegada de 
Prestaciones en 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa de

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

informa las gestiones 
realizadas a fin de 
dar cumplimiento a 
la sentencia dictada 
en el presente juicio. 
Se tiene por recibido 
y en atención a su 

análisis, y a lo 
argumentado, SE 

TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA EMITIDA 
EN EL PRESENTE 

JUICIO.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

48
5113/19-03-02-

7
GLORIA VALDOVINOS 

CARRILLO

Subdelegada de 
Prestaciones en 

Sinaloa del ISSSTE, 
por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal Sinaloa del 

ISSSTE

GLORIA 
VALDOVINOS 

CARRILLO

16-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios mediante los 
cuales la autoridad 

informa las gestiones 
realizadas a fin de 
dar cumplimiento a 
la sentencia dictada 
en el presente juicio. 

Se tienen por 
recibidos y en 
atención a su 
análisis, y a lo 

argumentado, SE 
TIENE POR 

CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA EMITIDA 
EN EL PRESENTE 

JUICIO.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



49
5113/19-03-02-

7
GLORIA VALDOVINOS 

CARRILLO

Subdelegada de 
Prestaciones en 

Sinaloa del ISSSTE, 
por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal Sinaloa del 

ISSSTE

Subdelegada de 
Prestaciones en 

Sinaloa del ISSSTE, 
por conducto del 
Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal 
Sinaloa del ISSSTE

16-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios mediante los 
cuales la autoridad 

informa las gestiones 
realizadas a fin de 
dar cumplimiento a 
la sentencia dictada 
en el presente juicio. 

Se tienen por 
recibidos y en 
atención a su 
análisis, y a lo 

argumentado, SE 
TIENE POR 

CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA EMITIDA 
EN EL PRESENTE 

JUICIO.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

50
3849/24-03-02-

7
ALEJANDRA CECILIA 
GARCÍA CAMARGO

Dirección de 
Recaudacion del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de la 

Direccion Juridica del 
SATES

ALEJANDRA CECILIA 
GARCÍA CAMARGO

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 
parte actora cumple 

el requerimiento 
realizado, en 

consecuencia SE 
ADMITE LA 
DEMANDA 

RESPECTO A LA 
RESOLUCION 
INDICADA. Se 
emplaza a la 

autoridad para que 
formule contestacion 

dentro del plazo 
legal otorgado. SE LE 
REQUIERE para que 

exhiba las 
documentales 

señaladas

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

51
3849/24-03-02-

7
ALEJANDRA CECILIA 
GARCÍA CAMARGO

Dirección de 
Recaudacion del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de la 

Direccion Juridica del 
SATES

Dirección de 
Recaudacion del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de la 

Direccion Juridica del 
SATES

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 
parte actora cumple 

el requerimiento 
realizado, en 

consecuencia SE 
ADMITE LA 
DEMANDA 

RESPECTO A LA 
RESOLUCION 
INDICADA. Se 
emplaza a la 

autoridad para que 
formule contestacion 

dentro del plazo 
legal otorgado. SE LE 
REQUIERE para que 

exhiba las 
documentales 

señaladas

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

52
3849/24-03-02-

7
ALEJANDRA CECILIA 
GARCÍA CAMARGO

Dirección de 
Recaudacion del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de la 

Direccion Juridica del 
SATES

Jefe del Servicio de 
Administracion 
Tributaria por 
conducto de la 
Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Sinaloa 1 
del SAT

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 
parte actora cumple 

el requerimiento 
realizado, en 

consecuencia SE 
ADMITE LA 
DEMANDA 

RESPECTO A LA 
RESOLUCION 
INDICADA. Se 
emplaza a la 

autoridad para que 
formule contestacion 

dentro del plazo 
legal otorgado. SE LE 
REQUIERE para que 

exhiba las 
documentales 

señaladas

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán
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3849/24-03-02-

7
ALEJANDRA CECILIA 
GARCÍA CAMARGO

Dirección de 
Recaudacion del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 

ALEJANDRA CECILIA 
GARCÍA CAMARGO

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual la persona 
señalada pretende 

cumplir el 

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



conducto de la 
Direccion Juridica del 

SATES

requerimiento 
realizado a la parte 
actora, respecto a la 
prueba pericial en 
caligrafía. toda vez 
que a la presente 

fecha, quien 
comparece no posee 
personalidad jurídica 
para promover en el 
presente juicio se 

tiene por incumplido 
el requerimiento y 
SE TIENE POR NO 

OFRECIDA LA 
PRUEBA PERICIAL 
EN MATERIA DE 

CALIGRAFIA.

54
3849/24-03-02-

7
ALEJANDRA CECILIA 
GARCÍA CAMARGO

Dirección de 
Recaudacion del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de la 

Direccion Juridica del 
SATES

Dirección de 
Recaudacion del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de la 

Direccion Juridica del 
SATES

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual la persona 
señalada pretende 

cumplir el 
requerimiento 

realizado a la parte 
actora, respecto a la 
prueba pericial en 
caligrafía. toda vez 
que a la presente 

fecha, quien 
comparece no posee 
personalidad jurídica 
para promover en el 
presente juicio se 

tiene por incumplido 
el requerimiento y 
SE TIENE POR NO 

OFRECIDA LA 
PRUEBA PERICIAL 
EN MATERIA DE 

CALIGRAFIA.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán
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3849/24-03-02-

7
ALEJANDRA CECILIA 
GARCÍA CAMARGO

Dirección de 
Recaudacion del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de la 

Direccion Juridica del 
SATES

Jefe del Servicio de 
Administracion 
Tributaria por 
conducto de la 
Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Sinaloa 1 
del SAT

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual la persona 
señalada pretende 

cumplir el 
requerimiento 

realizado a la parte 
actora, respecto a la 
prueba pericial en 
caligrafía. toda vez 
que a la presente 

fecha, quien 
comparece no posee 
personalidad jurídica 
para promover en el 
presente juicio se 

tiene por incumplido 
el requerimiento y 
SE TIENE POR NO 

OFRECIDA LA 
PRUEBA PERICIAL 
EN MATERIA DE 

CALIGRAFIA.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán
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3849/24-03-02-

7
ALEJANDRA CECILIA 
GARCÍA CAMARGO

Dirección de 
Recaudacion del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de la 

Direccion Juridica del 
SATES

ALEJANDRA CECILIA 
GARCÍA CAMARGO

18-10-
2024

En atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado de la 
parte actora, SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado, la cual la 
cual surtirá efectos, 
a partir de la fecha 

de emisión del 
presente acuerdo, 
toda vez que de las 
pruebas aportadas 

por la actora se 
advierte que se 

encuentra 

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



garantizado el 
interés fiscal en el 

juicio. Visto lo 
anterior, requiérase 

a la autoridad 
demandada, para 
que en el plazo de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS contado a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo 
rinda el informe 
correspondiente 

apercibido que de no 
dar cumplimiento en 
tiempo y forma, se 
tendrán por ciertos 

los hechos que 
pretende acreditar la 
actora; transcurrido 
el plazo anterior, con 
informe o sin él, sin 
necesidad de acuse 

de rebeldía, se 
procederá a emitir la 

sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

57
3849/24-03-02-

7
ALEJANDRA CECILIA 
GARCÍA CAMARGO

Dirección de 
Recaudacion del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de la 

Direccion Juridica del 
SATES

Dirección de 
Recaudacion del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de la 

Direccion Juridica del 
SATES

18-10-
2024

En atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado de la 
parte actora, SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado, la cual la 
cual surtirá efectos, 
a partir de la fecha 

de emisión del 
presente acuerdo, 
toda vez que de las 
pruebas aportadas 

por la actora se 
advierte que se 

encuentra 
garantizado el 

interés fiscal en el 
juicio. Visto lo 

anterior, requiérase 
a la autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS contado a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo 
rinda el informe 
correspondiente 

apercibido que de no 
dar cumplimiento en 
tiempo y forma, se 
tendrán por ciertos 

los hechos que 
pretende acreditar la 
actora; transcurrido 
el plazo anterior, con 
informe o sin él, sin 
necesidad de acuse 

de rebeldía, se 
procederá a emitir la 

sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



58
3849/24-03-02-

7
ALEJANDRA CECILIA 
GARCÍA CAMARGO

Dirección de 
Recaudacion del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de la 

Direccion Juridica del 
SATES

Jefe del Servicio de 
Administracion 
Tributaria por 
conducto de la 
Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Sinaloa 1 
del SAT

18-10-
2024

En atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado de la 
parte actora, SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado, la cual la 
cual surtirá efectos, 
a partir de la fecha 

de emisión del 
presente acuerdo, 
toda vez que de las 
pruebas aportadas 

por la actora se 
advierte que se 

encuentra 
garantizado el 

interés fiscal en el 
juicio. Visto lo 

anterior, requiérase 
a la autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS contado a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo 
rinda el informe 
correspondiente 

apercibido que de no 
dar cumplimiento en 
tiempo y forma, se 
tendrán por ciertos 

los hechos que 
pretende acreditar la 
actora; transcurrido 
el plazo anterior, con 
informe o sin él, sin 
necesidad de acuse 

de rebeldía, se 
procederá a emitir la 

sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán
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4423/24-03-02-

7
SL AGRÍCOLA, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Inspección y de la 
Dirección del Trabajo 
de la Secretaria del 
Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Sinaloa

SL AGRÍCOLA, S.A. 
DE C.V.

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
con el oficio a través 
del cual la autoridad 
demandada, rinde el 
informe requerido 

respecto a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. Visto lo 
anterior, SE TIENE 
POR RENDIDO EL 
INFORME DE LA 

CITADA AUTORIDAD 
RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO 
en consecuencia, 
túrnense los autos 

del presente juicio al 
Magistrado 

Instructor, a fin de 
que resuelva lo que 

corresponda.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán
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4423/24-03-02-

7
SL AGRÍCOLA, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Inspección y de la 
Dirección del Trabajo 
de la Secretaria del 
Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Sinaloa

Jefe de 
Departamento de 
Inspección y de la 

Dirección del Trabajo 
de la Secretaria del 
Trabajo y Previsión 

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
con el oficio a través 
del cual la autoridad 
demandada, rinde el 
informe requerido 

respecto a la 

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



Social del Estado de 
Sinaloa

solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. Visto lo 
anterior, SE TIENE 
POR RENDIDO EL 
INFORME DE LA 

CITADA AUTORIDAD 
RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO 
en consecuencia, 
túrnense los autos 

del presente juicio al 
Magistrado 

Instructor, a fin de 
que resuelva lo que 

corresponda.

61
4423/24-03-02-

7
SL AGRÍCOLA, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Inspección y de la 
Dirección del Trabajo 
de la Secretaria del 
Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Sinaloa

SL AGRÍCOLA, S.A. 
DE C.V.

17-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III. 
NOTIFÍQUESE.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán
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4423/24-03-02-

7
SL AGRÍCOLA, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Inspección y de la 
Dirección del Trabajo 
de la Secretaria del 
Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Sinaloa

Jefe de 
Departamento de 
Inspección y de la 

Dirección del Trabajo 
de la Secretaria del 
Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Sinaloa

17-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III. 
NOTIFÍQUESE.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán
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1613/24-03-02-

7
JESÚS ROLANDO SOTO 

AVENDAÑO

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 
Servicios de los 
Trabajadores del 

Estado por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Juridica de la 
Delegacion Estatal en 

Sinaloa del citado 
instituto

JESÚS ROLANDO 
SOTO AVENDAÑO

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta sala, a través 
del cual la autoridad 
demandada formula 
alegatos por escrito. 

Se tienen POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

ser tomados en 
cuenta en el 

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



momento procesal 
oportuno.

64
1613/24-03-02-

7
JESÚS ROLANDO SOTO 

AVENDAÑO

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 
Servicios de los 
Trabajadores del 

Estado por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Juridica de la 
Delegacion Estatal en 

Sinaloa del citado 
instituto

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 
Servicios de los 
Trabajadores del 

Estado por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Juridica de la 
Delegacion Estatal 
en Sinaloa del citad

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta sala, a través 
del cual la autoridad 
demandada formula 
alegatos por escrito. 

Se tienen POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

ser tomados en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán
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1613/24-03-02-

7
JESÚS ROLANDO SOTO 

AVENDAÑO

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 
Servicios de los 
Trabajadores del 

Estado por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Juridica de la 
Delegacion Estatal en 

Sinaloa del citado 
instituto

JESÚS ROLANDO 
SOTO AVENDAÑO

15-10-
2024

Se declaró cerrada la 
instrucción del juicio.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán
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1613/24-03-02-

7
JESÚS ROLANDO SOTO 

AVENDAÑO

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 
Servicios de los 
Trabajadores del 

Estado por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Juridica de la 
Delegacion Estatal en 

Sinaloa del citado 
instituto

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 
Servicios de los 
Trabajadores del 

Estado por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Juridica de la 
Delegacion Estatal 
en Sinaloa del citad

15-10-
2024

Se declaró cerrada la 
instrucción del juicio.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán
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1613/24-03-02-

7
JESÚS ROLANDO SOTO 

AVENDAÑO

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 
Servicios de los 
Trabajadores del 

Estado por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Juridica de la 
Delegacion Estatal en 

Sinaloa del citado 
instituto

JESÚS ROLANDO 
SOTO AVENDAÑO

15-10-
2024

I. Son infundadas las 
causales de 

improcedencia 
planteadas por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que no se sobresee 
el juicio. II. La parte 

actora acreditó 
parcialmente su 

acción, por lo que se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, en los 
términos y para los 

efectos señalados en 
el apartado III, 
inciso B), del 

considerando último 
de este fallo. III. Se 
ordena a la autoridad 

demandada que 
cumplimente la 

presente resolución, 
dentro de los cuatro 
meses contados a 
partir de que la 

misma quede firme. 
IV. Notifíquese.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán
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1613/24-03-02-

7
JESÚS ROLANDO SOTO 

AVENDAÑO

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 
Servicios de los 
Trabajadores del 

Estado por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Juridica de la 
Delegacion Estatal en 

Sinaloa del citado 
instituto

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 
Servicios de los 
Trabajadores del 

Estado por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Juridica de la 
Delegacion Estatal 
en Sinaloa del citad

15-10-
2024

I. Son infundadas las 
causales de 

improcedencia 
planteadas por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que no se sobresee 
el juicio. II. La parte 

actora acreditó 
parcialmente su 

acción, por lo que se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, en los 
términos y para los 

efectos señalados en 

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



el apartado III, 
inciso B), del 

considerando último 
de este fallo. III. Se 
ordena a la autoridad 

demandada que 
cumplimente la 

presente resolución, 
dentro de los cuatro 
meses contados a 
partir de que la 

misma quede firme. 
IV. Notifíquese.

69
1510/24-03-02-

7

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES LARTIGUE 

GUERRA

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Juridica de la 
Delegacion Estatal en 
Sinaloa del aludido 

instituto

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES LARTIGUE 

GUERRA

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta sala, a través 
del cual la autoridad 
demandada formula 
alegatos por escrito. 

Se tienen POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

ser tomados en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán
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1510/24-03-02-

7

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES LARTIGUE 

GUERRA

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Juridica de la 
Delegacion Estatal en 
Sinaloa del aludido 

instituto

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Juridica de la 
Delegacion Estatal 

en Sinaloa

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta sala, a través 
del cual la autoridad 
demandada formula 
alegatos por escrito. 

Se tienen POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

ser tomados en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán
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1510/24-03-02-

7

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES LARTIGUE 

GUERRA

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Juridica de la 
Delegacion Estatal en 
Sinaloa del aludido 

instituto

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES LARTIGUE 

GUERRA

21-10-
2024

Se declaró cerrada la 
instrucción del juicio.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán
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1510/24-03-02-

7

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES LARTIGUE 

GUERRA

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Juridica de la 
Delegacion Estatal en 
Sinaloa del aludido 

instituto

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Juridica de la 
Delegacion Estatal 

en Sinaloa

21-10-
2024

Se declaró cerrada la 
instrucción del juicio.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán
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1510/24-03-02-

7

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES LARTIGUE 

GUERRA

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Juridica de la 
Delegacion Estatal en 
Sinaloa del aludido 

instituto

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES LARTIGUE 

GUERRA

21-10-
2024

I. Se ha configurado 
la negativa ficta por 

las razones 
precisadas en el 

considerando 
Segundo del 

presente fallo. II. 
Son infundadas las 

casuales se 
sobreseimiento 

planteadas por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que no se sobresee 

el juicio. III. La parte 
actora acreditó su 

acción, en 
consecuencia, se 

declara la nulidad de 
la negativa ficta 

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



impugnada, en los 
términos y para los 

efectos señalados en 
el Considerando 
Último de este 

fallo.IV. Se ordena a 
la autoridad 

demandada que 
cumplimente la 

presente resolución, 
dentro de los cuatro 
meses contados a 
partir de que la 
misma quede 

firme.V. 
NOTIFÍQUESE.
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1510/24-03-02-

7

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES LARTIGUE 

GUERRA

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Juridica de la 
Delegacion Estatal en 
Sinaloa del aludido 

instituto

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Juridica de la 
Delegacion Estatal 

en Sinaloa

21-10-
2024

I. Se ha configurado 
la negativa ficta por 

las razones 
precisadas en el 

considerando 
Segundo del 

presente fallo. II. 
Son infundadas las 

casuales se 
sobreseimiento 

planteadas por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que no se sobresee 

el juicio. III. La parte 
actora acreditó su 

acción, en 
consecuencia, se 

declara la nulidad de 
la negativa ficta 

impugnada, en los 
términos y para los 

efectos señalados en 
el Considerando 
Último de este 

fallo.IV. Se ordena a 
la autoridad 

demandada que 
cumplimente la 

presente resolución, 
dentro de los cuatro 
meses contados a 
partir de que la 
misma quede 

firme.V. 
NOTIFÍQUESE.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

75
4032/23-03-02-

7
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

H Consejo Consultivo 
Delegacional Estatal 

en Sinaloa del 
Instituto Mexicano de 

Seguro Social por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Juridicos del 

citado instituto

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

07-10-
2024

Advirtiéndose del 
expediente al rubro 
citado que concluyó 
la sustanciación del 

juicio y que no existe 
ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
así como que ha 
vencido el plazo 

otorgado a las partes 
para que formularan 
alegatos, por lo que, 
con alegatos o sin 

ellos, quedó cerrada 
la instrucción del 

juicio, sin necesidad 
de una declaratoria 
expresa, se ordena 
turnar los autos a 
Sala a fin de que 

pronuncie la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

76
4032/23-03-02-

7
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

H Consejo Consultivo 
Delegacional Estatal 

en Sinaloa del 
Instituto Mexicano de 

Seguro Social por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Juridicos del 

citado instituto

H Consejo Consultivo 
Delegacional Estatal 

en Sinaloa del 
Instituto Mexicano 

de Seguro Social por 
conducto del Titular 

de la Jefatura de 

07-10-
2024

Advirtiéndose del 
expediente al rubro 
citado que concluyó 
la sustanciación del 

juicio y que no existe 
ninguna cuestión 
pendiente que 

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



Servicios Juridicos 
del citado instituto

impida su resolución, 
así como que ha 
vencido el plazo 

otorgado a las partes 
para que formularan 
alegatos, por lo que, 
con alegatos o sin 

ellos, quedó cerrada 
la instrucción del 

juicio, sin necesidad 
de una declaratoria 
expresa, se ordena 
turnar los autos a 
Sala a fin de que 

pronuncie la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

77
4032/23-03-02-

7
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

H Consejo Consultivo 
Delegacional Estatal 

en Sinaloa del 
Instituto Mexicano de 

Seguro Social por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Juridicos del 

citado instituto

Titular del Organo de 
Operación 

Administración 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
IMSS por conducto 

del titular de la 
jefatura de servicios 
jurídicos en Sinaloa 
del citado instituto

07-10-
2024

Advirtiéndose del 
expediente al rubro 
citado que concluyó 
la sustanciación del 

juicio y que no existe 
ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
así como que ha 
vencido el plazo 

otorgado a las partes 
para que formularan 
alegatos, por lo que, 
con alegatos o sin 

ellos, quedó cerrada 
la instrucción del 

juicio, sin necesidad 
de una declaratoria 
expresa, se ordena 
turnar los autos a 
Sala a fin de que 

pronuncie la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

78
4032/23-03-02-

7
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

H Consejo Consultivo 
Delegacional Estatal 

en Sinaloa del 
Instituto Mexicano de 

Seguro Social por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Juridicos del 

citado instituto

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

08-10-
2024

R E S O L U T I V O 
SI. El demandante 

en el presente juicio, 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas en este 
juicio, descritas en el 
resultando primero 
del presente fallo, 
por los motivos 
expuestos en el 

último considerando 
del mismo.III. 
Notifíquese.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

79
4032/23-03-02-

7
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

H Consejo Consultivo 
Delegacional Estatal 

en Sinaloa del 
Instituto Mexicano de 

Seguro Social por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Juridicos del 

citado instituto

H Consejo Consultivo 
Delegacional Estatal 

en Sinaloa del 
Instituto Mexicano 

de Seguro Social por 
conducto del Titular 

de la Jefatura de 
Servicios Juridicos 
del citado instituto

08-10-
2024

R E S O L U T I V O 
SI. El demandante 

en el presente juicio, 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas en este 
juicio, descritas en el 
resultando primero 
del presente fallo, 
por los motivos 
expuestos en el 

último considerando 
del mismo.III. 
Notifíquese.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

80
4032/23-03-02-

7
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

H Consejo Consultivo 
Delegacional Estatal 

en Sinaloa del 
Instituto Mexicano de 

Seguro Social por 
conducto del Titular de 

Titular del Organo de 
Operación 

Administración 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 

08-10-
2024

R E S O L U T I V O 
SI. El demandante 

en el presente juicio, 
acreditó los 

extremos de su 

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



la Jefatura de 
Servicios Juridicos del 

citado instituto

IMSS por conducto 
del titular de la 

jefatura de servicios 
jurídicos en Sinaloa 
del citado instituto

acción, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas en este 
juicio, descritas en el 
resultando primero 
del presente fallo, 
por los motivos 
expuestos en el 

último considerando 
del mismo.III. 
Notifíquese.

81
4009/23-03-02-

7

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
GUASAVE

Titular de 
Subdelegacion 

Guasave Organo 
Operativo del Organo 

de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Juridicos 
en Sinaloa del citado 

Instituto

JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

DE GUASAVE

04-10-
2024

Advirtiéndose del 
expediente al rubro 
citado que concluyó 
la sustanciación del 

juicio y que no existe 
ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
así como que ha 
vencido el plazo 

otorgado a las partes 
para que formularan 
alegatos, por lo que, 
con alegatos o sin 

ellos, quedó cerrada 
la instrucción del 

juicio, sin necesidad 
de una declaratoria 
expresa, se ordena 
turnar los autos a 
Sala a fin de que 

pronuncie la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

82
4009/23-03-02-

7

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
GUASAVE

Titular de 
Subdelegacion 

Guasave Organo 
Operativo del Organo 

de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Juridicos 
en Sinaloa del citado 

Instituto

Titular de 
Subdelegacion 

Guasave Organo 
Operativo del 

Organo de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Juridicos en Sinal

04-10-
2024

Advirtiéndose del 
expediente al rubro 
citado que concluyó 
la sustanciación del 

juicio y que no existe 
ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
así como que ha 
vencido el plazo 

otorgado a las partes 
para que formularan 
alegatos, por lo que, 
con alegatos o sin 

ellos, quedó cerrada 
la instrucción del 

juicio, sin necesidad 
de una declaratoria 
expresa, se ordena 
turnar los autos a 
Sala a fin de que 

pronuncie la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

83
4009/23-03-02-

7

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
GUASAVE

Titular de 
Subdelegacion 

Guasave Organo 
Operativo del Organo 

de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Juridicos 
en Sinaloa del citado 

Instituto

JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

DE GUASAVE

04-10-
2024

R E S O L U T I V O 
SI. La demandante 

no acreditó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II. Se 
reconoce la validez 
de las resoluciones 
impugnadas, por los 

motivos y 
consideraciones que 
quedaron expuestos 

en el último 
considerando del 
presente fallo.III. 

Notifíquese.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

84
4009/23-03-02-

7

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
GUASAVE

Titular de 
Subdelegacion 

Guasave Organo 
Operativo del Organo 

de Operacion 
Administrativa 

Titular de 
Subdelegacion 

Guasave Organo 
Operativo del 

Organo de Operacion 

04-10-
2024

R E S O L U T I V O 
SI. La demandante 

no acreditó los 
extremos de su 

acción, en 

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Juridicos 
en Sinaloa del citado 

Instituto

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
IMSS por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Juridicos en Sinal

consecuencia;II. Se 
reconoce la validez 
de las resoluciones 
impugnadas, por los 

motivos y 
consideraciones que 
quedaron expuestos 

en el último 
considerando del 
presente fallo.III. 

Notifíquese.

85 776/24-03-02-7 ROSS GRANT BRAND

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administracion 
Desconcentrada 
Juridica de Baja 
California Sur 2

ROSS GRANT BRAND
09-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia emitida en 
el juicio. Instrúyase 
al actuario adscrito a 

esta sala para 
notificar a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

86 776/24-03-02-7 ROSS GRANT BRAND

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administracion 
Desconcentrada 
Juridica de Baja 
California Sur 2

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administracion 
Desconcentrada 
Juridica de Baja 
California Sur 2

09-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia emitida en 
el juicio. Instrúyase 
al actuario adscrito a 

esta sala para 
notificar a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

Lawrence Salome 
Flores Ayvar

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

87
3791/23-03-02-

2

AGROPRODUCTOS LAS 
CUMBRES, S. DE R.L. 

DE C.V.

Tit de la Subd La Paz, 
Órg de Op Admin Desc 
Estatal BCS del IMSS, 
por conducto del Tit 

de la Jef de Serv Juríd 
de la Deleg Est en 

BCS, de dicho 
Instituto

AGROPRODUCTOS 
LAS CUMBRES, S. 
DE R.L. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual se solicita la 
firmeza de la 

sentencia dictada en 
el presente juicio. Se 

informa al 
promovente que la 
sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
ha quedado firme.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

88
3791/23-03-02-

2

AGROPRODUCTOS LAS 
CUMBRES, S. DE R.L. 

DE C.V.

Tit de la Subd La Paz, 
Órg de Op Admin Desc 
Estatal BCS del IMSS, 
por conducto del Tit 

de la Jef de Serv Juríd 
de la Deleg Est en 

BCS, de dicho 
Instituto

Tit de la Subd La 
Paz, Órg de Op 

Admin Desc Estatal 
BCS del IMSS, por 
conducto del Tit de 
la Jef de Serv Juríd 
de la Deleg Est en 

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual se solicita la 
firmeza de la 

sentencia dictada en 
el presente juicio. Se 

informa al 
promovente que la 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



BCS, de dicho 
Instituto

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
ha quedado firme.

89
4164/24-03-02-

2
ALFONSO RAMIREZ 

LOPEZ

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

ALFONSO RAMIREZ 
LOPEZ

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como domicilio y 

dirección de correo 
electrónico los 

señalados por la 
autoridad. Se tienen 
como delegados a 
los señalados. Se 
otorga a la parte 

actora término para 
que amplíe su 

demanda.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

90
4164/24-03-02-

2
ALFONSO RAMIREZ 

LOPEZ

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como domicilio y 

dirección de correo 
electrónico los 

señalados por la 
autoridad. Se tienen 
como delegados a 
los señalados. Se 
otorga a la parte 

actora término para 
que amplíe su 

demanda.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

91
4164/24-03-02-

2
ALFONSO RAMIREZ 

LOPEZ

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como domicilio y 

dirección de correo 
electrónico los 

señalados por la 
autoridad. Se tienen 
como delegados a 
los señalados. Se 
otorga a la parte 

actora término para 
que amplíe su 

demanda.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



92
4164/24-03-02-

2
ALFONSO RAMIREZ 

LOPEZ

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

ALFONSO RAMIREZ 
LOPEZ

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada da 

contestación a la 
demanda formulada 
por la parte actora 

en el presente juicio. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 
señalado por la 

autoridad para tal 
efecto y como 
delegados a los 
profesionistas 

señalados por la 
demandada. Se 

reserva la 
notificación y el 

traslado a la parte 
actora del oficio de 

cuenta, así como del 
presente acuerdo, en 

tanto precluya el 
derecho a la otra 

autoridad para dar 
contestación.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

93
3066/24-03-02-

2
CESAR DONALDO 

ARIAS

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

CESAR DONALDO 
ARIAS

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora 

en el presente juicio, 
amplía la demanda. 

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
CONTESTE LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

94
3066/24-03-02-

2
CESAR DONALDO 

ARIAS

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora 

en el presente juicio, 
amplía la demanda. 

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
CONTESTE LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

95
3066/24-03-02-

2
CESAR DONALDO 

ARIAS

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del citado 

servicio

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora 

en el presente juicio, 
amplía la demanda. 

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
CONTESTE LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

96
2340/22-03-02-

2

ERNESTO 
ENCARNACIÓN LEÓN 
ROMERO Y MAURA 
ANDREA AVILES 

OJEDA

Superintendencia 
Zona La Paz de la 
Gerencia Divisional 

Baja California, de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

ERNESTO 
ENCARNACIÓN LEÓN 
ROMERO Y MAURA 
ANDREA AVILES 

OJEDA

22-10-
2024

se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual el actor formula 
alegatos, se tienen 
por formulados los 

alegatos de los 
actores

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

97
2340/22-03-02-

2

ERNESTO 
ENCARNACIÓN LEÓN 
ROMERO Y MAURA 
ANDREA AVILES 

OJEDA

Superintendencia 
Zona La Paz de la 
Gerencia Divisional 

Baja California, de la 

Superintendencia 
Zona La Paz de la 
Gerencia Divisional 

Baja California, de la 

22-10-
2024

se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual el actor formula 
alegatos, se tienen 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



Comisión Federal de 
Electricidad

Comisión Federal de 
Electricidad

por formulados los 
alegatos de los 

actores

98
3986/24-03-02-

2
RAMON ANTONIO 
MORALES ARCE

Admo de Op de Pad 
"2" de la Admo Central 

de Op de Pad de la 
Admo Gnral de SAT, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

RAMON ANTONIO 
MORALES ARCE

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como domicilio y 

como correo 
electrónico el 

señalado por la 
autoridad. Se tienen 
como delegados a 

los señalados. 
Notifíquese a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

99
3986/24-03-02-

2
RAMON ANTONIO 
MORALES ARCE

Admo de Op de Pad 
"2" de la Admo Central 

de Op de Pad de la 
Admo Gnral de SAT, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Admo de Op de Pad 
"2" de la Admo 

Central de Op de 
Pad de la Admo 

Gnral de SAT, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como domicilio y 

como correo 
electrónico el 

señalado por la 
autoridad. Se tienen 
como delegados a 

los señalados. 
Notifíquese a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

100
3986/24-03-02-

2
RAMON ANTONIO 
MORALES ARCE

Admo de Op de Pad 
"2" de la Admo Central 

de Op de Pad de la 
Admo Gnral de SAT, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

RAMON ANTONIO 
MORALES ARCE

24-10-
2024

se da cuenta con el 
escrito recibido en 

oficialia de partes de 
este tribunal por 
medio del cual la 

atuorizada legal del 
actor interpone 

recurso de 
reclamacion en 

contra de la 
interlocutoria en que 
se nego la solicitud 

de medidas 
cautelares. SE TIENE 
POR INTERPUESTO 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, se 
corre traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
manifiesta lo que a 

su derecho convenga

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



101
3986/24-03-02-

2
RAMON ANTONIO 
MORALES ARCE

Admo de Op de Pad 
"2" de la Admo Central 

de Op de Pad de la 
Admo Gnral de SAT, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Admo de Op de Pad 
"2" de la Admo 

Central de Op de 
Pad de la Admo 

Gnral de SAT, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-10-
2024

se da cuenta con el 
escrito recibido en 

oficialia de partes de 
este tribunal por 
medio del cual la 

atuorizada legal del 
actor interpone 

recurso de 
reclamacion en 

contra de la 
interlocutoria en que 
se nego la solicitud 

de medidas 
cautelares. SE TIENE 
POR INTERPUESTO 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, se 
corre traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
manifiesta lo que a 

su derecho convenga

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

102
3234/24-03-02-

2

JUNTA LOCAL DE 
SANIDAD VEGETAL 

DEL VALLE DEL 
FUERTE

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

JUNTA LOCAL DE 
SANIDAD VEGETAL 

DEL VALLE DEL 
FUERTE

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
comparecencia de 

perito en materia de 
contabilidad 

designado por la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, 

manifestando que el 
motivo de su 

comparecencia es 
acreditar que reúne 

los requisitos 
orrespondientes, así 

como aceptar y 
protestar el cargo 

que le fue conferido 
en el presente juicio. 

SE DISCIERNE EL 
CARGO DEL PERITO 
COMPARECIENTE; 

por lo que, se 
concede al citado 
perito el plazo de 

QUINCE DÍAS 
HABÍLES contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
el que surta efectos 
la notificación del 

presente acuerdo al 
perito, para que 

rinda su dictamen y 
para que lo ratifique.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

103
3234/24-03-02-

2

JUNTA LOCAL DE 
SANIDAD VEGETAL 

DEL VALLE DEL 
FUERTE

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
comparecencia de 

perito en materia de 
contabilidad 

designado por la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, 

manifestando que el 
motivo de su 

comparecencia es 
acreditar que reúne 

los requisitos 
orrespondientes, así 

como aceptar y 
protestar el cargo 

que le fue conferido 
en el presente juicio. 

SE DISCIERNE EL 
CARGO DEL PERITO 
COMPARECIENTE; 

por lo que, se 
concede al citado 
perito el plazo de 

QUINCE DÍAS 
HABÍLES contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



el que surta efectos 
la notificación del 

presente acuerdo al 
perito, para que 

rinda su dictamen y 
para que lo ratifique.

104
3234/24-03-02-

2

JUNTA LOCAL DE 
SANIDAD VEGETAL 

DEL VALLE DEL 
FUERTE

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
citado Servicio,

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
comparecencia de 

perito en materia de 
contabilidad 

designado por la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, 

manifestando que el 
motivo de su 

comparecencia es 
acreditar que reúne 

los requisitos 
orrespondientes, así 

como aceptar y 
protestar el cargo 

que le fue conferido 
en el presente juicio. 

SE DISCIERNE EL 
CARGO DEL PERITO 
COMPARECIENTE; 

por lo que, se 
concede al citado 
perito el plazo de 

QUINCE DÍAS 
HABÍLES contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
el que surta efectos 
la notificación del 

presente acuerdo al 
perito, para que 

rinda su dictamen y 
para que lo ratifique.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

105
4345/24-03-02-

2
JAVIER ENRIQUE 

ANGULO GALLADO

Adm de Op de 
Padrones "2" de la 

Adm Central de Op de 
Pad de la Adm Gnral 

de Ser al 
Contribuyente del 

SAT, por conducto de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

JAVIER ENRIQUE 
ANGULO GALLADO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
ofio por medio del 
cual la autoridad 

rinde su informe en 
relacion con el 

incidente de medidas 
cautelares 

promovido por el 
actor. Se tienen por 
recibidos los oficios 

de cuenta y 
procedase a emitir 

sentencia de manera 
defintiva

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

106
4345/24-03-02-

2
JAVIER ENRIQUE 

ANGULO GALLADO

Adm de Op de 
Padrones "2" de la 

Adm Central de Op de 
Pad de la Adm Gnral 

de Ser al 
Contribuyente del 

SAT, por conducto de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Adm de Op de 
Padrones "2" de la 
Adm Central de Op 
de Pad de la Adm 
Gnral de Ser al 

Contribuyente del 
SAT, por conducto 

de la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Admin

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
ofio por medio del 
cual la autoridad 

rinde su informe en 
relacion con el 

incidente de medidas 
cautelares 

promovido por el 
actor. Se tienen por 
recibidos los oficios 

de cuenta y 
procedase a emitir 

sentencia de manera 
defintiva

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

107
4345/24-03-02-

2
JAVIER ENRIQUE 

ANGULO GALLADO

Adm de Op de 
Padrones "2" de la 

Adm Central de Op de 
Pad de la Adm Gnral 

de Ser al 
Contribuyente del 

SAT, por conducto de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

JAVIER ENRIQUE 
ANGULO GALLADO

23-10-
2024

se da cuenta con los 
escritos por medio 

del cual la autorizada 
del actor interpone 

recurso de 
reclamacion. No ha 

lugar a dar tramite al 
recurso de 

reclamacion que 
pretende por 

haberse resuelto 
sentencia 

interlocutoria

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

108
4345/24-03-02-

2
JAVIER ENRIQUE 

ANGULO GALLADO

Adm de Op de 
Padrones "2" de la 

Adm Central de Op de 
Pad de la Adm Gnral 

Adm de Op de 
Padrones "2" de la 
Adm Central de Op 

23-10-
2024

se da cuenta con los 
escritos por medio 

del cual la autorizada 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



de Ser al 
Contribuyente del 

SAT, por conducto de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

de Pad de la Adm 
Gnral de Ser al 

Contribuyente del 
SAT, por conducto 

de la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Admin

del actor interpone 
recurso de 

reclamacion. No ha 
lugar a dar tramite al 

recurso de 
reclamacion que 

pretende por 
haberse resuelto 

sentencia 
interlocutoria

109
4345/24-03-02-

2
JAVIER ENRIQUE 

ANGULO GALLADO

Adm de Op de 
Padrones "2" de la 

Adm Central de Op de 
Pad de la Adm Gnral 

de Ser al 
Contribuyente del 

SAT, por conducto de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

JAVIER ENRIQUE 
ANGULO GALLADO

22-10-
2024

I. Se niegan las 
medidas cautelares 
positivas solicitadas 
por el actor en el 
escrito inicial de 

demanda.II. 
NOTIFÍQUESE.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

110
4345/24-03-02-

2
JAVIER ENRIQUE 

ANGULO GALLADO

Adm de Op de 
Padrones "2" de la 

Adm Central de Op de 
Pad de la Adm Gnral 

de Ser al 
Contribuyente del 

SAT, por conducto de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Adm de Op de 
Padrones "2" de la 
Adm Central de Op 
de Pad de la Adm 
Gnral de Ser al 

Contribuyente del 
SAT, por conducto 

de la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Admin

22-10-
2024

I. Se niegan las 
medidas cautelares 
positivas solicitadas 
por el actor en el 
escrito inicial de 

demanda.II. 
NOTIFÍQUESE.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

111
3779/24-03-02-

2
ENRIQUE OLIVAS 

PEREZ

Admo de Ope. de 
Padro. "2" de la Admo. 

Central de Ope. de 
Padrones de la Admo 

Gnral de Ser. al 
Contri. del Ser. de 

Admo Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

ENRIQUE OLIVAS 
PEREZ

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demanda, hace valer 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento, así 
mismo, ofrece 

pruebas 
supervinientes. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento las 

cuales se resolverán 
en el momento 

procesal 
oportuno.dese vista 
al actor con el oficio 
de cuenta y anexos, 
mismo que queda en 

esta Sala para su 
consulta, para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES 
manifieste lo que a 

su derecho convenga

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

112
3779/24-03-02-

2
ENRIQUE OLIVAS 

PEREZ

Admo de Ope. de 
Padro. "2" de la Admo. 

Central de Ope. de 
Padrones de la Admo 

Gnral de Ser. al 
Contri. del Ser. de 

Admo Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Admo de Ope. de 
Padro. "2" de la 

Admo. Central de 
Ope. de Padrones de 

la Admo Gnral de 
Ser. al Contri. del 

Ser. de Admo 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demanda, hace valer 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento, así 
mismo, ofrece 

pruebas 
supervinientes. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento las 

cuales se resolverán 
en el momento 

procesal 
oportuno.dese vista 
al actor con el oficio 
de cuenta y anexos, 
mismo que queda en 

esta Sala para su 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



consulta, para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES 
manifieste lo que a 

su derecho convenga

113
2939/24-03-02-

2
TACTICAS LEGAL & 

TAX, S.C.

Gerente Senior de lo 
Contencioso y 

Consultivo Fiscal del 
INFONAVIT por 
conducto de la 

Coordinación General 
de Recaudación Fiscal 
Dirección General del 
Instituto Nacional del 
Fondo de la Vivienda 
para los Trabajadores

TACTICAS LEGAL & 
TAX, S.C.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido por 

medio del cual 
apoderado legal de la 
parte actora, solicita 
la devolución de la 
copia certificada de 
la escritura pública , 
la cual ofreció en el 

juicio en que se 
actúa, autorizando 
para recibirla a los 

autorizados 
señalados en el 

presente 
juicio.Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta y, en 
atención a lo 
solicitado, 

devuélvase la citada 
documental, previa 
constancia de recibo 
y copia certificada 

que de la misma se 
deje en 

autos.Asimismo, se 
tienen por 

autorizados para 
recibir la mencionada 
copia certiificada a 

las personas 
señaladas en el 

escrito de cuenta.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

114
2939/24-03-02-

2
TACTICAS LEGAL & 

TAX, S.C.

Gerente Senior de lo 
Contencioso y 

Consultivo Fiscal del 
INFONAVIT por 
conducto de la 

Coordinación General 
de Recaudación Fiscal 
Dirección General del 
Instituto Nacional del 
Fondo de la Vivienda 
para los Trabajadores

Gerente Senior de lo 
Contencioso y 

Consultivo Fiscal del 
INFONAVIT por 
conducto de la 
Coordinación 
General de 

Recaudación Fiscal 
Dirección General 

del Instituto 
Nacional del Fondo 
de la Vivienda para

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido por 

medio del cual 
apoderado legal de la 
parte actora, solicita 
la devolución de la 
copia certificada de 
la escritura pública , 
la cual ofreció en el 

juicio en que se 
actúa, autorizando 
para recibirla a los 

autorizados 
señalados en el 

presente 
juicio.Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta y, en 
atención a lo 
solicitado, 

devuélvase la citada 
documental, previa 
constancia de recibo 
y copia certificada 

que de la misma se 
deje en 

autos.Asimismo, se 
tienen por 

autorizados para 
recibir la mencionada 
copia certiificada a 

las personas 
señaladas en el 

escrito de cuenta.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

115
2939/24-03-02-

2
TACTICAS LEGAL & 

TAX, S.C.

Gerente Senior de lo 
Contencioso y 

Consultivo Fiscal del 
INFONAVIT por 
conducto de la 

Coordinación General 
de Recaudación Fiscal 
Dirección General del 
Instituto Nacional del 
Fondo de la Vivienda 
para los Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional en Sinaloa 
del INFONAVIT, por 

conducto del 
Delegado Regional 

en Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido por 

medio del cual 
apoderado legal de la 
parte actora, solicita 
la devolución de la 
copia certificada de 
la escritura pública , 
la cual ofreció en el 

juicio en que se 
actúa, autorizando 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



Vivienda para los 
Trabajadores

para recibirla a los 
autorizados 

señalados en el 
presente 

juicio.Téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta y, en 
atención a lo 
solicitado, 

devuélvase la citada 
documental, previa 
constancia de recibo 
y copia certificada 

que de la misma se 
deje en 

autos.Asimismo, se 
tienen por 

autorizados para 
recibir la mencionada 
copia certiificada a 

las personas 
señaladas en el 

escrito de cuenta.

116
2939/24-03-02-

2
TACTICAS LEGAL & 

TAX, S.C.

Gerente Senior de lo 
Contencioso y 

Consultivo Fiscal del 
INFONAVIT por 
conducto de la 

Coordinación General 
de Recaudación Fiscal 
Dirección General del 
Instituto Nacional del 
Fondo de la Vivienda 
para los Trabajadores

TACTICAS LEGAL & 
TAX, S.C.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada, rinde su 
informe respecto del 

Incidente de 
Suspensión 

interpuesto por la 
parte actora.Visto lo 
anterior, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta e infórmese 

que deberá estarse a 
lo resuelto en la 

suspensión definitiva

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

117
2939/24-03-02-

2
TACTICAS LEGAL & 

TAX, S.C.

Gerente Senior de lo 
Contencioso y 

Consultivo Fiscal del 
INFONAVIT por 
conducto de la 

Coordinación General 
de Recaudación Fiscal 
Dirección General del 
Instituto Nacional del 
Fondo de la Vivienda 
para los Trabajadores

Gerente Senior de lo 
Contencioso y 

Consultivo Fiscal del 
INFONAVIT por 
conducto de la 
Coordinación 
General de 

Recaudación Fiscal 
Dirección General 

del Instituto 
Nacional del Fondo 
de la Vivienda para

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada, rinde su 
informe respecto del 

Incidente de 
Suspensión 

interpuesto por la 
parte actora.Visto lo 
anterior, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta e infórmese 

que deberá estarse a 
lo resuelto en la 

suspensión definitiva

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

118
2939/24-03-02-

2
TACTICAS LEGAL & 

TAX, S.C.

Gerente Senior de lo 
Contencioso y 

Consultivo Fiscal del 
INFONAVIT por 
conducto de la 

Coordinación General 
de Recaudación Fiscal 
Dirección General del 
Instituto Nacional del 
Fondo de la Vivienda 
para los Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional en Sinaloa 
del INFONAVIT, por 

conducto del 
Delegado Regional 

en Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada, rinde su 
informe respecto del 

Incidente de 
Suspensión 

interpuesto por la 
parte actora.Visto lo 
anterior, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta e infórmese 

que deberá estarse a 
lo resuelto en la 

suspensión definitiva

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

119
2988/24-03-02-

2

DESPACHO JURIDICO 
DEMERUTIS Y 

ASOCIADOS, S. DE 
R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de la 

Auditoria Fiscal de 
Sinaloa ¨¨1¨¨ del 

Servicio de 
Administración 
Desconcentrada 

Juridica de Sinaloa 
¨1¨

Administración 
Desconcentrada de 

la Auditoria Fiscal de 
Sinaloa ¨¨1¨¨ del 

Servicio de 
Administración 
Desconcentrada 

Juridica de Sinaloa 
¨1¨

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada, por 
medio del cual la 

autoridad demanda, 
da contestación a la 

ampliación de la 
demanda formulada 
por la parte actora 

en el presente juicio. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA. SE 
REQUIERE a la 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
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autoridad para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, exhiba la 

documental y 
además para que 

exhiba una copia de 
la misma y del oficio 
a través del cual de 

cumplimiento al 
citado requerimiento, 
ello para emplazar a 

la parte actora, 
apercibida que de no 
dar cumplimiento en 

tiempo y forma al 
requerimiento se 

tendrá por no 
ofrecida la citada 

probanza. Se reserva 
la notificación y el 
traslado a la parte 
actora del oficio de 

cuenta, así como del 
presente acuerdo, en 
tanto no se resuelva 

lo conducente 
respecto al 

requerimiento 
realizado con 

anterioridad a la 
demandada.

120
3266/24-03-02-

2

JUNTA LOCAL DE 
SANIDAD VEGETAL 

DEL VALLE DEL 
FUERTE

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

JUNTA LOCAL DE 
SANIDAD VEGETAL 

DEL VALLE DEL 
FUERTE

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
comparecencia del 

perito desigando por 
la autoridad 
demanda, 

manifestando que el 
motivo de su 

comparecencia es 
acreditar que reúne 

los requisitos 
correspondientes, así 

como aceptar y 
protestar el cargo 

que le fue conferido 
en el presente juicio. 

SE DISCIERNE EL 
CARGO DE LA 

PERITO 
COMPARECIENTE; 

por lo que, se 
concede a la citada 
perito el plazo de 

QUINCE DÍAS 
HABÍLES contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
el que surta efectos 
la notificación del 

presente acuerdo a 
la perito, para que 
rinda su dictamen y 
para que lo ratifique.
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3266/24-03-02-

2

JUNTA LOCAL DE 
SANIDAD VEGETAL 

DEL VALLE DEL 
FUERTE

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
comparecencia del 

perito desigando por 
la autoridad 
demanda, 

manifestando que el 
motivo de su 

comparecencia es 
acreditar que reúne 

los requisitos 
correspondientes, así 

como aceptar y 
protestar el cargo 

que le fue conferido 
en el presente juicio. 

SE DISCIERNE EL 
CARGO DE LA 

PERITO 
COMPARECIENTE; 

por lo que, se 
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concede a la citada 
perito el plazo de 

QUINCE DÍAS 
HABÍLES contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
el que surta efectos 
la notificación del 

presente acuerdo a 
la perito, para que 
rinda su dictamen y 
para que lo ratifique.

122
3266/24-03-02-

2

JUNTA LOCAL DE 
SANIDAD VEGETAL 

DEL VALLE DEL 
FUERTE

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del SAT, 
por conducto de la 
Autoridad citada en 

primer término

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
comparecencia del 

perito desigando por 
la autoridad 
demanda, 

manifestando que el 
motivo de su 

comparecencia es 
acreditar que reúne 

los requisitos 
correspondientes, así 

como aceptar y 
protestar el cargo 

que le fue conferido 
en el presente juicio. 

SE DISCIERNE EL 
CARGO DE LA 

PERITO 
COMPARECIENTE; 

por lo que, se 
concede a la citada 
perito el plazo de 

QUINCE DÍAS 
HABÍLES contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
el que surta efectos 
la notificación del 

presente acuerdo a 
la perito, para que 
rinda su dictamen y 
para que lo ratifique.
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3266/24-03-02-

2

JUNTA LOCAL DE 
SANIDAD VEGETAL 

DEL VALLE DEL 
FUERTE

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

JUNTA LOCAL DE 
SANIDAD VEGETAL 

DEL VALLE DEL 
FUERTE

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Emplácese 
a la parte actora. Se 
tiene como domicilio 

el señalado por la 
autoridad. Se tienen 
como delegados a 
los señalados. en 
virtud de que la 

autoridad 
demandada exhibe 

expediente 
administrativo se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
correspondiente; asi 
mismo se tienen por 

hechas las 
manifestaciones.
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3266/24-03-02-

2

JUNTA LOCAL DE 
SANIDAD VEGETAL 

DEL VALLE DEL 
FUERTE

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Emplácese 
a la parte actora. Se 
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tiene como domicilio 
el señalado por la 

autoridad. Se tienen 
como delegados a 
los señalados. en 
virtud de que la 

autoridad 
demandada exhibe 

expediente 
administrativo se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
correspondiente; asi 
mismo se tienen por 

hechas las 
manifestaciones.

125
3266/24-03-02-

2

JUNTA LOCAL DE 
SANIDAD VEGETAL 

DEL VALLE DEL 
FUERTE

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del SAT, 
por conducto de la 
Autoridad citada en 

primer término

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Emplácese 
a la parte actora. Se 
tiene como domicilio 

el señalado por la 
autoridad. Se tienen 
como delegados a 
los señalados. en 
virtud de que la 

autoridad 
demandada exhibe 

expediente 
administrativo se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
correspondiente; asi 
mismo se tienen por 

hechas las 
manifestaciones.
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3329/24-03-02-

2

JUNTA LOCAL DE 
SANIDAD VEGETAL 

DEL VALLE DEL 
FUERTE

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

JUNTA LOCAL DE 
SANIDAD VEGETAL 

DEL VALLE DEL 
FUERTE

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
comparecencia del 

perito desigando por 
la autoridad 
demanda, 

manifestando que el 
motivo de su 

comparecencia es 
acreditar que reúne 

los requisitos 
correspondientes, así 

como aceptar y 
protestar el cargo 

que le fue conferido 
en el presente juicio. 

SE DISCIERNE EL 
CARGO DE LA 

PERITO 
COMPARECIENTE; 

por lo que, se 
concede a la citada 
perito el plazo de 

QUINCE DÍAS 
HABÍLES contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
el que surta efectos 
la notificación del 

presente acuerdo a 
la perito, para que 
rinda su dictamen y 
para que lo ratifique.
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3329/24-03-02-

2

JUNTA LOCAL DE 
SANIDAD VEGETAL 

DEL VALLE DEL 
FUERTE

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
comparecencia del 

perito desigando por 
la autoridad 
demanda, 

manifestando que el 
motivo de su 

comparecencia es 
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acreditar que reúne 
los requisitos 

correspondientes, así 
como aceptar y 

protestar el cargo 
que le fue conferido 
en el presente juicio. 

SE DISCIERNE EL 
CARGO DE LA 

PERITO 
COMPARECIENTE; 

por lo que, se 
concede a la citada 
perito el plazo de 

QUINCE DÍAS 
HABÍLES contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
el que surta efectos 
la notificación del 

presente acuerdo a 
la perito, para que 
rinda su dictamen y 
para que lo ratifique.

128
3329/24-03-02-

2

JUNTA LOCAL DE 
SANIDAD VEGETAL 

DEL VALLE DEL 
FUERTE

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1" del SAT 

por conducto de 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
comparecencia del 

perito desigando por 
la autoridad 
demanda, 

manifestando que el 
motivo de su 

comparecencia es 
acreditar que reúne 

los requisitos 
correspondientes, así 

como aceptar y 
protestar el cargo 

que le fue conferido 
en el presente juicio. 

SE DISCIERNE EL 
CARGO DE LA 

PERITO 
COMPARECIENTE; 

por lo que, se 
concede a la citada 
perito el plazo de 

QUINCE DÍAS 
HABÍLES contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
el que surta efectos 
la notificación del 

presente acuerdo a 
la perito, para que 
rinda su dictamen y 
para que lo ratifique.
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4516/24-03-02-

2
JULIO CESAR LOAIZA 

LÓPEZ

Guardia de la Guardia 
Nacional estación 

Tepic, por conducto 
del Titular de la 

Unidad Jurídica Estatal 
en Nayarit de la 
Guardia Nacional

JULIO CESAR 
LOAIZA LÓPEZ

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Emplácese 
a la parte actora. Se 
tiene como domicilio 
y dirección de correo 

electrónico los 
señalados por la 

autoridad. Se tienen 
como delegados a 
los señalados. Se 

concede a las partes 
término para que 

formulen por escrito 
sus alegatos.
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4516/24-03-02-

2
JULIO CESAR LOAIZA 

LÓPEZ

Guardia de la Guardia 
Nacional estación 

Tepic, por conducto 
del Titular de la 

Unidad Jurídica Estatal 

Guardia de la 
Guardia Nacional 

estación Tepic, por 
conducto del Titular 
de la Unidad Jurídica 

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
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en Nayarit de la 
Guardia Nacional

Estatal en Nayarit de 
la Guardia Nacional

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Emplácese 
a la parte actora. Se 
tiene como domicilio 
y dirección de correo 

electrónico los 
señalados por la 

autoridad. Se tienen 
como delegados a 
los señalados. Se 

concede a las partes 
término para que 

formulen por escrito 
sus alegatos.

131
4516/24-03-02-

2
JULIO CESAR LOAIZA 

LÓPEZ

Guardia de la Guardia 
Nacional estación 

Tepic, por conducto 
del Titular de la 

Unidad Jurídica Estatal 
en Nayarit de la 
Guardia Nacional

JULIO CESAR 
LOAIZA LÓPEZ

22-10-
2024

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 
se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada descrita 
en el Resultando 1° 
del presente fallo, la 
que surtirá efectos 

en los términos 
precisados en el 

Considerando que 
antecede.II. 

NOTIFÍQUESE.
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4516/24-03-02-

2
JULIO CESAR LOAIZA 

LÓPEZ

Guardia de la Guardia 
Nacional estación 

Tepic, por conducto 
del Titular de la 

Unidad Jurídica Estatal 
en Nayarit de la 
Guardia Nacional

Guardia de la 
Guardia Nacional 

estación Tepic, por 
conducto del Titular 
de la Unidad Jurídica 
Estatal en Nayarit de 
la Guardia Nacional

22-10-
2024

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 
se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada descrita 
en el Resultando 1° 
del presente fallo, la 
que surtirá efectos 

en los términos 
precisados en el 

Considerando que 
antecede.II. 

NOTIFÍQUESE.
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4896/24-03-02-

2
CASA LEY, S.A.P.I. DE 

C.V.

Dir de la Zon de la Of 
de Def del Con de la 
Ofi de Def del Cons, 

Zo Metr de Herm de la 
PROFECO por 

conducto del Director 
General de lo 
Contencioso y 

Recursos de la citada 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

CASA LEY, S.A.P.I. 
DE C.V.

22-10-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
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previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.Se 
ordena dar trámite a 

al incidente de 
suspensión por 

cuerda separada.

134
4896/24-03-02-

2
CASA LEY, S.A.P.I. DE 

C.V.

Dir de la Zon de la Of 
de Def del Con de la 
Ofi de Def del Cons, 

Zo Metr de Herm de la 
PROFECO por 

conducto del Director 
General de lo 
Contencioso y 

Recursos de la citada 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Dir de la Zon de la 
Of de Def del Con de 

la Ofi de Def del 
Cons, Zo Metr de 

Herm de la PROFECO 
por conducto del 

Director General de 
lo Contencioso y 

Recursos de la citada 
Procuraduría Federal 

del Cons

22-10-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.Se 
ordena dar trámite a 

al incidente de 
suspensión por 

cuerda separada.
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4896/24-03-02-

2
CASA LEY, S.A.P.I. DE 

C.V.

Dir de la Zon de la Of 
de Def del Con de la 
Ofi de Def del Cons, 

Zo Metr de Herm de la 
PROFECO por 

conducto del Director 
General de lo 
Contencioso y 

Recursos de la citada 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

CASA LEY, S.A.P.I. 
DE C.V.

22-10-
2024

De conformidad a lo 
ordenado en el auto 

de admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteada por el 

actor, SE ACUERDA: 
Con fundamento en 

los artículos 30, 
fracción IX, del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 24, 
segundo párrafo y 

28, de la Ley Federal 
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de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
admite el incidente 

de suspensión 
promovido por la 

actora, y de 
conformidad con el 

artículo 28 fracciones 
I, II, inciso a) y III, 
incisos c) y d), de la 

citada Ley, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado, la cual 
surtirá efectos si se 
constituye o se ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables. Por 

último, requiérase a 
la autoridad para 
que, en el término 
de CUARENTA Y 
OCHO HORAS 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación de 
este acuerdo, rinda 

el informe 
correspondiente, 

apercibido que, de 
no dar cumplimiento 
en tiempo y forma, 

se tendrán por 
ciertos los hechos 

que pretende 
acreditar la actora. 

Transcurrido el plazo 
anterior con informe 
o sin él, se procederá 
a emitir la sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

136
4896/24-03-02-

2
CASA LEY, S.A.P.I. DE 

C.V.

Dir de la Zon de la Of 
de Def del Con de la 
Ofi de Def del Cons, 

Zo Metr de Herm de la 
PROFECO por 

conducto del Director 
General de lo 
Contencioso y 

Recursos de la citada 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Dir de la Zon de la 
Of de Def del Con de 

la Ofi de Def del 
Cons, Zo Metr de 

Herm de la PROFECO 
por conducto del 

Director General de 
lo Contencioso y 

Recursos de la citada 
Procuraduría Federal 

del Cons

22-10-
2024

De conformidad a lo 
ordenado en el auto 

de admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteada por el 

actor, SE ACUERDA: 
Con fundamento en 

los artículos 30, 
fracción IX, del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 24, 
segundo párrafo y 

28, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 
admite el incidente 

de suspensión 
promovido por la 

actora, y de 
conformidad con el 

artículo 28 fracciones 
I, II, inciso a) y III, 
incisos c) y d), de la 
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citada Ley, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado, la cual 
surtirá efectos si se 
constituye o se ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables. Por 

último, requiérase a 
la autoridad para 
que, en el término 
de CUARENTA Y 
OCHO HORAS 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación de 
este acuerdo, rinda 

el informe 
correspondiente, 

apercibido que, de 
no dar cumplimiento 
en tiempo y forma, 

se tendrán por 
ciertos los hechos 

que pretende 
acreditar la actora. 

Transcurrido el plazo 
anterior con informe 
o sin él, se procederá 
a emitir la sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

137
4924/24-03-02-

2
MARCIAL GALAVIZ 

VEGA

Directora de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

MARCIAL GALAVIZ 
VEGA

22-10-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

138
4924/24-03-02-

2
MARCIAL GALAVIZ 

VEGA

Directora de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Directora de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

22-10-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray
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4924/24-03-02-

2
MARCIAL GALAVIZ 

VEGA

Directora de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe del SAT, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

22-10-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

140
3934/22-03-02-

5
JOSE FRANCISCO 

CONTRERAS CHAVEZ

H. Consejo Consultivo 
de la Delegación 

Estatal en Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Juridicos de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa, de dicho 
instituto

JOSE FRANCISCO 
CONTRERAS 

CHAVEZ

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada remite a 
esta Sala constancias 

con las cuales 
manifiesta haber 

dado cumplimiento a 
la sentencia emitida 

por esta Sala. 
Ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta con sus 

anexos y dese vista 
a la parte actora con 

los citados 
documentos que 

quedan en esta Sala 
para su consulta, 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES 

manifieste lo que a 
su derecho e 

intereses convenga 
respecto al 

cumplimiento de 
sentencia realizado 

por la autoridad 
demandada en el 

presente juicio, con 
el apercibimiento 

que de no hacerlo se 
tendrá por cumplida 

la sentencia.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo
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3934/22-03-02-

5
JOSE FRANCISCO 

CONTRERAS CHAVEZ

H. Consejo Consultivo 
de la Delegación 

Estatal en Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Juridicos de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa, de dicho 
instituto

H. Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Estatal 
en Sinaloa del IMSS, 

por conducto del 
Titular de la Jefatura 

de Servicios 
Juridicos de la 

Delegación Estatal 
en Sinaloa, de dicho 

instituto

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada remite a 
esta Sala constancias 

con las cuales 
manifiesta haber 

dado cumplimiento a 
la sentencia emitida 

por esta Sala. 
Ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta con sus 

anexos y dese vista 
a la parte actora con 

los citados 
documentos que 

quedan en esta Sala 
para su consulta, 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES 

manifieste lo que a 
su derecho e 

intereses convenga 
respecto al 

cumplimiento de 
sentencia realizado 

por la autoridad 
demandada en el 

presente juicio, con 
el apercibimiento 

que de no hacerlo se 
tendrá por cumplida 

la sentencia.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

142
3934/22-03-02-

5
JOSE FRANCISCO 

CONTRERAS CHAVEZ

H. Consejo Consultivo 
de la Delegación 

Estatal en Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Comisión Bipartita 
de Atencion al 

derechohabiente de 
la H. Junta de 

Gobierno del IMSS, 

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada remite a 
esta Sala constancias 

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo



Juridicos de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa, de dicho 
instituto

por conducto del 
Titular de la Jefatura 

de Servicios 
Juridicos de la 

Delegación Sinaloa

con las cuales 
manifiesta haber 

dado cumplimiento a 
la sentencia emitida 

por esta Sala. 
Ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta con sus 

anexos y dese vista 
a la parte actora con 

los citados 
documentos que 

quedan en esta Sala 
para su consulta, 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES 

manifieste lo que a 
su derecho e 

intereses convenga 
respecto al 

cumplimiento de 
sentencia realizado 

por la autoridad 
demandada en el 

presente juicio, con 
el apercibimiento 

que de no hacerlo se 
tendrá por cumplida 

la sentencia.

143
3934/22-03-02-

5
JOSE FRANCISCO 

CONTRERAS CHAVEZ

H. Consejo Consultivo 
de la Delegación 

Estatal en Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Juridicos de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa, de dicho 
instituto

JOSE FRANCISCO 
CONTRERAS 

CHAVEZ

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual el actor realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al 
cumplimiento de 

sentencia. Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta e 
infórmese al 

promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 

proveído de 
referencia.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo
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3934/22-03-02-

5
JOSE FRANCISCO 

CONTRERAS CHAVEZ

H. Consejo Consultivo 
de la Delegación 

Estatal en Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Juridicos de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa, de dicho 
instituto

H. Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Estatal 
en Sinaloa del IMSS, 

por conducto del 
Titular de la Jefatura 

de Servicios 
Juridicos de la 

Delegación Estatal 
en Sinaloa, de dicho 

instituto

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual el actor realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al 
cumplimiento de 

sentencia. Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta e 
infórmese al 

promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 

proveído de 
referencia.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo
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3934/22-03-02-

5
JOSE FRANCISCO 

CONTRERAS CHAVEZ

H. Consejo Consultivo 
de la Delegación 

Estatal en Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Juridicos de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa, de dicho 
instituto

Comisión Bipartita 
de Atencion al 

derechohabiente de 
la H. Junta de 

Gobierno del IMSS, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Juridicos de la 
Delegación Sinaloa

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual el actor realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al 
cumplimiento de 

sentencia. Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta e 
infórmese al 

promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 

proveído de 
referencia.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo
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4382/24-03-02-

5
GRECIA ESPERANZA 
GUERRERO TORRES

Director de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
de la Dirección 

Jurídica del SATES

GRECIA ESPERANZA 
GUERRERO TORRES

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual se rinde informe 

respecto del 
incidente de 
suspensión 

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo



interpuesto por la 
parte actora. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28 fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL INFORME de 
referencia, en 

términos del oficio 
que se acuerda. 
Visto lo anterior, 

procédase a dictar la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda respecto a la 
suspensión 
definitiva.
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4382/24-03-02-

5
GRECIA ESPERANZA 
GUERRERO TORRES

Director de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
de la Dirección 

Jurídica del SATES

Director de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
de la Dirección 

Jurídica del SATES

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual se rinde informe 

respecto del 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28 fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL INFORME de 
referencia, en 

términos del oficio 
que se acuerda. 
Visto lo anterior, 

procédase a dictar la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda respecto a la 
suspensión 
definitiva.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo
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4382/24-03-02-

5
GRECIA ESPERANZA 
GUERRERO TORRES

Director de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
de la Dirección 

Jurídica del SATES

Jefe del SAT por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual se rinde informe 

respecto del 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28 fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL INFORME de 
referencia, en 

términos del oficio 
que se acuerda. 
Visto lo anterior, 

procédase a dictar la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda respecto a la 
suspensión 
definitiva.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo
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4382/24-03-02-

5
GRECIA ESPERANZA 
GUERRERO TORRES

Director de 
Recaudación del 

SATES por conducto 

GRECIA ESPERANZA 
GUERRERO TORRES

22-10-
2024

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo



de la Dirección 
Jurídica del SATES

se concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada descrita 
en el Resultando 1° 
del presente fallo, la 
que surtirá efectos 

en los términos 
precisados en el 

Considerando que 
antecede.II. 

NOTIFÍQUESE.
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4382/24-03-02-

5
GRECIA ESPERANZA 
GUERRERO TORRES

Director de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
de la Dirección 

Jurídica del SATES

Director de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
de la Dirección 

Jurídica del SATES

22-10-
2024

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 
se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada descrita 
en el Resultando 1° 
del presente fallo, la 
que surtirá efectos 

en los términos 
precisados en el 

Considerando que 
antecede.II. 

NOTIFÍQUESE.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo
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4382/24-03-02-

5
GRECIA ESPERANZA 
GUERRERO TORRES

Director de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
de la Dirección 

Jurídica del SATES

Jefe del SAT por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

22-10-
2024

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 
se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada descrita 
en el Resultando 1° 
del presente fallo, la 
que surtirá efectos 

en los términos 
precisados en el 

Considerando que 
antecede.II. 

NOTIFÍQUESE.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

152
3532/24-03-02-

5
TRANSPORTES EMMA, 

S. DE R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

TRANSPORTES 
EMMA, S. DE R.L. DE 

C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. En 
virtud de que la 

demandada exhibe el 
expediente 

administrativo que 
dio lugar a la 

resolución 
impugnada, se tiene 
por desahogado el 

requerimiento 
realizado en el 

acuerdo de admisión 
de demanda y se 
deja sin efectos el 
correspondiente 

apercibimiento. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 
como domicilio y 

como correo 
electrónico el 

señalado por la 
autoridad. Se tienen 
como delegados a 

los señalados.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

153
3532/24-03-02-

5
TRANSPORTES EMMA, 

S. DE R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo



POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. En 
virtud de que la 

demandada exhibe el 
expediente 

administrativo que 
dio lugar a la 

resolución 
impugnada, se tiene 
por desahogado el 

requerimiento 
realizado en el 

acuerdo de admisión 
de demanda y se 
deja sin efectos el 
correspondiente 

apercibimiento. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 
como domicilio y 

como correo 
electrónico el 

señalado por la 
autoridad. Se tienen 
como delegados a 

los señalados.

154
3532/24-03-02-

5
TRANSPORTES EMMA, 

S. DE R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. En 
virtud de que la 

demandada exhibe el 
expediente 

administrativo que 
dio lugar a la 

resolución 
impugnada, se tiene 
por desahogado el 

requerimiento 
realizado en el 

acuerdo de admisión 
de demanda y se 
deja sin efectos el 
correspondiente 

apercibimiento. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 
como domicilio y 

como correo 
electrónico el 

señalado por la 
autoridad. Se tienen 
como delegados a 

los señalados.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo
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3854/23-03-02-

5
GRUPO EDCOHABITA, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "2" 
por conducto de la 

misma

GRUPO 
EDCOHABITA, S.A. 

DE C.V.

16-10-
2024

Una vez verificado 
que el expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58-12, 58-
13 y 58-15 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
concede a las partes 
un término de tres 

días hábiles contados 
a partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 
notificación de este 
acuerdo, para que 

formulen por escrito 
sus alegatos, en el 
entendido que una 

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo



vez transcurrido el 
dicho plazo con 

alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción.

156
3854/23-03-02-

5
GRUPO EDCOHABITA, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "2" 
por conducto de la 

misma

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2" por conducto de 

la misma

16-10-
2024

Una vez verificado 
que el expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58-12, 58-
13 y 58-15 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
concede a las partes 
un término de tres 

días hábiles contados 
a partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 
notificación de este 
acuerdo, para que 

formulen por escrito 
sus alegatos, en el 
entendido que una 
vez transcurrido el 

dicho plazo con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo
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3854/23-03-02-

5
GRUPO EDCOHABITA, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "2" 
por conducto de la 

misma

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Sinaloa "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2"

16-10-
2024

Una vez verificado 
que el expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58-12, 58-
13 y 58-15 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
concede a las partes 
un término de tres 

días hábiles contados 
a partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 
notificación de este 
acuerdo, para que 

formulen por escrito 
sus alegatos, en el 
entendido que una 
vez transcurrido el 

dicho plazo con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

158
3136/24-03-02-

5
AGUSTÍN SALAS 

IBARRA

Guardia de la Guardia 
Nacional estación 

Peñas por conducto 
del Titular de la 

Unidad Jurídica Estatal 
en Nayarit de la 
Guardia Nacional

AGUSTÍN SALAS 
IBARRA

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual la aprte actora 
soicite se declare la 

firmeza de la 
sentencia emitida en 
el presente juicio. Se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 

en atención a lo 
solicitado, se declara 

que ha quedado 
firme la sentencia 
dictada por esta 
Instrucción para 
todos los efectos 

legales a que haya 
lugar.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo
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3136/24-03-02-

5
AGUSTÍN SALAS 

IBARRA

Guardia de la Guardia 
Nacional estación 

Peñas por conducto 
del Titular de la 

Guardia de la 
Guardia Nacional 

estación Peñas por 

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual la aprte actora 

Irma Cervantes 
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Lluvia Elizabeth 
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Galindo



Unidad Jurídica Estatal 
en Nayarit de la 
Guardia Nacional

conducto del Titular 
de la Unidad Jurídica 
Estatal en Nayarit de 
la Guardia Nacional

soicite se declare la 
firmeza de la 

sentencia emitida en 
el presente juicio. Se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 

en atención a lo 
solicitado, se declara 

que ha quedado 
firme la sentencia 
dictada por esta 
Instrucción para 
todos los efectos 

legales a que haya 
lugar.

160
3280/22-03-02-

5
CLEMENTINA CESEÑA 

ANGULO

al Director Local de la 
Comisión Nacional del 

Agua en Baja 
California Sur, por 

conducto de la Unidad 
Jurídica de la 

Dirección local en Baja 
California Sur de la 

Comisión Nacional del 
Agua

CLEMENTINA 
CESEÑA ANGULO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual la parte actora 

realiza diversas 
manifestaciones 

respecto al desahogo 
de pruebas, 

asimismo, señala 
direcciones de 

correos electrónicos 
para efectos de 
recibir avisos 
electrónicos y 

autorizados legales, 
para recibir 

notificaciones e 
imponerse de 

autos.Se tiene por 
recibido el escrito de 
cuenta y por hechas 
las manifestaciones, 
mismas que serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.Se 
tiene por señalada 
como dirección de 
correo electrónico 
para recibir avisos 

electrónicos de 
notificaciones.Por 

último se tienen por 
autorizados a 

quienes para tal 
efecto se señala.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo
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3280/22-03-02-

5
CLEMENTINA CESEÑA 

ANGULO

al Director Local de la 
Comisión Nacional del 

Agua en Baja 
California Sur, por 

conducto de la Unidad 
Jurídica de la 

Dirección local en Baja 
California Sur de la 

Comisión Nacional del 
Agua

al Director Local de 
la Comisión Nacional 

del Agua en Baja 
California Sur, por 

conducto de la 
Unidad Jurídica de la 

Dirección local en 
Baja California Sur 

de la Comisión 
Nacional del Agua

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual la parte actora 

realiza diversas 
manifestaciones 

respecto al desahogo 
de pruebas, 

asimismo, señala 
direcciones de 

correos electrónicos 
para efectos de 
recibir avisos 
electrónicos y 

autorizados legales, 
para recibir 

notificaciones e 
imponerse de 

autos.Se tiene por 
recibido el escrito de 
cuenta y por hechas 
las manifestaciones, 
mismas que serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.Se 
tiene por señalada 
como dirección de 
correo electrónico 
para recibir avisos 

electrónicos de 
notificaciones.Por 

último se tienen por 
autorizados a 
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quienes para tal 
efecto se señala.

162
3059/23-03-02-

5
MA. DE JESÚS LÓPEZ 

MEZA

Dirección de Auditoria 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

MA. DE JESÚS 
LÓPEZ MEZA

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada solicita 
que se informe si se 
advierte que se haya 

interpuesto algún 
medio de defensa en 

contra de la 
sentencia definitiva o 
en su caso se declare 

la firmeza de la 
misma. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta e infórmese a 
la auoridad 

promovente que no 
se advierte que 

aquella sentencia 
hubiese sido 

impugnada por lo 
que ha quedado 

firme la sentencia 
definitiva dictada en 

el juicio citado al 
rubro.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo
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3059/23-03-02-

5
MA. DE JESÚS LÓPEZ 

MEZA

Dirección de Auditoria 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Dirección de 
Auditoria del Servicio 

de Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada solicita 
que se informe si se 
advierte que se haya 

interpuesto algún 
medio de defensa en 

contra de la 
sentencia definitiva o 
en su caso se declare 

la firmeza de la 
misma. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta e infórmese a 
la auoridad 

promovente que no 
se advierte que 

aquella sentencia 
hubiese sido 

impugnada por lo 
que ha quedado 

firme la sentencia 
definitiva dictada en 

el juicio citado al 
rubro.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo
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3059/23-03-02-

5
MA. DE JESÚS LÓPEZ 

MEZA

Dirección de Auditoria 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada solicita 
que se informe si se 
advierte que se haya 

interpuesto algún 
medio de defensa en 

contra de la 
sentencia definitiva o 
en su caso se declare 

la firmeza de la 
misma. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta e infórmese a 
la auoridad 

promovente que no 
se advierte que 

aquella sentencia 
hubiese sido 

impugnada por lo 
que ha quedado 

firme la sentencia 
definitiva dictada en 

el juicio citado al 
rubro.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo
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4906/24-03-02-

5
SALUD DIGNA PARA 

TODOS I.A.P.

Jefe del Departamento 
de Inspección Laboral 

de la Dirección del 
Trabajo y Previsión 

SALUD DIGNA PARA 
TODOS I.A.P.

24-10-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
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Social del Gobierno de 
Sinaloa

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Se 

ordena dar trámite a 
al incidente de 
suspensión por 

cuerda separada.

166
4906/24-03-02-

5
SALUD DIGNA PARA 

TODOS I.A.P.

Jefe del Departamento 
de Inspección Laboral 

de la Dirección del 
Trabajo y Previsión 

Social del Gobierno de 
Sinaloa

Jefe del 
Departamento de 
Inspección Laboral 
de la Dirección del 
Trabajo y Previsión 
Social del Gobierno 

de Sinaloa

24-10-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 
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sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Se 

ordena dar trámite a 
al incidente de 
suspensión por 

cuerda separada.

167
4906/24-03-02-

5
SALUD DIGNA PARA 

TODOS I.A.P.

Jefe del Departamento 
de Inspección Laboral 

de la Dirección del 
Trabajo y Previsión 

Social del Gobierno de 
Sinaloa

SALUD DIGNA PARA 
TODOS I.A.P.

24-10-
2024

De conformidad a lo 
ordenado en el auto 

de admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteada por la 

actora, SE 
ACUERDA: Con 

fundamento en los 
artículos 60, fracción 
X, del Reglamento 

Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, 24, 
segundo párrafo y 

28, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 
admite el incidente 

de suspensión 
promovido por la 

actora, y de 
conformidad con el 

artículo 28 fracciones 
I, II, inciso a) y III, 
incisos c) y d), de la 

citada Ley, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado, la cual 
surtirá efectos al 

momento de 
notificarse, en virtud 
del comprobante de 

pago que obra 
agregado a foja 37 

de autos. Por último, 
requiérase a la 

autoridad para que, 
en el término de 

CUARENTA Y OCHO 
HORAS contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 
notificación de este 
acuerdo, rinda el 

informe 
correspondiente, 

apercibido que, de 
no dar cumplimiento 
en tiempo y forma, 

se tendrán por 
ciertos los hechos 

que pretende 
acreditar la actora. 

Transcurrido el plazo 
anterior con informe 
o sin él, se procederá 
a emitir la sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.
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Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 
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4906/24-03-02-

5
SALUD DIGNA PARA 

TODOS I.A.P.

Jefe del Departamento 
de Inspección Laboral 

de la Dirección del 
Trabajo y Previsión 

Jefe del 
Departamento de 
Inspección Laboral 

24-10-
2024

De conformidad a lo 
ordenado en el auto 

de admisión de 
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Social del Gobierno de 
Sinaloa

de la Dirección del 
Trabajo y Previsión 
Social del Gobierno 

de Sinaloa

demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteada por la 

actora, SE 
ACUERDA: Con 

fundamento en los 
artículos 60, fracción 
X, del Reglamento 

Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, 24, 
segundo párrafo y 

28, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 
admite el incidente 

de suspensión 
promovido por la 

actora, y de 
conformidad con el 

artículo 28 fracciones 
I, II, inciso a) y III, 
incisos c) y d), de la 

citada Ley, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado, la cual 
surtirá efectos al 

momento de 
notificarse, en virtud 
del comprobante de 

pago que obra 
agregado a foja 37 

de autos. Por último, 
requiérase a la 

autoridad para que, 
en el término de 

CUARENTA Y OCHO 
HORAS contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 
notificación de este 
acuerdo, rinda el 

informe 
correspondiente, 

apercibido que, de 
no dar cumplimiento 
en tiempo y forma, 

se tendrán por 
ciertos los hechos 

que pretende 
acreditar la actora. 

Transcurrido el plazo 
anterior con informe 
o sin él, se procederá 
a emitir la sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

169 676/22-03-02-5
JESUS ALBERTO 

CAZARES CARDENAS

Departamento Jurídico 
Zona Culiacán, 

División de 
Distribución Noroeste, 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

JESUS ALBERTO 
CAZARES 

CARDENAS

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 

cual el perito tercero 
de la materia al 
efecto señalado 

solicita se le otorgue 
prórroga para 
presentear su 

dictamen.En atencón 
a la prórroga 
solicitada, se 

concede al citado 
perito tercero un 

término 
improrrogable de 

quince días para que 
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rinda y ratifique su 
dictamen.

170 676/22-03-02-5
JESUS ALBERTO 

CAZARES CARDENAS

Departamento Jurídico 
Zona Culiacán, 

División de 
Distribución Noroeste, 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

Departamento 
Jurídico Zona 

Culiacán, División de 
Distribución 

Noroeste, de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 

cual el perito tercero 
de la materia al 
efecto señalado 

solicita se le otorgue 
prórroga para 
presentear su 

dictamen.En atencón 
a la prórroga 
solicitada, se 

concede al citado 
perito tercero un 

término 
improrrogable de 

quince días para que 
rinda y ratifique su 

dictamen.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo
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4819/24-03-02-

5
AGRÍCOLA CHAPARRAL 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación FIscal en 
la Delegación REgional 

en Sinaloa del 
INFONAVIT por 

conducto del Delegado 
Regional en Sinaloa 
del citado Instituto

AGRÍCOLA 
CHAPARRAL S.A. DE 

C.V.

16-10-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Se 

ordena dar trámite a 
al incidente de 
suspensión por 

cuerda separada.
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4819/24-03-02-

5
AGRÍCOLA CHAPARRAL 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación FIscal en 
la Delegación REgional 

en Sinaloa del 
INFONAVIT por 

conducto del Delegado 
Regional en Sinaloa 
del citado Instituto

Gerente de 
Recaudación FIscal 
en la Delegación 

REgional en Sinaloa 
del INFONAVIT por 

conducto del 
Delegado Regional 

en Sinaloa del citado 
Instituto

16-10-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados y por 
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autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Se 

ordena dar trámite a 
al incidente de 
suspensión por 

cuerda separada.

173
4819/24-03-02-

5
AGRÍCOLA CHAPARRAL 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación FIscal en 
la Delegación REgional 

en Sinaloa del 
INFONAVIT por 

conducto del Delegado 
Regional en Sinaloa 
del citado Instituto

AGRÍCOLA 
CHAPARRAL S.A. DE 

C.V.

16-10-
2024

De conformidad a lo 
ordenado en el auto 

de admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteada por el 

actor, SE ACUERDA: 
Con fundamento en 

los artículos 30, 
fracción IX, del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 24, 
segundo párrafo y 

28, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 
admite el incidente 

de suspensión 
promovido por la 

actora, y de 
conformidad con el 

artículo 28 fracciones 
I, II, inciso a) y III, 
incisos c) y d), de la 

citada Ley, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado, la cual 
surtirá efectos si se 
constituye o se ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables. Por 

último, requiérase a 
la autoridad para 
que, en el término 
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de CUARENTA Y 
OCHO HORAS 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación de 
este acuerdo, rinda 

el informe 
correspondiente, 

apercibido que, de 
no dar cumplimiento 
en tiempo y forma, 

se tendrán por 
ciertos los hechos 

que pretende 
acreditar la actora. 

Transcurrido el plazo 
anterior con informe 
o sin él, se procederá 
a emitir la sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

174
4819/24-03-02-

5
AGRÍCOLA CHAPARRAL 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación FIscal en 
la Delegación REgional 

en Sinaloa del 
INFONAVIT por 

conducto del Delegado 
Regional en Sinaloa 
del citado Instituto

Gerente de 
Recaudación FIscal 
en la Delegación 

REgional en Sinaloa 
del INFONAVIT por 

conducto del 
Delegado Regional 

en Sinaloa del citado 
Instituto

16-10-
2024

De conformidad a lo 
ordenado en el auto 

de admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteada por el 

actor, SE ACUERDA: 
Con fundamento en 

los artículos 30, 
fracción IX, del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 24, 
segundo párrafo y 

28, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 
admite el incidente 

de suspensión 
promovido por la 

actora, y de 
conformidad con el 

artículo 28 fracciones 
I, II, inciso a) y III, 
incisos c) y d), de la 

citada Ley, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado, la cual 
surtirá efectos si se 
constituye o se ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables. Por 

último, requiérase a 
la autoridad para 
que, en el término 
de CUARENTA Y 
OCHO HORAS 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación de 
este acuerdo, rinda 

el informe 
correspondiente, 

apercibido que, de 
no dar cumplimiento 
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en tiempo y forma, 
se tendrán por 

ciertos los hechos 
que pretende 

acreditar la actora. 
Transcurrido el plazo 
anterior con informe 
o sin él, se procederá 
a emitir la sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

175
3785/21-03-02-

5

ADMINISTRACION Y 
SERVICIOS EN 
PROYECTOS DE 

INVERSION, S.A. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 1

OMAR ERUBIEL 
MEZA DIAZ

30-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
estudio y una vez 

desahogada la 
totalidad del 

procedimiento 
contencioso, en 

cumplimiento a la 
sentencia dictada el 
25 de mayo de 2023 

por la Segunda 
Sección de la Sala 
Superior de este 
Tribunal y a lo 

ordenado en el oficio 
SGA-2aS-1898/24, 

emitido por el 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 

Segunda Sección de 
la Sala Superior de 
este Tribunal, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO y se ordena 
la remisión de los 
autos del juicio 

citado al rubro a la 
Segunda Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, 
conforme a lo 

dispuesto por el 
artículo 48 fracción I, 
inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a 
efecto que se emita 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

176
1942/19-03-02-

8
GERARDO ANGUIANO 

ACUÑA

Delegado Estatal en 
Baja California Sur del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la citada 
Delegación

GERARDO 
ANGUIANO ACUÑA

09-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual la autorizada 
legal del actor en el 

presente juicio, 
manifiesta su 

desconocimiento 
respecto a la 

remisión y radicación 
del recurso de 
revisión fiscal 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que solicita el estado 

procesal del 
mismo.Se tiene por 
recibido el escrito de 
cuenta e informese a 
la promovente que 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



mediante oficio fue 
remitido al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Decimosegundo 

Circuito en turno el 
recurso en comento, 
asimismo, a través 

del oficio recibido en 
esta Sala el Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Decimosegundo 

Circuito informó la 
radicación del 

mismo.Precisado lo 
anterior, se informa 
a la promovente que 
esta Instrucción no 

se encuentra en 
aptitud de darle a 
conocer el estado 

procesal que guarda 
el citado recurso, 

pues es el Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Decimosegundo 

Circuito que conoce 
de él, quien cuenta 
con dicha facultad.
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1942/19-03-02-

8
GERARDO ANGUIANO 

ACUÑA

Delegado Estatal en 
Baja California Sur del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la citada 
Delegación

Delegado Estatal en 
Baja California Sur 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la citada 
Delegación

09-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual la autorizada 
legal del actor en el 

presente juicio, 
manifiesta su 

desconocimiento 
respecto a la 

remisión y radicación 
del recurso de 
revisión fiscal 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que solicita el estado 

procesal del 
mismo.Se tiene por 
recibido el escrito de 
cuenta e informese a 
la promovente que 
mediante oficio fue 
remitido al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Decimosegundo 

Circuito en turno el 
recurso en comento, 
asimismo, a través 

del oficio recibido en 
esta Sala el Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Decimosegundo 

Circuito informó la 
radicación del 

mismo.Precisado lo 
anterior, se informa 
a la promovente que 
esta Instrucción no 

se encuentra en 
aptitud de darle a 
conocer el estado 

procesal que guarda 
el citado recurso, 

pues es el Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Decimosegundo 

Circuito que conoce 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



de él, quien cuenta 
con dicha facultad.
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3778/24-03-02-

8
ALFREDO MARTINEZ 

AGUIRRE

Administración Central 
de Operación de 

Padrones "2 de la Adm 
Ctral de Op de Pad de 
la Adm Gral de Serv al 

Cont del SAT por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

ALFREDO MARTINEZ 
AGUIRRE

18-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento las 
cuales se resolverán 

en el momento 
procesal oportuno. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Ahora bien, con 

fundamento en el 
artículo 17, 

fracciones IV y V de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
otorga al actor un 
término de DIEZ 
DÍAS HÁBILES 

contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
para que formule su 

ampliación de 
demanda.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo
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3778/24-03-02-

8
ALFREDO MARTINEZ 

AGUIRRE

Administración Central 
de Operación de 

Padrones "2 de la Adm 
Ctral de Op de Pad de 
la Adm Gral de Serv al 

Cont del SAT por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Central de Operación 
de Padrones "2 de la 
Adm Ctral de Op de 
Pad de la Adm Gral 
de Serv al Cont del 

SAT por conducto de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Serv

18-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento las 
cuales se resolverán 

en el momento 
procesal oportuno. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Ahora bien, con 

fundamento en el 
artículo 17, 

fracciones IV y V de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
otorga al actor un 
término de DIEZ 
DÍAS HÁBILES 

contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
para que formule su 

ampliación de 
demanda.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

180
4466/19-03-02-

8
CECILIA PIZARRO 

RAMOS

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CECILIA PIZARRO 
RAMOS

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual el autorizado 
legal de la actora en 
el presente juicio, 

solicita se declare la 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio y se 
requiera a la 

autoridad 
demandada para que 
dé cumplimiento a 
dicha sentencia. 
Visto lo anterior, 
infórmese a las 
partes que la 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio 
ha quedado firme 

para todos los 
efectos legales a que 

haya lugar.SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
informe a esta Sala 

sobre el 
cumplimiento dado a 
la citada sentencia, 

que es de su 
conocimiento por 

haber constancia de 
ello en autos, con el 
apercibimiento que 
en caso omiso, el 

Instructor decidirá si 
hubo incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia, en cuyo 

caso se hará 
acreedora a las 

medidas de apremio 
previstas en el 

artículo 58 fracción I 
inciso a) de la citada 

Ley.
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4466/19-03-02-

8
CECILIA PIZARRO 

RAMOS

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Sinaloa 

del Instituto 
Mexicano del Seguro

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual el autorizado 
legal de la actora en 
el presente juicio, 

solicita se declare la 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio y se 
requiera a la 

autoridad 
demandada para que 
dé cumplimiento a 
dicha sentencia. 
Visto lo anterior, 
infórmese a las 
partes que la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio 
ha quedado firme 

para todos los 
efectos legales a que 

haya lugar.SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
informe a esta Sala 

sobre el 
cumplimiento dado a 
la citada sentencia, 

que es de su 
conocimiento por 

haber constancia de 
ello en autos, con el 
apercibimiento que 
en caso omiso, el 

Instructor decidirá si 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



hubo incumplimiento 
injustificado de la 
sentencia, en cuyo 

caso se hará 
acreedora a las 

medidas de apremio 
previstas en el 

artículo 58 fracción I 
inciso a) de la citada 

Ley.
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3671/24-03-02-

8
IRAZEMA YADIRA 

PEREZ LIMON

Directora de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

IRAZEMA YADIRA 
PEREZ LIMON

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual la autoridad a 

fin de dar 
cumplimiento al 

requerimiento exhibe 
las pruebas 

documentales 
contenidas en el 

capítulo probatorio 
de su oficio de 
contestación de 

demanda.Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y sus 
anexos, se tiene por 
desahogado el citado 
requerimiento y se 
deja sin efectos el 
correspondiente 

apercibimiento, y, en 
consecuencia, se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas.Ahora bien, 
córrase traslado a la 

parte actora para 
que en el término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
para que formule su 

ampliación de 
demanda.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo
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3671/24-03-02-

8
IRAZEMA YADIRA 

PEREZ LIMON

Directora de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Directora de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual la autoridad a 

fin de dar 
cumplimiento al 

requerimiento exhibe 
las pruebas 

documentales 
contenidas en el 

capítulo probatorio 
de su oficio de 
contestación de 

demanda.Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y sus 
anexos, se tiene por 
desahogado el citado 
requerimiento y se 
deja sin efectos el 
correspondiente 

apercibimiento, y, en 
consecuencia, se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas.Ahora bien, 
córrase traslado a la 

parte actora para 
que en el término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
para que formule su 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



ampliación de 
demanda.

184
3671/24-03-02-

8
IRAZEMA YADIRA 

PEREZ LIMON

Directora de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Jefe del SAT por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual la autoridad a 

fin de dar 
cumplimiento al 

requerimiento exhibe 
las pruebas 

documentales 
contenidas en el 

capítulo probatorio 
de su oficio de 
contestación de 

demanda.Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y sus 
anexos, se tiene por 
desahogado el citado 
requerimiento y se 
deja sin efectos el 
correspondiente 

apercibimiento, y, en 
consecuencia, se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas.Ahora bien, 
córrase traslado a la 

parte actora para 
que en el término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
para que formule su 

ampliación de 
demanda.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

185
3671/24-03-02-

8
IRAZEMA YADIRA 

PEREZ LIMON

Directora de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

IRAZEMA YADIRA 
PEREZ LIMON

20-09-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA, en 
términos del oficio 
que se acuerda.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo
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3671/24-03-02-

8
IRAZEMA YADIRA 

PEREZ LIMON

Directora de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

IRAZEMA YADIRA 
PEREZ LIMON

03-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento las 
cuales se resolverán 

en el momento 
procesal oportuno. 
SE REQUIERE a la 
citada autoridad 

demandada para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, exhiba las 
citadas probanzas, y 

además para que 
exhiba una copia de 

las mismas y del 
escrito a través del 

cual de cumplimiento 
al citado 

requerimiento, ello 
para emplazar a la 
actora, apercibida 

que de no dar 
cumplimiento en 
tiempo y forma al 
requerimiento se 

tendrá por no 
ofrecidas dichas 

probanzas.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

187
4101/24-03-02-

8

ALSY 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Sub Mztln 
Org de Op Admva de 
la Deleg Estatal Sin 

del IMSS por conducto 
del Titular de la 

ALSY 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

23-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

pruebas ofrecidas. 
En virtud de que la 

autoridad 
demandada informa 

que no integra 
expediente 

administrativo, por lo 
que adjuntó a su 

oficio de 
contestación diversas 

documentales que 
dieron lugar a la 

resolución 
impugnada, se tiene 
por desahogado el 

requerimiento 
realizado en el 

acuerdo de admisión 
y se deja sin efectos 
el correspondiente 

apercibimiento. 
Ahora bien, con 

fundamento en el 
artículo 17, fracción 
IV y 58-6 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
otorga a la parte 

actora un término de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES contados a 
partir del día 

siguiente al en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
para que formule su 

ampliación de 
demanda.

188
4101/24-03-02-

8

ALSY 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Sub Mztln 
Org de Op Admva de 
la Deleg Estatal Sin 

del IMSS por conducto 
del Titular de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la Sub 
Mztln Org de Op 

Admva de la Deleg 
Estatal Sin del IMSS 

por conducto del 
Titular de la Jefatura 

de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Estatal 
en Sinaloa del 

Instituto Mexicano 
del S

23-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
En virtud de que la 

autoridad 
demandada informa 

que no integra 
expediente 

administrativo, por lo 
que adjuntó a su 

oficio de 
contestación diversas 

documentales que 
dieron lugar a la 

resolución 
impugnada, se tiene 
por desahogado el 

requerimiento 
realizado en el 

acuerdo de admisión 
y se deja sin efectos 
el correspondiente 

apercibimiento. 
Ahora bien, con 

fundamento en el 
artículo 17, fracción 
IV y 58-6 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
otorga a la parte 

actora un término de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES contados a 
partir del día 

siguiente al en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
para que formule su 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



ampliación de 
demanda.
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2730/24-03-02-

8
DESARROLLADORA 

HOMEX, S.A.B. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Sinaloa "1" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

DESARROLLADORA 
HOMEX, S.A.B. DE 

C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito y oficio por 
medio del cual la 

perito designado por 
la autoridad 

demandada, así 
como la autoridad 

demandada, solicitan 
se le otorgue 
prórroga para 
presentar su 

dictamen pericial.Se 
concede a la citada 

perito designada por 
la autoridad 

demandada, un 
término 

IMPRORROGABLE DE 
QUINCE DÍAS hábiles 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que rinda y 

ratifique su 
dictamen.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

190
2730/24-03-02-

8
DESARROLLADORA 

HOMEX, S.A.B. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Sinaloa "1" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Sinaloa "1" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administr

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito y oficio por 
medio del cual la 

perito designado por 
la autoridad 

demandada, así 
como la autoridad 

demandada, solicitan 
se le otorgue 
prórroga para 
presentar su 

dictamen pericial.Se 
concede a la citada 

perito designada por 
la autoridad 

demandada, un 
término 

IMPRORROGABLE DE 
QUINCE DÍAS hábiles 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que rinda y 

ratifique su 
dictamen.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

191
3254/24-03-02-

8
BERTA LUJAN MEDINA

Directora de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

BERTA LUJAN 
MEDINA

23-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

192
3254/24-03-02-

8
BERTA LUJAN MEDINA

Directora de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Directora de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

23-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

193
3254/24-03-02-

8
BERTA LUJAN MEDINA

Directora de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Jefe del SAT por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

194
1610/24-03-02-

8
RAYMUNDO JAVIER 
ROMERO AGUNDEZ

Administrador Local de 
Servicios al 

Contribuyente de la 
Paz Baja California Sur 

por condcuto de la 
Administracion 

RAYMUNDO JAVIER 
ROMERO AGUNDEZ

23-10-
2024

Vistos los autos del 
juicio y en 

cumplimiento a lo 
resuelto en la 

interlocutoria se deja 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



Desconcentrada 
Juridica de Baja 

California Sur 1 del 
SAT

sin efectos el 
acuerdo únicamente 
por lo que hace a la 
parte donde se tuvo 
por no ofrecida la 

prueba instrumental 
de 

actuaciones.Atendien
do lo anterior, se 

tiene por admitida la 
prueba instrumental 

de actuaciones 
ofrecida por la 

autoridad 
demandada en el 

oficio de 
contestación de 

demanda.

195
1610/24-03-02-

8
RAYMUNDO JAVIER 
ROMERO AGUNDEZ

Administrador Local de 
Servicios al 

Contribuyente de la 
Paz Baja California Sur 

por condcuto de la 
Administracion 
Desconcentrada 
Juridica de Baja 

California Sur 1 del 
SAT

Administrador Local 
de Servicios al 

Contribuyente de la 
Paz Baja California 

Sur por condcuto de 
la Administracion 
Desconcentrada 
Juridica de Baja 

California Sur 1 del 
SAT

23-10-
2024

Vistos los autos del 
juicio y en 

cumplimiento a lo 
resuelto en la 

interlocutoria se deja 
sin efectos el 

acuerdo únicamente 
por lo que hace a la 
parte donde se tuvo 
por no ofrecida la 

prueba instrumental 
de 

actuaciones.Atendien
do lo anterior, se 

tiene por admitida la 
prueba instrumental 

de actuaciones 
ofrecida por la 

autoridad 
demandada en el 

oficio de 
contestación de 

demanda.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

196
4627/24-03-02-

8
AYUNTAMIENTO DE 

NAVOLATO

Titular de la 
Subdelegación Cln Org 

Op del Org de Op 
Admva Desc Estatal 
Sinaloa del IMSS por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

AYUNTAMIENTO DE 
NAVOLATO

23-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 
INFORME de 
referencia, en 

términos del oficio 
que se acuerda. Por 

lo que, dese cuenta a 
la Magistrada 

Instructora para que 
dicte sin más trámite 

la sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda, respecto a 

la solicitud de 
suspensión.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

197
4627/24-03-02-

8
AYUNTAMIENTO DE 

NAVOLATO

Titular de la 
Subdelegación Cln Org 

Op del Org de Op 
Admva Desc Estatal 
Sinaloa del IMSS por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación Cln 
Org Op del Org de 
Op Admva Desc 

Estatal Sinaloa del 
IMSS por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
Institut

23-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 
INFORME de 
referencia, en 

términos del oficio 
que se acuerda. Por 

lo que, dese cuenta a 
la Magistrada 

Instructora para que 
dicte sin más trámite 

la sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda, respecto a 

la solicitud de 
suspensión.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

198
4627/24-03-02-

8
AYUNTAMIENTO DE 

NAVOLATO

Titular de la 
Subdelegación Cln Org 

Op del Org de Op 
Admva Desc Estatal 
Sinaloa del IMSS por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

AYUNTAMIENTO DE 
NAVOLATO

23-10-
2024

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 
se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada descrita 
en el Resultando 1° 
del presente fallo, la 
que surtirá efectos 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



en los términos 
precisados en el 

Considerando que 
antecede.

199
4627/24-03-02-

8
AYUNTAMIENTO DE 

NAVOLATO

Titular de la 
Subdelegación Cln Org 

Op del Org de Op 
Admva Desc Estatal 
Sinaloa del IMSS por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación Cln 
Org Op del Org de 
Op Admva Desc 

Estatal Sinaloa del 
IMSS por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
Institut

23-10-
2024

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 
se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada descrita 
en el Resultando 1° 
del presente fallo, la 
que surtirá efectos 

en los términos 
precisados en el 

Considerando que 
antecede.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

200
4499/24-03-02-

8

SERVICIOS DE 
CONSULTORIA 

ARANYA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Cln Org 

de Op Admva Desc 
Estatal Sinala del 

IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SERVICIOS DE 
CONSULTORIA 

ARANYA, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 
INFORME de 
referencia, en 

términos del oficio 
que se acuerda. Por 

lo que, dese cuenta a 
la Magistrada 

Instructora para que 
dicte sin más trámite 

la sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda, respecto a 

la solicitud de 
suspensión.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

201
4499/24-03-02-

8

SERVICIOS DE 
CONSULTORIA 

ARANYA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Cln Org 

de Op Admva Desc 
Estatal Sinala del 

IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación Cln 
Org de Op Admva 
Desc Estatal Sinala 

del IMSS por 
conducto del Titular 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos 
de la Delegación 

Estatal en Sinaloa 
del Instituto 
Mexicano d

23-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 
INFORME de 
referencia, en 

términos del oficio 
que se acuerda. Por 

lo que, dese cuenta a 
la Magistrada 

Instructora para que 
dicte sin más trámite 

la sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda, respecto a 

la solicitud de 
suspensión.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

202
4499/24-03-02-

8

SERVICIOS DE 
CONSULTORIA 

ARANYA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Cln Org 

de Op Admva Desc 
Estatal Sinala del 

IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SERVICIOS DE 
CONSULTORIA 

ARANYA, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 
se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 
las resoluciones 

impugnadas 
descritas en el 

Resultando 1° del 
presente fallo, la que 
surtirá efectos en los 
términos precisados 
en el Considerando 

que antecede.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

203
4499/24-03-02-

8

SERVICIOS DE 
CONSULTORIA 

ARANYA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Cln Org 

de Op Admva Desc 
Estatal Sinala del 

IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación Cln 
Org de Op Admva 
Desc Estatal Sinala 

del IMSS por 
conducto del Titular 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos 
de la Delegación 

Estatal en Sinaloa 
del Instituto 
Mexicano d

23-10-
2024

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 
se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 
las resoluciones 

impugnadas 
descritas en el 

Resultando 1° del 
presente fallo, la que 
surtirá efectos en los 
términos precisados 
en el Considerando 

que antecede.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

204
2730/24-03-02-

8
DESARROLLADORA 

HOMEX, S.A.B. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Sinaloa "1" del 

DESARROLLADORA 
HOMEX, S.A.B. DE 

C.V.

17-10-
2024

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 
DEMANDA.Con 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

fundamento en los 
artículos 17 fracción 
IV, 19 y 20 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
DIEZ DÍAS HABILES, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
CONTESTE LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

205
2730/24-03-02-

8
DESARROLLADORA 

HOMEX, S.A.B. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Sinaloa "1" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Sinaloa "1" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administr

17-10-
2024

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 
DEMANDA.Con 

fundamento en los 
artículos 17 fracción 
IV, 19 y 20 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
DIEZ DÍAS HABILES, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
CONTESTE LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

206
4954/24-03-02-

8
FAMILIA LLANO S.P.R. 

DE R.I.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Sinalao "1"

FAMILIA LLANO 
S.P.R. DE R.I.

23-10-
2024

SE REQUIERE AL 
PROMOVENTE para 

que en el termino de 
CINCO DIAS 

HÁBILES contados a 
partir del dia 

sigueinte al en que 
surta efectos la 
notificacion del 

presente acuerdo, 
exhiba el documento 
con el cual acredita 
la personalidad con 
la que se ostenta en 
el presente juicio o 
en su caso copia 
certificada del 

mismo, asi como un 
juego de copias del 

documento requerido 
y del escrito a traves 

del cual de 
cumplimiento al 

mismo. 
apercibiendolo que 
en caso de no dar 
cumplimiento al 

citado requerimiento, 
SE TENDRÁ POR NO 

PRESENTADA LA 
DEMANDA.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

207
4080/23-03-02-

8
VICTOR MANUEL VEGA 

GIL

Administradora de 
Operacion de 

Padrones 2 de la Adm 
Central de Operacion 

de Padrones de la 
Adm General de 

Sercivios al 
Contribuyente del SAT 

por conducto de la 
Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Sinaloa 2

VICTOR MANUEL 
VEGA GIL

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 
sentencia 

pronunciada por esta 
Sala.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



208
4080/23-03-02-

8
VICTOR MANUEL VEGA 

GIL

Administradora de 
Operacion de 

Padrones 2 de la Adm 
Central de Operacion 

de Padrones de la 
Adm General de 

Sercivios al 
Contribuyente del SAT 

por conducto de la 
Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Sinaloa 2

Administradora de 
Operacion de 

Padrones 2 de la 
Adm Central de 
Operacion de 

Padrones de la Adm 
General de Sercivios 
al Contribuyente del 
SAT por conducto de 

la Administracion 
Desconcentrada 

Juridica d

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 
sentencia 

pronunciada por esta 
Sala.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

209
2058/24-03-02-

3
CBR HOTEL OWNER, S. 

DE R.L. DE C.V.

Director de Legislación 
y Procedimientos 

Administrativo de la 
Dirección General de 

Asuntos Jurídicos de la 
Dirección General de 

Asuntos Jurídicos de la 
Secretaria de Trabajo 
y Previsión Social, por 

conducto, Director 
General de Asuntos 

Jurídicos

CBR HOTEL OWNER, 
S. DE R.L. DE C.V.

21-10-
2024

Se reserva acordar 
los alegatos una vez 
que se otorgó plazo 
para ello, en virtud 

que el plazo 
otorgado quedo sin 
efectos, mediante el 

auto citado.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

210
2058/24-03-02-

3
CBR HOTEL OWNER, S. 

DE R.L. DE C.V.

Director de Legislación 
y Procedimientos 

Administrativo de la 
Dirección General de 

Asuntos Jurídicos de la 
Dirección General de 

Asuntos Jurídicos de la 
Secretaria de Trabajo 
y Previsión Social, por 

conducto, Director 
General de Asuntos 

Jurídicos

Director de 
Legislación y 

Procedimientos 
Administrativo de la 
Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de 
la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaria de 
Trabajo y Previsión 

Social, por co

21-10-
2024

Se reserva acordar 
los alegatos una vez 
que se otorgó plazo 
para ello, en virtud 

que el plazo 
otorgado quedo sin 
efectos, mediante el 

auto citado.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

211
3713/22-03-02-

3
ENRIQUE SOTO 

QUEZADA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Sinaloa por 
conducto de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa del citado 
Instituto

ENRIQUE SOTO 
QUEZADA

21-10-
2024

La autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 

Se tiene por 
formuladas las 

manifestaciones 
vertidas en el oficio 
que se acuerda. Se 

tiene por cumplida la 
sentencia definitiva.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

212
3713/22-03-02-

3
ENRIQUE SOTO 

QUEZADA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Sinaloa por 
conducto de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa del citado 
Instituto

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Sinaloa 
por conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del citado

21-10-
2024

La autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 

Se tiene por 
formuladas las 

manifestaciones 
vertidas en el oficio 
que se acuerda. Se 

tiene por cumplida la 
sentencia definitiva.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

213
3511/23-03-02-

3
JOSE MANUEL ESPINO 

BETANCOURT

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

JOSE MANUEL 
ESPINO 

BETANCOURT

21-10-
2024

La autoridad 
demandada, solicita 

la firmeza de la 
sentencia emitida en 

el presente juicio. 
Infórmesele a la 

promovente que la 
sentencia emitida en 
el juicio en que se 
actúa con fecha 

señalada, ha 
quedado firme desde 
el día indicado. Se 

tienen como 
delegados 

designados de la 
autoridad 

demandada a los 
profesionistas 

señalados en el oficio 
de cuenta.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

214
3511/23-03-02-

3
JOSE MANUEL ESPINO 

BETANCOURT

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 

21-10-
2024

La autoridad 
demandada, solicita 

la firmeza de la 
sentencia emitida en 

el presente juicio. 
Infórmesele a la 

promovente que la 
sentencia emitida en 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González



Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

el juicio en que se 
actúa con fecha 

señalada, ha 
quedado firme desde 
el día indicado. Se 

tienen como 
delegados 

designados de la 
autoridad 

demandada a los 
profesionistas 

señalados en el oficio 
de cuenta.

215
3511/23-03-02-

3
JOSE MANUEL ESPINO 

BETANCOURT

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe de Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

21-10-
2024

La autoridad 
demandada, solicita 

la firmeza de la 
sentencia emitida en 

el presente juicio. 
Infórmesele a la 

promovente que la 
sentencia emitida en 
el juicio en que se 
actúa con fecha 

señalada, ha 
quedado firme desde 
el día indicado. Se 

tienen como 
delegados 

designados de la 
autoridad 

demandada a los 
profesionistas 

señalados en el oficio 
de cuenta.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

216
2274/24-03-02-

3
DOREEN LIZETHA 
OLECHEA PERPULY

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Baja California Sur 
"1", del SAT, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur "1" del 
citado Servicio

DOREEN LIZETHA 
OLECHEA PERPULY

21-10-
2024

Se tiene por 
cumplido el 

requerimiento 
formulado por 

acuerdo de fecha 
indicada, señala 

domicilio para oir y 
recibir notificaciones 

del profesionista 
designado como 

perito. Se tiene como 
domicilio el señalado. 
Asimismo, se otorga 
termino a las partes 
para que presenten a 

sus peritos.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

217
2274/24-03-02-

3
DOREEN LIZETHA 
OLECHEA PERPULY

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Baja California Sur 
"1", del SAT, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur "1" del 
citado Servicio

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Baja California Sur 
"1", del SAT, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur "1" del 
citado Servicio

21-10-
2024

Se tiene por 
cumplido el 

requerimiento 
formulado por 

acuerdo de fecha 
indicada, señala 

domicilio para oir y 
recibir notificaciones 

del profesionista 
designado como 

perito. Se tiene como 
domicilio el señalado. 
Asimismo, se otorga 
termino a las partes 
para que presenten a 

sus peritos.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

218
3422/24-03-02-

3

QATAR GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

Culiacán, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos en 
Sinaloa del IMSS

QATAR GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, 
S. DE R.L. DE C.V.

17-10-
2024

La autoridad 
demandada, da 
contestación a la 

demanda formulada 
por la parte actora 

en el presente juicio. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

219
3422/24-03-02-

3

QATAR GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

Culiacán, Órgano 
Operativo del Órgano 

Titular de la 
Subdelegación del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social 
Culiacán, Órgano 

17-10-
2024

La autoridad 
demandada, da 
contestación a la 

demanda formulada 
por la parte actora 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González



de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos en 
Sinaloa del IMSS

Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa, por 
conducto del Titular 

de la Je

en el presente juicio. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo.

220 152/23-03-02-3
NEMEX CREATIVIDAD 
EN NEGOCIOS, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa 1 del SAT por 
conducto de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Juridica de Sinaloa 1 
del SAT

NEMEX 
CREATIVIDAD EN 

NEGOCIOS, S.A. DE 
C.V.

22-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
AMPLIACION DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas. Se otorga 
termino para ampliar 

la demanda.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

221 152/23-03-02-3
NEMEX CREATIVIDAD 
EN NEGOCIOS, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa 1 del SAT por 
conducto de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Juridica de Sinaloa 1 
del SAT

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa 1 del SAT 
por conducto de la 

Administradora 
Desconcentrada 

Juridica de Sinaloa 1 
del SAT

22-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
AMPLIACION DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas. Se otorga 
termino para ampliar 

la demanda.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

222
2869/22-03-02-

3

CONSTRUCCIONES Y 
CONCRETOS MARYM, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Estatal 
en Sinaloa del IMSS 

por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Juridicos 
en Sinaloa del Citado 

Instituto

CONSTRUCCIONES Y 
CONCRETOS 

MARYM, S.A. DE 
C.V.

22-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME RELATIVO 
A LA INSTANCIA DE 

LA QUEJA.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

223
2869/22-03-02-

3

CONSTRUCCIONES Y 
CONCRETOS MARYM, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Estatal 
en Sinaloa del IMSS 

por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Juridicos 
en Sinaloa del Citado 

Instituto

Consejo Consultivo 
de la Delegación 

Estatal en Sinaloa 
del IMSS por 

conducto del Titular 
de la Jefatura de 

Servicios Juridicos 
en Sinaloa del Citado 

Instituto

22-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME RELATIVO 
A LA INSTANCIA DE 

LA QUEJA.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

224
2869/22-03-02-

3

CONSTRUCCIONES Y 
CONCRETOS MARYM, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Estatal 
en Sinaloa del IMSS 

por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Juridicos 
en Sinaloa del Citado 

Instituto

Subdelegación 
Guasave, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del IMSS por 
conducto del Titular 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos 
en Sinalo del citado 

instituto

22-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME RELATIVO 
A LA INSTANCIA DE 

LA QUEJA.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

225
3727/24-03-02-

3
GALA GUADALUPE 
AVILES SCHULTZ

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

GALA GUADALUPE 
AVILES SCHULTZ

24-10-
2024

La autoridad 
demandada, rinde el 
informe requerido en 

auto de fecha 
señalada, respecto a 

la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados. 
SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME DE LA 
CITADA AUTORIDAD 

RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 

ACTOS 
IMPUGNADOS, en 

consecuencia, 
túrnense los autos 

del presente juicio al 
Magistrado 

Instructor, a fin de 
que resuelva lo que 

corresponda.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

226
3727/24-03-02-

3
GALA GUADALUPE 
AVILES SCHULTZ

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 

24-10-
2024

La autoridad 
demandada, rinde el 
informe requerido en 

auto de fecha 
señalada, respecto a 

la solicitud de 
suspensión de la 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González



Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

ejecución de los 
actos impugnados. 

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME DE LA 
CITADA AUTORIDAD 

RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 

ACTOS 
IMPUGNADOS, en 

consecuencia, 
túrnense los autos 

del presente juicio al 
Magistrado 

Instructor, a fin de 
que resuelva lo que 

corresponda.

227
3727/24-03-02-

3
GALA GUADALUPE 
AVILES SCHULTZ

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe de Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-10-
2024

La autoridad 
demandada, rinde el 
informe requerido en 

auto de fecha 
señalada, respecto a 

la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados. 
SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME DE LA 
CITADA AUTORIDAD 

RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 

ACTOS 
IMPUGNADOS, en 

consecuencia, 
túrnense los autos 

del presente juicio al 
Magistrado 

Instructor, a fin de 
que resuelva lo que 

corresponda.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

228
3727/24-03-02-

3
GALA GUADALUPE 
AVILES SCHULTZ

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

GALA GUADALUPE 
AVILES SCHULTZ

25-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 
las resoluciones 

impugnadas, en los 
términos 

anteriormente 
señalados, la cual 

surtirá efectos en el 
momento en que se 
notifique a las partes 
el presente fallo.III. 

NOTIFÍQUESE.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

229
3727/24-03-02-

3
GALA GUADALUPE 
AVILES SCHULTZ

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

25-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 
las resoluciones 

impugnadas, en los 
términos 

anteriormente 
señalados, la cual 

surtirá efectos en el 
momento en que se 
notifique a las partes 
el presente fallo.III. 

NOTIFÍQUESE.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González



230
3727/24-03-02-

3
GALA GUADALUPE 
AVILES SCHULTZ

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe de Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

25-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 
las resoluciones 

impugnadas, en los 
términos 

anteriormente 
señalados, la cual 

surtirá efectos en el 
momento en que se 
notifique a las partes 
el presente fallo.III. 

NOTIFÍQUESE.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

231
4186/24-03-02-

3
MISAEL GUADALUPE 

LOPEZ OCHOA

al Agente de la 
Guardia Nacional, 

adscrito a la Estación 
San Luis Río Colorado, 

por conducto del 
Enlace Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Sonora

MISAEL GUADALUPE 
LOPEZ OCHOA

25-10-
2024

La autoridad 
demandada, da 
contestación a la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y hace valer causal 
de sobreseimiento 
por improcedencia. 

Se otorga el término 
de la ley para que 
formulen alegatos.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

232
4186/24-03-02-

3
MISAEL GUADALUPE 

LOPEZ OCHOA

al Agente de la 
Guardia Nacional, 

adscrito a la Estación 
San Luis Río Colorado, 

por conducto del 
Enlace Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Sonora

al Agente de la 
Guardia Nacional, 

adscrito a la Estación 
San Luis Río 
Colorado, por 

conducto del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia

25-10-
2024

La autoridad 
demandada, da 
contestación a la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y hace valer causal 
de sobreseimiento 
por improcedencia. 

Se otorga el término 
de la ley para que 
formulen alegatos.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

233
4186/24-03-02-

3
MISAEL GUADALUPE 

LOPEZ OCHOA

al Agente de la 
Guardia Nacional, 

adscrito a la Estación 
San Luis Río Colorado, 

por conducto del 
Enlace Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Sonora

MISAEL GUADALUPE 
LOPEZ OCHOA

24-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III. 
NOTIFÍQUESE.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

234
4186/24-03-02-

3
MISAEL GUADALUPE 

LOPEZ OCHOA

al Agente de la 
Guardia Nacional, 

adscrito a la Estación 
San Luis Río Colorado, 

por conducto del 
Enlace Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Sonora

al Agente de la 
Guardia Nacional, 

adscrito a la Estación 
San Luis Río 
Colorado, por 

conducto del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

24-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González



Instalaciones de la 
Guardia

anteriormente 
señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III. 
NOTIFÍQUESE.

235 278/23-03-02-3
JOSUE FEDERICO 

SANCHEZ CORRALES

H. Consejo Consultivo 
de la Del., Del. Estatal 
Sin., Sub. Culiacan del 
IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Juridicos 
en Sinaloa del IMSS

JOSUE FEDERICO 
SANCHEZ CORRALES

18-10-
2024

La autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN, por 
conducto de este 

Órgano 
Jurisdiccional, en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada el día 
señalado. Se ordena 
notificar el presente 
acuerdo a la parte 
actora de manera 
electrónica, en el 

entendido de que el 
aviso 

correspondiente 
deberá incluir el 

recurso de cuenta y 
el presente acuerdo 

en formato PDF, para 
que ocurra a 

manifestar lo que a 
su derecho 

convenga, al 
Tribunal Colegiado, 

que por turno 
conozca de la 

revisión, remítanse 
el expediente en que 
se actúa al Tribunal 
de referencia para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

236 278/23-03-02-3
JOSUE FEDERICO 

SANCHEZ CORRALES

H. Consejo Consultivo 
de la Del., Del. Estatal 
Sin., Sub. Culiacan del 
IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Juridicos 
en Sinaloa del IMSS

H. Consejo 
Consultivo de la 
Del., Del. Estatal 

Sin., Sub. Culiacan 
del IMSS por 

conducto del Titular 
de la Jefatura de 

Servicios Juridicos 
en Sinaloa del IMSS

18-10-
2024

La autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN, por 
conducto de este 

Órgano 
Jurisdiccional, en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada el día 
señalado. Se ordena 
notificar el presente 
acuerdo a la parte 
actora de manera 
electrónica, en el 

entendido de que el 
aviso 

correspondiente 
deberá incluir el 

recurso de cuenta y 
el presente acuerdo 

en formato PDF, para 
que ocurra a 

manifestar lo que a 
su derecho 

convenga, al 
Tribunal Colegiado, 

que por turno 
conozca de la 

revisión, remítanse 
el expediente en que 
se actúa al Tribunal 
de referencia para 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González



los efectos legales a 
que haya lugar.

237 278/23-03-02-3
JOSUE FEDERICO 

SANCHEZ CORRALES

H. Consejo Consultivo 
de la Del., Del. Estatal 
Sin., Sub. Culiacan del 
IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Juridicos 
en Sinaloa del IMSS

Tit. de la Sub. 
Culiacan, Org. Ope. 

del Org. de Ope. 
Adm. Des. Estatal 

Sinaloa del IMSS por 
conducto del Tit. de 
la Jefatura de Serv. 

Jur. en Sin. del IMSS

18-10-
2024

La autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN, por 
conducto de este 

Órgano 
Jurisdiccional, en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada el día 
señalado. Se ordena 
notificar el presente 
acuerdo a la parte 
actora de manera 
electrónica, en el 

entendido de que el 
aviso 

correspondiente 
deberá incluir el 

recurso de cuenta y 
el presente acuerdo 

en formato PDF, para 
que ocurra a 

manifestar lo que a 
su derecho 

convenga, al 
Tribunal Colegiado, 

que por turno 
conozca de la 

revisión, remítanse 
el expediente en que 
se actúa al Tribunal 
de referencia para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

238
1140/22-03-02-

3

YULIANA JAZMIN 
MIRANDA PARRA Y 

OTROS

CFE Distribución 
Departamento Jurídico 
Culiacan por conducto 
de la Superintendencia 

de Zona Culiacan 
División de 

Distribucion Noroeste 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

YULIANA JAZMIN 
MIRANDA PARRA Y 

OTROS

14-10-
2024

Se designa el perito 
tercero al indicado, y 

se otorga termino 
para que acepte el 
cargo conferido y 
proteste su legal 

desempeño.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

239
1140/22-03-02-

3

YULIANA JAZMIN 
MIRANDA PARRA Y 

OTROS

CFE Distribución 
Departamento Jurídico 
Culiacan por conducto 
de la Superintendencia 

de Zona Culiacan 
División de 

Distribucion Noroeste 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

CFE Distribución 
Departamento 

Jurídico Culiacan por 
conducto de la 

Superintendencia de 
Zona Culiacan 

División de 
Distribucion 

Noroeste de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

14-10-
2024

Se designa el perito 
tercero al indicado, y 

se otorga termino 
para que acepte el 
cargo conferido y 
proteste su legal 

desempeño.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

240
3985/21-03-02-

3
AMADO LÓPEZ SALAS 

Y OTROS

CFE Distribución, 
División de 

Distribución Noroeste 
de la Comisión Federal 

de Electricidad, por 
conducto de la 

Superintendencia de 
Zona Culiacán, 

División de 
Distribución Noroeste 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

AMADO LÓPEZ 
SALAS Y OTROS

14-10-
2024

Se designa el perito 
tercero al indicado, y 

se otorga termino 
para que acepte el 
cargo conferido y 
proteste su legal 

desempeño.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

241
3985/21-03-02-

3
AMADO LÓPEZ SALAS 

Y OTROS

CFE Distribución, 
División de 

Distribución Noroeste 
de la Comisión Federal 

de Electricidad, por 
conducto de la 

Superintendencia de 
Zona Culiacán, 

División de 
Distribución Noroeste 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

CFE Distribución, 
División de 
Distribución 

Noroeste de la 
Comisión Federal de 

Electricidad, por 
conducto de la 

Superintendencia de 
Zona Culiacán, 

División de 
Distribución 

Noroeste de la 
Comisión Feder

14-10-
2024

Se designa el perito 
tercero al indicado, y 

se otorga termino 
para que acepte el 
cargo conferido y 
proteste su legal 

desempeño.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

242
2895/24-03-02-

6
MADERAS GWD, S.A. 

DE C.V.

Director de Auditoría 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 

MADERAS GWD, S.A. 
DE C.V.

09-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral



conducto de la 
Dirección Jurídica del 

SATES

POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
requiere a la parte 
actora para que 
cumpla con lo 

solicitado apercibida 
que de no hacerlo se 

tendrá por no 
presentada la 

demanda.

243
2895/24-03-02-

6
MADERAS GWD, S.A. 

DE C.V.

Director de Auditoría 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
SATES

Director de Auditoría 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
SATES

09-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
requiere a la parte 
actora para que 
cumpla con lo 

solicitado apercibida 
que de no hacerlo se 

tendrá por no 
presentada la 

demanda.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral

244
2895/24-03-02-

6
MADERAS GWD, S.A. 

DE C.V.

Director de Auditoría 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
SATES

Jefe de Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 1 
del SAT

09-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
requiere a la parte 
actora para que 
cumpla con lo 

solicitado apercibida 
que de no hacerlo se 

tendrá por no 
presentada la 

demanda.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 NORTE CENTRO I
SALA REGIONAL DEL NORTE CENTRO I

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1321/24-04-01-

1
SALVADOR DIAZ DIAZ

Jefa de Departamento 
de la Aduana de 
Ciudad Juárez

SALVADOR DIAZ 
DIAZ

22-10-
2024

Se tiene por 
precluído el plazo 

otorgado a las partes 
para formular 

alegatos.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

2
1321/24-04-01-

1
SALVADOR DIAZ DIAZ

Jefa de Departamento 
de la Aduana de 
Ciudad Juárez

Jefa de 
Departamento de la 
Aduana de Ciudad 

Juárez

22-10-
2024

Se tiene por 
precluído el plazo 

otorgado a las partes 
para formular 

alegatos.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

3
1321/24-04-01-

1
SALVADOR DIAZ DIAZ

Jefa de Departamento 
de la Aduana de 
Ciudad Juárez

SALVADOR DIAZ 
DIAZ

23-10-
2024

Se remite expediente 
a Sala Auxiliar para 
dictado de sentencia

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

4
1321/24-04-01-

1
SALVADOR DIAZ DIAZ

Jefa de Departamento 
de la Aduana de 
Ciudad Juárez

Jefa de 
Departamento de la 
Aduana de Ciudad 

Juárez

23-10-
2024

Se remite expediente 
a Sala Auxiliar para 
dictado de sentencia

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

5
3074/24-04-01-

1

AGROPECUARIA LA 
NORTEÑITA, S. DE R.L. 

DE C.V.

Dirección Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

AGROPECUARIA LA 
NORTEÑITA, S. DE 

R.L. DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
instrumento notarial. 

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 

término legal.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

6
3074/24-04-01-

1

AGROPECUARIA LA 
NORTEÑITA, S. DE R.L. 

DE C.V.

Dirección Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Dirección Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
instrumento notarial. 

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 

término legal.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

7
3074/24-04-01-

1

AGROPECUARIA LA 
NORTEÑITA, S. DE R.L. 

DE C.V.

Dirección Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

AGROPECUARIA LA 
NORTEÑITA, S. DE 

R.L. DE C.V.

21-10-
2024

SE CONCEDE A LA 
PARTE ACTORA LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL DEL 
ACTO IMPUGNADO, 

para el efecto de que 
las cosas se 

mantengan en el 
estado en que se 

encuentran, hasta en 
tanto se notifique a 

la autoridad 
demandada la 

resolución definitiva 

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey



que se dicte en este 
incidente

8
3074/24-04-01-

1

AGROPECUARIA LA 
NORTEÑITA, S. DE R.L. 

DE C.V.

Dirección Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Dirección Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

21-10-
2024

SE CONCEDE A LA 
PARTE ACTORA LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL DEL 
ACTO IMPUGNADO, 

para el efecto de que 
las cosas se 

mantengan en el 
estado en que se 

encuentran, hasta en 
tanto se notifique a 

la autoridad 
demandada la 

resolución definitiva 
que se dicte en este 

incidente

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

9
1913/24-04-01-

4
ABRAM PETERS FEHR

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

ABRAM PETERS 
FEHR

23-10-
2024

mediante auto de 
fecha 18 de 

septiembre de 2024, 
le fue concedido a 
las partes término 
común para que 

formularan alegatos 
sin que obren 
promociones 

presentadas sobre 
ese respecto, 

ACUERDO: Se tiene 
por precluído el 
derecho de las 

partes en el presente 
juicio, para formular 
alegatos por escrito

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

10
1913/24-04-01-

4
ABRAM PETERS FEHR

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

23-10-
2024

mediante auto de 
fecha 18 de 

septiembre de 2024, 
le fue concedido a 
las partes término 
común para que 

formularan alegatos 
sin que obren 
promociones 

presentadas sobre 
ese respecto, 

ACUERDO: Se tiene 
por precluído el 
derecho de las 

partes en el presente 
juicio, para formular 
alegatos por escrito

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

11
1913/24-04-01-

4
ABRAM PETERS FEHR

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

ABRAM PETERS 
FEHR

23-10-
2024

se comunica a las 
partes que el 

expediente en que se 
actúa, ha sido 

seleccionado para 
ser resuelto por las 
Salas Auxiliares de 

este Tribunal, 
específicamente por 
la Sala Regional del 
Norte-Centro III y 

Auxiliar, con sede en 
la Ciudad de Victoria 
de Durango, Estado 

de Durango,SE 
ORDENA ENVIAR A 
LA SALA REGIONAL 
DEL NORTE-CENTRO 
III Y AUXILIAR, CON 
SEDE EN LA CIUDAD 

DE VICTORIA DE 
DURANGO, ESTADO 
DE DURANGO DE 
ESTE TRIBUNAL

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

12
1913/24-04-01-

4
ABRAM PETERS FEHR

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

23-10-
2024

se comunica a las 
partes que el 

expediente en que se 
actúa, ha sido 

seleccionado para 
ser resuelto por las 
Salas Auxiliares de 

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



este Tribunal, 
específicamente por 
la Sala Regional del 
Norte-Centro III y 

Auxiliar, con sede en 
la Ciudad de Victoria 
de Durango, Estado 

de Durango,SE 
ORDENA ENVIAR A 
LA SALA REGIONAL 
DEL NORTE-CENTRO 
III Y AUXILIAR, CON 
SEDE EN LA CIUDAD 

DE VICTORIA DE 
DURANGO, ESTADO 
DE DURANGO DE 
ESTE TRIBUNAL

13
3069/24-04-01-

4

AGROPECUARIA LA 
NORTEÑITA, S. DE R.L. 
DE C.V. Y ANNA DYCK 

THIESSEN

Dirección Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

AGROPECUARIA LA 
NORTEÑITA, S. DE 

R.L. DE C.V. Y ANNA 
DYCK THIESSEN

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por correo 
electrónico los 
señalados. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos personales

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

14
3069/24-04-01-

4

AGROPECUARIA LA 
NORTEÑITA, S. DE R.L. 
DE C.V. Y ANNA DYCK 

THIESSEN

Dirección Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Dirección Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por correo 
electrónico los 
señalados. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos personales

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

15
3081/24-04-01-

4
ABRAHAM HIEBERT 

WALL

Dirección Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

ABRAHAM HIEBERT 
WALL

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



21/10/2024. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA, en la que 
se impugna la 
negativa ficta 

señalada. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
emita su 

contestación en el 
término aplicable. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 

señalados como 
correo electrónico los 

referidos. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos personales

16
3081/24-04-01-

4
ABRAHAM HIEBERT 

WALL

Dirección Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Dirección Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA, en la que 

se impugna la 
negativa ficta 

señalada. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
emita su 

contestación en el 
término aplicable. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 

señalados como 
correo electrónico los 

referidos. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos personales

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

17
1761/24-04-01-

7
NOE VELAZQUEZ 

CARMONA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

NOE VELAZQUEZ 
CARMONA

23-10-
2024

PRIMERO. HA 
QUEDADO SIN 

MATERIA LA QUEJA 
INTERPUESTA POR 
EL ACTOR, EN QUE 

ALEGÓ 
INCUMPLIMIENTO A 

LA MEDIDA 
CAUTELAR 
DEFINITIVA 

CONCEDIDA EN LA 
RESOLUCIÓN 

INTELROCUTORIA 
DE MEDIDAS 

CAUTELARES DE 
FECHA 11 DE JULIO 
DE 2024.SEGUNDO.- 

NOTIFIQUESE.

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

18
1761/24-04-01-

7
NOE VELAZQUEZ 

CARMONA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Chihuahua "2"

23-10-
2024

PRIMERO. HA 
QUEDADO SIN 

MATERIA LA QUEJA 
INTERPUESTA POR 
EL ACTOR, EN QUE 

ALEGÓ 
INCUMPLIMIENTO A 

LA MEDIDA 
CAUTELAR 
DEFINITIVA 

CONCEDIDA EN LA 
RESOLUCIÓN 

INTELROCUTORIA 
DE MEDIDAS 

CAUTELARES DE 
FECHA 11 DE JULIO 
DE 2024.SEGUNDO.- 

NOTIFIQUESE.

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez



19
1761/24-04-01-

7
NOE VELAZQUEZ 

CARMONA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

PRIMERO. HA 
QUEDADO SIN 

MATERIA LA QUEJA 
INTERPUESTA POR 
EL ACTOR, EN QUE 

ALEGÓ 
INCUMPLIMIENTO A 

LA MEDIDA 
CAUTELAR 
DEFINITIVA 

CONCEDIDA EN LA 
RESOLUCIÓN 

INTELROCUTORIA 
DE MEDIDAS 

CAUTELARES DE 
FECHA 11 DE JULIO 
DE 2024.SEGUNDO.- 

NOTIFIQUESE.

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

20
1761/24-04-01-

7
NOE VELAZQUEZ 

CARMONA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

NOE VELAZQUEZ 
CARMONA

23-10-
2024

SE REMITEN AUTOS 
A SALA AUXILIAR.

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

21
1761/24-04-01-

7
NOE VELAZQUEZ 

CARMONA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Chihuahua "2"

23-10-
2024

SE REMITEN AUTOS 
A SALA AUXILIAR.

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

22
1761/24-04-01-

7
NOE VELAZQUEZ 

CARMONA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

SE REMITEN AUTOS 
A SALA AUXILIAR.

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

23
1761/24-04-01-

7
NOE VELAZQUEZ 

CARMONA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

NOE VELAZQUEZ 
CARMONA

23-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de la 

autoridad 
demandada.

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

24
1761/24-04-01-

7
NOE VELAZQUEZ 

CARMONA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Chihuahua "2"

23-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de la 

autoridad 
demandada.

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

25
1761/24-04-01-

7
NOE VELAZQUEZ 

CARMONA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de la 

autoridad 
demandada.

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

26
1761/24-04-01-

7
NOE VELAZQUEZ 

CARMONA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

NOE VELAZQUEZ 
CARMONA

23-10-
2024

SE DECLARA 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

FORMULAR 
ALEGATOS.

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

27
1761/24-04-01-

7
NOE VELAZQUEZ 

CARMONA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Chihuahua "2"

23-10-
2024

SE DECLARA 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

FORMULAR 
ALEGATOS.

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

28
1761/24-04-01-

7
NOE VELAZQUEZ 

CARMONA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

SE DECLARA 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

FORMULAR 
ALEGATOS.

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

29
1761/24-04-01-

7
NOE VELAZQUEZ 

CARMONA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

NOE VELAZQUEZ 
CARMONA

21-10-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA EN EL 
PRESENTE JUICIO 

DE NULIDAD.

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

30
1761/24-04-01-

7
NOE VELAZQUEZ 

CARMONA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Chihuahua "2"

21-10-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA EN EL 
PRESENTE JUICIO 

DE NULIDAD.

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

31
1761/24-04-01-

7
NOE VELAZQUEZ 

CARMONA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

21-10-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA EN EL 
PRESENTE JUICIO 

DE NULIDAD.

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

32
3063/24-04-01-

7

SUCESIÓN A BIENES 
DE ANDRES TERRAZAS 

CERROS

Coordinación de la 
Guardia Nacional en 

Zacatecas

SUCESIÓN A BIENES 
DE ANDRES 

TERRAZAS CERROS

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez



18/10/2024. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. Se fija fecha 

para cierre de 
instrucción

33
3063/24-04-01-

7

SUCESIÓN A BIENES 
DE ANDRES TERRAZAS 

CERROS

Coordinación de la 
Guardia Nacional en 

Zacatecas

Coordinación de la 
Guardia Nacional en 

Zacatecas

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. Se fija fecha 

para cierre de 
instrucción

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

34
3063/24-04-01-

7

SUCESIÓN A BIENES 
DE ANDRES TERRAZAS 

CERROS

Coordinación de la 
Guardia Nacional en 

Zacatecas

SUCESIÓN A BIENES 
DE ANDRES 

TERRAZAS CERROS

18-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN 

PROMOVIDO POR LA 
PARTE ACTORA EN 

SU ESCRITO INICIAL 
DE DEMANDA. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD PARA 
QUE RINDA EL 

INFORME 
CORRESPONDIENTE. 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 
SOLICITADA

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

35
3063/24-04-01-

7

SUCESIÓN A BIENES 
DE ANDRES TERRAZAS 

CERROS

Coordinación de la 
Guardia Nacional en 

Zacatecas

Coordinación de la 
Guardia Nacional en 

Zacatecas

18-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN 

PROMOVIDO POR LA 
PARTE ACTORA EN 

SU ESCRITO INICIAL 
DE DEMANDA. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD PARA 
QUE RINDA EL 

INFORME 
CORRESPONDIENTE. 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 
SOLICITADA

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez



36
3072/24-04-01-

7

AGROPECUARIA LA 
NORTEÑITA, S. DE R.L. 

DE C.V.

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

AGROPECUARIA LA 
NORTEÑITA, S. DE 

R.L. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
copia certificada del 
instrumento notarial 
que para tal efecto 
exhibe. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

37
3072/24-04-01-

7

AGROPECUARIA LA 
NORTEÑITA, S. DE R.L. 

DE C.V.

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
copia certificada del 
instrumento notarial 
que para tal efecto 
exhibe. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez



autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

38
3072/24-04-01-

7

AGROPECUARIA LA 
NORTEÑITA, S. DE R.L. 

DE C.V.

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

AGROPECUARIA LA 
NORTEÑITA, S. DE 

R.L. DE C.V.

22-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN, hecho 
valer por la parte 
actora; por lo que, 

se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que en un plazo de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contadas a 

partir del día 
siguiente en el que 

surta efectos la 
notificación del 

presente auto, rinda 
su informe 

correspondiente. SE 
CONCEDE A LA 

PARTE ACTORA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 
SOLICITADA.

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

39
3072/24-04-01-

7

AGROPECUARIA LA 
NORTEÑITA, S. DE R.L. 

DE C.V.

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

22-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN, hecho 
valer por la parte 
actora; por lo que, 

se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que en un plazo de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contadas a 

partir del día 
siguiente en el que 

surta efectos la 
notificación del 

presente auto, rinda 
su informe 

correspondiente. SE 
CONCEDE A LA 

PARTE ACTORA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 
SOLICITADA.

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

40 194/24-04-01-7
MAQUIALIMENTOS 

INDUSTRIALES, S. DE 
R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2"

Fabiola Martinez 
Rubio

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 22/10/2024 
por el que se 

promueve juicio de 

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez



amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
30 de septiembre de 
2024, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del XVII Circuito en 

Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

41
1091/24-04-01-

2

LUIS ANTONIO 
CARLOS RAMIREZ Y/O 

LUIS ANTONIO 
CARLOS

Aduana de Ciudad 
Juárez

LUIS ANTONIO 
CARLOS RAMIREZ 
Y/O LUIS ANTONIO 

CARLOS

22-10-
2024

PRIMERO. Ha 
procedido el juicio 

contencioso 
administrativo. 

SEGUNDO. La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;TERCE

RO. Se declara la 
nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada, la cual 
quedó debidamente 
identificada en el 

resultando primero 
de este 

fallo.CUARTO. 
Notifíquese por 

Boletín Jurisdiccional 
a las partes.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

42
1091/24-04-01-

2

LUIS ANTONIO 
CARLOS RAMIREZ Y/O 

LUIS ANTONIO 
CARLOS

Aduana de Ciudad 
Juárez

Aduana de Ciudad 
Juárez

22-10-
2024

PRIMERO. Ha 
procedido el juicio 

contencioso 
administrativo. 

SEGUNDO. La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;TERCE

RO. Se declara la 
nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada, la cual 
quedó debidamente 
identificada en el 

resultando primero 
de este 

fallo.CUARTO. 
Notifíquese por 

Boletín Jurisdiccional 
a las partes.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

43 823/24-04-01-2
RAUL ANGEL JARA 

MOYA

Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAUL ANGEL JARA 
MOYA

23-10-
2024

I. Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
denunciada por el 

Instituto 
demandado, por lo 
que no se sobresee 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores



el juicio contencioso 
administrativo en el 
que se actúa.II. La 
parte actora probó 

su acción, en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando del 
presente fallo.IV. 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

44 823/24-04-01-2
RAUL ANGEL JARA 

MOYA

Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Oficina de 
Representación 

Estatal en Chihuahua 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

I. Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
denunciada por el 

Instituto 
demandado, por lo 
que no se sobresee 
el juicio contencioso 
administrativo en el 
que se actúa.II. La 
parte actora probó 

su acción, en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando del 
presente fallo.IV. 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

45 887/24-04-01-2
MOTORES JAKEL DE 

MEXICO S. DE R.L. DE 
C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Jurídico de Chihuahua 
"2"

MOTORES JAKEL DE 
MEXICO S. DE R.L. 

DE C.V.

07-10-
2024

PRIMERO.- Resultó 
procedente el juicio 

contencioso 
administrativo en la 

vía 
ordinaria.SEGUNDO.- 

La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia; 
TERCERO.- Se 

declara la nulidad de 
la resolución recaída 

al recurso de 
revocación, la cual 
quedó debidamente 
identificada en el 

resultando primero, 
y en los términos 
señalados en el 

cuarto considerando 
de la presente 

sentencia; CUARTO.- 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
recurrida, 

identificada en el 
resultando primero 
de este fallo, en los 
términos y para los 

efectos señalados en 
el considerando 

cuarto de la presente 
sentencia;QUINTO.- 

Notifíquese.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

46 887/24-04-01-2
MOTORES JAKEL DE 

MEXICO S. DE R.L. DE 
C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Jurídico de Chihuahua 
"2"

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Jurídico de 
Chihuahua "2"

07-10-
2024

PRIMERO.- Resultó 
procedente el juicio 

contencioso 
administrativo en la 

vía 
ordinaria.SEGUNDO.- 

La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia; 
TERCERO.- Se 

declara la nulidad de 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores



la resolución recaída 
al recurso de 

revocación, la cual 
quedó debidamente 
identificada en el 

resultando primero, 
y en los términos 
señalados en el 

cuarto considerando 
de la presente 

sentencia; CUARTO.- 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
recurrida, 

identificada en el 
resultando primero 
de este fallo, en los 
términos y para los 

efectos señalados en 
el considerando 

cuarto de la presente 
sentencia;QUINTO.- 

Notifíquese.

47
1591/24-04-01-

2

SERVICIOS 
ELECTRICOS 

ESPECIALIZADOS DE 
CHIHUAHUA, S.A. DE 

C.V.

Director Jurídico de la 
Secretaría de 

Hacienda del Poder 
Ejecutivo del Estado 

de Chihuahua

SERVICIOS 
ELECTRICOS 

ESPECIALIZADOS DE 
CHIHUAHUA, S.A. 

DE C.V.

11-10-
2024

PRIMERO.- Resultó 
procedente el juicio 

contencioso 
administrativo en la 

vía 
ordinaria.SEGUNDO.- 

La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia; 
TERCERO.- Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada, y de la 
recurrida, las cuales 

quedaron 
debidamente 

identificadas en el 
resultando primero, 
por los motivos y 
para los efectos 
señalados en el 

sexto considerando 
de la presente 

sentencia;CUARTO.- 
Notifíquese.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

48
1591/24-04-01-

2

SERVICIOS 
ELECTRICOS 

ESPECIALIZADOS DE 
CHIHUAHUA, S.A. DE 

C.V.

Director Jurídico de la 
Secretaría de 

Hacienda del Poder 
Ejecutivo del Estado 

de Chihuahua

Director Jurídico de 
la Secretaría de 

Hacienda del Poder 
Ejecutivo del Estado 

de Chihuahua

11-10-
2024

PRIMERO.- Resultó 
procedente el juicio 

contencioso 
administrativo en la 

vía 
ordinaria.SEGUNDO.- 

La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia; 
TERCERO.- Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada, y de la 
recurrida, las cuales 

quedaron 
debidamente 

identificadas en el 
resultando primero, 
por los motivos y 
para los efectos 
señalados en el 

sexto considerando 
de la presente 

sentencia;CUARTO.- 
Notifíquese.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

49
1591/24-04-01-

2

SERVICIOS 
ELECTRICOS 

ESPECIALIZADOS DE 
CHIHUAHUA, S.A. DE 

C.V.

Director Jurídico de la 
Secretaría de 

Hacienda del Poder 
Ejecutivo del Estado 

de Chihuahua

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

11-10-
2024

PRIMERO.- Resultó 
procedente el juicio 

contencioso 
administrativo en la 

vía 
ordinaria.SEGUNDO.- 

La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia; 
TERCERO.- Se 

declara la nulidad de 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores



la resolución 
impugnada, y de la 
recurrida, las cuales 

quedaron 
debidamente 

identificadas en el 
resultando primero, 
por los motivos y 
para los efectos 
señalados en el 

sexto considerando 
de la presente 

sentencia;CUARTO.- 
Notifíquese.

50
1489/24-04-01-

2
JESUS ALFREDO URIBE 

LOPEZ
Director General del 

Centro SCT Chihuahua
JESUS ALFREDO 

URIBE LOPEZ
17-10-
2024

PRIMERO. - La parte 
actora no probó su 

acción, en 
consecuencia;SEGUN
DO. - Se reconoce la 

validez de la 
resolución 

impugnada, 
identificada en el 

resultando primero 
de este fallo, de 

conformidad con lo 
expuesto en la 

presente 
sentencia;TERCERO. 

- Notifíquese. -

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

51
1489/24-04-01-

2
JESUS ALFREDO URIBE 

LOPEZ
Director General del 

Centro SCT Chihuahua

Director General del 
Centro SCT 
Chihuahua

17-10-
2024

PRIMERO. - La parte 
actora no probó su 

acción, en 
consecuencia;SEGUN
DO. - Se reconoce la 

validez de la 
resolución 

impugnada, 
identificada en el 

resultando primero 
de este fallo, de 

conformidad con lo 
expuesto en la 

presente 
sentencia;TERCERO. 

- Notifíquese. -

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

52
2970/24-04-01-

2
JOSE MOISES TREJO 

TEJADA

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE MOISES TREJO 
TEJADA

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores



enlista el último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

53
2970/24-04-01-

2
JOSE MOISES TREJO 

TEJADA

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Oficina 
de Representación 

Estatal en Chihuahua 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

54
3036/24-04-01-

2
LUCIA DE JESUS 

ALVARADO CANCHE

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado de Chihuahua

LUCIA DE JESUS 
ALVARADO CANCHE

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores



admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

55
3036/24-04-01-

2
LUCIA DE JESUS 

ALVARADO CANCHE

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado de Chihuahua

Titular de la Oficina 
de Representación 
Estatal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Chihuahua

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores



a la publicación de 
sus datos 

personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

56
3041/24-04-01-

2
YAZMIN VIZUET 

RODRIGUEZ

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado de Chihuahua

YAZMIN VIZUET 
RODRIGUEZ

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

57
3041/24-04-01-

2
YAZMIN VIZUET 

RODRIGUEZ

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado de Chihuahua

Titular de la Oficina 
de Representación 
Estatal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Chihuahua

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores



autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

58
2919/24-04-01-

2
MARIA ELENA 

MARTINEZ CARDONA

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA ELENA 
MARTINEZ 
CARDONA

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

59
2919/24-04-01-

2
MARIA ELENA 

MARTINEZ CARDONA

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 

Titular de la Oficina 
de Representación 

Estatal en Chihuahua 

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

MPML Dulce 
Alejandra 

Rosario Paulino 
Pulido Flores



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

09/10/2024 por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Hernández 
Derma

60
2934/24-04-01-

2
RICARDO GUERRA 

MARTINEZ

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RICARDO GUERRA 
MARTINEZ

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores



profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

61
2934/24-04-01-

2
RICARDO GUERRA 

MARTINEZ

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Oficina 
de Representación 

Estatal en Chihuahua 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

62
2929/24-04-01-

2
ROBERTO ORDUÑO 

SOLIS

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROBERTO ORDUÑO 
SOLIS

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma
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Pulido Flores



apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

63
2929/24-04-01-

2
ROBERTO ORDUÑO 

SOLIS

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Oficina 
de Representación 

Estatal en Chihuahua 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

MPML Dulce 
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Derma
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Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

64
2989/24-04-01-

2
SILVIA ESPINOZA 

HERNANDEZ

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SILVIA ESPINOZA 
HERNANDEZ

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

65
2989/24-04-01-

2
SILVIA ESPINOZA 

HERNANDEZ

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Oficina 
de Representación 

Estatal en Chihuahua 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

MPML Dulce 
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Derma
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el mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

66
2982/24-04-01-

2
OMAR MORENO 

MADERA

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

OMAR MORENO 
MADERA

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 

MPML Dulce 
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Hernández 

Derma
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lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

67
2982/24-04-01-

2
OMAR MORENO 

MADERA

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Oficina 
de Representación 

Estatal en Chihuahua 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

68
2292/24-04-01-

2
GRUPO INVERTO CUU, 

S.A.P.I. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación en 

Chihuahua del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GRUPO INVERTO 
CUU, S.A.P.I. DE 

C.V.

18-10-
2024

La autoridad 
demandada rinde el 
informe solicitado en 
el acuerdo de fecha 

19 de agosto del 
2024. Tengase a la 
autoridad rindiendo 
el informe que se 

indica.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

69
2292/24-04-01-

2
GRUPO INVERTO CUU, 

S.A.P.I. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación en 

Chihuahua del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación en 

Chihuahua del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-10-
2024

La autoridad 
demandada rinde el 
informe solicitado en 
el acuerdo de fecha 

19 de agosto del 
2024. Tengase a la 
autoridad rindiendo 
el informe que se 

indica.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

70
2292/24-04-01-

2
GRUPO INVERTO CUU, 

S.A.P.I. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación en 

Chihuahua del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GRUPO INVERTO 
CUU, S.A.P.I. DE 

C.V.

18-10-
2024

PRIMERO.- Es 
procedente la 
solicitud de la 

suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados 
que planteó el 
demandante; 

SEGUNDO.- Se 
concede la 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores



suspensión definitiva 
de la ejecución de 

los actos 
impugnados, por los 

motivos y en los 
términos que se 
expresan en el 
considerando 

segundo de esta 
interlocutoria;TERCE
RO. - Notifíquese.

71
2292/24-04-01-

2
GRUPO INVERTO CUU, 

S.A.P.I. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación en 

Chihuahua del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación en 

Chihuahua del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-10-
2024

PRIMERO.- Es 
procedente la 
solicitud de la 

suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados 
que planteó el 
demandante; 

SEGUNDO.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 

los actos 
impugnados, por los 

motivos y en los 
términos que se 
expresan en el 
considerando 

segundo de esta 
interlocutoria;TERCE
RO. - Notifíquese.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

72
1642/23-04-01-

2

CINTHIA PATRICIA 
CANIZALES 
SARALEGUI

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado.

CINTHIA PATRICIA 
CANIZALES 
SARALEGUI

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
28/08/2024 por el 

que la Sala Regional 
del Noroeste de este 

Tribunal 
cumplimenta 

oportunamente el 
requerimiento 

formulado en el 
acuerdo de fecha 

29/01/2024. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 

con sus anexos.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

73
1642/23-04-01-

2

CINTHIA PATRICIA 
CANIZALES 
SARALEGUI

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado.

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado.

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
28/08/2024 por el 

que la Sala Regional 
del Noroeste de este 

Tribunal 
cumplimenta 

oportunamente el 
requerimiento 

formulado en el 
acuerdo de fecha 

29/01/2024. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 

con sus anexos.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

74 737/22-04-01-2
BLANCA PATRICIA 
LOPEZ GALLEGOS

Delegado Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

BLANCA PATRICIA 
LOPEZ GALLEGOS

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 
Administrativa el 

16/08/2024, por el 
cual el C. Actuario 
Judicial Adscrita al 

Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
XVII Circuito, remite 
copia certificada de 

la ejecutoria de 
fecha 18/07/2024, 

emitida en el recurso 
de revisión R.F. 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma
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Pulido Flores



223/2023, en la que 
se resolvió lo 
siguiente: Se 

cponfirma sentencia 
recurrida. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Primer Tribunal 

Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, acúsese de 
recibo la ejecutoria 
de referencia y con 
fundamento en el 

artículo 104 fracción 
I, B, Constitucional, 
en relación con el 

diverso 29, fracción 
I, segundo párrafo 

de la Ley de amparo, 
proceda el C. 

Actuario a notificar a 
las partes la 
ejecutoria 

relacionada.

75 737/22-04-01-2
BLANCA PATRICIA 
LOPEZ GALLEGOS

Delegado Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Delegado Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 
Administrativa el 

16/08/2024, por el 
cual el C. Actuario 
Judicial Adscrita al 

Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
XVII Circuito, remite 
copia certificada de 

la ejecutoria de 
fecha 18/07/2024, 

emitida en el recurso 
de revisión R.F. 

223/2023, en la que 
se resolvió lo 
siguiente: Se 

cponfirma sentencia 
recurrida. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Primer Tribunal 

Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, acúsese de 
recibo la ejecutoria 
de referencia y con 
fundamento en el 

artículo 104 fracción 
I, B, Constitucional, 
en relación con el 

diverso 29, fracción 
I, segundo párrafo 

de la Ley de amparo, 
proceda el C. 

Actuario a notificar a 
las partes la 
ejecutoria 

relacionada.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

76
2815/24-04-01-

2

MARIA DE LOURDES 
PEREZ HIDALGO Y 

COSTILLA

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estad

MARIA DE LOURDES 
PEREZ HIDALGO Y 

COSTILLA

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/09/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores



apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

77
2815/24-04-01-

2

MARIA DE LOURDES 
PEREZ HIDALGO Y 

COSTILLA

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estad

Titular de la Oficina 
de Representación 

Estatal en Chihuahua 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estad

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/09/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

MPML Dulce 
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Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

78
2722/24-04-01-

2
JOSE GUADALUPE 

MALTOS LONG

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE GUADALUPE 
MALTOS LONG

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/09/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

79
2722/24-04-01-

2
JOSE GUADALUPE 

MALTOS LONG

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/09/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

MPML Dulce 
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Derma
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el mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

80 997/24-04-01-2 SYLVIA GUERRERO
Aduana de Ciudad 

Juárez
SYLVIA GUERRERO

21-10-
2024

PRIMERO. Ha 
procedido el juicio 

contencioso 
administrativo. 

SEGUNDO. La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;TERCE

RO. Se declara la 
nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada, la cual 
quedó debidamente 
identificada en el 

resultando primero 
de este 

fallo.CUARTO. 
Notifíquese por 

Boletín Jurisdiccional 
a las partes.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

81 997/24-04-01-2 SYLVIA GUERRERO
Aduana de Ciudad 

Juárez
Aduana de Ciudad 

Juárez
21-10-
2024

PRIMERO. Ha 
procedido el juicio 

contencioso 
administrativo. 

SEGUNDO. La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;TERCE

RO. Se declara la 
nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada, la cual 
quedó debidamente 
identificada en el 

resultando primero 
de este 

fallo.CUARTO. 
Notifíquese por 

Boletín Jurisdiccional 
a las partes.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

82
1323/23-04-01-

2
GRECIA IDALIA 

CASTRO PEINADO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

GRECIA IDALIA 
CASTRO PEINADO

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

por la parte actora el 
12/09/2024, 

mediante el cual 
interpone "Amparo 

Adhesivo" al recurso 
de revisión 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada en 
contra de la 

MPML Dulce 
Alejandra 
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Derma
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sentencia definitiva 
del 30/05/2024. Al 
obrar en autos la 

remisión del recurso 
de revisión al 

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 
XVII Circuito en 
materias Penal y 
Administrativa en 

turno, se remitem el 
escrito de cuenta y 
copias del mismo 
para los efectos 

legales 
correspondientes

83
1323/23-04-01-

2
GRECIA IDALIA 

CASTRO PEINADO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

por la parte actora el 
12/09/2024, 

mediante el cual 
interpone "Amparo 

Adhesivo" al recurso 
de revisión 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada en 
contra de la 

sentencia definitiva 
del 30/05/2024. Al 
obrar en autos la 

remisión del recurso 
de revisión al 

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 
XVII Circuito en 
materias Penal y 
Administrativa en 

turno, se remitem el 
escrito de cuenta y 
copias del mismo 
para los efectos 

legales 
correspondientes

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

84
3006/24-04-01-

2
IRMA LOPEZ 
SANDOVAL

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

IRMA LOPEZ 
SANDOVAL

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
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enlista el último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

85
3006/24-04-01-

2
IRMA LOPEZ 
SANDOVAL

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Oficina 
de Representación 

Estatal en Chihuahua 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

86
3055/24-04-01-

5
CECILIA IVONNE 
DELGADO RUBIO

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

CECILIA IVONNE 
DELGADO RUBIO

23-10-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

DEMANDA.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

87
3015/24-04-01-

5
SUSANA CARRASCO 
DELGADO Y OTROS

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

SUSANA CARRASCO 
DELGADO Y OTROS

18-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA, en la que 

se impugna la 
negativa ficta 

señalada. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
emita su 

contestación en el 
término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera



a lo señalado por la 
Ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalados como 
domicilio y correo 

electrónico los 
referidos y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

88
3015/24-04-01-

5
SUSANA CARRASCO 
DELGADO Y OTROS

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA, en la que 

se impugna la 
negativa ficta 

señalada. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
emita su 

contestación en el 
término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado por la 
Ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalados como 
domicilio y correo 

electrónico los 
referidos y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera



89
1037/24-04-01-

5
PEDRO ANDRES 

MALDONADO SOSA

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Oficina de 

Representación Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PEDRO ANDRES 
MALDONADO SOSA

17-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

90
1037/24-04-01-

5
PEDRO ANDRES 

MALDONADO SOSA

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Oficina de 

Representación Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Oficina de 

Representación 
Estatal en Chihuahua 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

91
1037/24-04-01-

5
PEDRO ANDRES 

MALDONADO SOSA

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Oficina de 

Representación Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

92
2407/24-04-01-

5
GUILLERMO A FRIAS

Aduana de Ciudad 
Juárez

GUILLERMO A FRIAS
23-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de 

medidas cautelares.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

93
2407/24-04-01-

5
GUILLERMO A FRIAS

Aduana de Ciudad 
Juárez

Aduana de Ciudad 
Juárez

23-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de 

medidas cautelares.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

94
2407/24-04-01-

5
GUILLERMO A FRIAS

Aduana de Ciudad 
Juárez

GUILLERMO A FRIAS
23-10-
2024

SE CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

95
2407/24-04-01-

5
GUILLERMO A FRIAS

Aduana de Ciudad 
Juárez

Aduana de Ciudad 
Juárez

23-10-
2024

SE CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

96
2824/20-04-01-

5
SAUL ARMENTA AYON

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SAUL ARMENTA 
AYON

16-10-
2024

Se tiene por 
cumplimentada la 

sentencia

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

97
2824/20-04-01-

5
SAUL ARMENTA AYON

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-10-
2024

Se tiene por 
cumplimentada la 

sentencia

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

98
2824/20-04-01-

5
SAUL ARMENTA AYON

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SAUL ARMENTA 
AYON

16-10-
2024

SE COMUNICA LA 
ADSCRIPCION DE 

UNA MAGISTRADA A 
LA SALA.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

99
2824/20-04-01-

5
SAUL ARMENTA AYON

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-10-
2024

SE COMUNICA LA 
ADSCRIPCION DE 

UNA MAGISTRADA A 
LA SALA.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

100
1767/22-04-01-

5
JUANA GUILLEN 

GONZALEZ

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUANA GUILLEN 
GONZALEZ

24-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera



derecho 
corresponda.

101
1767/22-04-01-

5
JUANA GUILLEN 

GONZALEZ

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

102
1010/24-04-01-

5
ALEJANDRO MENDIETA 

LANDERO

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2"

ALEJANDRO 
MENDIETA LANDERO

17-10-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 

materia de 
contabilidad quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

103
1010/24-04-01-

5
ALEJANDRO MENDIETA 

LANDERO

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2"

17-10-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 

materia de 
contabilidad quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

104
2729/24-04-01-

5
RAUL CARREON BARBA

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAUL CARREON 
BARBA

24-10-
2024

SE ADMITE LA 
PRUEBA OFRECIDA 
EN EL NUMERAL 3 

DEL CAPITULO 
RESPECTIVO DE 
PRUEBAS DE LA 

DEMANDA.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

105
2729/24-04-01-

5
RAUL CARREON BARBA

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-10-
2024

SE ADMITE LA 
PRUEBA OFRECIDA 
EN EL NUMERAL 3 

DEL CAPITULO 
RESPECTIVO DE 
PRUEBAS DE LA 

DEMANDA.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

106
2328/24-04-01-

5
PORTILLO Y YOUNG 

S.C.

Subsecretario de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

PORTILLO Y YOUNG 
S.C.

21-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera



tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

107
2328/24-04-01-

5
PORTILLO Y YOUNG 

S.C.

Subsecretario de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

Subsecretario de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

21-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

108
2328/24-04-01-

5
PORTILLO Y YOUNG 

S.C.

Subsecretario de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

21-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

109
2598/24-04-01-

5

OPERADORA DE 
TRANSPORTE 

INTERNACIONAL, S.A. 
DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación en 
Chihuahua "2"

OPERADORA DE 
TRANSPORTE 

INTERNACIONAL, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Se hace efectivo 
apercibimiento y se 
declara desierta la 
prueba testimonial.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

110
2598/24-04-01-

5

OPERADORA DE 
TRANSPORTE 

INTERNACIONAL, S.A. 
DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación en 
Chihuahua "2"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación en 
Chihuahua "2"

22-10-
2024

Se hace efectivo 
apercibimiento y se 
declara desierta la 
prueba testimonial.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

111
2755/24-04-01-

5

LAS ESPADAS DE 
JUAREZ, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Chihuahua Zona Norte 

con sede en Ciudad 
Juárez

LAS ESPADAS DE 
JUAREZ, S. DE R.L. 

DE C.V.

23-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera



desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

112
2755/24-04-01-

5

LAS ESPADAS DE 
JUAREZ, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Chihuahua Zona Norte 

con sede en Ciudad 
Juárez

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Chihuahua Zona 
Norte con sede en 

Ciudad Juárez

23-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

113
2755/24-04-01-

5

LAS ESPADAS DE 
JUAREZ, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Chihuahua Zona Norte 

con sede en Ciudad 
Juárez

LAS ESPADAS DE 
JUAREZ, S. DE R.L. 

DE C.V.

23-10-
2024

No se rindio el 
informe de 
suspension.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

114
2755/24-04-01-

5

LAS ESPADAS DE 
JUAREZ, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Chihuahua Zona Norte 

con sede en Ciudad 
Juárez

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Chihuahua Zona 
Norte con sede en 

Ciudad Juárez

23-10-
2024

No se rindio el 
informe de 
suspension.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

115
2755/24-04-01-

5

LAS ESPADAS DE 
JUAREZ, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Chihuahua Zona Norte 

con sede en Ciudad 
Juárez

LAS ESPADAS DE 
JUAREZ, S. DE R.L. 

DE C.V.

23-10-
2024

Se concede la 
suspension 
definitiva.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

116
2755/24-04-01-

5

LAS ESPADAS DE 
JUAREZ, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Chihuahua Zona Norte 

con sede en Ciudad 
Juárez

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Chihuahua Zona 
Norte con sede en 

Ciudad Juárez

23-10-
2024

Se concede la 
suspension 
definitiva.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

117
1280/24-04-01-

5
RAFAELA FLORES 

GALINDO Y OTROS

Dirección de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

RAFAELA FLORES 
GALINDO Y OTROS

24-10-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera



Hacienda del Estado 
de Chihuahua

las pruebas 
ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

118
1280/24-04-01-

5
RAFAELA FLORES 

GALINDO Y OTROS

Dirección de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

Dirección de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

24-10-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

119
1280/24-04-01-

5
RAFAELA FLORES 

GALINDO Y OTROS

Dirección de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-10-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera



juicio y se dará 
cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

120
1917/24-04-01-

5
SERGIO PEREA IBARRA

Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SERGIO PEREA 
IBARRA

24-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

121
1917/24-04-01-

5
SERGIO PEREA IBARRA

Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Oficina de 
Representación 

Estatal en Chihuahua 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

122
1984/24-04-01-

5
JAIME EVERARDO 
LOZANO LAVAT

Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JAIME EVERARDO 
LOZANO LAVAT

24-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

123
1984/24-04-01-

5
JAIME EVERARDO 
LOZANO LAVAT

Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Oficina de 
Representación 

Estatal en Chihuahua 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

124
2363/23-04-01-

5
JOSE ENRIQUE 

COLLAZO CARDONA
Aduana de Ciudad 

Reynosa
JOSE ENRIQUE 

COLLAZO CARDONA
22-10-
2024

Se declara que la 
sentencia dictada 

dentro del presente 
juicio, ha quedado 

firme.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

125
2363/23-04-01-

5
JOSE ENRIQUE 

COLLAZO CARDONA
Aduana de Ciudad 

Reynosa
Aduana de Ciudad 

Reynosa
22-10-
2024

Se declara que la 
sentencia dictada 

dentro del presente 
juicio, ha quedado 

firme.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

126
2363/23-04-01-

5
JOSE ENRIQUE 

COLLAZO CARDONA
Aduana de Ciudad 

Reynosa

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "1"

22-10-
2024

Se declara que la 
sentencia dictada 

dentro del presente 
juicio, ha quedado 

firme.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

127
1171/23-04-01-

8
RAUL ALBERTO 

GONZALEZ RUIZ

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

RAUL ALBERTO 
GONZALEZ RUIZ

04-10-
2024

En consecuencia, al 
no impugnarse en el 
plazo previsto por los 
artículos 63 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 17 
de la Ley de Amparo, 
la sentencia quedó 

firme, conforme a lo 
establecido en la 

fracción II del 
artículo 53 de la 

primera Ley en cita.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

128
1171/23-04-01-

8
RAUL ALBERTO 

GONZALEZ RUIZ

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 
Instituto de 

04-10-
2024

En consecuencia, al 
no impugnarse en el 
plazo previsto por los 

MPML Dulce 
Alejandra 

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

artículos 63 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 17 
de la Ley de Amparo, 
la sentencia quedó 

firme, conforme a lo 
establecido en la 

fracción II del 
artículo 53 de la 

primera Ley en cita.

Hernández 
Derma

129
1171/23-04-01-

8
RAUL ALBERTO 

GONZALEZ RUIZ

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

RAUL ALBERTO 
GONZALEZ RUIZ

04-10-
2024

No se rindió el 
informe 

correspondiente a la 
instancia de queja.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

130
1171/23-04-01-

8
RAUL ALBERTO 

GONZALEZ RUIZ

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

04-10-
2024

No se rindió el 
informe 

correspondiente a la 
instancia de queja.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

131
1171/23-04-01-

8
RAUL ALBERTO 

GONZALEZ RUIZ

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

RAUL ALBERTO 
GONZALEZ RUIZ

07-10-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 58 fracciones 
I inciso a) y II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: PRIMERO. 

- Ha resultado 
procedente la 

instancia de queja, 
interpuesta por el 
demandante en el 
juicio contencioso 

administrativo citado 
al rubro;SEGUNDO. - 

Se concede al 
DELEGADO ESTATAL 
EN CHIHUAHUA DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, un plazo de 
tres días, para que 

dé debido 
cumplimiento a la 

sentencia 
definitiva;TERCERO. 

- Notifíquese.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

132
1171/23-04-01-

8
RAUL ALBERTO 

GONZALEZ RUIZ

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

07-10-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 58 fracciones 
I inciso a) y II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: PRIMERO. 

- Ha resultado 
procedente la 

instancia de queja, 
interpuesta por el 
demandante en el 
juicio contencioso 

administrativo citado 
al rubro;SEGUNDO. - 

Se concede al 
DELEGADO ESTATAL 
EN CHIHUAHUA DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, un plazo de 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



tres días, para que 
dé debido 

cumplimiento a la 
sentencia 

definitiva;TERCERO. 
- Notifíquese.

133
1308/23-04-01-

8
MARGARITA MARFIL 

MORA

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

MARGARITA MARFIL 
MORA

03-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de queja.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

134
1308/23-04-01-

8
MARGARITA MARFIL 

MORA

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

03-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de queja.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

135
1308/23-04-01-

8
MARGARITA MARFIL 

MORA

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

MARGARITA MARFIL 
MORA

07-10-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 58 fracciones 
I inciso a) y II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: PRIMERO.- 

Ha resultado 
procedente la 

instancia de queja, 
interpuesta por el 
demandante en el 
juicio contencioso 

administrativo citado 
al rubro;SEGUNDO.- 

Se concede al 
DELEGADO ESTATAL 
EN CHIHUAHUA DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, un plazo de 
tres días, para que 

dé debido 
cumplimiento a la 

sentencia 
definitiva;TERCERO.- 

Notifíquese.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

136
1308/23-04-01-

8
MARGARITA MARFIL 

MORA

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

07-10-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 58 fracciones 
I inciso a) y II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: PRIMERO.- 

Ha resultado 
procedente la 

instancia de queja, 
interpuesta por el 
demandante en el 
juicio contencioso 

administrativo citado 
al rubro;SEGUNDO.- 

Se concede al 
DELEGADO ESTATAL 
EN CHIHUAHUA DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, un plazo de 
tres días, para que 

dé debido 
cumplimiento a la 

sentencia 
definitiva;TERCERO.- 

Notifíquese.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



137
1409/23-04-01-

8
LUZ MARIA MOYA 

FIERRO

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUZ MARIA MOYA 
FIERRO

15-10-
2024

Dado que de las 
propias constancias 
de autos se advierte 
que dicha autoridad 
no desahogó la vista 
concedida en el auto 

mencionado, con 
fundamento en el 

referido artículo 58, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
pone a disposición de 
la Sala el expediente 
de trato, a fin de que 
se dicte la resolución 

correspondiente.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

138
1409/23-04-01-

8
LUZ MARIA MOYA 

FIERRO

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-10-
2024

Dado que de las 
propias constancias 
de autos se advierte 
que dicha autoridad 
no desahogó la vista 
concedida en el auto 

mencionado, con 
fundamento en el 

referido artículo 58, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
pone a disposición de 
la Sala el expediente 
de trato, a fin de que 
se dicte la resolución 

correspondiente.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

139
1409/23-04-01-

8
LUZ MARIA MOYA 

FIERRO

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUZ MARIA MOYA 
FIERRO

15-10-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 58 fracciones 
I inciso a) y II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: PRIMERO.- 

Ha resultado 
procedente la 

instancia de queja, 
interpuesta por el 
demandante en el 
juicio contencioso 

administrativo citado 
al rubro;SEGUNDO.- 

Se concede al 
DELEGADO ESTATAL 
EN CHIHUAHUA DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, un plazo de 
tres días, para que 

dé debido 
cumplimiento a la 

sentencia 
definitiva;TERCERO.- 

Notifíquese.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

140
1409/23-04-01-

8
LUZ MARIA MOYA 

FIERRO

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-10-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 58 fracciones 
I inciso a) y II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: PRIMERO.- 

Ha resultado 
procedente la 

instancia de queja, 
interpuesta por el 
demandante en el 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



juicio contencioso 
administrativo citado 
al rubro;SEGUNDO.- 

Se concede al 
DELEGADO ESTATAL 
EN CHIHUAHUA DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, un plazo de 
tres días, para que 

dé debido 
cumplimiento a la 

sentencia 
definitiva;TERCERO.- 

Notifíquese.

141
2212/23-04-01-

8
YOLANDA MURILLO 

LOZANO

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua.

YOLANDA MURILLO 
LOZANO

15-10-
2024

Dado que de las 
propias constancias 
de autos se advierte 
que dicha autoridad 
no desahogó la vista 
concedida en el auto 

mencionado, con 
fundamento en el 

referido artículo 58, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
pone a disposición de 
la Sala el expediente 
de trato, a fin de que 
se dicte la resolución 

correspondiente

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

142
2212/23-04-01-

8
YOLANDA MURILLO 

LOZANO

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua.

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua.

15-10-
2024

Dado que de las 
propias constancias 
de autos se advierte 
que dicha autoridad 
no desahogó la vista 
concedida en el auto 

mencionado, con 
fundamento en el 

referido artículo 58, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
pone a disposición de 
la Sala el expediente 
de trato, a fin de que 
se dicte la resolución 

correspondiente

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

143
2212/23-04-01-

8
YOLANDA MURILLO 

LOZANO

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua.

YOLANDA MURILLO 
LOZANO

15-10-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 58 fracciones 
I inciso a) y II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: PRIMERO.- 

Ha resultado 
procedente la 

instancia de queja, 
interpuesta por el 
demandante en el 
juicio contencioso 

administrativo citado 
al rubro;SEGUNDO.- 

Se concede a la 
DIRECCIÓN LOCAL 
CHIHUAHUA DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA, un plazo de 
tres días, para que 

dé debido 
cumplimiento a la 

sentencia 
definitiva;TERCERO.- 

Notifíquese.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



144
2212/23-04-01-

8
YOLANDA MURILLO 

LOZANO

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua.

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua.

15-10-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 58 fracciones 
I inciso a) y II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: PRIMERO.- 

Ha resultado 
procedente la 

instancia de queja, 
interpuesta por el 
demandante en el 
juicio contencioso 

administrativo citado 
al rubro;SEGUNDO.- 

Se concede a la 
DIRECCIÓN LOCAL 
CHIHUAHUA DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA, un plazo de 
tres días, para que 

dé debido 
cumplimiento a la 

sentencia 
definitiva;TERCERO.- 

Notifíquese.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

145
2708/20-04-01-

8
JACOBO LOEWEN 

PETERS

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

JACOBO LOEWEN 
PETERS

04-10-
2024

Ahora bien, dado que 
de las propias 

constancias de autos 
se advierte que dicha 

autoridad no 
desahogó la vista 

concedida en el auto 
mencionado, con 
fundamento en el 

referido artículo 58, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
pone a disposición de 
la Sala el expediente 
de trato, a fin de que 
se dicte la resolución 

correspondiente

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

146
2708/20-04-01-

8
JACOBO LOEWEN 

PETERS

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

04-10-
2024

Ahora bien, dado que 
de las propias 

constancias de autos 
se advierte que dicha 

autoridad no 
desahogó la vista 

concedida en el auto 
mencionado, con 
fundamento en el 

referido artículo 58, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
pone a disposición de 
la Sala el expediente 
de trato, a fin de que 
se dicte la resolución 

correspondiente

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

147
2708/20-04-01-

8
JACOBO LOEWEN 

PETERS

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

JACOBO LOEWEN 
PETERS

04-10-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a) y II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: PRIMERO. 

- Ha resultado 
procedente la 

instancia de queja, 
interpuesta por el 
demandante en el 
juicio contencioso 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



administrativo citado 
al rubro;SEGUNDO. - 

Se concede a la 
DIRECCIÓN LOCAL 
CHIHUAHUA DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA, un plazo de 
tres días, para que 

dé debido 
cumplimiento a la 

sentencia 
definitiva;TERCERO. 

- Notifíquese

148
2708/20-04-01-

8
JACOBO LOEWEN 

PETERS

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

04-10-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a) y II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: PRIMERO. 

- Ha resultado 
procedente la 

instancia de queja, 
interpuesta por el 
demandante en el 
juicio contencioso 

administrativo citado 
al rubro;SEGUNDO. - 

Se concede a la 
DIRECCIÓN LOCAL 
CHIHUAHUA DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA, un plazo de 
tres días, para que 

dé debido 
cumplimiento a la 

sentencia 
definitiva;TERCERO. 

- Notifíquese

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

149 806/24-04-01-8 GRUPO SAN PABLO

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

GRUPO SAN PABLO
02-10-
2024

Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

150 806/24-04-01-8 GRUPO SAN PABLO

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

02-10-
2024

Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

151
1713/24-04-01-

8
JACOBO ELIAS AYUB 

TOUCHE

Administración de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "1"

JACOBO ELIAS AYUB 
TOUCHE

23-10-
2024

Se declara la nulidad 
para efectos.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

152
1713/24-04-01-

8
JACOBO ELIAS AYUB 

TOUCHE

Administración de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "1"

Administración de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "1"

23-10-
2024

Se declara la nulidad 
para efectos.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

153 786/24-04-01-8
MIGUEL ANGEL DE 
LOERA HERNANDEZ

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MIGUEL ANGEL DE 
LOERA HERNANDEZ

15-10-
2024

R E S O L U T I V O 
SPRIMERO. Ha 

resultado infundada 
la causal de 

improcedencia hecha 
valer por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que no se sobresee 
el juicio contencioso 
administrativo.SEGU
NDO. La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;TERCE

RO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando del 

presente 
fallo.CUARTO. 
Notifíquese por 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



boletín jurisdiccional 
a las partes.

154 786/24-04-01-8
MIGUEL ANGEL DE 
LOERA HERNANDEZ

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Oficina 
de Representación 

Estatal en Chihuahua 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-10-
2024

R E S O L U T I V O 
SPRIMERO. Ha 

resultado infundada 
la causal de 

improcedencia hecha 
valer por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que no se sobresee 
el juicio contencioso 
administrativo.SEGU
NDO. La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;TERCE

RO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando del 

presente 
fallo.CUARTO. 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

155
2582/24-04-01-

8

MUNICIPIO DE 
CUAUHTEMOC DEL 

ESTADO DE 
CHIHUAHUA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Chihuahua del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

MUNICIPIO DE 
CUAUHTEMOC DEL 

ESTADO DE 
CHIHUAHUA

08-10-
2024

SE TIENE POR 
PRESENTADO EL 

INFORME el cual se 
tendrá en 

consideración al 
momento de resolver 

el incidente de 
suspensión

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

156
2582/24-04-01-

8

MUNICIPIO DE 
CUAUHTEMOC DEL 

ESTADO DE 
CHIHUAHUA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Chihuahua del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Chihuahua 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

08-10-
2024

SE TIENE POR 
PRESENTADO EL 

INFORME el cual se 
tendrá en 

consideración al 
momento de resolver 

el incidente de 
suspensión

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

157
2582/24-04-01-

8

MUNICIPIO DE 
CUAUHTEMOC DEL 

ESTADO DE 
CHIHUAHUA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Chihuahua del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

MUNICIPIO DE 
CUAUHTEMOC DEL 

ESTADO DE 
CHIHUAHUA

14-10-
2024

Se concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

158
2582/24-04-01-

8

MUNICIPIO DE 
CUAUHTEMOC DEL 

ESTADO DE 
CHIHUAHUA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Chihuahua del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Chihuahua 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

14-10-
2024

Se concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

159 703/24-04-01-8
JESUS ANTONIO 
ALMADA ROBLES

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JESUS ANTONIO 
ALMADA ROBLES

21-10-
2024

R E S O L U T I V O 
SPRIMERO. Ha 

resultado infundada 
la causal de 

improcedencia hecha 
valer por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que no se sobresee 
el juicio contencioso 
administrativo.SEGU
NDO. La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;TERCE

RO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando del 

presente 
fallo.CUARTO. 
Notifíquese por 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



boletín jurisdiccional 
a las partes.

160 703/24-04-01-8
JESUS ANTONIO 
ALMADA ROBLES

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Oficina 
de Representación 

Estatal en Chihuahua 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

R E S O L U T I V O 
SPRIMERO. Ha 

resultado infundada 
la causal de 

improcedencia hecha 
valer por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que no se sobresee 
el juicio contencioso 
administrativo.SEGU
NDO. La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;TERCE

RO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando del 

presente 
fallo.CUARTO. 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

161
1763/23-04-01-

8
SISTEMA EDUCATIVO 

PAUJERI, A.C.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2"

SISTEMA 
EDUCATIVO 

PAUJERI, A.C.

14-10-
2024

Se sobresee.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

162
1763/23-04-01-

8
SISTEMA EDUCATIVO 

PAUJERI, A.C.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2"

14-10-
2024

Se sobresee.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

163
1119/23-04-01-

8
VASTI ESTEPHANY 

CHE TENORIO

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaria de 
Ingresos de la 
Secretaria de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

VASTI ESTEPHANY 
CHE TENORIO

04-10-
2024

Se mandan a 
agregar los alegatos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

164
1119/23-04-01-

8
VASTI ESTEPHANY 

CHE TENORIO

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaria de 
Ingresos de la 
Secretaria de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaria de 
Ingresos de la 
Secretaria de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

04-10-
2024

Se mandan a 
agregar los alegatos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

165
1119/23-04-01-

8
VASTI ESTEPHANY 

CHE TENORIO

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaria de 
Ingresos de la 
Secretaria de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

04-10-
2024

Se mandan a 
agregar los alegatos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

166
1119/23-04-01-

8
VASTI ESTEPHANY 

CHE TENORIO

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaria de 
Ingresos de la 
Secretaria de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

VASTI ESTEPHANY 
CHE TENORIO

14-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

mismo que se manda 
AGREGAR A SUS 
AUTOS para los 

efectos legales a que 
haya lugar

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

167
1119/23-04-01-

8
VASTI ESTEPHANY 

CHE TENORIO

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaria de 
Ingresos de la 
Secretaria de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaria de 
Ingresos de la 
Secretaria de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

14-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

mismo que se manda 
AGREGAR A SUS 
AUTOS para los 

efectos legales a que 
haya lugar

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

168
1119/23-04-01-

8
VASTI ESTEPHANY 

CHE TENORIO

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaria de 

Jefe del Servicio de 
Administración 

14-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

MPML Dulce 
Alejandra 

Dulce Alejandra 
Hernández 



Ingresos de la 
Secretaria de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

Tributaria fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

mismo que se manda 
AGREGAR A SUS 
AUTOS para los 

efectos legales a que 
haya lugar

Hernández 
Derma

Derma

169
1119/23-04-01-

8
VASTI ESTEPHANY 

CHE TENORIO

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaria de 
Ingresos de la 
Secretaria de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

VASTI ESTEPHANY 
CHE TENORIO

14-10-
2024

Se declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

170
1119/23-04-01-

8
VASTI ESTEPHANY 

CHE TENORIO

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaria de 
Ingresos de la 
Secretaria de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaria de 
Ingresos de la 
Secretaria de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

14-10-
2024

Se declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

171
1119/23-04-01-

8
VASTI ESTEPHANY 

CHE TENORIO

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaria de 
Ingresos de la 
Secretaria de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

14-10-
2024

Se declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

172 550/23-04-01-8
TOMAS 

URIONABARRENECHEA 
SANCHEZ

Dirección Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

TOMAS 
URIONABARRENECH

EA SANCHEZ

07-10-
2024

Dado que de las 
propias constancias 
de autos se advierte 
que dicha autoridad 
no desahogó la vista 
concedida en el auto 

mencionado, con 
fundamento en el 

referido artículo 58, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
pone a disposición de 
la Sala el expediente 
de trato, a fin de que 
se dicte la resolución 

correspondiente.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

173 550/23-04-01-8
TOMAS 

URIONABARRENECHEA 
SANCHEZ

Dirección Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Dirección Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

07-10-
2024

Dado que de las 
propias constancias 
de autos se advierte 
que dicha autoridad 
no desahogó la vista 
concedida en el auto 

mencionado, con 
fundamento en el 

referido artículo 58, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
pone a disposición de 
la Sala el expediente 
de trato, a fin de que 
se dicte la resolución 

correspondiente.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

174 550/23-04-01-8
TOMAS 

URIONABARRENECHEA 
SANCHEZ

Dirección Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

TOMAS 
URIONABARRENECH

EA SANCHEZ

07-10-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 58 fracciones 
I inciso a) y II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: PRIMERO. 

- Ha resultado 
procedente la 

instancia de queja, 
interpuesta por el 
demandante en el 
juicio contencioso 

administrativo citado 
al rubro;SEGUNDO. - 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



Se concede a la 
DIRECCIÓN LOCAL 
EN CHIHUAHUA DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA, un plazo de 
tres días, para que 

dé debido 
cumplimiento a la 

sentencia 
definitiva;TERCERO. 

- Notifíquese.

175 550/23-04-01-8
TOMAS 

URIONABARRENECHEA 
SANCHEZ

Dirección Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Dirección Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

07-10-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 58 fracciones 
I inciso a) y II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: PRIMERO. 

- Ha resultado 
procedente la 

instancia de queja, 
interpuesta por el 
demandante en el 
juicio contencioso 

administrativo citado 
al rubro;SEGUNDO. - 

Se concede a la 
DIRECCIÓN LOCAL 
EN CHIHUAHUA DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA, un plazo de 
tres días, para que 

dé debido 
cumplimiento a la 

sentencia 
definitiva;TERCERO. 

- Notifíquese.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

176
1686/24-04-01-

8
JOHAN PETERS 

FRIESSEN

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

JOHAN PETERS 
FRIESSEN

23-10-
2024

Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

177
1686/24-04-01-

8
JOHAN PETERS 

FRIESSEN

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

23-10-
2024

Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

178
1613/24-04-01-

8
JAIME LOPEZ PEREZ

Aduana de Ciudad 
Juárez

JAIME LOPEZ PEREZ
04-10-
2024

R E S U E L V 
E:PRIMERO. Ha 

resultado procedente 
pero infundado el 

recurso de 
reclamación, en 
consecuencia; 
SEGUNDO. Se 

confirma el acuerdo 
de fecha 04 de junio 
de 2024.TERCERO. 

Notifíquese por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

179
1613/24-04-01-

8
JAIME LOPEZ PEREZ

Aduana de Ciudad 
Juárez

Aduana de Ciudad 
Juárez

04-10-
2024

R E S U E L V 
E:PRIMERO. Ha 

resultado procedente 
pero infundado el 

recurso de 
reclamación, en 
consecuencia; 
SEGUNDO. Se 

confirma el acuerdo 
de fecha 04 de junio 
de 2024.TERCERO. 

Notifíquese por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

180
1091/23-04-01-

8
ROSA DEL CARMEN 

RODRIGUEZ LEDEZMA

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA DEL CARMEN 
RODRIGUEZ 
LEDEZMA

04-10-
2024

En la forma y 
términos del oficio 

de cuenta, téngase a 
la autoridad en 

mención rindiendo el 
informe que se 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



indicó, cuyas 
manifestaciones se 

tomarán en 
consideración al 

momento de dictar la 
resolución que en 

derecho corresponda

181
1091/23-04-01-

8
ROSA DEL CARMEN 

RODRIGUEZ LEDEZMA

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

04-10-
2024

En la forma y 
términos del oficio 

de cuenta, téngase a 
la autoridad en 

mención rindiendo el 
informe que se 
indicó, cuyas 

manifestaciones se 
tomarán en 

consideración al 
momento de dictar la 

resolución que en 
derecho corresponda

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

182
1091/23-04-01-

8
ROSA DEL CARMEN 

RODRIGUEZ LEDEZMA

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA DEL CARMEN 
RODRIGUEZ 
LEDEZMA

07-10-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 58 fracciones 
I inciso a) y II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: PRIMERO. 

- Ha resultado 
procedente la 

instancia de queja, 
interpuesta por el 
demandante en el 
juicio contencioso 

administrativo citado 
al rubro;SEGUNDO. - 

Se concede al 
DELEGADO ESTATAL 
EN CHIHUAHUA DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, un plazo de 
tres días, para que 

dé debido 
cumplimiento a la 

sentencia 
definitiva;TERCERO. 

- Notifíquese.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

183
1091/23-04-01-

8
ROSA DEL CARMEN 

RODRIGUEZ LEDEZMA

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

07-10-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 58 fracciones 
I inciso a) y II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: PRIMERO. 

- Ha resultado 
procedente la 

instancia de queja, 
interpuesta por el 
demandante en el 
juicio contencioso 

administrativo citado 
al rubro;SEGUNDO. - 

Se concede al 
DELEGADO ESTATAL 
EN CHIHUAHUA DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, un plazo de 
tres días, para que 

dé debido 
cumplimiento a la 

sentencia 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



definitiva;TERCERO. 
- Notifíquese.

184
1659/24-04-01-

8
JOSE GERARDO 

MARTINEZ GOMEZ

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Chihuahua 
"1"

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de 
Chihuahua "1"

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
18/10/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa de 
Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

185 652/24-04-01-3
EILEEN VANESSA DE 
LA ROSA ROMERO

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente

EILEEN VANESSA DE 
LA ROSA ROMERO

21-10-
2024

interpone a través de 
esta Sala, autoridad 

responsable, 
DEMANDA DE 

AMPARO ante el 
Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 
Decimoséptimo 

Circuito en turno con 
residencia en esta 

Ciudad, en contra de 
la sentencia 

definitiva de fecha 
17 de septiembre de 
2024, emitida en el 

juicio en que se 
actúa. Téngase por 
recibida la demanda 

de amparo, con 
copias de la misma 
para el traslado y 

con fundamento en 
los artículos 176, 

178 y demás 
relativos de la Ley de 

Amparo en vigor, 
fórmese la carpeta 

falsa 
correspondiente. Con 

las copias simples 
del escrito de 

cuenta, córrase 
traslado

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

186 678/24-04-01-3
CARMEN YANETH 

GONZALEZ PEREZ Y 
OTROS

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Chihuahua Zona 

Centro

CARMEN YANETH 
GONZALEZ PEREZ Y 

OTROS

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el juicio en que se 

actúa, se da cuenta 
que, de conformidad 
con el artículo 47, 

segundo párrafo, de 
la Ley Federal de 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a la 
fecha, no queda 
ninguna cuestión 

pendiente que tratar, 
por lo que ha 

quedado cerrada su 
instrucción, y; de 

conformidad con lo 
estipulado en el 
Punto Segundo, 

inciso b), numeral II, 
inciso 4 del Acuerdo 

G/JGA/13/2024, 
emitido el 9 de abril 

de 2024, por la Junta 
de Gobierno y 

Administración, por 
el que se Establecen 
las Reglas para la 

Asignación y 
Redistribución de 

Expedientes para las 
Salas Auxiliares del 

Tribunal, emitido por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 
este Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 

comunica a las 
partes que el 

expediente en que se 
actúa, ha sido 

seleccionado para 
ser resuelto por las 
Salas Auxiliares de 

este Tribunal

187 678/24-04-01-3
CARMEN YANETH 

GONZALEZ PEREZ Y 
OTROS

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Chihuahua Zona 

Centro

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Chihuahua Zona 

Centro

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el juicio en que se 

actúa, se da cuenta 
que, de conformidad 
con el artículo 47, 

segundo párrafo, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a la 
fecha, no queda 
ninguna cuestión 

pendiente que tratar, 
por lo que ha 

quedado cerrada su 
instrucción, y; de 

conformidad con lo 
estipulado en el 
Punto Segundo, 

inciso b), numeral II, 
inciso 4 del Acuerdo 

G/JGA/13/2024, 
emitido el 9 de abril 

de 2024, por la Junta 
de Gobierno y 

Administración, por 
el que se Establecen 
las Reglas para la 

Asignación y 
Redistribución de 

Expedientes para las 
Salas Auxiliares del 

Tribunal, emitido por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 
este Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 

comunica a las 
partes que el 

expediente en que se 
actúa, ha sido 

seleccionado para 
ser resuelto por las 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



Salas Auxiliares de 
este Tribunal

188 678/24-04-01-3
CARMEN YANETH 

GONZALEZ PEREZ Y 
OTROS

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Chihuahua Zona 

Centro

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el juicio en que se 

actúa, se da cuenta 
que, de conformidad 
con el artículo 47, 

segundo párrafo, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a la 
fecha, no queda 
ninguna cuestión 

pendiente que tratar, 
por lo que ha 

quedado cerrada su 
instrucción, y; de 

conformidad con lo 
estipulado en el 
Punto Segundo, 

inciso b), numeral II, 
inciso 4 del Acuerdo 

G/JGA/13/2024, 
emitido el 9 de abril 

de 2024, por la Junta 
de Gobierno y 

Administración, por 
el que se Establecen 
las Reglas para la 

Asignación y 
Redistribución de 

Expedientes para las 
Salas Auxiliares del 

Tribunal, emitido por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 
este Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 

comunica a las 
partes que el 

expediente en que se 
actúa, ha sido 

seleccionado para 
ser resuelto por las 
Salas Auxiliares de 

este Tribunal

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

189
1137/24-04-01-

3
VICTOR MANUEL 

SILVA DE LA CRUZ

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "1",

VICTOR MANUEL 
SILVA DE LA CRUZ

07-10-
2024

formula sus alegatos. 
Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por 

presentados en 
tiempo los mismos y 

resérvense éstos 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

190
1137/24-04-01-

3
VICTOR MANUEL 

SILVA DE LA CRUZ

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "1",

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "1",

07-10-
2024

formula sus alegatos. 
Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por 

presentados en 
tiempo los mismos y 

resérvense éstos 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

191
1685/24-04-01-

3
ABRAM GIESBRECHT 

WIEBE

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

ABRAM GIESBRECHT 
WIEBE

18-10-
2024

en representación de 
la autoridad 

demandada, formula 
sus alegatos. Con 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por 

presentados en 
tiempo los mismos y 

resérvense éstos 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

192
1685/24-04-01-

3
ABRAM GIESBRECHT 

WIEBE

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

18-10-
2024

en representación de 
la autoridad 

demandada, formula 
sus alegatos. Con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por 

presentados en 
tiempo los mismos y 

resérvense éstos 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

193
1685/24-04-01-

3
ABRAM GIESBRECHT 

WIEBE

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

ABRAM GIESBRECHT 
WIEBE

21-10-
2024

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 
el juicio contencioso 
administrativo en 

que se 
actúa.SEGUNDO. La 
parte actora probó 

su acción, en 
consecuencia;TERCE

RO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, 
identificada en el 

resultando primero 
de este fallo, para 

los efectos 
precisados en la 

parte final del último 
considerando de esta 
sentencia.CUARTO. 

Notifíquese por 
Boletín Jurisdiccional 

a las partes.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

194
1685/24-04-01-

3
ABRAM GIESBRECHT 

WIEBE

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

21-10-
2024

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 
el juicio contencioso 
administrativo en 

que se 
actúa.SEGUNDO. La 
parte actora probó 

su acción, en 
consecuencia;TERCE

RO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, 
identificada en el 

resultando primero 
de este fallo, para 

los efectos 
precisados en la 

parte final del último 
considerando de esta 
sentencia.CUARTO. 

Notifíquese por 
Boletín Jurisdiccional 

a las partes.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

195
2564/24-04-01-

3

ESCUELA 
PREPARATORIA 

NUMERO CINCO, A.C

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

ESCUELA 
PREPARATORIA 

NUMERO CINCO, A.C

23-10-
2024

la autoridad 
demandada, rinde el 
informe relativo al 

incidente de 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



suspensión 
provisional solicitado 
por la parte actora. 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 

cual se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

196
2564/24-04-01-

3

ESCUELA 
PREPARATORIA 

NUMERO CINCO, A.C

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

23-10-
2024

la autoridad 
demandada, rinde el 
informe relativo al 

incidente de 
suspensión 

provisional solicitado 
por la parte actora. 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 

cual se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

197
2564/24-04-01-

3

ESCUELA 
PREPARATORIA 

NUMERO CINCO, A.C

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

ESCUELA 
PREPARATORIA 

NUMERO CINCO, A.C

23-10-
2024

R E S O L U T I V O 
SI. Ha resultado 
procedente la 
solicitud de 
suspensión 

promovida por la 
parte actora.II. Se 

concede la 
suspensión definitiva 

de la resolución 
impugnada, 

originalmente 
recurrida, precisada 

en el resultando 
primero, por las 
razones y en los 

términos expresados 
en el considerando 
segundo de este 

fallo.III. 
NOTIFÍQUESE.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

198
2564/24-04-01-

3

ESCUELA 
PREPARATORIA 

NUMERO CINCO, A.C

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

23-10-
2024

R E S O L U T I V O 
SI. Ha resultado 
procedente la 
solicitud de 
suspensión 

promovida por la 
parte actora.II. Se 

concede la 
suspensión definitiva 

de la resolución 
impugnada, 

originalmente 
recurrida, precisada 

en el resultando 
primero, por las 
razones y en los 

términos expresados 
en el considerando 
segundo de este 

fallo.III. 
NOTIFÍQUESE.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

199
2564/24-04-01-

3

ESCUELA 
PREPARATORIA 

NUMERO CINCO, A.C

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

ESCUELA 
PREPARATORIA 

NUMERO CINCO, A.C

23-10-
2024

En la forma y 
términos del oficio 

de cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 19, 20, 21 y 
58-4, de la Ley 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

invocadas, mismas 
que se reservan para 
ser valoradas en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas.

200
2564/24-04-01-

3

ESCUELA 
PREPARATORIA 

NUMERO CINCO, A.C

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

23-10-
2024

En la forma y 
términos del oficio 

de cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 19, 20, 21 y 
58-4, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

invocadas, mismas 
que se reservan para 
ser valoradas en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

201
1817/24-04-01-

3

INTERCONNECT 
MANUFACTURING S. 

DE R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

INTERCONNECT 
MANUFACTURING S. 

DE R.L. DE C.V.

18-10-
2024

.autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

produce su 
contestación de 
demanda. En la 

forma y términos del 
oficio de cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal TÉNGASE A 

LA AUTORIDAD 
SEÑALADA 

CONTESTANDO LA 
DEMANDA.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

202
1817/24-04-01-

3

INTERCONNECT 
MANUFACTURING S. 

DE R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Chihuahua "2"

18-10-
2024

.autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

produce su 
contestación de 
demanda. En la 

forma y términos del 
oficio de cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal TÉNGASE A 

LA AUTORIDAD 
SEÑALADA 

CONTESTANDO LA 
DEMANDA.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



203 42/24-04-01-3
AUTOPAGOS 

DIGITALES S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

AUTOPAGOS 
DIGITALES S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

en representación de 
la autoridad 

demandada, formula 
sus alegatos. Con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por 

presentados en 
tiempo los mismos y 

resérvense éstos 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

204 42/24-04-01-3
AUTOPAGOS 

DIGITALES S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Chihuahua "2"

21-10-
2024

en representación de 
la autoridad 

demandada, formula 
sus alegatos. Con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por 

presentados en 
tiempo los mismos y 

resérvense éstos 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

205 963/24-04-01-3
ROBERTO CARRAZCO 

REGALADO

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"1"

ROBERTO 
CARRAZCO 
REGALADO

23-10-
2024

la autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

formula sus alegatos. 
Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por 

presentados en 
tiempo los mismos y 

resérvense éstos 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

206 963/24-04-01-3
ROBERTO CARRAZCO 

REGALADO

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Chihuahua "1"

23-10-
2024

la autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

formula sus alegatos. 
Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por 

presentados en 
tiempo los mismos y 

resérvense éstos 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

207 963/24-04-01-3
ROBERTO CARRAZCO 

REGALADO

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"1"

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

23-10-
2024

la autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

formula sus alegatos. 
Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por 

presentados en 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



tiempo los mismos y 
resérvense éstos 

para ser tomados en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno.

208
2139/24-04-01-

3
CINTHIA MARIA 

TORRES QUEVEDO

Consejo Consultivo 
Estatal Chihuahua del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CINTHIA MARIA 
TORRES QUEVEDO

22-10-
2024

en su carácter de 
delegado de la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

formula sus alegatos. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a los que 

haya lugar.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

209
2139/24-04-01-

3
CINTHIA MARIA 

TORRES QUEVEDO

Consejo Consultivo 
Estatal Chihuahua del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Consejo Consultivo 
Estatal Chihuahua 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

22-10-
2024

en su carácter de 
delegado de la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

formula sus alegatos. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a los que 

haya lugar.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

210
2139/24-04-01-

3
CINTHIA MARIA 

TORRES QUEVEDO

Consejo Consultivo 
Estatal Chihuahua del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CINTHIA MARIA 
TORRES QUEVEDO

25-10-
2024

R E S U E L V E 
:PRIMERO.- La parte 
actora NO PROBÓ su 

acción, en 
consecuencia;SEGUN
DO.- Se reconoce la 

VALIDEZ de la 
resolución 

impugnada y la 
originalmente 

recurrida, mismas 
que se precisaron en 

el Resultando 
Primero de esta 

sentencia.TERCERO.- 
NOTIFÍQUESE por 

Boletín Jurisdiccional 
a las partes.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

211
2139/24-04-01-

3
CINTHIA MARIA 

TORRES QUEVEDO

Consejo Consultivo 
Estatal Chihuahua del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Consejo Consultivo 
Estatal Chihuahua 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

25-10-
2024

R E S U E L V E 
:PRIMERO.- La parte 
actora NO PROBÓ su 

acción, en 
consecuencia;SEGUN
DO.- Se reconoce la 

VALIDEZ de la 
resolución 

impugnada y la 
originalmente 

recurrida, mismas 
que se precisaron en 

el Resultando 
Primero de esta 

sentencia.TERCERO.- 
NOTIFÍQUESE por 

Boletín Jurisdiccional 
a las partes.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

212 117/24-04-01-3
CRISTINA LOPEZ 

ROSAS

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CRISTINA LOPEZ 
ROSAS

02-10-
2024

RIMERO. NO SE 
SOBRESEE es juicio 

de 
nulidad.SEGUNDO.- 

La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;TERCE
RO.- Se declara la 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



nulidad de la 
resolución 

impugnada, misma 
que quedó precisada 

en el resultando 
primero, en los 

términos y para los 
efectos precisados 
en la parte final del 
considerando cuarto 

del presente 
fallo.CUARTO.- Se 

condena a la 
autoridad 

demandada a que 
emita una resolución 

favorable en 
respuesta a la 

solicitud formulada 
por la parte actora, 

en los términos 
precisados en la 
parte final del 

considerando tercero 
del presente 

fallo.QUINTO.- 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

213 117/24-04-01-3
CRISTINA LOPEZ 

ROSAS

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-10-
2024

RIMERO. NO SE 
SOBRESEE es juicio 

de 
nulidad.SEGUNDO.- 

La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;TERCE
RO.- Se declara la 

nulidad de la 
resolución 

impugnada, misma 
que quedó precisada 

en el resultando 
primero, en los 

términos y para los 
efectos precisados 
en la parte final del 
considerando cuarto 

del presente 
fallo.CUARTO.- Se 

condena a la 
autoridad 

demandada a que 
emita una resolución 

favorable en 
respuesta a la 

solicitud formulada 
por la parte actora, 

en los términos 
precisados en la 
parte final del 

considerando tercero 
del presente 

fallo.QUINTO.- 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

214
5273/21-04-01-

3
SOLEDAD VAZQUEZ 

MADRILES

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal en 

Chihuahua

SOLEDAD VAZQUEZ 
MADRILES

21-10-
2024

en consecuencia, 
esta Sala considera 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cabal cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de fecha 
****, por lo que, 

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 53 de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



Justicia 
Administrativa, 

archívese el presente 
expediente como 

asunto total y 
definitivamente 
CONCLUIDO.

215
5273/21-04-01-

3
SOLEDAD VAZQUEZ 

MADRILES

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal en 

Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal 

en Chihuahua

21-10-
2024

en consecuencia, 
esta Sala considera 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cabal cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de fecha 
****, por lo que, 

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 53 de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUIDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

216
1091/21-04-01-

3
ADAN LOERA GARCIA

Delegación en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ADAN LOERA 
GARCIA

21-10-
2024

en consecuencia, 
esta Sala considera 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cabal cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de fecha 
****, por lo que, 

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 53 de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUIDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

217
1091/21-04-01-

3
ADAN LOERA GARCIA

Delegación en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación en 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

en consecuencia, 
esta Sala considera 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cabal cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de fecha 
****, por lo que, 

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 53 de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUIDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



218 995/20-04-01-3
JOEL BURCIAGA 

CARRILLO

Administración Central 
de Normatividad en 
Comercio Exterior y 

Aduanal

JOEL BURCIAGA 
CARRILLO

21-10-
2024

en consecuencia, 
esta Sala considera 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cabal cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, 

por lo que, conforme 
a lo dispuesto en los 
artículos 53 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

219 995/20-04-01-3
JOEL BURCIAGA 

CARRILLO

Administración Central 
de Normatividad en 
Comercio Exterior y 

Aduanal

Administración 
Central de 

Normatividad en 
Comercio Exterior y 

Aduanal

21-10-
2024

en consecuencia, 
esta Sala considera 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cabal cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, 

por lo que, conforme 
a lo dispuesto en los 
artículos 53 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

220
2967/22-04-01-

3
HIPOLITO REYES 

PINEDA

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HIPOLITO REYES 
PINEDA

22-10-
2024

en consecuencia, 
esta Sala considera 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cabal cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de fecha 
31 de marzo de 

2023, por lo que, 
conforme a lo 

dispuesto en los 
artículos 53 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

221
2967/22-04-01-

3
HIPOLITO REYES 

PINEDA

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

en consecuencia, 
esta Sala considera 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cabal cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de fecha 
31 de marzo de 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



2023, por lo que, 
conforme a lo 

dispuesto en los 
artículos 53 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO

222 607/22-04-01-3
JOSE DE JESUS 

CASTAÑEDA FIERRO

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE DE JESUS 
CASTAÑEDA FIERRO

21-10-
2024

dicha autoridad 
informa a la parte 
actora señalada al 

rubro, que su 
solicitud de que se 

inscriba en el 
régimen de pensión 

que establece el 
artículo Décimo 

Transitorio de la Ley 
del ISSSTE es 

improcedente, en 
consecuencia, esta 

Sala considera que la 
autoridad 

demandada ha dado 
cabal cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, 

por lo que, conforme 
a lo dispuesto en los 
artículos 53 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

223 607/22-04-01-3
JOSE DE JESUS 

CASTAÑEDA FIERRO

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

dicha autoridad 
informa a la parte 
actora señalada al 

rubro, que su 
solicitud de que se 

inscriba en el 
régimen de pensión 

que establece el 
artículo Décimo 

Transitorio de la Ley 
del ISSSTE es 

improcedente, en 
consecuencia, esta 

Sala considera que la 
autoridad 

demandada ha dado 
cabal cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, 

por lo que, conforme 
a lo dispuesto en los 
artículos 53 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

224
1217/23-04-01-

3
JESUS ACOSTA 

PORTILLO

Jefa de Departamento 
de la Aduana de 
Ciudad Juárez

JESUS ACOSTA 
PORTILLO

22-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por recibidos 
los oficios de cuenta, 

mismos que se 
mandan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales 
correspondientes, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar, y en 
virtud de lo anterior, 
se tiene al Jefe de 

Departamento de la 
Aduana de Ciudad 
Juárez, en vías de 
cumplimiento de la 

sentencia 
interlocutoria de 
queja dictada por 
esta Sala el día 12 
de septiembre de 

2024, haciendo de su 
conocimiento, que 

deberá informar a la 
brevedad posible a 
esta Sala respecto 

de las gestiones que 
se realicen para el 

debido cumplimiento 
de la citada 
sentencia.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

225
1217/23-04-01-

3
JESUS ACOSTA 

PORTILLO

Jefa de Departamento 
de la Aduana de 
Ciudad Juárez

Jefa de 
Departamento de la 
Aduana de Ciudad 

Juárez

22-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por recibidos 
los oficios de cuenta, 

mismos que se 
mandan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales 
correspondientes, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar, y en 
virtud de lo anterior, 
se tiene al Jefe de 

Departamento de la 
Aduana de Ciudad 
Juárez, en vías de 
cumplimiento de la 

sentencia 
interlocutoria de 
queja dictada por 
esta Sala el día 12 
de septiembre de 

2024, haciendo de su 
conocimiento, que 

deberá informar a la 
brevedad posible a 
esta Sala respecto 

de las gestiones que 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



se realicen para el 
debido cumplimiento 

de la citada 
sentencia.

226
2377/20-04-01-

3
GUADALUPE LILIAN 

OLIVAS MORA

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GUADALUPE LILIAN 
OLIVAS MORA

21-10-
2024

en consecuencia, 
esta Sala considera 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cabal cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, 

por lo que, conforme 
a lo dispuesto en los 
artículos 53 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

227
2377/20-04-01-

3
GUADALUPE LILIAN 

OLIVAS MORA

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos adscrita 

a la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 

Recaudación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

en consecuencia, 
esta Sala considera 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cabal cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, 

por lo que, conforme 
a lo dispuesto en los 
artículos 53 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

228
2462/24-04-01-

3
ISAC CARO VENZOR

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Chihuahua del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores.

ISAC CARO VENZOR
24-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 

cual se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar. Téngase por 

vertidas las 
manifestaciones que 

realiza el 
promovente y sin 

mayor trámite 
túrnese el presente 

expediente para 
dictar la resolución 

que conforme a 
derecho proceda, lo 

anterior de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 28 fracción 

III inciso d) de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



Contencioso 
Administrativo.

229
2462/24-04-01-

3
ISAC CARO VENZOR

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Chihuahua del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Chihuahua 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores.

24-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 

cual se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar. Téngase por 

vertidas las 
manifestaciones que 

realiza el 
promovente y sin 

mayor trámite 
túrnese el presente 

expediente para 
dictar la resolución 

que conforme a 
derecho proceda, lo 

anterior de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 28 fracción 

III inciso d) de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

230
2462/24-04-01-

3
ISAC CARO VENZOR

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Chihuahua del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores.

ISAC CARO VENZOR
24-10-
2024

R E S O L U T I V O 
SI. Ha resultado 
procedente la 
solicitud de 
suspensión 

promovida por la 
parte actora.II. Se 

concede la 
suspensión definitiva 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero, 
por las razones y en 

los términos 
expresados en el 

considerando 
segundo de este 

fallo.III. 
NOTIFÍQUESE.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

231
2462/24-04-01-

3
ISAC CARO VENZOR

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Chihuahua del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Chihuahua 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores.

24-10-
2024

R E S O L U T I V O 
SI. Ha resultado 
procedente la 
solicitud de 
suspensión 

promovida por la 
parte actora.II. Se 

concede la 
suspensión definitiva 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero, 
por las razones y en 

los términos 
expresados en el 

considerando 
segundo de este 

fallo.III. 
NOTIFÍQUESE.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

232
5405/21-04-01-

3
RUBEN LOPEZ VIDAÑA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

RUBEN LOPEZ 
VIDAÑA

21-10-
2024

en consecuencia, 
esta Sala considera 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cabal cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, 

por lo que, conforme 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



a lo dispuesto en los 
artículos 53 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

233
5405/21-04-01-

3
RUBEN LOPEZ VIDAÑA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

21-10-
2024

en consecuencia, 
esta Sala considera 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cabal cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, 

por lo que, conforme 
a lo dispuesto en los 
artículos 53 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

234
4291/21-04-01-

3
BERTHA GALLEGOS 

MONTOYA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

BERTHA GALLEGOS 
MONTOYA

21-10-
2024

esta Sala considera 
que la autoridad 

demandada ha dado 
cabal cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, 

por lo que, conforme 
a lo dispuesto en los 
artículos 53 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

235
4291/21-04-01-

3
BERTHA GALLEGOS 

MONTOYA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

21-10-
2024

esta Sala considera 
que la autoridad 

demandada ha dado 
cabal cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, 

por lo que, conforme 
a lo dispuesto en los 
artículos 53 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



archívese el presente 
expediente como 

asunto total y 
definitivamente 
CONCLUÍDO.

236
4615/21-04-01-

3
IGNACIO GALLEGOS 

GAMEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en la 
Delegación Estatal en 

Chihuahua

IGNACIO GALLEGOS 
GAMEZ

21-10-
2024

esta Sala considera 
que la autoridad 

demandada ha dado 
cabal cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, 

por lo que, conforme 
a lo dispuesto en los 
artículos 53 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

237
4615/21-04-01-

3
IGNACIO GALLEGOS 

GAMEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en la 
Delegación Estatal en 

Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en la 
Delegación Estatal 

en Chihuahua

21-10-
2024

esta Sala considera 
que la autoridad 

demandada ha dado 
cabal cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, 

por lo que, conforme 
a lo dispuesto en los 
artículos 53 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

238
4374/21-04-01-

3
CIPRIANO DÍAZ 

SANDOVAL

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

CIPRIANO DÍAZ 
SANDOVAL

21-10-
2024

en consecuencia, 
esta Sala considera 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cabal cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, 

por lo que, conforme 
a lo dispuesto en los 
artículos 53 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

239
4374/21-04-01-

3
CIPRIANO DÍAZ 

SANDOVAL

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

21-10-
2024

en consecuencia, 
esta Sala considera 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cabal cumplimiento a 

la sentencia 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



Delegación Estatal 
Chihuahua

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

definitiva dictada en 
el presente juicio, 

por lo que, conforme 
a lo dispuesto en los 
artículos 53 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

240
5297/21-04-01-

3
OSCAR URITA 
ARGUELLES

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

OSCAR URITA 
ARGUELLES

21-10-
2024

en consecuencia, 
esta Sala considera 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cabal cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, 

por lo que, conforme 
a lo dispuesto en los 
artículos 53 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

241
5297/21-04-01-

3
OSCAR URITA 
ARGUELLES

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

21-10-
2024

en consecuencia, 
esta Sala considera 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cabal cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, 

por lo que, conforme 
a lo dispuesto en los 
artículos 53 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

242
2477/22-04-01-

3
SALVADOR FLORES 

CASTAN

Departamento de 
Afiliación y 

Prestaciones 
Económicas 

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SALVADOR FLORES 
CASTAN

22-10-
2024

esta Sala considera 
que la autoridad 

demandada ha dado 
cabal cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de fecha 
10 de marzo de 

2023, por lo que, 
conforme a lo 

dispuesto en los 
artículos 53 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

243
2477/22-04-01-

3
SALVADOR FLORES 

CASTAN

Departamento de 
Afiliación y 

Prestaciones 
Económicas 

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Departamento de 
Afiliación y 

Prestaciones 
Económicas 

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

esta Sala considera 
que la autoridad 

demandada ha dado 
cabal cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de fecha 
10 de marzo de 

2023, por lo que, 
conforme a lo 

dispuesto en los 
artículos 53 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

244
4360/21-04-01-

3
ALMA YOLANDA 

NAJERA GRANILLO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

ALMA YOLANDA 
NAJERA GRANILLO

21-10-
2024

en consecuencia, 
esta Sala considera 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cabal cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, 

por lo que, conforme 
a lo dispuesto en los 
artículos 53 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

245
4360/21-04-01-

3
ALMA YOLANDA 

NAJERA GRANILLO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

21-10-
2024

en consecuencia, 
esta Sala considera 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cabal cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, 

por lo que, conforme 
a lo dispuesto en los 
artículos 53 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



definitivamente 
CONCLUÍDO.

246 848/21-04-01-3
SARA MAESSE 

GUERRA

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Chihuahua

SARA MAESSE 
GUERRA

21-10-
2024

en consecuencia, 
esta Sala considera 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cabal cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, 

por lo que, conforme 
a lo dispuesto en los 
artículos 53 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

247 848/21-04-01-3
SARA MAESSE 

GUERRA

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Chihuahua

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación 
Chihuahua

21-10-
2024

en consecuencia, 
esta Sala considera 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cabal cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, 

por lo que, conforme 
a lo dispuesto en los 
artículos 53 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

248
1301/24-04-01-

3
MYRNA LOYA PRIETO

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "1"

MYRNA LOYA PRIETO
07-10-
2024

formula sus alegatos. 
Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por 

presentados en 
tiempo los mismos y 

resérvense éstos 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

249
1301/24-04-01-

3
MYRNA LOYA PRIETO

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "1"

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "1"

07-10-
2024

formula sus alegatos. 
Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por 

presentados en 
tiempo los mismos y 

resérvense éstos 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



250
3066/24-04-01-

3

SUCESION A BIENES 
DE ANDRES TERRAZAS 

CERROS

Guardia Nacional de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de México

SUCESION A BIENES 
DE ANDRES 

TERRAZAS CERROS

18-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 14, 15, 
58-1, 58-2, primer 
párrafo y fracción II 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 3, 
fracción IV, 29, 34 

36, fracciones I, IV y 
XII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, 48, fracción 
IV y 49 fracción IV 

del Reglamento 
Interior del propio 

Tribunal, SE ADMITE 
A TRÁMITE LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA, toda vez 
que el monto de la 
multa recurrida no 
excede de quince 

unidades de medida 
y actualización 

elevadas al año al 
momento de su 

emisión.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

251
3066/24-04-01-

3

SUCESION A BIENES 
DE ANDRES TERRAZAS 

CERROS

Guardia Nacional de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de México

Guardia Nacional de 
la Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de México

18-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 14, 15, 
58-1, 58-2, primer 
párrafo y fracción II 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 3, 
fracción IV, 29, 34 

36, fracciones I, IV y 
XII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, 48, fracción 
IV y 49 fracción IV 

del Reglamento 
Interior del propio 

Tribunal, SE ADMITE 
A TRÁMITE LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA, toda vez 
que el monto de la 
multa recurrida no 
excede de quince 

unidades de medida 
y actualización 

elevadas al año al 
momento de su 

emisión.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

252
3066/24-04-01-

3

SUCESION A BIENES 
DE ANDRES TERRAZAS 

CERROS

Guardia Nacional de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de México

SUCESION A BIENES 
DE ANDRES 

TERRAZAS CERROS

18-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 28, 

fracción III de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN de la 

resolución 
impugnada, en virtud 

de que se cumple 
con los requisitos de 

procedencia 
previstos en el 

artículo 28 de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es 
decir, con su 

otorgamiento no se 
afecta el interés 

social ni de 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



contravienen 
disposiciones de 
orden público.

253
3066/24-04-01-

3

SUCESION A BIENES 
DE ANDRES TERRAZAS 

CERROS

Guardia Nacional de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de México

Guardia Nacional de 
la Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de México

18-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 28, 

fracción III de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN de la 

resolución 
impugnada, en virtud 

de que se cumple 
con los requisitos de 

procedencia 
previstos en el 

artículo 28 de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es 
decir, con su 

otorgamiento no se 
afecta el interés 

social ni de 
contravienen 

disposiciones de 
orden público.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

254
3077/24-04-01-

3

CENTRO DE 
ALMACENAMIENTO Y/O 
TRANSFORMACION DE 

MATERIAS PRIMAS 
FORESTALES

Encargada del 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuradoría 
Federal de Protección 

al Ambiente

CENTRO DE 
ALMACENAMIENTO 

Y/O 
TRANSFORMACION 

DE MATERIAS 
PRIMAS 

FORESTALES

23-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 1º, 3º, 
14, 15, 58-1, 58-2, 

primer párrafo y 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 3 
fracción IV, 29, 34, 

36, fracciones I y IV, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 21, 

fracción IV y 22 
fracción IV del 

Reglamento Interior 
del propio Tribunal, 

disposiciones 
relativas al Juicio en 

la Vía Sumaria, 
previstas en el 
Capítulo XI, del 

Título II, SE ADMITE 
A TRÁMITE LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA, toda vez 
que el monto de la 

multa impugnada no 
excede de quince 

unidades de medida 
y actualización 

elevadas al año al 
momento de su 

emisión.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

255
3077/24-04-01-

3

CENTRO DE 
ALMACENAMIENTO Y/O 
TRANSFORMACION DE 

MATERIAS PRIMAS 
FORESTALES

Encargada del 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuradoría 
Federal de Protección 

al Ambiente

Encargada del 
Despacho de la 

Oficina de 
Representación de 

Protección Ambiental 
de la Procuradoría 

Federal de 
Protección al 

Ambiente

23-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 1º, 3º, 
14, 15, 58-1, 58-2, 

primer párrafo y 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 3 
fracción IV, 29, 34, 

36, fracciones I y IV, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 21, 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



fracción IV y 22 
fracción IV del 

Reglamento Interior 
del propio Tribunal, 

disposiciones 
relativas al Juicio en 

la Vía Sumaria, 
previstas en el 
Capítulo XI, del 

Título II, SE ADMITE 
A TRÁMITE LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA, toda vez 
que el monto de la 

multa impugnada no 
excede de quince 

unidades de medida 
y actualización 

elevadas al año al 
momento de su 

emisión.

256
3077/24-04-01-

3

CENTRO DE 
ALMACENAMIENTO Y/O 
TRANSFORMACION DE 

MATERIAS PRIMAS 
FORESTALES

Encargada del 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuradoría 
Federal de Protección 

al Ambiente

CENTRO DE 
ALMACENAMIENTO 

Y/O 
TRANSFORMACION 

DE MATERIAS 
PRIMAS 

FORESTALES

23-10-
2024

Como lo solicita la 
parte actora en el 

presente juicio y de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 28, 

fracciones I y II de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracciones VI y XIII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 
forma y tramita el 

incidente de 
suspensión. Con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN de la 

resolución 
impugnada,

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

257
3077/24-04-01-

3

CENTRO DE 
ALMACENAMIENTO Y/O 
TRANSFORMACION DE 

MATERIAS PRIMAS 
FORESTALES

Encargada del 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuradoría 
Federal de Protección 

al Ambiente

Encargada del 
Despacho de la 

Oficina de 
Representación de 

Protección Ambiental 
de la Procuradoría 

Federal de 
Protección al 

Ambiente

23-10-
2024

Como lo solicita la 
parte actora en el 

presente juicio y de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 28, 

fracciones I y II de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracciones VI y XIII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 
forma y tramita el 

incidente de 
suspensión. Con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN de la 

resolución 
impugnada,

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



258
1701/19-04-01-

6
CONCEPCION RUBIO 

VAZQUEZ
Director General del 

Centro SCT Chihuahua
CONCEPCION RUBIO 

VAZQUEZ
23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 09 de 
octubre de 2024, por 

medio del cual, el 
Director General del 

Centro de 
Infraestructura 
Comunicación y 

Transporte 
Chihuahua, en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, 

exhibe los oficios 
SICT.6.8.305.1109/2
024 de 07 de octubre 

de 2024, y; 
SICT.6.8.304.511/20
24 de 04 de octubre 
de 2024,a través de 

los cuales, la 
demandada informa 
que se le otorgó el 

permiso de 
autotransporte 

federal a la parte 
actora en fecha de 

02 de junio de 2020. 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, de 

conformidad con los 
artículos 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
hágase del 

conocimiento de la 
parte actora los 

citados actos para 
los efectos legales a 
que haya lugar, a fin 
de que manifieste lo 

que a su interés 
convenga respecto a 

las actuaciones 
realizadas por la 

autoridad 
demandada en 

relación al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, o 

bien, para que si es 
su deseo, haga valer 
dentro de los plazos 
legales, los medios 

de defensa que 
estime convenientes, 

bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se 

archivará el presente 
expediente como 

asunto total y 
definitivamente 

concluido.

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

259
1701/19-04-01-

6
CONCEPCION RUBIO 

VAZQUEZ
Director General del 

Centro SCT Chihuahua

Director General del 
Centro SCT 
Chihuahua

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 09 de 
octubre de 2024, por 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



medio del cual, el 
Director General del 

Centro de 
Infraestructura 
Comunicación y 

Transporte 
Chihuahua, en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, 

exhibe los oficios 
SICT.6.8.305.1109/2
024 de 07 de octubre 

de 2024, y; 
SICT.6.8.304.511/20
24 de 04 de octubre 
de 2024,a través de 

los cuales, la 
demandada informa 
que se le otorgó el 

permiso de 
autotransporte 

federal a la parte 
actora en fecha de 

02 de junio de 2020. 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, de 

conformidad con los 
artículos 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
hágase del 

conocimiento de la 
parte actora los 

citados actos para 
los efectos legales a 
que haya lugar, a fin 
de que manifieste lo 

que a su interés 
convenga respecto a 

las actuaciones 
realizadas por la 

autoridad 
demandada en 

relación al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, o 

bien, para que si es 
su deseo, haga valer 
dentro de los plazos 
legales, los medios 

de defensa que 
estime convenientes, 

bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se 

archivará el presente 
expediente como 

asunto total y 
definitivamente 

concluido.

260
2685/19-04-01-

6
MARCO ANTONIO 

ALVAREZ MEDRANO
Director General del 

Centro SCT Chihuahua
MARCO ANTONIO 

ALVAREZ MEDRANO
23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 09 de 
octubre de 2024, por 

medio del cual, el 
Director General del 

Centro de 
Infraestructura 
Comunicación y 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



Transporte 
Chihuahua, en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, 

exhibe los oficios 
SICT.6.8.305.1111/2
024 de 07 de octubre 

de 2024, y; 
SICT.6.8.304.512/20
24 de 07 de octubre 
de 2024, a través de 

los cuales, la 
demandada informa 
que se le otorgó el 

permiso de 
autotransporte 

federal a la parte 
actora en fecha de 
04 de diciembre de 

2020. Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, de 

conformidad con los 
artículos 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
hágase del 

conocimiento de la 
parte actora los 

citados actos para 
los efectos legales a 
que haya lugar, a fin 
de que manifieste lo 

que a su interés 
convenga respecto a 

las actuaciones 
realizadas por la 

autoridad 
demandada en 

relación al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, o 

bien, para que si es 
su deseo, haga valer 
dentro de los plazos 
legales, los medios 

de defensa que 
estime convenientes, 

bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se 

archivará el presente 
expediente como 

asunto total y 
definitivamente 

concluido.

261
2685/19-04-01-

6
MARCO ANTONIO 

ALVAREZ MEDRANO
Director General del 

Centro SCT Chihuahua

Director General del 
Centro SCT 
Chihuahua

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 09 de 
octubre de 2024, por 

medio del cual, el 
Director General del 

Centro de 
Infraestructura 
Comunicación y 

Transporte 
Chihuahua, en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



dictada en el 
presente juicio, 

exhibe los oficios 
SICT.6.8.305.1111/2
024 de 07 de octubre 

de 2024, y; 
SICT.6.8.304.512/20
24 de 07 de octubre 
de 2024, a través de 

los cuales, la 
demandada informa 
que se le otorgó el 

permiso de 
autotransporte 

federal a la parte 
actora en fecha de 
04 de diciembre de 

2020. Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, de 

conformidad con los 
artículos 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
hágase del 

conocimiento de la 
parte actora los 

citados actos para 
los efectos legales a 
que haya lugar, a fin 
de que manifieste lo 

que a su interés 
convenga respecto a 

las actuaciones 
realizadas por la 

autoridad 
demandada en 

relación al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, o 

bien, para que si es 
su deseo, haga valer 
dentro de los plazos 
legales, los medios 

de defensa que 
estime convenientes, 

bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se 

archivará el presente 
expediente como 

asunto total y 
definitivamente 

concluido.

262
2770/19-04-01-

6
WILFRIDO VALLE 

RIVERA
Director del Centro 

SCT Chihuahua
WILFRIDO VALLE 

RIVERA
23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 09 de 
octubre de 2024, por 

medio del cual, el 
Director General del 

Centro de 
Infraestructura 
Comunicación y 

Transporte 
Chihuahua, en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, 

exhibe los oficios 
SICT.6.8.305.1108/2

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



024 de 07 de octubre 
de 2024, y; 

SICT.6.8.304.513/20
24 de 04 de octubre 
de 2024, a través de 

los cuales, la 
demandada informa 
que se le otorgó el 

permiso de 
autotransporte 

federal a la parte 
actora en fecha de 

31 de marzo de 
2021. Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, de 

conformidad con los 
artículos 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
hágase del 

conocimiento de la 
parte actora los 

citados actos para 
los efectos legales a 
que haya lugar, a fin 
de que manifieste lo 

que a su interés 
convenga respecto a 

las actuaciones 
realizadas por la 

autoridad 
demandada en 

relación al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, o 

bien, para que si es 
su deseo, haga valer 
dentro de los plazos 
legales, los medios 

de defensa que 
estime convenientes, 

bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se 

archivará el presente 
expediente como 

asunto total y 
definitivamente 

concluido.

263
2770/19-04-01-

6
WILFRIDO VALLE 

RIVERA
Director del Centro 

SCT Chihuahua
Director del Centro 

SCT Chihuahua
23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 09 de 
octubre de 2024, por 

medio del cual, el 
Director General del 

Centro de 
Infraestructura 
Comunicación y 

Transporte 
Chihuahua, en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, 

exhibe los oficios 
SICT.6.8.305.1108/2
024 de 07 de octubre 

de 2024, y; 
SICT.6.8.304.513/20
24 de 04 de octubre 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



de 2024, a través de 
los cuales, la 

demandada informa 
que se le otorgó el 

permiso de 
autotransporte 

federal a la parte 
actora en fecha de 

31 de marzo de 
2021. Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, de 

conformidad con los 
artículos 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
hágase del 

conocimiento de la 
parte actora los 

citados actos para 
los efectos legales a 
que haya lugar, a fin 
de que manifieste lo 

que a su interés 
convenga respecto a 

las actuaciones 
realizadas por la 

autoridad 
demandada en 

relación al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, o 

bien, para que si es 
su deseo, haga valer 
dentro de los plazos 
legales, los medios 

de defensa que 
estime convenientes, 

bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se 

archivará el presente 
expediente como 

asunto total y 
definitivamente 

concluido.

264
1567/24-04-01-

6

JOSE EFRAIN 
RODRIGUEZ 
MARTINEZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE EFRAIN 
RODRIGUEZ 
MARTINEZ

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 08 de octubre de 
2024, por el cual, la 
parte actora en el 
presente juicio, 

produce su 
ampliación a la 

demanda. TÉNGASE 
A LA PARTE ACTORA 

FORMULANDO SU 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Por otra 
parte, en relación a 
lo precisado por la 
parte actora en el 

tercer punto petitorio 
del escrito que se 

acuerda, dígasele al 
promovente que no 

ha lugar a acordar de 
conformidad su 

solicitud, ya que el 
momento procesal 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



oportuno para 
ofrecer dicha prueba 

era en el escrito 
inicial de demanda. 

Lo anterior lo 
sustenta la Tesis de 
Jurisprudencia VII-J-
SS-76 emitida por el 

Pleno de la Sala 
Superior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, la 

cual lleva por rubro 
"FORMULACIÓN DE 

CONCEPTOS DE 
IMPUGNACIÓN Y 

OFRECIMIENTO DE 
PRUEBAS EN LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. - DEBEN 
ESTAR DIRECTAENTE 
RELACIONADOS CON 
EL SUPUESTO POR 

EL CUAL SE OTROGÓ 
A LA ACTORA ESTA 

POSIBILIDAD." 
Córrase traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del plazo de 

ley produzca su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, apercibida 
de que en caso de no 
hacerlo se tendrán 
como ciertos los 

hechos que le impute 
la actora de manera 
directa, salvo que 
por las pruebas 
rendidas o por 
hechos notorios 

resulten 
desvirtuados, en 

términos del artículo 
19 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Asimismo, se hace 
del conocimiento de 
la autoridad que el 

escrito de ampliación 
demanda se 

encuentra a su 
disposición para 
recogerlo en esta 

Sala.

265
1567/24-04-01-

6

JOSE EFRAIN 
RODRIGUEZ 
MARTINEZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 08 de octubre de 
2024, por el cual, la 
parte actora en el 
presente juicio, 

produce su 
ampliación a la 

demanda. TÉNGASE 
A LA PARTE ACTORA 

FORMULANDO SU 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Por otra 
parte, en relación a 
lo precisado por la 
parte actora en el 

tercer punto petitorio 
del escrito que se 

acuerda, dígasele al 
promovente que no 

ha lugar a acordar de 
conformidad su 

solicitud, ya que el 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



momento procesal 
oportuno para 

ofrecer dicha prueba 
era en el escrito 

inicial de demanda. 
Lo anterior lo 

sustenta la Tesis de 
Jurisprudencia VII-J-
SS-76 emitida por el 

Pleno de la Sala 
Superior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, la 

cual lleva por rubro 
"FORMULACIÓN DE 

CONCEPTOS DE 
IMPUGNACIÓN Y 

OFRECIMIENTO DE 
PRUEBAS EN LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. - DEBEN 
ESTAR DIRECTAENTE 
RELACIONADOS CON 
EL SUPUESTO POR 

EL CUAL SE OTROGÓ 
A LA ACTORA ESTA 

POSIBILIDAD." 
Córrase traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del plazo de 

ley produzca su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, apercibida 
de que en caso de no 
hacerlo se tendrán 
como ciertos los 

hechos que le impute 
la actora de manera 
directa, salvo que 
por las pruebas 
rendidas o por 
hechos notorios 

resulten 
desvirtuados, en 

términos del artículo 
19 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Asimismo, se hace 
del conocimiento de 
la autoridad que el 

escrito de ampliación 
demanda se 

encuentra a su 
disposición para 
recogerlo en esta 

Sala.

266
1309/23-04-01-

6
LORENA DORBECKER 

LOPEZ

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LORENA 
DORBECKER LOPEZ

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 14 

de octubre de 2024, 
mediante el cual el 
Titular de la Unidad 

Jurídica de la 
Representación 

Estatal en Chihuahua 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
dictada en fecha de 

22 de enero de 
2024, toda vez que 
ha transcurrido el 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



plazo legal para 
recurrirla. Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
vistos los autos del 

juicio en que se 
actúa, comuníquese 
al promovente que a 
la fecha no existen 

constancias en autos 
de que se haya 

interpuesto algún 
medio de defensa en 

contra de la 
sentencia referida; 
sin embargo, toda 

vez que la sentencia 
fue notificada por 

boletín jurisdiccional 
a las partes el día 29 
de enero de 2024, 

según constancias de 
notificación que 
obran en autos a 

fojas 62 y 63 
respectivamente, por 

lo cual se hace 
constar que ha 
transcurrido el 

término de Ley para 
la impugnación de la 
sentencia referida. 

En virtud de lo 
anterior, y con 

fundamento en el 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
sentencia en 

comento ha quedado 
FIRME a partir del 26 
de febrero de 2024.
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1309/23-04-01-

6
LORENA DORBECKER 

LOPEZ

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 14 

de octubre de 2024, 
mediante el cual el 
Titular de la Unidad 

Jurídica de la 
Representación 

Estatal en Chihuahua 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
dictada en fecha de 

22 de enero de 
2024, toda vez que 
ha transcurrido el 
plazo legal para 
recurrirla. Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, comuníquese 
al promovente que a 
la fecha no existen 

constancias en autos 
de que se haya 

interpuesto algún 
medio de defensa en 

contra de la 
sentencia referida; 
sin embargo, toda 

vez que la sentencia 
fue notificada por 

boletín jurisdiccional 
a las partes el día 29 
de enero de 2024, 

según constancias de 
notificación que 
obran en autos a 

fojas 62 y 63 
respectivamente, por 

lo cual se hace 
constar que ha 
transcurrido el 

término de Ley para 
la impugnación de la 
sentencia referida. 

En virtud de lo 
anterior, y con 

fundamento en el 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
sentencia en 

comento ha quedado 
FIRME a partir del 26 
de febrero de 2024.

268
2032/24-04-01-

6
RAUL MARTINEZ 
CHAVEZ Y OTROS

Dirección Local de la 
Comisión Nacional del 
Agua en Chihuahua

RAUL MARTINEZ 
CHAVEZ Y OTROS

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 14 de octubre de 
2024 mediante el 
cual el Lic. ****, 
autorizado de la 

parte actora en el 
presente juicio, 

formula sus alegatos. 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por 
presentados en 

tiempo los mismos y 
resérvense éstos 

para ser tomados en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno.

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

269
2032/24-04-01-

6
RAUL MARTINEZ 
CHAVEZ Y OTROS

Dirección Local de la 
Comisión Nacional del 
Agua en Chihuahua

Dirección Local de la 
Comisión Nacional 

del Agua en 
Chihuahua

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 14 de octubre de 
2024 mediante el 
cual el Lic. ****, 
autorizado de la 

parte actora en el 
presente juicio, 

formula sus alegatos. 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por 
presentados en 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



tiempo los mismos y 
resérvense éstos 

para ser tomados en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno.

270
1812/24-04-01-

6
DAVID OSVALDO 

GONZALEZ BORUNDA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2",

DAVID OSVALDO 
GONZALEZ 
BORUNDA

07-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

las Oficinas de 
Correos de México de 
Ciudad Juárez el día 

02 de octubre de 
2024 y recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 07 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual la 
Lic. **** en 

representación de la 
autoridad 

demandada, formula 
sus alegatos. Con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por 
presentados en 

tiempo los mismos y 
resérvense éstos 

para ser tomados en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno.

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

271
1812/24-04-01-

6
DAVID OSVALDO 

GONZALEZ BORUNDA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2",

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2",

07-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

las Oficinas de 
Correos de México de 
Ciudad Juárez el día 

02 de octubre de 
2024 y recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 07 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual la 
Lic. **** en 

representación de la 
autoridad 

demandada, formula 
sus alegatos. Con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por 
presentados en 

tiempo los mismos y 
resérvense éstos 

para ser tomados en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno.

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

272
1812/24-04-01-

6
DAVID OSVALDO 

GONZALEZ BORUNDA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2",

DAVID OSVALDO 
GONZALEZ 
BORUNDA

11-10-
2024

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 

el presente juicio 
contencioso 

administrativo.SEGU
NDO. La parte actora 

acreditó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;TERCE

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



RO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, 
identificada en el 

resultando primero 
de este fallo, para 

los efectos 
precisados en la 

parte final del último 
considerando de esta 

sentencia.

273
1812/24-04-01-

6
DAVID OSVALDO 

GONZALEZ BORUNDA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2",

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2",

11-10-
2024

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 

el presente juicio 
contencioso 

administrativo.SEGU
NDO. La parte actora 

acreditó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;TERCE

RO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, 
identificada en el 

resultando primero 
de este fallo, para 

los efectos 
precisados en la 

parte final del último 
considerando de esta 

sentencia.

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

274
1397/17-04-01-

6
PETER ENNS OLFERT

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

PETER ENNS OLFERT
23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 15 de 

octubre de 2024, 
mediante el cual, la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

informa las gestiones 
realizadas en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente expediente. 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
sus anexos, mismos 

que se mandan 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar, y en atención 
a su contenido, se 
tiene a la citada 

autoridad en vías de 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva. 
En este sentido, se le 

requiere para que, 
de manera inmediata 

exhiba las 
constancias con las 
cuales acredite a 

esta Sala, el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva, 

haciéndose de su 
conocimiento que el 

apercibimiento 
decretado dentro del 
presente juicio sigue 

vigente hasta en 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



tanto dé cabal 
cumplimiento al 
requerimiento 

efectuado.

275
1397/17-04-01-

6
PETER ENNS OLFERT

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 15 de 

octubre de 2024, 
mediante el cual, la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

informa las gestiones 
realizadas en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente expediente. 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
sus anexos, mismos 

que se mandan 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar, y en atención 
a su contenido, se 
tiene a la citada 

autoridad en vías de 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva. 
En este sentido, se le 

requiere para que, 
de manera inmediata 

exhiba las 
constancias con las 
cuales acredite a 

esta Sala, el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva, 

haciéndose de su 
conocimiento que el 

apercibimiento 
decretado dentro del 
presente juicio sigue 

vigente hasta en 
tanto dé cabal 

cumplimiento al 
requerimiento 

efectuado.

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

276
1609/24-04-01-

6
PETER ENNS REIMER

Gerente de Servicios a 
Usuarios de la 

Subdirección General 
de Administración del 
Agua de la Comisión 
Nacional del Agua

PETER ENNS REIMER
21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito depositado en 

las oficinas de 
Correos de México y 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 10 de 
octubre de 2024 

mediante el cual la 
delegada de la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

formula sus alegatos. 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta , 
el cual se manda a 
agregar a sus autos 

para los efectos 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



legales a que haya 
lugar.

277
1609/24-04-01-

6
PETER ENNS REIMER

Gerente de Servicios a 
Usuarios de la 

Subdirección General 
de Administración del 
Agua de la Comisión 
Nacional del Agua

Gerente de Servicios 
a Usuarios de la 

Subdirección General 
de Administración 

del Agua de la 
Comisión Nacional 

del Agua

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito depositado en 

las oficinas de 
Correos de México y 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 10 de 
octubre de 2024 

mediante el cual la 
delegada de la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

formula sus alegatos. 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta , 
el cual se manda a 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

278
1842/24-04-01-

6

ATARDECER 
RANCHERO S.P.R. DE 

R.L. DE C.V.

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

ATARDECER 
RANCHERO S.P.R. 
DE R.L. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 18 de octubre de 
2024 mediante el 

cual la Lic. ****, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 

sus alegatos. Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
mismo que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

279
1842/24-04-01-

6

ATARDECER 
RANCHERO S.P.R. DE 

R.L. DE C.V.

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 18 de octubre de 
2024 mediante el 

cual la Lic. ****, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 

sus alegatos. Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
mismo que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

280 268/23-04-01-6
JUAN JESUS MAYNEZ 

HERNANDEZ

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores en 
Chihuahua

JUAN JESUS 
MAYNEZ 

HERNANDEZ

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el día 14 de octubre 
de 2024, a través del 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



cual el C. ****, 
parte actora en el 
presente juicio en 

términos del artículo 
5 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

interpone instancia 
de queja en contra 
de la omisión en el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 17 de agosto de 
2017, dictada por 

esta Sala en el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo. Con 
fundamento en los 

artículos 58 fracción 
II, inciso a) número 
3, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 36 

fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por 
promovida la 

instancia de queja. 
Córrase traslado a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
cinco días hábiles 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

rinda ante esta Sala 
informe respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
del 17 de agosto de 

2017 dictada por 
esta Sala.

281 268/23-04-01-6
JUAN JESUS MAYNEZ 

HERNANDEZ

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores en 
Chihuahua

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 

Chihuahua

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el día 14 de octubre 
de 2024, a través del 

cual el C. ****, 
parte actora en el 
presente juicio en 

términos del artículo 
5 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

interpone instancia 
de queja en contra 
de la omisión en el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 17 de agosto de 
2017, dictada por 

esta Sala en el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo. Con 
fundamento en los 

artículos 58 fracción 
II, inciso a) número 
3, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 36 

fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por 
promovida la 

instancia de queja. 
Córrase traslado a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
cinco días hábiles 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

rinda ante esta Sala 
informe respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
del 17 de agosto de 

2017 dictada por 
esta Sala.

282
2470/22-04-01-

6
NORMA ALICIA PEÑA 

MEDINA

Delegación en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NORMA ALICIA PEÑA 
MEDINA

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, mediante 
el cual la autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

exhibe documentos 
en cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 01 de 
marzo de 2023. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta. 
Por otra parte, vistos 
los autos del juicio 
en que se actúa, se 

advierte que, 
mediante auto de 

fecha 02 de agosto 
de 2024, se dio vista 

a la parte actora 
para que manifestara 
lo que a su derecho 

conviniera respecto a 
lo exhibido por la 

autoridad 
demandada en 

cumplimiento a la 
sentencia dictada en 
el presente juicio, y 
se le requirió para 
que en el plazo de 
ley manifestara lo 
que a su interés 

convenga respecto a 
las actuaciones 
realizadas por la 
demandada en 

cumplimiento a la 
sentencia, bajo el 
apercibimiento de 
que no hacerlo se 

analizaría el 
cumplimiento 

respectivo, sin que a 
la fecha en que se 

acuerda obre 
constancia de 

manifestación alguna 
por parte de la 

actora, por lo que, 
una vez realizado el 
analisis, archívese el 
presente expediente 
como asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

283
2470/22-04-01-

6
NORMA ALICIA PEÑA 

MEDINA

Delegación en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

Delegación en 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, mediante 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



los Trabajadores del 
Estado

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

el cual la autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

exhibe documentos 
en cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 01 de 
marzo de 2023. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta. 
Por otra parte, vistos 
los autos del juicio 
en que se actúa, se 

advierte que, 
mediante auto de 

fecha 02 de agosto 
de 2024, se dio vista 

a la parte actora 
para que manifestara 
lo que a su derecho 

conviniera respecto a 
lo exhibido por la 

autoridad 
demandada en 

cumplimiento a la 
sentencia dictada en 
el presente juicio, y 
se le requirió para 
que en el plazo de 
ley manifestara lo 
que a su interés 

convenga respecto a 
las actuaciones 
realizadas por la 
demandada en 

cumplimiento a la 
sentencia, bajo el 
apercibimiento de 
que no hacerlo se 

analizaría el 
cumplimiento 

respectivo, sin que a 
la fecha en que se 

acuerda obre 
constancia de 

manifestación alguna 
por parte de la 

actora, por lo que, 
una vez realizado el 
analisis, archívese el 
presente expediente 
como asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO

284
2550/22-04-01-

6
MATILDE MARTINEZ 

AGUIRRE

Delegación en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MATILDE MARTINEZ 
AGUIRRE

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, mediante 
el cual la autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

exhibe documentos 
en cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 01 de 
marzo de 2023. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta. 
Por otra parte, vistos 
los autos del juicio 
en que se actúa, se 

advierte que, 
mediante auto de 

fecha 02 de agosto 
de 2024, se dio vista 

a la parte actora 
para que manifestara 
lo que a su derecho 

conviniera respecto a 
lo exhibido por la 

autoridad 
demandada en 

cumplimiento a la 
sentencia dictada en 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



el presente juicio, y 
se le requirió para 
que en el plazo de 
ley manifestara lo 
que a su interés 

convenga respecto a 
las actuaciones 
realizadas por la 
demandada en 

cumplimiento a la 
sentencia, bajo el 
apercibimiento de 
que no hacerlo se 

analizaría el 
cumplimiento 

respectivo, sin que a 
la fecha en que se 

acuerda obre 
constancia de 

manifestación alguna 
por parte de la 

actora, por lo que, 
una vez realizado el 
analisis, archívese el 
presente expediente 
como asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO

285
2550/22-04-01-

6
MATILDE MARTINEZ 

AGUIRRE

Delegación en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación en 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, mediante 
el cual la autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

exhibe documentos 
en cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 01 de 
marzo de 2023. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta. 
Por otra parte, vistos 
los autos del juicio 
en que se actúa, se 

advierte que, 
mediante auto de 

fecha 02 de agosto 
de 2024, se dio vista 

a la parte actora 
para que manifestara 
lo que a su derecho 

conviniera respecto a 
lo exhibido por la 

autoridad 
demandada en 

cumplimiento a la 
sentencia dictada en 
el presente juicio, y 
se le requirió para 
que en el plazo de 
ley manifestara lo 
que a su interés 

convenga respecto a 
las actuaciones 
realizadas por la 
demandada en 

cumplimiento a la 
sentencia, bajo el 
apercibimiento de 
que no hacerlo se 

analizaría el 
cumplimiento 

respectivo, sin que a 
la fecha en que se 

acuerda obre 
constancia de 

manifestación alguna 
por parte de la 

actora, por lo que, 
una vez realizado el 
analisis, archívese el 
presente expediente 
como asunto total y 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



definitivamente 
CONCLUÍDO

286
1391/24-04-01-

6

RAUL ANTONIO 
VALENCIA 

DOMINGUEZ

Dirección Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

RAUL ANTONIO 
VALENCIA 

DOMINGUEZ

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 23 de 

octubre de 2024, 
mediante el cual la 
Titular de la Unidad 

Jurídica de la 
Dirección Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua en 

Chihuahua, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 

sus alegatos. Con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por 
presentados en 

tiempo los mismos y 
resérvense éstos 

para ser tomados en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno.

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

287
1391/24-04-01-

6

RAUL ANTONIO 
VALENCIA 

DOMINGUEZ

Dirección Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Dirección Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 23 de 

octubre de 2024, 
mediante el cual la 
Titular de la Unidad 

Jurídica de la 
Dirección Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua en 

Chihuahua, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 

sus alegatos. Con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por 
presentados en 

tiempo los mismos y 
resérvense éstos 

para ser tomados en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno.

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar
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6

AGROPECUARIA LA 
NORTEÑITA, S. DE R.L. 

DE C.V.

Direccion Local 
Chihuahua de la 

Comision Nacional del 
Agua

AGROPECUARIA LA 
NORTEÑITA, S. DE 

R.L. DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
mediante el cual, 

*****, demanda la 
nulidad de la 

resolución contenida 
dentro del oficio *** 

de fecha 03 de 
septiembre de 2024, 

mediante la cual 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



declara la nulidad del 
título de concesión 
***. SE ADMITE A 

TRÁMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA. Córrase 
traslado de la misma 

a la autoridad 
demandada, para 
que conteste la 

demanda dentro del 
término de ley. Los 
documentos anexos 

a la demanda se 
encuentran a su 
disposición para 

recogerlos ante esta 
Sala. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se REQUIERE a la 

autoridad, para que 
a más tardar al 

contestar la 
demanda, exhiba la 
documental descrita 

en el capítulo de 
pruebas con el 

numeral 5, así como 
los expedientes 
administrativos 
descritos en los 

numerales 10 y 11 
del capítulo de 

pruebas, bajo el 
apercibimiento que 

de no dar 
cumplimiento se 

tendrán por ciertos 
los hechos que 

pretenda probar la 
parte actora, salvo 
que por las pruebas 

rendidas o por 
hechos notorios 

resulten 
desvirtuados. Por 

otra parte, se admite 
la prueba pericial en 

materia de 
cartografía y se tiene 

por exhibido el 
cuestionario, se le 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
designe perito de su 

intención para la 
prueba pericial de 

mérito y, en su caso, 
amplíe el 

cuestionario 
propuesto por el 
promovente. Se 

tiene como 
señaladas las 

direcciones de correo 
electrónico del 

escrito de demanda, 
para recibir el aviso. 

Se tienen por 
autorizados a los CC. 

mencionados.
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6

AGROPECUARIA LA 
NORTEÑITA, S. DE R.L. 

DE C.V.

Direccion Local 
Chihuahua de la 

Comision Nacional del 
Agua

Direccion Local 
Chihuahua de la 

Comision Nacional 
del Agua

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
mediante el cual, 

*****, demanda la 
nulidad de la 

resolución contenida 
dentro del oficio *** 

de fecha 03 de 
septiembre de 2024, 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



mediante la cual 
declara la nulidad del 
título de concesión 
***. SE ADMITE A 

TRÁMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA. Córrase 
traslado de la misma 

a la autoridad 
demandada, para 
que conteste la 

demanda dentro del 
término de ley. Los 
documentos anexos 

a la demanda se 
encuentran a su 
disposición para 

recogerlos ante esta 
Sala. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se REQUIERE a la 

autoridad, para que 
a más tardar al 

contestar la 
demanda, exhiba la 
documental descrita 

en el capítulo de 
pruebas con el 

numeral 5, así como 
los expedientes 
administrativos 
descritos en los 

numerales 10 y 11 
del capítulo de 

pruebas, bajo el 
apercibimiento que 

de no dar 
cumplimiento se 

tendrán por ciertos 
los hechos que 

pretenda probar la 
parte actora, salvo 
que por las pruebas 

rendidas o por 
hechos notorios 

resulten 
desvirtuados. Por 

otra parte, se admite 
la prueba pericial en 

materia de 
cartografía y se tiene 

por exhibido el 
cuestionario, se le 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
designe perito de su 

intención para la 
prueba pericial de 

mérito y, en su caso, 
amplíe el 

cuestionario 
propuesto por el 
promovente. Se 

tiene como 
señaladas las 

direcciones de correo 
electrónico del 

escrito de demanda, 
para recibir el aviso. 

Se tienen por 
autorizados a los CC. 

mencionados.

290
3070/24-04-01-

6

AGROPECUARIA LA 
NORTEÑITA, S. DE R.L. 

DE C.V.

Direccion Local 
Chihuahua de la 

Comision Nacional del 
Agua

AGROPECUARIA LA 
NORTEÑITA, S. DE 

R.L. DE C.V.

21-10-
2024

Se forma y tramita el 
incidente de medidas 

cautelares de la 
resolución 

impugnada, 
promovido por la 
actora al rubro 

indicado; SE ADMITE 
EL INCIDENTE DE 

MEDIDAS 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



CAUTELARES y SE 
CONCEDE DE 

MANERA 
PROVISIONAL LA 

MEDIDA CAUTELAR, 
para el efecto de que 

la autoridad 
demandada se 

abstenga de inscribir 
la nulidad del título 
de concesión ****. 

Lo anterior lo 
sustenta la Tesis V-
TASR-XXXI-2915 

emitida por la Sala 
Regional del 

Noroeste III del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, la 

cual lleva por rubro 
"MEDIDA CAUTELAR. 

PROCEDE SU 
OTORGAMIENTO SI 

LA AUTORIDAD 
DECLARA LA 

CADUCIDAD DEL 
CONSUMO DE 

DETERMINADOS 
METROS CÚBICOS 
DE AGUA, CUANDO 
EL ACTOR CUENTA 
CON UN PERMISO 

VIGENTE PARA 
ELLO." Con base en 

lo anterior, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
en un plazo que no 
exceda de setenta y 
dos horas, contadas 
a partir del día hábil 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

rindan informe 
respecto de la 

medida cautelar 
solicitada por la 

actora, en caso de 
no rendir el informe 

o si éste no se 
refiere 

específicamente a los 
hechos que le imputa 
la promovente, éstos 

se tendrán por 
ciertos, salvo que de 

los autos se 
desprenda lo 

contrario.
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6

AGROPECUARIA LA 
NORTEÑITA, S. DE R.L. 

DE C.V.

Direccion Local 
Chihuahua de la 

Comision Nacional del 
Agua

Direccion Local 
Chihuahua de la 

Comision Nacional 
del Agua

21-10-
2024

Se forma y tramita el 
incidente de medidas 

cautelares de la 
resolución 

impugnada, 
promovido por la 
actora al rubro 

indicado; SE ADMITE 
EL INCIDENTE DE 

MEDIDAS 
CAUTELARES y SE 

CONCEDE DE 
MANERA 

PROVISIONAL LA 
MEDIDA CAUTELAR, 
para el efecto de que 

la autoridad 
demandada se 

abstenga de inscribir 
la nulidad del título 
de concesión ****. 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



Lo anterior lo 
sustenta la Tesis V-
TASR-XXXI-2915 

emitida por la Sala 
Regional del 

Noroeste III del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, la 

cual lleva por rubro 
"MEDIDA CAUTELAR. 

PROCEDE SU 
OTORGAMIENTO SI 

LA AUTORIDAD 
DECLARA LA 

CADUCIDAD DEL 
CONSUMO DE 

DETERMINADOS 
METROS CÚBICOS 
DE AGUA, CUANDO 
EL ACTOR CUENTA 
CON UN PERMISO 

VIGENTE PARA 
ELLO." Con base en 

lo anterior, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
en un plazo que no 
exceda de setenta y 
dos horas, contadas 
a partir del día hábil 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

rindan informe 
respecto de la 

medida cautelar 
solicitada por la 

actora, en caso de 
no rendir el informe 

o si éste no se 
refiere 

específicamente a los 
hechos que le imputa 
la promovente, éstos 

se tendrán por 
ciertos, salvo que de 

los autos se 
desprenda lo 

contrario.

292
3079/24-04-01-

6

INNOVA DINTEL 
GUANAJUATO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
General de Auditría 

Fiscal Federal

INNOVA DINTEL 
GUANAJUATO, S.A. 

DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 21 de octubre de 
2024, mediante el 

cual, la C. *** en su 
carácter de 

representante legal 
de la moral ***, 

demanda la nulidad 
de la resolución 

contenida en el oficio 
***, emitida por la 

Administración 
General de Asuntos 

Jurídicos de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, en la 

que resuelve ..., 
para los efectos ahí 

precisados. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA. 
Córrase traslado de 

la misma a la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal, 

emplazándola para 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



que conteste la 
demanda dentro del 
término de 30 días 
hábiles, contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
apercibida que de no 
hacerlo se aplicará lo 
dispuesto por Ley. 

Se hace del 
conocimiento de la 
autoridad que los 

documentos anexos 
a la demanda se 
encuentran a su 
disposición para 

recogerlos ante esta 
Sala. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas, 

por lo que se 
REQUIERE a la 

autoridad, para que 
a más tardar al 

contestar la 
demanda, exhiba el 

expediente 
administrativo 
descrito en el 
numeral 6 del 

capítulo de pruebas. 
Respecto a la 
solicitud de 

suspensión del acto 
reclamado, se 

acordará lo 
conducente por 

cuerda separada. Se 
tiene como 

señaladas las 
direcciones de correo 

electrónico 
siguientes: **** 

para recibir el aviso. 
Se tienen por 
autorizados 

Licenciados *** ...
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INNOVA DINTEL 
GUANAJUATO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
General de Auditría 

Fiscal Federal

Administración 
General de Auditría 

Fiscal Federal

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 21 de octubre de 
2024, mediante el 

cual, la C. *** en su 
carácter de 

representante legal 
de la moral ***, 

demanda la nulidad 
de la resolución 

contenida en el oficio 
***, emitida por la 

Administración 
General de Asuntos 

Jurídicos de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, en la 

que resuelve ..., 
para los efectos ahí 

precisados. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA. 
Córrase traslado de 

la misma a la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal, 

emplazándola para 
que conteste la 

demanda dentro del 
término de 30 días 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



hábiles, contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
apercibida que de no 
hacerlo se aplicará lo 
dispuesto por Ley. 

Se hace del 
conocimiento de la 
autoridad que los 

documentos anexos 
a la demanda se 
encuentran a su 
disposición para 

recogerlos ante esta 
Sala. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas, 

por lo que se 
REQUIERE a la 

autoridad, para que 
a más tardar al 

contestar la 
demanda, exhiba el 

expediente 
administrativo 
descrito en el 
numeral 6 del 

capítulo de pruebas. 
Respecto a la 
solicitud de 

suspensión del acto 
reclamado, se 

acordará lo 
conducente por 

cuerda separada. Se 
tiene como 

señaladas las 
direcciones de correo 

electrónico 
siguientes: **** 

para recibir el aviso. 
Se tienen por 
autorizados 

Licenciados *** ...
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INNOVA DINTEL 
GUANAJUATO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
General de Auditría 

Fiscal Federal

INNOVA DINTEL 
GUANAJUATO, S.A. 

DE C.V.

21-10-
2024

Como está ordenado 
en el juicio principal 
y de conformidad 

con lo dispuesto en 
el artículo 28, 

fracciones I y II de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracciones VI y XIII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 
forma y tramita el 

incidente de 
suspensión de la 

resolución 
impugnada. Con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución, en virtud 
de que se cumple 

con los requisitos de 
procedencia 

previstos en el 
artículo 28 de la Ley 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es 
decir, con su 

otorgamiento no se 
afecta el interés 

social ni se 
contravienen 

disposiciones de 
orden público. 

Córrase traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en un plazo que no 
exceda de 48 horas, 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rindan informe 
respecto del 
incidente de 
suspensión 

planteado por el 
actor, señalándosele 

a la autoridad 
demandada que 

vencido el término, 
con el informe o sin 
él, se resolverá lo 

que a derecho 
corresponda. 

Fórmese carpeta de 
suspensión.
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INNOVA DINTEL 
GUANAJUATO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
General de Auditría 

Fiscal Federal

Administración 
General de Auditría 

Fiscal Federal

21-10-
2024

Como está ordenado 
en el juicio principal 
y de conformidad 

con lo dispuesto en 
el artículo 28, 

fracciones I y II de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracciones VI y XIII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 
forma y tramita el 

incidente de 
suspensión de la 

resolución 
impugnada. Con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución, en virtud 
de que se cumple 

con los requisitos de 
procedencia 

previstos en el 
artículo 28 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es 
decir, con su 

otorgamiento no se 
afecta el interés 

social ni se 
contravienen 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



disposiciones de 
orden público. 

Córrase traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en un plazo que no 
exceda de 48 horas, 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rindan informe 
respecto del 
incidente de 
suspensión 

planteado por el 
actor, señalándosele 

a la autoridad 
demandada que 

vencido el término, 
con el informe o sin 
él, se resolverá lo 

que a derecho 
corresponda. 

Fórmese carpeta de 
suspensión.

296
2129/24-04-01-

9
ALBAUGH MEXICO S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Chihuahua Zona 

Centro con sede en 
Chihuahua, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

ALBAUGH MEXICO S. 
DE R.L. DE C.V.

21-10-
2024

PRIMERO. - La parte 
actora PROBÓ su 

acción, en 
consecuencia;SEGUN
DO. - Se declara la 
NULIDAD LISA Y 

LLANA, de la 
resolución 

impugnada, misma 
que se precisó en el 
Resultando Primero 

de esta 
sentencia.TERCERO. 
- NOTIFÍQUESE por 
Boletín Jurisdiccional 

a las partes.

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza
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9
ALBAUGH MEXICO S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Chihuahua Zona 

Centro con sede en 
Chihuahua, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Chihuahua Zona 
Centro con sede en 
Chihuahua, de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

21-10-
2024

PRIMERO. - La parte 
actora PROBÓ su 

acción, en 
consecuencia;SEGUN
DO. - Se declara la 
NULIDAD LISA Y 

LLANA, de la 
resolución 

impugnada, misma 
que se precisó en el 
Resultando Primero 

de esta 
sentencia.TERCERO. 
- NOTIFÍQUESE por 
Boletín Jurisdiccional 

a las partes.

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

298
1756/24-04-01-

9
CIPRIANO ENRIQUE 

RUBIO RIVAS

Gerente de Servicios a 
Usuarios de la 

Subdirección General 
de Administración del 
Agua de la Comisión 
Nacional del Agua

CIPRIANO ENRIQUE 
RUBIO RIVAS

15-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por 

presentados en 
tiempo los alegatos 
formulados por las 
partes y resérvense 

éstos para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

299
1756/24-04-01-

9
CIPRIANO ENRIQUE 

RUBIO RIVAS

Gerente de Servicios a 
Usuarios de la 

Subdirección General 
de Administración del 

Gerente de Servicios 
a Usuarios de la 

Subdirección General 
de Administración 

15-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza



Agua de la Comisión 
Nacional del Agua

del Agua de la 
Comisión Nacional 

del Agua

Contencioso 
Administrativo y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por 

presentados en 
tiempo los alegatos 
formulados por las 
partes y resérvense 

éstos para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

300
2257/24-04-01-

9
EDUARDO TRIAS 

MERINO

Delegacion Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Chihuahua

EDUARDO TRIAS 
MERINO

17-10-
2024

En la forma y 
términos del oficio 

de cuenta, con 
fundamento en los 
artículos 19, 20, 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
TÉNGASE A LA 
AUTORIDAD 
SEÑALADA 

CONTESTANDO LA 
DEMANDA EN ESTE 

JUICIO.

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

301
2257/24-04-01-

9
EDUARDO TRIAS 

MERINO

Delegacion Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Chihuahua

Delegacion Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Chihuahua

17-10-
2024

En la forma y 
términos del oficio 

de cuenta, con 
fundamento en los 
artículos 19, 20, 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
TÉNGASE A LA 
AUTORIDAD 
SEÑALADA 

CONTESTANDO LA 
DEMANDA EN ESTE 

JUICIO.

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

302
1463/24-04-01-

9
ANA MARGARITA 

CASTRUITA TAVARES
Aduana de Ciudad 
Juárez, Chihuahua.

ANA MARGARITA 
CASTRUITA 
TAVARES

04-10-
2024

Ahora bien, toda vez 
que el informe de 

cuenta no varía los 
hechos que fundaron 

y motivaron la 
sentencia 

interlocutoria de 
referencia, de 

conformidad con el 
artículo 28, fracción 
IV de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, no se 
justifica modificación 
alguna a la misma.

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza
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9
ANA MARGARITA 

CASTRUITA TAVARES
Aduana de Ciudad 
Juárez, Chihuahua.

Aduana de Ciudad 
Juárez, Chihuahua.

04-10-
2024

Ahora bien, toda vez 
que el informe de 

cuenta no varía los 
hechos que fundaron 

y motivaron la 
sentencia 

interlocutoria de 
referencia, de 

conformidad con el 
artículo 28, fracción 
IV de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, no se 
justifica modificación 
alguna a la misma.

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza



304
1463/24-04-01-

9
ANA MARGARITA 

CASTRUITA TAVARES
Aduana de Ciudad 
Juárez, Chihuahua.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "2"

04-10-
2024

Ahora bien, toda vez 
que el informe de 

cuenta no varía los 
hechos que fundaron 

y motivaron la 
sentencia 

interlocutoria de 
referencia, de 

conformidad con el 
artículo 28, fracción 
IV de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, no se 
justifica modificación 
alguna a la misma.

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

305
1463/24-04-01-

9
ANA MARGARITA 

CASTRUITA TAVARES
Aduana de Ciudad 
Juárez, Chihuahua.

ANA MARGARITA 
CASTRUITA 
TAVARES

21-10-
2024

con fundamento en 
los artículos 19, 20 y 
21 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
TÉNGASE A LA 
AUTORIDAD 
SEÑALADA 

CONTESTANDO LA 
DEMANDA EN ESTE 

JUICIO.

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

306
1463/24-04-01-

9
ANA MARGARITA 

CASTRUITA TAVARES
Aduana de Ciudad 
Juárez, Chihuahua.

Aduana de Ciudad 
Juárez, Chihuahua.

21-10-
2024

con fundamento en 
los artículos 19, 20 y 
21 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
TÉNGASE A LA 
AUTORIDAD 
SEÑALADA 

CONTESTANDO LA 
DEMANDA EN ESTE 

JUICIO.

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

307
1463/24-04-01-

9
ANA MARGARITA 

CASTRUITA TAVARES
Aduana de Ciudad 
Juárez, Chihuahua.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "2"

21-10-
2024

con fundamento en 
los artículos 19, 20 y 
21 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
TÉNGASE A LA 
AUTORIDAD 
SEÑALADA 

CONTESTANDO LA 
DEMANDA EN ESTE 

JUICIO.

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

308
1388/24-04-01-

9
MARIA ISABEL 

RODRIGUEZ BARRON

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA ISABEL 
RODRIGUEZ 

BARRON

18-10-
2024

En la forma y 
términos del oficio 

de cuenta, con 
fundamento en el 

artículo 19, 20 y 21 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
TÉNGASE A LA 
AUTORIDAD 
SEÑALADA 

CONTESTANDO LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA EN ESTE 
JUICIO.

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza



309
1388/24-04-01-

9
MARIA ISABEL 

RODRIGUEZ BARRON

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-10-
2024

En la forma y 
términos del oficio 

de cuenta, con 
fundamento en el 

artículo 19, 20 y 21 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
TÉNGASE A LA 
AUTORIDAD 
SEÑALADA 

CONTESTANDO LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA EN ESTE 
JUICIO.

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

310 706/17-04-01-9
LUIS FERNANDO 

BELTRAN URQUIZA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Chihuahua del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

LUIS FERNANDO 
BELTRAN URQUIZA

11-10-
2024

Por otro lado, 
atendiendo a que las 
copias respectivas de 

la sentencia 
definitiva sean 
obtenidas del 

Sistema que para tal 
efecto lleva este 

Tribunal; con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
infórmesele que, al 

obrar agregada 
digitalización del fallo 

referido con el 
engrose y 

certificación 
respectiva, se ordena 

expedir las copias 
simples solicitadas, 

mismas que se 
obtengan del 

Sistema de Control y 
de Seguimiento de 
Juicios que para tal 

efecto lleva este 
Tribunal. Toda vez 
que se han pagado 

los derechos 
correspondientes.

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

311 706/17-04-01-9
LUIS FERNANDO 

BELTRAN URQUIZA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Chihuahua del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Chihuahua 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

11-10-
2024

Por otro lado, 
atendiendo a que las 
copias respectivas de 

la sentencia 
definitiva sean 
obtenidas del 

Sistema que para tal 
efecto lleva este 

Tribunal; con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
infórmesele que, al 

obrar agregada 
digitalización del fallo 

referido con el 
engrose y 

certificación 
respectiva, se ordena 

expedir las copias 
simples solicitadas, 

mismas que se 
obtengan del 

Sistema de Control y 
de Seguimiento de 
Juicios que para tal 

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza



efecto lleva este 
Tribunal. Toda vez 
que se han pagado 

los derechos 
correspondientes.

312 694/24-04-01-9
SOFIA ACOSTA 

MIRELES

Consejo Técnico del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SOFIA ACOSTA 
MIRELES

11-10-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, 41 y 43, 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
infórmesele que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 
diverso auto de 

fecha 9 de octubre 
de 2024, a través del 

cual, se acordó lo 
correspondiente 

respecto a al 
dictamen pericial en 
materia de psicología 
que fue rendido por 

el perito de la 
intención de la 

autoridad 
demandada.

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

313 694/24-04-01-9
SOFIA ACOSTA 

MIRELES

Consejo Técnico del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Consejo Técnico del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

11-10-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, 41 y 43, 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
infórmesele que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 
diverso auto de 

fecha 9 de octubre 
de 2024, a través del 

cual, se acordó lo 
correspondiente 

respecto a al 
dictamen pericial en 
materia de psicología 
que fue rendido por 

el perito de la 
intención de la 

autoridad 
demandada.

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza
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Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1148/24-05-01-

1

ADMINISTRACIÓN Y 
OPERACIÓN DEL 

TRANSPORTE, S.A. DE 
C.V.

Subdelegación en Trc, 
Coah, de la Delegación 

Estatal en Coah, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jdcos de la citada 

Delegación.

ADMINISTRACIÓN Y 
OPERACIÓN DEL 

TRANSPORTE, S.A. 
DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 
este Tribunal el 22 
de octubre del año 
en curso, por medio 
del cual el Jefe del 

Departamento 
Contencioso de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Oficina de 
Representación 

Estatal en Coahuila 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social en 

representación de la 
autoridad 

demandada, produce 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda. Con 

fundamento en los 
artículos 20 y 21 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

téngase a la 
autoridad oficiante 
CONTESTANDO LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA formulada 
en este juicio y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 
del oficio de cuenta, 

las cuales serán 
valoradas al 

momento de resolver 
en definitiva el 

presente asunto.-

María Gabriela 
Olguín Arellano

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia

2
1148/24-05-01-

1

ADMINISTRACIÓN Y 
OPERACIÓN DEL 

TRANSPORTE, S.A. DE 
C.V.

Subdelegación en Trc, 
Coah, de la Delegación 

Estatal en Coah, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jdcos de la citada 

Delegación.

Subdelegación en 
Trc, Coah, de la 

Delegación Estatal 
en Coah, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jdcos de la citada 

Delegación.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 
este Tribunal el 22 
de octubre del año 
en curso, por medio 
del cual el Jefe del 

Departamento 
Contencioso de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Oficina de 
Representación 

Estatal en Coahuila 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social en 

representación de la 
autoridad 

demandada, produce 

María Gabriela 
Olguín Arellano

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia



su contestación a la 
ampliación de la 
demanda. Con 

fundamento en los 
artículos 20 y 21 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

téngase a la 
autoridad oficiante 
CONTESTANDO LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA formulada 
en este juicio y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 
del oficio de cuenta, 

las cuales serán 
valoradas al 

momento de resolver 
en definitiva el 

presente asunto.-

3
1562/24-05-01-

1
INDIGO TRADE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

INDIGO TRADE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de la Primera 

y Segunda Salas 
Regionales del Norte 

Centro II de este 
Tribunal el 23 de 

octubre de 2024, por 
medio del cual la 

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

adscrita a la 
delegación Durango 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, produce 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda. Con 

fundamento en los 
artículos 20 y 21 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

téngase a la 
autoridad oficiante 
CONTESTANDO LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA formulada 
en este juicio, y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 
del oficio de cuenta.-

María Gabriela 
Olguín Arellano

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia

4
1562/24-05-01-

1
INDIGO TRADE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de la Primera 

y Segunda Salas 
Regionales del Norte 

Centro II de este 

María Gabriela 
Olguín Arellano

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia



Tribunal el 23 de 
octubre de 2024, por 

medio del cual la 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

adscrita a la 
delegación Durango 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, produce 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda. Con 

fundamento en los 
artículos 20 y 21 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

téngase a la 
autoridad oficiante 
CONTESTANDO LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA formulada 
en este juicio, y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 
del oficio de cuenta.-

5
2590/22-05-01-

1

861 CENTRO 
CAMBIARIO, S.A. DE 

C.V.

Dirección General de 
Programación, 
Presupuesto y 

Recursos Materiales, 
perteneciente a la 

CNB, poc conducto del 
Tit de la Direc Gral 

Contencioso de dicho 
Org Pub

861 CENTRO 
CAMBIARIO, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

I.- Es procedente y 
fundada la instancia 

de aclaración de 
sentencia, 

interpuesta por las 
autoridades 

enjuiciadas; en 
consecuencia: II.- Se 
aclara la sentencia 
definitiva del 27 de 

junio de 2024, en los 
términos expresados 
en el considerando 

tercero de esta 
resolución.III.- 
Notifíquese.-

María Gabriela 
Olguín Arellano

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia

6
2590/22-05-01-

1

861 CENTRO 
CAMBIARIO, S.A. DE 

C.V.

Dirección General de 
Programación, 
Presupuesto y 

Recursos Materiales, 
perteneciente a la 

CNB, poc conducto del 
Tit de la Direc Gral 

Contencioso de dicho 
Org Pub

Dirección General de 
Programación, 
Presupuesto y 

Recursos Materiales, 
perteneciente a la 
CNB, poc conducto 
del Tit de la Direc 

Gral Contencioso de 
dicho Org Pub

21-10-
2024

I.- Es procedente y 
fundada la instancia 

de aclaración de 
sentencia, 

interpuesta por las 
autoridades 

enjuiciadas; en 
consecuencia: II.- Se 
aclara la sentencia 
definitiva del 27 de 

junio de 2024, en los 
términos expresados 
en el considerando 

tercero de esta 
resolución.III.- 
Notifíquese.-

María Gabriela 
Olguín Arellano

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia

7
2590/22-05-01-

1

861 CENTRO 
CAMBIARIO, S.A. DE 

C.V.

Dirección General de 
Programación, 
Presupuesto y 

Recursos Materiales, 
perteneciente a la 

CNB, poc conducto del 
Tit de la Direc Gral 

Contencioso de dicho 
Org Pub

** Administración 
Desconcentrada de , 

Coahuila de 
Zaragoza "1", "2" o 

"3"

21-10-
2024

I.- Es procedente y 
fundada la instancia 

de aclaración de 
sentencia, 

interpuesta por las 
autoridades 

enjuiciadas; en 
consecuencia: II.- Se 
aclara la sentencia 
definitiva del 27 de 

junio de 2024, en los 
términos expresados 
en el considerando 

María Gabriela 
Olguín Arellano

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia



tercero de esta 
resolución.III.- 
Notifíquese.-

8
2590/22-05-01-

1

861 CENTRO 
CAMBIARIO, S.A. DE 

C.V.

Dirección General de 
Programación, 
Presupuesto y 

Recursos Materiales, 
perteneciente a la 

CNB, poc conducto del 
Tit de la Direc Gral 

Contencioso de dicho 
Org Pub

861 CENTRO 
CAMBIARIO, S.A. DE 

C.V.

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
este Tribunal el 10 

de octubre de 2024, 
por medio del cual el 
abogado autorizado 
de la parte actora, 

solicita se le informe 
si la autoridad 
demandada 

interpuso recurso de 
revisión en contra de 

la sentencia 
definitiva de 27 de 

junio de 2024. 
Téngase por recibido 

el escrito de 
referencia, y dígasele 
al promovente que 
mediante auto de 6 
de septiembre de 
2024, se tuvo por 

interpuesta la 
aclaración de 

sentencia, por lo que 
aún no ha quedado 

firme.-

María Gabriela 
Olguín Arellano

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia

9
2590/22-05-01-

1

861 CENTRO 
CAMBIARIO, S.A. DE 

C.V.

Dirección General de 
Programación, 
Presupuesto y 

Recursos Materiales, 
perteneciente a la 

CNB, poc conducto del 
Tit de la Direc Gral 

Contencioso de dicho 
Org Pub

Dirección General de 
Programación, 
Presupuesto y 

Recursos Materiales, 
perteneciente a la 
CNB, poc conducto 
del Tit de la Direc 

Gral Contencioso de 
dicho Org Pub

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
este Tribunal el 10 

de octubre de 2024, 
por medio del cual el 
abogado autorizado 
de la parte actora, 

solicita se le informe 
si la autoridad 
demandada 

interpuso recurso de 
revisión en contra de 

la sentencia 
definitiva de 27 de 

junio de 2024. 
Téngase por recibido 

el escrito de 
referencia, y dígasele 
al promovente que 
mediante auto de 6 
de septiembre de 
2024, se tuvo por 

interpuesta la 
aclaración de 

sentencia, por lo que 
aún no ha quedado 

firme.-

María Gabriela 
Olguín Arellano

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia

10
2590/22-05-01-

1

861 CENTRO 
CAMBIARIO, S.A. DE 

C.V.

Dirección General de 
Programación, 
Presupuesto y 

Recursos Materiales, 
perteneciente a la 

CNB, poc conducto del 
Tit de la Direc Gral 

Contencioso de dicho 
Org Pub

** Administración 
Desconcentrada de , 

Coahuila de 
Zaragoza "1", "2" o 

"3"

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
este Tribunal el 10 

de octubre de 2024, 
por medio del cual el 
abogado autorizado 
de la parte actora, 

solicita se le informe 
si la autoridad 
demandada 

interpuso recurso de 
revisión en contra de 

la sentencia 
definitiva de 27 de 

junio de 2024. 
Téngase por recibido 

el escrito de 
referencia, y dígasele 
al promovente que 
mediante auto de 6 
de septiembre de 
2024, se tuvo por 

interpuesta la 
aclaración de 

sentencia, por lo que 
aún no ha quedado 

firme.-

María Gabriela 
Olguín Arellano

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia



11
3177/19-05-01-

4
MA. BEATRIZ 

RODRÍGUEZ GARCÍA

Jefatura de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal en 
Coahuila, del ISSSTE 
por conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal en 
Coahuila, del citado 

Instituto

MA. BEATRIZ 
RODRÍGUEZ GARCÍA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

07/10/2024, por 
medio del cual la 

parte actora, 
interpone queja con 
motivo del defecto al 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio. SE 

DESECHA POR 
EXTEMPORANEA LA 

QUEJA.-

María Gabriela 
Olguín Arellano

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón

12
3177/19-05-01-

4
MA. BEATRIZ 

RODRÍGUEZ GARCÍA

Jefatura de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal en 
Coahuila, del ISSSTE 
por conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal en 
Coahuila, del citado 

Instituto

Jefatura de 
Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Coahuila, del 

ISSSTE por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal en Coahuila,

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

07/10/2024, por 
medio del cual la 

parte actora, 
interpone queja con 
motivo del defecto al 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio. SE 

DESECHA POR 
EXTEMPORANEA LA 

QUEJA.-

María Gabriela 
Olguín Arellano

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón

13
1720/24-05-01-

4
FERNANDO ORTIZ 

TRIANA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Coahuila del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

FERNANDO ORTIZ 
TRIANA

24-10-
2024

Del estado procesal 
que guardan los 

autos del presente 
juicio, se advierte 
que en acuerdo del 

05/08/2024, se 
concedió término a la 

autoridad 
demandada para que 

contestara la 
demanda; sin 

embargo, omitió 
hacer uso de tal 

derecho; no obstante 
que el citado acuerdo 

en que se le 
emplazó, fue 

publicado por boletín 
jurisdiccional el día 

19/08/2024, en 
consecuencia, se 

tiene por perdido el 
derecho a la 
autoridad 

demandada para 
contestar la 
demanda. 

Apareciendo de 
autos que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, 
dígaseles que 

disponen de un 
término para 

formular alegatos 
por escrito, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse, 

transcurrido el 
término anterior, con 
alegatos o sin ellos 
quedará cerrada la 

instrucción sin 
necesidad de 

declaración expresa.-

María Gabriela 
Olguín Arellano

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón
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1720/24-05-01-

4
FERNANDO ORTIZ 

TRIANA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Coahuila del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional en Coahuila 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 

24-10-
2024

Del estado procesal 
que guardan los 

autos del presente 
juicio, se advierte 
que en acuerdo del 

05/08/2024, se 

María Gabriela 
Olguín Arellano

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón



Vivienda para los 
Trabajadores

concedió término a la 
autoridad 

demandada para que 
contestara la 
demanda; sin 

embargo, omitió 
hacer uso de tal 

derecho; no obstante 
que el citado acuerdo 

en que se le 
emplazó, fue 

publicado por boletín 
jurisdiccional el día 

19/08/2024, en 
consecuencia, se 

tiene por perdido el 
derecho a la 
autoridad 

demandada para 
contestar la 
demanda. 

Apareciendo de 
autos que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, 
dígaseles que 

disponen de un 
término para 

formular alegatos 
por escrito, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse, 

transcurrido el 
término anterior, con 
alegatos o sin ellos 
quedará cerrada la 

instrucción sin 
necesidad de 

declaración expresa.-

15
2385/20-05-01-

2

CONSTRUCCIONES Y 
SUPERVISIÓN 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, con 

sede en Saltillo

Arianna Marlene 
Ávalos de la Cruz ( 

Tercero Interesado )

08-10-
2024

Por recibido en esta 
Sala el 03 del mismo 
mes y año, el oficio 

sin número, 
mediante el cual la 

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional Coahuila del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores con 
sede en Saltillo, 
rinde el informe 

requerido en auto de 
fecha 04 de 

septiembre de 2024, 
respecto de la queja 

promovida por la 
parte actora.- Visto 
el oficio de cuenta, 

téngase a la 
autoridad por 

rindiendo el informe 
requerido y 

resérvese sus 
manifestaciones para 
el momento procesal 

oportuno

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

16
2385/20-05-01-

2

CONSTRUCCIONES Y 
SUPERVISIÓN 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, con 

sede en Saltillo

Arianna Marlene 
Ávalos de la Cruz ( 

Tercero Interesado )

09-10-
2024

I.- ES PROCEDENTE 
PERO INFUNDADA la 

queja interpuesta 
por la parte actora 

****, en el presente 
juicio No. 2385/20-

05-01-2.II.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores



JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

17 505/23-05-01-2
LUIS CARLOS ABDALA 

MILÁN

Dirección de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Cuencas 

Centrales del Norte de 
la Comisión Nacional 
del Agua en Torreón, 

Coahuila

ESTRELLITA DEL 
NORTE, S. DE P.R. 

DE R.L.

28-10-
2024

Segundo Tribunal 
Colegiado niega 
amparo Directo 

98/2024. Se acusa e 
informa a las partes.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

18
2353/24-05-01-

5
ULISES MARTÍNEZ 

HERRERA

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ULISES MARTÍNEZ 
HERRERA

18-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA POR VÍA 

ORDINARIA.- 
Córrase traslado a la 

autoridad y 
emplácesele para 

conteste en el 
término de 30 DÍAS.- 

Se tienen por 
ofrecidas y admitidas 
las pruebas; por lo 
que se refiere a la 
señalada con el 

número 5, a efecto 
de admitir dichas 

pruebas, se requiere 
a la parte actora 
para que en el 

término de 05 días, 
presente la solicitud 

que hubiera 
presentado o en su 

caso los documentos 
ofrecidos, de no 

hacerlo se tendrá por 
no ofrecida.- Por 
cuanto hace a la 
marcada con el 

número 8, 
consistente en la 
pericial médica, 

téngase como perito 
de la intención de la 
parte actora, al C. 

*****, a quien en su 
momento se 

requerirá a la parte 
actora a fin de que lo 

presente en esta 
Sala a efecto de que 
acredite que reúne 

los requisitos 
correspondientes; se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
al momento de 

contestar la 
demanda designe 

perito de su 
intención.- Se 

ordena la apertura 
del cuaderno del 

incidente de medidas 
cautelares.-Téngase 
como domicilio del 

promovente para oír 
y recibir 

notificaciones el que 
para tal efecto 

señala, por indicado 
el correo electrónico 
y por autorizadas a 
las personas que 
solicita, pero solo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de Lic. en 
Derecho lo harán en 
términos amplios del 
art. 5 de la LFPCA.- 

Hágase del 
conocimiento de las 
partes que pueden 

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes



oponerse a la 
publicación de sus 
datos personales.-

19
2353/24-05-01-

5
ULISES MARTÍNEZ 

HERRERA

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA POR VÍA 

ORDINARIA.- 
Córrase traslado a la 

autoridad y 
emplácesele para 

conteste en el 
término de 30 DÍAS.- 

Se tienen por 
ofrecidas y admitidas 
las pruebas; por lo 
que se refiere a la 
señalada con el 

número 5, a efecto 
de admitir dichas 

pruebas, se requiere 
a la parte actora 
para que en el 

término de 05 días, 
presente la solicitud 

que hubiera 
presentado o en su 

caso los documentos 
ofrecidos, de no 

hacerlo se tendrá por 
no ofrecida.- Por 
cuanto hace a la 
marcada con el 

número 8, 
consistente en la 
pericial médica, 

téngase como perito 
de la intención de la 
parte actora, al C. 

*****, a quien en su 
momento se 

requerirá a la parte 
actora a fin de que lo 

presente en esta 
Sala a efecto de que 
acredite que reúne 

los requisitos 
correspondientes; se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
al momento de 

contestar la 
demanda designe 

perito de su 
intención.- Se 

ordena la apertura 
del cuaderno del 

incidente de medidas 
cautelares.-Téngase 
como domicilio del 

promovente para oír 
y recibir 

notificaciones el que 
para tal efecto 

señala, por indicado 
el correo electrónico 
y por autorizadas a 
las personas que 
solicita, pero solo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de Lic. en 
Derecho lo harán en 
términos amplios del 
art. 5 de la LFPCA.- 

Hágase del 
conocimiento de las 
partes que pueden 

oponerse a la 
publicación de sus 
datos personales.-

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes

20
2353/24-05-01-

5
ULISES MARTÍNEZ 

HERRERA

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del Instituto 
de Seguridad y 

ULISES MARTÍNEZ 
HERRERA

18-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 

María del 
Consuelo 

Dora Angélica 
González Montes



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MEDIDAS 
CAUTELARES, y SE 

CONCEDE DE 
MANERA 

PROVISIONAL LA 
MEDIDA CAUTELAR 
SOLICITADA, con 
efectos positivos, 
esto es, para que 

continúe expidiendo 
a favor del 

promovente licencias 
médicas por los 

padecimientos en 
cuestión y que 

continúe cubriendo 
su sueldo al cien por 

ciento, ya que se 
advierte que con la 

concesión de la 
medida cautelar de 
trato, no se causa 
perjuicio al interés 

social ni se 
controvierten 

disposiciones de 
orden público.- Por 
lo que toda vez que 

mediante auto 
admisorio de esta 

misma fecha, le fue 
ordenado correr el 
traslado respectivo 

del escrito de 
demanda y anexos a 

la autoridad 
demandada, dígasele 

a la misma que 
cuenta con un plazo 

de 72 horas 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 
notificación de este 
acuerdo, para que 
rinda su informe 
correspondiente, 

bajo el 
apercibimiento que 

en caso de ser 
omisa, o bien, de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

la promovente, se 
tendrán éstos por 

ciertos.-

Hernández 
Márquez

21
2353/24-05-01-

5
ULISES MARTÍNEZ 

HERRERA

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
MEDIDAS 

CAUTELARES, y SE 
CONCEDE DE 

MANERA 
PROVISIONAL LA 

MEDIDA CAUTELAR 
SOLICITADA, con 
efectos positivos, 
esto es, para que 

continúe expidiendo 
a favor del 

promovente licencias 
médicas por los 

padecimientos en 
cuestión y que 

continúe cubriendo 
su sueldo al cien por 

ciento, ya que se 
advierte que con la 

concesión de la 
medida cautelar de 
trato, no se causa 
perjuicio al interés 

social ni se 
controvierten 

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes



disposiciones de 
orden público.- Por 
lo que toda vez que 

mediante auto 
admisorio de esta 

misma fecha, le fue 
ordenado correr el 
traslado respectivo 

del escrito de 
demanda y anexos a 

la autoridad 
demandada, dígasele 

a la misma que 
cuenta con un plazo 

de 72 horas 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 
notificación de este 
acuerdo, para que 
rinda su informe 
correspondiente, 

bajo el 
apercibimiento que 

en caso de ser 
omisa, o bien, de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

la promovente, se 
tendrán éstos por 

ciertos.-

22
2471/24-05-01-

3
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Centro Federal de 
Conciliación y Registro 

Laboral, Oficina de 
Apoyo Estatal Saltillo, 

Coahuila

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

22-10-
2024

Visto el escrito 
recibido en la 

oficialía de partes 
común de las Salas 
Regionales del Norte 

Centro II de este 
Tribunal, el día 17 de 
octubre del año en 
curso, a través del 

cual, el ***, 
comparece a 

demandar la nulidad 
de las resoluciones 

con números de 
identificación único 

COA/CI/2024/00190
5 y 

COA/CI/2024/00190
5-1, ambos de fecha 

24 de mayo del 
2024, emitidas por el 

Centro Federal de 
Conciliación y 

Registro Laboral, con 
sede en Saltillo, 

Coahuila, por medio 
de los cuales se 

imponen multas a la 
demandante en 
cantidades de 

$5,428.50., así como 
los Mandamientos de 
Ejecución, ambos de 

fecha 13 de 
septiembre de 2024, 

con números de 
crédito 4821404259 

y 4821404258, 
emitidos por la 
Administración 

General de Ejecución 
Fiscal en Piedras 

Negras, de la 
Administración Fiscal 
General del Estado 

de Coahuila, así 
como los 

Requerimientos de 
Pago y Embargo de 

26 de septiembre del 
2024, para hacer 

efectivas las multas 
COA/CI/2024/00190

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García



5 y 
COA/CI/2024/00190

5-1.- Ahora bien, 
vistas las 

constancias de 
autos, con 

fundamento en los 
artículos 8°, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción I, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE 
DESECHA LA 

DEMANDA por ser 
notoriamente 
improcedente

23
2189/24-05-01-

3

TRANSPORTES 
SOMIFER, S. DE R.L. 

DE C.V.

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Coahuilade Zaragoza, 
Zona Norte, con sede 

en Sabinas, de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

TRANSPORTES 
SOMIFER, S. DE R.L. 

DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/09/2024. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García

24
2189/24-05-01-

3

TRANSPORTES 
SOMIFER, S. DE R.L. 

DE C.V.

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Coahuilade Zaragoza, 
Zona Norte, con sede 

en Sabinas, de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Coahuilade 

Zaragoza, Zona 
Norte, con sede en 

Sabinas, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/09/2024. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García



Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

25
1314/24-05-01-

3
FRANCISCO JAVIER 
CHONG BALBUENA

Administración 
Desconcecntrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"2", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

FRANCISCO JAVIER 
CHONG BALBUENA

23-10-
2024

A sus autos el escrito 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales del 
Norte Centro II de 
este Tribunal el 23 
de octubre del año 
en curso, a través 
del cual, la *****, 
persona designada 

como perito en 
materia de 

grafoscopía por la 
parte actora, RINDE 
EL DICTAMEN que le 
fuera requerido por 
esta Sala en auto de 
fecha 02 de octubre 
del 2024; habiendo 

acudido 
personalmente en 

esta misma fecha, a 
ratificar el dictamen 

respectivo en todas y 
cada una de sus 

partes.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 43, fracción 
V, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 

relación con el 
diverso 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación de 18 de 

julio de 2016, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL DICTAMEN DE 
CUENTA y por 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García



RATIFICADO el 
mismo, por lo que se 
manda agregar a sus 

autos para los 
efectos legales a que 
haya lugar y para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno

26
1314/24-05-01-

3
FRANCISCO JAVIER 
CHONG BALBUENA

Administración 
Desconcecntrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"2", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

Administración 
Desconcecntrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de 
Zaragoza "2", por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

23-10-
2024

A sus autos el escrito 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales del 
Norte Centro II de 
este Tribunal el 23 
de octubre del año 
en curso, a través 
del cual, la *****, 
persona designada 

como perito en 
materia de 

grafoscopía por la 
parte actora, RINDE 
EL DICTAMEN que le 
fuera requerido por 
esta Sala en auto de 
fecha 02 de octubre 
del 2024; habiendo 

acudido 
personalmente en 

esta misma fecha, a 
ratificar el dictamen 

respectivo en todas y 
cada una de sus 

partes.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 43, fracción 
V, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 

relación con el 
diverso 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación de 18 de 

julio de 2016, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL DICTAMEN DE 
CUENTA y por 
RATIFICADO el 

mismo, por lo que se 
manda agregar a sus 

autos para los 
efectos legales a que 
haya lugar y para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García

27
1314/24-05-01-

3
FRANCISCO JAVIER 
CHONG BALBUENA

Administración 
Desconcecntrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"2", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

C. Cinthia Fierro 
Proa (Perito de la 

parte actora)

23-10-
2024

A sus autos el escrito 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales del 
Norte Centro II de 
este Tribunal el 23 
de octubre del año 
en curso, a través 
del cual, la *****, 
persona designada 

como perito en 
materia de 

grafoscopía por la 
parte actora, RINDE 
EL DICTAMEN que le 
fuera requerido por 
esta Sala en auto de 
fecha 02 de octubre 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García



del 2024; habiendo 
acudido 

personalmente en 
esta misma fecha, a 
ratificar el dictamen 

respectivo en todas y 
cada una de sus 

partes.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 43, fracción 
V, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 

relación con el 
diverso 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación de 18 de 

julio de 2016, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL DICTAMEN DE 
CUENTA y por 
RATIFICADO el 

mismo, por lo que se 
manda agregar a sus 

autos para los 
efectos legales a que 
haya lugar y para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno

28
1867/24-05-01-

6

TRANSPORTE PÚBLICO 
INTEGRADO LAGUNA, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en 

Saltillo, Coahuila, por 
conducto del 

Representante Legal 
de la Delegación 

Estatal en Coahuila del 
citado Instituto;

TRANSPORTE 
PÚBLICO 

INTEGRADO 
LAGUNA, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez

29
1867/24-05-01-

6

TRANSPORTE PÚBLICO 
INTEGRADO LAGUNA, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en 

Saltillo, Coahuila, por 
conducto del 

Representante Legal 
de la Delegación 

Estatal en Coahuila del 
citado Instituto;

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social en 

Saltillo, Coahuila, 
por conducto del 

Representante Legal 
de la Delegación 

Estatal en Coahuila 
del citado Instituto;

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez

30
1563/21-05-01-

6
MEAT LAND, S.A. DE 

C.V.

Director general 
Jurídico de la Auditoría 

Superior de la 

Director general 
Jurídico de la 

23-10-
2024

A sus autos el oficio 
del número 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez



Fedración en la Ciudad 
de México

Auditoría Superior 
de la Fedración en la 

Ciudad de México

DGJ/C/5921/2024, 
recibido en esta 

Sala, el día 22 de 
octubre del año en 

curso, por medio del 
cual el Director 

General Jurídico de 
la Auditoría Superior 

de la Federación, 
solicita la revocación 

de la autorización 
previamente 

otorgada para fungir 
como delegada a la 

Licenciada .., y 
designa para el 

efecto de oír y recibir 
notificaciones e 

imponerse de autos 
y como nueva 
delegada a la 

Licenciada ...- Visto 
lo anterior, se revoca 

la autorización 
otorgada con 

anterioridad, a la C. 
.., en términos del 

citado artículo 5º de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y se 
tiene por autorizada 
como delegada, a la 
profesionista .., en 
términos amplios 

conforme al artículo 
antes mencionado.-



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 NORTE CENTRO II
SEGUNDA SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO II

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1304/23-05-02-

4
PROYECCIONES 

ARKANA, S.A. DE C.V.

Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídico

PROYECCIONES 
ARKANA, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 59 y 60 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VI de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal vigente, SE 

TIENE POR 
DESAHOGADA LA 

VISTA DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN de 
cuenta y resérvese el 

mismo para ser 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

2
1304/23-05-02-

4
PROYECCIONES 

ARKANA, S.A. DE C.V.

Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídico

Delegación Estatal 
en Coahuila del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídico

21-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 59 y 60 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VI de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal vigente, SE 

TIENE POR 
DESAHOGADA LA 

VISTA DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN de 
cuenta y resérvese el 

mismo para ser 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

3
1304/23-05-02-

4
PROYECCIONES 

ARKANA, S.A. DE C.V.

Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídico

PROYECCIONES 
ARKANA, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

4
1304/23-05-02-

4
PROYECCIONES 

ARKANA, S.A. DE C.V.

Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídico

Delegación Estatal 
en Coahuila del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídico

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González



actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

5
1117/24-05-02-

4
EDSON JAIR CASTRO 

NUÑEZ

Dirección de 
Normatividad de 
Dictamenes de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor en la 

Ciudad de México.

EDSON JAIR 
CASTRO NUÑEZ

21-10-
2024

DÍGASELE al 
promovente que por 

no existir 
inconveniente, SE 

ORDENA LA 
DEVOLUCIÓN DE 

LOS DOCUMENTOS 
ORIGINALES que 

fueron acompañados 
a su escrito inicial de 
demanda, toda vez 
que en autos del 

expediente en que se 
actúa obran ya 

copias simples de los 
mismos, previa toma 
de razón de recibo 
correspondiente, 
para que quede 
constancia en el 

expediente del juicio 
citado al rubro de la 
devolución de trato, 
y previa cita que al 

efecto realice

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

6
1117/24-05-02-

4
EDSON JAIR CASTRO 

NUÑEZ

Dirección de 
Normatividad de 
Dictamenes de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor en la 

Ciudad de México.

Dirección de 
Normatividad de 
Dictamenes de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor en la 

Ciudad de México.

21-10-
2024

DÍGASELE al 
promovente que por 

no existir 
inconveniente, SE 

ORDENA LA 
DEVOLUCIÓN DE 

LOS DOCUMENTOS 
ORIGINALES que 

fueron acompañados 
a su escrito inicial de 
demanda, toda vez 
que en autos del 

expediente en que se 
actúa obran ya 

copias simples de los 
mismos, previa toma 
de razón de recibo 
correspondiente, 
para que quede 
constancia en el 

expediente del juicio 
citado al rubro de la 
devolución de trato, 
y previa cita que al 

efecto realice

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

7
1326/22-05-02-

4
DOLORES AGUILAR 

NIETO

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su unidad 
administrativa

DOLORES AGUILAR 
NIETO

21-10-
2024

esta Sala considera 
TENER POR 

CUMPLIDA LA 
SENTENCIA, dictada 

por esta Sala con 
fecha 30 de 

noviembre de 2022. 
Por lo anterior, 

archívese el presente 
asunto como 

totalmente concluido 
por los motivos 
precisados en el 
presente auto.-

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

8
1326/22-05-02-

4
DOLORES AGUILAR 

NIETO

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su unidad 
administrativa

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su unidad 
administrativa

21-10-
2024

esta Sala considera 
TENER POR 

CUMPLIDA LA 
SENTENCIA, dictada 

por esta Sala con 
fecha 30 de 

noviembre de 2022. 
Por lo anterior, 

archívese el presente 
asunto como 

totalmente concluido 
por los motivos 
precisados en el 
presente auto.-

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González



9
2467/24-05-02-

4

ACABADOS TEXTILES 
LAVANDERIA 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social con 

sede en Durango, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

ACABADOS 
TEXTILES 

LAVANDERIA 
INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 04 de febrero 
de 2025 para cerrar 

instrucción.

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

10
2467/24-05-02-

4

ACABADOS TEXTILES 
LAVANDERIA 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social con 

sede en Durango, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social 

con sede en 
Durango, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González



Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 04 de febrero 
de 2025 para cerrar 

instrucción.

11
2467/24-05-02-

4

ACABADOS TEXTILES 
LAVANDERIA 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social con 

sede en Durango, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

ACABADOS 
TEXTILES 

LAVANDERIA 
INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

21-10-
2024

De conformidad con 
lo dispuesto el 

artículo 28 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y por 
el artículo 36, 

fracción IX, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO,

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

12
2467/24-05-02-

4

ACABADOS TEXTILES 
LAVANDERIA 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social con 

sede en Durango, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social 

con sede en 
Durango, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

21-10-
2024

De conformidad con 
lo dispuesto el 

artículo 28 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y por 
el artículo 36, 

fracción IX, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO,

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

13
2438/24-05-02-

4

SERVER 
CONSTRUCCIONES Y 
ESTRUCTURAS, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"2",por conducto de la 
unidad administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

SERVER 
CONSTRUCCIONES Y 
ESTRUCTURAS, S.A. 

DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González



para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 04 de febrero 
de 2025 para cerrar 

instrucción.

14
2438/24-05-02-

4

SERVER 
CONSTRUCCIONES Y 
ESTRUCTURAS, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"2",por conducto de la 
unidad administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de 
Zaragoza "2",por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 04 de febrero 
de 2025 para cerrar 

instrucción.

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

15
2438/24-05-02-

4

SERVER 
CONSTRUCCIONES Y 
ESTRUCTURAS, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"2",por conducto de la 
unidad administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

SERVER 
CONSTRUCCIONES Y 
ESTRUCTURAS, S.A. 

DE C.V.

21-10-
2024

De conformidad con 
lo dispuesto el 

artículo 28 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y por 
el artículo 36, 

fracción IX, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

16
2438/24-05-02-

4

SERVER 
CONSTRUCCIONES Y 
ESTRUCTURAS, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"2",por conducto de la 
unidad administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de 
Zaragoza "2",por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

21-10-
2024

De conformidad con 
lo dispuesto el 

artículo 28 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y por 
el artículo 36, 

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González



encargada de su 
defensa jurídica

fracción IX, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO

17 988/23-05-02-2
OFELIA COLUNGA 

OBREGÓN

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 

Tamaulipas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

OFELIA COLUNGA 
OBREGÓN

03-10-
2024

Advirtiéndose de 
autos que a través 

del proveido de fecha 
02 de septiembre de 

20240, se corrió 
traslado de la queja 
interpuesta por la 

actora, a fin de que 
rindiera el informe, y 

se desprende que 
dicho acuerdo le fue 

debidamente 
notificado, sin que 
obre en autos el 
informe que fue 

solicitado. Se tiene 
por precluido el 

derecho a la 
autoridad para rendir 

el informe del 
informe respectivo.

Diana Berenice 
Hernández Vera

Rodolfo Herrera 
Sandoval

18 988/23-05-02-2
OFELIA COLUNGA 

OBREGÓN

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 

Tamaulipas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en Tamaulipas del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

03-10-
2024

Advirtiéndose de 
autos que a través 

del proveido de fecha 
02 de septiembre de 

20240, se corrió 
traslado de la queja 
interpuesta por la 

actora, a fin de que 
rindiera el informe, y 

se desprende que 
dicho acuerdo le fue 

debidamente 
notificado, sin que 
obre en autos el 
informe que fue 

solicitado. Se tiene 
por precluido el 

derecho a la 
autoridad para rendir 

el informe del 
informe respectivo.

Diana Berenice 
Hernández Vera

Rodolfo Herrera 
Sandoval

19 988/23-05-02-2
OFELIA COLUNGA 

OBREGÓN

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 

Tamaulipas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

OFELIA COLUNGA 
OBREGÓN

21-10-
2024

I.- ES PROCEDENTE 
Y FUNDADA LA 

QUEJA interpuesta, 
en consecuencia:II.- 

SE CONEDE a la 
SUBDELEGACIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

TAMAULIPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, un término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, PARA QUE 

DE EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
02 de marzo de 

2023, siguiente los 
lineamientos 

precisados en el 
Considerando que 

antecede.

Diana Berenice 
Hernández Vera

Rodolfo Herrera 
Sandoval

20 988/23-05-02-2
OFELIA COLUNGA 

OBREGÓN

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 

Tamaulipas del 
Instituto de Seguridad 

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en Tamaulipas del 

21-10-
2024

I.- ES PROCEDENTE 
Y FUNDADA LA 

QUEJA interpuesta, 
en consecuencia:II.- 

SE CONEDE a la 

Diana Berenice 
Hernández Vera

Rodolfo Herrera 
Sandoval



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

TAMAULIPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, un término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, PARA QUE 

DE EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
02 de marzo de 

2023, siguiente los 
lineamientos 

precisados en el 
Considerando que 

antecede.

21 504/24-05-02-5

CORPORATIVO DE 
PROTECCIÓN, 

SEGURIDAD PRIVADA 
Y SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS, S.A. 
DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Coahuila, del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la Unidad 
encargada de la 

defensa Jurídica de 
dicho Instituto.

TANIA CATARINO 
RAMIREZ

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 
que a la fecha de 

emisión del presente 
auto, no existe 

constancia alguna de 
que el perito de la 

parte actora hubiese 
rendido el dictamen 

respecto de la 
prueba pericial en 

materia de 
grafoscopía; en 

consecuencia, ante el 
incumplimiento del 
perito de la parte 
actora, se hace 

efectivo el 
apercibimiento por lo 

que se tomará en 
consideración 
únicamente el 

dictamen pericial 
rendido por el perito 
de la contraparte.

Diana Berenice 
Hernández Vera

Lilia del Socorro 
Fernández 
Márquez

22 504/24-05-02-5

CORPORATIVO DE 
PROTECCIÓN, 

SEGURIDAD PRIVADA 
Y SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS, S.A. 
DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Coahuila, del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la Unidad 
encargada de la 

defensa Jurídica de 
dicho Instituto.

TANIA CATARINO 
RAMIREZ

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024, a través 

de la cual el perito 
de la autoridad 

demandada, rinden 
en tiempo y forma el 
dictamen pericial en 

materia de 
grafoscopía. SE 

TIENEN POR 
RENDIDO Y 

RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 
CUENTA y por 
vertidas las 

manifestaciones 
contenidas en el, 

mismo que se 
mandan a agregar a 
sus autos para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Diana Berenice 
Hernández Vera

Lilia del Socorro 
Fernández 
Márquez

23 846/20-05-02-3

CENTRO DE 
GINECOLOGÍA DE 
SALTILLO, S.A. DE 

C.V.

SUBDELEGACION EN 
SALTILLO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, 
POR CONDUCTO DE 

LA Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 

en Coahuila del 

CENTRO DE 
GINECOLOGÍA DE 
SALTILLO, S.A. DE 

C.V.

10-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/06/2024, 

procedente de quien 
manifiesta que en su 

carácter de 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez



Instituto Mexicano del 
Seguro Social,

representante legal 
de la mayoría de los 

trabajadores, 
cumplimenta el 

requerimiento que se 
le formuló.- Visto el 
escrito de cuenta y 

anexo, con el cual el 
promovente acredita 

su carácter de 
representante legal 
de la mayoría de los 
trabajadores, esto, 
con el acta firmada 
por los trabajadores 
y en el que consta 

que le tienen 
reconocida la 

personalidad como 
representante, 

juntamente con tres 
copias para traslado; 

en razón de lo 
anterior, se le tiene 
dando cumplimiento 
al requerimiento, en 

consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
respectivo.- Ahora 

bien, y toda vez que 
se advierte que obra 
escrito mediante el 
cual se manifesta 
comparecer con el 

carácter de 
representante legal 
de la mayoría de los 

trabajadores, a 
apersonarse en el 
presente juicio y 

contestar la 
demanda, por lo que, 
se procede acordar 

lo conducente en los 
siguientes términos: 
visto el escrito, se 

tiene al tercero 
interesado en el 

presente juicio, por 
realizando las 

manifestaciones que 
se contienen en el de 

cuenta.

24 846/20-05-02-3

CENTRO DE 
GINECOLOGÍA DE 
SALTILLO, S.A. DE 

C.V.

SUBDELEGACION EN 
SALTILLO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, 
POR CONDUCTO DE 

LA Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 

en Coahuila del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

SUBDELEGACION EN 
SALTILLO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, 
POR CONDUCTO DE 

LA Jefatura de 
Servicios Jurídicos 
de la Delegación 

Estatal en Coahuila 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social,

10-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/06/2024, 

procedente de quien 
manifiesta que en su 

carácter de 
representante legal 
de la mayoría de los 

trabajadores, 
cumplimenta el 

requerimiento que se 
le formuló.- Visto el 
escrito de cuenta y 

anexo, con el cual el 
promovente acredita 

su carácter de 
representante legal 
de la mayoría de los 
trabajadores, esto, 
con el acta firmada 
por los trabajadores 
y en el que consta 

que le tienen 
reconocida la 

personalidad como 
representante, 

juntamente con tres 
copias para traslado; 

en razón de lo 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez



anterior, se le tiene 
dando cumplimiento 
al requerimiento, en 

consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
respectivo.- Ahora 

bien, y toda vez que 
se advierte que obra 
escrito mediante el 
cual se manifesta 
comparecer con el 

carácter de 
representante legal 
de la mayoría de los 

trabajadores, a 
apersonarse en el 
presente juicio y 

contestar la 
demanda, por lo que, 
se procede acordar 

lo conducente en los 
siguientes términos: 
visto el escrito, se 

tiene al tercero 
interesado en el 

presente juicio, por 
realizando las 

manifestaciones que 
se contienen en el de 

cuenta.

25 846/20-05-02-3

CENTRO DE 
GINECOLOGÍA DE 
SALTILLO, S.A. DE 

C.V.

SUBDELEGACION EN 
SALTILLO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, 
POR CONDUCTO DE 

LA Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 

en Coahuila del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

JOSÉ LUIS JUÁREZ 
SÁNCHEZ, 

representante de la 
mayoría de los 
trabajadores

10-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/06/2024, 

procedente de quien 
manifiesta que en su 

carácter de 
representante legal 
de la mayoría de los 

trabajadores, 
cumplimenta el 

requerimiento que se 
le formuló.- Visto el 
escrito de cuenta y 

anexo, con el cual el 
promovente acredita 

su carácter de 
representante legal 
de la mayoría de los 
trabajadores, esto, 
con el acta firmada 
por los trabajadores 
y en el que consta 

que le tienen 
reconocida la 

personalidad como 
representante, 

juntamente con tres 
copias para traslado; 

en razón de lo 
anterior, se le tiene 
dando cumplimiento 
al requerimiento, en 

consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
respectivo.- Ahora 

bien, y toda vez que 
se advierte que obra 
escrito mediante el 
cual se manifesta 
comparecer con el 

carácter de 
representante legal 
de la mayoría de los 

trabajadores, a 
apersonarse en el 
presente juicio y 

contestar la 
demanda, por lo que, 
se procede acordar 

lo conducente en los 
siguientes términos: 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez



visto el escrito, se 
tiene al tercero 
interesado en el 

presente juicio, por 
realizando las 

manifestaciones que 
se contienen en el de 

cuenta.

26
1947/23-05-02-

3
PATRICIA PETRONILO 

AGUILAR

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PATRICIA 
PETRONILO 
AGUILAR

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/07/2024, 

procedente de la 
parte actora, 

mediante el cual 
solicita se dicte el 

acuerdo 
correspondiente en 

relación al 
requerimiento 
efectuado a la 

autoridad 
demandada.- Visto el 

escrito de cuenta, 
dígasele al 

promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
auto del ocho de 
julio de dos mil 

veinticuatro, donde 
se tuvo a la 
autoridad 

demandada por 
cumpliendo el 
requerimiento 
formulado y se 

concedió plazo a la 
parte actora para 

formular su 
ampliación de la 

demanda.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez

27
1947/23-05-02-

3
PATRICIA PETRONILO 

AGUILAR

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos adscrita 

a la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 

Recaudación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/07/2024, 

procedente de la 
parte actora, 

mediante el cual 
solicita se dicte el 

acuerdo 
correspondiente en 

relación al 
requerimiento 
efectuado a la 

autoridad 
demandada.- Visto el 

escrito de cuenta, 
dígasele al 

promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
auto del ocho de 
julio de dos mil 

veinticuatro, donde 
se tuvo a la 
autoridad 

demandada por 
cumpliendo el 
requerimiento 
formulado y se 

concedió plazo a la 
parte actora para 

formular su 
ampliación de la 

demanda.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez

28
1947/23-05-02-

3
PATRICIA PETRONILO 

AGUILAR

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PATRICIA 
PETRONILO 
AGUILAR

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

el 20/08/2024, a 
través del cual la 

parte actora, 
promueve incidente 

de falsedad de 
documentos. SE 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez



ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS, con 

copia del escrito 
córrase traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
TRES DÍAS, 

manifieste lo que a 
su derecho 

convenga.- Ahora 
bien, se tienen por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas; por lo 

que hace a la prueba 
pericial en 

documentoscopía, se 
tiene a la parte 

actora designando 
perito de su 

intención, a quien en 
el momento procesal 
oportuno se le citará 

para los efectos 
legales 

correspondientes.- 
Por otra parte, se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en un término de 

DIEZ DÍAS, designe 
al perito de su 

intención y para que 
en su caso amplíe o 

adicione el 
cuestionario 

propuesto por la 
actora, 

apercibiéndole que 
de no hacerlo, se 
desahogará dicha 

probanza 
únicamente con el 

perito y cuestionario 
ofrecido por la parte 
actora; asimismo, se 

requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
DIEZ DÍAS, exhiba el 

original del 
"documento de 
elección", con el 

apercibimiento que 
de no hacerlo en 

tiempo y forma se 
tendrán por ciertos 
los hechos que se 

pretendan demostrar 
con la citada prueba 

pericial.

29
1947/23-05-02-

3
PATRICIA PETRONILO 

AGUILAR

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos adscrita 

a la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 

Recaudación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

el 20/08/2024, a 
través del cual la 

parte actora, 
promueve incidente 

de falsedad de 
documentos. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS, con 

copia del escrito 
córrase traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
TRES DÍAS, 

manifieste lo que a 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez



su derecho 
convenga.- Ahora 
bien, se tienen por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas; por lo 

que hace a la prueba 
pericial en 

documentoscopía, se 
tiene a la parte 

actora designando 
perito de su 

intención, a quien en 
el momento procesal 
oportuno se le citará 

para los efectos 
legales 

correspondientes.- 
Por otra parte, se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en un término de 

DIEZ DÍAS, designe 
al perito de su 

intención y para que 
en su caso amplíe o 

adicione el 
cuestionario 

propuesto por la 
actora, 

apercibiéndole que 
de no hacerlo, se 
desahogará dicha 

probanza 
únicamente con el 

perito y cuestionario 
ofrecido por la parte 
actora; asimismo, se 

requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
DIEZ DÍAS, exhiba el 

original del 
"documento de 
elección", con el 

apercibimiento que 
de no hacerlo en 

tiempo y forma se 
tendrán por ciertos 
los hechos que se 

pretendan demostrar 
con la citada prueba 

pericial.

30
1947/23-05-02-

3
PATRICIA PETRONILO 

AGUILAR

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PATRICIA 
PETRONILO 
AGUILAR

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/08/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez

31
1947/23-05-02-

3
PATRICIA PETRONILO 

AGUILAR

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos adscrita 

a la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 

Recaudación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/08/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez



autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

32 27/23-05-02-6
ADMINISTRADORA DE 
PERSONAL CASA LEY 

50, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

en Coahuila del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Vanessa Abigail 
Camacho Pérez ( 

TERCERO 
INTERESADO)

25-10-
2024

Por recibido en esta 
Sala el día veintiséis 
de septiembre del 
presente año, el 

escrito de la abogada 
autorizada de la 
parte actora, a 
través del cual 

solicita se emita 
acuerdo en el que se 
declare la firmeza de 

la sentencia 
definitiva de trece de 

junio de dos mil 
veinticuatro. Visto el 

oficio de cuenta y 
estado que guarda el 

presente juicio, 
dígasele al 

promovente que la 
sentencia referida ha 

quedado firme el 
doce de agosto de 

dos mil veinticuatro.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Josué Román 
Castañeda 
Cardoza



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 NORESTE
PRIMERA SALA REGIONAL DEL NORESTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
5833/24-06-01-

1

TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS 

CARMEX, S.A DE C.V.

Guardia Nacional en 
Nuevo León

TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS 
CARMEX, S.A DE 

C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

2
5833/24-06-01-

1

TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS 

CARMEX, S.A DE C.V.

Guardia Nacional en 
Nuevo León

Guardia Nacional en 
Nuevo León

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA



señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

3
1688/24-06-01-

1

HORIZONTE 
COMUNICACIONES, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
TAMAULIPAS 4 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

RECAUDACION / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

HORIZONTE 
COMUNICACIONES, 

S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado 

03/10/2024, por la 
autoridad 

demandada, 
mediante el cual 

formula su 
contestación. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas, 
por cumplimentado 

el requerimiento que 
le fue formulado y se 

deja sin efectos el 
apercibimiento 

decretado; se tiene 
por designado perito 

en materia de 
contabilidad por la 

autoridad 
demandada a 
______, y por 
ampliado el 

cuestionario ofrecido 
por la actora. SE 
REQUIERE A LAS 
PARTES para que 
presenten a sus 

peritos en el local de 
esta Sala a fin de 
que acrediten que 

reúnen los requisitos 
correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 

únicamente se 
considerará su 

peritaje si 
cumplimentan el 
requerimiento. Se 

tiene como domicilio 
y delegados de la 

autoridad 
demandada, los 
señalados. Dese 
vista a la parte 
actora para que 

formule su 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

4
1688/24-06-01-

1

HORIZONTE 
COMUNICACIONES, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA



TAMAULIPAS 4 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
RECAUDACION / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

DE RECAUDACION 
DE TAMAULIPAS 4 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
RECAUDACION / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

03/10/2024, por la 
autoridad 

demandada, 
mediante el cual 

formula su 
contestación. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas, 
por cumplimentado 

el requerimiento que 
le fue formulado y se 

deja sin efectos el 
apercibimiento 

decretado; se tiene 
por designado perito 

en materia de 
contabilidad por la 

autoridad 
demandada a 
______, y por 
ampliado el 

cuestionario ofrecido 
por la actora. SE 
REQUIERE A LAS 
PARTES para que 
presenten a sus 

peritos en el local de 
esta Sala a fin de 
que acrediten que 

reúnen los requisitos 
correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 

únicamente se 
considerará su 

peritaje si 
cumplimentan el 
requerimiento. Se 

tiene como domicilio 
y delegados de la 

autoridad 
demandada, los 
señalados. Dese 
vista a la parte 
actora para que 

formule su 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

BOSQUE 
BERLANGA

5
4923/24-06-01-

1
MARIA GUADALUPE 
BARBOSA DUARTE

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA GUADALUPE 
BARBOSA DUARTE

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.- 

Notifíquese.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

6
4923/24-06-01-

1
MARIA GUADALUPE 
BARBOSA DUARTE

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA



DELEGACION ESTATAL 
EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES / 

DELEGACION 
ESTATAL EN 
COAHUILA / 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SE

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.- 

Notifíquese.

7
4873/24-06-01-

1
PETROMAX, S.A. DE 

C.V.

DIRECCION DE 
VERIFICACION DE 
COMBUSTIBLES / 

DIRECCION GENERAL 
DE VERIFICACION DE 

COMBUSTIBLES / 
SUBPROCURADURIA 
DE VERIFICACION / 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

PETROMAX, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

8
4873/24-06-01-

1
PETROMAX, S.A. DE 

C.V.

DIRECCION DE 
VERIFICACION DE 
COMBUSTIBLES / 

DIRECCION GENERAL 
DE VERIFICACION DE 

COMBUSTIBLES / 
SUBPROCURADURIA 
DE VERIFICACION / 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECCION DE 
VERIFICACION DE 
COMBUSTIBLES / 

DIRECCION 
GENERAL DE 

VERIFICACION DE 
COMBUSTIBLES / 

SUBPROCURADURIA 
DE VERIFICACION / 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

9
5202/24-06-01-

1
CARGA SEGURA, S. DE 

R.L. MI

ADMINISTRACION DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
1 DEL NORESTE / 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

CARGA SEGURA, S. 
DE R.L. MI

17-10-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio presentado 

en la Oficialía de 
Partes Común de 
este Tribunal en 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA



DE AUDITORIA DE 
COMERCIO EXTERIOR 

DEL NORESTE / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR

fecha 08/10/2024, 
por medio del cual, 

la Magistrada 
Adscrita a la Cuarta 
Sala Regional del 
Noreste, remite 

copias certificadas en 
atención al 

requerimiento.- 
Acúsese de recibo.- 

Notifíquese.

10
5202/24-06-01-

1
CARGA SEGURA, S. DE 

R.L. MI

ADMINISTRACION DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
1 DEL NORESTE / 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
DEL NORESTE / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA DE 
COMERCIO EXTERIOR

ADMINISTRACION 
DE AUDITORIA DE 

COMERCIO 
EXTERIOR 1 DEL 

NORESTE / 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE AUDITORIA DE 

COMERCIO 
EXTERIOR DEL 

NORESTE / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO 
EXTERIOR

17-10-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio presentado 

en la Oficialía de 
Partes Común de 
este Tribunal en 

fecha 08/10/2024, 
por medio del cual, 

la Magistrada 
Adscrita a la Cuarta 
Sala Regional del 
Noreste, remite 

copias certificadas en 
atención al 

requerimiento.- 
Acúsese de recibo.- 

Notifíquese.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

11
3476/24-06-01-

4
JOSE JUAN GONZALEZ 

ZUÑIGA.

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

ADUANAS / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

JOSE JUAN 
GONZALEZ ZUÑIGA.

23-10-
2024

Al efecto, dígasele a 
la ocursante que no 
es de proveer dicha 
solicitud, en virtud 

de que no es la 
etapa procesal 
oportuna para 

formular la 
ampliación de 

demanda, por lo que, 
se ordena agregar el 
escrito de mérito a 

los autos del 
expediente

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

12
3476/24-06-01-

4
JOSE JUAN GONZALEZ 

ZUÑIGA.

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

ADUANAS / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 
ADUANAS / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

23-10-
2024

Al efecto, dígasele a 
la ocursante que no 
es de proveer dicha 
solicitud, en virtud 

de que no es la 
etapa procesal 
oportuna para 

formular la 
ampliación de 

demanda, por lo que, 
se ordena agregar el 
escrito de mérito a 

los autos del 
expediente

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

13
3476/24-06-01-

4
JOSE JUAN GONZALEZ 

ZUÑIGA.

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

ADUANAS / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

JOSE JUAN 
GONZALEZ ZUÑIGA.

24-10-
2024

se tiene por rendido 
y ratificado

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

14
3476/24-06-01-

4
JOSE JUAN GONZALEZ 

ZUÑIGA.

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

ADUANAS / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 
ADUANAS / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

24-10-
2024

se tiene por rendido 
y ratificado

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

15
1098/24-06-01-

4

JOSHCRASH 
AUTOMOTRIZ, S.A. DE 

C.V.

DELGACION 
REGIONAL DE NUEVO 
LEON DEL INTITUTO 
DEL FONO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES

JOSHCRASH 
AUTOMOTRIZ, S.A. 

DE C.V.

23-10-
2024

se acusa de recibo 
copias certificadas

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

16
1098/24-06-01-

4

JOSHCRASH 
AUTOMOTRIZ, S.A. DE 

C.V.

DELGACION 
REGIONAL DE NUEVO 
LEON DEL INTITUTO 
DEL FONO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES

DELGACION 
REGIONAL DE 

NUEVO LEON DEL 
INTITUTO DEL FONO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

23-10-
2024

se acusa de recibo 
copias certificadas

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

17
2909/23-06-01-

4

EUROPIEL DE 
MONTERREY, S. DE 

R.L. DE C.V.

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

EUROPIEL DE 
MONTERREY, S. DE 

R.L. DE C.V.

23-10-
2024

rinde informe
ERNESTO 

MANUEL DEL 
JUAN CARLOS 

MUÑOZ GARCIA



BOSQUE 
BERLANGA

18
2909/23-06-01-

4

EUROPIEL DE 
MONTERREY, S. DE 

R.L. DE C.V.

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

23-10-
2024

rinde informe

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

19
2909/23-06-01-

4

EUROPIEL DE 
MONTERREY, S. DE 

R.L. DE C.V.

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 
TESORERÍA 

GENERAL DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

23-10-
2024

rinde informe

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

20
6307/24-06-01-

4
LAURA ELENA PUENTE 

ORTEGA.

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

NUEVO LEON / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LAURA ELENA 
PUENTE ORTEGA.

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

21
6115/24-06-01-

7
JOSE JUAN GONZALEZ 

ZUÑIGA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURÍDICA

JOSE JUAN 
GONZALEZ ZUÑIGA

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/09/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

KARLA MARISOL 
MEJIA 

HERNÁNDEZ



electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

22
6115/24-06-01-

7
JOSE JUAN GONZALEZ 

ZUÑIGA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURÍDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/09/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

KARLA MARISOL 
MEJIA 

HERNÁNDEZ

23
1312/24-06-01-

2
MEFRA FLETES, S.A DE 

C.V.

SUBADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
NUEVO LEON 3 / 

ADMINISTRACION 

MEFRA FLETES, S.A 
DE C.V.

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio sin 

número, recibido en 
la Oficialía de Partes 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO



DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION DE 

NUEVO LEON 3 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
RECAUDACION / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

Común de las Salas 
Regionales del 

Noreste del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa el 22 
de octubre de 2024, 

por medio del 
cualautoridad 

demandada dentro 
del presente juicio, 
interpone incidente 

de nulidad de 
notificaciones en 

contra de la 
notificación del 

proveído de admisión 
de demanda emitido 
por esta instrucción 
el 06 de marzo de 

2024.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VI, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 39 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 
por promovido el 
INCIDENTE DE 
NULIDAD DE 

NOTIFICACIONES en 
los términos 
precisados.- 

Asimismo, con 
fundamento en el 
artículo 33, tercer 

párrafo, emplácese a 
la contraparte para 

que en el término de 
TRES DÍAS, 

manifieste lo que a 
sus intereses 

convenga.- Por lo 
que toca a los 

traslados de ley, 
comuníquese a la 

autoridad 
demandada que 

deberá acudir ante 
este Tribunal a 

recoger los mismos, 
lo anterior con 

fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 65, 
antepenúltimo 

párrafo de la Ley 
Adjetiva de la 

materia

24
1312/24-06-01-

2
MEFRA FLETES, S.A DE 

C.V.

SUBADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
NUEVO LEON 3 / 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
NUEVO LEON 3 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

RECAUDACION / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

SUBADMINISTRACIO
N 

DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DE NUEVO LEON 3 / 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DE NUEVO LEON 3 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
RECAUDACION / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIB

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio sin 

número, recibido en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa el 22 
de octubre de 2024, 

por medio del 
cualautoridad 

demandada dentro 
del presente juicio, 
interpone incidente 

de nulidad de 
notificaciones en 

contra de la 
notificación del 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO



proveído de admisión 
de demanda emitido 
por esta instrucción 
el 06 de marzo de 

2024.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VI, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 39 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 
por promovido el 
INCIDENTE DE 
NULIDAD DE 

NOTIFICACIONES en 
los términos 
precisados.- 

Asimismo, con 
fundamento en el 
artículo 33, tercer 

párrafo, emplácese a 
la contraparte para 

que en el término de 
TRES DÍAS, 

manifieste lo que a 
sus intereses 

convenga.- Por lo 
que toca a los 

traslados de ley, 
comuníquese a la 

autoridad 
demandada que 

deberá acudir ante 
este Tribunal a 

recoger los mismos, 
lo anterior con 

fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 65, 
antepenúltimo 

párrafo de la Ley 
Adjetiva de la 

materia

25
1312/24-06-01-

2
MEFRA FLETES, S.A DE 

C.V.

SUBADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
NUEVO LEON 3 / 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
NUEVO LEON 3 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

RECAUDACION / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

CENTRO STC DE 
JALISCO

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio sin 

número, recibido en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa el 22 
de octubre de 2024, 

por medio del 
cualautoridad 

demandada dentro 
del presente juicio, 
interpone incidente 

de nulidad de 
notificaciones en 

contra de la 
notificación del 

proveído de admisión 
de demanda emitido 
por esta instrucción 
el 06 de marzo de 

2024.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VI, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 39 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO



Administrativo, se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 
por promovido el 
INCIDENTE DE 
NULIDAD DE 

NOTIFICACIONES en 
los términos 
precisados.- 

Asimismo, con 
fundamento en el 
artículo 33, tercer 

párrafo, emplácese a 
la contraparte para 

que en el término de 
TRES DÍAS, 

manifieste lo que a 
sus intereses 

convenga.- Por lo 
que toca a los 

traslados de ley, 
comuníquese a la 

autoridad 
demandada que 

deberá acudir ante 
este Tribunal a 

recoger los mismos, 
lo anterior con 

fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 65, 
antepenúltimo 

párrafo de la Ley 
Adjetiva de la 

materia

26
4350/23-06-01-

2
GASOLINERA LA 

ADUANA, S.A DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
TAMAULIPAS 3 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

GASOLINERA LA 
ADUANA, S.A DE 

C.V.

22-10-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

27
4350/23-06-01-

2
GASOLINERA LA 

ADUANA, S.A DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
TAMAULIPAS 3 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
TAMAULIPAS 3 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

22-10-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

28
1555/24-06-01-

8
FARMACIAS LA 

CADENA, S.A DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

FARMACIAS LA 
CADENA, S.A DE 

C.V.

23-10-
2024

Agréguese a los 
autos de la carpeta 
de suspensión el 

oficio 400 42 00 02 
02 2024-9814, 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales de este 
Tribunal el 16 de 
agosto de 2024, a 
través del cual, el 

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Nuevo León "1", 

rinde el informe de 
suspensión.- En 

virtud de lo anterior, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones de 
la citada autoridad, 

las cuales se 
tomaran en cuenta al 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL



momento de dictar la 
resolución 

correspondiente.-

29
1555/24-06-01-

8
FARMACIAS LA 

CADENA, S.A DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

23-10-
2024

Agréguese a los 
autos de la carpeta 
de suspensión el 

oficio 400 42 00 02 
02 2024-9814, 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales de este 
Tribunal el 16 de 
agosto de 2024, a 
través del cual, el 

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Nuevo León "1", 

rinde el informe de 
suspensión.- En 

virtud de lo anterior, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones de 
la citada autoridad, 

las cuales se 
tomaran en cuenta al 
momento de dictar la 

resolución 
correspondiente.-

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL

30
3351/24-06-01-

8
JOSÉ ROBERTO MAR 

GALVÁN

PROCURADURIA 
FISCAL SECRETARIA 

DE FINANZAS Y 
TESORERIA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEON.

JOSÉ ROBERTO MAR 
GALVÁN

23-10-
2024

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL

31
3351/24-06-01-

8
JOSÉ ROBERTO MAR 

GALVÁN

PROCURADURIA 
FISCAL SECRETARIA 

DE FINANZAS Y 
TESORERIA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEON.

PROCURADURIA 
FISCAL SECRETARIA 

DE FINANZAS Y 
TESORERIA 

GENERAL DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEON.

23-10-
2024

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL



previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

32
3351/24-06-01-

8
JOSÉ ROBERTO MAR 

GALVÁN

PROCURADURIA 
FISCAL SECRETARIA 

DE FINANZAS Y 
TESORERIA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEON.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON"1"

23-10-
2024

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL

33
4782/24-06-01-

8
LA CORONA DE 

LINARES, S.A DE C.V.

DELEGACION 
REGIONAL EN NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

LA CORONA DE 
LINARES, S.A DE 

C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL

34
4782/24-06-01-

8
LA CORONA DE 

LINARES, S.A DE C.V.

DELEGACION 
REGIONAL EN NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

DELEGACION 
REGIONAL EN 
NUEVO LEON / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL



DE LA VIVIENDA 
PARA LOS 

TRABAJADORES

LA DEMANDA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

autorizados a los 
delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

35
5166/24-06-01-

8
MEDICNETICS DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

SUBDELEGACION 2 
NORESTE / 

DELEGACION 
REGIONAL NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

MEDICNETICS DEL 
NORTE, S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Agréguese a los 
autos de la carpeta 
de suspensión el 

oficio, presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 
Regionales de este 
Tribunal el 30 de 
agosto de 2024, a 
través del cual, la 

autoridad 
demandada, rinde el 

informe de 
suspensión.- En 

virtud de lo anterior, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones de 
la citada autoridad, 

las cuales se 
tomaran en cuenta al 
momento de dictar la 

resolución 
correspondiente.-

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL

36
5166/24-06-01-

8
MEDICNETICS DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

SUBDELEGACION 2 
NORESTE / 

DELEGACION 
REGIONAL NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SUBDELEGACION 2 
NORESTE / 

DELEGACION 
REGIONAL NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-10-
2024

Agréguese a los 
autos de la carpeta 
de suspensión el 

oficio, presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 
Regionales de este 
Tribunal el 30 de 
agosto de 2024, a 
través del cual, la 

autoridad 
demandada, rinde el 

informe de 
suspensión.- En 

virtud de lo anterior, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL



el oficio de cuenta y 
por hechas las 

manifestaciones de 
la citada autoridad, 

las cuales se 
tomaran en cuenta al 
momento de dictar la 

resolución 
correspondiente.-

37
3644/23-06-01-

3

TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS 
ANTONIO GARZA 

RUIZ, S.A. DE C.V.

ENLACE JURIDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
DE BATALLÓN DE 
SEGFURIDAD DE 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES EN 
TAMAULIPAS DE LA 
GUARDIA NACIONAL

TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS 
ANTONIO GARZA 

RUIZ, S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por el 
que la autoridad 

demandada, a fin de 
dar cumplimiento al 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo. Se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma al 
citado requerimiento, 

dejándose sin 
efectos el 

correspondiente 
apercibimiento. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones, correo 

electrónico y 
delegados los 

señalados. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

38
3644/23-06-01-

3

TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS 
ANTONIO GARZA 

RUIZ, S.A. DE C.V.

ENLACE JURIDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
DE BATALLÓN DE 
SEGFURIDAD DE 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES EN 
TAMAULIPAS DE LA 
GUARDIA NACIONAL

ENLACE JURIDICO 
DE LA 

COORDINACION DE 
BATALLON DE 

SEGURIDAD DE 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por el 
que la autoridad 

demandada, a fin de 
dar cumplimiento al 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo. Se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma al 
citado requerimiento, 

dejándose sin 
efectos el 

correspondiente 
apercibimiento. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones, correo 

electrónico y 
delegados los 

señalados. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

39
3644/23-06-01-

3

TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS 
ANTONIO GARZA 

RUIZ, S.A. DE C.V.

ENLACE JURIDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
DE BATALLÓN DE 
SEGFURIDAD DE 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES EN 
TAMAULIPAS DE LA 
GUARDIA NACIONAL

ENLACE JURIDICO 
DE LA 

COORDINACION DE 
BATALLON DE 

SEGURIDAD DE 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DEL 

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por el 
que la autoridad 

demandada, a fin de 
dar cumplimiento al 

requerimiento 

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA



ESTADO DE 
HIDALGO

formulado en el 
acuerdo. Se tiene 

por cumplimentado 
en tiempo y forma al 
citado requerimiento, 

dejándose sin 
efectos el 

correspondiente 
apercibimiento. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones, correo 

electrónico y 
delegados los 

señalados. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

40 484/24-06-01-3 ARTURO MILLET REYES

la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Yucatán "1"

ARTURO MILLET 
REYES

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha 7 de 
octubre de 2024. SE 
ADMITE A TRAMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

41 484/24-06-01-3 ARTURO MILLET REYES

la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Yucatán "1"

la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Yucatán "1"

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha 7 de 
octubre de 2024. SE 
ADMITE A TRAMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

42
2267/23-06-01-

3
FONDO INDUSTRIAL 
STIVA, S.A DE C.V.

Comisión Nacional del 
Agua

FONDO INDUSTRIAL 
STIVA, S.A DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 21/10/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
13 de septiembre de 
2024, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA



juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Cuarto Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

43
1366/23-06-01-

6
ELIZABETH GONZALEZ 

LOPEZ
Instiuto Mexicano del 

Seguro Social
ELIZABETH 

GONZALEZ LOPEZ
15-10-
2024

Por recibido el 4 de 
septiembre de 2024, 
el escrito por el cual 

el C. Alejandro 
Bautista Elizondo, 

abogado autorizado 
de la parte actora, 

realiza diversas 
manifestaciones 

respecto al dictamen 
rendido por el perito 
tercero designado 

por esta Sala para el 
desahogo de la 

prueba pericial en 
medicina.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

por realizadas sus 
manifestaciones, las 

cuales serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno; 
asimismo, se hace 
de conocimiento a 
las partes que el 

valor de la prueba 
pericial queda a la 

prudente apreciación 
de esta Sala, de 

conformidad con el 
artículo 46, fracción 
III de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

NORMA TIENDA 
DIAZ

44
1366/23-06-01-

6
ELIZABETH GONZALEZ 

LOPEZ
Instiuto Mexicano del 

Seguro Social
Instiuto Mexicano 
del Seguro Social

15-10-
2024

Por recibido el 4 de 
septiembre de 2024, 
el escrito por el cual 

el C. Alejandro 
Bautista Elizondo, 

abogado autorizado 
de la parte actora, 

realiza diversas 
manifestaciones 

respecto al dictamen 
rendido por el perito 
tercero designado 

por esta Sala para el 
desahogo de la 

prueba pericial en 

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

NORMA TIENDA 
DIAZ



medicina.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

por realizadas sus 
manifestaciones, las 

cuales serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno; 
asimismo, se hace 
de conocimiento a 
las partes que el 

valor de la prueba 
pericial queda a la 

prudente apreciación 
de esta Sala, de 

conformidad con el 
artículo 46, fracción 
III de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

45
6369/24-06-01-

6
MIGUEL ANGEL 

FERNANDEZ MENDOZA

Secretaría de 
Regulación y Fomento 
Sanitario del Estado 

de Nuevo León

MIGUEL ANGEL 
FERNANDEZ 
MENDOZA

16-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/10/2024 y 
analizado su 

contenido ESTA SALA 
SE DECLARA 

INCOMPETENTE DE 
PLANO EN RAZÓN 
DEL TERRITORIO 

PARA CONOCER DEL 
PRESENTE ASUNTO, 
sin proveer sobre la 

admisión o 
desechamiento de la 

demanda. Por lo 
anterior, mediante 
atento oficio, previa 
carpeta falsa que al 
efecto se abra para 

constancia, 
remítanse todas las 

constancias que 
integran el 

expediente en que se 
actúa a la Sala 

Especializada en 
Materia Ambiental 

yRegulación a efecto 
de que dicha Sala 
decida de plano si 

acepta el 
conocimiento del 
presente asunto.-

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

NORMA TIENDA 
DIAZ

46
6788/22-06-01-

9
MARIA DEL ROSARIO 
GUERRERO GUZMÁN

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio girado por el 

Ministerio Público de 
la Federación, 

mediante el cual 
solicita información 
del expediente en 
que se actúa. Se 

rinde la información 
solicitada, a fin de 

que surtan los 
efectos legales 

correspondientes.

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

47
4194/23-06-01-

9
SERVICIOS BIASHAVA, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

SERVICIOS 
BIASHAVA, S.A. DE 

C.V.

24-10-
2024

Se declara firmeza
CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

48
4194/23-06-01-

9
SERVICIOS BIASHAVA, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1" del Servicio 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1" del Servicio 

24-10-
2024

Se declara firmeza
CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ



de Administración 
Tributaria

de Administración 
Tributaria

49
5998/24-06-01-

9
TANIA ALEJANDRA 
TEJEDA VÁZQUEZ

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO CON SEDE EN 

TAMAULIPAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO CON SEDE 
EN TAMAULIPAS DE 

LA AGENCIA 
NACIONAL DE 
ADUANAS DE 

MÉXICO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

50
4632/24-06-01-

9
DIANA MARISOL 

MORENO TREVIÑO

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DEL INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

DIANA MARISOL 
MORENO TREVIÑO

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

51
4632/24-06-01-

9
DIANA MARISOL 

MORENO TREVIÑO

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DEL INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL NUEVO 
LEÓN DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

52
1507/24-06-01-

9
MAQUINADOS 

MARFER, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

MAQUINADOS 
MARFER, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 

por formulados los 
alegatos, mismos 

que serán tomados 
en consideración en 

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ



el dictado de la 
sentencia definitiva

53
1507/24-06-01-

9
MAQUINADOS 

MARFER, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 

por formulados los 
alegatos, mismos 

que serán tomados 
en consideración en 

el dictado de la 
sentencia definitiva

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

54
1507/24-06-01-

9
MAQUINADOS 

MARFER, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

MAQUINADOS 
MARFER, S.A. DE 

C.V.

24-10-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 
por formulados los 
alegatos, mismos 

que serán tomados 
en consideración en 

el dictado de la 
sentencia definitiva

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

55
1507/24-06-01-

9
MAQUINADOS 

MARFER, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-10-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 
por formulados los 
alegatos, mismos 

que serán tomados 
en consideración en 

el dictado de la 
sentencia definitiva

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

56
6153/23-06-01-

9
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL EN 
COAHUILA DE 

ZARAGOZA, DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 14/10/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

___________, 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del _______ Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 NORESTE
SEGUNDA SALA REGIONAL DEL NORESTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
3947/24-06-02-

4
JUAN HERANDEZ 

LOPEZ

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JUAN HERANDEZ 
LOPEZ

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

2
3947/24-06-02-

4
JUAN HERANDEZ 

LOPEZ

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA



tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

3
5713/23-06-02-

4
PANEL REY, S.A

JEFE DELEGACIONAL 
DE SERVICIOS 

JURIDICOS DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DEL IMSS EN 
COAHUILA

PANEL REY, S.A
23-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

4
5713/23-06-02-

4
PANEL REY, S.A

JEFE DELEGACIONAL 
DE SERVICIOS 

JURIDICOS DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DEL IMSS EN 
COAHUILA

JEFE DELEGACIONAL 
DE SERVICIOS 

JURIDICOS DE LA 
DELEGACION 

ESTATAL DEL IMSS 
EN COAHUILA

23-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA



que en derecho 
corresponda.

5
1252/22-06-02-

4

TRANE TECHNOLOGIES 
MANUFACTURA, S. DE 

R.L. DE C.V

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN 2, DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 

DEL SAT

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE NUEVO 

LEÓN 2, DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SAT

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
17/10/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
_03/09/2024, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
_Cuarto Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

6
5970/24-06-02-

2
EVERTIS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
JURÍDICA EN NUEVO 

LEÓN "2"

EVERTIS DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

17-10-
2024

Del análisis realizado 
al escrito inicial de 

demanda, se 
advierte que, la 

actora señaló como 
terceros interesados 
a los Trabajadores 
de *** pueden ser 

emplazados a través 
del **** Con 

domicilio ****.- Sin 
embargo, la actora 

no señaló el nombre 
de quien ostenta el 

carácter de 
representante legal 
de los trabajadores 

.- Motivo por el cual, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 14, fracción 
VII y antepenúltimo 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE a la 

actora a efecto de 
que dentro del 

término de CINCO 
DÍAS contados a 

partir del tercer día 
hábil siguiente a 

aquél en que se haya 
realizado la 

publicación en el 
boletín jurisdiccional 

del presente 
acuerdo; señale el 
nombre de quien 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ



ostenta el carácter 
de quien, representa 

a los terceros 
interesados en el 
presente juicio; 

apercibido que de no 
cumplir con lo 

anterior se tendrá 
por no presentada la 
demanda.- Por otra 
parte, se reserva 

acordar lo 
conducente respecto 

del escrito de 
cuenta, en tanto 

transcurra el plazo 
para dar 

cumplimiento al 
requerimiento de 

referencia

7
2750/23-06-02-

2
ENRIQUE RODRIGUEZ 

CAMPOS

UNIDAD JURÍDICA 
ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

ENRIQUE 
RODRIGUEZ 

CAMPOS

22-10-
2024

La Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

8
2750/23-06-02-

2
ENRIQUE RODRIGUEZ 

CAMPOS

UNIDAD JURÍDICA 
ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

UNIDAD JURÍDICA 
ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

22-10-
2024

La Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

9 609/21-06-02-2
RICARDO SALAZAR 

RODRIGUEZ

DIRECTOR GENERAL 
DE QUEJAS, 

DENUNCIAS E 
INCONFORMIDADES 
DE LA CONTRALORÍA 

INTERNA DE LA 
CÁMARA DE 
DIPUTADOS

RICARDO SALAZAR 
RODRIGUEZ

23-10-
2024

La Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

10 609/21-06-02-2
RICARDO SALAZAR 

RODRIGUEZ

DIRECTOR GENERAL 
DE QUEJAS, 

DENUNCIAS E 
INCONFORMIDADES 
DE LA CONTRALORÍA 

INTERNA DE LA 
CÁMARA DE 
DIPUTADOS

DIRECTOR GENERAL 
DE QUEJAS, 

DENUNCIAS E 
INCONFORMIDADES 

DE LA 
CONTRALORÍA 
INTERNA DE LA 

CÁMARA DE 
DIPUTADOS

23-10-
2024

La Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

11
6589/24-06-02-

2
JOSÉ JUAN GONZÁLEZ 

ZÚÑIGA.

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO CON SEDE EN 

TAMAULIPAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

JOSÉ JUAN 
GONZÁLEZ ZÚÑIGA.

22-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ



Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

12
6589/24-06-02-

2
JOSÉ JUAN GONZÁLEZ 

ZÚÑIGA.

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO CON SEDE EN 

TAMAULIPAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO CON SEDE 
EN TAMAULIPAS DE 

LA AGENCIA 
NACIONAL DE 
ADUANAS DE 

MÉXICO

22-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

13
6572/24-06-02-

2
CARLOS FRANCISCO 

CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO CON SEDE EN 

TAMAULIPAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

22-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ



Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

14
6572/24-06-02-

2
CARLOS FRANCISCO 

CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO CON SEDE EN 

TAMAULIPAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO CON SEDE 
EN TAMAULIPAS DE 

LA AGENCIA 
NACIONAL DE 
ADUANAS DE 

MÉXICO

22-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

15
3373/23-06-02-

2

I.N.G.E.T.E.K.N.O.S. 
ESTRUCTURALES, S.A. 

DE C.V.

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 

TESORERIA GENERAL 
DEL ESTADO DE 

NUEVO LEON

I.N.G.E.T.E.K.N.O.S. 
ESTRUCTURALES, 

S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Vistos los autos que 
integran el juicio 

citado al rubro, se 
aprecia que no están 

correctamente 
foliadas las 

documentales que 
por orden les 

corresponden a los 
folio número 560 a 

683, en 
consecuencia, con 
fundamento en los 
establecido en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
artículo 272 del 

Código Federal de 
Procedimiento 

Contencioso, de 
aplicación supletoria 
a la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
proceda el Archivista 
de la Sala a corregir 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ



y testar los folios 
correspondientes

16
3373/23-06-02-

2

I.N.G.E.T.E.K.N.O.S. 
ESTRUCTURALES, S.A. 

DE C.V.

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 

TESORERIA GENERAL 
DEL ESTADO DE 

NUEVO LEON

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 
TESORERIA 

GENERAL DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEON

23-10-
2024

Vistos los autos que 
integran el juicio 

citado al rubro, se 
aprecia que no están 

correctamente 
foliadas las 

documentales que 
por orden les 

corresponden a los 
folio número 560 a 

683, en 
consecuencia, con 
fundamento en los 
establecido en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
artículo 272 del 

Código Federal de 
Procedimiento 

Contencioso, de 
aplicación supletoria 
a la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
proceda el Archivista 
de la Sala a corregir 

y testar los folios 
correspondientes

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

17
3373/23-06-02-

2

I.N.G.E.T.E.K.N.O.S. 
ESTRUCTURALES, S.A. 

DE C.V.

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 

TESORERIA GENERAL 
DEL ESTADO DE 

NUEVO LEON

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

23-10-
2024

Vistos los autos que 
integran el juicio 

citado al rubro, se 
aprecia que no están 

correctamente 
foliadas las 

documentales que 
por orden les 

corresponden a los 
folio número 560 a 

683, en 
consecuencia, con 
fundamento en los 
establecido en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
artículo 272 del 

Código Federal de 
Procedimiento 

Contencioso, de 
aplicación supletoria 
a la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
proceda el Archivista 
de la Sala a corregir 

y testar los folios 
correspondientes

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

18 701/24-06-02-2
MARICELA EUGENIA 
LLAMAS MENDOZA

UNIDAD JURÍDICA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

MARICELA EUGENIA 
LLAMAS MENDOZA

24-10-
2024

el JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

interpone incidente 
de nulidad de 

notificaciones.- 
Ahora bien, del 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ



análisis realizado al 
oficio de cuenta se 
desprende que la 

enjuiciante es 
******, diversa a la 
actora registrada en 

el Sistema de 
Control y 

Seguimiento de 
Juicios en el presente 
juicio; asimismo, el 
juicio citado en el 

oficio de referencia 
es 701/24-06-02-1, 

diverso a la 
nomenclatura citada 
al rubro; motivo por 
el cual, se advierte 

que el oficio de 
referencia no 
pertenece al 

presente juicio.- En 
razón de lo anterior, 
con atento oficio que 

se gire al 
COORDINADOR DE 
LA OFICIALÍA DE 

PARTES COMÚN DE 
LAS SALAS 

REGIONALES DEL 
NORESTE DE ESTE 

TRIBUNAL, remítase 
el oficio de fecha 18 
de octubre de 2024, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

19 701/24-06-02-2
MARICELA EUGENIA 
LLAMAS MENDOZA

UNIDAD JURÍDICA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

UNIDAD JURÍDICA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

24-10-
2024

el JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

interpone incidente 
de nulidad de 

notificaciones.- 
Ahora bien, del 

análisis realizado al 
oficio de cuenta se 
desprende que la 

enjuiciante es 
******, diversa a la 
actora registrada en 

el Sistema de 
Control y 

Seguimiento de 
Juicios en el presente 
juicio; asimismo, el 
juicio citado en el 

oficio de referencia 
es 701/24-06-02-1, 

diverso a la 
nomenclatura citada 
al rubro; motivo por 
el cual, se advierte 

que el oficio de 
referencia no 
pertenece al 

presente juicio.- En 
razón de lo anterior, 
con atento oficio que 

se gire al 
COORDINADOR DE 
LA OFICIALÍA DE 

PARTES COMÚN DE 
LAS SALAS 

REGIONALES DEL 
NORESTE DE ESTE 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ



TRIBUNAL, remítase 
el oficio de fecha 18 
de octubre de 2024, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

20
4262/23-06-02-

5
JESÚS CHAVEZ 

RODRÍGUEZ

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JESÚS CHAVEZ 
RODRÍGUEZ

02-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

advirtiéndose de 
autos que por 

acuerdo de 1 de 
agosto de 2024, se 
concedió a la parte 
actora el plazo de 
diez días para que 

ampliara su 
demanda, el cual fue 

notificado boletín 
jurisdiccional el 15 
de agosto de 2024, 
según constancia de 
publicación que obra 
a foja 90 de autos, 

por lo que al hacer el 
cómputo respectivo y 

descontar los días 
considerados 

inhábiles para este 
Tribunal, se tiene 
que el término de 

mérito venció el 4 de 
septiembre 2024, y 

apareciendo de autos 
que no formuló su 

ampliación de 
demanda en el 

término de ley.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
I, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, y 17 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR NO 
FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA del juicio 
en que se actúa.- Al 
tenor de lo dispuesto 
por el artículo 47 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
concédase a las 

partes un plazo de 
CINCO DÍAS 

contados a partir de 
los cinco siguientes 

al en que surta 
efectos la 

notificación de este 
auto, a fin de que 

formulen ALEGATOS, 
en el entendido de 
que una vez que 
transcurra dicho 

plazo con alegatos o 
sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción 
sin necesidad de una 
declaratoria expresa

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

21
4262/23-06-02-

5
JESÚS CHAVEZ 

RODRÍGUEZ

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

02-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

advirtiéndose de 
autos que por 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

acuerdo de 1 de 
agosto de 2024, se 
concedió a la parte 
actora el plazo de 
diez días para que 

ampliara su 
demanda, el cual fue 

notificado boletín 
jurisdiccional el 15 
de agosto de 2024, 
según constancia de 
publicación que obra 
a foja 90 de autos, 

por lo que al hacer el 
cómputo respectivo y 

descontar los días 
considerados 

inhábiles para este 
Tribunal, se tiene 
que el término de 

mérito venció el 4 de 
septiembre 2024, y 

apareciendo de autos 
que no formuló su 

ampliación de 
demanda en el 

término de ley.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
I, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, y 17 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR NO 
FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA del juicio 
en que se actúa.- Al 
tenor de lo dispuesto 
por el artículo 47 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
concédase a las 

partes un plazo de 
CINCO DÍAS 

contados a partir de 
los cinco siguientes 

al en que surta 
efectos la 

notificación de este 
auto, a fin de que 

formulen ALEGATOS, 
en el entendido de 
que una vez que 
transcurra dicho 

plazo con alegatos o 
sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción 
sin necesidad de una 
declaratoria expresa

22
4262/23-06-02-

5
JESÚS CHAVEZ 

RODRÍGUEZ

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

DURANGO

02-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

advirtiéndose de 
autos que por 

acuerdo de 1 de 
agosto de 2024, se 
concedió a la parte 
actora el plazo de 
diez días para que 

ampliara su 
demanda, el cual fue 

notificado boletín 
jurisdiccional el 15 
de agosto de 2024, 
según constancia de 
publicación que obra 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



a foja 90 de autos, 
por lo que al hacer el 
cómputo respectivo y 

descontar los días 
considerados 

inhábiles para este 
Tribunal, se tiene 
que el término de 

mérito venció el 4 de 
septiembre 2024, y 

apareciendo de autos 
que no formuló su 

ampliación de 
demanda en el 

término de ley.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
I, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, y 17 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR NO 
FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA del juicio 
en que se actúa.- Al 
tenor de lo dispuesto 
por el artículo 47 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
concédase a las 

partes un plazo de 
CINCO DÍAS 

contados a partir de 
los cinco siguientes 

al en que surta 
efectos la 

notificación de este 
auto, a fin de que 

formulen ALEGATOS, 
en el entendido de 
que una vez que 
transcurra dicho 

plazo con alegatos o 
sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción 
sin necesidad de una 
declaratoria expresa

23
6163/24-06-02-

5

MANUFACTURAS 
INTERNACIONALES 

CONSOLIDADAS, S.A. 
DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DEL 

ESTADO DE NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

MANUFACTURAS 
INTERNACIONALES 
CONSOLIDADAS, 

S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 22 de 
Octubre del 2024, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, formula 
su contestación a la 
demanda en el juicio 

en que se actúa.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 19, 
20, 21 y 58-4 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA por la 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



autoridad indicada 
en los términos del 
oficio de cuenta, y 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo.- 
Respecto a las 

causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
autoridad, se reserva 

su estudio para el 
momento procesal 
oportunoPóngase a 
disposición de la 

parte actora copia 
del oficio de 

contestación de la 
demanda y anexos.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto por el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
comunica a las 

partes que cuentan 
con un término de 

TRES DÍAS, contado 
a partir del hábil 

siguiente al en que 
surta efectos la 

notificación de este 
proveído para 

presentar 
ALEGATOS; por lo 

que una vez 
transcurrido dicho 

plazo quedará 
cerrada la instrucción

24
6163/24-06-02-

5

MANUFACTURAS 
INTERNACIONALES 

CONSOLIDADAS, S.A. 
DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DEL 

ESTADO DE NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 22 de 
Octubre del 2024, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, formula 
su contestación a la 
demanda en el juicio 

en que se actúa.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 19, 
20, 21 y 58-4 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA por la 

autoridad indicada 
en los términos del 
oficio de cuenta, y 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo.- 
Respecto a las 

causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



planteadas por la 
autoridad, se reserva 

su estudio para el 
momento procesal 
oportunoPóngase a 
disposición de la 

parte actora copia 
del oficio de 

contestación de la 
demanda y anexos.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto por el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
comunica a las 

partes que cuentan 
con un término de 

TRES DÍAS, contado 
a partir del hábil 

siguiente al en que 
surta efectos la 

notificación de este 
proveído para 

presentar 
ALEGATOS; por lo 

que una vez 
transcurrido dicho 

plazo quedará 
cerrada la instrucción

25
2792/24-06-02-

5
PRAXTON LOGISTICS, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO S.I.C.T. 
NUEVO LEÓN DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

PRAXTON 
LOGISTICS, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Agréguense a sus 
autos el escrito 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 22 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual el 
abogado autorizado 
de la parte actora, 

solicita se declare la 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
dictada el 31 de 

mayo de 2024.- Al 
respecto, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

dígase a la parte 
actora que en fecha 
06 de junio de 2024 

se notificó por 
boletín jurisdiccional 

a las partes la 
sentencia dictada el 

31 de mayo de 2024, 
según se aprecia de 
las constancias de 
publicación que 

obran a fojas 134 y 
135 de autos; por lo 

que haciendo el 
cómputo 

correspondiente, 
descontando los días 

considerados 
inhábiles por este 
Tribunal, se tiene 

que el término para 
impugnar la 

sentencia de mérito 
venció el 5 de julio 
de 2024, y toda vez 
que de autos no se 

advierte la 
interposición de 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



algún medio de 
defensa en contra de 

la sentencia de 
referencia, se 

considera que la 
misma ha quedado 
firme, acorde a lo 
establecido en el 

artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

26
2792/24-06-02-

5
PRAXTON LOGISTICS, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO S.I.C.T. 
NUEVO LEÓN DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO 

S.I.C.T. NUEVO 
LEÓN DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

23-10-
2024

Agréguense a sus 
autos el escrito 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 22 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual el 
abogado autorizado 
de la parte actora, 

solicita se declare la 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
dictada el 31 de 

mayo de 2024.- Al 
respecto, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

dígase a la parte 
actora que en fecha 
06 de junio de 2024 

se notificó por 
boletín jurisdiccional 

a las partes la 
sentencia dictada el 

31 de mayo de 2024, 
según se aprecia de 
las constancias de 
publicación que 

obran a fojas 134 y 
135 de autos; por lo 

que haciendo el 
cómputo 

correspondiente, 
descontando los días 

considerados 
inhábiles por este 
Tribunal, se tiene 

que el término para 
impugnar la 

sentencia de mérito 
venció el 5 de julio 
de 2024, y toda vez 
que de autos no se 

advierte la 
interposición de 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia de 
referencia, se 

considera que la 
misma ha quedado 
firme, acorde a lo 
establecido en el 

artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

27
5793/24-06-02-

5
JOSÉ ALEJANDRO 

RODRÍGUEZ ÁLVAREZ

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO S.C.T. 
QUERETARO DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

JOSÉ ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ÁLVAREZ

21-10-
2024

Agréguense a sus 
autos los oficios 
número 600-41-

2024-5815 y 600-
41-2024-5834, de 10 
de octubre de 2024, 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



presentados ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el 10 y 11 
de octubre de 2024, 
mediante los cuales 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 
demanda del juicio 
en que se actúa, 

manifestando que SE 
ADHIERE a la 

contestación de la 
demanda que 

formule el Director 
General del Centro 
S.C.T. Querétaro de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes; y en el 

segundo oficio la 
autoridad 

demandada 
manifiesta que dado 

a un error 
involuntario señalo 
como exhibida la 

documental pública 
identificada con el 
número 1, en el 

apartado de pruebas 
del oficio de 

contestación a la 
demanda, sin 

embargo la citada 
documental pública, 
ya obra en autos.- Al 
respecto TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA por la 
autoridad indicada y 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo

28
5793/24-06-02-

5
JOSÉ ALEJANDRO 

RODRÍGUEZ ÁLVAREZ

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO S.C.T. 
QUERETARO DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO S.C.T. 
QUERETARO DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

21-10-
2024

Agréguense a sus 
autos los oficios 
número 600-41-

2024-5815 y 600-
41-2024-5834, de 10 
de octubre de 2024, 
presentados ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el 10 y 11 
de octubre de 2024, 
mediante los cuales 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 
demanda del juicio 
en que se actúa, 

manifestando que SE 
ADHIERE a la 

contestación de la 
demanda que 

formule el Director 
General del Centro 
S.C.T. Querétaro de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes; y en el 

segundo oficio la 
autoridad 

demandada 
manifiesta que dado 

a un error 
involuntario señalo 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



como exhibida la 
documental pública 
identificada con el 
número 1, en el 

apartado de pruebas 
del oficio de 

contestación a la 
demanda, sin 

embargo la citada 
documental pública, 
ya obra en autos.- Al 
respecto TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA por la 
autoridad indicada y 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo

29
5793/24-06-02-

5
JOSÉ ALEJANDRO 

RODRÍGUEZ ÁLVAREZ

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO S.C.T. 
QUERETARO DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

21-10-
2024

Agréguense a sus 
autos los oficios 
número 600-41-

2024-5815 y 600-
41-2024-5834, de 10 
de octubre de 2024, 
presentados ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el 10 y 11 
de octubre de 2024, 
mediante los cuales 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 
demanda del juicio 
en que se actúa, 

manifestando que SE 
ADHIERE a la 

contestación de la 
demanda que 

formule el Director 
General del Centro 
S.C.T. Querétaro de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes; y en el 

segundo oficio la 
autoridad 

demandada 
manifiesta que dado 

a un error 
involuntario señalo 
como exhibida la 

documental pública 
identificada con el 
número 1, en el 

apartado de pruebas 
del oficio de 

contestación a la 
demanda, sin 

embargo la citada 
documental pública, 
ya obra en autos.- Al 
respecto TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA por la 
autoridad indicada y 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

30
5432/24-06-02-

5
ALMA IDALIA LICEA 

ÁLVAREZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEON

ALMA IDALIA LICEA 
ÁLVAREZ

24-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el acta de 24 
de octubre de 2024, 
en la cual la parte 

actora, por su propio 
derecho, en 

cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en el 
proveído de 15 de 
octubre de 2024, 

ratifica el 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



desistimiento 
contenido en el 

escrito presentado 
ante la Oficialía de 

Partes común de las 
Salas Regionales del 

Noreste de este 
Tribunal el 11 de 

octubre de 2024.- Al 
respecto, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 
V, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 9, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
SOBRESEE el juicio 
señalado al rubro, 

toda vez que la parte 
actora se desistió de 
la demanda que dio 
origen a dicho juicio 

de nulidad

31
5432/24-06-02-

5
ALMA IDALIA LICEA 

ÁLVAREZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEON

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEON

24-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el acta de 24 
de octubre de 2024, 
en la cual la parte 

actora, por su propio 
derecho, en 

cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en el 
proveído de 15 de 
octubre de 2024, 

ratifica el 
desistimiento 

contenido en el 
escrito presentado 
ante la Oficialía de 

Partes común de las 
Salas Regionales del 

Noreste de este 
Tribunal el 11 de 

octubre de 2024.- Al 
respecto, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 
V, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 9, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
SOBRESEE el juicio 
señalado al rubro, 

toda vez que la parte 
actora se desistió de 
la demanda que dio 
origen a dicho juicio 

de nulidad

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

32
6220/24-06-02-

5

COMERCIALIZADORA 
FARMACÉUTICA DE 

CHIAPAS, S.A.P.I. DE 
C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "3"

COMERCIALIZADOR
A FARMACÉUTICA 

DE CHIAPAS, 
S.A.P.I. DE C.V.

24-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe relativo a 

la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

33
6220/24-06-02-

5

COMERCIALIZADORA 
FARMACÉUTICA DE 

CHIAPAS, S.A.P.I. DE 
C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "3"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "3"

24-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe relativo a 

la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

34
6220/24-06-02-

5

COMERCIALIZADORA 
FARMACÉUTICA DE 

CHIAPAS, S.A.P.I. DE 
C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "3"

COMERCIALIZADOR
A FARMACÉUTICA 

DE CHIAPAS, 
S.A.P.I. DE C.V.

24-10-
2024

I.- SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



ACTO IMPUGNADO, 
por las razones y 

condicionante que se 
expresan en esta 
interlocutoria. II.- 

Notifíquese.

35
6220/24-06-02-

5

COMERCIALIZADORA 
FARMACÉUTICA DE 

CHIAPAS, S.A.P.I. DE 
C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "3"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "3"

24-10-
2024

I.- SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
por las razones y 

condicionante que se 
expresan en esta 
interlocutoria. II.- 

Notifíquese.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

36
5937/24-06-02-

5

CARO SERVICIOS 
INMOBILIARIOS, S.A. 

DE C.V.

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 

TESORERÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN

CARO SERVICIOS 
INMOBILIARIOS, 

S.A. DE C.V.

24-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de la 

autoridad en relación 
a la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

37
5937/24-06-02-

5

CARO SERVICIOS 
INMOBILIARIOS, S.A. 

DE C.V.

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 

TESORERÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 
TESORERÍA 

GENERAL DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

24-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de la 

autoridad en relación 
a la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

38
5937/24-06-02-

5

CARO SERVICIOS 
INMOBILIARIOS, S.A. 

DE C.V.

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 

TESORERÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

24-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de la 

autoridad en relación 
a la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

39
5937/24-06-02-

5

CARO SERVICIOS 
INMOBILIARIOS, S.A. 

DE C.V.

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 

TESORERÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN

CARO SERVICIOS 
INMOBILIARIOS, 

S.A. DE C.V.

24-10-
2024

I.- SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO 
DE MANERA 

CONDICIONADA, por 
las razones y en los 

términos que se 
expresan en esta 

interlocutoria.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

40
5937/24-06-02-

5

CARO SERVICIOS 
INMOBILIARIOS, S.A. 

DE C.V.

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 

TESORERÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 
TESORERÍA 

GENERAL DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

24-10-
2024

I.- SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO 
DE MANERA 

CONDICIONADA, por 
las razones y en los 

términos que se 
expresan en esta 

interlocutoria.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

41
5937/24-06-02-

5

CARO SERVICIOS 
INMOBILIARIOS, S.A. 

DE C.V.

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 

TESORERÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

24-10-
2024

I.- SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO 
DE MANERA 

CONDICIONADA, por 
las razones y en los 

términos que se 
expresan en esta 

interlocutoria.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

42
6197/24-06-02-

5
BELINDA DANETH 
MORALES MOLINA

COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A 

REFUGIADOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN

BELINDA DANETH 
MORALES MOLINA

23-10-
2024

I.- SE CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR 

solicitada por la 
parte actora, 

únicamente para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado que se 

encuentran 
actualmente, a fin de 

que la autoridad 
demandada 

comunique la 
existencia de la 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



presente resolución 
al Instituto Nacional 
de Migración, con la 
finalidad de que se 

abstengan de 
ordenar la salida del 
territorio nacional de 
la demandante en su 

calidad de 
extranjera, como 

motivo de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, hasta en 

tanto se resuelva 
sobre su legalidad a 
través de sentencia 

definitiva del 
presente juicio. II.- 

Notifíquese.

43
6197/24-06-02-

5
BELINDA DANETH 
MORALES MOLINA

COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A 

REFUGIADOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN

COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN 
MEXICANA DE 

AYUDA A 
REFUGIADOS DE LA 

SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN

23-10-
2024

I.- SE CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR 

solicitada por la 
parte actora, 

únicamente para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado que se 

encuentran 
actualmente, a fin de 

que la autoridad 
demandada 

comunique la 
existencia de la 

presente resolución 
al Instituto Nacional 
de Migración, con la 
finalidad de que se 

abstengan de 
ordenar la salida del 
territorio nacional de 
la demandante en su 

calidad de 
extranjera, como 

motivo de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, hasta en 

tanto se resuelva 
sobre su legalidad a 
través de sentencia 

definitiva del 
presente juicio. II.- 

Notifíquese.
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ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

44
6642/24-06-02-

5
DELIA LOZANO BANDA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

DELIA LOZANO 
BANDA

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
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efecto, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.
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5
DELIA LOZANO BANDA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.
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ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 
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5937/24-06-02-

5

CARO SERVICIOS 
INMOBILIARIOS, S.A. 

DE C.V.

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 

TESORERÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN

CARO SERVICIOS 
INMOBILIARIOS, 

S.A. DE C.V.

24-10-
2024

Se tiene a la 
autoridad rindiendo 
el informe relativo a 

la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.
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TANIA 
MONTEJANO 

MORAN
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5937/24-06-02-

5

CARO SERVICIOS 
INMOBILIARIOS, S.A. 

DE C.V.

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 

TESORERÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 
TESORERÍA 

GENERAL DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

24-10-
2024

Se tiene a la 
autoridad rindiendo 
el informe relativo a 

la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN
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5937/24-06-02-

5

CARO SERVICIOS 
INMOBILIARIOS, S.A. 

DE C.V.

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 

TESORERÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

24-10-
2024

Se tiene a la 
autoridad rindiendo 
el informe relativo a 

la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN
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1347/24-06-02-

5
ERG RECICLADOS 

SAS, DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

EN LA DELEGACION 
REGIONAL NUEVO 

LEON DEL INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

ERG RECICLADOS 
SAS, DE C.V.

21-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 19 de 
agosto de 2024, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada, formula 
alegatos en el juicio 
en que se actúa.- Al 

respecto, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 47 y 
58-12 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

formulados los 
alegatos de 

referencia, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno
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TANIA 
MONTEJANO 

MORAN
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1347/24-06-02-

5
ERG RECICLADOS 

SAS, DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

EN LA DELEGACION 
REGIONAL NUEVO 

LEON DEL INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACION 
FISCAL EN LA 
DELEGACION 

REGIONAL NUEVO 
LEON DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

21-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 19 de 
agosto de 2024, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada, formula 
alegatos en el juicio 
en que se actúa.- Al 

respecto, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 47 y 
58-12 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

formulados los 
alegatos de 

referencia, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



51
1347/24-06-02-

5
ERG RECICLADOS 

SAS, DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

EN LA DELEGACION 
REGIONAL NUEVO 

LEON DEL INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

ERG RECICLADOS 
SAS, DE C.V.

22-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 28 de 
agosto de 2024, 

mediante el cual el 
abogado autorizado 
de la parte actora, 

formula alegatos del 
juicio en que se 

actúa.- Al respecto, 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 47 y 
58-12 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

formulados los 
alegatos de 

referencia, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

52
1347/24-06-02-

5
ERG RECICLADOS 

SAS, DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

EN LA DELEGACION 
REGIONAL NUEVO 

LEON DEL INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACION 
FISCAL EN LA 
DELEGACION 

REGIONAL NUEVO 
LEON DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

22-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 28 de 
agosto de 2024, 

mediante el cual el 
abogado autorizado 
de la parte actora, 

formula alegatos del 
juicio en que se 

actúa.- Al respecto, 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 47 y 
58-12 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

formulados los 
alegatos de 

referencia, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN
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1437/20-06-02-

5

ALTERNATIVAS 
VANGUARDISTAS DE 

TAMAULIPAS, S. A. DE 
C. V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "3"

ALTERNATIVAS 
VANGUARDISTAS DE 
TAMAULIPAS, S. A. 

DE C. V.

24-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 600-60-00-
05-2024-01328, 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 23 

octubre de 2024, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, solicita 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



una ampliación del 
término concedido 
para cumplir con el 

requerimiento 
realizado mediante 
acuerdo de 11 de 

septiembre de 2024, 
debido a la gran 

cantidad de 
documentos que 

contienen los 
expedientes 

administrativos 
exhibidos por la 

autoridad al 
contestar la 

demanda en el juicio 
atrayente 1437/20-
06-02-5, como en el 
atraído 830/21-EC2-
01-3, en virtud de 

que no ha sido 
posible identificar la 

totalidad de las 
pruebas que obran 
en cada uno de los 

expedientes 
administrativos.- Al 

respecto, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa; SE 

CONCEDE a la 
autoridad indicada, 

una prórroga de 
QUINCE DÍAS hábiles 
contado a partir del 

día en que surta 
efectos la 

notificación de este 
acuerdo, para que dé 

cumplimiento al 
requerimiento 

realizado mediante 
acuerdo de 11 de 

septiembre de 
2024.-

54
1437/20-06-02-

5

ALTERNATIVAS 
VANGUARDISTAS DE 

TAMAULIPAS, S. A. DE 
C. V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "3"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "3"

24-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 600-60-00-
05-2024-01328, 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 23 

octubre de 2024, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, solicita 
una ampliación del 
término concedido 
para cumplir con el 

requerimiento 
realizado mediante 
acuerdo de 11 de 

septiembre de 2024, 
debido a la gran 

cantidad de 
documentos que 

contienen los 
expedientes 

administrativos 
exhibidos por la 

autoridad al 
contestar la 

demanda en el juicio 
atrayente 1437/20-
06-02-5, como en el 
atraído 830/21-EC2-
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01-3, en virtud de 
que no ha sido 

posible identificar la 
totalidad de las 

pruebas que obran 
en cada uno de los 

expedientes 
administrativos.- Al 

respecto, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa; SE 

CONCEDE a la 
autoridad indicada, 

una prórroga de 
QUINCE DÍAS hábiles 
contado a partir del 

día en que surta 
efectos la 

notificación de este 
acuerdo, para que dé 

cumplimiento al 
requerimiento 

realizado mediante 
acuerdo de 11 de 

septiembre de 
2024.-

55
1437/20-06-02-

5

ALTERNATIVAS 
VANGUARDISTAS DE 

TAMAULIPAS, S. A. DE 
C. V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "3"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON "1"

24-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 600-60-00-
05-2024-01328, 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 23 

octubre de 2024, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, solicita 
una ampliación del 
término concedido 
para cumplir con el 

requerimiento 
realizado mediante 
acuerdo de 11 de 

septiembre de 2024, 
debido a la gran 

cantidad de 
documentos que 

contienen los 
expedientes 

administrativos 
exhibidos por la 

autoridad al 
contestar la 

demanda en el juicio 
atrayente 1437/20-
06-02-5, como en el 
atraído 830/21-EC2-
01-3, en virtud de 

que no ha sido 
posible identificar la 

totalidad de las 
pruebas que obran 
en cada uno de los 

expedientes 
administrativos.- Al 

respecto, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa; SE 

CONCEDE a la 
autoridad indicada, 

una prórroga de 
QUINCE DÍAS hábiles 
contado a partir del 
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día en que surta 
efectos la 

notificación de este 
acuerdo, para que dé 

cumplimiento al 
requerimiento 

realizado mediante 
acuerdo de 11 de 

septiembre de 
2024.-

56
1437/20-06-02-

5

ALTERNATIVAS 
VANGUARDISTAS DE 

TAMAULIPAS, S. A. DE 
C. V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "3"

ALTERNATIVAS 
VANGUARDISTAS DE 
TAMAULIPAS, S. A. 

DE C. V.

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal, el 15 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual el 
abogado autorizado 
de la parte actora, 
da cumplimiento 

parcial al 
requerimiento 

formulado en el auto 
de 11 de septiembre 

de 2024.- Al 
respecto, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de 11 de septiembre 
de 2024, toda vez 
que la actora fue 
omisa en exhibir 

copia de la sentencia 
dicta en el 

expediente 749/17-
14-01-4 de la Sala 

Regional del Pacifico; 
por lo cual, se tiene 
por no ofrecida dicha 

probanza.- 
Asimismo, se deja 

sin efectos el 
requerimiento 

efectuado en el auto 
de 11 de septiembre 
de 2024, toda vez 
que el promovente 

en el escrito 
presentado el 15 de 
octubre de 2024, 
exhibe copia de la 

sentencia dictada en 
el expediente: 

9660/16-17-08-
6/669/18-S2-07-04 

de la Segunda 
Sección de la Sala 
Superior de este 

Tribunal, copia de la 
sentencia dictada en 

el expediente 
1309/16-18-01-7 y 
1223/16-18-01-2 de 

la Sala Regional 
Golfo Norte, copia de 
la sentencia dictada 

en el expediente 
2093/19-13-01-7 de 

la Sala Regional 
Golfo y copia de la 

ejecutoria dictada en 
el amparo directo 
393/2010, por el 
Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Cuarto Circuito.- se 
tienen por exhibidas 

las citadas 
sentencias, a efecto 
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de que obren en el 
juicio en que se 

actúa y se tengan a 
la vista al momento 

de emitir la 
sentencia que 

conforme a derecho 
corresponda
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1437/20-06-02-

5

ALTERNATIVAS 
VANGUARDISTAS DE 

TAMAULIPAS, S. A. DE 
C. V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "3"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "3"

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal, el 15 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual el 
abogado autorizado 
de la parte actora, 
da cumplimiento 

parcial al 
requerimiento 

formulado en el auto 
de 11 de septiembre 

de 2024.- Al 
respecto, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de 11 de septiembre 
de 2024, toda vez 
que la actora fue 
omisa en exhibir 

copia de la sentencia 
dicta en el 

expediente 749/17-
14-01-4 de la Sala 

Regional del Pacifico; 
por lo cual, se tiene 
por no ofrecida dicha 

probanza.- 
Asimismo, se deja 

sin efectos el 
requerimiento 

efectuado en el auto 
de 11 de septiembre 
de 2024, toda vez 
que el promovente 

en el escrito 
presentado el 15 de 
octubre de 2024, 
exhibe copia de la 

sentencia dictada en 
el expediente: 

9660/16-17-08-
6/669/18-S2-07-04 

de la Segunda 
Sección de la Sala 
Superior de este 

Tribunal, copia de la 
sentencia dictada en 

el expediente 
1309/16-18-01-7 y 
1223/16-18-01-2 de 

la Sala Regional 
Golfo Norte, copia de 
la sentencia dictada 

en el expediente 
2093/19-13-01-7 de 

la Sala Regional 
Golfo y copia de la 

ejecutoria dictada en 
el amparo directo 
393/2010, por el 
Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Cuarto Circuito.- se 
tienen por exhibidas 

las citadas 
sentencias, a efecto 
de que obren en el 

juicio en que se 
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actúa y se tengan a 
la vista al momento 

de emitir la 
sentencia que 

conforme a derecho 
corresponda

58
1437/20-06-02-

5

ALTERNATIVAS 
VANGUARDISTAS DE 

TAMAULIPAS, S. A. DE 
C. V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "3"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON "1"

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal, el 15 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual el 
abogado autorizado 
de la parte actora, 
da cumplimiento 

parcial al 
requerimiento 

formulado en el auto 
de 11 de septiembre 

de 2024.- Al 
respecto, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de 11 de septiembre 
de 2024, toda vez 
que la actora fue 
omisa en exhibir 

copia de la sentencia 
dicta en el 

expediente 749/17-
14-01-4 de la Sala 

Regional del Pacifico; 
por lo cual, se tiene 
por no ofrecida dicha 

probanza.- 
Asimismo, se deja 

sin efectos el 
requerimiento 

efectuado en el auto 
de 11 de septiembre 
de 2024, toda vez 
que el promovente 

en el escrito 
presentado el 15 de 
octubre de 2024, 
exhibe copia de la 

sentencia dictada en 
el expediente: 

9660/16-17-08-
6/669/18-S2-07-04 

de la Segunda 
Sección de la Sala 
Superior de este 

Tribunal, copia de la 
sentencia dictada en 

el expediente 
1309/16-18-01-7 y 
1223/16-18-01-2 de 

la Sala Regional 
Golfo Norte, copia de 
la sentencia dictada 

en el expediente 
2093/19-13-01-7 de 

la Sala Regional 
Golfo y copia de la 

ejecutoria dictada en 
el amparo directo 
393/2010, por el 
Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Cuarto Circuito.- se 
tienen por exhibidas 

las citadas 
sentencias, a efecto 
de que obren en el 

juicio en que se 
actúa y se tengan a 
la vista al momento 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



de emitir la 
sentencia que 

conforme a derecho 
corresponda

59 278/24-06-02-5
LUIS ALFONSO 

MARTÍNEZ GARCÍA

SUBGERENCIA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS REYNOSA 
DE LA GERENCIA 
JURÍDICA REGIÓN 

NORTE DE LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS

LUIS ALFONSO 
MARTÍNEZ GARCÍA

15-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 9 de 

octubre de 2024, 
mediante el cual el 
abogado autorizado 
de la parte actora, 

formula alegatos del 
juicio en que se 

actúa.- Al respecto, 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

formulados los 
alegatos de 

referencia, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

60 278/24-06-02-5
LUIS ALFONSO 

MARTÍNEZ GARCÍA

SUBGERENCIA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS REYNOSA 
DE LA GERENCIA 
JURÍDICA REGIÓN 

NORTE DE LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS

SUBGERENCIA DE 
SERVICIOS 
JURÍDICOS 

REYNOSA DE LA 
GERENCIA JURÍDICA 
REGIÓN NORTE DE 

LA DIRECCIÓN 
JURÍDICA DE 
PETRÓLEOS 
MEXICANOS

15-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 9 de 

octubre de 2024, 
mediante el cual el 
abogado autorizado 
de la parte actora, 

formula alegatos del 
juicio en que se 

actúa.- Al respecto, 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

formulados los 
alegatos de 

referencia, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

61 278/24-06-02-5
LUIS ALFONSO 

MARTÍNEZ GARCÍA

SUBGERENCIA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS REYNOSA 
DE LA GERENCIA 
JURÍDICA REGIÓN 

NORTE DE LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS

LUIS ALFONSO 
MARTÍNEZ GARCÍA

16-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 11 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada, formula 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



alegatos del juicio en 
que se actúa e 
informa que se 

promovió juicio de 
amparo indirecto 

ante la Oficialía de 
Partes Común de 

Juzgados de Distrito 
en Materia 

Administrativa.- Al 
respecto, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

formulados los 
alegatos de 

referencia, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 
oportuno.- Por otro 
lado, téngase por 

realizadas las 
manifestaciones de 

la autoridad 
indicada, para los 

efectos legales 
conducentes

62 278/24-06-02-5
LUIS ALFONSO 

MARTÍNEZ GARCÍA

SUBGERENCIA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS REYNOSA 
DE LA GERENCIA 
JURÍDICA REGIÓN 

NORTE DE LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS

SUBGERENCIA DE 
SERVICIOS 
JURÍDICOS 

REYNOSA DE LA 
GERENCIA JURÍDICA 
REGIÓN NORTE DE 

LA DIRECCIÓN 
JURÍDICA DE 
PETRÓLEOS 
MEXICANOS

16-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 11 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada, formula 
alegatos del juicio en 

que se actúa e 
informa que se 

promovió juicio de 
amparo indirecto 

ante la Oficialía de 
Partes Común de 

Juzgados de Distrito 
en Materia 

Administrativa.- Al 
respecto, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

formulados los 
alegatos de 

referencia, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 
oportuno.- Por otro 
lado, téngase por 

realizadas las 
manifestaciones de 

la autoridad 
indicada, para los 

efectos legales 
conducentes

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



63
4670/24-06-02-

5
TRANSPORTES ORTA, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO S.I.C.T. 
NUEVO LEÓN DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

TRANSPORTES 
ORTA, S.A. DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

64
4670/24-06-02-

5
TRANSPORTES ORTA, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO S.I.C.T. 
NUEVO LEÓN DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO 

S.I.C.T. NUEVO 
LEÓN DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

65
3333/23-06-02-

5

SERVICIOS DE 
PROTECCIÓN Y 

TRASLADO, S. A. DE C. 
V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
REGIONAL NUEVO 

LEON DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SERVICIOS DE 
PROTECCIÓN Y 

TRASLADO, S. A. DE 
C. V.

02-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 194-23, 
presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



Tribunal el 3 de 
septiembre de 2024, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, formula 
alegatos del juicio en 

que se actúa.- Al 
respecto, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

formulados los 
alegatos de 

referencia, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno

66
3333/23-06-02-

5

SERVICIOS DE 
PROTECCIÓN Y 

TRASLADO, S. A. DE C. 
V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
REGIONAL NUEVO 

LEON DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
REGIONAL NUEVO 

LEON DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 194-23, 
presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 3 de 

septiembre de 2024, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, formula 
alegatos del juicio en 

que se actúa.- Al 
respecto, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

formulados los 
alegatos de 

referencia, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

67
4168/23-06-02-

5

TRANSPORTES DE 
NUEVO LAREDO, S. A. 

DE C. V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
TAMAULIPAS "3"

TRANSPORTES DE 
NUEVO LAREDO, S. 

A. DE C. V.

30-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 29/10/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
03 de septiembre de 
2024, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



Perjudicados, para 
que en el término de 

ley ocurran al 
Tribunal Colegiado 
del Cuarto Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

68
3154/24-06-02-

5
LEONARDO FUENTES 

GONZÁLEZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
TAMAULIPAS

LEONARDO FUENTES 
GONZÁLEZ

29-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 28/10/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
30 de septiembre de 
2024, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del _______ Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

69
5406/24-06-02-

8
JORGE AGUILAR 

ESCAMILLA

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
DE BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE PUEBLA

JORGE AGUILAR 
ESCAMILLA

24-10-
2024

cierra instruccion
JORGE LUIS 

ROSAS SIERRA
MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

70
5406/24-06-02-

8
JORGE AGUILAR 

ESCAMILLA

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
DE BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE PUEBLA

ENLACE JURÍDICO 
DE LA 

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE PUEBLA

24-10-
2024

cierra instruccion
JORGE LUIS 

ROSAS SIERRA
MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

71
5406/24-06-02-

8
JORGE AGUILAR 

ESCAMILLA

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
DE BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 

JORGE AGUILAR 
ESCAMILLA

24-10-
2024

l.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;ll.- Se 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ



LA GUARDIA 
NACIONAL EN EL 

ESTADO DE PUEBLA

declara la NULIDAD 
de la boleta de 

infracción 
impugnada, 
descritaen el 

resultando 1o de 
este fallo.

72
5406/24-06-02-

8
JORGE AGUILAR 

ESCAMILLA

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
DE BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE PUEBLA

ENLACE JURÍDICO 
DE LA 

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE PUEBLA

24-10-
2024

l.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;ll.- Se 
declara la NULIDAD 

de la boleta de 
infracción 

impugnada, 
descritaen el 

resultando 1o de 
este fallo.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

73
4664/24-06-02-

8

SERVICIOS 
FUNERARIOS 

VILLAGOMEZ FLORES, 
S. C. DE R. L. DE C. V.

GERENTE DE 
RACAUDACIÓN FISCAL 

DE LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DEL INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

SERVICIOS 
FUNERARIOS 
VILLAGOMEZ 

FLORES, S. C. DE R. 
L. DE C. V.

24-10-
2024

el actor formula 
alegatos

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

74
4664/24-06-02-

8

SERVICIOS 
FUNERARIOS 

VILLAGOMEZ FLORES, 
S. C. DE R. L. DE C. V.

GERENTE DE 
RACAUDACIÓN FISCAL 

DE LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DEL INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

GERENTE DE 
RACAUDACIÓN 
FISCAL DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL NUEVO 
LEÓN DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

24-10-
2024

el actor formula 
alegatos

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

75
6677/24-06-02-

8
JOSE JUAN GONZALEZ 

ZUÑIGA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO CON SEDE EN 

TAMAULIPAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

JOSE JUAN 
GONZALEZ ZUÑIGA

24-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
concede 

provisionalmente la 
medida cautelar 
solicitada y se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda el informe 
relativo.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

76
6677/24-06-02-

8
JOSE JUAN GONZALEZ 

ZUÑIGA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO CON SEDE EN 

TAMAULIPAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO CON SEDE 
EN TAMAULIPAS DE 

LA AGENCIA 
NACIONAL DE 
ADUANAS DE 

MÉXICO

24-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
concede 

provisionalmente la 
medida cautelar 
solicitada y se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda el informe 
relativo.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

77
8494/21-06-02-

6
GLADYS GUADALUPE 
GUZMÁN BARBOSA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Tamaulipas "4"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
TAMAULIPAS "4"

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/09/24. Dígase a 

la autoridad 
demanda que se 

autoriza dicha copia, 
previa 

comparecencia que 
se haga de su 

entrega.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

78
1154/24-06-02-

6
LAURA PATRICIA 

MARTÍNEZ IRIGOYEN

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Nuevo León "1"

LAURA PATRICIA 
MARTÍNEZ 
IRIGOYEN

22-08-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
19/06/24. Téngase 
por recibido el oficio 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN



de cuenta y por 
formulados los 

alegatos de la parte 
demandada, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

79
1154/24-06-02-

6
LAURA PATRICIA 

MARTÍNEZ IRIGOYEN

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Nuevo León "1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "1"

22-08-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
19/06/24. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
formulados los 

alegatos de la parte 
demandada, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

80
1154/24-06-02-

6
LAURA PATRICIA 

MARTÍNEZ IRIGOYEN

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Nuevo León "1"

LAURA PATRICIA 
MARTÍNEZ 
IRIGOYEN

23-08-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
25/06/24. Ténganse 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
por formulados los 
alegatos de la parte 
actora, mismos que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

81
1154/24-06-02-

6
LAURA PATRICIA 

MARTÍNEZ IRIGOYEN

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Nuevo León "1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "1"

23-08-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
25/06/24. Ténganse 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
por formulados los 
alegatos de la parte 
actora, mismos que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

82
1154/24-06-02-

6
LAURA PATRICIA 

MARTÍNEZ IRIGOYEN

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Nuevo León "1"

LAURA PATRICIA 
MARTÍNEZ 
IRIGOYEN

18-09-
2024

"...Por lo 
anteriormente 

expuesto y fundado, 
con apoyo además 
en los artículos 49, 
50, 51, contrario 

sensu y 52, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, es de 

resolverse y se 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN



resuelve:I.- La parte 
actora, ---, en el 
presente juicio 

1154/24-06-02-6, 
NO PROBÓ SU 

PRETENSIÓN, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1º del 
presente fallo, lo 
expuesto en el 

último Considerando 
de esta 

resolución.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, EN LOS 
TÉRMINOS DEL 

SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. 

..."

83
1154/24-06-02-

6
LAURA PATRICIA 

MARTÍNEZ IRIGOYEN

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Nuevo León "1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "1"

18-09-
2024

"...Por lo 
anteriormente 

expuesto y fundado, 
con apoyo además 
en los artículos 49, 
50, 51, contrario 

sensu y 52, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, es de 

resolverse y se 
resuelve:I.- La parte 

actora, ---, en el 
presente juicio 

1154/24-06-02-6, 
NO PROBÓ SU 

PRETENSIÓN, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1º del 
presente fallo, lo 
expuesto en el 

último Considerando 
de esta 

resolución.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, EN LOS 
TÉRMINOS DEL 

SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. 

..."

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

84
5787/23-06-02-

6
QGA, S.C.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de Nuevo 
León "1"

QGA, S.C.
10-09-
2024

"... Visto lo anterior, 
con fundamento en 
lo establecido por el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa en 

vigor a partir del 19 
de julio de 2016, 
publicada en día 

anterior en el Diario 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN



Oficial de la 
Federación, téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora, mismos que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- ..."

85
5787/23-06-02-

6
QGA, S.C.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de Nuevo 
León "1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "1"

10-09-
2024

"... Visto lo anterior, 
con fundamento en 
lo establecido por el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa en 

vigor a partir del 19 
de julio de 2016, 
publicada en día 

anterior en el Diario 
Oficial de la 

Federación, téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora, mismos que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- ..."

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

86
5787/23-06-02-

6
QGA, S.C.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de Nuevo 
León "1"

QGA, S.C.
12-09-
2024

"... Visto lo anterior, 
con fundamento en 
lo establecido por el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa en 

vigor a partir del 19 
de julio de 2016, 
publicada en día 

anterior en el Diario 
Oficial de la 

Federación, téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
formulados los 

alegatos de la parte 
demandada, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- ..."

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

87
5787/23-06-02-

6
QGA, S.C.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de Nuevo 
León "1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "1"

12-09-
2024

"... Visto lo anterior, 
con fundamento en 
lo establecido por el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN



Federal de Justicia 
Administrativa en 

vigor a partir del 19 
de julio de 2016, 
publicada en día 

anterior en el Diario 
Oficial de la 

Federación, téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
formulados los 

alegatos de la parte 
demandada, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- ..."

88
5787/23-06-02-

6
QGA, S.C.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de Nuevo 
León "1"

QGA, S.C.
19-09-
2024

"...Por lo expuesto y 
fundado, al no 

haberse desvirtuado 
la presunción de 

legalidad de la que 
goza la resolución 
impugnada y con 

apoyo en los 
artículos 49, 50, 51, 
a contrario sensu y 
52, fracción I de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora, ---, en el 
presente juicio 

5787/23-06-02-6, 
NO PROBÓ SU 

PRETENSIÓN, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando primero 
de esta sentencia, 
por los argumentos 

previstos en los 
Considerandos de la 

misma.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, EN LOS 
TÉRMINOS DEL 

SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. 

..."

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

89
5787/23-06-02-

6
QGA, S.C.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de Nuevo 
León "1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "1"

19-09-
2024

"...Por lo expuesto y 
fundado, al no 

haberse desvirtuado 
la presunción de 

legalidad de la que 
goza la resolución 
impugnada y con 

apoyo en los 
artículos 49, 50, 51, 
a contrario sensu y 
52, fracción I de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN



resolverse y se 
resuelve:I.- La parte 

actora, ---, en el 
presente juicio 

5787/23-06-02-6, 
NO PROBÓ SU 

PRETENSIÓN, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando primero 
de esta sentencia, 
por los argumentos 

previstos en los 
Considerandos de la 

misma.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, EN LOS 
TÉRMINOS DEL 

SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. 

..."

90
7149/22-06-02-

6
ALIANZA AUTOMOTRIZ 
RIVERO, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "3"

ALIANZA 
AUTOMOTRIZ 

RIVERO, S.A. DE 
C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

18/10/24. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES, 

por lo que con copia 
simple del escrito de 
cuenta, se ordena 

correr traslado al C. 
*****, para que en 
el término de CINCO 

DÍAS hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 

exponga lo que a su 
derecho convenga, 
en el entendido de 
que una vez que 

transcurra el plazo, 
se dictará la 
resolución 

correspondiente.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

91
7149/22-06-02-

6
ALIANZA AUTOMOTRIZ 
RIVERO, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "3"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "3"

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

18/10/24. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES, 

por lo que con copia 
simple del escrito de 
cuenta, se ordena 

correr traslado al C. 
*****, para que en 
el término de CINCO 

DÍAS hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 

exponga lo que a su 
derecho convenga, 
en el entendido de 
que una vez que 

transcurra el plazo, 
se dictará la 
resolución 

correspondiente.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN



92
7141/21-06-02-

6

SERVICIOS DE 
HERSMEX, S. DE R.L. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
del Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda de los 

Trabajadores en el 
Estado de Nuevo León

JESUS CARLOS 
ALVAREZ GONZALEZ 

PERITO TERCERO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
15/10/24. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta 
correspondiente al 
dictamen del Perito 

Tercero.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

93
2958/24-06-02-

6

ADVANCED MOLDING 
AND DECORATION, 

S.A. DE C.V.

Titular Del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Nuevo León 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

ADVANCED 
MOLDING AND 

DECORATION, S.A. 
DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
15/10/24. Se tiene 

como abogado 
autorizado al C. **.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

94
2958/24-06-02-

6

ADVANCED MOLDING 
AND DECORATION, 

S.A. DE C.V.

Titular Del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Nuevo León 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

ADVANCED 
MOLDING AND 

DECORATION, S.A. 
DE C.V.

22-10-
2024

Se deja sin efectos el 
auto de fecha 25 de 
septiembre de 2024 

solamente en 
relación al plazo 
otorgado para 

formular alegatos. 
Se otorga el plazo de 
Ley a la actora para 

que formule 
ampliación de 

demanda.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

95
2958/24-06-02-

6

ADVANCED MOLDING 
AND DECORATION, 

S.A. DE C.V.

Titular Del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Nuevo León 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

TITULAR DE LA 
JEFATURA 

DELEGACIONAL DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL EN 

NUEVO LEÓN

22-10-
2024

Se deja sin efectos el 
auto de fecha 25 de 
septiembre de 2024 

solamente en 
relación al plazo 
otorgado para 

formular alegatos. 
Se otorga el plazo de 
Ley a la actora para 

que formule 
ampliación de 

demanda.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

96
2958/24-06-02-

6

ADVANCED MOLDING 
AND DECORATION, 

S.A. DE C.V.

Titular Del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Nuevo León 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

ADVANCED 
MOLDING AND 

DECORATION, S.A. 
DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuetna con el 
escrito presentado el 
18/10/24. Dígase a 
la parte actora que 

deberá estarse 
conforme a lo 

acordado en el auto 
de fecha 22 de 

octubre de 2024, 
mediante el cual se 
otorgó a la parte 
actora plazo para 

ampliar la demanda.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

97
2958/24-06-02-

6

ADVANCED MOLDING 
AND DECORATION, 

S.A. DE C.V.

Titular Del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Nuevo León 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

TITULAR DE LA 
JEFATURA 

DELEGACIONAL DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL EN 

NUEVO LEÓN

23-10-
2024

Se da cuetna con el 
escrito presentado el 
18/10/24. Dígase a 
la parte actora que 

deberá estarse 
conforme a lo 

acordado en el auto 
de fecha 22 de 

octubre de 2024, 
mediante el cual se 
otorgó a la parte 
actora plazo para 

ampliar la demanda.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

98
1490/24-06-02-

6
PABLO DE JESÚS 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la Ciudad de 
México

PABLO DE JESÚS 
GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ

28-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

21/10/24. El C*, 
exhibe DEMANDA DE 
AMPARO y protección 

de la Justicia 
Federal, en contra de 

la sentencia 
definitiva de fecha 

***********, 
señalando a esta 
Juzgadora como 

autoridad 
responsable. Con 

copia de la demanda 
de amparo, así como 

las constancias 
relativas, fórmese 

cuaderno de amparo 
y proceda la C. 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN



Actuaria adscrita a 
esta Sala a emplazar 

a la autoridad 
demandada, por 
conducto del C. 

*************, 
para que ocurra al H. 

****** en esta 
ciudad, a manifestar 
lo que a su derecho 

convenga en los 
términos del artículo 

178 de la Ley de 
Amparo en vigor. 
Ríndase el informe 

relativo, enviándose 
como justificación 

del mismo los autos 
originales del 

presente y hágase la 
certificación a que se 

refiere el artículo 
178 de la ley arriba 

citada.

99
1737/20-06-02-

6
JUAN IGNACIO 

JIMÉNEZ MARTÍNEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Nuevo 
León "1"

JUAN IGNACIO 
JIMÉNEZ MARTÍNEZ

28-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

23/10/24. El C*, 
exhibe DEMANDA DE 
AMPARO y protección 

de la Justicia 
Federal, en contra de 

la sentencia 
definitiva de fecha 

***********, 
señalando a esta 
Juzgadora como 

autoridad 
responsable. Con 

copia de la demanda 
de amparo, así como 

las constancias 
relativas, fórmese 

cuaderno de amparo 
y proceda la C. 

Actuaria adscrita a 
esta Sala a emplazar 

a la autoridad 
demandada, por 
conducto del C. 

*************, 
para que ocurra al H. 

****** en esta 
ciudad, a manifestar 
lo que a su derecho 

convenga en los 
términos del artículo 

178 de la Ley de 
Amparo en vigor. 
Ríndase el informe 

relativo, enviándose 
como justificación 

del mismo los autos 
originales del 

presente y hágase la 
certificación a que se 

refiere el artículo 
178 de la ley arriba 

citada.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

100
6204/23-06-02-

9

MAQUINADOS DE 
PIEZAS ESPECIALES 
SAGA, S.A DE C.V.

C. SUBDIRECCIÓN 
GENERAL DE 

RECAUDACIÓN FISCAL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

MAQUINADOS DE 
PIEZAS ESPECIALES 
SAGA, S.A DE C.V.

23-10-
2024

Conforme a lo 
establecido en el 

artículo 53, último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara que dicho 
fallo, ha quedado 

firme para todos los 
efectos legales 

correspondientes.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

101
6204/23-06-02-

9

MAQUINADOS DE 
PIEZAS ESPECIALES 
SAGA, S.A DE C.V.

C. SUBDIRECCIÓN 
GENERAL DE 

RECAUDACIÓN FISCAL 
INSTITUTO DEL 

C. SUBDIRECCIÓN 
GENERAL DE 

RECAUDACIÓN 

23-10-
2024

Conforme a lo 
establecido en el 

artículo 53, último 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

FISCAL INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

párrafo de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara que dicho 
fallo, ha quedado 

firme para todos los 
efectos legales 

correspondientes.

102
4703/23-06-02-

9
NICOLAS GALINDO 

LEYVA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

NICOLAS GALINDO 
LEYVA

24-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, dígasele a 
la demandada que 

estese a lo acordado.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

103
4703/23-06-02-

9
NICOLAS GALINDO 

LEYVA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

24-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, dígasele a 
la demandada que 

estese a lo acordado.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

104
4734/23-06-02-

9
ERPSON SERVICIOS, 

S.A DE C.V.

C. ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
COAHUILA DE 
ZARAGOZA "1"

ERPSON SERVICIOS, 
S.A DE C.V.

23-10-
2024

Conforme a lo 
establecido en el 

artículo 53, último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara que dicho 
fallo, ha quedado 

firme para todos los 
efectos legales 

correspondientes.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

105
4734/23-06-02-

9
ERPSON SERVICIOS, 

S.A DE C.V.

C. ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
COAHUILA DE 
ZARAGOZA "1"

C. ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
COAHUILA DE 
ZARAGOZA "1"

23-10-
2024

Conforme a lo 
establecido en el 

artículo 53, último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara que dicho 
fallo, ha quedado 

firme para todos los 
efectos legales 

correspondientes.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

106
5761/23-06-02-

9
MM CARGA, S.A DE 

C.V.

C. ENLACE JURÍDICO 
DE LA 

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE 
QUERÉTARO

MM CARGA, S.A DE 
C.V.

23-10-
2024

Conforme a lo 
establecido en el 

artículo 53, último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara que dicho 
fallo, ha quedado 

firme para todos los 
efectos legales 

correspondientes.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

107
5761/23-06-02-

9
MM CARGA, S.A DE 

C.V.

C. ENLACE JURÍDICO 
DE LA 

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE 
QUERÉTARO

C. ENLACE JURÍDICO 
DE LA 

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE 
QUERÉTARO

23-10-
2024

Conforme a lo 
establecido en el 

artículo 53, último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara que dicho 
fallo, ha quedado 

firme para todos los 
efectos legales 

correspondientes.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

108
3860/24-06-02-

9
PRODUCTORA 

INDUSTRIAL DE 

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 

PRODUCTORA 
INDUSTRIAL DE 

23-10-
2024

Conforme a lo 
establecido en el 

artículo 53, último 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



ESTRUCTURAS, S.A DE 
C.V.

REGIONAL NUEVO 
LEÓN DEL INFONAVIT

ESTRUCTURAS, S.A 
DE C.V.

párrafo de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara que dicho 
fallo, ha quedado 

firme para todos los 
efectos legales 

correspondiente.

109
3860/24-06-02-

9

PRODUCTORA 
INDUSTRIAL DE 

ESTRUCTURAS, S.A DE 
C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DEL INFONAVIT

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL NUEVO 
LEÓN DEL 
INFONAVIT

23-10-
2024

Conforme a lo 
establecido en el 

artículo 53, último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara que dicho 
fallo, ha quedado 

firme para todos los 
efectos legales 

correspondiente.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

110
1165/24-06-02-

9
FLETES MARROQUIN, 

S.A. DE C.V.
GUARDIA NACIONAL 
ESTACIÓN ECATEPEC

FLETES 
MARROQUIN, S.A. 

DE C.V.

23-10-
2024

Conforme a lo 
establecido en el 

artículo 53, último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara que dicho 
fallo, ha quedado 

firme para todos los 
efectos legales 

correspondientes.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

111
1165/24-06-02-

9
FLETES MARROQUIN, 

S.A. DE C.V.
GUARDIA NACIONAL 
ESTACIÓN ECATEPEC

ENLACE JURÍDICO 
DE LA 

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL ESTADO 
DE MÉXICO

23-10-
2024

Conforme a lo 
establecido en el 

artículo 53, último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara que dicho 
fallo, ha quedado 

firme para todos los 
efectos legales 

correspondientes.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

112
6945/21-06-02-

9
AUTO LINEAS 

AMERICA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

TRANSICIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

AUTO LINEAS 
AMERICA, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Conforme a lo 
establecido en el 

artículo 53, último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara que dicho 
fallo, ha quedado 

firme para todos los 
efectos legales 

correspondientes.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

113
6945/21-06-02-

9
AUTO LINEAS 

AMERICA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

TRANSICIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

TRANSICIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

23-10-
2024

Conforme a lo 
establecido en el 

artículo 53, último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara que dicho 
fallo, ha quedado 

firme para todos los 
efectos legales 

correspondientes.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

114
2484/21-06-02-

9
AUTO LIENAS 

AMERICA, S.A. DE C.V.

COORDINACION 
ESTATAL CHIHUAHUA, 
ESTACION DELICIAS 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL

AUTO LIENAS 
AMERICA, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Conforme a lo 
establecido en el 

artículo 53, último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara que dicho 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



fallo, ha quedado 
firme para todos los 

efectos legales 
correspondientes.

115
2484/21-06-02-

9
AUTO LIENAS 

AMERICA, S.A. DE C.V.

COORDINACION 
ESTATAL CHIHUAHUA, 
ESTACION DELICIAS 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL

COORDINACION 
ESTATAL 

CHIHUAHUA, 
ESTACION DELICIAS 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL

23-10-
2024

Conforme a lo 
establecido en el 

artículo 53, último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara que dicho 
fallo, ha quedado 

firme para todos los 
efectos legales 

correspondientes.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

116
5838/22-06-02-

9
RAFAEL RODRIGUEZ 

CHAVEZ

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

RAFAEL RODRIGUEZ 
CHAVEZ

22-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 

el escrito que se 
acuerda, así como 

sus anexos, así como 
por realizadas las 
manifestaciones 
referidas por la 

autoridad.- 
Finalmente, por lo 
establecido en el 

artículo 57 fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

tiene por cumplida la 
sentencia en los 

términos que dicta la 
ley.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

117
5838/22-06-02-

9
RAFAEL RODRIGUEZ 

CHAVEZ

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

22-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 

el escrito que se 
acuerda, así como 

sus anexos, así como 
por realizadas las 
manifestaciones 
referidas por la 

autoridad.- 
Finalmente, por lo 
establecido en el 

artículo 57 fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

tiene por cumplida la 
sentencia en los 

términos que dicta la 
ley.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

118
1295/22-06-02-

9

JOSE LUIS 
VERASTEGUI 
GALLEGOS

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA DE LA 

DELEGACION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

COAHUILA DE 
ZARAGOZA

JOSE LUIS 
VERASTEGUI 
GALLEGOS

23-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 

el escrito que se 
acuerda, así como 

sus anexos, así como 
por realizadas las 
manifestaciones 
referidas por la 

autoridad.- 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



Finalmente, por lo 
establecido en el 

artículo 57 fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

tiene por cumplida la 
sentencia en los 

términos que dicta la 
ley.

119
1295/22-06-02-

9

JOSE LUIS 
VERASTEGUI 
GALLEGOS

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA DE LA 

DELEGACION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

COAHUILA DE 
ZARAGOZA

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO DE 
COAHUILA DE 
ZARAGOZA

23-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 

el escrito que se 
acuerda, así como 

sus anexos, así como 
por realizadas las 
manifestaciones 
referidas por la 

autoridad.- 
Finalmente, por lo 
establecido en el 

artículo 57 fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

tiene por cumplida la 
sentencia en los 

términos que dicta la 
ley.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

120
5519/22-06-02-

9
PEDRO JORGE 

AGUILAR FERNANDEZ

C. ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "2"

PEDRO JORGE 
AGUILAR 

FERNANDEZ

23-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 

el escrito que se 
acuerda, así como 

sus anexos, así como 
por realizadas las 
manifestaciones 
referidas por la 

autoridad.- 
Finalmente, por lo 
establecido en el 

artículo 57 fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

tiene por cumplida la 
sentencia en los 

términos que dicta la 
ley.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

121
5519/22-06-02-

9
PEDRO JORGE 

AGUILAR FERNANDEZ

C. ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "2"

C. ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "2"

23-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 

el escrito que se 
acuerda, así como 

sus anexos, así como 
por realizadas las 
manifestaciones 
referidas por la 

autoridad.- 
Finalmente, por lo 
establecido en el 

artículo 57 fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



Administrativo, se 
tiene por cumplida la 

sentencia en los 
términos que dicta la 

ley.

122
5847/22-06-02-

9
VIRGINIA MATA 

AGUIRRE

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

VIRGINIA MATA 
AGUIRRE

23-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 

el escrito que se 
acuerda, así como 

sus anexos, así como 
por realizadas las 
manifestaciones 
referidas por la 

autoridad.- 
Finalmente, por lo 
establecido en el 

artículo 57 fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

tiene por cumplida la 
sentencia en los 

términos que dicta la 
ley.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

123
5847/22-06-02-

9
VIRGINIA MATA 

AGUIRRE

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

23-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 

el escrito que se 
acuerda, así como 

sus anexos, así como 
por realizadas las 
manifestaciones 
referidas por la 

autoridad.- 
Finalmente, por lo 
establecido en el 

artículo 57 fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

tiene por cumplida la 
sentencia en los 

términos que dicta la 
ley.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

124
5213/22-06-02-

9

MARIA DEL ROSARIO 
RODRIGUEZ 
ALAVARADO

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA DEL 
ROSARIO 

RODRIGUEZ 
ALAVARADO

23-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 

el escrito que se 
acuerda, así como 

sus anexos, así como 
por realizadas las 
manifestaciones 
referidas por la 

autoridad.- 
Finalmente, por lo 
establecido en el 

artículo 57 fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

tiene por cumplida la 
sentencia en los 

términos que dicta la 
ley.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



125
5213/22-06-02-

9

MARIA DEL ROSARIO 
RODRIGUEZ 
ALAVARADO

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

23-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 

el escrito que se 
acuerda, así como 

sus anexos, así como 
por realizadas las 
manifestaciones 
referidas por la 

autoridad.- 
Finalmente, por lo 
establecido en el 

artículo 57 fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

tiene por cumplida la 
sentencia en los 

términos que dicta la 
ley.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

126
7166/22-06-02-

9
CONSYRSA, S.A DE 

C.V.

C. JEFE 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL EN NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

CONSYRSA, S.A DE 
C.V.

23-10-
2024

Conforme a lo 
establecido en el 

artículo 53, último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara que dicho 
fallo, ha quedado 

firme para todos los 
efectos legales 

correspondientes.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

127
7166/22-06-02-

9
CONSYRSA, S.A DE 

C.V.

C. JEFE 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL EN NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

C. JEFE 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL EN 

NUEVO LEÓN DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-10-
2024

Conforme a lo 
establecido en el 

artículo 53, último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara que dicho 
fallo, ha quedado 

firme para todos los 
efectos legales 

correspondientes.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

128
6700/22-06-02-

9

FINANCIERA MEXICO 
MULTIPLE, S.A DE C.V. 

SOFOM, E.N.R.

C. ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON "1"

FINANCIERA 
MEXICO MULTIPLE, 
S.A DE C.V. SOFOM, 

E.N.R.

24-10-
2024

Vistos los autos que 
integran el presente 
juicio de nulidad, y 
toda vez que en el 

mismo no hay 
pruebas que 
desahogar, 

diligencias que 
practicar o cuestión 

incidental que 
resolver, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47, de la Ley 
invocada, se concede 
a las partes un plazo 

de CINCO DÍAS 
contados al día 

siguiente al en que 
surta efectos la 

notificación de este 
auto, a fin de que 

formulen los 
ALEGATOS 

correspondientes.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

129
6700/22-06-02-

9

FINANCIERA MEXICO 
MULTIPLE, S.A DE C.V. 

SOFOM, E.N.R.

C. ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON "1"

C. ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON "1"

24-10-
2024

Vistos los autos que 
integran el presente 
juicio de nulidad, y 
toda vez que en el 

mismo no hay 
pruebas que 
desahogar, 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



diligencias que 
practicar o cuestión 

incidental que 
resolver, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47, de la Ley 
invocada, se concede 
a las partes un plazo 

de CINCO DÍAS 
contados al día 

siguiente al en que 
surta efectos la 

notificación de este 
auto, a fin de que 

formulen los 
ALEGATOS 

correspondientes.

130
1095/23-06-02-

9

TRANSPORTES 
MONTERREY, S.A DE 

C.V.

C. JEFE DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DEL 
CENTRO SICT 

COAHUILA

TRANSPORTES 
MONTERREY, S.A DE 

C.V.

23-10-
2024

Conforme a lo 
establecido en el 

artículo 53, último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara que dicho 
fallo, ha quedado 

firme para todos los 
efectos legales 

correspondientes.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

131
1095/23-06-02-

9

TRANSPORTES 
MONTERREY, S.A DE 

C.V.

C. JEFE DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DEL 
CENTRO SICT 

COAHUILA

C. JEFE DE LA 
UNIDAD DE 
ASUNTOS 

JURÍDICOS DEL 
CENTRO SICT 

COAHUILA

23-10-
2024

Conforme a lo 
establecido en el 

artículo 53, último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara que dicho 
fallo, ha quedado 

firme para todos los 
efectos legales 

correspondientes.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

132
1095/23-06-02-

9

TRANSPORTES 
MONTERREY, S.A DE 

C.V.

C. JEFE DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DEL 
CENTRO SICT 

COAHUILA

TRANSPORTES 
MONTERREY, S.A DE 

C.V.

24-10-
2024

Derivado de lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, y en 

atención a lo 
solicitado, se hace 

del conocimiento del 
promovente que a 

partir de efectuada la 
notificación del 

presente acuerdo, se 
pone a su disposición 

las copias 
certificadas 

solicitadas siendo un 
total de 24 fojas, 
previo pago de 

derecho y constancia 
que se levante de la 

entrega de las 
mismas.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

133
4703/23-06-02-

9
NICOLAS GALINDO 

LEYVA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

NICOLAS GALINDO 
LEYVA

23-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 

el escrito que se 
acuerda, así como 

sus anexos, así como 
por realizadas las 
manifestaciones 
referidas por la 

autoridad.- 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



Finalmente, por lo 
establecido en el 

artículo 57 fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

tiene por cumplida la 
sentencia en los 

términos que dicta la 
ley.

134
4703/23-06-02-

9
NICOLAS GALINDO 

LEYVA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

23-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 

el escrito que se 
acuerda, así como 

sus anexos, así como 
por realizadas las 
manifestaciones 
referidas por la 

autoridad.- 
Finalmente, por lo 
establecido en el 

artículo 57 fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

tiene por cumplida la 
sentencia en los 

términos que dicta la 
ley.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

135
4315/22-06-02-

9
ISBELLA MARIA RIERA 

RAFFALLI

C. DIRECTOR 
GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
OFICIALÍA MAYOR 
SECRETARÍA DE 

RELACIONES 
EXTERIORES

ISBELLA MARIA 
RIERA RAFFALLI

24-10-
2024

Conforme a lo 
establecido en el 

artículo 53, último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara que dicho 
fallo, ha quedado 

firme para todos los 
efectos legales 

correspondientes.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

136
4315/22-06-02-

9
ISBELLA MARIA RIERA 

RAFFALLI

C. DIRECTOR 
GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
OFICIALÍA MAYOR 
SECRETARÍA DE 

RELACIONES 
EXTERIORES

C. DIRECTOR 
GENERAL DE 

ASUNTOS 
JURÍDICOS 

OFICIALÍA MAYOR 
SECRETARÍA DE 

RELACIONES 
EXTERIORES

24-10-
2024

Conforme a lo 
establecido en el 

artículo 53, último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara que dicho 
fallo, ha quedado 

firme para todos los 
efectos legales 

correspondientes.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

137
4340/21-06-02-

9

INMOBILIARIA Y 
FRACCIONADORA 

LOMAS S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "3"

INMOBILIARIA Y 
FRACCIONADORA 

LOMAS S.A. DE C.V.

24-10-
2024

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire, acúsese 

recibo del oficio de 
cuenta, así como de 

las copias 
certificadas relativas 

al expediente 
administrativo, lo 
anterior para los 

efectos legales que 
haya lugar.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

138
4340/21-06-02-

9

INMOBILIARIA Y 
FRACCIONADORA 

LOMAS S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "3"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "3"

24-10-
2024

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire, acúsese 

recibo del oficio de 
cuenta, así como de 

las copias 
certificadas relativas 

al expediente 
administrativo, lo 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



anterior para los 
efectos legales que 

haya lugar.



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 NORESTE
TERCERA SALA REGIONAL DEL NORESTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 919/24-06-03-1
3M PURIFICATION S. 

DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN 2

3M PURIFICATION S. 
DE R.L. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas el 
10/10/2024 y 

14/10/2024 por el 
que el Perito Tercero 
en materia contable 

rinde y ratifica el 
dictamen de cuenta, 
así mismo solicita el 
pago de honorarios.- 

SE TIENE POR 
RENDIDO Y 

RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, para ser 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Por otra 

parte mediante 
atento oficio que se 
gire a la Delegación 
Administrativa de las 
Salas Regionales del 
Noreste del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
remítase el recibo 
honorarios a fin de 
solicitar el pago.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

JAVIER CRUZ 
CANTU

2 919/24-06-03-1
3M PURIFICATION S. 

DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN 2

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE NUEVO 

LEÓN 2

22-10-
2024

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas el 
10/10/2024 y 

14/10/2024 por el 
que el Perito Tercero 
en materia contable 

rinde y ratifica el 
dictamen de cuenta, 
así mismo solicita el 
pago de honorarios.- 

SE TIENE POR 
RENDIDO Y 

RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, para ser 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Por otra 

parte mediante 
atento oficio que se 
gire a la Delegación 
Administrativa de las 
Salas Regionales del 
Noreste del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
remítase el recibo 
honorarios a fin de 
solicitar el pago.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

JAVIER CRUZ 
CANTU

3
6133/23-06-03-

1
MUSEO DE HISTORIA 

MEXICANA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1

MUSEO DE 
HISTORIA 
MEXICANA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

15/10/2024, por el 
cual la actora solicita 

la firmeza del 
presente juicio. 

Indíquese al 

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

JAVIER CRUZ 
CANTU



promovente que no a 
lugar a acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, en virtud 

de que la parte 
actora promovio 
juicio de amparo.

4
6133/23-06-03-

1
MUSEO DE HISTORIA 

MEXICANA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

15/10/2024, por el 
cual la actora solicita 

la firmeza del 
presente juicio. 

Indíquese al 
promovente que no a 

lugar a acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, en virtud 

de que la parte 
actora promovio 
juicio de amparo.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

JAVIER CRUZ 
CANTU

5
1419/24-06-03-

1
JORGE FRANCISCO 
PINEDA ARENAS

Administración 
Desconcentrada De 

Recaudación De Nuevo 
León 3 Administración 

General De 
Recaudación Servicio 

de Administración 
Tributaria

JORGE FRANCISCO 
PINEDA ARENAS

18-09-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

17/09/2024, a través 
del cual el 

representante legal 
de la parte actora 

formula alegatos. SE 
TIENE POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS, los que 
se considerarán al 

momento de resolver 
el presente juicio.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

JAVIER CRUZ 
CANTU

6
1419/24-06-03-

1
JORGE FRANCISCO 
PINEDA ARENAS

Administración 
Desconcentrada De 

Recaudación De Nuevo 
León 3 Administración 

General De 
Recaudación Servicio 

de Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada De 

Recaudación De 
Nuevo León 3 
Administración 

General De 
Recaudación Servicio 

de Administración 
Tributaria

18-09-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

17/09/2024, a través 
del cual el 

representante legal 
de la parte actora 

formula alegatos. SE 
TIENE POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS, los que 
se considerarán al 

momento de resolver 
el presente juicio.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

JAVIER CRUZ 
CANTU

7
1419/24-06-03-

1
JORGE FRANCISCO 
PINEDA ARENAS

Administración 
Desconcentrada De 

Recaudación De Nuevo 
León 3 Administración 

General De 
Recaudación Servicio 

de Administración 
Tributaria

Administración 
Central de 

Fiscalización 
Estratégica

18-09-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

17/09/2024, a través 
del cual el 

representante legal 
de la parte actora 

formula alegatos. SE 
TIENE POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS, los que 
se considerarán al 

momento de resolver 
el presente juicio.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

JAVIER CRUZ 
CANTU

8
1028/24-06-03-

1
SERVICIOS RÁPIDOS 
TREBOL, S.A. DE C.V.

ENLACE JURIDICO / 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
QUERETARO / 

GUARDIA NACIONAL

SERVICIOS 
RÁPIDOS TREBOL, 

S.A. DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

22/10/2024 por el 
cual la autoridad 

demandada solicita 
copias de la 
sentencia.- 

Indiquese a la 
enjuiciada que las 

copias simples 
solicitadas se 

encuentran a su 
disposición en el 

lugar que ocupa esta 
Sala.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

JAVIER CRUZ 
CANTU

9
1028/24-06-03-

1
SERVICIOS RÁPIDOS 
TREBOL, S.A. DE C.V.

ENLACE JURIDICO / 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
QUERETARO / 

GUARDIA NACIONAL

ENLACE JURIDICO / 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
QUERETARO / 

GUARDIA NACIONAL

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

22/10/2024 por el 
cual la autoridad 

demandada solicita 
copias de la 
sentencia.- 

Indiquese a la 
enjuiciada que las 

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

JAVIER CRUZ 
CANTU



copias simples 
solicitadas se 

encuentran a su 
disposición en el 

lugar que ocupa esta 
Sala.

10
1140/24-06-03-

1

SALVADOR PULIDO 
ALANIZ Y MONICA 

GABRIELA CASTILLO 
SALINAS

Oficina Para Cobros 2 
Noreste Subdelegación 
2 Noreste Delegación 
Regional Nuevo León 

Dirección General 
Instituto Mexicano Del 

Seguro Social

SALVADOR PULIDO 
ALANIZ Y MONICA 

GABRIELA CASTILLO 
SALINAS

23-10-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
21/10/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión en el 

cumplimiento de la 
sentencia, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

JAVIER CRUZ 
CANTU

11
1140/24-06-03-

1

SALVADOR PULIDO 
ALANIZ Y MONICA 

GABRIELA CASTILLO 
SALINAS

Oficina Para Cobros 2 
Noreste Subdelegación 
2 Noreste Delegación 
Regional Nuevo León 

Dirección General 
Instituto Mexicano Del 

Seguro Social

Oficina Para Cobros 
2 Noreste 

Subdelegación 2 
Noreste Delegación 

Regional Nuevo León 
Dirección General 
Instituto Mexicano 
Del Seguro Social

23-10-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
21/10/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión en el 

cumplimiento de la 
sentencia, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

JAVIER CRUZ 
CANTU

12
1602/24-06-03-

1

GALLETA SANTA 
MARIA DE 

GUADALUPE, S.A DE 
C.V.

Oficina De 
Representación 

Federal Del Trabajo En 
Nuevo León De La 

Secretaría Del Trabajo 
Y Previsión Social

GALLETA SANTA 
MARIA DE 

GUADALUPE, S.A DE 
C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con 
escrito presentado el 
16/10/2024, por el 
que la parte actora 

solicita copias 
certificadas de la 

sentencia definitiva y 
de la aclaración de 
sentencia dictadas 

en el presente juicio. 
Mediante razón que 
quede asentada en 
autos, expídase a la 

parte actora las 
copias certificadas 

solicitadas

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

JAVIER CRUZ 
CANTU

13
4947/19-06-03-

4

AUTOFINANCIAMIENT
O DE BIENES MUEBLES 
E INMUEBLES, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN "1"

AUTOFINANCIAMIEN
TO DE BIENES 

MUEBLES E 
INMUEBLES, S.A. DE 

C.V.

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 16 
de octubre de 2024, 
mediante el cual, el 
Subadministrador 
Desconcentrado de 

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO



Auditoría Fiscal "2" 
de la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1", 

representante de la 
autoridad 

demandada, informa 
sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 
en el presente juicio. 

Dese vista a la 
actora para que en el 

término de TRES 
DÍAS manifieste lo 
que a su interés 

convenga en relación 
al oficio que acuerda.

14
4947/19-06-03-

4

AUTOFINANCIAMIENT
O DE BIENES MUEBLES 
E INMUEBLES, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN "1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE NUEVO 

LEÓN "1"

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 16 
de octubre de 2024, 
mediante el cual, el 
Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "2" 
de la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1", 

representante de la 
autoridad 

demandada, informa 
sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 
en el presente juicio. 

Dese vista a la 
actora para que en el 

término de TRES 
DÍAS manifieste lo 
que a su interés 

convenga en relación 
al oficio que acuerda.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

15
4301/24-06-03-

4
RENGRA, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Nuevo León 2 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal Servicio 

De Administración 
Tributaria

RENGRA, S.A. DE 
C.V.

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

16
4301/24-06-03-

4
RENGRA, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Nuevo León 2 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal Servicio 

De Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Nuevo León 2 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal 
Servicio De 

Administración 
Tributaria

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO



el mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido y por 

designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

17
4301/24-06-03-

4
RENGRA, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Nuevo León 2 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal Servicio 

De Administración 
Tributaria

RENGRA, S.A. DE 
C.V.

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

día 16 de octubre de 
2024, mediante el 

cual la Gerente 
Contencioso Fiscal 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores, realiza 
manifestaciones 

respecto al 
requerimiento 

realizado por esta 
Sala e informa no se 
encontró información 
alguna a cargo de la 
persona moral; se 

tienen por realizadas 
las manifestaciones 
de la autoridad, las 

cuales serán 
tomadas en el 

momento procesal 
oportuno.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

18
4301/24-06-03-

4
RENGRA, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Nuevo León 2 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal Servicio 

De Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Nuevo León 2 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal 
Servicio De 

Administración 
Tributaria

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

día 16 de octubre de 
2024, mediante el 

cual la Gerente 
Contencioso Fiscal 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores, realiza 
manifestaciones 

respecto al 
requerimiento 

realizado por esta 
Sala e informa no se 
encontró información 
alguna a cargo de la 
persona moral; se 

tienen por realizadas 
las manifestaciones 
de la autoridad, las 

cuales serán 
tomadas en el 

momento procesal 
oportuno.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

19
5501/22-06-03-

4
MARIO SAMPABLO 

MENDEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
TAMAULIPAS

MARIO SAMPABLO 
MENDEZ

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 15 
de octubre de 2024, 
a través del cual el 
Jefe de la Unidad 

Jurídica del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Nuevo 
León, informa sobre 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
dictada en el 

presente juicio. Dese 
vista a la actora para 
que en el término de 

TRES DÍAS 
manifieste lo que a 
su interés convenga 
en relación al oficio 

que acuerda.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO



20
5501/22-06-03-

4
MARIO SAMPABLO 

MENDEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
TAMAULIPAS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
TAMAULIPAS

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 15 
de octubre de 2024, 
a través del cual el 
Jefe de la Unidad 

Jurídica del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Nuevo 
León, informa sobre 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
dictada en el 

presente juicio. Dese 
vista a la actora para 
que en el término de 

TRES DÍAS 
manifieste lo que a 
su interés convenga 
en relación al oficio 

que acuerda.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

21
1691/24-06-03-

4
GABRIEL GERMAN 
NAVARRO NUÑEZ

Directora del Hospital 
General del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Saltillo, 

Coahuila

GABRIEL GERMAN 
NAVARRO NUÑEZ

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 

parte demandada en 
materia de medicina 

rinde y ratifica el 
dictamen de cuenta.- 

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

22
1691/24-06-03-

4
GABRIEL GERMAN 
NAVARRO NUÑEZ

Directora del Hospital 
General del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Saltillo, 

Coahuila

Directora del 
Hospital General del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Saltillo, 

Coahuila

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 

parte demandada en 
materia de medicina 

rinde y ratifica el 
dictamen de cuenta.- 

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

23
1691/24-06-03-

4
GABRIEL GERMAN 
NAVARRO NUÑEZ

Directora del Hospital 
General del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Saltillo, 

Coahuila

GABRIEL GERMAN 
NAVARRO NUÑEZ

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 

parte demandada en 
materia de Psicologia 

rinde y ratifica el 
dictamen de cuenta.- 

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

24
1691/24-06-03-

4
GABRIEL GERMAN 
NAVARRO NUÑEZ

Directora del Hospital 
General del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Saltillo, 

Coahuila

Directora del 
Hospital General del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Saltillo, 

Coahuila

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 

parte demandada en 
materia de Psicologia 

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO



rinde y ratifica el 
dictamen de cuenta.- 

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

25
4510/24-06-03-

4
EDITORA ARGOS, S.A. 

DE C.V.

Subdelegación Nuevo 
Laredo Delegación 

Regional Tamaulipas 
Dirección General 

Instituto Mexicano Del 
Seguro Social

EDITORA ARGOS, 
S.A. DE C.V.

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

26
4510/24-06-03-

4
EDITORA ARGOS, S.A. 

DE C.V.

Subdelegación Nuevo 
Laredo Delegación 

Regional Tamaulipas 
Dirección General 

Instituto Mexicano Del 
Seguro Social

Subdelegación 
Nuevo Laredo 

Delegación Regional 
Tamaulipas Dirección 

General Instituto 
Mexicano Del Seguro 

Social

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

27
4931/24-06-03-

4
MA. FELIPA RIVERA 

CANTU

Subdelegación De 
Prestaciones 

Delegación Estatal En 
Coahuila Dirección De 

Delegaciones 
Dirección General 

Instituto De Seguridad 
Y Servicios Sociales 
De Los Trabajadores 

Del Estado

MA. FELIPA RIVERA 
CANTU

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que dentro del 

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO



término concedido 
exhiban los 
expedientes 

administrativos, con 
el apercibimiento de 

que en caso de 
omisión se tendrán 

por no ofrecidas 
tales probanzas. Se 
tiene por designados 
como Delegados a 
los señalados. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes

28
4931/24-06-03-

4
MA. FELIPA RIVERA 

CANTU

Subdelegación De 
Prestaciones 

Delegación Estatal En 
Coahuila Dirección De 

Delegaciones 
Dirección General 

Instituto De Seguridad 
Y Servicios Sociales 
De Los Trabajadores 

Del Estado

Subdelegación De 
Prestaciones 

Delegación Estatal 
En Coahuila 
Dirección De 
Delegaciones 

Dirección General 
Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que dentro del 
término concedido 

exhiban los 
expedientes 

administrativos, con 
el apercibimiento de 

que en caso de 
omisión se tendrán 

por no ofrecidas 
tales probanzas. Se 
tiene por designados 
como Delegados a 
los señalados. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

29
5676/24-06-03-

4
LAURA MÓNICA PÉREZ 

ORTÍZ.

Subdelegación De 
Prestaciones 

Delegación Estatal 
Nuevo León Dirección 

De Delegaciones 
Dirección General 

Instituto De Seguridad 
Y Servicios Sociales 
De Los Trabajadores 

Del Estado

Subdelegación De 
Prestaciones 

Delegación Estatal 
Nuevo León 
Dirección De 
Delegaciones 

Dirección General 
Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO



notificaciones el 
señalado, y como 

dirección de correo 
electrónico el 

referido.

30
4575/24-06-03-

4
ERICK EDUARDO 

PACHECO TORRES

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De 
Tamaulipas 4 

Administración 
General Jurídica 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

ERICK EDUARDO 
PACHECO TORRES

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA, 
además de que valer 

incidente de 
incompetencia en 

razón de territorio y 
ofrece las pruebas 
que se indican SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

Falsedad de 
Documentos. SE 
REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

31
4575/24-06-03-

4
ERICK EDUARDO 

PACHECO TORRES

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De 
Tamaulipas 4 

Administración 
General Jurídica 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De 
Tamaulipas 4 

Administración 
General Jurídica 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA, 
además de que valer 

incidente de 
incompetencia en 

razón de territorio y 
ofrece las pruebas 
que se indican SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

Falsedad de 
Documentos. SE 
REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

32
4575/24-06-03-

4
ERICK EDUARDO 

PACHECO TORRES

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De 
Tamaulipas 4 

Administración 
General Jurídica 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada De 

Recaudación De 
Tamaulipas 5 

Administración 
General De 

Recaudación Servicio 
De Administración 

Tributaria

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA, 
además de que valer 

incidente de 
incompetencia en 

razón de territorio y 
ofrece las pruebas 
que se indican SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

Falsedad de 
Documentos. SE 
REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

33
1080/23-06-03-

4
MARTHA LETICIA 
GUZMAN MEDINA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

MARTHA LETICIA 
GUZMAN MEDINA

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 17 
de octubre de 2024, 
a través del cual el 
Titular de la Unidad 

Jurídica en 
Representación 

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO



Estatal del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 

informa sobre el 
cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 
en el presente juicio. 

Dese vista a la 
actora para que en el 

término de TRES 
DÍAS manifieste lo 
que a su interés 

convenga en relación 
al oficio que acuerda.

34
1080/23-06-03-

4
MARTHA LETICIA 
GUZMAN MEDINA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 17 
de octubre de 2024, 
a través del cual el 
Titular de la Unidad 

Jurídica en 
Representación 

Estatal del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 

informa sobre el 
cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 
en el presente juicio. 

Dese vista a la 
actora para que en el 

término de TRES 
DÍAS manifieste lo 
que a su interés 

convenga en relación 
al oficio que acuerda.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

35
5570/22-06-03-

4
BLANCA LILIA 

NAVARRETE FLORES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

BLANCA LILIA 
NAVARRETE FLORES

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 17 
de octubre de 2024, 
a través del cual el 
Titular de la Unidad 

Jurídica en 
Representación 

Estatal del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 

informa sobre el 
cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 
en el presente juicio. 

Dese vista a la 
actora para que en el 

término de TRES 
DÍAS manifieste lo 
que a su interés 

convenga en relación 
al oficio que acuerda.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

36
5570/22-06-03-

4
BLANCA LILIA 

NAVARRETE FLORES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 17 
de octubre de 2024, 
a través del cual el 
Titular de la Unidad 

Jurídica en 
Representación 

Estatal del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 

informa sobre el 
cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 
en el presente juicio. 

Dese vista a la 
actora para que en el 

término de TRES 
DÍAS manifieste lo 
que a su interés 

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO



convenga en relación 
al oficio que acuerda.

37 268/22-06-03-4
LAURA MATILDE 
RANGEL PEREZ

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LAURA MATILDE 
RANGEL PEREZ

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 17 
de octubre de 2024, 
a través del cual el 
Titular de la Unidad 

Jurídica en 
Representación 

Estatal del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 

informa sobre el 
cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 
en el presente juicio. 

Dese vista a la 
actora para que en el 

término de TRES 
DÍAS manifieste lo 
que a su interés 

convenga en relación 
al oficio que acuerda.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

38 268/22-06-03-4
LAURA MATILDE 
RANGEL PEREZ

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
COAHUILA / 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SE

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 17 
de octubre de 2024, 
a través del cual el 
Titular de la Unidad 

Jurídica en 
Representación 

Estatal del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 

informa sobre el 
cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 
en el presente juicio. 

Dese vista a la 
actora para que en el 

término de TRES 
DÍAS manifieste lo 
que a su interés 

convenga en relación 
al oficio que acuerda.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

39
6977/22-06-03-

4
MARTHA RITA PEREA 

CASTAÑEDA

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARTHA RITA PEREA 
CASTAÑEDA

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 17 
de octubre de 2024, 
a través del cual el 
Titular de la Unidad 

Jurídica en 
Representación 

Estatal del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 

informa sobre el 
cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 
en el presente juicio. 

Dese vista a la 
actora para que en el 

término de TRES 
DÍAS manifieste lo 
que a su interés 

convenga en relación 
al oficio que acuerda.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

40
6977/22-06-03-

4
MARTHA RITA PEREA 

CASTAÑEDA

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
COAHUILA / 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 17 
de octubre de 2024, 
a través del cual el 
Titular de la Unidad 

Jurídica en 
Representación 

Estatal del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO



DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SE

informa sobre el 
cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 
en el presente juicio. 

Dese vista a la 
actora para que en el 

término de TRES 
DÍAS manifieste lo 
que a su interés 

convenga en relación 
al oficio que acuerda.

41
5585/24-06-03-

4
HOMERO FLORES 

MOLINA

Aduana de Monterrey 
con sede en Nuevo 
León de la Agencia 

Nacional de Aduanas 
de México

HOMERO FLORES 
MOLINA

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

42
5585/24-06-03-

4
HOMERO FLORES 

MOLINA

Aduana de Monterrey 
con sede en Nuevo 
León de la Agencia 

Nacional de Aduanas 
de México

Aduana de 
Monterrey con sede 
en Nuevo León de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
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por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

43
5177/24-06-03-

4
IRMA LUNA RUBIO

Subdelegación De 
Prestaciones 

Delegación Estatal 
Nuevo León Dirección 

De Delegaciones 
Dirección General 

Instituto De Seguridad 
Y Servicios Sociales 
De Los Trabajadores 

Del Estado

IRMA LUNA RUBIO
21-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51, fracción IV, y 52, 

fracciones II y V, 
inciso a) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó su 
pretensión.II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyas 
características se 
precisaron en el 

resultando primero 
de este fallo.III.- Se 
reconoce el derecho 

subjetivo de la 
actora a que se le 
otorgue en forma 

íntegra la pensión de 
viudez y jubilación y 

se le paguen las 
pensiones caídas de 
manera retroactiva 

de las cuales hubiese 
sido privada a través 
del acto impugnado, 

en los términos 
precisados en el 

resultando TERCERO 
del presente fallo.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

44
5177/24-06-03-

4
IRMA LUNA RUBIO

Subdelegación De 
Prestaciones 

Delegación Estatal 
Nuevo León Dirección 

De Delegaciones 
Dirección General 

Instituto De Seguridad 
Y Servicios Sociales 
De Los Trabajadores 

Del Estado

Subdelegación De 
Prestaciones 

Delegación Estatal 
Nuevo León 
Dirección De 
Delegaciones 

Dirección General 
Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

21-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51, fracción IV, y 52, 

fracciones II y V, 
inciso a) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó su 
pretensión.II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyas 
características se 
precisaron en el 

resultando primero 
de este fallo.III.- Se 
reconoce el derecho 

subjetivo de la 
actora a que se le 
otorgue en forma 

íntegra la pensión de 
viudez y jubilación y 

se le paguen las 
pensiones caídas de 
manera retroactiva 

de las cuales hubiese 
sido privada a través 
del acto impugnado, 

en los términos 
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precisados en el 
resultando TERCERO 
del presente fallo.

45 16/20-06-03-4
ELSA ARACELI 

ALVARADO GOMEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

ELSA ARACELI 
ALVARADO GOMEZ

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

día 17 de octubre de 
2024, mediante el 
cual el Jefe de la 

Unidad Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Nuevo 
León, realiza 

manifestaciones 
respecto a las 

gestiones realizadas 
para el cumplimiento 
de lo ordenado por 

esta Sala.se requiere 
al Jefe de la Unidad 
Jurídica del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Nuevo 
León para que 

realice todas las 
gestiones que estén 
a su alcance, a fin de 

demostrar que dio 
cumplimiento a lo 

previsto en las 
fracciones, III y XIII 
del artículo 59, del 
Estatuto Orgánico 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios de los 
Trabajadores del 

Estado.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

46 16/20-06-03-4
ELSA ARACELI 

ALVARADO GOMEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

día 17 de octubre de 
2024, mediante el 
cual el Jefe de la 

Unidad Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Nuevo 
León, realiza 

manifestaciones 
respecto a las 

gestiones realizadas 
para el cumplimiento 
de lo ordenado por 

esta Sala.se requiere 
al Jefe de la Unidad 
Jurídica del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Nuevo 
León para que 

realice todas las 
gestiones que estén 
a su alcance, a fin de 

demostrar que dio 
cumplimiento a lo 

previsto en las 
fracciones, III y XIII 
del artículo 59, del 
Estatuto Orgánico 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios de los 
Trabajadores del 

Estado.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

47 26/22-06-03-4
GABRIELA MERCEDES 
ALMANZA VILLARREAL

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1

GABRIELA 
MERCEDES 

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 16 
de octubre de 2024, 

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO



ALMANZA 
VILLARREAL

a través del cual la 
parte actora, solicita 

se expidan a su 
favor, dos tantos de 
copia simple de la 
sentencia definitiva 

en el presente juicio. 
Expídase a la parte 
actora dos tantos de 
copia simple de la 
sentencia definitiva 
de fecha 01 de junio 

de 2022.

48 26/22-06-03-4
GABRIELA MERCEDES 
ALMANZA VILLARREAL

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 16 
de octubre de 2024, 
a través del cual la 

parte actora, solicita 
se expidan a su 

favor, dos tantos de 
copia simple de la 
sentencia definitiva 

en el presente juicio. 
Expídase a la parte 
actora dos tantos de 
copia simple de la 
sentencia definitiva 
de fecha 01 de junio 

de 2022.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

49
2931/23-06-03-

7
MAZTROENI, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 3

MAZTROENI, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 21/10/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
02/09/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Cuarto Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

50
6156/20-06-03-

7
IMELDA MATA VALLES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE EN NUEVO 

LEÓN

IMELDA MATA 
VALLES

09-10-
2024

Esta Sala por única 
ocasión y previo a 

imponer las medidas 
de apremio 

correspondientes, 
con fundamento en 
lo establecido en el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN



REQUIERE 
NUEVAMENTE CON 
EL CARÁCTER DE 

URGENTE al 
Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Nuevo 
León, así como al 
Jefe de la Unidad 

Jurídica del Instituto 
en comento, para 
que en el plazo 

improrrogable de 
TRES DÍAS HÁBILES, 
siguientes a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
acrediten ante esta 

Sala el cumplimiento 
de los efectos 

establecidos en la 
sentencia definitiva 
de 13 de agosto de 
2021 y sentencia 
interlocutoria de 

fecha 08 de agosto 
de 2024, en el 

entendido que de no 
hacerlo o no 

justificar su omisión, 
esta Sala procederá 
a hacer efectivo el 

apercibimiento 
decretado mediante 

la sentencia 
interlocutoria 

mencionada y se les 
impondrán las 

medidas de apremio 
correspondientes; a 

la primera, en su 
carácter de autoridad 

directamente 
responsable, a la 
segunda, en su 

carácter de autoridad 
vinculada al 

cumplimiento.

51
2827/22-06-03-

7
JOSE CARLOS 

SANTOYO GARCIA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

JOSE CARLOS 
SANTOYO GARCIA

17-10-
2024

Esta Sala por única 
ocasión y previo a 

imponer las medidas 
de apremio 

correspondientes, 
con fundamento en 
lo establecido en el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
REQUIERE 

NUEVAMENTE CON 
EL CARÁCTER DE 

URGENTE al 
Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
así como al Jefe de 

la Unidad Jurídica del 
Instituto en 

comento, para que 
en el plazo 

improrrogable de 
TRES DÍAS HÁBILES, 
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siguientes a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
acrediten ante esta 

Sala el cumplimiento 
de los efectos 

establecidos en la 
sentencia definitiva 
de 12 de abril de 
2023 y sentencia 
interlocutoria de 

fecha 04 de 
diciembre de 2023, 
en el entendido que 
de no hacerlo o no 

justificar su omisión, 
esta Sala procederá 
a hacer efectivo el 

apercibimiento 
decretado mediante 

la sentencia 
interlocutoria 

mencionada y se les 
impondrán las 

medidas de apremio 
correspondientes; a 

la primera, en su 
carácter de autoridad 

directamente 
responsable, a la 
segunda, en su 

carácter de autoridad 
vinculada al 

cumplimiento.

52
2827/22-06-03-

7
JOSE CARLOS 

SANTOYO GARCIA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DE LA 
DELEGACION 
ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

17-10-
2024

Esta Sala por única 
ocasión y previo a 

imponer las medidas 
de apremio 

correspondientes, 
con fundamento en 
lo establecido en el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
REQUIERE 

NUEVAMENTE CON 
EL CARÁCTER DE 

URGENTE al 
Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
así como al Jefe de 

la Unidad Jurídica del 
Instituto en 

comento, para que 
en el plazo 

improrrogable de 
TRES DÍAS HÁBILES, 
siguientes a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
acrediten ante esta 

Sala el cumplimiento 
de los efectos 

establecidos en la 
sentencia definitiva 
de 12 de abril de 
2023 y sentencia 
interlocutoria de 

fecha 04 de 
diciembre de 2023, 
en el entendido que 
de no hacerlo o no 

justificar su omisión, 
esta Sala procederá 
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a hacer efectivo el 
apercibimiento 

decretado mediante 
la sentencia 
interlocutoria 

mencionada y se les 
impondrán las 

medidas de apremio 
correspondientes; a 

la primera, en su 
carácter de autoridad 

directamente 
responsable, a la 
segunda, en su 

carácter de autoridad 
vinculada al 

cumplimiento.

53
2827/22-06-03-

7
JOSE CARLOS 

SANTOYO GARCIA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

17-10-
2024

Esta Sala por única 
ocasión y previo a 

imponer las medidas 
de apremio 

correspondientes, 
con fundamento en 
lo establecido en el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
REQUIERE 

NUEVAMENTE CON 
EL CARÁCTER DE 

URGENTE al 
Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
así como al Jefe de 

la Unidad Jurídica del 
Instituto en 

comento, para que 
en el plazo 

improrrogable de 
TRES DÍAS HÁBILES, 
siguientes a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
acrediten ante esta 

Sala el cumplimiento 
de los efectos 

establecidos en la 
sentencia definitiva 
de 12 de abril de 
2023 y sentencia 
interlocutoria de 

fecha 04 de 
diciembre de 2023, 
en el entendido que 
de no hacerlo o no 

justificar su omisión, 
esta Sala procederá 
a hacer efectivo el 

apercibimiento 
decretado mediante 

la sentencia 
interlocutoria 

mencionada y se les 
impondrán las 

medidas de apremio 
correspondientes; a 

la primera, en su 
carácter de autoridad 

directamente 
responsable, a la 
segunda, en su 

carácter de autoridad 
vinculada al 

cumplimiento.
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6349/23-06-03-

7
**

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
NUEVO LEÓN 3

**
23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 

cual ***, en 
representación legal 
de la parte actora 
citada al rubro, 

formula alegatos.- 
Agréguese a sus 

autos el escrito de 
cuenta, se tienen por 

formulados los 
alegatos, los cuales 
se reservan para ser 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.
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6349/23-06-03-

7
**

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
NUEVO LEÓN 3

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 
DE NUEVO LEÓN 3

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 

cual ***, en 
representación legal 
de la parte actora 
citada al rubro, 

formula alegatos.- 
Agréguese a sus 

autos el escrito de 
cuenta, se tienen por 

formulados los 
alegatos, los cuales 
se reservan para ser 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.
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6349/23-06-03-

7
**

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
NUEVO LEÓN 3

AMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECUDACION DE 

TAMAULIPAS "4"

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 

cual ***, en 
representación legal 
de la parte actora 
citada al rubro, 

formula alegatos.- 
Agréguese a sus 

autos el escrito de 
cuenta, se tienen por 

formulados los 
alegatos, los cuales 
se reservan para ser 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.
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6349/23-06-03-

7
**

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
NUEVO LEÓN 3

ADMINISTRACION 
DESCOCNENTRADA 
DE RECAUDACION 

DE NUEVO LEÓN "2"

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 

cual ***, en 
representación legal 
de la parte actora 
citada al rubro, 

formula alegatos.- 
Agréguese a sus 

autos el escrito de 
cuenta, se tienen por 

formulados los 
alegatos, los cuales 
se reservan para ser 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.
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LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
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58 764/24-06-03-7
TNL EXPRESS, S.A DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

EL INFONAVIT EN 
TAMAULIPAS

TNL EXPRESS, S.A 
DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 
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cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

59 764/24-06-03-7
TNL EXPRESS, S.A DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

EL INFONAVIT EN 
TAMAULIPAS

GERENTE DE 
RECAUDACION 

FISCAL EL 
INFONAVIT EN 
TAMAULIPAS

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.
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GUZMAN

60
1599/24-06-03-

7

COMERCIALIZADORA 
FARMACEUTICA DE 

CHIAPAS, S.A.P.I. DE 
C.V.

Oficina De 
Representación 

Federal Del Trabajo En 
Puebla Con Sede En 

Puebla Secretaría Del 
Trabajo Y Previsión 

Social

COMERCIALIZADOR
A FARMACEUTICA 

DE CHIAPAS, S.A.P.I 
DE C.V

03-06-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
15/03/2024. Visto su 

contenido se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado.SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
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personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
fija el día 

12/07/2024 para 
cerrar instrucción.

61
1599/24-06-03-

7

COMERCIALIZADORA 
FARMACEUTICA DE 

CHIAPAS, S.A.P.I. DE 
C.V.

Oficina De 
Representación 

Federal Del Trabajo En 
Puebla Con Sede En 

Puebla Secretaría Del 
Trabajo Y Previsión 

Social

COMERCIALIZADOR
A FARMACEUTICA 

DE CHIAPAS, 
S.A.P.I. DE C.V.

03-06-
2024

Visto ls promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
15/03/2024, a través 

del cual la parte 
actora, solicita la 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
promovente para 

que en TRES DÍAS, 
acredite ante esta 

Sala que 
efectivamente ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora 
respecto del crédito 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
rinda su informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 

que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.
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1599/24-06-03-

7

COMERCIALIZADORA 
FARMACEUTICA DE 

CHIAPAS, S.A.P.I. DE 
C.V.

Oficina De 
Representación 

Federal Del Trabajo En 
Puebla Con Sede En 

Puebla Secretaría Del 
Trabajo Y Previsión 

Social

COMERCIALIZADOR
A FARMACEUTICA 

DE CHIAPAS, 
S.A.P.I. DE C.V.

17-10-
2024

Dada la existencia de 
caso fortuito o fuerza 
mayor, se suspende 
el plazo otorgado a 

la autoridad 
demandada para dar 

contestación a la 
demanda, por lo que 

una vez que las 
condiciones lo 

permitan y se emita 
el Acuerdo 

correspondiente al 
levantamiento de la 
suspensión del plazo 

y términos al que 
alude el Acuerdo 

inserto, deberá dar 
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contestación de 
demandad dentro del 
plazo establecido en 

el auto de 03 de 
junio de 2024.

63
1599/24-06-03-

7

COMERCIALIZADORA 
FARMACEUTICA DE 

CHIAPAS, S.A.P.I. DE 
C.V.

Oficina De 
Representación 

Federal Del Trabajo En 
Puebla Con Sede En 

Puebla Secretaría Del 
Trabajo Y Previsión 

Social

Oficina De 
Representación 

Federal Del Trabajo 
En Puebla Con Sede 
En Puebla Secretaría 

Del Trabajo Y 
Previsión Social

17-10-
2024

Dada la existencia de 
caso fortuito o fuerza 
mayor, se suspende 
el plazo otorgado a 

la autoridad 
demandada para dar 

contestación a la 
demanda, por lo que 

una vez que las 
condiciones lo 

permitan y se emita 
el Acuerdo 

correspondiente al 
levantamiento de la 
suspensión del plazo 

y términos al que 
alude el Acuerdo 

inserto, deberá dar 
contestación de 

demandad dentro del 
plazo establecido en 

el auto de 03 de 
junio de 2024.
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1599/24-06-03-

7

COMERCIALIZADORA 
FARMACEUTICA DE 

CHIAPAS, S.A.P.I. DE 
C.V.

Oficina De 
Representación 

Federal Del Trabajo En 
Puebla Con Sede En 

Puebla Secretaría Del 
Trabajo Y Previsión 

Social

COMERCIALIZADOR
A FARMACEUTICA 

DE CHIAPAS, 
S.A.P.I. DE C.V.

18-10-
2024

Instrúyase a la 
ACTUARIA ADSCRITA 

A ESTA TERCERA 
SALA REGIONAL DEL 

NORESTE, que 
proceda a reexpedir 

nuevamente por 
boletín jurisdiccional, 

previo aviso al 
correo electrónico de 
la accionante ***, 
los acuerdos de 03 
de junio de 2024, a 
través de los cuales 

se admitió la 
demanda y se 

concedió la 
suspensión 

provisional, para los 
efectos legales 

establecidos en el 
propio auto.
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1599/24-06-03-

7

COMERCIALIZADORA 
FARMACEUTICA DE 

CHIAPAS, S.A.P.I. DE 
C.V.

Oficina De 
Representación 

Federal Del Trabajo En 
Puebla Con Sede En 

Puebla Secretaría Del 
Trabajo Y Previsión 

Social

Oficina De 
Representación 

Federal Del Trabajo 
En Puebla Con Sede 
En Puebla Secretaría 

Del Trabajo Y 
Previsión Social

18-10-
2024

Instrúyase a la 
ACTUARIA ADSCRITA 

A ESTA TERCERA 
SALA REGIONAL DEL 

NORESTE, que 
proceda a reexpedir 

nuevamente por 
boletín jurisdiccional, 

previo aviso al 
correo electrónico de 
la accionante ***, 
los acuerdos de 03 
de junio de 2024, a 
través de los cuales 

se admitió la 
demanda y se 

concedió la 
suspensión 

provisional, para los 
efectos legales 

establecidos en el 
propio auto.
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9004/18-06-03-

7
RAUL RODRIGUEZ 

TOVAR

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

RAUL RODRIGUEZ 
TOVAR

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través de los 

cuales el Jefe del 
Departamento de 

Recursos Humanos, 
en cumplimiento al 
acuerdo de fecha 01 

de julio de 2024, 
manifiesta que no 

cuenta con los datos 
del funcionario del 

cargo de Director de 
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Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 
el Estado, ya que 
dicho funcionario 

esta desconcentrado 
de esa Delegación 
Estatal, por lo que 

menciona que 
pertenece a la 

Subdirección de 
Personal de Oficinas 

Centrales de la 
Ciudad de México.

67
9004/18-06-03-

7
RAUL RODRIGUEZ 

TOVAR

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través de los 

cuales el Jefe del 
Departamento de 

Recursos Humanos, 
en cumplimiento al 
acuerdo de fecha 01 

de julio de 2024, 
manifiesta que no 

cuenta con los datos 
del funcionario del 

cargo de Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 
el Estado, ya que 
dicho funcionario 

esta desconcentrado 
de esa Delegación 
Estatal, por lo que 

menciona que 
pertenece a la 

Subdirección de 
Personal de Oficinas 

Centrales de la 
Ciudad de México.
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9004/18-06-03-

7
RAUL RODRIGUEZ 

TOVAR

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

RAUL RODRIGUEZ 
TOVAR

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual, la 
Administradora 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Nuevo León "1", 

remitió 
documentación al 

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Nuevo León "2", para 

hacer efectivo el 
cobro de la multa 

impuesta al 
Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Nuevo 
León, toda vez que el 

domicilio fiscal del 
sancionado 

corresponde a la 
circunscripción de 

esa Administración a 
su cargo.
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9004/18-06-03-

7
RAUL RODRIGUEZ 

TOVAR

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual, la 
Administradora 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
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ESTADO EN NUEVO 
LEÓN

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

Nuevo León "1", 
remitió 

documentación al 
Administrador 

Desconcentrado de 
Recaudación de 

Nuevo León "2", para 
hacer efectivo el 
cobro de la multa 

impuesta al 
Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Nuevo 
León, toda vez que el 

domicilio fiscal del 
sancionado 

corresponde a la 
circunscripción de 

esa Administración a 
su cargo.

70
9004/18-06-03-

7
RAUL RODRIGUEZ 

TOVAR

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

SUBDIRECTOR DE 
PERSONAL DE 

OFICINAS 
CENTRALES DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual, la 
Administradora 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Nuevo León "1", 

remitió 
documentación al 

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Nuevo León "2", para 

hacer efectivo el 
cobro de la multa 

impuesta al 
Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Nuevo 
León, toda vez que el 

domicilio fiscal del 
sancionado 

corresponde a la 
circunscripción de 

esa Administración a 
su cargo.
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9004/18-06-03-

7
RAUL RODRIGUEZ 

TOVAR

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS 
HUMANOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual, la 
Administradora 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Nuevo León "1", 

remitió 
documentación al 

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Nuevo León "2", para 

hacer efectivo el 
cobro de la multa 

impuesta al 
Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Nuevo 
León, toda vez que el 

domicilio fiscal del 
sancionado 

corresponde a la 
circunscripción de 

esa Administración a 
su cargo.
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72
9426/18-06-03-

7
MARIA ELISA 

SANCHEZ GONZALEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DEL ISSSTE EN 
NUEVO LEÓN

MARIA ELISA 
SANCHEZ 
GONZALEZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual, la 
Administradora 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Nuevo León "1", 

remitió 
documentación al 

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Nuevo León "2", para 

hacer efectivo el 
cobro de la multa 

impuesta al 
Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Nuevo 
León, toda vez que el 

domicilio fiscal del 
sancionado 

corresponde a la 
circunscripción de 

esa Administración a 
su cargo.-

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

73
9426/18-06-03-

7
MARIA ELISA 

SANCHEZ GONZALEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DEL ISSSTE EN 
NUEVO LEÓN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DEL 
ISSSTE EN NUEVO 

LEÓN

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual, la 
Administradora 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Nuevo León "1", 

remitió 
documentación al 

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Nuevo León "2", para 

hacer efectivo el 
cobro de la multa 

impuesta al 
Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Nuevo 
León, toda vez que el 

domicilio fiscal del 
sancionado 

corresponde a la 
circunscripción de 

esa Administración a 
su cargo.-

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN
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9426/18-06-03-

7
MARIA ELISA 

SANCHEZ GONZALEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DEL ISSSTE EN 
NUEVO LEÓN

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS 
HUMANOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEON

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual, la 
Administradora 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Nuevo León "1", 

remitió 
documentación al 

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Nuevo León "2", para 

hacer efectivo el 
cobro de la multa 

impuesta al 
Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Nuevo 
León, toda vez que el 

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN



domicilio fiscal del 
sancionado 

corresponde a la 
circunscripción de 

esa Administración a 
su cargo.-

75
9426/18-06-03-

7
MARIA ELISA 

SANCHEZ GONZALEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DEL ISSSTE EN 
NUEVO LEÓN

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN 

DE NUEVO LEÓN "1"

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual, la 
Administradora 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Nuevo León "1", 

remitió 
documentación al 

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Nuevo León "2", para 

hacer efectivo el 
cobro de la multa 

impuesta al 
Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Nuevo 
León, toda vez que el 

domicilio fiscal del 
sancionado 

corresponde a la 
circunscripción de 

esa Administración a 
su cargo.-

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

76
1422/24-06-03-

7

AIDA DEL SAGRADO 
CORAZON ACOSTA 

ARELLANO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

AIDA DEL SAGRADO 
CORAZON ACOSTA 

ARELLANO

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

LLAMADA A JUICIO 
para formular su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, por haber 
transcurrido en 

exceso el término 
otorgado para ello 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN
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1422/24-06-03-

7

AIDA DEL SAGRADO 
CORAZON ACOSTA 

ARELLANO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN



ESTADO EN 
COAHUILA

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

LLAMADA A JUICIO 
para formular su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, por haber 
transcurrido en 

exceso el término 
otorgado para ello 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

78
1422/24-06-03-

7

AIDA DEL SAGRADO 
CORAZON ACOSTA 

ARELLANO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
DURANGO

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

LLAMADA A JUICIO 
para formular su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, por haber 
transcurrido en 

exceso el término 
otorgado para ello 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

79
7621/19-06-03-

7
LETICIA ESPARZA 

ELIZONDO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS EN LA 
DELEGACIÓN NUEVO 

LEÓN DEL ISSSTE

LETICIA ESPARZA 
ELIZONDO

23-10-
2024

Se hace del 
conocimiento del 
Jefe de la Unidad 

Jurídica que deberá 
continuar informando 

a esta Sala las 
gestiones que realice 
ante el Subdelegado 
de Prestaciones para 

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN



efectos de acreditar 
el cumplimiento a las 
resoluciones de este 
Tribunal, apercibido 
que de no hacerlo 

subsistirá el 
apercibimiento 

decretado en auto de 
Sala de 09 de 

septiembre de 2024.

80
7621/19-06-03-

7
LETICIA ESPARZA 

ELIZONDO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS EN LA 
DELEGACIÓN NUEVO 

LEÓN DEL ISSSTE

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS EN LA 
DELEGACIÓN NUEVO 

LEÓN DEL ISSSTE

23-10-
2024

Se hace del 
conocimiento del 
Jefe de la Unidad 

Jurídica que deberá 
continuar informando 

a esta Sala las 
gestiones que realice 
ante el Subdelegado 
de Prestaciones para 
efectos de acreditar 

el cumplimiento a las 
resoluciones de este 
Tribunal, apercibido 
que de no hacerlo 

subsistirá el 
apercibimiento 

decretado en auto de 
Sala de 09 de 

septiembre de 2024.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN
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7621/19-06-03-

7
LETICIA ESPARZA 

ELIZONDO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS EN LA 
DELEGACIÓN NUEVO 

LEÓN DEL ISSSTE

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

23-10-
2024

Se hace del 
conocimiento del 
Jefe de la Unidad 

Jurídica que deberá 
continuar informando 

a esta Sala las 
gestiones que realice 
ante el Subdelegado 
de Prestaciones para 
efectos de acreditar 

el cumplimiento a las 
resoluciones de este 
Tribunal, apercibido 
que de no hacerlo 

subsistirá el 
apercibimiento 

decretado en auto de 
Sala de 09 de 

septiembre de 2024.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN
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4721/24-06-03-

7

TRANSPORTE Y 
SERVICIOS S.T.N., 

S.A. DE C.V.

Dirección General De 
Autotransporte 

Federal Subsecretaría 
De Transporte 
Secretaría De 

Comunicaciones Y 
Transportes

TRANSPORTE Y 
SERVICIOS S.T.N., 

S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, formula 
alegatos.- Agréguese 
a sus autos el oficio 
de cuenta, se tienen 
por formulados los 
alegatos, los cuales 
se reservan para ser 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN
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4721/24-06-03-

7

TRANSPORTE Y 
SERVICIOS S.T.N., 

S.A. DE C.V.

Dirección General De 
Autotransporte 

Federal Subsecretaría 
De Transporte 
Secretaría De 

Comunicaciones Y 
Transportes

Dirección General De 
Autotransporte 

Federal 
Subsecretaría De 

Transporte 
Secretaría De 

Comunicaciones Y 
Transportes

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, formula 
alegatos.- Agréguese 
a sus autos el oficio 
de cuenta, se tienen 
por formulados los 
alegatos, los cuales 
se reservan para ser 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

84
4468/24-06-03-

7

COMISION MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE 

RIO BRAVO, 
TAMAULIPAS

Subdelegación 
Reynosa Delegación 
Regional Tamaulipas 

Dirección General 
Instituto Mexicano Del 

Seguro Social

COMISION 
MUNICIPAL DE AGUA 

POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 
DE RIO BRAVO, 
TAMAULIPAS

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 
CONTESTACION DE 

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN



DEMANDA en virtud 
de que resulta 

extemporánea en su 
presentación. Toda 

vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por la actora, se 
concede término 

para formular 
alegatos. Una vez 

transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio 
y la Sala dictará la 

sentencia respectiva

85
4468/24-06-03-

7

COMISION MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE 

RIO BRAVO, 
TAMAULIPAS

Subdelegación 
Reynosa Delegación 
Regional Tamaulipas 

Dirección General 
Instituto Mexicano Del 

Seguro Social

Subdelegación 
Reynosa Delegación 
Regional Tamaulipas 

Dirección General 
Instituto Mexicano 
Del Seguro Social

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 
CONTESTACION DE 
DEMANDA en virtud 

de que resulta 
extemporánea en su 
presentación. Toda 

vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por la actora, se 
concede término 

para formular 
alegatos. Una vez 

transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio 
y la Sala dictará la 

sentencia respectiva

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN
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2799/24-06-03-

7
TONATIUH LOPEZ 

GARZA

Jefe Del Servicio De 
Administración 

Tributaria

TONATIUH LOPEZ 
GARZA

23-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

87
2799/24-06-03-

7
TONATIUH LOPEZ 

GARZA

Jefe Del Servicio De 
Administración 

Tributaria

Jefe Del Servicio De 
Administración 

23-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

MARICELA 
LECUONA 

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 



Tributaria del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

GONZÁLEZ GUZMAN

88
5154/24-06-03-

2

DISEÑO E INGENIERIA 
ESPECIALIZADA ZAC, 

S.A DE C.V.

JEFE DELEGACIONAL 
DE LOS SERVICIOS 

JURIDICOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEÓN

DISEÑO E 
INGENIERIA 

ESPECIALIZADA 
ZAC, S.A DE C.V.

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

07/10/2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Téngase por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designada a la 

delegada. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 

concede término de 
TRES DÍAS hábiles 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido dicho 
término quedará 

cerrada la instrucción 
del juicio

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

89
5154/24-06-03-

2

DISEÑO E INGENIERIA 
ESPECIALIZADA ZAC, 

S.A DE C.V.

JEFE DELEGACIONAL 
DE LOS SERVICIOS 

JURIDICOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEÓN

JEFE DELEGACIONAL 
DE LOS SERVICIOS 

JURIDICOS DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL EN 

NUEVO LEÓN

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

07/10/2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Téngase por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS



señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designada a la 

delegada. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 

concede término de 
TRES DÍAS hábiles 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido dicho 
término quedará 

cerrada la instrucción 
del juicio

90
5154/24-06-03-

2

DISEÑO E INGENIERIA 
ESPECIALIZADA ZAC, 

S.A DE C.V.

JEFE DELEGACIONAL 
DE LOS SERVICIOS 

JURIDICOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEÓN

JEFE DELEGACIONAL 
DE LOS SERVICIOS 

JURIDICOS DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL EN 

NUEVO LEÓN

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales del 

Noreste de este 
Tribunal el 15/10/24, 
a través del cual el 
representante legal 
de la parte actora 
citada al rubro; 

ocurre a desistirse 
del presente juicio de 

nulidad, por así 
convenir a sus 

intereses

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

91
2418/23-06-03-

2

GERARDO EMMANUEL 
DÁVILA ANDA, 

SANDRA ALIDA ÁVILA 
CONEJO Y BYRON 

AVEL DÁVILA ÁVILA

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

GERARDO 
EMMANUEL DÁVILA 

ANDA, SANDRA 
ALIDA ÁVILA 

CONEJO Y BYRON 
AVEL DÁVILA ÁVILA

10-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales del 

Noreste de este 
Tribunal el 7 de 

octubre de 2024, a 
través del cual el 

perito designado por 
la autoridad 

demandada, en 
cumplimiento al 

proveído de 18 de 
septiembre de 2024, 

exhibe, rinde y 
ratifica el dictamen 

pericial

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

92
2418/23-06-03-

2

GERARDO EMMANUEL 
DÁVILA ANDA, 

SANDRA ALIDA ÁVILA 
CONEJO Y BYRON 

AVEL DÁVILA ÁVILA

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

10-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales del 

Noreste de este 
Tribunal el 7 de 

octubre de 2024, a 
través del cual el 

perito designado por 
la autoridad 

demandada, en 
cumplimiento al 

proveído de 18 de 
septiembre de 2024, 

exhibe, rinde y 
ratifica el dictamen 

pericial

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

93
2418/23-06-03-

2

GERARDO EMMANUEL 
DÁVILA ANDA, 

SANDRA ALIDA ÁVILA 
CONEJO Y BYRON 

AVEL DÁVILA ÁVILA

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

GERARDO 
EMMANUEL DÁVILA 

ANDA, SANDRA 
ALIDA ÁVILA 

CONEJO Y BYRON 
AVEL DÁVILA ÁVILA

11-10-
2024

De la revisión al 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que por acuerdo de 
fecha 10/10/24, se 
tuvo por rendido y 

ratificado el 
dictamen del perito 
designado por la 

autoridad 
demandada, dentro 
de la prueba pericial 
en traumatología y 
ortopedia; ahora 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS



bien con fundamento 
en los artículos 41, 

primer párrafo, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contenciosos 

Administrativo y 36, 
fracción XI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, para 
mejor proveer y a fin 
de poder resolver la 
prueba pericial en 
traumatología y 

ortopedia ofrecida 
por la parte actora, 
esta Sala estima 

necesario designar 
un perito tercero en 
discordia en materia 
de traumatología y 
ortopedia, a lo cual 
correspondería un 

perito en materia de 
traumatología y 

ortopedia.

94
2418/23-06-03-

2

GERARDO EMMANUEL 
DÁVILA ANDA, 

SANDRA ALIDA ÁVILA 
CONEJO Y BYRON 

AVEL DÁVILA ÁVILA

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

11-10-
2024

De la revisión al 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que por acuerdo de 
fecha 10/10/24, se 
tuvo por rendido y 

ratificado el 
dictamen del perito 
designado por la 

autoridad 
demandada, dentro 
de la prueba pericial 
en traumatología y 
ortopedia; ahora 

bien con fundamento 
en los artículos 41, 

primer párrafo, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contenciosos 

Administrativo y 36, 
fracción XI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, para 
mejor proveer y a fin 
de poder resolver la 
prueba pericial en 
traumatología y 

ortopedia ofrecida 
por la parte actora, 
esta Sala estima 

necesario designar 
un perito tercero en 
discordia en materia 
de traumatología y 
ortopedia, a lo cual 
correspondería un 

perito en materia de 
traumatología y 

ortopedia.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

95
6621/24-06-03-

2

JT 
ELECTROMÉCANICOS, 

S.A DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

JT 
ELECTROMÉCANICO

S, S.A DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

21/10/24, por la 
parte actora. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA en la vía 
sumaria. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS



señalado por la Ley. 
Se señala como 

fecha para cierre de 
instrucción 

04/02/25. Se tiene 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizada para oír y 
recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

96
6621/24-06-03-

2

JT 
ELECTROMÉCANICOS, 

S.A DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

21/10/24, por la 
parte actora. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA en la vía 
sumaria. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se señala como 
fecha para cierre de 

instrucción 
04/02/25. Se tiene 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizada para oír y 
recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS



Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

97
8828/21-06-03-

2
IRMA GARZA 
RESENDEZ

SUBDELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

IRMA GARZA 
RESENDEZ

11-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 9 de 

octubre de 2024, por 
el cual la abogada 
autorizada por la 

parte actora, solicita 
se haga efectivo el 
apercibimiento que 

mediante acuerdo de 
25 de abril de 2024 
se concedió el plazo 

de TRES DÍAS al 
Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Nuevo 
León, para que diera 

cumplimiento de 
manera completa y 
total a la sentencia 
definitiva de 31 de 
marzo de 2022, así 
como a la sentencia 

interlocutoria de 
queja de fecha 26 de 

enero de 2023; 
acuerdo que se 

notificó por Boletín 
Jurisdiccional el 8 de 
mayo de 2024, por 
lo que la autoridad 
demandada debió 

acreditar el 
cumplimiento de la 

referida sentencia, a 
más tardar el 16 de 

mayo de 2024

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

98
8828/21-06-03-

2
IRMA GARZA 
RESENDEZ

SUBDELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

SUBDELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

11-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 9 de 

octubre de 2024, por 
el cual la abogada 
autorizada por la 

parte actora, solicita 
se haga efectivo el 
apercibimiento que 

mediante acuerdo de 
25 de abril de 2024 
se concedió el plazo 

de TRES DÍAS al 
Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Nuevo 
León, para que diera 

cumplimiento de 
manera completa y 
total a la sentencia 
definitiva de 31 de 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS



marzo de 2022, así 
como a la sentencia 

interlocutoria de 
queja de fecha 26 de 

enero de 2023; 
acuerdo que se 

notificó por Boletín 
Jurisdiccional el 8 de 
mayo de 2024, por 
lo que la autoridad 
demandada debió 

acreditar el 
cumplimiento de la 

referida sentencia, a 
más tardar el 16 de 

mayo de 2024

99
8828/21-06-03-

2
IRMA GARZA 
RESENDEZ

SUBDELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

11-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 9 de 

octubre de 2024, por 
el cual la abogada 
autorizada por la 

parte actora, solicita 
se haga efectivo el 
apercibimiento que 

mediante acuerdo de 
25 de abril de 2024 
se concedió el plazo 

de TRES DÍAS al 
Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Nuevo 
León, para que diera 

cumplimiento de 
manera completa y 
total a la sentencia 
definitiva de 31 de 
marzo de 2022, así 
como a la sentencia 

interlocutoria de 
queja de fecha 26 de 

enero de 2023; 
acuerdo que se 

notificó por Boletín 
Jurisdiccional el 8 de 
mayo de 2024, por 
lo que la autoridad 
demandada debió 

acreditar el 
cumplimiento de la 

referida sentencia, a 
más tardar el 16 de 

mayo de 2024

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

100
5512/20-06-03-

2
ELVA HAMET JASSO

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES / 

DELEGACION ESTATAL 
NUEVO LEON / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ELVA HAMET JASSO
10-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el 09/10/24, 
por el cual la 

abogada autorizada 
por la parte actora, 
solicita se requiera a 

la autoridad 
demandada para que 
dé cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 16/03/23 y a la 

sentencia 
interlocutoria de 

queja de 28/06/24 
dictada en el 

presente juicio, y se 
impongan las 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS



medidas de apremio 
procedentes

101
5512/20-06-03-

2
ELVA HAMET JASSO

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES / 

DELEGACION ESTATAL 
NUEVO LEON / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES / 

DELEGACION 
ESTATAL NUEVO 

LEON / DIRECCION 
DE DELEGACIONES / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

10-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el 09/10/24, 
por el cual la 

abogada autorizada 
por la parte actora, 
solicita se requiera a 

la autoridad 
demandada para que 
dé cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 16/03/23 y a la 

sentencia 
interlocutoria de 

queja de 28/06/24 
dictada en el 

presente juicio, y se 
impongan las 

medidas de apremio 
procedentes

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

102
5512/20-06-03-

2
ELVA HAMET JASSO

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES / 

DELEGACION ESTATAL 
NUEVO LEON / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

UNIDAD JURIDICA / 
DELEGACION 

ESTATAL NUEVO 
LEON / DIRECCION 

DE DELEGACIONES / 
DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

10-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el 09/10/24, 
por el cual la 

abogada autorizada 
por la parte actora, 
solicita se requiera a 

la autoridad 
demandada para que 
dé cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 16/03/23 y a la 

sentencia 
interlocutoria de 

queja de 28/06/24 
dictada en el 

presente juicio, y se 
impongan las 

medidas de apremio 
procedentes

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

103
7239/21-06-03-

2
ZENAIDA FRAIRE 

TORRES

SUBDELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

ZENAIDA FRAIRE 
TORRES

11-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal el 
09/10/24, por el cual 

la abogada 
autorizada por la 

parte actora, solicita 
se haga efectivo el 
apercibimiento que 

mediante acuerdo de 
09/05/24 se 

concedió el plazo de 
TRES DÍAS a la 

autoridad 
demandada, para 

que diera 
cumplimiento de 

manera completa y 
total a la sentencia 

definitiva y sentencia 
interlocutoria de 

queja.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

104
7239/21-06-03-

2
ZENAIDA FRAIRE 

TORRES

SUBDELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

SUBDELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

11-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal el 
09/10/24, por el cual 

la abogada 
autorizada por la 

parte actora, solicita 
se haga efectivo el 
apercibimiento que 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS



mediante acuerdo de 
09/05/24 se 

concedió el plazo de 
TRES DÍAS a la 

autoridad 
demandada, para 

que diera 
cumplimiento de 

manera completa y 
total a la sentencia 

definitiva y sentencia 
interlocutoria de 

queja.

105
7239/21-06-03-

2
ZENAIDA FRAIRE 

TORRES

SUBDELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

11-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal el 
09/10/24, por el cual 

la abogada 
autorizada por la 

parte actora, solicita 
se haga efectivo el 
apercibimiento que 

mediante acuerdo de 
09/05/24 se 

concedió el plazo de 
TRES DÍAS a la 

autoridad 
demandada, para 

que diera 
cumplimiento de 

manera completa y 
total a la sentencia 

definitiva y sentencia 
interlocutoria de 

queja.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

106
6588/24-06-03-

2
JOSÉ JUAN GONZÁLEZ 

ZÚÑIGA.

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

ADUANAS EN NUEVO 
LAREDO

JOSÉ JUAN 
GONZÁLEZ ZÚÑIGA.

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

21/10/24, por la 
parte actora. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA en la vía 
sumaria. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se señala como 
fecha para cierre de 

instrucción 
04/02/25. Se tiene 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizada para oír y 
recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS



derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable

107
6588/24-06-03-

2
JOSÉ JUAN GONZÁLEZ 

ZÚÑIGA.

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

ADUANAS EN NUEVO 
LAREDO

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

ADUANAS EN NUEVO 
LAREDO

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

21/10/24, por la 
parte actora. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA en la vía 
sumaria. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se señala como 
fecha para cierre de 

instrucción 
04/02/25. Se tiene 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizada para oír y 
recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

108
5181/24-06-03-

2

AGUILA PROTECCION 
ANTICORROSIVA, S.A. 

DE C.V.

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
TAMAULIPAS

AGUILA 
PROTECCION 

ANTICORROSIVA, 
S.A. DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con 
oficio presentado el 
15/10/2024 Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta. SE TIENE 

POR RENDIDO EL 
INFORME de la 

autoridad 
demandada, en 

relación al incidente 
de suspensión de los 
actos impugnados en 

el presente juicio, 
interpuesto por la 

parte actora

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

109
5181/24-06-03-

2

AGUILA PROTECCION 
ANTICORROSIVA, S.A. 

DE C.V.

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
TAMAULIPAS

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
TAMAULIPAS

21-10-
2024

Se da cuenta con 
oficio presentado el 
15/10/2024 Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta. SE TIENE 

POR RENDIDO EL 
INFORME de la 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS



autoridad 
demandada, en 

relación al incidente 
de suspensión de los 
actos impugnados en 

el presente juicio, 
interpuesto por la 

parte actora

110
5181/24-06-03-

2

AGUILA PROTECCION 
ANTICORROSIVA, S.A. 

DE C.V.

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
TAMAULIPAS

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "4"

21-10-
2024

Se da cuenta con 
oficio presentado el 
15/10/2024 Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta. SE TIENE 

POR RENDIDO EL 
INFORME de la 

autoridad 
demandada, en 

relación al incidente 
de suspensión de los 
actos impugnados en 

el presente juicio, 
interpuesto por la 

parte actora

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

111
5181/24-06-03-

2

AGUILA PROTECCION 
ANTICORROSIVA, S.A. 

DE C.V.

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
TAMAULIPAS

AGUILA 
PROTECCION 

ANTICORROSIVA, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 

el incidente de 
suspensión 

promovido por la 
parte 

actora.SEGUNDO. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
del acto impugnado, 

precisado en el 
resultando primero, 
condicionando su 

efectividad

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

112
5181/24-06-03-

2

AGUILA PROTECCION 
ANTICORROSIVA, S.A. 

DE C.V.

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
TAMAULIPAS

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
TAMAULIPAS

22-10-
2024

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 

el incidente de 
suspensión 

promovido por la 
parte 

actora.SEGUNDO. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
del acto impugnado, 

precisado en el 
resultando primero, 
condicionando su 

efectividad

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

113
5181/24-06-03-

2

AGUILA PROTECCION 
ANTICORROSIVA, S.A. 

DE C.V.

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
TAMAULIPAS

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "4"

22-10-
2024

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 

el incidente de 
suspensión 

promovido por la 
parte 

actora.SEGUNDO. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
del acto impugnado, 

precisado en el 
resultando primero, 
condicionando su 

efectividad

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

114
2879/24-06-03-

2
KP EXTRUSION DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

AUDITORIA FISCAL DE 
NUEVO LEÓN 2

KP EXTRUSION DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales del 

Noreste de este 
Tribunal el 15 de 

octubre de 2024, a 
través del cual el 

perito designado por 
la parte actora, en 
cumplimiento al 

proveído de 27 de 
septiembre de 2024, 

exhibe, rinde y 
ratifica el dictamen 
pericial en materia 

contable, con 
relación a los 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS



cuestionarios 
ofrecidos por las 

partes

115
2879/24-06-03-

2
KP EXTRUSION DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

AUDITORIA FISCAL DE 
NUEVO LEÓN 2

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
AUDITORIA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN 2

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales del 

Noreste de este 
Tribunal el 15 de 

octubre de 2024, a 
través del cual el 

perito designado por 
la parte actora, en 
cumplimiento al 

proveído de 27 de 
septiembre de 2024, 

exhibe, rinde y 
ratifica el dictamen 
pericial en materia 

contable, con 
relación a los 
cuestionarios 

ofrecidos por las 
partes

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

116
4417/24-06-03-

2

GRUPO 
TRANSPORTISTA 

TITSA S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN 
JURIDICA/DIRECCIÓN 

GENERAL DE 
AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

GRUPO 
TRANSPORTISTA 

TITSA S.A. DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con 
oficio presentado el 

15/10/2024 Se 
tienen por recibidos 
los oficios de cuenta. 

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME de la 
autoridad 

demandada, en 
relación al incidente 
de medida cautelar 

de los actos 
impugnados en el 
presente juicio, 

interpuesto por la 
parte actora

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

117
4417/24-06-03-

2

GRUPO 
TRANSPORTISTA 

TITSA S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN 
JURIDICA/DIRECCIÓN 

GENERAL DE 
AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

DIRECCIÓN 
JURIDICA/DIRECCIÓ

N GENERAL DE 
AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

21-10-
2024

Se da cuenta con 
oficio presentado el 

15/10/2024 Se 
tienen por recibidos 
los oficios de cuenta. 

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME de la 
autoridad 

demandada, en 
relación al incidente 
de medida cautelar 

de los actos 
impugnados en el 
presente juicio, 

interpuesto por la 
parte actora

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

118
4417/24-06-03-

2

GRUPO 
TRANSPORTISTA 

TITSA S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN 
JURIDICA/DIRECCIÓN 

GENERAL DE 
AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

GRUPO 
TRANSPORTISTA 

TITSA S.A. DE C.V.

22-10-
2024

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 

el incidente de 
suspensión 

promovido por la 
parte 

actora.SEGUNDO. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la resolución 

impugnada, 
precisadas en el 

resultando PRIMERO, 
por las razones 
expuestas en el 
considerando 
SEGUNDO del 
presente fallo

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

119
4417/24-06-03-

2

GRUPO 
TRANSPORTISTA 

TITSA S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN 
JURIDICA/DIRECCIÓN 

GENERAL DE 
AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

DIRECCIÓN 
JURIDICA/DIRECCIÓ

N GENERAL DE 
AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

22-10-
2024

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 

el incidente de 
suspensión 

promovido por la 
parte 

actora.SEGUNDO. Se 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS



COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

concede la 
suspensión definitiva 

de la resolución 
impugnada, 

precisadas en el 
resultando PRIMERO, 

por las razones 
expuestas en el 
considerando 
SEGUNDO del 
presente fallo

120
4284/24-06-03-

2

CONSTRUCTORA 
JILSA, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL

CONSTRUCTORA 
JILSA, SOCIEDAD 

ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de este 

Tribunal el 22/10/24 
, a través del cual el 
representante legal 
de la parte actora; 
ocurre a desistirse 
de la resolución 
administrativa.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

121
4284/24-06-03-

2

CONSTRUCTORA 
JILSA, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL

SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de este 

Tribunal el 22/10/24 
, a través del cual el 
representante legal 
de la parte actora; 
ocurre a desistirse 
de la resolución 
administrativa.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

122
4695/24-06-03-

2
CYAN LABS, S.A DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

CYAN LABS, S.A DE 
C.V.

21-10-
2024

Visto el estado 
procesal del juicio en 

que se actúa, se 
advierte que, 

mediante acuerdo de 
23/09/24 , se tuvo 
por designado como 

perito de la parte 
actora. En mérito de 

lo expuesto, con 
apoyo en el artículo 

58 del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria a la 
materia fiscal, SE 
REGULARIZA EL 

PROCEDIMIENTO.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

123
4695/24-06-03-

2
CYAN LABS, S.A DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

21-10-
2024

Visto el estado 
procesal del juicio en 

que se actúa, se 
advierte que, 

mediante acuerdo de 
23/09/24 , se tuvo 
por designado como 

perito de la parte 
actora. En mérito de 

lo expuesto, con 
apoyo en el artículo 

58 del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria a la 
materia fiscal, SE 
REGULARIZA EL 

PROCEDIMIENTO.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

124
4772/23-06-03-

5
MARIA ELISA 

GONZALEZ ANCIRA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "4"

MARIA ELISA 
GONZALEZ ANCIRA

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el 21/10/24, 
por el cual la 

Encargada para el 
Despacho y Trámite 
de los Asuntos de la 
Unidad de Peritos, 

propone a un perito 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA



tercero. Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta. Se designa 

como perito al perito 
propuesto. Hágase 
saber al perito en 

cuestión 
requiriéndole para 

que dentro del plazo 
de DIEZ DÍAS 

hábiles acuda al local 
que ocupa esta 
Tercera Sala 

Regional del Noreste 
a aceptar el cargo y 
protestar su legal 

desempeño.

125
4772/23-06-03-

5
MARIA ELISA 

GONZALEZ ANCIRA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "4"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "4"

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el 21/10/24, 
por el cual la 

Encargada para el 
Despacho y Trámite 
de los Asuntos de la 
Unidad de Peritos, 

propone a un perito 
tercero. Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta. Se designa 

como perito al perito 
propuesto. Hágase 
saber al perito en 

cuestión 
requiriéndole para 

que dentro del plazo 
de DIEZ DÍAS 

hábiles acuda al local 
que ocupa esta 
Tercera Sala 

Regional del Noreste 
a aceptar el cargo y 
protestar su legal 

desempeño.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA

126
7244/22-06-03-

5

IMPACTOS 
FRECUENCIA Y 
COBERTURA EN 

MEDIOS, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 4 
/ ADMINISTRACION 

GENERAL JURIDICA / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

IMPACTOS 
FRECUENCIA Y 
COBERTURA EN 

MEDIOS, S.A. DE 
C.V.

14-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 8 de 

octubre de 2024, a 
través del cual la 

parte actora , 
FORMULA 

ALEGATOS. Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta y 
por hechas las 

manifestaciones 
contenidas en el 

mismo, las cuales 
serán tomadas en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno, en 
términos del artículo 
47 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA

127
7244/22-06-03-

5

IMPACTOS 
FRECUENCIA Y 
COBERTURA EN 

MEDIOS, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 4 
/ ADMINISTRACION 

GENERAL JURIDICA / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

4 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL JURIDICA 
/ SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

14-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 8 de 

octubre de 2024, a 
través del cual la 

parte actora , 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA



FORMULA 
ALEGATOS. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones 
contenidas en el 

mismo, las cuales 
serán tomadas en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno, en 
términos del artículo 
47 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

128
7244/22-06-03-

5

IMPACTOS 
FRECUENCIA Y 
COBERTURA EN 

MEDIOS, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 4 
/ ADMINISTRACION 

GENERAL JURIDICA / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

IMPACTOS 
FRECUENCIA Y 
COBERTURA EN 

MEDIOS, S.A. DE 
C.V.

16-10-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el presente 
expediente, se 
advierte que 

mediante oficio de 
fecha 1 de febrero de 
2024, se informó el 
auto de la misma 

fecha por el cual el 
Magistrado 

Presidente la Primera 
Sección de la Sala 
Superior de este 

Tribunal, ejerció la 
facultad de atracción 

para resolver el 
presente juicio en 

razón de tratarse de 
un asunto con 
características 

especiales en virtud 
de cuantía y ordenó 
remitir el expediente 
citado al rubro, una 
vez que se hubiera 
cerrado instrucción. 

Ahora bien, vistos los 
autos del expediente 

en que se actúa y 
toda vez que no 
existe cuestión 
pendiente de 

substanciar, se 
declara cerrada la 

instrucción; en 
consecuencia, en 
cumplimiento al 
citado oficio, se 

remiten los autos y 
constancias que 
integran este 

expediente al Pleno 
Jurisdiccional del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA

129
7244/22-06-03-

5

IMPACTOS 
FRECUENCIA Y 
COBERTURA EN 

MEDIOS, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 4 
/ ADMINISTRACION 

GENERAL JURIDICA / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

4 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL JURIDICA 
/ SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

16-10-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el presente 
expediente, se 
advierte que 

mediante oficio de 
fecha 1 de febrero de 
2024, se informó el 
auto de la misma 

fecha por el cual el 
Magistrado 

Presidente la Primera 
Sección de la Sala 
Superior de este 

Tribunal, ejerció la 
facultad de atracción 

para resolver el 
presente juicio en 

razón de tratarse de 
un asunto con 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA



características 
especiales en virtud 
de cuantía y ordenó 
remitir el expediente 
citado al rubro, una 
vez que se hubiera 
cerrado instrucción. 

Ahora bien, vistos los 
autos del expediente 

en que se actúa y 
toda vez que no 
existe cuestión 
pendiente de 

substanciar, se 
declara cerrada la 

instrucción; en 
consecuencia, en 
cumplimiento al 
citado oficio, se 

remiten los autos y 
constancias que 
integran este 

expediente al Pleno 
Jurisdiccional del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa.

130
6297/24-06-03-

8
RODOLFO CAYETANO 

BAZAN ANCIRA

ADUANA DE 
VERACRUZ 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

ADUANAS

RODOLFO 
CAYETANO BAZAN 

ANCIRA

14-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el 
04/10/24 por la 
parte actora. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA en la vía 
Sumaria. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se fija el día 
27/01/25, para 

cerrar instrucción, se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizado para oír y 
recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 

efecto, de 
conformidad con el 
artículo 5° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

131
6297/24-06-03-

8
RODOLFO CAYETANO 

BAZAN ANCIRA

ADUANA DE 
VERACRUZ 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

ADUANAS

ADUANA DE 
VERACRUZ 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

ADUANAS

14-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el 
04/10/24 por la 
parte actora. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA en la vía 
Sumaria. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA



Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se fija el día 
27/01/25, para 

cerrar instrucción, se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizado para oír y 
recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 

efecto, de 
conformidad con el 
artículo 5° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

132 595/24-06-03-8
JEIZULY NAZARIT 

SANCHEZ MONTES DE 
OCA

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN EN 
NUEVO LEÓN DE LA 

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

JEIZULY NAZARIT 
SANCHEZ MONTES 

DE OCA

09-10-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 
partes la adscripción 
de los Magistrados 

titulares de las 
ponencias primera y 
tercera de las que 
integran esta Sala, 

para los efectos 
legalaes 

conducentes.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

133 595/24-06-03-8
JEIZULY NAZARIT 

SANCHEZ MONTES DE 
OCA

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN EN 
NUEVO LEÓN DE LA 

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

EN NUEVO LEÓN DE 
LA COMISIÓN 
MEXICANA DE 

AYUDA A 
REFUGIADOS

09-10-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 
partes la adscripción 
de los Magistrados 

titulares de las 
ponencias primera y 
tercera de las que 
integran esta Sala, 

para los efectos 
legalaes 

conducentes.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

134 595/24-06-03-8
JEIZULY NAZARIT 

SANCHEZ MONTES DE 
OCA

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN EN 
NUEVO LEÓN DE LA 

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

JEIZULY NAZARIT 
SANCHEZ MONTES 

DE OCA

10-10-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, y siendo 
que se les otorgó a 
las partes término 

para formular 
alegatos, con esta 
fecha se declara 

cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

135 595/24-06-03-8
JEIZULY NAZARIT 

SANCHEZ MONTES DE 
OCA

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN EN 
NUEVO LEÓN DE LA 

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

EN NUEVO LEÓN DE 
LA COMISIÓN 
MEXICANA DE 

AYUDA A 
REFUGIADOS

10-10-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, y siendo 
que se les otorgó a 
las partes término 

para formular 
alegatos, con esta 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA



fecha se declara 
cerrada la 

instrucción, razón 
por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

136 595/24-06-03-8
JEIZULY NAZARIT 

SANCHEZ MONTES DE 
OCA

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN EN 
NUEVO LEÓN DE LA 

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

JEIZULY NAZARIT 
SANCHEZ MONTES 

DE OCA

11-10-
2024

PRIMERO. La parte 
actora no acreditó 

los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia;SEGUN
DO. Se reconoce la 

legalidad de la 
resolución 

impugnada, por los 
motivos precisados 
en el considerando 

SEGUNDO del 
presente 

fallo.NOTIFÍQUESE.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

137 595/24-06-03-8
JEIZULY NAZARIT 

SANCHEZ MONTES DE 
OCA

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN EN 
NUEVO LEÓN DE LA 

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

EN NUEVO LEÓN DE 
LA COMISIÓN 
MEXICANA DE 

AYUDA A 
REFUGIADOS

11-10-
2024

PRIMERO. La parte 
actora no acreditó 

los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia;SEGUN
DO. Se reconoce la 

legalidad de la 
resolución 

impugnada, por los 
motivos precisados 
en el considerando 

SEGUNDO del 
presente 

fallo.NOTIFÍQUESE.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

138
1784/20-06-03-

8

GILBERTO DEL ANGEL 
DEANTES Y JESUS DEL 

ANGEL DEANTES

DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DE LA 

COMISION FEDERAL 
DE ELECTICIDAD 
DIVISIÓN GOLFO 

CENTRO

GILBERTO DEL 
ANGEL DEANTES Y 
JESUS DEL ANGEL 

DEANTES

21-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio dictado dentro 

del exhorto 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 19 de 

septiembre de 2024, 
por el cual remite 

copia de los autos de 
5 y 14 de agosto de 
2024, a través de los 

cuales solicita se 
remita a la brevedad 
copia certificada de 

todas las constancias 
que integran la 

carpeta de 
investigación al ser 

ofrecido como 
prueba dentro del 

expediente radicado 
en ese juzgado.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

139
1784/20-06-03-

8

GILBERTO DEL ANGEL 
DEANTES Y JESUS DEL 

ANGEL DEANTES

DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DE LA 

COMISION FEDERAL 
DE ELECTICIDAD 
DIVISIÓN GOLFO 

CENTRO

DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DE LA 

COMISION FEDERAL 
DE ELECTICIDAD 
DIVISIÓN GOLFO 

CENTRO

21-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio dictado dentro 

del exhorto 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 19 de 

septiembre de 2024, 
por el cual remite 

copia de los autos de 
5 y 14 de agosto de 
2024, a través de los 

cuales solicita se 
remita a la brevedad 
copia certificada de 

todas las constancias 
que integran la 

carpeta de 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA



investigación al ser 
ofrecido como 

prueba dentro del 
expediente radicado 

en ese juzgado.

140
6050/24-06-03-

8
JOSÉ JUAN GONZÁLEZ 

ZUÑIGA.

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

ADUANAS EN NUEVO 
LAREDO

JOSÉ JUAN 
GONZÁLEZ ZUÑIGA.

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio depositado en 

las Oficinas del 
Servicio Postal 

Mexicano el 16 de 
octubre de 2024 y 

recibido en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 22 de 

octubre, por el cual 
en representación de 

la autoridad 
demandada, formula 
su contestación a la 
demanda. TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
tal y como fueron 
exhibidas. se tiene 

por cumplido el 
requerimiento 
realizado por 

acuerdo de 24 de 
septiembre de 2024

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA
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6050/24-06-03-

8
JOSÉ JUAN GONZÁLEZ 

ZUÑIGA.

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

ADUANAS EN NUEVO 
LAREDO

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

ADUANAS EN NUEVO 
LAREDO

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio depositado en 

las Oficinas del 
Servicio Postal 

Mexicano el 16 de 
octubre de 2024 y 

recibido en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 22 de 

octubre, por el cual 
en representación de 

la autoridad 
demandada, formula 
su contestación a la 
demanda. TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
tal y como fueron 
exhibidas. se tiene 

por cumplido el 
requerimiento 
realizado por 

acuerdo de 24 de 
septiembre de 2024

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

142
4491/23-06-03-

8
OLIVAS COF, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "3"

OLIVAS COF, S.A. 
DE C.V.

15-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 11 de 

septiembre de 2024, 
por el cual solicita 

copias certificadas de 
todo el expediente 
citado al rubro, por 
así haberlo ofrecido 

la autoridad 
demandada dentro 

del juicio. acúsese de 
recibo el oficio que 
se acuerda, y se 

ordena remitir copias 
certificadas de todo 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA



lo actuado en el 
presente juicio

143
4491/23-06-03-

8
OLIVAS COF, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "3"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "3"

15-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 11 de 

septiembre de 2024, 
por el cual solicita 

copias certificadas de 
todo el expediente 
citado al rubro, por 
así haberlo ofrecido 

la autoridad 
demandada dentro 

del juicio. acúsese de 
recibo el oficio que 
se acuerda, y se 

ordena remitir copias 
certificadas de todo 

lo actuado en el 
presente juicio

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

144
4155/24-06-03-

3

SAÚL ELSTON 
VÁZQUEZ, MERADY 

DÍAZ ADORNO Y SAÚL 
ELSTON DÍAZ.

CFE DISTRIBUCIÓN 
DE LA 

SUPERINTENDENCIA 
DE ZONA REYNOSA 

DE LA DIVISIÓN 
GOLFO NORTE

SAÚL ELSTON 
VÁZQUEZ, MERADY 

DÍAZ ADORNO Y 
SAÚL ELSTON DÍAZ.

17-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 04 de 

octubre de 2024, a 
través del cual, los 
apoderados legales 

de la parte actora en 
el presente juicio, 
calidad que tienen 

debidamente 
acreditada en autos, 

comparecen a 
realizar diversas 
manifestaciones 

respecto al proveído 
de 13 de septiembre 
de 2024, en donde 

se tuvo por admitida 
la demanda.Se 
deduce que sus 

representados, no 
comparecen por su 
propio derecho, ya 
que las firmas que 
calzan en el escrito 
inicial de demanda 

son de los 
apoderados legales, 
aunado que no se 

puede comparecer a 
juicio de las dos 

maneras, es decir, 
por propio derecho y 
por representación 
legal, por lo que en 
el presente juicio se 

tuvo como 
accionantes a los 

apoderados legales 
de las personas a 

quien representan, y 
se tuvo a su 

representada como 
respresenante legal 
del menor, de igual 

manera quienes 
realizan las 

manifestaciones 
respecto a la 
admisión del 

proveído de 13 de 
septiembre de 2024, 
son los apoderados 
legales, y son estos 

los firmantes del 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



escrito de 
mérito.Ahora bien, 

por cuanto hace a la 
admisión de las 

pruebas en el escrito 
inicial de demanda, 

dígasele a los 
accionantes que las 

pruebas se 
desahogan por su 
propia naturaleza, 

sin necesidad de un 
pronunciamiento 
expreso por esta 

Juzgadora, máxime 
que al momento del 

dictado de la 
sentencia definitiva 

en el presente juicio, 
las mismas serán 

valoradas, lo 
anterior, para los 
efectos legales 

correspondientes.

145
4155/24-06-03-

3

SAÚL ELSTON 
VÁZQUEZ, MERADY 

DÍAZ ADORNO Y SAÚL 
ELSTON DÍAZ.

CFE DISTRIBUCIÓN 
DE LA 

SUPERINTENDENCIA 
DE ZONA REYNOSA 

DE LA DIVISIÓN 
GOLFO NORTE

CFE DISTRIBUCIÓN 
DE LA 

SUPERINTENDENCIA 
DE ZONA REYNOSA 

DE LA DIVISIÓN 
GOLFO NORTE

17-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 04 de 

octubre de 2024, a 
través del cual, los 
apoderados legales 

de la parte actora en 
el presente juicio, 
calidad que tienen 

debidamente 
acreditada en autos, 

comparecen a 
realizar diversas 
manifestaciones 

respecto al proveído 
de 13 de septiembre 
de 2024, en donde 

se tuvo por admitida 
la demanda.Se 
deduce que sus 

representados, no 
comparecen por su 
propio derecho, ya 
que las firmas que 
calzan en el escrito 
inicial de demanda 

son de los 
apoderados legales, 
aunado que no se 

puede comparecer a 
juicio de las dos 

maneras, es decir, 
por propio derecho y 
por representación 
legal, por lo que en 
el presente juicio se 

tuvo como 
accionantes a los 

apoderados legales 
de las personas a 

quien representan, y 
se tuvo a su 

representada como 
respresenante legal 
del menor, de igual 

manera quienes 
realizan las 

manifestaciones 
respecto a la 
admisión del 

proveído de 13 de 
septiembre de 2024, 
son los apoderados 
legales, y son estos 

los firmantes del 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



escrito de 
mérito.Ahora bien, 

por cuanto hace a la 
admisión de las 

pruebas en el escrito 
inicial de demanda, 

dígasele a los 
accionantes que las 

pruebas se 
desahogan por su 
propia naturaleza, 

sin necesidad de un 
pronunciamiento 
expreso por esta 

Juzgadora, máxime 
que al momento del 

dictado de la 
sentencia definitiva 

en el presente juicio, 
las mismas serán 

valoradas, lo 
anterior, para los 
efectos legales 

correspondientes.

146
4155/24-06-03-

3

SAÚL ELSTON 
VÁZQUEZ, MERADY 

DÍAZ ADORNO Y SAÚL 
ELSTON DÍAZ.

CFE DISTRIBUCIÓN 
DE LA 

SUPERINTENDENCIA 
DE ZONA REYNOSA 

DE LA DIVISIÓN 
GOLFO NORTE

SAÚL ELSTON 
VÁZQUEZ, MERADY 

DÍAZ ADORNO Y 
SAÚL ELSTON DÍAZ.

21-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio de 18 
de octubre de 2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el mismo 
día de su emisión, a 
través del cual, el 
Jefe de la Oficina 

Divisional del 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de 
la Gerencia Divisional 
de CFE Distribución 

Golfo Norte, en 
representación de la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 
comparece a 

interponer recurso 
de reclamación en 
contra del proveído 
de 13 de septiembre 
de 2024, mediante el 
cual, se admitieron a 
trámite las pruebas 

denominadas 
testimonial y pericial 

en materia de: a) 
Medicina Legal y 

Práctica Forense, b) 
Psiquiatría, c) 

Ingeniería Eléctrica, 
y d) Trabajo 

Social.Se admite a 
trámite el recurso de 
reclamación. En ese 

sentido de 
conformidad con el 
artículo 60 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del escrito de 
cuenta, se ordena 

dar vista a la 
contraparte, para 

que dentro del 
término de cinco días 

hábiles contados a 
partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso, 
en el entendido de 

que con desahogo de 
vista o no, fenecido 
el término respecto 

se procederá a dictar 
el fallo 

correspondiente.

147
4155/24-06-03-

3

SAÚL ELSTON 
VÁZQUEZ, MERADY 

DÍAZ ADORNO Y SAÚL 
ELSTON DÍAZ.

CFE DISTRIBUCIÓN 
DE LA 

SUPERINTENDENCIA 
DE ZONA REYNOSA 

DE LA DIVISIÓN 
GOLFO NORTE

CFE DISTRIBUCIÓN 
DE LA 

SUPERINTENDENCIA 
DE ZONA REYNOSA 

DE LA DIVISIÓN 
GOLFO NORTE

21-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio de 18 
de octubre de 2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el mismo 
día de su emisión, a 
través del cual, el 
Jefe de la Oficina 

Divisional del 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de 
la Gerencia Divisional 
de CFE Distribución 

Golfo Norte, en 
representación de la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 
comparece a 

interponer recurso 
de reclamación en 
contra del proveído 
de 13 de septiembre 
de 2024, mediante el 
cual, se admitieron a 
trámite las pruebas 

denominadas 
testimonial y pericial 

en materia de: a) 
Medicina Legal y 

Práctica Forense, b) 
Psiquiatría, c) 

Ingeniería Eléctrica, 
y d) Trabajo 

Social.Se admite a 
trámite el recurso de 
reclamación. En ese 

sentido de 
conformidad con el 
artículo 60 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del escrito de 
cuenta, se ordena 

dar vista a la 
contraparte, para 

que dentro del 
término de cinco días 

hábiles contados a 
partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto 

exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso, 
en el entendido de 

que con desahogo de 
vista o no, fenecido 
el término respecto 

se procederá a dictar 
el fallo 

correspondiente.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ
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1693/24-06-03-

3
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA 

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio de 10 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 



LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 

REGIONAL DE 
COAHUILA DE 
ZARAGOZA

de septiembre de 
2024, depositado en 
la oficina de Correos 
de México el 11 de 

septiembre de 2024, 
según se observa del 
sello impreso en el 

sobre que contenía el 
oficio de mérito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 16 de 

octubre de 2024, a 
través del cual el 

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Coahuila del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores de la 
autoridad 

demandada, produce 
su contestación a la 

ampliación por 
segunda ocasión de 

la demanda.Con 
fundamento en los 
artículos 20, 21 y 

58-6, párrafo 
segundo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

téngase por 
contestada por 

segunda ocasión la 
ampliación de 
demanda, en 

términos del oficio 
que se acuerda, por 
ofrecidas y admitidas 
las pruebas señalas 

en el capítulo 
respectivo.Se 

informa a las partes 
que disponen de un 
término de tres días 
para que formulen 

alegatos por escrito, 
precisándose que, 
una vez fenecido el 
plazo anterior, con o 
sin la presentación 
de dichos alegatos, 
quedará cerrada la 

instrucción.

RODRIGUEZ

149
1693/24-06-03-

3
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 

REGIONAL DE 
COAHUILA DE 
ZARAGOZA

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE 
COAHUILA DE 
ZARAGOZA

22-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio de 10 
de septiembre de 

2024, depositado en 
la oficina de Correos 
de México el 11 de 

septiembre de 2024, 
según se observa del 
sello impreso en el 

sobre que contenía el 
oficio de mérito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



Noreste de este 
Tribunal el 16 de 

octubre de 2024, a 
través del cual el 

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Coahuila del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores de la 
autoridad 

demandada, produce 
su contestación a la 

ampliación por 
segunda ocasión de 

la demanda.Con 
fundamento en los 
artículos 20, 21 y 

58-6, párrafo 
segundo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

téngase por 
contestada por 

segunda ocasión la 
ampliación de 
demanda, en 

términos del oficio 
que se acuerda, por 
ofrecidas y admitidas 
las pruebas señalas 

en el capítulo 
respectivo.Se 

informa a las partes 
que disponen de un 
término de tres días 
para que formulen 

alegatos por escrito, 
precisándose que, 
una vez fenecido el 
plazo anterior, con o 
sin la presentación 
de dichos alegatos, 
quedará cerrada la 

instrucción.

150
6344/21-06-03-

3
MA CONCEPCION 

MENDOZA BAZALDUA

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

MA CONCEPCION 
MENDOZA 
BAZALDUA

18-10-
2024

Agréguense a sus 
autos el oficio de 15 
de agosto de 2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste el 19 de 

agosto de 2024, a 
través del cual, el 
Jefe de la Unidad 

Jurídica del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Nuevo 
León, comparece a 
realizar diversas 
manifestaciones 

respecto al debido 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 10 de febrero de 
2022.En virtud de lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
ténganse a la 

autoridad oficiante 
por realizadas las 
manifestaciones 

vertidas en el oficio 
de cuenta, lo 
anterior, se 

comunica para los 
efectos legales a que 

haya lugar
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6344/21-06-03-

3
MA CONCEPCION 

MENDOZA BAZALDUA

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

18-10-
2024

Agréguense a sus 
autos el oficio de 15 
de agosto de 2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste el 19 de 

agosto de 2024, a 
través del cual, el 
Jefe de la Unidad 

Jurídica del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Nuevo 
León, comparece a 
realizar diversas 
manifestaciones 

respecto al debido 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 10 de febrero de 
2022.En virtud de lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ténganse a la 

autoridad oficiante 
por realizadas las 
manifestaciones 

vertidas en el oficio 
de cuenta, lo 
anterior, se 

comunica para los 
efectos legales a que 

haya lugar

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

152
6344/21-06-03-

3
MA CONCEPCION 

MENDOZA BAZALDUA

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

MA CONCEPCION 
MENDOZA 
BAZALDUA

22-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 
del Noreste de este 
Tribunal el 10 de 

septiembre de 2024, 
a través del cual, el 
abogado autorizado 
por la parte actora 

en el presente juicio, 
calidad que tiene 

debidamente 
acreditada en autos, 
comparece a realizar 

manifestaciones 
sobre el 

cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el 10 de 
febrero de 2022.En 

tal virtud, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



Federal de Justicia 
Administrativa, 

dígasele al 
promovente que por 
diverso auto de 22 

de octubre de 2024, 
en donde se le dio 

vista a la impetrante 
para manifestara lo 
que a su derecho 

conviniera respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el 10 de 
febrero de 2022, 
razón por la cual 

deberá estarse a lo 
acordado en el 

diverso proveído de 
22 de octubre de 

2024, lo anterior, se 
comunica para los 

efectos legales 
correspondientes

153
6344/21-06-03-

3
MA CONCEPCION 

MENDOZA BAZALDUA

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

22-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 
del Noreste de este 
Tribunal el 10 de 

septiembre de 2024, 
a través del cual, el 
abogado autorizado 
por la parte actora 

en el presente juicio, 
calidad que tiene 

debidamente 
acreditada en autos, 
comparece a realizar 

manifestaciones 
sobre el 

cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el 10 de 
febrero de 2022.En 

tal virtud, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígasele al 

promovente que por 
diverso auto de 22 

de octubre de 2024, 
en donde se le dio 

vista a la impetrante 
para manifestara lo 
que a su derecho 

conviniera respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el 10 de 
febrero de 2022, 
razón por la cual 

deberá estarse a lo 
acordado en el 

diverso proveído de 
22 de octubre de 

2024, lo anterior, se 
comunica para los 

efectos legales 
correspondientes

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ
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6344/21-06-03-

3
MA CONCEPCION 

MENDOZA BAZALDUA

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

MA CONCEPCION 
MENDOZA 
BAZALDUA

22-10-
2024

Agréguense a sus 
autos el oficio de 15 
de octubre de 2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste el 17 de 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



octubre de 2024, a 
través del cual, el 
Jefe de la Unidad 

Jurídica del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Nuevo 
León, comparece a 
realizar diversas 
manifestaciones 

respecto al debido 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 10 de febrero de 
2022, exhibiendo 
para tal efecto el 

oficio 
DNL/SP/1758/2024 
de 03 de octubre de 
2024 y su cédula de 
notificación de 04 de 
octubre de 2024, así 

como la copia del 
cheque número 

0000145 de 26 de 
septiembre de 2024 
a nombre de la parte 
actora.En tal virtud, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y 

Administrativa, y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia fiscal, dese 
vista a la parte 

actora para que en el 
término de tres días 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

en relación al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 10 de febrero de 
2022, lo anterior, 
para los efectos 
legales que haya 

lugar.
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6344/21-06-03-

3
MA CONCEPCION 

MENDOZA BAZALDUA

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

22-10-
2024

Agréguense a sus 
autos el oficio de 15 
de octubre de 2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste el 17 de 

octubre de 2024, a 
través del cual, el 
Jefe de la Unidad 

Jurídica del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Nuevo 
León, comparece a 
realizar diversas 
manifestaciones 

respecto al debido 
cumplimiento de la 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
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RODRIGUEZ



sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
el 10 de febrero de 
2022, exhibiendo 
para tal efecto el 

oficio 
DNL/SP/1758/2024 
de 03 de octubre de 
2024 y su cédula de 
notificación de 04 de 
octubre de 2024, así 

como la copia del 
cheque número 

0000145 de 26 de 
septiembre de 2024 
a nombre de la parte 
actora.En tal virtud, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y 

Administrativa, y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia fiscal, dese 
vista a la parte 

actora para que en el 
término de tres días 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

en relación al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 10 de febrero de 
2022, lo anterior, 
para los efectos 
legales que haya 

lugar.
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1338/23-06-03-

3
PETROMAX, S.A DE 

C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE 

EJECUCIÓN DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

PETROMAX, S.A DE 
C.V.

18-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 09 de 

octubre de 2024, a 
través del cual, el 

representante legal 
de la parte actora en 

el presente juicio, 
calidad que tiene 

debidamente 
acreditada en autos, 
solicita se declare la 

firmeza de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 23 de enero de 

2024.Visto el escrito 
de cuenta y 

analizadas las 
constancias que 

conforman el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo 
federal, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
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Federal de Justicia 
Administrativa, 
infórmese a las 
partes que la 

sentencia dictada por 
esta Sala 23 de 

enero de 2024, la 
cual fue notificada el 

08 de febrero de 
2024, surtiendo sus 

efectos dichas 
notificaciones al 

tercer día siguiente, 
esto es el 13 de 

febrero de 2024; por 
lo que, concluyó el 

05 de marzo de 
2024, sin que a la 
fecha las partes 

hayan interpuesto 
medio de 

impugnación alguno; 
por lo que, con 

fundamento en el 
artículo 53 fracción 
II, de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 
declara firme la 

sentencia dictada por 
esta Sala 23 de 

enero de 2024, para 
todos los efectos 

correspondientes a 
partir del 06 de 
marzo de 2024.
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1338/23-06-03-

3
PETROMAX, S.A DE 

C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE 

EJECUCIÓN DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECCIÓN 
GENERAL DEL 

PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
DE EJECUCIÓN DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

18-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 09 de 

octubre de 2024, a 
través del cual, el 

representante legal 
de la parte actora en 

el presente juicio, 
calidad que tiene 

debidamente 
acreditada en autos, 
solicita se declare la 

firmeza de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 23 de enero de 

2024.Visto el escrito 
de cuenta y 

analizadas las 
constancias que 

conforman el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo 
federal, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
infórmese a las 
partes que la 

sentencia dictada por 
esta Sala 23 de 

enero de 2024, la 
cual fue notificada el 

08 de febrero de 
2024, surtiendo sus 

efectos dichas 
notificaciones al 

tercer día siguiente, 
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esto es el 13 de 
febrero de 2024; por 
lo que, concluyó el 

05 de marzo de 
2024, sin que a la 
fecha las partes 

hayan interpuesto 
medio de 

impugnación alguno; 
por lo que, con 

fundamento en el 
artículo 53 fracción 
II, de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 
declara firme la 

sentencia dictada por 
esta Sala 23 de 

enero de 2024, para 
todos los efectos 

correspondientes a 
partir del 06 de 
marzo de 2024.
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4842/24-06-03-

3
GRUPO KUVERT, S.A. 

DE C.V.

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACIÓN NUEVO 

LEÓN

GRUPO KUVERT, 
S.A. DE C.V.

18-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 08 de 

octubre de 2024, a 
través del cual, el 

representante legal 
de la parte actora en 

el presente juicio, 
calidad que tiene 

debidamente 
acreditada en autos, 

produce su 
ampliación a la 

demanda.Se tiene 
por ampliada la 
demanda, en 

relación a los actos 
impugnados desde el 

escrito inicial de 
demanda.En esa 

virtud, conforme a lo 
estipulado en el 
artículo 58-6, 

segundo párrafo, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copias simples del 

escrito que se 
acuerda, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en el plazo de cinco 

días hábiles contados 
a partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto 
produzcan su 

contestación a la 
ampliación de 

demanda, apercibida 
que, en caso de no 
dar cumplimiento a 
lo anterior en los 

términos 
establecidos, se 
tendrá por no 
contestada la 
ampliación de 

demanda.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ
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4842/24-06-03-

3
GRUPO KUVERT, S.A. 

DE C.V.

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACIÓN NUEVO 

LEÓN

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL 

DELEGACIÓN NUEVO 
LEÓN

18-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 08 de 

octubre de 2024, a 
través del cual, el 

representante legal 
de la parte actora en 

el presente juicio, 
calidad que tiene 

debidamente 
acreditada en autos, 

produce su 
ampliación a la 

demanda.Se tiene 
por ampliada la 
demanda, en 

relación a los actos 
impugnados desde el 

escrito inicial de 
demanda.En esa 

virtud, conforme a lo 
estipulado en el 
artículo 58-6, 

segundo párrafo, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copias simples del 

escrito que se 
acuerda, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en el plazo de cinco 

días hábiles contados 
a partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto 
produzcan su 

contestación a la 
ampliación de 

demanda, apercibida 
que, en caso de no 
dar cumplimiento a 
lo anterior en los 

términos 
establecidos, se 
tendrá por no 
contestada la 
ampliación de 

demanda.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

160
3104/24-06-03-

3

TRACINSA 
TRANSPORTACIONES Y 

CONSTRUCCIONES 
INTERNACIONALES, 

S.A DE C.V.

GUARDIA NACIONAL 
ESTACIÓN CÁRDENAS 

EN EL ESTADO DE 
TABASCO

TRACINSA 
TRANSPORTACIONE

S Y 
CONSTRUCCIONES 
INTERNACIONALES, 

S.A DE C.V.

18-10-
2024

Agréguense a sus 
autos el oficio 

GN/UOEC/DGSCI/CS
SVCTAB/EJ/1378/20

24 de 30 de 
septiembre de 2024, 

depositado en las 
Oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 
01 de octubre de 

2024, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste el 15 de 

octubre de 2024, a 
través del cual, el 

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Estatal de la Guardia 
Nacional en Tabasco, 

realiza 
manifestaciones 

sobre el 
cumplimiento de 
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sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
el 03 de septiembre 
de 2024.En virtud de 

lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ténganse a la 

autoridad oficiante 
informando a esta 
Juzgadora, sobre el 

seguimiento al 
cumplimiento de 

sentencia, teniéndole 
por realizadas las 
manifestaciones 

vertidas en el oficio 
de cuenta, lo 
anterior, se 

comunica para los 
efectos legales a que 

haya lugar.
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3104/24-06-03-

3

TRACINSA 
TRANSPORTACIONES Y 

CONSTRUCCIONES 
INTERNACIONALES, 

S.A DE C.V.

GUARDIA NACIONAL 
ESTACIÓN CÁRDENAS 

EN EL ESTADO DE 
TABASCO

GUARDIA NACIONAL 
ESTACIÓN 

CÁRDENAS EN EL 
ESTADO DE 
TABASCO

18-10-
2024

Agréguense a sus 
autos el oficio 

GN/UOEC/DGSCI/CS
SVCTAB/EJ/1378/20

24 de 30 de 
septiembre de 2024, 

depositado en las 
Oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 
01 de octubre de 

2024, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste el 15 de 

octubre de 2024, a 
través del cual, el 

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Estatal de la Guardia 
Nacional en Tabasco, 

realiza 
manifestaciones 

sobre el 
cumplimiento de 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
el 03 de septiembre 
de 2024.En virtud de 

lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ténganse a la 

autoridad oficiante 
informando a esta 
Juzgadora, sobre el 

seguimiento al 
cumplimiento de 

sentencia, teniéndole 
por realizadas las 
manifestaciones 

vertidas en el oficio 
de cuenta, lo 
anterior, se 

comunica para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ
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1942/23-06-03-

3

CIA GANADERA VALLE 
DE GUADALUPE, S.A. 

DE C.V.

JEFE DELEGACIONAL 
DE SERVICIOS 

JURIDICOS DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DEL IMSS EN 
COAHUILA

CIA GANADERA 
VALLE DE 

GUADALUPE, S.A. 
DE C.V.

18-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio IMSS-

COAH-JF-BG-
8728/24 de 28 de 
agosto de 2024, 
depositado en la 

oficina de Correos de 
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FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



México el mismo día 
de su emisión, según 
se observa del sello 
impreso en el sobre 

que contenía el oficio 
de mérito, ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 
Salas Regionales del 

Noreste el 20 de 
septiembre de 2024, 
a través del cual, la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 
comparece a dar 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en el 
proveído de 12 de 
agosto de 2024, a 

través del cual -entre 
otras cosa- se le 
requirió para que 
designara perito, 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
correo electrónico y, 

en caso de ser 
necesario, ampliara 

el cuestionario 
propuesto por la 
parte actora; se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

proveído de 12 de 
agosto de 2024.En 

virtud de lo anterior, 
con fundamento en 
lo dispuesto en el 

artículo 43 fracción I, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere a las partes, 
para que dentro del 
plazo de diez días 

contados a partir del 
día hábil siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación de 
este acuerdo, 

presenten a sus 
peritosa fin de que 
acepten el cargo, 
protesten su legal 

desempeño y 
acrediten que reúnen 

los requisitos 
correspondientes, 
apercibiéndolos de 
que si no lo hacen 

sin justa causa, o la 
persona propuesta 

no acepta el cargo o 
no reúne los 

requisitos de Ley, 
sólo se considerará 
el peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento.
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1942/23-06-03-

3

CIA GANADERA VALLE 
DE GUADALUPE, S.A. 

DE C.V.

JEFE DELEGACIONAL 
DE SERVICIOS 

JURIDICOS DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DEL IMSS EN 
COAHUILA

JEFE DELEGACIONAL 
DE SERVICIOS 

JURIDICOS DE LA 
DELEGACION 

ESTATAL DEL IMSS 
EN COAHUILA

18-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio IMSS-

COAH-JF-BG-
8728/24 de 28 de 
agosto de 2024, 
depositado en la 

oficina de Correos de 
México el mismo día 
de su emisión, según 
se observa del sello 
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impreso en el sobre 
que contenía el oficio 
de mérito, ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 
Salas Regionales del 

Noreste el 20 de 
septiembre de 2024, 
a través del cual, la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 
comparece a dar 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en el 
proveído de 12 de 
agosto de 2024, a 

través del cual -entre 
otras cosa- se le 
requirió para que 
designara perito, 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
correo electrónico y, 

en caso de ser 
necesario, ampliara 

el cuestionario 
propuesto por la 
parte actora; se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

proveído de 12 de 
agosto de 2024.En 

virtud de lo anterior, 
con fundamento en 
lo dispuesto en el 

artículo 43 fracción I, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere a las partes, 
para que dentro del 
plazo de diez días 

contados a partir del 
día hábil siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación de 
este acuerdo, 

presenten a sus 
peritosa fin de que 
acepten el cargo, 
protesten su legal 

desempeño y 
acrediten que reúnen 

los requisitos 
correspondientes, 
apercibiéndolos de 
que si no lo hacen 

sin justa causa, o la 
persona propuesta 

no acepta el cargo o 
no reúne los 

requisitos de Ley, 
sólo se considerará 
el peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento.
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5429/23-06-03-

3
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL DE 

VERACRUZ

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Agréguese a la 
carpeta de amparo 
en que se actúa el 
oficio 00345, de 

fecha 16 de octubre 
de 2024, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
estas Salas 

Regionales del 
Noreste el mismo día 

de su emisión, 
mediante el cual, la 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



Administradora 
Postal de la 

Administración 
Palacio Federal 
Monterrey del 
Servicio Postal 
Mexicano en 

Monterrey, Nuevo 
León, comparece a 

desahogar el 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de 07 de 

octubre de 2024 (en 
donde se le requirió 
remitiera de manera 
urgente el original o 
copia certificada del 
acuse de recibo de la 
pieza postal relativa 

al oficio 06-3-3-
37205/24 registrada 

con el número 
RA034208821MX) 
exhibiendo para tal 

efecto copia 
certificada de la 

pieza postal relativa 
al oficio 06-3-3-

37205/24 registrada 
con el número 

RA034208821MX, 
señalando que fue 

entregada a su 
destinatario el 13 de 

septiembre de 
2024.En tal virtud, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por cumplido el 
requerimiento 

formulado en el 
proveído de 07 de 
octubre 2024, en 

tales circunstancias, 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 

proveído en 
comento, 

infórmesele 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a la 

Administradora 
Postal de la 

Administración del 
Palacio Federal de 

Monterey, del 
Servicio Postal 
Mexicano en 

Monterrey, Nuevo 
León, lo anterior, 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar.
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5429/23-06-03-

3
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL DE 

VERACRUZ

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE 

VERACRUZ

22-10-
2024

Agréguese a la 
carpeta de amparo 
en que se actúa el 
oficio 00345, de 

fecha 16 de octubre 
de 2024, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
estas Salas 

Regionales del 
Noreste el mismo día 

de su emisión, 
mediante el cual, la 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



Administradora 
Postal de la 

Administración 
Palacio Federal 
Monterrey del 
Servicio Postal 
Mexicano en 

Monterrey, Nuevo 
León, comparece a 

desahogar el 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de 07 de 

octubre de 2024 (en 
donde se le requirió 
remitiera de manera 
urgente el original o 
copia certificada del 
acuse de recibo de la 
pieza postal relativa 

al oficio 06-3-3-
37205/24 registrada 

con el número 
RA034208821MX) 
exhibiendo para tal 

efecto copia 
certificada de la 

pieza postal relativa 
al oficio 06-3-3-

37205/24 registrada 
con el número 

RA034208821MX, 
señalando que fue 

entregada a su 
destinatario el 13 de 

septiembre de 
2024.En tal virtud, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por cumplido el 
requerimiento 

formulado en el 
proveído de 07 de 
octubre 2024, en 

tales circunstancias, 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 

proveído en 
comento, 

infórmesele 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a la 

Administradora 
Postal de la 

Administración del 
Palacio Federal de 

Monterey, del 
Servicio Postal 
Mexicano en 

Monterrey, Nuevo 
León, lo anterior, 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar.

166
6420/23-06-03-

3
JESUS GILBERTO 
JUAREZ TINOCO

GUARDIA NACIONAL 
ESTACIÓN 

AEROPUERTO DE 
MONTERREY EN EL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

JESUS GILBERTO 
JUAREZ TINOCO

22-10-
2024

Agréguense a sus 
autos el oficio 

GN/UOEC/GDSCI/CS
SVCNL/EJ/1259/202
4 de 14 de octubre 
de 2024, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
estas Salas 

Regionales del 
Noreste el 15 de 

octubre de 2024, a 
través del cual, el 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



Enlace Jurídico 
Interino de la 

Coordinación de 
Secciones de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación en 
Nuevo León de la 

Guardia Nacional, en 
representación legal 

de la autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

comparece a realizar 
diversas 

manifestaciones 
sobre la sentencia 
interlocutoria de 
queja de 30 de 

septiembre de 2024, 
solicitando se 

requiera a la parte 
actora el estado de 
cuenta bancario, 

para dar el debido 
cumplimiento a la 

sentencia de 
mérito.Dígasele a la 
autoridad oficiante 
que no ha lugar a 

acodar de 
conformidad su 

petición, lo anterior, 
en virtud de que este 

Órgano de Justicia 
no puede actuar 

como un 
intermediario entre 

la autoridad y la 
parte actora, y es 
precisamente la 

demandada la que 
tiene la ineludible 

obligación de realizar 
todas las gestiones 
necesarias a efecto 

de dar debido 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por este 

Juzgador el 30 de 
septiembre de 2024, 
lo anterior, para los 
efectos legales que 

haya lugar.

167
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3
JESUS GILBERTO 
JUAREZ TINOCO

GUARDIA NACIONAL 
ESTACIÓN 

AEROPUERTO DE 
MONTERREY EN EL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

GUARDIA NACIONAL 
ESTACIÓN 

AEROPUERTO DE 
MONTERREY EN EL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

22-10-
2024

Agréguense a sus 
autos el oficio 

GN/UOEC/GDSCI/CS
SVCNL/EJ/1259/202
4 de 14 de octubre 
de 2024, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
estas Salas 

Regionales del 
Noreste el 15 de 

octubre de 2024, a 
través del cual, el 

Enlace Jurídico 
Interino de la 

Coordinación de 
Secciones de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación en 
Nuevo León de la 

Guardia Nacional, en 
representación legal 

de la autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

comparece a realizar 
diversas 

manifestaciones 
sobre la sentencia 
interlocutoria de 
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queja de 30 de 
septiembre de 2024, 

solicitando se 
requiera a la parte 
actora el estado de 
cuenta bancario, 

para dar el debido 
cumplimiento a la 

sentencia de 
mérito.Dígasele a la 
autoridad oficiante 
que no ha lugar a 

acodar de 
conformidad su 

petición, lo anterior, 
en virtud de que este 

Órgano de Justicia 
no puede actuar 

como un 
intermediario entre 

la autoridad y la 
parte actora, y es 
precisamente la 

demandada la que 
tiene la ineludible 

obligación de realizar 
todas las gestiones 
necesarias a efecto 

de dar debido 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por este 

Juzgador el 30 de 
septiembre de 2024, 
lo anterior, para los 
efectos legales que 

haya lugar.
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6420/23-06-03-

3
JESUS GILBERTO 
JUAREZ TINOCO

GUARDIA NACIONAL 
ESTACIÓN 

AEROPUERTO DE 
MONTERREY EN EL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

JESUS GILBERTO 
JUAREZ TINOCO

22-10-
2024

Agréguense a sus 
autos el oficio 500-
22-00-02-02-2024-

8638 de 02 de 
septiembre de 2024, 

depositado en la 
oficina de Correos de 

México el 03 de 
septiembre de 2024, 
según se observa del 
sello impreso en el 

sobre que contenía el 
oficio de mérito, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste el 15 de 

octubre de 2024, a 
través del cual, el 
Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "2" 
de la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, realiza 
diversas 

manifestaciones 
sobre el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por este 
Juzgador el 05 de 

abril de 2024, 
solicitando se 

requiera a la parte 
actora el estado de 
cuenta bancario, 

para dar el debido 
cumplimiento a la 

sentencia de 
mérito.Dígasele a la 
autoridad oficiante 
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que no ha lugar a 
acodar de 

conformidad su 
petición, lo anterior, 
en virtud de que este 

Órgano de Justicia 
no puede actuar 

como un 
intermediario entre 

la autoridad y la 
parte actora, y es 
precisamente la 

demandada la que 
tiene la ineludible 

obligación de realizar 
todas las gestiones 
necesarias a efecto 

de dar debido 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por este 

Juzgador el 05 de 
abril de 2024, lo 
anterior, para los 

efectos legales que 
haya lugar.
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6420/23-06-03-

3
JESUS GILBERTO 
JUAREZ TINOCO

GUARDIA NACIONAL 
ESTACIÓN 

AEROPUERTO DE 
MONTERREY EN EL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

GUARDIA NACIONAL 
ESTACIÓN 

AEROPUERTO DE 
MONTERREY EN EL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

22-10-
2024

Agréguense a sus 
autos el oficio 500-
22-00-02-02-2024-

8638 de 02 de 
septiembre de 2024, 

depositado en la 
oficina de Correos de 

México el 03 de 
septiembre de 2024, 
según se observa del 
sello impreso en el 

sobre que contenía el 
oficio de mérito, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste el 15 de 

octubre de 2024, a 
través del cual, el 
Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "2" 
de la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, realiza 
diversas 

manifestaciones 
sobre el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por este 
Juzgador el 05 de 

abril de 2024, 
solicitando se 

requiera a la parte 
actora el estado de 
cuenta bancario, 

para dar el debido 
cumplimiento a la 

sentencia de 
mérito.Dígasele a la 
autoridad oficiante 
que no ha lugar a 

acodar de 
conformidad su 

petición, lo anterior, 
en virtud de que este 

Órgano de Justicia 
no puede actuar 

como un 
intermediario entre 

la autoridad y la 
parte actora, y es 
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precisamente la 
demandada la que 
tiene la ineludible 

obligación de realizar 
todas las gestiones 
necesarias a efecto 

de dar debido 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por este 

Juzgador el 05 de 
abril de 2024, lo 
anterior, para los 

efectos legales que 
haya lugar.

170
7608/22-06-03-

3
REFUGIO SOLIS 

MARTINEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
TAMAULIPAS

REFUGIO SOLIS 
MARTINEZ

18-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 11 de 

octubre de 2024, a 
través del cual, la 
parte actora en el 
presente juicio, 

solicita se declare la 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 

el 25 de mayo de 
2024, o en su caso 
se le informe si se 
interpuso algún 

medio de defensa en 
su contra.Visto el 

escrito de cuenta y 
analizadas las 

constancias que 
conforman el 

presente juicio 
contencioso 

administrativo 
federal, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
infórmese a las 
partes que la 

sentencia dictada por 
esta Sala el 25 de 
mayo de 2024, fue 

combatida mediante 
juicio de amparo 
directo número 

326/2023, mismo 
que fue resuelto 

mediante ejecutoria 
el 04 de julio de 

2024, y de la cual 
esta Sala dio 

cumplimiento a la 
referida ejecutoria el 

13 de agosto de 
2024 y fue notificada 
el 22 de agosto de 
2024.Se declara 

firme la sentencia 
dictada por esta Sala 
el 13 de agosto de 

2024 en 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 04 de 
julio de 2024, para 
todos los efectos 

correspondientes a 
partir del 20 de 

septiembre de 2024, 
por lo tanto, se 

ordena archivar este 
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RIVERA
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expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
concluido, lo anterior 

para los efectos 
legales 

correspondientes.
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7608/22-06-03-

3
REFUGIO SOLIS 

MARTINEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
TAMAULIPAS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
TAMAULIPAS

18-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 11 de 

octubre de 2024, a 
través del cual, la 
parte actora en el 
presente juicio, 

solicita se declare la 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 

el 25 de mayo de 
2024, o en su caso 
se le informe si se 
interpuso algún 

medio de defensa en 
su contra.Visto el 

escrito de cuenta y 
analizadas las 

constancias que 
conforman el 

presente juicio 
contencioso 

administrativo 
federal, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
infórmese a las 
partes que la 

sentencia dictada por 
esta Sala el 25 de 
mayo de 2024, fue 

combatida mediante 
juicio de amparo 
directo número 

326/2023, mismo 
que fue resuelto 

mediante ejecutoria 
el 04 de julio de 

2024, y de la cual 
esta Sala dio 

cumplimiento a la 
referida ejecutoria el 

13 de agosto de 
2024 y fue notificada 
el 22 de agosto de 
2024.Se declara 

firme la sentencia 
dictada por esta Sala 
el 13 de agosto de 

2024 en 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 04 de 
julio de 2024, para 
todos los efectos 

correspondientes a 
partir del 20 de 

septiembre de 2024, 
por lo tanto, se 

ordena archivar este 
expediente como 

asunto total y 
definitivamente 

concluido, lo anterior 
para los efectos 

legales 
correspondientes.
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7489/22-06-03-

3
MARIA ISABEL 

BECERRA REYES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

MARIA ISABEL 
BECERRA REYES

22-10-
2024

. Agréguense a sus 
autos el oficio 

RE/UJ/SC/AF/1525/2
024 de 27 de 

septiembre de 2024, 
depositado en la 

oficina de Correos de 
México el 09 de 

octubre de 2024, 
según se observa del 
sello impreso en el 

sobre que contenía el 
oficio de mérito, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste el 17 de 

octubre de 2024, a 
través del cual, el 

Titular de la Unidad 
Jurídica en la 

Representación 
Estatal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
comparece a realizar 

diversas 
manifestaciones 

respecto al debido 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 28 de abril de 
2023, exhibiendo 
para tal efecto los 

oficios: a) 
SP/DPSH/CS/1141/2
024 de 02 de mayo 

de 2024, y; b) 
SP/DPSH/1140/2024 

de 02 de mayo de 
2024.En tal virtud, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y 

Administrativa, y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia fiscal, dese 
vista a la parte 

actora para que en el 
término de tres días 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

en relación al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 28 de abril de 
2023, lo anterior, 
para los efectos 
legales que haya 

lugar.
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7489/22-06-03-

3
MARIA ISABEL 

BECERRA REYES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

22-10-
2024

. Agréguense a sus 
autos el oficio 

RE/UJ/SC/AF/1525/2
024 de 27 de 

septiembre de 2024, 
depositado en la 
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TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

oficina de Correos de 
México el 09 de 

octubre de 2024, 
según se observa del 
sello impreso en el 

sobre que contenía el 
oficio de mérito, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste el 17 de 

octubre de 2024, a 
través del cual, el 

Titular de la Unidad 
Jurídica en la 

Representación 
Estatal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
comparece a realizar 

diversas 
manifestaciones 

respecto al debido 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 28 de abril de 
2023, exhibiendo 
para tal efecto los 

oficios: a) 
SP/DPSH/CS/1141/2
024 de 02 de mayo 

de 2024, y; b) 
SP/DPSH/1140/2024 

de 02 de mayo de 
2024.En tal virtud, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y 

Administrativa, y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia fiscal, dese 
vista a la parte 

actora para que en el 
término de tres días 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

en relación al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 28 de abril de 
2023, lo anterior, 
para los efectos 
legales que haya 

lugar.
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7480/22-06-03-

3
IGNACIA VAZQUEZ 

MUNGUIA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

IGNACIA VAZQUEZ 
MUNGUIA

22-10-
2024

Agréguense a sus 
autos el oficio 

RE/UJ/SC/AF/1723/2
024 de 04 de octubre 
de 2024, depositado 

en la oficina de 
Correos de México el 

09 de octubre de 
2024, según se 
observa del sello 

impreso en el sobre 
que contenía el oficio 
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de mérito, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
estas Salas 

Regionales del 
Noreste el 17 de 

octubre de 2024, a 
través del cual, el 

Titular de la Unidad 
Jurídica en la 

Representación 
Estatal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
comparece a realizar 

diversas 
manifestaciones 

respecto al debido 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 11 de abril de 
2023, exhibiendo 
para tal efecto los 

oficios: a) 
SP/DPSH/CS/1145/2
024 de 29 de abril de 

2024, y; b) 
SP/DPSH/1144/2024 

de 02 de mayo de 
2024.En tal virtud, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y 

Administrativa, y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia fiscal, dese 
vista a la parte 

actora para que en el 
término de tres días 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

en relación al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
11 de abril de 2023, 
lo anterior, para los 
efectos legales que 

haya lugar.
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7480/22-06-03-

3
IGNACIA VAZQUEZ 

MUNGUIA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

22-10-
2024

Agréguense a sus 
autos el oficio 

RE/UJ/SC/AF/1723/2
024 de 04 de octubre 
de 2024, depositado 

en la oficina de 
Correos de México el 

09 de octubre de 
2024, según se 
observa del sello 

impreso en el sobre 
que contenía el oficio 
de mérito, ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 

estas Salas 
Regionales del 

Noreste el 17 de 
octubre de 2024, a 
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través del cual, el 
Titular de la Unidad 

Jurídica en la 
Representación 

Estatal del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
comparece a realizar 

diversas 
manifestaciones 

respecto al debido 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 11 de abril de 
2023, exhibiendo 
para tal efecto los 

oficios: a) 
SP/DPSH/CS/1145/2
024 de 29 de abril de 

2024, y; b) 
SP/DPSH/1144/2024 

de 02 de mayo de 
2024.En tal virtud, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y 

Administrativa, y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia fiscal, dese 
vista a la parte 

actora para que en el 
término de tres días 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

en relación al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
11 de abril de 2023, 
lo anterior, para los 
efectos legales que 

haya lugar.
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1601/23-06-03-

3
MA TOMASA ZUÑIGA 

TORRES

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

MA TOMASA ZUÑIGA 
TORRES

22-10-
2024

Agréguense a sus 
autos el oficio 

RE/UJ/SC/AF/1585/2
024 de 30 de 

septiembre de 2024, 
depositado en la 

oficina de Correos de 
México el 09 de 

octubre de 2024, 
según se observa del 
sello impreso en el 

sobre que contenía el 
oficio de mérito, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste el 17 de 

octubre de 2024, a 
través del cual, el 

Titular de la Unidad 
Jurídica en la 

Representación 
Estatal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
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los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
comparece a realizar 

diversas 
manifestaciones 

respecto al debido 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 31 de agosto de 
2023, exhibiendo 
para tal efecto los 

oficios: a) 
SP/DPSH/CS/1894/2
024 de 17 de junio 

de 2024, y; b) 
SP/DPSH/1893/2024 

de 17 de junio de 
2024.En tal virtud, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y 

Administrativa, y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia fiscal, dese 
vista a la parte 

actora para que en el 
término de tres días 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

en relación al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
31 de agosto de 
2023, lo anterior, 
para los efectos 
legales que haya 

lugar.
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1601/23-06-03-

3
MA TOMASA ZUÑIGA 

TORRES

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

COAHUILA

22-10-
2024

Agréguense a sus 
autos el oficio 

RE/UJ/SC/AF/1585/2
024 de 30 de 

septiembre de 2024, 
depositado en la 

oficina de Correos de 
México el 09 de 

octubre de 2024, 
según se observa del 
sello impreso en el 

sobre que contenía el 
oficio de mérito, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste el 17 de 

octubre de 2024, a 
través del cual, el 

Titular de la Unidad 
Jurídica en la 

Representación 
Estatal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
comparece a realizar 

diversas 
manifestaciones 

respecto al debido 
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cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 31 de agosto de 
2023, exhibiendo 
para tal efecto los 

oficios: a) 
SP/DPSH/CS/1894/2
024 de 17 de junio 

de 2024, y; b) 
SP/DPSH/1893/2024 

de 17 de junio de 
2024.En tal virtud, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y 

Administrativa, y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia fiscal, dese 
vista a la parte 

actora para que en el 
término de tres días 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

en relación al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
31 de agosto de 
2023, lo anterior, 
para los efectos 
legales que haya 

lugar.
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6304/22-06-03-

3
GRACIELA FRAUSTO 

DE AVILA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

GRACIELA FRAUSTO 
DE AVILA

22-10-
2024

Agréguense a sus 
autos el oficio 

RE/UJ/SC/AF/1559/2
024 de 23 de 

septiembre de 2024, 
depositado en la 

oficina de Correos de 
México el 09 de 

octubre de 2024, 
según se observa del 
sello impreso en el 

sobre que contenía el 
oficio de mérito, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste el 17 de 

octubre de 2024, a 
través del cual, el 

Titular de la Unidad 
Jurídica en la 

Representación 
Estatal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
comparece a realizar 

diversas 
manifestaciones 

respecto al debido 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 31 de enero de 
2023, exhibiendo 
para tal efecto los 
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oficios: a) 
SP/DPSH/CS/2954/2
024 de 05 de agosto 

de 2024, y; b) 
SP/DPSH/CS/2953/2
024 de 05 de agosto 

de 2024.En tal 
virtud, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Fiscal y 

Administrativa, y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia fiscal, dese 
vista a la parte 

actora para que en el 
término de tres días 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

en relación al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 31 de enero de 
2023, lo anterior, 
para los efectos 
legales que haya 

lugar.
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6304/22-06-03-

3
GRACIELA FRAUSTO 

DE AVILA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

22-10-
2024

Agréguense a sus 
autos el oficio 

RE/UJ/SC/AF/1559/2
024 de 23 de 

septiembre de 2024, 
depositado en la 

oficina de Correos de 
México el 09 de 

octubre de 2024, 
según se observa del 
sello impreso en el 

sobre que contenía el 
oficio de mérito, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste el 17 de 

octubre de 2024, a 
través del cual, el 

Titular de la Unidad 
Jurídica en la 

Representación 
Estatal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
comparece a realizar 

diversas 
manifestaciones 

respecto al debido 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 31 de enero de 
2023, exhibiendo 
para tal efecto los 

oficios: a) 
SP/DPSH/CS/2954/2
024 de 05 de agosto 

de 2024, y; b) 
SP/DPSH/CS/2953/2
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024 de 05 de agosto 
de 2024.En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Fiscal y 
Administrativa, y 

297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia fiscal, dese 
vista a la parte 

actora para que en el 
término de tres días 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

en relación al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 31 de enero de 
2023, lo anterior, 
para los efectos 
legales que haya 

lugar.
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4470/24-06-03-

3
ROSALVA AGUIRRE 

CAVAZOS

DIRECCIÓN GENERAL 
DE CRÉDITOS 

COBRANZAS DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA GENERAL 

DEL ESTADO EN 
NUEVO LEÓN

ROSALVA AGUIRRE 
CAVAZOS

18-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 600-

42-2024-6242 de 14 
de octubre de 2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 15 de 

octubre de 2024, a 
través del cual, la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "2" del Servicio 

de Administración 
Tributaria, en 

representación legal 
de la autoridad 

demandada, produce 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda, 

adhiriéndose a la 
contestación a la 

ampliación que en su 
momento formule la 

Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 
General del Estado 
de Nuevo León.Se 

tiene por contestada 
la ampliación de 
demanda, en los 

términos del oficio 
que se acuerda, por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas 
precisadas en el 

capítulo respectivo, 
manifestaciones que 
serán valoradas en el 

momento procesal 
oportuno.Finalmente 
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este Juzgador se 
reserva a correr 

traslado, hasta en 
tanto la Secretaría 

de Finanzas y 
Tesorería General del 

Estado de Nuevo 
León produzca su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda o fenezca 

el término legal 
otorgado en el 
proveído 27 de 

septiembre de 2024.
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3
ROSALVA AGUIRRE 

CAVAZOS

DIRECCIÓN GENERAL 
DE CRÉDITOS 

COBRANZAS DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA GENERAL 

DEL ESTADO EN 
NUEVO LEÓN

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
CRÉDITOS 

COBRANZAS DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA 

GENERAL DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

18-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 600-

42-2024-6242 de 14 
de octubre de 2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 15 de 

octubre de 2024, a 
través del cual, la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "2" del Servicio 

de Administración 
Tributaria, en 

representación legal 
de la autoridad 

demandada, produce 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda, 

adhiriéndose a la 
contestación a la 

ampliación que en su 
momento formule la 

Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 
General del Estado 
de Nuevo León.Se 

tiene por contestada 
la ampliación de 
demanda, en los 

términos del oficio 
que se acuerda, por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas 
precisadas en el 

capítulo respectivo, 
manifestaciones que 
serán valoradas en el 

momento procesal 
oportuno.Finalmente 

este Juzgador se 
reserva a correr 

traslado, hasta en 
tanto la Secretaría 

de Finanzas y 
Tesorería General del 

Estado de Nuevo 
León produzca su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda o fenezca 

el término legal 
otorgado en el 
proveído 27 de 

septiembre de 2024.
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4470/24-06-03-

3
ROSALVA AGUIRRE 

CAVAZOS

DIRECCIÓN GENERAL 
DE CRÉDITOS 

COBRANZAS DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA GENERAL 

DEL ESTADO EN 
NUEVO LEÓN

JEFE DEL SERVICIO 
DE ADMISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

18-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 600-

42-2024-6242 de 14 
de octubre de 2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
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Común para estas 
Salas Regionales del 

Noreste de este 
Tribunal el 15 de 

octubre de 2024, a 
través del cual, la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "2" del Servicio 

de Administración 
Tributaria, en 

representación legal 
de la autoridad 

demandada, produce 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda, 

adhiriéndose a la 
contestación a la 

ampliación que en su 
momento formule la 

Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 
General del Estado 
de Nuevo León.Se 

tiene por contestada 
la ampliación de 
demanda, en los 

términos del oficio 
que se acuerda, por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas 
precisadas en el 

capítulo respectivo, 
manifestaciones que 
serán valoradas en el 

momento procesal 
oportuno.Finalmente 

este Juzgador se 
reserva a correr 

traslado, hasta en 
tanto la Secretaría 

de Finanzas y 
Tesorería General del 

Estado de Nuevo 
León produzca su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda o fenezca 

el término legal 
otorgado en el 
proveído 27 de 

septiembre de 2024.
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4470/24-06-03-

3
ROSALVA AGUIRRE 

CAVAZOS

DIRECCIÓN GENERAL 
DE CRÉDITOS 

COBRANZAS DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA GENERAL 

DEL ESTADO EN 
NUEVO LEÓN

ROSALVA AGUIRRE 
CAVAZOS

21-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio DGJT-
CJ-3822/2024 de 16 
de octubre de 2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el mismo 
día de su emisión, a 
través del cual, el 
Director General 

Jurídico Tributario de 
la Subsecretaría de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Finanzas y Tesorería 
General del Estado, 
en representación 

legal de la autoridad 
demandada, produce 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda.Se tiene 
por contestada la 
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ampliación de 
demanda, en los 

términos del oficio 
que se acuerda, por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas 
precisadas en el 

capítulo respectivo, 
manifestaciones que 
serán valoradas en el 

momento procesal 
oportuno.Con copia 
del oficio 600-42-

2024-6242 de 14 de 
octubre de 2024 y 

del DGJT-CJ-
3822/2024 de 16 de 

octubre de 2024, 
córrase traslado a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.Se 
informa a las partes 
que disponen de un 
término de tres días 
para que formulen 

alegatos por escrito, 
precisándose que, 
una vez fenecido el 
plazo anterior, con o 
sin la presentación 
de dichos alegatos, 
quedará cerrada la 

instrucción
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4470/24-06-03-

3
ROSALVA AGUIRRE 

CAVAZOS

DIRECCIÓN GENERAL 
DE CRÉDITOS 

COBRANZAS DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA GENERAL 

DEL ESTADO EN 
NUEVO LEÓN

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
CRÉDITOS 

COBRANZAS DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA 

GENERAL DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

21-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio DGJT-
CJ-3822/2024 de 16 
de octubre de 2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el mismo 
día de su emisión, a 
través del cual, el 
Director General 

Jurídico Tributario de 
la Subsecretaría de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Finanzas y Tesorería 
General del Estado, 
en representación 

legal de la autoridad 
demandada, produce 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda.Se tiene 
por contestada la 

ampliación de 
demanda, en los 

términos del oficio 
que se acuerda, por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas 
precisadas en el 

capítulo respectivo, 
manifestaciones que 
serán valoradas en el 

momento procesal 
oportuno.Con copia 
del oficio 600-42-

2024-6242 de 14 de 
octubre de 2024 y 

del DGJT-CJ-
3822/2024 de 16 de 

octubre de 2024, 
córrase traslado a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.Se 
informa a las partes 
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que disponen de un 
término de tres días 
para que formulen 

alegatos por escrito, 
precisándose que, 
una vez fenecido el 
plazo anterior, con o 
sin la presentación 
de dichos alegatos, 
quedará cerrada la 

instrucción
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4470/24-06-03-

3
ROSALVA AGUIRRE 

CAVAZOS

DIRECCIÓN GENERAL 
DE CRÉDITOS 

COBRANZAS DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA GENERAL 

DEL ESTADO EN 
NUEVO LEÓN

JEFE DEL SERVICIO 
DE ADMISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

21-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio DGJT-
CJ-3822/2024 de 16 
de octubre de 2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el mismo 
día de su emisión, a 
través del cual, el 
Director General 

Jurídico Tributario de 
la Subsecretaría de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Finanzas y Tesorería 
General del Estado, 
en representación 

legal de la autoridad 
demandada, produce 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda.Se tiene 
por contestada la 

ampliación de 
demanda, en los 

términos del oficio 
que se acuerda, por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas 
precisadas en el 

capítulo respectivo, 
manifestaciones que 
serán valoradas en el 

momento procesal 
oportuno.Con copia 
del oficio 600-42-

2024-6242 de 14 de 
octubre de 2024 y 

del DGJT-CJ-
3822/2024 de 16 de 

octubre de 2024, 
córrase traslado a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.Se 
informa a las partes 
que disponen de un 
término de tres días 
para que formulen 

alegatos por escrito, 
precisándose que, 
una vez fenecido el 
plazo anterior, con o 
sin la presentación 
de dichos alegatos, 
quedará cerrada la 

instrucción
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LEÓN DE LA 
SECRETARIA DE 

SEGURIDAD 
PÚBLICA

13-08-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/07/2024. Visto el 

contenido de la 
promoción resulta 

evidente la 
actualización del 

supuesto 
contemplado en el 
36 fracción II en 
razón de que la 
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resolución 
impugnada consiste 
en una multa por lo 
que SE ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.
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LEÓN
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CONTRERAS 
CORONADO

18-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 600-

42-2024-5692 de 19 
de septiembre de 

2024, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el mismo 
día de su emisión, a 
través del cual, la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "2" del Servicio 

de Administración 
Tributaria, en 

representación legal 
de la autoridad 

demandada en el 
presente juicio, 

produce su 
contestación a la 

demanda, 
adhiriéndose a la 

contestación que en 
su momento formule 

la Coordinación 
Estatal Nuevo León y 

la Coordinación 
Estatal Tamaulipas, 

ambas de la 
Secretaría de 

Seguridad Pública; 
ofrece pruebas, 
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señala dirección de 
correo electrónico, 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y designa 
delegados.Se tiene 
por contestada la 
demanda, en los 

términos del oficio 
que se acuerda, por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas 
precisadas en el 

capítulo respectivo, 
por señalado el 

correo electrónico y 
el domicilio para oír 

y recibir 
notificaciones, y se 

tienen como 
delegados a los 
profesionistas 

citados.Finalmente, 
este Juzgador se 
reserva correr 

traslado a la parte 
actora hasta en tanto 

la Coordinación 
Estatal Nuevo León y 

la Coordinación 
Estatal Tamaulipas 

ambas de la 
Secretaría de 

Seguridad Pública, 
produzcan su 

contestación o, en el 
caso concreto, 

fenezca el término 
otorgado en el 

proveído de 13 de 
agosto de 2024 y en 
el diverso auto de 18 
de octubre de 2024.
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ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE NUEVO LEÓN "2" 
EN EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN

18-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 600-

42-2024-5692 de 19 
de septiembre de 

2024, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el mismo 
día de su emisión, a 
través del cual, la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "2" del Servicio 

de Administración 
Tributaria, en 

representación legal 
de la autoridad 

demandada en el 
presente juicio, 

produce su 
contestación a la 

demanda, 
adhiriéndose a la 

contestación que en 
su momento formule 

la Coordinación 
Estatal Nuevo León y 

la Coordinación 
Estatal Tamaulipas, 

ambas de la 
Secretaría de 

Seguridad Pública; 
ofrece pruebas, 

señala dirección de 
correo electrónico, 
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domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y designa 
delegados.Se tiene 
por contestada la 
demanda, en los 

términos del oficio 
que se acuerda, por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas 
precisadas en el 

capítulo respectivo, 
por señalado el 

correo electrónico y 
el domicilio para oír 

y recibir 
notificaciones, y se 

tienen como 
delegados a los 
profesionistas 

citados.Finalmente, 
este Juzgador se 
reserva correr 

traslado a la parte 
actora hasta en tanto 

la Coordinación 
Estatal Nuevo León y 

la Coordinación 
Estatal Tamaulipas 

ambas de la 
Secretaría de 

Seguridad Pública, 
produzcan su 

contestación o, en el 
caso concreto, 

fenezca el término 
otorgado en el 

proveído de 13 de 
agosto de 2024 y en 
el diverso auto de 18 
de octubre de 2024.
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SEGURIDAD 
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18-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 600-

42-2024-5692 de 19 
de septiembre de 

2024, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el mismo 
día de su emisión, a 
través del cual, la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "2" del Servicio 

de Administración 
Tributaria, en 

representación legal 
de la autoridad 

demandada en el 
presente juicio, 

produce su 
contestación a la 

demanda, 
adhiriéndose a la 

contestación que en 
su momento formule 

la Coordinación 
Estatal Nuevo León y 

la Coordinación 
Estatal Tamaulipas, 

ambas de la 
Secretaría de 

Seguridad Pública; 
ofrece pruebas, 

señala dirección de 
correo electrónico, 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



y designa 
delegados.Se tiene 
por contestada la 
demanda, en los 

términos del oficio 
que se acuerda, por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas 
precisadas en el 

capítulo respectivo, 
por señalado el 

correo electrónico y 
el domicilio para oír 

y recibir 
notificaciones, y se 

tienen como 
delegados a los 
profesionistas 

citados.Finalmente, 
este Juzgador se 
reserva correr 

traslado a la parte 
actora hasta en tanto 

la Coordinación 
Estatal Nuevo León y 

la Coordinación 
Estatal Tamaulipas 

ambas de la 
Secretaría de 

Seguridad Pública, 
produzcan su 

contestación o, en el 
caso concreto, 

fenezca el término 
otorgado en el 

proveído de 13 de 
agosto de 2024 y en 
el diverso auto de 18 
de octubre de 2024.
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18-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 600-

42-2024-5692 de 19 
de septiembre de 

2024, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el mismo 
día de su emisión, a 
través del cual, la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "2" del Servicio 

de Administración 
Tributaria, en 

representación legal 
de la autoridad 

demandada en el 
presente juicio, 

produce su 
contestación a la 

demanda, 
adhiriéndose a la 

contestación que en 
su momento formule 

la Coordinación 
Estatal Nuevo León y 

la Coordinación 
Estatal Tamaulipas, 

ambas de la 
Secretaría de 

Seguridad Pública; 
ofrece pruebas, 

señala dirección de 
correo electrónico, 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y designa 
delegados.Se tiene 
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por contestada la 
demanda, en los 

términos del oficio 
que se acuerda, por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas 
precisadas en el 

capítulo respectivo, 
por señalado el 

correo electrónico y 
el domicilio para oír 

y recibir 
notificaciones, y se 

tienen como 
delegados a los 
profesionistas 

citados.Finalmente, 
este Juzgador se 
reserva correr 

traslado a la parte 
actora hasta en tanto 

la Coordinación 
Estatal Nuevo León y 

la Coordinación 
Estatal Tamaulipas 

ambas de la 
Secretaría de 

Seguridad Pública, 
produzcan su 

contestación o, en el 
caso concreto, 

fenezca el término 
otorgado en el 

proveído de 13 de 
agosto de 2024 y en 
el diverso auto de 18 
de octubre de 2024.
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18-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones del juicio 
al rubro citado, se 
advierte que, del 
análisis que este 

Juzgador realiza a 
las constancias de 

notificación del 
proveído de 13 de 
agosto de 2024, a 
través del cual, se 

admitió a trámite la 
demanda del 

presente juicio 
contencioso 

administrativo 
federal en la vía 

sumaria, se 
desprende que, en 

dichas notificaciones 
faltó una autoridad 

de ser emplazada.En 
virtud de lo anterior, 

y a efecto de 
garantizar el acceso 

a la justicia, con 
fundamento en el 
artículo 3, fracción 

II, inciso a, de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contenciosos 

Administrativo, y 36 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, con 

copia simple del 
acuerdo de 13 de 

agosto de 2024, del 
escrito inicial de 
demanda y sus 
anexos, córrase 
traslado, a la 

Coordinación Estatal 
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Nuevo León de la 
Secretaría de 

Seguridad Pública, a 
través de la unidad 
encargada de su 

defensa jurídica, a 
fin de que proceda a 
dar contestación a la 
demanda dentro del 
plazo de quince días 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, lo 

anterior de 
conformidad a lo 

previsto en el 
artículo 58-4, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
el apercibimiento a 
que se contrae el 

artículo 19 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
caso de no dar 

contestación a la 
demanda, lo 

anterior, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.
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NUEVO LEÓN

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones del juicio 
al rubro citado, se 
advierte que, del 
análisis que este 

Juzgador realiza a 
las constancias de 

notificación del 
proveído de 13 de 
agosto de 2024, a 
través del cual, se 

admitió a trámite la 
demanda del 

presente juicio 
contencioso 

administrativo 
federal en la vía 

sumaria, se 
desprende que, en 

dichas notificaciones 
faltó una autoridad 

de ser emplazada.En 
virtud de lo anterior, 

y a efecto de 
garantizar el acceso 

a la justicia, con 
fundamento en el 
artículo 3, fracción 

II, inciso a, de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contenciosos 

Administrativo, y 36 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, con 

copia simple del 
acuerdo de 13 de 

agosto de 2024, del 
escrito inicial de 
demanda y sus 
anexos, córrase 
traslado, a la 

Coordinación Estatal 
Nuevo León de la 
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Secretaría de 
Seguridad Pública, a 
través de la unidad 
encargada de su 

defensa jurídica, a 
fin de que proceda a 
dar contestación a la 
demanda dentro del 
plazo de quince días 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, lo 

anterior de 
conformidad a lo 

previsto en el 
artículo 58-4, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
el apercibimiento a 
que se contrae el 

artículo 19 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
caso de no dar 

contestación a la 
demanda, lo 

anterior, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.
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ESTATAL EN NUEVO 
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18-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones del juicio 
al rubro citado, se 
advierte que, del 
análisis que este 

Juzgador realiza a 
las constancias de 

notificación del 
proveído de 13 de 
agosto de 2024, a 
través del cual, se 

admitió a trámite la 
demanda del 

presente juicio 
contencioso 

administrativo 
federal en la vía 

sumaria, se 
desprende que, en 

dichas notificaciones 
faltó una autoridad 

de ser emplazada.En 
virtud de lo anterior, 

y a efecto de 
garantizar el acceso 

a la justicia, con 
fundamento en el 
artículo 3, fracción 

II, inciso a, de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contenciosos 

Administrativo, y 36 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, con 

copia simple del 
acuerdo de 13 de 

agosto de 2024, del 
escrito inicial de 
demanda y sus 
anexos, córrase 
traslado, a la 

Coordinación Estatal 
Nuevo León de la 

Secretaría de 
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Seguridad Pública, a 
través de la unidad 
encargada de su 

defensa jurídica, a 
fin de que proceda a 
dar contestación a la 
demanda dentro del 
plazo de quince días 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, lo 

anterior de 
conformidad a lo 

previsto en el 
artículo 58-4, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
el apercibimiento a 
que se contrae el 

artículo 19 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
caso de no dar 

contestación a la 
demanda, lo 

anterior, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.
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18-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones del juicio 
al rubro citado, se 
advierte que, del 
análisis que este 

Juzgador realiza a 
las constancias de 

notificación del 
proveído de 13 de 
agosto de 2024, a 
través del cual, se 

admitió a trámite la 
demanda del 

presente juicio 
contencioso 

administrativo 
federal en la vía 

sumaria, se 
desprende que, en 

dichas notificaciones 
faltó una autoridad 

de ser emplazada.En 
virtud de lo anterior, 

y a efecto de 
garantizar el acceso 

a la justicia, con 
fundamento en el 
artículo 3, fracción 

II, inciso a, de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contenciosos 

Administrativo, y 36 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, con 

copia simple del 
acuerdo de 13 de 

agosto de 2024, del 
escrito inicial de 
demanda y sus 
anexos, córrase 
traslado, a la 

Coordinación Estatal 
Nuevo León de la 

Secretaría de 
Seguridad Pública, a 
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través de la unidad 
encargada de su 

defensa jurídica, a 
fin de que proceda a 
dar contestación a la 
demanda dentro del 
plazo de quince días 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, lo 

anterior de 
conformidad a lo 

previsto en el 
artículo 58-4, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
el apercibimiento a 
que se contrae el 

artículo 19 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
caso de no dar 

contestación a la 
demanda, lo 

anterior, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

195 961/24-06-03-3
RAFAEL IBAÑEZ 

BARQUET

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

RAFAEL IBAÑEZ 
BARQUET

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 14 de 

octubre de 2024, a 
través del cual, el 

abogado autorizado 
por la parte actora, 
calidad que tiene 

debidamente 
acreditada en autos, 
solicita se declare la 

firmeza de la 
sentencia definitiva 

dictada por este 
Juzgador el 09 de 

agosto de 2024.Visto 
el escrito de cuenta y 

analizadas las 
constancias que 

conforman el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo 
federal, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
infórmese a las 
partes que la 

sentencia dictada por 
este Juzgador el 09 
de agosto de 2024, 
fue notificada el 06 
de septiembre de 

2024, , mediante su 
publicación en el 

boletín jurisdiccional, 
sin que a la fecha las 

partes hayan 
interpuesto medio de 
impugnación alguno; 

por lo que, con 
fundamento en el 
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artículo 53 fracción 
II, de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 
declara firme la 

sentencia dictada por 
este Juzgador el 09 
de agosto de 2024, 

para todos los 
efectos 

correspondientes a 
partir del 07 de 

octubre de 2024, por 
lo tanto, se ordena 

archivar este 
expediente como 

asunto total y 
definitivamente 

concluido, lo anterior 
para los efectos 

legales 
correspondientes.

196 961/24-06-03-3
RAFAEL IBAÑEZ 

BARQUET

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 14 de 

octubre de 2024, a 
través del cual, el 

abogado autorizado 
por la parte actora, 
calidad que tiene 

debidamente 
acreditada en autos, 
solicita se declare la 

firmeza de la 
sentencia definitiva 

dictada por este 
Juzgador el 09 de 

agosto de 2024.Visto 
el escrito de cuenta y 

analizadas las 
constancias que 

conforman el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo 
federal, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
infórmese a las 
partes que la 

sentencia dictada por 
este Juzgador el 09 
de agosto de 2024, 
fue notificada el 06 
de septiembre de 

2024, , mediante su 
publicación en el 

boletín jurisdiccional, 
sin que a la fecha las 

partes hayan 
interpuesto medio de 
impugnación alguno; 

por lo que, con 
fundamento en el 

artículo 53 fracción 
II, de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 
declara firme la 

sentencia dictada por 
este Juzgador el 09 
de agosto de 2024, 

para todos los 
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efectos 
correspondientes a 

partir del 07 de 
octubre de 2024, por 
lo tanto, se ordena 

archivar este 
expediente como 

asunto total y 
definitivamente 

concluido, lo anterior 
para los efectos 

legales 
correspondientes.

197
4391/24-06-03-

3
CAMAZELE, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "2" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

CAMAZELE, S.A. DE 
C.V.

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/06/2024. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.
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4391/24-06-03-

3
CAMAZELE, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "2" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "2" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/06/2024. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
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señalados el 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

199
1157/18-06-03-

3

IMPULSORA 
COMERCIAL 

REGIOMONTANA, S.A. 
DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "3"

IMPULSORA 
COMERCIAL 

REGIOMONTANA, 
S.A. DE C.V.

11-10-
2024

Agréguense a sus 
autos el oficio 500-

43-03-02-2024-2218 
de 27 de agosto de 
2024, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste el 04 de 

septiembre de 2024, 
a través del cual, la 

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, 
comparece a 
informar las 

gestiones realizadas 
respecto al debido 
cumplimiento de la 

resolución 
constitucional de 27 
de mayo de 2024, 
dictada dentro del 
juicio de amparo 

indirecto 09/2024.En 
virtud de lo anterior, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
ténganse a la 

autoridad oficiante 
informando a esta 

Juzgadora, las 
gestiones efectuadas 
sobre el seguimiento 
al cumplimiento de 

sentencia, teniéndole 
por realizadas las 
manifestaciones 

vertidas en el oficio 
de cuenta, lo 
anterior, se 

comunica para los 
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efectos legales a que 
haya lugar.

200
1157/18-06-03-

3

IMPULSORA 
COMERCIAL 

REGIOMONTANA, S.A. 
DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "3"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "3"

11-10-
2024

Agréguense a sus 
autos el oficio 500-

43-03-02-2024-2218 
de 27 de agosto de 
2024, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste el 04 de 

septiembre de 2024, 
a través del cual, la 

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, 
comparece a 
informar las 

gestiones realizadas 
respecto al debido 
cumplimiento de la 

resolución 
constitucional de 27 
de mayo de 2024, 
dictada dentro del 
juicio de amparo 

indirecto 09/2024.En 
virtud de lo anterior, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
ténganse a la 

autoridad oficiante 
informando a esta 

Juzgadora, las 
gestiones efectuadas 
sobre el seguimiento 
al cumplimiento de 

sentencia, teniéndole 
por realizadas las 
manifestaciones 

vertidas en el oficio 
de cuenta, lo 
anterior, se 

comunica para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

201
1157/18-06-03-

3

IMPULSORA 
COMERCIAL 

REGIOMONTANA, S.A. 
DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "3"

IMPULSORA 
COMERCIAL 

REGIOMONTANA, 
S.A. DE C.V.

11-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones del 
presente juicio, se 
advierte que, por 

auto de 01 de 
febrero de 2024, se 
admitió a trámite el 
incidente de nulidad 

de notificaciones 
promovido por la 

autoridad 
demandada, en 

contra de la 
notificación 

practicada con 
motivo de la 
sentencia de 

cumplimiento de 
ejecutoria de 03 de 

julio de 2023, dentro 
del ampro en 

revisión 259/2022, 
en donde se declaró 

el cumplimiento 
defectuoso de la 

sentencia definitiva 
de 02 de mayo de 
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2019, otorgando 
término a la parte 
actora para que 

manifestara lo que a 
su derecho 

conviniera.Ahora 
bien, de análisis que 

esta Juzgadora 
realiza a las 

constancias que 
obran en autos, se 

observa que la 
autoridad 

demandada informó 
sobre el 

cumplimiento de la 
sentencia de 

cumplimiento de 
ejecutoria de 03 de 

julio de 2023, 
anexando el diverso 
oficio 500-43-00-01-

00-2023-
024231912782 de 01 

de noviembre de 
2023, aunado a ello, 
el mismo oficio fue 

ingresado en la en la 
Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste el 06 de 

noviembre de 
2023.Se declara sin 
materia el incidente 

de nulidad de 
notificaciones 

promovido por la 
autoridad 

demandada, ya que 
de las constancias 

que obran en autos, 
descritas en párrafos 

anteriores, la 
autoridad 

demandada si fue 
notificada de la 
sentencia de 

cumplimiento de 
ejecutoria de 03 de 

julio de 2023, dentro 
del ampro en 

revisión 259/2022, 
por lo cual procedió 

a realizar las 
gestiones necesarias 
para dar el debido 
cumplimiento a la 
referida sentencia.

202
1157/18-06-03-

3

IMPULSORA 
COMERCIAL 

REGIOMONTANA, S.A. 
DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "3"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "3"

11-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones del 
presente juicio, se 
advierte que, por 

auto de 01 de 
febrero de 2024, se 
admitió a trámite el 
incidente de nulidad 

de notificaciones 
promovido por la 

autoridad 
demandada, en 

contra de la 
notificación 

practicada con 
motivo de la 
sentencia de 

cumplimiento de 
ejecutoria de 03 de 

julio de 2023, dentro 
del ampro en 

revisión 259/2022, 
en donde se declaró 
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el cumplimiento 
defectuoso de la 

sentencia definitiva 
de 02 de mayo de 
2019, otorgando 
término a la parte 
actora para que 

manifestara lo que a 
su derecho 

conviniera.Ahora 
bien, de análisis que 

esta Juzgadora 
realiza a las 

constancias que 
obran en autos, se 

observa que la 
autoridad 

demandada informó 
sobre el 

cumplimiento de la 
sentencia de 

cumplimiento de 
ejecutoria de 03 de 

julio de 2023, 
anexando el diverso 
oficio 500-43-00-01-

00-2023-
024231912782 de 01 

de noviembre de 
2023, aunado a ello, 
el mismo oficio fue 

ingresado en la en la 
Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste el 06 de 

noviembre de 
2023.Se declara sin 
materia el incidente 

de nulidad de 
notificaciones 

promovido por la 
autoridad 

demandada, ya que 
de las constancias 

que obran en autos, 
descritas en párrafos 

anteriores, la 
autoridad 

demandada si fue 
notificada de la 
sentencia de 

cumplimiento de 
ejecutoria de 03 de 

julio de 2023, dentro 
del ampro en 

revisión 259/2022, 
por lo cual procedió 

a realizar las 
gestiones necesarias 
para dar el debido 
cumplimiento a la 
referida sentencia.

203
3886/23-06-03-

3
ALPHA METALS 

MÉXICO, S.A DE C.V.

SUBADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "2"

ALPHA METALS 
MÉXICO, S.A DE 

C.V.

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 24/10/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
05 de septiembre de 
2024, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 
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que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Cuarto Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

204
6204/16-06-03-

3
LETICIA MORQUECHO 

ALVAREZ

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEON

TITULAR DE LA 
CONTRALORÍA 
INTERNA DEL 

ISSSTE

28-10-
2024

Agréguense a sus 
autos el oficio 

OIC/NL/2433/2024 
de 10 de octubre de 
2024, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste el 24 de 

octubre de 2024, a 
través del cual, el 
Titular del Área de 

Auditoría Interna, de 
Desarrollo y Mejora 
de la Gestión Pública 
y Titular del Área de 
Quejas, Denuncias e 
Investigaciones sede 

Nuevo León del 
Órgano Interno de 

Control Específico en 
el Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, comparece a 
informar que dictó 

un acuerdo de 
radicación de 10 de 
octubre de 2024, en 
donde dio inicio a las 

investigación 
respecto a la 

denuncia interpuesta 
referente al desacato 

de la autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

radicándose bajo el 
número 

2024/ISSSTE 
NL/DE589, 

mencionando 
además que, no 

existe una relación 
jerárquica de ese 
Órgano Interno de 

Control respecto a la 
autoridad 

demandada, por lo 
que, no está 

facultado para 
obligar a ningún 

servidor público del 
Instituto para acatar 

las resoluciones y 
acuerdos 

mencionados con 
anterioridad, sin 

embargo, se abocará 
a la investigación de 

la comisión de 
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presuntas 
irregularidades 

administrativas por 
los hechos 

denunciados.En 
virtud de lo anterior, 

ténganse a la 
autoridad oficiante 
informando a esta 

Sala, sobre las 
gestiones efectuadas 

respecto a la 
denuncia radicada 
bajo el número de 

expediente 
2024/ISSSTE 
NL/DE589, 

teniéndole por 
realizadas las 

manifestaciones 
vertidas en el oficio 

de cuenta.

205
4352/23-06-03-

6

LOPEZ GARZA 
SERVICIO, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

LOPEZ GARZA 
SERVICIO, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva, dígasele al 
oficiante que no ha 
lugar a acordar de 

conformidad su 
petición, toda vez 
que mediante auto 
de 7 de octubre de 
2024, se tuvo por 

recibida la demanda 
de amparo 

interpuesta por la 
parte actora, la cual 
fue remitida a los 

Tribunales 
Colegiados en 

Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito. Lo 
anterior para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

KARLA 
YESSENIA 

RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ

206
4352/23-06-03-

6

LOPEZ GARZA 
SERVICIO, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

22-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva, dígasele al 
oficiante que no ha 
lugar a acordar de 

conformidad su 
petición, toda vez 
que mediante auto 
de 7 de octubre de 
2024, se tuvo por 

recibida la demanda 
de amparo 

interpuesta por la 
parte actora, la cual 
fue remitida a los 

Tribunales 
Colegiados en 

Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito. Lo 
anterior para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

KARLA 
YESSENIA 

RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ

207
2190/23-06-03-

6
SILVIA MARTINEZ DE 

LUNA

Jefe de Departamento 
de Pensiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila

SILVIA MARTINEZ 
DE LUNA

11-10-
2024

I.- Es improcedente 
la queja intentada en 

términos de lo 
expuesto en el 
Considerando 

Segundo.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

KARLA 
YESSENIA 

RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ
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2190/23-06-03-

6
SILVIA MARTINEZ DE 

LUNA

Jefe de Departamento 
de Pensiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila

11-10-
2024

I.- Es improcedente 
la queja intentada en 

términos de lo 
expuesto en el 
Considerando 

Segundo.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

KARLA 
YESSENIA 

RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ

209
2153/20-06-03-

6

FINANCIERA CUALLIX, 
S.A. DE C.V. SOFOM 

E.N.R.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Nuevo 
León "1"

REPRESENTANTE 
LEGAL DE CUALLIX 

SERVICIOS, .S.A. DE 
C.V.

22-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito a 
través del cual la 
actora autoriza 

abogado y señala 
correo electrónico. 

En virtud de lo 
anterior, téngase 

autorizado al C. *** 
en términos amplios 

toda vez que su 
cédula profesional se 
encuentra registrada 
en el libro que para 
tal efecto se lleva a 

cabo ante este 
Tribunal; y como 

dirección de correo 
electrónico la 

siguiente: ****. Lo 
anterior para los 
efectos legales 

correspondientes.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

KARLA 
YESSENIA 

RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ

210
4009/21-06-03-

9
JOSE HECTOR 

GUTIERREZ GARZA
SIN INFORMACIÓN

JOSE HECTOR 
GUTIERREZ GARZA

22-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
6.23.413.1239/2024, 

depositado en las 
Oficinas del Servicios 

Postal Mexicano el 
día 06 de septiembre 
de 2024, e ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 

estas Salas 
Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 16 de 

octubre de 2024, a 
través del cual el C. 
Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos del 
Centro SCT en San 

Luis Potosí, en 
atención al 

requerimiento 
contenido en el auto 
de 09 de agosto de 
2024, exhibe copia 
de la credencial de 
elector del director 
General del Centro 

SICT San Luis Potosí. 
En tal virtud, en 

términos del artículo 
36, fracción VII de la 

Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

su anexo, por lo 
cual, se tiene por 

atendido el 
requerimiento de 09 
de agosto de 2024, y 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
contenido en el 

mismo.-

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

211
4009/21-06-03-

9
JOSE HECTOR 

GUTIERREZ GARZA
SIN INFORMACIÓN

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT DE 
LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 

22-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
6.23.413.1239/2024, 

depositado en las 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



TRANSPORTES EN 
SAN LUIS POTOSÍ

Oficinas del Servicios 
Postal Mexicano el 

día 06 de septiembre 
de 2024, e ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 

estas Salas 
Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 16 de 

octubre de 2024, a 
través del cual el C. 
Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos del 
Centro SCT en San 

Luis Potosí, en 
atención al 

requerimiento 
contenido en el auto 
de 09 de agosto de 
2024, exhibe copia 
de la credencial de 
elector del director 
General del Centro 

SICT San Luis Potosí. 
En tal virtud, en 

términos del artículo 
36, fracción VII de la 

Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

su anexo, por lo 
cual, se tiene por 

atendido el 
requerimiento de 09 
de agosto de 2024, y 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
contenido en el 

mismo.-

212
4009/21-06-03-

9
JOSE HECTOR 

GUTIERREZ GARZA
SIN INFORMACIÓN

JOSE HECTOR 
GUTIERREZ GARZA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 18 de 
octubre de 2024, a 

través del cual el C., 
en carácter de parte 

actora al rubro 
citada, informa que 
proporciono ante la 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1", la 

información 
necesaria para que 

se realice la 
devolución del pago 

de lo indebido, 
asimismo, solicita se 

prevenga a la 
autoridad para que 

informe de que 
manera ha dado a lo 
ordenado. En virtud 
de lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones 
vertidas en el 

mismo, e 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA
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infórmesele que esta 
Instrucción estará a 
la espera de que la 

autoridad 
demandada acredite 

haber dado 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva 
dictada dentro del 
presente juicio.
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9
JOSE HECTOR 

GUTIERREZ GARZA
SIN INFORMACIÓN

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT DE 
LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 
SAN LUIS POTOSÍ

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 18 de 
octubre de 2024, a 

través del cual el C., 
en carácter de parte 

actora al rubro 
citada, informa que 
proporciono ante la 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1", la 

información 
necesaria para que 

se realice la 
devolución del pago 

de lo indebido, 
asimismo, solicita se 

prevenga a la 
autoridad para que 

informe de que 
manera ha dado a lo 
ordenado. En virtud 
de lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones 
vertidas en el 

mismo, e 
infórmesele que esta 
Instrucción estará a 
la espera de que la 

autoridad 
demandada acredite 

haber dado 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva 
dictada dentro del 
presente juicio.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA
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6744/22-06-03-

9
MARIA DEL ROSARIO 
GARCIA ALMENDAREZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

MARIA DEL 
ROSARIO GARCIA 

ALMENDAREZ

14-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 10 de 
octubre de 2024, a 
través del cual la 

abogada autorizada 
de la parte actora, 

solicita el 
sobreseimiento total 
del presente juicio. 
En tal virtud, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
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RIVERA
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Administrativa, 
dígasele que NO HA 
LUGAR acordar de 

conformidad su 
pretensión, toda vez 
que de la revisión 

efectuada a los autos 
de cuenta, se 

advierte que si bien 
es cierto que quien 

promueve es 
autorizada de la 

parte actora en el 
presente juicio, 

también lo es, que 
dicha persona NO 
fue autorizada en 

términos amplios del 
artículo 5° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, tal y 
como se precisó en 
el auto de fecha 07 
de marzo de 2023, 
razón por la cual 

carece de facultades 
para promover en el 

presente juicio.
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9
MARIA DEL ROSARIO 
GARCIA ALMENDAREZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

14-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 10 de 
octubre de 2024, a 
través del cual la 

abogada autorizada 
de la parte actora, 

solicita el 
sobreseimiento total 
del presente juicio. 
En tal virtud, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígasele que NO HA 
LUGAR acordar de 

conformidad su 
pretensión, toda vez 
que de la revisión 

efectuada a los autos 
de cuenta, se 

advierte que si bien 
es cierto que quien 

promueve es 
autorizada de la 

parte actora en el 
presente juicio, 

también lo es, que 
dicha persona NO 
fue autorizada en 

términos amplios del 
artículo 5° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, tal y 
como se precisó en 
el auto de fecha 07 
de marzo de 2023, 
razón por la cual 

carece de facultades 
para promover en el 

presente juicio.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA
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6744/22-06-03-

9
MARIA DEL ROSARIO 
GARCIA ALMENDAREZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

MARIA DEL 
ROSARIO GARCIA 

ALMENDAREZ

14-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

del juicio en que se 
actúa, se advierte 

que el 07 de 
septiembre de 2023, 

se dictó sentencia 
definitiva dentro del 

presente juicio; 
asimismo, mediante 
escrito presentado el 

10 de octubre de 
2024 en la Oficialía 

de Partes Común con 
que cuenta estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal, se adjuntó 
copia simple de la 
Constancia de la 
Clave Única de 

Registro de Población 
de la C., de la que se 

desprende que se 
encuentra Inactiva 

por Defunción, por lo 
cual, de conformidad 
con lo establecido en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada a fin de 
que tenga 

conocimiento para 
los efectos legales a 

que haya lugar.
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9
MARIA DEL ROSARIO 
GARCIA ALMENDAREZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

14-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 

que el 07 de 
septiembre de 2023, 

se dictó sentencia 
definitiva dentro del 

presente juicio; 
asimismo, mediante 
escrito presentado el 

10 de octubre de 
2024 en la Oficialía 

de Partes Común con 
que cuenta estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal, se adjuntó 
copia simple de la 
Constancia de la 
Clave Única de 

Registro de Población 
de la C., de la que se 

desprende que se 
encuentra Inactiva 

por Defunción, por lo 
cual, de conformidad 
con lo establecido en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada a fin de 
que tenga 

conocimiento para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA
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1098/21-06-03-

9
BRANSON DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE TAMAULIPAS "3"

BRANSON DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

03-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



expediente al rubro 
citado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

segundo párrafo del 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.
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9
BRANSON DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE TAMAULIPAS "3"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE 

TAMAULIPAS "3"

03-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente al rubro 
citado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

segundo párrafo del 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA
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9
BRANSON DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE TAMAULIPAS "3"

BRANSON DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

03-10-
2024

I.- La parte actora 
no probó su 

pretensión, en 
consecuencia:II.- Se 
reconoce la validez 
de las resoluciones 
impugnadas, cuyas 

características 
quedaron precisadas 
en el Resultando 1º, 

conforme a lo 
resuelto a lo largo de 

esta sentencia.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

221
1098/21-06-03-

9
BRANSON DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE TAMAULIPAS "3"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE 

TAMAULIPAS "3"

03-10-
2024

I.- La parte actora 
no probó su 

pretensión, en 
consecuencia:II.- Se 
reconoce la validez 
de las resoluciones 
impugnadas, cuyas 

características 
quedaron precisadas 
en el Resultando 1º, 

conforme a lo 
resuelto a lo largo de 

esta sentencia.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

222 11/21-06-03-9
AURELIO GONZALEZ 

GUAJARADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

AURELIO GONZALEZ 
GUAJARADO

16-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 09 de 
octubre de 2024, a 
través del cual la 

abogada autorizada 
de la parte actora, 

solicita se le aplique 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



a la autoridad 
demandada la 

medida de apremio 
contenida en la 

sentencia 
interlocutoria 09 de 
febrero de 2023, 

toda vez que dicha 
autoridad ha sido 

omisa en 
cumplimentar. En 

virtud de lo anterior, 
resulta evidente para 
esta Juzgadora que 

la autoridad 
demandada NO HA 

DADO 
CUMPLIMIENTO a la 
sentencia definitiva 
de 24 de noviembre 
de 2021, así como 

en la sentencia 
interlocutoria de 
queja de 09 de 

febrero de 2023, 
puesto que la 

demandada no ha 
emitido ninguna 

resolución posterior 
a la sentencia de 

queja mencionada. 
En consecuencia, se 
requiere nuevamente 

a la autoridad 
demandada para que 

en el término de 
TRES DÍAS hábiles 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 

acredite haber 
cumplimentado con 

todos efectos 
señalados en la 

sentencia 
interlocutoria de 09 
de febrero de 2023, 

con el apercibimiento 
de que al existir 

omisión a lo 
ordenado en el 

presente acuerdo, se 
hará efectivo el 
apercibimiento 
decretado en la 
citada sentencia 
interlocutoria de 

queja.

223 11/21-06-03-9
AURELIO GONZALEZ 

GUAJARADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

16-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 09 de 
octubre de 2024, a 
través del cual la 

abogada autorizada 
de la parte actora, 

solicita se le aplique 
a la autoridad 
demandada la 

medida de apremio 
contenida en la 

sentencia 
interlocutoria 09 de 
febrero de 2023, 

toda vez que dicha 
autoridad ha sido 

omisa en 
cumplimentar. En 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
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ARMENTA



virtud de lo anterior, 
resulta evidente para 
esta Juzgadora que 

la autoridad 
demandada NO HA 

DADO 
CUMPLIMIENTO a la 
sentencia definitiva 
de 24 de noviembre 
de 2021, así como 

en la sentencia 
interlocutoria de 
queja de 09 de 

febrero de 2023, 
puesto que la 

demandada no ha 
emitido ninguna 

resolución posterior 
a la sentencia de 

queja mencionada. 
En consecuencia, se 
requiere nuevamente 

a la autoridad 
demandada para que 

en el término de 
TRES DÍAS hábiles 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 

acredite haber 
cumplimentado con 

todos efectos 
señalados en la 

sentencia 
interlocutoria de 09 
de febrero de 2023, 

con el apercibimiento 
de que al existir 

omisión a lo 
ordenado en el 

presente acuerdo, se 
hará efectivo el 
apercibimiento 
decretado en la 
citada sentencia 
interlocutoria de 

queja.

224
1172/24-06-03-

9
VIRGILIO RAMOS 

SALDIVAR

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL ORGANISMO DE 
CUENCA RÍO BRAVO 

DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA

VIRGILIO RAMOS 
SALDIVAR

10-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 
que mediante acta 
levantada el 10 de 

septiembre de 2024 
por el Actuario 
adscrito a esta 

Ponencia III, se hizo 
constar la incidencia 
en la publicación del 
boletín jurisdiccional 
de 09 de mayo de 

2024, concerniente a 
la notificación del 
acuerdo de 25 de 

abril de 2024, en la 
cual hubo un desfase 
en la publicación y 
quedó debidamente 
notificado hasta el 

14 de mayo de 2024. 
Ahora bien, dicho lo 
anterior se advierte 

que mediante 
proveído dictado el 

09 de agosto de 
2024, este Juzgador 
ordenó desechar el 

oficio de 
contestación de 
demanda por 

extemporáneo; no 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA
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obstante, dicho oficio 
si fue presentado en 
tiempo y forma, esto 
es, dentro del plazo 
concedido, por lo 
cual, a efecto de 

garantizar el acceso 
a la justicia, de 

conformidad con el 
artículo 58 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 
materia, SE 

REGULARIZA EL 
PROCEDIMIENTO, a 

fin de dejar sin 
efectos el acuerdo de 

09 de agosto de 
2024, por el cual se 
desechó el oficio de 

contestación de 
demanda.-
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9
VIRGILIO RAMOS 

SALDIVAR

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL ORGANISMO DE 
CUENCA RÍO BRAVO 

DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA

DIRECCIÓN 
GENERAL DEL 

ORGANISMO DE 
CUENCA RÍO BRAVO 

DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA

10-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 
que mediante acta 
levantada el 10 de 

septiembre de 2024 
por el Actuario 
adscrito a esta 

Ponencia III, se hizo 
constar la incidencia 
en la publicación del 
boletín jurisdiccional 
de 09 de mayo de 

2024, concerniente a 
la notificación del 
acuerdo de 25 de 

abril de 2024, en la 
cual hubo un desfase 
en la publicación y 
quedó debidamente 
notificado hasta el 

14 de mayo de 2024. 
Ahora bien, dicho lo 
anterior se advierte 

que mediante 
proveído dictado el 

09 de agosto de 
2024, este Juzgador 
ordenó desechar el 

oficio de 
contestación de 
demanda por 

extemporáneo; no 
obstante, dicho oficio 
si fue presentado en 
tiempo y forma, esto 
es, dentro del plazo 
concedido, por lo 
cual, a efecto de 

garantizar el acceso 
a la justicia, de 

conformidad con el 
artículo 58 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 
materia, SE 

REGULARIZA EL 
PROCEDIMIENTO, a 

fin de dejar sin 
efectos el acuerdo de 

09 de agosto de 
2024, por el cual se 
desechó el oficio de 

contestación de 
demanda.-

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA
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9
VIRGILIO RAMOS 

SALDIVAR

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL ORGANISMO DE 
CUENCA RÍO BRAVO 

DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA

VIRGILIO RAMOS 
SALDIVAR

10-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
B00.811.04.02.-

1478, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 02 de 
julio de 2024, a 
través del cual la 
Comisión Nacional 
del Agua, Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado de 

la Secretaría de 
Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, 
produce la 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y designa delegados. 

En virtud de lo 
anterior, SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA, en los 
términos del oficio 
que se acuerda, y 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas precisadas 
en el capítulo 

respectivo. Con copia 
del oficio de cuenta, 
córrase traslado a la 
parte actora para los 

efectos legales 
conducentes. 

Finalmente, dígase a 
las partes que 
disponen de un 

término de cinco días 
hábiles para formular 

sus alegatos por 
escrito, el cual 

correrá a partir de 
los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto; por lo 

que, de no darse 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse y 

transcurrido el 
término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
se declarará cerrada 

la instrucción del 
presente juicio 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
para dictar la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA
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9
VIRGILIO RAMOS 

SALDIVAR

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL ORGANISMO DE 
CUENCA RÍO BRAVO 

DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA

DIRECCIÓN 
GENERAL DEL 

ORGANISMO DE 
CUENCA RÍO BRAVO 

DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA

10-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
B00.811.04.02.-

1478, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 02 de 
julio de 2024, a 
través del cual la 
Comisión Nacional 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



del Agua, Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado de 
la Secretaría de 

Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, 

produce la 
CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y designa delegados. 

En virtud de lo 
anterior, SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA, en los 
términos del oficio 
que se acuerda, y 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas precisadas 
en el capítulo 

respectivo. Con copia 
del oficio de cuenta, 
córrase traslado a la 
parte actora para los 

efectos legales 
conducentes. 

Finalmente, dígase a 
las partes que 
disponen de un 

término de cinco días 
hábiles para formular 

sus alegatos por 
escrito, el cual 

correrá a partir de 
los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto; por lo 

que, de no darse 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse y 

transcurrido el 
término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
se declarará cerrada 

la instrucción del 
presente juicio 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
para dictar la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.
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9
VIRGILIO RAMOS 

SALDIVAR

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL ORGANISMO DE 
CUENCA RÍO BRAVO 

DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA

VIRGILIO RAMOS 
SALDIVAR

11-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 21 de 
agosto de 2024, a 

través del cual el C., 
en su carácter de 

parte actora, 
FORMULA SUS 
ALEGATOS POR 
ESCRITO. En tal 

virtud, con 
fundamento en lo 

previsto en el 
artículo 36 fracción, 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; 

dígasele a la 
promovente que no 
ha lugar acordar de 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



conformidad su 
pretensión, toda vez 

que mediante 
acuerdo dictado el 
10 de octubre de 

2024, se regularizó 
el procedimiento y se 
tuvo por admitida la 

contestación de 
demanda; no 

obstante, dígasele, 
que su derecho 

podrá ser ejercido en 
el momento procesal 

oportuno.
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9
VIRGILIO RAMOS 

SALDIVAR

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL ORGANISMO DE 
CUENCA RÍO BRAVO 

DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA

DIRECCIÓN 
GENERAL DEL 

ORGANISMO DE 
CUENCA RÍO BRAVO 

DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA

11-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 21 de 
agosto de 2024, a 

través del cual el C., 
en su carácter de 

parte actora, 
FORMULA SUS 
ALEGATOS POR 
ESCRITO. En tal 

virtud, con 
fundamento en lo 

previsto en el 
artículo 36 fracción, 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; 

dígasele a la 
promovente que no 
ha lugar acordar de 

conformidad su 
pretensión, toda vez 

que mediante 
acuerdo dictado el 
10 de octubre de 

2024, se regularizó 
el procedimiento y se 
tuvo por admitida la 

contestación de 
demanda; no 

obstante, dígasele, 
que su derecho 

podrá ser ejercido en 
el momento procesal 

oportuno.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA
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9
VIRGILIO RAMOS 

SALDIVAR

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL ORGANISMO DE 
CUENCA RÍO BRAVO 

DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA

VIRGILIO RAMOS 
SALDIVAR

14-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
B00.811.04.02.-

1766, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 22 de 
agosto de 2024, a 

través del cual la C. 
Directora de Asuntos 

Jurídicos en el 
Organismo de 

Cuenca Río Bravo de 
la Comisión Nacional 

del Agua, Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado de 
la Secretaría de 

Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 
de 07 de agosto de 
2024, a través del 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



cual se desechó por 
extemporánea la 
contestación a la 
demanda. En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 59 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE 
DESECHA EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN POR 
IMPROCEDENTE, 
toda vez que del 

análisis realizado a 
los autos que 
integran el 

expediente en que se 
actúa, se advierte 

que mediante 
acuerdo dictado el 
10 de octubre de 

2023, se regularizó 
el procedimiento y se 
admitió a trámite la 

contestación a la 
demanda.
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9
VIRGILIO RAMOS 

SALDIVAR

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL ORGANISMO DE 
CUENCA RÍO BRAVO 

DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA

DIRECCIÓN 
GENERAL DEL 

ORGANISMO DE 
CUENCA RÍO BRAVO 

DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA

14-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
B00.811.04.02.-

1766, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 22 de 
agosto de 2024, a 

través del cual la C. 
Directora de Asuntos 

Jurídicos en el 
Organismo de 

Cuenca Río Bravo de 
la Comisión Nacional 

del Agua, Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado de 
la Secretaría de 

Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 
de 07 de agosto de 
2024, a través del 

cual se desechó por 
extemporánea la 
contestación a la 
demanda. En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 59 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE 
DESECHA EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN POR 
IMPROCEDENTE, 
toda vez que del 

análisis realizado a 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



los autos que 
integran el 

expediente en que se 
actúa, se advierte 

que mediante 
acuerdo dictado el 
10 de octubre de 

2023, se regularizó 
el procedimiento y se 
admitió a trámite la 

contestación a la 
demanda.
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9
PROYECTOS Y REDES, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
NUEVO LEÓN "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

PROYECTOS Y 
REDES, S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 06-2-3-
34150/24, ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 

estas Salas 
Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 16 de 
octubre de 2024, a 
través del cual la C. 

Magistrada 
Presidenta de la 
Segunda Sala 

Regional del Noreste 
de este Tribunal, 

remite copias 
certificadas del 
escrito inicial de 

demanda, así como 
del auto admisorio 

de fecha 10 de 
septiembre de 2018 

y la sentencia 
definitiva de 06 de 

mayo de 2019, 
dictadas dentro del 
expediente número 
6316/18-06-02-3, 
manifestando la 

imposibilidad jurídica 
de remitir los autos 
originales de dicho 
expediente, el cual 
fue solicitado por 

esta Juzgadora para 
que obre como 

prueba de 
instrumental de 

actuaciones en el 
presente juicio. En 

virtud de lo anterior, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a la C. 

Magistrada 
Presidenta de la 
Segunda Sala 

Regional del Noreste 
de este Tribunal, 

acúsese de recibo el 
oficio de cuenta y las 

copias certificadas 
anexadas

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA
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9
PROYECTOS Y REDES, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
NUEVO LEÓN "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE NUEVO LEÓN "1" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

22-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 06-2-3-
34150/24, ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 

estas Salas 
Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 16 de 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



octubre de 2024, a 
través del cual la C. 

Magistrada 
Presidenta de la 
Segunda Sala 

Regional del Noreste 
de este Tribunal, 

remite copias 
certificadas del 
escrito inicial de 

demanda, así como 
del auto admisorio 

de fecha 10 de 
septiembre de 2018 

y la sentencia 
definitiva de 06 de 

mayo de 2019, 
dictadas dentro del 
expediente número 
6316/18-06-02-3, 
manifestando la 

imposibilidad jurídica 
de remitir los autos 
originales de dicho 
expediente, el cual 
fue solicitado por 

esta Juzgadora para 
que obre como 

prueba de 
instrumental de 

actuaciones en el 
presente juicio. En 

virtud de lo anterior, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a la C. 

Magistrada 
Presidenta de la 
Segunda Sala 

Regional del Noreste 
de este Tribunal, 

acúsese de recibo el 
oficio de cuenta y las 

copias certificadas 
anexadas
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9
PROYECTOS Y REDES, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
NUEVO LEÓN "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

PROYECTOS Y 
REDES, S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 06-2-2-
32537/24, ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 

estas Salas 
Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 17 de 
octubre de 2024, a 
través del cual la C. 

Magistrada 
Presidenta de la 
Segunda Sala 

Regional del Noreste 
de este Tribunal, 
remite los autos 

originales del juicio 
de nulidad 4589/17-
06-02-5, los cuales 

fueron solicitados por 
esta Juzgadora para 

que obre como 
prueba en el 

presente juicio. En 
virtud de lo anterior, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



Federal de Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a la C. 

Magistrada 
Presidenta de la 
Segunda Sala 

Regional del Noreste 
de este Tribunal, 

acúsese de recibo el 
oficio de cuenta, así 
como el expediente 

número 4589/17-06-
02-5
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9
PROYECTOS Y REDES, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
NUEVO LEÓN "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE NUEVO LEÓN "1" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

22-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 06-2-2-
32537/24, ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 

estas Salas 
Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 17 de 
octubre de 2024, a 
través del cual la C. 

Magistrada 
Presidenta de la 
Segunda Sala 

Regional del Noreste 
de este Tribunal, 
remite los autos 

originales del juicio 
de nulidad 4589/17-
06-02-5, los cuales 

fueron solicitados por 
esta Juzgadora para 

que obre como 
prueba en el 

presente juicio. En 
virtud de lo anterior, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a la C. 

Magistrada 
Presidenta de la 
Segunda Sala 

Regional del Noreste 
de este Tribunal, 

acúsese de recibo el 
oficio de cuenta, así 
como el expediente 

número 4589/17-06-
02-5

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA
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9
PROYECTOS Y REDES, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
NUEVO LEÓN "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

PROYECTOS Y 
REDES, S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 06-1-2-
38473/24, ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 

estas Salas 
Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 18 de 
octubre de 2024, a 
través del cual el C. 

Magistrado 
Presidente de la 

Primera Sala 
Regional del Noreste 

de este Tribunal, 
remite los autos 

originales del juicio 
de nulidad 6387/21-
06-01-2, los cuales 

fueron solicitados por 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA
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ARMENTA



esta Juzgadora para 
que obre como 
prueba en el 

presente juicio. En 
virtud de lo anterior, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al C. 
Magistrado 

Presidente de la 
Primera Sala 

Regional del Noreste 
de este Tribunal, 

acúsese de recibo el 
oficio de cuenta, así 
como el expediente 

número 6387/21-06-
01-2
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9
PROYECTOS Y REDES, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
NUEVO LEÓN "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE NUEVO LEÓN "1" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 06-1-2-
38473/24, ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 

estas Salas 
Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 18 de 
octubre de 2024, a 
través del cual el C. 

Magistrado 
Presidente de la 

Primera Sala 
Regional del Noreste 

de este Tribunal, 
remite los autos 

originales del juicio 
de nulidad 6387/21-
06-01-2, los cuales 

fueron solicitados por 
esta Juzgadora para 

que obre como 
prueba en el 

presente juicio. En 
virtud de lo anterior, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al C. 
Magistrado 

Presidente de la 
Primera Sala 

Regional del Noreste 
de este Tribunal, 

acúsese de recibo el 
oficio de cuenta, así 
como el expediente 

número 6387/21-06-
01-2

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA
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9

CALVERT MCBRIDE 
MÉXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Nuevo León del 
Instituto del Fondo 

Nacional para la 
Vivienda de los 
Trabajadores

CALVERT MCBRIDE 
MÉXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

20-09-
2024

.- Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 12 de 
agosto de 2024, a 
través del cual el 

abogado autorizado 
en amplios términos 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



de la parte actora al 
rubro citada, en 

atención al 
requerimiento 

contenido en el auto 
de 04 de junio de 

2024, exhibe copias 
de diversas 

constancias y 
documentos relativos 
al juicio de nulidad 

en que se actúa, con 
motivo del incidente 

de reposición de 
autos que se tramita 

en el presente 
asuntos. En virtud de 

lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 37, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
contenido en el auto 
de fecha 04 de junio 

de 2024.
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9

CALVERT MCBRIDE 
MÉXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Nuevo León del 
Instituto del Fondo 

Nacional para la 
Vivienda de los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Nuevo León 
del Instituto del 

Fondo Nacional para 
la Vivienda de los 

Trabajadores

20-09-
2024

.- Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 12 de 
agosto de 2024, a 
través del cual el 

abogado autorizado 
en amplios términos 
de la parte actora al 

rubro citada, en 
atención al 

requerimiento 
contenido en el auto 

de 04 de junio de 
2024, exhibe copias 

de diversas 
constancias y 

documentos relativos 
al juicio de nulidad 

en que se actúa, con 
motivo del incidente 

de reposición de 
autos que se tramita 

en el presente 
asuntos. En virtud de 

lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 37, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
contenido en el auto 
de fecha 04 de junio 

de 2024.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA
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9

CALVERT MCBRIDE 
MÉXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Nuevo León del 
Instituto del Fondo 

Nacional para la 
Vivienda de los 
Trabajadores

CALVERT MCBRIDE 
MÉXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

23-09-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones del juicio 
de nulidad citado al 
rubro, se advierte 

que ha transcurrido 
en exceso el plazo de 
DIEZ DÍAS que le fue 
concedido en el auto 
de fecha 04 de junio 

de 2024 a la 
autoridad 

demandada, para el 
efecto de que 

exhibiera en copia 
simple o certificada 
las constancias y 

documentos relativos 
al expediente en que 

se actúa, a fin de 
reponerlos y 

continuar con los 
trámites de Ley; lo 

anterior, en virtud de 
que el auto de 

mérito fue notificado 
por boletín 

jurisdiccional el 10 
de junio de 2024, tal 

y como se 
comprueba con la 

razón asentada por 
el Actuario adscrito a 
esta Sala agregada 
en autos a foja 04; 

por lo que, en 
términos del 

penúltimo párrafo 
del artículo 65, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
notificación surtió 

efectos el tercer día 
hábil siguiente, esto 
es, el 13 de junio de 
2024, feneciendo el 
plazo respectivo el 

01 de julio de 2024. 
En tales 

circunstancias, de 
conformidad con lo 
establecido en los 
artículos 288 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles y 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

DECLARA 
PRECLUÍDO EL 
DERECHO A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 
QUE EXHIBIERA EN 

COPIA SIMPLE O 
CERTIFICADA LAS 
CONSTANCIAS Y 
DOCUMENTOS 
RELATIVOS AL 

EXPEDIENTE EN QUE 
SE ACTÚA, a fin de 

reponerlos y 
continuar con los 
trámites de ley, lo 

anterior con motivo 
del incidente de 

reposición de autos 
que en el presente 
juicio se tramita.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



241
1494/19-06-03-

9

CALVERT MCBRIDE 
MÉXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Nuevo León del 
Instituto del Fondo 

Nacional para la 
Vivienda de los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Nuevo León 
del Instituto del 

Fondo Nacional para 
la Vivienda de los 

Trabajadores

23-09-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones del juicio 
de nulidad citado al 
rubro, se advierte 

que ha transcurrido 
en exceso el plazo de 
DIEZ DÍAS que le fue 
concedido en el auto 
de fecha 04 de junio 

de 2024 a la 
autoridad 

demandada, para el 
efecto de que 

exhibiera en copia 
simple o certificada 
las constancias y 

documentos relativos 
al expediente en que 

se actúa, a fin de 
reponerlos y 

continuar con los 
trámites de Ley; lo 

anterior, en virtud de 
que el auto de 

mérito fue notificado 
por boletín 

jurisdiccional el 10 
de junio de 2024, tal 

y como se 
comprueba con la 

razón asentada por 
el Actuario adscrito a 
esta Sala agregada 
en autos a foja 04; 

por lo que, en 
términos del 

penúltimo párrafo 
del artículo 65, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
notificación surtió 

efectos el tercer día 
hábil siguiente, esto 
es, el 13 de junio de 
2024, feneciendo el 
plazo respectivo el 

01 de julio de 2024. 
En tales 

circunstancias, de 
conformidad con lo 
establecido en los 
artículos 288 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles y 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

DECLARA 
PRECLUÍDO EL 
DERECHO A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 
QUE EXHIBIERA EN 

COPIA SIMPLE O 
CERTIFICADA LAS 
CONSTANCIAS Y 
DOCUMENTOS 
RELATIVOS AL 

EXPEDIENTE EN QUE 
SE ACTÚA, a fin de 

reponerlos y 
continuar con los 
trámites de ley, lo 

anterior con motivo 
del incidente de 

reposición de autos 
que en el presente 
juicio se tramita.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA





 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 NORESTE
CUARTA SALA REGIONAL DEL NORESTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
4763/24-06-04-

1
ESMERALDA RIVERA 

ARENAS
ADUANA DE REYNOSA

ESMERALDA RIVERA 
ARENAS

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

21/10/2024, a través 
del cual el abogado 

autorizado de la 
parte actora, 

FORMULA 
ALEGATOS. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones 
contenidas en el 

mismo, las cuales 
serán tomadas en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

2
4763/24-06-04-

1
ESMERALDA RIVERA 

ARENAS
ADUANA DE REYNOSA

ADUANA DE 
REYNOSA

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

21/10/2024, a través 
del cual el abogado 

autorizado de la 
parte actora, 

FORMULA 
ALEGATOS. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones 
contenidas en el 

mismo, las cuales 
serán tomadas en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

3
6565/24-06-04-

1
BOTANAS CHE CHE, 

S.A. DE C.V.

GERENCIA DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DEL INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

BOTANAS CHE CHE, 
S.A. DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
18/10/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

el original o copia 
certificada del 

instrumento notarial 
con las copias 

simples necesarias 
para dar vista; 

apercibido de que en 
caso de omisión se 

tendrá POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS



5º de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.

4
6523/24-06-04-

1

CONSTRUCCIONES Y 
ACABADOS ARQCO, 

S.A DE C.V.

GERENCIA DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

CONSTRUCCIONES Y 
ACABADOS ARQCO, 

S.A DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
día para cerrar 

instrucción.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

5
6523/24-06-04-

1

CONSTRUCCIONES Y 
ACABADOS ARQCO, 

S.A DE C.V.

GERENCIA DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

GERENCIA DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL DE 

NUEVO LEÓN DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
día para cerrar 

instrucción.

6
5116/24-06-04-

1

JAIME GÓMEZ GÓMEZ 
E ISIDRO GÓMEZ 

GONZÁLEZ

DIRECCIÓN GENERAL 
DE CRÉDITOS Y 

COBRANZAS DE LA 
SUBSECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
CRÉDITOS Y 

COBRANZAS DE LA 
SUBSECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA 

GENERAL DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
concede a las partes 

el término de ley 
para formular sus 

ALEGATOS.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

7
5116/24-06-04-

1

JAIME GÓMEZ GÓMEZ 
E ISIDRO GÓMEZ 

GONZÁLEZ

DIRECCIÓN GENERAL 
DE CRÉDITOS Y 

COBRANZAS DE LA 
SUBSECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE NUEVO LEÓN 2

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
concede a las partes 

el término de ley 
para formular sus 

ALEGATOS.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

8
6591/24-06-04-

1
MARCO ALBERTO 

GAYTÁN SÁNCHEZ.
ADUANA DE NUEVO 

LAREDO
MARCO ALBERTO 

GAYTÁN SÁNCHEZ.
24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS



la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

9
6591/24-06-04-

1
MARCO ALBERTO 

GAYTÁN SÁNCHEZ.
ADUANA DE NUEVO 

LAREDO
ADUANA DE NUEVO 

LAREDO
24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS



de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

10
6680/24-06-04-

1
JESÚS ARRIAGA 

SAUCEDO
ADUANA DE NUEVO 

LAREDO
JESÚS ARRIAGA 

SAUCEDO
24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/10/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
día para cerrar 

instrucción.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

11
6680/24-06-04-

1
JESÚS ARRIAGA 

SAUCEDO
ADUANA DE NUEVO 

LAREDO
ADUANA DE NUEVO 

LAREDO
24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/10/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS



aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
día para cerrar 

instrucción.

12
3110/24-06-04-

4
JUAN HERRERA 

JIMÉNEZ

GERENCIA DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

JUAN HERRERA 
JIMÉNEZ

22-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

13
3110/24-06-04-

4
JUAN HERRERA 

JIMÉNEZ

GERENCIA DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

GERENCIA DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL DE 

NUEVO LEÓN DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

22-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



14
4519/24-06-04-

4
JOSE AREVALO 

VALERO

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEON

JOSE AREVALO 
VALERO

24-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

15
4519/24-06-04-

4
JOSE AREVALO 

VALERO

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEON

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEON

24-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

16
4841/24-06-04-

4
LANDIS & GYR, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría de Comercio 
Exterior del Noreste 
con sede en Nuevo 

León

LANDIS & GYR, S.A. 
DE C.V.

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridades 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



el proveído de 
12/8/24, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

17
4841/24-06-04-

4
LANDIS & GYR, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría de Comercio 
Exterior del Noreste 
con sede en Nuevo 

León

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría de 
Comercio Exterior 

del Noreste con sede 
en Nuevo León

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridades 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de 

12/8/24, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

18
4409/24-06-04-

4
JOSÉ RUBEN GARCÍA 

GUERRA

Dirección General 
Jurídica Tributaria de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa.

JOSÉ RUBEN 
GARCÍA GUERRA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

21/10/2024, por el 
que la autoridad 

demandada, 
manifiesta que se 

adhiere a la 
contestación a la 
ampliación que 

formule la diversa 
autoridad 

demandada . SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA en los 

términos 
manifestados en el 
oficio de cuenta. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

19
4409/24-06-04-

4
JOSÉ RUBEN GARCÍA 

GUERRA

Dirección General 
Jurídica Tributaria de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa.

Dirección General 
Jurídica Tributaria de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 
General del Estado 
de Nuevo León, por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargada de su 

defensa.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

21/10/2024, por el 
que la autoridad 

demandada, 
manifiesta que se 

adhiere a la 
contestación a la 
ampliación que 

formule la diversa 
autoridad 

demandada . SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA en los 

términos 
manifestados en el 
oficio de cuenta. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

20
4409/24-06-04-

4
JOSÉ RUBEN GARCÍA 

GUERRA

Dirección General 
Jurídica Tributaria de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa.

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1",

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

21/10/2024, por el 
que la autoridad 

demandada, 
manifiesta que se 

adhiere a la 
contestación a la 
ampliación que 

formule la diversa 
autoridad 

demandada . SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA en los 

términos 
manifestados en el 
oficio de cuenta. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

21
4409/24-06-04-

4
JOSÉ RUBEN GARCÍA 

GUERRA

Dirección General 
Jurídica Tributaria de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa.

JOSÉ RUBEN 
GARCÍA GUERRA

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

22
4409/24-06-04-

4
JOSÉ RUBEN GARCÍA 

GUERRA

Dirección General 
Jurídica Tributaria de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa.

Dirección General 
Jurídica Tributaria de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 
General del Estado 
de Nuevo León, por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargada de su 

defensa.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

23
4409/24-06-04-

4
JOSÉ RUBEN GARCÍA 

GUERRA

Dirección General 
Jurídica Tributaria de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa.

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1",

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



dicte la Sentencia 
correspondiente.

24
6504/24-06-04-

4

SERVICIO AG LAS 
CAMPANAS, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

SERVICIO AG LAS 
CAMPANAS, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

25
6504/24-06-04-

4

SERVICIO AG LAS 
CAMPANAS, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

26
5394/24-06-04-

7

FINANCIERA CUALLIX, 
S.A. DE C.V. SOFOM 

ENR

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN "1" 
DE NUEVO LEÓN

FINANCIERA 
CUALLIX, S.A. DE 
C.V. SOFOM ENR

23-10-
2024

Mediante escrito 
presentado por el 

representante legal 
de la parte actora, 
señala perito de su 

intención en materia 
de grafoscopía. Se 
tiene por recibido el 

escrito y por 
señalado perito de su 

intención. Ahora 
bien, resérvese la 

cita a los peritos de 
las partes hasta en 

tanto la 
representante legal 

de la parte actora, se 
presente en las 

instalaciones de esta 
Sala a fin de 

estampar por el puño 
y letra su firma, lo 
anterior para los 
efectos legales 

correspondientes.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

27
5394/24-06-04-

7

FINANCIERA CUALLIX, 
S.A. DE C.V. SOFOM 

ENR

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN "1" 
DE NUEVO LEÓN

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

"1" DE NUEVO LEÓN

23-10-
2024

Mediante escrito 
presentado por el 

representante legal 
de la parte actora, 
señala perito de su 

intención en materia 
de grafoscopía. Se 
tiene por recibido el 

escrito y por 
señalado perito de su 

intención. Ahora 
bien, resérvese la 

cita a los peritos de 
las partes hasta en 

tanto la 
representante legal 

de la parte actora, se 
presente en las 

instalaciones de esta 
Sala a fin de 

estampar por el puño 
y letra su firma, lo 
anterior para los 
efectos legales 

correspondientes.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

28
6560/24-06-04-

7
FORRAJES EL DOLLAR, 

S. DE R.L. MI

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
JURÍDICA EN NUEVO 

LEÓN "2", por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

FORRAJES EL 
DOLLAR, S. DE R.L. 

MI

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



copia certificada de 
escritura pública. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

29
6560/24-06-04-

7
FORRAJES EL DOLLAR, 

S. DE R.L. MI

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
JURÍDICA EN NUEVO 

LEÓN "2", por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
JURÍDICA EN NUEVO 

LEÓN "2", por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
copia certificada de 
escritura pública. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

30
6560/24-06-04-

7
FORRAJES EL DOLLAR, 

S. DE R.L. MI

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
JURÍDICA EN NUEVO 

LEÓN "2", por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE NUEVO 

LEÓN "2", por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
copia certificada de 
escritura pública. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

31
6658/24-06-04-

7
BLANCA MARGARITA 
HERNÁNDEZ VALDEZ

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

BLANCA MARGARITA 
HERNÁNDEZ 

VALDEZ

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

32
6658/24-06-04-

7
BLANCA MARGARITA 
HERNÁNDEZ VALDEZ

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



a la publicación de 
sus datos 

personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

33
6631/24-06-04-

7
TRANSPORTES LÓPEZ 
E HIJOS, S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

TRANSPORTES 
LÓPEZ E HIJOS, S.A. 

DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

34
6631/24-06-04-

7
TRANSPORTES LÓPEZ 
E HIJOS, S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

35
6631/24-06-04-

7
TRANSPORTES LÓPEZ 
E HIJOS, S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

TRANSPORTES 
LÓPEZ E HIJOS, S.A. 

DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 

oficialía de partes 
común de la Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 22 de 

octubre de 2024, a 
través del cual la 

parte actora solicita 
la suspensión del 

acto impugnado. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN. se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
rinda el informe 
correspondiente 

dentro del plazo de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 
notificación de este 

acuerdo.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

36
6631/24-06-04-

7
TRANSPORTES LÓPEZ 
E HIJOS, S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 

oficialía de partes 
común de la Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 22 de 

octubre de 2024, a 
través del cual la 

parte actora solicita 
la suspensión del 

acto impugnado. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN. se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
rinda el informe 
correspondiente 

dentro del plazo de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 
notificación de este 

acuerdo.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

37
5859/24-06-04-

7

MOS INTERNACIONAL 
FOOD SERVICE, S.A. 

DE C.V.

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León por 
conducto de la 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León

MOS 
INTERNACIONAL 

FOOD SERVICE, S.A. 
DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 14/10/2024, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada pretende 
dar cumplimiento al 

requerimiento 
señalado en el auto 

admisorio, sin 
embargo del oficio 
que se acuerda se 

observa que la 
misma fue omisa en 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



anexar los 
documentales 

requeridos, por lo 
que a fin de no dejar 

en estado de 
indefensión a la 

parte actora, se le 
requiere a la 

demandada a fin de 
exhibir los 

documentales en 
mención.

38
5859/24-06-04-

7

MOS INTERNACIONAL 
FOOD SERVICE, S.A. 

DE C.V.

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León por 
conducto de la 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 
General del Estado 
de Nuevo León por 

conducto de la 
Administración 
Central de lo 

Contencioso de la 
Secretaría de 

Finanzas y Tesorería 
General del Estado 

de Nuevo

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 14/10/2024, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada pretende 
dar cumplimiento al 

requerimiento 
señalado en el auto 

admisorio, sin 
embargo del oficio 
que se acuerda se 

observa que la 
misma fue omisa en 

anexar los 
documentales 

requeridos, por lo 
que a fin de no dejar 

en estado de 
indefensión a la 

parte actora, se le 
requiere a la 

demandada a fin de 
exhibir los 

documentales en 
mención.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

39
5859/24-06-04-

7

MOS INTERNACIONAL 
FOOD SERVICE, S.A. 

DE C.V.

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León por 
conducto de la 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica, la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "2"

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 14/10/2024, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada pretende 
dar cumplimiento al 

requerimiento 
señalado en el auto 

admisorio, sin 
embargo del oficio 
que se acuerda se 

observa que la 
misma fue omisa en 

anexar los 
documentales 

requeridos, por lo 
que a fin de no dejar 

en estado de 
indefensión a la 

parte actora, se le 
requiere a la 

demandada a fin de 
exhibir los 

documentales en 
mención.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

40
5859/24-06-04-

7

MOS INTERNACIONAL 
FOOD SERVICE, S.A. 

DE C.V.

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León por 
conducto de la 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León

MOS 
INTERNACIONAL 

FOOD SERVICE, S.A. 
DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

41
5859/24-06-04-

7

MOS INTERNACIONAL 
FOOD SERVICE, S.A. 

DE C.V.

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León por 
conducto de la 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 
General del Estado 
de Nuevo León por 

conducto de la 
Administración 
Central de lo 

Contencioso de la 
Secretaría de 

Finanzas y Tesorería 
General del Estado 

de Nuevo

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

42
5859/24-06-04-

7

MOS INTERNACIONAL 
FOOD SERVICE, S.A. 

DE C.V.

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León por 
conducto de la 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica, la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "2"

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

43
5859/24-06-04-

7

MOS INTERNACIONAL 
FOOD SERVICE, S.A. 

DE C.V.

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León por 
conducto de la 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León

MOS 
INTERNACIONAL 

FOOD SERVICE, S.A. 
DE C.V.

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y se 
adhiere al escrito 
que de la misma 

efectúela Secretaría 
de Finanzas y 

Tesorería del Estado; 
Se tienen por 

señalados como 
delegados a las 

personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado; se tiene 
como señalado el 
correo electrónico 

referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



efectos legales 
correspondientes.

44
5859/24-06-04-

7

MOS INTERNACIONAL 
FOOD SERVICE, S.A. 

DE C.V.

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León por 
conducto de la 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 
General del Estado 
de Nuevo León por 

conducto de la 
Administración 
Central de lo 

Contencioso de la 
Secretaría de 

Finanzas y Tesorería 
General del Estado 

de Nuevo

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y se 
adhiere al escrito 
que de la misma 

efectúela Secretaría 
de Finanzas y 

Tesorería del Estado; 
Se tienen por 

señalados como 
delegados a las 

personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado; se tiene 
como señalado el 
correo electrónico 

referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

45
5859/24-06-04-

7

MOS INTERNACIONAL 
FOOD SERVICE, S.A. 

DE C.V.

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León por 
conducto de la 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica, la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "2"

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y se 
adhiere al escrito 
que de la misma 

efectúela Secretaría 
de Finanzas y 

Tesorería del Estado; 
Se tienen por 

señalados como 
delegados a las 

personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado; se tiene 
como señalado el 
correo electrónico 

referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

46
4995/24-06-04-

7
JOSE PEDRO BRAVO 

VILLANUEVA

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DEL 

ESTADO DE NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

JOSE PEDRO BRAVO 
VILLANUEVA

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



lo dispuesto en la 
Ley.

47
4995/24-06-04-

7
JOSE PEDRO BRAVO 

VILLANUEVA

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DEL 

ESTADO DE NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

48
6697/24-06-04-

7

TRANSLOGISTICA DE 
CARGA TCS, S.A DE 

C.V.

Guardia Nacional 
Estación San Roberto, 

subestación Santa 
Ana, de la Secretaría 

de Seguridad y 
Protección Ciudadana

TRANSLOGISTICA 
DE CARGA TCS, S.A 

DE C.V.

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

49
6697/24-06-04-

7

TRANSLOGISTICA DE 
CARGA TCS, S.A DE 

C.V.

Guardia Nacional 
Estación San Roberto, 

subestación Santa 
Ana, de la Secretaría 

de Seguridad y 
Protección Ciudadana

Guardia Nacional 
Estación San 

Roberto, subestación 
Santa Ana, de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



las pruebas 
ofrecidas; por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

50
2122/24-06-04-

5

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMÓVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

ZONA 
METROPOLITANA DE 
MONTERREY DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA.

AUTOFINANCIAMIEN
TO DE 

AUTOMÓVILES 
MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

21-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y en atención 

a que no existen 
cuestiones de previo 

y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar, se 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN y 
se ordena turnar los 
autos, a fin de que 

se dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PÉREZ

51
2122/24-06-04-

5

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMÓVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

ZONA 
METROPOLITANA DE 
MONTERREY DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA.

ZONA 
METROPOLITANA DE 
MONTERREY DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA.

21-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y en atención 

a que no existen 
cuestiones de previo 

y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar, se 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN y 
se ordena turnar los 
autos, a fin de que 

se dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PÉREZ

52
2122/24-06-04-

5

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMÓVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

ZONA 
METROPOLITANA DE 
MONTERREY DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA.

AUTOFINANCIAMIEN
TO DE 

AUTOMÓVILES 
MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

22-10-
2024

I. La parte actora .-- 
en el presente juicio 
2122/24-06-04-5, 

ACREDITÓ SU 
PRETENSIÓN.II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de las 

resoluciones 
impugnadas en este 
juicio, precisadas en 
el resultando primero 
del presente fallo, en 

virtud de los 
razonamientos 
expuestos en el 

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PÉREZ



Considerando IV de 
esta resolución.III. 

NOTIFÍQUESE.

53
2122/24-06-04-

5

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMÓVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

ZONA 
METROPOLITANA DE 
MONTERREY DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA.

ZONA 
METROPOLITANA DE 
MONTERREY DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA.

22-10-
2024

I. La parte actora .-- 
en el presente juicio 
2122/24-06-04-5, 

ACREDITÓ SU 
PRETENSIÓN.II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de las 

resoluciones 
impugnadas en este 
juicio, precisadas en 
el resultando primero 
del presente fallo, en 

virtud de los 
razonamientos 
expuestos en el 

Considerando IV de 
esta resolución.III. 

NOTIFÍQUESE.

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PÉREZ

54
4720/24-06-04-

5

AUTOTRANSPORTES 
MONTIMEX, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes de Nuevo 
León, por conducto de 

la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa juridica

AUTOTRANSPORTES 
MONTIMEX, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

22/10/2024, 
mediante la cual la 

autoridad 
demandada, formula 
alegatos en el juicio. 
En tales condiciones, 

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

autoridad 
demandada, los que 
se considerarán al 

momento de resolver 
el presente juicio.

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PÉREZ

55
4720/24-06-04-

5

AUTOTRANSPORTES 
MONTIMEX, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes de Nuevo 
León, por conducto de 

la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa juridica

Dirección de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes de 
Nuevo León, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa juridica

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

22/10/2024, 
mediante la cual la 

autoridad 
demandada, formula 
alegatos en el juicio. 
En tales condiciones, 

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

autoridad 
demandada, los que 
se considerarán al 

momento de resolver 
el presente juicio.

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PÉREZ

56
4720/24-06-04-

5

AUTOTRANSPORTES 
MONTIMEX, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes de Nuevo 
León, por conducto de 

la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa juridica

Direccion de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes de San 
Luis Potosí, por 
conducto de la 

unidad aministrativa 
encargada de su 
defensa juridica

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

22/10/2024, 
mediante la cual la 

autoridad 
demandada, formula 
alegatos en el juicio. 
En tales condiciones, 

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

autoridad 
demandada, los que 
se considerarán al 

momento de resolver 
el presente juicio.

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PÉREZ

57
4720/24-06-04-

5

AUTOTRANSPORTES 
MONTIMEX, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes de Nuevo 
León, por conducto de 

la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa juridica

AUTOTRANSPORTES 
MONTIMEX, S.A. DE 

C.V.

24-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y en atención 

a que no existen 
cuestiones de previo 

y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar, se 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN y 
se ordena turnar los 
autos, a fin de que 

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PÉREZ



se dicte la sentencia 
que en derecho 

corresponda

58
4720/24-06-04-

5

AUTOTRANSPORTES 
MONTIMEX, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes de Nuevo 
León, por conducto de 

la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa juridica

Dirección de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes de 
Nuevo León, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa juridica

24-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y en atención 

a que no existen 
cuestiones de previo 

y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar, se 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN y 
se ordena turnar los 
autos, a fin de que 

se dicte la sentencia 
que en derecho 

corresponda

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PÉREZ

59
4720/24-06-04-

5

AUTOTRANSPORTES 
MONTIMEX, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes de Nuevo 
León, por conducto de 

la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa juridica

Direccion de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes de San 
Luis Potosí, por 
conducto de la 

unidad aministrativa 
encargada de su 
defensa juridica

24-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y en atención 

a que no existen 
cuestiones de previo 

y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar, se 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN y 
se ordena turnar los 
autos, a fin de que 

se dicte la sentencia 
que en derecho 

corresponda

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PÉREZ

60
4720/24-06-04-

5

AUTOTRANSPORTES 
MONTIMEX, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes de Nuevo 
León, por conducto de 

la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa juridica

AUTOTRANSPORTES 
MONTIMEX, S.A. DE 

C.V.

25-10-
2024

I. La parte actora, .-- 
en el presente juicio 
4720/24-06-04-5, 

ACREDITÓ SU 
PRETENSIÓN.II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de las 

resoluciones 
impugnadas en este 
juicio, precisadas en 
el resultando primero 
del presente fallo, en 

virtud de los 
razonamientos 
expuestos en el 

Considerando IV de 
esta resolución.III. 

NOTIFÍQUESE.

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PÉREZ

61
4720/24-06-04-

5

AUTOTRANSPORTES 
MONTIMEX, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes de Nuevo 
León, por conducto de 

la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa juridica

Dirección de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes de 
Nuevo León, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa juridica

25-10-
2024

I. La parte actora, .-- 
en el presente juicio 
4720/24-06-04-5, 

ACREDITÓ SU 
PRETENSIÓN.II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de las 

resoluciones 
impugnadas en este 
juicio, precisadas en 
el resultando primero 
del presente fallo, en 

virtud de los 
razonamientos 
expuestos en el 

Considerando IV de 
esta resolución.III. 

NOTIFÍQUESE.

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PÉREZ

62
4720/24-06-04-

5

AUTOTRANSPORTES 
MONTIMEX, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes de Nuevo 
León, por conducto de 

la unidad 
administrativa 

Direccion de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes de San 
Luis Potosí, por 
conducto de la 

25-10-
2024

I. La parte actora, .-- 
en el presente juicio 
4720/24-06-04-5, 

ACREDITÓ SU 
PRETENSIÓN.II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de las 

resoluciones 
impugnadas en este 

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PÉREZ



encargada de su 
defensa juridica

unidad aministrativa 
encargada de su 
defensa juridica

juicio, precisadas en 
el resultando primero 
del presente fallo, en 

virtud de los 
razonamientos 
expuestos en el 

Considerando IV de 
esta resolución.III. 

NOTIFÍQUESE.

63
2001/24-06-04-

5

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 

MONTERREY SA DE CV

ZONA CORREGIDORA 
JOSEFA ORTIZ DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

AUTOFINANCIAMIEN
TO DE 

AUTOMOVILES 
MONTERREY SA DE 

CV

23-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y en atención 

a que no existen 
cuestiones de previo 

y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar, se 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN y 
se ordena turnar los 
autos, a fin de que 

se dicte la sentencia 
que en derecho 

corresponda

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PÉREZ

64
2001/24-06-04-

5

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 

MONTERREY SA DE CV

ZONA CORREGIDORA 
JOSEFA ORTIZ DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

ZONA 
CORREGIDORA 

JOSEFA ORTIZ DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

23-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y en atención 

a que no existen 
cuestiones de previo 

y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar, se 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN y 
se ordena turnar los 
autos, a fin de que 

se dicte la sentencia 
que en derecho 

corresponda

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PÉREZ

65
2001/24-06-04-

5

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 

MONTERREY SA DE CV

ZONA CORREGIDORA 
JOSEFA ORTIZ DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

AUTOFINANCIAMIEN
TO DE 

AUTOMOVILES 
MONTERREY SA DE 

CV

24-10-
2024

I. La parte actora .-- 
en el presente juicio 
2001/24-06-04-5, 

ACREDITÓ SU 
PRETENSIÓN.II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada en este 
juicio, precisada en 

el resultando primero 
del presente fallo, en 

virtud de los 
razonamientos 
expuestos en el 

Considerando IV de 
esta resolución.III. 

NOTIFÍQUESE.

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PÉREZ

66
2001/24-06-04-

5

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 

MONTERREY SA DE CV

ZONA CORREGIDORA 
JOSEFA ORTIZ DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

ZONA 
CORREGIDORA 

JOSEFA ORTIZ DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

24-10-
2024

I. La parte actora .-- 
en el presente juicio 
2001/24-06-04-5, 

ACREDITÓ SU 
PRETENSIÓN.II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada en este 
juicio, precisada en 

el resultando primero 
del presente fallo, en 

virtud de los 
razonamientos 
expuestos en el 

Considerando IV de 
esta resolución.III. 

NOTIFÍQUESE.

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PÉREZ

67
6439/24-06-04-

6

COMERCIALIZADORA 
FARMACEUTICA DE 

CHIAPAS, S.A. DE C.V.

el C. Jefe del 
Departamento de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza, de la 

COMERCIALIZADOR
A FARMACEUTICA 

11-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

10/10/2024. SE 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 



ODECO Zona 
metropolitana de 
Tlanepantla de la 

PROFECO, por 
conducto del C. 

Director General de lo 
Contencioso y de 
Recursos de la 

PROFECO

DE CHIAPAS, S.A. 
DE C.V.

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por domicilio, correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizados a las 

personas que 
menciona. En 

relación a la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

administrativo 
impugnado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28, 
fracciones I, II y III, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
fija el día 

11/12/2024 para 
cerrar instrucción. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. De 

conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, las 
partes podrán 

apersonarse, a fin de 
ser notificados del 
presente acuerdo, 
siempre que no se 
haya realizado la 
notificación por 

boletín jurisdiccional 
y una vez notificado 
este auto, deberán 
acudir a recoger los 

traslados 
correspondientes.

RODRÍGUEZ 
ACOSTA

68
6439/24-06-04-

6

COMERCIALIZADORA 
FARMACEUTICA DE 

CHIAPAS, S.A. DE C.V.

el C. Jefe del 
Departamento de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza, de la 

ODECO Zona 
metropolitana de 
Tlanepantla de la 

PROFECO, por 
conducto del C. 

Director General de lo 
Contencioso y de 
Recursos de la 

PROFECO

el C. Jefe del 
Departamento de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza, de la 
ODECO Zona 

metropolitana de 
Tlanepantla de la 

PROFECO, por 
conducto del C. 

Director General de 
lo Contencioso y de 

Recursos

11-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

10/10/2024. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por domicilio, correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizados a las 

personas que 
menciona. En 

relación a la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

administrativo 
impugnado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28, 
fracciones I, II y III, 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA



de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
fija el día 

11/12/2024 para 
cerrar instrucción. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. De 

conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, las 
partes podrán 

apersonarse, a fin de 
ser notificados del 
presente acuerdo, 
siempre que no se 
haya realizado la 
notificación por 

boletín jurisdiccional 
y una vez notificado 
este auto, deberán 
acudir a recoger los 

traslados 
correspondientes.

69
6439/24-06-04-

6

COMERCIALIZADORA 
FARMACEUTICA DE 

CHIAPAS, S.A. DE C.V.

el C. Jefe del 
Departamento de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza, de la 

ODECO Zona 
metropolitana de 
Tlanepantla de la 

PROFECO, por 
conducto del C. 

Director General de lo 
Contencioso y de 
Recursos de la 

PROFECO

COMERCIALIZADOR
A FARMACEUTICA 
DE CHIAPAS, S.A. 

DE C.V.

11-10-
2024

Apareciendo de 
autos que por 

acuerdo de esta 
misma fecha, se 

ordenó tramitar por 
cuerda separada el 

Incidente de 
Suspensión de la 
Ejecución del Acto 

Administrativo 
Impugnado. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN del 

crédito fiscal 
impugnado, y se 

concede la 
suspensión 

provisional del 
mismo. Por otra 

parte, se REQUIERE 
a la AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que en el término de 

cuarenta y ocho 
horas siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
RINDA SU INFORME 
en relación con el 

incidente promovido 
por el demandante, 
indicándosele que en 

un plazo de cinco 
días contados a 

partir de que se haya 
recibido el informe o 
que haya vencido el 
plazo concedido para 

tal efecto, con 
informe o sin él, esta 
Juzgadora emitirá la 

resolución que 
conforme a derecho 

proceda.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA

70
6439/24-06-04-

6

COMERCIALIZADORA 
FARMACEUTICA DE 

CHIAPAS, S.A. DE C.V.

el C. Jefe del 
Departamento de 

Verificación y Defensa 

el C. Jefe del 
Departamento de 

11-10-
2024

Apareciendo de 
autos que por 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 



de la Confianza, de la 
ODECO Zona 

metropolitana de 
Tlanepantla de la 

PROFECO, por 
conducto del C. 

Director General de lo 
Contencioso y de 
Recursos de la 

PROFECO

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza, de la 
ODECO Zona 

metropolitana de 
Tlanepantla de la 

PROFECO, por 
conducto del C. 

Director General de 
lo Contencioso y de 

Recursos

acuerdo de esta 
misma fecha, se 

ordenó tramitar por 
cuerda separada el 

Incidente de 
Suspensión de la 
Ejecución del Acto 

Administrativo 
Impugnado. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN del 

crédito fiscal 
impugnado, y se 

concede la 
suspensión 

provisional del 
mismo. Por otra 

parte, se REQUIERE 
a la AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que en el término de 

cuarenta y ocho 
horas siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
RINDA SU INFORME 
en relación con el 

incidente promovido 
por el demandante, 
indicándosele que en 

un plazo de cinco 
días contados a 

partir de que se haya 
recibido el informe o 
que haya vencido el 
plazo concedido para 

tal efecto, con 
informe o sin él, esta 
Juzgadora emitirá la 

resolución que 
conforme a derecho 

proceda.

RODRÍGUEZ 
ACOSTA

71
6274/24-06-04-

6
JOSÉ LUIS MACÍAS 

CASTILLO

C. Subdirector de la 
Aduana de Nuevo 

Laredo de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

JOSÉ LUIS MACÍAS 
CASTILLO

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

03/10/2024. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
requiere a la 

autoridad para que al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona. Se fija el 
11/12/2024 para 

cerrar instrucción. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. De 

conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente a partir del 

14/06/2016, las 
partes podrán 

apersonarse en esta 
Sala, a fin de ser 
notificados del 

presente acuerdo, 
siempre que no se 
haya realizado la 
notificación por 

boletín jurisdiccional 
y una vez notificado 
este auto, en el caso 

que proceda, 
deberán acudir a 
este Tribunal a 

recoger los traslados 
correspondientes.

72
6274/24-06-04-

6
JOSÉ LUIS MACÍAS 

CASTILLO

C. Subdirector de la 
Aduana de Nuevo 

Laredo de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

C. Subdirector de la 
Aduana de Nuevo 

Laredo de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

03/10/2024. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
requiere a la 

autoridad para que al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona. Se fija el 
11/12/2024 para 

cerrar instrucción. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. De 

conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente a partir del 

14/06/2016, las 
partes podrán 

apersonarse en esta 
Sala, a fin de ser 
notificados del 

presente acuerdo, 
siempre que no se 
haya realizado la 
notificación por 

boletín jurisdiccional 
y una vez notificado 
este auto, en el caso 

que proceda, 
deberán acudir a 
este Tribunal a 

recoger los traslados 
correspondientes.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA

73
6407/24-06-04-

6

TRANSPORTES 
MARROQUIN ALANIS, 

S.A. DE C.V.

la Estación Culiacán de 
la coordinación 
Sinaloa de la 

DGSCIGNSSPC, por 

TRANSPORTES 
MARROQUIN 

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 



conducto deL Enlace 
Jurídico de la 

CBSCIGN.

ALANIS, S.A. DE 
C.V.

09/10/2024. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, por 
autorizados a las 

personas que 
menciona en los 

términos señalados. 
Se fija el día 

11/12/2024 para 
cerrar instrucción. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. De 

conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente a partir del 

14/06/2016, las 
partes podrán 

apersonarse en esta 
Sala, a fin de ser 
notificados del 

presente acuerdo, 
siempre que no se 
haya realizado la 
notificación por 

boletín jurisdiccional 
y una vez notificado 
éste auto, en el caso 

que proceda, 
deberán acudir a 
este Tribunal a 

recoger los traslados 
correspondientes.

RODRÍGUEZ 
ACOSTA

74
6407/24-06-04-

6

TRANSPORTES 
MARROQUIN ALANIS, 

S.A. DE C.V.

la Estación Culiacán de 
la coordinación 
Sinaloa de la 

DGSCIGNSSPC, por 
conducto deL Enlace 

Jurídico de la 
CBSCIGN.

la Estación Culiacán 
de la coordinación 

Sinaloa de la 
DGSCIGNSSPC, por 
conducto deL Enlace 

Jurídico de la 
CBSCIGN.

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, por 
autorizados a las 

personas que 
menciona en los 

términos señalados. 
Se fija el día 

11/12/2024 para 
cerrar instrucción. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA



contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. De 

conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente a partir del 

14/06/2016, las 
partes podrán 

apersonarse en esta 
Sala, a fin de ser 
notificados del 

presente acuerdo, 
siempre que no se 
haya realizado la 
notificación por 

boletín jurisdiccional 
y una vez notificado 
éste auto, en el caso 

que proceda, 
deberán acudir a 
este Tribunal a 

recoger los traslados 
correspondientes.

75
6321/24-06-04-

6
GERARDO NAVARRO 

LEDESMA

C. Guardia adscrito a 
la estación 

Atlacomulco de la 
coordinación Estado 

de México de la 
DGSCIGN de la SSPC, 

por conducto del 
Enlace Jurídico de la 

CBSCIGN en el Estado 
de México.

GERARDO NAVARRO 
LEDESMA

10-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, por 
autorizados a las 

personas que 
menciona en los 

términos señalados. 
Se fija el día 

11/12/2024 para 
cerrar instrucción. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. De 

conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente a partir del 

14/06/2016, las 
partes podrán 

apersonarse en esta 
Sala, a fin de ser 
notificados del 

presente acuerdo, 
siempre que no se 
haya realizado la 
notificación por 

boletín jurisdiccional 
y una vez notificado 
éste auto, en el caso 

que proceda, 
deberán acudir a 
este Tribunal a 

recoger los traslados 
correspondientes.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA



76
6321/24-06-04-

6
GERARDO NAVARRO 

LEDESMA

C. Guardia adscrito a 
la estación 

Atlacomulco de la 
coordinación Estado 

de México de la 
DGSCIGN de la SSPC, 

por conducto del 
Enlace Jurídico de la 

CBSCIGN en el Estado 
de México.

C. Guardia adscrito a 
la estación 

Atlacomulco de la 
coordinación Estado 

de México de la 
DGSCIGN de la 

SSPC, por conducto 
del Enlace Jurídico 

de la CBSCIGN en el 
Estado de México.

10-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, por 
autorizados a las 

personas que 
menciona en los 

términos señalados. 
Se fija el día 

11/12/2024 para 
cerrar instrucción. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. De 

conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente a partir del 

14/06/2016, las 
partes podrán 

apersonarse en esta 
Sala, a fin de ser 
notificados del 

presente acuerdo, 
siempre que no se 
haya realizado la 
notificación por 

boletín jurisdiccional 
y una vez notificado 
éste auto, en el caso 

que proceda, 
deberán acudir a 
este Tribunal a 

recoger los traslados 
correspondientes.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA

77
6351/24-06-04-

6

AUTO TRANSPORTES 
SALAZAR HERMANOS, 

S.A. DE C.V.

C. Agente adscrito a la 
estación Escuinapa de 

la coordinación 
Sinaloa de la 

DGSCIGNSSPC, por 
conducto del Enlace 

Jurídico de la 
CBSCIGN en el Estado 

de Sinaloa.

AUTO TRANSPORTES 
SALAZAR 

HERMANOS, S.A. DE 
C.V.

10-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

08/10/2024. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por domicilio y 
correo electrónico el 
señalado. Se fija el 

día 11/12/2024 para 
cerrar instrucción. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. De 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA



conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente a partir del 

14/06/2016, las 
partes podrán 

apersonarse en esta 
Sala, a fin de ser 
notificados del 

presente acuerdo, 
siempre que no se 
haya realizado la 
notificación por 

boletín jurisdiccional 
y una vez notificado 
éste auto, en el caso 

que proceda, 
deberán acudir a 
este Tribunal a 

recoger los traslados 
correspondientes.

78
6351/24-06-04-

6

AUTO TRANSPORTES 
SALAZAR HERMANOS, 

S.A. DE C.V.

C. Agente adscrito a la 
estación Escuinapa de 

la coordinación 
Sinaloa de la 

DGSCIGNSSPC, por 
conducto del Enlace 

Jurídico de la 
CBSCIGN en el Estado 

de Sinaloa.

C. Agente adscrito a 
la estación 

Escuinapa de la 
coordinación Sinaloa 

de la 
DGSCIGNSSPC, por 
conducto del Enlace 

Jurídico de la 
CBSCIGN en el 

Estado de Sinaloa.

10-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

08/10/2024. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por domicilio y 
correo electrónico el 
señalado. Se fija el 

día 11/12/2024 para 
cerrar instrucción. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. De 

conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente a partir del 

14/06/2016, las 
partes podrán 

apersonarse en esta 
Sala, a fin de ser 
notificados del 

presente acuerdo, 
siempre que no se 
haya realizado la 
notificación por 

boletín jurisdiccional 
y una vez notificado 
éste auto, en el caso 

que proceda, 
deberán acudir a 
este Tribunal a 

recoger los traslados 
correspondientes.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA

79
4415/24-06-04-

6
DAMARIS GUADALUPE 
ESTRADA ARICIAGA.

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de la Dirección 

Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

DAMARIS 
GUADALUPE 

ESTRADA ARICIAGA.

02-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 
que se tuvo como 

unidad 
administrativa 

encargada de la 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA



defensa jurídica de la 
autoridad 

demandada al Titular 
de la Jefatura 

Delegacional de 
Servicios Jurídicos 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social; y de las 
constancias que 

obran en autos se 
desprende que, la 

unidad 
administrativa 

encargada de la 
defensa jurídica es el 

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos 
Contenciosos de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social. En 
tal virtud, se 
regulariza el 

procedimiento y se 
deja sin efectos el 
acuerdo de 06 de 

agosto de 2024, en 
la parte en que se 
tuvo como unidad 

administrativa 
encargada de la 

defensa jurídica de la 
autoridad 

demandada al Titular 
de la Jefatura 

Delegacional de 
Servicios Jurídicos 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social. En términos 

del artículo 3, 
fracciones II y V, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

unidad 
administrativa 

encargada de la 
defensa jurídica de la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio al 

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos 
Contenciosos de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

por ser la autoridad 
encargada de su 
defensa jurídica.

80
4415/24-06-04-

6
DAMARIS GUADALUPE 
ESTRADA ARICIAGA.

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de la Dirección 

Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos 
Contenciosos de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 
que se tuvo como 

unidad 
administrativa 

encargada de la 
defensa jurídica de la 

autoridad 
demandada al Titular 

de la Jefatura 
Delegacional de 

Servicios Jurídicos 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social; y de las 
constancias que 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA



obran en autos se 
desprende que, la 

unidad 
administrativa 

encargada de la 
defensa jurídica es el 

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos 
Contenciosos de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social. En 
tal virtud, se 
regulariza el 

procedimiento y se 
deja sin efectos el 
acuerdo de 06 de 

agosto de 2024, en 
la parte en que se 
tuvo como unidad 

administrativa 
encargada de la 

defensa jurídica de la 
autoridad 

demandada al Titular 
de la Jefatura 

Delegacional de 
Servicios Jurídicos 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social. En términos 

del artículo 3, 
fracciones II y V, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

unidad 
administrativa 

encargada de la 
defensa jurídica de la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio al 

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos 
Contenciosos de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

por ser la autoridad 
encargada de su 
defensa jurídica.

81
4415/24-06-04-

6
DAMARIS GUADALUPE 
ESTRADA ARICIAGA.

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de la Dirección 

Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

DAMARIS 
GUADALUPE 

ESTRADA ARICIAGA.

03-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. SE 
RESERVA correr 

traslado a la parte 
actora del oficio de 

contestación de 
demanda y anexos, 
formulado por el C. 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Regional Nuevo 

León, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, así como 
conceder plazo para 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA



ampliar la demanda, 
hasta en tanto esta 

Instrucción se 
pronuncie respecto 

del requerimiento ahí 
formulado.

82
4415/24-06-04-

6
DAMARIS GUADALUPE 
ESTRADA ARICIAGA.

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de la Dirección 

Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos 
Contenciosos de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

03-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. SE 
RESERVA correr 

traslado a la parte 
actora del oficio de 

contestación de 
demanda y anexos, 
formulado por el C. 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Regional Nuevo 

León, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, así como 
conceder plazo para 
ampliar la demanda, 
hasta en tanto esta 

Instrucción se 
pronuncie respecto 

del requerimiento ahí 
formulado.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA

83
4415/24-06-04-

6
DAMARIS GUADALUPE 
ESTRADA ARICIAGA.

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de la Dirección 

Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos 
Contenciosos de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social 
CON COPIA DE LA 

DEMANDA

06-08-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
27/06/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA, en la que 

se impugna la 
negativa ficta 

señalada. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
emita su 

contestación en el 
término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado por la 
Ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
En preparación a la 
prueba PERICIAL EN 
MATERIA MÉDICA, se 
tiene por designado 
como perito de su 
intención. Se tiene 
por formulado de la 

parte actora el 
cuestionario. SE 
REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
formular su 

contestación, precise 
el nombre y domicilio 

del perito de su 
intención y de 
considerarlo 

necesario, amplíe el 
cuestionario, 

aperciba de que para 
el caso de no 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA



hacerlo, se tomará 
en cuenta 

únicamente el 
dictamen que rinda 
el perito de la parte 

actora.- En 
preparación a la 

prueba identificada 
en el numeral 5 (sic) 

del capítulo de 
pruebas, se requiere 

a la autoridad 
demandada, para 

que a más tardar con 
la contestación de la 
demanda, exhiba el 

expediente 
administrativo. Se 

tiene como 
designado al 

representante común 
señalado en el 

escrito de demanda.- 
De conformidad con 
el artículo 65 de la 
LFPCA vigente a 

partir del 
14/06/2016, las 
partes podrán 

apersonarse en esta 
Sala, a fin de ser 
notificados del 

presente acuerdo, 
siempre que no se 
haya realizado la 
notificación por 

boletín jurisdiccional.



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 OCCIDENTE
PRIMERA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
8651/19-07-01-

1
ANA MARÍA MUÑOZ 

GARCÍA.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ANA MARÍA MUÑOZ 
GARCÍA.

24-10-
2024

Se tiene por recibida 
la promoción 
presentada el 

12/08/24. Se turna 
el expediente a la 

Sala a fin de que se 
pronuncie respecto 
del cumplimiento 

dado por la autoridad 
demandada a la 

sentencia definitiva 
de 09/04/21

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

2
8651/19-07-01-

1
ANA MARÍA MUÑOZ 

GARCÍA.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO, 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

24-10-
2024

Se tiene por recibida 
la promoción 
presentada el 

12/08/24. Se turna 
el expediente a la 

Sala a fin de que se 
pronuncie respecto 
del cumplimiento 

dado por la autoridad 
demandada a la 

sentencia definitiva 
de 09/04/21

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

3
4532/24-07-01-

1
EDUARDO 

MANDUJANO CRUZ

AGENTE DE LA 
ESTACIÓN 

GUADALAJARA DE LA 
COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 

JALISCO DE LA 
GUARDIA NACIONAL.

EDUARDO 
MANDUJANO CRUZ

21-10-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio 

GN/UAJT/DGCCR/CC
SVCJAL/EJ/1257/202

4 ingresado en la 
Oficialía de partes de 

este Tribunal, el 
10/10/24, por el que 

la autoridad 
demandada, 
comparece a 
informar el 

cumplimiento dado a 
lo resuelto por esta 
Instrucción en la 

sentencia definitiva 
de 30/08/24, 

señalando que la 
boleta de infracción 

impugnada, se 
encuentra cancelada, 
lo que se desprende 
de la impresión de la 
consulta de la boleta 
obtenida del Sistema 

con el que cuenta 
dicha dependencia. 

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, el 

cual se manda 
agregar a sus autos 
para que surta los 

efectos legales 
correspondientes y 

se tienen por 
realizadas las 

manifestaciones que 
de los mismos se 

desprenden. Se hace 
del conocimiento de 

la actora que los 
documentos de 

mérito, se 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



encuentran 
agregados en autos 
del presente juicio, 

mismos que se 
ponen a su 

disposición para los 
efectos legales 

conducentes. En su 
oportunidad 

archívese el presente 
asunto.

4
4532/24-07-01-

1
EDUARDO 

MANDUJANO CRUZ

AGENTE DE LA 
ESTACIÓN 

GUADALAJARA DE LA 
COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 

JALISCO DE LA 
GUARDIA NACIONAL.

AGENTE DE LA 
ESTACIÓN 

GUADALAJARA DE 
LA COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 

JALISCO DE LA 
GUARDIA 

NACIONAL.

21-10-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio 

GN/UAJT/DGCCR/CC
SVCJAL/EJ/1257/202

4 ingresado en la 
Oficialía de partes de 

este Tribunal, el 
10/10/24, por el que 

la autoridad 
demandada, 
comparece a 
informar el 

cumplimiento dado a 
lo resuelto por esta 
Instrucción en la 

sentencia definitiva 
de 30/08/24, 

señalando que la 
boleta de infracción 

impugnada, se 
encuentra cancelada, 
lo que se desprende 
de la impresión de la 
consulta de la boleta 
obtenida del Sistema 

con el que cuenta 
dicha dependencia. 

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, el 

cual se manda 
agregar a sus autos 
para que surta los 

efectos legales 
correspondientes y 

se tienen por 
realizadas las 

manifestaciones que 
de los mismos se 

desprenden. Se hace 
del conocimiento de 

la actora que los 
documentos de 

mérito, se 
encuentran 

agregados en autos 
del presente juicio, 

mismos que se 
ponen a su 

disposición para los 
efectos legales 

conducentes. En su 
oportunidad 

archívese el presente 
asunto.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

5
6836/23-07-01-

1
MAURICIO LEMUS 

MATEOS

ADMINISTRADOR DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NAYARIT 
1 DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

MAURICIO LEMUS 
MATEOS

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de este 

Tribunal, el 
21/10/24, por el que 

el abogado 
autorizado de la 

parte actora, 
comparece a 

formular alegatos y a 
invocar hechos 

notorios.- Se tiene 
por recibido el 

escrito de cuenta, 
mismo que se manda 
agregar a sus autos, 

para los efectos 
legales a que haya 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



lugar; teniéndose 
por formulados sus 

alegatos y por 
realizadas las 

manifestaciones

6
6836/23-07-01-

1
MAURICIO LEMUS 

MATEOS

ADMINISTRADOR DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NAYARIT 
1 DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

ADMINISTRADOR DE 
LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
NAYARIT 1 DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de este 

Tribunal, el 
21/10/24, por el que 

el abogado 
autorizado de la 

parte actora, 
comparece a 

formular alegatos y a 
invocar hechos 

notorios.- Se tiene 
por recibido el 

escrito de cuenta, 
mismo que se manda 
agregar a sus autos, 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar; teniéndose 

por formulados sus 
alegatos y por 
realizadas las 

manifestaciones

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

7
6279/19-07-01-

1
ENRIQUE HERNÁNDEZ 

CRESPO.

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN JALISCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

ENRIQUE 
HERNÁNDEZ 

CRESPO.

24-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 58, 

fracción I de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Administrativo, 

túrnese el 
expediente a la Sala 

para que se 
pronuncie respecto 
del cumplimiento 

dado por la autoridad 
demandada a la 

resolución definitiva.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

8
6279/19-07-01-

1
ENRIQUE HERNÁNDEZ 

CRESPO.

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN JALISCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

24-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 58, 

fracción I de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Administrativo, 

túrnese el 
expediente a la Sala 

para que se 
pronuncie respecto 
del cumplimiento 

dado por la autoridad 
demandada a la 

resolución definitiva.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

9
7562/23-07-01-

1
JUAN DANIEL 

MARTINEZ MARTINEZ

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS 

JURÍDICOS Y 
TRANSPARENCIA DE 

LA GUARDIA 
NACIONAL

JUAN DANIEL 
MARTINEZ 
MARTINEZ

21-10-
2024

Se precluye el 
derecho de la 

autoridad 
demandada para 
rendir informe, 

tunrándose los autos 
para la elaboración 

de proyecto de 
resolución de la 

queja por defecto 
interpuesta por la 

parte actora.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

10
7562/23-07-01-

1
JUAN DANIEL 

MARTINEZ MARTINEZ

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS 

JURÍDICOS Y 
TRANSPARENCIA DE 

LA GUARDIA 
NACIONAL

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 
ASUNTOS 

JURÍDICOS Y 
TRANSPARENCIA DE 

LA GUARDIA 
NACIONAL

21-10-
2024

Se precluye el 
derecho de la 

autoridad 
demandada para 
rendir informe, 

tunrándose los autos 
para la elaboración 

de proyecto de 
resolución de la 

queja por defecto 
interpuesta por la 

parte actora.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

11
7562/23-07-01-

1
JUAN DANIEL 

MARTINEZ MARTINEZ

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS 

JURÍDICOS Y 
TRANSPARENCIA DE 

JUAN DANIEL 
MARTINEZ 
MARTINEZ

17-10-
2024

Se tiene por recibido 
el escrito que se 

acuerda, junto con 

MANUEL 
EDUARDO 

EDGARD 
APOLONIO 



LA GUARDIA 
NACIONAL

sus anexos, los 
cuales se glosan a 
los autos del juicio 
en el que se actúa 
para los efectos 
legales a los que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido y revisión 

integral del 
documento, SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
QUEJA POR 

DEFECTO, promovida 
por el abogado 
autorizado de la 

parte actora, siendo 
que, el escrito que se 
acuerda, constituye 
una repetición del 

diverso que contiene 
la queja por defecto, 

promovido por el 
mismo abogado 
autorizado del 
demandante, 

presentada el 3 de 
octubre de 2024, en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal, la cual se 
admitió por acuerdo 
de 3 de octubre de 
2024 y se requirió a 
la autoridad para que 

rindiera informe.-

MENDOZA 
JIMENEZ

SANDOVAL 
BERBER

12
7562/23-07-01-

1
JUAN DANIEL 

MARTINEZ MARTINEZ

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS 

JURÍDICOS Y 
TRANSPARENCIA DE 

LA GUARDIA 
NACIONAL

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 
ASUNTOS 

JURÍDICOS Y 
TRANSPARENCIA DE 

LA GUARDIA 
NACIONAL

17-10-
2024

Se tiene por recibido 
el escrito que se 

acuerda, junto con 
sus anexos, los 

cuales se glosan a 
los autos del juicio 
en el que se actúa 
para los efectos 
legales a los que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido y revisión 

integral del 
documento, SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
QUEJA POR 

DEFECTO, promovida 
por el abogado 
autorizado de la 

parte actora, siendo 
que, el escrito que se 
acuerda, constituye 
una repetición del 

diverso que contiene 
la queja por defecto, 

promovido por el 
mismo abogado 
autorizado del 
demandante, 

presentada el 3 de 
octubre de 2024, en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal, la cual se 
admitió por acuerdo 
de 3 de octubre de 
2024 y se requirió a 
la autoridad para que 

rindiera informe.-

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

13
7562/23-07-01-

1
JUAN DANIEL 

MARTINEZ MARTINEZ

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS 

JURÍDICOS Y 
TRANSPARENCIA DE 

JUAN DANIEL 
MARTINEZ 
MARTINEZ

24-10-
2024

I.Resulta 
improcedente la 

queja por defecto 

MANUEL 
EDUARDO 

EDGARD 
APOLONIO 



LA GUARDIA 
NACIONAL

promovida por la 
parte actora. II.Se 

desecha por 
improcedente la 

queja por defecto, 
interpuesta en contra 

la resolución 
contenida en el oficio 
500-36-01-02-04-

2024-
DC152400124074-

024240950781, de 6 
de septiembre de 

2024.III. 
NOTIFÍQUESE.

MENDOZA 
JIMENEZ

SANDOVAL 
BERBER

14
7562/23-07-01-

1
JUAN DANIEL 

MARTINEZ MARTINEZ

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS 

JURÍDICOS Y 
TRANSPARENCIA DE 

LA GUARDIA 
NACIONAL

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 
ASUNTOS 

JURÍDICOS Y 
TRANSPARENCIA DE 

LA GUARDIA 
NACIONAL

24-10-
2024

I.Resulta 
improcedente la 

queja por defecto 
promovida por la 

parte actora. II.Se 
desecha por 

improcedente la 
queja por defecto, 

interpuesta en contra 
la resolución 

contenida en el oficio 
500-36-01-02-04-

2024-
DC152400124074-

024240950781, de 6 
de septiembre de 

2024.III. 
NOTIFÍQUESE.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

15
5226/24-07-01-

1
TELEFONIA POR 

CABLE, S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE ZONA 
DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
CARIBE MEXICANO 

(QUINTANA ROO) DE 
LA PROCURADURÍA DE 

LA DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR.

TELEFONIA POR 
CABLE, S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Por recibido el 
escrito ingresado el 
21/10/24, por el que 

la parte actora, 
formula ampliación 
de demanda.- Se 

tiene POR 
FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA en los 

términos del escrito 
de cuenta.- Dese 

vista a la autoridad 
demandada para que 

conteste la 
ampliación de 
demanda en el 

término legal de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES, apercibida 
que de no hacerlo se 
estén a lo dispuesto 
por el artículo 19 de 
la LFPCA; asimismo, 

se hace del 
conocimiento de la 
autoridad que el 
traslado de la 
ampliación se 
encuentra a su 

disposición en las 
instalaciones que 

ocupa esta Primera 
Sala.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

16
5226/24-07-01-

1
TELEFONIA POR 

CABLE, S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE ZONA 
DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
CARIBE MEXICANO 

(QUINTANA ROO) DE 
LA PROCURADURÍA DE 

LA DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR.

DIRECTOR DE ZONA 
DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
CARIBE MEXICANO 
(QUINTANA ROO) 

DE LA 
PROCURADURÍA DE 
LA DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR.

23-10-
2024

Por recibido el 
escrito ingresado el 
21/10/24, por el que 

la parte actora, 
formula ampliación 
de demanda.- Se 

tiene POR 
FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA en los 

términos del escrito 
de cuenta.- Dese 

vista a la autoridad 
demandada para que 

conteste la 
ampliación de 
demanda en el 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



término legal de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES, apercibida 
que de no hacerlo se 
estén a lo dispuesto 
por el artículo 19 de 
la LFPCA; asimismo, 

se hace del 
conocimiento de la 
autoridad que el 
traslado de la 
ampliación se 
encuentra a su 

disposición en las 
instalaciones que 

ocupa esta Primera 
Sala.

17
6623/24-07-01-

1
7-ELEVEN MEXICO, 

S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE ÁREA 
JURÍDICA DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 
DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE JALISCO.

7-ELEVEN MEXICO, 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

el 18/10/24. En 
atención al informe 

rendido por la 
autoridad, asimismo, 
observando que se 

encuentra 
debidamente 

integrada la carpeta 
incidental, túrnese 

los autos al 
Magistrado 

Instructor, para que 
se dicte la sentencia 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

18
6623/24-07-01-

1
7-ELEVEN MEXICO, 

S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE ÁREA 
JURÍDICA DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 
DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE JALISCO.

DIRECTORA DE 
ÁREA JURÍDICA DE 
LA SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 
DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
JALISCO.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

el 18/10/24. En 
atención al informe 

rendido por la 
autoridad, asimismo, 
observando que se 

encuentra 
debidamente 

integrada la carpeta 
incidental, túrnese 

los autos al 
Magistrado 

Instructor, para que 
se dicte la sentencia 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

19
6623/24-07-01-

1
7-ELEVEN MEXICO, 

S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE ÁREA 
JURÍDICA DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 
DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE JALISCO.

7-ELEVEN MEXICO, 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

I.- Resulta 
procedente y 
fundada la 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, en 

consecuencia;II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución, la 
cual surtirá efectos 

hasta que la 
incidentista 
constituya la 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad 
exactora.III.- Se 
deja sin efectos la 

suspensión 
provisional otorgada 
por acuerdo de 18 de 
octubre de 2024.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

20
6623/24-07-01-

1
7-ELEVEN MEXICO, 

S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE ÁREA 
JURÍDICA DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 
DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE JALISCO.

DIRECTORA DE 
ÁREA JURÍDICA DE 
LA SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 
DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
JALISCO.

23-10-
2024

I.- Resulta 
procedente y 
fundada la 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, en 

consecuencia;II.- Se 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



concede la 
suspensión definitiva 

de la ejecución, la 
cual surtirá efectos 

hasta que la 
incidentista 
constituya la 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad 
exactora.III.- Se 
deja sin efectos la 

suspensión 
provisional otorgada 
por acuerdo de 18 de 
octubre de 2024.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

21
6886/24-07-01-

1
MARCO ANTONIO 
MOJARRO ZEPEDA

SERVIDOR PÚBLICO 
COMISIONADO 
ADSCRITO A LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

MARCO ANTONIO 
MOJARRO ZEPEDA

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

el 21/10/24. En 
atención al informe 

rendido por la 
autoridad, asimismo, 
observando que se 

encuentra 
debidamente 

integrada la carpeta 
incidental, túrnese 

los autos al 
Magistrado 

Instructor, para que 
se dicte la sentencia 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

22
6886/24-07-01-

1
MARCO ANTONIO 
MOJARRO ZEPEDA

SERVIDOR PÚBLICO 
COMISIONADO 
ADSCRITO A LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

SERVIDOR PÚBLICO 
COMISIONADO 
ADSCRITO A LA 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

el 21/10/24. En 
atención al informe 

rendido por la 
autoridad, asimismo, 
observando que se 

encuentra 
debidamente 

integrada la carpeta 
incidental, túrnese 

los autos al 
Magistrado 

Instructor, para que 
se dicte la sentencia 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

23
6886/24-07-01-

1
MARCO ANTONIO 
MOJARRO ZEPEDA

SERVIDOR PÚBLICO 
COMISIONADO 
ADSCRITO A LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

MARCO ANTONIO 
MOJARRO ZEPEDA

23-10-
2024

I.- Resulta 
procedente y 
fundada la 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, en 

consecuencia;II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución, la 
cual surtirá efectos 

hasta que el 
demandante 
constituya la 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad 
exactora.III.- Se 
deja sin efectos la 

suspensión 
provisional otorgada 
por acuerdo de 10 de 
octubre de 2024.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

24
6886/24-07-01-

1
MARCO ANTONIO 
MOJARRO ZEPEDA

SERVIDOR PÚBLICO 
COMISIONADO 
ADSCRITO A LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

SERVIDOR PÚBLICO 
COMISIONADO 
ADSCRITO A LA 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

23-10-
2024

I.- Resulta 
procedente y 
fundada la 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, en 

consecuencia;II.- Se 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

concede la 
suspensión definitiva 

de la ejecución, la 
cual surtirá efectos 

hasta que el 
demandante 
constituya la 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad 
exactora.III.- Se 
deja sin efectos la 

suspensión 
provisional otorgada 
por acuerdo de 10 de 
octubre de 2024.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

25
4560/24-07-01-

1
MARIA SOLEDAD 
OCAMPO ALDANA

ADMINISTRADORA DE 
OPERACION DE 

PADRONES "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

MARIA SOLEDAD 
OCAMPO ALDANA

18-10-
2024

Por recibido el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de este 

Tribunal, el 
14/10/24, por el que 

la parte actora, 
formula ampliación. 
Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA en los 

términos del escrito 
de cuenta.- Dese 

vista a la autoridad 
demandada para que 

conteste la 
ampliación de 
demanda en el 

término legal de 
DIEZ DÍAS HÁBILES 

siguientes al que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
apercibido que de no 
hacerlo se esté a lo 

dispuesto por el 
artículo 19 de la 

citada Ley; 
asimismo, se hace 

del conocimiento de 
la autoridad que el 

traslado de la 
ampliación de cuenta 

se encuentra a su 
disposición en las 
instalaciones que 

ocupa esta Primera 
Sala.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

26
4560/24-07-01-

1
MARIA SOLEDAD 
OCAMPO ALDANA

ADMINISTRADORA DE 
OPERACION DE 

PADRONES "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

ADMINISTRADORA 
DE OPERACION DE 
PADRONES "2" DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

18-10-
2024

Por recibido el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de este 

Tribunal, el 
14/10/24, por el que 

la parte actora, 
formula ampliación. 
Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA en los 

términos del escrito 
de cuenta.- Dese 

vista a la autoridad 
demandada para que 

conteste la 
ampliación de 
demanda en el 

término legal de 
DIEZ DÍAS HÁBILES 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



siguientes al que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
apercibido que de no 
hacerlo se esté a lo 

dispuesto por el 
artículo 19 de la 

citada Ley; 
asimismo, se hace 

del conocimiento de 
la autoridad que el 

traslado de la 
ampliación de cuenta 

se encuentra a su 
disposición en las 
instalaciones que 

ocupa esta Primera 
Sala.

27
4560/24-07-01-

1
MARIA SOLEDAD 
OCAMPO ALDANA

ADMINISTRADORA DE 
OPERACION DE 

PADRONES "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

18-10-
2024

Por recibido el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de este 

Tribunal, el 
14/10/24, por el que 

la parte actora, 
formula ampliación. 
Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA en los 

términos del escrito 
de cuenta.- Dese 

vista a la autoridad 
demandada para que 

conteste la 
ampliación de 
demanda en el 

término legal de 
DIEZ DÍAS HÁBILES 

siguientes al que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
apercibido que de no 
hacerlo se esté a lo 

dispuesto por el 
artículo 19 de la 

citada Ley; 
asimismo, se hace 

del conocimiento de 
la autoridad que el 

traslado de la 
ampliación de cuenta 

se encuentra a su 
disposición en las 
instalaciones que 

ocupa esta Primera 
Sala.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

28
4560/24-07-01-

1
MARIA SOLEDAD 
OCAMPO ALDANA

ADMINISTRADORA DE 
OPERACION DE 

PADRONES "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

MARIA SOLEDAD 
OCAMPO ALDANA

21-10-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio 600-30-

2024-12037 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal, el 

17/10/24, por el que 
la autoridad 

demandada, hace 
valer causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento.- 

Téngase por recibida 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



la promoción de 
cuenta, misma que 

se mandan agregar a 
sus autos para que 
surtan los efectos 
legales a que haya 

lugar, teniéndose por 
hechas las 

manifestaciones que 
de las mismas se 

desprenden.- 
Respecto a las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento que 
invoca, se resolverá 
lo conducente en el 
momento procesal 
oportuno.- Dese 

vista a la 
demandante para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 
exprese lo que a su 
derecho convenga 
con relación a las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento que 
hace valer la 
demandada

29
4560/24-07-01-

1
MARIA SOLEDAD 
OCAMPO ALDANA

ADMINISTRADORA DE 
OPERACION DE 

PADRONES "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

ADMINISTRADORA 
DE OPERACION DE 
PADRONES "2" DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

21-10-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio 600-30-

2024-12037 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal, el 

17/10/24, por el que 
la autoridad 

demandada, hace 
valer causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento.- 

Téngase por recibida 
la promoción de 

cuenta, misma que 
se mandan agregar a 
sus autos para que 
surtan los efectos 
legales a que haya 

lugar, teniéndose por 
hechas las 

manifestaciones que 
de las mismas se 

desprenden.- 
Respecto a las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento que 
invoca, se resolverá 
lo conducente en el 
momento procesal 
oportuno.- Dese 

vista a la 
demandante para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 
exprese lo que a su 
derecho convenga 
con relación a las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento que 
hace valer la 
demandada

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

30
4560/24-07-01-

1
MARIA SOLEDAD 
OCAMPO ALDANA

ADMINISTRADORA DE 
OPERACION DE 

PADRONES "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

21-10-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio 600-30-

2024-12037 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal, el 

17/10/24, por el que 
la autoridad 

demandada, hace 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



valer causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento.- 

Téngase por recibida 
la promoción de 

cuenta, misma que 
se mandan agregar a 
sus autos para que 
surtan los efectos 
legales a que haya 

lugar, teniéndose por 
hechas las 

manifestaciones que 
de las mismas se 

desprenden.- 
Respecto a las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento que 
invoca, se resolverá 
lo conducente en el 
momento procesal 
oportuno.- Dese 

vista a la 
demandante para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 
exprese lo que a su 
derecho convenga 
con relación a las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento que 
hace valer la 
demandada

31
4560/24-07-01-

1
MARIA SOLEDAD 
OCAMPO ALDANA

ADMINISTRADORA DE 
OPERACION DE 

PADRONES "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

MARIA SOLEDAD 
OCAMPO ALDANA

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio 600-30-2024-
12037 ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de este Tribunal, el 

17/10/24, por el que 
la autoridad 

demandada, formula 
alegatos. Se tiene 

por recibido el 
escrito de cuenta, 

mismo que se manda 
agregar a sus autos, 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar; teniéndose 
por formulados los 
alegatos, los cuales 
serán tomados en 
consideración al 

momento de dictar 
sentencia.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

32
4560/24-07-01-

1
MARIA SOLEDAD 
OCAMPO ALDANA

ADMINISTRADORA DE 
OPERACION DE 

PADRONES "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

ADMINISTRADORA 
DE OPERACION DE 
PADRONES "2" DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio 600-30-2024-
12037 ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de este Tribunal, el 

17/10/24, por el que 
la autoridad 

demandada, formula 
alegatos. Se tiene 

por recibido el 
escrito de cuenta, 

mismo que se manda 
agregar a sus autos, 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar; teniéndose 
por formulados los 
alegatos, los cuales 
serán tomados en 
consideración al 

momento de dictar 
sentencia.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

33
4560/24-07-01-

1
MARIA SOLEDAD 
OCAMPO ALDANA

ADMINISTRADORA DE 
OPERACION DE 

PADRONES "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio 600-30-2024-
12037 ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de este Tribunal, el 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



CONTRIBUYENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

17/10/24, por el que 
la autoridad 

demandada, formula 
alegatos. Se tiene 

por recibido el 
escrito de cuenta, 

mismo que se manda 
agregar a sus autos, 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar; teniéndose 
por formulados los 
alegatos, los cuales 
serán tomados en 
consideración al 

momento de dictar 
sentencia.

34
2113/24-07-01-

1
MARIA DEL CARMEN 
ESTRADA ZAVALA

ADMINISTRADORA DE 
OPERACIÓN DE 

PADRONES "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICOS AL 

CONTRIBUYENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMIINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

ADMINISTRADORA 
DE OPERACIÓN DE 
PADRONES "2" DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICOS AL 

CONTRIBUYENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMIINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 600-32-2024-
09220 presentado en 
la Oficialía de Partes 
de este Tribunal, el 

23/10/24, por el que 
la autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia definitiva 

de 06/09/24, emitida 
en el juicio de 

nulidad citado al 
rubro, acompañando 

copias para el 
traslado de ley. 

Proceda la Actuaria a 
correr traslado del 

presente proveído a 
la parte actora para 

que ocurra al H. 
TCMA, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga y una vez 

satisfecho lo 
anterior, y que obre 

en autos la 
constancia de 

emplazamiento, 
remítanse el original 
del propio recurso al 

H. Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes, 
PREVIA CARPETA 
FALSA QUE PARA 
ESE EFECTO SE 

ABRA.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

35
2113/24-07-01-

1
MARIA DEL CARMEN 
ESTRADA ZAVALA

ADMINISTRADORA DE 
OPERACIÓN DE 

PADRONES "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICOS AL 

CONTRIBUYENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMIINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 600-32-2024-
09220 presentado en 
la Oficialía de Partes 
de este Tribunal, el 

23/10/24, por el que 
la autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia definitiva 

de 06/09/24, emitida 
en el juicio de 

nulidad citado al 
rubro, acompañando 

copias para el 
traslado de ley. 

Proceda la Actuaria a 
correr traslado del 

presente proveído a 
la parte actora para 

que ocurra al H. 
TCMA, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga y una vez 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



satisfecho lo 
anterior, y que obre 

en autos la 
constancia de 

emplazamiento, 
remítanse el original 
del propio recurso al 

H. Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes, 
PREVIA CARPETA 
FALSA QUE PARA 
ESE EFECTO SE 

ABRA.

36
5884/21-07-01-

4

LETICIA CAMACHO 
GOMEZ, CHRISTOPHER 

ROMAN NAVARRO 
CAMACHO Y JOAN 

EMMANUELL NAVARRO 
CAMACHO

oordinador de Asuntos 
Contenciosos de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

LETICIA CAMACHO 
GOMEZ, 

CHRISTOPHER 
ROMAN NAVARRO 
CAMACHO Y JOAN 

EMMANUELL 
NAVARRO CAMACHO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal el 
22/10/2024, al 

través del cual el 
Magistrado 

Instructor de la 
Tercera Ponencia de 

la Tercera Sala 
Regional de 

Occidente de este 
Tribunal, acusa de 
recibo de los autos 
del juicio 5884/21-
07-01-4. Se acusa 

de recibo del oficio y 
se ordena agregar a 
sus autos para que 

obre como 
constancia

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

37
5884/21-07-01-

4

LETICIA CAMACHO 
GOMEZ, CHRISTOPHER 

ROMAN NAVARRO 
CAMACHO Y JOAN 

EMMANUELL NAVARRO 
CAMACHO

oordinador de Asuntos 
Contenciosos de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

oordinador de 
Asuntos 

Contenciosos de la 
Dirección Jurídica del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal el 
22/10/2024, al 

través del cual el 
Magistrado 

Instructor de la 
Tercera Ponencia de 

la Tercera Sala 
Regional de 

Occidente de este 
Tribunal, acusa de 
recibo de los autos 
del juicio 5884/21-
07-01-4. Se acusa 

de recibo del oficio y 
se ordena agregar a 
sus autos para que 

obre como 
constancia

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

38 295/23-07-01-4
FROYLAN SANCHEZ 

HERNANDEZ

Subdirectora de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FROYLAN SANCHEZ 
HERNANDEZ

21-10-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio depositado 
en las oficinas de 

"Correos de México" 
de la Ciudad de 

México e ingresado 
el 18/10/2024 en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal, a través del 

cual la autoridad 
demandada 
comparece a 
informar el 

cumplimiento de la 
sentencia dictada en 

autos.- TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA 
y en atención a su 

contenido, dígase al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado mediante 

proveído de 
13/9/2024.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR



39 295/23-07-01-4
FROYLAN SANCHEZ 

HERNANDEZ

Subdirectora de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio depositado 
en las oficinas de 

"Correos de México" 
de la Ciudad de 

México e ingresado 
el 18/10/2024 en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal, a través del 

cual la autoridad 
demandada 
comparece a 
informar el 

cumplimiento de la 
sentencia dictada en 

autos.- TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA 
y en atención a su 

contenido, dígase al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado mediante 

proveído de 
13/9/2024.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

40
5159/24-07-01-

4

GD 
COMERCIALIZADORA 
DEL BAJIO, S.A. DE 

C.V.

Jefa del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 

del Consumidor, 
Corregidora Josefa 

Ortiz de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

GD 
COMERCIALIZADOR
A DEL BAJIO, S.A. 

DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
21/10/2024 en la 

Oficialía de partes de 
este Tribunal, por el 
que la parte actora 

amplia la demanda y 
ofrece pruebas. SE 

TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

41
5159/24-07-01-

4

GD 
COMERCIALIZADORA 
DEL BAJIO, S.A. DE 

C.V.

Jefa del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 

del Consumidor, 
Corregidora Josefa 

Ortiz de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefa del 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, 

Corregidora Josefa 
Ortiz de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
21/10/2024 en la 

Oficialía de partes de 
este Tribunal, por el 
que la parte actora 

amplia la demanda y 
ofrece pruebas. SE 

TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

42
5202/24-07-01-

4
JOSE EUSEBIO 

JIMENEZ MARTINEZ

Director de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico de la 
Comisión Nacional del 

Agua

JOSE EUSEBIO 
JIMENEZ MARTINEZ

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, el 
21/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR



contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley

43
5202/24-07-01-

4
JOSE EUSEBIO 

JIMENEZ MARTINEZ

Director de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Director de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico de 
la Comisión Nacional 

del Agua

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, el 
21/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

44
3349/24-07-01-

4

SUBENSABLES DE 
ZAPOPAN, S. DE R.L. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3"

SUBENSABLES DE 
ZAPOPAN, S. DE R.L. 

DE C.V.

22-10-
2024

Apreciando de autos 
que ha sido aceptado 

el cargo del perito 
tercero designado 

por esta Sala, para el 
desahogo de la 

prueba pericial en 
materia "contable", 
se discierne el cargo 
como perito tercero 
designado por esta 

Sala a Héctor Alberto 
Romero Fierro; se le 
comunica que cuenta 

con un término de 
QUINCE DÍAS 

HABILES para rendir 
y ratificar su 
dictamen.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

45
3349/24-07-01-

4

SUBENSABLES DE 
ZAPOPAN, S. DE R.L. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3"

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3"

22-10-
2024

Apreciando de autos 
que ha sido aceptado 

el cargo del perito 
tercero designado 

por esta Sala, para el 
desahogo de la 

prueba pericial en 
materia "contable", 
se discierne el cargo 
como perito tercero 
designado por esta 

Sala a Héctor Alberto 
Romero Fierro; se le 
comunica que cuenta 

con un término de 
QUINCE DÍAS 

HABILES para rendir 
y ratificar su 
dictamen.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

46
4469/24-07-01-

4
JOSE ALFREDO 

ALVAREZ GOMEZ

Titular del Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado 
Guardia Nacional

JOSE ALFREDO 
ALVAREZ GOMEZ

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, el 
9/10/2024, por 

medio del cual la 
parte actora 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR



interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha 2/9/2024. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso 
y transcurrido dicho 

término, se dé 
cuenta a la Sala para 

que se emita la 
resolución que en 
derecho proceda

47
4469/24-07-01-

4
JOSE ALFREDO 

ALVAREZ GOMEZ

Titular del Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado 
Guardia Nacional

Titular del Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado 
Guardia Nacional

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, el 
9/10/2024, por 

medio del cual la 
parte actora 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha 2/9/2024. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso 
y transcurrido dicho 

término, se dé 
cuenta a la Sala para 

que se emita la 
resolución que en 
derecho proceda

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

48
4469/24-07-01-

4
JOSE ALFREDO 

ALVAREZ GOMEZ

Titular del Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado 
Guardia Nacional

Titular de la 
Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, el 
9/10/2024, por 

medio del cual la 
parte actora 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha 2/9/2024. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso 
y transcurrido dicho 

término, se dé 
cuenta a la Sala para 

que se emita la 
resolución que en 
derecho proceda

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR



49
4469/24-07-01-

4
JOSE ALFREDO 

ALVAREZ GOMEZ

Titular del Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado 
Guardia Nacional

JOSE ALFREDO 
ALVAREZ GOMEZ

17-10-
2024

Apreciando de autos 
que a través del 

escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal el 9 de 

octubre de 2024, la 
parte actora formuló 
alegatos y exhibió 

pruebas 
supervenientes y 
toda vez que se 
omitió proveer 
respecto a las 

pruebas 
supervinientes; en 
consecuencia, se 

subsana la omisión 
cometida y SE 
TIENEN POR 

OFRECIDAS LAS 
PRUEBAS 

SUPERVENIENTES 
exhibidas.- Se 

concede termino a 
las autoridades para 

que expresen 
respecto a estos 

medios de convicción 
lo que a su derecho 

convenga.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

50
4469/24-07-01-

4
JOSE ALFREDO 

ALVAREZ GOMEZ

Titular del Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado 
Guardia Nacional

Titular del Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado 
Guardia Nacional

17-10-
2024

Apreciando de autos 
que a través del 

escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal el 9 de 

octubre de 2024, la 
parte actora formuló 
alegatos y exhibió 

pruebas 
supervenientes y 
toda vez que se 
omitió proveer 
respecto a las 

pruebas 
supervinientes; en 
consecuencia, se 

subsana la omisión 
cometida y SE 
TIENEN POR 

OFRECIDAS LAS 
PRUEBAS 

SUPERVENIENTES 
exhibidas.- Se 

concede termino a 
las autoridades para 

que expresen 
respecto a estos 

medios de convicción 
lo que a su derecho 

convenga.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

51
4469/24-07-01-

4
JOSE ALFREDO 

ALVAREZ GOMEZ

Titular del Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado 
Guardia Nacional

Titular de la 
Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

17-10-
2024

Apreciando de autos 
que a través del 

escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal el 9 de 

octubre de 2024, la 
parte actora formuló 
alegatos y exhibió 

pruebas 
supervenientes y 
toda vez que se 
omitió proveer 
respecto a las 

pruebas 
supervinientes; en 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR



consecuencia, se 
subsana la omisión 

cometida y SE 
TIENEN POR 

OFRECIDAS LAS 
PRUEBAS 

SUPERVENIENTES 
exhibidas.- Se 

concede termino a 
las autoridades para 

que expresen 
respecto a estos 

medios de convicción 
lo que a su derecho 

convenga.

52
2424/24-07-01-

4

PATRONATO DEL 
FESTIVAL 

INTERNACIONAL DE 
CINE EN 

GUADALAJARA, A.C., 
UNIVERSIDAD DE 

GUADALAJARA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1"

PATRONATO DEL 
FESTIVAL 

INTERNACIONAL DE 
CINE EN 

GUADALAJARA, A.C., 
UNIVERSIDAD DE 

GUADALAJARA

23-10-
2024

Apreciando de autos 
que ha sido aceptado 

el cargo del perito 
tercero designado 

por esta Sala, para el 
desahogo de la 

prueba pericial en 
materia "contable", 
se discierne el cargo 
como perito tercero 
designado por esta 

Sala a Fernando 
Dablantes Camacho 
se le comunica que 

cuenta con un 
término de QUINCE 
DÍAS HABILES para 
rendir y ratificar su 

dictamen.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

53
2424/24-07-01-

4

PATRONATO DEL 
FESTIVAL 

INTERNACIONAL DE 
CINE EN 

GUADALAJARA, A.C., 
UNIVERSIDAD DE 

GUADALAJARA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1"

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1"

23-10-
2024

Apreciando de autos 
que ha sido aceptado 

el cargo del perito 
tercero designado 

por esta Sala, para el 
desahogo de la 

prueba pericial en 
materia "contable", 
se discierne el cargo 
como perito tercero 
designado por esta 

Sala a Fernando 
Dablantes Camacho 
se le comunica que 

cuenta con un 
término de QUINCE 
DÍAS HABILES para 
rendir y ratificar su 

dictamen.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

54
3415/24-07-01-

4
SALVADOR ALDRETE 

IBARRA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2"

SALVADOR ALDRETE 
IBARRA

25-10-
2024

Vistos los autos del 
expediente en el que 

se actúa, al haber 
quedado cerrada la 

instrucción. SE 
COMUNICA A LAS 
PARTES QUE EL 

EXPEDIENTE EN QUE 
SE ACTÚA FUE 

SELECCIONADO 
PARA SER RESUELTO 

POR LAS SALAS 
AUXILIARES DE 
ESTE TRIBUNAL.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

55
3415/24-07-01-

4
SALVADOR ALDRETE 

IBARRA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2"

25-10-
2024

Vistos los autos del 
expediente en el que 

se actúa, al haber 
quedado cerrada la 

instrucción. SE 
COMUNICA A LAS 
PARTES QUE EL 

EXPEDIENTE EN QUE 
SE ACTÚA FUE 

SELECCIONADO 
PARA SER RESUELTO 

POR LAS SALAS 
AUXILIARES DE 
ESTE TRIBUNAL.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

56
7190/24-07-01-

4
J. JESUS VILLA 

ALVAREZ

Luis Roberto Lorenzo 
Rodriguez, en su 

carácter de Agente de 
la Estación Aeropuerto 

J. JESUS VILLA 
ALVAREZ

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

en la Oficialía de 

MANUEL 
EDUARDO 

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR



Guadalajara de la 
Guardia Nacional

Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 

Tribunal el 
21/10/2024, por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizado para oír y 
recibir notificaciones 
así como imponerse 

de autos a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, conforme al 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 12/12/2024 

para cerrar 
instrucción

MENDOZA 
JIMENEZ

57
7190/24-07-01-

4
J. JESUS VILLA 

ALVAREZ

Luis Roberto Lorenzo 
Rodriguez, en su 

carácter de Agente de 
la Estación Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Guardia Nacional

Luis Roberto Lorenzo 
Rodriguez, en su 

carácter de Agente 
de la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Guardia Nacional

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 

Tribunal el 
21/10/2024, por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizado para oír y 
recibir notificaciones 
así como imponerse 

de autos a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, conforme al 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR



lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 12/12/2024 

para cerrar 
instrucción

58
7152/24-07-01-

4
ALEJANDRO ROJAS 

OLGUIN

Iván Velez Chávez, en 
su caracter de Guardia 

de la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Guardia Nacional,

ALEJANDRO ROJAS 
OLGUIN

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 

Tribunal el 
21/10/2024, por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizado para oír y 
recibir notificaciones 
así como imponerse 

de autos a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, conforme al 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 12/12/2024 

para cerrar 
instrucción

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

59
7152/24-07-01-

4
ALEJANDRO ROJAS 

OLGUIN

Iván Velez Chávez, en 
su caracter de Guardia 

de la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Guardia Nacional,

Iván Velez Chávez, 
en su caracter de 

Guardia de la 
Estación Aeropuerto 
Guadalajara de la 
Guardia Nacional,

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 

Tribunal el 
21/10/2024, por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizado para oír y 
recibir notificaciones 
así como imponerse 

de autos a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, conforme al 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR



Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 12/12/2024 

para cerrar 
instrucción

60
5748/24-07-01-

4
POSTA EL CUATRO, 

S.A. DE C.V.

Jefe del Departamento 
Contencioso en 

suplencia por ausencia 
del Secretario del 

Consejo Consultivo 
Delegacional en Jalisco 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

POSTA EL CUATRO, 
S.A. DE C.V.

03-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 

de Occidente del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el 
11/9/2024, por el 

que la parte actora, 
realiza 

manifestaciones.-
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

dígase al 
promovente que sus 

manifestaciones 
serán tomadas en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

61
5748/24-07-01-

4
POSTA EL CUATRO, 

S.A. DE C.V.

Jefe del Departamento 
Contencioso en 

suplencia por ausencia 
del Secretario del 

Consejo Consultivo 
Delegacional en Jalisco 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Jefe del 
Departamento 
Contencioso en 
suplencia por 
ausencia del 

Secretario del 
Consejo Consultivo 

Delegacional en 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

03-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 

de Occidente del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el 
11/9/2024, por el 

que la parte actora, 
realiza 

manifestaciones.-
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

dígase al 
promovente que sus 

manifestaciones 
serán tomadas en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

62
5748/24-07-01-

4
POSTA EL CUATRO, 

S.A. DE C.V.

Jefe del Departamento 
Contencioso en 

suplencia por ausencia 
del Secretario del 

Consejo Consultivo 
Delegacional en Jalisco 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

POSTA EL CUATRO, 
S.A. DE C.V.

09-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la oficialía de partes 
de este Tribunal el 
8/10/2024, por el 
que la parte actora 

ofrece hecho notorio. 
Se manda agregar a 
sus autos para que 
surta los efectos 

legales 
correspondientes; 

haciéndose del 
conocimiento de la 
promovente que el 

criterio en la 
sentencia que 

refiere, será tomado 
en cuenta en el 

momento procesal 
oportuno

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

63
5748/24-07-01-

4
POSTA EL CUATRO, 

S.A. DE C.V.

Jefe del Departamento 
Contencioso en 

suplencia por ausencia 
del Secretario del 

Consejo Consultivo 
Delegacional en Jalisco 

Jefe del 
Departamento 
Contencioso en 
suplencia por 
ausencia del 

Secretario del 

09-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la oficialía de partes 
de este Tribunal el 
8/10/2024, por el 
que la parte actora 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR



del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Jalisco del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

ofrece hecho notorio. 
Se manda agregar a 
sus autos para que 
surta los efectos 

legales 
correspondientes; 

haciéndose del 
conocimiento de la 
promovente que el 

criterio en la 
sentencia que 

refiere, será tomado 
en cuenta en el 

momento procesal 
oportuno

64
5748/24-07-01-

4
POSTA EL CUATRO, 

S.A. DE C.V.

Jefe del Departamento 
Contencioso en 

suplencia por ausencia 
del Secretario del 

Consejo Consultivo 
Delegacional en Jalisco 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

POSTA EL CUATRO, 
S.A. DE C.V.

04-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado 
ingresado en la 

oficialía de partes de 
este Tribunal el 

23/9/2024, por el 
que la autoridad 

demandada, rinde 
informe en relación 

al incidente de 
suspensión 

promovido por la 
actora. Se tienen por 

rendido el informe

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

65
5748/24-07-01-

4
POSTA EL CUATRO, 

S.A. DE C.V.

Jefe del Departamento 
Contencioso en 

suplencia por ausencia 
del Secretario del 

Consejo Consultivo 
Delegacional en Jalisco 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Jefe del 
Departamento 
Contencioso en 
suplencia por 
ausencia del 

Secretario del 
Consejo Consultivo 

Delegacional en 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

04-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado 
ingresado en la 

oficialía de partes de 
este Tribunal el 

23/9/2024, por el 
que la autoridad 

demandada, rinde 
informe en relación 

al incidente de 
suspensión 

promovido por la 
actora. Se tienen por 

rendido el informe

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

66
5748/24-07-01-

4
POSTA EL CUATRO, 

S.A. DE C.V.

Jefe del Departamento 
Contencioso en 

suplencia por ausencia 
del Secretario del 

Consejo Consultivo 
Delegacional en Jalisco 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

POSTA EL CUATRO, 
S.A. DE C.V.

07-10-
2024

I.- Resulta 
procedente y 
fundada la 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, en 

consecuencia;II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado, la 
cual surtirá efectos 

hasta que la 
demandante 
constituya la 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad 
exactora.III.- Se 
deja sin efectos la 

suspensión 
provisional otorgada 
por acuerdo de 30 de 
agosto de 2024.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

67
5748/24-07-01-

4
POSTA EL CUATRO, 

S.A. DE C.V.

Jefe del Departamento 
Contencioso en 

suplencia por ausencia 
del Secretario del 

Consejo Consultivo 
Delegacional en Jalisco 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Jefe del 
Departamento 
Contencioso en 
suplencia por 
ausencia del 

Secretario del 
Consejo Consultivo 

Delegacional en 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

07-10-
2024

I.- Resulta 
procedente y 
fundada la 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, en 

consecuencia;II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado, la 
cual surtirá efectos 

hasta que la 
demandante 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR



constituya la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad 

exactora.III.- Se 
deja sin efectos la 

suspensión 
provisional otorgada 
por acuerdo de 30 de 
agosto de 2024.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

68
1928/24-07-01-

4
MARTHA LETICIA 

GONZALEZ GONZALEZ

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

MARTHA LETICIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

28-10-
2024

Se da cuenta con los 
escritos ingresados 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 

de Occidente del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el 

28/10/2024, por los 
que la parte actora 
interpone juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 

juicio de garantías de 
la promovente; 
dígase a la C. 

Actuaria adscrita a 
esta sala que 

proceda a correr 
traslado al Tercer 
Perjudicado, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Tercer Circuito en 

Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

69
6952/24-07-01-

7
TELEFONIA POR 

CABLE,S.A. DE C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 
GUADALAJARA DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

TELEFONIA POR 
CABLE,S.A. DE C.V.

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024 en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente, por el 

representante legal 
de la parte actora. 

SE ADMITE a trámite 
la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
y exhibidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados. Se tienen 

como autorizadas 
para oír y recibir 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
exhiba el expediente 
administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 15 de enero de 

2025 para cerrar 
instrucción.

70
6952/24-07-01-

7
TELEFONIA POR 

CABLE,S.A. DE C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 
GUADALAJARA DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA OFICINA 
DE DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 
GUADALAJARA DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024 en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente, por el 

representante legal 
de la parte actora. 

SE ADMITE a trámite 
la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
y exhibidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados. Se tienen 

como autorizadas 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
exhiba el expediente 
administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 15 de enero de 

2025 para cerrar 
instrucción.

71
6830/24-07-01-

7
EULALIO NAVA TREJO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJARORES DEL 
ESTADO.

EULALIO NAVA 
TREJO

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
08/10/2024 en la 
Oficialía de Partes 

Común de esta Sala 
Regional de 

Occidente por la 
actora. SE ADMITE a 
trámite la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
y exhibidas las 

pruebas ofrecidas, 
con excepción de la 

descrita; por 
domicilio y correos 

electrónicos los 
señalados para tal 
efecto. Se tiene 

como autorizados 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

72
6830/24-07-01-

7
EULALIO NAVA TREJO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJARORES DEL 
ESTADO.

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJARORES DEL 

ESTADO.

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
08/10/2024 en la 
Oficialía de Partes 

Común de esta Sala 
Regional de 

Occidente por la 
actora. SE ADMITE a 
trámite la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
y exhibidas las 

pruebas ofrecidas, 
con excepción de la 

descrita; por 
domicilio y correos 

electrónicos los 
señalados para tal 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



efecto. Se tiene 
como autorizados 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

73
7064/24-07-01-

7
ALEJANDRA RAYGOZA 

JIMENEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCION DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ALEJANDRA 
RAYGOZA JIMENEZ

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
16/10/2024 en la 
Oficialía de Partes 

Común de esta Sala 
Regional de 

Occidente por la 
actora. SE ADMITE a 
trámite la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
y exhibidas las 

pruebas ofrecidas, 
con excepción de la 

descrita; por 
domicilio y correos 

electrónicos los 
señalados para tal 
efecto. Se tiene 

como autorizados 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

74
7064/24-07-01-

7
ALEJANDRA RAYGOZA 

JIMENEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCION DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCION 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
16/10/2024 en la 
Oficialía de Partes 

Común de esta Sala 
Regional de 

Occidente por la 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

actora. SE ADMITE a 
trámite la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
y exhibidas las 

pruebas ofrecidas, 
con excepción de la 

descrita; por 
domicilio y correos 

electrónicos los 
señalados para tal 
efecto. Se tiene 

como autorizados 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

75
3831/24-07-01-

7
EL ARCO BAJA SUR, S. 

DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECUADACIÓN DE 
JALISCO "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

EL ARCO BAJA SUR, 
S. DE R.L. DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/09/2024, en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal, por la 

autoridad 
demandada, 

comparece a realizar 
manifestaciones con 
relación al recurso de 

reclamación 
interpuesto en contra 
de la interlocutoria 
de 02/08/2024. Se 

tienen por hechas las 
manifestaciones, las 

cuales serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno y 
se ordena turnar los 
autos para la emisión 

de la sentencia 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

76
3831/24-07-01-

7
EL ARCO BAJA SUR, S. 

DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECUADACIÓN DE 
JALISCO "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECUADACIÓN 

DE JALISCO "2" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/09/2024, en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal, por la 

autoridad 
demandada, 

comparece a realizar 
manifestaciones con 
relación al recurso de 

reclamación 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



interpuesto en contra 
de la interlocutoria 
de 02/08/2024. Se 

tienen por hechas las 
manifestaciones, las 

cuales serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno y 
se ordena turnar los 
autos para la emisión 

de la sentencia 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

77
3831/24-07-01-

7
EL ARCO BAJA SUR, S. 

DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECUADACIÓN DE 
JALISCO "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

EL ARCO BAJA SUR, 
S. DE R.L. DE C.V.

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/09/2024 por el 
cual la autoridad 

demandada, 
comparece en 

atención al 
requerimiento 
formulado por 

acuerdo de 
03/09/2024, 

exhibiendo algunas 
de las pruebas 
requeridas; en 

consecuencia, se 
deja parcialmente sin 

efectos el 
apercibimiento 

formulado. Se da 
vista a la actora del 

oficio de 
contestación de 
demanda y se 

requiere a las partes 
para que presenten a 
sus peritos ante esta 

Sala.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

78
3831/24-07-01-

7
EL ARCO BAJA SUR, S. 

DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECUADACIÓN DE 
JALISCO "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECUADACIÓN 

DE JALISCO "2" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/09/2024 por el 
cual la autoridad 

demandada, 
comparece en 

atención al 
requerimiento 
formulado por 

acuerdo de 
03/09/2024, 

exhibiendo algunas 
de las pruebas 
requeridas; en 

consecuencia, se 
deja parcialmente sin 

efectos el 
apercibimiento 

formulado. Se da 
vista a la actora del 

oficio de 
contestación de 
demanda y se 

requiere a las partes 
para que presenten a 
sus peritos ante esta 

Sala.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

79
3831/24-07-01-

7
EL ARCO BAJA SUR, S. 

DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECUADACIÓN DE 
JALISCO "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

EL ARCO BAJA SUR, 
S. DE R.L. DE C.V.

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

18/09/2024 en la 
Oficialía de Partes 

Común en Línea para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 
Tribunal, por el que 

la representante 
legal de la parte 
actora, solicita se 

conceda la 
suspensión del acto 
impugnado. Dígasele 

que no ha lugar a 
acordar lo solicitado.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



80
3831/24-07-01-

7
EL ARCO BAJA SUR, S. 

DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECUADACIÓN DE 
JALISCO "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECUADACIÓN 

DE JALISCO "2" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

18/09/2024 en la 
Oficialía de Partes 

Común en Línea para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 
Tribunal, por el que 

la representante 
legal de la parte 
actora, solicita se 

conceda la 
suspensión del acto 
impugnado. Dígasele 

que no ha lugar a 
acordar lo solicitado.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

81
6441/24-07-01-

7

ALMACENADORA 
MERCADER, S.A. 
ORGANIZACION 
AUXILIAR DEL 

CREDITO

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN MÉXICO, 
ZONA NORTE CON 

SEDE EN NAUCALPAN 
DE JUÁREZ DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL.

ALMACENADORA 
MERCADER, S.A. 
ORGANIZACION 
AUXILIAR DEL 

CREDITO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

18/10/2024 en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal por el que el 
representante legal 
de la parte actora 
manifiesta haber 
garantizado el 

interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora. 
Se tienen por hechas 
las manifestaciones y 

se requiere a la 
autoridad para que 
en el término de 3 
días, informe si la 

garantía ofrecida fue 
aceptada o no.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

82
6441/24-07-01-

7

ALMACENADORA 
MERCADER, S.A. 
ORGANIZACION 
AUXILIAR DEL 

CREDITO

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN MÉXICO, 
ZONA NORTE CON 

SEDE EN NAUCALPAN 
DE JUÁREZ DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

MÉXICO, ZONA 
NORTE CON SEDE 
EN NAUCALPAN DE 

JUÁREZ DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

18/10/2024 en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal por el que el 
representante legal 
de la parte actora 
manifiesta haber 
garantizado el 

interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora. 
Se tienen por hechas 
las manifestaciones y 

se requiere a la 
autoridad para que 
en el término de 3 
días, informe si la 

garantía ofrecida fue 
aceptada o no.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

83
6631/23-07-01-

7
ALEJANDRINA BUENO 

CHÁVEZ

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE JALISCO "3"

ALEJANDRINA 
BUENO CHÁVEZ

16-10-
2024

Apreciando de autos 
que los peritos de las 
partes, designados 

para el desahogo de 
la prueba pericial en 
materia contable ya 
aceptaron el cargo 

que les fue 
conferido, se les 

concede un término 
de 15 días hábiles 

para rendir y ratificar 
el mismo, 

apercibidos que en 
caso de 

incumplimiento 
únicamente se 
considerará el 

dictamen rendido y 
ratificado en el plazo 

concedido; 
haciéndose de su 

conocimiento que la 
copia simple del 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



cuestionario, se 
encuentra a su 

disposición en las 
instalaciones que 

ocupa esta Primera 
Sala.

84
6631/23-07-01-

7
ALEJANDRINA BUENO 

CHÁVEZ

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE JALISCO "3"

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE JALISCO 

"3"

16-10-
2024

Apreciando de autos 
que los peritos de las 
partes, designados 

para el desahogo de 
la prueba pericial en 
materia contable ya 
aceptaron el cargo 

que les fue 
conferido, se les 

concede un término 
de 15 días hábiles 

para rendir y ratificar 
el mismo, 

apercibidos que en 
caso de 

incumplimiento 
únicamente se 
considerará el 

dictamen rendido y 
ratificado en el plazo 

concedido; 
haciéndose de su 

conocimiento que la 
copia simple del 
cuestionario, se 
encuentra a su 

disposición en las 
instalaciones que 

ocupa esta Primera 
Sala.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

85
6631/23-07-01-

7
ALEJANDRINA BUENO 

CHÁVEZ

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE JALISCO "3"

ALEJANDRINA 
BUENO CHÁVEZ

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

27/09/2024 en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal, por el 

perito de la parte 
actora, en materia 
contable. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 

POR RENDIDO Y 
RATIFICADO SU 

DICTAMEN 
PERICIAL. Se ordena 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar y para ser 
valorado en el 

momento procesal 
oportuno.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

86
6631/23-07-01-

7
ALEJANDRINA BUENO 

CHÁVEZ

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE JALISCO "3"

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE JALISCO 

"3"

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

27/09/2024 en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal, por el 

perito de la parte 
actora, en materia 
contable. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 

POR RENDIDO Y 
RATIFICADO SU 

DICTAMEN 
PERICIAL. Se ordena 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar y para ser 
valorado en el 

momento procesal 
oportuno.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



87
6631/23-07-01-

7
ALEJANDRINA BUENO 

CHÁVEZ

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE JALISCO "3"

ALEJANDRINA 
BUENO CHÁVEZ

22-10-
2024

Se da cuenta con 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal el 
10/10/2024, por la 

autoridad 
demandada, 

desahoga la vista 
otorgada en el 

acuerdo de 
19/09/2024. Se 

tienen por hechas las 
manifestaciones 

formuladas, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

88
6631/23-07-01-

7
ALEJANDRINA BUENO 

CHÁVEZ

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE JALISCO "3"

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE JALISCO 

"3"

22-10-
2024

Se da cuenta con 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal el 
10/10/2024, por la 

autoridad 
demandada, 

desahoga la vista 
otorgada en el 

acuerdo de 
19/09/2024. Se 

tienen por hechas las 
manifestaciones 

formuladas, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

89 471/24-07-01-7
AARON MARTINEZ 

CLEMES

TITULAR DELA 
SUBDIRECCIÓN DE 

AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS ADSCRITA 
A LA DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

AARON MARTINEZ 
CLEMES

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

17/10/2024 en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal, por el 

actor. SE TIENE POR 
ADMITIDA SU 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se 
comunica a la 

autoridad que la 
copia de traslado, 

queda a su 
disposición en las 
instalaciones que 

ocupa esta Primera 
Sala, para que en el 

término de ley 
produzca su 
contestación 
respectiva.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

90 471/24-07-01-7
AARON MARTINEZ 

CLEMES

TITULAR DELA 
SUBDIRECCIÓN DE 

AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS ADSCRITA 
A LA DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

TITULAR DELA 
SUBDIRECCIÓN DE 

AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 
DERECHOS 

ADSCRITA A LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ES

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

17/10/2024 en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal, por el 

actor. SE TIENE POR 
ADMITIDA SU 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se 
comunica a la 

autoridad que la 
copia de traslado, 

queda a su 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



disposición en las 
instalaciones que 

ocupa esta Primera 
Sala, para que en el 

término de ley 
produzca su 
contestación 
respectiva.

91
5549/24-07-01-

7
NORMA ALEJANDRINA 
ARCEGA HERNANDEZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE COLIMA 
"1" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

NORMA 
ALEJANDRINA 

ARCEGA 
HERNANDEZ

22-10-
2024

Se da cuenta con 
escrito depositado en 
la administración de 
correos de México en 
Colima e ingresado 
el 03/10/2024 en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal, por el 

abogado autorizado 
de la parte actora, 

cumplimenta el 
requerimiento 

formulado en el 
acuerdo de 

02/09/2024. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 

con sus anexos, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas de mérito. 
Se da vista a la 

autoridad 
demandada para que 
manifieste lo que a 

su derecho 
corresponda.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

92
5549/24-07-01-

7
NORMA ALEJANDRINA 
ARCEGA HERNANDEZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE COLIMA 
"1" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
COLIMA "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

22-10-
2024

Se da cuenta con 
escrito depositado en 
la administración de 
correos de México en 
Colima e ingresado 
el 03/10/2024 en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal, por el 

abogado autorizado 
de la parte actora, 

cumplimenta el 
requerimiento 

formulado en el 
acuerdo de 

02/09/2024. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 

con sus anexos, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas de mérito. 
Se da vista a la 

autoridad 
demandada para que 
manifieste lo que a 

su derecho 
corresponda.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

93 185/24-07-01-7 FIDEL PEREZ JR

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE 

MIGRACION EN 
JALISCO

FIDEL PEREZ JR
28-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

28/10/2024 en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



Occidente, por el 
actor. Se tiene por 

interpuesto el 
Amparo Directo 

contra la sentencia 
de 13/09/2024, 

ordenándose 
remitirlo al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito en 

Turno, previa 
carpeta falsa que al 

efecto se abra. 
Asimismo, se 

informa que no se ha 
interpuesto medio de 
defensa diverso en 

contra del fallo 
descrito.

94
3333/22-07-01-

2
MIGUEL ANGEL 
CASTILLO RIOS

Profesional Ejecutivo 
en Huejotzingo, 

Puebla, de la Dirección 
General de 

Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Comunicaciones y 
Transportes

MIGUEL ANGEL 
CASTILLO RIOS

22-10-
2024

Apreciando de autos 
que el Servicio Postal 
Mexicano devolvio el 
oficio por el cual se 

ordena a la autoridad 
el cumplimiento de la 
sentencia, se ordena 

REEXPEDIR la 
notificación en un 
domicilio diverso.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

95
3333/22-07-01-

2
MIGUEL ANGEL 
CASTILLO RIOS

Profesional Ejecutivo 
en Huejotzingo, 

Puebla, de la Dirección 
General de 

Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Comunicaciones y 
Transportes

Profesional Ejecutivo 
en Huejotzingo, 

Puebla, de la 
Dirección General de 

Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Comunicaciones y 
Transportes

22-10-
2024

Apreciando de autos 
que el Servicio Postal 
Mexicano devolvio el 
oficio por el cual se 

ordena a la autoridad 
el cumplimiento de la 
sentencia, se ordena 

REEXPEDIR la 
notificación en un 
domicilio diverso.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

96
7758/23-07-01-

2

AMX IXTAPA 
HOLDINGS, S. DE R.L. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de Baja 
California Sur "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

AMX IXTAPA 
HOLDINGS, S. DE 

R.L. DE C.V.

17-10-
2024

Se desecha por 
improcedente la 

aclaración de 
sentencia solicitada.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

97
7758/23-07-01-

2

AMX IXTAPA 
HOLDINGS, S. DE R.L. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de Baja 
California Sur "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Baja California Sur 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

17-10-
2024

Se desecha por 
improcedente la 

aclaración de 
sentencia solicitada.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

98
7758/23-07-01-

2

AMX IXTAPA 
HOLDINGS, S. DE R.L. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de Baja 
California Sur "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

AMX IXTAPA 
HOLDINGS, S. DE 

R.L. DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



juicio y se dará 
cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

99
7758/23-07-01-

2

AMX IXTAPA 
HOLDINGS, S. DE R.L. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de Baja 
California Sur "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Baja California Sur 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

100
7758/23-07-01-

2

AMX IXTAPA 
HOLDINGS, S. DE R.L. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de Baja 
California Sur "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

AMX IXTAPA 
HOLDINGS, S. DE 

R.L. DE C.V.

18-10-
2024

SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

101
7758/23-07-01-

2

AMX IXTAPA 
HOLDINGS, S. DE R.L. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de Baja 
California Sur "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Baja California Sur 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

18-10-
2024

SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

102
7758/23-07-01-

2

AMX IXTAPA 
HOLDINGS, S. DE R.L. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de Baja 
California Sur "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

AMX IXTAPA 
HOLDINGS, S. DE 

R.L. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
Juzgado Sexto de 

Distrito en Materias 
Administrativa, Civil 
y de Trabajo en el 
Estado de Jalisco, 

informa el contenido 
del proveído de doce 
de julio de dos mil 

veinticuatro, dictado 
dentro del amparo 
indirecto, a través 

del cual, la Jueza de 
dicho Órgano 

Colegiado, declara 
que ha causado 

ejecutoria la 
sentencia de 

veinticinco de junio 
del presente año, por 
la cual, se sobreseyó 

el juicio

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

103
7758/23-07-01-

2

AMX IXTAPA 
HOLDINGS, S. DE R.L. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de Baja 

Administradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
Juzgado Sexto de 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 



California Sur "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Contribuyente de 
Baja California Sur 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Distrito en Materias 
Administrativa, Civil 
y de Trabajo en el 
Estado de Jalisco, 

informa el contenido 
del proveído de doce 
de julio de dos mil 

veinticuatro, dictado 
dentro del amparo 
indirecto, a través 

del cual, la Jueza de 
dicho Órgano 

Colegiado, declara 
que ha causado 

ejecutoria la 
sentencia de 

veinticinco de junio 
del presente año, por 
la cual, se sobreseyó 

el juicio

RENTERÍA 
DÁVILA

104
2787/24-07-01-

2

ADMINISTRACION DE 
SERVICIOS 

INTEGRALES M&M, 
S.C.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
"1" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DE SERVICIOS 

INTEGRALES M&M, 
S.C.

11-10-
2024

Por lo expuesto, con 
fundamento en los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV y 52, 

fracción II, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse:I.- La 

actora acreditó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, así como 

de la recurrida en 
sede administrativa, 

descritas en el 
primer resultando de 

este fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL, 

PREVIO AVISO 
ELECTRÓNICO A LAS 

PARTES.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

105
2787/24-07-01-

2

ADMINISTRACION DE 
SERVICIOS 

INTEGRALES M&M, 
S.C.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
"1" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
JALISCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

11-10-
2024

Por lo expuesto, con 
fundamento en los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV y 52, 

fracción II, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse:I.- La 

actora acreditó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, así como 

de la recurrida en 
sede administrativa, 

descritas en el 
primer resultando de 

este fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL, 

PREVIO AVISO 
ELECTRÓNICO A LAS 

PARTES.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

106
2787/24-07-01-

2

ADMINISTRACION DE 
SERVICIOS 

INTEGRALES M&M, 
S.C.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
"1" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

Secretaría de 
Hacienda y Credito 

Píblico

11-10-
2024

Por lo expuesto, con 
fundamento en los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV y 52, 

fracción II, de la Ley 
Federal de 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse:I.- La 

actora acreditó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, así como 

de la recurrida en 
sede administrativa, 

descritas en el 
primer resultando de 

este fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL, 

PREVIO AVISO 
ELECTRÓNICO A LAS 

PARTES.

107
4128/23-07-01-

2
ARMANDO NAVARRO 

MENDEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Jalisco 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

ARMANDO NAVARRO 
MENDEZ

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
OFICIO, presentado 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 

de Occidente del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 

el que la AUTORIDAD 
DEMANDADA solicita 

se declare firme 
informe respecto de 
la sentencia dictada 

en el presente 
juicio.- SE DECLARA 

FIRME.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

108
4128/23-07-01-

2
ARMANDO NAVARRO 

MENDEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Jalisco 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Jalisco "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
OFICIO, presentado 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 

de Occidente del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 

el que la AUTORIDAD 
DEMANDADA solicita 

se declare firme 
informe respecto de 
la sentencia dictada 

en el presente 
juicio.- SE DECLARA 

FIRME.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

109
4128/23-07-01-

2
ARMANDO NAVARRO 

MENDEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Jalisco 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

EL SERVIDOR 
PÚBLICO DEL 

CENTRO SCT BAJA 
CALIFRONIA DE LA 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
OFICIO, presentado 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 

de Occidente del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 

el que la AUTORIDAD 
DEMANDADA solicita 

se declare firme 
informe respecto de 
la sentencia dictada 

en el presente 
juicio.- SE DECLARA 

FIRME.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

110
5604/24-07-01-

2

SERVICIOS 
TERRESTRES EL 

NOGAL, S.A. DE C.V. Y 
JUAN PABLO TAVAREZ 

ACEVES

Guardia de la Estación 
San Agustín, de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de México de la 

Guardia

SERVICIOS 
TERRESTRES EL 

NOGAL, S.A. DE C.V. 
Y JUAN PABLO 

TAVAREZ ACEVES

24-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridad 
demandada no han 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



haberles sido 
legalmente 

notificado, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN.

111
5604/24-07-01-

2

SERVICIOS 
TERRESTRES EL 

NOGAL, S.A. DE C.V. Y 
JUAN PABLO TAVAREZ 

ACEVES

Guardia de la Estación 
San Agustín, de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de México de la 

Guardia

Guardia de la 
Estación San 
Agustín, de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de México de 

la Guardia

24-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridad 
demandada no han 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 
legalmente 

notificado, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

112
5604/24-07-01-

2

SERVICIOS 
TERRESTRES EL 

NOGAL, S.A. DE C.V. Y 
JUAN PABLO TAVAREZ 

ACEVES

Guardia de la Estación 
San Agustín, de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de México de la 

Guardia

SERVICIOS 
TERRESTRES EL 

NOGAL, S.A. DE C.V. 
Y JUAN PABLO 

TAVAREZ ACEVES

25-10-
2024

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

113
5604/24-07-01-

2

SERVICIOS 
TERRESTRES EL 

NOGAL, S.A. DE C.V. Y 
JUAN PABLO TAVAREZ 

ACEVES

Guardia de la Estación 
San Agustín, de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de México de la 

Guardia

Guardia de la 
Estación San 
Agustín, de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de México de 

la Guardia

25-10-
2024

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

114
1878/24-07-01-

2

TORTILLAS DE HARINA 
DE TRIGO LOS 

ROBLES, S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

TORTILLAS DE 
HARINA DE TRIGO 
LOS ROBLES, S.A. 

DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual, el 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, 
comparece a informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de 

veinticuatro de junio 
de dos mil 

veinticuatro.- Con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



XV, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, con sus 
anexos, mismos que 
se mandan agregar a 
sus autos para que 
surta los efectos 
legales a los que 
tenga lugar, y en 

virtud a su 
contenido, 

comuníquesele que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
proveído de nueve 
del actual, a través 
del cual se dio vista 
a la actora para que 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, respecto 

de dicho 
cumplimiento.-

115
1878/24-07-01-

2

TORTILLAS DE HARINA 
DE TRIGO LOS 

ROBLES, S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"3" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual, el 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, 
comparece a informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de 

veinticuatro de junio 
de dos mil 

veinticuatro.- Con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
XV, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, con sus 
anexos, mismos que 
se mandan agregar a 
sus autos para que 
surta los efectos 
legales a los que 
tenga lugar, y en 

virtud a su 
contenido, 

comuníquesele que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
proveído de nueve 
del actual, a través 
del cual se dio vista 
a la actora para que 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, respecto 

de dicho 
cumplimiento.-

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

116
5830/24-07-01-

2
SAMUEL FONSECA 

RIOS

El Guardia de la 
Estación Ecatepec de 

Morelos de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de México de la 
Dirección General de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional.

SAMUEL FONSECA 
RIOS

24-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridad 
demandada no han 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 
legalmente 

notificado, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



117
5830/24-07-01-

2
SAMUEL FONSECA 

RIOS

El Guardia de la 
Estación Ecatepec de 

Morelos de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de México de la 
Dirección General de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional.

El Guardia de la 
Estación Ecatepec de 

Morelos de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de México de 
la Dirección General 

de Seguridad en 
Carreteras e Inst

24-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridad 
demandada no han 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 
legalmente 

notificado, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

118
5830/24-07-01-

2
SAMUEL FONSECA 

RIOS

El Guardia de la 
Estación Ecatepec de 

Morelos de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de México de la 
Dirección General de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional.

SAMUEL FONSECA 
RIOS

25-10-
2024

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

119
5830/24-07-01-

2
SAMUEL FONSECA 

RIOS

El Guardia de la 
Estación Ecatepec de 

Morelos de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de México de la 
Dirección General de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional.

El Guardia de la 
Estación Ecatepec de 

Morelos de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de México de 
la Dirección General 

de Seguridad en 
Carreteras e Inst

25-10-
2024

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

120
7353/22-07-01-

2
INPRAX DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

INPRAX DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 
el que el Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores.- 
TÉNGANSE POR 
RECIBIDO EL 

OFICIO, el cual se 
manda agregar a sus 

autos para los 
efectos legales 
conducentes, 

teniéndose por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

121
7353/22-07-01-

2
INPRAX DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 
el que el Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores.- 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



TÉNGANSE POR 
RECIBIDO EL 

OFICIO, el cual se 
manda agregar a sus 

autos para los 
efectos legales 
conducentes, 

teniéndose por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado.

122
7353/22-07-01-

2
INPRAX DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 
el que el Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores.- 
TÉNGANSE POR 
RECIBIDO EL 

OFICIO, el cual se 
manda agregar a sus 

autos para los 
efectos legales 
conducentes, 

teniéndose por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

123
3463/19-07-01-

2
ABSTEN DIAGNOSTIK, 

S.A. DE C.V.
El Hospital Civil de 

Guadalajara.

ABSTEN 
DIAGNOSTIK, S.A. 

DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
cual la autoridad 

demandada 
comparece a solicitar 
copias certificadas, 

se autoriza la 
expedición de dichas 
copias; asimismo, se 

hace del 
conocimiento de la 
autoridad que, para 

el efecto de que 
acuda a recoger 

dichas copias sera 
necesario que realice 

una llamada 
telefónica a esta Sala 

con la finalidad de 
agendar una cita 
para tal efecto.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

124
3463/19-07-01-

2
ABSTEN DIAGNOSTIK, 

S.A. DE C.V.
El Hospital Civil de 

Guadalajara.
El Hospital Civil de 

Guadalajara.
22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
cual la autoridad 

demandada 
comparece a solicitar 
copias certificadas, 

se autoriza la 
expedición de dichas 
copias; asimismo, se 

hace del 
conocimiento de la 
autoridad que, para 

el efecto de que 
acuda a recoger 

dichas copias sera 
necesario que realice 

una llamada 
telefónica a esta Sala 

con la finalidad de 
agendar una cita 
para tal efecto.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

125
6713/24-07-01-

2
JOSE DE JESUS 

MARTINEZ RAMIREZ

Guardia de la Estación 
Aeropuerto de 

Guadalajara, de la 
Coordinación de 

Compañía de 
Seguridad a Vías de 
Comunicación, de la 
Guardia Nacional en 

Jalisco

JOSE DE JESUS 
MARTINEZ RAMIREZ

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

126
6713/24-07-01-

2
JOSE DE JESUS 

MARTINEZ RAMIREZ

Guardia de la Estación 
Aeropuerto de 

Guadalajara, de la 
Coordinación de 

Compañía de 
Seguridad a Vías de 
Comunicación, de la 
Guardia Nacional en 

Jalisco

Guardia de la 
Estación Aeropuerto 
de Guadalajara, de 
la Coordinación de 

Compañía de 
Seguridad a Vías de 
Comunicación, de la 
Guardia Nacional en 

Jalisco

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

127
2028/23-07-01-

2
PRIMO GARCIA 

MATIAS

Jefa del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Nayarit del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PRIMO GARCIA 
MATIAS

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada, 
comparece a 

informar respecto del 
cumplimiento dado al 

fallo definitivo de 
catorce de julio de 
dos mil veintitrés.- 
Sin embargo dichas 
constancias no son 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



idóneas para tener 
por cumplida la 
sentencia, en 

consecuencia, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, acredite 
haber dado cabal 

cumplimiento al fallo 
de mérito, en el 

sentido de realizar el 
cálculo y pago por 

concepto de 
actualización del 

monto señalado en 
la sentencia 

definitiva, toda vez 
que dicha cuestión 

fue la materia de litis 
en el presente juicio, 
apercibida que de no 

cumplir con lo 
ordenado, se 

procederá conforme 
a lo dispuesto en el 

último numeral 
invocado

128
2028/23-07-01-

2
PRIMO GARCIA 

MATIAS

Jefa del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Nayarit del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal Nayarit del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada, 
comparece a 

informar respecto del 
cumplimiento dado al 

fallo definitivo de 
catorce de julio de 
dos mil veintitrés.- 
Sin embargo dichas 
constancias no son 
idóneas para tener 

por cumplida la 
sentencia, en 

consecuencia, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, acredite 
haber dado cabal 

cumplimiento al fallo 
de mérito, en el 

sentido de realizar el 
cálculo y pago por 

concepto de 
actualización del 

monto señalado en 
la sentencia 

definitiva, toda vez 
que dicha cuestión 

fue la materia de litis 
en el presente juicio, 
apercibida que de no 

cumplir con lo 
ordenado, se 

procederá conforme 
a lo dispuesto en el 

último numeral 
invocado

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

129
4599/24-07-01-

2

GRUPO 
SUSPENSIONES 

SANDOVAL, S. DE R.L. 
DE C.V.

EL GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

DE LA DELEGACION 
REGIONAL JALISCO 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GRUPO 
SUSPENSIONES 

SANDOVAL, S. DE 
R.L. DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado. 

Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



Se ordena dar visita 
a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

130
4599/24-07-01-

2

GRUPO 
SUSPENSIONES 

SANDOVAL, S. DE R.L. 
DE C.V.

EL GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

DE LA DELEGACION 
REGIONAL JALISCO 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

EL GERENTE DE 
RECAUDACION 
FISCAL DE LA 
DELEGACION 

REGIONAL JALISCO 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado. 

Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

131
5081/24-07-01-

2
MA DEL LOURDES 
AMEZCUA MORAN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

MA DEL LOURDES 
AMEZCUA MORAN

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que dentro del 
término concedido 
exhiban la prueba 

precisada en el 
acuerdo respectivo, 

con el apercibimiento 
de que en caso de 
omisión se tendrá 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



por no ofrecida tal 
probanza. Se tiene 

por designados como 
Delegados a los 

señalados. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes

132
5081/24-07-01-

2
MA DEL LOURDES 
AMEZCUA MORAN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que dentro del 
término concedido 
exhiban la prueba 

precisada en el 
acuerdo respectivo, 

con el apercibimiento 
de que en caso de 
omisión se tendrá 
por no ofrecida tal 
probanza. Se tiene 

por designados como 
Delegados a los 

señalados. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

133
7202/24-07-01-

2
CARLOS ABEL MARTIN 

ALCALA

Subagente de la 
Estación 

Aguascalientes, de la 
Coordinación de 

Compañía de Sección 
de Seguridad a Vías 
de Comunicación en 
Aguascalientes, de la 
Guardia Nacional en 

Jalisco

CARLOS ABEL 
MARTIN ALCALA

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

134
7202/24-07-01-

2
CARLOS ABEL MARTIN 

ALCALA

Subagente de la 
Estación 

Aguascalientes, de la 
Coordinación de 

Compañía de Sección 
de Seguridad a Vías 
de Comunicación en 
Aguascalientes, de la 
Guardia Nacional en 

Jalisco

Subagente de la 
Estación 

Aguascalientes, de la 
Coordinación de 

Compañía de 
Sección de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación en 

Aguascalientes, de la 
Guardia Nacional en 

Jalisco

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

135
2060/24-07-01-

5
MARIAN ALEXANDRA 

BECERRA RUELAS

LA ADMINISTRACION 
OPERACION DE 

PADRONES "2"  DE LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

MARIAN ALEXANDRA 
BECERRA RUELAS

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 

Tribunal, el 
21/10/2024, por el 

que la actora solicita 
la firmeza de la 

sentencia dictada en 
el presente juicio. 

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO 

MEDIANTE 
PROVEÍDO DE 

22/10/2024, AL 
TRAVÉS DEL CUAL 

SE DIO TRÁMITE AL 
RECURSO DE 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS



REVISIÓN 
PROMOVIDO POR 

LAS AUTORIDADES 
DEMANDADAS.

136
2060/24-07-01-

5
MARIAN ALEXANDRA 

BECERRA RUELAS

LA ADMINISTRACION 
OPERACION DE 

PADRONES "2"  DE LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

LA 
ADMINISTRACION 

OPERACION DE 
PADRONES "2"  DE 

LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 

Tribunal, el 
21/10/2024, por el 

que la actora solicita 
la firmeza de la 

sentencia dictada en 
el presente juicio. 

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO 

MEDIANTE 
PROVEÍDO DE 

22/10/2024, AL 
TRAVÉS DEL CUAL 

SE DIO TRÁMITE AL 
RECURSO DE 

REVISIÓN 
PROMOVIDO POR 

LAS AUTORIDADES 
DEMANDADAS.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

137
2060/24-07-01-

5
MARIAN ALEXANDRA 

BECERRA RUELAS

LA ADMINISTRACION 
OPERACION DE 

PADRONES "2"  DE LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 

Tribunal, el 
21/10/2024, por el 

que la actora solicita 
la firmeza de la 

sentencia dictada en 
el presente juicio. 

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO 

MEDIANTE 
PROVEÍDO DE 

22/10/2024, AL 
TRAVÉS DEL CUAL 

SE DIO TRÁMITE AL 
RECURSO DE 

REVISIÓN 
PROMOVIDO POR 

LAS AUTORIDADES 
DEMANDADAS.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

138
2332/24-07-01-

5
MARTHA EDELMIRA 

PARRA PALOS

ADMINISTRADORA DE 
OPERACION DE 

PADRONES "2" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

MARTHA EDELMIRA 
PARRA PALOS

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 

Tribunal, el 
21/10/2024, por el 

que la actora solicita 
la firmeza de la 

sentencia dictada en 
el presente juicio. 

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO 

MEDIANTE 
PROVEÍDO DE 

22/10/2024, AL 
TRAVÉS DEL CUAL 

SE DIO TRÁMITE AL 
RECURSO DE 

REVISIÓN 
PROMOVIDO POR 

LAS AUTORIDADES 
DEMANDADAS.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

139
2332/24-07-01-

5
MARTHA EDELMIRA 

PARRA PALOS

ADMINISTRADORA DE 
OPERACION DE 

PADRONES "2" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADORA 
DE OPERACION DE 
PADRONES "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 

Tribunal, el 
21/10/2024, por el 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS



que la actora solicita 
la firmeza de la 

sentencia dictada en 
el presente juicio. 

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO 

MEDIANTE 
PROVEÍDO DE 

22/10/2024, AL 
TRAVÉS DEL CUAL 

SE DIO TRÁMITE AL 
RECURSO DE 

REVISIÓN 
PROMOVIDO POR 

LAS AUTORIDADES 
DEMANDADAS.

140
2332/24-07-01-

5
MARTHA EDELMIRA 

PARRA PALOS

ADMINISTRADORA DE 
OPERACION DE 

PADRONES "2" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 

Tribunal, el 
21/10/2024, por el 

que la actora solicita 
la firmeza de la 

sentencia dictada en 
el presente juicio. 

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO 

MEDIANTE 
PROVEÍDO DE 

22/10/2024, AL 
TRAVÉS DEL CUAL 

SE DIO TRÁMITE AL 
RECURSO DE 

REVISIÓN 
PROMOVIDO POR 

LAS AUTORIDADES 
DEMANDADAS.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

141
5608/24-07-01-

5

INSTITUTO 
UNIVERSITARIO DE 

CIENCIAS MEDICAS Y 
HUMANISTICAS DE 

NAYARIT, A.C.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Nayarit con sede en 

Tepic, de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión 

Social.

INSTITUTO 
UNIVERSITARIO DE 
CIENCIAS MEDICAS 
Y HUMANISTICAS DE 

NAYARIT, A.C.

23-10-
2024

Por recibido el oficio 
por el que la 

demandada produce 
en tiempo y forma 
contestación a la 
demanda; ofrece 
pruebas; indica 

correo electrónico; 
señala domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones, y 

designa delegados. 
Se tiene POR 
CONTESTADA 

DEMANDA. Se tienen 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas, se tiene 
como domicilio el 
señalado y como 
delegados a los 

profesionistas que 
menciona.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

142
5608/24-07-01-

5

INSTITUTO 
UNIVERSITARIO DE 

CIENCIAS MEDICAS Y 
HUMANISTICAS DE 

NAYARIT, A.C.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Nayarit con sede en 

Tepic, de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión 

Social.

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Nayarit con sede 

en Tepic, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social.

23-10-
2024

Por recibido el oficio 
por el que la 

demandada produce 
en tiempo y forma 
contestación a la 
demanda; ofrece 
pruebas; indica 

correo electrónico; 
señala domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones, y 

designa delegados. 
Se tiene POR 
CONTESTADA 

DEMANDA. Se tienen 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas, se tiene 
como domicilio el 
señalado y como 
delegados a los 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS



profesionistas que 
menciona.

143
1706/23-07-01-

5
MARIA REYNA PRADO 

BUENROSTRO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en Jalisco

MARIA REYNA 
PRADO 

BUENROSTRO

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, el 
18/10/2024, por el 
que la demandada 

manifiesta 
CUMPLIMIENTO 
respecto de la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. SE 
DA VISTA A LA 

ACTORA.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

144
1706/23-07-01-

5
MARIA REYNA PRADO 

BUENROSTRO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en Jalisco

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Jalisco

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, el 
18/10/2024, por el 
que la demandada 

manifiesta 
CUMPLIMIENTO 
respecto de la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. SE 
DA VISTA A LA 

ACTORA.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

145
2837/24-07-01-

5

GALLARDO 
LOGISTICS, S. DE R.L. 

DE C.V. Y PAULIN 
IÑIGUEZ HERNANDEZ

Subagente de la 
Estación San Agustín 
de la Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en el 

Estado de México de la 
Guardia Nacional

GALLARDO 
LOGISTICS, S. DE 

R.L. DE C.V. Y 
PAULIN IÑIGUEZ 

HERNANDEZ

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 

Tribunal, el 
18/10/2024, por el 
cual la parte actora 
solicita la devolución 

de documento. 
DEVUÉLVASE EL 

DOCUMENTO 
SOLICITADO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

146
2837/24-07-01-

5

GALLARDO 
LOGISTICS, S. DE R.L. 

DE C.V. Y PAULIN 
IÑIGUEZ HERNANDEZ

Subagente de la 
Estación San Agustín 
de la Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en el 

Estado de México de la 
Guardia Nacional

Subagente de la 
Estación San Agustín 
de la Coordinación 

de Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de México de 
la Guardia Nacional

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 

Tribunal, el 
18/10/2024, por el 
cual la parte actora 
solicita la devolución 

de documento. 
DEVUÉLVASE EL 

DOCUMENTO 
SOLICITADO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

147
5629/24-07-01-

5

SALVADOR NUÑEZ 
GONZALEZ Y/O 

HILARIO QUIROZ 
COLLAS

Titular del Centro SICT 
Baja California, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes.

SALVADOR NUÑEZ 
GONZALEZ Y/O 

HILARIO QUIROZ 
COLLAS

24-10-
2024

Por recibido el oficio 
previamente 

depositado en las 
oficinas de Correos 

de México el 
11/10/2024 y 
presentado el 

24/10/2024, por el 
que la demandada 

produce en tiempo y 
forma contestación a 
la demanda; ofrece y 

exhibe pruebas; 
señala domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones y 

delegados. Se tiene 
POR CONTESTADA 

DEMANDA; por 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS



ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas, y como 
domicilio el señalado, 
así como delegados. 

TÉRMINO PARA 
ALEGATOS.

148
5629/24-07-01-

5

SALVADOR NUÑEZ 
GONZALEZ Y/O 

HILARIO QUIROZ 
COLLAS

Titular del Centro SICT 
Baja California, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes.

Titular del Centro 
SICT Baja California, 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes.

24-10-
2024

Por recibido el oficio 
previamente 

depositado en las 
oficinas de Correos 

de México el 
11/10/2024 y 
presentado el 

24/10/2024, por el 
que la demandada 

produce en tiempo y 
forma contestación a 
la demanda; ofrece y 

exhibe pruebas; 
señala domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones y 

delegados. Se tiene 
POR CONTESTADA 

DEMANDA; por 
ofrecidas, exhibidas 

y admitidas las 
pruebas, y como 

domicilio el señalado, 
así como delegados. 

TÉRMINO PARA 
ALEGATOS.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

149
3201/24-07-01-

5

PROMOTORA 
HOTELERA 

MONTECRISTO, S.A. 
DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Colima "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

PROMOTORA 
HOTELERA 

MONTECRISTO, S.A. 
DE C.V.

23-10-
2024

Por recibido el oficio 
depositado el 
14/10/2024 e 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, el 
22/10/2024, por el 
que la demandada 

produce en tiempo y 
forma contestación a 

la ampliación de 
demanda; ofrece 
pruebas; señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
dirección de correo, 
y designa delegados. 

Se tiene POR 
CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.- 
TERMINO PARA 
ALAEGATOS.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

150
3201/24-07-01-

5

PROMOTORA 
HOTELERA 

MONTECRISTO, S.A. 
DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Colima "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Colima 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

Por recibido el oficio 
depositado el 
14/10/2024 e 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, el 
22/10/2024, por el 
que la demandada 

produce en tiempo y 
forma contestación a 

la ampliación de 
demanda; ofrece 
pruebas; señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
dirección de correo, 
y designa delegados. 

Se tiene POR 
CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.- 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS



TERMINO PARA 
ALAEGATOS.

151
4693/24-07-01-

8
MIMOKA FRUITS, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR DE 
AUDITORIA FISCAL,DE 

LA DIRECCION 
GENERAL DE 

INGRESOS, DE LA 
SECRETARIA DE 
PLANEACION, 

ADMINISTRACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE COLIMA

MIMOKA FRUITS, 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. Se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

152
4693/24-07-01-

8
MIMOKA FRUITS, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR DE 
AUDITORIA FISCAL,DE 

LA DIRECCION 
GENERAL DE 

INGRESOS, DE LA 
SECRETARIA DE 
PLANEACION, 

ADMINISTRACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE COLIMA

DIRECTOR DE 
AUDITORIA 

FISCAL,DE LA 
DIRECCION 
GENERAL DE 

INGRESOS, DE LA 
SECRETARIA DE 
PLANEACION, 

ADMINISTRACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE COLIMA

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. Se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

153
4693/24-07-01-

8
MIMOKA FRUITS, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR DE 
AUDITORIA FISCAL,DE 

LA DIRECCION 
GENERAL DE 

INGRESOS, DE LA 
SECRETARIA DE 
PLANEACION, 

ADMINISTRACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE COLIMA

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. Se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

154
3928/24-07-01-

8

ALORICA CONTACT 
SERVICES MEXICO, 

S.R.L. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
"1", DEPENDIENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ALORICA CONTACT 
SERVICES MEXICO, 

S.R.L. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. Se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la parte 
actora, los cuales 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

155
3928/24-07-01-

8

ALORICA CONTACT 
SERVICES MEXICO, 

S.R.L. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
"1", DEPENDIENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
JALISCO "1", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. Se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la parte 
actora, los cuales 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

156
3928/24-07-01-

8

ALORICA CONTACT 
SERVICES MEXICO, 

S.R.L. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
"1", DEPENDIENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ALORICA CONTACT 
SERVICES MEXICO, 

S.R.L. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. Se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

157
3928/24-07-01-

8

ALORICA CONTACT 
SERVICES MEXICO, 

S.R.L. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
"1", DEPENDIENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
JALISCO "1", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. Se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales serán 
tomados en cuenta 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



en el momento 
procesal oportuno.

158
5787/24-07-01-

8
HIDROVAL, S.A. DE 

C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL EN 
JALISCO, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

HIDROVAL, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. Se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la parte 
actora, los cuales 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

159
5787/24-07-01-

8
HIDROVAL, S.A. DE 

C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL EN 
JALISCO, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL EN 
JALISCO, DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. Se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la parte 
actora, los cuales 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

160
7108/24-07-01-

8
EXCRIT, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
"1", DEPENDIENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

EXCRIT, S.A. DE 
C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE la demanda 
en la vía ordinaria. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada; SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

al momento de 
producir su 

contestación, exhiba 
copias certificadas 

del expediente 
administrativo. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas, 

designando domicilio 
y correo electrónico 
y por autorizadas 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

161
7108/24-07-01-

8
EXCRIT, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
"1", DEPENDIENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
JALISCO "1", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE la demanda 
en la vía ordinaria. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada; SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

al momento de 
producir su 

contestación, exhiba 
copias certificadas 

del expediente 
administrativo. Se 

tienen por admitidas 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



las pruebas 
ofrecidas, 

designando domicilio 
y correo electrónico 
y por autorizadas 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

162
7108/24-07-01-

8
EXCRIT, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
"1", DEPENDIENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

EXCRIT, S.A. DE 
C.V.

22-10-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional del acto 
impugnado, 

condicionada a que 
surtirá sus efectos 

hasta que la 
incidentista acredite 
haber garantizado el 

interés fiscal.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

163
7108/24-07-01-

8
EXCRIT, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
"1", DEPENDIENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
JALISCO "1", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

22-10-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional del acto 
impugnado, 

condicionada a que 
surtirá sus efectos 

hasta que la 
incidentista acredite 
haber garantizado el 

interés fiscal.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

164
7191/24-07-01-

8

CARLOS EDUARDO 
RODRIGUEZ 
MADRIGAL

TITULAR DE LA 
ESTACION 

AEROPUERTO 
GUADALAJARA, DE LA 
COORDINACION DE 

BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 
INSTALACIONES 
JALISCO, DE LA 

GUARDIA NACIONAL, 
DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

CARLOS EDUARDO 
RODRIGUEZ 
MADRIGAL

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE la demanda 
en la vía sumaria. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas, 

designando domicilio 
y correo electrónico 
y por autorizadas 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 04/02/25 para 
cerrar instrucción.

165
7191/24-07-01-

8

CARLOS EDUARDO 
RODRIGUEZ 
MADRIGAL

TITULAR DE LA 
ESTACION 

AEROPUERTO 
GUADALAJARA, DE LA 
COORDINACION DE 

BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 
INSTALACIONES 
JALISCO, DE LA 

GUARDIA NACIONAL, 
DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

TITULAR DE LA 
ESTACION 

AEROPUERTO 
GUADALAJARA, DE 
LA COORDINACION 
DE BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 
INSTALACIONES 
JALISCO, DE LA 

GUARDIA 
NACIONAL, 

DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y PR

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE la demanda 
en la vía sumaria. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas, 

designando domicilio 
y correo electrónico 
y por autorizadas 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 04/02/25 para 
cerrar instrucción.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

166
1398/24-07-01-

8
LIZBETH GABRIELA 
VAZQUEZ ESQUIVEL

Subdirectora de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, 

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, 

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa por el 

que la autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase a la C. 
Actuaria adscrita a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso al Tribunal 
de referencia, para 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



los efectos legales 
correspondientes.

167
1114/24-07-01-

3
NANCY CRISTINA 
ALCAZAR LEMUS

LA ADMINISTRACION 
DE OPERACION DE 
PADRONES 2, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

NANCY CRISTINA 
ALCAZAR LEMUS

17-10-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta, se 

tienen por hechas 
sus manifestaciones 

y, en razón de lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 14, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene señalando 

como nueva 
dirección de correo 

electrónico señalada.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

168
1114/24-07-01-

3
NANCY CRISTINA 
ALCAZAR LEMUS

LA ADMINISTRACION 
DE OPERACION DE 
PADRONES 2, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

LA 
ADMINISTRACION 
DE OPERACION DE 
PADRONES 2, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

17-10-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta, se 

tienen por hechas 
sus manifestaciones 

y, en razón de lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 14, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene señalando 

como nueva 
dirección de correo 

electrónico señalada.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

169
5137/24-07-01-

3
ISRAEL LEROY PONCE 

SÁNCHEZ

Comisionado del 
Organo Administrativo 

Desconcentrado de 
Prevencion y 

Readaptacion Social

ISRAEL LEROY 
PONCE SÁNCHEZ

14-10-
2024

Dígase al C. 
ACTUARIO QUE 

PROCEDA A 
REEXPEDIR Y 

NOTIFICAR A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA el 
proveído de 9 de 

agosto de 2024 y el 
presente auto

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

170
5137/24-07-01-

3
ISRAEL LEROY PONCE 

SÁNCHEZ

Comisionado del 
Organo Administrativo 

Desconcentrado de 
Prevencion y 

Readaptacion Social

Comisionado del 
Organo 

Administrativo 
Desconcentrado de 

Prevencion y 
Readaptacion Social

14-10-
2024

Dígase al C. 
ACTUARIO QUE 

PROCEDA A 
REEXPEDIR Y 

NOTIFICAR A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA el 
proveído de 9 de 

agosto de 2024 y el 
presente auto

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

171
5137/24-07-01-

3
ISRAEL LEROY PONCE 

SÁNCHEZ

Comisionado del 
Organo Administrativo 

Desconcentrado de 
Prevencion y 

Readaptacion Social

Coordinador General 
de Centros Federales 

del Organo 
Administrativo 

Desconcentrado de 
Prevención y 

Readaptación Social

14-10-
2024

Dígase al C. 
ACTUARIO QUE 

PROCEDA A 
REEXPEDIR Y 

NOTIFICAR A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA el 
proveído de 9 de 

agosto de 2024 y el 
presente auto

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

172
4661/24-07-01-

3
OSIRIS ENRIQUE 
MORENO MEDINA

al Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de Jalisco 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

OSIRIS ENRIQUE 
MORENO MEDINA

15-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS



173
4661/24-07-01-

3
OSIRIS ENRIQUE 
MORENO MEDINA

al Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de Jalisco 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

al Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Jalisco "2", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

15-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

174
5823/23-07-01-

6
VICTOR MANUEL 

SANTIAGO GUERRERO

Comisionado de 
Prevención y 

Readaptación Social

VICTOR MANUEL 
SANTIAGO 
GUERRERO

02-10-
2024

Deberá estarse a lo 
acordado.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

175
5823/23-07-01-

6
VICTOR MANUEL 

SANTIAGO GUERRERO

Comisionado de 
Prevención y 

Readaptación Social

Comisionado de 
Prevención y 

Readaptación Social

02-10-
2024

Deberá estarse a lo 
acordado.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

176
5823/23-07-01-

6
VICTOR MANUEL 

SANTIAGO GUERRERO

Comisionado de 
Prevención y 

Readaptación Social

Director General del 
Centro Federal de 

Readaptación Social 
Número 1 "Altiplano"

02-10-
2024

Deberá estarse a lo 
acordado.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

177
7291/21-07-01-

6
LUDVIG SVENSSON, 

S.A. DE C.V.

La Administracion 
Desconcentrada De 

Auditoria Fiscal Jalisco 
3 del Servicio De 
Administracion 

Tributaria

LUDVIG SVENSSON, 
S.A. DE C.V.

15-10-
2024

DEVOLUCIÓN DE 
LOS EXPEDIENTES 
ADMINISTRATIVOS, 
APORTADOS EN LOS 

JUICIOS 
CONTENCIOSOS 

ADMINISTRATIVOS, 
QUE HAYAN 

ADQUIRIDO EL 
CARÁCTER DE 
CONCLUIDOS 

DEFINITIVAMENTE" 
y "BAJA 

DOCUMENTAL DE 
EXPEDIENTES 

ADMINISTRATIVOS 
OFRECIDOS COMO 

PRUEBA

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

178
7291/21-07-01-

6
LUDVIG SVENSSON, 

S.A. DE C.V.

La Administracion 
Desconcentrada De 

Auditoria Fiscal Jalisco 
3 del Servicio De 
Administracion 

Tributaria

La Administracion 
Desconcentrada De 

Auditoria Fiscal 
Jalisco 3 del Servicio 
De Administracion 

Tributaria

15-10-
2024

DEVOLUCIÓN DE 
LOS EXPEDIENTES 
ADMINISTRATIVOS, 
APORTADOS EN LOS 

JUICIOS 
CONTENCIOSOS 

ADMINISTRATIVOS, 
QUE HAYAN 

ADQUIRIDO EL 
CARÁCTER DE 
CONCLUIDOS 

DEFINITIVAMENTE" 
y "BAJA 

DOCUMENTAL DE 
EXPEDIENTES 

ADMINISTRATIVOS 
OFRECIDOS COMO 

PRUEBA

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

179
5149/20-07-01-

6
FERNANDO DELGADO 

ARISTI

La Direccion General 
De Responsabilidades 

A Los Recursos 
Federales En Estados 

Y Municipios de la 
Auditoria Superior De 

La Federacion

FERNANDO 
DELGADO ARISTI

15-10-
2024

DEVOLUCIÓN DE 
LOS EXPEDIENTES 
ADMINISTRATIVOS, 
APORTADOS EN LOS 

JUICIOS 
CONTENCIOSOS 

ADMINISTRATIVOS, 
QUE HAYAN 

ADQUIRIDO EL 
CARÁCTER DE 
CONCLUIDOS 

DEFINITIVAMENTE" 
y "BAJA 

DOCUMENTAL DE 
EXPEDIENTES 

ADMINISTRATIVOS 
OFRECIDOS COMO 

PRUEBA

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ



180
5149/20-07-01-

6
FERNANDO DELGADO 

ARISTI

La Direccion General 
De Responsabilidades 

A Los Recursos 
Federales En Estados 

Y Municipios de la 
Auditoria Superior De 

La Federacion

La Direccion General 
De 

Responsabilidades A 
Los Recursos 

Federales En Estados 
Y Municipios de la 
Auditoria Superior 
De La Federacion

15-10-
2024

DEVOLUCIÓN DE 
LOS EXPEDIENTES 
ADMINISTRATIVOS, 
APORTADOS EN LOS 

JUICIOS 
CONTENCIOSOS 

ADMINISTRATIVOS, 
QUE HAYAN 

ADQUIRIDO EL 
CARÁCTER DE 
CONCLUIDOS 

DEFINITIVAMENTE" 
y "BAJA 

DOCUMENTAL DE 
EXPEDIENTES 

ADMINISTRATIVOS 
OFRECIDOS COMO 

PRUEBA

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

181
7928/21-07-01-

6
CONFECCIONES 

SOPAK, S.A. DE C.V.

La Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Jalisco 1 
del Servicio De 
Administracion 

Tributaria

CONFECCIONES 
SOPAK, S.A. DE C.V.

15-10-
2024

DEVOLUCIÓN DE 
LOS EXPEDIENTES 
ADMINISTRATIVOS, 
APORTADOS EN LOS 

JUICIOS 
CONTENCIOSOS 

ADMINISTRATIVOS, 
QUE HAYAN 

ADQUIRIDO EL 
CARÁCTER DE 
CONCLUIDOS 

DEFINITIVAMENTE" 
y "BAJA 

DOCUMENTAL DE 
EXPEDIENTES 

ADMINISTRATIVOS 
OFRECIDOS COMO 

PRUEBA

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

182
7928/21-07-01-

6
CONFECCIONES 

SOPAK, S.A. DE C.V.

La Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Jalisco 1 
del Servicio De 
Administracion 

Tributaria

La Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Jalisco 1 
del Servicio De 
Administracion 

Tributaria

15-10-
2024

DEVOLUCIÓN DE 
LOS EXPEDIENTES 
ADMINISTRATIVOS, 
APORTADOS EN LOS 

JUICIOS 
CONTENCIOSOS 

ADMINISTRATIVOS, 
QUE HAYAN 

ADQUIRIDO EL 
CARÁCTER DE 
CONCLUIDOS 

DEFINITIVAMENTE" 
y "BAJA 

DOCUMENTAL DE 
EXPEDIENTES 

ADMINISTRATIVOS 
OFRECIDOS COMO 

PRUEBA

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

183
8131/21-07-01-

6
ELECTRI-CORD, S. DE 

R.L. DE C.V.

La Administracion 
Desconcentrada De 

Auditoria Fiscal Jalisco 
2 del Servicio De 
Administracion 

Tributaria

ELECTRI-CORD, S. 
DE R.L. DE C.V.

15-10-
2024

DEVOLUCIÓN DE 
LOS EXPEDIENTES 
ADMINISTRATIVOS, 
APORTADOS EN LOS 

JUICIOS 
CONTENCIOSOS 

ADMINISTRATIVOS, 
QUE HAYAN 

ADQUIRIDO EL 
CARÁCTER DE 
CONCLUIDOS 

DEFINITIVAMENTE" 
y "BAJA 

DOCUMENTAL DE 
EXPEDIENTES 

ADMINISTRATIVOS 
OFRECIDOS COMO 

PRUEBA

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

184
8131/21-07-01-

6
ELECTRI-CORD, S. DE 

R.L. DE C.V.

La Administracion 
Desconcentrada De 

Auditoria Fiscal Jalisco 
2 del Servicio De 
Administracion 

Tributaria

La Administracion 
Desconcentrada De 

Auditoria Fiscal 
Jalisco 2 del Servicio 
De Administracion 

Tributaria

15-10-
2024

DEVOLUCIÓN DE 
LOS EXPEDIENTES 
ADMINISTRATIVOS, 
APORTADOS EN LOS 

JUICIOS 
CONTENCIOSOS 

ADMINISTRATIVOS, 
QUE HAYAN 

ADQUIRIDO EL 
CARÁCTER DE 
CONCLUIDOS 

DEFINITIVAMENTE" 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ



y "BAJA 
DOCUMENTAL DE 

EXPEDIENTES 
ADMINISTRATIVOS 
OFRECIDOS COMO 

PRUEBA

185
8986/21-07-01-

6
HF SARBANAND, S. DE 

R.L. DE C.V.

La Administracion 
Desconcentrada De 

Auditoria Fiscal Jalisco 
3 del Servicio De 
Administracion 

Tributaria

HF SARBANAND, S. 
DE R.L. DE C.V.

15-10-
2024

SDEVOLUCIÓN DE 
LOS EXPEDIENTES 
ADMINISTRATIVOS, 
APORTADOS EN LOS 

JUICIOS 
CONTENCIOSOS 

ADMINISTRATIVOS, 
QUE HAYAN 

ADQUIRIDO EL 
CARÁCTER DE 
CONCLUIDOS 

DEFINITIVAMENTE" 
y "BAJA 

DOCUMENTAL DE 
EXPEDIENTES 

ADMINISTRATIVOS 
OFRECIDOS COMO 

PRUEBA

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

186
8986/21-07-01-

6
HF SARBANAND, S. DE 

R.L. DE C.V.

La Administracion 
Desconcentrada De 

Auditoria Fiscal Jalisco 
3 del Servicio De 
Administracion 

Tributaria

La Administracion 
Desconcentrada De 

Auditoria Fiscal 
Jalisco 3 del Servicio 
De Administracion 

Tributaria

15-10-
2024

SDEVOLUCIÓN DE 
LOS EXPEDIENTES 
ADMINISTRATIVOS, 
APORTADOS EN LOS 

JUICIOS 
CONTENCIOSOS 

ADMINISTRATIVOS, 
QUE HAYAN 

ADQUIRIDO EL 
CARÁCTER DE 
CONCLUIDOS 

DEFINITIVAMENTE" 
y "BAJA 

DOCUMENTAL DE 
EXPEDIENTES 

ADMINISTRATIVOS 
OFRECIDOS COMO 

PRUEBA

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

187
4391/20-07-01-

6
BIENES INMUEBLES D 
ETEQUILA, S.A. DE C.V

La Administracion 
Desconcentrada De 

Auditoria Fiscal Jalisco 
1 del Servicio De 
Administracion 

Tributaria

BIENES INMUEBLES 
D ETEQUILA, S.A. 

DE C.V

15-10-
2024

DEVOLUCIÓN DE 
LOS EXPEDIENTES 
ADMINISTRATIVOS, 
APORTADOS EN LOS 

JUICIOS 
CONTENCIOSOS 

ADMINISTRATIVOS, 
QUE HAYAN 

ADQUIRIDO EL 
CARÁCTER DE 
CONCLUIDOS 

DEFINITIVAMENTE" 
y "BAJA 

DOCUMENTAL DE 
EXPEDIENTES 

ADMINISTRATIVOS 
OFRECIDOS COMO 

PRUEBA

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

188
4391/20-07-01-

6
BIENES INMUEBLES D 
ETEQUILA, S.A. DE C.V

La Administracion 
Desconcentrada De 

Auditoria Fiscal Jalisco 
1 del Servicio De 
Administracion 

Tributaria

La Administracion 
Desconcentrada De 

Auditoria Fiscal 
Jalisco 1 del Servicio 
De Administracion 

Tributaria

15-10-
2024

DEVOLUCIÓN DE 
LOS EXPEDIENTES 
ADMINISTRATIVOS, 
APORTADOS EN LOS 

JUICIOS 
CONTENCIOSOS 

ADMINISTRATIVOS, 
QUE HAYAN 

ADQUIRIDO EL 
CARÁCTER DE 
CONCLUIDOS 

DEFINITIVAMENTE" 
y "BAJA 

DOCUMENTAL DE 
EXPEDIENTES 

ADMINISTRATIVOS 
OFRECIDOS COMO 

PRUEBA

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

189
3969/21-07-01-

6

GASOLINERA LOS 
CHARCOS, S.A. DE 

C.V.

La Administracion 
Desconcentrada De 

Auditoria Fiscal Jalisco 
2 del Servicio De 
Administracion 

Tributaria

GASOLINERA LOS 
CHARCOS, S.A. DE 

C.V.

15-10-
2024

DEVOLUCIÓN DE 
LOS EXPEDIENTES 
ADMINISTRATIVOS, 
APORTADOS EN LOS 

JUICIOS 
CONTENCIOSOS 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ



ADMINISTRATIVOS, 
QUE HAYAN 

ADQUIRIDO EL 
CARÁCTER DE 
CONCLUIDOS 

DEFINITIVAMENTE" 
y "BAJA 

DOCUMENTAL DE 
EXPEDIENTES 

ADMINISTRATIVOS 
OFRECIDOS COMO 

PRUEBA

190
3969/21-07-01-

6

GASOLINERA LOS 
CHARCOS, S.A. DE 

C.V.

La Administracion 
Desconcentrada De 

Auditoria Fiscal Jalisco 
2 del Servicio De 
Administracion 

Tributaria

La Administracion 
Desconcentrada De 

Auditoria Fiscal 
Jalisco 2 del Servicio 
De Administracion 

Tributaria

15-10-
2024

DEVOLUCIÓN DE 
LOS EXPEDIENTES 
ADMINISTRATIVOS, 
APORTADOS EN LOS 

JUICIOS 
CONTENCIOSOS 

ADMINISTRATIVOS, 
QUE HAYAN 

ADQUIRIDO EL 
CARÁCTER DE 
CONCLUIDOS 

DEFINITIVAMENTE" 
y "BAJA 

DOCUMENTAL DE 
EXPEDIENTES 

ADMINISTRATIVOS 
OFRECIDOS COMO 

PRUEBA

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

191
4197/21-07-01-

6
AGROVETERINARIA 

SAYULA, S.A. DE C.V.

La Administracion 
Desconcentrada De 

Auditoria Fiscal Jalisco 
1 del Servicio De 
Administracion 

Tributaria

AGROVETERINARIA 
SAYULA, S.A. DE 

C.V.

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el @fcPromo, 
por el que la parte 
actora, solicita la 
devolución del 

instrumento notarial 
con el cual acreditó 

su personalidad en el 
presente juicio.- 
TÉNGANSE POR 
RECIBIDO EL 

ESCRITO DE CUENTA 
y en atención a su 
contenido y previo 
pago de derechos 
correspondientes a 

las copias 
certificadas del 

Instrumento Notarial 
en comento le será 

devuelta la 
documental en 

comento, para lo 
cual procederá 

previamente el C. 
Secretario de 
Acuerdos a la 

certificación del 
mismo para 
constancia.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

192
4197/21-07-01-

6
AGROVETERINARIA 

SAYULA, S.A. DE C.V.

La Administracion 
Desconcentrada De 

Auditoria Fiscal Jalisco 
1 del Servicio De 
Administracion 

Tributaria

La Administracion 
Desconcentrada De 

Auditoria Fiscal 
Jalisco 1 del Servicio 
De Administracion 

Tributaria

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el @fcPromo, 
por el que la parte 
actora, solicita la 
devolución del 

instrumento notarial 
con el cual acreditó 

su personalidad en el 
presente juicio.- 
TÉNGANSE POR 
RECIBIDO EL 

ESCRITO DE CUENTA 
y en atención a su 
contenido y previo 
pago de derechos 
correspondientes a 

las copias 
certificadas del 

Instrumento Notarial 
en comento le será 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ



devuelta la 
documental en 

comento, para lo 
cual procederá 

previamente el C. 
Secretario de 
Acuerdos a la 

certificación del 
mismo para 
constancia.

193
5477/24-07-01-

9
SODINET DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

La Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Jalisco 1 de 
la Administracion 

General Juridica del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

SODINET DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

07-10-
2024

Visto el contenido de 
los oficios de cuenta 

y sus anexos, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
realizado en el 

proveído de 2 de 
septiembre del 

presente año a las 
autoridades citadas 

y, se tienen por 
realizadas las 

manifestaciones 
vertidas en los 

mismos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.-

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS

194
5477/24-07-01-

9
SODINET DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

La Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Jalisco 1 de 
la Administracion 

General Juridica del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

La Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Jalisco 1 
de la Administracion 
General Juridica del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

07-10-
2024

Visto el contenido de 
los oficios de cuenta 

y sus anexos, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
realizado en el 

proveído de 2 de 
septiembre del 

presente año a las 
autoridades citadas 

y, se tienen por 
realizadas las 

manifestaciones 
vertidas en los 

mismos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.-

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS

195
5477/24-07-01-

9
SODINET DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

La Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Jalisco 1 de 
la Administracion 

General Juridica del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

SODINET DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

10-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA Con copia 
de la demanda, así 

como del 
cumplimiento de 3 

de octubre de 2024, 
y anexos, córrase 

traslado a la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, para que 
la conteste dentro 
del término de 30 
días siguientes a 

aquél en que surta 
efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
haciéndose de su 

conocimiento que los 
traslados se 

encuentran a su 
disposición en esta 
Sala para tal efecto

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS

196
5477/24-07-01-

9
SODINET DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

La Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Jalisco 1 de 
la Administracion 

General Juridica del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

La Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Jalisco 1 
de la Administracion 
General Juridica del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

10-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA Con copia 
de la demanda, así 

como del 
cumplimiento de 3 

de octubre de 2024, 
y anexos, córrase 

traslado a la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1", del Servicio de 

Administración 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS



Tributaria, para que 
la conteste dentro 
del término de 30 
días siguientes a 

aquél en que surta 
efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
haciéndose de su 

conocimiento que los 
traslados se 

encuentran a su 
disposición en esta 
Sala para tal efecto

197
5477/24-07-01-

9
SODINET DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

La Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Jalisco 1 de 
la Administracion 

General Juridica del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

SODINET DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

10-10-
2024

SE ADMITE el 
incidente de 

suspensión y, por 
una parte, en los 

términos del citado 
numeral, SE 
DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

CONDICIONADA, de 
la ejecución de los 
actos impugnados, 

en tanto no se 
determine la 

concesión de la 
suspensión 

definitiva, la cual de 
conformidad con lo 

dispuesto por la 
fracción II, inciso a), 

del citado artículo 
28, surtirá efectos 

una vez que se haya 
constituido la 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad ejecutora, 
en términos de lo 

previsto por el 
artículo 141, párrafo 
segundo, del Código 

Fiscal de la 
Federación

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS

198
5477/24-07-01-

9
SODINET DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

La Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Jalisco 1 de 
la Administracion 

General Juridica del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

La Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Jalisco 1 
de la Administracion 
General Juridica del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

10-10-
2024

SE ADMITE el 
incidente de 

suspensión y, por 
una parte, en los 

términos del citado 
numeral, SE 
DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

CONDICIONADA, de 
la ejecución de los 
actos impugnados, 

en tanto no se 
determine la 

concesión de la 
suspensión 

definitiva, la cual de 
conformidad con lo 

dispuesto por la 
fracción II, inciso a), 

del citado artículo 
28, surtirá efectos 

una vez que se haya 
constituido la 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad ejecutora, 
en términos de lo 

previsto por el 
artículo 141, párrafo 
segundo, del Código 

Fiscal de la 
Federación

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS

199
7163/24-07-01-

9
JESUS GIL MAÑANA

Centro SICT Baja 
California, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 

JESUS GIL MAÑANA
22-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

SUMARIA.- Con 
copia de la demanda 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS



Comunicaciones y 
Transportes

y su anexos, córrase 
traslado al Centro 

SICT Baja California, 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, por 
conducto de la 
unidad jurídica 

encargada para su 
defensa, para que la 
conteste dentro del 
término de 15 días 

siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
haciéndose de su 

conocimiento que los 
traslados se 

encuentran a su 
disposición en esta 

Sala para tal efecto.-

200
7163/24-07-01-

9
JESUS GIL MAÑANA

Centro SICT Baja 
California, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Centro SICT Baja 
California, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

22-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

SUMARIA.- Con 
copia de la demanda 
y su anexos, córrase 

traslado al Centro 
SICT Baja California, 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, por 
conducto de la 
unidad jurídica 

encargada para su 
defensa, para que la 
conteste dentro del 
término de 15 días 

siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
haciéndose de su 

conocimiento que los 
traslados se 

encuentran a su 
disposición en esta 

Sala para tal efecto.-

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS

201
7163/24-07-01-

9
JESUS GIL MAÑANA

Centro SICT Baja 
California, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

JESUS GIL MAÑANA
22-10-
2024

SE ADMITE el 
incidente de 

suspensión y, por 
una parte, en los 

términos del citado 
numeral, SE 
DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

CONDICIONADA, de 
la ejecución del acto 
impugnado, en tanto 
no se determine la 

concesión de la 
suspensión 

definitiva, la cual de 
conformidad con lo 

dispuesto por la 
fracción II, inciso a), 

del citado artículo 
28, surtirá efectos 

una vez que se haya 
constituido la 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad ejecutora, 
en términos de lo 

previsto por el 
artículo 141, párrafo 
segundo, del Código 

Fiscal de la 
Federación

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS

202
7163/24-07-01-

9
JESUS GIL MAÑANA

Centro SICT Baja 
California, de la 
Secretaría de 

Centro SICT Baja 
California, de la 

22-10-
2024

SE ADMITE el 
incidente de 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 



Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

suspensión y, por 
una parte, en los 

términos del citado 
numeral, SE 
DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

CONDICIONADA, de 
la ejecución del acto 
impugnado, en tanto 
no se determine la 

concesión de la 
suspensión 

definitiva, la cual de 
conformidad con lo 

dispuesto por la 
fracción II, inciso a), 

del citado artículo 
28, surtirá efectos 

una vez que se haya 
constituido la 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad ejecutora, 
en términos de lo 

previsto por el 
artículo 141, párrafo 
segundo, del Código 

Fiscal de la 
Federación

MONTIEL BUSTOS

203
2741/24-07-01-

9
MARIA DEL PILAR 
GUTIERREZ ROJO

Delegación Estatal 
Colima, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Colima, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 63 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
mediante atento 
oficio remítase al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, en 
turno, el oficio que 
contiene el recurso 
de revisión fiscal 

para su 
substanciación y, la 

fecha de 
interposición del 

mismo en el sello de 
recibido ante este 

Tribunal, fórmese la 
carpeta de 

antecedentes

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS

204
2387/24-07-01-

9
CESAR FERNANDO 

ROMERO MARTINEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 63 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
mediante atento 
oficio remítase al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, en 
turno, el oficio que 
contiene el recurso 
de revisión fiscal 

para su 
substanciación y, la 

fecha de 
interposición del 

mismo en el sello de 
recibido ante este 

Tribunal, fórmese la 
carpeta de 

antecedentes

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS

205
7244/23-07-01-

9
CARLOS FEDERICO 
LEYVA BARLANDAS

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, 

Delegación Estatal 

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

22-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 63 de la Ley 
Federal de 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS



Guerrero, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

en el Trabajo, 
Delegación Estatal 

Guerrero, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
mediante atento 
oficio remítase al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, en 
turno, el oficio que 
contiene el recurso 
de revisión fiscal 

para su 
substanciación y, la 

fecha de 
interposición del 

mismo en el sello de 
recibido ante este 

Tribunal, fórmese la 
carpeta de 

antecedentes

206
2722/24-07-01-

9
PATRICIA DIAZ SOTO

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 63 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
mediante atento 
oficio remítase al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, en 
turno, el oficio que 
contiene el recurso 
de revisión fiscal 

para su 
substanciación y, la 

fecha de 
interposición del 

mismo en el sello de 
recibido ante este 

Tribunal, fórmese la 
carpeta de 

antecedentes

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS

207
2722/24-07-01-

9
PATRICIA DIAZ SOTO

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
General Jurídico del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 63 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
mediante atento 
oficio remítase al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, en 
turno, el oficio que 
contiene el recurso 
de revisión fiscal 

para su 
substanciación y, la 

fecha de 
interposición del 

mismo en el sello de 
recibido ante este 

Tribunal, fórmese la 
carpeta de 

antecedentes

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 OCCIDENTE
SEGUNDA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
6104/24-07-02-

1

ENTREGAS 
PUNTUALES, S. DE 

R.L. DE C.V.

Servidor Público con 
cargo de Enlace del 

Centro SCT Sonora de 
la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes, con 

credencial número 
312DGAF0312

ENTREGAS 
PUNTUALES, S. DE 

R.L. DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
21/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Se tiene 

por contestada la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados. Se 

ordena dar vista a 
las partes para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
concede a las partes 

el término de Ley 
para que formulen 
sus alegatos de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse 
transcurrido el 

término, se tendrá 
cerrada la 

instrucción, para que 
se dicte la sentencia 

que en derecho 
corresponda.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

2
6104/24-07-02-

1

ENTREGAS 
PUNTUALES, S. DE 

R.L. DE C.V.

Servidor Público con 
cargo de Enlace del 

Centro SCT Sonora de 
la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes, con 

credencial número 
312DGAF0312

Servidor Público con 
cargo de Enlace del 
Centro SCT Sonora 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, con 

credencial número 
312DGAF0312

24-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
21/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Se tiene 

por contestada la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados. Se 

ordena dar vista a 
las partes para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
concede a las partes 

el término de Ley 
para que formulen 
sus alegatos de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse 
transcurrido el 

término, se tendrá 
cerrada la 

instrucción, para que 
se dicte la sentencia 

que en derecho 
corresponda.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

3
5823/24-07-02-

1

PURE POTENCIAL 
GRAPHICS, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

PURE POTENCIAL 
GRAPHICS, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA



Jalisco del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

21/10/2024, por la 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. Se tiene 
por formulada la 
ampliación de 

demanda. Se ordena 
dar vista a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se ponen 
a disposición de la 

demandada las 
copias simples de 

traslado de la 
ampliación de 

demanda, en las 
instalaciones de esta 

Sala para que les 
sean entregadas, 
previa constancia 

que obre en autos. 
Se le apercibe, en 
caso de no hacerlo 
en tiempo y forma, 

se estará a lo 
dispuesto en la Ley. 
Se fija nueva fecha 

de cierre de 
instrucción.

4
5823/24-07-02-

1

PURE POTENCIAL 
GRAPHICS, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Jalisco del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Jalisco del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024, por la 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. Se tiene 
por formulada la 
ampliación de 

demanda. Se ordena 
dar vista a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se ponen 
a disposición de la 

demandada las 
copias simples de 

traslado de la 
ampliación de 

demanda, en las 
instalaciones de esta 

Sala para que les 
sean entregadas, 
previa constancia 

que obre en autos. 
Se le apercibe, en 
caso de no hacerlo 
en tiempo y forma, 

se estará a lo 
dispuesto en la Ley. 
Se fija nueva fecha 

de cierre de 
instrucción.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

5
6433/24-07-02-

1
ANTONIO MIRELES 

GUERRERO

Guardia de la 
Coordinación de 

Secciones de 
Seguridad a Vías de 

Comunicación 
Guanajuato de la 

Estación Irapuato de 
la Guardia Nacional, 

con número de 
expediente 196589

ANTONIO MIRELES 
GUERRERO

24-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 
por la autoridad. Se 
por contestada la 

demanda. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados. Se tienen 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA



por formulados los 
alegatos de la 

autoridad. Se ordena 
dar vista a las partes 

para los efectos 
legales 

correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
alegatos, de no 

darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse 
transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
se tendrá cerrada la 
instrucción, para que 
se dicte la sentencia 

que en derecho 
corresponda.

6
6433/24-07-02-

1
ANTONIO MIRELES 

GUERRERO

Guardia de la 
Coordinación de 

Secciones de 
Seguridad a Vías de 

Comunicación 
Guanajuato de la 

Estación Irapuato de 
la Guardia Nacional, 

con número de 
expediente 196589

Guardia de la 
Coordinación de 

Secciones de 
Seguridad a Vías de 

Comunicación 
Guanajuato de la 

Estación Irapuato de 
la Guardia Nacional, 

con número de 
expediente 196589

24-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 
por la autoridad. Se 
por contestada la 

demanda. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados. Se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad. Se ordena 
dar vista a las partes 

para los efectos 
legales 

correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
alegatos, de no 

darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse 
transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
se tendrá cerrada la 
instrucción, para que 
se dicte la sentencia 

que en derecho 
corresponda.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

7
1073/24-07-02-

1
(JO) CARLOS CESAR 

MEJIA AMEZCUA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Jalisco 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

(JO) CARLOS CESAR 
MEJIA AMEZCUA

21-10-
2024

Se tiene a la parte 
actora señalando 

dirección de correo 
electrónico a fin de 
que se le envíen los 
avisos electrónicos 

previos a las 
notificaciones por 

boletín jurisdiccional.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

8
1073/24-07-02-

1
(JO) CARLOS CESAR 

MEJIA AMEZCUA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Jalisco 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Jalisco "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

21-10-
2024

Se tiene a la parte 
actora señalando 

dirección de correo 
electrónico a fin de 
que se le envíen los 
avisos electrónicos 

previos a las 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA



notificaciones por 
boletín jurisdiccional.

9
6250/24-07-02-

1
HIDROVAL, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional en Jalisco 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

HIDROVAL, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
17/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Se tiene 

por contestada la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designado a sus 
delegados. Toda vez 

que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
alegatos, de no 

darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse 
transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
se tendrá cerrada la 
instrucción, para que 
se dicte la sentencia 

que en derecho 
corresponda.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

10
6250/24-07-02-

1
HIDROVAL, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional en Jalisco 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Jalisco del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
17/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Se tiene 

por contestada la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designado a sus 
delegados. Toda vez 

que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
alegatos, de no 

darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse 
transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
se tendrá cerrada la 
instrucción, para que 
se dicte la sentencia 

que en derecho 
corresponda.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

11
6250/24-07-02-

1
HIDROVAL, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional en Jalisco 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

HIDROVAL, S.A. DE 
C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

30/09/2024. Se 
tiene por recibido el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada rinde el 
informe 

correspondiente a la 
suspensión solicitada 
por la actora, mismo 
que será tomado en 

consideración al 
momento de dictar la 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA



sentencia 
interlocutoria que 

resuelva en definitiva 
el incidente de 

suspensión.

12
6250/24-07-02-

1
HIDROVAL, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional en Jalisco 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Jalisco del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

30/09/2024. Se 
tiene por recibido el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada rinde el 
informe 

correspondiente a la 
suspensión solicitada 
por la actora, mismo 
que será tomado en 

consideración al 
momento de dictar la 

sentencia 
interlocutoria que 

resuelva en definitiva 
el incidente de 

suspensión.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

13
6250/24-07-02-

1
HIDROVAL, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional en Jalisco 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

HIDROVAL, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
el artículo 28, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Instructora:R E S U E 

L V EI.- Resultó 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, en 
consecuencia; II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

14
6250/24-07-02-

1
HIDROVAL, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional en Jalisco 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Jalisco del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

23-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
el artículo 28, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Instructora:R E S U E 

L V EI.- Resultó 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, en 
consecuencia; II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

15
2081/23-07-02-

1
(JO) SANTOS 

VALENZUELA JATOMEA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
Delegación Estatal 

Jalisco, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

(JO) SANTOS 
VALENZUELA 

JATOMEA

25-10-
2024

I.La parte actora 
acreditó 

parcialmente su 
pretensión; en 

consecuencia,II.Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
de este fallo, para 

los efectos 
precisados en la 
parte final del 

mismo.III.Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA



Tercer Circuito, 
remítasele copia 
certificada de la 

presente sentencia a 
efecto de que se 

acredite el 
cumplimiento dado a 

la ejecutoria de 
veintiuno de febrero 

de dos mil 
veinticuatro, dictada 

en el juicio de 
amparo 5/2024.

16
2081/23-07-02-

1
(JO) SANTOS 

VALENZUELA JATOMEA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
Delegación Estatal 

Jalisco, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
Delegación Estatal 

Jalisco, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-10-
2024

I.La parte actora 
acreditó 

parcialmente su 
pretensión; en 

consecuencia,II.Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
de este fallo, para 

los efectos 
precisados en la 
parte final del 

mismo.III.Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 
remítasele copia 
certificada de la 

presente sentencia a 
efecto de que se 

acredite el 
cumplimiento dado a 

la ejecutoria de 
veintiuno de febrero 

de dos mil 
veinticuatro, dictada 

en el juicio de 
amparo 5/2024.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

17
3475/23-07-02-

1
(JO) REBECA ESPARZA 

JIMENEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal Jalisco, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

(JO) REBECA 
ESPARZA JIMENEZ

25-10-
2024

I.La parte actora no 
probó su acción, en 
consecuencia:II.Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada en el 
presente juicio de 

nulidad, descrita en 
el resultando primero 

del presente 
fallo.III.Mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire al 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 
remítasele copia 
certificada de la 

presente sentencia a 
efecto de que se 

acredite el 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria de ocho 
de mayo de dos mil 
veinticuatro, dictada 

en el juicio de 
amparo 121/2024.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

18
3475/23-07-02-

1
(JO) REBECA ESPARZA 

JIMENEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal Jalisco, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal Jalisco, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

25-10-
2024

I.La parte actora no 
probó su acción, en 
consecuencia:II.Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada en el 
presente juicio de 

nulidad, descrita en 
el resultando primero 

del presente 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA



los Trabajadores del 
Estado

fallo.III.Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 
remítasele copia 
certificada de la 

presente sentencia a 
efecto de que se 

acredite el 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria de ocho 
de mayo de dos mil 
veinticuatro, dictada 

en el juicio de 
amparo 121/2024.

19
1833/24-07-02-

1
(JO) JUAN DE DIOS 
CORONEL SERRANO

Jefe del Departamento 
de Pensiones y 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, 

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

(JO) JUAN DE DIOS 
CORONEL SERRANO

11-10-
2024

I.- Resultaron 
fundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
analizadas en el 

considerando tercero 
de este fallo; en 
consecuencia, se 

sobresee el presente 
juicio de nulidad.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

20
1833/24-07-02-

1
(JO) JUAN DE DIOS 
CORONEL SERRANO

Jefe del Departamento 
de Pensiones y 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, 

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones y 
Seguridad e Higiene 

en el Trabajo, 
Delegación Estatal 

Jalisco, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-10-
2024

I.- Resultaron 
fundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
analizadas en el 

considerando tercero 
de este fallo; en 
consecuencia, se 

sobresee el presente 
juicio de nulidad.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

21
3865/24-07-02-

1
JUAN MANUEL LEON 

ENRIQUEZ

Director de 
Administración del 

Agua del Organismo 
Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico de la 
Comisión Nacional del 
Agua de la Secretaría 
de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

JUAN MANUEL LEON 
ENRIQUEZ

25-10-
2024

I.- Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

analizadas en los 
considerandos 

segundo y tercero de 
este fallo; razón por 

la cual, no se 
sobresee el presente 
juicio. II.- La actora 

no acreditó su 
acción, en 

consecuencia;III.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
PRIMERO del 
presente fallo.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

22
3865/24-07-02-

1
JUAN MANUEL LEON 

ENRIQUEZ

Director de 
Administración del 

Agua del Organismo 
Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico de la 
Comisión Nacional del 
Agua de la Secretaría 
de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

Director de 
Administración del 

Agua del Organismo 
Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico de 
la Comisión Nacional 

del Agua de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

25-10-
2024

I.- Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

analizadas en los 
considerandos 

segundo y tercero de 
este fallo; razón por 

la cual, no se 
sobresee el presente 
juicio. II.- La actora 

no acreditó su 
acción, en 

consecuencia;III.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
PRIMERO del 
presente fallo.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA



23
4420/24-07-02-

1
NORMA LETICIA 

JIMENEZ

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Nayarit del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NORMA LETICIA 
JIMENEZ

07-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad. Se 
tiene por formulados 
los alegatos, mismos 
que serán tomados 
en consideración al 
momento de dictar 
sentencia definitiva 

en el presente juicio.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

24
4420/24-07-02-

1
NORMA LETICIA 

JIMENEZ

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Nayarit del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Nayarit del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

07-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad. Se 
tiene por formulados 
los alegatos, mismos 
que serán tomados 
en consideración al 
momento de dictar 
sentencia definitiva 

en el presente juicio.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

25
4420/24-07-02-

1
NORMA LETICIA 

JIMENEZ

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Nayarit del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NORMA LETICIA 
JIMENEZ

18-10-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción; en 

consecuencia, II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada señalada 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, para los efectos 

precisados en el 
último considerando.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

26
4420/24-07-02-

1
NORMA LETICIA 

JIMENEZ

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Nayarit del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Nayarit del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-10-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción; en 

consecuencia, II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada señalada 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, para los efectos 

precisados en el 
último considerando.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

27
6658/24-07-02-

1

ACIDULADOS LA 
TAPATIA, S.A. DE C.V. 
Y CHRISTIAN OMAR 

ROSAS

Servidor Público 
Comisionado para 

Labores de Inspección 
del Centro SICT 
Querétaro de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, con 

credencial número 
312-DGAF-0277

ACIDULADOS LA 
TAPATIA, S.A. DE 
C.V. Y CHRISTIAN 

OMAR ROSAS

25-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
24/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Se tiene 

por contestada la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio y correo 
para oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a 
las partes para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
concede a las partes 

el término de Ley 
para que formulen 
sus alegatos de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse 
transcurrido el 

término, se tendrá 
cerrada la 

instrucción, para que 
se dicte la sentencia 

que en derecho 
corresponda.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

28
6658/24-07-02-

1

ACIDULADOS LA 
TAPATIA, S.A. DE C.V. 
Y CHRISTIAN OMAR 

ROSAS

Servidor Público 
Comisionado para 

Labores de Inspección 
del Centro SICT 
Querétaro de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, con 

Servidor Público 
Comisionado para 

Labores de 
Inspección del 
Centro SICT 

Querétaro de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 

25-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
24/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Se tiene 

por contestada la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA



credencial número 
312-DGAF-0277

Comunicaciones y 
Transportes, con 

credencial número 
312-DGAF-0277

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio y correo 
para oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a 
las partes para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
concede a las partes 

el término de Ley 
para que formulen 
sus alegatos de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse 
transcurrido el 

término, se tendrá 
cerrada la 

instrucción, para que 
se dicte la sentencia 

que en derecho 
corresponda.

29
6004/24-07-02-

4

SOLUCIONES 
EMPRESARIALES 

AVICSA, S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
SUBDELEGACIÓN 

JUÁREZ DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SOLUCIONES 
EMPRESARIALES 
AVICSA, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
dieciséis de octubre 

de dos mil 
veinticuatro, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

30
6004/24-07-02-

4

SOLUCIONES 
EMPRESARIALES 

AVICSA, S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
SUBDELEGACIÓN 

JUÁREZ DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
SUBDELEGACIÓN 

JUÁREZ DEL 

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
dieciséis de octubre 

de dos mil 
veinticuatro, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ



INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

31
7048/24-07-02-

4
GILBERTO HILARIO 

TRILLO ORTIZ

Procuraduría Federal 
del Consumidor, 

Oficina de Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Guadalajara

GILBERTO HILARIO 
TRILLO ORTIZ

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

para las Salas 
Regionales de 

Occidente de este 
Tribunal. SE ADMITE 
la demanda en la vía 
sumaria. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 
autorizados para 
efectos de oír y 

recibir notificaciones, 
a los señalados. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
día para cerrar 

instrucción.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

32
7048/24-07-02-

4
GILBERTO HILARIO 

TRILLO ORTIZ

Procuraduría Federal 
del Consumidor, 

Oficina de Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Guadalajara

Procuraduría Federal 
del Consumidor, 

Oficina de Defensa 
del Consumidor 

Zona Metropolitana 
de Guadalajara

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

para las Salas 
Regionales de 

Occidente de este 
Tribunal. SE ADMITE 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ



la demanda en la vía 
sumaria. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 
autorizados para 
efectos de oír y 

recibir notificaciones, 
a los señalados. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
día para cerrar 

instrucción.

33
7210/24-07-02-

4

GRUPO 
SUSPENSIONES 

SANDOVAL, S. DE R.L. 
DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 
DELEGACION JALISCO 

DEL INFONAVIT

GRUPO 
SUSPENSIONES 

SANDOVAL, S. DE 
R.L. DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 22 de 
octubre 2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA en la vía 
sumaria. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de quince 
días hábiles. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona. Se ordena 
abrir la carpetilla de 
suspensión a fin de 
que se provea lo 

relativo al incidente 
promovido por la 
actora. Se pone a 
disposición de la 

demandada en las 
instalaciones de esta 

Sala las copias 
simples de traslado 
del escrito inicial de 
demanda y anexos. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 

fecha para cerrar 
instrucción.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

34
7210/24-07-02-

4

GRUPO 
SUSPENSIONES 

SANDOVAL, S. DE R.L. 
DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 
DELEGACION JALISCO 

DEL INFONAVIT

GERENTE DE 
RECAUDACION 

FISCAL DELEGACION 
JALISCO DEL 
INFONAVIT

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 22 de 
octubre 2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA en la vía 
sumaria. Emplácese 

a la autoridad 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ



demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término de quince 
días hábiles. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona. Se ordena 
abrir la carpetilla de 
suspensión a fin de 
que se provea lo 

relativo al incidente 
promovido por la 
actora. Se pone a 
disposición de la 

demandada en las 
instalaciones de esta 

Sala las copias 
simples de traslado 
del escrito inicial de 
demanda y anexos. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 

fecha para cerrar 
instrucción.

35
7210/24-07-02-

4

GRUPO 
SUSPENSIONES 

SANDOVAL, S. DE R.L. 
DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 
DELEGACION JALISCO 

DEL INFONAVIT

GRUPO 
SUSPENSIONES 

SANDOVAL, S. DE 
R.L. DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta de los 
autos del juicio en 

que se actúa, 
advirtiéndose que 
con esta misma 
fecha se dictó un 
auto en el que se 
ordenó proveer en 

relación a la solicitud 
de suspensión. SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado, 
CONDICIONADA al 
otorgamiento de la 
garantía del interés 
fiscal. Se requiere a 
la autoridad para 

que, en 48 HORAS, 
rinda su informe, con 

el apercibimiento 
correspondiente, y 
una vez lo anterior 

con o sin él, se 
procederá a resolver 
de manera definitiva 

sobre suspensión 
solicitada.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

36
7210/24-07-02-

4

GRUPO 
SUSPENSIONES 

SANDOVAL, S. DE R.L. 
DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 
DELEGACION JALISCO 

DEL INFONAVIT

GERENTE DE 
RECAUDACION 

FISCAL DELEGACION 
JALISCO DEL 
INFONAVIT

24-10-
2024

Se da cuenta de los 
autos del juicio en 

que se actúa, 
advirtiéndose que 
con esta misma 
fecha se dictó un 
auto en el que se 
ordenó proveer en 

relación a la solicitud 
de suspensión. SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ



impugnado, 
CONDICIONADA al 
otorgamiento de la 
garantía del interés 
fiscal. Se requiere a 
la autoridad para 

que, en 48 HORAS, 
rinda su informe, con 

el apercibimiento 
correspondiente, y 
una vez lo anterior 

con o sin él, se 
procederá a resolver 
de manera definitiva 

sobre suspensión 
solicitada.

37
3517/24-07-02-

4
JOSE DAVID RAMIREZ 

FRUCHIER

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

JOSE DAVID 
RAMIREZ FRUCHIER

22-10-
2024

Se informa que el 
asunto resulto 
candidato para 

remisión de 
expediente a la Sala 
Regional del Norte-
Centro IV y Auxiliar, 

con sede en 
Zacatecas, 

Zacatecas, quedando 
radicado en la mesa 

3, de la Tercera 
Ponencia, de la Sala 
Regional en cita con 
el número 252/24-

50-23-3.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

38
3517/24-07-02-

4
JOSE DAVID RAMIREZ 

FRUCHIER

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

22-10-
2024

Se informa que el 
asunto resulto 
candidato para 

remisión de 
expediente a la Sala 
Regional del Norte-
Centro IV y Auxiliar, 

con sede en 
Zacatecas, 

Zacatecas, quedando 
radicado en la mesa 

3, de la Tercera 
Ponencia, de la Sala 
Regional en cita con 
el número 252/24-

50-23-3.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

39
3517/24-07-02-

4
JOSE DAVID RAMIREZ 

FRUCHIER

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

JOSE DAVID 
RAMIREZ FRUCHIER

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada y con el 
escrito presentado 
por la actora. Se 

tienen por 
formulados los 
alegatos de las 

partes, mismos que 
serán tomados en 
consideración al 

momento de dictar 
sentencia definitiva 

en el presente juicio.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

40
3517/24-07-02-

4
JOSE DAVID RAMIREZ 

FRUCHIER

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada y con el 
escrito presentado 
por la actora. Se 

tienen por 
formulados los 
alegatos de las 

partes, mismos que 
serán tomados en 
consideración al 

momento de dictar 
sentencia definitiva 

en el presente juicio.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

41
6782/24-07-02-

4
ISRAEL PEREZ 

ALVAREZ

EL INTEGRANTE DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

ESTACIÓN 
ZACATECAS

ISRAEL PEREZ 
ALVAREZ

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/24 autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ



POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

42
6782/24-07-02-

4
ISRAEL PEREZ 

ALVAREZ

EL INTEGRANTE DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

ESTACIÓN 
ZACATECAS

EL INTEGRANTE DE 
LA GUARDIA 
NACIONAL 
ESTACIÓN 

ZACATECAS

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/24 autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

43
5914/24-07-02-

4

HILARIO CALDERON 
GARCIA Y MARLEN 

CRISANTA ESPINOZA 
PEREZ

servidor público con 
cargo Técnico 

Superior, adscrito al 
Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

HILARIO CALDERON 
GARCIA Y MARLEN 

CRISANTA 
ESPINOZA PEREZ

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

24/10/24, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ



Transportes con 
credencial número 
312-DGAF-0169

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

44
5914/24-07-02-

4

HILARIO CALDERON 
GARCIA Y MARLEN 

CRISANTA ESPINOZA 
PEREZ

servidor público con 
cargo Técnico 

Superior, adscrito al 
Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes con 

credencial número 
312-DGAF-0169

servidor público con 
cargo Técnico 

Superior, adscrito al 
Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes con 

credencial número 
312-DGAF-0169

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

24/10/24, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

45
7171/24-07-02-

4
ALMA ROSA CERDA 

ORTIZ

Policía Federal 
Preventiva hoy 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

ALMA ROSA CERDA 
ORTIZ

28-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ



Instalaciones Jalisco 
de la Guardia Nacional

DEMANDA en la vía 
sumaria. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de quince 
días hábiles. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio el 

señalado, se hace 
del conocimiento de 

la actora que no 
exhibió correo 

electrónico para 
notificaciones; se 

tiene por autorizadas 
a las personas que 

mencionan. Se pone 
a disposición de la 
demandada en las 

instalaciones de esta 
Sala las copias 

simples de traslado 
del escrito inicial de 
demanda y anexo. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 

día para cerrar 
instrucción.

46
5904/24-07-02-

7

GD 
COMERCIALIZADORA 
DEL BAJIO, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona La 
Paz (Baja California 

Sur), de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

GD 
COMERCIALIZADOR
A DEL BAJIO, S.A. 

DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio previamente 
depositado en las 

Oficinas del Servicio 
Postal Mexicano, el 

14/10/2024 e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales de 
Occidente de éste 

Tribunal, el 
22/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido se tiene 
por contestada la 

demanda. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
por cumplido el 

requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto de admisión; 
por señalado como 
correo electrónico y 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
los mencionados, y 

por designados a sus 
delegados. Toda vez 

que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para formular 
alegatos. Una vez 

trascurrido el 
término referido, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA



cuenta a la 
Magistrada 

Instructora con los 
autos para dictar la 
sentencia definitiva 

que en Derecho 
corresponda.

47
5904/24-07-02-

7

GD 
COMERCIALIZADORA 
DEL BAJIO, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona La 
Paz (Baja California 

Sur), de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones, 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 

La Paz (Baja 
California Sur), de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio previamente 
depositado en las 

Oficinas del Servicio 
Postal Mexicano, el 

14/10/2024 e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales de 
Occidente de éste 

Tribunal, el 
22/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido se tiene 
por contestada la 

demanda. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
por cumplido el 

requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto de admisión; 
por señalado como 
correo electrónico y 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
los mencionados, y 

por designados a sus 
delegados. Toda vez 

que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para formular 
alegatos. Una vez 

trascurrido el 
término referido, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la 
Magistrada 

Instructora con los 
autos para dictar la 
sentencia definitiva 

que en Derecho 
corresponda.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

48 788/24-07-02-7
(JO) JOSE DE JESUS 
SARMIENTO GUZMAN

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

(JO) JOSE DE JESUS 
SARMIENTO 

GUZMAN

22-10-
2024

Se tiene a la parte 
actora señalando 

dirección de correo 
electrónico a fin de 
que se le envíen los 
avisos electrónicos 

previos a las 
notificaciones por 

boletín jurisdiccional.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

49 788/24-07-02-7
(JO) JOSE DE JESUS 
SARMIENTO GUZMAN

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-10-
2024

Se tiene a la parte 
actora señalando 

dirección de correo 
electrónico a fin de 
que se le envíen los 
avisos electrónicos 

previos a las 
notificaciones por 

boletín jurisdiccional.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

50
3351/22-07-02-

7
SERGIO MARIO GARZA 

MEDINA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

SERGIO MARIO 
GARZA MEDINA

21-10-
2024

Del estado que 
guardan los autos 

del presente asunto 
se advierte que la 

autoridad 
demandada en el 

presente juicio no ha 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA



acreditado el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, por 
lo que habiendo 

trascurrido el plazo 
legal para hacerlo, 

requiérase a la 
autoridad 

demandada informe 
respecto al 

cumplimiento del 
fallo dictado en este 

asunto.

51
3351/22-07-02-

7
SERGIO MARIO GARZA 

MEDINA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

Del estado que 
guardan los autos 

del presente asunto 
se advierte que la 

autoridad 
demandada en el 

presente juicio no ha 
acreditado el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, por 

lo que habiendo 
trascurrido el plazo 
legal para hacerlo, 

requiérase a la 
autoridad 

demandada informe 
respecto al 

cumplimiento del 
fallo dictado en este 

asunto.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

52
3351/22-07-02-

7
SERGIO MARIO GARZA 

MEDINA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

SERGIO MARIO 
GARZA MEDINA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
28/08/2024 por la 
parte actora. Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta. 

Dígase al 
promovente que se 

este a acordado 
mediante proveído 
de 21/10/2024, a 
través del cual se 

requirió a la 
demandada por el 
cumplimiento de la 

sentencia dictada en 
el presente juicio.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

53
3351/22-07-02-

7
SERGIO MARIO GARZA 

MEDINA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
28/08/2024 por la 
parte actora. Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta. 

Dígase al 
promovente que se 

este a acordado 
mediante proveído 
de 21/10/2024, a 
través del cual se 

requirió a la 
demandada por el 
cumplimiento de la 

sentencia dictada en 
el presente juicio.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

54 423/24-07-02-7
(JO) BLANCA IMELDA 
FIGUEROA MICHEL

Jefa de Servicios de la 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de la 
Subdirección de 
Pensiones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

(JO) BLANCA 
IMELDA FIGUEROA 

MICHEL

18-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio previamente 

depositado en 
correos de México el 

02/10/2024 e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
éste Tribunal, el 

15/10/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada solicita 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA



la firmeza de la 
sentencia definitiva 
de 07/05/2024. Se 

declara firme la 
sentencia de mérito. 
Advirtiendo que ha 
trascurrido el plazo 

legal para 
cumplimentar la 

sentencia definitiva, 
requiérase a la 

autoridad 
demandada informe 

respecto al 
cumplimiento del 

fallo dictado en este 
asunto.

55 423/24-07-02-7
(JO) BLANCA IMELDA 
FIGUEROA MICHEL

Jefa de Servicios de la 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de la 
Subdirección de 
Pensiones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
la Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de la 
Subdirección de 
Pensiones, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los

18-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio previamente 

depositado en 
correos de México el 

02/10/2024 e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
éste Tribunal, el 

15/10/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada solicita 

la firmeza de la 
sentencia definitiva 
de 07/05/2024. Se 

declara firme la 
sentencia de mérito. 
Advirtiendo que ha 
trascurrido el plazo 

legal para 
cumplimentar la 

sentencia definitiva, 
requiérase a la 

autoridad 
demandada informe 

respecto al 
cumplimiento del 

fallo dictado en este 
asunto.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

56 806/24-07-02-7

(JO) IMPULSORA 
CULTURAL Y 

TECNOLOGICA, S.A. 
DE C.V.

Titular de la Unidad de 
Administración y 
Finanzas de la 

Secretaría de Cultura

(JO) IMPULSORA 
CULTURAL Y 

TECNOLOGICA, S.A. 
DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
17/10/2024, a través 

del cual la parte 
actora solicita se le 

requiera a la 
autoridad por el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente. Dígasele a 
la parte actora que 

no ha lugar a 
requerir por el 

cumplimiento de la 
sentencia por los 

motivos expuestos 
en el presente auto.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

57 806/24-07-02-7

(JO) IMPULSORA 
CULTURAL Y 

TECNOLOGICA, S.A. 
DE C.V.

Titular de la Unidad de 
Administración y 
Finanzas de la 

Secretaría de Cultura

Titular de la Unidad 
de Administración y 

Finanzas de la 
Secretaría de 

Cultura

18-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
17/10/2024, a través 

del cual la parte 
actora solicita se le 

requiera a la 
autoridad por el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente. Dígasele a 
la parte actora que 

no ha lugar a 
requerir por el 

cumplimiento de la 
sentencia por los 

motivos expuestos 
en el presente auto.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA



58
1127/24-07-02-

7
(JO) MARIA JUDITH 

GIL PEREZ

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

(JO) MARIA JUDITH 
GIL PEREZ

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para las Salas 
Regionales de 

Occidente de este 
Tribunal el 

14/10/2024 por la 
autoridad 

demandada. Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
realizadas sus 

manifestaciones. 
Dígasele a la 

enjuiciada que se 
esté a lo resuelto 

mediante sentencia 
definitiva de 
30/09/2024.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

59
1127/24-07-02-

7
(JO) MARIA JUDITH 

GIL PEREZ

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para las Salas 
Regionales de 

Occidente de este 
Tribunal el 

14/10/2024 por la 
autoridad 

demandada. Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
realizadas sus 

manifestaciones. 
Dígasele a la 

enjuiciada que se 
esté a lo resuelto 

mediante sentencia 
definitiva de 
30/09/2024.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

60
2171/24-07-02-

7

(JO) OSCAR 
HUMBERTO OROZCO 

VARGAS

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

(JO) OSCAR 
HUMBERTO OROZCO 

VARGAS

23-10-
2024

Se tiene a la parte 
actora señalando 

dirección de correo 
electrónico a fin de 
que se le envíen los 
avisos electrónicos 

previos a las 
notificaciones por 

boletín jurisdiccional.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

61
2171/24-07-02-

7

(JO) OSCAR 
HUMBERTO OROZCO 

VARGAS

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

Se tiene a la parte 
actora señalando 

dirección de correo 
electrónico a fin de 
que se le envíen los 
avisos electrónicos 

previos a las 
notificaciones por 

boletín jurisdiccional.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

62
2171/24-07-02-

7

(JO) OSCAR 
HUMBERTO OROZCO 

VARGAS

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

Se tiene a la parte 
actora señalando 

dirección de correo 
electrónico a fin de 
que se le envíen los 
avisos electrónicos 

previos a las 
notificaciones por 

boletín jurisdiccional.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

63
7128/24-07-02-

7

TERMINAL 
INTERNACIONAL DE 

MANZANILLO, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Aduana 
de Manzanillo

TERMINAL 
INTERNACIONAL DE 
MANZANILLO, S.A. 

DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

en la Oficialía de 
Partes para las Salas 

Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, el 
18/10/2024. SE 

ADMITE la demanda 
en la vía sumaria. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA



las pruebas 
ofrecidas. Se tienen 

por domicilio y 
correos electrónicos 
los señalados. Se 

tiene como 
autorizados a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto, con 
fundamento en el 

artículo 5º de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el 03/12/2024 para 
cerrar instrucción.

64
7128/24-07-02-

7

TERMINAL 
INTERNACIONAL DE 

MANZANILLO, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Aduana 
de Manzanillo

Titular de la Aduana 
de Manzanillo

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

en la Oficialía de 
Partes para las Salas 

Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, el 
18/10/2024. SE 

ADMITE la demanda 
en la vía sumaria. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tienen 
por domicilio y 

correos electrónicos 
los señalados. Se 

tiene como 
autorizados a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto, con 
fundamento en el 

artículo 5º de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el 03/12/2024 para 
cerrar instrucción.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

65
7107/24-07-02-

7
RICARDO MORALES 

ROBLES

Guardia con número 
de expediente 

195491, de la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

Jalisco

RICARDO MORALES 
ROBLES

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en este 
Tribunal, el 

17/10/2024. SE 
ADMITE la demanda 
en la vía sumaria. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA



tiene por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 
autorizadas para 

efecto de oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona, conforme 
a lo dispuesto en el 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el 03/12/2024 para 
cerrar instrucción.

66
7107/24-07-02-

7
RICARDO MORALES 

ROBLES

Guardia con número 
de expediente 

195491, de la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

Jalisco

Guardia con número 
de expediente 
195491, de la 

Estación Aeropuerto 
Guadalajara de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

Jalisco

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en este 
Tribunal, el 

17/10/2024. SE 
ADMITE la demanda 
en la vía sumaria. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tiene por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 
autorizadas para 

efecto de oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona, conforme 
a lo dispuesto en el 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el 03/12/2024 para 
cerrar instrucción.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA
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2865/24-07-02-

7
(JO) GRUPO VACHARI, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Seguridad Privada de 

la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

(JO) GRUPO 
VACHARI, S.A. DE 

C.V.

24-10-
2024

Apreciando que el 
juicio de nulidad 
citado al rubro, 

resultó seleccionado 
para ser turnado a la 

Sala Regional del 
Norte-Centro IV y 

Auxiliar, con sede en 
Zacatecas, 

Zacatecas, para el 
dictado de la 

sentencia 
correspondiente, se 

comunica a las 
partes que el 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA



expediente en que se 
actúa, quedó 

radicado en la Sala 
Regional en cita, por 

lo que, una vez 
notificado el 

presente proveído se 
ordena girar atento 

oficio a la Magistrada 
Presidenta de esta 

Segunda Sala 
Regional de 

Occidente a efecto 
de que le sean 

turnados los autos 
del ordinario en que 
se actúa, para que, 
por su conducto, se 

realicen las gestiones 
necesarias para su 

envió a la Sala 
Auxiliar.

68
2865/24-07-02-

7
(JO) GRUPO VACHARI, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Seguridad Privada de 

la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Director General de 
Seguridad Privada 
de la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

24-10-
2024

Apreciando que el 
juicio de nulidad 
citado al rubro, 

resultó seleccionado 
para ser turnado a la 

Sala Regional del 
Norte-Centro IV y 

Auxiliar, con sede en 
Zacatecas, 

Zacatecas, para el 
dictado de la 

sentencia 
correspondiente, se 

comunica a las 
partes que el 

expediente en que se 
actúa, quedó 

radicado en la Sala 
Regional en cita, por 

lo que, una vez 
notificado el 

presente proveído se 
ordena girar atento 

oficio a la Magistrada 
Presidenta de esta 

Segunda Sala 
Regional de 

Occidente a efecto 
de que le sean 

turnados los autos 
del ordinario en que 
se actúa, para que, 
por su conducto, se 

realicen las gestiones 
necesarias para su 

envió a la Sala 
Auxiliar.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

69
7309/24-07-02-

7
COMERCIALIZADORA 
GARCAR, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

COMERCIALIZADOR
A GARCAR, S.A. DE 

C.V.

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA en la vía 
sumaria. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable. Se 
tiene por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el 10/12/2024 para 

cerrar instrucción. Se 
ordena abrir la 

carpeta de 
suspensión solicitada 

por la actora.

70
7309/24-07-02-

7
COMERCIALIZADORA 
GARCAR, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA en la vía 
sumaria. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable. Se 
tiene por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el 10/12/2024 para 

cerrar instrucción. Se 
ordena abrir la 

carpeta de 
suspensión solicitada 

por la actora.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

71
7309/24-07-02-

7
COMERCIALIZADORA 
GARCAR, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

COMERCIALIZADOR
A GARCAR, S.A. DE 

C.V.

25-10-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional de 
manera condicionada 
de la ejecución del 
acto impugnado. Se 

requiere a la 
autoridad para que 

en 48 horas rinda su 
informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 

que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 
la parte promovente, 

se tendrán por 
ciertos, y una vez 

transcurrido el plazo 
se dará cuenta a 

ésta Instrucción para 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA



que emita la 
resolución que 

resuelva en definitiva 
sobre la suspensión 

solicitada.

72
7309/24-07-02-

7
COMERCIALIZADORA 
GARCAR, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

25-10-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional de 
manera condicionada 
de la ejecución del 
acto impugnado. Se 

requiere a la 
autoridad para que 

en 48 horas rinda su 
informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 

que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 
la parte promovente, 

se tendrán por 
ciertos, y una vez 

transcurrido el plazo 
se dará cuenta a 

ésta Instrucción para 
que emita la 

resolución que 
resuelva en definitiva 
sobre la suspensión 

solicitada.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

73
6767/24-07-02-

5
EDGAR FRANCISCO 

REYES JIMENEZ

Guardia de la Estación 
San Luis de la Paz de 
la Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en el 
Estado de Guanajuato

EDGAR FRANCISCO 
REYES JIMENEZ

07-10-
2024

Se admite la 
demanda en la vía 

sumaria. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
admiten pruebas. Se 

tienen señalando 
domicilio, correo 

electrónico, así como 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones en 
términos de ley. 
Prevención a las 
partes para el 

ejercicio del derecho 
a oponerse a la 

publicación de datos 
personales. Se fija 

como fecha probable 
de cierre de 

instrucción el día 
diecinueve de enero 

de dos mil 
veinticinco.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

74
6767/24-07-02-

5
EDGAR FRANCISCO 

REYES JIMENEZ

Guardia de la Estación 
San Luis de la Paz de 
la Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en el 
Estado de Guanajuato

Guardia de la 
Estación San Luis de 

la Paz de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

el Estado de 
Guanajuato

07-10-
2024

Se admite la 
demanda en la vía 

sumaria. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
admiten pruebas. Se 

tienen señalando 
domicilio, correo 

electrónico, así como 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones en 
términos de ley. 
Prevención a las 
partes para el 

ejercicio del derecho 
a oponerse a la 

publicación de datos 
personales. Se fija 

como fecha probable 
de cierre de 

instrucción el día 

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR



diecinueve de enero 
de dos mil 
veinticinco.

75
7000/24-07-02-

5
RG FASHION TRENDS, 

S.A. DE C.V.

LA DIRECTORA DE 
AREA JURIDICA DE LA 

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL 
DEL ESTADO DE 

JALISCO

RG FASHION 
TRENDS, S.A. DE 

C.V.

16-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
fecha para cerrar 

instrucción.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

76
7000/24-07-02-

5
RG FASHION TRENDS, 

S.A. DE C.V.

LA DIRECTORA DE 
AREA JURIDICA DE LA 

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL 
DEL ESTADO DE 

JALISCO

LA DIRECTORA DE 
AREA JURIDICA DE 
LA SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

DEL ESTADO DE 
JALISCO

16-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR



sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
fecha para cerrar 

instrucción.

77
7270/22-07-02-

8
JACOBO JESUS TUEME 

VILLANUEVA

EL SUBDELEGADO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 

TRABAJO DEL ISSSTE 
DELEGACIÓN JALISCO

JACOBO JESUS 
TUEME VILLANUEVA

21-10-
2024

SE ADMITE a trámite 
el incidente de 

indemnización por 
incumplimiento de 

sentencia promovido 
por la parte actora.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

78
7270/22-07-02-

8
JACOBO JESUS TUEME 

VILLANUEVA

EL SUBDELEGADO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 

TRABAJO DEL ISSSTE 
DELEGACIÓN JALISCO

EL SUBDELEGADO 
DE PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO DEL 

ISSSTE 
DELEGACIÓN 

JALISCO

21-10-
2024

SE ADMITE a trámite 
el incidente de 

indemnización por 
incumplimiento de 

sentencia promovido 
por la parte actora.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

79
5625/24-07-02-

8
ELIU AMIR FAJARDO 

HERNANDEZ

Director de la 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico de la 
Comisión Nacional del 

Agua

ELIU AMIR FAJARDO 
HERNANDEZ

14-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. SE 

ADMITEN PRUEBAS. 
SE HACE EFECTIVO 
APERCIBIMIENTOEN 

RELACIÓN A LA 
EXHIBIXIÓN DEL 

EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO. 

SE TIENE 
SEÑALANDO 
DOMICILIO Y 

DIRECCIÓN DE 
CORREO 

ELECTRÓNICO, ASÍ 
COMO DELEGADOS. 
SE ORDENA CORRER 

TRASLADO A LA 
PARTE ACTORA. SE 

CONCEDE A LAS 
PARTES EL TÉRMINO 

DE LEY PARA 
FORMULAR 
ALEGATOS.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

80
5625/24-07-02-

8
ELIU AMIR FAJARDO 

HERNANDEZ

Director de la 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Director de la 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico de 
la Comisión Nacional 

del Agua

14-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. SE 

ADMITEN PRUEBAS. 
SE HACE EFECTIVO 
APERCIBIMIENTOEN 

RELACIÓN A LA 
EXHIBIXIÓN DEL 

EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO. 

SE TIENE 
SEÑALANDO 
DOMICILIO Y 

DIRECCIÓN DE 
CORREO 

ELECTRÓNICO, ASÍ 
COMO DELEGADOS. 
SE ORDENA CORRER 

TRASLADO A LA 
PARTE ACTORA. SE 

CONCEDE A LAS 
PARTES EL TÉRMINO 

DE LEY PARA 
FORMULAR 
ALEGATOS.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

81
5179/24-07-02-

8

BAJO CERO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

Subdelegación 
Libertad Reforma de la 
Delegación Estatal de 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

BAJO CERO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

14-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. SE 

ADMITEN PRUEBAS. 
SE TIENE 

SEÑALANDO 
DOMICILIO Y 

DIRECCIÓN DE 
CORREO 

ELECTRÓNICO, ASÍ 
COMO DELEGADOS. 
SE ORDENA CORRER 

TRASLADO A LA 

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ



PARTE ACTORA. SE 
CONCEDE A LAS 

PARTES EL TÉRMINO 
DE LEY PARA 
FORMULAR 
ALEGATOS.

82
5179/24-07-02-

8

BAJO CERO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

Subdelegación 
Libertad Reforma de la 
Delegación Estatal de 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

Subdelegación 
Libertad Reforma de 
la Delegación Estatal 

de Jalisco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

14-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. SE 

ADMITEN PRUEBAS. 
SE TIENE 

SEÑALANDO 
DOMICILIO Y 

DIRECCIÓN DE 
CORREO 

ELECTRÓNICO, ASÍ 
COMO DELEGADOS. 
SE ORDENA CORRER 

TRASLADO A LA 
PARTE ACTORA. SE 

CONCEDE A LAS 
PARTES EL TÉRMINO 

DE LEY PARA 
FORMULAR 
ALEGATOS.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

83
5334/24-07-02-

8

AGROSEMY 
SOLUCIONES 

AGRICOLAS, S.A. DE 
C.V.

EL ORGANO DE 
OPERACIONES 

ADMINISTRATIVAS 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL IMSS 
JALISCO

AGROSEMY 
SOLUCIONES 

AGRICOLAS, S.A. DE 
C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

84
5334/24-07-02-

8

AGROSEMY 
SOLUCIONES 

AGRICOLAS, S.A. DE 
C.V.

EL ORGANO DE 
OPERACIONES 

ADMINISTRATIVAS 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL IMSS 
JALISCO

EL ORGANO DE 
OPERACIONES 

ADMINISTRATIVAS 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL IMSS 
JALISCO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ



pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

85
2212/22-07-02-

8

ASOCIACION DE 
COLONOS DEL 

FRACCIONAMIENTO 
VALLE REAL

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

16-10-
2024

Se tiene a la 
autoridad 

demandada 
interponiendo 

recurso de revisión 
fiscal en contra de la 
sentencia emitida en 
el presente juicio. Se 

ordena remitir el 
recurso al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito en 

turno.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

86
2212/22-07-02-

8

ASOCIACION DE 
COLONOS DEL 

FRACCIONAMIENTO 
VALLE REAL

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE JALISCO "3" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

16-10-
2024

Se tiene a la 
autoridad 

demandada 
interponiendo 

recurso de revisión 
fiscal en contra de la 
sentencia emitida en 
el presente juicio. Se 

ordena remitir el 
recurso al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito en 

turno.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

87
2212/22-07-02-

8

ASOCIACION DE 
COLONOS DEL 

FRACCIONAMIENTO 
VALLE REAL

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

ASOCIACION DE 
COLONOS DEL 

FRACCIONAMIENTO 
VALLE REAL

16-10-
2024

Debera estarse a lo 
acordado por auto de 

16 de octubre de 
2024, por el que se 
tuvo por recibido el 
recurso de revisión 

fiscal.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

88
2212/22-07-02-

8

ASOCIACION DE 
COLONOS DEL 

FRACCIONAMIENTO 
VALLE REAL

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

16-10-
2024

Debera estarse a lo 
acordado por auto de 

16 de octubre de 
2024, por el que se 
tuvo por recibido el 
recurso de revisión 

fiscal.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

89
2212/22-07-02-

8

ASOCIACION DE 
COLONOS DEL 

FRACCIONAMIENTO 
VALLE REAL

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE JALISCO "3" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

16-10-
2024

Debera estarse a lo 
acordado por auto de 

16 de octubre de 
2024, por el que se 
tuvo por recibido el 
recurso de revisión 

fiscal.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

90
6828/24-07-02-

8
JORGE VALDES 

HIGUERA

Agente de la Estación 
Candelaria de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en el 
Estado de Campeche

JORGE VALDES 
HIGUERA

08-10-
2024

Se admite la 
demanda en la vía 

sumaria. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
admiten pruebas. Se 

tienen señalando 
domicilio, correo 

electrónico, así como 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones en 
términos de ley. 
Prevención a las 
partes para el 

ejercicio del derecho 

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ



a oponerse a la 
publicación de datos 
personales. Se fija 

como fecha probable 
de cierre de 

instrucción el día 
veinte de enero de 
dos mil veinticinco.

91
6828/24-07-02-

8
JORGE VALDES 

HIGUERA

Agente de la Estación 
Candelaria de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en el 
Estado de Campeche

Agente de la 
Estación Candelaria 
de la Coordinación 

de Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

el Estado de 
Campeche

08-10-
2024

Se admite la 
demanda en la vía 

sumaria. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
admiten pruebas. Se 

tienen señalando 
domicilio, correo 

electrónico, así como 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones en 
términos de ley. 
Prevención a las 
partes para el 

ejercicio del derecho 
a oponerse a la 

publicación de datos 
personales. Se fija 

como fecha probable 
de cierre de 

instrucción el día 
veinte de enero de 
dos mil veinticinco.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

92
2577/20-07-02-

8
EDIFICACIONES 

CODESA, S.A. DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "2", 
de la Administración 

General Jurídica

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"2", de la 

Administración 
General Jurídica

21-10-
2024

Se tiene a la 
autoridad 

demandada 
interponiendo 

recurso de revisión 
fiscal en contra de la 
sentencia emitida en 
el presente juicio. Se 

ordena remitir el 
recurso al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito en 

turno.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

93
5343/20-07-02-

8

FERREPACIFICO 
CORPORATION, S.A. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "1" de la 
Administración 
General Jurídica

FERREPACIFICO 
CORPORATION, S.A. 

DE C.V.

18-10-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA 
DEIFNITIVA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

94
5343/20-07-02-

8

FERREPACIFICO 
CORPORATION, S.A. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "1" de la 
Administración 
General Jurídica

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "1" de la 
Administración 
General Jurídica

18-10-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA 
DEIFNITIVA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 OCCIDENTE
TERCERA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
4730/24-07-03-

1

(JS) GENERACION 
ELECTROMECANICA Y 
COMUNICACIONES, S. 

DE R.L. DE C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros de la 

Subdelegación 
Libertad Reforma de la 

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

(JS) GENERACION 
ELECTROMECANICA 

Y 
COMUNICACIONES, 
S. DE R.L. DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

2
4730/24-07-03-

1

(JS) GENERACION 
ELECTROMECANICA Y 
COMUNICACIONES, S. 

DE R.L. DE C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros de la 

Subdelegación 
Libertad Reforma de la 

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 

Subdelegación 
Libertad Reforma de 
la Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS



3
6546/24-07-03-

1
(JS) ROGELIO 

BARRIGA RIVERA

Titular de la estación 
Aeropuerto 

Guadalajara, de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones, de la 
Guardia Nacional

(JS) ROGELIO 
BARRIGA RIVERA

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

4
6546/24-07-03-

1
(JS) ROGELIO 

BARRIGA RIVERA

Titular de la estación 
Aeropuerto 

Guadalajara, de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones, de la 
Guardia Nacional

Titular de la estación 
Aeropuerto 

Guadalajara, de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones, de la 
Guardia Nacional

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS



concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

5
4819/24-07-03-

1

(JO) J. 
BUENAVENTURA 

VALENCIA CEBALLOS

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Colima del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

(JO) J. 
BUENAVENTURA 

VALENCIA 
CEBALLOS

17-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.- 
Ténganse por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas y 
designados los 

delegados.- Visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 
del expediente del 
juicio de nulidad en 

que se actúa y 
advirtiéndose que el 
mismo se encuentra 

debidamente 
integrado, con 

fundamento en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se les 

otorga a las partes 
un término de CINCO 

DÍAS PARA QUE 
FORMULEN 

ALEGATOS; en el 
entendido de que 
una vez fenecido 
dicho plazo, con o 
sin la presentación 
de dichos alegatos 
quedara cerrada la 

instrucción debiendo 
darse cuenta con el 

mismo a para que se 
dicte la sentencia 
correspondiente.- 

Por último, se hace 
del conocimiento a la 
parte actora que se 

encuentra a su 
disposición copia del 

oficio de 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, para los 
efectos legales a los 

que haya lugar

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

6
4819/24-07-03-

1

(JO) J. 
BUENAVENTURA 

VALENCIA CEBALLOS

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Colima del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
Colima del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.- 
Ténganse por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas y 
designados los 

delegados.- Visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 
del expediente del 
juicio de nulidad en 

que se actúa y 

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS



advirtiéndose que el 
mismo se encuentra 

debidamente 
integrado, con 

fundamento en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se les 

otorga a las partes 
un término de CINCO 

DÍAS PARA QUE 
FORMULEN 

ALEGATOS; en el 
entendido de que 
una vez fenecido 
dicho plazo, con o 
sin la presentación 
de dichos alegatos 
quedara cerrada la 

instrucción debiendo 
darse cuenta con el 

mismo a para que se 
dicte la sentencia 
correspondiente.- 

Por último, se hace 
del conocimiento a la 
parte actora que se 

encuentra a su 
disposición copia del 

oficio de 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, para los 
efectos legales a los 

que haya lugar

7
6057/24-07-03-

1
(JS) JUAN RAMÓN 

RINCÓN ELIZONDO

Titular de la estación 
Ciudad Guzmán, 

Coordinación Batallón 
de Seguridad en 

Carreteras e 
Instalaciones, Jalisco, 
de la Guardia Nacional

(JS) JUAN RAMÓN 
RINCÓN ELIZONDO

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS



instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

8
6057/24-07-03-

1
(JS) JUAN RAMÓN 

RINCÓN ELIZONDO

Titular de la estación 
Ciudad Guzmán, 

Coordinación Batallón 
de Seguridad en 

Carreteras e 
Instalaciones, Jalisco, 
de la Guardia Nacional

Titular de la estación 
Ciudad Guzmán, 

Coordinación 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones, 
Jalisco, de la Guardia 

Nacional

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

9
6323/24-07-03-

1
(JS) FRANCISCO 

HIPÓLITO VARGAS

Titular de la estación 
Aeropuerto 

Guadalajara, de la 
Coordinación de 

Compañía de 
Seguridad en Vías de 
Comunicación, de la 

Guardia Nacional

(JS) FRANCISCO 
HIPÓLITO VARGAS

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS



Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

10
6323/24-07-03-

1
(JS) FRANCISCO 

HIPÓLITO VARGAS

Titular de la estación 
Aeropuerto 

Guadalajara, de la 
Coordinación de 

Compañía de 
Seguridad en Vías de 
Comunicación, de la 

Guardia Nacional

Titular de la estación 
Aeropuerto 

Guadalajara, de la 
Coordinación de 

Compañía de 
Seguridad en Vías de 
Comunicación, de la 

Guardia Nacional

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

11
5530/24-07-03-

1

(JS) TENEDORA DE 
ACCIONES CM, S.A. DE 

C.V.

Procuraduría Federal 
del Consumidor, 

delegación La Paz, 
Baja California Sur

(JS) TENEDORA DE 
ACCIONES CM, S.A. 

DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS



tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

12
5530/24-07-03-

1

(JS) TENEDORA DE 
ACCIONES CM, S.A. DE 

C.V.

Procuraduría Federal 
del Consumidor, 

delegación La Paz, 
Baja California Sur

Procuraduría Federal 
del Consumidor, 

delegación La Paz, 
Baja California Sur

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

13
6529/24-07-03-

1
(JS) REAL LEASING, 

S.A. DE C.V.

Titular de la estación 
Acaponeta, de la 
Coordinación de 

Secciones de 
Seguridad a Vías de 
Comunicación, de la 

Guardia Nacional

(JS) REAL LEASING, 
S.A. DE C.V.

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS



cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

14
6529/24-07-03-

1
(JS) REAL LEASING, 

S.A. DE C.V.

Titular de la estación 
Acaponeta, de la 
Coordinación de 

Secciones de 
Seguridad a Vías de 
Comunicación, de la 

Guardia Nacional

Titular de la estación 
Acaponeta, de la 
Coordinación de 

Secciones de 
Seguridad a Vías de 
Comunicación, de la 

Guardia Nacional

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

15
6529/24-07-03-

1
(JS) REAL LEASING, 

S.A. DE C.V.

Titular de la estación 
Acaponeta, de la 
Coordinación de 

Secciones de 
Seguridad a Vías de 
Comunicación, de la 

Guardia Nacional

(JS) REAL LEASING, 
S.A. DE C.V.

16-10-
2024

se cooncede 
suspensión 
definitiva, 

condicionando su 
eficacía.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

16
6529/24-07-03-

1
(JS) REAL LEASING, 

S.A. DE C.V.

Titular de la estación 
Acaponeta, de la 
Coordinación de 

Secciones de 
Seguridad a Vías de 
Comunicación, de la 

Guardia Nacional

Titular de la estación 
Acaponeta, de la 
Coordinación de 

Secciones de 
Seguridad a Vías de 
Comunicación, de la 

Guardia Nacional

16-10-
2024

se cooncede 
suspensión 
definitiva, 

condicionando su 
eficacía.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

17
5946/24-07-03-

1
ALVARO BERUBEN 

JAIME

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo, Delegación 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

ALVARO BERUBEN 
JAIME

02-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/09/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS



domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

18
5946/24-07-03-

1
ALVARO BERUBEN 

JAIME

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo, Delegación 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo, Delegación 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

02-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/09/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS



contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

19
5204/23-07-03-

1

FRIENDLY HOLA 
VALLARTA, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE OFICINA 
DE REPRESENTACION 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN JALISCO 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

FRIENDLY HOLA 
VALLARTA, S.A. DE 

C.V.

02-10-
2024

Visto el contenido de 
los escritos de 

cuenta y sus anexos, 
dígasele al 

promovente que no 
ha lugar a acordar lo 
solicitado, pues en 

términos del artículo 
28, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
porción normativa 
que establece los 
requisitos para 

solicitar y, en su 
caso, decretar la 
suspensión de los 

actos privativos que 
se combaten a 
través del juicio 

contencioso 
administrativo 

federal, ésta tiene el 
carácter de una 

medida cautelar que 
busca mantener las 
cosas en el estado 

en que se 
encuentran, hasta en 

tanto se dicte 
sentencia definitiva 
en la que se analice 
el fondo del asunto, 

esto es, una vez 
dictada la sentencia 
definitiva se agota la 

materia de la 
suspensión en el 
juicio contencioso 
administrativo, por 
ende, la violación a 

la suspensión 
otorgada en el 

proveído de cuatro 
de septiembre de 

dos mil veinticuatro, 
debe dilucidarse ante 
el Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito que 

conozca del juicio de 
ampro directo 

formulado por la 
demandante, 
Tribunal que 

calificara la garantía 
que exhibe, por 

ende, es a éste ante 
quien debe formular 
lo aquí peticionado

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

20
5204/23-07-03-

1

FRIENDLY HOLA 
VALLARTA, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE OFICINA 
DE REPRESENTACION 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN JALISCO 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

TITULAR DE 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

JALISCO DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

02-10-
2024

Visto el contenido de 
los escritos de 

cuenta y sus anexos, 
dígasele al 

promovente que no 
ha lugar a acordar lo 
solicitado, pues en 

términos del artículo 
28, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
porción normativa 
que establece los 
requisitos para 

solicitar y, en su 
caso, decretar la 
suspensión de los 

actos privativos que 

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS



se combaten a 
través del juicio 

contencioso 
administrativo 

federal, ésta tiene el 
carácter de una 

medida cautelar que 
busca mantener las 
cosas en el estado 

en que se 
encuentran, hasta en 

tanto se dicte 
sentencia definitiva 
en la que se analice 
el fondo del asunto, 

esto es, una vez 
dictada la sentencia 
definitiva se agota la 

materia de la 
suspensión en el 
juicio contencioso 
administrativo, por 
ende, la violación a 

la suspensión 
otorgada en el 

proveído de cuatro 
de septiembre de 

dos mil veinticuatro, 
debe dilucidarse ante 
el Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito que 

conozca del juicio de 
ampro directo 

formulado por la 
demandante, 
Tribunal que 

calificara la garantía 
que exhibe, por 

ende, es a éste ante 
quien debe formular 
lo aquí peticionado

21 741/23-07-03-1
AJIJIC REALTORS, S.A. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

AJIJIC REALTORS, 
S.A. DE C.V.

02-10-
2024

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, 

téngase por 
realizada las 

manifestaciones que 
en ahí se plasman, 

las que serán 
tomadas en 

consideración una 
vez que la sentencia 
se encuentre firme y 
sea susceptible de 

cumplirse

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

22 741/23-07-03-1
AJIJIC REALTORS, S.A. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

02-10-
2024

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, 

téngase por 
realizada las 

manifestaciones que 
en ahí se plasman, 

las que serán 
tomadas en 

consideración una 
vez que la sentencia 
se encuentre firme y 
sea susceptible de 

cumplirse

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

23 149/24-07-03-1
ULISES ALIOTH 
BENITEZ SOSA

Directora General del 
Centro Penitenciario 

Federal 18 "CPS 
COAHUILA"

ULISES ALIOTH 
BENITEZ SOSA

10-10-
2024

Por recibido el oficio 
SGA-1aS-3521/24, 
ingresado ante la 
oficialía de partes 

común para las Salas 
Regionales de 

Occidente, el nueve 
de octubre del año 
en curso, a través 

del cual el Secretario 
Adjunto de Acuerdos 

de la Primera 
Sección de la Sala 

Superior, da a 
conocer el acuerdo 

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS



de treinta de 
septiembre de dos 

mil veinticuatro, por 
el que comunica que 

incidente de 
incompetencia por 
razón de territorio 
formulado por la 

autoridad 
demandada ha 

quedado radicado en 
la Primera Sección 
de la Sala Superior 

de este Tribunal bajo 
el número de 

expediente 149/24-
07-03-01/1395/24-
S1-01-06.- Visto el 
contenido del oficio 
de cuenta, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
acúsese el recibo de 

estilo 
correspondiente

24 149/24-07-03-1
ULISES ALIOTH 
BENITEZ SOSA

Directora General del 
Centro Penitenciario 

Federal 18 "CPS 
COAHUILA"

Directora General 
del Centro 

Penitenciario Federal 
18 "CPS COAHUILA"

10-10-
2024

Por recibido el oficio 
SGA-1aS-3521/24, 
ingresado ante la 
oficialía de partes 

común para las Salas 
Regionales de 

Occidente, el nueve 
de octubre del año 
en curso, a través 

del cual el Secretario 
Adjunto de Acuerdos 

de la Primera 
Sección de la Sala 

Superior, da a 
conocer el acuerdo 

de treinta de 
septiembre de dos 

mil veinticuatro, por 
el que comunica que 

incidente de 
incompetencia por 
razón de territorio 
formulado por la 

autoridad 
demandada ha 

quedado radicado en 
la Primera Sección 
de la Sala Superior 

de este Tribunal bajo 
el número de 

expediente 149/24-
07-03-01/1395/24-
S1-01-06.- Visto el 
contenido del oficio 
de cuenta, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
acúsese el recibo de 

estilo 
correspondiente

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

25 149/24-07-03-1
ULISES ALIOTH 
BENITEZ SOSA

Directora General del 
Centro Penitenciario 

Federal 18 "CPS 
COAHUILA"

Comisionado de 
Prevención y 

Readaptación Social, 
Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado de 

la Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

10-10-
2024

Por recibido el oficio 
SGA-1aS-3521/24, 
ingresado ante la 
oficialía de partes 

común para las Salas 
Regionales de 

Occidente, el nueve 
de octubre del año 
en curso, a través 

del cual el Secretario 
Adjunto de Acuerdos 

de la Primera 
Sección de la Sala 

Superior, da a 
conocer el acuerdo 

de treinta de 
septiembre de dos 

mil veinticuatro, por 
el que comunica que 

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS



incidente de 
incompetencia por 
razón de territorio 
formulado por la 

autoridad 
demandada ha 

quedado radicado en 
la Primera Sección 
de la Sala Superior 

de este Tribunal bajo 
el número de 

expediente 149/24-
07-03-01/1395/24-
S1-01-06.- Visto el 
contenido del oficio 
de cuenta, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
acúsese el recibo de 

estilo 
correspondiente

26 149/24-07-03-1
ULISES ALIOTH 
BENITEZ SOSA

Directora General del 
Centro Penitenciario 

Federal 18 "CPS 
COAHUILA"

Director de 
Administración de 

Personal, de 
Prevención y 

Readaptación Social

10-10-
2024

Por recibido el oficio 
SGA-1aS-3521/24, 
ingresado ante la 
oficialía de partes 

común para las Salas 
Regionales de 

Occidente, el nueve 
de octubre del año 
en curso, a través 

del cual el Secretario 
Adjunto de Acuerdos 

de la Primera 
Sección de la Sala 

Superior, da a 
conocer el acuerdo 

de treinta de 
septiembre de dos 

mil veinticuatro, por 
el que comunica que 

incidente de 
incompetencia por 
razón de territorio 
formulado por la 

autoridad 
demandada ha 

quedado radicado en 
la Primera Sección 
de la Sala Superior 

de este Tribunal bajo 
el número de 

expediente 149/24-
07-03-01/1395/24-
S1-01-06.- Visto el 
contenido del oficio 
de cuenta, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
acúsese el recibo de 

estilo 
correspondiente

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

27
5818/24-07-03-

1
(JAIME BRIZUELA 

TOPETE

Titular de la Aduana 
de Sonoyta de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas

(JAIME BRIZUELA 
TOPETE

02-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/08/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS



efecto, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

28
5818/24-07-03-

1
(JAIME BRIZUELA 

TOPETE

Titular de la Aduana 
de Sonoyta de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas

Titular de la Aduana 
de Sonoyta de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas

02-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/08/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

29
5818/24-07-03-

1
(JAIME BRIZUELA 

TOPETE

Titular de la Aduana 
de Sonoyta de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Jalisco "3"

02-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/08/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS



término legal. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

30
6905/24-07-03-

1
ALEJANDRO OCHOA 

SANCHEZ

Titular de la estación 
Lázaro Cárdenas, de la 

Coordinación de 
Secciones de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación 

Michoacán, de la 
Guardia Nacional

ALEJANDRO OCHOA 
SANCHEZ

10-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS



el día 07/01/25 para 
cerrar instrucción.

31
6905/24-07-03-

1
ALEJANDRO OCHOA 

SANCHEZ

Titular de la estación 
Lázaro Cárdenas, de la 

Coordinación de 
Secciones de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación 

Michoacán, de la 
Guardia Nacional

Titular de la estación 
Lázaro Cárdenas, de 
la Coordinación de 

Secciones de 
Seguridad a Vías de 

Comunicación 
Michoacán, de la 
Guardia Nacional

10-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 07/01/25 para 
cerrar instrucción.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

32
6930/24-07-03-

1
EFRAIN GONZALEZ 

RIVAS

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EFRAIN GONZALEZ 
RIVAS

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS



profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

33
6930/24-07-03-

1
EFRAIN GONZALEZ 

RIVAS

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

34 801/24-07-03-1
ALMA PATRICIA 

FLORES GUILLESTEGUI

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración Central 

de Operación de 
Padrones, de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ALMA PATRICIA 
FLORES 

GUILLESTEGUI

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

26/09/24 por la 
autoridad 

demandada. Visto su 
contenido, se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada, mismos 
que serán valorados 

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS



en el momento 
procesal oportuno.

35 801/24-07-03-1
ALMA PATRICIA 

FLORES GUILLESTEGUI

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración Central 

de Operación de 
Padrones, de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

Central de Operación 
de Padrones, de la 

Administración 
General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

26/09/24 por la 
autoridad 

demandada. Visto su 
contenido, se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada, mismos 
que serán valorados 

en el momento 
procesal oportuno.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

36 801/24-07-03-1
ALMA PATRICIA 

FLORES GUILLESTEGUI

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración Central 

de Operación de 
Padrones, de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

26/09/24 por la 
autoridad 

demandada. Visto su 
contenido, se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada, mismos 
que serán valorados 

en el momento 
procesal oportuno.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

37 801/24-07-03-1
ALMA PATRICIA 

FLORES GUILLESTEGUI

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración Central 

de Operación de 
Padrones, de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ALMA PATRICIA 
FLORES 

GUILLESTEGUI

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

14/10/24 por la 
autoridad 

demandada. Visto su 
contenido, se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento, cuyo 
estudio se reserva 
para el momento 

procesal oportuno.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

38 801/24-07-03-1
ALMA PATRICIA 

FLORES GUILLESTEGUI

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración Central 

de Operación de 
Padrones, de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

Central de Operación 
de Padrones, de la 

Administración 
General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

14/10/24 por la 
autoridad 

demandada. Visto su 
contenido, se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento, cuyo 
estudio se reserva 
para el momento 

procesal oportuno.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

39 801/24-07-03-1
ALMA PATRICIA 

FLORES GUILLESTEGUI

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración Central 

de Operación de 
Padrones, de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

14/10/24 por la 
autoridad 

demandada. Visto su 
contenido, se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento, cuyo 
estudio se reserva 
para el momento 

procesal oportuno.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

40 801/24-07-03-1
ALMA PATRICIA 

FLORES GUILLESTEGUI

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración Central 

de Operación de 
Padrones, de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ALMA PATRICIA 
FLORES 

GUILLESTEGUI

18-10-
2024

I. Ha resultado 
fundada la causal de 

sobreseimiento 
analizada, en 

consecuencia;II. Se 
sobresee el juicio en 

que se actúa.III. 
Notifíquese.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

41 801/24-07-03-1
ALMA PATRICIA 

FLORES GUILLESTEGUI

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración Central 

de Operación de 
Padrones, de la 
Administración 

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

Central de Operación 
de Padrones, de la 

18-10-
2024

I. Ha resultado 
fundada la causal de 

sobreseimiento 
analizada, en 

consecuencia;II. Se 
sobresee el juicio en 

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS



General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

que se actúa.III. 
Notifíquese.

42 801/24-07-03-1
ALMA PATRICIA 

FLORES GUILLESTEGUI

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración Central 

de Operación de 
Padrones, de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-10-
2024

I. Ha resultado 
fundada la causal de 

sobreseimiento 
analizada, en 

consecuencia;II. Se 
sobresee el juicio en 

que se actúa.III. 
Notifíquese.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

43
7199/24-07-03-

1
REBECA LOPEZ 

PUEBLA

Titular de la Estación 
Ixtlán del Río, de la 

Coordinación de 
Compañía de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación Nayarit, 
de la Guardia Nacional

REBECA LOPEZ 
PUEBLA

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

como domicilio y 
correo electrónico los 

señalados. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN; SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL; SE 
REQUIERE INFORME 

DE AUTORIDAD, 
apercibida. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 04/02/2025 

para cerrar 
instrucción.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

44
7199/24-07-03-

1
REBECA LOPEZ 

PUEBLA

Titular de la Estación 
Ixtlán del Río, de la 

Coordinación de 
Compañía de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación Nayarit, 
de la Guardia Nacional

Titular de la Estación 
Ixtlán del Río, de la 

Coordinación de 
Compañía de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación 
Nayarit, de la 

Guardia Nacional

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

como domicilio y 
correo electrónico los 

señalados. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE INCIDENTE 

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS



DE SUSPENSIÓN; SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL; SE 
REQUIERE INFORME 

DE AUTORIDAD, 
apercibida. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 04/02/2025 

para cerrar 
instrucción.

45
7199/24-07-03-

1
REBECA LOPEZ 

PUEBLA

Titular de la Estación 
Ixtlán del Río, de la 

Coordinación de 
Compañía de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación Nayarit, 
de la Guardia Nacional

REBECA LOPEZ 
PUEBLA

23-10-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado, para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado en que 

se encuentran, 
condicionando la 
subsistencia en el 

tiempo de sus 
efectos, a que en el 
TÉRMINO DE TRES 

DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente a acuerdo, 
colme el requisito de 
eficacia relativo a la 

garantía ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables.- 

notifíquese por 
boletín jurisdiccional 

a la autoridad 
demandada, a fin de 
que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS contadas a 
partir del día hábil 
siguiente en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
RINDA EL INFORME 

correspondiente, 
atento a lo previsto 
por el artículo 28, 
fracción III, inciso 

d), de la Ley Federal 
del Procedimiento 

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS



Contencioso 
Administrativo 

vigente publicado.-

46
7199/24-07-03-

1
REBECA LOPEZ 

PUEBLA

Titular de la Estación 
Ixtlán del Río, de la 

Coordinación de 
Compañía de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación Nayarit, 
de la Guardia Nacional

Titular de la Estación 
Ixtlán del Río, de la 

Coordinación de 
Compañía de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación 
Nayarit, de la 

Guardia Nacional

23-10-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado, para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado en que 

se encuentran, 
condicionando la 
subsistencia en el 

tiempo de sus 
efectos, a que en el 
TÉRMINO DE TRES 

DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente a acuerdo, 
colme el requisito de 
eficacia relativo a la 

garantía ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables.- 

notifíquese por 
boletín jurisdiccional 

a la autoridad 
demandada, a fin de 
que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS contadas a 
partir del día hábil 
siguiente en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
RINDA EL INFORME 

correspondiente, 
atento a lo previsto 
por el artículo 28, 
fracción III, inciso 

d), de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo 

vigente publicado.-

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

47
1842/24-07-03-

1
CUAUHTEMOC 

REYNOSO MORALES

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

CUAUHTEMOC 
REYNOSO MORALES

02-10-
2024

la autoridad 
demandada, 
comparece a 

formular alegatos.- 
Visto lo anterior, en 
términos del artículo 
47, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, mismos 
que serán valorados 

en el momento 
procesal oportuno

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

48
1842/24-07-03-

1
CUAUHTEMOC 

REYNOSO MORALES

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-10-
2024

la autoridad 
demandada, 
comparece a 

formular alegatos.- 
Visto lo anterior, en 
términos del artículo 
47, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

autoridad 

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS



demandada, mismos 
que serán valorados 

en el momento 
procesal oportuno

49
1842/24-07-03-

1
CUAUHTEMOC 

REYNOSO MORALES

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

CUAUHTEMOC 
REYNOSO MORALES

03-10-
2024

la parte actora, 
comparece a 

formular alegatos.- 
Visto lo anterior, en 
términos del artículo 
47, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la parte 
actora, mismos que 

serán valorados en el 
momento procesal 

oportuno

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

50
1842/24-07-03-

1
CUAUHTEMOC 

REYNOSO MORALES

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

03-10-
2024

la parte actora, 
comparece a 

formular alegatos.- 
Visto lo anterior, en 
términos del artículo 
47, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la parte 
actora, mismos que 

serán valorados en el 
momento procesal 

oportuno

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

51
1842/24-07-03-

1
CUAUHTEMOC 

REYNOSO MORALES

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

CUAUHTEMOC 
REYNOSO MORALES

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

14/10/24 por la 
autoridad 

demandada. Visto su 
contenido, se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento, cuyo 
estudio se reserva 
para el momento 

procesal oportuno.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

52
1842/24-07-03-

1
CUAUHTEMOC 

REYNOSO MORALES

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

14/10/24 por la 
autoridad 

demandada. Visto su 
contenido, se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento, cuyo 
estudio se reserva 
para el momento 

procesal oportuno.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

53
1842/24-07-03-

1
CUAUHTEMOC 

REYNOSO MORALES

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

CUAUHTEMOC 
REYNOSO MORALES

18-10-
2024

I. Ha resultado 
fundada la causal de 

sobreseimiento 
analizada, en 

consecuencia;II. Se 
sobresee el juicio en 

que se actúa.III. 
Notifíquese.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

54
1842/24-07-03-

1
CUAUHTEMOC 

REYNOSO MORALES

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-10-
2024

I. Ha resultado 
fundada la causal de 

sobreseimiento 
analizada, en 

consecuencia;II. Se 
sobresee el juicio en 

que se actúa.III. 
Notifíquese.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

55
5727/24-07-03-

4

(JS) SERVICIOS 
CORPORATIVOS FGA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Juárez 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

(JS) SERVICIOS 
CORPORATIVOS 

FGA, S.A. DE C.V.

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
07/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

56
5727/24-07-03-

4

(JS) SERVICIOS 
CORPORATIVOS FGA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Juárez 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Juárez del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
07/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

57
6092/24-07-03-

4

(JS) ADRIANA 
GUADALUPE RAMIREZ 

GONZALEZ

la Directora de Área 
Jurídica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

(JS) ADRIANA 
GUADALUPE 

RAMIREZ GONZALEZ

21-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

58
6092/24-07-03-

4

(JS) ADRIANA 
GUADALUPE RAMIREZ 

GONZALEZ

la Directora de Área 
Jurídica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

la Directora de Área 
Jurídica de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social del Gobierno 
del Estado de Jalisco

21-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

59
5758/24-07-03-

4
7-ELEVEN MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

7-ELEVEN MEXICO, 
S.A. DE C.V.

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

60
5758/24-07-03-

4
7-ELEVEN MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

Directora de Área 
Jurídica de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social del Gobierno 
del Estado de Jalisco

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

61
5758/24-07-03-

4
7-ELEVEN MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

7-ELEVEN MEXICO, 
S.A. DE C.V.

02-10-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución del acto 

impugnado, para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado en que 

se encuentran, 
condicionando la 
subsistencia en el 

tiempo de sus 
efectos, a que colme 

el requisito de 
eficacia relativo a la 

garantía ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

62
5758/24-07-03-

4
7-ELEVEN MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

Directora de Área 
Jurídica de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social del Gobierno 
del Estado de Jalisco

02-10-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución del acto 

impugnado, para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado en que 

se encuentran, 
condicionando la 
subsistencia en el 

tiempo de sus 
efectos, a que colme 

el requisito de 
eficacia relativo a la 

garantía ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

63
2075/23-07-03-

4
TERESA MARTINEZ 

GOMEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones y 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, de la 

Delegación Estatal en 
Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

TERESA MARTINEZ 
GOMEZ

14-10-
2024

Se deja sin efectos la 
sentencia dictada por 
esta Sala en sesión 
de cinco de abril de 
dos mil veinticuatro 

en el juicio de 
nulidad en que se 
actúa, turnándose 

los autos para que se 
formule el proyecto 

en cumplimiento a la 
ejecutoria de 

mérito.- Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Tribunal Colegiado 

remitente, 
comuníquese el 

acuse de recibo de 
los autos del juicio 

de nulidad en que se 
actúa y la ejecutoria 
de marras, para los 

efectos legales a que 
haya lugar

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



64
2075/23-07-03-

4
TERESA MARTINEZ 

GOMEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones y 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, de la 

Delegación Estatal en 
Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones y 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, de la 
Delegación Estatal 

en Jalisco del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

14-10-
2024

Se deja sin efectos la 
sentencia dictada por 
esta Sala en sesión 
de cinco de abril de 
dos mil veinticuatro 

en el juicio de 
nulidad en que se 
actúa, turnándose 

los autos para que se 
formule el proyecto 

en cumplimiento a la 
ejecutoria de 

mérito.- Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Tribunal Colegiado 

remitente, 
comuníquese el 

acuse de recibo de 
los autos del juicio 

de nulidad en que se 
actúa y la ejecutoria 
de marras, para los 

efectos legales a que 
haya lugar

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

65
2075/23-07-03-

4
TERESA MARTINEZ 

GOMEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones y 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, de la 

Delegación Estatal en 
Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

TERESA MARTINEZ 
GOMEZ

14-10-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia; II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando del 

presente fallo. III.- 
En vía de 

cumplimiento a la 
ejecutoria 

pronunciada en el 
juicio de amparo 
directo 193/2024, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 
remítasele copia 
certificada de la 

presente 
sentencia.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

66
2075/23-07-03-

4
TERESA MARTINEZ 

GOMEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones y 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, de la 

Delegación Estatal en 
Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones y 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, de la 
Delegación Estatal 

en Jalisco del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

14-10-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia; II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando del 

presente fallo. III.- 
En vía de 

cumplimiento a la 
ejecutoria 

pronunciada en el 
juicio de amparo 
directo 193/2024, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 
remítasele copia 
certificada de la 

presente 
sentencia.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

67
1928/22-07-03-

7
NORMA ANGELICA 

CAMARENA GODINEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, de la 

NORMA ANGELICA 
CAMARENA 
GODINEZ

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito y el oficio sin 
número, ingresados 

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

GILDARDO 
TORRES 

MUNGUIA



Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

en la Oficialía de 
Partes Común de las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal los días 
siete y once de 

octubre de dos mil 
veinticuatro, 

mediante los cuales, 
a través del primero, 

autorizado de la 
parte actora en 

amplios términos, 
comparece en 

atención al proveído 
de dos de octubre de 
dos mil veinticuatro 
a señalar los datos 

de la clabe 
interbancaria de la 

parte actora, lo 
anterior con el fin de 

que la autoridad 
demandada esté en 

posibilidad de 
realizar el pago 

correspondiente en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta 

Sala; y a través del 
segundo, el 

Delegado de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Jalisco, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación legal 

de la autoridad 
demandada, informa 

las gestiones 
realizadas en torno 

al cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

pronunciada por esta 
Sala.- Visto el escrito 
y el oficio de cuenta, 

se REQUIERE a la 
autoridad 

demandada en el 
juicio, para que en el 
plazo de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
acredite el cabal 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva y 

acompañe el 
comprobante del 

pago realizado a la 
cuenta bancaria de la 

parte actora; 
APERCIBIDA que de 
no acatar lo anterior, 

se procederá a 
imponerle una multa 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

Unidades de Medida 
y Actualización

68
1928/22-07-03-

7
NORMA ANGELICA 

CAMARENA GODINEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, de la 
Delegación Estatal 

Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, de la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito y el oficio sin 
número, ingresados 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

GILDARDO 
TORRES 

MUNGUIA



Trabajadores del 
Estado

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Tribunal los días 
siete y once de 

octubre de dos mil 
veinticuatro, 

mediante los cuales, 
a través del primero, 

autorizado de la 
parte actora en 

amplios términos, 
comparece en 

atención al proveído 
de dos de octubre de 
dos mil veinticuatro 
a señalar los datos 

de la clabe 
interbancaria de la 

parte actora, lo 
anterior con el fin de 

que la autoridad 
demandada esté en 

posibilidad de 
realizar el pago 

correspondiente en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta 

Sala; y a través del 
segundo, el 

Delegado de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Jalisco, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación legal 

de la autoridad 
demandada, informa 

las gestiones 
realizadas en torno 

al cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

pronunciada por esta 
Sala.- Visto el escrito 
y el oficio de cuenta, 

se REQUIERE a la 
autoridad 

demandada en el 
juicio, para que en el 
plazo de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
acredite el cabal 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva y 

acompañe el 
comprobante del 

pago realizado a la 
cuenta bancaria de la 

parte actora; 
APERCIBIDA que de 
no acatar lo anterior, 

se procederá a 
imponerle una multa 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

Unidades de Medida 
y Actualización

69
4926/24-07-03-

7
(JS) JUFSHA AGENCY, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puerto 
Vallarta, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social en Jalisco

(JS) JUFSHA 
AGENCY, S.A. DE 

C.V.

29-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

GILDARDO 
TORRES 

MUNGUIA



precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

70
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

17-10-
2024

La autoridad 
demandada formula 
alegatos por escrito.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

71
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Sonora de la 

Dirección General de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Gua

17-10-
2024

La autoridad 
demandada formula 
alegatos por escrito.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

72
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

2/o subinspector de 
la Estación Culiacán 
de la Coordinación 

de Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Sinaloa

17-10-
2024

La autoridad 
demandada formula 
alegatos por escrito.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ
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4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

agente de la 
Estación Mexicali de 
la Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Baja California

17-10-
2024

La autoridad 
demandada formula 
alegatos por escrito.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

74
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

guardia de la 
Estación Cuautitlán 

Izcalli de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Hidalgo

17-10-
2024

La autoridad 
demandada formula 
alegatos por escrito.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

75
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

guardia de la 
Estación Tepic de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Nayarit

17-10-
2024

La autoridad 
demandada formula 
alegatos por escrito.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



76
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

guardia San Luis Río 
Colorado de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Sonora

17-10-
2024

La autoridad 
demandada formula 
alegatos por escrito.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

77
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

subagente de la 
Estación Peñas de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Nayarit

17-10-
2024

La autoridad 
demandada formula 
alegatos por escrito.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

78
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

subagente de la 
Estación Tepic de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Nayarit

17-10-
2024

La autoridad 
demandada formula 
alegatos por escrito.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

79
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

80
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Sonora de la 

Dirección General de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Gua

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



el mencionado, por 
señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

81
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

2/o subinspector de 
la Estación Culiacán 
de la Coordinación 

de Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Sinaloa

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

82
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

agente de la 
Estación Mexicali de 
la Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Baja California

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

83
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

guardia de la 
Estación Cuautitlán 

Izcalli de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Hidalgo

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



la causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

84
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

guardia de la 
Estación Tepic de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Nayarit

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

85
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

guardia San Luis Río 
Colorado de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Sonora

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



efectos legales 
correspondientes.

86
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

subagente de la 
Estación Peñas de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Nayarit

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ
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4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

subagente de la 
Estación Tepic de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Nayarit

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

88
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

89
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Sonora de la 

Dirección General de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Gua

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

90
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

2/o subinspector de 
la Estación Culiacán 
de la Coordinación 

de Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Sinaloa

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

91
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 

agente de la 
Estación Mexicali de 
la Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



General de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional

Instalaciones en 
Baja California

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

92
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

guardia de la 
Estación Cuautitlán 

Izcalli de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Hidalgo

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

93
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

guardia de la 
Estación Tepic de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Nayarit

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



designados a sus 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

94
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

guardia San Luis Río 
Colorado de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Sonora

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

95
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

subagente de la 
Estación Peñas de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Nayarit

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

96
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

subagente de la 
Estación Tepic de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Nayarit

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

97
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

98
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Sonora de la 

Dirección General de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Gua

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

99
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

2/o subinspector de 
la Estación Culiacán 

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 



Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

de la Coordinación 
de Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Sinaloa

24/09/2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

SALAZAR DÍAZ

100
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

agente de la 
Estación Mexicali de 
la Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Baja California

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

101
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

guardia de la 
Estación Cuautitlán 

Izcalli de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Hidalgo

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



el mencionado, por 
señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

102
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

guardia de la 
Estación Tepic de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Nayarit

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

103
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

guardia San Luis Río 
Colorado de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Sonora

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

104
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

subagente de la 
Estación Peñas de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Nayarit

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



la causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

105
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

subagente de la 
Estación Tepic de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Nayarit

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

106
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



efectos legales 
correspondientes.

107
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Sonora de la 

Dirección General de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Gua

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

108
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

2/o subinspector de 
la Estación Culiacán 
de la Coordinación 

de Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Sinaloa

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

109
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

agente de la 
Estación Mexicali de 
la Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Baja California

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

110
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

guardia de la 
Estación Cuautitlán 

Izcalli de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Hidalgo

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

111
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

guardia de la 
Estación Tepic de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Nayarit

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

112
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 

guardia San Luis Río 
Colorado de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



General de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional

Instalaciones en 
Sonora

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

113
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

subagente de la 
Estación Peñas de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Nayarit

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

114
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

subagente de la 
Estación Tepic de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Nayarit

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



designados a sus 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

115
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

22-10-
2024

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

116
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Sonora de la 

Dirección General de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Gua

22-10-
2024

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

117
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

2/o subinspector de 
la Estación Culiacán 
de la Coordinación 

de Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Sinaloa

22-10-
2024

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

118
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

agente de la 
Estación Mexicali de 
la Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Baja California

22-10-
2024

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

119
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

guardia de la 
Estación Cuautitlán 

Izcalli de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Hidalgo

22-10-
2024

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

120
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

guardia de la 
Estación Tepic de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Nayarit

22-10-
2024

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

121
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

guardia San Luis Río 
Colorado de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Sonora

22-10-
2024

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

122
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

subagente de la 
Estación Peñas de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Nayarit

22-10-
2024

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

123
4256/24-07-03-

2
AUTOTRANSPORTES 
PILOT, S.A. DE C.V.

subagente de la 
Estación Sonora 
Navojoa de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sonora de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

subagente de la 
Estación Tepic de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Nayarit

22-10-
2024

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

124
3237/24-07-03-

2
FELICITAS JOYA 

RUBIO

Dirección Generalg del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FELICITAS JOYA 
RUBIO

08-10-
2024

La autoridad 
demandada, produce 

contestación a la 
demanda, 

manifestando que no 
es autoridad 

competente en el 
presente juico de 

nulidad, por lo que 
solicita la 

regularización del 
procedimiento, para 
que se emplace a 

juicio a la autoridad 
señalada como 
demandada.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

125
3237/24-07-03-

2
FELICITAS JOYA 

RUBIO

Dirección Generalg del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Generalg 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

08-10-
2024

La autoridad 
demandada, produce 

contestación a la 
demanda, 

manifestando que no 
es autoridad 

competente en el 
presente juico de 

nulidad, por lo que 
solicita la 

regularización del 
procedimiento, para 
que se emplace a 

juicio a la autoridad 
señalada como 
demandada.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

126
3237/24-07-03-

2
FELICITAS JOYA 

RUBIO

Dirección Generalg del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

jefe de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores

08-10-
2024

La autoridad 
demandada, produce 

contestación a la 
demanda, 

manifestando que no 
es autoridad 

competente en el 
presente juico de 

nulidad, por lo que 
solicita la 

regularización del 
procedimiento, para 
que se emplace a 

juicio a la autoridad 
señalada como 
demandada.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

127
3237/24-07-03-

2
FELICITAS JOYA 

RUBIO

Dirección Generalg del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

jefe de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores

09-05-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/05/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA, en la que 

se impugna la 
negativa ficta 

señalada. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
emita su 

contestación en el 
término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado por la 
Ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalados como 
domicilio y correo 

electrónico los 
referidos y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

128
5341/22-07-03-

2
MARGARITA ARVIZU 

VAZQUEZ

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Nayarit, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARGARITA ARVIZU 
VAZQUEZ

14-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 29 y 38, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como el 36, fracción 

VI, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, decrétese 
la interrupción del 
juicio por causa de 

muerte; decrétese la 
suspensión del 

presente juicio hasta 
en tanto comparezca 

el albacea, el 
representante legal o 
el tutor de la parte 

actora, con el 
apercibimiento que 

de no hacerlo y 
transcurrido el plazo 
de un año a partir de 

la fecha en que se 
actúa la Sala 
ordenará la 

reanudación del 
juicio, ordenando 

que todas las 
notificaciones se 

efectúen por lista al 
representante de la 

sucesión, de la 
sociedad en 

disolución, del 
ausente o del 

incapaz, según sea el 
caso.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

129
5341/22-07-03-

2
MARGARITA ARVIZU 

VAZQUEZ

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Nayarit, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Nayarit, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

14-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 29 y 38, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como el 36, fracción 

VI, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, decrétese 
la interrupción del 
juicio por causa de 

muerte; decrétese la 
suspensión del 

presente juicio hasta 
en tanto comparezca 

el albacea, el 
representante legal o 
el tutor de la parte 

actora, con el 
apercibimiento que 

de no hacerlo y 
transcurrido el plazo 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



de un año a partir de 
la fecha en que se 

actúa la Sala 
ordenará la 

reanudación del 
juicio, ordenando 

que todas las 
notificaciones se 

efectúen por lista al 
representante de la 

sucesión, de la 
sociedad en 

disolución, del 
ausente o del 

incapaz, según sea el 
caso.

130
3537/24-07-03-

2
ITM INTERNACIONAL, 

S.A. DE C.V.

administrador 
desconcentrado de 
auditoría fiscal de 

Jalisco "2"

ITM 
INTERNACIONAL, 

S.A. DE C.V.

11-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece las 
pruebas. Visto y 

analizado su 
contenido SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Toda vez 

que han quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
concede término 

para formular 
ALEGATOS, de no 

presentarse cuestión 
alguna que 

previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 

término anterior, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio; 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

131
3537/24-07-03-

2
ITM INTERNACIONAL, 

S.A. DE C.V.

administrador 
desconcentrado de 
auditoría fiscal de 

Jalisco "2"

administrador 
desconcentrado de 
auditoría fiscal de 

Jalisco "2"

11-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece las 
pruebas. Visto y 

analizado su 
contenido SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Toda vez 

que han quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
concede término 

para formular 
ALEGATOS, de no 

presentarse cuestión 
alguna que 

previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 

término anterior, 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



quedará cerrada la 
instrucción del juicio; 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

132
3564/23-07-03-

2
MIRALBA SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal Jalisco, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MIRALBA SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ

11-10-
2024

La autoridad 
demandada, informa 

las gestiones 
realizadas en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

pronunciada por esta 
Sala. Dese vista a la 

parte actora.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

133
3564/23-07-03-

2
MIRALBA SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal Jalisco, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal Jalisco, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-10-
2024

La autoridad 
demandada, informa 

las gestiones 
realizadas en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

pronunciada por esta 
Sala. Dese vista a la 

parte actora.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

134 161/24-07-03-2
JOSE ANTONIO 

OROZCO JIMENEZ

La Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1".

JOSE ANTONIO 
OROZCO JIMENEZ

11-10-
2024

La autoridad 
demandada, solicita 

se requiera a la parte 
actora diversa 

documentación a fin 
de encontrarse en 

aptitud de dar 
cumplimiento al 
presente fallo.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

135 161/24-07-03-2
JOSE ANTONIO 

OROZCO JIMENEZ

La Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1".

La 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de Jalisco 

"1".

11-10-
2024

La autoridad 
demandada, solicita 

se requiera a la parte 
actora diversa 

documentación a fin 
de encontrarse en 

aptitud de dar 
cumplimiento al 
presente fallo.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

136
4976/24-07-03-

2
HIDROVAL, S.A. DE 

C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional en Jalisco 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

HIDROVAL, S.A. DE 
C.V.

11-10-
2024

La autoridad 
demandada, rinde el 
informe del incidente 

de suspensión 
interpuesto por la 

parte actora.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

137
4976/24-07-03-

2
HIDROVAL, S.A. DE 

C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional en Jalisco 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional en 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

11-10-
2024

La autoridad 
demandada, rinde el 
informe del incidente 

de suspensión 
interpuesto por la 

parte actora.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

138
4976/24-07-03-

2
HIDROVAL, S.A. DE 

C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional en Jalisco 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

HIDROVAL, S.A. DE 
C.V.

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
03/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

139
4976/24-07-03-

2
HIDROVAL, S.A. DE 

C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional en Jalisco 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional en 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
03/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

140
4976/24-07-03-

2
HIDROVAL, S.A. DE 

C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional en Jalisco 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

HIDROVAL, S.A. DE 
C.V.

11-10-
2024

Concédase la 
suspensión definitiva 

de los actos 
impugnados, para el 

efecto de que las 
cosas se mantengan 

en el estado que 
actualmente 
guardan; sin 

embargo, la eficacia 
de dicha concesión 

se encuentra 
condicionada a que 

el solicitante 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



garantice ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por la ley.

141
4976/24-07-03-

2
HIDROVAL, S.A. DE 

C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional en Jalisco 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional en 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

11-10-
2024

Concédase la 
suspensión definitiva 

de los actos 
impugnados, para el 

efecto de que las 
cosas se mantengan 

en el estado que 
actualmente 
guardan; sin 

embargo, la eficacia 
de dicha concesión 

se encuentra 
condicionada a que 

el solicitante 
garantice ante la 

autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por la ley.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

142 87/24-07-03-2

SERVICIO DE 
ENTREGA DE 

PAQUETERIA, S.A.P.I. 
DE C.V.

El Servidor Público 
comisionado para 

labores de inspección 
de la Unidad 

Administrativa del 
Centro SCT Querétaro 

de la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes.

SERVICIO DE 
ENTREGA DE 
PAQUETERIA, 

S.A.P.I. DE C.V.

07-10-
2024

La autoridad 
demandada, informa 

las gestiones 
realizadas en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

pronunciada por esta 
Instrucción 

exhibiendo para tal 
efecto la impresión 

de pantalla en la que 
se desprende la 
cancelación de la 

boleta de infracción 
controvertida en este 

juicio.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

143 87/24-07-03-2

SERVICIO DE 
ENTREGA DE 

PAQUETERIA, S.A.P.I. 
DE C.V.

El Servidor Público 
comisionado para 

labores de inspección 
de la Unidad 

Administrativa del 
Centro SCT Querétaro 

de la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes.

El Servidor Público 
comisionado para 

labores de 
inspección de la 

Unidad 
Administrativa del 

Centro SCT 
Querétaro de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes.

07-10-
2024

La autoridad 
demandada, informa 

las gestiones 
realizadas en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

pronunciada por esta 
Instrucción 

exhibiendo para tal 
efecto la impresión 

de pantalla en la que 
se desprende la 
cancelación de la 

boleta de infracción 
controvertida en este 

juicio.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

144 87/24-07-03-2

SERVICIO DE 
ENTREGA DE 

PAQUETERIA, S.A.P.I. 
DE C.V.

El Servidor Público 
comisionado para 

labores de inspección 
de la Unidad 

Administrativa del 
Centro SCT Querétaro 

de la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes.

SERVICIO DE 
ENTREGA DE 
PAQUETERIA, 

S.A.P.I. DE C.V.

07-10-
2024

Autorizado de la 
parte actora, solicita 

la declaratoria de 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
de veintiocho de 
junio de dos mil 

veinticuatro, y copia 
certificada del 

presente acuerdo.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

145 87/24-07-03-2

SERVICIO DE 
ENTREGA DE 

PAQUETERIA, S.A.P.I. 
DE C.V.

El Servidor Público 
comisionado para 

labores de inspección 
de la Unidad 

Administrativa del 
Centro SCT Querétaro 

de la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes.

El Servidor Público 
comisionado para 

labores de 
inspección de la 

Unidad 
Administrativa del 

Centro SCT 
Querétaro de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes.

07-10-
2024

Autorizado de la 
parte actora, solicita 

la declaratoria de 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
de veintiocho de 
junio de dos mil 

veinticuatro, y copia 
certificada del 

presente acuerdo.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

146
4709/24-07-03-

2
VISCOM VXS, S. DE 

R.L. DE C.V.

administradora 
desconcentrada de 
auditoría fiscal de 

Jalisco "3"

VISCOM VXS, S. DE 
R.L. DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

147
4709/24-07-03-

2
VISCOM VXS, S. DE 

R.L. DE C.V.

administradora 
desconcentrada de 
auditoría fiscal de 

Jalisco "3"

administradora 
desconcentrada de 
auditoría fiscal de 

Jalisco "3"

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

148
5543/24-07-03-

2

ASESORIA 
COMERCIALIZADORA Y 
DESARROLLO BOYD, 

S.A. DE C.V.

administradora 
desconcentrada 

jurídica de Sinaloa "1"

ASESORIA 
COMERCIALIZADOR
A Y DESARROLLO 

BOYD, S.A. DE C.V.

11-10-
2024

La autoridad 
demandada, rinde el 
informe que le fue 

requerido con 
relación al incidente 
de suspensión de la 

ejecución interpuesto 
por la parte actora.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



149
5543/24-07-03-

2

ASESORIA 
COMERCIALIZADORA Y 
DESARROLLO BOYD, 

S.A. DE C.V.

administradora 
desconcentrada 

jurídica de Sinaloa "1"

administradora 
desconcentrada 

jurídica de Sinaloa 
"1"

11-10-
2024

La autoridad 
demandada, rinde el 
informe que le fue 

requerido con 
relación al incidente 
de suspensión de la 

ejecución interpuesto 
por la parte actora.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ
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5543/24-07-03-

2

ASESORIA 
COMERCIALIZADORA Y 
DESARROLLO BOYD, 

S.A. DE C.V.

administradora 
desconcentrada 

jurídica de Sinaloa "1"

ASESORIA 
COMERCIALIZADOR
A Y DESARROLLO 

BOYD, S.A. DE C.V.

11-10-
2024

Concédase la 
suspensión definitiva 

de los actos 
impugnados, para el 

efecto de que las 
cosas se mantengan 

en el estado que 
actualmente 
guardan; sin 

embargo, la eficacia 
de dicha concesión 

se encuentra 
condicionada a que 

el solicitante 
garantice ante la 

autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por la ley.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

151
5543/24-07-03-

2

ASESORIA 
COMERCIALIZADORA Y 
DESARROLLO BOYD, 

S.A. DE C.V.

administradora 
desconcentrada 

jurídica de Sinaloa "1"

administradora 
desconcentrada 

jurídica de Sinaloa 
"1"

11-10-
2024

Concédase la 
suspensión definitiva 

de los actos 
impugnados, para el 

efecto de que las 
cosas se mantengan 

en el estado que 
actualmente 
guardan; sin 

embargo, la eficacia 
de dicha concesión 

se encuentra 
condicionada a que 

el solicitante 
garantice ante la 

autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por la ley.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

152
5555/23-07-03-

2
MARIA LETICIA 

CHAVEZ SANCHEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal Jalisco, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA LETICIA 
CHAVEZ SANCHEZ

14-10-
2024

La actora solicita se 
haga efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de dos de 

septiembre de dos 
mil veinticuatro. Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

glósese a sus autos 
para que obre como 

constancia, y en 
torno a su contenido 

dígase a la 
promovente que se 

esté a lo proveído en 
el auto de once de 
octubre de dos mil 

veinticuatro.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

153
5555/23-07-03-

2
MARIA LETICIA 

CHAVEZ SANCHEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal Jalisco, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal Jalisco, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

14-10-
2024

La actora solicita se 
haga efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de dos de 

septiembre de dos 
mil veinticuatro. Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

glósese a sus autos 
para que obre como 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



constancia, y en 
torno a su contenido 

dígase a la 
promovente que se 

esté a lo proveído en 
el auto de once de 
octubre de dos mil 

veinticuatro.

154
5555/23-07-03-

2
MARIA LETICIA 

CHAVEZ SANCHEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal Jalisco, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA LETICIA 
CHAVEZ SANCHEZ

11-10-
2024

Téngase a la 
autoridad 

demandada en vías 
de cumplimiento 
respecto de la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, y en 
razón de que a la 
fecha no obra en 

autos que la 
autoridad haya dado 
total cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva, 

requiérasele 
nuevamente a la 

autoridad 
demandada.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

155
5555/23-07-03-

2
MARIA LETICIA 

CHAVEZ SANCHEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal Jalisco, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal Jalisco, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-10-
2024

Téngase a la 
autoridad 

demandada en vías 
de cumplimiento 
respecto de la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, y en 
razón de que a la 
fecha no obra en 

autos que la 
autoridad haya dado 
total cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva, 

requiérasele 
nuevamente a la 

autoridad 
demandada.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

156
3319/24-07-03-

2
CESAR BECERRIL 

RAMIREZ

administrador 
desconcentrado de 
auditoría fiscal de 

México "2"

CESAR BECERRIL 
RAMIREZ

11-10-
2024

La autoridad 
demandada formula 
alegatos por escrito.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

157
3319/24-07-03-

2
CESAR BECERRIL 

RAMIREZ

administrador 
desconcentrado de 
auditoría fiscal de 

México "2"

administrador 
desconcentrado de 
auditoría fiscal de 

México "2"

11-10-
2024

La autoridad 
demandada formula 
alegatos por escrito.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

158
3550/24-07-03-

2
SANDRA ANABEL 

RODRIGUEZ MEDINA

directora de área 
jurídica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

SANDRA ANABEL 
RODRIGUEZ MEDINA

07-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

159
3550/24-07-03-

2
SANDRA ANABEL 

RODRIGUEZ MEDINA

directora de área 
jurídica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

directora de área 
jurídica de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Jalisco

07-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



POR FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

160
5218/24-07-03-

2
TIENDAS CHEDRAUI, 

S.A. DE C.V.

jefe de Departamento 
de Verificación y 

Defensa de la 
Confianza de la Oficina 

de Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 
Guadalajara de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

TIENDAS CHEDRAUI, 
S.A. DE C.V.

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
07/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ
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5218/24-07-03-

2
TIENDAS CHEDRAUI, 

S.A. DE C.V.

jefe de Departamento 
de Verificación y 

Defensa de la 
Confianza de la Oficina 

de Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 
Guadalajara de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

jefe de 
Departamento de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Oficina de Defensa 
del Consumidor, 

Zona Metropolitana 
de Guadalajara de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
07/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

162
4458/23-07-03-

2
GECKOLOGISTICS, 

S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal del 
Estado de la 

Secretaria de la 
Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco.

GECKOLOGISTICS, 
S.A. DE C.V.

25-10-
2024

Fundamentado en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, y el punto 
4 del acuerdo 
mencionado, 

comuníquese a las 
partes que, la Sala 
Regional del Norte 
Centro IV, con sede 

en la ciudad de 
Zacatecas, 

Zacatecas, es la Sala 
Auxiliar que prestará 
el apoyo a esta Sala 

Auxiliada para 
resolver el 

expediente 4458/23-
07-03-2, radicado en 
aquella Sala, en la 

ponencia uno, mesa 
uno, expediente 
108/24-50-23-1.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

163
4458/23-07-03-

2
GECKOLOGISTICS, 

S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal del 
Estado de la 

Secretaria de la 
Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco.

Procurador Fiscal del 
Estado de la 

Secretaria de la 
Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco.

25-10-
2024

Fundamentado en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, y el punto 
4 del acuerdo 
mencionado, 

comuníquese a las 
partes que, la Sala 
Regional del Norte 
Centro IV, con sede 

en la ciudad de 
Zacatecas, 

Zacatecas, es la Sala 
Auxiliar que prestará 
el apoyo a esta Sala 

Auxiliada para 
resolver el 

expediente 4458/23-
07-03-2, radicado en 
aquella Sala, en la 

ponencia uno, mesa 
uno, expediente 
108/24-50-23-1.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

164
4458/23-07-03-

2
GECKOLOGISTICS, 

S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal del 
Estado de la 

Secretaria de la 
Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco.

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

25-10-
2024

Fundamentado en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, y el punto 
4 del acuerdo 
mencionado, 

comuníquese a las 
partes que, la Sala 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



Regional del Norte 
Centro IV, con sede 

en la ciudad de 
Zacatecas, 

Zacatecas, es la Sala 
Auxiliar que prestará 
el apoyo a esta Sala 

Auxiliada para 
resolver el 

expediente 4458/23-
07-03-2, radicado en 
aquella Sala, en la 

ponencia uno, mesa 
uno, expediente 
108/24-50-23-1.

165 777/23-07-03-2
CEMIX MEXICO S.A. 

DE C.V.

Director de 
Administración 

Organismo de Cuenca 
Río Bravo del Agua de 
la Comisión Nacional 

del Agua

CEMIX MEXICO S.A. 
DE C.V.

07-10-
2024

La magistrada 
presidenta de la 
segunda Sala 

Regional del Noreste 
de este Tribunal, 

remite copia 
certificada de la 

sentencia 
interlocutoria de 

once de septiembre 
de dos mil 

veinticuatro por 
medio de la cual se 

determinó 
improcedente la 

acumulación 
planteada del 

presente expediente 
al diverso 5264/23-

06-02-3 de su índice, 
y devuelve los autos 

originales del 
expediente citado al 

rubro.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

166 777/23-07-03-2
CEMIX MEXICO S.A. 

DE C.V.

Director de 
Administración 

Organismo de Cuenca 
Río Bravo del Agua de 
la Comisión Nacional 

del Agua

Director de 
Administración 
Organismo de 

Cuenca Río Bravo 
del Agua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

07-10-
2024

La magistrada 
presidenta de la 
segunda Sala 

Regional del Noreste 
de este Tribunal, 

remite copia 
certificada de la 

sentencia 
interlocutoria de 

once de septiembre 
de dos mil 

veinticuatro por 
medio de la cual se 

determinó 
improcedente la 

acumulación 
planteada del 

presente expediente 
al diverso 5264/23-

06-02-3 de su índice, 
y devuelve los autos 

originales del 
expediente citado al 

rubro.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

167
4913/19-07-03-

2
TRANSNOEL, S.A. DE 

C.V.

Suboficial de la 
Estacion Zacatecas de 

la Policía Federal

TRANSNOEL, S.A. 
DE C.V.

11-10-
2024

La autoridad 
demandada, solicita 
la declaratoria de 

firmeza de la 
sentencia definitiva 
de veintinueve de 
octubre de dos mil 
diecinueve, y copia 
simple del presente 

acuerdo.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ
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4913/19-07-03-

2
TRANSNOEL, S.A. DE 

C.V.

Suboficial de la 
Estacion Zacatecas de 

la Policía Federal

Suboficial de la 
Estacion Zacatecas 
de la Policía Federal

11-10-
2024

La autoridad 
demandada, solicita 
la declaratoria de 

firmeza de la 
sentencia definitiva 
de veintinueve de 
octubre de dos mil 
diecinueve, y copia 
simple del presente 

acuerdo.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



169
7469/20-07-03-

2

FUNDI ASESORÍA Y 
SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.,

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3"

FUNDI ASESORÍA Y 
SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.,

14-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 

cuestiones 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar; SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO, por lo que 
en cumplimiento al 
oficio por el que se 

comunicó a esta Sala 
el ejercicio de la 

facultad de atracción 
de que está investida 
la Sala Superior en 
relación al presente 
juicio, por atento 

oficio que se le gire a 
LA SECRETARÍA 

GENERAL DE 
ACUERDOS DE LA 
SALA SUPERIOR, 

remítanse los autos 
originales que 

integran el juicio a 
efecto que en su 

momento se emita la 
sentencia definitiva 
que corresponda.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

170
7469/20-07-03-

2

FUNDI ASESORÍA Y 
SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.,

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"3"

14-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 

cuestiones 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar; SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO, por lo que 
en cumplimiento al 
oficio por el que se 

comunicó a esta Sala 
el ejercicio de la 

facultad de atracción 
de que está investida 
la Sala Superior en 
relación al presente 
juicio, por atento 

oficio que se le gire a 
LA SECRETARÍA 

GENERAL DE 
ACUERDOS DE LA 
SALA SUPERIOR, 

remítanse los autos 
originales que 

integran el juicio a 
efecto que en su 

momento se emita la 
sentencia definitiva 
que corresponda.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

171
3384/24-07-03-

2

DARA BERENICE, 
NOEMI ARELI E HIRAM 

ABISAI (MONTAÑO 
HUERTA)

EL SUPERINTENDENTE 
DE ZONA TEPIC, DE 

LA GERENCIA 
DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCION 
JALISCO DE LA 

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

DARA BERENICE, 
NOEMI ARELI E 
HIRAM ABISAI 

(MONTAÑO HUERTA)

11-10-
2024

La magistrada 
instructora de la 

tercera ponencia de 
la novena Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, remite 
el oficio DAJ-ZT-
0354/2023. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por designado perito 

por parte de la 
autoridad 

demandada y por 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



presentada la adición 
del cuestionario 
propuesto por la 

actora. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

personas 
designadas. Se tiene 

como domicilio y 
correo electrónico los 

referidos. 
REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 
Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 
de no hacerlo sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos de Ley.

172
3384/24-07-03-

2

DARA BERENICE, 
NOEMI ARELI E HIRAM 

ABISAI (MONTAÑO 
HUERTA)

EL SUPERINTENDENTE 
DE ZONA TEPIC, DE 

LA GERENCIA 
DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCION 
JALISCO DE LA 

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

EL 
SUPERINTENDENTE 
DE ZONA TEPIC, DE 

LA GERENCIA 
DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCION 
JALISCO DE LA 

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

11-10-
2024

La magistrada 
instructora de la 

tercera ponencia de 
la novena Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, remite 
el oficio DAJ-ZT-
0354/2023. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por designado perito 

por parte de la 
autoridad 

demandada y por 
presentada la adición 

del cuestionario 
propuesto por la 

actora. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

personas 
designadas. Se tiene 

como domicilio y 
correo electrónico los 

referidos. 
REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 
Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 
de no hacerlo sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos de Ley.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



173
2480/24-07-03-

2
ALDO HUMBERTO 
ALVAREZ OLVERA

director general 
jurídico de Aduanas de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

ALDO HUMBERTO 
ALVAREZ OLVERA

07-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

174
2480/24-07-03-

2
ALDO HUMBERTO 
ALVAREZ OLVERA

director general 
jurídico de Aduanas de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

director general 
jurídico de Aduanas 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

07-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

175
2480/24-07-03-

2
ALDO HUMBERTO 
ALVAREZ OLVERA

director general 
jurídico de Aduanas de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

ALDO HUMBERTO 
ALVAREZ OLVERA

07-10-
2024

Agréguese a sus 
autos la promoción 

presentada el 
03/10/2024, por el 
que el promovente, 
exhibe una prueba 

superveniente. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN. Toda 
vez que no se ha 

dictado sentencia en 
el presente juicio y 
ante la protesta de 

decir verdad del 
promovente de que 
la documental de 
referencia le fue 
notificada con 

posterioridad a la 
presentación de la 

demanda. SE 
ADMITE LA PRUEBA 
SUPERVENIENTE. 

Dese vista para que 
expresen lo que a su 
derecho convenga en 

relación con la 
prueba 

superveniente, 
APERCIBIDO(A) que 

de no hacerlo, la 
misma se admitirá 

para los efectos que 
pretende la 
accionante.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

176
2480/24-07-03-

2
ALDO HUMBERTO 
ALVAREZ OLVERA

director general 
jurídico de Aduanas de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

director general 
jurídico de Aduanas 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

07-10-
2024

Agréguese a sus 
autos la promoción 

presentada el 
03/10/2024, por el 
que el promovente, 
exhibe una prueba 

superveniente. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN. Toda 
vez que no se ha 

dictado sentencia en 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



el presente juicio y 
ante la protesta de 

decir verdad del 
promovente de que 
la documental de 
referencia le fue 
notificada con 

posterioridad a la 
presentación de la 

demanda. SE 
ADMITE LA PRUEBA 
SUPERVENIENTE. 

Dese vista para que 
expresen lo que a su 
derecho convenga en 

relación con la 
prueba 

superveniente, 
APERCIBIDO(A) que 

de no hacerlo, la 
misma se admitirá 

para los efectos que 
pretende la 
accionante.

177
3067/24-07-03-

2
MA DE LA LUZ 

GODINEZ FRAUSTO

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2"

MA DE LA LUZ 
GODINEZ FRAUSTO

11-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 43, fracción 
III de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por rendidos 

y ratificados en 
tiempo los 

dictámenes periciales 
en materia contable.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

178
3067/24-07-03-

2
MA DE LA LUZ 

GODINEZ FRAUSTO

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2"

11-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 43, fracción 
III de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por rendidos 

y ratificados en 
tiempo los 

dictámenes periciales 
en materia contable.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

179
3067/24-07-03-

2
MA DE LA LUZ 

GODINEZ FRAUSTO

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2"

PERITO TERCERO: 
C. P. JORGE 

REMIGIO CASTRO 
ARIAS

11-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 

sí, se propone perito 
tercero en el 

presente juicio en 
materia, por lo que 
debe notificársele 

que ha sido 
designado como tal 

con relación a la 
prueba pericial en 
contable propuesta 
por la parte actora y 
se le requiere para 
que acepte el cargo 
que le fue conferido 
y proteste su legal 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

180
3067/24-07-03-

2
MA DE LA LUZ 

GODINEZ FRAUSTO

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2"

MA DE LA LUZ 
GODINEZ FRAUSTO

11-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 

sí, se propone perito 
tercero en el 

presente juicio en 
materia, por lo que 
debe notificársele 

que ha sido 
designado como tal 

con relación a la 
prueba pericial en 
contable propuesta 
por la parte actora y 
se le requiere para 
que acepte el cargo 
que le fue conferido 
y proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

181
3067/24-07-03-

2
MA DE LA LUZ 

GODINEZ FRAUSTO

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2"

11-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 

sí, se propone perito 
tercero en el 

presente juicio en 
materia, por lo que 
debe notificársele 

que ha sido 
designado como tal 

con relación a la 
prueba pericial en 
contable propuesta 
por la parte actora y 
se le requiere para 
que acepte el cargo 
que le fue conferido 
y proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

182
2015/23-07-03-

2

DESARROLLOS Y 
PROYECTOS MILAN, 

S.A. DE C.V.

Presidente Municipal 
del Municipio de 
Atoyac, Jalisco

AYUTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
DE ATOYAC EN EL 

ESTADO DE JALISCO

28-10-
2024

El director de lo 
contencioso de la 

Secretaria de 
Bienestar, señala 
domicilio y correo 

electrónico para oír y 
recibir notificaciones, 
así como delegados 

para tal efecto.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

183
2015/23-07-03-

2

DESARROLLOS Y 
PROYECTOS MILAN, 

S.A. DE C.V.

Presidente Municipal 
del Municipio de 
Atoyac, Jalisco

DESARROLLOS Y 
PROYECTOS MILAN, 

S.A. DE C.V.

28-10-
2024

El director de lo 
contencioso de la 

Secretaria de 
Bienestar, señala 
domicilio y correo 

electrónico para oír y 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ



recibir notificaciones, 
así como delegados 

para tal efecto.

184
2015/23-07-03-

2

DESARROLLOS Y 
PROYECTOS MILAN, 

S.A. DE C.V.

Presidente Municipal 
del Municipio de 
Atoyac, Jalisco

Presidente Municipal 
del Municipio de 
Atoyac, Jalisco

28-10-
2024

El director de lo 
contencioso de la 

Secretaria de 
Bienestar, señala 
domicilio y correo 

electrónico para oír y 
recibir notificaciones, 
así como delegados 

para tal efecto.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

185
2015/23-07-03-

2

DESARROLLOS Y 
PROYECTOS MILAN, 

S.A. DE C.V.

Presidente Municipal 
del Municipio de 
Atoyac, Jalisco

al Director de Obras 
Públicas, del 

Municipio de Atoyac, 
Jalisco

28-10-
2024

El director de lo 
contencioso de la 

Secretaria de 
Bienestar, señala 
domicilio y correo 

electrónico para oír y 
recibir notificaciones, 
así como delegados 

para tal efecto.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

SANDRA 
FABIOLA 

SALAZAR DÍAZ

186
4278/24-07-03-

8

EMPACADORA EL 
CENTENARIO, S.A. DE 

C.V.

Director de 
Administración del 

Agua del Organismos 
de Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico, de 
la Comisión Nacional 

de Agua.

EMPACADORA EL 
CENTENARIO, S.A. 

DE C.V.

21-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

187
4278/24-07-03-

8

EMPACADORA EL 
CENTENARIO, S.A. DE 

C.V.

Director de 
Administración del 

Agua del Organismos 
de Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico, de 
la Comisión Nacional 

de Agua.

Director de 
Administración del 

Agua del 
Organismos de 
Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico, de 
la Comisión Nacional 

de Agua.

21-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

188
4816/24-07-03-

8
PEDRO VIRGEN 

ROBLES

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

PEDRO VIRGEN 
ROBLES

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 



los Trabajadores en 
Colima.

15/10/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MAGAÑA 
TABLEROS

189
4816/24-07-03-

8
PEDRO VIRGEN 

ROBLES

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores en 
Colima.

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 

Colima.

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

190
2143/23-07-03-

8
EUGENIO TORRES 

LOPEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

México "2" del Servicio 
de Administración 

Tributaria.

EUGENIO TORRES 
LOPEZ

22-10-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta y 
en virtud de que el 

carácter que ostenta 
el promovente, no 
está reconocido en 

autos del expediente 
citado al rubro; 

dígasele que no ha 
lugar a acordar su 

petición señalada en 
el escrito de mérito

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

191
2143/23-07-03-

8
EUGENIO TORRES 

LOPEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

México "2" del Servicio 
de Administración 

Tributaria.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

México "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

22-10-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta y 
en virtud de que el 

carácter que ostenta 
el promovente, no 
está reconocido en 

autos del expediente 
citado al rubro; 

dígasele que no ha 
lugar a acordar su 

petición señalada en 
el escrito de mérito

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

192
7194/23-07-03-

8
ARMANDO TACHIQUIN 

ROMERO

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

ARMANDO 
TACHIQUIN ROMERO

21-10-
2024

En virtud de que 
dicho dictamen fue 
rendido y ratificado 
por el perito tercero 
en cumpliendo con el 
artículo 43, fracción 
III, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; en 
consecuencia, 

téngase por rendido 
el dictamen referido 

mismo que será 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

193
7194/23-07-03-

8
ARMANDO TACHIQUIN 

ROMERO

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3" del Servicio 

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

21-10-
2024

En virtud de que 
dicho dictamen fue 
rendido y ratificado 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 



de Administración 
Tributaria

Jalisco "3" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

por el perito tercero 
en cumpliendo con el 
artículo 43, fracción 
III, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; en 
consecuencia, 

téngase por rendido 
el dictamen referido 

mismo que será 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MAGAÑA 
TABLEROS

194
2775/22-07-03-

8
HÉCTOR IVÁN DEL 

TORO RÍOS Y OTROS

Coordinador de 
Asuntos Contenciosos, 

de la Dirección 
Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

HÉCTOR IVÁN DEL 
TORO RÍOS Y 

OTROS

22-10-
2024

la parte actora 
comparece a realizar 

manifestaciones 
respecto el 

cumplimiento de 
sentencia. - Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por 

formuladas las 
manifestaciones, las 

cuales serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

195
2775/22-07-03-

8
HÉCTOR IVÁN DEL 

TORO RÍOS Y OTROS

Coordinador de 
Asuntos Contenciosos, 

de la Dirección 
Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Coordinador de 
Asuntos 

Contenciosos, de la 
Dirección Jurídica del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

22-10-
2024

la parte actora 
comparece a realizar 

manifestaciones 
respecto el 

cumplimiento de 
sentencia. - Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por 

formuladas las 
manifestaciones, las 

cuales serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

196
1233/23-07-03-

8
SEVERO ANTONIO 
MONTERO ARIAS

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3" del Servicio 
de Administración 

Tributaria.

SEVERO ANTONIO 
MONTERO ARIAS

22-10-
2024

La parte actora, 
comparece a señalar 

correo electrónico 
adicional para recibir 

notificaciones. 
Téngase por 

designado como 
correo electrónico 

adicional el señalado.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

197
1233/23-07-03-

8
SEVERO ANTONIO 
MONTERO ARIAS

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3" del Servicio 
de Administración 

Tributaria.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

22-10-
2024

La parte actora, 
comparece a señalar 

correo electrónico 
adicional para recibir 

notificaciones. 
Téngase por 

designado como 
correo electrónico 

adicional el señalado.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

198
6558/20-07-03-

8

GRUPO LOGISTICO 
DEL PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Colima "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

GRUPO LOGISTICO 
DEL PACIFICO, S.A. 

DE C.V.

18-10-
2024

la autoridad 
demandada 

comparece a realizar 
manifestaciones 

respecto a la 
garantía del interés 

fiscal. -Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



téngase por 
formuladas las 

manifestaciones, las 
cuales serán 

tomadas en cuenta 
en el momento 

procesal oportun

199
6558/20-07-03-

8

GRUPO LOGISTICO 
DEL PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Colima "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Colima 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

18-10-
2024

la autoridad 
demandada 

comparece a realizar 
manifestaciones 

respecto a la 
garantía del interés 

fiscal. -Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por 

formuladas las 
manifestaciones, las 

cuales serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportun

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

200
4611/24-07-03-

8

PROBAIN DE 
OCCIEDNTE, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Juarez, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

PROBAIN DE 
OCCIEDNTE, S. DE 

R.L. DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

201
4611/24-07-03-

8

PROBAIN DE 
OCCIEDNTE, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Juarez, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación 

Juarez, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

202
4433/24-07-03-

8
DISYGA, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional en Jalisco 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

DISYGA, S.A. DE 
C.V.

22-10-
2024

las partes 
comparecen a 

formular alegatos. - 
Con fundamento en 

los artículos 36, 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 

autos los escritos de 
cuenta, en relación a 
las manifestaciones 
dígaseles que serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

203
4433/24-07-03-

8
DISYGA, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional en Jalisco 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Jalisco del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

22-10-
2024

las partes 
comparecen a 

formular alegatos. - 
Con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 

autos los escritos de 
cuenta, en relación a 
las manifestaciones 
dígaseles que serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

204
4433/24-07-03-

8
DISYGA, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional en Jalisco 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

DISYGA, S.A. DE 
C.V.

22-10-
2024

la autoridad 
demandada 

comparece a rendir 
informe respecto al 

incidente de 
suspensión. - Visto el 

contenido estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, 

dígasele que deberá 
estarse a lo dictado 
mediante sentencia 

interlocutoria de tres 
de octubre de dos 

mil veinticuatro, por 
el que se concedió la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

205
4433/24-07-03-

8
DISYGA, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional en Jalisco 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Jalisco del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

22-10-
2024

la autoridad 
demandada 

comparece a rendir 
informe respecto al 

incidente de 
suspensión. - Visto el 

contenido estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, 

dígasele que deberá 
estarse a lo dictado 
mediante sentencia 

interlocutoria de tres 
de octubre de dos 

mil veinticuatro, por 
el que se concedió la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

206 946/21-07-03-8
JUAN CRUZ CHAVEZ Y 

OTROS

Superintendente de la 
Zona Metropolitana 

Libertad de la 
Gerencia Divisional de 

Distribución de la 
Comisión Federal de 

Electricidad.

JUAN CRUZ CHAVEZ 
Y OTROS

18-10-
2024

la autoridad 
demandada , 

comparece a señalar 
correos electrónicos 

para recibir 
notificaciones, 

designar personas 
autorizadas, y 

solicita el cierre de la 
instrucción en el 
presente juicio

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

207 946/21-07-03-8
JUAN CRUZ CHAVEZ Y 

OTROS

Superintendente de la 
Zona Metropolitana 

Libertad de la 
Gerencia Divisional de 

Distribución de la 

Superintendente de 
la Zona 

Metropolitana 
Libertad de la 

18-10-
2024

la autoridad 
demandada , 

comparece a señalar 
correos electrónicos 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



Comisión Federal de 
Electricidad.

Gerencia Divisional 
de Distribución de la 
Comisión Federal de 

Electricidad.

para recibir 
notificaciones, 

designar personas 
autorizadas, y 

solicita el cierre de la 
instrucción en el 
presente juicio

208 946/21-07-03-8
JUAN CRUZ CHAVEZ Y 

OTROS

Superintendente de la 
Zona Metropolitana 

Libertad de la 
Gerencia Divisional de 

Distribución de la 
Comisión Federal de 

Electricidad.

JUAN CRUZ CHAVEZ 
Y OTROS

17-10-
2024

. Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y 
apreciándose que las 

pruebas ofrecidas 
por las partes han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza y 

que no existen 
cuestiones 

pendientes que 
resolver, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de cinco días 
hábiles, para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
el que correrá a 

partir de los cinco 
días siguientes a 

aquel en que surta 
efectos la 

notificación del 
presente auto, 

quedando cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de 
dichos alegatos, de 

no presentarse 
cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse. -

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

209 946/21-07-03-8
JUAN CRUZ CHAVEZ Y 

OTROS

Superintendente de la 
Zona Metropolitana 

Libertad de la 
Gerencia Divisional de 

Distribución de la 
Comisión Federal de 

Electricidad.

Superintendente de 
la Zona 

Metropolitana 
Libertad de la 

Gerencia Divisional 
de Distribución de la 
Comisión Federal de 

Electricidad.

17-10-
2024

. Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y 
apreciándose que las 

pruebas ofrecidas 
por las partes han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza y 

que no existen 
cuestiones 

pendientes que 
resolver, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de cinco días 
hábiles, para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
el que correrá a 

partir de los cinco 
días siguientes a 

aquel en que surta 
efectos la 

notificación del 
presente auto, 

quedando cerrada la 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



instrucción una vez 
fenecido dicho plazo, 

con o sin la 
presentación de 

dichos alegatos, de 
no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse. -

210 946/21-07-03-8
JUAN CRUZ CHAVEZ Y 

OTROS

Superintendente de la 
Zona Metropolitana 

Libertad de la 
Gerencia Divisional de 

Distribución de la 
Comisión Federal de 

Electricidad.

JUAN CRUZ CHAVEZ 
Y OTROS

18-10-
2024

Por recibido el oficio 
presentado en la 
oficialía de partes 

común de las Salas 
Regionales de 

occidente de este 
Tribunal, el veinte de 

agosto de dos mil 
veinticuatro, 

mediante el cual, el 
coordinador de la 
oficialía de partes 

común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas, 
remite la promoción 
presentada la tercera 

interesada 
presentada en las 
oficialía de partes 

común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

primero de agosto de 
dos mil veinticuatro, 
en el que se designa 

autorizados

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

211 946/21-07-03-8
JUAN CRUZ CHAVEZ Y 

OTROS

Superintendente de la 
Zona Metropolitana 

Libertad de la 
Gerencia Divisional de 

Distribución de la 
Comisión Federal de 

Electricidad.

Superintendente de 
la Zona 

Metropolitana 
Libertad de la 

Gerencia Divisional 
de Distribución de la 
Comisión Federal de 

Electricidad.

18-10-
2024

Por recibido el oficio 
presentado en la 
oficialía de partes 

común de las Salas 
Regionales de 

occidente de este 
Tribunal, el veinte de 

agosto de dos mil 
veinticuatro, 

mediante el cual, el 
coordinador de la 
oficialía de partes 

común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas, 
remite la promoción 
presentada la tercera 

interesada 
presentada en las 
oficialía de partes 

común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

primero de agosto de 
dos mil veinticuatro, 
en el que se designa 

autorizados

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

212 946/21-07-03-8
JUAN CRUZ CHAVEZ Y 

OTROS

Superintendente de la 
Zona Metropolitana 

Libertad de la 
Gerencia Divisional de 

Distribución de la 
Comisión Federal de 

Electricidad.

JUAN CRUZ CHAVEZ 
Y OTROS

18-10-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 
1/08/2024, a través 

del cual la Parte 
tercera, comparece 
para señalar como 

autorizados para oír 
y recibir toda clase 
de notificaciones.- 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 
visto su contenido, 

se tiene por 
autorizadas a las 

personas señaladas, 
únicamente para oír 

notificaciones

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



213 946/21-07-03-8
JUAN CRUZ CHAVEZ Y 

OTROS

Superintendente de la 
Zona Metropolitana 

Libertad de la 
Gerencia Divisional de 

Distribución de la 
Comisión Federal de 

Electricidad.

Superintendente de 
la Zona 

Metropolitana 
Libertad de la 

Gerencia Divisional 
de Distribución de la 
Comisión Federal de 

Electricidad.

18-10-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 
1/08/2024, a través 

del cual la Parte 
tercera, comparece 
para señalar como 

autorizados para oír 
y recibir toda clase 
de notificaciones.- 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 
visto su contenido, 

se tiene por 
autorizadas a las 

personas señaladas, 
únicamente para oír 

notificaciones

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

214 946/21-07-03-8
JUAN CRUZ CHAVEZ Y 

OTROS

Superintendente de la 
Zona Metropolitana 

Libertad de la 
Gerencia Divisional de 

Distribución de la 
Comisión Federal de 

Electricidad.

JUAN CRUZ CHAVEZ 
Y OTROS

21-10-
2024

la autoridad 
demandada, 

comparece a solicitar 
el cierre de la 

instrucción en el 
presente juicio.- 

Visto el escrito de 
cuenta, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígasele a la parte 

actora que se esté a 
lo acordado 

mediante proveído 
de diecisiete de 

octubre de dos mil 
veinticuatro en el 

que de conformidad 
con lo dispuesto por 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
dio término para 

formular alegatos, 
señalando que, 
vencido el plazo 

señalado, quedará 
cerrada la 

instrucción.-

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

215 946/21-07-03-8
JUAN CRUZ CHAVEZ Y 

OTROS

Superintendente de la 
Zona Metropolitana 

Libertad de la 
Gerencia Divisional de 

Distribución de la 
Comisión Federal de 

Electricidad.

Superintendente de 
la Zona 

Metropolitana 
Libertad de la 

Gerencia Divisional 
de Distribución de la 
Comisión Federal de 

Electricidad.

21-10-
2024

la autoridad 
demandada, 

comparece a solicitar 
el cierre de la 

instrucción en el 
presente juicio.- 

Visto el escrito de 
cuenta, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígasele a la parte 

actora que se esté a 
lo acordado 

mediante proveído 
de diecisiete de 

octubre de dos mil 
veinticuatro en el 

que de conformidad 
con lo dispuesto por 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
dio término para 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



formular alegatos, 
señalando que, 
vencido el plazo 

señalado, quedará 
cerrada la 

instrucción.-

216 779/24-07-03-8
GRUPO ROB DEL 

VALLE, S.C.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3"

GRUPO ROB DEL 
VALLE, S.C.

15-10-
2024

La autoridad 
demandada 

comparece a solicitar 
se declare firme el 
fallo dictado en el 
presente juicio. - 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, infórmese a 
la solicitante que la 
sentencia definitiva 
de diez de junio de 

dos mil veinticuatro, 
fue notificada a las 
partes por boletín 

jurisdiccional 
publicado el dos de 
agosto de dos mil 

veinticuatro, 
surtiendo sus efectos 

el siete de agosto 
siguiente, 

comenzando a 
computarse el 

término el ocho de 
agosto siguiente, por 
lo que los plazos con 

los que contaban 
para su impugnación 

feneció el 
veintinueve de 

agosto de dos mil 
veinticuatro, 
quedando en 

consecuencia firme 
el referido fallo el 

treinta de agosto de 
dos mil veinticuatro, 

sin que a la fecha 
obre constancia de 

algún medio de 
impugnación en 
contar del fallo 
dictada en el 

presente juico, en 
términos del artículo 
53, fracción II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

217 779/24-07-03-8
GRUPO ROB DEL 

VALLE, S.C.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3"

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"3"

15-10-
2024

La autoridad 
demandada 

comparece a solicitar 
se declare firme el 
fallo dictado en el 
presente juicio. - 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, infórmese a 
la solicitante que la 
sentencia definitiva 
de diez de junio de 

dos mil veinticuatro, 
fue notificada a las 
partes por boletín 

jurisdiccional 
publicado el dos de 
agosto de dos mil 

veinticuatro, 
surtiendo sus efectos 

el siete de agosto 
siguiente, 

comenzando a 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



computarse el 
término el ocho de 

agosto siguiente, por 
lo que los plazos con 

los que contaban 
para su impugnación 

feneció el 
veintinueve de 

agosto de dos mil 
veinticuatro, 
quedando en 

consecuencia firme 
el referido fallo el 

treinta de agosto de 
dos mil veinticuatro, 

sin que a la fecha 
obre constancia de 

algún medio de 
impugnación en 
contar del fallo 
dictada en el 

presente juico, en 
términos del artículo 
53, fracción II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

218
1243/24-07-03-

8
CLAUDIA JANETH RIOS 

BARBA

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

CLAUDIA JANETH 
RIOS BARBA

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/10/2024, por el 
cual laautoridada 
demandada en el 
presente juicio, 

desahoga la vista 
contenida en el 

proveído de 
17/09/2024 

realizando diversas 
manifestaciones con 
relación a la prueba 
superveniente que 
fue ofrecida por la 
parte. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, mismo que 
se manda agregar a 

sus autos para 
tomarse en cuenta 
en el momento en 

que se dicte la 
sentencia 

correspondiente.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

219
1243/24-07-03-

8
CLAUDIA JANETH RIOS 

BARBA

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/10/2024, por el 
cual laautoridada 
demandada en el 
presente juicio, 

desahoga la vista 
contenida en el 

proveído de 
17/09/2024 

realizando diversas 
manifestaciones con 
relación a la prueba 
superveniente que 
fue ofrecida por la 
parte. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, mismo que 
se manda agregar a 

sus autos para 
tomarse en cuenta 
en el momento en 

que se dicte la 
sentencia 

correspondiente.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

220
1243/24-07-03-

8
CLAUDIA JANETH RIOS 

BARBA

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", del 
Servicio de 

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/10/2024, por el 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



Administración 
Tributaria

cual laautoridada 
demandada en el 
presente juicio, 

desahoga la vista 
contenida en el 

proveído de 
17/09/2024 

realizando diversas 
manifestaciones con 
relación a la prueba 
superveniente que 
fue ofrecida por la 
parte. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, mismo que 
se manda agregar a 

sus autos para 
tomarse en cuenta 
en el momento en 

que se dicte la 
sentencia 

correspondiente.

221
3086/19-07-03-

8
RENE OCON LARIOS

Dirección General, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RENE OCON LARIOS
16-10-
2024

La parte actora 
comparece a 
designar de 

autorizado, señala 
correo electrónico 

para recibir 
notificaciones y 
solicita copias 

certificadas de la 
sentencia de veinte 

de noviembre de dos 
mil veinte

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

222
3086/19-07-03-

8
RENE OCON LARIOS

Dirección General, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección General, 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-10-
2024

La parte actora 
comparece a 
designar de 

autorizado, señala 
correo electrónico 

para recibir 
notificaciones y 
solicita copias 

certificadas de la 
sentencia de veinte 

de noviembre de dos 
mil veinte

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

223 171/22-07-03-8
OPTIMA DE SERVICIOS 

INDUSTRIALES S.A. 
DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Michoacán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

OPTIMA DE 
SERVICIOS 

INDUSTRIALES S.A. 
DE C.V.

15-10-
2024

La autoridad 
demandada 

comparece a solicitar 
se declare firme el 
fallo dictado en el 
presente juicio, 
quedando en 

consecuencia firme 
el referido fallo el 

cinco de septiembre 
de dos mil 

veinticuatro, sin que 
a la fecha obre 

constancia de algún 
medio de 

impugnación en 
contar del fallo 
dictada en el 

presente juico, en 
términos del artículo 
53, fracción II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

224 171/22-07-03-8
OPTIMA DE SERVICIOS 

INDUSTRIALES S.A. 
DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Michoacán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Michoacán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

15-10-
2024

La autoridad 
demandada 

comparece a solicitar 
se declare firme el 
fallo dictado en el 
presente juicio, 
quedando en 

consecuencia firme 
el referido fallo el 

cinco de septiembre 
de dos mil 

veinticuatro, sin que 
a la fecha obre 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



constancia de algún 
medio de 

impugnación en 
contar del fallo 
dictada en el 

presente juico, en 
términos del artículo 
53, fracción II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

225
2413/24-07-03-

8
JORGE LUIS VAZQUEZ 

SANCHEZ

Titular de la 
Subdelegación Puerto 

Vallarta, de la 
Delegación Estatal 

Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

JORGE LUIS 
VAZQUEZ SANCHEZ

25-10-
2024

Fundamentado en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, y el punto 
4 del acuerdo 
mencionado, 

comuníquese a las 
partes que, la Sala 
Regional del Norte 
Centro IV, con sede 

en la ciudad de 
Zacatecas, 

Zacatecas, es la Sala 
Auxiliar que prestará 
el apoyo a esta Sala 

Auxiliada para 
resolver el 

expediente 2413/24-
07-03-8, radicado en 
aquella Sala, en la 

ponencia uno, mesa 
cuatro, expediente 
112/24-50-23-4.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

226
2413/24-07-03-

8
JORGE LUIS VAZQUEZ 

SANCHEZ

Titular de la 
Subdelegación Puerto 

Vallarta, de la 
Delegación Estatal 

Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 

Puerto Vallarta, de la 
Delegación Estatal 

Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

25-10-
2024

Fundamentado en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, y el punto 
4 del acuerdo 
mencionado, 

comuníquese a las 
partes que, la Sala 
Regional del Norte 
Centro IV, con sede 

en la ciudad de 
Zacatecas, 

Zacatecas, es la Sala 
Auxiliar que prestará 
el apoyo a esta Sala 

Auxiliada para 
resolver el 

expediente 2413/24-
07-03-8, radicado en 
aquella Sala, en la 

ponencia uno, mesa 
cuatro, expediente 
112/24-50-23-4.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

227
5302/23-07-03-

8
INDARA HERNÁNDEZ 

RODRÍGUEZ

Superintendente de 
Zona Vallarta, de la 

Gerencia Divisional de 
Distribución Jalisco, 
CFE Distribución.

INDARA 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

10-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
apareciendo de autos 
que los dictámenes 

rendidos por los 
peritos de las partes 

son discrepantes 
entre sí, GIRESE 

OFICIO a TITULAR 
DE LA UNIDAD DE 

PERITOS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA a 
efecto de SOLICITAR 
que en apoyo a las 
labores de esta Sala 

y a la brevedad 
posible, tenga a bien 
proponer a un perito 
tercero en discordia 
en materia para que 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



funja como tal en el 
juicio citado al rubro 
y hecho que sea lo 

anterior, se acordará 
lo conducente.

228
5302/23-07-03-

8
INDARA HERNÁNDEZ 

RODRÍGUEZ

Superintendente de 
Zona Vallarta, de la 

Gerencia Divisional de 
Distribución Jalisco, 
CFE Distribución.

Superintendente de 
Zona Vallarta, de la 
Gerencia Divisional 

de Distribución 
Jalisco, CFE 
Distribución.

10-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
apareciendo de autos 
que los dictámenes 

rendidos por los 
peritos de las partes 

son discrepantes 
entre sí, GIRESE 

OFICIO a TITULAR 
DE LA UNIDAD DE 

PERITOS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA a 
efecto de SOLICITAR 
que en apoyo a las 
labores de esta Sala 

y a la brevedad 
posible, tenga a bien 
proponer a un perito 
tercero en discordia 
en materia para que 
funja como tal en el 
juicio citado al rubro 
y hecho que sea lo 

anterior, se acordará 
lo conducente.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

229
1073/23-07-03-

8

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

POCCSA S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

PERITO TERCERO: 
C.P. CLAUDIO JASSO 

GONZALEZ

11-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/11/2024 por la 

que el Perito tercero 
manifiesta por el 

extenso número de 
documentos solicita 
que se le conceda 
una prórroga para 

tales efectos. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN y se 
concede por esta 
única ocasión al 

PERITO de la tercera 
la prórroga 
solicitada, 

requiriéndosele para 
que en término de 

10 días rinda y 
ratifique su 
dictamen.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

230
1073/23-07-03-

8

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

POCCSA S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

REPRESENTANTE DE 
TERCEROS 

INTERESADOS: C. 
ALEJANDRO HIRATA 

HUERTA

11-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/11/2024 por la 

que el Perito tercero 
manifiesta por el 

extenso número de 
documentos solicita 
que se le conceda 
una prórroga para 

tales efectos. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN y se 
concede por esta 
única ocasión al 

PERITO de la tercera 
la prórroga 
solicitada, 

requiriéndosele para 
que en término de 

10 días rinda y 
ratifique su 
dictamen.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



231
1073/23-07-03-

8

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

POCCSA S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
POCCSA S.A. DE 

C.V.

11-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/11/2024 por la 

que el Perito tercero 
manifiesta por el 

extenso número de 
documentos solicita 
que se le conceda 
una prórroga para 

tales efectos. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN y se 
concede por esta 
única ocasión al 

PERITO de la tercera 
la prórroga 
solicitada, 

requiriéndosele para 
que en término de 

10 días rinda y 
ratifique su 
dictamen.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

232
1073/23-07-03-

8

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

POCCSA S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

11-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/11/2024 por la 

que el Perito tercero 
manifiesta por el 

extenso número de 
documentos solicita 
que se le conceda 
una prórroga para 

tales efectos. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN y se 
concede por esta 
única ocasión al 

PERITO de la tercera 
la prórroga 
solicitada, 

requiriéndosele para 
que en término de 

10 días rinda y 
ratifique su 
dictamen.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

233
6987/24-07-03-

8
TEAM GRILLOS ECO 
CAR´S, S.A. DE C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
JALISCO 3

TEAM GRILLOS ECO 
CAR´S, S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA, en virtud 

de que es 
improcedente y 
extemporanea

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

234
7113/24-07-03-

8
MEDICURI, S.A. DE 

C.V

LA SECRETARIA DE 
SALUD AHORA IMSS 

BIENESTAR

MEDICURI, S.A. DE 
C.V

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA, en virtud 

de que no es 
competencia 

material de este 
Tribunal

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

235
5884/24-07-03-

8
LUISA PEREZ SOTO

al titular del Consejo 
Consultivo 

Delegacional, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

LUISA PEREZ SOTO
22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto lo 

anterior, esta 
Instrucción se 

reserva para proveer 
lo conducente a la 
contestación de la 
demanda, hasta en 
tanto se resuelva el 

incidente de 
acymulación, y por 
ende, se levante la 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



suspensión del juicio 
y se reanude el 
procedimiento.

236
5884/24-07-03-

8
LUISA PEREZ SOTO

al titular del Consejo 
Consultivo 

Delegacional, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

al titular del Consejo 
Consultivo 

Delegacional, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto lo 

anterior, esta 
Instrucción se 

reserva para proveer 
lo conducente a la 
contestación de la 
demanda, hasta en 
tanto se resuelva el 

incidente de 
acymulación, y por 
ende, se levante la 

suspensión del juicio 
y se reanude el 
procedimiento.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

237
3344/24-07-03-

8
IRMA GONZALEZ 

MORENO

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3".

IRMA GONZALEZ 
MORENO

22-10-
2024

la parte actora, 
comparece a señalar 

correo electrónico 
adicional para recibir 

notificaciones. - 
Téngase por 

designado como 
correo electrónico 

adicional el señalado

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

238
3344/24-07-03-

8
IRMA GONZALEZ 

MORENO

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3".

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3".

22-10-
2024

la parte actora, 
comparece a señalar 

correo electrónico 
adicional para recibir 

notificaciones. - 
Téngase por 

designado como 
correo electrónico 

adicional el señalado

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

239 323/24-07-03-8
FABRICA DE HIELO 

AGUA AZUL, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE JALISCO 
1

PERITO TERCERO: C 
P. CLAUDIO JASSO 

GONZÁLEZ

21-10-
2024

En virtud de que 
dicho dictamen fue 
rendido y ratificado 
por el perito tercero 
en cumpliendo con el 
artículo 43, fracción 
III, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; en 
consecuencia, 

téngase por rendido 
el dictamen referido 

mismo que será 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

240 323/24-07-03-8
FABRICA DE HIELO 

AGUA AZUL, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE JALISCO 
1

FABRICA DE HIELO 
AGUA AZUL, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

En virtud de que 
dicho dictamen fue 
rendido y ratificado 
por el perito tercero 
en cumpliendo con el 
artículo 43, fracción 
III, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; en 
consecuencia, 

téngase por rendido 
el dictamen referido 

mismo que será 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

241 323/24-07-03-8
FABRICA DE HIELO 

AGUA AZUL, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE JALISCO 
1

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
JALISCO 1

21-10-
2024

En virtud de que 
dicho dictamen fue 
rendido y ratificado 
por el perito tercero 
en cumpliendo con el 
artículo 43, fracción 
III, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



Administrativo; en 
consecuencia, 

téngase por rendido 
el dictamen referido 

mismo que será 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno

242
5460/24-07-03-

8
KARLA ITZEL 

HERNANDEZ ZARZA

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1" de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

KARLA ITZEL 
HERNANDEZ ZARZA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

243
5460/24-07-03-

8
KARLA ITZEL 

HERNANDEZ ZARZA

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1" de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1" 
de la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

244
6696/24-07-03-

8

CORPORATIVO 
ELECTRICO TAPATIO, 

S.A. DE C.V.

administrador de la 
aduana de Manzanillo

CORPORATIVO 
ELECTRICO 

TAPATIO, S.A. DE 
C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/10/2024. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

245
6696/24-07-03-

8

CORPORATIVO 
ELECTRICO TAPATIO, 

S.A. DE C.V.

administrador de la 
aduana de Manzanillo

administrador de la 
aduana de 
Manzanillo

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/10/2024. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

246
7103/24-07-03-

8
YOLANDA PACHECO 

ARELLANO

subdirectora de la 
dirección de 

incorporación de 
recaudación e 

inversiones, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

YOLANDA PACHECO 
ARELLANO

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024. SE 

ADMITE LA 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



los Trabajadores del 
Estado

DEMANDA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. En 
preparación de la 

prueba documental 
pública SE REQUIERE 
A LA DEMANDADA, 

para que a más 
tardar al momento 

de producir su 
contestación, exhiba 

el expediente 
administrativo 

apercibida de que en 
caso de omisión se 
presumirán ciertos 
los hechos que se 
pretendan probar 
con la prueba en 

comento. Se tiene 
por señalado como 
domicilio y correo 

electrónico los 
mencionados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a quienes menciona, 
pero sólo aquellas 
que acrediten el 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que cita el 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

247
7103/24-07-03-

8
YOLANDA PACHECO 

ARELLANO

subdirectora de la 
dirección de 

incorporación de 
recaudación e 

inversiones, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

subdirectora de la 
dirección de 

incorporación de 
recaudación e 

inversiones, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. En 

preparación de la 
prueba documental 

pública SE REQUIERE 
A LA DEMANDADA, 

para que a más 
tardar al momento 

de producir su 
contestación, exhiba 

el expediente 
administrativo 

apercibida de que en 
caso de omisión se 
presumirán ciertos 
los hechos que se 
pretendan probar 
con la prueba en 

comento. Se tiene 
por señalado como 
domicilio y correo 

electrónico los 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



mencionados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a quienes menciona, 
pero sólo aquellas 
que acrediten el 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que cita el 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

248
7193/24-07-03-

8
TEQUILERA TAP, S. DE 

R.L. DE C.V.

administradora 
desconcentrada de 
auditoría fiscal de 

Jalisco "1" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

TEQUILERA TAP, S. 
DE R.L. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

249
7193/24-07-03-

8
TEQUILERA TAP, S. DE 

R.L. DE C.V.

administradora 
desconcentrada de 
auditoría fiscal de 

Jalisco "1" del Servicio 

administradora 
desconcentrada de 
auditoría fiscal de 

Jalisco "1" del 

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024. SE 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



de Administración 
Tributaria

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

250
7157/24-07-03-

8
COCONAY, S.A. DE 

C.V.

al agente de la 
estación Ixtlán del Río, 

perteneciente a la 
coordinación de 

batallón de seguridad 
en carreteras e 

instalaciones, de la 
Guardia Nacional, de 

la Secretaria de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

COCONAY, S.A. DE 
C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



5º de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 05/01/2025 

para cerrar 
instrucción.

251
7157/24-07-03-

8
COCONAY, S.A. DE 

C.V.

al agente de la 
estación Ixtlán del Río, 

perteneciente a la 
coordinación de 

batallón de seguridad 
en carreteras e 

instalaciones, de la 
Guardia Nacional, de 

la Secretaria de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

al agente de la 
estación Ixtlán del 

Río, perteneciente a 
la coordinación de 

batallón de 
seguridad en 
carreteras e 

instalaciones, de la 
Guardia Nacional, de 

la Secretaria de 
Seguridad y 

Protección Ciud

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 05/01/2025 

para cerrar 
instrucción.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

252
7282/24-07-03-

8
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

gerente de 
recaudación fiscal en 
la delegación regional 
Jalisco del Instituto del 
Fondo Nacional para la 

Vivienda para los 
Trabajadores

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 07/02/2025 

para cerrar 
instrucción.

253
7282/24-07-03-

8
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

gerente de 
recaudación fiscal en 
la delegación regional 
Jalisco del Instituto del 
Fondo Nacional para la 

Vivienda para los 
Trabajadores

gerente de 
recaudación fiscal en 

la delegación 
regional Jalisco del 
Instituto del Fondo 

Nacional para la 
Vivienda para los 

Trabajadores

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 07/02/2025 

para cerrar 
instrucción.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

254
7282/24-07-03-

8
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

gerente de 
recaudación fiscal en 
la delegación regional 
Jalisco del Instituto del 
Fondo Nacional para la 

Vivienda para los 
Trabajadores

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

24-10-
2024

concédase la 
suspensión 

provisional, dicha 
medida no será 

eficaz sino hasta que 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



la actora garantice el 
monto del interés 

fiscal controvertido 
en el presente juicio.

255
7282/24-07-03-

8
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

gerente de 
recaudación fiscal en 
la delegación regional 
Jalisco del Instituto del 
Fondo Nacional para la 

Vivienda para los 
Trabajadores

gerente de 
recaudación fiscal en 

la delegación 
regional Jalisco del 
Instituto del Fondo 

Nacional para la 
Vivienda para los 

Trabajadores

24-10-
2024

concédase la 
suspensión 

provisional, dicha 
medida no será 

eficaz sino hasta que 
la actora garantice el 

monto del interés 
fiscal controvertido 

en el presente juicio.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

256
4304/24-07-03-

3
ROMAN AGUIRRE 

ANGUIANO

La Administración de 
Operaciones de 

Padrones "2" de la 
Administración Central 

de Operación de 
Padrones de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Colima"1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

13-09-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de número 
600-18-2024-2421, 

previamente 
depositado en las 

oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 

11 de septiembre de 
2024 e ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente el 12 de 

septiembre de 2024, 
a través del cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Colima 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, 

comparece a 
informar que dio 
contestación a la 
demanda en el 
presente juicio, 
mismo que fue 

depositado en las 
oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 

09 de septiembre de 
2024.- Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, y 
en atención a su 

contenido, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por realizadas 
las manifestaciones 

de la autoridad 
demandada, las 

cuales se ordenan 
agregar A LOS 

AUTOS para que 
surta los efectos 

legales 
correspondientes

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

257
4304/24-07-03-

3
ROMAN AGUIRRE 

ANGUIANO

La Administración de 
Operaciones de 

Padrones "2" de la 
Administración Central 

de Operación de 
Padrones de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ROMAN AGUIRRE 
ANGUIANO

13-09-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de número 
600-18-2024-2421, 

previamente 
depositado en las 

oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 

11 de septiembre de 
2024 e ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente el 12 de 

septiembre de 2024, 
a través del cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Colima 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



"1" del Servicio de 
Administración 

Tributaria, 
comparece a 

informar que dio 
contestación a la 
demanda en el 
presente juicio, 
mismo que fue 

depositado en las 
oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 

09 de septiembre de 
2024.- Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, y 
en atención a su 

contenido, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por realizadas 
las manifestaciones 

de la autoridad 
demandada, las 

cuales se ordenan 
agregar A LOS 

AUTOS para que 
surta los efectos 

legales 
correspondientes

258
4304/24-07-03-

3
ROMAN AGUIRRE 

ANGUIANO

La Administración de 
Operaciones de 

Padrones "2" de la 
Administración Central 

de Operación de 
Padrones de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

La Administración de 
Operaciones de 

Padrones "2" de la 
Administración 

Central de Operación 
de Padrones de la 

Administración 
General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributa

13-09-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de número 
600-18-2024-2421, 

previamente 
depositado en las 

oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 

11 de septiembre de 
2024 e ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente el 12 de 

septiembre de 2024, 
a través del cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Colima 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, 

comparece a 
informar que dio 
contestación a la 
demanda en el 
presente juicio, 
mismo que fue 

depositado en las 
oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 

09 de septiembre de 
2024.- Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, y 
en atención a su 

contenido, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por realizadas 
las manifestaciones 

de la autoridad 
demandada, las 

cuales se ordenan 
agregar A LOS 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



AUTOS para que 
surta los efectos 

legales 
correspondientes

259
4304/24-07-03-

3
ROMAN AGUIRRE 

ANGUIANO

La Administración de 
Operaciones de 

Padrones "2" de la 
Administración Central 

de Operación de 
Padrones de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Colima"1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

18-09-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

260
4304/24-07-03-

3
ROMAN AGUIRRE 

ANGUIANO

La Administración de 
Operaciones de 

Padrones "2" de la 
Administración Central 

de Operación de 
Padrones de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ROMAN AGUIRRE 
ANGUIANO

18-09-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

261
4304/24-07-03-

3
ROMAN AGUIRRE 

ANGUIANO

La Administración de 
Operaciones de 

Padrones "2" de la 
Administración Central 

de Operación de 
Padrones de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

La Administración de 
Operaciones de 

Padrones "2" de la 
Administración 

Central de Operación 
de Padrones de la 

Administración 
General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributa

18-09-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

262
4304/24-07-03-

3
ROMAN AGUIRRE 

ANGUIANO

La Administración de 
Operaciones de 

Padrones "2" de la 
Administración Central 

de Operación de 
Padrones de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

La Administración de 
Operaciones de 

Padrones "2" de la 
Administración 

Central de Operación 
de Padrones de la 

Administración 
General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributa

26-06-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/06/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.
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4304/24-07-03-

3
ROMAN AGUIRRE 

ANGUIANO

La Administración de 
Operaciones de 

Padrones "2" de la 
Administración Central 

de Operación de 
Padrones de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

La Administración de 
Operaciones de 

Padrones "2" de la 
Administración 

Central de Operación 
de Padrones de la 

Administración 
General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributa

26-06-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que con esta misma 
fecha, se dictó un 
auto en el que se 

ordenó proveer por 
cuerda separada en 
relación a la solicitud 

de la MEDIDA 
CAUTELAR, 

promovida por el 
actor, consistente en 

que se le permita 
seguir cumpliendo 
sus obligaciones 

fiscales conforme al 
Régimen Simplificado 

de Confianza.- En 
consecuencia, con 
fundamento en los 
artículo 24, 24 Bis, 

25, 26 y 27 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación al diverso 
36, fracciones VI y 

VII , de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, y, se 
puntualiza que SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA SOLICITUD DE 

MEDIDA CAUTELAR.- 
Visto lo anterior, se 
concede un plazo de 

SETENTA Y DOS 
HORAS a la 
autoridad 

demandada, para 
efectos de que rinda 

el informe 
correspondiente, 

apercibida de que en 
caso de no hacerlo, 
se tendrán como 
ciertos los hechos 

narrados por la parte 
actora y se resolverá 
en definitiva con los 
elementos existentes 
en el expediente en 

que se actúa

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



264
2669/24-07-03-

3
SALVADOR SANCHEZ 

ACOSTA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
JALISCO "2", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

SALVADOR 
SANCHEZ ACOSTA

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024, por el 
que la parte _____ 

realiza sus 
manifestaciones 

relativas al recurso 
de reclamación 

interpuesto. 
TÉNGASE POR 

REALIZADAS LAS 
MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

265
2669/24-07-03-

3
SALVADOR SANCHEZ 

ACOSTA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
JALISCO "2", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE JALISCO "2", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024, por el 
que la parte _____ 

realiza sus 
manifestaciones 

relativas al recurso 
de reclamación 

interpuesto. 
TÉNGASE POR 

REALIZADAS LAS 
MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

266
6208/24-07-03-

3

SELLO ROJO DEL 
NORTE, S.A. DE C.V. 
ANTES ALIMENTOS 

SELLO ROJO, S.A. DE 
C.V. Y JOSE 
FRANCISCO 

HERNANDEZ DIAZ

Guardia de la Estación 
Ocotlán, de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Jalisco

SELLO ROJO DEL 
NORTE, S.A. DE C.V. 
ANTES ALIMENTOS 
SELLO ROJO, S.A. 
DE C.V. Y JOSE 

FRANCISCO 
HERNANDEZ DIAZ

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

267
6208/24-07-03-

3

SELLO ROJO DEL 
NORTE, S.A. DE C.V. 
ANTES ALIMENTOS 

SELLO ROJO, S.A. DE 
C.V. Y JOSE 
FRANCISCO 

HERNANDEZ DIAZ

Guardia de la Estación 
Ocotlán, de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Jalisco

Guardia de la 
Estación Ocotlán, de 
la Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Jalisco

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

268
4972/24-07-03-

3
DENILSON SANCHEZ 

ESPINOZA

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

DENILSON SANCHEZ 
ESPINOZA

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024, por el 
que la parte _____ 

realiza sus 
manifestaciones 

relativas al recurso 
de reclamación 

interpuesto. 
TÉNGASE POR 

REALIZADAS LAS 
MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



269
4972/24-07-03-

3
DENILSON SANCHEZ 

ESPINOZA

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"3" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024, por el 
que la parte _____ 

realiza sus 
manifestaciones 

relativas al recurso 
de reclamación 

interpuesto. 
TÉNGASE POR 

REALIZADAS LAS 
MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

270
4972/24-07-03-

3
DENILSON SANCHEZ 

ESPINOZA

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024, por el 
que la parte _____ 

realiza sus 
manifestaciones 

relativas al recurso 
de reclamación 

interpuesto. 
TÉNGASE POR 

REALIZADAS LAS 
MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

271
3322/22-07-03-

3
FLAVIO SILVA 

GONZALEZ

JEFE DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

FLAVIO SILVA 
GONZALEZ

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 700-
32-00-01-01-2024-
6688, presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal el 16 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual, la 
Subadministrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Jalisco "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada; informa 
respecto del 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva emitida por 
esta Sala el 21 de 
octubre de 2022, 

exhibiendo al efecto 
el diverso oficio 700-
32-00-01-01-2024-

6687 emitido en 
cumplimiento al 

referido fallo, por 
reconoce el derecho 
subjetivo del actor 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



de continuar 
tributando en el 

régimen de 
incorporación fiscal a 

partir de 06 de 
octubre de 2020, y 

anexa el aviso 
electrónico realizado 

en el buzón 
tributario de la 

actora, así como su 
constancia de 

situación fiscal de la 
cual se desprende el 

nuevo régimen.- 
Visto el contenido del 

oficio de cuenta y 
anexos, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de referencia 

y anexos, y 
agréguese a sus 

autos para que surta 
los efectos legales 

correspondientes. En 
consecuencia, con 
fundamento en los 
artículos 57 y 58 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 36, 

fracción VI de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se 
determina que no 

existe 
incumplimiento 

injustificado a dicho 
fallo, sin que con esa 

forma

272
3322/22-07-03-

3
FLAVIO SILVA 

GONZALEZ

JEFE DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 700-
32-00-01-01-2024-
6688, presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal el 16 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual, la 
Subadministrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Jalisco "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada; informa 
respecto del 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva emitida por 
esta Sala el 21 de 
octubre de 2022, 

exhibiendo al efecto 
el diverso oficio 700-
32-00-01-01-2024-

6687 emitido en 
cumplimiento al 

referido fallo, por 
reconoce el derecho 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



subjetivo del actor 
de continuar 

tributando en el 
régimen de 

incorporación fiscal a 
partir de 06 de 

octubre de 2020, y 
anexa el aviso 

electrónico realizado 
en el buzón 

tributario de la 
actora, así como su 

constancia de 
situación fiscal de la 
cual se desprende el 

nuevo régimen.- 
Visto el contenido del 

oficio de cuenta y 
anexos, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de referencia 

y anexos, y 
agréguese a sus 

autos para que surta 
los efectos legales 

correspondientes. En 
consecuencia, con 
fundamento en los 
artículos 57 y 58 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 36, 

fracción VI de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se 
determina que no 

existe 
incumplimiento 

injustificado a dicho 
fallo, sin que con esa 

forma

273
4758/23-07-03-

3

JUAN MANUEL 
HERNANDEZ BARAJAS 

Y JAIME HUERTA 
ROMERO

CENTRO CSICT 
COLIMA DE LA 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

JUAN MANUEL 
HERNANDEZ 

BARAJAS Y JAIME 
HUERTA ROMERO

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número CSICT-
6.6.350.-217/2024, 

previamente 
depositado en las 

Oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 

día 09 de octubre de 
2024 en la Oficialía 
de Partes Común 

para las Salas 
Regionales de 

Occidente de este 
Tribunal el 16 de 

octubre de 2024, a 
través del cual, el 

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos del 
Centro SICT Colima 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, a 
informar las vías del 
cumplimiento dado a 
las sentencias de 30 
de octubre de 2023 y 
la interlocutoria de 

queja de 27 de 
septiembre de 2024, 

manifestando que 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



por oficio número 
CSICT-6.6.350.-

216/2024, solicito al 
Administrador 

Desconcentrado de 
Recaudación de 
Colima "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, para que 
realizara la 

devolución del pago 
de lo indebido para 

poder dar 
cumplimiento a las 

sentencias 
mencionadas.- Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 
visto su contenido, 
de conformidad con 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
XII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase a las citada 
autoridad en vías de 
cumplimiento, toda 

vez que el 
cumplimiento de la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, se 

encuentra 
supeditado al 

cumplimiento de la 
autoridad vinculada, 

en relación a la 
devolución del pago 
de lo indebido.- En 
consecuencia de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa
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4758/23-07-03-

3

JUAN MANUEL 
HERNANDEZ BARAJAS 

Y JAIME HUERTA 
ROMERO

CENTRO CSICT 
COLIMA DE LA 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

CENTRO CSICT 
COLIMA DE LA 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número CSICT-
6.6.350.-217/2024, 

previamente 
depositado en las 

Oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 

día 09 de octubre de 
2024 en la Oficialía 
de Partes Común 

para las Salas 
Regionales de 

Occidente de este 
Tribunal el 16 de 

octubre de 2024, a 
través del cual, el 

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos del 
Centro SICT Colima 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, a 
informar las vías del 
cumplimiento dado a 
las sentencias de 30 
de octubre de 2023 y 
la interlocutoria de 

queja de 27 de 
septiembre de 2024, 

manifestando que 
por oficio número 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



CSICT-6.6.350.-
216/2024, solicito al 

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Colima "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, para que 
realizara la 

devolución del pago 
de lo indebido para 

poder dar 
cumplimiento a las 

sentencias 
mencionadas.- Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 
visto su contenido, 
de conformidad con 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
XII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase a las citada 
autoridad en vías de 
cumplimiento, toda 

vez que el 
cumplimiento de la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, se 

encuentra 
supeditado al 

cumplimiento de la 
autoridad vinculada, 

en relación a la 
devolución del pago 
de lo indebido.- En 
consecuencia de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa

275
5579/24-07-03-

3
BRADESCARD MEXICO, 

S. DE R.L.

Director de Zona de la 
oficina de Defensa del 

Consumidor Zona 
Caribe Mexicano, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

BRADESCARD 
MEXICO, S. DE R.L.

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

276
5579/24-07-03-

3
BRADESCARD MEXICO, 

S. DE R.L.

Director de Zona de la 
oficina de Defensa del 

Consumidor Zona 
Caribe Mexicano, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de Zona de 
la oficina de Defensa 

del Consumidor 
Zona Caribe 

Mexicano, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

277
4972/24-07-03-

3
DENILSON SANCHEZ 

ESPINOZA

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"3" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
65-00-02-00-2024-
5223, previamente 
depositado en las 

Oficinas del Servicio 
postal Mexicano el 
02 de octubre de 

2024 e ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal el 09 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Veracruz 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

representación del 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, del Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria y de la 
autoridad 

demandada, 
FORMULA SU 

CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA; 

ofreciendo pruebas; 
designando 
delegados; 

señalando domicilio 
procesal y correo 

electrónico.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y visto su 

contenido, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

RESERVA ACORDAR 
LO CONDUCENTE, 
hasta en tanto se 

resuelva en definitiva 
el recurso de 
reclamación 

interpuesto por el 
actor, en contra del 

auto de 05 de agosto 
de 2024, por el cual 

se admitió la 
demanda en contra 

del oficio 500-65-00-
06-02-2021-15167

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

278
4972/24-07-03-

3
DENILSON SANCHEZ 

ESPINOZA

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
65-00-02-00-2024-
5223, previamente 
depositado en las 

Oficinas del Servicio 
postal Mexicano el 
02 de octubre de 

2024 e ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal el 09 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Veracruz 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

representación del 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, del Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria y de la 
autoridad 

demandada, 
FORMULA SU 

CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA; 

ofreciendo pruebas; 
designando 
delegados; 

señalando domicilio 
procesal y correo 

electrónico.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y visto su 

contenido, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

RESERVA ACORDAR 
LO CONDUCENTE, 
hasta en tanto se 

resuelva en definitiva 
el recurso de 
reclamación 

interpuesto por el 
actor, en contra del 

auto de 05 de agosto 
de 2024, por el cual 

se admitió la 
demanda en contra 

del oficio 500-65-00-
06-02-2021-15167

279
5238/23-07-03-

9

ARQUITECTURA 
INTERURBANA S.A. DE 

C.V.

DMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE JALISCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

4.-TERCERO 
INTERESADO: C. 

CANDELARIA FRÍAS 
ALEJANDRA

22-10-
2024

Se tiene por 
aceptado el cargo 

conferido los peritos 
de las partes y se les 
concede el plazo de 
quince días para que 
rindan y ratifique su 

dictamen, 
apercibiéndosele 

que, de no 
efectuarlo, se tendrá 

por precluído su 
derecho para rendir 

y ratificar el 
dictamen 

correspondiente.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

280
5238/23-07-03-

9

ARQUITECTURA 
INTERURBANA S.A. DE 

C.V.

DMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE JALISCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

5.- TERCERO 
INTERESADO: C. 

CARRILLO 
HERNÁNDEZ ERICK 

DANIEL

22-10-
2024

Se tiene por 
aceptado el cargo 

conferido los peritos 
de las partes y se les 
concede el plazo de 
quince días para que 
rindan y ratifique su 

dictamen, 
apercibiéndosele 

que, de no 
efectuarlo, se tendrá 

por precluído su 
derecho para rendir 

y ratificar el 
dictamen 

correspondiente.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES



281
5238/23-07-03-

9

ARQUITECTURA 
INTERURBANA S.A. DE 

C.V.

DMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE JALISCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

21.- TERCERO 
INTERESADO: C. 

SAUCEDO VÁZQUEZ 
OSCAR ANTONIO

22-10-
2024

Se tiene por 
aceptado el cargo 

conferido los peritos 
de las partes y se les 
concede el plazo de 
quince días para que 
rindan y ratifique su 

dictamen, 
apercibiéndosele 

que, de no 
efectuarlo, se tendrá 

por precluído su 
derecho para rendir 

y ratificar el 
dictamen 

correspondiente.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

282
5238/23-07-03-

9

ARQUITECTURA 
INTERURBANA S.A. DE 

C.V.

DMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE JALISCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

26.- TERCERO 
INTERESADO: C. 

VIZCARRA 
CORONADO MITZI 

ARACELI

22-10-
2024

Se tiene por 
aceptado el cargo 

conferido los peritos 
de las partes y se les 
concede el plazo de 
quince días para que 
rindan y ratifique su 

dictamen, 
apercibiéndosele 

que, de no 
efectuarlo, se tendrá 

por precluído su 
derecho para rendir 

y ratificar el 
dictamen 

correspondiente.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

283
5238/23-07-03-

9

ARQUITECTURA 
INTERURBANA S.A. DE 

C.V.

DMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE JALISCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ARQUITECTURA 
INTERURBANA S.A. 

DE C.V.

22-10-
2024

Se tiene por 
aceptado el cargo 

conferido los peritos 
de las partes y se les 
concede el plazo de 
quince días para que 
rindan y ratifique su 

dictamen, 
apercibiéndosele 

que, de no 
efectuarlo, se tendrá 

por precluído su 
derecho para rendir 

y ratificar el 
dictamen 

correspondiente.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

284
5238/23-07-03-

9

ARQUITECTURA 
INTERURBANA S.A. DE 

C.V.

DMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE JALISCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

DMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE JALISCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

22-10-
2024

Se tiene por 
aceptado el cargo 

conferido los peritos 
de las partes y se les 
concede el plazo de 
quince días para que 
rindan y ratifique su 

dictamen, 
apercibiéndosele 

que, de no 
efectuarlo, se tendrá 

por precluído su 
derecho para rendir 

y ratificar el 
dictamen 

correspondiente.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 CENTRO I
SALA REGIONAL DEL CENTRO I

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1001/24-08-01-

1
MARIA ELISA 

HERNANDEZ VARGAS

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE AGUASCALIENTES 
"1" por conducto de la 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

MARIA ELISA 
HERNANDEZ 

VARGAS

24-09-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 600-08-00-00-

00-2024-05675 
recibido el 23 de 

septiembre de 2024 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada formuló 

sus alegatos. Al 
respecto, téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta y por 

recibidos los alegatos 
de su intención, los 

cuales serán 
valorados en el 

momento procesal 
oportuno.

Ana Maria Reyna 
Angel

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA

2
1001/24-08-01-

1
MARIA ELISA 

HERNANDEZ VARGAS

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE AGUASCALIENTES 
"1" por conducto de la 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

AGUASCALIENTES 
"1" por conducto de 
la ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES 

"1"

24-09-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 600-08-00-00-

00-2024-05675 
recibido el 23 de 

septiembre de 2024 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada formuló 

sus alegatos. Al 
respecto, téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta y por 

recibidos los alegatos 
de su intención, los 

cuales serán 
valorados en el 

momento procesal 
oportuno.

Ana Maria Reyna 
Angel

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA

3
1001/24-08-01-

1
MARIA ELISA 

HERNANDEZ VARGAS

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE AGUASCALIENTES 
"1" por conducto de la 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

MARIA ELISA 
HERNANDEZ 

VARGAS

26-09-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 24 

de septiembre de 
2024 en la Oficialía 
de Partes de esta 
Sala, mediante el 
cual la abogada 
autorizada de la 

parte actora formuló 
sus alegatos. Al 

respecto, téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta y 
anexos y por 

recibidos los alegatos 
de su intención, los 

cuales serán 
valorados en el 

momento procesal 
oportuno.

Ana Maria Reyna 
Angel

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA

4
1001/24-08-01-

1
MARIA ELISA 

HERNANDEZ VARGAS

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE AGUASCALIENTES 
"1" por conducto de la 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

AGUASCALIENTES 
"1" por conducto de 
la ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 

26-09-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 24 

de septiembre de 
2024 en la Oficialía 
de Partes de esta 
Sala, mediante el 
cual la abogada 
autorizada de la 

parte actora formuló 

Ana Maria Reyna 
Angel

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA



AGUASCALIENTES 
"1"

sus alegatos. Al 
respecto, téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 

anexos y por 
recibidos los alegatos 
de su intención, los 

cuales serán 
valorados en el 

momento procesal 
oportuno.

5
1001/24-08-01-

1
MARIA ELISA 

HERNANDEZ VARGAS

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE AGUASCALIENTES 
"1" por conducto de la 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

MARIA ELISA 
HERNANDEZ 

VARGAS

15-10-
2024

SE RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

Ana Maria Reyna 
Angel

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA

6
1001/24-08-01-

1
MARIA ELISA 

HERNANDEZ VARGAS

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE AGUASCALIENTES 
"1" por conducto de la 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

AGUASCALIENTES 
"1" por conducto de 
la ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES 

"1"

15-10-
2024

SE RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

Ana Maria Reyna 
Angel

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA

7
1510/24-08-01-

1
EMMA PEREZ GOMEZ

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE EN LA 
DELEGACIÓN 

AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHA DELEGACIÓN

EMMA PEREZ GOMEZ
24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 22 
de octubre de 2024 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala, 

a través del cual 
EMMA PÉREZ GÓMEZ 

por su propio 
derecho, demandó la 

nulidad de la 
resolución contenida 

en el oficio 
PSEH/P/4371/2024 
de 19 de agosto de 
2024, emitida por el 

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en la 

Delegación 
Aguascalientes del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado. Al respecto, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

por ADMITIDA LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA 
TRADICIONAL.

Ana Maria Reyna 
Angel

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA

8
1510/24-08-01-

1
EMMA PEREZ GOMEZ

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE EN LA 
DELEGACIÓN 

AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHA DELEGACIÓN

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE EN LA 
DELEGACIÓN 

AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, POR 
CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 

DE DIC

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 22 
de octubre de 2024 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala, 

a través del cual 
EMMA PÉREZ GÓMEZ 

por su propio 
derecho, demandó la 

nulidad de la 
resolución contenida 

en el oficio 
PSEH/P/4371/2024 
de 19 de agosto de 
2024, emitida por el 

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en la 

Delegación 
Aguascalientes del 

Instituto de 
Seguridad y 

Ana Maria Reyna 
Angel

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado. Al respecto, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

por ADMITIDA LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA 
TRADICIONAL.

9 733/24-08-01-1
LUIS FERNANDO 

MARTINEZ GUTIERREZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
AGUASCALIENTES "1" 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

LUIS FERNANDO 
MARTINEZ 
GUTIERREZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
08-00-00-00-2024-
6330 recibido el 22 
de octubre de 2024 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala, 
mediante el cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Aguascalientes "1", 

en representación de 
la autoridad 
demandada, 
contesta la 

ampliación de la 
demanda y ofrece 

pruebas. Al respecto, 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. 
Asimismo, se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo, las cuales 

se tienen por 
desahogadas dada 

su propia naturaleza. 
Por tanto, por lo que 

hace a la prueba 
PERICIAL 

GRAFOSCÓPICA, se 
tiene por admitida, a 

cargo de la Lic. 
Ernestina Alejandra 
García Carranza; en 

ese sentido, se 
requiere a la parte 

actora para que en el 
plazo de TRES DÍAS 
siguientes a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo y 

si a su interés 
conviene, amplíe el 

cuestionario ofrecido 
por la autoridad 
demandada, y 

designe perito de su 
parte; apercibida que 
de no hacerlo, se le 
tendrá por precluido 
su derecho. Luego, 
se le informa a la 

actora que se 
encuentra a su 

disposición en el 
lugar que ocupa esta 

Sala, copia de la 
contestación a la 
ampliación a la 

demanda.

Ana Maria Reyna 
Angel

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA

10 733/24-08-01-1
LUIS FERNANDO 

MARTINEZ GUTIERREZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
AGUASCALIENTES "1" 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DE 
AGUASCALIENTES 
"1" DEL SERVICIO 

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
08-00-00-00-2024-
6330 recibido el 22 
de octubre de 2024 

en la Oficialía de 

Ana Maria Reyna 
Angel

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA



DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

Partes de esta Sala, 
mediante el cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Aguascalientes "1", 

en representación de 
la autoridad 
demandada, 
contesta la 

ampliación de la 
demanda y ofrece 

pruebas. Al respecto, 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. 
Asimismo, se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo, las cuales 

se tienen por 
desahogadas dada 

su propia naturaleza. 
Por tanto, por lo que 

hace a la prueba 
PERICIAL 

GRAFOSCÓPICA, se 
tiene por admitida, a 

cargo de la Lic. 
Ernestina Alejandra 
García Carranza; en 

ese sentido, se 
requiere a la parte 

actora para que en el 
plazo de TRES DÍAS 
siguientes a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo y 

si a su interés 
conviene, amplíe el 

cuestionario ofrecido 
por la autoridad 
demandada, y 

designe perito de su 
parte; apercibida que 
de no hacerlo, se le 
tendrá por precluido 
su derecho. Luego, 
se le informa a la 

actora que se 
encuentra a su 

disposición en el 
lugar que ocupa esta 

Sala, copia de la 
contestación a la 
ampliación a la 

demanda.

11
1233/24-08-01-

1

BERNARDO 
SEBASTIAN 

ARMENDARIZ 
DELGADO

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL EN 
AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, 
POR CONDUCTO DE 

LA UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

BERNARDO 
SEBASTIAN 

ARMENDARIZ 
DELGADO

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
recibido el 17 de 

octubre de 2024 en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, 
mediante el cual el 
Jefe de Servicios 

Jurídicos y Titular de 
la Unidad 

Administrativa 
encargada de la 

Defensa Jurídica de 
los Intereses del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social en 
representación de la 

Ana Maria Reyna 
Angel

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA



autoridad 
demandada, 
contesta la 

demanda, ofrece 
pruebas, exhibe el 

expediente 
administrativo, 

señala domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones, y 
designa delegados. 

Al respecto, 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. 

Asimismo, se tienen 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas que indica, 
siendo una de ellas 

la documental 
consistente en el 

expediente 
administrativo 

CC.AGS.093/2024 en 
un tomo con 108 

fojas, el cual se tiene 
por recibido en los 

términos en que fue 
exhibido y se pone a 

disposición de la 
parte actora para su 
consulta. Además, se 
tiene como domicilio 
y como delegados a 
los señalados para 
tal efecto. Por otro 

lado, se le informa a 
la actora que la copia 

de traslado de la 
contestación de 

demanda y anexos, 
se encuentran a su 
disposición en el 

local que ocupa esta 
Sala Regional, para 

que este en 
posibilidad de 

ampliar la demanda 
dentro del plazo de 

DIEZ DÍAS HÁBILES, 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

toda vez que 
impugna una 
negativa ficta; 

apercibida que de no 
hacerlo, se le tendrá 

por precluido su 
derecho.

12
1233/24-08-01-

1

BERNARDO 
SEBASTIAN 

ARMENDARIZ 
DELGADO

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL EN 
AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, 
POR CONDUCTO DE 

LA UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL EN 
AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, 
POR CONDUCTO DE 

LA UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
recibido el 17 de 

octubre de 2024 en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, 
mediante el cual el 
Jefe de Servicios 

Jurídicos y Titular de 
la Unidad 

Administrativa 
encargada de la 

Defensa Jurídica de 
los Intereses del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social en 
representación de la 

autoridad 

Ana Maria Reyna 
Angel

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA



demandada, 
contesta la 

demanda, ofrece 
pruebas, exhibe el 

expediente 
administrativo, 

señala domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones, y 
designa delegados. 

Al respecto, 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. 

Asimismo, se tienen 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas que indica, 
siendo una de ellas 

la documental 
consistente en el 

expediente 
administrativo 

CC.AGS.093/2024 en 
un tomo con 108 

fojas, el cual se tiene 
por recibido en los 

términos en que fue 
exhibido y se pone a 

disposición de la 
parte actora para su 
consulta. Además, se 
tiene como domicilio 
y como delegados a 
los señalados para 
tal efecto. Por otro 

lado, se le informa a 
la actora que la copia 

de traslado de la 
contestación de 

demanda y anexos, 
se encuentran a su 
disposición en el 

local que ocupa esta 
Sala Regional, para 

que este en 
posibilidad de 

ampliar la demanda 
dentro del plazo de 

DIEZ DÍAS HÁBILES, 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

toda vez que 
impugna una 
negativa ficta; 

apercibida que de no 
hacerlo, se le tendrá 

por precluido su 
derecho.

13 338/24-08-01-1
NISSAN MEXICANA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
AGUASCALIENTES 

SUR DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURÍDICA

NISSAN MEXICANA, 
S.A. DE C.V.

02-10-
2024

Mediante Acuerdo 
G/JGA/27/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 13 de 
agosto de 2024, se 

adscribió a la 
Magistrada ANA 

MARÍA REYNA ÁNGEL 
a la ponencia l de 
esta Sala Regional 
del Centro I, con 

efectos a partir del 
12 de agosto de 

2024, por lo que a 
partir de dicha fecha 

conocerá del 

Ana Maria Reyna 
Angel

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA



presente asunto; lo 
que se hace del 

conocimiento a las 
partes en términos 

del punto tercero del 
citado Acuerdo, para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

14 338/24-08-01-1
NISSAN MEXICANA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
AGUASCALIENTES 

SUR DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURÍDICA

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
AGUASCALIENTES 

SUR DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, 
POR CONDUCTO DE 

LA UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

02-10-
2024

Mediante Acuerdo 
G/JGA/27/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 13 de 
agosto de 2024, se 

adscribió a la 
Magistrada ANA 

MARÍA REYNA ÁNGEL 
a la ponencia l de 
esta Sala Regional 
del Centro I, con 

efectos a partir del 
12 de agosto de 

2024, por lo que a 
partir de dicha fecha 

conocerá del 
presente asunto; lo 

que se hace del 
conocimiento a las 
partes en términos 

del punto tercero del 
citado Acuerdo, para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

Ana Maria Reyna 
Angel

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA

15 338/24-08-01-1
NISSAN MEXICANA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
AGUASCALIENTES 

SUR DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURÍDICA

NISSAN MEXICANA, 
S.A. DE C.V.

17-10-
2024

SE RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

Ana Maria Reyna 
Angel

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA

16 338/24-08-01-1
NISSAN MEXICANA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
AGUASCALIENTES 

SUR DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURÍDICA

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
AGUASCALIENTES 

SUR DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, 
POR CONDUCTO DE 

LA UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

17-10-
2024

SE RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

Ana Maria Reyna 
Angel

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA

17 844/24-08-01-4
PROTOSS METALES, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

PROTOSS METALES, 
S.A. DE C.V.

24-10-
2024

interpone revision
Ana Maria Reyna 

Angel
DANIEL 

GALINDO MERAZ

18 844/24-08-01-4
PROTOSS METALES, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES 

"1"

24-10-
2024

interpone revision
Ana Maria Reyna 

Angel
DANIEL 

GALINDO MERAZ

19 781/24-08-01-4
JUANA AURORA 

HERNANDEZ OCHOA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

AGUASCALIENTES, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA DE 

DICHO INSTITUTO

JUANA AURORA 
HERNANDEZ OCHOA

23-10-
2024

interpone recurso de 
revision

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

20 781/24-08-01-4
JUANA AURORA 

HERNANDEZ OCHOA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 

23-10-
2024

interpone recurso de 
revision

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ



SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO EN 
AGUASCALIENTES, 

POR CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

AGUASCALIENTES, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA

21 365/24-08-01-4
ANTONIO ANGUIANO 

MEDINA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
AGUASCALIENTES "1", 

POR CONDUCTO DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

ANTONIO 
ANGUIANO MEDINA

02-10-
2024

PRIMERO.- SE 
SOBRESEE EL 

PRESENTE JUICIO 
RESPECTO DE LOS 

CREDITOS FISCALES 
CON NÚMEROS 

359243, 359244, 
359245 Y 359246; 
DE LOS ACTOS DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

DE EJECUCION 
EJECUTADOS ANTES 
DE LA PUBLICACION 

DE LA 
CONVOCATORIA DE 
REMATE, ASI COMO 

DE LOS EJECUTADOS 
CON 

POSTERIORIDAD A 
LA MISMA 

SEGUNDO.- SE 
RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCION 
IMPUGNADA 

CONTENIDA EN EL 
OFICIO 400-09-00-

02-01-2024-567

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

22 365/24-08-01-4
ANTONIO ANGUIANO 

MEDINA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
AGUASCALIENTES "1", 

POR CONDUCTO DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DE 
AGUASCALIENTES 

"1", POR CONDUCTO 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES 

"1"

02-10-
2024

PRIMERO.- SE 
SOBRESEE EL 

PRESENTE JUICIO 
RESPECTO DE LOS 

CREDITOS FISCALES 
CON NÚMEROS 

359243, 359244, 
359245 Y 359246; 
DE LOS ACTOS DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

DE EJECUCION 
EJECUTADOS ANTES 
DE LA PUBLICACION 

DE LA 
CONVOCATORIA DE 
REMATE, ASI COMO 

DE LOS EJECUTADOS 
CON 

POSTERIORIDAD A 
LA MISMA 

SEGUNDO.- SE 
RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCION 
IMPUGNADA 

CONTENIDA EN EL 
OFICIO 400-09-00-

02-01-2024-567

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

23 963/24-08-01-4
J. GUADALUPE 

GONZALEZ MACIAS

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

AGUASCALIENTES, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA DE 

DICHO INSTITUTO

J. GUADALUPE 
GONZALEZ MACIAS

22-10-
2024

interpone revision
Ana Maria Reyna 

Angel
DANIEL 

GALINDO MERAZ

24 963/24-08-01-4
J. GUADALUPE 

GONZALEZ MACIAS

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 

22-10-
2024

interpone revision
Ana Maria Reyna 

Angel
DANIEL 

GALINDO MERAZ



SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

AGUASCALIENTES, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA DE 

DICHO INSTITUTO

SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO EN 
AGUASCALIENTES, 

POR CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDIC

25 756/24-08-01-4
GUADALUPE 
HERNANDEZ 
CONTRERAS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

GUADALUPE 
HERNANDEZ 
CONTRERAS

23-10-
2024

interpone recurso de 
revision

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

26 756/24-08-01-4
GUADALUPE 
HERNANDEZ 
CONTRERAS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN 
AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDIC

23-10-
2024

interpone recurso de 
revision

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

27 710/24-08-01-4
GUADALUPE ESPINOSA 

ARTEAGA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACION 

AGUASCALIENTES, 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

GUADALUPE 
ESPINOSA ARTEAGA

23-10-
2024

interpone revision
Ana Maria Reyna 

Angel
DANIEL 

GALINDO MERAZ

28 710/24-08-01-4
GUADALUPE ESPINOSA 

ARTEAGA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACION 

AGUASCALIENTES, 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACION 

AGUASCALIENTES, 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE L

23-10-
2024

interpone revision
Ana Maria Reyna 

Angel
DANIEL 

GALINDO MERAZ

29
1409/24-08-01-

4

IMPORVINO DE 
AGUASCALIENTES, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
AUDITORIA DE 

OPERACIONES DE 
COMERCIO EXTERIOR 
1, POR CONDUCTO DE 
LA ADMINISTACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

IMPORVINO DE 
AGUASCALIENTES, 

S.A. DE C.V.

22-10-
2024

rinde informe de 
suspensión la 

autoridad 
demandada

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

30
1409/24-08-01-

4

IMPORVINO DE 
AGUASCALIENTES, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
AUDITORIA DE 

OPERACIONES DE 
COMERCIO EXTERIOR 
1, POR CONDUCTO DE 
LA ADMINISTACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

ADMINISTRACION 
DE AUDITORIA DE 
OPERACIONES DE 

COMERCIO 
EXTERIOR 1, POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTACION 

DESCONCENTRADA 
JURIDICA DE 

22-10-
2024

rinde informe de 
suspensión la 

autoridad 
demandada

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ



AGUASCALIENTES 
"1"

31
1409/24-08-01-

4

IMPORVINO DE 
AGUASCALIENTES, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
AUDITORIA DE 

OPERACIONES DE 
COMERCIO EXTERIOR 
1, POR CONDUCTO DE 
LA ADMINISTACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

IMPORVINO DE 
AGUASCALIENTES, 

S.A. DE C.V.

22-10-
2024

I. ES PROCEDENTE Y 
FUNDADO el 
incidente de 

suspensión.II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada 

identificada en el 
Resultado 1, 

CONDICIONADA a 
que la parte actora 
garantice el interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 

por los medios 
permitidos en el 
artículo 141, del 

Código Fiscal de la 
Federación, dentro 
del término de tres 

días hábiles.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

32
1409/24-08-01-

4

IMPORVINO DE 
AGUASCALIENTES, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
AUDITORIA DE 

OPERACIONES DE 
COMERCIO EXTERIOR 
1, POR CONDUCTO DE 
LA ADMINISTACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

ADMINISTRACION 
DE AUDITORIA DE 
OPERACIONES DE 

COMERCIO 
EXTERIOR 1, POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTACION 

DESCONCENTRADA 
JURIDICA DE 

AGUASCALIENTES 
"1"

22-10-
2024

I. ES PROCEDENTE Y 
FUNDADO el 
incidente de 

suspensión.II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada 

identificada en el 
Resultado 1, 

CONDICIONADA a 
que la parte actora 
garantice el interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 

por los medios 
permitidos en el 
artículo 141, del 

Código Fiscal de la 
Federación, dentro 
del término de tres 

días hábiles.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

33
1613/23-08-01-

4
HECTOR OCTAVIO 

CARDENAS GERMAN

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

HECTOR OCTAVIO 
CARDENAS GERMAN

21-10-
2024

no existe 
incumplimiento 
injustificado a la 

sentencia definitiva

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

34
1613/23-08-01-

4
HECTOR OCTAVIO 

CARDENAS GERMAN

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DE DICHO 
INSTITUTO

21-10-
2024

no existe 
incumplimiento 
injustificado a la 

sentencia definitiva

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

35
1504/24-08-01-

7
UNIFORMES PAUL 

HARRIS, S.A. DE C.V.

Encargada de 
Despacho de 

Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

UNIFORMES PAUL 
HARRIS, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

SE REMITE JUICIO A 
SALA 

ESPECIALIZADAACU
ERDO DE SALA

Ana Maria Reyna 
Angel

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA



al Ambiente en el 
Estado de 

Aguascalientes

36 992/24-08-01-7
MAQUILAS METALICAS 

DE LA PAZ, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Aguascalientes

MAQUILAS 
METALICAS DE LA 
PAZ, S.A. DE C.V.

23-10-
2024

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA

Ana Maria Reyna 
Angel

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

37 992/24-08-01-7
MAQUILAS METALICAS 

DE LA PAZ, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Aguascalientes

Titular de la 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Aguascalientes

23-10-
2024

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA

Ana Maria Reyna 
Angel

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

38 852/24-08-01-7
KEVIN EDUARDO 

AVELLANEDA RICO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCIÓN 
ADSCRITO A LA 
DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN Y 

RETORNO, ADSCRITO 
A LA COORDINACIÓN 

GENERAL DE LA 
COMISIÓN MEXICANA 

DE AYUDA A 
REFUGIADOS por 

conducto del TITULAR 
DE SU UNIDAD 

JURÍDICA

KEVIN EDUARDO 
AVELLANEDA RICO

10-10-
2024

AUTORIDAD 
FORMULA ALEGATOS

Ana Maria Reyna 
Angel

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

39 852/24-08-01-7
KEVIN EDUARDO 

AVELLANEDA RICO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCIÓN 
ADSCRITO A LA 
DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN Y 

RETORNO, ADSCRITO 
A LA COORDINACIÓN 

GENERAL DE LA 
COMISIÓN MEXICANA 

DE AYUDA A 
REFUGIADOS por 

conducto del TITULAR 
DE SU UNIDAD 

JURÍDICA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCIÓN 
ADSCRITO A LA 
DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN Y 

RETORNO, 
ADSCRITO A LA 
COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN 
MEXICANA DE 

AYUDA A 
REFUGIADOS por 

conducto del 
TITULAR DE SU 

UNID

10-10-
2024

AUTORIDAD 
FORMULA ALEGATOS

Ana Maria Reyna 
Angel

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

40
1016/23-08-01-

7
VIANNEY TEXTIL 

HOGAR

Subdelegación Estatal 
Aguascalientes Norte 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Aguascalientes 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

VIANNEY TEXTIL 
HOGAR

02-10-
2024

ÚNICO.- Se declara 
la nulidad de la 

resolución 
impugnada, 

identificada en el 
resultando "1°", por 
los motivos vertidos 

en el último 
considerando del 
presente fallo.

Ana Maria Reyna 
Angel

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

41
1016/23-08-01-

7
VIANNEY TEXTIL 

HOGAR

Subdelegación Estatal 
Aguascalientes Norte 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Aguascalientes 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Subdelegación 
Estatal 

Aguascalientes Norte 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal 

Aguascalientes del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-10-
2024

ÚNICO.- Se declara 
la nulidad de la 

resolución 
impugnada, 

identificada en el 
resultando "1°", por 
los motivos vertidos 

en el último 
considerando del 
presente fallo.

Ana Maria Reyna 
Angel

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

42
1028/24-08-01-

7
MARIA ESTELA 

VALADEZ LOPEZ

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes

MARIA ESTELA 
VALADEZ LOPEZ

25-10-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDAD PARA 
EFECTOS DE LA 
RESOLUCION 

IMPUGNADA.SE 
CONDENA A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA.

Ana Maria Reyna 
Angel

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

43
1028/24-08-01-

7
MARIA ESTELA 

VALADEZ LOPEZ

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes

Departamento de 
Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes

25-10-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDAD PARA 
EFECTOS DE LA 
RESOLUCION 

IMPUGNADA.SE 
CONDENA A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA.

Ana Maria Reyna 
Angel

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

44 896/24-08-01-7
COMMERCEN, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 
Aguascalientes

COMMERCEN, S.A. 
DE C.V.

23-10-
2024

PRECLUYE DERECHO 
DE LA PARTE 
ACTORA PARA 

AMPLIAR DEMANDA 
Y SE DA PLAZO PARA 

ALEGATOS

Ana Maria Reyna 
Angel

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA



45 896/24-08-01-7
COMMERCEN, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 
Aguascalientes

Gerente de 
Recaudación Fiscal 

del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 
Aguascalientes

23-10-
2024

PRECLUYE DERECHO 
DE LA PARTE 
ACTORA PARA 

AMPLIAR DEMANDA 
Y SE DA PLAZO PARA 

ALEGATOS

Ana Maria Reyna 
Angel

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

46
1571/23-08-01-

7
ANTONIO VICTOR 

GUERRERO ELEMEN

al Departamento de 
Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes

ANTONIO VICTOR 
GUERRERO ELEMEN

23-10-
2024

I.- Ha quedado SIN 
MATERIA la queja 
planteada por la 

actora, en atención a 
lo expuesto en el 

último considerando 
de la presente 

sentencia.

Ana Maria Reyna 
Angel

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

47
1571/23-08-01-

7
ANTONIO VICTOR 

GUERRERO ELEMEN

al Departamento de 
Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes

al Departamento de 
Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes

23-10-
2024

I.- Ha quedado SIN 
MATERIA la queja 
planteada por la 

actora, en atención a 
lo expuesto en el 

último considerando 
de la presente 

sentencia.

Ana Maria Reyna 
Angel

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

48
1571/23-08-01-

7
ANTONIO VICTOR 

GUERRERO ELEMEN

al Departamento de 
Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes

ANTONIO VICTOR 
GUERRERO ELEMEN

14-10-
2024

NO HA LUGAR
Ana Maria Reyna 

Angel

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

49
1571/23-08-01-

7
ANTONIO VICTOR 

GUERRERO ELEMEN

al Departamento de 
Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes

al Departamento de 
Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes

14-10-
2024

NO HA LUGAR
Ana Maria Reyna 

Angel

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

50
1198/23-08-01-

7

MA. TERESA 
VALTIERRA ORTEGA, 

BENEFICIARIA DE 
JOSE ELIAS 

VALTIERRA ORTEGA

Responsable de Área 
de Aguascalientes de 

la Subdirección 
Especializada de 

Atención al Público del 
Fondo Nacional de 
Pensiones de los 
Trabajadores al 

Servicio del Estado

MA. TERESA 
VALTIERRA ORTEGA, 

BENEFICIARIA DE 
JOSE ELIAS 

VALTIERRA ORTEGA

10-10-
2024

AUTORIDAD RINDE 
INFORME

Ana Maria Reyna 
Angel

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

51
1198/23-08-01-

7

MA. TERESA 
VALTIERRA ORTEGA, 

BENEFICIARIA DE 
JOSE ELIAS 

VALTIERRA ORTEGA

Responsable de Área 
de Aguascalientes de 

la Subdirección 
Especializada de 

Atención al Público del 
Fondo Nacional de 
Pensiones de los 
Trabajadores al 

Servicio del Estado

Responsable de Área 
de Aguascalientes de 

la Subdirección 
Especializada de 

Atención al Público 
del Fondo Nacional 
de Pensiones de los 

Trabajadores al 
Servicio del Estado

10-10-
2024

AUTORIDAD RINDE 
INFORME

Ana Maria Reyna 
Angel

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

52
1198/23-08-01-

7

MA. TERESA 
VALTIERRA ORTEGA, 

BENEFICIARIA DE 
JOSE ELIAS 

VALTIERRA ORTEGA

Responsable de Área 
de Aguascalientes de 

la Subdirección 
Especializada de 

Atención al Público del 
Fondo Nacional de 
Pensiones de los 
Trabajadores al 

Servicio del Estado

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

10-10-
2024

AUTORIDAD RINDE 
INFORME

Ana Maria Reyna 
Angel

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

53
1198/23-08-01-

7

MA. TERESA 
VALTIERRA ORTEGA, 

BENEFICIARIA DE 
JOSE ELIAS 

VALTIERRA ORTEGA

Responsable de Área 
de Aguascalientes de 

la Subdirección 
Especializada de 

Atención al Público del 
Fondo Nacional de 
Pensiones de los 
Trabajadores al 

Servicio del Estado

MA. TERESA 
VALTIERRA ORTEGA, 

BENEFICIARIA DE 
JOSE ELIAS 

VALTIERRA ORTEGA

15-10-
2024

I.- Es FUNDADA la 
queja; por tanto,II.- 

Se DEJA SIN 
EFECTOS la 

resolución contenida 
en el oficio 

170.177.2/.68/2024 
del 23 de julio de 

2024, emitida por la 
Jefa de Servicios de 

la Subdirección 
Jurídica del Fondo 

Nacional de 
Pensiones de los 
Trabajadores del 

Estado y se ordena a 
la autoridad 

demandada a emitir 
otra en sustitución 
CON LOS EFECTOS 

Ana Maria Reyna 
Angel

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA



precisado en la 
presente 

interlocutoria.

54
1198/23-08-01-

7

MA. TERESA 
VALTIERRA ORTEGA, 

BENEFICIARIA DE 
JOSE ELIAS 

VALTIERRA ORTEGA

Responsable de Área 
de Aguascalientes de 

la Subdirección 
Especializada de 

Atención al Público del 
Fondo Nacional de 
Pensiones de los 
Trabajadores al 

Servicio del Estado

Responsable de Área 
de Aguascalientes de 

la Subdirección 
Especializada de 

Atención al Público 
del Fondo Nacional 
de Pensiones de los 

Trabajadores al 
Servicio del Estado

15-10-
2024

I.- Es FUNDADA la 
queja; por tanto,II.- 

Se DEJA SIN 
EFECTOS la 

resolución contenida 
en el oficio 

170.177.2/.68/2024 
del 23 de julio de 

2024, emitida por la 
Jefa de Servicios de 

la Subdirección 
Jurídica del Fondo 

Nacional de 
Pensiones de los 
Trabajadores del 

Estado y se ordena a 
la autoridad 

demandada a emitir 
otra en sustitución 
CON LOS EFECTOS 

precisado en la 
presente 

interlocutoria.

Ana Maria Reyna 
Angel

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

55
1198/23-08-01-

7

MA. TERESA 
VALTIERRA ORTEGA, 

BENEFICIARIA DE 
JOSE ELIAS 

VALTIERRA ORTEGA

Responsable de Área 
de Aguascalientes de 

la Subdirección 
Especializada de 

Atención al Público del 
Fondo Nacional de 
Pensiones de los 
Trabajadores al 

Servicio del Estado

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

15-10-
2024

I.- Es FUNDADA la 
queja; por tanto,II.- 

Se DEJA SIN 
EFECTOS la 

resolución contenida 
en el oficio 

170.177.2/.68/2024 
del 23 de julio de 

2024, emitida por la 
Jefa de Servicios de 

la Subdirección 
Jurídica del Fondo 

Nacional de 
Pensiones de los 
Trabajadores del 

Estado y se ordena a 
la autoridad 

demandada a emitir 
otra en sustitución 
CON LOS EFECTOS 

precisado en la 
presente 

interlocutoria.

Ana Maria Reyna 
Angel

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

56
1040/23-08-01-

7
JUAN ANTONIO 

CARRANZA ROSALES

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes

JUAN ANTONIO 
CARRANZA ROSALES

22-10-
2024

Es fundada la queja 
Se deja sin efecto la 
resolución contenida 

en el oficio 
PSEH/P/3603/2024 
de 10 de julio de 

2024

Ana Maria Reyna 
Angel

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

57
1040/23-08-01-

7
JUAN ANTONIO 

CARRANZA ROSALES

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes

22-10-
2024

Es fundada la queja 
Se deja sin efecto la 
resolución contenida 

en el oficio 
PSEH/P/3603/2024 
de 10 de julio de 

2024

Ana Maria Reyna 
Angel

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

58 737/23-08-01-7
MA. MAGDALENA 
DURON PASILLAS

Subdelegación de 
Prestaciones Sociales 

y Culturales, de la 
Delegación Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. MAGDALENA 
DURON PASILLAS

22-10-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE pero 

INFUNDADA la queja 
interpuesta por la 

demandante.II.- No 
existe defecto en el 
cumplimiento de la 

sentencia.

Ana Maria Reyna 
Angel

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

59 737/23-08-01-7
MA. MAGDALENA 
DURON PASILLAS

Subdelegación de 
Prestaciones Sociales 

y Culturales, de la 
Delegación Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones 
Sociales y 

Culturales, de la 
Delegación Estatal 
en Aguascalientes, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE pero 

INFUNDADA la queja 
interpuesta por la 

demandante.II.- No 
existe defecto en el 
cumplimiento de la 

sentencia.

Ana Maria Reyna 
Angel

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA



60 498/23-08-01-7
ANA JULIA RAMIREZ 

MERCADO

jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en 

Aguascalientes

ANA JULIA RAMIREZ 
MERCADO

17-10-
2024

l. Ha resultado 
procedente y 

fundada la queja por 
los motivos vertidos 

en el presente 
fallo.II. Se deja sin 
efectos la resolución 

impugnada.

Ana Maria Reyna 
Angel

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

61 498/23-08-01-7
ANA JULIA RAMIREZ 

MERCADO

jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en 

Aguascalientes

jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes

17-10-
2024

l. Ha resultado 
procedente y 

fundada la queja por 
los motivos vertidos 

en el presente 
fallo.II. Se deja sin 
efectos la resolución 

impugnada.

Ana Maria Reyna 
Angel

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

62
1612/23-08-01-

2
LUIS ENRIQUE PEREZ 

ALMARAZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN AGS, por 
conducto del TITULAR 
DE LA UNIDAD AGS 

DEL CITADO 
INSTITUTO

LUIS ENRIQUE 
PEREZ ALMARAZ

23-10-
2024

SE LE REQUIERE A 
LA AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que en el término de 

03 días hábiles, 
posteriores a la fecha 
de expedición de la 
nómina del mes de 
diciembre de 2024

Siomar Eline 
Estrada Cruz

OMAR 
ALEJANDRO 
ROBLEDO 
GONZALEZ

63
1612/23-08-01-

2
LUIS ENRIQUE PEREZ 

ALMARAZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN AGS, por 
conducto del TITULAR 
DE LA UNIDAD AGS 

DEL CITADO 
INSTITUTO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN AGS, 
por conducto del 
TITULAR DE LA 

UNIDAD AGS DEL 
CITADO INST

23-10-
2024

SE LE REQUIERE A 
LA AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que en el término de 

03 días hábiles, 
posteriores a la fecha 
de expedición de la 
nómina del mes de 
diciembre de 2024

Siomar Eline 
Estrada Cruz

OMAR 
ALEJANDRO 
ROBLEDO 
GONZALEZ

64 715/24-08-01-2
EZEQUIEL VALADEZ 

CUADRA

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL HIDALGO 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

EZEQUIEL VALADEZ 
CUADRA

14-10-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE el 

incidente de medidas 
cautelares del acto 

impugnado, en 
consecuencia,II.- SE 

DECRETAN LAS 
MEDIDAS 

CAUTELARES 
SOLICITADAS DEL 
ACTO IMPUGNADO, 
PARA EL EFECTO 
establecido en el 

último Considerando 
de la presente 

resolución.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

OMAR 
ALEJANDRO 
ROBLEDO 
GONZALEZ

65 715/24-08-01-2
EZEQUIEL VALADEZ 

CUADRA

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL HIDALGO 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL HIDALGO 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

14-10-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE el 

incidente de medidas 
cautelares del acto 

impugnado, en 
consecuencia,II.- SE 

DECRETAN LAS 
MEDIDAS 

CAUTELARES 
SOLICITADAS DEL 
ACTO IMPUGNADO, 
PARA EL EFECTO 
establecido en el 

último Considerando 
de la presente 

resolución.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

OMAR 
ALEJANDRO 
ROBLEDO 
GONZALEZ

66 715/24-08-01-2
EZEQUIEL VALADEZ 

CUADRA

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL HIDALGO 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

EZEQUIEL VALADEZ 
CUADRA

10-10-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE el 

recurso de 
reclamación hecho 
valer por la parte 

actora del presente 

Siomar Eline 
Estrada Cruz

OMAR 
ALEJANDRO 
ROBLEDO 
GONZALEZ



asunto.II.- Es 
PARCIALMENTE 

FUNDADO el 
argumento expuesto 
por la parte actora; 
en consecuencia,

67 715/24-08-01-2
EZEQUIEL VALADEZ 

CUADRA

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL HIDALGO 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL HIDALGO 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

10-10-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE el 

recurso de 
reclamación hecho 
valer por la parte 

actora del presente 
asunto.II.- Es 

PARCIALMENTE 
FUNDADO el 

argumento expuesto 
por la parte actora; 
en consecuencia,

Siomar Eline 
Estrada Cruz

OMAR 
ALEJANDRO 
ROBLEDO 
GONZALEZ

68 715/24-08-01-2
EZEQUIEL VALADEZ 

CUADRA

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL HIDALGO 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

EZEQUIEL VALADEZ 
CUADRA

10-10-
2024

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

OMAR 
ALEJANDRO 
ROBLEDO 
GONZALEZ

69 715/24-08-01-2
EZEQUIEL VALADEZ 

CUADRA

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL HIDALGO 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL HIDALGO 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

10-10-
2024

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

OMAR 
ALEJANDRO 
ROBLEDO 
GONZALEZ

70 715/24-08-01-2
EZEQUIEL VALADEZ 

CUADRA

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL HIDALGO 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

EZEQUIEL VALADEZ 
CUADRA

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
05/09/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

OMAR 
ALEJANDRO 
ROBLEDO 
GONZALEZ

71 715/24-08-01-2
EZEQUIEL VALADEZ 

CUADRA

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL HIDALGO 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL HIDALGO 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
05/09/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 

Siomar Eline 
Estrada Cruz

OMAR 
ALEJANDRO 
ROBLEDO 
GONZALEZ



dar vista a la parta 
actora para los 

efectos de Ley. Se 
tiene como 

delegados a las 
personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

72
1506/24-08-01-

2

GRUPO A&E 
SERVICIOS DE 
CALIDAD, S.C.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

GRUPO A&E 
SERVICIOS DE 
CALIDAD, S.C.

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

OMAR 
ALEJANDRO 
ROBLEDO 
GONZALEZ

73
1506/24-08-01-

2

GRUPO A&E 
SERVICIOS DE 
CALIDAD, S.C.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES 

"1"

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 

Siomar Eline 
Estrada Cruz

OMAR 
ALEJANDRO 
ROBLEDO 
GONZALEZ



DEMANDA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

74
1506/24-08-01-

2

GRUPO A&E 
SERVICIOS DE 
CALIDAD, S.C.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

GRUPO A&E 
SERVICIOS DE 
CALIDAD, S.C.

24-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN del 
acto impugnado

Siomar Eline 
Estrada Cruz

OMAR 
ALEJANDRO 
ROBLEDO 
GONZALEZ

75
1506/24-08-01-

2

GRUPO A&E 
SERVICIOS DE 
CALIDAD, S.C.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES 

"1"

24-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN del 
acto impugnado

Siomar Eline 
Estrada Cruz

OMAR 
ALEJANDRO 
ROBLEDO 
GONZALEZ

76
2142/22-08-01-

3
MIRV, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE AGUASCALIENTES 
"1" por conducto de la 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE AGS "1"

MIRV, S.A. DE C.V.
21-10-
2024

Por recibido el oficio 
por el cual la 

autoridad 
demandada, 

comparece a rendir 
el informe relativo a 
la queja de mérito.

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

77
2142/22-08-01-

3
MIRV, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE AGUASCALIENTES 
"1" por conducto de la 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE AGS "1"

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

AGUASCALIENTES 
"1" por conducto de 
la ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE AGS 

"1"

21-10-
2024

Por recibido el oficio 
por el cual la 

autoridad 
demandada, 

comparece a rendir 
el informe relativo a 
la queja de mérito.

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

78
1781/21-08-01-

3
JUANA MARIA MACIAS 

RENTERIA

AL DIRECTOR Y AL 
JEFE DEL DEPTO DE 

PROMOCIONES 
ADSCRITOS A LA 

UNIDAD DEL SISTEMA 
PARA LA CARRERA DE 

LAS MAESTRAS Y 
MAESTROS, DEL IEA 

por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

JUANA MARIA 
MACIAS RENTERIA

21-10-
2024

Por recibido el oficio 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada remite 

constancias del 
cumplimiento a la 

sentencia. TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA



OFICIO DE CUENTA 
Y ANEXOS, se le 
tiene EN VÍAS DE 

CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA, se le 
requiere nuevamente 
a fin de que acredite 
el total cumplimiento 

de la misma.

79
1781/21-08-01-

3
JUANA MARIA MACIAS 

RENTERIA

AL DIRECTOR Y AL 
JEFE DEL DEPTO DE 

PROMOCIONES 
ADSCRITOS A LA 

UNIDAD DEL SISTEMA 
PARA LA CARRERA DE 

LAS MAESTRAS Y 
MAESTROS, DEL IEA 

por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

AL DIRECTOR Y AL 
JEFE DEL DEPTO DE 

PROMOCIONES 
ADSCRITOS A LA 

UNIDAD DEL 
SISTEMA PARA LA 
CARRERA DE LAS 

MAESTRAS Y 
MAESTROS, DEL IEA 

por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

21-10-
2024

Por recibido el oficio 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada remite 

constancias del 
cumplimiento a la 

sentencia. TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA 
Y ANEXOS, se le 
tiene EN VÍAS DE 

CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA, se le 
requiere nuevamente 
a fin de que acredite 
el total cumplimiento 

de la misma.

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

80
1781/21-08-01-

3
JUANA MARIA MACIAS 

RENTERIA

AL DIRECTOR Y AL 
JEFE DEL DEPTO DE 

PROMOCIONES 
ADSCRITOS A LA 

UNIDAD DEL SISTEMA 
PARA LA CARRERA DE 

LAS MAESTRAS Y 
MAESTROS, DEL IEA 

por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

COORDINADOR DE 
ASUNTOS 

JURÍDICOS Y 
NORMATIVIDAD EN 
REPRESENTACIÓN 

DE LA UNIDAD 
ESTATAL DEL 

SISTEMA PARA LA 
CARRERA DE LAS 

MAESTRAS Y 
MAESTROS

21-10-
2024

Por recibido el oficio 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada remite 

constancias del 
cumplimiento a la 

sentencia. TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA 
Y ANEXOS, se le 
tiene EN VÍAS DE 

CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA, se le 
requiere nuevamente 
a fin de que acredite 
el total cumplimiento 

de la misma.

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

81 559/20-08-01-3

PALACIO Y 
ASOCIADOS 

CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.Y SERVICIOS, S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
AGUASCALIENTES "1", 

por conducto de la 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1",

PALACIO Y 
ASOCIADOS 

CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS, S.A. DE 
C.V.Y SERVICIOS, 

S.A. DE C.V.

22-10-
2024

PARTE ACTORA 
REMITE COPIAS 

CERTIFICADAS DE 
JUICIO DIVERSO 
RESPECTO A LA 

CESIÓN DE 
DERECHOS 

LITIGIOSOS. SE 
REMITEN A LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

82 559/20-08-01-3

PALACIO Y 
ASOCIADOS 

CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.Y SERVICIOS, S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
AGUASCALIENTES "1", 

por conducto de la 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1",

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE 
AGUASCALIENTES 

"1", por conducto de 
la ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES 

"1",

22-10-
2024

PARTE ACTORA 
REMITE COPIAS 

CERTIFICADAS DE 
JUICIO DIVERSO 
RESPECTO A LA 

CESIÓN DE 
DERECHOS 

LITIGIOSOS. SE 
REMITEN A LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

83
1414/24-08-01-

3
JESUS OLVERA 

RAMIREZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

JESUS OLVERA 
RAMIREZ

21-10-
2024

Por recibido el oficio, 
por el cual la 

autoridad 
demandada, 

comparece a exhibir 
copia certificada del 

expediente 
administrativo de la 

parte actora, en 
cumplimiento al 

requerimiento por 
auto de admisión de 
demanda. Se tiene 
por recibida copia 

certificada del 

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA



expediente 
pensionario de la 
parte actora, en 
consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

en referencia.

84
1414/24-08-01-

3
JESUS OLVERA 

RAMIREZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

21-10-
2024

Por recibido el oficio, 
por el cual la 

autoridad 
demandada, 

comparece a exhibir 
copia certificada del 

expediente 
administrativo de la 

parte actora, en 
cumplimiento al 

requerimiento por 
auto de admisión de 
demanda. Se tiene 
por recibida copia 

certificada del 
expediente 

pensionario de la 
parte actora, en 
consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

en referencia.

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

85 212/24-08-01-3
JAVIER GUZMAN 

CARDENAS

GERENTE SENIOR DE 
FISCALIZACIÓN DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES

JAVIER GUZMAN 
CARDENAS

18-10-
2024

Toda vez que la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, no 

ha sido recurrida por 
las partes, por lo que 

habiendo 
transcurrido el 

término de ley para 
tal efecto, SE 

DECLARA QUE LA 
SENTENCIA HA 

QUEDADO FIRME.

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

86 212/24-08-01-3
JAVIER GUZMAN 

CARDENAS

GERENTE SENIOR DE 
FISCALIZACIÓN DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES

GERENTE SENIOR 
DE FISCALIZACIÓN 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

18-10-
2024

Toda vez que la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, no 

ha sido recurrida por 
las partes, por lo que 

habiendo 
transcurrido el 

término de ley para 
tal efecto, SE 

DECLARA QUE LA 
SENTENCIA HA 

QUEDADO FIRME.

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

87 997/24-08-01-3
MANUEL ANGEL AVILA 

ALMAZAN

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL EN 

AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 
por conducto del JEFE 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 

CITADA DELEGACIÓN

MANUEL ANGEL 
AVILA ALMAZAN

18-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 

por autorizados a los 
delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA



instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

88 997/24-08-01-3
MANUEL ANGEL AVILA 

ALMAZAN

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL EN 

AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 
por conducto del JEFE 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 

CITADA DELEGACIÓN

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE 
LA DELEGACIÓN 
REGIONAL EN 

AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL por 
conducto del JEFE 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 

CITADA DELEGACIÓ

18-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 

por autorizados a los 
delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

89 497/23-08-01-3
JUAN FRANCISCO 
GARCIA REYES

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

AGUASCALIENTES por 
conducto del TITULAR 

DE SU UNIDAD 
JURIDICA

JUAN FRANCISCO 
GARCIA REYES

21-10-
2024

Por recibido el oficio 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada remite 

constancias del 
cumplimiento a la 

sentencia. TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA 
Y ANEXOS, se le 
tiene EN VÍAS DE 

CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA, se le 
requiere nuevamente 
a fin de que acredite 
el total cumplimiento 

de la misma.

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

90 497/23-08-01-3
JUAN FRANCISCO 
GARCIA REYES

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

AGUASCALIENTES por 
conducto del TITULAR 

DE SU UNIDAD 
JURIDICA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

AGUASCALIENTES 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURIDICA

21-10-
2024

Por recibido el oficio 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada remite 

constancias del 
cumplimiento a la 

sentencia. TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA 
Y ANEXOS, se le 
tiene EN VÍAS DE 

CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA, se le 
requiere nuevamente 
a fin de que acredite 
el total cumplimiento 

de la misma.

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

91
1498/24-08-01-

3
JAVIER MARTINEZ 

JIMENEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

JAVIER MARTINEZ 
JIMENEZ

21-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA



TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

92
1498/24-08-01-

3
JAVIER MARTINEZ 

JIMENEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

21-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA



sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

93
1020/24-08-01-

3
RIGOBERTO CHAVEZ 

LOPEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
AGUASCALIENTES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

RIGOBERTO CHAVEZ 
LOPEZ

22-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

94
1020/24-08-01-

3
RIGOBERTO CHAVEZ 

LOPEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
AGUASCALIENTES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, por 
conducto del 

TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

22-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

95
1056/24-08-01-

3
MIGUEL MARTINEZ 

SALINAS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
AGUASCALIENTES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

MIGUEL MARTINEZ 
SALINAS

22-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

96
1056/24-08-01-

3
MIGUEL MARTINEZ 

SALINAS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
AGUASCALIENTES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, por 
conducto del 

TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

22-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

97
1068/24-08-01-

3

MARIA GUADALUPE 
SANDRA ZAPIAIN 

SALINAS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
AGUASCALIENTES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

MARIA GUADALUPE 
SANDRA ZAPIAIN 

SALINAS

18-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

98
1068/24-08-01-

3

MARIA GUADALUPE 
SANDRA ZAPIAIN 

SALINAS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
AGUASCALIENTES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, por 
conducto del 

TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

18-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

99 289/24-08-01-3
JOSE ANTONIO DEL 

VALLE DE ALBA

GERENTE SENIOR DE 
FISCALIZACIÓN DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES 

por conducto del 

JOSE ANTONIO DEL 
VALLE DE ALBA

21-10-
2024

SE REQUIERE A 
AUTORIDAD 

DEMANDADA QUE 
REALICE 

DEVOLUCIÓN DE 
PAGO DE LO 
INDEBIDO

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA



TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

100 289/24-08-01-3
JOSE ANTONIO DEL 

VALLE DE ALBA

GERENTE SENIOR DE 
FISCALIZACIÓN DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES 

por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

GERENTE SENIOR 
DE FISCALIZACIÓN 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES por 

conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

21-10-
2024

SE REQUIERE A 
AUTORIDAD 

DEMANDADA QUE 
REALICE 

DEVOLUCIÓN DE 
PAGO DE LO 
INDEBIDO

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

101 161/23-08-01-3

DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA 
AGRICOLA, S.A. DE 

C.V.

LA SECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS DEL 
ESTADO DE JALISCO 

DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO 

DEL ESTADO DE 
JALISCO

DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA 
AGRICOLA, S.A. DE 

C.V.

18-10-
2024

SE SOLICITAN 
COPIAS DE 

EXPEDIENTE DE 
JUZGADO DE 

DISTRITO 
SOLICITADO COMO 

PRUEBA POR LA 
PARTE ACTORA

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

102 161/23-08-01-3

DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA 
AGRICOLA, S.A. DE 

C.V.

LA SECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS DEL 
ESTADO DE JALISCO 

DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO 

DEL ESTADO DE 
JALISCO

LA SECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS 
DEL ESTADO DE 
JALISCO DE LA 
SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
URBANO DEL 

ESTADO DE JALISCO

18-10-
2024

SE SOLICITAN 
COPIAS DE 

EXPEDIENTE DE 
JUZGADO DE 

DISTRITO 
SOLICITADO COMO 

PRUEBA POR LA 
PARTE ACTORA

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

103
1134/22-08-01-

9

INDUSTRIA DE 
ASIENTO SUPERIOR, 

S.A. DE C.V.

TIT DE LA 
SUBDELEGACIÓN AGS 
NTE, ÓRG OPERATIVO 
DE LA DELE EST AGS, 

DEL IMSS, por 
conducto del JEFE 
DELEGACIONAL DE 

SERV JDCOS Y TIT DE 
LA UNIDAD ADMIN 

ENCARGADA DE LOS 
INT DE LA DELE EST 
EN AGS DEL IMSS

INDUSTRIA DE 
ASIENTO SUPERIOR, 

S.A. DE C.V.

22-10-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDD DE LA 

RESOLUCIÓN DEL 
DESACUERDO 

PATRIMONIAL Y SE 
RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 

RECTIFICACIÓN DE 
PRIMA

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

104
1134/22-08-01-

9

INDUSTRIA DE 
ASIENTO SUPERIOR, 

S.A. DE C.V.

TIT DE LA 
SUBDELEGACIÓN AGS 
NTE, ÓRG OPERATIVO 
DE LA DELE EST AGS, 

DEL IMSS, por 
conducto del JEFE 
DELEGACIONAL DE 

SERV JDCOS Y TIT DE 
LA UNIDAD ADMIN 

ENCARGADA DE LOS 
INT DE LA DELE EST 
EN AGS DEL IMSS

TIT DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
AGS NTE, ÓRG 

OPERATIVO DE LA 
DELE EST AGS, DEL 
IMSS, por conducto 

del JEFE 
DELEGACIONAL DE 
SERV JDCOS Y TIT 

DE LA UNIDAD 
ADMIN ENCARGADA 
DE LOS INT DE LA 
DELE EST EN AGS 

DEL IM

22-10-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDD DE LA 

RESOLUCIÓN DEL 
DESACUERDO 

PATRIMONIAL Y SE 
RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 

RECTIFICACIÓN DE 
PRIMA

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

105
1134/22-08-01-

9

INDUSTRIA DE 
ASIENTO SUPERIOR, 

S.A. DE C.V.

TIT DE LA 
SUBDELEGACIÓN AGS 
NTE, ÓRG OPERATIVO 
DE LA DELE EST AGS, 

DEL IMSS, por 
conducto del JEFE 
DELEGACIONAL DE 

SERV JDCOS Y TIT DE 
LA UNIDAD ADMIN 

ENCARGADA DE LOS 
INT DE LA DELE EST 
EN AGS DEL IMSS

INDUSTRIA DE 
ASIENTO SUPERIOR, 

S.A. DE C.V.

14-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDOS LOS 

ALEGATOS DE LAS 
PARTES

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

106
1134/22-08-01-

9

INDUSTRIA DE 
ASIENTO SUPERIOR, 

S.A. DE C.V.

TIT DE LA 
SUBDELEGACIÓN AGS 
NTE, ÓRG OPERATIVO 
DE LA DELE EST AGS, 

DEL IMSS, por 
conducto del JEFE 
DELEGACIONAL DE 

SERV JDCOS Y TIT DE 
LA UNIDAD ADMIN 

ENCARGADA DE LOS 
INT DE LA DELE EST 
EN AGS DEL IMSS

TIT DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
AGS NTE, ÓRG 

OPERATIVO DE LA 
DELE EST AGS, DEL 
IMSS, por conducto 

del JEFE 
DELEGACIONAL DE 
SERV JDCOS Y TIT 

DE LA UNIDAD 
ADMIN ENCARGADA 
DE LOS INT DE LA 
DELE EST EN AGS 

DEL IM

14-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDOS LOS 

ALEGATOS DE LAS 
PARTES

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

107 777/24-08-01-9
VICTOR MANUEL 

MENDEZ MONDRAGON

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 

VICTOR MANUEL 
MENDEZ 

MONDRAGON

22-10-
2024

SE INTERPONE 
R.R.F.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON



DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

108 777/24-08-01-9
VICTOR MANUEL 

MENDEZ MONDRAGON

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

22-10-
2024

SE INTERPONE 
R.R.F.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 CENTRO II
SALA REGIONAL DEL CENTRO II

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 812/24-09-01-1 SEMIQ, S.A. DE C.V.

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL PODER 

EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE 
QUERETARO

SEMIQ, S.A. DE C.V.
21-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, y toda 
vez que del análisis 

realizado a las 
constancias que lo 

integran, se 
desprende que el 
acto materia de 
impugnación, lo 

constituye el 
mandamiento de 

ejecución contenido 
en el oficio *** a fin 
de hace efectiva la 

resolución contenida 
en el acta de multa 
número **, a través 

de la cual, la **, 
impuso a la 

accionante una multa 
mínima equivalente 
a 50 veces la unidad 

de medida y 
actualización. Por 

tanto, se desprende 
que el acto 
impugnado 

constituye crédito 
fiscal susceptible de 
impugnarse en la vía 
sumaria, en atención 
a la cuantía a la que 
asciende, por lo que 
resulta evidente la 
actualización de la 
hipótesis normativa 

contenida en el 
artículo 58-2, primer 
párrafo, fracciones I 

y III, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. En 
consecuencia, SE 

RECONDUCE LA VÍA 
DEL PRESENTE 

JUICIO, a fin de que 
el mismo continúe su 
sustanciación en la 

VIA SUMARIA, 
habida cuenta que 
dicha medida no 

conlleva la repetición 
de promoción alguna 
por las partes en el 
presente juicio, toda 

vez que de las 
constancias de 

autos, se desprende 
que mediante 

proveído de 11 de 
los corrientes, se 

tuvo por contestada 
la ampliación de 

demanda y se otorgó 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



a las partes el 
término de ley para 

formular sus 
alegatos. En 

consecuencia, al no 
existir cuestión 
pendiente que 

acordar, túrnense los 
autos, a fin de que 

se emita la sentencia 
definitiva que en 

derecho 
corresponda.

2 812/24-09-01-1 SEMIQ, S.A. DE C.V.

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL PODER 

EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE 
QUERETARO

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 

QUERETARO

21-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, y toda 
vez que del análisis 

realizado a las 
constancias que lo 

integran, se 
desprende que el 
acto materia de 
impugnación, lo 

constituye el 
mandamiento de 

ejecución contenido 
en el oficio *** a fin 
de hace efectiva la 

resolución contenida 
en el acta de multa 
número **, a través 

de la cual, la **, 
impuso a la 

accionante una multa 
mínima equivalente 
a 50 veces la unidad 

de medida y 
actualización. Por 

tanto, se desprende 
que el acto 
impugnado 

constituye crédito 
fiscal susceptible de 
impugnarse en la vía 
sumaria, en atención 
a la cuantía a la que 
asciende, por lo que 
resulta evidente la 
actualización de la 
hipótesis normativa 

contenida en el 
artículo 58-2, primer 
párrafo, fracciones I 

y III, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. En 
consecuencia, SE 

RECONDUCE LA VÍA 
DEL PRESENTE 

JUICIO, a fin de que 
el mismo continúe su 
sustanciación en la 

VIA SUMARIA, 
habida cuenta que 
dicha medida no 

conlleva la repetición 
de promoción alguna 
por las partes en el 
presente juicio, toda 

vez que de las 
constancias de 

autos, se desprende 
que mediante 

proveído de 11 de 
los corrientes, se 

tuvo por contestada 
la ampliación de 

demanda y se otorgó 
a las partes el 

término de ley para 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



formular sus 
alegatos. En 

consecuencia, al no 
existir cuestión 
pendiente que 

acordar, túrnense los 
autos, a fin de que 

se emita la sentencia 
definitiva que en 

derecho 
corresponda.

3
1489/24-09-01-

4
JESUS FRANCISCO 
ESPINOSA VALDES

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Morelos "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

JESUS FRANCISCO 
ESPINOSA VALDES

21-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 400-
40-00-00-00-2024-
006791 de 15 de los 
presentes, ingresado 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala, 
el 18 siguiente, por 
medio del cual, la 
Administradora 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Morelos "1" de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Morelos "1" con sede 
en Morelos de 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, rinde el 
informe de Ley en el 

incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora, señala 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
y designa 

delegados.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta, así como 
por formuladas las 
manifestaciones de 

la autoridad para que 
se consideren al 

momento en que se 
resuelva la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de la 
resolución 

impugnada.- Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrada la carpeta 

de suspensión, 
procédase a elaborar 

el proyecto de 
interlocutoria 
respectivo.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.-

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

4
1489/24-09-01-

4
JESUS FRANCISCO 
ESPINOSA VALDES

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Morelos "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Morelos "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

21-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 400-
40-00-00-00-2024-
006791 de 15 de los 
presentes, ingresado 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala, 
el 18 siguiente, por 
medio del cual, la 
Administradora 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Morelos "1" de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



Morelos "1" con sede 
en Morelos de 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, rinde el 
informe de Ley en el 

incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora, señala 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
y designa 

delegados.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta, así como 
por formuladas las 
manifestaciones de 

la autoridad para que 
se consideren al 

momento en que se 
resuelva la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de la 
resolución 

impugnada.- Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrada la carpeta 

de suspensión, 
procédase a elaborar 

el proyecto de 
interlocutoria 
respectivo.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.-

5
1489/24-09-01-

4
JESUS FRANCISCO 
ESPINOSA VALDES

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Morelos "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

JESUS FRANCISCO 
ESPINOSA VALDES

22-10-
2024

En consecuencia, de 
conformidad con lo 
establecido por el 

artículo 28 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 

Es procedente y 
fundado el incidente 
de suspensión de la 

ejecución de las 
resoluciones 

impugnadas.SEGUND
O.- Se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, descrita 
en el Resultando 1°.- 
de este fallo, la cual 

surte todos sus 
efectos, tal y como 
fue determinado en 

el último 
Considerando.TERCE
RO.- NOTIFÍQUESE.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

6
1489/24-09-01-

4
JESUS FRANCISCO 
ESPINOSA VALDES

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Morelos "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Morelos "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

22-10-
2024

En consecuencia, de 
conformidad con lo 
establecido por el 

artículo 28 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 

Es procedente y 
fundado el incidente 
de suspensión de la 

ejecución de las 
resoluciones 

impugnadas.SEGUND

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



O.- Se concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, descrita 
en el Resultando 1°.- 
de este fallo, la cual 

surte todos sus 
efectos, tal y como 
fue determinado en 

el último 
Considerando.TERCE
RO.- NOTIFÍQUESE.

7
1562/24-09-01-

4

COMISIÓN ESTATAL 
DE INFRAESTRUCTURA 

DE QUERÉTARO

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Querétaro del Instituto 
del Fondo Nacional de 

Vivienda para los 
Trabajadores

COMISIÓN ESTATAL 
DE 

INFRAESTRUCTURA 
DE QUERÉTARO

21-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio sin número de 
18 de los presentes, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, el mismo 
día, por medio del 
cual, la Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Querétaro 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, rinde el 
informe de Ley en el 

incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora, señala 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
y designa 

delegados.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta, así como 
por formuladas las 
manifestaciones de 

la autoridad para que 
se consideren al 

momento en que se 
resuelva la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de la 
resolución 

impugnada.-
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.-

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

8
1562/24-09-01-

4

COMISIÓN ESTATAL 
DE INFRAESTRUCTURA 

DE QUERÉTARO

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Querétaro del Instituto 
del Fondo Nacional de 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Querétaro 
del Instituto del 

Fondo Nacional de 
Vivienda para los 

Trabajadores

21-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio sin número de 
18 de los presentes, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, el mismo 
día, por medio del 
cual, la Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Querétaro 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, rinde el 
informe de Ley en el 

incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora, señala 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
y designa 

delegados.- Téngase 
por recibido el oficio 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



de cuenta, así como 
por formuladas las 
manifestaciones de 

la autoridad para que 
se consideren al 

momento en que se 
resuelva la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de la 
resolución 

impugnada.-
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.-

9
1562/24-09-01-

4

COMISIÓN ESTATAL 
DE INFRAESTRUCTURA 

DE QUERÉTARO

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Querétaro del Instituto 
del Fondo Nacional de 

Vivienda para los 
Trabajadores

COMISIÓN ESTATAL 
DE 

INFRAESTRUCTURA 
DE QUERÉTARO

22-10-
2024

En consecuencia, de 
conformidad con lo 
establecido por el 

artículo 28, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO. 

Es procedente y 
fundado el incidente 

de suspensión 
promovido por la 

parte 
actora.SEGUNDO. Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, descrita 
en el Antecedente 
1°.- de la presente 

sentencia 
interlocutoria en los 
términos expuestos 

en su última 
Consideración.TERCE
RO. NOTIFÍQUESE.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

10
1562/24-09-01-

4

COMISIÓN ESTATAL 
DE INFRAESTRUCTURA 

DE QUERÉTARO

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Querétaro del Instituto 
del Fondo Nacional de 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Querétaro 
del Instituto del 

Fondo Nacional de 
Vivienda para los 

Trabajadores

22-10-
2024

En consecuencia, de 
conformidad con lo 
establecido por el 

artículo 28, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO. 

Es procedente y 
fundado el incidente 

de suspensión 
promovido por la 

parte 
actora.SEGUNDO. Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, descrita 
en el Antecedente 
1°.- de la presente 

sentencia 
interlocutoria en los 
términos expuestos 

en su última 
Consideración.TERCE
RO. NOTIFÍQUESE.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

11
1185/24-09-01-

4

CHUFANI 
CONSTRUCTORA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social León, 

Órgano Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato

CHUFANI 
CONSTRUCTORA, 

S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridades 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 
legalmente 

notificado, TÉNGASE 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



POR PRECLUIDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

PRODUCIR SU 
CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

12
1185/24-09-01-

4

CHUFANI 
CONSTRUCTORA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social León, 

Órgano Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato

Titular de la 
Subdelegación del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social 

León, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridades 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 
legalmente 

notificado, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

13
1372/23-09-01-

4
CARLOS GABRIEL 

RANGEL Y RAMIREZ

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada, 

Delegación Estatal 
Querétaro, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

CARLOS GABRIEL 
RANGEL Y RAMIREZ

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
21/10/2024 por la 

Parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
correo electronico y 
señala autorizada.- 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado.

14
1372/23-09-01-

4
CARLOS GABRIEL 

RANGEL Y RAMIREZ

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada, 

Delegación Estatal 
Querétaro, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada, 

Delegación Estatal 
Querétaro, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
21/10/2024 por la 

Parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
correo electronico y 
señala autorizada.- 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

15
1373/23-09-01-

4
CARLOS GABRIEL 

RANGEL Y RAMIREZ

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada, 

Delegación Estatal 
Querétaro, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

CARLOS GABRIEL 
RANGEL Y RAMIREZ

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
21/10/2024 por la 

Parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
correo electronico y 
señala autorizada.- 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado, 
correo electronico, y 

autorizada.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

16
1373/23-09-01-

4
CARLOS GABRIEL 

RANGEL Y RAMIREZ

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada, 

Delegación Estatal 
Querétaro, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada, 

Delegación Estatal 
Querétaro, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
21/10/2024 por la 

Parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
correo electronico y 
señala autorizada.- 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado, 
correo electronico, y 

autorizada.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

17
1370/23-09-01-

2
CARLOS GABRIEL 

RANGEL Y RAMIREZ

Titular de la 
Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 

CARLOS GABRIEL 
RANGEL Y RAMIREZ

23-10-
2024

Se tiene como 
domicilio 

convencional el 
señalado en el 

escrito de cuenta, 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA



Administrativa, 
Desconcentrada 

Estatal Querétaro.

como autorizada a la 
persona señalada 

con antelación, única 
y exclusivamente 
para oír y recibir 
notificaciones, 
documentos e 

imponerse en autos; 
y, como correo 

electronico el antes 
citado.

18
1370/23-09-01-

2
CARLOS GABRIEL 

RANGEL Y RAMIREZ

Titular de la 
Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa, 
Desconcentrada 

Estatal Querétaro.

Titular de la 
Subdelegación del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social 
Órgano Operativo 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa, 
Desconcentrada 

Estatal Querétaro.

23-10-
2024

Se tiene como 
domicilio 

convencional el 
señalado en el 

escrito de cuenta, 
como autorizada a la 

persona señalada 
con antelación, única 

y exclusivamente 
para oír y recibir 
notificaciones, 
documentos e 

imponerse en autos; 
y, como correo 

electronico el antes 
citado.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA

19
1140/24-09-01-

2
GABRIELA MARTINEZ 

JAIMES

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
inversiones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GABRIELA 
MARTINEZ JAIMES

23-10-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda, se hace 
del conocimiento de 

las partes que 
disponen de CINCO 
DIAS HABILES, para 

formular sus 
alegatos, el que 

correrá a partir de 
los CINCO DIAS 

HABILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA

20
1140/24-09-01-

2
GABRIELA MARTINEZ 

JAIMES

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
inversiones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos, de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
inversiones, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda, se hace 
del conocimiento de 

las partes que 
disponen de CINCO 
DIAS HABILES, para 

formular sus 
alegatos, el que 

correrá a partir de 
los CINCO DIAS 

HABILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA

21
4157/16-09-01-

2
MARIA DE LOURDES 

ISLAS TORIZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Puebla del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
LA DELEGACIÓN 
ESTATAL EN LA 

CITADA ENTIDAD

MARIA DE LOURDES 
ISLAS TORIZ

22-10-
2024

Se tienen por 
realizadas las 

manifestaciones de 
la autoridad 

demanda, respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
instrucción.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA

22
4157/16-09-01-

2
MARIA DE LOURDES 

ISLAS TORIZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Puebla del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
LA DELEGACIÓN 
ESTATAL EN LA 

CITADA ENTIDAD

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
Puebla del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, POR 
CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 

ESTATA

22-10-
2024

Se tienen por 
realizadas las 

manifestaciones de 
la autoridad 

demanda, respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
instrucción.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA



23
1015/23-09-01-

2
CARLOS GABRIEL 

RANGEL Y RAMIREZ

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Querétaro, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CARLOS GABRIEL 
RANGEL Y RAMIREZ

23-10-
2024

Se tiene como 
domiclio 

convencional el 
señalado en el 

escrito de cuenta, 
como autorizada a la 

persona señalada 
con antelación, única 

y exclusivamente 
para oír y recibir 
notificaciones, 
documentos e 

imponerse en autos; 
y como correo 

electronico el antes 
citado.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA

24
1015/23-09-01-

2
CARLOS GABRIEL 

RANGEL Y RAMIREZ

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Querétaro, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Querétaro, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

23-10-
2024

Se tiene como 
domiclio 

convencional el 
señalado en el 

escrito de cuenta, 
como autorizada a la 

persona señalada 
con antelación, única 

y exclusivamente 
para oír y recibir 
notificaciones, 
documentos e 

imponerse en autos; 
y como correo 

electronico el antes 
citado.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA

25
1414/24-09-01-

2
MAURICIO DE LA 
TORRE CALLEJAS

titular del Centro SICT 
Veracruz, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, por 

Conducto de la Unidad 
Jurídica de la 

Coordinación Estatal 
de la cItada Entidad

MAURICIO DE LA 
TORRE CALLEJAS

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA

26
1414/24-09-01-

2
MAURICIO DE LA 
TORRE CALLEJAS

titular del Centro SICT 
Veracruz, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

titular del Centro 
SICT Veracruz, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/10/2024, por la 

autoridad 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA



Transportes, por 
Conducto de la Unidad 

Jurídica de la 
Coordinación Estatal 
de la cItada Entidad

Comunicaciones y 
Transportes, por 
Conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Coordinación Estatal 
de la cItada Entidad

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

27
1538/24-09-01-

2
JORGE ALINAHIN 
VARGAS AGUILAR

Titular de la Estación 
Zamora, de la 

Coordinación de 
Compañia de 

Seguridad a Vias de 
Comunicación 

Michoacan, Guardia 
Nacional de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana.

JORGE ALINAHIN 
VARGAS AGUILAR

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA



a la Sala para que se 
dicte la Sentencia 
correspondiente.

28
1538/24-09-01-

2
JORGE ALINAHIN 
VARGAS AGUILAR

Titular de la Estación 
Zamora, de la 

Coordinación de 
Compañia de 

Seguridad a Vias de 
Comunicación 

Michoacan, Guardia 
Nacional de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana.

Titular de la Estación 
Zamora, de la 

Coordinación de 
Compañia de 

Seguridad a Vias de 
Comunicación 

Michoacan, Guardia 
Nacional de la 
Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana.

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA

29
1321/24-09-01-

2
JUAN CARLOS 

JIMENEZ HORTA

titular del Centro SICT 
Baja California, de la 

Secretaría de 
Infraestructura 

Comunicaciones y 
Transportes de Baja 

California

JUAN CARLOS 
JIMENEZ HORTA

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA



debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

30
1321/24-09-01-

2
JUAN CARLOS 

JIMENEZ HORTA

titular del Centro SICT 
Baja California, de la 

Secretaría de 
Infraestructura 

Comunicaciones y 
Transportes de Baja 

California

titular del Centro 
SICT Baja California, 
de la Secretaría de 

Infraestructura 
Comunicaciones y 

Transportes de Baja 
California

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA

31
1869/20-09-01-

5
CECILIA GARCIA 
FLORES Y OTROS

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
Guanajuato, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CECILIA GARCIA 
FLORES Y OTROS

23-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

32
1869/20-09-01-

5
CECILIA GARCIA 
FLORES Y OTROS

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
Guanajuato, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
Guanajuato, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



33
1300/24-09-01-

5

CENTRO DE 
PRODUCCIÓN EL TULE, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR DE 
AUDITORÍA DE 

OPERACIONES DE 
COMERCIO EXTERIOR 
"3", DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

CENTRO DE 
PRODUCCIÓN EL 

TULE, S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

34
1300/24-09-01-

5

CENTRO DE 
PRODUCCIÓN EL TULE, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR DE 
AUDITORÍA DE 

OPERACIONES DE 
COMERCIO EXTERIOR 
"3", DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

ADMINISTRADOR DE 
AUDITORÍA DE 

OPERACIONES DE 
COMERCIO 

EXTERIOR "3", DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

35 949/24-09-01-5
BERTHA GUADALUPE 
FRAIRE GONZALEZ

H. Consejo Consultivo, 
de la Delegación 

Estatal Querétaro, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

BERTHA GUADALUPE 
FRAIRE GONZALEZ

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



dirección de correo 
electrónico el 

referido.

36 949/24-09-01-5
BERTHA GUADALUPE 
FRAIRE GONZALEZ

H. Consejo Consultivo, 
de la Delegación 

Estatal Querétaro, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

H. Consejo 
Consultivo, de la 

Delegación Estatal 
Querétaro, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

37 949/24-09-01-5
BERTHA GUADALUPE 
FRAIRE GONZALEZ

H. Consejo Consultivo, 
de la Delegación 

Estatal Querétaro, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

BERTHA GUADALUPE 
FRAIRE GONZALEZ

23-10-
2024

se tiene por recibido 
el escrito y en cuanto 
a su contenido, se le 
comunica que, no ha 
lugar de acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, toda vez 
que, mediante oficio 
de 21 de octubre de 
2024, la autoridad 

demandada contesto 
la demanda, en tal 
razón, se emitió 
acuerdo de 22 de 

octubre de 2024, en 
el que se tuvo por 

contestada la 
demanda.- 

Agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

38 949/24-09-01-5
BERTHA GUADALUPE 
FRAIRE GONZALEZ

H. Consejo Consultivo, 
de la Delegación 

Estatal Querétaro, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

H. Consejo 
Consultivo, de la 

Delegación Estatal 
Querétaro, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-10-
2024

se tiene por recibido 
el escrito y en cuanto 
a su contenido, se le 
comunica que, no ha 
lugar de acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, toda vez 
que, mediante oficio 
de 21 de octubre de 
2024, la autoridad 

demandada contesto 
la demanda, en tal 
razón, se emitió 
acuerdo de 22 de 

octubre de 2024, en 
el que se tuvo por 

contestada la 
demanda.- 

Agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

39
1190/24-09-01-

5

DANA DE MEXICO 
CORPORACION, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Querétaro, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

DANA DE MEXICO 
CORPORACION, S. 

DE R.L. DE C.V.

18-10-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta, se 

le hace de su 
conocimiento que, en 
términos del artículo 
65, párrafo tercero, 
de la Ley Federal 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; se 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



encuentra a su 
disposición en la 
actuaria de esta 

Sala, una copia de 
traslado del oficio de 

contestación de 
demanda, lo cual se 
comunica para los 

efectos legales a que 
haya lugar

40
1190/24-09-01-

5

DANA DE MEXICO 
CORPORACION, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Querétaro, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Querétaro, de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

18-10-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta, se 

le hace de su 
conocimiento que, en 
términos del artículo 
65, párrafo tercero, 
de la Ley Federal 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; se 
encuentra a su 

disposición en la 
actuaria de esta 

Sala, una copia de 
traslado del oficio de 

contestación de 
demanda, lo cual se 
comunica para los 

efectos legales a que 
haya lugar

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

41 966/21-09-01-5
ENEYDA MONTES 

MONTES

Dirección Local 
Querétaro de la 

Comisión Nacional del 
Agua.

ENEYDA MONTES 
MONTES

23-10-
2024

ténganse por 
realizadas las 

manifestaciones 
sobre el 

cumplimento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala, asimismo, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
realizado mediante 
acuerdo de 14 de 
octubre de 2024, 

toda vez que, exhibe 
la constancia de 

notificación al actor.- 
Dese vista al actor, 

para los efectos 
legales que haya 

lugar

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

42 966/21-09-01-5
ENEYDA MONTES 

MONTES

Dirección Local 
Querétaro de la 

Comisión Nacional del 
Agua.

Dirección Local 
Querétaro de la 

Comisión Nacional 
del Agua.

23-10-
2024

ténganse por 
realizadas las 

manifestaciones 
sobre el 

cumplimento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala, asimismo, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
realizado mediante 
acuerdo de 14 de 
octubre de 2024, 

toda vez que, exhibe 
la constancia de 

notificación al actor.- 
Dese vista al actor, 

para los efectos 
legales que haya 

lugar

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

43 889/24-09-01-5
JUAN CARLOS PEREZ 

FLORES

Administrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Distrito Federal 4, de 
la Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

JUAN CARLOS PEREZ 
FLORES

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción planteada 

el día 04/10/2024 
por el que el 

promovente, se 
desiste en su 
perjuicio del 

presente juicio, por 
así convenir a sus 

intereses. TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

ESCRITO DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



sus autos y visto el 
contenido del escrito 
de cuenta, toda vez 
que la demandante 

se desiste en su 
perjuicio del juicio de 

nulidad en que se 
actúa, ES DE 

SOBRESEERSE Y SE 
SOBRESEE el 

presente juicio.

44 889/24-09-01-5
JUAN CARLOS PEREZ 

FLORES

Administrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Distrito Federal 4, de 
la Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Distrito Federal 4, de 
la Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción planteada 

el día 04/10/2024 
por el que el 

promovente, se 
desiste en su 
perjuicio del 

presente juicio, por 
así convenir a sus 

intereses. TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

ESCRITO DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos y visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, toda vez 
que la demandante 

se desiste en su 
perjuicio del juicio de 

nulidad en que se 
actúa, ES DE 

SOBRESEERSE Y SE 
SOBRESEE el 

presente juicio.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

45
1090/24-09-01-

5
CARLOS OTERO 

AGUILAR Y OTROS

Delegación Estatal 
Guanajuato, del 
departamento de 

pensiones, seguridad 
e higiene, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

CARLOS OTERO 
AGUILAR Y OTROS

24-10-
2024

Por lo que, con 
fundamento en el 

artículo 14, párrafos 
segundo y cuarto, de 

la Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; SE 
TIENE POR NO 

PRESENTADA LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD 
INTERPUESTA

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

46
1387/24-09-01-

8
COCINA Y SERVICIOS 
MADERO, S.A. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor, Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor.

COCINA Y 
SERVICIOS 

MADERO, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA

47
1387/24-09-01-

8
COCINA Y SERVICIOS 
MADERO, S.A. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor, Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor, Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz, de la 

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA



Procuraduría Federal 
del Consumidor.

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

48 587/22-09-01-8
PARIAN CHAIN LINK, 

S.A. DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada de la 

Adminisración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Querétaro "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

PARIAN CHAIN LINK, 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

se tiene por recibido 
el escrito de cuenta 

y, atento a su 
contenido, se tiene 

como correo 
electrónico el 

señalado, y como 
autorizados a los que 
señala en su escrito 
en términos en que 

los señala.- en 
cuanto a la solicitud 

de firmeza, se 
informa que, a este 
Juzgador, no le es 

posible pronunciarse 
sobre la firmeza de 

la sentencia 
definitiva, emitida en 

el presente juicio, 
toda vez que, en los 
términos del artículo 
53, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, este 
tipo de sentencias, 
quedan firmes por 
ministerio de ley.- 
Por otro lado, en 

cuento a la solicitud 
de copias certificadas 

se le hace de su 
conocimiento que, 
toda vez que, no 

existe impedimento 
legal alguno, se 
encuentran a su 

disposición previa 
razón que de su 
entrega obre en 

autos en la 
inteligencia de que, 
en términos de lo 
dispuesto en los 

artículos 45, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 5, 
fracción I, de la Ley 
Federal de derechos; 
deberá acreditarse el 

pago de derechos 
correspondientes, 

además de que, para 
su entrega deberá 
solicitar previa cita 

vía telefónica, 
asimismo se autoriza 

la devolución de 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA



documentos, bajo los 
mismos términos 
para su entrega

49 587/22-09-01-8
PARIAN CHAIN LINK, 

S.A. DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada de la 

Adminisración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Querétaro "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada de 
la Adminisración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Querétaro "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

se tiene por recibido 
el escrito de cuenta 

y, atento a su 
contenido, se tiene 

como correo 
electrónico el 

señalado, y como 
autorizados a los que 
señala en su escrito 
en términos en que 

los señala.- en 
cuanto a la solicitud 

de firmeza, se 
informa que, a este 
Juzgador, no le es 

posible pronunciarse 
sobre la firmeza de 

la sentencia 
definitiva, emitida en 

el presente juicio, 
toda vez que, en los 
términos del artículo 
53, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, este 
tipo de sentencias, 
quedan firmes por 
ministerio de ley.- 
Por otro lado, en 

cuento a la solicitud 
de copias certificadas 

se le hace de su 
conocimiento que, 
toda vez que, no 

existe impedimento 
legal alguno, se 
encuentran a su 

disposición previa 
razón que de su 
entrega obre en 

autos en la 
inteligencia de que, 
en términos de lo 
dispuesto en los 

artículos 45, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 5, 
fracción I, de la Ley 
Federal de derechos; 
deberá acreditarse el 

pago de derechos 
correspondientes, 

además de que, para 
su entrega deberá 
solicitar previa cita 

vía telefónica, 
asimismo se autoriza 

la devolución de 
documentos, bajo los 

mismos términos 
para su entrega

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA

50
1625/23-09-01-

8

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
EXTERNOS DE LA 

EMPRESA MEXICANA, 
S.C.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Querétaro 
"1"de la 

Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
EXTERNOS DE LA 

EMPRESA 
MEXICANA, S.C.

23-10-
2024

se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, 

mismo que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales 

correspondientes y, 
en atención a su 
contenido se le 

informa que, la parte 
actora interpuso 

juicio de amparo, en 
contra de la 

sentencia emitida 
por esta Sala el 9 de 
agosto de 2024, por 
lo que, no es posible 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA



pronunciarse sobre 
la firmeza de la 

sentencia definitiva, 
emitida en el 

presente juicio, toda 
vez que, el juicio de 
amparo se encuentra 

pendiente de 
resolver

51
1625/23-09-01-

8

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
EXTERNOS DE LA 

EMPRESA MEXICANA, 
S.C.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Querétaro 
"1"de la 

Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Querétaro "1"de la 

Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

23-10-
2024

se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, 

mismo que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales 

correspondientes y, 
en atención a su 
contenido se le 

informa que, la parte 
actora interpuso 

juicio de amparo, en 
contra de la 

sentencia emitida 
por esta Sala el 9 de 
agosto de 2024, por 
lo que, no es posible 
pronunciarse sobre 

la firmeza de la 
sentencia definitiva, 

emitida en el 
presente juicio, toda 
vez que, el juicio de 
amparo se encuentra 

pendiente de 
resolver

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA

52
1608/24-09-01-

8

TRANSPORTE Y 
LOGÍSTICA BUZMYR 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Servidor Público de la 
Dirección General de 

Autotransporte 
Federal, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

TRANSPORTE Y 
LOGÍSTICA BUZMYR 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
día para cerrar 

instrucción.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA



53
1608/24-09-01-

8

TRANSPORTE Y 
LOGÍSTICA BUZMYR 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Servidor Público de la 
Dirección General de 

Autotransporte 
Federal, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Servidor Público de 
la Dirección General 
de Autotransporte 

Federal, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
día para cerrar 

instrucción.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA

54
1608/24-09-01-

8

TRANSPORTE Y 
LOGÍSTICA BUZMYR 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Servidor Público de la 
Dirección General de 

Autotransporte 
Federal, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

TRANSPORTE Y 
LOGÍSTICA BUZMYR 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 
otorgándose 

provisionalmente, 
sólo para el efecto de 

que las cosas se 
mantengan en el 
estado en que se 
encuentran.- Por 

mérito de lo anterior 
emplácese a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe a 
que se refiere la 

fracción III, inciso 
d), del numeral 28 
en cita, en el cual 

deberá indicar si se 
encuentra 

constituida la 
garantía del interés 
fiscal y, si la misma 

es suficiente, lo 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA



anterior, bajo el 
apercibimiento de 
que, en caso de 

incumplimiento, se 
resolverá lo 

procedente a la 
concesión definitiva 
de la suspensión, 

acorde las 
constancias que 

obren en autos.- Con 
fundamento en los 
artículos 65 y 67, 

antepenúltimo 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente

55
1608/24-09-01-

8

TRANSPORTE Y 
LOGÍSTICA BUZMYR 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Servidor Público de la 
Dirección General de 

Autotransporte 
Federal, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Servidor Público de 
la Dirección General 
de Autotransporte 

Federal, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

21-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 
otorgándose 

provisionalmente, 
sólo para el efecto de 

que las cosas se 
mantengan en el 
estado en que se 
encuentran.- Por 

mérito de lo anterior 
emplácese a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe a 
que se refiere la 

fracción III, inciso 
d), del numeral 28 
en cita, en el cual 

deberá indicar si se 
encuentra 

constituida la 
garantía del interés 
fiscal y, si la misma 

es suficiente, lo 
anterior, bajo el 

apercibimiento de 
que, en caso de 

incumplimiento, se 
resolverá lo 

procedente a la 
concesión definitiva 
de la suspensión, 

acorde las 
constancias que 

obren en autos.- Con 
fundamento en los 
artículos 65 y 67, 

antepenúltimo 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA

56
1551/24-09-01-

3

MA. CONCEPCIÓN 
GRACIELA 

VALENZUELA HARO

TITULAR DEL CENTRO 
SICT QUERÉTARO, DE 
LA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, por 

conducto de su UAEDJ

MA. CONCEPCIÓN 
GRACIELA 

VALENZUELA HARO

23-10-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por ofrecidas 
y en consecuencia 
por admitidas las 

pruebas señaladas 
en el capítulo 

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA



respectivo de la 
demanda. - Se tiene 
como direcciones de 
correo electrónico y 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
los señalados en el 

oficio de mérito.- Se 
tienen por 

designados a los 
autorizados 

señalados en el oficio 
de cuenta. - Se da 
termino de ley para 
formular alegatos.

57
1551/24-09-01-

3

MA. CONCEPCIÓN 
GRACIELA 

VALENZUELA HARO

TITULAR DEL CENTRO 
SICT QUERÉTARO, DE 
LA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, por 

conducto de su UAEDJ

TITULAR DEL 
CENTRO SICT 

QUERÉTARO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, por 

conducto de su 
UAEDJ

23-10-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por ofrecidas 
y en consecuencia 
por admitidas las 

pruebas señaladas 
en el capítulo 

respectivo de la 
demanda. - Se tiene 
como direcciones de 
correo electrónico y 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
los señalados en el 

oficio de mérito.- Se 
tienen por 

designados a los 
autorizados 

señalados en el oficio 
de cuenta. - Se da 
termino de ley para 
formular alegatos.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

58
1007/24-09-01-

3

AYME LORENZA 
ONTIVEROS 
ARGUELLES

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN DE 
CHIHUAHUA "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 

conducto de su Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

AYME LORENZA 
ONTIVEROS 
ARGUELLES

18-10-
2024

Dígasele a la 
promovente que esta 

Instrucción se 
reserva acordar lo 

conducente respecto 
del oficio rendido, 

hasta en tanto no se 
resuelva el recurso 

de reclamación 
interpuesto.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

59
1007/24-09-01-

3

AYME LORENZA 
ONTIVEROS 
ARGUELLES

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN DE 
CHIHUAHUA "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 

conducto de su Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN 

DE CHIHUAHUA "1", 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 
conducto de su 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

18-10-
2024

Dígasele a la 
promovente que esta 

Instrucción se 
reserva acordar lo 

conducente respecto 
del oficio rendido, 

hasta en tanto no se 
resuelva el recurso 

de reclamación 
interpuesto.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

60
1007/24-09-01-

3

AYME LORENZA 
ONTIVEROS 
ARGUELLES

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN DE 
CHIHUAHUA "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 

conducto de su Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

AYME LORENZA 
ONTIVEROS 
ARGUELLES

17-10-
2024

Se admite a trámite 
el recurso de 

reclamación.- Se 
ordena dar vista a la 
contraparte a efecto 

que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

61
1007/24-09-01-

3

AYME LORENZA 
ONTIVEROS 
ARGUELLES

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN DE 
CHIHUAHUA "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 

conducto de su Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN 

DE CHIHUAHUA "1", 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 
conducto de su 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

17-10-
2024

Se admite a trámite 
el recurso de 

reclamación.- Se 
ordena dar vista a la 
contraparte a efecto 

que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA



62
1007/24-09-01-

3

AYME LORENZA 
ONTIVEROS 
ARGUELLES

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN DE 
CHIHUAHUA "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 

conducto de su Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

AYME LORENZA 
ONTIVEROS 
ARGUELLES

21-10-
2024

Dígasele a la 
promovente que esta 

Instrucción se 
reserva acordar lo 

conducente respecto 
del escrito rendido, 
hasta en tanto no se 
resuelva el recurso 

de reclamación 
interpuesto.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

63
1007/24-09-01-

3

AYME LORENZA 
ONTIVEROS 
ARGUELLES

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN DE 
CHIHUAHUA "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 

conducto de su Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN 

DE CHIHUAHUA "1", 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 
conducto de su 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

21-10-
2024

Dígasele a la 
promovente que esta 

Instrucción se 
reserva acordar lo 

conducente respecto 
del escrito rendido, 
hasta en tanto no se 
resuelva el recurso 

de reclamación 
interpuesto.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

64
1593/23-09-01-

3

TRACTOS CAMIONES Y 
SEMIREMOLQUES DEL 
XOLACHE, S.A. E C.V.

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
QUERÉTARO "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

TRACTOS CAMIONES 
Y SEMIREMOLQUES 
DEL XOLACHE, S.A. 

E C.V.

23-10-
2024

Se tiene por 
interpuesto el 

recurso de revisión. - 
Proceda el C. 

Actuario a dar vista 
del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado del 

Vigésimo Segundo 
Circuito en Turno.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

65
1593/23-09-01-

3

TRACTOS CAMIONES Y 
SEMIREMOLQUES DEL 
XOLACHE, S.A. E C.V.

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
QUERÉTARO "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE QUERÉTARO "1", 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

23-10-
2024

Se tiene por 
interpuesto el 

recurso de revisión. - 
Proceda el C. 

Actuario a dar vista 
del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado del 

Vigésimo Segundo 
Circuito en Turno.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

66
1593/23-09-01-

3

TRACTOS CAMIONES Y 
SEMIREMOLQUES DEL 
XOLACHE, S.A. E C.V.

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
QUERÉTARO "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

23-10-
2024

Se tiene por 
interpuesto el 

recurso de revisión. - 
Proceda el C. 

Actuario a dar vista 
del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado del 

Vigésimo Segundo 
Circuito en Turno.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

67
1526/24-09-01-

6
MIRIAM GUARDADO 

GALVA

TITULAR DEL CENTRO 
SICT QUERÉTARO, 

ADSCRITO A LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

MIRIAM GUARDADO 
GALVA

23-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA. - Se 
tienen por ofrecidas 

y admitidas las 
pruebas de la 

autoridad. Se da 
término para 

alegatos.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ

68
1526/24-09-01-

6
MIRIAM GUARDADO 

GALVA

TITULAR DEL CENTRO 
SICT QUERÉTARO, 

ADSCRITO A LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

TITULAR DEL 
CENTRO SICT 
QUERÉTARO, 

ADSCRITO A LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

23-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA. - Se 
tienen por ofrecidas 

y admitidas las 
pruebas de la 

autoridad. Se da 
término para 

alegatos.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ

69
1048/24-09-01-

6
EFFEM SERVICIOS, S. 

DE R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

QUERÉTARO, ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL QUERÉTARO 
DEL INSTITUTO 

EFFEM SERVICIOS, 
S. DE R.L. DE C.V.

17-10-
2024

SE TIENEN POR 
OFRECIDA Y 

ADMITIDA la prueba 
que ofrece la 

promovente de 
forma espontánea.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ



MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

70
1048/24-09-01-

6
EFFEM SERVICIOS, S. 

DE R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

QUERÉTARO, ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL QUERÉTARO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

QUERÉTARO, 
ÓRGANO 

OPERATIVO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
QUERÉTARO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

17-10-
2024

SE TIENEN POR 
OFRECIDA Y 

ADMITIDA la prueba 
que ofrece la 

promovente de 
forma espontánea.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ

71
1048/24-09-01-

6
EFFEM SERVICIOS, S. 

DE R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

QUERÉTARO, ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL QUERÉTARO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

EFFEM SERVICIOS, 
S. DE R.L. DE C.V.

23-10-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora, los cuales se 
tomarán en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ

72
1048/24-09-01-

6
EFFEM SERVICIOS, S. 

DE R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

QUERÉTARO, ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL QUERÉTARO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

QUERÉTARO, 
ÓRGANO 

OPERATIVO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
QUERÉTARO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-10-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora, los cuales se 
tomarán en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ

73
1048/24-09-01-

6
EFFEM SERVICIOS, S. 

DE R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

QUERÉTARO, ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL QUERÉTARO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

EFFEM SERVICIOS, 
S. DE R.L. DE C.V.

25-10-
2024

I. Ha resultado 
fundado el estudio 

de oficio de la 
incompleta 

fundamentación de 
la competencia de la 
autoridad emisora de 

las resoluciones 
impugnadas; en 

consecuencia:II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de las 

resoluciones 
impugnadas, 

señaladas en el 
resultando primero 
de esta sentencia, 
por los motivos y 

fundamentos 
precisados en el 
Considerando 

Tercero.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ

74
1048/24-09-01-

6
EFFEM SERVICIOS, S. 

DE R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

QUERÉTARO, ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL QUERÉTARO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

QUERÉTARO, 
ÓRGANO 

OPERATIVO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
QUERÉTARO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

25-10-
2024

I. Ha resultado 
fundado el estudio 

de oficio de la 
incompleta 

fundamentación de 
la competencia de la 
autoridad emisora de 

las resoluciones 
impugnadas; en 

consecuencia:II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de las 

resoluciones 
impugnadas, 

señaladas en el 
resultando primero 
de esta sentencia, 
por los motivos y 

fundamentos 
precisados en el 

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ



Considerando 
Tercero.

75
1500/24-09-01-

6
ARMANDO GUSTAVO 
PIMENTEL ZUÑIGA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO ADSCRITA A 

LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MÉXICO

ARMANDO GUSTAVO 
PIMENTEL ZUÑIGA

22-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de dicha 

autoridad en relación 
con el incidente de 

suspensión.- 
Resérvense los autos 

del presente 
expediente, a efecto 
de que se dicte la 

resolución 
interlocutoria que en 
derecho corresponda

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ

76
1500/24-09-01-

6
ARMANDO GUSTAVO 
PIMENTEL ZUÑIGA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO ADSCRITA A 

LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MÉXICO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO ADSCRITA 

A LA AGENCIA 
NACIONAL DE 
ADUANAS DE 

MÉXICO

22-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de dicha 

autoridad en relación 
con el incidente de 

suspensión.- 
Resérvense los autos 

del presente 
expediente, a efecto 
de que se dicte la 

resolución 
interlocutoria que en 
derecho corresponda

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ

77
1500/24-09-01-

6
ARMANDO GUSTAVO 
PIMENTEL ZUÑIGA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO ADSCRITA A 

LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MÉXICO

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE QUERÉTARO "1", 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA, 
ADSCRITA A LA 
SECRETARIA DE 

HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO

22-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de dicha 

autoridad en relación 
con el incidente de 

suspensión.- 
Resérvense los autos 

del presente 
expediente, a efecto 
de que se dicte la 

resolución 
interlocutoria que en 
derecho corresponda

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ

78
1093/24-09-01-

9
ROGELIO CRUZ PONCE

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE QUERÉTARO "1" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ROGELIO CRUZ 
PONCE

22-10-
2024

.SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 

DEMANDA. - Hágase 
del conocimiento de 
las partes, para que, 

en el término de 
DIEZ DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio 

formule su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

79
1093/24-09-01-

9
ROGELIO CRUZ PONCE

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE QUERÉTARO "1" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE 

QUERÉTARO "1" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

22-10-
2024

.SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 

DEMANDA. - Hágase 
del conocimiento de 
las partes, para que, 

en el término de 
DIEZ DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio 

formule su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

80
1093/24-09-01-

9
ROGELIO CRUZ PONCE

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE QUERÉTARO "1" 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 

22-10-
2024

.SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO



DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

FISCAL DE PUEBLA 
"2" DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

DEMANDA. - Hágase 
del conocimiento de 
las partes, para que, 

en el término de 
DIEZ DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio 

formule su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda.

81 391/17-09-01-9
MARIA ELENA CRUZ 

ARCINIEGA

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN DE 
PUEBLA DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que por 
conducto de la Unidad 

Administrativa 
encargada de la 
defensa jurídica

MARIA ELENA CRUZ 
ARCINIEGA

22-10-
2024

.SE TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE LA AUTORIDAD 

DEMANDADA. - 
Deberá estarse a lo 

acordado.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

82 391/17-09-01-9
MARIA ELENA CRUZ 

ARCINIEGA

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN DE 
PUEBLA DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que por 
conducto de la Unidad 

Administrativa 
encargada de la 
defensa jurídica

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN DE 

PUEBLA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
por conducto de la 

Unidad 
Administrativa

22-10-
2024

.SE TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE LA AUTORIDAD 

DEMANDADA. - 
Deberá estarse a lo 

acordado.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

83
1633/24-09-01-

9
ARTURO VALDERAMA 

URRUTIA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO

ARTURO 
VALDERAMA 

URRUTIA

22-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN VÍA 

ORDINARIA.- 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable.- 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas.- 
Por domicilio y 

correos electrónicos 
los señalados en el 
escrito de mérito.- 

Se tiene como 
autorizados a los 

señalados para los 
efectos aquí 

descritos.- Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

84
1633/24-09-01-

9
ARTURO VALDERAMA 

URRUTIA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

GENERAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO

22-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN VÍA 

ORDINARIA.- 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable.- 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas.- 

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO



Por domicilio y 
correos electrónicos 
los señalados en el 
escrito de mérito.- 

Se tiene como 
autorizados a los 

señalados para los 
efectos aquí 

descritos.- Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable

85
1220/23-09-01-

9
MANUEL JESUS 

BRISEÑO TELLEZ

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN DE 
QUERÉTARO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

MANUEL JESUS 
BRISEÑO TELLEZ

22-10-
2024

.Se tiene por recibido 
el oficio de mérito, el 

cual se manda a 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.- Se devuelven 
autos del expediente 

ofrecido como 
prueba.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

86
1220/23-09-01-

9
MANUEL JESUS 

BRISEÑO TELLEZ

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN DE 
QUERÉTARO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE QUERÉTARO "1" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

22-10-
2024

.Se tiene por recibido 
el oficio de mérito, el 

cual se manda a 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.- Se devuelven 
autos del expediente 

ofrecido como 
prueba.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

87 677/22-09-01-9
PARIAN CHAIN LINK, 

S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
QUERÉTARO "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 

conducto del TITULAR 
DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ESTATAL encargada 

de su defensa jurídica

PARIAN CHAIN LINK, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

.Se tiene por recibido 
el escrito presentado 
por la parte actora 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala.- 
Se declara que la 

sentencia dictada, ha 
quedado firme; lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.- Se 

autoriza la 
expedición de las 

copias solicitadas de 
manera certificada, 

previo pago, 
identificación y acuse 
de recibo que de las 

mismas obre en 
autos.- Devuélvanse 

los documentos 
solicitados, previa 
copia simple que 

exhiba de los 
mismos y toma de 
razón que quede en 

autos como 
constancia.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

88 677/22-09-01-9
PARIAN CHAIN LINK, 

S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
QUERÉTARO "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 

conducto del TITULAR 
DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ESTATAL encargada 

de su defensa jurídica

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE QUERÉTARO "1", 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 

conducto del 
TITULAR DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ES

22-10-
2024

.Se tiene por recibido 
el escrito presentado 
por la parte actora 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala.- 
Se declara que la 

sentencia dictada, ha 
quedado firme; lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.- Se 

autoriza la 
expedición de las 

copias solicitadas de 
manera certificada, 

previo pago, 
identificación y acuse 
de recibo que de las 

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO



mismas obre en 
autos.- Devuélvanse 

los documentos 
solicitados, previa 
copia simple que 

exhiba de los 
mismos y toma de 
razón que quede en 

autos como 
constancia.

89
1202/24-09-01-

9
SILVIA MAGNOLIA 

PRIETO LANESTOSA

PRESIDENTE 
SUPLENTE DEL 

COMITÉ DE ÉTICA DE 
LA UNIDAD DE 

OPERACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS EN 

EL ESTADO DE 
QUERÉTARO por 

conducto de su Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

PRESIDENTE 
SUPLENTE DEL 

COMITÉ DE ÉTICA 
DE LA UNIDAD DE 
OPERACIÓN DEL 

INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS 

ADULTOS EN EL 
ESTADO DE 

QUERÉTARO por 
conducto de su 

Unidad 
Administrativa 
encargada d

21-10-
2024

.SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. - Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 
pruebas de la 

autoridad.- Se da 
término para 
ampliación.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

90
1552/24-09-01-

9

UNIÓN DE 
PRODUCTORES LA 

NORIA, S.P.R. DE R.L.

DIRECTOR LOCAL 
QUERÉTARO, DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DE AGUA

UNIÓN DE 
PRODUCTORES LA 
NORIA, S.P.R. DE 

R.L.

22-10-
2024

.Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 
anexos, agréguense 

a sus autos.- 
Dígasele a la 

promovente que 
deberá estarse a lo 

acordado.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

91
1552/24-09-01-

9

UNIÓN DE 
PRODUCTORES LA 

NORIA, S.P.R. DE R.L.

DIRECTOR LOCAL 
QUERÉTARO, DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DE AGUA

DIRECTOR LOCAL 
QUERÉTARO, DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DE AGUA

22-10-
2024

.Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 
anexos, agréguense 

a sus autos.- 
Dígasele a la 

promovente que 
deberá estarse a lo 

acordado.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

92
1552/24-09-01-

9

UNIÓN DE 
PRODUCTORES LA 

NORIA, S.P.R. DE R.L.

DIRECTOR LOCAL 
QUERÉTARO, DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DE AGUA

UNIÓN DE 
PRODUCTORES LA 
NORIA, S.P.R. DE 

R.L.

22-10-
2024

.Por recibido el 
escrito.- No ha lugar 

acordar de 
conformidad con lo 

solicitado.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

93
1552/24-09-01-

9

UNIÓN DE 
PRODUCTORES LA 

NORIA, S.P.R. DE R.L.

DIRECTOR LOCAL 
QUERÉTARO, DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DE AGUA

DIRECTOR LOCAL 
QUERÉTARO, DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DE AGUA

22-10-
2024

.Por recibido el 
escrito.- No ha lugar 

acordar de 
conformidad con lo 

solicitado.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO



 Boletín Jurísdiccional
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 CENTRO III
SALA REGIONAL DEL CENTRO III

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1520/21-10-01-

1
MARÍA LUISA 

SÁNCHEZ PULIDO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación en Puebla 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

MARÍA LUISA 
SÁNCHEZ PULIDO

24-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

que en el término de 
TRES DÍAS exhiba 
las constancias que 

acrediten el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de doce de julio de 
dos mil veintidós, 
previniéndole, que 

en caso de 
renuencia, se 
procederá de 

conformidad con el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

2
1520/21-10-01-

1
MARÍA LUISA 

SÁNCHEZ PULIDO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación en Puebla 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación en 
Puebla del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

que en el término de 
TRES DÍAS exhiba 
las constancias que 

acrediten el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de doce de julio de 
dos mil veintidós, 
previniéndole, que 

en caso de 
renuencia, se 
procederá de 

conformidad con el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus



3 854/24-10-01-1
EVA DEL CARMEN 
GÓMEZ GARCÍA

Director Regional de 
Auditoría Fiscal "C" de 

la Subdirección 
General de Auditoría 

Fiscal y Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

EVA DEL CARMEN 
GÓMEZ GARCÍA

24-10-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

se ordena dar vista a 
la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

4 854/24-10-01-1
EVA DEL CARMEN 
GÓMEZ GARCÍA

Director Regional de 
Auditoría Fiscal "C" de 

la Subdirección 
General de Auditoría 

Fiscal y Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Director Regional de 
Auditoría Fiscal "C" 
de la Subdirección 

General de Auditoría 
Fiscal y Comercio 

Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

24-10-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

se ordena dar vista a 
la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

5 854/24-10-01-1
EVA DEL CARMEN 
GÓMEZ GARCÍA

Director Regional de 
Auditoría Fiscal "C" de 

la Subdirección 
General de Auditoría 

Fiscal y Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Jefa del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

24-10-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

se ordena dar vista a 
la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus



cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

6 309/22-10-01-1 ADELA GARCÍA GÓMEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 
Guanajuato, del 

ISSSTE

ADELA GARCÍA 
GÓMEZ

25-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA POR 

TERCERA OCASIÓN, 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS exhiban las 
constancias que 

acrediten el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
previniéndole, que 

en caso de 
renuencia, se 
procederá de 

conformidad con el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

7 309/22-10-01-1 ADELA GARCÍA GÓMEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 
Guanajuato, del 

ISSSTE

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Guanajuato, del 

ISSSTE

25-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA POR 

TERCERA OCASIÓN, 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS exhiban las 
constancias que 

acrediten el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
previniéndole, que 

en caso de 
renuencia, se 
procederá de 

conformidad con el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

8
1242/24-10-01-

1

INMOTION AUTO 
CELAYA, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Celaya, 
órgano operativo de la 

Delegación 
Guanajuato del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 
Salamanca

INMOTION AUTO 
CELAYA, S. DE R.L. 

DE C.V.

24-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus



respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

9
1242/24-10-01-

1

INMOTION AUTO 
CELAYA, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Celaya, 
órgano operativo de la 

Delegación 
Guanajuato del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 
Salamanca

Titular de la 
Subdelegación 
Celaya, órgano 
operativo de la 

Delegación 
Guanajuato del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social 

Salamanca

24-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

10
4324/21-10-01-

1
GRACIELA SÁNCHEZ 

GARCÍA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Delegación Estatal en 
Guanajuato, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GRACIELA SÁNCHEZ 
GARCÍA

25-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
TRES DÍAS exhiban 
las constancias que 

acrediten el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 

así como de la 
interlocutoria de 

queja de veintiuno 
de marzo de dos mil 

veintitrés, 
previniéndole, que 

en caso de 
renuencia, se 
procederá de 

conformidad con el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

11
4324/21-10-01-

1
GRACIELA SÁNCHEZ 

GARCÍA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Delegación Estatal en 
Guanajuato, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 
en Guanajuato, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
TRES DÍAS exhiban 
las constancias que 

acrediten el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 

así como de la 
interlocutoria de 

queja de veintiuno 
de marzo de dos mil 

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus



veintitrés, 
previniéndole, que 

en caso de 
renuencia, se 
procederá de 

conformidad con el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

12
1418/24-10-01-

1
MARÍA SOLEDAD RICO 

GARCÍA

Delegado de 
Programas para el 
Desarrollo en el 

Estado de Guanajuato 
de la Secretaría de 

Bienestar

MARÍA SOLEDAD 
RICO GARCÍA

24-10-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

13
1418/24-10-01-

1
MARÍA SOLEDAD RICO 

GARCÍA

Delegado de 
Programas para el 
Desarrollo en el 

Estado de Guanajuato 
de la Secretaría de 

Bienestar

Delegado de 
Programas para el 
Desarrollo en el 

Estado de 
Guanajuato de la 

Secretaría de 
Bienestar

24-10-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

14
2824/19-10-01-

1
MA. ROSA MOSQUEDA 

MUÑOZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación en 

Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. ROSA 
MOSQUEDA MUÑOZ

25-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA POR 

SEGUNDA OCASIÓN, 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS exhiban las 
constancias que 

acrediten el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
previniéndole, que 

en caso de 
renuencia, se 
procederá de 

conformidad con el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

15
2824/19-10-01-

1
MA. ROSA MOSQUEDA 

MUÑOZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación en 

Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene de la 
Delegación en 
Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA POR 

SEGUNDA OCASIÓN, 
para que en el 

término de TRES 

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus



DÍAS exhiban las 
constancias que 

acrediten el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
previniéndole, que 

en caso de 
renuencia, se 
procederá de 

conformidad con el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

16
4258/18-10-01-

1
FERNANDO LUJANO 

GRANADOS

Policía Federal San 
Luis Potosí, San Luis 

Potosí

FERNANDO LUJANO 
GRANADOS

24-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
diverso 58, fracción 
I, y 58-15 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE A LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE 

GUANAJUATO "3", 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA PARA 
QUE EN EL PLAZO 

DE TRES DÍAS 
EXHIBA ANTE ESTA 
INSTRUCCIÓN LAS 
CONSTANCIAS QUE 

ACREDITEN LA 
DEVOLUCIÓN DEL 

PAGO DE LO 
INDEBIDO A LA 
PARTE ACTORA.

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

17
4258/18-10-01-

1
FERNANDO LUJANO 

GRANADOS

Policía Federal San 
Luis Potosí, San Luis 

Potosí

Policía Federal San 
Luis Potosí, San Luis 

Potosí

24-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
diverso 58, fracción 
I, y 58-15 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE A LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE 

GUANAJUATO "3", 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA PARA 
QUE EN EL PLAZO 

DE TRES DÍAS 
EXHIBA ANTE ESTA 
INSTRUCCIÓN LAS 
CONSTANCIAS QUE 

ACREDITEN LA 
DEVOLUCIÓN DEL 

PAGO DE LO 
INDEBIDO A LA 
PARTE ACTORA.

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus



18
1933/20-10-01-

1
BETTINA ESPINOZA 

GASTELUM
Policía Federal de la 

Estación Tepic
BETTINA ESPINOZA 

GASTELUM
24-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
diverso 58, fracción 
I, y 58-15 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE A LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE SINALOA 
"1", DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA PARA 
QUE EN EL PLAZO 

DE TRES DÍAS 
EXHIBA ANTE ESTA 
INSTRUCCIÓN LAS 
CONSTANCIAS QUE 

ACREDITEN LA 
DEVOLUCIÓN DEL 

PAGO DE LO 
INDEBIDO A LA 
PARTE ACTORA.

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

19
1933/20-10-01-

1
BETTINA ESPINOZA 

GASTELUM
Policía Federal de la 

Estación Tepic
Policía Federal de la 

Estación Tepic
24-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
diverso 58, fracción 
I, y 58-15 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE A LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE SINALOA 
"1", DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA PARA 
QUE EN EL PLAZO 

DE TRES DÍAS 
EXHIBA ANTE ESTA 
INSTRUCCIÓN LAS 
CONSTANCIAS QUE 

ACREDITEN LA 
DEVOLUCIÓN DEL 

PAGO DE LO 
INDEBIDO A LA 
PARTE ACTORA.

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

20
3092/20-10-01-

1
JEAVANTY, S. A. DE C. 

V.

Titular de la 
Subdelegación en 

Salamanca, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Estatal en 
Guanajuato del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JEAVANTY, S. A. DE 
C. V.

24-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

que en el término de 

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus



TRES DÍAS exhiba 
las constancias que 

acrediten el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de ocho de abril de 
dos mil veintiuno, 
previniéndole, que 

en caso de 
renuencia, se 
procederá de 

conformidad con el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

21
3092/20-10-01-

1
JEAVANTY, S. A. DE C. 

V.

Titular de la 
Subdelegación en 

Salamanca, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Estatal en 
Guanajuato del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación en 

Salamanca, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Estatal 
en Guanajuato del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

que en el término de 
TRES DÍAS exhiba 
las constancias que 

acrediten el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de ocho de abril de 
dos mil veintiuno, 
previniéndole, que 

en caso de 
renuencia, se 
procederá de 

conformidad con el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

22
1385/22-10-01-

1
MARIANA FLORES 

HERNÁNDEZ

Titular de la 
Subdelegación 

Salamanca Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato

MARIANA FLORES 
HERNÁNDEZ

29-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el que se 
promueve juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
17/09/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del decimosexto 

Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus



Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

23 716/23-10-01-4
ROSALINDA GARCÍA 

SEGURA

Jefe de Departamento 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas 

Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSALINDA GARCÍA 
SEGURA

21-10-
2024

... Al advertir que la 
autoridad acató 
debidamente lo 

ordenado por esta 
Sala, con 

fundamento en el 
artículo 58, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

DEBIDAMENTE 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO.- 

Infórmese a las 
partes que una vez 
que se encuentre 
firme el presente 

auto, el expediente 
será remitido al 
archivo como 

totalmente concluido 
sin necesidad de un 
acuerdo expreso, 

para que se siga el 
proceso de 

conservación y 
posterior destrucción 

conforme a los 
lineamientos 
aplicables.

Jorge Lerma 
Santillán

Oscar Chavarría 
Balleza

24 716/23-10-01-4
ROSALINDA GARCÍA 

SEGURA

Jefe de Departamento 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas 

Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe de 
Departamento de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas 

Guanajuato del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

... Al advertir que la 
autoridad acató 
debidamente lo 

ordenado por esta 
Sala, con 

fundamento en el 
artículo 58, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

DEBIDAMENTE 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO.- 

Infórmese a las 
partes que una vez 
que se encuentre 
firme el presente 

auto, el expediente 
será remitido al 
archivo como 

totalmente concluido 
sin necesidad de un 
acuerdo expreso, 

para que se siga el 
proceso de 

conservación y 
posterior destrucción 

conforme a los 
lineamientos 
aplicables.

Jorge Lerma 
Santillán

Oscar Chavarría 
Balleza

25 930/24-10-01-4
EMPACADORA CELAYA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Celaya 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

EMPACADORA 
CELAYA, S.A. DE 

C.V.

24-10-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

se ordena dar vista a 

Jorge Lerma 
Santillán

Oscar Chavarría 
Balleza



la parte actora. Se 
tiene como 

delegados a las 
personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

26 930/24-10-01-4
EMPACADORA CELAYA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Celaya 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Celaya del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

24-10-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

se ordena dar vista a 
la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

Jorge Lerma 
Santillán

Oscar Chavarría 
Balleza

27
1723/24-10-01-

4
JOSÉ DE JESÚS ÁVILA 

MARTÍNEZ

el Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

JOSÉ DE JESÚS 
ÁVILA MARTÍNEZ

24-10-
2024

... SE REQUIERE al 
C., para que dentro 
del término de TRES 

DÍAS contados a 
partir del día 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
comparezca ante el 

Secretario de 
Acuerdos, con una 
identificación oficial 

vigente a fin de 
ratificar el contenido 
y firma del escrito en 

cuestión, con el 
apercibimiento que 
de no comparecer 

sin causa justificada 
se tendrá por no 

presentada la 
demanda intentada; 

haciéndose de su 
conocimiento que la 
sanción por declarar 
con falsedad ante 

este Órgano 
Jurisdiccional se 

encuentra prevista 
por el artículo 247, 

Jorge Lerma 
Santillán

Oscar Chavarría 
Balleza



fracción I, del Código 
Penal Federal...

28 704/24-10-01-7
SALMANTINA MOTORS, 

S.A. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona del 
Bajío de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

SALMANTINA 
MOTORS, S.A. DE 

C.V.

24-10-
2024

...SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO.- 

Ahora bien, dígase a 
la autoridad 

demandada que 
cuenta con un 

término de cinco días 
a fin de que 

expresen lo que a su 
derecho convenga, 
de conformidad con 
el artículo 60 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo...

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez

29 704/24-10-01-7
SALMANTINA MOTORS, 

S.A. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona del 
Bajío de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
del Bajío de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

24-10-
2024

...SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO.- 

Ahora bien, dígase a 
la autoridad 

demandada que 
cuenta con un 

término de cinco días 
a fin de que 

expresen lo que a su 
derecho convenga, 
de conformidad con 
el artículo 60 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo...

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez

30 747/24-10-01-7
ERIBERTO CRUZ 

ROMERO

Agente adscrito a la 
Estación San Juan del 
Río, Querétaro de la 

Guardia Nacional

ERIBERTO CRUZ 
ROMERO

24-10-
2024

...sin que se 
desprenda acto 

posterior vinculatorio 
alguno que deba 

cumplimentarse en 
los términos en que 
se dictó la sentencia 
por esta Instrucción, 

por lo que; con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

archívese el 
expediente como 

total y 
definitivamente 
CONCLUIDO...

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez

31 747/24-10-01-7
ERIBERTO CRUZ 

ROMERO

Agente adscrito a la 
Estación San Juan del 
Río, Querétaro de la 

Guardia Nacional

Agente adscrito a la 
Estación San Juan 
del Río, Querétaro 

de la Guardia 
Nacional

24-10-
2024

...sin que se 
desprenda acto 

posterior vinculatorio 
alguno que deba 

cumplimentarse en 
los términos en que 
se dictó la sentencia 
por esta Instrucción, 

por lo que; con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

archívese el 
expediente como 

total y 
definitivamente 
CONCLUIDO...

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez



32 796/24-10-01-7 EJIDO DE LA ERRE

Dirección Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

EJIDO DE LA ERRE
25-10-
2024

...se tiene por 
recibido el escrito de 
cuenta y por hechas 
las manifestaciones 
en él contenidas, las 

cuales serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno...

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez

33 796/24-10-01-7 EJIDO DE LA ERRE

Dirección Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Dirección Local 
Guanajuato de la 
Comisión Nacional 

del Agua

25-10-
2024

...se tiene por 
recibido el escrito de 
cuenta y por hechas 
las manifestaciones 
en él contenidas, las 

cuales serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno...

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez

34
1433/24-10-01-

5

URBANIZADORA 
VELCAR 

CONSTRUCTORA, S.A. 
DE C.V.

titular de la 
Subdelegación 

Guanajuato, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

URBANIZADORA 
VELCAR 

CONSTRUCTORA, 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno

35
1433/24-10-01-

5

URBANIZADORA 
VELCAR 

CONSTRUCTORA, S.A. 
DE C.V.

titular de la 
Subdelegación 

Guanajuato, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

titular de la 
Subdelegación 

Guanajuato, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno



domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

36
1706/24-10-01-

5
ENRIQUE GUZMÁN 

RANGEL

Guardia adscrito a la 
Dirección General de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones, 
Coordinación Coahuila, 
Estación Torreón, de 
la Guardia Nacional, 

Secretaria de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

ENRIQUE GUZMÁN 
RANGEL

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno



37
1706/24-10-01-

5
ENRIQUE GUZMÁN 

RANGEL

Guardia adscrito a la 
Dirección General de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones, 
Coordinación Coahuila, 
Estación Torreón, de 
la Guardia Nacional, 

Secretaria de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Guardia adscrito a la 
Dirección General de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones, 
Coordinación 

Coahuila, Estación 
Torreón, de la 

Guardia Nacional, 
Secretaria de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno

38
1701/24-10-01-

5

POTRERO DE JESÚS, 
S.P.R. DE R.I. DE R.L. 

DE C.V.

Director Local de 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

POTRERO DE JESÚS, 
S.P.R. DE R.I. DE 

R.L. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
21/10/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

el instrumento 
notarial con el que 

pretende acreditar su 
personalidada, 

conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples 
necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno



profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

39
1701/24-10-01-

5

POTRERO DE JESÚS, 
S.P.R. DE R.I. DE R.L. 

DE C.V.

Director Local de 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local de 
Guanajuato de la 
Comisión Nacional 

del Agua

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
21/10/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

el instrumento 
notarial con el que 

pretende acreditar su 
personalidada, 

conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples 
necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno

40 221/23-10-01-8
MARIANO RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ

Dirección Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

MARIANO 
RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 21 de 
octubre de 2024, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, exhibe 
las constancias con 
las que señala que 
se cumple con la 

sentencia dictada por 
esta Sala.- Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta y de las 
constancias que 

obran en el 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que la autoridad fue 
omisa en exhibir el 

oficio 
BOO.910.01.1/00214
6 de 18 de octubre 

de 2024, mediante el 
cual manifiesta dio 
cumplimiento a la 
sentencia de 23 de 
agosto de 2023, 
emitida por esta 

Sala; ante ello, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
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García Rodríguez



VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
a la brevedad exhiba 

el oficio 
BOO.910.01.1/00214
6 de 18 de octubre 
de 2024 a efecto de 
que esta autoridad 
se encuentre en 

aptitud de acordar lo 
que en derecho 

corresponda respecto 
del cumplimiento de 
la sentencia emitida 

por esta Sala.

41 221/23-10-01-8
MARIANO RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ

Dirección Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Dirección Local 
Guanajuato de la 
Comisión Nacional 

del Agua

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 21 de 
octubre de 2024, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, exhibe 
las constancias con 
las que señala que 
se cumple con la 

sentencia dictada por 
esta Sala.- Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta y de las 
constancias que 

obran en el 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que la autoridad fue 
omisa en exhibir el 

oficio 
BOO.910.01.1/00214
6 de 18 de octubre 

de 2024, mediante el 
cual manifiesta dio 
cumplimiento a la 
sentencia de 23 de 
agosto de 2023, 
emitida por esta 

Sala; ante ello, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
a la brevedad exhiba 

el oficio 
BOO.910.01.1/00214
6 de 18 de octubre 
de 2024 a efecto de 
que esta autoridad 
se encuentre en 

aptitud de acordar lo 
que en derecho 

corresponda respecto 
del cumplimiento de 
la sentencia emitida 

por esta Sala.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

42
1425/23-10-01-

8
MA. ANGÉLICA 

MADRIGAL MUÑOZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. ANGÉLICA 
MADRIGAL MUÑOZ

23-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios ingresados en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 14 de 
octubre de 2024, a 
través de los cuales 

la titular de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos Delegación 
Guanajuato del 

Mario Contreras 
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Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, comparece a 
manifestar el pago 

de las diferencias en 
favor del actor, se 
verán reflejadas en 

la nómina de 
noviembre de 2024.- 

Se tienen por 
recibidos los oficios 
de cuenta, y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

indica a la autoridad 
que una vez que 
cuente con las 

constancias que 
acrediten el 

cumplimiento de la 
sentencia de 06 de 
marzo de 2024, sin 
demora las remita a 
esta, con la finalidad 
de estar en aptitud 

de tener por 
cumplida la 

sentencia de mérito.

43
1425/23-10-01-

8
MA. ANGÉLICA 

MADRIGAL MUÑOZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios ingresados en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 14 de 
octubre de 2024, a 
través de los cuales 

la titular de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, comparece a 
manifestar el pago 

de las diferencias en 
favor del actor, se 
verán reflejadas en 

la nómina de 
noviembre de 2024.- 

Se tienen por 
recibidos los oficios 
de cuenta, y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

indica a la autoridad 
que una vez que 
cuente con las 

constancias que 
acrediten el 

cumplimiento de la 
sentencia de 06 de 
marzo de 2024, sin 
demora las remita a 
esta, con la finalidad 
de estar en aptitud 

de tener por 
cumplida la 

sentencia de mérito.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

44
1423/22-10-01-

8
EJIDO GUADALUPE DE 

RAMALES

Subdirector de 
Administración del 

Agua en la Dirección 
Local Guanajuato de la 
Comisión Nacional del 

Agua

EJIDO GUADALUPE 
DE RAMALES

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 21 de 
octubre de 2024, a 
través del cual la 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



autoridad 
demandada, exhibe 
las constancias con 
las que señala que 
se cumple con la 

sentencia dictada por 
esta Sala.- Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, y 

297, fracción II del 
Código Federal de 

Procedimiento Civiles 
de aplicación 
supletoria a la 

presente materia, 
DÉSE VISTA AL 

ACTOR para que en 
el plazo de TRES 
DÍAS realice las 

manifestaciones que 
a su derecho 

convengan, BAJO EL 
APERCIBIMIENTO 

que de no 
comparecer en el 
plazo señalado, se 
resolverá sobre el 
cumplimiento de 
sentencia, con las 
constancias que 
obren en el juicio 

contencioso en que 
se actúa.

45
1423/22-10-01-

8
EJIDO GUADALUPE DE 

RAMALES

Subdirector de 
Administración del 

Agua en la Dirección 
Local Guanajuato de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Subdirector de 
Administración del 

Agua en la Dirección 
Local Guanajuato de 
la Comisión Nacional 

del Agua

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 21 de 
octubre de 2024, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, exhibe 
las constancias con 
las que señala que 
se cumple con la 

sentencia dictada por 
esta Sala.- Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, y 

297, fracción II del 
Código Federal de 

Procedimiento Civiles 
de aplicación 
supletoria a la 

presente materia, 
DÉSE VISTA AL 

ACTOR para que en 
el plazo de TRES 
DÍAS realice las 

manifestaciones que 
a su derecho 

convengan, BAJO EL 
APERCIBIMIENTO 

que de no 
comparecer en el 
plazo señalado, se 
resolverá sobre el 
cumplimiento de 
sentencia, con las 
constancias que 
obren en el juicio 

Mario Contreras 
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contencioso en que 
se actúa.

46
1423/22-10-01-

8
EJIDO GUADALUPE DE 

RAMALES

Subdirector de 
Administración del 

Agua en la Dirección 
Local Guanajuato de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Gerencia del 
Registro Público de 
Derechos del Agua

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 21 de 
octubre de 2024, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, exhibe 
las constancias con 
las que señala que 
se cumple con la 

sentencia dictada por 
esta Sala.- Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, y 

297, fracción II del 
Código Federal de 

Procedimiento Civiles 
de aplicación 
supletoria a la 

presente materia, 
DÉSE VISTA AL 

ACTOR para que en 
el plazo de TRES 
DÍAS realice las 

manifestaciones que 
a su derecho 

convengan, BAJO EL 
APERCIBIMIENTO 

que de no 
comparecer en el 
plazo señalado, se 
resolverá sobre el 
cumplimiento de 
sentencia, con las 
constancias que 
obren en el juicio 

contencioso en que 
se actúa.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

47
1253/24-10-01-

8
ITP PROYECTOS, S.A. 

DE C.V.

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Guanajuato, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato

ITP PROYECTOS, 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
otorga término a las 
partes para formular 

alegatos.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

48
1253/24-10-01-

8
ITP PROYECTOS, S.A. 

DE C.V.

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Guanajuato, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato

Subdelegación del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social en 
Guanajuato, Órgano 

Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
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Desconcentrada 
Estatal Guanajuato

LA DEMANDA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
otorga término a las 
partes para formular 

alegatos.

49 146/24-10-01-8
ANDREA MAGDALENA 
VARGAS BOCANEGRA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANDREA 
MAGDALENA 

VARGAS 
BOCANEGRA

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 21 de 
octubre de 2024, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, exhibe 
las constancias con 
las que señala que 
se cumple con la 

sentencia dictada por 
esta Sala.- Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, y 

297, fracción II del 
Código Federal de 

Procedimiento Civiles 
de aplicación 
supletoria a la 

presente materia, 
DÉSE VISTA AL 

ACTOR para que en 
el plazo de TRES 
DÍAS realice las 

manifestaciones que 
a su derecho 

convengan, BAJO EL 
APERCIBIMIENTO 

que de no 
comparecer en el 
plazo señalado, se 
resolverá sobre el 
cumplimiento de 
sentencia, con las 
constancias que 
obren en el juicio 

contencioso en que 
se actúa.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

50 146/24-10-01-8
ANDREA MAGDALENA 
VARGAS BOCANEGRA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 21 de 
octubre de 2024, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, exhibe 
las constancias con 
las que señala que 
se cumple con la 

sentencia dictada por 
esta Sala.- Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
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VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, y 

297, fracción II del 
Código Federal de 

Procedimiento Civiles 
de aplicación 
supletoria a la 

presente materia, 
DÉSE VISTA AL 

ACTOR para que en 
el plazo de TRES 
DÍAS realice las 

manifestaciones que 
a su derecho 

convengan, BAJO EL 
APERCIBIMIENTO 

que de no 
comparecer en el 
plazo señalado, se 
resolverá sobre el 
cumplimiento de 
sentencia, con las 
constancias que 
obren en el juicio 

contencioso en que 
se actúa.

51 310/24-10-01-8
JOSÉ LUIS CRUZ 

OLIVARES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSÉ LUIS CRUZ 
OLIVARES

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 21 de 
octubre de 2024, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, exhibe 
las constancias con 
las que señala que 
se cumple con la 

sentencia dictada por 
esta Sala.- Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, y 

297, fracción II del 
Código Federal de 

Procedimiento Civiles 
de aplicación 
supletoria a la 

presente materia, 
DÉSE VISTA AL 

ACTOR para que en 
el plazo de TRES 
DÍAS realice las 

manifestaciones que 
a su derecho 

convengan, BAJO EL 
APERCIBIMIENTO 

que de no 
comparecer en el 
plazo señalado, se 
resolverá sobre el 
cumplimiento de 
sentencia, con las 
constancias que 
obren en el juicio 

contencioso en que 
se actúa.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

52 310/24-10-01-8
JOSÉ LUIS CRUZ 

OLIVARES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 21 de 
octubre de 2024, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, exhibe 
las constancias con 
las que señala que 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



los Trabajadores del 
Estado

se cumple con la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, y 

297, fracción II del 
Código Federal de 

Procedimiento Civiles 
de aplicación 
supletoria a la 

presente materia, 
DÉSE VISTA AL 

ACTOR para que en 
el plazo de TRES 
DÍAS realice las 

manifestaciones que 
a su derecho 

convengan, BAJO EL 
APERCIBIMIENTO 

que de no 
comparecer en el 
plazo señalado, se 
resolverá sobre el 
cumplimiento de 
sentencia, con las 
constancias que 
obren en el juicio 

contencioso en que 
se actúa.

53 945/24-10-01-8
MIGUEL ÁNGEL 

GUTIÉRREZ ROCHA

Director Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

MIGUEL ÁNGEL 
GUTIÉRREZ ROCHA

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

54 945/24-10-01-8
MIGUEL ÁNGEL 

GUTIÉRREZ ROCHA

Director Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local 
Guanajuato de la 
Comisión Nacional 

del Agua

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

55
1434/24-10-01-

8
HAUS ARQUITECTURA, 

S.A. DE C.V.

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Celaya

HAUS 
ARQUITECTURA, 

S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

56
1434/24-10-01-

8
HAUS ARQUITECTURA, 

S.A. DE C.V.

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Celaya

Subdelegación del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social en 
Celaya

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

57
1422/24-10-01-

8
JUAN MANUEL PÉREZ 

PÉREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN MANUEL 
PÉREZ PÉREZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
otorga término a las 
partes para formular 

alegatos.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

58
1422/24-10-01-

8
JUAN MANUEL PÉREZ 

PÉREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
otorga término a las 
partes para formular 

alegatos.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

59
1726/24-10-01-

8
PATRICIA ZURITA 

ANDRADE

Unidad Administrativa 
Centro SICT Tabasco 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

PATRICIA ZURITA 
ANDRADE

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/10/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

60
1726/24-10-01-

8
PATRICIA ZURITA 

ANDRADE

Unidad Administrativa 
Centro SICT Tabasco 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Unidad 
Administrativa 

Centro SICT Tabasco 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/10/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 

el día para cerrar 
instrucción.

61
1722/24-10-01-

8
CARLOS ALBERTO 
CORTÉS JIMÉNEZ

Coordinación de 
Batallón en Carreteras 
e Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
Ciudad de México

CARLOS ALBERTO 
CORTÉS JIMÉNEZ

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/10/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

62
1722/24-10-01-

8
CARLOS ALBERTO 
CORTÉS JIMÉNEZ

Coordinación de 
Batallón en Carreteras 
e Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
Ciudad de México

Coordinación de 
Batallón en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
Ciudad de México

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/10/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

63
1470/24-10-01-

8
CECILIA PÉREZ 

TOLEDO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CECILIA PÉREZ 
TOLEDO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
otorga término a las 
partes para formular 

alegatos.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

64
1470/24-10-01-

8
CECILIA PÉREZ 

TOLEDO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
otorga término a las 
partes para formular 

alegatos.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

65
1162/24-10-01-

8
ARTEMIO AGUILAR 

GONZÁLEZ

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1"

ARTEMIO AGUILAR 
GONZÁLEZ

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 
de fecha 07/10/24, 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
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en la parte en la que 
se admite el 
expediente 

administrativo 
exhibido en disco 

óptico.- SE ADMITE 
A TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

66
1162/24-10-01-

8
ARTEMIO AGUILAR 

GONZÁLEZ

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1"

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1"

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 
de fecha 07/10/24, 

en la parte en la que 
se admite el 
expediente 

administrativo 
exhibido en disco 

óptico.- SE ADMITE 
A TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

67
1162/24-10-01-

8
ARTEMIO AGUILAR 

GONZÁLEZ

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1"

Secretario de 
Hacienda Y Crédito 

Público

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 
de fecha 07/10/24, 

en la parte en la que 
se admite el 
expediente 

administrativo 
exhibido en disco 

óptico.- SE ADMITE 
A TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

68
1289/24-10-01-

8
ROCIO FERNÁNDEZ 

CORONA

Director Regional de 
Auditoría Fiscal "C" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

ROCIO FERNÁNDEZ 
CORONA

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

69
1289/24-10-01-

8
ROCIO FERNÁNDEZ 

CORONA

Director Regional de 
Auditoría Fiscal "C" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Director Regional de 
Auditoría Fiscal "C" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

70
1289/24-10-01-

8
ROCIO FERNÁNDEZ 

CORONA

Director Regional de 
Auditoría Fiscal "C" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

71
1289/24-10-01-

8
ROCIO FERNÁNDEZ 

CORONA

Director Regional de 
Auditoría Fiscal "C" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

72
1505/24-10-01-

8
JOSÉ FERNANDO 
TÉLLEZ ORTÍZ

Coordinación de 
Batallón en Carreteras 
e Instalaciones de la 

JOSÉ FERNANDO 
TÉLLEZ ORTÍZ

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



Guardia Nacional en 
Guanajuato

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

73
1505/24-10-01-

8
JOSÉ FERNANDO 
TÉLLEZ ORTÍZ

Coordinación de 
Batallón en Carreteras 
e Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

Guanajuato

Coordinación de 
Batallón en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

Guanajuato

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



74
1525/24-10-01-

8
JESÚS AGUILAR PÉREZ

Coordinación de 
Batallón en Carreteras 
e Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

Guanajuato

JESÚS AGUILAR 
PÉREZ

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

75
1525/24-10-01-

8
JESÚS AGUILAR PÉREZ

Coordinación de 
Batallón en Carreteras 
e Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

Guanajuato

Coordinación de 
Batallón en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

Guanajuato

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



dicte la Sentencia 
correspondiente.

76
1482/24-10-01-

8

MARÍA ELENA DE LOS 
ÁNGELES FUENTES 

CASTILLO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA ELENA DE 
LOS ÁNGELES 

FUENTES CASTILLO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
otorga término a las 
partes para formular 

alegatos.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

77
1482/24-10-01-

8

MARÍA ELENA DE LOS 
ÁNGELES FUENTES 

CASTILLO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
otorga término a las 
partes para formular 

alegatos.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

78
1708/24-10-01-

8
ALFONSO DE LA CRUZ 

JIMÉNEZ

Coordinación de 
Batallón en Carreteras 
e Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

Veracruz

ALFONSO DE LA 
CRUZ JIMÉNEZ

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

79
1708/24-10-01-

8
ALFONSO DE LA CRUZ 

JIMÉNEZ

Coordinación de 
Batallón en Carreteras 
e Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

Veracruz

Coordinación de 
Batallón en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

Veracruz

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

80
1699/24-10-01-

8
PEDRO VACA 

SÁNCHEZ

Unidad Administrativa 
Dirección General de 

Autotransporte 

PEDRO VACA 
SÁNCHEZ

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

presentada el 
21/10/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

81
1699/24-10-01-

8
PEDRO VACA 

SÁNCHEZ

Unidad Administrativa 
Dirección General de 

Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

82
1711/24-10-01-

3
HILDA HERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Delegación Estatal en 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HILDA HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

83
1711/24-10-01-

3
HILDA HERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Delegación Estatal en 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 
en Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



el mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

84
7352/16-10-01-

3
OCTAVIO VILLARREAL 

MONSIVAIS

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales para 
los Trabajadores del 

Estado

OCTAVIO 
VILLARREAL 
MONSIVAIS

03-10-
2024

De las constancias 
de autos se advierte 
que mediante auto 
de 03 de mayo de 

2024, se requirió por 
primera ocasión el 
cumplimiento a la 
sentencia de 1° de 
junio de 2017, SIN 

QUE A LA FECHA DEL 
PRESENTE AUTO, 

OBRE CONSTANCIA 
ALGUNA CON LA 

CUAL SE ACREDITE 
QUE LA AUTORIDAD 
HA CUMPLIDO CON 
EL FALLO DICTADO 
POR ESTA SALA O 

BIEN QUE SE 
ENCUENTRE EN VÍAS 
DE CUMPLIMIENTO; 

por lo que con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa y 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
REQUIERE AL 

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO POR 
SEGUNDA OCASIÓN, 

para que en el 
término de TRES 
DÍAS exhiba las 
constancias que 

acrediten el 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 1° de junio de 

2017, en los 
términos precisados 

en la sentencia 
interlocutoria de 21 
de febrero de 2022, 
APERCIBIDA que en 

caso de 
incumplimiento SE 
LE IMPONDRÁ UNA 
MULTA DE APREMIO 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

Unidades de Medida 
y Actualización, 

tomando en cuenta 
la gravedad del 
incumplimiento, 

previniéndole, que 
en caso de 

renuencia, se le 
impondrán multas de 
apremio, además de 
que se informará a 

su superior 
jerárquico

85
7352/16-10-01-

3
OCTAVIO VILLARREAL 

MONSIVAIS

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales para 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

en Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los 

Trabajadores del 
Estado

03-10-
2024

De las constancias 
de autos se advierte 
que mediante auto 
de 03 de mayo de 

2024, se requirió por 
primera ocasión el 
cumplimiento a la 
sentencia de 1° de 
junio de 2017, SIN 

QUE A LA FECHA DEL 
PRESENTE AUTO, 

OBRE CONSTANCIA 
ALGUNA CON LA 

CUAL SE ACREDITE 
QUE LA AUTORIDAD 
HA CUMPLIDO CON 
EL FALLO DICTADO 
POR ESTA SALA O 

BIEN QUE SE 
ENCUENTRE EN VÍAS 
DE CUMPLIMIENTO; 

por lo que con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa y 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
REQUIERE AL 

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO POR 
SEGUNDA OCASIÓN, 

para que en el 
término de TRES 
DÍAS exhiba las 
constancias que 

acrediten el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 1° de junio de 

2017, en los 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



términos precisados 
en la sentencia 

interlocutoria de 21 
de febrero de 2022, 
APERCIBIDA que en 

caso de 
incumplimiento SE 
LE IMPONDRÁ UNA 
MULTA DE APREMIO 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

Unidades de Medida 
y Actualización, 

tomando en cuenta 
la gravedad del 
incumplimiento, 

previniéndole, que 
en caso de 

renuencia, se le 
impondrán multas de 
apremio, además de 
que se informará a 

su superior 
jerárquico

86 344/24-10-01-3
ALFREDO GALLARDO 

SOLTERO

Subdelegado de la 
Delegación Estatal 

Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALFREDO GALLARDO 
SOLTERO

10-10-
2024

No obstante, DICHO 
CUMPLIMIENTO SE 

CONSIDERA 
PARCIAL, pues si 
bien la autoridad 
cumplió con los 

lineamientos de la 
sentencia al emitir la 

resolución que se 
analiza, determinó la 

existencia de 
diferencias a pagar, 
por lo cual, a efecto 
de que se tenga por 

debidamente acatada 
la sentencia 

definitiva, deberá 
acreditar ante esta 

Sala el pago de éstas 
así como la 

constancia para 
acreditar de dónde 

obtuvo la 
información; por 
consiguiente, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE AL 

SUBDELEGADO DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL 
GUANAJUATO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en el término de 
TRES DÍAS dé 

cumplimiento TOTAL 
a la sentencia 

definitiva, exhibiendo 
las constancias que 
acrediten el pago de 

las diferencias 
determinadas, BAJO 
APERCIBIMIENTO 
que en caso de 

incumplimiento, SE 
LE IMPONDRÁ UNA 
MULTA DE APREMIO 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

unidades de medida 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



y actualización, 
tomando en cuenta 

la gravedad del 
incumplimiento, 

previniéndole, que 
en caso de 

renuencia, se le 
impondrán nuevas 
multas de apremio, 
además de que se 

informará a su 
superior jerárquico

87 344/24-10-01-3
ALFREDO GALLARDO 

SOLTERO

Subdelegado de la 
Delegación Estatal 

Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de la 
Delegación Estatal 

Guanajuato del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

10-10-
2024

No obstante, DICHO 
CUMPLIMIENTO SE 

CONSIDERA 
PARCIAL, pues si 
bien la autoridad 
cumplió con los 

lineamientos de la 
sentencia al emitir la 

resolución que se 
analiza, determinó la 

existencia de 
diferencias a pagar, 
por lo cual, a efecto 
de que se tenga por 

debidamente acatada 
la sentencia 

definitiva, deberá 
acreditar ante esta 

Sala el pago de éstas 
así como la 

constancia para 
acreditar de dónde 

obtuvo la 
información; por 
consiguiente, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE AL 

SUBDELEGADO DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL 
GUANAJUATO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en el término de 
TRES DÍAS dé 

cumplimiento TOTAL 
a la sentencia 

definitiva, exhibiendo 
las constancias que 
acrediten el pago de 

las diferencias 
determinadas, BAJO 
APERCIBIMIENTO 
que en caso de 

incumplimiento, SE 
LE IMPONDRÁ UNA 
MULTA DE APREMIO 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

unidades de medida 
y actualización, 

tomando en cuenta 
la gravedad del 
incumplimiento, 

previniéndole, que 
en caso de 

renuencia, se le 
impondrán nuevas 
multas de apremio, 
además de que se 

informará a su 
superior jerárquico

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera
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1329/22-10-01-

3
AMELIA LÓPEZ 

GUZMÁN

Subdelegado de la 
Delegación Estatal en 
Celaya del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

AMELIA LÓPEZ 
GUZMÁN

10-10-
2024

De las constancias 
de autos se advierte 
que mediante auto 

de 03 de septiembre 
de 2024, se requirió 
por primera ocasión 
el cumplimiento a la 
sentencia de 31 de 

agosto de 2022, SIN 
QUE A LA FECHA DEL 

PRESENTE AUTO, 
OBRE CONSTANCIA 

ALGUNA CON LA 
CUAL SE ACREDITE 
QUE LA AUTORIDAD 
HA CUMPLIDO CON 
EL FALLO DICTADO 
POR ESTA SALA O 

BIEN QUE SE 
ENCUENTRE EN VÍAS 
DE CUMPLIMIENTO; 

por lo que con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa y 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
REQUIERE AL 

SUBDELEGADO DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN CELAYA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, POR 
SEGUNDA OCASIÓN, 

para que en el 
término de TRES 
DÍAS exhiba las 
constancias que 

acrediten el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 31 de agosto de 
2022, APERCIBIDA 

que en caso de 
incumplimiento SE 
LE IMPONDRÁ UNA 
MULTA DE APREMIO 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

Unidades de Medida 
y Actualización, 

tomando en cuenta 
la gravedad del 
incumplimiento, 

previniéndole, que 
en caso de 

renuencia, se le 
impondrán multas de 
apremio, además de 
que se informará a 

su superior 
jerárquico

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera
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1329/22-10-01-

3
AMELIA LÓPEZ 

GUZMÁN

Subdelegado de la 
Delegación Estatal en 
Celaya del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de la 
Delegación Estatal 

en Celaya del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

10-10-
2024

De las constancias 
de autos se advierte 
que mediante auto 

de 03 de septiembre 
de 2024, se requirió 
por primera ocasión 
el cumplimiento a la 
sentencia de 31 de 

agosto de 2022, SIN 
QUE A LA FECHA DEL 

PRESENTE AUTO, 
OBRE CONSTANCIA 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



ALGUNA CON LA 
CUAL SE ACREDITE 
QUE LA AUTORIDAD 
HA CUMPLIDO CON 
EL FALLO DICTADO 
POR ESTA SALA O 

BIEN QUE SE 
ENCUENTRE EN VÍAS 
DE CUMPLIMIENTO; 

por lo que con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa y 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
REQUIERE AL 

SUBDELEGADO DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN CELAYA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, POR 
SEGUNDA OCASIÓN, 

para que en el 
término de TRES 
DÍAS exhiba las 
constancias que 

acrediten el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 31 de agosto de 
2022, APERCIBIDA 

que en caso de 
incumplimiento SE 
LE IMPONDRÁ UNA 
MULTA DE APREMIO 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

Unidades de Medida 
y Actualización, 

tomando en cuenta 
la gravedad del 
incumplimiento, 

previniéndole, que 
en caso de 

renuencia, se le 
impondrán multas de 
apremio, además de 
que se informará a 

su superior 
jerárquico

90 149/24-10-01-3
EVA ENRIQUETA 
ULLOA CASTILLO

Subdelegado de la 
Delegación Estatal en 

Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EVA ENRIQUETA 
ULLOA CASTILLO

15-10-
2024

De las constancias 
de autos se advierte 
que mediante auto 

de 19 de septiembre 
de 2024 esta Sala 

requirió a la 
autoridad 

demandada para que 
anexara la resolución 
mediante la cual se 
determinaron las 

diferencias pagadas 
en favor de la 
accionante, en 

cumplimiento a la 
sentencia de 23 de 
abril de 2024, SIN 

QUE A LA FECHA DEL 
PRESENTE AUTO, 

OBRE CONSTANCIA 
ALGUNA CON LA 

CUAL SE ACREDITE 
QUE LA AUTORIDAD 
HA CUMPLIDO CON 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



EL FALLO DICTADO 
POR ESTA SALA; por 

lo que con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa y 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
REQUIERE POR 

SEGUNDA OCASIÓN 
AL SUBDELEGADO 

DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

GUANAJUATO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en el término de 

TRES DÍAS exhiba la 
resolución mediante 

la cual se 
determinaron dichas 
diferencias pagadas 
a la actora con la 
que acredite el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 23 de abril de 

2024, APERCIBIDA 
que en caso de 

incumplimiento SE 
LE IMPONDRÁ UNA 
MULTA DE APREMIO 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

Unidades de Medida 
y Actualización, 

tomando en cuenta 
la gravedad del 
incumplimiento, 

previniéndole, que 
en caso de 

renuencia, se le 
impondrán multas de 
apremio, además de 
que se informará a 

su superior 
jerárquico

91 149/24-10-01-3
EVA ENRIQUETA 
ULLOA CASTILLO

Subdelegado de la 
Delegación Estatal en 

Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de la 
Delegación Estatal 
en Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-10-
2024

De las constancias 
de autos se advierte 
que mediante auto 

de 19 de septiembre 
de 2024 esta Sala 

requirió a la 
autoridad 

demandada para que 
anexara la resolución 
mediante la cual se 
determinaron las 

diferencias pagadas 
en favor de la 
accionante, en 

cumplimiento a la 
sentencia de 23 de 
abril de 2024, SIN 

QUE A LA FECHA DEL 
PRESENTE AUTO, 

OBRE CONSTANCIA 
ALGUNA CON LA 

CUAL SE ACREDITE 
QUE LA AUTORIDAD 
HA CUMPLIDO CON 
EL FALLO DICTADO 
POR ESTA SALA; por 

lo que con 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
REQUIERE POR 

SEGUNDA OCASIÓN 
AL SUBDELEGADO 

DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

GUANAJUATO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en el término de 

TRES DÍAS exhiba la 
resolución mediante 

la cual se 
determinaron dichas 
diferencias pagadas 
a la actora con la 
que acredite el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 23 de abril de 

2024, APERCIBIDA 
que en caso de 

incumplimiento SE 
LE IMPONDRÁ UNA 
MULTA DE APREMIO 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

Unidades de Medida 
y Actualización, 

tomando en cuenta 
la gravedad del 
incumplimiento, 

previniéndole, que 
en caso de 

renuencia, se le 
impondrán multas de 
apremio, además de 
que se informará a 

su superior 
jerárquico

92
1693/23-10-01-

3
CARLOS GERARDO 
TORRES MACÍAS

Dirección Local 
Guanajuato de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales de la 
Comisión Nacional del 

Agua

CARLOS GERARDO 
TORRES MACÍAS

02-10-
2024

, LA SENTENCIA 
DICTADA POR ESTA 

SALA EL 17 DE 
ABRIL DE 2024, FUE 
NOTIFICADA A LAS 

PARTES EL 23 
SIGUIENTE, SIN QUE 
A LA FECHA SE HAYA 

INTERPUESTO 
ALGÚN MEDIO DE 
DEFENSA EN SU 
CONTRA, POR LO 
QUE LA MISMA SE 

ENCUENTRA FIRME A 
PARTIR DEL 21 DE 

MAYO DE 2024

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera
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3
CARLOS GERARDO 
TORRES MACÍAS

Dirección Local 
Guanajuato de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Dirección Local 
Guanajuato de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales de la 
Comisión Nacional 

del Agua

02-10-
2024

, LA SENTENCIA 
DICTADA POR ESTA 

SALA EL 17 DE 
ABRIL DE 2024, FUE 
NOTIFICADA A LAS 

PARTES EL 23 
SIGUIENTE, SIN QUE 
A LA FECHA SE HAYA 

INTERPUESTO 
ALGÚN MEDIO DE 
DEFENSA EN SU 
CONTRA, POR LO 
QUE LA MISMA SE 

ENCUENTRA FIRME A 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



PARTIR DEL 21 DE 
MAYO DE 2024

94
1582/23-10-01-

3
GILBERTO ESPINOZA 

MÚÑOZ

Dirección Local 
Guanajuato de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales de la 
Comisión Nacional del 

Agua

GILBERTO 
ESPINOZA MÚÑOZ

16-10-
2024

Por lo tanto, al 
advertir que la 
autoridad acató 
debidamente lo 

ordenado por esta 
Sala, con 

fundamento en el 
artículo 58, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

DEBIDAMENTE 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA 25 DE 
MARZO DE 2024 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO.- 
Infórmese a las 

partes que una vez 
que se encuentre 
firme el presente 

auto, el expediente 
será remitido al 
archivo como 

totalmente concluido 
sin necesidad de un 
acuerdo expreso, 

para que se siga el 
proceso de 

conservación y 
posterior destino 

final conforme a los 
lineamientos 

aplicables

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera
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1582/23-10-01-

3
GILBERTO ESPINOZA 

MÚÑOZ

Dirección Local 
Guanajuato de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Dirección Local 
Guanajuato de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales de la 
Comisión Nacional 

del Agua

16-10-
2024

Por lo tanto, al 
advertir que la 
autoridad acató 
debidamente lo 

ordenado por esta 
Sala, con 

fundamento en el 
artículo 58, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

DEBIDAMENTE 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA 25 DE 
MARZO DE 2024 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO.- 
Infórmese a las 

partes que una vez 
que se encuentre 
firme el presente 

auto, el expediente 
será remitido al 
archivo como 

totalmente concluido 
sin necesidad de un 
acuerdo expreso, 

para que se siga el 
proceso de 

conservación y 
posterior destino 

final conforme a los 
lineamientos 

aplicables

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera
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1582/23-10-01-

3
GILBERTO ESPINOZA 

MÚÑOZ

Dirección Local 
Guanajuato de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Registro Público de 
Derechos del Agua

16-10-
2024

Por lo tanto, al 
advertir que la 
autoridad acató 
debidamente lo 

ordenado por esta 
Sala, con 

fundamento en el 
artículo 58, de la Ley 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

DEBIDAMENTE 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA 25 DE 
MARZO DE 2024 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO.- 
Infórmese a las 

partes que una vez 
que se encuentre 
firme el presente 

auto, el expediente 
será remitido al 
archivo como 

totalmente concluido 
sin necesidad de un 
acuerdo expreso, 

para que se siga el 
proceso de 

conservación y 
posterior destino 

final conforme a los 
lineamientos 

aplicables
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1693/23-10-01-

3
CARLOS GERARDO 
TORRES MACÍAS

Dirección Local 
Guanajuato de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales de la 
Comisión Nacional del 

Agua

CARLOS GERARDO 
TORRES MACÍAS

07-10-
2024

toda vez que la 
sentencia definitiva 

quedó firme desde el 
21 de mayo de 2024, 
se advierte que han 
transcurrido más de 
cuatro meses para 
que la autoridad de 
cumplimiento a la 

sentencia; SIN QUE 
A LA FECHA DEL 

PRESENTE AUTO, LA 
AUTORIDAD 

ACREDITE QUE HA 
CUMPLIDO CON EL 

FALLO DICTADO POR 
ESTA SALA O BIEN 

QUE SE ENCUENTRE 
EN VÍAS DE 

CUMPLIMIENTO; por 
lo que con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
REQUIERE A LA 

DIRECCIÓN LOCAL 
GUANAJUATO DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DEL 
AGUA, DE LA 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS 
NATURALES, para 

que en el término de 
TRES DÍAS exhiba 
las constancias que 

acrediten el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 17 de abril de 

2024, APERCIBIDA 
que en caso de 

incumplimiento SE 
LE IMPONDRÁ UNA 
MULTA DE APREMIO 
que se fijará entre 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



trescientas y mil 
Unidades de Medida 

y Actualización, 
tomando en cuenta 

la gravedad del 
incumplimiento, 

previniéndole, que 
en caso de 

renuencia, se le 
impondrán multas de 
apremio, además de 
que se informará a 

su superior 
jerárquico
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1693/23-10-01-

3
CARLOS GERARDO 
TORRES MACÍAS

Dirección Local 
Guanajuato de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Dirección Local 
Guanajuato de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales de la 
Comisión Nacional 

del Agua

07-10-
2024

toda vez que la 
sentencia definitiva 

quedó firme desde el 
21 de mayo de 2024, 
se advierte que han 
transcurrido más de 
cuatro meses para 
que la autoridad de 
cumplimiento a la 

sentencia; SIN QUE 
A LA FECHA DEL 

PRESENTE AUTO, LA 
AUTORIDAD 

ACREDITE QUE HA 
CUMPLIDO CON EL 

FALLO DICTADO POR 
ESTA SALA O BIEN 

QUE SE ENCUENTRE 
EN VÍAS DE 

CUMPLIMIENTO; por 
lo que con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
REQUIERE A LA 

DIRECCIÓN LOCAL 
GUANAJUATO DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DEL 
AGUA, DE LA 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS 
NATURALES, para 

que en el término de 
TRES DÍAS exhiba 
las constancias que 

acrediten el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 17 de abril de 

2024, APERCIBIDA 
que en caso de 

incumplimiento SE 
LE IMPONDRÁ UNA 
MULTA DE APREMIO 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

Unidades de Medida 
y Actualización, 

tomando en cuenta 
la gravedad del 
incumplimiento, 

previniéndole, que 
en caso de 

renuencia, se le 
impondrán multas de 
apremio, además de 
que se informará a 

su superior 
jerárquico

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera
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1693/23-10-01-

3
CARLOS GERARDO 
TORRES MACÍAS

Dirección Local 
Guanajuato de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales de la 
Comisión Nacional del 

Agua

CARLOS GERARDO 
TORRES MACÍAS

17-10-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
XV de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
indíquese a la 

promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
proveído de 02 de 

octubre de 2024, en 
el que se informó la 

fecha en que la 
sentencia definitiva 

había quedado firme.

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera
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1693/23-10-01-

3
CARLOS GERARDO 
TORRES MACÍAS

Dirección Local 
Guanajuato de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Dirección Local 
Guanajuato de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales de la 
Comisión Nacional 

del Agua

17-10-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
XV de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
indíquese a la 

promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
proveído de 02 de 

octubre de 2024, en 
el que se informó la 

fecha en que la 
sentencia definitiva 

había quedado firme.

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

101 757/23-10-01-3

ITUARTE Y 
RODRIGUEZ K&H 

COMERCIALIZADORA, 
S. DE R.L. DE C.V.

Subdelegación Celaya 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social 
Guanajuato, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato

ITUARTE Y 
RODRIGUEZ K&H 

COMERCIALIZADOR
A, S. DE R.L. DE 

C.V.

11-10-
2024

Por lo tanto, se 
advierte que la 
autoridad acató 
debidamente lo 

ordenado por esta 
Sala; máxime que la 

parte actora, no 
interpuso instancia 
de queja contra la 
resolución emitida 
por la autoridad en 

cumplimiento al fallo, 
motivo por el cual, 
con fundamento en 
el artículo 58, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

DEBIDAMENTE 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA 12 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2023, DICTADA EN 
EL PRESENTE 

JUICIO.- Infórmese a 
las partes que una 

vez que se encuentre 
firme el presente 

auto, el expediente 
será remitido al 
archivo como 

totalmente concluido 
sin necesidad de un 
acuerdo expreso, 

para que se siga el 
proceso de 

conservación y 
posterior destino 

final conforme a los 
lineamientos 

aplicables

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

102 757/23-10-01-3

ITUARTE Y 
RODRIGUEZ K&H 

COMERCIALIZADORA, 
S. DE R.L. DE C.V.

Subdelegación Celaya 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social 
Guanajuato, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Subdelegación 
Celaya del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social Guanajuato, 
Órgano Operativo 

del Órgano de 

11-10-
2024

Por lo tanto, se 
advierte que la 
autoridad acató 
debidamente lo 

ordenado por esta 
Sala; máxime que la 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



Desconcentrada 
Estatal Guanajuato

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato

parte actora, no 
interpuso instancia 
de queja contra la 
resolución emitida 
por la autoridad en 

cumplimiento al fallo, 
motivo por el cual, 
con fundamento en 
el artículo 58, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

DEBIDAMENTE 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA 12 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2023, DICTADA EN 
EL PRESENTE 

JUICIO.- Infórmese a 
las partes que una 

vez que se encuentre 
firme el presente 

auto, el expediente 
será remitido al 
archivo como 

totalmente concluido 
sin necesidad de un 
acuerdo expreso, 

para que se siga el 
proceso de 

conservación y 
posterior destino 

final conforme a los 
lineamientos 

aplicables
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2626/17-10-01-

3
URBANIZADORA DEL 
BAJÍO, S.A. DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional en 
Guanajuato del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

URBANIZADORA DEL 
BAJÍO, S.A. DE C.V.

10-10-
2024

De las constancias 
de autos se advierte 
que mediante auto 

de 02 de septiembre 
de 2024 (consultable 

a foja 0054, de 
autos) esta Sala 

requirió por primera 
ocasión el 

cumplimiento a la 
sentencia de 15 de 

febrero de 2018, SIN 
QUE A LA FECHA DEL 

PRESENTE AUTO, 
OBRE CONSTANCIA 

ALGUNA CON LA 
CUAL SE ACREDITE 
QUE LA AUTORIDAD 
HA CUMPLIDO CON 
EL FALLO DICTADO 
POR ESTA SALA O 

BIEN QUE SE 
ENCUENTRE EN VÍAS 
DE CUMPLIMIENTO; 

por lo que con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa y 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
REQUIERE AL H. 

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL EN 
GUANAJUATO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL 
POR SEGUNDA 

OCASIÓN, para que 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



en el término de 
TRES DÍAS exhiba 
las constancias que 

acrediten el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 15 de febrero de 
2018, APERCIBIDA 

que en caso de 
incumplimiento SE 
LE IMPONDRÁ UNA 
MULTA DE APREMIO 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

Unidades de Medida 
y Actualización, 

tomando en cuenta 
la gravedad del 
incumplimiento, 

previniéndole, que 
en caso de 

renuencia, se le 
impondrán multas de 
apremio, además de 
que se informará a 

su superior 
jerárquico
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3
URBANIZADORA DEL 
BAJÍO, S.A. DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional en 
Guanajuato del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional en 
Guanajuato del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

10-10-
2024

De las constancias 
de autos se advierte 
que mediante auto 

de 02 de septiembre 
de 2024 (consultable 

a foja 0054, de 
autos) esta Sala 

requirió por primera 
ocasión el 

cumplimiento a la 
sentencia de 15 de 

febrero de 2018, SIN 
QUE A LA FECHA DEL 

PRESENTE AUTO, 
OBRE CONSTANCIA 

ALGUNA CON LA 
CUAL SE ACREDITE 
QUE LA AUTORIDAD 
HA CUMPLIDO CON 
EL FALLO DICTADO 
POR ESTA SALA O 

BIEN QUE SE 
ENCUENTRE EN VÍAS 
DE CUMPLIMIENTO; 

por lo que con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa y 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
REQUIERE AL H. 

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL EN 
GUANAJUATO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL 
POR SEGUNDA 

OCASIÓN, para que 
en el término de 

TRES DÍAS exhiba 
las constancias que 

acrediten el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 15 de febrero de 
2018, APERCIBIDA 

que en caso de 
incumplimiento SE 
LE IMPONDRÁ UNA 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



MULTA DE APREMIO 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

Unidades de Medida 
y Actualización, 

tomando en cuenta 
la gravedad del 
incumplimiento, 

previniéndole, que 
en caso de 

renuencia, se le 
impondrán multas de 
apremio, además de 
que se informará a 

su superior 
jerárquico
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3
MA. ALEJANDRA 
BRAVO SOTO

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación 

Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. ALEJANDRA 
BRAVO SOTO

15-10-
2024

De las constancias 
de autos se advierte 
que mediante auto 

de 04 de septiembre 
de 2024 esta Sala 

requirió a la 
autoridad 

demandada 
acreditara el total 
cumplimiento a la 
sentencia de 26 de 

marzo de 2024 dado 
que no obra en autos 

constancia alguna 
que acredite el pago 

de las diferencias 
determinadas a favor 
del accionante SIN 

QUE A LA FECHA DEL 
PRESENTE AUTO, 

OBRE CONSTANCIA 
ALGUNA CON LA 

CUAL SE ACREDITE 
QUE LA AUTORIDAD 
HA CUMPLIDO CON 
EL FALLO DICTADO 
POR ESTA SALA O 

BIEN QUE SE 
ENCUENTRE EN VÍAS 
DE CUMPLIMIENTO; 

por lo que con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa y 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
REQUIERE A LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 

GUANAJUATO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

SEGUNDA OCASIÓN, 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS exhiba las 
constancias que 

acrediten el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 26 de marzo de 
2024, APERCIBIDA 

que en caso de 
incumplimiento SE 
LE IMPONDRÁ UNA 
MULTA DE APREMIO 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



que se fijará entre 
trescientas y mil 

Unidades de Medida 
y Actualización, 

tomando en cuenta 
la gravedad del 
incumplimiento, 

previniéndole, que 
en caso de 

renuencia, se le 
impondrán multas de 
apremio, además de 
que se informará a 

su superior 
jerárquico
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3
MA. ALEJANDRA 
BRAVO SOTO

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación 

Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación 

Guanajuato del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-10-
2024

De las constancias 
de autos se advierte 
que mediante auto 

de 04 de septiembre 
de 2024 esta Sala 

requirió a la 
autoridad 

demandada 
acreditara el total 
cumplimiento a la 
sentencia de 26 de 

marzo de 2024 dado 
que no obra en autos 

constancia alguna 
que acredite el pago 

de las diferencias 
determinadas a favor 
del accionante SIN 

QUE A LA FECHA DEL 
PRESENTE AUTO, 

OBRE CONSTANCIA 
ALGUNA CON LA 

CUAL SE ACREDITE 
QUE LA AUTORIDAD 
HA CUMPLIDO CON 
EL FALLO DICTADO 
POR ESTA SALA O 

BIEN QUE SE 
ENCUENTRE EN VÍAS 
DE CUMPLIMIENTO; 

por lo que con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa y 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
REQUIERE A LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 

GUANAJUATO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

SEGUNDA OCASIÓN, 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS exhiba las 
constancias que 

acrediten el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 26 de marzo de 
2024, APERCIBIDA 

que en caso de 
incumplimiento SE 
LE IMPONDRÁ UNA 
MULTA DE APREMIO 
que se fijará entre 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



trescientas y mil 
Unidades de Medida 

y Actualización, 
tomando en cuenta 

la gravedad del 
incumplimiento, 

previniéndole, que 
en caso de 

renuencia, se le 
impondrán multas de 
apremio, además de 
que se informará a 

su superior 
jerárquico
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1535/23-10-01-

3
**

Director Local 
Guanajuato de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales de la 
Comisión Nacional del 

Agua

**
22-10-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, en relación 
con el 297, fracción 
II del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, SE 
CONFIERE a la 

autoridad 
demandada el 

término de TRES 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

para que manifieste 
lo que a su derecho 
convenga respecto a 

las documentales 
aportadas por la 

parte actora

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera
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3
**

Director Local 
Guanajuato de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Director Local 
Guanajuato de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales de la 
Comisión Nacional 

del Agua

22-10-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, en relación 
con el 297, fracción 
II del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, SE 
CONFIERE a la 

autoridad 
demandada el 

término de TRES 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

para que manifieste 
lo que a su derecho 
convenga respecto a 

las documentales 
aportadas por la 

parte actora

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

109 503/23-10-01-3
SILVERIO REYES 

ESPERANZA

Subdelegado de la 
Delegación Estatal en 

Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SILVERIO REYES 
ESPERANZA

10-10-
2024

con fundamento en 
los artículos 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 297 
fracción II del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, SE HACE 
DEL CONOCIMIENTO 
DEL ACTOR que, en 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



caso de no haber 
comparecido ante 
dicha autoridad a 

recoger el 
mencionado cheque, 

CUENTA CON UN 
PLAZO DE TRES 

DÍAS para acudir a 
las instalaciones en 
las que se ubica la 

autoridad 
demandada a fin de 
realizar el cobro de 

las diferencias 
existentes a su 

favor; APERCIBIDO 
QUE DE NO 

HACERLO Y ANTE LA 
ACTITUD OMISA, 
ESTA SALA DARÁ 

POR CONCLUIDO EL 
PRESENTE ASUNTO; 

y será su 
responsabilidad 
acudir ante la 
demandada a 

realizar las gestiones 
necesarias para su 

cobro

110 503/23-10-01-3
SILVERIO REYES 

ESPERANZA

Subdelegado de la 
Delegación Estatal en 

Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de la 
Delegación Estatal 
en Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

10-10-
2024

con fundamento en 
los artículos 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 297 
fracción II del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, SE HACE 
DEL CONOCIMIENTO 
DEL ACTOR que, en 
caso de no haber 
comparecido ante 
dicha autoridad a 

recoger el 
mencionado cheque, 

CUENTA CON UN 
PLAZO DE TRES 

DÍAS para acudir a 
las instalaciones en 
las que se ubica la 

autoridad 
demandada a fin de 
realizar el cobro de 

las diferencias 
existentes a su 

favor; APERCIBIDO 
QUE DE NO 

HACERLO Y ANTE LA 
ACTITUD OMISA, 
ESTA SALA DARÁ 

POR CONCLUIDO EL 
PRESENTE ASUNTO; 

y será su 
responsabilidad 
acudir ante la 
demandada a 

realizar las gestiones 
necesarias para su 

cobro

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera
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6838/16-10-01-

3
MAURO CHIHUAHUA 

SIFUENTES

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales para 
los Trabajadores del 

Estado

MAURO CHIHUAHUA 
SIFUENTES

04-10-
2024

De las constancias 
de autos se advierte 
que mediante auto 
de 03 de mayo de 

2024 esta Sala 
requirió a la 
autoridad 

demandada 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



acreditara el total 
cumplimiento a la 
sentencia de 06 de 
junio de 2017, dado 
que no obra en autos 

constancia alguna 
que acredite el pago 

de las diferencias 
determinadas a favor 
de la accionante SIN 
QUE A LA FECHA DEL 

PRESENTE AUTO, 
OBRE CONSTANCIA 

ALGUNA CON LA 
CUAL SE ACREDITE 
QUE LA AUTORIDAD 
HA CUMPLIDO CON 
EL FALLO DICTADO 
POR ESTA SALA O 

BIEN QUE SE 
ENCUENTRE EN VÍAS 
DE CUMPLIMIENTO; 

por lo que con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa y 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
REQUIERE AL 

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, POR 
TERCERA OCASIÓN, 

para que en el 
término de TRES 
DÍAS exhiba las 
constancias que 

acrediten el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 06 de junio de 

2017, APERCIBIDA 
que en caso de 

incumplimiento SE 
LE IMPONDRÁ UNA 
MULTA DE APREMIO 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

Unidades de Medida 
y Actualización, 

tomando en cuenta 
la gravedad del 
incumplimiento, 

previniéndole, que 
en caso de 

renuencia, se le 
impondrán multas de 
apremio, además de 
que se informará a 

su superior 
jerárquico
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3
MAURO CHIHUAHUA 

SIFUENTES

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales para 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

en Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 

04-10-
2024

De las constancias 
de autos se advierte 
que mediante auto 
de 03 de mayo de 

2024 esta Sala 
requirió a la 
autoridad 

demandada 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



para los 
Trabajadores del 

Estado

acreditara el total 
cumplimiento a la 
sentencia de 06 de 
junio de 2017, dado 
que no obra en autos 

constancia alguna 
que acredite el pago 

de las diferencias 
determinadas a favor 
de la accionante SIN 
QUE A LA FECHA DEL 

PRESENTE AUTO, 
OBRE CONSTANCIA 

ALGUNA CON LA 
CUAL SE ACREDITE 
QUE LA AUTORIDAD 
HA CUMPLIDO CON 
EL FALLO DICTADO 
POR ESTA SALA O 

BIEN QUE SE 
ENCUENTRE EN VÍAS 
DE CUMPLIMIENTO; 

por lo que con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa y 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
REQUIERE AL 

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, POR 
TERCERA OCASIÓN, 

para que en el 
término de TRES 
DÍAS exhiba las 
constancias que 

acrediten el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 06 de junio de 

2017, APERCIBIDA 
que en caso de 

incumplimiento SE 
LE IMPONDRÁ UNA 
MULTA DE APREMIO 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

Unidades de Medida 
y Actualización, 

tomando en cuenta 
la gravedad del 
incumplimiento, 

previniéndole, que 
en caso de 

renuencia, se le 
impondrán multas de 
apremio, además de 
que se informará a 

su superior 
jerárquico
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1506/24-10-01-

3
ÁNGEL DANIEL 

ZAVALA CAMACHO

Guardia adscrito a la 
Estación Dolores, 

Hidalgo de la Guardia 
Nacional de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

ÁNGEL DANIEL 
ZAVALA CAMACHO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



LA DEMANDA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.
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3
ÁNGEL DANIEL 

ZAVALA CAMACHO

Guardia adscrito a la 
Estación Dolores, 

Hidalgo de la Guardia 
Nacional de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Guardia adscrito a la 
Estación Dolores, 

Hidalgo de la 
Guardia Nacional de 

la Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera
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3
ÁNGEL DANIEL 

ZAVALA CAMACHO

Guardia adscrito a la 
Estación Dolores, 

Hidalgo de la Guardia 
Nacional de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

ÁNGEL DANIEL 
ZAVALA CAMACHO

23-10-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal vigente del 
Tribunal Federal de 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
diverso artículo 58-
11 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, los 

cuales se tomarán en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno
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3
ÁNGEL DANIEL 

ZAVALA CAMACHO

Guardia adscrito a la 
Estación Dolores, 

Hidalgo de la Guardia 
Nacional de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Guardia adscrito a la 
Estación Dolores, 

Hidalgo de la 
Guardia Nacional de 

la Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

23-10-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal vigente del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
diverso artículo 58-
11 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, los 

cuales se tomarán en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

117 769/23-10-01-3
MA. EUGENIA SOLÍS 

MAGUEYAL

Gerente de Cobro 
Persuasivo, Coactivo y 
Garantías en México 

del Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

MA. EUGENIA SOLÍS 
MAGUEYAL

04-10-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que el mismo se 

encuentra 
debidamente 

integrado, toda vez 
que no existen 

cuestiones 
pendientes de 
desahogar ni 
incidentes por 
resolver, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

XII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 58-

11 y 58-12 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo SE 
REQUIERE A LAS 
PARTES para que 

presenten sus 
alegatos por escrito 

en el término de 
TRES DÍAS; 

asimismo, con 
fundamento en el 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
SEÑALA COMO 

NUEVA FECHA PARA 
EL CIERRE DE 

INSTRUCCIÓN, el día 
siguiente que venza 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



el plazo de alegatos 
previamente 

señalado

118 769/23-10-01-3
MA. EUGENIA SOLÍS 

MAGUEYAL

Gerente de Cobro 
Persuasivo, Coactivo y 
Garantías en México 

del Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de Cobro 
Persuasivo, Coactivo 

y Garantías en 
México del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

04-10-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que el mismo se 

encuentra 
debidamente 

integrado, toda vez 
que no existen 

cuestiones 
pendientes de 
desahogar ni 
incidentes por 
resolver, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

XII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 58-

11 y 58-12 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo SE 
REQUIERE A LAS 
PARTES para que 

presenten sus 
alegatos por escrito 

en el término de 
TRES DÍAS; 

asimismo, con 
fundamento en el 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
SEÑALA COMO 

NUEVA FECHA PARA 
EL CIERRE DE 

INSTRUCCIÓN, el día 
siguiente que venza 
el plazo de alegatos 

previamente 
señalado

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

119 870/24-10-01-3

MARÍA REYNA 
HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 

ALBACEA DE LA 
SUCESIÓN 

INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE JOSÉ 

ALEJANDRO 
HERNÁNDEZ ÁLVAREZ

División de 
Distribución Bajío del 

Departamento 
Divisional Jurídico 
Guanajuato de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

MARÍA REYNA 
HERNÁNDEZ 

ÁLVAREZ ALBACEA 
DE LA SUCESIÓN 

INTESTAMENTARIA 
A BIENES DE JOSÉ 

ALEJANDRO 
HERNÁNDEZ 

ÁLVAREZ

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024, por el 
que la autoridad 

demandada solicita 
la sustitución del 

perito que designó 
en para el desahogo 
de la prueba pericial 

en materia de 
psicología.- 

TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN con los 
anexos que señala y 
se tiene como perito 

sustituto de la 
autoridad 

demandada para el 
desahogo de la 

prueba pericial de 
referencia a la 

persona señalada. 
SE REQUIERE A LA 
OFERENTE para que 
presente a su perito, 
acredite que reúne 

los requisitos 
correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibida de que si 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



no lo hace sin justa 
causa o la persona 

propuesta no acepta 
el cargo o no reúnen 
los requisitos de ley, 

será tomado en 
consideración 
únicamente el 
peritaje de su 

contraria.

120 870/24-10-01-3

MARÍA REYNA 
HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 

ALBACEA DE LA 
SUCESIÓN 

INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE JOSÉ 

ALEJANDRO 
HERNÁNDEZ ÁLVAREZ

División de 
Distribución Bajío del 

Departamento 
Divisional Jurídico 
Guanajuato de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

División de 
Distribución Bajío del 

Departamento 
Divisional Jurídico 
Guanajuato de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024, por el 
que la autoridad 

demandada solicita 
la sustitución del 

perito que designó 
en para el desahogo 
de la prueba pericial 

en materia de 
psicología.- 

TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN con los 
anexos que señala y 
se tiene como perito 

sustituto de la 
autoridad 

demandada para el 
desahogo de la 

prueba pericial de 
referencia a la 

persona señalada. 
SE REQUIERE A LA 
OFERENTE para que 
presente a su perito, 
acredite que reúne 

los requisitos 
correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibida de que si 
no lo hace sin justa 
causa o la persona 

propuesta no acepta 
el cargo o no reúnen 
los requisitos de ley, 

será tomado en 
consideración 
únicamente el 
peritaje de su 

contraria.

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

121 534/23-10-01-3
MA. YOLANDA MUÑOZ 

SOTO

Subdelegado de la 
Delegación Estatal en 

Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. YOLANDA 
MUÑOZ SOTO

14-10-
2024

Por lo tanto, al 
advertir que la 
autoridad acató 
debidamente lo 

ordenado por esta 
Sala, con 

fundamento en el 
artículo 58, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

DEBIDAMENTE 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA DE 14 
DE JULIO DE 2023 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO.- 

Infórmese a las 
partes que una vez 
que se encuentre 
firme el presente 

auto, el expediente 
será remitido al 
archivo como 

totalmente concluido 
sin necesidad de un 
acuerdo expreso, 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



para que se siga el 
proceso de 

conservación y 
posterior destino 

final conforme a los 
lineamientos 

aplicables

122 534/23-10-01-3
MA. YOLANDA MUÑOZ 

SOTO

Subdelegado de la 
Delegación Estatal en 

Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de la 
Delegación Estatal 
en Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

14-10-
2024

Por lo tanto, al 
advertir que la 
autoridad acató 
debidamente lo 

ordenado por esta 
Sala, con 

fundamento en el 
artículo 58, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

DEBIDAMENTE 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA DE 14 
DE JULIO DE 2023 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO.- 

Infórmese a las 
partes que una vez 
que se encuentre 
firme el presente 

auto, el expediente 
será remitido al 
archivo como 

totalmente concluido 
sin necesidad de un 
acuerdo expreso, 

para que se siga el 
proceso de 

conservación y 
posterior destino 

final conforme a los 
lineamientos 

aplicables

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

123 884/24-10-01-6
PRODUCCIONES 

MOVILES, S.A. DE C.V.

Director General de 
Juegos y Sorteos de la 

Secretaría de 
Gobernación.

PRODUCCIONES 
MOVILES, S.A. DE 

C.V.

18-10-
2024

mediante atento 
oficio que al efecto 

se destine el 
Presidente de este 

Tribunal, solicítesele 
que de no existir 
inconveniente, se 
sirva ejercer dicha 

facultad de 
atracción, 

acompañando para 
los efectos 

correspondientes, las 
constancias que 

integran los autos 
del juicio de nulidad, 
con el objeto de que 
esté en aptitud de 
determinar si los 
actos impugnados 

por la sociedad 
actora.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

124 884/24-10-01-6
PRODUCCIONES 

MOVILES, S.A. DE C.V.

Director General de 
Juegos y Sorteos de la 

Secretaría de 
Gobernación.

Director General de 
Juegos y Sorteos de 

la Secretaría de 
Gobernación.

18-10-
2024

mediante atento 
oficio que al efecto 

se destine el 
Presidente de este 

Tribunal, solicítesele 
que de no existir 
inconveniente, se 
sirva ejercer dicha 

facultad de 
atracción, 

acompañando para 
los efectos 

correspondientes, las 
constancias que 

integran los autos 
del juicio de nulidad, 
con el objeto de que 
esté en aptitud de 

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez



determinar si los 
actos impugnados 

por la sociedad 
actora.

125 884/24-10-01-6
PRODUCCIONES 

MOVILES, S.A. DE C.V.

Director General de 
Juegos y Sorteos de la 

Secretaría de 
Gobernación.

Tercer Interesado: 
Germán Maldonado 

Pinto

18-10-
2024

mediante atento 
oficio que al efecto 

se destine el 
Presidente de este 

Tribunal, solicítesele 
que de no existir 
inconveniente, se 
sirva ejercer dicha 

facultad de 
atracción, 

acompañando para 
los efectos 

correspondientes, las 
constancias que 

integran los autos 
del juicio de nulidad, 
con el objeto de que 
esté en aptitud de 
determinar si los 
actos impugnados 

por la sociedad 
actora.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

126
1063/24-10-01-

6

GIRA INGENIERÍA Y 
SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

GIRA INGENIERÍA Y 
SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/10/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

127
1063/24-10-01-

6

GIRA INGENIERÍA Y 
SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/10/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

128
1074/24-10-01-

6
YULIANA NAYELI DE LA 

ROSA MOSQUEDA

Jefe del Departamento 
Divisional de Asuntos 

Jurídicos, de la 
División de 

Distribución Bajío, de 
CFE Distribución, de la 
Comisión Federal de 

Electricidad.

Tercero Interesado: 
INBURSA

25-10-
2024

con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 59 y 
60 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 

INTERPUESTO por la 
parte actora en los 

términos de su oficio 
de cuenta.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

129
1074/24-10-01-

6
YULIANA NAYELI DE LA 

ROSA MOSQUEDA

Jefe del Departamento 
Divisional de Asuntos 

Jurídicos, de la 
División de 

Distribución Bajío, de 
CFE Distribución, de la 

Tercero Interesado: 
INBURSA

28-10-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII, de la 

Ley Orgánica del 

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez



Comisión Federal de 
Electricidad.

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, SE 
RESERVA ACORDAR 
DE CONFORMIDAD 

dicho escrito de 
ampliación de 

demanda, hasta en 
tanto se resuelva el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora.

130 246/23-10-01-9
ARTEMIO RUÍZ 

CASTRO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, de la 

Delegación Estatal en 
Guanajuato

ARTEMIO RUÍZ 
CASTRO

22-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 58, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

DEBIDAMENTE 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO, Y 

POR 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
FORMULADO POR 

ACUERDO DE 23 DE 
ABRIL DE 2024.- 
Infórmese a las 

partes que una vez 
que se encuentre 
firme el presente 

auto, el expediente 
será remitido al 
archivo como 

totalmente concluido 
sin necesidad de un 
acuerdo expreso, 

para que se siga el 
proceso de 

conservación y 
posterior destrucción 

conforme a los 
lineamientos 
aplicables.

José de Jesús 
González López

Luis Enrique 
Barrios Islas

131 246/23-10-01-9
ARTEMIO RUÍZ 

CASTRO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, de la 

Delegación Estatal en 
Guanajuato

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, de la 
Delegación Estatal 

en Guanajuato

22-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 58, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

DEBIDAMENTE 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO, Y 

POR 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
FORMULADO POR 

ACUERDO DE 23 DE 
ABRIL DE 2024.- 
Infórmese a las 

partes que una vez 
que se encuentre 
firme el presente 

auto, el expediente 
será remitido al 
archivo como 

totalmente concluido 
sin necesidad de un 
acuerdo expreso, 

para que se siga el 
proceso de 

conservación y 
posterior destrucción 

conforme a los 

José de Jesús 
González López

Luis Enrique 
Barrios Islas



lineamientos 
aplicables.

132 713/23-10-01-9
MA. EMMA CHICO 

ALMARAZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, de la 

Delegación Estatal en 
Guanajuato.

MA. EMMA CHICO 
ALMARAZ

21-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 58, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

DEBIDAMENTE 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO.- 

Infórmese a las 
partes que una vez 
que se encuentre 
firme el presente 

auto, el expediente 
será remitido al 
archivo como 

totalmente concluido 
sin necesidad de un 
acuerdo expreso, 

para que se siga el 
proceso de 

conservación y 
posterior destrucción 

conforme a los 
lineamientos 
aplicables.

José de Jesús 
González López

Luis Enrique 
Barrios Islas

133 713/23-10-01-9
MA. EMMA CHICO 

ALMARAZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, de la 

Delegación Estatal en 
Guanajuato.

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, de la 
Delegación Estatal 

en Guanajuato.

21-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 58, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

DEBIDAMENTE 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO.- 

Infórmese a las 
partes que una vez 
que se encuentre 
firme el presente 

auto, el expediente 
será remitido al 
archivo como 

totalmente concluido 
sin necesidad de un 
acuerdo expreso, 

para que se siga el 
proceso de 

conservación y 
posterior destrucción 

conforme a los 
lineamientos 
aplicables.

José de Jesús 
González López

Luis Enrique 
Barrios Islas

134 865/23-10-01-9
MARÍA ISABEL 

SANTIAGO SÁNCHEZ Y 
OTROS

División de 
Distribución Bajío 
Guanajuato, del 
Departamento 

Divisional Jurídico, de 
la Comisión Federal de 

Electricidad

MARÍA ISABEL 
SANTIAGO SÁNCHEZ 

Y OTROS

21-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 3, fracción 
III, y 18 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia simple del 
escrito inicial de 

demanda y anexos 
correspondientes, se 

solicita al C. 
ACTUARIO 

ADSCRITO A ESTA 
TERCERA PONENCIA 
correr traslado a la 

parte tercero 
interesado, 

ASEGURADORA 
GRUPO MEXICANO 
DE SEGUROS, S.A. 

José de Jesús 
González López

Luis Enrique 
Barrios Islas



DE C.V., a quien 
deberá notificársele 

en el domicilio 
ubicado en Calle 

Paseo de las Fresas, 
número 350, 

Jardines de Irapuato, 
C.P. 36660, en la 

Ciudad de Irapuato, 
Guanajuato, 

emplazándolo para 
que en el término de 

TREINTA DÍAS se 
apersone en el 

presente juicio, con 
el apercibimiento 

que de no hacerlo, 
se declarará 

precluído su derecho 
para tal efecto.

135 865/23-10-01-9
MARÍA ISABEL 

SANTIAGO SÁNCHEZ Y 
OTROS

División de 
Distribución Bajío 
Guanajuato, del 
Departamento 

Divisional Jurídico, de 
la Comisión Federal de 

Electricidad

División de 
Distribución Bajío 
Guanajuato, del 
Departamento 

Divisional Jurídico, 
de la Comisión 

Federal de 
Electricidad

21-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 3, fracción 
III, y 18 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia simple del 
escrito inicial de 

demanda y anexos 
correspondientes, se 

solicita al C. 
ACTUARIO 

ADSCRITO A ESTA 
TERCERA PONENCIA 
correr traslado a la 

parte tercero 
interesado, 

ASEGURADORA 
GRUPO MEXICANO 
DE SEGUROS, S.A. 
DE C.V., a quien 

deberá notificársele 
en el domicilio 

ubicado en Calle 
Paseo de las Fresas, 

número 350, 
Jardines de Irapuato, 

C.P. 36660, en la 
Ciudad de Irapuato, 

Guanajuato, 
emplazándolo para 

que en el término de 
TREINTA DÍAS se 
apersone en el 

presente juicio, con 
el apercibimiento 

que de no hacerlo, 
se declarará 

precluído su derecho 
para tal efecto.

José de Jesús 
González López

Luis Enrique 
Barrios Islas

136
1698/24-10-01-

9
EDUARDO IVÁN 
ORTEGA JUÁREZ

Gerente de 
Recaudación Fiscal, en 
la Delegación Regional 

Guanajuato, del 
Instituto del Fondo 

Nacionla de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

EDUARDO IVÁN 
ORTEGA JUÁREZ

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

José de Jesús 
González López

Luis Enrique 
Barrios Islas



menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 04 DE 

FEBRERO DE 2025 
para cerrar 
instrucción.

137
1698/24-10-01-

9
EDUARDO IVÁN 
ORTEGA JUÁREZ

Gerente de 
Recaudación Fiscal, en 
la Delegación Regional 

Guanajuato, del 
Instituto del Fondo 

Nacionla de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal, 

en la Delegación 
Regional 

Guanajuato, del 
Instituto del Fondo 

Nacionla de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 04 DE 

FEBRERO DE 2025 
para cerrar 
instrucción.

José de Jesús 
González López

Luis Enrique 
Barrios Islas

138
1698/24-10-01-

9
EDUARDO IVÁN 
ORTEGA JUÁREZ

Gerente de 
Recaudación Fiscal, en 
la Delegación Regional 

Guanajuato, del 
Instituto del Fondo 

Nacionla de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

EDUARDO IVÁN 
ORTEGA JUÁREZ

22-10-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 

José de Jesús 
González López

Luis Enrique 
Barrios Islas



Contencioso 
Administrativo, se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda un informe 

relativo a la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
controvertida; 
vencido dicho 

término, con el 
informe o sin él, se 

resolverá lo que 
corresponda, dentro 

de los cinco días 
siguientes.- Fórmese 

la carpeta falsa 
correspondiente.-

139
1698/24-10-01-

9
EDUARDO IVÁN 
ORTEGA JUÁREZ

Gerente de 
Recaudación Fiscal, en 
la Delegación Regional 

Guanajuato, del 
Instituto del Fondo 

Nacionla de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal, 

en la Delegación 
Regional 

Guanajuato, del 
Instituto del Fondo 

Nacionla de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

22-10-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda un informe 

relativo a la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
controvertida; 
vencido dicho 

término, con el 
informe o sin él, se 

resolverá lo que 
corresponda, dentro 

de los cinco días 
siguientes.- Fórmese 

la carpeta falsa 
correspondiente.-

José de Jesús 
González López

Luis Enrique 
Barrios Islas

140 570/24-10-01-9
FRANCISCO JAVIER 
CARACHEO PRIETO

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guanajuato "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

FRANCISCO JAVIER 
CARACHEO PRIETO

30-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 29 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual, la 
parte actora, exhibe 

original y cinco 
copias de la 

demanda de amparo 
que promueve ante 

el Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Decimosexto Circuito 
en turno con sede en 

Guanajuato, 
Guanajuato, en 

contra de la 
resolución emitida 

por esta Ponencia de 
Instrucción el 10 de 
septiembre de 2024.

José de Jesús 
González López

Luis Enrique 
Barrios Islas





 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 NORTE - ESTE DEL ESTADO DE MÉXICO
PRIMERA SALA REGIONAL NORTE - ESTE DEL ESTADO DE MEXICO

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1735/24-11-01-

1
JOSE EDUARDO 
CAAMAÑO SOLIS

Secretario del H. 
Consejo Consultivo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JOSE EDUARDO 
CAAMAÑO SOLIS

23-10-
2024

Agréguense a sus 
autos el oficio 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común mediante el 
cual la autoridad 

demandada, formuló 
su oficio de 

contestación a la 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

admiten las pruebas 
documentales 

ofrecidas y exhibidas 
en el capítulo 

correspondiente. Se 
requiere a la parte 
actora, para que a 

más tardar al 
momento de 
formular su 

ampliación a la 
demanda, señale a 

su perito en la 
materia indicada y 

en su caso, amplié el 
cuestionario 

propuesto por la 
demandante. Ahora 
bien, toda vez que 

las autoridades 
demandas hacen del 
conocimiento de la 
actora cuestiones 

que manifestó 
desconocer, córrase 
traslado a la actora 
para que formule su 

ampliación a la 
demanda dentro del 

término de DIEZ 
DÍAS hábiles. 
NOTIFÍQUESE

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava

2
1735/24-11-01-

1
JOSE EDUARDO 
CAAMAÑO SOLIS

Secretario del H. 
Consejo Consultivo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Secretario del H. 
Consejo Consultivo 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-10-
2024

Agréguense a sus 
autos el oficio 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común mediante el 
cual la autoridad 

demandada, formuló 
su oficio de 

contestación a la 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

admiten las pruebas 
documentales 

ofrecidas y exhibidas 
en el capítulo 

correspondiente. Se 
requiere a la parte 
actora, para que a 

más tardar al 
momento de 
formular su 

ampliación a la 
demanda, señale a 

su perito en la 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava



materia indicada y 
en su caso, amplié el 

cuestionario 
propuesto por la 

demandante. Ahora 
bien, toda vez que 

las autoridades 
demandas hacen del 
conocimiento de la 
actora cuestiones 

que manifestó 
desconocer, córrase 
traslado a la actora 
para que formule su 

ampliación a la 
demanda dentro del 

término de DIEZ 
DÍAS hábiles. 
NOTIFÍQUESE

3
1515/24-11-01-

1
**

Titular de la 
Subdelegación 
Tlalnepantla del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

**
23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda . SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. En 

relación a la prueba 
pericial, toda vez que 

la actora no dio 
cumplimiento al 

requerimiento de 02-
10-24, SE TIENE 

COMO ÚNICO 
PERITO Y 

CUESTIONARIO 
PROPUESTO, LOS 

SEÑALADOS POR LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA. Se 
requiere a la 

autoridad para que 
presente a su perito 
a aceptar y protestar 
el legal desempeño 

del cargo. Se ordena 
dar vista a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava

4
1515/24-11-01-

1
**

Titular de la 
Subdelegación 
Tlalnepantla del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Tlalnepantla del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda . SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. En 

relación a la prueba 
pericial, toda vez que 

la actora no dio 
cumplimiento al 

requerimiento de 02-
10-24, SE TIENE 

COMO ÚNICO 
PERITO Y 

CUESTIONARIO 
PROPUESTO, LOS 

SEÑALADOS POR LA 
AUTORIDAD 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava



DEMANDADA. Se 
requiere a la 

autoridad para que 
presente a su perito 
a aceptar y protestar 
el legal desempeño 

del cargo. Se ordena 
dar vista a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

5 513/24-11-01-1
GLOBAL TRADE 

MÉXICO GTM, S.A. DE 
C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México "2" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

GLOBAL TRADE 
MÉXICO GTM, S.A. 

DE C.V.

03-10-
2024

I. La parte actora 
ACREDITÓ su 
pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada y de la 

recurrida, 
enunciadas en el 

Resultando Primero 
de esta sentencia.III. 
NOTIFIQUESE A LAS 

PARTES.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava

6 513/24-11-01-1
GLOBAL TRADE 

MÉXICO GTM, S.A. DE 
C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México "2" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

03-10-
2024

I. La parte actora 
ACREDITÓ su 
pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada y de la 

recurrida, 
enunciadas en el 

Resultando Primero 
de esta sentencia.III. 
NOTIFIQUESE A LAS 

PARTES.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava

7
2529/23-11-01-

1
**

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Estado de México, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

**
23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común mediante el 
cual la parte actora, 
señala autorizado 
para oír y recibir 

todo tipo de 
notificaciones e 

imponerse en autos. 
Dígase al 

promovente que se 
tiene por autorizada 
a la persona que cita 
únicamente para oír 

y recibir 
notificaciones e 

imponerse de los 
autos; y para 

promover una vez 
que acredite ante 
este Tribunal que 
ejerce la profesión 
de Licenciado en 

Derecho, de 
conformidad con el 
último párrafo del 
artículo 5 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
NOTIFÍQUESE

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava

8
2261/24-11-01-

1
**

Dirección General de 
Inspección Federal del 

Trabajo de la 
**

24-10-
2024

Ténganse por 
recibidos los escritos 

presentados en la 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava



Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

Oficialía de Partes 
Común a través de 
los cuales, la actora 
cuya personalidad 
que se le reconoce 

por tenerla 
acreditada en 

términos de la copia 
certificada del 
Instrumento 

Notarial, comparece 
a demandar la 
nulidad de la 
resolución 

Confirmativa Ficta, 
recaída al recurso de 

revocación 
interpuesto y la 

resolución contenida 
en el acuerdo 

número 
STPS/UTD/DGIFT/NR

R-OS/973/2024 a 
través de la cual 

determinó negar la 
renovación del 

registro solicitado 
por la actora al 

Registro de Personas 
Físicas o Morales que 

Presten Servicios 
Especializados o 
Ejecuten Obras 

Especializadas. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA 
TRADICIONAL. 
Emplácese a la 

autoridad, a fin de 
que produzcan su 

contestación dentro 
del término de 

TREINTA DÍAS. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas en el 
capítulo 

correspondiente. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que a más tardar al 
momento de 
presentar su 

contestación a la 
demanda, remita las 
copias certificadas 

del expediente 
administrativo. En 

relación con la 
solicitud de medidas 
cautelares, tramítese 

en cuaderno por 
separado. 

NOTIFIQUESE

9
2261/24-11-01-

1
**

Dirección General de 
Inspección Federal del 

Trabajo de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

Dirección General de 
Inspección Federal 
del Trabajo de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

24-10-
2024

Ténganse por 
recibidos los escritos 

presentados en la 
Oficialía de Partes 
Común a través de 
los cuales, la actora 
cuya personalidad 
que se le reconoce 

por tenerla 
acreditada en 

términos de la copia 
certificada del 
Instrumento 

Notarial, comparece 
a demandar la 
nulidad de la 
resolución 

Confirmativa Ficta, 
recaída al recurso de 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava



revocación 
interpuesto y la 

resolución contenida 
en el acuerdo 

número 
STPS/UTD/DGIFT/NR

R-OS/973/2024 a 
través de la cual 

determinó negar la 
renovación del 

registro solicitado 
por la actora al 

Registro de Personas 
Físicas o Morales que 

Presten Servicios 
Especializados o 
Ejecuten Obras 

Especializadas. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA 
TRADICIONAL. 
Emplácese a la 

autoridad, a fin de 
que produzcan su 

contestación dentro 
del término de 

TREINTA DÍAS. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas en el 
capítulo 

correspondiente. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que a más tardar al 
momento de 
presentar su 

contestación a la 
demanda, remita las 
copias certificadas 

del expediente 
administrativo. En 

relación con la 
solicitud de medidas 
cautelares, tramítese 

en cuaderno por 
separado. 

NOTIFIQUESE

10
2261/24-11-01-

1
**

Dirección General de 
Inspección Federal del 

Trabajo de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

**
24-10-
2024

Téngase por recibida 
la solicitud de mérito 

y SE CONCEDE la 
medida cautelar 

provisional para el 
efecto de que la 

autoridad 
demandada permita 

a la parte actora, 
continuar con el 

Registro de 
Prestadoras de 

Servicios 
Especializadas u 

Obras 
Especializadas. En 

ese sentido, procede 
conceder la medida 
cautelar solicitada. 
Por otra parte, toda 
vez que la solicitud 

de la actora se 
contiene en el escrito 
de demanda del que 
ya se ordenó correr 

traslado a la 
autoridad mediante 
diverso auto dictado 
en esta misma fecha, 
REQUIÉRASE, para 

que dentro del 
término de 72 

HORAS, rinda su 
informe 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava



correspondiente. 
NOTIFÍQUESE

11
2261/24-11-01-

1
**

Dirección General de 
Inspección Federal del 

Trabajo de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

Dirección General de 
Inspección Federal 
del Trabajo de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

24-10-
2024

Téngase por recibida 
la solicitud de mérito 

y SE CONCEDE la 
medida cautelar 

provisional para el 
efecto de que la 

autoridad 
demandada permita 

a la parte actora, 
continuar con el 

Registro de 
Prestadoras de 

Servicios 
Especializadas u 

Obras 
Especializadas. En 

ese sentido, procede 
conceder la medida 
cautelar solicitada. 
Por otra parte, toda 
vez que la solicitud 

de la actora se 
contiene en el escrito 
de demanda del que 
ya se ordenó correr 

traslado a la 
autoridad mediante 
diverso auto dictado 
en esta misma fecha, 
REQUIÉRASE, para 

que dentro del 
término de 72 

HORAS, rinda su 
informe 

correspondiente. 
NOTIFÍQUESE

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava

12 892/24-11-01-1
VISION TRADE 

INTERNATIONAL, S.A. 
DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaria de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de 

MéxicoProcurador 
Fiscal de la Secretaria 

de Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de México

Sindicato de 
Trabajadores y 
Empleados del 
Comercio en 

General, Oficias 
Particulares en el 
Estado de México

02-10-
2024

Ténganse de nueva 
cuenta a la vista el 

escrito presentado el 
21-08-24, a través 
del cual, la actora, 
en cumplimiento al 
requerimiento que 
les fue efectuado 

mediante proveído 
de 08 de julio de 
2024, señala a su 
perito y amplía el 

cuestionario 
correspondiente a la 
prueba pericial en 

materia de 
grafoscopía ofrecida 

por la autoridad 
demandada.Se 

requiere a las partes 
para que dentro del 
plazo de 10 DÍAS 

presenten a su perito 
a fin de que 

acrediten que reúnen 
los requisitos 

correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 
desempeño, con 

apercibimiento de 
ley.Toda vez que de 

los cuestionarios 
ofrecidos por las 

partes, se advierte 
que es necesaria la 

presencia de la 
Directora General de 

Fiscalización del 
Gobierno del Estado 

de México, lo 
anterior para que 

comparezca ante la 
Secretaria de 

Acuerdos a efecto de 
que de que le sean 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava



tomadas muestras 
de escritura y firma 

en cantidad 
suficiente, para ser 
consideradas como 
indubitables para el 

desahogo de la 
prueba pericial en 

comento, SE 
REQUIERE A LA 

DEMANDADA PARA 
QUE EN EL TÉRMINO 

DE 3 DÍAS 
PRESENTE A (...), 

PARA QUE 
COMPAREZCA ANTE 
LA SECRETARIA DE 
ACUERDOS DE ESTA 
SALA, trayendo una 
identificación oficial, 
a efecto de estampar 
su firma y escribir su 
nombre por 10 veces 
consecutivas sentada 

y parada, mismas 
que tendrán el 

carácter de firmas 
indubitables para el 

desahogo de la 
prueba pericial 

respectiva, 
apercibida.Las partes 

que podrán 
comunicarse a este 
H. Tribunal a efecto 

de concertar las citas 
correspondientes.

13 892/24-11-01-1
VISION TRADE 

INTERNATIONAL, S.A. 
DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaria de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de 

MéxicoProcurador 
Fiscal de la Secretaria 

de Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de México

Sindicato de 
Trabajadores y 
Empleados del 
Comercio en 

General, Oficias 
Particulares en el 
Estado de México

02-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/08/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava

14 892/24-11-01-1
VISION TRADE 

INTERNATIONAL, S.A. 
DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaria de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de 

MéxicoProcurador 
Fiscal de la Secretaria 

de Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de México

Sindicato de 
Trabajadores y 
Empleados del 
Comercio en 

General, Oficias 
Particulares en el 
Estado de México

02-10-
2024

Agréguense a sus 
autos los oficios 

presentados en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Norte-Este del 

Estado de México, el 
doce de septiembre 
del año en curso, 

mediante los cuales, 
la representación 

jurídica de las 
autoridades 

demandadas, 
realizaron diversas 
manifestaciones 

respecto al recurso 
de reclamación 

interpuesto por su 
contraparte, en 

contra del auto de 08 
de julio de 2024.- 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava



tienen por recibidos 
los referidos oficios y 

por hechas las 
manifestaciones que 

en el mismo se 
contienen, para 
todos los efectos 

legales a que haya 
lugar; en 

consecuencia, se 
tiene por cumplido el 

requerimiento 
formulado por 

acuerdo de 22 de 
agosto de 2024, y se 

ordena turnar los 
autos para la emisión 

de la sentencia 
interlocutoria 

respectiva.-----------
-----------------------
-----------------------

--------

15 892/24-11-01-1
VISION TRADE 

INTERNATIONAL, S.A. 
DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaria de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de 

MéxicoProcurador 
Fiscal de la Secretaria 

de Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de México

Sindicato de 
Trabajadores y 
Empleados del 
Comercio en 

General, Oficias 
Particulares en el 
Estado de México

02-10-
2024

I. Han resultado 
infundados los 
argumentos 

planteados por la 
autoridad en el 

recurso de 
reclamación, en 

consecuencia;II. Se 
confirma la legalidad 
del acuerdo de 08 de 
julio de 2024, por el 
cual, se admitió a 

trámite la 
demanda.III. 

NOTIFÍQUESE.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava

16 918/24-11-01-7
FEMME DESING 

CORPORATION, S.A. 
DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

FEMME DESING 
CORPORATION, S.A. 

DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/10/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 

parte demandada en 
materia de 

grafoscopía rinde y 
ratifica el dictamen 

de cuenta.- SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

17 918/24-11-01-7
FEMME DESING 

CORPORATION, S.A. 
DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/10/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 

parte demandada en 
materia de 

grafoscopía rinde y 
ratifica el dictamen 

de cuenta.- SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

18 918/24-11-01-7
FEMME DESING 

CORPORATION, S.A. 
DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

FEMME DESING 
CORPORATION, S.A. 

DE C.V.

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 

sí, se propone perito 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos



tercero en el 
presente juicio en 
materia, por lo que 
debe notificársele 

que ha sido 
designado como tal 

con relación a la 
prueba pericial en 

materia de 
grafoscopía 

propuesta por la 
parte actora y se le 
requiere para que 

acepte el cargo que 
le fue conferido y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

19 918/24-11-01-7
FEMME DESING 

CORPORATION, S.A. 
DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 

sí, se propone perito 
tercero en el 

presente juicio en 
materia, por lo que 
debe notificársele 

que ha sido 
designado como tal 

con relación a la 
prueba pericial en 

materia de 
grafoscopía 

propuesta por la 
parte actora y se le 
requiere para que 

acepte el cargo que 
le fue conferido y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

20 918/24-11-01-7
FEMME DESING 

CORPORATION, S.A. 
DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

JESÚS ANTONIO 
CASTAÑEDA 

MORENO, perito 
tercero en discordia

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 

sí, se propone perito 
tercero en el 

presente juicio en 
materia, por lo que 
debe notificársele 

que ha sido 
designado como tal 

con relación a la 
prueba pericial en 

materia de 
grafoscopía 

propuesta por la 
parte actora y se le 
requiere para que 

acepte el cargo que 
le fue conferido y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos



de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

21 720/24-11-01-7

FOOTWEAR AND 
CHEMICAL 

COMPOUNDS, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional Estado 

de México Oriente del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

FOOTWEAR AND 
CHEMICAL 

COMPOUNDS, S.A. 
DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

23/10/2024, la 
autoridad solicita que 

se le conceda una 
prórroga para que su 
perito se presente a 
aceptar y protestar 
el cargo conferido. 

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 
se concede por única 
ocasión el término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES para que la 

autoridad 
demandada para que 
su perito rinda por 
escrito el dictamen 
pericial en materia 

de grafoscopía 
respecto del 

incidente de falsedad 
de documentos y, 

dentro de ese mismo 
plazo, comparezca a 

ratificarlo ante la 
presencia de la 
Secretaria de 

Acuerdos. 
Finalmente, se 
informa a la 

demandada que aún 
subsiste el 

requerimiento 
realizado mediante 

auto dictado el 02 de 
octubre de 2024.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

22 720/24-11-01-7

FOOTWEAR AND 
CHEMICAL 

COMPOUNDS, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional Estado 

de México Oriente del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional Estado 
de México Oriente 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

24-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

23/10/2024, la 
autoridad solicita que 

se le conceda una 
prórroga para que su 
perito se presente a 
aceptar y protestar 
el cargo conferido. 

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 
se concede por única 
ocasión el término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES para que la 

autoridad 
demandada para que 
su perito rinda por 
escrito el dictamen 
pericial en materia 

de grafoscopía 
respecto del 

incidente de falsedad 
de documentos y, 

dentro de ese mismo 
plazo, comparezca a 

ratificarlo ante la 
presencia de la 
Secretaria de 

Acuerdos. 
Finalmente, se 
informa a la 

demandada que aún 
subsiste el 

requerimiento 
realizado mediante 

auto dictado el 02 de 
octubre de 2024.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

23
2121/24-11-01-

7
MÓNICA SALGADO 

MALAGÓN
PODER JUDICIAL

MÓNICA SALGADO 
MALAGÓN

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

23/10/2024, 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos



mediante el cual la 
actora, interpone 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, en 
contra del acuerdo 

de 09 de octubre de 
2024, en el que se 

desechó la demanda 
por improcedente. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, en 
contra del auto 

referido.- Con copia 
simple de la 

promoción de 
mérito, córrase 

traslado a la 
autoridad, para que 
dentro del término 

de tres días hábiles, 
exprese lo que a su 

derecho convenga; y 
una vez vencido el 
plazo concedido, es 

decir, con o sin 
manifestaciones, se 
dará vista a la Sala 
para que resuelva lo 

que en derecho 
corresponda.

24
2121/24-11-01-

7
MÓNICA SALGADO 

MALAGÓN
PODER JUDICIAL

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" adscrita a 

la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2"del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

23/10/2024, 
mediante el cual la 
actora, interpone 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, en 
contra del acuerdo 

de 09 de octubre de 
2024, en el que se 

desechó la demanda 
por improcedente. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, en 
contra del auto 

referido.- Con copia 
simple de la 

promoción de 
mérito, córrase 

traslado a la 
autoridad, para que 
dentro del término 

de tres días hábiles, 
exprese lo que a su 

derecho convenga; y 
una vez vencido el 
plazo concedido, es 

decir, con o sin 
manifestaciones, se 
dará vista a la Sala 
para que resuelva lo 

que en derecho 
corresponda.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

25
1889/24-11-01-

2
EDUARDO ROSAS 

GONZALEZ

Guardia adscrito a la 
Estación Celaya, de la 
Dirección General de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de 
Secciones de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación, de la 

Coordinación 
Guanajuato, de la 

Guardia Nacional, de 
la SSPC

EDUARDO ROSAS 
GONZALEZ

24-10-
2024

Vistos los autos del 
juicio citado al rubro, 

se aclara que 
presente juicio se 

encuentra tramitado 
en la vía sumaria, 

como se advierte del 
auto de 9 de 

septiembre de 2024, 
auto que ya fue 
notificado a la 

autoridad correcta el 
22 de octubre de 

2024, se indica que 
el plazo señalado en 

el auto de 15 de 
octubre de 2024 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera



constituye un error 
mecanográfico; por 
lo que este Juzgador 
procede a efectuar la 

corrección 
respectiva.

26
1889/24-11-01-

2
EDUARDO ROSAS 

GONZALEZ

Guardia adscrito a la 
Estación Celaya, de la 
Dirección General de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de 
Secciones de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación, de la 

Coordinación 
Guanajuato, de la 

Guardia Nacional, de 
la SSPC

Guardia adscrito a la 
Estación Celaya, de 
la Dirección General 

de Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de 
Secciones de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación, de la 

Coordinación 
Guanajuato, de la 

Guardia

24-10-
2024

Vistos los autos del 
juicio citado al rubro, 

se aclara que 
presente juicio se 

encuentra tramitado 
en la vía sumaria, 

como se advierte del 
auto de 9 de 

septiembre de 2024, 
auto que ya fue 
notificado a la 

autoridad correcta el 
22 de octubre de 

2024, se indica que 
el plazo señalado en 

el auto de 15 de 
octubre de 2024 

constituye un error 
mecanográfico; por 
lo que este Juzgador 
procede a efectuar la 

corrección 
respectiva.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

27
1073/24-11-01-

2
FSEM DE MEXICO, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación de 

Tlalnepantla de Baz, 
Órgano de Operación 

Admnistrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

FSEM DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

24-10-
2024

Del análisis a las 
constancias que 

integran el juicio en 
que se actúa, se 
desprende que se 

concedió a la 
autoridad 

demandada el 
término de diez días 

hábiles, para 
presentar a su perito 
a efecto de aceptar y 

protestar el cargo 
conferido, proveído 
que le fue notificado 

por boletín 
jurisdiccional sin que 

a la fecha haya 
realizado 

manifestación alguna 
lo cual feneció el 
término con que 

contaba para ello. Se 
hace efectivo el 

apercibimiento se 
tendrá como único 
dictamen el que en 
su caso sea rendido

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

28
1073/24-11-01-

2
FSEM DE MEXICO, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación de 

Tlalnepantla de Baz, 
Órgano de Operación 

Admnistrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación de 

Tlalnepantla de Baz, 
Órgano de Operación 

Admnistrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

24-10-
2024

Del análisis a las 
constancias que 

integran el juicio en 
que se actúa, se 
desprende que se 

concedió a la 
autoridad 

demandada el 
término de diez días 

hábiles, para 
presentar a su perito 
a efecto de aceptar y 

protestar el cargo 
conferido, proveído 
que le fue notificado 

por boletín 
jurisdiccional sin que 

a la fecha haya 
realizado 

manifestación alguna 
lo cual feneció el 
término con que 

contaba para ello. Se 
hace efectivo el 

apercibimiento se 
tendrá como único 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera



dictamen el que en 
su caso sea rendido

29
1073/24-11-01-

2
FSEM DE MEXICO, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación de 

Tlalnepantla de Baz, 
Órgano de Operación 

Admnistrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

FSEM DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

25-10-
2024

Se da cuenta de el 
ofcio ingresado el 23 
de octubre de 2024, 
en el que la parte 
actora formula su 

contestación 
ampliación a la 

demanda, ofrece 
pruebas, adiciona 
cuestionario para 

efectos de la prueba 
pericial en materia 

de grafoscopía 
invocada por la 

demandada. Se tiene 
por recibido el 

escrito de cuenta. SE 
TIENE POR 

FORMULADA LA 
CONTESTACIÓN A LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA, por 
admitidas las 

pruebas. Se tiene 
por adicionado el 

cuestionario 
referente a la prueba 
pericial. Se requiere 
a la autoridad, actor 

o partes que 
presente a su perito 
a efectos de aceptar 
y protestar cargo. Se 
pone a disposición a 
la actora copia del 

escrito de 
contestación a la 

ampliación.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

30
1073/24-11-01-

2
FSEM DE MEXICO, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación de 

Tlalnepantla de Baz, 
Órgano de Operación 

Admnistrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación de 

Tlalnepantla de Baz, 
Órgano de Operación 

Admnistrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

25-10-
2024

Se da cuenta de el 
ofcio ingresado el 23 
de octubre de 2024, 
en el que la parte 
actora formula su 

contestación 
ampliación a la 

demanda, ofrece 
pruebas, adiciona 
cuestionario para 

efectos de la prueba 
pericial en materia 

de grafoscopía 
invocada por la 

demandada. Se tiene 
por recibido el 

escrito de cuenta. SE 
TIENE POR 

FORMULADA LA 
CONTESTACIÓN A LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA, por 
admitidas las 

pruebas. Se tiene 
por adicionado el 

cuestionario 
referente a la prueba 
pericial. Se requiere 
a la autoridad, actor 

o partes que 
presente a su perito 
a efectos de aceptar 
y protestar cargo. Se 
pone a disposición a 
la actora copia del 

escrito de 
contestación a la 

ampliación.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

31
1923/24-11-01-

2
JAI DEPORTES, S.A. 

DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Verificación y 

Defensa de la 
Confianza de la Oficina 

de Defensa del 
consumidor Zona 
Metropolitana de 

JAI DEPORTES, S.A. 
DE C.V.

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera



Tlalnepantla de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

32
1923/24-11-01-

2
JAI DEPORTES, S.A. 

DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Verificación y 

Defensa de la 
Confianza de la Oficina 

de Defensa del 
consumidor Zona 
Metropolitana de 
Tlalnepantla de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Oficina de Defensa 

del consumidor Zona 
Metropolitana de 
Tlalnepantla de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

33
2063/24-11-01-

2

CULTURA DOCENCIA Y 
PENSAMIENTO 
INTELIGENTE 

SOCIEDAD CIVIL

Directora General de 
Acreditación, 

Incorporación y 
Revalidación, de la 

CULTURA DOCENCIA 
Y PENSAMIENTO 

INTELIGENTE 
SOCIEDAD CIVIL

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/10/2024, por la 

autoridad 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera



Secretaría de 
Educación Pública

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes.

34
2063/24-11-01-

2

CULTURA DOCENCIA Y 
PENSAMIENTO 
INTELIGENTE 

SOCIEDAD CIVIL

Directora General de 
Acreditación, 

Incorporación y 
Revalidación, de la 

Secretaría de 
Educación Pública

Directora General de 
Acreditación, 

Incorporación y 
Revalidación, de la 

Secretaría de 
Educación Pública

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

35
2003/24-11-01-

2
EDGAR LOPEZ 

SAAVEDRA

Jose Rubén Aguilar 
Carranco, Servidor 

Público Comisionado 
adscrito a la Dirección 

General de 
Autotransporte 
Federal, de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

EDGAR LOPEZ 
SAAVEDRA

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA.. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera



quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

36
2003/24-11-01-

2
EDGAR LOPEZ 

SAAVEDRA

Jose Rubén Aguilar 
Carranco, Servidor 

Público Comisionado 
adscrito a la Dirección 

General de 
Autotransporte 
Federal, de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Jose Rubén Aguilar 
Carranco, Servidor 

Público Comisionado 
adscrito a la 

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal, de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA.. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

37
2300/24-11-01-

2
LAURA MARIA 

BENAVENT OJEDA

Jefa de Departamento 
de Registro 20 
adscrita a la 

Coordinación General 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados

LAURA MARIA 
BENAVENT OJEDA

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

15 de octubre del 
2024, por propio 

derecho. SE ADMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA. Se 
tienen por admitidas 

y exhibidas las 
pruebas ofrecidas. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación y 
exhiba el expediente 
administrativo en los 
términos señalados. 

Se tiene como 
dirección de correo 

electrónico la 
señalada. Se tiene 

por autorizados a los 
Licenciados en 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera



Derecho que tienen 
registradas sus 

cédulas profesionales 
ante este Tribunal y 

para oír 
notificaciones a las 

demás personas que 
menciona y sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley de la 

materia. Se previene 
a las partes para que 
ejerzan su derecho a 

oponerse a la 
publicación de sus 

datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable. 
Finalmente se hace 
del conocimiento el 

contenido del 
acuerdo 

G/JGA/2/2023.

38
2300/24-11-01-

2
LAURA MARIA 

BENAVENT OJEDA

Jefa de Departamento 
de Registro 20 
adscrita a la 

Coordinación General 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados

Jefa de 
Departamento de 

Registro 20 adscrita 
a la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana 

de Ayuda a 
Refugiados

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

15 de octubre del 
2024, por propio 

derecho. SE ADMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA. Se 
tienen por admitidas 

y exhibidas las 
pruebas ofrecidas. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación y 
exhiba el expediente 
administrativo en los 
términos señalados. 

Se tiene como 
dirección de correo 

electrónico la 
señalada. Se tiene 

por autorizados a los 
Licenciados en 

Derecho que tienen 
registradas sus 

cédulas profesionales 
ante este Tribunal y 

para oír 
notificaciones a las 

demás personas que 
menciona y sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley de la 

materia. Se previene 
a las partes para que 
ejerzan su derecho a 

oponerse a la 
publicación de sus 

datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable. 
Finalmente se hace 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera



del conocimiento el 
contenido del 

acuerdo 
G/JGA/2/2023.

39
2300/24-11-01-

2
LAURA MARIA 

BENAVENT OJEDA

Jefa de Departamento 
de Registro 20 
adscrita a la 

Coordinación General 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados

LAURA MARIA 
BENAVENT OJEDA

24-10-
2024

Toda vez que en el 
escrito inicial de 

demanda la parte 
actora solicita la 

medida cautelar para 
efectos de que las 

cosas se mantengan 
en el estado en que 
se encuentran. Se 

tiene por interpuesto 
el incidente de 

medida cautelar y se 
concede la medida 

cautelar positiva. Se 
requiere a la 

autoridad para que 
rinda su informe 

correspondiente con 
el apercibimiento de 

ley.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

40
2300/24-11-01-

2
LAURA MARIA 

BENAVENT OJEDA

Jefa de Departamento 
de Registro 20 
adscrita a la 

Coordinación General 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados

Jefa de 
Departamento de 

Registro 20 adscrita 
a la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana 

de Ayuda a 
Refugiados

24-10-
2024

Toda vez que en el 
escrito inicial de 

demanda la parte 
actora solicita la 

medida cautelar para 
efectos de que las 

cosas se mantengan 
en el estado en que 
se encuentran. Se 

tiene por interpuesto 
el incidente de 

medida cautelar y se 
concede la medida 

cautelar positiva. Se 
requiere a la 

autoridad para que 
rinda su informe 

correspondiente con 
el apercibimiento de 

ley.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

41
2617/23-11-01-

5
MARÍA ANA GÓMEZ 

SÁNCHEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA ANA GÓMEZ 
SÁNCHEZ

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
24 del mes en curso, 
a través del cual la 

actora en el presente 
juicio, solicita se le 

informe en que etapa 
del procedimiento se 
encuentra el recurso 

de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, 

asimismo solicita se 
le autorice a las 

personas designadas 
el uso del escáner, 

cámaras 
fotográficas, 

grabadoras de 
sonido, lectores 

láser, para la toma 
de cualquier clase d 

oficio, prueba o 
documento dentro 

del expediente citado 
al rubro. Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta y en 
atención a su 

contenido se informa 
el estado procesal 
que solicita, y se le 
autoriza el uso de 

medios electrónicos

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Guadalupe 
Villaseñor 
Hurtado

42
2617/23-11-01-

5
MARÍA ANA GÓMEZ 

SÁNCHEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estado 

de México, del 
Instituto de 

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
24 del mes en curso, 
a través del cual la 

actora en el presente 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Guadalupe 
Villaseñor 
Hurtado



los Trabajadores del 
Estado

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

juicio, solicita se le 
informe en que etapa 
del procedimiento se 
encuentra el recurso 

de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, 

asimismo solicita se 
le autorice a las 

personas designadas 
el uso del escáner, 

cámaras 
fotográficas, 

grabadoras de 
sonido, lectores 

láser, para la toma 
de cualquier clase d 

oficio, prueba o 
documento dentro 

del expediente citado 
al rubro. Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta y en 
atención a su 

contenido se informa 
el estado procesal 
que solicita, y se le 
autoriza el uso de 

medios electrónicos

43
1518/24-11-01-

5
TROCASA SIGNS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Los 

Reyes-La Paz, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Estado de 
México Oriente, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación Los 

Reyes-La Paz, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
comparecencia 

personal de la perito 
designada por la 
actora, para el 
desahogo de la 

prueba pericial en 
materia de 

grafoscopía ofrecida 
por la autoridad 
quien aceptó y 

protestó el cargo 
conferido. Vista la 
comparecencia de 

cuenta, se discierne 
del cargo a la 

mencionada perito, 
toda vez que dicha 

profesionista se 
acreditó como perito 

en materia de 
grafoscopía. Se 

otorga al perito de la 
actora un término de 

QUINCE DÍAS 
HÁBILES, para rendir 

y ratificar su 
dictamen, en el 

entendido de que la 
ratificación deberá 
realizarse ante la 
presencia de la 
Secretaria de 

Acuerdos, con el 
apercibimiento a la 
actora, de que en 
caso de que dicho 

dictamen no se rinda 
y ratifique dentro del 
plazo conferido, se 

aplicará lo dispuesto 
en el cardinal 

correspondiente. 
Asimismo se hace 

del conocimiento de 
la perito que los 

elementos 
necesarios para 

rendir el dictamen 
correspondiente, 

quedan a su 
disposición en el 

local de esta Sala.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Guadalupe 
Villaseñor 
Hurtado



44
1518/24-11-01-

5
TROCASA SIGNS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Los 

Reyes-La Paz, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Estado de 
México Oriente, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

TROCASA SIGNS, 
S.A. DE C.V.

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 23 del mes 
en curso, presentado 

el 24 siguiente, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, ocurre a 

cumplimentar el 
requerimiento 

formulado mediante 
auto de 17 del mes 
en curso, y al efecto 
indica que las firmas 
de diverso servidor 

público, se 
encuentran en el 

acta de 
comparecencia de 09 
de mayo de 2022, en 

el expediente 
515/22-11-01-5. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por cumplimentado 
el requerimiento de 
merito, ante lo cual, 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
respectivo.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Guadalupe 
Villaseñor 
Hurtado

45
1518/24-11-01-

5
TROCASA SIGNS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Los 

Reyes-La Paz, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Estado de 
México Oriente, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación Los 

Reyes-La Paz, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 23 del mes 
en curso, presentado 

el 24 siguiente, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, ocurre a 

cumplimentar el 
requerimiento 

formulado mediante 
auto de 17 del mes 
en curso, y al efecto 
indica que las firmas 
de diverso servidor 

público, se 
encuentran en el 

acta de 
comparecencia de 09 
de mayo de 2022, en 

el expediente 
515/22-11-01-5. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por cumplimentado 
el requerimiento de 
merito, ante lo cual, 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
respectivo.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Guadalupe 
Villaseñor 
Hurtado

46
1625/24-11-01-

5

PROYECTOS E 
INSTALACIONES 

SERRANO, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
de la Delegación 

Regional Estado de 
México Oriente, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

PROYECTOS E 
INSTALACIONES 

SERRANO, S.A. DE 
C.V.

25-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

24 de octubre de 
2024, por el que la 

parte actora formula 
su ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se pone 
a disposición de la 

autoridad 
demandada copia de 
la misma para que 

en el término de ley 
produzca su 
contestación 
respectiva.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Guadalupe 
Villaseñor 
Hurtado

47
1625/24-11-01-

5

PROYECTOS E 
INSTALACIONES 

SERRANO, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
de la Delegación 

Regional Estado de 
México Oriente, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
de la Delegación 

Regional Estado de 
México Oriente, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

25-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

24 de octubre de 
2024, por el que la 

parte actora formula 
su ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Guadalupe 
Villaseñor 
Hurtado



AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se pone 
a disposición de la 

autoridad 
demandada copia de 
la misma para que 

en el término de ley 
produzca su 
contestación 
respectiva.

48
1714/24-11-01-

5
JESÚS MIRANDA DÍAZ

Agente de la Estación 
Coatzacoalcos de la 
Guardia Nacional, de 

la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

JESÚS MIRANDA 
DÍAZ

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, presentado 
el 24 del mes en 

curso, a través del 
cual el autorizado de 

la parte actora, 
solicita se declare la 

firmeza de la 
sentencia definitiva 
de 30 de septiembre 

de la presente 
anualidad, asimismo 
solicita la devolución 
de las pruebas que 
acompaño al escrito 

de demanda. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

dígase al 
promovente que la 

sentencia de 
referencia se notificó 

tanto a la actora 
como a la autoridad 
demandada el 08 del 

mes en curso, sin 
que a la fecha obre 
en autos constancia 
de medio de defensa 
legal interpuesto en 
su contra, siendo 

que aún se 
encuentra 

transcurriendo el 
plazo 

correspondiente para 
su impugnación, por 

lo que dicha 
sentencia no se 
encuentra firme, 

asimismo se autoriza 
la devolución de los 

documentos que 
solicita

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Guadalupe 
Villaseñor 
Hurtado

49
1714/24-11-01-

5
JESÚS MIRANDA DÍAZ

Agente de la Estación 
Coatzacoalcos de la 
Guardia Nacional, de 

la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Agente de la 
Estación 

Coatzacoalcos de la 
Guardia Nacional, de 

la Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, presentado 
el 24 del mes en 

curso, a través del 
cual el autorizado de 

la parte actora, 
solicita se declare la 

firmeza de la 
sentencia definitiva 
de 30 de septiembre 

de la presente 
anualidad, asimismo 
solicita la devolución 
de las pruebas que 
acompaño al escrito 

de demanda. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

dígase al 
promovente que la 

sentencia de 
referencia se notificó 

tanto a la actora 
como a la autoridad 
demandada el 08 del 

mes en curso, sin 
que a la fecha obre 
en autos constancia 
de medio de defensa 
legal interpuesto en 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Guadalupe 
Villaseñor 
Hurtado



su contra, siendo 
que aún se 
encuentra 

transcurriendo el 
plazo 

correspondiente para 
su impugnación, por 

lo que dicha 
sentencia no se 
encuentra firme, 

asimismo se autoriza 
la devolución de los 

documentos que 
solicita

50
2229/24-11-01-

5
TCMP, S. A. DE C. V.

Guardia de la Estación 
Vista Hermosa de la 
Guardia Nacional, de 

la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

TCMP, S. A. DE C. V.
25-10-
2024

Se da cuenta con la 
comparecencia 

personal del 24 de 
octubre de 2024, por 

el cual la parte 
actora ocurre a 
cumplimentar el 

requerimiento que se 
le formuló. Se tiene 

por recibido el 
escrito de cuenta, y 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en autos. 
Se admite a trámite 

la demanda de 
nulidad en la vía 

sumaria. Se pone a 
disposición de la 

autoridad el escrito 
de cuenta, el escrito 
inicial de demanda y 

anexos para que 
dentro del término 
de ley conteste a la 
demanda. Se fija 

como fecha de cierre 
de instrucción el 13 

de diciembre de 
2024. Se autoriza a 
la parte actora la 
devolución del 

instrumento notarial.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Guadalupe 
Villaseñor 
Hurtado

51
2229/24-11-01-

5
TCMP, S. A. DE C. V.

Guardia de la Estación 
Vista Hermosa de la 
Guardia Nacional, de 

la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Guardia de la 
Estación Vista 
Hermosa de la 

Guardia Nacional, de 
la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
comparecencia 

personal del 24 de 
octubre de 2024, por 

el cual la parte 
actora ocurre a 
cumplimentar el 

requerimiento que se 
le formuló. Se tiene 

por recibido el 
escrito de cuenta, y 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en autos. 
Se admite a trámite 

la demanda de 
nulidad en la vía 

sumaria. Se pone a 
disposición de la 

autoridad el escrito 
de cuenta, el escrito 
inicial de demanda y 

anexos para que 
dentro del término 
de ley conteste a la 
demanda. Se fija 

como fecha de cierre 
de instrucción el 13 

de diciembre de 
2024. Se autoriza a 
la parte actora la 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Guadalupe 
Villaseñor 
Hurtado



devolución del 
instrumento notarial.

52
2302/24-11-01-

5

RASTRO 
PROMOTORES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Churubusco, de la 
Delegación Sur de la 
Cuidad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

RASTRO 
PROMOTORES, S.A. 

DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

24 de octubre de 
2024, mediante el 

cual el representante 
legal de la actora 

promueve juicio de 
nulidad. SE ADMITE 

A TRÁMITE LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD, misma 
que se tramitará EN 
LA VIA SUMARIA. Se 
admiten las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por señalado 
domicilio, correo 

electrónico y 
autorizados de la 
parte actora. Se 

pone a disposición de 
la autoridad el 

escrito de cuenta 
para que dentro del 

término de Ley 
conteste la 

demanda. Se fija 
como fecha de cierre 

de instrucción del 
presente juicio el 30 
de enero de 2025.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Guadalupe 
Villaseñor 
Hurtado

53
2302/24-11-01-

5

RASTRO 
PROMOTORES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Churubusco, de la 
Delegación Sur de la 
Cuidad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Churubusco, de la 
Delegación Sur de la 
Cuidad de México, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

24-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

24 de octubre de 
2024, mediante el 

cual el representante 
legal de la actora 

promueve juicio de 
nulidad. SE ADMITE 

A TRÁMITE LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD, misma 
que se tramitará EN 
LA VIA SUMARIA. Se 
admiten las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por señalado 
domicilio, correo 

electrónico y 
autorizados de la 
parte actora. Se 

pone a disposición de 
la autoridad el 

escrito de cuenta 
para que dentro del 

término de Ley 
conteste la 

demanda. Se fija 
como fecha de cierre 

de instrucción del 
presente juicio el 30 
de enero de 2025.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Guadalupe 
Villaseñor 
Hurtado

54
2302/24-11-01-

5

RASTRO 
PROMOTORES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Churubusco, de la 
Delegación Sur de la 
Cuidad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

RASTRO 
PROMOTORES, S.A. 

DE C.V.

24-10-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 

mérito y SE OTORGA 
LA SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de los 
créditos impugnados. 

Se informa a la 
autoridad 

demandada que el 
escrito inicial de 

demanda se 
encuentra a su 

disposición para que 
en el plazo de 

CUARENTA Y OCHO 
horas rinda el 

informe relativo a la 
suspensión 
definitiva.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Guadalupe 
Villaseñor 
Hurtado



55
2302/24-11-01-

5

RASTRO 
PROMOTORES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Churubusco, de la 
Delegación Sur de la 
Cuidad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Churubusco, de la 
Delegación Sur de la 
Cuidad de México, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

24-10-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 

mérito y SE OTORGA 
LA SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de los 
créditos impugnados. 

Se informa a la 
autoridad 

demandada que el 
escrito inicial de 

demanda se 
encuentra a su 

disposición para que 
en el plazo de 

CUARENTA Y OCHO 
horas rinda el 

informe relativo a la 
suspensión 
definitiva.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Guadalupe 
Villaseñor 
Hurtado

56 852/24-11-01-8

CORPORACION Y 
REPRODUCTORA 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Dirección General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

CORPORACION Y 
REPRODUCTORA 

INDUSTRIAL, S.A. 
DE C.V.

04-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30 de septiembre de 
2024, a través del 
cual, la autoridad 
demandada del 

estado de México, 
produce la 

contestación a la 
ampliación de la 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Por 

admitidas las 
probanzas ofrecidas. 

Se pone a 
disposición de la 
actora el oficio de 

cuenta.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

57 852/24-11-01-8

CORPORACION Y 
REPRODUCTORA 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Dirección General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

Dirección General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

04-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30 de septiembre de 
2024, a través del 
cual, la autoridad 
demandada del 

estado de México, 
produce la 

contestación a la 
ampliación de la 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Por 

admitidas las 
probanzas ofrecidas. 

Se pone a 
disposición de la 
actora el oficio de 

cuenta.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

58 852/24-11-01-8

CORPORACION Y 
REPRODUCTORA 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Dirección General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2"

04-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30 de septiembre de 
2024, a través del 
cual, la autoridad 
demandada del 

estado de México, 
produce la 

contestación a la 
ampliación de la 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Por 

admitidas las 
probanzas ofrecidas. 

Se pone a 
disposición de la 
actora el oficio de 

cuenta.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes



59 852/24-11-01-8

CORPORACION Y 
REPRODUCTORA 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Dirección General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

CORPORACION Y 
REPRODUCTORA 

INDUSTRIAL, S.A. 
DE C.V.

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09 de octubre de 
2024, a través del 
cual la autoridad 
fisca l federal, 
producen su 

contestación a la 
ampliación de la 

demanda y ofrecen 
pruebas.- SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA.- Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 

pruebas señaladas 
en el capítulo 

respectivo.- En 
preparación de la 
prueba pericial en 

materia de 
grafoscopía, SE 
REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA para 
que dentro del plazo 
de ley nombre perito 

de su parte en 
materia de 

grafoscopía y en su 
caso, adicione el 

cuestionario 
propuesto.- 

Atendiendo al 
cuestionario 

planteado por la 
enjuiciada, se 

advierte que es 
necesario contar con 

las firmas 
indubitables, por lo 
que SE REQUIERE a 

la autoridad 
demandada para que 
el 29 de octubre de 
2024, a las 11:00 
horas, presente en 

esta Primera Sala, al 
servidor público. 
Apercibiendo a la 

autoridad de que en 
caso de que no lo 

presente, se 
declarará desierta.- 
Dígase a la parte 

actora que el oficio 
de cuenta y anexos, 

quedan a su 
disposición en el 

local de esta Sala.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

60 852/24-11-01-8

CORPORACION Y 
REPRODUCTORA 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Dirección General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

Dirección General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09 de octubre de 
2024, a través del 
cual la autoridad 
fisca l federal, 
producen su 

contestación a la 
ampliación de la 

demanda y ofrecen 
pruebas.- SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA.- Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 

pruebas señaladas 
en el capítulo 

respectivo.- En 
preparación de la 
prueba pericial en 

materia de 
grafoscopía, SE 
REQUIERE A LA 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes



PARTE ACTORA para 
que dentro del plazo 
de ley nombre perito 

de su parte en 
materia de 

grafoscopía y en su 
caso, adicione el 

cuestionario 
propuesto.- 

Atendiendo al 
cuestionario 

planteado por la 
enjuiciada, se 

advierte que es 
necesario contar con 

las firmas 
indubitables, por lo 
que SE REQUIERE a 

la autoridad 
demandada para que 
el 29 de octubre de 
2024, a las 11:00 
horas, presente en 

esta Primera Sala, al 
servidor público. 
Apercibiendo a la 

autoridad de que en 
caso de que no lo 

presente, se 
declarará desierta.- 
Dígase a la parte 

actora que el oficio 
de cuenta y anexos, 

quedan a su 
disposición en el 

local de esta Sala.

61 852/24-11-01-8

CORPORACION Y 
REPRODUCTORA 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Dirección General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2"

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09 de octubre de 
2024, a través del 
cual la autoridad 
fisca l federal, 
producen su 

contestación a la 
ampliación de la 

demanda y ofrecen 
pruebas.- SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA.- Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 

pruebas señaladas 
en el capítulo 

respectivo.- En 
preparación de la 
prueba pericial en 

materia de 
grafoscopía, SE 
REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA para 
que dentro del plazo 
de ley nombre perito 

de su parte en 
materia de 

grafoscopía y en su 
caso, adicione el 

cuestionario 
propuesto.- 

Atendiendo al 
cuestionario 

planteado por la 
enjuiciada, se 

advierte que es 
necesario contar con 

las firmas 
indubitables, por lo 
que SE REQUIERE a 

la autoridad 
demandada para que 
el 29 de octubre de 
2024, a las 11:00 
horas, presente en 

esta Primera Sala, al 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes



servidor público. 
Apercibiendo a la 

autoridad de que en 
caso de que no lo 

presente, se 
declarará desierta.- 
Dígase a la parte 

actora que el oficio 
de cuenta y anexos, 

quedan a su 
disposición en el 

local de esta Sala.

62 852/24-11-01-8

CORPORACION Y 
REPRODUCTORA 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Dirección General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

CORPORACION Y 
REPRODUCTORA 

INDUSTRIAL, S.A. 
DE C.V.

07-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

los días 26 de 
septiembre y 02 de 
octubre de 2024, a 
través de los cuales 
diversa autoridad, 

ocurre a 
cumplimentar el 
requerimiento 

formulado mediante 
oficio 11-1-2-

34507/24 de 06 de 
septiembre de 2024, 

informando lo 
requerido, asimismo 

remitió copia 
certificada de 

contrato colectivo de 
trabajo solicitado. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

junto con sus 
anexos, y mediante 
atento oficio que al 
efecto se dirija a la 

autoridad 
promovente hágase 
de su conocimiento, 

que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en autos, 
dejando sin efectos 
el apercibimiento 

decretado en autos. 
Se tiene como 

tercero interesado al 
indicado, por lo que 
se requiere a dicho 

tercero, para que en 
el plazo de Ley se 
apersone a juicio, 
con apercibimiento 

de ley en caso de no 
hacerlo. Se ordena la 
notificación personal 
a dicho tercero. Se 

precisa que a la 
persona señalada 

como tercero 
interesada por la 
parte actora, no 

puede tener dicho 
carácter, toda vez 

que existe la certeza 
de otra persona con 
dicho carácter para 
el periodo liquidado. 

Se pone a 
disposición de las 
partes el contrato 

colectivo de trabajo, 
para su consulta en 
el local que ocupa 
esta Primera Sala.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

63 852/24-11-01-8

CORPORACION Y 
REPRODUCTORA 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Dirección General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

Dirección General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

07-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

los días 26 de 
septiembre y 02 de 
octubre de 2024, a 
través de los cuales 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes



Gobierno del Estado 
de México

diversa autoridad, 
ocurre a 

cumplimentar el 
requerimiento 

formulado mediante 
oficio 11-1-2-

34507/24 de 06 de 
septiembre de 2024, 

informando lo 
requerido, asimismo 

remitió copia 
certificada de 

contrato colectivo de 
trabajo solicitado. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

junto con sus 
anexos, y mediante 
atento oficio que al 
efecto se dirija a la 

autoridad 
promovente hágase 
de su conocimiento, 

que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en autos, 
dejando sin efectos 
el apercibimiento 

decretado en autos. 
Se tiene como 

tercero interesado al 
indicado, por lo que 
se requiere a dicho 

tercero, para que en 
el plazo de Ley se 
apersone a juicio, 
con apercibimiento 

de ley en caso de no 
hacerlo. Se ordena la 
notificación personal 
a dicho tercero. Se 

precisa que a la 
persona señalada 

como tercero 
interesada por la 
parte actora, no 

puede tener dicho 
carácter, toda vez 

que existe la certeza 
de otra persona con 
dicho carácter para 
el periodo liquidado. 

Se pone a 
disposición de las 
partes el contrato 

colectivo de trabajo, 
para su consulta en 
el local que ocupa 
esta Primera Sala.

64 852/24-11-01-8

CORPORACION Y 
REPRODUCTORA 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Dirección General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2"

07-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

los días 26 de 
septiembre y 02 de 
octubre de 2024, a 
través de los cuales 
diversa autoridad, 

ocurre a 
cumplimentar el 
requerimiento 

formulado mediante 
oficio 11-1-2-

34507/24 de 06 de 
septiembre de 2024, 

informando lo 
requerido, asimismo 

remitió copia 
certificada de 

contrato colectivo de 
trabajo solicitado. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

junto con sus 
anexos, y mediante 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes



atento oficio que al 
efecto se dirija a la 

autoridad 
promovente hágase 
de su conocimiento, 

que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en autos, 
dejando sin efectos 
el apercibimiento 

decretado en autos. 
Se tiene como 

tercero interesado al 
indicado, por lo que 
se requiere a dicho 

tercero, para que en 
el plazo de Ley se 
apersone a juicio, 
con apercibimiento 

de ley en caso de no 
hacerlo. Se ordena la 
notificación personal 
a dicho tercero. Se 

precisa que a la 
persona señalada 

como tercero 
interesada por la 
parte actora, no 

puede tener dicho 
carácter, toda vez 

que existe la certeza 
de otra persona con 
dicho carácter para 
el periodo liquidado. 

Se pone a 
disposición de las 
partes el contrato 

colectivo de trabajo, 
para su consulta en 
el local que ocupa 
esta Primera Sala.

65 785/24-11-01-8
UNION QUIMICA DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
México, Zona Norte 

con Sede en 
Naucalpan de Juárez 
de la Secretaría de 
Trabajo y Previsión 

Social

UNION QUIMICA DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

24 de octubre de 
2024, por el que la 

parte actora 
interpone JUICIO DE 
AMPARO directo en 

contra de la 
sentencia definitiva 
de 06 de septiembre 

de 2024. Se tiene 
por recibido el 

escrito de cuenta y 
se corre traslado a la 

autoridad 
demandada en su 
carácter de tercero 
interesado para los 

efectos legales 
conducentes y una 

vez que transcurra el 
plazo previsto en ley, 

la demanda de 
amparo y las 

actuaciones del 
juicio, serán 

enviadas al Tribunal 
Colegiado de Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, mediante 

informe justificado 
correspondiente.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

66
2416/23-11-01-

8
CARLOS MARTIN 

RENTERIA ZARAGOZA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Oriente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CARLOS MARTIN 
RENTERIA 
ZARAGOZA

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

24 de octubre de 
2024, por el que la 

parte actora 
interpone JUICIO DE 
AMPARO directo en 

contra de la 
sentencia definitiva 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes



de 10 de septiembre 
de 2024. Se tiene 

por recibido el 
escrito de cuenta y 

se corre traslado a la 
autoridad 

demandada en su 
carácter de tercero 
interesado para los 

efectos legales 
conducentes y una 

vez que transcurra el 
plazo previsto en ley, 

la demanda de 
amparo y las 

actuaciones del 
juicio, serán 

enviadas al Tribunal 
Colegiado de Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, mediante 

informe justificado 
correspondiente.

67
1876/23-11-01-

8
BERNARDO GONZALEZ 

LUNA

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Trabajadores del 

Estado

BERNARDO 
GONZALEZ LUNA

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

24 de octubre de 
2024, por el que la 

parte actora 
interpone JUICIO DE 
AMPARO directo en 

contra de la 
sentencia definitiva 
de 03 de septiembre 

de 2024. Se tiene 
por recibido el 

escrito de cuenta y 
se corre traslado a la 

autoridad 
demandada en su 
carácter de tercero 
interesado para los 

efectos legales 
conducentes y una 

vez que transcurra el 
plazo previsto en ley, 

la demanda de 
amparo y las 

actuaciones del 
juicio, serán 

enviadas al Tribunal 
Colegiado de Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, mediante 

informe justificado 
correspondiente.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

68 638/24-11-01-8
EVA MARGARITA 

PAREDES ORDOÑEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

EVA MARGARITA 
PAREDES ORDOÑEZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en este H. Tribunal el 
22 de octubre de 
2024, a través del 

cual la parte actora, 
formula sus alegatos. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
y por formulados los 
alegatos de la parte 
actora, los cuales 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

69 638/24-11-01-8
EVA MARGARITA 

PAREDES ORDOÑEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en este H. Tribunal el 
22 de octubre de 
2024, a través del 

cual la parte actora, 
formula sus alegatos. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
y por formulados los 
alegatos de la parte 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes



"2", del Servicio de 
Adminis

actora, los cuales 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

70 638/24-11-01-8
EVA MARGARITA 

PAREDES ORDOÑEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en este H. Tribunal el 
22 de octubre de 
2024, a través del 

cual la parte actora, 
formula sus alegatos. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
y por formulados los 
alegatos de la parte 
actora, los cuales 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

71 638/24-11-01-8
EVA MARGARITA 

PAREDES ORDOÑEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

EVA MARGARITA 
PAREDES ORDOÑEZ

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 600-36-1-(14)-

2024-12270 
presentado en este 
Tribunal el 23 de 

octubre de 2024, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, solicita 
el sobreseimiento del 
juicio. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, con sus 
anexos y por 

planteada la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio, la cual se 
reserva para ser 
estudiada en el 

momento procesal 
oportuno. Se 
requiere a la 

autoridad para que 
exhiba la prueba 
identificada en el 
numeral 1. de su 

apartado de pruebas. 
Además se otorga 
plazo a la parte 

actora para que se 
manifieste al

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

72 638/24-11-01-8
EVA MARGARITA 

PAREDES ORDOÑEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2", del Servicio de 

Adminis

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 600-36-1-(14)-

2024-12270 
presentado en este 
Tribunal el 23 de 

octubre de 2024, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, solicita 
el sobreseimiento del 
juicio. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, con sus 
anexos y por 

planteada la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio, la cual se 
reserva para ser 
estudiada en el 

momento procesal 
oportuno. Se 
requiere a la 

autoridad para que 
exhiba la prueba 
identificada en el 
numeral 1. de su 

apartado de pruebas. 
Además se otorga 
plazo a la parte 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes



actora para que se 
manifieste al

73 638/24-11-01-8
EVA MARGARITA 

PAREDES ORDOÑEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 600-36-1-(14)-

2024-12270 
presentado en este 
Tribunal el 23 de 

octubre de 2024, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, solicita 
el sobreseimiento del 
juicio. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, con sus 
anexos y por 

planteada la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio, la cual se 
reserva para ser 
estudiada en el 

momento procesal 
oportuno. Se 
requiere a la 

autoridad para que 
exhiba la prueba 
identificada en el 
numeral 1. de su 

apartado de pruebas. 
Además se otorga 
plazo a la parte 

actora para que se 
manifieste al

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

74 785/24-11-01-8
UNION QUIMICA DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
México, Zona Norte 

con Sede en 
Naucalpan de Juárez 
de la Secretaría de 
Trabajo y Previsión 

Social

UNION QUIMICA DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

24-10-
2024

Toda vez que en su 
escrito de demanda 
de amparo, la parte 

actora solicita la 
suspensión del acto 

combatido, SE 
OTORGA LA 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN, de la 

sentencia definitiva 
de fecha 06 de 

septiembre de 2024, 
la cual surtirá sus 

efectos legales, si se 
constituye la 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad ejecutora.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

75 785/24-11-01-8
UNION QUIMICA DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
México, Zona Norte 

con Sede en 
Naucalpan de Juárez 
de la Secretaría de 
Trabajo y Previsión 

Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en México, Zona 
Norte con Sede en 

Naucalpan de Juárez 
de la Secretaría de 
Trabajo y Previsión 

Social

24-10-
2024

Toda vez que en su 
escrito de demanda 
de amparo, la parte 

actora solicita la 
suspensión del acto 

combatido, SE 
OTORGA LA 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN, de la 

sentencia definitiva 
de fecha 06 de 

septiembre de 2024, 
la cual surtirá sus 

efectos legales, si se 
constituye la 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad ejecutora.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

76
1845/24-11-01-

3
ERNESTO BEJARANO 

CEDILLO

Titular de la Estación 
Cuautitlán Izcalli, de la 

Guardia Nacional, 
Secretaria de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana por 

conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

ERNESTO BEJARANO 
CEDILLO

24-10-
2024

, Por lo 
anteriormente 
relatado, con 

fundamento en el 
artículo 36, 

fracciones II y VII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 58-4, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Miguel Ángel 
Flores Ramírez



Contencioso 
Administrativo, se 

declara PRECLUÍDO 
EL DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

CONTESTAR LA 
DEMANDA.Por otra 

parte, en 
consideración a que 

en el presente 
asunto no existe 

cuestión que 
resolver, ni prueba 
que desahogar, se 

hace de 
conocimiento de las 
partes que disponen 

de un término de 
TRES DÍAS para 

formular sus 
alegatos por escrito, 

lo anterior de 
conformidad con el 
numeral 58-11, 58-
12 y 58-15 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y sin 
que resulte necesaria 

la emisión del 
acuerdo que declare 

expresamente 
cerrada la instrucción 
del presente juicio; 
ya que tal situación 
acontece una vez 

fenecido dicho plazo 
y se dará cuenta a la 

Sala con los autos 
para dictar la 

sentencia definitiva 
que en derecho 
corresponda.

77
1845/24-11-01-

3
ERNESTO BEJARANO 

CEDILLO

Titular de la Estación 
Cuautitlán Izcalli, de la 

Guardia Nacional, 
Secretaria de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana por 

conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

Titular de la Estación 
Cuautitlán Izcalli, de 
la Guardia Nacional, 

Secretaria de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana por 
conducto de la 
Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

24-10-
2024

, Por lo 
anteriormente 
relatado, con 

fundamento en el 
artículo 36, 

fracciones II y VII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 58-4, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara PRECLUÍDO 
EL DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

CONTESTAR LA 
DEMANDA.Por otra 

parte, en 
consideración a que 

en el presente 
asunto no existe 

cuestión que 
resolver, ni prueba 
que desahogar, se 

hace de 
conocimiento de las 
partes que disponen 

de un término de 
TRES DÍAS para 

formular sus 
alegatos por escrito, 

lo anterior de 
conformidad con el 
numeral 58-11, 58-
12 y 58-15 de la Ley 

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Miguel Ángel 
Flores Ramírez



Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y sin 
que resulte necesaria 

la emisión del 
acuerdo que declare 

expresamente 
cerrada la instrucción 
del presente juicio; 
ya que tal situación 
acontece una vez 

fenecido dicho plazo 
y se dará cuenta a la 

Sala con los autos 
para dictar la 

sentencia definitiva 
que en derecho 
corresponda.

78
1055/24-11-01-

3
LUCIO SOLIS MIGUEL

Subdelegación de 
Prestaciones 

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 
Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

LUCIO SOLIS 
MIGUEL

25-10-
2024

I. Ha resultado 
fundada la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

invocada de oficio, 
en consecuencia:II. 
Se sobresee en el 
presente juicio.

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

79
1055/24-11-01-

3
LUCIO SOLIS MIGUEL

Subdelegación de 
Prestaciones 

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 
Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

Subdelegación de 
Prestaciones 

Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

25-10-
2024

I. Ha resultado 
fundada la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

invocada de oficio, 
en consecuencia:II. 
Se sobresee en el 
presente juicio.

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

80
1189/24-11-01-

3
BTL CONSULTANTS 
5.0, S.A. DE C.V.

Unidad Encargada de 
la defensa Jurídica de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

BTL CONSULTANTS 
5.0, S.A. DE C.V.

09-10-
2024

HA QUEDADO SIN 
MATERIA, lo anterior 
se concluye así en 
virtud de que no se 

cuenta con las firmas 
indubitables.

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

81
1189/24-11-01-

3
BTL CONSULTANTS 
5.0, S.A. DE C.V.

Unidad Encargada de 
la defensa Jurídica de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Unidad Encargada de 
la defensa Jurídica 
de la Jefatura de 

Servicios Jurídicos 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 

del Seguro

09-10-
2024

HA QUEDADO SIN 
MATERIA, lo anterior 
se concluye así en 
virtud de que no se 

cuenta con las firmas 
indubitables.

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

82
1189/24-11-01-

3
BTL CONSULTANTS 
5.0, S.A. DE C.V.

Unidad Encargada de 
la defensa Jurídica de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

BTL CONSULTANTS 
5.0, S.A. DE C.V.

09-10-
2024

se actualiza la causal 
de sobreseimiento 

prevista en los 
artículos 8, fracción 
XVII y 9 fracción ll, 

de la Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con los 

artículos 4, 14 y 15 
de la citada ley y 36, 
fracción V, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa SE 

SOBRESEE EL 
PRESENTE JUICIO

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

83
1189/24-11-01-

3
BTL CONSULTANTS 
5.0, S.A. DE C.V.

Unidad Encargada de 
la defensa Jurídica de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 

Unidad Encargada de 
la defensa Jurídica 
de la Jefatura de 

Servicios Jurídicos 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 

09-10-
2024

se actualiza la causal 
de sobreseimiento 

prevista en los 
artículos 8, fracción 
XVII y 9 fracción ll, 

de la Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Miguel Ángel 
Flores Ramírez



Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 

del Seguro

Administrativo en 
relación con los 

artículos 4, 14 y 15 
de la citada ley y 36, 
fracción V, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa SE 

SOBRESEE EL 
PRESENTE JUICIO

84 44/24-11-01-3
JOSÉ MARGARITO 

MALDONADO MÉNDEZ

Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSÉ MARGARITO 
MALDONADO 

MÉNDEZ

24-10-
2024

DEMANDA DE 
AMPARO ante el 

Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito 

en Materia 
Administrativa en 

turno, en contra de 
la sentencia de 17 de 

septiembre de 
2024.Téngase por 

recibida la demanda 
de garantías aludida, 
y con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 176, 177, 
178 y 181 de la Ley 
de Amparo vigente, 

dese el trámite 
correspondiente y 
fórmese la carpeta 

de amparo 
respectiva y córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada en su 
carácter de tercero 

interesada, 
emplazándola para 

que se sirva a 
comparecer ante la 
autoridad judicial 
federal aludida a 

defender sus 
derechos.Hágase 

constar al pie de la 
demanda de amparo 
a que se refiere el 
artículo 163 de la 
Ley de Amparo, la 

fecha de notificación 
del acto reclamado y 
la de presentación de 

la demanda de 
garantías, así como 

los días inhábiles que 
mediaron entre 
ambas fechas.

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

85
1900/23-11-01-

3

RANCHO SAN 
EPIGMENIO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2", de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal

RANCHO SAN 
EPIGMENIO, S.A. DE 

C.V.

25-10-
2024

DEMANDA DE 
AMPARO ante el 

Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito 

en Materia 
Administrativa en 

turno, en contra de 
la sentencia de 09 de 

septiembre de 
2024.Téngase por 

recibida la demanda 
de garantías aludida, 
y con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 176, 177, 
178 y 181 de la Ley 
de Amparo vigente, 

dese el trámite 
correspondiente y 
fórmese la carpeta 

de amparo 
respectiva y córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada en su 
carácter de tercero 

interesada, 

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Miguel Ángel 
Flores Ramírez



emplazándola para 
que se sirva a 

comparecer ante la 
autoridad judicial 
federal aludida a 

defender sus 
derechos.

86 773/24-11-01-6
AGUSTIN GARDUÑO 

GARCIA

Titular de la Jefatura 
del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del ISSSTE

AGUSTIN GARDUÑO 
GARCIA

24-10-
2024

juicio de amparo en 
contra de la 

sentencia de fecha 
30 de septiembre de 

2024

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

87
3238/21-11-01-

6
GUARDERÍA INFANTIL 

BAN BAN, S.C.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno de 
Estado de México

Sindicato "Nicolas 
Bravo" de 

Trabajadores y 
Empleados de las 

Industrias 
Alimenticias del 

Comercio en General 
y Oficinas 

Particulares en el 
Estado de México

16-10-
2024

autorizada de la 
parte actora 

desahoga la vista 
formulada en el 

proveído de fecha 23 
de septiembre de 

2024, respectco de 
diversos documentos 

ofrecidos en el 
informe rendido en 

queja

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

88
3238/21-11-01-

6
GUARDERÍA INFANTIL 

BAN BAN, S.C.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno de 
Estado de México

Sindicato "Nicolas 
Bravo" de 

Trabajadores y 
Empleados de las 

Industrias 
Alimenticias del 

Comercio en General 
y Oficinas 

Particulares en el 
Estado de México

22-10-
2024

I.- Resultó infundada 
la instancia de queja 

interpuesta por la 
parte actora en el 

presente juicio, por 
los motivos 

expuestos en el 
último 

considerando.Il. 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES.

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

89
2378/23-11-01-

9
LOGÍSTICA SOLANO, 

S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de México

LOGÍSTICA SOLANO, 
S.A. DE C.V.

25-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

17/10/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada, en su 
carácter de tercero 

interesado en el 
juicio de amparo, 

formula alegatos. Se 
informa a la 
autoridad 

demandada que el 
oficio de cuenta será 
remitido al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Segundo Circuito que 
en Turno 

corresponda, al 
momento de remitir 
los autos originales 
del expediente en 

que se actúa con la 
aludida demanda de 

amparo

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares

90
2378/23-11-01-

9
LOGÍSTICA SOLANO, 

S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de México

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de México

25-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

17/10/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada, en su 
carácter de tercero 

interesado en el 
juicio de amparo, 

formula alegatos. Se 
informa a la 
autoridad 

demandada que el 
oficio de cuenta será 
remitido al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Segundo Circuito que 
en Turno 

corresponda, al 
momento de remitir 
los autos originales 

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares



del expediente en 
que se actúa con la 
aludida demanda de 

amparo

91
2378/23-11-01-

9
LOGÍSTICA SOLANO, 

S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de México

Jefe del SAT, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2"

25-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

17/10/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada, en su 
carácter de tercero 

interesado en el 
juicio de amparo, 

formula alegatos. Se 
informa a la 
autoridad 

demandada que el 
oficio de cuenta será 
remitido al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Segundo Circuito que 
en Turno 

corresponda, al 
momento de remitir 
los autos originales 
del expediente en 

que se actúa con la 
aludida demanda de 

amparo

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares

92
1838/24-11-01-

9
CAPRIELI, S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de México

CAPRIELI, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

el 17 y 22 de octubre 
del año en curso 

respectivamente. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 

por señalada la 
dirección de correo 

electrónico referido y 
por designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 

concede término 
para formular 

ALEGATOS

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares

93
1838/24-11-01-

9
CAPRIELI, S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de México

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de México

23-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

el 17 y 22 de octubre 
del año en curso 

respectivamente. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 

por señalada la 
dirección de correo 

electrónico referido y 
por designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 

concede término 
para formular 

ALEGATOS

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares

94
1838/24-11-01-

9
CAPRIELI, S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de México

Jefe del SAT, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2"

23-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

el 17 y 22 de octubre 
del año en curso 

respectivamente. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares



por señalada la 
dirección de correo 

electrónico referido y 
por designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 

concede término 
para formular 

ALEGATOS

95 644/24-11-01-9
TALENTO HUMANO A 

LA VANGUARDIA 
FRASA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

IMSS

TALENTO HUMANO A 
LA VANGUARDIA 

FRASA, S.A. DE C.V.

24-10-
2024

SE DECLARA 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

AMPLIAR SU 
DEMANDA CON 

POSTERIORIDAD. Se 
concede término 

para alegatos

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares

96 644/24-11-01-9
TALENTO HUMANO A 

LA VANGUARDIA 
FRASA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte, de 
la Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

IMSS

24-10-
2024

SE DECLARA 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

AMPLIAR SU 
DEMANDA CON 

POSTERIORIDAD. Se 
concede término 

para alegatos

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares

97 644/24-11-01-9
TALENTO HUMANO A 

LA VANGUARDIA 
FRASA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 03 

Polanco, de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal del 

IMSS

24-10-
2024

SE DECLARA 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

AMPLIAR SU 
DEMANDA CON 

POSTERIORIDAD. Se 
concede término 

para alegatos

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares

98
1291/24-11-01-

9
GAMALIEL MAGNO 
REYES RAMÍREZ

Encargada temporal 
del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene, 
dependiente de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Estado de México del 

ISSSTE

GAMALIEL MAGNO 
REYES RAMÍREZ

11-10-
2024

I.- Es procedente 
pero infundado el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por el 
actor, en 

consecuencia;II.- Se 
confirma en todos 
sus términos el 

acuerdo de 20 de 
junio de 2024.

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares

99
1291/24-11-01-

9
GAMALIEL MAGNO 
REYES RAMÍREZ

Encargada temporal 
del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene, 
dependiente de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Estado de México del 

ISSSTE

Encargada temporal 
del Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

dependiente de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Estado de México del 

ISSSTE

11-10-
2024

I.- Es procedente 
pero infundado el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por el 
actor, en 

consecuencia;II.- Se 
confirma en todos 
sus términos el 

acuerdo de 20 de 
junio de 2024.

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares

100
1978/24-11-01-

9
OSCAR PÉREZ CRUZ

Servidor Público 
Comisionado del 
Centro S.I.C.T. 
Veracruz, por 

conducto del Titular de 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Dirección General de 

Autotransporte 
Federal, de la SICT

OSCAR PÉREZ CRUZ
24-10-
2024

I.- Se levanta la 
suspensión 

provisional decretada 
en auto de 23 de 

septiembre de 2024. 
II.- Se concede la 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo, 

cuya eficacia estará 
condicionada a que 
la enjuiciante, en el 
término de tres días, 
garantice el interés 
fiscal de la misma 
ante la autoridad 

exactora.III.- 
NOTIFÍQUESE.

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares



101
1978/24-11-01-

9
OSCAR PÉREZ CRUZ

Servidor Público 
Comisionado del 
Centro S.I.C.T. 
Veracruz, por 

conducto del Titular de 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Dirección General de 

Autotransporte 
Federal, de la SICT

Servidor Público 
Comisionado del 
Centro S.I.C.T. 
Veracruz, por 

conducto del Titular 
de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de 
la Dirección General 
de Autotransporte 
Federal, de la SICT

24-10-
2024

I.- Se levanta la 
suspensión 

provisional decretada 
en auto de 23 de 

septiembre de 2024. 
II.- Se concede la 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo, 

cuya eficacia estará 
condicionada a que 
la enjuiciante, en el 
término de tres días, 
garantice el interés 
fiscal de la misma 
ante la autoridad 

exactora.III.- 
NOTIFÍQUESE.

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares

102
1315/24-11-01-

9
GD VULCANO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Naucalpan, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Poniente, del 

IMSS

GD VULCANO, S.A. 
DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

21/10/2024. 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
se ordena dar vista a 
la parte actora. Se 
concede término 
para ALEGATOS.

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares

103
1315/24-11-01-

9
GD VULCANO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Naucalpan, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Poniente, del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Naucalpan, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Estado de 

México Poniente, del 
IMSS

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

21/10/2024. 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
se ordena dar vista a 
la parte actora. Se 
concede término 
para ALEGATOS.

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares

104
1505/24-11-01-

9

PROFESIONALISMO 
ATLANTIC, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Churubusco 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México, del 

IMSS

PROFESIONALISMO 
ATLANTIC, S.A. DE 

C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

23/10/2024. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar visita 
a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Se concede término 

para formular 
ALEGATOS.

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares

105
1505/24-11-01-

9

PROFESIONALISMO 
ATLANTIC, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Churubusco 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México, del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 
Churubusco 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México, 

del IMSS

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

23/10/2024. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar visita 
a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Se concede término 

para formular 
ALEGATOS.

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares

106
2144/24-11-01-

9
WAVEMARK, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz 
del Órgano de 

Operación 

WAVEMARK, S.A. DE 
C.V.

24-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

21/10/2024, por 

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares



Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 

IMSS

medio del cual el 
Magistrado 

Instructor de la 
Segunda Ponencia de 

la Primera Sala 
Regional Norte-Este 
del Estado de México 
de este Tribunal, en 
atención al oficio 11-

1-3-38829/24, 
informa que se 

encuentra 
imposibilitado para 
remitir los autos del 
juicio 482/23-11-01-
2, en razón de que 

en fecha 8 de agosto 
pasado, fueron 

remitidos los mismos 
a efecto de que 
obraran como 

prueba en el juicio 
383/24-11-01-1, no 

obstante, remite 
copia certificada de 

la sentencia 
definitiva de 7 de 

septiembre de 2023, 
solicitado el acuse de 

recibo respectivo. 
Acúsese el recibo de 

estilo 
correspondiente

107
2144/24-11-01-

9
WAVEMARK, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Estado de 
México Oriente del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Estado de 
México Oriente del 

IMSS

24-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

21/10/2024, por 
medio del cual el 

Magistrado 
Instructor de la 

Segunda Ponencia de 
la Primera Sala 

Regional Norte-Este 
del Estado de México 
de este Tribunal, en 
atención al oficio 11-

1-3-38829/24, 
informa que se 

encuentra 
imposibilitado para 
remitir los autos del 
juicio 482/23-11-01-
2, en razón de que 

en fecha 8 de agosto 
pasado, fueron 

remitidos los mismos 
a efecto de que 
obraran como 

prueba en el juicio 
383/24-11-01-1, no 

obstante, remite 
copia certificada de 

la sentencia 
definitiva de 7 de 

septiembre de 2023, 
solicitado el acuse de 

recibo respectivo. 
Acúsese el recibo de 

estilo 
correspondiente

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares

108
2192/24-11-01-

9
AUTO CLUB DI FORZA, 

S.A. DE C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
dependiente de la 

Oficina de Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 
Tlalnepantla de la 

PROFECO

Jefa de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones, 
dependiente de la 
Oficina de Defensa 

del Consumidor 
Zona Metropolitana 

de Tlalnepantla de la 
PROFECO

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares



autoridad 
demandada. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto. Tramítese la 
suspensión solicitada 
por cuerda separada. 

Se acuerda de 
conformidad la 
devolución del 

instrumento notarial. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales

109
2192/24-11-01-

9
AUTO CLUB DI FORZA, 

S.A. DE C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
dependiente de la 

Oficina de Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 
Tlalnepantla de la 

PROFECO

Jefa de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones, 
dependiente de la 
Oficina de Defensa 

del Consumidor 
Zona Metropolitana 

de Tlalnepantla de la 
PROFECO

25-10-
2024

SE DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 
respecto de la 

resolución 
impugnada, la cual 
surtirá sus efectos 

legales, si se 
constituye la 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad ejecutora. 
Requiérase a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
cuarenta y ocho 
horas, rinda un 

informe relativo a la 
suspensión 

definitiva, en el que 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, vencido 

dicho término con el 
informe o sin él, 

túrnese el presente 
asunto a fin de que 

esta Instrucción 
resuelva lo que 

corresponda

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares
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1
1891/24-11-02-

1
HECTOR CARBAJAL 

RAMIREZ

Guardia de la Estacion 
Huichapan Estado de 
Hodalgo adscrito a la 

Coordinacion de 
Seccion de Seguridad 
del Estado de Hidalgo 
de la Guardia Nacional

HECTOR CARBAJAL 
RAMIREZ

25-10-
2024

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

2
1891/24-11-02-

1
HECTOR CARBAJAL 

RAMIREZ

Guardia de la Estacion 
Huichapan Estado de 
Hodalgo adscrito a la 

Coordinacion de 
Seccion de Seguridad 
del Estado de Hidalgo 
de la Guardia Nacional

Guardia de la 
Estacion Huichapan 
Estado de Hodalgo 

adscrito a la 
Coordinacion de 

Seccion de 
Seguridad del Estado 

de Hidalgo de la 
Guardia Nacional

25-10-
2024

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

3
1096/24-11-02-

1
IGUANAFIX, S. DE R.L. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TLALNEPANTLA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

IGUANAFIX, S. DE 
R.L. DE C.V.

21-10-
2024

se concede POR 
ÚNICA OCASIÓN, 
una prórroga de 

CINCO DÍAS hábiles, 
al perito designado 
por la enjuiciada en 

materia de 
grafoscopía, -los 

cuales empezarán a 
computarse a partir 
del siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación de 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta



éste auto- para que 
rinda su dictamen y 
en el momento en 
que lo presente, 

ratifique su 
contenido y firma 
ante la presencia 
judicial, con el 

apercibimiento de ley 
respectivo

4
1096/24-11-02-

1
IGUANAFIX, S. DE R.L. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TLALNEPANTLA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TLALNEPANTLA DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

21-10-
2024

se concede POR 
ÚNICA OCASIÓN, 
una prórroga de 

CINCO DÍAS hábiles, 
al perito designado 
por la enjuiciada en 

materia de 
grafoscopía, -los 

cuales empezarán a 
computarse a partir 
del siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación de 
éste auto- para que 
rinda su dictamen y 
en el momento en 
que lo presente, 

ratifique su 
contenido y firma 
ante la presencia 
judicial, con el 

apercibimiento de ley 
respectivo

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

5
1096/24-11-02-

1
IGUANAFIX, S. DE R.L. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TLALNEPANTLA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

IGUANAFIX, S. DE 
R.L. DE C.V.

21-10-
2024

SE TIENE POR 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual se 
reserva para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

6
1096/24-11-02-

1
IGUANAFIX, S. DE R.L. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TLALNEPANTLA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TLALNEPANTLA DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

21-10-
2024

SE TIENE POR 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual se 
reserva para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

7
1096/24-11-02-

1
IGUANAFIX, S. DE R.L. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TLALNEPANTLA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

IGUANAFIX, S. DE 
R.L. DE C.V.

23-10-
2024

SE TIENEN POR 
RENDIDOS Y 

RATIFICADOS LOS 
DICTÁMENES DE 

CUENTA y por 
vertidas las 

manifestaciones 
contenidas en ellos, 

mismos que se 
mandan a agregar a 
sus autos para ser 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

8
1096/24-11-02-

1
IGUANAFIX, S. DE R.L. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TLALNEPANTLA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TLALNEPANTLA DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-10-
2024

SE TIENEN POR 
RENDIDOS Y 

RATIFICADOS LOS 
DICTÁMENES DE 

CUENTA y por 
vertidas las 

manifestaciones 
contenidas en ellos, 

mismos que se 
mandan a agregar a 
sus autos para ser 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

9
3123/19-11-02-

1
MORENO TAX&LEGAL, 

S.C.

DIRECTOR GENERAL 
DE FISCALIZACIÓN DE 

LA SUBSECRETARÍA 
DE INGRESOS DE LA 

MORENO 
TAX&LEGAL, S.C.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta



SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
22/10/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia definitiva 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

10
3123/19-11-02-

1
MORENO TAX&LEGAL, 

S.C.

DIRECTOR GENERAL 
DE FISCALIZACIÓN DE 

LA SUBSECRETARÍA 
DE INGRESOS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

DIRECTOR GENERAL 
DE FISCALIZACIÓN 

DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
22/10/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia definitiva 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

11
3123/19-11-02-

1
MORENO TAX&LEGAL, 

S.C.

DIRECTOR GENERAL 
DE FISCALIZACIÓN DE 

LA SUBSECRETARÍA 
DE INGRESOS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta



Administrativa el día 
22/10/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia definitiva 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

12
2197/24-11-02-

1

TRANSPORTES 
MEDRANO, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE MEXICO "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

TRANSPORTES 
MEDRANO, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta



13
2197/24-11-02-

1

TRANSPORTES 
MEDRANO, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE MEXICO "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE MEXICO 
"2" DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

14
2197/24-11-02-

1

TRANSPORTES 
MEDRANO, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE MEXICO "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

TRANSPORTES 
MEDRANO, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

. SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

15
2197/24-11-02-

1

TRANSPORTES 
MEDRANO, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE MEXICO "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE MEXICO 
"2" DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

23-10-
2024

. SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

16
1807/23-11-02-

4
CONMALAFI, S.C.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 
TLALNEPANTLA DE 
BAZ, ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
REGIONAL ESTADO 

DE MÉXICO ORIENTE 
DEL IMSS

CONMALAFI, S.C.
24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 23/10/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

13-09-24, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena



que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del 2 Circuito en 

Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

17
1297/24-11-02-

7
ALFREDO SALGADO 

GALICIA

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
TLALNEPANTLA 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
REGIONAL ESTADO 

DE MÉXICO ORIENTE 
DEL IMSS

ALFREDO SALGADO 
GALICIA

23-10-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
_____ en materia 
de___________ 

quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer

18
1297/24-11-02-

7
ALFREDO SALGADO 

GALICIA

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
TLALNEPANTLA 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
REGIONAL ESTADO 

DE MÉXICO ORIENTE 
DEL IMSS

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
TLALNEPANTLA 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
REGIONAL ESTADO 

DE MÉXICO 
ORIENTE DEL IMSS

23-10-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
_____ en materia 
de___________ 

quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer

19
2262/24-11-02-

7
ESTELA CORONA 

PEREZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2" del Servicio 
de Administración 

Tributaria,

ESTELA CORONA 
PEREZ

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer



Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

20
2262/24-11-02-

7
ESTELA CORONA 

PEREZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2" del Servicio 
de Administración 

Tributaria,

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria,

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer

21
2820/22-11-02-

7

JORGE HUMBERTO 
TERAN ROMERO,ERIK 

MARTINEZ 
DOMINGUEZ Y JUAN 

CARLOS CHAVEZ 
TAPIA

Director de 
Responsabilidades de 
los Recursos Federales 

en los Estados y 
Municipios de la 

Unidad de Asuntos 
Juridicos de Auditoria 

Superior de la 
Federacion

JORGE HUMBERTO 
TERAN 

ROMERO,ERIK 
MARTINEZ 

DOMINGUEZ Y JUAN 
CARLOS CHAVEZ 

TAPIA

23-10-
2024

, REQUIÉRASELE 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 
informe sobre el 

cumplimiento que le 
ha dado a la 

sentencia dictada en 
autos.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer

22
2820/22-11-02-

7

JORGE HUMBERTO 
TERAN ROMERO,ERIK 

MARTINEZ 
DOMINGUEZ Y JUAN 

CARLOS CHAVEZ 
TAPIA

Director de 
Responsabilidades de 
los Recursos Federales 

en los Estados y 
Municipios de la 

Unidad de Asuntos 

Director de 
Responsabilidades 
de los Recursos 
Federales en los 

Estados y Municipios 

23-10-
2024

, REQUIÉRASELE 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 
informe sobre el 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer



Juridicos de Auditoria 
Superior de la 

Federacion

de la Unidad de 
Asuntos Juridicos de 
Auditoria Superior 
de la Federacion

cumplimiento que le 
ha dado a la 

sentencia dictada en 
autos.

23 904/24-11-02-7 ALIANTA, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

México "2" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

ALIANTA, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones VII y XV 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, en 

relación con el 
diverso 47, de Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta, el 
cual será tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno, 
únicamente en la 
parte en que no 
aporte nuevos 

argumentos al juicio, 
y en la que haga 
valer cuestiones 
propias de los 

alegatos.-------------
-----------------------

-------------

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer

24 904/24-11-02-7 ALIANTA, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

México "2" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

México "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones VII y XV 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, en 

relación con el 
diverso 47, de Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta, el 
cual será tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno, 
únicamente en la 
parte en que no 
aporte nuevos 

argumentos al juicio, 
y en la que haga 
valer cuestiones 
propias de los 

alegatos.-------------
-----------------------

-------------

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer

25 378/24-11-02-7
VICTOR HUGO 

ROSALES ANGULO

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

VICTOR HUGO 
ROSALES ANGULO

23-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones VII y XV 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, en 

relación con el 
diverso 47, de Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta, el 

cual será tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno, 
únicamente en la 
parte en que no 
aporte nuevos 

argumentos al juicio, 
y en la que haga 
valer cuestiones 
propias de los 

alegatos.-------------

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer



-----------------------
-------------

26 378/24-11-02-7
VICTOR HUGO 

ROSALES ANGULO

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones VII y XV 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, en 

relación con el 
diverso 47, de Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta, el 

cual será tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno, 
únicamente en la 
parte en que no 
aporte nuevos 

argumentos al juicio, 
y en la que haga 
valer cuestiones 
propias de los 

alegatos.-------------
-----------------------

-------------

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer

27 378/24-11-02-7
VICTOR HUGO 

ROSALES ANGULO

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones VII y XV 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, en 

relación con el 
diverso 47, de Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta, el 

cual será tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno, 
únicamente en la 
parte en que no 
aporte nuevos 

argumentos al juicio, 
y en la que haga 
valer cuestiones 
propias de los 

alegatos.-------------
-----------------------

-------------

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer

28 378/24-11-02-7
VICTOR HUGO 

ROSALES ANGULO

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

VICTOR HUGO 
ROSALES ANGULO

23-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
escrito de referencia, 
visto su contenido, 

se informa al 
promovente no ha 
lugar de acordar de 
conformidad con lo 
solicitado en virtud 

de que de la consulta 
al escrito inicial de 

demanda no se 
aprecia que exista 
una relación entre 

las cuentas 
individuales el 
concepto de 

impugnación referido 
y la resolución 

impugnada, que 
haga necesario que 

en esta etapa 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer



procesal sean 
requeridos, aunado 
que de conformidad 
con los artículos 15, 
penúltimo párrafo, 
40 y 41 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
momento procesal 

oportuno para 
ofrecer esa prueba 
no es este, y si bien 
como lo señala el 

Magistrado 
Instructor se 

encuentra facultado 
para requerir en 

antes del cierre de 
instrucción las 

documentales para 
ayudarse para 

resolver de mejor 
manera, esto se hará 

siempre y cuenta 
tengan relación con 
el acto impugnado, 
que en el caso en 

concreto no 
acontece.------------

29 378/24-11-02-7
VICTOR HUGO 

ROSALES ANGULO

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
escrito de referencia, 
visto su contenido, 

se informa al 
promovente no ha 
lugar de acordar de 
conformidad con lo 
solicitado en virtud 

de que de la consulta 
al escrito inicial de 

demanda no se 
aprecia que exista 
una relación entre 

las cuentas 
individuales el 
concepto de 

impugnación referido 
y la resolución 

impugnada, que 
haga necesario que 

en esta etapa 
procesal sean 

requeridos, aunado 
que de conformidad 
con los artículos 15, 
penúltimo párrafo, 
40 y 41 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
momento procesal 

oportuno para 
ofrecer esa prueba 
no es este, y si bien 
como lo señala el 

Magistrado 
Instructor se 

encuentra facultado 
para requerir en 

antes del cierre de 
instrucción las 

documentales para 
ayudarse para 

resolver de mejor 
manera, esto se hará 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer



siempre y cuenta 
tengan relación con 
el acto impugnado, 
que en el caso en 

concreto no 
acontece.------------

30 378/24-11-02-7
VICTOR HUGO 

ROSALES ANGULO

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
escrito de referencia, 
visto su contenido, 

se informa al 
promovente no ha 
lugar de acordar de 
conformidad con lo 
solicitado en virtud 

de que de la consulta 
al escrito inicial de 

demanda no se 
aprecia que exista 
una relación entre 

las cuentas 
individuales el 
concepto de 

impugnación referido 
y la resolución 

impugnada, que 
haga necesario que 

en esta etapa 
procesal sean 

requeridos, aunado 
que de conformidad 
con los artículos 15, 
penúltimo párrafo, 
40 y 41 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
momento procesal 

oportuno para 
ofrecer esa prueba 
no es este, y si bien 
como lo señala el 

Magistrado 
Instructor se 

encuentra facultado 
para requerir en 

antes del cierre de 
instrucción las 

documentales para 
ayudarse para 

resolver de mejor 
manera, esto se hará 

siempre y cuenta 
tengan relación con 
el acto impugnado, 
que en el caso en 

concreto no 
acontece.------------

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer

31
1197/24-11-02-

2
FLETES CHIHUAHUA, 

S.A. DE C.V.

titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz 
del Órgano Operativo 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

FLETES CHIHUAHUA, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Visto el contenido del 
acta de cuenta, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, el 

suscrito ACUERDA: 
Se agrega a los 

autos del presente 
juicio el acta de 

estampado de firma 
para ser tomada en 

cuenta en el 
momento procesal 
oportuno, cuyas 

firmas asentadas por 
la persona en 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega



mención, serán 
consideradas como 
indubitadas para el 

desahogo de la 
prueba pericial en 

comento

32
1197/24-11-02-

2
FLETES CHIHUAHUA, 

S.A. DE C.V.

titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz 
del Órgano Operativo 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz 
del Órgano 

Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

22-10-
2024

Visto el contenido del 
acta de cuenta, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, el 

suscrito ACUERDA: 
Se agrega a los 

autos del presente 
juicio el acta de 

estampado de firma 
para ser tomada en 

cuenta en el 
momento procesal 
oportuno, cuyas 

firmas asentadas por 
la persona en 

mención, serán 
consideradas como 
indubitadas para el 

desahogo de la 
prueba pericial en 

comento

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

33
1197/24-11-02-

2
FLETES CHIHUAHUA, 

S.A. DE C.V.

titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz 
del Órgano Operativo 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

FLETES CHIHUAHUA, 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 43, 

fracción I y 58-5, 
último párrafo de la 

Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere a las partes 
para que presenten a 

sus peritos, ante 
esta Sala, en el 

término de tres días, 
siguientes a que 
surta efectos la 
notificación del 

presente auto, a 
efecto de que 

comparezcan a 
aceptar y protestar 
el cargo conferido

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

34
1197/24-11-02-

2
FLETES CHIHUAHUA, 

S.A. DE C.V.

titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz 
del Órgano Operativo 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz 
del Órgano 

Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 43, 

fracción I y 58-5, 
último párrafo de la 

Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere a las partes 
para que presenten a 

sus peritos, ante 
esta Sala, en el 

término de tres días, 
siguientes a que 
surta efectos la 
notificación del 

presente auto, a 
efecto de que 

comparezcan a 
aceptar y protestar 
el cargo conferido

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

35
1285/24-11-02-

2

JANU DE 
EMPLEADORES, S.A. 

DE C.V.

titular de la 
Subdelegación 

Churubusco de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JANU DE 
EMPLEADORES, S.A. 

DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega



a la parte actora. Se 
tiene como 

delegados a las 
personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

36
1285/24-11-02-

2

JANU DE 
EMPLEADORES, S.A. 

DE C.V.

titular de la 
Subdelegación 

Churubusco de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

titular de la 
Subdelegación 

Churubusco de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

37
1743/23-11-02-

2

PESCADORES 
FISHER´S, S.A. DE 

C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de México

Sindicato 
Revolucionario de 
Trabajadores y 

Empleados de la 
Industria 

Alimenticia, Hotelera 
y Gastronomica, 

similares y conexos 
de la Republica 

Mexicana

28-10-
2024

Se da cuenta al 
instructor del estado 
procesal que guarda 

el presente 
expediente de donde 
se advierte que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, así 

como que no existe 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución. -- Visto lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, el 
suscrito acuerda: 

FASE 
PRECONCLUSIVA: 

Con base en lo 
dispuesto por el 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega



artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
informa a las partes 
que tienen expedito 

el plazo de cinco días 
para formular 

alegatos por escrito, 
el cual correrá a 

partir de los cinco 
días siguientes a la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo; 
haciéndose notar que 

una vez vencido el 
plazo anterior, con 
alegatos o sin ellos, 

se cerrará la 
instrucción y se 

procederá a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

38 895/24-11-02-5
DISTRIBUIDORA 

PERFECT, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal 3, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 3

DISTRIBUIDORA 
PERFECT, S.A. DE 

C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta al 
Magistrado 

Instructor del oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 
México el veintidós 
de octubre de dos 
mil veinticuatro, 

mediante el cual el 
Administrador 

Desconcentrado de 
Recaudación de 

México 2, rinde el 
informe del incidente 

de suspensión del 
juicio citado al rubro. 
-- Visto el contenido 
de la promoción de 

cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 36, 
fracciones VI y IX, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 28, 
fracción III, inciso 

d), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, el 

suscrito ACUERDA: 
Se admite el informe 

de suspensión, 
reservándose su 

consideración para el 
momento de dictarse 

la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente..

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala

39 895/24-11-02-5
DISTRIBUIDORA 

PERFECT, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal 3, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 3

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal 3, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 3

24-10-
2024

Se da cuenta al 
Magistrado 

Instructor del oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 
México el veintidós 
de octubre de dos 
mil veinticuatro, 

mediante el cual el 
Administrador 

Desconcentrado de 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala



Recaudación de 
México 2, rinde el 

informe del incidente 
de suspensión del 

juicio citado al rubro. 
-- Visto el contenido 
de la promoción de 

cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 36, 
fracciones VI y IX, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 28, 
fracción III, inciso 

d), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, el 

suscrito ACUERDA: 
Se admite el informe 

de suspensión, 
reservándose su 

consideración para el 
momento de dictarse 

la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente..

40 895/24-11-02-5
DISTRIBUIDORA 

PERFECT, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal 3, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 3

DISTRIBUIDORA 
PERFECT, S.A. DE 

C.V.

24-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
continuación del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución.II. Por los 

motivos y 
fundamentos, 

expuestos en la 
parte considerativa 

del presente fallo, se 
concede...

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala

41 895/24-11-02-5
DISTRIBUIDORA 

PERFECT, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal 3, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 3

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal 3, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 3

24-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
continuación del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución.II. Por los 

motivos y 
fundamentos, 

expuestos en la 
parte considerativa 

del presente fallo, se 
concede...

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala

42
1581/24-11-02-

5

SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA 

JURÍDICA JACQUES 
FONTAINE S. DE R.L. 

DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1"

SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA 

JURÍDICA JACQUES 
FONTAINE S. DE R.L. 

DE C.V.

02-10-
2024

I. Ha sido 
improcedente la 

suspensión solicitada 
por la actora.II. Se 
declara sin materia 
la medida cautelar 

aquí resuelta...

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala

43
1581/24-11-02-

5

SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA 

JURÍDICA JACQUES 
FONTAINE S. DE R.L. 

DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1"

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1"

02-10-
2024

I. Ha sido 
improcedente la 

suspensión solicitada 
por la actora.II. Se 
declara sin materia 
la medida cautelar 

aquí resuelta...

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala

44
1136/24-11-02-

5
PETS PHARMA DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
México Zona Norte con 
sede en Naucalpan de 
Juárez de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión 

Social

PETS PHARMA DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta al 
Magistrado 

Instructor del escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 

México, el veintitrés 
de octubre de dos 
mil veinticuatro, 
mediante el cual 

...solicita: 1. que se 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala



declare la firmeza de 
la sentencia 
definitiva de 

veinticinco de 
septiembre de dos 

mil veinticuatro; y 2. 
copia certificada del 
acuerdo de firmeza y 
del fallo definitivo. 

Visto el contenido del 
escrito de cuenta, 

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
acuerda: FIRMEZA: 
Con fundamento en 
el artículo 53, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
este momento, no ha 

lugar a declarar la 
firmeza del fallo 

referido, en virtud de 
que a la fecha en 

que se actúa no ha 
transcurrido el 

término de quince 
días para declararla 

firme. -- COPIAS 
CERTIFICADAS : Con 
fundamento en los 
artículos 5, fracción 
I, de la Ley Federal 

de Derechos vigente; 
en relación con los 
diversos 278 y 279 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria en esta 

materia; se autoriza 
la expedición de las 
copias certificadas 

del fallo definitivo...

45
1136/24-11-02-

5
PETS PHARMA DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
México Zona Norte con 
sede en Naucalpan de 
Juárez de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión 

Social

titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en México Zona 
Norte con sede en 

Naucalpan de Juárez 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

24-10-
2024

Se da cuenta al 
Magistrado 

Instructor del escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 

México, el veintitrés 
de octubre de dos 
mil veinticuatro, 
mediante el cual 

...solicita: 1. que se 
declare la firmeza de 

la sentencia 
definitiva de 

veinticinco de 
septiembre de dos 

mil veinticuatro; y 2. 
copia certificada del 
acuerdo de firmeza y 
del fallo definitivo. 

Visto el contenido del 
escrito de cuenta, 

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
acuerda: FIRMEZA: 
Con fundamento en 
el artículo 53, de la 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala



Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
este momento, no ha 

lugar a declarar la 
firmeza del fallo 

referido, en virtud de 
que a la fecha en 

que se actúa no ha 
transcurrido el 

término de quince 
días para declararla 

firme. -- COPIAS 
CERTIFICADAS : Con 
fundamento en los 
artículos 5, fracción 
I, de la Ley Federal 

de Derechos vigente; 
en relación con los 
diversos 278 y 279 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria en esta 

materia; se autoriza 
la expedición de las 
copias certificadas 

del fallo definitivo...

46
1572/24-11-02-

5
FILIBERTO ERNESTO 

MONDRAGON TAMAYO

Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Mexico "2"

FILIBERTO ERNESTO 
MONDRAGON 

TAMAYO

24-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 
México el veintidós 
de octubre de dos 
mil veinticuatro, 
mediante el cual 

...formula ampliación 
a la demanda.Se 

ADMITE LA 
AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA en los 

términos en que fue 
presentada. -- ..- 

PRINCIPIO DE 
CONTRADICCIÓN: 
Con fundamento en 
el artículo 19 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia de la 
ampliación 

producida, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

presente su 
contestación a la 
ampliación dentro 
del plazo de diez 

días...

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala
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1572/24-11-02-

5
FILIBERTO ERNESTO 

MONDRAGON TAMAYO

Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Mexico "2"

Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Mexico 
"2"

24-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 
México el veintidós 
de octubre de dos 
mil veinticuatro, 
mediante el cual 

...formula ampliación 
a la demanda.Se 

ADMITE LA 
AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA en los 

términos en que fue 
presentada. -- ..- 

PRINCIPIO DE 
CONTRADICCIÓN: 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala



Con fundamento en 
el artículo 19 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia de la 
ampliación 

producida, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

presente su 
contestación a la 
ampliación dentro 
del plazo de diez 

días...
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2128/24-11-02-

5
COSTCO DE MÉXICO 

SA DE CV

titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Morelos de la 

Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social

COSTCO DE MÉXICO 
SA DE CV

24-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común a las 
Salas Regionales 
Norte-Este del 

Estado de México, el 
veintidós de octubre 

de dos mil 
veinticuatro, 

mediante el cual 
.exhibe el acuse 

correspondiente al 
escrito de 

ofrecimiento de 
garantía del interés 
fiscal... dese vista a 

la Secretaría de 
Hacienda del Estado 
de Morelos, para que 
en el plazo de tres 
días, contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente proveído 
acredite la recepción 

del escrito de 
garantía de once de 
octubre de dos mil 
veinticuatro. Hecho 

lo anterior, en el 
mismo plazo 

otorgado, acredite 
que ha emitido y 
notificado a la 
accionante, la 

resolución por la cual 
da respuesta a la 
constitución de 

garantía del interés 
fiscal...

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala

49
2128/24-11-02-

5
COSTCO DE MÉXICO 

SA DE CV

titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Morelos de la 

Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social

titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en Morelos de la 
Secretaría de 

Trabajo y Previsión 
Social

24-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común a las 
Salas Regionales 
Norte-Este del 

Estado de México, el 
veintidós de octubre 

de dos mil 
veinticuatro, 

mediante el cual 
.exhibe el acuse 

correspondiente al 
escrito de 

ofrecimiento de 
garantía del interés 
fiscal... dese vista a 

la Secretaría de 
Hacienda del Estado 
de Morelos, para que 
en el plazo de tres 
días, contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala



surta efectos la 
notificación del 

presente proveído 
acredite la recepción 

del escrito de 
garantía de once de 
octubre de dos mil 
veinticuatro. Hecho 

lo anterior, en el 
mismo plazo 

otorgado, acredite 
que ha emitido y 
notificado a la 
accionante, la 

resolución por la cual 
da respuesta a la 
constitución de 

garantía del interés 
fiscal...
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2128/24-11-02-

5
COSTCO DE MÉXICO 

SA DE CV

titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Morelos de la 

Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social

Secretaría de 
Hacienda del Estado 

de Morelos

24-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común a las 
Salas Regionales 
Norte-Este del 

Estado de México, el 
veintidós de octubre 

de dos mil 
veinticuatro, 

mediante el cual 
.exhibe el acuse 

correspondiente al 
escrito de 

ofrecimiento de 
garantía del interés 
fiscal... dese vista a 

la Secretaría de 
Hacienda del Estado 
de Morelos, para que 
en el plazo de tres 
días, contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente proveído 
acredite la recepción 

del escrito de 
garantía de once de 
octubre de dos mil 
veinticuatro. Hecho 

lo anterior, en el 
mismo plazo 

otorgado, acredite 
que ha emitido y 
notificado a la 
accionante, la 

resolución por la cual 
da respuesta a la 
constitución de 

garantía del interés 
fiscal...

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala

51
1000/24-11-02-

5

GP TRADE 
MARKETING, S.A. DE 

C.V.

titular de la 
Subdelegación 

Churubusco de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

GP TRADE 
MARKETING, S.A. DE 

C.V.

25-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado el 
día en que se actúa, 
mediante el cual se 
interpone DEMANDA 
DE AMPARO. -- Visto 
el escrito de cuenta, 

se ordena: 1. 
Certificar al pie de la 

demanda de 
amparo; 2. Con las 
copias simples de la 
demanda de amparo, 
correrse traslado al 

tercero interesado; y 
3. Rendir el informe 

justificado. -- 
SUSPENSIÓN DEL 
EFECTO: Se hace 
constar que se 
suspenden los 
efectos de la 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala



sentencia, hasta en 
tanto sea resuelto el 
juicio de amparo de 

cuenta.

52
1971/24-11-02-

8

CCE CIMENTACIONES 
PROFUNDAS, S.A. DE 

C.V.

titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
Delegación Regional 
Oriente del Estado de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

CCE 
CIMENTACIONES 
PROFUNDAS, S.A. 

DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. 
Resérvese la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
propuesta por la 
autoridad para 

analizarla y 
resolverla en el 

momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones 
contenidas en el 

oficio de mérito con 
relación a las 

pruebas ofrecidas 
por la promovente 
en su escrito inicial 

de demanda, mismas 
que serán tomadas 
en consideración en 
el momento procesal 
oportuno. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva
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1971/24-11-02-

8

CCE CIMENTACIONES 
PROFUNDAS, S.A. DE 

C.V.

titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
Delegación Regional 
Oriente del Estado de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
Delegación Regional 
Oriente del Estado 

de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. 
Resérvese la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
propuesta por la 
autoridad para 

analizarla y 
resolverla en el 

momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones 
contenidas en el 

oficio de mérito con 
relación a las 

pruebas ofrecidas 
por la promovente 
en su escrito inicial 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



de demanda, mismas 
que serán tomadas 
en consideración en 
el momento procesal 
oportuno. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

54
3211/22-11-02-

8
OSCAR DIDIER 

MIRANDA CUEVAS

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 

de la Delegación 
Hidalgo del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

OSCAR DIDIER 
MIRANDA CUEVAS

23-10-
2024

Se da cuenta al 
Magistrado 

Instructor del escrito 
presentado el 

22/10/24, por el cual 
la actora realiza 

manifestaciones con 
relación al 

cumplimiento de 
sentencia. Visto lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa SE 
ACUERDA: Visto el 
escrito de cuenta y 

atento a su 
contenido, ténganse 
por formuladas las 
manifestaciones 
contenidas en el 

mismo, mismas que 
serán tomadas en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva
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3211/22-11-02-

8
OSCAR DIDIER 

MIRANDA CUEVAS

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 

de la Delegación 
Hidalgo del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 

de la Delegación 
Hidalgo del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta al 
Magistrado 

Instructor del escrito 
presentado el 

22/10/24, por el cual 
la actora realiza 

manifestaciones con 
relación al 

cumplimiento de 
sentencia. Visto lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa SE 
ACUERDA: Visto el 
escrito de cuenta y 

atento a su 
contenido, ténganse 
por formuladas las 
manifestaciones 
contenidas en el 

mismo, mismas que 
serán tomadas en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva
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2069/24-11-02-

8

ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO 

PARA LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE 

AGUA POTABLE, 

Administrador Central 
de Programas 
Operativos con 

Entidades Federativas 
de la Administración 

ORGANISMO 
PUBLICO 

DESCENTRALIZADO 
PARA LA 

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

22/10/24, por el cual 
la autoridad rinde el 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE 

AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN

informe del incidente 
de suspensión del 

juicio citado al rubro. 
- Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracciones VI y IX, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por rendido 

el informe de 
suspensión, 

reservándose su 
consideración para el 
momento de dictarse 

la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente.

57
2069/24-11-02-

8

ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO 

PARA LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE 

AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN

Administrador Central 
de Programas 
Operativos con 

Entidades Federativas 
de la Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Central de 
Programas 

Operativos con 
Entidades 

Federativas de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

22/10/24, por el cual 
la autoridad rinde el 
informe del incidente 

de suspensión del 
juicio citado al rubro. 
- Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracciones VI y IX, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por rendido 

el informe de 
suspensión, 

reservándose su 
consideración para el 
momento de dictarse 

la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva
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2069/24-11-02-

8

ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO 

PARA LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE 

AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN

Administrador Central 
de Programas 
Operativos con 

Entidades Federativas 
de la Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ORGANISMO 
PUBLICO 

DESCENTRALIZADO 
PARA LA 

PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE 

AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN

23-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución del crédito 
fiscal impugnado.II. 

Se decreta la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 

crédito fiscal 
impugnado, en los 

términos y 
condiciones 

precisados en el 
último considerando 

de la presente 
sentencia.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva
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2069/24-11-02-

8

ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO 

PARA LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE 

AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN

Administrador Central 
de Programas 
Operativos con 

Entidades Federativas 
de la Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Central de 
Programas 

Operativos con 
Entidades 

Federativas de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 

23-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución del crédito 
fiscal impugnado.II. 

Se decreta la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 

crédito fiscal 
impugnado, en los 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



Administración 
Tributaria

términos y 
condiciones 

precisados en el 
último considerando 

de la presente 
sentencia.
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1750/24-11-02-

8
WAVEMARK, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
de la Delegación 

Regional Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

WAVEMARK, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. En cuanto 
a la prueba pericial, 
se tiene como perito 

designado por la 
enjuiciada a *, 

además por ofrecido 
y admitido el 

cuestionario sobre el 
que versará dicha 

probanza; SE 
REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA, para 
que en el término de 

10 DÍAS designe 
perito en materia de 
*, señale domicilio 

del mismo para oír y 
recibir notificaciones 

y, en su caso, 
adicione el 

cuestionario 
propuesto por la 

demandada, 
apercibida que en 

caso de ser omisa se 
considerará 

únicamente el 
dictamen que en su 
caso rinda el perito 

de la autoridad 
demandada. Se 
ordena correr 

traslado a la parte 
actora para que 

formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 
señalado y como 

dirección de correo 
electrónico los 

referidos.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva
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1750/24-11-02-

8
WAVEMARK, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
de la Delegación 

Regional Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
de la Delegación 

Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. En cuanto 
a la prueba pericial, 
se tiene como perito 

designado por la 
enjuiciada a *, 

además por ofrecido 
y admitido el 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



cuestionario sobre el 
que versará dicha 

probanza; SE 
REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA, para 
que en el término de 

10 DÍAS designe 
perito en materia de 
*, señale domicilio 

del mismo para oír y 
recibir notificaciones 

y, en su caso, 
adicione el 

cuestionario 
propuesto por la 

demandada, 
apercibida que en 

caso de ser omisa se 
considerará 

únicamente el 
dictamen que en su 
caso rinda el perito 

de la autoridad 
demandada. Se 
ordena correr 

traslado a la parte 
actora para que 

formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 
señalado y como 

dirección de correo 
electrónico los 

referidos.

62
2130/24-11-02-

8
MANUFACTURAS 

QUALY, S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Dirección de lo 

Contencioso de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de México

MANUFACTURAS 
QUALY, S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 

México, el 22/10/24, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada rinde el 
informe requerido 
mediante auto de 

8/10/24, a través del 
cual manifiesta que 

no se debe otorgar la 
suspensión de la 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas en el 

presente juicio, toda 
vez que las mismas 
no se encuentran 

garantizadas. 
Téngase por rendido 

el informe de 
suspensión, 

reservándose su 
consideración para el 
momento de dictarse 

la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente. 
Ahora bien, toda vez 

que la enjuiciada 
ofrece como prueba 
copia certificada del 

oficio *; no obstante, 
es omisa en exhibir. 

se requiere a la 
enjuiciada para que, 
en el término de 3 
DÍAS, exhiba ante 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



esta Instrucción la 
prueba descrita con 

antelación, 
apercibida para el 

caso de 
incumplimiento a lo 
anterior, de tener 
por no ofrecida la 
probanza referida.

63
2130/24-11-02-

8
MANUFACTURAS 

QUALY, S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Dirección de lo 

Contencioso de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de México

Procurador Fiscal de 
la Dirección de lo 
Contencioso de la 

Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 

México, el 22/10/24, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada rinde el 
informe requerido 
mediante auto de 

8/10/24, a través del 
cual manifiesta que 

no se debe otorgar la 
suspensión de la 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas en el 

presente juicio, toda 
vez que las mismas 
no se encuentran 

garantizadas. 
Téngase por rendido 

el informe de 
suspensión, 

reservándose su 
consideración para el 
momento de dictarse 

la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente. 
Ahora bien, toda vez 

que la enjuiciada 
ofrece como prueba 
copia certificada del 

oficio *; no obstante, 
es omisa en exhibir. 

se requiere a la 
enjuiciada para que, 
en el término de 3 
DÍAS, exhiba ante 
esta Instrucción la 
prueba descrita con 

antelación, 
apercibida para el 

caso de 
incumplimiento a lo 
anterior, de tener 
por no ofrecida la 
probanza referida.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva

64
2130/24-11-02-

8
MANUFACTURAS 

QUALY, S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Dirección de lo 

Contencioso de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de México

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"1"

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 

México, el 22/10/24, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada rinde el 
informe requerido 
mediante auto de 

8/10/24, a través del 
cual manifiesta que 

no se debe otorgar la 
suspensión de la 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas en el 

presente juicio, toda 
vez que las mismas 
no se encuentran 

garantizadas. 
Téngase por rendido 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



el informe de 
suspensión, 

reservándose su 
consideración para el 
momento de dictarse 

la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente. 
Ahora bien, toda vez 

que la enjuiciada 
ofrece como prueba 
copia certificada del 

oficio *; no obstante, 
es omisa en exhibir. 

se requiere a la 
enjuiciada para que, 
en el término de 3 
DÍAS, exhiba ante 
esta Instrucción la 
prueba descrita con 

antelación, 
apercibida para el 

caso de 
incumplimiento a lo 
anterior, de tener 
por no ofrecida la 
probanza referida.

65
1161/24-11-02-

8
PERSEKAR, S.A. DE 

C.V.

titular de la 
Subdelegación 

Naucalpan del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Estado de 
México Poniente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

PERSEKAR, S.A. DE 
C.V.

25-10-
2024

Se da cuenta en 
autos del escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 

México el 05/04/24, 
por el cual actora 

presenta DEMANDA 
DE AMPARO en 

contra de la 
sentencia emitida 

por esta Instrucción 
el treinta de 

septiembre de dos 
mil veinticuatro. Con 
las copias simples de 

la demanda de 
amparo, córrase 

traslado al tercero 
interesado. Con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 57 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hace constar que se 

suspenden los 
efectos de la 

sentencia de treinta 
de septiembre de 

dos mil veinticuatro, 
hasta en tanto sea 
resuelto el amparo 
directo de cuenta.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva

66 973/24-11-02-9

SOLUCIONES 
INTEGRALES EN 

COMPUTO Y 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

RECAUDACIÓN DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA; por 

conducto del 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE MÉXICO 

"2"

SOLUCIONES 
INTEGRALES EN 

COMPUTO Y 
COMUNICACION, 

S.A. DE C.V.

21-10-
2024

Por recibido el oficio 
de cuenta, por medio 
del cual, la autoridad 

demandada, 
comparece a 

desahogar la vista 
concedida, 

realizando diversas 
manifestaciones 

respecto a la prueba 
superviniente 

exhibida por la parte 
actora...

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

67 973/24-11-02-9

SOLUCIONES 
INTEGRALES EN 

COMPUTO Y 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

RECAUDACIÓN DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA; por 

conducto del 
ADMINISTRADOR 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

RECAUDACIÓN DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA; por 

21-10-
2024

Por recibido el oficio 
de cuenta, por medio 
del cual, la autoridad 

demandada, 
comparece a 

desahogar la vista 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez



DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE MÉXICO 

"2"

conducto del 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE 
MÉXICO "2"

concedida, 
realizando diversas 

manifestaciones 
respecto a la prueba 

superviniente 
exhibida por la parte 

actora...

68 521/24-11-02-9
SHIPPING SOLUTIONS 
DE MEXICO, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE MÉXICO 
"2" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

SHIPPING 
SOLUTIONS DE 

MEXICO, S.A. DE 
C.V.

21-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; 20 y 
21 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
SEGUNDA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

69 521/24-11-02-9
SHIPPING SOLUTIONS 
DE MEXICO, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE MÉXICO 
"2" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
MÉXICO "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

21-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; 20 y 
21 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
SEGUNDA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

70 521/24-11-02-9
SHIPPING SOLUTIONS 
DE MEXICO, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE MÉXICO 
"2" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

SHIPPING 
SOLUTIONS DE 

MEXICO, S.A. DE 
C.V.

21-10-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto por los 
puntos Primero, 

Segundo y Tercero 
del Acuerdo 

G/JGA/32/2024, 
emitido en sesión 

ordinaria de 
dieciocho de 

septiembre de dos 
mil veinticuatro, por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 
veintisiete de 

septiembre de dos 
mil veinticuatro; se 

hace del 
conocimiento a las 

partes que la 
Licenciada NORA 
GABRIELA LÓPEZ 
SUÁREZ, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos Adscrita a 
la Tercera Ponencia 
de la Segunda Sala 
Regional Norte-Este 

del Estado de 
México, con sede en 
Tlalnepantla, Estado 
de México, fungirá 

como Magistrada por 
Ministerio de Ley 
ante la ausencia 
temporal de la 

Magistrada MAYRA 
DEL SOCORRO 
VILLAFUERTE 

COELLO, a partir del 
dieciocho de 

septiembre de dos 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez



mil veinticuatro y 
hasta que la Junta de 

Gobierno y 
Administración emita 

Acuerdo en 
contrario; sin que en 

la especie sea 
necesario transcribir 

en la presente 
actuación el referido 
acuerdo, atento a lo 

señalado en la 
jurisprudencia 2a./J. 
65/2000, publicada 

en el Semanario 
Judicial de la 

Federación y su 
Gaceta, novena 
época, tomo XII, 
agosto de dos mil 

veinte, página 260, 
de rubro siguiente: 

"PRUEBA. CARGA DE 
LA MISMA RESPECTO 

DE LEYES, 
REGLAMENTOS, 

DECRETOS Y 
ACUERDOS DE 

INTERÉS GENERAL 
PUBLICADOS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN"

71 521/24-11-02-9
SHIPPING SOLUTIONS 
DE MEXICO, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE MÉXICO 
"2" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
MÉXICO "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

21-10-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto por los 
puntos Primero, 

Segundo y Tercero 
del Acuerdo 

G/JGA/32/2024, 
emitido en sesión 

ordinaria de 
dieciocho de 

septiembre de dos 
mil veinticuatro, por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 
veintisiete de 

septiembre de dos 
mil veinticuatro; se 

hace del 
conocimiento a las 

partes que la 
Licenciada NORA 
GABRIELA LÓPEZ 
SUÁREZ, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos Adscrita a 
la Tercera Ponencia 
de la Segunda Sala 
Regional Norte-Este 

del Estado de 
México, con sede en 
Tlalnepantla, Estado 
de México, fungirá 

como Magistrada por 
Ministerio de Ley 
ante la ausencia 
temporal de la 

Magistrada MAYRA 
DEL SOCORRO 
VILLAFUERTE 

COELLO, a partir del 
dieciocho de 

septiembre de dos 
mil veinticuatro y 

hasta que la Junta de 
Gobierno y 

Administración emita 
Acuerdo en 

contrario; sin que en 
la especie sea 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez



necesario transcribir 
en la presente 

actuación el referido 
acuerdo, atento a lo 

señalado en la 
jurisprudencia 2a./J. 
65/2000, publicada 

en el Semanario 
Judicial de la 

Federación y su 
Gaceta, novena 
época, tomo XII, 
agosto de dos mil 

veinte, página 260, 
de rubro siguiente: 

"PRUEBA. CARGA DE 
LA MISMA RESPECTO 

DE LEYES, 
REGLAMENTOS, 

DECRETOS Y 
ACUERDOS DE 

INTERÉS GENERAL 
PUBLICADOS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN"

72
1439/24-11-02-

9

TECNOLOGIA 
ESPECIALIZADA EN 

TRATAMIENTO KV, S. 
DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
MÉXICO "2", por 

conducto del 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE MÉXICO 

"2"

TECNOLOGIA 
ESPECIALIZADA EN 
TRATAMIENTO KV, 
S. DE R.L. DE C.V.

21-10-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto por los 
puntos Primero, 

Segundo y Tercero 
del Acuerdo 

G/JGA/32/2024, 
emitido en sesión 

ordinaria de 
dieciocho de 

septiembre de dos 
mil veinticuatro, por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 
veintisiete de 

septiembre de dos 
mil veinticuatro; se 

hace del 
conocimiento a las 

partes que la 
Licenciada NORA 
GABRIELA LÓPEZ 
SUÁREZ, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos Adscrita a 
la Tercera Ponencia 
de la Segunda Sala 
Regional Norte-Este 

del Estado de 
México, con sede en 
Tlalnepantla, Estado 
de México, fungirá 

como Magistrada por 
Ministerio de Ley 
ante la ausencia 
temporal de la 

Magistrada MAYRA 
DEL SOCORRO 
VILLAFUERTE 

COELLO, a partir del 
dieciocho de 

septiembre de dos 
mil veinticuatro y 

hasta que la Junta de 
Gobierno y 

Administración emita 
Acuerdo en 

contrario; sin que en 
la especie sea 

necesario transcribir 
en la presente 

actuación el referido 
acuerdo, atento a lo 

señalado en la 
jurisprudencia 2a./J. 
65/2000, publicada 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez



en el Semanario 
Judicial de la 

Federación y su 
Gaceta, novena 
época, tomo XII, 
agosto de dos mil 

veinte, página 260, 
de rubro siguiente: 

"PRUEBA. CARGA DE 
LA MISMA RESPECTO 

DE LEYES, 
REGLAMENTOS, 

DECRETOS Y 
ACUERDOS DE 

INTERÉS GENERAL 
PUBLICADOS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN"

73
1439/24-11-02-

9

TECNOLOGIA 
ESPECIALIZADA EN 

TRATAMIENTO KV, S. 
DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
MÉXICO "2", por 

conducto del 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE MÉXICO 

"2"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE MÉXICO "2", por 
conducto del 

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
MÉXICO "2"

21-10-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto por los 
puntos Primero, 

Segundo y Tercero 
del Acuerdo 

G/JGA/32/2024, 
emitido en sesión 

ordinaria de 
dieciocho de 

septiembre de dos 
mil veinticuatro, por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 
veintisiete de 

septiembre de dos 
mil veinticuatro; se 

hace del 
conocimiento a las 

partes que la 
Licenciada NORA 
GABRIELA LÓPEZ 
SUÁREZ, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos Adscrita a 
la Tercera Ponencia 
de la Segunda Sala 
Regional Norte-Este 

del Estado de 
México, con sede en 
Tlalnepantla, Estado 
de México, fungirá 

como Magistrada por 
Ministerio de Ley 
ante la ausencia 
temporal de la 

Magistrada MAYRA 
DEL SOCORRO 
VILLAFUERTE 

COELLO, a partir del 
dieciocho de 

septiembre de dos 
mil veinticuatro y 

hasta que la Junta de 
Gobierno y 

Administración emita 
Acuerdo en 

contrario; sin que en 
la especie sea 

necesario transcribir 
en la presente 

actuación el referido 
acuerdo, atento a lo 

señalado en la 
jurisprudencia 2a./J. 
65/2000, publicada 

en el Semanario 
Judicial de la 

Federación y su 
Gaceta, novena 
época, tomo XII, 
agosto de dos mil 

veinte, página 260, 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez



de rubro siguiente: 
"PRUEBA. CARGA DE 
LA MISMA RESPECTO 

DE LEYES, 
REGLAMENTOS, 

DECRETOS Y 
ACUERDOS DE 

INTERÉS GENERAL 
PUBLICADOS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN"

74
1439/24-11-02-

9

TECNOLOGIA 
ESPECIALIZADA EN 

TRATAMIENTO KV, S. 
DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
MÉXICO "2", por 

conducto del 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE MÉXICO 

"2"

TECNOLOGIA 
ESPECIALIZADA EN 
TRATAMIENTO KV, 
S. DE R.L. DE C.V.

21-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 19, 20 y 
21 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA; Ahora 
bien, toda vez que 

de autos se advierte 
que no quedan 

pruebas pendientes 
por desahogar ni 
cuestión previa 

alguna, dígase a las 
partes que disponen 

de un término de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES, para 
formular alegatos, el 
que correrá a partir 
de los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído.--- 
Transcurrido el 

término anterior, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio 
y se dará cuenta a la 
Sala para que dicte 
la sentencia que en 

derecho corresponda

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

75
1439/24-11-02-

9

TECNOLOGIA 
ESPECIALIZADA EN 

TRATAMIENTO KV, S. 
DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
MÉXICO "2", por 

conducto del 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE MÉXICO 

"2"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE MÉXICO "2", por 
conducto del 

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
MÉXICO "2"

21-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 19, 20 y 
21 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA; Ahora 
bien, toda vez que 

de autos se advierte 
que no quedan 

pruebas pendientes 
por desahogar ni 
cuestión previa 

alguna, dígase a las 
partes que disponen 

de un término de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES, para 
formular alegatos, el 
que correrá a partir 
de los CINCO DÍAS 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez



HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído.--- 
Transcurrido el 

término anterior, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio 
y se dará cuenta a la 
Sala para que dicte 
la sentencia que en 

derecho corresponda

76
1439/24-11-02-

9

TECNOLOGIA 
ESPECIALIZADA EN 

TRATAMIENTO KV, S. 
DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
MÉXICO "2", por 

conducto del 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE MÉXICO 

"2"

TECNOLOGIA 
ESPECIALIZADA EN 
TRATAMIENTO KV, 
S. DE R.L. DE C.V.

23-10-
2024

Por recibido el 
escrito de cuenta; 

asimismo, respecto a 
la persona que 

designa para oír y 
recibir notificaciones, 

se le tiene por 
autorizada 

únicamente para oír 
notificaciones e 

imponerse de autos 
de conformidad con 
la última parte, del 
último párrafo del 
artículo 5 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
haciendo la 

aclaración que podrá 
contar con las demás 
facultades a que se 
refiere el precepto, 

una vez que acredite 
ante esta Sala, el 

legal ejercicio de la 
profesión de 
Licenciada en 

Derecho

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

77
1439/24-11-02-

9

TECNOLOGIA 
ESPECIALIZADA EN 

TRATAMIENTO KV, S. 
DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
MÉXICO "2", por 

conducto del 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE MÉXICO 

"2"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE MÉXICO "2", por 
conducto del 

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
MÉXICO "2"

23-10-
2024

Por recibido el 
escrito de cuenta; 

asimismo, respecto a 
la persona que 

designa para oír y 
recibir notificaciones, 

se le tiene por 
autorizada 

únicamente para oír 
notificaciones e 

imponerse de autos 
de conformidad con 
la última parte, del 
último párrafo del 
artículo 5 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
haciendo la 

aclaración que podrá 
contar con las demás 
facultades a que se 
refiere el precepto, 

una vez que acredite 
ante esta Sala, el 

legal ejercicio de la 
profesión de 
Licenciada en 

Derecho

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

78
2025/24-11-02-

9

JANU DE 
EMPLEADORES, S.A. 

DE C.V.

GERENTE DE 
FISCALIZACIÓN DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES

JANU DE 
EMPLEADORES, S.A. 

DE C.V.

21-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; y 28, 

fracción III, inciso 
d), de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; SE 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez



TIENE POR RENDIDO 
EL INFORME DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA en el 

incidente de 
suspensión solicitado 
por la actora; por lo 
que, se procede a 
resolver lo que en 

derecho corresponde

79
2025/24-11-02-

9

JANU DE 
EMPLEADORES, S.A. 

DE C.V.

GERENTE DE 
FISCALIZACIÓN DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
FISCALIZACIÓN DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

21-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; y 28, 

fracción III, inciso 
d), de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; SE 
TIENE POR RENDIDO 
EL INFORME DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA en el 

incidente de 
suspensión solicitado 
por la actora; por lo 
que, se procede a 
resolver lo que en 

derecho corresponde

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

80
2025/24-11-02-

9

JANU DE 
EMPLEADORES, S.A. 

DE C.V.

GERENTE DE 
FISCALIZACIÓN DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES

JANU DE 
EMPLEADORES, S.A. 

DE C.V.

22-10-
2024

En mérito de lo 
anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 24, 

segundo párrafo y 28 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente; se 

resuelve:I.- Resultó 
PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora; en 

consecuencia,II.- SE 
NIEGA la suspensión 

definitiva de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

81
2025/24-11-02-

9

JANU DE 
EMPLEADORES, S.A. 

DE C.V.

GERENTE DE 
FISCALIZACIÓN DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
FISCALIZACIÓN DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

22-10-
2024

En mérito de lo 
anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 24, 

segundo párrafo y 28 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente; se 

resuelve:I.- Resultó 
PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora; en 

consecuencia,II.- SE 
NIEGA la suspensión 

definitiva de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez



BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

82
1616/23-11-02-

9
POSTENSA OBRA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte, del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

POSTENSA OBRA, 
S.A. DE C.V.

21-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 29, 

fracción III, 33 y 58-
7, último párrafo, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
VI, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

DESECHA POR 
EXTEMPORÁNEO EL 

INCIDENTE DE 
NULIDAD DE 

NOTIFICACIONES

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

83
1616/23-11-02-

9
POSTENSA OBRA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte, del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte, del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

21-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 29, 

fracción III, 33 y 58-
7, último párrafo, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
VI, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

DESECHA POR 
EXTEMPORÁNEO EL 

INCIDENTE DE 
NULIDAD DE 

NOTIFICACIONES

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

84
1616/23-11-02-

9
POSTENSA OBRA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte, del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

POSTENSA OBRA, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Por recibido el oficio 
de cuenta y atento a 

su contenido, se 
indica a la autoridad 

demandada que 
mediante acuerdo de 
cuatro de octubre de 
dos mil veinticuatro 

se tuvo por rendido y 
ratificado el 

dictamen en materia 
de grafoscopía por 

parte del perito 
designado por la 

autoridad 
demandada; por lo 
que, deberá estarse 
a lo ahí acordado

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

85
1616/23-11-02-

9
POSTENSA OBRA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte, del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte, del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

22-10-
2024

Por recibido el oficio 
de cuenta y atento a 

su contenido, se 
indica a la autoridad 

demandada que 
mediante acuerdo de 
cuatro de octubre de 
dos mil veinticuatro 

se tuvo por rendido y 
ratificado el 

dictamen en materia 
de grafoscopía por 

parte del perito 
designado por la 

autoridad 
demandada; por lo 
que, deberá estarse 
a lo ahí acordado

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

86
1616/23-11-02-

9
POSTENSA OBRA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte, del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

POSTENSA OBRA, 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

En ese sentido, se 
informa a las partes 

se tendrán como 
firmas indubitables 
las estampadas por 

el representante 
legal de la actora, en 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez



diverso expediente; 
Ahora bien, se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento, por 
lo que se deja sin 

efectos el 
apercibimiento; 
Finalmente, SE 

REQUIERE A LAS 
PARTES para que 

dentro de los TRES 
DÍAS HÁBILES 
presenten a sus 
peritos a fin de 

acreditar que reúnen 
los requisitos 

correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 
desempeño, con el 
APERCIBIMIENTO 
que en caso de 

incumplimiento se 
considerará 

únicamente el 
peritaje de quien 

hubiere 
cumplimentado el 

requerimiento

87
1616/23-11-02-

9
POSTENSA OBRA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte, del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte, del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

23-10-
2024

En ese sentido, se 
informa a las partes 

se tendrán como 
firmas indubitables 
las estampadas por 

el representante 
legal de la actora, en 
diverso expediente; 
Ahora bien, se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento, por 
lo que se deja sin 

efectos el 
apercibimiento; 
Finalmente, SE 

REQUIERE A LAS 
PARTES para que 

dentro de los TRES 
DÍAS HÁBILES 
presenten a sus 
peritos a fin de 

acreditar que reúnen 
los requisitos 

correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 
desempeño, con el 
APERCIBIMIENTO 
que en caso de 

incumplimiento se 
considerará 

únicamente el 
peritaje de quien 

hubiere 
cumplimentado el 

requerimiento

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

88
1851/24-11-02-

9
OSCAR EDUARDO 

MENESES ORDOÑEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

REGISTRO 
VEINTIUNO, DE LA 
COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

OSCAR EDUARDO 
MENESES ORDOÑEZ

18-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; y 28, 

fracción III, inciso 
d), de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; SE 
TIENE POR RENDIDO 
EL INFORME DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA en el 

incidente de 
suspensión solicitado 
por la actora; por lo 
que, se procede a 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez



resolver lo que en 
derecho corresponde

89
1851/24-11-02-

9
OSCAR EDUARDO 

MENESES ORDOÑEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

REGISTRO 
VEINTIUNO, DE LA 
COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

REGISTRO 
VEINTIUNO, DE LA 
COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN 
MEXICANA DE 

AYUDA A 
REFUGIADOS

18-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; y 28, 

fracción III, inciso 
d), de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; SE 
TIENE POR RENDIDO 
EL INFORME DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA en el 

incidente de 
suspensión solicitado 
por la actora; por lo 
que, se procede a 
resolver lo que en 

derecho corresponde

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

90
1851/24-11-02-

9
OSCAR EDUARDO 

MENESES ORDOÑEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

REGISTRO 
VEINTIUNO, DE LA 
COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

OSCAR EDUARDO 
MENESES ORDOÑEZ

21-10-
2024

En mérito de lo 
anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 24, 

segundo párrafo y 28 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se 

resuelve:I. Resulta 
PROCEDENTE Y 

FUNDADO el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora; en 

consecuencia,II. SE 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, para los 
efectos precisados 

en el último 
Considerando de 
este fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

91
1851/24-11-02-

9
OSCAR EDUARDO 

MENESES ORDOÑEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

REGISTRO 
VEINTIUNO, DE LA 
COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

REGISTRO 
VEINTIUNO, DE LA 
COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN 
MEXICANA DE 

AYUDA A 
REFUGIADOS

21-10-
2024

En mérito de lo 
anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 24, 

segundo párrafo y 28 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se 

resuelve:I. Resulta 
PROCEDENTE Y 

FUNDADO el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora; en 

consecuencia,II. SE 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, para los 
efectos precisados 

en el último 
Considerando de 
este fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez



BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

92 671/24-11-02-9

SAR CENTRO DE 
SERVICIO 

AUTOMOTRIZ, S.A.S. 
DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
NAUCALPAN DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ESTADO 

DE MÉXICO PONIENTE 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SAR CENTRO DE 
SERVICIO 

AUTOMOTRIZ, 
S.A.S. DE C.V.

04-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 8, 9, 

aplicados en 
contrasentido, 49, 
50, 51, fracción II, 
52, fracciones II, de 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor, se resuelve:I.- 
Resultó infundada la 

causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada en su 

oficio de 
contestación, por lo 

que,II. No es de 
sobreseerse, ni se 

sobresee el presente 
juicio.III. La parte 
actora probó los 

hechos constitutivos 
de su pretensión; 
por ende,IV.- Se 

declara la NULIDAD 
de las resoluciones 

impugnadas, 
descritas en el 

primer resultando, 
por los fundamentos, 

motivos y para el 
efecto, expuesto en 

la parte final del 
último 

considerando.V.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

93 671/24-11-02-9

SAR CENTRO DE 
SERVICIO 

AUTOMOTRIZ, S.A.S. 
DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
NAUCALPAN DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ESTADO 

DE MÉXICO PONIENTE 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
NAUCALPAN DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ESTADO 

DE MÉXICO 
PONIENTE DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

04-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 8, 9, 

aplicados en 
contrasentido, 49, 
50, 51, fracción II, 
52, fracciones II, de 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor, se resuelve:I.- 
Resultó infundada la 

causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada en su 

oficio de 
contestación, por lo 

que,II. No es de 
sobreseerse, ni se 

sobresee el presente 
juicio.III. La parte 
actora probó los 

hechos constitutivos 
de su pretensión; 
por ende,IV.- Se 

declara la NULIDAD 
de las resoluciones 

impugnadas, 
descritas en el 

primer resultando, 
por los fundamentos, 

motivos y para el 
efecto, expuesto en 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez



la parte final del 
último 

considerando.V.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

94 700/24-11-02-9
RICARDO ALBERTO 

VILLA VEGA

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTADO 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

RICARDO ALBERTO 
VILLA VEGA

07-10-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50 

penúltimo párrafo, 
51 fracción IV, 52, 
fracción V inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Se 

configuró la negativa 
ficta impugnada.II.- 

La parte actora 
probó parcialmente 

su acción; en 
consecuencia,III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, la que 

ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1º del 
presente fallo, para 

los efectos 
precisados en el 

último considerando 
de este fallo.IV.- Se 

condena a la 
autoridad 

demandada a emitir 
la concesión de la 

pensión a favor de la 
actora en los 

términos señalados y 
realice el pago de las 

cantidades por 
concepto de pensión 
a partir del nueve de 

marzo de dos mil 
dieciocho.V.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

95 700/24-11-02-9
RICARDO ALBERTO 

VILLA VEGA

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTADO 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

07-10-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50 

penúltimo párrafo, 
51 fracción IV, 52, 
fracción V inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Se 

configuró la negativa 
ficta impugnada.II.- 

La parte actora 
probó parcialmente 

su acción; en 
consecuencia,III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, la que 

ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1º del 
presente fallo, para 

los efectos 
precisados en el 

último considerando 
de este fallo.IV.- Se 

condena a la 
autoridad 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez



demandada a emitir 
la concesión de la 

pensión a favor de la 
actora en los 

términos señalados y 
realice el pago de las 

cantidades por 
concepto de pensión 
a partir del nueve de 

marzo de dos mil 
dieciocho.V.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 ORIENTE
PRIMERA SALA REGIONAL DE ORIENTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 529/24-12-01-1
MINERA GORRION, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1", 
así como a esta última

MINERA GORRION, 
S.A. DE C.V.

02-10-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción en el 

presente juicio, se 
indica que se 

procederá a emitir la 
resolución 

correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

2 529/24-12-01-1
MINERA GORRION, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1", 
así como a esta última

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1", así como a esta 

última

02-10-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción en el 

presente juicio, se 
indica que se 

procederá a emitir la 
resolución 

correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

3 529/24-12-01-1
MINERA GORRION, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1", 
así como a esta última

MINERA GORRION, 
S.A. DE C.V.

03-10-
2024

I.LA PARTE ACTORA 
NO PROBÓ LOS 

HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE 
SU PRETENSIÓN EN 
EL PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, 

EN 
CONSECUENCIA;II.S

E RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LAS 
RESOLUCIONES 
IMPUGNADAS 

PRECISADAS EN EL 
CONSIDERANDO 

PRIMERO DE ESTE 
FALLO.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

4 529/24-12-01-1
MINERA GORRION, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1", 
así como a esta última

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1", así como a esta 

última

03-10-
2024

I.LA PARTE ACTORA 
NO PROBÓ LOS 

HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE 
SU PRETENSIÓN EN 
EL PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, 

EN 
CONSECUENCIA;II.S

E RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LAS 
RESOLUCIONES 
IMPUGNADAS 

PRECISADAS EN EL 
CONSIDERANDO 

PRIMERO DE ESTE 
FALLO.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

5
1032/24-12-01-

1
KDC PUEBLA, S.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1", 
así como a esta última

KDC PUEBLA, S.C.
02-10-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción en el 

presente juicio, se 
indica que se 

procederá a emitir la 
resolución 

correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO



6
1032/24-12-01-

1
KDC PUEBLA, S.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1", 
así como a esta última

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1", así como a esta 

última

02-10-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción en el 

presente juicio, se 
indica que se 

procederá a emitir la 
resolución 

correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

7
1032/24-12-01-

1
KDC PUEBLA, S.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1", 
así como a esta última

KDC PUEBLA, S.C.
03-10-
2024

I.LA PARTE ACTORA 
NO PROBÓ LOS 

HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE 
SU PRETENSIÓN EN 
EL PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, 

EN 
CONSECUENCIA;II.S

E RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LAS 
RESOLUCIONES 
IMPUGNADAS 

PRECISADAS EN EL 
RESULTANDO 

PRIMERO DE ESTE 
FALLO.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

8
1032/24-12-01-

1
KDC PUEBLA, S.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1", 
así como a esta última

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1", así como a esta 

última

03-10-
2024

I.LA PARTE ACTORA 
NO PROBÓ LOS 

HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE 
SU PRETENSIÓN EN 
EL PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, 

EN 
CONSECUENCIA;II.S

E RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LAS 
RESOLUCIONES 
IMPUGNADAS 

PRECISADAS EN EL 
RESULTANDO 

PRIMERO DE ESTE 
FALLO.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

9 962/24-12-01-1
MARÍA PATRICIA 
LÓPEZ MORALES

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla por 

conducto del 
Procurador Fiscal de 

dicha Secretaría

MARÍA PATRICIA 
LÓPEZ MORALES

24-10-
2024

De las constancias 
que obran en el 

cuaderno de amparo 
del juicio contencioso 

administrativo al 
rubro citado, se 

advierte que se ha 
emplazado a los 

terceros 
perjudicados, por lo 
que mediante atento 
oficio que se gire al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Sexto Circuito en 
Turno, ríndanse el 
informe justificado 

respectivo. 
Asimismo, 

adjúntense los autos 
originales del 

expediente en que se 
actúa, la demanda 
original de amparo 

debidamente 
certificada, copia de 
la misma y copias 
certificadas de las 
constancias de los 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO



emplazamientos 
realizados, lo 

anterior para los 
efectos legales 
conducentes.

10 962/24-12-01-1
MARÍA PATRICIA 
LÓPEZ MORALES

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla por 

conducto del 
Procurador Fiscal de 

dicha Secretaría

Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla por 
conducto del 

Procurador Fiscal de 
dicha Secretaría

24-10-
2024

De las constancias 
que obran en el 

cuaderno de amparo 
del juicio contencioso 

administrativo al 
rubro citado, se 

advierte que se ha 
emplazado a los 

terceros 
perjudicados, por lo 
que mediante atento 
oficio que se gire al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Sexto Circuito en 
Turno, ríndanse el 
informe justificado 

respectivo. 
Asimismo, 

adjúntense los autos 
originales del 

expediente en que se 
actúa, la demanda 
original de amparo 

debidamente 
certificada, copia de 
la misma y copias 
certificadas de las 
constancias de los 
emplazamientos 

realizados, lo 
anterior para los 
efectos legales 
conducentes.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

11 962/24-12-01-1
MARÍA PATRICIA 
LÓPEZ MORALES

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla por 

conducto del 
Procurador Fiscal de 

dicha Secretaría

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

24-10-
2024

De las constancias 
que obran en el 

cuaderno de amparo 
del juicio contencioso 

administrativo al 
rubro citado, se 

advierte que se ha 
emplazado a los 

terceros 
perjudicados, por lo 
que mediante atento 
oficio que se gire al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Sexto Circuito en 
Turno, ríndanse el 
informe justificado 

respectivo. 
Asimismo, 

adjúntense los autos 
originales del 

expediente en que se 
actúa, la demanda 
original de amparo 

debidamente 
certificada, copia de 
la misma y copias 
certificadas de las 
constancias de los 
emplazamientos 

realizados, lo 
anterior para los 
efectos legales 
conducentes.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

12
1886/24-12-01-

1
ALMA LUZ BARAJAS 

VÁZQUEZ

H. Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Puebla del IMSS, por 
conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del citado 

Instituto

ALMA LUZ BARAJAS 
VÁZQUEZ

02-10-
2024

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO POR 

LA ACTORA, EN 
CONSECUENCIA;II.- 

SE CONFIRMA EN 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO



SUS TÉRMINOS EL 
AUTO DE FECHA 13 

DE AGOSTO DE 
2024, POR EL CUAL 

SE DESECHÓ LA 
DEMANDA POR 

IMPROCEDENTE.III.- 
NOTIFÍQUESE.

13
1886/24-12-01-

1
ALMA LUZ BARAJAS 

VÁZQUEZ

H. Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Puebla del IMSS, por 
conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del citado 

Instituto

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional en 
Puebla del IMSS, por 

conducto de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 

en Puebla del citado 
Instituto

02-10-
2024

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO POR 

LA ACTORA, EN 
CONSECUENCIA;II.- 

SE CONFIRMA EN 
SUS TÉRMINOS EL 
AUTO DE FECHA 13 

DE AGOSTO DE 
2024, POR EL CUAL 

SE DESECHÓ LA 
DEMANDA POR 

IMPROCEDENTE.III.- 
NOTIFÍQUESE.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

14 512/24-12-01-4
INDUSTRIAS MAQUIN, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" y a la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1", 
ambas por conducto 

de esta última

INDUSTRIAS 
MAQUIN, S.A. DE 

C.V.

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

24/09/2024, 
mediante el cual la 
autoridad realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto del recurso 
de reclamación 
interpuesto. Se 

tienen por hechas las 
manifestaciones, las 
cuales se reservan 

para ser tomadas en 
consideración al 

momento de emitir 
el fallo respectivo. 
Se turnan los autos 
para que se emita la 

sentencia 
interlocutoria.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

15 512/24-12-01-4
INDUSTRIAS MAQUIN, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" y a la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1", 
ambas por conducto 

de esta última

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" y a la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1", ambas por 

conducto de esta 
última

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

24/09/2024, 
mediante el cual la 
autoridad realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto del recurso 
de reclamación 
interpuesto. Se 

tienen por hechas las 
manifestaciones, las 
cuales se reservan 

para ser tomadas en 
consideración al 

momento de emitir 
el fallo respectivo. 
Se turnan los autos 
para que se emita la 

sentencia 
interlocutoria.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

16 512/24-12-01-4
INDUSTRIAS MAQUIN, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" y a la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1", 
ambas por conducto 

de esta última

INDUSTRIAS 
MAQUIN, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

el 03/10/2024 y 
09/10/2024, así 

como con las actas 
levantadas el 
03/10/2024 y 

09/10/2024, por los 
cuales los peritos de 
las partes rinden y 

ratifican los 
dictámenes. Se 

tienen por 
RENDIDOS Y 

RATIFICADOS LOS 
DICTÁMENES DE 

CUENTA. Se designa 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE



perito tercero y se 
requiere a fin de que 

comparezca para 
aceptar el cargo 

conferido.

17 512/24-12-01-4
INDUSTRIAS MAQUIN, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" y a la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1", 
ambas por conducto 

de esta última

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" y a la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1", ambas por 

conducto de esta 
última

23-10-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

el 03/10/2024 y 
09/10/2024, así 

como con las actas 
levantadas el 
03/10/2024 y 

09/10/2024, por los 
cuales los peritos de 
las partes rinden y 

ratifican los 
dictámenes. Se 

tienen por 
RENDIDOS Y 

RATIFICADOS LOS 
DICTÁMENES DE 

CUENTA. Se designa 
perito tercero y se 

requiere a fin de que 
comparezca para 
aceptar el cargo 

conferido.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

18 512/24-12-01-4
INDUSTRIAS MAQUIN, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" y a la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1", 
ambas por conducto 

de esta última

Barbara Zapotecas 
Coyotecatl (Perito en 

materia de 
Contabilidad, 

designada por la 
autoridad 

demandada)

23-10-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

el 03/10/2024 y 
09/10/2024, así 

como con las actas 
levantadas el 
03/10/2024 y 

09/10/2024, por los 
cuales los peritos de 
las partes rinden y 

ratifican los 
dictámenes. Se 

tienen por 
RENDIDOS Y 

RATIFICADOS LOS 
DICTÁMENES DE 

CUENTA. Se designa 
perito tercero y se 

requiere a fin de que 
comparezca para 
aceptar el cargo 

conferido.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

19 512/24-12-01-4
INDUSTRIAS MAQUIN, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" y a la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1", 
ambas por conducto 

de esta última

José Alberto Cabrera 
Ochoa (Perito en 

materia de 
Contabilidad, 

designado por la 
autoridad 

demandada)

23-10-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

el 03/10/2024 y 
09/10/2024, así 

como con las actas 
levantadas el 
03/10/2024 y 

09/10/2024, por los 
cuales los peritos de 
las partes rinden y 

ratifican los 
dictámenes. Se 

tienen por 
RENDIDOS Y 

RATIFICADOS LOS 
DICTÁMENES DE 

CUENTA. Se designa 
perito tercero y se 

requiere a fin de que 
comparezca para 
aceptar el cargo 

conferido.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

20 512/24-12-01-4
INDUSTRIAS MAQUIN, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" y a la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1", 
ambas por conducto 

de esta última

INDUSTRIAS 
MAQUIN, S.A. DE 

C.V.

11-10-
2024

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE, PERO 

INFUNDADO EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO POR 

LA ACTORA, EN 
CONSECUENCIA;II.- 

SE CONFIRMA EL 
AUTO DE ***.III.- 

NOTIFÍQUESE.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE



21 512/24-12-01-4
INDUSTRIAS MAQUIN, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" y a la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1", 
ambas por conducto 

de esta última

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" y a la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1", ambas por 

conducto de esta 
última

11-10-
2024

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE, PERO 

INFUNDADO EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO POR 

LA ACTORA, EN 
CONSECUENCIA;II.- 

SE CONFIRMA EL 
AUTO DE ***.III.- 

NOTIFÍQUESE.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

22
1321/23-12-01-

4
HELBERT SALAZAR 

FERNÁNDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla, del ISSSTE, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

HELBERT SALAZAR 
FERNÁNDEZ

22-10-
2024

Se advierte en este 
juicio se dictó 

sentencia definitiva 
declarando la nulidad 

de la resolución 
impugnada para 

determinados efectos 
y toda vez que ha 

transcurrido el plazo 
otorgado a la 

enjuiciada para que 
dé acatamiento a la 

misma, se le 
requiere para que en 

el término de ley, 
informe lo relativo al 

cumplimiento 
respectivo, con el 

apercibimiento 
correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

23
1321/23-12-01-

4
HELBERT SALAZAR 

FERNÁNDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla, del ISSSTE, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Puebla, del 
ISSSTE, por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

22-10-
2024

Se advierte en este 
juicio se dictó 

sentencia definitiva 
declarando la nulidad 

de la resolución 
impugnada para 

determinados efectos 
y toda vez que ha 

transcurrido el plazo 
otorgado a la 

enjuiciada para que 
dé acatamiento a la 

misma, se le 
requiere para que en 

el término de ley, 
informe lo relativo al 

cumplimiento 
respectivo, con el 

apercibimiento 
correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

24
2592/22-12-01-

4
ANTONIA ABRAHAM 

PÉREZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del ISSSTE, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

ANTONIA ABRAHAM 
PÉREZ

18-10-
2024

Se declara precluido 
el derecho de la 

parte actora para 
realizar 

manifestaciones. 
Esta Sala resuelve el 

cumplimiento 
realizado a la 

sentencia definitiva 
dictada en este juicio 
con las constancias 
que obran en autos. 

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

25
2592/22-12-01-

4
ANTONIA ABRAHAM 

PÉREZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del ISSSTE, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Puebla del 
ISSSTE, por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

18-10-
2024

Se declara precluido 
el derecho de la 

parte actora para 
realizar 

manifestaciones. 
Esta Sala resuelve el 

cumplimiento 
realizado a la 

sentencia definitiva 
dictada en este juicio 
con las constancias 
que obran en autos. 

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE



26
2602/23-12-01-

4

PUEBLA CASA DÍAZ 
MÁQUINAS DE COSER, 

S.A. DE C.V.

Dirección de 
Fiscalización de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas, 

del Gobierno del 
Estado de Puebla, por 

conducto de la 
Procuraduría Fiscal de 
dicha Secretaría, así 
como a esta última

Miguel Ángel Tenorio 
Rosas, 

Representante de la 
Mayoría de los 
Trabajadores 

(Tercero Interesado)

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

26/09/2024, por el 
cual la autoridad 

demandada revoca 
delegados. Se 
revocan a las 
personas de 

referencias como 
delegados de la 

enjuiciada.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

27
2602/23-12-01-

4

PUEBLA CASA DÍAZ 
MÁQUINAS DE COSER, 

S.A. DE C.V.

Dirección de 
Fiscalización de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas, 

del Gobierno del 
Estado de Puebla, por 

conducto de la 
Procuraduría Fiscal de 
dicha Secretaría, así 
como a esta última

Miguel Ángel Tenorio 
Rosas, 

Representante de la 
Mayoría de los 
Trabajadores 

(Tercero Interesado)

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

18/09/2024 y con el 
acta levantada en la 

misma fecha, a 
través de los cuales 

el perito tercero 
rinde y ratifica el 

dictamen en materia 
contable. Se advierte 

es omiso en 
contestar el 
cuestionario 

propuesto al efecto, 
por ende, se le 

requiere para que en 
el término de ley dé 
respuesta a dicho 

cuestionario, con el 
apercibimiento 

correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

28
2893/19-12-01-

7
HEMOST, S.A. DE C.V.

Titular del Órgano 
Interno de Control en 
el IMSS y al Titular del 

Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el citado 
Instituto, ambas por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

HEMOST, S.A. DE 
C.V.

03-10-
2024

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE, PERO 

INFUNDADO EL 
INCIDENTE DE 

INDEMNIZACIÓN 
INTERPUESTO POR 

LA ACTORA, EN 
CONSECUENCIA;II.- 

NOTIFÍQUESE.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

29
2893/19-12-01-

7
HEMOST, S.A. DE C.V.

Titular del Órgano 
Interno de Control en 
el IMSS y al Titular del 

Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el citado 
Instituto, ambas por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Titular del Órgano 
Interno de Control 

en el IMSS y al 
Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en el 
citado Instituto, 

ambas por conducto 
de la unidad 

administrativa 
encarga

03-10-
2024

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE, PERO 

INFUNDADO EL 
INCIDENTE DE 

INDEMNIZACIÓN 
INTERPUESTO POR 

LA ACTORA, EN 
CONSECUENCIA;II.- 

NOTIFÍQUESE.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

30 413/23-12-01-7
FRANCISCA FLORES 

FLORES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Tlaxcala del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

FRANCISCA FLORES 
FLORES

18-10-
2024

Se declara precluido 
el derecho de la 
accionante para 

realizar 
manifestaciones 

respecto del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
en virtud de que ha 
transcurrido el plazo 

concedido.- 
PROCEDE TENER 

POR CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

31 413/23-12-01-7
FRANCISCA FLORES 

FLORES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Tlaxcala del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Tlaxcala del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 
encargada de s

18-10-
2024

Se declara precluido 
el derecho de la 
accionante para 

realizar 
manifestaciones 

respecto del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
en virtud de que ha 
transcurrido el plazo 

concedido.- 
PROCEDE TENER 

POR CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ



32
2779/21-12-01-

7
VICENTA SÁNCHEZ 

AGUILLÓN

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado por conducto 
de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

VICENTA SÁNCHEZ 
AGUILLÓN

21-10-
2024

Se declara precluido 
el derecho de la 
accionante para 

realizar 
manifestaciones 

respecto del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
en virtud de que ha 
transcurrido el plazo 

concedido.- 
PROCEDE TENER 

POR CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

33
2779/21-12-01-

7
VICENTA SÁNCHEZ 

AGUILLÓN

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado por conducto 
de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Puebla del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su d

21-10-
2024

Se declara precluido 
el derecho de la 
accionante para 

realizar 
manifestaciones 

respecto del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
en virtud de que ha 
transcurrido el plazo 

concedido.- 
PROCEDE TENER 

POR CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

34
1069/22-12-01-

7
ELIZABETH FIGUEROA 

MARTÍNEZ

Jefe de Departamento 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal en 
Puebla del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado, por conducto 
de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

ELIZABETH 
FIGUEROA 
MARTÍNEZ

21-10-
2024

Se declara precluido 
el derecho de la 
accionante para 

realizar 
manifestaciones 

respecto del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
en virtud de que ha 
transcurrido el plazo 

concedido.- 
PROCEDE TENER 

POR CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

35
1069/22-12-01-

7
ELIZABETH FIGUEROA 

MARTÍNEZ

Jefe de Departamento 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal en 
Puebla del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado, por conducto 
de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Jefe de 
Departamento de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Puebla del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad ad

21-10-
2024

Se declara precluido 
el derecho de la 
accionante para 

realizar 
manifestaciones 

respecto del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
en virtud de que ha 
transcurrido el plazo 

concedido.- 
PROCEDE TENER 

POR CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

36 986/22-12-01-7
ERNESTINA GUEVARA 

TAPIA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado por conducto 
de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

ERNESTINA 
GUEVARA TAPIA

21-10-
2024

Se declara precluido 
el derecho de la 
accionante para 

realizar 
manifestaciones 

respecto del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
en virtud de que ha 
transcurrido el plazo 

concedido.- 
PROCEDE TENER 

POR CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

37 986/22-12-01-7
ERNESTINA GUEVARA 

TAPIA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado por conducto 
de la unidad 

administrativa 

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Puebla del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 

21-10-
2024

Se declara precluido 
el derecho de la 
accionante para 

realizar 
manifestaciones 

respecto del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
en virtud de que ha 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ



encargada de su 
defensa jurídica

de la unidad 
administrativa 

encargada de su d

transcurrido el plazo 
concedido.- 

PROCEDE TENER 
POR CUMPLIDA LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA.

38 787/24-12-01-7
JUAN MANUEL 

HIDALGO ESCUTIA

Dirección General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

JUAN MANUEL 
HIDALGO ESCUTIA

14-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos y en 
virtud de que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en el 

artículo 47 segundo 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
declara cerrada la 
instrucción en el 

presente juicio; en 
consecuencia, se 

procederá a emitir la 
resolución 

correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

39 787/24-12-01-7
JUAN MANUEL 

HIDALGO ESCUTIA

Dirección General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Dirección General 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

14-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos y en 
virtud de que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en el 

artículo 47 segundo 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
declara cerrada la 
instrucción en el 

presente juicio; en 
consecuencia, se 

procederá a emitir la 
resolución 

correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

40 787/24-12-01-7
JUAN MANUEL 

HIDALGO ESCUTIA

Dirección General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

JUAN MANUEL 
HIDALGO ESCUTIA

15-10-
2024

I.- SE CONFIGURÓ 
EN EL PRESENTE 

CASO LA 
RESOLUCIÓN 

NEGATIVA FICTA 
IMPUGNADA.II.- LA 
PARTE ACTORA NO 

ACREDITÓ LOS 
HECHOS 

CONSTITUTIVOS DE 
SU PRETENSIÓN, EN 
CONSECUENCIA;III.- 

SE RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 

NEGATIVA FICTA 
IMPUGNADA, 
RECAÍDA AL 

ESCRITO 
PRESENTADO EL 07 
DE DICIEMBRE DE 

2023, ANTE EL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

41 787/24-12-01-7
JUAN MANUEL 

HIDALGO ESCUTIA

Dirección General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Dirección General 
del Instituto de 

Seguridad y 

15-10-
2024

I.- SE CONFIGURÓ 
EN EL PRESENTE 

CASO LA 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ



Estado, por conducto 
de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

RESOLUCIÓN 
NEGATIVA FICTA 

IMPUGNADA.II.- LA 
PARTE ACTORA NO 

ACREDITÓ LOS 
HECHOS 

CONSTITUTIVOS DE 
SU PRETENSIÓN, EN 
CONSECUENCIA;III.- 

SE RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 

NEGATIVA FICTA 
IMPUGNADA, 
RECAÍDA AL 

ESCRITO 
PRESENTADO EL 07 
DE DICIEMBRE DE 

2023, ANTE EL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

42
1235/24-12-01-

7
ROBERTO CASTILLO 

SORIA

Delegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Tlaxcala, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

ROBERTO CASTILLO 
SORIA

14-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos y en 
virtud de que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en el 

artículo 47 segundo 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
declara cerrada la 
instrucción en el 

presente juicio; en 
consecuencia, se 

procederá a emitir la 
resolución 

correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

43
1235/24-12-01-

7
ROBERTO CASTILLO 

SORIA

Delegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Tlaxcala, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Delegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Tlaxcala, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 
encargada de s

14-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos y en 
virtud de que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en el 

artículo 47 segundo 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
declara cerrada la 
instrucción en el 

presente juicio; en 
consecuencia, se 

procederá a emitir la 
resolución 

correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

44
1235/24-12-01-

7
ROBERTO CASTILLO 

SORIA

Delegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Tlaxcala, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

ROBERTO CASTILLO 
SORIA

15-10-
2024

I.- SE CONFIGURÓ 
EN EL PRESENTE 

CASO LA 
RESOLUCIÓN 

NEGATIVA FICTA 
IMPUGNADA.II.- LA 
PARTE ACTORA NO 

ACREDITÓ LOS 
HECHOS 

CONSTITUTIVOS DE 
SU PRETENSIÓN, EN 
CONSECUENCIA;III.- 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ



SE RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 

NEGATIVA FICTA 
IMPUGNADA, 
RECAÍDA AL 

ESCRITO 
PRESENTADO EL 18 
DE ENERO DE 2024, 
ANTE EL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

45
1235/24-12-01-

7
ROBERTO CASTILLO 

SORIA

Delegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Tlaxcala, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Delegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Tlaxcala, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 
encargada de s

15-10-
2024

I.- SE CONFIGURÓ 
EN EL PRESENTE 

CASO LA 
RESOLUCIÓN 

NEGATIVA FICTA 
IMPUGNADA.II.- LA 
PARTE ACTORA NO 

ACREDITÓ LOS 
HECHOS 

CONSTITUTIVOS DE 
SU PRETENSIÓN, EN 
CONSECUENCIA;III.- 

SE RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 

NEGATIVA FICTA 
IMPUGNADA, 
RECAÍDA AL 

ESCRITO 
PRESENTADO EL 18 
DE ENERO DE 2024, 
ANTE EL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

46
2107/23-12-01-

7
YESO VERGARA, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

YESO VERGARA, 
S.A. DE C.V.

10-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos y en 
virtud de que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en el 

artículo 47 segundo 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
declara cerrada la 
instrucción en el 

presente juicio; en 
consecuencia, se 

procederá a emitir la 
resolución 

correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

47
2107/23-12-01-

7
YESO VERGARA, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

10-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos y en 
virtud de que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en el 

artículo 47 segundo 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
declara cerrada la 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ



instrucción en el 
presente juicio; en 
consecuencia, se 

procederá a emitir la 
resolución 

correspondiente.

48
2107/23-12-01-

7
YESO VERGARA, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

YESO VERGARA, 
S.A. DE C.V.

11-10-
2024

I.- LA PARTE 
ACTORA NO PROBÓ 

SUS PRETENSIONES, 
EN 

CONSECUENCIA,II.- 
SE RECONOCE LA 

VALIDEZ DEL OFICIO 
400-47-00-04-02-

2024-2656 DE 19 DE 
MARZO DE 2024.III.- 

NOTIFÍQUESE.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

49
2107/23-12-01-

7
YESO VERGARA, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

11-10-
2024

I.- LA PARTE 
ACTORA NO PROBÓ 

SUS PRETENSIONES, 
EN 

CONSECUENCIA,II.- 
SE RECONOCE LA 

VALIDEZ DEL OFICIO 
400-47-00-04-02-

2024-2656 DE 19 DE 
MARZO DE 2024.III.- 

NOTIFÍQUESE.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

50 382/24-12-01-7

ESTACIÓN DE 
SERVICIO 

UNIVERSITARIA, S. DE 
R.L. DE C.V.

Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza, de la 

PROFECO, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

ESTACIÓN DE 
SERVICIO 

UNIVERSITARIA, S. 
DE R.L. DE C.V.

14-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos y en 
virtud de que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en el 

artículo 47 segundo 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
declara cerrada la 
instrucción en el 

presente juicio; en 
consecuencia, se 

procederá a emitir la 
resolución 

correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

51 382/24-12-01-7

ESTACIÓN DE 
SERVICIO 

UNIVERSITARIA, S. DE 
R.L. DE C.V.

Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza, de la 

PROFECO, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Dirección General de 
Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza, de la 
PROFECO, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa enc

14-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos y en 
virtud de que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en el 

artículo 47 segundo 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
declara cerrada la 
instrucción en el 

presente juicio; en 
consecuencia, se 

procederá a emitir la 
resolución 

correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

52 382/24-12-01-7

ESTACIÓN DE 
SERVICIO 

UNIVERSITARIA, S. DE 
R.L. DE C.V.

Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza, de la 

PROFECO, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

ESTACIÓN DE 
SERVICIO 

UNIVERSITARIA, S. 
DE R.L. DE C.V.

15-10-
2024

I.- LA PARTE 
ACTORA PROBÓ LOS 

HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE 
SU PRETENSIÓN.II.- 

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA 

PRECISADA EN EL 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ



RESULTANDO 
PRIMERO DEL 

PRESENTE 
FALLO;III.- 

NOTIFÍQUESE.

53 382/24-12-01-7

ESTACIÓN DE 
SERVICIO 

UNIVERSITARIA, S. DE 
R.L. DE C.V.

Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza, de la 

PROFECO, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Dirección General de 
Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza, de la 
PROFECO, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa enc

15-10-
2024

I.- LA PARTE 
ACTORA PROBÓ LOS 

HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE 
SU PRETENSIÓN.II.- 

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA 

PRECISADA EN EL 
RESULTANDO 
PRIMERO DEL 

PRESENTE 
FALLO;III.- 

NOTIFÍQUESE.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

54
1012/24-12-01-

7
MOGART MUEBLES, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
y a esta última

C. ANGELO 
MAZZOCCO 
MONTAGNER 
(TERCERO 

INTERESADO)

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/24, por medio 

del cual la parte 
actora interpone 

recurso de 
reclamación. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso. 

Se comunica a las 
partes el horario 

para la entrega de 
traslados.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

55
1012/24-12-01-

7
MOGART MUEBLES, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
y a esta última

C. ANGELO 
MAZZOCCO 
MONTAGNER 
(TERCERO 

INTERESADO)

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024, por la 
que la autoridad 

demandada, formula 
alegatos. Deberá 

estarse a lo 
acordado.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

56
1168/24-12-01-

2
RAUL MATA SÁNCHEZ

Titular de la Gerencia 
de Servicios a 
Usuarios de la 

Subdirección General 
de Administración del 
Agua de la Comisión 
Nacional del Agua

RAUL MATA 
SÁNCHEZ

04-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio y el escrito 
recibidos el 27 de 

septiembre y 04 de 
octubre de 2024, por 

los que las partes 
formulan alegatos 

por escrito.- Téngase 
por recibidos los 

escritos de cuenta y 
por formulados los 
alegatos, mismos 

que se reservan para 
ser considerados en 
el momento procesal 

oportuno.- 
Finalmente, 

procédase a emitir el 
fallo 

correspondiente.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

57
1168/24-12-01-

2
RAUL MATA SÁNCHEZ

Titular de la Gerencia 
de Servicios a 
Usuarios de la 

Subdirección General 
de Administración del 
Agua de la Comisión 
Nacional del Agua

Titular de la 
Gerencia de 

Servicios a Usuarios 
de la Subdirección 

General de 
Administración del 

Agua de la Comisión 
Nacional del Agua

04-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio y el escrito 
recibidos el 27 de 

septiembre y 04 de 
octubre de 2024, por 

los que las partes 
formulan alegatos 

por escrito.- Téngase 
por recibidos los 

escritos de cuenta y 
por formulados los 
alegatos, mismos 

que se reservan para 
ser considerados en 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO



el momento procesal 
oportuno.- 
Finalmente, 

procédase a emitir el 
fallo 

correspondiente.

58
1168/24-12-01-

2
RAUL MATA SÁNCHEZ

Titular de la Gerencia 
de Servicios a 
Usuarios de la 

Subdirección General 
de Administración del 
Agua de la Comisión 
Nacional del Agua

RAUL MATA 
SÁNCHEZ

07-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 

presente juicio;II.- El 
actor probó su 

pretensión en el 
presente juicio, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada precisada 
en el Resultando 1° 

de la presente 
sentencia, para el 

efecto indicado en la 
última parte del 

último Considerando 
de esta 

sentencia.IV.- 
NOTIFÍQUESE, por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

59
1168/24-12-01-

2
RAUL MATA SÁNCHEZ

Titular de la Gerencia 
de Servicios a 
Usuarios de la 

Subdirección General 
de Administración del 
Agua de la Comisión 
Nacional del Agua

Titular de la 
Gerencia de 

Servicios a Usuarios 
de la Subdirección 

General de 
Administración del 

Agua de la Comisión 
Nacional del Agua

07-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 

presente juicio;II.- El 
actor probó su 

pretensión en el 
presente juicio, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada precisada 
en el Resultando 1° 

de la presente 
sentencia, para el 

efecto indicado en la 
última parte del 

último Considerando 
de esta 

sentencia.IV.- 
NOTIFÍQUESE, por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

60 36/24-12-01-2
CONSTRUCTORA AISA 
DE PUEBLA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de Puebla 

"2", del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

LIC. YOSELIN 
CUAUTLE MENDOZA 
(PERITO TERCERO 
EN GRAFOSCOPÍA)

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción el 

17/10/2024, por el 
que el perito tercero 
rinde su dictamen y 
ratifica el mismo; se 

REQUIERE A LA 
PERITA TERCERA EN 

MATERIA DE 
GRAFOSCOPÍA, para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
HÁBILES siguientes 

al en que surta 
efectos la 

notificación del 
presente auto, 

atienda las 
preguntas 

correspondientes al 
cuestionario 

propuesto por la 
parte demandada, 
mismo que obra a 
foja 230 de autos; 

bajo los 
apercibimientos de 

Ley.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

61 36/24-12-01-2
CONSTRUCTORA AISA 
DE PUEBLA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de Puebla 

"2", del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de 

Administración 

CONSTRUCTORA 
AISA DE PUEBLA, 

S.A. DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción el 

17/10/2024, por el 
que el perito tercero 
rinde su dictamen y 
ratifica el mismo; se 

REQUIERE A LA 
PERITA TERCERA EN 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO



Desconcentrada 
Jurídica de Puebla "1"

MATERIA DE 
GRAFOSCOPÍA, para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
HÁBILES siguientes 

al en que surta 
efectos la 

notificación del 
presente auto, 

atienda las 
preguntas 

correspondientes al 
cuestionario 

propuesto por la 
parte demandada, 
mismo que obra a 
foja 230 de autos; 

bajo los 
apercibimientos de 

Ley.

62 36/24-12-01-2
CONSTRUCTORA AISA 
DE PUEBLA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de Puebla 

"2", del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Puebla "2", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción el 

17/10/2024, por el 
que el perito tercero 
rinde su dictamen y 
ratifica el mismo; se 

REQUIERE A LA 
PERITA TERCERA EN 

MATERIA DE 
GRAFOSCOPÍA, para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
HÁBILES siguientes 

al en que surta 
efectos la 

notificación del 
presente auto, 

atienda las 
preguntas 

correspondientes al 
cuestionario 

propuesto por la 
parte demandada, 
mismo que obra a 
foja 230 de autos; 

bajo los 
apercibimientos de 

Ley.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

63
2656/24-12-01-

2

MOVIL INFRA 
TECHNOLOGY, S.A.P.I. 

DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

MOVIL INFRA 
TECHNOLOGY, 

S.A.P.I. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 

el día 12 de 
diciembre de 2024 

para cerrar 
instrucción.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO



64
2656/24-12-01-

2

MOVIL INFRA 
TECHNOLOGY, S.A.P.I. 

DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 

unidad 
administrativa 
encargada de

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 

el día 12 de 
diciembre de 2024 

para cerrar 
instrucción.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

65
2656/24-12-01-

2

MOVIL INFRA 
TECHNOLOGY, S.A.P.I. 

DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

MOVIL INFRA 
TECHNOLOGY, 

S.A.P.I. DE C.V.

22-10-
2024

En atención al 
proveído de esta 

misma fecha, dictado 
en el expediente 

principal y en 
relación al capítulo 
de suspensión del 

escrito de demanda, 
la actora solicita la 
suspensión de la 
ejecución de las 

créditos 
impugnados; en ese 
sentido, SE ADMITE 

A TRÁMITE EL 
INCIDENTE 

FORMULADO Y SE 
OTORGA LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL de la 

ejecución de los 
créditos fiscales 
impugnados.- Se 

requiere a la 
autoridad 

demandada el 
informe respectivo.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

66
2656/24-12-01-

2

MOVIL INFRA 
TECHNOLOGY, S.A.P.I. 

DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 

unidad 
administrativa 
encargada de

22-10-
2024

En atención al 
proveído de esta 

misma fecha, dictado 
en el expediente 

principal y en 
relación al capítulo 
de suspensión del 

escrito de demanda, 
la actora solicita la 
suspensión de la 
ejecución de las 

créditos 
impugnados; en ese 
sentido, SE ADMITE 

A TRÁMITE EL 
INCIDENTE 

FORMULADO Y SE 
OTORGA LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL de la 

ejecución de los 
créditos fiscales 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO



impugnados.- Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada el 

informe respectivo.

67
2790/22-12-01-

2
ELSA PATRICIA 
GARCÍA TRIGOS

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

ELSA PATRICIA 
GARCÍA TRIGOS

22-10-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

15/10/2024, por 
medio del cual la 

Magistrada 
Instructora de la 

Primera Ponencia de 
esta Primera Sala 

Regional de Oriente 
de este Tribunal, 

informa la 
imposibilidad remitir 

el acuerdo de 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
de 04 de marzo de 
2024, dictada en el 
juicio contencioso 

administrativo 
2789/22-12-0-1-
OT.- Téngase por 

recibido el oficio de 
cuenta y pasado un 

tiempo prudente 
vuélvase a solicitar 
copia certificada del 
acuerdo de firmeza 

respectivo.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

68
2790/22-12-01-

2
ELSA PATRICIA 
GARCÍA TRIGOS

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

22-10-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

15/10/2024, por 
medio del cual la 

Magistrada 
Instructora de la 

Primera Ponencia de 
esta Primera Sala 

Regional de Oriente 
de este Tribunal, 

informa la 
imposibilidad remitir 

el acuerdo de 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
de 04 de marzo de 
2024, dictada en el 
juicio contencioso 

administrativo 
2789/22-12-0-1-
OT.- Téngase por 

recibido el oficio de 
cuenta y pasado un 

tiempo prudente 
vuélvase a solicitar 
copia certificada del 
acuerdo de firmeza 

respectivo.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

69
2790/22-12-01-

2
ELSA PATRICIA 
GARCÍA TRIGOS

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

22-10-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

15/10/2024, por 
medio del cual la 

Magistrada 
Instructora de la 

Primera Ponencia de 
esta Primera Sala 

Regional de Oriente 
de este Tribunal, 

informa la 
imposibilidad remitir 

el acuerdo de 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
de 04 de marzo de 
2024, dictada en el 
juicio contencioso 

administrativo 
2789/22-12-0-1-

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO



OT.- Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y pasado un 

tiempo prudente 
vuélvase a solicitar 
copia certificada del 
acuerdo de firmeza 

respectivo.

70
1543/24-12-01-

2
EMMA FLORES CARRO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EMMA FLORES 
CARRO

03-10-
2024

En virtud de que el 
presente juicio se 

encuentra 
debidamente 

integrado, procédase 
a emitir el fallo 

correspondiente.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

71
1543/24-12-01-

2
EMMA FLORES CARRO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

03-10-
2024

En virtud de que el 
presente juicio se 

encuentra 
debidamente 

integrado, procédase 
a emitir el fallo 

correspondiente.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

72
1788/24-12-01-

2

QUIRÚRGICA 
ORTOPÉDICA, S.A. DE 

C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Querétaro, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

QUIRÚRGICA 
ORTOPÉDICA, S.A. 

DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 03 

de octubre de 2024.- 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 
del escrito inicial de 

demanda.- se ordena 
al archivista integrar 
los autos originales 
del juicio de nulidad 
1444/23-12-01-5-

OT, al presente juicio 
contencioso 

administrativo.- Se 
tiene por cumplido el 

requerimiento 
ordenado en 

proveído de 12 de 
julio de 2024.- Se 

tiene como domicilio 
y dirección de correo 

electrónico los 
indicados en el 

escrito de cuenta.- 
Se otorga plazo a las 

partes plazo para 
formular alegatos 

por escrito.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

73
1788/24-12-01-

2

QUIRÚRGICA 
ORTOPÉDICA, S.A. DE 

C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Querétaro, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Querétaro, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 03 

de octubre de 2024.- 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 
del escrito inicial de 

demanda.- se ordena 
al archivista integrar 
los autos originales 
del juicio de nulidad 
1444/23-12-01-5-

OT, al presente juicio 
contencioso 

administrativo.- Se 
tiene por cumplido el 

requerimiento 
ordenado en 

proveído de 12 de 
julio de 2024.- Se 

tiene como domicilio 
y dirección de correo 

electrónico los 
indicados en el 

escrito de cuenta.- 
Se otorga plazo a las 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO



partes plazo para 
formular alegatos 

por escrito.

74
1760/24-12-01-

2

UNIÓN CAMPESINA 
CARMONA ROBLES, 

S.P.R. DE R.L.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tlaxcala 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

UNIÓN CAMPESINA 
CARMONA ROBLES, 

S.P.R. DE R.L.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 23 
de octubre de 2024, 
por el que la actora 
formula alegatos por 
escrito.- Téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta y por 
formulados los 

alegatos, mismos 
que se reservan para 
ser considerados en 
el momento procesal 

oportuno.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

75
1760/24-12-01-

2

UNIÓN CAMPESINA 
CARMONA ROBLES, 

S.P.R. DE R.L.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tlaxcala 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tlaxcala 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 23 
de octubre de 2024, 
por el que la actora 
formula alegatos por 
escrito.- Téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta y por 
formulados los 

alegatos, mismos 
que se reservan para 
ser considerados en 
el momento procesal 

oportuno.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

76
1760/24-12-01-

2

UNIÓN CAMPESINA 
CARMONA ROBLES, 

S.P.R. DE R.L.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tlaxcala 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 23 
de octubre de 2024, 
por el que la actora 
formula alegatos por 
escrito.- Téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta y por 
formulados los 

alegatos, mismos 
que se reservan para 
ser considerados en 
el momento procesal 

oportuno.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

77
1543/24-12-01-

2
EMMA FLORES CARRO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EMMA FLORES 
CARRO

04-10-
2024

I. La parte actora 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

pretensión, en 
consecuencia;II. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, que ha 

quedado 
debidamente 

precisada en el 
Resultando Primero, 

por las razones y 
para los efectos 
expuestos en la 

presente 
sentencia.III. Se 

ordena a la autoridad 
a que reintegre a la 
parte accionante las 

cantidades que 
conforme a derecho 

correspondan 
debidamente 

actualizadas, de 
acuerdo a lo 

ordenado en la parte 
final del último 

Considerando del 
presente fallo.IV. 
NOTIFÍQUESE.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

78
1543/24-12-01-

2
EMMA FLORES CARRO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

04-10-
2024

I. La parte actora 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

pretensión, en 
consecuencia;II. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, que ha 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO



quedado 
debidamente 

precisada en el 
Resultando Primero, 

por las razones y 
para los efectos 
expuestos en la 

presente 
sentencia.III. Se 

ordena a la autoridad 
a que reintegre a la 
parte accionante las 

cantidades que 
conforme a derecho 

correspondan 
debidamente 

actualizadas, de 
acuerdo a lo 

ordenado en la parte 
final del último 

Considerando del 
presente fallo.IV. 
NOTIFÍQUESE.

79
1819/24-12-01-

2
LUIS GERARDO NAVA 

AGUIRRE

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Estado de 

Tlaxcala, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa

LUIS GERARDO 
NAVA AGUIRRE

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 11 
de octubre de 2024, 

por el que la 
autoridad 

demandada formula 
alegatos por escrito.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por formulados los 
alegatos, mismos 

que se reservan para 
ser considerados en 
el momento procesal 

oportuno.- 
Finalmente, 

procédase a emitir el 
fallo 

correspondiente.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

80
1819/24-12-01-

2
LUIS GERARDO NAVA 

AGUIRRE

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Estado de 

Tlaxcala, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa

Director de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de 
Finanzas del Estado 

de Tlaxcala, por 
conducto de la 
Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 11 
de octubre de 2024, 

por el que la 
autoridad 

demandada formula 
alegatos por escrito.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por formulados los 
alegatos, mismos 

que se reservan para 
ser considerados en 
el momento procesal 

oportuno.- 
Finalmente, 

procédase a emitir el 
fallo 

correspondiente.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

81
1819/24-12-01-

2
LUIS GERARDO NAVA 

AGUIRRE

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Estado de 

Tlaxcala, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 11 
de octubre de 2024, 

por el que la 
autoridad 

demandada formula 
alegatos por escrito.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por formulados los 
alegatos, mismos 

que se reservan para 
ser considerados en 
el momento procesal 

oportuno.- 
Finalmente, 

procédase a emitir el 
fallo 

correspondiente.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

82
1819/24-12-01-

2
LUIS GERARDO NAVA 

AGUIRRE

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Estado de 

Tlaxcala, por conducto 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 11 
de octubre de 2024, 

por el que la 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 
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de la Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

autoridad 
demandada formula 
alegatos por escrito.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por formulados los 
alegatos, mismos 

que se reservan para 
ser considerados en 
el momento procesal 

oportuno.- 
Finalmente, 

procédase a emitir el 
fallo 

correspondiente.

83
1819/24-12-01-

2
LUIS GERARDO NAVA 

AGUIRRE

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Estado de 

Tlaxcala, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa

LUIS GERARDO 
NAVA AGUIRRE

14-10-
2024

I.- Han resultado 
FUNDADAS las 

causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por las 
autoridades 

demandadas; en 
consecuencia, II.- Es 
de sobreseerse y se 

sobresee en el 
presente juicio 
respecto de la 

resolución 
impugnada, descrita 

en el Resultando 
primero del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

84
1819/24-12-01-

2
LUIS GERARDO NAVA 

AGUIRRE

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Estado de 

Tlaxcala, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa

Director de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de 
Finanzas del Estado 

de Tlaxcala, por 
conducto de la 
Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

14-10-
2024

I.- Han resultado 
FUNDADAS las 

causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por las 
autoridades 

demandadas; en 
consecuencia, II.- Es 
de sobreseerse y se 

sobresee en el 
presente juicio 
respecto de la 

resolución 
impugnada, descrita 

en el Resultando 
primero del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

85
1819/24-12-01-

2
LUIS GERARDO NAVA 

AGUIRRE

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Estado de 

Tlaxcala, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

14-10-
2024

I.- Han resultado 
FUNDADAS las 

causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por las 
autoridades 

demandadas; en 
consecuencia, II.- Es 
de sobreseerse y se 

sobresee en el 
presente juicio 
respecto de la 

resolución 
impugnada, descrita 

en el Resultando 
primero del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

86
1819/24-12-01-

2
LUIS GERARDO NAVA 

AGUIRRE

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Estado de 

Tlaxcala, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

14-10-
2024

I.- Han resultado 
FUNDADAS las 

causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por las 
autoridades 

demandadas; en 
consecuencia, II.- Es 
de sobreseerse y se 

sobresee en el 
presente juicio 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO



respecto de la 
resolución 

impugnada, descrita 
en el Resultando 

primero del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

87
1473/24-12-01-

2

MECÁNICA 
INDUSTRIAL 

ANDRADE, S.A. DE 
C.V.

Administrador de 
Recaudación "6" del 

Departamento Técnico 
de Ejecución así como 

el Titular de la 
Administración de 
Recaudación de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla, por 
conducto de su unidad 

jurídica

MECÁNICA 
INDUSTRIAL 

ANDRADE, S.A. DE 
C.V.

18-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

88
1473/24-12-01-

2

MECÁNICA 
INDUSTRIAL 

ANDRADE, S.A. DE 
C.V.

Administrador de 
Recaudación "6" del 

Departamento Técnico 
de Ejecución así como 

el Titular de la 
Administración de 
Recaudación de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Administrador de 
Recaudación "6" del 

Departamento 
Técnico de Ejecución 
así como el Titular 

de la Administración 
de Recaudación de la 

Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Pueb

18-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

89
1473/24-12-01-

2

MECÁNICA 
INDUSTRIAL 

ANDRADE, S.A. DE 
C.V.

Administrador de 
Recaudación "6" del 

Departamento Técnico 
de Ejecución así como 

el Titular de la 
Administración de 
Recaudación de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

18-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 
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quedará cerrada la 
instrucción del juicio.

90
2574/24-12-01-

2
FABIAN LORENZO 

MORENO

Subagente Manuel 
Delgado Valencia de la 

Guardia Nacional, 
expediente 102416, 

credencial institucional 
GN2024_004161, de 

la Secretaria de 
Seguridad y Protección 
Ciudadana, adscrito a 

la Estación Oaxaca

FABIAN LORENZO 
MORENO

16-10-
2024

Se da cuenta la 
promoción 

presentada el día 
10/10/2024 por la 
parte actora en la 
que demanda la 

nulidad de la 
resolución que 

controvierte. Del 
análisis efectuado al 
escrito de demanda, 

esta Instrucción 
advierte que el 

mismo fue 
presentado de 

manera 
extemporánea, toda 

vez que ha 
transcurrido en 

exceso el término de 
Ley, por lo que, SE 

DESECHA POR 
EXTEMPORÁNEA LA 

DEMANDA 
INTERPUESTA. Se 

tienen por domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 

autorizada a la 
persona que 

menciona para tal 
efecto.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

91
1712/24-12-01-

2

LONAS LA 
PERSEVERANCIA, S.A. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Puebla, del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la Unidad 
Jurídica Encargada de 

su defensa

LONAS LA 
PERSEVERANCIA, 

S.A. DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

92
1712/24-12-01-

2

LONAS LA 
PERSEVERANCIA, S.A. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Puebla, del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la Unidad 
Jurídica Encargada de 

su defensa

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional Puebla, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la 
Unidad Jurídica 
Encargada de su 

defensa

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO



Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio.

93 915/24-12-01-5
DIANA ANGÉLICA 
TORRES SÁNCHEZ

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

DIANA ANGÉLICA 
TORRES SÁNCHEZ

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

21/10/2024, por el 
que la autoridad, 

formula alegatos; SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

citada autoridad, los 
que se considerarán 

al momento de 
resolver el presente 

juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

94 915/24-12-01-5
DIANA ANGÉLICA 
TORRES SÁNCHEZ

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

21/10/2024, por el 
que la autoridad, 

formula alegatos; SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

citada autoridad, los 
que se considerarán 

al momento de 
resolver el presente 

juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

95 915/24-12-01-5
DIANA ANGÉLICA 
TORRES SÁNCHEZ

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

21/10/2024, por el 
que la autoridad, 

formula alegatos; SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

citada autoridad, los 
que se considerarán 

al momento de 
resolver el presente 

juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

96
2606/22-12-01-

5
CITELUM MÉXICO, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puebla 
Norte, del del Órgano 

de Operación 
Administrativa Estatal 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

CITELUM MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

En atención al oficio 
recibido el 

18/10/2024, por el 
que la Magistrada 
Instructora de la 

Tercera Ponencia de 
la Segunda Sala 

Regional de Oriente 
de este Tribunal, 

informa la 
imposibilidad para 
remitir el diverso 

juicio 1580/22-12-
02-6; téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y agréguese 
sin mayor trámite. 
Por otro lado, en 

virtud de que resulta 
indispensable tener a 

la vista el 
expediente, se 

ordena dejar pasar 
un tiempo prudente 

para volver a 
requerirlo a la 

mencionada Sala, lo 
anterior para los 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ



efectos legales 
conducentes.

97
2606/22-12-01-

5
CITELUM MÉXICO, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puebla 
Norte, del del Órgano 

de Operación 
Administrativa Estatal 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

Titular de la 
Subdelegación 

Puebla Norte, del del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Estatal del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa

22-10-
2024

En atención al oficio 
recibido el 

18/10/2024, por el 
que la Magistrada 
Instructora de la 

Tercera Ponencia de 
la Segunda Sala 

Regional de Oriente 
de este Tribunal, 

informa la 
imposibilidad para 
remitir el diverso 

juicio 1580/22-12-
02-6; téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y agréguese 
sin mayor trámite. 
Por otro lado, en 

virtud de que resulta 
indispensable tener a 

la vista el 
expediente, se 

ordena dejar pasar 
un tiempo prudente 

para volver a 
requerirlo a la 

mencionada Sala, lo 
anterior para los 
efectos legales 
conducentes.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

98
1410/24-12-01-

5
ROBERTO ALFONSO 
GUZMÁN RESTORI

Delegación Estatal en 
Puebla, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

ROBERTO ALFONSO 
GUZMÁN RESTORI

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

19/09/2024, a través 
del cual el actor, por 
su propio derecho, 
formula ampliación 

de demanda y ofrece 
pruebas; TÉNGASE 
POR AMPLIADA LA 
DEMANDA INICIAL 
DE LA ACTORA, por 

admitidas las 
pruebas 1, 2, 3, 4, 5, 
6 y 7 ofrecidas en el 
capítulo respectivo. 

Por cuanto hace a las 
pruebas identificadas 
con los números 1 y 
2, consistentes en la 
prueba testimonial y 

la prueba de 
inspección ocular, 

ESTA INSTRUCCIÓN 
SE RESERVA 

SEÑALAR DÍA Y 
HORA PARA SU 

DESAHOGO, HASTA 
EN TANTO LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 
FORMULE SU 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA O 
TRANSCURRA EL 

PLAZO LEGAL PARA 
ELLO; córrase 
traslado a la 

autoridad para que 
produzca su 

contestación en el 
plazo señalado por el 
artículo 19 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, apercibida 

que de no hacerlo sin 
justa causa, se 

estará a lo previsto 
por el propio 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ



precepto legal 
aludido.

99
1410/24-12-01-

5
ROBERTO ALFONSO 
GUZMÁN RESTORI

Delegación Estatal en 
Puebla, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

Delegación Estatal 
en Puebla, del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

19/09/2024, a través 
del cual el actor, por 
su propio derecho, 
formula ampliación 

de demanda y ofrece 
pruebas; TÉNGASE 
POR AMPLIADA LA 
DEMANDA INICIAL 
DE LA ACTORA, por 

admitidas las 
pruebas 1, 2, 3, 4, 5, 
6 y 7 ofrecidas en el 
capítulo respectivo. 

Por cuanto hace a las 
pruebas identificadas 
con los números 1 y 
2, consistentes en la 
prueba testimonial y 

la prueba de 
inspección ocular, 

ESTA INSTRUCCIÓN 
SE RESERVA 

SEÑALAR DÍA Y 
HORA PARA SU 

DESAHOGO, HASTA 
EN TANTO LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 
FORMULE SU 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA O 
TRANSCURRA EL 

PLAZO LEGAL PARA 
ELLO; córrase 
traslado a la 

autoridad para que 
produzca su 

contestación en el 
plazo señalado por el 
artículo 19 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, apercibida 

que de no hacerlo sin 
justa causa, se 

estará a lo previsto 
por el propio 

precepto legal 
aludido.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

100
1330/24-12-01-

5
UBERKAR, S.A. DE 

C.V.

Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada en 
Puebla, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa

UBERKAR, S.A. DE 
C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

21/10/2024, por el 
que, en 

representación legal 
de la parte actora, 

formula alegatos; SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

actora, los que se 
considerarán al 

momento de resolver 
el presente juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

101
1330/24-12-01-

5
UBERKAR, S.A. DE 

C.V.

Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada en 
Puebla, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa

Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada en 
Puebla, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

21/10/2024, por el 
que, en 

representación legal 
de la parte actora, 

formula alegatos; SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

actora, los que se 
considerarán al 

momento de resolver 
el presente juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ



102 983/24-12-01-5 OROTUR, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Puebla del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

OROTUR, S.A. DE 
C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 

recibido el 
21/10/2024, por el 
que la autoridad, 

formula alegatos; SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

citada autoridad, los 
que se considerarán 

al momento de 
resolver el presente 

juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

103 983/24-12-01-5 OROTUR, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Puebla del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Puebla del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la 
Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 

recibido el 
21/10/2024, por el 
que la autoridad, 

formula alegatos; SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

citada autoridad, los 
que se considerarán 

al momento de 
resolver el presente 

juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

104
1791/24-12-01-

5

CAMPO SUAREZ 
RODRIGUEZ, S.A.S. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tlaxcala 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

CAMPO SUAREZ 
RODRIGUEZ, S.A.S. 

DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

18/10/2024, por el 
que la autoridad, 

formula su 
contestación de 

demanda, TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, por 

admitidas las 
pruebas 1, 2, 2 (SIC) 

y 3 (SIC). En 
atención a que la 
autoridad, exhibe 

copias certificadas de 
los expedientes 
administrativos 

abiertos con motivo 
de la resolución 

impugnada, se tiene 
por cumplido el 
requerimiento 
ordenado en 
proveído de 

02/08/2024; dígase 
a las partes, que 

disponen de un plazo 
de CINCO DÍAS 

hábiles para formular 
sus alegatos, el que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

siguientes hábiles a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

105
1791/24-12-01-

5

CAMPO SUAREZ 
RODRIGUEZ, S.A.S. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tlaxcala 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tlaxcala 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

18/10/2024, por el 
que la autoridad, 

formula su 
contestación de 

demanda, TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, por 

admitidas las 
pruebas 1, 2, 2 (SIC) 

y 3 (SIC). En 
atención a que la 
autoridad, exhibe 

copias certificadas de 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ



los expedientes 
administrativos 

abiertos con motivo 
de la resolución 

impugnada, se tiene 
por cumplido el 
requerimiento 
ordenado en 
proveído de 

02/08/2024; dígase 
a las partes, que 

disponen de un plazo 
de CINCO DÍAS 

hábiles para formular 
sus alegatos, el que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

siguientes hábiles a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.

106
1791/24-12-01-

5

CAMPO SUAREZ 
RODRIGUEZ, S.A.S. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tlaxcala 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

18/10/2024, por el 
que la autoridad, 

formula su 
contestación de 

demanda, TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, por 

admitidas las 
pruebas 1, 2, 2 (SIC) 

y 3 (SIC). En 
atención a que la 
autoridad, exhibe 

copias certificadas de 
los expedientes 
administrativos 

abiertos con motivo 
de la resolución 

impugnada, se tiene 
por cumplido el 
requerimiento 
ordenado en 
proveído de 

02/08/2024; dígase 
a las partes, que 

disponen de un plazo 
de CINCO DÍAS 

hábiles para formular 
sus alegatos, el que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

siguientes hábiles a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

107
1444/24-12-01-

5
JUAN CASTILLO 

MIRANDA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Puebla del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa

JUAN CASTILLO 
MIRANDA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

18/10/2024, por el 
que el actor, por su 

propio derecho, 
pretende formular su 

ampliación de 
demanda. Del 

análisis efectuado al 
expediente en que se 

actúa se advierte 
que mediante 
acuerdo de 

18/09/2024, se 
concedió al actor el 
término de Ley para 

que formulara 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ



ampliación de la 
demanda, notificado 
el 27/09/2024, tal y 
como se advierte del 
acta de notificación 
por apersonamiento 
que corre agregada 

de autos; SE 
DESECHA POR 

EXTEMPORÁNEA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA dígase a 
las partes, que 

disponen de un plazo 
de CINCO DÍAS 

hábiles para formular 
sus alegatos, el que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

siguientes hábiles a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.

108
1444/24-12-01-

5
JUAN CASTILLO 

MIRANDA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Puebla del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
Puebla del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

18/10/2024, por el 
que el actor, por su 

propio derecho, 
pretende formular su 

ampliación de 
demanda. Del 

análisis efectuado al 
expediente en que se 

actúa se advierte 
que mediante 
acuerdo de 

18/09/2024, se 
concedió al actor el 
término de Ley para 

que formulara 
ampliación de la 

demanda, notificado 
el 27/09/2024, tal y 
como se advierte del 
acta de notificación 
por apersonamiento 
que corre agregada 

de autos; SE 
DESECHA POR 

EXTEMPORÁNEA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA dígase a 
las partes, que 

disponen de un plazo 
de CINCO DÍAS 

hábiles para formular 
sus alegatos, el que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

siguientes hábiles a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

109
2208/24-12-01-

5
**

Director del Centro 
C.S.I.C.T. Veracruz de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

**
22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

18/10/2024, por el 
que la autoridad, 

formula su 
contestación de 

demanda, TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA por 

admitidas las 
pruebas 1 y 2; se 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ



otorga a las partes 
un plazo de TRES 

DÍAS HÁBILES para 
que formulen 

alegatos por escrito; 
se fija como fecha 
para el cierre de 

instrucción el 
06/11/2024.

110
2208/24-12-01-

5
**

Director del Centro 
C.S.I.C.T. Veracruz de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

Director del Centro 
C.S.I.C.T. Veracruz 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, por 
conducto de la 
Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

18/10/2024, por el 
que la autoridad, 

formula su 
contestación de 

demanda, TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA por 

admitidas las 
pruebas 1 y 2; se 
otorga a las partes 
un plazo de TRES 

DÍAS HÁBILES para 
que formulen 

alegatos por escrito; 
se fija como fecha 
para el cierre de 

instrucción el 
06/11/2024.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

111
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5
JOEL CORTE HERRERA

Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, por 

conducto de las 
Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

JOEL CORTE 
HERRERA

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

17/10/2024, por el 
que la autoridad, 

comparece en 
tiempo y forma a dar 
cumplimiento a los 

requerimientos 
contenidos en el 

acuerdo de 
12/09/2024; se 

tienen por cumplidos 
los requerimientos 
contenidos en el 

referido proveído; se 
dejan sin efectos los 

apercibimientos 
formulados; en 

consecuencia, se 
tiene por ofrecida y 
admitida la prueba 

descrita con 
antelación; córrase 

traslado al actor a fin 
de que dentro del 

plazo de CINCO DÍAS 
hábiles, amplíe su 
demanda; se fija 

como fecha para el 
cierre de instrucción 

el 05/11/2024.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ
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5
JOEL CORTE HERRERA

Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, por 

conducto de las 
Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

Dirección General de 
Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, por 

conducto de las 
Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

17/10/2024, por el 
que la autoridad, 

comparece en 
tiempo y forma a dar 
cumplimiento a los 

requerimientos 
contenidos en el 

acuerdo de 
12/09/2024; se 

tienen por cumplidos 
los requerimientos 
contenidos en el 

referido proveído; se 
dejan sin efectos los 

apercibimientos 
formulados; en 

consecuencia, se 
tiene por ofrecida y 
admitida la prueba 

descrita con 
antelación; córrase 

traslado al actor a fin 
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de que dentro del 
plazo de CINCO DÍAS 

hábiles, amplíe su 
demanda; se fija 

como fecha para el 
cierre de instrucción 

el 05/11/2024.
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5
JOEL CORTE HERRERA

Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, por 

conducto de las 
Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

Titular de la 
Dirección General de 

Procedimiento 
Administrativo de 
Ejecución, de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, por 

conducto de las 
Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

17/10/2024, por el 
que la autoridad, 

comparece en 
tiempo y forma a dar 
cumplimiento a los 

requerimientos 
contenidos en el 

acuerdo de 
12/09/2024; se 

tienen por cumplidos 
los requerimientos 
contenidos en el 

referido proveído; se 
dejan sin efectos los 

apercibimientos 
formulados; en 

consecuencia, se 
tiene por ofrecida y 
admitida la prueba 

descrita con 
antelación; córrase 

traslado al actor a fin 
de que dentro del 

plazo de CINCO DÍAS 
hábiles, amplíe su 
demanda; se fija 

como fecha para el 
cierre de instrucción 

el 05/11/2024.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

114
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5

GRUPO CHAMORRO 
CARRETO, S.A.S. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tlaxcala 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

GRUPO CHAMORRO 
CARRETO, S.A.S. DE 

C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

18/10/2024, por el 
que, la autoridad, 

formula su 
contestación de 

demanda, TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA por 

admitidas las 
pruebas 1, 2 y 3. En 

atención a que la 
autoridad, exhibe 

copias certificadas de 
los expedientes 
administrativos 

abiertos con motivo 
de la resolución 

impugnada, se tiene 
por cumplido el 
requerimiento 
ordenado en 
proveído de 

02/08/2024, por lo 
cual se deja sin 

efectos el 
apercibimiento en él 
decretado; córrase 
traslado a la actora, 
para los efectos de 
Ley; dígase a las 

partes, que disponen 
de un plazo de 

CINCO DÍAS hábiles 
para formular sus 
alegatos, el que 

correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

siguientes hábiles a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 
que previamente 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA
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MARTINEZ



tenga que 
desahogarse.
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5

GRUPO CHAMORRO 
CARRETO, S.A.S. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tlaxcala 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tlaxcala 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

18/10/2024, por el 
que, la autoridad, 

formula su 
contestación de 

demanda, TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA por 

admitidas las 
pruebas 1, 2 y 3. En 

atención a que la 
autoridad, exhibe 

copias certificadas de 
los expedientes 
administrativos 

abiertos con motivo 
de la resolución 

impugnada, se tiene 
por cumplido el 
requerimiento 
ordenado en 
proveído de 

02/08/2024, por lo 
cual se deja sin 

efectos el 
apercibimiento en él 
decretado; córrase 
traslado a la actora, 
para los efectos de 
Ley; dígase a las 

partes, que disponen 
de un plazo de 

CINCO DÍAS hábiles 
para formular sus 
alegatos, el que 

correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

siguientes hábiles a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ
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5

GRUPO CHAMORRO 
CARRETO, S.A.S. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tlaxcala 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

18/10/2024, por el 
que, la autoridad, 

formula su 
contestación de 

demanda, TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA por 

admitidas las 
pruebas 1, 2 y 3. En 

atención a que la 
autoridad, exhibe 

copias certificadas de 
los expedientes 
administrativos 

abiertos con motivo 
de la resolución 

impugnada, se tiene 
por cumplido el 
requerimiento 
ordenado en 
proveído de 

02/08/2024, por lo 
cual se deja sin 

efectos el 
apercibimiento en él 
decretado; córrase 
traslado a la actora, 
para los efectos de 
Ley; dígase a las 

partes, que disponen 
de un plazo de 

CINCO DÍAS hábiles 
para formular sus 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ



alegatos, el que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

siguientes hábiles a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.
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5

V2 DESARROLLADORA 
AGUA AZUL UNO, 
S.A.P.I. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puebla 

Sur, del Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa, 

Desconcentrada del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica Encargada de 

su defensa

V2 
DESARROLLADORA 
AGUA AZUL UNO, 
S.A.P.I. DE C.V.

09-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
07/10/2024, por el 

que, en 
representación legal 
de la parte actora; 
demanda la nulidad 

de la resolución 
determinante 

contenida en el oficio 
de 26/08/2024, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA por 
admitidas las 

pruebas 1 a 15. Por 
lo que se refiere a la 

prueba 1, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD para 
que a más tardar al 

contestar la 
demanda, remita a 
esta Sala el original 
o copia certificada 

del expediente 
administrativo 

abierto con motivo 
de la resolución 

impugnada. Por lo 
que se refiere a la 
prueba 12, se tiene 

como perito 
designado de la 
parte actora a la 
señalaada; por 

exhibido el 
cuestionario, SE 
REQUIERE a la 

autoridad para qué a 
más tardar al 
momento de 
formular su 

contestación a la 
demanda, designe 

perito de su parte en 
materia contable y 

adicione, de 
considerarlo el 
cuestionario 
propuesto. 

Emplácese a la 
autoridad para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal; se 

tienen como correo 
electrónico y 
domicilio los 

señalados, se tienen 
por autorizadas a las 

personas 
designadas. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ
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5

V2 DESARROLLADORA 
AGUA AZUL UNO, 
S.A.P.I. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puebla 

Sur, del Órgano 

Titular de la 
Subdelegación 

09-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

JORGE TREJO 
MARTINEZ



Operativo del Órgano 
de Operación 

Administrativa, 
Desconcentrada del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de la Unidad 
Jurídica Encargada de 

su defensa

Puebla Sur, del 
Órgano Operativo 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa, 
Desconcentrada del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
Encarga

07/10/2024, por el 
que, en 

representación legal 
de la parte actora; 
demanda la nulidad 

de la resolución 
determinante 

contenida en el oficio 
de 26/08/2024, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA por 
admitidas las 

pruebas 1 a 15. Por 
lo que se refiere a la 

prueba 1, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD para 
que a más tardar al 

contestar la 
demanda, remita a 
esta Sala el original 
o copia certificada 

del expediente 
administrativo 

abierto con motivo 
de la resolución 

impugnada. Por lo 
que se refiere a la 
prueba 12, se tiene 

como perito 
designado de la 
parte actora a la 
señalaada; por 

exhibido el 
cuestionario, SE 
REQUIERE a la 

autoridad para qué a 
más tardar al 
momento de 
formular su 

contestación a la 
demanda, designe 

perito de su parte en 
materia contable y 

adicione, de 
considerarlo el 
cuestionario 
propuesto. 

Emplácese a la 
autoridad para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal; se 

tienen como correo 
electrónico y 
domicilio los 

señalados, se tienen 
por autorizadas a las 

personas 
designadas. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

SOSA
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5
IGNACIO CISNEROS 

MADRID

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

IGNACIO CISNEROS 
MADRID

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

21/10/2024, por el 
que la autoridad, 

formula contestación 
a la ampliación de 

demanda, TÉNGASE 
POR CONTESTADA 

LA AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA, córrase 
traslado al actor, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar; dígase a las 

partes, que disponen 
de un plazo de 
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CINCO DÍAS hábiles 
para formular sus 
alegatos, el que 

correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

siguientes hábiles a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.
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5
IGNACIO CISNEROS 

MADRID

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "2" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

21/10/2024, por el 
que la autoridad, 

formula contestación 
a la ampliación de 

demanda, TÉNGASE 
POR CONTESTADA 

LA AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA, córrase 
traslado al actor, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar; dígase a las 

partes, que disponen 
de un plazo de 

CINCO DÍAS hábiles 
para formular sus 
alegatos, el que 

correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

siguientes hábiles a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ
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5
IGNACIO CISNEROS 

MADRID

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

21/10/2024, por el 
que la autoridad, 

formula contestación 
a la ampliación de 

demanda, TÉNGASE 
POR CONTESTADA 

LA AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA, córrase 
traslado al actor, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar; dígase a las 

partes, que disponen 
de un plazo de 

CINCO DÍAS hábiles 
para formular sus 
alegatos, el que 

correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

siguientes hábiles a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ
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5
JORGE GUTIÉRREZ 

FLORES

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JORGE GUTIÉRREZ 
FLORES

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

22/10/2024, por el 
que la autoridad, 

formula su 
contestación de 

demanda, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA por 

admitidas las 
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CAMORLINGA 
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pruebas 1 y 2. Por lo 
que se refiere a la 

prueba descrita en el 
numeral 3, SE 
REQUIERE a la 

autoridad para que 
dentro del plazo de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES, exhiba 
ante esta Sala la 

prueba antes 
señalada; y una 
copia más de las 
mismas, para el 

traslado de Ley a la 
parte actora y del 
oficio con el que 

cumpla el 
requerimiento 

formulado; con el 
apercibimiento que 

de no hacerlo dentro 
del plazo conferido, 
la misma se tendrá 

por no ofrecida. 
ESTA INSTRUCCIÓN 

SE RESERVA 
PRONUNCIARSE 
RESPECTO AL 
DERECHO DEL 
ACTOR PARA 
AMPLIAR SU 

DEMANDA; también 
se reserva los 

traslados de ley del 
oficio de cuenta, 
hasta en tanto la 

autoridad dé 
cumplimiento al 
requerimiento o 

transcurra el plazo 
legal para ello.
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5
JORGE GUTIÉRREZ 

FLORES

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

22/10/2024, por el 
que la autoridad, 

formula su 
contestación de 

demanda, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA por 

admitidas las 
pruebas 1 y 2. Por lo 

que se refiere a la 
prueba descrita en el 

numeral 3, SE 
REQUIERE a la 

autoridad para que 
dentro del plazo de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES, exhiba 
ante esta Sala la 

prueba antes 
señalada; y una 
copia más de las 
mismas, para el 

traslado de Ley a la 
parte actora y del 
oficio con el que 

cumpla el 
requerimiento 

formulado; con el 
apercibimiento que 

de no hacerlo dentro 
del plazo conferido, 
la misma se tendrá 

por no ofrecida. 
ESTA INSTRUCCIÓN 

SE RESERVA 
PRONUNCIARSE 
RESPECTO AL 
DERECHO DEL 
ACTOR PARA 
AMPLIAR SU 
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DEMANDA; también 
se reserva los 

traslados de ley del 
oficio de cuenta, 
hasta en tanto la 

autoridad dé 
cumplimiento al 
requerimiento o 

transcurra el plazo 
legal para ello.
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8
**

Encargada de 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Pachuca, Hidalgo, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa.

**
15-10-
2024

TÉNGASE A LA 
TERCERA 

INTERESADA 
APERSONÁNDOSE 
EN EL PRESENTE 
JUICIO, se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas.- 
Por cuanto hace a la 
descrita en el punto 

3, como instrumental 
de actuaciones, se 

precisa que la 
naturaleza de la 
prueba ofrecida 
corresponde a la 

"petición de 
informes", razón por 
la que se dará ese 

trato; en 
consecuencia, se 

requiere al Titular del 
Registro Civil del 

Apan, Hidalgo, para 
que en el término de 
cinco días, rinda el 

informe en los 
términos solicitados 

en el presente 
acuerdo y remita las 
documentales con 
las que sustente su 

dicho, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo se 

impondrá la medida 
de apremio 

consistente en una 
multa de 

conformidad con lo 
dispuesto por la 

fracción I del artículo 
59 del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria.- SE 
REQUIERE a la 

ocursante para que 
en término de CINCO 

DÍAS HÁBILES, 
señale domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones dentro 
de la jurisdicción de 
las Salas Regionales 

de Oriente, 
apercibida que de no 

hacerlo, las 
notificaciones que 
correspondan de 

manera personal se 
harán por boletín 

jurisdiccional.- Con 
copia del escrito de 

cuenta córrase 
traslado la parte 
actora para los 
efectos legales 
procedentes.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA
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8
**

Encargada de 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Pachuca, Hidalgo, del 

Encargada de 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

15-10-
2024

TÉNGASE A LA 
TERCERA 

INTERESADA 
APERSONÁNDOSE 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA



Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa.

Pachuca, Hidalgo, 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídic

EN EL PRESENTE 
JUICIO, se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas.- 
Por cuanto hace a la 
descrita en el punto 

3, como instrumental 
de actuaciones, se 

precisa que la 
naturaleza de la 
prueba ofrecida 
corresponde a la 

"petición de 
informes", razón por 
la que se dará ese 

trato; en 
consecuencia, se 

requiere al Titular del 
Registro Civil del 

Apan, Hidalgo, para 
que en el término de 
cinco días, rinda el 

informe en los 
términos solicitados 

en el presente 
acuerdo y remita las 
documentales con 
las que sustente su 

dicho, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo se 

impondrá la medida 
de apremio 

consistente en una 
multa de 

conformidad con lo 
dispuesto por la 

fracción I del artículo 
59 del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria.- SE 
REQUIERE a la 

ocursante para que 
en término de CINCO 

DÍAS HÁBILES, 
señale domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones dentro 
de la jurisdicción de 
las Salas Regionales 

de Oriente, 
apercibida que de no 

hacerlo, las 
notificaciones que 
correspondan de 

manera personal se 
harán por boletín 

jurisdiccional.- Con 
copia del escrito de 

cuenta córrase 
traslado la parte 
actora para los 
efectos legales 
procedentes.
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8
**

Encargada de 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Pachuca, Hidalgo, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa.

**
14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido, por el 

que la Titular del 
Juzgado Segundo en 

Materia Civil y 
Familiar de Primera 

Instancia, del Distrito 
Judicial de Apan 

Hidalgo, remite el 
exhorto 139/2024, 

diligenciado. Acúsese 
recibo.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA
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8
**

Encargada de 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Pachuca, Hidalgo, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Encargada de 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
Pachuca, Hidalgo, 
del Instituto de 

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido, por el 

que la Titular del 
Juzgado Segundo en 

Materia Civil y 
Familiar de Primera 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA



Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa.

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídic

Instancia, del Distrito 
Judicial de Apan 

Hidalgo, remite el 
exhorto 139/2024, 

diligenciado. Acúsese 
recibo.

128
1072/24-12-01-

8

PRODUCTORES DE 
SEMILLAS 

TETLATLAHUCA, S.P.R. 
DE R.L.

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal 
Tlaxcala "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

PRODUCTORES DE 
SEMILLAS 

TETLATLAHUCA, 
S.P.R. DE R.L.

03-10-
2024

SE DECLARA 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

DESAHOGAR LA 
VISTA ORDENADA 

respecto del recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada.- En 
virtud de que ya se 

encuentra 
debidamente 

integrada la instancia 
de reclamación 

interpuesta, 
procédase a formular 

el proyecto de 
interlocutoria 

respectivo, y túrnese 
a la Sala, para que 
resuelva lo que en 
derecho proceda.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA
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8

PRODUCTORES DE 
SEMILLAS 

TETLATLAHUCA, S.P.R. 
DE R.L.

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal 
Tlaxcala "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal 
Tlaxcala "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

03-10-
2024

SE DECLARA 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

DESAHOGAR LA 
VISTA ORDENADA 

respecto del recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada.- En 
virtud de que ya se 

encuentra 
debidamente 

integrada la instancia 
de reclamación 

interpuesta, 
procédase a formular 

el proyecto de 
interlocutoria 

respectivo, y túrnese 
a la Sala, para que 
resuelva lo que en 
derecho proceda.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA
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8

PRODUCTORES DE 
SEMILLAS 

TETLATLAHUCA, S.P.R. 
DE R.L.

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal 
Tlaxcala "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

03-10-
2024

SE DECLARA 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

DESAHOGAR LA 
VISTA ORDENADA 

respecto del recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada.- En 
virtud de que ya se 

encuentra 
debidamente 

integrada la instancia 
de reclamación 

interpuesta, 
procédase a formular 

el proyecto de 
interlocutoria 

respectivo, y túrnese 
a la Sala, para que 
resuelva lo que en 
derecho proceda.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA
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8

PRODUCTORES DE 
SEMILLAS 

TETLATLAHUCA, S.P.R. 
DE R.L.

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal 
Tlaxcala "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

PRODUCTORES DE 
SEMILLAS 

TETLATLAHUCA, 
S.P.R. DE R.L.

07-10-
2024

En acatamiento a la 
sentencia 

interlocutoria de 04 
de octubre de 2024, 
pronunciada por la 

Primera Sala 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA



conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

Regional de Oriente 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, que 
resolvió fundado el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada en 
contra del proveído 
de 03 de julio de 

2024, que desechó 
por extemporáneo el 

oficio de 
contestación de 
demanda, SE 

ACUERDA: SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
correspondiente y 

por cumplimentado 
el requerimiento 

formulado mediante 
el proveído de 26 de 

abril de 2024, 
exhibiendo para tal 

efecto copia 
certificada de los 

expedientes 
administrativos, 
mismos que se 

ponen a disposición 
de las partes que 

pretendan 
consultarlos, por lo 

que se deja sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado en dicho 
auto.- Con copia del 

oficio de cuenta 
córrase traslado a la 

actora para los 
efectos legales 

procedentes.- Dígase 
a las partes que 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS para formular 

sus alegatos por 
escrito, el que 

correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

hábiles siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo.
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8

PRODUCTORES DE 
SEMILLAS 

TETLATLAHUCA, S.P.R. 
DE R.L.

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal 
Tlaxcala "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal 
Tlaxcala "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

07-10-
2024

En acatamiento a la 
sentencia 

interlocutoria de 04 
de octubre de 2024, 
pronunciada por la 

Primera Sala 
Regional de Oriente 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, que 
resolvió fundado el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada en 
contra del proveído 
de 03 de julio de 

2024, que desechó 
por extemporáneo el 

oficio de 
contestación de 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA



demanda, SE 
ACUERDA: SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
correspondiente y 

por cumplimentado 
el requerimiento 

formulado mediante 
el proveído de 26 de 

abril de 2024, 
exhibiendo para tal 

efecto copia 
certificada de los 

expedientes 
administrativos, 
mismos que se 

ponen a disposición 
de las partes que 

pretendan 
consultarlos, por lo 

que se deja sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado en dicho 
auto.- Con copia del 

oficio de cuenta 
córrase traslado a la 

actora para los 
efectos legales 

procedentes.- Dígase 
a las partes que 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS para formular 

sus alegatos por 
escrito, el que 

correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

hábiles siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo.

133
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8

PRODUCTORES DE 
SEMILLAS 

TETLATLAHUCA, S.P.R. 
DE R.L.

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal 
Tlaxcala "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

07-10-
2024

En acatamiento a la 
sentencia 

interlocutoria de 04 
de octubre de 2024, 
pronunciada por la 

Primera Sala 
Regional de Oriente 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, que 
resolvió fundado el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada en 
contra del proveído 
de 03 de julio de 

2024, que desechó 
por extemporáneo el 

oficio de 
contestación de 
demanda, SE 

ACUERDA: SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
correspondiente y 

por cumplimentado 
el requerimiento 

formulado mediante 
el proveído de 26 de 

abril de 2024, 
exhibiendo para tal 

efecto copia 
certificada de los 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA



expedientes 
administrativos, 
mismos que se 

ponen a disposición 
de las partes que 

pretendan 
consultarlos, por lo 

que se deja sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado en dicho 
auto.- Con copia del 

oficio de cuenta 
córrase traslado a la 

actora para los 
efectos legales 

procedentes.- Dígase 
a las partes que 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS para formular 

sus alegatos por 
escrito, el que 

correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

hábiles siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo.
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8

PRODUCTORES DE 
SEMILLAS 

TETLATLAHUCA, S.P.R. 
DE R.L.

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal 
Tlaxcala "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

PRODUCTORES DE 
SEMILLAS 

TETLATLAHUCA, 
S.P.R. DE R.L.

08-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, a través del 

cual la 
representación legal 
de la parte actora, 
designa autorizado 
en el presente juicio 

y señala nueva 
dirección de correo 
electrónico; se tiene 
por autorizado para 

oír y recibir 
notificaciones, hacer 

promociones de 
trámite, rendir 

pruebas, presentar 
alegatos e interponer 

recursos, al 
profesionista que 
menciona y como 

correo electrónico de 
la parte actora el 

indicado en el escrito 
de cuenta. Procédase 
a realizar los ajustes 

correspondientes.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA
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8

PRODUCTORES DE 
SEMILLAS 

TETLATLAHUCA, S.P.R. 
DE R.L.

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal 
Tlaxcala "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal 
Tlaxcala "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

08-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, a través del 

cual la 
representación legal 
de la parte actora, 
designa autorizado 
en el presente juicio 

y señala nueva 
dirección de correo 
electrónico; se tiene 
por autorizado para 

oír y recibir 
notificaciones, hacer 

promociones de 
trámite, rendir 

pruebas, presentar 
alegatos e interponer 

recursos, al 
profesionista que 
menciona y como 

correo electrónico de 
la parte actora el 

indicado en el escrito 
de cuenta. Procédase 
a realizar los ajustes 

correspondientes.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA
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8
PRODUCTORES DE 

SEMILLAS 

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

08-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, a través del 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 



TETLATLAHUCA, S.P.R. 
DE R.L.

Tlaxcala "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

cual la 
representación legal 
de la parte actora, 
designa autorizado 
en el presente juicio 

y señala nueva 
dirección de correo 
electrónico; se tiene 
por autorizado para 

oír y recibir 
notificaciones, hacer 

promociones de 
trámite, rendir 

pruebas, presentar 
alegatos e interponer 

recursos, al 
profesionista que 
menciona y como 

correo electrónico de 
la parte actora el 

indicado en el escrito 
de cuenta. Procédase 
a realizar los ajustes 

correspondientes.

SOSA MEDINA
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8

PRODUCTORES DE 
SEMILLAS 

TETLATLAHUCA, S.P.R. 
DE R.L.

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal 
Tlaxcala "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

PRODUCTORES DE 
SEMILLAS 

TETLATLAHUCA, 
S.P.R. DE R.L.

04-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II.- Se 
revoca el acuerdo de 
03 de julio de 2024, 

que desechó la 
contestación a la 

demanda por 
extemporánea, para 

que proceda su 
admisión.III.- Se 
ordena turnar los 

autos a la instrucción 
para que, en 

cumplimiento a este 
fallo, emita un nuevo 

acuerdo en los 
términos que se 

precisan en la última 
parte del 

Considerando 
Tercero.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA
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8

PRODUCTORES DE 
SEMILLAS 

TETLATLAHUCA, S.P.R. 
DE R.L.

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal 
Tlaxcala "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal 
Tlaxcala "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

04-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II.- Se 
revoca el acuerdo de 
03 de julio de 2024, 

que desechó la 
contestación a la 

demanda por 
extemporánea, para 

que proceda su 
admisión.III.- Se 
ordena turnar los 

autos a la instrucción 
para que, en 

cumplimiento a este 
fallo, emita un nuevo 

acuerdo en los 
términos que se 

precisan en la última 
parte del 

Considerando 
Tercero.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA
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8

PRODUCTORES DE 
SEMILLAS 

TETLATLAHUCA, S.P.R. 
DE R.L.

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal 
Tlaxcala "1", del 

Servicio de 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 

04-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundado el recurso 
de reclamación 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA



Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

interpuesto por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II.- Se 
revoca el acuerdo de 
03 de julio de 2024, 

que desechó la 
contestación a la 

demanda por 
extemporánea, para 

que proceda su 
admisión.III.- Se 
ordena turnar los 

autos a la instrucción 
para que, en 

cumplimiento a este 
fallo, emita un nuevo 

acuerdo en los 
términos que se 

precisan en la última 
parte del 

Considerando 
Tercero.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

140
2062/24-12-01-

8
MG TRANSPORTES, 

S.A. DE C.V.

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones Veracruz 

de la Guardia 
Nacional, de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana, por 

conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

MG TRANSPORTES, 
S.A. DE C.V.

14-10-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS, de la 

parte actora, que se 
considerarán al 

momento de resolver 
el presente juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA
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8
MG TRANSPORTES, 

S.A. DE C.V.

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones Veracruz 

de la Guardia 
Nacional, de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana, por 

conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 
Instalaciones 
Veracruz de la 

Guardia Nacional, de 
la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, por 
conducto de la 
Unidad Jurídica 

encargada

14-10-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS, de la 

parte actora, que se 
considerarán al 

momento de resolver 
el presente juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA
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8
MG TRANSPORTES, 

S.A. DE C.V.

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones Veracruz 

de la Guardia 
Nacional, de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana, por 

conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

MG TRANSPORTES, 
S.A. DE C.V.

21-10-
2024

En virtud de que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 
debidamente 

integrado, ya que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
de acordar y operó el 
cierre de instrucción 

sin necesidad de 
declaratoria 

expresa.- Túrnense 
los autos para que se 
proceda a resolver el 

juicio en que se 
actúa como 

corresponde.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA
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8
MG TRANSPORTES, 

S.A. DE C.V.

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones Veracruz 

de la Guardia 
Nacional, de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana, por 

conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 
Instalaciones 
Veracruz de la 

Guardia Nacional, de 
la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, por 
conducto de la 
Unidad Jurídica 

encargada

21-10-
2024

En virtud de que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 
debidamente 

integrado, ya que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
de acordar y operó el 
cierre de instrucción 

sin necesidad de 
declaratoria 

expresa.- Túrnense 
los autos para que se 
proceda a resolver el 

juicio en que se 
actúa como 

corresponde.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA
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8
MG TRANSPORTES, 

S.A. DE C.V.

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones Veracruz 

de la Guardia 
Nacional, de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana, por 

conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

MG TRANSPORTES, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

I.- Conforme al 
Considerando 
Tercero, no se 
sobresee en el 
presente juicio 

sumario, respecto de 
la resolución 

impugnada precisada 
en el Resultando 1º 

de la presente 
sentencia.II. Ha sido 
procedente el juicio 

contencioso 
administrativo 

promovido por la 
parte actora.III. La 

actora probó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;IV. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, cuyas 
características se 
describieron en el 
Resultando 1º de 

este fallo.V. 
NOTIFÍQUESE

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA
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8
MG TRANSPORTES, 

S.A. DE C.V.

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones Veracruz 

de la Guardia 
Nacional, de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana, por 

conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 
Instalaciones 
Veracruz de la 

Guardia Nacional, de 
la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, por 
conducto de la 
Unidad Jurídica 

encargada

22-10-
2024

I.- Conforme al 
Considerando 
Tercero, no se 
sobresee en el 
presente juicio 

sumario, respecto de 
la resolución 

impugnada precisada 
en el Resultando 1º 

de la presente 
sentencia.II. Ha sido 
procedente el juicio 

contencioso 
administrativo 

promovido por la 
parte actora.III. La 

actora probó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;IV. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, cuyas 
características se 
describieron en el 
Resultando 1º de 

este fallo.V. 
NOTIFÍQUESE

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA
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8
DANIEL ALFONSO 
HAKIM GONZÁLEZ.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Puebla, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

DANIEL ALFONSO 
HAKIM GONZÁLEZ.

11-10-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en los capítulos 
respectivos y por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado mediante 
el proveído de 05 de 
septiembre de 2022, 
exhibiendo para tal 

efecto copia 
certificada de los 

expedientes 
administrativos con 

motivo de la 
resolución 

impugnada y la 
recurrida, mismos 
que se ponen a 

disposición de las 
partes que 
pretendan 

consultarlos, por lo 
que se deja sin 

efectos el 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA



apercibimiento 
decretado. Con copia 

de los oficios de 
cuenta córrase 
traslado a la 
demandante, 

haciéndosele saber 
que cuenta con un 

plazo de CINCO DÍAS 
hábiles posteriores al 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, para 

que proceda a 
AMPLIAR su escrito 
inicial de demanda 

respecto de las 
pruebas ofrecidas 

por la Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla.
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8
DANIEL ALFONSO 
HAKIM GONZÁLEZ.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Puebla, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla, por 
conducto de la 
Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

11-10-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en los capítulos 
respectivos y por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado mediante 
el proveído de 05 de 
septiembre de 2022, 
exhibiendo para tal 

efecto copia 
certificada de los 

expedientes 
administrativos con 

motivo de la 
resolución 

impugnada y la 
recurrida, mismos 
que se ponen a 

disposición de las 
partes que 
pretendan 

consultarlos, por lo 
que se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado. Con copia 
de los oficios de 
cuenta córrase 
traslado a la 
demandante, 

haciéndosele saber 
que cuenta con un 

plazo de CINCO DÍAS 
hábiles posteriores al 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, para 

que proceda a 
AMPLIAR su escrito 
inicial de demanda 

respecto de las 
pruebas ofrecidas 

por la Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA
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8
DANIEL ALFONSO 
HAKIM GONZÁLEZ.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Puebla, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

11-10-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en los capítulos 
respectivos y por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado mediante 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA



el proveído de 05 de 
septiembre de 2022, 
exhibiendo para tal 

efecto copia 
certificada de los 

expedientes 
administrativos con 

motivo de la 
resolución 

impugnada y la 
recurrida, mismos 
que se ponen a 

disposición de las 
partes que 
pretendan 

consultarlos, por lo 
que se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado. Con copia 
de los oficios de 
cuenta córrase 
traslado a la 
demandante, 

haciéndosele saber 
que cuenta con un 

plazo de CINCO DÍAS 
hábiles posteriores al 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, para 

que proceda a 
AMPLIAR su escrito 
inicial de demanda 

respecto de las 
pruebas ofrecidas 

por la Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla.
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8
DANIEL ALFONSO 
HAKIM GONZÁLEZ.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Puebla, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

11-10-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en los capítulos 
respectivos y por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado mediante 
el proveído de 05 de 
septiembre de 2022, 
exhibiendo para tal 

efecto copia 
certificada de los 

expedientes 
administrativos con 

motivo de la 
resolución 

impugnada y la 
recurrida, mismos 
que se ponen a 

disposición de las 
partes que 
pretendan 

consultarlos, por lo 
que se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado. Con copia 
de los oficios de 
cuenta córrase 
traslado a la 
demandante, 

haciéndosele saber 
que cuenta con un 

plazo de CINCO DÍAS 
hábiles posteriores al 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, para 

que proceda a 
AMPLIAR su escrito 
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inicial de demanda 
respecto de las 

pruebas ofrecidas 
por la Secretaría de 

Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla.
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8
ANTONIO DE JESÚS 

MANTILLA MARTÍNEZ.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

ANTONIO DE JESÚS 
MANTILLA 
MARTÍNEZ.

16-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento.- 

Tocante a la prueba 
PERICIAL EN 

GRAFOSCOPÍA; 
dígase a la parte 
actora que cuenta 

con un plazo de DIEZ 
DÍAS, para que 

designe perito de su 
parte y si lo estima 
pertinente, adicione 

el cuestionario 
propuesto por la 

autoridad 
demandada, 

apercibida que de no 
cumplir con lo 
ordenado, se 

desahogará con el 
cuestionario exhibido 

por la misma y 
únicamente se 
considerará el 

dictamen del perito 
de la oferente.- SE 

REQUIERE al 
Administrador 

Desconcentrado de 
Recaudación de 
Tlaxcala "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria; para que 
comparezca ante 

esta Sala, dentro del 
término de TRES 
DÍAS, con una 

identificación oficial 
original vigente en la 

que conste su 
nombre, fotografía y 
firma, y copia de la 
misma, a fin de que 

estampe su firma por 
seis ocasiones 
mismas que se 
tendrán como 

indubitables, para 
efectos de la prueba 

pericial ofrecida.- 
Córrase traslado a la 

parte actora, 
haciéndosele saber 
que cuenta con un 
plazo de DIEZ DÍAS 

hábiles posteriores al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
para que proceda a 
ampliar su escrito 

inicial de demanda.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA
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8
ANTONIO DE JESÚS 

MANTILLA MARTÍNEZ.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1", por 
conducto de la 
Administración 

16-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y por planteadas las 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA



"1" del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Desconcentrada 
Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento.- 

Tocante a la prueba 
PERICIAL EN 

GRAFOSCOPÍA; 
dígase a la parte 
actora que cuenta 

con un plazo de DIEZ 
DÍAS, para que 

designe perito de su 
parte y si lo estima 
pertinente, adicione 

el cuestionario 
propuesto por la 

autoridad 
demandada, 

apercibida que de no 
cumplir con lo 
ordenado, se 

desahogará con el 
cuestionario exhibido 

por la misma y 
únicamente se 
considerará el 

dictamen del perito 
de la oferente.- SE 

REQUIERE al 
Administrador 

Desconcentrado de 
Recaudación de 
Tlaxcala "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria; para que 
comparezca ante 

esta Sala, dentro del 
término de TRES 
DÍAS, con una 

identificación oficial 
original vigente en la 

que conste su 
nombre, fotografía y 
firma, y copia de la 
misma, a fin de que 

estampe su firma por 
seis ocasiones 
mismas que se 
tendrán como 

indubitables, para 
efectos de la prueba 

pericial ofrecida.- 
Córrase traslado a la 

parte actora, 
haciéndosele saber 
que cuenta con un 
plazo de DIEZ DÍAS 

hábiles posteriores al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
para que proceda a 
ampliar su escrito 

inicial de demanda.
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8
ANTONIO DE JESÚS 

MANTILLA MARTÍNEZ.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

16-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento.- 

Tocante a la prueba 
PERICIAL EN 

GRAFOSCOPÍA; 
dígase a la parte 
actora que cuenta 

con un plazo de DIEZ 
DÍAS, para que 

designe perito de su 
parte y si lo estima 
pertinente, adicione 

el cuestionario 
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propuesto por la 
autoridad 

demandada, 
apercibida que de no 

cumplir con lo 
ordenado, se 

desahogará con el 
cuestionario exhibido 

por la misma y 
únicamente se 
considerará el 

dictamen del perito 
de la oferente.- SE 

REQUIERE al 
Administrador 

Desconcentrado de 
Recaudación de 
Tlaxcala "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria; para que 
comparezca ante 

esta Sala, dentro del 
término de TRES 
DÍAS, con una 

identificación oficial 
original vigente en la 

que conste su 
nombre, fotografía y 
firma, y copia de la 
misma, a fin de que 

estampe su firma por 
seis ocasiones 
mismas que se 
tendrán como 

indubitables, para 
efectos de la prueba 

pericial ofrecida.- 
Córrase traslado a la 

parte actora, 
haciéndosele saber 
que cuenta con un 
plazo de DIEZ DÍAS 

hábiles posteriores al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
para que proceda a 
ampliar su escrito 

inicial de demanda.
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2421/23-12-01-

8
GUILLERMO MUÑOZ 

FERRERA.

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

GUILLERMO MUÑOZ 
FERRERA.

23-10-
2024

Se deja sin efectos, 
el auto de 17 de 
octubre de 2024, 

que hizo efectivo el 
apercibimiento 
decretado en 

proveído de 25 de 
septiembre del 

presente año.- Se da 
cuenta con el escrito 
recibido por el que la 

parte actora, 
pretende cumplir el 

requerimiento 
formulado en 

proveído de 25 de 
septiembre de 2024, 
en virtud de que fue 
omiso en adjuntar 

las copias solicitadas 
de la demanda de 
amparo; se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
25 de septiembre de 

2024.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA
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8
GUILLERMO MUÑOZ 

FERRERA.

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, por 
conducto de la 
Unidad Jurídica 

23-10-
2024

Se deja sin efectos, 
el auto de 17 de 
octubre de 2024, 

que hizo efectivo el 
apercibimiento 
decretado en 

proveído de 25 de 
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encargada de su 
defensa

septiembre del 
presente año.- Se da 
cuenta con el escrito 
recibido por el que la 

parte actora, 
pretende cumplir el 

requerimiento 
formulado en 

proveído de 25 de 
septiembre de 2024, 
en virtud de que fue 
omiso en adjuntar 

las copias solicitadas 
de la demanda de 
amparo; se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
25 de septiembre de 

2024.
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8
GUILLERMO MUÑOZ 

FERRERA.

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

Se deja sin efectos, 
el auto de 17 de 
octubre de 2024, 

que hizo efectivo el 
apercibimiento 
decretado en 

proveído de 25 de 
septiembre del 

presente año.- Se da 
cuenta con el escrito 
recibido por el que la 

parte actora, 
pretende cumplir el 

requerimiento 
formulado en 

proveído de 25 de 
septiembre de 2024, 
en virtud de que fue 
omiso en adjuntar 

las copias solicitadas 
de la demanda de 
amparo; se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
25 de septiembre de 

2024.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA
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8
GUILLERMO MUÑOZ 

FERRERA.

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

Se deja sin efectos, 
el auto de 17 de 
octubre de 2024, 

que hizo efectivo el 
apercibimiento 
decretado en 

proveído de 25 de 
septiembre del 

presente año.- Se da 
cuenta con el escrito 
recibido por el que la 

parte actora, 
pretende cumplir el 

requerimiento 
formulado en 

proveído de 25 de 
septiembre de 2024, 
en virtud de que fue 
omiso en adjuntar 

las copias solicitadas 
de la demanda de 
amparo; se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
25 de septiembre de 

2024.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA
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8

B&D 
MANUFACTURING, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Tlaxcala, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

B&D 
MANUFACTURING, 
S. DE R.L. DE C.V.

21-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 1, 2 y 3 

ofrecidas en el 
capítulo respectivo.- 

Con copia de la 
demanda y anexos 
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AGUSTÍN FERIA 

MEDINA



exhibidos, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada, 

emplazándola para 
que la conteste en el 
término de TREINTA 

DÍAS, contados a 
partir del día hábil 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
apercibida que de no 
hacerlo se aplicará lo 

dispuesto por el 
artículo 19 de la 

propia Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.- En 

virtud de que la 
demandante no 

señala domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones, 
comuníquese a la 
Actuaria adscrita a 
esta Sala que todas 
las notificaciones se 
harán por boletín 

jurisdiccional aun las 
de carácter personal, 

hasta en tanto no 
señale domicilio para 

tales efectos.- SE 
ORDENA al archivista 

de esta Sala, LA 
APERTURA DE LA 

CARPETA DE 
SUSPENSIÓN, a 

efecto de proveer lo 
conducente por 

cuerda separada, de 
conformidad con el 

artículo 28, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

158
2641/24-12-01-

8

B&D 
MANUFACTURING, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Tlaxcala, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Tlaxcala, de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 
Social, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa

21-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 1, 2 y 3 

ofrecidas en el 
capítulo respectivo.- 

Con copia de la 
demanda y anexos 
exhibidos, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada, 
emplazándola para 

que la conteste en el 
término de TREINTA 

DÍAS, contados a 
partir del día hábil 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
apercibida que de no 
hacerlo se aplicará lo 

dispuesto por el 
artículo 19 de la 

propia Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.- En 

virtud de que la 
demandante no 

señala domicilio para 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA



oír y recibir 
notificaciones, 

comuníquese a la 
Actuaria adscrita a 
esta Sala que todas 
las notificaciones se 
harán por boletín 

jurisdiccional aun las 
de carácter personal, 

hasta en tanto no 
señale domicilio para 

tales efectos.- SE 
ORDENA al archivista 

de esta Sala, LA 
APERTURA DE LA 

CARPETA DE 
SUSPENSIÓN, a 

efecto de proveer lo 
conducente por 

cuerda separada, de 
conformidad con el 

artículo 28, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

159
2641/24-12-01-

8

B&D 
MANUFACTURING, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Tlaxcala, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

B&D 
MANUFACTURING, 
S. DE R.L. DE C.V.

21-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 
INCIDENTE 

FORMULADO Y SE 
OTORGA LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 
respecto del 

procedimiento 
administrativo de 

ejecución 
correspondiente a la 

resolución en 
rebeldía de 29 de 
agosto de 2024, la 

cual surtirá sus 
efectos una vez que 
el solicitante, dentro 

de los TRES DÍAS 
hábiles siguientes a 
partir de aquel en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
constituya la 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios establecidos 
en el artículo 141 del 
Código Fiscal de la 

Federación.- Se 
concede a la 

autoridad 
demandada el 

término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contadas a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, para 
que rinda su informe 

de Ley, en el 
entendido de que 

con informe o sin él, 
se procederá a su 

resolución.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA

160
2641/24-12-01-

8

B&D 
MANUFACTURING, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Tlaxcala, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Tlaxcala, de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 
Social, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

21-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 
INCIDENTE 

FORMULADO Y SE 
OTORGA LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 
respecto del 

procedimiento 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA



encargada de su 
defensa

administrativo de 
ejecución 

correspondiente a la 
resolución en 

rebeldía de 29 de 
agosto de 2024, la 

cual surtirá sus 
efectos una vez que 
el solicitante, dentro 

de los TRES DÍAS 
hábiles siguientes a 
partir de aquel en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
constituya la 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios establecidos 
en el artículo 141 del 
Código Fiscal de la 

Federación.- Se 
concede a la 

autoridad 
demandada el 

término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contadas a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, para 
que rinda su informe 

de Ley, en el 
entendido de que 

con informe o sin él, 
se procederá a su 

resolución.

161
1638/24-12-01-

8
SERVICIO CATORCE 
SUR, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla 1, del Servicio 
de Administración 

Tributaria

MARY LOUIS TAJA 
WHEELER (TERCERO 

INTERESADO)

10-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
correspondiente del 
oficio de cuenta y 
por planteada la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento, que 
será considerada en 
el momento de dictar 
el fallo definitivo.- Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado mediante 
el proveído de 01 de 

agosto de 2024, 
exhibiendo para tal 

efecto los 
expedientes 

administrativos 
abiertos con motivo 

de la resolución 
impugnada, los 

cuales se ponen a 
disposición de las 

partes que 
pretendan 

consultarlos, por lo 
que se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado en dicho 
auto.- En virtud de 

que la enjuiciada, en 
el punto 3 del 

capítulo de pruebas 
de su oficio de 

contestación, ofrece 
la instrumental de 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA



actuaciones 
consistente en los 

autos del juicio 
contencioso 

administrativo 
2758/19-12-02-3, 

dígase a la autoridad 
oficiante que se 

proveyó lo 
conducente en auto 
de 01 de agosto de 

2024. Con copia 
simple del oficio de 

contestación y 
anexos, córrase 

traslado a la parte 
actora haciéndole 

saber que cuenta con 
un plazo de DIEZ 

DÍAS hábiles, para 
que proceda a 

ampliar su escrito 
inicial de demanda 

respecto de las 
pruebas ofrecidas 
por la autoridad 

demandada.

162
2481/23-12-01-

3

CONSTRUCTORES Y 
ARRENDADORES DE 
MAQUINARIA EGER & 

CO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Director de Caminos, 
Carreteras, Puentes y 
Vialidades Urbanas de 

la Secretaría de 
Infraestructura del 
Gobierno del Estado 

de Puebla.

CONSTRUCTORES Y 
ARRENDADORES DE 
MAQUINARIA EGER 
& CO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

22-10-
2024

Se remite a la 
Magistrada 

Instructora de 
Tercera Ponencia de 

la Segunda Sala 
Regional de Oriente 
de este Tribunal la 

documentación 
faltante exhibida por 

las partes.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

163
2481/23-12-01-

3

CONSTRUCTORES Y 
ARRENDADORES DE 
MAQUINARIA EGER & 

CO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Director de Caminos, 
Carreteras, Puentes y 
Vialidades Urbanas de 

la Secretaría de 
Infraestructura del 
Gobierno del Estado 

de Puebla.

Director de Caminos, 
Carreteras, Puentes 
y Vialidades Urbanas 
de la Secretaría de 
Infraestructura del 
Gobierno del Estado 

de Puebla.

22-10-
2024

Se remite a la 
Magistrada 

Instructora de 
Tercera Ponencia de 

la Segunda Sala 
Regional de Oriente 
de este Tribunal la 

documentación 
faltante exhibida por 

las partes.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

164 219/24-12-01-3

ESTACIÓN GEMMA 
ZAPATERO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Puebla de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

ESTACIÓN GEMMA 
ZAPATERO, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

17-10-
2024

Se da cuenta con los 
autos del juicio en 

que se actúa y 
apareciendo de los 

mismos que no 
existe cuestión 
pendiente por 

acordar ni desahogar 
se declara cerrada la 

instrucción del 
presente juicio.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

165 219/24-12-01-3

ESTACIÓN GEMMA 
ZAPATERO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Puebla de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en Puebla de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

17-10-
2024

Se da cuenta con los 
autos del juicio en 

que se actúa y 
apareciendo de los 

mismos que no 
existe cuestión 
pendiente por 

acordar ni desahogar 
se declara cerrada la 

instrucción del 
presente juicio.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

166 219/24-12-01-3

ESTACIÓN GEMMA 
ZAPATERO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Puebla de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

ESTACIÓN GEMMA 
ZAPATERO, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

18-10-
2024

I. LA PARTE ACTORA 
PROBÓ LOS HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE 

SU ACCIÓN, EN 
CONSECUENCIA;II. 

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA 

DEBIDAMENTE 
PRECISADA EN EL 

RESULTANDO 
PRIMERO DEL 

PRESENTE FALLO.III. 
NOTIFÍQUESE.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ



167 219/24-12-01-3

ESTACIÓN GEMMA 
ZAPATERO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Puebla de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en Puebla de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

18-10-
2024

I. LA PARTE ACTORA 
PROBÓ LOS HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE 

SU ACCIÓN, EN 
CONSECUENCIA;II. 

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA 

DEBIDAMENTE 
PRECISADA EN EL 

RESULTANDO 
PRIMERO DEL 

PRESENTE FALLO.III. 
NOTIFÍQUESE.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

168
1759/24-12-01-

3

SERVICIOS 
MOMOXPAN, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

SERVICIOS 
MOMOXPAN, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

23-10-
2024

Se tiene por 
contestada la 
ampliación de 

demanda, por lo que 
con copia del oficio 
de cuenta se ordena 
correr traslado a la 
parte actora y se 

otorga a las partes 
tres días para 

formular alegatos.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

169
1759/24-12-01-

3

SERVICIOS 
MOMOXPAN, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Dirección General de 
Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

23-10-
2024

Se tiene por 
contestada la 
ampliación de 

demanda, por lo que 
con copia del oficio 
de cuenta se ordena 
correr traslado a la 
parte actora y se 

otorga a las partes 
tres días para 

formular alegatos.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

170
2505/22-12-01-

3

IMPULSORA 
TLAXCALTECA DE 

INDUSTRIAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Administración Central 
de lo Contencioso de 

Hidrocarburos "2"

IMPULSORA 
TLAXCALTECA DE 

INDUSTRIAS, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

21-10-
2024

Se tiene por ofrecida 
y admitida la prueba 

superveniente 
ofrecida por la 
autoridad y por 
formulados los 

alegatos, con copia 
del oficio y anexos se 

corre traslado a la 
parte actora para 
que manifiesto lo 
que a su interés 

convenga

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

171
2505/22-12-01-

3

IMPULSORA 
TLAXCALTECA DE 

INDUSTRIAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Administración Central 
de lo Contencioso de 

Hidrocarburos "2"

Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Hidrocarburos "2"

21-10-
2024

Se tiene por ofrecida 
y admitida la prueba 

superveniente 
ofrecida por la 
autoridad y por 
formulados los 

alegatos, con copia 
del oficio y anexos se 

corre traslado a la 
parte actora para 
que manifiesto lo 
que a su interés 

convenga

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

172
2338/24-12-01-

3
CIRIGO SÁNCHEZ 

CORTEZ

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1"

CIRIGO SÁNCHEZ 
CORTEZ

23-10-
2024

Se hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo de 17 de 
septiembre de 2024 
y se tienen por no 

ofrecidas las pruebas 
identificadas en los 
numerales del 16 al 
27 del escrito inicial 

de demanda

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

173
2338/24-12-01-

3
CIRIGO SÁNCHEZ 

CORTEZ

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1"

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla 
"1"

23-10-
2024

Se hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo de 17 de 
septiembre de 2024 
y se tienen por no 

ofrecidas las pruebas 
identificadas en los 
numerales del 16 al 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ



27 del escrito inicial 
de demanda

174
2284/24-12-01-

3
LUIS ÁNGEL MUÑOZ 

CRUZ

el C. Luis Víctor 
Hernández Almaraz, 

Servidor Público 
Comisionado del 

Centro SICT Querétaro 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes en el 

Estado de Querétaro

LUIS ÁNGEL MUÑOZ 
CRUZ

23-10-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda, por correo 
electrónico, domicilio 

y delegados, los 
señalados en la 

misma, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas, se 
ordena corre traslado 
al actor con copia del 

oficio de 
contestación y se 

otorga a las partes 
término para 

formular alegatos

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

175
2284/24-12-01-

3
LUIS ÁNGEL MUÑOZ 

CRUZ

el C. Luis Víctor 
Hernández Almaraz, 

Servidor Público 
Comisionado del 

Centro SICT Querétaro 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes en el 

Estado de Querétaro

el C. Luis Víctor 
Hernández Almaraz, 

Servidor Público 
Comisionado del 

Centro SICT 
Querétaro de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes en el 

Estado de Querétaro

23-10-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda, por correo 
electrónico, domicilio 

y delegados, los 
señalados en la 

misma, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas, se 
ordena corre traslado 
al actor con copia del 

oficio de 
contestación y se 

otorga a las partes 
término para 

formular alegatos

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

176
1294/24-12-01-

3

IVÁN CAMACHO 
MORENO Y/O IVÁN 

CONRADO CAMACHO 
MORENO

Dirección Local en 
Puebla de la Comisión 

Nacional del Agua

IVÁN CAMACHO 
MORENO Y/O IVÁN 

CONRADO CAMACHO 
MORENO

10-10-
2024

Se declara precluido 
el derecho de la 

actora para 
desahogar la vista 

dentro del incidente 
de nulidad de 
notificaciones 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada, en tal 
virtud, procédase a 
formular el proyecto 

de interlocutoria 
respectivo, y túrnese 
a la Sala, para que 
resuelva lo que en 
derecho proceda.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

177
1294/24-12-01-

3

IVÁN CAMACHO 
MORENO Y/O IVÁN 

CONRADO CAMACHO 
MORENO

Dirección Local en 
Puebla de la Comisión 

Nacional del Agua

Dirección Local en 
Puebla de la 

Comisión Nacional 
del Agua

10-10-
2024

Se declara precluido 
el derecho de la 

actora para 
desahogar la vista 

dentro del incidente 
de nulidad de 
notificaciones 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada, en tal 
virtud, procédase a 
formular el proyecto 

de interlocutoria 
respectivo, y túrnese 
a la Sala, para que 
resuelva lo que en 
derecho proceda.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

178
1294/24-12-01-

3

IVÁN CAMACHO 
MORENO Y/O IVÁN 

CONRADO CAMACHO 
MORENO

Dirección Local en 
Puebla de la Comisión 

Nacional del Agua

IVÁN CAMACHO 
MORENO Y/O IVÁN 

CONRADO CAMACHO 
MORENO

16-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente pero 

infundado el 
incidente de nulidad 

de notificaciones 
planteado por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II.- Se 
confirma la 

notificación por 
boletín jurisdiccional 

de veintiocho de 
mayo de dos mil 

veinticuatro, 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ



efectuada a la 
autoridad 

demandada respecto 
del acuerdo de 

veintiuno de mayo 
de dos mil 

veinticuatro.Notifíque
se

179
1294/24-12-01-

3

IVÁN CAMACHO 
MORENO Y/O IVÁN 

CONRADO CAMACHO 
MORENO

Dirección Local en 
Puebla de la Comisión 

Nacional del Agua

Dirección Local en 
Puebla de la 

Comisión Nacional 
del Agua

16-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente pero 

infundado el 
incidente de nulidad 

de notificaciones 
planteado por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II.- Se 
confirma la 

notificación por 
boletín jurisdiccional 

de veintiocho de 
mayo de dos mil 

veinticuatro, 
efectuada a la 

autoridad 
demandada respecto 

del acuerdo de 
veintiuno de mayo 

de dos mil 
veinticuatro.Notifíque

se

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

180 903/23-12-01-6
COOPERATIVA DE 
PREFABRICADOS Y 
SERVICIOS, S.C.S.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

COOPERATIVA DE 
PREFABRICADOS Y 
SERVICIOS, S.C.S.

14-10-
2024

I. La actora probó los 
extremos de su 

acción.II. Se declara 
la nulidad de las 

resoluciones 
impugnada y 
recurrida en 
revocación, 

precisadas en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia, por los 
fundamentos y 

motivos indicados en 
su Último 

Considerando.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

181 903/23-12-01-6
COOPERATIVA DE 
PREFABRICADOS Y 
SERVICIOS, S.C.S.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla

14-10-
2024

I. La actora probó los 
extremos de su 

acción.II. Se declara 
la nulidad de las 

resoluciones 
impugnada y 
recurrida en 
revocación, 

precisadas en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia, por los 
fundamentos y 

motivos indicados en 
su Último 

Considerando.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

182 903/23-12-01-6
COOPERATIVA DE 
PREFABRICADOS Y 
SERVICIOS, S.C.S.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

14-10-
2024

I. La actora probó los 
extremos de su 

acción.II. Se declara 
la nulidad de las 

resoluciones 
impugnada y 
recurrida en 
revocación, 

precisadas en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia, por los 
fundamentos y 

motivos indicados en 
su Último 

Considerando.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

183
1674/24-12-01-

6

COMERCIALIZADORA 
FARMACEUTICA DE 

PUEBLA, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1"

COMERCIALIZADOR
A FARMACEUTICA 

DE PUEBLA, S.A. DE 
C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
23/10/2024 por 
medio del cual la 

Magistrada 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ



Instructora de la 
Ponencia I de la 

Primera Sala 
Regional de Oriente 
remite el expediente 

843/19-12-01-1, 
para que obre como 
prueba en el juicio 
en que se actúa. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
Y EL EXPEDIENTE. 

Se gira oficio 
acusando recibo

184
1674/24-12-01-

6

COMERCIALIZADORA 
FARMACEUTICA DE 

PUEBLA, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1"

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla 
"1"

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
23/10/2024 por 
medio del cual la 

Magistrada 
Instructora de la 
Ponencia I de la 

Primera Sala 
Regional de Oriente 
remite el expediente 

843/19-12-01-1, 
para que obre como 
prueba en el juicio 
en que se actúa. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
Y EL EXPEDIENTE. 

Se gira oficio 
acusando recibo

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

185 729/23-12-01-6
FLETERA 2000, S.A. 

DE C.V.

Samael Flores 
Vivanco, Guardia de la 

Guardia Nacional 
adscrito a la Estación 
Zaragoza del Estado 

de Puebla

FLETERA 2000, S.A. 
DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

23/10/2024 con la 
que el representante 

legal de la actora 
solicita la devolución 
de los documentos 

originales que 
exhibió con su 
demanda y se 

ordene el archivo del 
expediente. Dígase 

al ocursante que por 
acta de 07/07/2023 

se devolvió la 
documentación y que 

en el acuerdo de 
11/07/2023 se 

ordenó archivar el 
juicio

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

186
2111/24-12-01-

6
ISIDRO ILHUICATZI 

ALTAMIRANO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Tlaxcala del ISSSTE

ISIDRO ILHUICATZI 
ALTAMIRANO

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

23/10/2024 con la 
que la enjuiciada 

formula sus alegatos. 
Visto y analizado su 
contenido se tienen 
por formulados sus 
alegatos, los que se 

tomarán en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

187
2111/24-12-01-

6
ISIDRO ILHUICATZI 

ALTAMIRANO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Tlaxcala del ISSSTE

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Tlaxcala del 
ISSSTE

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

23/10/2024 con la 
que la enjuiciada 

formula sus alegatos. 
Visto y analizado su 
contenido se tienen 
por formulados sus 
alegatos, los que se 

tomarán en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

188 786/24-12-01-6
ROSARIO BORREGO 

HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del ISSSTE

ROSARIO BORREGO 
HERNANDEZ

10-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos, y 
toda vez que por 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ



acuerdo de fecha 14 
de agosto de 2024, 

se otorgó a las 
partes término para 
formular alegatos, 

por lo que con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, ha 
quedado cerrada la 
instrucción del juicio 
en que se actúa, al 
haber transcurrido 

dicho término, por lo 
que deberá darse 
cuenta con este 

asunto al Magistrado 
Instructor para dictar 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.

189 786/24-12-01-6
ROSARIO BORREGO 

HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del ISSSTE

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Puebla del 
ISSSTE

10-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos, y 
toda vez que por 

acuerdo de fecha 14 
de agosto de 2024, 

se otorgó a las 
partes término para 
formular alegatos, 

por lo que con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, ha 
quedado cerrada la 
instrucción del juicio 
en que se actúa, al 
haber transcurrido 

dicho término, por lo 
que deberá darse 
cuenta con este 

asunto al Magistrado 
Instructor para dictar 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

190 786/24-12-01-6
ROSARIO BORREGO 

HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del ISSSTE

ROSARIO BORREGO 
HERNANDEZ

11-10-
2024

I. SE HA 
CONFIGURADO LA 

RESOLUCIÓN 
NEGATIVA FICTA 

IMPUGNADA.II. LA 
ACTORA NO PROBÓ 

LOS HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE 

SU ACCIÓN; EN 
CONSECUENCIA,III. 
SE RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 

NEGATIVA FICTA 
IMPUGNADA, 

DEBIDAMENTE 
PRECISADA EN EL 

RESULTANDO 
PRIMERO DEL 

PRESENTE FALLO.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

191 786/24-12-01-6
ROSARIO BORREGO 

HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del ISSSTE

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Puebla del 
ISSSTE

11-10-
2024

I. SE HA 
CONFIGURADO LA 

RESOLUCIÓN 
NEGATIVA FICTA 

IMPUGNADA.II. LA 
ACTORA NO PROBÓ 

LOS HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE 

SU ACCIÓN; EN 
CONSECUENCIA,III. 
SE RECONOCE LA 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ



VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 

NEGATIVA FICTA 
IMPUGNADA, 

DEBIDAMENTE 
PRECISADA EN EL 

RESULTANDO 
PRIMERO DEL 

PRESENTE FALLO.

192 882/24-12-01-6
EL TRÉBOL DE LA 

SUERTE CAMPESTRE, 
S.P.R. DE R.L.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1" de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Tlaxcala "1"

EL TRÉBOL DE LA 
SUERTE 

CAMPESTRE, S.P.R. 
DE R.L.

08-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos, y 
toda vez que por 

acuerdo de fecha 17 
de junio de 2024, se 
otorgó a las partes 

término para 
formular alegatos, 

por lo que con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, ha 
quedado cerrada la 
instrucción del juicio 
en que se actúa, al 
haber transcurrido 

dicho término, por lo 
que deberá darse 
cuenta con este 

asunto al Magistrado 
Instructor para dictar 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

193 882/24-12-01-6
EL TRÉBOL DE LA 

SUERTE CAMPESTRE, 
S.P.R. DE R.L.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1" de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Tlaxcala "1"

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1" 
de la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Tlaxcala "1"

08-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos, y 
toda vez que por 

acuerdo de fecha 17 
de junio de 2024, se 
otorgó a las partes 

término para 
formular alegatos, 

por lo que con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, ha 
quedado cerrada la 
instrucción del juicio 
en que se actúa, al 
haber transcurrido 

dicho término, por lo 
que deberá darse 
cuenta con este 

asunto al Magistrado 
Instructor para dictar 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

194 882/24-12-01-6
EL TRÉBOL DE LA 

SUERTE CAMPESTRE, 
S.P.R. DE R.L.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1" de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Tlaxcala "1"

EL TRÉBOL DE LA 
SUERTE 

CAMPESTRE, S.P.R. 
DE R.L.

09-10-
2024

I. La actora no probó 
los extremos de su 

acción.II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada precisada 

en el Resultando 
Primero de la 

presente sentencia.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

195 882/24-12-01-6
EL TRÉBOL DE LA 

SUERTE CAMPESTRE, 
S.P.R. DE R.L.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1" de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Tlaxcala "1"

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1" 
de la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Tlaxcala "1"

09-10-
2024

I. La actora no probó 
los extremos de su 

acción.II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada precisada 

en el Resultando 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ



Primero de la 
presente sentencia.

196
2905/16-12-01-

9
CECILIA SANTIAGO 

TRINIDAD

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

CECILIA SANTIAGO 
TRINIDAD

18-10-
2024

Se da cuenta con dos 
oficios por medio de 

los cuales la 
enjuiciada realiza 

diversas 
manifestaciones. 

Ténganse por 
recibidos los oficios 

de cuenta y por 
hechas las 

manifestaciones 
contenidas en los 

mismos. En 
consecuencia, esta 

Primera Sala 
Regional de Oriente 
determina que la 
enjuiciada DIO 

CUMPLIMIENTO a la 
sentencia definitiva.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

197
2905/16-12-01-

9
CECILIA SANTIAGO 

TRINIDAD

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Puebla del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-10-
2024

Se da cuenta con dos 
oficios por medio de 

los cuales la 
enjuiciada realiza 

diversas 
manifestaciones. 

Ténganse por 
recibidos los oficios 

de cuenta y por 
hechas las 

manifestaciones 
contenidas en los 

mismos. En 
consecuencia, esta 

Primera Sala 
Regional de Oriente 
determina que la 
enjuiciada DIO 

CUMPLIMIENTO a la 
sentencia definitiva.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

198
2905/16-12-01-

9
CECILIA SANTIAGO 

TRINIDAD

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

CECILIA SANTIAGO 
TRINIDAD

21-10-
2024

VISTO el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa, se advierte 

que se dictó acuerdo 
en el que se tuvo por 

cumplida la 
sentencia definitiva, 
se ordena archivar el 
presente juicio como 

asunto total y 
definitivamente 

concluido. Dígase a 
las partes que 

acudan a esta Sala, 
para que se les haga 

entrega de las 
pruebas 

documentales 
ofrecidas dentro del 

presente juicio.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

199
2905/16-12-01-

9
CECILIA SANTIAGO 

TRINIDAD

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Puebla del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

VISTO el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa, se advierte 

que se dictó acuerdo 
en el que se tuvo por 

cumplida la 
sentencia definitiva, 
se ordena archivar el 
presente juicio como 

asunto total y 
definitivamente 

concluido. Dígase a 
las partes que 

acudan a esta Sala, 
para que se les haga 

entrega de las 
pruebas 

documentales 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



ofrecidas dentro del 
presente juicio.

200 965/24-12-01-9 **

Areli Torres Morales, 
Servidora Pública 
Comisionada de la 

Dirección General del 
Centro SICT Tlaxcala, 

de la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes, a través 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

**
23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada, 

FORMULA SUS 
ALEGATOS. Se tiene 
por recibido, el cual 
se manda agregar a 
los autos del juicio 
en que se actúa sin 
mayor trámite, toda 
vez que ya se dictó 
sentencia definitiva 

en el juicio en que se 
actúa, por lo que 

deberá estarse a lo 
resuelto en el fallo 

de referencia.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

201 965/24-12-01-9 **

Areli Torres Morales, 
Servidora Pública 
Comisionada de la 

Dirección General del 
Centro SICT Tlaxcala, 

de la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes, a través 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Areli Torres Morales, 
Servidora Pública 
Comisionada de la 
Dirección General 
del Centro SICT 
Tlaxcala, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes, a 
través de la unidad 

administ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada, 

FORMULA SUS 
ALEGATOS. Se tiene 
por recibido, el cual 
se manda agregar a 
los autos del juicio 
en que se actúa sin 
mayor trámite, toda 
vez que ya se dictó 
sentencia definitiva 

en el juicio en que se 
actúa, por lo que 

deberá estarse a lo 
resuelto en el fallo 

de referencia.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

202
2058/24-12-01-

9
GUADALUPE JAZMÍN 
SANTIAGO GÓMEZ

la Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Puebla del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

la Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
Puebla del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, por 

admitidas las 
pruebas, por 

designados a los 
profesionistas de su 
parte, el domicilio y 
correo electrónico 

para recibir 
notificaciones, con la 

copia simple del 
oficio de cuenta 

córrase traslado al 
enjuiciante, para los 
efectos legales a que 
haya lugar. Toda vez 

que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 

ALEGATOS.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

203
1547/24-12-01-

9

LAS LOMAS DE 
AHUATEPEC, 

SOCIEDAD DE 
PRODUCCIÓN RURAL 

DE RESPONSABILIDAD 
ILIMITADA

Gerente de Servicios a 
Usuarios de la 

Subdirección General 
de Administración del 
Agua de la Comisión 

Nacional del Agua, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

LAS LOMAS DE 
AHUATEPEC, 

SOCIEDAD DE 
PRODUCCIÓN RURAL 

DE 
RESPONSABILIDAD 

ILIMITADA

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción por la que 

el representante 
legal de la actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 
ordena correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



contestación 
respectiva.

204
1547/24-12-01-

9

LAS LOMAS DE 
AHUATEPEC, 

SOCIEDAD DE 
PRODUCCIÓN RURAL 

DE RESPONSABILIDAD 
ILIMITADA

Gerente de Servicios a 
Usuarios de la 

Subdirección General 
de Administración del 
Agua de la Comisión 

Nacional del Agua, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Gerente de Servicios 
a Usuarios de la 

Subdirección General 
de Administración 

del Agua de la 
Comisión Nacional 

del Agua, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción por la que 

el representante 
legal de la actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 
ordena correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación 
respectiva.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

205
2369/23-12-01-

9
VALENTÍN QUIROZ 

ARTURO

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

VALENTÍN QUIROZ 
ARTURO

07-10-
2024

Se da cuenta con el 
estado procesal que 

guardan los 
presentes autos, y 
apareciendo de los 
mismos que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, que 
no existe cuestión 

pendiente por 
resolverse y que ha 
transcurrido el plazo 
legal otorgado a las 
partes para formular 
alegatos, ha quedado 
cerrada la instrucción 
del juicio en que se 
actúa, por lo que 

deberá darse cuenta 
con este asunto al 

Magistrado 
Instructor para dictar 
la sentencia que en 

derecho corresponda

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

206
2369/23-12-01-

9
VALENTÍN QUIROZ 

ARTURO

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

07-10-
2024

Se da cuenta con el 
estado procesal que 

guardan los 
presentes autos, y 
apareciendo de los 
mismos que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, que 
no existe cuestión 

pendiente por 
resolverse y que ha 
transcurrido el plazo 
legal otorgado a las 
partes para formular 
alegatos, ha quedado 
cerrada la instrucción 
del juicio en que se 
actúa, por lo que 

deberá darse cuenta 
con este asunto al 

Magistrado 
Instructor para dictar 
la sentencia que en 

derecho corresponda

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

207
2369/23-12-01-

9
VALENTÍN QUIROZ 

ARTURO

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

VALENTÍN QUIROZ 
ARTURO

07-10-
2024

I. No es de 
sobreseerse el 

presente juicio de 
nulidad.II. La parte 
actora no probó los 
hechos constitutivos 

de su acción, en 
consecuencia;III. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



impugnada, 
debidamente 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo.

208
2369/23-12-01-

9
VALENTÍN QUIROZ 

ARTURO

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

07-10-
2024

I. No es de 
sobreseerse el 

presente juicio de 
nulidad.II. La parte 
actora no probó los 
hechos constitutivos 

de su acción, en 
consecuencia;III. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, 
debidamente 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

209
1489/22-12-01-

9

CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS MAX Y 
CAM, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE Y GRUPO 

JURACAN, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Residente de Obra del 
Centro SCT Guerrero, 

de la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS MAX Y 
CAM, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE Y 

GRUPO JURACAN, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
sobre devuelto por la 

Administración de 
Correos de la Oficina 
de Servicios Directos 
Poder Judicial Siglo 
XXI, por medio del 
cual se pretendió 
notificar a diversa 

autoridad. Mediante 
atento oficio que se 

gire a la 
Administradora de 

Correos de la Oficina 
de Servicios Directos 
Poder Judicial Siglo 
XXI, devuélvase el 

sobre de cuenta a fin 
de que le dé el 
tratamiento de 

correspondencia 
oficial, con el 

apercibimiento que 
de no dar 

cumplimiento se le 
impondrá una multa, 
lo que se comunica 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

210
1489/22-12-01-

9

CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS MAX Y 
CAM, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE Y GRUPO 

JURACAN, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Residente de Obra del 
Centro SCT Guerrero, 

de la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Residente de Obra 
del Centro SCT 
Guerrero, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
sobre devuelto por la 

Administración de 
Correos de la Oficina 
de Servicios Directos 
Poder Judicial Siglo 
XXI, por medio del 
cual se pretendió 
notificar a diversa 

autoridad. Mediante 
atento oficio que se 

gire a la 
Administradora de 

Correos de la Oficina 
de Servicios Directos 
Poder Judicial Siglo 
XXI, devuélvase el 

sobre de cuenta a fin 
de que le dé el 
tratamiento de 

correspondencia 
oficial, con el 

apercibimiento que 
de no dar 

cumplimiento se le 
impondrá una multa, 
lo que se comunica 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

211
2333/23-12-01-

9
ALFONSO DE VEGA 

GARCÍA

Gerente Jurídico 
Región Pacífico Bajío 

de la Dirección 
Jurídica de Petróleos 

Mexicanos

ALFONSO DE VEGA 
GARCÍA

23-10-
2024

Se tiene por recibido 
el escrito 

presentado, por el 
que se promueve 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



juicio de amparo en 
contra de la 

sentencia definitiva. 
Córrase traslado a la 

autoridad 
demandada y 

certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase a la Actuaria 
adscrita a esta Sala 

que por única 
ocasión efectúe la 

notificación del 
presente proveído 

por oficio a la 
enjuiciada, para que 
se sirva comparecer 

ante la autoridad 
judicial federal 

aludida, a defender 
sus derechos. 

Ríndase el Informe 
Justificado que 

corresponde a esta 
Sala como autoridad 

responsable, 
remítanse los autos 

al Tribunal de 
referencia, para la 

tramitación del Juicio 
de Amparo.

212
2669/22-12-01-

9
MARÍA ANGÉLICA 

SALAZAR MARTÍNEZ

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 

autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia definitiva. 
Córrase traslado con 

copia simple del 
recurso de revisión a 
la contraparte para 

que ocurra al 
Tribunal Colegiado 

en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, dígase a 

la Actuaria adscrita a 
esta Sala que por 

única ocasión efectúe 
la notificación del 

presente proveído en 
forma personal a la 
actora y por correo 

certificado con acuse 
de recibo a la tercero 

interesada. 
Remítanse el original 

del propio recurso 
así como los autos al 

Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 ORIENTE
SEGUNDA SALA REGIONAL DE ORIENTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1331/24-12-02-

1

UNIDAD DE RIEGO 
PARA EL DESARROLLO 
RURAL CUAPIAXTLA 

NO. 3 A.C.

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Dirección Local 
Tlaxcala de la 

Comisión Nacional del 
Agua

UNIDAD DE RIEGO 
PARA EL 

DESARROLLO RURAL 
CUAPIAXTLA NO. 3 

A.C.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Oriente, a través 

del cual la 
demandada solicita 
copias certificadas. 
Atento a lo anterior, 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
acuerda de 

conformidad la 
expedición de las 
copias certificadas 
solicitadas, previa 
exhibición del pago 

de derechos relativo, 
conforme a la 

cantidad de copias 
requeridas, en 
términos de lo 

dispuesto por el 
artículo 278 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 

materia Contenciosa 
Administrativa 

federal.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

2
1331/24-12-02-

1

UNIDAD DE RIEGO 
PARA EL DESARROLLO 
RURAL CUAPIAXTLA 

NO. 3 A.C.

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Dirección Local 
Tlaxcala de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Dirección Local 
Tlaxcala de la 

Comisión Nacional 
del Agua

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Oriente, a través 

del cual la 
demandada solicita 
copias certificadas. 
Atento a lo anterior, 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
acuerda de 

conformidad la 
expedición de las 
copias certificadas 
solicitadas, previa 
exhibición del pago 

de derechos relativo, 
conforme a la 

cantidad de copias 
requeridas, en 
términos de lo 

dispuesto por el 
artículo 278 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT



Civiles de aplicación 
supletoria a la 

materia Contenciosa 
Administrativa 

federal.

3
1331/24-12-02-

1

UNIDAD DE RIEGO 
PARA EL DESARROLLO 
RURAL CUAPIAXTLA 

NO. 3 A.C.

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Dirección Local 
Tlaxcala de la 

Comisión Nacional del 
Agua

UNIDAD DE RIEGO 
PARA EL 

DESARROLLO RURAL 
CUAPIAXTLA NO. 3 

A.C.

23-10-
2024

Se da cuenta el 
escrito, a través del 
cual, la parte actora, 
presenta DEMANDA 

DE AMPARO, en 
contra de la 

sentencia definitiva; 
por lo que, ríndase el 
informe justificado y 
remítansele los autos 

originales del 
presente juicio al 

T.C.M.S.C en turno.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

4 974/22-12-02-1
FRANCISCO JAVIER 
CASTAÑEDA MEJÍA

SUBDIRECCIÓN DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 

PROCEDIMIENTOS 
LEGALES DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

FRANCISCO JAVIER 
CASTAÑEDA MEJÍA

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en esta Sala. No 

cumplió la autoridad 
con lo ordenado, se 

requiere nuevamente 
con el apercibimiento 

mencionado.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

5 974/22-12-02-1
FRANCISCO JAVIER 
CASTAÑEDA MEJÍA

SUBDIRECCIÓN DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 

PROCEDIMIENTOS 
LEGALES DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

SUBDIRECCIÓN DE 
LO CONTENCIOSO 
DE LA DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 

PROCEDIMIENTOS 
LEGALES DE LA 

DIRECCIÓN 
GENERAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en esta Sala. No 

cumplió la autoridad 
con lo ordenado, se 

requiere nuevamente 
con el apercibimiento 

mencionado.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

6
1613/24-12-02-

7

PUEBLA CASA DÍAZ 
MÁQUINAS DE COSER, 

S.A DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

PUEBLA CASA DÍAZ 
MÁQUINAS DE 

COSER, S.A DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

Oficialía de Partes, a 
través del cual la 

Autoridad da 
cumplimiento al 
requerimiento 

decretado por esta 
Instrucción, 
ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta y por 
cumplido el 

requerimiento en 
mención, por lo cual 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

de referencia.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

7
1613/24-12-02-

7

PUEBLA CASA DÍAZ 
MÁQUINAS DE COSER, 

S.A DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

Oficialía de Partes, a 
través del cual la 

Autoridad da 
cumplimiento al 
requerimiento 

decretado por esta 
Instrucción, 
ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta y por 
cumplido el 

requerimiento en 
mención, por lo cual 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

de referencia.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

8
1613/24-12-02-

7

PUEBLA CASA DÍAZ 
MÁQUINAS DE COSER, 

S.A DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

Oficialía de Partes, a 

GERARDO 
ALFONSO 

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ



del Gobierno del 
Estado de Puebla

"1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

través del cual la 
Autoridad da 

cumplimiento al 
requerimiento 

decretado por esta 
Instrucción, 
ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta y por 
cumplido el 

requerimiento en 
mención, por lo cual 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

de referencia.

CHAVEZ 
CHAPARRO

9 871/24-12-02-7
MARIA MAGDALENA 

DIAZ AGUILAR

Aduana de Nuevo 
Laredo con sede en 
Tamaulipas de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

MARIA MAGDALENA 
DIAZ AGUILAR

03-10-
2024

I.- Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
autoridad; en 

consecuencia:II.- No 
se sobresee en el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo III.- 

La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia:IV.- 
Se declara la nulidad 

de los actos 
impugnados, 

precisados en el 
Resultando Primero 

del presente fallo.V.- 
Se reconoce el 

derecho subjetivo y 
se condena a la 

autoridad a devolver 
la cantidad 

indebidamente 
pagada por la actora, 
de conformidad con 

la parte final del 
Considerando Octavo 

del presente 
fallo.VI.- Notifíquese 

a las partes.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

10 871/24-12-02-7
MARIA MAGDALENA 

DIAZ AGUILAR

Aduana de Nuevo 
Laredo con sede en 
Tamaulipas de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Aduana de Nuevo 
Laredo con sede en 
Tamaulipas de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

03-10-
2024

I.- Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
autoridad; en 

consecuencia:II.- No 
se sobresee en el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo III.- 

La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia:IV.- 
Se declara la nulidad 

de los actos 
impugnados, 

precisados en el 
Resultando Primero 

del presente fallo.V.- 
Se reconoce el 

derecho subjetivo y 
se condena a la 

autoridad a devolver 
la cantidad 

indebidamente 
pagada por la actora, 
de conformidad con 

la parte final del 
Considerando Octavo 

del presente 
fallo.VI.- Notifíquese 

a las partes.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ



11 871/24-12-02-7
MARIA MAGDALENA 

DIAZ AGUILAR

Aduana de Nuevo 
Laredo con sede en 
Tamaulipas de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

03-10-
2024

I.- Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
autoridad; en 

consecuencia:II.- No 
se sobresee en el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo III.- 

La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia:IV.- 
Se declara la nulidad 

de los actos 
impugnados, 

precisados en el 
Resultando Primero 

del presente fallo.V.- 
Se reconoce el 

derecho subjetivo y 
se condena a la 

autoridad a devolver 
la cantidad 

indebidamente 
pagada por la actora, 
de conformidad con 

la parte final del 
Considerando Octavo 

del presente 
fallo.VI.- Notifíquese 

a las partes.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

12 871/24-12-02-7
MARIA MAGDALENA 

DIAZ AGUILAR

Aduana de Nuevo 
Laredo con sede en 
Tamaulipas de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

MARIA MAGDALENA 
DIAZ AGUILAR

02-10-
2024

Visto el estado 
procesal de los autos 
del presente juicio de 

nulidad, 
desprendiéndose de 
los mismos que no 

existe cuestión 
pendiente por 

resolver que impida 
se emita sentencia 

definitiva en el 
presente asunto, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 

DEL JUICIO EN QUE 
SE ACTÚA, 

procediéndose a 
dictar la sentencia 
correspondiente.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

13 871/24-12-02-7
MARIA MAGDALENA 

DIAZ AGUILAR

Aduana de Nuevo 
Laredo con sede en 
Tamaulipas de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Aduana de Nuevo 
Laredo con sede en 
Tamaulipas de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

02-10-
2024

Visto el estado 
procesal de los autos 
del presente juicio de 

nulidad, 
desprendiéndose de 
los mismos que no 

existe cuestión 
pendiente por 

resolver que impida 
se emita sentencia 

definitiva en el 
presente asunto, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 

DEL JUICIO EN QUE 
SE ACTÚA, 

procediéndose a 
dictar la sentencia 
correspondiente.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ



14 871/24-12-02-7
MARIA MAGDALENA 

DIAZ AGUILAR

Aduana de Nuevo 
Laredo con sede en 
Tamaulipas de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-10-
2024

Visto el estado 
procesal de los autos 
del presente juicio de 

nulidad, 
desprendiéndose de 
los mismos que no 

existe cuestión 
pendiente por 

resolver que impida 
se emita sentencia 

definitiva en el 
presente asunto, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 

DEL JUICIO EN QUE 
SE ACTÚA, 

procediéndose a 
dictar la sentencia 
correspondiente.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

15 62/24-12-02-7
BERENICE DUARTE 

ÁVILA MACIEL

Jefatura Delegacional 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

BERENICE DUARTE 
ÁVILA MACIEL

17-10-
2024

Visto el estado 
procesal de los autos 
del presente juicio de 

nulidad, 
desprendiéndose de 
los mismos que no 

existe cuestión 
pendiente por 

resolver que impida 
se emita sentencia 

definitiva en el 
presente asunto, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 

DEL JUICIO EN QUE 
SE ACTÚA, 

procediéndose a 
dictar la sentencia 
correspondiente.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

16 62/24-12-02-7
BERENICE DUARTE 

ÁVILA MACIEL

Jefatura Delegacional 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Jefatura 
Delegacional de 

Servicios Jurídicos 
Delegación Estatal 
Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

17-10-
2024

Visto el estado 
procesal de los autos 
del presente juicio de 

nulidad, 
desprendiéndose de 
los mismos que no 

existe cuestión 
pendiente por 

resolver que impida 
se emita sentencia 

definitiva en el 
presente asunto, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 

DEL JUICIO EN QUE 
SE ACTÚA, 

procediéndose a 
dictar la sentencia 
correspondiente.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

17 62/24-12-02-7
BERENICE DUARTE 

ÁVILA MACIEL

Jefatura Delegacional 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

BERENICE DUARTE 
ÁVILA MACIEL

18-10-
2024

I.- La parte actora 
no probó su 

pretensión, en 
consecuencia:II.- Se 
reconoce la validez 
de las resoluciones 

impugnada y 
recurrida, precisadas 

en el Resultando 

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ



Primero del presente 
fallo. III.- 

Notifíquese a las 
partes.

18 62/24-12-02-7
BERENICE DUARTE 

ÁVILA MACIEL

Jefatura Delegacional 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Jefatura 
Delegacional de 

Servicios Jurídicos 
Delegación Estatal 
Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

18-10-
2024

I.- La parte actora 
no probó su 

pretensión, en 
consecuencia:II.- Se 
reconoce la validez 
de las resoluciones 

impugnada y 
recurrida, precisadas 

en el Resultando 
Primero del presente 

fallo. III.- 
Notifíquese a las 

partes.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

19
1104/23-12-02-

7
DORIAN MONTIEL 

PARRA

Coordinación de 
Asuntos Contenciosos 

de la Dirección 
Jurídica de la 

Dirección General del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

DORIAN MONTIEL 
PARRA

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, a través del 
cual, la parte actora, 
designa lugar, fecha 
y hora para que se 
pueda llevar a cabo 
el desahogo de la 
prueba pericial en 
psicología forense. 

Atento lo anterior, se 
indica al perito de la 
actora la fecha, lugar 
y hora para que se 

constituya en el 
domicilio señalado 
para allegarse a los 

elementos 
necesarios para que 
este en posibilidad 

de rendir su 
dictamen, además se 
le concede un plazo 
de VEINTE DÍAS a la 

perito de la parte 
actora, el que 

correrá a partir del 
día hábil siguiente a 
la fecha que se le 

indicó, para rendir y 
ratificar su dictamen, 
apercibida que de no 
hacerlo, únicamente 

se considerará el 
dictamen del perito 
que lo haya rendido 

debidamente. 
Finalmente, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada que 

exhiba las 
documentales 

requeridas en un 
plazo de DIEZ DÍAS 

hábiles.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

20
1104/23-12-02-

7
DORIAN MONTIEL 

PARRA

Coordinación de 
Asuntos Contenciosos 

de la Dirección 
Jurídica de la 

Dirección General del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Coordinación de 
Asuntos 

Contenciosos de la 
Dirección Jurídica de 
la Dirección General 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, a través del 
cual, la parte actora, 
designa lugar, fecha 
y hora para que se 
pueda llevar a cabo 
el desahogo de la 
prueba pericial en 
psicología forense. 

Atento lo anterior, se 
indica al perito de la 
actora la fecha, lugar 
y hora para que se 

constituya en el 
domicilio señalado 
para allegarse a los 

elementos 
necesarios para que 
este en posibilidad 

de rendir su 
dictamen, además se 
le concede un plazo 

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ



de VEINTE DÍAS a la 
perito de la parte 

actora, el que 
correrá a partir del 
día hábil siguiente a 
la fecha que se le 

indicó, para rendir y 
ratificar su dictamen, 
apercibida que de no 
hacerlo, únicamente 

se considerará el 
dictamen del perito 
que lo haya rendido 

debidamente. 
Finalmente, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada que 

exhiba las 
documentales 

requeridas en un 
plazo de DIEZ DÍAS 

hábiles.

21
1104/23-12-02-

7
DORIAN MONTIEL 

PARRA

Coordinación de 
Asuntos Contenciosos 

de la Dirección 
Jurídica de la 

Dirección General del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

DR. FRANCO 
GUILLERMO 

GUERRERO GUZMÁN 
(PERITO EN 
PSICOLOGÍA 
FORENSE, 

DESIGNADO POR LA 
PARTE ACTORA)

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, a través del 
cual, la parte actora, 
designa lugar, fecha 
y hora para que se 
pueda llevar a cabo 
el desahogo de la 
prueba pericial en 
psicología forense. 

Atento lo anterior, se 
indica al perito de la 
actora la fecha, lugar 
y hora para que se 

constituya en el 
domicilio señalado 
para allegarse a los 

elementos 
necesarios para que 
este en posibilidad 

de rendir su 
dictamen, además se 
le concede un plazo 
de VEINTE DÍAS a la 

perito de la parte 
actora, el que 

correrá a partir del 
día hábil siguiente a 
la fecha que se le 

indicó, para rendir y 
ratificar su dictamen, 
apercibida que de no 
hacerlo, únicamente 

se considerará el 
dictamen del perito 
que lo haya rendido 

debidamente. 
Finalmente, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada que 

exhiba las 
documentales 

requeridas en un 
plazo de DIEZ DÍAS 

hábiles.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

22
2618/23-12-02-

7
MARÍA DE LOURDES 

MACÍAS MARÍN

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Puebla Subdirección 

general de 
Recaudación Fiscal 
Dirección General 
Instituto de Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

MARÍA DE LOURDES 
MACÍAS MARÍN

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito, a través del 

cual, la actora, 
presenta DEMANDA 

DE AMPARO, en 
contra de la 

sentencia definitiva 
en el presente juicio; 
Por lo que, mediante 
atento oficio que al 
efecto se destine al 
Tribunal Colegiado 
que conozca del 

asunto, ríndase el 
informe justificado y 
remítansele los autos 

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ



originales del 
presente juicio.

23 919/23-12-02-2
IRVING AZAEL GÓMEZ 

GARCÍA

COORDINADOR DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DE 
LA DIRECCIÓN 
JURÍDICA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

IRVING AZAEL 
GÓMEZ GARCÍA

03-10-
2024

Se tiene por 
admitidos los 

alegatos de la parte 
citada.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

24 919/23-12-02-2
IRVING AZAEL GÓMEZ 

GARCÍA

COORDINADOR DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DE 
LA DIRECCIÓN 
JURÍDICA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

COORDINADOR DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DE 
LA DIRECCIÓN 
JURÍDICA DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

03-10-
2024

Se tiene por 
admitidos los 

alegatos de la parte 
citada.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

25 919/23-12-02-2
IRVING AZAEL GÓMEZ 

GARCÍA

COORDINADOR DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DE 
LA DIRECCIÓN 
JURÍDICA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

IRVING AZAEL 
GÓMEZ GARCÍA

08-10-
2024

Se tiene por 
admitidos los 

alegatos de la parte 
citada.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

26 919/23-12-02-2
IRVING AZAEL GÓMEZ 

GARCÍA

COORDINADOR DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DE 
LA DIRECCIÓN 
JURÍDICA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

COORDINADOR DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DE 
LA DIRECCIÓN 
JURÍDICA DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

08-10-
2024

Se tiene por 
admitidos los 

alegatos de la parte 
citada.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

27 919/23-12-02-2
IRVING AZAEL GÓMEZ 

GARCÍA

COORDINADOR DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DE 
LA DIRECCIÓN 
JURÍDICA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

IRVING AZAEL 
GÓMEZ GARCÍA

18-10-
2024

Se tiene por 
admitidos los 

alegatos de la parte 
citada.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

28 919/23-12-02-2
IRVING AZAEL GÓMEZ 

GARCÍA

COORDINADOR DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DE 
LA DIRECCIÓN 
JURÍDICA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

COORDINADOR DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DE 
LA DIRECCIÓN 
JURÍDICA DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

18-10-
2024

Se tiene por 
admitidos los 

alegatos de la parte 
citada.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

29
2035/24-12-02-

2
Z MOTORS, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE PUEBLA "2", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

Z MOTORS, S.A. DE 
C.V.

22-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 
PARTE CITADA.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

30
2035/24-12-02-

2
Z MOTORS, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE PUEBLA "2", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE PUEBLA 
"2", DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

22-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 
PARTE CITADA.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

31
1191/24-12-02-

2
FRANCISCO JAVIER 

HERNANDEZ MORALES

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE PUEBLA "1" CON 

SEDE EN PUEBLA DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

FRANCISCO JAVIER 
HERNANDEZ 

MORALES

04-10-
2024

El actor comparece a 
solicitar se entregue 
copia del oficio de 
contestación de 

demanda, 
autorizando para que 

se reciba en su 
nombre al 

promovente.- En ese 
tenor, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
de Justicia 

Administrativa 
dígase que de autos 
se obtiene que en 

fecha citada, se hizo 
entrega del traslado 
correspondiente del 

oficio de 
contestación de 

demanda al actor y 
promovente, no 

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



obstante indíquese 
que, si es su deseo 
obtener una copia 
más del oficio en 

cita, ha lugar acordar 
de conformidad a su 
solicitud, ello previa 
razón que se asiente 
en autos así como el 

pago de derechos 
correspondiente.- 
Finalmente, se le 

indica deberá acudir 
en días y horas 
hábiles en las 

instalaciones que 
ocupa esta Sala 

debidamente 
identificados

32
1191/24-12-02-

2
FRANCISCO JAVIER 

HERNANDEZ MORALES

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE PUEBLA "1" CON 

SEDE EN PUEBLA DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

FRANCISCO JAVIER 
HERNANDEZ 

MORALES

17-10-
2024

SE TIENE POR 
ADMITIDOS LOS 
ALEGATOS DE LA 
PARTE CITADA.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

33
1191/24-12-02-

2
FRANCISCO JAVIER 

HERNANDEZ MORALES

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE PUEBLA "1" CON 

SEDE EN PUEBLA DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE PUEBLA 
"1" CON SEDE EN 

PUEBLA DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

17-10-
2024

SE TIENE POR 
ADMITIDOS LOS 
ALEGATOS DE LA 
PARTE CITADA.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

34
1191/24-12-02-

2
FRANCISCO JAVIER 

HERNANDEZ MORALES

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE PUEBLA "1" CON 

SEDE EN PUEBLA DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

FRANCISCO JAVIER 
HERNANDEZ 

MORALES

21-10-
2024

SE TIENE POR 
ADMITIDOS LOS 

ALEGATOS,

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

35
1191/24-12-02-

2
FRANCISCO JAVIER 

HERNANDEZ MORALES

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE PUEBLA "1" CON 

SEDE EN PUEBLA DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE PUEBLA 
"1" CON SEDE EN 

PUEBLA DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

21-10-
2024

SE TIENE POR 
ADMITIDOS LOS 

ALEGATOS,

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

36 800/24-12-02-2
JORGE MORALES 

MEJIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TLAXCALA "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

JORGE MORALES 
MEJIA

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

37 800/24-12-02-2
JORGE MORALES 

MEJIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TLAXCALA "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE TLAXCALA "1" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



38
1938/24-12-02-

2
MARIO AUGURIO 
SALINAS MUÑOZ

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA, A TRAVÉS 

DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

MARIO AUGURIO 
SALINAS MUÑOZ

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

39
1938/24-12-02-

2
MARIO AUGURIO 
SALINAS MUÑOZ

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA, A TRAVÉS 

DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA, A TRAVÉS DE 
LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

40
1122/24-12-02-

2
EDWIN AXEL 

HERNANDEZ ROJAS

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE PUEBLA 
"1" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

EDWIN AXEL 
HERNANDEZ ROJAS

04-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

41
1122/24-12-02-

2
EDWIN AXEL 

HERNANDEZ ROJAS

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE PUEBLA 
"1" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE 
PUEBLA "1" DEL 

04-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

42
1122/24-12-02-

2
EDWIN AXEL 

HERNANDEZ ROJAS

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE PUEBLA 
"1" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

EDWIN AXEL 
HERNANDEZ ROJAS

22-10-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, y visto su 
contenido, se tiene 
por formulada la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento, la 
cual será analizada 

al momento de 
resolver el presente 

asunto.- En lo 
tocante a la prueba 
superveniente que 

ofrece, dígase que al 
tenerse que la 

prueba documental 
consiste en la 
constancia de 

situación fiscal, de la 
que se desprende 

que la situación fiscal 
del contribuyente ha 

cambiado, dígase 
que a pesar de que 
no fue acompañado 

copia de tal 
constancia, este 

Juzgador considera 
innecesario efectuar 
requerimiento a la 
autoridad para la 

exhibición de dicha 
prueba, toda vez que 
al ser la constancia 

de situación fiscal del 
actor, ello constituye 
una situación de la 
cual el actor puede 

allegarse al 
momento de ingresar 

con sus claves al 
Postal del Servicio de 

Administración 
Tributaria, situación 
que constituye un 

hecho notorio para el 
accionante, en ese 

sentido, se tiene por 
ofrecida y admitida 
dicha prueba con tal 
carácter, la cual será 

valorada en el 
momento procesal 

oportuno

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

43
1122/24-12-02-

2
EDWIN AXEL 

HERNANDEZ ROJAS

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE PUEBLA 
"1" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE 
PUEBLA "1" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

22-10-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, y visto su 
contenido, se tiene 
por formulada la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento, la 
cual será analizada 

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



al momento de 
resolver el presente 

asunto.- En lo 
tocante a la prueba 
superveniente que 

ofrece, dígase que al 
tenerse que la 

prueba documental 
consiste en la 
constancia de 

situación fiscal, de la 
que se desprende 

que la situación fiscal 
del contribuyente ha 

cambiado, dígase 
que a pesar de que 
no fue acompañado 

copia de tal 
constancia, este 

Juzgador considera 
innecesario efectuar 
requerimiento a la 
autoridad para la 

exhibición de dicha 
prueba, toda vez que 
al ser la constancia 

de situación fiscal del 
actor, ello constituye 
una situación de la 
cual el actor puede 

allegarse al 
momento de ingresar 

con sus claves al 
Postal del Servicio de 

Administración 
Tributaria, situación 
que constituye un 

hecho notorio para el 
accionante, en ese 

sentido, se tiene por 
ofrecida y admitida 
dicha prueba con tal 
carácter, la cual será 

valorada en el 
momento procesal 

oportuno

44
1343/24-12-02-

2

SERVICIO EL CAMINO 
DE SAN LUIS, S.A. DE 

C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARIA DE 

PLANEACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

C. JOSÉ MANUEL 
PAZ DEL VALLE 

(TERCERO 
INTERESADO

10-10-
2024

Visto los autos del 
expediente en que se 
actúa; se requiere a 

la autoridad 
promovente a fin de 

que señale el 
domicilio indicado, 

con el apercibimiento 
correspondiente

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

45
1343/24-12-02-

2

SERVICIO EL CAMINO 
DE SAN LUIS, S.A. DE 

C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARIA DE 

PLANEACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

C. JOSÉ MANUEL 
PAZ DEL VALLE 

(TERCERO 
INTERESADO

15-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada, por el 
que la autoridad 

demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

46
1343/24-12-02-

2

SERVICIO EL CAMINO 
DE SAN LUIS, S.A. DE 

C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARIA DE 

PLANEACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

C. JOSÉ MANUEL 
PAZ DEL VALLE 

(TERCERO 
INTERESADO

16-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada, por el 
que la parte actora 

realiza sus 
manifestaciones 

relativas al recurso 
de reclamación 

interpuesto. 
TÉNGASE POR 

REALIZADAS LAS 
MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



47
1343/24-12-02-

2

SERVICIO EL CAMINO 
DE SAN LUIS, S.A. DE 

C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARIA DE 

PLANEACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

C. JOSÉ MANUEL 
PAZ DEL VALLE 

(TERCERO 
INTERESADO

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada, por el 
que la autoridad 

demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

48
1343/24-12-02-

2

SERVICIO EL CAMINO 
DE SAN LUIS, S.A. DE 

C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARIA DE 

PLANEACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

C. JOSÉ MANUEL 
PAZ DEL VALLE 

(TERCERO 
INTERESADO

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

49 835/24-12-02-5

MARCO ARTURO 
UREÑA BUENO Y 

GLORIA ANGELINA 
OROPEZA SANDOVAL

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

EN PUEBLA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

MARCO ARTURO 
UREÑA BUENO Y 

GLORIA ANGELINA 
OROPEZA 

SANDOVAL

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio, por medio del 

cual, la parte 
enjuiciada formula 

sus alegatos, nombra 
delegados; señala 

correo electrónico y 
domicilio para recibir 

notificaciones.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

LAURA AMIGON 
PELAXTLA

50 835/24-12-02-5

MARCO ARTURO 
UREÑA BUENO Y 

GLORIA ANGELINA 
OROPEZA SANDOVAL

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

EN PUEBLA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

EN PUEBLA DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio, por medio del 

cual, la parte 
enjuiciada formula 

sus alegatos, nombra 
delegados; señala 

correo electrónico y 
domicilio para recibir 

notificaciones.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

LAURA AMIGON 
PELAXTLA

51
1809/23-12-02-

5

BODEGA DE LAMINAS 
Y CUBIERTAS 

METALICAS, S.A. DE 
C.V.

Director de Apoyo 
Técnico y Legal de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla.

BODEGA DE 
LAMINAS Y 
CUBIERTAS 

METALICAS, S.A. DE 
C.V.

22-10-
2024

Se certifica la 
firmeza de la 

sentencia definitiva, 
se ordena archivar el 

asunto como 
totalmente 
concluido.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

LAURA AMIGON 
PELAXTLA

52
1809/23-12-02-

5

BODEGA DE LAMINAS 
Y CUBIERTAS 

METALICAS, S.A. DE 
C.V.

Director de Apoyo 
Técnico y Legal de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla.

Director de Apoyo 
Técnico y Legal de la 

Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla.

22-10-
2024

Se certifica la 
firmeza de la 

sentencia definitiva, 
se ordena archivar el 

asunto como 
totalmente 
concluido.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

LAURA AMIGON 
PELAXTLA

53
1809/23-12-02-

5

BODEGA DE LAMINAS 
Y CUBIERTAS 

METALICAS, S.A. DE 
C.V.

Director de Apoyo 
Técnico y Legal de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla.

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-10-
2024

Se certifica la 
firmeza de la 

sentencia definitiva, 
se ordena archivar el 

asunto como 
totalmente 
concluido.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

LAURA AMIGON 
PELAXTLA

54
2051/23-12-02-

5
MINGOS PIZZA S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Izúcar 

de Matamoros del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

MINGOS PIZZA S.A. 
DE C.V.

02-10-
2024

Se certifica la 
firmeza de la 

sentencia definitiva, 
se ordena archivar el 

asunto como 
totalmente 
concluido.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

LAURA AMIGON 
PELAXTLA

55
2051/23-12-02-

5
MINGOS PIZZA S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Izúcar 

de Matamoros del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación 

Izúcar de Matamoros 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social.

02-10-
2024

Se certifica la 
firmeza de la 

sentencia definitiva, 
se ordena archivar el 

asunto como 
totalmente 
concluido.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

LAURA AMIGON 
PELAXTLA



56
1462/20-12-02-

5
MIGUEL TIBURCIO 

REYNOSO CALDERÓN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES, 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN PUEBLA, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MIGUEL TIBURCIO 
REYNOSO 
CALDERÓN

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido, por el 

que la autoridad 
enjuiciada informa 
del cumplimiento 
procurado a la 

sentencia definitiva 
dictada.- Se tiene 

por recibido el oficio 
de cuenta, y visto su 
contenido, se tienen 
por realizadas las 

manifestaciones de 
referencia para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

LAURA AMIGON 
PELAXTLA

57
1462/20-12-02-

5
MIGUEL TIBURCIO 

REYNOSO CALDERÓN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES, 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN PUEBLA, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES, 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
PUEBLA, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido, por el 

que la autoridad 
enjuiciada informa 
del cumplimiento 
procurado a la 

sentencia definitiva 
dictada.- Se tiene 

por recibido el oficio 
de cuenta, y visto su 
contenido, se tienen 
por realizadas las 

manifestaciones de 
referencia para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

LAURA AMIGON 
PELAXTLA

58
2134/24-12-02-

5
ES PROBABLE, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE TLAXCALA "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

ES PROBABLE, S.A. 
DE C.V.

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido, por 
medio del cual, la 

autoridad enjuiciada, 
CONTESTA LA 

DEMANDA, ofrece 
pruebas y designa 

delegados.- 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 
tienen como 

delegados a las 
personas que señala 

y como domicilio 
para recibir 

notificaciones el 
indicado en el oficio 

que se acuerda.- Con 
la copia del oficio de 
cuenta, dese vista a 
la parte actora para 
su conocimiento.- 

Finalmente, 
infórmese a las 

partes que cuentan 
con un término para 
formular alegatos.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

LAURA AMIGON 
PELAXTLA

59
2134/24-12-02-

5
ES PROBABLE, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE TLAXCALA "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE 

TLAXCALA "1", DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido, por 
medio del cual, la 

autoridad enjuiciada, 
CONTESTA LA 

DEMANDA, ofrece 
pruebas y designa 

delegados.- 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 
tienen como 

delegados a las 
personas que señala 

y como domicilio 
para recibir 

notificaciones el 
indicado en el oficio 

que se acuerda.- Con 
la copia del oficio de 
cuenta, dese vista a 
la parte actora para 
su conocimiento.- 

Finalmente, 

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

LAURA AMIGON 
PELAXTLA



infórmese a las 
partes que cuentan 
con un término para 
formular alegatos.

60
1259/24-12-02-

8
LOS ZURCOS DEL 

CAMPO, S.P.R. DE R.L.

Administrador 
desconcentrado 

Auditoria Fiscal de 
Tlaxcala "1", de la 

Administración 
General de Auditoria 
Fiscal Federal, del 

Servicio 
Administración 

Tributaria

LOS ZURCOS DEL 
CAMPO, S.P.R. DE 

R.L.

10-10-
2024

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO POR 
LA PARTE ACTORA, 

EN CONTRA DEL 
PROVEÍDO DE 24 DE 

JUNIO DEL 2024, 
MEDIANTE EL CUAL 
SE TUVO POR NO 
PRESENTADA LA 
DEMANDA.II.- SE 

CONFIRMA EN 
TODOS SUS 

TÉRMINOS EL 
PROVEÍDO DE 24 DE 
JUNIO DEL 2024.III.- 

NOTIFÍQUESE.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ

61
1259/24-12-02-

8
LOS ZURCOS DEL 

CAMPO, S.P.R. DE R.L.

Administrador 
desconcentrado 

Auditoria Fiscal de 
Tlaxcala "1", de la 

Administración 
General de Auditoria 
Fiscal Federal, del 

Servicio 
Administración 

Tributaria

Administrador 
desconcentrado 

Auditoria Fiscal de 
Tlaxcala "1", de la 

Administración 
General de Auditoria 
Fiscal Federal, del 

Servicio 
Administración 

Tributaria

10-10-
2024

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO POR 
LA PARTE ACTORA, 

EN CONTRA DEL 
PROVEÍDO DE 24 DE 

JUNIO DEL 2024, 
MEDIANTE EL CUAL 
SE TUVO POR NO 
PRESENTADA LA 
DEMANDA.II.- SE 

CONFIRMA EN 
TODOS SUS 

TÉRMINOS EL 
PROVEÍDO DE 24 DE 
JUNIO DEL 2024.III.- 

NOTIFÍQUESE.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ

62
1259/24-12-02-

8
LOS ZURCOS DEL 

CAMPO, S.P.R. DE R.L.

Administrador 
desconcentrado 

Auditoria Fiscal de 
Tlaxcala "1", de la 

Administración 
General de Auditoria 
Fiscal Federal, del 

Servicio 
Administración 

Tributaria

LOS ZURCOS DEL 
CAMPO, S.P.R. DE 

R.L.

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
este Tribunal.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
por desahogada la 
vista de mérito, 
mismo que se 

considerará en el 
momento procesal 

oportuno y 
procédase a emitir la 

sentencia 
interlocutoria 

correspondiente en 
derecho.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ

63
1259/24-12-02-

8
LOS ZURCOS DEL 

CAMPO, S.P.R. DE R.L.

Administrador 
desconcentrado 

Auditoria Fiscal de 
Tlaxcala "1", de la 

Administración 
General de Auditoria 
Fiscal Federal, del 

Servicio 
Administración 

Tributaria

Administrador 
desconcentrado 

Auditoria Fiscal de 
Tlaxcala "1", de la 

Administración 
General de Auditoria 
Fiscal Federal, del 

Servicio 
Administración 

Tributaria

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
este Tribunal.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
por desahogada la 
vista de mérito, 
mismo que se 

considerará en el 
momento procesal 

oportuno y 
procédase a emitir la 

sentencia 
interlocutoria 

correspondiente en 
derecho.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ

64
2637/24-12-02-

8
MIGUEL BENÍTEZ 

RIVERA

Director de Ingresos y 
Fiscalización 

dependiente de la 
Secretaría de Finanzas 

del Estado de 
Tlaxcala.

MIGUEL BENÍTEZ 
RIVERA

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en este 
Tribunal. SE ADMITE 
la demanda EN LA 

VÍA SUMARIA. 
Emplácese a las 

autoridades 

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ



demandadas para 
que produzcan su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día referido para 
cerrar instrucción.

65
2637/24-12-02-

8
MIGUEL BENÍTEZ 

RIVERA

Director de Ingresos y 
Fiscalización 

dependiente de la 
Secretaría de Finanzas 

del Estado de 
Tlaxcala.

Director de Ingresos 
y Fiscalización 

dependiente de la 
Secretaría de 

Finanzas del Estado 
de Tlaxcala.

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en este 
Tribunal. SE ADMITE 
la demanda EN LA 

VÍA SUMARIA. 
Emplácese a las 

autoridades 
demandadas para 
que produzcan su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día referido para 
cerrar instrucción.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ

66
2637/24-12-02-

8
MIGUEL BENÍTEZ 

RIVERA

Director de Ingresos y 
Fiscalización 

dependiente de la 
Secretaría de Finanzas 

del Estado de 
Tlaxcala.

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en este 
Tribunal. SE ADMITE 
la demanda EN LA 

VÍA SUMARIA. 
Emplácese a las 

autoridades 
demandadas para 
que produzcan su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día referido para 
cerrar instrucción.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ

67
2633/24-12-02-

8
CINTHIA MORA 

AGUILAR

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
General Ignacio 
Zaragoza de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

CINTHIA MORA 
AGUILAR

21-10-
2024

SE REQUIERE a la 
actora para que en el 
término de 05 DÍAS 
exhiba copias de la 
demanda y de los 

documentos anexos 
y además copia del 

escrito de 
cumplimiento; 

quedando apercibida 
que de no hacerlo sin 

justa causa, se 
tendrá por no 
presentada la 

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ



demanda o por no 
ofrecidas las 

pruebas. Como 
domicilio y correos 

de la promovente los 
señalados en el 
proemio de la 

demanda. Se tienen 
por autorizados a las 

personas que se 
mencionan en los 

términos precisados

68
2499/23-12-02-

8
JOSÉ SERGIO VINAY 

HERNÁNDEZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

JOSÉ SERGIO VINAY 
HERNÁNDEZ

02-10-
2024

I. HA RESULTADO 
FUNDADA LA 
CAUSAL DE 

SOBRESEIMIENTO 
PLANTEADA POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA Y, POR 

ENDE: II. SE 
SOBRESEE EL 

PRESENTE JUICIO, 
DE CONFORMIDAD 
CON LO EXPUESTO 

EN LOS 
CONSIDERANDOS 

TERCERO Y CUARTO 
DEL PRESENTE 

FALLO.III.- 
NOTIFÍQUESE.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ

69
2499/23-12-02-

8
JOSÉ SERGIO VINAY 

HERNÁNDEZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Puebla "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-10-
2024

I. HA RESULTADO 
FUNDADA LA 
CAUSAL DE 

SOBRESEIMIENTO 
PLANTEADA POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA Y, POR 

ENDE: II. SE 
SOBRESEE EL 

PRESENTE JUICIO, 
DE CONFORMIDAD 
CON LO EXPUESTO 

EN LOS 
CONSIDERANDOS 

TERCERO Y CUARTO 
DEL PRESENTE 

FALLO.III.- 
NOTIFÍQUESE.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ

70
2499/23-12-02-

8
JOSÉ SERGIO VINAY 

HERNÁNDEZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

JOSÉ SERGIO VINAY 
HERNÁNDEZ

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito y oficio 

ingresados en este 
Tribunal. Téngase 

por presentados los 
alegatos, los cuales 
se reservan para ser 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno, lo que se 
comunica para los 

efectos legales a que 
haya lugar, con esta 

fecha se cierra 
instrucción y se 

turnan los autos para 
dictar sentencia

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ

71
2499/23-12-02-

8
JOSÉ SERGIO VINAY 

HERNÁNDEZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Puebla "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito y oficio 

ingresados en este 
Tribunal. Téngase 

por presentados los 
alegatos, los cuales 
se reservan para ser 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno, lo que se 
comunica para los 

efectos legales a que 
haya lugar, con esta 

fecha se cierra 
instrucción y se 

turnan los autos para 
dictar sentencia

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ



72 922/24-12-02-8
GREGORIO MANUEL 
FLORES COPANTITLA

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

GREGORIO MANUEL 
FLORES COPANTITLA

24-10-
2024

con esta fecha se 
cierra instrucción y 
se turnan los autos 

para dictar sentencia

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ

73 922/24-12-02-8
GREGORIO MANUEL 
FLORES COPANTITLA

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL 
ESTADO DE PUEBLA

24-10-
2024

con esta fecha se 
cierra instrucción y 
se turnan los autos 

para dictar sentencia

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ

74 922/24-12-02-8
GREGORIO MANUEL 
FLORES COPANTITLA

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

GREGORIO MANUEL 
FLORES COPANTITLA

24-10-
2024

I.- Se configuró la 
negativa ficta 

impugnada. II.- La 
parte actora acreditó 
los extremos de su 

pretensión; en 
consecuencia.III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
negativa ficta 

impugnada, para los 
efectos indicados en 

el considerando 
tercero de este 

fallo.IV.- Notifíquese 
a las partes.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ

75 922/24-12-02-8
GREGORIO MANUEL 
FLORES COPANTITLA

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL 
ESTADO DE PUEBLA

24-10-
2024

I.- Se configuró la 
negativa ficta 

impugnada. II.- La 
parte actora acreditó 
los extremos de su 

pretensión; en 
consecuencia.III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
negativa ficta 

impugnada, para los 
efectos indicados en 

el considerando 
tercero de este 

fallo.IV.- Notifíquese 
a las partes.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ

76
1474/24-12-02-

8
MARTIN RICARDEZ 

RUEDA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Puebla del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTIN RICARDEZ 
RUEDA

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

este Tribunal. 
Téngase por 

presentados los 
alegatos, los cuales 
se reservan para ser 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno, lo que se 
comunica para los 

efectos legales a que 
haya lugar

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ

77
1474/24-12-02-

8
MARTIN RICARDEZ 

RUEDA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Puebla del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Puebla 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

este Tribunal. 
Téngase por 

presentados los 
alegatos, los cuales 
se reservan para ser 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno, lo que se 
comunica para los 

efectos legales a que 
haya lugar

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ

78
1474/24-12-02-

8
MARTIN RICARDEZ 

RUEDA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Puebla del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTIN RICARDEZ 
RUEDA

15-10-
2024

Con esta fecha se 
turnan los autos para 

dictar sentencia.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ

79
1474/24-12-02-

8
MARTIN RICARDEZ 

RUEDA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Puebla del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Puebla 

del Instituto de 
Seguridad y 

15-10-
2024

Con esta fecha se 
turnan los autos para 

dictar sentencia.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ



los Trabajadores del 
Estado

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

80
1474/24-12-02-

8
MARTIN RICARDEZ 

RUEDA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Puebla del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTIN RICARDEZ 
RUEDA

16-10-
2024

I.- La parte actora 
no logró acreditar su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la legalidad 

y validez de la 
resolución 

impugnada.III. 
Notifíquese.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ

81
1474/24-12-02-

8
MARTIN RICARDEZ 

RUEDA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Puebla del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Puebla 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-10-
2024

I.- La parte actora 
no logró acreditar su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la legalidad 

y validez de la 
resolución 

impugnada.III. 
Notifíquese.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ

82
2643/23-12-02-

3
PATRICIA ISABEL 

CANO RUIZ Y OTRO

Dirección Local Puebla 
de la Comisión 

Nacional de Agua, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

PATRICIA ISABEL 
CANO RUIZ Y OTRO

15-10-
2024

I. Se configuró la 
negativa ficta 

impugnada.II. Ha 
resultado infundada 

la causal de 
sobreseimiento 
planteada por la 

demandada.III. La 
parte actora no 

acreditó los 
extremos de su 
acción.IV. Se 

reconoce la validez 
de la resolución 
negativa ficta 

impugnada, acorde 
con lo expuesto en la 
parte considerativa 
de esta sentencia.V. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
ENVÍO DE AVISO 
ELECTRÓNICO.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

83
2643/23-12-02-

3
PATRICIA ISABEL 

CANO RUIZ Y OTRO

Dirección Local Puebla 
de la Comisión 

Nacional de Agua, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Dirección Local 
Puebla de la 

Comisión Nacional 
de Agua, por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

15-10-
2024

I. Se configuró la 
negativa ficta 

impugnada.II. Ha 
resultado infundada 

la causal de 
sobreseimiento 
planteada por la 

demandada.III. La 
parte actora no 

acreditó los 
extremos de su 
acción.IV. Se 

reconoce la validez 
de la resolución 
negativa ficta 

impugnada, acorde 
con lo expuesto en la 
parte considerativa 
de esta sentencia.V. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
ENVÍO DE AVISO 
ELECTRÓNICO.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

84
2643/23-12-02-

3
PATRICIA ISABEL 

CANO RUIZ Y OTRO

Dirección Local Puebla 
de la Comisión 

Nacional de Agua, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

PATRICIA ISABEL 
CANO RUIZ Y OTRO

14-10-
2024

Vistos los autos que 
integran el presente 

juicio se declara 
cerrada la instrucción 
en el presente juicio.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

85
2643/23-12-02-

3
PATRICIA ISABEL 

CANO RUIZ Y OTRO

Dirección Local Puebla 
de la Comisión 

Nacional de Agua, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Dirección Local 
Puebla de la 

Comisión Nacional 
de Agua, por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 

14-10-
2024

Vistos los autos que 
integran el presente 

juicio se declara 
cerrada la instrucción 
en el presente juicio.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO



encargada de su 
defensa jurídica

86
2379/23-12-02-

3
SERVICIO SAN 

MATÍAS, S.A. DE C.V.

Subgerente Técnico de 
la Unidad Regional 

Puebla de Caminos y 
Puentes Federales, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

SERVICIO SAN 
MATÍAS, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

I. Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
interpuesto la parte 
actora.II. La parte 
actora acreditó los 

extremos de su 
acción.III. Se declara 
la nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada, acorde 

con lo expuesto en el 
último considerando 
de esta sentencia.IV. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
ENVÍO DE AVISO 
ELECTRÓNICO.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

87
2379/23-12-02-

3
SERVICIO SAN 

MATÍAS, S.A. DE C.V.

Subgerente Técnico de 
la Unidad Regional 

Puebla de Caminos y 
Puentes Federales, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Subgerente Técnico 
de la Unidad 

Regional Puebla de 
Caminos y Puentes 

Federales, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

21-10-
2024

I. Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
interpuesto la parte 
actora.II. La parte 
actora acreditó los 

extremos de su 
acción.III. Se declara 
la nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada, acorde 

con lo expuesto en el 
último considerando 
de esta sentencia.IV. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
ENVÍO DE AVISO 
ELECTRÓNICO.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

88
2379/23-12-02-

3
SERVICIO SAN 

MATÍAS, S.A. DE C.V.

Subgerente Técnico de 
la Unidad Regional 

Puebla de Caminos y 
Puentes Federales, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

SERVICIO SAN 
MATÍAS, S.A. DE 

C.V.

18-10-
2024

Vistos los autos que 
integran el presente 

juicio se declara 
cerrada la instrucción 
en el presente juicio.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

89
2379/23-12-02-

3
SERVICIO SAN 

MATÍAS, S.A. DE C.V.

Subgerente Técnico de 
la Unidad Regional 

Puebla de Caminos y 
Puentes Federales, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Subgerente Técnico 
de la Unidad 

Regional Puebla de 
Caminos y Puentes 

Federales, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

18-10-
2024

Vistos los autos que 
integran el presente 

juicio se declara 
cerrada la instrucción 
en el presente juicio.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

90
1792/24-12-02-

3

AGRÍCOLA RAMÍREZ 
VÁSQUEZ, S.A.S. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tlaxcala 
"1"

AGRÍCOLA RAMÍREZ 
VÁSQUEZ, S.A.S. DE 

C.V.

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente en que se 
actúa y en razón de 
no existir ninguna 
cuestión pendiente 

de substanciar, 
hágase saber a las 

partes que disponen 
de un término para 

formular sus 
alegatos por escrito.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

91
1792/24-12-02-

3

AGRÍCOLA RAMÍREZ 
VÁSQUEZ, S.A.S. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tlaxcala 
"1"

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tlaxcala 
"1"

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente en que se 
actúa y en razón de 
no existir ninguna 
cuestión pendiente 

de substanciar, 

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO



hágase saber a las 
partes que disponen 
de un término para 

formular sus 
alegatos por escrito.

92
1792/24-12-02-

3

AGRÍCOLA RAMÍREZ 
VÁSQUEZ, S.A.S. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tlaxcala 
"1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tlaxcala 
"1"

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente en que se 
actúa y en razón de 
no existir ninguna 
cuestión pendiente 

de substanciar, 
hágase saber a las 

partes que disponen 
de un término para 

formular sus 
alegatos por escrito.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

93
1792/24-12-02-

3

AGRÍCOLA RAMÍREZ 
VÁSQUEZ, S.A.S. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tlaxcala 
"1"

AGRÍCOLA RAMÍREZ 
VÁSQUEZ, S.A.S. DE 

C.V.

24-10-
2024

Agréguese el escrito 
presentado el 

veintiuno de octubre 
de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, la parte 

actora formula sus 
alegatos por escrito. 

Téngase por 
presentados, los 

cuales se reservan 
para ser tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

94
1792/24-12-02-

3

AGRÍCOLA RAMÍREZ 
VÁSQUEZ, S.A.S. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tlaxcala 
"1"

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tlaxcala 
"1"

24-10-
2024

Agréguese el escrito 
presentado el 

veintiuno de octubre 
de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, la parte 

actora formula sus 
alegatos por escrito. 

Téngase por 
presentados, los 

cuales se reservan 
para ser tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

95
1792/24-12-02-

3

AGRÍCOLA RAMÍREZ 
VÁSQUEZ, S.A.S. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tlaxcala 
"1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tlaxcala 
"1"

24-10-
2024

Agréguese el escrito 
presentado el 

veintiuno de octubre 
de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, la parte 

actora formula sus 
alegatos por escrito. 

Téngase por 
presentados, los 

cuales se reservan 
para ser tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

96 98/24-12-02-3
MASTERFLOT, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "2"

MASTERFLOT, S.A. 
DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
veintiuno de octubre 

de dos mil 
veinticuatro, a través 

de cual, el 
Magistrado 

Instructor de la 
Segunda Ponencia de 

esta Sala informa 
que no es posible 

remitir el expediente 
solicitado. Esta 
Instrucción se 

reserva para, en un 
tiempo prudente, 

solicitar nuevamente 
el expediente.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO



97 98/24-12-02-3
MASTERFLOT, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "2"

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "2", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"2"

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
veintiuno de octubre 

de dos mil 
veinticuatro, a través 

de cual, el 
Magistrado 

Instructor de la 
Segunda Ponencia de 

esta Sala informa 
que no es posible 

remitir el expediente 
solicitado. Esta 
Instrucción se 

reserva para, en un 
tiempo prudente, 

solicitar nuevamente 
el expediente.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

98 98/24-12-02-3
MASTERFLOT, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "2"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Puebla 

"2"

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
veintiuno de octubre 

de dos mil 
veinticuatro, a través 

de cual, el 
Magistrado 

Instructor de la 
Segunda Ponencia de 

esta Sala informa 
que no es posible 

remitir el expediente 
solicitado. Esta 
Instrucción se 

reserva para, en un 
tiempo prudente, 

solicitar nuevamente 
el expediente.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

99 98/24-12-02-3
MASTERFLOT, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "2"

MASTERFLOT, S.A. 
DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
veintidós de octubre 

de dos mil 
veinticuatro, a través 

de cual, la 
Magistrada 

Instructora de la 
Primera Ponencia de 
la Primera Sala de 

esta Región informa 
que no es posible 

remitir el expediente 
solicitado. Esta 
Instrucción se 

reserva para, en un 
tiempo prudente, 

solicitar nuevamente 
el expediente.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

100 98/24-12-02-3
MASTERFLOT, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "2"

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "2", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"2"

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
veintidós de octubre 

de dos mil 
veinticuatro, a través 

de cual, la 
Magistrada 

Instructora de la 
Primera Ponencia de 
la Primera Sala de 

esta Región informa 
que no es posible 

remitir el expediente 
solicitado. Esta 
Instrucción se 

reserva para, en un 
tiempo prudente, 

solicitar nuevamente 
el expediente.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

101 98/24-12-02-3
MASTERFLOT, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "2"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Puebla 

"2"

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
veintidós de octubre 

de dos mil 
veinticuatro, a través 

de cual, la 
Magistrada 

Instructora de la 
Primera Ponencia de 
la Primera Sala de 

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO



esta Región informa 
que no es posible 

remitir el expediente 
solicitado. Esta 
Instrucción se 

reserva para, en un 
tiempo prudente, 

solicitar nuevamente 
el expediente.

102 842/24-12-02-3
MANUEL MORÁN 

TORRES

Dirección de 
Recaudación de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

MANUEL MORÁN 
TORRES

23-10-
2024

Agréguese el escrito 
presentado el 

veintiuno de octubre 
de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, la parte 

actora comparece a 
formular la 

ampliación de 
demanda. Ahora 

bien, visto el escrito 
de cuenta se 

advierte que no 
reúne el requisito 
contemplado en el 

segundo párrafo del 
artículo 17 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere al 

promovente para 
que, dentro del 

término de tres días, 
exhiba lo indicado, 
con apercibimiento.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

103 842/24-12-02-3
MANUEL MORÁN 

TORRES

Dirección de 
Recaudación de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Dirección de 
Recaudación de la 

Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

23-10-
2024

Agréguese el escrito 
presentado el 

veintiuno de octubre 
de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, la parte 

actora comparece a 
formular la 

ampliación de 
demanda. Ahora 

bien, visto el escrito 
de cuenta se 

advierte que no 
reúne el requisito 
contemplado en el 

segundo párrafo del 
artículo 17 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere al 

promovente para 
que, dentro del 

término de tres días, 
exhiba lo indicado, 
con apercibimiento.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

104 842/24-12-02-3
MANUEL MORÁN 

TORRES

Dirección de 
Recaudación de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

23-10-
2024

Agréguese el escrito 
presentado el 

veintiuno de octubre 
de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, la parte 

actora comparece a 
formular la 

ampliación de 
demanda. Ahora 

bien, visto el escrito 
de cuenta se 

advierte que no 
reúne el requisito 
contemplado en el 

segundo párrafo del 
artículo 17 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO



requiere al 
promovente para 
que, dentro del 

término de tres días, 
exhiba lo indicado, 
con apercibimiento.

105 842/24-12-02-3
MANUEL MORÁN 

TORRES

Dirección de 
Recaudación de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Puebla 

"1"

23-10-
2024

Agréguese el escrito 
presentado el 

veintiuno de octubre 
de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, la parte 

actora comparece a 
formular la 

ampliación de 
demanda. Ahora 

bien, visto el escrito 
de cuenta se 

advierte que no 
reúne el requisito 
contemplado en el 

segundo párrafo del 
artículo 17 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere al 

promovente para 
que, dentro del 

término de tres días, 
exhiba lo indicado, 
con apercibimiento.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

106
3088/22-12-02-

3

UNIDAD DE RIEGO 
PARA EL DESARROLLO 

RURAL POZO 2 EX 
HDA. LA PRECIOSA

Director General del 
Organismo de Cuenca 
Balsas de la Comisión 

Nacional del Agua

UNIDAD DE RIEGO 
PARA EL 

DESARROLLO RURAL 
POZO 2 EX HDA. LA 

PRECIOSA

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente, esta 
Sala procede a 

realizar el estudio de 
lo informado por la 

demandada. Se 
procede a tener por 

cumplida la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. En 
ese sentido, se deja 
sin efectos la multa 
impuesta, mediante 
atento oficio que se 
gire a la autoridad, 

infórmesele, para los 
efectos legales 
conducentes. 

Archívese el presente 
asunto como total y 

definitivamente 
concluido.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

107
3088/22-12-02-

3

UNIDAD DE RIEGO 
PARA EL DESARROLLO 

RURAL POZO 2 EX 
HDA. LA PRECIOSA

Director General del 
Organismo de Cuenca 
Balsas de la Comisión 

Nacional del Agua

Director General del 
Organismo de 

Cuenca Balsas de la 
Comisión Nacional 

del Agua

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente, esta 
Sala procede a 

realizar el estudio de 
lo informado por la 

demandada. Se 
procede a tener por 

cumplida la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. En 
ese sentido, se deja 
sin efectos la multa 
impuesta, mediante 
atento oficio que se 
gire a la autoridad, 

infórmesele, para los 
efectos legales 
conducentes. 

Archívese el presente 

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO



asunto como total y 
definitivamente 

concluido.

108
2332/24-12-02-

3
FAUSTINO MAGALLÓN 

RAMÍREZ

Estación San Luis de 
la Paz de la Guardia 

Nacional, por conducto 
de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

FAUSTINO 
MAGALLÓN RAMÍREZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
veintiuno de octubre 

de dos mil 
veinticuatro, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
correr traslado a la 

parte actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
fija como nueva 

fecha para el cierre 
de instrucción el 

once de noviembre 
de dos mil 

veinticuatro, 
resultando pertinente 
precisar a las partes 

que podrán 
presentar sus 

alegatos antes de 
esa fecha.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

109
2332/24-12-02-

3
FAUSTINO MAGALLÓN 

RAMÍREZ

Estación San Luis de 
la Paz de la Guardia 

Nacional, por conducto 
de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Estación San Luis de 
la Paz de la Guardia 

Nacional, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
veintiuno de octubre 

de dos mil 
veinticuatro, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
correr traslado a la 

parte actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
fija como nueva 

fecha para el cierre 
de instrucción el 

once de noviembre 
de dos mil 

veinticuatro, 
resultando pertinente 
precisar a las partes 

que podrán 
presentar sus 

alegatos antes de 
esa fecha.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

110
2332/24-12-02-

3
FAUSTINO MAGALLÓN 

RAMÍREZ

Estación San Luis de 
la Paz de la Guardia 

Nacional, por conducto 
de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

FAUSTINO 
MAGALLÓN RAMÍREZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

veintiuno de octubre 
de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, la autoridad 
demandada formula 
alegatos por escrito. 

Téngase por 
presentados, los 

cuales se reservan 
para ser tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

111
2332/24-12-02-

3
FAUSTINO MAGALLÓN 

RAMÍREZ

Estación San Luis de 
la Paz de la Guardia 

Nacional, por conducto 
de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Estación San Luis de 
la Paz de la Guardia 

Nacional, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

veintiuno de octubre 
de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, la autoridad 

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO



encargada de su 
defensa jurídica

demandada formula 
alegatos por escrito. 

Téngase por 
presentados, los 

cuales se reservan 
para ser tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

112
2640/24-12-02-

3
CONFECCIONES DE LA 

ROSA, S.A. DE C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros de la 

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 
Seguro Social, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Puebla

CONFECCIONES DE 
LA ROSA, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
dieciocho de octubre 

de dos mil 
veinticuatro, SE 
DESECHA POR 

NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones 
personales el 

indicado, se tiene 
como correo 

electrónico de la 
parte actora el 

señalado. Se tiene 
por autorizadas a las 

personas que 
menciona. Se hace 
del conocimiento de 

las partes, la 
garantía del derecho 

de acceso a la 
información y que se 

suprimirá la 
información 
reservada o 

confidencial, de 
conformidad con la 

Ley de Transparencia 
y Acceso a la 

Información Pública.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

113 575/24-12-02-6

INGEMOA 
MANTENIMIENTO Y 

CONSTRUCCION, S.A. 
DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

INGEMOA 
MANTENIMIENTO Y 
CONSTRUCCION, 

S.A. DE C.V.

11-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente el juicio 

de nulidad 
interpuesto por la 
parte actora.II. La 

parte actora acreditó 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia:III. Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada de fecha 
once de diciembre de 
dos mil veintitrés.IV. 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución recurrida 
de fecha nueve de 
septiembre de dos 
mil diecinueve.V. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, PREVIO 

ENVÍO DE AVISO 
ELECTRÓNICO.

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

114 575/24-12-02-6

INGEMOA 
MANTENIMIENTO Y 

CONSTRUCCION, S.A. 
DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

11-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente el juicio 

de nulidad 
interpuesto por la 
parte actora.II. La 

parte actora acreditó 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia:III. Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada de fecha 
once de diciembre de 

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES



dos mil veintitrés.IV. 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución recurrida 
de fecha nueve de 
septiembre de dos 
mil diecinueve.V. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, PREVIO 

ENVÍO DE AVISO 
ELECTRÓNICO.

115 575/24-12-02-6

INGEMOA 
MANTENIMIENTO Y 

CONSTRUCCION, S.A. 
DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

INGEMOA 
MANTENIMIENTO Y 
CONSTRUCCION, 

S.A. DE C.V.

03-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
que integran el 

presente juicio de 
nulidad, y 

desprendiéndose de 
los mismos que ha 

transcurrido el plazo 
establecido en el 

acuerdo de fecha dos 
de julio de dos mil 
veinticuatro, en el 

que se concedió a las 
partes término para 
formular alegatos 
por escrito; y al no 

existir cuestión 
pendiente de 

resolver que impida 
se emita sentencia 

definitiva en el 
presente asunto, HA 
QUEDADO CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO. En esa 

virtud, túrnense los 
autos a fin de que se 
emita la sentencia 
definitiva que en 

derecho corresponda

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

116 575/24-12-02-6

INGEMOA 
MANTENIMIENTO Y 

CONSTRUCCION, S.A. 
DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

03-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
que integran el 

presente juicio de 
nulidad, y 

desprendiéndose de 
los mismos que ha 

transcurrido el plazo 
establecido en el 

acuerdo de fecha dos 
de julio de dos mil 
veinticuatro, en el 

que se concedió a las 
partes término para 
formular alegatos 
por escrito; y al no 

existir cuestión 
pendiente de 

resolver que impida 
se emita sentencia 

definitiva en el 
presente asunto, HA 
QUEDADO CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO. En esa 

virtud, túrnense los 
autos a fin de que se 
emita la sentencia 
definitiva que en 

derecho corresponda

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

117
1813/24-12-02-

6
IKA TEXTIL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puebla 

Norte del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

IKA TEXTIL, S.A. DE 
C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de fecha 

veintiuno de octubre 
de dos mil 

veinticuatro, recibido 
el día siguiente, por 

medio del cual la 
autoridad 

demandada, produce 

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES



su CONTESTACIÓN A 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA, SE FIJA 
COMO FECHA PARA 

CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 
DIECINUEVE DE 

NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
Es oportuno precisar 

a las partes que 
podrán presentar sus 
alegatos antes de la 
fecha indicada para 

el cierre de 
instrucción, 

señalando que una 
vez que se de este 
supuesto, dentro de 

los diez días 
siguientes, se emitirá 

la resolución que 
conforme a derecho 
proceda. Finalmente, 
córrase traslado a la 
parte actora con la 
copia simple de la 
contestación de 
mérito, para los 
efectos legales 

correspondientes

118
1813/24-12-02-

6
IKA TEXTIL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puebla 

Norte del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Titular de la 
Subdelegación 

Puebla Norte del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de fecha 

veintiuno de octubre 
de dos mil 

veinticuatro, recibido 
el día siguiente, por 

medio del cual la 
autoridad 

demandada, produce 
su CONTESTACIÓN A 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA, SE FIJA 
COMO FECHA PARA 

CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 
DIECINUEVE DE 

NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
Es oportuno precisar 

a las partes que 
podrán presentar sus 
alegatos antes de la 
fecha indicada para 

el cierre de 
instrucción, 

señalando que una 
vez que se de este 
supuesto, dentro de 

los diez días 
siguientes, se emitirá 

la resolución que 
conforme a derecho 
proceda. Finalmente, 
córrase traslado a la 
parte actora con la 
copia simple de la 
contestación de 
mérito, para los 
efectos legales 

correspondientes

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES
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1425/24-12-02-

6

MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO CHOLULA 

PUEBLA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla"2"

MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO CHOLULA 

PUEBLA

18-10-
2024

Se da cuenta el oficio 
de fecha dieciséis de 
octubre de dos mil 

veinticuatro, recibido 
el día siguiente, por 

medio del cual el 
Síndico del Municipio 

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES



actuante, solicita 
prórroga para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
dígase al 

promovente que no 
ha lugar de acordar 
de conformidad lo 

solicitado.

120
1425/24-12-02-

6

MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO CHOLULA 

PUEBLA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla"2"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla"2"

18-10-
2024

Se da cuenta el oficio 
de fecha dieciséis de 
octubre de dos mil 

veinticuatro, recibido 
el día siguiente, por 

medio del cual el 
Síndico del Municipio 

actuante, solicita 
prórroga para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
dígase al 

promovente que no 
ha lugar de acordar 
de conformidad lo 

solicitado.

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

121
1687/24-12-02-

6
SABORMEX S.A.P.I DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puebla 

Norte del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 
de la unidad juridica 

de su defensa

SABORMEX S.A.P.I 
DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de fecha 

veintiuno de octubre 
de dos mil 

veinticuatro, recibido 
el día siguiente, por 

medio del cual la 
autoridad 

demandada 
FORMULA SUS 

ALEGATOS, téngase 
por presentado el 
mismo, el cual se 
reserva para ser 

tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

122
1687/24-12-02-

6
SABORMEX S.A.P.I DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puebla 

Norte del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 
de la unidad juridica 

de su defensa

Titular de la 
Subdelegación 

Puebla Norte del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 

unidad juridica de su 
defensa

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de fecha 

veintiuno de octubre 
de dos mil 

veinticuatro, recibido 
el día siguiente, por 

medio del cual la 
autoridad 

demandada 
FORMULA SUS 

ALEGATOS, téngase 
por presentado el 
mismo, el cual se 
reserva para ser 

tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

123
2073/24-12-02-

6
JOSE DANIEL DE ANDA

OFICIAL DE LA 
POLICIA FEDERAL, 

ADSCRITO A LA 
ESTACIÓN 

AEROPUERTO 
GUADALAJARA, DE LA 

AHORA GUARDIA 
NACIONAL, DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA.

JOSE DANIEL DE 
ANDA

24-10-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa y apareciendo 
de los mismos que 

mediante acuerdo de 
fecha dieciocho de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro, se 

tuvo por no 
presentada la 

demanda, sin que 
haya sido impugnado 
por la parte actora, 

archívese el presente 
asunto como total y 

definitivamente 
concluido

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

124
2073/24-12-02-

6
JOSE DANIEL DE ANDA

OFICIAL DE LA 
POLICIA FEDERAL, 

ADSCRITO A LA 
ESTACIÓN 

AEROPUERTO 
GUADALAJARA, DE LA 

AHORA GUARDIA 
NACIONAL, DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 

OFICIAL DE LA 
POLICIA FEDERAL, 

ADSCRITO A LA 
ESTACIÓN 

AEROPUERTO 
GUADALAJARA, DE 

LA AHORA GUARDIA 
NACIONAL, DE LA 

24-10-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa y apareciendo 
de los mismos que 

mediante acuerdo de 
fecha dieciocho de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro, se 

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES



PROTECCIÓN 
CIUDADANA.

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA.

tuvo por no 
presentada la 

demanda, sin que 
haya sido impugnado 
por la parte actora, 

archívese el presente 
asunto como total y 

definitivamente 
concluido

125
2028/24-12-02-

6
SAMUEL RODRIGUEZ 

REYES

Titular de la Oficina de 
Representacion 

Federal del Trabajo en 
Puebla con sede en 

Puebla, de la 
Secretaria del Trabajo 
y Prevensión Social

SAMUEL RODRIGUEZ 
REYES

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número, de 

fecha veintidós de 
octubre de dos mil 

veinticuatro, recibido 
el mismo día, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, da 
parcialmente 

cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en auto 
de fecha siete de 

octubre, y formula 
su CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 
exhiba la información 

antes descrita y el 
oficio por el que 
cumplimente el 

citado requerimiento 
con copias del 
mismo, para el 

traslado 
correspondiente a la 
parte actora, con el 
apercibimiento que 

de no dar 
cumplimiento al 

presente 
requerimiento se 
tendrán por no 

ofrecida la citada 
probanza. Se reserva 
correr traslado a la 
parte actora con la 
copia simple de la 
contestación de 
mérito, así como 
conceder término 
para ampliar la 

demanda, hasta en 
tanto la demandada 
de cumplimiento a lo 

requerido, o bien 
trascurra el término 
que le fue concedido 

para tal efecto

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES
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2028/24-12-02-

6
SAMUEL RODRIGUEZ 

REYES

Titular de la Oficina de 
Representacion 

Federal del Trabajo en 
Puebla con sede en 

Puebla, de la 
Secretaria del Trabajo 
y Prevensión Social

Titular de la Oficina 
de Representacion 
Federal del Trabajo 
en Puebla con sede 

en Puebla, de la 
Secretaria del 

Trabajo y Prevensión 
Social

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número, de 

fecha veintidós de 
octubre de dos mil 

veinticuatro, recibido 
el mismo día, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, da 
parcialmente 

cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en auto 
de fecha siete de 

octubre, y formula 
su CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA, SE 
TIENE POR 

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES



CONTESTADA LA 
DEMANDA, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 
exhiba la información 

antes descrita y el 
oficio por el que 
cumplimente el 

citado requerimiento 
con copias del 
mismo, para el 

traslado 
correspondiente a la 
parte actora, con el 
apercibimiento que 

de no dar 
cumplimiento al 

presente 
requerimiento se 
tendrán por no 

ofrecida la citada 
probanza. Se reserva 
correr traslado a la 
parte actora con la 
copia simple de la 
contestación de 
mérito, así como 
conceder término 
para ampliar la 

demanda, hasta en 
tanto la demandada 
de cumplimiento a lo 

requerido, o bien 
trascurra el término 
que le fue concedido 

para tal efecto

127
2284/23-12-02-

6

NUTRISERVICIOS 
PECUARIOS S.P.R. DE 

R.L.

Administración de 
Recaudación "2" de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla

NUTRISERVICIOS 
PECUARIOS S.P.R. 

DE R.L.

21-10-
2024

Se da cuenta el oficio 
de fecha diecisiete 
de octubre de dos 
mil veinticuatro, 
recibido el día 

siguiente, por medio 
del cual la autoridad 

demandada 
FORMULA SUS 

ALEGATOS, téngase 
por presentado el 
mismo, el cual se 
reserva para ser 

tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

128
2284/23-12-02-

6

NUTRISERVICIOS 
PECUARIOS S.P.R. DE 

R.L.

Administración de 
Recaudación "2" de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla

Administración de 
Recaudación "2" de 

la Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla

21-10-
2024

Se da cuenta el oficio 
de fecha diecisiete 
de octubre de dos 
mil veinticuatro, 
recibido el día 

siguiente, por medio 
del cual la autoridad 

demandada 
FORMULA SUS 

ALEGATOS, téngase 
por presentado el 
mismo, el cual se 
reserva para ser 

tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

129
2284/23-12-02-

6

NUTRISERVICIOS 
PECUARIOS S.P.R. DE 

R.L.

Administración de 
Recaudación "2" de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla

Dirección General 
Jurídica del Servicio 
Nacional de Sanidad 
Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria de 

la Secretaria de 
Agricultura, 
Ganadería y 

Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación

21-10-
2024

Se da cuenta el oficio 
de fecha diecisiete 
de octubre de dos 
mil veinticuatro, 
recibido el día 

siguiente, por medio 
del cual la autoridad 

demandada 
FORMULA SUS 

ALEGATOS, téngase 
por presentado el 
mismo, el cual se 
reserva para ser 

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES



tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno

130
2284/23-12-02-

6

NUTRISERVICIOS 
PECUARIOS S.P.R. DE 

R.L.

Administración de 
Recaudación "2" de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

21-10-
2024

Se da cuenta el oficio 
de fecha diecisiete 
de octubre de dos 
mil veinticuatro, 
recibido el día 

siguiente, por medio 
del cual la autoridad 

demandada 
FORMULA SUS 

ALEGATOS, téngase 
por presentado el 
mismo, el cual se 
reserva para ser 

tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

131
1954/23-12-02-

6

JOYMUSIC 
ENTERTAINMENT, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "4", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4"

JOYMUSIC 
ENTERTAINMENT, 

S.A. DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de fecha 

veintiuno de octubre 
de dos mil 

veinticuatro, recibido 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales de 

Oriente el día 
siguiente, por medio 
del cual la autoridad 

demandada, 
FORMULA SUS 

ALEGATOS, téngase 
por presentado el 
mismo, el cual se 
reserva para ser 

tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

132
1954/23-12-02-

6

JOYMUSIC 
ENTERTAINMENT, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "4", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "4", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4"

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de fecha 

veintiuno de octubre 
de dos mil 

veinticuatro, recibido 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales de 

Oriente el día 
siguiente, por medio 
del cual la autoridad 

demandada, 
FORMULA SUS 

ALEGATOS, téngase 
por presentado el 
mismo, el cual se 
reserva para ser 

tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

133
1846/23-12-02-

6
BLUTEC, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente "2", por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "2"

BLUTEC, S.A. DE 
C.V.

08-10-
2024

Se da cuenta con los 
escritos de fechas 

once y veintitrés de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro, 

recibidos el diecisiete 
y veinticinco del 

mismo mes y año, 
respectivamente, a 
través de los cuales 

el representante 
legal de la sociedad 
actora, desahoga la 

vista ordenada en los 
acuerdos de fechas 

03 y 13 de 
septiembre de 2024, 

respecto al 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada por 

esta sala, se tiene 
que la demandada 

cumplió con la 
sentencia definitiva 

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES



pronunciada en el 
presente juicio, así 

como con lo 
ordenado en el 

acuerdo de fecha 16 
de agosto de 2024, 

se tiene por 
cumplida la 

sentencia definitiva 
de fecha 13 de mayo 
de 2024, dictada por 
esta sala, archívese 
el presente asunto 

como total y 
definitivamente 

concluido

134
1846/23-12-02-

6
BLUTEC, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente "2", por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "2"

Administradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente "2", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"2"

08-10-
2024

Se da cuenta con los 
escritos de fechas 

once y veintitrés de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro, 

recibidos el diecisiete 
y veinticinco del 

mismo mes y año, 
respectivamente, a 
través de los cuales 

el representante 
legal de la sociedad 
actora, desahoga la 

vista ordenada en los 
acuerdos de fechas 

03 y 13 de 
septiembre de 2024, 

respecto al 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada por 

esta sala, se tiene 
que la demandada 

cumplió con la 
sentencia definitiva 
pronunciada en el 
presente juicio, así 

como con lo 
ordenado en el 

acuerdo de fecha 16 
de agosto de 2024, 

se tiene por 
cumplida la 

sentencia definitiva 
de fecha 13 de mayo 
de 2024, dictada por 
esta sala, archívese 
el presente asunto 

como total y 
definitivamente 

concluido

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES
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2612/24-12-02-

6
JOSE ALBERTO ROJAS 

ORTEGA

Director de Protección 
contra Riesgos 
Sanitarios del 

Organismo Público 
Descentralizado 

Denominado Servicios 
de Salud del Estado de 
Puebla, por conducto 

de la unidad 
administrativa de su 

defensa juridica

JOSE ALBERTO 
ROJAS ORTEGA

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito sin fecha, 

recibido el dieciséis 
de octubre de dos 

mil veinticuatro, por 
medio del cual la 

parte actora 
comparece a 

demandar la nulidad 
de: a) la resolución 
administrativa de 
fecha de veintitrés 
de mayo de dos mil 
veinticuatro, y; b) la 

orden de cobro y 
ejecución del referido 
crédito. ESTA SALA 

SE DECLARA 
INCOMPETENTE POR 
RAZÓN DE MATERIA 
PARA CONOCER DEL 
PRESENTE JUICIO, 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
Magistrada 

Presidenta de la Sala 
Especializada en 

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES



Materia Ambiental y 
de Regulación de 

este Tribunal, 
comuníquese el 

presente acuerdo y 
remítanse los autos 
del presente juicio, a 
fin de que determine 

si acepta tener 
competencia para 

conocer del mismo; 
lo anterior, previa 

carpeta falsa que se 
forme para que obre 

como constancia

136
2612/24-12-02-

6
JOSE ALBERTO ROJAS 

ORTEGA

Director de Protección 
contra Riesgos 
Sanitarios del 

Organismo Público 
Descentralizado 

Denominado Servicios 
de Salud del Estado de 
Puebla, por conducto 

de la unidad 
administrativa de su 

defensa juridica

Director de 
Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

del Organismo 
Público 

Descentralizado 
Denominado 

Servicios de Salud 
del Estado de 

Puebla, por conducto 
de la unidad 

administrativa de su 
defensa juridi

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito sin fecha, 

recibido el dieciséis 
de octubre de dos 

mil veinticuatro, por 
medio del cual la 

parte actora 
comparece a 

demandar la nulidad 
de: a) la resolución 
administrativa de 
fecha de veintitrés 
de mayo de dos mil 
veinticuatro, y; b) la 

orden de cobro y 
ejecución del referido 
crédito. ESTA SALA 

SE DECLARA 
INCOMPETENTE POR 
RAZÓN DE MATERIA 
PARA CONOCER DEL 
PRESENTE JUICIO, 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
Magistrada 

Presidenta de la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación de 

este Tribunal, 
comuníquese el 

presente acuerdo y 
remítanse los autos 
del presente juicio, a 
fin de que determine 

si acepta tener 
competencia para 

conocer del mismo; 
lo anterior, previa 

carpeta falsa que se 
forme para que obre 

como constancia

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

137 874/24-12-02-6
TRANSPORTES 

TREGUMA, S.A. DE 
C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1", por 
conducto de del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Tlaxcala 

"1",

TRANSPORTES 
TREGUMA, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito sin fecha, 

recibido el veintidós 
de octubre de dos 

mil veinticuatro, por 
medio del cual la 

parte actora 
promueve juicio de 
amparo directo en 

contra de la 
sentencia definitiva 

de fecha seis de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro, 

ríndase el informe 
justificado que 

corresponde a esta 
sala como autoridad 

responsable y, 
PREVIA CARPETA 
FALSA QUE SE 

ELABORE, en la que 
obre copia certificada 
del acto reclamado, 
de sus constancias 

de notificación, de la 
demanda de amparo, 

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES



de la constancia de 
emplazamiento a los 
terceros interesados 

y del informe 
justificado, remítase 

la demanda de 
garantías al Tribunal 
de referencia, para la 
tramitación de juicio 

de amparo

138
1900/17-12-02-

6

COMERCIALIZADORA 
IKTAN, S.A. DE C.V. y 

ROGAR 
CONSTRUCCIONES 

S.A. DE C.V.

Director General del 
Centro S.C.T 

Tamaulipas, por 
conducto de la Unidad 

encargada de su 
Defensa Jurídica

COMERCIALIZADOR
A IKTAN, S.A. DE 

C.V. y ROGAR 
CONSTRUCCIONES 

S.A. DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con los 
sobres devueltos por 
la Administración de 

la Oficina de 
Servicios Directos del 
Poder Judicial con la 

anotación 
"rehusado", con el 
que se informa a la 

Coordinación General 
de los Centros SICT, 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes, el 
incumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio y se 
solicita que informe 

respecto al 
cumplimento de la 
misma, dígase a la 

actuaria que proceda 
a reexpedir las 

notificaciones por 
correo certificado 

con acuse de recibo

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES
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1900/17-12-02-

6

COMERCIALIZADORA 
IKTAN, S.A. DE C.V. y 

ROGAR 
CONSTRUCCIONES 

S.A. DE C.V.

Director General del 
Centro S.C.T 

Tamaulipas, por 
conducto de la Unidad 

encargada de su 
Defensa Jurídica

Director General del 
Centro S.C.T 

Tamaulipas, por 
conducto de la 

Unidad encargada de 
su Defensa Jurídica

21-10-
2024

Se da cuenta con los 
sobres devueltos por 
la Administración de 

la Oficina de 
Servicios Directos del 
Poder Judicial con la 

anotación 
"rehusado", con el 
que se informa a la 

Coordinación General 
de los Centros SICT, 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes, el 
incumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio y se 
solicita que informe 

respecto al 
cumplimento de la 
misma, dígase a la 

actuaria que proceda 
a reexpedir las 

notificaciones por 
correo certificado 

con acuse de recibo

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES
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1900/17-12-02-

6

COMERCIALIZADORA 
IKTAN, S.A. DE C.V. y 

ROGAR 
CONSTRUCCIONES 

S.A. DE C.V.

Director General del 
Centro S.C.T 

Tamaulipas, por 
conducto de la Unidad 

encargada de su 
Defensa Jurídica

COMERCIALIZADOR
A IKTAN, S.A. DE 

C.V. y ROGAR 
CONSTRUCCIONES 

S.A. DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de fecha tres 
de octubre de dos 
mil veinticuatro, 

recibido el diecisiete 
del mismo mes y 
año, a través del 

cual el 
Subadministrador de 

la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tamaulipas "1", 

informa que remitió 
la documentación en 
relación a la multa 

impuesta a la 
autoridad 

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES



demandada a la 
Administración de 
Recaudación de 
Tamaulipas "5", 

téngase a la 
autoridad en 

comento acusando 
informando de las 
gestiones antes 

señaladas y 
agréguese sin mayor 
trámite el oficio que 

se acuerda.-

141
1900/17-12-02-

6

COMERCIALIZADORA 
IKTAN, S.A. DE C.V. y 

ROGAR 
CONSTRUCCIONES 

S.A. DE C.V.

Director General del 
Centro S.C.T 

Tamaulipas, por 
conducto de la Unidad 

encargada de su 
Defensa Jurídica

Director General del 
Centro S.C.T 

Tamaulipas, por 
conducto de la 

Unidad encargada de 
su Defensa Jurídica

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de fecha tres 
de octubre de dos 
mil veinticuatro, 

recibido el diecisiete 
del mismo mes y 
año, a través del 

cual el 
Subadministrador de 

la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tamaulipas "1", 

informa que remitió 
la documentación en 
relación a la multa 

impuesta a la 
autoridad 

demandada a la 
Administración de 
Recaudación de 
Tamaulipas "5", 

téngase a la 
autoridad en 

comento acusando 
informando de las 
gestiones antes 

señaladas y 
agréguese sin mayor 
trámite el oficio que 

se acuerda.-

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES
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1900/17-12-02-

6

COMERCIALIZADORA 
IKTAN, S.A. DE C.V. y 

ROGAR 
CONSTRUCCIONES 

S.A. DE C.V.

Director General del 
Centro S.C.T 

Tamaulipas, por 
conducto de la Unidad 

encargada de su 
Defensa Jurídica

COMERCIALIZADOR
A IKTAN, S.A. DE 

C.V. y ROGAR 
CONSTRUCCIONES 

S.A. DE C.V.

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito sin fecha y el 

oficio 
6.27.305.907/2024, 

de fecha 20 de 
septiembre de 2024, 

recibidos el 23 de 
septiembre y 09 de 
octubre de 2024, 

respectivamente, a 
través de los cuales 

en el primero el 
representante legal 
de las sociedades 

actoras, desahoga la 
vista ordenada en el 
acuerdo de fecha 03 

de septiembre de 
2024, respecto al 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada por 
esta sala; y en el 

segundo la autoridad 
demandada solicita a 
este tribunal indique 

cual es el valor 
razonable a 

considerar, o en su 
defecto que 

autoridad lo debe 
definir, córrase 

traslado de nueva 
cuenta a la parte 
actora, para que 

dentro del término 
de tres días, 

manifieste lo que a 
su interés convenga 
en relación con el 

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES



cumplimiento dado al 
fallo aludido; 

precisando a las 
partes que 

transcurrido dicho 
término se emitirá la 

resolución 
correspondiente
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6

COMERCIALIZADORA 
IKTAN, S.A. DE C.V. y 

ROGAR 
CONSTRUCCIONES 

S.A. DE C.V.

Director General del 
Centro S.C.T 

Tamaulipas, por 
conducto de la Unidad 

encargada de su 
Defensa Jurídica

Director General del 
Centro S.C.T 

Tamaulipas, por 
conducto de la 

Unidad encargada de 
su Defensa Jurídica

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito sin fecha y el 

oficio 
6.27.305.907/2024, 

de fecha 20 de 
septiembre de 2024, 

recibidos el 23 de 
septiembre y 09 de 
octubre de 2024, 

respectivamente, a 
través de los cuales 

en el primero el 
representante legal 
de las sociedades 

actoras, desahoga la 
vista ordenada en el 
acuerdo de fecha 03 

de septiembre de 
2024, respecto al 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada por 
esta sala; y en el 

segundo la autoridad 
demandada solicita a 
este tribunal indique 

cual es el valor 
razonable a 

considerar, o en su 
defecto que 

autoridad lo debe 
definir, córrase 

traslado de nueva 
cuenta a la parte 
actora, para que 

dentro del término 
de tres días, 

manifieste lo que a 
su interés convenga 
en relación con el 

cumplimiento dado al 
fallo aludido; 

precisando a las 
partes que 

transcurrido dicho 
término se emitirá la 

resolución 
correspondiente

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

144 702/24-12-02-6
TERESA LEÓN 

RESÉNDIZ

Director General de 
Responsabilidades de 
la Auditoría Superior 
de la Federación, por 
conducto de la Unidad 

Administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

TERESA LEÓN 
RESÉNDIZ

10-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
que integran el 

presente juicio de 
nulidad, y 

desprendiéndose de 
los mismos que ha 

transcurrido el plazo 
establecido en el 
acuerdo de fecha 

once de julio de dos 
mil veinticuatro, en 
el que se concedió a 
las partes término 

para formular 
alegatos por escrito; 

y al no existir 
cuestión pendiente 

de resolver que 
impida se emita 

sentencia definitiva 
en el presente 

asunto, HA 
QUEDADO CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES



145 702/24-12-02-6
TERESA LEÓN 

RESÉNDIZ

Director General de 
Responsabilidades de 
la Auditoría Superior 
de la Federación, por 
conducto de la Unidad 

Administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Director General de 
Responsabilidades 

de la Auditoría 
Superior de la 

Federación, por 
conducto de la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

10-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
que integran el 

presente juicio de 
nulidad, y 

desprendiéndose de 
los mismos que ha 

transcurrido el plazo 
establecido en el 
acuerdo de fecha 

once de julio de dos 
mil veinticuatro, en 
el que se concedió a 
las partes término 

para formular 
alegatos por escrito; 

y al no existir 
cuestión pendiente 

de resolver que 
impida se emita 

sentencia definitiva 
en el presente 

asunto, HA 
QUEDADO CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

146 702/24-12-02-6
TERESA LEÓN 

RESÉNDIZ

Director General de 
Responsabilidades de 
la Auditoría Superior 
de la Federación, por 
conducto de la Unidad 

Administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

TERESA LEÓN 
RESÉNDIZ

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de fecha 

quince de octubre de 
dos mil veinticuatro, 
recibido el diecisiete 

del mismo mes y 
año, por medio del 
cual la autoridad 

demandada, señala 
hechos notorios en el 

presente juicio, 
téngase por 

realizadas las 
manifestaciones de 

la autoridad 
oficiante, y 

resérvense para 
tomarlas en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

147 702/24-12-02-6
TERESA LEÓN 

RESÉNDIZ

Director General de 
Responsabilidades de 
la Auditoría Superior 
de la Federación, por 
conducto de la Unidad 

Administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Director General de 
Responsabilidades 

de la Auditoría 
Superior de la 

Federación, por 
conducto de la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de fecha 

quince de octubre de 
dos mil veinticuatro, 
recibido el diecisiete 

del mismo mes y 
año, por medio del 
cual la autoridad 

demandada, señala 
hechos notorios en el 

presente juicio, 
téngase por 

realizadas las 
manifestaciones de 

la autoridad 
oficiante, y 

resérvense para 
tomarlas en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

148 702/24-12-02-6
TERESA LEÓN 

RESÉNDIZ

Director General de 
Responsabilidades de 
la Auditoría Superior 
de la Federación, por 
conducto de la Unidad 

Administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

TERESA LEÓN 
RESÉNDIZ

18-10-
2024

I. Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
interpuesto por la 
parte actoraII. La 

parte actora acreditó 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia:III. Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
administrativa de 
fecha veintitrés de 
enero de dos mil 

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES



veinticuatro.V. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
ENVÍO DE AVISO 
ELECTRÓNICO.

149 702/24-12-02-6
TERESA LEÓN 

RESÉNDIZ

Director General de 
Responsabilidades de 
la Auditoría Superior 
de la Federación, por 
conducto de la Unidad 

Administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Director General de 
Responsabilidades 

de la Auditoría 
Superior de la 

Federación, por 
conducto de la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

18-10-
2024

I. Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
interpuesto por la 
parte actoraII. La 

parte actora acreditó 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia:III. Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
administrativa de 
fecha veintitrés de 
enero de dos mil 
veinticuatro.V. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, PREVIO 

ENVÍO DE AVISO 
ELECTRÓNICO.

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES
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2334/17-12-02-

6

ROGAR 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V. Y GRUPO 
INMOBILIARIO OWEN, 

S.A. DE C.V.

Director General del 
Centro SCT Oaxaca, 
por conducto de la 

Unidad encargada de 
su Defensa Jurídica

ROGAR 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V. Y 
GRUPO 

INMOBILIARIO 
OWEN, S.A. DE C.V.

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito sin fecha y el 

oficio 6.19.305.-
1953/2024, de fecha 
20 de septiembre de 
2024, recibidos el 24 
y 26 de septiembre 

de 2024, 
respectivamente, a 
través de los cuales 

en el primero el 
representante legal 
de las sociedades 

actoras, desahoga la 
vista ordenada en el 
acuerdo de fecha 05 

de septiembre de 
2024, respecto al 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada por 
esta sala; y en el 

segundo la autoridad 
demandada, informa 

de las gestiones 
realizadas en 

cumplimiento a la 
sentencia dictada en 
el presente juicio, 
córrase traslado de 
nueva cuenta a la 
parte actora, para 

que dentro del 
término de tres días, 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
manifieste lo que a 
su interés convenga 
en relación con el 

cumplimiento dado al 
fallo aludido; 

precisando a las 
partes que 

transcurrido dicho 
término se emitirá la 

resolución 
correspondiente

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

151
2334/17-12-02-

6

ROGAR 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V. Y GRUPO 
INMOBILIARIO OWEN, 

S.A. DE C.V.

Director General del 
Centro SCT Oaxaca, 
por conducto de la 

Unidad encargada de 
su Defensa Jurídica

Director General del 
Centro SCT Oaxaca, 
por conducto de la 

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito sin fecha y el 

oficio 6.19.305.-
1953/2024, de fecha 

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES



Unidad encargada de 
su Defensa Jurídica

20 de septiembre de 
2024, recibidos el 24 
y 26 de septiembre 

de 2024, 
respectivamente, a 
través de los cuales 

en el primero el 
representante legal 
de las sociedades 

actoras, desahoga la 
vista ordenada en el 
acuerdo de fecha 05 

de septiembre de 
2024, respecto al 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada por 
esta sala; y en el 

segundo la autoridad 
demandada, informa 

de las gestiones 
realizadas en 

cumplimiento a la 
sentencia dictada en 
el presente juicio, 
córrase traslado de 
nueva cuenta a la 
parte actora, para 

que dentro del 
término de tres días, 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
manifieste lo que a 
su interés convenga 
en relación con el 

cumplimiento dado al 
fallo aludido; 

precisando a las 
partes que 

transcurrido dicho 
término se emitirá la 

resolución 
correspondiente

152
2154/23-12-02-

6
GAS TOMZA DE 

PUEBLA, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

C. MARCO ANTONIO 
ALVAREZ VÁZQUEZ 

(TERCERO 
INTERESADO)

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de fecha de 

cuatro de octubre de 
dos mil veinticuatro, 
recibido el diecisiete 

del mismo mes y 
año, por medio del 
cual el Secretario 

Adjunto de Acuerdos 
de la Segunda 

Sección de la Sala 
Superior de este 
Tribunal, solicita 
informe el estado 

actual que guarda el 
juicio citado al rubro 

o en su caso se 
remita a esa 

Segunda Sección 
para los efectos 

legales conducentes, 
gírese atento oficio 

al Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 

Segunda Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, e 
infórmesele que 

mediante oficio de 
fecha veintiuno de 
octubre de dos mil 

veinticuatro, se 
remitió el expediente 
al rubro citado, toda 

vez que, ya se 
contaban con las 
constancias de 

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES



notificación del auto 
de fecha siete del 

presente mes y año, 
mediante el cual se 
declaró cerrada la 

instrucción del 
presente juicio

153
2661/24-12-02-

9

COSTURAS Y 
MANUFACTURAS DE 

TLAXCALA, S. DE R.L. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tehuacán, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Tehuacán, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

COSTURAS Y 
MANUFACTURAS DE 

TLAXCALA, S. DE 
R.L. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con 
escrito presentado el 

21/10/2024, por 
representante legal 

de la actora, 
personalidad que 

tiene reconocida por 
la autoridad emisora 

de la resolución 
impugnada. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Por 
admitidas las 

pruebas, excepto las 
precisadas en los 
puntos 4 y 5 toda 

vez que omite 
señalar los nombres 

de los peritos y 
exhibir los 

cuestionarios en foja 
aparte y firmado por 
la promovente, se 

requiere para que los 
precise y exhiba, con 
copia para traslado, 

con el apercibimiento 
de ley. Emplácese a 
la demandada para 
que conteste en el 

término legal, 
REQUIRIÉNDOLE 

para que exhiba el 
expediente 

administrativo, 
apercibida en los 

términos de ley. Por 
señalados como 

domicilio y correo 
electrónico los 

mencionados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo si 
acreditan el legal 

ejercicio de la 
profesión de 

Licenciados en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
hace del 

conocimiento de las 
partes, la garantía 

del derecho de 
acceso a la 

información, de 
conformidad con la 

Ley de Transparencia 
y Acceso a la 

Información Pública

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA
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2661/24-12-02-

9

COSTURAS Y 
MANUFACTURAS DE 

TLAXCALA, S. DE R.L. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tehuacán, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Tehuacán, del 

Titular de la 
Subdelegación 

Tehuacán, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 

22-10-
2024

Se da cuenta con 
escrito presentado el 

21/10/2024, por 
representante legal 

de la actora, 
personalidad que 

tiene reconocida por 

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA



Instituto Mexicano del 
Seguro Social,

Estatal Tehuacán, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social,

la autoridad emisora 
de la resolución 
impugnada. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Por 
admitidas las 

pruebas, excepto las 
precisadas en los 
puntos 4 y 5 toda 

vez que omite 
señalar los nombres 

de los peritos y 
exhibir los 

cuestionarios en foja 
aparte y firmado por 
la promovente, se 

requiere para que los 
precise y exhiba, con 
copia para traslado, 

con el apercibimiento 
de ley. Emplácese a 
la demandada para 
que conteste en el 

término legal, 
REQUIRIÉNDOLE 

para que exhiba el 
expediente 

administrativo, 
apercibida en los 

términos de ley. Por 
señalados como 

domicilio y correo 
electrónico los 

mencionados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo si 
acreditan el legal 

ejercicio de la 
profesión de 

Licenciados en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
hace del 

conocimiento de las 
partes, la garantía 

del derecho de 
acceso a la 

información, de 
conformidad con la 

Ley de Transparencia 
y Acceso a la 

Información Pública

155
2661/24-12-02-

9

COSTURAS Y 
MANUFACTURAS DE 

TLAXCALA, S. DE R.L. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tehuacán, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Tehuacán, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

COSTURAS Y 
MANUFACTURAS DE 

TLAXCALA, S. DE 
R.L. DE C.V.

22-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN 
PLANTEADA POR LA 

ACTORA, SE 
DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA. Se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
rinda el informe 

respectivo.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

156
2661/24-12-02-

9

COSTURAS Y 
MANUFACTURAS DE 

TLAXCALA, S. DE R.L. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tehuacán, órgano 
operativo del Órgano 

Titular de la 
Subdelegación 

Tehuacán, órgano 

22-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

SOLICITUD DE 
ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 



de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Tehuacán, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Tehuacán, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social,

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN 

PLANTEADA POR LA 
ACTORA, SE 
DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA. Se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
rinda el informe 

respectivo.

GARCIA 
SALAMANCA

157
1923/24-12-02-

9
RIO SUL, S.A. DE C.V.

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda de los 
Trabajadores.

RIO SUL, S.A. DE 
C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 

22/10/2024 de la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas señaladas. 

Toda vez que la 
autoridad 

demandada da 
cumplimiento al 
requerimiento 

efectuado mediante 
proveído de 
16/08/2024, 

exhibiendo para tal 
efecto el expediente 
administrativo del 

cual deriva la 
resolución 

impugnada y 
recurrida, se 

comunica a la actora 
que esté se 

encuentra agregado 
en autos del 

presente juicio, a su 
disposición para su 
consulta en esta 

Sala. Se ordena dar 
vista para que 
formulen su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen como 

delegados, domicilio 
y correo electrónico 

los señalados.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

158
1923/24-12-02-

9
RIO SUL, S.A. DE C.V.

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda de los 
Trabajadores.

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda de los 
Trabajadores.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 

22/10/2024 de la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas señaladas. 

Toda vez que la 
autoridad 

demandada da 
cumplimiento al 
requerimiento 

efectuado mediante 
proveído de 
16/08/2024, 

exhibiendo para tal 
efecto el expediente 
administrativo del 

cual deriva la 
resolución 

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA



impugnada y 
recurrida, se 

comunica a la actora 
que esté se 

encuentra agregado 
en autos del 

presente juicio, a su 
disposición para su 
consulta en esta 

Sala. Se ordena dar 
vista para que 
formulen su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen como 

delegados, domicilio 
y correo electrónico 

los señalados.

159 248/24-12-02-9
INSTITUTE FOR 

EXECUTIVE 
EDUCATION, S.C.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

INSTITUTE FOR 
EXECUTIVE 

EDUCATION, S.C.

03-10-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 

y que no existe 
cuestión pendiente 
por desahogar, HA 

QUEDADO CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 
razón por la cual se 
ordena turnar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho corresponda

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

160 248/24-12-02-9
INSTITUTE FOR 

EXECUTIVE 
EDUCATION, S.C.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

03-10-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 

y que no existe 
cuestión pendiente 
por desahogar, HA 

QUEDADO CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 
razón por la cual se 
ordena turnar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho corresponda

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

161 248/24-12-02-9
INSTITUTE FOR 

EXECUTIVE 
EDUCATION, S.C.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

03-10-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 

y que no existe 
cuestión pendiente 
por desahogar, HA 

QUEDADO CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 
razón por la cual se 
ordena turnar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho corresponda

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

162 248/24-12-02-9
INSTITUTE FOR 

EXECUTIVE 
EDUCATION, S.C.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

INSTITUTE FOR 
EXECUTIVE 

EDUCATION, S.C.

04-10-
2024

I. Es procedente el 
juicio interpuesto.II. 
La parte actora en el 
juicio 248/24-12-02-

9, no acreditó los 
hechos constitutivos 
de su acción.III. Se 

reconoce de la 
validez de la 
resolución 

impugnada de 
conformidad con lo 

expuesto en la parte 
considerativa del 

mismo.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

163 248/24-12-02-9
INSTITUTE FOR 

EXECUTIVE 
EDUCATION, S.C.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

04-10-
2024

I. Es procedente el 
juicio interpuesto.II. 
La parte actora en el 
juicio 248/24-12-02-

9, no acreditó los 
hechos constitutivos 
de su acción.III. Se 

reconoce de la 
validez de la 
resolución 

impugnada de 

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA



conformidad con lo 
expuesto en la parte 

considerativa del 
mismo.

164 248/24-12-02-9
INSTITUTE FOR 

EXECUTIVE 
EDUCATION, S.C.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

04-10-
2024

I. Es procedente el 
juicio interpuesto.II. 
La parte actora en el 
juicio 248/24-12-02-

9, no acreditó los 
hechos constitutivos 
de su acción.III. Se 

reconoce de la 
validez de la 
resolución 

impugnada de 
conformidad con lo 

expuesto en la parte 
considerativa del 

mismo.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

165 864/24-12-02-9
MOISÉS TORAL 

CALDERÓN E IVÁN 
VÉLEZ HERNÁNDEZ

Directora Local en 
Puebla de la Comisión 
Nacional del Agua, por 
conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa

MOISÉS TORAL 
CALDERÓN E IVÁN 
VÉLEZ HERNÁNDEZ

14-10-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 

y que no existe 
cuestión pendiente 
por desahogar, HA 

QUEDADO CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 
razón por la cual se 
ordena turnar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

166 864/24-12-02-9
MOISÉS TORAL 

CALDERÓN E IVÁN 
VÉLEZ HERNÁNDEZ

Directora Local en 
Puebla de la Comisión 
Nacional del Agua, por 
conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa

Directora Local en 
Puebla de la 

Comisión Nacional 
del Agua, por 
conducto de la 
unidad jurídica 

encargada de su 
defensa

14-10-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 

y que no existe 
cuestión pendiente 
por desahogar, HA 

QUEDADO CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 
razón por la cual se 
ordena turnar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

167 864/24-12-02-9
MOISÉS TORAL 

CALDERÓN E IVÁN 
VÉLEZ HERNÁNDEZ

Directora Local en 
Puebla de la Comisión 
Nacional del Agua, por 
conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa

MOISÉS TORAL 
CALDERÓN E IVÁN 
VÉLEZ HERNÁNDEZ

15-10-
2024

I. Es procedente el 
juicio interpuesto.II. 
La parte actora en el 
juicio 864/24-12-02-

9, acreditó los 
hechos constitutivos 
de su acción.III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 

del presente fallo, de 
conformidad y para 

los efectos 
establecidos en la 

parte final del último 
considerando del 

mismo.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

168 864/24-12-02-9
MOISÉS TORAL 

CALDERÓN E IVÁN 
VÉLEZ HERNÁNDEZ

Directora Local en 
Puebla de la Comisión 
Nacional del Agua, por 
conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa

Directora Local en 
Puebla de la 

Comisión Nacional 
del Agua, por 
conducto de la 
unidad jurídica 

encargada de su 
defensa

15-10-
2024

I. Es procedente el 
juicio interpuesto.II. 
La parte actora en el 
juicio 864/24-12-02-

9, acreditó los 
hechos constitutivos 
de su acción.III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 

del presente fallo, de 
conformidad y para 

los efectos 
establecidos en la 

parte final del último 

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA



considerando del 
mismo.

169
1721/24-12-02-

9
ZAGLAR, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1"

ZAGLAR, S.A. DE 
C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
el 22/10/2024 de la 

autoridad 
demandada, por el 
que CONTESTA EL 

ESCRITO EN 
ALCANCE A LA 

DEMANDA; toda vez 
que de autos se 

advierte que 
mediante proveído 
de 24/09/2024, se 

acordó reservar 
acordar lo 

conducente respecto 
a la contestación de 
demanda, hasta en 

tanto diera 
contestación al 

escrito en alcance a 
la demanda, o 

feneciera el término 
concedido para ello, 
lo que ya aconteció, 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA Y EL 
ESCRITO EN 

ALCANCE DE ÉSTA 
en términos de los 

oficios de mérito, así 
como por ofrecidas y 

admitidas las 
pruebas precisadas y 
por apersonado en el 

presente juicio al 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, en su 

carácter de autoridad 
demandada. Toda 

vez que la autoridad 
exhibe los 

expedientes 
administrativos de 
los que derivan las 

resoluciones 
impugnada y 
recurrida, se 

comunica a la actora 
que los mismos, se 

encuentran 
agregados en autos 
del presente juicio, a 
su disposición para 
su consulta en esta 
Sala, previa cita. Se 
ordena dar vista a la 
accionante para que 

formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen como 

delegados, domicilio 
y correo electrónico 

los señalados.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

170
1721/24-12-02-

9
ZAGLAR, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1"

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla 
"1"

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
el 22/10/2024 de la 

autoridad 
demandada, por el 
que CONTESTA EL 

ESCRITO EN 
ALCANCE A LA 

DEMANDA; toda vez 
que de autos se 

advierte que 
mediante proveído 

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA



de 24/09/2024, se 
acordó reservar 

acordar lo 
conducente respecto 
a la contestación de 
demanda, hasta en 

tanto diera 
contestación al 

escrito en alcance a 
la demanda, o 

feneciera el término 
concedido para ello, 
lo que ya aconteció, 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA Y EL 
ESCRITO EN 

ALCANCE DE ÉSTA 
en términos de los 

oficios de mérito, así 
como por ofrecidas y 

admitidas las 
pruebas precisadas y 
por apersonado en el 

presente juicio al 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, en su 

carácter de autoridad 
demandada. Toda 

vez que la autoridad 
exhibe los 

expedientes 
administrativos de 
los que derivan las 

resoluciones 
impugnada y 
recurrida, se 

comunica a la actora 
que los mismos, se 

encuentran 
agregados en autos 
del presente juicio, a 
su disposición para 
su consulta en esta 
Sala, previa cita. Se 
ordena dar vista a la 
accionante para que 

formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen como 

delegados, domicilio 
y correo electrónico 

los señalados.

171
1721/24-12-02-

9
ZAGLAR, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
el 22/10/2024 de la 

autoridad 
demandada, por el 
que CONTESTA EL 

ESCRITO EN 
ALCANCE A LA 

DEMANDA; toda vez 
que de autos se 

advierte que 
mediante proveído 
de 24/09/2024, se 

acordó reservar 
acordar lo 

conducente respecto 
a la contestación de 
demanda, hasta en 

tanto diera 
contestación al 

escrito en alcance a 
la demanda, o 

feneciera el término 
concedido para ello, 
lo que ya aconteció, 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA



DEMANDA Y EL 
ESCRITO EN 

ALCANCE DE ÉSTA 
en términos de los 

oficios de mérito, así 
como por ofrecidas y 

admitidas las 
pruebas precisadas y 
por apersonado en el 

presente juicio al 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, en su 

carácter de autoridad 
demandada. Toda 

vez que la autoridad 
exhibe los 

expedientes 
administrativos de 
los que derivan las 

resoluciones 
impugnada y 
recurrida, se 

comunica a la actora 
que los mismos, se 

encuentran 
agregados en autos 
del presente juicio, a 
su disposición para 
su consulta en esta 
Sala, previa cita. Se 
ordena dar vista a la 
accionante para que 

formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen como 

delegados, domicilio 
y correo electrónico 

los señalados.

172
1721/24-12-02-

9
ZAGLAR, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1"

C. JORGE SOTO 
CIELO (TERCERO 

INTERESADO)

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
el 22/10/2024 de la 

autoridad 
demandada, por el 
que CONTESTA EL 

ESCRITO EN 
ALCANCE A LA 

DEMANDA; toda vez 
que de autos se 

advierte que 
mediante proveído 
de 24/09/2024, se 

acordó reservar 
acordar lo 

conducente respecto 
a la contestación de 
demanda, hasta en 

tanto diera 
contestación al 

escrito en alcance a 
la demanda, o 

feneciera el término 
concedido para ello, 
lo que ya aconteció, 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA Y EL 
ESCRITO EN 

ALCANCE DE ÉSTA 
en términos de los 

oficios de mérito, así 
como por ofrecidas y 

admitidas las 
pruebas precisadas y 
por apersonado en el 

presente juicio al 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, en su 

carácter de autoridad 
demandada. Toda 

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA



vez que la autoridad 
exhibe los 

expedientes 
administrativos de 
los que derivan las 

resoluciones 
impugnada y 
recurrida, se 

comunica a la actora 
que los mismos, se 

encuentran 
agregados en autos 
del presente juicio, a 
su disposición para 
su consulta en esta 
Sala, previa cita. Se 
ordena dar vista a la 
accionante para que 

formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen como 

delegados, domicilio 
y correo electrónico 

los señalados.

173
2532/24-12-02-

9
ANASTASIO OLVERA 

GONZÁLEZ

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

ANASTASIO OLVERA 
GONZÁLEZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en Oficialía de Partes 
el 15/10/2024 con el 
que la parte actora, 

cumplimenta el 
requerimiento de 
11/10/2024. Se 

tiene por cumplido el 
requerimiento de 

mérito, por lo que se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 
citado proveído. 

Visto el escrito de 
demanda presentado 
el 08/10/2024, SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA, así 
como las pruebas 

ofrecidas. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

requiere para que al 
momento de 
contestar la 

demanda exhiba los 
expedientes 

administrativos. Se 
tiene por autorizada 

para oír y recibir 
notificaciones a la 

persona que 
menciona para tal 
efecto, pero que 
acredite el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrá las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

174
2532/24-12-02-

9
ANASTASIO OLVERA 

GONZÁLEZ

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en Oficialía de Partes 
el 15/10/2024 con el 
que la parte actora, 

cumplimenta el 

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA



requerimiento de 
11/10/2024. Se 

tiene por cumplido el 
requerimiento de 

mérito, por lo que se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 
citado proveído. 

Visto el escrito de 
demanda presentado 
el 08/10/2024, SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA, así 
como las pruebas 

ofrecidas. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

requiere para que al 
momento de 
contestar la 

demanda exhiba los 
expedientes 

administrativos. Se 
tiene por autorizada 

para oír y recibir 
notificaciones a la 

persona que 
menciona para tal 
efecto, pero que 
acredite el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrá las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

175 59/24-12-02-9
CONSTRUCTORA Y 

CONSULTORA ELIUTH, 
S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

C. MANUEL 
ALEJANDRO 

GONZÁLEZ SALAS 
(TERCERO 

INTERESADO)

29-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
el 25/10/2024, por el 
que la Encargada de 

la Oficina de 
Servicios Directos 

Poder Judicial Siglo 
XXl, solicita la hoja 

de depósito y/o 
factura del acuse 

solicitado mediante 
oficio de fecha 

03/10/2024. Toda 
vez que se advierte 
que el mencionado 

acuse ya obra 
agregado a autos del 
expediente en que se 

actúa, mediante 
atento oficio que se 
gire a la mencionada 

Encargada 
infórmesele que se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA
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No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 855/23-12-03-1
COMISIÓN FEDERAL 

DE LECTRICIDAD

CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES "CAPUFE", 

A TRAVÉS DE SU 
GERENTE DE LA 

UNIDAD REGIONAL 
PUEBLA DE CAMINOS 

Y PUENTES 
FEDERALESDE 
INGRESOS Y 

SERVICIOS CONEXOS

COMISIÓN FEDERAL 
DE LECTRICIDAD

23-10-
2024

Se admite a trámite 
la demanda de 

amparo

PEDRO MARTIN 
IBARRA 

AGUILERA

ISMAEL POSADA 
AREVALO

2
1650/24-12-03-

1
JOSÉ MANUEL ORTIZ 

MAGADAN

Subdelegación de 
Prestaciones 

Representación Estatal 
Tlaxcala del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

JOSÉ MANUEL ORTIZ 
MAGADAN

23-10-
2024

Se admite a trámite 
la demanda de 

amparo

PEDRO MARTIN 
IBARRA 

AGUILERA

ISMAEL POSADA 
AREVALO

3
1551/24-12-03-

2
ANA MARÍA HILDA 
DURÁN MUNIVE

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
TLAXCALA "1" DEL 

SEWRVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

Yareth Sánchez 
Portilla

10-10-
2024

Se CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL.- SE 
REQUIERE a la 

demandante para 
que dentro del 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

acredite ante esta 
Instrucción haber 

garantizado el 
interés fiscal de la 

multa controvertida, 
ante la autoridad 

ejecutora, 
APERCIBIDA que de 
no hacerlo, dejará de 
surtir sus efectos la 

suspensión 
solicitada.- Dése 

vista a la autoridad 
ejecutora del 

presente proveído, 
para que dentro del 

término de 
CUARENTA Y OCHO 

HORAS, rinda el 
informe respectivo.- 
Vencidos los plazos 
anteriores, túrnense 
los autos para que se 
emita la resolución 

interlocutoria 
correspondiente.

CLAUDIA 
ELIZABETH CRUZ 

MARTÍNEZ

CARLOS 
CAMARGO 
CORREA

4
1551/24-12-03-

2
ANA MARÍA HILDA 
DURÁN MUNIVE

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
TLAXCALA "1" DEL 

SEWRVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

Yareth Sánchez 
Portilla

08-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
actora, de modo que, 
se revoca el auto de 
12 de julio de 2024, 
por las razones y por 

los fundamentos 
expuestos en el 
Considerando 

Tercero del presente 
fallo.II.- Por la razón 
anterior, túrnense 

los autos del 
presente juicio a la 

Magistrada 
Instructora para el 
efecto de que emita 

CLAUDIA 
ELIZABETH CRUZ 

MARTÍNEZ

CARLOS 
CAMARGO 
CORREA



el acuerdo que en 
derecho proceda. 

III.- Notifíquese por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

5 50/24-12-03-3
INMOBILIARIA CIRCUS 

S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE 
RECAUDACIÓN 
ADSCRITA A LA 
COORDINACIÓN 

GENERAL DE 
ESTUDIOS 

NORMATIVOS Y 
ANÁLISIS 

SISTEMÁTICO FISCAL, 
DEPENDIENTE DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 

FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN DEL 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE PUEBLA

INMOBILIARIA 
CIRCUS S.A. DE C.V.

24-10-
2024

Por acuerdo de 24 de 
octubre de 2024, se 

da cuenta con la 
demanda de amparo 

promovida por la 
demandante.

GABRIELA 
BADILLO 

BARRADAS

ERIKA JARED 
MUÑOZ 

MALDONADO

6
1903/22-12-03-

3

CONSTRUCCIONES, 
INGENIERÍA, 

ARQUITECTURA, 
MANTENIMIENTO Y 

SERVICIO DE 
ARRENDAMIENTO S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TLAXCALA "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

JORGE GARCÍA 
DÁVILA

24-10-
2024

Por acuerdo de 24 de 
octubre de 2024, se 

informa a la 
accionante que 

deberá estarse a lo 
acordado en los 

diversos de 24 de 
mayo y 19 de 

septiembre de 2024.

GABRIELA 
BADILLO 

BARRADAS

ERIKA JARED 
MUÑOZ 

MALDONADO

7
1812/22-12-03-

3

PROYECTOS E 
INGENIERÍA 

INDUSTRIAL FEHCO, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE TLAXCALA "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

DANIEL ROJAS 
RAMOS

25-10-
2024

Por auto de 25 de 
octubre de 2024, se 
informa a las partes 
la adscripción de la 

Magistrada Titular de 
esta Ponencia.

GABRIELA 
BADILLO 

BARRADAS

ERIKA JARED 
MUÑOZ 

MALDONADO
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Síntesis Magistrado Secretario

1
1900/24-13-01-

1
TALINA ALVERDI 

MABARAK

Titular de la Aduana 
de Matamoros, Órgano 

Administración 
Desconcentrado de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

TALINA ALVERDI 
MABARAK

24-10-
2024

Vistas las 
constancias de 

autos, se advierte 
que la actora en el 
cuarto concepto de 
impugnación de su 

escrito de demanda, 
manifestó 

desconocer lisa y 
llanamente el acta 
de muestreo de 

mercancías de difícil 
identificación; y por 

su parte, al 
momento de dar 
contestación a la 

demanda la 
autoridad 

demandada exhibió 
las documentales de 
referencia, así como 
las constancias de 
notificación de la 

misma; por lo tanto, 
en virtud de que el 
presente juicio se 

ubica en la hipótesis 
prevista, se concede 
a la parte actora el 

término de cinco días 
hábiles posteriores al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

amplíe su demanda.- 
Finalmente, se deja 

sin efectos el 
término para 

alegatos otorgado a 
las partes mediante 
acuerdo de 27 de 

septiembre de 2024, 
lo anterior, para los 

efectos legales 
procedentes.-

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

2
1900/24-13-01-

1
TALINA ALVERDI 

MABARAK

Titular de la Aduana 
de Matamoros, Órgano 

Administración 
Desconcentrado de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

Titular de la Aduana 
de Matamoros, 

Órgano 
Administración 

Desconcentrado de 
la Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

24-10-
2024

Vistas las 
constancias de 

autos, se advierte 
que la actora en el 
cuarto concepto de 
impugnación de su 

escrito de demanda, 
manifestó 

desconocer lisa y 
llanamente el acta 
de muestreo de 

mercancías de difícil 
identificación; y por 

su parte, al 
momento de dar 
contestación a la 

demanda la 
autoridad 

demandada exhibió 
las documentales de 
referencia, así como 
las constancias de 
notificación de la 

misma; por lo tanto, 

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez



en virtud de que el 
presente juicio se 

ubica en la hipótesis 
prevista, se concede 
a la parte actora el 

término de cinco días 
hábiles posteriores al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

amplíe su demanda.- 
Finalmente, se deja 

sin efectos el 
término para 

alegatos otorgado a 
las partes mediante 
acuerdo de 27 de 

septiembre de 2024, 
lo anterior, para los 

efectos legales 
procedentes.-

3 480/23-13-01-1
RAFAEL FLORES 

VELÁZQUEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

RAFAEL FLORES 
VELÁZQUEZ

23-10-
2024

Vistas las 
constancias que 
obran en autos y 

tomando en cuenta 
que por acuerdo de 2 
de octubre de 2024, 
se admitió a trámite 
la queja interpuesta 
por la actora y se dio 
término de 5 días a 

la autoridad 
demandada para que 
rindiera su informe 
de queja, acuerdo 

que se le notificó por 
boletín jurisdiccional 
el 9 de octubre de 
2024, sin que a la 

fecha hubiese 
rendido el informe de 
queja, por lo que se 
tiene por precluido 
su derecho para 

hacerlo y en razón 
de estar integrada la 
queja, remítase el 

expediente para que 
la Sala emita la 

sentencia 
interlocutoria 

correspondiente.-

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

4 480/23-13-01-1
RAFAEL FLORES 

VELÁZQUEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Vistas las 
constancias que 
obran en autos y 

tomando en cuenta 
que por acuerdo de 2 
de octubre de 2024, 
se admitió a trámite 
la queja interpuesta 
por la actora y se dio 
término de 5 días a 

la autoridad 
demandada para que 
rindiera su informe 
de queja, acuerdo 

que se le notificó por 
boletín jurisdiccional 
el 9 de octubre de 
2024, sin que a la 

fecha hubiese 
rendido el informe de 
queja, por lo que se 
tiene por precluido 
su derecho para 

hacerlo y en razón 
de estar integrada la 
queja, remítase el 

expediente para que 
la Sala emita la 

sentencia 
interlocutoria 

correspondiente.-

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez



5 480/23-13-01-1
RAFAEL FLORES 

VELÁZQUEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

RAFAEL FLORES 
VELÁZQUEZ

23-10-
2024

I.Es procedente y 
fundada la queja 
interpuesta.II.Se 

declara la nulidad del 
oficio1.4.3.4423/202
4 de 13 de agosto de 
2024 y se le otorga a 

la autoridad 
demandada un plazo 
de 20 días para que 

dé debido 
cumplimiento a la 
sentencia de 30 de 

junio de 2023, 
siguiendo los 
lineamientos 

precisados en este 
fallo.

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

6 480/23-13-01-1
RAFAEL FLORES 

VELÁZQUEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

I.Es procedente y 
fundada la queja 
interpuesta.II.Se 

declara la nulidad del 
oficio1.4.3.4423/202
4 de 13 de agosto de 
2024 y se le otorga a 

la autoridad 
demandada un plazo 
de 20 días para que 

dé debido 
cumplimiento a la 
sentencia de 30 de 

junio de 2023, 
siguiendo los 
lineamientos 

precisados en este 
fallo.

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

7 89/24-13-01-1
GRÚAS GRISA, S.A. DE 

C.V.

Director General del 
Centro Metropolitano 
de Autotransporte de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

GRÚAS GRISA, S.A. 
DE C.V.

23-10-
2024

Vistas las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 

que por acuerdo de 
30 de abril de 2024, 

se emplazó a 
ALBERTO SERRANO 

QUEZADA, en 
carácter de tercero 

interesado en el 
presente juicio, para 
que manifestara lo 
que a su derecho 

conviniera respecto a 
la demanda, acuerdo 

que se notificó 
mediante correo 

certificado con acuse 
de recibo el 25 de 
abril de 2024, sin 
que a la fecha se 

haya apersonado en 
el presente juicio, 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal establecido 

para tal efecto.- En 
virtud de lo anterior, 

se tiene por 
precluido el derecho 

de ALBERTO 
SERRANO QUEZADA 
para apersonarse en 

el juicio.-

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

8 89/24-13-01-1
GRÚAS GRISA, S.A. DE 

C.V.

Director General del 
Centro Metropolitano 
de Autotransporte de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Director General del 
Centro Metropolitano 
de Autotransporte de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

23-10-
2024

Vistas las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 

que por acuerdo de 
30 de abril de 2024, 

se emplazó a 
ALBERTO SERRANO 

QUEZADA, en 
carácter de tercero 

interesado en el 
presente juicio, para 

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez



que manifestara lo 
que a su derecho 

conviniera respecto a 
la demanda, acuerdo 

que se notificó 
mediante correo 

certificado con acuse 
de recibo el 25 de 
abril de 2024, sin 
que a la fecha se 

haya apersonado en 
el presente juicio, 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal establecido 

para tal efecto.- En 
virtud de lo anterior, 

se tiene por 
precluido el derecho 

de ALBERTO 
SERRANO QUEZADA 
para apersonarse en 

el juicio.-

9
2616/24-13-01-

1

OPERADORA DE 
RESTAURANTES LOS 
GIROS, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "2"

OPERADORA DE 
RESTAURANTES LOS 
GIROS, S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
instrumento notarial. 

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas; se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
al momento de dar 
contestación exhiba 

el expediente 
administrativo, por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. 

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez



Finalmente se hace 
del conocimiento de 
las partes que los 

acuerdos o 
resoluciones que se 
dicten se notificarán 

por Boletín 
Jurisdiccional.

10
2616/24-13-01-

1

OPERADORA DE 
RESTAURANTES LOS 
GIROS, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "2"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "2"

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
instrumento notarial. 

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas; se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
al momento de dar 
contestación exhiba 

el expediente 
administrativo, por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. 
Finalmente se hace 
del conocimiento de 
las partes que los 

acuerdos o 
resoluciones que se 
dicten se notificarán 

por Boletín 
Jurisdiccional.

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

11 219/24-13-01-1
ESPERANZA MURRIETA 

ANDRADE

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "1"

María del Carmen 
Jiménez Meléndez

29-10-
2024

Vistas las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 

que por acuerdo de 
30 de agosto de 
2024 se ordenó 

notificar los acuerdos 

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez



de admisión de 
demanda de 29 de 

enero y de 
ampliación de 

demanda de 26 de 
abril, ambos de 

2024, por el que se 
emplazó a la tercera 

interesada en el 
presente juicio, para 
que manifestara lo 
que a su derecho 

conviniera respecto a 
la demanda, acuerdo 

que se notificó de 
manera personal el 
11 de septiembre de 
2024, sin que a la 

fecha se haya 
apersonado en el 
presente juicio, 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal establecido 

para tal efecto.- En 
virtud de lo anterior, 

se tiene por 
precluído el derecho 

a la tercera 
interesada para 

apersonarse en el 
juicio.- Finalmente, 

vistas las 
constancias de autos 
y al advertirse que 

han quedado 
desahogadas todas 

las pruebas ofrecidas 
en el mismo, sin que 

haya cuestión 
pendiente por 

resolver, dígase a las 
partes que disponen 
del término de cinco 
días hábiles, para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
el que correrá cinco 
días después de la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, de no 
presentarse cuestión 

alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse; y 

que transcurrido 
dicho término, con 

alegatos o sin estos, 
quedará cerrada la 

instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa.

12
1976/24-13-01-

7
GOMSA AUTOMOTRIZ, 

S.A. DE C.V.

Director de la Zona 
Golfo-Centro, con 
sede en Veracruz, 

Veracruz de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

GOMSA 
AUTOMOTRIZ, S.A. 

DE C.V.

24-10-
2024

I. La parte actora no 
probó su pretensión, 
en consecuencia, II. 

Se reconoce la 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, cuyas 
características se 
precisaron en el 

resultando 1 de este 
fallo.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

13
1976/24-13-01-

7
GOMSA AUTOMOTRIZ, 

S.A. DE C.V.

Director de la Zona 
Golfo-Centro, con 
sede en Veracruz, 

Veracruz de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de la Zona 
Golfo-Centro, con 
sede en Veracruz, 

Veracruz de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

24-10-
2024

I. La parte actora no 
probó su pretensión, 
en consecuencia, II. 

Se reconoce la 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, cuyas 
características se 

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva



precisaron en el 
resultando 1 de este 

fallo.

14 172/24-13-01-7
GRUPO EMPRESARIAL 
E INMOBILIARIO, S. A. 

DE C. V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Veracruz 
"4"

GRUPO 
EMPRESARIAL E 

INMOBILIARIO, S. A. 
DE C. V.

21-10-
2024

I. La parte actora no 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II. 

Se reconoce la 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, cuyas 
características se 
precisaron en el 
resultando 1 del 
presente fallo.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

15 172/24-13-01-7
GRUPO EMPRESARIAL 
E INMOBILIARIO, S. A. 

DE C. V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Veracruz 
"4"

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Veracruz 
"4"

21-10-
2024

I. La parte actora no 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II. 

Se reconoce la 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, cuyas 
características se 
precisaron en el 
resultando 1 del 
presente fallo.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

16 172/24-13-01-7
GRUPO EMPRESARIAL 
E INMOBILIARIO, S. A. 

DE C. V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Veracruz 
"4"

ESTEBAN SANTOS 
MENDOZA

21-10-
2024

I. La parte actora no 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II. 

Se reconoce la 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, cuyas 
características se 
precisaron en el 
resultando 1 del 
presente fallo.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

17 476/23-13-01-7
FAUSTO CRESCENCIO 
RODRIGUEZ ZARATE

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

FAUSTO 
CRESCENCIO 

RODRIGUEZ ZARATE

24-10-
2024

Vistas las 
constancias de 

autos, se advierte 
que por sentencia 
definitiva esta Sala 

declaró la nulidad de 
la resolución 

impugnada, para los 
efectos señalados. 
Por otra parte, se 
advierte que la 

autoridad 
demandada, a fin de 

acreditar el 
cumplimiento dado a 
la referida sentencia, 

exhibio diversas 
documentales, en 
consecuencia, con 

base en los 
elementos con los 
que se cuenta en 

autos, se tiene por 
cumplida la 

sentencia definitiva. 
Archívese el presente 

asunto como 
totalmente 
concluido.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

18 476/23-13-01-7
FAUSTO CRESCENCIO 
RODRIGUEZ ZARATE

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-10-
2024

Vistas las 
constancias de 

autos, se advierte 
que por sentencia 
definitiva esta Sala 

declaró la nulidad de 
la resolución 

impugnada, para los 
efectos señalados. 
Por otra parte, se 
advierte que la 

autoridad 
demandada, a fin de 

acreditar el 
cumplimiento dado a 
la referida sentencia, 

exhibio diversas 
documentales, en 
consecuencia, con 

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva



base en los 
elementos con los 
que se cuenta en 

autos, se tiene por 
cumplida la 

sentencia definitiva. 
Archívese el presente 

asunto como 
totalmente 
concluido.

19
2034/24-13-01-

7

US INSTRUMENTOS E 
INGENIERIÍA DE 

CONTROL S.A. DE C.V.

Subgerente de 
Administración, 

Finanzas y Recursos 
Humanos del 
Departamento 

Regional de Gestión 
Financiera de la 

Dirección General de 
la Comisión federal de 

Electricidad VI

Subgerente de 
Administración, 

Finanzas y Recursos 
Humanos del 
Departamento 

Regional de Gestión 
Financiera de la 

Dirección General de 
la Comisión federal 
de Electricidad VI

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/10/2024, por 
medio del cual la 
parte demandada 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha 

16/10/2024. SE 
ADMITE A TRAMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

20
1264/24-13-01-

7

MUNICIPIO DE 
NAOLINCO DE 

VICTORIA, VERACRUZ

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal 
Federal de Veracruz 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

MUNICIPIO DE 
NAOLINCO DE 

VICTORIA, 
VERACRUZ

17-10-
2024

I. Ha resultado 
fundada la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

demandada.II. Se 
decreta el 

SOBRESEIMIENTO 
del juicio, por las 

razones expuestas 
en el tercer 

considerando del 
presente fallo.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

21
1264/24-13-01-

7

MUNICIPIO DE 
NAOLINCO DE 

VICTORIA, VERACRUZ

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal 
Federal de Veracruz 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal 
Federal de Veracruz 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

17-10-
2024

I. Ha resultado 
fundada la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

demandada.II. Se 
decreta el 

SOBRESEIMIENTO 
del juicio, por las 

razones expuestas 
en el tercer 

considerando del 
presente fallo.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

22
1219/24-13-01-

7
HERMINIA BARRIOS 

CRUZ

Jefa de Departamento 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, 
comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

HERMINIA BARRIOS 
CRUZ

15-10-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II. 

Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, descrita 
en el resultando 1 
del presente fallo, 
para el efecto y en 

los términos 
precisados en el 

considerando 
tercero.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

23
1219/24-13-01-

7
HERMINIA BARRIOS 

CRUZ

Jefa de Departamento 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, 
comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Jefa de 
Departamento de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios

15-10-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II. 

Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, descrita 
en el resultando 1 
del presente fallo, 
para el efecto y en 

los términos 
precisados en el 

considerando 
tercero.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva



24
1020/24-13-01-

7
CHECA, S. A. DE C. V.

Encargado de la 
Residencia General de 
Carreteras Federales 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

CHECA, S. A. DE C. 
V.

29-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito en el que la 
parte actora en el 
presente juicio, 

promueve JUICIO DE 
AMPARO, contra la 
sentencia definitiva 
emitida. Proceda la 

Secretaria de 
Acuerdos de esta 

Sala, a hacer constar 
al pie de la demanda 

de amparo que se 
acompaña, la fecha 

en que fue notificado 
al quejoso del acto 

impugnado y la fecha 
de la presentación de 

la demanda; 
asimismo, dígase a 

la Actuaria que 
proceda a correr 

traslado a la tercera 
interesada 
(autoridad 

demandada) 
emplazándola para 

que ocurra al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa en 
Turno del Séptimo 

Circuito que 
corresponda, a 
defender sus 

derechos. Una vez 
satisfecho lo anterior 
y que obre en autos 

la constancia de 
emplazamiento, 

ríndase el Informe 
Justificado que 

corresponde como 
autoridad 

responsable y, 
PREVIA CARPETA 
FALSA QUE SE 

ELABORE, remítanse 
los autos al Tribunal 
de referencia, para la 
tramitación del juicio 

de amparo.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

25
1020/24-13-01-

7
CHECA, S. A. DE C. V.

Encargado de la 
Residencia General de 
Carreteras Federales 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

CHECA, S. A. DE C. 
V.

29-10-
2024

Visto que en el 
escrito de DEMANDA 

DE AMPARO, 
ingresado en la 

oficialía de partes 
común de las Salas 

Regionales del Golfo, 
el 28 de octubre de 

2024, ISMAEL 
TÉLLEZ GUTIÉRREZ, 
representante legal 

de la parte actora en 
el presente juicio, 

solicitó la suspensión 
de la ejecución del 

acto reclamado, esto 
es, la sentencia 

definitiva emitida por 
esta Sala el 12 de 

septiembre de 2024, 
por lo que se provee 

lo siguiente: Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 107, fracción 
XI de la Constitución 

Política de los 
Estados Unidos 

Mexicanos y 190 de 
la Ley de Amparo, 
esta Sala niega la 

suspensión 

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva



solicitada, dado que 
el acto reclamado 
consiste en una 

sentencia 
meramente 

declarativa carente 
de ejecución. En 

apoyo del anterior 
argumento se invoca 
la Jurisprudencia 562 
de la Segunda Sala 

de la Suprema Corte 
de Justicia de la 

Nación, visible en la 
página 406, Tomo III 

del Apéndice al 
Semanario Judicial 
de la Federación 
1917-1995, que 

dice: "SENTENCIAS 
DEL TRIBUNAL 
FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. 
CARECEN DE 

EJECUCIÓN. Como 
las sentencias que 
dicta el Tribunal 

Fiscal de la 
Federación en los 

juicios de nulidad no 
son constitutivas de 

derechos, sino 
únicamente 

declarativas, cuando 
una Sala de ese 

Tribunal pronuncia 
sentencia 

reconociendo la 
validez de la 

resolución ante ella 
impugnada, no se 

ejecuta dicha 
sentencia, sino que 
se deja expedito el 

derecho de las 
autoridades fiscales 
para llevar a cabo su 

propia 
determinación".

26
1921/24-13-01-

2
JACINTO PEÑA DÍAZ

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Veracruz del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JACINTO PEÑA DÍAZ
23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se otorga 
plazo para formular 

alegatos.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia

27
1921/24-13-01-

2
JACINTO PEÑA DÍAZ

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Veracruz del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Veracruz del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia



señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se otorga 
plazo para formular 

alegatos.

28
2024/24-13-01-

2
FELICIANO GARCÍA 

CAMPOS

Jefatura de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se otorga 
plazo para formular 

alegatos.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia

29
1938/24-13-01-

2
LETICIA FRANCO 

MAHE

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Veracruz del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LETICIA FRANCO 
MAHE

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se otorga 
plazo para formular 

alegatos.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia

30
1938/24-13-01-

2
LETICIA FRANCO 

MAHE

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Veracruz del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Veracruz del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se otorga 
plazo para formular 

alegatos.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia

31
1320/24-13-01-

2
IDA REYES GARCÍA

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

IDA REYES GARCÍA
23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024 por el 
que la autoridad 

demandada, 
interpone recurso de 
revisión en contra de 
la sentencia emitida 
por esta sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase a la C. 
Actuaria adscrita a 

esta sala para correr 
traslado con copia 

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia



simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 
ocurra al tribunal 

colegiado en materia 
administrativa del 
séptimo circuito en 
turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

32
1320/24-13-01-

2
IDA REYES GARCÍA

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024 por el 
que la autoridad 

demandada, 
interpone recurso de 
revisión en contra de 
la sentencia emitida 
por esta sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase a la C. 
Actuaria adscrita a 

esta sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 
ocurra al tribunal 

colegiado en materia 
administrativa del 
séptimo circuito en 
turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia

33
1308/24-13-01-

2
MARÍA DEL CARMEN 

RICAÑO GARCÍA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

MARÍA DEL CARMEN 
RICAÑO GARCÍA

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024 por el 
que la autoridad 

demandada, 
interpone recurso de 
revisión en contra de 
la sentencia emitida 
por esta sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase a la C. 
Actuaria adscrita a 

esta sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 
ocurra al tribunal 

colegiado en materia 
administrativa del 
séptimo circuito en 
turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia

34
1308/24-13-01-

2
MARÍA DEL CARMEN 

RICAÑO GARCÍA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024 por el 
que la autoridad 

demandada, 
interpone recurso de 
revisión en contra de 
la sentencia emitida 

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia



por esta sala en el 
presente juicio. 

Instrúyase a la C. 
Actuaria adscrita a 

esta sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 
ocurra al tribunal 

colegiado en materia 
administrativa del 
séptimo circuito en 
turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

35
1031/23-13-01-

2
TALLERES MONTER, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 3 

Polanco de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

TALLERES MONTER, 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
17/10/2024. En 

atento oficio que al 
efecto se gire a la 
Magistrada de la 

Tercera Ponencia de 
la Segunda Sala 

Regional del Golfo de 
este Tribunal, 
remítanse las 
actuaciones 

originales del 
expediente número 
1031/23-13-01-2-S 

y solicítesele el 
acuse de recibo 

respectivo, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia

36
1031/23-13-01-

2
TALLERES MONTER, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 3 

Polanco de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 3 

Polanco de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
17/10/2024. En 

atento oficio que al 
efecto se gire a la 
Magistrada de la 

Tercera Ponencia de 
la Segunda Sala 

Regional del Golfo de 
este Tribunal, 
remítanse las 
actuaciones 

originales del 
expediente número 
1031/23-13-01-2-S 

y solicítesele el 
acuse de recibo 

respectivo, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia

37
3021/18-13-01-

2
CONSTRUCCIONES 
B&M, S.A. DE C.V.

Secretaría de 
Infraestructura y 
Obras Públicas del 
Estado de Veracruz

CONSTRUCCIONES 
JEBRO DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

25-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito el 9/10/2024. 
Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones ahí 

contenidas, las 
cuales se agregan a 
los autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar, por lo 
que atento a su 

contenido, túrnense 
los autos a la Sala, 

para que en ejercicio 
de sus atribuciones 

provea sobre el 
requerimiento del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia



38
3021/18-13-01-

2
CONSTRUCCIONES 
B&M, S.A. DE C.V.

Secretaría de 
Infraestructura y 
Obras Públicas del 
Estado de Veracruz

CONSTRUCCIONES 
JEBRO DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

25-10-
2024

Del análisis a las 
constancias de 

autos, se advierte 
que la demandada 

no ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
en consecuencia, SE 
DECLARA QUE ES 
INJUSTIFICADO EL 

INCUMPLIMIENTO DE 
LA AUTORIDAD 

DEMANDADA. Se le 
requiere para cumpla 

integramente la 
sentencia definitiva y 

se informa al 
superiro jerarquico.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia

39
2027/24-13-01-

5
REFUGIO JUÁREZ 

JUÁREZ

Jefatura de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 
Regionales del Golfo 
el 18 de octubre de 
2024, a través del 
cual el Titular de la 

Unidad Jurídica de la 
Representación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Veracruz, 
en representación 

legal de la autoridad 
demandada, formula 
su contestación a la 

demanda y ofrece las 
pruebas que estimó 

pertinentes. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Ténganse 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas que se 
enuncian en el 

capítulo respectivo 
del oficio, como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

el precisado en el 
oficio de cuenta y 
como delegados a 

los profesionales que 
menciona. Se 

concede a las partes 
término para 
formular sus 

alegatos.

Roberto Bravo 
Pérez

Eva María 
Gonzalez 
Madrazo

40
1989/24-13-01-

5
ZEFERINO TREJO 

SÁNCHEZ

Jefatura de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 

esta Sala el 
18/10/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada, formula 
su contestación a la 

demanda y ofrece las 
pruebas que estimó 

pertinentes. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Ténganse 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas que se 
enuncian en el 

capítulo respectivo 
del oficio, como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

el precisado en el 
oficio de cuenta y 
como delegados a 

Roberto Bravo 
Pérez

Eva María 
Gonzalez 
Madrazo



los profesionales que 
menciona. Se 

concede a las partes 
término para 
formular sus 

alegatos.

41
1899/24-13-01-

5
TALINA ALVERDI 

MABARAK

Titular de la Aduana 
de Matamoros de la 
Agencia Nacional de 

Aduanas México

Titular de la Aduana 
de Matamoros de la 
Agencia Nacional de 

Aduanas México

21-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio de 7/10/2024, 

depositado el día 
siguiente y recibido 

en esta Sala el 
16/10/2024, a través 
del cual la autoridad 

demandada, 
contesta la demanda 
y ofrece las pruebas 

que estimó 
pertinentes. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Ténganse 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas que se 
enuncian en el 

capítulo respectivo 
del oficio de 

contestación, como 
correos electrónicos, 
así como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones los 
precisados en el 

oficio de cuenta y 
como delegados a 

los profesionales que 
menciona. Se 

concede a la parte 
actora término para 
ampliar la demanda.

Roberto Bravo 
Pérez

Eva María 
Gonzalez 
Madrazo

42
2667/24-13-01-

5

OSCAR DANIEL 
VELÁSQUEZ Y 

LOURDES SUYAPA 
HERNÁNDEZ 
VELÁSQUEZ

Encargada Oficina 
Representativa en el 

Estado de Veracruz de 
la Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados

OSCAR DANIEL 
VELÁSQUEZ Y 

LOURDES SUYAPA 
HERNÁNDEZ 
VELÁSQUEZ

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito depositado el 

18/10/2024 y 
recibido en esta Sala 
el 22 siguiente. SE 

ORDENA SU 
TRAMITACIÓN EN LA 
VÍA ORDINARIA Y SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 

pruebas señaladas 
en el capítulo 

respectivo de la 
demanda. Se 
requiere el 
expediente 

administrativo. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. 

FÓRMESE POR 
CUERDA SEPARADA 

EL CUADERNO 
CORRESPONDIENTE 

A LA SOLICITUD 
MEDIDAS 

CAUTELARES. Se 
tiene como domicilio 

y correos 
electrónicos los 

señalados.

Roberto Bravo 
Pérez

Eva María 
Gonzalez 
Madrazo

43
2667/24-13-01-

5

OSCAR DANIEL 
VELÁSQUEZ Y 

LOURDES SUYAPA 
HERNÁNDEZ 
VELÁSQUEZ

Encargada Oficina 
Representativa en el 

Estado de Veracruz de 
la Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados

Encargada Oficina 
Representativa en el 
Estado de Veracruz 
de la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana 

de Ayuda a 
Refugiados

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito depositado el 

18/10/2024 y 
recibido en esta Sala 
el 22 siguiente. SE 

ORDENA SU 
TRAMITACIÓN EN LA 
VÍA ORDINARIA Y SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por ofrecidas 

Roberto Bravo 
Pérez

Eva María 
Gonzalez 
Madrazo



y admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo de la 
demanda. Se 
requiere el 
expediente 

administrativo. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. 

FÓRMESE POR 
CUERDA SEPARADA 

EL CUADERNO 
CORRESPONDIENTE 

A LA SOLICITUD 
MEDIDAS 

CAUTELARES. Se 
tiene como domicilio 

y correos 
electrónicos los 

señalados.

44
2667/24-13-01-

5

OSCAR DANIEL 
VELÁSQUEZ Y 

LOURDES SUYAPA 
HERNÁNDEZ 
VELÁSQUEZ

Encargada Oficina 
Representativa en el 

Estado de Veracruz de 
la Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados

OSCAR DANIEL 
VELÁSQUEZ Y 

LOURDES SUYAPA 
HERNÁNDEZ 
VELÁSQUEZ

24-10-
2024

En cumplimiento a lo 
ordenado en 

proveído de idéntica 
fecha, se ACUERDA: 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

SOLICITUD DE 
MEDIDAS 

CAUTELARES y se 
concede a la parte 

actora la suspensión 
provisional de la 

ejecución del acto 
impugnado. 

Requiérase a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del 

término de setenta y 
dos horas siguientes 
a la notificación de 
este proveído rinda 
su informe, con el 
apercibimiento que 
de no rendirlo o no 

se refiera a los 
hechos que le imputa 
el incidentista, éstos 

se tendrán por 
ciertos, debiendo 

anexar las 
constancias 

necesarias que 
justifique su 
actuación.

Roberto Bravo 
Pérez

Eva María 
Gonzalez 
Madrazo

45
2667/24-13-01-

5

OSCAR DANIEL 
VELÁSQUEZ Y 

LOURDES SUYAPA 
HERNÁNDEZ 
VELÁSQUEZ

Encargada Oficina 
Representativa en el 

Estado de Veracruz de 
la Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados

Encargada Oficina 
Representativa en el 
Estado de Veracruz 
de la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana 

de Ayuda a 
Refugiados

24-10-
2024

En cumplimiento a lo 
ordenado en 

proveído de idéntica 
fecha, se ACUERDA: 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

SOLICITUD DE 
MEDIDAS 

CAUTELARES y se 
concede a la parte 

actora la suspensión 
provisional de la 

ejecución del acto 
impugnado. 

Requiérase a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del 

término de setenta y 
dos horas siguientes 
a la notificación de 
este proveído rinda 
su informe, con el 
apercibimiento que 
de no rendirlo o no 

se refiera a los 
hechos que le imputa 

Roberto Bravo 
Pérez

Eva María 
Gonzalez 
Madrazo



el incidentista, éstos 
se tendrán por 

ciertos, debiendo 
anexar las 
constancias 

necesarias que 
justifique su 
actuación.

46
2647/24-13-01-

5
TRANSPORTES G.R.L., 

S.A. DE C.V.

Profesional Ejecutivo 
adscrito a la Dirección 

General de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura 
Comunicaciones y 

Transporte

TRANSPORTES 
G.R.L., S.A. DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito de 

11/10/2024, 
depositado el 14 

siguiente y recibido 
en esta Sala el 
18/10/2024. SE 

ORDENA SU 
TRAMITACIÓN EN LA 
VÍA SUMARIA Y SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas 
en el capítulo 

respectivo del escrito 
de cuenta. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada, se fija 
como fecha de cierre 
de instrucción para 

el presente asunto el 
3/12/2024. Se tiene 

como domicilio, 
correos electrónicos 

y autorizado los 
mencionados.

Roberto Bravo 
Pérez

Eva María 
Gonzalez 
Madrazo

47
2647/24-13-01-

5
TRANSPORTES G.R.L., 

S.A. DE C.V.

Profesional Ejecutivo 
adscrito a la Dirección 

General de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura 
Comunicaciones y 

Transporte

Profesional Ejecutivo 
adscrito a la 

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura 
Comunicaciones y 

Transporte

21-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito de 

11/10/2024, 
depositado el 14 

siguiente y recibido 
en esta Sala el 
18/10/2024. SE 

ORDENA SU 
TRAMITACIÓN EN LA 
VÍA SUMARIA Y SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas 
en el capítulo 

respectivo del escrito 
de cuenta. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada, se fija 
como fecha de cierre 
de instrucción para 

el presente asunto el 
3/12/2024. Se tiene 

como domicilio, 
correos electrónicos 

y autorizado los 
mencionados.

Roberto Bravo 
Pérez

Eva María 
Gonzalez 
Madrazo

48
2631/24-13-01-

5
ARTURO PETRIKOWSKI 

DEL MORAL

Titular de la 
Subdelegación 

Veracruz del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

ARTURO 
PETRIKOWSKI DEL 

MORAL

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito depositado el 

8/10/2024, e 
ingresado en esta 

Sala el 16 siguiente. 
SE ORDENA SU 

TRAMITACIÓN EN LA 
VÍA ORDINARIA Y SE 

REQUIERE al 
promovente para 

que en el término de 
cinco días hábiles 

contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
exhiba ante esta 

Roberto Bravo 
Pérez

Eva María 
Gonzalez 
Madrazo



Sala lo siguiente: 1. 
La resolución de 

fecha 20 de mayo de 
2024 que pretende 
impugnar, señalada 
previamente en el 
inciso b), así como 
una copia para el 
traslado a la parte 

actora y; 2.- El acta 
de notificación 
respecto de la 

resolución contenida 
en el oficio de fecha 

20 de mayo de 2024, 
así como una copia 
para el traslado de 
ley; apercibida que 
en el caso de no dar 
cumplimiento a los 

requerimientos 
precisados en los 

numerales 1 y 2, SE 
TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
como domicilio, 

correos electrónicos 
y autorizados los 

señalados.

49 229/24-13-01-5
JOSÉ MANUEL MONTES 

DE OCA CHAPARRO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "2"

JOSÉ MANUEL 
MONTES DE OCA 

CHAPARRO

28-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
28/10/2024, a través 

del cual la parte 
actora en el presente 
juicio, promueve a 
través de esta Sala, 

DEMANDA DE 
AMPARO ante el 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa, en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de 20/09/2024 
emitida por esta 

Primera Sala en el 
juicio en que se 

actúa. Téngase por 
recibida la demanda 
de garantías aludida, 

con copias de la 
misma para el 

traslado, y córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada, para 
que comparezcan 
ante la Autoridad 
Judicial Federal 

aludida, a defender 
sus derechos.

Roberto Bravo 
Pérez

Eva María 
Gonzalez 
Madrazo

50
2518/24-13-01-

3
CONTAINER PARK, S. 

DE R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "2"

CONTAINER PARK, 
S. DE R.L. DE C.V.

22-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe por parte 

de la autoridad 
demandada, 
respecto del 
incidente de 

suspensión solicitado 
por la parte actora.

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright

51
2518/24-13-01-

3
CONTAINER PARK, S. 

DE R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "2"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "2"

22-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe por parte 

de la autoridad 
demandada, 
respecto del 
incidente de 

suspensión solicitado 
por la parte actora.

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright

52
2518/24-13-01-

3
CONTAINER PARK, S. 

DE R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "2"

CONTAINER PARK, 
S. DE R.L. DE C.V.

23-10-
2024

Por lo antes 
expuesto y fundado 

se concede la 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright



EJECUCIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA.

53
2518/24-13-01-

3
CONTAINER PARK, S. 

DE R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "2"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "2"

23-10-
2024

Por lo antes 
expuesto y fundado 

se concede la 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA.

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright

54
2160/24-13-01-

3
ABARROTES FASTI, 

S.A. DE C.V.

Dirección de 
Coordinación Regional 

Zona Sur 1 de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

Dirección de 
Coordinación 

Regional Zona Sur 1 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

23-10-
2024

En consecuencia, con 
fundamento en los 
artículos 19 y 58-4 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como 36, fracción II, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, SE 

DESECHA POR 
EXTEMPORÁNEA LA 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA.

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright

55
2160/24-13-01-

3
ABARROTES FASTI, 

S.A. DE C.V.

Dirección de 
Coordinación Regional 

Zona Sur 1 de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

Dirección de 
Coordinación 

Regional Zona Sur 1 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

24-10-
2024

Se concede a las 
partes plazo para 

formular alegatos, en 
el entendido que con 

ellos o sin ellos 
quedará cerrada la 

instrucción.

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright

56 526/22-13-01-6
PEDRO DANIEL 
SALINAS YHA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

PEDRO DANIEL 
SALINAS YHA

02-10-
2024

Se declara perdido el 
derecho de la 

autoridad 
demandada para 
rendir su informe 

respecto a la 
instancia de queja.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

57 526/22-13-01-6
PEDRO DANIEL 
SALINAS YHA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-10-
2024

Se declara perdido el 
derecho de la 

autoridad 
demandada para 
rendir su informe 

respecto a la 
instancia de queja.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

58 526/22-13-01-6
PEDRO DANIEL 
SALINAS YHA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-10-
2024

Se declara perdido el 
derecho de la 

autoridad 
demandada para 
rendir su informe 

respecto a la 
instancia de queja.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

59 526/22-13-01-6
PEDRO DANIEL 
SALINAS YHA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

PEDRO DANIEL 
SALINAS YHA

21-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta por la 
parte actora, en 

consecuencia,II. Se 
declara la nulidad de 
la resolución materia 

de la presente 
instancia de queja, 

contenida en el oficio 
1.4.3.5791/2023 de 

17 de octubre de 
2023.III. Se concede 
a la demandada un 
plazo de VEINTE 
DÍAS, contados a 

partir de que surta 
efectos la 

notificación de esta 
resolución, para que 

dé debido 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
este juicio, conforme 
a lo precisado en el 

último considerando.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández



60 526/22-13-01-6
PEDRO DANIEL 
SALINAS YHA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta por la 
parte actora, en 

consecuencia,II. Se 
declara la nulidad de 
la resolución materia 

de la presente 
instancia de queja, 

contenida en el oficio 
1.4.3.5791/2023 de 

17 de octubre de 
2023.III. Se concede 
a la demandada un 
plazo de VEINTE 
DÍAS, contados a 

partir de que surta 
efectos la 

notificación de esta 
resolución, para que 

dé debido 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
este juicio, conforme 
a lo precisado en el 

último considerando.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

61 526/22-13-01-6
PEDRO DANIEL 
SALINAS YHA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta por la 
parte actora, en 

consecuencia,II. Se 
declara la nulidad de 
la resolución materia 

de la presente 
instancia de queja, 

contenida en el oficio 
1.4.3.5791/2023 de 

17 de octubre de 
2023.III. Se concede 
a la demandada un 
plazo de VEINTE 
DÍAS, contados a 

partir de que surta 
efectos la 

notificación de esta 
resolución, para que 

dé debido 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
este juicio, conforme 
a lo precisado en el 

último considerando.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

62
1540/24-13-01-

6
YOLANDA HERRERA 

GARCÍA

Delegación Estatal 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

YOLANDA HERRERA 
GARCÍA

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos, se 
otorga a las partes 
un término de cinco 
días para formular 

sus alegatos.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

63
1540/24-13-01-

6
YOLANDA HERRERA 

GARCÍA

Delegación Estatal 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Veracruz del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos, se 
otorga a las partes 
un término de cinco 
días para formular 

sus alegatos.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

64
1158/24-13-01-

6
FRANCISCA DALILA 

PALMEROS BARRADAS

Delegación Estatal 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FRANCISCA DALILA 
PALMEROS 
BARRADAS

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos, se 
otorga a las partes 
un término de cinco 
días para formular 

sus alegatos.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

65
1158/24-13-01-

6
FRANCISCA DALILA 

PALMEROS BARRADAS

Delegación Estatal 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Veracruz del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos, se 
otorga a las partes 
un término de cinco 

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández



los Trabajadores del 
Estado

días para formular 
sus alegatos.

66 442/24-13-01-6
EDGAR ARTURO 

QUEVEDO FLORES

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "2"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "2"

15-10-
2024

Por una parte, se 
informa que no se ha 
promovido medio de 

defensa contra la 
sentencia 

definitiva.Por otra 
parte, no ha lugar a 

declarar como 
totalmente concluido 
el juicio en que se 

actúa, toda vez que 
no existe precepto 
legal alguno que 

faculte al Magistrado 
Instructor a hacer tal 

declaratoria.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

67
2610/24-13-01-

6
ADOLFO MOTA 
HERNÁNDEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "1"

ADOLFO MOTA 
HERNÁNDEZ

21-10-
2024

Se desecha la 
demanda por 
improcedente.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

68
2628/24-13-01-

6
CONSTANCIO CRUZ 

JIMÉNEZ

Representación Estatal 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en Veracruz

Representación 
Estatal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Veracruz

17-10-
2024

SE ADMITEN LA 
DEMANDA y las 

pruebas ofrecidas. 
Se tiene como 

dirección de correo 
electrónico del actor 

la indicada en el 
escrito de demanda. 

Se tienen como 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones en 

nombre de la parte 
actora a las personas 

indicadas en el 
escrito de demanda, 
en el entendido de 
que para suscribir 
promociones en 
nombre del actor 
deberán acreditar 
que se encuentran 
en el legal ejercicio 
de la profesión de 

Licenciado en 
Derecho. Asimismo, 

EMPLÁCESE a la 
autoridad 

demandada para que 
conteste la 
demanda.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

69
2305/24-13-01-

6
CARMINA OFELIA 
GUERRA COLINAS

Estación Ecatepec de 
Morelos de la Guardia 

Nacional

Estación Ecatepec de 
Morelos de la 

Guardia Nacional

21-10-
2024

Se tiene por no 
presentada la 

demanda.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

70
2305/24-13-01-

6
CARMINA OFELIA 
GUERRA COLINAS

Estación Ecatepec de 
Morelos de la Guardia 

Nacional

Estación Ecatepec de 
Morelos de la 

Guardia Nacional

17-10-
2024

Se tiene por perdido 
el derecho de la 

autotidad para rendir 
su informe respecto 

al incidente de 
suspensión.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

71
2305/24-13-01-

6
CARMINA OFELIA 
GUERRA COLINAS

Estación Ecatepec de 
Morelos de la Guardia 

Nacional

Estación Ecatepec de 
Morelos de la 

Guardia Nacional

18-10-
2024

Se concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

72
2637/24-13-01-

6
CONSUELO LOBATO 

SÁNCHEZ

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabjadores del 
Estado

CONSUELO LOBATO 
SÁNCHEZ

21-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción I, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 8, 
fracciones II y X, y 
14, antepenúltimo 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DESECHA LA 

DEMANDA POR 
IMPROCEDENTE.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández



73
1162/24-13-01-

9
ENA GRACIELA POLO 

MÁRQUEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ENA GRACIELA POLO 
MÁRQUEZ

21-10-
2024

I. La actora no probó 
su pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
negativa ficta 
impugnada

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

74
1162/24-13-01-

9
ENA GRACIELA POLO 

MÁRQUEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

I. La actora no probó 
su pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
negativa ficta 
impugnada

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

75
1152/24-13-01-

9
MOISÉS ACUÑA 

VARGAS

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MOISÉS ACUÑA 
VARGAS

21-10-
2024

I. La parte actora no 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II. 

Se reconoce la 
validez de la 

resolución negativa 
ficta impugnada.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

76
1152/24-13-01-

9
MOISÉS ACUÑA 

VARGAS

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

I. La parte actora no 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II. 

Se reconoce la 
validez de la 

resolución negativa 
ficta impugnada.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

77 949/24-13-01-9
JOSÉ ORLANDO 

SUÁREZ HERNÁNDEZ

Delegación Regional 
Veracruz Norte del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JOSÉ ORLANDO 
SUÁREZ 

HERNÁNDEZ

21-10-
2024

ÚNICO. Ha resulta 
fundada la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

analizada de oficio, 
por lo que se 

sobresee el presente 
juicio.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

78 949/24-13-01-9
JOSÉ ORLANDO 

SUÁREZ HERNÁNDEZ

Delegación Regional 
Veracruz Norte del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Delegación Regional 
Veracruz Norte del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

21-10-
2024

ÚNICO. Ha resulta 
fundada la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

analizada de oficio, 
por lo que se 

sobresee el presente 
juicio.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

79 697/24-13-01-9
COMISIÓN DEL AGUA 

DEL ESTADO DE 
VERACRUZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "1"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "1"

10-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, NO 
HA LUGAR A 
ACORDAR DE 

CONFORMIDAD CON 
LO SOLICITADO.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

80 869/21-13-01-9
SERGIO DANIEL 

GARCÍA MARTÍNEZ

Estación de Pachuca 
de Soto de la Policía 

Federal

SERGIO DANIEL 
GARCÍA MARTÍNEZ

17-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
provee:Previo pago 
de derechos ante 

institución bancaria 
mediante el formato 
e5cinco y la entrega 

de dicho 
comprobante por 

duplicado, expídase 
la copia certificada 
solicitada, la cual 

podrá recoger en las 
instalaciones de la 

Sala previa cita que 
realice vía telefónica.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

81
3064/21-13-01-

9
ARTURO ALEJANDRE 

BECERRA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del Instituto 

ARTURO ALEJANDRE 
BECERRA

21-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 58, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral



de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Sala estima que no 

existe 
incumplimiento 

injustificado del fallo 
dictado en el 

presente juicio, por 
lo que se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado en la 

sentencia 
interlocutoria.

82
3064/21-13-01-

9
ARTURO ALEJANDRE 

BECERRA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 58, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Sala estima que no 

existe 
incumplimiento 

injustificado del fallo 
dictado en el 

presente juicio, por 
lo que se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado en la 

sentencia 
interlocutoria.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

83
3178/19-13-01-

9

UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE 

VERACRUZ, UCV, A. C.

Gobierno del Estado 
de Veracruz

UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE 

VERACRUZ, UCV, A. 
C.

22-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
infórmese a la actora

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

84
3178/19-13-01-

9

UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE 

VERACRUZ, UCV, A. C.

Gobierno del Estado 
de Veracruz

UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE 

VERACRUZ, UCV, A. 
C.

21-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 58, 

fracción I, inciso a, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere nuevamente 

al Gobierno del 
Estado de Veracruz, 

para que en el 
término de TRES 
DÍAS, cumpla la 

sentencia dictada en 
este juicio.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

85
3178/19-13-01-

9

UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE 

VERACRUZ, UCV, A. C.

Gobierno del Estado 
de Veracruz

Gobierno del Estado 
de Veracruz

21-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 58, 

fracción I, inciso a, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere nuevamente 

al Gobierno del 
Estado de Veracruz, 

para que en el 
término de TRES 
DÍAS, cumpla la 

sentencia dictada en 
este juicio.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

86
1739/18-13-01-

9

ZAGO TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS S.A 

DE C.V.

Administración de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "1"

ZAGO 
TRANSPORTES 

ESPECIALIZADOS 
S.A DE C.V.

17-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
provee:Previo pago 
de derechos ante 

institución bancaria 
mediante el formato 
e5cinco y la entrega 

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral



de dicho 
comprobante por 

duplicado, expídanse 
la copia simple 

solicitada, la cual 
podrá recoger en las 
instalaciones de la 

Sala previa cita que 
realice vía telefónica.

87
1194/24-13-01-

9
DELFINES DEL 

PUERTO, S.A. DE C.V.

Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

DELFINES DEL 
PUERTO, S.A. DE 

C.V.

17-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones I y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

admite la 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA y las 

pruebas ofrecidas, 
excepto las 

especificadas en el 
presente 

acuerdo.Finalmente, 
EMPLÁCESE a las 

autoridades 
demandadas para 
que produzcan su 
contestación en el 

término de ley.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

88
1194/24-13-01-

9
DELFINES DEL 

PUERTO, S.A. DE C.V.

Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Planeación del 
Estado de Veracruz

17-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones I y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

admite la 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA y las 

pruebas ofrecidas, 
excepto las 

especificadas en el 
presente 

acuerdo.Finalmente, 
EMPLÁCESE a las 

autoridades 
demandadas para 
que produzcan su 
contestación en el 

término de ley.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

89
1194/24-13-01-

9
DELFINES DEL 

PUERTO, S.A. DE C.V.

Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones I y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

admite la 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA y las 

pruebas ofrecidas, 
excepto las 

especificadas en el 
presente 

acuerdo.Finalmente, 
EMPLÁCESE a las 

autoridades 
demandadas para 
que produzcan su 
contestación en el 

término de ley.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 GOLFO
SEGUNDA SALA REGIONAL DEL GOLFO

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1021/24-13-02-

2

RECICLADOS Y 
METALES PELUCHE, S. 

DE R.L. DE C.V.

Estación Huamantla de 
la Coordinación de 

Compañia de 
Seguridad a Vías de 

Comunicación Tlaxcala 
de la Guadia Nacional 

de la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

RECICLADOS Y 
METALES PELUCHE, 
S. DE R.L. DE C.V.

17-10-
2024

La Secretaria de 
Acuerdos da cuenta 

a la Magistrada 
Instructora que del 

análisis a las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa se advierte 

que: 1) por 
sentencia definitiva 

22/08/2024 se 
declaró la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada; 2) dicha 

sentencia fue 
notificada tanto a la 
parte actora como a 

las autoridades 
demandadas por 

boletín jurisdiccional 
el día 6/09/2024, en 

los términos del 
artículo 65, 

penúltimo párrafo, 
de la LFPCA, surtió 

efectos el 11 
siguiente; 3) el plazo 

de quince días 
hábiles para su 
impugnación, se 

computó del 12 de 
septiembre al 

4/10/2024.- En tal 
contexto, se hace 

constar que la 
sentencia definitiva 
de trato quedó firme 

a partir del 7 de 
octubre de 2024.- 

Acorde con lo 
anterior, se trata de 

un ASUNTO 
CONCLUIDO 

DEFINITIVAMENTE, 
por lo que procede la 
devolución de todas 

aquellas 
documentales 

exhibidas en original 
o copias certificadas, 

por tratarse de 
documentos que 
pertenecen a las 

partes.- En 
consecuencia, 

deberá ARCHIVARSE 
EL EXPEDIENTE 

COMO TOTALMENTE 
CONCLUIDO

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

Andrea Mendoza 
Díaz

2
1021/24-13-02-

2

RECICLADOS Y 
METALES PELUCHE, S. 

DE R.L. DE C.V.

Estación Huamantla de 
la Coordinación de 

Compañia de 
Seguridad a Vías de 

Comunicación Tlaxcala 
de la Guadia Nacional 

de la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Estación Huamantla 
de la Coordinación 
de Compañia de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación 
Tlaxcala de la 

Guadia Nacional de 
la Secretaría de 

Seguridad y 

17-10-
2024

La Secretaria de 
Acuerdos da cuenta 

a la Magistrada 
Instructora que del 

análisis a las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa se advierte 

que: 1) por 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

Andrea Mendoza 
Díaz



Protección 
Ciudadana

sentencia definitiva 
22/08/2024 se 

declaró la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada; 2) dicha 

sentencia fue 
notificada tanto a la 
parte actora como a 

las autoridades 
demandadas por 

boletín jurisdiccional 
el día 6/09/2024, en 

los términos del 
artículo 65, 

penúltimo párrafo, 
de la LFPCA, surtió 

efectos el 11 
siguiente; 3) el plazo 

de quince días 
hábiles para su 
impugnación, se 

computó del 12 de 
septiembre al 

4/10/2024.- En tal 
contexto, se hace 

constar que la 
sentencia definitiva 
de trato quedó firme 

a partir del 7 de 
octubre de 2024.- 

Acorde con lo 
anterior, se trata de 

un ASUNTO 
CONCLUIDO 

DEFINITIVAMENTE, 
por lo que procede la 
devolución de todas 

aquellas 
documentales 

exhibidas en original 
o copias certificadas, 

por tratarse de 
documentos que 
pertenecen a las 

partes.- En 
consecuencia, 

deberá ARCHIVARSE 
EL EXPEDIENTE 

COMO TOTALMENTE 
CONCLUIDO

3
1021/24-13-02-

2

RECICLADOS Y 
METALES PELUCHE, S. 

DE R.L. DE C.V.

Estación Huamantla de 
la Coordinación de 

Compañia de 
Seguridad a Vías de 

Comunicación Tlaxcala 
de la Guadia Nacional 

de la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Unidad de Asuntos 
Jurídicos y 

Transparencia de la 
Guardia Nacional de 

la Secretaria de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

17-10-
2024

La Secretaria de 
Acuerdos da cuenta 

a la Magistrada 
Instructora que del 

análisis a las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa se advierte 

que: 1) por 
sentencia definitiva 

22/08/2024 se 
declaró la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada; 2) dicha 

sentencia fue 
notificada tanto a la 
parte actora como a 

las autoridades 
demandadas por 

boletín jurisdiccional 
el día 6/09/2024, en 

los términos del 
artículo 65, 

penúltimo párrafo, 
de la LFPCA, surtió 

efectos el 11 
siguiente; 3) el plazo 

de quince días 
hábiles para su 
impugnación, se 

computó del 12 de 
septiembre al 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

Andrea Mendoza 
Díaz



4/10/2024.- En tal 
contexto, se hace 

constar que la 
sentencia definitiva 
de trato quedó firme 

a partir del 7 de 
octubre de 2024.- 

Acorde con lo 
anterior, se trata de 

un ASUNTO 
CONCLUIDO 

DEFINITIVAMENTE, 
por lo que procede la 
devolución de todas 

aquellas 
documentales 

exhibidas en original 
o copias certificadas, 

por tratarse de 
documentos que 
pertenecen a las 

partes.- En 
consecuencia, 

deberá ARCHIVARSE 
EL EXPEDIENTE 

COMO TOTALMENTE 
CONCLUIDO

4
1021/24-13-02-

2

RECICLADOS Y 
METALES PELUCHE, S. 

DE R.L. DE C.V.

Estación Huamantla de 
la Coordinación de 

Compañia de 
Seguridad a Vías de 

Comunicación Tlaxcala 
de la Guadia Nacional 

de la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

RECICLADOS Y 
METALES PELUCHE, 
S. DE R.L. DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales del 
Golfo el 14/10/2024, 
mediante el cual, en 
representación legal 
de la parte actora 
señalada al rubro, 

solicita la devolución 
de los documentos 

exhibidos en el 
capítulo de pruebas.- 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 

y, dígase al 
promovente, que se 

encuentran a su 
disposición las 
documentales 

solicitadas, las cuales 
le serán devueltas en 
el recinto que ocupa 
esta Sala, dentro del 

horario oficial 
establecido y previa 
toma de razón que 

quede en autos

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

Andrea Mendoza 
Díaz

5 490/24-13-02-2
ERICK PARTIDA 

SANDOVAL

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

ERICK PARTIDA 
SANDOVAL

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía el 
16/10/2024, 

mediante el cual, en 
representación de la 
autoridad demanda, 
desahoga la vista del 

recurso de 
reclamación 

promovido por la 
parte actora en 

contra del acuerdo 
de 19/08/2024.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 
los artículos 59 y 60 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

DESAHOGADA LA 
VISTA AL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 
antes mencionado, 

por lo que se ordena 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

Andrea Mendoza 
Díaz



turnar los autos a la 
Sala a efecto de que 
se emita la sentencia 

interlocutoria 
correspondiente

6 490/24-13-02-2
ERICK PARTIDA 

SANDOVAL

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía el 
16/10/2024, 

mediante el cual, en 
representación de la 
autoridad demanda, 
desahoga la vista del 

recurso de 
reclamación 

promovido por la 
parte actora en 

contra del acuerdo 
de 19/08/2024.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 
los artículos 59 y 60 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

DESAHOGADA LA 
VISTA AL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 
antes mencionado, 

por lo que se ordena 
turnar los autos a la 
Sala a efecto de que 
se emita la sentencia 

interlocutoria 
correspondiente

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

Andrea Mendoza 
Díaz

7
1961/24-13-02-

2
ALEXIS ARÁMBULA 

ROSAS

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 
Veracruz "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 
Veracruz "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía el 
15/10/2024, 

mediante el cual, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y dirección de correo 

electrónico para 
efectos de la 

notificación por 
boletín 

jurisdiccional.- SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA en 

términos del oficio 
que se acuerda y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo.- Por otra 
parte, SE TIENE POR 

APERSONADO AL 
SECRETARIO DE 

HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO 

COMO PARTE 
DEMANDADA EN EL 

JUICIO.- En términos 
del artículo 65 de la 

LFPCA, córrase 
traslado a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho 

convenga.- Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

Andrea Mendoza 
Díaz



notificaciones de la 
demandada el 

precisado en el oficio 
de cuenta, como sus 

delegados a las 
personas que se 
mencionan en el 
mismo y como 

dirección de correo 
electrónico.- Por 

último, al no existir 
cuestión alguna 
pendiente de 

desahogar, se hace 
del conocimiento de 

las partes que 
disponen del término 
de cinco días hábiles 

para formular sus 
alegatos.

8
1961/24-13-02-

2
ALEXIS ARÁMBULA 

ROSAS

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 
Veracruz "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía el 
15/10/2024, 

mediante el cual, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y dirección de correo 

electrónico para 
efectos de la 

notificación por 
boletín 

jurisdiccional.- SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA en 

términos del oficio 
que se acuerda y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo.- Por otra 
parte, SE TIENE POR 

APERSONADO AL 
SECRETARIO DE 

HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO 

COMO PARTE 
DEMANDADA EN EL 

JUICIO.- En términos 
del artículo 65 de la 

LFPCA, córrase 
traslado a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho 

convenga.- Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones de la 

demandada el 
precisado en el oficio 
de cuenta, como sus 

delegados a las 
personas que se 
mencionan en el 
mismo y como 

dirección de correo 
electrónico.- Por 

último, al no existir 
cuestión alguna 
pendiente de 

desahogar, se hace 
del conocimiento de 

las partes que 
disponen del término 
de cinco días hábiles 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

Andrea Mendoza 
Díaz



para formular sus 
alegatos.

9 490/24-13-02-2
ERICK PARTIDA 

SANDOVAL

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

ERICK PARTIDA 
SANDOVAL

24-10-
2024

Del análisis de las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa se observa que 

en diligencia del 
4/10/2024, perito 

tercero designada en 
materia de 

contabilidad, aceptó 
y protestó el cargo 

conferido en 
proveído de 

19/09/2024, se 
discierne el cargo 

como perito tercero, 
en consecuencia se 

le concede el término 
de QUINCE días 

hábiles contados a 
partir del día hábil 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
para que como perito 

en materia de 
contabilidad rinda 

por escrito su 
dictamen atendiendo 

al cuestionario 
propuesto por la 

autoridad 
demandada y 

ampliado por el 
demandante, y lo 

ratifique de manera 
personal ante la 
Secretaria de 

Acuerdos, en las 
instalaciones de esta 

Sala, en horario 
hábil, bajo 

apercibimiento que 
de no ser así, ello se 

hará del 
conocimiento de la 
Unidad de Peritos 

adscrita a la 
Secretaría Auxiliar de 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 
este Tribunal, para 
los efectos legales y 

administrativos a 
que haya lugar, y de 

que la Sala 
procederá a 

SUSTITUIRLO por 
otro perito en la 

materia

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

Andrea Mendoza 
Díaz

10 490/24-13-02-2
ERICK PARTIDA 

SANDOVAL

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

24-10-
2024

Del análisis de las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa se observa que 

en diligencia del 
4/10/2024, perito 

tercero designada en 
materia de 

contabilidad, aceptó 
y protestó el cargo 

conferido en 
proveído de 

19/09/2024, se 
discierne el cargo 

como perito tercero, 
en consecuencia se 

le concede el término 
de QUINCE días 

hábiles contados a 
partir del día hábil 
siguiente al en que 

surta efectos la 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

Andrea Mendoza 
Díaz



notificación del 
presente proveído, 

para que como perito 
en materia de 

contabilidad rinda 
por escrito su 

dictamen atendiendo 
al cuestionario 

propuesto por la 
autoridad 

demandada y 
ampliado por el 

demandante, y lo 
ratifique de manera 

personal ante la 
Secretaria de 

Acuerdos, en las 
instalaciones de esta 

Sala, en horario 
hábil, bajo 

apercibimiento que 
de no ser así, ello se 

hará del 
conocimiento de la 
Unidad de Peritos 

adscrita a la 
Secretaría Auxiliar de 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 
este Tribunal, para 
los efectos legales y 

administrativos a 
que haya lugar, y de 

que la Sala 
procederá a 

SUSTITUIRLO por 
otro perito en la 

materia

11 490/24-13-02-2
ERICK PARTIDA 

SANDOVAL

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

MARÍA MARGARITA 
HERNÁNDEZ 
ALCÁNTARA

24-10-
2024

Del análisis de las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa se observa que 

en diligencia del 
4/10/2024, perito 

tercero designada en 
materia de 

contabilidad, aceptó 
y protestó el cargo 

conferido en 
proveído de 

19/09/2024, se 
discierne el cargo 

como perito tercero, 
en consecuencia se 

le concede el término 
de QUINCE días 

hábiles contados a 
partir del día hábil 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
para que como perito 

en materia de 
contabilidad rinda 

por escrito su 
dictamen atendiendo 

al cuestionario 
propuesto por la 

autoridad 
demandada y 

ampliado por el 
demandante, y lo 

ratifique de manera 
personal ante la 
Secretaria de 

Acuerdos, en las 
instalaciones de esta 

Sala, en horario 
hábil, bajo 

apercibimiento que 
de no ser así, ello se 

hará del 
conocimiento de la 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

Andrea Mendoza 
Díaz



Unidad de Peritos 
adscrita a la 

Secretaría Auxiliar de 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 
este Tribunal, para 
los efectos legales y 

administrativos a 
que haya lugar, y de 

que la Sala 
procederá a 

SUSTITUIRLO por 
otro perito en la 

materia

12 504/24-13-02-2
FRANCISCO JAVIER 

PALMEROS ALARCÓN

Administradora De 
Operación De 

Padrones 2 de la 
Administración 

General De Servicios 
Al Contribuyente del 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

FRANCISCO JAVIER 
PALMEROS ALARCÓN

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía el 

8/10/2024, mediante 
el cual, la parte 

actora señalada al 
rubro, solicita se 

declare la firmeza de 
la sentencia 
definitiva de 

8/07/2024.- Hágase 
del conocimiento de 
la promovente que la 

sentencia de 
8/07/2024, fue 

notificada tanto a las 
autoridades 

demandadas como a 
la parte actora por 

boletín jurisdiccional 
el 9/08/2024, surtió 

efectos el 14 
siguiente; que el 

plazo de quince días 
hábiles para su 
impugnación, se 

computó del 
15/08/2024 al 

5/09/2024.- Se hace 
constar que la 

sentencia definitiva 
de trato quedó firme 

a partir del 
6/09/2024.- El plazo 

de cuatro meses 
para que la autoridad 
demandada cumpla 

con los efectos 
señalados en la 

referida sentencia, 
empezó a correr a 

partir del 6/09/2024 
y fenecerá el 
6/01/2025.

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

Andrea Mendoza 
Díaz

13 504/24-13-02-2
FRANCISCO JAVIER 

PALMEROS ALARCÓN

Administradora De 
Operación De 

Padrones 2 de la 
Administración 

General De Servicios 
Al Contribuyente del 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

Administradora De 
Operación De 

Padrones 2 de la 
Administración 

General De Servicios 
Al Contribuyente del 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía el 

8/10/2024, mediante 
el cual, la parte 

actora señalada al 
rubro, solicita se 

declare la firmeza de 
la sentencia 
definitiva de 

8/07/2024.- Hágase 
del conocimiento de 
la promovente que la 

sentencia de 
8/07/2024, fue 

notificada tanto a las 
autoridades 

demandadas como a 
la parte actora por 

boletín jurisdiccional 
el 9/08/2024, surtió 

efectos el 14 
siguiente; que el 

plazo de quince días 
hábiles para su 
impugnación, se 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

Andrea Mendoza 
Díaz



computó del 
15/08/2024 al 

5/09/2024.- Se hace 
constar que la 

sentencia definitiva 
de trato quedó firme 

a partir del 
6/09/2024.- El plazo 

de cuatro meses 
para que la autoridad 
demandada cumpla 

con los efectos 
señalados en la 

referida sentencia, 
empezó a correr a 

partir del 6/09/2024 
y fenecerá el 
6/01/2025.

14 504/24-13-02-2
FRANCISCO JAVIER 

PALMEROS ALARCÓN

Administradora De 
Operación De 

Padrones 2 de la 
Administración 

General De Servicios 
Al Contribuyente del 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía el 

8/10/2024, mediante 
el cual, la parte 

actora señalada al 
rubro, solicita se 

declare la firmeza de 
la sentencia 
definitiva de 

8/07/2024.- Hágase 
del conocimiento de 
la promovente que la 

sentencia de 
8/07/2024, fue 

notificada tanto a las 
autoridades 

demandadas como a 
la parte actora por 

boletín jurisdiccional 
el 9/08/2024, surtió 

efectos el 14 
siguiente; que el 

plazo de quince días 
hábiles para su 
impugnación, se 

computó del 
15/08/2024 al 

5/09/2024.- Se hace 
constar que la 

sentencia definitiva 
de trato quedó firme 

a partir del 
6/09/2024.- El plazo 

de cuatro meses 
para que la autoridad 
demandada cumpla 

con los efectos 
señalados en la 

referida sentencia, 
empezó a correr a 

partir del 6/09/2024 
y fenecerá el 
6/01/2025.

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

Andrea Mendoza 
Díaz

15
2622/24-13-02-

2
OBED LARA MONTERO

Servidor Comisionado 
Del Centro Sct Hidalgo 
Dirección General Del 

Centro Sct Hidalgo 
Coordinación General 

De Centros Sct 
Secretaría De 

Comunicaciones Y 
Transportes

OBED LARA 
MONTERO

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía el 

16/10/2024, 
mediante el cual, por 

propio derecho, 
promueve juicio 

contencioso 
administrativo contra 

la boleta de 
infracción de 
27/08/2024, 

mediante la cual, 
impone una multa en 

cantidad de 500 
Unidades de Medida 

y Actualización 
(UMA), equivalente a 

$54,285.00.- El 
presente asunto se 

tramitará y resolverá 
EN LA VÍA 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

Andrea Mendoza 
Díaz



SUMARIA.- Ahora 
bien, del análisis 
realizado a las 

constancias que 
integran el presente 

expediente, 
específicamente al 

acta circunstanciada 
exhibida por el 
promovente, se 

advierte que dicha 
resolución le fue 

notificada 
personalmente el 
27/08/2024.- En 

virtud de lo anterior, 
el plazo legal de 30 
días hábiles, con el 
que contaba para 
interponer el juicio 

contencioso 
administrativo, inició 

el 28/08/2024, y 
feneció el 

10/10/2023.- En 
consecuencia, si la 
demanda que nos 

ocupa se recibió en 
Oficialía el 

16/10/2024, es 
evidente la 

extemporaneidad en 
su presentación.- No 

se pierde de vista 
que la demanda se 

depositó en la 
Oficina Postal de 

Correos de México el 
10 de octubre de 

2024; sin embargo, 
el depósito se hizo 
desde la ciudad de 

Acayucan, Veracruz, 
esto es, un lugar 

distinto al en que el 
promovente tiene su 

residencia.- Por 
tanto, SE DESECHA 
POR IMPROCEDENTE 

LA DEMANDA DE 
NULIDAD.- Se tiene 
como dirección de 
correo electrónico, 
téngase como su 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones

16
1392/24-13-02-

3
CONSTRUCTORA 

ACCESA, S.A. DE C.V.

Subdirección De 
Recursos Financieros 
Dependiente De La 

Dirección 
Administrativa Del 
Organismo Público 
Descentralizado De 

Servicios De Salud De 
Veracruz

CONSTRUCTORA 
ACCESA, S.A. DE 

C.V.

17-10-
2024

se hace constar que 
la referida resolución 
HA QUEDADO FIRME 
a partir del SIETE DE 

OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.- 

Acorde con lo 
anterior, se trata de 

un ASUNTO 
CONCLUIDO 

DEFINITIVAMENTE, 
por lo que procede la 
devolución de todas 

aquellas 
documentales 

exhibidas en original 
o copias certificadas 
que corresponde a la 

demandante; 
documentales que 
serán entregadas, 
previa razón de 

recibo que se deje 
como constancia, a 

las personas 
autorizadas para ese 
fin, en los términos 
del artículo 5 de la 

Rosalía Álvarez 
Salazar

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ



ley referida.- En 
consecuencia, 

deberá ARCHIVARSE 
EL EXPEDIENTE 

COMO TOTALMENTE 
CONCLUIDO

17
1392/24-13-02-

3
CONSTRUCTORA 

ACCESA, S.A. DE C.V.

Subdirección De 
Recursos Financieros 
Dependiente De La 

Dirección 
Administrativa Del 
Organismo Público 
Descentralizado De 

Servicios De Salud De 
Veracruz

Subdirección De 
Recursos Financieros 
Dependiente De La 

Dirección 
Administrativa Del 
Organismo Público 
Descentralizado De 
Servicios De Salud 

De Veracruz

17-10-
2024

se hace constar que 
la referida resolución 
HA QUEDADO FIRME 
a partir del SIETE DE 

OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.- 

Acorde con lo 
anterior, se trata de 

un ASUNTO 
CONCLUIDO 

DEFINITIVAMENTE, 
por lo que procede la 
devolución de todas 

aquellas 
documentales 

exhibidas en original 
o copias certificadas 
que corresponde a la 

demandante; 
documentales que 
serán entregadas, 
previa razón de 

recibo que se deje 
como constancia, a 

las personas 
autorizadas para ese 
fin, en los términos 
del artículo 5 de la 
ley referida.- En 
consecuencia, 

deberá ARCHIVARSE 
EL EXPEDIENTE 

COMO TOTALMENTE 
CONCLUIDO

Rosalía Álvarez 
Salazar

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ

18
1876/24-13-02-

3

TRANSPORTADORA 
ESTRELLA, S. A. DE C. 

V.

Coordinación de 
Secciones de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación en 
Tabasco Estación 
Cárdenas de la 

Guardia Nacional

TRANSPORTADORA 
ESTRELLA, S. A. DE 

C. V.

21-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones VII y XV, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, toda 

vez que de los 
anexos exhibidos se 
advierte que la multa 
impugnada tiene el 

estado de 
"CANCELADA", 

agréguese sin más 
trámite a sus autos 
el oficio de cuenta y 
anexos, toda vez que 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el juicio declaró la 
nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada

Rosalía Álvarez 
Salazar

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ

19
1876/24-13-02-

3

TRANSPORTADORA 
ESTRELLA, S. A. DE C. 

V.

Coordinación de 
Secciones de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación en 
Tabasco Estación 
Cárdenas de la 

Guardia Nacional

Coordinación de 
Secciones de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación en 
Tabasco Estación 
Cárdenas de la 

Guardia Nacional

21-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones VII y XV, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, toda 

vez que de los 
anexos exhibidos se 
advierte que la multa 
impugnada tiene el 

estado de 
"CANCELADA", 

agréguese sin más 
trámite a sus autos 
el oficio de cuenta y 
anexos, toda vez que 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el juicio declaró la 
nulidad lisa y llana 

Rosalía Álvarez 
Salazar

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ



de la resolución 
impugnada

20 148/24-13-02-3
CONSTRUCCIONES 
MS, S.A. DE C.V.

Subsecretario de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

CONSTRUCCIONES 
MS, S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 

partes, que por 
Acuerdo 

G/JGA/27/2024, de 2 
de agosto de 2024, 
la Junta de Gobierno 
y Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

aprobó la adscripción 
de la Magistrada 
Rosalía Álvarez 
Salazar, a esta 

Tercera Ponencia de 
la Segunda Sala 

Regional del Golfo, 
con efectos a partir 
del 12 de agosto del 

presente año.

Rosalía Álvarez 
Salazar

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ

21 148/24-13-02-3
CONSTRUCCIONES 
MS, S.A. DE C.V.

Subsecretario de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

Subsecretario de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Planeación del 
Estado de Veracruz

22-10-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 

partes, que por 
Acuerdo 

G/JGA/27/2024, de 2 
de agosto de 2024, 
la Junta de Gobierno 
y Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

aprobó la adscripción 
de la Magistrada 
Rosalía Álvarez 
Salazar, a esta 

Tercera Ponencia de 
la Segunda Sala 

Regional del Golfo, 
con efectos a partir 
del 12 de agosto del 

presente año.

Rosalía Álvarez 
Salazar

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ

22 148/24-13-02-3
CONSTRUCCIONES 
MS, S.A. DE C.V.

Subsecretario de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-10-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 

partes, que por 
Acuerdo 

G/JGA/27/2024, de 2 
de agosto de 2024, 
la Junta de Gobierno 
y Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

aprobó la adscripción 
de la Magistrada 
Rosalía Álvarez 
Salazar, a esta 

Tercera Ponencia de 
la Segunda Sala 

Regional del Golfo, 
con efectos a partir 
del 12 de agosto del 

presente año.

Rosalía Álvarez 
Salazar

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ

23 148/24-13-02-3
CONSTRUCCIONES 
MS, S.A. DE C.V.

Subsecretario de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

Secretario de 
Hacienda y Credito 

Público

22-10-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 

partes, que por 
Acuerdo 

G/JGA/27/2024, de 2 
de agosto de 2024, 
la Junta de Gobierno 
y Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

aprobó la adscripción 
de la Magistrada 
Rosalía Álvarez 
Salazar, a esta 

Tercera Ponencia de 
la Segunda Sala 

Regional del Golfo, 

Rosalía Álvarez 
Salazar

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ



con efectos a partir 
del 12 de agosto del 

presente año.

24 148/24-13-02-3
CONSTRUCCIONES 
MS, S.A. DE C.V.

Subsecretario de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

CONSTRUCCIONES 
MS, S.A. DE C.V.

22-10-
2024

se hace constar que 
la referida sentencia 
HA QUEDADO FIRME 

a partir del 
DIECISÉIS DE 

AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.- 

Acorde con lo 
anterior, se trata de 

un ASUNTO 
CONCLUIDO 

DEFINITIVAMENTE, 
por lo que procede la 
devolución de todas 

aquellas 
documentales 

exhibidas en original 
o copias certificadas 
que corresponde a la 

demandante, así 
como del expediente 
administrativo a la 
demandada, por 

tratarse de 
documentos que 
pertenecen a las 

autoridades 
administrativas; 

documentales que 
serán entregadas, 
previa razón de 

recibo que se deje 
como constancia, a 

las personas 
autorizadas para ese 
fin, en los términos 
del artículo 5 de la 
ley referida.- En 
consecuencia, 

deberá ARCHIVARSE 
EL EXPEDIENTE 

COMO TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

Rosalía Álvarez 
Salazar

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ

25 148/24-13-02-3
CONSTRUCCIONES 
MS, S.A. DE C.V.

Subsecretario de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

Subsecretario de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Planeación del 
Estado de Veracruz

22-10-
2024

se hace constar que 
la referida sentencia 
HA QUEDADO FIRME 

a partir del 
DIECISÉIS DE 

AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.- 

Acorde con lo 
anterior, se trata de 

un ASUNTO 
CONCLUIDO 

DEFINITIVAMENTE, 
por lo que procede la 
devolución de todas 

aquellas 
documentales 

exhibidas en original 
o copias certificadas 
que corresponde a la 

demandante, así 
como del expediente 
administrativo a la 
demandada, por 

tratarse de 
documentos que 
pertenecen a las 

autoridades 
administrativas; 

documentales que 
serán entregadas, 
previa razón de 

recibo que se deje 
como constancia, a 

las personas 
autorizadas para ese 
fin, en los términos 
del artículo 5 de la 
ley referida.- En 

Rosalía Álvarez 
Salazar

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ



consecuencia, 
deberá ARCHIVARSE 

EL EXPEDIENTE 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO.

26 148/24-13-02-3
CONSTRUCCIONES 
MS, S.A. DE C.V.

Subsecretario de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-10-
2024

se hace constar que 
la referida sentencia 
HA QUEDADO FIRME 

a partir del 
DIECISÉIS DE 

AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.- 

Acorde con lo 
anterior, se trata de 

un ASUNTO 
CONCLUIDO 

DEFINITIVAMENTE, 
por lo que procede la 
devolución de todas 

aquellas 
documentales 

exhibidas en original 
o copias certificadas 
que corresponde a la 

demandante, así 
como del expediente 
administrativo a la 
demandada, por 

tratarse de 
documentos que 
pertenecen a las 

autoridades 
administrativas; 

documentales que 
serán entregadas, 
previa razón de 

recibo que se deje 
como constancia, a 

las personas 
autorizadas para ese 
fin, en los términos 
del artículo 5 de la 
ley referida.- En 
consecuencia, 

deberá ARCHIVARSE 
EL EXPEDIENTE 

COMO TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

Rosalía Álvarez 
Salazar

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ

27 148/24-13-02-3
CONSTRUCCIONES 
MS, S.A. DE C.V.

Subsecretario de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

Secretario de 
Hacienda y Credito 

Público

22-10-
2024

se hace constar que 
la referida sentencia 
HA QUEDADO FIRME 

a partir del 
DIECISÉIS DE 

AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.- 

Acorde con lo 
anterior, se trata de 

un ASUNTO 
CONCLUIDO 

DEFINITIVAMENTE, 
por lo que procede la 
devolución de todas 

aquellas 
documentales 

exhibidas en original 
o copias certificadas 
que corresponde a la 

demandante, así 
como del expediente 
administrativo a la 
demandada, por 

tratarse de 
documentos que 
pertenecen a las 

autoridades 
administrativas; 

documentales que 
serán entregadas, 
previa razón de 

recibo que se deje 
como constancia, a 

las personas 
autorizadas para ese 
fin, en los términos 

Rosalía Álvarez 
Salazar

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ



del artículo 5 de la 
ley referida.- En 
consecuencia, 

deberá ARCHIVARSE 
EL EXPEDIENTE 

COMO TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

28
1834/24-13-02-

9
JOSEFA MOTA PULIDO

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente

JOSEFA MOTA 
PULIDO

23-10-
2024

Con relación al oficio 
por el que la 

autoridad invoca 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento y 
ofrece pruebas 

supervenientes: Se 
informa que las 
causales serán 
analizadas en el 

momento procesal 
oportuno, y por 

cuante hace a las 
pruebas se corre 

traslado a la actora 
para que manifieste 
lo que corresponda.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

29
1834/24-13-02-

9
JOSEFA MOTA PULIDO

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente

Administración 
General de Servicios 

al Contribuyente

23-10-
2024

Con relación al oficio 
por el que la 

autoridad invoca 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento y 
ofrece pruebas 

supervenientes: Se 
informa que las 
causales serán 
analizadas en el 

momento procesal 
oportuno, y por 

cuante hace a las 
pruebas se corre 

traslado a la actora 
para que manifieste 
lo que corresponda.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

30
1834/24-13-02-

9
JOSEFA MOTA PULIDO

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente

Jefe de Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

Con relación al oficio 
por el que la 

autoridad invoca 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento y 
ofrece pruebas 

supervenientes: Se 
informa que las 
causales serán 
analizadas en el 

momento procesal 
oportuno, y por 

cuante hace a las 
pruebas se corre 

traslado a la actora 
para que manifieste 
lo que corresponda.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

31
1834/24-13-02-

9
JOSEFA MOTA PULIDO

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente

Secretario de 
Hacienda y Credito 

Público

23-10-
2024

Con relación al oficio 
por el que la 

autoridad invoca 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento y 
ofrece pruebas 

supervenientes: Se 
informa que las 
causales serán 
analizadas en el 

momento procesal 
oportuno, y por 

cuante hace a las 
pruebas se corre 

traslado a la actora 
para que manifieste 
lo que corresponda.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

32
2458/24-13-02-

9
IRENE ANGELINA LEON 

ZAMORA

Aduana de Lázaro 
Cárdenas de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

IRENE ANGELINA 
LEON ZAMORA

21-10-
2024

Se tiene por 
cumplido el 

requerimiento 
formulado a la 

actora, se deja sin 

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ



efectos el 
apercibimiento, no 

obstante, se desecha 
por improcedente la 
demanda, en tanto el 
acto impugnado no 

se ubica en los 
supuestos de 

procedencia del 
juicio contencisoso 

administrativo 
federal.

33
1549/24-13-02-

9
MJC CONFECCIONES, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría de Comercio 
Exterior del Sur

MJC 
CONFECCIONES, 

S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se tiene por recibido 
y se agrega a 

losautos, el oficio por 
el cual, la Primera 
Sección de la Sala 
Superior de este 

Tribunal acusa recibo 
de los autos del 
presente juicio e 

informa que se dió 
tramite al incidente 
de incompetencia 
promovido por la 

autoridad.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

34
1549/24-13-02-

9
MJC CONFECCIONES, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría de Comercio 
Exterior del Sur

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría de 
Comercio Exterior 

del Sur

23-10-
2024

Se tiene por recibido 
y se agrega a 

losautos, el oficio por 
el cual, la Primera 
Sección de la Sala 
Superior de este 

Tribunal acusa recibo 
de los autos del 
presente juicio e 

informa que se dió 
tramite al incidente 
de incompetencia 
promovido por la 

autoridad.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

35
1610/24-13-02-

9
GRACIELA ALDARACA 

CASTRO

Subadministración de 
Recursos y Servicios 

en Veracruz de la 
Administración 

General de Recursos y 
Servicios del Servicio 

de Administración 
Tributaria

GRACIELA 
ALDARACA CASTRO

24-10-
2024

Con relación al 
escrito mediante el 

cual la actora 
interpone juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia 

interlocutoria dictada 
en este juicio, se 

forma la carpeta de 
amparo 

correspondeinte y se 
notifica a la 
autoridad 

demandada para que 
comparezca ante el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Séptimo Circuito, 
que corresponda a 
manifiestar lo que a 

su derecho 
convenga; y se rinde 

el informe 
justificado.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

36
2039/24-13-02-

9
PAOLO ROBERTO 

CARVAJAL RODRÍGUEZ

Dirección General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Gobierno del Estado 
de Veracruz de 

Ignacio de la Llave

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

20-08-
2024

Con relación al 
escrito por el que se 
interpone demanda: 

Se determina la 
improcedencia de la 

vía sumaria; se 
admite a trámite la 

demanda y se 
admiten las pruebas 

ofrecidas; se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 

en el plazo legal 
conteste la demanda 
y se le informa que 

debe acudir a 
recoger los traslados 

de ley; se tienen 

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ



como domicilios, 
direccion(es) de 

correo electrónico y 
autorizados a los 
señalados en el 

escrito de cuenta.

37
1716/24-13-02-

9
ROSA ELENA 

CACEIROS DÍAZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

María Esther 
Camacho Sánchez

24-10-
2024

Con relación al oficio 
por el cual, la 

autoridad exhibe la 
prueba requerida, se 
tiene por cumplido el 

requerimiento, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento y se 
tiene por admitida la 

prueba.- Por otra 
parte, se requiere a 

la autoridad para que 
aclare el nombre de 
la persona señalada 
como tercero, así 
como para que 

informe si la segunda 
persona también 
posee calidad de 

tercero.- Se reserva 
el traslado a la 

actora.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

38
1716/24-13-02-

9
ROSA ELENA 

CACEIROS DÍAZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Nadia Guadalupe 
Medina Muro

24-10-
2024

Con relación al oficio 
por el cual, la 

autoridad exhibe la 
prueba requerida, se 
tiene por cumplido el 

requerimiento, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento y se 
tiene por admitida la 

prueba.- Por otra 
parte, se requiere a 

la autoridad para que 
aclare el nombre de 
la persona señalada 
como tercero, así 
como para que 

informe si la segunda 
persona también 
posee calidad de 

tercero.- Se reserva 
el traslado a la 

actora.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

39
1716/24-13-02-

9
ROSA ELENA 

CACEIROS DÍAZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

María Esther 
Camacho Sánchez

24-10-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio mediante el 

cual, el Instituto 
Nacional Electoral 

informa el domicilio 
de las personas 

terceras interesadas, 
por lo que se ordena 
el acuse de recibo.- 

Se reserva el 
traslado a las 

terceras interesadas 
hata en tanto la 

autoridad 
demandada cumpla 
con lo requerido en 

diverso auto.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

40
1716/24-13-02-

9
ROSA ELENA 

CACEIROS DÍAZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Nadia Guadalupe 
Medina Muro

24-10-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio mediante el 

cual, el Instituto 
Nacional Electoral 

informa el domicilio 
de las personas 

terceras interesadas, 
por lo que se ordena 
el acuse de recibo.- 

Se reserva el 
traslado a las 

terceras interesadas 
hata en tanto la 

autoridad 
demandada cumpla 
con lo requerido en 

diverso auto.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ





 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 PACIFICO
SALA REGIONAL DEL PACÍFICO

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 413/24-14-01-1
MA. DEL CARMEN 

LACUNZA AGUIRRE

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Guerrero.

MA. DEL CARMEN 
LACUNZA AGUIRRE

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 22 
del mes y año en 
curso, a través del 

cual el autorizado de 
la parte actora, 

formula alegatos en 
el presente juicio 

contencioso 
administrativo.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero

2 413/24-14-01-1
MA. DEL CARMEN 

LACUNZA AGUIRRE

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Guerrero.

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

en el Trabajo del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Guerrero.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 22 
del mes y año en 
curso, a través del 

cual el autorizado de 
la parte actora, 

formula alegatos en 
el presente juicio 

contencioso 
administrativo.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero

3 555/24-14-01-1

VÍCTOR MANOLO 
TAPIA MARCÍAL Y 

FERREMATERIALES 
AM, S.A. DE C.V.

Guardia Nacional, 
dependiente de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 
Ciudadana, Estación 
Ometepec, Estado de 

Guerrero, por 
conducto de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos y 

Transparencia, 
dependiente de la 
Guardia Nacional.

VÍCTOR MANOLO 
TAPIA MARCÍAL Y 

FERREMATERIALES 
AM, S.A. DE C.V.

24-10-
2024

El análisis a las 
constancias de autos 

revela que el 
proveído de fecha 02 

de septiembre de 
2024, fue notificado 

por boletín 
jurisdiccional a la 

autoridad llamada a 
juicio, el día 09 de 

septiembre de 2024. 
No obstante, a la 
fecha en la que se 

pronuncia este 
acuerdo, la autoridad 
llamada a juicio no 

contestó la 
demanda; en 

consecuencia, se 
declara precluido ese 

derecho procesal.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero

4 555/24-14-01-1

VÍCTOR MANOLO 
TAPIA MARCÍAL Y 

FERREMATERIALES 
AM, S.A. DE C.V.

Guardia Nacional, 
dependiente de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 
Ciudadana, Estación 
Ometepec, Estado de 

Guerrero, por 
conducto de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos y 

Transparencia, 
dependiente de la 
Guardia Nacional.

Guardia Nacional, 
dependiente de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, Estación 
Ometepec, Estado 
de Guerrero, por 
conducto de la 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos y 

Transparencia, 
dependiente d

24-10-
2024

El análisis a las 
constancias de autos 

revela que el 
proveído de fecha 02 

de septiembre de 
2024, fue notificado 

por boletín 
jurisdiccional a la 

autoridad llamada a 
juicio, el día 09 de 

septiembre de 2024. 
No obstante, a la 
fecha en la que se 

pronuncia este 
acuerdo, la autoridad 
llamada a juicio no 

contestó la 
demanda; en 

consecuencia, se 
declara precluido ese 

derecho procesal.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero

5 519/24-14-01-1
JOSÉ ESTEBAN 
FLORES RUANO

Guardia Nacional, 
dependiente de la 

Secretaría de 

JOSÉ ESTEBAN 
FLORES RUANO

24-10-
2024

El análisis a las 
constancias de autos 

César Octavio 
Irigoyen 

María Glafira 
Díaz Romero



Seguridad y Protección 
Ciudadana, Estación 
Chilpancingo, Estado 

de Guerrero, por 
conducto de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos y 

Transparencia, 
dependiente de la 
Guardia Nacional.

revela que el 
proveído de fecha 22 
de agosto de 2024, 
fue notificado por 

boletín jurisdiccional 
a la autoridad 

llamada a juicio, el 
día 02 de septiembre 

de 2024. No 
obstante, a la fecha 

en la que se 
pronuncia este 

acuerdo, la autoridad 
llamada a juicio no 

contestó la 
demanda; en 

consecuencia, se 
declara precluido ese 

derecho procesal.

Urdapilleta

6 519/24-14-01-1
JOSÉ ESTEBAN 
FLORES RUANO

Guardia Nacional, 
dependiente de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 
Ciudadana, Estación 
Chilpancingo, Estado 

de Guerrero, por 
conducto de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos y 

Transparencia, 
dependiente de la 
Guardia Nacional.

Guardia Nacional, 
dependiente de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, Estación 
Chilpancingo, Estado 

de Guerrero, por 
conducto de la 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos y 

Transparencia, 
dependien

24-10-
2024

El análisis a las 
constancias de autos 

revela que el 
proveído de fecha 22 
de agosto de 2024, 
fue notificado por 

boletín jurisdiccional 
a la autoridad 

llamada a juicio, el 
día 02 de septiembre 

de 2024. No 
obstante, a la fecha 

en la que se 
pronuncia este 

acuerdo, la autoridad 
llamada a juicio no 

contestó la 
demanda; en 

consecuencia, se 
declara precluido ese 

derecho procesal.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero

7 566/24-14-01-1
MANUEL DE LA CRUZ 

MONDRAGÓN

Guardia Nacional, 
dependiente de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 
Ciudadana, Estación 
Acapulco, Estado de 

Guerrero, por 
conducto de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos y 

Transparencia, 
dependiente de la 
Guardia Nacional.

MANUEL DE LA 
CRUZ MONDRAGÓN

24-10-
2024

El análisis a las 
constancias de autos 

revela que el 
proveído de fecha 02 

de septiembre de 
2024, fue notificado 

por boletín 
jurisdiccional a la 

autoridad llamada a 
juicio, el día 09 de 

septiembre de 2024. 
No obstante, a la 
fecha en la que se 

pronuncia este 
acuerdo, la autoridad 
llamada a juicio no 

contestó la 
demanda, en 

consecuencia, se 
declara precluido ese 

derecho procesal.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero

8 566/24-14-01-1
MANUEL DE LA CRUZ 

MONDRAGÓN

Guardia Nacional, 
dependiente de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 
Ciudadana, Estación 
Acapulco, Estado de 

Guerrero, por 
conducto de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos y 

Transparencia, 
dependiente de la 
Guardia Nacional.

Guardia Nacional, 
dependiente de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, Estación 
Acapulco, Estado de 

Guerrero, por 
conducto de la 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos y 

Transparencia, 
dependiente d

24-10-
2024

El análisis a las 
constancias de autos 

revela que el 
proveído de fecha 02 

de septiembre de 
2024, fue notificado 

por boletín 
jurisdiccional a la 

autoridad llamada a 
juicio, el día 09 de 

septiembre de 2024. 
No obstante, a la 
fecha en la que se 

pronuncia este 
acuerdo, la autoridad 
llamada a juicio no 

contestó la 
demanda, en 

consecuencia, se 
declara precluido ese 

derecho procesal.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero



9 89/24-14-01-1
JUAN CARLOS MEJÍA 

CAMBRÓN

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1".

JUAN CARLOS MEJÍA 
CAMBRÓN

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el C. 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Guerrero 

"1", de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria en 

representación de la 
autoridad 

demandada y del 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, solicita se le 
informe la fecha en 
que se notificó a la 

parte actora la 
sentencia definitiva 
de 23 de agosto de 
2024, dictada en el 

juicio en que se 
actúa, si se promovió 
juicio de amparo en 
contra de la misma y 
declarar la firmeza 
de la sentencia en 

comento

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero

10 89/24-14-01-1
JUAN CARLOS MEJÍA 

CAMBRÓN

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1".

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1".

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el C. 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Guerrero 

"1", de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria en 

representación de la 
autoridad 

demandada y del 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, solicita se le 
informe la fecha en 
que se notificó a la 

parte actora la 
sentencia definitiva 
de 23 de agosto de 
2024, dictada en el 

juicio en que se 
actúa, si se promovió 
juicio de amparo en 
contra de la misma y 
declarar la firmeza 
de la sentencia en 

comento

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero

11 89/24-14-01-1
JUAN CARLOS MEJÍA 

CAMBRÓN

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1".

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el C. 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Guerrero 

"1", de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria en 

representación de la 
autoridad 

demandada y del 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, solicita se le 
informe la fecha en 
que se notificó a la 

parte actora la 
sentencia definitiva 

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero



de 23 de agosto de 
2024, dictada en el 

juicio en que se 
actúa, si se promovió 
juicio de amparo en 
contra de la misma y 
declarar la firmeza 
de la sentencia en 

comento

12 420/23-14-01-1
RAYMUNDO GERARDO 
SOTO Y ELVIA MARÍN 

CALDERÓN

Superintendencia 
Zona Chilpancingo de 
la Comisión Federal de 

Electricidad 
Distribución.

RAYMUNDO 
GERARDO SOTO Y 

ELVIA MARÍN 
CALDERÓN

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 19 
de septiembre del 
año en curso, a 

través del cual el 
autorizado de la 

parte actora, solicita 
se tenga por cerrada 
la instrucción y se 
dicte la sentencia 
definitiva en el 
presente juicio.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero

13 420/23-14-01-1
RAYMUNDO GERARDO 
SOTO Y ELVIA MARÍN 

CALDERÓN

Superintendencia 
Zona Chilpancingo de 
la Comisión Federal de 

Electricidad 
Distribución.

Superintendencia 
Zona Chilpancingo 

de la Comisión 
Federal de 
Electricidad 
Distribución.

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 19 
de septiembre del 
año en curso, a 

través del cual el 
autorizado de la 

parte actora, solicita 
se tenga por cerrada 
la instrucción y se 
dicte la sentencia 
definitiva en el 
presente juicio.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero

14 420/23-14-01-1
RAYMUNDO GERARDO 
SOTO Y ELVIA MARÍN 

CALDERÓN

Superintendencia 
Zona Chilpancingo de 
la Comisión Federal de 

Electricidad 
Distribución.

RAYMUNDO 
GERARDO SOTO Y 

ELVIA MARÍN 
CALDERÓN

16-10-
2024

I.- Se configuró la 
resolución negativa 
ficta impugnada, por 

los motivos y 
fundamentos legales 

consignados en el 
Considerando 

Segundo de esta 
sentencia.II.- La 
parte actora no 

probó su acción en 
este juicio, en 

consecuencia;III.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
negativa ficta 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1° del 

presente fallo.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero

15 420/23-14-01-1
RAYMUNDO GERARDO 
SOTO Y ELVIA MARÍN 

CALDERÓN

Superintendencia 
Zona Chilpancingo de 
la Comisión Federal de 

Electricidad 
Distribución.

Superintendencia 
Zona Chilpancingo 

de la Comisión 
Federal de 
Electricidad 
Distribución.

16-10-
2024

I.- Se configuró la 
resolución negativa 
ficta impugnada, por 

los motivos y 
fundamentos legales 

consignados en el 
Considerando 

Segundo de esta 
sentencia.II.- La 
parte actora no 

probó su acción en 
este juicio, en 

consecuencia;III.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
negativa ficta 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1° del 

presente fallo.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero

16 302/24-14-01-4
MANUEL SALVADOR 

PEREZ ZAMORA

C. Jefe del 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de 
División de 

Distribución Centro 
Sur de CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 

MANUEL SALVADOR 
PEREZ ZAMORA

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado 
11/10/2024. Se 

tiene por 
cumplimentado el 
requerimiento y se 
deja sin efectos el 

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas



de la Comisión Federal 
de Electricidad.

apercibimiento a que 
se contrae dicho 

acuerdo, en 
consecuencia, se 

tiene por designados 
como peritos de la 

parte actora las 
personas señaladas. 

Asimismo, se 
requiere a las partes 
para que dentro del 
término de 10 días 
hábiles contados a 

partir del día en que 
surta efecto la 
notificación del 

presente acuerdo, 
presenten a sus 

peritos a fin de que 
acrediten que reúnen 
los requisitos legales 

correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño; 
apercibidas que de 
no hacerlo sin justa 
causa, no acepten el 
cargo o no reúnan 

los requisitos de ley, 
se tendrá como único 

perito a quien 
cumpla con lo 

ordenado.

17 302/24-14-01-4
MANUEL SALVADOR 

PEREZ ZAMORA

C. Jefe del 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de 
División de 

Distribución Centro 
Sur de CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad.

C. Jefe del 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de 
División de 

Distribución Centro 
Sur de CFE 

Distribución, 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de la 
Comisión Federal de 

Electricidad.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado 
11/10/2024. Se 

tiene por 
cumplimentado el 
requerimiento y se 
deja sin efectos el 

apercibimiento a que 
se contrae dicho 

acuerdo, en 
consecuencia, se 

tiene por designados 
como peritos de la 

parte actora las 
personas señaladas. 

Asimismo, se 
requiere a las partes 
para que dentro del 
término de 10 días 
hábiles contados a 

partir del día en que 
surta efecto la 
notificación del 

presente acuerdo, 
presenten a sus 

peritos a fin de que 
acrediten que reúnen 
los requisitos legales 

correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño; 
apercibidas que de 
no hacerlo sin justa 
causa, no acepten el 
cargo o no reúnan 

los requisitos de ley, 
se tendrá como único 

perito a quien 
cumpla con lo 

ordenado.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

18 302/24-14-01-4
MANUEL SALVADOR 

PEREZ ZAMORA

C. Jefe del 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de 
División de 

Distribución Centro 
Sur de CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad.

MANUEL SALVADOR 
PEREZ ZAMORA

24-10-
2024

C. Director de Obras 
Públicas del H. 
Ayuntamiento 

Constitucional de 
Benito Juárez, con 
residencia en San 

Jerónimo de Juárez, 
Guerrero, en 

atención al oficio 

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas



número 14-1-1-
17168/24, rinde 

informe, se tiene por 
atendido el 

requerimiento 
formulado en 

proveído de fecha 05 
de septiembre de 

2024. Finalmente, en 
atención a que el 

oficiante informa que 
aún no termina de 
revisar todas las 

áreas entregadas, se 
hace de su 

conocimiento que 
subsiste el 

apercibimiento 
decretado en dicho 

auto de 05 de 
septiembre de 2024, 

hasta en tanto se 
proporcione la 
información 

solicitada que llegara 
a encontrarse o en 

su caso se 
comunique el 

impedimento que 
tenga para hacerlo.

19 302/24-14-01-4
MANUEL SALVADOR 

PEREZ ZAMORA

C. Jefe del 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de 
División de 

Distribución Centro 
Sur de CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad.

C. Jefe del 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de 
División de 

Distribución Centro 
Sur de CFE 

Distribución, 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de la 
Comisión Federal de 

Electricidad.

24-10-
2024

C. Director de Obras 
Públicas del H. 
Ayuntamiento 

Constitucional de 
Benito Juárez, con 
residencia en San 

Jerónimo de Juárez, 
Guerrero, en 

atención al oficio 
número 14-1-1-
17168/24, rinde 

informe, se tiene por 
atendido el 

requerimiento 
formulado en 

proveído de fecha 05 
de septiembre de 

2024. Finalmente, en 
atención a que el 

oficiante informa que 
aún no termina de 
revisar todas las 

áreas entregadas, se 
hace de su 

conocimiento que 
subsiste el 

apercibimiento 
decretado en dicho 

auto de 05 de 
septiembre de 2024, 

hasta en tanto se 
proporcione la 
información 

solicitada que llegara 
a encontrarse o en 

su caso se 
comunique el 

impedimento que 
tenga para hacerlo.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

20 125/24-14-01-4
CONSTRUCTORA 

LUCASA, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1"

CONSTRUCTORA 
LUCASA, S.A. DE 

C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como delegados a las 
personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas



desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

21 125/24-14-01-4
CONSTRUCTORA 

LUCASA, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1"

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como delegados a las 
personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

22 125/24-14-01-4
CONSTRUCTORA 

LUCASA, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como delegados a las 
personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

23 907/23-14-01-4
JAVIER ESCOBAR 

PARRA

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guerrero "1"

JAVIER ESCOBAR 
PARRA

15-10-
2024

La autoridad 
demandada formula 

alegatos en el 

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas



presente juicio 
contencioso 

administrativo. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 
oficio de cuenta y 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

24 907/23-14-01-4
JAVIER ESCOBAR 

PARRA

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guerrero "1"

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guerrero "1"

15-10-
2024

La autoridad 
demandada formula 

alegatos en el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 
oficio de cuenta y 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

25 907/23-14-01-4
JAVIER ESCOBAR 

PARRA

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guerrero "1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

15-10-
2024

La autoridad 
demandada formula 

alegatos en el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 
oficio de cuenta y 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

26 907/23-14-01-4
JAVIER ESCOBAR 

PARRA

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guerrero "1"

JAVIER ESCOBAR 
PARRA

16-10-
2024

I.- La parte actora 
probó parcialmente 
su acción en este 

juicio.II.- Se declara 
la nulidad de la 

resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 

efectos legales 
consignados en el 

Considerando Quinto 
de esta 

sentencia.III.- 
Notifíquese a las 

partes.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

27 907/23-14-01-4
JAVIER ESCOBAR 

PARRA

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guerrero "1"

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guerrero "1"

16-10-
2024

I.- La parte actora 
probó parcialmente 
su acción en este 

juicio.II.- Se declara 
la nulidad de la 

resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 

efectos legales 
consignados en el 

Considerando Quinto 
de esta 

sentencia.III.- 
Notifíquese a las 

partes.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

28 907/23-14-01-4
JAVIER ESCOBAR 

PARRA

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guerrero "1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

16-10-
2024

I.- La parte actora 
probó parcialmente 
su acción en este 

juicio.II.- Se declara 
la nulidad de la 

resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 

efectos legales 
consignados en el 

Considerando Quinto 
de esta 

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas



sentencia.III.- 
Notifíquese a las 

partes.

29 287/24-14-01-4
MARIANO GUTIÉRREZ 

OTERO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Guerrero "1"

MARIANO 
GUTIÉRREZ OTERO

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

30 287/24-14-01-4
MARIANO GUTIÉRREZ 

OTERO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Guerrero "1"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Guerrero "1"

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

31 287/24-14-01-4
MARIANO GUTIÉRREZ 

OTERO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Guerrero "1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

32
1216/18-14-01-

4
MAXIMINO VILLAR 

NAVARRO

Delegación Estatal en 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

MAXIMINO VILLAR 
NAVARRO

18-10-
2024

.- La parte actora 
desahoga la vista en 

relación con el 
cumplimiento dado 

por la autoridad 
demandada a la 

sentencia definitiva. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

por hechas sus 
manifestaciones, en 

consecuencia, 
agréguese a sus 

autos, y dese cuenta 
a la Sala para que se 
pronuncie sobre el 
cumplimiento de la 

sentencia de mérito.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas



33
1216/18-14-01-

4
MAXIMINO VILLAR 

NAVARRO

Delegación Estatal en 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Delegación Estatal 
en Guerrero del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

18-10-
2024

.- La parte actora 
desahoga la vista en 

relación con el 
cumplimiento dado 

por la autoridad 
demandada a la 

sentencia definitiva. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

por hechas sus 
manifestaciones, en 

consecuencia, 
agréguese a sus 

autos, y dese cuenta 
a la Sala para que se 
pronuncie sobre el 
cumplimiento de la 

sentencia de mérito.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

34
1216/18-14-01-

4
MAXIMINO VILLAR 

NAVARRO

Delegación Estatal en 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

MAXIMINO VILLAR 
NAVARRO

18-10-
2024

Vistas las 
constancias de autos 

se advierte que la 
autoridad 

demandada no ha 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva, en 
consecuencia, 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire a la autoridad 
demandada 

requiérasele para 
que dentro del 

término de tres días 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente al día en 

que surta efectos la 
notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
respecto al 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva. Con el 
apercibimiento que 

en caso de no 
hacerlo, se le 

impondrá una multa 
por el monto 

equivalente entre 
trescientas y mil 

veces del valor diario 
de la Unidad de 

Medida y 
Actualización vigente 

en la Ciudad de 
México.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

35
1216/18-14-01-

4
MAXIMINO VILLAR 

NAVARRO

Delegación Estatal en 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Delegación Estatal 
en Guerrero del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

18-10-
2024

Vistas las 
constancias de autos 

se advierte que la 
autoridad 

demandada no ha 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva, en 
consecuencia, 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire a la autoridad 
demandada 

requiérasele para 
que dentro del 

término de tres días 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente al día en 

que surta efectos la 
notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
respecto al 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas



definitiva. Con el 
apercibimiento que 

en caso de no 
hacerlo, se le 

impondrá una multa 
por el monto 

equivalente entre 
trescientas y mil 

veces del valor diario 
de la Unidad de 

Medida y 
Actualización vigente 

en la Ciudad de 
México.

36 879/23-14-01-4
SERVICIO PLAYA 

HERMOSA, S.A. DE 
C.V.

C. Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guerrero "1"

SERVICIO PLAYA 
HERMOSA, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

37 879/23-14-01-4
SERVICIO PLAYA 

HERMOSA, S.A. DE 
C.V.

C. Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guerrero "1"

C. Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guerrero "1"

23-10-
2024

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

38 879/23-14-01-4
SERVICIO PLAYA 

HERMOSA, S.A. DE 
C.V.

C. Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guerrero "1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-10-
2024

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

39 879/23-14-01-4
SERVICIO PLAYA 

HERMOSA, S.A. DE 
C.V.

C. Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guerrero "1"

SERVICIO PLAYA 
HERMOSA, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

La autoridad 
demandada solicita 

la firmeza del 
acuerdo de 

12/07/2024. Se 
informa que el 

referido acuerdo 
quedó firme en 

virtud de que no fue 
impugnado por las 

partes.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

40 879/23-14-01-4
SERVICIO PLAYA 

HERMOSA, S.A. DE 
C.V.

C. Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guerrero "1"

C. Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guerrero "1"

23-10-
2024

La autoridad 
demandada solicita 

la firmeza del 
acuerdo de 

12/07/2024. Se 
informa que el 

referido acuerdo 
quedó firme en 

virtud de que no fue 
impugnado por las 

partes.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

41 879/23-14-01-4
SERVICIO PLAYA 

HERMOSA, S.A. DE 
C.V.

C. Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guerrero "1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-10-
2024

La autoridad 
demandada solicita 

la firmeza del 
acuerdo de 

12/07/2024. Se 
informa que el 

referido acuerdo 
quedó firme en 

virtud de que no fue 
impugnado por las 

partes.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

42 143/24-14-01-4 RENE GARCÍA MEZA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RENE GARCÍA MEZA
06-09-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/09/2024, la 

autoridad 
demandada 

desahoga la vista 
ordenada respecto 

del recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora. 
Téngase por 

desahogada en sus 
términos la vista 

ordenada en el auto 
admisorio del 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, en 

consecuencia, se da 

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas



cuenta a la Sala para 
que dicte la 
sentencia 

interlocutoria 
correspondiente.

43 143/24-14-01-4 RENE GARCÍA MEZA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

06-09-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/09/2024, la 

autoridad 
demandada 

desahoga la vista 
ordenada respecto 

del recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora. 
Téngase por 

desahogada en sus 
términos la vista 

ordenada en el auto 
admisorio del 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, en 

consecuencia, se da 
cuenta a la Sala para 

que dicte la 
sentencia 

interlocutoria 
correspondiente.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

44 143/24-14-01-4 RENE GARCÍA MEZA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Guerrero

06-09-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/09/2024, la 

autoridad 
demandada 

desahoga la vista 
ordenada respecto 

del recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora. 
Téngase por 

desahogada en sus 
términos la vista 

ordenada en el auto 
admisorio del 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, en 

consecuencia, se da 
cuenta a la Sala para 

que dicte la 
sentencia 

interlocutoria 
correspondiente.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

45 143/24-14-01-4 RENE GARCÍA MEZA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RENE GARCÍA MEZA
17-10-
2024

En cumplimiento a la 
sentencia 

interlocutoria de 
fecha 16 de octubre 
de 2024, se procede 
acordar lo siguiente: 

se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
exhiba ante esta 

Sala el sello 
indubitado, así como 
los demás elementos 

que estime 
pertinentes para el 
debido y oportuno 

desahogo de la 
aludida prueba 

pericial en materia 
de documentoscopía, 
con el apercibimiento 

de que en caso de 
incumplir con tal 
prevención dicha 

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas



prueba se declarará 
desierta.

46 143/24-14-01-4 RENE GARCÍA MEZA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-10-
2024

En cumplimiento a la 
sentencia 

interlocutoria de 
fecha 16 de octubre 
de 2024, se procede 
acordar lo siguiente: 

se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
exhiba ante esta 

Sala el sello 
indubitado, así como 
los demás elementos 

que estime 
pertinentes para el 
debido y oportuno 

desahogo de la 
aludida prueba 

pericial en materia 
de documentoscopía, 
con el apercibimiento 

de que en caso de 
incumplir con tal 
prevención dicha 

prueba se declarará 
desierta.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

47 143/24-14-01-4 RENE GARCÍA MEZA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Guerrero

17-10-
2024

En cumplimiento a la 
sentencia 

interlocutoria de 
fecha 16 de octubre 
de 2024, se procede 
acordar lo siguiente: 

se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
exhiba ante esta 

Sala el sello 
indubitado, así como 
los demás elementos 

que estime 
pertinentes para el 
debido y oportuno 

desahogo de la 
aludida prueba 

pericial en materia 
de documentoscopía, 
con el apercibimiento 

de que en caso de 
incumplir con tal 
prevención dicha 

prueba se declarará 
desierta.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

48 143/24-14-01-4 RENE GARCÍA MEZA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RENE GARCÍA MEZA
14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas



49 143/24-14-01-4 RENE GARCÍA MEZA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

50 143/24-14-01-4 RENE GARCÍA MEZA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Guerrero

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

51 143/24-14-01-4 RENE GARCÍA MEZA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RENE GARCÍA MEZA
16-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 
interpuesto, en 

consecuencia;II.- Se 
confirma el acuerdo 

de fecha 07 de 
agosto de 2024, en 
el que se admitió a 
trámite el incidente 

de falsedad de 
documentos 

promovido por la 
autoridad 

demandada.III.- 
Túrnense los autos al 

Magistrado 
Instructor para el 

efecto de que emita 
el acuerdo respectivo 

para requerir a la 
autoridad 

demandada exhiba el 
sello 

correspondiente, así 

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas



como los demás 
elementos que 

estime pertinentes 
para el desahogo de 
la prueba pericial en 

materia de 
documentoscopía 

ofrecida por la 
enjuiciada

52 143/24-14-01-4 RENE GARCÍA MEZA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 
interpuesto, en 

consecuencia;II.- Se 
confirma el acuerdo 

de fecha 07 de 
agosto de 2024, en 
el que se admitió a 
trámite el incidente 

de falsedad de 
documentos 

promovido por la 
autoridad 

demandada.III.- 
Túrnense los autos al 

Magistrado 
Instructor para el 

efecto de que emita 
el acuerdo respectivo 

para requerir a la 
autoridad 

demandada exhiba el 
sello 

correspondiente, así 
como los demás 
elementos que 

estime pertinentes 
para el desahogo de 
la prueba pericial en 

materia de 
documentoscopía 

ofrecida por la 
enjuiciada

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

53 143/24-14-01-4 RENE GARCÍA MEZA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Guerrero

16-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 
interpuesto, en 

consecuencia;II.- Se 
confirma el acuerdo 

de fecha 07 de 
agosto de 2024, en 
el que se admitió a 
trámite el incidente 

de falsedad de 
documentos 

promovido por la 
autoridad 

demandada.III.- 
Túrnense los autos al 

Magistrado 
Instructor para el 

efecto de que emita 
el acuerdo respectivo 

para requerir a la 
autoridad 

demandada exhiba el 
sello 

correspondiente, así 
como los demás 
elementos que 

estime pertinentes 
para el desahogo de 
la prueba pericial en 

materia de 
documentoscopía 

ofrecida por la 
enjuiciada

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

54 453/24-14-01-4 SAÚL LEYVA BELTRÁN

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 

SAÚL LEYVA 
BELTRÁN

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas



Inversiones del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA. La 
autoridad oficiante 

cumple el 
requerimiento 
ordenado, y al 

efecto, exhibe en 
copia certificada del 

expediente 
administrativo 

abierto a nombre de 
la parte actora. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se hace 
del conocimiento a 

las partes que 
transcurrido el plazo 
de 05 días hábiles, 

contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto, 

contarán con un 
término de 05 días 

hábiles para formular 
sus alegatos por 

escrito.

55 453/24-14-01-4 SAÚL LEYVA BELTRÁN

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA. La 
autoridad oficiante 

cumple el 
requerimiento 
ordenado, y al 

efecto, exhibe en 
copia certificada del 

expediente 
administrativo 

abierto a nombre de 
la parte actora. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se hace 
del conocimiento a 

las partes que 
transcurrido el plazo 
de 05 días hábiles, 

contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto, 

contarán con un 
término de 05 días 

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas



hábiles para formular 
sus alegatos por 

escrito.

56 590/24-14-01-4
AL ARQUITECTURA 

DEL SURESTE, S.A. DE 
C.V.

C. Procurador Fiscal, 
dependiente de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guerrero

AL ARQUITECTURA 
DEL SURESTE, S.A. 

DE C.V.

24-10-
2024

La Dirección General 
de Cobro Coactivo y 

Vigilancia de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 
de Guerrero, rinde el 
informe respecto a la 

suspensión del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución solicitado 
por la parte actora. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

dígase a la autoridad 
oficiante que deberá 
estarse a lo resuelto 

en la sentencia 
interlocutoria de 

fecha 14 de octubre 
de 2024, a través de 
la cual se concedió la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

57 590/24-14-01-4
AL ARQUITECTURA 

DEL SURESTE, S.A. DE 
C.V.

C. Procurador Fiscal, 
dependiente de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guerrero

C. Procurador Fiscal, 
dependiente de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guerrero

24-10-
2024

La Dirección General 
de Cobro Coactivo y 

Vigilancia de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 
de Guerrero, rinde el 
informe respecto a la 

suspensión del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución solicitado 
por la parte actora. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

dígase a la autoridad 
oficiante que deberá 
estarse a lo resuelto 

en la sentencia 
interlocutoria de 

fecha 14 de octubre 
de 2024, a través de 
la cual se concedió la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

58 590/24-14-01-4
AL ARQUITECTURA 

DEL SURESTE, S.A. DE 
C.V.

C. Procurador Fiscal, 
dependiente de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guerrero

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-10-
2024

La Dirección General 
de Cobro Coactivo y 

Vigilancia de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 
de Guerrero, rinde el 
informe respecto a la 

suspensión del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución solicitado 
por la parte actora. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

dígase a la autoridad 
oficiante que deberá 
estarse a lo resuelto 

en la sentencia 
interlocutoria de 

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas



fecha 14 de octubre 
de 2024, a través de 
la cual se concedió la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado.

59 590/24-14-01-4
AL ARQUITECTURA 

DEL SURESTE, S.A. DE 
C.V.

C. Procurador Fiscal, 
dependiente de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guerrero

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

24-10-
2024

La Dirección General 
de Cobro Coactivo y 

Vigilancia de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 
de Guerrero, rinde el 
informe respecto a la 

suspensión del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución solicitado 
por la parte actora. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

dígase a la autoridad 
oficiante que deberá 
estarse a lo resuelto 

en la sentencia 
interlocutoria de 

fecha 14 de octubre 
de 2024, a través de 
la cual se concedió la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

60 31/24-14-01-4
ETELBERTA DOMITILA 

MOSSO MATEOS

Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Estatal 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ETELBERTA 
DOMITILA MOSSO 

MATEOS

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

61 31/24-14-01-4
ETELBERTA DOMITILA 

MOSSO MATEOS

Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Estatal 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal Guerrero del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

62 865/23-14-01-4 DICIPA, S.A. DE C.V.
Secretaría de Salud 

del Estado de 
Guerrero

DICIPA, S.A. DE C.V.
23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como delegados a las 
personas señaladas. 

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas



Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

63 865/23-14-01-4 DICIPA, S.A. DE C.V.
Secretaría de Salud 

del Estado de 
Guerrero

Secretaría de Salud 
del Estado de 

Guerrero

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como delegados a las 
personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

64 444/24-14-01-4
IMELDA RAMIREZ 

MENDOZA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

IMELDA RAMIREZ 
MENDOZA

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA. La 
autoridad oficiante 

cumple el 
requerimiento 
ordenado, y al 

efecto, exhibe en 
copia certificada del 

expediente 
administrativo 

abierto a nombre de 
la parte actora. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se hace 
del conocimiento a 

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas



las partes que 
transcurrido el plazo 
de 05 días hábiles, 

contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto, 

contarán con un 
término de 05 días 

hábiles para formular 
sus alegatos por 

escrito.

65 444/24-14-01-4
IMELDA RAMIREZ 

MENDOZA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA. La 
autoridad oficiante 

cumple el 
requerimiento 
ordenado, y al 

efecto, exhibe en 
copia certificada del 

expediente 
administrativo 

abierto a nombre de 
la parte actora. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se hace 
del conocimiento a 

las partes que 
transcurrido el plazo 
de 05 días hábiles, 

contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto, 

contarán con un 
término de 05 días 

hábiles para formular 
sus alegatos por 

escrito.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

66 125/24-14-01-4
CONSTRUCTORA 

LUCASA, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1"

Agustín Martínez 
Campos.- Tercero 

interesado

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como delegados a las 
personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas



juicio y se dará 
cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

67 474/24-14-01-7
GOTWIN VARGAS 
ENCARNACIÓN

Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Representación Estatal 
Guerrero, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GOTWIN VARGAS 
ENCARNACIÓN

24-10-
2024

El actor por su 
propio derecho, 

amplía la demanda 
en el presente juicio 

contencioso 
administrativo. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada, para 
que produzca su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda dentro del 
término de 10 días 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente al día en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente auto, con el 
apercibimiento a que 
se contrae el artículo 
19 de la propia Ley.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Edgar Eugenio 
Navarro Ibarra

68 474/24-14-01-7
GOTWIN VARGAS 
ENCARNACIÓN

Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Representación Estatal 
Guerrero, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Representación 
Estatal Guerrero, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-10-
2024

El actor por su 
propio derecho, 

amplía la demanda 
en el presente juicio 

contencioso 
administrativo. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada, para 
que produzca su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda dentro del 
término de 10 días 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente al día en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente auto, con el 
apercibimiento a que 
se contrae el artículo 
19 de la propia Ley.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Edgar Eugenio 
Navarro Ibarra

69 361/24-14-01-7
FRANCISCO JAVIER 

ORTIZ LÓPEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 

Inversión del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FRANCISCO JAVIER 
ORTIZ LÓPEZ

22-10-
2024

... a la fecha en la 
que se pronuncia 
este acuerdo la 
citada autoridad 
demandada, no 

presentó la 
contestación a la 
demanda en el 

presente juicio, por 
lo que, con apoyo en 
los artículos 288, del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en materia 
fiscal, y 19, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara precluido ese 
derecho procesal. Se 

hace del 
conocimiento a las 

partes que 
transcurrido el plazo 
de 05 días hábiles, 

contados a partir del 
día siguiente al día 

en que surta efectos 
la notificación del 

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Edgar Eugenio 
Navarro Ibarra



presente auto, 
contarán con un 

término de 05 días 
hábiles para formular 

sus alegatos por 
escrito.

70 361/24-14-01-7
FRANCISCO JAVIER 

ORTIZ LÓPEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 

Inversión del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos, de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversión del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

... a la fecha en la 
que se pronuncia 
este acuerdo la 
citada autoridad 
demandada, no 

presentó la 
contestación a la 
demanda en el 

presente juicio, por 
lo que, con apoyo en 
los artículos 288, del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en materia 
fiscal, y 19, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara precluido ese 
derecho procesal. Se 

hace del 
conocimiento a las 

partes que 
transcurrido el plazo 
de 05 días hábiles, 

contados a partir del 
día siguiente al día 

en que surta efectos 
la notificación del 

presente auto, 
contarán con un 

término de 05 días 
hábiles para formular 

sus alegatos por 
escrito.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Edgar Eugenio 
Navarro Ibarra

71 563/24-14-01-2
GUADALUPE VÁZQUEZ 

MOJICA

Subagente de la 
Guardia Nacional de la 
Estación Iguala de la 

Coordinación de 
Compañía de 

Seguridad de Vías de 
Comunicación 

Guerrero de la Guardia 
Nacional, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

Subagente de la 
Guardia Nacional de 
la Estación Iguala de 
la Coordinación de 

Compañía de 
Seguridad de Vías de 

Comunicación 
Guerrero de la 

Guardia Nacional, 
por conducto de la 

unidad encargada de 
su de

23-10-
2024

CONTESTACIÓN.- 
EXHIBE EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO.- 

TÉRMINO PARA 
ALEGATOS.

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Elizabeth 
Canales Sereda

72 23/24-14-01-2
GRECIA ESMERALDA 

JIMÉNEZ ANALCO

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del 

Departamento 
Contencioso del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

GRECIA ESMERALDA 
JIMÉNEZ ANALCO

22-10-
2024

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN.- SE 

RESERVA ACORDAR 
LO CONDUCENTE 

HASTA EN TANTO SE 
DESAHOGUE LA 

PRUEBA PERICIAL.

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Elizabeth 
Canales Sereda

73 23/24-14-01-2
GRECIA ESMERALDA 

JIMÉNEZ ANALCO

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del 

Departamento 
Contencioso del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del 

Departamento 
Contencioso del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 

unidad encargada de 
su defensa jurídica

22-10-
2024

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN.- SE 

RESERVA ACORDAR 
LO CONDUCENTE 

HASTA EN TANTO SE 
DESAHOGUE LA 

PRUEBA PERICIAL.

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Elizabeth 
Canales Sereda

74 499/24-14-01-2

ABASTECEDORA 
MEXICANA PARA 

HOSPITALES AHMEX, 
S.A. DE C.V.

Encargado de la 
Supervisión Médica 
Regional Programa 
IMSS-Bienestar, 

dependiente de la 
Jefatura de Servicios 
Prestaciones Médicas 

del OOAD Gro del 
IMSS por conducto de 
la unidad encargada 

de su defensa jurídica.

Encargado de la 
Supervisión Médica 
Regional Programa 
IMSS-Bienestar, 

dependiente de la 
Jefatura de Servicios 
Prestaciones Médicas 

del OOAD Gro del 
IMSS por conducto 

de la unidad 
encargada de su 

defens

24-10-
2024

CONTESTACIÓN.- 
TÉRMINO PARA 
AMPLIAR.- NO 

EXHIBIÓ EXP. ADM.- 
PLAZO PARA 

PRESENTAR A LOS 
PERITOS.

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Elizabeth 
Canales Sereda



75 670/22-14-01-2 ELSA CORTES VEGA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica.

ELSA CORTES VEGA
24-10-
2024

NO HA LUGAR.- AÚN 
NO TRANSCURRE EL 

TÉRMINO.

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Elizabeth 
Canales Sereda

76 670/22-14-01-2 ELSA CORTES VEGA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica.

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 

defensa jurídi

24-10-
2024

NO HA LUGAR.- AÚN 
NO TRANSCURRE EL 

TÉRMINO.

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Elizabeth 
Canales Sereda

77 210/23-14-01-2 SILVIA SOLÍS DIEGO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

SILVIA SOLÍS DIEGO
17-10-
2024

PRECLUYE RENDIR 
INFORME DE QUEJA 
A AL AUTORIDAD

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Elizabeth 
Canales Sereda

78 210/23-14-01-2 SILVIA SOLÍS DIEGO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de

17-10-
2024

PRECLUYE RENDIR 
INFORME DE QUEJA 
A AL AUTORIDAD

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Elizabeth 
Canales Sereda

79 210/23-14-01-2 SILVIA SOLÍS DIEGO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

SILVIA SOLÍS DIEGO
18-10-
2024

I.- Es procedente y 
fundada la queja 
interpuesta por la 

actora.II.- Se ordena 
a la autoridad 

demandada, dar el 
debido cumplimiento 

a la sentencia 
dictada el 13 de julio 
del año 2023, en los 
términos y por las 
razones precisadas 

en el presente 
fallo.III.- Se impone 

una multa 
equivalente a 

trescientas veces la 
Unidad de Medida y 
Actualización, a la 

autoridad 
demandada por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el este 
fallo.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Elizabeth 
Canales Sereda

80 210/23-14-01-2 SILVIA SOLÍS DIEGO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de

18-10-
2024

I.- Es procedente y 
fundada la queja 
interpuesta por la 

actora.II.- Se ordena 
a la autoridad 

demandada, dar el 
debido cumplimiento 

a la sentencia 
dictada el 13 de julio 
del año 2023, en los 
términos y por las 
razones precisadas 

en el presente 

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Elizabeth 
Canales Sereda



fallo.III.- Se impone 
una multa 

equivalente a 
trescientas veces la 
Unidad de Medida y 
Actualización, a la 

autoridad 
demandada por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el este 
fallo.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

81 660/24-14-01-2
ERENDIRA 

VILLANUEVA OLEA

H. Consejo Consultivo 
Delegacional, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social por 

conducto de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica.

ERENDIRA 
VILLANUEVA OLEA

15-10-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

DEMANDA

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Elizabeth 
Canales Sereda

82 686/24-14-01-2
PABLO SÁNCHEZ 

GUTIÉRREZ

Unidad Administrativa 
emisora 625 Saltillo, 

Coahuila de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

PABLO SÁNCHEZ 
GUTIÉRREZ

23-10-
2024

ESTA SALA ACEPTA 
LA COMPETENCIA 

PARA CONOCER DEL 
PRESENTE JUICIO

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Elizabeth 
Canales Sereda

83 686/24-14-01-2
PABLO SÁNCHEZ 

GUTIÉRREZ

Unidad Administrativa 
emisora 625 Saltillo, 

Coahuila de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

Unidad 
Administrativa 

emisora 625 Saltillo, 
Coahuila de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, por 
conducto de la 

unidad encargada de 
su defensa jurídica

23-10-
2024

ESTA SALA ACEPTA 
LA COMPETENCIA 

PARA CONOCER DEL 
PRESENTE JUICIO

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Elizabeth 
Canales Sereda

84 686/24-14-01-2
PABLO SÁNCHEZ 

GUTIÉRREZ

Unidad Administrativa 
emisora 625 Saltillo, 

Coahuila de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

PABLO SÁNCHEZ 
GUTIÉRREZ

23-10-
2024

ADMISIÓN.- CIERRE 
DE INSTRUCCIÓN 06 

DE FEBRERO DEL 
AÑO 2025

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Elizabeth 
Canales Sereda

85 686/24-14-01-2
PABLO SÁNCHEZ 

GUTIÉRREZ

Unidad Administrativa 
emisora 625 Saltillo, 

Coahuila de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

Unidad 
Administrativa 

emisora 625 Saltillo, 
Coahuila de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, por 
conducto de la 

unidad encargada de 
su defensa jurídica

23-10-
2024

ADMISIÓN.- CIERRE 
DE INSTRUCCIÓN 06 

DE FEBRERO DEL 
AÑO 2025

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Elizabeth 
Canales Sereda

86 417/23-14-01-2
CORTES Y DOBLECES 

DE ACAPULCO, S.A. DE 
C.V.

Subsecretario de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guerrero por 
conducto de la unidad 

encargada d esu 
defensa jurídica.

CORTES Y 
DOBLECES DE 

ACAPULCO, S.A. DE 
C.V.

25-10-
2024

VISTA AL ACTOR
Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Elizabeth 
Canales Sereda

87 417/23-14-01-2
CORTES Y DOBLECES 

DE ACAPULCO, S.A. DE 
C.V.

Subsecretario de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guerrero por 
conducto de la unidad 

encargada d esu 
defensa jurídica.

Subsecretario de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guerrero por 
conducto de la 

unidad encargada d 
esu defensa jurídica.

25-10-
2024

VISTA AL ACTOR
Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Elizabeth 
Canales Sereda

88 417/23-14-01-2
CORTES Y DOBLECES 

DE ACAPULCO, S.A. DE 
C.V.

Subsecretario de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guerrero por 
conducto de la unidad 

encargada d esu 
defensa jurídica.

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria, 
dependiente de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 

25-10-
2024

VISTA AL ACTOR
Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Elizabeth 
Canales Sereda



Jurídica de Guerrero 
"1"

89 173/23-14-01-5
MA. DE LA LUZ ROJAS 

SALMERÓN

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. DE LA LUZ 
ROJAS SALMERÓN

16-10-
2024

SE PRECLUYE 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD PARA 
RENDIR INFORME

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán

90 173/23-14-01-5
MA. DE LA LUZ ROJAS 

SALMERÓN

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-10-
2024

SE PRECLUYE 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD PARA 
RENDIR INFORME

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán

91 173/23-14-01-5
MA. DE LA LUZ ROJAS 

SALMERÓN

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. DE LA LUZ 
ROJAS SALMERÓN

17-10-
2024

I.- Es procedente 
pero infundada la 
queja interpuesta 
por la parte actora 

por defecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

de fecha 31 de mayo 
del año 2023, por los 

motivos y 
fundamentos legales 

consignados en el 
presente fallo.II.- 

NOTIFÍQUESE.

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán

92 173/23-14-01-5
MA. DE LA LUZ ROJAS 

SALMERÓN

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-10-
2024

I.- Es procedente 
pero infundada la 
queja interpuesta 
por la parte actora 

por defecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

de fecha 31 de mayo 
del año 2023, por los 

motivos y 
fundamentos legales 

consignados en el 
presente fallo.II.- 

NOTIFÍQUESE.

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán

93 237/24-14-01-5
CLAUDIA ISABEL 
GONZÁLEZ RIOS

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
EStado en la CDMX

CLAUDIA ISABEL 
GONZÁLEZ RIOS

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

día 17/09/2024 
mediante el cual la 
autoridad llamada a 

juicio formula su 
contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
señala dirección de 
correo electrónico y 
designa delegados 

de su parte. 
REQUIÉRASELE A LA 

AUTORIDAD para 
que en el término de 

cinco días hábiles 
exhiba un tanto para 
correr traslado de los 

documentos 
ofrecidos como 

prueba

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán

94 237/24-14-01-5
CLAUDIA ISABEL 
GONZÁLEZ RIOS

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
EStado en la CDMX

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en el 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
EStado en la CDMX

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

día 17/09/2024 
mediante el cual la 
autoridad llamada a 

juicio formula su 
contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán



domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
señala dirección de 
correo electrónico y 
designa delegados 

de su parte. 
REQUIÉRASELE A LA 

AUTORIDAD para 
que en el término de 

cinco días hábiles 
exhiba un tanto para 
correr traslado de los 

documentos 
ofrecidos como 

prueba

95 237/24-14-01-5
CLAUDIA ISABEL 
GONZÁLEZ RIOS

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
EStado en la CDMX

CLAUDIA ISABEL 
GONZÁLEZ RIOS

16-10-
2024

DEBERA ESTARSE A 
LO ACORDADO EN 
AUTO DE 15-10-24

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán

96 237/24-14-01-5
CLAUDIA ISABEL 
GONZÁLEZ RIOS

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
EStado en la CDMX

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en el 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
EStado en la CDMX

16-10-
2024

DEBERA ESTARSE A 
LO ACORDADO EN 
AUTO DE 15-10-24

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán

97 477/24-14-01-5
NATIVIDAD CRISTINA 

VERDEJO RAMÍREZ

Subdelegación 
Acapulco, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guerrero del 

IMSS

NATIVIDAD 
CRISTINA VERDEJO 

RAMÍREZ

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán

98 477/24-14-01-5
NATIVIDAD CRISTINA 

VERDEJO RAMÍREZ

Subdelegación 
Acapulco, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guerrero del 

IMSS

Subdelegación 
Acapulco, Órgano 

Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guerrero del 
IMSS

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán

99 477/24-14-01-5
NATIVIDAD CRISTINA 

VERDEJO RAMÍREZ

Subdelegación 
Acapulco, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guerrero del 

IMSS

NATIVIDAD 
CRISTINA VERDEJO 

RAMÍREZ

24-10-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 
24/10/2024, a través 

del cual la Parte 
actora, comparece 
para señalar como 

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán



autorizados para oír 
y recibir toda clase 
de notificaciones.- 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 
visto su contenido, 

se tiene por 
autorizadas a las 

personas señaladas, 
únicamente para oír 

notificaciones

100 477/24-14-01-5
NATIVIDAD CRISTINA 

VERDEJO RAMÍREZ

Subdelegación 
Acapulco, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guerrero del 

IMSS

Subdelegación 
Acapulco, Órgano 

Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guerrero del 
IMSS

24-10-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 
24/10/2024, a través 

del cual la Parte 
actora, comparece 
para señalar como 

autorizados para oír 
y recibir toda clase 
de notificaciones.- 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 
visto su contenido, 

se tiene por 
autorizadas a las 

personas señaladas, 
únicamente para oír 

notificaciones

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán

101 689/24-14-01-5
PEDRO PINEDA 

IBARRA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Representación Estatal 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PEDRO PINEDA 
IBARRA

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA, en la que 

se impugna la 
negativa ficta 

señalada. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
emita su 

contestación en el 
término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado por la 
Ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalados como 
domicilio y correo 

electrónico los 
referidos y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán

102 689/24-14-01-5
PEDRO PINEDA 

IBARRA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Representación Estatal 
Guerrero del Instituto 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Representación 

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán



de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Estatal Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22/10/2024. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA, en la que 
se impugna la 
negativa ficta 

señalada. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
emita su 

contestación en el 
término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado por la 
Ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalados como 
domicilio y correo 

electrónico los 
referidos y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

103 455/24-14-01-5
MARTÍN BASILIO 

LÓPEZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Ciudad de 

México

MARTÍN BASILIO 
LÓPEZ

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán

104 455/24-14-01-5
MARTÍN BASILIO 

LÓPEZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Ciudad de 

México

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Ciudad de 

México

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán



las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

105 505/24-14-01-5 ALICIA BLAS LINOS

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en Guerrero

ALICIA BLAS LINOS
23-10-
2024

LA AUTORIDAD 
FORMULA ALEGATOS

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán

106 505/24-14-01-5 ALICIA BLAS LINOS

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en Guerrero

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Guerrero

23-10-
2024

LA AUTORIDAD 
FORMULA ALEGATOS

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán

107 142/24-14-01-5

BBVA MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BBVA MÉXICO

Subsecretaria de 
Ingresos del 

Departamento de 
Ejecución Fiscal de la 
Dirección General de 

Cobro Coactivo y 
Vigilancia de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guerrero

BBVA MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BBVA MÉXICO

16-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán

108 142/24-14-01-5

BBVA MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BBVA MÉXICO

Subsecretaria de 
Ingresos del 

Departamento de 
Ejecución Fiscal de la 
Dirección General de 

Cobro Coactivo y 
Vigilancia de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guerrero

Subsecretaria de 
Ingresos del 

Departamento de 
Ejecución Fiscal de la 
Dirección General de 

Cobro Coactivo y 
Vigilancia de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guerrero

16-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán

109 142/24-14-01-5

BBVA MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BBVA MÉXICO

Subsecretaria de 
Ingresos del 

Departamento de 
Ejecución Fiscal de la 
Dirección General de 

Cobro Coactivo y 
Vigilancia de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guerrero

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

16-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán



DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

110 142/24-14-01-5

BBVA MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BBVA MÉXICO

Subsecretaria de 
Ingresos del 

Departamento de 
Ejecución Fiscal de la 
Dirección General de 

Cobro Coactivo y 
Vigilancia de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guerrero

BBVA MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BBVA MÉXICO

16-10-
2024

Dígasele que no ha 
lugar a regularizar el 
procedimiento, en 

virtud de que 
contrario a lo 

aseverado por la 
autoridad oficiante, 
lo cierto es que del 

análisis del presente 
asunto, se observa 
que en el auto de 1 

de julio del año 
2024, sí se le hizo el 
debido requerimiento 
para que contestara 
su demanda o en su 

caso para que 
ratificará su 
contestación 

formulada por oficio 
600-72-00-01-00-

2023-8298, de 5 de 
septiembre del año 

2023

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán

111 142/24-14-01-5

BBVA MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BBVA MÉXICO

Subsecretaria de 
Ingresos del 

Departamento de 
Ejecución Fiscal de la 
Dirección General de 

Cobro Coactivo y 
Vigilancia de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guerrero

Subsecretaria de 
Ingresos del 

Departamento de 
Ejecución Fiscal de la 
Dirección General de 

Cobro Coactivo y 
Vigilancia de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guerrero

16-10-
2024

Dígasele que no ha 
lugar a regularizar el 
procedimiento, en 

virtud de que 
contrario a lo 

aseverado por la 
autoridad oficiante, 
lo cierto es que del 

análisis del presente 
asunto, se observa 
que en el auto de 1 

de julio del año 
2024, sí se le hizo el 
debido requerimiento 
para que contestara 
su demanda o en su 

caso para que 
ratificará su 
contestación 

formulada por oficio 
600-72-00-01-00-

2023-8298, de 5 de 
septiembre del año 

2023

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán

112 142/24-14-01-5

BBVA MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BBVA MÉXICO

Subsecretaria de 
Ingresos del 

Departamento de 
Ejecución Fiscal de la 
Dirección General de 

Cobro Coactivo y 
Vigilancia de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guerrero

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

16-10-
2024

Dígasele que no ha 
lugar a regularizar el 
procedimiento, en 

virtud de que 
contrario a lo 

aseverado por la 
autoridad oficiante, 
lo cierto es que del 

análisis del presente 
asunto, se observa 
que en el auto de 1 

de julio del año 
2024, sí se le hizo el 
debido requerimiento 
para que contestara 
su demanda o en su 

caso para que 
ratificará su 
contestación 

formulada por oficio 
600-72-00-01-00-

2023-8298, de 5 de 
septiembre del año 

2023

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán



113 142/24-14-01-5

BBVA MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BBVA MÉXICO

Subsecretaria de 
Ingresos del 

Departamento de 
Ejecución Fiscal de la 
Dirección General de 

Cobro Coactivo y 
Vigilancia de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guerrero

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Guerrero, Zona 
Sur, con sede en 

Acapulco de Juárez, 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

16-10-
2024

Dígasele que no ha 
lugar a regularizar el 
procedimiento, en 

virtud de que 
contrario a lo 

aseverado por la 
autoridad oficiante, 
lo cierto es que del 

análisis del presente 
asunto, se observa 
que en el auto de 1 

de julio del año 
2024, sí se le hizo el 
debido requerimiento 
para que contestara 
su demanda o en su 

caso para que 
ratificará su 
contestación 

formulada por oficio 
600-72-00-01-00-

2023-8298, de 5 de 
septiembre del año 

2023

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán

114 846/23-14-01-5
INGENIERÍA Y 

CONTROL DE CALIDAD 
ROTELL, S.A. DE C.V.

AdministraciónDescon
centrada de Servicios 
al Contribuyente de 
Guerrero "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

INGENIERÍA Y 
CONTROL DE 

CALIDAD ROTELL, 
S.A. DE C.V.

24-10-
2024

LA ACTORA 
FORMULA ALEGATOS

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán

115 846/23-14-01-5
INGENIERÍA Y 

CONTROL DE CALIDAD 
ROTELL, S.A. DE C.V.

AdministraciónDescon
centrada de Servicios 
al Contribuyente de 
Guerrero "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

AdministraciónDesco
ncentrada de 
Servicios al 

Contribuyente de 
Guerrero "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-10-
2024

LA ACTORA 
FORMULA ALEGATOS

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán

116 368/20-14-01-5
GALDINO MORALES 

CAMPOS

Encargado del 
Despacho de la 

Delegación Estatal 
Guerrero, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

GALDINO MORALES 
CAMPOS

15-10-
2024

SE CONCEDE VISTA 
A LA ACTORA 

RESPECTO DEL 
CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán

117 368/20-14-01-5
GALDINO MORALES 

CAMPOS

Encargado del 
Despacho de la 

Delegación Estatal 
Guerrero, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

Encargado del 
Despacho de la 

Delegación Estatal 
Guerrero, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

15-10-
2024

SE CONCEDE VISTA 
A LA ACTORA 

RESPECTO DEL 
CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán

118 368/20-14-01-5
GALDINO MORALES 

CAMPOS

Encargado del 
Despacho de la 

Delegación Estatal 
Guerrero, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

15-10-
2024

SE CONCEDE VISTA 
A LA ACTORA 

RESPECTO DEL 
CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán

119 368/20-14-01-5
GALDINO MORALES 

CAMPOS

Encargado del 
Despacho de la 

Delegación Estatal 
Guerrero, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

15-10-
2024

SE CONCEDE VISTA 
A LA ACTORA 

RESPECTO DEL 
CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán

120 284/24-14-01-5
MAYOREO NOÉ, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

MAYOREO NOÉ, S.A. 
DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán



Morelos "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

24/10/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

121 284/24-14-01-5
MAYOREO NOÉ, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/10/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán

122 284/24-14-01-5
MAYOREO NOÉ, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Sara Gómez Miranda
24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/10/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán

123
1206/18-14-01-

5

NICOMEDES 
HERNÁNDEZ 
CARRASCO

Delegación Estatal 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NICOMEDES 
HERNÁNDEZ 
CARRASCO

25-10-
2024

LA AUTORIDAD 
HACE DIVERSAS 

MANIFESTACIONES 
EN RELACIÓN AL 

CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán

124
1206/18-14-01-

5

NICOMEDES 
HERNÁNDEZ 
CARRASCO

Delegación Estatal 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-10-
2024

LA AUTORIDAD 
HACE DIVERSAS 

MANIFESTACIONES 
EN RELACIÓN AL 

CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán

125 466/19-14-01-5
ANDRÉS MONTES 

JUÁREZ

Delegación Estatal 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANDRÉS MONTES 
JUÁREZ

25-10-
2024

SE CONCEDE VISTA 
A LA ACTORA 

RESPECTO DEL 
CUMPLIMIENTO

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán

126 466/19-14-01-5
ANDRÉS MONTES 

JUÁREZ

Delegación Estatal 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

25-10-
2024

SE CONCEDE VISTA 
A LA ACTORA 

RESPECTO DEL 
CUMPLIMIENTO

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán



los Trabajadores del 
Estado

127 426/24-14-01-5
ESPERANZA RESENDIZ 

ORGANES

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Guerrero del Instituto 

del Fondo Nacional 
para la Vivienda de los 

Trabajadores.

ESPERANZA 
RESENDIZ ORGANES

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán

128 426/24-14-01-5
ESPERANZA RESENDIZ 

ORGANES

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Guerrero del Instituto 

del Fondo Nacional 
para la Vivienda de los 

Trabajadores.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Guerrero 
del Instituto del 

Fondo Nacional para 
la Vivienda de los 

Trabajadores.

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Eduardo Tovar 
Guzmán

129 690/24-14-01-8
CLUB DE GOLF DE 
ACAPULCO, A. C.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Guerrero del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la Unidad 
encargada de su 

defensa legal

CLUB DE GOLF DE 
ACAPULCO, A. C.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva



facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

130 690/24-14-01-8
CLUB DE GOLF DE 
ACAPULCO, A. C.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Guerrero del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la Unidad 
encargada de su 

defensa legal

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional Guerrero 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la 
Unidad encargada de 

su defensa legal

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva

131 690/24-14-01-8
CLUB DE GOLF DE 
ACAPULCO, A. C.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Guerrero del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la Unidad 
encargada de su 

defensa legal

CLUB DE GOLF DE 
ACAPULCO, A. C.

23-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO, 

en consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 28 fracción 
II, inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
condicionada la 
eficacia de la 

suspensión otorgada 

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva



a que la actora en un 
término de tres días 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
garantice el interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora o 
bien acredite que ya 
lo hizo por cualquiera 

de los medios 
permitidos por las 

leyes fiscales 
aplicables.

132 690/24-14-01-8
CLUB DE GOLF DE 
ACAPULCO, A. C.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Guerrero del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la Unidad 
encargada de su 

defensa legal

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional Guerrero 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la 
Unidad encargada de 

su defensa legal

23-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO, 

en consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 28 fracción 
II, inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
condicionada la 
eficacia de la 

suspensión otorgada 
a que la actora en un 
término de tres días 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
garantice el interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora o 
bien acredite que ya 
lo hizo por cualquiera 

de los medios 
permitidos por las 

leyes fiscales 
aplicables.

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva

133 352/24-14-01-8

COMISIÓN DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
CHILPANCINGO DE 

LOS BRAVO

Jefe de la Oficina para 
cobros del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social Acapulco, 
órgano operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guerrero, por 
conducto de la unidad 

encargada de su 
defensa jurídica

COMISIÓN DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 
DE CHILPANCINGO 

DE LOS BRAVO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/08/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva



electrónico el 
referido.

134 352/24-14-01-8

COMISIÓN DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
CHILPANCINGO DE 

LOS BRAVO

Jefe de la Oficina para 
cobros del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social Acapulco, 
órgano operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guerrero, por 
conducto de la unidad 

encargada de su 
defensa jurídica

Jefe de la Oficina 
para cobros del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social 
Acapulco, órgano 

operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guerrero, por 

conducto de la 
unidad enc

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/08/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva

135 469/23-14-01-8
LETICIA MARGARITA 

RIVERA CROCHE

Director General de 
Supervisión, 

Inspección y Vigilancia 
Comercial de la 

Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y 

de Protección al 
Ambiente del Sector 

de Hidricarburos

LETICIA MARGARITA 
RIVERA CROCHE

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para ALEGATOS.

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva

136 469/23-14-01-8
LETICIA MARGARITA 

RIVERA CROCHE

Director General de 
Supervisión, 

Inspección y Vigilancia 
Comercial de la 

Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y 

de Protección al 
Ambiente del Sector 

de Hidricarburos

Director General de 
Supervisión, 
Inspección y 

Vigilancia Comercial 
de la Agencia 
Nacional de 

Seguridad Industrial 
y de Protección al 

Ambiente del Sector 
de Hidricarburos

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para ALEGATOS.

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva

137 483/24-14-01-8
MERLE SUSANA 

RADILLA GUERRERO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Guerrero "1", por 

conducto de la Unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

MERLE SUSANA 
RADILLA GUERRERO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
13/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva



contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

138 483/24-14-01-8
MERLE SUSANA 

RADILLA GUERRERO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Guerrero "1", por 

conducto de la Unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Guerrero "1", por 

conducto de la 
Unidad encargada de 
su defensa jurídica

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
13/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva

139 405/21-14-01-8
BLANCA ROSA 

MORALES RODRÍGUEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado de Guerrero, 
por conducto de la 

unidad encargada de 
su defensa jurídica

BLANCA ROSA 
MORALES 

RODRÍGUEZ

23-10-
2024

vista respecto al 
cumplimiento

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva

140 405/21-14-01-8
BLANCA ROSA 

MORALES RODRÍGUEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado de Guerrero, 
por conducto de la 

unidad encargada de 
su defensa jurídica

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Guerrero, 
por conducto de la 

unidad encargada de 
su defensa ju

23-10-
2024

vista respecto al 
cumplimiento

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva

141 525/24-14-01-8 LUIS VIVAR GALINDO

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación en 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la Unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

LUIS VIVAR 
GALINDO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva



ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

142 525/24-14-01-8 LUIS VIVAR GALINDO

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación en 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la Unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación en 
Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la Unidad 
encargada de su 

defensa

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva

143 573/24-14-01-8
JESÚS EDUARDO 

NÚÑEZ RODRÍGUEZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1", por 

conducto de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

JESÚS EDUARDO 
NÚÑEZ RODRÍGUEZ

23-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
con sus anexos por 
lo que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva

144 573/24-14-01-8
JESÚS EDUARDO 

NÚÑEZ RODRÍGUEZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1", por 

conducto de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1", por 

conducto de la 
unidad encargada de 
su defensa jurídica

23-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
con sus anexos por 
lo que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva

145 649/20-14-01-8
YARITZA ALBA 

SÁNCHEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Atención a 

YARITZA ALBA 
SÁNCHEZ

10-10-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia y 

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva



Contribuyentes de 
Guerrero "1"

sobreseimiento 
planteada en el 

presente juicio de 
nulidad, en 

consecuencia.II.- SE 
SOBRESEE el 

presente juicio.

146 649/20-14-01-8
YARITZA ALBA 

SÁNCHEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Atención a 
Contribuyentes de 

Guerrero "1"

Administración 
Desconcentrada de 

Atención a 
Contribuyentes de 

Guerrero "1"

10-10-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada en el 

presente juicio de 
nulidad, en 

consecuencia.II.- SE 
SOBRESEE el 

presente juicio.

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva

147 649/20-14-01-8
YARITZA ALBA 

SÁNCHEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Atención a 
Contribuyentes de 

Guerrero "1"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1"

10-10-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada en el 

presente juicio de 
nulidad, en 

consecuencia.II.- SE 
SOBRESEE el 

presente juicio.

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva

148 649/20-14-01-8
YARITZA ALBA 

SÁNCHEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Atención a 
Contribuyentes de 

Guerrero "1"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Guerrero "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Guerrero 
"1"

10-10-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada en el 

presente juicio de 
nulidad, en 

consecuencia.II.- SE 
SOBRESEE el 

presente juicio.

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva

149 649/20-14-01-8
YARITZA ALBA 

SÁNCHEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Atención a 
Contribuyentes de 

Guerrero "1"

Director General de 
Atención a 

Autoridades de la 
Comisión Nacional 

Bancaria y de 
Valores, por 

conducto de la 
unidad encargada de 
su defensa jurídica

10-10-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada en el 

presente juicio de 
nulidad, en 

consecuencia.II.- SE 
SOBRESEE el 

presente juicio.

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva

150 649/20-14-01-8
YARITZA ALBA 

SÁNCHEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Atención a 
Contribuyentes de 

Guerrero "1"

Titular de la Unidad 
de Inteligencia 
Financiera, por 
conducto de la 

unidad encargada de 
su defensa jurídica

10-10-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada en el 

presente juicio de 
nulidad, en 

consecuencia.II.- SE 
SOBRESEE el 

presente juicio.

Mario Alfonso 
Jaime Ruíz 
Hernández

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva

151 350/24-14-01-3
IMAGEN JK, S.A. DE 

C.V.

Dirección de Recursos 
Administrativos 

Fiscales del Servicio 
Estatal Tributario de 

Jalisco

IMAGEN JK, S.A. DE 
C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

ofrecidas las 
pruebas. Téngase 
como dirección de 

correo electrónico el 
que cita y como 
delegados a las 
personas que se 

mencionan. Se hace 
del conocimiento de 
la parte actora, que 
se encuentra a su 
disposición copia 

simple del oficio de 
cuenta y anexos.

Graciela 
Buenrostro Peña

Gina Ibarra 
Quevedo

152 350/24-14-01-3
IMAGEN JK, S.A. DE 

C.V.

Dirección de Recursos 
Administrativos 

Fiscales del Servicio 
Estatal Tributario de 

Jalisco

Dirección de 
Recursos 

Administrativos 
Fiscales del Servicio 

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 

Graciela 
Buenrostro Peña

Gina Ibarra 
Quevedo



Estatal Tributario de 
Jalisco

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

ofrecidas las 
pruebas. Téngase 
como dirección de 

correo electrónico el 
que cita y como 
delegados a las 
personas que se 

mencionan. Se hace 
del conocimiento de 
la parte actora, que 
se encuentra a su 
disposición copia 

simple del oficio de 
cuenta y anexos.

153 350/24-14-01-3
IMAGEN JK, S.A. DE 

C.V.

Dirección de Recursos 
Administrativos 

Fiscales del Servicio 
Estatal Tributario de 

Jalisco

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Guerrero 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

ofrecidas las 
pruebas. Téngase 
como dirección de 

correo electrónico el 
que cita y como 
delegados a las 
personas que se 

mencionan. Se hace 
del conocimiento de 
la parte actora, que 
se encuentra a su 
disposición copia 

simple del oficio de 
cuenta y anexos.

Graciela 
Buenrostro Peña

Gina Ibarra 
Quevedo

154 350/24-14-01-3
IMAGEN JK, S.A. DE 

C.V.

Dirección de Recursos 
Administrativos 

Fiscales del Servicio 
Estatal Tributario de 

Jalisco

Representante de la 
mayoría de los 
trabajadores C. 
VÍCTOR RAÚL 

GARCÍA BECERRA

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

ofrecidas las 
pruebas. Téngase 
como dirección de 

correo electrónico el 
que cita y como 
delegados a las 
personas que se 

mencionan. Se hace 
del conocimiento de 
la parte actora, que 
se encuentra a su 
disposición copia 

simple del oficio de 
cuenta y anexos.

Graciela 
Buenrostro Peña

Gina Ibarra 
Quevedo

155 631/22-14-01-3
MARÍA DOLORES 

ESPINOSA LUVIANO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Guerrero 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

MARÍA DOLORES 
ESPINOSA LUVIANO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

esta Sala el 
11/10/24, a través 

del cual la autoridad, 
informa el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 
definitiva de 

30/09/22 en alcance 
a la resolución 
contenida en el 
diverso oficio 

mencionado, adjunta 
el diversos 

documentos y 
comunica que dicha 

cantidad será 
cubierta en el mes 

Graciela 
Buenrostro Peña

Gina Ibarra 
Quevedo



de 12/2024. Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 
y por realizadas las 
manifestaciones a 
que se contrae; 

asimismo, se hace 
del conocimiento a la 
parte actora, que se 

encuentra a su 
disposición la copia 

del oficio de cuenta y 
anexos, para que 

dentro del plazo de 
TRES DÍAS hábiles 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto del 

cumplimiento de 
mérito.

156 631/22-14-01-3
MARÍA DOLORES 

ESPINOSA LUVIANO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Guerrero 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal en Guerrero 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

esta Sala el 
11/10/24, a través 

del cual la autoridad, 
informa el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 
definitiva de 

30/09/22 en alcance 
a la resolución 
contenida en el 
diverso oficio 

mencionado, adjunta 
el diversos 

documentos y 
comunica que dicha 

cantidad será 
cubierta en el mes 

de 12/2024. Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 
y por realizadas las 
manifestaciones a 
que se contrae; 

asimismo, se hace 
del conocimiento a la 
parte actora, que se 

encuentra a su 
disposición la copia 

del oficio de cuenta y 
anexos, para que 

dentro del plazo de 
TRES DÍAS hábiles 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto del 

cumplimiento de 
mérito.

Graciela 
Buenrostro Peña

Gina Ibarra 
Quevedo

157 491/24-14-01-3
RESTAURANTES ADMX, 

S. DE R.L. DE C.V.

Director de 
Coordinación para el 
Diálogo Social de la 

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Guerrero Zona Centro 

con sede en 
Chilpancingo de los 

Bravo de la Secretaría 
del Trbajo y Previsión 

Social

RESTAURANTES 
ADMX, S. DE R.L. DE 

C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado el 

18/10/24 y 
presentado el 22 
siguiente, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por cumplido el 
requerimiento 

formulado en el auto 
admisorio de la 

demanda por haber 
exhibido el 
expediente 

administrativo. 
Téngase como 
domicilio de la 

autoridad el indicado 
en los oficios de 
cuenta, como 

dirección de correo 

Graciela 
Buenrostro Peña

Gina Ibarra 
Quevedo



electrónico el que 
cita y como 

delegados a las 
personas que se 

mencionan. Se hace 
del conocimiento de 
la parte actora, que 
se encuentra a su 
disposición copia 

simple de los oficios 
de mérito y anexo. 
Comuníquese a las 

partes que disponen 
del término de TRES 
DÍAS HÁBILES para 

que formulen 
alegatos, a través 

del presente auto se 
fija como nueva 

fecha para el cierre 
de instrucción el 

12/11/2024.

158 491/24-14-01-3
RESTAURANTES ADMX, 

S. DE R.L. DE C.V.

Director de 
Coordinación para el 
Diálogo Social de la 

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Guerrero Zona Centro 

con sede en 
Chilpancingo de los 

Bravo de la Secretaría 
del Trbajo y Previsión 

Social

Director de 
Coordinación para el 
Diálogo Social de la 

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Guerrero Zona 

Centro con sede en 
Chilpancingo de los 

Bravo de la 
Secretaría del Trbajo 

y Previsió

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado el 

18/10/24 y 
presentado el 22 
siguiente, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por cumplido el 
requerimiento 

formulado en el auto 
admisorio de la 

demanda por haber 
exhibido el 
expediente 

administrativo. 
Téngase como 
domicilio de la 

autoridad el indicado 
en los oficios de 
cuenta, como 

dirección de correo 
electrónico el que 

cita y como 
delegados a las 
personas que se 

mencionan. Se hace 
del conocimiento de 
la parte actora, que 
se encuentra a su 
disposición copia 

simple de los oficios 
de mérito y anexo. 
Comuníquese a las 

partes que disponen 
del término de TRES 
DÍAS HÁBILES para 

que formulen 
alegatos, a través 

del presente auto se 
fija como nueva 

fecha para el cierre 
de instrucción el 

12/11/2024.

Graciela 
Buenrostro Peña

Gina Ibarra 
Quevedo

159 664/21-14-01-3
JORGE OLEGARIO 
BACAB CORTES

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

JORGE OLEGARIO 
BACAB CORTES

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

esta Sala el 
17/10/24 a través 

del cual el autorizado 
de la parte actora, 

solicita se requiera a 
la autoridad el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

Graciela 
Buenrostro Peña

Gina Ibarra 
Quevedo



y por realizadas las 
manifestaciones.

160 664/21-14-01-3
JORGE OLEGARIO 
BACAB CORTES

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

esta Sala el 
17/10/24 a través 

del cual el autorizado 
de la parte actora, 

solicita se requiera a 
la autoridad el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
y por realizadas las 
manifestaciones.

Graciela 
Buenrostro Peña

Gina Ibarra 
Quevedo

161 664/21-14-01-3
JORGE OLEGARIO 
BACAB CORTES

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

esta Sala el 
21/10/24o, a través 

del cual la 
autoroidad, informa 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 
definitiva de 

31/01/22. Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 
y por realizadas las 
manifestaciones a 
que se contrae; 

asimismo, se hace 
del conocimiento a la 
parte actora, que se 

encuentra a su 
disposición la copia 

del oficio de cuenta y 
anexos, para que 

dentro del plazo de 
TRES DÍAS hábiles 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto del 

cumplimiento de 
mérito.

Graciela 
Buenrostro Peña

Gina Ibarra 
Quevedo

162 815/21-14-01-3
ARACELI TORRES 

SÁNCHEZ

Delegado Estatal en 
Guerrero del Insituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARACELI TORRES 
SÁNCHEZ

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

esta Sala el 
21/10/24, a través 

del cual el autorizado 
de la parte actora, 

solicita se imponga a 
la autoridad 

demandada una 
multa y se le 
requiera a la 

demandada para que 
de cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
en el plazo de tres 
días. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta, y por 
realizadas las 

manifestaciones; 
asimismo dése 

cuenta a la Sala para 
que acuerde lo que 

en derecho 
corresponda.

Graciela 
Buenrostro Peña

Gina Ibarra 
Quevedo

163 815/21-14-01-3
ARACELI TORRES 

SÁNCHEZ

Delegado Estatal en 
Guerrero del Insituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
Guerrero del Insituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

esta Sala el 
21/10/24, a través 

del cual el autorizado 
de la parte actora, 

solicita se imponga a 
la autoridad 

demandada una 
multa y se le 
requiera a la 

Graciela 
Buenrostro Peña

Gina Ibarra 
Quevedo



demandada para que 
de cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
en el plazo de tres 
días. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta, y por 
realizadas las 

manifestaciones; 
asimismo dése 

cuenta a la Sala para 
que acuerde lo que 

en derecho 
corresponda.

164 815/21-14-01-3
ARACELI TORRES 

SÁNCHEZ

Delegado Estatal en 
Guerrero del Insituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARACELI TORRES 
SÁNCHEZ

23-10-
2024

Se advierte que, 
mediante sentencia 

interlocutoria de 
queja de fecha 

08/08/24, esta Sala 
concedió a la 

autoridad 
demandada un 

término de veinte 
días para que 

procediera a dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
en el presente juicio, 
y en virtud de que a 

la fecha ha sido 
omisa en informar el 
cabal cumplimiento 

al fallo definitivo, por 
conducto de su 

Presidente de esta 
Sala, mediante oficio 

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE a la 

autoridad, para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS hábiles, 
INFORME el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 
definitiva de 

22/03/2022, con 
apercibimiento de 

ley.

Graciela 
Buenrostro Peña

Gina Ibarra 
Quevedo

165 815/21-14-01-3
ARACELI TORRES 

SÁNCHEZ

Delegado Estatal en 
Guerrero del Insituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
Guerrero del Insituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se advierte que, 
mediante sentencia 

interlocutoria de 
queja de fecha 

08/08/24, esta Sala 
concedió a la 

autoridad 
demandada un 

término de veinte 
días para que 

procediera a dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
en el presente juicio, 
y en virtud de que a 

la fecha ha sido 
omisa en informar el 
cabal cumplimiento 

al fallo definitivo, por 
conducto de su 

Presidente de esta 
Sala, mediante oficio 

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE a la 

autoridad, para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS hábiles, 
INFORME el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 
definitiva de 

22/03/2022, con 
apercibimiento de 

ley.

Graciela 
Buenrostro Peña

Gina Ibarra 
Quevedo

166 473/24-14-01-6
LÁZARA HILDA 

CASTILLO PERALTA

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

LÁZARA HILDA 
CASTILLO PERALTA

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado a 

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos



Delegación Estatal 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

esta Sala el 
22/10/2024, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada, formula 
alegatos. SE TIENEN 
POR RECIBIDOS LOS 
ALEGATOS, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno.

167 473/24-14-01-6
LÁZARA HILDA 

CASTILLO PERALTA

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado a 

esta Sala el 
22/10/2024, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada, formula 
alegatos. SE TIENEN 
POR RECIBIDOS LOS 
ALEGATOS, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

168 448/24-14-01-6
ELIZABET SÁNCHEZ 

GALEANA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Representación Estatal 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELIZABET SÁNCHEZ 
GALEANA

23-10-
2024

Visto el estado que 
guarda el presente 

juicio y toda vez que 
mediante auto de 
05/08/2024, se 

admitió a trámite la 
demanda y se 

concedió el plazo 
legal a la autoridad 

demandada para que 
la contestara, sin 

que hasta el día de 
hoy, conste que lo 

hubiera realizado, se 
declara precluído el 

derecho de la 
autoridad 

demandada para 
contestar la 

demanda; en 
consecuencia, se 

tiene por no 
contestada la 

demanda.- Se hace 
del conocimiento a 

las partes que 
cuentan con el plazo 
de ley para formular 

sus respectivos 
alegatos.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

169 448/24-14-01-6
ELIZABET SÁNCHEZ 

GALEANA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Representación Estatal 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Representación 
Estatal Guerrero del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Visto el estado que 
guarda el presente 

juicio y toda vez que 
mediante auto de 
05/08/2024, se 

admitió a trámite la 
demanda y se 

concedió el plazo 
legal a la autoridad 

demandada para que 
la contestara, sin 

que hasta el día de 
hoy, conste que lo 

hubiera realizado, se 
declara precluído el 

derecho de la 
autoridad 

demandada para 
contestar la 

demanda; en 
consecuencia, se 

tiene por no 
contestada la 

demanda.- Se hace 
del conocimiento a 

las partes que 
cuentan con el plazo 
de ley para formular 

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos



sus respectivos 
alegatos.

170 658/21-14-01-6
MARÍA MARGARITA 
VENEGAS GARCÍA

Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Estatal 
Guerrero del Instituto 

del Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA MARGARITA 
VENEGAS GARCÍA

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

esta Sala el 
21/10/2024, a través 

del cual la 
demandada, informa 

las gestiones 
realizadas a fin de 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos y 

comuníquese a la 
autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 

acordado en 
proveído dictado el 

21/10/2024, 
mediante el cual se 

le hizo un nuevo 
requerimiento.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

171 658/21-14-01-6
MARÍA MARGARITA 
VENEGAS GARCÍA

Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Estatal 
Guerrero del Instituto 

del Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal Guerrero del 

Instituto del 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

esta Sala el 
21/10/2024, a través 

del cual la 
demandada, informa 

las gestiones 
realizadas a fin de 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos y 

comuníquese a la 
autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 

acordado en 
proveído dictado el 

21/10/2024, 
mediante el cual se 

le hizo un nuevo 
requerimiento.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

172 333/24-14-01-6 CARMINA JUSTO RÍOS

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Guerrero

CARMINA JUSTO 
RÍOS

24-10-
2024

I.- Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
motivo de 

sobreseimiento 
invocadas por la 

representación de la 
autoridad 

demandada al 
formular su 

contestación; en 
consecuencia,II.- No 

se sobresee el 
presente juicio.III.- 

La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;IV.- 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

resultando 1o., por 
los motivos y para 

los efectos expuestos 
en el último punto 
considerativo del 
presente fallo.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

173 333/24-14-01-6 CARMINA JUSTO RÍOS

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 

24-10-
2024

I.- Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos



los Trabajadores del 
Estado en Guerrero

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Guerrero

motivo de 
sobreseimiento 
invocadas por la 

representación de la 
autoridad 

demandada al 
formular su 

contestación; en 
consecuencia,II.- No 

se sobresee el 
presente juicio.III.- 

La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;IV.- 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

resultando 1o., por 
los motivos y para 

los efectos expuestos 
en el último punto 
considerativo del 
presente fallo.

174 248/24-14-01-6
GUADALUPE VÁZQUEZ 

MOJICA

Agente de la Guardia 
Nacional de Compañía 
de Seguridad a Vías 

de Circulación 
Guerrero, adscrito a la 

estación Igual de la 
Independencia, por 

conducto de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos y 
de Transparencia de la 

Guardia Nacional

GUADALUPE 
VÁZQUEZ MOJICA

18-10-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la única 

causal de 
improcedencia y 

motivo de 
sobreseimiento del 

juicio invocada por la 
autoridad al 
contestar la 

demanda, por lo 
que;II.- No sobresee 

el presente 
juicio.III.- La parte 

actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;IV.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

Resultando 1o. de 
esta sentencia, por 
los razonamientos 
jurídicos expuestos 

en el último 
Considerando del 

presente fallo.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

175 248/24-14-01-6
GUADALUPE VÁZQUEZ 

MOJICA

Agente de la Guardia 
Nacional de Compañía 
de Seguridad a Vías 

de Circulación 
Guerrero, adscrito a la 

estación Igual de la 
Independencia, por 

conducto de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos y 
de Transparencia de la 

Guardia Nacional

Agente de la Guardia 
Nacional de 

Compañía de 
Seguridad a Vías de 
Circulación Guerrero, 
adscrito a la estación 

Igual de la 
Independencia, por 

conducto de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos y de 
Transparenc

18-10-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la única 

causal de 
improcedencia y 

motivo de 
sobreseimiento del 

juicio invocada por la 
autoridad al 
contestar la 

demanda, por lo 
que;II.- No sobresee 

el presente 
juicio.III.- La parte 

actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;IV.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

Resultando 1o. de 
esta sentencia, por 

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos



los razonamientos 
jurídicos expuestos 

en el último 
Considerando del 

presente fallo.

176 128/24-14-01-6
ESTACIÓN DE 

SERVICIO JACSA, S.A. 
DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Guerrero Zona Centro 

con sede en 
Chilpancingo de los 

Bravo, de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión 

Social

ESTACIÓN DE 
SERVICIO JACSA, 

S.A. DE C.V.

17-10-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

Resultando 1°, por 
los razonamientos 
expuestos en el 

último punto 
considerativo del 
presente fallo.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

177 128/24-14-01-6
ESTACIÓN DE 

SERVICIO JACSA, S.A. 
DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Guerrero Zona Centro 

con sede en 
Chilpancingo de los 

Bravo, de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión 

Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Guerrero Zona 

Centro con sede en 
Chilpancingo de los 

Bravo, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

17-10-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

Resultando 1°, por 
los razonamientos 
expuestos en el 

último punto 
considerativo del 
presente fallo.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

178 532/24-14-01-6
MAGDA DE LOS 

SANTOS BENÍTEZ

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación Estatal 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación 

Estatal Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

esta Sala el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, por 

invocadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento, por 

admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo.- Se 

tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
y correo para oír y 

recibir notificaciones 
el señalado.- Se 

hace del 
conocimiento de la 

parte actora, que se 
encuentra a su 

disposición -en las 
instalaciones de esta 
Sala- copia simple 

del oficio de cuenta y 
anexos, para que en 
el término señalado, 

produzca su 
ampliación de 

demanda.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

179 467/23-14-01-6 LUCAS RIVERA REYES

CFE Distribución, Zona 
Acapulco de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

LUCAS RIVERA 
REYES

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

esta Sala el 
23/10/2024, a través 

del cual la 
Magistrada 

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos



Presidente de la 
Décimo Cuarta Sala 

Regional 
Metropolitana, de 

este Tribunal, 
informa que el 

exhorto solicitado 
por esta Juzgadora 
quedó debidamente 

diligenciado.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos y, mediante 
atento oficio que se 
gire al Magistrado 

remitente, acúsese el 
recibo de estilo 

correspondiente.

180 467/23-14-01-6 LUCAS RIVERA REYES

CFE Distribución, Zona 
Acapulco de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

CFE Distribución, 
Zona Acapulco de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

esta Sala el 
23/10/2024, a través 

del cual la 
Magistrada 

Presidente de la 
Décimo Cuarta Sala 

Regional 
Metropolitana, de 

este Tribunal, 
informa que el 

exhorto solicitado 
por esta Juzgadora 
quedó debidamente 

diligenciado.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos y, mediante 
atento oficio que se 
gire al Magistrado 

remitente, acúsese el 
recibo de estilo 

correspondiente.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

181 467/23-14-01-6 LUCAS RIVERA REYES

CFE Distribución, Zona 
Acapulco de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

GUILLERMO BASILIO 
RODRIGUEZ 

(PER.TER) Avenida 
Renacimiento num 
120 Torre 1, Depto 

403, San Pedro 
Xalapa C.P. 02710 

Azcapotzalco Ciudad 
de México

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

esta Sala el 
23/10/2024, a través 

del cual la 
Magistrada 

Presidente de la 
Décimo Cuarta Sala 

Regional 
Metropolitana, de 

este Tribunal, 
informa que el 

exhorto solicitado 
por esta Juzgadora 
quedó debidamente 

diligenciado.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos y, mediante 
atento oficio que se 
gire al Magistrado 

remitente, acúsese el 
recibo de estilo 

correspondiente.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

182 432/23-14-01-6
PEDRO MARTÍNEZ 

RAMÍREZ

Titular de la 
Administración 

Desconcentrda de 
Recaudación de 
Guerrero "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

PEDRO MARTÍNEZ 
RAMÍREZ

24-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, y toda vez 

que a la fecha no se 
ha interpuesto medio 
de defensa alguno en 

contra de la 
sentencia de fecha 

19/08/2024, la 
Secretaria de 

Acuerdos CERTIFICA 
que dicha sentencia 
ha quedado firme 

desde el 
24/10/2024, y se 

ARCHIVA EL 

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos



EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa razón 
correspondiente.- 

Ahora bien, toda vez 
que mediante escrito 

ingresado en esta 
Sala el 23/10/2024, 
el autorizado de la 
actora solicitó la 

firmeza de la 
sentencia; hágase de 
su conocimiento el 
presente proveído.

183 432/23-14-01-6
PEDRO MARTÍNEZ 

RAMÍREZ

Titular de la 
Administración 

Desconcentrda de 
Recaudación de 
Guerrero "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Titular de la 
Administración 

Desconcentrda de 
Recaudación de 
Guerrero "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, y toda vez 

que a la fecha no se 
ha interpuesto medio 
de defensa alguno en 

contra de la 
sentencia de fecha 

19/08/2024, la 
Secretaria de 

Acuerdos CERTIFICA 
que dicha sentencia 
ha quedado firme 

desde el 
24/10/2024, y se 

ARCHIVA EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa razón 
correspondiente.- 

Ahora bien, toda vez 
que mediante escrito 

ingresado en esta 
Sala el 23/10/2024, 
el autorizado de la 
actora solicitó la 

firmeza de la 
sentencia; hágase de 
su conocimiento el 
presente proveído.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

184 432/23-14-01-6
PEDRO MARTÍNEZ 

RAMÍREZ

Titular de la 
Administración 

Desconcentrda de 
Recaudación de 
Guerrero "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

24-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, y toda vez 

que a la fecha no se 
ha interpuesto medio 
de defensa alguno en 

contra de la 
sentencia de fecha 

19/08/2024, la 
Secretaria de 

Acuerdos CERTIFICA 
que dicha sentencia 
ha quedado firme 

desde el 
24/10/2024, y se 

ARCHIVA EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos



partes, previa razón 
correspondiente.- 

Ahora bien, toda vez 
que mediante escrito 

ingresado en esta 
Sala el 23/10/2024, 
el autorizado de la 
actora solicitó la 

firmeza de la 
sentencia; hágase de 
su conocimiento el 
presente proveído.

185 481/24-14-01-6
CLUB DE GOLF DE 
ACAPULCO, A.C.

Delegación Regional 
Guerrero del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

CLUB DE GOLF DE 
ACAPULCO, A.C.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

esta Sala el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, por 

invocadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento, por 

admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo.- Se 

tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
y correo para oír y 

recibir notificaciones 
el señalado.- Se 

hace del 
conocimiento de la 

parte actora, que se 
encuentra a su 

disposición -en las 
instalaciones de esta 
Sala- copia simple 

del oficio de cuenta y 
anexos y el diverso 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
04/09/2024, para 
que en el término 

señalado, produzca 
su ampliación de 

demanda.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

186 481/24-14-01-6
CLUB DE GOLF DE 
ACAPULCO, A.C.

Delegación Regional 
Guerrero del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Delegación Regional 
Guerrero del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

esta Sala el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, por 

invocadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento, por 

admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo.- Se 

tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
y correo para oír y 

recibir notificaciones 
el señalado.- Se 

hace del 
conocimiento de la 

parte actora, que se 

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos



encuentra a su 
disposición -en las 

instalaciones de esta 
Sala- copia simple 

del oficio de cuenta y 
anexos y el diverso 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
04/09/2024, para 
que en el término 

señalado, produzca 
su ampliación de 

demanda.

187 481/24-14-01-6
CLUB DE GOLF DE 
ACAPULCO, A.C.

Delegación Regional 
Guerrero del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

H. Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

esta Sala el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, por 

invocadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento, por 

admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo.- Se 

tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
y correo para oír y 

recibir notificaciones 
el señalado.- Se 

hace del 
conocimiento de la 

parte actora, que se 
encuentra a su 

disposición -en las 
instalaciones de esta 
Sala- copia simple 

del oficio de cuenta y 
anexos y el diverso 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
04/09/2024, para 
que en el término 

señalado, produzca 
su ampliación de 

demanda.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

188
1283/19-14-01-

9
LILIA BELLO 
ASTUDILLO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LILIA BELLO 
ASTUDILLO

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el día 

10/09/2024, a través 
del cual el autorizado 

de la actora 
desahoga la vista 

concedida en auto de 
29/08/2024.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
y por realizadas las 
manifestaciones a 

que se contrae. Dése 
cuenta a la Sala para 
que acuerde lo que 

en derecho 
corresponda.

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos

189
1283/19-14-01-

9
LILIA BELLO 
ASTUDILLO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del 
Instituto de 

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el día 

10/09/2024, a través 
del cual el autorizado 

de la actora 
desahoga la vista 

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos



Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

concedida en auto de 
29/08/2024.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
y por realizadas las 
manifestaciones a 

que se contrae. Dése 
cuenta a la Sala para 
que acuerde lo que 

en derecho 
corresponda.

190
1283/19-14-01-

9
LILIA BELLO 
ASTUDILLO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LILIA BELLO 
ASTUDILLO

18-10-
2024

Vistas las 
constancias del juicio 

citado al rubro, se 
advierte que, el 

contenido del oficio 
analizado de la 

nueva resolución 
emitida por la 

autoridad, NO se 
consideran 

suficientes para 
acreditar el cabal 
cumplimiento del 

fallo emitido por esta 
Sala, por tal motivo, 

se REQUIERE 
NUEVAMENTE a la 

autoridad, para que 
en el plazo de TRES 
DÍAS, INFORME el 

debido cumplimiento 
de la sentencia 

definitiva aludida; 
con el apercibimiento 
de que, en caso de 

que haya 
incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia, se 
impondrá a la 

autoridad 
responsable, una 
nueva multa de 

apremio.- Mediante 
oficio al Juez Tercero 

de Distrito en el 
Estado de Guerrero, 
que conoce del juicio 
de amparo indirecto 

273/2023-III, 
comuníquesele el 

contenido del 
presente acuerdo y 

remítasele copia 
certificada del escrito 
a que también se ha 

hecho referencia.

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos

191
1283/19-14-01-

9
LILIA BELLO 
ASTUDILLO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-10-
2024

Vistas las 
constancias del juicio 

citado al rubro, se 
advierte que, el 

contenido del oficio 
analizado de la 

nueva resolución 
emitida por la 

autoridad, NO se 
consideran 

suficientes para 
acreditar el cabal 
cumplimiento del 

fallo emitido por esta 
Sala, por tal motivo, 

se REQUIERE 
NUEVAMENTE a la 

autoridad, para que 
en el plazo de TRES 
DÍAS, INFORME el 

debido cumplimiento 
de la sentencia 

definitiva aludida; 
con el apercibimiento 
de que, en caso de 

que haya 

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos



incumplimiento 
injustificado de la 

sentencia, se 
impondrá a la 

autoridad 
responsable, una 
nueva multa de 

apremio.- Mediante 
oficio al Juez Tercero 

de Distrito en el 
Estado de Guerrero, 
que conoce del juicio 
de amparo indirecto 

273/2023-III, 
comuníquesele el 

contenido del 
presente acuerdo y 

remítasele copia 
certificada del escrito 
a que también se ha 

hecho referencia.

192
2154/17-14-01-

9
MARCO ANTONIO 
FAJARDO CAMPOS

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Guerrero, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARCO ANTONIO 
FAJARDO CAMPOS

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
22/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido, téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos. 

Ahora bien, del 
análisis al contenido 
del escrito de queja 

remitido, se 
desprende que 

pertenece al juicio 
contencioso 

administrativo 
número 3768/16-09-
01-1-OT, radicado en 
la Sala Regional del 
Centro II de este 
Tribunal; por lo 

anterior mediante 
atento oficio que se 

gire y previo 
desglose que se 

haga, remítase el 
original del escrito de 
cuenta y sus anexos, 

a fin de que obre 
como corresponda en 

dicho expediente 
3768/16-09-01-1-OT 

y se acuerde lo 
conducente.-

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos

193
2154/17-14-01-

9
MARCO ANTONIO 
FAJARDO CAMPOS

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Guerrero, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Guerrero, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
22/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido, téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos. 

Ahora bien, del 
análisis al contenido 
del escrito de queja 

remitido, se 
desprende que 

pertenece al juicio 
contencioso 

administrativo 
número 3768/16-09-
01-1-OT, radicado en 
la Sala Regional del 
Centro II de este 
Tribunal; por lo 

anterior mediante 
atento oficio que se 

gire y previo 
desglose que se 

haga, remítase el 
original del escrito de 

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos



cuenta y sus anexos, 
a fin de que obre 

como corresponda en 
dicho expediente 

3768/16-09-01-1-OT 
y se acuerde lo 
conducente.-

194 629/24-14-01-9

NACIONAL 
FINANCIERA, 

SOCIEDAD NACIONAL 
DE CRÉDITO, 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE 

DESARROLLO, 
FIDUCIARIA DEL 

FIDEICOMISO BAHIA 
DE ZIHUATANEJO

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guerrero "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

NACIONAL 
FINANCIERA, 
SOCIEDAD 

NACIONAL DE 
CRÉDITO, 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE 

DESARROLLO, 
FIDUCIARIA DEL 

FIDEICOMISO BAHIA 
DE ZIHUATANEJO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
22/10/2024, a través 
del cual la autoridad, 
rinde el informe que 

fue requerido; 
asimismo, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y designa Delegados. 
Se tiene por rendido 
el informe de cuenta, 

por realizadas las 
manifestaciones a 

que se contrae y por 
cumplido el 

requerimiento 
contenido en el 

citado proveído, por 
lo que se deja sin 

efecto el 
apercibimiento 

relativo. Por otra 
parte, se tiene como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y Delegados a los 
profesionistas que se 

mencionan en el 
oficio aludido. Por 

último, dese cuenta 
con el expediente 

para dictar la 
resolución que en 
derecho proceda.

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos

195 629/24-14-01-9

NACIONAL 
FINANCIERA, 

SOCIEDAD NACIONAL 
DE CRÉDITO, 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE 

DESARROLLO, 
FIDUCIARIA DEL 

FIDEICOMISO BAHIA 
DE ZIHUATANEJO

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guerrero "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guerrero "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
22/10/2024, a través 
del cual la autoridad, 
rinde el informe que 

fue requerido; 
asimismo, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y designa Delegados. 
Se tiene por rendido 
el informe de cuenta, 

por realizadas las 
manifestaciones a 

que se contrae y por 
cumplido el 

requerimiento 
contenido en el 

citado proveído, por 
lo que se deja sin 

efecto el 
apercibimiento 

relativo. Por otra 
parte, se tiene como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y Delegados a los 
profesionistas que se 

mencionan en el 
oficio aludido. Por 

último, dese cuenta 
con el expediente 

para dictar la 
resolución que en 
derecho proceda.

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos

196 629/24-14-01-9

NACIONAL 
FINANCIERA, 

SOCIEDAD NACIONAL 
DE CRÉDITO, 

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guerrero "1" del 

NACIONAL 
FINANCIERA, 
SOCIEDAD 

23-10-
2024

I.- SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos



INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE 

DESARROLLO, 
FIDUCIARIA DEL 

FIDEICOMISO BAHIA 
DE ZIHUATANEJO

Servicio de 
Administración 

Tributaria

NACIONAL DE 
CRÉDITO, 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE 

DESARROLLO, 
FIDUCIARIA DEL 

FIDEICOMISO BAHIA 
DE ZIHUATANEJO

ejecución de los 
actos impugnados, 

en los términos 
expuestos en el 

último 
CONSIDERANDO de 

este fallo.

197 629/24-14-01-9

NACIONAL 
FINANCIERA, 

SOCIEDAD NACIONAL 
DE CRÉDITO, 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE 

DESARROLLO, 
FIDUCIARIA DEL 

FIDEICOMISO BAHIA 
DE ZIHUATANEJO

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guerrero "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guerrero "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

I.- SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de los 

actos impugnados, 
en los términos 
expuestos en el 

último 
CONSIDERANDO de 

este fallo.

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos

198 697/24-14-01-9

REFERENCIA DE 
MICRO-TECNICAS DE 
LABORATORIO, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

REFERENCIA DE 
MICRO-TECNICAS 
DE LABORATORIO, 

S.A. DE C.V.

25-10-
2024

En virtud de que por 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
24/10/2024, la parte 

actora impugnó 
diversas 

resoluciones; escrito 
de demanda que ya 

fue admitido 
mediante diverso 
acuerdo de esta 

misma fecha, y en el 
que solicitó la 

medida cautelar de 
la resolución 

impugnada; SE 
ADMITE A TRÁMITE 

EL INCIDENTE DE LA 
MEDIDA CAUTELAR 
SOLICITADA; SE 

NIEGA LA MEDIDA 
CAUTELAR solicitada 
por la parte actora. 

Requiérase a la 
autoridad 

demandada, a fin de 
que dentro del plazo 
de 72 horas, rinda el 

informe 
correspondiente, 
apercibido que en 

caso de ser omiso, o 
bien de no referirse 

específicamente a los 
hechos que le imputa 

la promovente, se 
tendrán éstos por 

ciertos.- Vencido el 
término anterior, con 
el informe o sin él, 
túrnense los autos 

de la presente 
carpeta para que se 

resuelva lo que 
corresponda.-

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos

199 697/24-14-01-9

REFERENCIA DE 
MICRO-TECNICAS DE 
LABORATORIO, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

25-10-
2024

En virtud de que por 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
24/10/2024, la parte 

actora impugnó 
diversas 

resoluciones; escrito 
de demanda que ya 

fue admitido 
mediante diverso 
acuerdo de esta 

misma fecha, y en el 
que solicitó la 

medida cautelar de 
la resolución 

impugnada; SE 
ADMITE A TRÁMITE 

EL INCIDENTE DE LA 
MEDIDA CAUTELAR 

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos



SOLICITADA; SE 
NIEGA LA MEDIDA 

CAUTELAR solicitada 
por la parte actora. 

Requiérase a la 
autoridad 

demandada, a fin de 
que dentro del plazo 
de 72 horas, rinda el 

informe 
correspondiente, 
apercibido que en 

caso de ser omiso, o 
bien de no referirse 

específicamente a los 
hechos que le imputa 

la promovente, se 
tendrán éstos por 

ciertos.- Vencido el 
término anterior, con 
el informe o sin él, 
túrnense los autos 

de la presente 
carpeta para que se 

resuelva lo que 
corresponda.-

200 697/24-14-01-9

REFERENCIA DE 
MICRO-TECNICAS DE 
LABORATORIO, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

REFERENCIA DE 
MICRO-TECNICAS 
DE LABORATORIO, 

S.A. DE C.V.

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/10/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se hace 

del conocimiento de 
la autoridad, para 
que produzca su 

contestación en el 
término legal.- Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos

201 697/24-14-01-9

REFERENCIA DE 
MICRO-TECNICAS DE 
LABORATORIO, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" del 

Servicio de 

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1" del 

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/10/2024 en 

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos



Administración 
Tributaria

Servicio de 
Administración 

Tributaria

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se hace 

del conocimiento de 
la autoridad, para 
que produzca su 

contestación en el 
término legal.- Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 SURESTE
SALA REGIONAL DEL SURESTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 706/23-15-01-4
FELIPE VÁSQUEZ 

CANO

Director de Cobro 
Coactivo Adscrito a la 
Dirección de Ingresos 

y Recaudación, 
dependiente de la 
Subsecretaria de 
Ingresos de la 
Secretaria de 

Finanzas, del Poder 
Ejecutivo del Estado 

de Oaxaca

FELIPE VÁSQUEZ 
CANO

18-10-
2024

Visto el oficio de 
cuenta y atento a su 

contenido, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

recibido el oficio de 
mérito y por 

formulados los 
alegatos citados, 
mismos que se 

tomarán en cuenta 
en el momento 

procesal oportuno

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

2 706/23-15-01-4
FELIPE VÁSQUEZ 

CANO

Director de Cobro 
Coactivo Adscrito a la 
Dirección de Ingresos 

y Recaudación, 
dependiente de la 
Subsecretaria de 
Ingresos de la 
Secretaria de 

Finanzas, del Poder 
Ejecutivo del Estado 

de Oaxaca

Dirección de lo 
Contencioso de la 
Procuraduria Fiscal 
de la Secretaría de 
Finanzas del Poder 

Ejecutivo del Estado 
de Oaxaca

18-10-
2024

Visto el oficio de 
cuenta y atento a su 

contenido, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

recibido el oficio de 
mérito y por 

formulados los 
alegatos citados, 
mismos que se 

tomarán en cuenta 
en el momento 

procesal oportuno

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

3 706/23-15-01-4
FELIPE VÁSQUEZ 

CANO

Director de Cobro 
Coactivo Adscrito a la 
Dirección de Ingresos 

y Recaudación, 
dependiente de la 
Subsecretaria de 
Ingresos de la 
Secretaria de 

Finanzas, del Poder 
Ejecutivo del Estado 

de Oaxaca

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca 
"1"

18-10-
2024

Visto el oficio de 
cuenta y atento a su 

contenido, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

recibido el oficio de 
mérito y por 

formulados los 
alegatos citados, 
mismos que se 

tomarán en cuenta 
en el momento 

procesal oportuno

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

4 931/24-15-01-4
PABLO MONTOR 

BETANZO

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PABLO MONTOR 
BETANZO

11-10-
2024

se deja sin efectos el 
acuerdo de 02 de 
octubre del año en 
curso, en el que se 
precisó que para la 

resolución del 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ



presente juicio se 
considerarían 

únicamente las 
constancias que 

obran en autos.- En 
virtud de lo anterior, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 41 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
297 fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la ley de 
la materia, en aras 
de mejor proveer, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al TITULAR 
DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE 
EDUCACIÓN 
PÚBLICA DE 

OAXACA, 
requiérasele para 
que en el plazo de 
diez días hábiles, 

remita la Constancia 
de Evolución Salarial 
respecto de la plaza, 
categoría, puesto o 

clave

5 931/24-15-01-4
PABLO MONTOR 

BETANZO

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-10-
2024

se deja sin efectos el 
acuerdo de 02 de 
octubre del año en 
curso, en el que se 
precisó que para la 

resolución del 
presente juicio se 

considerarían 
únicamente las 
constancias que 

obran en autos.- En 
virtud de lo anterior, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 41 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
297 fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la ley de 
la materia, en aras 
de mejor proveer, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al TITULAR 
DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE 
EDUCACIÓN 
PÚBLICA DE 

OAXACA, 
requiérasele para 
que en el plazo de 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ



diez días hábiles, 
remita la Constancia 
de Evolución Salarial 
respecto de la plaza, 
categoría, puesto o 

clave

6 347/24-15-01-4
MARIA AURORA DEL 

CARMEN GARCIA 
RAMOS

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA AURORA DEL 
CARMEN GARCIA 

RAMOS

11-10-
2024

En virtud de lo 
anterior, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 41 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
297 fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la ley de 
la materia, en aras 
de mejor proveer, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al TITULAR 
DE LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE 
RECURSOS 

HUMANOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, 
requiérasele para 
que en el plazo de 
diez días hábiles, 

remita la Constancia 
de Evolución Salarial 
respecto de la plaza, 
categoría, puesto o 

clave

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

7 347/24-15-01-4
MARIA AURORA DEL 

CARMEN GARCIA 
RAMOS

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-10-
2024

En virtud de lo 
anterior, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 41 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
297 fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la ley de 
la materia, en aras 
de mejor proveer, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al TITULAR 
DE LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE 
RECURSOS 

HUMANOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, 
requiérasele para 
que en el plazo de 
diez días hábiles, 

remita la Constancia 
de Evolución Salarial 
respecto de la plaza, 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ



categoría, puesto o 
clave

8 758/23-15-01-4
FERNANDO ROGELIO 

IGNACIO ESTEVA

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Oaxaca "1"

FERNANDO ROGELIO 
IGNACIO ESTEVA

18-10-
2024

Vistos los oficios de 
cuenta y atento a su 

contenido, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

recibidos los oficios 
de mérito y por 
formulados los 

alegatos citados, 
mismos que se 

tomarán en cuenta 
en el momento 

procesal oportuno

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

9 758/23-15-01-4
FERNANDO ROGELIO 

IGNACIO ESTEVA

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Oaxaca "1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

18-10-
2024

Vistos los oficios de 
cuenta y atento a su 

contenido, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

recibidos los oficios 
de mérito y por 
formulados los 

alegatos citados, 
mismos que se 

tomarán en cuenta 
en el momento 

procesal oportuno

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

10 758/23-15-01-4
FERNANDO ROGELIO 

IGNACIO ESTEVA

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Oaxaca "1"

Auditoría Superior 
de la Federación

18-10-
2024

Vistos los oficios de 
cuenta y atento a su 

contenido, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

recibidos los oficios 
de mérito y por 
formulados los 

alegatos citados, 
mismos que se 

tomarán en cuenta 
en el momento 

procesal oportuno

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

11 881/24-15-01-4
SARUNOY, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Oaxaca "1", de la 
Administración 

General de 
Recaudación, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a través de 
la unidad jurídica 
encargada de su 
defensa jurídica

SARUNOY, S.A. DE 
C.V.

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ



tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

12 881/24-15-01-4
SARUNOY, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Oaxaca "1", de la 
Administración 

General de 
Recaudación, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a través de 
la unidad jurídica 
encargada de su 
defensa jurídica

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Oaxaca "1", de la 
Administración 

General de 
Recaudación, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a través 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defens

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

13 916/24-15-01-4 JOHNNY DÍAZ FRANCO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Oaxaca "1" por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de defensa 
jurídica.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca 
"1"

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

14 211/23-15-01-4

TOMASA DOLORES 
GLORIA ARAGÓN Y/O 
TOMASA DOLORES 

GLORIA Y/O GLORIA 
ARAGÓN CALVO.

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

TOMASA DOLORES 
GLORIA ARAGÓN 

Y/O TOMASA 
DOLORES GLORIA 

Y/O GLORIA 
ARAGÓN CALVO.

08-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 02 de octubre 

pasado, a través del 
cual, ***, actora en 
el presente juicio, 
solicita se requiera 
nuevamente al Juez 
Segundo Mixto de 

Primera Instancia de 
Puerto Escondido, 
para que informe 

bajo que número de 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ



exhorto quedó 
radicado el oficio 
número 15-1-1-

66629/23 de 06 de 
noviembre pasado, 

por el que se solicitó 
notificar a ***, 

tercera interesada en 
el presente juicio, y 
el estado procesal 

del mismo; 
asimismo, solicita se 
aperciba a dicho Juez 

y se ejecuten las 
medidas de apremio 
que corresponda, lo 
anterior a efecto de 
que se resuelva en 
tiempo y forma el 
presente asunto

15 211/23-15-01-4

TOMASA DOLORES 
GLORIA ARAGÓN Y/O 
TOMASA DOLORES 

GLORIA Y/O GLORIA 
ARAGÓN CALVO.

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

Unidad Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los 

Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

08-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 02 de octubre 

pasado, a través del 
cual, ***, actora en 
el presente juicio, 
solicita se requiera 
nuevamente al Juez 
Segundo Mixto de 

Primera Instancia de 
Puerto Escondido, 
para que informe 

bajo que número de 
exhorto quedó 

radicado el oficio 
número 15-1-1-

66629/23 de 06 de 
noviembre pasado, 

por el que se solicitó 
notificar a ***, 

tercera interesada en 
el presente juicio, y 
el estado procesal 

del mismo; 
asimismo, solicita se 
aperciba a dicho Juez 

y se ejecuten las 
medidas de apremio 
que corresponda, lo 
anterior a efecto de 
que se resuelva en 
tiempo y forma el 
presente asunto

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

16 860/24-15-01-4
INES SOLEDAD 
OSORIO CRUZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

INES SOLEDAD 
OSORIO CRUZ

11-10-
2024

se deja sin efectos el 
acuerdo de 02 de 
octubre del año en 
curso, en el que se 
precisó que para la 

resolución del 
presente juicio se 

considerarían 
únicamente las 
constancias que 

obran en autos.- En 
virtud de lo anterior, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 41 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
297 fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ



supletoria a la ley de 
la materia, en aras 
de mejor proveer, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al TITULAR 
DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE 
EDUCACIÓN 
PÚBLICA DE 

OAXACA, 
requiérasele para 
que en el plazo de 
diez días hábiles, 

remita la Constancia 
de Evolución Salarial 
respecto de la plaza, 
categoría, puesto o 

clave

17 860/24-15-01-4
INES SOLEDAD 
OSORIO CRUZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-10-
2024

se deja sin efectos el 
acuerdo de 02 de 
octubre del año en 
curso, en el que se 
precisó que para la 

resolución del 
presente juicio se 

considerarían 
únicamente las 
constancias que 

obran en autos.- En 
virtud de lo anterior, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 41 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
297 fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la ley de 
la materia, en aras 
de mejor proveer, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al TITULAR 
DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE 
EDUCACIÓN 
PÚBLICA DE 

OAXACA, 
requiérasele para 
que en el plazo de 
diez días hábiles, 

remita la Constancia 
de Evolución Salarial 
respecto de la plaza, 
categoría, puesto o 

clave

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

18 402/24-15-01-4
DULCE VANESSA CRUZ 

AQUINO

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

DULCE VANESSA 
CRUZ AQUINO

21-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
ténganse por 

recibidos el escrito, 
el oficio de cuenta y 
en su caso anexos, e 

infórmese a los 
promoventes que al 

haber quedado 
cerrada la instrucción 
del presente juicio, 

con fecha 02 de 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ



octubre del año en 
curso, se dictó 

sentencia definitiva 
que resolvió el juicio 
contencioso citado al 
rubro, lo que se hace 
de su conocimiento 

para todos los 
efectos legales a que 

haya lugar

19 402/24-15-01-4
DULCE VANESSA CRUZ 

AQUINO

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración De 
Operación De 
Padrones 2 

Administración 
Central De 

Operación De 
Padrones 

Administración 
General De Servicios 

Al Contribuyente 
Servicio De 

Administración 
Tributaria

21-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
ténganse por 

recibidos el escrito, 
el oficio de cuenta y 
en su caso anexos, e 

infórmese a los 
promoventes que al 

haber quedado 
cerrada la instrucción 
del presente juicio, 

con fecha 02 de 
octubre del año en 

curso, se dictó 
sentencia definitiva 
que resolvió el juicio 
contencioso citado al 
rubro, lo que se hace 
de su conocimiento 

para todos los 
efectos legales a que 

haya lugar

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

20 818/24-15-01-4 ADÁN ORDAZ SOLIS

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ADÁN ORDAZ SOLIS
11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

21 818/24-15-01-4 ADÁN ORDAZ SOLIS

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ



tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

22 818/24-15-01-4 ADÁN ORDAZ SOLIS

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ADÁN ORDAZ SOLIS
11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficiode 24 de 

septiembre del año 
en curso, presentado 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 
el 30 siguiente, a 
través del cual, el 

Director de 
Remuneraciones de 
la Dirección General 

de Recursos 
Humanos y 

Organización, en 
ausencia y suplencia 

de la Titular de la 
Dirección General de 
Recursos Humanos y 
Organización de la 

Secretaría de 
Educación Pública, 

en atención al 
requerimiento 

formulado por auto 
de 05 de septiembre 
de 2024, hace del 

conocimiento a esta 
Juzgadora, que el 
ahora actor estuvo 

adscrito a la 
entonces Dirección 

General de 
Educación Superior 
Tecnológica, la cual 
se convirtió en el 
actual Tecnológico 

Nacional de México, 
razón por la cual, 
señala que es a 

dicha dependencia a 
la que se le debe 

solicitar la constancia 
de evolución salarial 

aludida

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

23 818/24-15-01-4 ADÁN ORDAZ SOLIS

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficiode 24 de 

septiembre del año 
en curso, presentado 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 
el 30 siguiente, a 
través del cual, el 

Director de 
Remuneraciones de 
la Dirección General 

de Recursos 
Humanos y 

Organización, en 
ausencia y suplencia 

de la Titular de la 
Dirección General de 
Recursos Humanos y 
Organización de la 

Secretaría de 
Educación Pública, 

en atención al 
requerimiento 

formulado por auto 
de 05 de septiembre 
de 2024, hace del 

conocimiento a esta 
Juzgadora, que el 
ahora actor estuvo 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ



adscrito a la 
entonces Dirección 

General de 
Educación Superior 
Tecnológica, la cual 
se convirtió en el 
actual Tecnológico 

Nacional de México, 
razón por la cual, 
señala que es a 

dicha dependencia a 
la que se le debe 

solicitar la constancia 
de evolución salarial 

aludida

24
1444/23-15-01-

4
ALOJAMIENTO DE 

OAXACA, S.A. DE C.V.

Secretario del H. 
Consejo Consultivo 
Delegacional Estatal 
Oaxaca, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

ALOJAMIENTO DE 
OAXACA, S.A. DE 

C.V.

07-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/08/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

25
1444/23-15-01-

4
ALOJAMIENTO DE 

OAXACA, S.A. DE C.V.

Secretario del H. 
Consejo Consultivo 
Delegacional Estatal 
Oaxaca, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Jefe Delegacional de 
Servicios Jurídicos 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social en Oaxaca

07-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/08/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

26 204/24-15-01-4
TALLERES GRÁFICOS 
ARRECIFE MIXTECO, 

S.C.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca "1"

TALLERES 
GRÁFICOS 

ARRECIFE MIXTECO, 
S.C.

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/09/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ



ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

27 204/24-15-01-4
TALLERES GRÁFICOS 
ARRECIFE MIXTECO, 

S.C.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca "1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca 
"1"

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/09/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

28 905/23-15-01-7
AMELIA SANTIAGO 

VALENCIA

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

AMELIA SANTIAGO 
VALENCIA

17-10-
2024

Visto el oficio de 
cuenta y atento a su 

contenido, con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, dígasele a 

la autoridad 
promovente que 
mediante diverso 

auto de 30 de mayo 
de 2024, se 

remitieron los autos 
que integran el 

expediente 449/23-
15-01-7, al diverso 
juicio contencioso 
133/23-15-01-9 
radicado en la 

Tercera Ponencia de 
esta Sala, a fin de 
que se resolviera el 

incidente de 
acumulación 

planteado, y se 
suspendió el juicio 
en que se actúa, 
hasta en tanto se 

resuelva dicho 
incidente; en tales 
consideraciones, se 
advierte que a la 

fecha del presente 
proveído, no obra en 

autos promoción 
alguna por la que la 

citada Ponencia 
remita la resolución 
correspondiente al 

incidente de 
acumulación de 

mérito, por lo que se 
reserva proveer lo 

conducente en 
relación al oficio de 

cuenta y sus anexos, 
hasta en tanto se 
resuelva el citado 

incidente.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO

29 905/23-15-01-7
AMELIA SANTIAGO 

VALENCIA

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-10-
2024

Visto el oficio de 
cuenta y atento a su 

contenido, con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, dígasele a 

la autoridad 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO



promovente que 
mediante diverso 

auto de 30 de mayo 
de 2024, se 

remitieron los autos 
que integran el 

expediente 449/23-
15-01-7, al diverso 
juicio contencioso 
133/23-15-01-9 
radicado en la 

Tercera Ponencia de 
esta Sala, a fin de 
que se resolviera el 

incidente de 
acumulación 

planteado, y se 
suspendió el juicio 
en que se actúa, 
hasta en tanto se 

resuelva dicho 
incidente; en tales 
consideraciones, se 
advierte que a la 

fecha del presente 
proveído, no obra en 

autos promoción 
alguna por la que la 

citada Ponencia 
remita la resolución 
correspondiente al 

incidente de 
acumulación de 

mérito, por lo que se 
reserva proveer lo 

conducente en 
relación al oficio de 

cuenta y sus anexos, 
hasta en tanto se 
resuelva el citado 

incidente.

30 770/23-15-01-7
SOLEDAD SANCHEZ 

VAZQUEZ

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SOLEDAD SANCHEZ 
VAZQUEZ

17-10-
2024

Visto lo anterior y en 
términos del artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, por lo que 
en atención a su 

contenido, mediante 
diverso que al efecto 
se envíe al Tribunal 

Colegiado de 
referencia, acúsese 
el recibo del oficio 
que se menciona, 

como de los anexos 
correspondientes, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.- Hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 

del oficio de 
referencia.- En virtud 

de lo anterior, 
infórmese a las 
partes que la 

sentencia dictada por 
esta Sala Regional 
del Sureste de este 

Tribunal de 
veintinueve de 

febrero de dos mil 
veinticuatro, al 

resolver el juicio 
contencioso citado al 

rubro, SE 
ENCUENTRA FIRME.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO

31 770/23-15-01-7
SOLEDAD SANCHEZ 

VAZQUEZ

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

17-10-
2024

Visto lo anterior y en 
términos del artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica de 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO



los Trabajadores del 
Estado

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

este Tribunal, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, por lo que 
en atención a su 

contenido, mediante 
diverso que al efecto 
se envíe al Tribunal 

Colegiado de 
referencia, acúsese 
el recibo del oficio 
que se menciona, 

como de los anexos 
correspondientes, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.- Hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 

del oficio de 
referencia.- En virtud 

de lo anterior, 
infórmese a las 
partes que la 

sentencia dictada por 
esta Sala Regional 
del Sureste de este 

Tribunal de 
veintinueve de 

febrero de dos mil 
veinticuatro, al 

resolver el juicio 
contencioso citado al 

rubro, SE 
ENCUENTRA FIRME.

32
1031/24-15-01-

7
BLANCA ISABEL 

SANTIAGO JIMENEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BLANCA ISABEL 
SANTIAGO JIMENEZ

18-10-
2024

Requiérase a la 
Dirección General de 

Capital Humano y 
Desarrollo 

Organizacional, 
adscrita a la Unidad 
de Administración y 

Finanzas de la 
Secretaría de 

Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, 

la constancia de 
evolución salarial en 

las que obren de 
manera específica los 
porcentajes (%) de 
incremento que año 

con año tiene 
registrados respecto 
de los trabajadores 

en activo, 
correspondiente a la 
plaza o categoría con 

número de clave 
A01888, desde el 

año dos mil 
veintitrés a la fecha, 

concediéndole a 
dicha autoridad, el 
plazo de diez días 

hábiles siguientes al 
en que haya surtido 

efectos la 
notificación del oficio 

respectivo, para 
rendir el informe 

solicitado o 
manifieste su 
imposibilidad, 

apercibida que de no 
hacerlo se le 

impondrá como 
medida de apremio 
una multa hasta por 
el monto equivalente 
de ciento veinte días 

de salario mínimo 
general diario 

vigente en el Distrito 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO



Federal, con 
independencia de las 
otras sanciones que 

lleguen a 
configurarse, en la 
inteligencia de que 

los salarios mínimos 
a que se alude en el 
presente acuerdo, se 
entienden referidos a 
la ahora Unidad de 

Medida y 
Actualización, en 

términos del artículo 
tercero transitorio 
del Decreto por el 
que se declaran 
reformadas y 

adicionadas diversas 
disposiciones de la 
Constitución Política 

de los Estados 
Unidos Mexicanos, 

en materia de 
Desindexación del 
Salario Mínimo.-

33
1031/24-15-01-

7
BLANCA ISABEL 

SANTIAGO JIMENEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-10-
2024

Requiérase a la 
Dirección General de 

Capital Humano y 
Desarrollo 

Organizacional, 
adscrita a la Unidad 
de Administración y 

Finanzas de la 
Secretaría de 

Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, 

la constancia de 
evolución salarial en 

las que obren de 
manera específica los 
porcentajes (%) de 
incremento que año 

con año tiene 
registrados respecto 
de los trabajadores 

en activo, 
correspondiente a la 
plaza o categoría con 

número de clave 
A01888, desde el 

año dos mil 
veintitrés a la fecha, 

concediéndole a 
dicha autoridad, el 
plazo de diez días 

hábiles siguientes al 
en que haya surtido 

efectos la 
notificación del oficio 

respectivo, para 
rendir el informe 

solicitado o 
manifieste su 
imposibilidad, 

apercibida que de no 
hacerlo se le 

impondrá como 
medida de apremio 
una multa hasta por 
el monto equivalente 
de ciento veinte días 

de salario mínimo 
general diario 

vigente en el Distrito 
Federal, con 

independencia de las 
otras sanciones que 

lleguen a 
configurarse, en la 
inteligencia de que 

los salarios mínimos 
a que se alude en el 
presente acuerdo, se 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO



entienden referidos a 
la ahora Unidad de 

Medida y 
Actualización, en 

términos del artículo 
tercero transitorio 
del Decreto por el 
que se declaran 
reformadas y 

adicionadas diversas 
disposiciones de la 
Constitución Política 

de los Estados 
Unidos Mexicanos, 

en materia de 
Desindexación del 
Salario Mínimo.-

34 874/22-15-01-7
JULIAN HERNANDEZ 

CARRILLO

Jefa del Servicio de 
Administración 

Tributaria

JULIAN HERNANDEZ 
CARRILLO

02-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos en 
que se actúa, se 
advierte que por 

auto admisorio de 13 
de julio de 2022, se 
requirió a la parte 

actora para que en el 
término de cinco 
días, exhibiera la 

prueba indicada en el 
numeral 5 del 

capítulo 
correspondiente, 
consistente en los 

precedentes que se 
ubican en las 
direcciones 
electrónicas 

******con el 
apercibimiento que 

en caso de no 
hacerlo en tiempo y 
forma, se tendría por 

no ofrecida dicha 
probanza; no 
obstante, la 

accionante fue omisa 
en cumplimentar tal 
requerimiento; por lo 
que, tal cuestión, en 
su caso, será tomada 
en consideración al 

momento de emitirse 
la sentencia que 

conforme a derecho 
corresponda

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO

35 874/22-15-01-7
JULIAN HERNANDEZ 

CARRILLO

Jefa del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

02-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos en 
que se actúa, se 
advierte que por 

auto admisorio de 13 
de julio de 2022, se 
requirió a la parte 

actora para que en el 
término de cinco 
días, exhibiera la 

prueba indicada en el 
numeral 5 del 

capítulo 
correspondiente, 
consistente en los 

precedentes que se 
ubican en las 
direcciones 
electrónicas 

******con el 
apercibimiento que 

en caso de no 
hacerlo en tiempo y 
forma, se tendría por 

no ofrecida dicha 
probanza; no 
obstante, la 

accionante fue omisa 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO



en cumplimentar tal 
requerimiento; por lo 
que, tal cuestión, en 
su caso, será tomada 
en consideración al 

momento de emitirse 
la sentencia que 

conforme a derecho 
corresponda

36
1495/23-15-01-

7
ZEFERINO GIL CHÁVEZ 

SALAZAR

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ZEFERINO GIL 
CHÁVEZ SALAZAR

17-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 40 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
297, fracción I del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de 
la materia, se ordena 
girar atento oficio, al 
Titular del Instituto 
Estatal de Educación 
Pública del estado de 
Oaxaca, a través del 
cual se le requiera 
para que expida 

copia certificada de 
su información que 
obra y consta en el 
SISTEMA INTEGRAL 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, en el 

cual constan los 
datos de alta y baja 

de cotización, 
régimen pensionario, 
Registro Federal de 

Contribuyentes, 
Clave Única de 

Registro de 
Población, 

correspondiente a 
******** 

concediéndole a 
dicha autoridad, el 
plazo de diez días 

hábiles siguientes al 
en que haya surtido 

efectos la 
notificación del oficio 

respectivo, para 
rendir el informe 

solicitado o 
manifieste su 
imposibilidad, 

apercibida que de no 
hacerlo se le 

impondrá como 
medida de apremio 
una multa hasta por 
el monto equivalente 
de ciento veinte días 

de salario mínimo 
general diario 

vigente en el Distrito 
Federal.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO

37
1495/23-15-01-

7
ZEFERINO GIL CHÁVEZ 

SALAZAR

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 40 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
297, fracción I del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de 
la materia, se ordena 
girar atento oficio, al 
Titular del Instituto 
Estatal de Educación 
Pública del estado de 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO



Oaxaca, a través del 
cual se le requiera 
para que expida 

copia certificada de 
su información que 
obra y consta en el 
SISTEMA INTEGRAL 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, en el 

cual constan los 
datos de alta y baja 

de cotización, 
régimen pensionario, 
Registro Federal de 

Contribuyentes, 
Clave Única de 

Registro de 
Población, 

correspondiente a 
******** 

concediéndole a 
dicha autoridad, el 
plazo de diez días 

hábiles siguientes al 
en que haya surtido 

efectos la 
notificación del oficio 

respectivo, para 
rendir el informe 

solicitado o 
manifieste su 
imposibilidad, 

apercibida que de no 
hacerlo se le 

impondrá como 
medida de apremio 
una multa hasta por 
el monto equivalente 
de ciento veinte días 

de salario mínimo 
general diario 

vigente en el Distrito 
Federal.

38 41/24-15-01-7
REGELIO BAUTISTA 

GARCIA

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

REGELIO BAUTISTA 
GARCIA

24-10-
2024

De conformidad con 
lo dispuesto por el 

artículo 178, fracción 
I de la Ley invocada, 
hágase constar al pie 

del escrito de 
demanda, la fecha 
de notificación a la 
quejosa del acto 
reclamado, la de 

presentación de ese 
escrito y los días que 
fueron inhábiles para 
este Tribunal en el 

período transcurrido 
entre esas fechas.- 
Hecho lo anterior, 
mediante atento 
oficio que se gire, 

remítase el original 
del escrito de 

demanda y una copia 
del mismo para el 
Ministerio Público 

Federal, al H. 
Tribunal Colegiado 

indicado y ríndase el 
informe que 
corresponde, 

enviándose como 
justificación del 
mismo los autos 

originales del 
presente juicio; 

indíquese al Tribunal 
Colegiado de Circuito 
que en caso de ser 
necesario el archivo 

electrónico que 
contenga la 

sentencia reclamada 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO



de nueve de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro, se 
sirva proporcionar a 
esta Instrucción el 

correo electrónico al 
cual deberá ser 
remitido dicho 

archivo.- Fórmese la 
carpeta falsa 
respectiva.-

39
1041/24-15-01-

2
**

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de la 
Representación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

**
23-10-
2024

IEEPO cumple el 
requerimiento que se 

le formuló.- 
TÉNGASE POR 
CUMPLIDO EL 

REQUERIMIENTO.- 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas.- Se 

concede plazo para 
ampliar demanda.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

40
1041/24-15-01-

2
**

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de la 
Representación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de la 
Representación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

E

23-10-
2024

IEEPO cumple el 
requerimiento que se 

le formuló.- 
TÉNGASE POR 
CUMPLIDO EL 

REQUERIMIENTO.- 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas.- Se 

concede plazo para 
ampliar demanda.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

41
1630/23-15-01-

2
**

Directora de 
Procedimientos, de la 

Subp. de Ver. y 
Defensa de la 

Confianza, de la Dir. 
Gral. de Ver. y Def. de 

la Confianza de 
Comb., de la 

PROFECO, a través de 
la Dirección General 

de lo Contencioso y de 
Recursos de dicha 

Procuraduría

**
23-10-
2024

Toda vez que el 
23/09/2024, se 

actualizó el cierre de 
instrucción en el 

presente juicio, al 
encontrarse 
debidamente 

integrado, pues no 
existía cuestión 

pendiente de acordar 
y resolver, se 

procede a resolver el 
juicio de nulidad en 

que se actúa.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

42
1630/23-15-01-

2
**

Directora de 
Procedimientos, de la 

Subp. de Ver. y 
Defensa de la 

Confianza, de la Dir. 
Gral. de Ver. y Def. de 

la Confianza de 
Comb., de la 

PROFECO, a través de 
la Dirección General 

de lo Contencioso y de 
Recursos de dicha 

Procuraduría

Directora de 
Procedimientos, de 
la Subp. de Ver. y 

Defensa de la 
Confianza, de la Dir. 
Gral. de Ver. y Def. 
de la Confianza de 

Comb., de la 
PROFECO, a través 

de la Dirección 
General de lo 
Contencioso

23-10-
2024

Toda vez que el 
23/09/2024, se 

actualizó el cierre de 
instrucción en el 

presente juicio, al 
encontrarse 
debidamente 

integrado, pues no 
existía cuestión 

pendiente de acordar 
y resolver, se 

procede a resolver el 
juicio de nulidad en 

que se actúa.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

43
1630/23-15-01-

2
**

Directora de 
Procedimientos, de la 

Subp. de Ver. y 
Defensa de la 

Confianza, de la Dir. 
Gral. de Ver. y Def. de 

la Confianza de 
Comb., de la 

PROFECO, a través de 
la Dirección General 

de lo Contencioso y de 
Recursos de dicha 

Procuraduría

**
23-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 46, 49, 
50, 51, fracción IV, 
52, fracción II, 58-1 
y 58-13 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.La parte 

actora ACREDITÓ los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia:II.Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada en el 
juicio en que se 

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ



actúa, precisada en 
el Resultando 1º de 

esta 
sentencia.NOTIFÍQU

ESE.

44
1630/23-15-01-

2
**

Directora de 
Procedimientos, de la 

Subp. de Ver. y 
Defensa de la 

Confianza, de la Dir. 
Gral. de Ver. y Def. de 

la Confianza de 
Comb., de la 

PROFECO, a través de 
la Dirección General 

de lo Contencioso y de 
Recursos de dicha 

Procuraduría

Directora de 
Procedimientos, de 
la Subp. de Ver. y 

Defensa de la 
Confianza, de la Dir. 
Gral. de Ver. y Def. 
de la Confianza de 

Comb., de la 
PROFECO, a través 

de la Dirección 
General de lo 
Contencioso

23-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 46, 49, 
50, 51, fracción IV, 
52, fracción II, 58-1 
y 58-13 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.La parte 

actora ACREDITÓ los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia:II.Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada en el 
juicio en que se 

actúa, precisada en 
el Resultando 1º de 

esta 
sentencia.NOTIFÍQU

ESE.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

45
1357/20-15-01-

2
**

Director de lo 
Contencioso de la 

Procuraduría Fiscal, de 
la Secretaría de 

Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Oaxaca, 
a través de su Unidad 

Jurídica

**
23-10-
2024

SE TIENE POR 
ADMITIDO EL 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS.- La 
autoridad nombra 

perito en relación a 
la prueba pericial en 

grafoscopía y por 
exhibido el 

cuestionario sobre el 
que versará la 

misma.- Dígasele a 
la parte actora que 
en la Actuaría de 

esta Sala, queda a 
su disposición las 
copias simples del 

oficio de cuenta, por 
si deciden pasar a 

recogerla, para que 
manifiesten lo que a 

su derecho 
convenga, con el 
apercibimiento de 

Ley, nombren perito 
de su parte. Una vez 
que se haya resuelto 

el incidente de 
falsedad de 

documentos, se 
proveerá respecto a 
la contestación de 

demanda.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

46
1357/20-15-01-

2
**

Director de lo 
Contencioso de la 

Procuraduría Fiscal, de 
la Secretaría de 

Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Oaxaca, 
a través de su Unidad 

Jurídica

Director de lo 
Contencioso de la 

Procuraduría Fiscal, 
de la Secretaría de 
Finanzas del Poder 

Ejecutivo del 
Gobierno del Estado 
de Oaxaca, a través 

de su Unidad 
Jurídica

23-10-
2024

SE TIENE POR 
ADMITIDO EL 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS.- La 
autoridad nombra 

perito en relación a 
la prueba pericial en 

grafoscopía y por 
exhibido el 

cuestionario sobre el 
que versará la 

misma.- Dígasele a 
la parte actora que 
en la Actuaría de 

esta Sala, queda a 
su disposición las 
copias simples del 

oficio de cuenta, por 
si deciden pasar a 

recogerla, para que 

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ



manifiesten lo que a 
su derecho 

convenga, con el 
apercibimiento de 

Ley, nombren perito 
de su parte. Una vez 
que se haya resuelto 

el incidente de 
falsedad de 

documentos, se 
proveerá respecto a 
la contestación de 

demanda.

47
1357/20-15-01-

2
**

Director de lo 
Contencioso de la 

Procuraduría Fiscal, de 
la Secretaría de 

Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Oaxaca, 
a través de su Unidad 

Jurídica

Jefa del Servicio de 
Administración 

Tributaria, a través 
de la Administradora 

Desconcentrada 
Jurídica de Oaxaca 

"1"

23-10-
2024

SE TIENE POR 
ADMITIDO EL 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS.- La 
autoridad nombra 

perito en relación a 
la prueba pericial en 

grafoscopía y por 
exhibido el 

cuestionario sobre el 
que versará la 

misma.- Dígasele a 
la parte actora que 
en la Actuaría de 

esta Sala, queda a 
su disposición las 
copias simples del 

oficio de cuenta, por 
si deciden pasar a 

recogerla, para que 
manifiesten lo que a 

su derecho 
convenga, con el 
apercibimiento de 

Ley, nombren perito 
de su parte. Una vez 
que se haya resuelto 

el incidente de 
falsedad de 

documentos, se 
proveerá respecto a 
la contestación de 

demanda.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

48
1251/24-15-01-

2
**

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de la 
Representación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

**
23-10-
2024

IEEPO cumple el 
requerimiento que se 

le formuló.- 
TÉNGASE POR 
CUMPLIDO EL 

REQUERIMIENTO.- 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas.- Se 

concede plazo para 
ampliar demanda.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

49
1251/24-15-01-

2
**

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de la 
Representación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de la 
Representación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

E

23-10-
2024

IEEPO cumple el 
requerimiento que se 

le formuló.- 
TÉNGASE POR 
CUMPLIDO EL 

REQUERIMIENTO.- 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas.- Se 

concede plazo para 
ampliar demanda.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

50 725/23-15-01-2 **

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Oaxaca "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca 
"1", del citado Órgano 

Desconcentrado

**
23-10-
2024

Se comunica a las 
partes que el 

presente expediente 
será resuelto por la 

Tercera Sala 
Regional de Oriente 
y Auxiliar, el cual 

quedó radicado bajo 
el expediente 

238/24-50-12-2.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ



51 725/23-15-01-2 **

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Oaxaca "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca 
"1", del citado Órgano 

Desconcentrado

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Oaxaca "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca 
"1", del citado 

Órgano Desconc

23-10-
2024

Se comunica a las 
partes que el 

presente expediente 
será resuelto por la 

Tercera Sala 
Regional de Oriente 
y Auxiliar, el cual 

quedó radicado bajo 
el expediente 

238/24-50-12-2.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

52 196/24-15-01-5 ELIA AQUINO GARCIA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación del 
ISSSTE, a través de 
su Unidad Jurídica.

ELIA AQUINO 
GARCIA

24-10-
2024

SE TIENE POR 
INTERPUESTO 
DEMANDA DE 

AMPARO DIRECTO

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ

53
1965/21-15-01-

5
JUAN PATRICIO ROJAS

Encargada o Titular de 
la Delegación Estatal 

en Oaxaca del ISSSTE, 
a través de su Unidad 

Jurídica

JUAN PATRICIO 
ROJAS

21-10-
2024

SE SOLICITAN 
COPIAS 

CERTIFICADA

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ

54
1965/21-15-01-

5
JUAN PATRICIO ROJAS

Encargada o Titular de 
la Delegación Estatal 

en Oaxaca del ISSSTE, 
a través de su Unidad 

Jurídica

Encargada o Titular 
de la Delegación 

Estatal en Oaxaca 
del ISSSTE, a través 

de su Unidad 
Jurídica

21-10-
2024

SE SOLICITAN 
COPIAS 

CERTIFICADA

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ

55 822/24-15-01-5
JUAN DONACIANO 

MÉNDEZ GUTÍERREZ

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
traves de su unidad 

juridica.

JUAN DONACIANO 
MÉNDEZ GUTÍERREZ

21-10-
2024

SE DECLARA 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

AMPLIAR.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ

56 822/24-15-01-5
JUAN DONACIANO 

MÉNDEZ GUTÍERREZ

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
traves de su unidad 

juridica.

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
traves de su unidad 

juridica.

21-10-
2024

SE DECLARA 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

AMPLIAR.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ

57
1208/21-15-01-

8
**

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación Fiscal de 
Oaxaca "1" a través 

de la Admón. 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca "1"

**
23-10-
2024

Se LEVANTA la 
suspensión del 

procedimiento en el 
presente juicio. Se 

otorga a las partes el 
plazo de Ley, para 

formular ALEGATOS

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

58
1208/21-15-01-

8
**

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación Fiscal de 
Oaxaca "1" a través 

de la Admón. 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca "1"

Administración 
Desconcentrada de 
Recaudación Fiscal 
de Oaxaca "1" a 

través de la Admón. 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca 
"1"

23-10-
2024

Se LEVANTA la 
suspensión del 

procedimiento en el 
presente juicio. Se 

otorga a las partes el 
plazo de Ley, para 

formular ALEGATOS

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

59 505/23-15-01-6

ORGANIZACIÓN 
RADIOFONICA DEL 

PAPALOAPAN, S.A. DE 
C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado 

de Oaxaca

ORGANIZACIÓN 
RADIOFONICA DEL 
PAPALOAPAN, S.A. 

DE C.V.

02-10-
2024

Visto el estado del 
juicio en que a la 
fecha no existen 
constancias que 

demuestren que la 
actora hubiera 

señalado el domicilio 
de su perito, se hace 

efectivo el 
apercibimiento.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

60 505/23-15-01-6

ORGANIZACIÓN 
RADIOFONICA DEL 

PAPALOAPAN, S.A. DE 
C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado 

de Oaxaca

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas del Poder 
Ejecutivo del 

Gobierno del Estado 
de Oaxaca

02-10-
2024

Visto el estado del 
juicio en que a la 
fecha no existen 
constancias que 

demuestren que la 
actora hubiera 

señalado el domicilio 
de su perito, se hace 

efectivo el 
apercibimiento.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

61 505/23-15-01-6

ORGANIZACIÓN 
RADIOFONICA DEL 

PAPALOAPAN, S.A. DE 
C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado 

de Oaxaca

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaría a través 
de la Administración 

Desconcentrada 

02-10-
2024

Visto el estado del 
juicio en que a la 
fecha no existen 
constancias que 

demuestren que la 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO



Jurídica de Oaxaca, 
"1"

actora hubiera 
señalado el domicilio 
de su perito, se hace 

efectivo el 
apercibimiento.

62 505/23-15-01-6

ORGANIZACIÓN 
RADIOFONICA DEL 

PAPALOAPAN, S.A. DE 
C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado 

de Oaxaca

ORGANIZACIÓN 
RADIOFONICA DEL 
PAPALOAPAN, S.A. 

DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
certificación de 

16/10/2024, en la 
que se hizo constar 

que el perito no 
ratificó en tiempo su 
dictamen, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

indicado.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

63 505/23-15-01-6

ORGANIZACIÓN 
RADIOFONICA DEL 

PAPALOAPAN, S.A. DE 
C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado 

de Oaxaca

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas del Poder 
Ejecutivo del 

Gobierno del Estado 
de Oaxaca

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
certificación de 

16/10/2024, en la 
que se hizo constar 

que el perito no 
ratificó en tiempo su 
dictamen, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

indicado.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

64 505/23-15-01-6

ORGANIZACIÓN 
RADIOFONICA DEL 

PAPALOAPAN, S.A. DE 
C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado 

de Oaxaca

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaría a través 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Oaxaca, 

"1"

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
certificación de 

16/10/2024, en la 
que se hizo constar 

que el perito no 
ratificó en tiempo su 
dictamen, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

indicado.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

65
1366/23-15-01-

6
AGUSTÍN CARLOS 

QUEVEDO SALINAS

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Oaxaca "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca "1"

AGUSTÍN CARLOS 
QUEVEDO SALINAS

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio y escrito 
presentados el 
30/04/2024 y 

30/04/2024, a través 
de los cuales la parte 

actora y autoridad 
formulan sus 

alegatos. Se mandan 
agregar a sus autos, 
hasta en tanto sea 
resuelto el recurso 

de reclamación 
interpuesto.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

66
1366/23-15-01-

6
AGUSTÍN CARLOS 

QUEVEDO SALINAS

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Oaxaca "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca "1"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Oaxaca "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca 
"1"

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio y escrito 
presentados el 
30/04/2024 y 

30/04/2024, a través 
de los cuales la parte 

actora y autoridad 
formulan sus 

alegatos. Se mandan 
agregar a sus autos, 
hasta en tanto sea 
resuelto el recurso 

de reclamación 
interpuesto.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

67 511/23-15-01-9
CONSTRUCTORA 

JADID, S.A. DE C.V.

Director General del 
Organismo Público 
Descentralizado de 
carácter estatal, 

denominado Caminos 
y Aeropistas de 

Oaxaca

CONSTRUCTORA 
JADID, S.A. DE C.V.

30-10-
2024

Visto el estado que 
ha transcurrido el 

plazo concedido a las 
partes para que 

formularan alegatos; 
se declara cerrada la 

instrucción en el 
presente juicio y se 
turnan los autos a la 
Sala respectiva para 

dictar sentencia.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

68 511/23-15-01-9
CONSTRUCTORA 

JADID, S.A. DE C.V.

Director General del 
Organismo Público 
Descentralizado de 
carácter estatal, 

denominado Caminos 
y Aeropistas de 

Oaxaca

Director General de 
Caminos Bienestar 
del Gobierno del 

Estado de Oaxaca

30-10-
2024

Visto el estado que 
ha transcurrido el 

plazo concedido a las 
partes para que 

formularan alegatos; 
se declara cerrada la 

instrucción en el 
presente juicio y se 
turnan los autos a la 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



Sala respectiva para 
dictar sentencia.

69 658/24-15-01-9
LEON MAXIMILIANO 

LEONARDO CANSECO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

LEON MAXIMILIANO 
LEONARDO 
CANSECO

28-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
25/10/24 mediante 

el cual la actora, 
exhibe demanda de 
Amparo y Protección 
de la Justicia de la 
Unión, en contra de 

la sentencia de 
13/09/24, emitida 
por esta Sala, para 
su remisión al H. 

Tribunal Colegiado 
en turno, se corre 

traslado a la 
autoridad que se 
indica. Se rinde el 
informe justificado, 
se envían los autos 

originales, la 
demanda de amparo 

con copia simple 
para el Ministerio 
Público Federal y 

copia certificada de 
la constancia de 

emplazamiento al 
tercero interesado al 
H. Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa de 

que se trata. 
Fórmese la carpeta 

falsa respectiva.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

70 666/24-15-01-9
ANGELICA MARÍA 

CASTRO GONZALEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

ANGELICA MARÍA 
CASTRO GONZALEZ

28-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
25/10/24 mediante 

el cual la actora, 
exhibe demanda de 
Amparo y Protección 
de la Justicia de la 
Unión, en contra de 

la sentencia de 
13/09/24, emitida 
por esta Sala, para 
su remisión al H. 

Tribunal Colegiado 
en turno, se corre 

traslado a la 
autoridad que se 
indica. Se rinde el 
informe justificado, 
se envían los autos 

originales, la 
demanda de amparo 

con copia simple 
para el Ministerio 
Público Federal y 

copia certificada de 
la constancia de 

emplazamiento al 
tercero interesado al 
H. Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa de 

que se trata. 
Fórmese la carpeta 

falsa respectiva.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

71 685/24-15-01-9
MARIA ESTHER CRUZ 

SANTIAGO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

MARIA ESTHER 
CRUZ SANTIAGO

28-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
25/10/24 mediante 

el cual la actora, 
exhibe demanda de 
Amparo y Protección 
de la Justicia de la 
Unión, en contra de 

la sentencia de 
13/09/24, emitida 
por esta Sala, para 
su remisión al H. 

Tribunal Colegiado 
en turno, se corre 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



traslado a la 
autoridad que se 
indica. Se rinde el 
informe justificado, 
se envían los autos 

originales, la 
demanda de amparo 

con copia simple 
para el Ministerio 
Público Federal y 

copia certificada de 
la constancia de 

emplazamiento al 
tercero interesado al 
H. Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa de 

que se trata. 
Fórmese la carpeta 

falsa respectiva.

72 694/24-15-01-9 PEDRO JULIAN JULIAN

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

PEDRO JULIAN 
JULIAN

28-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
25/10/24 mediante 

el cual la actora, 
exhibe demanda de 
Amparo y Protección 
de la Justicia de la 
Unión, en contra de 

la sentencia de 
13/09/24, emitida 
por esta Sala, para 
su remisión al H. 

Tribunal Colegiado 
en turno, se corre 

traslado a la 
autoridad que se 
indica. Se rinde el 
informe justificado, 
se envían los autos 

originales, la 
demanda de amparo 

con copia simple 
para el Ministerio 
Público Federal y 

copia certificada de 
la constancia de 

emplazamiento al 
tercero interesado al 
H. Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa de 

que se trata. 
Fórmese la carpeta 

falsa respectiva.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

73 646/24-15-01-9
RICARDA GASPAR 

GASPAR

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

RICARDA GASPAR 
GASPAR

28-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
25/10/24 mediante 

el cual la actora, 
exhibe demanda de 
Amparo y Protección 
de la Justicia de la 
Unión, en contra de 

la sentencia de 
20/09/24, emitida 
por esta Sala, para 
su remisión al H. 

Tribunal Colegiado 
en turno, se corre 

traslado a la 
autoridad que se 
indica. Se rinde el 
informe justificado, 
se envían los autos 

originales, la 
demanda de amparo 

con copia simple 
para el Ministerio 
Público Federal y 

copia certificada de 
la constancia de 

emplazamiento al 
tercero interesado al 
H. Tribunal Colegiado 

en Materia 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



Administrativa de 
que se trata. 

Fórmese la carpeta 
falsa respectiva.

74 624/24-15-01-9 OFELIA MENDEZ LUIS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

OFELIA MENDEZ 
LUIS

28-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
25/10/24 mediante 

el cual la actora, 
exhibe demanda de 
Amparo y Protección 
de la Justicia de la 
Unión, en contra de 

la sentencia de 
20/09/24, emitida 
por esta Sala, para 
su remisión al H. 

Tribunal Colegiado 
en turno, se corre 

traslado a la 
autoridad que se 
indica. Se rinde el 
informe justificado, 
se envían los autos 

originales, la 
demanda de amparo 

con copia simple 
para el Ministerio 
Público Federal y 

copia certificada de 
la constancia de 

emplazamiento al 
tercero interesado al 
H. Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa de 

que se trata. 
Fórmese la carpeta 

falsa respectiva.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

75 638/24-15-01-9
JABINOS ZARATE 

RODRIGUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

JABINOS ZARATE 
RODRIGUEZ

28-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
25/10/24 mediante 

el cual la actora, 
exhibe demanda de 
Amparo y Protección 
de la Justicia de la 
Unión, en contra de 

la sentencia de 
13/09/24, emitida 
por esta Sala, para 
su remisión al H. 

Tribunal Colegiado 
en turno, se corre 

traslado a la 
autoridad que se 
indica. Se rinde el 
informe justificado, 
se envían los autos 

originales, la 
demanda de amparo 

con copia simple 
para el Ministerio 
Público Federal y 

copia certificada de 
la constancia de 

emplazamiento al 
tercero interesado al 
H. Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa de 

que se trata. 
Fórmese la carpeta 

falsa respectiva.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

76 670/24-15-01-9
JUANA MARIA 

MORALES LARA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

JUANA MARIA 
MORALES LARA

28-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
25/10/24 mediante 

el cual la actora, 
exhibe demanda de 
Amparo y Protección 
de la Justicia de la 
Unión, en contra de 

la sentencia de 
20/09/24, emitida 
por esta Sala, para 
su remisión al H. 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



Tribunal Colegiado 
en turno, se corre 

traslado a la 
autoridad que se 
indica. Se rinde el 
informe justificado, 
se envían los autos 

originales, la 
demanda de amparo 

con copia simple 
para el Ministerio 
Público Federal y 

copia certificada de 
la constancia de 

emplazamiento al 
tercero interesado al 
H. Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa de 

que se trata. 
Fórmese la carpeta 

falsa respectiva.



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 PENINSULAR
SALA REGIONAL PENINSULAR

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 49/24-16-01-1
CORTE Y 

CONFECCIÓN, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN YUCATÁN 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

CORTE Y 
CONFECCIÓN, S.A. 

DE C.V.

23-10-
2024

REQUERIMIENTO A 
LA ACTORA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

2 580/23-16-01-1 JANETTE BECIL DAJER

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE YUCATÁN "1"

JANETTE BECIL 
DAJER

23-10-
2024

SE INFORMA A LAS 
PARTES

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

3 580/23-16-01-1 JANETTE BECIL DAJER

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE YUCATÁN "1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE YUCATÁN 

"1"

23-10-
2024

SE INFORMA A LAS 
PARTES

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

4 656/24-16-01-4
GIOVANNI CASTALDI 

FITZMAURICE

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1"

GIOVANNI 
CASTALDI 

FITZMAURICE

09-10-
2024

DESAHOGA 
REQUERIMIENTO, 
ADMITE DEMANDA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

5 656/24-16-01-4
GIOVANNI CASTALDI 

FITZMAURICE

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1"

09-10-
2024

DESAHOGA 
REQUERIMIENTO, 
ADMITE DEMANDA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

6 656/24-16-01-4
GIOVANNI CASTALDI 

FITZMAURICE

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1"

GIOVANNI 
CASTALDI 

FITZMAURICE

09-10-
2024

CARPETA DE 
SUSPENSIÓNSE 

DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

7 656/24-16-01-4
GIOVANNI CASTALDI 

FITZMAURICE

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1"

09-10-
2024

CARPETA DE 
SUSPENSIÓNSE 

DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

8 656/24-16-01-4
GIOVANNI CASTALDI 

FITZMAURICE

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE YUCATÁN "1"

09-10-
2024

CARPETA DE 
SUSPENSIÓNSE 

DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

9 767/23-16-01-4
MARÍA ISABEL ORTA 

JIMÉNEZ

JUNTA DIRECTIVA DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS 

ARMADAS MEXICANAS

MARÍA ISABEL ORTA 
JIMÉNEZ

04-10-
2024

DESAHOGA 
REQUERIMIENTO, SE 
ADMITE DEMANDA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

10 767/23-16-01-4
MARÍA ISABEL ORTA 

JIMÉNEZ

JUNTA DIRECTIVA DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS 

ARMADAS MEXICANAS

JUNTA DIRECTIVA 
DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS 

ARMADAS 
MEXICANAS

04-10-
2024

DESAHOGA 
REQUERIMIENTO, SE 
ADMITE DEMANDA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

11 767/23-16-01-4
MARÍA ISABEL ORTA 

JIMÉNEZ

JUNTA DIRECTIVA DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS 

ARMADAS MEXICANAS

Subdirector de 
Control de Pago del 

Instituto de 
Seguridad Social 
para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

04-10-
2024

DESAHOGA 
REQUERIMIENTO, SE 
ADMITE DEMANDA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

12 767/23-16-01-4
MARÍA ISABEL ORTA 

JIMÉNEZ

JUNTA DIRECTIVA DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS 

ARMADAS MEXICANAS

MARÍA ISABEL ORTA 
JIMÉNEZ

04-10-
2024

SE DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

13 767/23-16-01-4
MARÍA ISABEL ORTA 

JIMÉNEZ

JUNTA DIRECTIVA DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS 

ARMADAS MEXICANAS

JUNTA DIRECTIVA 
DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS 

ARMADAS 
MEXICANAS

04-10-
2024

SE DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

14 767/23-16-01-4
MARÍA ISABEL ORTA 

JIMÉNEZ

JUNTA DIRECTIVA DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS 

ARMADAS MEXICANAS

Subdirector de 
Control de Pago del 

Instituto de 
Seguridad Social 

04-10-
2024

SE DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA



para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas

15
1219/24-16-01-

4
MARTIN ESAU 

VELAZQUEZ SOSA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

MARTIN ESAU 
VELAZQUEZ SOSA

16-10-
2024

ADMISIÓN DE 
DEMANDA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

16
1219/24-16-01-

4
MARTIN ESAU 

VELAZQUEZ SOSA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

16-10-
2024

ADMISIÓN DE 
DEMANDA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

17
1219/24-16-01-

4
MARTIN ESAU 

VELAZQUEZ SOSA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

MARTIN ESAU 
VELAZQUEZ SOSA

16-10-
2024

CARPETA DE 
SUSPENSIÓNSE 

DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

18
1219/24-16-01-

4
MARTIN ESAU 

VELAZQUEZ SOSA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

16-10-
2024

CARPETA DE 
SUSPENSIÓNSE 

DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

19
1219/24-16-01-

4
MARTIN ESAU 

VELAZQUEZ SOSA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE YUCATÁN "1" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

16-10-
2024

CARPETA DE 
SUSPENSIÓNSE 

DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

20 358/24-16-01-7

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE 

PROGRESO YUCATÁN

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Yucatán "1"

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE 

PROGRESO 
YUCATÁN

23-10-
2024

SE INFORMA A LAS 
PARTES

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

21 358/24-16-01-7

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE 

PROGRESO YUCATÁN

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Yucatán "1"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Yucatán "1"

23-10-
2024

SE INFORMA A LAS 
PARTES

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

22
1290/23-16-01-

7

GRUPO CONSTRUCTOR 
PAELI, S. DE DE R.L. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Tabasco "1"

GRUPO 
CONSTRUCTOR 

PAELI, S. DE DE R.L. 
DE C.V.

03-10-
2024

SE INTERPONE 
RECURSO DE 

REVISIÓN

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

23
1290/23-16-01-

7

GRUPO CONSTRUCTOR 
PAELI, S. DE DE R.L. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Tabasco "1"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Tabasco "1"

03-10-
2024

SE INTERPONE 
RECURSO DE 

REVISIÓN

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

24 781/23-16-01-7
MARÍA GUADALUPE 
TEC PUC Y ÁNGEL 

ABRAHAM CANTO TEC

Superintendente Zona 
Mérida del 

Departamento de 
Asuntos Jurídicos de 

Gerencia Divisional de 
Distribución 

Peninsular, CFE 
Distribución Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de Comisión Federal 

Electricidad

Superintendente 
Zona Mérida del 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de 
Gerencia Divisional 

de Distribución 
Peninsular, CFE 

Distribución Empresa 
Productiva 

Subsidiaria de 
Comisión Federal 

Electricidad

11-10-
2024

REQUERIMIENTO A 
LA DEMANDADA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

25
1487/24-16-01-

7
LUBRILLANTAS DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V.

Secretaría del H. 
Consejo Consultivo del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, 
Delegación Estatal 

Campeche, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Campeche

LUBRILLANTAS DEL 
SURESTE, S.A. DE 

C.V.

14-10-
2024

ORDINARIOADMISIÓ
N DE DEMANDA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

26
1487/24-16-01-

7
LUBRILLANTAS DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V.

Secretaría del H. 
Consejo Consultivo del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, 
Delegación Estatal 

Campeche, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Campeche

Secretaría del H. 
Consejo Consultivo 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, Delegación 
Estatal Campeche, 

Órgano de Operación 
Administrativa 

14-10-
2024

ORDINARIOADMISIÓ
N DE DEMANDA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa



Desconcentrada 
Estatal Campeche

27
1487/24-16-01-

7
LUBRILLANTAS DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V.

Secretaría del H. 
Consejo Consultivo del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, 
Delegación Estatal 

Campeche, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Campeche

LUBRILLANTAS DEL 
SURESTE, S.A. DE 

C.V.

14-10-
2024

ORDINARIOCARPETA 
DE SUSPENSIÓNSE 

DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

28
1487/24-16-01-

7
LUBRILLANTAS DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V.

Secretaría del H. 
Consejo Consultivo del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, 
Delegación Estatal 

Campeche, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Campeche

Secretaría del H. 
Consejo Consultivo 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, Delegación 
Estatal Campeche, 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Campeche

14-10-
2024

ORDINARIOCARPETA 
DE SUSPENSIÓNSE 

DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

29
1487/24-16-01-

7
LUBRILLANTAS DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V.

Secretaría del H. 
Consejo Consultivo del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, 
Delegación Estatal 

Campeche, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Campeche

OFICINA PARA 
COBROS DE LA 

SUBDELEGACIÓN 
CIUDAD DE 

CAMPECHE DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

14-10-
2024

ORDINARIOCARPETA 
DE SUSPENSIÓNSE 

DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

30
1117/23-16-01-

3

SOPORTE INTEGRAL E 
INTELIGENCIA, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Yucatán 
"1"

SOPORTE INTEGRAL 
E INTELIGENCIA, S. 

DE R.L. DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada, con el 

que hace del 
conocimiento de esta 

Sala las gestiones 
que realiza a fin de 
dar cumplimiento a 
la sentencia dictada 
en el presente juicio. 
Visto lo anterior, se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 
sus anexos; por lo 

que, sin mayor 
trámite se mandan 
agregar a sus autos 
del juicio en que se 

actúa.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

31
1117/23-16-01-

3

SOPORTE INTEGRAL E 
INTELIGENCIA, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Yucatán 
"1"

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Yucatán 
"1"

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada, con el 

que hace del 
conocimiento de esta 

Sala las gestiones 
que realiza a fin de 
dar cumplimiento a 
la sentencia dictada 
en el presente juicio. 
Visto lo anterior, se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 
sus anexos; por lo 

que, sin mayor 
trámite se mandan 
agregar a sus autos 
del juicio en que se 

actúa.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

32
1424/24-16-01-

3

CONSTRUCTORA 
ESCALANTE, S.A. DE 

C.V.

Comisión de 
Inconformidades y de 
Valuación del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

CONSTRUCTORA 
ESCALANTE, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 
interpuesto por la 
parte accionante el 
20/09/2024. Visto y 

analizado su 
contenido, SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón



las pruebas 
ofrecidas. Se 

requiere expediente 
administrativo. Se 

informa a la 
autoridad 

demandada que 
deberá acudir a la 

Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
tiene por domicilio 

para recibir 
notificaciones, 

dirección de correo 
electrónico y por 
autorizados a los 

señalados. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

33
1424/24-16-01-

3

CONSTRUCTORA 
ESCALANTE, S.A. DE 

C.V.

Comisión de 
Inconformidades y de 
Valuación del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Comisión de 
Inconformidades y 
de Valuación del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 
interpuesto por la 
parte accionante el 
20/09/2024. Visto y 

analizado su 
contenido, SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
requiere expediente 
administrativo. Se 

informa a la 
autoridad 

demandada que 
deberá acudir a la 

Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
tiene por domicilio 

para recibir 
notificaciones, 

dirección de correo 
electrónico y por 
autorizados a los 

señalados. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

34
1424/24-16-01-

3

CONSTRUCTORA 
ESCALANTE, S.A. DE 

C.V.

Comisión de 
Inconformidades y de 
Valuación del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

CONSTRUCTORA 
ESCALANTE, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

Visto el escrito por el 
que la parte actora 

solicita la suspensión 
de los actos 

recurridos. SE NIEGA 
LA SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución de los 
actos recurridos. 

Conforme lo anterior, 
se requiere a la 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón



autoridad para que, 
en el término de 

CUARENTA Y OCHO 
HORAS, rinda su 

informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que, en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 
definitiva sobre la 

suspensión 
solicitada.

35
1424/24-16-01-

3

CONSTRUCTORA 
ESCALANTE, S.A. DE 

C.V.

Comisión de 
Inconformidades y de 
Valuación del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Comisión de 
Inconformidades y 
de Valuación del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

21-10-
2024

Visto el escrito por el 
que la parte actora 

solicita la suspensión 
de los actos 

recurridos. SE NIEGA 
LA SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución de los 
actos recurridos. 

Conforme lo anterior, 
se requiere a la 

autoridad para que, 
en el término de 

CUARENTA Y OCHO 
HORAS, rinda su 

informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que, en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 
definitiva sobre la 

suspensión 
solicitada.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

36 191/24-16-01-3
SILVIA CECILIA 
ZAVALA ARCE

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Yucatán 
"1"

SILVIA CECILIA 
ZAVALA ARCE

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado por 
el cual la autoridad 
demandada solicita 

se declare firmeza de 
la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente asunto. 
Visto lo anterior, se 
declara la firmeza de 

la sentencia de 
mérito.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

37 191/24-16-01-3
SILVIA CECILIA 
ZAVALA ARCE

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Yucatán 
"1"

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Yucatán 
"1"

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado por 
el cual la autoridad 
demandada solicita 

se declare firmeza de 
la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente asunto. 
Visto lo anterior, se 
declara la firmeza de 

la sentencia de 
mérito.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

38 739/23-16-01-3
JORGE CARLOS 

SANSORES 
HERNÁNDEZ

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Yucatán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

JORGE CARLOS 
SANSORES 

HERNÁNDEZ

16-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024, a través 

de la cual la parte 
actora interpone 
ACLARACIÓN DE 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón



SENTENCIA en 
contra de la 
sentencia de 

09/09/2024, emitida 
por esta Sala. En 

consecuencia, 
TÉNGASE POR 

INTERPUESTA LA 
ACLARACIÓN DE 

SENTENCIA aludida y 
dese cuenta a esta 
Sala para que emita 
la resolución que en 
derecho proceda.

39 739/23-16-01-3
JORGE CARLOS 

SANSORES 
HERNÁNDEZ

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Yucatán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Yucatán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

16-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024, a través 

de la cual la parte 
actora interpone 
ACLARACIÓN DE 
SENTENCIA en 

contra de la 
sentencia de 

09/09/2024, emitida 
por esta Sala. En 

consecuencia, 
TÉNGASE POR 

INTERPUESTA LA 
ACLARACIÓN DE 

SENTENCIA aludida y 
dese cuenta a esta 
Sala para que emita 
la resolución que en 
derecho proceda.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

40
1281/24-16-01-

3

SERVICIOS TÉCNICOS 
INDUSTRIALES 

INTERNACIONALES, 
S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Campeche con sede 

en Ciudad del Carmen, 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

SERVICIOS 
TÉCNICOS 

INDUSTRIALES 
INTERNACIONALES, 

S.A. DE C.V.

10-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/08/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas. Se fija 
fecha para cerrar 
instrucción; por lo 

que, las partes 
podrán formular 

alegatos hasta antes 
de la fecha señalada. 

Se informa a la 
autoridad 

demandada que 
deberá acudir a la 

Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
tiene como correo 

electrónico el 
señalado y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas indicadas. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

41
1281/24-16-01-

3

SERVICIOS TÉCNICOS 
INDUSTRIALES 

INTERNACIONALES, 
S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Campeche con sede 

en Ciudad del Carmen, 
de la Secretaría del 

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Campeche con 
sede en Ciudad del 

10-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/08/2024, por la 

parte actora. SE 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón



Trabajo y Previsión 
Social

Carmen, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Se fija 
fecha para cerrar 
instrucción; por lo 

que, las partes 
podrán formular 

alegatos hasta antes 
de la fecha señalada. 

Se informa a la 
autoridad 

demandada que 
deberá acudir a la 

Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
tiene como correo 

electrónico el 
señalado y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas indicadas. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley.

42
1323/24-16-01-

3
ALFREDO ARJONA 

REJÓN

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Unidad Representativa 
Estatal del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Yucatán

ALFREDO ARJONA 
REJÓN

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 
interpuesto por la 
parte accionante. 

Visto su contenido, 
SE ADMITE la 

demanda. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se informa 
a la autoridad 

demandada que 
deberá acudir a la 

Sala Regional 
Peninsular a recoger 
su traslado para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
tiene por domicilio y 
dirección de correo 

electrónico para 
recibir notificaciones 

los señalados. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

43
1323/24-16-01-

3
ALFREDO ARJONA 

REJÓN

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Unidad Representativa 
Estatal del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Yucatán

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Unidad 
Representativa 

Estatal del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 
interpuesto por la 
parte accionante. 

Visto su contenido, 
SE ADMITE la 

demanda. Emplácese 
a la autoridad 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón



los Trabajadores del 
Estado en Yucatán

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se informa 
a la autoridad 

demandada que 
deberá acudir a la 

Sala Regional 
Peninsular a recoger 
su traslado para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
tiene por domicilio y 
dirección de correo 

electrónico para 
recibir notificaciones 

los señalados. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

44
1447/23-16-01-

3
SAN JUAN DE UXMAL, 

S.P.R. DE R.L.

Directora de 
Administración del 

Agua en el Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional del 

Agua

SAN JUAN DE 
UXMAL, S.P.R. DE 

R.L.

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/09/2024 por la 
parte actora. Visto 

su contenido, dígase 
al promovente que 
debe estarse a lo 
resuelto mediante 
sentencia definitiva 

de 09/10/2024.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

45
1447/23-16-01-

3
SAN JUAN DE UXMAL, 

S.P.R. DE R.L.

Directora de 
Administración del 

Agua en el Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Directora de 
Administración del 

Agua en el 
Organismo de 

Cuenca Península de 
Yucatán de la 

Comisión Nacional 
del Agua

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/09/2024 por la 
parte actora. Visto 

su contenido, dígase 
al promovente que 
debe estarse a lo 
resuelto mediante 
sentencia definitiva 

de 09/10/2024.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

46
1447/23-16-01-

3
SAN JUAN DE UXMAL, 

S.P.R. DE R.L.

Directora de 
Administración del 

Agua en el Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Director General de 
la Comisión Nacional 

del Agua

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/09/2024 por la 
parte actora. Visto 

su contenido, dígase 
al promovente que 
debe estarse a lo 
resuelto mediante 
sentencia definitiva 

de 09/10/2024.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

47
1305/24-16-01-

3
ROBERTO ENRIQUE 

RAYO PÉREZ

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1", en 
suplencia por ausencia 
de la Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Campeche "1"

ROBERTO ENRIQUE 
RAYO PÉREZ

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 
interpuesto por la 
parte accionante. 

Visto su contenido, 
SE ADMITE la 

demanda. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se informa 
a la autoridad 

demandada que 
deberá acudir a la 

Sala Regional 
Peninsular a recoger 
su traslado para los 

efectos legales 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón



correspondientes. Se 
tiene por domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones, 

dirección de correo 
electrónico y por 
autorizados a los 

señalados. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

48
1305/24-16-01-

3
ROBERTO ENRIQUE 

RAYO PÉREZ

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1", en 
suplencia por ausencia 
de la Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Campeche "1"

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1", 

en suplencia por 
ausencia de la 
Administradora 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Campeche "1"

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 
interpuesto por la 
parte accionante. 

Visto su contenido, 
SE ADMITE la 

demanda. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se informa 
a la autoridad 

demandada que 
deberá acudir a la 

Sala Regional 
Peninsular a recoger 
su traslado para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
tiene por domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones, 

dirección de correo 
electrónico y por 
autorizados a los 

señalados. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

49 141/24-16-01-3
GIRA PROPERTIES, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Yucatán 
"1"

GIRA PROPERTIES, 
S.A. DE C.V.

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

16/10/2024 por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Toda 

vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda. Se 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón



informa a la actora 
que deberá acudir a 

la Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 
correspondientes.

50 141/24-16-01-3
GIRA PROPERTIES, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Yucatán 
"1"

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Yucatán 
"1"

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

16/10/2024 por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Toda 

vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda. Se 

informa a la actora 
que deberá acudir a 

la Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 
correspondientes.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

51
1703/21-16-01-

3
ARIEL DE JESÚS TUZ 

MARTÍN

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Yucatán del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARIEL DE JESÚS TUZ 
MARTÍN

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
24/09/2024, por el 
cual la parte actora 
da cumplimiento al 

requerimiento 
contenido en el auto 
de 03/09/2024. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 

QUEJA. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

rinda su informe 
correspondiente 

respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda. Se 

informa a la 
autoridad 

demandada que 
deberá acudir a la 

Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 
correspondientes.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

52
1703/21-16-01-

3
ARIEL DE JESÚS TUZ 

MARTÍN

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Yucatán del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Yucatán del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
24/09/2024, por el 
cual la parte actora 
da cumplimiento al 

requerimiento 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón



los Trabajadores del 
Estado

contenido en el auto 
de 03/09/2024. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 

QUEJA. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

rinda su informe 
correspondiente 

respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda. Se 

informa a la 
autoridad 

demandada que 
deberá acudir a la 

Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 
correspondientes.

53
1447/23-16-01-

3
SAN JUAN DE UXMAL, 

S.P.R. DE R.L.

Directora de 
Administración del 

Agua en el Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional del 

Agua

SAN JUAN DE 
UXMAL, S.P.R. DE 

R.L.

09-10-
2024

CONSIDERANDO 
TERCERO.SE 

ANALIZA DE OFICIO 
LA CAUSAL DE 

IMPROCEDENCIA EN 
VIRTUD DE QUE LA 
RESOLUCIÓN DE 

VISITA NO TIENE EL 
CARÁCTER DE 
DEFINITIVO 

(JURISPRUDENCIA 
DE LA 

S.C.J.N.)CONSIDERA
NDO CUARTOSE 

ANALIZA DE OFICIO 
LA CAUSAL DE 

IMPROCEDENCIA 
RELACIONADA CON 
EL ACUERDO POR EL 
QUE SE DETERMINA 

LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL DE 

LOS ORGANISMOS 
DE CUENCA DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA, EMITIDO POR 
EL DIRECTOR 

GENERAL DE DICHO 
ORGANISMO, 

PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN EL 1 
DE ABRIL DE 2010, 
EN VIRTUD DE QUE 

FUE SOBRESEIDO EN 
EL JUICIO RESPECTO 

DEL PRIMER ACTO 
DE APLICACIÓN DEL 

REFERIDO 
ACUERDO.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

54
1447/23-16-01-

3
SAN JUAN DE UXMAL, 

S.P.R. DE R.L.

Directora de 
Administración del 

Agua en el Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Directora de 
Administración del 

Agua en el 
Organismo de 

Cuenca Península de 
Yucatán de la 

Comisión Nacional 
del Agua

09-10-
2024

CONSIDERANDO 
TERCERO.SE 

ANALIZA DE OFICIO 
LA CAUSAL DE 

IMPROCEDENCIA EN 
VIRTUD DE QUE LA 
RESOLUCIÓN DE 

VISITA NO TIENE EL 
CARÁCTER DE 
DEFINITIVO 

(JURISPRUDENCIA 
DE LA 

S.C.J.N.)CONSIDERA
NDO CUARTOSE 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón



ANALIZA DE OFICIO 
LA CAUSAL DE 

IMPROCEDENCIA 
RELACIONADA CON 
EL ACUERDO POR EL 
QUE SE DETERMINA 

LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL DE 

LOS ORGANISMOS 
DE CUENCA DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA, EMITIDO POR 
EL DIRECTOR 

GENERAL DE DICHO 
ORGANISMO, 

PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN EL 1 
DE ABRIL DE 2010, 
EN VIRTUD DE QUE 

FUE SOBRESEIDO EN 
EL JUICIO RESPECTO 

DEL PRIMER ACTO 
DE APLICACIÓN DEL 

REFERIDO 
ACUERDO.

55
1447/23-16-01-

3
SAN JUAN DE UXMAL, 

S.P.R. DE R.L.

Directora de 
Administración del 

Agua en el Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Director General de 
la Comisión Nacional 

del Agua

09-10-
2024

CONSIDERANDO 
TERCERO.SE 

ANALIZA DE OFICIO 
LA CAUSAL DE 

IMPROCEDENCIA EN 
VIRTUD DE QUE LA 
RESOLUCIÓN DE 

VISITA NO TIENE EL 
CARÁCTER DE 
DEFINITIVO 

(JURISPRUDENCIA 
DE LA 

S.C.J.N.)CONSIDERA
NDO CUARTOSE 

ANALIZA DE OFICIO 
LA CAUSAL DE 

IMPROCEDENCIA 
RELACIONADA CON 
EL ACUERDO POR EL 
QUE SE DETERMINA 

LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL DE 

LOS ORGANISMOS 
DE CUENCA DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA, EMITIDO POR 
EL DIRECTOR 

GENERAL DE DICHO 
ORGANISMO, 

PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN EL 1 
DE ABRIL DE 2010, 
EN VIRTUD DE QUE 

FUE SOBRESEIDO EN 
EL JUICIO RESPECTO 

DEL PRIMER ACTO 
DE APLICACIÓN DEL 

REFERIDO 
ACUERDO.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

56 191/24-16-01-3
SILVIA CECILIA 
ZAVALA ARCE

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Yucatán 
"1"

SILVIA CECILIA 
ZAVALA ARCE

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

11/09/2024, a través 
del cual la parte 
actora solicita la 

firmeza de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio. 

Dígase al 
promovente que se 
esté a lo acordado 
mediante auto de 

18/10/2024, donde 
se declaró la firmeza 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón



de la aludida 
sentencia.

57 739/23-16-01-3
JORGE CARLOS 

SANSORES 
HERNÁNDEZ

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Yucatán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

JORGE CARLOS 
SANSORES 

HERNÁNDEZ

23-10-
2024

CONSIDERANDO 
TERCEROLA 

ENJUICIADA ADUCE 
QUE LA SENTENCIA 

DE 09 DE 
SEPTIEMBRE DE 
2024 RESULTA 

AMBIGUA Y 
OBSCURA RESPECTO 

A LOS ALCANCES 
QUE TIENE LA 

NULIDAD 
DECLARADA DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA 

CONTENIDA EN EL 
OFICIO 400-70-00-
03-01-2023-4466, 
DE 18 DE MAYO DE 
2023, RELATIVA A 
LA DECLARATORIA 

DE EMBARGO, PUES 
ESTIMA QUE SE 

DEBIÓ PRECISAR DE 
FORMA EXPRESA 

QUE SE DEBE DEJAR 
INSUBSISTENTE LA 
INSCRIPCIÓN DEL 
EMBARGO, PARA 

QUE ELLO IMPLIQUE 
QUE LAS 

AUTORIDADES 
DEMANDADAS 
LEVANTEN O 
CANCELEN LA 

INSCRIPCIÓN ANTE 
EL REGISTRO 

PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD.INFUND

ADO.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

58 739/23-16-01-3
JORGE CARLOS 

SANSORES 
HERNÁNDEZ

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Yucatán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Yucatán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

CONSIDERANDO 
TERCEROLA 

ENJUICIADA ADUCE 
QUE LA SENTENCIA 

DE 09 DE 
SEPTIEMBRE DE 
2024 RESULTA 

AMBIGUA Y 
OBSCURA RESPECTO 

A LOS ALCANCES 
QUE TIENE LA 

NULIDAD 
DECLARADA DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA 

CONTENIDA EN EL 
OFICIO 400-70-00-
03-01-2023-4466, 
DE 18 DE MAYO DE 
2023, RELATIVA A 
LA DECLARATORIA 

DE EMBARGO, PUES 
ESTIMA QUE SE 

DEBIÓ PRECISAR DE 
FORMA EXPRESA 

QUE SE DEBE DEJAR 
INSUBSISTENTE LA 
INSCRIPCIÓN DEL 
EMBARGO, PARA 

QUE ELLO IMPLIQUE 
QUE LAS 

AUTORIDADES 
DEMANDADAS 
LEVANTEN O 
CANCELEN LA 

INSCRIPCIÓN ANTE 
EL REGISTRO 

PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD.INFUND

ADO.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón



59 847/24-16-01-6
JUAN CARLOS CONCHA 

SOLÍS

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Yucatán "1"

JUAN CARLOS 
CONCHA SOLÍS

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio exhibido por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por cumplimentado 
el requerimiento del 

expediente 
administrativo. Se da 
término a las partes 
para formular sus 

alegatos. Se informa 
a la actora que 

deberá acudir a la 
Sala Regional 

Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones, 

dirección de correo 
electrónico y por 
designados los 

señalados.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

60 847/24-16-01-6
JUAN CARLOS CONCHA 

SOLÍS

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Yucatán "1"

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Yucatán "1"

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio exhibido por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por cumplimentado 
el requerimiento del 

expediente 
administrativo. Se da 
término a las partes 
para formular sus 

alegatos. Se informa 
a la actora que 

deberá acudir a la 
Sala Regional 

Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones, 

dirección de correo 
electrónico y por 
designados los 

señalados.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

61 847/24-16-01-6
JUAN CARLOS CONCHA 

SOLÍS

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Yucatán "1"

JUAN CARLOS 
CONCHA SOLÍS

16-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora con la 
que, comparece a 
señalar un hecho 
notorio. Visto lo 

anterior, téngase por 
hechas las 

manifestaciones a 
que se contrae y 

resérvense para ser 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

62 847/24-16-01-6
JUAN CARLOS CONCHA 

SOLÍS

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Yucatán "1"

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Yucatán "1"

16-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora con la 
que, comparece a 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA



señalar un hecho 
notorio. Visto lo 

anterior, téngase por 
hechas las 

manifestaciones a 
que se contrae y 

resérvense para ser 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

63
1377/24-16-01-

6

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE 

CAMPECHE

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Campeche, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE 

CAMPECHE

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual la parte actora 

solicita la suspensión 
de la ejecución del 

acto impugnado. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE ACTO 

IMPUGNADO, en 
virtud que se 

encuentra exenta de 
otorgar garantía del 

interés fiscal. 
Conforme lo anterior, 

se requiere a la 
autoridad para que, 

en el término de 
CUARENTA Y OCHO 

HORAS, rinda su 
informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 

que, en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

64
1377/24-16-01-

6

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE 

CAMPECHE

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Campeche, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Campeche, 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual la parte actora 

solicita la suspensión 
de la ejecución del 

acto impugnado. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE ACTO 

IMPUGNADO, en 
virtud que se 

encuentra exenta de 
otorgar garantía del 

interés fiscal. 
Conforme lo anterior, 

se requiere a la 
autoridad para que, 

en el término de 
CUARENTA Y OCHO 

HORAS, rinda su 
informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 

que, en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA



suspensión 
solicitada.

65
1377/24-16-01-

6

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE 

CAMPECHE

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Campeche, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE 

CAMPECHE

10-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/09/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 23 DE ENERO 
DE 2025 para cerrar 

instrucción.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

66
1377/24-16-01-

6

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE 

CAMPECHE

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Campeche, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Campeche, 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

10-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/09/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA



Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 23 DE ENERO 
DE 2025 para cerrar 

instrucción.

67
1387/24-16-01-

6
MAQUINARIA KAMBUL, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Yucatán del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

MAQUINARIA 
KAMBUL, S.A. DE 

C.V.

10-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/09/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

68
1387/24-16-01-

6
MAQUINARIA KAMBUL, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Yucatán del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Yucatán del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

10-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/09/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA



electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

69
1415/24-16-01-

6

CONCEPCIÓN DEL 
SOCORRO 

SACRAMENTO ARCE

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Unidad Representativa 
Estatal del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Yucatán

CONCEPCIÓN DEL 
SOCORRO 

SACRAMENTO ARCE

10-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/09/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA



70
1415/24-16-01-

6

CONCEPCIÓN DEL 
SOCORRO 

SACRAMENTO ARCE

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Unidad Representativa 
Estatal del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Yucatán

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Unidad 
Representativa 

Estatal del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Yucatán

10-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/09/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

71
1387/24-16-01-

6
MAQUINARIA KAMBUL, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Yucatán del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

MAQUINARIA 
KAMBUL, S.A. DE 

C.V.

10-10-
2024

Vistos los autos en 
que se actúa, se 

advierte del escrito 
de demanda a través 

del cual la parte 
actora, solicita la 

medida cautelar de 
suspensión. SE 
TIENE POR NO 

INTERPUESTO EL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN, toda 
vez que el 

promovente fue 
omiso en precisar los 

hechos que se 
pretender resguarda 
y los motivos por los 

que solicita la 
medida cautelar de 
mérito, así como la 

necesidad de 
gestionar la medida 
cautelar, por lo que 
no cumplió con los 
requisitos previstos 
en las fracciones I, 
incisos c) y d), y II, 
inciso a), del artículo 

24 Bis de la Ley 
Federal de 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
artículo 28, del 

mismo ordenamiento 
legal.

72
1387/24-16-01-

6
MAQUINARIA KAMBUL, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Yucatán del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Yucatán del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

10-10-
2024

Vistos los autos en 
que se actúa, se 

advierte del escrito 
de demanda a través 

del cual la parte 
actora, solicita la 

medida cautelar de 
suspensión. SE 
TIENE POR NO 

INTERPUESTO EL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN, toda 
vez que el 

promovente fue 
omiso en precisar los 

hechos que se 
pretender resguarda 
y los motivos por los 

que solicita la 
medida cautelar de 
mérito, así como la 

necesidad de 
gestionar la medida 
cautelar, por lo que 
no cumplió con los 
requisitos previstos 
en las fracciones I, 
incisos c) y d), y II, 
inciso a), del artículo 

24 Bis de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
artículo 28, del 

mismo ordenamiento 
legal.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

73
1511/23-16-01-

6
ROGER RODRÍGUEZ 

ÁVILA

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Yucatán 
"1"

ROGER RODRÍGUEZ 
ÁVILA

15-10-
2024

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas, por las 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

74
1511/23-16-01-

6
ROGER RODRÍGUEZ 

ÁVILA

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Yucatán 
"1"

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Yucatán 
"1"

15-10-
2024

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas, por las 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

75 897/24-16-01-9
HIELO CONTINENTAL, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Yucatán "1"

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Yucatán "1"

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
12/09/2024, por el 
que la autoridad 

demandada formula 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



la contestación a la 
demanda. 

Advirtiéndose que, 
mediante diverso 

auto de 21/08/2024, 
se promovió recurso 
de reclamación en 
contra del auto de 

admisión de la 
demanda; por lo 
que, se considera 

pertinente reservar 
acordar lo 

conducente respecto 
de la promoción de 

cuenta hasta en 
tanto se levante 

resuelva el recurso 
planteado.

76
1541/24-16-01-

9

ULTRAFRIO DE 
MERIDA, S.A.P.I. DE 

C.V.

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional del 

Agua

ULTRAFRIO DE 
MERIDA, S.A.P.I. DE 

C.V.

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 

ingresado el 
14/10/2024, 

personalidad que 
acredita con 

instrumento público. 
Se determina la 

procedencia de la 
VÍA ORDINARIA. SE 

REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA, a 

efecto de que, en el 
término de CINCO 
días, exhiba ante 

esta Sala las pruebas 
descritas, con copias 
para el traslado de 

ley, apercibiéndosele 
que, de no dar 

cumplimiento, SE 
TENDRÁN POR NO 

OFRECIDAS DICHAS 
PRUEBAS. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones y 

correo electrónico el 
señalado, y por 

autorizada para oír y 
recibir notificaciones 

a la persona que 
menciona para tal 

efecto.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

77
1589/24-16-01-

9
LUBRILLANTAS DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V.

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

LUBRILLANTAS DEL 
SURESTE, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

17/10/2024, 
personalidad que 

acredita con 
instrumento público. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
requiere la exhibición 

del expediente 
administrativo de la 

resolución 
impugnada. Se 

informa a la 
autoridad 

demandada que 
deberá acudir a la 

Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



correspondientes. Se 
tienen por domicilio 
y correo electrónico 
el señalado, y por 
autorizadas a las 

personas que señala. 
Tramítese por cuerda 
separada la solicitud 

de suspensión, 
fórmese la carpeta 
correspondiente y 

provéase lo 
conducente. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

78
1589/24-16-01-

9
LUBRILLANTAS DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V.

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

17/10/2024, 
personalidad que 

acredita con 
instrumento público. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
requiere la exhibición 

del expediente 
administrativo de la 

resolución 
impugnada. Se 

informa a la 
autoridad 

demandada que 
deberá acudir a la 

Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por domicilio 
y correo electrónico 
el señalado, y por 
autorizadas a las 

personas que señala. 
Tramítese por cuerda 
separada la solicitud 

de suspensión, 
fórmese la carpeta 
correspondiente y 

provéase lo 
conducente. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

79
1589/24-16-01-

9
LUBRILLANTAS DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V.

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

LUBRILLANTAS DEL 
SURESTE, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

17/10/2024, 
mediante el cual la 
parte actora solicita 
la suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, SE 
CONCEDE LA 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

SOLICITADA. Ahora 
bien, la demandante 

debe acreditar 
dentro del plazo de 
tres días hábiles, 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

haber garantizado el 
interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora, 

en la inteligencia 
que, de no hacerlo, 

la suspensión 
provisional concedida 

dejará de surtir 
efectos. Se requiere 

a la autoridad 
demandada para 

que, en el término 
de CUARENTA Y 

OCHO HORAS, rinda 
el informe relativo a 

la suspensión del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución 

impugnado, 
solicitada por la 

parte actora. Vencido 
el término, con el 
informe o sin él, el 

Magistrado 
Instructor resolverá 
lo que corresponda.

80
1589/24-16-01-

9
LUBRILLANTAS DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V.

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

17/10/2024, 
mediante el cual la 
parte actora solicita 
la suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

SOLICITADA. Ahora 
bien, la demandante 

debe acreditar 
dentro del plazo de 
tres días hábiles, 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

haber garantizado el 
interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora, 

en la inteligencia 
que, de no hacerlo, 

la suspensión 
provisional concedida 

dejará de surtir 
efectos. Se requiere 

a la autoridad 
demandada para 

que, en el término 
de CUARENTA Y 

OCHO HORAS, rinda 
el informe relativo a 

la suspensión del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución 

impugnado, 
solicitada por la 

parte actora. Vencido 
el término, con el 
informe o sin él, el 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



Magistrado 
Instructor resolverá 
lo que corresponda.

81
1385/23-16-01-

9
VIRGINIA COLORADO 

MALDONADO

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Campeche del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VIRGINIA 
COLORADO 

MALDONADO

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

27/09/2024, a través 
del cual, la parte 

actora desahoga la 
vista que le fue 
concedida por 

acuerdo de 
11/09/2024, 
respecto del 

cumplimiento que la 
autoridad refiere 
haber dado a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. 
Téngase por 

desahogada la vista 
por la parte actora 
en los términos del 

escrito que se 
acuerda, y resérvese 

el mismo para ser 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

82
1385/23-16-01-

9
VIRGINIA COLORADO 

MALDONADO

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Campeche del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Campeche del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

27/09/2024, a través 
del cual, la parte 

actora desahoga la 
vista que le fue 
concedida por 

acuerdo de 
11/09/2024, 
respecto del 

cumplimiento que la 
autoridad refiere 
haber dado a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. 
Téngase por 

desahogada la vista 
por la parte actora 
en los términos del 

escrito que se 
acuerda, y resérvese 

el mismo para ser 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

83
1385/23-16-01-

9
VIRGINIA COLORADO 

MALDONADO

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Campeche del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VIRGINIA 
COLORADO 

MALDONADO

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
11/09/2024, por el 
cual la parte actora 
interpone instancia 

de queja por defecto 
en el cumplimiento 
de la sentencia de 
03/04/2024. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

CINCO DÍAS rinda su 
informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 

anterior, esta 
Juzgadora procederá 
con o sin él, a emitir 
la resolución que en 

derecho 
corresponda. Se 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



admiten las pruebas 
ofrecidas. Se informa 

a la autoridad 
demandada que 

deberá acudir a la 
Sala Regional 

Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 
correspondientes.

84
1385/23-16-01-

9
VIRGINIA COLORADO 

MALDONADO

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Campeche del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Campeche del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
11/09/2024, por el 
cual la parte actora 
interpone instancia 

de queja por defecto 
en el cumplimiento 
de la sentencia de 
03/04/2024. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

CINCO DÍAS rinda su 
informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 

anterior, esta 
Juzgadora procederá 
con o sin él, a emitir 
la resolución que en 

derecho 
corresponda. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Se informa 

a la autoridad 
demandada que 

deberá acudir a la 
Sala Regional 

Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 
correspondientes.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 METROPOLITANAS
PRIMERA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
7479/24-17-01-

1
BURGASTUR, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Leona Vicario de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

BURGASTUR, S.A. 
DE C.V.

24-10-
2024

se tiene por 
cumplido el 

requerimiento y se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 
acuerdo de 2 de 

octubre de 2024, por 
lo que se tiene como 

perito de la parte 
actora para el 
desahogo de la 

PRUEBA PERICIAL 
EN MATERIA DE 

GRAFOSCOPIA, a la 
C. ...,; por lo que SE 

REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
DIEZ DÍAS, SEÑALE 
perito de su parte 

para el desahogo de 
la prueba pericial y 
su domicilio, y en 
caso de estimarlo 

conveniente, amplíe 
el cuestionario 

propuesto por la 
parte actora, con el 
apercibimiento de 
que en caso de no 
hacerlo, se tendrá 

como único perito o 
como único 

cuestionario, el 
propuesto por la 

parte actora; 
asimismo, para que 
en el mismo plazo, 

exhiba las 
documentales 

originales 
consistentes ...,.- 
Ahora bien, con la 
finalidad de que los 

peritos puedan 
rendir su dictamen, 

respecto de los 
documentos 

controvertidos; SE 
REQUIERE al C. ..., a 

efecto de que 
comparezca en el 

local que ocupa esta 
Sala el 8 de 

noviembre de 2024; 
y al C. ..., a efecto 
de que comparezca 

en el local que ocupa 
esta Sala el 8 de 

noviembre de 2024, 
a las 14:00 horas, 
con identificación 

vigente en donde se 
pueda apreciar su 

firma, con la 
finalidad de que 

plasme su firma por 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES



diez veces 
consecutivas, ante la 

presencia de la C. 
Secretaria de 

Acuerdos 
APERCIBIMIENTO 
correspondiente.

2
7479/24-17-01-

1
BURGASTUR, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Leona Vicario de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Titular de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Leona Vicario de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

24-10-
2024

se tiene por 
cumplido el 

requerimiento y se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 
acuerdo de 2 de 

octubre de 2024, por 
lo que se tiene como 

perito de la parte 
actora para el 
desahogo de la 

PRUEBA PERICIAL 
EN MATERIA DE 

GRAFOSCOPIA, a la 
C. ...,; por lo que SE 

REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
DIEZ DÍAS, SEÑALE 
perito de su parte 

para el desahogo de 
la prueba pericial y 
su domicilio, y en 
caso de estimarlo 

conveniente, amplíe 
el cuestionario 

propuesto por la 
parte actora, con el 
apercibimiento de 
que en caso de no 
hacerlo, se tendrá 

como único perito o 
como único 

cuestionario, el 
propuesto por la 

parte actora; 
asimismo, para que 
en el mismo plazo, 

exhiba las 
documentales 

originales 
consistentes ...,.- 
Ahora bien, con la 
finalidad de que los 

peritos puedan 
rendir su dictamen, 

respecto de los 
documentos 

controvertidos; SE 
REQUIERE al C. ..., a 

efecto de que 
comparezca en el 

local que ocupa esta 
Sala el 8 de 

noviembre de 2024; 
y al C. ..., a efecto 
de que comparezca 

en el local que ocupa 
esta Sala el 8 de 

noviembre de 2024, 
a las 14:00 horas, 
con identificación 

vigente en donde se 
pueda apreciar su 

firma, con la 
finalidad de que 

plasme su firma por 
diez veces 

consecutivas, ante la 
presencia de la C. 

Secretaria de 
Acuerdos 

APERCIBIMIENTO 
correspondiente.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES



3
7479/24-17-01-

1
BURGASTUR, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Leona Vicario de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Titular de la Zona 
Metropolitana CDMX 

Poniente de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

24-10-
2024

se tiene por 
cumplido el 

requerimiento y se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 
acuerdo de 2 de 

octubre de 2024, por 
lo que se tiene como 

perito de la parte 
actora para el 
desahogo de la 

PRUEBA PERICIAL 
EN MATERIA DE 

GRAFOSCOPIA, a la 
C. ...,; por lo que SE 

REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
DIEZ DÍAS, SEÑALE 
perito de su parte 

para el desahogo de 
la prueba pericial y 
su domicilio, y en 
caso de estimarlo 

conveniente, amplíe 
el cuestionario 

propuesto por la 
parte actora, con el 
apercibimiento de 
que en caso de no 
hacerlo, se tendrá 

como único perito o 
como único 

cuestionario, el 
propuesto por la 

parte actora; 
asimismo, para que 
en el mismo plazo, 

exhiba las 
documentales 

originales 
consistentes ...,.- 
Ahora bien, con la 
finalidad de que los 

peritos puedan 
rendir su dictamen, 

respecto de los 
documentos 

controvertidos; SE 
REQUIERE al C. ..., a 

efecto de que 
comparezca en el 

local que ocupa esta 
Sala el 8 de 

noviembre de 2024; 
y al C. ..., a efecto 
de que comparezca 

en el local que ocupa 
esta Sala el 8 de 

noviembre de 2024, 
a las 14:00 horas, 
con identificación 

vigente en donde se 
pueda apreciar su 

firma, con la 
finalidad de que 

plasme su firma por 
diez veces 

consecutivas, ante la 
presencia de la C. 

Secretaria de 
Acuerdos 

APERCIBIMIENTO 
correspondiente.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

4
13270/24-17-

01-1

SANMEN PRODUCCION 
AGRICOLA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 

Hidalgo, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SANMEN 
PRODUCCION 

AGRICOLA, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES



tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

5
13270/24-17-

01-1

SANMEN PRODUCCION 
AGRICOLA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 

Hidalgo, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegacion 

Hidalgo, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

6
24098/21-17-

01-1
MARIA SILVIA 

SANCHEZ ALVARADO

Jefa de Servicios, en 
suplencia por 

ausencias del Titular 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así como 

del Titular de la 
Subdirección de 

Pensiones, ambos 
delISSSTE

MARIA SILVIA 
SANCHEZ 
ALVARADO

22-10-
2024

Visto el contenido de 
los oficios de cuenta, 
téngase por recibido 
y en atención a su 

contenido, mediante 
ATENTO OFICIO que 

se gire a la 
Secretaria General 
de Acuerdos de la 
Sala Superior del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
acúsesele recibo de 
los oficios números 
SGA-PL-3895/23, 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES



EXCITATIVA 39/2024 
y EXCITATIVA 

40/2024, y de la 
sentencia de 24 de 

enero de 2024, para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

7
24098/21-17-

01-1
MARIA SILVIA 

SANCHEZ ALVARADO

Jefa de Servicios, en 
suplencia por 

ausencias del Titular 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así como 

del Titular de la 
Subdirección de 

Pensiones, ambos 
delISSSTE

Jefa de Servicios, en 
suplencia por 

ausencias del Titular 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así 

como del Titular de 
la Subdirección de 
Pensiones, ambos 

delI

22-10-
2024

Visto el contenido de 
los oficios de cuenta, 
téngase por recibido 
y en atención a su 

contenido, mediante 
ATENTO OFICIO que 

se gire a la 
Secretaria General 
de Acuerdos de la 
Sala Superior del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
acúsesele recibo de 
los oficios números 
SGA-PL-3895/23, 

EXCITATIVA 39/2024 
y EXCITATIVA 

40/2024, y de la 
sentencia de 24 de 

enero de 2024, para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

8
24098/21-17-

01-1
MARIA SILVIA 

SANCHEZ ALVARADO

Jefa de Servicios, en 
suplencia por 

ausencias del Titular 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así como 

del Titular de la 
Subdirección de 

Pensiones, ambos 
delISSSTE

MARIA SILVIA 
SANCHEZ 
ALVARADO

23-10-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta 
con sus anexos en 
los términos en que 

los exhibe y 
enterados de su 

contenido, toda vez 
que del análisis 
realizado a los 

anexos que exhibe, 
se desprende que 
mediante oficio 

número ... de 20 de 
octubre de 2023, la 

autoridad 
demandada dio 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva; 

en ese sentido, 
siendo que la parte 
actora no manifestó 
su inconformidad ni 
promovió medio de 
defensa alguno, por 
lo que, se tiene por 

consentida la 
determinación en 

comento; en 
consecuencia, 

archívese el presente 
asunto como TOTAL 
Y DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

9
24098/21-17-

01-1
MARIA SILVIA 

SANCHEZ ALVARADO

Jefa de Servicios, en 
suplencia por 

ausencias del Titular 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así como 

del Titular de la 
Subdirección de 

Pensiones, ambos 
delISSSTE

Jefa de Servicios, en 
suplencia por 

ausencias del Titular 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así 

como del Titular de 
la Subdirección de 
Pensiones, ambos 

delI

23-10-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta 
con sus anexos en 
los términos en que 

los exhibe y 
enterados de su 

contenido, toda vez 
que del análisis 
realizado a los 

anexos que exhibe, 
se desprende que 
mediante oficio 

número ... de 20 de 
octubre de 2023, la 

autoridad 
demandada dio 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva; 

en ese sentido, 
siendo que la parte 
actora no manifestó 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES



su inconformidad ni 
promovió medio de 
defensa alguno, por 
lo que, se tiene por 

consentida la 
determinación en 

comento; en 
consecuencia, 

archívese el presente 
asunto como TOTAL 
Y DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.

10
24098/21-17-

01-1
MARIA SILVIA 

SANCHEZ ALVARADO

Jefa de Servicios, en 
suplencia por 

ausencias del Titular 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así como 

del Titular de la 
Subdirección de 

Pensiones, ambos 
delISSSTE

MARIA SILVIA 
SANCHEZ 
ALVARADO

25-10-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta, 
infórmesele que 

mediante acuerdo de 
23 de octubre de 
2024 se tuvo por 

total y 
definitivamente 

concluido el presente 
juicio.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

11
24098/21-17-

01-1
MARIA SILVIA 

SANCHEZ ALVARADO

Jefa de Servicios, en 
suplencia por 

ausencias del Titular 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así como 

del Titular de la 
Subdirección de 

Pensiones, ambos 
delISSSTE

Jefa de Servicios, en 
suplencia por 

ausencias del Titular 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así 

como del Titular de 
la Subdirección de 
Pensiones, ambos 

delI

25-10-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta, 
infórmesele que 

mediante acuerdo de 
23 de octubre de 
2024 se tuvo por 

total y 
definitivamente 

concluido el presente 
juicio.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

12
24098/21-17-

01-1
MARIA SILVIA 

SANCHEZ ALVARADO

Jefa de Servicios, en 
suplencia por 

ausencias del Titular 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así como 

del Titular de la 
Subdirección de 

Pensiones, ambos 
delISSSTE

MARIA SILVIA 
SANCHEZ 
ALVARADO

24-10-
2024

Visto el contenido de 
los oficios de cuenta, 

se tienen por 
recibidos, así como 
las manifestaciones, 

mismas que se 
manda agregar a la 
sus autos sin mayor 
trámite, en virtud de 
que por acuerdo de 
23 de octubre de 
2024 se tuvo por 

total y 
definitivamente 

concluido el presente 
asunto.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

13
24098/21-17-

01-1
MARIA SILVIA 

SANCHEZ ALVARADO

Jefa de Servicios, en 
suplencia por 

ausencias del Titular 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así como 

del Titular de la 
Subdirección de 

Pensiones, ambos 
delISSSTE

Jefa de Servicios, en 
suplencia por 

ausencias del Titular 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así 

como del Titular de 
la Subdirección de 
Pensiones, ambos 

delI

24-10-
2024

Visto el contenido de 
los oficios de cuenta, 

se tienen por 
recibidos, así como 
las manifestaciones, 

mismas que se 
manda agregar a la 
sus autos sin mayor 
trámite, en virtud de 
que por acuerdo de 
23 de octubre de 
2024 se tuvo por 

total y 
definitivamente 

concluido el presente 
asunto.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

14
8172/18-17-01-

1
ASES Y ADP, S.A. DE 

C.V.

Subdelegado 6 Piedad 
Narvarte, de la 

Delegación sur de la 
Ciudad de Mexico, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ASES Y ADP, S.A. DE 
C.V.

22-10-
2024

Se impone multa a la 
autoridad 

demandada y se 
requiere al superior 

jerarquico el 
cumplimiento de la 
sentencia bajo el 
apercibimiento de 

multa.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

15
8172/18-17-01-

1
ASES Y ADP, S.A. DE 

C.V.

Subdelegado 6 Piedad 
Narvarte, de la 

Delegación sur de la 
Ciudad de Mexico, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Subdelegado 6 
Piedad Narvarte, de 
la Delegación sur de 
la Ciudad de Mexico, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

22-10-
2024

Se impone multa a la 
autoridad 

demandada y se 
requiere al superior 

jerarquico el 
cumplimiento de la 
sentencia bajo el 
apercibimiento de 

multa.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES



16
8172/18-17-01-

1
ASES Y ADP, S.A. DE 

C.V.

Subdelegado 6 Piedad 
Narvarte, de la 

Delegación sur de la 
Ciudad de Mexico, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Delegación sur de la 
Ciudad de Mexico, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social (SUPERIOR 
JERARQUICO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA)

22-10-
2024

Se impone multa a la 
autoridad 

demandada y se 
requiere al superior 

jerarquico el 
cumplimiento de la 
sentencia bajo el 
apercibimiento de 

multa.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

17
17368/24-17-

01-1

ENLACE EMPRESARIAL 
DEL SURESTE, S. DE 

R.L. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 

Delegación Norte de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ENLACE 
EMPRESARIAL DEL 

SURESTE, S. DE R.L. 
DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Advirtiéndose de 
autos que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, 
infórmese a las 
mismas que de 

conformidad con el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen del término 

de DIEZ DÍAS 
hábiles contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
para formular sus 

ALEGATOS por 
escrito.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

18
17368/24-17-

01-1

ENLACE EMPRESARIAL 
DEL SURESTE, S. DE 

R.L. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 

Delegación Norte de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 

Delegación Norte de 
la Ciudad de México 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES



correspondientes. 
Advirtiéndose de 
autos que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, 
infórmese a las 
mismas que de 

conformidad con el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen del término 

de DIEZ DÍAS 
hábiles contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
para formular sus 

ALEGATOS por 
escrito.

19
17368/24-17-

01-1

ENLACE EMPRESARIAL 
DEL SURESTE, S. DE 

R.L. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 

Delegación Norte de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ENLACE 
EMPRESARIAL DEL 

SURESTE, S. DE R.L. 
DE C.V.

21-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME respecto 
de la suspensión 
solicitada por la 
actora, en los 

términos del oficio 
de cuenta.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

20
17368/24-17-

01-1

ENLACE EMPRESARIAL 
DEL SURESTE, S. DE 

R.L. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 

Delegación Norte de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 

Delegación Norte de 
la Ciudad de México 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

21-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME respecto 
de la suspensión 
solicitada por la 
actora, en los 

términos del oficio 
de cuenta.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

21
17368/24-17-

01-1

ENLACE EMPRESARIAL 
DEL SURESTE, S. DE 

R.L. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 

Delegación Norte de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ENLACE 
EMPRESARIAL DEL 

SURESTE, S. DE R.L. 
DE C.V.

22-10-
2024

I.- Resulta 
procedente y 

fundada la solicitud 
de medida cautelar 

planteada por la 
actora, en 

consecuencia,II.- Se 
OTORGA EN FORMA 

DEFINITIVA LA 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 
CRÉDITOS FISCALES 

IMPUGNADOS, 
condicionada a que 
el actor constituya 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad 

ejecutora.III. 
NOTIFÍQUESE.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

22
17368/24-17-

01-1

ENLACE EMPRESARIAL 
DEL SURESTE, S. DE 

R.L. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 

Delegación Norte de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 

Delegación Norte de 
la Ciudad de México 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

22-10-
2024

I.- Resulta 
procedente y 

fundada la solicitud 
de medida cautelar 

planteada por la 
actora, en 

consecuencia,II.- Se 
OTORGA EN FORMA 

DEFINITIVA LA 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 
CRÉDITOS FISCALES 

IMPUGNADOS, 
condicionada a que 
el actor constituya 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad 

ejecutora.III. 
NOTIFÍQUESE.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES



23
25650/18-17-

01-1
MARIA SOLEDAD 

VALENCIA GUZMAN

Director de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

MARIA SOLEDAD 
VALENCIA GUZMAN

22-10-
2024

Por lo que, se deja 
sin efectos el oficio 

número 
SP/0724/2021 de 24 
de febrero de 2021, 

emitido por el 
Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado y se requiere 

a la autoridad 
demandada para que 
en el término de tres 

días: actualice las 
diferencias en 

términos del artículo 
6, fracción II, de la 
Ley del Impuesto 

sobre la Renta, hasta 
la fecha en que 

informe el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

24
25650/18-17-

01-1
MARIA SOLEDAD 

VALENCIA GUZMAN

Director de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Director de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

22-10-
2024

Por lo que, se deja 
sin efectos el oficio 

número 
SP/0724/2021 de 24 
de febrero de 2021, 

emitido por el 
Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado y se requiere 

a la autoridad 
demandada para que 
en el término de tres 

días: actualice las 
diferencias en 

términos del artículo 
6, fracción II, de la 
Ley del Impuesto 

sobre la Renta, hasta 
la fecha en que 

informe el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

25
25650/18-17-

01-1
MARIA SOLEDAD 

VALENCIA GUZMAN

Director de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

MARIA SOLEDAD 
VALENCIA GUZMAN

23-10-
2024

Visto el contenido de 
los escritos de 

cuenta, infórmesele 
que por acuerdo de 
22 de octubre de 
2024 esta Sala 

requirió a la 
autoridad 

demandada para que 
en el plazo de tres 

días diera 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en autos.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

26
25650/18-17-

01-1
MARIA SOLEDAD 

VALENCIA GUZMAN

Director de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Director de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

23-10-
2024

Visto el contenido de 
los escritos de 

cuenta, infórmesele 
que por acuerdo de 
22 de octubre de 
2024 esta Sala 

requirió a la 
autoridad 

demandada para que 
en el plazo de tres 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES



días diera 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en autos.

27
25650/18-17-

01-1
MARIA SOLEDAD 

VALENCIA GUZMAN

Director de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

MARIA SOLEDAD 
VALENCIA GUZMAN

24-10-
2024

Visto el contenido de 
los oficios de cuenta, 

se tienen por 
recibidos, así como 

las manifestaciones y 
pruebas 

documentales 
acompañadas, 

relacionadas con el 
cumplimiento de 

sentencia, mismas 
que se agregan a sus 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

28
25650/18-17-

01-1
MARIA SOLEDAD 

VALENCIA GUZMAN

Director de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Director de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

24-10-
2024

Visto el contenido de 
los oficios de cuenta, 

se tienen por 
recibidos, así como 

las manifestaciones y 
pruebas 

documentales 
acompañadas, 

relacionadas con el 
cumplimiento de 

sentencia, mismas 
que se agregan a sus 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

29
1700/20-17-01-

1
MARIO MEDINA 

ESPINOSA

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 

NÚMERO 8, DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES, DE 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

NORTE, DEL ISSSTE

MARIO MEDINA 
ESPINOSA

22-10-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

bajo el 
apercibimiento de 

multa.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

30
1700/20-17-01-

1
MARIO MEDINA 

ESPINOSA

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 

NÚMERO 8, DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES, DE 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

NORTE, DEL ISSSTE

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS 
NÚMERO 8, DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES, DE 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

NORTE, DEL ISSSTE

22-10-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

bajo el 
apercibimiento de 

multa.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

31
1700/20-17-01-

1
MARIO MEDINA 

ESPINOSA

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 

NÚMERO 8, DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES, DE 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

NORTE, DEL ISSSTE

MARIO MEDINA 
ESPINOSA

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
08/03/2024 por la 

Parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

32
1700/20-17-01-

1
MARIO MEDINA 

ESPINOSA

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 

NÚMERO 8, DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES, DE 

LA DELEGACIÓN 

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS 
NÚMERO 8, DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES, DE 

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
08/03/2024 por la 

Parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES



REGIONAL ZONA 
NORTE, DEL ISSSTE

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

NORTE, DEL ISSSTE

recibir 
notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

33
20529/23-17-

01-1

SERVICIOS 
EMPRESARIALES 

NIALL, S.A. DE C.V.

Directora General de 
Integración de la Lista 

de Personas 
Bloqueadas y 

Procedimiento de 
Garantías de 

Audiencia de la Unidad 
de Inteligencia 

Financiera

SERVICIOS 
EMPRESARIALES 

NIALL, S.A. DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
04/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

34
20529/23-17-

01-1

SERVICIOS 
EMPRESARIALES 

NIALL, S.A. DE C.V.

Directora General de 
Integración de la Lista 

de Personas 
Bloqueadas y 

Procedimiento de 
Garantías de 

Audiencia de la Unidad 
de Inteligencia 

Financiera

Directora General de 
Integración de la 
Lista de Personas 

Bloqueadas y 
Procedimiento de 

Garantías de 
Audiencia de la 

Unidad de 
Inteligencia 
Financiera

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
04/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

35
20529/23-17-

01-1

SERVICIOS 
EMPRESARIALES 

NIALL, S.A. DE C.V.

Directora General de 
Integración de la Lista 

de Personas 
Bloqueadas y 

Procedimiento de 
Garantías de 

Audiencia de la Unidad 
de Inteligencia 

Financiera

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

INTELIGENCIA 
FINANCIERA DE LA 

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
04/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES



dar vista a la parte 
actora para que 

formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

36
20529/23-17-

01-1

SERVICIOS 
EMPRESARIALES 

NIALL, S.A. DE C.V.

Directora General de 
Integración de la Lista 

de Personas 
Bloqueadas y 

Procedimiento de 
Garantías de 

Audiencia de la Unidad 
de Inteligencia 

Financiera

SERVICIOS 
EMPRESARIALES 

NIALL, S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Visto el escrito de 
cuenta, se tiene 
como dirección 

correcta de correo 
electrónico la 

señalada y dígase a 
la C. Actuaria 

adscrita a esta Sala 
que las posteriores 
actuaciones que en 
el presente juicio se 

dicten, serán 
notificadas al 

promovente en la 
dirección de correo 
electrónico referida.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

37
20529/23-17-

01-1

SERVICIOS 
EMPRESARIALES 

NIALL, S.A. DE C.V.

Directora General de 
Integración de la Lista 

de Personas 
Bloqueadas y 

Procedimiento de 
Garantías de 

Audiencia de la Unidad 
de Inteligencia 

Financiera

Directora General de 
Integración de la 
Lista de Personas 

Bloqueadas y 
Procedimiento de 

Garantías de 
Audiencia de la 

Unidad de 
Inteligencia 
Financiera

22-10-
2024

Visto el escrito de 
cuenta, se tiene 
como dirección 

correcta de correo 
electrónico la 

señalada y dígase a 
la C. Actuaria 

adscrita a esta Sala 
que las posteriores 
actuaciones que en 
el presente juicio se 

dicten, serán 
notificadas al 

promovente en la 
dirección de correo 
electrónico referida.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

38
20529/23-17-

01-1

SERVICIOS 
EMPRESARIALES 

NIALL, S.A. DE C.V.

Directora General de 
Integración de la Lista 

de Personas 
Bloqueadas y 

Procedimiento de 
Garantías de 

Audiencia de la Unidad 
de Inteligencia 

Financiera

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

INTELIGENCIA 
FINANCIERA DE LA 

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO

22-10-
2024

Visto el escrito de 
cuenta, se tiene 
como dirección 

correcta de correo 
electrónico la 

señalada y dígase a 
la C. Actuaria 

adscrita a esta Sala 
que las posteriores 
actuaciones que en 
el presente juicio se 

dicten, serán 
notificadas al 

promovente en la 
dirección de correo 
electrónico referida.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

39
20529/23-17-

01-1

SERVICIOS 
EMPRESARIALES 

NIALL, S.A. DE C.V.

Directora General de 
Integración de la Lista 

de Personas 
Bloqueadas y 

Procedimiento de 
Garantías de 

Audiencia de la Unidad 
de Inteligencia 

Financiera

SERVICIOS 
EMPRESARIALES 

NIALL, S.A. DE C.V.

21-10-
2024

Visto el contenido de 
los oficios de cuenta, 

ténganse por 
recibidos y en 
relación a su 

contenido, mediante 
ATENTO OFICIO que 
se gire a la Primera 

Sala Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
acúsele recibo de los 
oficios números 17-
1-2-56959/24 y 17-

1-2-56954/24 y de la 
copia certificada de 

la sentencia 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES



interlocutoria de 
acumulación de 11 
de septiembre de 

2024. SE LEVANTA 
LA SUSPENSION.

40
20529/23-17-

01-1

SERVICIOS 
EMPRESARIALES 

NIALL, S.A. DE C.V.

Directora General de 
Integración de la Lista 

de Personas 
Bloqueadas y 

Procedimiento de 
Garantías de 

Audiencia de la Unidad 
de Inteligencia 

Financiera

Directora General de 
Integración de la 
Lista de Personas 

Bloqueadas y 
Procedimiento de 

Garantías de 
Audiencia de la 

Unidad de 
Inteligencia 
Financiera

21-10-
2024

Visto el contenido de 
los oficios de cuenta, 

ténganse por 
recibidos y en 
relación a su 

contenido, mediante 
ATENTO OFICIO que 
se gire a la Primera 

Sala Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
acúsele recibo de los 
oficios números 17-
1-2-56959/24 y 17-

1-2-56954/24 y de la 
copia certificada de 

la sentencia 
interlocutoria de 

acumulación de 11 
de septiembre de 

2024. SE LEVANTA 
LA SUSPENSION.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

41
20529/23-17-

01-1

SERVICIOS 
EMPRESARIALES 

NIALL, S.A. DE C.V.

Directora General de 
Integración de la Lista 

de Personas 
Bloqueadas y 

Procedimiento de 
Garantías de 

Audiencia de la Unidad 
de Inteligencia 

Financiera

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

INTELIGENCIA 
FINANCIERA DE LA 

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO

21-10-
2024

Visto el contenido de 
los oficios de cuenta, 

ténganse por 
recibidos y en 
relación a su 

contenido, mediante 
ATENTO OFICIO que 
se gire a la Primera 

Sala Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
acúsele recibo de los 
oficios números 17-
1-2-56959/24 y 17-

1-2-56954/24 y de la 
copia certificada de 

la sentencia 
interlocutoria de 

acumulación de 11 
de septiembre de 

2024. SE LEVANTA 
LA SUSPENSION.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

42
24740/21-17-

01-1
ROBERTO JUAN CRUZ 

Y LAGOS

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

ROBERTO JUAN 
CRUZ Y LAGOS

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
12/03/2024 por la 

Parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

43
24740/21-17-

01-1
ROBERTO JUAN CRUZ 

Y LAGOS

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Economicas, Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
12/03/2024 por la 

Parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES



notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

44
24740/21-17-

01-1
ROBERTO JUAN CRUZ 

Y LAGOS

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

ROBERTO JUAN 
CRUZ Y LAGOS

21-10-
2024

Se requiere el 
cumplimiento de la 

sentencia definitiva a 
la autoridad 
demandada.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

45
24740/21-17-

01-1
ROBERTO JUAN CRUZ 

Y LAGOS

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Economicas, Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE

21-10-
2024

Se requiere el 
cumplimiento de la 

sentencia definitiva a 
la autoridad 
demandada.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

46
26572/22-17-

01-1
MYRTHA VIVEROS 

HERNANDEZ

Director Normativo de 
Prestaciones Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE

MYRTHA VIVEROS 
HERNANDEZ

22-10-
2024

Se impone multa a la 
autoridad 

demandada y se 
requiere el 

cumplimiento al 
superior jerarquico 

bajo el 
apercibimiento de 

multa.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

47
26572/22-17-

01-1
MYRTHA VIVEROS 

HERNANDEZ

Director Normativo de 
Prestaciones Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE

Director Normativo 
de Prestaciones 

Sociales y Culturales 
del ISSSTE

22-10-
2024

Se impone multa a la 
autoridad 

demandada y se 
requiere el 

cumplimiento al 
superior jerarquico 

bajo el 
apercibimiento de 

multa.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

48
26572/22-17-

01-1
MYRTHA VIVEROS 

HERNANDEZ

Director Normativo de 
Prestaciones Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE

MYRTHA VIVEROS 
HERNANDEZ

23-10-
2024

Se declara la firmeza 
de la sentencia 
definitiva de 
28/04/2023.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

49
26572/22-17-

01-1
MYRTHA VIVEROS 

HERNANDEZ

Director Normativo de 
Prestaciones Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE

Director Normativo 
de Prestaciones 

Sociales y Culturales 
del ISSSTE

23-10-
2024

Se declara la firmeza 
de la sentencia 
definitiva de 
28/04/2023.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

50
26572/22-17-

01-1
MYRTHA VIVEROS 

HERNANDEZ

Director Normativo de 
Prestaciones Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE

MYRTHA VIVEROS 
HERNANDEZ

23-10-
2024

SE CERTIFICA que la 
sentencia definitiva 
de 28 de abril de 

2023, dictada dentro 
en el juicio de 

nulidad citado al 
rubro, HA QUEDADO 
FIRME, con fecha 10 
de agosto de 2023.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

51
26572/22-17-

01-1
MYRTHA VIVEROS 

HERNANDEZ

Director Normativo de 
Prestaciones Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE

Director Normativo 
de Prestaciones 

Sociales y Culturales 
del ISSSTE

23-10-
2024

SE CERTIFICA que la 
sentencia definitiva 
de 28 de abril de 

2023, dictada dentro 
en el juicio de 

nulidad citado al 
rubro, HA QUEDADO 
FIRME, con fecha 10 
de agosto de 2023.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

52
13123/24-17-

01-1

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES



legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

53
13123/24-17-

01-1

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

54
18587/24-17-

01-1
MIGUEL ANGEL ARIAS 

RUIZ

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económcias, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MIGUEL ANGEL 
ARIAS RUIZ

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES



correspondientes. 
Finalmente, 

advirtiéndose de 
autos que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, 
infórmese a las 
mismas que de 

conformidad con el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen del término 

de DIEZ DÍAS 
hábiles contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
para formular sus 

ALEGATOS por 
escrito.

55
18587/24-17-

01-1
MIGUEL ANGEL ARIAS 

RUIZ

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económcias, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económcias, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Finalmente, 
advirtiéndose de 
autos que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, 
infórmese a las 
mismas que de 

conformidad con el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen del término 

de DIEZ DÍAS 
hábiles contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
para formular sus 

ALEGATOS por 
escrito.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

56 336/24-17-01-1
AEVUM ASESORES 

PATRIMONIALES, S.C.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría fiscal de 

AEVUM ASESORES 
PATRIMONIALES, 

S.C.

23-10-
2024

SE HACE EFECTIVO 
EL APERCIBIMIENTO 
CONTENIDO EN EL 
ACUERDO DE 20 DE 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES



la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

SEPTIEMBRE DE 
2024 Y SE TIENE 

POR NO RENDIDO NI 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DEL 

PERITO DESIGNADO 
POR LA PARTE 

ACTORA EN MATERIA 
CONTABLE.

57 336/24-17-01-1
AEVUM ASESORES 

PATRIMONIALES, S.C.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 
Procuraduría fiscal 

de la Ciudad de 
México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del 

Gobierno de la 
Ciudad de México

23-10-
2024

SE HACE EFECTIVO 
EL APERCIBIMIENTO 
CONTENIDO EN EL 
ACUERDO DE 20 DE 

SEPTIEMBRE DE 
2024 Y SE TIENE 

POR NO RENDIDO NI 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DEL 

PERITO DESIGNADO 
POR LA PARTE 

ACTORA EN MATERIA 
CONTABLE.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

58 336/24-17-01-1
AEVUM ASESORES 

PATRIMONIALES, S.C.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

JEFE DEL SAT
23-10-
2024

SE HACE EFECTIVO 
EL APERCIBIMIENTO 
CONTENIDO EN EL 
ACUERDO DE 20 DE 

SEPTIEMBRE DE 
2024 Y SE TIENE 

POR NO RENDIDO NI 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DEL 

PERITO DESIGNADO 
POR LA PARTE 

ACTORA EN MATERIA 
CONTABLE.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

59 336/24-17-01-1
AEVUM ASESORES 

PATRIMONIALES, S.C.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

AEVUM ASESORES 
PATRIMONIALES, 

S.C.

25-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO Y 

RATIFICADO EL 
DICTAMEN DEL 

PERITO DESIGNADO 
POR LAS 

AUTORIDADES 
DEMANDADAS EN 

MATERIA CONTABLE.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

60 336/24-17-01-1
AEVUM ASESORES 

PATRIMONIALES, S.C.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 
Procuraduría fiscal 

de la Ciudad de 
México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del 

Gobierno de la 
Ciudad de México

25-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO Y 

RATIFICADO EL 
DICTAMEN DEL 

PERITO DESIGNADO 
POR LAS 

AUTORIDADES 
DEMANDADAS EN 

MATERIA CONTABLE.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

61 336/24-17-01-1
AEVUM ASESORES 

PATRIMONIALES, S.C.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

JEFE DEL SAT
25-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO Y 

RATIFICADO EL 
DICTAMEN DEL 

PERITO DESIGNADO 
POR LAS 

AUTORIDADES 
DEMANDADAS EN 

MATERIA CONTABLE.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

62
25950/19-17-

01-1
MARIA DEL REFUGIO 

QUENEL ORTEGA

Director de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

MARIA DEL REFUGIO 
QUENEL ORTEGA

22-10-
2024

se requiere a las 
partes para que en el 
plazo de TRES DÍAS 
informen si existe 
albacea definitivo 
designado, para la 
continuación del 
procedimiento de 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 

bajo el 
APERCIBIMIENTO de 

que en caso de 
incumplimiento, se 
tendrá por total y 
definitivamente 

concluido el presente 
juicio.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES



63
25950/19-17-

01-1
MARIA DEL REFUGIO 

QUENEL ORTEGA

Director de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

Director de 
Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

22-10-
2024

se requiere a las 
partes para que en el 
plazo de TRES DÍAS 
informen si existe 
albacea definitivo 
designado, para la 
continuación del 
procedimiento de 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 

bajo el 
APERCIBIMIENTO de 

que en caso de 
incumplimiento, se 
tendrá por total y 
definitivamente 

concluido el presente 
juicio.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

64
18784/24-17-

01-1

HOLDING DE 
RESTAURANTES, S. DE 

R.L. DE C.V.

Gerencia de Cobro 
Persuasivo, Coactivo y 
Garantías del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

HOLDING DE 
RESTAURANTES, S. 

DE R.L. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/08/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 06/02/25 para 
cerrar instrucción.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

65
18784/24-17-

01-1

HOLDING DE 
RESTAURANTES, S. DE 

R.L. DE C.V.

Gerencia de Cobro 
Persuasivo, Coactivo y 
Garantías del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerencia de Cobro 
Persuasivo, Coactivo 

y Garantías del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/08/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES



autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 06/02/25 para 
cerrar instrucción.

66
3953/22-17-01-

1
MARTHA ALICIA 
CORREA COSS

Encargado Regional 
Zona Norte de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en el 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene del ISSSTE

MARTHA ALICIA 
CORREA COSS

21-10-
2024

la Directora de 
Nómina de la 

Dirección General de 
Recursos Humanos 

de la Suprema Corte 
de Justicia de la 

Nación, a través del 
cual, exhibe la 
constancia de 

evolución salarial del 
puesto que ocupó la 
parte actora antes de 

jubilarse.- Visto el 
contenido del oficio 

de cuenta y en 
atención a su 

contenido, agréguese 
a sus autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

67
3953/22-17-01-

1
MARTHA ALICIA 
CORREA COSS

Encargado Regional 
Zona Norte de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en el 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene del ISSSTE

Encargado Regional 
Zona Norte de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en el 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del ISSSTE

21-10-
2024

la Directora de 
Nómina de la 

Dirección General de 
Recursos Humanos 

de la Suprema Corte 
de Justicia de la 

Nación, a través del 
cual, exhibe la 
constancia de 

evolución salarial del 
puesto que ocupó la 
parte actora antes de 

jubilarse.- Visto el 
contenido del oficio 

de cuenta y en 
atención a su 

contenido, agréguese 
a sus autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

68
3953/22-17-01-

1
MARTHA ALICIA 
CORREA COSS

Encargado Regional 
Zona Norte de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en el 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene del ISSSTE

MARTHA ALICIA 
CORREA COSS

22-10-
2024

Se impone multa a la 
autoridad 

demandada y se 
requiere el 

cumplimiento al 
superior jerarquico 
bajo apercibimiento 

de multa.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

69
3953/22-17-01-

1
MARTHA ALICIA 
CORREA COSS

Encargado Regional 
Zona Norte de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en el 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene del ISSSTE

Encargado Regional 
Zona Norte de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en el 
Departamento de 

Pensiones, 

22-10-
2024

Se impone multa a la 
autoridad 

demandada y se 
requiere el 

cumplimiento al 
superior jerarquico 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES



Seguridad e Higiene 
del ISSSTE

bajo apercibimiento 
de multa.

70
3953/22-17-01-

1
MARTHA ALICIA 
CORREA COSS

Encargado Regional 
Zona Norte de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en el 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene del ISSSTE

** ** **  Superior 
Jerárquico.- Director 
General del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se impone multa a la 
autoridad 

demandada y se 
requiere el 

cumplimiento al 
superior jerarquico 
bajo apercibimiento 

de multa.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

71
17985/24-17-

01-1

SERVICIOS Y 
SUMINISTROS PARA 

LA INDUSTRIA Y 
COMERCIO DE 

MEXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

Administrador 
Desconcentrado de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal ''1'' 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

SERVICIOS Y 
SUMINISTROS PARA 

LA INDUSTRIA Y 
COMERCIO DE 

MEXICO, S. DE R.L. 
DE C.V.

23-10-
2024

I. Resulta 
PROCEDENTE pero 

INFUNDADA la 
solicitud de medida 
cautelar planteada 
por la parte actora, 
en consecuencia,II. 

Se NIEGA EN 
DEFINITIVA LA 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 
respecto del 

levantamiento de la 
cancelación del 

certificado del sello 
digital, en los 

términos y para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando de la 

misma.III.- 
NOTIFÍQUESE.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

72
17985/24-17-

01-1

SERVICIOS Y 
SUMINISTROS PARA 

LA INDUSTRIA Y 
COMERCIO DE 

MEXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

Administrador 
Desconcentrado de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal ''1'' 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal ''1'' 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

I. Resulta 
PROCEDENTE pero 

INFUNDADA la 
solicitud de medida 
cautelar planteada 
por la parte actora, 
en consecuencia,II. 

Se NIEGA EN 
DEFINITIVA LA 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 
respecto del 

levantamiento de la 
cancelación del 

certificado del sello 
digital, en los 

términos y para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando de la 

misma.III.- 
NOTIFÍQUESE.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

73
17985/24-17-

01-1

SERVICIOS Y 
SUMINISTROS PARA 

LA INDUSTRIA Y 
COMERCIO DE 

MEXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

Administrador 
Desconcentrado de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal ''1'' 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

SERVICIOS Y 
SUMINISTROS PARA 

LA INDUSTRIA Y 
COMERCIO DE 

MEXICO, S. DE R.L. 
DE C.V.

22-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME respecto 
de la suspensión 
solicitada por la 
actora, en los 

términos del oficio 
de cuenta

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

74
17985/24-17-

01-1

SERVICIOS Y 
SUMINISTROS PARA 

LA INDUSTRIA Y 
COMERCIO DE 

MEXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

Administrador 
Desconcentrado de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal ''1'' 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal ''1'' 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME respecto 
de la suspensión 
solicitada por la 
actora, en los 

términos del oficio 
de cuenta

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

75
17985/24-17-

01-1

SERVICIOS Y 
SUMINISTROS PARA 

LA INDUSTRIA Y 
COMERCIO DE 

MEXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

Administrador 
Desconcentrado de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal ''1'' 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

SERVICIOS Y 
SUMINISTROS PARA 

LA INDUSTRIA Y 
COMERCIO DE 

MEXICO, S. DE R.L. 
DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES



LA DEMANDA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

76
17985/24-17-

01-1

SERVICIOS Y 
SUMINISTROS PARA 

LA INDUSTRIA Y 
COMERCIO DE 

MEXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

Administrador 
Desconcentrado de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal ''1'' 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal ''1'' 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

77
23243/23-17-

01-1
MYMDO, A.C.

Administradora de lo 
Contencioso "5" de la 
Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

MYMDO, A.C.
11-10-
2024

I.- Resultó 
procedente y 

fundada la presente 
aclaración de 

sentencia, por lo que 
se aclara la 

sentencia definitiva 
del 26 de marzo de 

2024, en los 
términos y forma 
expresados en el 

último considerando 
de la presente 
sentencia.II.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

78
23243/23-17-

01-1
MYMDO, A.C.

Administradora de lo 
Contencioso "5" de la 
Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de lo 
Contencioso "5" de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

11-10-
2024

I.- Resultó 
procedente y 

fundada la presente 
aclaración de 

sentencia, por lo que 
se aclara la 

sentencia definitiva 
del 26 de marzo de 

2024, en los 
términos y forma 
expresados en el 

último considerando 
de la presente 
sentencia.II.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

79
23243/23-17-

01-1
MYMDO, A.C.

Administradora de lo 
Contencioso "5" de la 
Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 

MYMDO, A.C.
09-10-
2024

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, se 

tiene por interpuesta 
la aclaración de 
sentencia antes 

precisada, por lo que 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES



Administración 
Tributaria

se turnan los autos a 
la Magistrada 

Instructora para que 
resuelva lo que en 
derecho proceda.

80
23243/23-17-

01-1
MYMDO, A.C.

Administradora de lo 
Contencioso "5" de la 
Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de lo 
Contencioso "5" de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

09-10-
2024

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, se 

tiene por interpuesta 
la aclaración de 
sentencia antes 

precisada, por lo que 
se turnan los autos a 

la Magistrada 
Instructora para que 
resuelva lo que en 
derecho proceda.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

81
23941/24-17-

01-1
GUADALUPE 

GONZALEZ MUÑOZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GUADALUPE 
GONZALEZ MUÑOZ

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

82
23941/24-17-

01-1
GUADALUPE 

GONZALEZ MUÑOZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES



Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

83
22281/21-17-

01-4
ISAAC GONZALEZ 

MACIAS

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ISAAC GONZALEZ 
MACIAS

23-10-
2024

Subdirección de 
personal da 

cumplimiento al 
requerimiento.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

84
22281/21-17-

01-4
ISAAC GONZALEZ 

MACIAS

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Subdirección de 
personal da 

cumplimiento al 
requerimiento.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

85
19070/24-17-

01-4

GRUPO IMPORTADOR Y 
EXPORTADOR JULIOS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Aduana 
de México de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas, Órgano 

Desconcentrado de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

GRUPO 
IMPORTADOR Y 
EXPORTADOR 

JULIOS, S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Parte actora 
cumplimenta el 

requerimiento. Se 
ordena dar vista a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 

de tres días 
manifieste su 
conformidad o 

inconformidad con la 
traducción exhibida 
por la parte actora, 

bajo el 
apercibimiento legal 

respectivo.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

86
19070/24-17-

01-4

GRUPO IMPORTADOR Y 
EXPORTADOR JULIOS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Aduana 
de México de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas, Órgano 

Desconcentrado de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Titular de la Aduana 
de México de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas, Órgano 

Desconcentrado de 
la Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

22-10-
2024

Parte actora 
cumplimenta el 

requerimiento. Se 
ordena dar vista a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 

de tres días 
manifieste su 
conformidad o 

inconformidad con la 
traducción exhibida 
por la parte actora, 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT



bajo el 
apercibimiento legal 

respectivo.

87
8465/22-17-01-

4
DOMITILA JIMENEZ 

QUIJANO

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trbajadores del 

Estado

DOMITILA JIMENEZ 
QUIJANO

23-10-
2024

Se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

88
8465/22-17-01-

4
DOMITILA JIMENEZ 

QUIJANO

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trbajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trbajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

89
14578/24-17-

01-4

SA&CI SOLUCIONES 
EN ADMINISTRACION 

& CONSULTORIA 
INTEGRAL, S.A. DE 

C.V.

Secretario del Consejo 
Consultivo 

Delegacional Sur del 
Distrio Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

SA&CI SOLUCIONES 
EN 

ADMINISTRACION & 
CONSULTORIA 

INTEGRAL, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
03/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

90
14578/24-17-

01-4

SA&CI SOLUCIONES 
EN ADMINISTRACION 

& CONSULTORIA 
INTEGRAL, S.A. DE 

C.V.

Secretario del Consejo 
Consultivo 

Delegacional Sur del 
Distrio Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Secretario del 
Consejo Consultivo 

Delegacional Sur del 
Distrio Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
03/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

91
14578/24-17-

01-4

SA&CI SOLUCIONES 
EN ADMINISTRACION 

& CONSULTORIA 
INTEGRAL, S.A. DE 

C.V.

Secretario del Consejo 
Consultivo 

Delegacional Sur del 
Distrio Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

SA&CI SOLUCIONES 
EN 

ADMINISTRACION & 
CONSULTORIA 

INTEGRAL, S.A. DE 
C.V.

24-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución del crédito 
fiscal, en el que se 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT



acreditaron los 
requisitos para la 
concesión de la 

medida solicitada; en 
consecuencia:II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA del 
crédito fiscal 

controvertido de que 
se trata, 

condicionando su 
efectividad a que la 
actora garantice el 

interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora o 
en todo caso acredite 
que ya lo hizo, por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III.- 
NOTIFÍQUESE

92
14578/24-17-

01-4

SA&CI SOLUCIONES 
EN ADMINISTRACION 

& CONSULTORIA 
INTEGRAL, S.A. DE 

C.V.

Secretario del Consejo 
Consultivo 

Delegacional Sur del 
Distrio Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Secretario del 
Consejo Consultivo 

Delegacional Sur del 
Distrio Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución del crédito 
fiscal, en el que se 

acreditaron los 
requisitos para la 
concesión de la 

medida solicitada; en 
consecuencia:II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA del 
crédito fiscal 

controvertido de que 
se trata, 

condicionando su 
efectividad a que la 
actora garantice el 

interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora o 
en todo caso acredite 
que ya lo hizo, por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III.- 
NOTIFÍQUESE

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

93
17436/24-17-

01-4
FUNDACION HERMES 

MUSIC A.C.

Administrador de 
Normatividad en 

Impuestos Internos 6, 
Dependiente de la 

Administración 
General Juridica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

FUNDACION 
HERMES MUSIC A.C.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
07/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT



desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

94
17436/24-17-

01-4
FUNDACION HERMES 

MUSIC A.C.

Administrador de 
Normatividad en 

Impuestos Internos 6, 
Dependiente de la 

Administración 
General Juridica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador de 
Normatividad en 

Impuestos Internos 
6, Dependiente de la 

Administración 
General Juridica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
07/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

95
17436/24-17-

01-4
FUNDACION HERMES 

MUSIC A.C.

Administrador de 
Normatividad en 

Impuestos Internos 6, 
Dependiente de la 

Administración 
General Juridica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

FUNDACION 
HERMES MUSIC A.C.

18-10-
2024

Autoridad rinde su 
informe de 
suspensión.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

96
17436/24-17-

01-4
FUNDACION HERMES 

MUSIC A.C.

Administrador de 
Normatividad en 

Impuestos Internos 6, 
Dependiente de la 

Administración 
General Juridica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador de 
Normatividad en 

Impuestos Internos 
6, Dependiente de la 

Administración 
General Juridica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-10-
2024

Autoridad rinde su 
informe de 
suspensión.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

97
17436/24-17-

01-4
FUNDACION HERMES 

MUSIC A.C.

Administrador de 
Normatividad en 

Impuestos Internos 6, 
Dependiente de la 

FUNDACION 
HERMES MUSIC A.C.

21-10-
2024

I- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT



Administración 
General Juridica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ejecución de la 
resolución 

impugnada, en el 
que se acreditaron 

los requisitos para la 
concesión de la 

medida solicitada; en 
consecuencia:II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSION 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 
términos y para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando de la 

misma.III.- 
NOTIFÍQUESE

98
17436/24-17-

01-4
FUNDACION HERMES 

MUSIC A.C.

Administrador de 
Normatividad en 

Impuestos Internos 6, 
Dependiente de la 

Administración 
General Juridica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador de 
Normatividad en 

Impuestos Internos 
6, Dependiente de la 

Administración 
General Juridica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

21-10-
2024

I- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, en el 
que se acreditaron 

los requisitos para la 
concesión de la 

medida solicitada; en 
consecuencia:II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSION 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 
términos y para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando de la 

misma.III.- 
NOTIFÍQUESE

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

99
3561/24-17-01-

4
MARICELA ERDOSAY 

SALGADO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARICELA ERDOSAY 
SALGADO

22-10-
2024

Se ordena certificar 
la firmeza de la 

sentencia.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

100
3561/24-17-01-

4
MARICELA ERDOSAY 

SALGADO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se ordena certificar 
la firmeza de la 

sentencia.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

101
3561/24-17-01-

4
MARICELA ERDOSAY 

SALGADO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARICELA ERDOSAY 
SALGADO

22-10-
2024

Se certifica que la 
sentencia ha 

quedado firme.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

102
3561/24-17-01-

4
MARICELA ERDOSAY 

SALGADO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

22-10-
2024

Se certifica que la 
sentencia ha 

quedado firme.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT



los Trabajadores del 
Estado

103
14030/23-17-

01-4
PLANEA TU BIEN, S.A. 

DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaiones, de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor, Zona 
Leona Vicarios, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

PLANEA TU BIEN, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

DEVUÉLVASE LA 
DOCUMENTAL 
SOLICITADA.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

104
14030/23-17-

01-4
PLANEA TU BIEN, S.A. 

DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaiones, de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor, Zona 
Leona Vicarios, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaiones, 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 

Leona Vicarios, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

22-10-
2024

DEVUÉLVASE LA 
DOCUMENTAL 
SOLICITADA.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

105
10159/24-17-

01-4
IMPULSORA LABORAL, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

México "2" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

IMPULSORA 
LABORAL, S.A. DE 

C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

106
10159/24-17-

01-4
IMPULSORA LABORAL, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

México "2" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

México "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

107
10159/24-17-

01-4
IMPULSORA LABORAL, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

México "2" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

IMPULSORA 
LABORAL, S.A. DE 

C.V.

17-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de la 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT



resolución 
impugnada, en el 
que se acreditaron 

los requisitos para la 
concesión de la 

medida solicitada; en 
consecuencia:II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

condicionando su 
efectividad a que la 
actora garantice el 

interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora o 
en todo caso acredite 
que ya lo hizo, por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III.- 
NOTIFÍQUESE

108
10159/24-17-

01-4
IMPULSORA LABORAL, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

México "2" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

México "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

17-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, en el 
que se acreditaron 

los requisitos para la 
concesión de la 

medida solicitada; en 
consecuencia:II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

condicionando su 
efectividad a que la 
actora garantice el 

interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora o 
en todo caso acredite 
que ya lo hizo, por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III.- 
NOTIFÍQUESE

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

109
24493/24-17-

01-4

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios de 

Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

General Ignacio 
Zaragoza de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT



Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
día para cerrar 

instrucción.

110
24493/24-17-

01-4

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios de 

Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

General Ignacio 
Zaragoza de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios de 
Educación y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
General Ignacio 
Zaragoza de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
día para cerrar 

instrucción.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

111
24493/24-17-

01-4

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios de 

Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

General Ignacio 
Zaragoza de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

24-10-
2024

Se admite a trámite 
incidente de 
suspensión.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

112
24493/24-17-

01-4

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios de 

Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

General Ignacio 
Zaragoza de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios de 
Educación y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
General Ignacio 

24-10-
2024

Se admite a trámite 
incidente de 
suspensión.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT



Zaragoza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

113
22407/24-17-

01-4

ASJUFI DESARROLLO 
INTEGRAL JURIDICO, 

S. DE R.L. DE C.V.

Secretario del Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Norte del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

ASJUFI 
DESARROLLO 

INTEGRAL 
JURIDICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/09/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD para 
que remita el 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas señaladas, 
pero sólo aquellas 

que acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley. Se fija día para 
cerrar la instrucción.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

114
22407/24-17-

01-4

ASJUFI DESARROLLO 
INTEGRAL JURIDICO, 

S. DE R.L. DE C.V.

Secretario del Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Norte del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Secretario del 
Consejo Consultivo 
de la Delegación 
Norte del Distrito 

Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/09/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD para 
que remita el 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas señaladas, 
pero sólo aquellas 

que acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley. Se fija día para 
cerrar la instrucción.

115
22407/24-17-

01-4

ASJUFI DESARROLLO 
INTEGRAL JURIDICO, 

S. DE R.L. DE C.V.

Secretario del Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Norte del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

ASJUFI 
DESARROLLO 

INTEGRAL 
JURIDICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

23-10-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 

suspensión.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

116
22407/24-17-

01-4

ASJUFI DESARROLLO 
INTEGRAL JURIDICO, 

S. DE R.L. DE C.V.

Secretario del Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Norte del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Secretario del 
Consejo Consultivo 
de la Delegación 
Norte del Distrito 

Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

23-10-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 

suspensión.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

117
23680/24-17-

01-4
VITOLAS DEL MUNDO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Aduana 
del Aeropuerto 

Internacional de la 
Ciudad de México

VITOLAS DEL 
MUNDO, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

118
23680/24-17-

01-4
VITOLAS DEL MUNDO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Aduana 
del Aeropuerto 

Internacional de la 
Ciudad de México

Titular de la Aduana 
del Aeropuerto 

Internacional de la 
Ciudad de México

22-10-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT



y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

119
23175/24-17-

01-4
RICARDO ALAMILLA 

DE JESUS

Dirección General de 
Consejos SUperiores 
de Guardia Nacional

RICARDO ALAMILLA 
DE JESUS

11-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

120
23175/24-17-

01-4
RICARDO ALAMILLA 

DE JESUS

Dirección General de 
Consejos SUperiores 
de Guardia Nacional

Dirección General de 
Consejos SUperiores 
de Guardia Nacional

11-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/10/2024 por 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT



derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

121
23175/24-17-

01-4
RICARDO ALAMILLA 

DE JESUS

Dirección General de 
Consejos SUperiores 
de Guardia Nacional

RICARDO ALAMILLA 
DE JESUS

11-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN. SE 

NIEGA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

122
23175/24-17-

01-4
RICARDO ALAMILLA 

DE JESUS

Dirección General de 
Consejos SUperiores 
de Guardia Nacional

Dirección General de 
Consejos SUperiores 
de Guardia Nacional

11-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN. SE 

NIEGA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

123
23906/24-17-

01-4
HECTOR VLADIMIR 

MORALES DIAZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
dependiente de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente en la 

Ciudad de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HECTOR VLADIMIR 
MORALES DIAZ

24-10-
2024

SE DESECHA POR 
EXTEMPORANEA

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

124
18660/24-17-

01-7
HECTOR DOMINGUEZ 

ALAVEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se hace efectivo el 
apercibimiento a la 
actora decretado en 

el auto de 21 de 
agosto de 2024 y se 
tiene por no ofrecida 
la prueba consistente 

en copia de la 
solicitud del 

expediente personal 
que aduce obre en 

poder de la Dirección 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA



General de Recursos 
Humanos de la hoy 

Fiscalía General de la 
República

125
18660/24-17-

01-7
HECTOR DOMINGUEZ 

ALAVEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

126
5773/24-17-01-

7

AUTOPARTES SALAV 
ROSHFRANS, S.A. DE 

C.V.

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

AUTOPARTES SALAV 
ROSHFRANS, S.A. 

DE C.V.

24-10-
2024

En virtud de la 
asistencia del perito 

designado por la 
parte 

demandada___, en 
materia 

contable__ratifica el 
dictamen de cuenta 

en presencia del 
Secretario de 
Acuerdos, en 

relación con la 
prueba pericial . Se 

tiene por ratificado el 
dictamen de cuenta, 

el cual se reserva 
para ser tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

127
5773/24-17-01-

7

AUTOPARTES SALAV 
ROSHFRANS, S.A. DE 

C.V.

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-10-
2024

En virtud de la 
asistencia del perito 

designado por la 
parte 

demandada___, en 
materia 

contable__ratifica el 
dictamen de cuenta 

en presencia del 
Secretario de 
Acuerdos, en 

relación con la 
prueba pericial . Se 

tiene por ratificado el 
dictamen de cuenta, 

el cual se reserva 
para ser tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

128
12883/24-17-

01-7
ADRIANA LUCIA 
TORRES RIZO

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, Zona Sur en la 
Ciudad de México

ADRIANA LUCIA 
TORRES RIZO

24-10-
2024

se informa a la 
autoridad que aun no 
se encuentra firme y 
se autorizan copias

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

129
12883/24-17-

01-7
ADRIANA LUCIA 
TORRES RIZO

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, Zona Sur en la 
Ciudad de México

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

24-10-
2024

se informa a la 
autoridad que aun no 
se encuentra firme y 
se autorizan copias

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA



Estado, Zona Sur en 
la Ciudad de México

130
8572/22-17-01-

7
MARIA ISABEL 

CERVANTES ROBLES

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA ISABEL 
CERVANTES ROBLES

07-10-
2024

se tienen por hechas 
las manifestaciones 

de la autoridad

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

131
8572/22-17-01-

7
MARIA ISABEL 

CERVANTES ROBLES

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

07-10-
2024

se tienen por hechas 
las manifestaciones 

de la autoridad

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

132
23077/24-17-

01-7

AGUSTINA ABRIL 
TUTINO VALDIVIA CON 

NOMBRE SOCIAL 
ALEXIS

Director de Atención a 
Trámites de la Oficina 
de Representación en 
la Ciudad de México 
del Instituto Nacional 

de Migración de la 
Secretaría de 
Gobernación

AGUSTINA ABRIL 
TUTINO VALDIVIA 

CON NOMBRE 
SOCIAL ALEXIS

24-10-
2024

ES DE 
SOBRESEERSE Y SE 

SOBRESEE el 
presente juicio.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

133
23077/24-17-

01-7

AGUSTINA ABRIL 
TUTINO VALDIVIA CON 

NOMBRE SOCIAL 
ALEXIS

Director de Atención a 
Trámites de la Oficina 
de Representación en 
la Ciudad de México 
del Instituto Nacional 

de Migración de la 
Secretaría de 
Gobernación

Director de Atención 
a Trámites de la 

Oficina de 
Representación en la 
Ciudad de México del 
Instituto Nacional de 

Migración de la 
Secretaría de 
Gobernación

24-10-
2024

ES DE 
SOBRESEERSE Y SE 

SOBRESEE el 
presente juicio.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

134
22203/24-17-

01-7

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

Coordinador de 
Garantías y 

Procedimientos 
Legales de la Dirección 

General de Asuntos 
Jurídicos de la 
Tesorería de la 

Federación

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

22-10-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos y visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, toda vez 
que la demandante 

se desiste en su 
perjuicio del juicio de 

nulidad en que se 
actúa, ES DE 

SOBRESEERSE Y SE 
SOBRESEE el 

presente juicio.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

135
22203/24-17-

01-7

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

Coordinador de 
Garantías y 

Procedimientos 
Legales de la Dirección 

General de Asuntos 
Jurídicos de la 
Tesorería de la 

Federación

Coordinador de 
Garantías y 

Procedimientos 
Legales de la 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de 

la Tesorería de la 
Federación

22-10-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos y visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, toda vez 
que la demandante 

se desiste en su 
perjuicio del juicio de 

nulidad en que se 
actúa, ES DE 

SOBRESEERSE Y SE 
SOBRESEE el 

presente juicio.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

136
24301/21-17-

01-7
ANA MARGARITA 

SILVA NAVA

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANA MARGARITA 
SILVA NAVA

07-10-
2024

se tiene como total y 
definitivamente 

concluido el presente 
jucio

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

137
24301/21-17-

01-7
ANA MARGARITA 

SILVA NAVA

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

07-10-
2024

se tiene como total y 
definitivamente 

concluido el presente 
jucio

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA



los Trabajadores del 
Estado

138
24747/21-17-

01-7
NICANOR TAPIA 
TORRECILLAS

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NICANOR TAPIA 
TORRECILLAS

07-10-
2024

vistas las 
constancias que 
obran en autos y 
toda vez que no 

existen cuestiones 
por desahogar, se 
tiene como total y 
definitivamente 

concluido

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

139
24747/21-17-

01-7
NICANOR TAPIA 
TORRECILLAS

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

07-10-
2024

vistas las 
constancias que 
obran en autos y 
toda vez que no 

existen cuestiones 
por desahogar, se 
tiene como total y 
definitivamente 

concluido

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

140
18928/23-17-

01-7
RUBEN MOJICA 

TORRES

Titular del Centro SCT 
Queretaro de la 
Secretaria de 

Infraestructira, 
Comunicaciones y 

Transportes

RUBEN MOJICA 
TORRES

24-10-
2024

vistas las 
constancias que 
obran en autos y 

toda vez que no hay 
cuestiones por 

desahogar se tiene 
como total y 

definitvamente 
concluido

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

141
18928/23-17-

01-7
RUBEN MOJICA 

TORRES

Titular del Centro SCT 
Queretaro de la 
Secretaria de 

Infraestructira, 
Comunicaciones y 

Transportes

Titular del Centro 
SCT Queretaro de la 

Secretaria de 
Infraestructira, 

Comunicaciones y 
Transportes

24-10-
2024

vistas las 
constancias que 
obran en autos y 

toda vez que no hay 
cuestiones por 

desahogar se tiene 
como total y 

definitvamente 
concluido

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

142
19099/22-17-

01-7
ROSA OLIVA 

MENDOZA CONTRERAS

Titular de la Dirección 
Normativa de 
prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA OLIVA 
MENDOZA 

CONTRERAS

10-10-
2024

vistas las 
constancias que 
obran en autos y 

toda vez que no hay 
cuestiones por 

desahogar se tiene 
como total y 

definitivamente 
concluido

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

143
19099/22-17-

01-7
ROSA OLIVA 

MENDOZA CONTRERAS

Titular de la Dirección 
Normativa de 
prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de prestaciones 
Economicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

10-10-
2024

vistas las 
constancias que 
obran en autos y 

toda vez que no hay 
cuestiones por 

desahogar se tiene 
como total y 

definitivamente 
concluido

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

144
22849/18-17-

01-7

RIGOBERTO GABINO 
GARCIA CAMPO Y/LOS 
ALBACEAS DE MANUEL 

GARCIA OLVERA

Coordinación de 
Asuntos Contenciosos 

de la Dirección 
Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

RIGOBERTO GABINO 
GARCIA CAMPO 

Y/LOS ALBACEAS DE 
MANUEL GARCIA 

OLVERA

23-10-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

actora_ en materia 
de_psicologia__ 

quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

145
22849/18-17-

01-7

RIGOBERTO GABINO 
GARCIA CAMPO Y/LOS 
ALBACEAS DE MANUEL 

GARCIA OLVERA

Coordinación de 
Asuntos Contenciosos 

de la Dirección 
Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Coordinación de 
Asuntos 

Contenciosos de la 
Dirección Jurídica del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-10-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

actora_ en materia 
de_psicologia__ 

quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA



dictamen dentro del 
término concedido.

146
16014/24-17-

01-7

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

CENTRO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 
CENTRO, S.A. DE 

C.V.

24-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

147
16014/24-17-

01-7

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

CENTRO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

148
3135/19-17-01-

2
OFFICE DEPOT DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador Central 
de lo Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Finanzas y 

Administración del 
Estado de Hidalgo

23-10-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 
actúa y al haber 

quedado totalmente 
concluido el presente 

juicio, debe 
procederse a su 

depuración, por lo 
tanto, infórmesele a 

las partes que el 
expediente será 

enviado al Archivo 
General de este 
Tribunal, para su 

guarda y posterior 
destrucción

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

149
3135/19-17-01-

2
OFFICE DEPOT DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador Central 
de lo Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Planeación y 

Finanzas del Estado 
de Colima

23-10-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 
actúa y al haber 

quedado totalmente 
concluido el presente 

juicio, debe 
procederse a su 

depuración, por lo 
tanto, infórmesele a 

las partes que el 
expediente será 

enviado al Archivo 
General de este 
Tribunal, para su 

guarda y posterior 
destrucción

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

150
3135/19-17-01-

2
OFFICE DEPOT DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador Central 
de lo Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Finanzas y 

Administración del 
Estado de Guerrero

23-10-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 
actúa y al haber 

quedado totalmente 
concluido el presente 

juicio, debe 
procederse a su 

depuración, por lo 
tanto, infórmesele a 

las partes que el 
expediente será 

enviado al Archivo 
General de este 
Tribunal, para su 

guarda y posterior 
destrucción

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

151
3135/19-17-01-

2
OFFICE DEPOT DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador Central 
de lo Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Administracion y 

Finanzas del Estado 
de Yucatan

23-10-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 
actúa y al haber 

quedado totalmente 
concluido el presente 

juicio, debe 
procederse a su 

depuración, por lo 
tanto, infórmesele a 

las partes que el 
expediente será 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



enviado al Archivo 
General de este 
Tribunal, para su 

guarda y posterior 
destrucción

152
3135/19-17-01-

2
OFFICE DEPOT DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador Central 
de lo Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Zacatecas

23-10-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 
actúa y al haber 

quedado totalmente 
concluido el presente 

juicio, debe 
procederse a su 

depuración, por lo 
tanto, infórmesele a 

las partes que el 
expediente será 

enviado al Archivo 
General de este 
Tribunal, para su 

guarda y posterior 
destrucción

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

153
3135/19-17-01-

2
OFFICE DEPOT DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador Central 
de lo Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Planeación y 

Finanzas de Baja 
California Norte

23-10-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 
actúa y al haber 

quedado totalmente 
concluido el presente 

juicio, debe 
procederse a su 

depuración, por lo 
tanto, infórmesele a 

las partes que el 
expediente será 

enviado al Archivo 
General de este 
Tribunal, para su 

guarda y posterior 
destrucción

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

154
3135/19-17-01-

2
OFFICE DEPOT DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador Central 
de lo Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Planeación y 

Finanzas del Estado 
de Queretaro

23-10-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 
actúa y al haber 

quedado totalmente 
concluido el presente 

juicio, debe 
procederse a su 

depuración, por lo 
tanto, infórmesele a 

las partes que el 
expediente será 

enviado al Archivo 
General de este 
Tribunal, para su 

guarda y posterior 
destrucción

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

155
3135/19-17-01-

2
OFFICE DEPOT DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador Central 
de lo Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Finanzas y 

Administración del 
Estado de Durango

23-10-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 
actúa y al haber 

quedado totalmente 
concluido el presente 

juicio, debe 
procederse a su 

depuración, por lo 
tanto, infórmesele a 

las partes que el 
expediente será 

enviado al Archivo 
General de este 
Tribunal, para su 

guarda y posterior 
destrucción

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

156
3135/19-17-01-

2
OFFICE DEPOT DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador Central 
de lo Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Finanzas del estado 

de Coahuila

23-10-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 
actúa y al haber 

quedado totalmente 
concluido el presente 

juicio, debe 
procederse a su 

depuración, por lo 
tanto, infórmesele a 

las partes que el 
expediente será 

enviado al Archivo 
General de este 
Tribunal, para su 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



guarda y posterior 
destrucción

157
21639/24-17-

01-5
HILOMEX INDUSTRIA 

II, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 
SAN ÁNGEL ORGANO 

OPERATIVO DEL 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL IMSS

HILOMEX 
INDUSTRIA II, S.A. 

DE C.V.

17-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
Suspensión 

promovido por la 
actora.II.- Se 

concede la 
suspensión de la 
ejecución de los 
créditos fiscales 
referidos, cuyos 

efectos se 
condicionan en los 

términos precisados 
en la parte final del 

Considerando 
Segundo del 

presente fallo.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

158
21639/24-17-

01-5
HILOMEX INDUSTRIA 

II, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 
SAN ÁNGEL ORGANO 

OPERATIVO DEL 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL IMSS

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 
SAN ÁNGEL ORGANO 

OPERATIVO DEL 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL IMSS

17-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
Suspensión 

promovido por la 
actora.II.- Se 

concede la 
suspensión de la 
ejecución de los 
créditos fiscales 
referidos, cuyos 

efectos se 
condicionan en los 

términos precisados 
en la parte final del 

Considerando 
Segundo del 

presente fallo.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

159
21639/24-17-

01-5
HILOMEX INDUSTRIA 

II, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 
SAN ÁNGEL ORGANO 

OPERATIVO DEL 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL IMSS

HILOMEX 
INDUSTRIA II, S.A. 

DE C.V.

17-10-
2024

La autoridad rinde su 
informe

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

160
21639/24-17-

01-5
HILOMEX INDUSTRIA 

II, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 
SAN ÁNGEL ORGANO 

OPERATIVO DEL 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL IMSS

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 
SAN ÁNGEL ORGANO 

OPERATIVO DEL 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL IMSS

17-10-
2024

La autoridad rinde su 
informe

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

161
20465/24-17-

01-5
IMPULSO MANUPERSA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CULIACÁN, ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

IMPULSO 
MANUPERSA, S.A. 

DE C.V.

16-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
Incidente de 
Suspensión 

promovido por la 
actora.II.- Se 

concede la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
los créditos fiscales 
impugnados, en los 
términos precisados 

en la presente 
sentencia 

interlocutoria III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

162
20465/24-17-

01-5
IMPULSO MANUPERSA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CULIACÁN, ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CULIACÁN, ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

16-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
Incidente de 
Suspensión 

promovido por la 
actora.II.- Se 

concede la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO



MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

los créditos fiscales 
impugnados, en los 
términos precisados 

en la presente 
sentencia 

interlocutoria III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

163
20465/24-17-

01-5
IMPULSO MANUPERSA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CULIACÁN, ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

IMPULSO 
MANUPERSA, S.A. 

DE C.V.

16-10-
2024

la autoridad 
demandada rinde el 

informe de 
suspensión

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

164
20465/24-17-

01-5
IMPULSO MANUPERSA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CULIACÁN, ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CULIACÁN, ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

16-10-
2024

la autoridad 
demandada rinde el 

informe de 
suspensión

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

165
18339/22-17-

01-5

AUTOTANQUES 
FORANEOS, S.A. DE 

C.V.

Comisionado para 
Labores de Inspección 

adscrito al Centro 
S.C.T. Querétaro, de 

la Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes

AUTOTANQUES 
FORANEOS, S.A. DE 

C.V.

03-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 31/05/2024, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, digase a 
la promovente que 

no ha lugar a 
acordar de 

conformidad a lo 
solicitado, en razón 

de que en la 
sentencia definitiva 
no se ordenó a la 

autoridad 
demandada cumplir 
con algún efecto.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

166
18339/22-17-

01-5

AUTOTANQUES 
FORANEOS, S.A. DE 

C.V.

Comisionado para 
Labores de Inspección 

adscrito al Centro 
S.C.T. Querétaro, de 

la Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes

Comisionado para 
Labores de 

Inspección adscrito 
al Centro S.C.T. 
Querétaro, de la 

Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes

03-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 31/05/2024, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, digase a 
la promovente que 

no ha lugar a 
acordar de 

conformidad a lo 
solicitado, en razón 

de que en la 
sentencia definitiva 
no se ordenó a la 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO



autoridad 
demandada cumplir 
con algún efecto.

167
27881/23-17-

01-5
YSAGEL, S.A.P.I. DE 

C.V. SOFOM ENR

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Nayarit "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

YSAGEL, S.A.P.I. DE 
C.V. SOFOM ENR

08-10-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 
SENTENCIA, SE 

AUTORIZA 
EXPEDICIÓN DE 
COPIAS PREVIO 

PAGO DE DERECHOS

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

168
27881/23-17-

01-5
YSAGEL, S.A.P.I. DE 

C.V. SOFOM ENR

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Nayarit "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Nayarit "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

08-10-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 
SENTENCIA, SE 

AUTORIZA 
EXPEDICIÓN DE 
COPIAS PREVIO 

PAGO DE DERECHOS

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

169
27881/23-17-

01-5
YSAGEL, S.A.P.I. DE 

C.V. SOFOM ENR

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Nayarit "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

08-10-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 
SENTENCIA, SE 

AUTORIZA 
EXPEDICIÓN DE 
COPIAS PREVIO 

PAGO DE DERECHOS

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

170
27881/23-17-

01-5
YSAGEL, S.A.P.I. DE 

C.V. SOFOM ENR

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Nayarit "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

08-10-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 
SENTENCIA, SE 

AUTORIZA 
EXPEDICIÓN DE 
COPIAS PREVIO 

PAGO DE DERECHOS

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

171
20052/23-17-

01-5

INTEGRADORA R Y T 
DE LA CUENCA, 
S.A.P.I. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

INTEGRADORA R Y T 
DE LA CUENCA, 
S.A.P.I. DE C.V.

02-10-
2024

se declara firme la 
sentencia

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

172
20052/23-17-

01-5

INTEGRADORA R Y T 
DE LA CUENCA, 
S.A.P.I. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

02-10-
2024

se declara firme la 
sentencia

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

173
20052/23-17-

01-5

INTEGRADORA R Y T 
DE LA CUENCA, 
S.A.P.I. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-10-
2024

se declara firme la 
sentencia

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

174
20052/23-17-

01-5

INTEGRADORA R Y T 
DE LA CUENCA, 
S.A.P.I. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

02-10-
2024

se declara firme la 
sentencia

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

175
20052/23-17-

01-5

INTEGRADORA R Y T 
DE LA CUENCA, 
S.A.P.I. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

INTEGRADORA R Y T 
DE LA CUENCA, 
S.A.P.I. DE C.V.

04-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 06/06/2024 a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO



176
20052/23-17-

01-5

INTEGRADORA R Y T 
DE LA CUENCA, 
S.A.P.I. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

04-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 06/06/2024 a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

177
20052/23-17-

01-5

INTEGRADORA R Y T 
DE LA CUENCA, 
S.A.P.I. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

04-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 06/06/2024 a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

178
20052/23-17-

01-5

INTEGRADORA R Y T 
DE LA CUENCA, 
S.A.P.I. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

04-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 06/06/2024 a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

179
23924/24-17-

01-8
OSCAR GRAJALES 

HIERCE

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "1" 

adcsrita a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "2" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del SAT

OSCAR GRAJALES 
HIERCE

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada.- Por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona.- Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable.- Se 
autoriza el uso de 

instrumentos 
portatiles de 

captura.- Se requiere 
a la autoridad 
demandada el 

expediente 
administrativo.- 

Tramitese la 
suspensión por 

cuerda separada.-

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

180
23924/24-17-

01-8
OSCAR GRAJALES 

HIERCE

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "1" 

adcsrita a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "2" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del SAT

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "1" 

adcsrita a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "2" 
de la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Fed

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada.- Por 
señalado como 

domicilio para oír y 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO



recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona.- Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable.- Se 
autoriza el uso de 

instrumentos 
portatiles de 

captura.- Se requiere 
a la autoridad 
demandada el 

expediente 
administrativo.- 

Tramitese la 
suspensión por 

cuerda separada.-

181
23924/24-17-

01-8
OSCAR GRAJALES 

HIERCE

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "1" 

adcsrita a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "2" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del SAT

OSCAR GRAJALES 
HIERCE

17-10-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL 

IMPUGNADO.-

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

182
23924/24-17-

01-8
OSCAR GRAJALES 

HIERCE

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "1" 

adcsrita a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "2" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del SAT

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "1" 

adcsrita a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "2" 
de la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Fed

17-10-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL 

IMPUGNADO.-

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

183
10320/24-17-

01-3
MARIA MAGDALENA 
BECERRA ZAMORA

Diretora de 
Recuperación de 

Cobro Adscrita a la 
Dirección Ejecutiva de 
Credito y Cobro de la 

Subtesorería de 
Fiscalización

MARIA MAGDALENA 
BECERRA ZAMORA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/08/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

184
10320/24-17-

01-3
MARIA MAGDALENA 
BECERRA ZAMORA

Diretora de 
Recuperación de 

Cobro Adscrita a la 
Dirección Ejecutiva de 
Credito y Cobro de la 

Subtesorería de 
Fiscalización

Diretora de 
Recuperación de 

Cobro Adscrita a la 
Dirección Ejecutiva 
de Credito y Cobro 
de la Subtesorería 
de Fiscalización

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/08/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA



POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

185
10320/24-17-

01-3
MARIA MAGDALENA 
BECERRA ZAMORA

Diretora de 
Recuperación de 

Cobro Adscrita a la 
Dirección Ejecutiva de 
Credito y Cobro de la 

Subtesorería de 
Fiscalización

Director de 
Auditorías Directas 
de la Subtesorería 
de Fiscalización 

dependiente de la 
Tesorería de la 

Ciudad de México de 
la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del 
Gobierno de la 

Ciudad de México

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/08/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

186
10320/24-17-

01-3
MARIA MAGDALENA 
BECERRA ZAMORA

Diretora de 
Recuperación de 

Cobro Adscrita a la 
Dirección Ejecutiva de 
Credito y Cobro de la 

Subtesorería de 
Fiscalización

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/08/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

187
6098/24-17-01-

3
AEROVIAS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Servicios a la 

Navegación en el 
Espacio Aéreo 

Mexicano Organo 

AEROVIAS DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA



Desconcentrado de la 
Secretaría de 

Comunicaciones y 
Transportes

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

188
6098/24-17-01-

3
AEROVIAS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Servicios a la 

Navegación en el 
Espacio Aéreo 

Mexicano Organo 
Desconcentrado de la 

Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes

Director General de 
Servicios a la 

Navegación en el 
Espacio Aéreo 

Mexicano Organo 
Desconcentrado de 

la Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes

22-10-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

189
6098/24-17-01-

3
AEROVIAS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Servicios a la 

Navegación en el 
Espacio Aéreo 

Mexicano Organo 
Desconcentrado de la 

Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", 

con sede en la 
Ciudad de México, 

de la Administración 
General de 

Recaudación del SAT

22-10-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA



instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

190
6098/24-17-01-

3
AEROVIAS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Servicios a la 

Navegación en el 
Espacio Aéreo 

Mexicano Organo 
Desconcentrado de la 

Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes

Secretarío de 
Hacienda y Crédito 

Público

22-10-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

191
1691/21-17-01-

3
CARLOS VICENTE 

VELOZ DE LA ROSA

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CARLOS VICENTE 
VELOZ DE LA ROSA

23-10-
2024

NO HA LUGAR A 
REGULARIZAR.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

192
1691/21-17-01-

3
CARLOS VICENTE 

VELOZ DE LA ROSA

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

NO HA LUGAR A 
REGULARIZAR.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

193
15220/24-17-

01-3
RUTH AURORA GARCIA 

PARRA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación 
Recaudación e 
Inversiones del 

ISSSTE

RUTH AURORA 
GARCIA PARRA

22-10-
2024

I.- La parte actora 
no acreditó los 
extremos de su 

pretensión. II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, la cual 
quedó precisada en 

el resultando primero 
del presente fallo.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

194
15220/24-17-

01-3
RUTH AURORA GARCIA 

PARRA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación 
Recaudación e 
Inversiones del 

ISSSTE

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación 
Recaudación e 
Inversiones del 

ISSSTE

22-10-
2024

I.- La parte actora 
no acreditó los 
extremos de su 

pretensión. II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, la cual 
quedó precisada en 

el resultando primero 
del presente fallo.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

195
15220/24-17-

01-3
RUTH AURORA GARCIA 

PARRA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación 
Recaudación e 
Inversiones del 

ISSSTE

RUTH AURORA 
GARCIA PARRA

18-10-
2024

Alegatos actor
JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA



196
15220/24-17-

01-3
RUTH AURORA GARCIA 

PARRA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación 
Recaudación e 
Inversiones del 

ISSSTE

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación 
Recaudación e 
Inversiones del 

ISSSTE

18-10-
2024

Alegatos actor
JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

197
1338/21-17-01-

3
DIEGO JAIME GARCÍA

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DIEGO JAIME 
GARCÍA

23-10-
2024

Se autorizan copias 
solicitadas por la 

autoridad.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

198
1338/21-17-01-

3
DIEGO JAIME GARCÍA

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director General del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se autorizan copias 
solicitadas por la 

autoridad.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

199
22625/22-17-

01-3
SPIRIT AIRLINES, INC.

Subdirección de Area , 
Encargado de Despaho 
de la Representación 
Local del Aeropuerto 

Internaional de 
Cancun, Quintana 
Roo, Terminal III

SPIRIT AIRLINES, 
INC.

23-10-
2024

Se ordena la 
devolución de 

pruebas

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

200
22625/22-17-

01-3
SPIRIT AIRLINES, INC.

Subdirección de Area , 
Encargado de Despaho 
de la Representación 
Local del Aeropuerto 

Internaional de 
Cancun, Quintana 
Roo, Terminal III

Subdirección de Area 
, Encargado de 
Despaho de la 

Representación Local 
del Aeropuerto 
Internaional de 

Cancun, Quintana 
Roo, Terminal III

23-10-
2024

Se ordena la 
devolución de 

pruebas

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

201
11035/22-17-

01-3

SALUD 
CARDIOVASCULAR Y 
SERVICIOS MÉDICOS 

S.A DE C.V.

Director General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Subprocuraduria de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 

PROFECO

SALUD 
CARDIOVASCULAR Y 

SERVICIOS 
MÉDICOS S.A DE 

C.V.

23-10-
2024

Se ordena la 
devolución de 

pruebas

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

202
11035/22-17-

01-3

SALUD 
CARDIOVASCULAR Y 
SERVICIOS MÉDICOS 

S.A DE C.V.

Director General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Subprocuraduria de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 

PROFECO

Director General de 
Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Subprocuraduria de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
PROFECO

23-10-
2024

Se ordena la 
devolución de 

pruebas

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

203
15681/24-17-

01-3
EVELIA GAMEZ LOPEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

EVELIA GAMEZ 
LOPEZ

22-10-
2024

I. La parte actora 
probó parcialmente 
su pretensión. II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
primer resultando del 
presente fallo, para 

los efectos señalados 
en el último 

considerando.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

204
15681/24-17-

01-3
EVELIA GAMEZ LOPEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

22-10-
2024

I. La parte actora 
probó parcialmente 
su pretensión. II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
primer resultando del 
presente fallo, para 

los efectos señalados 
en el último 

considerando.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

205
25400/22-17-

01-3
FERNANDO SOLANO 

GOMEZ

Subdelegado de 
Prestaciones en el 

Estado de México del 
ISSSTE

FERNANDO SOLANO 
GOMEZ

23-10-
2024

REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

206
25400/22-17-

01-3
FERNANDO SOLANO 

GOMEZ

Subdelegado de 
Prestaciones en el 

Estado de México del 
ISSSTE

Subdelegado de 
Prestaciones en el 

Estado de México del 
ISSSTE

23-10-
2024

REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA



ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

207
22870/21-17-

01-3
JESUS GILBERTO 

COTA PEREZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JESUS GILBERTO 
COTA PEREZ

22-10-
2024

Se tiene por 
informado el 

contenido del oficio 
de cuenta.- Se dejan 
a salvo los derechos 
de la parte actora 
para que los haga 
valer conforme a 

derecho 
corresponda.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

208
22870/21-17-

01-3
JESUS GILBERTO 

COTA PEREZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se tiene por 
informado el 

contenido del oficio 
de cuenta.- Se dejan 
a salvo los derechos 
de la parte actora 
para que los haga 
valer conforme a 

derecho 
corresponda.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

209
19388/24-17-

01-3
GUADALUPE DE LEON 

RODRIGUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

GUADALUPE DE 
LEON RODRIGUEZ

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

210
19388/24-17-

01-3
GUADALUPE DE LEON 

RODRIGUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

211
16199/24-17-

01-3

CFE SUMINISTRADOR 
DE SERVICIOS 

BASICOS

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutiva de Credito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

CFE 
SUMINISTRADOR DE 
SERVICIOS BASICOS

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/09/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA



autorizados a los 
delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

212
16199/24-17-

01-3

CFE SUMINISTRADOR 
DE SERVICIOS 

BASICOS

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutiva de Credito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la 
Dirección Ejecutiva 
de Credito y Cobro 
de la Subtesorería 

de Fiscalización de la 
Tesorería de la 

Ciudad de México

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/09/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

213
16199/24-17-

01-3

CFE SUMINISTRADOR 
DE SERVICIOS 

BASICOS

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutiva de Credito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

Jefa de 
Departamento de 

Servicios de la 
Delegación Centro 

de PROFECO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/09/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA



desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

214
16199/24-17-

01-3

CFE SUMINISTRADOR 
DE SERVICIOS 

BASICOS

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutiva de Credito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

Jefe del SAT
23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/09/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

215
16199/24-17-

01-3

CFE SUMINISTRADOR 
DE SERVICIOS 

BASICOS

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutiva de Credito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

CFE 
SUMINISTRADOR DE 
SERVICIOS BASICOS

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

216
16199/24-17-

01-3

CFE SUMINISTRADOR 
DE SERVICIOS 

BASICOS

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 

Directora de 
Recuperación de 

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA



Ejecutiva de Credito y 
Cobro de la 

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México

Cobro de la 
Dirección Ejecutiva 
de Credito y Cobro 
de la Subtesorería 

de Fiscalización de la 
Tesorería de la 

Ciudad de México

16/10/2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

217
16199/24-17-

01-3

CFE SUMINISTRADOR 
DE SERVICIOS 

BASICOS

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutiva de Credito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

Jefa de 
Departamento de 

Servicios de la 
Delegación Centro 

de PROFECO

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

218
16199/24-17-

01-3

CFE SUMINISTRADOR 
DE SERVICIOS 

BASICOS

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutiva de Credito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

Jefe del SAT
18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

219
20625/21-17-

01-3
GRUAS KINGS, S.A. DE 

C.V.

Directora del Centro 
Metropolitano del 

Transporte Dirección 
General del 

Autotransporte 
Federal

GRUAS KINGS, S.A. 
DE C.V.

23-10-
2024

REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

220
20625/21-17-

01-3
GRUAS KINGS, S.A. DE 

C.V.

Directora del Centro 
Metropolitano del 

Transporte Dirección 
General del 

Directora del Centro 
Metropolitano del 

Transporte Dirección 

23-10-
2024

REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA



Autotransporte 
Federal

General del 
Autotransporte 

Federal

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

221
15619/24-17-

01-3
ELIDA ISABEL LOPEZ 

RODRIGUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

ELIDA ISABEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

22-10-
2024

I. La parte actora 
probó parcialmente 
su pretensión. II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
primer resultando del 
presente fallo, para 

los efectos señalados 
en el último 

considerando.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

222
15619/24-17-

01-3
ELIDA ISABEL LOPEZ 

RODRIGUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

22-10-
2024

I. La parte actora 
probó parcialmente 
su pretensión. II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
primer resultando del 
presente fallo, para 

los efectos señalados 
en el último 

considerando.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

223
16305/23-17-

01-3
MARIA DEL PILAR 

MIRAL RIOS MARTINEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Sur del ISSSTE

MARIA DEL PILAR 
MIRAL RIOS 
MARTINEZ

23-10-
2024

SE DEJAN A SALVO 
LOS DERECHOS DE 

LA ACTORA

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

224
16305/23-17-

01-3
MARIA DEL PILAR 

MIRAL RIOS MARTINEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Sur del ISSSTE

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Sur del ISSSTE

23-10-
2024

SE DEJAN A SALVO 
LOS DERECHOS DE 

LA ACTORA

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

225
24887/21-17-

01-3
MARIA ANTONIETA 
SECCHI SIMONEEN

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA ANTONIETA 
SECCHI SIMONEEN

22-10-
2024

Se tiene por 
informado el 

contenido del oficio 
de cuenta.- Se dejan 
a salvo los derechos 
de la parte actora 
para que los haga 
valer conforme a 

derecho 
corresponda.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

226
24887/21-17-

01-3
MARIA ANTONIETA 
SECCHI SIMONEEN

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se tiene por 
informado el 

contenido del oficio 
de cuenta.- Se dejan 
a salvo los derechos 
de la parte actora 
para que los haga 
valer conforme a 

derecho 
corresponda.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

227
15845/23-17-

01-3
AGUSTIN GERMAN 
PALACIOS MENDEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Poniente del 

iSSSTE

AGUSTIN GERMAN 
PALACIOS MENDEZ

22-10-
2024

No ha lugar a 
acordar lo 

solicitado.- Se tienen 
por autorizados a los 
delegados señalados 
en el oficio de cuenta 
y por autorizado el 

uso de medios 
electrónicos.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

228
15845/23-17-

01-3
AGUSTIN GERMAN 
PALACIOS MENDEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Poniente del 

iSSSTE

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Poniente del 

iSSSTE

22-10-
2024

No ha lugar a 
acordar lo 

solicitado.- Se tienen 
por autorizados a los 
delegados señalados 
en el oficio de cuenta 
y por autorizado el 

uso de medios 
electrónicos.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

229
22868/24-17-

01-3

ELVIA CASTORENA 
PEREZ EN SU 

CARACTER DE ESPOSA 
DE RAUL PEREZ 

MANDUJANO

Subdirector de 
Servicios de Salud de 
Petróleos Mexicanos

ELVIA CASTORENA 
PEREZ EN SU 
CARACTER DE 

ESPOSA DE RAUL 
PEREZ MANDUJANO

22-10-
2024

Téngase por 
cumplido el 

requerimiento.- se 
deja sin efectos el 

apercibimiento y se 
tiene por admitida la 
prueba ofrecida.- Se 
ordena dar vista a la 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA



parte contraria para 
los efectos de ley.

230
22868/24-17-

01-3

ELVIA CASTORENA 
PEREZ EN SU 

CARACTER DE ESPOSA 
DE RAUL PEREZ 

MANDUJANO

Subdirector de 
Servicios de Salud de 
Petróleos Mexicanos

Subdirector de 
Servicios de Salud 

de Petróleos 
Mexicanos

22-10-
2024

Téngase por 
cumplido el 

requerimiento.- se 
deja sin efectos el 

apercibimiento y se 
tiene por admitida la 
prueba ofrecida.- Se 
ordena dar vista a la 
parte contraria para 
los efectos de ley.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

231
14826/24-17-

01-6
PROYECTOS CABAMEC, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "3", en 
la Ciudad de México, 

dependiente de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

PROYECTOS 
CABAMEC, S.A. DE 

C.V.

24-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

232
14826/24-17-

01-6
PROYECTOS CABAMEC, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "3", en 
la Ciudad de México, 

dependiente de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3", 

en la Ciudad de 
México, dependiente 
de la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración T

24-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ



233
18589/18-17-

01-6
ALEJANDRA WALLE DE 

LA CRUZ

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALEJANDRA WALLE 
DE LA CRUZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

234
18589/18-17-

01-6
ALEJANDRA WALLE DE 

LA CRUZ

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

235
27035/23-17-

01-6
CLAUDIA IVONNE 
NAVA GONZÁLEZ

Junta Directiva del 
Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

CLAUDIA IVONNE 
NAVA GONZÁLEZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

236
27035/23-17-

01-6
CLAUDIA IVONNE 
NAVA GONZÁLEZ

Junta Directiva del 
Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

Junta Directiva del 
Instituto de 

Seguridad Social 
para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

237
15213/23-17-

01-6
JOSE ROLANDO 

CAMPOS TORRES

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "1" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

JOSE ROLANDO 
CAMPOS TORRES

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

238
15213/23-17-

01-6
JOSE ROLANDO 

CAMPOS TORRES

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "1" de 
la Administración 

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado a 
través del cual la 

Autoridad 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ



General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

de la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

239
10134/24-17-

01-6

DESMER DESARROLLO 
MERCANTIL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puebla 

Sur del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

DESMER 
DESARROLLO 

MERCANTIL, S.A. DE 
C.V.

21-10-
2024

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la cédula 
de liquidación por 
diferencias en la 
determinación y 
pago de cuotas 

correspondientes al 
seguro de retiro, 
cesantía en edad 

avanzada y vejez, de 
veintisiete de marzo 

de dos mil 
veinticuatro, 

determinante de los 
créditos fiscales 
********* y 
*********, 

correspondientes al 
periodo *****.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

240
10134/24-17-

01-6

DESMER DESARROLLO 
MERCANTIL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puebla 

Sur del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Puebla Sur del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Puebla del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

21-10-
2024

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la cédula 
de liquidación por 
diferencias en la 
determinación y 
pago de cuotas 

correspondientes al 
seguro de retiro, 
cesantía en edad 

avanzada y vejez, de 
veintisiete de marzo 

de dos mil 
veinticuatro, 

determinante de los 
créditos fiscales 
********* y 
*********, 

correspondientes al 
periodo *****.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

241
30526/16-17-

01-6
JUAN CUAUHTEMOC 

DE LA ROSA BLANCAS

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policia Federal

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policia Federal

23-10-
2024

AUTORIDAD 
FORMULA 

MANIFESTACIONES. 
DEBERÁ ESTARSE A 

LO ACORDADO.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

242
21221/24-17-

01-6

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Guadalajara de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ



243
21221/24-17-

01-6

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Guadalajara de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 
Guadalajara de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

244
19763/24-17-

01-6
SUSANA CARBAJAL 

GOMEZ

Jefa de Servicios del 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabjadores del 

Estado

SUSANA CARBAJAL 
GOMEZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

245
19763/24-17-

01-6
SUSANA CARBAJAL 

GOMEZ

Jefa de Servicios del 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabjadores del 

Estado

Jefa de Servicios del 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabjadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

246
22845/23-17-

01-6
AGOSTINELLI 

CONSULTORES, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 

AGOSTINELLI 
CONSULTORES, S.C.

23-10-
2024

ACUERDO DE 
DESAHOGO DE 

VISTA DE LA QUEJA

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ



del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

247
22845/23-17-

01-6
AGOSTINELLI 

CONSULTORES, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

23-10-
2024

ACUERDO DE 
DESAHOGO DE 

VISTA DE LA QUEJA

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

248
22845/23-17-

01-6
AGOSTINELLI 

CONSULTORES, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

AGOSTINELLI 
CONSULTORES, S.C.

24-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja interpuesta 
por la actora.II. Se 

declara la nulidad de 
la cédula de 

liquidación por la 
omisión total en la 
determinación y 
pago de cuotas 

correspondientes al 
seguro de retiró, 
cesantía en edad 

avanzada y vejez de 
treinta y uno de 
mayo de dos mil 

veinticuatro, 
determinante de los 

créditos fiscales 
***** y ***** por 
el periodo 03/2023. 

lll. Se declara 
PRECLUIDO el 
derecho de la 

autoridad 
demandada, para 
emitir una nueva 

resolución en 
cumplimiento a los 
efectos decretados 

por virtud de la 
sentencia definitiva 

de veintiocho de 
febrero de dos mil 

veinticuatro, por las 
razones expuestas a 
lo largo de este fallo.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

249
22845/23-17-

01-6
AGOSTINELLI 

CONSULTORES, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

24-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja interpuesta 
por la actora.II. Se 

declara la nulidad de 
la cédula de 

liquidación por la 
omisión total en la 
determinación y 
pago de cuotas 

correspondientes al 
seguro de retiró, 
cesantía en edad 

avanzada y vejez de 
treinta y uno de 
mayo de dos mil 

veinticuatro, 
determinante de los 

créditos fiscales 
***** y ***** por 
el periodo 03/2023. 

lll. Se declara 
PRECLUIDO el 
derecho de la 

autoridad 
demandada, para 
emitir una nueva 

resolución en 
cumplimiento a los 
efectos decretados 

por virtud de la 
sentencia definitiva 

de veintiocho de 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ



febrero de dos mil 
veinticuatro, por las 
razones expuestas a 
lo largo de este fallo.

250
18268/19-17-

01-6
FULGENCIO REYES 

CARREON

Director de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

FULGENCIO REYES 
CARREON

23-10-
2024

PROMOVIÓ PERSONA 
QUE NO ESTÁ 

AUTORIZADA. NO HA 
LUGAR A ACORDAR 
DE CONFORMIDAD 

CON LO 
SOLICITADO.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

251
18268/19-17-

01-6
FULGENCIO REYES 

CARREON

Director de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

Director de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

23-10-
2024

PROMOVIÓ PERSONA 
QUE NO ESTÁ 

AUTORIZADA. NO HA 
LUGAR A ACORDAR 
DE CONFORMIDAD 

CON LO 
SOLICITADO.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

252
4100/17-17-01-

6
GRUPO CORPORATIVO 
FRARUR, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 5 

Centro de la 
Delegación Norte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 5 

Centro de la 
Delegación Norte del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-10-
2024

Se comunica 
adscripción de un 

Magistrado.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

253
16011/24-17-

01-6

ICEL CENTRO DE 
ESTUDIOS 

UNIVERSITARIOS, S.C.

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación adscrita a 
la Administarción 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "2" de 
la Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ICEL CENTRO DE 
ESTUDIOS 

UNIVERSITARIOS, 
S.C.

23-10-
2024

Se informa estado 
procesal a las partes.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

254
16011/24-17-

01-6

ICEL CENTRO DE 
ESTUDIOS 

UNIVERSITARIOS, S.C.

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación adscrita a 
la Administarción 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "2" de 
la Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación adscrita 
a la Administarción 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2" 
de la Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de Administ

23-10-
2024

Se informa estado 
procesal a las partes.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

255
21754/24-17-

01-6
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

General Ignacio 
Zaragoza del Estado 

de Puebla de la 
Procuraduría Federal 

del Consimidor

ETK BOLETOS, S.A. 
DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

256
21754/24-17-

01-6
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

General Ignacio 
Zaragoza del Estado 

de Puebla de la 
Procuraduría Federal 

del Consimidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
General Ignacio 

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ



Zaragoza del Estado 
de Puebla de la 

Procuraduría Federal 
del Consimidor

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

257
21754/24-17-

01-6
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

General Ignacio 
Zaragoza del Estado 

de Puebla de la 
Procuraduría Federal 

del Consimidor

ETK BOLETOS, S.A. 
DE C.V.

24-10-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

PLAZO PARA RENDIR 
INFORME.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

258
21754/24-17-

01-6
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

General Ignacio 
Zaragoza del Estado 

de Puebla de la 
Procuraduría Federal 

del Consimidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
General Ignacio 

Zaragoza del Estado 
de Puebla de la 

Procuraduría Federal 
del Consimidor

24-10-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

PLAZO PARA RENDIR 
INFORME.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

259
21754/24-17-

01-6
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

General Ignacio 
Zaragoza del Estado 

de Puebla de la 
Procuraduría Federal 

del Consimidor

ETK BOLETOS, S.A. 
DE C.V.

24-10-
2024

ÚNICO. Se concede 
la suspensión 
definitiva de la 

ejecución de la multa 
impugnada en el 

presente juicio, en 
los términos 

indicados en la parte 
final del presente 

fallo.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

260
21754/24-17-

01-6
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

General Ignacio 
Zaragoza del Estado 

de Puebla de la 
Procuraduría Federal 

del Consimidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
General Ignacio 

Zaragoza del Estado 
de Puebla de la 

Procuraduría Federal 
del Consimidor

24-10-
2024

ÚNICO. Se concede 
la suspensión 
definitiva de la 

ejecución de la multa 
impugnada en el 

presente juicio, en 
los términos 

indicados en la parte 
final del presente 

fallo.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

261
16893/24-17-

01-6
BT TOTAL SOLUTIONS 

S. DE R.L.

Titular de la 
Subdelegación 
Villahermosa, 

dependiente de la 
Delegación del Estado 

de Tabasco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

BT TOTAL 
SOLUTIONS S. DE 

R.L.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ



como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

262
16893/24-17-

01-6
BT TOTAL SOLUTIONS 

S. DE R.L.

Titular de la 
Subdelegación 
Villahermosa, 

dependiente de la 
Delegación del Estado 

de Tabasco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Villahermosa, 

dependiente de la 
Delegación del 

Estado de Tabasco 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

263
24403/09-17-

01-6
CONSTRUCTORA 

ASIEL, S.A. DE C.V.

Subsecretario de 
Atención Ciudadana de 

la Secretaria de la 
Función Publica

CONSTRUCTORA 
ASIEL, S.A. DE C.V.

21-10-
2024

se concede al perito 
tercero un plazo de 
QUINCE DÍAS para 
rendir y ratificar su 

dictamen.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

264
24403/09-17-

01-6
CONSTRUCTORA 

ASIEL, S.A. DE C.V.

Subsecretario de 
Atención Ciudadana de 

la Secretaria de la 
Función Publica

Subsecretario de 
Atención Ciudadana 
de la Secretaria de 
la Función Publica

21-10-
2024

se concede al perito 
tercero un plazo de 
QUINCE DÍAS para 
rendir y ratificar su 

dictamen.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

265
24403/09-17-

01-6
CONSTRUCTORA 

ASIEL, S.A. DE C.V.

Subsecretario de 
Atención Ciudadana de 

la Secretaria de la 
Función Publica

CENTRO DE SCT 
BAJA CALIFORNIA 
DE LA SECRETARIA 

DE 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

21-10-
2024

se concede al perito 
tercero un plazo de 
QUINCE DÍAS para 
rendir y ratificar su 

dictamen.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

266
24403/09-17-

01-6
CONSTRUCTORA 

ASIEL, S.A. DE C.V.

Subsecretario de 
Atención Ciudadana de 

la Secretaria de la 
Función Publica

SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

21-10-
2024

se concede al perito 
tercero un plazo de 
QUINCE DÍAS para 
rendir y ratificar su 

dictamen.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

267
24403/09-17-

01-6
CONSTRUCTORA 

ASIEL, S.A. DE C.V.

Subsecretario de 
Atención Ciudadana de 

la Secretaria de la 
Función Publica

SECRETARIO DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA

21-10-
2024

se concede al perito 
tercero un plazo de 
QUINCE DÍAS para 
rendir y ratificar su 

dictamen.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

268
24403/09-17-

01-6
CONSTRUCTORA 

ASIEL, S.A. DE C.V.

Subsecretario de 
Atención Ciudadana de 

la Secretaria de la 
Función Publica

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 
ASUNTOS 

JURIDICOS DE LA 
SECRETARIA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA 

R.A.D.

21-10-
2024

se concede al perito 
tercero un plazo de 
QUINCE DÍAS para 
rendir y ratificar su 

dictamen.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

269
1367/23-17-01-

9

GAS Y PETROQUIMICA 
DE OCCIDENTE, S.A. 

DE C.V.

Subadministrador 
Descocentrado 
Jurídico de la 

Administración 
Descocentrada Jurídica 

del D.F. 4 de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT.

GAS Y 
PETROQUIMICA DE 

OCCIDENTE, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

se instruye al 
actuario adscrito a 
esta Sala para que 

PROCEDA A 
REEXPEDIR la 
notificación del 

acuerdo de dos de 
octubre de dos mil 
veinticuatro, con 

copia del recurso de 
revisión, así como el 

presente y 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



subsecuentes, POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LA PARTE ACTORA.

270
1367/23-17-01-

9

GAS Y PETROQUIMICA 
DE OCCIDENTE, S.A. 

DE C.V.

Subadministrador 
Descocentrado 
Jurídico de la 

Administración 
Descocentrada Jurídica 

del D.F. 4 de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT.

** ** ** GAS Y 
PETROQUÍMICA DE 

OCCIDENTE, S.A. DE 
C.V.

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
27/09/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de la autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia de 

01/08/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

271
14580/24-17-

01-9
GRUPO NORTHAIR DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Minas de la Unidad de 

Coordinación de 
Actividades 

Extractivas de la 
Secretaria de 

Economía

GRUPO NORTHAIR 
DE MEXICO, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

veintiuno de octubre 
dos mil veinticuatro, 
a través del cual, la 

parte actora, formula 
oportunamente sus 
alegatos.- Se tienen 
por formulados los 
alegatos de la parte 
actora, mismos que 
serán considerados 

en el momento 
procesal oportuno.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

272
14580/24-17-

01-9
GRUPO NORTHAIR DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Minas de la Unidad de 

Coordinación de 
Actividades 

Extractivas de la 
Secretaria de 

Economía

Dirección General de 
Minas de la Unidad 
de Coordinación de 

Actividades 
Extractivas de la 

Secretaria de 
Economía

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

veintiuno de octubre 
dos mil veinticuatro, 
a través del cual, la 

parte actora, formula 
oportunamente sus 
alegatos.- Se tienen 
por formulados los 
alegatos de la parte 
actora, mismos que 
serán considerados 

en el momento 
procesal oportuno.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



273
14580/24-17-

01-9
GRUPO NORTHAIR DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Minas de la Unidad de 

Coordinación de 
Actividades 

Extractivas de la 
Secretaria de 

Economía

GRUPO NORTHAIR 
DE MEXICO, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

dieciocho de octubre 
de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, la autoridad 
demandada, formula 
oportunamente sus 
alegatos.- Se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada, mismos 
que serán 

considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

274
14580/24-17-

01-9
GRUPO NORTHAIR DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Minas de la Unidad de 

Coordinación de 
Actividades 

Extractivas de la 
Secretaria de 

Economía

Dirección General de 
Minas de la Unidad 
de Coordinación de 

Actividades 
Extractivas de la 

Secretaria de 
Economía

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

dieciocho de octubre 
de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, la autoridad 
demandada, formula 
oportunamente sus 
alegatos.- Se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada, mismos 
que serán 

considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

275
18752/24-17-

01-9
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Director General de 
Servicios a la 

Navegación en el 
Espacio Aéreo 
Mexicano de la 
Secretaría de 

Infraestructura 
Comunicacionesy 

Transporte

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

23-10-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión; en 

consecuencia,II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando 1° del 

presente fallo.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

276
18752/24-17-

01-9
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Director General de 
Servicios a la 

Navegación en el 
Espacio Aéreo 
Mexicano de la 
Secretaría de 

Infraestructura 
Comunicacionesy 

Transporte

Director General de 
Servicios a la 

Navegación en el 
Espacio Aéreo 
Mexicano de la 
Secretaría de 

Infraestructura 
Comunicacionesy 

Transporte

23-10-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión; en 

consecuencia,II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando 1° del 

presente fallo.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

277
18752/24-17-

01-9
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Director General de 
Servicios a la 

Navegación en el 
Espacio Aéreo 
Mexicano de la 
Secretaría de 

Infraestructura 
Comunicacionesy 

Transporte

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

11-10-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, mismos 

que serán 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

278
18752/24-17-

01-9
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Director General de 
Servicios a la 

Navegación en el 
Espacio Aéreo 
Mexicano de la 
Secretaría de 

Infraestructura 
Comunicacionesy 

Transporte

Director General de 
Servicios a la 

Navegación en el 
Espacio Aéreo 
Mexicano de la 
Secretaría de 

Infraestructura 
Comunicacionesy 

Transporte

11-10-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, mismos 

que serán 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



279
18752/24-17-

01-9
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Director General de 
Servicios a la 

Navegación en el 
Espacio Aéreo 
Mexicano de la 
Secretaría de 

Infraestructura 
Comunicacionesy 

Transporte

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

11-10-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora, mismos que 
serán considerados 

en el momento 
procesal oportuno.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

280
18752/24-17-

01-9
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Director General de 
Servicios a la 

Navegación en el 
Espacio Aéreo 
Mexicano de la 
Secretaría de 

Infraestructura 
Comunicacionesy 

Transporte

Director General de 
Servicios a la 

Navegación en el 
Espacio Aéreo 
Mexicano de la 
Secretaría de 

Infraestructura 
Comunicacionesy 

Transporte

11-10-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora, mismos que 
serán considerados 

en el momento 
procesal oportuno.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

281
11967/24-17-

01-9
MA REFUGIO ALBA 

VILLEGAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA REFUGIO ALBA 
VILLEGAS

25-10-
2024

I.- La parte actora 
probó los extremos 
de su pretensión, en 
consecuencia. II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada precisada 

en el primer 
resultando del 

presente fallo, para 
los efectos señalados 

en el último 
considerando de esta 

sentencia.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

282
11967/24-17-

01-9
MA REFUGIO ALBA 

VILLEGAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

25-10-
2024

I.- La parte actora 
probó los extremos 
de su pretensión, en 
consecuencia. II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada precisada 

en el primer 
resultando del 

presente fallo, para 
los efectos señalados 

en el último 
considerando de esta 

sentencia.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

283
11562/24-17-

01-9
JOSE GUILLERMO 
CORTES SANCHEZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE GUILLERMO 
CORTES SANCHEZ

25-10-
2024

I. La parte actora no 
probó su pretensión. 

II. Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

primer resultando del 
presente fallo, por 
las consideraciones 
expuestas a lo largo 
de esta sentencia.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

284
11562/24-17-

01-9
JOSE GUILLERMO 
CORTES SANCHEZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-10-
2024

I. La parte actora no 
probó su pretensión. 

II. Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

primer resultando del 
presente fallo, por 
las consideraciones 
expuestas a lo largo 
de esta sentencia.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

285
11294/23-17-

01-9
GUILLERMO GUZMAN 

GABRIL

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
PRestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GUILLERMO 
GUZMAN GABRIL

22-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja interpuesta 
por la actora.II. Se 
deja sin efectos el 

oficio 
SP/RES/5398/2024, 

de dieciséis de 
agosto de dos mil 
veinticuatro.lll. Se 

concede a la 
autoridad el plazo de 
VEINTE DÍAS para 

que dé debido 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

en los términos 
precisados en el 
presente fallo.

286
11294/23-17-

01-9
GUILLERMO GUZMAN 

GABRIL

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
PRestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
PRestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

22-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja interpuesta 
por la actora.II. Se 
deja sin efectos el 

oficio 
SP/RES/5398/2024, 

de dieciséis de 
agosto de dos mil 
veinticuatro.lll. Se 

concede a la 
autoridad el plazo de 
VEINTE DÍAS para 

que dé debido 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
en los términos 
precisados en el 
presente fallo.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

287
11294/23-17-

01-9
GUILLERMO GUZMAN 

GABRIL

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
PRestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GUILLERMO 
GUZMAN GABRIL

21-10-
2024

Se da cuenta con un 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 

dieciocho de octubre 
de dos mil 

veinticuatro, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, rinde 

informe en términos 
del artículo 58, 

fracción II, inciso b), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
respecto a la queja 
promovida por la 

demandante.- Visto 
el contenido del 

oficio de cuenta, se 
tiene por rendido el 
informe de queja de 
mérito, mismo que 

se tomara en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

288
11294/23-17-

01-9
GUILLERMO GUZMAN 

GABRIL

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
PRestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
PRestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

21-10-
2024

Se da cuenta con un 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 

dieciocho de octubre 
de dos mil 

veinticuatro, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, rinde 

informe en términos 
del artículo 58, 

fracción II, inciso b), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
respecto a la queja 
promovida por la 

demandante.- Visto 
el contenido del 

oficio de cuenta, se 
tiene por rendido el 
informe de queja de 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



mérito, mismo que 
se tomara en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

289
11294/23-17-

01-9
GUILLERMO GUZMAN 

GABRIL

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
PRestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GUILLERMO 
GUZMAN GABRIL

09-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, el tres 
de octubre de dos 

mil veinticuatro, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, exhibe 
las constancias con 

las cuales manifiesta 
haber dado cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

en atención a su 
contenido, dígasele 
al promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
diverso proveído 
dictado el dos de 

octubre de dos mil 
veinticuatro, a través 
del cual se tuvo por 

admitida la queja por 
defecto promovida 
por la actora contra 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
dictada en el juicio 

citado al rubro.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

290
11294/23-17-

01-9
GUILLERMO GUZMAN 

GABRIL

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
PRestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
PRestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

09-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, el tres 
de octubre de dos 

mil veinticuatro, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, exhibe 
las constancias con 

las cuales manifiesta 
haber dado cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

en atención a su 
contenido, dígasele 
al promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
diverso proveído 
dictado el dos de 

octubre de dos mil 
veinticuatro, a través 
del cual se tuvo por 

admitida la queja por 
defecto promovida 
por la actora contra 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
dictada en el juicio 

citado al rubro.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

291
15552/24-17-

01-9
CLEOFAS CONTRERAS 

CRISANTO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

CLEOFAS 
CONTRERAS 
CRISANTO

24-10-
2024

I. La parte actora 
probó parcialmente 
los extremos de su 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

pretensión. II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
primer resultando del 
presente fallo, para 

los efectos señalados 
en el último 

considerando de esta 
sentencia.

292
15552/24-17-

01-9
CLEOFAS CONTRERAS 

CRISANTO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tr

24-10-
2024

I. La parte actora 
probó parcialmente 
los extremos de su 
pretensión. II. Se 

declara la nulidad de 
la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
primer resultando del 
presente fallo, para 

los efectos señalados 
en el último 

considerando de esta 
sentencia.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

293
8225/24-17-01-

9
GHMC PROMOCIONES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

GHMC 
PROMOCIONES, S.A. 

DE C.V.

23-10-
2024

ÚNICO. Se sobresee 
el juicio contencioso 
administrativo que 

promovió la 
justiciable en contra 

de la resolución 
descrita en el 

resultando primero 
de este fallo, por las 

consideraciones 
jurídicas expuestas a 

lo largo de esta 
sentencia.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

294
8225/24-17-01-

9
GHMC PROMOCIONES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-10-
2024

ÚNICO. Se sobresee 
el juicio contencioso 
administrativo que 

promovió la 
justiciable en contra 

de la resolución 
descrita en el 

resultando primero 
de este fallo, por las 

consideraciones 
jurídicas expuestas a 

lo largo de esta 
sentencia.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

295
8225/24-17-01-

9
GHMC PROMOCIONES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

GHMC 
PROMOCIONES, S.A. 

DE C.V.

21-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 
FUNDADO el 

incidente de falsedad 
de documentos 

promovido por la 
demandante; en 

consecuencia,II. El 
escrito inicial 

demanda no ostenta 
la firma autógrafa 
del representante 
legal de la actora.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

296
8225/24-17-01-

9
GHMC PROMOCIONES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

21-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 
FUNDADO el 

incidente de falsedad 
de documentos 

promovido por la 
demandante; en 

consecuencia,II. El 
escrito inicial 

demanda no ostenta 
la firma autógrafa 
del representante 
legal de la actora.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

297
8225/24-17-01-

9
GHMC PROMOCIONES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

GHMC 
PROMOCIONES, S.A. 

DE C.V.

02-10-
2024

Toda vez que por 
acta levantada en 
esta misma fecha 

por la C. Secretaria 
de Acuerdos, se hizo 

constar la 
incomparecencia de 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



la C. MONICA VILLAR 
CASTILLO, 

representante legal 
de la actora, a efecto 
de estampar su firma 
para que pudiera ser 

examinada por el 
perito de la 

autoridad para 
dilucidar el incidente 

de falsedad de 
documentos 

interpuesto por la 
enjuiciada, con 

fundamento en el 
numeral 36 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
HACE EFECTIVO el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de uno de julio de 

dos mil veinticuatro 
y, en consecuencia, 

se TIENEN POR 
CIERTOS LOS 

HECHOS QUE LA 
AUTORIDAD 
PRETENDÍA 

ACREDITAR CON EL 
DESAHOGO DE 

DICHA PRUEBA.- Al 
no existir cuestión 

pendiente por 
desahogar, se 

procede a emitir 
sentencia en el 

incidente de falsedad

298
8225/24-17-01-

9
GHMC PROMOCIONES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-10-
2024

Toda vez que por 
acta levantada en 
esta misma fecha 

por la C. Secretaria 
de Acuerdos, se hizo 

constar la 
incomparecencia de 

la C. MONICA VILLAR 
CASTILLO, 

representante legal 
de la actora, a efecto 
de estampar su firma 
para que pudiera ser 

examinada por el 
perito de la 

autoridad para 
dilucidar el incidente 

de falsedad de 
documentos 

interpuesto por la 
enjuiciada, con 

fundamento en el 
numeral 36 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
HACE EFECTIVO el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de uno de julio de 

dos mil veinticuatro 
y, en consecuencia, 

se TIENEN POR 
CIERTOS LOS 

HECHOS QUE LA 
AUTORIDAD 
PRETENDÍA 

ACREDITAR CON EL 
DESAHOGO DE 

DICHA PRUEBA.- Al 
no existir cuestión 

pendiente por 
desahogar, se 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



procede a emitir 
sentencia en el 

incidente de falsedad

299
8225/24-17-01-

9
GHMC PROMOCIONES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

GHMC 
PROMOCIONES, S.A. 

DE C.V.

09-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el tres 
de octubre de dos 

mil veinticuatro, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, realiza 
manifestaciones en 
con el desahogo de 

la pericial en materia 
de grafoscopía.- Se 

tienen por 
formuladas las 

manifestaciones, 
mismas que serán 
consideradas en el 
momento procesal 

oportuno.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

300
8225/24-17-01-

9
GHMC PROMOCIONES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

09-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el tres 
de octubre de dos 

mil veinticuatro, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, realiza 
manifestaciones en 
con el desahogo de 

la pericial en materia 
de grafoscopía.- Se 

tienen por 
formuladas las 

manifestaciones, 
mismas que serán 
consideradas en el 
momento procesal 

oportuno.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

301
8225/24-17-01-

9
GHMC PROMOCIONES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

GHMC 
PROMOCIONES, S.A. 

DE C.V.

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 

02/10/2024, a través 
del cual el perito en 

materia de 
grafoscopía 

designado por la 
autoridad 

demandada, 
manifiesta que 

derivado de que el 
representante legal 

de la parte actora no 
dio cumplimiento al 

requerimiento 
formulado por esta 

Instrucción, en 
relación a acudir a 
las instalaciones de 

este Tribunal, a 
efecto de plasmar su 

firma ante el 
secretario de 

acuerdos, no es 
factible continuar con 
el procedimiento, ya 

que al no estar 
integrado el 

elemento de cotejo 
idóneo y técnico que 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



se necesita para 
rendir la opinión 

pericial 
correspondiente, 

entonces se 
encuentra impedido 

para formular su 
dictamen 

pericial.téngase por 
hechas las 

manifestaciones 
efectuadas para los 
efectos legales a los 

que haya lugar

302
8225/24-17-01-

9
GHMC PROMOCIONES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 

02/10/2024, a través 
del cual el perito en 

materia de 
grafoscopía 

designado por la 
autoridad 

demandada, 
manifiesta que 

derivado de que el 
representante legal 

de la parte actora no 
dio cumplimiento al 

requerimiento 
formulado por esta 

Instrucción, en 
relación a acudir a 
las instalaciones de 

este Tribunal, a 
efecto de plasmar su 

firma ante el 
secretario de 

acuerdos, no es 
factible continuar con 
el procedimiento, ya 

que al no estar 
integrado el 

elemento de cotejo 
idóneo y técnico que 

se necesita para 
rendir la opinión 

pericial 
correspondiente, 

entonces se 
encuentra impedido 

para formular su 
dictamen 

pericial.téngase por 
hechas las 

manifestaciones 
efectuadas para los 
efectos legales a los 

que haya lugar

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

303
4534/24-17-01-

9
RANK & BRAND 

VISION, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación "10" 

Churubusco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en la 
Ciudad de México

RANK & BRAND 
VISION, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

ÚNICO. Se sobresee 
el juicio contencioso 
administrativo que 

promovió la 
justiciable en contra 

de la resolución 
descrita en el 

resultando primero 
de este fallo, por las 

consideraciones 
jurídicas expuestas a 

lo largo de esta 
sentencia.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

304
4534/24-17-01-

9
RANK & BRAND 

VISION, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación "10" 

Churubusco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en la 
Ciudad de México

Titular de la 
Subdelegación "10" 

Churubusco del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social en 
la Ciudad de México

23-10-
2024

ÚNICO. Se sobresee 
el juicio contencioso 
administrativo que 

promovió la 
justiciable en contra 

de la resolución 
descrita en el 

resultando primero 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



de este fallo, por las 
consideraciones 

jurídicas expuestas a 
lo largo de esta 

sentencia.

305
4534/24-17-01-

9
RANK & BRAND 

VISION, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación "10" 

Churubusco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en la 
Ciudad de México

RANK & BRAND 
VISION, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 
FUNDADO el 

incidente de falsedad 
de documentos 

promovido por la 
demandante; en 

consecuencia,II. El 
escrito inicial 

demanda no ostenta 
la firma autógrafa 
del representante 
legal de la actora.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

306
4534/24-17-01-

9
RANK & BRAND 

VISION, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación "10" 

Churubusco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en la 
Ciudad de México

Titular de la 
Subdelegación "10" 

Churubusco del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social en 
la Ciudad de México

21-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 
FUNDADO el 

incidente de falsedad 
de documentos 

promovido por la 
demandante; en 

consecuencia,II. El 
escrito inicial 

demanda no ostenta 
la firma autógrafa 
del representante 
legal de la actora.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

307
4534/24-17-01-

9
RANK & BRAND 

VISION, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación "10" 

Churubusco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en la 
Ciudad de México

RANK & BRAND 
VISION, S.A. DE 

C.V.

02-10-
2024

Toda vez que por 
acta levantada en 
esta misma fecha 

por la C. Secretaria 
de Acuerdos, se hizo 

constar la 
incomparecencia del 
C. JOSÉ FELICIANO 

GUEL ORTIZ, 
representante legal 

de la actora, a efecto 
de estampar su firma 
para que pudiera ser 

examinada por el 
perito de la 

autoridad para 
dilucidar el incidente 

de falsedad de 
documentos 

interpuesto por la 
enjuiciada, con 

fundamento en el 
numeral 36 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
HACE EFECTIVO el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de catorce de junio 

de dos mil 
veinticuatro y, en 
consecuencia, se 

TIENEN POR 
CIERTOS LOS 

HECHOS QUE LA 
AUTORIDAD 
PRETENDÍA 

ACREDITAR CON EL 
DESAHOGO DE 

DICHA PRUEBA.- Al 
no existir cuestión 

pendiente por 
desahogar, se 

procede a emitir 
sentencia en el 

incidente de 
falsedad.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

308
4534/24-17-01-

9
RANK & BRAND 

VISION, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación "10" 

Churubusco del 
Instituto Mexicano del 

Titular de la 
Subdelegación "10" 

Churubusco del 
Instituto Mexicano 

02-10-
2024

Toda vez que por 
acta levantada en 
esta misma fecha 

por la C. Secretaria 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



Seguro Social en la 
Ciudad de México

del Seguro Social en 
la Ciudad de México

de Acuerdos, se hizo 
constar la 

incomparecencia del 
C. JOSÉ FELICIANO 

GUEL ORTIZ, 
representante legal 

de la actora, a efecto 
de estampar su firma 
para que pudiera ser 

examinada por el 
perito de la 

autoridad para 
dilucidar el incidente 

de falsedad de 
documentos 

interpuesto por la 
enjuiciada, con 

fundamento en el 
numeral 36 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
HACE EFECTIVO el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de catorce de junio 

de dos mil 
veinticuatro y, en 
consecuencia, se 

TIENEN POR 
CIERTOS LOS 

HECHOS QUE LA 
AUTORIDAD 
PRETENDÍA 

ACREDITAR CON EL 
DESAHOGO DE 

DICHA PRUEBA.- Al 
no existir cuestión 

pendiente por 
desahogar, se 

procede a emitir 
sentencia en el 

incidente de 
falsedad.

309
4534/24-17-01-

9
RANK & BRAND 

VISION, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación "10" 

Churubusco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en la 
Ciudad de México

RANK & BRAND 
VISION, S.A. DE 

C.V.

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 

nueve de octubre de 
dos mil veinticuatro, 
a través del cual el 

perito en materia de 
grafoscopía 

designado por la 
autoridad 

demandada, 
manifiesta que 

derivado de que el 
representante legal 

de la parte actora no 
dio cumplimiento al 

requerimiento 
formulado por esta 

Instrucción, en 
relación a acudir a 
las instalaciones de 

este Tribunal, a 
efecto de plasmar su 

firma ante la 
secretaria de 

acuerdos, no es 
factible continuar con 
el procedimiento, ya 

que al no estar 
integrado el 

elemento de cotejo 
idóneo y técnico que 

se necesita para 
rendir la opinión 

pericial 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



correspondiente, 
entonces se 

encuentra impedido 
para formular su 

dictamen pericial.- 
Téngase por hechas 
las manifestaciones 
efectuadas para los 
efectos legales a los 

que haya lugar.

310
4534/24-17-01-

9
RANK & BRAND 

VISION, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación "10" 

Churubusco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en la 
Ciudad de México

Titular de la 
Subdelegación "10" 

Churubusco del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social en 
la Ciudad de México

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 

nueve de octubre de 
dos mil veinticuatro, 
a través del cual el 

perito en materia de 
grafoscopía 

designado por la 
autoridad 

demandada, 
manifiesta que 

derivado de que el 
representante legal 

de la parte actora no 
dio cumplimiento al 

requerimiento 
formulado por esta 

Instrucción, en 
relación a acudir a 
las instalaciones de 

este Tribunal, a 
efecto de plasmar su 

firma ante la 
secretaria de 

acuerdos, no es 
factible continuar con 
el procedimiento, ya 

que al no estar 
integrado el 

elemento de cotejo 
idóneo y técnico que 

se necesita para 
rendir la opinión 

pericial 
correspondiente, 

entonces se 
encuentra impedido 

para formular su 
dictamen pericial.- 
Téngase por hechas 
las manifestaciones 
efectuadas para los 
efectos legales a los 

que haya lugar.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

311
2327/24-17-01-

9

PCI+CONSULTORIA 
CONSTRUCTIVA, S.A. 

DE C.V.

Subdelegación 10 
Churubusco del 

Organo de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 

IMSS

PCI+CONSULTORIA 
CONSTRUCTIVA, 

S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

once de octubre de 
dos mil veinticuatro, 
por medio del cual 
Maria del Carmen 
Osorno Alegría, 

representante legal 
de 

PCI+CONSULTORIA 
CONSTRUCTIVA, 

S.A. DE C.V., 
desahoga la vista 
dada por esta Sala 

en proveído de 
dieciocho de 

septiembre de dos 
mil veinticuatro, y al 

efecto realiza 
manifestaciones 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



respecto del 
incidente de falsedad 

de documentos 
planteado por la 
demandada, así 
mismo señala 

nombre y domicilio 
del perito para el 

desahogo del 
incidente de falsedad 

de documentos, 
promovido por la 

enjuiciada, exhibe el 
cuestionario sobre 
del cual versará la 

pericial.se REQUIERE 
a las partes para que 
dentro de un plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación de este 

acuerdo, presenten a 
sus peritos para que 
acrediten que reúnen 
los requisitos de ley, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibidas que de 

no hacerlo sin causa 
justificada, o la 

persona propuesta 
no reúna tales 
requisitos o no 

acepte el cargo, sólo 
se considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplido este 
acuerdo, lo anterior 
con fundamento en 
el artículo 43 de la 

Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

312
2327/24-17-01-

9

PCI+CONSULTORIA 
CONSTRUCTIVA, S.A. 

DE C.V.

Subdelegación 10 
Churubusco del 

Organo de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 

IMSS

Subdelegación 10 
Churubusco del 

Organo de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del IMSS

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

once de octubre de 
dos mil veinticuatro, 
por medio del cual 
Maria del Carmen 
Osorno Alegría, 

representante legal 
de 

PCI+CONSULTORIA 
CONSTRUCTIVA, 

S.A. DE C.V., 
desahoga la vista 
dada por esta Sala 

en proveído de 
dieciocho de 

septiembre de dos 
mil veinticuatro, y al 

efecto realiza 
manifestaciones 

respecto del 
incidente de falsedad 

de documentos 
planteado por la 
demandada, así 
mismo señala 

nombre y domicilio 
del perito para el 

desahogo del 
incidente de falsedad 

de documentos, 
promovido por la 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



enjuiciada, exhibe el 
cuestionario sobre 
del cual versará la 

pericial.se REQUIERE 
a las partes para que 
dentro de un plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación de este 

acuerdo, presenten a 
sus peritos para que 
acrediten que reúnen 
los requisitos de ley, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibidas que de 

no hacerlo sin causa 
justificada, o la 

persona propuesta 
no reúna tales 
requisitos o no 

acepte el cargo, sólo 
se considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplido este 
acuerdo, lo anterior 
con fundamento en 
el artículo 43 de la 

Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

313
13635/24-17-

01-9
GRUPO COSTAMEX, 

S.A. DE C.V.

Administración de 
Apoyo Jurídico y 
Normatividad de 

Grandes 
Contribuyentes "5" de 

la Administración 
Central de Apoyo 

Jurídico y 
Normatividad de 

Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración de 
Apoyo Jurídico y 
Normatividad de 

Grandes 
Contribuyentes "5" 

de la Administración 
Central de Apoyo 

Jurídico y 
Normatividad de 

Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración Tri

23-10-
2024

REQUIÉRASE A LA 
PARTE ACTORA, para 
que el día treinta de 
octubre de dos mil 
veinticuatro a las 

12:00 horas, 
ratifique el 

desistimiento 
promovido, a fin de 
que surta efectos

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

314
15502/24-17-

01-9
PEDRO REYES 

VAZQUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PEDRO REYES 
VAZQUEZ

24-10-
2024

I. La parte actora 
probó parcialmente 
los extremos de su 
pretensión. II. Se 

declara la nulidad de 
la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
primer resultando del 
presente fallo, para 

los efectos señalados 
en el último 

considerando de esta 
sentencia.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

315
15502/24-17-

01-9
PEDRO REYES 

VAZQUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tr

24-10-
2024

I. La parte actora 
probó parcialmente 
los extremos de su 
pretensión. II. Se 

declara la nulidad de 
la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
primer resultando del 
presente fallo, para 

los efectos señalados 
en el último 

considerando de esta 
sentencia.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 METROPOLITANAS
SEGUNDA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
10293/20-17-

02-1

GAMMA CENTAURI 
CAPITAL HUMANO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
desconcentrada 

Jutidica de San Luis 
Potosi 1 del Servicio 
de Administración 

Tributaria

FRANCISCO JAVIER 
AYALA CORNEJO

02-10-
2024

Se ACUERDA la 
verificación de 

cumplimiento de 
sentencia.Se reserva 

has en tanto sea 
resuelto el Recurso 

de Revocación.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

2
7340/23-17-02-

1
OSVALDO VAZQUEZ 

RODRIGUEZ

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

OSVALDO VAZQUEZ 
RODRIGUEZ

21-10-
2024

el Titular de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Regional 

Zona Norte de la 
Ciudad de México del 

ISSSTE, rinde su 
informe respecto a la 

queja interpuesta 
por la parte actora.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

3
7340/23-17-02-

1
OSVALDO VAZQUEZ 

RODRIGUEZ

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
la Subdirección de 

Pensiones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Es

21-10-
2024

el Titular de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Regional 

Zona Norte de la 
Ciudad de México del 

ISSSTE, rinde su 
informe respecto a la 

queja interpuesta 
por la parte actora.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

4
7340/23-17-02-

1
OSVALDO VAZQUEZ 

RODRIGUEZ

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado de la 
Delegación Regional 

Zona Norte de la 
Ciudad de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

el Titular de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Regional 

Zona Norte de la 
Ciudad de México del 

ISSSTE, rinde su 
informe respecto a la 

queja interpuesta 
por la parte actora.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

5
7340/23-17-02-

1
OSVALDO VAZQUEZ 

RODRIGUEZ

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

OSVALDO VAZQUEZ 
RODRIGUEZ

21-10-
2024

el Delegado de la 
Autoridad 

demandada, rinde su 
informe de queja, 
respecto a la queja 
interpueta por la 

parte actora.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

6
7340/23-17-02-

1
OSVALDO VAZQUEZ 

RODRIGUEZ

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
la Subdirección de 

Pensiones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Es

21-10-
2024

el Delegado de la 
Autoridad 

demandada, rinde su 
informe de queja, 
respecto a la queja 
interpueta por la 

parte actora.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

7
7340/23-17-02-

1
OSVALDO VAZQUEZ 

RODRIGUEZ

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado de la 
Delegación Regional 

Zona Norte de la 
Ciudad de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

el Delegado de la 
Autoridad 

demandada, rinde su 
informe de queja, 
respecto a la queja 
interpueta por la 

parte actora.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA



8
15234/19-17-

02-1
SOLEDAD CARRERA 

HIPOLITO

DELEGADO ESTATAL 
DE OAXACA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SOLEDAD CARRERA 
HIPOLITO

14-10-
2024

Acuerdo que recae a 
la solicitud del 

estado procesal de 
un juicio

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

9
15234/19-17-

02-1
SOLEDAD CARRERA 

HIPOLITO

DELEGADO ESTATAL 
DE OAXACA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGADO ESTATAL 
DE OAXACA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

14-10-
2024

Acuerdo que recae a 
la solicitud del 

estado procesal de 
un juicio

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

10
15234/19-17-

02-1
SOLEDAD CARRERA 

HIPOLITO

DELEGADO ESTATAL 
DE OAXACA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SOLEDAD CARRERA 
HIPOLITO

14-10-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

08/10/2024, por 
medio del cual la 
Parte accionante, 

solicita se le informe 
el estado que 

guardan sus autos.-

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

11
15234/19-17-

02-1
SOLEDAD CARRERA 

HIPOLITO

DELEGADO ESTATAL 
DE OAXACA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGADO ESTATAL 
DE OAXACA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

14-10-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

08/10/2024, por 
medio del cual la 
Parte accionante, 

solicita se le informe 
el estado que 

guardan sus autos.-

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

12
5489/22-17-02-

1
LUIS RIVERA ROLDAN

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUIS RIVERA 
ROLDAN

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 
parte actora en 

materia contable 
rinde y ratifica el 

dictamen de cuenta.- 
SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

13
5489/22-17-02-

1
LUIS RIVERA ROLDAN

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 
parte actora en 

materia contable 
rinde y ratifica el 

dictamen de cuenta.- 
SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

14
19255/24-17-

02-1
RUSBEL BENDE LOPEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RUSBEL BENDE 
LOPEZ

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que 

Director 
Administrativo del 
Instituto Estatal de 

Educación Pública de 
Oaxaca, 

cumplimenta el 
requerimiento 

formulado en el 
proveído de fecha 2 
de septiembre de 
2024, para lo cual 

exhibe las 
documentales 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA



correspondientes. 
Téngase por 
cumplido el 

requerimiento en 
comento por lo que 

se deja sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte contraria 

para los efectos de 
ley.

15
19255/24-17-

02-1
RUSBEL BENDE LOPEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que 

Director 
Administrativo del 
Instituto Estatal de 

Educación Pública de 
Oaxaca, 

cumplimenta el 
requerimiento 

formulado en el 
proveído de fecha 2 
de septiembre de 
2024, para lo cual 

exhibe las 
documentales 

correspondientes. 
Téngase por 
cumplido el 

requerimiento en 
comento por lo que 

se deja sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte contraria 

para los efectos de 
ley.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

16
10630/19-17-

02-1
ANTONIO MISAEL 
VILLAMIL FLORES

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTUTUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ANTONIO MISAEL 
VILLAMIL FLORES

10-10-
2024

Acuerdo en donde se 
le requiere a la 

Autoridad informe 
respecto al 

cumplimiento de 
sentencia

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

17
10630/19-17-

02-1
ANTONIO MISAEL 
VILLAMIL FLORES

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTUTUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTUTUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

10-10-
2024

Acuerdo en donde se 
le requiere a la 

Autoridad informe 
respecto al 

cumplimiento de 
sentencia

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

18
28222/23-17-

02-1

ASEGURADORA 
INSURGENTES, S.A. 

DE C.V.

Directora General 
Jurídica Contenciosa y 

de Sanciones de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

ASEGURADORA 
INSURGENTES, S.A. 

DE C.V.

18-10-
2024

Acuerdo y oficio 
donde se acusa 

recibo, al Magistrado 
de la sección de la 
Sala Superior que 

resolvió la radicación 
de un expediente del 

incidente de 
incompetencia por 

materia.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

19
28222/23-17-

02-1

ASEGURADORA 
INSURGENTES, S.A. 

DE C.V.

Directora General 
Jurídica Contenciosa y 

de Sanciones de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

Directora General 
Jurídica Contenciosa 
y de Sanciones de la 
Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas

18-10-
2024

Acuerdo y oficio 
donde se acusa 

recibo, al Magistrado 
de la sección de la 
Sala Superior que 

resolvió la radicación 
de un expediente del 

incidente de 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA



incompetencia por 
materia.

20
21084/24-17-

02-1

PUBLICIDAD Y 
COMUNICACION MKT, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

PUBLICIDAD Y 
COMUNICACION 

MKT, S.A. DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 17 de 
octubre de 2024, por 

el que la parte 
demandada 

interpone incidente 
de falsedad de 

documentos. SE 
DESECHA EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

21
21084/24-17-

02-1

PUBLICIDAD Y 
COMUNICACION MKT, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 17 de 
octubre de 2024, por 

el que la parte 
demandada 

interpone incidente 
de falsedad de 

documentos. SE 
DESECHA EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

22
21084/24-17-

02-1

PUBLICIDAD Y 
COMUNICACION MKT, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

PUBLICIDAD Y 
COMUNICACION 

MKT, S.A. DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17 de octubre de 

2024 por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

23
21084/24-17-

02-1

PUBLICIDAD Y 
COMUNICACION MKT, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17 de octubre de 

2024 por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA



notificaciones el 
señalado, y como 

dirección de correo 
electrónico el 

referido.

24
24073/24-17-

02-1
YAKULT, S.A. DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Ciudad de México, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

YAKULT, S.A. DE 
C.V.

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 17 de enero de 

2025 para cerrar 
instrucción.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

25
24073/24-17-

02-1
YAKULT, S.A. DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Ciudad de México, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Ciudad de 
México, del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA



facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 17 de enero de 

2025 para cerrar 
instrucción.

26
24073/24-17-

02-1
YAKULT, S.A. DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Ciudad de México, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

YAKULT, S.A. DE 
C.V.

17-10-
2024

se solicita informe de 
la suspensión, a la 

autoridad 
demandada con 

termino de 48 horas, 
para que lo rinda.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

27
24073/24-17-

02-1
YAKULT, S.A. DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Ciudad de México, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Ciudad de 
México, del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

17-10-
2024

se solicita informe de 
la suspensión, a la 

autoridad 
demandada con 

termino de 48 horas, 
para que lo rinda.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

28
24156/24-17-

02-1

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Directora de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana CDMX-

Poniente de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 13 de 

diciembre de 2024 
para cerrar 
instrucción.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA



29
24156/24-17-

02-1

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Directora de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana CDMX-

Poniente de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Directora de la 
Oficina de Defensa 

del Consumidor 
Zona Metropolitana 

CDMX-Poniente de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 13 de 

diciembre de 2024 
para cerrar 
instrucción.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

30
24156/24-17-

02-1

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Directora de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana CDMX-

Poniente de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

18-10-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 

suspensión de la 
resolución 

impugnada. Se 
otorga el término de 
CUARENTA Y OCHO 
horas a la autoridad 
a efecto de que rinda 

su informe 
respectivo. Se 

concede la 
suspensión 
provisional.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

31
24156/24-17-

02-1

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Directora de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana CDMX-

Poniente de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Directora de la 
Oficina de Defensa 

del Consumidor 
Zona Metropolitana 

CDMX-Poniente de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

18-10-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 

suspensión de la 
resolución 

impugnada. Se 
otorga el término de 
CUARENTA Y OCHO 
horas a la autoridad 
a efecto de que rinda 

su informe 
respectivo. Se 

concede la 
suspensión 
provisional.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

32
21005/24-17-

02-1

DANIEL ALVAREZ DEL 
CASTILLO GUZMAN 
PROPIETARIO DE 

COCIMEX KINCHETS 
EXCLUSIVE DESIGNE

Director General de 
Procedimientos, de la 
Subprocuraduría de 

Servicios, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director General de 
Procedimientos, de 
la Subprocuraduría 
de Servicios, de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA



contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

33
17371/24-17-

02-1
BILETAT, S.A. DE C.V.

Jefatura de Servicios 
de la Delegación Norte 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

BILETAT, S.A. DE 
C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

34
17371/24-17-

02-1
BILETAT, S.A. DE C.V.

Jefatura de Servicios 
de la Delegación Norte 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Jefatura de Servicios 
de la Delegación 

Norte del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

35
17371/24-17-

02-1
BILETAT, S.A. DE C.V.

Jefatura de Servicios 
de la Delegación Norte 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 3 

"Polanco" del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada en 
el Distrito Federal 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA



produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

36
24312/24-17-

02-1

ODEBRECHT 
INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION 
INTERNACIONAL DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" con sede 

en la Ciudad de 
México, del Servicio de 

Adminsitración 
Tributaria

ODEBRECHT 
INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION 
INTERNACIONAL DE 

MEXICO, S.A. DE 
C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
18/10/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

poder notarial 
conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples 
necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS DICHAS 
PRUEBAS. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

37
24379/24-17-

02-1
AUTOBUSES ESTRELLA 
BLANCA, S.A. DE C.V.

Servidor Publico 
Presuntamente 

adscrito al Centro 
SICT Coahuila, de ls 

Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

AUTOBUSES 
ESTRELLA BLANCA, 

S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA



previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 5 de febrero 

de 2025 para cerrar 
instrucción.

38
24379/24-17-

02-1
AUTOBUSES ESTRELLA 
BLANCA, S.A. DE C.V.

Servidor Publico 
Presuntamente 

adscrito al Centro 
SICT Coahuila, de ls 

Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Servidor Publico 
Presuntamente 

adscrito al Centro 
SICT Coahuila, de ls 

Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 5 de febrero 

de 2025 para cerrar 
instrucción.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

39
18797/21-17-

02-1

OPERADORA DE 
LINEAS DE 

TRANSPORTES, S.A. 
DE C.V.

Estación Cuernavaca, 
Morelos, de la Guardia 

Nacional

OPERADORA DE 
LINEAS DE 

TRANSPORTES, S.A. 
DE C.V.

18-10-
2024

se informa sobre el 
estado procesal del 

presente juicio.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

40
18797/21-17-

02-1

OPERADORA DE 
LINEAS DE 

TRANSPORTES, S.A. 
DE C.V.

Estación Cuernavaca, 
Morelos, de la Guardia 

Nacional

Estación 
Cuernavaca, 

Morelos, de la 
Guardia Nacional

18-10-
2024

se informa sobre el 
estado procesal del 

presente juicio.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

41
18797/21-17-

02-1

OPERADORA DE 
LINEAS DE 

TRANSPORTES, S.A. 
DE C.V.

Estación Cuernavaca, 
Morelos, de la Guardia 

Nacional

Estación 
Guadalajara, Jalisco, 

de la Guardia 
Nacional

18-10-
2024

se informa sobre el 
estado procesal del 

presente juicio.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

42
18797/21-17-

02-1

OPERADORA DE 
LINEAS DE 

TRANSPORTES, S.A. 
DE C.V.

Estación Cuernavaca, 
Morelos, de la Guardia 

Nacional

Estación Morelia, 
Michoacán, de la 
Guardia Nacional

18-10-
2024

se informa sobre el 
estado procesal del 

presente juicio.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

43
18797/21-17-

02-1

OPERADORA DE 
LINEAS DE 

TRANSPORTES, S.A. 
DE C.V.

Estación Cuernavaca, 
Morelos, de la Guardia 

Nacional

Estación Oaxaca de 
la Guardia Nacional

18-10-
2024

se informa sobre el 
estado procesal del 

presente juicio.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

44
18797/21-17-

02-1
OPERADORA DE 

LINEAS DE 

Estación Cuernavaca, 
Morelos, de la Guardia 

Nacional

Estación San Luis 
Potosí de la Guardia 

Nacional

18-10-
2024

se informa sobre el 
estado procesal del 

presente juicio.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 



TRANSPORTES, S.A. 
DE C.V.

RODRÍGUEZ 
GARCÍA

45
18797/21-17-

02-1

OPERADORA DE 
LINEAS DE 

TRANSPORTES, S.A. 
DE C.V.

Estación Cuernavaca, 
Morelos, de la Guardia 

Nacional

Estación Veracruz de 
la Guardia Nacional

18-10-
2024

se informa sobre el 
estado procesal del 

presente juicio.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

46
18797/21-17-

02-1

OPERADORA DE 
LINEAS DE 

TRANSPORTES, S.A. 
DE C.V.

Estación Cuernavaca, 
Morelos, de la Guardia 

Nacional

Servidor Público 
Comisionado del 

Centro SCT Hidalgo

18-10-
2024

se informa sobre el 
estado procesal del 

presente juicio.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

47
18797/21-17-

02-1

OPERADORA DE 
LINEAS DE 

TRANSPORTES, S.A. 
DE C.V.

Estación Cuernavaca, 
Morelos, de la Guardia 

Nacional

Servidor Público 
Comisionado del 

Centro SCT San Luis 
Potosí

18-10-
2024

se informa sobre el 
estado procesal del 

presente juicio.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

48
19424/24-17-

02-7
REGIGOLD, S.A. DE 

C.V.

Director de Contratos 
de Adhesión de la 

Dirección General de 
Contratos de 

Adhesión, Registros y 
Autofinanciamiento de 
la Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

REGIGOLD, S.A. DE 
C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

49
19424/24-17-

02-7
REGIGOLD, S.A. DE 

C.V.

Director de Contratos 
de Adhesión de la 

Dirección General de 
Contratos de 

Adhesión, Registros y 
Autofinanciamiento de 
la Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de 
Contratos de 

Adhesión de la 
Dirección General de 

Contratos de 
Adhesión, Registros 
y Autofinanciamiento 

de la 
Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

50
19424/24-17-

02-7
REGIGOLD, S.A. DE 

C.V.

Director de Contratos 
de Adhesión de la 

Dirección General de 
Contratos de 

Adhesión, Registros y 
Autofinanciamiento de 
la Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

REGIGOLD, S.A. DE 
C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

el 14/10/2024, a 
través del cual la 

parte actora 
comparece a 

interponer recurso 
de reclamación en 

contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO



23/09/2024. SE 
ADMITE A TRÁMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. Dese 
vista a la autoridad 

demandada para que 
exprese lo que a su 
derecho convenga, 
APERCIBIDO que de 

no hacerlo en el 
plazo establecido, se 

le tendrá por 
precluído su derecho 

para hacerlo.

51
19424/24-17-

02-7
REGIGOLD, S.A. DE 

C.V.

Director de Contratos 
de Adhesión de la 

Dirección General de 
Contratos de 

Adhesión, Registros y 
Autofinanciamiento de 
la Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de 
Contratos de 

Adhesión de la 
Dirección General de 

Contratos de 
Adhesión, Registros 
y Autofinanciamiento 

de la 
Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

el 14/10/2024, a 
través del cual la 

parte actora 
comparece a 

interponer recurso 
de reclamación en 

contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 
23/09/2024. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. Dese 
vista a la autoridad 

demandada para que 
exprese lo que a su 
derecho convenga, 
APERCIBIDO que de 

no hacerlo en el 
plazo establecido, se 

le tendrá por 
precluído su derecho 

para hacerlo.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

52
5502/24-17-02-

7
RECREATIVOS 

MARINA, S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

RECREATIVOS 
MARINA, S.A. DE 

C.V.

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

este Tribunal el 
20/09/2024, por el 
cual la autoridad 

formula sus alegatos. 
Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 
autoridad y se 

ordena agregarlos a 
sus autos para que 
sean considerados 

en el momento 
procesal oportuno.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

53
5502/24-17-02-

7
RECREATIVOS 

MARINA, S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JURIDICO DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

este Tribunal el 
20/09/2024, por el 
cual la autoridad 

formula sus alegatos. 
Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 
autoridad y se 

ordena agregarlos a 
sus autos para que 
sean considerados 

en el momento 
procesal oportuno.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

54
5502/24-17-02-

7
RECREATIVOS 

MARINA, S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

RECREATIVOS 
MARINA, S.A. DE 

C.V.

17-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, se 

advierte que se 
omitió requerir a la 

autoridad 
demandada a efecto 

que exhibiera los 
expedientes 

administrativos de 
los cuales derivó la 

resolución 
impugnada. En ese 
sentido, se deja sin 
efectos el proveído 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO



de 09/08/2024 y se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
CINCO DÍAS hábiles 

exhiba los 
expedientes 

administrativos de 
los cuales derivó la 

resolución 
impugnada.

55
5502/24-17-02-

7
RECREATIVOS 

MARINA, S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JURIDICO DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

17-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, se 

advierte que se 
omitió requerir a la 

autoridad 
demandada a efecto 

que exhibiera los 
expedientes 

administrativos de 
los cuales derivó la 

resolución 
impugnada. En ese 
sentido, se deja sin 
efectos el proveído 
de 09/08/2024 y se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

CINCO DÍAS hábiles 
exhiba los 

expedientes 
administrativos de 
los cuales derivó la 

resolución 
impugnada.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

56
23895/24-17-

02-7
SARA REBECA REICH 

CITRIN

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

SARA REBECA REICH 
CITRIN

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO



para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

57
23895/24-17-

02-7
SARA REBECA REICH 

CITRIN

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

58
23895/24-17-

02-7
SARA REBECA REICH 

CITRIN

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "2", 

con sede en la 
Ciudad de México, 

de la Administración 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
SAT

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO



correo electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

59
23895/24-17-

02-7
SARA REBECA REICH 

CITRIN

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

SARA REBECA REICH 
CITRIN

17-10-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 

suspensión de la 
resolución 

impugnada. Se 
otorga el término de 
CUARENTA Y OCHO 
horas a la autoridad 
a efecto de que rinda 

su informe 
respectivo. Se 

concede la 
suspensión 
provisional.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

60
23895/24-17-

02-7
SARA REBECA REICH 

CITRIN

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

17-10-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 

suspensión de la 
resolución 

impugnada. Se 
otorga el término de 
CUARENTA Y OCHO 
horas a la autoridad 
a efecto de que rinda 

su informe 
respectivo. Se 

concede la 
suspensión 
provisional.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

61
23895/24-17-

02-7
SARA REBECA REICH 

CITRIN

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "2", 

con sede en la 
Ciudad de México, 

de la Administración 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
SAT

17-10-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 

suspensión de la 
resolución 

impugnada. Se 
otorga el término de 
CUARENTA Y OCHO 
horas a la autoridad 
a efecto de que rinda 

su informe 
respectivo. Se 

concede la 
suspensión 
provisional.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

62
22967/24-17-

02-7

NUEVA WAL-MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

PROCURADOR 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

NUEVA WAL-MART 
DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

17/10/2024, a través 
del cual la parte 
actora, interpone 

recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de 07/10/2024, a 
través del cual se 

desechó por 
notoriamente 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO



improcedente la 
demanda que dio 
origen al presente 

juicio. En virtud de lo 
anterior, SE TIENE 
POR INTERPUESTO 
EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. Dese 
vista córrase a la 

autoridad 
demandada, para 

que exprese lo que a 
su derecho convenga 
y transcurrido dicho 

término, se dé 
cuenta a la Sala para 

que se emita la 
resolución que en 
derecho proceda.

63
22967/24-17-

02-7

NUEVA WAL-MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

PROCURADOR 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

PROCURADOR 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

17/10/2024, a través 
del cual la parte 
actora, interpone 

recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de 07/10/2024, a 
través del cual se 

desechó por 
notoriamente 

improcedente la 
demanda que dio 
origen al presente 

juicio. En virtud de lo 
anterior, SE TIENE 
POR INTERPUESTO 
EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. Dese 
vista córrase a la 

autoridad 
demandada, para 

que exprese lo que a 
su derecho convenga 
y transcurrido dicho 

término, se dé 
cuenta a la Sala para 

que se emita la 
resolución que en 
derecho proceda.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

64
12872/24-17-

02-7
ISMAEL CRUZ VALDES

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene Zona Sur del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

Zona Sur del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

La autoridad en el 
presente juicio 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Se instruye al 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión al actor para 

que ocurra al 
Tribunal Colegiado 

en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, se remite 
el original del propio 
recurso al Tribunal 
de referencia, para 
los efectos legales 
correspondientes.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

65
18773/24-17-

02-7

SIGMA ALIMENTOS 
COMERCIAL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Veracruz Zona 

Oriente, con sede en 
el Puerto de Veracruz, 

de la Secretaria del 
Trabajo y Previsión 

Social

SIGMA ALIMENTOS 
COMERCIAL, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO



AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

66
18773/24-17-

02-7

SIGMA ALIMENTOS 
COMERCIAL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Veracruz Zona 

Oriente, con sede en 
el Puerto de Veracruz, 

de la Secretaria del 
Trabajo y Previsión 

Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Veracruz Zona 

Oriente, con sede en 
el Puerto de 

Veracruz, de la 
Secretaria del 

Trabajo y Previsión 
Social

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

67
13734/24-17-

02-7
LUIS PORTILLO 

MENDOZA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
de Servicios Sociales 
de los Trabajadores 

del Estado

LUIS PORTILLO 
MENDOZA

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
razón actuarial de 
08/10/2024, por 

medio mediante la 
cual la Actuaria 
adscrita de este 

Tribunal, informa la 
imposibilidad para 
notificar el oficio de 
26/09/2024 por lo 

que se ordena 
reexpedir el referido 
oficio a la autoridad 

requerida.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

68
13734/24-17-

02-7
LUIS PORTILLO 

MENDOZA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
de Servicios Sociales 
de los Trabajadores 

del Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad de 

Servicios Sociales de 
los Tr

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
razón actuarial de 
08/10/2024, por 

medio mediante la 
cual la Actuaria 
adscrita de este 

Tribunal, informa la 
imposibilidad para 
notificar el oficio de 
26/09/2024 por lo 

que se ordena 
reexpedir el referido 
oficio a la autoridad 

requerida.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

69
24371/24-17-

02-7
FELIPE JIMENEZ 

OLGUIN

SUBJEFE JURÍDICO 
CONTENCIOSO Y DE 

AMPARO DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
SECRETARIA DE LA 
DEFENSA NACIONAL

FELIPE JIMENEZ 
OLGUIN

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO



domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

70
24371/24-17-

02-7
FELIPE JIMENEZ 

OLGUIN

SUBJEFE JURÍDICO 
CONTENCIOSO Y DE 

AMPARO DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
SECRETARIA DE LA 
DEFENSA NACIONAL

SUBJEFE JURÍDICO 
CONTENCIOSO Y DE 

AMPARO DE LA 
UNIDAD DE 
ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
SECRETARIA DE LA 
DEFENSA NACIONAL

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO



contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

71
4557/24-17-02-

7
RAUL GONZALEZ Y 

GONZALEZ

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

RAUL GONZALEZ Y 
GONZALEZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 22/10/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
30/09/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

72
24537/23-17-

02-7

SERVICIOS DE 
CONSULTORIA Y 
CAPACITACION 

EMPRESARIAL Y DE 
NEGOCIOS, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

SERVICIOS DE 
CONSULTORIA Y 
CAPACITACION 

EMPRESARIAL Y DE 
NEGOCIOS, S.A. DE 

C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

este Tribunal el 
17/10/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
desahoga el 

requerimiento 
formulado mediante 
auto de 13/09/2024. 
SE REQUIERE A LAS 

PARTES para que 
presenten a sus 

peritos en el local de 
esta Sala a fin de 
que acrediten que 

reúnen los requisitos 
correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 

únicamente se 
considerará su 

peritaje si 
cumplimentan el 
requerimiento.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

73
24537/23-17-

02-7

SERVICIOS DE 
CONSULTORIA Y 
CAPACITACION 

EMPRESARIAL Y DE 
NEGOCIOS, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

este Tribunal el 
17/10/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
desahoga el 

requerimiento 
formulado mediante 
auto de 13/09/2024. 
SE REQUIERE A LAS 

PARTES para que 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO



presenten a sus 
peritos en el local de 

esta Sala a fin de 
que acrediten que 

reúnen los requisitos 
correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 

únicamente se 
considerará su 

peritaje si 
cumplimentan el 
requerimiento.

74
24537/23-17-

02-7

SERVICIOS DE 
CONSULTORIA Y 
CAPACITACION 

EMPRESARIAL Y DE 
NEGOCIOS, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

este Tribunal el 
17/10/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
desahoga el 

requerimiento 
formulado mediante 
auto de 13/09/2024. 
SE REQUIERE A LAS 

PARTES para que 
presenten a sus 

peritos en el local de 
esta Sala a fin de 
que acrediten que 

reúnen los requisitos 
correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 

únicamente se 
considerará su 

peritaje si 
cumplimentan el 
requerimiento.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

75
19916/24-17-

02-7
EFRAIN VELAZQUEZ 

GALVEZ

Titular de la Dirección 
de la Clínica Hospital 
Dr. Roberto Nettel 

Flores en Tapachula 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EFRAIN VELAZQUEZ 
GALVEZ

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
día 17 de octubre de 

2024 mediante el 
cual la autoridad 
llamada a juicio 

formula su 
contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
señala dirección de 
correo electrónico y 
designa delegados 

de su parte. 
REQUIÉRASELE A LA 

AUTORIDAD para 
que en el término de 

cinco días hábiles 
exhiba el 

instrumento notarial, 
apercibida de que en 
caso de omisión SE 
TENDRÁ POR NO 
PRESENTADO el 

oficio de 
contestación de la 

demanda.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

76
19916/24-17-

02-7
EFRAIN VELAZQUEZ 

GALVEZ

Titular de la Dirección 
de la Clínica Hospital 
Dr. Roberto Nettel 

Flores en Tapachula 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección de la 

Clínica Hospital Dr. 
Roberto Nettel Flores 

en Tapachula 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
día 17 de octubre de 

2024 mediante el 
cual la autoridad 
llamada a juicio 

formula su 
contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
señala dirección de 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO



correo electrónico y 
designa delegados 

de su parte. 
REQUIÉRASELE A LA 

AUTORIDAD para 
que en el término de 

cinco días hábiles 
exhiba el 

instrumento notarial, 
apercibida de que en 
caso de omisión SE 
TENDRÁ POR NO 
PRESENTADO el 

oficio de 
contestación de la 

demanda.

77
16249/24-17-

02-7
ROMAN HERNANDEZ 

SAGAHON

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación San Luis 
Potosí del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

ROMAN HERNANDEZ 
SAGAHON

24-10-
2024

Acuerdo de 
contestación de 
demanda con 

término para ampliar

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

78
16249/24-17-

02-7
ROMAN HERNANDEZ 

SAGAHON

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación San Luis 
Potosí del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación San Luis 
Potosí del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-10-
2024

Acuerdo de 
contestación de 
demanda con 

término para ampliar

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

79
21023/24-17-

02-7
LAGERTH, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

LAGERTH, S.A. DE 
C.V.

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

16/10/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, rinde su 

informe 
correspondiente al 

incidente de 
suspensión ventilado 
en el presente juicio. 
Se tiene por rendido 

dicho informe.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

80
21023/24-17-

02-7
LAGERTH, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

16/10/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, rinde su 

informe 
correspondiente al 

incidente de 
suspensión ventilado 
en el presente juicio. 
Se tiene por rendido 

dicho informe.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

81
21023/24-17-

02-7
LAGERTH, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

LAGERTH, S.A. DE 
C.V.

18-10-
2024

Por lo antes 
expuesto y con 
apoyo en los 

artículos 25 y 28 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado procedente 
el incidente de 

suspensión de la 
ejecución del crédito 
fiscal impugnado, en 
el que se acreditaron 
los requisitos para la 

concesión de la 
medida solicitada; en 
consecuencia:II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de los 
créditos fiscales 

impugnados en el 
presente juicio, 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO



condicionando su 
efectividad a que el 
solicitante garantice 

el interés fiscal 
dentro del plazo de 
TRES DÍAS hábiles 

legalmente 
computados, 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 
la notificación de la 
presente resolución, 

ante la autoridad 
ejecutora o acredite 
que ya lo hizo por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.-

82
21023/24-17-

02-7
LAGERTH, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-10-
2024

Por lo antes 
expuesto y con 
apoyo en los 

artículos 25 y 28 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado procedente 
el incidente de 

suspensión de la 
ejecución del crédito 
fiscal impugnado, en 
el que se acreditaron 
los requisitos para la 

concesión de la 
medida solicitada; en 
consecuencia:II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de los 
créditos fiscales 

impugnados en el 
presente juicio, 

condicionando su 
efectividad a que el 
solicitante garantice 

el interés fiscal 
dentro del plazo de 
TRES DÍAS hábiles 

legalmente 
computados, 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 
la notificación de la 
presente resolución, 

ante la autoridad 
ejecutora o acredite 
que ya lo hizo por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.-

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

83
1011/24-17-02-

7
FURQUES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CAMPECHE, 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL CAMPECHE, 
DEL INSTITUO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

FURQUES, S.A. DE 
C.V.

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

este Tribunal el 
16/10/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada formula 
sus alegatos en el 
presente juicio. 

Téngase por recibido 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO



el oficio de cuenta y 
en atención a su 

contenido indíquese 
a la oficiante que 

deberá estarse a lo 
resuelto mediante 
sentencia definitiva 

de 30/09/2024.

84
1011/24-17-02-

7
FURQUES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CAMPECHE, 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL CAMPECHE, 
DEL INSTITUO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CAMPECHE, 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
CAMPECHE, DEL 

INSTITUO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

este Tribunal el 
16/10/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada formula 
sus alegatos en el 
presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido indíquese 
a la oficiante que 

deberá estarse a lo 
resuelto mediante 
sentencia definitiva 

de 30/09/2024.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

85
28880/21-17-

02-2
**

Administrador 
Desconcentrado de la 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal 3 de la 
Adminsitración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del SAT

**
28-06-
2024

Ténganse por 
recibidos el escrito y 

oficio de cuenta, 
mismos que se 

ordenan agregar a 
sus autos, 

teniéndose por 
formulados los 

alegatos hechos 
valer por las partes, 

los cuales serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

86
28880/21-17-

02-2
**

Administrador 
Desconcentrado de la 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal 3 de la 
Adminsitración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del SAT

Administrador 
Desconcentrado de 
la Auditoría Fiscal 

del Distrito Federal 3 
de la Adminsitración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
SAT

28-06-
2024

Ténganse por 
recibidos el escrito y 

oficio de cuenta, 
mismos que se 

ordenan agregar a 
sus autos, 

teniéndose por 
formulados los 

alegatos hechos 
valer por las partes, 

los cuales serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

87
28880/21-17-

02-2
**

Administrador 
Desconcentrado de la 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal 3 de la 
Adminsitración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del SAT

**
28-06-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con apoyo 
en lo ordenado por 
los artículos 49, 50, 
51, fracción IV y 52, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I.- La 

parte actora probó 
su pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA de las 
resoluciones 
impugnadas 

detalladas en el 
Resultando Primero y 
Cuarto de este fallo, 
por los fundamentos 
y motivos expuestos 
en el Considerando 

Tercero de la 
presente 

resolución.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

88
28880/21-17-

02-2
**

Administrador 
Desconcentrado de la 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal 3 de la 
Adminsitración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del SAT

Administrador 
Desconcentrado de 
la Auditoría Fiscal 

del Distrito Federal 3 
de la Adminsitración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
SAT

28-06-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con apoyo 
en lo ordenado por 
los artículos 49, 50, 
51, fracción IV y 52, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I.- La 

parte actora probó 
su pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA de las 
resoluciones 
impugnadas 

detalladas en el 
Resultando Primero y 
Cuarto de este fallo, 
por los fundamentos 
y motivos expuestos 
en el Considerando 

Tercero de la 
presente 

resolución.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

89
16546/23-17-

02-2

TALENTO EJECUTIVO 
DE ORIENTE, S.A. DE 

C.V.

Administradora de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2", de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

TALENTO EJECUTIVO 
DE ORIENTE, S.A. 

DE C.V.

14-06-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos hechos 
valer por la parte 

actora, mismos que 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

90
16546/23-17-

02-2

TALENTO EJECUTIVO 
DE ORIENTE, S.A. DE 

C.V.

Administradora de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2", de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2", de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

14-06-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos hechos 
valer por la parte 

actora, mismos que 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

91
16546/23-17-

02-2

TALENTO EJECUTIVO 
DE ORIENTE, S.A. DE 

C.V.

Administradora de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2", de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

TALENTO EJECUTIVO 
DE ORIENTE, S.A. 

DE C.V.

10-06-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 52, 
fracción I, todos de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, SE 

RESUELVE:I.- La 
parte actora no 

probó su pretensión, 
en consecuencia;II.- 

Se reconoce la 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada precisada 

en el Resultando 
primero de este fallo, 

por los motivos 
expuestos en la 

presente 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

92
16546/23-17-

02-2

TALENTO EJECUTIVO 
DE ORIENTE, S.A. DE 

C.V.

Administradora de la 
Administración 
Desconcentrada 

Administradora de la 
Administración 

10-06-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

SURIT BERENICE 
ROMERO 

CANDY 
BERENICE 



Jurídica del Distrito 
Federal "2", de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Desconcentrada 
Jurídica del Distrito 
Federal "2", de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

fundamento en los 
artículos 49, 50, 52, 
fracción I, todos de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, SE 

RESUELVE:I.- La 
parte actora no 

probó su pretensión, 
en consecuencia;II.- 

Se reconoce la 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada precisada 

en el Resultando 
primero de este fallo, 

por los motivos 
expuestos en la 

presente 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

DOMÍNGUEZ IBARRA DE LUIS

93
29502/22-17-

02-2

MARQUEZ 
CONCEPCION DEL 

CARMEN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARQUEZ 
CONCEPCION DEL 

CARMEN

28-06-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción II, incisos 

a), numeral 1, y b), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado 
PROCEDENTE, pero 

INFUNDADA la 
instancia de QUEJA 

POR DEFECTO 
promovida por la 
parte actora en el 
presente juicio, en 

consecuencia;II.- Se 
tiene por cumplida la 
sentencia de 31 de 
marzo de 2023, con 
la emisión del oficio 

número 
SP/RES/1053/2024 
de 21 de marzo de 

2024, emitido por la 
Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

94
29502/22-17-

02-2

MARQUEZ 
CONCEPCION DEL 

CARMEN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

28-06-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción II, incisos 

a), numeral 1, y b), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado 
PROCEDENTE, pero 

INFUNDADA la 
instancia de QUEJA 

POR DEFECTO 
promovida por la 

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



parte actora en el 
presente juicio, en 

consecuencia;II.- Se 
tiene por cumplida la 
sentencia de 31 de 
marzo de 2023, con 
la emisión del oficio 

número 
SP/RES/1053/2024 
de 21 de marzo de 

2024, emitido por la 
Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

95
29502/22-17-

02-2

MARQUEZ 
CONCEPCION DEL 

CARMEN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARQUEZ 
CONCEPCION DEL 

CARMEN

28-06-
2024

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

por rendido el 
informe de la 

enjuiciada respecto 
de la instancia de 

mérito, por lo que se 
ordena turnar los 
autos a la Sala, a 
efecto de que se 

emita la resolución 
que en derecho 
corresponda.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

96
29502/22-17-

02-2

MARQUEZ 
CONCEPCION DEL 

CARMEN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

28-06-
2024

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

por rendido el 
informe de la 

enjuiciada respecto 
de la instancia de 

mérito, por lo que se 
ordena turnar los 
autos a la Sala, a 
efecto de que se 

emita la resolución 
que en derecho 
corresponda.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

97
2404/24-17-02-

2
LUIS GABRIEL CUEVAS 

ESPINOSA

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUIS GABRIEL 
CUEVAS ESPINOSA

28-06-
2024

Por lo expuesto, y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51 fracción IV y 52, 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- SE HA 
CONFIGURADO LA 

NEGATIVA FICTA;II.- 
EL ACTOR ACREDITÓ 
LOS EXTREMOS DE 

SU ACCIÓN, EN 
CONSECUENCIA;III.- 

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, PARA 
EL EFECTO precisado 

en el último 
Considerando del 
presente fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



98
2404/24-17-02-

2
LUIS GABRIEL CUEVAS 

ESPINOSA

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

28-06-
2024

Por lo expuesto, y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51 fracción IV y 52, 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- SE HA 
CONFIGURADO LA 

NEGATIVA FICTA;II.- 
EL ACTOR ACREDITÓ 
LOS EXTREMOS DE 

SU ACCIÓN, EN 
CONSECUENCIA;III.- 

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, PARA 
EL EFECTO precisado 

en el último 
Considerando del 
presente fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

99
6749/24-17-02-

2
GUARINA RIVERA 

PEDRAZA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

GUARINA RIVERA 
PEDRAZA

28-06-
2024

Por lo expuesto, y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51 fracción IV y 52, 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La 

actora probó los 
elementos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, PARA 
EL EFECTO precisado 

en el último 
Considerando del 
presente fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

100
6749/24-17-02-

2
GUARINA RIVERA 

PEDRAZA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los

28-06-
2024

Por lo expuesto, y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51 fracción IV y 52, 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La 

actora probó los 
elementos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, PARA 
EL EFECTO precisado 

en el último 
Considerando del 
presente fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

101
2805/24-17-02-

2

MARIA GUILLERMINA 
DOMINGUEZ 
CODORNIU

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

MARIA 
GUILLERMINA 
DOMINGUEZ 
CODORNIU

28-06-
2024

Por lo expuesto, y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51 fracción IV y 52, 

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

fracción IV de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- SE HA 
CONFIGURADO LA 

NEGATIVA FICTA.II.- 
LA ACTORA 

ACREDITÓ LOS 
EXTREMOS DE SU 

ACCIÓN, EN 
CONSECUENCIA;III.- 

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, PARA 
EL EFECTO precisado 

en el último 
Considerando del 
presente fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

102
2805/24-17-02-

2

MARIA GUILLERMINA 
DOMINGUEZ 
CODORNIU

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

28-06-
2024

Por lo expuesto, y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51 fracción IV y 52, 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- SE HA 
CONFIGURADO LA 

NEGATIVA FICTA.II.- 
LA ACTORA 

ACREDITÓ LOS 
EXTREMOS DE SU 

ACCIÓN, EN 
CONSECUENCIA;III.- 

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, PARA 
EL EFECTO precisado 

en el último 
Considerando del 
presente fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

103
6017/24-17-02-

2

KELLER SOLUCIONES 
EN LIMPIEZA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Cancún 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Quintana Roo 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

KELLER 
SOLUCIONES EN 

LIMPIEZA, S.A. DE 
C.V.

28-06-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con apoyo 
en lo ordenado por 
los artículos 49, 50, 
51, fracción IV, 52, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I. La 

parte actora acreditó 
su pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 

del presente 
fallo.III.NOTIFÍQUES

E POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

104
6017/24-17-02-

2

KELLER SOLUCIONES 
EN LIMPIEZA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Cancún 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Titular de la 
Subdelegación 

Cancún del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

28-06-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con apoyo 
en lo ordenado por 
los artículos 49, 50, 
51, fracción IV, 52, 

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



Estatal Quintana Roo 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Desconcentrada 
Estatal Quintana Roo 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

fracción II, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I. La 

parte actora acreditó 
su pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 

del presente 
fallo.III.NOTIFÍQUES

E POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

105
6017/24-17-02-

2

KELLER SOLUCIONES 
EN LIMPIEZA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Cancún 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Quintana Roo 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

KELLER 
SOLUCIONES EN 

LIMPIEZA, S.A. DE 
C.V.

27-06-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos hechos 
valer por la parte 

actora, mismos que 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

106
6017/24-17-02-

2

KELLER SOLUCIONES 
EN LIMPIEZA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Cancún 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Quintana Roo 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Cancún del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Quintana Roo 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

27-06-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos hechos 
valer por la parte 

actora, mismos que 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

107 652/23-17-02-2
ALMA ESTELA 

PARDAVE FERNANDEZ 
DE LARA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALMA ESTELA 
PARDAVE 

FERNANDEZ DE 
LARA

28-06-
2024

I.- Ha resultado 
fundada la queja por 
omisión promovida 
por la actora; en 

consecuencia:II.- Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para 

que, en el plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES 

legalmente 
computados, informe 

el debido 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
citado al rubro, de 
conformidad con lo 

señalado en el último 
Considerando del 

presente fallo.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

108 652/23-17-02-2
ALMA ESTELA 

PARDAVE FERNANDEZ 
DE LARA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

28-06-
2024

I.- Ha resultado 
fundada la queja por 
omisión promovida 
por la actora; en 

consecuencia:II.- Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para 

que, en el plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES 

legalmente 
computados, informe 

el debido 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
citado al rubro, de 
conformidad con lo 

señalado en el último 
Considerando del 

presente fallo.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

109 652/23-17-02-2
ALMA ESTELA 

PARDAVE FERNANDEZ 
DE LARA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 

ALMA ESTELA 
PARDAVE 

28-06-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUIDO SU 
TÉRMINO PARA 

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



Pensiones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FERNANDEZ DE 
LARA

EJERCER EL 
REFERIDO 
DERECHO.

110 652/23-17-02-2
ALMA ESTELA 

PARDAVE FERNANDEZ 
DE LARA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

28-06-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUIDO SU 
TÉRMINO PARA 

EJERCER EL 
REFERIDO 
DERECHO.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

111
2664/24-17-02-

2
HILDA PELAEZ LIRA

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

HILDA PELAEZ LIRA
28-06-
2024

Por lo expuesto, y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51 fracción IV y 52, 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

quedado 
debidamente 
acreditada la 

existencia de la 
negativa ficta en el 
presente juicio;II.- 

La parte actora 
PROBÓ los 

elementos de su 
acción, en 

consecuencia;III.- 
SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, PARA 
EL EFECTO precisado 

en el último 
Considerando del 
presente fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

112
2664/24-17-02-

2
HILDA PELAEZ LIRA

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

28-06-
2024

Por lo expuesto, y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51 fracción IV y 52, 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

quedado 
debidamente 
acreditada la 

existencia de la 
negativa ficta en el 
presente juicio;II.- 

La parte actora 
PROBÓ los 

elementos de su 
acción, en 

consecuencia;III.- 
SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, PARA 
EL EFECTO precisado 

en el último 
Considerando del 
presente fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

113
27111/22-17-

02-2
ROLANDO ZAMORA 

GUERRERO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROLANDO ZAMORA 
GUERRERO

28-06-
2024

I.- Ha resultado 
fundada la queja por 
omisión promovida 
por la actora; en 

consecuencia:II.- Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para 

que, en el plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES 

legalmente 
computados, informe 

el debido 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
citado al rubro, de 
conformidad con lo 

señalado en el último 
Considerando del 

presente fallo.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

114
27111/22-17-

02-2
ROLANDO ZAMORA 

GUERRERO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

28-06-
2024

I.- Ha resultado 
fundada la queja por 
omisión promovida 
por la actora; en 

consecuencia:II.- Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para 

que, en el plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES 

legalmente 
computados, informe 

el debido 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
citado al rubro, de 
conformidad con lo 

señalado en el último 
Considerando del 

presente fallo.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

115
27111/22-17-

02-2
ROLANDO ZAMORA 

GUERRERO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROLANDO ZAMORA 
GUERRERO

27-06-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de la 

enjuiciada respecto 
de la instancia de 

mérito, en términos 
del artículo 58, 

fracción II, inciso a), 
numeral 3, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo que se ordena 

turnar los autos a la 
Sala, a efecto de que 

se emita la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

116
27111/22-17-

02-2
ROLANDO ZAMORA 

GUERRERO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-06-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de la 

enjuiciada respecto 
de la instancia de 

mérito, en términos 
del artículo 58, 

fracción II, inciso a), 
numeral 3, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo que se ordena 

turnar los autos a la 
Sala, a efecto de que 

se emita la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



117
14977/23-17-

02-2
MARIA MONICA 

HUERTA VELASCO

Jefe del Departamento 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones Zona 
Oriente Ciudad de 

México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

MARIA MONICA 
HUERTA VELASCO

28-06-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51, fracción IV y 52, 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Ha 

resultado infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento.II.- 
No se sobresee el 

presente juicio.III.- 
La actora probó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;IV.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, PARA 
EL EFECTO señalado 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo.V.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

118
14977/23-17-

02-2
MARIA MONICA 

HUERTA VELASCO

Jefe del Departamento 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones Zona 
Oriente Ciudad de 

México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Zona Oriente Ciudad 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

28-06-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51, fracción IV y 52, 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Ha 

resultado infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento.II.- 
No se sobresee el 

presente juicio.III.- 
La actora probó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;IV.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, PARA 
EL EFECTO señalado 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo.V.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

119
14977/23-17-

02-2
MARIA MONICA 

HUERTA VELASCO

Jefe del Departamento 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones Zona 
Oriente Ciudad de 

México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

MARIA MONICA 
HUERTA VELASCO

27-06-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

su anexo, y 
conforme a lo 

solicitado, otórguese 
a la promovente 

copia simple de los 
documentos que 

solicita.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

120
14977/23-17-

02-2
MARIA MONICA 

HUERTA VELASCO

Jefe del Departamento 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones Zona 
Oriente Ciudad de 

México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

MARIA MONICA 
HUERTA VELASCO

28-06-
2024

Ténganse por 
recibidos el escrito y 
el oficio de cuenta, 

mismos que se 
manda agregar a sus 

autos, teniéndose 
por formulados los 
alegatos hechos 

valer por las partes, 
los cuales serán 

tomados en cuenta 

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



en el momento 
procesal oportuno.

121
14977/23-17-

02-2
MARIA MONICA 

HUERTA VELASCO

Jefe del Departamento 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones Zona 
Oriente Ciudad de 

México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Zona Oriente Ciudad 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

28-06-
2024

Ténganse por 
recibidos el escrito y 
el oficio de cuenta, 

mismos que se 
manda agregar a sus 

autos, teniéndose 
por formulados los 
alegatos hechos 

valer por las partes, 
los cuales serán 

tomados en cuenta 
en el momento 

procesal oportuno.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

122
9985/24-17-02-

2
GASOLINERIA PAGA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Procedimientos 
Administrativo de 
Ejecución de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

GASOLINERIA PAGA, 
S.A. DE C.V.

28-06-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
52, fracción I, y 58-
13 de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo 

vigente, SE 
RESUELVE:I. La 
parte actora NO 

acreditó su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo. 
III.- NOTÍFIQUESE 

POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

123
9985/24-17-02-

2
GASOLINERIA PAGA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Procedimientos 
Administrativo de 
Ejecución de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Titular de la 
Dirección General de 

Procedimientos 
Administrativo de 
Ejecución de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

28-06-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
52, fracción I, y 58-
13 de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo 

vigente, SE 
RESUELVE:I. La 
parte actora NO 

acreditó su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo. 
III.- NOTÍFIQUESE 

POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

124
6209/24-17-02-

2
HOTEL PLAYA MARINA 

S.A DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE PROCEDIMIENTOS 
DE LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

HOTEL PLAYA 
MARINA S.A DE C.V.

28-06-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
52, fracción I, y 58-
13 de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo 

vigente, SE 
RESUELVE:I. La 
parte actora NO 

acreditó su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, así como 

de la recurrida, 
precisadas en el 

resultando primero 

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



del presente fallo. 
III.- NOTÍFIQUESE 

POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

125
6209/24-17-02-

2
HOTEL PLAYA MARINA 

S.A DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE PROCEDIMIENTOS 
DE LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

DIRECTOR GENERAL 
DE 

PROCEDIMIENTOS 
DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

28-06-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
52, fracción I, y 58-
13 de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo 

vigente, SE 
RESUELVE:I. La 
parte actora NO 

acreditó su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, así como 

de la recurrida, 
precisadas en el 

resultando primero 
del presente fallo. 
III.- NOTÍFIQUESE 

POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

126
17551/23-17-

02-2
LF DEL CENTRO, S.C. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 04 

Guerrero de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

LF DEL CENTRO, 
S.C. DE R.L. DE C.V.

15-04-
2024

En mérito de lo 
expuesto, fundado y 

con apoyo en los 
artículos 8°, fracción 
IV y 9°, fracción II 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I.- 

Resultó FUNDADA la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada; por 
ende,II.- Es de 

sobreseerse y se 
SOBRESEE el 

presente juicio de 
nulidad respecto a la 

resolución 
impugnada precisada 

en el Resultando 
Primero del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

127
17551/23-17-

02-2
LF DEL CENTRO, S.C. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 04 

Guerrero de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 04 

Guerrero de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

15-04-
2024

En mérito de lo 
expuesto, fundado y 

con apoyo en los 
artículos 8°, fracción 
IV y 9°, fracción II 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I.- 

Resultó FUNDADA la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada; por 
ende,II.- Es de 

sobreseerse y se 
SOBRESEE el 

presente juicio de 
nulidad respecto a la 

resolución 

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



impugnada precisada 
en el Resultando 

Primero del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

128
17551/23-17-

02-2
LF DEL CENTRO, S.C. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 04 

Guerrero de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 2 
SANTA MARÍA LA 

RIBERA DE LA 
DELGACIÓN NORTE 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-04-
2024

En mérito de lo 
expuesto, fundado y 

con apoyo en los 
artículos 8°, fracción 
IV y 9°, fracción II 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I.- 

Resultó FUNDADA la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada; por 
ende,II.- Es de 

sobreseerse y se 
SOBRESEE el 

presente juicio de 
nulidad respecto a la 

resolución 
impugnada precisada 

en el Resultando 
Primero del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

129
6978/23-17-02-

2
LUIS CARDONA 

GONZALEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUIS CARDONA 
GONZALEZ

28-06-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51, fracción IV y 52, 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Ha 

resultado infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento.II.- 
No se sobresee el 

presente juicio.III.- 
La actora probó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;IV.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, PARA 
EL EFECTO señalado 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo.V.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

130
6978/23-17-02-

2
LUIS CARDONA 

GONZALEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

28-06-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51, fracción IV y 52, 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Ha 

resultado infundada 
la causal de 

improcedencia y 

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



sobreseimiento.II.- 
No se sobresee el 

presente juicio.III.- 
La actora probó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;IV.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, PARA 
EL EFECTO señalado 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo.V.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

131
6978/23-17-02-

2
LUIS CARDONA 

GONZALEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subcomité del 
Trabajo de la 

Delegación Estatal 
Guanajuato, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

28-06-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51, fracción IV y 52, 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Ha 

resultado infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento.II.- 
No se sobresee el 

presente juicio.III.- 
La actora probó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;IV.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, PARA 
EL EFECTO señalado 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo.V.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

132
6978/23-17-02-

2
LUIS CARDONA 

GONZALEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUIS CARDONA 
GONZALEZ

27-06-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, toda vez 
que la promovente 
no adjuntó el pago 

respectivo a su 
solicitud, dígasele 
que se procederá a 
la expedición de las 
copias simples, una 
vez que mediante 

promoción 
presentada ante la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal remita 
el pago original de 

derechos 
correspondiente, 

para lo que se hace 
de su conocimiento 

que la 
documentación 

respecto de la cual 
solicita las copias 

referidas, consta de 
35 fojas.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

133
6978/23-17-02-

2
LUIS CARDONA 

GONZALEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación 
Guanajuato del 

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación 

27-06-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Guanajuato del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

contenido, toda vez 
que la promovente 
no adjuntó el pago 

respectivo a su 
solicitud, dígasele 
que se procederá a 
la expedición de las 
copias simples, una 
vez que mediante 

promoción 
presentada ante la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal remita 
el pago original de 

derechos 
correspondiente, 

para lo que se hace 
de su conocimiento 

que la 
documentación 

respecto de la cual 
solicita las copias 

referidas, consta de 
35 fojas.

134
6978/23-17-02-

2
LUIS CARDONA 

GONZALEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subcomité del 
Trabajo de la 

Delegación Estatal 
Guanajuato, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-06-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, toda vez 
que la promovente 
no adjuntó el pago 

respectivo a su 
solicitud, dígasele 
que se procederá a 
la expedición de las 
copias simples, una 
vez que mediante 

promoción 
presentada ante la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal remita 
el pago original de 

derechos 
correspondiente, 

para lo que se hace 
de su conocimiento 

que la 
documentación 

respecto de la cual 
solicita las copias 

referidas, consta de 
35 fojas.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

135
6978/23-17-02-

2
LUIS CARDONA 

GONZALEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUIS CARDONA 
GONZALEZ

28-06-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos hechos 
valer por la parte 

actora, mismos que 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

136
6978/23-17-02-

2
LUIS CARDONA 

GONZALEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

28-06-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos hechos 
valer por la parte 

actora, mismos que 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

137
6978/23-17-02-

2
LUIS CARDONA 

GONZALEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subcomité del 
Trabajo de la 

Delegación Estatal 
Guanajuato, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

28-06-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos hechos 
valer por la parte 

actora, mismos que 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



138
6169/22-17-02-

2
LUIS ALFONSO 

ALARCON

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LUIS ALFONSO 
ALARCON

28-06-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción II, incisos 

a), numeral 1, y b), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado 
PROCEDENTE, pero 

INFUNDADA la 
instancia de QUEJA 

POR DEFECTO 
promovida por la 
parte actora en el 
presente juicio, en 

consecuencia;II.- Se 
tiene por cumplida la 
sentencia de 04 de 
mayo de 2023, con 
la emisión del oficio 

número 
SP/RES/1060/2024 
de 22 de marzo de 

2024, emitido por la 
Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

139
6169/22-17-02-

2
LUIS ALFONSO 

ALARCON

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

28-06-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción II, incisos 

a), numeral 1, y b), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado 
PROCEDENTE, pero 

INFUNDADA la 
instancia de QUEJA 

POR DEFECTO 
promovida por la 
parte actora en el 
presente juicio, en 

consecuencia;II.- Se 
tiene por cumplida la 
sentencia de 04 de 
mayo de 2023, con 
la emisión del oficio 

número 
SP/RES/1060/2024 
de 22 de marzo de 

2024, emitido por la 
Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



140
6169/22-17-02-

2
LUIS ALFONSO 

ALARCON

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LUIS ALFONSO 
ALARCON

28-06-
2024

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

por rendido el 
informe de la 

enjuiciada respecto 
de la instancia de 

mérito, por lo que se 
ordena turnar los 
autos a la Sala, a 
efecto de que se 

emita la resolución 
que en derecho 
corresponda.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

141
6169/22-17-02-

2
LUIS ALFONSO 

ALARCON

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

28-06-
2024

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

por rendido el 
informe de la 

enjuiciada respecto 
de la instancia de 

mérito, por lo que se 
ordena turnar los 
autos a la Sala, a 
efecto de que se 

emita la resolución 
que en derecho 
corresponda.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

142
28047/22-17-

02-2
AMIR ARENAS VITE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

AMIR ARENAS VITE
28-06-
2024

I.- Ha resultado 
fundada la queja por 
omisión promovida 
por la actora; en 

consecuencia:II.- Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para 

que, en el plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES 

legalmente 
computados, informe 

el debido 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
citado al rubro, de 
conformidad con lo 

señalado en el último 
Considerando del 

presente fallo.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

143
28047/22-17-

02-2
AMIR ARENAS VITE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

28-06-
2024

I.- Ha resultado 
fundada la queja por 
omisión promovida 
por la actora; en 

consecuencia:II.- Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para 

que, en el plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES 

legalmente 
computados, informe 

el debido 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
citado al rubro, de 
conformidad con lo 

señalado en el último 
Considerando del 

presente fallo.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

144
28047/22-17-

02-2
AMIR ARENAS VITE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

AMIR ARENAS VITE
28-06-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUIDO SU 
TÉRMINO PARA 

EJERCER EL 
REFERIDO 
DERECHO.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

145
28047/22-17-

02-2
AMIR ARENAS VITE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, del 
Instituto de 
Seguridad y 

28-06-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUIDO SU 
TÉRMINO PARA 

EJERCER EL 
REFERIDO 
DERECHO.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



los Trabajadores del 
Estado

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

146
9991/22-17-02-

2
MARIA CRISTINA 
CORTEZ AGUILAR

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

MARIA CRISTINA 
CORTEZ AGUILAR

28-06-
2024

Por lo expuesto, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción 
II, inciso a), 

subinciso 1, e inciso 
d), de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADA la queja 
interpuesta por la 

parte actora; II.- Se 
deja sin efectos el 

oficio 
SP/RES/786/2024 de 

11 de marzo de 
2024, emitido por la 

Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, y se concede 

a la autoridad 
demandada un plazo 

de VEINTE DÍAS 
HÁBILES, para que 
emita una nueva 

resolución, 
cumplimentando 
debidamente la 

sentencia definitiva 
de 22 de agosto de 

2022, conforme a los 
lineamientos 

expresados en los 
mencionados fallos, 
así como de auto 

referido.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

147
9991/22-17-02-

2
MARIA CRISTINA 
CORTEZ AGUILAR

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

28-06-
2024

Por lo expuesto, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción 
II, inciso a), 

subinciso 1, e inciso 
d), de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADA la queja 
interpuesta por la 

parte actora; II.- Se 
deja sin efectos el 

oficio 
SP/RES/786/2024 de 

11 de marzo de 
2024, emitido por la 

Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



Estado, y se concede 
a la autoridad 

demandada un plazo 
de VEINTE DÍAS 

HÁBILES, para que 
emita una nueva 

resolución, 
cumplimentando 
debidamente la 

sentencia definitiva 
de 22 de agosto de 

2022, conforme a los 
lineamientos 

expresados en los 
mencionados fallos, 
así como de auto 

referido.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

148
9991/22-17-02-

2
MARIA CRISTINA 
CORTEZ AGUILAR

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

MARIA CRISTINA 
CORTEZ AGUILAR

28-06-
2024

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

por rendido el 
informe de la 

enjuiciada respecto 
de la instancia de 

mérito, por lo que se 
ordena turnar los 
autos a la Sala, a 
efecto de que se 

emita la resolución 
que en derecho 
corresponda.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

149
9991/22-17-02-

2
MARIA CRISTINA 
CORTEZ AGUILAR

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

28-06-
2024

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

por rendido el 
informe de la 

enjuiciada respecto 
de la instancia de 

mérito, por lo que se 
ordena turnar los 
autos a la Sala, a 
efecto de que se 

emita la resolución 
que en derecho 
corresponda.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

150
24845/23-17-

02-2

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor, Zona 

Leona Vicario de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

28-06-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
52, fracción I, y 58-
13 de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo 

vigente, SE 
RESUELVE:I. La 
parte actora NO 

acreditó su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo. 
III.- NOTÍFIQUESE 

POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

151
24845/23-17-

02-2

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor, Zona 

Leona Vicario de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefa de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Leona Vicario de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

28-06-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
52, fracción I, y 58-
13 de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo 

vigente, SE 
RESUELVE:I. La 
parte actora NO 

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



acreditó su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo. 
III.- NOTÍFIQUESE 

POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

152
3025/24-17-02-

2
RADIOMOVIL DIPSA, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Procedimientos y 

Análisis Publicitarios 
de Telecomunicaciones 
de la Subprocuraduría 
de Telecomunicaciones 

de la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

RADIOMOVIL DIPSA, 
S.A. DE C.V.

28-06-
2024

I. La parte actora 
acreditó su 

pretensión, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, así como 

de la recurrida

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

153
3025/24-17-02-

2
RADIOMOVIL DIPSA, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Procedimientos y 

Análisis Publicitarios 
de Telecomunicaciones 
de la Subprocuraduría 
de Telecomunicaciones 

de la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

Director General de 
Procedimientos y 

Análisis Publicitarios 
de 

Telecomunicaciones 
de la 

Subprocuraduría de 
Telecomunicaciones 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

28-06-
2024

I. La parte actora 
acreditó su 

pretensión, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, así como 

de la recurrida

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

154
17551/23-17-

02-2
LF DEL CENTRO, S.C. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 04 

Guerrero de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

LF DEL CENTRO, 
S.C. DE R.L. DE C.V.

12-04-
2024

Se da cuenta con el 
oficio y el escrito a 

través de los cuales, 
las partes formulan 

sus alegatos. Visto el 
escrito y el oficio de 
cuenta, y atento a su 
contenido, ténganse 

por recibidos el 
escrito y el oficio de 
cuenta, mismos que 
se manda agregar a 

sus autos, 
teniéndose por 
formulados los 

alegatos citados, los 
cuales se tomarán en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

155
17551/23-17-

02-2
LF DEL CENTRO, S.C. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 04 

Guerrero de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 04 

Guerrero de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

12-04-
2024

Se da cuenta con el 
oficio y el escrito a 

través de los cuales, 
las partes formulan 

sus alegatos. Visto el 
escrito y el oficio de 
cuenta, y atento a su 
contenido, ténganse 

por recibidos el 
escrito y el oficio de 
cuenta, mismos que 
se manda agregar a 

sus autos, 
teniéndose por 
formulados los 

alegatos citados, los 
cuales se tomarán en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

156
17551/23-17-

02-2
LF DEL CENTRO, S.C. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 04 

Guerrero de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 2 
SANTA MARÍA LA 

RIBERA DE LA 
DELGACIÓN NORTE 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

12-04-
2024

Se da cuenta con el 
oficio y el escrito a 

través de los cuales, 
las partes formulan 

sus alegatos. Visto el 
escrito y el oficio de 
cuenta, y atento a su 
contenido, ténganse 

por recibidos el 
escrito y el oficio de 
cuenta, mismos que 

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



se manda agregar a 
sus autos, 

teniéndose por 
formulados los 

alegatos citados, los 
cuales se tomarán en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

157
5909/22-17-02-

2

ARMANDO ESCALANTE 
RINCON Y BERTHA 

SANCHEZ HERNANDEZ

Departamento Juridico 
de la División Valle de 

México Norte de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

ARMANDO 
ESCALANTE RINCON 
Y BERTHA SANCHEZ 

HERNANDEZ

01-07-
2024

SE DESIGNA PERITO 
TERCERO EN 
MATERIA DE 

PSICOLOGÍA, por 
tanto, SE REQUIERE 

A LA PERITO 
TERCERO para que 
dentro del término 

de DIEZ DÍAS, 
contados a partir del 
día siguiente al que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
comparezca ante 
esta Sala a fin de 

que acepte el cargo 
conferido y proteste 
su legal desempeño.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

158
5909/22-17-02-

2

ARMANDO ESCALANTE 
RINCON Y BERTHA 

SANCHEZ HERNANDEZ

Departamento Juridico 
de la División Valle de 

México Norte de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

Departamento 
Juridico de la 

División Valle de 
México Norte de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

01-07-
2024

SE DESIGNA PERITO 
TERCERO EN 
MATERIA DE 

PSICOLOGÍA, por 
tanto, SE REQUIERE 

A LA PERITO 
TERCERO para que 
dentro del término 

de DIEZ DÍAS, 
contados a partir del 
día siguiente al que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
comparezca ante 
esta Sala a fin de 

que acepte el cargo 
conferido y proteste 
su legal desempeño.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

159
5909/22-17-02-

2

ARMANDO ESCALANTE 
RINCON Y BERTHA 

SANCHEZ HERNANDEZ

Departamento Juridico 
de la División Valle de 

México Norte de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

PERITO TERCERO EN 
MATERIA DE 

PSICOLOGÍA ILIANA 
TAYDE ROJAS RUBIO

01-07-
2024

SE DESIGNA PERITO 
TERCERO EN 
MATERIA DE 

PSICOLOGÍA, por 
tanto, SE REQUIERE 

A LA PERITO 
TERCERO para que 
dentro del término 

de DIEZ DÍAS, 
contados a partir del 
día siguiente al que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
comparezca ante 
esta Sala a fin de 

que acepte el cargo 
conferido y proteste 
su legal desempeño.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

160
23206/23-17-

02-2

PERGELL 
MULTISERVICIOS Y 
PROMOCIONES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación "9" 

Santa Anita del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

PERGELL 
MULTISERVICIOS Y 
PROMOCIONES, S.A. 

DE C.V.

14-10-
2024

Se informa a las 
partes que la 

sentencia definitiva 
antes referida quedó 

firme el día 19 de 
junio de 2024, lo 

anterior para todos 
los efectos legales 

conducentes.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

161
23206/23-17-

02-2

PERGELL 
MULTISERVICIOS Y 
PROMOCIONES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación "9" 

Santa Anita del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación "9" 

Santa Anita del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

14-10-
2024

Se informa a las 
partes que la 

sentencia definitiva 
antes referida quedó 

firme el día 19 de 
junio de 2024, lo 

anterior para todos 
los efectos legales 

conducentes.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



162
19143/22-17-

02-2

RANDALL BUSINESS 
PROMOTION, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

RANDALL BUSINESS 
PROMOTION, S.A. 

DE C.V.

07-08-
2024

Se informa a las 
partes que la 

sentencia definitiva 
antes referida quedó 

firme el día 26 de 
febrero de 2024, lo 
anterior para todos 
los efectos legales 

conducentes.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

163
19143/22-17-

02-2

RANDALL BUSINESS 
PROMOTION, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

07-08-
2024

Se informa a las 
partes que la 

sentencia definitiva 
antes referida quedó 

firme el día 26 de 
febrero de 2024, lo 
anterior para todos 
los efectos legales 

conducentes.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

164
19143/22-17-

02-2

RANDALL BUSINESS 
PROMOTION, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

RANDALL BUSINESS 
PROMOTION, S.A. 

DE C.V.

07-08-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 

se gire a la 
Magistrada 

Presidenta de la 
Décima Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, 
remítasele copia 
certificada de la 

sentencia definitiva 
de fecha 31 de enero 
de 2023, dictada en 
el juicio de nulidad 

en que se actúa y de 
su respectivo 

acuerdo de firmeza.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

165
19143/22-17-

02-2

RANDALL BUSINESS 
PROMOTION, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

07-08-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 

se gire a la 
Magistrada 

Presidenta de la 
Décima Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, 
remítasele copia 
certificada de la 

sentencia definitiva 
de fecha 31 de enero 
de 2023, dictada en 
el juicio de nulidad 

en que se actúa y de 
su respectivo 

acuerdo de firmeza.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

166
19909/22-17-

02-2
JOSE MANUEL 

HERRERA PAREDES

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE MANUEL 
HERRERA PAREDES

14-08-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 

se gire a la 
Magistrada Titular de 
la Primera Ponencia 
de la Décima Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, 
remítasele copia 
certificada de la 

sentencia definitiva 
de fecha 14 de 

diciembre de 2022 y 
de su respectivo 

acuerdo de firmeza.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



167
19909/22-17-

02-2
JOSE MANUEL 

HERRERA PAREDES

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

14-08-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 

se gire a la 
Magistrada Titular de 
la Primera Ponencia 
de la Décima Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, 
remítasele copia 
certificada de la 

sentencia definitiva 
de fecha 14 de 

diciembre de 2022 y 
de su respectivo 

acuerdo de firmeza.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

168
6684/18-17-02-

8

BELEN AMANDA 
QUIROZ GALVÁN Y 

CHRISTIAN 
GUILLERMO CHÁVEZ 

ROJANO

Titular del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 11/10/2024 por el 
que el promovente, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

ALMA LILIANA 
RAMÍREZ RAMOS

169
6684/18-17-02-

8

BELEN AMANDA 
QUIROZ GALVÁN Y 

CHRISTIAN 
GUILLERMO CHÁVEZ 

ROJANO

Titular del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

ASUTNOS 
CONTENCIOSOS DE 

LA DIRECCIÓN 
JURÍDICA DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 11/10/2024 por el 
que el promovente, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

ALMA LILIANA 
RAMÍREZ RAMOS

170
19714/24-17-

02-8
AEROVÍAS DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Mérida (Yucatán) de la 

AEROVÍAS DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

17-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

ALMA LILIANA 
RAMÍREZ RAMOS



Procuraduría Federal 
del Consumidor

ejecución de la 
resolución 

impugnada, en el 
que se acreditaron 

los requisitos para la 
concesión de la 

medida solicitada; en 
consecuencia:II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
resolución 

impugnada, 
condicionando su 

efectividad a que la 
actora garantice el 

interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora o 
en todo caso acredite 
que ya lo hizo, por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

171
19714/24-17-

02-8
AEROVÍAS DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Mérida (Yucatán) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Mérida (Yucatán) de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

17-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, en el 
que se acreditaron 

los requisitos para la 
concesión de la 

medida solicitada; en 
consecuencia:II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
resolución 

impugnada, 
condicionando su 

efectividad a que la 
actora garantice el 

interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora o 
en todo caso acredite 
que ya lo hizo, por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

ALMA LILIANA 
RAMÍREZ RAMOS

172
19714/24-17-

02-8
AEROVÍAS DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Mérida (Yucatán) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

AEROVÍAS DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

ALMA LILIANA 
RAMÍREZ RAMOS



actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

173
19714/24-17-

02-8
AEROVÍAS DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Mérida (Yucatán) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Mérida (Yucatán) de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

ALMA LILIANA 
RAMÍREZ RAMOS

174
19714/24-17-

02-8
AEROVÍAS DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Mérida (Yucatán) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

AEROVÍAS DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

16-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, se 

desprende que ha 
transcurrido en 

exceso el término de 
ley otorgado a la 

autoridad para rendir 
su informe en la 
suspensión, en 

consecuencia, se 
tiene por precluido 

su derecho. Se 
turnan autos para 
emitir la resolución 
del incidente que a 

derecho 
corresponda. Visto el 
estado procesal que 
guarda el presente 
juicio, se desprende 
que ha transcurrido 
en exceso el término 
de ley otorgado a la 
autoridad para rendir 

su informe en la 
suspensión, en 

consecuencia, se 
tiene por precluido 

su derecho. Se 
turnan autos para 
emitir la resolución 
del incidente que a 

derecho 
corresponda.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

ALMA LILIANA 
RAMÍREZ RAMOS

175
19714/24-17-

02-8
AEROVÍAS DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Mérida (Yucatán) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Mérida (Yucatán) de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

16-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, se 

desprende que ha 
transcurrido en 

exceso el término de 
ley otorgado a la 

autoridad para rendir 
su informe en la 
suspensión, en 

consecuencia, se 
tiene por precluido 

su derecho. Se 
turnan autos para 
emitir la resolución 

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

ALMA LILIANA 
RAMÍREZ RAMOS



del incidente que a 
derecho 

corresponda. Visto el 
estado procesal que 
guarda el presente 
juicio, se desprende 
que ha transcurrido 
en exceso el término 
de ley otorgado a la 
autoridad para rendir 

su informe en la 
suspensión, en 

consecuencia, se 
tiene por precluido 

su derecho. Se 
turnan autos para 
emitir la resolución 
del incidente que a 

derecho 
corresponda.

176
15137/24-17-

02-8

MANTENIBILIDAD 
APLICADA, S.A. DE 

C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

MANTENIBILIDAD 
APLICADA, S.A. DE 

C.V.

03-09-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
29/08/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

ALMA LILIANA 
RAMÍREZ RAMOS

177
15137/24-17-

02-8

MANTENIBILIDAD 
APLICADA, S.A. DE 

C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

03-09-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
29/08/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

ALMA LILIANA 
RAMÍREZ RAMOS



concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

178
9476/24-17-02-

8

BERKLEY 
INTERNATIONAL 

FIANZAS DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de Jalisco 
"2" con sede en Jalisco 
de la Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

BERKLEY 
INTERNATIONAL 

FIANZAS DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

17-09-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

ALMA LILIANA 
RAMÍREZ RAMOS

179
9476/24-17-02-

8

BERKLEY 
INTERNATIONAL 

FIANZAS DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de Jalisco 
"2" con sede en Jalisco 
de la Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Jalisco "2" con sede 

en Jalisco de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-09-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

ALMA LILIANA 
RAMÍREZ RAMOS



que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

180
13302/24-17-

02-8

MARÍA GUADALUPE 
FLORES TORRES Y 

OTROS

Titular de la Unidad 
Especializada en 

Asuntos Jurídicos en la 
Consejería General de 

la Oficina del Fiscal 
General de Republica

MARÍA GUADALUPE 
FLORES TORRES Y 

OTROS

05-09-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
03/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

ALMA LILIANA 
RAMÍREZ RAMOS

181
13302/24-17-

02-8

MARÍA GUADALUPE 
FLORES TORRES Y 

OTROS

Titular de la Unidad 
Especializada en 

Asuntos Jurídicos en la 
Consejería General de 

la Oficina del Fiscal 
General de Republica

Titular de la Unidad 
Especializada en 

Asuntos Jurídicos en 
la Consejería 

General de la Oficina 
del Fiscal General de 

Republica

05-09-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
03/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

ALMA LILIANA 
RAMÍREZ RAMOS



término de ley 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

182
6594/24-17-02-

6

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 
Ortiz de Domínguez 
(Querétaro), de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 
Ortiz de Domínguez 
(Querétaro), de la 

Procuraduría Federal 
del Consumi

02-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
ACLARACIÓN DE 
SENTENCIA. En 

virtud de lo anterior, 
dese cuenta al 

Magistrado 
Instructor para que 
formule el proyecto 
correspondiente.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO

183
6594/24-17-02-

6

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 
Ortiz de Domínguez 
(Querétaro), de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

03-10-
2024

RESUELVE:I. Es 
procedente y 

fundada la aclaración 
de sentencia 

solicitada por la 
parte actora, en 

consecuenciaII. Se 
aclara la sentencia 

dictada el treinta de 
agosto de dos mil 

veinticuatro, en los 
términos precisados 

en la presente 
interlocutoria.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO

184
6594/24-17-02-

6

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 
Ortiz de Domínguez 
(Querétaro), de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 
Ortiz de Domínguez 
(Querétaro), de la 

Procuraduría Federal 
del Consumi

03-10-
2024

RESUELVE:I. Es 
procedente y 

fundada la aclaración 
de sentencia 

solicitada por la 
parte actora, en 

consecuenciaII. Se 
aclara la sentencia 

dictada el treinta de 
agosto de dos mil 

veinticuatro, en los 
términos precisados 

en la presente 
interlocutoria.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO

185
20739/24-17-

02-6
TEAM TECHNOLOGY 
GROUP, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 9 Santa 

Anita, de la 
Delegación Sur en la 
Ciudad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

TEAM TECHNOLOGY 
GROUP, S.A. DE C.V.

23-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el oficio que se 
acuerda. Por otra 

parte, se tiene como 
domicilio de la 

autoridad 
demandada para oír 

y recibir 
notificaciones y como 
dirección de correo 

electrónico los 
señalados en el oficio 

de cuenta y como 
delegados a las 

personas que en el 
mismo menciona. 

Finalmente, dígasele 
a la actora que 

cuenta con un plazo 
de CINCO DÍAS 

HÁBILES contados a 
partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
para formular su 
ampliación a la 

demanda.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO



186
20739/24-17-

02-6
TEAM TECHNOLOGY 
GROUP, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 9 Santa 

Anita, de la 
Delegación Sur en la 
Ciudad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 9 

Santa Anita, de la 
Delegación Sur en la 
Ciudad de México, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

23-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el oficio que se 
acuerda. Por otra 

parte, se tiene como 
domicilio de la 

autoridad 
demandada para oír 

y recibir 
notificaciones y como 
dirección de correo 

electrónico los 
señalados en el oficio 

de cuenta y como 
delegados a las 

personas que en el 
mismo menciona. 

Finalmente, dígasele 
a la actora que 

cuenta con un plazo 
de CINCO DÍAS 

HÁBILES contados a 
partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
para formular su 
ampliación a la 

demanda.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO

187
17125/24-17-

02-6
CARMELA CABELLO 

COSS

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

CARMELA CABELLO 
COSS

23-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 
personas señaladas 
en el escrito que se 

acuerda. 
Comuníquesele a la 
autoridad demanda 
que cuenta con el 
término de DIEZ 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, para 

que formule su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO

188
17125/24-17-

02-6
CARMELA CABELLO 

COSS

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los 

Trabajadores del 
Estado

23-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 
personas señaladas 
en el escrito que se 

acuerda. 
Comuníquesele a la 
autoridad demanda 
que cuenta con el 
término de DIEZ 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, para 

que formule su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO

189
18468/24-17-

02-6
CORPORATIVO 
PEGASO, S.C.

Subgerente de 
Cobranza Fiscal, en la 
Delegación Regional 

Metropolitana del Valle 
de México, del 

CORPORATIVO 
PEGASO, S.C.

23-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA. Se tienen 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO



Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

por ofrecidas las 
pruebas que se 

señalan en el escrito 
que se acuerda. 

Comuníquesele a la 
autoridad 

demandada que 
cuenta con el 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES 

computados a partir 
del día siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, para 
que formule su 

contestación a la 
ampliación de la 

demanda.

190
18468/24-17-

02-6
CORPORATIVO 
PEGASO, S.C.

Subgerente de 
Cobranza Fiscal, en la 
Delegación Regional 

Metropolitana del Valle 
de México, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Subgerente de 
Cobranza Fiscal, en 

la Delegación 
Regional 

Metropolitana del 
Valle de México, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

23-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA. Se tienen 

por ofrecidas las 
pruebas que se 

señalan en el escrito 
que se acuerda. 

Comuníquesele a la 
autoridad 

demandada que 
cuenta con el 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES 

computados a partir 
del día siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, para 
que formule su 

contestación a la 
ampliación de la 

demanda.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO

191
29010/21-17-

02-6
NIEVES EUCEBIA 

MUTHE AMBROSIO

Subdirector de 
Pensiones Titular del 
Área de Pensiones de 
la Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NIEVES EUCEBIA 
MUTHE AMBROSIO

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

mediante el cual, el 
*, hace del 

conocimiento de esta 
Sala que, la multa 
impuesta mediante 
acuerdo de *, se 

encuentra controlada 
por dicha 

administración. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, se ordena 
agregar a sus autos 
sin mayor trámite 

procesal.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO

192
29010/21-17-

02-6
NIEVES EUCEBIA 

MUTHE AMBROSIO

Subdirector de 
Pensiones Titular del 
Área de Pensiones de 
la Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirector de 
Pensiones Titular del 
Área de Pensiones 

de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores d

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

mediante el cual, el 
*, hace del 

conocimiento de esta 
Sala que, la multa 
impuesta mediante 
acuerdo de *, se 

encuentra controlada 
por dicha 

administración. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, se ordena 
agregar a sus autos 
sin mayor trámite 

procesal.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO

193
25091/21-17-

02-6
ROBERTO GARCIA 

HERNANDEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

ROBERTO GARCIA 
HERNANDEZ

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio a 

través del cual, la 
delegada de la 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO



Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

autoridad 
demandada, exhibe 
*, con la finalidad de 

acreditar el 
cumplimiento dado a 
la sentencia emitida 
en el presente juicio. 
Visto el contenido del 
oficio de cuenta, se 
tiene por recibido, 

así como las 
manifestaciones y 

pruebas 
documentales 
acompañadas, 

relacionadas con el 
cumplimiento de 

sentencia, mismas 
que se ordena sean 

agregadas a sus 
autos y que se 

encuentran a su 
disposición para su 
consulta en el local 

de esta Sala.

194
25091/21-17-

02-6
ROBERTO GARCIA 

HERNANDEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio a 

través del cual, la 
delegada de la 

autoridad 
demandada, exhibe 
*, con la finalidad de 

acreditar el 
cumplimiento dado a 
la sentencia emitida 
en el presente juicio. 
Visto el contenido del 
oficio de cuenta, se 
tiene por recibido, 

así como las 
manifestaciones y 

pruebas 
documentales 
acompañadas, 

relacionadas con el 
cumplimiento de 

sentencia, mismas 
que se ordena sean 

agregadas a sus 
autos y que se 

encuentran a su 
disposición para su 
consulta en el local 

de esta Sala.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO

195
24125/24-17-

02-9

G FAMILY GROUP 
ASESOR EN 

INVERSIONES 
INDEPENDIENTE, S. 

DE R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoria Fiscal "3" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

G FAMILY GROUP 
ASESOR EN 

INVERSIONES 
INDEPENDIENTE, S. 

DE R.L. DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

16 de octubre de 
2024. SE REQUIERE 
AL PROMOVENTE EL 

DOCUMENTO EN 
ORIGINAL POR EL 
CUAL ACREDITE LA 

PERSONALIDAD CON 
LA QUE SE 

OSTENTA; en caso 
de omisión SE 

TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por domicilio para oír 

y recibir 
notificaciones, así 
como, el correo 
electrónico, los 

indicados. Se tiene 
por autorizada a las 
personas que indica 

en los términos 
acordados. Se 

autoriza el uso de 
medios electrónicos. 

Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



oponerse a la 
publicación de sus 
datos personales.



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 METROPOLITANAS
TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
13115/23-17-

03-1
ARCOMEX, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlaxcala, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 30 
Tlaxcala del I.M.S.S.

ARCOMEX, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

MAGITRADA DE LA 
TERCERA PONENCIA 
DE LA SEXTA SALA 
ACUSA RECIBO DE 
LOS AUTOS DEL 

JUIICO 13115-23-
17-03-1

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

2
13115/23-17-

03-1
ARCOMEX, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlaxcala, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 30 
Tlaxcala del I.M.S.S.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlaxcala, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 30 
Tlaxcala del I.M.S.S.

23-10-
2024

MAGITRADA DE LA 
TERCERA PONENCIA 
DE LA SEXTA SALA 
ACUSA RECIBO DE 
LOS AUTOS DEL 

JUIICO 13115-23-
17-03-1

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

3
20486/21-17-

03-1

INDUSTRIA NACIONAL 
DE DETERGENTES, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del D.F. 
"4" del S.A.T., en la 
Ciudad de México

INDUSTRIA 
NACIONAL DE 

DETERGENTES, S.A. 
DE C.V.

23-10-
2024

Magistrda de la 
octava sala acusa 
recibo de los autos 
20486-21-17-03-1

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

4
20486/21-17-

03-1

INDUSTRIA NACIONAL 
DE DETERGENTES, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del D.F. 
"4" del S.A.T., en la 
Ciudad de México

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del D.F. 
"4" del S.A.T., en la 
Ciudad de México

23-10-
2024

Magistrda de la 
octava sala acusa 
recibo de los autos 
20486-21-17-03-1

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

5
24309/24-17-

03-1

ODEBRECHT 
INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION 
INTERNACIONAL DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Subadministrador de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del D.F. "1" 
del S.A.T., en la 

Ciudad de México

ODEBRECHT 
INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION 
INTERNACIONAL DE 

MEXICO, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
Poder Notarial . SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA



para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

6
24309/24-17-

03-1

ODEBRECHT 
INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION 
INTERNACIONAL DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Subadministrador de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del D.F. "1" 
del S.A.T., en la 

Ciudad de México

Subadministrador de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del D.F. "1" 
del S.A.T., en la 

Ciudad de México

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
Poder Notarial . SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

7
24309/24-17-

03-1

ODEBRECHT 
INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION 
INTERNACIONAL DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Subadministrador de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del D.F. "1" 
del S.A.T., en la 

Ciudad de México

ODEBRECHT 
INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION 
INTERNACIONAL DE 

MEXICO, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

Se concede la 
supension 

provisional para que 
se mantengan en le 
estado en que se 
eucnutran y se da 

termino para que la 
autoridad rinda su 

informe.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

8
24309/24-17-

03-1

ODEBRECHT 
INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION 
INTERNACIONAL DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Subadministrador de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del D.F. "1" 
del S.A.T., en la 

Ciudad de México

Subadministrador de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del D.F. "1" 
del S.A.T., en la 

Ciudad de México

23-10-
2024

Se concede la 
supension 

provisional para que 
se mantengan en le 
estado en que se 
eucnutran y se da 

termino para que la 
autoridad rinda su 

informe.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

9
6397/23-17-03-

1
BEATRIZ TORRES 

SANCHEZ

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas. Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

BEATRIZ TORRES 
SANCHEZ

22-10-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA



10
6397/23-17-03-

1
BEATRIZ TORRES 

SANCHEZ

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas. Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
la Dirección 

Normativa de 
Prestaciones 

Económicas. Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

22-10-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

11
12351/21-17-

03-1
LIDIA HERNANDEZ 

SOTO

Unidad Administrativa 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas de la 

Delegación Regional 
en la Zona Oriente de 
la Ciudad de México 

del I.S.S.S.T.E.

LIDIA HERNANDEZ 
SOTO

23-10-
2024

SE REQUIERE 
CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

12
12351/21-17-

03-1
LIDIA HERNANDEZ 

SOTO

Unidad Administrativa 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas de la 

Delegación Regional 
en la Zona Oriente de 
la Ciudad de México 

del I.S.S.S.T.E.

Unidad 
Administrativa de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas de la 

Delegación Regional 
en la Zona Oriente 

de la Ciudad de 
México del 
I.S.S.S.T.E.

23-10-
2024

SE REQUIERE 
CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

13
12351/21-17-

03-1
LIDIA HERNANDEZ 

SOTO

Unidad Administrativa 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas de la 

Delegación Regional 
en la Zona Oriente de 
la Ciudad de México 

del I.S.S.S.T.E.

ANTONIA LINARES 
REYES

23-10-
2024

SE REQUIERE 
CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

14
21730/23-17-

03-1
GLORIA GALLEGOS 

PEREZ

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

GLORIA GALLEGOS 
PEREZ

23-10-
2024

REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

15
21730/23-17-

03-1
GLORIA GALLEGOS 

PEREZ

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
la Subdirección de 

Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

23-10-
2024

REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

16
21730/23-17-

03-1
GLORIA GALLEGOS 

PEREZ

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

GLORIA GALLEGOS 
PEREZ

23-10-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

17
21730/23-17-

03-1
GLORIA GALLEGOS 

PEREZ

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
la Subdirección de 

Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

23-10-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

18
22033/24-17-

03-1
COMERCIALIZADORA 
MEXAR, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Hermosillo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sonora del 

I.M.S.S.

COMERCIALIZADOR
A MEXAR, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

AUTORIDAD RINDE 
INFORME RELATIVO 
A LA SUSPENSIÓN

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

19
22033/24-17-

03-1
COMERCIALIZADORA 
MEXAR, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Hermosillo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sonora del 

I.M.S.S.

Titular de la 
Subdelegación 
Hermosillo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sonora del 

I.M.S.S.

23-10-
2024

AUTORIDAD RINDE 
INFORME RELATIVO 
A LA SUSPENSIÓN

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

20
22033/24-17-

03-1
COMERCIALIZADORA 
MEXAR, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Hermosillo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sonora del 

I.M.S.S.

COMERCIALIZADOR
A MEXAR, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE el 

Incidente de 
suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado que 

promueve la 
actora;II.- Se 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA



CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente fallo, 

atendiendo al 
cumplimiento de lo 

dispuesto en el 
último de los 

Considerandos.III.- 
NOTIFÍQUESE.

21
22033/24-17-

03-1
COMERCIALIZADORA 
MEXAR, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Hermosillo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sonora del 

I.M.S.S.

Titular de la 
Subdelegación 
Hermosillo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sonora del 

I.M.S.S.

23-10-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE el 

Incidente de 
suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado que 

promueve la 
actora;II.- Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente fallo, 

atendiendo al 
cumplimiento de lo 

dispuesto en el 
último de los 

Considerandos.III.- 
NOTIFÍQUESE.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

22
24153/23-17-

03-1
MARIA DE LOURDES 
GONZALEZ GENES

Delegado de 
Prestaciones Regional 
Zona Poniente de la 
Ciudad de México del 

I.S.S.S.T.E.

MARIA DE LOURDES 
GONZALEZ GENES

23-10-
2024

VISTA DE 3 DÍAS
JOSÉ NAPOLEÓN 

FILLAT 
MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

23
24153/23-17-

03-1
MARIA DE LOURDES 
GONZALEZ GENES

Delegado de 
Prestaciones Regional 
Zona Poniente de la 
Ciudad de México del 

I.S.S.S.T.E.

Delegado de 
Prestaciones 

Regional Zona 
Poniente de la 

Ciudad de México del 
I.S.S.S.T.E.

23-10-
2024

VISTA DE 3 DÍAS
JOSÉ NAPOLEÓN 

FILLAT 
MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

24
24153/23-17-

03-1
MARIA DE LOURDES 
GONZALEZ GENES

Delegado de 
Prestaciones Regional 
Zona Poniente de la 
Ciudad de México del 

I.S.S.S.T.E.

MARIA DE LOURDES 
GONZALEZ GENES

23-10-
2024

DESIGNACIÓN DE 
DELEGADOS

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

25
24153/23-17-

03-1
MARIA DE LOURDES 
GONZALEZ GENES

Delegado de 
Prestaciones Regional 
Zona Poniente de la 
Ciudad de México del 

I.S.S.S.T.E.

Delegado de 
Prestaciones 

Regional Zona 
Poniente de la 

Ciudad de México del 
I.S.S.S.T.E.

23-10-
2024

DESIGNACIÓN DE 
DELEGADOS

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

26
5588/24-17-03-

1

FEDERAL EXPRESS 
HOLDINGS MEXICO Y 
COMPAÑIA, S. EN N.C. 

DE C.V.

Dirección del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Sinaloa

FEDERAL EXPRESS 
HOLDINGS MEXICO 
Y COMPAÑIA, S. EN 

N.C. DE C.V.

23-10-
2024

DECLARACIÓN DE 
FIRMEZA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

27
5588/24-17-03-

1

FEDERAL EXPRESS 
HOLDINGS MEXICO Y 
COMPAÑIA, S. EN N.C. 

DE C.V.

Dirección del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Sinaloa

Dirección del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Sinaloa

23-10-
2024

DECLARACIÓN DE 
FIRMEZA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

28
3929/21-17-03-

1
SANDRA ELIZABETH 
HERNANDEZ LOPEZ

Delegado Estatal en 
Hidalgo del 
I.S.S.S.T.E.

SANDRA ELIZABETH 
HERNANDEZ LOPEZ

23-10-
2024

SE LA DA TERMINO 
DE TRES DIAS AL 

ACTOR PARA QUE S 
EPRESETE CON LA 
DOCUMENTACION 

QUE LA AUTORIDAD 
PRECISA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

29
3929/21-17-03-

1
SANDRA ELIZABETH 
HERNANDEZ LOPEZ

Delegado Estatal en 
Hidalgo del 
I.S.S.S.T.E.

Delegado Estatal en 
Hidalgo del 
I.S.S.S.T.E.

23-10-
2024

SE LA DA TERMINO 
DE TRES DIAS AL 

ACTOR PARA QUE S 
EPRESETE CON LA 
DOCUMENTACION 

QUE LA AUTORIDAD 
PRECISA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA



30
12584/23-17-

03-1
MARIA DEL SOCORRO 

GARCIA HERRERA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Poniente de la 
Ciudad de México del 

I.S.S.S.T.E.

MARIA DEL 
SOCORRO GARCIA 

HERRERA

23-10-
2024

No es dable acordar 
de conformidad con 
lo que solicita, ello 
en virtud de que el 
requerimiento para 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de 31 de 
enero de 2024, no 

fue dirigido a la 
persona antes 

mencionada, sino a 
la autoridad 

demanda, lo que se 
hace de su 

conocimiento para 
los efectos legales a 

que haya lugar

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

31
12584/23-17-

03-1
MARIA DEL SOCORRO 

GARCIA HERRERA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Poniente de la 
Ciudad de México del 

I.S.S.S.T.E.

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Poniente de la 
Ciudad de México del 

I.S.S.S.T.E.

23-10-
2024

No es dable acordar 
de conformidad con 
lo que solicita, ello 
en virtud de que el 
requerimiento para 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de 31 de 
enero de 2024, no 

fue dirigido a la 
persona antes 

mencionada, sino a 
la autoridad 

demanda, lo que se 
hace de su 

conocimiento para 
los efectos legales a 

que haya lugar

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

32
11071/23-17-

03-1
MARIA GUADALUPE 
STEPHENS MEZA

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Zona 

Poniente Direccion de 
Delaciones , Dirección 
General Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado.

MARIA GUADALUPE 
STEPHENS MEZA

23-10-
2024

No es dable acordar 
de conformidad con 
lo que solicita, ello 
en virtud de que el 
requerimiento para 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de 31 de 
enero de 2024, no 

fue dirigido a la 
persona antes 

mencionada, sino a 
la autoridad 

demanda, lo que se 
hace de su 

conocimiento para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

33
11071/23-17-

03-1
MARIA GUADALUPE 
STEPHENS MEZA

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Zona 

Poniente Direccion de 
Delaciones , Dirección 
General Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado.

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Zona 

Poniente Direccion 
de Delaciones , 

Dirección General 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

23-10-
2024

No es dable acordar 
de conformidad con 
lo que solicita, ello 
en virtud de que el 
requerimiento para 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de 31 de 
enero de 2024, no 

fue dirigido a la 
persona antes 

mencionada, sino a 
la autoridad 

demanda, lo que se 
hace de su 

conocimiento para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

34
17685/24-17-

03-1

SANTANA PERSONAL 
ASSISTANCE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. del I.M.S.S.

SANTANA PERSONAL 
ASSISTANCE, S.A. 

DE C.V.

23-10-
2024

Actor amplio su 
demanda, deberá 

estarse a lo resuelto 
en sentencia 

definitiva de 14 de 
octubre de 2024, en 
donde se sobreseyó 

el juico.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

35
17685/24-17-

03-1

SANTANA PERSONAL 
ASSISTANCE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 

23-10-
2024

Actor amplio su 
demanda, deberá 

estarse a lo resuelto 
en sentencia 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA



Desconcentrada Sur 
del D.F. del I.M.S.S.

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del D.F. del I.M.S.S.

definitiva de 14 de 
octubre de 2024, en 
donde se sobreseyó 

el juico.

36
14449/24-17-

03-1

BERNARDO 
HINTERHOLZER 

DIESTEL

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del D.F. 
"1" del S.A.T., en la 
Ciudad de México

BERNARDO 
HINTERHOLZER 

DIESTEL

22-10-
2024

Se interpone 
demanda de amparo 

en contra de la 
sentencia de 11 de 
octubre de 2024.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

37
14367/24-17-

03-7
ALEJANDRO SOLIS 

PEREZ

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Zona Sur del 
I.S.S.S.T.E.

ALEJANDRO SOLIS 
PEREZ

21-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, y en 

atención a su 
contenido, mediante 
atento oficio que se 

gire a la 
Coordinadora de 

Actuaría Común de 
este Tribunal con 

sede en la Ciudad de 
México, se acusan de 

recibo el oficio de 
cuenta junto con sus 
anexos.- Lo anterior 

se hace del 
conocimiento de las 

partes, para los 
efectos legales 
conducentes

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

38
14367/24-17-

03-7
ALEJANDRO SOLIS 

PEREZ

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Zona Sur del 
I.S.S.S.T.E.

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Zona Sur del 
I.S.S.S.T.E.

21-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, y en 

atención a su 
contenido, mediante 
atento oficio que se 

gire a la 
Coordinadora de 

Actuaría Común de 
este Tribunal con 

sede en la Ciudad de 
México, se acusan de 

recibo el oficio de 
cuenta junto con sus 
anexos.- Lo anterior 

se hace del 
conocimiento de las 

partes, para los 
efectos legales 
conducentes

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

39
14367/24-17-

03-7
ALEJANDRO SOLIS 

PEREZ

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Zona Sur del 
I.S.S.S.T.E.

ALEJANDRO SOLIS 
PEREZ

21-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN



formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

40
14367/24-17-

03-7
ALEJANDRO SOLIS 

PEREZ

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Zona Sur del 
I.S.S.S.T.E.

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Zona Sur del 
I.S.S.S.T.E.

21-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

41
12104/24-17-

03-7
CENTRO DEPORTIVO 

NADER, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 5 

Centro del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Norte 
del D.F. del I.M.S.S.

CENTRO DEPORTIVO 
NADER, S.C.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN



Derecho 
corresponda.

42
12104/24-17-

03-7
CENTRO DEPORTIVO 

NADER, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 5 

Centro del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Norte 
del D.F. del I.M.S.S.

Titular de la 
Subdelegación 5 

Centro del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Norte del D.F. del 

I.M.S.S.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

43
15867/23-17-

03-7
TECHEMET, S.A. DE 

C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DE FISCALIZACIÓN A 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DIVERSOS "14" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

TECHEMET, S.A. DE 
C.V.

18-10-
2024

*En virtud de lo 
anterior y bajo el 

principio de 
economía procesal, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
relativo con el 

artículo 43, fracción I 
penúltimo párrafo; 

SE TIENE POR 
RENDIDO Y 

RATIFICADO EL 
DICTAMEN 

PERICIAL, el cual 
será considerado en 
el momento procesal 

oportuno

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

44
15867/23-17-

03-7
TECHEMET, S.A. DE 

C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DE FISCALIZACIÓN A 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DIVERSOS "14" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
R DE 

FISCALIZACIÓN A 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DIVERSOS "14" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

18-10-
2024

*En virtud de lo 
anterior y bajo el 

principio de 
economía procesal, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
relativo con el 

artículo 43, fracción I 
penúltimo párrafo; 

SE TIENE POR 
RENDIDO Y 

RATIFICADO EL 
DICTAMEN 

PERICIAL, el cual 
será considerado en 
el momento procesal 

oportuno

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

45
15867/23-17-

03-7
TECHEMET, S.A. DE 

C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DE FISCALIZACIÓN A 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DIVERSOS "14" DEL 
SERVICIO DE 

TECHEMET, S.A. DE 
C.V.

18-10-
2024

TÉNGASE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN PERICIAL 
RESPECTIVO, el cual 

será tomado en 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN



ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

cuenta en el 
momento procesal 
oportuno. GIRESE 
OFICIO a UNIDAD 

DE PERITOS y 
hágase de su 

conocimiento que el 
dictamen del perito 
tercero en materia 
de CONTABILIDAD 

fue presentado 
oportunamente para 
lo cual se acompaña 

copia simple del 
dictamen de cuenta, 

para los efectos 
legales conducentes.

46
15867/23-17-

03-7
TECHEMET, S.A. DE 

C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DE FISCALIZACIÓN A 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DIVERSOS "14" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
R DE 

FISCALIZACIÓN A 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DIVERSOS "14" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

18-10-
2024

TÉNGASE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN PERICIAL 
RESPECTIVO, el cual 

será tomado en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno. GIRESE 
OFICIO a UNIDAD 

DE PERITOS y 
hágase de su 

conocimiento que el 
dictamen del perito 
tercero en materia 
de CONTABILIDAD 

fue presentado 
oportunamente para 
lo cual se acompaña 

copia simple del 
dictamen de cuenta, 

para los efectos 
legales conducentes.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

47
15867/23-17-

03-7
TECHEMET, S.A. DE 

C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DE FISCALIZACIÓN A 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DIVERSOS "14" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

TECHEMET, S.A. DE 
C.V.

18-10-
2024

De la revisión a las 
constancias que 

obran en el 
expediente, se 

advierte que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas en 
el presente juicio; en 

consecuencia, se 
hace del 

conocimiento de las 
partes que disponen 

de un término de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES, para 
formular sus 

ALEGATOS, el que 
correrá a partir de la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 

que previamente se 
tenga que 

desahogar.- 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin éstos, 
quedará cerrada la 

instrucción del 
presente juicio y se 

turnará el expediente 
a la Sala a efecto de 

que emita la 
resolución que en 

derecho 
corresponda, de 

conformidad con el 
numeral 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN



Contencioso 
Administrativo

48
15867/23-17-

03-7
TECHEMET, S.A. DE 

C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DE FISCALIZACIÓN A 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DIVERSOS "14" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
R DE 

FISCALIZACIÓN A 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DIVERSOS "14" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

18-10-
2024

De la revisión a las 
constancias que 

obran en el 
expediente, se 

advierte que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas en 
el presente juicio; en 

consecuencia, se 
hace del 

conocimiento de las 
partes que disponen 

de un término de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES, para 
formular sus 

ALEGATOS, el que 
correrá a partir de la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 

que previamente se 
tenga que 

desahogar.- 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin éstos, 
quedará cerrada la 

instrucción del 
presente juicio y se 

turnará el expediente 
a la Sala a efecto de 

que emita la 
resolución que en 

derecho 
corresponda, de 

conformidad con el 
numeral 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

49
16946/24-17-

03-7

ROMAFI PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

ROMAFI PROYECTOS 
Y 

CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 
PARTE ACTORA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

50
16946/24-17-

03-7

ROMAFI PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

22-10-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 
PARTE ACTORA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

51
16946/24-17-

03-7

ROMAFI PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

ROMAFI PROYECTOS 
Y 

CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

ÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, teniéndose 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado, por lo 

que en tal virtud se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

52
16946/24-17-

03-7

ROMAFI PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

22-10-
2024

ÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, teniéndose 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado, por lo 

que en tal virtud se 
deja sin efectos el 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN



apercibimiento 
decretado.

53
16946/24-17-

03-7

ROMAFI PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

ROMAFI PROYECTOS 
Y 

CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado, por lo 

que en tal virtud se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.Asimismo, 

hágase del 
conocimiento de las 
partes que las firmas 
estampadas por el 
compareciente se 

pondrán a 
disposición de los 

peritos en el 
momento procesal 
oportuno, a efecto 
de que estén en 

posibilidad de rendir 
el dictamen 

correspondiente en 
relación con el 

incidente de falsedad 
de documentos 
planteado por la 

representación de la 
autoridad 

demandada

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

54
16946/24-17-

03-7

ROMAFI PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

22-10-
2024

Se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado, por lo 

que en tal virtud se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.Asimismo, 

hágase del 
conocimiento de las 
partes que las firmas 
estampadas por el 
compareciente se 

pondrán a 
disposición de los 

peritos en el 
momento procesal 
oportuno, a efecto 
de que estén en 

posibilidad de rendir 
el dictamen 

correspondiente en 
relación con el 

incidente de falsedad 
de documentos 
planteado por la 

representación de la 
autoridad 

demandada

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

55
1584/23-17-03-

7
CIRINA BALCAZAR 

FLORES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente de la Ciudad 

de México del 
I.S.S.S.T.E.

CIRINA BALCAZAR 
FLORES

22-10-
2024

Se tiene por hechas 
sus manifestaciones 
y se tienen se tienen 

en el carácter de 
delegados para oír 

todo tipo de 
notificaciones e 

imponerse de autos 
a los mencionados

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

56
1584/23-17-03-

7
CIRINA BALCAZAR 

FLORES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente de la Ciudad 

de México del 
I.S.S.S.T.E.

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente de la 

Ciudad de México del 
I.S.S.S.T.E.

22-10-
2024

Se tiene por hechas 
sus manifestaciones 
y se tienen se tienen 

en el carácter de 
delegados para oír 

todo tipo de 
notificaciones e 

imponerse de autos 
a los mencionados

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

57
30269/22-17-

03-7
ABASTECEDORA 

LUMEN, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 05 
Centro, Órgano de 

Operación 
Administrativa 

ABASTECEDORA 
LUMEN, S.A. DE C.V.

22-10-
2024

se requiere a la 
autoridad informe 

cumplimiento.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN



Desconcentrada Norte 
del D.F., del I.M.S.S.

58
30269/22-17-

03-7
ABASTECEDORA 

LUMEN, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 05 
Centro, Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Norte 
del D.F., del I.M.S.S.

Titular de la 
Subdelegación 05 
Centro, Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Norte del D.F., del 

I.M.S.S.

22-10-
2024

se requiere a la 
autoridad informe 

cumplimiento.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

59
10298/23-17-

03-7
VICTOR MANUEL 

HERNANDEZ REYES

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

VICTOR MANUEL 
HERNANDEZ REYES

23-10-
2024

se da vista a la parte 
actora para que en el 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto al 

cumplimiento dado a 
la sentencia de 

mérito

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

60
10298/23-17-

03-7
VICTOR MANUEL 

HERNANDEZ REYES

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-10-
2024

se da vista a la parte 
actora para que en el 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto al 

cumplimiento dado a 
la sentencia de 

mérito

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

61
21470/22-17-

03-7
ROSA OROZCO 
MALDONADO

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

ROSA OROZCO 
MALDONADO

21-10-
2024

SE DEJAN A SALVO 
SUS DERECHOS

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

62
21470/22-17-

03-7
ROSA OROZCO 
MALDONADO

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
la Dirección 

Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

21-10-
2024

SE DEJAN A SALVO 
SUS DERECHOS

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

63
15640/22-17-

03-7
AMBROSIO ARIAS 

SANCHEZ

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

AMBROSIO ARIAS 
SANCHEZ

23-10-
2024

a la autoridad 
demandada, 

REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

64
15640/22-17-

03-7
AMBROSIO ARIAS 

SANCHEZ

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
la Dirección 

Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

23-10-
2024

a la autoridad 
demandada, 

REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

65
23181/22-17-

03-7
JOSE MARIA RAMIREZ 

ZALDIVAR

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

JOSE MARIA 
RAMIREZ ZALDIVAR

22-10-
2024

a la autoridad 
demandada, 

REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN



66
23181/22-17-

03-7
JOSE MARIA RAMIREZ 

ZALDIVAR

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

22-10-
2024

a la autoridad 
demandada, 

REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

67
23046/22-17-

03-7
SOFIA MARTINEZ 

SAMPERIO

Jefa deServicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

SOFIA MARTINEZ 
SAMPERIO

23-10-
2024

se ponen a su 
disposición en el 

local de esta sala las 
copias solicitadas

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

68
23046/22-17-

03-7
SOFIA MARTINEZ 

SAMPERIO

Jefa deServicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

Jefa deServicios de 
la Dirección 

Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

23-10-
2024

se ponen a su 
disposición en el 

local de esta sala las 
copias solicitadas

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

69
29078/17-17-

03-7
ELISA LÓPEZ 
HERNÁNDEZ

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ELISA LÓPEZ 
HERNÁNDEZ

16-10-
2024

SE HACE EFECTIVO 
EL APERCIBIMIENTO 
DECRETADO, por lo 

que tal 
incumplimiento 

subsiste, al no haber 
dado cumplimiento 

en los múltiples 
requerimientos de 

tres días, en 
consecuencia, el 
mismo DEBE SER 
SANCIONADO.- En 

virtud de lo anterior, 
se impone al 
DIRECTOR DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

70
29078/17-17-

03-7
ELISA LÓPEZ 
HERNÁNDEZ

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

16-10-
2024

SE HACE EFECTIVO 
EL APERCIBIMIENTO 
DECRETADO, por lo 

que tal 
incumplimiento 

subsiste, al no haber 
dado cumplimiento 

en los múltiples 
requerimientos de 

tres días, en 
consecuencia, el 
mismo DEBE SER 
SANCIONADO.- En 

virtud de lo anterior, 
se impone al 
DIRECTOR DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

71
10029/24-17-

03-7
TAQUEARTE EXPRESS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. del I.M.S.S.

TAQUEARTE 
EXPRESS, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

Con fundamento en 
el articulo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, TENGASE 
POR RECIBIDO EL 

ESCRITO DE 
CUENTA, y en 
atención a su 

contenido SE TIENE 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN



POR CUMPLIDO EL 
REQUERIMIENTO, 
formulado en auto 

de fecha 11 de 
septiembre de 2024, 
por lo que SE DEJA 
SIN EFECTOS EL 
APERCIBIMIENTO 

decretado en el auto 
de referencia, solo 

por lo que hace a las 
manifestaciones 

respecto al incidente 
de falsedad de 

documentos.- Ahora 
bien, en cuanto al 
requerimiento para 
señalar a un perito , 
la parte actora fue 

omisa en cumplir con 
lo requerido, por lo 
que SE DECLARA 
PRECLUIDO SU 

DERECHO PARA TAL 
EFECTO Y SE HACE 

EFECTIVO EL 
APERCIBIMIENTO 

señalado en el auto 
de 11 de septiembre 
de 2024, por lo que 

sólo se tiene por 
designado al perito 

de la parte 
demandada.- En 
consecuencia, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que dentro del plazo 
de DIEZ DÍAS 

HÁBILES contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
PRESENTEN A SU 

PERITO, a fin de que 
acredite encontrarse 
en el legal ejercicio 
de la profesión, arte 

o ciencia que 
desempeñan, 

además de que 
deberá aceptar y 
protestar el leal 

desempeño de su 
cargo, APERCIBIDA 
que, si no lo hacen 
sin justa causa, o la 
persona propuesta 

no acepta el cargo o 
no reúne los 

requisitos de ley, se 
desechará la prueba 

pericial y se 
continuará el juicio 
con lo que obra en 

autos

72
10029/24-17-

03-7
TAQUEARTE EXPRESS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. del I.M.S.S.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. del I.M.S.S.

22-10-
2024

Con fundamento en 
el articulo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, TENGASE 
POR RECIBIDO EL 

ESCRITO DE 
CUENTA, y en 
atención a su 

contenido SE TIENE 
POR CUMPLIDO EL 
REQUERIMIENTO, 
formulado en auto 

de fecha 11 de 
septiembre de 2024, 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN



por lo que SE DEJA 
SIN EFECTOS EL 
APERCIBIMIENTO 

decretado en el auto 
de referencia, solo 

por lo que hace a las 
manifestaciones 

respecto al incidente 
de falsedad de 

documentos.- Ahora 
bien, en cuanto al 
requerimiento para 
señalar a un perito , 
la parte actora fue 

omisa en cumplir con 
lo requerido, por lo 
que SE DECLARA 
PRECLUIDO SU 

DERECHO PARA TAL 
EFECTO Y SE HACE 

EFECTIVO EL 
APERCIBIMIENTO 

señalado en el auto 
de 11 de septiembre 
de 2024, por lo que 

sólo se tiene por 
designado al perito 

de la parte 
demandada.- En 
consecuencia, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que dentro del plazo 
de DIEZ DÍAS 

HÁBILES contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
PRESENTEN A SU 

PERITO, a fin de que 
acredite encontrarse 
en el legal ejercicio 
de la profesión, arte 

o ciencia que 
desempeñan, 

además de que 
deberá aceptar y 
protestar el leal 

desempeño de su 
cargo, APERCIBIDA 
que, si no lo hacen 
sin justa causa, o la 
persona propuesta 

no acepta el cargo o 
no reúne los 

requisitos de ley, se 
desechará la prueba 

pericial y se 
continuará el juicio 
con lo que obra en 

autos

73
10029/24-17-

03-7
TAQUEARTE EXPRESS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. del I.M.S.S.

TAQUEARTE 
EXPRESS, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

En consecuencia con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, acuerda lo 
siguiente: Téngase 
por cumplimentado 
el acuerdo de 11 de 
septiembre de 2024, 
teniendo las firmas 
estampadas por el 

compareciente con el 
carácter de 

indubitable.- 
Asimismo, hágase 

del conocimiento de 
las partes que las 
firmas estampadas 

por el compareciente 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN



se pondrán a 
disposición de los 

peritos en el 
momento procesal 
oportuno, a efecto 
de que estén en 

posibilidad de rendir 
el dictamen 

correspondiente en 
relación con el 

incidente de falsedad 
de documentos 
planteado por la 

representación de la 
autoridad 

demandada
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10029/24-17-

03-7
TAQUEARTE EXPRESS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. del I.M.S.S.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. del I.M.S.S.

23-10-
2024

En consecuencia con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, acuerda lo 
siguiente: Téngase 
por cumplimentado 
el acuerdo de 11 de 
septiembre de 2024, 
teniendo las firmas 
estampadas por el 

compareciente con el 
carácter de 

indubitable.- 
Asimismo, hágase 

del conocimiento de 
las partes que las 
firmas estampadas 

por el compareciente 
se pondrán a 

disposición de los 
peritos en el 

momento procesal 
oportuno, a efecto 
de que estén en 

posibilidad de rendir 
el dictamen 

correspondiente en 
relación con el 

incidente de falsedad 
de documentos 
planteado por la 

representación de la 
autoridad 

demandada

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

75
10029/24-17-

03-7
TAQUEARTE EXPRESS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. del I.M.S.S.

TAQUEARTE 
EXPRESS, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN
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10029/24-17-

03-7
TAQUEARTE EXPRESS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. del I.M.S.S.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. del I.M.S.S.

23-10-
2024

SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

77
3111/21-17-03-

7
JUAN MANUEL 

MORENO MENDEZ

Delegado Regional 
Zona Norte de la 

Ciudad de México del 
I.S.S.S.T.E.

JUAN MANUEL 
MORENO MENDEZ

23-10-
2024

se tienen por hechas 
sus manifestaciones

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

78
3111/21-17-03-

7
JUAN MANUEL 

MORENO MENDEZ

Delegado Regional 
Zona Norte de la 

Ciudad de México del 
I.S.S.S.T.E.

Delegado Regional 
Zona Norte de la 

Ciudad de México del 
I.S.S.S.T.E.

23-10-
2024

se tienen por hechas 
sus manifestaciones

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

79
26576/22-17-

03-7
BENJAMINA GARCIA 

CABALLERO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

BENJAMINA GARCIA 
CABALLERO

18-10-
2024

se impone al 
DIRECTOR 

NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN



ESTADO, LA MULTA 
MÍNIMA que 
asciende a la 
cantidad de 
$31,122.00 

(veintiocho mil 
ochocientos sesenta 
y seis 00/100 M.N.) 

equivalente a 
TRESCIENTAS VECES 

el UMA -Unidad de 
Medida y 

Actualización- 
vigente a partir del 
01 de febrero de 

2023, en términos 
del artículo 5 de la 

Ley para Determinar 
el Valor de la Unidad 

de Medida y 
Actualización; 
tomando en 

consideración que el 
valor diario de dicha 
Unidad de Medida es 
de $103.74 (noventa 
y seis pesos 22/100 
M.N.), establecido 

por el Instituto 
Nacional de 
Estadística, 
Geografía e 
Informática, 

publicado en el 
Diario Oficial de la 
Federación el 14 de 

enero de 2023.
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26576/22-17-

03-7
BENJAMINA GARCIA 

CABALLERO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

18-10-
2024

se impone al 
DIRECTOR 

NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, LA MULTA 

MÍNIMA que 
asciende a la 
cantidad de 
$31,122.00 

(veintiocho mil 
ochocientos sesenta 
y seis 00/100 M.N.) 

equivalente a 
TRESCIENTAS VECES 

el UMA -Unidad de 
Medida y 

Actualización- 
vigente a partir del 
01 de febrero de 

2023, en términos 
del artículo 5 de la 

Ley para Determinar 
el Valor de la Unidad 

de Medida y 
Actualización; 
tomando en 

consideración que el 
valor diario de dicha 
Unidad de Medida es 
de $103.74 (noventa 
y seis pesos 22/100 
M.N.), establecido 

por el Instituto 
Nacional de 
Estadística, 
Geografía e 
Informática, 

publicado en el 
Diario Oficial de la 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN



Federación el 14 de 
enero de 2023.

81
2705/24-17-03-

7
ALFREDO LEDESMA 

RANGEL

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ALFREDO LEDESMA 
RANGEL

23-10-
2024

la parte actora 
solicita aclaración de 

acuerdo de 30 de 
septiembre de 2024

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

82
2705/24-17-03-

7
ALFREDO LEDESMA 

RANGEL

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-10-
2024

la parte actora 
solicita aclaración de 

acuerdo de 30 de 
septiembre de 2024

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

83
26424/23-17-

03-7

DRC SERVICIOS DE 
DISTRIBUCION, 
S.A.P.I. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN "6" 

PIEDAD NARAVRTE DE 
LA DELEGACIÓN SUR 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

DRC SERVICIOS DE 
DISTRIBUCION, 
S.A.P.I. DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 11/10/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Circuito en 

Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

84
21261/16-17-

03-2
RAYMUNDO LUNA 

ROMERO

Pleno del Consejo 
Federal de Desarrollo 
Policial de la Policía 

Federal

RAYMUNDO LUNA 
ROMERO

29-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
21 de octubre de 

2024, por el cual el 
Director General de 

lo Contencioso y 
Procedimientos 

Constitucionales de 
la Secretaria de 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, designa 
delegados y solicita 

se declare por 
totalmente concluido 
el presente juicio.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, se tienen 
por autorizados a las 

señaladas en el 
presente oficio, 

únicamente para oír 
notificaciones e 

imponerse en autos, 
en los términos 
restringidos del 

artículo 5°, último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
haciendo la 

aclaración de que en 
cuanto acredite ante 

esta Sala 
encontrarse en el 

legal ejercicio de la 
profesión de 

Licenciados en 
Derecho, se tendrá 

por delegados en los 
términos amplios 

que establece dicho 
precepto, es decir, 

para presentar 
promociones de 
trámite, rendir 

pruebas, presentar 
alegatos e interponer 
recursos.- Asimismo 
en virtud de que por 
acuerdo de fecha 11 
de octubre de 2019, 
se declaró la firmeza 

de la sentencia 
definitiva, por lo que 
el presente asunto se 

encuentra 
totalmente 
concluido.

85
19405/23-17-

03-2
MARES CONSUMER 
INTELLIGENCE, S.C.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones, de la 
Procuraduria Fiscal de 
la Ciudad de Mexico 
de la Secretaria de 
Administracion y 

Finanzas

MARES CONSUMER 
INTELLIGENCE, S.C.

03-10-
2024

Se da cuenta con el 
ocurso ingresado a 

través de la Oficialía 
de Partes Común de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

1° de agosto de 
2024, a través del 
cual la parte actora 
formula alegatos por 
escrito en el juicio en 
que se actúa.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII y 59, fracciones I 

y II de la Ley 
Orgánica de este 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, en 
relación con el 

diverso 58-11 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
ordena agregar a sus 

autos el ocurso de 
cuenta, para ser 

tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.
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19405/23-17-

03-2
MARES CONSUMER 
INTELLIGENCE, S.C.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones, de la 
Procuraduria Fiscal de 
la Ciudad de Mexico 
de la Secretaria de 
Administracion y 

Finanzas

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones, de la 
Procuraduria Fiscal 

de la Ciudad de 
Mexico de la 
Secretaria de 

Administracion y 
Finanzas

03-10-
2024

Se da cuenta con el 
ocurso ingresado a 

través de la Oficialía 
de Partes Común de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

1° de agosto de 
2024, a través del 
cual la parte actora 
formula alegatos por 
escrito en el juicio en 
que se actúa.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII y 59, fracciones I 

y II de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, en 
relación con el 

diverso 58-11 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
ordena agregar a sus 

autos el ocurso de 
cuenta, para ser 

tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ
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19405/23-17-

03-2
MARES CONSUMER 
INTELLIGENCE, S.C.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones, de la 
Procuraduria Fiscal de 
la Ciudad de Mexico 
de la Secretaria de 
Administracion y 

Finanzas

Jefe del Servicio de 
Administracion 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Credito 
Publico

03-10-
2024

Se da cuenta con el 
ocurso ingresado a 

través de la Oficialía 
de Partes Común de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

1° de agosto de 
2024, a través del 
cual la parte actora 
formula alegatos por 
escrito en el juicio en 
que se actúa.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII y 59, fracciones I 

y II de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, en 
relación con el 

diverso 58-11 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
ordena agregar a sus 

autos el ocurso de 
cuenta, para ser 

tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

88
19405/23-17-

03-2
MARES CONSUMER 
INTELLIGENCE, S.C.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones, de la 

MARES CONSUMER 
INTELLIGENCE, S.C.

03-10-
2024

En mérito de lo 
expuesto, fundado y 

con apoyo en los 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



Procuraduria Fiscal de 
la Ciudad de Mexico 
de la Secretaria de 
Administracion y 

Finanzas

artículos 8 y 9, en 
sentido contrario, 

49, 50, 51, fracción 
IV, y 52, fracción II 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I. Han 

resultado infundadas 
las causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por las 
autoridades 

demandadas, en 
consecuencia; II. No 

se sobresee en el 
presente juicio. III. 
Se ha configurado la 

resolución 
confirmativa ficta 
impugnada, en 

consecuencia; IV. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución contenida 
en el oficio 

SFCDMX/PF/SRAA/S
R-"A"/JUDR-

"C"/3824/2021 de 
fecha 18 de octubre 
de 2021, mediante la 

cual, el 
Subprocurador de 

Recursos 
Administrativos y 

Autorizaciones de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas de la 

Ciudad de México, a 
través de la cual 

decidió el recurso de 
revocación 

interpuesto por la 
aquí demandante.V. 

La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión, por lo 

tanto; VI. Se declara 
la nulidad de la 

confirmativa ficta 
impugnada, de la 

resolución 
originalmente 

recurrida, así como 
la de los actos del 

procedimiento 
administrativo de 

ejecución.
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19405/23-17-

03-2
MARES CONSUMER 
INTELLIGENCE, S.C.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones, de la 
Procuraduria Fiscal de 
la Ciudad de Mexico 
de la Secretaria de 
Administracion y 

Finanzas

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones, de la 
Procuraduria Fiscal 

de la Ciudad de 
Mexico de la 
Secretaria de 

Administracion y 
Finanzas

03-10-
2024

En mérito de lo 
expuesto, fundado y 

con apoyo en los 
artículos 8 y 9, en 
sentido contrario, 

49, 50, 51, fracción 
IV, y 52, fracción II 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I. Han 

resultado infundadas 
las causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por las 
autoridades 

demandadas, en 
consecuencia; II. No 

se sobresee en el 
presente juicio. III. 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



Se ha configurado la 
resolución 

confirmativa ficta 
impugnada, en 

consecuencia; IV. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución contenida 
en el oficio 

SFCDMX/PF/SRAA/S
R-"A"/JUDR-

"C"/3824/2021 de 
fecha 18 de octubre 
de 2021, mediante la 

cual, el 
Subprocurador de 

Recursos 
Administrativos y 

Autorizaciones de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas de la 

Ciudad de México, a 
través de la cual 

decidió el recurso de 
revocación 

interpuesto por la 
aquí demandante.V. 

La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión, por lo 

tanto; VI. Se declara 
la nulidad de la 

confirmativa ficta 
impugnada, de la 

resolución 
originalmente 

recurrida, así como 
la de los actos del 

procedimiento 
administrativo de 

ejecución.

90
19405/23-17-

03-2
MARES CONSUMER 
INTELLIGENCE, S.C.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones, de la 
Procuraduria Fiscal de 
la Ciudad de Mexico 
de la Secretaria de 
Administracion y 

Finanzas

Jefe del Servicio de 
Administracion 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Credito 
Publico

03-10-
2024

En mérito de lo 
expuesto, fundado y 

con apoyo en los 
artículos 8 y 9, en 
sentido contrario, 

49, 50, 51, fracción 
IV, y 52, fracción II 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I. Han 

resultado infundadas 
las causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por las 
autoridades 

demandadas, en 
consecuencia; II. No 

se sobresee en el 
presente juicio. III. 
Se ha configurado la 

resolución 
confirmativa ficta 
impugnada, en 

consecuencia; IV. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución contenida 
en el oficio 

SFCDMX/PF/SRAA/S
R-"A"/JUDR-

"C"/3824/2021 de 
fecha 18 de octubre 
de 2021, mediante la 

cual, el 
Subprocurador de 

Recursos 
Administrativos y 

Autorizaciones de la 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



Secretaría de 
Administración y 
Finanzas de la 

Ciudad de México, a 
través de la cual 

decidió el recurso de 
revocación 

interpuesto por la 
aquí demandante.V. 

La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión, por lo 

tanto; VI. Se declara 
la nulidad de la 

confirmativa ficta 
impugnada, de la 

resolución 
originalmente 

recurrida, así como 
la de los actos del 

procedimiento 
administrativo de 

ejecución.

91
22757/24-17-

03-5
HOTELERA GALERIAS, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", 

del Servicio de 
Administación 

Tributaria

HOTELERA 
GALERIAS, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
27/09/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 

Instrumento 
Notarial. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

92
22757/24-17-

03-5
HOTELERA GALERIAS, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", 

del Servicio de 
Administación 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", 

del Servicio de 

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
27/09/2024 en 

nombre y 
representación de la 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



Administación 
Tributaria

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 

Instrumento 
Notarial. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

93
22757/24-17-

03-5
HOTELERA GALERIAS, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", 

del Servicio de 
Administación 

Tributaria

HOTELERA 
GALERIAS, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

En el escrito inicial 
de demanda, se 
observa que la 

actora solicita la 
suspensión 

provisional y en su 
oportunidad la 
definitiva de la 
ejecución de los 

actos impugnados en 
el presente juicio.- 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA MEDIDA 

CAUTELAR 
FORMULADA, 

ordenándose integrar 
la carpeta 

correspondiente con 
copia del escrito de 

demanda.- SE NIEGA 
PROVISIONALMENTE 

LA MEDIDA 
CAUTELAR.- Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
SETENTA Y DOS 

HORAS siguientes a 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
rinda el informe de 
ley correspondiente, 
con el apercibimiento 

de ley.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



94
22757/24-17-

03-5
HOTELERA GALERIAS, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", 

del Servicio de 
Administación 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", 

del Servicio de 
Administación 

Tributaria

23-10-
2024

En el escrito inicial 
de demanda, se 
observa que la 

actora solicita la 
suspensión 

provisional y en su 
oportunidad la 
definitiva de la 
ejecución de los 

actos impugnados en 
el presente juicio.- 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA MEDIDA 

CAUTELAR 
FORMULADA, 

ordenándose integrar 
la carpeta 

correspondiente con 
copia del escrito de 

demanda.- SE NIEGA 
PROVISIONALMENTE 

LA MEDIDA 
CAUTELAR.- Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
SETENTA Y DOS 

HORAS siguientes a 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
rinda el informe de 
ley correspondiente, 
con el apercibimiento 

de ley.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

95
24415/24-17-

03-5
EDUARDO CORTEZ 

TELECHEA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EDUARDO CORTEZ 
TELECHEA

23-10-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto en los 
puntos Primero y 

Tercero del Acuerdo 
G/JGA/11/2022, 
dictado en sesión 

extraordinaria 
celebrada a distancia 
en fecha cuatro de 
marzo de dos mil 
veintidós, por la 

Junta de Gobierno y 
Administración de 

este Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa, se 
hace del 

conocimiento de las 
partes que la 

Magistrada SOFÍA 
LORENA PÉREZ 
MAGAÑA, queda 

adscrita a la 
Segunda Ponencia de 

la Tercera Sala 
Regional 

Metropolitana, con 
sede en la Ciudad de 
México, a partir del 
siete de marzo de 
dos mil veintidós y 
hasta en tanto la 
referida Junta de 

Gobierno y 
Administración 
determine otra 

situación.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

96
24415/24-17-

03-5
EDUARDO CORTEZ 

TELECHEA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EDUARDO CORTEZ 
TELECHEA

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
21/10/2024. SE LE 

REQUIERE AL 
PROMOVENTE a 

efecto de que exhiba 
comparezca al local 

que ocupa esta 
Tercera Sala 

Regional 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



Metropolitana con 
identificación oficial 
con la que acredite 

su identidad, a 
ratificar la firma 
estampada en el 

escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 21 de octubre de 
2024, apercibida que 
en caso de ser omiso 

se tendrá por no 
presentada la 

demanda.- Por otra 
parte, respecto a la 
prueba identificada 

en el numeral "4" del 
capítulo de pruebas 
respectivo, toda vez 
que la parte actora la 

ofrece pero no 
exhibe dicha 

documental, por lo 
que, se requiere a la 
parte actora, para 

que en el término de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES contados a 
partir del día 

siguiente en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
aporte la documental 
pública en comento 

con el apercibimiento 
de ley.- Se tienen 

por autorizadas para 
oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

97
16472/24-17-

03-5
LUIS ALBERTO 

MORENO MORENO

Titular del Área de 
Responsabilidad del 
Órgano Interno de 

Control Especifico del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

LUIS ALBERTO 
MORENO MORENO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

98
16472/24-17-

03-5
LUIS ALBERTO 

MORENO MORENO

Titular del Área de 
Responsabilidad del 
Órgano Interno de 

Control Especifico del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular del Área de 
Responsabilidad del 
Órgano Interno de 
Control Especifico 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

99
19185/24-17-

03-5
MARIA GEORGINA 

GARCES DIAZ

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones Zona Sur 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

MARIA GEORGINA 
GARCES DIAZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



100
19185/24-17-

03-5
MARIA GEORGINA 

GARCES DIAZ

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones Zona Sur 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Zona Sur del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

101
25218/22-17-

03-5
YOLANDA CRUZ 

GARCIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

YOLANDA CRUZ 
GARCIA

17-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio contencioso 
administrativo citado 
al rubro, se advierte 
que con fecha 26 de 
septiembre de 2024 

se notificó a la 
autoridad 

demandada el 
Acuerdo de Sala 13 
de septiembre de 
2024, mediante el 

cual se requirió para 
que en término de 
tres días informara 

sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva 

pronunciada por esta 
Sala el 04 de julio de 

2023, en el juicio 
contencioso 

administrativo citado 
al rubro, con el 

apercibimiento que 
de no hacerlo se 
seguiría con el 
procedimiento 

establecido en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; y 
siendo que a la fecha 

no se encuentra 
registrada promoción 
alguna por la que se 

haya rendido el 
informe solicitado, 
por lo tanto, es de 
continuarse con el 

trámite 
correspondiente.- En 
tales circunstancias, 
se IMPONE MULTA a 

la autoridad 
demandada.- No 

obstente lo anterior, 
REQUIERASELE al 
superior jerarquico 

para que en el 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



término de TRES 
DÍAS, OBLIGUE A SU 

INFERIOR a que 
cumpla sin demora la 
sentencia definitiva 
que esté Órgano 
Jurisdiccional se 

sirviera pronunciar 
con fecha 04 de julio 
de 2023 en el juicio 

contencioso 
administrativo citado 

al rubro, con el 
apercibimiento de 

ley.

102
25218/22-17-

03-5
YOLANDA CRUZ 

GARCIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio contencioso 
administrativo citado 
al rubro, se advierte 
que con fecha 26 de 
septiembre de 2024 

se notificó a la 
autoridad 

demandada el 
Acuerdo de Sala 13 
de septiembre de 
2024, mediante el 

cual se requirió para 
que en término de 
tres días informara 

sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva 

pronunciada por esta 
Sala el 04 de julio de 

2023, en el juicio 
contencioso 

administrativo citado 
al rubro, con el 

apercibimiento que 
de no hacerlo se 
seguiría con el 
procedimiento 

establecido en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; y 
siendo que a la fecha 

no se encuentra 
registrada promoción 
alguna por la que se 

haya rendido el 
informe solicitado, 
por lo tanto, es de 
continuarse con el 

trámite 
correspondiente.- En 
tales circunstancias, 
se IMPONE MULTA a 

la autoridad 
demandada.- No 

obstente lo anterior, 
REQUIERASELE al 
superior jerarquico 

para que en el 
término de TRES 

DÍAS, OBLIGUE A SU 
INFERIOR a que 

cumpla sin demora la 
sentencia definitiva 
que esté Órgano 
Jurisdiccional se 

sirviera pronunciar 
con fecha 04 de julio 
de 2023 en el juicio 

contencioso 
administrativo citado 

al rubro, con el 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



apercibimiento de 
ley.

103
25218/22-17-

03-5
YOLANDA CRUZ 

GARCIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

YOLANDA CRUZ 
GARCIA

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 
del mes y año en 

curso, y recibido en 
el Archivo de esta 

Sala el 16 siguiente, 
a través del cual el 

autorizado de la 
parte actora, 

sustancialmente 
solicita se proceda 

con el procedimiento 
de ejecución de 

sentencia previsto en 
el artículo 52, 57 y 
58 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

y dígasele al 
promovente que 
mediante diverso 

proveído de fecha en 
que se actúa, esta 
Sala Administrativa 

acordó lo conducente 
en relación a la 
omisión de la 

autoridad 
demandada a dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 04 de julio 
de 2023 dictada en 
el juicio de nulidad 
citado al rubro, por 
lo que, debe estarse 
a lo previsto en dicho 

proveído.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

104
25218/22-17-

03-5
YOLANDA CRUZ 

GARCIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 
del mes y año en 

curso, y recibido en 
el Archivo de esta 

Sala el 16 siguiente, 
a través del cual el 

autorizado de la 
parte actora, 

sustancialmente 
solicita se proceda 

con el procedimiento 
de ejecución de 

sentencia previsto en 
el artículo 52, 57 y 
58 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

y dígasele al 
promovente que 
mediante diverso 

proveído de fecha en 
que se actúa, esta 
Sala Administrativa 

acordó lo conducente 
en relación a la 
omisión de la 

autoridad 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



demandada a dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 04 de julio 
de 2023 dictada en 
el juicio de nulidad 
citado al rubro, por 
lo que, debe estarse 
a lo previsto en dicho 

proveído.

105
23736/24-17-

03-5
ORALIA ORANDAY 

PUENTE

Subdelegada de 
Prestaciones Zona 

Oriente en la Ciudad 
de México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ORALIA ORANDAY 
PUENTE

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

106
23736/24-17-

03-5
ORALIA ORANDAY 

PUENTE

Subdelegada de 
Prestaciones Zona 

Oriente en la Ciudad 
de México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones Zona 

Oriente en la Ciudad 
de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

107
22584/24-17-

03-8
MARIA TRINIDAD 

JIMENEZ SANCHEZ

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA TRINIDAD 
JIMENEZ SANCHEZ

24-10-
2024

Se tiene por no 
presentada la 

demanda de nulidad, 
toda vez que la 

actora no acudió a 
ratificar su firma

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

108
10334/24-17-

03-8

TAGA CONSERVACION 
Y MANTENIMIENTO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2" 

con sede en la Ciudad 
de México de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

TAGA 
CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO, 

S.A. DE C.V.

24-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

109
10334/24-17-

03-8

TAGA CONSERVACION 
Y MANTENIMIENTO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2" 

con sede en la Ciudad 
de México de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2" 

con sede en la 
Ciudad de México de 

la Administración 
General de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

110
8270/23-17-03-

8

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED SIN 

TIPO DE SOCIEDAD

Administrador de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "3" del 
Sistema de 

Administración 
Tributaria

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED 

SIN TIPO DE 
SOCIEDAD

24-10-
2024

se le concede por 
única ocasión a la 
perito tercero, una 
prórroga de DIEZ 

DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día hábil siguiente en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
para que rinda el 

dictamen 
correspondiente, 

APERCIBIDA que de 
no hacerlo así, se 

procederá a designar 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA



otro perito en la 
materia

111
8270/23-17-03-

8

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED SIN 

TIPO DE SOCIEDAD

Administrador de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "3" del 
Sistema de 

Administración 
Tributaria

Administrador de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "3" 
del Sistema de 
Administración 

Tributaria

24-10-
2024

se le concede por 
única ocasión a la 
perito tercero, una 
prórroga de DIEZ 

DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día hábil siguiente en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
para que rinda el 

dictamen 
correspondiente, 

APERCIBIDA que de 
no hacerlo así, se 

procederá a designar 
otro perito en la 

materia

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

112
9009/24-17-03-

8
TERELEK, S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 
dependiente de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

TERELEK, S.A. DE 
C.V.

24-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 178, 

fracción II, de la Ley 
de Amparo, córrase 

traslado con las 
copias simples de la 
demanda de amparo 

al Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, quien en 
términos 5, fracción 
III, inciso b) de la 
Ley de Amparo, 

tienen el carácter de 
tercero interesado, al 

haber sido la 
contraparte de la 

quejosa en el 
presente juicio; 
EMPLAZÁNDOLO 

para que comparezca 
ante la autoridad 
judicial federal a 

defender sus derecho

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

113
8258/24-17-03-

8
SANDRA ROSALIA 

ARENAS LEON

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Sur, Ciudad de 

México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

SANDRA ROSALIA 
ARENAS LEON

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 03/09/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

18/09/24, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del 1er Circuito en 

Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA



Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

114
14459/20-17-

03-3
HERIBERTO MIRANDA 

TORRES

Subdelegado de 
Prestaciones en el 

Estado de México, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HERIBERTO 
MIRANDA TORRES

07-10-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
03/10/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto de la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO

115
14459/20-17-

03-3
HERIBERTO MIRANDA 

TORRES

Subdelegado de 
Prestaciones en el 

Estado de México, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones en el 
Estado de México, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

07-10-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
03/10/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto de la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO

116
14459/20-17-

03-3
HERIBERTO MIRANDA 

TORRES

Subdelegado de 
Prestaciones en el 

Estado de México, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HERIBERTO 
MIRANDA TORRES

08-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 
través de la cual se 

informa el 
cumplimiento de 

sentencia.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO

117
14459/20-17-

03-3
HERIBERTO MIRANDA 

TORRES

Subdelegado de 
Prestaciones en el 

Estado de México, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones en el 
Estado de México, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

08-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 
través de la cual se 

informa el 
cumplimiento de 

sentencia.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO

118
3740/23-17-03-

3
MA CONCEPCION 
NIETO SANCHEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 

MA CONCEPCION 
NIETO SANCHEZ

24-09-
2024

Se da cuenta oficio 
por el cual la 

autoridad demanda 
rinde su informe de 

queja.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO



PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

119
3740/23-17-03-

3
MA CONCEPCION 
NIETO SANCHEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

24-09-
2024

Se da cuenta oficio 
por el cual la 

autoridad demanda 
rinde su informe de 

queja.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO

120
3740/23-17-03-

3
MA CONCEPCION 
NIETO SANCHEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MA CONCEPCION 
NIETO SANCHEZ

04-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 
parcialmente 

fundada la queja 
interpuesta por la 

parte accionante, en 
consecuencia;II. Se 
deja sin efectos el 

oficio número 
SP/RES/4480/2024 
de 19 de julio de 

2024.III. Se concede 
a la autoridad el 
plazo de VEINTE 
DÍAS para dar el 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 
fecha 25 de mayo 

del 2023, de 
conformidad con lo 

dictado en el 
considerando tercero 
del presente fallo;IV. 

NOTIFÍQUESE.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO

121
3740/23-17-03-

3
MA CONCEPCION 
NIETO SANCHEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

04-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 
parcialmente 

fundada la queja 
interpuesta por la 

parte accionante, en 
consecuencia;II. Se 
deja sin efectos el 

oficio número 
SP/RES/4480/2024 
de 19 de julio de 

2024.III. Se concede 
a la autoridad el 
plazo de VEINTE 
DÍAS para dar el 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 
fecha 25 de mayo 

del 2023, de 
conformidad con lo 

dictado en el 
considerando tercero 
del presente fallo;IV. 

NOTIFÍQUESE.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO

122
22984/20-17-

03-3

MARCO ANTONIO 
GONZÁLEZ GARCÍA 

DEL VALLE

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARCO ANTONIO 
GONZÁLEZ GARCÍA 

DEL VALLE

02-10-
2024

Se da cuenta oficio 
por el cual la 

autoridad 
demandada rinde su 
informe de queja. 

Tengase por rendido, 
se turnan los autos

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO

123
22984/20-17-

03-3

MARCO ANTONIO 
GONZÁLEZ GARCÍA 

DEL VALLE

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

02-10-
2024

Se da cuenta oficio 
por el cual la 

autoridad 
demandada rinde su 
informe de queja. 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO



los Trabajadores del 
Estado

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Tengase por rendido, 
se turnan los autos

124
22984/20-17-

03-3

MARCO ANTONIO 
GONZÁLEZ GARCÍA 

DEL VALLE

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARCO ANTONIO 
GONZÁLEZ GARCÍA 

DEL VALLE

03-10-
2024

Se da cuenta oficio 
por el cual la 

autoridad informa el 
cumplimiento. La 

accionante interpuso 
queja

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO

125
22984/20-17-

03-3

MARCO ANTONIO 
GONZÁLEZ GARCÍA 

DEL VALLE

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

03-10-
2024

Se da cuenta oficio 
por el cual la 

autoridad informa el 
cumplimiento. La 

accionante interpuso 
queja

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO

126
22984/20-17-

03-3

MARCO ANTONIO 
GONZÁLEZ GARCÍA 

DEL VALLE

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARCO ANTONIO 
GONZÁLEZ GARCÍA 

DEL VALLE

04-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 
parcialmente 

fundada la queja 
interpuesta por la 

parte accionante, en 
consecuencia;II. Se 
deja sin efectos el 

oficio número 
SP/RES/3939/2024 
de 01 de julio de 

2024.III. Se concede 
a la autoridad el 
plazo de VEINTE 
DÍAS para dar el 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 
fecha 11 de mayo 

del 2022 e 
interlocutoria de 21 
de marzo del 2024, 
de conformidad con 

lo dictado en el 
considerando tercero 
del presente fallo;IV. 

NOTIFÍQUESE.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO

127
22984/20-17-

03-3

MARCO ANTONIO 
GONZÁLEZ GARCÍA 

DEL VALLE

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

04-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 
parcialmente 

fundada la queja 
interpuesta por la 

parte accionante, en 
consecuencia;II. Se 
deja sin efectos el 

oficio número 
SP/RES/3939/2024 
de 01 de julio de 

2024.III. Se concede 
a la autoridad el 
plazo de VEINTE 
DÍAS para dar el 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 
fecha 11 de mayo 

del 2022 e 
interlocutoria de 21 
de marzo del 2024, 
de conformidad con 

lo dictado en el 
considerando tercero 
del presente fallo;IV. 

NOTIFÍQUESE.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO

128
11813/20-17-

03-3
JOSÉ MANUEL 

LORENZO FERNÁNDEZ

Titular de la 
Delegación Norte del 

Distrito Federal, ahora 
Ciudad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

JOSÉ MANUEL 
LORENZO 

FERNÁNDEZ

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala. Dese vista 

a la parte actora.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO

129
11813/20-17-

03-3
JOSÉ MANUEL 

LORENZO FERNÁNDEZ

Titular de la 
Delegación Norte del 

Distrito Federal, ahora 
Ciudad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Delegación Norte del 

Distrito Federal, 
ahora Ciudad de 

México, del Instituto 

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento de la 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO



Mexicano del Seguro 
Social

sentencia dictada por 
esta Sala. Dese vista 

a la parte actora.

130
15571/23-17-

03-6

MANSUG SERVICIOS 
INTEGRALES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2023, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

131
15571/23-17-

03-6

MANSUG SERVICIOS 
INTEGRALES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MANSUG SERVICIOS 
INTEGRALES, S.A. 

DE C.V.

08-10-
2024

En estricto 
cumplimiento a lo 

resuelto en 
interlocutoria de 07 
de octubre de 2024, 

se instruye a la 
Actuaria adscrita a 

esta Sala que 
proceda a notificar a 

la autoridad 
demandada el 

acuerdo de 02 de 
enero de 2024, así 

como las 
subsecuentes 

actuaciones al correo 
[...]; emplazando a 

la autoridad 
demandada para que 

conteste la 
ampliación de 

demanda dentro del 
término de cinco 

días, apercibida que 
de no hacerlo, se 

tendrá precluido su 
derecho para esos 

efectos.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

132
15571/23-17-

03-6

MANSUG SERVICIOS 
INTEGRALES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

08-10-
2024

En estricto 
cumplimiento a lo 

resuelto en 
interlocutoria de 07 
de octubre de 2024, 

se instruye a la 
Actuaria adscrita a 

esta Sala que 
proceda a notificar a 

la autoridad 
demandada el 

acuerdo de 02 de 
enero de 2024, así 

como las 
subsecuentes 

actuaciones al correo 
[...]; emplazando a 

la autoridad 
demandada para que 

conteste la 
ampliación de 

demanda dentro del 
término de cinco 

días, apercibida que 
de no hacerlo, se 

tendrá precluido su 
derecho para esos 

efectos.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



133
15571/23-17-

03-6

MANSUG SERVICIOS 
INTEGRALES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MANSUG SERVICIOS 
INTEGRALES, S.A. 

DE C.V.

04-10-
2024

De las constancias 
de autos se advierte 
que la parte actora 
dentro del término 

otorgado no formuló 
manifestaciones en 

relación con el 
incidente de nulidad 

de notificaciones 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada.-En tal 
virtud, [] se tiene 
por precluído su 

derecho para esos 
efectos. Túrnense a 

la Magistrada 
Instructora los autos 
del presente juicio 

para resolver lo que 
conforme a derecho 

corresponda.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

134
15571/23-17-

03-6

MANSUG SERVICIOS 
INTEGRALES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

04-10-
2024

De las constancias 
de autos se advierte 
que la parte actora 
dentro del término 

otorgado no formuló 
manifestaciones en 

relación con el 
incidente de nulidad 

de notificaciones 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada.-En tal 
virtud, [] se tiene 
por precluído su 

derecho para esos 
efectos. Túrnense a 

la Magistrada 
Instructora los autos 
del presente juicio 

para resolver lo que 
conforme a derecho 

corresponda.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

135
15571/23-17-

03-6

MANSUG SERVICIOS 
INTEGRALES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MANSUG SERVICIOS 
INTEGRALES, S.A. 

DE C.V.

07-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
el artículo 33 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Ha 

resultado procedente 
el incidente de 

nulidad de 
notificaciones de 

mérito, en el que la 
incidentista acreditó 

los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la notificación del 
acuerdo de 02 de 

enero de 2024, por 
los fundamentos y 
motivos expuestos 
en el presente fallo, 

III. Túrnese los 
autos a la Magistrada 
Instructora para que 

provea lo 
conducente.IV. 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

136
15571/23-17-

03-6

MANSUG SERVICIOS 
INTEGRALES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 

07-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
el artículo 33 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Ha 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



Instituto Mexicano 
del Seguro Social

resultado procedente 
el incidente de 

nulidad de 
notificaciones de 

mérito, en el que la 
incidentista acreditó 

los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la notificación del 
acuerdo de 02 de 

enero de 2024, por 
los fundamentos y 
motivos expuestos 
en el presente fallo, 

III. Túrnese los 
autos a la Magistrada 
Instructora para que 

provea lo 
conducente.IV. 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

137
1911/23-17-03-

6
MARIA LUISA BRETON 

VAZQUEZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA LUISA 
BRETON VAZQUEZ

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 

ante este Tribunal a 
través del cual la 

autoridad informa el 
cumplimiento dado a 
la sentenia definitiva. 

Derivado de lo 
anterior, el plazo que 
concede el artículo 

58, fracción II, inciso 
b), de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que la actora 

interpusiera queja en 
contra del 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio, 

feneció el día 08 de 
octubre de 2024 sin 
que se advierta en 

autos o en el 
Sistema de Control y 

Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal, que a esa 
fecha se haya 

presentado algún 
escrito de queja; en 

ese sentido, se 
entiende la 

conformidad del 
actor con el 

cumplimiento 
realizado por la 
autoridad.Se 
requiere el 

cumplimiento de 
pago a la autoridad.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

138
1911/23-17-03-

6
MARIA LUISA BRETON 

VAZQUEZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 

ante este Tribunal a 
través del cual la 

autoridad informa el 
cumplimiento dado a 
la sentenia definitiva. 

Derivado de lo 
anterior, el plazo que 
concede el artículo 

58, fracción II, inciso 
b), de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que la actora 

interpusiera queja en 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



contra del 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, 

feneció el día 08 de 
octubre de 2024 sin 
que se advierta en 

autos o en el 
Sistema de Control y 

Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal, que a esa 
fecha se haya 

presentado algún 
escrito de queja; en 

ese sentido, se 
entiende la 

conformidad del 
actor con el 

cumplimiento 
realizado por la 
autoridad.Se 
requiere el 

cumplimiento de 
pago a la autoridad.

139
20223/17-17-

03-6
CAPAFI, S.C.

Subdelegación 2 Santa 
María la Ribera de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

CAPAFI, S.C.
08-10-
2024

REQUIÉRASELE a la 
autoridad 

demandada para que 
en TRES DÍAS, 

informe a esta Sala 
respecto al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, en el entendido 
de que transcurrido 
dicho término, con 

informe o sin él, esta 
Sala resolverá si 

hubo incumplimiento 
injustificado de la 

sentencia de 
referencia, y se 

procederá, según sea 
el caso.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

140
20223/17-17-

03-6
CAPAFI, S.C.

Subdelegación 2 Santa 
María la Ribera de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Subdelegación 2 
Santa María la 
Ribera de la 

Delegación Norte del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

08-10-
2024

REQUIÉRASELE a la 
autoridad 

demandada para que 
en TRES DÍAS, 

informe a esta Sala 
respecto al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, en el entendido 
de que transcurrido 
dicho término, con 

informe o sin él, esta 
Sala resolverá si 

hubo incumplimiento 
injustificado de la 

sentencia de 
referencia, y se 

procederá, según sea 
el caso.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

141
16681/24-17-

03-6
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Jefe de Departamento 
de Servicios de la 

Delegación Oriente de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

08-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



142
16681/24-17-

03-6
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Jefe de Departamento 
de Servicios de la 

Delegación Oriente de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios de la 
Delegación Oriente 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

08-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

143
23656/24-17-

03-6
LEGIS PRISCO, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 
PIEDRAS NEGRAS 

DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN 

COAHUILA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

LEGIS PRISCO, S.A. 
DE C.V.

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

como domicilio y 
correo electrónico los 

señalados. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN; SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL; SE 
REQUIERE INFORME 

DE AUTORIDAD, 
apercibida. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 31/01/2025 

para cerrar 
instrucción.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

144
23656/24-17-

03-6
LEGIS PRISCO, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 
PIEDRAS NEGRAS 

DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN 

COAHUILA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 
PIEDRAS NEGRAS 

DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN 

COAHUILA DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

como domicilio y 
correo electrónico los 

señalados. 
Emplácese a la 

autoridad 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



demandada. SE 
ADMITE INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN; SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL; SE 
REQUIERE INFORME 

DE AUTORIDAD, 
apercibida. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 31/01/2025 

para cerrar 
instrucción.

145
23656/24-17-

03-6
LEGIS PRISCO, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 
PIEDRAS NEGRAS 

DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN 

COAHUILA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

LEGIS PRISCO, S.A. 
DE C.V.

14-10-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional y se 
requiere a la 

autoridad para que 
rinda su informe 
respecto de la 

suspensión soliciada 
por la actora.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

146
23656/24-17-

03-6
LEGIS PRISCO, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 
PIEDRAS NEGRAS 

DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN 

COAHUILA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 
PIEDRAS NEGRAS 

DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN 

COAHUILA DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

14-10-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional y se 
requiere a la 

autoridad para que 
rinda su informe 
respecto de la 

suspensión soliciada 
por la actora.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

147
23746/24-17-

03-6

NUEVA WAL MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINADE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO ZONA 
OESTE CON SEDE EN 

LEON, DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

NUEVA WAL MART 
DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
11/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. En 
relación con la 

suspensión de la 
ejecución del acto 

administrativo 
solicitada, se 
concede la 
suspensión 

provisional y se 
requiere a la 

autoridad su informe 
relativo. Fórmese la 

carpeta 
correspondiente.

148
23746/24-17-

03-6

NUEVA WAL MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINADE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO ZONA 
OESTE CON SEDE EN 

LEON, DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINADE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO ZONA 
OESTE CON SEDE 
EN LEON, DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
11/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. En 
relación con la 

suspensión de la 
ejecución del acto 

administrativo 
solicitada, se 
concede la 
suspensión 

provisional y se 
requiere a la 

autoridad su informe 
relativo. Fórmese la 

carpeta 
correspondiente.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

149
23746/24-17-

03-6

NUEVA WAL MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINADE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO ZONA 
OESTE CON SEDE EN 

LEON, DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

NUEVA WAL MART 
DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

14-10-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional y se 
requiere a la 

autoridad su informe 
relativo.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

150
23746/24-17-

03-6

NUEVA WAL MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINADE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO ZONA 
OESTE CON SEDE EN 

LEON, DE LA 
SECRETARIA DEL 

TITULAR DE LA 
OFICINADE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO ZONA 
OESTE CON SEDE 

14-10-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional y se 
requiere a la 

autoridad su informe 
relativo.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

EN LEON, DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

151
30168/22-17-

03-6
PEDRO JUAN SEDANO 

BAUTISTA

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PEDRO JUAN 
SEDANO BAUTISTA

07-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 
acuerdo de fecha 
23/05/2024, se 

requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

1°/08/2023, 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 

legal concedido para 
tal efecto y no 

existiendo 
constancia, 

MEDIANTE OFICIO 
que gire al superior 

jerárquico de la 
autoridad, 

REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 

obligue a dicha 
autoridad para que 

dé cumplimiento, sin 
demora, a la 

sentencia de merito, 
APERCIBIDO que de 

no hacerlo en los 
términos anotados, 
se le impondrá una 
multa de apremio.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

152
30168/22-17-

03-6
PEDRO JUAN SEDANO 

BAUTISTA

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Socia

07-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 
acuerdo de fecha 
23/05/2024, se 

requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

1°/08/2023, 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 

legal concedido para 
tal efecto y no 

existiendo 
constancia, 

MEDIANTE OFICIO 
que gire al superior 

jerárquico de la 
autoridad, 

REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 

obligue a dicha 
autoridad para que 

dé cumplimiento, sin 
demora, a la 

sentencia de merito, 
APERCIBIDO que de 

no hacerlo en los 
términos anotados, 
se le impondrá una 
multa de apremio.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

153
24130/20-17-

03-6
PILAR CENTENO 

MORENO

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PILAR CENTENO 
MORENO

09-10-
2024

Se tiene por 
cumplida la 
sentencia.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



154
24130/20-17-

03-6
PILAR CENTENO 

MORENO

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

09-10-
2024

Se tiene por 
cumplida la 
sentencia.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

155
19923/22-17-

03-6
FREDY BECERRA 

REYES

Coordinadora de 
Aministración y 

Finanzas de la Guardia 
Nacional

FREDY BECERRA 
REYES

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
ofciio recibido ante 

este Tribunal a 
través del cual la 

autoridad 
demandada informa 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 

definitiva. En virtud 
de lo anterior, dígase 
a la parte actora que 
el oficio de cuenta y 

sus anexos se 
encuentran a su 
disposición en 

términos del artículo 
65 tercer párrafo de 
la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que de conformidad 
con lo dispuesto por 

la fracción II del 
artículo 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de 
la materia, la actora 

en el término de 
TRES DÍAS 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

en relación con el 
cumplimiento dado 

por la autoridad 
demandada a la 

sentencia 
pronunciada en el 

presente juicio, en el 
entendido de que de 
no hacerlo, se tendrá 

por cumplida la 
referida sentencia.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

156
19923/22-17-

03-6
FREDY BECERRA 

REYES

Coordinadora de 
Aministración y 

Finanzas de la Guardia 
Nacional

Coordinadora de 
Aministración y 
Finanzas de la 

Guardia Nacional

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
ofciio recibido ante 

este Tribunal a 
través del cual la 

autoridad 
demandada informa 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 

definitiva. En virtud 
de lo anterior, dígase 
a la parte actora que 
el oficio de cuenta y 

sus anexos se 
encuentran a su 
disposición en 

términos del artículo 
65 tercer párrafo de 
la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que de conformidad 
con lo dispuesto por 

la fracción II del 
artículo 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



supletoria a la Ley de 
la materia, la actora 

en el término de 
TRES DÍAS 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

en relación con el 
cumplimiento dado 

por la autoridad 
demandada a la 

sentencia 
pronunciada en el 

presente juicio, en el 
entendido de que de 
no hacerlo, se tendrá 

por cumplida la 
referida sentencia.

157
13342/24-17-

03-6

COMPAÑIA 
COMERCIAL CIMACO, 

S.A. DE C.V.

Administración de 
Apoyo Jurídico y 
Normatividad de 

Grandes 
Contribuyentes "5" de 

la Administración 
Central de Apoyo 

Jurídico de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

COMPAÑIA 
COMERCIAL 

CIMACO, S.A. DE 
C.V.

11-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresda 
ante este Tribunal a 
tarvés de la cual se 
formulan alegatos. 

Se tiene por recibido 
el oficio para los 
efecos legales 
conducentes.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

158
13342/24-17-

03-6

COMPAÑIA 
COMERCIAL CIMACO, 

S.A. DE C.V.

Administración de 
Apoyo Jurídico y 
Normatividad de 

Grandes 
Contribuyentes "5" de 

la Administración 
Central de Apoyo 

Jurídico de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

Administración de 
Apoyo Jurídico y 
Normatividad de 

Grandes 
Contribuyentes "5" 

de la Administración 
Central de Apoyo 

Jurídico de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes de la 

Secretaría de

11-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresda 
ante este Tribunal a 
tarvés de la cual se 
formulan alegatos. 

Se tiene por recibido 
el oficio para los 
efecos legales 
conducentes.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

159
13342/24-17-

03-6

COMPAÑIA 
COMERCIAL CIMACO, 

S.A. DE C.V.

Administración de 
Apoyo Jurídico y 
Normatividad de 

Grandes 
Contribuyentes "5" de 

la Administración 
Central de Apoyo 

Jurídico de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

Secretario de 
Hacienda y Credito 

Público

11-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresda 
ante este Tribunal a 
tarvés de la cual se 
formulan alegatos. 

Se tiene por recibido 
el oficio para los 
efecos legales 
conducentes.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

160
13342/24-17-

03-6

COMPAÑIA 
COMERCIAL CIMACO, 

S.A. DE C.V.

Administración de 
Apoyo Jurídico y 
Normatividad de 

Grandes 
Contribuyentes "5" de 

la Administración 
Central de Apoyo 

Jurídico de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

COMPAÑIA 
COMERCIAL 

CIMACO, S.A. DE 
C.V.

07-10-
2024

Agréguese a sus 
autos la promoción 

presentada el 
03/10/2024, por el 
que el promovente, 
exhibe una prueba 

superveniente. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN. Toda 
vez que no se ha 

dictado sentencia en 
el presente juicio y 
ante la protesta de 

decir verdad del 
promovente de que 
la documental de 
referencia le fue 
notificada con 

posterioridad a la 
presentación de la 

demanda. SE 
ADMITE LA PRUEBA 

SUPERVENIENTE 
consistente en un 

oficio. Dese vista a la 
demandada para que 
exprese lo que a su 

derecho convenga en 
relación con la 

prueba 
superveniente, 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



APERCIBIDO(A) que 
de no hacerlo, la 

misma se admitirá 
para los efectos que 

pretende la 
accionante.

161
13342/24-17-

03-6

COMPAÑIA 
COMERCIAL CIMACO, 

S.A. DE C.V.

Administración de 
Apoyo Jurídico y 
Normatividad de 

Grandes 
Contribuyentes "5" de 

la Administración 
Central de Apoyo 

Jurídico de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

Administración de 
Apoyo Jurídico y 
Normatividad de 

Grandes 
Contribuyentes "5" 

de la Administración 
Central de Apoyo 

Jurídico de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes de la 

Secretaría de

07-10-
2024

Agréguese a sus 
autos la promoción 

presentada el 
03/10/2024, por el 
que el promovente, 
exhibe una prueba 

superveniente. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN. Toda 
vez que no se ha 

dictado sentencia en 
el presente juicio y 
ante la protesta de 

decir verdad del 
promovente de que 
la documental de 
referencia le fue 
notificada con 

posterioridad a la 
presentación de la 

demanda. SE 
ADMITE LA PRUEBA 

SUPERVENIENTE 
consistente en un 

oficio. Dese vista a la 
demandada para que 
exprese lo que a su 

derecho convenga en 
relación con la 

prueba 
superveniente, 

APERCIBIDO(A) que 
de no hacerlo, la 

misma se admitirá 
para los efectos que 

pretende la 
accionante.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

162
7669/24-17-03-

6
MARTHA ORTIZ 

ARMENTA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Zona Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA ORTIZ 
ARMENTA

08-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 
traves de la cual se 
formulan alegatos.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

163
7669/24-17-03-

6
MARTHA ORTIZ 

ARMENTA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Zona Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Zona Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

08-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 
traves de la cual se 
formulan alegatos.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

164
9888/24-17-03-

6

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. DE 

C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Sinaloa 

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. 

DE C.V.

02-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/09/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

165
9888/24-17-03-

6

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. DE 

C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Sinaloa 

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Sinaloa 

Subdelegación del 

02-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/09/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



Instituto Mexicano 
del Seguro Social

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

166
17449/23-17-

03-6
LABORATORIOS 

SERVET, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ZONA SUR CON SEDE 
EN LA ALCALDÍA 

ÁLVARO OBREGÓN, 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

LABORATORIOS 
SERVET, S.A. DE 

C.V.

03-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

167
17449/23-17-

03-6
LABORATORIOS 

SERVET, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ZONA SUR CON SEDE 
EN LA ALCALDÍA 

ÁLVARO OBREGÓN, 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ZONA SUR CON 
SEDE EN LA 

ALCALDÍA ÁLVARO 
OBREGÓN, DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

03-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

168
8053/24-17-03-

6
JUDE BOX SERVICES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JUDE BOX 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

07-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 10 

de septiembre del 
año en curso, 

mediante el cual, la 
persona moral citada 

al rubro, formula 
alegatos. [] se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
atención a su 
contenido, se 

informa a la actora 
que no ha lugar 

acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, toda vez 
que esta Juzgadora 
aún no ha otorgado 
el término de ley 

para formular 
alegatos.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

169
8053/24-17-03-

6
JUDE BOX SERVICES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

07-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 10 

de septiembre del 
año en curso, 

mediante el cual, la 
persona moral citada 

al rubro, formula 
alegatos. [] se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
atención a su 
contenido, se 

informa a la actora 
que no ha lugar 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, toda vez 
que esta Juzgadora 
aún no ha otorgado 
el término de ley 

para formular 
alegatos.

170
8053/24-17-03-

6
JUDE BOX SERVICES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JUDE BOX 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

04-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
09 de septiembre de 
2024, por medio del 
cual, la parte actora 

realiza 
manifestaciones 

respecto al incidente 
de falsedad de 
documentos 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada.-
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones en 
él contenidas, las 

cuales serán 
consideradas en el 
momento procesal 

oportuno.-
Finalmente, túrnense 
los autos para emitir 

la resolución 
correspondiente en 

el incidente de 
falsedad de 

documentos.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

171
8053/24-17-03-

6
JUDE BOX SERVICES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

04-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
09 de septiembre de 
2024, por medio del 
cual, la parte actora 

realiza 
manifestaciones 

respecto al incidente 
de falsedad de 
documentos 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada.-
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones en 
él contenidas, las 

cuales serán 
consideradas en el 
momento procesal 

oportuno.-
Finalmente, túrnense 
los autos para emitir 

la resolución 
correspondiente en 

el incidente de 
falsedad de 

documentos.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

172
8053/24-17-03-

6
JUDE BOX SERVICES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JUDE BOX 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

03-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
09 de septiembre de 
2024, por el que la 
representante legal 
de la moral actora, 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de 20 de agosto de 
2024, en el que se 
admitió a trámite el 

incidente de falsedad 
de documentos y por 

consiguiente la 
prueba pericial en 

materia de 
grafoscopía. Téngase 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



por recibido el 
escrito de cuenta, y 
con fundamento en 
lo dispuesto en los 

artículos [] SE 
DESECHA EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
intentado, en virtud 
de que el mismo HA 

QUEDADO SIN 
MATERIA, toda vez 

que mediante 
diverso proveído de 
02 de octubre de 
2024 se tuvo por 
desierta la prueba 
pericial en materia 
de grafoscopía y 

documentoscopía.

173
8053/24-17-03-

6
JUDE BOX SERVICES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

03-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
09 de septiembre de 
2024, por el que la 
representante legal 
de la moral actora, 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de 20 de agosto de 
2024, en el que se 
admitió a trámite el 

incidente de falsedad 
de documentos y por 

consiguiente la 
prueba pericial en 

materia de 
grafoscopía. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta, y 
con fundamento en 
lo dispuesto en los 

artículos [] SE 
DESECHA EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
intentado, en virtud 
de que el mismo HA 

QUEDADO SIN 
MATERIA, toda vez 

que mediante 
diverso proveído de 
02 de octubre de 
2024 se tuvo por 
desierta la prueba 
pericial en materia 
de grafoscopía y 

documentoscopía.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

174
8053/24-17-03-

6
JUDE BOX SERVICES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JUDE BOX 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

02-10-
2024

Visto el estado 
procesal del juicio, 

dado que el 
representante de la 

actora no 
compareció a 

estampar su firma, 
se declara precluído 
el término concedido 
para tal efecto y se 

hace efectivo 
apercibimiento

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

175
8053/24-17-03-

6
JUDE BOX SERVICES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-10-
2024

Visto el estado 
procesal del juicio, 

dado que el 
representante de la 

actora no 
compareció a 

estampar su firma, 
se declara precluído 
el término concedido 
para tal efecto y se 

hace efectivo 
apercibimiento

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



176
8053/24-17-03-

6
JUDE BOX SERVICES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JUDE BOX 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

09-10-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 4º, 8º, 

fracción XVII y 9º, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado fundada la 
causal de 

improcedencia 
analizada de oficio, 
en consecuencia;II.- 
Es de sobreseerse y 
se sobresee el juicio 
en que se actúa;III. 
NOTIFÍQUESE a las 

partes.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

177
8053/24-17-03-

6
JUDE BOX SERVICES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

09-10-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 4º, 8º, 

fracción XVII y 9º, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado fundada la 
causal de 

improcedencia 
analizada de oficio, 
en consecuencia;II.- 
Es de sobreseerse y 
se sobresee el juicio 
en que se actúa;III. 
NOTIFÍQUESE a las 

partes.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

178
8053/24-17-03-

6
JUDE BOX SERVICES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JUDE BOX 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

08-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción VI de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, 36, 39 y 

58-1 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Ha sido 

procedente y 
fundado el incidente 

de falsedad de 
documentos 

formulado por la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, en 
consecuencia.II. Se 
declara la falsedad 

de las firmas 
contenidas en el 
escrito inicial de 
demanda y en el 

escrito de ampliación 
de la demanda, para 
efectos exclusivos 
del presente juicio, 

por las razones 
expuestas en la 

presente 
resolución.III. 

NOTIFÍQUESE a las 
partes.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

179
8053/24-17-03-

6
JUDE BOX SERVICES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

08-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción VI de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, 36, 39 y 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



58-1 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Ha sido 

procedente y 
fundado el incidente 

de falsedad de 
documentos 

formulado por la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, en 
consecuencia.II. Se 
declara la falsedad 

de las firmas 
contenidas en el 
escrito inicial de 
demanda y en el 

escrito de ampliación 
de la demanda, para 
efectos exclusivos 
del presente juicio, 

por las razones 
expuestas en la 

presente 
resolución.III. 

NOTIFÍQUESE a las 
partes.

180
10080/24-17-

03-6

INTERNACIONAL 
QUIMICA DE COBRE, 

S.A. DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

02-09-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
27/08/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

181
10080/24-17-

03-6

INTERNACIONAL 
QUIMICA DE COBRE, 

S.A. DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

02-09-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada ante este 
Tribunal, por medio 

del cual la 
demandada 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha _________. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

182
10080/24-17-

03-6

INTERNACIONAL 
QUIMICA DE COBRE, 

S.A. DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

INTERNACIONAL 
QUIMICA DE COBRE, 

S.A. DE C.V.

09-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, y toda 
vez que la parte 
actora no hizo 

manifestaciones con 
relación al recurso de 

reclamación 
promovido por su 

contraria, SE TIENE 
POR PRECLUIDO el 
derecho de la parte 
actora para realizar 
sus manifestaciones 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



al respecto. Se 
reservan los autos 

para dictar la 
interlocutoria 

correspondiente.

183
10080/24-17-

03-6

INTERNACIONAL 
QUIMICA DE COBRE, 

S.A. DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

09-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, y toda 
vez que la parte 
actora no hizo 

manifestaciones con 
relación al recurso de 

reclamación 
promovido por su 

contraria, SE TIENE 
POR PRECLUIDO el 
derecho de la parte 
actora para realizar 
sus manifestaciones 

al respecto. Se 
reservan los autos 

para dictar la 
interlocutoria 

correspondiente.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

184
10080/24-17-

03-6

INTERNACIONAL 
QUIMICA DE COBRE, 

S.A. DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

09-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, y toda 
vez que la parte 
actora no hizo 

manifestaciones con 
relación al recurso de 

reclamación 
promovido por su 

contraria, SE TIENE 
POR PRECLUIDO el 
derecho de la parte 
actora para realizar 
sus manifestaciones 

al respecto. Se 
reservan los autos 

para dictar la 
interlocutoria 

correspondiente.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

185
10080/24-17-

03-6

INTERNACIONAL 
QUIMICA DE COBRE, 

S.A. DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

INTERNACIONAL 
QUIMICA DE COBRE, 

S.A. DE C.V.

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
07/10/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

186
10080/24-17-

03-6

INTERNACIONAL 
QUIMICA DE COBRE, 

S.A. DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
07/10/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



187
10080/24-17-

03-6

INTERNACIONAL 
QUIMICA DE COBRE, 

S.A. DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
07/10/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

188
24616/22-17-

03-6

VALENTIN 
MALDONADO 
MARTINEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VALENTIN 
MALDONADO 
MARTINEZ

11-10-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 

II, inciso a), 
subinciso 1, de la 
Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
vigor, se resuelve:I.- 

Ha resultado 
procedente pero 

infundada la queja 
interpuesta por el 

defecto en el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
pronunciada en el 
presente juicio.II.- 

Se tiene por 
cumplida la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente asunto.III.- 
NOTIFÍQUESE.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

189
24616/22-17-

03-6

VALENTIN 
MALDONADO 
MARTINEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

11-10-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 

II, inciso a), 
subinciso 1, de la 
Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
vigor, se resuelve:I.- 

Ha resultado 
procedente pero 

infundada la queja 
interpuesta por el 

defecto en el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
pronunciada en el 
presente juicio.II.- 

Se tiene por 
cumplida la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente asunto.III.- 
NOTIFÍQUESE.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

190
3547/23-17-03-

6
RICARDO ELIAS 

VELASCO CERROS

DIRECCION GENERAL 
DE RECURSO 

HUMANOS DE LA 
GUARDIA NACIONAL

RICARDO ELIAS 
VELASCO CERROS

11-10-
2024

Por lo expuesto, y 
con fundamento en 

los artículos 8, 
fracciones I y II, 9, 

fracción II, aplicados 
a contrario sensu, 

49, 50 y 52, fracción 
I de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

resuelve:I. De 
conformidad con lo 

expuesto en los 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



Considerandos 
Tercero y Cuarto de 
este fallo, resultaron 

inatendible e 
infundada las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hechas valer por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que no se sobresee 

el presente juicio; II. 
Ha resultado 

procedente el juicio 
de nulidad 

interpuesto por el 
actor, en el cual no 
probó los extremos 
de su acción.III. Se 

reconoce la legalidad 
y validez de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando primero 

de la presente 
sentencia, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos a lo largo 
de este fallo.IV. 

NOTIFÍQUESE a las 
partes.

191
3547/23-17-03-

6
RICARDO ELIAS 

VELASCO CERROS

DIRECCION GENERAL 
DE RECURSO 

HUMANOS DE LA 
GUARDIA NACIONAL

DIRECCION 
GENERAL DE 

RECURSO HUMANOS 
DE LA GUARDIA 

NACIONAL

11-10-
2024

Por lo expuesto, y 
con fundamento en 

los artículos 8, 
fracciones I y II, 9, 

fracción II, aplicados 
a contrario sensu, 

49, 50 y 52, fracción 
I de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

resuelve:I. De 
conformidad con lo 

expuesto en los 
Considerandos 

Tercero y Cuarto de 
este fallo, resultaron 

inatendible e 
infundada las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hechas valer por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que no se sobresee 

el presente juicio; II. 
Ha resultado 

procedente el juicio 
de nulidad 

interpuesto por el 
actor, en el cual no 
probó los extremos 
de su acción.III. Se 

reconoce la legalidad 
y validez de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando primero 

de la presente 
sentencia, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos a lo largo 
de este fallo.IV. 

NOTIFÍQUESE a las 
partes.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

192
1273/24-17-03-

6
JOSE RODOLFO COLON 

HERRERA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 
Instituto Politécnico 

JOSE RODOLFO 
COLON HERRERA

21-10-
2024

En mérito de lo antes 
expuesto y con 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 



Nacional del Órgano 
Interno de Control

fundamento en los 
artículos 8, fracción 
XVII y 9, fracción VI 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:l. Ha 

resultado fundada la 
causal de 

improcedencia 
analizada de oficio, 
en consecuencia:ll. 

Se decreta el 
SOBRESEIMIENTO 
del presente juicio 

por las razones 
expuestas a lo largo 
de esta sentencia.III. 

NOTIFÍQUESE.

GONZÁLEZ

193
1273/24-17-03-

6
JOSE RODOLFO COLON 

HERRERA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 
Instituto Politécnico 
Nacional del Órgano 
Interno de Control

Titular del Área de 
Responsabilidades 

del Instituto 
Politécnico Nacional 
del Órgano Interno 

de Control

21-10-
2024

En mérito de lo antes 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 8, fracción 
XVII y 9, fracción VI 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:l. Ha 

resultado fundada la 
causal de 

improcedencia 
analizada de oficio, 
en consecuencia:ll. 

Se decreta el 
SOBRESEIMIENTO 
del presente juicio 

por las razones 
expuestas a lo largo 
de esta sentencia.III. 

NOTIFÍQUESE.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

194
24520/23-17-

03-6

INVERSIONES 
MINERAS LA 

SORPRESA, S.A. DE 
C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE MINAS DE LA 
SECRETARIA DE 

ECONOMIA

INVERSIONES 
MINERAS LA 

SORPRESA, S.A. DE 
C.V.

10-10-
2024

Por lo expuesto, 
fundado y con apoyo 
en lo ordenado por 

los artículos 8º, 
fracción IV, y 9º, 

fracción II, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Ha 

resultado fundada la 
causal de 

improcedencia hecha 
valer por la 

autoridad, analizada 
en el considerando 

tercero de este fallo, 
en consecuencia;II. 

Se sobresee el 
presente juicio de 

nulidad, al tenor de 
los motivos y 

fundamentos lógico 
jurídicos expuestos 

en este fallo;III. 
NOTIFÍQUESE.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

195
24520/23-17-

03-6

INVERSIONES 
MINERAS LA 

SORPRESA, S.A. DE 
C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE MINAS DE LA 
SECRETARIA DE 

ECONOMIA

DIRECTOR GENERAL 
DE MINAS DE LA 
SECRETARIA DE 

ECONOMIA

10-10-
2024

Por lo expuesto, 
fundado y con apoyo 
en lo ordenado por 

los artículos 8º, 
fracción IV, y 9º, 

fracción II, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Ha 

resultado fundada la 
causal de 

improcedencia hecha 
valer por la 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



autoridad, analizada 
en el considerando 

tercero de este fallo, 
en consecuencia;II. 

Se sobresee el 
presente juicio de 

nulidad, al tenor de 
los motivos y 

fundamentos lógico 
jurídicos expuestos 

en este fallo;III. 
NOTIFÍQUESE.

196
15787/24-17-

03-6

HEP 
ADMINISTRACION, 

S.A. DE C.V.

Unidad Administrativa 
del Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" con sede 

en Distrito Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

HEP 
ADMINISTRACION, 

S.A. DE C.V.

23-09-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

197
15787/24-17-

03-6

HEP 
ADMINISTRACION, 

S.A. DE C.V.

Unidad Administrativa 
del Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" con sede 

en Distrito Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Unidad 
Administrativa del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" con sede 
en Distrito Federal 

del Servicio de 
Administración 

Tribut

23-09-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

198
15787/24-17-

03-6

HEP 
ADMINISTRACION, 

S.A. DE C.V.

Unidad Administrativa 
del Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" con sede 

en Distrito Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-09-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

199
30900/21-17-

03-6
HILDA CHAGAL RUIZ

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HILDA CHAGAL RUIZ
14-10-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 

II, inciso a), 
subinciso 1, de la 
Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
vigor, se resuelve:I.- 

Ha resultado 
procedente pero 

infundada la queja 
interpuesta por el 

defecto en el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
pronunciada en el 
presente juicio.II.- 

Se tiene por 
cumplida la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente asunto.III.- 
NOTIFÍQUESE.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

200
30900/21-17-

03-6
HILDA CHAGAL RUIZ

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director General del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

14-10-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 

II, inciso a), 
subinciso 1, de la 
Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
vigor, se resuelve:I.- 

Ha resultado 
procedente pero 

infundada la queja 
interpuesta por el 

defecto en el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
pronunciada en el 
presente juicio.II.- 

Se tiene por 
cumplida la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente asunto.III.- 
NOTIFÍQUESE.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

201
19984/24-17-

03-6
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Servidor Público 
Adscrito a la Oficina 

de Defensa del 
Consumidor Zona 

Golfo-Centro Veracruz 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

02-10-
2024

Se tiene porprecluído 
el derecho de la 

autoridad 
demandada para 
rendir el informe 

relativo a la solicitud 
de suspensión.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

202
19984/24-17-

03-6
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Servidor Público 
Adscrito a la Oficina 

de Defensa del 
Consumidor Zona 

Golfo-Centro Veracruz 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

Servidor Público 
Adscrito a la Oficina 

de Defensa del 
Consumidor Zona 

Golfo-Centro 
Veracruz de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

02-10-
2024

Se tiene porprecluído 
el derecho de la 

autoridad 
demandada para 
rendir el informe 

relativo a la solicitud 
de suspensión.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



203
19984/24-17-

03-6
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Servidor Público 
Adscrito a la Oficina 

de Defensa del 
Consumidor Zona 

Golfo-Centro Veracruz 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

08-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
07/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

204
19984/24-17-

03-6
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Servidor Público 
Adscrito a la Oficina 

de Defensa del 
Consumidor Zona 

Golfo-Centro Veracruz 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

Servidor Público 
Adscrito a la Oficina 

de Defensa del 
Consumidor Zona 

Golfo-Centro 
Veracruz de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

08-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
07/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

205
19984/24-17-

03-6
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Servidor Público 
Adscrito a la Oficina 

de Defensa del 
Consumidor Zona 

Golfo-Centro Veracruz 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

03-10-
2024

I. Ha resultado 
parcialmente 
procedente la 

suspensión solicitada 
por la parte 
actora.II. Se 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 
multa impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
de este fallo.III. Se 
NIEGA la suspensión 
definitiva pretendida 
para el efecto de que 
la resolución no sea 
considerada en la 

opinión de 
cumplimiento de 
obligaciones que 

expide el Servicio de 
Administración 

Tributaria

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

206
19984/24-17-

03-6
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Servidor Público 
Adscrito a la Oficina 

de Defensa del 

Servidor Público 
Adscrito a la Oficina 

03-10-
2024

I. Ha resultado 
parcialmente 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 



Consumidor Zona 
Golfo-Centro Veracruz 

de la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

de Defensa del 
Consumidor Zona 

Golfo-Centro 
Veracruz de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

procedente la 
suspensión solicitada 

por la parte 
actora.II. Se 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 
multa impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
de este fallo.III. Se 
NIEGA la suspensión 
definitiva pretendida 
para el efecto de que 
la resolución no sea 
considerada en la 

opinión de 
cumplimiento de 
obligaciones que 

expide el Servicio de 
Administración 

Tributaria

GONZÁLEZ

207
2188/24-17-03-

6

HM B HOLGUIN 
MAILLARD Y 

BAUTISTA, S.C.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de la Ciudad de 
México del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

HM B HOLGUIN 
MAILLARD Y 

BAUTISTA, S.C.

02-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunala a 
través de la cual se 
formulan alegatos.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

208
2188/24-17-03-

6

HM B HOLGUIN 
MAILLARD Y 

BAUTISTA, S.C.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de la Ciudad de 
México del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 
Regional de la 

Ciudad de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

02-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunala a 
través de la cual se 
formulan alegatos.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

209
16004/24-17-

03-6
QATAR AIRWAYS 
GROUP, Q.C.S.C.

Director General de la 
Agencia Federal de 

Aviación Civil, Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado e la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

QATAR AIRWAYS 
GROUP, Q.C.S.C.

02-10-
2024

Se da ciuenta con el 
oficio ingresado ante 

este Tribunal a 
través del cual la 

demandada formula 
sus alegatos.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

210
16004/24-17-

03-6
QATAR AIRWAYS 
GROUP, Q.C.S.C.

Director General de la 
Agencia Federal de 

Aviación Civil, Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado e la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Director General de 
la Agencia Federal 
de Aviación Civil, 

Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado e la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

02-10-
2024

Se da ciuenta con el 
oficio ingresado ante 

este Tribunal a 
través del cual la 

demandada formula 
sus alegatos.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

211
3995/23-17-03-

6
FABIAN MARTINEZ 

ROMERO

Director General de 
Recursos Humanos y 
Organización de la 

Fiscalía General de la 
República

FABIAN MARTINEZ 
ROMERO

04-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido ante 

este Tribunal a 
través del cual la 

autoridad 
demandada formula 

sus alegatos.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

212
3995/23-17-03-

6
FABIAN MARTINEZ 

ROMERO

Director General de 
Recursos Humanos y 
Organización de la 

Fiscalía General de la 
República

Director General de 
Recursos Humanos y 
Organización de la 

Fiscalía General de la 
República

04-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido ante 

este Tribunal a 
través del cual la 

autoridad 
demandada formula 

sus alegatos.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

213
26874/22-17-

03-6
YOLANDA VARGAS 

GONZALEZ

Jefaura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

YOLANDA VARGAS 
GONZALEZ

09-10-
2024

Se tiene por 
cumplida la 
sentencia

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

214
26874/22-17-

03-6
YOLANDA VARGAS 

GONZALEZ

Jefaura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Jefaura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

09-10-
2024

Se tiene por 
cumplida la 
sentencia

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



Pensiones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Pensiones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociale

215 899/24-17-03-6
JOSE CARLOS 

CASTILLO ORTEGA

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración Central 

de Operación de 
Padrones de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

JOSE CARLOS 
CASTILLO ORTEGA

10-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 
traves de la cual la 

autoridad 
demandada exhibe 

una prueba 
superviniente.Téngas

e por recibido el 
oficio de cuenta, y 
toda vez que los 
autos del juicio 

fueron remitidos a la 
Sala Regional Norte-
Este del Estado de 

México, con Sede en 
Tlanepantla, Estado 
de México, que por 

turno 
correspondiera, 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
Oficialía de Partes 

Común de la Sala en 
mención, remítase, 
el oficio de cuenta 

con sus anexos, para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

216 899/24-17-03-6
JOSE CARLOS 

CASTILLO ORTEGA

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración Central 

de Operación de 
Padrones de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

Central de Operación 
de Padrones de la 

Administración 
General de Servicios 
al Contribuyente de 

la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Públ

10-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 
traves de la cual la 

autoridad 
demandada exhibe 

una prueba 
superviniente.Téngas

e por recibido el 
oficio de cuenta, y 
toda vez que los 
autos del juicio 

fueron remitidos a la 
Sala Regional Norte-
Este del Estado de 

México, con Sede en 
Tlanepantla, Estado 
de México, que por 

turno 
correspondiera, 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
Oficialía de Partes 

Común de la Sala en 
mención, remítase, 
el oficio de cuenta 

con sus anexos, para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

217
22545/24-17-

03-9
WEWORK MEXICO CO, 

S. DE R.L. DE C.V.

Unidad Administrativa 
del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

WEWORK MEXICO 
CO, S. DE R.L. DE 

C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

17 de octubre de 
2024. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta y en atención 
a su contenido, se 
admite la prueba 

indicada. Se ordena 
correr traslado a la 

demandada para que 
formule su 

contestación.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

218
22545/24-17-

03-9
WEWORK MEXICO CO, 

S. DE R.L. DE C.V.

Unidad Administrativa 
del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

Unidad 
Administrativa del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

17 de octubre de 
2024. Téngase por 

recibido el escrito de 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA



Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

cuenta y en atención 
a su contenido, se 
admite la prueba 

indicada. Se ordena 
correr traslado a la 

demandada para que 
formule su 

contestación.

219
24012/24-17-

03-9

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S ADSCRITO A LA 

OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR, 

ZONA BAHÍA DE 
BANDERAS, DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito inicial de 

demanda. SE 
ADMITE a trámite la 
demanda. Emplácese 
a las partes para que 

produzcan su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tienen 
por señalados 

domicilio y correo 
electrónico, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, en los 

términos precisados. 
Se fija cierre de 
instrucción. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

220
24012/24-17-

03-9

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S ADSCRITO A LA 

OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR, 

ZONA BAHÍA DE 
BANDERAS, DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIO
NES ADSCRITO A LA 

OFICINA DE 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, 

ZONA BAHÍA DE 
BANDERAS, DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito inicial de 

demanda. SE 
ADMITE a trámite la 
demanda. Emplácese 
a las partes para que 

produzcan su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tienen 
por señalados 

domicilio y correo 
electrónico, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, en los 

términos precisados. 
Se fija cierre de 
instrucción. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

221
24012/24-17-

03-9

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S ADSCRITO A LA 

OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR, 

ZONA BAHÍA DE 
BANDERAS, DE LA 
PROCURADURÍA 

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

16-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN, y en 

atención a lo 
solicitado resulta 

procedente, 
CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA



FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO. 

SE REQUIERE a 
dicha autoridad, para 

que en el plazo de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, rinda 
el informe relativo a 

la suspensión 
definitiva.

222
24012/24-17-

03-9

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S ADSCRITO A LA 

OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR, 

ZONA BAHÍA DE 
BANDERAS, DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIO
NES ADSCRITO A LA 

OFICINA DE 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, 

ZONA BAHÍA DE 
BANDERAS, DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

16-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN, y en 

atención a lo 
solicitado resulta 

procedente, 
CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO. 
SE REQUIERE a 

dicha autoridad, para 
que en el plazo de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, rinda 
el informe relativo a 

la suspensión 
definitiva.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

223
23213/24-17-

03-9
AUTOBUSES ESTRELLA 
BLANCA, S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE ZONA 
DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

TLAQUEPAQUE-
COLIMA, DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

AUTOBUSES 
ESTRELLA BLANCA, 

S.A. DE C.V.

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito inicial de 

demanda. SE 
ADMITE a trámite la 
demanda. Emplácese 
a las partes para que 

produzcan su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tienen 
por señalados 

domicilio y correos 
electrónicos, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, en los 

términos precisados. 
Se fija cierre de 
instrucción. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

224
23213/24-17-

03-9
AUTOBUSES ESTRELLA 
BLANCA, S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE ZONA 
DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

TLAQUEPAQUE-
COLIMA, DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTOR DE ZONA 
DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

TLAQUEPAQUE-
COLIMA, DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito inicial de 

demanda. SE 
ADMITE a trámite la 
demanda. Emplácese 
a las partes para que 

produzcan su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA



ofrecidas. Se tienen 
por señalados 

domicilio y correos 
electrónicos, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, en los 

términos precisados. 
Se fija cierre de 
instrucción. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

225
23671/24-17-

03-9
COLUMBA JANET 
AVANTE GARCIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"3", CON SEDE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

COLUMBA JANET 
AVANTE GARCIA

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito inicial de 

demanda. SE 
ADMITE a trámite la 
demanda. Emplácese 
a las partes para que 

produzcan su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tienen 
por señalados 

domicilio y correo 
electrónico, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, en los 

términos precisados. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

226
23671/24-17-

03-9
COLUMBA JANET 
AVANTE GARCIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"3", CON SEDE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "3", CON 
SEDE EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito inicial de 

demanda. SE 
ADMITE a trámite la 
demanda. Emplácese 
a las partes para que 

produzcan su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tienen 
por señalados 

domicilio y correo 
electrónico, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, en los 

términos precisados. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA



227
8881/20-17-03-

9
BRUNO SANDOVAL 

FERNÁNDEZ

SUBDIRECTOR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

BRUNO SANDOVAL 
FERNÁNDEZ

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 17 
de octubre de 2024. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta. 

Se acusa.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

228
8881/20-17-03-

9
BRUNO SANDOVAL 

FERNÁNDEZ

SUBDIRECTOR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTOR DE 
LA DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 17 
de octubre de 2024. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta. 

Se acusa.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

229
6123/17-17-03-

9
LICONSA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de la 
Delegación Estado de 
México Oriente, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

LICONSA, S.A. DE 
C.V.

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

9 de octubre de 
2024. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta y anexos, y 
sin más trámite se 
ordenan agregar a 

autos.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

230
6123/17-17-03-

9
LICONSA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de la 
Delegación Estado de 
México Oriente, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de la 
Delegación Estado 
de México Oriente, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

9 de octubre de 
2024. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta y anexos, y 
sin más trámite se 
ordenan agregar a 

autos.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

231
14947/23-17-

03-9

MARCADI VISION 
EMPRESARIAL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puebla 

Sur, del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Puebla Sur, del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Puebla del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 

autoridad 
demandada 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 
revisión a las partes 
para que ocurran al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso, así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

232
22643/21-17-

03-9

PROTECCIÓN 
AGROPECUARIA 
COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, S.A.

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

PROTECCIÓN 
AGROPECUARIA 
COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, S.A.

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

8 de octubre de 
2024- Se requiere al 

promovente para 
que dentro del 
término de ley 

ratifique la firma del 
escrito de cuenta, 

bajo apercibimiento.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA



233
22643/21-17-

03-9

PROTECCIÓN 
AGROPECUARIA 
COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, S.A.

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

8 de octubre de 
2024- Se requiere al 

promovente para 
que dentro del 
término de ley 

ratifique la firma del 
escrito de cuenta, 

bajo apercibimiento.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

234
9839/24-17-03-

9

INMOBILIARIA 
RADIATAS, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 6 
PIEDAD NARVARTE, 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

SUR EN EL DISTRITO 
FEDERAL, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

INMOBILIARIA 
RADIATAS, S.A. DE 

C.V.

03-10-
2024

Respecto a la 
promoción de 

cuenta, deberá 
estarse a lo acordado 

en la actuación 
indicada.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

235
9839/24-17-03-

9

INMOBILIARIA 
RADIATAS, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 6 
PIEDAD NARVARTE, 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

SUR EN EL DISTRITO 
FEDERAL, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 6 
PIEDAD NARVARTE, 

ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

SUR EN EL 
DISTRITO FEDERAL, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

03-10-
2024

Respecto a la 
promoción de 

cuenta, deberá 
estarse a lo acordado 

en la actuación 
indicada.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

236
9839/24-17-03-

9

INMOBILIARIA 
RADIATAS, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 6 
PIEDAD NARVARTE, 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

SUR EN EL DISTRITO 
FEDERAL, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

INMOBILIARIA 
RADIATAS, S.A. DE 

C.V.

07-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
medio del cual se 

interpone recurso de 
reclamación. SE 
DESECHA POR 

NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACION.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

237
9839/24-17-03-

9

INMOBILIARIA 
RADIATAS, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 6 
PIEDAD NARVARTE, 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

SUR EN EL DISTRITO 
FEDERAL, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 6 
PIEDAD NARVARTE, 

ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

SUR EN EL 
DISTRITO FEDERAL, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

07-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
medio del cual se 

interpone recurso de 
reclamación. SE 
DESECHA POR 

NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACION.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

238
9839/24-17-03-

9

INMOBILIARIA 
RADIATAS, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 6 
PIEDAD NARVARTE, 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

SUR EN EL DISTRITO 
FEDERAL, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

INMOBILIARIA 
RADIATAS, S.A. DE 

C.V.

02-10-
2024

Visto el estado 
procesal del juicio en 
que se actúa, se deja 
sin efectos el auto de 
6 de septiembre de 

2024.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

239
9839/24-17-03-

9

INMOBILIARIA 
RADIATAS, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 6 
PIEDAD NARVARTE, 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

SUR EN EL DISTRITO 
FEDERAL, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 6 
PIEDAD NARVARTE, 

ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

SUR EN EL 
DISTRITO FEDERAL, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-10-
2024

Visto el estado 
procesal del juicio en 
que se actúa, se deja 
sin efectos el auto de 
6 de septiembre de 

2024.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA



240
9839/24-17-03-

9

INMOBILIARIA 
RADIATAS, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 6 
PIEDAD NARVARTE, 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

SUR EN EL DISTRITO 
FEDERAL, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

INMOBILIARIA 
RADIATAS, S.A. DE 

C.V.

04-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada formula 
su contestación a la 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. 
REQUIÉRASELE A LA 

AUTORIDAD para 
que en el término de 
ley exhiba traslado 

de prueba, bajo 
apercibimiento. Se 

tienen por señalados 
domicilios, correo y 

delegados los 
indicados en el oficio 

de cuenta. Se 
reserva traslado.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

241
9839/24-17-03-

9

INMOBILIARIA 
RADIATAS, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 6 
PIEDAD NARVARTE, 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

SUR EN EL DISTRITO 
FEDERAL, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 6 
PIEDAD NARVARTE, 

ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

SUR EN EL 
DISTRITO FEDERAL, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

04-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada formula 
su contestación a la 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. 
REQUIÉRASELE A LA 

AUTORIDAD para 
que en el término de 
ley exhiba traslado 

de prueba, bajo 
apercibimiento. Se 

tienen por señalados 
domicilios, correo y 

delegados los 
indicados en el oficio 

de cuenta. Se 
reserva traslado.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

242
18255/24-17-

03-9
NARCISO ANTONIO 

CHAVEZ RAMOS

Subadministrador de 
Gestión de Servicios y 
Trámites con Medios 

Electrónicos "1", de la 
Administración Central 

de Gestión de 
Servicios de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

NARCISO ANTONIO 
CHAVEZ RAMOS

04-10-
2024

Visto el estado 
procesal del juicio, 
se declara precluido 

el derecho de la 
autoridad para 

manifestarse con 
relación al recurso de 

reclamación.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

243
18255/24-17-

03-9
NARCISO ANTONIO 

CHAVEZ RAMOS

Subadministrador de 
Gestión de Servicios y 
Trámites con Medios 

Electrónicos "1", de la 
Administración Central 

de Gestión de 
Servicios de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador de 
Gestión de Servicios 

y Trámites con 
Medios Electrónicos 

"1", de la 
Administración 

Central de Gestión 
de Servicios de la 

Administración 
General de Servicios 
al Contribuyente, del 

Se

04-10-
2024

Visto el estado 
procesal del juicio, 
se declara precluido 

el derecho de la 
autoridad para 

manifestarse con 
relación al recurso de 

reclamación.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

244
18255/24-17-

03-9
NARCISO ANTONIO 

CHAVEZ RAMOS

Subadministrador de 
Gestión de Servicios y 
Trámites con Medios 

Electrónicos "1", de la 
Administración Central 

de Gestión de 
Servicios de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

NARCISO ANTONIO 
CHAVEZ RAMOS

07-10-
2024

Ante tales 
circunstancias, con 
fundamento en los 
artículos 59 y 60 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado procedente 
pero infundado el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto en 
consecuencia;II.- Se 
confirma el auto de 

fecha de 12 de 
agosto de 2024, en 

atención a las 
razones expuestas 
en el considerando 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA



tercero del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

245
18255/24-17-

03-9
NARCISO ANTONIO 

CHAVEZ RAMOS

Subadministrador de 
Gestión de Servicios y 
Trámites con Medios 

Electrónicos "1", de la 
Administración Central 

de Gestión de 
Servicios de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador de 
Gestión de Servicios 

y Trámites con 
Medios Electrónicos 

"1", de la 
Administración 

Central de Gestión 
de Servicios de la 

Administración 
General de Servicios 
al Contribuyente, del 

Se

07-10-
2024

Ante tales 
circunstancias, con 
fundamento en los 
artículos 59 y 60 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado procedente 
pero infundado el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto en 
consecuencia;II.- Se 
confirma el auto de 

fecha de 12 de 
agosto de 2024, en 

atención a las 
razones expuestas 
en el considerando 
tercero del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

246
30986/21-17-

03-9
ROGELIO GENARO 
NERIA VILLEGAS

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

ROGELIO GENARO 
NERIA VILLEGAS

22-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
sin que haya lugar a 

acordar de 
conformidad, lo que 
se informa para los 

efectos legales a que 
haya lugar. Se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado 

en el escrito de 
cuenta.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

247
30986/21-17-

03-9
ROGELIO GENARO 
NERIA VILLEGAS

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

22-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
sin que haya lugar a 

acordar de 
conformidad, lo que 
se informa para los 

efectos legales a que 
haya lugar. Se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado 

en el escrito de 
cuenta.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

248
9497/23-17-03-

9

UNITED PARCEL 
SERVICE DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Quintana Roo Zona 
Norte con Sede en 
Benito Juárez de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

UNITED PARCEL 
SERVICE DE 

MÉXICO, S.A. DE 
C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
devolución de 

SEPOMEX. Toda vez 
que de autos se 
aprecia diverso 

domicilio, dígase a la 
C. Actuaria que 

proceda a reexpedir 
y notificar a la 
demandada.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

249
9497/23-17-03-

9

UNITED PARCEL 
SERVICE DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Quintana Roo Zona 
Norte con Sede en 
Benito Juárez de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Quintana Roo 

Zona Norte con Sede 
en Benito Juárez de 

la Secretaria del 
Trabajo y Previsión 

Social

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
devolución de 

SEPOMEX. Toda vez 
que de autos se 
aprecia diverso 

domicilio, dígase a la 
C. Actuaria que 

proceda a reexpedir 
y notificar a la 
demandada.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

250
22804/23-17-

03-9
VITAWER, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

VITAWER, S.A. DE 
C.V.

14-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 50, 51, 

fracción II y 52, 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Ha 

resultado procedente 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA



el juicio de nulidad 
interpuesto por la 
actora.II. La parte 

actora probó 
parcialmente los 
extremos de su 
acción, por lo 

que:III.- Se declara 
la NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1° de la 
presente sentencia, 

en la forma y 
términos expuestos 

en la última parte del 
Considerando 

Décimo primero de la 
presente 

sentencia.IV. 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES.

251
22804/23-17-

03-9
VITAWER, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

14-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 50, 51, 

fracción II y 52, 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Ha 

resultado procedente 
el juicio de nulidad 
interpuesto por la 
actora.II. La parte 

actora probó 
parcialmente los 
extremos de su 
acción, por lo 

que:III.- Se declara 
la NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1° de la 
presente sentencia, 

en la forma y 
términos expuestos 

en la última parte del 
Considerando 

Décimo primero de la 
presente 

sentencia.IV. 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

252
20355/22-17-

03-9
MARIA DEL CARMEN 

ALVAREZ IBARRA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA DEL CARMEN 
ALVAREZ IBARRA

16-10-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 

II, inciso a), 
subinciso 1, de la 
Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado procedente 
pero infundada la 
queja interpuesta 
por defecto en el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
pronunciada en el 
presente juicio;II.- 

Se tiene por 
cumplida la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente asunto;III.- 
NOTIFÍQUESE.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

253
20355/22-17-

03-9
MARIA DEL CARMEN 

ALVAREZ IBARRA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

16-10-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 



PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

fundamento en el 
artículo 58, fracción 

II, inciso a), 
subinciso 1, de la 
Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado procedente 
pero infundada la 
queja interpuesta 
por defecto en el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
pronunciada en el 
presente juicio;II.- 

Se tiene por 
cumplida la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente asunto;III.- 
NOTIFÍQUESE.

GARCÍA SILVA

254
10778/24-17-

03-9

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de la 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 

Morelia, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. 

DE C.V.

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción a través 

de la cual se 
formulan alegatos, 

mismos que se 
ordenan agregar en 

autos para ser 
tomados en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

255
10778/24-17-

03-9

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de la 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 

Morelia, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de la 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 

Morelia, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción a través 

de la cual se 
formulan alegatos, 

mismos que se 
ordenan agregar en 

autos para ser 
tomados en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

256
10778/24-17-

03-9

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de la 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 

Morelia, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. 

DE C.V.

18-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 46, 49, 
50, 51 fracción IV y 
52, fracción II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 

actora logró 
acreditar los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada en el 
juicio en que se 

actúa, precisada en 
el primer resultando 

de la presente 
resolución;III. 
NOTIFÍQUESE.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

257
10778/24-17-

03-9

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de la 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 

Morelia, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de la 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 

Morelia, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

18-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 46, 49, 
50, 51 fracción IV y 
52, fracción II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 

actora logró 
acreditar los 

extremos de su 
acción, en 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA



consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada en el 
juicio en que se 

actúa, precisada en 
el primer resultando 

de la presente 
resolución;III. 
NOTIFÍQUESE.

258
13594/23-17-

03-9
MARIA LETICIA 

GONZALEZ PEREZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA LETICIA 
GONZALEZ PEREZ

07-10-
2024

Se requiere a la 
Autoridad 

Demandada para que 
en TRES DÍAS, 

informe a esta Sala 
respecto al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, en el entendido 
de que transcurrido 
dicho término, con 

informe o sin él, esta 
Sala resolverá si 

hubo incumplimiento 
injustificado de la 

sentencia de 
referencia, y se 

procederá, según sea 
el caso.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

259
13594/23-17-

03-9
MARIA LETICIA 

GONZALEZ PEREZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

07-10-
2024

Se requiere a la 
Autoridad 

Demandada para que 
en TRES DÍAS, 

informe a esta Sala 
respecto al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, en el entendido 
de que transcurrido 
dicho término, con 

informe o sin él, esta 
Sala resolverá si 

hubo incumplimiento 
injustificado de la 

sentencia de 
referencia, y se 

procederá, según sea 
el caso.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

260
13594/23-17-

03-9
MARIA LETICIA 

GONZALEZ PEREZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA LETICIA 
GONZALEZ PEREZ

08-10-
2024

SE DESECHA LA 
QUEJA POR CARECER 

DE MATERIA.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

261
13594/23-17-

03-9
MARIA LETICIA 

GONZALEZ PEREZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

08-10-
2024

SE DESECHA LA 
QUEJA POR CARECER 

DE MATERIA.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

262
16698/22-17-

03-9
RUTH ALARCÓN 

MORALES

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

RUTH ALARCÓN 
MORALES

10-10-
2024

Se da cuenta con la 
prooción ingresada 
ante este Tribunal a 
través de la cual se 

realizan 
manifestaciones 
respecto diverso 
requerimiento

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

263
16698/22-17-

03-9
RUTH ALARCÓN 

MORALES

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

10-10-
2024

Se da cuenta con la 
prooción ingresada 
ante este Tribunal a 
través de la cual se 

realizan 
manifestaciones 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA



INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

respecto diverso 
requerimiento

264
16698/22-17-

03-9
RUTH ALARCÓN 

MORALES

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

RUTH ALARCÓN 
MORALES

11-10-
2024

Se tiene por 
cumplida la 
sentencia

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

265
16698/22-17-

03-9
RUTH ALARCÓN 

MORALES

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

11-10-
2024

Se tiene por 
cumplida la 
sentencia

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

266 619/23-17-03-9
RAYMUNDO 

VELAZQUEZ LOPEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

RAYMUNDO 
VELAZQUEZ LOPEZ

07-10-
2024

Visto el estado 
procesal del juicio, 
se declara precluido 

el derecho de la 
representación de la 

parte actora para 
manifestarse con 

relación al incidente 
de interrupción por 
causa de muerte.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

267 619/23-17-03-9
RAYMUNDO 

VELAZQUEZ LOPEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

07-10-
2024

Visto el estado 
procesal del juicio, 
se declara precluido 

el derecho de la 
representación de la 

parte actora para 
manifestarse con 

relación al incidente 
de interrupción por 
causa de muerte.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

268 619/23-17-03-9
RAYMUNDO 

VELAZQUEZ LOPEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

RAYMUNDO 
VELAZQUEZ LOPEZ

08-10-
2024

Ante tales 
circunstancias, con 
fundamento en los 

artículos 29, fracción 
VI y 38 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado procedente 
y fundado el 
incidente de 

interrupción por 
causa de muerte, en 
consecuencia;II.- Se 

decreta la 
interrupción del 

juicio por causa de 
muerte, a partir del 
día 29 de agosto de 
2024, con duración 
máxima de un año a 
partir de esa fecha, 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA



en términos de lo 
precisado en el 

segundo 
considerando del 

presente fallo;III.- 
NOTIFÍQUESE.

269 619/23-17-03-9
RAYMUNDO 

VELAZQUEZ LOPEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

08-10-
2024

Ante tales 
circunstancias, con 
fundamento en los 

artículos 29, fracción 
VI y 38 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado procedente 
y fundado el 
incidente de 

interrupción por 
causa de muerte, en 
consecuencia;II.- Se 

decreta la 
interrupción del 

juicio por causa de 
muerte, a partir del 
día 29 de agosto de 
2024, con duración 
máxima de un año a 
partir de esa fecha, 
en términos de lo 
precisado en el 

segundo 
considerando del 

presente fallo;III.- 
NOTIFÍQUESE.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

270
28721/18-17-

03-9
ARACELI MONDRAGÓN 

CHÁVEZ

Titular del Área de 
Auditoría Interna y 
Titular del Área de 
Auditoría para el 

Desarrollo y Mejora de 
la Gestión Pública del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 

Nacional del Suelo 
Sustentable

ARACELI 
MONDRAGÓN 

CHÁVEZ

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 15 
de octubre de 2024. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

por vertidas sus 
manifestaciones, se 
tienen por señalados 
delegados y correos 

electrónicos.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

271
28721/18-17-

03-9
ARACELI MONDRAGÓN 

CHÁVEZ

Titular del Área de 
Auditoría Interna y 
Titular del Área de 
Auditoría para el 

Desarrollo y Mejora de 
la Gestión Pública del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 

Nacional del Suelo 
Sustentable

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades 
en el Ramo 

Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 15 
de octubre de 2024. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

por vertidas sus 
manifestaciones, se 
tienen por señalados 
delegados y correos 

electrónicos.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

272
28721/18-17-

03-9
ARACELI MONDRAGÓN 

CHÁVEZ

Titular del Área de 
Auditoría Interna y 
Titular del Área de 
Auditoría para el 

Desarrollo y Mejora de 
la Gestión Pública del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 

Nacional del Suelo 
Sustentable

ARACELI 
MONDRAGÓN 

CHÁVEZ

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala. Dese vista 

a la parte actora.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

273
28721/18-17-

03-9
ARACELI MONDRAGÓN 

CHÁVEZ

Titular del Área de 
Auditoría Interna y 
Titular del Área de 
Auditoría para el 

Desarrollo y Mejora de 
la Gestión Pública del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 

Nacional del Suelo 
Sustentable

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades 
en el Ramo 

Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala. Dese vista 

a la parte actora.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

274 37/20-17-03-9
DAVID ESPINOSA 

CASTRO

COORDINADOR DE 
SERVICIOS 

GENERALES DE LA 
POLICÍA FEDERAL DE 
LA POLICÍA FEDERAL

DAVID ESPINOSA 
CASTRO

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25 de septiembre de 

2024. Visto el 
contenido del mismo, 

se concede una 
prórroga de veinte 

días para que 
acredite el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA



definitiva. Se tienen 
por señalados 

delegados y correo.

275 37/20-17-03-9
DAVID ESPINOSA 

CASTRO

COORDINADOR DE 
SERVICIOS 

GENERALES DE LA 
POLICÍA FEDERAL DE 
LA POLICÍA FEDERAL

COORDINADOR DE 
SERVICIOS 

GENERALES DE LA 
POLICÍA FEDERAL 

DE LA POLICÍA 
FEDERAL

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25 de septiembre de 

2024. Visto el 
contenido del mismo, 

se concede una 
prórroga de veinte 

días para que 
acredite el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva. Se tienen 
por señalados 

delegados y correo.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

276 37/20-17-03-9
DAVID ESPINOSA 

CASTRO

COORDINADOR DE 
SERVICIOS 

GENERALES DE LA 
POLICÍA FEDERAL DE 
LA POLICÍA FEDERAL

DIRECTOR GENERAL 
DE RECURSOS 

HUMANOS DE LA 
POLICÍA FEDERAL

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25 de septiembre de 

2024. Visto el 
contenido del mismo, 

se concede una 
prórroga de veinte 

días para que 
acredite el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva. Se tienen 
por señalados 

delegados y correo.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

277
8615/22-17-03-

9
BEATRIZ CORTEZ 

ARRIAGA

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN 
REGIONAL PONIENTE 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

BEATRIZ CORTEZ 
ARRIAGA

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 2 
de octubre de 2024. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos y en atención 

a su contenido, se 
concede a la 

demandada el plazo 
de ley para que 
acredite el cabal 

cumplimiento de la 
sentencia.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

278
8615/22-17-03-

9
BEATRIZ CORTEZ 

ARRIAGA

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN 
REGIONAL PONIENTE 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN 
REGIONAL 

PONIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 2 
de octubre de 2024. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos y en atención 

a su contenido, se 
concede a la 

demandada el plazo 
de ley para que 
acredite el cabal 

cumplimiento de la 
sentencia.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

279
19177/22-17-

03-9
MARIA EUGENIA 
SALAS BORJA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA EUGENIA 
SALAS BORJA

04-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que por 
acuerdo de fecha 
07/08/2024 se 

requirió al superior 
jerárquico de la 

autoridad 
demandada, para 

que ordenara a dicha 
autoridad que diera 
cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

30/11/2022, 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 

legal concedido para 
tal efecto y no 

existiendo constancia 
en el presente 

expediente de dicho 
cumplimiento, en 
consecuencia, se 

tiene por no 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA



cumplimentado el 
requerimiento de 

referencia y se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo de fecha 
__________, por lo 
que SE IMPONE al 

Superior Jerárquico, 
una multa en 
cantidad de 

$______________, 
en virtud de que 

_________________
; asimismo, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire a la Tesorería 

de la Federación, 
SOLICÍTESELE que 

proceda a hacer 
efectiva dicha multa. 

Por otra parte, 
MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que se gire 

al Titular de la 
Contraloría Interna 
de la Dependencia, 
comuníquese tal 
omisión para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

280
19177/22-17-

03-9
MARIA EUGENIA 
SALAS BORJA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

04-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que por 
acuerdo de fecha 
07/08/2024 se 

requirió al superior 
jerárquico de la 

autoridad 
demandada, para 

que ordenara a dicha 
autoridad que diera 
cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

30/11/2022, 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 

legal concedido para 
tal efecto y no 

existiendo constancia 
en el presente 

expediente de dicho 
cumplimiento, en 
consecuencia, se 

tiene por no 
cumplimentado el 
requerimiento de 

referencia y se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo de fecha 
__________, por lo 
que SE IMPONE al 

Superior Jerárquico, 
una multa en 
cantidad de 

$______________, 
en virtud de que 

_________________
; asimismo, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire a la Tesorería 

de la Federación, 
SOLICÍTESELE que 

proceda a hacer 
efectiva dicha multa. 

Por otra parte, 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA



MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que se gire 

al Titular de la 
Contraloría Interna 
de la Dependencia, 
comuníquese tal 
omisión para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

281
19177/22-17-

03-9
MARIA EUGENIA 
SALAS BORJA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA EUGENIA 
SALAS BORJA

02-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 
través de la cual se 

realizan 
manifestaciones.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

282
19177/22-17-

03-9
MARIA EUGENIA 
SALAS BORJA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 
través de la cual se 

realizan 
manifestaciones.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

283
19177/22-17-

03-9
MARIA EUGENIA 
SALAS BORJA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA EUGENIA 
SALAS BORJA

03-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 
través de la cual se 

cumple 
requerimiento

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

284
19177/22-17-

03-9
MARIA EUGENIA 
SALAS BORJA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

03-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 
través de la cual se 

cumple 
requerimiento

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

285
12339/24-17-

03-9
JOSE ALFREDO 
ESPINOSA RUBI

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE ALFREDO 
ESPINOSA RUBI

08-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados. Se 
ordena correr 

traslado a las partes 
para que formule su 

ampliación de 
demanda.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

286
12339/24-17-

03-9
JOSE ALFREDO 
ESPINOSA RUBI

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

08-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA



Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados. Se 
ordena correr 

traslado a las partes 
para que formule su 

ampliación de 
demanda.

287
21501/22-17-

03-9
SERGIO RICARDO 
ORTEGA ORTEGA

COORDINADORA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA 
GUARDIA NACIONAL

SERGIO RICARDO 
ORTEGA ORTEGA

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10 de octubre de 

2024. Se requiere a 
la demandada para 

que dentro del 
término de ley, 

exhiba la resolución 
emitida en 

cumplimiento junto 
con sus constancias 

de notificación.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

288
21501/22-17-

03-9
SERGIO RICARDO 
ORTEGA ORTEGA

COORDINADORA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA 
GUARDIA NACIONAL

COORDINADORA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA 
GUARDIA NACIONAL

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10 de octubre de 

2024. Se requiere a 
la demandada para 

que dentro del 
término de ley, 

exhiba la resolución 
emitida en 

cumplimiento junto 
con sus constancias 

de notificación.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

289
21281/24-17-

03-9

B HIP CHOICE 
PROMOTION, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita, de la 

Delegación Sur, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

B HIP CHOICE 
PROMOTION, S.A. 

DE C.V.

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio con el cual la 
autoridad pretende 
rendir su informe 

respecto del 
incidente suspensión 

promovido por la 
parte actora. Se 

tiene por no rendido 
dado que fue 

presentado de forma 
extemporánea

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

290
21281/24-17-

03-9

B HIP CHOICE 
PROMOTION, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita, de la 

Delegación Sur, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita, de la 

Delegación Sur, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio con el cual la 
autoridad pretende 
rendir su informe 

respecto del 
incidente suspensión 

promovido por la 
parte actora. Se 

tiene por no rendido 
dado que fue 

presentado de forma 
extemporánea

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

291
21281/24-17-

03-9

B HIP CHOICE 
PROMOTION, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita, de la 

Delegación Sur, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

B HIP CHOICE 
PROMOTION, S.A. 

DE C.V.

17-10-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
inciso d), de la 
fracción III, del 

artículo 28 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Ha 

resultado procedente 
la suspensión 

solicitada por la 
parte actora.II. Se 

CONCEDE la 
suspensión definitiva 

de la ejecución, 
precisada en el 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA



resultando primero 
de este fallo.III. 

NOTIFÍQUESE por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

292
21281/24-17-

03-9

B HIP CHOICE 
PROMOTION, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita, de la 

Delegación Sur, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita, de la 

Delegación Sur, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-10-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
inciso d), de la 
fracción III, del 

artículo 28 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Ha 

resultado procedente 
la suspensión 

solicitada por la 
parte actora.II. Se 

CONCEDE la 
suspensión definitiva 

de la ejecución, 
precisada en el 

resultando primero 
de este fallo.III. 

NOTIFÍQUESE por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

293
9418/18-17-03-

9

MARCELINO 
ALEJANDRO 
DOMÍNGUEZ

Jefe de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARCELINO 
ALEJANDRO 
DOMÍNGUEZ

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11 de octubre de 

2024. Se acusa de 
recibo oficio y 
expediente.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

294
9418/18-17-03-

9

MARCELINO 
ALEJANDRO 
DOMÍNGUEZ

Jefe de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tr

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11 de octubre de 

2024. Se acusa de 
recibo oficio y 
expediente.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

295
9418/18-17-03-

9

MARCELINO 
ALEJANDRO 
DOMÍNGUEZ

Jefe de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Zona Sur 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11 de octubre de 

2024. Se acusa de 
recibo oficio y 
expediente.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

296
24161/24-17-

03-9
YOLANDA DEMESA 

GOMEZ

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

YOLANDA DEMESA 
GOMEZ

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito inicial de 

demanda. Se 
requiere a la 

promovente a efecto 
de que en el término 

de tres días 
reconozca la firma 

que calza el escrito, 
apercibida que de no 
hacerlo se tendrá por 

no presentada la 
demanda.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

297
1090/24-17-03-

9

ICEL CENTRO DE 
ESTUDIOS 

UNIVERSITARIOS, S.C.

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica de la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ICEL CENTRO DE 
ESTUDIOS 

UNIVERSITARIOS, 
S.C.

17-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
sin que haya lugar a 

acordar de 
conformidad, lo que 
se informa para los 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA



efectos legales a que 
haya lugar

298
1090/24-17-03-

9

ICEL CENTRO DE 
ESTUDIOS 

UNIVERSITARIOS, S.C.

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica de la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Central de 

Fiscalización 
Estratégica de la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
sin que haya lugar a 

acordar de 
conformidad, lo que 
se informa para los 

efectos legales a que 
haya lugar

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

299
21016/22-17-

03-9
BERTHA LUZ ZUÑIGA 

GARCIA

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

BERTHA LUZ 
ZUÑIGA GARCIA

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 
través de la cual se 

realizan 
manifestaciones 

respecto al 
requeirmiento 

realizado.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

300
21016/22-17-

03-9
BERTHA LUZ ZUÑIGA 

GARCIA

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 
través de la cual se 

realizan 
manifestaciones 

respecto al 
requeirmiento 

realizado.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

301
17547/24-17-

03-9
BALVINA DIAZ 

MOGOLLAN

Subdelegada de 
Prestaciones Zona 

Oriente en la Ciudad 
de México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BALVINA DIAZ 
MOGOLLAN

08-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada formula 
su contestación a la 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. 
REQUIÉRASELE A LA 

AUTORIDAD para 
que en el término de 
ley exhiba prueba, 

bajo apercibimiento. 
Se tienen por 

señalados domicilios, 
correo y delegados 
los indicados en el 
oficio de cuenta. Se 
reserva traslado.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

302
17547/24-17-

03-9
BALVINA DIAZ 

MOGOLLAN

Subdelegada de 
Prestaciones Zona 

Oriente en la Ciudad 
de México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones Zona 

Oriente en la Ciudad 
de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

08-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada formula 
su contestación a la 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. 
REQUIÉRASELE A LA 

AUTORIDAD para 
que en el término de 
ley exhiba prueba, 

bajo apercibimiento. 
Se tienen por 

señalados domicilios, 
correo y delegados 
los indicados en el 
oficio de cuenta. Se 
reserva traslado.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

303
11098/20-17-

03-9

ELENA BEATRIZ 
DOMÍNGUEZ BAAK (SU 

SUCESIÓN)

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE, DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

YUCATÁN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

ELENA BEATRIZ 
DOMÍNGUEZ BAAK 

(SU SUCESIÓN)

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

30 de agosto de 
2024. En atención a 

su cotenido se 
concede prórroga, 

bajo apercibimiento.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA



304
11098/20-17-

03-9

ELENA BEATRIZ 
DOMÍNGUEZ BAAK (SU 

SUCESIÓN)

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE, DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

YUCATÁN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE, DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL YUCATÁN 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

30 de agosto de 
2024. En atención a 

su cotenido se 
concede prórroga, 

bajo apercibimiento.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 METROPOLITANAS
CUARTA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
15663/24-17-

04-1
MARIA OFELIA 

LAGUNAS RETANA

El Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales por 
conducto de la 

SUbdirectora de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
ISSSTE.

MARIA OFELIA 
LAGUNAS RETANA

23-10-
2024

Apareciendo de 
autos que no existe 
ninguna cuestión 

pendiente de 
resolver, con 

fundamento en el 
artículo 47, segundo 

párrafo de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
declara cerrada la 

instrucción del 
presente juicio.- En 

tal virtud, de 
conformidad con los 
numerales 49 y 50, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
procédase a elaborar 

el proyecto de 
sentencia respectivo 
y túrnese a la Sala 

para que resuelva lo 
que en derecho 
corresponda.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

2
15663/24-17-

04-1
MARIA OFELIA 

LAGUNAS RETANA

El Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales por 
conducto de la 

SUbdirectora de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
ISSSTE.

El Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales por 
conducto de la 

SUbdirectora de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
ISSSTE.

23-10-
2024

Apareciendo de 
autos que no existe 
ninguna cuestión 

pendiente de 
resolver, con 

fundamento en el 
artículo 47, segundo 

párrafo de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
declara cerrada la 

instrucción del 
presente juicio.- En 

tal virtud, de 
conformidad con los 
numerales 49 y 50, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
procédase a elaborar 

el proyecto de 
sentencia respectivo 
y túrnese a la Sala 

para que resuelva lo 
que en derecho 
corresponda.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

3
15663/24-17-

04-1
MARIA OFELIA 

LAGUNAS RETANA

El Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales por 
conducto de la 

SUbdirectora de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
ISSSTE.

MARIA OFELIA 
LAGUNAS RETANA

24-10-
2024

I.- Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
interpuesto por la 

parte actora.II.- La 
parte actora probó 
parcialmente los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia,III.-Se 
declara la nulidad de 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



la resolución 
impugnada detallada 
en el resultando 1°, 

por las razones, 
motivos y para los 

efectos expuestos en 
el Considerando 

Tercero del presente 
fallo.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES de 

conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

4
15663/24-17-

04-1
MARIA OFELIA 

LAGUNAS RETANA

El Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales por 
conducto de la 

SUbdirectora de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
ISSSTE.

El Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales por 
conducto de la 

SUbdirectora de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
ISSSTE.

24-10-
2024

I.- Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
interpuesto por la 

parte actora.II.- La 
parte actora probó 
parcialmente los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia,III.-Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada detallada 
en el resultando 1°, 

por las razones, 
motivos y para los 

efectos expuestos en 
el Considerando 

Tercero del presente 
fallo.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES de 

conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

5
10608/24-17-

04-1
PANIFICADORA LA FE, 

S. DE R.L. DE C.V.

Titular de la Comisión 
de Inconformidades y 

Valuación por 
conducto del Gerente 

de Amparo del 
Instituto del Fondo de 
la Vivienda para los 

Trabajadores del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

PANIFICADORA LA 
FE, S. DE R.L. DE 

C.V.

08-10-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LAS 

PARTES.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

6
10608/24-17-

04-1
PANIFICADORA LA FE, 

S. DE R.L. DE C.V.

Titular de la Comisión 
de Inconformidades y 

Valuación por 
conducto del Gerente 

de Amparo del 
Instituto del Fondo de 
la Vivienda para los 

Trabajadores del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Titular de la 
Comisión de 

Inconformidades y 
Valuación por 
conducto del 

Gerente de Amparo 
del Instituto del 

Fondo de la Vivienda 
para los 

Trabajadores del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda pa

08-10-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LAS 

PARTES.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

7
10608/24-17-

04-1
PANIFICADORA LA FE, 

S. DE R.L. DE C.V.

Titular de la Comisión 
de Inconformidades y 

Valuación por 
conducto del Gerente 

de Amparo del 
Instituto del Fondo de 
la Vivienda para los 

Trabajadores del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

PANIFICADORA LA 
FE, S. DE R.L. DE 

C.V.

22-10-
2024

Apareciendo de 
autos que no existe 
ninguna cuestión 

pendiente de 
resolver, con 

fundamento en el 
artículo 47, segundo 

párrafo de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



declara cerrada la 
instrucción del 

presente juicio.- En 
tal virtud, de 

conformidad con los 
numerales 49 y 50, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
procédase a elaborar 

el proyecto de 
sentencia respectivo 
y túrnese a la Sala 

para que resuelva lo 
que en derecho 
corresponda.

8
10608/24-17-

04-1
PANIFICADORA LA FE, 

S. DE R.L. DE C.V.

Titular de la Comisión 
de Inconformidades y 

Valuación por 
conducto del Gerente 

de Amparo del 
Instituto del Fondo de 
la Vivienda para los 

Trabajadores del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Titular de la 
Comisión de 

Inconformidades y 
Valuación por 
conducto del 

Gerente de Amparo 
del Instituto del 

Fondo de la Vivienda 
para los 

Trabajadores del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda pa

22-10-
2024

Apareciendo de 
autos que no existe 
ninguna cuestión 

pendiente de 
resolver, con 

fundamento en el 
artículo 47, segundo 

párrafo de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
declara cerrada la 

instrucción del 
presente juicio.- En 

tal virtud, de 
conformidad con los 
numerales 49 y 50, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
procédase a elaborar 

el proyecto de 
sentencia respectivo 
y túrnese a la Sala 

para que resuelva lo 
que en derecho 
corresponda.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

9
10608/24-17-

04-1
PANIFICADORA LA FE, 

S. DE R.L. DE C.V.

Titular de la Comisión 
de Inconformidades y 

Valuación por 
conducto del Gerente 

de Amparo del 
Instituto del Fondo de 
la Vivienda para los 

Trabajadores del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

PANIFICADORA LA 
FE, S. DE R.L. DE 

C.V.

23-10-
2024

I.- En términos del 
Considerando 

Tercero, ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
hecha valer por la 

autoridad, por lo que 
no es procedente el 
sobreseimiento del 
presente juicio.II.- 
Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
interpuesto por la 

parte actora.III.- La 
parte actora probó 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia,IV.-Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
confirmativa ficta 

impugnada, así como 
de la providencia 

recurrida, precisadas 
en el Resultando 

Primero del presente 
fallo.V.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

10
10608/24-17-

04-1
PANIFICADORA LA FE, 

S. DE R.L. DE C.V.

Titular de la Comisión 
de Inconformidades y 

Valuación por 
conducto del Gerente 

de Amparo del 
Instituto del Fondo de 

Titular de la 
Comisión de 

Inconformidades y 
Valuación por 
conducto del 

23-10-
2024

I.- En términos del 
Considerando 

Tercero, ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



la Vivienda para los 
Trabajadores del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de Amparo 
del Instituto del 

Fondo de la Vivienda 
para los 

Trabajadores del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda pa

hecha valer por la 
autoridad, por lo que 
no es procedente el 
sobreseimiento del 
presente juicio.II.- 
Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
interpuesto por la 

parte actora.III.- La 
parte actora probó 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia,IV.-Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
confirmativa ficta 

impugnada, así como 
de la providencia 

recurrida, precisadas 
en el Resultando 

Primero del presente 
fallo.V.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

11
9314/24-17-04-

1
HUMAN CAPITAL NET, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos de 
la Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

HUMAN CAPITAL 
NET, S.A. DE C.V.

10-10-
2024

Apareciendo de 
autos que no existe 
ninguna cuestión 

pendiente de 
resolver, con 

fundamento en el 
artículo 47, segundo 

párrafo de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
declara cerrada la 

instrucción del 
presente juicio.- En 

tal virtud, de 
conformidad con los 
numerales 49 y 50, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
procédase a elaborar 

el proyecto de 
sentencia respectivo 
y túrnese a la Sala 

para que resuelva lo 
que en derecho 
corresponda.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

12
9314/24-17-04-

1
HUMAN CAPITAL NET, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos de 
la Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco por 

conducto del Titular 
de la Jefatura de 

Servicios Jurídicos 
de la Delegación Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

10-10-
2024

Apareciendo de 
autos que no existe 
ninguna cuestión 

pendiente de 
resolver, con 

fundamento en el 
artículo 47, segundo 

párrafo de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
declara cerrada la 

instrucción del 
presente juicio.- En 

tal virtud, de 
conformidad con los 
numerales 49 y 50, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
procédase a elaborar 

el proyecto de 
sentencia respectivo 
y túrnese a la Sala 

para que resuelva lo 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



que en derecho 
corresponda.

13
9314/24-17-04-

1
HUMAN CAPITAL NET, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos de 
la Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

HUMAN CAPITAL 
NET, S.A. DE C.V.

11-10-
2024

I.- Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
interpuesto por la 

parte actora.II.- La 
parte actora probó 
parcialmente los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia,III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 

fundamentos, 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 

Quinto de la 
presente 

sentencia.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES de 
conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

14
9314/24-17-04-

1
HUMAN CAPITAL NET, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos de 
la Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco por 

conducto del Titular 
de la Jefatura de 

Servicios Jurídicos 
de la Delegación Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

11-10-
2024

I.- Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
interpuesto por la 

parte actora.II.- La 
parte actora probó 
parcialmente los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia,III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 

fundamentos, 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 

Quinto de la 
presente 

sentencia.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES de 
conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

15
10524/24-17-

04-1
OSCAR GARCIA 

AGUILAR

Subdirectora General 
de Verificación al 

Comercio Exterior del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Guanajuato

OSCAR GARCIA 
AGUILAR

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado. 

Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

16
10524/24-17-

04-1
OSCAR GARCIA 

AGUILAR

Subdirectora General 
de Verificación al 

Comercio Exterior del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Guanajuato

Subdirectora General 
de Verificación al 
Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado. 

Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

17
10524/24-17-

04-1
OSCAR GARCIA 

AGUILAR

Subdirectora General 
de Verificación al 

Comercio Exterior del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Guanajuato

JEFE DEL SAT por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de 

Guanajuato 2 del 
SAT

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado. 

Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

18
24258/24-17-

04-1
CARLOS GARCIA 

TORRES

La Dirección de la 
Escuela Superior de 

Ingienería y 
Arquitectura, Unidad 

Zacatenco del 
Instituto Politécnico 

Nacional.

CARLOS GARCIA 
TORRES

21-10-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA, , toda 

vez que no se 
actualiza ninguna de 

las hipótesis 
previstas para la 
procedencia del 

juicio contencioso 
administrativo 

federal promovido 
ante este Tribunal, 

ya que dicho acto no 
cubre la exigencia 
del artículo 3, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

19
24463/24-17-

04-1
ALBERTO PAZ 

HERNANDEZ RAMIREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALBERTO PAZ 
HERNANDEZ 

RAMIREZ

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

20
24463/24-17-

04-1
ALBERTO PAZ 

HERNANDEZ RAMIREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

21
24428/24-17-

04-1
BOSPRO LOGISTICS, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Seguridad Privada de 

la Secretaría de 
Seguridad de 

Protección Ciudad

BOSPRO LOGISTICS, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en 
nombre y 

representación de la 
persona moral 

actuante, 
personalidad 

acreditada mediante 
copia certificada del 
Instrumento Notarial 

número **. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

22
24428/24-17-

04-1
BOSPRO LOGISTICS, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Seguridad Privada de 

la Secretaría de 
Seguridad de 

Protección Ciudad

Director General de 
Seguridad Privada 
de la Secretaría de 

Seguridad de 
Protección Ciudad

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en 
nombre y 

representación de la 
persona moral 

actuante, 
personalidad 

acreditada mediante 
copia certificada del 
Instrumento Notarial 

número **. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

23
24428/24-17-

04-1
BOSPRO LOGISTICS, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Seguridad Privada de 

la Secretaría de 
Seguridad de 

Protección Ciudad

BOSPRO LOGISTICS, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA DE 17 
DE SEPTIEMBRE DE 
2024, RESPECTO A 

LA EJECUCIÓN DE LA 
MULTA IMPUESTA A 

LA ACTORA, 
CONDICIONADA SU 

EFICACIA A QUE 
SURTA EFECTOS SI 

SE HA CONSTITUIDO 
O SE CONSTITUYE 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



LA GARANTÍA DEL 
INTERÉS FISCAL 

ANTE LA AUTORIDAD 
EXACTORA.- Por lo 
que, dígasele a la 
autoridad que se 

encuentra impedida 
para realizar actos 
de ejecución con 

relación al cobro de 
la multa, en el plazo 

de tres días, que 
tiene la actora para 

exhibir la garantía de 
la resolución 

impugnada ante la 
autoridad exactora.- 
Por otro lado, toda 
vez que la actora 

solicita como medida 
cautelar que no se 

ejecute la 
publicación de la 

amonestación, con 
fundamento en el 

numeral 24 de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
NIEGA 

PROVISIONALMENTE 
LA MEDIDA 

CAUTELAR solicitada 
por la accionante; 
toda vez que, a 

pesar de que puedan 
decretarse todas las 
medidas cautelares 

necesarias para 
mantener la 

situación de hecho 
existente, que 
impida que la 

resolución recurrida 
pueda dejar el litigio 
sin materia o causar 
un daño irreparable 
al actor, ello está 
sujeto a que no se 
cause perjuicio al 
interés social o se 

contravengan 
disposiciones de 

orden público, y en 
el presente caso, si 
se otorga la medida 
cautelar solicitada a 
la parte accionante, 

con ello se 
contravendrían 
disposiciones de 

orden público y se 
afectaría el interés 

social.

24
24428/24-17-

04-1
BOSPRO LOGISTICS, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Seguridad Privada de 

la Secretaría de 
Seguridad de 

Protección Ciudad

Director General de 
Seguridad Privada 
de la Secretaría de 

Seguridad de 
Protección Ciudad

22-10-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA DE 17 
DE SEPTIEMBRE DE 
2024, RESPECTO A 

LA EJECUCIÓN DE LA 
MULTA IMPUESTA A 

LA ACTORA, 
CONDICIONADA SU 

EFICACIA A QUE 
SURTA EFECTOS SI 

SE HA CONSTITUIDO 
O SE CONSTITUYE 
LA GARANTÍA DEL 
INTERÉS FISCAL 

ANTE LA AUTORIDAD 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



EXACTORA.- Por lo 
que, dígasele a la 
autoridad que se 

encuentra impedida 
para realizar actos 
de ejecución con 

relación al cobro de 
la multa, en el plazo 

de tres días, que 
tiene la actora para 

exhibir la garantía de 
la resolución 

impugnada ante la 
autoridad exactora.- 
Por otro lado, toda 
vez que la actora 

solicita como medida 
cautelar que no se 

ejecute la 
publicación de la 

amonestación, con 
fundamento en el 

numeral 24 de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
NIEGA 

PROVISIONALMENTE 
LA MEDIDA 

CAUTELAR solicitada 
por la accionante; 
toda vez que, a 

pesar de que puedan 
decretarse todas las 
medidas cautelares 

necesarias para 
mantener la 

situación de hecho 
existente, que 
impida que la 

resolución recurrida 
pueda dejar el litigio 
sin materia o causar 
un daño irreparable 
al actor, ello está 
sujeto a que no se 
cause perjuicio al 
interés social o se 

contravengan 
disposiciones de 

orden público, y en 
el presente caso, si 
se otorga la medida 
cautelar solicitada a 
la parte accionante, 

con ello se 
contravendrían 
disposiciones de 

orden público y se 
afectaría el interés 

social.

25
7156/24-17-04-

4
HIPOLITO LUNA 

FLORES

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz de 
la Subdelegación 
Tlalnepantla de la 

Delegación Regional 
Estado de México del 

IMSS

HIPOLITO LUNA 
FLORES

17-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 43, 

fracción III, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
visto su contenido, 
se tiene por rendido 

y ratificado en 
tiempo y forma el 

dictamen formulado 
por la perito de la 
parte actora en de 

grafoscopía y 
documentoscopía, 
por lo que se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ANDRÉS 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ



referido auto, 
dictamen que se 

tomará en cuenta en 
el momento procesal 
oportuno, lo que se 

hace de su 
conocimiento para 

los efectos de ley ...

26
7156/24-17-04-

4
HIPOLITO LUNA 

FLORES

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz de 
la Subdelegación 
Tlalnepantla de la 

Delegación Regional 
Estado de México del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz 
de la Subdelegación 
Tlalnepantla de la 

Delegación Regional 
Estado de México del 

IMSS

17-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 43, 

fracción III, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
visto su contenido, 
se tiene por rendido 

y ratificado en 
tiempo y forma el 

dictamen formulado 
por la perito de la 
parte actora en de 

grafoscopía y 
documentoscopía, 
por lo que se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 
referido auto, 

dictamen que se 
tomará en cuenta en 
el momento procesal 
oportuno, lo que se 

hace de su 
conocimiento para 

los efectos de ley ...

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ANDRÉS 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

27
7156/24-17-04-

4
HIPOLITO LUNA 

FLORES

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz de 
la Subdelegación 
Tlalnepantla de la 

Delegación Regional 
Estado de México del 

IMSS

HIPOLITO LUNA 
FLORES

17-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
visto su contenido, 

dígase a la autoridad 
promovente que no 

ha lugar a acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, toda vez 
que de la revisión 
efectuada a las 
constancias de 

autos, se desprende 
que mediante acta 

de 10 de octubre de 
2024, el C ... 

compareció ante esta 
Sala, a fin de 

protestar su cargo 
como perito en 

materia de 
grafoscopía y 

documentoscopía, 
designado por la 

autoridad 
demandada, en el 

incidente de falsedad 
de documentos, en 
cumplimiento a lo 

ordenado en auto de 
10 de septiembre de 

2024

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ANDRÉS 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

28
7156/24-17-04-

4
HIPOLITO LUNA 

FLORES

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz de 
la Subdelegación 
Tlalnepantla de la 

Delegación Regional 
Estado de México del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz 
de la Subdelegación 
Tlalnepantla de la 

Delegación Regional 
Estado de México del 

IMSS

17-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ANDRÉS 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ



el oficio de cuenta y 
visto su contenido, 

dígase a la autoridad 
promovente que no 

ha lugar a acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, toda vez 
que de la revisión 
efectuada a las 
constancias de 

autos, se desprende 
que mediante acta 

de 10 de octubre de 
2024, el C ... 

compareció ante esta 
Sala, a fin de 

protestar su cargo 
como perito en 

materia de 
grafoscopía y 

documentoscopía, 
designado por la 

autoridad 
demandada, en el 

incidente de falsedad 
de documentos, en 
cumplimiento a lo 

ordenado en auto de 
10 de septiembre de 

2024

29
17307/24-17-

04-7
FERMIN HERNANDEZ 

CATARINO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

FERMIN HERNANDEZ 
CATARINO

21-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

15/10/2024 por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada exhibe 

en alcance a su oficio 
de contestación de 
demanda la copia 

certificada del ***. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

con sus anexos y en 
atención a su 

contenido, toda vez 
que mediante cuerdo 
de 08/10/2024 le fue 

requerida a la 
oficiante dicha 

prueba, se tiene por 
cumplido el 

requerimiento 
efectuado mediante 
el referido proveído 
y, en consecuencia, 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 

mismo; por lo que, 
se tiene por admitida 

la prueba antes 
descrita.- 

Finalmente, se 
otorga a las partes el 
término de ley para 

que formulen 
alegatos.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

30
17307/24-17-

04-7
FERMIN HERNANDEZ 

CATARINO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

21-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

15/10/2024 por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada exhibe 

en alcance a su oficio 
de contestación de 
demanda la copia 

certificada del ***. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

con sus anexos y en 
atención a su 

contenido, toda vez 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



que mediante cuerdo 
de 08/10/2024 le fue 

requerida a la 
oficiante dicha 

prueba, se tiene por 
cumplido el 

requerimiento 
efectuado mediante 
el referido proveído 
y, en consecuencia, 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 

mismo; por lo que, 
se tiene por admitida 

la prueba antes 
descrita.- 

Finalmente, se 
otorga a las partes el 
término de ley para 

que formulen 
alegatos.

31
7245/24-17-04-

7

UNIVAR SOLUTIONS 
MEXICO, S. DE R.L. DE 
C.V., CAUSAHABIENTE 

POR FUSION DE 
UNIVAR DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso "3" de la 
Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Administración 
General Jurídica del 

SAT

UNIVAR SOLUTIONS 
MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V., 
CAUSAHABIENTE 
POR FUSION DE 

UNIVAR DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

02-10-
2024

Agréguense a sus 
autos el oficio 
presentado el 

21/08/2024, y, el 
escrito presentado 
por la parte actora, 

promociones a través 
de las cuales, las 
partes formulan 

alegatos en el juicio 
de nulidad en que se 
actúa. Ténganse por 
recibidos el oficio y 
el escrito de cuenta 
y, en atención a su 
contenido, se tienen 
por formulados los 

alegatos de las 
partes, mismos que 
se reservan para ser 

analizados en el 
momento procesal 

oportuno.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

32
7245/24-17-04-

7

UNIVAR SOLUTIONS 
MEXICO, S. DE R.L. DE 
C.V., CAUSAHABIENTE 

POR FUSION DE 
UNIVAR DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso "3" de la 
Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Administración 
General Jurídica del 

SAT

Administradora de lo 
Contencioso "3" de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT

02-10-
2024

Agréguense a sus 
autos el oficio 
presentado el 

21/08/2024, y, el 
escrito presentado 
por la parte actora, 

promociones a través 
de las cuales, las 
partes formulan 

alegatos en el juicio 
de nulidad en que se 
actúa. Ténganse por 
recibidos el oficio y 
el escrito de cuenta 
y, en atención a su 
contenido, se tienen 
por formulados los 

alegatos de las 
partes, mismos que 
se reservan para ser 

analizados en el 
momento procesal 

oportuno.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

33
14754/24-17-

04-7
SATURNINA CABRALES 

GONZALEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

SATURNINA 
CABRALES 
GONZALEZ

21-10-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, se 
declara cerrada la 

instrucción.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

34
14754/24-17-

04-7
SATURNINA CABRALES 

GONZALEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

21-10-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, se 
declara cerrada la 

instrucción.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



35
14754/24-17-

04-7
SATURNINA CABRALES 

GONZALEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

SATURNINA 
CABRALES 
GONZALEZ

21-10-
2024

I.- Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
interpuesto por la 

parte actora.II.- La 
parte actora probó 
parcialmente los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia,III.-Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada detallada 
en el resultando 1°, 

por las razones, 
motivos y para los 

efectos expuestos en 
el Considerando 

Tercero del presente 
fallo.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

36
14754/24-17-

04-7
SATURNINA CABRALES 

GONZALEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

21-10-
2024

I.- Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
interpuesto por la 

parte actora.II.- La 
parte actora probó 
parcialmente los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia,III.-Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada detallada 
en el resultando 1°, 

por las razones, 
motivos y para los 

efectos expuestos en 
el Considerando 

Tercero del presente 
fallo.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

37
21571/24-17-

04-7
CLAROSHOP.COM, S.A. 

DE C.V.

La Oficina de Defensa 
del Consumidor de la 

Zona del Bajío, 
Guanajuato de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

CLAROSHOP.COM, 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

38
21571/24-17-

04-7
CLAROSHOP.COM, S.A. 

DE C.V.

La Oficina de Defensa 
del Consumidor de la 

Zona del Bajío, 
Guanajuato de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

La Oficina de 
Defensa del 

Consumidor de la 
Zona del Bajío, 

Guanajuato de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

39
7321/24-17-04-

7
DOROTEA HERNANDEZ 

GARCIA

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE por conducto 
de la Subdirectora de 
lo Contencioso de la 
Dirección Jurídica del 

ISSSTE

DOROTEA 
HERNANDEZ GARCIA

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
07/10/2024, por 

medio del cual una 
diversa Ponencia de 
esta Sala, acusa de 
recibo el oficio por 

medio del cual, le fue 
remitida copia 

certificada de la 
sentencia 

interlocutoria de 
acumulación de 

04/09/2024. 
Téngase por recibido 
el oficio de referencia 

y agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite, lo anterior 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

40
7321/24-17-04-

7
DOROTEA HERNANDEZ 

GARCIA

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE por conducto 
de la Subdirectora de 
lo Contencioso de la 
Dirección Jurídica del 

ISSSTE

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE por conducto 
de la Subdirectora 

de lo Contencioso de 
la Dirección Jurídica 

del ISSSTE

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
07/10/2024, por 

medio del cual una 
diversa Ponencia de 
esta Sala, acusa de 
recibo el oficio por 

medio del cual, le fue 
remitida copia 

certificada de la 
sentencia 

interlocutoria de 
acumulación de 

04/09/2024. 
Téngase por recibido 
el oficio de referencia 

y agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite, lo anterior 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

41
12615/24-17-

04-7
ARTURO CUATEPITZI 

PEREZ

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de la Dirección 

Jurídica del IMSS

ARTURO CUATEPITZI 
PEREZ

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

26/09/2024, por 
medio del cual la 

parte actora formula 
alegatos en el juicio 
de nulidad en que se 
actúa. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta, y en 
atención a su 

contenido, se tienen 
por formulados los 
alegatos de la parte 
actora, mismos que 
se reservan para ser 

analizados en el 
momento procesal 

oportuno.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

42
12615/24-17-

04-7
ARTURO CUATEPITZI 

PEREZ

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de la Dirección 

Jurídica del IMSS

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos 
Contenciosos de la 

Dirección Jurídica del 
IMSS

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

26/09/2024, por 
medio del cual la 

parte actora formula 
alegatos en el juicio 
de nulidad en que se 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



actúa. Téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta, y en 
atención a su 

contenido, se tienen 
por formulados los 
alegatos de la parte 
actora, mismos que 
se reservan para ser 

analizados en el 
momento procesal 

oportuno.

43
12615/24-17-

04-7
ARTURO CUATEPITZI 

PEREZ

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de la Dirección 

Jurídica del IMSS

ARTURO CUATEPITZI 
PEREZ

02-10-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

44
12615/24-17-

04-7
ARTURO CUATEPITZI 

PEREZ

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de la Dirección 

Jurídica del IMSS

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos 
Contenciosos de la 

Dirección Jurídica del 
IMSS

02-10-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

45
12615/24-17-

04-7
ARTURO CUATEPITZI 

PEREZ

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de la Dirección 

Jurídica del IMSS

ARTURO CUATEPITZI 
PEREZ

02-10-
2024

I.- Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
interpuesto, en el 

que parte actora NO 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia,II.- Se 
reconoce la legalidad 

y validez de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

Resultando Primero 
de la presente 

sentencia.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

46
12615/24-17-

04-7
ARTURO CUATEPITZI 

PEREZ

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de la Dirección 

Jurídica del IMSS

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos 
Contenciosos de la 

Dirección Jurídica del 
IMSS

02-10-
2024

I.- Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
interpuesto, en el 

que parte actora NO 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia,II.- Se 
reconoce la legalidad 

y validez de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

Resultando Primero 
de la presente 

sentencia.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

47
17239/24-17-

04-7

TECNOLOGIA 
INFORMATICA 

LATINOAMERICANA, 
S.A.P.I. DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 
Jurídica "8" de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 3 del SAT

TECNOLOGIA 
INFORMATICA 

LATINOAMERICANA, 
S.A.P.I. DE C.V.

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
08/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



como la autoridad 
demandada 

manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

48
17239/24-17-

04-7

TECNOLOGIA 
INFORMATICA 

LATINOAMERICANA, 
S.A.P.I. DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 
Jurídica "8" de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 3 del SAT

Subadministradora 
Desconcentrada 
Jurídica "8" de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 3 del SAT

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
08/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

49
17239/24-17-

04-7

TECNOLOGIA 
INFORMATICA 

LATINOAMERICANA, 
S.A.P.I. DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 
Jurídica "8" de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 3 del SAT

TECNOLOGIA 
INFORMATICA 

LATINOAMERICANA, 
S.A.P.I. DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

14/10/2024, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada, rinde 

informe en 
cumplimiento al 
requerimiento 

efectuado mediante 
proveído de 
20/09/2024. 

Téngase por recibido 
el oficio de referencia 

y en atención a su 
contenido, se tiene 

por cumplido el 
requerimiento 

efectuado mediante 
proveído de 
20/09/2024, 

agregándose a sus 
autos sin mayor 
trámite, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

50
17239/24-17-

04-7

TECNOLOGIA 
INFORMATICA 

LATINOAMERICANA, 
S.A.P.I. DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 
Jurídica "8" de la 
Administración 
Desconcentrada 

Subadministradora 
Desconcentrada 
Jurídica "8" de la 
Administración 
Desconcentrada 

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

14/10/2024, por 
medio del cual, la 

autoridad 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



Jurídica del Distrito 
Federal 3 del SAT

Jurídica del Distrito 
Federal 3 del SAT

demandada, rinde 
informe en 

cumplimiento al 
requerimiento 

efectuado mediante 
proveído de 
20/09/2024. 

Téngase por recibido 
el oficio de referencia 

y en atención a su 
contenido, se tiene 

por cumplido el 
requerimiento 

efectuado mediante 
proveído de 
20/09/2024, 

agregándose a sus 
autos sin mayor 
trámite, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

51
10709/24-17-

04-7
MAXIMINO DE NOVA 

ROSAS

El Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control Específico en 
el Centro Nacional de 

Control del Gas 
Natural.

MAXIMINO DE NOVA 
ROSAS

03-10-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, se 
declara cerrada la 

instrucción.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

52
10709/24-17-

04-7
MAXIMINO DE NOVA 

ROSAS

El Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control Específico en 
el Centro Nacional de 

Control del Gas 
Natural.

El Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control Específico 
en el Centro 

Nacional de Control 
del Gas Natural.

03-10-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, se 
declara cerrada la 

instrucción.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

53
10709/24-17-

04-7
MAXIMINO DE NOVA 

ROSAS

El Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control Específico en 
el Centro Nacional de 

Control del Gas 
Natural.

MAXIMINO DE NOVA 
ROSAS

02-10-
2024

Agréguense a sus 
autos las 

promociones 
presentadas el 
27/08/2024 y 

03/09/2024, por 
medio de las cuales, 
las partes formulan 

alegatos en el 
presente juicio. 
Ténganse por 

recibidos el escrito y 
el oficio de cuenta y, 

en atención a su 
contenido, se tienen 
por formulados los 
alegatos de la parte 

actora y de la 
autoridad 

demandada, mismos 
que se reservan para 
ser analizados en el 
momento procesal 

oportuno.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

54
10709/24-17-

04-7
MAXIMINO DE NOVA 

ROSAS

El Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control Específico en 
el Centro Nacional de 

Control del Gas 
Natural.

El Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control Específico 
en el Centro 

Nacional de Control 
del Gas Natural.

02-10-
2024

Agréguense a sus 
autos las 

promociones 
presentadas el 
27/08/2024 y 

03/09/2024, por 
medio de las cuales, 
las partes formulan 

alegatos en el 
presente juicio. 
Ténganse por 

recibidos el escrito y 
el oficio de cuenta y, 

en atención a su 
contenido, se tienen 
por formulados los 
alegatos de la parte 

actora y de la 
autoridad 

demandada, mismos 
que se reservan para 
ser analizados en el 
momento procesal 

oportuno.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



55
10709/24-17-

04-7
MAXIMINO DE NOVA 

ROSAS

El Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control Específico en 
el Centro Nacional de 

Control del Gas 
Natural.

MAXIMINO DE NOVA 
ROSAS

03-10-
2024

I. Resultó procedente 
el presente juicio 

contencioso 
administrativo 

federal.II. La parte 
actora NO acreditó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia:III. Se 
reconoce la legalidad 
y validez tanto de la 

resolución 
impugnada, así como 
de la originalmente 

recurrida cuyas 
características se 
precisaron en el 

Resultando 1 de esta 
sentencia, por los 
fundamentos y 

motivos expuestos a 
lo largo de este fallo.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

56
10709/24-17-

04-7
MAXIMINO DE NOVA 

ROSAS

El Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control Específico en 
el Centro Nacional de 

Control del Gas 
Natural.

El Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control Específico 
en el Centro 

Nacional de Control 
del Gas Natural.

03-10-
2024

I. Resultó procedente 
el presente juicio 

contencioso 
administrativo 

federal.II. La parte 
actora NO acreditó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia:III. Se 
reconoce la legalidad 
y validez tanto de la 

resolución 
impugnada, así como 
de la originalmente 

recurrida cuyas 
características se 
precisaron en el 

Resultando 1 de esta 
sentencia, por los 
fundamentos y 

motivos expuestos a 
lo largo de este fallo.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

57
9926/24-17-04-

7

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1" del 

SAT

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

04-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

20/09/2024, por 
medio del cual, la 

parte actora, señala 
un nuevo autorizado 

para oír y recibir 
notificaciones. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, respecto 

a la persona que 
señala en su escrito, 

se le tiene por 
autorizada 

únicamente para oír 
y recibir 

notificaciones e 
imponerse de autos, 

pero no así para 
promover en el 
presente juicio.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

58
9926/24-17-04-

7

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1" del 

SAT

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1" 

del SAT

04-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

20/09/2024, por 
medio del cual, la 

parte actora, señala 
un nuevo autorizado 

para oír y recibir 
notificaciones. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, respecto 

a la persona que 
señala en su escrito, 

se le tiene por 
autorizada 

únicamente para oír 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



y recibir 
notificaciones e 

imponerse de autos, 
pero no así para 
promover en el 
presente juicio.

59
9926/24-17-04-

7

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1" del 

SAT

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

07-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

03/10/2024, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada, formula 
alegatos en el juicio 
de nulidad en que se 
actúa. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y, en 
atención a su 

contenido, se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada, mismos 
que se reservan para 
ser analizados en el 
momento procesal 

oportuno.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

60
9926/24-17-04-

7

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1" del 

SAT

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1" 

del SAT

07-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

03/10/2024, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada, formula 
alegatos en el juicio 
de nulidad en que se 
actúa. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y, en 
atención a su 

contenido, se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada, mismos 
que se reservan para 
ser analizados en el 
momento procesal 

oportuno.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

61
9926/24-17-04-

7

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1" del 

SAT

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

08-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
08/10/2024, por el 
que la autoridad 

demandada invoca 
como hechos 

notorios diversas 
sentencias. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y sus 
anexos y agréguese 

a sus autos, 
informándosele al 
oficiante que al 

emitirse la sentencia 
que en derecho 

corresponda en el 
presente juicio, se 

tendrán a la vista las 
sentencias.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

62
9926/24-17-04-

7

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1" del 

SAT

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1" 

del SAT

08-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
08/10/2024, por el 
que la autoridad 

demandada invoca 
como hechos 

notorios diversas 
sentencias. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y sus 
anexos y agréguese 

a sus autos, 
informándosele al 
oficiante que al 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



emitirse la sentencia 
que en derecho 

corresponda en el 
presente juicio, se 

tendrán a la vista las 
sentencias.

63
9926/24-17-04-

7

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1" del 

SAT

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

08-10-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, se 
declara cerrada la 

instrucción.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

64
9926/24-17-04-

7

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1" del 

SAT

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1" 

del SAT

08-10-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, se 
declara cerrada la 

instrucción.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

65
9926/24-17-04-

7

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1" del 

SAT

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/10/2024, por el 
que la autoridad 

demandada invoca 
como hechos 

notorios diversas 
sentencias. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta e 
infórmese al oficiante 
que deberá estarse a 
lo resuelto mediante 

la sentencia 
definitiva de 

08/10/2024, por la 
cual se sobreseyó el 

presente juicio.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

66
9926/24-17-04-

7

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1" del 

SAT

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1" 

del SAT

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/10/2024, por el 
que la autoridad 

demandada invoca 
como hechos 

notorios diversas 
sentencias. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta e 
infórmese al oficiante 
que deberá estarse a 
lo resuelto mediante 

la sentencia 
definitiva de 

08/10/2024, por la 
cual se sobreseyó el 

presente juicio.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

67
9926/24-17-04-

7

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1" del 

SAT

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

08-10-
2024

I. Resultó fundada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia.II. Se 
sobresee el presente 

juicio, por las 
razones expuestas 
en el presente fallo.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

68
9926/24-17-04-

7

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1" del 

SAT

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1" 

del SAT

08-10-
2024

I. Resultó fundada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia.II. Se 
sobresee el presente 

juicio, por las 
razones expuestas 
en el presente fallo.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

69
14465/24-17-

04-7
ELIA TORRES 

BALLINAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

ELIA TORRES 
BALLINAS

10-10-
2024

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 
el 26/09/2024, por la 
que la parte actora 
formula alegatos. 

Téngase por recibido 
el escrito y por 
formulados los 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



alegatos de la 
actora.

70
14465/24-17-

04-7
ELIA TORRES 

BALLINAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

10-10-
2024

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 
el 26/09/2024, por la 
que la parte actora 
formula alegatos. 

Téngase por recibido 
el escrito y por 
formulados los 
alegatos de la 

actora.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

71
14465/24-17-

04-7
ELIA TORRES 

BALLINAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

ELIA TORRES 
BALLINAS

11-10-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, se 
declara cerrada la 

instrucción.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

72
14465/24-17-

04-7
ELIA TORRES 

BALLINAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

11-10-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, se 
declara cerrada la 

instrucción.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

73
14465/24-17-

04-7
ELIA TORRES 

BALLINAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

ELIA TORRES 
BALLINAS

11-10-
2024

I.- Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
interpuesto por la 

parte actora.II.- La 
parte actora probó 
parcialmente los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia,III.-Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada detallada 
en el resultando 1°, 

por las razones, 
motivos y para los 

efectos expuestos en 
el Considerando 

Tercero del presente 
fallo.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

74
14465/24-17-

04-7
ELIA TORRES 

BALLINAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

11-10-
2024

I.- Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
interpuesto por la 

parte actora.II.- La 
parte actora probó 
parcialmente los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia,III.-Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada detallada 
en el resultando 1°, 

por las razones, 
motivos y para los 

efectos expuestos en 
el Considerando 

Tercero del presente 
fallo.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

75
15207/24-17-

04-7
JUAN SANCHEZ 

SANCHEZ

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1" en 
la Auditoría General de 

Auditoría Fiscal 
Federal del SAT

JUAN SANCHEZ 
SANCHEZ

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

09/10/2024, por 
medio del cual la 

parte actora, formula 
alegatos en el juicio 
de nulidad en que se 
actúa. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta, y en 
atención a su 

contenido, se tienen 
por formulados los 
alegatos de la parte 
actora, mismos que 
se reservan para ser 

analizados en el 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



momento procesal 
oportuno.

76
15207/24-17-

04-7
JUAN SANCHEZ 

SANCHEZ

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1" en 
la Auditoría General de 

Auditoría Fiscal 
Federal del SAT

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1" 

en la Auditoría 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
SAT

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

09/10/2024, por 
medio del cual la 

parte actora, formula 
alegatos en el juicio 
de nulidad en que se 
actúa. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta, y en 
atención a su 

contenido, se tienen 
por formulados los 
alegatos de la parte 
actora, mismos que 
se reservan para ser 

analizados en el 
momento procesal 

oportuno.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

77
15207/24-17-

04-7
JUAN SANCHEZ 

SANCHEZ

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1" en 
la Auditoría General de 

Auditoría Fiscal 
Federal del SAT

JUAN SANCHEZ 
SANCHEZ

22-10-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente,se 
declara cerrada la 

instrucción.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

78
15207/24-17-

04-7
JUAN SANCHEZ 

SANCHEZ

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1" en 
la Auditoría General de 

Auditoría Fiscal 
Federal del SAT

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1" 

en la Auditoría 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
SAT

22-10-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente,se 
declara cerrada la 

instrucción.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

79
15207/24-17-

04-7
JUAN SANCHEZ 

SANCHEZ

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1" en 
la Auditoría General de 

Auditoría Fiscal 
Federal del SAT

JUAN SANCHEZ 
SANCHEZ

09-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

07/10/2024, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada, formula 
alegatos en el juicio 
de nulidad en que se 
actúa. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y, en 
atención a su 

contenido, se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada, mismos 
que se reservan para 
ser analizados en el 
momento procesal 

oportuno.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

80
15207/24-17-

04-7
JUAN SANCHEZ 

SANCHEZ

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1" en 
la Auditoría General de 

Auditoría Fiscal 
Federal del SAT

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1" 

en la Auditoría 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
SAT

09-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

07/10/2024, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada, formula 
alegatos en el juicio 
de nulidad en que se 
actúa. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y, en 
atención a su 

contenido, se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada, mismos 
que se reservan para 
ser analizados en el 
momento procesal 

oportuno.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

81
15207/24-17-

04-7
JUAN SANCHEZ 

SANCHEZ

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1" en 
la Auditoría General de 

Auditoría Fiscal 
Federal del SAT

JUAN SANCHEZ 
SANCHEZ

22-10-
2024

I.- Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
interpuesto por la 

parte actora.II.- La 
parte actora NO 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



probó los extremos 
de su acción, en 

consecuencia,III.- Se 
reconoce la legalidad 

y validez de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

Resultando Primero 
de la presente 

sentencia.

82
15207/24-17-

04-7
JUAN SANCHEZ 

SANCHEZ

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1" en 
la Auditoría General de 

Auditoría Fiscal 
Federal del SAT

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1" 

en la Auditoría 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
SAT

22-10-
2024

I.- Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
interpuesto por la 

parte actora.II.- La 
parte actora NO 

probó los extremos 
de su acción, en 

consecuencia,III.- Se 
reconoce la legalidad 

y validez de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

Resultando Primero 
de la presente 

sentencia.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

83
19942/24-17-

04-7
JORGE CASTILLO 

COLOME

Directora General del 
Organismo de Cuencas 

Agua del Valle de 
México

JORGE CASTILLO 
COLOME

03-10-
2024

I. Se DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO 
ADMINISTRATIVO 

IMPUGNADO, 
descrito el 

resultando primero 
de la presente 

sentencia 
interlocutoria y, en 

los términos 
precisado en el 
considerando 

segundo, esto es, 
condicionada su 
eficacia, a que la 

parte actora 
garantice el interés 

fiscal del crédito 
controvertido.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

84
19942/24-17-

04-7
JORGE CASTILLO 

COLOME

Directora General del 
Organismo de Cuencas 

Agua del Valle de 
México

Directora General 
del Organismo de 
Cuencas Agua del 
Valle de México

03-10-
2024

I. Se DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO 
ADMINISTRATIVO 

IMPUGNADO, 
descrito el 

resultando primero 
de la presente 

sentencia 
interlocutoria y, en 

los términos 
precisado en el 
considerando 

segundo, esto es, 
condicionada su 
eficacia, a que la 

parte actora 
garantice el interés 

fiscal del crédito 
controvertido.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

85
24456/24-17-

04-7
JORGE ENRIQUE LANZ 

MARGALLI GOMEZ
Dirección General del 

ISSSTE.

JORGE ENRIQUE 
LANZ MARGALLI 

GOMEZ

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

86
24456/24-17-

04-7
JORGE ENRIQUE LANZ 

MARGALLI GOMEZ
Dirección General del 

ISSSTE.
Dirección General 

del ISSSTE.
22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

87
15877/24-17-

04-2
GRISELDA ZAMORA 

MARIN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, por 
conducto de la 

Subdirectora de lo 
Contencioso, de la 

Dirección Juridica, del 
ISSSTE

GRISELDA ZAMORA 
MARIN

10-10-
2024

Autoridad pretende 
cumplimentar 

requerimiento, no ha 
lugar

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

88
15877/24-17-

04-2
GRISELDA ZAMORA 

MARIN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, por 
conducto de la 

Subdirectora de lo 
Contencioso, de la 

Dirección Juridica, del 
ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, por 
conducto de la 

Subdirectora de lo 
Contencioso, de la 
Dirección Juridica, 

del ISSSTE

10-10-
2024

Autoridad pretende 
cumplimentar 

requerimiento, no ha 
lugar

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

89
15877/24-17-

04-2
GRISELDA ZAMORA 

MARIN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, por 
conducto de la 

Subdirectora de lo 
Contencioso, de la 

Dirección Juridica, del 
ISSSTE

GRISELDA ZAMORA 
MARIN

25-10-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCION

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

90
15877/24-17-

04-2
GRISELDA ZAMORA 

MARIN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, por 
conducto de la 

Subdirectora de lo 
Contencioso, de la 

Dirección Juridica, del 
ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, por 
conducto de la 

Subdirectora de lo 
Contencioso, de la 
Dirección Juridica, 

del ISSSTE

25-10-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCION

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

91
15877/24-17-

04-2
GRISELDA ZAMORA 

MARIN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, por 
conducto de la 

Subdirectora de lo 
Contencioso, de la 

Dirección Juridica, del 
ISSSTE

GRISELDA ZAMORA 
MARIN

25-10-
2024

III.- Se clara la 
nulidad de la 
resolucion 

impugnada detallada 
en el resultando 1°, 

por las razones, 
motivos y para los 

efectos expuestos en 
el Considerando 

Cuarto del presente 
fallo.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

92
15877/24-17-

04-2
GRISELDA ZAMORA 

MARIN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, por 
conducto de la 

Subdirectora de lo 
Contencioso, de la 

Dirección Juridica, del 
ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, por 
conducto de la 

Subdirectora de lo 
Contencioso, de la 
Dirección Juridica, 

del ISSSTE

25-10-
2024

III.- Se clara la 
nulidad de la 
resolucion 

impugnada detallada 
en el resultando 1°, 

por las razones, 
motivos y para los 

efectos expuestos en 
el Considerando 

Cuarto del presente 
fallo.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

93
17932/24-17-

04-2
MANUEL PAULINO 

ORTEGA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 

MANUEL PAULINO 
ORTEGA

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23-10-2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO



Culturales, por 
conducto de la 

Subdirectora de lo 
Contencioso, de la 

Dirección Juridica, del 
ISSSTE

POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

94
17932/24-17-

04-2
MANUEL PAULINO 

ORTEGA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, por 
conducto de la 

Subdirectora de lo 
Contencioso, de la 

Dirección Juridica, del 
ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales, por 
conducto de la 

Subdirectora de lo 
Contencioso, de la

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23-10-2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO



dicte la Sentencia 
correspondiente.

95
22215/24-17-

04-2
JUAN CARLOS 

FIGUEROA MORENO

Coordinación de 
Batallón de Carreteras 

e Instalaciones, 
Estación San Agustín, 
Estado de México, de 
la Guardia Nacional

JUAN CARLOS 
FIGUEROA MORENO

22-10-
2024

Autoridad no rinde 
informe de 
suspensión

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

96
22215/24-17-

04-2
JUAN CARLOS 

FIGUEROA MORENO

Coordinación de 
Batallón de Carreteras 

e Instalaciones, 
Estación San Agustín, 
Estado de México, de 
la Guardia Nacional

Coordinación de 
Batallón de 
Carreteras e 

Instalaciones, 
Estación San 

Agustín, Estado de 
México, de la 

Guardia Nacional

22-10-
2024

Autoridad no rinde 
informe de 
suspensión

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

97
22215/24-17-

04-2
JUAN CARLOS 

FIGUEROA MORENO

Coordinación de 
Batallón de Carreteras 

e Instalaciones, 
Estación San Agustín, 
Estado de México, de 
la Guardia Nacional

JUAN CARLOS 
FIGUEROA MORENO

22-10-
2024

Actora no exhibe 
garantía

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

98
22215/24-17-

04-2
JUAN CARLOS 

FIGUEROA MORENO

Coordinación de 
Batallón de Carreteras 

e Instalaciones, 
Estación San Agustín, 
Estado de México, de 
la Guardia Nacional

Coordinación de 
Batallón de 
Carreteras e 

Instalaciones, 
Estación San 

Agustín, Estado de 
México, de la 

Guardia Nacional

22-10-
2024

Actora no exhibe 
garantía

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

99
22215/24-17-

04-2
JUAN CARLOS 

FIGUEROA MORENO

Coordinación de 
Batallón de Carreteras 

e Instalaciones, 
Estación San Agustín, 
Estado de México, de 
la Guardia Nacional

JUAN CARLOS 
FIGUEROA MORENO

22-10-
2024

I.- Resulta 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteada por el 

actor;II.- SE 
CONCEDE EN 
DEFINITIVA la 

suspensión de la 
ejecución del acto 

materia de 
impugnación, en 

términos del último 
considerando, 

condicionada al 
otorgamiento de 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad exactora, 
en los términos 

precisados en esta 
interlocutoria.III.- 

NOTIFÍQUESE

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

100
22215/24-17-

04-2
JUAN CARLOS 

FIGUEROA MORENO

Coordinación de 
Batallón de Carreteras 

e Instalaciones, 
Estación San Agustín, 
Estado de México, de 
la Guardia Nacional

Coordinación de 
Batallón de 
Carreteras e 

Instalaciones, 
Estación San 

Agustín, Estado de 
México, de la 

Guardia Nacional

22-10-
2024

I.- Resulta 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteada por el 

actor;II.- SE 
CONCEDE EN 
DEFINITIVA la 

suspensión de la 
ejecución del acto 

materia de 
impugnación, en 

términos del último 
considerando, 

condicionada al 
otorgamiento de 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad exactora, 
en los términos 

precisados en esta 
interlocutoria.III.- 

NOTIFÍQUESE

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

101
22322/24-17-

04-2

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Delegado del Centro 
de la Delegación 

Centro de la 
Procuduria Federal del 

Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Autoridad no rinde 
informe de 
suspensión

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO



102
22322/24-17-

04-2

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Delegado del Centro 
de la Delegación 

Centro de la 
Procuduria Federal del 

Consumidor

Delegado del Centro 
de la Delegación 

Centro de la 
Procuduria Federal 

del Consumidor

22-10-
2024

Autoridad no rinde 
informe de 
suspensión

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

103
22322/24-17-

04-2

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Delegado del Centro 
de la Delegación 

Centro de la 
Procuduria Federal del 

Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Actora no exhibe 
garantía

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

104
22322/24-17-

04-2

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Delegado del Centro 
de la Delegación 

Centro de la 
Procuduria Federal del 

Consumidor

Delegado del Centro 
de la Delegación 

Centro de la 
Procuduria Federal 

del Consumidor

22-10-
2024

Actora no exhibe 
garantía

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

105
22322/24-17-

04-2

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Delegado del Centro 
de la Delegación 

Centro de la 
Procuduria Federal del 

Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

I.- Resulta 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteada por el 

actor;II.- SE 
CONCEDE EN 
DEFINITIVA la 

suspensión de la 
ejecución del acto 

materia de 
impugnación, en 

términos del último 
considerando, 

condicionada al 
otorgamiento de 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad exactora, 
en los términos 

precisados en esta 
interlocutoria.III.- 

NOTIFÍQUESE

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

106
22322/24-17-

04-2

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Delegado del Centro 
de la Delegación 

Centro de la 
Procuduria Federal del 

Consumidor

Delegado del Centro 
de la Delegación 

Centro de la 
Procuduria Federal 

del Consumidor

22-10-
2024

I.- Resulta 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteada por el 

actor;II.- SE 
CONCEDE EN 
DEFINITIVA la 

suspensión de la 
ejecución del acto 

materia de 
impugnación, en 

términos del último 
considerando, 

condicionada al 
otorgamiento de 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad exactora, 
en los términos 

precisados en esta 
interlocutoria.III.- 

NOTIFÍQUESE

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

107
16562/24-17-

04-2
LILIANA PACHECO 

GRAJALES

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 
de la Delegación Sur, 
Ciudad de México, por 
conducto del Titular de 

la Unidad Juridica 
Zona Oriente, del 

ISSSTE

LILIANA PACHECO 
GRAJALES

23-10-
2024

Perito de la parte 
actora rinde y ratifica 
su dictamen pericial.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

108
16562/24-17-

04-2
LILIANA PACHECO 

GRAJALES

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 
de la Delegación Sur, 
Ciudad de México, por 
conducto del Titular de 

la Unidad Juridica 
Zona Oriente, del 

ISSSTE

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 

de la Delegación 
Sur, Ciudad de 

México, por conducto 
del Titular de la 

Unidad Juridica Zona 
Oriente, del ISSSTE

23-10-
2024

Perito de la parte 
actora rinde y ratifica 
su dictamen pericial.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

109
16562/24-17-

04-2
LILIANA PACHECO 

GRAJALES

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 
de la Delegación Sur, 
Ciudad de México, por 
conducto del Titular de 

la Unidad Juridica 

Jefa de 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 

23-10-
2024

Perito de la parte 
actora rinde y ratifica 
su dictamen pericial.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO



Zona Oriente, del 
ISSSTE

Prestaciones Zona 
Oriente de la Ciudad 

de México del 
ISSSTE

110
19672/24-17-

04-2
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educaciones y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz por conducto del 
Director General de lo 
Cont y de Rec, de la 

PROFECO

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

111
19672/24-17-

04-2
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educaciones y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz por conducto del 
Director General de lo 
Cont y de Rec, de la 

PROFECO

Jefa de 
Departamento de 

Servicios, 
Educaciones y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor zona 
Corregidora Josefa 
Ortiz por conducto 

del Director General 
de lo Cont y de Rec, 

de la P

23-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

112
16051/24-17-

04-2
DAVID HERNANDEZ 

GUTIERREZ

Encargado de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, por 

conducto del Titular de 
la Unidad Juridica de 

la Oficina de 
Representación Reg 

Zona Sur, del ISSSTE

DAVID HERNANDEZ 
GUTIERREZ

23-10-
2024

Autoridad solicita 
firmeza, no ha lugar, 
no ha transcurrido 

término

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

113
16051/24-17-

04-2
DAVID HERNANDEZ 

GUTIERREZ

Encargado de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, por 

conducto del Titular de 
la Unidad Juridica de 

la Oficina de 
Representación Reg 

Zona Sur, del ISSSTE

Encargado de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

por conducto del 
Titular de la Unidad 
Juridica de la Oficina 
de Representación 
Reg Zona Sur, del 

ISSSTE

23-10-
2024

Autoridad solicita 
firmeza, no ha lugar, 
no ha transcurrido 

término

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

114
23089/24-17-

04-2

AGRON PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 

IMSS

AGRON 
PRODUCTORES Y 

SERVICIOS, S.A. DE 
C.V.

24-10-
2024

la actora no ofrece 
garantia

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

115
23089/24-17-

04-2

AGRON PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 

IMSS

24-10-
2024

la actora no ofrece 
garantia

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

116
23089/24-17-

04-2

AGRON PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 

IMSS

AGRON 
PRODUCTORES Y 

SERVICIOS, S.A. DE 
C.V.

24-10-
2024

la autoridad no rinde 
informe

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

117
23089/24-17-

04-2

AGRON PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 

IMSS

24-10-
2024

la autoridad no rinde 
informe

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

118
23089/24-17-

04-2

AGRON PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 

IMSS

AGRON 
PRODUCTORES Y 

SERVICIOS, S.A. DE 
C.V.

24-10-
2024

ll.- SE CONCEDE EN 
DEFINITIVA la 

suspension de la 
ejecucion del acto 

materia de 
impugnación, en 

términos del último 
considerando 

condicionada al 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO



otorgamiento de 
garantía del interes 

fiscal ante la 
autoridad excatora, 

en los términos 
precisados en este 

interlocutoria.

119
23089/24-17-

04-2

AGRON PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 

IMSS

24-10-
2024

ll.- SE CONCEDE EN 
DEFINITIVA la 

suspension de la 
ejecucion del acto 

materia de 
impugnación, en 

términos del último 
considerando 

condicionada al 
otorgamiento de 

garantía del interes 
fiscal ante la 

autoridad excatora, 
en los términos 

precisados en este 
interlocutoria.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

120
11128/24-17-

04-2
COPPEL, S.A. DE C.V.

Jefe de la Unidad de 
Prácticas Comerciales 
Internacionales de la 

Secretaría de 
Economía

COPPEL, S.A. DE 
C.V.

10-10-
2024

Se declara precluida 
la vista otorgada a la 

parte actora para 
rendir sus 

manifestaciones

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

121
11128/24-17-

04-2
COPPEL, S.A. DE C.V.

Jefe de la Unidad de 
Prácticas Comerciales 
Internacionales de la 

Secretaría de 
Economía

Jefe de la Unidad de 
Prácticas 

Comerciales 
Internacionales de la 

Secretaría de 
Economía

10-10-
2024

Se declara precluida 
la vista otorgada a la 

parte actora para 
rendir sus 

manifestaciones

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

122
11128/24-17-

04-2
COPPEL, S.A. DE C.V.

Jefe de la Unidad de 
Prácticas Comerciales 
Internacionales de la 

Secretaría de 
Economía

COPPEL, S.A. DE 
C.V.

11-10-
2024

SE SOBRESEE EL 
JUICIO

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

123
11128/24-17-

04-2
COPPEL, S.A. DE C.V.

Jefe de la Unidad de 
Prácticas Comerciales 
Internacionales de la 

Secretaría de 
Economía

Jefe de la Unidad de 
Prácticas 

Comerciales 
Internacionales de la 

Secretaría de 
Economía

11-10-
2024

SE SOBRESEE EL 
JUICIO

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

124
11128/24-17-

04-2
COPPEL, S.A. DE C.V.

Jefe de la Unidad de 
Prácticas Comerciales 
Internacionales de la 

Secretaría de 
Economía

COPPEL, S.A. DE 
C.V.

10-10-
2024

I. Ha sido 
PROCEDENTE Y 

FUNDADO el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
autoirdad 

demandada, en 
consecuenciaII.- Se 
REVOCA el proveído 
de 05 de junio de 

2024, por meido del 
cual se admitió a 

tramite el presente 
juicio de nulidad, por 

los motivos y 
fundamentos 

precisados en la 
parte considerativa 

de la presente 
resolución. III. 

Turnense los autos a 
la Magistrada 
Instructora del 

presente juicio, para 
que tomando en 
consideración lo 

expresado en esta 
sentencia, provea lo 

que en derecho 
corresponda.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

125
11128/24-17-

04-2
COPPEL, S.A. DE C.V.

Jefe de la Unidad de 
Prácticas Comerciales 
Internacionales de la 

Secretaría de 
Economía

Jefe de la Unidad de 
Prácticas 

Comerciales 
Internacionales de la 

Secretaría de 
Economía

10-10-
2024

I. Ha sido 
PROCEDENTE Y 

FUNDADO el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
autoirdad 

demandada, en 
consecuenciaII.- Se 
REVOCA el proveído 
de 05 de junio de 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO



2024, por meido del 
cual se admitió a 

tramite el presente 
juicio de nulidad, por 

los motivos y 
fundamentos 

precisados en la 
parte considerativa 

de la presente 
resolución. III. 

Turnense los autos a 
la Magistrada 
Instructora del 

presente juicio, para 
que tomando en 
consideración lo 

expresado en esta 
sentencia, provea lo 

que en derecho 
corresponda.

126
16364/24-17-

04-2
EUGENIA INFANTE 

TURQUIE

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesoreria de la Ciudad 
de México, por 
conducto de la 

Subprocuradora de lo 
Contencioso de la 

Procuraduría Fiscal, de 
la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas, del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

EUGENIA INFANTE 
TURQUIE

22-10-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCION

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

127
16364/24-17-

04-2
EUGENIA INFANTE 

TURQUIE

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesoreria de la Ciudad 
de México, por 
conducto de la 

Subprocuradora de lo 
Contencioso de la 

Procuraduría Fiscal, de 
la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas, del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesoreria de la 
Ciudad de México, 
por conducto de la 
Subprocuradora de 
lo Contencioso de la 
Procuraduría Fiscal, 
de la Secretaría de 
Administración y 
Finanzas, del G

22-10-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCION

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

128
16364/24-17-

04-2
EUGENIA INFANTE 

TURQUIE

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesoreria de la Ciudad 
de México, por 
conducto de la 

Subprocuradora de lo 
Contencioso de la 

Procuraduría Fiscal, de 
la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas, del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Jefatura de 
Departamento de 

Servicios de la 
Delegación Sur, de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

22-10-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCION

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

129
16364/24-17-

04-2
EUGENIA INFANTE 

TURQUIE

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesoreria de la Ciudad 
de México, por 
conducto de la 

Subprocuradora de lo 
Contencioso de la 

Procuraduría Fiscal, de 
la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas, del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

EUGENIA INFANTE 
TURQUIE

22-10-
2024

l. Resultó fundada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por las 
autoridades 

demandadas, en 
consecuencia;ll. 

Procede decretar el 
SOBRESEIMIENTO 
del presente juicio 

por las razones 
expuestas en el 

último considerando 
del presente fallo.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

130
16364/24-17-

04-2
EUGENIA INFANTE 

TURQUIE

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesoreria de la Ciudad 
de México, por 
conducto de la 

Subprocuradora de lo 
Contencioso de la 

Procuraduría Fiscal, de 
la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas, del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesoreria de la 
Ciudad de México, 
por conducto de la 
Subprocuradora de 
lo Contencioso de la 
Procuraduría Fiscal, 
de la Secretaría de 
Administración y 
Finanzas, del G

22-10-
2024

l. Resultó fundada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por las 
autoridades 

demandadas, en 
consecuencia;ll. 

Procede decretar el 
SOBRESEIMIENTO 
del presente juicio 

por las razones 
expuestas en el 

último considerando 
del presente fallo.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO



131
16364/24-17-

04-2
EUGENIA INFANTE 

TURQUIE

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesoreria de la Ciudad 
de México, por 
conducto de la 

Subprocuradora de lo 
Contencioso de la 

Procuraduría Fiscal, de 
la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas, del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Jefatura de 
Departamento de 

Servicios de la 
Delegación Sur, de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

22-10-
2024

l. Resultó fundada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por las 
autoridades 

demandadas, en 
consecuencia;ll. 

Procede decretar el 
SOBRESEIMIENTO 
del presente juicio 

por las razones 
expuestas en el 

último considerando 
del presente fallo.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

132
14012/24-17-

04-2

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación De 
Chihuahua "1", de la 

Administración Central 
de Recaudación de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del SAT

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

08-10-
2024

SE ADMITEN 
ALEGATOS

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

133
14012/24-17-

04-2

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación De 
Chihuahua "1", de la 

Administración Central 
de Recaudación de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del SAT

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación De 
Chihuahua "1", de la 

Administración 
Central de 

Recaudación de la 
Administración 

General de 
Recaudación, del 

SAT

08-10-
2024

SE ADMITEN 
ALEGATOS

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

134
15653/24-17-

04-2
CLAUDIA LORENA 

ROBLEDO MELENDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales, por 
conducto de la 

Subdirectora de lo 
Contencioso, de la 

Dirección Juridica, del 
ISSSTE

CLAUDIA LORENA 
ROBLEDO 
MELENDEZ

25-10-
2024

se declara cerrada la 
instruccion

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

135
15653/24-17-

04-2
CLAUDIA LORENA 

ROBLEDO MELENDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales, por 
conducto de la 

Subdirectora de lo 
Contencioso, de la 

Dirección Juridica, del 
ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales, por 
conducto de la 

Subdirectora de lo 
Contencioso, de la 
Dirección Juridica, 

del ISSSTE

25-10-
2024

se declara cerrada la 
instruccion

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

136
15653/24-17-

04-2
CLAUDIA LORENA 

ROBLEDO MELENDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales, por 
conducto de la 

Subdirectora de lo 
Contencioso, de la 

Dirección Juridica, del 
ISSSTE

CLAUDIA LORENA 
ROBLEDO 
MELENDEZ

25-10-
2024

I. La parte actora 
probó parcialmente 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.-Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada detallada 
en el resultando 1°, 

por las razones, 
motivos y para los 

efectos expuestos en 
el Considerando 

TERCERO del 
presente fallo.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

137
15653/24-17-

04-2
CLAUDIA LORENA 

ROBLEDO MELENDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales, por 
conducto de la 

Subdirectora de lo 
Contencioso, de la 

Dirección Juridica, del 
ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales, por 
conducto de la 

Subdirectora de lo 
Contencioso, de la 
Dirección Juridica, 

del ISSSTE

25-10-
2024

I. La parte actora 
probó parcialmente 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.-Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada detallada 
en el resultando 1°, 

por las razones, 
motivos y para los 

efectos expuestos en 
el Considerando 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO



TERCERO del 
presente fallo.

138
21604/24-17-

04-2
HORTAGRIC, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS

HORTAGRIC, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

se rinde informe

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

139
21604/24-17-

04-2
HORTAGRIC, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS

23-10-
2024

se rinde informe

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

140
21604/24-17-

04-2
HORTAGRIC, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS

HORTAGRIC, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

actora no ofrece 
garantia

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

141
21604/24-17-

04-2
HORTAGRIC, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS

23-10-
2024

actora no ofrece 
garantia

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

142
21604/24-17-

04-2
HORTAGRIC, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS

HORTAGRIC, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

II.- SE CONCEDE EN 
DEFINITIVA la 

suspensión de la 
ejecución del acto 

materia de 
impugnación, en 

términos del último 
considerando, 

condicionada al 
otorgamiento de 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad exactora, 
en los términos 

precisados en esta 
interlocutoria.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

143
21604/24-17-

04-2
HORTAGRIC, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS

23-10-
2024

II.- SE CONCEDE EN 
DEFINITIVA la 

suspensión de la 
ejecución del acto 

materia de 
impugnación, en 

términos del último 
considerando, 

condicionada al 
otorgamiento de 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad exactora, 
en los términos 

precisados en esta 
interlocutoria.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

144
24361/24-17-

04-2
MARIA DEL PILAR 
CAMACHO PIÑA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales, ISSSTE

MARIA DEL PILAR 
CAMACHO PIÑA

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO



recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

145
24361/24-17-

04-2
MARIA DEL PILAR 
CAMACHO PIÑA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales, ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales, ISSSTE

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO



lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

146
24486/24-17-

04-2

BUFETE DE 
INGENIERIA Y DISEÑO 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo de 
la secretaria del 

Trabajo y Previsión 
Social

BUFETE DE 
INGENIERIA Y 

DISEÑO 
INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

23-10-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 

término legal.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

147
24486/24-17-

04-2

BUFETE DE 
INGENIERIA Y DISEÑO 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo de 
la secretaria del 

Trabajo y Previsión 
Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
de la secretaria del 
Trabajo y Previsión 

Social

23-10-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 

término legal.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

148
24486/24-17-

04-2

BUFETE DE 
INGENIERIA Y DISEÑO 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo de 
la secretaria del 

Trabajo y Previsión 
Social

BUFETE DE 
INGENIERIA Y 

DISEÑO 
INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

23-10-
2024

se concede la 
suspension 

provisional de la 
ejecución del acto 

impugnado

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

149
24486/24-17-

04-2

BUFETE DE 
INGENIERIA Y DISEÑO 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo de 
la secretaria del 

Trabajo y Previsión 
Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
de la secretaria del 
Trabajo y Previsión 

Social

23-10-
2024

se concede la 
suspension 

provisional de la 
ejecución del acto 

impugnado

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

150
17449/24-17-

04-2
JOSBETH SANTIAGO 

BERNABE

Coordinadora a Vias 
de Comunicación 
Campeche de la 
Guardia Nacional

JOSBETH SANTIAGO 
BERNABE

25-10-
2024

Actora formula 
alegatos

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

151
17449/24-17-

04-2
JOSBETH SANTIAGO 

BERNABE

Coordinadora a Vias 
de Comunicación 
Campeche de la 
Guardia Nacional

Coordinadora a Vias 
de Comunicación 
Campeche de la 
Guardia Nacional

25-10-
2024

Actora formula 
alegatos

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

152
17449/24-17-

04-2
JOSBETH SANTIAGO 

BERNABE

Coordinadora a Vias 
de Comunicación 
Campeche de la 
Guardia Nacional

JOSBETH SANTIAGO 
BERNABE

25-10-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCION

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

153
17449/24-17-

04-2
JOSBETH SANTIAGO 

BERNABE

Coordinadora a Vias 
de Comunicación 
Campeche de la 
Guardia Nacional

Coordinadora a Vias 
de Comunicación 
Campeche de la 
Guardia Nacional

25-10-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCION

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

154
17449/24-17-

04-2
JOSBETH SANTIAGO 

BERNABE

Coordinadora a Vias 
de Comunicación 
Campeche de la 
Guardia Nacional

JOSBETH SANTIAGO 
BERNABE

25-10-
2024

I.La parte actora 
probó su pretensión, 

en 
consecuencia;II.Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada; 

precisada en el 
Resultando 1º de 
este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos, en los 
términos indicados 
en el considerando 

ÚLTIMO del presente 
fallo.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

155
17449/24-17-

04-2
JOSBETH SANTIAGO 

BERNABE

Coordinadora a Vias 
de Comunicación 
Campeche de la 
Guardia Nacional

Coordinadora a Vias 
de Comunicación 
Campeche de la 
Guardia Nacional

25-10-
2024

I.La parte actora 
probó su pretensión, 

en 
consecuencia;II.Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada; 

precisada en el 
Resultando 1º de 
este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos, en los 
términos indicados 
en el considerando 

ÚLTIMO del presente 
fallo.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

156
12241/24-17-

04-2
BARCEL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Oriente, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

BARCEL, S.A. DE 
C.V.

18-10-
2024

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO



Estatal San Luis Potosí 
del IMSS

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

157
12241/24-17-

04-2
BARCEL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Oriente, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal San Luis Potosí 
del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Oriente, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal San Luis 
Potosí del IMSS

18-10-
2024

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

158
20299/24-17-

04-2
TECHEMET, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador de 
Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "11", de la 
Administración de 

Fiscalización a 
Grandes 

Contribuyentes "3", 
del SAT

TECHEMET, S.A. DE 
C.V.

24-10-
2024

Perito parte actora 
protesta cargo

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

159
20299/24-17-

04-2
TECHEMET, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador de 
Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "11", de la 
Administración de 

Fiscalización a 
Grandes 

Contribuyentes "3", 
del SAT

Subadministrador de 
Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "11", de la 
Administración de 

Fiscalización a 
Grandes 

Contribuyentes "3", 
del SAT

24-10-
2024

Perito parte actora 
protesta cargo

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

160
12241/24-17-

04-2
BARCEL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Oriente, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal San Luis Potosí 
del IMSS

BARCEL, S.A. DE 
C.V.

18-10-
2024

I. Es procedente el 
recurso de 

reclamación 
interpuesto por la 

accionante II. 
Resultó FUNDADO el 
agravio hecho valer, 
en consecuencia;IIII. 

Se REVOCAN los 
proveídos de 22 y 28 

de agosto de 
2024.IV. Túrnense 

los autos del 
presente juicio a la 

Magistrada 
Instructora para que 
en cumplimiento al 

presente fallo provea 
lo conducente.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

161
12241/24-17-

04-2
BARCEL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Oriente, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal San Luis Potosí 
del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Oriente, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal San Luis 
Potosí del IMSS

18-10-
2024

I. Es procedente el 
recurso de 

reclamación 
interpuesto por la 

accionante II. 
Resultó FUNDADO el 
agravio hecho valer, 
en consecuencia;IIII. 

Se REVOCAN los 
proveídos de 22 y 28 

de agosto de 
2024.IV. Túrnense 

los autos del 
presente juicio a la 

Magistrada 
Instructora para que 
en cumplimiento al 

presente fallo provea 
lo conducente.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

162
19695/24-17-

04-5
NELIDA GONZALEZ 

VAZQUEZ

Subdirectora de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 

NELIDA GONZALEZ 
VAZQUEZ

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

LUCIA CAMPOS 
ÁVILA



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por admitida la 
prueba ofrecida; por 

señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

concede prorroga a 
la autoridad para 

exhibir el expediente 
administrativo. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
reserva término de 
Ley para otorgar 

alegatos.

163
19695/24-17-

04-5
NELIDA GONZALEZ 

VAZQUEZ

Subdirectora de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por admitida la 
prueba ofrecida; por 

señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

concede prorroga a 
la autoridad para 

exhibir el expediente 
administrativo. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
reserva término de 
Ley para otorgar 

alegatos.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

LUCIA CAMPOS 
ÁVILA

164
17546/24-17-

04-5
JUAN HAM ALEJANDRE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN HAM 
ALEJANDRE

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

22/10/2024, 
mediante el cual el 

Responsable del Área 
de Recursos 

Humanos, del Enlace 
de Gestión y 

Administrativa, de la 
Dirección General de 

Educación 
Tecnológica 

Industrial y de 
Servicios, de la 
subsecretaría de 
Educación Media 
Superior, de la 
Secretaría de 

Educación Pública, 
ocurre a dar 

cumplimiento al 
requerimiento 

efectuado mediante 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

LUCIA CAMPOS 
ÁVILA



oficio *********, 
por el cual se le 

requirió a la 
mencionada 

autoridad, exhibiera 
la documental 

pública consistente 
en la Hoja Única de 
Servicios. Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta y anexo 
que lo acompaña, y 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire al 
Responsable del Área 

de Recursos 
Humanos, del Enlace 

de Gestión y 
Administrativa, de la 
Dirección General de 

Educación 
Tecnológica 

Industrial y de 
Servicios, de la 
subsecretaría de 
Educación Media 
Superior, de la 
Secretaría de 

Educación Pública, 
dígasele que se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado. Ahora 
bien, toda vez que 
ya obra en autos la 
prueba consistente 
en la Hoja Única de 
Servicios de la parte 
actora, se tiene por 
ofrecida y admitida 

las misma. Se otorga 
el término legal para 
formular alegatos.

165
17546/24-17-

04-5
JUAN HAM ALEJANDRE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los T

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

22/10/2024, 
mediante el cual el 

Responsable del Área 
de Recursos 

Humanos, del Enlace 
de Gestión y 

Administrativa, de la 
Dirección General de 

Educación 
Tecnológica 

Industrial y de 
Servicios, de la 
subsecretaría de 
Educación Media 
Superior, de la 
Secretaría de 

Educación Pública, 
ocurre a dar 

cumplimiento al 
requerimiento 

efectuado mediante 
oficio *********, 
por el cual se le 

requirió a la 
mencionada 

autoridad, exhibiera 
la documental 

pública consistente 
en la Hoja Única de 
Servicios. Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta y anexo 
que lo acompaña, y 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

LUCIA CAMPOS 
ÁVILA



mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire al 
Responsable del Área 

de Recursos 
Humanos, del Enlace 

de Gestión y 
Administrativa, de la 
Dirección General de 

Educación 
Tecnológica 

Industrial y de 
Servicios, de la 
subsecretaría de 
Educación Media 
Superior, de la 
Secretaría de 

Educación Pública, 
dígasele que se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado. Ahora 
bien, toda vez que 
ya obra en autos la 
prueba consistente 
en la Hoja Única de 
Servicios de la parte 
actora, se tiene por 
ofrecida y admitida 

las misma. Se otorga 
el término legal para 
formular alegatos.

166
9296/24-17-04-

5

SIEMENS HEALTHCARE 
DIAGNOSTICS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Órgano Interno de 
Control Especifico en 
los Servicios de Salud 

del IMSS

SIEMENS 
HEALTHCARE 

DIAGNOSTICS, S. 
DE R.L. DE C.V.

24-10-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 

y toda vez que no 
existen cuestiones 

pendientes por 
resolver, ni pruebas 

que desahogar y 
apareciendo que se 
encuentra integrado 

el mismo, con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigente a partir del 

14 junio de 2016, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 
razón por la cual 

túrnese los autos a 
los Magistrados 

integrantes de esta 
Sala para dictar la 

sentencia 
correspondiente.

YAZMIN 
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GONZÁLEZ 
ARELLANES

LUCIA CAMPOS 
ÁVILA
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9296/24-17-04-

5

SIEMENS HEALTHCARE 
DIAGNOSTICS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Órgano Interno de 
Control Especifico en 
los Servicios de Salud 

del IMSS

Órgano Interno de 
Control Especifico en 

los Servicios de 
Salud del IMSS

24-10-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 

y toda vez que no 
existen cuestiones 

pendientes por 
resolver, ni pruebas 

que desahogar y 
apareciendo que se 
encuentra integrado 

el mismo, con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigente a partir del 

14 junio de 2016, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 
razón por la cual 

túrnese los autos a 
los Magistrados 

integrantes de esta 
Sala para dictar la 
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sentencia 
correspondiente.

168
9296/24-17-04-

5

SIEMENS HEALTHCARE 
DIAGNOSTICS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Órgano Interno de 
Control Especifico en 
los Servicios de Salud 

del IMSS

SERVICIO Y VENTA 
DE INSUMOS 

MÉDICOS 
ESPECIALIZADOS 

S.A. DE C.V.

24-10-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 

y toda vez que no 
existen cuestiones 

pendientes por 
resolver, ni pruebas 

que desahogar y 
apareciendo que se 
encuentra integrado 

el mismo, con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigente a partir del 

14 junio de 2016, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 
razón por la cual 

túrnese los autos a 
los Magistrados 

integrantes de esta 
Sala para dictar la 

sentencia 
correspondiente.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

LUCIA CAMPOS 
ÁVILA
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9296/24-17-04-

5

SIEMENS HEALTHCARE 
DIAGNOSTICS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Órgano Interno de 
Control Especifico en 
los Servicios de Salud 

del IMSS

SIEMENS 
HEALTHCARE 

DIAGNOSTICS, S. 
DE R.L. DE C.V.

24-10-
2024

I. Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
interpuesto por la 
parte actora.II. La 
parte actora NO 

probó los extremos 
de su acción, en 

consecuencia,lll. Se 
reconoce la legalidad 

y validez de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

Resultando Primero 
de la presente 
sentencia.lV.- 
NOTIFÍQUESE.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

LUCIA CAMPOS 
ÁVILA

170
9296/24-17-04-

5

SIEMENS HEALTHCARE 
DIAGNOSTICS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Órgano Interno de 
Control Especifico en 
los Servicios de Salud 

del IMSS

Órgano Interno de 
Control Especifico en 

los Servicios de 
Salud del IMSS

24-10-
2024

I. Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
interpuesto por la 
parte actora.II. La 
parte actora NO 

probó los extremos 
de su acción, en 

consecuencia,lll. Se 
reconoce la legalidad 

y validez de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

Resultando Primero 
de la presente 
sentencia.lV.- 
NOTIFÍQUESE.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

LUCIA CAMPOS 
ÁVILA
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9296/24-17-04-

5

SIEMENS HEALTHCARE 
DIAGNOSTICS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Órgano Interno de 
Control Especifico en 
los Servicios de Salud 

del IMSS

SERVICIO Y VENTA 
DE INSUMOS 

MÉDICOS 
ESPECIALIZADOS 

S.A. DE C.V.

24-10-
2024

I. Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
interpuesto por la 
parte actora.II. La 
parte actora NO 

probó los extremos 
de su acción, en 

consecuencia,lll. Se 
reconoce la legalidad 

y validez de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

Resultando Primero 
de la presente 
sentencia.lV.- 
NOTIFÍQUESE.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

LUCIA CAMPOS 
ÁVILA



172
14933/24-17-

04-5
MARCOS CANDELAS 

DE LA CRUZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

MARCOS CANDELAS 
DE LA CRUZ

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de la Cuarta 
Sala Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal el 
18/09/2024, por 
medio del cual la 
autorizada por la 

parte actora ocurre a 
formular sus 

alegatos. Ténganse 
por presentados los 
alegatos formulados 
por la accionante, los 
cuales se reservan 

para ser tomados en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno. Toda vez 

que no existen 
cuestiones 

pendientes por 
resolver, ni pruebas 

que desahogar y 
apareciendo que se 
encuentra integrado 

el mismo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 
razón por la cual 

túrnese los autos a 
los Magistrados 

integrantes de esta 
Sala para dictar la 

sentencia 
correspondiente

YAZMIN 
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GONZÁLEZ 
ARELLANES
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14933/24-17-

04-5
MARCOS CANDELAS 

DE LA CRUZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de la Cuarta 
Sala Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal el 
18/09/2024, por 
medio del cual la 
autorizada por la 

parte actora ocurre a 
formular sus 

alegatos. Ténganse 
por presentados los 
alegatos formulados 
por la accionante, los 
cuales se reservan 

para ser tomados en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno. Toda vez 

que no existen 
cuestiones 

pendientes por 
resolver, ni pruebas 

que desahogar y 
apareciendo que se 
encuentra integrado 

el mismo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 
razón por la cual 

túrnese los autos a 
los Magistrados 

integrantes de esta 
Sala para dictar la 

sentencia 
correspondiente

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

LUCIA CAMPOS 
ÁVILA

174
14933/24-17-

04-5
MARCOS CANDELAS 

DE LA CRUZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

MARCOS CANDELAS 
DE LA CRUZ

11-10-
2024

I. La parte actora 
probó parcialmente 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.-Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada detallada 
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en el resultando 1°, 
por las razones, 

motivos y para los 
efectos expuestos en 

el Considerando 
TERCERO del 

presente fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

175
14933/24-17-

04-5
MARCOS CANDELAS 

DE LA CRUZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

11-10-
2024

I. La parte actora 
probó parcialmente 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.-Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada detallada 
en el resultando 1°, 

por las razones, 
motivos y para los 

efectos expuestos en 
el Considerando 

TERCERO del 
presente fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.
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17252/24-17-

04-5

FIDEICOMISO 
NÚMERO CIB/2495 CI 

BANCO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1", de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT

FIDEICOMISO 
NÚMERO CIB/2495 
CI BANCO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE

23-10-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, ambos 
el 21/10/2024, por 
medio de los cuales, 
el autorizado de la 

parte actora ocurre a 
cumplimentar el 
requerimiento 

formulado por esta 
Juzgadora mediante 

acuerdo de 
********* y solicita 
prorroga para exhibir 

la traducción al 
españos de diversas 

documentales 
documentales. Se 

tiene por 
cumplimentado 
parcialmente el 

requerimiento y se 
pone a la vista de la 
autoridad el escrito 
de cuenta y anexos, 
se le concede a una 
prorroga de 10 días 
contados a partir de 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
para que exhiba las 

traducciones de 
referencia, 

subsistiendo el 
apercibimiento 

señalado.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

LUCIA CAMPOS 
ÁVILA
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17252/24-17-

04-5

FIDEICOMISO 
NÚMERO CIB/2495 CI 

BANCO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1", de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1", 
de la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes de la 

Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT

23-10-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, ambos 
el 21/10/2024, por 
medio de los cuales, 
el autorizado de la 

parte actora ocurre a 
cumplimentar el 
requerimiento 

formulado por esta 
Juzgadora mediante 

acuerdo de 
********* y solicita 
prorroga para exhibir 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

LUCIA CAMPOS 
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la traducción al 
españos de diversas 

documentales 
documentales. Se 

tiene por 
cumplimentado 
parcialmente el 

requerimiento y se 
pone a la vista de la 
autoridad el escrito 
de cuenta y anexos, 
se le concede a una 
prorroga de 10 días 
contados a partir de 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
para que exhiba las 

traducciones de 
referencia, 

subsistiendo el 
apercibimiento 

señalado.

178
19771/24-17-

04-8
EDUARDO HERNANDEZ 

RAMIREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

EDUARDO 
HERNANDEZ 

RAMIREZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 15 de 

octubre de 2024, 
ingresado este 

Tribunal, el 22 de 
octubre de 2024, por 

medio del cual, 
autoridad 

demandada, formula 
su CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA.- SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se tiene 

por ofrecida y 
admitida la prueba 

precisada en el 
capítulo 

correspondiente del 
oficio que se 

acuerda, asimismo, 
en relación al 
requerimiento 

efectuado mediante 
proveído de 29 de 

agosto de 2024, por 
el cual se le requirió 
para que exhibiera 

las pruebas 
marcadas con los 

numerales 2, 3 y 4, 
al efecto la autoridad 
exhibe la documental 

identificada con el 
numeral 4, por lo 
que se tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 

efectuado mediante 
el acuerdo 

señalado.- Ahora 
bien, por lo que 

respecta a la 
documental 

identificada con el 
numeral 3, mediante 
atento oficio que al 
efecto se gire a la 

autoridad señalada, 
requiérasele para 

que en el término de 
DIEZ DÍAS remita a 
esta Juzgadora la 

Hoja Única de 
Servicios y la 
Constancia de 

Evolución Salarial, 
del actor.- Por otra 
parte, respecto la 

prueba identificada 
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con número 2, se le 
concede a la 

autoridad 
demandada el 

término 
improrrogable de 

DIEZ DÍAS, para que 
exhiba el documento 

de referencia

179
19771/24-17-

04-8
EDUARDO HERNANDEZ 

RAMIREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 15 de 

octubre de 2024, 
ingresado este 

Tribunal, el 22 de 
octubre de 2024, por 

medio del cual, 
autoridad 

demandada, formula 
su CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA.- SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se tiene 

por ofrecida y 
admitida la prueba 

precisada en el 
capítulo 

correspondiente del 
oficio que se 

acuerda, asimismo, 
en relación al 
requerimiento 

efectuado mediante 
proveído de 29 de 

agosto de 2024, por 
el cual se le requirió 
para que exhibiera 

las pruebas 
marcadas con los 

numerales 2, 3 y 4, 
al efecto la autoridad 
exhibe la documental 

identificada con el 
numeral 4, por lo 
que se tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 

efectuado mediante 
el acuerdo 

señalado.- Ahora 
bien, por lo que 

respecta a la 
documental 

identificada con el 
numeral 3, mediante 
atento oficio que al 
efecto se gire a la 

autoridad señalada, 
requiérasele para 

que en el término de 
DIEZ DÍAS remita a 
esta Juzgadora la 

Hoja Única de 
Servicios y la 
Constancia de 

Evolución Salarial, 
del actor.- Por otra 
parte, respecto la 

prueba identificada 
con número 2, se le 

concede a la 
autoridad 

demandada el 
término 

improrrogable de 
DIEZ DÍAS, para que 
exhiba el documento 

de referencia

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

MARÍA ISABEL 
MARTÍNEZ 
MAURICIO

180
21771/24-17-

04-8

AT&T 
COMUNICACIONES 

DIGITALES, S. DE R.L. 
DE C.V.

Directora de 
Procedimientos y 

Sanciones de 
Telecomunicaciones de 

la Dirección General 
de Procedimiento y 

Análisis Publicitario de 

AT&T 
COMUNICACIONES 
DIGITALES, S. DE 

R.L. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 18 de 

octubre de 2024, 
ingresado en este 
Tribunal, el 22 de 

octubre de 2024, por 
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Telecomunicaciones de 
la PROFECO

medio del cual, la 
autoridad 

demandada, formula 
su CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA.- SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se tiene 

por ofrecidas y 
admitidas la pruebas 

precisadas en el 
capítulo 

correspondiente del 
oficio que se 

acuerda.- Por otra 
parte, toda vez que 

la demandada exhibe 
copia certificada del 

expediente 
administrativo, 

correspondiente a la 
resolución 

impugnada, se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado, 

dejándose sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de 18 de septiembre 
de 2024.- Dígase a 
la accionante que la 
copia del oficio de 
cuenta y anexos, 

quedan a su 
disposición en el 

recinto que ocupa 
esta Sala, para los 

efectos legales 
conducentes.- 

Finalmente, dígase a 
las partes que 

disponen de un plazo 
de TRES DÍAS para 

formular sus 
alegatos

181
21771/24-17-

04-8

AT&T 
COMUNICACIONES 

DIGITALES, S. DE R.L. 
DE C.V.

Directora de 
Procedimientos y 

Sanciones de 
Telecomunicaciones de 

la Dirección General 
de Procedimiento y 

Análisis Publicitario de 
Telecomunicaciones de 

la PROFECO

Directora de 
Procedimientos y 

Sanciones de 
Telecomunicaciones 

de la Dirección 
General de 

Procedimiento y 
Análisis Publicitario 

de 
Telecomunicaciones 

de la PROFECO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 18 de 

octubre de 2024, 
ingresado en este 
Tribunal, el 22 de 

octubre de 2024, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada, formula 
su CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA.- SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se tiene 

por ofrecidas y 
admitidas la pruebas 

precisadas en el 
capítulo 

correspondiente del 
oficio que se 

acuerda.- Por otra 
parte, toda vez que 

la demandada exhibe 
copia certificada del 

expediente 
administrativo, 

correspondiente a la 
resolución 

impugnada, se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado, 

dejándose sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de 18 de septiembre 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

MARÍA ISABEL 
MARTÍNEZ 
MAURICIO



de 2024.- Dígase a 
la accionante que la 
copia del oficio de 
cuenta y anexos, 

quedan a su 
disposición en el 

recinto que ocupa 
esta Sala, para los 

efectos legales 
conducentes.- 

Finalmente, dígase a 
las partes que 

disponen de un plazo 
de TRES DÍAS para 

formular sus 
alegatos

182
20199/24-17-

04-8
MARIA DEL CARMEN 
SANCHEZ CABRERA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

MARIA DEL CARMEN 
SANCHEZ CABRERA

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 10 de 

octubre de 2024, 
ingresado en este 
Tribunal, el 22 de 

octubre de 2024, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada, formula 
su CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA.- SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se tiene 

por ofrecida y 
admitida la prueba 

precisada en el 
capítulo 

correspondiente del 
oficio que se 

acuerda.- Dígase a la 
accionante que la 
copia del oficio de 
cuenta, queda a su 
disposición en el 

recinto de esta Sala, 
para los efectos 

legales 
conducentes.- 

Finalmente, dígase a 
las partes que 

disponen de un plazo 
de CINCO DÍAS para 

formular sus 
alegatos

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

MARÍA ISABEL 
MARTÍNEZ 
MAURICIO

183
20199/24-17-

04-8
MARIA DEL CARMEN 
SANCHEZ CABRERA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 10 de 

octubre de 2024, 
ingresado en este 
Tribunal, el 22 de 

octubre de 2024, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada, formula 
su CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA.- SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se tiene 

por ofrecida y 
admitida la prueba 

precisada en el 
capítulo 

correspondiente del 
oficio que se 

acuerda.- Dígase a la 
accionante que la 
copia del oficio de 
cuenta, queda a su 
disposición en el 

recinto de esta Sala, 
para los efectos 

legales 
conducentes.- 

Finalmente, dígase a 
las partes que 

disponen de un plazo 
de CINCO DÍAS para 

YAZMIN 
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formular sus 
alegatos

184
19927/24-17-

04-8

GRUPO MONROY DE 
SOLUCIONES 

INTEGRALES, S.A. DE 
C.V.

Subtes de Fiscal de la 
Tesor de la CDMX, de 

la Sec de Admin y 
Finanz de la CDMX por 
conducto de la Subpr 

de lo Cont, en supl por 
aus del Titul de la 

Subproc de lo Conten, 
de la Procu Fisc de la 

Sec de Admin y Finanz 
de la CDMX

GRUPO MONROY DE 
SOLUCIONES 

INTEGRALES, S.A. 
DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
este Tribunal, por 
medio del cual, el 

representante legal 
de la parte actora, 

formula su 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.- Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta, 
TÉNGASE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA INICIAL 
DE LA PARTE 

ACTORA.- Dígase a 
la demandada que la 
copia del escrito de 
cuenta, queda a su 
disposición en el 

recinto de esta Sala, 
para que produzca 

su respectiva 
contestación

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

MARÍA ISABEL 
MARTÍNEZ 
MAURICIO

185
19927/24-17-

04-8

GRUPO MONROY DE 
SOLUCIONES 

INTEGRALES, S.A. DE 
C.V.

Subtes de Fiscal de la 
Tesor de la CDMX, de 

la Sec de Admin y 
Finanz de la CDMX por 
conducto de la Subpr 

de lo Cont, en supl por 
aus del Titul de la 

Subproc de lo Conten, 
de la Procu Fisc de la 

Sec de Admin y Finanz 
de la CDMX

Subtes de Fiscal de 
la Tesor de la CDMX, 
de la Sec de Admin y 
Finanz de la CDMX 
por conducto de la 

Subpr de lo Cont, en 
supl por aus del Titul 
de la Subproc de lo 
Conten, de la Procu 

Fisc de la Sec de

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
este Tribunal, por 
medio del cual, el 

representante legal 
de la parte actora, 

formula su 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.- Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta, 
TÉNGASE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA INICIAL 
DE LA PARTE 

ACTORA.- Dígase a 
la demandada que la 
copia del escrito de 
cuenta, queda a su 
disposición en el 

recinto de esta Sala, 
para que produzca 

su respectiva 
contestación

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

MARÍA ISABEL 
MARTÍNEZ 
MAURICIO

186
19927/24-17-

04-8

GRUPO MONROY DE 
SOLUCIONES 

INTEGRALES, S.A. DE 
C.V.

Subtes de Fiscal de la 
Tesor de la CDMX, de 

la Sec de Admin y 
Finanz de la CDMX por 
conducto de la Subpr 

de lo Cont, en supl por 
aus del Titul de la 

Subproc de lo Conten, 
de la Procu Fisc de la 

Sec de Admin y Finanz 
de la CDMX

Ofic de la Repres Fed 
de Trab en la CDMX, 
Zon Nort, con sede 
en la Alc Azcap, de 

la STPS por 
conducto del Tit de 

la Ofi de Rep Fed del 
Trab de la STPS

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
este Tribunal, por 
medio del cual, el 

representante legal 
de la parte actora, 

formula su 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.- Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta, 
TÉNGASE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA INICIAL 
DE LA PARTE 

ACTORA.- Dígase a 
la demandada que la 
copia del escrito de 
cuenta, queda a su 
disposición en el 

recinto de esta Sala, 
para que produzca 

su respectiva 
contestación

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

MARÍA ISABEL 
MARTÍNEZ 
MAURICIO

187
14532/24-17-

04-8
JORGE ALBERTO 
RIVERA YEPEZ

Subd de Prest de la 
Rep Reg Zon Nort del 
ISSSTE, por conducto 
del Tit de la Unid Jur 
de la Rep Reg Zon 

Nort en la CDMX del 
ISSSTE

JORGE ALBERTO 
RIVERA YEPEZ

24-10-
2024

Presente en el Local 
de esta Sala, el 

perito en materia de 
medicina designado 
por la parte actora.- 
Visto lo anterior, se 
tiene por presentado 
al perito designado 
por la parte actora, 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

MARÍA ISABEL 
MARTÍNEZ 
MAURICIO



acreditando los 
requisitos 

respectivos, 
aceptando el cargo y 
protestando su legal 

desempeño.- SE 
REQUIERE al perito 

en materia de 
medicina designado 
por la parte actora, 
para que en el plazo 
de QUINCE DÍAS, 
rinda y ratifique su 
dictamen, ante esta 

Sala

188
14532/24-17-

04-8
JORGE ALBERTO 
RIVERA YEPEZ

Subd de Prest de la 
Rep Reg Zon Nort del 
ISSSTE, por conducto 
del Tit de la Unid Jur 
de la Rep Reg Zon 

Nort en la CDMX del 
ISSSTE

Subd de Prest de la 
Rep Reg Zon Nort 
del ISSSTE, por 

conducto del Tit de 
la Unid Jur de la Rep 
Reg Zon Nort en la 
CDMX del ISSSTE

24-10-
2024

Presente en el Local 
de esta Sala, el 

perito en materia de 
medicina designado 
por la parte actora.- 
Visto lo anterior, se 
tiene por presentado 
al perito designado 
por la parte actora, 

acreditando los 
requisitos 

respectivos, 
aceptando el cargo y 
protestando su legal 

desempeño.- SE 
REQUIERE al perito 

en materia de 
medicina designado 
por la parte actora, 
para que en el plazo 
de QUINCE DÍAS, 
rinda y ratifique su 
dictamen, ante esta 

Sala

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

MARÍA ISABEL 
MARTÍNEZ 
MAURICIO

189
19425/24-17-

04-8
YOLANDA HERNANDEZ 

TELLEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

YOLANDA 
HERNANDEZ TELLEZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 14 de 

octubre de 2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 22 
de octubre de 2024, 
por medio del cual, 

la autoridad 
demandada, formula 
su CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se tiene 

por ofrecida y 
admitida la prueba 

precisada en el 
capítulo 

correspondiente del 
oficio que se 

acuerda.- Dígase a la 
accionante que la 
copia del oficio de 
cuenta, queda a su 
disposición en el 

recinto de esta Sala, 
para los efectos 

legales 
conducentes.- 

Finalmente, dígase a 
las partes que 

disponen de un plazo 
de CINCO DÍAS para 

formular sus 
alegatos

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

MARÍA ISABEL 
MARTÍNEZ 
MAURICIO

190
19425/24-17-

04-8
YOLANDA HERNANDEZ 

TELLEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 14 de 

octubre de 2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

MARÍA ISABEL 
MARTÍNEZ 
MAURICIO



y Culturales del 
ISSSTE

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE

Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 22 
de octubre de 2024, 
por medio del cual, 

la autoridad 
demandada, formula 
su CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se tiene 

por ofrecida y 
admitida la prueba 

precisada en el 
capítulo 

correspondiente del 
oficio que se 

acuerda.- Dígase a la 
accionante que la 
copia del oficio de 
cuenta, queda a su 
disposición en el 

recinto de esta Sala, 
para los efectos 

legales 
conducentes.- 

Finalmente, dígase a 
las partes que 

disponen de un plazo 
de CINCO DÍAS para 

formular sus 
alegatos

191
24557/24-17-

04-8

FRANCISCO 
FERNANDO PEREZ 

JIMENEZ

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4" de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes, de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

FRANCISCO 
FERNANDO PEREZ 

JIMENEZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
este Tribunal, el 23 
de octubre de 2024, 
por medio del cual el 

actor, promueve 
juicio contencioso 

administrativo.- SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 

NULIDAD.- Por otra 
parte, infórmese a la 

autoridad 
demandada, que la 

copia del escrito 
inicial de demanda y 
anexos, quedan a su 

disposición en el 
recinto de esta Sala, 

a efecto de que 
formule su 

contestación.- Se 
tienen por ofrecidas, 

exhibidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas 
en el capítulo 

respectivo de la 
demanda, con 
excepción de la 

prueba señalada en 
el numeral III, 

puesto que de la 
revisión de las 

constancias que 
obran en el 

expediente en que se 
actúa, se advierte 
que la actora fue 

omisa en exhibirla, 
razón por la cual, SE 

REQUIERE A LA 
PARTE ACCIONANTE 
para que en el plazo 

de CINCO DÍAS, 
exhiba la documental 

descrita 
anteriormente.- 
Ahora bien, en 
relación con la 

prueba que refiere la 

YAZMIN 
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accionante, 
identificada con el 
numeral IV, SE LE 

REQUIERE a la 
autoridad 

demandada para que 
a más tardar al 
momento de 
producir su 

contestación a la 
demanda, remita los 

expedientes 
administrativos que 

contiene la 
información 

relacionada con el 
procedimiento que 

dio lugar a la 
resolución 

impugnada.

192
24557/24-17-

04-8

FRANCISCO 
FERNANDO PEREZ 

JIMENEZ

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4" de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes, de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4" 

de la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes, de 
la Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Serv

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
este Tribunal, el 23 
de octubre de 2024, 
por medio del cual el 

actor, promueve 
juicio contencioso 

administrativo.- SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 

NULIDAD.- Por otra 
parte, infórmese a la 

autoridad 
demandada, que la 

copia del escrito 
inicial de demanda y 
anexos, quedan a su 

disposición en el 
recinto de esta Sala, 

a efecto de que 
formule su 

contestación.- Se 
tienen por ofrecidas, 

exhibidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas 
en el capítulo 

respectivo de la 
demanda, con 
excepción de la 

prueba señalada en 
el numeral III, 

puesto que de la 
revisión de las 

constancias que 
obran en el 

expediente en que se 
actúa, se advierte 
que la actora fue 

omisa en exhibirla, 
razón por la cual, SE 

REQUIERE A LA 
PARTE ACCIONANTE 
para que en el plazo 

de CINCO DÍAS, 
exhiba la documental 

descrita 
anteriormente.- 
Ahora bien, en 
relación con la 

prueba que refiere la 
accionante, 

identificada con el 
numeral IV, SE LE 

REQUIERE a la 
autoridad 

demandada para que 
a más tardar al 
momento de 
producir su 

contestación a la 
demanda, remita los 

expedientes 
administrativos que 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

MARÍA ISABEL 
MARTÍNEZ 
MAURICIO



contiene la 
información 

relacionada con el 
procedimiento que 

dio lugar a la 
resolución 

impugnada.

193
24557/24-17-

04-8

FRANCISCO 
FERNANDO PEREZ 

JIMENEZ

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4" de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes, de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

FRANCISCO 
FERNANDO PEREZ 

JIMENEZ

23-10-
2024

En atención a lo 
señalado en el auto 

de esta misma fecha, 
SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
MEDIDAS 

CAUTELARES.- SE 
NIEGA LA MEDIDA 

CAUTELAR solicitada 
por el demandante.- 
Finalmente, DÉSE 

VISTA a la 
demandada a fin de 
que en el plazo de 
SETENTA Y DOS 
HORAS, rinda el 

informe respectivo.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

MARÍA ISABEL 
MARTÍNEZ 
MAURICIO

194
24557/24-17-

04-8

FRANCISCO 
FERNANDO PEREZ 

JIMENEZ

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4" de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes, de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4" 

de la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes, de 
la Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Serv

23-10-
2024

En atención a lo 
señalado en el auto 

de esta misma fecha, 
SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
MEDIDAS 

CAUTELARES.- SE 
NIEGA LA MEDIDA 

CAUTELAR solicitada 
por el demandante.- 
Finalmente, DÉSE 

VISTA a la 
demandada a fin de 
que en el plazo de 
SETENTA Y DOS 
HORAS, rinda el 

informe respectivo.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

MARÍA ISABEL 
MARTÍNEZ 
MAURICIO

195
19819/24-17-

04-3
MARIA ROSALBA VILLA 

IBARRA

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

MARIA ROSALBA 
VILLA IBARRA

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio **** ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, por 

medio del cual el *** 
en atención al 
requerimiento 

ordenado en auto de 
*** el cual se 
requirió que la 
Constancia de 

Evolución Salarial de 
la parte actora citada 
al rubro, por lo que, 
giro oficios los cuales 

dichos 
departamentos 

informan que de una 
revisión efectuada al 
sistema, no encontró 
registro alguno de la 
parte actora citada al 

rubro, en 
consecuencia solicita 

se tenga por 
cumplimentado el 

requerimiento 
anteriormente 

referido.- Visto lo 
anterior, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, y 
en atención a su 

contenido, SE TIENE 
POR 

CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO 
FORMULADO A 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA



DICHA AUTORIDAD, 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 

proveído en 
comento; no 

obstante de una 
revisión realizada a 

los autos del 
presente juicio, se 

tiene que la 
documental 

solicitada es del 
cónyuge de la parte 
actora en el presente 

juicio, por lo que, 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
Secretaria de 

Educación del Estado 
de Durango, 

REQUIÉRASE para 
que en el término de 
DIEZ DÍAS HÁBIL, 

exhiba la Constancia 
de Evolución Salarial 
del C. ***, cónyuge 
finado de la parte 

actora, con el 
APERCIBIMIENTO de 

que en caso de 
incumplimiento se le 
impondrá una multa 
en términos de lo 
dispuesto por el 

artículo 45 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

196
19819/24-17-

04-3
MARIA ROSALBA VILLA 

IBARRA

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LO

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio **** ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, por 

medio del cual el *** 
en atención al 
requerimiento 

ordenado en auto de 
*** el cual se 
requirió que la 
Constancia de 

Evolución Salarial de 
la parte actora citada 
al rubro, por lo que, 
giro oficios los cuales 

dichos 
departamentos 

informan que de una 
revisión efectuada al 
sistema, no encontró 
registro alguno de la 
parte actora citada al 

rubro, en 
consecuencia solicita 

se tenga por 
cumplimentado el 

requerimiento 
anteriormente 

referido.- Visto lo 
anterior, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, y 
en atención a su 

contenido, SE TIENE 
POR 

CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO 
FORMULADO A 

DICHA AUTORIDAD, 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA



decretado en el 
proveído en 
comento; no 

obstante de una 
revisión realizada a 

los autos del 
presente juicio, se 

tiene que la 
documental 

solicitada es del 
cónyuge de la parte 
actora en el presente 

juicio, por lo que, 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
Secretaria de 

Educación del Estado 
de Durango, 

REQUIÉRASE para 
que en el término de 
DIEZ DÍAS HÁBIL, 

exhiba la Constancia 
de Evolución Salarial 
del C. ***, cónyuge 
finado de la parte 

actora, con el 
APERCIBIMIENTO de 

que en caso de 
incumplimiento se le 
impondrá una multa 
en términos de lo 
dispuesto por el 

artículo 45 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

197
24091/24-17-

04-3
ENERPOINT, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

LA ADUANA DE 
MANZANILLO, CON 

SEDE EN COLIMA EN 
SUPLENCIA DEL 
TITULAR DE LA 

ADUANA DE 
MANZANILLO DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

ENERPOINT, S.A. DE 
C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, por medio 
del cual, ****, en 

representación legal 
de la moral, 

demanda la nulidad 
del oficio 14520 de 
catorce de mayo de 
dos mil veinticuatro, 
suscrita por el Jefe 

de Departamento de 
la Aduana de 
Manzanillo, en 

suplencia del Titular 
de la Aduana de 
Manzanillo de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 
la cual determinó un 

crédito fiscal en 
cantidad total de 
$455,461.00, por 

conceptos de 
impuestos al valor 

agregado; impuesto 
general de 

importación; multa 
al 50% por la 

introducción de 
mercancía de 
procedencia 

extranjera al país, 
con omisión del pago 
del impuesto general 

de importaciones; 
recargos y 

actualizaciones, 
señalando que por 

recargos y 
actualizaciones 

existe un remanente 
de $784.00 al 

haberse compensado 
la línea de captura 
0321 00F0 IRM1 
3100 2270 en 
cantidad de 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA



$1,005.00.- SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA.- Por 

lo que hace a la 
prueba identificada 
en el numeral III, 
consistente en el 

expediente 
administrativo, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 
que a más tardar al 

momento de 
formular su 

contestación a la 
demanda, exhiba 

ante esta Instrucción 
el referido 

expediente.- Ahora 
bien, por lo descrito 

en el numeral V, 
téngase como 
prueba en el 

presente juicio, todo 
lo actuado en el 

expediente 1536/21-
EC1-01-3.- Con 

copia del escrito de 
cuenta y anexos, a la 

autoridad 
demandada, a fin de 

que formule su 
contestación a la 

demanda dentro del 
término de QUINCE 

DÍAS, con el 
apercibimiento de ley

198
24091/24-17-

04-3
ENERPOINT, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

LA ADUANA DE 
MANZANILLO, CON 

SEDE EN COLIMA EN 
SUPLENCIA DEL 
TITULAR DE LA 

ADUANA DE 
MANZANILLO DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

LA ADUANA DE 
MANZANILLO, CON 

SEDE EN COLIMA EN 
SUPLENCIA DEL 
TITULAR DE LA 

ADUANA DE 
MANZANILLO DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, por medio 
del cual, ****, en 

representación legal 
de la moral, 

demanda la nulidad 
del oficio 14520 de 
catorce de mayo de 
dos mil veinticuatro, 
suscrita por el Jefe 

de Departamento de 
la Aduana de 
Manzanillo, en 

suplencia del Titular 
de la Aduana de 
Manzanillo de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 
la cual determinó un 

crédito fiscal en 
cantidad total de 
$455,461.00, por 

conceptos de 
impuestos al valor 

agregado; impuesto 
general de 

importación; multa 
al 50% por la 

introducción de 
mercancía de 
procedencia 

extranjera al país, 
con omisión del pago 
del impuesto general 

de importaciones; 
recargos y 

actualizaciones, 
señalando que por 

recargos y 
actualizaciones 

existe un remanente 
de $784.00 al 

haberse compensado 
la línea de captura 
0321 00F0 IRM1 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA



3100 2270 en 
cantidad de 

$1,005.00.- SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA.- Por 

lo que hace a la 
prueba identificada 
en el numeral III, 
consistente en el 

expediente 
administrativo, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 
que a más tardar al 

momento de 
formular su 

contestación a la 
demanda, exhiba 

ante esta Instrucción 
el referido 

expediente.- Ahora 
bien, por lo descrito 

en el numeral V, 
téngase como 
prueba en el 

presente juicio, todo 
lo actuado en el 

expediente 1536/21-
EC1-01-3.- Con 

copia del escrito de 
cuenta y anexos, a la 

autoridad 
demandada, a fin de 

que formule su 
contestación a la 

demanda dentro del 
término de QUINCE 

DÍAS, con el 
apercibimiento de ley

199
13546/24-17-

04-6
CINTHIA ARLETTE 

JUAREZ LUNA

Titular del Área de 
Responsabilidades, 
Defensa Jurídica y 
Transparencia del 
Órgano Interno de 

Control de la Comisión 
Nacional de los 

Derechos Humanos

CINTHIA ARLETTE 
JUAREZ LUNA

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

formula sus alegatos 
en el presente 

juicio.- Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta e indíquese a 
la autoridad que se 

tienen por 
formulados los 
alegatos en el 

presente juicio, 
mismos que serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

200
13546/24-17-

04-6
CINTHIA ARLETTE 

JUAREZ LUNA

Titular del Área de 
Responsabilidades, 
Defensa Jurídica y 
Transparencia del 
Órgano Interno de 

Control de la Comisión 
Nacional de los 

Derechos Humanos

Titular del Área de 
Responsabilidades, 
Defensa Jurídica y 
Transparencia del 
Órgano Interno de 

Control de la 
Comisión Nacional 
de los Derechos 

Humanos

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

formula sus alegatos 
en el presente 

juicio.- Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta e indíquese a 
la autoridad que se 

tienen por 
formulados los 
alegatos en el 

presente juicio, 
mismos que serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

201
14294/24-17-

04-6

CONTINENTAL 
AUTOMOTIVE 
GUADALAJARA 

MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE JALISCO 
"3" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

CONTINENTAL 
AUTOMOTIVE 
GUADALAJARA 

MÉXICO, S. DE R.L. 
DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ



tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

202
14294/24-17-

04-6

CONTINENTAL 
AUTOMOTIVE 
GUADALAJARA 

MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE JALISCO 
"3" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
JALISCO "3" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

203
14294/24-17-

04-6

CONTINENTAL 
AUTOMOTIVE 
GUADALAJARA 

MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE JALISCO 
"3" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

Titular de la 
Dirección General 

Jurídica de Aduanas 
de la Agencia 

Nacional de Aduanas 
de México

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

204
7332/24-17-04-

6
JOSE JUAN 

HERNANDEZ PEREZ

EL DIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 

SECRETARIA DEL 
BIENESTAR DE LA 

UNIDAD DEL 
ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA 

LA TRASPARENCIA, DE 

JOSE JUAN 
HERNANDEZ PEREZ

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito y oficio 

mediante los cuales 
las partes formulan 
sus alegatos en el 
presente juicio.- 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ



LA SECRETARÍA DEL 
BIENESTAR.

Téngase por 
recibidos los escritos 

de cuenta e 
indíquese a las 

partes que se tienen 
por formulados los 

alegatos en el 
presente juicio, 

mismos que serán 
tomados en cuenta 

al momento de 
dictarse la sentencia

205
7332/24-17-04-

6
JOSE JUAN 

HERNANDEZ PEREZ

EL DIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 

SECRETARIA DEL 
BIENESTAR DE LA 

UNIDAD DEL 
ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA 

LA TRASPARENCIA, DE 
LA SECRETARÍA DEL 

BIENESTAR.

EL DIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO DE 

LA SECRETARIA DEL 
BIENESTAR DE LA 

UNIDAD DEL 
ABOGADO GENERAL 

Y COMISIONADO 
PARA LA 

TRASPARENCIA, DE 
LA SECRETARÍA DEL 

BIENESTAR.

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito y oficio 

mediante los cuales 
las partes formulan 
sus alegatos en el 
presente juicio.- 

Téngase por 
recibidos los escritos 

de cuenta e 
indíquese a las 

partes que se tienen 
por formulados los 

alegatos en el 
presente juicio, 

mismos que serán 
tomados en cuenta 

al momento de 
dictarse la sentencia

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

206
11902/24-17-

04-6

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CHURUBUSCO, DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

UWE CROLL 
COMUNICACION, 

S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

207
11902/24-17-

04-6

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CHURUBUSCO, DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CHURUBUSCO, DE 
LA DELEGACIÓN 

SUR DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

MARÍA ELDA 
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legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

208
23620/24-17-

04-6

MASCOTAS Y 
COMPAÑIA, S.A.P.I. DE 

C.V.

DIRECTORA DE AREA 
JURIDICA DE LA 
SECRETARIA DE 

TRABAJO Y 
PREVENCIÓN SOCIAL 

DES ESTADO DE 
JALISCO

MASCOTAS Y 
COMPAÑIA, S.A.P.I. 

DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 04/02/2025, 

para cerrar 
instrucción.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

209
23620/24-17-

04-6

MASCOTAS Y 
COMPAÑIA, S.A.P.I. DE 

C.V.

DIRECTORA DE AREA 
JURIDICA DE LA 
SECRETARIA DE 

TRABAJO Y 
PREVENCIÓN SOCIAL 

DES ESTADO DE 
JALISCO

DIRECTORA DE 
AREA JURIDICA DE 
LA SECRETARIA DE 

TRABAJO Y 
PREVENCIÓN 
SOCIAL DES 

ESTADO DE JALISCO

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ



las pruebas 
ofrecidas; por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 04/02/2025, 

para cerrar 
instrucción.

210
23620/24-17-

04-6

MASCOTAS Y 
COMPAÑIA, S.A.P.I. DE 

C.V.

DIRECTORA DE AREA 
JURIDICA DE LA 
SECRETARIA DE 

TRABAJO Y 
PREVENCIÓN SOCIAL 

DES ESTADO DE 
JALISCO

MASCOTAS Y 
COMPAÑIA, S.A.P.I. 

DE C.V.

21-10-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, LA 
CUAL SURTIRA 

EFECTOS SI SE HA 
CONSTITUIDO O SE 

CONSTITUYE LA 
GARANTÍA DEL 

INTERÉS FISCAL 
ANTE LA AUTORIDAD 

EXACTORA.- En 
virtud de lo anterior, 

requiérase a la 
autoridad 

demandada para que 
en el plazo de 48 

HORAS, siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 

RINDA SU INFORME 
respectivo

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

211
23620/24-17-

04-6

MASCOTAS Y 
COMPAÑIA, S.A.P.I. DE 

C.V.

DIRECTORA DE AREA 
JURIDICA DE LA 
SECRETARIA DE 

TRABAJO Y 
PREVENCIÓN SOCIAL 

DES ESTADO DE 
JALISCO

DIRECTORA DE 
AREA JURIDICA DE 
LA SECRETARIA DE 

TRABAJO Y 
PREVENCIÓN 
SOCIAL DES 

ESTADO DE JALISCO

21-10-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, LA 
CUAL SURTIRA 

EFECTOS SI SE HA 
CONSTITUIDO O SE 

CONSTITUYE LA 
GARANTÍA DEL 

INTERÉS FISCAL 
ANTE LA AUTORIDAD 

EXACTORA.- En 
virtud de lo anterior, 

requiérase a la 
autoridad 

demandada para que 
en el plazo de 48 

HORAS, siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ



notificación del 
presente auto, 

RINDA SU INFORME 
respectivo

212
22784/24-17-

04-9

AUTOMOVILES 
VALLEJO GKA, S. DE 

R.L. DE C.V.

DIRECTORA DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA 

CDMX-PONIENTE, DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

AUTOMOVILES 
VALLEJO GKA, S. DE 

R.L. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
rinde el informe 

relativo a la 
suspensión solicitada 
por la parte actora; 
en consecuencia, se 
procede a dictar la 

sentencia 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

213
22784/24-17-

04-9

AUTOMOVILES 
VALLEJO GKA, S. DE 

R.L. DE C.V.

DIRECTORA DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA 

CDMX-PONIENTE, DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

DIRECTORA DE LA 
OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA 
CDMX-PONIENTE, 

DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
rinde el informe 

relativo a la 
suspensión solicitada 
por la parte actora; 
en consecuencia, se 
procede a dictar la 

sentencia 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

214
22784/24-17-

04-9

AUTOMOVILES 
VALLEJO GKA, S. DE 

R.L. DE C.V.

DIRECTORA DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA 

CDMX-PONIENTE, DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

AUTOMOVILES 
VALLEJO GKA, S. DE 

R.L. DE C.V.

23-10-
2024

I.- Es PROCEDENTE 
Y FUNDADO el 

presente incidente 
de suspensión, de 

ahí que.II.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
en las condiciones 
precisadas en el 

último considerando 
de este fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL, 
PREVIO AVISO 

ELECTRÓNICO A LAS 
PARTES.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

215
22784/24-17-

04-9

AUTOMOVILES 
VALLEJO GKA, S. DE 

R.L. DE C.V.

DIRECTORA DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA 

CDMX-PONIENTE, DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

DIRECTORA DE LA 
OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA 
CDMX-PONIENTE, 

DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

23-10-
2024

I.- Es PROCEDENTE 
Y FUNDADO el 

presente incidente 
de suspensión, de 

ahí que.II.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
en las condiciones 
precisadas en el 

último considerando 
de este fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL, 
PREVIO AVISO 

ELECTRÓNICO A LAS 
PARTES.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

216
23094/24-17-

04-9

SANTANA PERSONAL 
ASSISTANCE, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN "10" 

CHURUBUSCO 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

SANTANA PERSONAL 
ASSISTANCE, S.A. 

DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
rinde el informe 

relativo a la 
suspensión solicitada 
por la parte actora; 
en consecuencia, se 
procede a dictar la 

sentencia 
interlocutoria 

correspondiente.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



217
23094/24-17-

04-9

SANTANA PERSONAL 
ASSISTANCE, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN "10" 

CHURUBUSCO 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

"10" CHURUBUSCO 
ÓRGANO 

OPERATIVO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
rinde el informe 

relativo a la 
suspensión solicitada 
por la parte actora; 
en consecuencia, se 
procede a dictar la 

sentencia 
interlocutoria 

correspondiente.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

218
23094/24-17-

04-9

SANTANA PERSONAL 
ASSISTANCE, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN "10" 

CHURUBUSCO 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

SANTANA PERSONAL 
ASSISTANCE, S.A. 

DE C.V.

23-10-
2024

I.- Es PROCEDENTE 
Y FUNDADO el 

presente incidente 
de suspensión, de 

ahí que.II.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
en las condiciones 
precisadas en el 

último considerando 
de este fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL, 
PREVIO AVISO 

ELECTRÓNICO A LAS 
PARTES.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

219
23094/24-17-

04-9

SANTANA PERSONAL 
ASSISTANCE, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN "10" 

CHURUBUSCO 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

"10" CHURUBUSCO 
ÓRGANO 

OPERATIVO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL.

23-10-
2024

I.- Es PROCEDENTE 
Y FUNDADO el 

presente incidente 
de suspensión, de 

ahí que.II.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
en las condiciones 
precisadas en el 

último considerando 
de este fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL, 
PREVIO AVISO 

ELECTRÓNICO A LAS 
PARTES.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

220
12734/24-17-

04-9
ALFONSO GUTIERREZ 

MORENO

SUBDIRECTORA DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO.

ALFONSO 
GUTIERREZ 
MORENO

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual la parte actora, 
promueve DEMANDA 

DE AMPARO 
DIRECTO en contra 

de la sentencia 
definitiva de 20 de 

septiembre de 2024, 
dictada por esta 

Sala. FÓRMESE LA 
CARPETA DE 

AMPARO 
CORRESPONDIENTE 
y emplácese, a la 

autoridad para que 
comparezca dentro 
del término legal 
ante el Tribunal 

Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 
Administrativa en 

Turno a defender sus 
intereses.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

221
24090/24-17-

04-9

ODILON EMILIO 
MOCTEZUMA 
MENDIOLA

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA FISCAL 

"1" EN SUPLENCIA 
POR AUSENCIA DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 

ODILON EMILIO 
MOCTEZUMA 
MENDIOLA

23-10-
2024

Se admite la 
demanda en la VÍA 

ORDINARIA. Se 
ordena emplazar A 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "3" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

que conteste en el 
término de ley. Se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para 
que, a más tardar al 

contestar la 
demanda, exhiba 

copia certificada del 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por señalado 

domicilio 
convencional para oír 

y recibir 
notificaciones y 

correo electrónico, se 
les hace del 

conocimiento a las 
partes del derecho 

que le asiste para la 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales.

222
24090/24-17-

04-9

ODILON EMILIO 
MOCTEZUMA 
MENDIOLA

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA FISCAL 

"1" EN SUPLENCIA 
POR AUSENCIA DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA FISCAL 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "3" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA 
FISCAL "1" EN 

SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"3" DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTAR

23-10-
2024

Se admite la 
demanda en la VÍA 

ORDINARIA. Se 
ordena emplazar A 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 
que conteste en el 
término de ley. Se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para 
que, a más tardar al 

contestar la 
demanda, exhiba 

copia certificada del 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por señalado 

domicilio 
convencional para oír 

y recibir 
notificaciones y 

correo electrónico, se 
les hace del 

conocimiento a las 
partes del derecho 

que le asiste para la 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

223
10621/24-17-

04-9
ASEGURADORA 

ASERTA, S.A. DE C.V.

SUBPROCURADORA 
DE LO CONTENCIOSO 
EN SUPLENCIA POR 

AUSENCIA DEL 
SUBDIRECTOR DE 

JUICIOS DE 
INGRESOS 

COORDINADOS DE LA 
SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE 

C.V.

09-10-
2024

Apareciendo de 
autos, se considera 
que HA PRECLUÍDO 
SU DERECHO DE LA 
AUTORIDAD PARA 

REALIZAR 
MANIFESTACIONES 

Ahora bien, 
procédase a elaborar 

el proyecto de 
interlocutoria 

respectivo y túrnese 
a la Sala para que 
resuelva lo que en 
derecho proceda.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

224
10621/24-17-

04-9
ASEGURADORA 

ASERTA, S.A. DE C.V.

SUBPROCURADORA 
DE LO CONTENCIOSO 
EN SUPLENCIA POR 

AUSENCIA DEL 
SUBDIRECTOR DE 

JUICIOS DE 
INGRESOS 

COORDINADOS DE LA 
SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADORA 
DE LO 

CONTENCIOSO EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

SUBDIRECTOR DE 
JUICIOS DE 
INGRESOS 

COORDINADOS DE 
LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO

09-10-
2024

Apareciendo de 
autos, se considera 
que HA PRECLUÍDO 
SU DERECHO DE LA 
AUTORIDAD PARA 

REALIZAR 
MANIFESTACIONES 

Ahora bien, 
procédase a elaborar 

el proyecto de 
interlocutoria 

respectivo y túrnese 
a la Sala para que 
resuelva lo que en 
derecho proceda.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



225
10621/24-17-

04-9
ASEGURADORA 

ASERTA, S.A. DE C.V.

SUBPROCURADORA 
DE LO CONTENCIOSO 
EN SUPLENCIA POR 

AUSENCIA DEL 
SUBDIRECTOR DE 

JUICIOS DE 
INGRESOS 

COORDINADOS DE LA 
SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

JEFE DEL SAT POR 
CONDUCTO DEL 

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JCO DEL D.F. "4" 

DEL SAT

09-10-
2024

Apareciendo de 
autos, se considera 
que HA PRECLUÍDO 
SU DERECHO DE LA 
AUTORIDAD PARA 

REALIZAR 
MANIFESTACIONES 

Ahora bien, 
procédase a elaborar 

el proyecto de 
interlocutoria 

respectivo y túrnese 
a la Sala para que 
resuelva lo que en 
derecho proceda.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

226
10621/24-17-

04-9
ASEGURADORA 

ASERTA, S.A. DE C.V.

SUBPROCURADORA 
DE LO CONTENCIOSO 
EN SUPLENCIA POR 

AUSENCIA DEL 
SUBDIRECTOR DE 

JUICIOS DE 
INGRESOS 

COORDINADOS DE LA 
SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE 

C.V.

10-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada contesta 
la demanda; SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA en 
términos del oficio 

que se acuerda, hace 
valer causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento.- Se 
tienen en el carácter 
de delegados para 

oír todo tipo de 
notificaciones e 

imponerse de autos, 
a los mencionados 

en el oficio de 
cuenta, dígase a la 
parte actora que se 

da termino para 
alegatos

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

227
10621/24-17-

04-9
ASEGURADORA 

ASERTA, S.A. DE C.V.

SUBPROCURADORA 
DE LO CONTENCIOSO 
EN SUPLENCIA POR 

AUSENCIA DEL 
SUBDIRECTOR DE 

JUICIOS DE 
INGRESOS 

COORDINADOS DE LA 
SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADORA 
DE LO 

CONTENCIOSO EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

SUBDIRECTOR DE 
JUICIOS DE 
INGRESOS 

COORDINADOS DE 
LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO

10-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada contesta 
la demanda; SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA en 
términos del oficio 

que se acuerda, hace 
valer causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento.- Se 
tienen en el carácter 
de delegados para 

oír todo tipo de 
notificaciones e 

imponerse de autos, 
a los mencionados 

en el oficio de 
cuenta, dígase a la 
parte actora que se 

da termino para 
alegatos

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

228
10621/24-17-

04-9
ASEGURADORA 

ASERTA, S.A. DE C.V.

SUBPROCURADORA 
DE LO CONTENCIOSO 
EN SUPLENCIA POR 

AUSENCIA DEL 
SUBDIRECTOR DE 

JUICIOS DE 
INGRESOS 

COORDINADOS DE LA 
SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

JEFE DEL SAT POR 
CONDUCTO DEL 

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JCO DEL D.F. "4" 

DEL SAT

10-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada contesta 
la demanda; SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA en 
términos del oficio 

que se acuerda, hace 
valer causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento.- Se 
tienen en el carácter 
de delegados para 

oír todo tipo de 
notificaciones e 

imponerse de autos, 
a los mencionados 

en el oficio de 
cuenta, dígase a la 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



parte actora que se 
da termino para 

alegatos

229
10621/24-17-

04-9
ASEGURADORA 

ASERTA, S.A. DE C.V.

SUBPROCURADORA 
DE LO CONTENCIOSO 
EN SUPLENCIA POR 

AUSENCIA DEL 
SUBDIRECTOR DE 

JUICIOS DE 
INGRESOS 

COORDINADOS DE LA 
SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE 

C.V.

10-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio.- Dígase a la 

autoridad que no ha 
lugar acordar con lo 
solicitado toda vez 

que, no tiene el 
caracter de autoridad 

demandada

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

230
10621/24-17-

04-9
ASEGURADORA 

ASERTA, S.A. DE C.V.

SUBPROCURADORA 
DE LO CONTENCIOSO 
EN SUPLENCIA POR 

AUSENCIA DEL 
SUBDIRECTOR DE 

JUICIOS DE 
INGRESOS 

COORDINADOS DE LA 
SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADORA 
DE LO 

CONTENCIOSO EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

SUBDIRECTOR DE 
JUICIOS DE 
INGRESOS 

COORDINADOS DE 
LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO

10-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio.- Dígase a la 

autoridad que no ha 
lugar acordar con lo 
solicitado toda vez 

que, no tiene el 
caracter de autoridad 

demandada

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

231
10621/24-17-

04-9
ASEGURADORA 

ASERTA, S.A. DE C.V.

SUBPROCURADORA 
DE LO CONTENCIOSO 
EN SUPLENCIA POR 

AUSENCIA DEL 
SUBDIRECTOR DE 

JUICIOS DE 
INGRESOS 

COORDINADOS DE LA 
SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

JEFE DEL SAT POR 
CONDUCTO DEL 

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JCO DEL D.F. "4" 

DEL SAT

10-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio.- Dígase a la 

autoridad que no ha 
lugar acordar con lo 
solicitado toda vez 

que, no tiene el 
caracter de autoridad 

demandada

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

232
10621/24-17-

04-9
ASEGURADORA 

ASERTA, S.A. DE C.V.

SUBPROCURADORA 
DE LO CONTENCIOSO 
EN SUPLENCIA POR 

AUSENCIA DEL 
SUBDIRECTOR DE 

JUICIOS DE 
INGRESOS 

COORDINADOS DE LA 
SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE 

C.V.

09-10-
2024

I.- El recurso de 
reclamación resultó 

procedente y 
fundado, en 

consecuencia:II.- Se 
revoca el acuerdo de 
dos de agosto de dos 

mil veinticuatro, a 
través del cual se 

admitió la demanda 
en la vía sumaria y 

se señaló como 
autoridad 

demandada al Jefe 
del Servicio de 
Administración 
Tributaria.III.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

233
10621/24-17-

04-9
ASEGURADORA 

ASERTA, S.A. DE C.V.

SUBPROCURADORA 
DE LO CONTENCIOSO 
EN SUPLENCIA POR 

AUSENCIA DEL 
SUBDIRECTOR DE 

JUICIOS DE 
INGRESOS 

COORDINADOS DE LA 
SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADORA 
DE LO 

CONTENCIOSO EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

SUBDIRECTOR DE 
JUICIOS DE 
INGRESOS 

COORDINADOS DE 
LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO

09-10-
2024

I.- El recurso de 
reclamación resultó 

procedente y 
fundado, en 

consecuencia:II.- Se 
revoca el acuerdo de 
dos de agosto de dos 

mil veinticuatro, a 
través del cual se 

admitió la demanda 
en la vía sumaria y 

se señaló como 
autoridad 

demandada al Jefe 
del Servicio de 
Administración 
Tributaria.III.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

234
10621/24-17-

04-9
ASEGURADORA 

ASERTA, S.A. DE C.V.

SUBPROCURADORA 
DE LO CONTENCIOSO 
EN SUPLENCIA POR 

AUSENCIA DEL 
SUBDIRECTOR DE 

JUICIOS DE 
INGRESOS 

COORDINADOS DE LA 
SECRETARÍA DE 

JEFE DEL SAT POR 
CONDUCTO DEL 

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JCO DEL D.F. "4" 

DEL SAT

09-10-
2024

I.- El recurso de 
reclamación resultó 

procedente y 
fundado, en 

consecuencia:II.- Se 
revoca el acuerdo de 
dos de agosto de dos 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

mil veinticuatro, a 
través del cual se 

admitió la demanda 
en la vía sumaria y 

se señaló como 
autoridad 

demandada al Jefe 
del Servicio de 
Administración 
Tributaria.III.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

235
17549/24-17-

04-9
ALFREDO MARTINEZ 

VARGAS

SUBDIRECTORA DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

DEL ISSSTE

ALFREDO MARTINEZ 
VARGAS

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
reserva dar término 

a las partes para 
formular sus 

alegatos.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

236
17549/24-17-

04-9
ALFREDO MARTINEZ 

VARGAS

SUBDIRECTORA DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

DEL ISSSTE

SUBDIRECTORA DE 
LO CONTENCIOSO 
DE LA DIRECCIÓN 

JURÍDICA DEL 
ISSSTE

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
reserva dar término 

a las partes para 
formular sus 

alegatos.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

237
24233/24-17-

04-9
JULIAN MORALES DIAZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JULIAN MORALES 
DIAZ

23-10-
2024

Se admite la 
demanda en la VÍA 

ORDINARIA. Se 
ordena emplazar A 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 
que conteste en el 
término de ley. Se 
tiene por señalado 

domicilio 
convencional para oír 

y recibir 
notificaciones y 

correo electrónico, se 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



les hace del 
conocimiento a las 
partes del derecho 

que le asiste para la 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales.

238
24233/24-17-

04-9
JULIAN MORALES DIAZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

23-10-
2024

Se admite la 
demanda en la VÍA 

ORDINARIA. Se 
ordena emplazar A 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 
que conteste en el 
término de ley. Se 
tiene por señalado 

domicilio 
convencional para oír 

y recibir 
notificaciones y 

correo electrónico, se 
les hace del 

conocimiento a las 
partes del derecho 

que le asiste para la 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

239
21429/24-17-

04-9
VANQUISH EXPERT, 

S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

DE LA DELEGACIÓN 
REGIONAL CIUDAD DE 

MÉXICO, DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES.

VANQUISH EXPERT, 
S.A. DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada contesta 
la demanda; SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA en 
términos del oficio 

que se acuerda, hace 
valer causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento.- 

Asimismo, se tiene 
por cumplido el 

requerimiento, por el 
cual se le requirió 

para que exhibiera el 
EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO se 
tienen en el carácter 
de delegados para 

oír todo tipo de 
notificaciones e 

imponerse de autos, 
a los mencionados 

en el oficio de 
cuenta, dígase a la 
parte actora que se 

da termino para 
ampliar demanda.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

240
21429/24-17-

04-9
VANQUISH EXPERT, 

S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

DE LA DELEGACIÓN 
REGIONAL CIUDAD DE 

MÉXICO, DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL CIUDAD 
DE MÉXICO, DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES.

18-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada contesta 
la demanda; SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA en 
términos del oficio 

que se acuerda, hace 
valer causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento.- 

Asimismo, se tiene 
por cumplido el 

requerimiento, por el 
cual se le requirió 

para que exhibiera el 
EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO se 
tienen en el carácter 
de delegados para 

oír todo tipo de 
notificaciones e 

imponerse de autos, 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



a los mencionados 
en el oficio de 

cuenta, dígase a la 
parte actora que se 

da termino para 
ampliar demanda.

241
21429/24-17-

04-9
VANQUISH EXPERT, 

S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

DE LA DELEGACIÓN 
REGIONAL CIUDAD DE 

MÉXICO, DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES.

VANQUISH EXPERT, 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Toda vez que se 
reservó acordar la 

solicitud de 
suspensión de la 

actora hasta en tanto 
la autorida 

contestara y en 
virtud de que a la 

fecha ya hay 
contestación.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DEL 
ACTO IMPUGNADO, 
condicionada a que 

garantice por 
cualquiera de los 

medios permitidos.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

242
21429/24-17-

04-9
VANQUISH EXPERT, 

S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

DE LA DELEGACIÓN 
REGIONAL CIUDAD DE 

MÉXICO, DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL CIUDAD 
DE MÉXICO, DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES.

23-10-
2024

Toda vez que se 
reservó acordar la 

solicitud de 
suspensión de la 

actora hasta en tanto 
la autorida 

contestara y en 
virtud de que a la 

fecha ya hay 
contestación.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DEL 
ACTO IMPUGNADO, 
condicionada a que 

garantice por 
cualquiera de los 

medios permitidos.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

243
18760/24-17-

04-9
JOSE ALBOUKREK 

GALIMIDI

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"2" DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

JOSE ALBOUKREK 
GALIMIDI

23-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo, Se tiene 

como domicilio 
convencional y como 

correo electrónico 
para oír y recibir 
notificaciones, así 

como se tienen en el 
carácter de 

delegados para oír 
todo tipo de 

notificaciones e 
imponerse de autos, 
a los mencionados 

en el oficio de 
cuenta. Se da 

termino a la actora 
para ampliar la 

demanda.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

244
18760/24-17-

04-9
JOSE ALBOUKREK 

GALIMIDI

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"2" DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"2" DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

23-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo, Se tiene 

como domicilio 
convencional y como 

correo electrónico 
para oír y recibir 
notificaciones, así 

como se tienen en el 
carácter de 

delegados para oír 
todo tipo de 

notificaciones e 
imponerse de autos, 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



a los mencionados 
en el oficio de 
cuenta. Se da 

termino a la actora 
para ampliar la 

demanda.

245
18760/24-17-

04-9
JOSE ALBOUKREK 

GALIMIDI

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"2" DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

JEFE DEL SAT POR 
CONDUCTO DEL 

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"2" DEL SAT

23-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo, Se tiene 

como domicilio 
convencional y como 

correo electrónico 
para oír y recibir 
notificaciones, así 

como se tienen en el 
carácter de 

delegados para oír 
todo tipo de 

notificaciones e 
imponerse de autos, 
a los mencionados 

en el oficio de 
cuenta. Se da 

termino a la actora 
para ampliar la 

demanda.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

246
18760/24-17-

04-9
JOSE ALBOUKREK 

GALIMIDI

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"2" DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

SHCP POR 
CONDUCTO DEL 

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"2" DEL SAT

23-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo, Se tiene 

como domicilio 
convencional y como 

correo electrónico 
para oír y recibir 
notificaciones, así 

como se tienen en el 
carácter de 

delegados para oír 
todo tipo de 

notificaciones e 
imponerse de autos, 
a los mencionados 

en el oficio de 
cuenta. Se da 

termino a la actora 
para ampliar la 

demanda.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 METROPOLITANAS
QUINTA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
5120/20-17-05-

1
MARIA DEL ROCIO 

MENDOZA ESCAMILLA

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DEL ROCIO 
MENDOZA 
ESCAMILLA

02-10-
2024

En tal virtud, la 
sentencia definitiva 
de 19 de marzo de 

2021 y la 
interlocutoria de 

queja de 29 de abril 
de 2022, no se 

encuentran 
cabalmente 

cumplidas, por tanto, 
los suscritos 
Magistrados 

concluyen que 
deberá dejarse sin 

efectos el oficio 
DE/SP/VMHO/1780/2

022, de 5 de 
septiembre de 2022, 
antes referido, por lo 
que con fundamento 
en lo preceptuado 
por el artículo 58, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede al 

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, quien 
incurrió en defecto 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
aludida, un término 

de tres días para que 
emita y notifique a la 
actora la resolución a 
través de la cual se 
dé correcto y total 
cumplimiento a la 

sentencia dictada por 
esta Sala el 19 de 

marzo de 2021 y a la 
interlocutoria de 

queja de 29 de abril 
de 2022

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

JOSEL ROLDÁN 
PAREDES

2
5120/20-17-05-

1
MARIA DEL ROCIO 

MENDOZA ESCAMILLA

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-10-
2024

En tal virtud, la 
sentencia definitiva 
de 19 de marzo de 

2021 y la 
interlocutoria de 

queja de 29 de abril 
de 2022, no se 

encuentran 
cabalmente 

cumplidas, por tanto, 
los suscritos 
Magistrados 

concluyen que 
deberá dejarse sin 

efectos el oficio 
DE/SP/VMHO/1780/2

022, de 5 de 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

JOSEL ROLDÁN 
PAREDES



septiembre de 2022, 
antes referido, por lo 
que con fundamento 
en lo preceptuado 
por el artículo 58, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede al 

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, quien 
incurrió en defecto 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
aludida, un término 

de tres días para que 
emita y notifique a la 
actora la resolución a 
través de la cual se 
dé correcto y total 
cumplimiento a la 

sentencia dictada por 
esta Sala el 19 de 

marzo de 2021 y a la 
interlocutoria de 

queja de 29 de abril 
de 2022

3
4579/18-17-05-

1
LUCRECIA ALVISO 

LOPEZ

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LUCRECIA ALVISO 
LOPEZ

02-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios 

600.602.1/JS/ESR/2
0716/2023 y 

600.602.1/JS/JBG/2
6725/2023, 

ingresados en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa los 
días 24 de mayo y 

19 de junio de 2023, 
a través de los 

cuales, la autoridad 
demandada informa 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, ténganse 
por recibidos los 

oficios de cuenta y 
anexos, mismos que 
se mandan agregar a 

sus autos para los 
efectos legales 
conducentes

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

JOSEL ROLDÁN 
PAREDES

4
4579/18-17-05-

1
LUCRECIA ALVISO 

LOPEZ

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios 

600.602.1/JS/ESR/2
0716/2023 y 

600.602.1/JS/JBG/2
6725/2023, 

ingresados en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa los 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

JOSEL ROLDÁN 
PAREDES



días 24 de mayo y 
19 de junio de 2023, 

a través de los 
cuales, la autoridad 
demandada informa 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, ténganse 
por recibidos los 

oficios de cuenta y 
anexos, mismos que 
se mandan agregar a 

sus autos para los 
efectos legales 
conducentes

5
4579/18-17-05-

1
LUCRECIA ALVISO 

LOPEZ

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LUCRECIA ALVISO 
LOPEZ

02-10-
2024

Por tanto, los 
suscritos Magistrados 

concluyen que 
deberá dejarse sin 

efectos el oficio 
SP/RES/2291/2023 
de 13 de abril de 

2023, antes referido, 
por lo que con 

fundamento en lo 
preceptuado por el 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

concede a la 
Directora de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, quien 
incurrió en defecto 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
aludida, un término 

de tres días para que 
emita y notifique a la 
actora la resolución a 
través de la cual se 
dé correcto y total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 16 de agosto de 

2018, a la 
interlocutoria de 

queja 12 de agosto 
de 2020 y al acuerdo 

de 2 de enero de 
2023

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

JOSEL ROLDÁN 
PAREDES

6
4579/18-17-05-

1
LUCRECIA ALVISO 

LOPEZ

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-10-
2024

Por tanto, los 
suscritos Magistrados 

concluyen que 
deberá dejarse sin 

efectos el oficio 
SP/RES/2291/2023 
de 13 de abril de 

2023, antes referido, 
por lo que con 

fundamento en lo 
preceptuado por el 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

concede a la 
Directora de 
Prestaciones 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

JOSEL ROLDÁN 
PAREDES



Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, quien 
incurrió en defecto 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
aludida, un término 

de tres días para que 
emita y notifique a la 
actora la resolución a 
través de la cual se 
dé correcto y total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 16 de agosto de 

2018, a la 
interlocutoria de 

queja 12 de agosto 
de 2020 y al acuerdo 

de 2 de enero de 
2023

7
19413/19-17-

05-1
GRACIELA VALDES 

QUEVEDO

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas "1" en la 
Delegación Regional 

Zona Norte en la 
Ciudad de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GRACIELA VALDES 
QUEVEDO

02-10-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

JOSEL ROLDÁN 
PAREDES

8
19413/19-17-

05-1
GRACIELA VALDES 

QUEVEDO

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas "1" en la 
Delegación Regional 

Zona Norte en la 
Ciudad de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas "1" en la 
Delegación Regional 

Zona Norte en la 
Ciudad de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

E

02-10-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

JOSEL ROLDÁN 
PAREDES

9
19413/19-17-

05-1
GRACIELA VALDES 

QUEVEDO

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas "1" en la 
Delegación Regional 

Zona Norte en la 
Ciudad de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GRACIELA VALDES 
QUEVEDO

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 10 
de junio de 2024, a 

través del cual, María 
de Lourdes Cruz 

Quintana, autorizada 
en términos amplios 
de la parte actora, 

señala nuevo 
domicilio para oír y 

recibir 
notificaciones.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
y en atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el ubicado 
en: Avenida Miguel 
Ángel de Quevedo, 

Número 708, Colonia 
La Concepción, C.P. 

04000, Alcaldía 
Coyoacán, Ciudad de 

México

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

JOSEL ROLDÁN 
PAREDES



10
12760/17-17-

05-1

TECNOESPECIALIDADE
S COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DEL 
DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE 
MÉXICO) "1", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

TECNOESPECIALIDA
DES COMERCIALES, 

S.A. DE C.V.

02-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
y en atención a su 
contenido mediante 
atento oficio que se 
gire al Secretario 

Adjunto de Acuerdos 
de la Segunda 

Sección de la Sala 
Superior de este 

Tribunal, remítasele 
la promoción de 

cuenta, toda vez que 
de la revisión 
efectuada a la 

carpeta en que se 
actúa, se advierte 

que mediante oficio 
17-5-1-75480/23, de 
29 de noviembre de 
2023, se remitieron 

los autos del 
expediente citado al 
rubro, en virtud de 
que dicha Sección 

ejerció la facultad de 
atracción

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

JOSEL ROLDÁN 
PAREDES

11
9191/24-17-05-

4
AFIANZADORA 

FIDUCIA, S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación, adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) "4", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

AFIANZADORA 
FIDUCIA, S.A. DE 

C.V.

08-10-
2024

SE DESECHA POR 
EXTEMPOÁNEA LA 
ACLARACIÓN DE 

SENTENCIA.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

12
9191/24-17-05-

4
AFIANZADORA 

FIDUCIA, S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación, adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) "4", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación, 
adscrito a la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal 

(ahora Ciudad de 
México) "4", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

08-10-
2024

SE DESECHA POR 
EXTEMPOÁNEA LA 
ACLARACIÓN DE 

SENTENCIA.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

13
23792/22-17-

05-4
IGNACIO BASILLO 

GARCÍA

DIRECTOR GENERAL 
DE 

RESPONSABILIDADES 
DE LA UNIDAD DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN

IGNACIO BASILLO 
GARCÍA

18-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número DGR-A-
3838/2024 a través 
del cual la autoridad 
demandada, informa 

cumplimiento 
efectuado a la 

sentencia definitiva 
de fecha 05 de 

diciembre de 2023.- 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, y con 
copia simple del 
oficio y anexos, 

córrase traslado a la 
parte actora para 

que en el término de 
tres días hábiles 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

respecto al 
cumplimiento dado 

por la autoridad 
demandada, 

apercibiéndole que 
de no cumplir en 

tiempo y forma, se 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



tendrá por 
cabalmente cumplida 

la sentencia de 
mérito

14
23792/22-17-

05-4
IGNACIO BASILLO 

GARCÍA

DIRECTOR GENERAL 
DE 

RESPONSABILIDADES 
DE LA UNIDAD DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN

DIRECTOR GENERAL 
DE 

RESPONSABILIDADE
S DE LA UNIDAD DE 

ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA 

AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN

18-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número DGR-A-
3838/2024 a través 
del cual la autoridad 
demandada, informa 

cumplimiento 
efectuado a la 

sentencia definitiva 
de fecha 05 de 

diciembre de 2023.- 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, y con 
copia simple del 
oficio y anexos, 

córrase traslado a la 
parte actora para 

que en el término de 
tres días hábiles 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

respecto al 
cumplimiento dado 

por la autoridad 
demandada, 

apercibiéndole que 
de no cumplir en 

tiempo y forma, se 
tendrá por 

cabalmente cumplida 
la sentencia de 

mérito

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

15
20885/20-17-

05-4
GIL LEÓN ENCISO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
600.602.1/JS/FJSR/5

2928/2024, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada, solicita 
se le informe si la 

sentencia definitiva 
de 25 de marzo de 
2024 se encuentra 
firme.- Infórmese a 

la promovente que la 
parte actora 

interpuso demanda 
de amparo directo en 

contra de la 
sentencia de 25 de 

marzo de 2024, 
mismo que quedó 
radicado ante el 
Decimonoveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito bajo 

el número D.A. 
434/2024, razón por 
la cual NO HA LUGAR 

de acordar de 
conformidad con lo 

solicitado

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

16
6355/24-17-05-

2
MERCLIM, S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Regional Baja 

California, 
Subdelegación 

Tijuana, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

MERCLIM, S.A. DE 
C.V.

22-10-
2024

Se tiene por 
contestada la 

ampliación de la 
demanda y se da 

término para 
alegatos.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ISAAC VARGAS 
ALFREDO

17
6355/24-17-05-

2
MERCLIM, S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Regional Baja 

California, 
Subdelegación 

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Regional Baja 

California, 

22-10-
2024

Se tiene por 
contestada la 

ampliación de la 
demanda y se da 

término para 
alegatos.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ISAAC VARGAS 
ALFREDO



Tijuana, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Subdelegación 
Tijuana, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

18
15468/23-17-

05-2
ALMA DOLORES 

OLACHEA RIVERA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES D

18-10-
2024

Se interpone recurso 
de revisión y se 

remite expediente a 
Colegiado en turno.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ISAAC VARGAS 
ALFREDO

19
12962/24-17-

05-2
MARIA VIRGINIA 

SANCHEZ BUENDIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA VIRGINIA 
SANCHEZ BUENDIA

22-10-
2024

Se tiene por 
precluido el derecho 

para exhibir el 
expediente 

administrativo, y se 
da término para 

alegatos.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ISAAC VARGAS 
ALFREDO

20
12962/24-17-

05-2
MARIA VIRGINIA 

SANCHEZ BUENDIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

22-10-
2024

Se tiene por 
precluido el derecho 

para exhibir el 
expediente 

administrativo, y se 
da término para 

alegatos.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ISAAC VARGAS 
ALFREDO

21
11299/24-17-

05-2
ERENDIRA 

BUSTAMANTE GARCIA

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sonora, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ERENDIRA 
BUSTAMANTE 

GARCIA

22-10-
2024

Se acusa de recibo 
copia certificada de 
prueba que remite 
otra Sala Regional 

Metropolitana.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ISAAC VARGAS 
ALFREDO

22
11299/24-17-

05-2
ERENDIRA 

BUSTAMANTE GARCIA

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sonora, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sonora, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se acusa de recibo 
copia certificada de 
prueba que remite 
otra Sala Regional 

Metropolitana.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ISAAC VARGAS 
ALFREDO

23
4312/24-17-05-

2
ADA ROSA SANTAELLA 

CELA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

REGIONAL ZONA SUR 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 
REGIONAL ZONA 

SUR DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

21-10-
2024

Se interpone recurso 
de revisión en contra 

de la sentencia 
definitiva, y se 
ordena remitir 
expediente a 
Colegiado.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ISAAC VARGAS 
ALFREDO

24
18826/24-17-

05-2

BIG LOGISTICA 
INTEGRAL, S.A. DE 

C.V.

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

BIG LOGISTICA 
INTEGRAL, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

Se requiere al 
promovente copia 

certificada del 
Instrumento Notarial 
para la acreditación 
de su personalidad y 
se le requieren las 
pruebas que fue 

omisio en exhibir.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ISAAC VARGAS 
ALFREDO

25
19256/24-17-

05-2
JESUS MARIO FELIPE 
PAIZANNI HERRERA

Director General de 
Minas, de la Unidad de 

Coordinación de 
Actividades 

Extractivas, de la 
Secretaría de Ecomía

JESUS MARIO 
FELIPE PAIZANNI 

HERRERA

22-10-
2024

Se admite demanda 
en la vía ordinaria, 
con prueba pericial.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ISAAC VARGAS 
ALFREDO



26
19256/24-17-

05-2
JESUS MARIO FELIPE 
PAIZANNI HERRERA

Director General de 
Minas, de la Unidad de 

Coordinación de 
Actividades 

Extractivas, de la 
Secretaría de Ecomía

Director General de 
Minas, de la Unidad 
de Coordinación de 

Actividades 
Extractivas, de la 

Secretaría de Ecomía

22-10-
2024

Se admite demanda 
en la vía ordinaria, 
con prueba pericial.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ISAAC VARGAS 
ALFREDO

27
19407/24-17-

05-5

BPM ASESORES 
EMPRESARIALES, S.A. 

DE C.V.

Comisión de 
Inconformidades, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

BPM ASESORES 
EMPRESARIALES, 

S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO

28
19407/24-17-

05-5

BPM ASESORES 
EMPRESARIALES, S.A. 

DE C.V.

Comisión de 
Inconformidades, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Comisión de 
Inconformidades, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO

29
19407/24-17-

05-5

BPM ASESORES 
EMPRESARIALES, S.A. 

DE C.V.

Comisión de 
Inconformidades, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Ciudad de México, 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO



personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

30
16149/24-17-

05-5

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

CENTRO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 
CENTRO, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO

31
16149/24-17-

05-5

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

CENTRO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO

32
9744/24-17-05-

5
MARÍA ESTHER 

CHÁVEZ CAMPOS

Subdelegado de 
Prestaciones en la 

Delegación del Estado 
de Veracruz, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA ESTHER 
CHÁVEZ CAMPOS

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos la promoción 

presentada el 
10/10/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada 

interpone incidente 
de nulidad de 

notificaciones. SE 
ADMITE A TRAMITE 
EL INCIDENTE DE 

NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES. 

Dese vista a la parte 
actora, para que 

manifieste lo que a 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO



su derecho e 
intereses convenga, 
hecho lo cual, esta 
Sala procederá a 

resolver el incidente 
de mérito.

33
9744/24-17-05-

5
MARÍA ESTHER 

CHÁVEZ CAMPOS

Subdelegado de 
Prestaciones en la 

Delegación del Estado 
de Veracruz, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones en la 

Delegación del 
Estado de Veracruz, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos la promoción 

presentada el 
10/10/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada 

interpone incidente 
de nulidad de 

notificaciones. SE 
ADMITE A TRAMITE 
EL INCIDENTE DE 

NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES. 

Dese vista a la parte 
actora, para que 

manifieste lo que a 
su derecho e 

intereses convenga, 
hecho lo cual, esta 
Sala procederá a 

resolver el incidente 
de mérito.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO

34
14847/24-17-

05-5
LUCIA HERNÁNDEZ 

LÓPEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LUCIA HERNÁNDEZ 
LÓPEZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes y 
se otorga término 

para formular 
alegatos.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO

35
14847/24-17-

05-5
LUCIA HERNÁNDEZ 

LÓPEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS T

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes y 
se otorga término 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO



para formular 
alegatos.

36
19617/24-17-

05-8
EQUIS JUSTICIA PARA 

LAS MUJERES, A.C.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3" 

con sede en la Ciudad 
de México de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

EQUIS JUSTICIA 
PARA LAS MUJERES, 

A.C.

15-10-
2024

Se tiene por 
precluido el término 

para rendir el 
informe respecto de 

la suspensión 
solicitada.- Túrnense 

los autos a fin de 
dictar la sentencia 
correspondiente.-

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

37
19617/24-17-

05-8
EQUIS JUSTICIA PARA 

LAS MUJERES, A.C.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3" 

con sede en la Ciudad 
de México de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3" 

con sede en la 
Ciudad de México de 

la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración Tribu

15-10-
2024

Se tiene por 
precluido el término 

para rendir el 
informe respecto de 

la suspensión 
solicitada.- Túrnense 

los autos a fin de 
dictar la sentencia 
correspondiente.-

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

38
19617/24-17-

05-8
EQUIS JUSTICIA PARA 

LAS MUJERES, A.C.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3" 

con sede en la Ciudad 
de México de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

EQUIS JUSTICIA 
PARA LAS MUJERES, 

A.C.

15-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitana de 
este Tribunal, el 
diecinueve de 

septiembre de dos 
mil veinticuatro, por 
medio del cual, la 

apoderada legal de la 
empresa citada al 

rubro, realiza 
diversas 

manifestaciones en 
relación con el 
incidente de 

suspensión y exhibe 
la documental 

consistente en el 
acuse de recibo del 
escrito de diez de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro, a 

través del cual, 
acredita haber 
ofrecido ante la 

autoridad 
demandada garantía 
del interés fiscal de 

la multa 
controvertida

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

39
19617/24-17-

05-8
EQUIS JUSTICIA PARA 

LAS MUJERES, A.C.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3" 

con sede en la Ciudad 
de México de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3" 

con sede en la 
Ciudad de México de 

la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración Tribu

15-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitana de 
este Tribunal, el 
diecinueve de 

septiembre de dos 
mil veinticuatro, por 
medio del cual, la 

apoderada legal de la 
empresa citada al 

rubro, realiza 
diversas 

manifestaciones en 
relación con el 
incidente de 

suspensión y exhibe 
la documental 

consistente en el 
acuse de recibo del 
escrito de diez de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro, a 

través del cual, 
acredita haber 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS



ofrecido ante la 
autoridad 

demandada garantía 
del interés fiscal de 

la multa 
controvertida

40
19617/24-17-

05-8
EQUIS JUSTICIA PARA 

LAS MUJERES, A.C.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3" 

con sede en la Ciudad 
de México de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

EQUIS JUSTICIA 
PARA LAS MUJERES, 

A.C.

15-10-
2024

I.- RESULTÓ 
PROCEDENTE Y 

FUNDADA la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de la multa 
controvertida, en 

consecuencia; II.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA 

solicitada en los 
términos precisados 

en el 
CONSIDERANDO 
TERCERO de esta 

sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

41
19617/24-17-

05-8
EQUIS JUSTICIA PARA 

LAS MUJERES, A.C.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3" 

con sede en la Ciudad 
de México de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3" 

con sede en la 
Ciudad de México de 

la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración Tribu

15-10-
2024

I.- RESULTÓ 
PROCEDENTE Y 

FUNDADA la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de la multa 
controvertida, en 

consecuencia; II.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA 

solicitada en los 
términos precisados 

en el 
CONSIDERANDO 
TERCERO de esta 

sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

42
29489/22-17-

05-8
ELIZABETH QUEZADA 

MORALES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELIZABETH 
QUEZADA MORALES

22-10-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
cumpla cabalmente 

con la sentencia 
definitiva dictada por 

esta Sala, 
APERCIBIDA de que 

en caso de 
incumplimiento, se le 
impondrá la medida 
de apremio a que se 
refiere el artículo 58, 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

43
29489/22-17-

05-8
ELIZABETH QUEZADA 

MORALES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
cumpla cabalmente 

con la sentencia 
definitiva dictada por 

esta Sala, 
APERCIBIDA de que 

en caso de 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS



incumplimiento, se le 
impondrá la medida 
de apremio a que se 
refiere el artículo 58, 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

44
4914/23-17-05-

8

SILVIA GUADALUPE 
FERNANDEZ 

MONTELLANO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SILVIA GUADALUPE 
FERNANDEZ 

MONTELLANO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

18/10/2024 por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia definitiva. 

- Se da vista a la 
actora para que en el 

término de TRES 
DIAS manifieste lo 
que a su derecho 

convenga, apercibida 
que de no hacerlo se 
tendrá por cumplida

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

45
4914/23-17-05-

8

SILVIA GUADALUPE 
FERNANDEZ 

MONTELLANO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

18/10/2024 por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia definitiva. 

- Se da vista a la 
actora para que en el 

término de TRES 
DIAS manifieste lo 
que a su derecho 

convenga, apercibida 
que de no hacerlo se 
tendrá por cumplida

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

46
3726/20-17-05-

8
VICENTE GONZALEZ 

SALAS

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto De Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VICENTE GONZALEZ 
SALAS

22-10-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
cumpla cabalmente 

con la sentencia 
definitiva dictada por 

esta Sala, 
APERCIBIDA de que 

en caso de 
incumplimiento, se le 
impondrá la medida 
de apremio a que se 
refiere el artículo 58, 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

47
3726/20-17-05-

8
VICENTE GONZALEZ 

SALAS

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto De Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto De 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
cumpla cabalmente 

con la sentencia 
definitiva dictada por 

esta Sala, 
APERCIBIDA de que 

en caso de 
incumplimiento, se le 
impondrá la medida 
de apremio a que se 
refiere el artículo 58, 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS



Contencioso 
Administrativo.

48
2761/20-17-05-

8
GILBERTO TAVITAS 

RODRIGUEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GILBERTO TAVITAS 
RODRIGUEZ

22-10-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
cumpla cabalmente 

con la sentencia 
definitiva dictada por 

esta Sala, 
APERCIBIDA de que 

en caso de 
incumplimiento, se le 
impondrá la medida 
de apremio a que se 
refiere el artículo 58, 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

49
2761/20-17-05-

8
GILBERTO TAVITAS 

RODRIGUEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
cumpla cabalmente 

con la sentencia 
definitiva dictada por 

esta Sala, 
APERCIBIDA de que 

en caso de 
incumplimiento, se le 
impondrá la medida 
de apremio a que se 
refiere el artículo 58, 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

50
12663/24-17-

05-8
BTL PROM, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Piedad 

Narvarte de la 
Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

BTL PROM, S.A. DE 
C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

51
12663/24-17-

05-8
BTL PROM, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Piedad 

Narvarte de la 
Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Piedad Narvarte de 
la Delegación Sur en 
la Ciudad de México 

del Instituto 

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS



Mexicano del Seguro 
Social

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

52
12044/24-17-

05-8
LEANDRO SUAREZ 

CAMACHO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

LEANDRO SUAREZ 
CAMACHO

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/09/2024, por el 
que la parte _____ 

realiza sus 
manifestaciones 

relativas al recurso 
de reclamación 

interpuesto. 
TÉNGASE POR 

REALIZADAS LAS 
MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS
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12044/24-17-

05-8
LEANDRO SUAREZ 

CAMACHO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/09/2024, por el 
que la parte _____ 

realiza sus 
manifestaciones 

relativas al recurso 
de reclamación 

interpuesto. 
TÉNGASE POR 

REALIZADAS LAS 
MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS
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11729/24-17-

05-8
RAQUEL GONZALEZ 

BELTRAN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa, 
de Prestaciones, 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa, 
de Prestaciones, 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociale

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de dos de 

octubre de dos mil 
veinticuatro, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común a las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

quince de octubre de 
dos mil veinticuatro, 
a través del cual, el 
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Magistrado 
Presidente de la 

Cuarta Sala Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, remite 
los autos del juicio 

****, a fin de 
resolver lo 

conducente respecto 
al incidente de 
acumulación 

planteado por la 
autoridad 

demandada.- SE 
TIENE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA y en 

atención a su 
contenido, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire al Magistrado 

Presidente de la 
Cuarta Sala Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, 

acúsese de recibo de 
los autos originales 

del expediente 
17822/24-17-04-4 e 
infórmese que, de 
conformidad con el 

artículo 31, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
incidente de 

acumulación que 
propone la oficiante, 
resulta notoriamente 
improcedente, toda 
vez que con fecha 

diecisiete de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro, se 

dictó sentencia 
definitiva en el 
presente juicio, 
razón por la cual 

resulta improcedente 
la acumulación 
planteada; en 
consecuencia, 

devuélvanse los 
autos originales del 

juicio ****.

55
18915/24-17-

05-8
PRODUCTOS PLUS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte, con sede 

en la Alcaldía 
Azcapotzalco de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

PRODUCTOS PLUS, 
S.A. DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
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parte actora para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.
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18915/24-17-

05-8
PRODUCTOS PLUS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte, con sede 

en la Alcaldía 
Azcapotzalco de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en la Ciudad de 
México, Zona Norte, 

con sede en la 
Alcaldía Azcapotzalco 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS
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2614/24-17-05-

8

MARIA DOLORES 
TRINIDAD SANCHEZ 

REYES

Subdelegación de 
Prestaciones en la 
Delegación Zona 

Oriente del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DOLORES 
TRINIDAD SANCHEZ 

REYES

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
ante la Oficialía de 
Partes de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

once de octubre de 
dos mil veinticuatro, 
a través del cual, LA 

PARTE ACTORA, 
formula diversas 
manifestaciones.- 
TÉNGANSE POR 
RECIBIDO EL 
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ESCRITO DE CUENTA 
y por formuladas las 

manifestaciones 
efectuadas por la 
parte actora, las 

cuales se reservan 
para ser tomadas en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno
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2614/24-17-05-

8

MARIA DOLORES 
TRINIDAD SANCHEZ 

REYES

Subdelegación de 
Prestaciones en la 
Delegación Zona 

Oriente del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones en la 
Delegación Zona 

Oriente del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
ante la Oficialía de 
Partes de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

once de octubre de 
dos mil veinticuatro, 
a través del cual, LA 

PARTE ACTORA, 
formula diversas 
manifestaciones.- 
TÉNGANSE POR 
RECIBIDO EL 

ESCRITO DE CUENTA 
y por formuladas las 

manifestaciones 
efectuadas por la 
parte actora, las 

cuales se reservan 
para ser tomadas en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS
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2614/24-17-05-

8

MARIA DOLORES 
TRINIDAD SANCHEZ 

REYES

Subdelegación de 
Prestaciones en la 
Delegación Zona 

Oriente del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN LA 

ZONA SUR DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
ante la Oficialía de 
Partes de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

once de octubre de 
dos mil veinticuatro, 
a través del cual, LA 

PARTE ACTORA, 
formula diversas 
manifestaciones.- 
TÉNGANSE POR 
RECIBIDO EL 

ESCRITO DE CUENTA 
y por formuladas las 

manifestaciones 
efectuadas por la 
parte actora, las 

cuales se reservan 
para ser tomadas en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS
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2614/24-17-05-

8

MARIA DOLORES 
TRINIDAD SANCHEZ 

REYES

Subdelegación de 
Prestaciones en la 
Delegación Zona 

Oriente del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DOLORES 
TRINIDAD SANCHEZ 

REYES

22-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
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previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.
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2614/24-17-05-

8

MARIA DOLORES 
TRINIDAD SANCHEZ 

REYES

Subdelegación de 
Prestaciones en la 
Delegación Zona 

Oriente del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones en la 
Delegación Zona 

Oriente del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS
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2614/24-17-05-

8

MARIA DOLORES 
TRINIDAD SANCHEZ 

REYES

Subdelegación de 
Prestaciones en la 
Delegación Zona 

Oriente del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN LA 

ZONA SUR DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

22-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS



63
7738/22-17-05-

8
TEODORA CASTRO 

MURILLO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TEODORA CASTRO 
MURILLO

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día15/10/2024 a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS
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7738/22-17-05-

8
TEODORA CASTRO 

MURILLO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día15/10/2024 a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS
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19760/19-17-

05-8
APOLONIA LOZANO 

MARTINEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

APOLONIA LOZANO 
MARTINEZ

08-10-
2024

Se tiene como 
aceptado el cargo de 

Perito Tercero en 
materia contable 
conferido en el 

presente juicio de 
nulidad, por lo que, 
con fundamento en 

el artículo 43, 
fracción V, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere al perito 

designado para que 
rinda y ratifique su 
dictamen dentro del 
plazo de quince días 
hábiles siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, con el 
apercibimiento de 
que en caso de ser 

omiso se designará a 
otro perito y se dará 

cuenta del 
incumplimiento a la 
Unidad de Peritos de 
este Tribunal, para 
los efectos legales a 
que haya lugar, en el 
entendido de que la 
ratificación deberá 
efectuarse ante la 

presencia de la 
Secretaria de 

Acuerdos en atención 
a la jurisprudencia 

VIII-P-2as-310, cuyo 
rubro señala: 

"RATIFICACIÓN DEL 
DICTAMEN 

PERICIAL. PARA QUE 
PUEDA EXISTIR 

CERTEZA JURÍDICA 
RESPECTO AL 

PROFESIONISTA 
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QUE LO EMITE Y LA 
CONFIGURACIÓN 
ÍNTEGRA DE SU 

CONTENIDO, DICHA 
FORMALIDAD DEBE 

REALIZARSE EN 
PRESENCIA 

JURISDICCIONAL"
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19760/19-17-

05-8
APOLONIA LOZANO 

MARTINEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

08-10-
2024

Se tiene como 
aceptado el cargo de 

Perito Tercero en 
materia contable 
conferido en el 

presente juicio de 
nulidad, por lo que, 
con fundamento en 

el artículo 43, 
fracción V, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere al perito 

designado para que 
rinda y ratifique su 
dictamen dentro del 
plazo de quince días 
hábiles siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, con el 
apercibimiento de 
que en caso de ser 

omiso se designará a 
otro perito y se dará 

cuenta del 
incumplimiento a la 
Unidad de Peritos de 
este Tribunal, para 
los efectos legales a 
que haya lugar, en el 
entendido de que la 
ratificación deberá 
efectuarse ante la 

presencia de la 
Secretaria de 

Acuerdos en atención 
a la jurisprudencia 

VIII-P-2as-310, cuyo 
rubro señala: 

"RATIFICACIÓN DEL 
DICTAMEN 

PERICIAL. PARA QUE 
PUEDA EXISTIR 

CERTEZA JURÍDICA 
RESPECTO AL 

PROFESIONISTA 
QUE LO EMITE Y LA 
CONFIGURACIÓN 
ÍNTEGRA DE SU 

CONTENIDO, DICHA 
FORMALIDAD DEBE 

REALIZARSE EN 
PRESENCIA 

JURISDICCIONAL"
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19760/19-17-

05-8
APOLONIA LOZANO 

MARTINEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PERITO TERCERO.- 
C.P.C. JOSÉ LUIS 
MATUS FUENTES

08-10-
2024

Se tiene como 
aceptado el cargo de 

Perito Tercero en 
materia contable 
conferido en el 

presente juicio de 
nulidad, por lo que, 
con fundamento en 

el artículo 43, 
fracción V, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere al perito 

designado para que 
rinda y ratifique su 
dictamen dentro del 
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plazo de quince días 
hábiles siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, con el 
apercibimiento de 
que en caso de ser 

omiso se designará a 
otro perito y se dará 

cuenta del 
incumplimiento a la 
Unidad de Peritos de 
este Tribunal, para 
los efectos legales a 
que haya lugar, en el 
entendido de que la 
ratificación deberá 
efectuarse ante la 

presencia de la 
Secretaria de 

Acuerdos en atención 
a la jurisprudencia 

VIII-P-2as-310, cuyo 
rubro señala: 

"RATIFICACIÓN DEL 
DICTAMEN 

PERICIAL. PARA QUE 
PUEDA EXISTIR 

CERTEZA JURÍDICA 
RESPECTO AL 

PROFESIONISTA 
QUE LO EMITE Y LA 
CONFIGURACIÓN 
ÍNTEGRA DE SU 

CONTENIDO, DICHA 
FORMALIDAD DEBE 

REALIZARSE EN 
PRESENCIA 

JURISDICCIONAL"

68
11117/24-17-

05-8
GRUPO GLOSTH, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en la 
Ciudad de México

GRUPO GLOSTH, 
S.A. DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 16/10/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
19/08/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.
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15907/24-17-

05-6

NEGOCIOS A TU 
ALCANCE, S.A.P.I. DE 

C.V., SOCIEDAD 

Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

NEGOCIOS A TU 
ALCANCE, S.A.P.I. 

22-10-
2024

ESTA SALA SE 
DECLARA 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 



FINANCIERA DE 
OBJETO MULTIPLE, 

ENTIDAD NO 
REGULADA

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE 

OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO 
REGULADA

INCOMPETENTE EN 
RAZÓN DE MATERIA 
PARA CONOCER DEL 
PRESENTE JUICIO

RAMÍREZ MENDOZA

70
29850/22-17-

05-6

CONFEDERACION DE 
CAMARAS 

NACIONALES DE 
COMERCIO, 

SERVICIOS Y TURISMO 
DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS

Director General de 
Control y 

Procedimientos de la 
Unidad de Desarrollo 

Productivo de la 
Secretaría de 

Economía

CONFEDERACION DE 
CAMARAS 

NACIONALES DE 
COMERCIO, 

SERVICIOS Y 
TURISMO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS

03-10-
2024

Se tienen por 
rendidos los alegatos 

de las partes.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

71
29850/22-17-

05-6

CONFEDERACION DE 
CAMARAS 

NACIONALES DE 
COMERCIO, 

SERVICIOS Y TURISMO 
DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS

Director General de 
Control y 

Procedimientos de la 
Unidad de Desarrollo 

Productivo de la 
Secretaría de 

Economía

Director General de 
Control y 

Procedimientos de la 
Unidad de Desarrollo 

Productivo de la 
Secretaría de 

Economía

03-10-
2024

Se tienen por 
rendidos los alegatos 

de las partes.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

72
29850/22-17-

05-6

CONFEDERACION DE 
CAMARAS 

NACIONALES DE 
COMERCIO, 

SERVICIOS Y TURISMO 
DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS

Director General de 
Control y 

Procedimientos de la 
Unidad de Desarrollo 

Productivo de la 
Secretaría de 

Economía

CONFEDERACION DE 
CAMARAS 

NACIONALES DE 
COMERCIO, 

SERVICIOS Y 
TURISMO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS

07-10-
2024

SE DECLARA SIN 
MATERIA EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, t

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

73
29850/22-17-

05-6

CONFEDERACION DE 
CAMARAS 

NACIONALES DE 
COMERCIO, 

SERVICIOS Y TURISMO 
DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS

Director General de 
Control y 

Procedimientos de la 
Unidad de Desarrollo 

Productivo de la 
Secretaría de 

Economía

Director General de 
Control y 

Procedimientos de la 
Unidad de Desarrollo 

Productivo de la 
Secretaría de 

Economía

07-10-
2024

SE DECLARA SIN 
MATERIA EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, t

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

74
29850/22-17-

05-6

CONFEDERACION DE 
CAMARAS 

NACIONALES DE 
COMERCIO, 

SERVICIOS Y TURISMO 
DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS

Director General de 
Control y 

Procedimientos de la 
Unidad de Desarrollo 

Productivo de la 
Secretaría de 

Economía

CONFEDERACION DE 
CAMARAS 

NACIONALES DE 
COMERCIO, 

SERVICIOS Y 
TURISMO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS

04-10-
2024

I. Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
formulada, por lo 

tanto, no se 
sobresee el presente 

juicio.II. La 
demandante probó 
su pretensión en el 
presente juicio, en 

consecuencia;III. Se 
declara la NULIDAD 
de las resoluciones 

impugnadas, mismas 
que han quedado 
precisadas en el 

Resultando Primero, 
por las razones 
expuestas en el 

Último Considerando 
de este fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

75
29850/22-17-

05-6

CONFEDERACION DE 
CAMARAS 

NACIONALES DE 
COMERCIO, 

SERVICIOS Y TURISMO 
DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS

Director General de 
Control y 

Procedimientos de la 
Unidad de Desarrollo 

Productivo de la 
Secretaría de 

Economía

Director General de 
Control y 

Procedimientos de la 
Unidad de Desarrollo 

Productivo de la 
Secretaría de 

Economía

04-10-
2024

I. Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
formulada, por lo 

tanto, no se 
sobresee el presente 

juicio.II. La 
demandante probó 
su pretensión en el 
presente juicio, en 

consecuencia;III. Se 
declara la NULIDAD 
de las resoluciones 

impugnadas, mismas 
que han quedado 
precisadas en el 

Resultando Primero, 
por las razones 
expuestas en el 

Último Considerando 
de este fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

76
21934/24-17-

05-6
MAYA ISELDA CAVERO 

ALVARADO

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" del 

Servicio de 

MAYA ISELDA 
CAVERO ALVARADO

14-10-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD EN LA VÍA 

ORDINARIA

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA



Adminisración 
Tributaria

77
21934/24-17-

05-6
MAYA ISELDA CAVERO 

ALVARADO

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" del 

Servicio de 
Adminisración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" 

del Servicio de 
Adminisración 

Tributaria

14-10-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD EN LA VÍA 

ORDINARIA

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

78
21934/24-17-

05-6
MAYA ISELDA CAVERO 

ALVARADO

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" del 

Servicio de 
Adminisración 

Tributaria

MAYA ISELDA 
CAVERO ALVARADO

14-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
MÉRITO

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

79
21934/24-17-

05-6
MAYA ISELDA CAVERO 

ALVARADO

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" del 

Servicio de 
Adminisración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" 

del Servicio de 
Adminisración 

Tributaria

14-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
MÉRITO

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

80
22756/24-17-

05-6

AGRUPACION VISION 
PROGRESO Y 

ASISTENCIA GENERAL, 
S. DE S.S.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 4 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

AGRUPACION 
VISION PROGRESO 

Y ASISTENCIA 
GENERAL, S. DE S.S.

21-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 3, 
fracciones V y XII, y 
36, fracciones I y IV, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 1, 2, 
3, 13, 14 y 15 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
artículos 48, fracción 

XVII y 49 fracción 
XVII del Reglamento 
Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRAMITE 
LA DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
ORDINARIA 

interpuesta en contra 
de las resoluciones 

anteriormente 
precisadas, 

haciéndose la 
aclaración que la 

resolución 
inicialmente 

recurrida se admite 
en términos del 

segundo párrafo, del 
artículo 1° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

81
22756/24-17-

05-6

AGRUPACION VISION 
PROGRESO Y 

ASISTENCIA GENERAL, 
S. DE S.S.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 4 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

4 DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

21-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 3, 
fracciones V y XII, y 
36, fracciones I y IV, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 1, 2, 
3, 13, 14 y 15 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
artículos 48, fracción 

XVII y 49 fracción 
XVII del Reglamento 
Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRAMITE 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA



LA DEMANDA DE 
NULIDAD EN LA VÍA 

ORDINARIA 
interpuesta en contra 
de las resoluciones 

anteriormente 
precisadas, 

haciéndose la 
aclaración que la 

resolución 
inicialmente 

recurrida se admite 
en términos del 

segundo párrafo, del 
artículo 1° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

82
23687/19-17-

05-6
SILVIA AURORA 
GODOY RAMOS

C. Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas número 3 

de la Delegación 
Regional Zona Oriente 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

SILVIA AURORA 
GODOY RAMOS

02-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
tribunal, se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta, y en 
atención a su 

contenido, se tiene 
por comunicado el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de 10 de 
noviembre de 2023, 
en consecuencia, se 
tiene por CUMPLIDA 

LA SENTENCIA 
DEFINITIVA en 
comento, en los 

términos precisados 
por la autoridad 

demandada

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

83
23687/19-17-

05-6
SILVIA AURORA 
GODOY RAMOS

C. Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas número 3 

de la Delegación 
Regional Zona Oriente 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

C. Titular de la 
Unidad 

Administrativa de 
Prestaciones 

Económicas número 
3 de la Delegación 

Regional Zona 
Oriente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
tribunal, se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta, y en 
atención a su 

contenido, se tiene 
por comunicado el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de 10 de 
noviembre de 2023, 
en consecuencia, se 
tiene por CUMPLIDA 

LA SENTENCIA 
DEFINITIVA en 
comento, en los 

términos precisados 
por la autoridad 

demandada

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

84
7694/23-17-05-

6
VERONICA MARTINEZ 

ESTRELLA

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas número 3 
de la Subdelegación 
de Prestaciones Zona 
Oriente en la Ciudad 

de México del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VERONICA 
MARTINEZ 
ESTRELLA

17-10-
2024

NO HA LUGAR a 
acordar de 

conformidad con lo 
solicitado, ello en 

virtud que del 
análisis realizado a 
los autos del juicio 
en que se actúa, se 
desprende que con 

fecha 30 de 
septiembre de 2024, 
se les notificó a las 
partes la sentencia 
de aclaración de 

sentencia de 06 de 
mayo de 2024, por 

lo tanto sigue 
transcurriendo el 

término de Ley para 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA



interponer algún 
medio de defensa

85
7694/23-17-05-

6
VERONICA MARTINEZ 

ESTRELLA

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas número 3 
de la Subdelegación 
de Prestaciones Zona 
Oriente en la Ciudad 

de México del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas número 

3 de la 
Subdelegación de 
Prestaciones Zona 

Oriente en la Ciudad 
de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los T

17-10-
2024

NO HA LUGAR a 
acordar de 

conformidad con lo 
solicitado, ello en 

virtud que del 
análisis realizado a 
los autos del juicio 
en que se actúa, se 
desprende que con 

fecha 30 de 
septiembre de 2024, 
se les notificó a las 
partes la sentencia 
de aclaración de 

sentencia de 06 de 
mayo de 2024, por 

lo tanto sigue 
transcurriendo el 

término de Ley para 
interponer algún 
medio de defensa

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

86
24359/24-17-

05-6
SALOMON MARTINEZ 

GOMEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SALOMON 
MARTINEZ GOMEZ

22-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 3 fracción 

VII, 28 y 36 
fracciones I y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; 1°, 
2°, 3°, 13, 14 y 15, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; y 
artículos 48 fracción 
XVII y 49 fracción 

XVII, del Reglamento 
Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

87
24359/24-17-

05-6
SALOMON MARTINEZ 

GOMEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

22-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 3 fracción 

VII, 28 y 36 
fracciones I y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; 1°, 
2°, 3°, 13, 14 y 15, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; y 
artículos 48 fracción 
XVII y 49 fracción 

XVII, del Reglamento 
Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

88
19874/24-17-

05-6
PABLO GREGORIO 

FRANCO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PABLO GREGORIO 
FRANCO

21-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 3 fracción 

VII, 28 y 36 
fracciones I y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; 1°, 
2°, 3°, 13, 14 y 15, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; y 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA



artículos 48 fracción 
XVII y 49 fracción 

XVII, del Reglamento 
Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA

89
19874/24-17-

05-6
PABLO GREGORIO 

FRANCO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trab

21-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 3 fracción 

VII, 28 y 36 
fracciones I y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; 1°, 
2°, 3°, 13, 14 y 15, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; y 
artículos 48 fracción 
XVII y 49 fracción 

XVII, del Reglamento 
Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

90
5980/24-17-05-

9

SERVICIOS DE 
CONFIANZA PROSEG, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SERVICIOS DE 
CONFIANZA 

PROSEG, S.A. DE 
C.V.

02-10-
2024

SE HACE EFECTIVO 
APERCIBIMIENTO SE 
DECLARA DESIERTA 

LA PRUEBA

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

91
5980/24-17-05-

9

SERVICIOS DE 
CONFIANZA PROSEG, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-10-
2024

SE HACE EFECTIVO 
APERCIBIMIENTO SE 
DECLARA DESIERTA 

LA PRUEBA

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

92
23938/24-17-

05-9
TERESA COLIN 

URTIAGA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TERESA COLIN 
URTIAGA

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

93
23938/24-17-

05-9
TERESA COLIN 

URTIAGA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS T

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

94
14277/24-17-

05-9
TERESA CALDERON 

GUZMAN

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TERESA CALDERON 
GUZMAN

17-10-
2024

SE ADD ALEGATOS 
DE LAS PARTES

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

95
14277/24-17-

05-9
TERESA CALDERON 

GUZMAN

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

17-10-
2024

SE ADD ALEGATOS 
DE LAS PARTES

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

96
14277/24-17-

05-9
TERESA CALDERON 

GUZMAN

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TERESA CALDERON 
GUZMAN

21-10-
2024

estarse a lo ado
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

97
14277/24-17-

05-9
TERESA CALDERON 

GUZMAN

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

21-10-
2024

estarse a lo ado
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

98
14277/24-17-

05-9
TERESA CALDERON 

GUZMAN

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TERESA CALDERON 
GUZMAN

18-10-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión 
en el presente juicio, 
en consecuencia;II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero, 
para los efectos 
precisados en el 
Considerando 

Tercero de este fallo

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

99
14277/24-17-

05-9
TERESA CALDERON 

GUZMAN

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

18-10-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión 
en el presente juicio, 
en consecuencia;II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero, 
para los efectos 
precisados en el 
Considerando 

Tercero de este fallo

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

100
22261/22-17-

05-9
RAMON SANCHEZ 

ALAMILLA

Subdelegada de 
Prestaciones en la 

Delegación Estatal en 
Tabasco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAMON SANCHEZ 
ALAMILLA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día _________ a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el día 
___________.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en cuanto a su 
contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

101
22261/22-17-

05-9
RAMON SANCHEZ 

ALAMILLA

Subdelegada de 
Prestaciones en la 

Delegación Estatal en 
Tabasco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

en Tabasco del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día _________ a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el día 
___________.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en cuanto a su 
contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



102
22261/22-17-

05-9
RAMON SANCHEZ 

ALAMILLA

Subdelegada de 
Prestaciones en la 

Delegación Estatal en 
Tabasco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAMON SANCHEZ 
ALAMILLA

22-10-
2024

REEXPEDICION
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

103
22261/22-17-

05-9
RAMON SANCHEZ 

ALAMILLA

Subdelegada de 
Prestaciones en la 

Delegación Estatal en 
Tabasco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

en Tabasco del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

REEXPEDICION
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

104
21243/24-17-

05-9
MARIA DEL SOCORRO 
GARCIA RODRIGUEZ

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES EN LA 

REPRESENTACIÓN 
REGIONAL ZONA 

ORIENTE DEL ISSSTE

MARIA DEL 
SOCORRO GARCIA 

RODRIGUEZ

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024 por el 

que la 
parte____________

_ cumplimenta el 
requerimiento 

formulado en el 
proveído de fecha 

____________, para 
lo cual exhibe las 

documentales 
correspondientes. 

Téngase por 
cumplido el 

requerimiento en 
comento por lo que 

se deja sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte contraria 

para los efectos de 
ley.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

105
21243/24-17-

05-9
MARIA DEL SOCORRO 
GARCIA RODRIGUEZ

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES EN LA 

REPRESENTACIÓN 
REGIONAL ZONA 

ORIENTE DEL ISSSTE

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES EN 

LA 
REPRESENTACIÓN 
REGIONAL ZONA 

ORIENTE DEL 
ISSSTE

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024 por el 

que la 
parte____________

_ cumplimenta el 
requerimiento 

formulado en el 
proveído de fecha 

____________, para 
lo cual exhibe las 

documentales 
correspondientes. 

Téngase por 
cumplido el 

requerimiento en 
comento por lo que 

se deja sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte contraria 

para los efectos de 
ley.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

106
21387/24-17-

05-9

TECNICAS JURIDICAS 
CIMA BLANCA, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TECNICAS 
JURIDICAS CIMA 
BLANCA, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

estarse a lo acordado
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

107
21387/24-17-

05-9

TECNICAS JURIDICAS 
CIMA BLANCA, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

21-10-
2024

estarse a lo acordado
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



108
21882/24-17-

05-9
VANQUISH EXPERT, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DELSEGURO SOCIAL

VANQUISH EXPERT, 
S.A. DE C.V.

17-10-
2024

ACTORA EXHIBE 
PRUEBAS 

OFRECIDAS

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

109
21882/24-17-

05-9
VANQUISH EXPERT, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DELSEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 
MEXICANO 

DELSEGURO SOCIAL

17-10-
2024

ACTORA EXHIBE 
PRUEBAS 

OFRECIDAS

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

110
21882/24-17-

05-9
VANQUISH EXPERT, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DELSEGURO SOCIAL

VANQUISH EXPERT, 
S.A. DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024 por el 

que la 
parte____________

_ cumplimenta el 
requerimiento 

formulado en el 
proveído de fecha 

____________, para 
lo cual exhibe las 

documentales 
correspondientes. 

Téngase por 
cumplido el 

requerimiento en 
comento por lo que 

se deja sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte contraria 

para los efectos de 
ley.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

111
21882/24-17-

05-9
VANQUISH EXPERT, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DELSEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 
MEXICANO 

DELSEGURO SOCIAL

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024 por el 

que la 
parte____________

_ cumplimenta el 
requerimiento 

formulado en el 
proveído de fecha 

____________, para 
lo cual exhibe las 

documentales 
correspondientes. 

Téngase por 
cumplido el 

requerimiento en 
comento por lo que 

se deja sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte contraria 

para los efectos de 
ley.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

112
21882/24-17-

05-9
VANQUISH EXPERT, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

VANQUISH EXPERT, 
S.A. DE C.V.

15-10-
2024

RINDE INFORME
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DELSEGURO SOCIAL

113
21882/24-17-

05-9
VANQUISH EXPERT, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DELSEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 
MEXICANO 

DELSEGURO SOCIAL

15-10-
2024

RINDE INFORME
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

114
21882/24-17-

05-9
VANQUISH EXPERT, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DELSEGURO SOCIAL

VANQUISH EXPERT, 
S.A. DE C.V.

16-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundado el incidente 
promovido por la hoy 

actora, en 
consecuenciaII. SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de los 
créditos impugnados 

por las 
consideraciones 
vertidas en el 

CONSIDERANDO 
TERCERO de este 
fallo para el efecto 
de que las cosas se 
mantengan en el 
estado en que se 

encuentran, la cual 
dejará de tener 

eficacia si la 
accionante no 

garantiza ante la 
autoridad ejecutora 
el interés fiscal de la 

Federación, en el 
plazo establecido en 

la presente 
sentencia.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

115
21882/24-17-

05-9
VANQUISH EXPERT, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DELSEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 
MEXICANO 

DELSEGURO SOCIAL

16-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundado el incidente 
promovido por la hoy 

actora, en 
consecuenciaII. SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de los 
créditos impugnados 

por las 
consideraciones 
vertidas en el 

CONSIDERANDO 
TERCERO de este 
fallo para el efecto 
de que las cosas se 
mantengan en el 
estado en que se 

encuentran, la cual 
dejará de tener 

eficacia si la 
accionante no 

garantiza ante la 
autoridad ejecutora 
el interés fiscal de la 

Federación, en el 
plazo establecido en 

la presente 
sentencia.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

116 59/21-17-05-9
MARTHA LIDIA 

MONTOYA SANTOS

Titular del Area de 
Responsabilidades del 

Organo Interno de 
Control en la 

Secretaria el Bienestar

MARTHA LIDIA 
MONTOYA SANTOS

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, y como se 

advierte de los autos 
del mismo, la parte 

________ no ha 
cumplimentado el 

requerimiento 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



formulado en el 
acuerdo de el 
02/08/2024, y 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal establecido 

para tal efecto, se le 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y, en 

consecuencia, SE 
TIENEN POR NO 
OFRECIDAS LAS 

PRUEBAS DE 
REFERENCIA.

117 59/21-17-05-9
MARTHA LIDIA 

MONTOYA SANTOS

Titular del Area de 
Responsabilidades del 

Organo Interno de 
Control en la 

Secretaria el Bienestar

Titular del Area de 
Responsabilidades 
del Organo Interno 

de Control en la 
Secretaria el 

Bienestar

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, y como se 

advierte de los autos 
del mismo, la parte 

________ no ha 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 
acuerdo de el 
02/08/2024, y 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal establecido 

para tal efecto, se le 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y, en 

consecuencia, SE 
TIENEN POR NO 
OFRECIDAS LAS 

PRUEBAS DE 
REFERENCIA.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

118 59/21-17-05-9
MARTHA LIDIA 

MONTOYA SANTOS

Titular del Area de 
Responsabilidades del 

Organo Interno de 
Control en la 

Secretaria el Bienestar

MARTHA LIDIA 
MONTOYA SANTOS

21-10-
2024

SE ADD ALEGATOS
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

119 59/21-17-05-9
MARTHA LIDIA 

MONTOYA SANTOS

Titular del Area de 
Responsabilidades del 

Organo Interno de 
Control en la 

Secretaria el Bienestar

Titular del Area de 
Responsabilidades 
del Organo Interno 

de Control en la 
Secretaria el 

Bienestar

21-10-
2024

SE ADD ALEGATOS
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

120
11532/24-17-

05-9
ROSSI MEDINA 

MORALES

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROSSI MEDINA 
MORALES

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
29/08/2024, por el 
que el Presidente de 

la Sala ______ 
remite copia de la 
interlocutoria en la 

que se resolvió 
fundado el incidente 

de acumulación 
planteado del juicio 
_____ al diverso 

______, por lo que 
solicita se le envíen 

todos los 
documentos 
referentes al 

expediente _______. 
En atención a lo 

solicitado 
remítansele todos los 

escritos y 
promociones 

presentadas en el 
expediente _______ 
a efecto de que se 
provea lo que en 
derecho proceda, 
solicitándose el 
acuse de recibo 
correspondiente.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



121
11532/24-17-

05-9
ROSSI MEDINA 

MORALES

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS T

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
29/08/2024, por el 
que el Presidente de 

la Sala ______ 
remite copia de la 
interlocutoria en la 

que se resolvió 
fundado el incidente 

de acumulación 
planteado del juicio 
_____ al diverso 

______, por lo que 
solicita se le envíen 

todos los 
documentos 
referentes al 

expediente _______. 
En atención a lo 

solicitado 
remítansele todos los 

escritos y 
promociones 

presentadas en el 
expediente _______ 
a efecto de que se 
provea lo que en 
derecho proceda, 
solicitándose el 
acuse de recibo 
correspondiente.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

122
5980/24-17-05-

9

SERVICIOS DE 
CONFIANZA PROSEG, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SERVICIOS DE 
CONFIANZA 

PROSEG, S.A. DE 
C.V.

03-10-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente de falsedad 

de documentos 
hecho valer por la 

autoridad 
demandada.II.- En 

los términos del 
Considerando 

Tercero, única y 
exclusivamente para 

los efectos del 
presente juicio, esto 
es, se reputan como 
falsas las firmas que 

aparecen 
consignadas tanto en 
el escrito inicial de 

demanda y el escrito 
de ampliación de 

demanda 
presentados en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 14 de 

marzo de 2024 y el 
04 de julio de 2024, 

respectivamente, 
referidas a lo largo 

del presente fallo; en 
consecuencia,III.- Es 
de SOBRESEERSE Y 
SE SOBRESEE EL 

PRESENTE JUICIO, 
por los motivos y 

fundamentos legales 
en el presente fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

123
5980/24-17-05-

9

SERVICIOS DE 
CONFIANZA PROSEG, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

03-10-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente de falsedad 

de documentos 
hecho valer por la 

autoridad 
demandada.II.- En 

los términos del 
Considerando 

Tercero, única y 
exclusivamente para 

los efectos del 
presente juicio, esto 
es, se reputan como 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



falsas las firmas que 
aparecen 

consignadas tanto en 
el escrito inicial de 

demanda y el escrito 
de ampliación de 

demanda 
presentados en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 14 de 

marzo de 2024 y el 
04 de julio de 2024, 

respectivamente, 
referidas a lo largo 

del presente fallo; en 
consecuencia,III.- Es 
de SOBRESEERSE Y 
SE SOBRESEE EL 

PRESENTE JUICIO, 
por los motivos y 

fundamentos legales 
en el presente fallo.

124
22261/22-17-

05-9
RAMON SANCHEZ 

ALAMILLA

Subdelegada de 
Prestaciones en la 

Delegación Estatal en 
Tabasco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUZGADO SEPTIMO 
DE DISTRITO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 
EN EL ESTADO DE 

TABASCO

22-10-
2024

REEXPEDICION
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

125
9287/24-17-05-

9

SKYNET 
INTERNATIONAL 

COURIERS, S.A.P.I. DE 
C.V.

ADMINISTRACION DE 
OPERACIONES 
ESPECIALES DE 

COMERCIO EXTERIOR 
"2" DE LA AUDITORIA 

DE COMERCIO 
EXTERIOR

SKYNET 
INTERNATIONAL 

COURIERS, S.A.P.I. 
DE C.V.

02-10-
2024

SE ADD ALEGATOS 
DE LA PARTE 
DEMANDADA

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

126
9287/24-17-05-

9

SKYNET 
INTERNATIONAL 

COURIERS, S.A.P.I. DE 
C.V.

ADMINISTRACION DE 
OPERACIONES 
ESPECIALES DE 

COMERCIO EXTERIOR 
"2" DE LA AUDITORIA 

DE COMERCIO 
EXTERIOR

ADMINISTRACION 
DE OPERACIONES 
ESPECIALES DE 

COMERCIO 
EXTERIOR "2" DE LA 

AUDITORIA DE 
COMERCIO 
EXTERIOR

02-10-
2024

SE ADD ALEGATOS 
DE LA PARTE 
DEMANDADA

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

127
9287/24-17-05-

9

SKYNET 
INTERNATIONAL 

COURIERS, S.A.P.I. DE 
C.V.

ADMINISTRACION DE 
OPERACIONES 
ESPECIALES DE 

COMERCIO EXTERIOR 
"2" DE LA AUDITORIA 

DE COMERCIO 
EXTERIOR

SKYNET 
INTERNATIONAL 

COURIERS, S.A.P.I. 
DE C.V.

03-10-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión 
en el presente juicio, 
en consecuencia;II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, así como 
de la originalmente 

recurrida, precisadas 
en el Resultando 

Primero del presente 
fallo, para los efectos 

precisados en el 
último Considerando.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

128
9287/24-17-05-

9

SKYNET 
INTERNATIONAL 

COURIERS, S.A.P.I. DE 
C.V.

ADMINISTRACION DE 
OPERACIONES 
ESPECIALES DE 

COMERCIO EXTERIOR 
"2" DE LA AUDITORIA 

DE COMERCIO 
EXTERIOR

ADMINISTRACION 
DE OPERACIONES 
ESPECIALES DE 

COMERCIO 
EXTERIOR "2" DE LA 

AUDITORIA DE 
COMERCIO 
EXTERIOR

03-10-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión 
en el presente juicio, 
en consecuencia;II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, así como 
de la originalmente 

recurrida, precisadas 
en el Resultando 

Primero del presente 
fallo, para los efectos 

precisados en el 
último Considerando.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 METROPOLITANAS
SEXTA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
17655/24-17-

06-1

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. 

DE C.V.

24-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 28, fracción 
II, inciso a) y 58-9 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
decreta la 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LOS 
CRÉDITOS FISCALES 
IMPUGNADOS para 

el efecto de 
mantener las cosas 
en el estado que 

actualmente 
guardan, suspensión 

que surtirá sus 
efectos hasta en 
tanto se hayan 

colmado los 
requisitos que para 

su efectividad 
establece la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es 
decir, la parte actora 

deberá garantizar 
debidamente el 

interés fiscal 
respecto de los 
créditos fiscales 

controvertidos, por 
cualquiera de las 

formas establecidas 
en el Código Fiscal 
de la Federación, 

dentro del plazo de 
TRES DÍAS contados 
a partir de que surta 

efectos la 
notificación de la 

presente resolución.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

LUIS 
GUILLERMO 
HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ

2
17655/24-17-

06-1

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 28, fracción 
II, inciso a) y 58-9 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
decreta la 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LOS 
CRÉDITOS FISCALES 
IMPUGNADOS para 

el efecto de 
mantener las cosas 
en el estado que 

actualmente 
guardan, suspensión 

que surtirá sus 
efectos hasta en 
tanto se hayan 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

LUIS 
GUILLERMO 
HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ



colmado los 
requisitos que para 

su efectividad 
establece la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es 
decir, la parte actora 

deberá garantizar 
debidamente el 

interés fiscal 
respecto de los 
créditos fiscales 

controvertidos, por 
cualquiera de las 

formas establecidas 
en el Código Fiscal 
de la Federación, 

dentro del plazo de 
TRES DÍAS contados 
a partir de que surta 

efectos la 
notificación de la 

presente resolución.

3
17655/24-17-

06-1

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. 

DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número de 
fecha 07 de octubre 
de 2024 -folio 09 a 
11 de la carpeta de 

suspensión-, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
22 de octubre de 

2024, previamente 
depositado en una 

Oficina de Correos de 
México el día 07 de 
octubre de 2024, 

turnado al 
Magistrado 

Instructor en la 
fecha del presente 

acuerdo, a través del 
cual el Jefe de 
Departamento 
Contencioso en 
suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Jefatura de 

Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, rinde el 
informe concerniente 

al incidente de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

LUIS 
GUILLERMO 
HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ

4
17655/24-17-

06-1

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número de 
fecha 07 de octubre 
de 2024 -folio 09 a 
11 de la carpeta de 

suspensión-, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
22 de octubre de 

2024, previamente 
depositado en una 

Oficina de Correos de 
México el día 07 de 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

LUIS 
GUILLERMO 
HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ



octubre de 2024, 
turnado al 
Magistrado 

Instructor en la 
fecha del presente 

acuerdo, a través del 
cual el Jefe de 
Departamento 
Contencioso en 
suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Jefatura de 

Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, rinde el 
informe concerniente 

al incidente de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.

5
11537/24-17-

06-1
ROQUE ORTUÑO 

LOBATO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

ROQUE ORTUÑO 
LOBATO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

600.602.1/JN/RGG/2
3253/2024 -folios 29 

a 33 de autos-, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 22 

de octubre de 2024, 
turnado al 
Magistrado 

Instructor del juicio 
en la fecha del 

presente acuerdo, a 
través del cual la 
Subdirectora de lo 
Contencioso, de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 
autoridad enjuiciada, 

produce la 
contestación a la 
demanda y ofrece 

pruebas.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

LUIS 
GUILLERMO 
HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ

6
11537/24-17-

06-1
ROQUE ORTUÑO 

LOBATO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

600.602.1/JN/RGG/2
3253/2024 -folios 29 

a 33 de autos-, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 22 

de octubre de 2024, 
turnado al 
Magistrado 

Instructor del juicio 
en la fecha del 

presente acuerdo, a 
través del cual la 
Subdirectora de lo 
Contencioso, de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

LUIS 
GUILLERMO 
HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ



autoridad enjuiciada, 
produce la 

contestación a la 
demanda y ofrece 

pruebas.

7
9672/21-17-06-

1
VIRGINIA VELA 

RODRIGUEZ

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Regional 
Zona Sur del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VIRGINIA VELA 
RODRIGUEZ

15-10-
2024

Se tiene por acatada 
la sentencia 
definitiva.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

LUIS 
GUILLERMO 
HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ

8
9672/21-17-06-

1
VIRGINIA VELA 

RODRIGUEZ

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Regional 
Zona Sur del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Regional 
Zona Sur del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-10-
2024

Se tiene por acatada 
la sentencia 
definitiva.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

LUIS 
GUILLERMO 
HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ

9
9672/21-17-06-

1
VIRGINIA VELA 

RODRIGUEZ

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Regional 
Zona Sur del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VIRGINIA VELA 
RODRIGUEZ

16-10-
2024

Se da cuenta con dos 
escritos presentados 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal los días 
03 de octubre de 

2023 -folio 280 de 
autos-, y 14 de 

noviembre de 2023 -
folio 281 de autos-, 

turnados al 
Magistrado 

Instructor en la 
fecha del presente 
acuerdo, por los 

cuales, la C. 
VIRGINIA VELA 

RODRIGUEZ, por 
propio derecho, con 
el primer escrito de 
cuenta, promueve 
instancia de QUEJA 
por OMISIÓN en el 
cumplimiento del 

fallo dictado por esta 
Sala el 14 de febrero 
de 2022 -folios 220 a 
236 de autos-; y con 
el segundo escrito, 

solicita se acuerde lo 
conducente respecto 

a la instancia de 
queja por omisión en 

comento.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

LUIS 
GUILLERMO 
HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ

10
9672/21-17-06-

1
VIRGINIA VELA 

RODRIGUEZ

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Regional 
Zona Sur del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Regional 
Zona Sur del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-10-
2024

Se da cuenta con dos 
escritos presentados 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal los días 
03 de octubre de 

2023 -folio 280 de 
autos-, y 14 de 

noviembre de 2023 -
folio 281 de autos-, 

turnados al 
Magistrado 

Instructor en la 
fecha del presente 
acuerdo, por los 

cuales, la C. 
VIRGINIA VELA 

RODRIGUEZ, por 
propio derecho, con 
el primer escrito de 
cuenta, promueve 
instancia de QUEJA 
por OMISIÓN en el 
cumplimiento del 

fallo dictado por esta 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

LUIS 
GUILLERMO 
HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ



Sala el 14 de febrero 
de 2022 -folios 220 a 
236 de autos-; y con 
el segundo escrito, 

solicita se acuerde lo 
conducente respecto 

a la instancia de 
queja por omisión en 

comento.

11
17285/24-17-

06-1
TOMAS BERNARDO 

DOMINGUEZ TAUNTON

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del D.F. "2", 
con sede en la 

Coiudad de México del 
SAT

TOMAS BERNARDO 
DOMINGUEZ 

TAUNTON

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
72-00-01-00-2024-
11410 -folios 1061 a 

1140 de autos-, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 09 

de octubre de 2024, 
turnado al 
Magistrado 

Instructor del juicio 
el día en que se 

actúa, a través del 
cual el 

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2", de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

representación del 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público y de la 

autoridad 
demandada, produce 
su contestación a la 
demanda y ofrece 

pruebas.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

LUIS 
GUILLERMO 
HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ

12
17285/24-17-

06-1
TOMAS BERNARDO 

DOMINGUEZ TAUNTON

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del D.F. "2", 
con sede en la 

Coiudad de México del 
SAT

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del D.F. "2", 
con sede en la 

Coiudad de México 
del SAT

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
72-00-01-00-2024-
11410 -folios 1061 a 

1140 de autos-, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 09 

de octubre de 2024, 
turnado al 
Magistrado 

Instructor del juicio 
el día en que se 

actúa, a través del 
cual el 

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2", de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

representación del 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público y de la 

autoridad 
demandada, produce 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

LUIS 
GUILLERMO 
HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ



su contestación a la 
demanda y ofrece 

pruebas.

13
15066/23-17-

06-1
DALUEN, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CELAYA DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

GUANAJUATO DEL 
IMSS

DALUEN, S.A. DE 
C.V.

22-10-
2024

En consecuencia, al 
no haber presentado 

la parte actora su 
ampliación a la 

demanda, se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el 

proveído de 06 de 
septiembre de 2024, 
por lo que, SE TIENE 
POR PRECLUIDO SU 

DERECHO PARA 
FORMULAR SU 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

LUIS 
GUILLERMO 
HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ

14
15066/23-17-

06-1
DALUEN, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CELAYA DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

GUANAJUATO DEL 
IMSS

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CELAYA DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL 
GUANAJUATO DEL 

IMSS

22-10-
2024

En consecuencia, al 
no haber presentado 

la parte actora su 
ampliación a la 

demanda, se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el 

proveído de 06 de 
septiembre de 2024, 
por lo que, SE TIENE 
POR PRECLUIDO SU 

DERECHO PARA 
FORMULAR SU 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

LUIS 
GUILLERMO 
HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ

15
15000/22-17-

06-1
RAFAELA INÉS GARCÍA 

MARTÍNEZ

Jefe de la División de 
Asuntos Juridicos de la 
Unidad Medica de Alta 
Especialidad, Hospital 
General Dr. Gaudencio 

González Garza del 
Centro Médico 

Nacional la Raza del 
IMSS

RAFAELA INÉS 
GARCÍA MARTÍNEZ

24-10-
2024

En consecuencia, al 
no haber 

comparecido a 
aceptar el cargo, se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

proveído de 06 de 
mayo de 2024, por 
lo que, MEDIANTE 

ATENTO OFICIO que 
se gire a la Unidad 
de Peritos de este 

Tribunal, infórmesele 
el contenido del 

presente proveído, 
para que en términos 

del artículo 95, 
fracción II, inciso c), 

del Reglamento 
Interior de este 

Tribunal, se 
comunique a la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, lo 
antes apuntado, 

asimismo, 
solicítesele tenga 
bien eliminar la 
asignación de la 
especialista en 

materia de 
psicología.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

LUIS 
GUILLERMO 
HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ

16
15000/22-17-

06-1
RAFAELA INÉS GARCÍA 

MARTÍNEZ

Jefe de la División de 
Asuntos Juridicos de la 
Unidad Medica de Alta 
Especialidad, Hospital 
General Dr. Gaudencio 

González Garza del 
Centro Médico 

Nacional la Raza del 
IMSS

Jefe de la División de 
Asuntos Juridicos de 
la Unidad Medica de 
Alta Especialidad, 

Hospital General Dr. 
Gaudencio González 

Garza del Centro 
Médico Nacional la 

Raza del IMSS

24-10-
2024

En consecuencia, al 
no haber 

comparecido a 
aceptar el cargo, se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

proveído de 06 de 
mayo de 2024, por 
lo que, MEDIANTE 

ATENTO OFICIO que 
se gire a la Unidad 
de Peritos de este 

Tribunal, infórmesele 
el contenido del 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

LUIS 
GUILLERMO 
HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ



presente proveído, 
para que en términos 

del artículo 95, 
fracción II, inciso c), 

del Reglamento 
Interior de este 

Tribunal, se 
comunique a la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, lo 
antes apuntado, 

asimismo, 
solicítesele tenga 
bien eliminar la 
asignación de la 
especialista en 

materia de 
psicología.

17
15000/22-17-

06-1
RAFAELA INÉS GARCÍA 

MARTÍNEZ

Jefe de la División de 
Asuntos Juridicos de la 
Unidad Medica de Alta 
Especialidad, Hospital 
General Dr. Gaudencio 

González Garza del 
Centro Médico 

Nacional la Raza del 
IMSS

PERITO TERCERO 
LIC. MIRIAM 

GONZÁLEZ AGUILAR

24-10-
2024

En consecuencia, al 
no haber 

comparecido a 
aceptar el cargo, se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

proveído de 06 de 
mayo de 2024, por 
lo que, MEDIANTE 

ATENTO OFICIO que 
se gire a la Unidad 
de Peritos de este 

Tribunal, infórmesele 
el contenido del 

presente proveído, 
para que en términos 

del artículo 95, 
fracción II, inciso c), 

del Reglamento 
Interior de este 

Tribunal, se 
comunique a la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, lo 
antes apuntado, 

asimismo, 
solicítesele tenga 
bien eliminar la 
asignación de la 
especialista en 

materia de 
psicología.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

LUIS 
GUILLERMO 
HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ

18
15000/22-17-

06-1
RAFAELA INÉS GARCÍA 

MARTÍNEZ

Jefe de la División de 
Asuntos Juridicos de la 
Unidad Medica de Alta 
Especialidad, Hospital 
General Dr. Gaudencio 

González Garza del 
Centro Médico 

Nacional la Raza del 
IMSS

RAFAELA INÉS 
GARCÍA MARTÍNEZ

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito -folio 1686 de 
autos-, presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 18 

de octubre de 2024, 
turnado al 
Magistrado 

Instructor el día en 
el que se actúa, a 
través del cual la 

parte actora, 
comparece a solicitar 

se le informe si la 
perito tercero en 

materia de psicología 
ya rindió su 

dictamen pericial.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

LUIS 
GUILLERMO 
HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ

19
15000/22-17-

06-1
RAFAELA INÉS GARCÍA 

MARTÍNEZ

Jefe de la División de 
Asuntos Juridicos de la 
Unidad Medica de Alta 
Especialidad, Hospital 
General Dr. Gaudencio 

González Garza del 
Centro Médico 

Nacional la Raza del 
IMSS

Jefe de la División de 
Asuntos Juridicos de 
la Unidad Medica de 
Alta Especialidad, 

Hospital General Dr. 
Gaudencio González 

Garza del Centro 
Médico Nacional la 

Raza del IMSS

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito -folio 1686 de 
autos-, presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 18 

de octubre de 2024, 
turnado al 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

LUIS 
GUILLERMO 
HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ



Magistrado 
Instructor el día en 
el que se actúa, a 
través del cual la 

parte actora, 
comparece a solicitar 

se le informe si la 
perito tercero en 

materia de psicología 
ya rindió su 

dictamen pericial.

20
20863/24-17-

06-1

SEGURIDAD Y 
ALARMAS DE 

OCCIDENTE, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Unidad de 
Política Policial, 
Penitenciaria y 

Seguridad Privada de 
la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

SEGURIDAD Y 
ALARMAS DE 

OCCIDENTE, S.A. DE 
C.V.

03-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 09 
de septiembre de 

2024. SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

LUIS 
GUILLERMO 
HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ

21
20863/24-17-

06-1

SEGURIDAD Y 
ALARMAS DE 

OCCIDENTE, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Unidad de 
Política Policial, 
Penitenciaria y 

Seguridad Privada de 
la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Titular de la Unidad 
de Política Policial, 

Penitenciaria y 
Seguridad Privada 
de la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

03-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 09 
de septiembre de 

2024. SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

LUIS 
GUILLERMO 
HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ



y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

22
14505/24-17-

06-4
MARTINA ELVA 

CÁRDENAS ALONSO

Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTINA ELVA 
CÁRDENAS ALONSO

22-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA y esta 

Instrucción se 
reserva de acordar lo 

que en derecho 
corresponda

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

23
14505/24-17-

06-4
MARTINA ELVA 

CÁRDENAS ALONSO

Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA y esta 

Instrucción se 
reserva de acordar lo 

que en derecho 
corresponda

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

24
21526/22-17-

06-4
CASAS ROBLES Y 
ASOCIADOS, S.C.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

CASAS ROBLES Y 
ASOCIADOS, S.C.

17-10-
2024

deberá estarse a lo 
proveído en el 

acuerdo 01 de agsto 
de 2024

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

25
21526/22-17-

06-4
CASAS ROBLES Y 
ASOCIADOS, S.C.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del 

Gobierno de la 
Ciudad de México

17-10-
2024

deberá estarse a lo 
proveído en el 

acuerdo 01 de agsto 
de 2024

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

26
21526/22-17-

06-4
CASAS ROBLES Y 
ASOCIADOS, S.C.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Jefe del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

17-10-
2024

deberá estarse a lo 
proveído en el 

acuerdo 01 de agsto 
de 2024

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

27
12786/22-17-

06-4
MARÍA DOLORES DEL 

VALLE ESPINOSA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE

MARÍA DOLORES 
DEL VALLE 
ESPINOSA

23-10-
2024

señala diversas 
personas como 

autorizadas

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA



28
12786/22-17-

06-4
MARÍA DOLORES DEL 

VALLE ESPINOSA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE

23-10-
2024

señala diversas 
personas como 

autorizadas

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

29
23454/23-17-

06-4

NAIPU MAQUINARIA 
DE MINERÍA MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Aduana 
de Manzanillo, con 

sede en Colima, de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

NAIPU MAQUINARIA 
DE MINERÍA 

MÉXICO, S.A. DE 
C.V.

17-10-
2024

la sentencia dictada 
en el presente juicio 

el 28 de junio de 
2024 ha quedado 

FIRME

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

30
23454/23-17-

06-4

NAIPU MAQUINARIA 
DE MINERÍA MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Aduana 
de Manzanillo, con 

sede en Colima, de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Titular de la Aduana 
de Manzanillo, con 
sede en Colima, de 
la Agencia Nacional 

de Aduanas de 
México

17-10-
2024

la sentencia dictada 
en el presente juicio 

el 28 de junio de 
2024 ha quedado 

FIRME

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

31
23454/23-17-

06-4

NAIPU MAQUINARIA 
DE MINERÍA MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Aduana 
de Manzanillo, con 

sede en Colima, de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

NAIPU MAQUINARIA 
DE MINERÍA 

MÉXICO, S.A. DE 
C.V.

17-10-
2024

Se informa a la 
autoridad que no ha 
lugar a acordar de 
conformidad, toda 
vez que ya se dictó 

la sentencia.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

32
23454/23-17-

06-4

NAIPU MAQUINARIA 
DE MINERÍA MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Aduana 
de Manzanillo, con 

sede en Colima, de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Titular de la Aduana 
de Manzanillo, con 
sede en Colima, de 
la Agencia Nacional 

de Aduanas de 
México

17-10-
2024

Se informa a la 
autoridad que no ha 
lugar a acordar de 
conformidad, toda 
vez que ya se dictó 

la sentencia.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

33
18315/22-17-

06-4
ROSA FLORES FLORES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones, 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

ROSA FLORES 
FLORES

30-09-
2024

PRIMERO. Ha 
resultado FUNDADA 

la queja por 
DEFECTO que 

interpuso la parte 
actora del 

juicio.SEGUNDO. SE 
DEJA SIN EFECTOS 

el oficio número 
SP/RES/3290/2024 
de fecha 10 de junio 

de 2024, para el 
efecto precisado en 
el Considerando que 
antecede.TERCERO. 

INFÓRMESE a la 
SUBDIRECTORA DE 
PENSIONES de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, que de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 58, fracción 
II, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se le 
concede un plazo de 

VEINTE DÍAS 
HÁBILES para que 

cumpla en sus 
términos lo resuelto 

en la presente 
sentencia, con el 

apercibimiento antes 
anunciado, para el 

caso de 
incumplimiento.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

34
18315/22-17-

06-4
ROSA FLORES FLORES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones, 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones, 

Económicas, Sociales 

30-09-
2024

PRIMERO. Ha 
resultado FUNDADA 

la queja por 
DEFECTO que 

interpuso la parte 
actora del 

juicio.SEGUNDO. SE 
DEJA SIN EFECTOS 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA



y Culturales del 
ISSSTE

el oficio número 
SP/RES/3290/2024 
de fecha 10 de junio 

de 2024, para el 
efecto precisado en 
el Considerando que 
antecede.TERCERO. 

INFÓRMESE a la 
SUBDIRECTORA DE 
PENSIONES de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, que de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 58, fracción 
II, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se le 
concede un plazo de 

VEINTE DÍAS 
HÁBILES para que 

cumpla en sus 
términos lo resuelto 

en la presente 
sentencia, con el 

apercibimiento antes 
anunciado, para el 

caso de 
incumplimiento.

35
18315/22-17-

06-4
ROSA FLORES FLORES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones, 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

ROSA FLORES 
FLORES

27-09-
2024

rinde el informe que 
le fue requerido 
respecto de la 

instancia de queja 
interpuesta por la 

parte actora

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

36
18315/22-17-

06-4
ROSA FLORES FLORES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones, 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones, 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

27-09-
2024

rinde el informe que 
le fue requerido 
respecto de la 

instancia de queja 
interpuesta por la 

parte actora

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

37
16835/24-17-

06-4

SEGURIDAD PRIVADA 
PROFESIONAL 

INTEGRAL AVANZADA, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

SEGURIDAD 
PRIVADA 

PROFESIONAL 
INTEGRAL 

AVANZADA, S.A. DE 
C.V.

02-10-
2024

SE ADMITE a trámite 
la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA



enlista el último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

38
16835/24-17-

06-4

SEGURIDAD PRIVADA 
PROFESIONAL 

INTEGRAL AVANZADA, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

02-10-
2024

SE ADMITE a trámite 
la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

39
16835/24-17-

06-4

SEGURIDAD PRIVADA 
PROFESIONAL 

INTEGRAL AVANZADA, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de la 
Delegación Estado 
de México Oriente, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

02-10-
2024

SE ADMITE a trámite 
la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA



Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

40
16835/24-17-

06-4

SEGURIDAD PRIVADA 
PROFESIONAL 

INTEGRAL AVANZADA, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

SEGURIDAD 
PRIVADA 

PROFESIONAL 
INTEGRAL 

AVANZADA, S.A. DE 
C.V.

02-10-
2024

actora exhibe copia 
simple del acuse a 

traves del cual 
ofrecio garantía del 

interes fiscal

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

41
16835/24-17-

06-4

SEGURIDAD PRIVADA 
PROFESIONAL 

INTEGRAL AVANZADA, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

02-10-
2024

actora exhibe copia 
simple del acuse a 

traves del cual 
ofrecio garantía del 

interes fiscal

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

42
16835/24-17-

06-4

SEGURIDAD PRIVADA 
PROFESIONAL 

INTEGRAL AVANZADA, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de la 
Delegación Estado 
de México Oriente, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

02-10-
2024

actora exhibe copia 
simple del acuse a 

traves del cual 
ofrecio garantía del 

interes fiscal

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

43
16835/24-17-

06-4

SEGURIDAD PRIVADA 
PROFESIONAL 

INTEGRAL AVANZADA, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

SEGURIDAD 
PRIVADA 

PROFESIONAL 
INTEGRAL 

AVANZADA, S.A. DE 
C.V.

02-10-
2024

se tiene por rendido 
el informe

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

44
16835/24-17-

06-4

SEGURIDAD PRIVADA 
PROFESIONAL 

INTEGRAL AVANZADA, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

02-10-
2024

se tiene por rendido 
el informe

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

45
16835/24-17-

06-4

SEGURIDAD PRIVADA 
PROFESIONAL 

INTEGRAL AVANZADA, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de la 
Delegación Estado 
de México Oriente, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

02-10-
2024

se tiene por rendido 
el informe

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

46
16835/24-17-

06-4

SEGURIDAD PRIVADA 
PROFESIONAL 

INTEGRAL AVANZADA, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

SEGURIDAD 
PRIVADA 

PROFESIONAL 
INTEGRAL 

AVANZADA, S.A. DE 
C.V.

02-10-
2024

se decreta la 
suspensión definitiva

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

47
16835/24-17-

06-4

SEGURIDAD PRIVADA 
PROFESIONAL 

INTEGRAL AVANZADA, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

02-10-
2024

se decreta la 
suspensión definitiva

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

48
16835/24-17-

06-4

SEGURIDAD PRIVADA 
PROFESIONAL 

INTEGRAL AVANZADA, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de la 
Delegación Estado 
de México Oriente, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

02-10-
2024

se decreta la 
suspensión definitiva

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

49
5503/24-17-06-

7
ZIMMA CORPORATE 

FINANCE, S.A. DE C.V.

Subadministración 
Desconcentrada de la 
Auditoria Fiscal de la 

Administración 
Descontrado de 

Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1" en 
la Ciudad de México 
de la Administración 

General Fiscal Federal 
del SAT

ZIMMA CORPORATE 
FINANCE, S.A. DE 

C.V.

09-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
07/08/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y por cumplimentado 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA



el requerimiento 
formulado mediante 
proveido 22/05/24, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 

delegados. Se hace 
del conocimiento de 
las partes que esta 

Instrucción se 
reserva a acordar lo 

conducente.

50
5503/24-17-06-

7
ZIMMA CORPORATE 

FINANCE, S.A. DE C.V.

Subadministración 
Desconcentrada de la 
Auditoria Fiscal de la 

Administración 
Descontrado de 

Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1" en 
la Ciudad de México 
de la Administración 

General Fiscal Federal 
del SAT

Subadministración 
Desconcentrada de 

la Auditoria Fiscal de 
la Administración 
Descontrado de 

Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Fiscal 

Federal

09-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
07/08/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado mediante 
proveido 22/05/24, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 

delegados. Se hace 
del conocimiento de 
las partes que esta 

Instrucción se 
reserva a acordar lo 

conducente.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

51
5503/24-17-06-

7
ZIMMA CORPORATE 

FINANCE, S.A. DE C.V.

Subadministración 
Desconcentrada de la 
Auditoria Fiscal de la 

Administración 
Descontrado de 

Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1" en 
la Ciudad de México 
de la Administración 

General Fiscal Federal 
del SAT

ZIMMA CORPORATE 
FINANCE, S.A. DE 

C.V.

07-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/06/2024 en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal, por el 
que la parte actora 
señala como perito 

de su interés en 
materia de 

contabilidad y exhibe 
el cuestionario a que 
deberá sujetarse el 

dictamen respectivo. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN y como 
perito propuesto a la 
persona señalada, 

con el domicilio 
precisado y se tiene 

por exhibido el 
cuestionario 

respectivo. Se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
nombre perito de su 
parte en materia de 

contabilidad y 
adicione, en su caso, 

el cuestionario 
exhibido por la parte 

oferente, CON EL 
APERCIBIMIENTO, de 

que en caso de no 
hacerlo, se tendrá 

como único perito o 
como único 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA



cuestionario, según 
sea el caso, el 

propuesto por la 
parte oferente.

52
5503/24-17-06-

7
ZIMMA CORPORATE 

FINANCE, S.A. DE C.V.

Subadministración 
Desconcentrada de la 
Auditoria Fiscal de la 

Administración 
Descontrado de 

Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1" en 
la Ciudad de México 
de la Administración 

General Fiscal Federal 
del SAT

Subadministración 
Desconcentrada de 

la Auditoria Fiscal de 
la Administración 
Descontrado de 

Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Fiscal 

Federal

07-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/06/2024 en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal, por el 
que la parte actora 
señala como perito 

de su interés en 
materia de 

contabilidad y exhibe 
el cuestionario a que 
deberá sujetarse el 

dictamen respectivo. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN y como 
perito propuesto a la 
persona señalada, 

con el domicilio 
precisado y se tiene 

por exhibido el 
cuestionario 

respectivo. Se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
nombre perito de su 
parte en materia de 

contabilidad y 
adicione, en su caso, 

el cuestionario 
exhibido por la parte 

oferente, CON EL 
APERCIBIMIENTO, de 

que en caso de no 
hacerlo, se tendrá 

como único perito o 
como único 

cuestionario, según 
sea el caso, el 

propuesto por la 
parte oferente.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

53
5503/24-17-06-

7
ZIMMA CORPORATE 

FINANCE, S.A. DE C.V.

Subadministración 
Desconcentrada de la 
Auditoria Fiscal de la 

Administración 
Descontrado de 

Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1" en 
la Ciudad de México 
de la Administración 

General Fiscal Federal 
del SAT

ZIMMA CORPORATE 
FINANCE, S.A. DE 

C.V.

08-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

en la Oficialía de 
Partes de este 
Tribunal el día 
14/06/2024, 

mediante el cual la 
parte actora, designa 
nuevos autorizados y 

solicita el uso de 
medios electrónicos.- 
Por lo que, se tienen 
por autorizadas, a 

las personas 
señaladas en la 
promoción de 

cuenta; asimismo, 
dígase al 

promovente que 
podrán hacer uso de 

instrumentos 
electrónicos, para 
imponerse de los 
acuerdos que se 

emitan en el 
expediente en que se 
actúa, siempre que 
éstos no contengan 
datos personales de 
los contendientes o 
de terceros en el 

juicio, o bien, 
información 
reservada.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

54
5503/24-17-06-

7
ZIMMA CORPORATE 

FINANCE, S.A. DE C.V.

Subadministración 
Desconcentrada de la 
Auditoria Fiscal de la 

Administración 
Descontrado de 

Subadministración 
Desconcentrada de 

la Auditoria Fiscal de 
la Administración 

08-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

en la Oficialía de 
Partes de este 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA



Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1" en 
la Ciudad de México 
de la Administración 

General Fiscal Federal 
del SAT

Descontrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Fiscal 

Federal

Tribunal el día 
14/06/2024, 

mediante el cual la 
parte actora, designa 
nuevos autorizados y 

solicita el uso de 
medios electrónicos.- 
Por lo que, se tienen 
por autorizadas, a 

las personas 
señaladas en la 
promoción de 

cuenta; asimismo, 
dígase al 

promovente que 
podrán hacer uso de 

instrumentos 
electrónicos, para 
imponerse de los 
acuerdos que se 

emitan en el 
expediente en que se 
actúa, siempre que 
éstos no contengan 
datos personales de 
los contendientes o 
de terceros en el 

juicio, o bien, 
información 
reservada.

55
12351/24-17-

06-7
MIGUEL VILCHIS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
PRestaciones 

Económicas, Slciales y 
Culturales del ISSSTE

MIGUEL VILCHIS
18-10-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, y como se 

advierte de los autos 
del mismo, la 

autoridad 
demandada no 
cumplió con el 
requerimiento 

realizado en el auto 
de fecha 04/09/2024 

en relación con 
diversas pruebas. Se 

hace efectivo el 
apercibimiento y por 
tanto se tienen por 
no ofrecidas dichas 

probanzas. Se otorga 
a las partes el plazo 
legal para formular 

alegatos.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

56
12351/24-17-

06-7
MIGUEL VILCHIS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
PRestaciones 

Económicas, Slciales y 
Culturales del ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
PRestaciones 

Económicas, Slciales 
y Culturales del 

ISSSTE

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, y como se 

advierte de los autos 
del mismo, la 

autoridad 
demandada no 
cumplió con el 
requerimiento 

realizado en el auto 
de fecha 04/09/2024 

en relación con 
diversas pruebas. Se 

hace efectivo el 
apercibimiento y por 
tanto se tienen por 
no ofrecidas dichas 

probanzas. Se otorga 
a las partes el plazo 
legal para formular 

alegatos.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

57
14248/24-17-

06-7
RAMONA RODRIGUEZ 

COTA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

RAMONA 
RODRIGUEZ COTA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA



los Trabajadores del 
Estado

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
concede a las partes 
el plazo legal para 
formular alegatos.

58
14248/24-17-

06-7
RAMONA RODRIGUEZ 

COTA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tr

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
concede a las partes 
el plazo legal para 
formular alegatos.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

59
8105/24-17-06-

7

TECNICAS EN 
DESARROLLO DE 

ELECTROMAQUINAS 
ROTATIVAS, S.A. DE 

C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros 10 Churubusco 

del Organo de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del IMSS

TECNICAS EN 
DESARROLLO DE 

ELECTROMAQUINAS 
ROTATIVAS, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

60
8105/24-17-06-

7

TECNICAS EN 
DESARROLLO DE 

ELECTROMAQUINAS 
ROTATIVAS, S.A. DE 

C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros 10 Churubusco 

del Organo de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del IMSS

Jefe de la Oficina 
para Cobros 10 
Churubusco del 

Organo de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del IMSS

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA



tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

61
8105/24-17-06-

7

TECNICAS EN 
DESARROLLO DE 

ELECTROMAQUINAS 
ROTATIVAS, S.A. DE 

C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros 10 Churubusco 

del Organo de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

(hoy Ciudad de 
México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

62
10307/24-17-

06-7
INC. ADMAIN MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros 8 San Ángel de 
la Delegación Sur del 

IMSS

INC. ADMAIN 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

63
10307/24-17-

06-7
INC. ADMAIN MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros 8 San Ángel de 
la Delegación Sur del 

IMSS

Jefe de la Oficina 
para Cobros 8 San 

Ángel de la 
Delegación Sur del 

IMSS

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA



contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

64
10307/24-17-

06-7
INC. ADMAIN MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros 8 San Ángel de 
la Delegación Sur del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel de la 
Delegación Sur del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

65
10307/24-17-

06-7
INC. ADMAIN MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros 8 San Ángel de 
la Delegación Sur del 

IMSS

INC. ADMAIN 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

en la Oficialía de 
Partes de este 

Tribunal el 
23/09/2024, 

mediante la cual el 
promovente solicita 

la suspensión 
provisional y, en su 

momento, la 
definitiva del acto 
impugnado, por lo 
que se decreta la 

suspensión 
provisional de los 

créditos impugnados 
surtiendo sus 

efectos, al haberse 
constituido la 

garantía del interés 
fiscal mediante el 
embargo realizado 

por la autoridad a la 
moral actora.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

66
10307/24-17-

06-7
INC. ADMAIN MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros 8 San Ángel de 
la Delegación Sur del 

IMSS

Jefe de la Oficina 
para Cobros 8 San 

Ángel de la 
Delegación Sur del 

IMSS

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

en la Oficialía de 
Partes de este 

Tribunal el 
23/09/2024, 

mediante la cual el 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA



promovente solicita 
la suspensión 

provisional y, en su 
momento, la 

definitiva del acto 
impugnado, por lo 
que se decreta la 

suspensión 
provisional de los 

créditos impugnados 
surtiendo sus 

efectos, al haberse 
constituido la 

garantía del interés 
fiscal mediante el 
embargo realizado 

por la autoridad a la 
moral actora.

67
10307/24-17-

06-7
INC. ADMAIN MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros 8 San Ángel de 
la Delegación Sur del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel de la 
Delegación Sur del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

en la Oficialía de 
Partes de este 

Tribunal el 
23/09/2024, 

mediante la cual el 
promovente solicita 

la suspensión 
provisional y, en su 

momento, la 
definitiva del acto 
impugnado, por lo 
que se decreta la 

suspensión 
provisional de los 

créditos impugnados 
surtiendo sus 

efectos, al haberse 
constituido la 

garantía del interés 
fiscal mediante el 
embargo realizado 

por la autoridad a la 
moral actora.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

68
15730/24-17-

06-7
SOFÍA GONZÁLEZ 

RIVERA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SOFÍA GONZÁLEZ 
RIVERA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
otorga el término de 
Ley a las partes para 
la presentación de 
sus alegatos por 

escrito.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

69
15730/24-17-

06-7
SOFÍA GONZÁLEZ 

RIVERA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA



Servicios Sociales de 
los Tr

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
otorga el término de 
Ley a las partes para 
la presentación de 
sus alegatos por 

escrito.

70
2323/24-17-06-

7
ALTIRA PUBLICIDAD, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Churubusco de la 
Delegación Sur del 

IMSS

ALTIRA 
PUBLICIDAD, S.A. 

DE C.V.

24-10-
2024

En virtud de que en 
diverso acuerdo de 
02/10/2024 por el 
que se le requirió a 
la parte actora para 

que ratificara la 
firma de la 

promoción de la 
ampliación y 

habiendo 
transcurrido el 
término legal al 

efecto señalado, sin 
que la parte actora 
haya comparecido, 

se tiene por no 
cumplimentado el 

citado requerimiento 
y se hace efectivo el 

correspondiente 
apercibimiento 

TENIÉNDOSE POR 
NO PRESENTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA. Por 
último, se concede a 
las partes el plazo 
legal para formular 

alegatos.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

71
2323/24-17-06-

7
ALTIRA PUBLICIDAD, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Churubusco de la 
Delegación Sur del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Churubusco de la 
Delegación Sur del 

IMSS

24-10-
2024

En virtud de que en 
diverso acuerdo de 
02/10/2024 por el 
que se le requirió a 
la parte actora para 

que ratificara la 
firma de la 

promoción de la 
ampliación y 

habiendo 
transcurrido el 
término legal al 

efecto señalado, sin 
que la parte actora 
haya comparecido, 

se tiene por no 
cumplimentado el 

citado requerimiento 
y se hace efectivo el 

correspondiente 
apercibimiento 

TENIÉNDOSE POR 
NO PRESENTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA. Por 
último, se concede a 
las partes el plazo 
legal para formular 

alegatos.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

72
14053/23-17-

06-7
ANTONIO FAJARDO 

MORENO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

ANTONIO FAJARDO 
MORENO

17-10-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran los autos 
del presente juicio, 

en atención a que no 
existe cumplimiento 

a la sentencia 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA



definitiva se requiere 
a la autoridad 

demandada para que 
en el plazo de tres 

días informe sobre el 
cumplimiento de la 

misma con el 
apercibimiento de 

ley.

73
14053/23-17-

06-7
ANTONIO FAJARDO 

MORENO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

17-10-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran los autos 
del presente juicio, 

en atención a que no 
existe cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva se requiere 

a la autoridad 
demandada para que 
en el plazo de tres 

días informe sobre el 
cumplimiento de la 

misma con el 
apercibimiento de 

ley.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

74
14053/23-17-

06-7
ANTONIO FAJARDO 

MORENO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

ANTONIO FAJARDO 
MORENO

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
15/10/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 
sentencia, dictada 

por esta Sala en este 
juicio. Se acuerda: 
no ha lugar a dar 

trámite a la instancia 
de queja por 

omisión, ya que 
mediante diverso 
proveído de fecha 
17/10/2024, esta 
Sala requirió a la 

autoridad 
demandada para que 

cumpliera con lo 
ordenado en la 

referida sentencia. 
Por otra parte, se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas señaladas 
en el escrito de 

cuenta.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

75
14053/23-17-

06-7
ANTONIO FAJARDO 

MORENO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
15/10/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 
sentencia, dictada 

por esta Sala en este 
juicio. Se acuerda: 
no ha lugar a dar 

trámite a la instancia 
de queja por 

omisión, ya que 
mediante diverso 
proveído de fecha 
17/10/2024, esta 
Sala requirió a la 

autoridad 
demandada para que 

cumpliera con lo 
ordenado en la 

referida sentencia. 
Por otra parte, se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas señaladas 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA



en el escrito de 
cuenta.

76 781/24-17-06-7
LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
subdelegación 

Culiacán, dependiente 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. Visto y 
analizado su 
contenido SE 

REQUIERE AL ACTOR 
para que comparezca 
a ratificar la firma de 

la promoción de 
cuenta apercibido de 

que, en caso de 
omisión, se tendrá 

por no presentada la 
ampliación de la 

demanda en 
comento.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

77 781/24-17-06-7
LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
subdelegación 

Culiacán, dependiente 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
subdelegación 

Culiacán, 
dependiente del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. Visto y 
analizado su 
contenido SE 

REQUIERE AL ACTOR 
para que comparezca 
a ratificar la firma de 

la promoción de 
cuenta apercibido de 

que, en caso de 
omisión, se tendrá 

por no presentada la 
ampliación de la 

demanda en 
comento.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

78
27742/19-17-

06-7
ROSA BONIFACIA 

SANTIAGO BAUTISTA

Titular de la 
Delegación Estatal en 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

ROSA BONIFACIA 
SANTIAGO 
BAUTISTA

17-10-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran los autos 
del presente juicio, 

en atención a que no 
existe cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva se requiere 

a la autoridad 
demandada para que 
en el plazo de tres 

días informe sobre el 
cumplimiento de la 

misma con el 
apercibimiento de 

ley.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

79
27742/19-17-

06-7
ROSA BONIFACIA 

SANTIAGO BAUTISTA

Titular de la 
Delegación Estatal en 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Titular de la 
Delegación Estatal 

en Oaxaca del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

17-10-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran los autos 
del presente juicio, 

en atención a que no 
existe cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva se requiere 

a la autoridad 
demandada para que 
en el plazo de tres 

días informe sobre el 
cumplimiento de la 

misma con el 
apercibimiento de 

ley.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

80
27742/19-17-

06-7
ROSA BONIFACIA 

SANTIAGO BAUTISTA

Titular de la 
Delegación Estatal en 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

ROSA BONIFACIA 
SANTIAGO 
BAUTISTA

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
03/10/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA



por omisión de la 
sentencia, dictada 

por esta Sala en este 
juicio. Se acuerda: 
no ha lugar a dar 

trámite a la instancia 
de queja por 

omisión, ya que 
mediante diverso 
proveído de fecha 
17/10/2024, esta 
Sala requirió a la 

autoridad 
demandada para que 

cumpliera con lo 
ordenado en la 

referida sentencia. 
Por otra parte, se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas señaladas 
en el escrito de 

cuenta.

81
27742/19-17-

06-7
ROSA BONIFACIA 

SANTIAGO BAUTISTA

Titular de la 
Delegación Estatal en 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Titular de la 
Delegación Estatal 

en Oaxaca del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
03/10/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 
sentencia, dictada 

por esta Sala en este 
juicio. Se acuerda: 
no ha lugar a dar 

trámite a la instancia 
de queja por 

omisión, ya que 
mediante diverso 
proveído de fecha 
17/10/2024, esta 
Sala requirió a la 

autoridad 
demandada para que 

cumpliera con lo 
ordenado en la 

referida sentencia. 
Por otra parte, se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas señaladas 
en el escrito de 

cuenta.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

82
22269/18-17-

06-7

MARÍA ANTONIETA 
FRANCISCA TREJO 

PIÑA

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA ANTONIETA 
FRANCISCA TREJO 

PIÑA

11-10-
2024

Se le hace del 
conocimiento de las 
partes la adscripción 

del Magistrado 
Instructor de la 

Primera Ponencia de 
la Sexta Sala 

Regional 
Metropolitana.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

83
22269/18-17-

06-7

MARÍA ANTONIETA 
FRANCISCA TREJO 

PIÑA

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-10-
2024

Se le hace del 
conocimiento de las 
partes la adscripción 

del Magistrado 
Instructor de la 

Primera Ponencia de 
la Sexta Sala 

Regional 
Metropolitana.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

84
22269/18-17-

06-7

MARÍA ANTONIETA 
FRANCISCA TREJO 

PIÑA

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA ANTONIETA 
FRANCISCA TREJO 

PIÑA

15-10-
2024

Se da cuenta de los 
oficios presentados 

el 19/08/2020, 
25/08/2020 y 

11/05/2021 por los 
que la autoridad 

informa el 
cumplimiento de la 

sentencia. Se 
agregan sin mayor 

trámite en razón que 
la actora interpuso 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA



queja en contra del 
cumplimiento la cual 

fue infundada.

85
22269/18-17-

06-7

MARÍA ANTONIETA 
FRANCISCA TREJO 

PIÑA

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-10-
2024

Se da cuenta de los 
oficios presentados 

el 19/08/2020, 
25/08/2020 y 

11/05/2021 por los 
que la autoridad 

informa el 
cumplimiento de la 

sentencia. Se 
agregan sin mayor 

trámite en razón que 
la actora interpuso 
queja en contra del 
cumplimiento la cual 

fue infundada.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

86
22269/18-17-

06-7

MARÍA ANTONIETA 
FRANCISCA TREJO 

PIÑA

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA ANTONIETA 
FRANCISCA TREJO 

PIÑA

15-10-
2024

Se da cuenta de las 
promociones 
ingresadas el 
16/02/2023 y 

12/05/2023 por el 
que la actora solicita 
se dé cumplimiento a 

la demanda de 
amparo. Dígase que 
no ha lugar ya que 
en revisión se negó 
el amparo solicitado 
y por ende el juicio 

se encuentra 
concluido.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

87
22269/18-17-

06-7

MARÍA ANTONIETA 
FRANCISCA TREJO 

PIÑA

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-10-
2024

Se da cuenta de las 
promociones 
ingresadas el 
16/02/2023 y 

12/05/2023 por el 
que la actora solicita 
se dé cumplimiento a 

la demanda de 
amparo. Dígase que 
no ha lugar ya que 
en revisión se negó 
el amparo solicitado 
y por ende el juicio 

se encuentra 
concluido.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

88
22269/18-17-

06-7

MARÍA ANTONIETA 
FRANCISCA TREJO 

PIÑA

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA ANTONIETA 
FRANCISCA TREJO 

PIÑA

15-10-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

20/07/2022, por 
medio del cual el 

Juzgado informa lo 
resuelto por el 

Tribunal Colegiado 
en relación con el 

amparo en revisión 
interpuesto en contra 

de la sentencia de 
amparo indirecto, en 
el cual se resolvió no 
amparar ni proteger 
a la actora en contra 
de la resolución de 
queja dictada en el 
presente juicio. Se 

acusa y se informa a 
las partes, el asunto 

se encuentra 
totalmente 
concluido.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

89
22269/18-17-

06-7

MARÍA ANTONIETA 
FRANCISCA TREJO 

PIÑA

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-10-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

20/07/2022, por 
medio del cual el 

Juzgado informa lo 
resuelto por el 

Tribunal Colegiado 
en relación con el 

amparo en revisión 
interpuesto en contra 

de la sentencia de 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA



amparo indirecto, en 
el cual se resolvió no 
amparar ni proteger 
a la actora en contra 
de la resolución de 
queja dictada en el 
presente juicio. Se 

acusa y se informa a 
las partes, el asunto 

se encuentra 
totalmente 
concluido.

90
21241/24-17-

06-7
FLORES PEDROZA 

CONSULTORES, S.C.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Ciudad de México "2" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

FLORES PEDROZA 
CONSULTORES, S.C.

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/09/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 

Instrumento 
Notarial. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Ahora 
bine, tal como lo 

solicita la 
promovente, 

devuélvase la copia 
del Instrumento 

Notarial, una vez que 
cause estado el 

presente acuerdo.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

91
21241/24-17-

06-7
FLORES PEDROZA 

CONSULTORES, S.C.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Ciudad de México "2" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de la 
Ciudad de México 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/09/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA



Instrumento 
Notarial. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Ahora 
bine, tal como lo 

solicita la 
promovente, 

devuélvase la copia 
del Instrumento 

Notarial, una vez que 
cause estado el 

presente acuerdo.

92
14280/24-17-

06-2

SHIF LO MEJOR EN 
SOLUCIONES 
INTEGRALES Y 

ADMINISTRATIVAS, 
S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

SHIF LO MEJOR EN 
SOLUCIONES 
INTEGRALES Y 

ADMINISTRATIVAS, 
S.A. DE C.V.

02-10-
2024

SE DIFIERE FECHA 
DE CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

93
14280/24-17-

06-2

SHIF LO MEJOR EN 
SOLUCIONES 
INTEGRALES Y 

ADMINISTRATIVAS, 
S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

Consejo Consultivo 
de la Delegación Sur 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social,

02-10-
2024

SE DIFIERE FECHA 
DE CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

94
14280/24-17-

06-2

SHIF LO MEJOR EN 
SOLUCIONES 
INTEGRALES Y 

ADMINISTRATIVAS, 
S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

SHIF LO MEJOR EN 
SOLUCIONES 
INTEGRALES Y 

ADMINISTRATIVAS, 
S.A. DE C.V.

03-10-
2024

PARTE ACTORA 
AMPLÍA SU ESCRITO 

INICIAL DE 
DEMANDA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

95
14280/24-17-

06-2

SHIF LO MEJOR EN 
SOLUCIONES 
INTEGRALES Y 

ADMINISTRATIVAS, 
S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

Consejo Consultivo 
de la Delegación Sur 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social,

03-10-
2024

PARTE ACTORA 
AMPLÍA SU ESCRITO 

INICIAL DE 
DEMANDA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

96
14280/24-17-

06-2

SHIF LO MEJOR EN 
SOLUCIONES 
INTEGRALES Y 

ADMINISTRATIVAS, 
S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

SHIF LO MEJOR EN 
SOLUCIONES 
INTEGRALES Y 

ADMINISTRATIVAS, 
S.A. DE C.V.

16-10-
2024

SE DIFIERE FECHA 
DE CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

97
14280/24-17-

06-2

SHIF LO MEJOR EN 
SOLUCIONES 
INTEGRALES Y 

ADMINISTRATIVAS, 
S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

Consejo Consultivo 
de la Delegación Sur 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social,

16-10-
2024

SE DIFIERE FECHA 
DE CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO



98
3055/24-17-06-

2
CIRCULO DE VENTA 
IXEN, S.A. DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CIRCULO DE VENTA 
IXEN, S.A. DE C.V.

17-10-
2024

SE INTERPONE 
AMPARO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

99
16023/23-17-

06-2

SUPER SERVICIO 
DIAMANTE, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal 3 del 

SAT

SUPER SERVICIO 
DIAMANTE, S.A. DE 

C.V.

14-10-
2024

COLEGIADO 
INFORMA ESTADO 

PROCESAL DE 
REVISIÓN

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

100
16023/23-17-

06-2

SUPER SERVICIO 
DIAMANTE, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal 3 del 

SAT

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal 3 del 

SAT

14-10-
2024

COLEGIADO 
INFORMA ESTADO 

PROCESAL DE 
REVISIÓN

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

101 734/24-17-06-2
INVESTIGACION Y 
GEOCIENCIA DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 06 
PIEDAD NARVARTE 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

INVESTIGACION Y 
GEOCIENCIA DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

02-10-
2024

AUTORIDAD 
SOLICITA INFORMES 

DEL ESTADO 
PROCESAL, DEBERÁ 

ESTARSE

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

102 734/24-17-06-2
INVESTIGACION Y 
GEOCIENCIA DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 06 
PIEDAD NARVARTE 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 06 
PIEDAD NARVARTE 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-10-
2024

AUTORIDAD 
SOLICITA INFORMES 

DEL ESTADO 
PROCESAL, DEBERÁ 

ESTARSE

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

103
26916/22-17-

06-2

CENTRO DE 
APRENDIZAJE 

MONTEVIDEO, S.C.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 4 de la Admin. 

General Jurídica del 
SAT

CENTRO DE 
APRENDIZAJE 

MONTEVIDEO, S.C.

14-10-
2024

AUTORIZADO DE LA 
PARTE ACTORA 

REVOCA CORREO Y 
AUTORIZADA, Y 

SEÑALA CORREO Y 
AUTORIZADOS

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

104
26916/22-17-

06-2

CENTRO DE 
APRENDIZAJE 

MONTEVIDEO, S.C.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 4 de la Admin. 

General Jurídica del 
SAT

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 4 de la 
Admin. General 
Jurídica del SAT

14-10-
2024

AUTORIZADO DE LA 
PARTE ACTORA 

REVOCA CORREO Y 
AUTORIZADA, Y 

SEÑALA CORREO Y 
AUTORIZADOS

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

105
6819/24-17-06-

2
HLR PLUS NOVA, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
SUBDELEGACION 

HIDALGO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

HLR PLUS NOVA, 
S.A. DE C.V.

11-10-
2024

Se comunica que el 
incidente de 

incompetencia por 
razón de territorio 
promovido por la 

autoridad 
demandada en el 

presente asunto ha 
quedado radicado en 
la Segunda Sección 
de la Sala Superior

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

106
6819/24-17-06-

2
HLR PLUS NOVA, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
SUBDELEGACION 

HIDALGO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
SUBDELEGACION 

HIDALGO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

11-10-
2024

Se comunica que el 
incidente de 

incompetencia por 
razón de territorio 
promovido por la 

autoridad 
demandada en el 

presente asunto ha 
quedado radicado en 
la Segunda Sección 
de la Sala Superior

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

107
16216/23-17-

06-2
JOSE MANUEL 

MARTINEZ MIGUEL

DELEGACIÓN ESTADO 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSE MANUEL 
MARTINEZ MIGUEL

11-10-
2024

SEPOMEX INFORMA
ROSANA EDITH 

DE LA PEÑA 
ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

108
16216/23-17-

06-2
JOSE MANUEL 

MARTINEZ MIGUEL

DELEGACIÓN ESTADO 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGACIÓN 
ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

11-10-
2024

SEPOMEX INFORMA
ROSANA EDITH 

DE LA PEÑA 
ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

109
22434/24-17-

06-2
MA DEL CARMEN 

SANDOVAL LOPEZ

Titular de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 

MA DEL CARMEN 
SANDOVAL LOPEZ

02-10-
2024

SE REQUIERE 
PREVIO A ADMITIR 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 



Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Sinaloa

LA DEMANDA ADAME DELGADILLO

110
22060/24-17-

06-2

DISEÑO INGENIERIA Y 
MANUFACTURAS, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL8 
SAN ÁNGEL ÓRGANO 

DE OPERACIONES 
ADMINISTRATIVAS 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL

DISEÑO INGENIERIA 
Y MANUFACTURAS, 

S.A. DE C.V.

02-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

111
22060/24-17-

06-2

DISEÑO INGENIERIA Y 
MANUFACTURAS, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL8 
SAN ÁNGEL ÓRGANO 

DE OPERACIONES 
ADMINISTRATIVAS 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL8 
SAN ÁNGEL ÓRGANO 

DE OPERACIONES 
ADMINISTRATIVAS 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL

02-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

112
22060/24-17-

06-2

DISEÑO INGENIERIA Y 
MANUFACTURAS, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL8 
SAN ÁNGEL ÓRGANO 

DE OPERACIONES 
ADMINISTRATIVAS 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL

DISEÑO INGENIERIA 
Y MANUFACTURAS, 

S.A. DE C.V.

03-10-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

113
22060/24-17-

06-2

DISEÑO INGENIERIA Y 
MANUFACTURAS, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL8 
SAN ÁNGEL ÓRGANO 

DE OPERACIONES 
ADMINISTRATIVAS 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL8 
SAN ÁNGEL ÓRGANO 

DE OPERACIONES 
ADMINISTRATIVAS 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL

03-10-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

114
7309/22-17-06-

5
SERGIO PICASSO 

ARTEAGA

SUBDIRECCION DE 
APOYO JURIDICO DE 
LA DIRECCION DE 

APOYO JURIDICO DE 
LA DIRECCION 

GENERAL ADJUNTA DE 
RELACIONES 
LABORALES

SERGIO PICASSO 
ARTEAGA

04-12-
2023

SE ORDENA 
REEXPEDIR 

NOTIFACION

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

115
7309/22-17-06-

5
SERGIO PICASSO 

ARTEAGA

SUBDIRECCION DE 
APOYO JURIDICO DE 
LA DIRECCION DE 

APOYO JURIDICO DE 
LA DIRECCION 

GENERAL ADJUNTA DE 
RELACIONES 
LABORALES

SERGIO PICASSO 
ARTEAGA

01-09-
2022

se requiere a la parte 
actora para que 

acuda a ratificar su 
escrito de 

reclamacion

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

116
19676/23-17-

06-5
GESTION UP, S.A. DE 

C.V.

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, 

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL

GESTION UP, S.A. 
DE C.V.

02-10-
2024

SE REQUIRE AL 
PROMOVENTE PARA 

QUE CUMPLA 
REQUERIMIENTO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

117
19676/23-17-

06-5
GESTION UP, S.A. DE 

C.V.

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, 

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, 
CONSEJO 

CONSULTIVO 
DELEGACIONAL

02-10-
2024

SE REQUIRE AL 
PROMOVENTE PARA 

QUE CUMPLA 
REQUERIMIENTO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

118
22193/24-17-

06-5
TELEFONIA POR 

CABLE, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES

TELEFONIA POR 
CABLE, S.A. DE C.V.

04-10-
2024

Visto los autos del 
juicio en que se 
actúa, y habida 

cuenta que se surte 
la competencia de la 

Sala Superior de 
órgano de 

impartición de 
justicia, por atento 
oficio que se le gire 
al C. PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL, 
propóngasele el 
ejercicio de la 

facultad de atracción 
de que está investida 

la Sala Superior, 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN



para que de 
aceptarse ésta, una 

vez cerrada la 
instrucción, se 

remitirán los autos a 
la Secretaría General 
de Acuerdos, a fin de 

que se emita el 
proyecto se 
sentencia y 

remítasele copia 
simple del escrito de 
demanda y anexos 

suficientes para 
sustentar la 

propuesta de mérito

119
22193/24-17-

06-5
TELEFONIA POR 

CABLE, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES

04-10-
2024

Visto los autos del 
juicio en que se 
actúa, y habida 

cuenta que se surte 
la competencia de la 

Sala Superior de 
órgano de 

impartición de 
justicia, por atento 
oficio que se le gire 
al C. PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL, 
propóngasele el 
ejercicio de la 

facultad de atracción 
de que está investida 

la Sala Superior, 
para que de 

aceptarse ésta, una 
vez cerrada la 
instrucción, se 

remitirán los autos a 
la Secretaría General 
de Acuerdos, a fin de 

que se emita el 
proyecto se 
sentencia y 

remítasele copia 
simple del escrito de 
demanda y anexos 

suficientes para 
sustentar la 

propuesta de mérito

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

120
22193/24-17-

06-5
TELEFONIA POR 

CABLE, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES

TELEFONIA POR 
CABLE, S.A. DE C.V.

03-10-
2024

se admite a tramite 
el incidente de 

suspension

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

121
22193/24-17-

06-5
TELEFONIA POR 

CABLE, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES

03-10-
2024

se admite a tramite 
el incidente de 

suspension

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

122
22193/24-17-

06-5
TELEFONIA POR 

CABLE, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES

TELEFONIA POR 
CABLE, S.A. DE C.V.

02-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/09/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN



notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

123
22193/24-17-

06-5
TELEFONIA POR 

CABLE, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES

02-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/09/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

124
4202/24-17-06-

5
ARMANDO VILLALVA 

HERNANDEZ

JEFE DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ARMANDO VILLALVA 
HERNANDEZ

02-10-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN



exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

125
4202/24-17-06-

5
ARMANDO VILLALVA 

HERNANDEZ

JEFE DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

02-10-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

126
15307/22-17-

06-8
COMERCIAL DE 

TRAJES, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

COMERCIAL DE 
TRAJES, S.A. DE 

C.V.

11-10-
2024

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se destine al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 
turno, remítase el 

expediente en que se 
actúa, así como el 
original del recurso 

de revisión y las 
copias exhibidas, ello 
de conformidad con 
los artículos 104, 

fracción III, 
Constitucional, 88 y 

89 de la Ley de 
Amparo y 63 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

127
15307/22-17-

06-8
COMERCIAL DE 

TRAJES, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

11-10-
2024

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se destine al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 
turno, remítase el 

expediente en que se 
actúa, así como el 
original del recurso 

de revisión y las 
copias exhibidas, ello 
de conformidad con 
los artículos 104, 

fracción III, 
Constitucional, 88 y 

89 de la Ley de 
Amparo y 63 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

128 352/23-17-06-8

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DEL 

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

02-10-
2024

COLEGIADO 
INFORMA ESTADO 

PROCESAL DE 
AMPARO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

129 352/23-17-06-8

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DEL 

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DEL 

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-10-
2024

COLEGIADO 
INFORMA ESTADO 

PROCESAL DE 
AMPARO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

130
27972/23-17-

06-8
BICIMEX, S.A. DE C.V.

DIRECCION DE 
COMERCIO EXTERIOR 

DE LA 
COORDINACION 

BICIMEX, S.A. DE 
C.V.

02-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO



GENERAL DE 
ESTUDIOS 

NORMATIVOS Y 
ANALISIS SISTEMICO 

FISCAL DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
PLANEACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

DEMANDA. Se 
ordena dar vista a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

131
27972/23-17-

06-8
BICIMEX, S.A. DE C.V.

DIRECCION DE 
COMERCIO EXTERIOR 

DE LA 
COORDINACION 

GENERAL DE 
ESTUDIOS 

NORMATIVOS Y 
ANALISIS SISTEMICO 

FISCAL DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
PLANEACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

DIRECCION DE 
COMERCIO 

EXTERIOR DE LA 
COORDINACION 

GENERAL DE 
ESTUDIOS 

NORMATIVOS Y 
ANALISIS 

SISTEMICO FISCAL 
DE LA 

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
PLANEACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL

02-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

132
27972/23-17-

06-8
BICIMEX, S.A. DE C.V.

DIRECCION DE 
COMERCIO EXTERIOR 

DE LA 
COORDINACION 

GENERAL DE 
ESTUDIOS 

NORMATIVOS Y 
ANALISIS SISTEMICO 

FISCAL DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
PLANEACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

02-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

133
27972/23-17-

06-8
BICIMEX, S.A. DE C.V.

DIRECCION DE 
COMERCIO EXTERIOR 

DE LA 
COORDINACION 

GENERAL DE 
ESTUDIOS 

NORMATIVOS Y 
ANALISIS SISTEMICO 

FISCAL DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
PLANEACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

BICIMEX, S.A. DE 
C.V.

03-10-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
ACTORA para 

ampliar la demanda, 
respecto a dicha 

contestación

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

134
27972/23-17-

06-8
BICIMEX, S.A. DE C.V.

DIRECCION DE 
COMERCIO EXTERIOR 

DE LA 
COORDINACION 

GENERAL DE 
ESTUDIOS 

NORMATIVOS Y 
ANALISIS SISTEMICO 

FISCAL DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
PLANEACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

DIRECCION DE 
COMERCIO 

EXTERIOR DE LA 
COORDINACION 

GENERAL DE 
ESTUDIOS 

NORMATIVOS Y 
ANALISIS 

SISTEMICO FISCAL 
DE LA 

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
PLANEACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL

03-10-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
ACTORA para 

ampliar la demanda, 
respecto a dicha 

contestación

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

135
27972/23-17-

06-8
BICIMEX, S.A. DE C.V.

DIRECCION DE 
COMERCIO EXTERIOR 

DE LA 
COORDINACION 

GENERAL DE 
ESTUDIOS 

NORMATIVOS Y 
ANALISIS SISTEMICO 

FISCAL DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
PLANEACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

03-10-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
ACTORA para 

ampliar la demanda, 
respecto a dicha 

contestación

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO



136
27972/23-17-

06-8
BICIMEX, S.A. DE C.V.

DIRECCION DE 
COMERCIO EXTERIOR 

DE LA 
COORDINACION 

GENERAL DE 
ESTUDIOS 

NORMATIVOS Y 
ANALISIS SISTEMICO 

FISCAL DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
PLANEACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

BICIMEX, S.A. DE 
C.V.

29-08-
2024

SE FIJA NUEVA 
FECHA DE CIERRE 
DE INSTRUCCIÓN

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

137
27972/23-17-

06-8
BICIMEX, S.A. DE C.V.

DIRECCION DE 
COMERCIO EXTERIOR 

DE LA 
COORDINACION 

GENERAL DE 
ESTUDIOS 

NORMATIVOS Y 
ANALISIS SISTEMICO 

FISCAL DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
PLANEACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

DIRECCION DE 
COMERCIO 

EXTERIOR DE LA 
COORDINACION 

GENERAL DE 
ESTUDIOS 

NORMATIVOS Y 
ANALISIS 

SISTEMICO FISCAL 
DE LA 

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
PLANEACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL

29-08-
2024

SE FIJA NUEVA 
FECHA DE CIERRE 
DE INSTRUCCIÓN

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

138
27972/23-17-

06-8
BICIMEX, S.A. DE C.V.

DIRECCION DE 
COMERCIO EXTERIOR 

DE LA 
COORDINACION 

GENERAL DE 
ESTUDIOS 

NORMATIVOS Y 
ANALISIS SISTEMICO 

FISCAL DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
PLANEACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

29-08-
2024

SE FIJA NUEVA 
FECHA DE CIERRE 
DE INSTRUCCIÓN

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

139
27972/23-17-

06-8
BICIMEX, S.A. DE C.V.

DIRECCION DE 
COMERCIO EXTERIOR 

DE LA 
COORDINACION 

GENERAL DE 
ESTUDIOS 

NORMATIVOS Y 
ANALISIS SISTEMICO 

FISCAL DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
PLANEACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

BICIMEX, S.A. DE 
C.V.

12-09-
2024

SE FIJA COMO 
NUEVA FECHA PARA 

EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 

DÍA 27 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2024.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

140
27972/23-17-

06-8
BICIMEX, S.A. DE C.V.

DIRECCION DE 
COMERCIO EXTERIOR 

DE LA 
COORDINACION 

GENERAL DE 
ESTUDIOS 

NORMATIVOS Y 
ANALISIS SISTEMICO 

FISCAL DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
PLANEACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

DIRECCION DE 
COMERCIO 

EXTERIOR DE LA 
COORDINACION 

GENERAL DE 
ESTUDIOS 

NORMATIVOS Y 
ANALISIS 

SISTEMICO FISCAL 
DE LA 

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
PLANEACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL

12-09-
2024

SE FIJA COMO 
NUEVA FECHA PARA 

EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 

DÍA 27 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2024.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

141
27972/23-17-

06-8
BICIMEX, S.A. DE C.V.

DIRECCION DE 
COMERCIO EXTERIOR 

DE LA 
COORDINACION 

GENERAL DE 
ESTUDIOS 

NORMATIVOS Y 
ANALISIS SISTEMICO 

FISCAL DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
PLANEACION Y 
FINANZAS DEL 

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

12-09-
2024

SE FIJA COMO 
NUEVA FECHA PARA 

EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 

DÍA 27 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2024.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE PUEBLA

142
27972/23-17-

06-8
BICIMEX, S.A. DE C.V.

DIRECCION DE 
COMERCIO EXTERIOR 

DE LA 
COORDINACION 

GENERAL DE 
ESTUDIOS 

NORMATIVOS Y 
ANALISIS SISTEMICO 

FISCAL DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
PLANEACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

BICIMEX, S.A. DE 
C.V.

27-09-
2024

SE FIJA COMO 
NUEVA FECHA PARA 

EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 

DÍA 14 DE OCTUBRE 
DE 2024.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

143
27972/23-17-

06-8
BICIMEX, S.A. DE C.V.

DIRECCION DE 
COMERCIO EXTERIOR 

DE LA 
COORDINACION 

GENERAL DE 
ESTUDIOS 

NORMATIVOS Y 
ANALISIS SISTEMICO 

FISCAL DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
PLANEACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

DIRECCION DE 
COMERCIO 

EXTERIOR DE LA 
COORDINACION 

GENERAL DE 
ESTUDIOS 

NORMATIVOS Y 
ANALISIS 

SISTEMICO FISCAL 
DE LA 

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
PLANEACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL

27-09-
2024

SE FIJA COMO 
NUEVA FECHA PARA 

EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 

DÍA 14 DE OCTUBRE 
DE 2024.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

144
27972/23-17-

06-8
BICIMEX, S.A. DE C.V.

DIRECCION DE 
COMERCIO EXTERIOR 

DE LA 
COORDINACION 

GENERAL DE 
ESTUDIOS 

NORMATIVOS Y 
ANALISIS SISTEMICO 

FISCAL DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
PLANEACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

27-09-
2024

SE FIJA COMO 
NUEVA FECHA PARA 

EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 

DÍA 14 DE OCTUBRE 
DE 2024.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

145
27972/23-17-

06-8
BICIMEX, S.A. DE C.V.

DIRECCION DE 
COMERCIO EXTERIOR 

DE LA 
COORDINACION 

GENERAL DE 
ESTUDIOS 

NORMATIVOS Y 
ANALISIS SISTEMICO 

FISCAL DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
PLANEACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

BICIMEX, S.A. DE 
C.V.

14-10-
2024

SE FIJA COMO 
NUEVA FECHA PARA 

EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 

DÍA 28 DE OCTUBRE 
DE 2024

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

146
27972/23-17-

06-8
BICIMEX, S.A. DE C.V.

DIRECCION DE 
COMERCIO EXTERIOR 

DE LA 
COORDINACION 

GENERAL DE 
ESTUDIOS 

NORMATIVOS Y 
ANALISIS SISTEMICO 

FISCAL DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
PLANEACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

DIRECCION DE 
COMERCIO 

EXTERIOR DE LA 
COORDINACION 

GENERAL DE 
ESTUDIOS 

NORMATIVOS Y 
ANALISIS 

SISTEMICO FISCAL 
DE LA 

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
PLANEACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL

14-10-
2024

SE FIJA COMO 
NUEVA FECHA PARA 

EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 

DÍA 28 DE OCTUBRE 
DE 2024

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

147
27972/23-17-

06-8
BICIMEX, S.A. DE C.V.

DIRECCION DE 
COMERCIO EXTERIOR 

DE LA 
COORDINACION 

GENERAL DE 
ESTUDIOS 

NORMATIVOS Y 
ANALISIS SISTEMICO 

FISCAL DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

14-10-
2024

SE FIJA COMO 
NUEVA FECHA PARA 

EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 

DÍA 28 DE OCTUBRE 
DE 2024

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO



SECRETARIA DE 
PLANEACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

148
3214/23-17-06-

8
LUIS BENJAMIN 

FERNANDEZ PEREZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACIÓN DE 
MÉXICO "1" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

LUIS BENJAMIN 
FERNANDEZ PEREZ

14-10-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, y por 
comunicado el 

estado procesal del 
R.F. dígase a LAS 

PARTES que dentro 
del término de TRES 
DÍAS a que se refiere 

el artículo 297, 
fracción II del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, se pone a 

su disposición los 
documentos que 

aportaron al 
presente juicio para 
su devolución previa 
certificación que se 
deje en autos de los 
mismos, asentando 

razón para 
constancia; 

precisándose que 
una vez transcurrido 
dicho término SERÁ 

ARCHIVADO EL 
PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 
TOTALMENTE 

CONCLUIDO, a fin de 
acordar lo que en su 
caso corresponda en 

el momento 
oportuno, en el 

entendido de que el 
mismo se estima 
SUSCEPTIBLE DE 

DEPURACIÓN, en su 
oportunidad una vez 

que la Junta de 
Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal emita 

el acuerdo 
correspondiente por 
el cual se ordene la 
baja documental de 

expedientes 
jurisdiccionales 

concluidos, al no 
considerarse un 

expediente de valor 
histórico, jurídico o 

de relevancia 
documental, sin 

perjuicio de que la 
Junta de Gobierno y 
Administración de 

este Tribunal emita 
un acuerdo en el que 

se establezcan 
características 
especiales que 

obliguen a analizar 
nuevamente el 

expediente en que se 
actúa para verificar 

que es susceptible de 
baja documental

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

149
3214/23-17-06-

8
LUIS BENJAMIN 

FERNANDEZ PEREZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACIÓN DE 
MÉXICO "1" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN 
DE MÉXICO "1" DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN DEL 

14-10-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, y por 
comunicado el 

estado procesal del 
R.F. dígase a LAS 

PARTES que dentro 
del término de TRES 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO



SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

DÍAS a que se refiere 
el artículo 297, 

fracción II del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 
supletoria, se pone a 

su disposición los 
documentos que 

aportaron al 
presente juicio para 
su devolución previa 
certificación que se 
deje en autos de los 
mismos, asentando 

razón para 
constancia; 

precisándose que 
una vez transcurrido 
dicho término SERÁ 

ARCHIVADO EL 
PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 
TOTALMENTE 

CONCLUIDO, a fin de 
acordar lo que en su 
caso corresponda en 

el momento 
oportuno, en el 

entendido de que el 
mismo se estima 
SUSCEPTIBLE DE 

DEPURACIÓN, en su 
oportunidad una vez 

que la Junta de 
Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal emita 

el acuerdo 
correspondiente por 
el cual se ordene la 
baja documental de 

expedientes 
jurisdiccionales 

concluidos, al no 
considerarse un 

expediente de valor 
histórico, jurídico o 

de relevancia 
documental, sin 

perjuicio de que la 
Junta de Gobierno y 
Administración de 

este Tribunal emita 
un acuerdo en el que 

se establezcan 
características 
especiales que 

obliguen a analizar 
nuevamente el 

expediente en que se 
actúa para verificar 

que es susceptible de 
baja documental

150
3214/23-17-06-

8
LUIS BENJAMIN 

FERNANDEZ PEREZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACIÓN DE 
MÉXICO "1" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

LUIS BENJAMIN 
FERNANDEZ PEREZ

16-10-
2024

deberá estarse a lo 
acordado en 

proveído de 14 de 
octubre de 2024

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO
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3214/23-17-06-

8
LUIS BENJAMIN 

FERNANDEZ PEREZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACIÓN DE 
MÉXICO "1" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN 
DE MÉXICO "1" DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

16-10-
2024

deberá estarse a lo 
acordado en 

proveído de 14 de 
octubre de 2024

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO



152
5552/24-17-06-

8

ALTA TECNOLOGIA EN 
SISTEMAS TEC 

NNOVA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSITTUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ALTA TECNOLOGIA 
EN SISTEMAS TEC 

NNOVA, S.A. DE C.V.

20-09-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA en los 

términos del oficio 
de cuenta.- Se 

reserva el término 
para alegatos hasta 
en tanto se resuelva 

el Incidente de 
Falsedad de 
Documentos 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

153
5552/24-17-06-

8

ALTA TECNOLOGIA EN 
SISTEMAS TEC 

NNOVA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSITTUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSITTUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

20-09-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA en los 

términos del oficio 
de cuenta.- Se 

reserva el término 
para alegatos hasta 
en tanto se resuelva 

el Incidente de 
Falsedad de 
Documentos 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

154
5552/24-17-06-

8

ALTA TECNOLOGIA EN 
SISTEMAS TEC 

NNOVA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSITTUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ALTA TECNOLOGIA 
EN SISTEMAS TEC 

NNOVA, S.A. DE C.V.

19-09-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS. Se 
ordena dar vista a la 

actora.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

155
5552/24-17-06-

8

ALTA TECNOLOGIA EN 
SISTEMAS TEC 

NNOVA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSITTUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSITTUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

19-09-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS. Se 
ordena dar vista a la 

actora.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

156
5552/24-17-06-

8

ALTA TECNOLOGIA EN 
SISTEMAS TEC 

NNOVA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSITTUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ALTA TECNOLOGIA 
EN SISTEMAS TEC 

NNOVA, S.A. DE C.V.

22-08-
2024

SE FIJA COMO 
NUEVA FECHA PARA 

EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 

DÍA 06 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2024

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

157
5552/24-17-06-

8

ALTA TECNOLOGIA EN 
SISTEMAS TEC 

NNOVA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSITTUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSITTUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-08-
2024

SE FIJA COMO 
NUEVA FECHA PARA 

EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 

DÍA 06 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2024

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

158
5552/24-17-06-

8

ALTA TECNOLOGIA EN 
SISTEMAS TEC 

NNOVA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSITTUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ALTA TECNOLOGIA 
EN SISTEMAS TEC 

NNOVA, S.A. DE C.V.

06-09-
2024

SE FIJA COMO 
NUEVA FECHA DE 

CIERRER DE 
INSTRUCCIÓN EL 23 
DE SEPTIEMBRE DE 

2024

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO
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5552/24-17-06-

8

ALTA TECNOLOGIA EN 
SISTEMAS TEC 

NNOVA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSITTUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSITTUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

06-09-
2024

SE FIJA COMO 
NUEVA FECHA DE 

CIERRER DE 
INSTRUCCIÓN EL 23 
DE SEPTIEMBRE DE 

2024

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO



160
5552/24-17-06-

8

ALTA TECNOLOGIA EN 
SISTEMAS TEC 

NNOVA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSITTUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ALTA TECNOLOGIA 
EN SISTEMAS TEC 

NNOVA, S.A. DE C.V.

23-09-
2024

SE FIJA COMO 
NUEVA FECHA DE 

CIERRER DE 
INSTRUCCIÓN EL 08 

DE OCTUBRE DE 
2024

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

161
5552/24-17-06-

8

ALTA TECNOLOGIA EN 
SISTEMAS TEC 

NNOVA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSITTUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSITTUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-09-
2024

SE FIJA COMO 
NUEVA FECHA DE 

CIERRER DE 
INSTRUCCIÓN EL 08 

DE OCTUBRE DE 
2024

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

162
5552/24-17-06-

8

ALTA TECNOLOGIA EN 
SISTEMAS TEC 

NNOVA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSITTUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ALTA TECNOLOGIA 
EN SISTEMAS TEC 

NNOVA, S.A. DE C.V.

08-10-
2024

Se fija como nueva 
fecha para el cierre 
de instruccion el dia 

22 de octubre de 
2024.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

163
5552/24-17-06-

8

ALTA TECNOLOGIA EN 
SISTEMAS TEC 

NNOVA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSITTUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSITTUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

08-10-
2024

Se fija como nueva 
fecha para el cierre 
de instruccion el dia 

22 de octubre de 
2024.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

164
13426/24-17-

06-8
YOLANDA AGAPITO 

LOPEZ

LA ADMINISTRACION 
GENERAL DE 
RECURSOS Y 

SERVICIOS DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

YOLANDA AGAPITO 
LOPEZ

23-09-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

165
13426/24-17-

06-8
YOLANDA AGAPITO 

LOPEZ

LA ADMINISTRACION 
GENERAL DE 
RECURSOS Y 

SERVICIOS DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
RECURSOS Y 

SERVICIOS DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

23-09-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

166
13426/24-17-

06-8
YOLANDA AGAPITO 

LOPEZ

LA ADMINISTRACION 
GENERAL DE 
RECURSOS Y 

SERVICIOS DEL 
SERVICIO DE 

Administrador 
Central de Operación 

de Recursos y 
Servicios SAT

23-09-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO



ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

167
13426/24-17-

06-8
YOLANDA AGAPITO 

LOPEZ

LA ADMINISTRACION 
GENERAL DE 
RECURSOS Y 

SERVICIOS DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

YOLANDA AGAPITO 
LOPEZ

20-09-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

168
13426/24-17-

06-8
YOLANDA AGAPITO 

LOPEZ

LA ADMINISTRACION 
GENERAL DE 
RECURSOS Y 

SERVICIOS DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
RECURSOS Y 

SERVICIOS DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

20-09-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

169
13426/24-17-

06-8
YOLANDA AGAPITO 

LOPEZ

LA ADMINISTRACION 
GENERAL DE 
RECURSOS Y 

SERVICIOS DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

Administrador 
Central de Operación 

de Recursos y 
Servicios SAT

20-09-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

170
13426/24-17-

06-8
YOLANDA AGAPITO 

LOPEZ

LA ADMINISTRACION 
GENERAL DE 
RECURSOS Y 

SERVICIOS DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

YOLANDA AGAPITO 
LOPEZ

18-09-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

171
13426/24-17-

06-8
YOLANDA AGAPITO 

LOPEZ

LA ADMINISTRACION 
GENERAL DE 
RECURSOS Y 

SERVICIOS DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
RECURSOS Y 

SERVICIOS DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

18-09-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

172
13426/24-17-

06-8
YOLANDA AGAPITO 

LOPEZ

LA ADMINISTRACION 
GENERAL DE 
RECURSOS Y 

SERVICIOS DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

Administrador 
Central de Operación 

de Recursos y 
Servicios SAT

18-09-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

173
13426/24-17-

06-8
YOLANDA AGAPITO 

LOPEZ

LA ADMINISTRACION 
GENERAL DE 
RECURSOS Y 

SERVICIOS DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

YOLANDA AGAPITO 
LOPEZ

19-09-
2024

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE el 

incidente de 
suspensión de la 

ejecución del crédito 
fiscal impugnado, 

consecuentemente;II
.- SE OTORGA LA 

SUSPENSIÓN 
SOLICITADA 

condicionando su 
efectividad al 

momento en que se 
garantice el interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora. 
III.- NOTIFÍQUESE.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO



174
13426/24-17-

06-8
YOLANDA AGAPITO 

LOPEZ

LA ADMINISTRACION 
GENERAL DE 
RECURSOS Y 

SERVICIOS DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
RECURSOS Y 

SERVICIOS DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

19-09-
2024

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE el 

incidente de 
suspensión de la 

ejecución del crédito 
fiscal impugnado, 

consecuentemente;II
.- SE OTORGA LA 

SUSPENSIÓN 
SOLICITADA 

condicionando su 
efectividad al 

momento en que se 
garantice el interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora. 
III.- NOTIFÍQUESE.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

175
13426/24-17-

06-8
YOLANDA AGAPITO 

LOPEZ

LA ADMINISTRACION 
GENERAL DE 
RECURSOS Y 

SERVICIOS DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

Administrador 
Central de Operación 

de Recursos y 
Servicios SAT

19-09-
2024

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE el 

incidente de 
suspensión de la 

ejecución del crédito 
fiscal impugnado, 

consecuentemente;II
.- SE OTORGA LA 

SUSPENSIÓN 
SOLICITADA 

condicionando su 
efectividad al 

momento en que se 
garantice el interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora. 
III.- NOTIFÍQUESE.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

176
24438/17-17-

06-8

CORPORACION 
INDUSTRIAL DELTA, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA DE 
FISCALIZACIÓN A 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DIVERSOS "3" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

CORPORACION 
INDUSTRIAL DELTA, 

S.A. DE C.V.

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número AR-S1-

172/2024, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual el 
SECRETARIO 
ADJUNTO DE 

ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SECCIÓN 

DE LA SALA 
SUPERIOR DE ESTE 

TRIBUNAL, da a 
conocer un acuerdo 

en el que el 
Presidente de la 

Primera Sección de 
la Sala Superior de 

este Órgano 
Jurisdiccional, 

ordena devolver los 
autos del juicio de 
nulidad 24438/17-

17-06-8 y sus 
anexos, con una 
carpeta de copias 
certificadas de la 

resolución y diversas 
actuaciones 

realizadas por la 
Primera Sección de 
la Sala Superior de 
este Tribunal.- Visto 
lo anterior, se tienen 
por recibidos el oficio 
de cuenta, los autos 
del juicio de nulidad 
24438/17-17-06-8 y 
sus anexos, con una 

carpeta de copias 
certificadas de la 

resolución y diversas 
actuaciones, por lo 

que mediante atento 
oficio que al efecto 

se destine al 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO



MAGISTRADO 
PRESIDENTE DE LA 
PRIMERA SECCIÓN 

DE LA SALA 
SUPERIOR DE ESTE 
TRIBUNAL, acúsese 

de recibo de los 
mismos, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

177
24438/17-17-

06-8

CORPORACION 
INDUSTRIAL DELTA, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA DE 
FISCALIZACIÓN A 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DIVERSOS "3" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADORA 
DE FISCALIZACIÓN 

A GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DIVERSOS "3" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número AR-S1-

172/2024, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual el 
SECRETARIO 
ADJUNTO DE 

ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SECCIÓN 

DE LA SALA 
SUPERIOR DE ESTE 

TRIBUNAL, da a 
conocer un acuerdo 

en el que el 
Presidente de la 

Primera Sección de 
la Sala Superior de 

este Órgano 
Jurisdiccional, 

ordena devolver los 
autos del juicio de 
nulidad 24438/17-

17-06-8 y sus 
anexos, con una 
carpeta de copias 
certificadas de la 

resolución y diversas 
actuaciones 

realizadas por la 
Primera Sección de 
la Sala Superior de 
este Tribunal.- Visto 
lo anterior, se tienen 
por recibidos el oficio 
de cuenta, los autos 
del juicio de nulidad 
24438/17-17-06-8 y 
sus anexos, con una 

carpeta de copias 
certificadas de la 

resolución y diversas 
actuaciones, por lo 

que mediante atento 
oficio que al efecto 

se destine al 
MAGISTRADO 

PRESIDENTE DE LA 
PRIMERA SECCIÓN 

DE LA SALA 
SUPERIOR DE ESTE 
TRIBUNAL, acúsese 

de recibo de los 
mismos, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

178
8891/22-17-06-

8
BERC & HOM, S.C.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

BERC & HOM, S.C.
03-10-
2024

Se acusa de recibo 
de la ejecutoria 
dictada por el 

Noveno Tribunal 
Colegiado

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

179
8891/22-17-06-

8
BERC & HOM, S.C.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

03-10-
2024

Se acusa de recibo 
de la ejecutoria 
dictada por el 

Noveno Tribunal 
Colegiado

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO



MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

180
8891/22-17-06-

8
BERC & HOM, S.C.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

BERC & HOM, S.C.
04-10-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA 
DEFINIITVA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

181
8891/22-17-06-

8
BERC & HOM, S.C.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

04-10-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA 
DEFINIITVA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

182
23376/21-17-

06-8

MANSURI 
MAQUILADORES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 8 

SAN ANGEL DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

MANSURI 
MAQUILADORES, 

S.A. DE C.V.

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 15460/2023, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual, el 
Secretario del Quinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve los autos 
del juicio de nulidad 
23376/21-17-06-8, 
con una carpeta de 
suspensión y remite 

copia simple del 
testimonio de la 

resolución dictada 
dentro del D.A. 
262/2023; la 

ejecutoria de trato 
en su único punto 

resolutivo 
dice:"ÚNICO. La 

Justicia de la Unión 
no ampara ni 

protege a MANSURI 
MAQUILADORES, 
Sociedad Anónima 
de Capital Variable, 
en contra del acto y 
autoridad precisados 

en el resultando 
primero de la 

presente 
ejecutoria."Visto lo 

anterior, téngase por 
recibido el oficio de 
referencia, los autos 
del juicio de nulidad 
23376/21-17-06-8, 
con una carpeta de 

suspensión y la 
ejecutoria de mérito, 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar y MEDIANTE 

ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire al 

mencionado Tribunal 
de Alzada, acúsese 
de recibido de los 

mismos

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

183
23376/21-17-

06-8

MANSURI 
MAQUILADORES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 8 

SAN ANGEL DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 8 

SAN ANGEL DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 15460/2023, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual, el 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO



INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

Secretario del Quinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve los autos 
del juicio de nulidad 
23376/21-17-06-8, 
con una carpeta de 
suspensión y remite 

copia simple del 
testimonio de la 

resolución dictada 
dentro del D.A. 
262/2023; la 

ejecutoria de trato 
en su único punto 

resolutivo 
dice:"ÚNICO. La 

Justicia de la Unión 
no ampara ni 

protege a MANSURI 
MAQUILADORES, 
Sociedad Anónima 
de Capital Variable, 
en contra del acto y 
autoridad precisados 

en el resultando 
primero de la 

presente 
ejecutoria."Visto lo 

anterior, téngase por 
recibido el oficio de 
referencia, los autos 
del juicio de nulidad 
23376/21-17-06-8, 
con una carpeta de 

suspensión y la 
ejecutoria de mérito, 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar y MEDIANTE 

ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire al 

mencionado Tribunal 
de Alzada, acúsese 
de recibido de los 

mismos

184
11535/21-17-

06-8

SERVICIOS DE 
TRANSLADOS AVI, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

PUERTO VALLARTA 
DEL ORGANO DE 

OPERACION 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SERVICIOS DE 
TRANSLADOS AVI, 

S.A. DE C.V.

14-10-
2024

La justicia de la 
unión no ampara ni 

protege

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

185
11535/21-17-

06-8

SERVICIOS DE 
TRANSLADOS AVI, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

PUERTO VALLARTA 
DEL ORGANO DE 

OPERACION 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

PUERTO VALLARTA 
DEL ORGANO DE 

OPERACION 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

14-10-
2024

La justicia de la 
unión no ampara ni 

protege

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

186
11535/21-17-

06-8

SERVICIOS DE 
TRANSLADOS AVI, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

PUERTO VALLARTA 
DEL ORGANO DE 

OPERACION 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SERVICIOS DE 
TRANSLADOS AVI, 

S.A. DE C.V.

11-10-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA Y 
ANEXOS, mismos 

que se manda 
agregar en el 

expediente en que se 
actúa para los 

efectos legales a que 
haya lugar

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

187
11535/21-17-

06-8

SERVICIOS DE 
TRANSLADOS AVI, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

PUERTO VALLARTA 
DEL ORGANO DE 

OPERACION 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO DEL 

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

PUERTO VALLARTA 
DEL ORGANO DE 

OPERACION 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 

11-10-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA Y 
ANEXOS, mismos 

que se manda 
agregar en el 

expediente en que se 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO



INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

actúa para los 
efectos legales a que 

haya lugar

188
4764/24-17-06-

8

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

24-09-
2024

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

189
4764/24-17-06-

8

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-09-
2024

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

190
4764/24-17-06-

8

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

23-09-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS. Se 
ordena dar vista a la 

parte actora para 
que se manifieste.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

191
4764/24-17-06-

8

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-09-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS. Se 
ordena dar vista a la 

parte actora para 
que se manifieste.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

192
4764/24-17-06-

8

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

20-09-
2024

Deberá estarse a lo 
acordado en la 

sentencia 
interlocutoria de 

suspensión.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

193
4764/24-17-06-

8

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

20-09-
2024

Deberá estarse a lo 
acordado en la 

sentencia 
interlocutoria de 

suspensión.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

194
4764/24-17-06-

8

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

23-09-
2024

SE FIJA COMO 
NUEVA FECHA PARA 

EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 

DÍA 08 DE OCTUBRE 
DE 2024

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

195
4764/24-17-06-

8

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO 

23-09-
2024

SE FIJA COMO 
NUEVA FECHA PARA 

EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 

DÍA 08 DE OCTUBRE 
DE 2024

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO



MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

196
4764/24-17-06-

8

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

22-08-
2024

SE FIJA COMO 
NUEVA FECHA PARA 

EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 

DÍA 06 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2024

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

197
4764/24-17-06-

8

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-08-
2024

SE FIJA COMO 
NUEVA FECHA PARA 

EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 

DÍA 06 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2024

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

198
4764/24-17-06-

8

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

06-09-
2024

SE FIJA COMO 
NUEVA FECHA PARA 

EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 

DÍA 23 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2024

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

199
4764/24-17-06-

8

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

06-09-
2024

SE FIJA COMO 
NUEVA FECHA PARA 

EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 

DÍA 23 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2024

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

200
3864/23-17-06-

8

ADMINISTRADORA DE 
PERSONAL RCH, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

TOLUCA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ADMINISTRADORA 
DE PERSONAL RCH, 

S.A. DE C.V.

10-10-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

201
3864/23-17-06-

8

ADMINISTRADORA DE 
PERSONAL RCH, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

TOLUCA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

TOLUCA DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

10-10-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

202
3864/23-17-06-

8

ADMINISTRADORA DE 
PERSONAL RCH, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

TOLUCA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ADMINISTRADORA 
DE PERSONAL RCH, 

S.A. DE C.V.

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

número18582/2024, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
09 de octubre de 
2024, a través del 
cual, el Actuario 

adscrito al Vigésimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 27 de 
septiembre de 2024, 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO



dictado dentro del 
D.A. 111/2024, a 
través del cual, 
requiere a esta 

Juzgadora, para que 
una vez que 

transcurra el plazo 
de diez días hábiles 
para interponer el 

recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
por el que se 
desechó su 

ampliación de la 
demanda de nulidad 

lo haga de 
conocimiento al 

Tribunal de mérito.- 
Visto lo anterior, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

en atención a su 
contenido, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire al Vigésimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

infórmesele que, en 
estricto acatamiento 

a la ejecutoria de 
mérito, mediante 
proveído de 07 de 

octubre de 2024, se 
tuvo por interpuesto 

el recurso de 
reclamación 

promovido por la 
actora y se dio vista 

a la autoridad 
demandada para que 

en el término de 
cinco días manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.- Para 
acreditar lo anterior, 

remítasele copia 
certificada del 

acuerdo de 07 de 
octubre de 2024.- Lo 
que se informa como 

parte de las 
gestiones tendientes 

a dar cabal 
cumplimiento a la 
ejecutoria emitida 

dentro del D.A. 
111/2024

203
3864/23-17-06-

8

ADMINISTRADORA DE 
PERSONAL RCH, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

TOLUCA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

TOLUCA DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

número18582/2024, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
09 de octubre de 
2024, a través del 
cual, el Actuario 

adscrito al Vigésimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 27 de 
septiembre de 2024, 
dictado dentro del 
D.A. 111/2024, a 
través del cual, 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO



requiere a esta 
Juzgadora, para que 

una vez que 
transcurra el plazo 
de diez días hábiles 
para interponer el 

recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
por el que se 
desechó su 

ampliación de la 
demanda de nulidad 

lo haga de 
conocimiento al 

Tribunal de mérito.- 
Visto lo anterior, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

en atención a su 
contenido, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire al Vigésimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

infórmesele que, en 
estricto acatamiento 

a la ejecutoria de 
mérito, mediante 
proveído de 07 de 

octubre de 2024, se 
tuvo por interpuesto 

el recurso de 
reclamación 

promovido por la 
actora y se dio vista 

a la autoridad 
demandada para que 

en el término de 
cinco días manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.- Para 
acreditar lo anterior, 

remítasele copia 
certificada del 

acuerdo de 07 de 
octubre de 2024.- Lo 
que se informa como 

parte de las 
gestiones tendientes 

a dar cabal 
cumplimiento a la 
ejecutoria emitida 

dentro del D.A. 
111/2024

204
23411/24-17-

06-8
MARIA DEL CARMEN 

YAMA MOGUEL

JEFA DE ASIGNACIÓN 
DE DERECHOS DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA DEL CARMEN 
YAMA MOGUEL

14-10-
2024

SE REQUIERE A LA 
PROMOVENTE para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
siguientes a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

se presente con una 
identificación oficial 
en las instalaciones 

de esta Sala 
Regional 

Metropolitana 
ubicada en Avenida 

Insurgentes Sur 881, 
Piso 5, Colonia 

Nápoles, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 
03810, Ciudad de 

México, a efecto de 
reconocer la firma 
que calza el escrito 

de cuenta y hecho lo 
anterior se acordará 
lo conducente, en el 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO



entendido que de no 
cumplir en tiempo y 

forma, dicha 
promoción SE 

TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA

205
23250/24-17-

06-8
EDGAR ALAN GARCIA 

MENDEZ

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 

DELEGACION SUR DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

EDGAR ALAN 
GARCIA MENDEZ

09-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
07/10/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

__________ 
conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples 
necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS DICHAS 
PRUEBAS. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

206
23250/24-17-

06-8
EDGAR ALAN GARCIA 

MENDEZ

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 

DELEGACION SUR DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 

DELEGACION SUR 
DE LA 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

09-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
07/10/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

__________ 
conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples 
necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS DICHAS 
PRUEBAS. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO



207
23250/24-17-

06-8
EDGAR ALAN GARCIA 

MENDEZ

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 

DELEGACION SUR DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

EDGAR ALAN 
GARCIA MENDEZ

10-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN. Con 
fundamento en el 

artículo 28 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, toda 
vez que ya se le 

corrió traslado del 
escrito que contiene 

el incidente de 
suspensión y sus 

anexos, DÉSE VISTA 
A LA CONTRAPARTE 
a fin de que en el 

plazo de CUARENTA 
Y OCHO HORAS 
rinda el informe 

respectivo, con el 
apercibimiento de 
que con informe o 

sin él, se resolverá lo 
conducente. Se 

concede la 
suspensión 

provisional respecto 
de la ejecución de 
las resoluciones 

impugnadas, 
condicionando su 

efectividad al hecho 
de que el 

promovente 
garantice el interés 

fiscal de las mismas, 
ante la autoridad 

ejecutora, toda vez 
que del análisis 

realizado a los autos 
que integran la 

carpeta incidental, 
no se desprende 

fehacientemente que 
se encuentre 
garantizado.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

208
23250/24-17-

06-8
EDGAR ALAN GARCIA 

MENDEZ

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 

DELEGACION SUR DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 

DELEGACION SUR 
DE LA 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

10-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN. Con 
fundamento en el 

artículo 28 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, toda 
vez que ya se le 

corrió traslado del 
escrito que contiene 

el incidente de 
suspensión y sus 

anexos, DÉSE VISTA 
A LA CONTRAPARTE 
a fin de que en el 

plazo de CUARENTA 
Y OCHO HORAS 
rinda el informe 

respectivo, con el 
apercibimiento de 
que con informe o 

sin él, se resolverá lo 
conducente. Se 

concede la 
suspensión 

provisional respecto 
de la ejecución de 
las resoluciones 

impugnadas, 
condicionando su 

efectividad al hecho 
de que el 

promovente 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO



garantice el interés 
fiscal de las mismas, 

ante la autoridad 
ejecutora, toda vez 

que del análisis 
realizado a los autos 

que integran la 
carpeta incidental, 
no se desprende 

fehacientemente que 
se encuentre 
garantizado.

209
7718/20-17-13-

1
GRUPO HERSLY S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGAION 
CULIACAN DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
SINALOA DE IMSS

GRUPO HERSLY S.A. 
DE C.V.

11-10-
2024

COLEGIADO 
INFORMA ESTADO 

PROCESAL DE 
JUICIO DE AMPARO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

210
7718/20-17-13-

1
GRUPO HERSLY S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGAION 
CULIACAN DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
SINALOA DE IMSS

TITULAR DE LA 
SUBDELEGAION 
CULIACAN DE LA 

DELEGACION 
ESTATAL SINALOA 

DE IMSS

11-10-
2024

COLEGIADO 
INFORMA ESTADO 

PROCESAL DE 
JUICIO DE AMPARO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

211
14973/23-17-

06-3
GAMA FLEXOGRAFIA, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Juridico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Juridica del Distrito 
Federal "3"

GAMA 
FLEXOGRAFIA, S.A. 

DE C.V.

23-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA, y ofrece 
pruebas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

212
14973/23-17-

06-3
GAMA FLEXOGRAFIA, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Juridico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Juridica del Distrito 
Federal "3"

Subadministrador 
Desconcentrado 

Juridico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Juridica del Distrito 
Federal "3"

23-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA, y ofrece 
pruebas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

213
18335/23-17-

06-3

ALPRO ALIMENTOS 
PROTEINICOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegacion Sur de la 
Ciudad de Mexico del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ALPRO ALIMENTOS 
PROTEINICOS, S.A. 

DE C.V.

23-10-
2024

mediante atento 
oficio que, al efecto, 
se gire al Magistrado 

Instructor de la 
Tercera Ponencia de 

la Séptima Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, 

acúsese el recibo del 
oficio de trato, así 
como de la copia 
certificada de la 

sentencia de 30 de 
junio de 2021, y no 
así de la copia del 

acuerdo que la 
declara firme, toda 

vez que el mismo no 
fue anexado, sin 

necesidad de 
remitirlo, en virtud 
de que el presente 

asunto se trata de un 
asunto concluido.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO



214
18335/23-17-

06-3

ALPRO ALIMENTOS 
PROTEINICOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegacion Sur de la 
Ciudad de Mexico del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegacion 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegacion Sur de la 
Ciudad de Mexico del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-10-
2024

mediante atento 
oficio que, al efecto, 
se gire al Magistrado 

Instructor de la 
Tercera Ponencia de 

la Séptima Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, 

acúsese el recibo del 
oficio de trato, así 
como de la copia 
certificada de la 

sentencia de 30 de 
junio de 2021, y no 
así de la copia del 

acuerdo que la 
declara firme, toda 

vez que el mismo no 
fue anexado, sin 

necesidad de 
remitirlo, en virtud 
de que el presente 

asunto se trata de un 
asunto concluido.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

215
19430/24-17-

06-3

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, 

EMPRESA PRODUCTIVA 
DEL ESTADO

Consejo Consultivo 
Delegacional en la 

Delegacion Norte del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO

08-10-
2024

I. Resultó procedente 
la medida cautelar 
solicitada por el 
demandante en 

relación a la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada; en 

consecuencia,II. SE 
DECRETA EN 

DEFINITIVA el 
otorgamiento de la 

medida cautelar 
consistente en que la 

autoridad debe 
abstenerse de 

determinar a cargo 
de la actora, cuotas 
obrero patronales en 
el seguro de riesgo 
de trabajo aplicando 

la prima del 
1.42299% y 

continúe tributando 
conforme la 

clasificación de 
riesgo que 

previamente 
determinó su 

representada previo 
a la determinación 

de la resolución 
combatida.III. 
NOTIFÍQUESE.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

216
19430/24-17-

06-3

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, 

EMPRESA PRODUCTIVA 
DEL ESTADO

Consejo Consultivo 
Delegacional en la 

Delegacion Norte del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional en la 

Delegacion Norte del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

08-10-
2024

I. Resultó procedente 
la medida cautelar 
solicitada por el 
demandante en 

relación a la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada; en 

consecuencia,II. SE 
DECRETA EN 

DEFINITIVA el 
otorgamiento de la 

medida cautelar 
consistente en que la 

autoridad debe 
abstenerse de 

determinar a cargo 
de la actora, cuotas 
obrero patronales en 
el seguro de riesgo 
de trabajo aplicando 

la prima del 
1.42299% y 

continúe tributando 
conforme la 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO



clasificación de 
riesgo que 

previamente 
determinó su 

representada previo 
a la determinación 

de la resolución 
combatida.III. 
NOTIFÍQUESE.

217
19430/24-17-

06-3

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, 

EMPRESA PRODUCTIVA 
DEL ESTADO

Consejo Consultivo 
Delegacional en la 

Delegacion Norte del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO

08-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de 
suspensión 

formulado por la 
autoridad 

demandada, el cual 
será valorado en el 
momento procesal 

oportuno.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

218
19430/24-17-

06-3

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, 

EMPRESA PRODUCTIVA 
DEL ESTADO

Consejo Consultivo 
Delegacional en la 

Delegacion Norte del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional en la 

Delegacion Norte del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

08-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de 
suspensión 

formulado por la 
autoridad 

demandada, el cual 
será valorado en el 
momento procesal 

oportuno.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

219
19430/24-17-

06-3

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, 

EMPRESA PRODUCTIVA 
DEL ESTADO

Consejo Consultivo 
Delegacional en la 

Delegacion Norte del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO

11-10-
2024

Parte actora exhibe 
diversa prueba con 

carácter de 
superveniente. SE 

TIENE POR 
OFRECIDA la prueba 
superveniente.Se le 

da vista a la 
autoridad 

demandada para que 
dentro del plazo de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto a la 

probanza aludida.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

220
19430/24-17-

06-3

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, 

EMPRESA PRODUCTIVA 
DEL ESTADO

Consejo Consultivo 
Delegacional en la 

Delegacion Norte del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional en la 

Delegacion Norte del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

11-10-
2024

Parte actora exhibe 
diversa prueba con 

carácter de 
superveniente. SE 

TIENE POR 
OFRECIDA la prueba 
superveniente.Se le 

da vista a la 
autoridad 

demandada para que 
dentro del plazo de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto a la 

probanza aludida.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

221
21671/24-17-

06-3
LF DEL CENTRO, S.C. 

DE R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 04 
GUERRERO, ORGANO 

DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
NORTE DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL IMSS

LF DEL CENTRO, 
S.C. DE R.L. DE C.V.

21-10-
2024

I. Ha sido 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de la 
resolución 
impugnada 

formulada por la 
actora, en 

consecuencia:II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA, de la 
resolución 

determinante de los 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO



créditos fiscales 
impugnados, en los 

términos y 
condiciones 

precisados en la 
parte final del 
Considerando 
Tercero de la 

presente 
sentencia.III. 
NOTIFÍQUESE.

222
21671/24-17-

06-3
LF DEL CENTRO, S.C. 

DE R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 04 
GUERRERO, ORGANO 

DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
NORTE DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL IMSS

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 04 

GUERRERO, 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

NORTE DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL IMSS

21-10-
2024

I. Ha sido 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de la 
resolución 
impugnada 

formulada por la 
actora, en 

consecuencia:II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA, de la 
resolución 

determinante de los 
créditos fiscales 

impugnados, en los 
términos y 
condiciones 

precisados en la 
parte final del 
Considerando 
Tercero de la 

presente 
sentencia.III. 
NOTIFÍQUESE.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

223
21671/24-17-

06-3
LF DEL CENTRO, S.C. 

DE R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 04 
GUERRERO, ORGANO 

DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
NORTE DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL IMSS

LF DEL CENTRO, 
S.C. DE R.L. DE C.V.

21-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de 
suspensión 

formulado por la 
autoridad 

demandada, el cual 
será valorado en el 
momento procesal 

oportuno.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

224
21671/24-17-

06-3
LF DEL CENTRO, S.C. 

DE R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 04 
GUERRERO, ORGANO 

DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
NORTE DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL IMSS

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 04 

GUERRERO, 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

NORTE DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL IMSS

21-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de 
suspensión 

formulado por la 
autoridad 

demandada, el cual 
será valorado en el 
momento procesal 

oportuno.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

225
21671/24-17-

06-3
LF DEL CENTRO, S.C. 

DE R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 04 
GUERRERO, ORGANO 

DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
NORTE DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL IMSS

LF DEL CENTRO, 
S.C. DE R.L. DE C.V.

21-10-
2024

Precluye el derecho 
de la parte actora 
para garantizar el 

interés fiscal.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

226
21671/24-17-

06-3
LF DEL CENTRO, S.C. 

DE R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 04 
GUERRERO, ORGANO 

DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
NORTE DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL IMSS

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 04 

GUERRERO, 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

NORTE DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL IMSS

21-10-
2024

Precluye el derecho 
de la parte actora 
para garantizar el 

interés fiscal.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

227
24117/24-17-

06-3
VICTOR MANUEL 
LOPEZ VAZQUEZ

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas 001 

Central, 
Subdelegación de 

Prestaciones, 
Representación 

Regional Zona Norte 
del ISSSTE

VICTOR MANUEL 
LOPEZ VAZQUEZ

21-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD.- Se tienen 

por ofrecidas y en 
consecuencia por 

admitidas las 
pruebas.- Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 
conteste dentro del 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO



término legal.- 
Téngase como 

domicilio 
convencional el 

señalado.- Se tienen 
por autorizadas a las 
personas señaladas 

en el escrito de 
demanda, 

únicamente, para oír 
y recibir 

notificaciones.- Se 
tiene como dirección 
de correo electrónico 

el señalado por la 
parte actora.- 

Dígasele a las partes 
les asiste el derecho 
para oponerse a que 

se publiquen las 
actuaciones en el 

presente juicio con 
sus datos 

personales.

228
24117/24-17-

06-3
VICTOR MANUEL 
LOPEZ VAZQUEZ

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas 001 

Central, 
Subdelegación de 

Prestaciones, 
Representación 

Regional Zona Norte 
del ISSSTE

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas 001 

Central, 
Subdelegación de 

Prestaciones, 
Representación 

Regional Zona Norte 
del ISSSTE

21-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD.- Se tienen 

por ofrecidas y en 
consecuencia por 

admitidas las 
pruebas.- Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 
conteste dentro del 

término legal.- 
Téngase como 

domicilio 
convencional el 

señalado.- Se tienen 
por autorizadas a las 
personas señaladas 

en el escrito de 
demanda, 

únicamente, para oír 
y recibir 

notificaciones.- Se 
tiene como dirección 
de correo electrónico 

el señalado por la 
parte actora.- 

Dígasele a las partes 
les asiste el derecho 
para oponerse a que 

se publiquen las 
actuaciones en el 

presente juicio con 
sus datos 

personales.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

229
17387/16-17-

06-3
DANIEL MENDOZA 

ÁVILA

Presidenta del Comité 
Técnico de 

Substanciación "C" del 
Consejo Federal de 

Desarrollo Policial de 
la Policía Federal

DANIEL MENDOZA 
ÁVILA

23-10-
2024

Se indica a la 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en diverso 
auto de fecha 14 de 

agosto de 2024

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

230
17387/16-17-

06-3
DANIEL MENDOZA 

ÁVILA

Presidenta del Comité 
Técnico de 

Substanciación "C" del 
Consejo Federal de 

Desarrollo Policial de 
la Policía Federal

Presidenta del 
Comité Técnico de 
Substanciación "C" 
del Consejo Federal 
de Desarrollo Policial 
de la Policía Federal

23-10-
2024

Se indica a la 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en diverso 
auto de fecha 14 de 

agosto de 2024

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

231
26508/17-17-

06-6

MAXICONSTRUCTORES 
DE MEXICO, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

D.F."2"

MAXICONSTRUCTOR
ES DE MEXICO, S.A. 

DE C.V.

02-10-
2024

Se tiene por 
formalmente 
cumplida la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 

el 03 de enero de 
2023, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

232
26508/17-17-

06-6

MAXICONSTRUCTORES 
DE MEXICO, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

D.F."2"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

D.F."2"

02-10-
2024

Se tiene por 
formalmente 
cumplida la 

sentencia definitiva 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ



dictada por esta Sala 
el 03 de enero de 

2023, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

233
7122/24-17-06-

6

PRODUCTORA 
AGRIMEX, S.P.R. DE 

R.L.

Director de Asuntos 
Jurídicos de Diconsa, 

S.A. de C.V.,

PRODUCTORA 
AGRIMEX, S.P.R. DE 

R.L.

22-10-
2024

Se otorga al perito 
tercero en materia 
de contabilidad, 

plazo para rendir su 
dictamen

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

234
7122/24-17-06-

6

PRODUCTORA 
AGRIMEX, S.P.R. DE 

R.L.

Director de Asuntos 
Jurídicos de Diconsa, 

S.A. de C.V.,

Director de Asuntos 
Jurídicos de Diconsa, 

S.A. de C.V.,

22-10-
2024

Se otorga al perito 
tercero en materia 
de contabilidad, 

plazo para rendir su 
dictamen

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

235
7122/24-17-06-

6

PRODUCTORA 
AGRIMEX, S.P.R. DE 

R.L.

Director de Asuntos 
Jurídicos de Diconsa, 

S.A. de C.V.,

Seguridad 
Alimentaria 
Mexicana 

(SEGALMEX)

22-10-
2024

Se otorga al perito 
tercero en materia 
de contabilidad, 

plazo para rendir su 
dictamen

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

236
7122/24-17-06-

6

PRODUCTORA 
AGRIMEX, S.P.R. DE 

R.L.

Director de Asuntos 
Jurídicos de Diconsa, 

S.A. de C.V.,

PERITO TERCERO: 
C.P. JOSÉ RENE 

BRIONES AGUILAR

22-10-
2024

Se otorga al perito 
tercero en materia 
de contabilidad, 

plazo para rendir su 
dictamen

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

237
17066/24-17-

06-6
MERCEDES PEREZ 

DIAZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MERCEDES PEREZ 
DIAZ

18-10-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda de nulidad 
por la autoridad 
demandada. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 
por cumplimentado 
requerimiento..- Se 
deja oficio de cuenta 
a disposición de la 
parte actora en la 

Sala para que le sea 
entregado. Se 

reserva otorgar los 
plazos que en 

derecho 
correspondan.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

238
17066/24-17-

06-6
MERCEDES PEREZ 

DIAZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

18-10-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda de nulidad 
por la autoridad 
demandada. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 
por cumplimentado 
requerimiento..- Se 
deja oficio de cuenta 
a disposición de la 
parte actora en la 

Sala para que le sea 
entregado. Se 

reserva otorgar los 
plazos que en 

derecho 
correspondan.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

239
17066/24-17-

06-6
MERCEDES PEREZ 

DIAZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Delegación Zona 

Poniente del Distrito 
Federal, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-10-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda de nulidad 
por la autoridad 
demandada. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 
por cumplimentado 
requerimiento..- Se 
deja oficio de cuenta 
a disposición de la 
parte actora en la 

Sala para que le sea 
entregado. Se 

reserva otorgar los 
plazos que en 

derecho 
correspondan.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

240
15423/22-17-

06-6
EUNICE COLUNGA 

URBINA

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales y Titular 
de la Subdirección de 

EUNICE COLUNGA 
URBINA

02-10-
2024

Autoridad informa el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. Se 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ



Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

tiene por 
formalmente 
cumplida la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
el 22 de noviembre 
de 2022, dejando a 
salvo los derechos 
del accionante para 
impugnar por sus 
propios motivos y 
fundamentos, la 

nueva determinación 
de la autoridad 
demandada.

241
15423/22-17-

06-6
EUNICE COLUNGA 

URBINA

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales y Titular 
de la Subdirección de 
Pensiones del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 
y Culturales y Titular 
de la Subdirección 
de Pensiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Es

02-10-
2024

Autoridad informa el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. Se 

tiene por 
formalmente 
cumplida la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
el 22 de noviembre 
de 2022, dejando a 
salvo los derechos 
del accionante para 
impugnar por sus 
propios motivos y 
fundamentos, la 

nueva determinación 
de la autoridad 
demandada.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

242
11252/20-17-

06-6
DAVID MARTINEZ 

ORTUÑO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas, de la 
Delegación Estatal 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DAVID MARTINEZ 
ORTUÑO

02-10-
2024

Autoridad 
demandada informa 
las gestiones que 

está llevando a cabo 
para dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. Se 
requiere a diversa 
autoridad copia 
certificada de la 
constancia de 

evolución salarial 
relativa al puesto 
que ocupo la parte 

actora.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

243
11252/20-17-

06-6
DAVID MARTINEZ 

ORTUÑO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas, de la 
Delegación Estatal 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas, de la 
Delegación Estatal 
Aguascalientes, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los

02-10-
2024

Autoridad 
demandada informa 
las gestiones que 

está llevando a cabo 
para dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. Se 
requiere a diversa 
autoridad copia 
certificada de la 
constancia de 

evolución salarial 
relativa al puesto 
que ocupo la parte 

actora.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

244 856/19-17-06-6
MARIA GUADALUPE 
MEZA LAVANIEGOS

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación 

Guanajuato del 
ISSSTE

MARIA GUADALUPE 
MEZA LAVANIEGOS

11-10-
2024

El Administrador de 
Cobro Persuasivo y 
Garantías "1", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, informa el 
contenido del oficio 
400 04 01 00 00 

2024 4018 dirigido al 
Titular de la 

Administración 
Desconcentrada de 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ



Recaudación de 
Guanajuato "2", 

mediante el cual le 
hace el envió de 

diversa 
documentación, para 
el efecto de que lleve 

a cabo el control y 
seguimiento del 

cobro de la multa 
impuesta al personal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el 
presente juicio.

245 856/19-17-06-6
MARIA GUADALUPE 
MEZA LAVANIEGOS

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación 

Guanajuato del 
ISSSTE

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación 

Guanajuato del 
ISSSTE

11-10-
2024

El Administrador de 
Cobro Persuasivo y 
Garantías "1", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, informa el 
contenido del oficio 
400 04 01 00 00 

2024 4018 dirigido al 
Titular de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Guanajuato "2", 

mediante el cual le 
hace el envió de 

diversa 
documentación, para 
el efecto de que lleve 

a cabo el control y 
seguimiento del 

cobro de la multa 
impuesta al personal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el 
presente juicio.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

246
23372/24-17-

06-6

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
de Bajío (Guanajuato) 

de la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

09-10-
2024

Se requiere al 
promovente para 
que, en el término 

de tres días hábiles, 
siguientes en que 

surta sus efectos el 
presente acuerdo, 

exhiba su escrito de 
demanda inicial de 

manera legible, toda 
vez que hay fojas 

que no se distinguen 
bien en su escrito, 

apercibida de que de 
no hacerlo perderá 
su derecho y, en 
consecuencia, SE 
TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

247
23789/24-17-

06-6
HOMEDIC FRESH, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

HOMEDIC FRESH, 
S.A. DE C.V.

14-10-
2024

SE REQUIERE A LA 
PROMOVENTE para 
que se presente con 
una identificación 

oficial en las 
instalaciones de esta 

Sala a efecto de 
estampar su firma, 
en el entendido que 

de no cumplir SE 
TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA.-

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ



248
7099/23-17-06-

9

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz (Querétaro), de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

21-10-
2024

Síntesis.Agréguese a 
sus autos sin mayor 

trámite

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

249
7099/23-17-06-

9

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz (Querétaro), de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

Jefa de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz (Querétaro), de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

21-10-
2024

Síntesis.Agréguese a 
sus autos sin mayor 

trámite

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

250
18858/20-17-

06-9

SISTEMA UNICO DE 
AUTOFINANCIAMIENT

O S.A. DE C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios de la 

Zona Metropolitana de 
Tlalnepantla de la 

Oficina de Defensa del 
Consumidor de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

SISTEMA UNICO DE 
AUTOFINANCIAMIEN

TO S.A. DE C.V.

04-10-
2024

SINTESIS: TENGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA 
Y CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTICULOS 
36, FRACCION VII 

DE LA LEY 
ORGANICA DEL 

TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA 
AGREGUESE A SUS 
AUTOS PARA LOS 

EFECTOS LEGALES A 
LOS QUE HAYA 

LUGAR.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

251
18858/20-17-

06-9

SISTEMA UNICO DE 
AUTOFINANCIAMIENT

O S.A. DE C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios de la 

Zona Metropolitana de 
Tlalnepantla de la 

Oficina de Defensa del 
Consumidor de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefa de 
Departamento de 

Servicios de la Zona 
Metropolitana de 
Tlalnepantla de la 
Oficina de Defensa 

del Consumidor de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

04-10-
2024

SINTESIS: TENGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA 
Y CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTICULOS 
36, FRACCION VII 

DE LA LEY 
ORGANICA DEL 

TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA 
AGREGUESE A SUS 
AUTOS PARA LOS 

EFECTOS LEGALES A 
LOS QUE HAYA 

LUGAR.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

252
24053/24-17-

06-9

FRANCISCO 
FERNANDO PEREZ 

JIMENEZ

Unidad Administrativa 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria, 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Distrito 
Federal "2", con sede 
en el Distrito Federal, 

ahora Ciudad de 
México, del Servicio de 

Administración 
Tributaria

FRANCISCO 
FERNANDO PEREZ 

JIMENEZ

18-10-
2024

Síntesis:SE ADMITE 
A TRÁMITE LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD.- Se tienen 
por ofrecidas y en 
consecuencia por 

admitidas las 
pruebas.- Téngase 

como domicilio 
convencional el 

señalado.- Se tienen 
por autorizadas a las 
personas señaladas 

en el escrito de 
demanda, 

únicamente, para oír 
y recibir 

notificaciones.- Se 
tiene como dirección 
de correo electrónico 

el señalado por la 
parte actora.-

Dígasele a las partes 
les asiste el derecho 
para oponerse a que 

se publiquen las 
actuaciones en el 

presente juicio con 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



sus datos 
personales.

253
24053/24-17-

06-9

FRANCISCO 
FERNANDO PEREZ 

JIMENEZ

Unidad Administrativa 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria, 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Distrito 
Federal "2", con sede 
en el Distrito Federal, 

ahora Ciudad de 
México, del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Unidad 
Administrativa del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Distrito 
Federal "2", con 

sede en el Distrito 
Federal, ahora 

Ciudad de México, 
del Servicio d

18-10-
2024

Síntesis:SE ADMITE 
A TRÁMITE LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD.- Se tienen 
por ofrecidas y en 
consecuencia por 

admitidas las 
pruebas.- Téngase 

como domicilio 
convencional el 

señalado.- Se tienen 
por autorizadas a las 
personas señaladas 

en el escrito de 
demanda, 

únicamente, para oír 
y recibir 

notificaciones.- Se 
tiene como dirección 
de correo electrónico 

el señalado por la 
parte actora.-

Dígasele a las partes 
les asiste el derecho 
para oponerse a que 

se publiquen las 
actuaciones en el 

presente juicio con 
sus datos 

personales.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

254
23973/24-17-

06-9
RADIOMOVIL DIPSA, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Procedimientos y 

Análisis Publicitarios 
de 

Telecomunicaciones, 
Subprocuraduría de 
Telecomunicaciones, 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

RADIOMOVIL DIPSA, 
S.A. DE C.V.

16-10-
2024

SINTESÍS:SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. 

Emplácense a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación.- Se 
tiene por autorizadas 

para oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto. - Se previene 
a las partes para que 
ejerzan su derecho a 

oponerse a la 
publicación de sus 

datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. - Se 
señala como fecha 

tentativa para cierre 
de instrucción el día 
30 de diciembre de 

2025.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

255
23973/24-17-

06-9
RADIOMOVIL DIPSA, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Procedimientos y 

Análisis Publicitarios 
de 

Telecomunicaciones, 
Subprocuraduría de 
Telecomunicaciones, 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

Director General de 
Procedimientos y 

Análisis Publicitarios 
de 

Telecomunicaciones, 
Subprocuraduría de 
Telecomunicaciones, 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

16-10-
2024

SINTESÍS:SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. 

Emplácense a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación.- Se 
tiene por autorizadas 

para oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto. - Se previene 
a las partes para que 
ejerzan su derecho a 

oponerse a la 
publicación de sus 

datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. - Se 
señala como fecha 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



tentativa para cierre 
de instrucción el día 
30 de diciembre de 

2025.

256
23973/24-17-

06-9
RADIOMOVIL DIPSA, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Procedimientos y 

Análisis Publicitarios 
de 

Telecomunicaciones, 
Subprocuraduría de 
Telecomunicaciones, 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

RADIOMOVIL DIPSA, 
S.A. DE C.V.

16-10-
2024

.SÍNTESISSE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN.- Se 

concede la 
suspensión 

provisional.- SE 
REQUIERE a la 

promovente para 
que en término de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
acredite ante esta 
Instrucción haber 

garantizado el 
interés fiscal. Se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
rinda su informe 

dentro del plazo de 
CUARENTA Y OCHO 

HORAS

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

257
23973/24-17-

06-9
RADIOMOVIL DIPSA, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Procedimientos y 

Análisis Publicitarios 
de 

Telecomunicaciones, 
Subprocuraduría de 
Telecomunicaciones, 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

Director General de 
Procedimientos y 

Análisis Publicitarios 
de 

Telecomunicaciones, 
Subprocuraduría de 
Telecomunicaciones, 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

16-10-
2024

.SÍNTESISSE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN.- Se 

concede la 
suspensión 

provisional.- SE 
REQUIERE a la 

promovente para 
que en término de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
acredite ante esta 
Instrucción haber 

garantizado el 
interés fiscal. Se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
rinda su informe 

dentro del plazo de 
CUARENTA Y OCHO 

HORAS

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 METROPOLITANAS
SÉPTIMA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
15478/24-17-

07-1
MA CONCEPCION 

ORTA MATA
SIN INFORMACIÓN

MA CONCEPCION 
ORTA MATA

24-10-
2024

"... Vista la razón 
actuarial precedente 
y con fundamento en 
lo dispuesto por los 
diversos 36 fracción 
VII y 59 fracción I de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

ordena la 
reexpedición del 

oficio de fecha 08 de 
agosto de 2024 al 
Tribunal Colegiado 

en Materia del 
Trabajo del Primer 

Circuito en Turno..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

2
4722/24-17-07-

1
ERNESTO ENRIQUEZ 

RUBIO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Representación 

Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Representación 

Regional Poniente 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-10-
2024

"... Se da cuenta con 
el oficio ingresado en 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
10 de octubre de 

2024, por medio del 
cual la Titular de la 

Unidad Jurídica de la 
Representación 

Regional Poniente 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, interpone 

RECURSO DE 
REVISIÓN en contra 

de la sentencia 
definitiva de fecha 
30 de agosto de 
2024 emitida por 
esta Sala, exhibe 
original y cuatro 

copias..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

3
23986/24-17-

07-1
GAS BIENESTAR, S. DE 

R.L. DE C.V.

Instituto del Fondo 
Nacional de la 
Vivienda de los 
Trabajadores

Instituto del Fondo 
Nacional de la 
Vivienda de los 
Trabajadores

23-10-
2024

"...con fundamento 
en lo dispuesto por 
los artículos 1º, 2º, 
3º, 5º, 14, 15, 16, 
fracción II, 58-1 y 

58-2 fracción I de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con los 

diversos 3º 
fracciones II y IV, 

14, 28 fracción I, 29, 
30, 34, 36 fracción I 
y 59 fracción I de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, se admite a 
trámite la demanda 
en la vía sumaria..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

4
6172/24-17-07-

1
LUIS ALBERTO 

FRANCO TERRON

JEFA DE SERVICIOS 
DE DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 

LUIS ALBERTO 
FRANCO TERRON

22-10-
2024

"...Ahora bien, vistos 
los autos del 

expediente en que se 
actúa se advierte 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO



ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DELOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

que el mencionado 
requerimiento ya se 
efectuó a diversas 
autoridades; por lo 
que con copia del 
escrito de solicitud 
de la actora con 

fecha de recepción 
de 18 de octubre de 
2023 requiérase a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de tres 

días remita a este 
Órgano Jurisdiccional 

en original o copia 
certificada de la 
Constancia de 

Evolución Salarial a 
nombre del hoy 

actor, apercibida que 
de no hacerlo, en 
tiempo y forma se 
tendrán por ciertos 

los hechos que con la 
exhibición de los 
mismos pretenda 
probar la actora, 

salvo que por 
pruebas rendidas o 
por hechos notorios 

resulten 
desvirtuados, ya que 

en el caso de la 
negativa de la 
demandante 

respecto a que 
hubiese recibido los 
incrementos a que 

tiene derecho, 
conforme al artículo 
42 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 81 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de 

la materia, 
corresponde a la 

autoridad 
demandada la carga 

de la prueba de 
acreditar que sí ha 

aplicado dichos 
incrementos, en 
términos de la 

legislación 
aplicable..."

5
6172/24-17-07-

1
LUIS ALBERTO 

FRANCO TERRON

JEFA DE SERVICIOS 
DE DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DELOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE DERECHOS DE 
LA DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DELOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-10-
2024

"...Ahora bien, vistos 
los autos del 

expediente en que se 
actúa se advierte 

que el mencionado 
requerimiento ya se 
efectuó a diversas 
autoridades; por lo 
que con copia del 
escrito de solicitud 
de la actora con 

fecha de recepción 
de 18 de octubre de 
2023 requiérase a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de tres 

días remita a este 
Órgano Jurisdiccional 

en original o copia 
certificada de la 
Constancia de 

Evolución Salarial a 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO



nombre del hoy 
actor, apercibida que 

de no hacerlo, en 
tiempo y forma se 
tendrán por ciertos 

los hechos que con la 
exhibición de los 
mismos pretenda 
probar la actora, 

salvo que por 
pruebas rendidas o 
por hechos notorios 

resulten 
desvirtuados, ya que 

en el caso de la 
negativa de la 
demandante 

respecto a que 
hubiese recibido los 
incrementos a que 

tiene derecho, 
conforme al artículo 
42 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 81 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de 

la materia, 
corresponde a la 

autoridad 
demandada la carga 

de la prueba de 
acreditar que sí ha 

aplicado dichos 
incrementos, en 
términos de la 

legislación 
aplicable..."

6
12910/24-17-

07-1

INGENIERIA EN 
EVALUACIONES CANU, 

S.A. DE C.V.

Jefatura de Servicios 
Jurídicos, 

Departamento 
Contencioso Oficina de 
Inconformidades de la 
Desconcentrada Sur 

D.F. del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

INGENIERIA EN 
EVALUACIONES 

CANU, S.A. DE C.V.

23-10-
2024

"...Tengáse por 
recibido el oficio de 

cuenta y con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígasele a la 

promovente que 
DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO en el 
diverso proveído de 

fecha 10 de 
septiembre de de 
2024, a través del 
cual se tuvo por 

rendido en tiempo y 
forma el informe 

solicitado a la 
autoridad 

demandada..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

7
12910/24-17-

07-1

INGENIERIA EN 
EVALUACIONES CANU, 

S.A. DE C.V.

Jefatura de Servicios 
Jurídicos, 

Departamento 
Contencioso Oficina de 
Inconformidades de la 
Desconcentrada Sur 

D.F. del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Jefatura de Servicios 
Jurídicos, 

Departamento 
Contencioso Oficina 
de Inconformidades 

de la 
Desconcentrada Sur 

D.F. del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

23-10-
2024

"...Tengáse por 
recibido el oficio de 

cuenta y con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígasele a la 

promovente que 
DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO en el 
diverso proveído de 

fecha 10 de 
septiembre de de 
2024, a través del 
cual se tuvo por 

rendido en tiempo y 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO



forma el informe 
solicitado a la 

autoridad 
demandada..."

8
14948/24-17-

07-1

ED LIGHT SERVICIOS 
DE INGENIERIA, S.A. 

DE C.V. EN 
LIQUIDACION

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELAGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 
(HOY CIUDAD DE 

MÉXICO) DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ED LIGHT 
SERVICIOS DE 

INGENIERIA, S.A. 
DE C.V. EN 

LIQUIDACION

22-10-
2024

"... Se da cuenta con 
el oficio ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
15 de octubre de 
2024 a través del 

cual la delegada de 
la autoridad 
demandada 
comparece a 
desahogar el 
requerimiento 

formulado por auto 
de fecha 24 de 

septiembre de 2024, 
consistente en 

exhibir la prueba 
identificada con el 

numeral "2" 
consistente en la 
copia simple de la 
sentencia de 30 de 
septiembre de 2021 
dictada en el juicio 

de nulidad 5313/21-
17-09-8..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

9
14948/24-17-

07-1

ED LIGHT SERVICIOS 
DE INGENIERIA, S.A. 

DE C.V. EN 
LIQUIDACION

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELAGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 
(HOY CIUDAD DE 

MÉXICO) DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELAGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL (HOY 

CIUDAD DE 
MÉXICO) DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-10-
2024

"... Se da cuenta con 
el oficio ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
15 de octubre de 
2024 a través del 

cual la delegada de 
la autoridad 
demandada 
comparece a 
desahogar el 
requerimiento 

formulado por auto 
de fecha 24 de 

septiembre de 2024, 
consistente en 

exhibir la prueba 
identificada con el 

numeral "2" 
consistente en la 
copia simple de la 
sentencia de 30 de 
septiembre de 2021 
dictada en el juicio 

de nulidad 5313/21-
17-09-8..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

10
14948/24-17-

07-1

ED LIGHT SERVICIOS 
DE INGENIERIA, S.A. 

DE C.V. EN 
LIQUIDACION

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELAGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 
(HOY CIUDAD DE 

MÉXICO) DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ED LIGHT 
SERVICIOS DE 

INGENIERIA, S.A. 
DE C.V. EN 

LIQUIDACION

22-10-
2024

"... Téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta y con 
fundamento en el 
artículo artículo 17 

fracción III, en 
relación con el 

artículo 58-6 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
admite a trámite la 

ampliación de 
demanda en la vía 

sumaria..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

11
14948/24-17-

07-1

ED LIGHT SERVICIOS 
DE INGENIERIA, S.A. 

DE C.V. EN 
LIQUIDACION

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELAGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 
(HOY CIUDAD DE 

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELAGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 

22-10-
2024

"... Téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta y con 
fundamento en el 
artículo artículo 17 

fracción III, en 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO



MÉXICO) DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

FEDERAL (HOY 
CIUDAD DE 

MÉXICO) DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

relación con el 
artículo 58-6 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
admite a trámite la 

ampliación de 
demanda en la vía 

sumaria..."

12
4411/21-17-07-

1

CARSESP 
DESARROLLADORA, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CARSESP 
DESARROLLADORA, 

S.A. DE C.V.

23-10-
2024

"...Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se ordena 
agregar el oficio de 
cuenta sin mayor 

trámite..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

13
4411/21-17-07-

1

CARSESP 
DESARROLLADORA, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1" de 
la Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

"...Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se ordena 
agregar el oficio de 
cuenta sin mayor 

trámite..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

14
4411/21-17-07-

1

CARSESP 
DESARROLLADORA, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de 
Zaragoza "3" de la 

Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

"...Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se ordena 
agregar el oficio de 
cuenta sin mayor 

trámite..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

15
10095/24-17-

07-1
CLAUDIA PEREZ NAVA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE

CLAUDIA PEREZ 
NAVA

22-10-
2024

"..., con fundamento 
en lo dispuesto por 

los artículos 43 
fracción II y 74 

fracción I de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con los 

diversos 36 fracción 
VII y 59 fracción I de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 
tiene por rendido y 
ratificado en tiempo 
y forma el dictamen 

pericial completo 
formulado por el 

perito designado por 
la parte actora..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

16
10095/24-17-

07-1
CLAUDIA PEREZ NAVA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE

22-10-
2024

"..., con fundamento 
en lo dispuesto por 

los artículos 43 
fracción II y 74 

fracción I de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con los 

diversos 36 fracción 
VII y 59 fracción I de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO



Administrativa, se 
tiene por rendido y 
ratificado en tiempo 
y forma el dictamen 

pericial completo 
formulado por el 

perito designado por 
la parte actora..."

17
12475/22-17-

07-1

PRODEMEX 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Órgano de Operación 
Administrativa de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

PRODEMEX 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

23-10-
2024

"... Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y anexos, por 
lo que en atención a 
su contenido, p con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 36 fracción 
VII y 59 fracción I de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 297 
y 280 del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de 

la materia en 
términos del artículo 
1° de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por realizadas 
las autorizaciones de 

las personas que 
cita, haciéndose del 

conocimiento del 
accionante que sólo 
aquellas personas 

que acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la ley de la 

materia..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

18
12475/22-17-

07-1

PRODEMEX 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Órgano de Operación 
Administrativa de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Órgano de Operación 
Administrativa de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-10-
2024

"... Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y anexos, por 
lo que en atención a 
su contenido, p con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 36 fracción 
VII y 59 fracción I de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 297 
y 280 del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de 

la materia en 
términos del artículo 
1° de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por realizadas 
las autorizaciones de 

las personas que 
cita, haciéndose del 

conocimiento del 
accionante que sólo 
aquellas personas 

que acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO



Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la ley de la 

materia..."

19
22354/24-17-

07-1

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

Director General 
Jurídico de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno de 

Puebla

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

21-10-
2024

"...con fundamento 
en lo dispuesto por 
los artículos 1º, 2º, 
3º, 5º, 14, 15, 16 

fracción I, 58-1 y 58-
2 fracción I de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con los 

diversos 3º fracción 
X, 14, 28 fracción I, 

29, 30, 34, 36 
fracción I y 59 

fracción I de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se admite a 
trámite la demanda 
en la vía sumaria..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

20
22354/24-17-

07-1

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

Director General 
Jurídico de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno de 

Puebla

Director General 
Jurídico de la 
Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno de Puebla

21-10-
2024

"...con fundamento 
en lo dispuesto por 
los artículos 1º, 2º, 
3º, 5º, 14, 15, 16 

fracción I, 58-1 y 58-
2 fracción I de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con los 

diversos 3º fracción 
X, 14, 28 fracción I, 

29, 30, 34, 36 
fracción I y 59 

fracción I de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se admite a 
trámite la demanda 
en la vía sumaria..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

21
17543/24-17-

07-1
NOE MALDONADO 

AMADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

NOE MALDONADO 
AMADO

22-10-
2024

"... Con fundamento 
en los artículos 3° 

fracción II inciso a), 
5°, 19, 20 y 21, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 

diverso 36 fracción II 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por contestada 
la demanda en la vía 

ordinaria..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

22
17543/24-17-

07-1
NOE MALDONADO 

AMADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRA

22-10-
2024

"... Con fundamento 
en los artículos 3° 

fracción II inciso a), 
5°, 19, 20 y 21, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 

diverso 36 fracción II 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por contestada 
la demanda en la vía 

ordinaria..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

23
2769/24-17-07-

1

ADMINISTRACION 
REPARTOS RAPIDOS, 

S.A. DE C.V.

SUBDELEGACIÓN 
JUÁREZ DEPENDIENTE 
DE LA DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO DEL 

ADMINISTRACION 
REPARTOS 

RAPIDOS, S.A. DE 
C.V.

22-10-
2024

"... Con copia simple 
del oficio de 

contestación a la 
demanda córrase 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO



INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

traslado a la parte 
actora para que, en 

el plazo de cinco días 
hábiles formule su 

ampliación a la 
demanda de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

artículo 17 fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

apercibida que de no 
hacerlo en tiempo y 
forma precluirá su 

derecho para 
hacerlo, con 

posterioridad..."

24
2769/24-17-07-

1

ADMINISTRACION 
REPARTOS RAPIDOS, 

S.A. DE C.V.

SUBDELEGACIÓN 
JUÁREZ DEPENDIENTE 
DE LA DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SUBDELEGACIÓN 
JUÁREZ 

DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-10-
2024

"... Con copia simple 
del oficio de 

contestación a la 
demanda córrase 
traslado a la parte 
actora para que, en 

el plazo de cinco días 
hábiles formule su 

ampliación a la 
demanda de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

artículo 17 fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

apercibida que de no 
hacerlo en tiempo y 
forma precluirá su 

derecho para 
hacerlo, con 

posterioridad..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

25
32117/21-17-

07-1
FERMIN MORALES 

MEJIA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FERMIN MORALES 
MEJIA

23-10-
2024

"...Ténganse por 
recibidos los oficios 

de cuenta y con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VII y 59, fracción I, 
de la vigente Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
ordena agregar los 
oficios de cuenta y 
anexos, sin mayor 

trámite, dese vista a 
la parte actora para 
su conocimiento o 
bien para que haga 
valer el medio de 

defensa que 
considere 

pertinente..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

26
32117/21-17-

07-1
FERMIN MORALES 

MEJIA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

"...Ténganse por 
recibidos los oficios 

de cuenta y con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VII y 59, fracción I, 
de la vigente Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
ordena agregar los 
oficios de cuenta y 
anexos, sin mayor 

trámite, dese vista a 
la parte actora para 
su conocimiento o 
bien para que haga 
valer el medio de 

defensa que 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO



considere 
pertinente..."

27
21779/24-17-

07-1

RENOVADORA DE 
LLANTAS CONTI, S.A. 

DE C.V.
SIN INFORMACIÓN

RENOVADORA DE 
LLANTAS CONTI, 

S.A. DE C.V.

22-10-
2024

"...Ahora bien de la 
revisión a la 

demanda de nulidad, 
se advierte que el 
promovente no 

anexó copia 
certificada del 

documento mediante 
el cual acredite su 
personalidad, de la 

resolución 
impugnada, así como 
tampoco ninguna de 
las pruebas ofrecidas 
por lo que, incumple 
con los establecido 
en el artículo 5 y 15 
fracción II, III y IX 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- En 
consecuencia, con 
fundamento en los 

artículos 36 
fracciones I, VII y 

XII de la ley orgánica 
de este Tribunal, y 
15 fracción II, III y 
IX de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 

REQUIERE AL 
PROMOVENTE para 

que dentro del 
término de CINCO 

DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
exhiba la copia 
certificada de 

documento con el 
cual acredite la 

personalidad con que 
se ostenta en el 
juicio y que fue 
otorgada a más 

tardar en la fecha de 
la presentación de la 

demanda o en su 
defecto aclare dicha 

situación, de la 
resolución 

impugnada, así como 
todas y cada de las 
documentales que 
integre el capítulo 

respectivo de 
pruebas, para correr 

traslado a la 
autoridad 

demandada; 
APERCIBIDA que en 

caso de 
incumplimiento o de 

no hacerlo en los 
términos precisados, 
SE TENDRÁ POR NO 

PRESENTADA LA 
DEMANDA, según 

sea el caso..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

28
23093/24-17-

07-1

MEDIOS 
PROMOCIONALES 

CAMBER, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

MEDIOS 
PROMOCIONALES 
CAMBER, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

"...con fundamento 
en lo dispuesto por 
los artículos 1º, 2º, 
3º, 5º, 14, 15, 16 

fracción I y II, 58-1 
y 58-2 fracción I de 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO



la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con los 

diversos 3º fracción 
II, 14, 28 fracción I, 

29, 30, 34, 36 
fracción I y 59 

fracción I de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se admite a 
trámite la demanda 
en la vía sumaria..."

29
23093/24-17-

07-1

MEDIOS 
PROMOCIONALES 

CAMBER, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

21-10-
2024

"...con fundamento 
en lo dispuesto por 
los artículos 1º, 2º, 
3º, 5º, 14, 15, 16 

fracción I y II, 58-1 
y 58-2 fracción I de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con los 

diversos 3º fracción 
II, 14, 28 fracción I, 

29, 30, 34, 36 
fracción I y 59 

fracción I de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se admite a 
trámite la demanda 
en la vía sumaria..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

30
23093/24-17-

07-1

MEDIOS 
PROMOCIONALES 

CAMBER, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

MEDIOS 
PROMOCIONALES 
CAMBER, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

"...con fundamento 
en el artículo 28 

fracciones I inciso a) 
y III inciso c) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, misma 

que surtirá sus 
efectos de inmediato 

pero dejará de 
surtirlos si el 

demandante no 
constituye la 

garantía del interés 
fiscal por cualquiera 

de los medios 
permitidos por las 

leyes fiscales 
aplicables en el plazo 

de TRES DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

31
23093/24-17-

07-1

MEDIOS 
PROMOCIONALES 

CAMBER, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

21-10-
2024

"...con fundamento 
en el artículo 28 

fracciones I inciso a) 
y III inciso c) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, misma 

que surtirá sus 
efectos de inmediato 

pero dejará de 
surtirlos si el 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO



demandante no 
constituye la 

garantía del interés 
fiscal por cualquiera 

de los medios 
permitidos por las 

leyes fiscales 
aplicables en el plazo 

de TRES DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído..."

32
22951/24-17-

07-1

TAGA CONSERVACION 
Y MANTENIMIENTO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2" 

con sede en la Ciudad 
de México, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

TAGA 
CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO, 

S.A. DE C.V.

16-10-
2024

"...con fundamento 
en lo dispuesto por 
los artículos 1º, 2º, 
3º, 5º, 14, 15, 58-1 
y 58-2 fracción V de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con los 

diversos 3º fracción 
IV, 14, 28 fracción I, 

29, 30, 34, 36 
fracción I y 59 

fracción I de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se admite a 
trámite la demanda 
en la vía sumaria..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

33
22951/24-17-

07-1

TAGA CONSERVACION 
Y MANTENIMIENTO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2" 

con sede en la Ciudad 
de México, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2" 

con sede en la 
Ciudad de México, 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

16-10-
2024

"...con fundamento 
en lo dispuesto por 
los artículos 1º, 2º, 
3º, 5º, 14, 15, 58-1 
y 58-2 fracción V de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con los 

diversos 3º fracción 
IV, 14, 28 fracción I, 

29, 30, 34, 36 
fracción I y 59 

fracción I de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se admite a 
trámite la demanda 
en la vía sumaria..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

34
22951/24-17-

07-1

TAGA CONSERVACION 
Y MANTENIMIENTO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2" 

con sede en la Ciudad 
de México, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

TAGA 
CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO, 

S.A. DE C.V.

16-10-
2024

"...Se da cuenta con 
el escrito ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común de 

este Tribunal el día 
02 de octubre de 

2024, por medio del 
cual Eduardo Ortiz 

Dávila, 
representante legal 

de la empresa citada 
al rubro, 

personalidad que 
acreditada en 
términos del 

Instrumento Notarial 
147,215 pasado ante 

la fe del Notario 
Público 6 de la 

Ciudad de México, 
comparece a solicitar 

la suspensión 
provisional de la 

resolución 
impugnada.- Visto el 
contenido del escrito 

de cuenta con 
fundamento en el 

artículo 28 fracciones 
I inciso a) y III inciso 
c) de la Ley Federal 
de Procedimiento 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO



Contencioso 
Administrativo, SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, misma 

que surtirá sus 
efectos de inmediato 

pero dejará de 
surtirlos si el 

demandante no 
constituye la 

garantía del interés 
fiscal por cualquiera 

de los medios 
permitidos por las 

leyes fiscales 
aplicables en el plazo 

de TRES DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído.- 
Con fundamento en 

el artículo 28 
fracción III inciso b) 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
TRAMÍTESE POR 

CUERDA SEPARADA 
EL INCIDENTE 

RESPECTIVO ..."

35
22951/24-17-

07-1

TAGA CONSERVACION 
Y MANTENIMIENTO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2" 

con sede en la Ciudad 
de México, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2" 

con sede en la 
Ciudad de México, 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

16-10-
2024

"...Se da cuenta con 
el escrito ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común de 

este Tribunal el día 
02 de octubre de 

2024, por medio del 
cual Eduardo Ortiz 

Dávila, 
representante legal 

de la empresa citada 
al rubro, 

personalidad que 
acreditada en 
términos del 

Instrumento Notarial 
147,215 pasado ante 

la fe del Notario 
Público 6 de la 

Ciudad de México, 
comparece a solicitar 

la suspensión 
provisional de la 

resolución 
impugnada.- Visto el 
contenido del escrito 

de cuenta con 
fundamento en el 

artículo 28 fracciones 
I inciso a) y III inciso 
c) de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, misma 

que surtirá sus 
efectos de inmediato 

pero dejará de 
surtirlos si el 

demandante no 
constituye la 

garantía del interés 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO



fiscal por cualquiera 
de los medios 

permitidos por las 
leyes fiscales 

aplicables en el plazo 
de TRES DÍAS 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído.- 
Con fundamento en 

el artículo 28 
fracción III inciso b) 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
TRAMÍTESE POR 

CUERDA SEPARADA 
EL INCIDENTE 

RESPECTIVO ..."

36
24133/24-17-

07-1
ESMERALDA 

GONZALEZ CRUZ
SIN INFORMACIÓN

ESMERALDA 
GONZALEZ CRUZ

23-10-
2024

"... Téngase por 
recibo el escrito de 

cuenta y en virtud de 
su contenido, con 
fundamento en los 
artículos 8, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 3 y 
36, fracción 1, de la 

Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

desecha la demanda 
por notoriamente 
improcedente..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

37
7226/23-17-07-

4
ROBERTO SOTO 

CASTOR

Dirección General De 
Responsabilidades A 

Los Recursos 
Federales En Estados 
Y Municipios Unidad 
De Asuntos Jurídicos 
Auditoría Superior De 

La Federación

ROBERTO SOTO 
CASTOR

23-10-
2024

con fundamento en 
los artículos 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal y 68 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente al momento 

de presentación de la 
demanda, instrúyase 
al Actuario Adscrito a 
esta Sala para que 

proceda A DEVOLVER 
EL EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO 
DE REFERENCIA

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ISABEL TORRES 
LORENZO

38
16244/22-17-

07-4

BUSINESS 
INTELLIGENCE DK, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 08 San 

Ángel, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

BUSINESS 
INTELLIGENCE DK, 

S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal y 68 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente al momento 

de presentación de la 
demanda, instrúyase 
al Actuario Adscrito a 
esta Sala para que 

proceda A DEVOLVER 
LAS PRUEBAS DE 

REFERENCIA, 
mediante notificación 

por oficio a la 
enjuiciada.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ISABEL TORRES 
LORENZO

39
20979/23-17-

07-4
VANQUISH EXPERT, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

VANQUISH EXPERT, 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Finalmente, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ISABEL TORRES 
LORENZO



Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a la parte 

actora el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
para que comparezca 
ante este Tribunal a 
efecto de que le sean 

devueltas las 
pruebas que fueron 

aportadas en el 
mismo, haciendo de 
su conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será archivado 
el expediente en que 

se actúa, como 
asunto totalmente 

concluido

40
10413/22-17-

07-4
JUAN MANUEL TARELO 

SAUCEDO

Titular del Área de 
Responsabilidades de 
la Delegación de la 

Unidad de 
Responsabilidades de 
Petróleos Mexicanos

JUAN MANUEL 
TARELO SAUCEDO

23-10-
2024

SE TIENE A PERITO 
TERCERO 

REALIZANDO 
DIVERSAS 

MANIFESTACIONES

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ISABEL TORRES 
LORENZO

41
10413/22-17-

07-4
JUAN MANUEL TARELO 

SAUCEDO

Titular del Área de 
Responsabilidades de 
la Delegación de la 

Unidad de 
Responsabilidades de 
Petróleos Mexicanos

Titular del Área de 
Responsabilidades 
de la Delegación de 

la Unidad de 
Responsabilidades 

de Petróleos 
Mexicanos

23-10-
2024

SE TIENE A PERITO 
TERCERO 

REALIZANDO 
DIVERSAS 

MANIFESTACIONES

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ISABEL TORRES 
LORENZO

42
13822/22-17-

07-4
CONDOR AIR 

SERVICIOS, S.C.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
DEL TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, 
ZONA NORTE CON 

SEDE EN LA ALCALDÍA 
AZCAPOTZALCO DE LA 

SECRETARIA DE 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL

CONDOR AIR 
SERVICIOS, S.C.

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal del presente 

juicio, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a la parte 

actora el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
para que comparezca 
ante este Tribunal a 

efecto de que les 
sean devueltas las 
pruebas que fueron 

aportadas en el 
mismo, haciendo de 
su conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será archivado 
el expediente en que 

se actúa, como 
asunto totalmente 

concluido

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ISABEL TORRES 
LORENZO

43
13822/22-17-

07-4
CONDOR AIR 

SERVICIOS, S.C.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
DEL TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, 
ZONA NORTE CON 

SEDE EN LA ALCALDÍA 
AZCAPOTZALCO DE LA 

SECRETARIA DE 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
DEL TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, 
ZONA NORTE CON 

SEDE EN LA 
ALCALDÍA 

AZCAPOTZALCO DE 
LA SECRETARIA DE 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal del presente 

juicio, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a la parte 

actora el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
para que comparezca 
ante este Tribunal a 

efecto de que les 
sean devueltas las 
pruebas que fueron 

aportadas en el 
mismo, haciendo de 
su conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será archivado 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ISABEL TORRES 
LORENZO



el expediente en que 
se actúa, como 

asunto totalmente 
concluido

44
20155/20-17-

07-4
MARIA NATIVIDAD 
CARMONA PEREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, de la 
Delegación Estatal del, 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado, en el Estado 
de Aguascalientes

MARIA NATIVIDAD 
CARMONA PEREZ

23-10-
2024

Ahora bien, vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 

actúa se advierte 
que estamos en 
presencia de un 

asunto totalmente 
concluido motivo por 
el cual remítase el 

presente expediente 
al Archivo General de 
este Tribunal como 
asunto totalmente 

concluido

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ISABEL TORRES 
LORENZO

45
20155/20-17-

07-4
MARIA NATIVIDAD 
CARMONA PEREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, de la 
Delegación Estatal del, 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado, en el Estado 
de Aguascalientes

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 
de Prestaciones, de 
la Delegación Estatal 
del, del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Esta

23-10-
2024

Ahora bien, vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 

actúa se advierte 
que estamos en 
presencia de un 

asunto totalmente 
concluido motivo por 
el cual remítase el 

presente expediente 
al Archivo General de 
este Tribunal como 
asunto totalmente 

concluido

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ISABEL TORRES 
LORENZO

46
4172/24-17-07-

4
JOSE ANTONIO 
GARCIA BAEZ

ENCARGADA DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA SUR 

DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSE ANTONIO 
GARCIA BAEZ

23-10-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA e 
infórmesele a la 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 
proveído antes 

referido

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ISABEL TORRES 
LORENZO

47
4172/24-17-07-

4
JOSE ANTONIO 
GARCIA BAEZ

ENCARGADA DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA SUR 

DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ENCARGADA DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

SUR DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-10-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA e 
infórmesele a la 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 
proveído antes 

referido

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ISABEL TORRES 
LORENZO

48
4172/24-17-07-

4
JOSE ANTONIO 
GARCIA BAEZ

ENCARGADA DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA SUR 

DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSE ANTONIO 
GARCIA BAEZ

21-10-
2024

En tal virtud, se 
CERTIFICA que la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
HA QUEDADO FIRME

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ISABEL TORRES 
LORENZO

49
4172/24-17-07-

4
JOSE ANTONIO 
GARCIA BAEZ

ENCARGADA DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA SUR 

DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ENCARGADA DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

SUR DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

21-10-
2024

En tal virtud, se 
CERTIFICA que la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
HA QUEDADO FIRME

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ISABEL TORRES 
LORENZO



50
11427/24-17-

07-4
JOSE ARMANDO 

OCEGUEDA GARCIA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "4", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

JOSE ARMANDO 
OCEGUEDA GARCIA

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ISABEL TORRES 
LORENZO

51
11427/24-17-

07-4
JOSE ARMANDO 

OCEGUEDA GARCIA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "4", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "4", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ISABEL TORRES 
LORENZO

52
11427/24-17-

07-4
JOSE ARMANDO 

OCEGUEDA GARCIA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "4", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ISABEL TORRES 
LORENZO

53
8605/24-17-07-

4
MITZI TERESA 

BECERRIL TREJO

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

EN LA DELEGACION 
REGIONAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

MITZI TERESA 
BECERRIL TREJO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ISABEL TORRES 
LORENZO



para los efectos 
legales conducentes. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

54
8605/24-17-07-

4
MITZI TERESA 

BECERRIL TREJO

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

EN LA DELEGACION 
REGIONAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACION 
FISCAL EN LA 
DELEGACION 

REGIONAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ISABEL TORRES 
LORENZO

55
27106/22-17-

07-4
JOSE ELIAS RINCON 

NARANJO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSE ELIAS RINCON 
NARANJO

23-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa y al 

tratarse de un 
asunto concluido, 

devuélvansele a las 
partes litigantes los 

documentos que 
ofrecieron como 

prueba, previa copia 
certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 
archivándose el 

presente juicio como 
asunto totalmente 

concluido.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ISABEL TORRES 
LORENZO

56
27106/22-17-

07-4
JOSE ELIAS RINCON 

NARANJO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 

JOSE ELIAS RINCON 
NARANJO

22-10-
2024

SE INFORMA AL 
PROMOVENTE QUE 
DDEBERA ESTARSE 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ISABEL TORRES 
LORENZO



PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

A DIVERSO 
PROVEIDO

57
27106/22-17-

07-4
JOSE ELIAS RINCON 

NARANJO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-10-
2024

SE INFORMA AL 
PROMOVENTE QUE 
DDEBERA ESTARSE 

A DIVERSO 
PROVEIDO

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ISABEL TORRES 
LORENZO

58
26768/22-17-

07-4
CARLOS ROGER 
CERON HERRERA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CARLOS ROGER 
CERON HERRERA

23-10-
2024

Tengase por recibido 
el escrito de cuenta y 

digasele al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ISABEL TORRES 
LORENZO

59
26768/22-17-

07-4
CARLOS ROGER 
CERON HERRERA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Tengase por recibido 
el escrito de cuenta y 

digasele al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ISABEL TORRES 
LORENZO

60
14570/23-17-

07-4
CARLO ANDRES 

ALTAMIRANO ALLENDE

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

CARLO ANDRES 
ALTAMIRANO 

ALLENDE

23-10-
2024

con fundamento en 
los artículos 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal y 68 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente al momento 

de presentación de la 
demanda, instrúyase 
al Actuario Adscrito a 
esta Sala para que 

proceda A DEVOLVER 
LAS PRUEBAS DE 

REFERENCIA, 
mediante notificación 

por oficio a la 
enjuiciada

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ISABEL TORRES 
LORENZO

61
14570/23-17-

07-4
CARLO ANDRES 

ALTAMIRANO ALLENDE

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-10-
2024

con fundamento en 
los artículos 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal y 68 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente al momento 

de presentación de la 
demanda, instrúyase 
al Actuario Adscrito a 
esta Sala para que 

proceda A DEVOLVER 
LAS PRUEBAS DE 

REFERENCIA, 
mediante notificación 

por oficio a la 
enjuiciada

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ISABEL TORRES 
LORENZO



62
10413/22-17-

07-4
JUAN MANUEL TARELO 

SAUCEDO

Titular del Área de 
Responsabilidades de 
la Delegación de la 

Unidad de 
Responsabilidades de 
Petróleos Mexicanos

JUAN MANUEL 
TARELO SAUCEDO

22-10-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de perito 

tercero en materia 
de ADMINISTRACION 
DE INSTITUCIONES 

DE SALUD quien 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ISABEL TORRES 
LORENZO

63
10413/22-17-

07-4
JUAN MANUEL TARELO 

SAUCEDO

Titular del Área de 
Responsabilidades de 
la Delegación de la 

Unidad de 
Responsabilidades de 
Petróleos Mexicanos

Titular del Área de 
Responsabilidades 
de la Delegación de 

la Unidad de 
Responsabilidades 

de Petróleos 
Mexicanos

22-10-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de perito 

tercero en materia 
de ADMINISTRACION 
DE INSTITUCIONES 

DE SALUD quien 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ISABEL TORRES 
LORENZO

64
8832/24-17-07-

7
GUILLERMINA CANO 

SANTILLANES

Titular de la Unidad de 
Prestaciones 

Económicas número 1 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Regional 

Zona Norte del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARCO ANTONIO 
MONTES MENDOZA

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos las razones del 
Actuario adscrito a 

este Tribunal ambos 
de fecha 23 de 

septiembre de 2024. 
Se ordena la 
notificacion al 

tercero interesado 
por edictos.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

65
16916/24-17-

07-7
SCAP, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Ciudad de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

SCAP, S.A. DE C.V.
22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
16 de octubre de 

2024 . SE ADMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

66
16916/24-17-

07-7
SCAP, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Ciudad de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional Ciudad de 
México del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
16 de octubre de 

2024 . SE ADMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

67
16916/24-17-

07-7
SCAP, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Ciudad de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional Campeche 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
16 de octubre de 

2024 . SE ADMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

68
16916/24-17-

07-7
SCAP, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Ciudad de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional Tabasco del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
16 de octubre de 

2024 . SE ADMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



69
22775/24-17-

07-7

GRUPO ADUANAL 
DEECO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Dirección General 
Jurídica de Aduanas 

de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México

GRUPO ADUANAL 
DEECO, S. DE R.L. 

DE C.V.

22-10-
2024

da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
15 de octubre de 

2024. SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD EN LA VÍA 

ORDINARIA .

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

70
22775/24-17-

07-7

GRUPO ADUANAL 
DEECO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Dirección General 
Jurídica de Aduanas 

de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México

Dirección General 
Jurídica de Aduanas 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

22-10-
2024

da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
15 de octubre de 

2024. SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD EN LA VÍA 

ORDINARIA .

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

71
20565/23-17-

07-7

JUAN CARLOS 
HERNANDEZ DE 

CASTRO

Titular de la Unidad de 
Asuntos Legales y 
Derechos Humanos 

del Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado de 
Prevención y 

Readaptación Sociales 
de la Secretaria de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

JUAN CARLOS 
HERNANDEZ DE 

CASTRO

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
depositado en las 

Oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 

día 07 de octubre de 
2024 e ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
10 de octubre de 

2024.SE TIENE POR 
PRESENTADO 

EXTEMPORÁNEAMEN
TE EL DICTAMEN 

PERICIAL DEL 
PERITO DESIGNADO 
POR LA AUTORIDAD 

DEMANDA

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

72
20565/23-17-

07-7

JUAN CARLOS 
HERNANDEZ DE 

CASTRO

Titular de la Unidad de 
Asuntos Legales y 
Derechos Humanos 

del Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado de 
Prevención y 

Readaptación Sociales 
de la Secretaria de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Titular de la Unidad 
de Asuntos Legales y 
Derechos Humanos 

del Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado de 
Prevención y 
Readaptación 
Sociales de la 
Secretaria de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
depositado en las 

Oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 

día 07 de octubre de 
2024 e ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
10 de octubre de 

2024.SE TIENE POR 
PRESENTADO 

EXTEMPORÁNEAMEN
TE EL DICTAMEN 

PERICIAL DEL 
PERITO DESIGNADO 
POR LA AUTORIDAD 

DEMANDA

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

73
20565/23-17-

07-7

JUAN CARLOS 
HERNANDEZ DE 

CASTRO

Titular de la Unidad de 
Asuntos Legales y 
Derechos Humanos 

del Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado de 
Prevención y 

Readaptación Sociales 
de la Secretaria de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

JUAN CARLOS 
HERNANDEZ DE 

CASTRO

14-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes, por lo 
que infórmese que 
de conformidad con 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



Administrativo, 
disponen del término 

de CINCO DÍAS 
hábiles legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito.

74
20565/23-17-

07-7

JUAN CARLOS 
HERNANDEZ DE 

CASTRO

Titular de la Unidad de 
Asuntos Legales y 
Derechos Humanos 

del Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado de 
Prevención y 

Readaptación Sociales 
de la Secretaria de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Titular de la Unidad 
de Asuntos Legales y 
Derechos Humanos 

del Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado de 
Prevención y 
Readaptación 
Sociales de la 
Secretaria de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

14-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes, por lo 
que infórmese que 
de conformidad con 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen del término 

de CINCO DÍAS 
hábiles legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

75
22684/24-17-

07-7

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Torreón de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor.

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio sin 

número ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
15 de octubre de 

2024. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y visto su 

contenido así como 
el de los autos que 
integran la carpeta 
de suspensión en 
que se actúa, se 

tiene por rendido el 
informe solicitado a 

la autoridad 
demandada por auto 
de 04 de octubre de 

2024.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

76
22684/24-17-

07-7

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Torreón de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor.

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Torreón de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor.

22-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio sin 

número ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
15 de octubre de 

2024. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y visto su 

contenido así como 
el de los autos que 
integran la carpeta 
de suspensión en 
que se actúa, se 

tiene por rendido el 
informe solicitado a 

la autoridad 
demandada por auto 
de 04 de octubre de 

2024.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

77
22684/24-17-

07-7

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE Y 

FUNDADA la solicitud 
de suspensión 
definitiva de la 
ejecución de la 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



Torreón de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor.

resolucion 
impugnada.II. SE 

CONCEDE EN 
DEFINITIVA LA 
SUSPENSIÓN 

SOLICITADA en los 
términos y para los 

efectos señalados en 
la parte 

considerativa de la 
presente 

interlocutoria.

78
22684/24-17-

07-7

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Torreón de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor.

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Torreón de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor.

23-10-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE Y 

FUNDADA la solicitud 
de suspensión 
definitiva de la 
ejecución de la 

resolucion 
impugnada.II. SE 

CONCEDE EN 
DEFINITIVA LA 
SUSPENSIÓN 

SOLICITADA en los 
términos y para los 

efectos señalados en 
la parte 

considerativa de la 
presente 

interlocutoria.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

79
16686/24-17-

07-7

NUEVA WAL MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representacion 

Federal del Trabajo en 
Veracruz, Zona 

Oriente, con sede en 
el Puerto de Veracruz 
de la Secretaria del 
Trabajo y Prevision 

Social

NUEVA WAL MART 
DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
el día 09 de octubre 
de 2024 suscrito por 
***, en su carácter 
de apoderado de la 
empresa actora, a 

través del cual 
exhibe la póliza de 
fianza identificada 

con el número 
2537693-000 

expedida por Liberty 
Fianzas, S.A. de 

C.V., por medio del 
cual acredita la 

garantía del interés 
fiscal de la 

federación. - Atento 
a lo anterior se 

acuerda lo siguiente: 
Con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta e 

infórmesele a la 
accionante que el 

mismo será valorado 
en el momento de 

elaborar la sentencia 
interlocutoria de 

suspensión; lo que 
se informa para los 
efectos legales que 

haya lugar

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

80
16686/24-17-

07-7

NUEVA WAL MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representacion 

Federal del Trabajo en 
Veracruz, Zona 

Oriente, con sede en 
el Puerto de Veracruz 
de la Secretaria del 
Trabajo y Prevision 

Social

Titular de la Oficina 
de Representacion 
Federal del Trabajo 
en Veracruz, Zona 

Oriente, con sede en 
el Puerto de 

Veracruz de la 
Secretaria del 

Trabajo y Prevision 
Social

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
el día 09 de octubre 
de 2024 suscrito por 
***, en su carácter 
de apoderado de la 
empresa actora, a 

través del cual 
exhibe la póliza de 
fianza identificada 

con el número 
2537693-000 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



expedida por Liberty 
Fianzas, S.A. de 

C.V., por medio del 
cual acredita la 

garantía del interés 
fiscal de la 

federación. - Atento 
a lo anterior se 

acuerda lo siguiente: 
Con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta e 

infórmesele a la 
accionante que el 

mismo será valorado 
en el momento de 

elaborar la sentencia 
interlocutoria de 

suspensión; lo que 
se informa para los 
efectos legales que 

haya lugar

81
16686/24-17-

07-7

NUEVA WAL MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representacion 

Federal del Trabajo en 
Veracruz, Zona 

Oriente, con sede en 
el Puerto de Veracruz 
de la Secretaria del 
Trabajo y Prevision 

Social

NUEVA WAL MART 
DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

15-10-
2024

Apareciendo de las 
actuaciones del juicio 

contencioso 
administrativo en 

que se actúa, que ha 
transcurrido en 

exceso el plazo de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS que les fue 
concedido al Titular 

de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Veracruz, Zona 

Oriente, con sede en 
el Puerto de Veracruz 
de la Secretaria del 
Trabajo y Previsión 

Social, para que 
RINDIERA SU 

INFORME SOBRE LA 
SUSPENSIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO y 
toda vez que el plazo 

inició el día 29 de 
agosto de 2024 y 
concluyó el 30 de 

agosto de 2024, con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con los 

diversos numerales 
36, fracción VII y 59, 
fracción I, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

declara PRECLUÍDO 
el derecho de la 

autoridad 
demandada para 
rendir su informe 

respectivo, 
aclarándose que 

dicho acuerdo se le 
notificó mediante 
publicación en el 

Boletín Jurisdiccional 
de este Tribunal el 
día 22 de agosto de 
2024.- Asentado lo 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



anterior y toda vez 
que se encuentran 

integrados los autos 
para emitir 

resolución a la 
suspensión solicitada 
por la parte actora, 
túrnense los mismos 

al Magistrado 
Instructor para que 
emita la resolución 

que en derecho 
corresponda

82
16686/24-17-

07-7

NUEVA WAL MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representacion 

Federal del Trabajo en 
Veracruz, Zona 

Oriente, con sede en 
el Puerto de Veracruz 
de la Secretaria del 
Trabajo y Prevision 

Social

Titular de la Oficina 
de Representacion 
Federal del Trabajo 
en Veracruz, Zona 

Oriente, con sede en 
el Puerto de 

Veracruz de la 
Secretaria del 

Trabajo y Prevision 
Social

15-10-
2024

Apareciendo de las 
actuaciones del juicio 

contencioso 
administrativo en 

que se actúa, que ha 
transcurrido en 

exceso el plazo de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS que les fue 
concedido al Titular 

de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Veracruz, Zona 

Oriente, con sede en 
el Puerto de Veracruz 
de la Secretaria del 
Trabajo y Previsión 

Social, para que 
RINDIERA SU 

INFORME SOBRE LA 
SUSPENSIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO y 
toda vez que el plazo 

inició el día 29 de 
agosto de 2024 y 
concluyó el 30 de 

agosto de 2024, con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con los 

diversos numerales 
36, fracción VII y 59, 
fracción I, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

declara PRECLUÍDO 
el derecho de la 

autoridad 
demandada para 
rendir su informe 

respectivo, 
aclarándose que 

dicho acuerdo se le 
notificó mediante 
publicación en el 

Boletín Jurisdiccional 
de este Tribunal el 
día 22 de agosto de 
2024.- Asentado lo 
anterior y toda vez 
que se encuentran 

integrados los autos 
para emitir 

resolución a la 
suspensión solicitada 
por la parte actora, 
túrnense los mismos 

al Magistrado 
Instructor para que 
emita la resolución 

que en derecho 
corresponda

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

83
16686/24-17-

07-7

NUEVA WAL MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representacion 

Federal del Trabajo en 

NUEVA WAL MART 
DE MEXICO, S. DE 

16-10-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE Y 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 



Veracruz, Zona 
Oriente, con sede en 
el Puerto de Veracruz 
de la Secretaria del 
Trabajo y Prevision 

Social

R.L. DE C.V. FUNDADA la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de la 
resolución 

impugnada.II.- SE 
CONCEDE EN 

DEFINITIVA LA 
SUSPENSIÓN 

SOLICITADA, en los 
términos y para los 

efectos señalados en 
la parte 

considerativa de la 
presente 

interlocutoria.

ALVARADO 
MORA

84
16686/24-17-

07-7

NUEVA WAL MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representacion 

Federal del Trabajo en 
Veracruz, Zona 

Oriente, con sede en 
el Puerto de Veracruz 
de la Secretaria del 
Trabajo y Prevision 

Social

Titular de la Oficina 
de Representacion 
Federal del Trabajo 
en Veracruz, Zona 

Oriente, con sede en 
el Puerto de 

Veracruz de la 
Secretaria del 

Trabajo y Prevision 
Social

16-10-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE Y 

FUNDADA la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de la 
resolución 

impugnada.II.- SE 
CONCEDE EN 

DEFINITIVA LA 
SUSPENSIÓN 

SOLICITADA, en los 
términos y para los 

efectos señalados en 
la parte 

considerativa de la 
presente 

interlocutoria.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

85
16686/24-17-

07-7

NUEVA WAL MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representacion 

Federal del Trabajo en 
Veracruz, Zona 

Oriente, con sede en 
el Puerto de Veracruz 
de la Secretaria del 
Trabajo y Prevision 

Social

NUEVA WAL MART 
DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
depositado en las 

Oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 

día 30 de agosto de 
2024 e ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 07 

de octubre de 2024, 
mediante el cual el 
Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Veracruz, Zona 

Oriente con sede en 
el Puerto de Veracruz 
de la Secretaria del 
Trabajo y Previsión 

Social, en su 
carácter de autoridad 
demandada, formula 
su contestación a la 
demanda en la vía 
sumaria, ofrece las 

pruebas que se 
indican en el capítulo 
respectivo y designa 

delegados.- Con 
fundamento en los 

artículos 3º, fracción 
II, inciso a), 5º, y 
58-4, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones II y IV, de 

la vigente Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA SUMARIA.- 
Finalmente, 

apareciendo de autos 
que han quedado 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes, por 

tratarse de 
documentales, 
instrumental de 
actuaciones y 

presuncional legal y 
humana, dígaseles a 
las mismas que con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58-11 y 58-
12, segundo párrafo, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito

86
16686/24-17-

07-7

NUEVA WAL MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representacion 

Federal del Trabajo en 
Veracruz, Zona 

Oriente, con sede en 
el Puerto de Veracruz 
de la Secretaria del 
Trabajo y Prevision 

Social

Titular de la Oficina 
de Representacion 
Federal del Trabajo 
en Veracruz, Zona 

Oriente, con sede en 
el Puerto de 

Veracruz de la 
Secretaria del 

Trabajo y Prevision 
Social

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
depositado en las 

Oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 

día 30 de agosto de 
2024 e ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 07 

de octubre de 2024, 
mediante el cual el 
Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Veracruz, Zona 

Oriente con sede en 
el Puerto de Veracruz 
de la Secretaria del 
Trabajo y Previsión 

Social, en su 
carácter de autoridad 
demandada, formula 
su contestación a la 
demanda en la vía 
sumaria, ofrece las 

pruebas que se 
indican en el capítulo 
respectivo y designa 

delegados.- Con 
fundamento en los 

artículos 3º, fracción 
II, inciso a), 5º, y 
58-4, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones II y IV, de 

la vigente Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA SUMARIA.- 
Finalmente, 

apareciendo de autos 
que han quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes, por 

tratarse de 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



documentales, 
instrumental de 
actuaciones y 

presuncional legal y 
humana, dígaseles a 
las mismas que con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58-11 y 58-
12, segundo párrafo, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito

87
19094/24-17-

07-7
ALAN LUNA ALATORRE

Gral. Brig. C.P. Ret. 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

ALAN LUNA 
ALATORRE

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio sin 

número ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 18 

de octubre de 2024. 
Con fundamento en 

los artículos 3°, 
fracción II, inciso a), 
5°, 19, 20 y 21, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
II, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA en 
términos del oficio 

que se acuerda y se 
tienen por invocadas 

las causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento, 

mismas que serán 
analizadas en el 

momento procesal 
oportuno.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

88
19094/24-17-

07-7
ALAN LUNA ALATORRE

Gral. Brig. C.P. Ret. 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

Gral. Brig. C.P. Ret. 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de 

Seguridad Social 
para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio sin 

número ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 18 

de octubre de 2024. 
Con fundamento en 

los artículos 3°, 
fracción II, inciso a), 
5°, 19, 20 y 21, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
II, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA en 
términos del oficio 

que se acuerda y se 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



tienen por invocadas 
las causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento, 

mismas que serán 
analizadas en el 

momento procesal 
oportuno.

89
17586/24-17-

07-7
MARIA OLGA VELOZ 

ROCHA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

MARIA OLGA VELOZ 
ROCHA

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

600.602.1/JN/JAGR/
24886/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
10 de octubre de 

2024. SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

90
17586/24-17-

07-7
MARIA OLGA VELOZ 

ROCHA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

600.602.1/JN/JAGR/
24886/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
10 de octubre de 

2024. SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

91
7029/24-17-07-

7
VIRGINIA CAMPOS 

VARGAS

Directora de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VIRGINIA CAMPOS 
VARGAS

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

24 de septiembre de 
2024. Con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 

vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 
actúa, se desprende 

que mediante 
diverso proveído de 

fecha 20 de 
septiembre de 2024, 

se tuvo por 
formulada su 
ampliación de 

demanda, razón por 
la cual, no ha lugar 

de acordar de 
conformidad a lo 

solicitado; lo que se 
informa para los 

efectos legales que 
haya lugar.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

92
7029/24-17-07-

7
VIRGINIA CAMPOS 

VARGAS

Directora de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Directora de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

24 de septiembre de 
2024. Con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



Federal de Justicia 
Administrativa y 

vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 
actúa, se desprende 

que mediante 
diverso proveído de 

fecha 20 de 
septiembre de 2024, 

se tuvo por 
formulada su 
ampliación de 

demanda, razón por 
la cual, no ha lugar 

de acordar de 
conformidad a lo 

solicitado; lo que se 
informa para los 

efectos legales que 
haya lugar.

93
7029/24-17-07-

7
VIRGINIA CAMPOS 

VARGAS

Directora de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VIRGINIA CAMPOS 
VARGAS

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

600.602.1/JN/DGP/2
3445/2024 ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 21 

de octubre de 2024. 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA. 

Finalmente y toda 
vez que apareciendo 

de autos que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes en el 
presente juicio, por 

tratarse de 
documentales, 
instrumental de 
actuaciones y 

presuncional legal y 
humana, dígase a las 

mismas que de 
conformidad con el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen del término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

94
7029/24-17-07-

7
VIRGINIA CAMPOS 

VARGAS

Directora de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Directora de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

600.602.1/JN/DGP/2
3445/2024 ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 21 

de octubre de 2024. 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA. 

Finalmente y toda 
vez que apareciendo 

de autos que han 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes en el 
presente juicio, por 

tratarse de 
documentales, 
instrumental de 
actuaciones y 

presuncional legal y 
humana, dígase a las 

mismas que de 
conformidad con el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen del término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito.

95
18096/24-17-

07-7
BONIFACIO PIÑA 

PEREGRINA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

BONIFACIO PIÑA 
PEREGRINA

21-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
600.602.1/JSJA/AFS/

24680/2024 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 10 

de octubre de 2024. 
Con fundamento en 

los artículos 3°, 
fracción II, inciso a), 
5°, 19, 20 y 21, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
II, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA en 
términos del oficio 
que se acuerda. 

Finalmente y toda 
vez que apareciendo 

de autos que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes en el 
presente juicio, por 

tratarse de 
documentales, 
instrumental de 
actuaciones y 

presuncional legal y 
humana, dígase a las 

mismas que de 
conformidad con el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen del término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES para 
formular sus 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



ALEGATOS por 
escrito.

96
18096/24-17-

07-7
BONIFACIO PIÑA 

PEREGRINA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

21-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
600.602.1/JSJA/AFS/

24680/2024 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 10 

de octubre de 2024. 
Con fundamento en 

los artículos 3°, 
fracción II, inciso a), 
5°, 19, 20 y 21, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
II, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA en 
términos del oficio 
que se acuerda. 

Finalmente y toda 
vez que apareciendo 

de autos que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes en el 
presente juicio, por 

tratarse de 
documentales, 
instrumental de 
actuaciones y 

presuncional legal y 
humana, dígase a las 

mismas que de 
conformidad con el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen del término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

97
16571/24-17-

07-7
ELIZABETH RUIZ 

CRISTOBAL

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

ELIZABETH RUIZ 
CRISTOBAL

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
600.602.1/JSJA/EGM

L/25021/2024 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 10 

de octubre de 2024. 
Se tiene por 
contestada la 

demanda. 
Finalmente y toda 

vez que apareciendo 
de autos que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



las pruebas ofrecidas 
por las partes en el 
presente juicio, por 

tratarse de 
documentales, 
instrumental de 
actuaciones y 

presuncional legal y 
humana, dígase a las 

mismas que de 
conformidad con el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen del término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito

98
16571/24-17-

07-7
ELIZABETH RUIZ 

CRISTOBAL

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los T

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
600.602.1/JSJA/EGM

L/25021/2024 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 10 

de octubre de 2024. 
Se tiene por 
contestada la 

demanda. 
Finalmente y toda 

vez que apareciendo 
de autos que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes en el 
presente juicio, por 

tratarse de 
documentales, 
instrumental de 
actuaciones y 

presuncional legal y 
humana, dígase a las 

mismas que de 
conformidad con el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen del término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

99
9877/24-17-07-

7
HLR PLUS NOVA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal de Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

HLR PLUS NOVA, 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
depositado en las 

Oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 

día 03 de octubre de 
2024 e ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 17 

de octubre de 2024. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



Finalmente, 
apareciendo de autos 

que han quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes, por 

tratarse de 
documentales, 
instrumental de 
actuaciones y 

presuncional legal y 
humana, dígaseles a 
las mismas que con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58-11 y 58-
12, segundo párrafo, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito.

100
9877/24-17-07-

7
HLR PLUS NOVA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal de Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal de Sinaloa 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
depositado en las 

Oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 

día 03 de octubre de 
2024 e ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 17 

de octubre de 2024. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. 

Finalmente, 
apareciendo de autos 

que han quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes, por 

tratarse de 
documentales, 
instrumental de 
actuaciones y 

presuncional legal y 
humana, dígaseles a 
las mismas que con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58-11 y 58-
12, segundo párrafo, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

101
17463/24-17-

07-7
GRUPO DE SERVICIO 
ARMOT, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GRUPO DE 
SERVICIO ARMOT, 

S.A. DE C.V.

18-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio sin 

número ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 11 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



de octubre de 2024. 
Con fundamento en 

los artículos 3°, 
fracción II, inciso a), 
5°, 19, 20 y 21, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
II, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA

102
17463/24-17-

07-7
GRUPO DE SERVICIO 
ARMOT, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio sin 

número ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 11 

de octubre de 2024. 
Con fundamento en 

los artículos 3°, 
fracción II, inciso a), 
5°, 19, 20 y 21, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
II, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

103
20149/24-17-

07-7

WHEELBARROW 
CONSTRUCTION 

GROUP, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

WHEELBARROW 
CONSTRUCTION 

GROUP, S.A. DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
17 de octubre de 

2024. Con 
fundamento en los 

artículos 3º, fracción 
II, inciso a), 5º, y 
58-4, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones II y IV, de 

la vigente Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA SUMARIA.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

104
20149/24-17-

07-7

WHEELBARROW 
CONSTRUCTION 

GROUP, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
17 de octubre de 

2024. Con 
fundamento en los 

artículos 3º, fracción 
II, inciso a), 5º, y 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



58-4, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones II y IV, de 

la vigente Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA SUMARIA.

105
23225/24-17-

07-7
HELISERVICIO, S.A. 

DE C.V.

Subsecretario de 
Transporte de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

HELISERVICIO, S.A. 
DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
07 de octubre de 
2024, suscrito por 

***, quien promueve 
en su carácter de 

representante legal 
de la parte actora, 
personalidad que 

tiene debidamente 
acreditada en 
términos del 

Instrumento Notarial 
número 23,604 

pasado ante la fe del 
Titular de la Notaría 
Pública número 243 

de la Ciudad de 
México, a través del 
cual comparece a 

demandar la nulidad 
del oficio 4.0.-067 de 
fecha 15 de agosto 
de 2024, dictado 

dentro del 
expediente 

6318/2023/RR, 
emitido por el 

Subsecretario de 
Transporte de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes, 

mediante el cual 
confirmó el 

contenido de la 
resolución 

administrativa 
267/09/2023 

contenida en el oficio 
4.1.-2597 de fecha 
12 de octubre de 
2023, a través del 

cual se le determinó 
un crédito fiscal por 

la cantidad de 
$481,100.00.- SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA SUMARIA

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

106
23225/24-17-

07-7
HELISERVICIO, S.A. 

DE C.V.

Subsecretario de 
Transporte de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Subsecretario de 
Transporte de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
07 de octubre de 
2024, suscrito por 

***, quien promueve 
en su carácter de 

representante legal 
de la parte actora, 
personalidad que 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



tiene debidamente 
acreditada en 
términos del 

Instrumento Notarial 
número 23,604 

pasado ante la fe del 
Titular de la Notaría 
Pública número 243 

de la Ciudad de 
México, a través del 
cual comparece a 

demandar la nulidad 
del oficio 4.0.-067 de 
fecha 15 de agosto 
de 2024, dictado 

dentro del 
expediente 

6318/2023/RR, 
emitido por el 

Subsecretario de 
Transporte de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes, 

mediante el cual 
confirmó el 

contenido de la 
resolución 

administrativa 
267/09/2023 

contenida en el oficio 
4.1.-2597 de fecha 
12 de octubre de 
2023, a través del 

cual se le determinó 
un crédito fiscal por 

la cantidad de 
$481,100.00.- SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA SUMARIA

107
23225/24-17-

07-7
HELISERVICIO, S.A. 

DE C.V.

Subsecretario de 
Transporte de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

HELISERVICIO, S.A. 
DE C.V.

24-10-
2024

Se concede la 
suspension 

provisional del acto 
impugnado.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

108
23225/24-17-

07-7
HELISERVICIO, S.A. 

DE C.V.

Subsecretario de 
Transporte de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Subsecretario de 
Transporte de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

24-10-
2024

Se concede la 
suspension 

provisional del acto 
impugnado.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

109
22969/24-17-

07-7

IGNACIO JOSE 
MANUEL JUAREZ 

VARGAS

Jefa del Departamento 
de la Aduana de 

México de la 
Secretaria de 

Hacienda y Credito 
Publico

IGNACIO JOSE 
MANUEL JUAREZ 

VARGAS

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
02 de octubre de 
2024, suscrito por 
***, por propio 

derecho, a través del 
cual comparece a 

demandar la nulidad 
de la resolución 
número 5703 de 

fecha 14 de agosto 
de 2024, por medio 
de la cual la Jefa del 
Departamento de la 
Aduana de México le 
determinó un crédito 
fiscal por la cantidad 
de $49,616.00.- SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA SUMARIA

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

110
22969/24-17-

07-7

IGNACIO JOSE 
MANUEL JUAREZ 

VARGAS

Jefa del Departamento 
de la Aduana de 

México de la 
Secretaria de 

Hacienda y Credito 
Publico

Jefa del 
Departamento de la 
Aduana de México de 

la Secretaria de 

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



Hacienda y Credito 
Publico

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
02 de octubre de 
2024, suscrito por 
***, por propio 

derecho, a través del 
cual comparece a 

demandar la nulidad 
de la resolución 
número 5703 de 

fecha 14 de agosto 
de 2024, por medio 
de la cual la Jefa del 
Departamento de la 
Aduana de México le 
determinó un crédito 
fiscal por la cantidad 
de $49,616.00.- SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA SUMARIA

111
23618/24-17-

07-7
CAFE SIRENA, S. DE 

R.L. DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica de la 

Dirección General del 
Trabajo de la 

Secretaria del Trabajo 
y Prevision Social del 

Estado de Jalisco

CAFE SIRENA, S. DE 
R.L. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
10 de octubre de 
2024, suscrito por 

***, quien promueve 
en su carácter de 

representante legal 
de la empresa 

actora, personalidad 
que tiene 

debidamente 
acreditada y 

registrada en la 
Secretaría General 

de Acuerdos de este 
Tribunal bajo el 
número 12,067, 

Libro LVIII, foja 15, 
a través del cual 

comparece a 
demandar la nulidad 

del oficio 
STPS/DJ/5257/2024 

de fecha 02 de 
octubre de 2024 

dictado dentro del 
expediente 58076, a 

través del cual la 
Directora de Área 

Jurídica de la 
Dirección General del 

Trabajo de la 
Secretaria del 

Trabajo y Prevision 
Social, le impuso 

diversas multas por 
la cantidad total de 
$65,142.00.- SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA SUMARIA

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

112
23618/24-17-

07-7
CAFE SIRENA, S. DE 

R.L. DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica de la 

Dirección General del 
Trabajo de la 

Secretaria del Trabajo 
y Prevision Social del 

Estado de Jalisco

Directora de Área 
Jurídica de la 

Dirección General 
del Trabajo de la 

Secretaria del 
Trabajo y Prevision 
Social del Estado de 

Jalisco

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
10 de octubre de 
2024, suscrito por 

***, quien promueve 
en su carácter de 

representante legal 
de la empresa 

actora, personalidad 
que tiene 

debidamente 
acreditada y 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



registrada en la 
Secretaría General 

de Acuerdos de este 
Tribunal bajo el 
número 12,067, 

Libro LVIII, foja 15, 
a través del cual 

comparece a 
demandar la nulidad 

del oficio 
STPS/DJ/5257/2024 

de fecha 02 de 
octubre de 2024 

dictado dentro del 
expediente 58076, a 

través del cual la 
Directora de Área 

Jurídica de la 
Dirección General del 

Trabajo de la 
Secretaria del 

Trabajo y Prevision 
Social, le impuso 

diversas multas por 
la cantidad total de 
$65,142.00.- SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA SUMARIA

113
23618/24-17-

07-7
CAFE SIRENA, S. DE 

R.L. DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica de la 

Dirección General del 
Trabajo de la 

Secretaria del Trabajo 
y Prevision Social del 

Estado de Jalisco

CAFE SIRENA, S. DE 
R.L. DE C.V.

24-10-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

114
23618/24-17-

07-7
CAFE SIRENA, S. DE 

R.L. DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica de la 

Dirección General del 
Trabajo de la 

Secretaria del Trabajo 
y Prevision Social del 

Estado de Jalisco

Directora de Área 
Jurídica de la 

Dirección General 
del Trabajo de la 

Secretaria del 
Trabajo y Prevision 
Social del Estado de 

Jalisco

24-10-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

115
11789/23-17-

07-7
JORGE MUÑOZ RIVERO

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 
Estado de Mexico, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JORGE MUÑOZ 
RIVERO

21-10-
2024

téngase por rendido 
el informe solicitado 

a la autoridad 
demandada por auto 
de 02 de octubre de 

2024

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

116
11789/23-17-

07-7
JORGE MUÑOZ RIVERO

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 
Estado de Mexico, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 

Estado de Mexico, 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios

21-10-
2024

téngase por rendido 
el informe solicitado 

a la autoridad 
demandada por auto 
de 02 de octubre de 

2024

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

117
11789/23-17-

07-7
JORGE MUÑOZ RIVERO

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 
Estado de Mexico, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JORGE MUÑOZ 
RIVERO

24-10-
2024

PROCEDENTE Y 
PARCIALMENTE 

FUNDADA

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

118
11789/23-17-

07-7
JORGE MUÑOZ RIVERO

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 
Estado de Mexico, del 

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 

24-10-
2024

PROCEDENTE Y 
PARCIALMENTE 

FUNDADA

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Representación en el 
Estado de Mexico, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios

119
20008/23-17-

07-7
MARIO RUIZ CORDOBA

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "3" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

MARIO RUIZ 
CORDOBA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 500-
73-02-05-01-2024-
11601, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas el día 

15 de octubre de 
2024. Con 

fundamento en los 
artículos 52, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 36, 
fracción VII y 59, 

fracción I, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, así como 
formuladas sus 

manifestaciones, lo 
que se informa para 
los efectos legales 
que haya lugar.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

120
20008/23-17-

07-7
MARIO RUIZ CORDOBA

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "3" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "3" 
de la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 500-
73-02-05-01-2024-
11601, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas el día 

15 de octubre de 
2024. Con 

fundamento en los 
artículos 52, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 36, 
fracción VII y 59, 

fracción I, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, así como 
formuladas sus 

manifestaciones, lo 
que se informa para 
los efectos legales 
que haya lugar.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

121
20008/23-17-

07-7
MARIO RUIZ CORDOBA

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "3" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 500-
73-02-05-01-2024-
11601, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas el día 

15 de octubre de 
2024. Con 

fundamento en los 
artículos 52, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 36, 
fracción VII y 59, 

fracción I, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, así como 
formuladas sus 

manifestaciones, lo 
que se informa para 
los efectos legales 
que haya lugar.

122
20008/23-17-

07-7
MARIO RUIZ CORDOBA

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "3" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

MARIO RUIZ 
CORDOBA

24-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, se desprende 

que nos 
encontramos ante un 

asunto totalmente 
concluido, razón por 

la cual, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a la parte 

actora el término de 
tres días hábiles para 
que comparezca ante 

este Tribunal a 
efecto de que le sean 

devueltas las 
pruebas que fueron 

aportadas en el 
mismo, haciendo de 
su conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será archivado 
el expediente en que 

se actúa, como 
asunto totalmente 

concluido.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

123
20008/23-17-

07-7
MARIO RUIZ CORDOBA

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "3" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "3" 
de la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, se desprende 

que nos 
encontramos ante un 

asunto totalmente 
concluido, razón por 

la cual, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a la parte 

actora el término de 
tres días hábiles para 
que comparezca ante 

este Tribunal a 
efecto de que le sean 

devueltas las 
pruebas que fueron 

aportadas en el 
mismo, haciendo de 
su conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será archivado 
el expediente en que 

se actúa, como 
asunto totalmente 

concluido.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

124
20008/23-17-

07-7
MARIO RUIZ CORDOBA

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "3" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

24-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, se desprende 

que nos 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



Administración 
Tributaria

encontramos ante un 
asunto totalmente 

concluido, razón por 
la cual, con 

fundamento en el 
artículo 297, fracción 

II, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria en el 
presente juicio, se le 
concede a la parte 

actora el término de 
tres días hábiles para 
que comparezca ante 

este Tribunal a 
efecto de que le sean 

devueltas las 
pruebas que fueron 

aportadas en el 
mismo, haciendo de 
su conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será archivado 
el expediente en que 

se actúa, como 
asunto totalmente 

concluido.

125
13056/24-17-

07-7
VANQUISH EXPERT, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

VANQUISH EXPERT, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

29 de agosto de 
2024 . Con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII y 59, fracción I, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y de 

la revisión integra de 
los autos que 

integran el juicio en 
que se actúa y al 

juicio atraído, 
infórmesele al 

oficiante que deberá 
estarse a lo acordado 

a la resolución 
Interlocutoria de 

fecha 02 de agosto 
de 2024, lo que se 
informa para los 

efectos legales que 
haya lugar.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

126
13056/24-17-

07-7
VANQUISH EXPERT, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

29 de agosto de 
2024 . Con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII y 59, fracción I, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y de 

la revisión integra de 
los autos que 

integran el juicio en 
que se actúa y al 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



juicio atraído, 
infórmesele al 

oficiante que deberá 
estarse a lo acordado 

a la resolución 
Interlocutoria de 

fecha 02 de agosto 
de 2024, lo que se 
informa para los 

efectos legales que 
haya lugar.

127
16988/23-17-

07-7
SALVADOR GONZALEZ 

CHAVEZ

Directora General de 
Minas de la Unidad de 

Coordinación de 
Actividades 

Extractivas de la 
Secretaria de 

Economía

SALVADOR 
GONZALEZ CHAVEZ

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

110.03.17623.2024 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas el día 

03 de octubre de 
2024. Con 

fundamento en los 
artículos 52, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 36, 
fracción VII y 59, 

fracción I, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por 
formuladas sus 

manifestaciones, 
asimismo, se hace 

del conocimiento de 
las partes que no ha 
lugar de conceder 

vista a la parte 
actora del oficio 
anteriormente 

señalado, toda vez 
que mediante 

sentencia definitiva 
de fecha 31 de 

marzo de 2023, se 
resolvió declarar la 

nulidad de la 
resolución 

impugnada; lo que 
se informa para los 
efectos legales que 

haya lugar.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

128
16988/23-17-

07-7
SALVADOR GONZALEZ 

CHAVEZ

Directora General de 
Minas de la Unidad de 

Coordinación de 
Actividades 

Extractivas de la 
Secretaria de 

Economía

Directora General de 
Minas de la Unidad 
de Coordinación de 

Actividades 
Extractivas de la 

Secretaria de 
Economía

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

110.03.17623.2024 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas el día 

03 de octubre de 
2024. Con 

fundamento en los 
artículos 52, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 36, 
fracción VII y 59, 

fracción I, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por 
formuladas sus 

manifestaciones, 
asimismo, se hace 

del conocimiento de 
las partes que no ha 
lugar de conceder 

vista a la parte 
actora del oficio 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



anteriormente 
señalado, toda vez 

que mediante 
sentencia definitiva 

de fecha 31 de 
marzo de 2023, se 
resolvió declarar la 

nulidad de la 
resolución 

impugnada; lo que 
se informa para los 
efectos legales que 

haya lugar.

129
17237/23-17-

07-7
ARTURO VILLALBAZO 

VALDEZ

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 
representación 

Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

ARTURO 
VILLALBAZO VALDEZ

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

UJ/006680/2024 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
15 de octubre de 

2024. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 5° y 68, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con los 

diversos numerales 
36, fracción VII y 59, 

fracción I, de la 
vigente Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 305 
y 307, del Código 

Federal de 
Procedimientos 
Civiles, aplicado 

supletoriamente en 
términos de lo 

dispuesto por el 
artículo 1°, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por 

formuladas sus 
manifestaciones, 

asimismo, como lo 
solicita el oficiante, 

se tiene por por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

130
17237/23-17-

07-7
ARTURO VILLALBAZO 

VALDEZ

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 
representación 

Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la representación 
Regional Poniente 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales 

para los 
Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

UJ/006680/2024 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
15 de octubre de 

2024. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 5° y 68, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con los 

diversos numerales 
36, fracción VII y 59, 

fracción I, de la 
vigente Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



de Justicia 
Administrativa, 305 
y 307, del Código 

Federal de 
Procedimientos 
Civiles, aplicado 

supletoriamente en 
términos de lo 

dispuesto por el 
artículo 1°, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por 

formuladas sus 
manifestaciones, 

asimismo, como lo 
solicita el oficiante, 

se tiene por por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona.

131
12999/20-17-

07-7

MARIA DE LOS 
ANGELES COLIN 

RAMIREZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DE LOS 
ANGELES COLIN 

RAMIREZ

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
09 de octubre de 

2024. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII y 59, fracción I, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y de 

la revisión integra de 
los autos que 

integran el juicio en 
que se actúa, se 
advierte que la 
accionante no 

interpuso medio de 
defensa alguno en 

contra de la 
resolución 

interlocutoria de 
fecha 30 de agosto 
de 2024, situación 
que se hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

132
12999/20-17-

07-7

MARIA DE LOS 
ANGELES COLIN 

RAMIREZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
09 de octubre de 

2024. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII y 59, fracción I, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y de 

la revisión integra de 
los autos que 

integran el juicio en 
que se actúa, se 
advierte que la 
accionante no 

interpuso medio de 
defensa alguno en 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



contra de la 
resolución 

interlocutoria de 
fecha 30 de agosto 
de 2024, situación 
que se hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

133
12999/20-17-

07-7

MARIA DE LOS 
ANGELES COLIN 

RAMIREZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Regional 
Zona Sur del Distrito 
Federal, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
09 de octubre de 

2024. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII y 59, fracción I, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y de 

la revisión integra de 
los autos que 

integran el juicio en 
que se actúa, se 
advierte que la 
accionante no 

interpuso medio de 
defensa alguno en 

contra de la 
resolución 

interlocutoria de 
fecha 30 de agosto 
de 2024, situación 
que se hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

134
23567/23-17-

07-7
CIRILO CRUZ ROJAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

CIRILO CRUZ ROJAS
21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

600.602.1/JS/FJSR/5
2178/2024 ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

25 de septiembre de 
2024. Se declara la 

firmeza.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

135
23567/23-17-

07-7
CIRILO CRUZ ROJAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

600.602.1/JS/FJSR/5
2178/2024 ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

25 de septiembre de 
2024. Se declara la 

firmeza.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

136
17364/24-17-

07-7

DESARROLLO DE 
PROYECTOS 

INDUSTRIALES RUIZ, 
S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Metropolitana del Valle 
de México del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

DESARROLLO DE 
PROYECTOS 

INDUSTRIALES 
RUIZ, S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
08 de octubre de 

2024. Con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



téngase por 
formuladas sus 

manifestaciones e 
infórmesele que 

deberá estarse a lo 
señalado por la 

Resolución 
Interlocutoria de 

Suspensión de 09 de 
septiembre de 2024; 

lo que se informa 
para los efectos 
legales que haya 

lugar.

137
17364/24-17-

07-7

DESARROLLO DE 
PROYECTOS 

INDUSTRIALES RUIZ, 
S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Metropolitana del Valle 
de México del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional 
Metropolitana del 

Valle de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
08 de octubre de 

2024. Con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por 

formuladas sus 
manifestaciones e 
infórmesele que 

deberá estarse a lo 
señalado por la 

Resolución 
Interlocutoria de 

Suspensión de 09 de 
septiembre de 2024; 

lo que se informa 
para los efectos 
legales que haya 

lugar.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

138
5454/23-17-07-

7
MARIA GUADALUPE 

ESPINOSA MARTINEZ

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaria de 

Comunicaciones y 
Transportes

MARIA GUADALUPE 
ESPINOSA 
MARTINEZ

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, se desprende 

que nos 
encontramos ante un 

asunto totalmente 
concluido, razón por 

la cual, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a la parte 

actora el término de 
tres días hábiles para 
que comparezca ante 

este Tribunal a 
efecto de que le sean 

devueltas las 
pruebas que fueron 

aportadas en el 
mismo, haciendo de 
su conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será archivado 
el expediente en que 

se actúa, como 
asunto totalmente 

concluido.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

139
5454/23-17-07-

7
MARIA GUADALUPE 

ESPINOSA MARTINEZ

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaria de 

Comunicaciones y 
Transportes

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaria de 

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, se desprende 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



Comunicaciones y 
Transportes

que nos 
encontramos ante un 

asunto totalmente 
concluido, razón por 

la cual, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a la parte 

actora el término de 
tres días hábiles para 
que comparezca ante 

este Tribunal a 
efecto de que le sean 

devueltas las 
pruebas que fueron 

aportadas en el 
mismo, haciendo de 
su conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será archivado 
el expediente en que 

se actúa, como 
asunto totalmente 

concluido.

140
3796/22-17-07-

7

CONSTRUCCIONES 
ELECTROMECANICAS 
MANTENIMIENTO Y 

PAILERIA INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V.

Administrador Central 
de Fiscalización 
Estratégica de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CONSTRUCCIONES 
ELECTROMECANICA
S MANTENIMIENTO 

Y PAILERIA 
INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, se desprende 

que nos 
encontramos ante un 

asunto totalmente 
concluido, razón por 

la cual, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a la parte 

actora el término de 
tres días hábiles para 
que comparezca ante 

este Tribunal a 
efecto de que le sean 

devueltas las 
pruebas que fueron 

aportadas en el 
mismo, haciendo de 
su conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será archivado 
el expediente en que 

se actúa, como 
asunto totalmente 

concluido.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

141
3796/22-17-07-

7

CONSTRUCCIONES 
ELECTROMECANICAS 
MANTENIMIENTO Y 

PAILERIA INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V.

Administrador Central 
de Fiscalización 
Estratégica de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Central de 

Fiscalización 
Estratégica de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, se desprende 

que nos 
encontramos ante un 

asunto totalmente 
concluido, razón por 

la cual, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a la parte 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



actora el término de 
tres días hábiles para 
que comparezca ante 

este Tribunal a 
efecto de que le sean 

devueltas las 
pruebas que fueron 

aportadas en el 
mismo, haciendo de 
su conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será archivado 
el expediente en que 

se actúa, como 
asunto totalmente 

concluido.

142
3796/22-17-07-

7

CONSTRUCCIONES 
ELECTROMECANICAS 
MANTENIMIENTO Y 

PAILERIA INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V.

Administrador Central 
de Fiscalización 
Estratégica de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, se desprende 

que nos 
encontramos ante un 

asunto totalmente 
concluido, razón por 

la cual, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a la parte 

actora el término de 
tres días hábiles para 
que comparezca ante 

este Tribunal a 
efecto de que le sean 

devueltas las 
pruebas que fueron 

aportadas en el 
mismo, haciendo de 
su conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será archivado 
el expediente en que 

se actúa, como 
asunto totalmente 

concluido.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

143
3796/22-17-07-

7

CONSTRUCCIONES 
ELECTROMECANICAS 
MANTENIMIENTO Y 

PAILERIA INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V.

Administrador Central 
de Fiscalización 
Estratégica de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Celia Cortés Cornelio
22-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, se desprende 

que nos 
encontramos ante un 

asunto totalmente 
concluido, razón por 

la cual, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a la parte 

actora el término de 
tres días hábiles para 
que comparezca ante 

este Tribunal a 
efecto de que le sean 

devueltas las 
pruebas que fueron 

aportadas en el 
mismo, haciendo de 
su conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será archivado 
el expediente en que 

se actúa, como 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



asunto totalmente 
concluido.

144
3796/22-17-07-

7

CONSTRUCCIONES 
ELECTROMECANICAS 
MANTENIMIENTO Y 

PAILERIA INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V.

Administrador Central 
de Fiscalización 
Estratégica de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Veronica Bravo 
Alvarado

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, se desprende 

que nos 
encontramos ante un 

asunto totalmente 
concluido, razón por 

la cual, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a la parte 

actora el término de 
tres días hábiles para 
que comparezca ante 

este Tribunal a 
efecto de que le sean 

devueltas las 
pruebas que fueron 

aportadas en el 
mismo, haciendo de 
su conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será archivado 
el expediente en que 

se actúa, como 
asunto totalmente 

concluido.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

145
3796/22-17-07-

7

CONSTRUCCIONES 
ELECTROMECANICAS 
MANTENIMIENTO Y 

PAILERIA INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V.

Administrador Central 
de Fiscalización 
Estratégica de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CONSTRUCCIONES 
ELECTROMECANICA
S MANTENIMIENTO 

Y PAILERIA 
INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

24-10-
2024

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se envíe a la Sexta 

Sala Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, 
devuélvase los autos 
del juicio 33202/15-

17-06-6 con una 
carpeta de 

suspensión, una 
carpeta de amparo y 

un expediente 
administrativo en 4 
legajos conexos al 

mismo, sin 
necesidad de acusar 
de recibo, toda vez 

que el sello de 
recepción actúa 
como acuse del 

mismo.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

146
3796/22-17-07-

7

CONSTRUCCIONES 
ELECTROMECANICAS 
MANTENIMIENTO Y 

PAILERIA INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V.

Administrador Central 
de Fiscalización 
Estratégica de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Central de 

Fiscalización 
Estratégica de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-10-
2024

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se envíe a la Sexta 

Sala Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, 
devuélvase los autos 
del juicio 33202/15-

17-06-6 con una 
carpeta de 

suspensión, una 
carpeta de amparo y 

un expediente 
administrativo en 4 
legajos conexos al 

mismo, sin 
necesidad de acusar 
de recibo, toda vez 

que el sello de 
recepción actúa 
como acuse del 

mismo.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

147
3796/22-17-07-

7

CONSTRUCCIONES 
ELECTROMECANICAS 
MANTENIMIENTO Y 

Administrador Central 
de Fiscalización 
Estratégica de la 

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

24-10-
2024

Mediante atento 
oficio que al efecto 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 



PAILERIA INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V.

Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

se envíe a la Sexta 
Sala Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, 

devuélvase los autos 
del juicio 33202/15-

17-06-6 con una 
carpeta de 

suspensión, una 
carpeta de amparo y 

un expediente 
administrativo en 4 
legajos conexos al 

mismo, sin 
necesidad de acusar 
de recibo, toda vez 

que el sello de 
recepción actúa 
como acuse del 

mismo.

ALVARADO 
MORA

148
3796/22-17-07-

7

CONSTRUCCIONES 
ELECTROMECANICAS 
MANTENIMIENTO Y 

PAILERIA INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V.

Administrador Central 
de Fiscalización 
Estratégica de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Celia Cortés Cornelio
24-10-
2024

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se envíe a la Sexta 

Sala Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, 
devuélvase los autos 
del juicio 33202/15-

17-06-6 con una 
carpeta de 

suspensión, una 
carpeta de amparo y 

un expediente 
administrativo en 4 
legajos conexos al 

mismo, sin 
necesidad de acusar 
de recibo, toda vez 

que el sello de 
recepción actúa 
como acuse del 

mismo.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

149
3796/22-17-07-

7

CONSTRUCCIONES 
ELECTROMECANICAS 
MANTENIMIENTO Y 

PAILERIA INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V.

Administrador Central 
de Fiscalización 
Estratégica de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Veronica Bravo 
Alvarado

24-10-
2024

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se envíe a la Sexta 

Sala Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, 
devuélvase los autos 
del juicio 33202/15-

17-06-6 con una 
carpeta de 

suspensión, una 
carpeta de amparo y 

un expediente 
administrativo en 4 
legajos conexos al 

mismo, sin 
necesidad de acusar 
de recibo, toda vez 

que el sello de 
recepción actúa 
como acuse del 

mismo.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

150
3796/22-17-07-

7

CONSTRUCCIONES 
ELECTROMECANICAS 
MANTENIMIENTO Y 

PAILERIA INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V.

Administrador Central 
de Fiscalización 
Estratégica de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CONSTRUCCIONES 
ELECTROMECANICA
S MANTENIMIENTO 

Y PAILERIA 
INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

25-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VII y 59, fracción I, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se envíe a la Sexta 

Sala Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, 
devuélvase los autos 
del juicio 15328/20-

17-06-4 con una 
carpeta de 

suspensión conexa al 
mismo, sin 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



necesidad de acusar 
de recibo, toda vez 

que el sello de 
recepción actúa 
como acuse del 

mismo.

151
3796/22-17-07-

7

CONSTRUCCIONES 
ELECTROMECANICAS 
MANTENIMIENTO Y 

PAILERIA INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V.

Administrador Central 
de Fiscalización 
Estratégica de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Central de 

Fiscalización 
Estratégica de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

25-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VII y 59, fracción I, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se envíe a la Sexta 

Sala Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, 
devuélvase los autos 
del juicio 15328/20-

17-06-4 con una 
carpeta de 

suspensión conexa al 
mismo, sin 

necesidad de acusar 
de recibo, toda vez 

que el sello de 
recepción actúa 
como acuse del 

mismo.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

152
3796/22-17-07-

7

CONSTRUCCIONES 
ELECTROMECANICAS 
MANTENIMIENTO Y 

PAILERIA INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V.

Administrador Central 
de Fiscalización 
Estratégica de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

25-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VII y 59, fracción I, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se envíe a la Sexta 

Sala Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, 
devuélvase los autos 
del juicio 15328/20-

17-06-4 con una 
carpeta de 

suspensión conexa al 
mismo, sin 

necesidad de acusar 
de recibo, toda vez 

que el sello de 
recepción actúa 
como acuse del 

mismo.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

153
3796/22-17-07-

7

CONSTRUCCIONES 
ELECTROMECANICAS 
MANTENIMIENTO Y 

PAILERIA INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V.

Administrador Central 
de Fiscalización 
Estratégica de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Celia Cortés Cornelio
25-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VII y 59, fracción I, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se envíe a la Sexta 

Sala Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, 
devuélvase los autos 
del juicio 15328/20-

17-06-4 con una 
carpeta de 

suspensión conexa al 
mismo, sin 

necesidad de acusar 
de recibo, toda vez 

que el sello de 
recepción actúa 
como acuse del 

mismo.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



154
3796/22-17-07-

7

CONSTRUCCIONES 
ELECTROMECANICAS 
MANTENIMIENTO Y 

PAILERIA INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V.

Administrador Central 
de Fiscalización 
Estratégica de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Veronica Bravo 
Alvarado

25-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VII y 59, fracción I, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se envíe a la Sexta 

Sala Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, 
devuélvase los autos 
del juicio 15328/20-

17-06-4 con una 
carpeta de 

suspensión conexa al 
mismo, sin 

necesidad de acusar 
de recibo, toda vez 

que el sello de 
recepción actúa 
como acuse del 

mismo.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

155
19576/24-17-

07-2

SANMEN PRODUCCION 
AGRICOLA, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL NAYARIT, 
SUBDELEGACIÓN 
TEPIC, DEL IMSS

SANMEN 
PRODUCCION 

AGRICOLA, S.A. DE 
C.V.

14-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
informa a la 
autoridad 

demandada que se 
deberá estar a lo 

resuelto en la 
sentencia de fecha 

****

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

156
19576/24-17-

07-2

SANMEN PRODUCCION 
AGRICOLA, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL NAYARIT, 
SUBDELEGACIÓN 
TEPIC, DEL IMSS

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL NAYARIT, 
SUBDELEGACIÓN 
TEPIC, DEL IMSS

14-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
informa a la 
autoridad 

demandada que se 
deberá estar a lo 

resuelto en la 
sentencia de fecha 

****

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

157
19576/24-17-

07-2

SANMEN PRODUCCION 
AGRICOLA, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL NAYARIT, 
SUBDELEGACIÓN 
TEPIC, DEL IMSS

SANMEN 
PRODUCCION 

AGRICOLA, S.A. DE 
C.V.

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN



158
19576/24-17-

07-2

SANMEN PRODUCCION 
AGRICOLA, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL NAYARIT, 
SUBDELEGACIÓN 
TEPIC, DEL IMSS

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL NAYARIT, 
SUBDELEGACIÓN 
TEPIC, DEL IMSS

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

159
19896/24-17-

07-2

ADMINISTRACION Y 
LOGISTICA 

DIVERSITY, S.A. DE 
C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Ciudad de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

ADMINISTRACION Y 
LOGISTICA 

DIVERSITY, S.A. DE 
C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

160
19896/24-17-

07-2

ADMINISTRACION Y 
LOGISTICA 

DIVERSITY, S.A. DE 
C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Ciudad de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Ciudad de 
México del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN



recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

161
25304/21-17-

07-2
ANAID VIRIDIANA 
GOMEZ CABRERA

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

ASUNTOS 
CONTENCIOSOS DE 

LA DIRECCIÓN 
JURÍDICA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

ANAID VIRIDIANA 
GOMEZ CABRERA

24-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

tribunal y, 67 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del oficio de 
cuenta y anexos se 

ordena correr 
traslado a la parte 
actora, para que 

tenga conocimiento 
de su contenido y si 
lo estima necesario, 
promueva el medio 

de defensa que 
considere pertinente.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

162
25304/21-17-

07-2
ANAID VIRIDIANA 
GOMEZ CABRERA

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

ASUNTOS 
CONTENCIOSOS DE 

LA DIRECCIÓN 
JURÍDICA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

ASUNTOS 
CONTENCIOSOS DE 

LA DIRECCIÓN 
JURÍDICA DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

24-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

tribunal y, 67 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del oficio de 
cuenta y anexos se 

ordena correr 
traslado a la parte 
actora, para que 

tenga conocimiento 
de su contenido y si 
lo estima necesario, 
promueva el medio 

de defensa que 
considere pertinente.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

163
18756/24-17-

07-2
SERGIO EDUARDO 

TREJO PEREZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SERGIO EDUARDO 
TREJO PEREZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN



de correo electrónico 
referido y por 

designados a sus 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

164
18756/24-17-

07-2
SERGIO EDUARDO 

TREJO PEREZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRA

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN
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19774/24-17-

07-2
AGUSTIN VILLARREAL 

ARGUELLO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

AGUSTIN 
VILLARREAL 
ARGUELLO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN



señalado; se tiene 
como correo 
electrónico el 

referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Toda vez que a la 

fecha la parte actora 
no ha dado 

cumplimiento al 
requerimiento 
formulado por 

acuerdo de 
_________ SE TIENE 

POR NO 
CUMPLIMENTADO, 
haciéndose efectivo 
el apercibimiento 
determinado en el 
citado acuerdo, 

teniéndose por no 
ofrecidas la prueba 
_______ que le fue 

requerida.-

166
19774/24-17-

07-2
AGUSTIN VILLARREAL 

ARGUELLO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado; se tiene 
como correo 
electrónico el 

referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Toda vez que a la 

fecha la parte actora 
no ha dado 

cumplimiento al 
requerimiento 
formulado por 

acuerdo de 
_________ SE TIENE 

POR NO 
CUMPLIMENTADO, 
haciéndose efectivo 
el apercibimiento 
determinado en el 
citado acuerdo, 

teniéndose por no 
ofrecidas la prueba 
_______ que le fue 

requerida.-

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN
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8324/24-17-07-

2
DHL EXPRESS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DHL EXPRESS 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

25-10-
2024

Ciudad de México, a 
veinticinco de 

octubre de dos mil 
veinticuatro. Se da 
cuenta del oficio 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el día 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN



04 de septiembre de 
2024 a través a 

través de la cual, EL 
DIRECTOR DE ZONA 
DE LA OFICIANA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

METROPLITANA 
CDMX - ORIENTE , 

autoridad 
demandada del 
presente juicio 

informa el 
cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

17 de junio de 2024 
asimismo, anexa 
constancias para 
acreditar dicho 

cumplimiento.- Con 
fundamento en los 

artículos 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
tribunal y, 67 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del oficio de 
cuenta y anexos se 

ordena correr 
traslado a la parte 
actora, para que 

tenga conocimiento 
de su contenido y si 
lo estima necesario, 
promueva el medio 

de defensa que 
considere pertinente

168
8324/24-17-07-

2
DHL EXPRESS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTOR GENERAL 
DE LO 

CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

25-10-
2024

Ciudad de México, a 
veinticinco de 

octubre de dos mil 
veinticuatro. Se da 
cuenta del oficio 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el día 
04 de septiembre de 

2024 a través a 
través de la cual, EL 
DIRECTOR DE ZONA 
DE LA OFICIANA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

METROPLITANA 
CDMX - ORIENTE , 

autoridad 
demandada del 
presente juicio 

informa el 
cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

17 de junio de 2024 
asimismo, anexa 
constancias para 
acreditar dicho 

cumplimiento.- Con 
fundamento en los 

artículos 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
tribunal y, 67 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del oficio de 
cuenta y anexos se 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN



ordena correr 
traslado a la parte 
actora, para que 

tenga conocimiento 
de su contenido y si 
lo estima necesario, 
promueva el medio 

de defensa que 
considere pertinente

169
29034/22-17-

07-2
EMILIA CARRAZCO 

ESQUIVEL

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

EMILIA CARRAZCO 
ESQUIVEL

25-10-
2024

SíntesisSe da cuenta 
el oficio 

600.602.1/JS/EGR/5
3836/2024 ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el día 

10 de octubre de 
2024, a través del 
cual la delegada de 

la autoridad 
demandada , informa 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 08 de 
septiembre de 2023, 

asimismo, anexa 
constancias para 
acreditar dicho 

cumplimiento.- Con 
fundamento en los 

artículos 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
tribunal y, 67 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del oficio de 
cuenta y anexos se 

ordena correr 
traslado a la parte 
actora, para que 

tenga conocimiento 
de su contenido y si 
lo estima necesario, 
promueva el medio 

de defensa que 
considere pertinente.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

170
29034/22-17-

07-2
EMILIA CARRAZCO 

ESQUIVEL

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

25-10-
2024

SíntesisSe da cuenta 
el oficio 

600.602.1/JS/EGR/5
3836/2024 ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el día 

10 de octubre de 
2024, a través del 
cual la delegada de 

la autoridad 
demandada , informa 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 08 de 
septiembre de 2023, 

asimismo, anexa 
constancias para 
acreditar dicho 

cumplimiento.- Con 
fundamento en los 

artículos 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
tribunal y, 67 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN



Contencioso 
Administrativo, con 
copia del oficio de 
cuenta y anexos se 

ordena correr 
traslado a la parte 
actora, para que 

tenga conocimiento 
de su contenido y si 
lo estima necesario, 
promueva el medio 

de defensa que 
considere pertinente.

171
22773/24-17-

07-2
SL CDMX, S.A.P.I. DE 

C.V.

Directora de 
Procedimientos y 

Sanciones adscrito a la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 

PROFECO

SL CDMX, S.A.P.I. 
DE C.V.

18-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa se 

tiene por rendido el 
informe de la 

autoridad 
demandada respecto 
de la suspensión el 
cual se agrega a la 

carpeta de 
suspensión y se 

ordena analizar el 
mismo al resolver en 

definitiva la 
suspensión solicitada 
por lo que se turna a 

la Magistrada 
Instructora para que 
emita la sentencia 

interlocutoria que en 
derecho proceda

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

172
22773/24-17-

07-2
SL CDMX, S.A.P.I. DE 

C.V.

Directora de 
Procedimientos y 

Sanciones adscrito a la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 

PROFECO

Directora de 
Procedimientos y 

Sanciones adscrito a 
la Dirección General 

de Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
PROFECO

18-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa se 

tiene por rendido el 
informe de la 

autoridad 
demandada respecto 
de la suspensión el 
cual se agrega a la 

carpeta de 
suspensión y se 

ordena analizar el 
mismo al resolver en 

definitiva la 
suspensión solicitada 
por lo que se turna a 

la Magistrada 
Instructora para que 
emita la sentencia 

interlocutoria que en 
derecho proceda

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

173
22773/24-17-

07-2
SL CDMX, S.A.P.I. DE 

C.V.

Directora de 
Procedimientos y 

Sanciones adscrito a la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 

PROFECO

SL CDMX, S.A.P.I. 
DE C.V.

21-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
el artículo 28 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolver y se 

resuelve:I. Resulta 
PROCEDENTE Y 

FUNDADA la solicitud 
de suspensión 
definitiva de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada.II. SE 

CONCEDE EN 
DEFINITIVA LA 
SUSPENSIÓN 

SOLICITADA, en los 
términos y para los 

efectos señalados en 
la parte 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN



considerativa de la 
presente 

interlocutoria. III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES

174
22773/24-17-

07-2
SL CDMX, S.A.P.I. DE 

C.V.

Directora de 
Procedimientos y 

Sanciones adscrito a la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 

PROFECO

Directora de 
Procedimientos y 

Sanciones adscrito a 
la Dirección General 

de Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
PROFECO

21-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
el artículo 28 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolver y se 

resuelve:I. Resulta 
PROCEDENTE Y 

FUNDADA la solicitud 
de suspensión 
definitiva de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada.II. SE 

CONCEDE EN 
DEFINITIVA LA 
SUSPENSIÓN 

SOLICITADA, en los 
términos y para los 

efectos señalados en 
la parte 

considerativa de la 
presente 

interlocutoria. III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

175
18117/24-17-

07-2

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 

TORREON DE LA 
PROFECO.

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN
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18117/24-17-

07-2

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 

TORREON DE LA 
PROFECO.

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA OFICINA 
DE DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 

TORREON DE LA 
PROFECO.

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN



177
15741/23-17-

07-2
ADELA CRISPIN 

SANCHEZ

ENCARGADA DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS 5 DE LA 
SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACION 
REGIONAL ZONA SUR 
CIUDAD DE MEXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

ENCARGADA DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS 5 DE 
LA SUBDELEGACION 
DE PRESTACIONES 
DE LA DELEGACION 

REGIONAL ZONA 
SUR CIUDAD DE 

MEXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIAL

22-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

tribunal y, 67 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del oficio de 
cuenta y anexos se 

ordena correr 
traslado a la parte 
actora, para que 

tenga conocimiento 
de su contenido y si 
lo estima necesario, 
promueva el medio 

de defensa que 
considere pertinente

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

178
14391/24-17-

07-2
PLATAFORMAS UNIKO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 08 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

PLATAFORMAS 
UNIKO, S.A. DE C.V.

16-10-
2024

En consecuencia, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
HACE EFECTIVO EL 
APERCIBIMIENTO 
DECRETADO A LA 

PARTE ACTORA, en 
el auto de 

referencia; por lo 
que, SE PRESUMEN 

CIERTOS LOS 
HECHOS QUE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA 
PRETENDE 

ACREDITAR CON LA 
INTERPOSICIÓN DEL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

179
14391/24-17-

07-2
PLATAFORMAS UNIKO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 08 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 08 

San Ángel, del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

16-10-
2024

En consecuencia, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
HACE EFECTIVO EL 
APERCIBIMIENTO 
DECRETADO A LA 

PARTE ACTORA, en 
el auto de 

referencia; por lo 
que, SE PRESUMEN 

CIERTOS LOS 
HECHOS QUE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA 
PRETENDE 

ACREDITAR CON LA 
INTERPOSICIÓN DEL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

180
14391/24-17-

07-2
PLATAFORMAS UNIKO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 08 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

PLATAFORMAS 
UNIKO, S.A. DE C.V.

16-10-
2024

En consecuencia, con 
fundamento en los 

artículo 36 fracciones 
I, VII, y V, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; 89, 

138 y 139 del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles, en relación 
con los artículos 4 y 
8, fracción XVII y 9 
fracción II de la Ley 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN



Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
****, cobra 

aplicación la Tesis 
**** emitida por la 
Segunda Sección de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, de la 
Octava Época, cuyo 

contenido es el 
siguiente.
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14391/24-17-

07-2
PLATAFORMAS UNIKO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 08 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 08 

San Ángel, del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

16-10-
2024

En consecuencia, con 
fundamento en los 

artículo 36 fracciones 
I, VII, y V, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; 89, 

138 y 139 del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles, en relación 
con los artículos 4 y 
8, fracción XVII y 9 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
****, cobra 

aplicación la Tesis 
**** emitida por la 
Segunda Sección de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, de la 
Octava Época, cuyo 

contenido es el 
siguiente.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

182
14391/24-17-

07-2
PLATAFORMAS UNIKO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 08 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

PLATAFORMAS 
UNIKO, S.A. DE C.V.

17-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa se 
manda agregar en 
autos el escrito de 
cuenta sin mayor 
trámite, toda vez 

que mediante auto 
de fecha ****

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

183
14391/24-17-

07-2
PLATAFORMAS UNIKO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 08 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 08 

San Ángel, del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

17-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa se 
manda agregar en 
autos el escrito de 
cuenta sin mayor 
trámite, toda vez 

que mediante auto 
de fecha ****

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

184
14391/24-17-

07-2
PLATAFORMAS UNIKO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 08 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

PLATAFORMAS 
UNIKO, S.A. DE C.V.

18-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
informa a la 

promovente que 
DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO en 

auto de fecha 16 de 
octubre de 2024, 
donde se ****

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN



185
14391/24-17-

07-2
PLATAFORMAS UNIKO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 08 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 08 

San Ángel, del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

18-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
informa a la 

promovente que 
DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO en 

auto de fecha 16 de 
octubre de 2024, 
donde se ****

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

186
14391/24-17-

07-2
PLATAFORMAS UNIKO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 08 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

PLATAFORMAS 
UNIKO, S.A. DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024, por 
medio del cual la 

parte __________ 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha ________.- 
SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, en 
tanto que 

______________ .

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

187
14391/24-17-

07-2
PLATAFORMAS UNIKO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 08 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 08 

San Ángel, del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024, por 
medio del cual la 

parte __________ 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha ________.- 
SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, en 
tanto que 

______________ .

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

188
28595/22-17-

07-2
NORMA REBECA 

GONZALEZ MUCIÑO

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE MEDICINA 
FAMILIAR TECÁMAC, 

DELEGACIÓN ESTADO 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

NORMA REBECA 
GONZALEZ MUCIÑO

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción el 

16/10/2024, por el 
que el perito 

designado por la 
parte _________ 
pretende rendir su 

dictamen respecto de 
la prueba pericial en 

materia 
___________ en el 

presente juicio. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN y de su 
contenido se 

desprende que el 
dictamen de cuenta 
es omiso en relación 
a _______________ 

por lo que SE 
REQUIERE AL 

PERITO DE LA PARTE 
___________ para 

que en relación a las 
preguntas ____ 

aclare o responda lo 
relativo a 

_________y hecho 
lo anterior se 
acordará lo 
conducente, 

apercibiéndoles de 
que en caso de no 
cumplir con lo aquí 
requerido, dicho 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN



dictamen se tendrá 
por rendido en los 

términos 
presentados

189
28595/22-17-

07-2
NORMA REBECA 

GONZALEZ MUCIÑO

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE MEDICINA 
FAMILIAR TECÁMAC, 

DELEGACIÓN ESTADO 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

MEDICINA FAMILIAR 
TECÁMAC, 

DELEGACIÓN 
ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO POR 
CONDUCTO DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción el 

16/10/2024, por el 
que el perito 

designado por la 
parte _________ 
pretende rendir su 

dictamen respecto de 
la prueba pericial en 

materia 
___________ en el 

presente juicio. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN y de su 
contenido se 

desprende que el 
dictamen de cuenta 
es omiso en relación 
a _______________ 

por lo que SE 
REQUIERE AL 

PERITO DE LA PARTE 
___________ para 

que en relación a las 
preguntas ____ 

aclare o responda lo 
relativo a 

_________y hecho 
lo anterior se 
acordará lo 
conducente, 

apercibiéndoles de 
que en caso de no 
cumplir con lo aquí 
requerido, dicho 

dictamen se tendrá 
por rendido en los 

términos 
presentados

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

190
9765/24-17-07-

2
MARIA DEL ROCIO 
CARDELL CERDAN

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado.

MARIA DEL ROCIO 
CARDELL CERDAN

11-10-
2024

SSe da cuenta con el 
oficio 

SEV/OM/DRH/DAPF/
OCS/22035/2024, 
depositado en las 

Oficinas del Servicio 
Postal el día 20 de 

septiembre de 2024 
e ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, con 

fecha 24 de 
septiembre de 2024, 
por medio del cual el 

DIRECTOR DE 
RECURSOS 

HUMANOS DE LA 
SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN 
PUBLICA DEL 
ESTADO DE 

VERACRUZ, en su 
carácter de autoridad 

no parte, en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado por auto 
de fecha 02 de mayo 
de 2024, exhibe las 

constancias de 
evolución salarial de 
las plazas que ocupó 

el actor como 
trabajador en activo 

(MAESTRO DE 
GRUPO DE 
PRIMARIA, 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN



FORANEO).- Con 
fundamento en el 

artículo 306 
fracciones IV y VII 

de la ley orgánica de 
este tribunal y, toda 
vez que la autoridad 
no parte exhibe la 
prueba referida, SE 

TIENE POR 
CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO de 
mérito; por lo que, 

SE DEJA SIN 
EFECTOS EL 

APERCIBIMIENTO 
decretado en el 

acuerdo de 
referencia y se 

agrega en autos la 
prueba de trato, para 
ser considerada en el 

momento procesal 
oportuno

191
9765/24-17-07-

2
MARIA DEL ROCIO 
CARDELL CERDAN

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado.

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

11-10-
2024

SSe da cuenta con el 
oficio 

SEV/OM/DRH/DAPF/
OCS/22035/2024, 
depositado en las 

Oficinas del Servicio 
Postal el día 20 de 

septiembre de 2024 
e ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, con 

fecha 24 de 
septiembre de 2024, 
por medio del cual el 

DIRECTOR DE 
RECURSOS 

HUMANOS DE LA 
SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN 
PUBLICA DEL 
ESTADO DE 

VERACRUZ, en su 
carácter de autoridad 

no parte, en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado por auto 
de fecha 02 de mayo 
de 2024, exhibe las 

constancias de 
evolución salarial de 
las plazas que ocupó 

el actor como 
trabajador en activo 

(MAESTRO DE 
GRUPO DE 
PRIMARIA, 

FORANEO).- Con 
fundamento en el 

artículo 306 
fracciones IV y VII 

de la ley orgánica de 
este tribunal y, toda 
vez que la autoridad 
no parte exhibe la 
prueba referida, SE 

TIENE POR 
CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO de 
mérito; por lo que, 

SE DEJA SIN 
EFECTOS EL 

APERCIBIMIENTO 
decretado en el 

acuerdo de 
referencia y se 

agrega en autos la 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN



prueba de trato, para 
ser considerada en el 

momento procesal 
oportuno

192
23951/24-17-

07-2
ROBERTO MARTÍNEZ 

POBLETE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

ROBERTO MARTÍNEZ 
POBLETE

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

193
23951/24-17-

07-2
ROBERTO MARTÍNEZ 

POBLETE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN



notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

194
4632/24-17-07-

5
ARUMY ISABEL 

CHAVEZ PACHECO

Dirección de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutiva de Crédito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

Dirección de 
Recuperación de 

Cobro de la 
Dirección Ejecutiva 
de Crédito y Cobro 
de la Subtesorería 

de Fiscalización de la 
Tesorería de la 

Ciudad de México

23-10-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada 

mediante el cual 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia definitiva. 
*Córrase traslado a 

la parte 
actora.*Remítasele 

al Tribunal Colegiado 
que en turno 
corresponda.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

195
4632/24-17-07-

5
ARUMY ISABEL 

CHAVEZ PACHECO

Dirección de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutiva de Crédito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

PúblicoSecretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-10-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada 

mediante el cual 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia definitiva. 
*Córrase traslado a 

la parte 
actora.*Remítasele 

al Tribunal Colegiado 
que en turno 
corresponda.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

196
13505/24-17-

07-5
ALMA LETICIA GARCIA 

ROJAS

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALMA LETICIA 
GARCIA ROJAS

24-10-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada.*TÉNGA

SE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. *Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 

a la parte actora. 
*Se concede a las 

partes término para 
formular ALEGATOS.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

197
13505/24-17-

07-5
ALMA LETICIA GARCIA 

ROJAS

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-10-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada.*TÉNGA

SE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. *Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 

a la parte actora. 
*Se concede a las 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



partes término para 
formular ALEGATOS.

198
28704/22-17-

07-5

MOVILIDAD Y 
PARQUEO, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
"1" DEPENDIENTE DEL 

SAT

MOVILIDAD Y 
PARQUEO, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

*Se da cuenta con el 
escrito presentado 

por la actora 
mediante el cual 

señala autorizados 
para oír y recibir 

notificaciones.*Se 
tienen por 

autorizadas las 
personas señaladas.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

199
28704/22-17-

07-5

MOVILIDAD Y 
PARQUEO, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
"1" DEPENDIENTE DEL 

SAT

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA 
FISCAL "1" 

DEPENDIENTE DEL 
SAT

22-10-
2024

*Se da cuenta con el 
escrito presentado 

por la actora 
mediante el cual 

señala autorizados 
para oír y recibir 

notificaciones.*Se 
tienen por 

autorizadas las 
personas señaladas.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

200
5440/24-17-07-

5
SERVICIOS ALOC 

ACOC, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tijuana, Órgano de 
Operación de la 

Delegación Regional 
Baja California del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

SERVICIOS ALOC 
ACOC, S.A. DE C.V.

22-10-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
mediante el cual 
pretende formula 
alegatos.*No ha 

lugar a acordar de 
conformidad, toda 
vez que se emitió 

sentencia definitiva.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

201
5440/24-17-07-

5
SERVICIOS ALOC 

ACOC, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tijuana, Órgano de 
Operación de la 

Delegación Regional 
Baja California del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Tijuana, Órgano de 
Operación de la 

Delegación Regional 
Baja California del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

22-10-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
mediante el cual 
pretende formula 
alegatos.*No ha 

lugar a acordar de 
conformidad, toda 
vez que se emitió 

sentencia definitiva.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

202
18992/24-17-

07-5
SOFIA CABALLERO 

GARCIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SOFIA CABALLERO 
GARCIA

17-10-
2024

*Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, y como se 

advierte de los autos 
del mismo, la parte 

actora no ha 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo admisorio y 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 
legal establecido 

para tal efecto, se le 
hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado y en 

consecuencia, SE 
TIENE POR NO 
OFRECIDA LA 
PRUEBA DE 

REFERENCIA.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

203
18992/24-17-

07-5
SOFIA CABALLERO 

GARCIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trab

17-10-
2024

*Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, y como se 

advierte de los autos 
del mismo, la parte 

actora no ha 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo admisorio y 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 
legal establecido 

para tal efecto, se le 
hace efectivo el 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



apercibimiento 
decretado y en 

consecuencia, SE 
TIENE POR NO 
OFRECIDA LA 
PRUEBA DE 

REFERENCIA.

204
18992/24-17-

07-5
SOFIA CABALLERO 

GARCIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SOFIA CABALLERO 
GARCIA

22-10-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio presentado. 
*TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. *Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas.* Se 
ordena dar vista a la 

parte actora.*Se 
concede a las partes 

término para 
formular ALEGATOS.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

205
18992/24-17-

07-5
SOFIA CABALLERO 

GARCIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trab

22-10-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio presentado. 
*TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. *Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas.* Se 
ordena dar vista a la 

parte actora.*Se 
concede a las partes 

término para 
formular ALEGATOS.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

206
2228/23-17-07-

5
SILVIA ORALIA LOPEZ 

JIMENEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SILVIA ORALIA 
LOPEZ JIMENEZ

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada 

mediante el cual 
informa sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta.Se da 
vista a la parte 

actora

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

207
2228/23-17-07-

5
SILVIA ORALIA LOPEZ 

JIMENEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada 

mediante el cual 
informa sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta.Se da 
vista a la parte 

actora

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

208
2228/23-17-07-

5
SILVIA ORALIA LOPEZ 

JIMENEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SILVIA ORALIA 
LOPEZ JIMENEZ

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción mediante 

el cual la parte 
actora solicita se 

requiera a la 
autoridad el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 

*No ha lugar a 
acordar de 

conformidad.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

209
2228/23-17-07-

5
SILVIA ORALIA LOPEZ 

JIMENEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción mediante 

el cual la parte 
actora solicita se 

requiera a la 
autoridad el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 

*No ha lugar a 
acordar de 

conformidad.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



210
23764/23-17-

07-5
AMBRIZ AGUILAR 

RODOLFO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE ZONA SUR 
DEL ISSSTE

AMBRIZ AGUILAR 
RODOLFO

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
mediante el cual la 

parte actora, solicita 
se declare la firme 

de la sentencia 
definitiva.Se declara 

la firmeza de la 
sentencia, ello para 
los efectos legales 

procedentes

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

211
23764/23-17-

07-5
AMBRIZ AGUILAR 

RODOLFO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE ZONA SUR 
DEL ISSSTE

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE ZONA SUR 
DEL ISSSTE

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
mediante el cual la 

parte actora, solicita 
se declare la firme 

de la sentencia 
definitiva.Se declara 

la firmeza de la 
sentencia, ello para 
los efectos legales 

procedentes

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

212
23764/23-17-

07-5
AMBRIZ AGUILAR 

RODOLFO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE ZONA SUR 
DEL ISSSTE

AMBRIZ AGUILAR 
RODOLFO

21-10-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado remite 
ejecutoria en la que 

se confirma la 
sentencia 

pronunciada por esta 
Sala.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

213
23764/23-17-

07-5
AMBRIZ AGUILAR 

RODOLFO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE ZONA SUR 
DEL ISSSTE

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE ZONA SUR 
DEL ISSSTE

21-10-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado remite 
ejecutoria en la que 

se confirma la 
sentencia 

pronunciada por esta 
Sala.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

214
14901/24-17-

07-5
FERNANDO VICENTE 

GOMEZ BRAVO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FERNANDO VICENTE 
GOMEZ BRAVO

22-10-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

exhibe 
documentales.*No 

ha lugar a acordar de 
conformidad, ya que 
se emitió sentencia 

definitiva.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

215
14901/24-17-

07-5
FERNANDO VICENTE 

GOMEZ BRAVO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trab

22-10-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

exhibe 
documentales.*No 

ha lugar a acordar de 
conformidad, ya que 
se emitió sentencia 

definitiva.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

216
19282/24-17-

07-5
MARINA YESSEL 

SALAZAR MARTINEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARINA YESSEL 
SALAZAR MARTINEZ

22-10-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio presentado. 
*TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. *Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas.* Se 
ordena dar vista a la 

parte actora.*Se 
concede a las partes 

término para 
formular ALEGATOS.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

217
19282/24-17-

07-5
MARINA YESSEL 

SALAZAR MARTINEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

22-10-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio presentado. 
*TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. *Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ofrecidas.* Se 
ordena dar vista a la 

parte actora.*Se 
concede a las partes 

término para 
formular ALEGATOS.

218
26530/23-17-

07-5

TARJETAS BANAMEX, 
S.A. DE C.V., 

S.O.F.O.M. E.R. 
INTEGRANTE DEL 

GRUPO FINANCIERO 
BANAMEX

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

TARJETAS 
BANAMEX, S.A. DE 
C.V., S.O.F.O.M. 
E.R. INTEGRANTE 

DEL GRUPO 
FINANCIERO 

BANAMEX

22-10-
2024

* Se da cuenta con 
el oficio mediante la 

cual la parte 
demandada pretende 

formular sus 
alegatos.*No ha 

lugar a acordar de 
conformidad, ya se 
emitió sentencia

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

219
26530/23-17-

07-5

TARJETAS BANAMEX, 
S.A. DE C.V., 

S.O.F.O.M. E.R. 
INTEGRANTE DEL 

GRUPO FINANCIERO 
BANAMEX

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

22-10-
2024

* Se da cuenta con 
el oficio mediante la 

cual la parte 
demandada pretende 

formular sus 
alegatos.*No ha 

lugar a acordar de 
conformidad, ya se 
emitió sentencia

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

220
26530/23-17-

07-5

TARJETAS BANAMEX, 
S.A. DE C.V., 

S.O.F.O.M. E.R. 
INTEGRANTE DEL 

GRUPO FINANCIERO 
BANAMEX

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

Titular del Centro 
Federal de 

Conciliación y 
Registro Laboral

22-10-
2024

* Se da cuenta con 
el oficio mediante la 

cual la parte 
demandada pretende 

formular sus 
alegatos.*No ha 

lugar a acordar de 
conformidad, ya se 
emitió sentencia

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

221
7049/20-17-07-

5
WIFASE, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUEBLA SUR, DE LA 
DELEGACIÓN PUEBLA, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

WIFASE, S.A. DE 
C.V.

15-10-
2024

Se declara la firmeza 
de la sentencia, ello 

para los efectos 
legales procedentes

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

222
7049/20-17-07-

5
WIFASE, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUEBLA SUR, DE LA 
DELEGACIÓN PUEBLA, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUEBLA SUR, DE LA 
DELEGACIÓN 
PUEBLA, DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-10-
2024

Se declara la firmeza 
de la sentencia, ello 

para los efectos 
legales procedentes

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

223
7049/20-17-07-

5
WIFASE, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUEBLA SUR, DE LA 
DELEGACIÓN PUEBLA, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

WIFASE, S.A. DE 
C.V.

17-10-
2024

Vistos los autos del 
expediente en que se 
actúa se desprende 
que corre agregado 

en autos el 
expediente de la *** 

Sala Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal el cual, 
se ordena devolver a 
su sala de origen, en 

virtud de que se 
dictó sentencia 
definitiva en el 

presente asunto

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

224
7049/20-17-07-

5
WIFASE, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUEBLA SUR, DE LA 
DELEGACIÓN PUEBLA, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUEBLA SUR, DE LA 
DELEGACIÓN 
PUEBLA, DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

17-10-
2024

Vistos los autos del 
expediente en que se 
actúa se desprende 
que corre agregado 

en autos el 
expediente de la *** 

Sala Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal el cual, 
se ordena devolver a 
su sala de origen, en 

virtud de que se 
dictó sentencia 
definitiva en el 

presente asunto

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

225
7049/20-17-07-

5
WIFASE, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUEBLA SUR, DE LA 
DELEGACIÓN PUEBLA, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

WIFASE, S.A. DE 
C.V.

18-10-
2024

Vistos los autos del 
expediente en que se 
actúa se desprende 
que corre agregado 

en autos el 
expediente de la *** 

Sala Regional 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



Metropolitana de 
este Tribunal el cual, 
se ordena devolver a 
su sala de origen, en 

virtud de que se 
dictó sentencia 
definitiva en el 

presente asunto

226
7049/20-17-07-

5
WIFASE, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUEBLA SUR, DE LA 
DELEGACIÓN PUEBLA, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUEBLA SUR, DE LA 
DELEGACIÓN 
PUEBLA, DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

18-10-
2024

Vistos los autos del 
expediente en que se 
actúa se desprende 
que corre agregado 

en autos el 
expediente de la *** 

Sala Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal el cual, 
se ordena devolver a 
su sala de origen, en 

virtud de que se 
dictó sentencia 
definitiva en el 

presente asunto

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

227
26159/23-17-

07-5
RAFAEL HERRERA 

FLORES

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

RAFAEL HERRERA 
FLORES

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficiopresentado 

mediante el cual la 
parte demandada, 

solicita se declare la 
firme de la sentencia 
definitivaSe declara 

la firmeza de la 
sentencia, ello para 
los efectos legales 

procedentes

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

228
26159/23-17-

07-5
RAFAEL HERRERA 

FLORES

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRA

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficiopresentado 

mediante el cual la 
parte demandada, 

solicita se declare la 
firme de la sentencia 
definitivaSe declara 

la firmeza de la 
sentencia, ello para 
los efectos legales 

procedentes

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

229
24055/24-17-

07-8
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA 

(CDMX-PONIENTE) DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
16 de octubre de 

2024, por medio del 
cual ..., comparece, 

en términos del 
artículo 16 fracción I, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo a 
demandar la nulidad 
de la resolución de 
fecha 02 de agosto 
de 2024, emitida en 

el expediente 
administrativo 

número 
PFC.PDF.B.3/001735
-2023, mediante la 
cual la DIRECTORA 
DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, ZONA 

METROPOLITANA 
(CDMX-PONIENTE) 

DE LA 
PROCURADURÍA 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO



FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR, 

impone tres multas 
por la cantidad total 

de $18,000.00, 
(DIECIOCHO MIL 

PESOS 00/100), por 
infracciones a la Ley 
Federal de Protección 
al Consumidor. Con 
fundamento en los 
artículos 3 fracción 
IV y 36 fracciones I, 
IV y XII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, SE ADMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA SUMARIA...

230
24055/24-17-

07-8
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA 

(CDMX-PONIENTE) DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTORA DE LA 
OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA 

(CDMX-PONIENTE) 
DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

18-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
16 de octubre de 

2024, por medio del 
cual ..., comparece, 

en términos del 
artículo 16 fracción I, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo a 
demandar la nulidad 
de la resolución de 
fecha 02 de agosto 
de 2024, emitida en 

el expediente 
administrativo 

número 
PFC.PDF.B.3/001735
-2023, mediante la 
cual la DIRECTORA 
DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, ZONA 

METROPOLITANA 
(CDMX-PONIENTE) 

DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR, 

impone tres multas 
por la cantidad total 

de $18,000.00, 
(DIECIOCHO MIL 

PESOS 00/100), por 
infracciones a la Ley 
Federal de Protección 
al Consumidor. Con 
fundamento en los 
artículos 3 fracción 
IV y 36 fracciones I, 
IV y XII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, SE ADMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA SUMARIA...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO

231
24055/24-17-

07-8
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA 

(CDMX-PONIENTE) DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

18-10-
2024

De la revisión a los 
autos del presente 
juicio, se advierte 

que el representante 
legal por la parte 

actora, en el escrito 
inicial de demanda 
informa que en el 
juicio 8646/24-17-

07-1, del índice de la 
Séptima Sala 

Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal, se 

está impugnando el 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO



acuerdo de fecha 25 
de enero de 2024, 
mediante el cual se 
citó a audiencia de 
fecha 26 de abril de 

2024 a la parte 
actora del mismo, 
donde a su vez se 

citó a la misma a la 
audiencia de fecha 
02 de agosto de 

2024, y se le requirió 
la exhibición de 

diversa 
documentación, 

antecedente de la 
resolución 

impugnada en el 
presente juicio.- En 

virtud de lo expuesto 
por la parte actora, 
considera que se 

actualiza el supuesto 
previsto en el 

artículo 31 fracción 
III, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo...
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07-8
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA 

(CDMX-PONIENTE) DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTORA DE LA 
OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA 

(CDMX-PONIENTE) 
DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

18-10-
2024

De la revisión a los 
autos del presente 
juicio, se advierte 

que el representante 
legal por la parte 

actora, en el escrito 
inicial de demanda 
informa que en el 
juicio 8646/24-17-

07-1, del índice de la 
Séptima Sala 

Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal, se 

está impugnando el 
acuerdo de fecha 25 
de enero de 2024, 
mediante el cual se 
citó a audiencia de 
fecha 26 de abril de 

2024 a la parte 
actora del mismo, 
donde a su vez se 

citó a la misma a la 
audiencia de fecha 
02 de agosto de 

2024, y se le requirió 
la exhibición de 

diversa 
documentación, 

antecedente de la 
resolución 

impugnada en el 
presente juicio.- En 

virtud de lo expuesto 
por la parte actora, 
considera que se 

actualiza el supuesto 
previsto en el 

artículo 31 fracción 
III, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO
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24055/24-17-

07-8
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA 

(CDMX-PONIENTE) DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 

16 de octubre de 
2024, por medio del 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO



cual ... en 
representación legal 
de la parte actora, 

solicita la suspensión 
de la ejecución de la 
resolución de fecha 

02 de agosto de 
2024, emitida en el 

expediente 
administrativo 

número 
PFC.PDF.B.3/001735
-2023, mediante la 
cual la DIRECTORA 
DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, ZONA 

METROPOLITANA 
(CDMX-PONIENTE) 

DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR, 

impone tres multas 
por la cantidad total 

de $18,000.00, 
(DIECIOCHO MIL 

PESOS 00/100), por 
infracciones a la Ley 
Federal de Protección 
al Consumidor.- En 
virtud de que en el 
asunto aún no se 
dicta sentencia 

definitiva, y con el 
otorgamiento de la 

suspensión solicitada 
no se afecta al 

interés social ni se 
contravienen 

disposiciones de 
orden público, con 
fundamento en los 

artículos 36 
fracciones VI y VII 

de la ley orgánica de 
este tribunal y 28 

fracción III inciso c) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE A LA 

PARTE ACTORA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA...
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07-8
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA 

(CDMX-PONIENTE) DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTORA DE LA 
OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA 

(CDMX-PONIENTE) 
DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 

16 de octubre de 
2024, por medio del 

cual ... en 
representación legal 
de la parte actora, 

solicita la suspensión 
de la ejecución de la 
resolución de fecha 

02 de agosto de 
2024, emitida en el 

expediente 
administrativo 

número 
PFC.PDF.B.3/001735
-2023, mediante la 
cual la DIRECTORA 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ
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BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO



DE LA OFICINA DE 
DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR, ZONA 
METROPOLITANA 

(CDMX-PONIENTE) 
DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR, 

impone tres multas 
por la cantidad total 

de $18,000.00, 
(DIECIOCHO MIL 

PESOS 00/100), por 
infracciones a la Ley 
Federal de Protección 
al Consumidor.- En 
virtud de que en el 
asunto aún no se 
dicta sentencia 

definitiva, y con el 
otorgamiento de la 

suspensión solicitada 
no se afecta al 

interés social ni se 
contravienen 

disposiciones de 
orden público, con 
fundamento en los 

artículos 36 
fracciones VI y VII 

de la ley orgánica de 
este tribunal y 28 

fracción III inciso c) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE A LA 

PARTE ACTORA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA...
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16420/24-17-

07-8

PHONES AND 
TECHNOLOGY, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este tribunal, con 

fecha 03 de octubre 
de 2024 y recibido 

por esta ponencia al 
día siguiente, por 
medio del cual el 

representante legal 
de la parte actora, 
formula ampliación 
de la demanda. Con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la ley orgánica 
de este tribunal, se 

dice a la promovente 
que se esté a lo 

acordado en 
proveído de fecha 21 
de octubre de 2024, 
por medio del cual se 
sobresee el juicio...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO
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16420/24-17-

07-8

PHONES AND 
TECHNOLOGY, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

PHONES AND 
TECHNOLOGY, S.A. 

DE C.V.

21-10-
2024

De la revisión a las 
constancias de 

autos, se advierte 
que, mediante 

acuerdo de esta 
misma fecha, esta 

Juzgadora hizo 
efectivos a la parte 

actora los 
apercibimientos 
formulados en 

proveído de fecha 11 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO



de septiembre de 
2024, por lo que se 
tuvieron por ciertos 
los hechos que la 

autoridad 
demandada 

pretendía acreditar 
con la promoción del 
incidente de falsedad 

de documentos. - 
Ahora bien, de la 

revisión efectuada a 
dicho incidente, se 

advierte que la 
finalidad del mismo 
es acreditar que la 

firma que calza en el 
escrito inicial de 

demanda, no es del 
puño y letra de ... y 

toda vez que la 
presunción de tener 

por ciertos los 
hechos que pretende 
acreditar la autoridad 

demandada con 
dicho incidente, 

implica que 
efectivamente asiste 
razón a la autoridad, 
se concluye que la 
firma del escrito 

antes referido NO ES 
DE...- En 

consecuencia, con 
fundamento en los 

artículo 36 fracciones 
I, VII, y V, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; 89, 

138 y 139 del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles, en relación 
con los artículos 4 y 
8, fracción XVII y 9 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
SOBRESEE EL...
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16420/24-17-

07-8

PHONES AND 
TECHNOLOGY, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

21-10-
2024

De la revisión a las 
constancias de 

autos, se advierte 
que, mediante 

acuerdo de esta 
misma fecha, esta 

Juzgadora hizo 
efectivos a la parte 

actora los 
apercibimientos 
formulados en 

proveído de fecha 11 
de septiembre de 

2024, por lo que se 
tuvieron por ciertos 
los hechos que la 

autoridad 
demandada 

pretendía acreditar 
con la promoción del 
incidente de falsedad 

de documentos. - 
Ahora bien, de la 

revisión efectuada a 
dicho incidente, se 

advierte que la 
finalidad del mismo 
es acreditar que la 

firma que calza en el 
escrito inicial de 

demanda, no es del 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO



puño y letra de ... y 
toda vez que la 

presunción de tener 
por ciertos los 

hechos que pretende 
acreditar la autoridad 

demandada con 
dicho incidente, 

implica que 
efectivamente asiste 
razón a la autoridad, 
se concluye que la 
firma del escrito 

antes referido NO ES 
DE...- En 

consecuencia, con 
fundamento en los 

artículo 36 fracciones 
I, VII, y V, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; 89, 

138 y 139 del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles, en relación 
con los artículos 4 y 
8, fracción XVII y 9 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
SOBRESEE EL...

238
16420/24-17-

07-8

PHONES AND 
TECHNOLOGY, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

PHONES AND 
TECHNOLOGY, S.A. 

DE C.V.

21-10-
2024

De la revisión a los 
autos del presente 
juicio, se advierte 
que mediante auto 

de fecha 11 de 
septiembre de 2024, 
se requirió a la parte 
actora para que en el 

término de TRES 
DÍAS, a efecto de 

desahogar el 
incidente de falsedad 

de documentos 
planteado por la 

autoridad 
demandada, 

señalara perito de su 
parte en materia de 
documentoscopIa y 

grafoscopía, así 
como domicilio del 
mismo y en su caso 

adicionara el 
cuestionario 

formulado por la 
autoridad, bajo el 

apercibimiento que 
de no hacerlo, se 

tendrá como único al 
perito señalado por 
su contraparte y por 

conforme con el 
cuestionario 

propuesto; así 
mismo, se le requirió 
a ..., en su carácter 
de representante 
legal de la parte 

actora, en el mismo 
término, 

compareciera en el 
recinto de esta Sala, 
para el efecto de que 

estampara en 
presencia de la 
Secretaría de 

Acuerdos su firma 
cinco veces y 
acreditara con 

documento idóneo la 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO



misma, apercibida 
que en caso de no 
comparecer, se...
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07-8

PHONES AND 
TECHNOLOGY, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

21-10-
2024

De la revisión a los 
autos del presente 
juicio, se advierte 
que mediante auto 

de fecha 11 de 
septiembre de 2024, 
se requirió a la parte 
actora para que en el 

término de TRES 
DÍAS, a efecto de 

desahogar el 
incidente de falsedad 

de documentos 
planteado por la 

autoridad 
demandada, 

señalara perito de su 
parte en materia de 
documentoscopIa y 

grafoscopía, así 
como domicilio del 
mismo y en su caso 

adicionara el 
cuestionario 

formulado por la 
autoridad, bajo el 

apercibimiento que 
de no hacerlo, se 

tendrá como único al 
perito señalado por 
su contraparte y por 

conforme con el 
cuestionario 

propuesto; así 
mismo, se le requirió 
a ..., en su carácter 
de representante 
legal de la parte 

actora, en el mismo 
término, 

compareciera en el 
recinto de esta Sala, 
para el efecto de que 

estampara en 
presencia de la 
Secretaría de 

Acuerdos su firma 
cinco veces y 
acreditara con 

documento idóneo la 
misma, apercibida 
que en caso de no 
comparecer, se...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO
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7548/24-17-07-

8
RODRIGO GARZA 

RECHY

DIRECTOR GENERAL 
JURÍDICO DE 

ADUANAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

DIRECTOR GENERAL 
JURÍDICO DE 

ADUANAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal el día 22 de 
octubre de 2024, a 
través del cual el 
Director General 

Jurídico de Aduanas 
de la Agencia 

Nacional de Aduanas 
de México, en 

representación de la 
autoridad 

demandada 
interpone recurso de 

revisión contra la 
sentencia definitiva 

de fecha 18 de 
septiembre de 2024. 

En razón de lo 
expuesto, SE TIENE 
POR RECIBIDO EL 

RECURSO DE 
REVISIÓN de trato; 

en consecuencia, con 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO



artículos 104 fracción 
III de la Constitución 

Política de los 
Estados Unidos 
Mexicanos, 38 

fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder 

Judicial de la 
Federación y 63 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
ordena integrar la 
carpeta de revisión 
correspondiente.- 

Asimismo, con copia 
del recurso de 

mérito, se ordena 
correr traslado a la 

parte actora, 
emplazándola para 

que dentro del 
término de ley, 

comparezca ante el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa que 
toque conocer de la 

revisión fiscal de 
trato, a manifestar...

241
7548/24-17-07-

8
RODRIGO GARZA 

RECHY

DIRECTOR GENERAL 
JURÍDICO DE 

ADUANAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal el día 22 de 
octubre de 2024, a 
través del cual el 
Director General 

Jurídico de Aduanas 
de la Agencia 

Nacional de Aduanas 
de México, en 

representación de la 
autoridad 

demandada 
interpone recurso de 

revisión contra la 
sentencia definitiva 

de fecha 18 de 
septiembre de 2024. 

En razón de lo 
expuesto, SE TIENE 
POR RECIBIDO EL 

RECURSO DE 
REVISIÓN de trato; 

en consecuencia, con 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 104 fracción 
III de la Constitución 

Política de los 
Estados Unidos 
Mexicanos, 38 

fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder 

Judicial de la 
Federación y 63 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
ordena integrar la 
carpeta de revisión 
correspondiente.- 

Asimismo, con copia 
del recurso de 

mérito, se ordena 
correr traslado a la 

parte actora, 
emplazándola para 

que dentro del 
término de ley, 

comparezca ante el 
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Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
toque conocer de la 

revisión fiscal de 
trato, a manifestar...

242
23156/24-17-

07-8
GRUPO LOGISTICO 

TAURUX, S.A. DE C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

LA ADUANA DE 
MÉXICO

GRUPO LOGISTICO 
TAURUX, S.A. DE 

C.V.

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 

04 de octubre de 
2024, a través del 

cual ..., demanda la 
nulidad de la 

resolución contenida 
en el oficio número 
6531 de fecha 24 de 
septiembre de 2024, 

dictada en el 
expediente 

AVM200240030, por 
la Jefa de 

Departamento de la 
Aduana de México, 

por medio de la cual 
se confirman las 

irregularidades que 
dieron origen al 
procedimiento 

administrativo y 
determina que es 

responsable directo 
en su carácter de 
propietario de la 
mercancía por 
incurrir en la 

infracción prevista en 
el artículo 176, 

fracción I, de la Ley 
Aduanera por lo que 
lo sanciona con una 

multa por la cantidad 
total de $69,674.00 

y señala que la 
mercancía 
embargada 

precautoriamente 
pasa a propiedad del 
fisco federal.- Con 
fundamento en los 
artículos 3 fracción 
IV y 36 fracciones I, 
IV y XII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, SE ADMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA SUMARIA...
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MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO
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GRUPO LOGISTICO 

TAURUX, S.A. DE C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

LA ADUANA DE 
MÉXICO

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

LA ADUANA DE 
MÉXICO

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 

04 de octubre de 
2024, a través del 

cual ..., demanda la 
nulidad de la 

resolución contenida 
en el oficio número 
6531 de fecha 24 de 
septiembre de 2024, 

dictada en el 
expediente 

AVM200240030, por 
la Jefa de 

Departamento de la 
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Aduana de México, 
por medio de la cual 

se confirman las 
irregularidades que 

dieron origen al 
procedimiento 

administrativo y 
determina que es 

responsable directo 
en su carácter de 
propietario de la 
mercancía por 
incurrir en la 

infracción prevista en 
el artículo 176, 

fracción I, de la Ley 
Aduanera por lo que 
lo sanciona con una 

multa por la cantidad 
total de $69,674.00 

y señala que la 
mercancía 
embargada 

precautoriamente 
pasa a propiedad del 
fisco federal.- Con 
fundamento en los 
artículos 3 fracción 
IV y 36 fracciones I, 
IV y XII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, SE ADMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA SUMARIA...
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07-8
GRUPO LOGISTICO 

TAURUX, S.A. DE C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

LA ADUANA DE 
MÉXICO

GRUPO LOGISTICO 
TAURUX, S.A. DE 

C.V.

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 

04 de octubre de 
2024, por medio del 

cual ... 
representación legal 
de la parte actora, 

solicita la suspensión 
de la ejecución de la 
resolución contenida 
en el oficio número 
6531 de fecha 24 de 
septiembre de 2024, 

dictada en el 
expediente 

AVM200240030, por 
la Jefa de 

Departamento de la 
Aduana de México, 

por medio de la cual 
se confirman las 

irregularidades que 
dieron origen al 
procedimiento 

administrativo y 
determina que es 

responsable directo 
en su carácter de 
propietario de la 
mercancía por 
incurrir en la 

infracción prevista en 
el artículo 176, 

fracción I, de la Ley 
Aduanera por lo que 
lo sanciona con una 

multa por la cantidad 
total de $69,674.00 

y señala que la 
mercancía 
embargada 

precautoriamente 
pasa a propiedad del 
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fisco federal.- En 
virtud de que en el 
asunto aún no se 
dicta sentencia 

definitiva, y con el 
otorgamiento de la 

suspensión solicitada 
no se afecta al 

interés social ni se 
contravienen 

disposiciones de 
orden público, con 
fundamento en los 

artículos 36 
fracciones VI y VII 

de la ley orgánica de 
este tribunal y 28 

fracción III inciso c) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE A LA 

PARTE ACTORA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA...
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23156/24-17-

07-8
GRUPO LOGISTICO 

TAURUX, S.A. DE C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

LA ADUANA DE 
MÉXICO

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

LA ADUANA DE 
MÉXICO

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 

04 de octubre de 
2024, por medio del 

cual ... 
representación legal 
de la parte actora, 

solicita la suspensión 
de la ejecución de la 
resolución contenida 
en el oficio número 
6531 de fecha 24 de 
septiembre de 2024, 

dictada en el 
expediente 

AVM200240030, por 
la Jefa de 

Departamento de la 
Aduana de México, 

por medio de la cual 
se confirman las 

irregularidades que 
dieron origen al 
procedimiento 

administrativo y 
determina que es 

responsable directo 
en su carácter de 
propietario de la 
mercancía por 
incurrir en la 

infracción prevista en 
el artículo 176, 

fracción I, de la Ley 
Aduanera por lo que 
lo sanciona con una 

multa por la cantidad 
total de $69,674.00 

y señala que la 
mercancía 
embargada 

precautoriamente 
pasa a propiedad del 

fisco federal.- En 
virtud de que en el 
asunto aún no se 
dicta sentencia 

definitiva, y con el 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO



otorgamiento de la 
suspensión solicitada 

no se afecta al 
interés social ni se 

contravienen 
disposiciones de 

orden público, con 
fundamento en los 

artículos 36 
fracciones VI y VII 

de la ley orgánica de 
este tribunal y 28 

fracción III inciso c) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE A LA 

PARTE ACTORA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA...
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19328/24-17-

07-8
MIRNA GUADALUPE 
VELAZCO CANALES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MIRNA GUADALUPE 
VELAZCO CANALES

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

600.602.1/JN/LRB/2
7873/2024, 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este tribunal, con 

fecha 15 de octubre 
de 2024 y recibido 

en el archivo de esta 
Sala al día hábil 

siguiente, por medio 
del cual la 

Subdirectora de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada formula 
contestación de la 
demanda.- Con 

fundamento en los 
artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36 fracciones 
II y IV de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA, en 
términos del oficio 
que se provee. Por 
otra parte, por lo 

que hace al 
requerimiento 
formulado en 

proveído de fecha 23 
de agosto de 2024, 

respecto de la 
prueba marcada con 

el numeral 6 
consistente en la 

constancia de 
percepciones y 

deducciones pagadas 
a la pensión, descrita 

en el capítulo de 
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pruebas del escrito 
inicial de la 

demanda, se 
advierte que la 

autoridad 
demandada solicita 

prórroga de diez días 
para poder 

exhibirlas, en virtud 
de que dicha 
autoridad se 

encuentra realizando 
las gestiones 

correspondientes, sin 
embargo, es omisa 
en acreditar que 

gestiones se 
encuentra realizando 

para poder 
cumplimentar el 
requerimiento de 

trato; por tanto, con 
fundamento en lo 

previsto en los 
artículos 36 

fracciones IV y VII 
de...
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19328/24-17-

07-8
MIRNA GUADALUPE 
VELAZCO CANALES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trab

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

600.602.1/JN/LRB/2
7873/2024, 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este tribunal, con 

fecha 15 de octubre 
de 2024 y recibido 

en el archivo de esta 
Sala al día hábil 

siguiente, por medio 
del cual la 

Subdirectora de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada formula 
contestación de la 
demanda.- Con 

fundamento en los 
artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36 fracciones 
II y IV de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA, en 
términos del oficio 
que se provee. Por 
otra parte, por lo 

que hace al 
requerimiento 
formulado en 

proveído de fecha 23 
de agosto de 2024, 

respecto de la 
prueba marcada con 

el numeral 6 
consistente en la 

constancia de 
percepciones y 
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deducciones pagadas 
a la pensión, descrita 

en el capítulo de 
pruebas del escrito 

inicial de la 
demanda, se 

advierte que la 
autoridad 

demandada solicita 
prórroga de diez días 

para poder 
exhibirlas, en virtud 

de que dicha 
autoridad se 

encuentra realizando 
las gestiones 

correspondientes, sin 
embargo, es omisa 
en acreditar que 

gestiones se 
encuentra realizando 

para poder 
cumplimentar el 
requerimiento de 

trato; por tanto, con 
fundamento en lo 

previsto en los 
artículos 36 

fracciones IV y VII 
de...
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19039/24-17-

07-8
CONCEPCION ZUÑIGA 

GONZALEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CONCEPCION 
ZUÑIGA GONZALEZ

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

600.602.1/JN/AYPS/
28474/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal, Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 
17 de octubre 2024, 
por medio del cual 

la, Subdirectora de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación legal 

de la autoridad 
demandada formula 
contestación.- Con 
fundamento en los 

artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36 fracciones 
II y IV de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA en 
términos del oficio 
que provee.- Por 

otro lado se tienen 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas precisadas 
en el capítulo 

respectivo del oficio 
en cita.- Se tiene 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el que 
señala para tales 
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efectos; como 
delegados a las 

personas que indica 
para tales efectos, 

atento a lo dispuesto 
en el artículo 5 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- 
Visto...
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19039/24-17-

07-8
CONCEPCION ZUÑIGA 

GONZALEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

600.602.1/JN/AYPS/
28474/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal, Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 
17 de octubre 2024, 
por medio del cual 

la, Subdirectora de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación legal 

de la autoridad 
demandada formula 
contestación.- Con 
fundamento en los 

artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36 fracciones 
II y IV de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA en 
términos del oficio 
que provee.- Por 

otro lado se tienen 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas precisadas 
en el capítulo 

respectivo del oficio 
en cita.- Se tiene 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el que 
señala para tales 

efectos; como 
delegados a las 

personas que indica 
para tales efectos, 

atento a lo dispuesto 
en el artículo 5 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- 
Visto...
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16689/24-17-

07-8
PATRICIA ZARANDONA 

TEJEDA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

600.602.1/JN/KAHH/
13933/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
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los Trabajadores al 
Servicio del Estado

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

Metropolitanas del 
Tribunal, Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 
15 de octubre 2024, 
por medio del cual 

la, Subdirectora de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación legal 

de la autoridad 
demandada formula 
contestación.- Con 
fundamento en los 

artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36 fracciones 
II y IV de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA en 
términos del oficio 
que provee.- Por 

otro lado se tienen 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas precisadas 
en el capítulo 

respectivo del oficio 
en cita.- Se tiene 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el que 
señala para tales 

efectos; como 
delegados a las 

personas que indica 
para tales efectos, 

atento a lo dispuesto 
en el artículo 5 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Por 
lo que hace a la 
solicitud de la 

autoridad 
demandada de que 

se regularice el 
procedimiento, se 
señala que NO HA 

LUGAR A ACORDAR 
de conformidad toda 
vez contrario a su 

manifestación que la 
notificación sí se 

realizó al correo que 
cita, tal y como se 
desprende de la 
constancia de 

notificación a foja 27 
del presente juicio...

251
18304/24-17-

07-8
V LIX CHAM, S.A. DE 

C.V.

Subdelegación 9 de 
Santa Anita del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

V LIX CHAM, S.A. DE 
C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, con 
fecha 15 de octubre 
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de 2024 y recibido 
en esta ponencia al 

día siguiente, a 
través del cual 
Beatriz Castro 

Castro, en 
representación legal 
de la parte actora, 
formula ampliación 
de la demanda y 

señala autorizados. 
Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36 fracciones 
I, IV y VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

ADMITE LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA.-Con 
fundamento en lo 
establecido en los 
artículos 58-4 y 68 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia simple del 

escrito de cuenta se 
ordena correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada, a efecto 
de que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

FORMULE 
CONTESTACIÓN DE 
LA AMPLIACIÓN DE 

LA DEMANDA; 
APERCIBIDA que en 

caso de 
incumplimiento, se 

tendrá por no 
contestada la 

ampliación de la 
demanda y...
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18304/24-17-

07-8
V LIX CHAM, S.A. DE 

C.V.

Subdelegación 9 de 
Santa Anita del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Subdelegación 9 de 
Santa Anita del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, con 
fecha 15 de octubre 
de 2024 y recibido 
en esta ponencia al 

día siguiente, a 
través del cual 
Beatriz Castro 

Castro, en 
representación legal 
de la parte actora, 
formula ampliación 
de la demanda y 

señala autorizados. 
Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36 fracciones 
I, IV y VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

ADMITE LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA.-Con 
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fundamento en lo 
establecido en los 
artículos 58-4 y 68 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia simple del 

escrito de cuenta se 
ordena correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada, a efecto 
de que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

FORMULE 
CONTESTACIÓN DE 
LA AMPLIACIÓN DE 

LA DEMANDA; 
APERCIBIDA que en 

caso de 
incumplimiento, se 

tendrá por no 
contestada la 

ampliación de la 
demanda y...
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4342/24-17-07-

8

DIANA LIZBETH 
CRESENCIANO 

OROPEZA

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la Oficina 
de Representación en 
el Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

DIANA LIZBETH 
CRESENCIANO 

OROPEZA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 

14 de octubre de 
2024, por medio del 

cual ..., perito en 
medicina designado 
por la parte actora 
en cumplimiento al 
requerimiento del 
acuerdo de 26 de 

septiembre de 2024, 
rinde el dictamen 

que le fue 
encomendado. Con 
fundamento en los 

artículos 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 43 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por rendido en 
tiempo el dictamen 

pericial, no obstante, 
en observancia a la 

jurisprudencia 
número VIII-J-2aS-
71, emitida por la 

Segunda Sección de 
la Sala Superior, 
publicada en la 

Revista del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
Octava Época, Año 
IV, No. 34, Mayo 

2019, página 102, 
cuyo rubro reza: 

"RATIFICACIÓN DEL 
DICTAMEN 

PERICIAL. PARA QUE 
PUEDA EXISTIR 
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CERTEZA JURÍDICA 
RESPECTO AL 

PROFESIONISTA 
QUE LO EMITE Y LA 

CONFIRMACIÓN 
ÍNTEGRA DE SU 

CONTENIDO, DICHA 
FORMALIDAD DEBE 

REALIZARSE EN 
PRESENCIA...
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4342/24-17-07-

8

DIANA LIZBETH 
CRESENCIANO 

OROPEZA

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la Oficina 
de Representación en 
el Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene de la 
Oficina de 

Representación en el 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Esta

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 

14 de octubre de 
2024, por medio del 

cual ..., perito en 
medicina designado 
por la parte actora 
en cumplimiento al 
requerimiento del 
acuerdo de 26 de 

septiembre de 2024, 
rinde el dictamen 

que le fue 
encomendado. Con 
fundamento en los 

artículos 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 43 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por rendido en 
tiempo el dictamen 

pericial, no obstante, 
en observancia a la 

jurisprudencia 
número VIII-J-2aS-
71, emitida por la 

Segunda Sección de 
la Sala Superior, 
publicada en la 

Revista del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
Octava Época, Año 
IV, No. 34, Mayo 

2019, página 102, 
cuyo rubro reza: 

"RATIFICACIÓN DEL 
DICTAMEN 

PERICIAL. PARA QUE 
PUEDA EXISTIR 

CERTEZA JURÍDICA 
RESPECTO AL 

PROFESIONISTA 
QUE LO EMITE Y LA 

CONFIRMACIÓN 
ÍNTEGRA DE SU 

CONTENIDO, DICHA 
FORMALIDAD DEBE 

REALIZARSE EN 
PRESENCIA...
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4342/24-17-07-

8

DIANA LIZBETH 
CRESENCIANO 

OROPEZA

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la Oficina 
de Representación en 
el Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

DIANA LIZBETH 
CRESENCIANO 

OROPEZA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 

16 de octubre de 
2024, a través del 
cual el perito de la 
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MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO



parte actora exhibe 
estudios de 

imagenología que 
forma parte del 

dictamen rendido.- 
En tal virtud, con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
ordena agregar en 
autos el escrito de 
cuenta sin mayor 

trámite así como...

256
4342/24-17-07-

8

DIANA LIZBETH 
CRESENCIANO 

OROPEZA

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la Oficina 
de Representación en 
el Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene de la 
Oficina de 

Representación en el 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Esta

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 

16 de octubre de 
2024, a través del 
cual el perito de la 
parte actora exhibe 

estudios de 
imagenología que 
forma parte del 

dictamen rendido.- 
En tal virtud, con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
ordena agregar en 
autos el escrito de 
cuenta sin mayor 

trámite así como...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO

257
20188/24-17-

07-8

NUEVA WAL-MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, ZONA 

CORREGIDORA 
JOSEFA ORTÍZ 

(QUERETARO) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

NUEVA WAL-MART 
DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, con 

fecha 10 de octubre 
de 2024, a través del 

cual el Director 
General de lo 

Contencioso y de 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 
FORMULA 

CONTESTACIÓN DE 
LA DEMANDA. Con 
fundamento en los 

artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36 fracciones 
II, IV y XII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA en 
términos del oficio 
que se provee.- 

Asimismo, se tienen 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO



por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas 
en el oficio de 

cuenta.- Por otra 
parte, SE TIENE POR 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
formulado en auto 
admisorio de fecha 

03 de septiembre de 
2024, en virtud que 

la autoridad 
demandada EXHIBE 
LAS CONSTANCIAS 
QUE INTEGRAN EL 

EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO 

REQUERIDO, mismo 
que se encuentra a 
disposición de las 

partes para su 
consulta, por lo que 

SE DEJA SIN 
EFECTOS EL 

APERCIBIMIENTO 
decretado en el auto 
de referencia.- Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones...

258
20188/24-17-

07-8

NUEVA WAL-MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, ZONA 

CORREGIDORA 
JOSEFA ORTÍZ 

(QUERETARO) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA OFICINA 
DE DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, 

ZONA 
CORREGIDORA 
JOSEFA ORTÍZ 

(QUERETARO) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, con 

fecha 10 de octubre 
de 2024, a través del 

cual el Director 
General de lo 

Contencioso y de 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 
FORMULA 

CONTESTACIÓN DE 
LA DEMANDA. Con 
fundamento en los 

artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36 fracciones 
II, IV y XII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA en 
términos del oficio 
que se provee.- 

Asimismo, se tienen 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas 
en el oficio de 

cuenta.- Por otra 
parte, SE TIENE POR 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
formulado en auto 
admisorio de fecha 

03 de septiembre de 
2024, en virtud que 

la autoridad 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO



demandada EXHIBE 
LAS CONSTANCIAS 
QUE INTEGRAN EL 

EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO 

REQUERIDO, mismo 
que se encuentra a 
disposición de las 

partes para su 
consulta, por lo que 

SE DEJA SIN 
EFECTOS EL 

APERCIBIMIENTO 
decretado en el auto 
de referencia.- Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones...

259
24295/24-17-

07-8

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

UWE CROLL 
COMUNICACION, 

S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 

18 de octubre de 
2024, por medio del 
cual ..., en términos 

del artículo 16 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
comparece a 

demandar la nulidad 
de la resolución 

determinantes de los 
créditos fiscales 

siguientes:CRÉDITOS
PERIODOCANTIDAD1
24811447403/2024$

12,411.44 (DOCE 
MIL 

CUATROSCIENTOS 
ONCE PESOS 44/100 

M.N.)...Las cuales 
atribuye su emisión 
al TITULAR DE LA 

SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL.- 
Con fundamento en 

los artículos 3 
fracción II y 36 

fracciones I y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN VÍA 

SUMARIA...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO

260
24295/24-17-

07-8

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 

18 de octubre de 
2024, por medio del 
cual ..., en términos 

del artículo 16 
fracción II de la Ley 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO



Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
comparece a 

demandar la nulidad 
de la resolución 

determinantes de los 
créditos fiscales 

siguientes:CRÉDITOS
PERIODOCANTIDAD1
24811447403/2024$

12,411.44 (DOCE 
MIL 

CUATROSCIENTOS 
ONCE PESOS 44/100 

M.N.)...Las cuales 
atribuye su emisión 
al TITULAR DE LA 

SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL.- 
Con fundamento en 

los artículos 3 
fracción II y 36 

fracciones I y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN VÍA 

SUMARIA...

261
24295/24-17-

07-8

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

UWE CROLL 
COMUNICACION, 

S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 

18 de octubre de 
2024, por medio del 
cual ..., en términos 

del artículo 16 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
comparece a 

demandar la nulidad 
de las resoluciones 

determinantes de los 
créditos fiscales 

siguientes:CRÉDITOS
PERIODOCANTIDAD1
24811447403/2024$

12,411.44 (DOCE 
MIL 

CUATROSCIENTOS 
ONCE PESOS 44/100 

M.N.)...La cual 
atribuye su emisión 
al TITULAR DE LA 

SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, 

mismas que conoció 
a través del estado 

de adeudo con fecha 
de consulta de 03 de 

julio de 2024.- En 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO



virtud de que en el 
asunto aún no se 
dicta sentencia 

definitiva, y con el 
otorgamiento de la 

suspensión solicitada 
no se afecta al 

interés social ni se 
contravienen 

disposiciones de 
orden público, con 
fundamento en los 

artículos 36 
fracciones VI y VII 

de la ley orgánica de 
este tribunal y 28 

fracción III inciso c) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE A LA 

PARTE ACTORA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA...

262
24295/24-17-

07-8

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 

18 de octubre de 
2024, por medio del 
cual ..., en términos 

del artículo 16 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
comparece a 

demandar la nulidad 
de las resoluciones 

determinantes de los 
créditos fiscales 

siguientes:CRÉDITOS
PERIODOCANTIDAD1
24811447403/2024$

12,411.44 (DOCE 
MIL 

CUATROSCIENTOS 
ONCE PESOS 44/100 

M.N.)...La cual 
atribuye su emisión 
al TITULAR DE LA 

SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, 

mismas que conoció 
a través del estado 

de adeudo con fecha 
de consulta de 03 de 

julio de 2024.- En 
virtud de que en el 
asunto aún no se 
dicta sentencia 

definitiva, y con el 
otorgamiento de la 

suspensión solicitada 
no se afecta al 

interés social ni se 
contravienen 

disposiciones de 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO



orden público, con 
fundamento en los 

artículos 36 
fracciones VI y VII 

de la ley orgánica de 
este tribunal y 28 

fracción III inciso c) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE A LA 

PARTE ACTORA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA...

263
6606/24-17-07-

3
PAN MIREN, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscalen 

la Delegación Regional 
Ciudad de México del 

Instituto de Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

PAN MIREN, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

264
6606/24-17-07-

3
PAN MIREN, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscalen 

la Delegación Regional 
Ciudad de México del 

Instituto de Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscalen 

la Delegación 
Regional Ciudad de 
México del Instituto 
de Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO



que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

265
21006/23-17-

07-3
OLGA DORADO 

SALAZAR

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
en la Delegación 

Regional Zona Oriente 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado.

OLGA DORADO 
SALAZAR

23-10-
2024

SE INFORMA
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

266
21006/23-17-

07-3
OLGA DORADO 

SALAZAR

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
en la Delegación 

Regional Zona Oriente 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado.

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

en la Delegación 
Regional Zona 

Oriente del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

23-10-
2024

SE INFORMA
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

267
19454/22-17-

07-3
DIANA LAURA ALDANA 

LOPEZ

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
Dependiente de la 

Dirección Jurídica del 
IMSS.

DIANA LAURA 
ALDANA LOPEZ

23-10-
2024

SE TIENE RENDIDO 
EL DICTAMEN

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

268
19454/22-17-

07-3
DIANA LAURA ALDANA 

LOPEZ

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
Dependiente de la 

Dirección Jurídica del 
IMSS.

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos 
Contenciosos 

Dependiente de la 
Dirección Jurídica del 

IMSS.

23-10-
2024

SE TIENE RENDIDO 
EL DICTAMEN

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

269
21766/24-17-

07-3
VANQUISH EXPERT, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

VANQUISH EXPERT, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Acuerdo de 
designación de 
autorizados o 
delegados.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

270
21766/24-17-

07-3
VANQUISH EXPERT, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-10-
2024

Acuerdo de 
designación de 
autorizados o 
delegados.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

271
20769/24-17-

07-3
NOE ORELLAN 

FUENTES

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NOE ORELLAN 
FUENTES

21-10-
2024

SE REQUIERE A UNA 
AUTORIDAD 
FORANEA LA 

CONSTANCIA DE 
EVOLUCION 
SALARIAL

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

272
20769/24-17-

07-3
NOE ORELLAN 

FUENTES

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

SE REQUIERE A UNA 
AUTORIDAD 
FORANEA LA 

CONSTANCIA DE 
EVOLUCION 
SALARIAL

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

273
14715/24-17-

07-3
GRUPO PARISINA, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE INSPECCIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

GRUPO PARISINA, 
S.A. DE C.V.

16-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO



274
14715/24-17-

07-3
GRUPO PARISINA, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE INSPECCIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

DIRECTOR GENERAL 
DE INSPECCIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

16-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

275
14715/24-17-

07-3
GRUPO PARISINA, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE INSPECCIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

GRUPO PARISINA, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

DEBERA ESTARSE A 
LO ACORDADO

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

276
14715/24-17-

07-3
GRUPO PARISINA, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE INSPECCIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

DIRECTOR GENERAL 
DE INSPECCIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

22-10-
2024

DEBERA ESTARSE A 
LO ACORDADO

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

277
14715/24-17-

07-3
GRUPO PARISINA, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE INSPECCIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

GRUPO PARISINA, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

278
14715/24-17-

07-3
GRUPO PARISINA, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE INSPECCIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

DIRECTOR GENERAL 
DE INSPECCIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

279
14715/24-17-

07-3
GRUPO PARISINA, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE INSPECCIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

GRUPO PARISINA, 
S.A. DE C.V.

16-10-
2024

SE NIEGA LA 
SUSPENSIÓN

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

280
14715/24-17-

07-3
GRUPO PARISINA, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE INSPECCIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

DIRECTOR GENERAL 
DE INSPECCIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

16-10-
2024

SE NIEGA LA 
SUSPENSIÓN

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO



281
18916/24-17-

07-3

LAS CERVEZAS 
MODELO DEL 

NORESTE, S. DE R.L. 
DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Veracruz, Zona Centro 
con Sede en Xalapa, 
de la Secretaria de 
Trabajo y Previsión 

Social,

LAS CERVEZAS 
MODELO DEL 

NORESTE, S. DE R.L. 
DE C.V.

15-10-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
ACTORA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

282
18916/24-17-

07-3

LAS CERVEZAS 
MODELO DEL 

NORESTE, S. DE R.L. 
DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Veracruz, Zona Centro 
con Sede en Xalapa, 
de la Secretaria de 
Trabajo y Previsión 

Social,

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Veracruz, Zona 
Centro con Sede en 

Xalapa, de la 
Secretaria de 

Trabajo y Previsión 
Social,

15-10-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
ACTORA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

283
17096/21-17-

07-3

PUBLICIDAD 
WESTERLO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo, de la 

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

PUBLICIDAD 
WESTERLO, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

SE PROMUEVE 
INCIDENTE DE 

INCOMPETENCIA Y 
SE REMITEN AUTOS

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

284
17096/21-17-

07-3

PUBLICIDAD 
WESTERLO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo, de la 

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo, de la 

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

23-10-
2024

SE PROMUEVE 
INCIDENTE DE 

INCOMPETENCIA Y 
SE REMITEN AUTOS

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

285
15859/22-17-

07-3
JOSE TEODULO 

DAVILA RODRIGUEZ

Titular de la Direccion 
Normativa de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

JOSE TEODULO 
DAVILA RODRIGUEZ

21-10-
2024

SAT INFORMA 
SOBRE MULTA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

286
15859/22-17-

07-3
JOSE TEODULO 

DAVILA RODRIGUEZ

Titular de la Direccion 
Normativa de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

Titular de la 
Direccion Normativa 

de Prestaciones 
Economicas, Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE.

21-10-
2024

SAT INFORMA 
SOBRE MULTA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

287
2927/23-17-07-

3
MARIA ESTHER 

TRUJILLO FLORES

Titular de la Dirección 
de Pagos adscrito a la 
Direccion General de 
Recursos Humanos y 
Organización de la 

Fiscalia General de la 
República

MARIA ESTHER 
TRUJILLO FLORES

23-10-
2024

Deberá estarse a lo 
acordado

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

288
2927/23-17-07-

3
MARIA ESTHER 

TRUJILLO FLORES

Titular de la Dirección 
de Pagos adscrito a la 
Direccion General de 
Recursos Humanos y 
Organización de la 

Fiscalia General de la 
República

Titular de la 
Dirección de Pagos 

adscrito a la 
Direccion General de 
Recursos Humanos y 
Organización de la 

Fiscalia General de la 
República

23-10-
2024

Deberá estarse a lo 
acordado

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

289
4291/24-17-07-

3
JAIME GARCIA Y 

CASTILLO

Subdelegado de 
Prestaciones Regional 
Zona Sur de la Ciudad 
de México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores de 

Estado

JAIME GARCIA Y 
CASTILLO

21-10-
2024

Acuerdo por el cual 
se declara la firmeza 

de sentencia

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

290
4291/24-17-07-

3
JAIME GARCIA Y 

CASTILLO

Subdelegado de 
Prestaciones Regional 
Zona Sur de la Ciudad 
de México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores de 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Regional Zona Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores de 

Estado

21-10-
2024

Acuerdo por el cual 
se declara la firmeza 

de sentencia

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

291
24515/19-17-

07-3
GERMÁN NAVARRETE 

ÁLVAREZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

GERMÁN 
NAVARRETE 

ÁLVAREZ

24-10-
2024

Deberá estarse a lo 
acordado

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

292
24515/19-17-

07-3
GERMÁN NAVARRETE 

ÁLVAREZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-10-
2024

Deberá estarse a lo 
acordado

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

293
24515/19-17-

07-3
GERMÁN NAVARRETE 

ÁLVAREZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

GERMÁN 
NAVARRETE 

ÁLVAREZ

23-10-
2024

SE INFORMA
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO



Instituto Mexicano del 
Seguro Social

294
24515/19-17-

07-3
GERMÁN NAVARRETE 

ÁLVAREZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-10-
2024

SE INFORMA
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

295
24515/19-17-

07-3
GERMÁN NAVARRETE 

ÁLVAREZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

GERMÁN 
NAVARRETE 

ÁLVAREZ

24-10-
2024

SE INFORMA MULTA
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

296
24515/19-17-

07-3
GERMÁN NAVARRETE 

ÁLVAREZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-10-
2024

SE INFORMA MULTA
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

297
24515/19-17-

07-3
GERMÁN NAVARRETE 

ÁLVAREZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

GERMÁN 
NAVARRETE 

ÁLVAREZ

22-10-
2024

ISSSTE INFORMA
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

298
24515/19-17-

07-3
GERMÁN NAVARRETE 

ÁLVAREZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

22-10-
2024

ISSSTE INFORMA
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

299
24515/19-17-

07-3
GERMÁN NAVARRETE 

ÁLVAREZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

GERMÁN 
NAVARRETE 

ÁLVAREZ

18-10-
2024

DIRECTO GENERAL 
INFORMA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

300
24515/19-17-

07-3
GERMÁN NAVARRETE 

ÁLVAREZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

GERMÁN 
NAVARRETE 

ÁLVAREZ

21-10-
2024

ISSSTE INFORMA 
NOMBRE

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

301
24515/19-17-

07-3
GERMÁN NAVARRETE 

ÁLVAREZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

21-10-
2024

ISSSTE INFORMA 
NOMBRE

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

302
3076/24-17-07-

3
GONZALA ARTEAGA 

NAJERA

ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS ZONA 
SUR DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

GONZALA ARTEAGA 
NAJERA

23-10-
2024

NO HA LUGAR
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

303
3076/24-17-07-

3
GONZALA ARTEAGA 

NAJERA

ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS ZONA 
SUR DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS ZONA 
SUR DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

23-10-
2024

NO HA LUGAR
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

304
29449/21-17-

07-3
ROCIO PADILLA 

GOMEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, adscrito 
a la Subdelegación de 

Prestaciones de la 
Delegación Regional 
Oriente, del ISSST.E

ROCIO PADILLA 
GOMEZ

23-10-
2024

Deberá estarse a lo 
acordado

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

305
29449/21-17-

07-3
ROCIO PADILLA 

GOMEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, adscrito 
a la Subdelegación de 

Prestaciones de la 
Delegación Regional 
Oriente, del ISSST.E

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, adscrito a 
la Subdelegación de 
Prestaciones de la 

23-10-
2024

Deberá estarse a lo 
acordado

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO



Delegación Regional 
Oriente, del ISSST.E

306
29449/21-17-

07-3
ROCIO PADILLA 

GOMEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, adscrito 
a la Subdelegación de 

Prestaciones de la 
Delegación Regional 
Oriente, del ISSST.E

ROCIO PADILLA 
GOMEZ

23-10-
2024

SE INFORMA
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

307
29449/21-17-

07-3
ROCIO PADILLA 

GOMEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, adscrito 
a la Subdelegación de 

Prestaciones de la 
Delegación Regional 
Oriente, del ISSST.E

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, adscrito a 
la Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Oriente, del ISSST.E

23-10-
2024

SE INFORMA
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

308
29449/21-17-

07-3
ROCIO PADILLA 

GOMEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, adscrito 
a la Subdelegación de 

Prestaciones de la 
Delegación Regional 
Oriente, del ISSST.E

ROCIO PADILLA 
GOMEZ

23-10-
2024

SE EXPIDEN COPIAS
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

309
29449/21-17-

07-3
ROCIO PADILLA 

GOMEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, adscrito 
a la Subdelegación de 

Prestaciones de la 
Delegación Regional 
Oriente, del ISSST.E

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, adscrito a 
la Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Oriente, del ISSST.E

23-10-
2024

SE EXPIDEN COPIAS
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

310
19869/21-17-

07-3
JESUS ZAMUDIO 

CERVANTES

TITULAR DEL AREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ORGANO 
INTERNO DE 
CONTROL EN 

LABORATORIOS DE 
BIOLOGICOS Y 
REACTIVOS DE 

MEXICO, SA. DE CV.

JESUS ZAMUDIO 
CERVANTES

21-10-
2024

Acuerdo por el cual 
se declara la firmeza 

de sentencia

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

311
19869/21-17-

07-3
JESUS ZAMUDIO 

CERVANTES

TITULAR DEL AREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ORGANO 
INTERNO DE 
CONTROL EN 

LABORATORIOS DE 
BIOLOGICOS Y 
REACTIVOS DE 

MEXICO, SA. DE CV.

TITULAR DEL AREA 
DE 

RESPONSABILIDADE
S DEL ORGANO 

INTERNO DE 
CONTROL EN 

LABORATORIOS DE 
BIOLOGICOS Y 
REACTIVOS DE 

MEXICO, SA. DE CV.

21-10-
2024

Acuerdo por el cual 
se declara la firmeza 

de sentencia

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

312
19869/21-17-

07-3
JESUS ZAMUDIO 

CERVANTES

TITULAR DEL AREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ORGANO 
INTERNO DE 
CONTROL EN 

LABORATORIOS DE 
BIOLOGICOS Y 
REACTIVOS DE 

MEXICO, SA. DE CV.

JESUS ZAMUDIO 
CERVANTES

21-10-
2024

SE ORDENA LA 
DEVOLUCION DE 

PRUEBAS

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

313
19869/21-17-

07-3
JESUS ZAMUDIO 

CERVANTES

TITULAR DEL AREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ORGANO 
INTERNO DE 
CONTROL EN 

LABORATORIOS DE 
BIOLOGICOS Y 
REACTIVOS DE 

MEXICO, SA. DE CV.

TITULAR DEL AREA 
DE 

RESPONSABILIDADE
S DEL ORGANO 

INTERNO DE 
CONTROL EN 

LABORATORIOS DE 
BIOLOGICOS Y 
REACTIVOS DE 

MEXICO, SA. DE CV.

21-10-
2024

SE ORDENA LA 
DEVOLUCION DE 

PRUEBAS

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

314
22559/21-17-

07-3
ROBERTO ALFREDO 
CORREA TORRIJOS

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Sur del ISSSTE

ROBERTO ALFREDO 
CORREA TORRIJOS

21-10-
2024

SE INFORMA SOBRE 
MULTA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

315
22559/21-17-

07-3
ROBERTO ALFREDO 
CORREA TORRIJOS

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Sur del ISSSTE

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Sur del ISSSTE

21-10-
2024

SE INFORMA SOBRE 
MULTA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

316
20118/22-17-

07-3
VELIA REYES ESPARZA

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

VELIA REYES 
ESPARZA

17-10-
2024

SE REQUIERE 
CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

317
20118/22-17-

07-3
VELIA REYES ESPARZA

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Economicas, Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE.

17-10-
2024

SE REQUIERE 
CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

318
17725/23-17-

07-3
DALINDA TORREZ 

BARCENAS

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Zona 

Oriente de la Ciudad 

DALINDA TORREZ 
BARCENAS

23-10-
2024

Acuerdo que provee 
que no ha lugar a 

acordar de 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO



de México, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

conformidad con lo 
solicitado

319
17725/23-17-

07-3
DALINDA TORREZ 

BARCENAS

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Zona 

Oriente de la Ciudad 
de México, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Zona 

Oriente de la Ciudad 
de México, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Acuerdo que provee 
que no ha lugar a 

acordar de 
conformidad con lo 

solicitado

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

320
17725/23-17-

07-3
DALINDA TORREZ 

BARCENAS

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Zona 

Oriente de la Ciudad 
de México, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DALINDA TORREZ 
BARCENAS

23-10-
2024

SE REQUIERE 
CUMPLIMIENTO

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

321
17725/23-17-

07-3
DALINDA TORREZ 

BARCENAS

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Zona 

Oriente de la Ciudad 
de México, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Zona 

Oriente de la Ciudad 
de México, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

SE REQUIERE 
CUMPLIMIENTO

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

322
7400/19-17-07-

3

ILDEFONSO 
RODRIGUEZ 
CORONADO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
Nuevo León, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ILDEFONSO 
RODRIGUEZ 
CORONADO

21-10-
2024

ISSSTE INFORMA 
MULTA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

323
7400/19-17-07-

3

ILDEFONSO 
RODRIGUEZ 
CORONADO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
Nuevo León, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
Nuevo León, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

ISSSTE INFORMA 
MULTA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

324
7400/19-17-07-

3

ILDEFONSO 
RODRIGUEZ 
CORONADO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
Nuevo León, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ILDEFONSO 
RODRIGUEZ 
CORONADO

22-10-
2024

DEBE ESTARSE A LO 
ACORDADO

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

325
7400/19-17-07-

3

ILDEFONSO 
RODRIGUEZ 
CORONADO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
Nuevo León, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
Nuevo León, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

DEBE ESTARSE A LO 
ACORDADO

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

326
7400/19-17-07-

3

ILDEFONSO 
RODRIGUEZ 
CORONADO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
Nuevo León, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ILDEFONSO 
RODRIGUEZ 
CORONADO

22-10-
2024

INFORMA ISSSTE
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

327
7400/19-17-07-

3

ILDEFONSO 
RODRIGUEZ 
CORONADO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
Nuevo León, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
Nuevo León, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

INFORMA ISSSTE
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

328
9564/24-17-07-

3

DEUTSCHE BANK 
MEXICO, S.A., 

INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 

DIVISION FIDUCIARIA

Tesorero de la Ciudad 
de México adscrito a la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas de la Ciudad 
de México

DEUTSCHE BANK 
MEXICO, S.A., 

INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 

23-10-
2024

Acuerdo que provee 
que no ha lugar a 

acordar de 
conformidad con lo 

solicitado

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO



DIVISION 
FIDUCIARIA

329
9564/24-17-07-

3

DEUTSCHE BANK 
MEXICO, S.A., 

INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 

DIVISION FIDUCIARIA

Tesorero de la Ciudad 
de México adscrito a la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas de la Ciudad 
de México

Tesorero de la 
Ciudad de México 

adscrito a la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas de la 

Ciudad de México

23-10-
2024

Acuerdo que provee 
que no ha lugar a 

acordar de 
conformidad con lo 

solicitado

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

330
9564/24-17-07-

3

DEUTSCHE BANK 
MEXICO, S.A., 

INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 

DIVISION FIDUCIARIA

Tesorero de la Ciudad 
de México adscrito a la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas de la Ciudad 
de México

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

Acuerdo que provee 
que no ha lugar a 

acordar de 
conformidad con lo 

solicitado

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

331
15983/23-17-

07-3
MAINLINE COMERC, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Juárez, 
Órgano Operativo de 
la Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

MAINLINE COMERC, 
S.A. DE C.V.

18-10-
2024

SE ACUSA DE 
RECIBO

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

332
15983/23-17-

07-3
MAINLINE COMERC, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Juárez, 
Órgano Operativo de 
la Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 
Juárez, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

18-10-
2024

SE ACUSA DE 
RECIBO

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

333
15983/23-17-

07-3
MAINLINE COMERC, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Juárez, 
Órgano Operativo de 
la Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

MAINLINE COMERC, 
S.A. DE C.V.

18-10-
2024

SE REMITEN 
PROMOCIONES

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

334
15983/23-17-

07-3
MAINLINE COMERC, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Juárez, 
Órgano Operativo de 
la Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 
Juárez, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

18-10-
2024

SE REMITEN 
PROMOCIONES

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

335
24437/24-17-

07-3
GRUPO COMERCIAL 
ATLAS, S.A. DE C.V.

Funcionaria 
Conciliadora en la 

Delegación Regional 
Acapulco del Centro 

de Conciliación Laboral 
del Estado de 

Guerrero

GRUPO COMERCIAL 
ATLAS, S.A. DE C.V.

24-10-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO



lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

336
20814/19-17-

07-6
SERVICE EN LIMPIEZA 
VIRTUAL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puebla 

Norte, de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social,

SERVICE EN 
LIMPIEZA VIRTUAL, 

S.A. DE C.V.

23-10-
2024

SE INFORMA 
ADSCRIPCIÓN DEL 
MAGISTRADO A LA 

TERCERA PONENCIA 
DE LA SÉPTIMA SALA 

REGIONAL 
METROPOLITANA DE 

ESTE TRIBUNAL.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

337
20814/19-17-

07-6
SERVICE EN LIMPIEZA 
VIRTUAL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puebla 

Norte, de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social,

Titular de la 
Subdelegación 

Puebla Norte, de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social,

23-10-
2024

SE INFORMA 
ADSCRIPCIÓN DEL 
MAGISTRADO A LA 

TERCERA PONENCIA 
DE LA SÉPTIMA SALA 

REGIONAL 
METROPOLITANA DE 

ESTE TRIBUNAL.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

338
20814/19-17-

07-6
SERVICE EN LIMPIEZA 
VIRTUAL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puebla 

Norte, de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social,

SERVICE EN 
LIMPIEZA VIRTUAL, 

S.A. DE C.V.

23-10-
2024

SE DEVUELVE 
EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO A 
LA AUTORIDAD 
DEMANDADA.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

339
20814/19-17-

07-6
SERVICE EN LIMPIEZA 
VIRTUAL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puebla 

Norte, de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social,

Titular de la 
Subdelegación 

Puebla Norte, de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social,

23-10-
2024

SE DEVUELVE 
EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO A 
LA AUTORIDAD 
DEMANDADA.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

340
24868/19-17-

07-6

LUIS EDUARDO 
GONZALEZ 
FERNANDEZ

Titular de la Oficina de 
Representación del 

Instituto Nacional de 
Migración en la Ciudad 

de México

LUIS EDUARDO 
GONZALEZ 
FERNANDEZ

23-10-
2024

SE INFORMA 
ADSCRIPCIÓN DEL 
MAGISTRADO A LA 

TERCERA PONENCIA 
DE LA SÉPTIMA SALA 

REGIONAL 
METROPOLITANA DE 

ESTE TRIBUNAL.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

341
24868/19-17-

07-6

LUIS EDUARDO 
GONZALEZ 
FERNANDEZ

Titular de la Oficina de 
Representación del 

Instituto Nacional de 
Migración en la Ciudad 

de México

Titular de la Oficina 
de Representación 

del Instituto 
Nacional de 

Migración en la 
Ciudad de México

23-10-
2024

SE INFORMA 
ADSCRIPCIÓN DEL 
MAGISTRADO A LA 

TERCERA PONENCIA 
DE LA SÉPTIMA SALA 

REGIONAL 
METROPOLITANA DE 

ESTE TRIBUNAL.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

342
24868/19-17-

07-6

LUIS EDUARDO 
GONZALEZ 
FERNANDEZ

Titular de la Oficina de 
Representación del 

Instituto Nacional de 
Migración en la Ciudad 

de México

LUIS EDUARDO 
GONZALEZ 
FERNANDEZ

23-10-
2024

SE DEVUELVE 
EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO A 
LA AUTORIDAD 
DEMANDADA.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

343
24868/19-17-

07-6

LUIS EDUARDO 
GONZALEZ 
FERNANDEZ

Titular de la Oficina de 
Representación del 

Instituto Nacional de 
Migración en la Ciudad 

de México

Titular de la Oficina 
de Representación 

del Instituto 
Nacional de 

Migración en la 
Ciudad de México

23-10-
2024

SE DEVUELVE 
EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO A 
LA AUTORIDAD 
DEMANDADA.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

344
19356/24-17-

07-6
CABI TULTITLAN, S.A. 

DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "5" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CABI TULTITLAN, 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada 
comparece a 

cumplimentar el 
requerimiento 

formulado en el 
acuerdo de 08 de 

octubre de 2024, por 
el cual se le solicitó a 
las partes para que 
dentro del término 

de tres días 
señalaran domicilio 
para oír y recibir 

notificaciones en la 
Ciudad de México y 
designaran personas 

autorizadas para 
oírlas y 

recibirlas.Designando 
para tal efecto a 

diversas personas y 
señalando domicilio.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



345
19356/24-17-

07-6
CABI TULTITLAN, S.A. 

DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "5" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "5" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada 
comparece a 

cumplimentar el 
requerimiento 

formulado en el 
acuerdo de 08 de 

octubre de 2024, por 
el cual se le solicitó a 
las partes para que 
dentro del término 

de tres días 
señalaran domicilio 
para oír y recibir 

notificaciones en la 
Ciudad de México y 
designaran personas 

autorizadas para 
oírlas y 

recibirlas.Designando 
para tal efecto a 

diversas personas y 
señalando domicilio.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

346
19356/24-17-

07-6
CABI TULTITLAN, S.A. 

DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "5" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CABI TULTITLAN, 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora 

comparece a 
cumplimentar el 
requerimiento 

formulado en el 
acuerdo de 08 de 

octubre de 2024, por 
el cual se le solicitó a 
las partes para que 
dentro del término 

de tres días 
señalaran domicilio 
para oír y recibir 

notificaciones en la 
Ciudad de México y 
designaran personas 

autorizadas para 
oírlas y 

recibirlas.Designando 
para tal efecto a 

diversas personas y 
señalando domicilio.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

347
19356/24-17-

07-6
CABI TULTITLAN, S.A. 

DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "5" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "5" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora 

comparece a 
cumplimentar el 
requerimiento 

formulado en el 
acuerdo de 08 de 

octubre de 2024, por 
el cual se le solicitó a 
las partes para que 
dentro del término 

de tres días 
señalaran domicilio 
para oír y recibir 

notificaciones en la 
Ciudad de México y 
designaran personas 

autorizadas para 
oírlas y 

recibirlas.Designando 
para tal efecto a 

diversas personas y 
señalando domicilio.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

348
16186/24-17-

07-6
GRUPO IURANCHA, 

S.A. DE C.V.

HOSPITAL GENERAL 
DE MÉXICO DR. 

EDUARDO LICEAGA

GRUPO IURANCHA, 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

SE HACE EFECTIVO 
el apercibimiento 

decretado en el auto 
antes precisado y, 
por lo tanto, SE 
TIENE POR NO 

PRESENTADA LA 
DEMANDA.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

349 46/23-17-07-6
MA ELENA MENDOZA 

GUZMAN

Jefe de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

MA ELENA MENDOZA 
GUZMAN

18-10-
2024

SE IMPONE MULTA A 
LA AUTORIDAD 

DEMANDADA.REQUI

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 



Pensiones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ÉRASELE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala.

ROSALES 
ZÁRATE

350 46/23-17-07-6
MA ELENA MENDOZA 

GUZMAN

Jefe de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales d

18-10-
2024

SE IMPONE MULTA A 
LA AUTORIDAD 

DEMANDADA.REQUI
ÉRASELE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

351 46/23-17-07-6
MA ELENA MENDOZA 

GUZMAN

Jefe de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA ELENA MENDOZA 
GUZMAN

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora 

solicita que se 
proceda conforme a 
lo establecido en el 

artículo 58, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a 
efecto de que la 

autoridad 
demandada de 

cumplimiento a la 
sentencia 

definitiva.Es de 
indicarse a la parte 
actora que deberá 

estarse a lo acordado 
en el diverso 
proveído de la 

presente fecha, en el 
que se continuó con 
el procedimiento a 
que hace referencia 
el artículo 58, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

352
29648/22-17-

07-6
INES CHAVEZ RUIZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Economicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegacion regional 

Zona Norte

INES CHAVEZ RUIZ
23-10-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 

DEL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 
INFORMA EL 

CUMPLIMIENTO 
DADO A LA 
SENTENCIA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

353
29648/22-17-

07-6
INES CHAVEZ RUIZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Economicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegacion regional 

Zona Norte

Subdelegado de 
Prestaciones 

Economicas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegacion regional 

Zona Norte

23-10-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 

DEL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 
INFORMA EL 

CUMPLIMIENTO 
DADO A LA 
SENTENCIA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

354
26620/23-17-

07-6
MARIA AMPARO 

GONZALEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrtito Federal "3", 
de la Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 

MARIA AMPARO 
GONZALEZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
dictada en el 

presente juicio.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

355
26620/23-17-

07-6
MARIA AMPARO 

GONZALEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrtito Federal "3", 
de la Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrtito Federal "3", 
de la Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 

Secretaría de Hac

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
dictada en el 

presente juicio.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

356
26620/23-17-

07-6
MARIA AMPARO 

GONZALEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrtito Federal "3", 
de la Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
dictada en el 

presente juicio.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

357
12850/21-17-

07-6
SAN MIGUEL GIL ELDA 

MARÍA DEL PILAR

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SAN MIGUEL GIL 
ELDA MARÍA DEL 

PILAR

21-10-
2024

SE INFORMA 
ESTADO PROCESAL 

A JUZGADO DE 
DISTRITO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

358
12850/21-17-

07-6
SAN MIGUEL GIL ELDA 

MARÍA DEL PILAR

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Socia

21-10-
2024

SE INFORMA 
ESTADO PROCESAL 

A JUZGADO DE 
DISTRITO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

359
12850/21-17-

07-6
SAN MIGUEL GIL ELDA 

MARÍA DEL PILAR

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SAN MIGUEL GIL 
ELDA MARÍA DEL 

PILAR

21-10-
2024

SE IMPONE MULTA A 
LA AUTORIDAD Y SE 
REQUIERE PARA QUE 

EN TRES DÍAS 
INFORME EL 

CUMPLIMIENTO 
DADO A LA 
SENTENCIA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

360
12850/21-17-

07-6
SAN MIGUEL GIL ELDA 

MARÍA DEL PILAR

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Socia

21-10-
2024

SE IMPONE MULTA A 
LA AUTORIDAD Y SE 
REQUIERE PARA QUE 

EN TRES DÍAS 
INFORME EL 

CUMPLIMIENTO 
DADO A LA 
SENTENCIA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

361
4453/23-17-07-

6
REBECA CORNEJO 

VIRAMONTES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

REBECA CORNEJO 
VIRAMONTES

21-10-
2024

SE IMPONE MULTA A 
LA AUTORIDAD 
DEMANDADA.SE 

REQUIERE AL 
SUPERIOR 

JERÁRQUICO DE LA 
AUTRORIDAD 

DEMANDADA QUE LA 
OBLIGUE A DAR 

CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



362
4453/23-17-07-

6
REBECA CORNEJO 

VIRAMONTES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

21-10-
2024

SE IMPONE MULTA A 
LA AUTORIDAD 
DEMANDADA.SE 

REQUIERE AL 
SUPERIOR 

JERÁRQUICO DE LA 
AUTRORIDAD 

DEMANDADA QUE LA 
OBLIGUE A DAR 

CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

363
5607/22-17-07-

6
YOLANDA FLORES 

MEDRANO

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

YOLANDA FLORES 
MEDRANO

21-10-
2024

Se da cuenta con los 
escritos a través de 
los cuales solicita 
que se proceda 
conforme a lo 

establecido en el 
artículo 58, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a 
efecto de que la 

autoridad 
demandada de 

cumplimiento a la 
sentencia 

definitiva.Se tienen 
por recibidos los 

escritos de cuenta y 
en atención a su 
contenido, es de 

indicarse a la parte 
actora que deberá 

estarse a lo acordado 
en el diverso 
proveído de la 

presente fecha, en el 
que se continuó con 
el procedimiento a 
que hace referencia 
el artículo 58, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

364
5607/22-17-07-

6
YOLANDA FLORES 

MEDRANO

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

YOLANDA FLORES 
MEDRANO

21-10-
2024

SE IMPONE MULTA A 
LA AUTORIDAD 
DEMANDADA.SE 

REQUIERE AL 
SUPERIOR 

JERÁRQUICO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
QUE LA OBLIGUE A 
DAR CUMPLIMIENTO 

A LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

365
5607/22-17-07-

6
YOLANDA FLORES 

MEDRANO

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social

21-10-
2024

SE IMPONE MULTA A 
LA AUTORIDAD 
DEMANDADA.SE 

REQUIERE AL 
SUPERIOR 

JERÁRQUICO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
QUE LA OBLIGUE A 
DAR CUMPLIMIENTO 

A LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

366
12311/22-17-

07-6
BLANCA LUZ GOMEZ 

SERNA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BLANCA LUZ GOMEZ 
SERNA

21-10-
2024

SE IMPONE MULTA A 
LA AUTORIDAD 

DEMANDADA.REQUI
ÉRASELE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



sentencia definitiva 
emitida por esta 

Sala.

367
12311/22-17-

07-6
BLANCA LUZ GOMEZ 

SERNA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

SE IMPONE MULTA A 
LA AUTORIDAD 

DEMANDADA.REQUI
ÉRASELE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

368
12311/22-17-

07-6
BLANCA LUZ GOMEZ 

SERNA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BLANCA LUZ GOMEZ 
SERNA

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora 

solicita que se 
proceda conforme a 
lo establecido en el 

artículo 58, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a 
efecto de que la 

autoridad 
demandada de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 
Es de indicarse a la 
parte actora que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 

diverso proveído de 
la presente fecha, en 

el que se continuó 
con el procedimiento 

a que hace 
referencia el artículo 
58, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

369
7867/22-17-07-

6
GUILLERMINA 

GUZMAN LOPEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GUILLERMINA 
GUZMAN LOPEZ

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora 
solicita se proceda 

conforme a lo 
establecido en el 

artículo 58, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a 
efecto de que la 

autoridad 
demandada de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 
Es de indicarse a la 
parte actora que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 

diverso proveído de 
la presente fecha, en 

el que se continuó 
con el procedimiento 

a que hace 
referencia el artículo 
58, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

370
7867/22-17-07-

6
GUILLERMINA 

GUZMAN LOPEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GUILLERMINA 
GUZMAN LOPEZ

21-10-
2024

SE IMPONE MULTA A 
LA AUTORIDAD 

DEMANDADA.REQUI
ÉRASELE A LA 

AUTORIDAD para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala.

371
7867/22-17-07-

6
GUILLERMINA 

GUZMAN LOPEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

SE IMPONE MULTA A 
LA AUTORIDAD 

DEMANDADA.REQUI
ÉRASELE A LA 

AUTORIDAD para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

372
18081/22-17-

07-6
ROSA ELENA 

HERNANDEZ ORTIZ

Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

ROSA ELENA 
HERNANDEZ ORTIZ

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora 

solicita que se 
proceda conforme a 
lo establecido en el 

artículo 58, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a 
efecto de que la 

autoridad 
demandada de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 
Es de indicarse a la 
parte actora que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 

diverso proveído de 
la presente fecha, en 

el que se continuó 
con el procedimiento 

a que hace 
referencia el artículo 
58, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

373
18081/22-17-

07-6
ROSA ELENA 

HERNANDEZ ORTIZ

Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

ROSA ELENA 
HERNANDEZ ORTIZ

21-10-
2024

SE IMPONE MULTA A 
LA AUTORIDAD 

DEMANDADA.REQUI
ÉRASELE para que 

en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

374
18081/22-17-

07-6
ROSA ELENA 

HERNANDEZ ORTIZ

Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

21-10-
2024

SE IMPONE MULTA A 
LA AUTORIDAD 

DEMANDADA.REQUI
ÉRASELE para que 

en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

375
1201/23-17-07-

6
SERGIO MONTIEL 

ROJAS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del ISSSTE

SERGIO MONTIEL 
ROJAS

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
que 

*****************
*********** dejó 
de ostentar el cargo 

de 
*****************
*****************
** a partir del 07 de 

octubre de 2024, 
asimismo, autoriza a 
diversas personas, 
para oír y recibir 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



notificaciones y 
solicita autorización 

para el uso de 
medios 

electrónicos.Se 
tienen por realizadas 

contenidas en el 
oficio de cuenta.Se 

tienen por delegados 
de la demandada 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas 

señaladas.Se 
autoriza el uso de 

medios electronicos.

376
1201/23-17-07-

6
SERGIO MONTIEL 

ROJAS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del ISSSTE

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del ISSSTE

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
que 

*****************
*********** dejó 
de ostentar el cargo 

de 
*****************
*****************
** a partir del 07 de 

octubre de 2024, 
asimismo, autoriza a 
diversas personas, 
para oír y recibir 
notificaciones y 

solicita autorización 
para el uso de 

medios 
electrónicos.Se 

tienen por realizadas 
contenidas en el 

oficio de cuenta.Se 
tienen por delegados 

de la demandada 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas 

señaladas.Se 
autoriza el uso de 

medios electronicos.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

377
1201/23-17-07-

6
SERGIO MONTIEL 

ROJAS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del ISSSTE

SERGIO MONTIEL 
ROJAS

23-10-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

378
1201/23-17-07-

6
SERGIO MONTIEL 

ROJAS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del ISSSTE

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del ISSSTE

23-10-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

379
18799/24-17-

07-6
MIGUEL ANGEL 

TORRES GONZALEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MIGUEL ANGEL 
TORRES GONZALEZ

24-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

380
18799/24-17-

07-6
MIGUEL ANGEL 

TORRES GONZALEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 

24-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

pruebas ofrecidas. 
Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

381
25717/23-17-

07-6
GRACIELA MADRIGAL 

TORRES

Encargada del 
Departamento de 
Pensionesde la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Repreentación 
Regional Poniente de 

ISSSTE

GRACIELA 
MADRIGAL TORRES

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
que 

*****************
*********** dejó 
de ostentar el cargo 

de 
*****************
*****************
** a partir del 07 de 

octubre de 2024, 
asimismo, autoriza a 
diversas personas, 
para oír y recibir 
notificaciones y 

solicita autorización 
para el uso de 

medios 
electrónicos.Se 

tienen por realizadas 
contenidas en el 

oficio de cuenta.Se 
tienen por delegados 

de la demandada 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas 

señaladas.Se 
autoriza el uso de 

mediso electronicos.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

382
25717/23-17-

07-6
GRACIELA MADRIGAL 

TORRES

Encargada del 
Departamento de 
Pensionesde la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Repreentación 
Regional Poniente de 

ISSSTE

Encargada del 
Departamento de 
Pensionesde la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Repreentación 
Regional Poniente de 

ISSSTE

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
que 

*****************
*********** dejó 
de ostentar el cargo 

de 
*****************
*****************
** a partir del 07 de 

octubre de 2024, 
asimismo, autoriza a 
diversas personas, 
para oír y recibir 
notificaciones y 

solicita autorización 
para el uso de 

medios 
electrónicos.Se 

tienen por realizadas 
contenidas en el 

oficio de cuenta.Se 
tienen por delegados 

de la demandada 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas 

señaladas.Se 
autoriza el uso de 

mediso electronicos.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

383
25717/23-17-

07-6
GRACIELA MADRIGAL 

TORRES

Encargada del 
Departamento de 
Pensionesde la 

GRACIELA 
MADRIGAL TORRES

23-10-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 



Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Repreentación 
Regional Poniente de 

ISSSTE

SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO.

ROSALES 
ZÁRATE

384
25717/23-17-

07-6
GRACIELA MADRIGAL 

TORRES

Encargada del 
Departamento de 
Pensionesde la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Repreentación 
Regional Poniente de 

ISSSTE

Encargada del 
Departamento de 
Pensionesde la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Repreentación 
Regional Poniente de 

ISSSTE

23-10-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

385
11175/23-17-

07-6
JUANA LUZ BALTAZAR 

ACOSTA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

JUANA LUZ 
BALTAZAR ACOSTA

23-10-
2024

HA QUEDADO FIRME 
LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

386
11175/23-17-

07-6
JUANA LUZ BALTAZAR 

ACOSTA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

23-10-
2024

HA QUEDADO FIRME 
LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

387
13441/24-17-

07-6
MEDI ACCESS, S.A.P.I. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DE LA 

UNIDAD DE 
FISCALIZACIÓN Y 

COBRANZA 
DELEGACIÓN SUR 03, 
SUBDELEGACIÓN 08 

SAN ANGEL, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

MEDI ACCESS, 
S.A.P.I. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada produce 
la contestación a la 

ampliación de la 
demanda.Es de 
indicarse a la 

autoridad 
demandada que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 

diverso proveído de 
09 de octubre de 

2024, por el cual se 
sobreseyó el 

presente juicio, toda 
vez que la parte 

actora se desistió de 
la acción de nulidad 

intentada en el 
presente juicio.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

388
13441/24-17-

07-6
MEDI ACCESS, S.A.P.I. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DE LA 

UNIDAD DE 
FISCALIZACIÓN Y 

COBRANZA 
DELEGACIÓN SUR 03, 
SUBDELEGACIÓN 08 

SAN ANGEL, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DE 

LA UNIDAD DE 
FISCALIZACIÓN Y 

COBRANZA 
DELEGACIÓN SUR 

03, 
SUBDELEGACIÓN 08 

SAN ANGEL, DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada produce 
la contestación a la 

ampliación de la 
demanda.Es de 
indicarse a la 

autoridad 
demandada que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 

diverso proveído de 
09 de octubre de 

2024, por el cual se 
sobreseyó el 

presente juicio, toda 
vez que la parte 

actora se desistió de 
la acción de nulidad 

intentada en el 
presente juicio.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

389
21831/24-17-

07-6

INTEROMER-
LOGISTICA, 

DISTRIBUCION Y 
COMERCIO 

INTERNACIONAL, S.A. 
DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "4" 

con sede en la Ciudad 
de México

INTEROMER-
LOGISTICA, 

DISTRIBUCION Y 
COMERCIO 

INTERNACIONAL, 
S.A. DE C.V.

24-10-
2024

SE TIENE POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

390
30323/21-17-

07-6

CENTRO 
EDUCACIONAL 
NEMOHUA, A.C.

Director de 
Incorporación de 

Escuelas Particulares y 
Proyectos Específicos, 

CENTRO 
EDUCACIONAL 
NEMOHUA, A.C.

23-10-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 

DEL CUAL LA 
AUTORIDAD 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



de la Secretaría de 
Educación Pública

DEMANDADA 
INFORMA EL 

CUMPLIMIENTO 
DADO A LA 
SENTENCIA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO.

391
30323/21-17-

07-6

CENTRO 
EDUCACIONAL 
NEMOHUA, A.C.

Director de 
Incorporación de 

Escuelas Particulares y 
Proyectos Específicos, 

de la Secretaría de 
Educación Pública

Director de 
Incorporación de 

Escuelas Particulares 
y Proyectos 

Específicos, de la 
Secretaría de 

Educación Pública

23-10-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 

DEL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 
INFORMA EL 

CUMPLIMIENTO 
DADO A LA 
SENTENCIA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

392
27207/21-17-

07-6
JOSE FRANCISCO 

VILLAGOMEZ PULIDO

Titular de la Unidad de 
Transición de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

JOSE FRANCISCO 
VILLAGOMEZ 

PULIDO

23-10-
2024

Ténngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

digasele a la 
autoridad, que no ha 

lugar a otorgar la 
prorroga que solicita, 
toda vez que el plazo 
que tenía para dar 
cumplimiento a la 

misma ha 
transcurrido en 

exceso; por lo antes 
expuesto, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
TRES DIAS informe 

sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

393
27207/21-17-

07-6
JOSE FRANCISCO 

VILLAGOMEZ PULIDO

Titular de la Unidad de 
Transición de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Titular de la Unidad 
de Transición de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

23-10-
2024

Ténngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

digasele a la 
autoridad, que no ha 

lugar a otorgar la 
prorroga que solicita, 
toda vez que el plazo 
que tenía para dar 
cumplimiento a la 

misma ha 
transcurrido en 

exceso; por lo antes 
expuesto, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
TRES DIAS informe 

sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

394
6541/23-17-07-

6

GUILLERMO 
EVANGELISTA 

MUNGUIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

GUILLERMO 
EVANGELISTA 

MUNGUIA

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual la parte actora 
solicita que se 

proceda conforme a 
lo establecido en el 

artículo 58, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a 
efecto de que la 

autoridad 
demandada de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 
Es de indicarse a la 
parte actora que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



diverso proveído de 
la presente fecha, en 

el que se continuó 
con el procedimiento 

a que hace 
referencia el artículo 
58, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

395
6541/23-17-07-

6

GUILLERMO 
EVANGELISTA 

MUNGUIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

GUILLERMO 
EVANGELISTA 

MUNGUIA

18-10-
2024

SE IMPONE MULTA A 
LA AUTORIDAD 

DEMANDADA.REQUI
ÉRASELE para que 

en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

396
6541/23-17-07-

6

GUILLERMO 
EVANGELISTA 

MUNGUIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

18-10-
2024

SE IMPONE MULTA A 
LA AUTORIDAD 

DEMANDADA.REQUI
ÉRASELE para que 

en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

397
29361/22-17-

07-6
SABINO LEYVA 

RAMIREZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

SABINO LEYVA 
RAMIREZ

18-10-
2024

HA QUEDADO FIRME 
LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

398
29361/22-17-

07-6
SABINO LEYVA 

RAMIREZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

18-10-
2024

HA QUEDADO FIRME 
LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

399
29361/22-17-

07-6
SABINO LEYVA 

RAMIREZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

SABINO LEYVA 
RAMIREZ

18-10-
2024

SE IMPONE MULTA A 
LA AUTORIDAD 
DEMANDADA.SE 

REQUIERE AL 
SUPERIOR 

JERÁRQUICO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDA PARA QUE 
LA OBLIGUE A DAR 

CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

400
29361/22-17-

07-6
SABINO LEYVA 

RAMIREZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

18-10-
2024

SE IMPONE MULTA A 
LA AUTORIDAD 
DEMANDADA.SE 

REQUIERE AL 
SUPERIOR 

JERÁRQUICO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDA PARA QUE 
LA OBLIGUE A DAR 

CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

401
21137/24-17-

07-6

TEJIDOS Y 
CONFECCIONES DEL 

CENTRO, S.A. DE C.V.

Subdirectora de la 
Aduana Manzanillo del 

Departamento de 
PAMAS de la 

Subdirección de 
Control de Tramites y 

Asuntos Legales

TEJIDOS Y 
CONFECCIONES DEL 

CENTRO, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

SE TIENE POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA.-

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 METROPOLITANAS
OCTAVA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1680/24-17-08-

1
ARMANDO DEL RIO 

LEAL

Titular de la Unidad de 
Responsabilidades y 
Jurídico Contenciosa 

del Órgano Interno de 
Control de la Fiscalía 

General de la 
República

ARMANDO DEL RIO 
LEAL

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

22/05/2024, 
mediante el cual el 

autorizado de la 
parte actora 

desahoga la vista al 
recurso de 

reclamación 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
interlocutoria de 

fecha 02 de abril de 
2024.- Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y vistos los 

autos del expediente 
citado al rubro se 

advierte que el 16 de 
octubre de 2024, se 

dictó sentencia 
definitiva en el 

presente asunto; 
motivo por el cual el 

recurso de 
reclamación ha 

quedado sin materia 
al haberse resuelto 

en definitiva el 
expediente.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

2
1680/24-17-08-

1
ARMANDO DEL RIO 

LEAL

Titular de la Unidad de 
Responsabilidades y 
Jurídico Contenciosa 

del Órgano Interno de 
Control de la Fiscalía 

General de la 
República

Titular de la Unidad 
de 

Responsabilidades y 
Jurídico Contenciosa 
del Órgano Interno 

de Control de la 
Fiscalía General de la 

República

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

22/05/2024, 
mediante el cual el 

autorizado de la 
parte actora 

desahoga la vista al 
recurso de 

reclamación 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
interlocutoria de 

fecha 02 de abril de 
2024.- Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y vistos los 

autos del expediente 
citado al rubro se 

advierte que el 16 de 
octubre de 2024, se 

dictó sentencia 
definitiva en el 

presente asunto; 
motivo por el cual el 

recurso de 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA



reclamación ha 
quedado sin materia 
al haberse resuelto 

en definitiva el 
expediente.

3
1680/24-17-08-

1
ARMANDO DEL RIO 

LEAL

Titular de la Unidad de 
Responsabilidades y 
Jurídico Contenciosa 

del Órgano Interno de 
Control de la Fiscalía 

General de la 
República

ARMANDO DEL RIO 
LEAL

16-10-
2024

EN CUMPLIMIENTO A 
LO DISPUESTO EN 

LOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO, FRACCIÓN 
IV, TERCERO Y 
CUARTO DEL 

ACUERDO 
G/JGA/28/2024, DE 

FECHA 08 DE 
AGOSTO DE 2024, 
EMITIDO POR LA 

JUNTA DE 
GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN 
DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES QUE LA 
MAGISTRADA, HA 
SIDO ADSCRITA A 

LA PRIMERA 
PONENCIA DE LA 

OCTAVA SALA 
REGIONAL 

METROPOLITANA DE 
ESTE TRIBUNAL, 
CON EFECTOS A 

PARTIR DEL 12 DE 
AGOSTO DE 2024 Y 
HASTA TANTO LA 

JUNTA DE 
GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN 
DE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL 
DETERMINE OTRA 

SITUACIÓN

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

4
1680/24-17-08-

1
ARMANDO DEL RIO 

LEAL

Titular de la Unidad de 
Responsabilidades y 
Jurídico Contenciosa 

del Órgano Interno de 
Control de la Fiscalía 

General de la 
República

Titular de la Unidad 
de 

Responsabilidades y 
Jurídico Contenciosa 
del Órgano Interno 

de Control de la 
Fiscalía General de la 

República

16-10-
2024

EN CUMPLIMIENTO A 
LO DISPUESTO EN 

LOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO, FRACCIÓN 
IV, TERCERO Y 
CUARTO DEL 

ACUERDO 
G/JGA/28/2024, DE 

FECHA 08 DE 
AGOSTO DE 2024, 
EMITIDO POR LA 

JUNTA DE 
GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN 
DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES QUE LA 
MAGISTRADA, HA 
SIDO ADSCRITA A 

LA PRIMERA 
PONENCIA DE LA 

OCTAVA SALA 
REGIONAL 

METROPOLITANA DE 
ESTE TRIBUNAL, 
CON EFECTOS A 

PARTIR DEL 12 DE 
AGOSTO DE 2024 Y 
HASTA TANTO LA 

JUNTA DE 
GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN 
DE ESTE ÓRGANO 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA



JURISDICCIONAL 
DETERMINE OTRA 

SITUACIÓN

5
1680/24-17-08-

1
ARMANDO DEL RIO 

LEAL

Titular de la Unidad de 
Responsabilidades y 
Jurídico Contenciosa 

del Órgano Interno de 
Control de la Fiscalía 

General de la 
República

ARMANDO DEL RIO 
LEAL

16-10-
2024

I. La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

Resultando 1º, de 
esta sentencia, para 

los efectos 
precisados en el 

último considerando 
del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

6
1680/24-17-08-

1
ARMANDO DEL RIO 

LEAL

Titular de la Unidad de 
Responsabilidades y 
Jurídico Contenciosa 

del Órgano Interno de 
Control de la Fiscalía 

General de la 
República

Titular de la Unidad 
de 

Responsabilidades y 
Jurídico Contenciosa 
del Órgano Interno 

de Control de la 
Fiscalía General de la 

República

16-10-
2024

I. La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

Resultando 1º, de 
esta sentencia, para 

los efectos 
precisados en el 

último considerando 
del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

7
19032/24-17-

08-1
OFELIA MONTOYA 

HEREDIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

OFELIA MONTOYA 
HEREDIA

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 
Tribunal, el día 

23/10/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 
demanda. Se admite 

a trámite la 
contestación de 

demanda. Se tiene 
como domicilio de la 

autoridad el que 
señala para tal 
efecto y como 
delegados a las 

personas que cita, en 
términos del artículo 
5° de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
tiene como correo 
electrónico de la 

autoridad el que se 
señala en el oficio de 
cuenta. Se ponen a 

disposición en el 
local que ocupa esta 
Sala, la copia simple 

del oficio de 
contestación de 

demanda a la parte 
actora y se dan 

alegatos.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

8
19032/24-17-

08-1
OFELIA MONTOYA 

HEREDIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 
Tribunal, el día 

23/10/2024, por 
medio del cual la 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA



de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tr

autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 
demanda. Se admite 

a trámite la 
contestación de 

demanda. Se tiene 
como domicilio de la 

autoridad el que 
señala para tal 
efecto y como 
delegados a las 

personas que cita, en 
términos del artículo 
5° de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
tiene como correo 
electrónico de la 

autoridad el que se 
señala en el oficio de 
cuenta. Se ponen a 

disposición en el 
local que ocupa esta 
Sala, la copia simple 

del oficio de 
contestación de 

demanda a la parte 
actora y se dan 

alegatos.

9
21555/24-17-

08-1
OPTIMUS SCHOLA, 

S.A.P.I. DE C.V.

Director General de 
Trabajo y Previsión 

Social de la Secretaria 
de Trabajo y Fomento 

al Empleo del 
Gobierno de la Ciudad 

de México

OPTIMUS SCHOLA, 
S.A.P.I. DE C.V.

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 
Tribunal, el día 

24/10/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada formula 
la contestación a la 

demanda. Se admite 
a trámite la 

contestación de 
demanda y las 

pruebas ofrecidas. 
Se pone a la vista de 

la parte actora el 
expediente 

administrativo 
exhibido por la 

autoridad 
demandada para los 
efectos legales a que 
haya lugar. Se pone 
a disposición de la 
actora copia del 

oficio de 
contestación en el 

local de esta Sala. Se 
tiene como domicilio 

de la autoridad el 
que señala para tal 

efecto y como 
delegados a las 

personas que cita, en 
términos del artículo 
5° de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
dan alegatos.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

10
21555/24-17-

08-1
OPTIMUS SCHOLA, 

S.A.P.I. DE C.V.

Director General de 
Trabajo y Previsión 

Social de la Secretaria 
de Trabajo y Fomento 

al Empleo del 
Gobierno de la Ciudad 

de México

Director General de 
Trabajo y Previsión 

Social de la 
Secretaria de 

Trabajo y Fomento 
al Empleo del 
Gobierno de la 

Ciudad de México

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 
Tribunal, el día 

24/10/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada formula 
la contestación a la 

demanda. Se admite 
a trámite la 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA



contestación de 
demanda y las 

pruebas ofrecidas. 
Se pone a la vista de 

la parte actora el 
expediente 

administrativo 
exhibido por la 

autoridad 
demandada para los 
efectos legales a que 
haya lugar. Se pone 
a disposición de la 
actora copia del 

oficio de 
contestación en el 

local de esta Sala. Se 
tiene como domicilio 

de la autoridad el 
que señala para tal 

efecto y como 
delegados a las 

personas que cita, en 
términos del artículo 
5° de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
dan alegatos.

11
15352/24-17-

08-4

SANMEN PRODUCCION 
AGRICOLA, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudacion Fiscal en 
la Delegacion Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

SANMEN 
PRODUCCION 

AGRICOLA, S.A. DE 
C.V.

03-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, 

manifiesta que la 
actora no ha 

garantizado el 
interés fiscal, 

téngase por recibido 
y por vertidas las 
manifestaciones.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

12
15352/24-17-

08-4

SANMEN PRODUCCION 
AGRICOLA, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudacion Fiscal en 
la Delegacion Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudacion Fiscal 
en la Delegacion 

Regional Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

03-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, 

manifiesta que la 
actora no ha 

garantizado el 
interés fiscal, 

téngase por recibido 
y por vertidas las 
manifestaciones.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

13
15352/24-17-

08-4

SANMEN PRODUCCION 
AGRICOLA, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudacion Fiscal en 
la Delegacion Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

SANMEN 
PRODUCCION 

AGRICOLA, S.A. DE 
C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA



quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

14
15352/24-17-

08-4

SANMEN PRODUCCION 
AGRICOLA, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudacion Fiscal en 
la Delegacion Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudacion Fiscal 
en la Delegacion 

Regional Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

15
18506/24-17-

08-7
GLORIA JUDITH ROJAS 

TAPIA

Director de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GLORIA JUDITH 
ROJAS TAPIA

23-10-
2024

Se da cuenta el oficio 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal, el 
15/10/2024, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada formula 
la contestación a la 
demanda, ofrece 
prueba, designa 

delegados. Se tiene 
por contestada la 
demanda, y por 

ofrecida la prueba 
precisada en el 

capítulo respectivo 
del oficio que se 

acuerda. Se concede 
prorroga de 10 días 

para que dé 
cumplimiento al 
requerimiento de 

referencia. Se 
reserva correr 

traslado del oficio de 
contestación, hasta 

en tanto la autoridad 
de cumplimiento al 

requerimiento o 
fenezca el término 
para ello. Se tiene 

como domicilio de la 
autoridad el que 
señala para tal 
efecto y como 
delegados a las 

personas que cita, en 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



términos del artículo 
5° de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
tiene como correo 
electrónico de la 

autoridad el que se 
señala en el oficio de 

cuenta.

16
18506/24-17-

08-7
GLORIA JUDITH ROJAS 

TAPIA

Director de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta el oficio 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal, el 
15/10/2024, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada formula 
la contestación a la 
demanda, ofrece 
prueba, designa 

delegados. Se tiene 
por contestada la 
demanda, y por 

ofrecida la prueba 
precisada en el 

capítulo respectivo 
del oficio que se 

acuerda. Se concede 
prorroga de 10 días 

para que dé 
cumplimiento al 
requerimiento de 

referencia. Se 
reserva correr 

traslado del oficio de 
contestación, hasta 

en tanto la autoridad 
de cumplimiento al 

requerimiento o 
fenezca el término 
para ello. Se tiene 

como domicilio de la 
autoridad el que 
señala para tal 
efecto y como 
delegados a las 

personas que cita, en 
términos del artículo 
5° de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
tiene como correo 
electrónico de la 

autoridad el que se 
señala en el oficio de 

cuenta.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

17
18506/24-17-

08-7
GLORIA JUDITH ROJAS 

TAPIA

Director de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GLORIA JUDITH 
ROJAS TAPIA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal, el 
09/10/2024, por 
medio del cual 

diversa autoridad 
comparece con 
relación al oficio 
número 17-8-1-

77864/24 de 
18/09/2024, a través 
del cual se solicitó la 

Constancia de 
Evolución Salarial 
relativa a la plaza 
que ocupó la parte 
actora. Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y por vertidas 
las manifestaciones 

contenidas en el 
mismo. Se requiere a 
la parte actora para 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



que se señale el 
lugar dónde laboró.

18
18506/24-17-

08-7
GLORIA JUDITH ROJAS 

TAPIA

Director de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal, el 
09/10/2024, por 
medio del cual 

diversa autoridad 
comparece con 
relación al oficio 
número 17-8-1-

77864/24 de 
18/09/2024, a través 
del cual se solicitó la 

Constancia de 
Evolución Salarial 
relativa a la plaza 
que ocupó la parte 
actora. Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y por vertidas 
las manifestaciones 

contenidas en el 
mismo. Se requiere a 
la parte actora para 

que se señale el 
lugar dónde laboró.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

19
16294/24-17-

08-7

ENRIQUE 
XOCOTÉNCATL 
BELTRÁN ORTIZ

Coordinador de 
Administración y 

Finanzas de la Guardia 
Nacional

ENRIQUE 
XOCOTÉNCATL 
BELTRÁN ORTIZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

20
16294/24-17-

08-7

ENRIQUE 
XOCOTÉNCATL 
BELTRÁN ORTIZ

Coordinador de 
Administración y 

Finanzas de la Guardia 
Nacional

Coordinador de 
Administración y 
Finanzas de la 

Guardia Nacional

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

21
14487/17-17-

08-7
JUAN JOSE 

CONSTANTINO GOMEZ
Delegado en el Estado 
de Chiapas del ISSSTE

JUAN JOSE 
CONSTANTINO 

GOMEZ

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
10/10/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada informa 

sobre el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Se tienen por 

recibido el oficio de 
cuenta y anexos que 
los acompañan, en 

atención a su 
contenido, SE 
REQUIERE al 

representante de la 
sucesión, para que 
en el término de 

DIEZ DÍAS hábiles 
contados a partir del 
día siguiente al que 

surta efectos la 
notificación de este 

auto, exhiba en 
original o copia 

certificada el acta de 
defunción de la 

actora, toda vez que 
dicho documento es 
necesario para poder 

decretar la 
suspensión del 

procedimiento por 
causa de muerte de 

la parte actora.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

22
14487/17-17-

08-7
JUAN JOSE 

CONSTANTINO GOMEZ
Delegado en el Estado 
de Chiapas del ISSSTE

Delegado en el 
Estado de Chiapas 

del ISSSTE

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
10/10/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada informa 

sobre el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Se tienen por 

recibido el oficio de 
cuenta y anexos que 
los acompañan, en 

atención a su 
contenido, SE 
REQUIERE al 

representante de la 
sucesión, para que 
en el término de 

DIEZ DÍAS hábiles 
contados a partir del 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



día siguiente al que 
surta efectos la 

notificación de este 
auto, exhiba en 
original o copia 

certificada el acta de 
defunción de la 

actora, toda vez que 
dicho documento es 
necesario para poder 

decretar la 
suspensión del 

procedimiento por 
causa de muerte de 

la parte actora.

23
14487/17-17-

08-7
JUAN JOSE 

CONSTANTINO GOMEZ
Delegado en el Estado 
de Chiapas del ISSSTE

JUAN JOSE 
CONSTANTINO 

GOMEZ

23-10-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio ingresado el 

21/10/2024, 
mediante el cual el 

SAT solicita 
información de la 

autoridad 
sancionada, y en 

atención a su 
contenido, gírese 

oficio a la 
SUBDIRECCIÓN DE 
PERSONAL, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, 

requiérasele para 
que proporcione los 
datos solicitados.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

24
14487/17-17-

08-7
JUAN JOSE 

CONSTANTINO GOMEZ
Delegado en el Estado 
de Chiapas del ISSSTE

Delegado en el 
Estado de Chiapas 

del ISSSTE

23-10-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio ingresado el 

21/10/2024, 
mediante el cual el 

SAT solicita 
información de la 

autoridad 
sancionada, y en 

atención a su 
contenido, gírese 

oficio a la 
SUBDIRECCIÓN DE 
PERSONAL, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, 

requiérasele para 
que proporcione los 
datos solicitados.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

25
14127/24-17-

08-7

ROSA DE LOS 
ANGELES MUÑOZ 

TORRES

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA DE LOS 
ANGELES MUÑOZ 

TORRES

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

22/10/2024, por 
medio del cual la 

parte actora formula 
su ampliación a la 
demanda. Se tiene 
por formulada la 
ampliación a la 

demanda. Se otorga 
el plazo a la 
autoridad 

demandada para que 
formule su 

contestación relativa, 
para lo cual se pone 
a disposición en el 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



local que ocupa esta 
Sala, el escrito de 

cuenta.

26
14127/24-17-

08-7

ROSA DE LOS 
ANGELES MUÑOZ 

TORRES

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

22/10/2024, por 
medio del cual la 

parte actora formula 
su ampliación a la 
demanda. Se tiene 
por formulada la 
ampliación a la 

demanda. Se otorga 
el plazo a la 
autoridad 

demandada para que 
formule su 

contestación relativa, 
para lo cual se pone 
a disposición en el 

local que ocupa esta 
Sala, el escrito de 

cuenta.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

27
9081/24-17-08-

7
ADRIANA ALMARAZ 

VILLA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ADRIANA ALMARAZ 
VILLA

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

28
9081/24-17-08-

7
ADRIANA ALMARAZ 

VILLA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

29
9081/24-17-08-

7
ADRIANA ALMARAZ 

VILLA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente, del 

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de 

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/10/2024, por la 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en el Estado 

de Sonora

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

30
9081/24-17-08-

7
ADRIANA ALMARAZ 

VILLA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ADRIANA ALMARAZ 
VILLA

22-10-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 

partes que la 
Magistrada 

BERENICE MARTÍNEZ 
MEJÍA, ha sido 

adscrita a la Primera 
Ponencia de la 

Octava Sala Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal, con 
efectos a partir del 
12 de agosto de 

2024.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

31
9081/24-17-08-

7
ADRIANA ALMARAZ 

VILLA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 

partes que la 
Magistrada 

BERENICE MARTÍNEZ 
MEJÍA, ha sido 

adscrita a la Primera 
Ponencia de la 

Octava Sala Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal, con 
efectos a partir del 
12 de agosto de 

2024.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

32
9081/24-17-08-

7
ADRIANA ALMARAZ 

VILLA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en el Estado 

de Sonora

22-10-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 

partes que la 
Magistrada 

BERENICE MARTÍNEZ 
MEJÍA, ha sido 

adscrita a la Primera 
Ponencia de la 

Octava Sala Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal, con 
efectos a partir del 
12 de agosto de 

2024.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

33
9421/24-17-08-

7
MOISÉS RUBIO 

OSORNIO

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades en 
el Ramo de Salud, del 
Órgano Especializado 
en Responsabilidades 

de la Oficina de 
Representación, del 
Instituto Nacional de 

Neurología y 
Neurocirugía Manuel 

Velasco Suárez

Irma Daniela Silva 
Adaya

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
27/05/2024, por el 
que la TERCERO 

INTERESADA en el 
presente juicio, 
señala correo 

electrónico para oír y 
recibir notificaciones, 

así como 
autorizados. Visto el 
contenido del escrito 
de cuenta, téngase 

por señalado los 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



correos electrónicos 
para oír y recibir 
notificaciones del 

tercero interesado. 
Asimismo se tiene 

por autorizados a las 
personas que señala.

34
9421/24-17-08-

7
MOISÉS RUBIO 

OSORNIO

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades en 
el Ramo de Salud, del 
Órgano Especializado 
en Responsabilidades 

de la Oficina de 
Representación, del 
Instituto Nacional de 

Neurología y 
Neurocirugía Manuel 

Velasco Suárez

MOISÉS RUBIO 
OSORNIO

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
27/05/2024, por el 
que la TERCERO 

INTERESADA en el 
presente juicio, 
señala correo 

electrónico para oír y 
recibir notificaciones, 

así como 
autorizados. Visto el 
contenido del escrito 
de cuenta, téngase 

por señalado los 
correos electrónicos 

para oír y recibir 
notificaciones del 

tercero interesado. 
Asimismo se tiene 

por autorizados a las 
personas que señala.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

35
9421/24-17-08-

7
MOISÉS RUBIO 

OSORNIO

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades en 
el Ramo de Salud, del 
Órgano Especializado 
en Responsabilidades 

de la Oficina de 
Representación, del 
Instituto Nacional de 

Neurología y 
Neurocirugía Manuel 

Velasco Suárez

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades 
en el Ramo de 

Salud, del Órgano 
Especializado en 

Responsabilidades 
de la Oficina de 

Representación, del 
Instituto Nacional de 
Neurología y Neuroci

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
27/05/2024, por el 
que la TERCERO 

INTERESADA en el 
presente juicio, 
señala correo 

electrónico para oír y 
recibir notificaciones, 

así como 
autorizados. Visto el 
contenido del escrito 
de cuenta, téngase 

por señalado los 
correos electrónicos 

para oír y recibir 
notificaciones del 

tercero interesado. 
Asimismo se tiene 

por autorizados a las 
personas que señala.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

36
23188/24-17-

08-7
AEROVÍAS DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Sub Representante 
Federal del Instituto 

Nacional de Migración 
en el Aeropuerto 

Internacional de la 
Ciudad de México, de 

la Secretaría de 
Gobernación

Sub Representante 
Federal del Instituto 

Nacional de 
Migración en el 

Aeropuerto 
Internacional de la 
Ciudad de México, 
de la Secretaría de 

Gobernación

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

37
4880/18-17-08-

5
MKL DE MEXICO, S.A. 

DE C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2", de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes, de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

RAQUEL GARCÍA 
ORTIZ, 

representante legal 
de la mayoría de los 
trabajadores de MKL 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

30-10-
2024

Se da cuenta de los 
oficios ingresados en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal los días 
el 14 de junio y el 10 

de septiembre de 
2024, mediante los 
cuales el secretario 
adjunto de Acuerdos 

de la Segunda 
Sección de la Sala 
Superior de este 

Tribunal, refiere que 
de la revisión 
efectuada a la 

carpeta de atracción 
4880/18-17-08-

5/2259/18-S2-08-
04, se conoció que 
mediante el oficio 

SGA-2aS-1624/21, 
de 18 de junio de 

2021, se devolvió a 
la Sala Regional 

oficiante el 
expediente 4880/18-

17-08-5, con dos 
carpetas de 

suspensión, una 
carpeta de 

competencia Sala 
Superior y diez cajas 
cerradas, a efecto de 

subsanar las 
violaciones de 
procedimiento 

detectadas por la 
Segunda Sección de 
la Sala Superior en la 
sentencia de 13 de 
mayo de 2021; sin 
embargo, del oficio 

17-8-2-33010/24, de 
24 de mayo de 2024, 

se conoció que no 
fueron adjuntadas 

las diez cajas 
cerradas referidas, 
por lo que solicita 
que de manera 
urgente sean 

remitidas estas, a 
efecto de estar en 

posibilidad de turnar 
al Magistrado 

Ponente, los autos 
del juicio 4880/18-
17-08-5 y formular 

el proyecto 
correspondiente.- 

Ténganse por 
recibidos los oficios 

de cuenta y en 
atención a su 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR



contenido, mediante 
diverso similar que al 

efecto se gire al 
secretario adjunto de 

Acuerdos de la 
Segunda Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, 
remítasele las diez 

cajas ofrecidas como 
prueba dentro del 
juicio de nulidad 

4880/18-17-08-5.

38
1740/23-17-08-

5
ROSA LINDA GOMEZ 

TORRES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA LINDA GOMEZ 
TORRES

16-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos y 
toda vez que de la 

revisión efectuada a 
las constancias que 

integran el 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que a la fecha la 

autoridad 
demandada ha sido 
omisa en acreditar 

ante esta Sala haber 
efectuado el 

cumplimiento a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
28 de abril de 2023, 
por la que se declaró 

la nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos señalados en 

la misma, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con lo 
previsto en el 

artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
LE REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA que 
dentro del término 

de TRES DÍAS, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
acredite ante esta 

Sala haber emitido y 
notificado un nuevo 

acto a través del cual 
efectué el total 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 28 de abril de 

2023, apercibida de 
que en caso de 
omisión, se le 

impondrá una multa 
de apremio que se 

fijará entre 
trecientas y mil 

veces la Unidad de 
Medida y 

Actualización (UMA)

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR

39
1740/23-17-08-

5
ROSA LINDA GOMEZ 

TORRES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 

16-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR



Pensiones, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociale

presentes autos y 
toda vez que de la 

revisión efectuada a 
las constancias que 

integran el 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que a la fecha la 

autoridad 
demandada ha sido 
omisa en acreditar 

ante esta Sala haber 
efectuado el 

cumplimiento a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
28 de abril de 2023, 
por la que se declaró 

la nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos señalados en 

la misma, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con lo 
previsto en el 

artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
LE REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA que 
dentro del término 

de TRES DÍAS, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
acredite ante esta 

Sala haber emitido y 
notificado un nuevo 

acto a través del cual 
efectué el total 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 28 de abril de 

2023, apercibida de 
que en caso de 
omisión, se le 

impondrá una multa 
de apremio que se 

fijará entre 
trecientas y mil 

veces la Unidad de 
Medida y 

Actualización (UMA)

40
1740/23-17-08-

5
ROSA LINDA GOMEZ 

TORRES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA LINDA GOMEZ 
TORRES

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 16/10/2024 
por el que se 

interpone instancia 
de queja por omisión 

respecto de la 
sentencia, dictada 

por esta Sala en este 
juicio. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta .- SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA, debido a que 
por medio diverso 

auto de 16 de 
octubre de 2024, se 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR



inició de oficio el 
procedimiento 
previsto en el 

artículo 58, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y se 
le requirió a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
tres días, acredite 

ante esta Sala haber 
emitido y notificado 

un nuevo acto a 
través del cual 
efectué el total 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 28 de abril de 

2023, por lo que con 
la emisión del 

referido acuerdo 
hubo un cambio de 
situación juridica.

41
1740/23-17-08-

5
ROSA LINDA GOMEZ 

TORRES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociale

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 16/10/2024 
por el que se 

interpone instancia 
de queja por omisión 

respecto de la 
sentencia, dictada 

por esta Sala en este 
juicio. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta .- SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA, debido a que 
por medio diverso 

auto de 16 de 
octubre de 2024, se 

inició de oficio el 
procedimiento 
previsto en el 

artículo 58, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y se 
le requirió a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
tres días, acredite 

ante esta Sala haber 
emitido y notificado 

un nuevo acto a 
través del cual 
efectué el total 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 28 de abril de 

2023, por lo que con 
la emisión del 

referido acuerdo 
hubo un cambio de 
situación juridica.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR

42
9764/24-17-08-

5
CECILIA PEREZ 

JUAREZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES EN LA 

DELEGACION DEL 
ESTADO DE 

VERACRUZ DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CECILIA PEREZ 
JUAREZ

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR



delegados a las 
personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

43
9764/24-17-08-

5
CECILIA PEREZ 

JUAREZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES EN LA 

DELEGACION DEL 
ESTADO DE 

VERACRUZ DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES EN 

LA DELEGACION DEL 
ESTADO DE 

VERACRUZ DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR

44
18442/23-17-

08-5

BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Ocotlan, Órgano 
Operativo de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio depositado en 

el Servicio Postal 
Mexicano el 17 de 
octubre de 2024 e 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 22 

de octubre de 2024, 
por medio del cual el 

delegado de la 
autoridad 

demandada, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 

sus alegatos por 
escrito.- Ténganse 
por presentados los 

alegatos de 
referencia y las 

manifestaciones que 
en ellos se 

contienen, para ser 
tomados en cuenta 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR



en el momento 
procesal oportuno

45
18442/23-17-

08-5

BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Ocotlan, Órgano 
Operativo de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Ocotlan, Órgano 
Operativo de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio depositado en 

el Servicio Postal 
Mexicano el 17 de 
octubre de 2024 e 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 22 

de octubre de 2024, 
por medio del cual el 

delegado de la 
autoridad 

demandada, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 

sus alegatos por 
escrito.- Ténganse 
por presentados los 

alegatos de 
referencia y las 

manifestaciones que 
en ellos se 

contienen, para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR

46
18442/23-17-

08-5

BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Ocotlan, Órgano 
Operativo de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

24-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el juicio en que se 

actúa y toda vez que 
por proveído de 23 
de septiembre de 

2024, se otorgó a las 
partes el término 

legal para formular 
sus alegatos por 

escrito y dado que a 
la fecha la parte 

actora ha sido omisa 
en cumplimentar el 
requerimiento de 
referencia, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

FORMULAR SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR

47
18442/23-17-

08-5

BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Ocotlan, Órgano 
Operativo de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Ocotlan, Órgano 
Operativo de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el juicio en que se 

actúa y toda vez que 
por proveído de 23 
de septiembre de 

2024, se otorgó a las 
partes el término 

legal para formular 
sus alegatos por 

escrito y dado que a 
la fecha la parte 

actora ha sido omisa 
en cumplimentar el 
requerimiento de 
referencia, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR



Administrativa, SE 
TIENE POR 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

PARTE ACTORA PARA 
FORMULAR SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO.

48
27810/19-17-

08-5
MARIA DEL SOCORRO 
NORIEGA SANCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Zona Norte en la 

Ciudad de México, de 
la Delegación Regional 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

MARIA DEL 
SOCORRO NORIEGA 

SANCHEZ

17-10-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 
partes que en sesión 

de fecha 01 de 
febrero de 2024, la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

aprobó la adscripción 
de la Magistrada 

Magali Irais Mendoza 
Ríos, a la Segunda 

Ponencia de la 
Octava Sala Regional 
Metropolitana, con 
efectos a partir del 
12 de febrero de 

2024

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR

49
27810/19-17-

08-5
MARIA DEL SOCORRO 
NORIEGA SANCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Zona Norte en la 

Ciudad de México, de 
la Delegación Regional 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Zona Norte en la 

Ciudad de México, 
de la Delegación 

Regional del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-10-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 
partes que en sesión 

de fecha 01 de 
febrero de 2024, la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

aprobó la adscripción 
de la Magistrada 

Magali Irais Mendoza 
Ríos, a la Segunda 

Ponencia de la 
Octava Sala Regional 
Metropolitana, con 
efectos a partir del 
12 de febrero de 

2024

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR

50
27810/19-17-

08-5
MARIA DEL SOCORRO 
NORIEGA SANCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Zona Norte en la 

Ciudad de México, de 
la Delegación Regional 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

MARIA DEL 
SOCORRO NORIEGA 

SANCHEZ

17-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado ante 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal 18 de 
marzo de 2022, por 

medio del cual el 
Titular de la unidad 

Jurídica de la 
Delegación Regional 
Zona Norte, en la 
Ciudad de México, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, exhibe 

las siguientes 
documentales: a) 
copia del oficio 
simple del oficio 

SDP/CS/739/2022, 
de 15 de marzo de 

2022; b) original del 
acuse del oficio 

SDP/CS/283/2022, 
de 1° de febrero de 
2022 y c) original de 

la resolución 
SDP/CS/282/2022, 
de 1° de febrero de 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR



2022, con firma 
autógrafa de recibo 
de 8 de marzo de 
2022, por las que 

refiere se acredita el 
cumplimiento 
efectuado a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio 
presente juicio.- 
Ténganse por 

recibidos los oficios 
de cuenta junto con 
los anexos que los 
acompañan y en 

razón de su 
contenido con 

fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

ordena agregar a sus 
autos sin mayor 

trámite, lo anterior 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

51
27810/19-17-

08-5
MARIA DEL SOCORRO 
NORIEGA SANCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Zona Norte en la 

Ciudad de México, de 
la Delegación Regional 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Zona Norte en la 

Ciudad de México, 
de la Delegación 

Regional del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado ante 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal 18 de 
marzo de 2022, por 

medio del cual el 
Titular de la unidad 

Jurídica de la 
Delegación Regional 
Zona Norte, en la 
Ciudad de México, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, exhibe 

las siguientes 
documentales: a) 
copia del oficio 
simple del oficio 

SDP/CS/739/2022, 
de 15 de marzo de 

2022; b) original del 
acuse del oficio 

SDP/CS/283/2022, 
de 1° de febrero de 
2022 y c) original de 

la resolución 
SDP/CS/282/2022, 
de 1° de febrero de 

2022, con firma 
autógrafa de recibo 
de 8 de marzo de 
2022, por las que 

refiere se acredita el 
cumplimiento 
efectuado a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio 
presente juicio.- 
Ténganse por 

recibidos los oficios 
de cuenta junto con 
los anexos que los 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR



acompañan y en 
razón de su 

contenido con 
fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

ordena agregar a sus 
autos sin mayor 

trámite, lo anterior 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

52
27810/19-17-

08-5
MARIA DEL SOCORRO 
NORIEGA SANCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Zona Norte en la 

Ciudad de México, de 
la Delegación Regional 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

MARIA DEL 
SOCORRO NORIEGA 

SANCHEZ

18-10-
2024

Se da cuenta de los 
escritos ingresados 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el 10 

de enero y 13 de 
octubre de 2022, por 
medio de los cuales 

el C. RICARDO 
PORTO ORTÍZ, en su 

carácter de 
autorizado en 

términos amplios de 
la parte actora, 

formula 
manifestaciones en 

relación al 
cumplimiento 

defectuoso de la 
sentencia dictada en 

el juicio y solicita 
que se requiera a la 
autoridad el debido 
cumplimiento de 
dicha sentencia.- 

Ténganse por 
recibidos los escritos 
de cuenta y toda vez 

que de la lectura 
integral del escrito y 

sus anexos, se 
advierte que lo que 

la promovente 
pretende es 

interponer por la 
instancia de queja 

por defecto, SE 
DESECHA LA QUEJA 

INTENTADA POR 
EXTEMPORÁNA, lo 

anterior debido a que 
el oficio 

SDP/CS/282/2022, 
de 1° de febrero de 
2022, por medio del 

cual la autoridad 
demandada informó 
el cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, le 

fue legalmente 
notificado a la 

demandante el 8 de 
marzo de 2022, 

como se advierte a 
foja 281, del 

expediente en que se 
actúa, por lo que el 
término previsto en 

el artículo 58, 
fracción II, inciso b), 
de la Ley Federal de 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
transcurrió del 14 de 
marzo al 1° de abril 
de 2022, por ello, es 

evidente que la 
queja se interpuso 

fuera del plazo 
indicado en el 

referido artículo, por 
ello es extemporánea 
la presentación de la 

misma

53
27810/19-17-

08-5
MARIA DEL SOCORRO 
NORIEGA SANCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Zona Norte en la 

Ciudad de México, de 
la Delegación Regional 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Zona Norte en la 

Ciudad de México, 
de la Delegación 

Regional del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-10-
2024

Se da cuenta de los 
escritos ingresados 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el 10 

de enero y 13 de 
octubre de 2022, por 
medio de los cuales 

el C. RICARDO 
PORTO ORTÍZ, en su 

carácter de 
autorizado en 

términos amplios de 
la parte actora, 

formula 
manifestaciones en 

relación al 
cumplimiento 

defectuoso de la 
sentencia dictada en 

el juicio y solicita 
que se requiera a la 
autoridad el debido 
cumplimiento de 
dicha sentencia.- 

Ténganse por 
recibidos los escritos 
de cuenta y toda vez 

que de la lectura 
integral del escrito y 

sus anexos, se 
advierte que lo que 

la promovente 
pretende es 

interponer por la 
instancia de queja 

por defecto, SE 
DESECHA LA QUEJA 

INTENTADA POR 
EXTEMPORÁNA, lo 

anterior debido a que 
el oficio 

SDP/CS/282/2022, 
de 1° de febrero de 
2022, por medio del 

cual la autoridad 
demandada informó 
el cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, le 

fue legalmente 
notificado a la 

demandante el 8 de 
marzo de 2022, 

como se advierte a 
foja 281, del 

expediente en que se 
actúa, por lo que el 
término previsto en 

el artículo 58, 
fracción II, inciso b), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR



Administrativo, 
transcurrió del 14 de 
marzo al 1° de abril 
de 2022, por ello, es 

evidente que la 
queja se interpuso 

fuera del plazo 
indicado en el 

referido artículo, por 
ello es extemporánea 
la presentación de la 

misma

54
27810/19-17-

08-5
MARIA DEL SOCORRO 
NORIEGA SANCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Zona Norte en la 

Ciudad de México, de 
la Delegación Regional 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

MARIA DEL 
SOCORRO NORIEGA 

SANCHEZ

21-10-
2024

Se da cuenta de los 
escritos ingresados 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 13 

de octubre de 2022, 
22 de mayo de 2023 
y 6 de junio de 2024, 
por medio del cual el 
C. RICARDO PORTO 

ORTÍZ, en su 
carácter de 

autorizado en 
términos amplios de 

la parte actora, 
solicita se acuerde la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal el 
7 de abril de 2024.- 

Ténganse por 
recibidos los escritos 

de cuenta y en 
atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

dígasele a la parte 
actora que deberá 

estarse a lo acordado 
en auto de 18 de 

octubre de 2024, por 
medio del cual se 
emitió el acuerdo 
correspondiente 
respecto de la 

promoción ingresada 
ante este Tribunal el 
7 de abril de 2022, lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR

55
27810/19-17-

08-5
MARIA DEL SOCORRO 
NORIEGA SANCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Zona Norte en la 

Ciudad de México, de 
la Delegación Regional 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Zona Norte en la 

Ciudad de México, 
de la Delegación 

Regional del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

Se da cuenta de los 
escritos ingresados 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 13 

de octubre de 2022, 
22 de mayo de 2023 
y 6 de junio de 2024, 
por medio del cual el 
C. RICARDO PORTO 

ORTÍZ, en su 
carácter de 

autorizado en 
términos amplios de 

la parte actora, 
solicita se acuerde la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal el 
7 de abril de 2024.- 

Ténganse por 
recibidos los escritos 

de cuenta y en 
atención a su 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR



contenido, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígasele a la parte 
actora que deberá 

estarse a lo acordado 
en auto de 18 de 

octubre de 2024, por 
medio del cual se 
emitió el acuerdo 
correspondiente 
respecto de la 

promoción ingresada 
ante este Tribunal el 
7 de abril de 2022, lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar

56
6200/24-17-08-

5
CARLOS ANTONIO 

ROZO BERNAL

ENCARGADO DEL 
DEPARTEMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE ZONA SUR 
ISSSTE

ENCARGADO DEL 
DEPARTEMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE ZONA SUR 
ISSSTE

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
22/10/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
20/09/2024 esta 

Sala en el presente 
juicio. Instrúyase al 
C. Actuario adscrito 

a esta Sala para 
correr traslado con 

copia simple del 
recurso de revisión a 
la parte actora para 

que ocurra al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR

57
9729/24-17-08-

5
TIENDAS TRES B, S.A. 

DE C.V.

ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LOS 

ASUNTOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DE 
LA SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

DEL PODER 
EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE HIDALGO

ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LOS 

ASUNTOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

DEL PODER 
EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE 
HIDALGO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
18/10/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
20/09/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR



Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.
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24548/24-17-

08-5
AEROVIAS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Director de Zona de la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor Zona 
Caribe Mexicano, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

AEROVIAS DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 06/02/2025 

para cerrar 
instrucción.

MAGALI IRAIS 
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CARLOS 
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24548/24-17-

08-5
AEROVIAS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Director de Zona de la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor Zona 
Caribe Mexicano, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de Zona de 
la Oficina de Defensa 

del Consumidor 
Zona Caribe 

Mexicano, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

MAGALI IRAIS 
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CARLOS 
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CORREDOR



autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 06/02/2025 

para cerrar 
instrucción.
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24548/24-17-

08-5
AEROVIAS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Director de Zona de la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor Zona 
Caribe Mexicano, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

AEROVIAS DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 22 
de octubre de 2024 
por medio del cual la 
parte actora, solicita 
la suspensión de la 

ejecución de la 
resolución de 15 de 

agosto de 2024, 
emitida por el 

Director de Zona de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Caribe Mexicano, de 

la Procuraduría 
Federal del 

Consumidor, en el 
expediente 

PFC.QUR.B.3/000688
-2024, mediante el 
cual se le impuso 

una multa en 
cantidad total de $10 

000.00 (Diez mil 
pesos 00/100 M.N.), 
por contravención a 

la Ley Federal de 
Protección al 

Consumidor, la cual 
manifiesta conocer 

en términos del 
artículo 16, fracción 
I, de la Ley Federal 
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de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
IX, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL, para 
que las cosas se 
mantengan en el 

estado que se 
encuentran, hasta en 
tanto se resuelva en 
definitiva la presente 
solicitud, suspensión 

que surtirá sus 
efectos si se ha 
constituido o se 

constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables
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24548/24-17-

08-5
AEROVIAS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Director de Zona de la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor Zona 
Caribe Mexicano, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de Zona de 
la Oficina de Defensa 

del Consumidor 
Zona Caribe 

Mexicano, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

24-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 22 
de octubre de 2024 
por medio del cual la 
parte actora, solicita 
la suspensión de la 

ejecución de la 
resolución de 15 de 

agosto de 2024, 
emitida por el 

Director de Zona de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Caribe Mexicano, de 

la Procuraduría 
Federal del 

Consumidor, en el 
expediente 

PFC.QUR.B.3/000688
-2024, mediante el 
cual se le impuso 

una multa en 
cantidad total de $10 

000.00 (Diez mil 
pesos 00/100 M.N.), 
por contravención a 

la Ley Federal de 
Protección al 

Consumidor, la cual 
manifiesta conocer 

en términos del 
artículo 16, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN y con 
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fundamento en el 
artículo 36, fracción 

IX, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL, para 
que las cosas se 
mantengan en el 

estado que se 
encuentran, hasta en 
tanto se resuelva en 
definitiva la presente 
solicitud, suspensión 

que surtirá sus 
efectos si se ha 
constituido o se 

constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables
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21832/23-17-

08-5
EDMUNDO GUERRERO 

SIFUENTES

Director General de 
Responsabilidades de 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos, de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

EDMUNDO 
GUERRERO 
SIFUENTES

15-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 2 de 
octubre de 2024, por 

medio del cual la 
autoridad 

demandada, 
manifiesta que en 
cumplimiento al 

requerimiento que le 
fue formulado 

mediante proveído 
de 12 de septiembre 

de 2024, señala 
domicilio y dirección 
de correo electrónico 

para oír y recibir 
notificaciones y 

designa delegados 
de su parte.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, en relación 
con lo previsto en el 
artículo 48, fracción 
II, inciso c), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por 

CUMPLIMENTADO el 
requerimiento 

formulado en auto 
de 12 de septiembre 
de 2024 y por tanto, 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 

proveído de 
referencia, por lo 
que se tiene como 

domicilio de la 
autoridad 

demandada, para oír 
y recibir 

notificaciones, el 
ubicado en Avenida 
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Coyoacán, número 
1501, Colonia Del 

Valle, Alcaldía Benito 
Juárez, Código Postal 
03100, en la Ciudad 
de México, así como 
la dirección de correo 

electrónico 
dgr@asf.gob.mx.- Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 

para tal efecto en 
términos del artículo 
5º penúltimo párrafo 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo
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21832/23-17-

08-5
EDMUNDO GUERRERO 

SIFUENTES

Director General de 
Responsabilidades de 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos, de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

Director General de 
Responsabilidades 
de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos, de 
la Auditoría Superior 

de la Federación

15-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 2 de 
octubre de 2024, por 

medio del cual la 
autoridad 

demandada, 
manifiesta que en 
cumplimiento al 

requerimiento que le 
fue formulado 

mediante proveído 
de 12 de septiembre 

de 2024, señala 
domicilio y dirección 
de correo electrónico 

para oír y recibir 
notificaciones y 

designa delegados 
de su parte.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, en relación 
con lo previsto en el 
artículo 48, fracción 
II, inciso c), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por 

CUMPLIMENTADO el 
requerimiento 

formulado en auto 
de 12 de septiembre 
de 2024 y por tanto, 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 

proveído de 
referencia, por lo 
que se tiene como 

domicilio de la 
autoridad 

demandada, para oír 
y recibir 

notificaciones, el 
ubicado en Avenida 
Coyoacán, número 
1501, Colonia Del 

Valle, Alcaldía Benito 
Juárez, Código Postal 
03100, en la Ciudad 
de México, así como 
la dirección de correo 
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electrónico 
dgr@asf.gob.mx.- Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 

para tal efecto en 
términos del artículo 
5º penúltimo párrafo 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo
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21832/23-17-

08-5
EDMUNDO GUERRERO 

SIFUENTES

Director General de 
Responsabilidades de 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos, de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

EDMUNDO 
GUERRERO 
SIFUENTES

16-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el juicio en que se 

actúa y toda vez que 
por proveído de 12 
de septiembre de 

2024, se le requirió a 
la parte actora que 
en el término de 

TRES DÍAS, contados 
a partir del día 

siguiente en que 
surtiera efectos la 

notificación de dicho 
acuerdo, señalara 

domicilio de su parte 
y autorizados para 

oír y recibir 
notificaciones y dado 

que a la fecha ha 
sido omisa en 

cumplimentar el 
requerimiento de 

referencia, se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
contenido en el 

proveído de 12 de 
septiembre de 2024, 

por lo que con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 48, fracción 
II, inciso c), de la 
Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, las 
resoluciones y las 

actuaciones diversas 
que dicte la Sala 
Superior de este 
Tribunal, le serán 
notificadas a la 

demandante en el 
domicilio que obre en 
autos, lo que se hace 
de su conocimiento 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR

65
21832/23-17-

08-5
EDMUNDO GUERRERO 

SIFUENTES

Director General de 
Responsabilidades de 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos, de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

Director General de 
Responsabilidades 
de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos, de 
la Auditoría Superior 

de la Federación

16-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el juicio en que se 

actúa y toda vez que 
por proveído de 12 
de septiembre de 

2024, se le requirió a 
la parte actora que 
en el término de 

TRES DÍAS, contados 
a partir del día 

siguiente en que 
surtiera efectos la 

notificación de dicho 
acuerdo, señalara 

domicilio de su parte 
y autorizados para 

oír y recibir 
notificaciones y dado 

que a la fecha ha 
sido omisa en 
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cumplimentar el 
requerimiento de 

referencia, se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
contenido en el 

proveído de 12 de 
septiembre de 2024, 

por lo que con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 48, fracción 
II, inciso c), de la 
Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, las 
resoluciones y las 

actuaciones diversas 
que dicte la Sala 
Superior de este 
Tribunal, le serán 
notificadas a la 

demandante en el 
domicilio que obre en 
autos, lo que se hace 
de su conocimiento 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar

66
21832/23-17-

08-5
EDMUNDO GUERRERO 

SIFUENTES

Director General de 
Responsabilidades de 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos, de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

EDMUNDO 
GUERRERO 
SIFUENTES

17-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal el 8 de 
octubre de 2024, por 
medio del cual el C. 

MARTÍN LÓPEZ 
RUBIO, en su 
carácter de 

autorizado en 
términos amplios del 

C. EDMUNDO 
GUERRERO 

SIFUENTES, formula 
sus alegatos por 

escrito.- Ténganse 
por presentados los 

alegatos de 
referencia y las 

manifestaciones que 
en ellos se 

contienen, para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno
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21832/23-17-

08-5
EDMUNDO GUERRERO 

SIFUENTES

Director General de 
Responsabilidades de 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos, de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

Director General de 
Responsabilidades 
de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos, de 
la Auditoría Superior 

de la Federación

17-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal el 8 de 
octubre de 2024, por 
medio del cual el C. 

MARTÍN LÓPEZ 
RUBIO, en su 
carácter de 

autorizado en 
términos amplios del 

C. EDMUNDO 
GUERRERO 

SIFUENTES, formula 
sus alegatos por 

escrito.- Ténganse 
por presentados los 

alegatos de 
referencia y las 

manifestaciones que 
en ellos se 

contienen, para ser 
tomados en cuenta 
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en el momento 
procesal oportuno
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21832/23-17-

08-5
EDMUNDO GUERRERO 

SIFUENTES

Director General de 
Responsabilidades de 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos, de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

EDMUNDO 
GUERRERO 
SIFUENTES

18-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 17 

de octubre de 2024, 
por medio del cual la 

delegada de la 
autoridad 

demandada, en 
representación legal 

de la autoridad 
demandada, formula 

sus alegatos por 
escrito.- Ténganse 
por presentados los 

alegatos de 
referencia y las 

manifestaciones que 
en ellos se 

contienen, para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR
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21832/23-17-

08-5
EDMUNDO GUERRERO 

SIFUENTES

Director General de 
Responsabilidades de 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos, de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

Director General de 
Responsabilidades 
de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos, de 
la Auditoría Superior 

de la Federación

18-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 17 

de octubre de 2024, 
por medio del cual la 

delegada de la 
autoridad 

demandada, en 
representación legal 

de la autoridad 
demandada, formula 

sus alegatos por 
escrito.- Ténganse 
por presentados los 

alegatos de 
referencia y las 

manifestaciones que 
en ellos se 

contienen, para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR
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21832/23-17-

08-5
EDMUNDO GUERRERO 

SIFUENTES

Director General de 
Responsabilidades de 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos, de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

EDMUNDO 
GUERRERO 
SIFUENTES

18-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 

cuestiones 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar; SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO, por lo que 
en cumplimiento al 

oficio 2aS-ATR-
452/24 por el que se 
comunicó a esta Sala 

el ejercicio de la 
facultad de atracción 
de que está investida 
la Sala Superior en 
relación al presente 
juicio, por atento 

oficio que se le gire a 
LA SECRETARÍA 

GENERAL DE 
ACUERDOS DE LA 
SALA SUPERIOR, 

remítanse los autos 
originales que 
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integran el juicio a 
efecto que en su 

momento se emita la 
sentencia definitiva 
que corresponda.
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21832/23-17-

08-5
EDMUNDO GUERRERO 

SIFUENTES

Director General de 
Responsabilidades de 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos, de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

Director General de 
Responsabilidades 
de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos, de 
la Auditoría Superior 

de la Federación

18-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 

cuestiones 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar; SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO, por lo que 
en cumplimiento al 

oficio 2aS-ATR-
452/24 por el que se 
comunicó a esta Sala 

el ejercicio de la 
facultad de atracción 
de que está investida 
la Sala Superior en 
relación al presente 
juicio, por atento 

oficio que se le gire a 
LA SECRETARÍA 

GENERAL DE 
ACUERDOS DE LA 
SALA SUPERIOR, 

remítanse los autos 
originales que 

integran el juicio a 
efecto que en su 

momento se emita la 
sentencia definitiva 
que corresponda.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR

72
17080/19-17-

08-8
FRANCISCO JAVIER 

GONZALEZ ESPINOSA

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios de los 

Trabajadores,

FRANCISCO JAVIER 
GONZALEZ 
ESPINOSA

16-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en 
este Tribunal el 11 
de septiembre de 

2024, por medio del 
cual la delegada de 

la autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

exhibe copia simple 
de las documentales 
por las que refiere se 

acredita el 
cumplimiento 
efectuado a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio 
presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el oficio que nos 

ocupa junto con los 
anexos que los 

acompañan y en 
razón de su 

contenido con 
fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

ordena agregar a sus 
autos sin mayor 

trámite, lo anterior 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.
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ARACELI 
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MERCADO
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17080/19-17-

08-8
FRANCISCO JAVIER 

GONZALEZ ESPINOSA

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y culturales del 

Instituto de Seguridad 

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y culturales del 

16-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en 
este Tribunal el 11 
de septiembre de 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

ARACELI 
CEDILLO 
MERCADO



y Servicios de los 
Trabajadores,

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios de los 
Trabajadores,

2024, por medio del 
cual la delegada de 

la autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

exhibe copia simple 
de las documentales 
por las que refiere se 

acredita el 
cumplimiento 
efectuado a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio 
presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el oficio que nos 

ocupa junto con los 
anexos que los 

acompañan y en 
razón de su 

contenido con 
fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

ordena agregar a sus 
autos sin mayor 

trámite, lo anterior 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

74
17080/19-17-

08-8
FRANCISCO JAVIER 

GONZALEZ ESPINOSA

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios de los 

Trabajadores,

FRANCISCO JAVIER 
GONZALEZ 
ESPINOSA

17-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en 
este Tribunal el 23 
de septiembre de 

2024, por medio del 
cual la delegada de 

la autoridad 
demandada en el 

presente juicio, rinde 
el informe respectivo 

a la queja 
presentada por el 

actor.- Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción 
III, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, dese 
cuenta a la Sala para 
efecto de que emita 
la interlocutoria, que 
en derecho proceda.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

ARACELI 
CEDILLO 
MERCADO

75
17080/19-17-

08-8
FRANCISCO JAVIER 

GONZALEZ ESPINOSA

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios de los 

Trabajadores,

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios de los 
Trabajadores,

17-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en 
este Tribunal el 23 
de septiembre de 

2024, por medio del 
cual la delegada de 

la autoridad 
demandada en el 

presente juicio, rinde 
el informe respectivo 

a la queja 
presentada por el 

actor.- Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción 
III, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, dese 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

ARACELI 
CEDILLO 
MERCADO



cuenta a la Sala para 
efecto de que emita 
la interlocutoria, que 
en derecho proceda.

76
17080/19-17-

08-8
FRANCISCO JAVIER 

GONZALEZ ESPINOSA

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios de los 

Trabajadores,

FRANCISCO JAVIER 
GONZALEZ 
ESPINOSA

18-10-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en el 
58, fracción II, 
subinciso a), 

numeral 1 e inciso 
d), de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha sido 

procedente y 
fundada la queja 
interpuesta por la 

actora, en 
consecuencia.II.- Se 

concede a la 
autoridad 

responsable el plazo 
de VEINTE DÍAS para 

que dé el debido 
cumplimiento a la 
sentencia de 11 de 
marzo de 2022, en 

los términos 
descritos en la última 

parte del 
Considerando 

Tercero de esta 
resolución.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

ARACELI 
CEDILLO 
MERCADO

77
17080/19-17-

08-8
FRANCISCO JAVIER 

GONZALEZ ESPINOSA

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios de los 

Trabajadores,

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios de los 
Trabajadores,

18-10-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en el 
58, fracción II, 
subinciso a), 

numeral 1 e inciso 
d), de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha sido 

procedente y 
fundada la queja 
interpuesta por la 

actora, en 
consecuencia.II.- Se 

concede a la 
autoridad 

responsable el plazo 
de VEINTE DÍAS para 

que dé el debido 
cumplimiento a la 
sentencia de 11 de 
marzo de 2022, en 

los términos 
descritos en la última 

parte del 
Considerando 

Tercero de esta 
resolución.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

ARACELI 
CEDILLO 
MERCADO

78
16827/24-17-

08-8

IMPLEMENTADORA 
COMERCIAL E-

COMMERCE, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

IMPLEMENTADORA 
COMERCIAL E-

COMMERCE, S.A. DE 
C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

ARACELI 
CEDILLO 
MERCADO



79
16827/24-17-

08-8

IMPLEMENTADORA 
COMERCIAL E-

COMMERCE, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

ARACELI 
CEDILLO 
MERCADO

80
18557/24-17-

08-8
GRUPO INDUSTRIAL 

TID, S.A. DE C.V.

titular de la 
Subtesorería de 

Fiscalización, de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

GRUPO INDUSTRIAL 
TID, S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

ARACELI 
CEDILLO 
MERCADO

81
18557/24-17-

08-8
GRUPO INDUSTRIAL 

TID, S.A. DE C.V.

titular de la 
Subtesorería de 

Fiscalización, de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

titular de la 
Subtesorería de 

Fiscalización, de la 
Tesorería de la 

Ciudad de México

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

ARACELI 
CEDILLO 
MERCADO

82
18557/24-17-

08-8
GRUPO INDUSTRIAL 

TID, S.A. DE C.V.

titular de la 
Subtesorería de 

Fiscalización, de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

Jefatura de 
Departamento de 

Servicios de la 
Delegación Centro, 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

ARACELI 
CEDILLO 
MERCADO



y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

83
4015/24-17-08-

8

SERVICIOS 
GASOLINEROS DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE LA 
SUBPROCURADURÍA 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

SERVICIOS 
GASOLINEROS DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

17-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente, y 

siendo que no 
existen cuestiones de 

previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver ni pruebas 
que desahogar y, 
toda vez que ha 

vencido el plazo a 
que se refiere el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO, por lo que, 
se turna a la Sala los 
autos del expediente 
en que se actúa, a 

fin de que se dicte la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

ARACELI 
CEDILLO 
MERCADO

84
4015/24-17-08-

8

SERVICIOS 
GASOLINEROS DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE LA 
SUBPROCURADURÍA 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE 
LA 

SUBPROCURADURÍA 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

17-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente, y 

siendo que no 
existen cuestiones de 

previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver ni pruebas 
que desahogar y, 
toda vez que ha 

vencido el plazo a 
que se refiere el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO, por lo que, 
se turna a la Sala los 
autos del expediente 
en que se actúa, a 

fin de que se dicte la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

ARACELI 
CEDILLO 
MERCADO

85
4015/24-17-08-

8

SERVICIOS 
GASOLINEROS DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE LA 
SUBPROCURADURÍA 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

SERVICIOS 
GASOLINEROS DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

18-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51 fracción IV y 52 

fracción II, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 
actora SÍ acreditó su 

acción; en 
consecuencia;II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

detallada en el 
Resultando 1º del 
presente fallo, por 

los motivos 
expuestos en la 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

ARACELI 
CEDILLO 
MERCADO



sentencia que nos 
ocupa.

86
4015/24-17-08-

8

SERVICIOS 
GASOLINEROS DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE LA 
SUBPROCURADURÍA 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE 
LA 

SUBPROCURADURÍA 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

18-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51 fracción IV y 52 

fracción II, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 
actora SÍ acreditó su 

acción; en 
consecuencia;II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

detallada en el 
Resultando 1º del 
presente fallo, por 

los motivos 
expuestos en la 

sentencia que nos 
ocupa.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

ARACELI 
CEDILLO 
MERCADO

87
13730/23-17-

08-8
MARIA LUISA ORTEGA 

AGUILAR

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA LUISA 
ORTEGA AGUILAR

04-10-
2024

Se da cuenta de los 
oficios depositados 
en el Servicio Postal 
Mexicano el 29 de 

agosto y 26 de 
septiembre de 2024, 
e ingresados en este 

Tribunal el 17 de 
septiembre y el 10 

de octubre de 2024, 
por medio de los 

cuales el delegado 
de la autoridad 

demandada en el 
presente juicio, 

exhibe copia simple 
de las documentales 
por las que refiere se 

acredita el 
cumplimiento 
efectuado a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio 
presente juicio.- 
Ténganse por 

recibidos los oficios 
que nos ocupan 

junto con los anexos 
que los acompañan y 

en razón de su 
contenido con 

fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

ordena agregar a sus 
autos sin mayor 

trámite, lo anterior 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

ARACELI 
CEDILLO 
MERCADO

88
13730/23-17-

08-8
MARIA LUISA ORTEGA 

AGUILAR

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

04-10-
2024

Se da cuenta de los 
oficios depositados 
en el Servicio Postal 
Mexicano el 29 de 

agosto y 26 de 
septiembre de 2024, 
e ingresados en este 

Tribunal el 17 de 
septiembre y el 10 

de octubre de 2024, 
por medio de los 

cuales el delegado 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

ARACELI 
CEDILLO 
MERCADO



de la autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

exhibe copia simple 
de las documentales 
por las que refiere se 

acredita el 
cumplimiento 
efectuado a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio 
presente juicio.- 
Ténganse por 

recibidos los oficios 
que nos ocupan 

junto con los anexos 
que los acompañan y 

en razón de su 
contenido con 

fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

ordena agregar a sus 
autos sin mayor 

trámite, lo anterior 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

89
13730/23-17-

08-8
MARIA LUISA ORTEGA 

AGUILAR

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA LUISA 
ORTEGA AGUILAR

14-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa, y toda vez 
que por auto de 05 
de septiembre de 

2024, se requirió a la 
autoridad 

demandada, que en 
el plazo de CINCO 
DÍAS, rindiera el 
informe de ley 

respecto a la queja 
interpuesta por la 

parte actora, sin que 
se haya dado 

cumplimiento a tal 
requerimiento 
formulado, aun 
cuando le fue 
notificado a la 

autoridad 
demandada por 

Boletín Jurisdiccional 
13 de septiembre de 
2024, según consta 
en el expediente en 
que se actúa, por lo 
que el mismo surtió 
sus efectos el 19 de 
septiembre de 2024, 
de conformidad con 
el artículo 65, cuarto 

párrafo, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo que el término 

otorgado transcurrió 
del 20 al 26 de 

septiembre de 2024, 
descontándose para 
tal efecto los días 21 
y 22 de septiembre 
de 2024, por haber 
sido inhábiles para 
este Tribunal. En 
consecuencia, con 
fundamento en el 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

ARACELI 
CEDILLO 
MERCADO



artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
RENDIR EL INFORME 
DE LEY, razón por la 
cual dese cuenta a la 
Sala, para el efecto 

de que emita la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

90
13730/23-17-

08-8
MARIA LUISA ORTEGA 

AGUILAR

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

14-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa, y toda vez 
que por auto de 05 
de septiembre de 

2024, se requirió a la 
autoridad 

demandada, que en 
el plazo de CINCO 
DÍAS, rindiera el 
informe de ley 

respecto a la queja 
interpuesta por la 

parte actora, sin que 
se haya dado 

cumplimiento a tal 
requerimiento 
formulado, aun 
cuando le fue 
notificado a la 

autoridad 
demandada por 

Boletín Jurisdiccional 
13 de septiembre de 
2024, según consta 
en el expediente en 
que se actúa, por lo 
que el mismo surtió 
sus efectos el 19 de 
septiembre de 2024, 
de conformidad con 
el artículo 65, cuarto 

párrafo, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo que el término 

otorgado transcurrió 
del 20 al 26 de 

septiembre de 2024, 
descontándose para 
tal efecto los días 21 
y 22 de septiembre 
de 2024, por haber 
sido inhábiles para 
este Tribunal. En 
consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
RENDIR EL INFORME 
DE LEY, razón por la 
cual dese cuenta a la 
Sala, para el efecto 

de que emita la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

ARACELI 
CEDILLO 
MERCADO

91
13730/23-17-

08-8
MARIA LUISA ORTEGA 

AGUILAR

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

MARIA LUISA 
ORTEGA AGUILAR

15-10-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en el 
58, fracción II, 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

ARACELI 
CEDILLO 
MERCADO



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

subinciso a), 
numeral 1 e inciso 

d), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

resuelve:I.- Ha sido 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta por la 

actora, en 
consecuencia.II.- Se 

concede a la 
autoridad 

responsable el plazo 
de VEINTE DÍAS para 

que dé el debido 
cumplimiento a la 
sentencia de 13 de 
diciembre de 2023, 

en los términos 
descritos en la última 

parte del 
Considerando 

Tercero de esta 
resolución.

92
13730/23-17-

08-8
MARIA LUISA ORTEGA 

AGUILAR

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-10-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en el 
58, fracción II, 
subinciso a), 

numeral 1 e inciso 
d), de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha sido 

procedente y 
fundada la queja 
interpuesta por la 

actora, en 
consecuencia.II.- Se 

concede a la 
autoridad 

responsable el plazo 
de VEINTE DÍAS para 

que dé el debido 
cumplimiento a la 
sentencia de 13 de 
diciembre de 2023, 

en los términos 
descritos en la última 

parte del 
Considerando 

Tercero de esta 
resolución.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

ARACELI 
CEDILLO 
MERCADO

93
1077/24-17-08-

8
V LIX CHAM, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Goméz 
Palacio del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Durango del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

V LIX CHAM, S.A. DE 
C.V.

14-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente, y 

siendo que no 
existen cuestiones de 

previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver ni pruebas 
que desahogar y, 
toda vez que ha 

vencido el plazo a 
que se refiere el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO, por lo que, 
se turna a la Sala los 
autos del expediente 
en que se actúa, a 

fin de que se dicte la 
sentencia que en 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

ARACELI 
CEDILLO 
MERCADO



derecho 
corresponda.

94
1077/24-17-08-

8
V LIX CHAM, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Goméz 
Palacio del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Durango del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Goméz Palacio del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Durango del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

14-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente, y 

siendo que no 
existen cuestiones de 

previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver ni pruebas 
que desahogar y, 
toda vez que ha 

vencido el plazo a 
que se refiere el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO, por lo que, 
se turna a la Sala los 
autos del expediente 
en que se actúa, a 

fin de que se dicte la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

ARACELI 
CEDILLO 
MERCADO

95
1077/24-17-08-

8
V LIX CHAM, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Goméz 
Palacio del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Durango del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

V LIX CHAM, S.A. DE 
C.V.

15-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

los artículos 8, 
fracción IV, ultimo 
párrafo, 9, fracción 

II, 49 y 50, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Resulta 
fundada la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

advertida de oficio 
por esta Sala, en 

consecuencia;II.- ES 
DE SOBRESEERSE Y 

SE SOBRESEE el 
presente juicio;

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

ARACELI 
CEDILLO 
MERCADO

96
1077/24-17-08-

8
V LIX CHAM, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Goméz 
Palacio del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Durango del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Goméz Palacio del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Durango del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

15-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

los artículos 8, 
fracción IV, ultimo 
párrafo, 9, fracción 

II, 49 y 50, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Resulta 
fundada la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

advertida de oficio 
por esta Sala, en 

consecuencia;II.- ES 
DE SOBRESEERSE Y 

SE SOBRESEE el 
presente juicio;

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

ARACELI 
CEDILLO 
MERCADO

97
21306/20-17-

08-3

RODAMIENTOS Y 
ACCESORIOS, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 2 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DEL SERVICIO DE 

RODAMIENTOS Y 
ACCESORIOS, S.A. 

DE C.V.

05-09-
2024

.- Visto el estado que 
guarda el expediente 

en que se actúa y 
toda vez que el 

mismo se encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

Administrativo, con 
esta fecha se declara 
cerrada la instrucción

98
21306/20-17-

08-3

RODAMIENTOS Y 
ACCESORIOS, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 2 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR DE 
LO CONTENCIOSO 

DE GRANDES 
CONTRIBUYENTES 2 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DEL SERVICIO

05-09-
2024

.- Visto el estado que 
guarda el expediente 

en que se actúa y 
toda vez que el 

mismo se encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
esta fecha se declara 
cerrada la instrucción

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

99
21306/20-17-

08-3

RODAMIENTOS Y 
ACCESORIOS, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 2 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

RODAMIENTOS Y 
ACCESORIOS, S.A. 

DE C.V.

07-10-
2024

Se reconoce la 
Validez de la 
resolución 

impugnada, así como 
de la resolución 

recurrida.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

100
21306/20-17-

08-3

RODAMIENTOS Y 
ACCESORIOS, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 2 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR DE 
LO CONTENCIOSO 

DE GRANDES 
CONTRIBUYENTES 2 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DEL SERVICIO

07-10-
2024

Se reconoce la 
Validez de la 
resolución 

impugnada, así como 
de la resolución 

recurrida.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

101
24290/24-17-

08-3

SOPORTE E 
INNOVACION 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SOPORTE E 
INNOVACION 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día _______ para 
cerrar instrucción.

102
24290/24-17-

08-3

SOPORTE E 
INNOVACION 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día _______ para 
cerrar instrucción.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

103
24290/24-17-

08-3

SOPORTE E 
INNOVACION 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SOPORTE E 
INNOVACION 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

22-10-
2024

Visto que en el 
escrito de demanda 

la parte actora 
solicita la suspensión 

de los créditos 
fiscales impugnados; 
con fundamento en 

el artículo 28 
fracciones I, II, 

inciso a) y III la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución de los 
créditos fiscales 

impugnados, para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado que 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



actualmente 
guardan, la cual 

surtirá sus efectos 
una vez que haya 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora.- 

Se otorga a la 
autoridad 

demandada, el plazo 
de CUARENTA Y 
OCHO HORAS 

siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
acuerdo de mérito, 
para que rinda el 

informe respectivo 
sobre los hechos que 

se le imputan, 
vencido el término 
con el informe o sin 
él, se resolverá lo 
que en derecho 
corresponda, lo 

anterior con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

104
24290/24-17-

08-3

SOPORTE E 
INNOVACION 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-10-
2024

Visto que en el 
escrito de demanda 

la parte actora 
solicita la suspensión 

de los créditos 
fiscales impugnados; 
con fundamento en 

el artículo 28 
fracciones I, II, 

inciso a) y III la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución de los 
créditos fiscales 

impugnados, para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado que 

actualmente 
guardan, la cual 

surtirá sus efectos 
una vez que haya 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora.- 

Se otorga a la 
autoridad 

demandada, el plazo 
de CUARENTA Y 
OCHO HORAS 

siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
acuerdo de mérito, 
para que rinda el 

informe respectivo 
sobre los hechos que 

se le imputan, 
vencido el término 
con el informe o sin 
él, se resolverá lo 
que en derecho 
corresponda, lo 

anterior con 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



fundamento en el 
artículo 28, fracción 
III, inciso d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

105
18199/24-17-

08-6
XO OPS LATAM, S. DE 

R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

AGUASCALIENTES DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

DE AGUASCALIENTES, 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

XO OPS LATAM, S. 
DE R.L. DE C.V.

16-10-
2024

SE RINDE INFORME 
DE SUSPENSION

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

106
18199/24-17-

08-6
XO OPS LATAM, S. DE 

R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

AGUASCALIENTES DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

DE AGUASCALIENTES, 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
AGUASCALIENTES 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
DE 

AGUASCALIENTES, 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

16-10-
2024

SE RINDE INFORME 
DE SUSPENSION

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

107
18199/24-17-

08-6
XO OPS LATAM, S. DE 

R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

AGUASCALIENTES DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

DE AGUASCALIENTES, 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

XO OPS LATAM, S. 
DE R.L. DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

108
18199/24-17-

08-6
XO OPS LATAM, S. DE 

R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

AGUASCALIENTES DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

DE AGUASCALIENTES, 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
AGUASCALIENTES 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
DE 

AGUASCALIENTES, 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



electrónico el 
referido.

109
18199/24-17-

08-6
XO OPS LATAM, S. DE 

R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

AGUASCALIENTES DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

DE AGUASCALIENTES, 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

XO OPS LATAM, S. 
DE R.L. DE C.V.

16-10-
2024

SE CONCEDE
LUCILA PADILLA 

LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

110
18199/24-17-

08-6
XO OPS LATAM, S. DE 

R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

AGUASCALIENTES DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

DE AGUASCALIENTES, 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
AGUASCALIENTES 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
DE 

AGUASCALIENTES, 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

16-10-
2024

SE CONCEDE
LUCILA PADILLA 

LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

111
27397/17-17-

08-6
SERGIO SALGUERO 

SANTIAGO

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policía Federal

SERGIO SALGUERO 
SANTIAGO

21-10-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, infórmese 
al promovente que 

de la consulta que se 
realiza al Sistema de 

Control y 
Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal, se advierte 
que con fecha 31 de 
mayo de 2018, se 

dictó sentencia 
definitiva a través de 
la cual, se resolvió 
sobreseer el juicio 

citado al rubro, y que 
posteriormente en 

virtud que no existió 
cuestión alguna por 
tramitar, se remitió 

el expediente 
principal del juicio en 

que se actúa al 
Archivo General de 
este Tribunal como 
asunto totalmente 

concluido, lo anterior 
se hace de su 

conocimiento para 
los efectos legales a 
que haya lugar.- Se 

tienen como 
Delegados de la 

autoridad 
demandada a las 

personas designadas 
para tal efecto y 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
señalado en el oficio 

de referencia, 
asimismo se tiene 
señalado correo 

electrónico por parte 
de la autoridad 

demandada

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

112
27397/17-17-

08-6
SERGIO SALGUERO 

SANTIAGO

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policía Federal

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policía Federal

21-10-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, infórmese 
al promovente que 

de la consulta que se 
realiza al Sistema de 

Control y 
Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal, se advierte 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



que con fecha 31 de 
mayo de 2018, se 

dictó sentencia 
definitiva a través de 
la cual, se resolvió 
sobreseer el juicio 

citado al rubro, y que 
posteriormente en 

virtud que no existió 
cuestión alguna por 
tramitar, se remitió 

el expediente 
principal del juicio en 

que se actúa al 
Archivo General de 
este Tribunal como 
asunto totalmente 

concluido, lo anterior 
se hace de su 

conocimiento para 
los efectos legales a 
que haya lugar.- Se 

tienen como 
Delegados de la 

autoridad 
demandada a las 

personas designadas 
para tal efecto y 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
señalado en el oficio 

de referencia, 
asimismo se tiene 
señalado correo 

electrónico por parte 
de la autoridad 

demandada

113
6832/24-17-08-

6

SANMEN PRODUCCION 
AGRICOLA, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TEPIC DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL NAYARIT 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SANMEN 
PRODUCCION 

AGRICOLA, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

SE DECLARA FIRME 
LA SENTENCIA 

DEFINITIVA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

114
6832/24-17-08-

6

SANMEN PRODUCCION 
AGRICOLA, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TEPIC DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL NAYARIT 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TEPIC DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL NAYARIT 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-10-
2024

SE DECLARA FIRME 
LA SENTENCIA 

DEFINITIVA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

115
27200/22-17-

08-6

CONFEDERACION DE 
CAMARAS 

NACIONALES DE 
COMERCIO, 

SERVICIOS Y TURISMO 
DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE LA UNIDAD DE 
DESARROLLO 

PRODUCTIVO DE LA 
SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

GENERAL DE LA 
UNIDAD DE 

DESARROLLO 
PRODUCTIVO DE LA 

SECRETARÍA DE 
ECONOMÍA

08-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el día 
04/10/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

116
32312/21-17-

08-6

MANPOWER 
INDUSTRIAL, S. DE 

R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 8 
SAN ANGEL DE LA 

DELEGACION SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

MANPOWER 
INDUSTRIAL, S. DE 

R.L. DE C.V.

23-10-
2024

SE OTORGA 
TERMINO PARA 

ALEGATOS

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

117
32312/21-17-

08-6

MANPOWER 
INDUSTRIAL, S. DE 

R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 8 
SAN ANGEL DE LA 

DELEGACION SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 8 
SAN ANGEL DE LA 
DELEGACION SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-10-
2024

SE OTORGA 
TERMINO PARA 

ALEGATOS

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

118
24287/24-17-

08-6

HONIGAM 
PROMOTORIA Y 

POSICIONAMIENTO DE 
MARCA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

HONIGAM 
PROMOTORIA Y 

POSICIONAMIENTO 
DE MARCA, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

119
24287/24-17-

08-6

HONIGAM 
PROMOTORIA Y 

POSICIONAMIENTO DE 
MARCA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

120
20400/24-17-

08-6
ROCIO ELIZABETH 

VALDEZ COZAR
GUARDIA NACIONAL

ROCIO ELIZABETH 
VALDEZ COZAR

18-10-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

DEMANDA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

121
18931/24-17-

08-6
BERTILA BUSTILLOS 

YAÑEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

BERTILA BUSTILLOS 
YAÑEZ

18-10-
2024

habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal establecido 

para tal efecto, se le 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y, en 

consecuencia, SE 
TIENEN POR NO 
OFRECIDAS LAS 

PRUEBAS DE 
REFERENCIA.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

122
18931/24-17-

08-6
BERTILA BUSTILLOS 

YAÑEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRAB

18-10-
2024

habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal establecido 

para tal efecto, se le 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y, en 

consecuencia, SE 
TIENEN POR NO 
OFRECIDAS LAS 

PRUEBAS DE 
REFERENCIA.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

123
18931/24-17-

08-6
BERTILA BUSTILLOS 

YAÑEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

BERTILA BUSTILLOS 
YAÑEZ

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

124
18931/24-17-

08-6
BERTILA BUSTILLOS 

YAÑEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRAB

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

125
24287/24-17-

08-6

HONIGAM 
PROMOTORIA Y 

POSICIONAMIENTO DE 
MARCA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

HONIGAM 
PROMOTORIA Y 

POSICIONAMIENTO 
DE MARCA, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

126
24287/24-17-

08-6

HONIGAM 
PROMOTORIA Y 

POSICIONAMIENTO DE 
MARCA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-10-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

127
24201/24-17-

08-6

SOFIMEX 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S. A.

DIRECTOR GENERAL 
JURÍDICO DE LA 
SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

SOFIMEX 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S. A.

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



5º de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

128
24201/24-17-

08-6

SOFIMEX 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S. A.

DIRECTOR GENERAL 
JURÍDICO DE LA 
SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

DIRECTOR GENERAL 
JURÍDICO DE LA 
SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

129
21673/21-17-

08-9
IMPULSORA LABORAL, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
"4" CON SEDE EN EL 
DISTRITO FEDERAL 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

IMPULSORA 
LABORAL, S.A. DE 

C.V.

02-10-
2024

con esta fecha se 
declara cerrada la 

instrucción

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

130
21673/21-17-

08-9
IMPULSORA LABORAL, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
"4" CON SEDE EN EL 
DISTRITO FEDERAL 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
"4" CON SEDE EN EL 
DISTRITO FEDERAL 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

02-10-
2024

con esta fecha se 
declara cerrada la 

instrucción

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

131
21673/21-17-

08-9
IMPULSORA LABORAL, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
"4" CON SEDE EN EL 
DISTRITO FEDERAL 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

IMPULSORA 
LABORAL, S.A. DE 

C.V.

03-10-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada, por lo 

que, no es de 
sobreseerse y no se 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



sobresee en el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo.II.- La 
parte actora probó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia; III.- 

Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada detallada 
en el Resultando 1° 
de este fallo, PARA 

EL EFECTO precisado 
en la última parte del 

Considerando que 
antecede.

132
21673/21-17-

08-9
IMPULSORA LABORAL, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
"4" CON SEDE EN EL 
DISTRITO FEDERAL 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
"4" CON SEDE EN EL 
DISTRITO FEDERAL 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

03-10-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada, por lo 

que, no es de 
sobreseerse y no se 

sobresee en el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo.II.- La 
parte actora probó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia; III.- 

Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada detallada 
en el Resultando 1° 
de este fallo, PARA 

EL EFECTO precisado 
en la última parte del 

Considerando que 
antecede.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

133
23614/23-17-

08-9
PATRICIA ALVAREZ 

RANGEL

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 

INCORPORACION, 
RECAUDACION E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PATRICIA ALVAREZ 
RANGEL

16-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 
el artículo 36, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, infórmese 
al promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado en diverso 

auto de 24 de 
septiembre de 2024, 
a través del cual, se 
declaró precluido el 

derecho de la 
autoridad 

demandada para 
contestar la 

ampliación de 
demanda.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

134
23614/23-17-

08-9
PATRICIA ALVAREZ 

RANGEL

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 

INCORPORACION, 
RECAUDACION E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 

INCORPORACION, 
RECAUDACION E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

16-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 
el artículo 36, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, infórmese 
al promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado en diverso 

auto de 24 de 
septiembre de 2024, 
a través del cual, se 
declaró precluido el 

derecho de la 
autoridad 

demandada para 
contestar la 

ampliación de 
demanda.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



135
23614/23-17-

08-9
PATRICIA ALVAREZ 

RANGEL

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 

INCORPORACION, 
RECAUDACION E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PATRICIA ALVAREZ 
RANGEL

22-10-
2024

con esta fecha se 
declara cerrada la 

instrucción del juicio.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS
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23614/23-17-

08-9
PATRICIA ALVAREZ 

RANGEL

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 

INCORPORACION, 
RECAUDACION E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 

INCORPORACION, 
RECAUDACION E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-10-
2024

con esta fecha se 
declara cerrada la 

instrucción del juicio.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

137
23614/23-17-

08-9
PATRICIA ALVAREZ 

RANGEL

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 

INCORPORACION, 
RECAUDACION E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PATRICIA ALVAREZ 
RANGEL

22-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, se tienen 
por formulados los 
alegatos de la parte 
actora, mismos que 
serán analizados en 
el momento procesal 

oportuno.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

138
23614/23-17-

08-9
PATRICIA ALVAREZ 

RANGEL

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 

INCORPORACION, 
RECAUDACION E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 

INCORPORACION, 
RECAUDACION E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, se tienen 
por formulados los 
alegatos de la parte 
actora, mismos que 
serán analizados en 
el momento procesal 

oportuno.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

139
23614/23-17-

08-9
PATRICIA ALVAREZ 

RANGEL

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 

INCORPORACION, 
RECAUDACION E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PATRICIA ALVAREZ 
RANGEL

23-10-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada, por lo 

que, no es de 
sobreseerse en el 

presente juicio 
contencioso 

administrativo y no 
se sobresee.II.- La 

parte actora acreditó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia,III.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, misma 

que quedó 
debidamente 

detallada en el 
Resultando 1º de 

este fallo, PARA EL 
EFECTO PRECISADO 
en la última parte del 

Considerando que 
antecede.IV.- En 

virtud de que en la 
presente sentencia 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



se declaró la nulidad 
de la resolución 

impugnada para el 
efecto precisado en 
el Considerando que 

antecede, ésta 
deberá cumplirse en 
un plazo de CUATRO 
MESES, contados a 

partir de que la 
sentencia quede 

firme.V.- La 
autoridad 

demandada y 
cualesquiera otra 

autoridad 
relacionada, están 
obligadas a cumplir 
el presente fallo, de 

acuerdo con lo 
ordenado en párrafos 

anteriores y en los 
términos dispuestos 
respectivamente, en 

el precepto legal 
antes citado.

140
23614/23-17-

08-9
PATRICIA ALVAREZ 

RANGEL

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 

INCORPORACION, 
RECAUDACION E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 

INCORPORACION, 
RECAUDACION E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-10-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada, por lo 

que, no es de 
sobreseerse en el 

presente juicio 
contencioso 

administrativo y no 
se sobresee.II.- La 

parte actora acreditó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia,III.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, misma 

que quedó 
debidamente 

detallada en el 
Resultando 1º de 

este fallo, PARA EL 
EFECTO PRECISADO 
en la última parte del 

Considerando que 
antecede.IV.- En 

virtud de que en la 
presente sentencia 

se declaró la nulidad 
de la resolución 

impugnada para el 
efecto precisado en 
el Considerando que 

antecede, ésta 
deberá cumplirse en 
un plazo de CUATRO 
MESES, contados a 

partir de que la 
sentencia quede 

firme.V.- La 
autoridad 

demandada y 
cualesquiera otra 

autoridad 
relacionada, están 
obligadas a cumplir 
el presente fallo, de 

acuerdo con lo 
ordenado en párrafos 

anteriores y en los 
términos dispuestos 
respectivamente, en 

el precepto legal 
antes citado.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



141
16754/22-17-

08-9
PATRICIA MARGARITA 

AGUILAR PALOMO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PATRICIA 
MARGARITA 

AGUILAR PALOMO

02-10-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, se tendrán 
con tal carácter a las 
personas que señala 

en el escrito de 
cuenta, una vez que 
acrediten ante esta 

Instrucción 
encontrarse en el 

legal ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho o tener 
capacidad legal, 

según corresponda, 
ello en términos del 
artículo 5°, último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS
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16754/22-17-

08-9
PATRICIA MARGARITA 

AGUILAR PALOMO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-10-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, se tendrán 
con tal carácter a las 
personas que señala 

en el escrito de 
cuenta, una vez que 
acrediten ante esta 

Instrucción 
encontrarse en el 

legal ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho o tener 
capacidad legal, 

según corresponda, 
ello en términos del 
artículo 5°, último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

143
16754/22-17-

08-9
PATRICIA MARGARITA 

AGUILAR PALOMO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PATRICIA 
MARGARITA 

AGUILAR PALOMO

02-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, se tienen 
por formulados los 
alegatos de la parte 
actora, mismos que 
serán analizados en 
el momento procesal 

oportuno.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

144
16754/22-17-

08-9
PATRICIA MARGARITA 

AGUILAR PALOMO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, se tienen 
por formulados los 
alegatos de la parte 
actora, mismos que 
serán analizados en 
el momento procesal 

oportuno.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

145
16754/22-17-

08-9
PATRICIA MARGARITA 

AGUILAR PALOMO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 

PATRICIA 
MARGARITA 

AGUILAR PALOMO

02-10-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, SE 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
FORMULAR 

ALEGATOS EN EL 
PRESENTE JUICIO

146
16754/22-17-

08-9
PATRICIA MARGARITA 

AGUILAR PALOMO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-10-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, SE 
TIENE POR 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

FORMULAR 
ALEGATOS EN EL 
PRESENTE JUICIO

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

147
16754/22-17-

08-9
PATRICIA MARGARITA 

AGUILAR PALOMO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PATRICIA 
MARGARITA 

AGUILAR PALOMO

08-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

infórmese al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en diverso 
auto de fecha 02 de 
octubre de 2024, a 
través del cual se 

proveyó lo 
conducente.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

148
16754/22-17-

08-9
PATRICIA MARGARITA 

AGUILAR PALOMO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

08-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

infórmese al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en diverso 
auto de fecha 02 de 
octubre de 2024, a 
través del cual se 

proveyó lo 
conducente.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

149
16754/22-17-

08-9
PATRICIA MARGARITA 

AGUILAR PALOMO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PATRICIA 
MARGARITA 

AGUILAR PALOMO

09-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

infórmese al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en diverso 
auto de fecha 02 de 
octubre de 2024, a 
través del cual se 

proveyó lo referente 
a su escrito 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



este tribunal el día 
21 de agosto de 

2024

150
16754/22-17-

08-9
PATRICIA MARGARITA 

AGUILAR PALOMO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

09-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

infórmese al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en diverso 
auto de fecha 02 de 
octubre de 2024, a 
través del cual se 

proveyó lo referente 
a su escrito 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este tribunal el día 
21 de agosto de 

2024

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS
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16754/22-17-

08-9
PATRICIA MARGARITA 

AGUILAR PALOMO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PATRICIA 
MARGARITA 

AGUILAR PALOMO

02-10-
2024

con esta fecha se 
declara cerrada la 

instrucción del juicio

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

152
16754/22-17-

08-9
PATRICIA MARGARITA 

AGUILAR PALOMO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-10-
2024

con esta fecha se 
declara cerrada la 

instrucción del juicio

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

153
16754/22-17-

08-9
PATRICIA MARGARITA 

AGUILAR PALOMO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PATRICIA 
MARGARITA 

AGUILAR PALOMO

10-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa 
vigente, infórmese al 
promovente que con 
fecha 03 de octubre 
de 2024, se emitió 
sentencia definitiva 
en el presente juicio 

de nulidad.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

154
16754/22-17-

08-9
PATRICIA MARGARITA 

AGUILAR PALOMO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

10-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa 
vigente, infórmese al 
promovente que con 
fecha 03 de octubre 
de 2024, se emitió 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

sentencia definitiva 
en el presente juicio 

de nulidad.

155
16754/22-17-

08-9
PATRICIA MARGARITA 

AGUILAR PALOMO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PATRICIA 
MARGARITA 

AGUILAR PALOMO

03-10-
2024

I.- Resultó 
procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo en el 
que a parte actora 

no acreditó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la VALIDEZ 
de las resoluciones 

impugnadas mismas 
que se encuentran 

detalladas en el 
Resultando 1º de 

este fallo.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

156
16754/22-17-

08-9
PATRICIA MARGARITA 

AGUILAR PALOMO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

03-10-
2024

I.- Resultó 
procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo en el 
que a parte actora 

no acreditó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la VALIDEZ 
de las resoluciones 

impugnadas mismas 
que se encuentran 

detalladas en el 
Resultando 1º de 

este fallo.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

157
1756/24-17-08-

9

GRUPO CONSTRUCTOR 
PRESA CANARIO, S.A. 

DE C.V.

LA DIRECTORA 
GENERAL DE 

CONTROVERSIAS Y 
SANCIONES EN 

CONTRATACIONES 
PÚBLICAS DE LA 

UNIDAD 
SUBSTANCIADORA Y 
RESOLUTORIA DE LA 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 

COMBATE A LA 
IMPUNIDAD DE LA 
SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA

GRUPO 
CONSTRUCTOR 

PRESA CANARIO, 
S.A. DE C.V.

18-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
con fundamento en 

el artículo 15, 
fracción IX, 

penúltimo párrafo, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE para 
que en el término de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
exhiba copias 

suficientes para los 
traslados de ley de la 
prueba en comento

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

158
1756/24-17-08-

9

GRUPO CONSTRUCTOR 
PRESA CANARIO, S.A. 

DE C.V.

LA DIRECTORA 
GENERAL DE 

CONTROVERSIAS Y 
SANCIONES EN 

CONTRATACIONES 
PÚBLICAS DE LA 

UNIDAD 
SUBSTANCIADORA Y 
RESOLUTORIA DE LA 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 

COMBATE A LA 
IMPUNIDAD DE LA 
SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA

LA DIRECTORA 
GENERAL DE 

CONTROVERSIAS Y 
SANCIONES EN 

CONTRATACIONES 
PÚBLICAS DE LA 

UNIDAD 
SUBSTANCIADORA Y 
RESOLUTORIA DE LA 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 

COMBATE A LA 
IMPUNIDAD DE LA 
SECRETARÍA DE LA 

FUNCI

18-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
con fundamento en 

el artículo 15, 
fracción IX, 

penúltimo párrafo, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE para 
que en el término de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
exhiba copias 

suficientes para los 
traslados de ley de la 
prueba en comento

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



159
1756/24-17-08-

9

GRUPO CONSTRUCTOR 
PRESA CANARIO, S.A. 

DE C.V.

LA DIRECTORA 
GENERAL DE 

CONTROVERSIAS Y 
SANCIONES EN 

CONTRATACIONES 
PÚBLICAS DE LA 

UNIDAD 
SUBSTANCIADORA Y 
RESOLUTORIA DE LA 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 

COMBATE A LA 
IMPUNIDAD DE LA 
SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA

GRUPO 
CONSTRUCTOR 

PRESA CANARIO, 
S.A. DE C.V.

18-10-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, se tienen 
por designados a los 

delegados de la 
autoridad 

demandada, lo 
anterior en términos 
del artículo 5, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

160
1756/24-17-08-

9

GRUPO CONSTRUCTOR 
PRESA CANARIO, S.A. 

DE C.V.

LA DIRECTORA 
GENERAL DE 

CONTROVERSIAS Y 
SANCIONES EN 

CONTRATACIONES 
PÚBLICAS DE LA 

UNIDAD 
SUBSTANCIADORA Y 
RESOLUTORIA DE LA 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 

COMBATE A LA 
IMPUNIDAD DE LA 
SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA

LA DIRECTORA 
GENERAL DE 

CONTROVERSIAS Y 
SANCIONES EN 

CONTRATACIONES 
PÚBLICAS DE LA 

UNIDAD 
SUBSTANCIADORA Y 
RESOLUTORIA DE LA 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 

COMBATE A LA 
IMPUNIDAD DE LA 
SECRETARÍA DE LA 

FUNCI

18-10-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, se tienen 
por designados a los 

delegados de la 
autoridad 

demandada, lo 
anterior en términos 
del artículo 5, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

161
20468/24-17-

08-9
RESCOLIM, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

RESCOLIM, S.A. DE 
C.V.

03-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 1, 3, 5, 13, 
14, 15, 16, fracción 
II, 40, 58-1, 58-2, 
fracciones I y II y 

último párrafo de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente a partir del 

14 de junio de 2016, 
en relación con el 

diverso 28, fracción 
I, 29, 30, 31, y 36, 
fracciones I y IV, de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal vigente 
a partir del 19 de 
julio de 2016, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

162
20468/24-17-

08-9
RESCOLIM, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

03-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 1, 3, 5, 13, 
14, 15, 16, fracción 
II, 40, 58-1, 58-2, 
fracciones I y II y 

último párrafo de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente a partir del 

14 de junio de 2016, 
en relación con el 

diverso 28, fracción 
I, 29, 30, 31, y 36, 
fracciones I y IV, de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal vigente 
a partir del 19 de 
julio de 2016, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

163
20468/24-17-

08-9
RESCOLIM, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

RESCOLIM, S.A. DE 
C.V.

03-10-
2024

con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción V, de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal vigente a 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

partir del 19 de julio 
de 2016, 24, 

segundo párrafo y 
28, primer párrafo, 
fracción II, inciso a) 
y fracción III, incisos 
a), b), c) y d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente a partir del 

14 de junio de 2016, 
se tiene por 

interpuesto el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada y, SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL.

164
20468/24-17-

08-9
RESCOLIM, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

03-10-
2024

con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción V, de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal vigente a 

partir del 19 de julio 
de 2016, 24, 

segundo párrafo y 
28, primer párrafo, 
fracción II, inciso a) 
y fracción III, incisos 
a), b), c) y d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente a partir del 

14 de junio de 2016, 
se tiene por 

interpuesto el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada y, SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

165
21444/24-17-

08-9

E&AE EXPANSION & 
ADMINISTRACION 

EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

E&AE EXPANSION & 
ADMINISTRACION 

EMPRESARIAL, S.A. 
DE C.V.

03-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 1, 3, 5, 13, 
14, 15, 16, fracción 
II, 40, 58-1, 58-2, 
fracción I y último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente a partir del 

14 de junio de 2016, 
en relación con el 

diverso 36, 
fracciones I y IV, de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal vigente 
a partir del 19 de 
julio de 2016, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

166
21444/24-17-

08-9

E&AE EXPANSION & 
ADMINISTRACION 

EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 
DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

03-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 1, 3, 5, 13, 
14, 15, 16, fracción 
II, 40, 58-1, 58-2, 
fracción I y último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



Contencioso 
Administrativo 

vigente a partir del 
14 de junio de 2016, 

en relación con el 
diverso 36, 

fracciones I y IV, de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal vigente 
a partir del 19 de 
julio de 2016, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA.

167
21444/24-17-

08-9

E&AE EXPANSION & 
ADMINISTRACION 

EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

E&AE EXPANSION & 
ADMINISTRACION 

EMPRESARIAL, S.A. 
DE C.V.

03-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción V, de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal vigente a 

partir del 19 de julio 
de 2016, 24, 

segundo párrafo y 
28, primer párrafo, 
fracción II, inciso a) 
y fracción III, incisos 
a), b), c) y d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente a partir del 

14 de junio de 2016, 
se tiene por 

interpuesto el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada y, SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

168
21444/24-17-

08-9

E&AE EXPANSION & 
ADMINISTRACION 

EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 
DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

03-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción V, de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal vigente a 

partir del 19 de julio 
de 2016, 24, 

segundo párrafo y 
28, primer párrafo, 
fracción II, inciso a) 
y fracción III, incisos 
a), b), c) y d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente a partir del 

14 de junio de 2016, 
se tiene por 

interpuesto el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada y, SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

169
30019/21-17-

08-9
ALFONSO ESPEJEL 

GONZALEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Estado de México del 
ISSSTE

ALFONSO ESPEJEL 
GONZALEZ

15-10-
2024

Téngase por recibido 
el oficio y anexo de 

cuenta, por hechas y 
acreditadas las 
acciones que la 

autoridad 
promovente se 

encuentra realizando 
para dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

pronunciada por esta 
Sala.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



170
30019/21-17-

08-9
ALFONSO ESPEJEL 

GONZALEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Estado de México del 
ISSSTE

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Estado de México del 
ISSSTE

15-10-
2024

Téngase por recibido 
el oficio y anexo de 

cuenta, por hechas y 
acreditadas las 
acciones que la 

autoridad 
promovente se 

encuentra realizando 
para dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

pronunciada por esta 
Sala.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 METROPOLITANAS
NOVENA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
21046/23-17-

09-4

TRASCENDENCIA 
AUTOMOTRIZ, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Sur del 
Distrito Federal, ahora 
Ciudad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

TRASCENDENCIA 
AUTOMOTRIZ, S.A. 

DE C.V.

03-10-
2024

Visto los autos del 
juicio en que se 
actúa y al haber 

quedado totalmente 
concluido el presente 

juicio, con 
fundamento en el 

artículo 54, fracción 
III del acuerdo 
G/JGA/38/2023 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal en 
sesión de 27 de 

noviembre de 2023, 
debe procederse a su 

depuración, por lo 
que se remitirá al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal para su 
guarda y posterior 

destrucción

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

2
20087/23-17-

09-4

OPERADORA DE 
FRANQUICIAS ALSEA, 

S.A.P.I. DE C.V.

Directora del Área 
Jurídica de la 

Dirección General del 
Trabajo de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

OPERADORA DE 
FRANQUICIAS 

ALSEA, S.A.P.I. DE 
C.V.

03-10-
2024

se declara que ha 
quedado firme la 

sentencia de mérito

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

3
13348/23-17-

09-4
SORAYA ELENA LOPEZ 

ROSIQUE

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores al 
Servicio del Estado

SORAYA ELENA 
LOPEZ ROSIQUE

03-10-
2024

Visto los autos del 
juicio en que se 
actúa y al haber 

quedado totalmente 
concluido el presente 

juicio, con 
fundamento en el 

artículo 54, fracción 
III del acuerdo 
G/JGA/38/2023 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal en 
sesión de 27 de 

noviembre de 2023, 
debe procederse a su 

depuración, por lo 
que se remitirá al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal para su 
guarda y posterior 

destrucción

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

4
11437/21-17-

09-4
JOSE LUIS GUTIERREZ 

CORREA

Subagente en la 
Estación Tlalpan de la 

Policia Federal

JOSE LUIS 
GUTIERREZ CORREA

03-10-
2024

Visto los autos del 
juicio en que se 
actúa y al haber 

quedado totalmente 
concluido el presente 

juicio, con 
fundamento en el 

artículo 54, fracción 
III del acuerdo 
G/JGA/38/2023 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal en 
sesión de 27 de 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ



noviembre de 2023, 
debe procederse a su 

depuración, por lo 
que se remitirá al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal para su 
guarda y posterior 

destrucción

5
21353/24-17-

09-4

ANGONA 
ADMINISTRADOR 

EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco del IMSS

ANGONA 
ADMINISTRADOR 

EMPRESARIAL, S.A. 
DE C.V.

17-09-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
con fundamento en 

los artículos 15, 
fracción II, 

penúltimo párrafo, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción I de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal vigente, se 
requiere al 

promovente para 
que dentro de un 
término de CINCO 

DÍAS hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
exhiba el original o 
copia certificada del 
documento con el 

que dice acredita su 
personalidad, o 
cualquier otro 

permitido por la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
debiendo además 
acompañar copias 

suficientes del 
documento con el 
que acredite su 

personalidad, y del 
escrito por el que dé 

cumplimiento al 
presente 

requerimiento para 
el traslado de ley, 

bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo SE 
TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

6
21353/24-17-

09-4

ANGONA 
ADMINISTRADOR 

EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

IMSS

17-09-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
con fundamento en 

los artículos 15, 
fracción II, 

penúltimo párrafo, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción I de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal vigente, se 
requiere al 

promovente para 
que dentro de un 
término de CINCO 

DÍAS hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
exhiba el original o 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ



copia certificada del 
documento con el 

que dice acredita su 
personalidad, o 
cualquier otro 

permitido por la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
debiendo además 
acompañar copias 

suficientes del 
documento con el 
que acredite su 

personalidad, y del 
escrito por el que dé 

cumplimiento al 
presente 

requerimiento para 
el traslado de ley, 

bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo SE 
TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA

7
23990/24-17-

09-4
ERIC MAGAÑA 

REBOLLO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

ERIC MAGAÑA 
REBOLLO

16-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD, se tienen 

por exhibidas y 
admitidas las 

pruebas que se 
detallan en el 

capítulo 
correspondiente al 
libelo de cuenta

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

8
23990/24-17-

09-4
ERIC MAGAÑA 

REBOLLO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

16-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD, se tienen 

por exhibidas y 
admitidas las 

pruebas que se 
detallan en el 

capítulo 
correspondiente al 
libelo de cuenta

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

9
23882/24-17-

09-2

MARIA ENEDINA DEL 
SOCORRO CEBALLOS Y 

PUERTO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

MARIA ENEDINA DEL 
SOCORRO 

CEBALLOS Y PUERTO

16-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ



Licenciado en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

10
23882/24-17-

09-2

MARIA ENEDINA DEL 
SOCORRO CEBALLOS Y 

PUERTO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

16-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ

11
23776/24-17-

09-2
HAWTELSER, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 

IMSS

HAWTELSER, S.A. 
DE C.V.

15-10-
2024

Toda vez que por 
acuerdo dictado en 

esta misma fecha se 
ordenó formar por 
cuerda separada el 

cuaderno de 
suspensión 

correspondiente a la 
solicitud formulada 
por la actora, con el 
objeto de resolver 

dicho incidente, esta 
Instrucción procede 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ



a proveer lo que en 
derecho 

corresponda.- Visto 
el contenido del 

escrito de demanda 
y toda vez que se 

acreditan los 
requisitos de 

procedencia del 
incidente de 
suspensión, 

previstos en los 
artículos 28, 

fracciones I y III, 
incisos a) y b), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; con 
fundamento en los 

artículos 24, 
segundo párrafo y 
28, fracción III, 

inciso c), de la ley 
adjetiva de la 
materia, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 

CREDITOS 
IMPUGNADOS, para 
el efecto de que las 
cosas se mantengan 
en el estado en que 
se encuentran, hasta 
en tanto se resuelva 
el presente incidente 

de manera 
definitiva.-SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada que, en 

el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS siguientes a 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
rinda el informe 

relativo a la 
suspensión solicitada 

por la actora, 
apercibida para el 

caso de 
incumplimiento a lo 
anterior, de que con 
informe o sin éste, 
se resolverá lo que 

en derecho 
corresponda.

12
23776/24-17-

09-2
HAWTELSER, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del IMSS

15-10-
2024

Toda vez que por 
acuerdo dictado en 

esta misma fecha se 
ordenó formar por 
cuerda separada el 

cuaderno de 
suspensión 

correspondiente a la 
solicitud formulada 
por la actora, con el 
objeto de resolver 

dicho incidente, esta 
Instrucción procede 
a proveer lo que en 

derecho 
corresponda.- Visto 

el contenido del 
escrito de demanda 
y toda vez que se 

acreditan los 
requisitos de 

procedencia del 
incidente de 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ



suspensión, 
previstos en los 

artículos 28, 
fracciones I y III, 

incisos a) y b), de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; con 
fundamento en los 

artículos 24, 
segundo párrafo y 
28, fracción III, 

inciso c), de la ley 
adjetiva de la 
materia, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 

CREDITOS 
IMPUGNADOS, para 
el efecto de que las 
cosas se mantengan 
en el estado en que 
se encuentran, hasta 
en tanto se resuelva 
el presente incidente 

de manera 
definitiva.-SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada que, en 

el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS siguientes a 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
rinda el informe 

relativo a la 
suspensión solicitada 

por la actora, 
apercibida para el 

caso de 
incumplimiento a lo 
anterior, de que con 
informe o sin éste, 
se resolverá lo que 

en derecho 
corresponda.

13
23776/24-17-

09-2
HAWTELSER, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 

IMSS

HAWTELSER, S.A. 
DE C.V.

15-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ



ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

14
23776/24-17-

09-2
HAWTELSER, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del IMSS

15-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ

15
20018/24-17-

09-2
PUBLICIDAD STAMPA, 

S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

EN LA DELEGACION 
REGIONAL 

METROPOLITANA DEL 
VALLE DE MEXICO 

DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES

PUBLICIDAD 
STAMPA, S.A. DE 

C.V.

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/08/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ



tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 27/01/2025 

para cerrar 
instrucción.

16
20018/24-17-

09-2
PUBLICIDAD STAMPA, 

S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

EN LA DELEGACION 
REGIONAL 

METROPOLITANA DEL 
VALLE DE MEXICO 

DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACION 
FISCAL EN LA 
DELEGACION 
REGIONAL 

METROPOLITANA 
DEL VALLE DE 
MEXICO DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/08/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 27/01/2025 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ



para cerrar 
instrucción.

17
17070/24-17-

09-2
CESAR MORALES 

VIDAL

Encargada temporal 
del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene, de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de 

representación del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el Estado de 
México

CESAR MORALES 
VIDAL

02-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/09/2024. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ

18
17070/24-17-

09-2
CESAR MORALES 

VIDAL

Encargada temporal 
del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene, de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de 

representación del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el Estado de 
México

Encargada temporal 
del Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de 
representación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Est

02-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/09/2024. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ



aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

19
17070/24-17-

09-2
CESAR MORALES 

VIDAL

Encargada temporal 
del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene, de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de 

representación del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el Estado de 
México

CESAR MORALES 
VIDAL

02-10-
2024

Visto el escrito inicial 
de demanda, se 

advierte que la parte 
actora solicita la 

suspensión del acto 
impugnado para el 
efecto de que se le 
permita continuar 

gozando de los 
servicios médicos en 
ortopedia y demás 

que resulten 
necesarios, así como 

la entrega de los 
medicamentos: a) 
indometacina, b) 
diclofenaco y c) 

bromuro de 
pinaverio, en ese 

tenor, con 
fundamento en los 

artículos 28, fracción 
III, incisos a) y b) de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
OTORGA LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, para el 
efecto de que como 

medida cautelar 
positiva para el 

actor, le asista el 
derecho de recibir de 
manera provisional 
la atención médica, 
medicina y demás 

servicios 
relacionados con el 

bienestar de su 
salud, pues el 

derecho a la salud 
conlleva, la 

obligación del Estado 
de brindar los 

servicios y 
prestaciones para 

garantizar la 
protección a la salud 
de las personas, sin 

distinción, deben 
tomarse las medidas 

pertinentes, 
adecuadas, eficaces 

y eficientes para 
salvaguardar su 

derecho fundamental 
de protección de la 
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salud; con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada que, en 

el término de 
CUARENTA Y OCHO 

HORAS rinda el 
informe relativo a la 
suspensión solicitada 

por la actora

20
17070/24-17-

09-2
CESAR MORALES 

VIDAL

Encargada temporal 
del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene, de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de 

representación del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el Estado de 
México

Encargada temporal 
del Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de 
representación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Est

02-10-
2024

Visto el escrito inicial 
de demanda, se 

advierte que la parte 
actora solicita la 

suspensión del acto 
impugnado para el 
efecto de que se le 
permita continuar 

gozando de los 
servicios médicos en 
ortopedia y demás 

que resulten 
necesarios, así como 

la entrega de los 
medicamentos: a) 
indometacina, b) 
diclofenaco y c) 

bromuro de 
pinaverio, en ese 

tenor, con 
fundamento en los 

artículos 28, fracción 
III, incisos a) y b) de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
OTORGA LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, para el 
efecto de que como 

medida cautelar 
positiva para el 

actor, le asista el 
derecho de recibir de 
manera provisional 
la atención médica, 
medicina y demás 

servicios 
relacionados con el 

bienestar de su 
salud, pues el 

derecho a la salud 
conlleva, la 

obligación del Estado 
de brindar los 

servicios y 
prestaciones para 

garantizar la 
protección a la salud 
de las personas, sin 

distinción, deben 
tomarse las medidas 

pertinentes, 
adecuadas, eficaces 

y eficientes para 
salvaguardar su 

derecho fundamental 
de protección de la 

salud; con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
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Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada que, en 

el término de 
CUARENTA Y OCHO 

HORAS rinda el 
informe relativo a la 
suspensión solicitada 

por la actora

21
5963/18-17-09-

2
SUSANA ESCOBAR 

ALDASORO

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SUSANA ESCOBAR 
ALDASORO

23-09-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado a 
oficialia de partes 

común mediante el 
cual el OIC DEL 

ISSSTE solicita se le 
expida copia 
certificada de 

diversos documentos 
a fin de integrar la 
investigación que 

realiza respecto del 
incumplimiento de 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO REMITASELE 

COPIAS 
CERTIFICADAS AL 
ORGANO INTERNO 
DE CONTROL EN 
COMENTO DE LO 

SOLICITADO.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ

22
5963/18-17-09-

2
SUSANA ESCOBAR 

ALDASORO

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-09-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado a 
oficialia de partes 

común mediante el 
cual el OIC DEL 

ISSSTE solicita se le 
expida copia 
certificada de 

diversos documentos 
a fin de integrar la 
investigación que 

realiza respecto del 
incumplimiento de 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO REMITASELE 

COPIAS 
CERTIFICADAS AL 
ORGANO INTERNO 
DE CONTROL EN 
COMENTO DE LO 

SOLICITADO.
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5963/18-17-09-

2
SUSANA ESCOBAR 

ALDASORO

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SUSANA ESCOBAR 
ALDASORO

23-09-
2024

Se da cuenta de los 
oficios ingresados a 

la Oficicalia de partes 
comun de esta sala 
mediante los cuales 
la Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" 
de la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" 

con sede en la 
Ciudad de México, de 

la Administración 
General de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, informa 

las gestiones para el 
control y cobro de la 
multa impuesta a la 
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Directora de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado... Agreguese 

a sus autos sin 
mayor trámite.

24
5963/18-17-09-

2
SUSANA ESCOBAR 

ALDASORO

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-09-
2024

Se da cuenta de los 
oficios ingresados a 

la Oficicalia de partes 
comun de esta sala 
mediante los cuales 
la Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" 
de la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" 

con sede en la 
Ciudad de México, de 

la Administración 
General de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, informa 

las gestiones para el 
control y cobro de la 
multa impuesta a la 

Directora de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado... Agreguese 

a sus autos sin 
mayor trámite.
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5963/18-17-09-

2
SUSANA ESCOBAR 

ALDASORO

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SUSANA ESCOBAR 
ALDASORO

23-09-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado a 
oficialia de partes 

comun para las salas 
regionales de este 
Tribunal mediante 

los cuales el el 
subadministrador 

Desconcentrado de 
Recaudación "1" de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
México "1", de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, informa el 
cobro de la multa 
interpuesta a la 
Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección de 
prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.-
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5963/18-17-09-

2
SUSANA ESCOBAR 

ALDASORO

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

23-09-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado a 
oficialia de partes 

comun para las salas 
regionales de este 
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y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Tribunal mediante 
los cuales el el 

subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación "1" de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
México "1", de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, informa el 
cobro de la multa 
interpuesta a la 
Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección de 
prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.-

27
5963/18-17-09-

2
SUSANA ESCOBAR 

ALDASORO

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SUSANA ESCOBAR 
ALDASORO

23-09-
2024

Se da cuenta de los 
oficios ingresados a 
oficialia de partes 

comun mediante los 
cuales el 

administrador de 
cobro persuasivo y 
garantías "1" de la 

Administración 
Central de Cobro 

Persuasivo y 
Garantías de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, informa 
las gestiones para el 
control y cobro de 

las multas 
interpuestas a la 

Directora de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales y a la 
Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección de 
prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado... Agreguese 

a sus autos.
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5963/18-17-09-

2
SUSANA ESCOBAR 

ALDASORO

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-09-
2024

Se da cuenta de los 
oficios ingresados a 
oficialia de partes 

comun mediante los 
cuales el 

administrador de 
cobro persuasivo y 
garantías "1" de la 

Administración 
Central de Cobro 

Persuasivo y 
Garantías de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, informa 
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las gestiones para el 
control y cobro de 

las multas 
interpuestas a la 

Directora de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales y a la 
Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección de 
prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado... Agreguese 

a sus autos.

29
5963/18-17-09-

2
SUSANA ESCOBAR 

ALDASORO

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SUSANA ESCOBAR 
ALDASORO

23-09-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que por 
acuerdo de fecha 

01/07/24_, se 
requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia dictada por 
esta Sala, habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 

legal concedido para 
tal efecto y no 

existiendo constancia 
en el presente 

expediente de dicho 
cumplimiento, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Administrativo, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire a la autoridad 

demandada, 
REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.
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5963/18-17-09-

2
SUSANA ESCOBAR 

ALDASORO

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-09-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que por 
acuerdo de fecha 

01/07/24_, se 
requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia dictada por 
esta Sala, habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 

legal concedido para 
tal efecto y no 

existiendo constancia 
en el presente 

expediente de dicho 
cumplimiento, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción I 
de la Ley Federal de 
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Procedimiento 
Administrativo, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire a la autoridad 

demandada, 
REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

31
23184/24-17-

09-5
JUANA ARACELI 

GONZALEZ MORENO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUANA ARACELI 
GONZALEZ MORENO

11-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.
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23184/24-17-

09-5
JUANA ARACELI 

GONZALEZ MORENO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
lo

11-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 
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pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

33
23603/24-17-

09-5
DEMY OTONIEL CHI UC

Jefa de Servicios de 
asignación de 
derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

DEMY OTONIEL CHI 
UC

11-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 
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sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

34
23603/24-17-

09-5
DEMY OTONIEL CHI UC

Jefa de Servicios de 
asignación de 
derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Jefa de Servicios de 
asignación de 
derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

11-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

35
24127/24-17-

09-5
DHL EXPRESS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios Educación 
y Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Golfo-Centro, de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

DHL EXPRESS 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ



ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 29/01/2025 

para cerrar 
instrucción.

36
24127/24-17-

09-5
DHL EXPRESS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios Educación 
y Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Golfo-Centro, de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Golfo-Centro, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 29/01/2025 

para cerrar 
instrucción.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

37
6695/24-17-09-

5
ROBERTO JOSE ROJAS 

SALGADO

Subdirectora de 
Protección de la 

Coordinación General 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados de la 

Secretaría de 
Gobernación

ROBERTO JOSE 
ROJAS SALGADO

01-08-
2024

Se da cuenta con el 
oficio y el escrito 

presentados en este 
Tribunal,a través del 

cual la autoridad 
demandada y la 

parte actora, 
interponen recurso 
de reclamación en 

contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ



suspensión de fecha 
11 de abril de 2024.- 

Visto el oficio de 
cuenta, ténganse por 
recibidos y dígase a 
las promoventes que 
deben estarse a lo 

resuelto en la 
sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
en el que se actúa.

38
6695/24-17-09-

5
ROBERTO JOSE ROJAS 

SALGADO

Subdirectora de 
Protección de la 

Coordinación General 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados de la 

Secretaría de 
Gobernación

Subdirectora de 
Protección de la 

Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 

Refugiados de la 
Secretaría de 
Gobernación

01-08-
2024

Se da cuenta con el 
oficio y el escrito 

presentados en este 
Tribunal,a través del 

cual la autoridad 
demandada y la 

parte actora, 
interponen recurso 
de reclamación en 

contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 
suspensión de fecha 
11 de abril de 2024.- 

Visto el oficio de 
cuenta, ténganse por 
recibidos y dígase a 
las promoventes que 
deben estarse a lo 

resuelto en la 
sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
en el que se actúa.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

39
6695/24-17-09-

5
ROBERTO JOSE ROJAS 

SALGADO

Subdirectora de 
Protección de la 

Coordinación General 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados de la 

Secretaría de 
Gobernación

ROBERTO JOSE 
ROJAS SALGADO

01-08-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio, 

presentado en este 
Tribunal, mediante el 
cual el Subdirector 

de Asuntos Jurídicos 
y Transparencia de la 
Coordinación General 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, realiza 

manifestaciones 
respecto a su 

imposibilidad de dar 
cumplimiento a 

futuros 
requerimientos 

dictados por esta 
Sala, en razón de 
que derivado del 

cambio del ubicación 
de las oficinas de 

Representación de la 
Ciudad de México; 
no se cuenta con el 
acceso a los equipos 

de cómputo ni a 
insumos para 

atenderlos.- Visto el 
oficio de cuenta, 

ténganse por 
informada y por 
realizadas sus 

manifestaciones, 
para todos los 

efectos legales que 
haya lugar.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

40
6695/24-17-09-

5
ROBERTO JOSE ROJAS 

SALGADO

Subdirectora de 
Protección de la 

Coordinación General 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados de la 

Secretaría de 
Gobernación

Subdirectora de 
Protección de la 

Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 

Refugiados de la 
Secretaría de 
Gobernación

01-08-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio, 

presentado en este 
Tribunal, mediante el 
cual el Subdirector 

de Asuntos Jurídicos 
y Transparencia de la 
Coordinación General 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, realiza 

manifestaciones 
respecto a su 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ



imposibilidad de dar 
cumplimiento a 

futuros 
requerimientos 

dictados por esta 
Sala, en razón de 
que derivado del 

cambio del ubicación 
de las oficinas de 

Representación de la 
Ciudad de México; 
no se cuenta con el 
acceso a los equipos 

de cómputo ni a 
insumos para 

atenderlos.- Visto el 
oficio de cuenta, 

ténganse por 
informada y por 
realizadas sus 

manifestaciones, 
para todos los 

efectos legales que 
haya lugar.

41
6695/24-17-09-

5
ROBERTO JOSE ROJAS 

SALGADO

Subdirectora de 
Protección de la 

Coordinación General 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados de la 

Secretaría de 
Gobernación

ROBERTO JOSE 
ROJAS SALGADO

02-09-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 29/08/2024 
por Se presenta 
DEMANDA DE 

AMPARO contra la 
sentencia definitiva. 

Se ordena correr 
traslado a la 

contraparte a efecto 
de que manifesté lo 
que a su derecho 

convenga. Se 
remiten las 

constancias del 
expediente en que se 

actúa al tribunal 
colegiado en turno, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
corresponda.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

42
3989/24-17-09-

5
LEGAL CONNECT, 
S.A.P.I. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 03 
Polanco, Órgano 

Dependiente de la 
Delegación Norte de la 
Ciudad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

LEGAL CONNECT, 
S.A.P.I. DE C.V.

23-09-
2024

Se presenta 
DEMANDA DE 

AMPARO contra la 
sentencia definitiva. 

Se ordena correr 
traslado a la 

contraparte a efecto 
de que manifesté lo 
que a su derecho 

convenga. Se 
remiten las 

constancias del 
expediente en que se 

actúa al tribunal 
colegiado en turno, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
corresponda.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

43
23395/24-17-

09-5
SUN PHARMA DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control Específico en 

el Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

SUN PHARMA DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

10-10-
2024

"...SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO 
IMPUGNADO..."

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

44
23395/24-17-

09-5
SUN PHARMA DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control Específico en 

el Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control Específico 
en el Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

10-10-
2024

"...SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO 
IMPUGNADO..."

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

45
23395/24-17-

09-5
SUN PHARMA DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control Específico en 

SUN PHARMA DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

10-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/10/2024 en 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ



el Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

46
23395/24-17-

09-5
SUN PHARMA DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control Específico en 

el Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control Específico 
en el Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

10-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/10/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ



de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

47
14763/23-17-

09-3
VERÓNICA DÍAZ 
BUENROSTRO

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DEL 

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

REPRESENTACIÓN 
REGIONAL ZONA 

NORTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

VERÓNICA DÍAZ 
BUENROSTRO

21-10-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda de nulidad 
por la autoridad 
demandada. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Se pone a 

disposición de la 
parte actora copia de 

traslado de la 
Contestación. Se 

otorga a las partes 
término para 
formular sus 

alegatos por escrito.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

48
9641/19-17-09-

3
CENOBIA SANTA 

ESLAVA MARTINEZ

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CENOBIA SANTA 
ESLAVA MARTINEZ

09-10-
2024

Se tiene por 
reconocido el 

caracter de albacea 
de la promovente. 

Se tienen por 
autorizadas a las 

personas que señala.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

49
9641/19-17-09-

3
CENOBIA SANTA 

ESLAVA MARTINEZ

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CENOBIA SANTA 
ESLAVA MARTINEZ

07-10-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 3 

días informe el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva, apercibida 
que en caso de ser 
omisa, se iniciará el 
procedimiento de 

verificación oficiosa 
previsto en el 

artículo 58 de la Ley 
de la materia.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

50
17007/19-17-

09-3
ENRIQUE DELGADO 

SALAZAR

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores al 
Servicio del Estado

REPRESENTANTE DE 
LA SUCESION

14-10-
2024

Toda vez que la 
actora fue omisa en 
manifestar lo que a 

su derecho 
correspondía 
respecto al 

cumplimiento de 
sentencia, se ordena 
archivar el presente 

asunto, una vez 
transcurridos diez 
días para que las 
partes recojan las 

pruebas ofrecidas de 
su parte.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

51 80/20-17-09-3
AMALIA GONZALEZ Y 

RATO Y OTROS

SUBDIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

AMALIA GONZALEZ 
Y RATO Y OTROS

18-10-
2024

Se informa a los 
actores en el juicio, 

la fecha para el 
desahogo de la 

prueba pericial en 
materia de Trabajo 

Social.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

52 80/20-17-09-3
AMALIA GONZALEZ Y 

RATO Y OTROS

SUBDIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

SUBDIRECTOR DE 
LO CONTENCIOSO 
DE LA DIRECCIÓN 

JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

18-10-
2024

Se informa a los 
actores en el juicio, 

la fecha para el 
desahogo de la 

prueba pericial en 
materia de Trabajo 

Social.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO



53
24056/24-17-

09-6
ALEAMEX COMERCIAL, 

S.A. DE C.V.

Subdelegación "10" 
Churubusco, 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

ALEAMEX 
COMERCIAL, S.A. DE 

C.V.

17-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD. Con copia 

simple de la 
demanda y anexos 

exhibidos, CÓRRASE 
TRASLADO a la 

autoridad demanda 
para que la conteste 
en el término que 

marca la Ley.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

54
24056/24-17-

09-6
ALEAMEX COMERCIAL, 

S.A. DE C.V.

Subdelegación "10" 
Churubusco, 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Subdelegación "10" 
Churubusco, 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD. Con copia 

simple de la 
demanda y anexos 

exhibidos, CÓRRASE 
TRASLADO a la 

autoridad demanda 
para que la conteste 
en el término que 

marca la Ley.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

55
24146/24-17-

09-6
ENOS ISAAC GARCIA 

SANCHEZ

Subagente de la 
Coordinación de 

Secciones de 
Seguridad a Vías de 

Comunicación de 
Nuevo León de la 
Guardia Nacional

ENOS ISAAC GARCIA 
SANCHEZ

18-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD. Con copia 

simple de la 
demanda y anexos 

exhibidos, CÓRRASE 
TRASLADO a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste. se 
establece que la 

FECHA PARA CIERRE 
DE LA INSTRUCCIÓN 

SERÁ EL 06 DE 
FEBRERO DE 2025.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

56
24146/24-17-

09-6
ENOS ISAAC GARCIA 

SANCHEZ

Subagente de la 
Coordinación de 

Secciones de 
Seguridad a Vías de 

Comunicación de 
Nuevo León de la 
Guardia Nacional

Subagente de la 
Coordinación de 

Secciones de 
Seguridad a Vías de 

Comunicación de 
Nuevo León de la 
Guardia Nacional

18-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD. Con copia 

simple de la 
demanda y anexos 

exhibidos, CÓRRASE 
TRASLADO a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste. se 
establece que la 

FECHA PARA CIERRE 
DE LA INSTRUCCIÓN 

SERÁ EL 06 DE 
FEBRERO DE 2025.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

57
23819/24-17-

09-6
TERESA MONTERO 

RAMIREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

TERESA MONTERO 
RAMIREZ

17-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD.- Con copia 

simple de la 
demanda y anexos 

exhibidos, CÓRRASE 
TRASLADO a la 

autoridad demanda 
para que la conteste.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

58
23819/24-17-

09-6
TERESA MONTERO 

RAMIREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los T

17-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD.- Con copia 

simple de la 
demanda y anexos 

exhibidos, CÓRRASE 
TRASLADO a la 

autoridad demanda 
para que la conteste.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

59
6703/23-17-09-

6
JUDITH VALENCIA 

MENDOZA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

JUDITH VALENCIA 
MENDOZA

18-10-
2024

Un autorizado de la 
parte actora, 

manifiesta que 
mediante expediente 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO



los Trabajadores del 
Estado

electrónico, se 
advierte que la hoy 
actora se encuentra 

en el régimen 
pensionario "Décimo 
Transitorio" del cual 
exhibe copia simple, 
refiriendo que con el 
mismo la autoridad 
demandada ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 21 de agosto de 
2023 dictada en el 

presente juicio; y en 
el segundo, la 

Subdirectora de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado informa sobre 

las gestiones 
efectuadas para dar 
cumplimiento a la 
sentencia de 21 de 
agosto de 2023. 

Hágase de su 
conocimiento a las 
partes que el único 
efecto ordenado en 

la sentencia 
definitiva en el 
presente juicio 

consistió en que la 
autoridad emitiera 

una nueva resolución 
en la que se 

determinara que la 
hoy actora le 

corresponde el 
régimen del Artículo 
Décimo Transitorio 
del Decreto por el 

que se expide la Ley 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por lo cual 
se advierte de las 

documentales 
exhibidas en el oficio 
de cuenta, así como 

de las 
manifestaciones 
efectuadas por la 

actora, que la 
autoridad 

demandada ha dado 
cumplimiento a lo 

ordenado mediante 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, en 
consecuencia, esta 
Juzgadora advierte 

que el presente 
asunto se encuentra 

totalmente 
concluido, por lo 
que, disponen de 

diez días para 
recoger las 

documentales 
exhibidas en el 
presente juicio.

60
6703/23-17-09-

6
JUDITH VALENCIA 

MENDOZA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

18-10-
2024

Un autorizado de la 
parte actora, 

manifiesta que 
mediante expediente 

electrónico, se 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

advierte que la hoy 
actora se encuentra 

en el régimen 
pensionario "Décimo 
Transitorio" del cual 
exhibe copia simple, 
refiriendo que con el 
mismo la autoridad 
demandada ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 21 de agosto de 
2023 dictada en el 

presente juicio; y en 
el segundo, la 

Subdirectora de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado informa sobre 

las gestiones 
efectuadas para dar 
cumplimiento a la 
sentencia de 21 de 
agosto de 2023. 

Hágase de su 
conocimiento a las 
partes que el único 
efecto ordenado en 

la sentencia 
definitiva en el 
presente juicio 

consistió en que la 
autoridad emitiera 

una nueva resolución 
en la que se 

determinara que la 
hoy actora le 

corresponde el 
régimen del Artículo 
Décimo Transitorio 
del Decreto por el 

que se expide la Ley 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por lo cual 
se advierte de las 

documentales 
exhibidas en el oficio 
de cuenta, así como 

de las 
manifestaciones 
efectuadas por la 

actora, que la 
autoridad 

demandada ha dado 
cumplimiento a lo 

ordenado mediante 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, en 
consecuencia, esta 
Juzgadora advierte 

que el presente 
asunto se encuentra 

totalmente 
concluido, por lo 
que, disponen de 

diez días para 
recoger las 

documentales 
exhibidas en el 
presente juicio.

61
15341/24-17-

09-6
STA SANTANA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Distrito 
Federal (ahora Ciudad 

de México) del 

STA SANTANA, S.A. 
DE C.V.

18-10-
2024

SE DA TRÁMITE AL 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS. Con 
copia simple del 

escrito de cuenta, se 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO



Instituto Mexicano del 
Seguro Social

corre traslado a la 
parte actora para 
que, dentro del 

término de TRES 
DÍAS, designe perito 

de su parte en 
materia de 

GRAFOSCOPÍA y 
DOCUMENTOSCOPÍA 
y en su caso adicione 

el cuestionario 
propuesto por la 

autoridad 
demandada, 

apercibida que en 
caso de ser omisa se 

considerará 
únicamente el 

dictamen que en su 
caso rinda el perito 

de la autoridad 
demandada.

62
15341/24-17-

09-6
STA SANTANA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Distrito 
Federal (ahora Ciudad 

de México) del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Distrito 
Federal (ahora 

Ciudad de México) 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

18-10-
2024

SE DA TRÁMITE AL 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS. Con 
copia simple del 

escrito de cuenta, se 
corre traslado a la 
parte actora para 
que, dentro del 

término de TRES 
DÍAS, designe perito 

de su parte en 
materia de 

GRAFOSCOPÍA y 
DOCUMENTOSCOPÍA 
y en su caso adicione 

el cuestionario 
propuesto por la 

autoridad 
demandada, 

apercibida que en 
caso de ser omisa se 

considerará 
únicamente el 

dictamen que en su 
caso rinda el perito 

de la autoridad 
demandada.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

63
15341/24-17-

09-6
STA SANTANA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Distrito 
Federal (ahora Ciudad 

de México) del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

STA SANTANA, S.A. 
DE C.V.

18-10-
2024

El Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, realiza 
diversas 

manifestaciones en 
relación a que la 

parte actora no ha 
garantizado el 

interés fiscal. Se 
informa al 

promovente que 
mediante sentencia 

interlocutoria de 
suspensión de 20 de 
agosto de 2024, se 

resolvió que se 
concedía la 

suspensión definitiva 
la cual surtiría 

efectos siempre y 
cuando la parte 

actora constituya 
ante la autoridad 

exactora, la garantía 
del interés fiscal de 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO



los créditos fiscales 
impugnados en el 

presente juicio; por 
lo que deberá 

estarse a lo ahí 
resuelto.

64
15341/24-17-

09-6
STA SANTANA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Distrito 
Federal (ahora Ciudad 

de México) del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Distrito 
Federal (ahora 

Ciudad de México) 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

18-10-
2024

El Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, realiza 
diversas 

manifestaciones en 
relación a que la 

parte actora no ha 
garantizado el 

interés fiscal. Se 
informa al 

promovente que 
mediante sentencia 

interlocutoria de 
suspensión de 20 de 
agosto de 2024, se 

resolvió que se 
concedía la 

suspensión definitiva 
la cual surtiría 

efectos siempre y 
cuando la parte 

actora constituya 
ante la autoridad 

exactora, la garantía 
del interés fiscal de 
los créditos fiscales 
impugnados en el 

presente juicio; por 
lo que deberá 

estarse a lo ahí 
resuelto.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

65
15341/24-17-

09-6
STA SANTANA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Distrito 
Federal (ahora Ciudad 

de México) del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

STA SANTANA, S.A. 
DE C.V.

18-10-
2024

El Responsable de 
las Funciones de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social 
quien se ostenta 

como representante 
legal de la autoridad 

demandada, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 
PRODUCE 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA Y OFRECE 

PRUEBAS. Se 
RESERVA acordar lo 
conducente, toda vez 

que mediante 
diverso proveído de 

esta misma fecha, se 
admitió el incidente 

de falsedad de 
documentos 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada respecto 
de la firma 

estampada en el 
escrito inicial de 

demanda. Lo 
anterior se informa 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO



66
15341/24-17-

09-6
STA SANTANA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Distrito 
Federal (ahora Ciudad 

de México) del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Distrito 
Federal (ahora 

Ciudad de México) 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

18-10-
2024

El Responsable de 
las Funciones de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social 
quien se ostenta 

como representante 
legal de la autoridad 

demandada, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 
PRODUCE 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA Y OFRECE 

PRUEBAS. Se 
RESERVA acordar lo 
conducente, toda vez 

que mediante 
diverso proveído de 

esta misma fecha, se 
admitió el incidente 

de falsedad de 
documentos 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada respecto 
de la firma 

estampada en el 
escrito inicial de 

demanda. Lo 
anterior se informa 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

67
10373/24-17-

09-6
FRANCISCO MANUEL 

CRUZ BAEZ

Jefe del Departamento 
de Asuntos Jurídicos 

Divisional, de la 
Gerencia Divisional 
Golfo Centro de la 

Comisión Federal de 
Electricidad 
Distribución

FRANCISCO MANUEL 
CRUZ BAEZ

15-10-
2024

Una autorizada de la 
parte actora, 

manifiesta dar 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de 20 de 

septiembre de 2024; 
sin embargo, se 

advierte que la fecha 
límite para que 

designara perito de 
su parte y adicionará 

el cuestionario 
propuesto por la 

autoridad 
demandada fue el 14 

DE OCTUBRE DE 
2024; y toda vez y el 
escrito mediante el 
cual pretende dar 
cumplimiento al 

proveído de 20 de 
septiembre de 2024 

se recibió en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 
DE OCTUBRE DE 
2024, se puede 
advertir que el 

mismo fue 
presentado fuera del 
término concedido, 
en consecuencia, se 
HACE EFECTIVO EL 
APERCIBIMIENTO 
consistente en se 

desahogar la prueba 
pericial únicamente 
con el cuestionario 
ofrecido y el perito 
designado por la 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO



autoridad 
demandada.

68
10373/24-17-

09-6
FRANCISCO MANUEL 

CRUZ BAEZ

Jefe del Departamento 
de Asuntos Jurídicos 

Divisional, de la 
Gerencia Divisional 
Golfo Centro de la 

Comisión Federal de 
Electricidad 
Distribución

Jefe del 
Departamento de 
Asuntos Jurídicos 
Divisional, de la 

Gerencia Divisional 
Golfo Centro de la 

Comisión Federal de 
Electricidad 
Distribución

15-10-
2024

Una autorizada de la 
parte actora, 

manifiesta dar 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de 20 de 

septiembre de 2024; 
sin embargo, se 

advierte que la fecha 
límite para que 

designara perito de 
su parte y adicionará 

el cuestionario 
propuesto por la 

autoridad 
demandada fue el 14 

DE OCTUBRE DE 
2024; y toda vez y el 
escrito mediante el 
cual pretende dar 
cumplimiento al 

proveído de 20 de 
septiembre de 2024 

se recibió en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 
DE OCTUBRE DE 
2024, se puede 
advertir que el 

mismo fue 
presentado fuera del 
término concedido, 
en consecuencia, se 
HACE EFECTIVO EL 
APERCIBIMIENTO 
consistente en se 

desahogar la prueba 
pericial únicamente 
con el cuestionario 
ofrecido y el perito 
designado por la 

autoridad 
demandada.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

69
1799/19-17-09-

6
LETICIA HERNANDEZ 
VILLARREAL Y OTROS

TITULAR DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL DE LA 
SECRETARÍA DE LA 
DEFENSA NACIONAL

LETICIA 
HERNANDEZ 

VILLARREAL Y 
OTROS

23-10-
2024

Se C E R T I F I C A 
que la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala el 01 de 

agosto de 2024, HA 
QUEDADO FIRME. Se 
solicita se declare la 

firmeza de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio. Se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta, y 

en atención a su 
contenido, 

indíquesele al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
precisado en la 

certificación 
asentada 

anteriormente. 
Finalmente, hágase 

de su conocimiento a 
las partes, que a 

partir del día 
siguiente en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente proveído la 
autoridad 

demandada cuenta 
con el plazo de 

cuatro meses para 
cumplir con el fallo 

definitivo; 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO



comuníquese lo 
anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

70
1799/19-17-09-

6
LETICIA HERNANDEZ 
VILLARREAL Y OTROS

TITULAR DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL DE LA 
SECRETARÍA DE LA 
DEFENSA NACIONAL

TITULAR DEL 
ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL DE LA 
SECRETARÍA DE LA 
DEFENSA NACIONAL

23-10-
2024

Se C E R T I F I C A 
que la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala el 01 de 

agosto de 2024, HA 
QUEDADO FIRME. Se 
solicita se declare la 

firmeza de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio. Se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta, y 

en atención a su 
contenido, 

indíquesele al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
precisado en la 

certificación 
asentada 

anteriormente. 
Finalmente, hágase 

de su conocimiento a 
las partes, que a 

partir del día 
siguiente en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente proveído la 
autoridad 

demandada cuenta 
con el plazo de 

cuatro meses para 
cumplir con el fallo 

definitivo; 
comuníquese lo 

anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

71
9872/18-17-09-

6

CONSTRUCTORA 
CATRACHO, S.A. DE 

C.V.

Director de Auditorías 
Directas de la 

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno de la 
Ciudad de México

CONSTRUCTORA 
CATRACHO, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

La Subprocuradora 
de lo Contencioso de 
la Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México, solicita se le 

informe si la 
sentencia dictada 

dentro del juicio de 
nulidad al rubro 

citado se encuentra 
firme. Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta, y se informa 

al oficiante que 
mediante proveído 

de 09 de septiembre 
de 2024 (visible a 

foja 1021 de autos) 
se declaró la firmeza 

de la sentencia 
dictada en el 

presente juicio de 
conformidad con el 
artículo 53, fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, lo 

anterior se hace de 
su conocimiento para 

los efectos legales 
conducentes.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

72
9872/18-17-09-

6

CONSTRUCTORA 
CATRACHO, S.A. DE 

C.V.

Director de Auditorías 
Directas de la 

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno de la 
Ciudad de México

Director de 
Auditorías Directas 
de la Subtesorería 

de Fiscalización de la 
Tesorería de la 

Ciudad de México de 
la Secretaría de 

22-10-
2024

La Subprocuradora 
de lo Contencioso de 
la Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México, solicita se le 

informe si la 
sentencia dictada 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ
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CASTRO



Finanzas del 
Gobierno de la 

Ciudad de México

dentro del juicio de 
nulidad al rubro 

citado se encuentra 
firme. Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta, y se informa 

al oficiante que 
mediante proveído 

de 09 de septiembre 
de 2024 (visible a 

foja 1021 de autos) 
se declaró la firmeza 

de la sentencia 
dictada en el 

presente juicio de 
conformidad con el 
artículo 53, fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, lo 

anterior se hace de 
su conocimiento para 

los efectos legales 
conducentes.

73
9872/18-17-09-

6

CONSTRUCTORA 
CATRACHO, S.A. DE 

C.V.

Director de Auditorías 
Directas de la 

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno de la 
Ciudad de México

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

22-10-
2024

La Subprocuradora 
de lo Contencioso de 
la Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México, solicita se le 

informe si la 
sentencia dictada 

dentro del juicio de 
nulidad al rubro 

citado se encuentra 
firme. Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta, y se informa 

al oficiante que 
mediante proveído 

de 09 de septiembre 
de 2024 (visible a 

foja 1021 de autos) 
se declaró la firmeza 

de la sentencia 
dictada en el 

presente juicio de 
conformidad con el 
artículo 53, fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, lo 

anterior se hace de 
su conocimiento para 

los efectos legales 
conducentes.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

74
9872/18-17-09-

6

CONSTRUCTORA 
CATRACHO, S.A. DE 

C.V.

Director de Auditorías 
Directas de la 

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno de la 
Ciudad de México

Jefe del SAT
22-10-
2024

La Subprocuradora 
de lo Contencioso de 
la Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México, solicita se le 

informe si la 
sentencia dictada 

dentro del juicio de 
nulidad al rubro 

citado se encuentra 
firme. Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta, y se informa 

al oficiante que 
mediante proveído 

de 09 de septiembre 
de 2024 (visible a 

foja 1021 de autos) 
se declaró la firmeza 

de la sentencia 
dictada en el 

presente juicio de 
conformidad con el 
artículo 53, fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO



Administrativo, lo 
anterior se hace de 

su conocimiento para 
los efectos legales 

conducentes.

75
24653/21-17-

09-6

POSTENSADOS Y 
DISEÑOS DE 

ESTRUCTURAS, S.A. 
DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) "4" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

POSTENSADOS Y 
DISEÑOS DE 

ESTRUCTURAS, S.A. 
DE C.V.

22-10-
2024

La 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" con sede 

en la Ciudad de 
México del Servicio 
de Administración 

Tributaria, solicita se 
declare la firmeza de 
la sentencia dictada 
en el presente juicio. 

Indíquesele a la 
autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 

precisado en la 
certificación 

asentada 
anteriormente. Por 

otro lado, se informa 
a las partes que 

disponen de DIEZ 
DÍAS HÁBILES 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
para comparecer en 
las Oficinas de esta 

Novena Sala 
Regional 

Metropolitana a 
efecto de recoger las 

pruebas 
documentales que 
exhibieron en el 
presente juicio, 

previa certificación y 
toma de razón que 

obre en autos para la 
debida constancia 

legal en términos del 
numeral 280, del 
citado Código.- 

Finalmente, fenecido 
el referido plazo 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE ASUNTO

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

76
24653/21-17-

09-6

POSTENSADOS Y 
DISEÑOS DE 

ESTRUCTURAS, S.A. 
DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) "4" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal 

(ahora Ciudad de 
México) "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-10-
2024

La 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" con sede 

en la Ciudad de 
México del Servicio 
de Administración 

Tributaria, solicita se 
declare la firmeza de 
la sentencia dictada 
en el presente juicio. 

Indíquesele a la 
autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 

precisado en la 
certificación 

asentada 
anteriormente. Por 

otro lado, se informa 
a las partes que 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO



disponen de DIEZ 
DÍAS HÁBILES 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
para comparecer en 
las Oficinas de esta 

Novena Sala 
Regional 

Metropolitana a 
efecto de recoger las 

pruebas 
documentales que 
exhibieron en el 
presente juicio, 

previa certificación y 
toma de razón que 

obre en autos para la 
debida constancia 

legal en términos del 
numeral 280, del 
citado Código.- 

Finalmente, fenecido 
el referido plazo 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE ASUNTO

77
24653/21-17-

09-6

POSTENSADOS Y 
DISEÑOS DE 

ESTRUCTURAS, S.A. 
DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) "4" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

22-10-
2024

La 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" con sede 

en la Ciudad de 
México del Servicio 
de Administración 

Tributaria, solicita se 
declare la firmeza de 
la sentencia dictada 
en el presente juicio. 

Indíquesele a la 
autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 

precisado en la 
certificación 

asentada 
anteriormente. Por 

otro lado, se informa 
a las partes que 

disponen de DIEZ 
DÍAS HÁBILES 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
para comparecer en 
las Oficinas de esta 

Novena Sala 
Regional 

Metropolitana a 
efecto de recoger las 

pruebas 
documentales que 
exhibieron en el 
presente juicio, 

previa certificación y 
toma de razón que 

obre en autos para la 
debida constancia 

legal en términos del 
numeral 280, del 
citado Código.- 

Finalmente, fenecido 
el referido plazo 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE ASUNTO

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO



78
12253/23-17-

09-6
MA ESTELA 

CERVANTES GARCIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA ESTELA 
CERVANTES GARCIA

15-10-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA que 
informe a esta Sala, 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
respecto del 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de 18 de 
septiembre de 2023 

dictada por esta 
Sala, en el entendido 
de que concluido el 

término anterior, con 
informe o sin él, se 
decidirá sobre el 
incumplimiento 

injustificado dado al 
fallo referido, 
procediendo a 

imponérsele una 
multa de apremio.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

79
12253/23-17-

09-6
MA ESTELA 

CERVANTES GARCIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trab

15-10-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA que 
informe a esta Sala, 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
respecto del 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de 18 de 
septiembre de 2023 

dictada por esta 
Sala, en el entendido 
de que concluido el 

término anterior, con 
informe o sin él, se 
decidirá sobre el 
incumplimiento 

injustificado dado al 
fallo referido, 
procediendo a 

imponérsele una 
multa de apremio.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

80
23744/23-17-

09-6
AURORA GUTIERREZ 

ARGUELLES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

AURORA GUTIERREZ 
ARGUELLES

14-10-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 
QUEJA INTENTADA, 

toda vez que, 
mediante diverso 
proveído de 11 de 

octubre de 2024, se 
requirió a la 
autoridad 

demandada a efecto 
de que exhibiera el 

cumplimiento 
efectuado a la 

sentencia de 29 de 
febrero de 2024, lo 
que se hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

81
23744/23-17-

09-6
AURORA GUTIERREZ 

ARGUELLES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

14-10-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 
QUEJA INTENTADA, 

toda vez que, 
mediante diverso 
proveído de 11 de 

octubre de 2024, se 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO



Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

requirió a la 
autoridad 

demandada a efecto 
de que exhibiera el 

cumplimiento 
efectuado a la 

sentencia de 29 de 
febrero de 2024, lo 
que se hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

82
23744/23-17-

09-6
AURORA GUTIERREZ 

ARGUELLES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

AURORA GUTIERREZ 
ARGUELLES

11-10-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 3 

días informe el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva apercibida 
que, en caso de ser 
omisa, se continuará 
con el procedimiento 

de verificación 
oficiosa previsto en 
el artículo 58, de la 
Ley de la materia.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

83
23744/23-17-

09-6
AURORA GUTIERREZ 

ARGUELLES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

11-10-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 3 

días informe el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva apercibida 
que, en caso de ser 
omisa, se continuará 
con el procedimiento 

de verificación 
oficiosa previsto en 
el artículo 58, de la 
Ley de la materia.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

84
5878/21-17-09-

6
AQUALUNG DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Administrador de 
Fiscalización de 

Precios de 
Transferencia "1" de la 

Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT

AQUALUNG DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

02-10-
2024

La autoridad 
demandada, formula 
sus correspondientes 
alegatos en relación 

con el juicio de 
nulidad en que se 

actúa. Se tienen por 
formulados los 
alegatos antes 

precisados, mismos 
que serán 

considerados al 
dictar la sentencia 
que resuelva en 

definitiva este juicio.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

85
5878/21-17-09-

6
AQUALUNG DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Administrador de 
Fiscalización de 

Precios de 
Transferencia "1" de la 

Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT

Administrador de 
Fiscalización de 

Precios de 
Transferencia "1" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT

02-10-
2024

La autoridad 
demandada, formula 
sus correspondientes 
alegatos en relación 

con el juicio de 
nulidad en que se 

actúa. Se tienen por 
formulados los 
alegatos antes 

precisados, mismos 
que serán 

considerados al 
dictar la sentencia 
que resuelva en 

definitiva este juicio.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

86
5878/21-17-09-

6
AQUALUNG DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Administrador de 
Fiscalización de 

Precios de 
Transferencia "1" de la 

Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

02-10-
2024

La autoridad 
demandada, formula 
sus correspondientes 
alegatos en relación 

con el juicio de 
nulidad en que se 

actúa. Se tienen por 
formulados los 
alegatos antes 

precisados, mismos 
que serán 

considerados al 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO



dictar la sentencia 
que resuelva en 

definitiva este juicio.

87
5878/21-17-09-

6
AQUALUNG DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Administrador de 
Fiscalización de 

Precios de 
Transferencia "1" de la 

Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT

AQUALUNG DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

03-10-
2024

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO QUE AL 

EFECTO SE ENVÍE A 
LA SECRETARIA 

GENERAL DE 
ACUERDOS DE ESTE 
TRIBUNAL, remítase 

de inmediato el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo 

5878/21-17-09-6; 
previa carpeta falsa 

que al efecto se 
elabore para su 

debida constancia 
legal, para que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

88
5878/21-17-09-

6
AQUALUNG DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Administrador de 
Fiscalización de 

Precios de 
Transferencia "1" de la 

Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT

Administrador de 
Fiscalización de 

Precios de 
Transferencia "1" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT

03-10-
2024

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO QUE AL 

EFECTO SE ENVÍE A 
LA SECRETARIA 

GENERAL DE 
ACUERDOS DE ESTE 
TRIBUNAL, remítase 

de inmediato el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo 

5878/21-17-09-6; 
previa carpeta falsa 

que al efecto se 
elabore para su 

debida constancia 
legal, para que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

89
5878/21-17-09-

6
AQUALUNG DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Administrador de 
Fiscalización de 

Precios de 
Transferencia "1" de la 

Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

03-10-
2024

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO QUE AL 

EFECTO SE ENVÍE A 
LA SECRETARIA 

GENERAL DE 
ACUERDOS DE ESTE 
TRIBUNAL, remítase 

de inmediato el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo 

5878/21-17-09-6; 
previa carpeta falsa 

que al efecto se 
elabore para su 

debida constancia 
legal, para que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

90
1960/22-17-09-

6

JUAN ANTONIO 
ALVAREZ MEDINA Y 

OTROS.

Superintendente de la 
Zona de Distribución 
Lomas de la Gerencia 

Divisional de 
Distribución Valle de 

México Sur de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

JUAN ANTONIO 
ALVAREZ MEDINA Y 

OTROS.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 16/10/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia emitida 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado al Tercero 
Perjudicado, para 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO



que en el término de 
ley ocurra al Tribunal 
Colegiado de Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

91
12885/24-17-

09-9
PATRICIA GARNICA

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURDAD E HIGIENE 

ZONA SUR DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PATRICIA GARNICA
22-10-
2024

SE TIENE POR 
INTERPUESTO EL 

RECURSO DE 
REVISIÓN promovido 

por la autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio. 

Intégrese la carpeta 
y córrase traslado a 

la parte actora.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO

92
9382/24-17-09-

9
IRMA OLGUIN 

RAMIREZ

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURDAD E HIGIENE 

ZONA SUR DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURDAD E 

HIGIENE ZONA SUR 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

22-10-
2024

SE TIENE POR 
INTERPUESTO EL 

RECURSO DE 
REVISIÓN promovido 

por la autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio. 

Intégrese la carpeta 
y córrase traslado a 

la parte actora

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO

93
24291/24-17-

09-9

MEXPRESS 
REPARACION 

AUTOMOTRIZ, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

MEXPRESS 
REPARACION 

AUTOMOTRIZ, S.A. 
DE C.V.

21-10-
2024

Se admite a trámite 
la demanda en la vía 

sumaria. Se corre 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 
como domicilio y 

correos electrónicos, 
los señalados. Se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona. Por otra 

parte, en lo que 
respecta a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

tramítese por cuerda 
separada y provéase 

lo que en derecho 
corresponda. Se 

establece la fecha 
para cierre de la 

instrucción.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO

94
24291/24-17-

09-9

MEXPRESS 
REPARACION 

AUTOMOTRIZ, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

21-10-
2024

Se admite a trámite 
la demanda en la vía 

sumaria. Se corre 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 
como domicilio y 

correos electrónicos, 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO



los señalados. Se 
tienen por 

autorizadas a las 
personas que 

menciona. Por otra 
parte, en lo que 

respecta a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

tramítese por cuerda 
separada y provéase 

lo que en derecho 
corresponda. Se 

establece la fecha 
para cierre de la 

instrucción.

95
24291/24-17-

09-9

MEXPRESS 
REPARACION 

AUTOMOTRIZ, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

MEXPRESS 
REPARACION 

AUTOMOTRIZ, S.A. 
DE C.V.

21-10-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 
suspensión y se 

concede la 
suspensión 

provisional, de la 
ejecución de los 
créditos fiscales 
impugnados.- Se 

requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que rinda su informe 

correspondiente.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO

96
24291/24-17-

09-9

MEXPRESS 
REPARACION 

AUTOMOTRIZ, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

21-10-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 
suspensión y se 

concede la 
suspensión 

provisional, de la 
ejecución de los 
créditos fiscales 
impugnados.- Se 

requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que rinda su informe 

correspondiente.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO

97
17873/24-17-

09-9
IMPULSO MANUPERSA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CULIACÁN 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

IMPULSO 
MANUPERSA, S.A. 

DE C.V.

23-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO

98
17873/24-17-

09-9
IMPULSO MANUPERSA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CULIACÁN 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CULIACÁN 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO

99
9392/24-17-09-

9
LUIS LEON MENDEZ

ENCARGADA DE LA 
UNIDAD DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 

NÚMERO 5 DEL 
INSTITUTO DE 

LUIS LEON MENDEZ
23-10-
2024

SE ADMITE el 
incidente de falsedad 

de documentos.- 
Corrase traslado a la 

parte actora.- Se 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO



SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

admite la prueba 
pericial indicada, se 

requiere a la 
contraparte señale 

perito.

100
9392/24-17-09-

9
LUIS LEON MENDEZ

ENCARGADA DE LA 
UNIDAD DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 

NÚMERO 5 DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ENCARGADA DE LA 
UNIDAD DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 

NÚMERO 5 DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-10-
2024

SE ADMITE el 
incidente de falsedad 

de documentos.- 
Corrase traslado a la 

parte actora.- Se 
admite la prueba 

pericial indicada, se 
requiere a la 

contraparte señale 
perito.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO

101
9392/24-17-09-

9
LUIS LEON MENDEZ

ENCARGADA DE LA 
UNIDAD DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 

NÚMERO 5 DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LUIS LEON MENDEZ
22-10-
2024

Se tienen por hechas 
las manifestaciones.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO

102
9392/24-17-09-

9
LUIS LEON MENDEZ

ENCARGADA DE LA 
UNIDAD DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 

NÚMERO 5 DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ENCARGADA DE LA 
UNIDAD DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 

NÚMERO 5 DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-10-
2024

Se tienen por hechas 
las manifestaciones.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO
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No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 
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Síntesis Magistrado Secretario

1
21674/24-17-

10-4
LF DEL CENTRO, S.C. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 4 

Guerrero del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

LF DEL CENTRO, 
S.C. DE R.L. DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

2
21674/24-17-

10-4
LF DEL CENTRO, S.C. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 4 

Guerrero del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 4 

Guerrero del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Norte del Distrito 

Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

3 427/23-17-10-4
ADA SILVA CARRILLO 

BAREÑO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales

ADA SILVA 
CARRILLO BAREÑO

24-10-
2024

AUTORIDAD 
INFORMA 

CUMPLIMIENTO, SE 
DA VISTA A LA 
PARTE ACTORA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

4 427/23-17-10-4
ADA SILVA CARRILLO 

BAREÑO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales

24-10-
2024

AUTORIDAD 
INFORMA 

CUMPLIMIENTO, SE 
DA VISTA A LA 
PARTE ACTORA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

5
4347/24-17-10-

4

CONSULTORIA EN 
PUBLICIDAD AMSA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Santa 
Anita, dependiente de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

CONSULTORIA EN 
PUBLICIDAD AMSA, 

S.A. DE C.V.

18-10-
2024

ACTOR FORMULA 
ALEGATOS LOS 

CUALES SE 
RESERVAN PARA 

SER TOMADOS EN 
CUENTA AL 

MOMENTO DE 
DICTAR SENTENCIA 

DEFINITIVA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

6
4347/24-17-10-

4

CONSULTORIA EN 
PUBLICIDAD AMSA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Santa 
Anita, dependiente de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación Santa 
Anita, dependiente 

de la Delegación Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

18-10-
2024

ACTOR FORMULA 
ALEGATOS LOS 

CUALES SE 
RESERVAN PARA 

SER TOMADOS EN 
CUENTA AL 

MOMENTO DE 
DICTAR SENTENCIA 

DEFINITIVA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

7
4347/24-17-10-

4

CONSULTORIA EN 
PUBLICIDAD AMSA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Santa 
Anita, dependiente de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Director del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

18-10-
2024

ACTOR FORMULA 
ALEGATOS LOS 

CUALES SE 
RESERVAN PARA 

SER TOMADOS EN 
CUENTA AL 

MOMENTO DE 
DICTAR SENTENCIA 

DEFINITIVA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

8
4347/24-17-10-

4

CONSULTORIA EN 
PUBLICIDAD AMSA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Santa 
Anita, dependiente de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-10-
2024

ACTOR FORMULA 
ALEGATOS LOS 

CUALES SE 
RESERVAN PARA 

SER TOMADOS EN 
CUENTA AL 

MOMENTO DE 
DICTAR SENTENCIA 

DEFINITIVA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

9
4347/24-17-10-

4

CONSULTORIA EN 
PUBLICIDAD AMSA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Santa 
Anita, dependiente de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

CONSULTORIA EN 
PUBLICIDAD AMSA, 

S.A. DE C.V.

22-10-
2024

ÚNICO.- Se declara 
la nulidad de las 

resoluciones 
impugnadas, 

precisadas en el 
resultando 1º de 
este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
último considerando 

de esta 
sentencia.NOTIFÍQU

ESE.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

10
4347/24-17-10-

4

CONSULTORIA EN 
PUBLICIDAD AMSA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Santa 
Anita, dependiente de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

Titular de la 
Subdelegación Santa 
Anita, dependiente 

de la Delegación Sur 

22-10-
2024

ÚNICO.- Se declara 
la nulidad de las 

resoluciones 
impugnadas, 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

precisadas en el 
resultando 1º de 
este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
último considerando 

de esta 
sentencia.NOTIFÍQU

ESE.

11
4347/24-17-10-

4

CONSULTORIA EN 
PUBLICIDAD AMSA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Santa 
Anita, dependiente de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Director del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

22-10-
2024

ÚNICO.- Se declara 
la nulidad de las 

resoluciones 
impugnadas, 

precisadas en el 
resultando 1º de 
este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
último considerando 

de esta 
sentencia.NOTIFÍQU

ESE.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

12
4347/24-17-10-

4

CONSULTORIA EN 
PUBLICIDAD AMSA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Santa 
Anita, dependiente de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

22-10-
2024

ÚNICO.- Se declara 
la nulidad de las 

resoluciones 
impugnadas, 

precisadas en el 
resultando 1º de 
este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
último considerando 

de esta 
sentencia.NOTIFÍQU

ESE.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

13
13636/23-17-

10-4

TRANSPORTADORES 
DE COMBUSTIBLE, 

S.A. DE C.V.

Estación 
Aguascalientes de la 

Coordinación de 
Aguascalientes de la 

Guardia Nacional

TRANSPORTADORES 
DE COMBUSTIBLE, 

S.A. DE C.V.

24-10-
2024

SE CERTIFICA QUE 
LA SENTENCIA SE 

ENCUENTRA FIRME, 
Y SE DETERMINA 
QUE EL PRESENTE 

ASUNTO SE 
ENCUENTRA 
CONCLUIDO.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

14
13636/23-17-

10-4

TRANSPORTADORES 
DE COMBUSTIBLE, 

S.A. DE C.V.

Estación 
Aguascalientes de la 

Coordinación de 
Aguascalientes de la 

Guardia Nacional

Estación 
Aguascalientes de la 

Coordinación de 
Aguascalientes de la 

Guardia Nacional

24-10-
2024

SE CERTIFICA QUE 
LA SENTENCIA SE 

ENCUENTRA FIRME, 
Y SE DETERMINA 
QUE EL PRESENTE 

ASUNTO SE 
ENCUENTRA 
CONCLUIDO.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

15
18999/24-17-

10-4
DELIA ANGUIANO 

NORIEGA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DELIA ANGUIANO 
NORIEGA

24-10-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, y como se 

advierte de los autos 
del mismo, la parte 

actora no ha 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de el 27 de 
agosto de 2024, y 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal establecido 

para tal efecto, se le 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y, en 

consecuencia, SE 
TIENE POR NO 
OFRECIDA LAS 

PRUEBA DE 
REFERENCIA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

16
18999/24-17-

10-4
DELIA ANGUIANO 

NORIEGA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

24-10-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, y como se 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

advierte de los autos 
del mismo, la parte 

actora no ha 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de el 27 de 
agosto de 2024, y 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal establecido 

para tal efecto, se le 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y, en 

consecuencia, SE 
TIENE POR NO 
OFRECIDA LAS 

PRUEBA DE 
REFERENCIA.

17
18786/24-17-

10-4
ENRIQUE SANTIAGO 

CASTILLO CHAN

Subdirectora de 
Afiiación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ENRIQUE SANTIAGO 
CASTILLO CHAN

24-10-
2024

PRIMERA SALA 
REGIONAL 

METROPOLITANAINF
ORMA 

IMPOSBIILIDAD, SE 
SOLICITA 

NUEVAMENTE.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

18
18786/24-17-

10-4
ENRIQUE SANTIAGO 

CASTILLO CHAN

Subdirectora de 
Afiiación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiiación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-10-
2024

PRIMERA SALA 
REGIONAL 

METROPOLITANAINF
ORMA 

IMPOSBIILIDAD, SE 
SOLICITA 

NUEVAMENTE.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

19
18786/24-17-

10-4
ENRIQUE SANTIAGO 

CASTILLO CHAN

Subdirectora de 
Afiiación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ENRIQUE SANTIAGO 
CASTILLO CHAN

24-10-
2024

SE GIRA OFICIO 
RECORDATORIO A 

SEXTA SALA 
REGIONAL 

METROPOLITANA 
POR SEGUNDA 

OCASIÓN.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

20
18786/24-17-

10-4
ENRIQUE SANTIAGO 

CASTILLO CHAN

Subdirectora de 
Afiiación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiiación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-10-
2024

SE GIRA OFICIO 
RECORDATORIO A 

SEXTA SALA 
REGIONAL 

METROPOLITANA 
POR SEGUNDA 

OCASIÓN.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

21
6571/23-17-10-

4

GUADALUPE PATRICIA 
DE LA GUARDIA 

MENDOZA

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GUADALUPE 
PATRICIA DE LA 

GUARDIA MENDOZA

24-10-
2024

AUTORIDAD 
DEMANDADA 

INFORMA 
CUMPLIMIENTO, SE 

DA VISTA A LA 
PARTE ACTORA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

22
6571/23-17-10-

4

GUADALUPE PATRICIA 
DE LA GUARDIA 

MENDOZA

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-10-
2024

AUTORIDAD 
DEMANDADA 

INFORMA 
CUMPLIMIENTO, SE 

DA VISTA A LA 
PARTE ACTORA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



23
6571/23-17-10-

4

GUADALUPE PATRICIA 
DE LA GUARDIA 

MENDOZA

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GUADALUPE 
PATRICIA DE LA 

GUARDIA MENDOZA

24-10-
2024

SAT SOLICITA 
INFORMACIÓN SE 

REQUIEREN DATOS 
A AUTORIDAD 

DEMANDADA CON 
APERCIBIMIENTO DE 

MULTA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

24
6571/23-17-10-

4

GUADALUPE PATRICIA 
DE LA GUARDIA 

MENDOZA

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-10-
2024

SAT SOLICITA 
INFORMACIÓN SE 

REQUIEREN DATOS 
A AUTORIDAD 

DEMANDADA CON 
APERCIBIMIENTO DE 

MULTA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

25
15379/24-17-

10-4
ESTEBAN RIVAS 

DOMINGUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ESTEBAN RIVAS 
DOMINGUEZ

18-10-
2024

ÚNICO. Se reconoce 
la VALIDEZ de la 

impugnada, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente 

fallo.NOTIFÍQUESE.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

26
15379/24-17-

10-4
ESTEBAN RIVAS 

DOMINGUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-10-
2024

ÚNICO. Se reconoce 
la VALIDEZ de la 

impugnada, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente 

fallo.NOTIFÍQUESE.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

27
15379/24-17-

10-4
ESTEBAN RIVAS 

DOMINGUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ESTEBAN RIVAS 
DOMINGUEZ

18-10-
2024

ACTOR FORMULA 
ALEGATOS LOS 

CUALES SE 
RESERVAN PARA 

SER TOMADOS EN 
CUENTA AL 

MOMENTO DE 
DICTAR SENTENCIA 

DEFINITIVA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

28
15379/24-17-

10-4
ESTEBAN RIVAS 

DOMINGUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-10-
2024

ACTOR FORMULA 
ALEGATOS LOS 

CUALES SE 
RESERVAN PARA 

SER TOMADOS EN 
CUENTA AL 

MOMENTO DE 
DICTAR SENTENCIA 

DEFINITIVA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

29
23563/24-17-

10-4
DAVID HERNANDEZ 

HERNANDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DAVID HERNANDEZ 
HERNANDEZ

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

30
23563/24-17-

10-4
DAVID HERNANDEZ 

HERNANDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



31
18999/24-17-

10-4
DELIA ANGUIANO 

NORIEGA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DELIA ANGUIANO 
NORIEGA

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

32
18999/24-17-

10-4
DELIA ANGUIANO 

NORIEGA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

33
5533/21-17-10-

7
NORMA YOLANDA 
RAMIREZ JUAREZ

Delegación Regional 
Zona Sur del Distrito 
Federal del Instituto 

NORMA YOLANDA 
RAMIREZ JUAREZ

24-10-
2024

JUICIO CONCLUIDO
VERÓNICA NAVA 

RAMÍREZ
ADOLFO IBIETA 

ESPINOSA



de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

34
5533/21-17-10-

7
NORMA YOLANDA 
RAMIREZ JUAREZ

Delegación Regional 
Zona Sur del Distrito 
Federal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Regional 
Zona Sur del Distrito 
Federal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-10-
2024

JUICIO CONCLUIDO
VERÓNICA NAVA 

RAMÍREZ
ADOLFO IBIETA 

ESPINOSA

35
14065/24-17-

10-7

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Director de Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Pacifico (Sinaloa) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

24-10-
2024

SE ADMITE LA 
PRUEBA 

SUPERVENIENTE.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

36
14065/24-17-

10-7

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Director de Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Pacifico (Sinaloa) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Pacifico (Sinaloa) de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

24-10-
2024

SE ADMITE LA 
PRUEBA 

SUPERVENIENTE.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

37
14065/24-17-

10-7

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Director de Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Pacifico (Sinaloa) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

24-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

38
14065/24-17-

10-7

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Director de Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Pacifico (Sinaloa) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Pacifico (Sinaloa) de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

24-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

39
14065/24-17-

10-7

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Director de Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Pacifico (Sinaloa) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

24-10-
2024

ÚNICO. Se concede 
la suspensión 

definitiva solicitada 
en términos de lo 
precisado en el 

último considerando 
de esta resolución.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

40
14065/24-17-

10-7

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Director de Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Pacifico (Sinaloa) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Pacifico (Sinaloa) de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

24-10-
2024

ÚNICO. Se concede 
la suspensión 

definitiva solicitada 
en términos de lo 
precisado en el 

último considerando 
de esta resolución.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

41
26815/23-17-

10-7

INDUSTRIAS 
PLASTICAS MARTIN, 

S.A. DE C.V.

Director de Legislación 
y Procedimientos 

Administrativos en la 
Dirección General de 

Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

Director de 
Legislación y 

Procedimientos 
Administrativos en la 
Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de 

la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

24-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para 
que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

42
26815/23-17-

10-7

INDUSTRIAS 
PLASTICAS MARTIN, 

S.A. DE C.V.

Director de Legislación 
y Procedimientos 

Administrativos en la 
Dirección General de 

Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

Director de 
Legislación y 

Procedimientos 
Administrativos en la 
Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de 

la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

24-10-
2024

ÚNICO. Se concede 
la suspensión 

definitiva solicitada 
en términos de lo 
precisado en el 

último considerando 
de esta resolución.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

43
7674/23-17-10-

7

ECLIPSE 
TELECOMUNICACIONE

S, S.A. DE C.V.

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Universidad Autonoma 
Chapingo

ECLIPSE 
TELECOMUNICACIO
NES, S.A. DE C.V.

24-10-
2024

Acta que hace 
constar el desahogo 

de la audiencia 
especial de peritos, 
llevada a cabo en el 

presente juicio.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



44
7674/23-17-10-

7

ECLIPSE 
TELECOMUNICACIONE

S, S.A. DE C.V.

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Universidad Autonoma 
Chapingo

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 
Universidad 

Autonoma Chapingo

24-10-
2024

Acta que hace 
constar el desahogo 

de la audiencia 
especial de peritos, 
llevada a cabo en el 

presente juicio.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

45
25200/22-17-

10-7

GRISELDA 
CONCEPCION PEREZ 

REYES

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, ISSSTE

GRISELDA 
CONCEPCION PEREZ 

REYES

24-10-
2024

AUTORIDAD 
INFORMA 

CUMPLIMIENTO, SE 
DA VISTA ACTORA

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

46
25200/22-17-

10-7

GRISELDA 
CONCEPCION PEREZ 

REYES

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, ISSSTE

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, ISSSTE

24-10-
2024

AUTORIDAD 
INFORMA 

CUMPLIMIENTO, SE 
DA VISTA ACTORA

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

47
25200/22-17-

10-7

GRISELDA 
CONCEPCION PEREZ 

REYES

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, ISSSTE

Delegación Estatal 
Estado de México del 

ISSSTE

24-10-
2024

AUTORIDAD 
INFORMA 

CUMPLIMIENTO, SE 
DA VISTA ACTORA

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

48
14652/23-17-

10-2
ALFREDO ALVAREZ 

HERNANDEZ

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 

de la Delegación 
Hidalgo del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALFREDO ALVAREZ 
HERNANDEZ

10-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/09/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 

parte demandada en 
materia de medicina 
dle trabajo rinde y 
ratifica el dictamen 

de cuenta.- SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

49
14652/23-17-

10-2
ALFREDO ALVAREZ 

HERNANDEZ

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 

de la Delegación 
Hidalgo del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 

de la Delegación 
Hidalgo del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

10-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/09/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 

parte demandada en 
materia de medicina 
dle trabajo rinde y 
ratifica el dictamen 

de cuenta.- SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

50
14652/23-17-

10-2
ALFREDO ALVAREZ 

HERNANDEZ

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 

de la Delegación 
Hidalgo del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALFREDO ALVAREZ 
HERNANDEZ

11-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
apareciendo de autos 
que los dictámenes 

rendidos por los 
peritos de las partes 

son discrepantes 
entre sí, GIRESE 

OFICIO a la Unidad 
de peritos a efecto 
de SOLICITAR que 

en apoyo a las 
labores de esta Sala 

y a la brevedad 
posible, tenga a bien 
proponer a un perito 
tercero en discordia 
en materia para que 
funja como tal en el 
juicio citado al rubro 
y hecho que sea lo 

anterior, se acordará 
lo conducente.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

51
14652/23-17-

10-2
ALFREDO ALVAREZ 

HERNANDEZ

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 

de la Delegación 
Hidalgo del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 

de la Delegación 
Hidalgo del Instituto 

de Seguridad y 

11-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
apareciendo de autos 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA



los Trabajadores del 
Estado

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

que los dictámenes 
rendidos por los 

peritos de las partes 
son discrepantes 
entre sí, GIRESE 

OFICIO a la Unidad 
de peritos a efecto 
de SOLICITAR que 

en apoyo a las 
labores de esta Sala 

y a la brevedad 
posible, tenga a bien 
proponer a un perito 
tercero en discordia 
en materia para que 
funja como tal en el 
juicio citado al rubro 
y hecho que sea lo 

anterior, se acordará 
lo conducente.

52
24301/23-17-

10-2

GELD LOGISTICA 
PROFESIONAL, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

GELD LOGISTICA 
PROFESIONAL, S.A. 

DE C.V.

08-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 07/10/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
28/08/2024, emitida 
por esta Instruccion 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

53
11274/23-17-

10-5
MARIA TERESA 
BELTRAN NAVA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

MARIA TERESA 
BELTRAN NAVA

23-10-
2024

Se requiere 
constancia

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

54
11274/23-17-

10-5
MARIA TERESA 
BELTRAN NAVA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

23-10-
2024

Se requiere 
constancia

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

55
6014/23-17-10-

5
ADELA ELVIA 

SANABRIA LAMPAYAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 

ADELA ELVIA 
SANABRIA 
LAMPAYAS

17-10-
2024

REQUIÉRASE POR 
SEGUNDA OCASIÓN 

a la autoridad 
demandada para que 

en el termino de 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

TRES DÍAS HÁBILES, 
dé cabal 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de fecha 14 de julio 

de 2023

56
6014/23-17-10-

5
ADELA ELVIA 

SANABRIA LAMPAYAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

17-10-
2024

REQUIÉRASE POR 
SEGUNDA OCASIÓN 

a la autoridad 
demandada para que 

en el termino de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

dé cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 14 de julio 

de 2023

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

57
16434/22-17-

10-5
IRMA CHIÑAS PERAL

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así como 

al Titular de la 
Subdirección de 

Pensiones, ambos del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

IRMA CHIÑAS PERAL
17-10-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido se agrega 

a las presentes 
actuaciones sin 
mayor trámite

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

58
16434/22-17-

10-5
IRMA CHIÑAS PERAL

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así como 

al Titular de la 
Subdirección de 

Pensiones, ambos del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, así 
como al Titular de la 

Subdirección de 
Pensiones, ambos 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 

los T

17-10-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido se agrega 

a las presentes 
actuaciones sin 
mayor trámite

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

59
23684/24-17-

10-5
TONALLY SISTEMAS, 

S.A. DE C.V.
Instituto Mexicano del 

Seguro Social
TONALLY SISTEMAS, 

S.A. DE C.V.
11-10-
2024

SE REQUIERE AL 
ACTOR, para que en 
el término de CINCO 

DÍAS, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exhiba la constancia 
de notificación de la 

resolución 
impugnada, con 

copia para el 
traslado de ley a la 

autoridad 
demandada, 

asimismo para que 
exhiba copia del 

escrito con el que dé 
cumplimiento al 

presente acuerdo 
para el traslado de 
ley a la demandada

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

60
10552/24-17-

10-5
SANDRA XICOTENCATL 

PELAEZ

Administración 
Desconcertada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "3" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público.

SANDRA 
XICOTENCATL 

PELAEZ

23-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

61
10552/24-17-

10-5
SANDRA XICOTENCATL 

PELAEZ

Administración 
Desconcertada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "3" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Administración 
Desconcertada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3" 
de la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 

23-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



Hacienda y Crédito 
Público.

Tributaria de la 
Secretaría de Hacien

62
10552/24-17-

10-5
SANDRA XICOTENCATL 

PELAEZ

Administración 
Desconcertada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "3" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público.

Administración 
Desconcertada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "3" 
de la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

63
10552/24-17-

10-5
SANDRA XICOTENCATL 

PELAEZ

Administración 
Desconcertada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "3" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público.

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

23-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

64
4353/23-17-10-

5
TEODULFA CRUZ TITO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

TEODULFA CRUZ 
TITO

15-10-
2024

en términos del 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo 

REQUIÉRASE para 
que obligue a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la sentencia 

mencionada, con el 
APERCIBIMIENTO 
que en caso de no 

hacerlo, se le 
impondrá una multa 

de apremio

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

65
4353/23-17-10-

5
TEODULFA CRUZ TITO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

15-10-
2024

en términos del 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo 

REQUIÉRASE para 
que obligue a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la sentencia 

mencionada, con el 
APERCIBIMIENTO 
que en caso de no 

hacerlo, se le 
impondrá una multa 

de apremio

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

66
5101/21-17-10-

5
LEONARDO RESENDIZ 

MELO

Oficial de la Estación 
Pachuca de Soto de la 

Delegación Estatal 
Hidalgo de la Policía 

Federal

LEONARDO 
RESENDIZ MELO

22-10-
2024

Se ordena la 
devolución de 

pruebas

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

67
5101/21-17-10-

5
LEONARDO RESENDIZ 

MELO

Oficial de la Estación 
Pachuca de Soto de la 

Delegación Estatal 
Hidalgo de la Policía 

Federal

Oficial de la Estación 
Pachuca de Soto de 
la Delegación Estatal 
Hidalgo de la Policía 

Federal

22-10-
2024

Se ordena la 
devolución de 

pruebas

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

68
23115/23-17-

10-5
GESTIERRA, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 
Recaudación del DF 

3el SAT

GESTIERRA, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

con fundamento en 
dicho precepto legal 
en su fracción II, el 

Secretario de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la sentencia 
definitiva 31 de 
mayo de 2024 

emitida por esta 
Instrucción, ha 
quedado firme

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

69
23115/23-17-

10-5
GESTIERRA, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación adscrito 
a la Administración 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-10-
2024

con fundamento en 
dicho precepto legal 
en su fracción II, el 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



Desconcentrada de 
Recaudación del DF 

3el SAT

Secretario de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la sentencia 
definitiva 31 de 
mayo de 2024 

emitida por esta 
Instrucción, ha 
quedado firme

70
1936/23-17-10-

5
ROSALINDA RENDON 

RENTERIA

Jefa de Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSALINDA 
RENDON RENTERIA

15-10-
2024

REQUIÉRASE POR 
SEGUNDA OCASIÓN 

a la autoridad 
demandada para que 

en el termino de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

dé cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 31 de mayo 

de 2023

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

71
1936/23-17-10-

5
ROSALINDA RENDON 

RENTERIA

Jefa de Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Asignación 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-10-
2024

REQUIÉRASE POR 
SEGUNDA OCASIÓN 

a la autoridad 
demandada para que 

en el termino de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

dé cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 31 de mayo 

de 2023

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

72
1107/24-17-10-

5
RAFAEL RUIZ MAGAÑA

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración Central 

de Operación de 
Padrones de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

RAFAEL RUIZ 
MAGAÑA

22-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en autos se 
advierte que con 

fecha 30 de 
septiembre de 2024, 
se emitió sentencia 
en la que se declaró 

la nulidad de la 
resolución 

impugnada contenida 
en el oficio número 
700-04-02-00-00-

202-43441 de fecha 
07 de noviembre de 

2023, para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando de la 

sentencia de mérito, 
por lo que, deberá 

estarse a lo resuelto 
en dicho fallo

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

73
1107/24-17-10-

5
RAFAEL RUIZ MAGAÑA

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración Central 

de Operación de 
Padrones de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

Central de Operación 
de Padrones de la 

Administración 
General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en autos se 
advierte que con 

fecha 30 de 
septiembre de 2024, 
se emitió sentencia 
en la que se declaró 

la nulidad de la 
resolución 

impugnada contenida 
en el oficio número 
700-04-02-00-00-

202-43441 de fecha 
07 de noviembre de 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



2023, para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando de la 

sentencia de mérito, 
por lo que, deberá 

estarse a lo resuelto 
en dicho fallo

74
1107/24-17-10-

5
RAFAEL RUIZ MAGAÑA

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración Central 

de Operación de 
Padrones de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en autos se 
advierte que con 

fecha 30 de 
septiembre de 2024, 
se emitió sentencia 
en la que se declaró 

la nulidad de la 
resolución 

impugnada contenida 
en el oficio número 
700-04-02-00-00-

202-43441 de fecha 
07 de noviembre de 

2023, para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando de la 

sentencia de mérito, 
por lo que, deberá 

estarse a lo resuelto 
en dicho fallo

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

75
1107/24-17-10-

5
RAFAEL RUIZ MAGAÑA

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración Central 

de Operación de 
Padrones de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

22-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en autos se 
advierte que con 

fecha 30 de 
septiembre de 2024, 
se emitió sentencia 
en la que se declaró 

la nulidad de la 
resolución 

impugnada contenida 
en el oficio número 
700-04-02-00-00-

202-43441 de fecha 
07 de noviembre de 

2023, para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando de la 

sentencia de mérito, 
por lo que, deberá 

estarse a lo resuelto 
en dicho fallo

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

76
17263/24-17-

10-5

DESARROLLO 
INTEGRAL DE 

INMUEBLES, S.A. DE 
C. V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1"con 

sede en el Distrito 
Federal del Servicio de 

Administración 
Tributaria

DESARROLLO 
INTEGRAL DE 

INMUEBLES, S.A. DE 
C. V.

22-10-
2024

mediante atento 
oficio que se gire al 

efecto al Titular de la 
Primera Ponencia de 
la Décimo Primera 

Sala Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, 
acúsese de recibo de 
los oficio de cuenta, 

así como de la 
sentencia 

interlocutoria de 08 
de octubre de 2024, 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



y en atención a su 
solicitud remítansele 

las promociones 
anteriormente 

descritas

77
17263/24-17-

10-5

DESARROLLO 
INTEGRAL DE 

INMUEBLES, S.A. DE 
C. V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1"con 

sede en el Distrito 
Federal del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal 

"1"con sede en el 
Distrito Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributa

22-10-
2024

mediante atento 
oficio que se gire al 

efecto al Titular de la 
Primera Ponencia de 
la Décimo Primera 

Sala Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, 
acúsese de recibo de 
los oficio de cuenta, 

así como de la 
sentencia 

interlocutoria de 08 
de octubre de 2024, 
y en atención a su 

solicitud remítansele 
las promociones 
anteriormente 

descritas

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

78
13934/24-17-

10-5

HELSEQ QUALITY 
CONTROL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

HELSEQ QUALITY 
CONTROL, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

Ahora bien, 
advirtiendo que ha 

fenecido dicho 
término, con esta 
fecha SE DECLARA 

CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN DEL 
JUICIO, razón por la 

cual se ordenan 
turnar los autos a 
efecto de que se 

emita la sentencia 
que en derecho 

corresponda

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO
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13934/24-17-

10-5

HELSEQ QUALITY 
CONTROL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

22-10-
2024

Ahora bien, 
advirtiendo que ha 

fenecido dicho 
término, con esta 
fecha SE DECLARA 

CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN DEL 
JUICIO, razón por la 

cual se ordenan 
turnar los autos a 
efecto de que se 

emita la sentencia 
que en derecho 

corresponda

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

80
13934/24-17-

10-5

HELSEQ QUALITY 
CONTROL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

HELSEQ QUALITY 
CONTROL, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia, no se 
sobresee el presente 
juicio.II.- La parte 
actora no acreditó 
sus pretensiones; 

consecuentemente, 
se reconoce la 
VALIDEZ de la 

resolución 
determinante de los 

créditos fiscales 
números 243080589 

y 248080589, 
correspondientes al 
periodo 03/2024.III. 

NOTIFÍQUESE.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO
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13934/24-17-

10-5

HELSEQ QUALITY 
CONTROL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-10-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia, no se 
sobresee el presente 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



juicio.II.- La parte 
actora no acreditó 
sus pretensiones; 

consecuentemente, 
se reconoce la 
VALIDEZ de la 

resolución 
determinante de los 

créditos fiscales 
números 243080589 

y 248080589, 
correspondientes al 
periodo 03/2024.III. 

NOTIFÍQUESE.

82
20272/22-17-

10-5
ROBERTO RAMIREZ 

SANABRIA

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 

de la Delegación 
Oriente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROBERTO RAMIREZ 
SANABRIA

23-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO Y 

RATIFICADO EL 
DICTAMEN DEl perito 

tercero

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

83
20272/22-17-

10-5
ROBERTO RAMIREZ 

SANABRIA

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 

de la Delegación 
Oriente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 

de la Delegación 
Oriente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO Y 

RATIFICADO EL 
DICTAMEN DEl perito 

tercero

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

84
5102/24-17-10-

5
MANAGEMENT ESP, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

IMSS

MANAGEMENT ESP, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Ahora bien, 
advirtiendo que ha 

fenecido dicho 
término, con esta 
fecha SE DECLARA 

CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN DEL 
JUICIO, razón por la 

cual se ordenan 
turnar los autos a 
efecto de que se 

emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda...

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

85
5102/24-17-10-

5
MANAGEMENT ESP, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

IMSS

22-10-
2024

Ahora bien, 
advirtiendo que ha 

fenecido dicho 
término, con esta 
fecha SE DECLARA 

CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN DEL 
JUICIO, razón por la 

cual se ordenan 
turnar los autos a 
efecto de que se 

emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda...

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO
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5102/24-17-10-

5
MANAGEMENT ESP, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

IMSS

MANAGEMENT ESP, 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

I.-Resultaron 
parcialmente 
fundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento que 

hizo valer la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II.- Se 
sobresee el presente 
juicio respecto de la 

resolución 
determinante de los 

créditos fiscales 
números 231532519 

y 236532519 
correspondientes a 

los periodos 04/2023 
y 08/2023, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuesto en el 
considerando 

segundo del presente 
fallo.III.- La 

demandante no 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



acreditó sus 
pretensiones, en 

consecuencia:IV.- Se 
reconoce la validez 
de las resoluciones 

determinantes de los 
créditos fiscales 

números 233136747, 
238136747, 
233143209 y 
238143209, 

correspondientes a 
los períodos 03/2023 

y 07/2023.V.- 
NOTIFÍQUESE.

87
5102/24-17-10-

5
MANAGEMENT ESP, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

IMSS

23-10-
2024

I.-Resultaron 
parcialmente 
fundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento que 

hizo valer la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II.- Se 
sobresee el presente 
juicio respecto de la 

resolución 
determinante de los 

créditos fiscales 
números 231532519 

y 236532519 
correspondientes a 

los periodos 04/2023 
y 08/2023, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuesto en el 
considerando 

segundo del presente 
fallo.III.- La 

demandante no 
acreditó sus 

pretensiones, en 
consecuencia:IV.- Se 
reconoce la validez 
de las resoluciones 

determinantes de los 
créditos fiscales 

números 
233136747, 
238136747, 
233143209 y 
238143209, 

correspondientes a 
los períodos 03/2023 

y 07/2023.V.- 
NOTIFÍQUESE.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

88
16297/22-17-

10-5
TERRA NETWORKS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración del 

Distrito Federal "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la SHCP

TERRA NETWORKS 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

24-10-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

89
16297/22-17-

10-5
TERRA NETWORKS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración del 

Distrito Federal "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la SHCP

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración del 
Distrito Federal "1" 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 

SHCP

24-10-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

90
16297/22-17-

10-5
TERRA NETWORKS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración del 

Distrito Federal "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la SHCP

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

24-10-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

91
14017/24-17-

10-5
KORE PROMOTIONS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

KORE PROMOTIONS, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes por el que se 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia emitida 
por esta Instructora 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del _______ Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

92
23466/24-17-

10-5
ISRAEL PEÑA DÍAZ

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ISRAEL PEÑA DÍAZ
11-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

93
23466/24-17-

10-5
ISRAEL PEÑA DÍAZ

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

94
23234/24-17-

10-5
MIGUEL HERNÁNDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MIGUEL HERNÁNDEZ
08-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
07/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

95
23234/24-17-

10-5
MIGUEL HERNÁNDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

08-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
07/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

96
22328/24-17-

10-5
OMNIBUS CRISTOBAL 
COLON, S.A. DE C.V.

Inspector de vías 
generales de 

comunicación de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 

OMNIBUS 
CRISTOBAL COLON, 

S.A. DE C.V.

03-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/09/2024. SE 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



Comunicaciones y 
Transportes en el 
Estado de Morelos

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

97
22328/24-17-

10-5
OMNIBUS CRISTOBAL 
COLON, S.A. DE C.V.

Inspector de vías 
generales de 

comunicación de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes en el 
Estado de Morelos

Inspector de vías 
generales de 

comunicación de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes en el 
Estado de Morelos

03-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/09/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



a la publicación de 
sus datos 

personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

98
22571/24-17-

10-5
FAUSTINA JOVITA 

SOSA AMIGON

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FAUSTINA JOVITA 
SOSA AMIGON

02-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/09/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

99
22571/24-17-

10-5
FAUSTINA JOVITA 

SOSA AMIGON

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

02-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/09/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



correo electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

100
22151/24-17-

10-5
SIXTO EZEQUIEL 
PADILLA LÓPEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Sudirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
PRestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SIXTO EZEQUIEL 
PADILLA LÓPEZ

23-09-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 1°, 3, 13, 

14, 15 y 40 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 1° 
transitorio del 

decreto por el que se 
reforman, adicionan 
y derogan diversas 
disposiciones de la 

Ley Federal en 
comento publicado 

en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 

de junio de 2016, así 
como 3, fracción VII, 
34 y 36, fracción I y 

IV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VIA 

ORDINARIA.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

101
22151/24-17-

10-5
SIXTO EZEQUIEL 
PADILLA LÓPEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Sudirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
PRestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Sudirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
PRestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trab

23-09-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 1°, 3, 13, 

14, 15 y 40 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 1° 
transitorio del 

decreto por el que se 
reforman, adicionan 
y derogan diversas 
disposiciones de la 

Ley Federal en 
comento publicado 

en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 

de junio de 2016, así 
como 3, fracción VII, 
34 y 36, fracción I y 

IV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VIA 

ORDINARIA.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



102
16313/24-17-

10-5
MARIA GUADALUPE 
GONZALEZ ISLAS

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la Oficina 

de Representación 
Zona Sur del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA GUADALUPE 
GONZALEZ ISLAS

09-10-
2024

se regulariza el 
procedimiento del 
presente juicio, a 
efecto de llamar a 

juicio a la autoridad 
que emitió la 

resolución 
impugnada

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

103
16313/24-17-

10-5
MARIA GUADALUPE 
GONZALEZ ISLAS

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la Oficina 

de Representación 
Zona Sur del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Oficina de 
Representación Zona 
Sur del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

09-10-
2024

se regulariza el 
procedimiento del 
presente juicio, a 
efecto de llamar a 

juicio a la autoridad 
que emitió la 

resolución 
impugnada

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

104
17983/24-17-

10-5
CARMINALTEC, S.A. 

DE C.V.

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo de 
la Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

CARMINALTEC, S.A. 
DE C.V.

11-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
07/08/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

105
17983/24-17-

10-5
CARMINALTEC, S.A. 

DE C.V.

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo de 
la Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

11-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
07/08/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

106
16313/24-17-

10-5
MARIA GUADALUPE 
GONZALEZ ISLAS

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la Oficina 

de Representación 
Zona Sur del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

ZONA SUR DEL 
ISSSTE

01-08-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 1°, 3, 13, 

14, 15 y 40 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 1° 
transitorio del 

decreto por el que se 
reforman, adicionan 
y derogan diversas 
disposiciones de la 

Ley Federal en 
comento publicado 

en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 

de junio de 2016, así 
como el artículo 3°, 

fracción VII y XII, 34 
y 36, fracción I y IV, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA, se 
tienen por ofrecidas, 

admitidas y 
exhibidas las 

pruebas señaladas 
en el capítulo 
especial de la 

demanda.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

107
18508/24-17-

10-8
JOSE JOEL LINO 
FLORES JUÁREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

JOSE JOEL LINO 
FLORES JUÁREZ

23-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 5, 19, 
20 y 21 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

108
18508/24-17-

10-8
JOSE JOEL LINO 
FLORES JUÁREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

23-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 5, 19, 
20 y 21 de la Ley 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 



Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA

GARDUÑO 
SALAZAR

109
17095/24-17-

10-8
ELIZABETH GOMEZ 

CAÑADA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación , 
Recaudación e 
Inversiones del 

ISSSTE

ELIZABETH GOMEZ 
CAÑADA

23-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 5, 19, 
20 y 21 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

110
17095/24-17-

10-8
ELIZABETH GOMEZ 

CAÑADA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación , 
Recaudación e 
Inversiones del 

ISSSTE

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación , 
Recaudación e 
Inversiones del 

ISSSTE

23-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 5, 19, 
20 y 21 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

111
21532/22-17-

10-8
MANUEL ATOCHA 
SCHULTZ CUBAS

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así como 

del Titular de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MANUEL ATOCHA 
SCHULTZ CUBAS

22-10-
2024

Asimismo, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, toda 
vez que esta 

Juzgadora determina 
que la autoridad 
demandada solo 

demuestra que se 
encontraba 

realizando las 
gestiones tendientes 
a cumplimentar la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, sin 
que la enjuiciada 

acredite haber dado 
cabal cumplimiento a 

la sentencia de 
mérito.- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE POR 

SEGUNDA OCASIÓN 
a la autoridad 

demandada para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
acredite el cabal 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



112
21532/22-17-

10-8
MANUEL ATOCHA 
SCHULTZ CUBAS

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así como 

del Titular de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, así 
como del Titular de 
la Subdirección de 

Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabaj

22-10-
2024

Asimismo, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, toda 
vez que esta 

Juzgadora determina 
que la autoridad 
demandada solo 

demuestra que se 
encontraba 

realizando las 
gestiones tendientes 
a cumplimentar la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, sin 
que la enjuiciada 

acredite haber dado 
cabal cumplimiento a 

la sentencia de 
mérito.- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE POR 

SEGUNDA OCASIÓN 
a la autoridad 

demandada para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
acredite el cabal 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

113
26568/23-17-

10-8
MA DE LOURDES 

ACOSTA RODRIGUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA DE LOURDES 
ACOSTA RODRIGUEZ

17-10-
2024

en tal virtud, con 
fundamento en el 

artículo 58 fracción I 
inciso b) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE POR 

SEGUNDA OCASIÓN 
a la autoridad 

demandada, para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS, 
acredite el cabal 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
del presente juicio, 
apercibida que en 
caso de no hacerlo 
dentro del término 

otorgado se le 
impondrá una multa 
de conformidad con 

el artículo 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esto 
es, se fijará entre 
300 y mil veces de 
unidades de medida 
y actualización, de 
conformidad con el 

artículo Tercero 
Transitorio del 

Decreto por el que se 
declara reformadas y 
adicionadas diversas 
disposiciones de la 
Constitución Política 

de los Estados 
Unidos Mexicanos, 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



en materia de 
desindexación del 
salario mínimo, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 27 de 
enero de 2016, sin 
perjuicio de seguir 
imponiendo nuevas 
multas en caso de 
renuencia, en cuyo 
caso se informará al 
superior jerárquico a 

efecto de que lo 
obligue a cumplir sin 

demora

114
26568/23-17-

10-8
MA DE LOURDES 

ACOSTA RODRIGUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

17-10-
2024

en tal virtud, con 
fundamento en el 

artículo 58 fracción I 
inciso b) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE POR 

SEGUNDA OCASIÓN 
a la autoridad 

demandada, para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS, 
acredite el cabal 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
del presente juicio, 
apercibida que en 
caso de no hacerlo 
dentro del término 

otorgado se le 
impondrá una multa 
de conformidad con 

el artículo 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esto 
es, se fijará entre 
300 y mil veces de 
unidades de medida 
y actualización, de 
conformidad con el 

artículo Tercero 
Transitorio del 

Decreto por el que se 
declara reformadas y 
adicionadas diversas 
disposiciones de la 
Constitución Política 

de los Estados 
Unidos Mexicanos, 

en materia de 
desindexación del 
salario mínimo, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 27 de 
enero de 2016, sin 
perjuicio de seguir 
imponiendo nuevas 
multas en caso de 
renuencia, en cuyo 
caso se informará al 
superior jerárquico a 

efecto de que lo 
obligue a cumplir sin 

demora

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

115
9203/24-17-10-

8
SETCLOS, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SETCLOS, S.A. DE 
C.V.

24-09-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 
se observa que el 04 

de septiembre de 
2024, se concedió el 

término para 
formular alegatos 

por lo que toda vez 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



que el expediente se 
encuentra 

debidamente 
integrado, con 

fundamento en el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN

116
9203/24-17-10-

8
SETCLOS, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

24-09-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 
se observa que el 04 

de septiembre de 
2024, se concedió el 

término para 
formular alegatos 

por lo que toda vez 
que el expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en el 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR
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9203/24-17-10-

8
SETCLOS, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SETCLOS, S.A. DE 
C.V.

25-09-
2024

I.- La parte actora 
no probó su acción, 

por lo que en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de los créditos 
impugnados 

precisados en el 
Primer Resultando de 

este fallo.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

118
9203/24-17-10-

8
SETCLOS, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

25-09-
2024

I.- La parte actora 
no probó su acción, 

por lo que en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de los créditos 
impugnados 

precisados en el 
Primer Resultando de 

este fallo.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

119
21029/23-17-

10-8
LEIDI DIANA LOPEZ 

MORA

Departamento de 
Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 
de Prestaciones Zona 
Sur del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

LEIDI DIANA LOPEZ 
MORA

24-10-
2024

Ahora bien, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 43, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
Magistrada 

Instructora del juicio, 
Licenciada MA. 
CONCEPCIÓN 

MARTÍNEZ 
GODÍNEZ, ante la 

Secretaria de 
Acuerdos, Licenciada 
FRANCIA ELIZABETH 
GARDUÑO SALAZAR, 
hace constar que en 
este acto el C. - - -- 

-- , ACEPTA EL 
CARGO DE PERITO 
tercero en discordia 
en el presente juicio 

y PROTESTA SU 
LEGAL DESEMPEÑO

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

120
21029/23-17-

10-8
LEIDI DIANA LOPEZ 

MORA

Departamento de 
Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 
de Prestaciones Zona 
Sur del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Departamento de 
Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Zona Sur del 
Instituto de 

24-10-
2024

Ahora bien, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 43, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



Trabajadores del 
Estado

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Contencioso 
Administrativo, la 

Magistrada 
Instructora del juicio, 

Licenciada MA. 
CONCEPCIÓN 

MARTÍNEZ 
GODÍNEZ, ante la 

Secretaria de 
Acuerdos, Licenciada 
FRANCIA ELIZABETH 
GARDUÑO SALAZAR, 
hace constar que en 
este acto el C. - - -- 

-- , ACEPTA EL 
CARGO DE PERITO 
tercero en discordia 
en el presente juicio 

y PROTESTA SU 
LEGAL DESEMPEÑO

121
9594/24-17-10-

8
COMANDANTE DE LA 
GUARDIA NACIONAL

Director General del 
Registro Federal de 
Armas de Fuego y 

Control de Explosivos 
de la SEDENA

COMANDANTE DE LA 
GUARDIA NACIONAL

17-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número Conten-VIII-
3038/2024 de fecha 

03 de octubre de 
2024, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 

mismo día, suscrito 
por el Subjefe 

Jurídico Contencioso 
y de Amparos de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos y 
Representante Legal 
de la Secretaria de la 
Defensa Nacional, en 
representación de la 

autoridad 
demandada; a través 
del cual formula los 

alegatos

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

122
9594/24-17-10-

8
COMANDANTE DE LA 
GUARDIA NACIONAL

Director General del 
Registro Federal de 
Armas de Fuego y 

Control de Explosivos 
de la SEDENA

Director General del 
Registro Federal de 
Armas de Fuego y 

Control de 
Explosivos de la 

SEDENA

17-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número Conten-VIII-
3038/2024 de fecha 

03 de octubre de 
2024, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 

mismo día, suscrito 
por el Subjefe 

Jurídico Contencioso 
y de Amparos de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos y 
Representante Legal 
de la Secretaria de la 
Defensa Nacional, en 
representación de la 

autoridad 
demandada; a través 
del cual formula los 

alegatos

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

123
8271/23-17-10-

8

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED Ó 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED SIN 

TIPO DE SOCIEDAD

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5", de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED Ó 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED 

SIN TIPO DE 
SOCIEDAD

22-10-
2024

por lo que con 
fundamento en el 

artículo 43, fracción 
V, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 297 

fracción I, 59 
fracción I del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles y 62, fracción 
II, inciso a), del 

Reglamento Interior 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



del Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa, SE 
REQUIERE al PERITO 

TERCERO EN 
DISCORDIA, para 
que en el plazo de 

DIEZ DIAS, contados 
a partir del día hábil 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, se 
presente ante esta 

Sala a fin de 
acreditar que reúne 

los requisitos 
correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño, dentro 
del plazo indicado

124
8271/23-17-10-

8

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED Ó 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED SIN 

TIPO DE SOCIEDAD

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5", de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5", 
de la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos del 

Servicio de 
Administración Trib

22-10-
2024

por lo que con 
fundamento en el 

artículo 43, fracción 
V, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 297 

fracción I, 59 
fracción I del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles y 62, fracción 
II, inciso a), del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, SE 

REQUIERE al PERITO 
TERCERO EN 

DISCORDIA, para 
que en el plazo de 

DIEZ DIAS, contados 
a partir del día hábil 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, se 
presente ante esta 

Sala a fin de 
acreditar que reúne 

los requisitos 
correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño, dentro 
del plazo indicado

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

125
8271/23-17-10-

8

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED Ó 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED SIN 

TIPO DE SOCIEDAD

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5", de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

22-10-
2024

por lo que con 
fundamento en el 

artículo 43, fracción 
V, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 297 

fracción I, 59 
fracción I del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles y 62, fracción 
II, inciso a), del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, SE 

REQUIERE al PERITO 
TERCERO EN 

DISCORDIA, para 
que en el plazo de 

DIEZ DIAS, contados 
a partir del día hábil 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



presente acuerdo, se 
presente ante esta 

Sala a fin de 
acreditar que reúne 

los requisitos 
correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño, dentro 
del plazo indicado

126
8271/23-17-10-

8

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED Ó 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED SIN 

TIPO DE SOCIEDAD

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5", de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

22-10-
2024

por lo que con 
fundamento en el 

artículo 43, fracción 
V, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 297 

fracción I, 59 
fracción I del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles y 62, fracción 
II, inciso a), del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, SE 

REQUIERE al PERITO 
TERCERO EN 

DISCORDIA, para 
que en el plazo de 

DIEZ DIAS, contados 
a partir del día hábil 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, se 
presente ante esta 

Sala a fin de 
acreditar que reúne 

los requisitos 
correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño, dentro 
del plazo indicado

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

127
30717/21-17-

10-8
ADOLFO SANCHEZ 

POSADAS

Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

ADOLFO SANCHEZ 
POSADAS

22-10-
2024

con fundamento en 
el artículo 65 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
envíese el aviso 
electrónico a la 

dirección de correo 
que en su caso 

hayan señalado las 
partes, el cual 

deberá incluir el 
archivo electrónico 

del presente 
acuerdo; dese vista 

a la parte actora 
para que por sí o a 

través de sus 
autorizados se le 
entregue en las 

instalaciones de esta 
Sala copia de los 

oficios de cuenta y 
anexos; lo anterior 

para el efecto de que 
en el término de 

TRES DIAS contados 
a partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, o 
bien en el término 
que se refiere el 

artículo 58 fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



Contencioso 
Administrativo, 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

en relación a las 
documentales 

exhibidas con el 
oficio de cuenta; 

APERCIBIDA de que 
en caso de ser 

omisa, se tendrá por 
cumplimentada 
cabalmente la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 

y se ordenara 
archivar el presente 
juicio como asunto 

totalmente 
concluido, dejándose 
a salvo sus derechos 
para que haga valer 
el medio de defensa 

que considere 
pertinente

128
30717/21-17-

10-8
ADOLFO SANCHEZ 

POSADAS

Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

22-10-
2024

con fundamento en 
el artículo 65 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
envíese el aviso 
electrónico a la 

dirección de correo 
que en su caso 

hayan señalado las 
partes, el cual 

deberá incluir el 
archivo electrónico 

del presente 
acuerdo; dese vista 

a la parte actora 
para que por sí o a 

través de sus 
autorizados se le 
entregue en las 

instalaciones de esta 
Sala copia de los 

oficios de cuenta y 
anexos; lo anterior 

para el efecto de que 
en el término de 

TRES DIAS contados 
a partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, o 
bien en el término 
que se refiere el 

artículo 58 fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

en relación a las 
documentales 

exhibidas con el 
oficio de cuenta; 

APERCIBIDA de que 
en caso de ser 

omisa, se tendrá por 
cumplimentada 
cabalmente la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 

y se ordenara 
archivar el presente 
juicio como asunto 

totalmente 
concluido, dejándose 
a salvo sus derechos 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



para que haga valer 
el medio de defensa 

que considere 
pertinente

129
30717/21-17-

10-8
ADOLFO SANCHEZ 

POSADAS

Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

ADOLFO SANCHEZ 
POSADAS

22-10-
2024

Se da cuenta con los 
escritos ingresados 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 05 
de diciembre de 

2022 y 24 de enero 
de 2024, suscritos 

por el C.- - - -, en su 
carácter de 

autorizado del actor, 
a través de los 

cuales en el primer 
escrito solicita 

certifique la firmeza 
de la sentencia 

definitiva de 22 de 
septiembre de 2022; 

y en el segundo 
escrito de cuenta, 

solicita se requiera a 
la autoridad 

demandada para que 
acredite el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 22 de septiembre 

de 2022

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

130
30717/21-17-

10-8
ADOLFO SANCHEZ 

POSADAS

Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

22-10-
2024

Se da cuenta con los 
escritos ingresados 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 05 
de diciembre de 

2022 y 24 de enero 
de 2024, suscritos 

por el C.- - - -, en su 
carácter de 

autorizado del actor, 
a través de los 

cuales en el primer 
escrito solicita 

certifique la firmeza 
de la sentencia 

definitiva de 22 de 
septiembre de 2022; 

y en el segundo 
escrito de cuenta, 

solicita se requiera a 
la autoridad 

demandada para que 
acredite el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 22 de septiembre 

de 2022

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

131
8271/23-17-10-

8

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED Ó 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED SIN 

TIPO DE SOCIEDAD

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5", de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED Ó 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED 

SIN TIPO DE 
SOCIEDAD

22-10-
2024

sAgréguese a sus 
autos el oficio 

número 199-05-05-
00-00-2023-1462 de 
fecha 13 de octubre 
de 2023, emitido por 
la Administradora de 

lo Contencioso de 
Hidrocarburos "5" de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Hidrocarburos, 
adscrita a la 

Administración 
General de 

Hidrocarburos del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR
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8271/23-17-10-

8

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED Ó 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED SIN 

TIPO DE SOCIEDAD

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5", de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5", 
de la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos del 

Servicio de 
Administración Trib

22-10-
2024

sAgréguese a sus 
autos el oficio 

número 199-05-05-
00-00-2023-1462 de 
fecha 13 de octubre 
de 2023, emitido por 
la Administradora de 

lo Contencioso de 
Hidrocarburos "5" de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Hidrocarburos, 
adscrita a la 

Administración 
General de 

Hidrocarburos del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

133
8271/23-17-10-

8

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED Ó 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED SIN 

TIPO DE SOCIEDAD

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5", de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

22-10-
2024

sAgréguese a sus 
autos el oficio 

número 199-05-05-
00-00-2023-1462 de 
fecha 13 de octubre 
de 2023, emitido por 
la Administradora de 

lo Contencioso de 
Hidrocarburos "5" de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Hidrocarburos, 
adscrita a la 

Administración 
General de 

Hidrocarburos del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR
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8271/23-17-10-

8

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED Ó 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED SIN 

TIPO DE SOCIEDAD

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5", de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

22-10-
2024

sAgréguese a sus 
autos el oficio 

número 199-05-05-
00-00-2023-1462 de 
fecha 13 de octubre 
de 2023, emitido por 
la Administradora de 

lo Contencioso de 
Hidrocarburos "5" de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Hidrocarburos, 
adscrita a la 

Administración 
General de 

Hidrocarburos del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR
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30717/21-17-

10-8
ADOLFO SANCHEZ 

POSADAS

Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

ADOLFO SANCHEZ 
POSADAS

22-10-
2024

Se da cuenta con los 
dos oficios números 

1894/2023 y 
12476/2023 de 

fechas 01 de febrero 
y 10 de julio de 

2023, ingresados en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 02 
de febrero y 11 de 

julio de 2023, 
emitidos por el 

Actuario adscrito al 
Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, por 
medio de los cuales 
en el primero oficio, 
informa el contenido 
de la resolución de 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



fecha 31 de enero de 
2023, pronunciada 

por dicho Tribunal de 
Alzada en el R.F. 

61/2023 mediante la 
cual desecha por 
improcedente el 

recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia de 22 de 

septiembre de 2022; 
y en el segundo 
oficio de cuenta, 
informa que la 

resolución 
anteriormente 

descrita ha quedado 
firme; asimismo 

devuelve los autos 
del juicio 30717/21-
17-10-8, solicitando 

acuse de recibo

136
30717/21-17-

10-8
ADOLFO SANCHEZ 

POSADAS

Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

22-10-
2024

Se da cuenta con los 
dos oficios números 

1894/2023 y 
12476/2023 de 

fechas 01 de febrero 
y 10 de julio de 

2023, ingresados en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 02 
de febrero y 11 de 

julio de 2023, 
emitidos por el 

Actuario adscrito al 
Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, por 
medio de los cuales 
en el primero oficio, 
informa el contenido 
de la resolución de 

fecha 31 de enero de 
2023, pronunciada 

por dicho Tribunal de 
Alzada en el R.F. 

61/2023 mediante la 
cual desecha por 
improcedente el 

recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia de 22 de 

septiembre de 2022; 
y en el segundo 
oficio de cuenta, 
informa que la 

resolución 
anteriormente 

descrita ha quedado 
firme; asimismo 

devuelve los autos 
del juicio 30717/21-
17-10-8, solicitando 

acuse de recibo

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

137
20899/20-17-

10-8
GEOTRANSPORTES, 

S.A. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Secretaría de 
Administración y 

Fianzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

GEOTRANSPORTES, 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

En esa virtud, con 
fundamento en el 

artículo 53 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
Secretaria de 

Acuerdos CERTIFICA 
que la sentencia 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



definitiva de 03 de 
marzo de 2023 

dictada por esta Sala 
ha quedado firme

138
20899/20-17-

10-8
GEOTRANSPORTES, 

S.A. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Secretaría de 
Administración y 

Fianzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Secretaría de 
Administración y 

Fianzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

23-10-
2024

En esa virtud, con 
fundamento en el 

artículo 53 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
Secretaria de 

Acuerdos CERTIFICA 
que la sentencia 

definitiva de 03 de 
marzo de 2023 

dictada por esta Sala 
ha quedado firme

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

139
20899/20-17-

10-8
GEOTRANSPORTES, 

S.A. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Secretaría de 
Administración y 

Fianzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Jefe del Servicio de 
Amdinistración 
Tributariade la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

23-10-
2024

En esa virtud, con 
fundamento en el 

artículo 53 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
Secretaria de 

Acuerdos CERTIFICA 
que la sentencia 

definitiva de 03 de 
marzo de 2023 

dictada por esta Sala 
ha quedado firme

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

140
20899/20-17-

10-8
GEOTRANSPORTES, 

S.A. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Secretaría de 
Administración y 

Fianzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-10-
2024

En esa virtud, con 
fundamento en el 

artículo 53 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
Secretaria de 

Acuerdos CERTIFICA 
que la sentencia 

definitiva de 03 de 
marzo de 2023 

dictada por esta Sala 
ha quedado firme

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

141
20899/20-17-

10-8
GEOTRANSPORTES, 

S.A. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Secretaría de 
Administración y 

Fianzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

GEOTRANSPORTES, 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios número 

114/2024 y 
1895/2024 de fechas 
04 de enero y 01 de 

febrero de 2024, 
ingresados en este 
Tribunal los días 05 
de enero y 02 de 
febrero de 2024, 
suscritos por el 

Actuario Judicial del 
Decimonoveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

142
20899/20-17-

10-8
GEOTRANSPORTES, 

S.A. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Secretaría de 
Administración y 

Fianzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Secretaría de 
Administración y 

Fianzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

23-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios número 

114/2024 y 
1895/2024 de fechas 
04 de enero y 01 de 

febrero de 2024, 
ingresados en este 
Tribunal los días 05 
de enero y 02 de 
febrero de 2024, 
suscritos por el 

Actuario Judicial del 
Decimonoveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

143
20899/20-17-

10-8
GEOTRANSPORTES, 

S.A. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Secretaría de 

Jefe del Servicio de 
Amdinistración 
Tributariade la 
Secretaría de 

23-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios número 

114/2024 y 
1895/2024 de fechas 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



Administración y 
Fianzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Hacienda y Crédito 
Público

04 de enero y 01 de 
febrero de 2024, 

ingresados en este 
Tribunal los días 05 
de enero y 02 de 
febrero de 2024, 
suscritos por el 

Actuario Judicial del 
Decimonoveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito

144
20899/20-17-

10-8
GEOTRANSPORTES, 

S.A. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Secretaría de 
Administración y 

Fianzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios número 

114/2024 y 
1895/2024 de fechas 
04 de enero y 01 de 

febrero de 2024, 
ingresados en este 
Tribunal los días 05 
de enero y 02 de 
febrero de 2024, 
suscritos por el 

Actuario Judicial del 
Decimonoveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

145
21680/24-17-

10-8

NUEVA WAL-MART DE 
MÉXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Director General de 
Procedimientos de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

NUEVA WAL-MART 
DE MÉXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

15-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 1°, 3, 5, 
13, 14, 15 y 40 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativa y 1° 
transitorio del 

decreto por el que se 
reforman, adicionan 
y derogan diversas 
disposiciones de la 

Ley Federal en 
comento publicado 

en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 

de junio de 2016, en 
relación con los 

diversos 3, fracción 
XVI, 34 y 36, 

fracción I y IV, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

146
21680/24-17-

10-8

NUEVA WAL-MART DE 
MÉXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Director General de 
Procedimientos de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director General de 
Procedimientos de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

15-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 1°, 3, 5, 
13, 14, 15 y 40 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativa y 1° 
transitorio del 

decreto por el que se 
reforman, adicionan 
y derogan diversas 
disposiciones de la 

Ley Federal en 
comento publicado 

en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 

de junio de 2016, en 
relación con los 

diversos 3, fracción 
XVI, 34 y 36, 

fracción I y IV, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, SE 
ADMITE LA 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA

147
21680/24-17-

10-8

NUEVA WAL-MART DE 
MÉXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Director General de 
Procedimientos de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

NUEVA WAL-MART 
DE MÉXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

15-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 28 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN y SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

148
21680/24-17-

10-8

NUEVA WAL-MART DE 
MÉXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Director General de 
Procedimientos de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director General de 
Procedimientos de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

15-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 28 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN y SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

149
19990/24-17-

10-8

INDORAMA VENTURES 
POLYMERS MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Juridica del DF 1 de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT

INDORAMA 
VENTURES 

POLYMERS MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V.

15-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 1°, 3, 13, 
14 y 40 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 1° 
transitorio del 

decreto por el que se 
reforman, adicionan 
y derogan diversas 
disposiciones de la 

Ley Federal en 
comento publicado 

en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 

de junio de 2016, así 
como 3, fracción 

XIII, 34 y 36, 
fracción I y IV, de la 

Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

150
19990/24-17-

10-8

INDORAMA VENTURES 
POLYMERS MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Juridica del DF 1 de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Juridica del DF 1 de 
la Administración 

General Jurídica del 
SAT

15-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 1°, 3, 13, 
14 y 40 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 1° 
transitorio del 

decreto por el que se 
reforman, adicionan 
y derogan diversas 
disposiciones de la 

Ley Federal en 
comento publicado 

en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 

de junio de 2016, así 
como 3, fracción 

XIII, 34 y 36, 
fracción I y IV, de la 

Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



151
19990/24-17-

10-8

INDORAMA VENTURES 
POLYMERS MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Juridica del DF 1 de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT

INDORAMA 
VENTURES 

POLYMERS MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V.

15-10-
2024

mediante atento 
oficio que se gire al 

Magistrado 
Presidente del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
comuníquesele el 

contenido del 
presente acuerdo y 
remítase copia de la 
demanda y anexos, 

para que de 
considerarlo 

procedente se sirva 
ejercer la FACULTAD 
DE ATRACCIÓN en el 

presente asunto, 
anexando al mismo 
el formato único de 

solicitud del ejercicio 
de la facultad de 

atracción 
debidamente 
requisitado

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

152
19990/24-17-

10-8

INDORAMA VENTURES 
POLYMERS MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Juridica del DF 1 de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Juridica del DF 1 de 
la Administración 

General Jurídica del 
SAT

15-10-
2024

mediante atento 
oficio que se gire al 

Magistrado 
Presidente del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
comuníquesele el 

contenido del 
presente acuerdo y 
remítase copia de la 
demanda y anexos, 

para que de 
considerarlo 

procedente se sirva 
ejercer la FACULTAD 
DE ATRACCIÓN en el 

presente asunto, 
anexando al mismo 
el formato único de 

solicitud del ejercicio 
de la facultad de 

atracción 
debidamente 
requisitado

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

153
19401/24-17-

10-8
JOSEFA PATRICIA 
MAGAÑA RAMÍREZ

Titular de la Dirección 
General Jurídica de 

Aduanas

JOSEFA PATRICIA 
MAGAÑA RAMÍREZ

02-10-
2024

En tal vitud, con 
fundamento en los 

artículos 1°, 13, 14, 
15 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 3, 
fracción XIII y 28, 

fracción I y 36, 
fracción I de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, SE ADMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

154
19401/24-17-

10-8
JOSEFA PATRICIA 
MAGAÑA RAMÍREZ

Titular de la Dirección 
General Jurídica de 

Aduanas

Titular de la 
Dirección General 

Jurídica de Aduanas

02-10-
2024

En tal vitud, con 
fundamento en los 

artículos 1°, 13, 14, 
15 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 3, 
fracción XIII y 28, 

fracción I y 36, 
fracción I de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, SE ADMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR
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14749/22-17-

10-3
JERONIMO DE LA 

MACORRA MIRANDA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 1 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

JERONIMO DE LA 
MACORRA MIRANDA

22-10-
2024

****, en su carácter 
de abogado 

autorizado por la 
parte actora en el 
presente juicio de 
nulidad, señala 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



domicilio y correo 
electrónico para oír y 
recibir notificaciones 
en el presente juicio 
de nulidad. Visto lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
y, en atención a su 

contenido, en 
términos del artículo 
14, fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por designado 

como nuevo 
domicilio de la parte 

actora para oír y 
recibir notificaciones 
el citado en el ocurso 
de cuenta, el ubicado 
en calle ****, y se 
tiene como correo 

electrónico el 
siguiente: ***, lo 
que se hace de 
conocimiento al 

Actuario de esta Sala 
para los efectos 

legales 
correspondientes.
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14749/22-17-

10-3
JERONIMO DE LA 

MACORRA MIRANDA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 1 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
1 DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

22-10-
2024

****, en su carácter 
de abogado 

autorizado por la 
parte actora en el 
presente juicio de 
nulidad, señala 

domicilio y correo 
electrónico para oír y 
recibir notificaciones 
en el presente juicio 
de nulidad. Visto lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
y, en atención a su 

contenido, en 
términos del artículo 
14, fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por designado 

como nuevo 
domicilio de la parte 

actora para oír y 
recibir notificaciones 
el citado en el ocurso 
de cuenta, el ubicado 
en calle ****, y se 
tiene como correo 

electrónico el 
siguiente: ***, lo 
que se hace de 
conocimiento al 

Actuario de esta Sala 
para los efectos 

legales 
correspondientes.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ
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14749/22-17-

10-3
JERONIMO DE LA 

MACORRA MIRANDA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 1 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

JERONIMO DE LA 
MACORRA MIRANDA

22-10-
2024

...Visto lo anterior, 
SE ACUERDA: Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
y, en atención a sus 

respectivos 
contenidos, se tienen 
por autorizadas a las 

personas que 
menciona en el 

ocurso de cuenta, 
para oír y recibir 
notificaciones e 

imponerse de los 
autos, de 

conformidad con el 
artículo 5 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
hasta en tanto no 

acrediten ante esta 
Sala contar con la 

calidad de Licenciado 
en Derecho, no 
podrán hacer 

promociones de 
trámite, rendir 

pruebas, presentar 
alegatos e interponer 

recursos.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ
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14749/22-17-

10-3
JERONIMO DE LA 

MACORRA MIRANDA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 1 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
1 DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

22-10-
2024

...Visto lo anterior, 
SE ACUERDA: Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
y, en atención a sus 

respectivos 
contenidos, se tienen 
por autorizadas a las 

personas que 
menciona en el 

ocurso de cuenta, 
para oír y recibir 
notificaciones e 

imponerse de los 
autos, de 

conformidad con el 
artículo 5 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
hasta en tanto no 

acrediten ante esta 
Sala contar con la 

calidad de Licenciado 
en Derecho, no 
podrán hacer 

promociones de 
trámite, rendir 

pruebas, presentar 
alegatos e interponer 

recursos.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ
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7092/21-17-10-

3
BP EXPLORATION 

MEXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS 1 

DEL SAT

BP EXPLORATION 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

***, designado como 
perito tercero en 

materia de 
contabilidad por la 

DÉCIMA SALA 
REGIONAL 

METROPOLITANA 
DEL TRIBUNAL 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



FEDERAL DE 
JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA, 
en autos del juicio 

7092/21-17-10-3, a 
través del cual rinde 

su dictamen en 
tiempo y forma para 

el desahogo de la 
prueba pericial en 

materia de 
contabilidad, 

asimismo, exhibe la 
factura 

correspondiente al 
pago de honorarios 
respecto del peritaje 
presentado. Visto lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones IV y VII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibidos 
los escritos de 
cuenta y, en 
atención al 

contenido, toda vez 
que rinde su 

dictamen en materia 
de contabilidad, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria, en 
relación con el 

diverso 43, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 
requiere al perito 
tercero en materia 

de contabilidad para 
que, dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
acuda ante esta Sala 
a fin de que lleve a 
cabo la ratificación 

del dictamen 
correspondiente, 

ante la presencia de 
la Secretaria de 

Acuerdos, PREVIA 
CITA QUE AL EFECTO 

SE SOLICITE a la 
extensión 5011, ello 
para el efecto de que 

esta Instrucción 
pueda programar 

dicha cita en virtud 
de la carga laboral 

de este Sala.

160
7092/21-17-10-

3
BP EXPLORATION 

MEXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS 1 

DEL SAT

ADMINISTRACION 
DE LO 

CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS 1 

DEL SAT

22-10-
2024

***, designado como 
perito tercero en 

materia de 
contabilidad por la 

DÉCIMA SALA 
REGIONAL 

METROPOLITANA 
DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE 

JUSTICIA 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



ADMINISTRATIVA, 
en autos del juicio 

7092/21-17-10-3, a 
través del cual rinde 

su dictamen en 
tiempo y forma para 

el desahogo de la 
prueba pericial en 

materia de 
contabilidad, 

asimismo, exhibe la 
factura 

correspondiente al 
pago de honorarios 
respecto del peritaje 
presentado. Visto lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones IV y VII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibidos 
los escritos de 
cuenta y, en 
atención al 

contenido, toda vez 
que rinde su 

dictamen en materia 
de contabilidad, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria, en 
relación con el 

diverso 43, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 
requiere al perito 
tercero en materia 

de contabilidad para 
que, dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
acuda ante esta Sala 
a fin de que lleve a 
cabo la ratificación 

del dictamen 
correspondiente, 

ante la presencia de 
la Secretaria de 

Acuerdos, PREVIA 
CITA QUE AL EFECTO 

SE SOLICITE a la 
extensión 5011, ello 
para el efecto de que 

esta Instrucción 
pueda programar 

dicha cita en virtud 
de la carga laboral 

de este Sala.
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16937/24-17-

10-3

GRUPO ROMA DE 
PROTECCION Y 

CUSTODIA, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

GRUPO ROMA DE 
PROTECCION Y 

CUSTODIA, S.A. DE 
C.V.

22-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.
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16937/24-17-

10-3

GRUPO ROMA DE 
PROTECCION Y 

CUSTODIA, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

22-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ
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16937/24-17-

10-3

GRUPO ROMA DE 
PROTECCION Y 

CUSTODIA, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Jefe de Oficina para 
Cobros 8 San Ángel 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

22-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ
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23640/16-17-

10-3
FDC MEXICO CITY, S. 

DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL 1 del SAT

FDC MEXICO CITY, 
S. DE R.L. DE C.V.

21-10-
2024

Visto el estado 
procesal del presente 
juicio, así como de la 
revisión minuciosa 

realizada al Sistema 
de Control y 

Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal, se colige 
que la sentencia 

definitiva de 21 de 
agosto de 2017, 

emitida en 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 29 de 
junio de 2017, 

dictada en el juicio 
de amparo directo 
D.A. 155/2017, por 
el Decimoséptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, no 

fue controvertida por 
las partes, no 

obstante que fue 
notificada a las 

partes en el presente 
asunto por boletín 

jurisdiccional el 4 de 
septiembre de 2017, 

tal y como se 
advierte de las 

respectivas 
constancias de 
notificación que 

obran en las 
actuaciones del 

expediente en que se 
actúa (fojas 333 y 

334 de autos), por lo 
que, esta Juzgadora 

declara que la 
sentencia de 21 de 
agosto de 2017, 

dictada en el 
expediente 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



23640/16-17-10-3 
ha quedado FIRME a 

partir del 9 de 
octubre de 2017.

165
23640/16-17-

10-3
FDC MEXICO CITY, S. 

DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL 1 del SAT

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
1 del SAT

21-10-
2024

Visto el estado 
procesal del presente 
juicio, así como de la 
revisión minuciosa 

realizada al Sistema 
de Control y 

Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal, se colige 
que la sentencia 

definitiva de 21 de 
agosto de 2017, 

emitida en 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 29 de 
junio de 2017, 

dictada en el juicio 
de amparo directo 
D.A. 155/2017, por 
el Decimoséptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, no 

fue controvertida por 
las partes, no 

obstante que fue 
notificada a las 

partes en el presente 
asunto por boletín 

jurisdiccional el 4 de 
septiembre de 2017, 

tal y como se 
advierte de las 

respectivas 
constancias de 
notificación que 

obran en las 
actuaciones del 

expediente en que se 
actúa (fojas 333 y 

334 de autos), por lo 
que, esta Juzgadora 

declara que la 
sentencia de 21 de 
agosto de 2017, 

dictada en el 
expediente 

23640/16-17-10-3 
ha quedado FIRME a 

partir del 9 de 
octubre de 2017.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ
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14892/24-17-

10-3

MAINTENANCE 
SERVICE OBD, S.A.S. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 9 Santa 

Anita, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

MAINTENANCE 
SERVICE OBD, 
S.A.S. DE C.V.

22-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ
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14892/24-17-

10-3

MAINTENANCE 
SERVICE OBD, S.A.S. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 9 Santa 

Anita, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 9 

Santa Anita, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

22-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ
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14892/24-17-

10-3

MAINTENANCE 
SERVICE OBD, S.A.S. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 9 Santa 

Anita, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

MAINTENANCE 
SERVICE OBD, 
S.A.S. DE C.V.

22-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 36, 
fracciones IV y VII, 
de la Ley Orgánica 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



del Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibidos 
los oficios de cuenta 

y anexos, en 
atención al contenido 
de dicha promoción, 

se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de 24 de 
septiembre de 2024 
(foja 76 de autos), y, 
por ende, SE TIENEN 
POR ADMITIDA LA 
PROBANZA DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA 

CORRESPONDIENTE 
A LAS CUENTAS 

INDIVIDUALES DE 
LOS TRABAJADORES 
RELACIONADOS EN 
LAS CÉDULAS DE 
LIQUIDACIÓN DE 
CUOTAS OBRERO 
PATRONALES...
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14892/24-17-

10-3

MAINTENANCE 
SERVICE OBD, S.A.S. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 9 Santa 

Anita, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 9 

Santa Anita, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

22-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 36, 
fracciones IV y VII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibidos 
los oficios de cuenta 

y anexos, en 
atención al contenido 
de dicha promoción, 

se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de 24 de 
septiembre de 2024 
(foja 76 de autos), y, 
por ende, SE TIENEN 
POR ADMITIDA LA 
PROBANZA DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA 

CORRESPONDIENTE 
A LAS CUENTAS 

INDIVIDUALES DE 
LOS TRABAJADORES 
RELACIONADOS EN 
LAS CÉDULAS DE 
LIQUIDACIÓN DE 
CUOTAS OBRERO 
PATRONALES...

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

170
17315/24-17-

10-3
LUIS MELGAREJO 

VARGAS

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA JEFATURA DE 

SERVICIOS DE 
ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LUIS MELGAREJO 
VARGAS

22-10-
2024

Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ
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17315/24-17-

10-3
LUIS MELGAREJO 

VARGAS

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA JEFATURA DE 

SERVICIOS DE 
ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA JEFATURA DE 

SERVICIOS DE 
ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE L

22-10-
2024

Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

172
31696/21-17-

10-3
JOSE LUIS MIRANDA 

MENDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE LUIS MIRANDA 
MENDEZ

21-10-
2024

.... Con fundamento 
en el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y, 

en atención a su 
contenido, visto el 
estado procesal del 
presente juicio, así 
como de la revisión 
minuciosa realizada 

al Sistema de 
Control y 

Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal, se colige 
que la sentencia 

definitiva dictada el 7 
de agosto de 2023, 
no fue controvertida 
por las partes, no 
obstante que fue 
notificada a las 

partes en el presente 
asunto por boletín 
jurisdiccional el 17 
de agosto de 2023, 

tal y como se 
advierte de las 

respectivas 
constancias de 
notificación que 

obran en las 
actuaciones del 

expediente en que se 
actúa (fojas 307 a 

308 de autos), por lo 
que, esta Juzgadora 

declara que la 
sentencia de 7 de 
agosto de 2023, 

dictada en el 
expediente 

31696/21-17-10-3 
ha quedado FIRME a 

partir del 13 de 
septiembre de 2023.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ
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31696/21-17-

10-3
JOSE LUIS MIRANDA 

MENDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Soci

21-10-
2024

.... Con fundamento 
en el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y, 

en atención a su 
contenido, visto el 
estado procesal del 
presente juicio, así 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



como de la revisión 
minuciosa realizada 

al Sistema de 
Control y 

Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal, se colige 
que la sentencia 

definitiva dictada el 7 
de agosto de 2023, 
no fue controvertida 
por las partes, no 
obstante que fue 
notificada a las 

partes en el presente 
asunto por boletín 
jurisdiccional el 17 
de agosto de 2023, 

tal y como se 
advierte de las 

respectivas 
constancias de 
notificación que 

obran en las 
actuaciones del 

expediente en que se 
actúa (fojas 307 a 

308 de autos), por lo 
que, esta Juzgadora 

declara que la 
sentencia de 7 de 
agosto de 2023, 

dictada en el 
expediente 

31696/21-17-10-3 
ha quedado FIRME a 

partir del 13 de 
septiembre de 2023.

174
8709/21-17-10-

3
ARMANDO XOLALPA 

VILLANUEVA

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trebajadores del 

Estado

ARMANDO XOLALPA 
VILLANUEVA

22-10-
2024

Magistrada 
Instructora de la 

Tercera Ponencia de 
la Sexta Sala 

Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
acusa recibo del 

expediente 8709/21-
17-10-3. Visto lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y, 

en atención a su 
contenido, agréguese 
a la carpeta en que 
se actúa para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ
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8709/21-17-10-

3
ARMANDO XOLALPA 

VILLANUEVA

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trebajadores del 

Estado

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trebajadores del 

Estado

22-10-
2024

Magistrada 
Instructora de la 

Tercera Ponencia de 
la Sexta Sala 

Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
acusa recibo del 

expediente 8709/21-
17-10-3. Visto lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
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téngase por recibido 
el oficio de cuenta y, 

en atención a su 
contenido, agréguese 
a la carpeta en que 
se actúa para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

176
2410/22-17-10-

3
RUBEN BENIGNO 

NAVARRETE ORTEGA

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA JEFATURA DE 

SERVICIOS DE 
ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

RUBEN BENIGNO 
NAVARRETE ORTEGA

22-10-
2024

Delegada del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 

respecto al 
cumplimiento total 

de la sentencia 
definitiva de 31 de 

agosto de 2022 y de 
la resolución 

interlocutoria de 
queja de 28 de 

noviembre de 2023, 
exhibiendo copias 
simples de: 1) el 

oficio 
SP/RES/2882/2024 
de 28 de mayo de 

2024, 2) la cédula de 
notificación de 11 de 
junio de 2024, y 3) 

el talón de pago 
correspondiente a la 

parte actora, lo 
anterior a fin de 

acreditar el 
cumplimiento de 

sentencia. SE 
ACUERDA: Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibidos 
los oficios de cuenta 

y documentos 
anexos, asimismo, 
infórmesele a la 
parte actora que 

quedan a salvo sus 
derechos, para que 
los ejerza conforme 
a derecho proceda, 

en la vía 
correspondiente.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

177
2410/22-17-10-

3
RUBEN BENIGNO 

NAVARRETE ORTEGA

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA JEFATURA DE 

SERVICIOS DE 
ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA JEFATURA DE 

SERVICIOS DE 
ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LO

22-10-
2024

Delegada del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 

respecto al 
cumplimiento total 

de la sentencia 
definitiva de 31 de 

agosto de 2022 y de 
la resolución 

interlocutoria de 
queja de 28 de 

noviembre de 2023, 
exhibiendo copias 
simples de: 1) el 

oficio 
SP/RES/2882/2024 
de 28 de mayo de 

2024, 2) la cédula de 
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PALACIOS 
ESTRADA
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PÉREZ SÁNCHEZ



notificación de 11 de 
junio de 2024, y 3) 

el talón de pago 
correspondiente a la 

parte actora, lo 
anterior a fin de 

acreditar el 
cumplimiento de 

sentencia. SE 
ACUERDA: Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibidos 
los oficios de cuenta 

y documentos 
anexos, asimismo, 
infórmesele a la 
parte actora que 

quedan a salvo sus 
derechos, para que 
los ejerza conforme 
a derecho proceda, 

en la vía 
correspondiente.

178
2410/22-17-10-

3
RUBEN BENIGNO 

NAVARRETE ORTEGA

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA JEFATURA DE 

SERVICIOS DE 
ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

RUBEN BENIGNO 
NAVARRETE ORTEGA

22-10-
2024

****, en su carácter 
de abogado de la 

parte actora, solicita 
a esta Sala se relicen 

las gestiones 
correspondientes 
para requerir a la 

autoridad 
demandada el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 31 de agosto de 

2022 y de la 
resolución 

interlocutoria de 
queja de 28 de 

noviembre de 2023. 
En virtud de lo 
anterior, SE 

ACUERDA: Con 
fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta 

y, atento a su 
contenido, 

indíquesele a la parte 
promovente, que 

deberá estarse a lo 
acordado en 

proveído de 22 de 
octubre de 2024, por 

el cual se 
recepcionaron los 

oficios por los cuales 
la autoridad 
demandada 

manifiesta haber 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva emitida en 
el presente juicio, 
por lo que se hace 
de su conocimiento 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

179
2410/22-17-10-

3
RUBEN BENIGNO 

NAVARRETE ORTEGA

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA JEFATURA DE 

SERVICIOS DE 
ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA JEFATURA DE 

SERVICIOS DE 
ASIGNACIÓN DE 

22-10-
2024

****, en su carácter 
de abogado de la 

parte actora, solicita 
a esta Sala se relicen 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LO

las gestiones 
correspondientes 
para requerir a la 

autoridad 
demandada el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 31 de agosto de 

2022 y de la 
resolución 

interlocutoria de 
queja de 28 de 

noviembre de 2023. 
En virtud de lo 
anterior, SE 

ACUERDA: Con 
fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta 

y, atento a su 
contenido, 

indíquesele a la parte 
promovente, que 

deberá estarse a lo 
acordado en 

proveído de 22 de 
octubre de 2024, por 

el cual se 
recepcionaron los 

oficios por los cuales 
la autoridad 
demandada 

manifiesta haber 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva emitida en 
el presente juicio, 
por lo que se hace 
de su conocimiento 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

180 324/23-17-10-3
MARIA DEL CARMEN 

MARCELA MEJIA 
RAMIRO

ENCARGADA 
TEMPORAL DEL 

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTADO 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA DEL CARMEN 
MARCELA MEJIA 

RAMIRO

22-10-
2024

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación en el 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 

respecto al 
cumplimiento total 

de la sentencia 
definitiva de 24 de 

abril de 2023 y de la 
resolución 

interlocutoria de 
queja de 23 de mayo 
de 2024, exhibiendo 
copias simples del 

oficio 
SP/VMHO/1681/2024 

de 2 de agosto de 
2024, la cédula de 

notificación de 16 de 
agosto de 2024, y la 
captura de pantalla 

del movimiento 
aplicado al actor en 

el Sistema del 
Instituto 

demandado, lo 
anterior a fin de 

acreditar el 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
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cumplimiento de 
sentencia. SE 

ACUERDA: Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibidos 
los oficios de cuenta 

y documentos 
anexos, asimismo, 
infórmesele a la 
parte actora que 

quedan a salvo sus 
derechos, para que 
los ejerza conforme 
a derecho proceda, 

en la vía 
correspondiente.

181 324/23-17-10-3
MARIA DEL CARMEN 

MARCELA MEJIA 
RAMIRO

ENCARGADA 
TEMPORAL DEL 

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTADO 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ENCARGADA 
TEMPORAL DEL 

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

22-10-
2024

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación en el 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 

respecto al 
cumplimiento total 

de la sentencia 
definitiva de 24 de 

abril de 2023 y de la 
resolución 

interlocutoria de 
queja de 23 de mayo 
de 2024, exhibiendo 
copias simples del 

oficio 
SP/VMHO/1681/2024 

de 2 de agosto de 
2024, la cédula de 

notificación de 16 de 
agosto de 2024, y la 
captura de pantalla 

del movimiento 
aplicado al actor en 

el Sistema del 
Instituto 

demandado, lo 
anterior a fin de 

acreditar el 
cumplimiento de 

sentencia. SE 
ACUERDA: Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibidos 
los oficios de cuenta 

y documentos 
anexos, asimismo, 
infórmesele a la 
parte actora que 

quedan a salvo sus 
derechos, para que 
los ejerza conforme 
a derecho proceda, 

en la vía 
correspondiente.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

182
16944/24-17-

10-3
INDUSTRIAS TEXTILES 
TAI, S. DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 

INDUSTRIAS 
TEXTILES TAI, S. DE 

R.L. DE C.V.

22-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



Mexicano del Seguro 
Social

la parte actora para 
que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

183
16944/24-17-

10-3
INDUSTRIAS TEXTILES 
TAI, S. DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

22-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

184
20318/24-17-

10-3
AEROVÍAS DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA DE 
MÉRIDA (YUCATÁN) 

DE LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

AEROVÍAS DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

185
20318/24-17-

10-3
AEROVÍAS DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR, 

ZONA 

DIRECTOR DE LA 
OFICINA DE 

DEFENSA DEL 

22-10-
2024

Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
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METROPOLITANA DE 
MÉRIDA (YUCATÁN) 

DE LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

CONSUMIDOR, 
ZONA 

METROPOLITANA DE 
MÉRIDA (YUCATÁN) 

DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

LA DEMANDA. Se 
tienen por 

planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

186
20318/24-17-

10-3
AEROVÍAS DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA DE 
MÉRIDA (YUCATÁN) 

DE LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

AEROVÍAS DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

...se tiene por 
precluido el derecho 

de la autoridad 
demandada para 

rendir el informe por 
lo que, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en auto de 
9 de septiembre de 

2024. Finalmente, se 
hace de 

conocimiento a las 
partes para los 
efectos legales 

correspondientes.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

187
20318/24-17-

10-3
AEROVÍAS DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA DE 
MÉRIDA (YUCATÁN) 

DE LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTOR DE LA 
OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA DE 
MÉRIDA (YUCATÁN) 

DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

22-10-
2024

...se tiene por 
precluido el derecho 

de la autoridad 
demandada para 

rendir el informe por 
lo que, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en auto de 
9 de septiembre de 

2024. Finalmente, se 
hace de 

conocimiento a las 
partes para los 
efectos legales 

correspondientes.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

188
20318/24-17-

10-3
AEROVÍAS DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA DE 
MÉRIDA (YUCATÁN) 

DE LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

AEROVÍAS DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado, en el 
que se acreditaron 

los requisitos para la 
concesión de la 

medida solicitada.II.- 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



DEFINITIVA DEL 
ACTO IMPUGNADO, 
condicionando su 

efectividad a que la 
parte actora 

garantice el interés 
fiscal ante la 

autoridad ejecutora 
o, en todo caso, 

acredite que ya lo 
hizo, por cualquiera 

de los medios 
permitidos por las 

leyes fiscales 
aplicables.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

189
20318/24-17-

10-3
AEROVÍAS DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA DE 
MÉRIDA (YUCATÁN) 

DE LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTOR DE LA 
OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA DE 
MÉRIDA (YUCATÁN) 

DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

22-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado, en el 
que se acreditaron 

los requisitos para la 
concesión de la 

medida solicitada.II.- 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
condicionando su 

efectividad a que la 
parte actora 

garantice el interés 
fiscal ante la 

autoridad ejecutora 
o, en todo caso, 

acredite que ya lo 
hizo, por cualquiera 

de los medios 
permitidos por las 

leyes fiscales 
aplicables.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

190
25827/23-17-

10-3

CULTURA ARTE Y 
EDUCACION DE 

OCCIDENTE, S.C.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN, 

ADSCRITA A LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2", CON 

SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

CULTURA ARTE Y 
EDUCACION DE 

OCCIDENTE, S.C.

17-10-
2024

Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



dicte la Sentencia 
correspondiente.

191
25827/23-17-

10-3

CULTURA ARTE Y 
EDUCACION DE 

OCCIDENTE, S.C.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN, 

ADSCRITA A LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2", CON 

SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN, 

ADSCRITA A LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2", CON 

SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBU

17-10-
2024

Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

192
25827/23-17-

10-3

CULTURA ARTE Y 
EDUCACION DE 

OCCIDENTE, S.C.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN, 

ADSCRITA A LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2", CON 

SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

CULTURA ARTE Y 
EDUCACION DE 

OCCIDENTE, S.C.

17-10-
2024

... Con fundamento 
en lo dispuesto en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
y, en atención a su 
contenido, toda vez 

que de las 
constancias que 

obran en autos se 
desprende que la 

persona que suscribe 
el escrito de cuenta 
tiene el carácter de 
autorizado por la 
parte actora, en 
consecuencia, 
indíquesele al 

promovente que no 
ha lugar de 

conformidad a lo 
solicitado, toda vez 
en términos de lo 
dispuesto en el 

artículo 5 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, las 
únicas personas que 
pueden autorizar a 

otras en los términos 
de dicho precepto 

legal, son los propios 
particulares o sus 
representantes 

legales, calidad que 
no acreditan tener 

los promoventes, de 
donde se concluye lo 
improcedente de la 
solcitud de mérito.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



193
25827/23-17-

10-3

CULTURA ARTE Y 
EDUCACION DE 

OCCIDENTE, S.C.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN, 

ADSCRITA A LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2", CON 

SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN, 

ADSCRITA A LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2", CON 

SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBU

17-10-
2024

... Con fundamento 
en lo dispuesto en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
y, en atención a su 
contenido, toda vez 

que de las 
constancias que 

obran en autos se 
desprende que la 

persona que suscribe 
el escrito de cuenta 
tiene el carácter de 
autorizado por la 
parte actora, en 
consecuencia, 
indíquesele al 

promovente que no 
ha lugar de 

conformidad a lo 
solicitado, toda vez 
en términos de lo 
dispuesto en el 

artículo 5 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, las 
únicas personas que 
pueden autorizar a 

otras en los términos 
de dicho precepto 

legal, son los propios 
particulares o sus 
representantes 

legales, calidad que 
no acreditan tener 

los promoventes, de 
donde se concluye lo 
improcedente de la 
solcitud de mérito.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

194
25827/23-17-

10-3

CULTURA ARTE Y 
EDUCACION DE 

OCCIDENTE, S.C.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN, 

ADSCRITA A LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2", CON 

SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

CULTURA ARTE Y 
EDUCACION DE 

OCCIDENTE, S.C.

17-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y, en 
atención al contenido 
de dicha promoción, 
con fundamento en 
el artículo 60 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por rendidas 
las manifestaciones 

vertidas por la 
autoridad 

demandada, las 
cuales se mandan a 
agregar a autos del 
presente juicio para 
para ser analizados 

en el momento 
procesal oportuno. 
Finalmente, túrnese 
el presente juicio a 
fin de que se emita 

la resolución 
correspondiente.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

195
25827/23-17-

10-3

CULTURA ARTE Y 
EDUCACION DE 

OCCIDENTE, S.C.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN, 

ADSCRITA A LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2", CON 

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN, 

ADSCRITA A LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

17-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y, en 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2", CON 

SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBU

atención al contenido 
de dicha promoción, 
con fundamento en 
el artículo 60 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por rendidas 
las manifestaciones 

vertidas por la 
autoridad 

demandada, las 
cuales se mandan a 
agregar a autos del 
presente juicio para 
para ser analizados 

en el momento 
procesal oportuno. 
Finalmente, túrnese 
el presente juicio a 
fin de que se emita 

la resolución 
correspondiente.

196
29905/21-17-

10-3
ROGELIO ONOFRE 

SANTILLAN

Subdelegado de 
Prestaciones 

Economicas del Estado 
de México del ISSSTE

ROGELIO ONOFRE 
SANTILLAN

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 

recibido en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
16 de octubre de 
2024, a través del 
cual la delegada de 

la autoridad 
demandada, rinde su 
informe respecto de 
la instancia de queja 

por defecto en el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
interpuesta por la 
parte actora en el 
juicio en que se 
actúa.- Visto lo 

anterior, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y con 
fundamento en los 
dispuesto por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se tiene por 
rendido el informe de 

la enjuiciada 
respecto de la 

instancia de mérito, 
en términos del 

artículo 58, fracción 
II, inciso b), tercer 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo que dese cuenta a 
la Sala, a efecto de 

que se emita la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

197
29905/21-17-

10-3
ROGELIO ONOFRE 

SANTILLAN

Subdelegado de 
Prestaciones 

Economicas del Estado 
de México del ISSSTE

Subdelegado de 
Prestaciones 

Economicas del 
Estado de México del 

ISSSTE

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 

recibido en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
16 de octubre de 
2024, a través del 
cual la delegada de 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



la autoridad 
demandada, rinde su 
informe respecto de 
la instancia de queja 

por defecto en el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
interpuesta por la 
parte actora en el 
juicio en que se 
actúa.- Visto lo 

anterior, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y con 
fundamento en los 
dispuesto por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se tiene por 
rendido el informe de 

la enjuiciada 
respecto de la 

instancia de mérito, 
en términos del 

artículo 58, fracción 
II, inciso b), tercer 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo que dese cuenta a 
la Sala, a efecto de 

que se emita la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

198
29905/21-17-

10-3
ROGELIO ONOFRE 

SANTILLAN

Subdelegado de 
Prestaciones 

Economicas del Estado 
de México del ISSSTE

ROGELIO ONOFRE 
SANTILLAN

21-10-
2024

... La autoridad 
demandada, a efecto 

de acreditar el 
cumplimiento de la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 
exhibe copia de la 
captura de pantalla 

del movimiento 
aplicado al actor por 

la diferencia que 
resultó a favor del 
actor en el oficio 

número 
SP/VMHO/1166/2024
.- Visto lo anterior, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
sus anexos, y toda 

vez que lo relativo al 
debido cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva dictada por 
esta Sala dentro del 
presente juicio, se 

encuentra pendiente 
de resolver en la 

instancia de queja 
por defecto 

promovida por la 
accionante, la cual 

fue admitida en 
diverso auto dictado 

con esta misma 
fecha; con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal agréguese a 
sus autos sin más 
trámite, para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

199
29905/21-17-

10-3
ROGELIO ONOFRE 

SANTILLAN
Subdelegado de 

Prestaciones 
Subdelegado de 

Prestaciones 
21-10-
2024

... La autoridad 
demandada, a efecto 

CLAUDIA 
PALACIOS 

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



Economicas del Estado 
de México del ISSSTE

Economicas del 
Estado de México del 

ISSSTE

de acreditar el 
cumplimiento de la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 
exhibe copia de la 
captura de pantalla 

del movimiento 
aplicado al actor por 

la diferencia que 
resultó a favor del 
actor en el oficio 

número 
SP/VMHO/1166/2024
.- Visto lo anterior, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
sus anexos, y toda 

vez que lo relativo al 
debido cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva dictada por 
esta Sala dentro del 
presente juicio, se 

encuentra pendiente 
de resolver en la 

instancia de queja 
por defecto 

promovida por la 
accionante, la cual 

fue admitida en 
diverso auto dictado 

con esta misma 
fecha; con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal agréguese a 
sus autos sin más 
trámite, para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

ESTRADA

200
29905/21-17-

10-3
ROGELIO ONOFRE 

SANTILLAN

Subdelegado de 
Prestaciones 

Economicas del Estado 
de México del ISSSTE

ROGELIO ONOFRE 
SANTILLAN

23-10-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADA la queja 
interpuesta por la 

parte actora; II.-Se 
deja sin efectos la 

resolución 
administrativa 

contenida en el oficio 
Núm. 

SP/VMHO/1166/2024 
de 07 de junio de 
2024, emitido por 
Subdelegado de 

Prestaciones de la 
Oficina de 

Representación en el 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, y se concede 

a la autoridad 
demandada un plazo 

de VEINTE DÍAS 
HÁBILES, para que 
emita una nueva 

resolución, 
cumplimentando 
debidamente la 

sentencia definitiva 
de 24 de junio de 

2022, conforme a los 
lineamientos 

expresados en el 
presente fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



201
29905/21-17-

10-3
ROGELIO ONOFRE 

SANTILLAN

Subdelegado de 
Prestaciones 

Economicas del Estado 
de México del ISSSTE

Subdelegado de 
Prestaciones 

Economicas del 
Estado de México del 

ISSSTE

23-10-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADA la queja 
interpuesta por la 

parte actora; II.-Se 
deja sin efectos la 

resolución 
administrativa 

contenida en el oficio 
Núm. 

SP/VMHO/1166/2024 
de 07 de junio de 
2024, emitido por 
Subdelegado de 

Prestaciones de la 
Oficina de 

Representación en el 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, y se concede 

a la autoridad 
demandada un plazo 

de VEINTE DÍAS 
HÁBILES, para que 
emita una nueva 

resolución, 
cumplimentando 
debidamente la 

sentencia definitiva 
de 24 de junio de 

2022, conforme a los 
lineamientos 

expresados en el 
presente fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

202
25462/22-17-

10-3
JAVIER GUTIERREZ 

GOMEZ

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE LA 

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 
CULTURALES

JAVIER GUTIERREZ 
GOMEZ

23-10-
2024

Autoridad 
demandada rinde su 
informe respecto a la 

instancia de queja 
por defecto en el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
interpuesta por la 
parte actora en el 
presente juicio de 

nulidad

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

203
25462/22-17-

10-3
JAVIER GUTIERREZ 

GOMEZ

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE LA 

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 
CULTURALES

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE LA 

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 
CULTURALES

23-10-
2024

Autoridad 
demandada rinde su 
informe respecto a la 

instancia de queja 
por defecto en el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
interpuesta por la 
parte actora en el 
presente juicio de 

nulidad

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

204
25462/22-17-

10-3
JAVIER GUTIERREZ 

GOMEZ

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE LA 

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 
CULTURALES

JAVIER GUTIERREZ 
GOMEZ

23-10-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADA la queja 
interpuesta por la 

parte actora; II.-Se 
deja sin efectos la 

resolución 
administrativa 

contenida en el oficio 
Núm. 

SP/RES/3077/2024, 
de 04 de junio de 

202, emitido por la 
Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, y se concede 

a la autoridad 
demandada un plazo 

de VEINTE DÍAS 
HÁBILES, para que 
emita una nueva 

resolución, 
cumplimentando 
debidamente la 

sentencia definitiva 
de 13 de julio de 

2017, conforme a los 
lineamientos 

expresados en el 
presente fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

205
25462/22-17-

10-3
JAVIER GUTIERREZ 

GOMEZ

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE LA 

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 
CULTURALES

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE LA 

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 
CULTURALES

23-10-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADA la queja 
interpuesta por la 

parte actora; II.-Se 
deja sin efectos la 

resolución 
administrativa 

contenida en el oficio 
Núm. 

SP/RES/3077/2024, 
de 04 de junio de 

202, emitido por la 
Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, y se concede 

a la autoridad 
demandada un plazo 

de VEINTE DÍAS 
HÁBILES, para que 
emita una nueva 

resolución, 
cumplimentando 
debidamente la 

sentencia definitiva 
de 13 de julio de 

2017, conforme a los 
lineamientos 

expresados en el 
presente fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

206
11098/22-17-

10-3
NOE MARTINEZ 

FLORES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACION 
REGIONAL ZONA 

ORIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

NOE MARTINEZ 
FLORES

18-10-
2024

No obstante lo 
anterior, SE 
REQUIERE 

NUEVAMENTE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que en el término de 
TRES DÍAS informe 
sobre el estricto y 

cabal cumplimiento 
de la sentencia de 

referencia, 
APERCIBIDA que en 
caso de no hacerlo 

se aplicara lo 
dispuesto por 

numeral 
mencionado, 

haciéndose acreedor 
a una nueva multa, 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



además de requerir a 
su superior 
jerárquico el 

cumplimiento de la 
sentencia.

207
11098/22-17-

10-3
NOE MARTINEZ 

FLORES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACION 
REGIONAL ZONA 

ORIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 
REGIONAL ZONA 

ORIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

18-10-
2024

No obstante lo 
anterior, SE 
REQUIERE 

NUEVAMENTE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que en el término de 
TRES DÍAS informe 
sobre el estricto y 

cabal cumplimiento 
de la sentencia de 

referencia, 
APERCIBIDA que en 
caso de no hacerlo 

se aplicara lo 
dispuesto por 

numeral 
mencionado, 

haciéndose acreedor 
a una nueva multa, 

además de requerir a 
su superior 
jerárquico el 

cumplimiento de la 
sentencia.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

208
28251/18-17-

10-3
FRANCISCA DIAZ 

MARTINEZ

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES del 
ISSSTE

FRANCISCA DIAZ 
MARTINEZ

18-10-
2024

No obstante lo 
anterior, SE 
REQUIERE 

NUEVAMENTE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que en el término de 
TRES DÍAS informe 
sobre el estricto y 

cabal cumplimiento 
de la sentencia de 

referencia, 
APERCIBIDA que en 
caso de no hacerlo 

se aplicara lo 
dispuesto por 

numeral 
mencionado, 

haciéndose acreedor 
a una nueva multa, 

además de requerir a 
su superior 
jerárquico el 

cumplimiento de la 
sentencia.-

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

209
28251/18-17-

10-3
FRANCISCA DIAZ 

MARTINEZ

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES del 
ISSSTE

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES del 
ISSSTE

18-10-
2024

No obstante lo 
anterior, SE 
REQUIERE 

NUEVAMENTE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que en el término de 
TRES DÍAS informe 
sobre el estricto y 

cabal cumplimiento 
de la sentencia de 

referencia, 
APERCIBIDA que en 
caso de no hacerlo 

se aplicara lo 
dispuesto por 

numeral 
mencionado, 

haciéndose acreedor 
a una nueva multa, 

además de requerir a 
su superior 
jerárquico el 

cumplimiento de la 
sentencia.-

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

210
3067/24-17-10-

3

IMPRESORA Y 
ENCUADERNADORA 
PROGRESO, S.A. DE 

CV.

Dirección General de 
Bibliotecas de la 

Secretaría de Cultura

IMPRESORA Y 
ENCUADERNADORA 
PROGRESO, S.A. DE 

CV.

23-10-
2024

I.- Ha quedado 
debidamente 
acreditada la 

existencia de la 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



negativa ficta en el 
presente juicio.II. La 
demandante PROBÓ 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia.III.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando 1o del 

presente fallo, para 
los efectos 

expresados en los 
considerandos 

TERCERO de esta 
sentencia.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

211
3067/24-17-10-

3

IMPRESORA Y 
ENCUADERNADORA 
PROGRESO, S.A. DE 

CV.

Dirección General de 
Bibliotecas de la 

Secretaría de Cultura

Dirección General de 
Bibliotecas de la 

Secretaría de 
Cultura

23-10-
2024

I.- Ha quedado 
debidamente 
acreditada la 

existencia de la 
negativa ficta en el 

presente juicio.II. La 
demandante PROBÓ 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia.III.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando 1o del 

presente fallo, para 
los efectos 

expresados en los 
considerandos 

TERCERO de esta 
sentencia.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

212
25094/22-17-

10-3
J GUADALUPE 

MORALES

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

J GUADALUPE 
MORALES

07-10-
2024

... SE REQUIERE A 
LA AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que en el término de 
TRES DÍAS contados 

a partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

informe y en su caso 
acredite el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala el 10 de 
octubre de 2023, 

APERCIBIDA que en 
caso de no hacerlo 

se aplicara lo 
dispuesto por 

numeral 
mencionado, 

haciéndose acreedor 
a una multa en 

términos del numeral 
antes precisado, que 

se fijará entre 
trescientas y mil 

veces el valor de la 
Unidad de Medida y 

Actualización 
vigente, ello en 

atención al Decreto 
por el que se declara 

reformadas y 
adicionadas diversas 
disposiciones de la 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



Constitución Política 
de los Estados 

Unidos Mexicanos, 
en materia de 

desindexación del 
salario mínimo.

213
25094/22-17-

10-3
J GUADALUPE 

MORALES

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Director Normativo 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

07-10-
2024

... SE REQUIERE A 
LA AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que en el término de 
TRES DÍAS contados 

a partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

informe y en su caso 
acredite el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala el 10 de 
octubre de 2023, 

APERCIBIDA que en 
caso de no hacerlo 

se aplicara lo 
dispuesto por 

numeral 
mencionado, 

haciéndose acreedor 
a una multa en 

términos del numeral 
antes precisado, que 

se fijará entre 
trescientas y mil 

veces el valor de la 
Unidad de Medida y 

Actualización 
vigente, ello en 

atención al Decreto 
por el que se declara 

reformadas y 
adicionadas diversas 
disposiciones de la 
Constitución Política 

de los Estados 
Unidos Mexicanos, 

en materia de 
desindexación del 
salario mínimo.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

214
6967/20-17-10-

3

PORFIRIO 
MAXIMILIANO TORRES 

HERNANDEZ

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS 

ARMADAS MEXICANAS

PORFIRIO 
MAXIMILIANO 

TORRES 
HERNANDEZ

02-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibidos el escrito y 
el oficio de cuenta y, 

en atención al 
contenido de dichas 

promociones, se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de las 

partes, los cuales se 
agregan a los autos 
del presente juicio y 
se reservan para ser 

analizados en el 
momento procesal 

oportuno.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

215
6967/20-17-10-

3

PORFIRIO 
MAXIMILIANO TORRES 

HERNANDEZ

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS 

ARMADAS MEXICANAS

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS 

02-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



ARMADAS 
MEXICANAS

relación con en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, téngase por 
recibidos el escrito y 
el oficio de cuenta y, 

en atención al 
contenido de dichas 

promociones, se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de las 

partes, los cuales se 
agregan a los autos 
del presente juicio y 
se reservan para ser 

analizados en el 
momento procesal 

oportuno.

216
6967/20-17-10-

3

PORFIRIO 
MAXIMILIANO TORRES 

HERNANDEZ

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS 

ARMADAS MEXICANAS

PORFIRIO 
MAXIMILIANO 

TORRES 
HERNANDEZ

04-10-
2024

I.Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 

autoridad 
demandada;II. La 
parte actora no 

probó los extremos 
de su acción, en 

consecuencia; III.- 
Se RECONOCE LA 

VALIDEZ de la 
resolución 

impugnada, la cual 
quedó detallada en el 

Resultando 1° del 
presente fallo, por 

los motivos 
expuestos en el 

cuerpo del 
mismo.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

217
6967/20-17-10-

3

PORFIRIO 
MAXIMILIANO TORRES 

HERNANDEZ

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS 

ARMADAS MEXICANAS

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS 

ARMADAS 
MEXICANAS

04-10-
2024

I.Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 

autoridad 
demandada;II. La 
parte actora no 

probó los extremos 
de su acción, en 

consecuencia; III.- 
Se RECONOCE LA 

VALIDEZ de la 
resolución 

impugnada, la cual 
quedó detallada en el 

Resultando 1° del 
presente fallo, por 

los motivos 
expuestos en el 

cuerpo del 
mismo.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

218
15503/21-17-

10-3
FIDELIA TALAMANTES 

TALAMANTES

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FIDELIA 
TALAMANTES 
TALAMANTES

14-10-
2024

... Visto lo anterior, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 39, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y el 
diverso 36, fracción 

VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



Administrativa SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

ACUMULACIÓN y SE 
DECRETA LA 

SUSPENSIÓN DEL 
JUICIO EN QUE SE 
ACTÚA, hasta en 

tanto sea resuelta la 
acumulación de 

mérito. Precisado lo 
anterior, mediante 
atento oficio que se 

gire a la 
MAGISTRADA 

INSTRUCTORA DE LA 
PRIMERA PONENCIA 
DE LA DÉCIMA SALA 

REGIONAL 
METROPOLITANA 
DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, 
acúsese recibo del 

oficio 17-10-
36468/24, así como 

el expediente 
12263/22-17-10-1, 

para los efectos 
legales 

correspondientes. 
Por otra parte, 

túrnese los autos del 
juicio de nulidad 

15503/21-17-10-3 y 
su posible 
acumulado 

12263/22-17-10-1, a 
fin de analizar el 

incidente de 
acumulación 
planteado, lo 

anterior se hace de 
conocimiento a las 

partes para los 
efectos legales 

correspondientes.

219
15503/21-17-

10-3
FIDELIA TALAMANTES 

TALAMANTES

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos, de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

14-10-
2024

... Visto lo anterior, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 39, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y el 
diverso 36, fracción 

VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

ACUMULACIÓN y SE 
DECRETA LA 

SUSPENSIÓN DEL 
JUICIO EN QUE SE 
ACTÚA, hasta en 

tanto sea resuelta la 
acumulación de 

mérito. Precisado lo 
anterior, mediante 
atento oficio que se 

gire a la 
MAGISTRADA 

INSTRUCTORA DE LA 
PRIMERA PONENCIA 
DE LA DÉCIMA SALA 

REGIONAL 
METROPOLITANA 
DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



acúsese recibo del 
oficio 17-10-

36468/24, así como 
el expediente 

12263/22-17-10-1, 
para los efectos 

legales 
correspondientes. 

Por otra parte, 
túrnese los autos del 

juicio de nulidad 
15503/21-17-10-3 y 

su posible 
acumulado 

12263/22-17-10-1, a 
fin de analizar el 

incidente de 
acumulación 
planteado, lo 

anterior se hace de 
conocimiento a las 

partes para los 
efectos legales 

correspondientes.

220
15503/21-17-

10-3
FIDELIA TALAMANTES 

TALAMANTES

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FIDELIA 
TALAMANTES 
TALAMANTES

14-10-
2024

... En ese sentido, SE 
ACUERDA: Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
y, en atención a su 
contenido, dígase al 
promovente que, no 
ha lugar a acordar de 

conformidad lo 
solicitado, toda vez 
que no procede la 

revocación de 
autorizado, ya que el 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, no 
faculta a los 

autorizados para 
revocar el carácter 

que les fue 
concedido por la 
parte actora. ..

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

221
15503/21-17-

10-3
FIDELIA TALAMANTES 

TALAMANTES

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos, de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

14-10-
2024

... En ese sentido, SE 
ACUERDA: Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
y, en atención a su 
contenido, dígase al 
promovente que, no 
ha lugar a acordar de 

conformidad lo 
solicitado, toda vez 
que no procede la 

revocación de 
autorizado, ya que el 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, no 
faculta a los 

autorizados para 
revocar el carácter 

que les fue 
concedido por la 
parte actora. ..

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



222
15503/21-17-

10-3
FIDELIA TALAMANTES 

TALAMANTES

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FIDELIA 
TALAMANTES 
TALAMANTES

02-10-
2024

... Visto lo anterior, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibidos 
los oficios de cuenta 
y, en atención a su 
contenido, mediante 
atento oficio que se 

gire a la 
MAGISTRADA 

TITULAR DE LA 
PRIMERA PONENCIA 
DE LA DÉCIMA SALA 

REGIONAL 
METROPOLITANA 
DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, 

acúsese recibo de los 
oficios 17-10-1-

28004/24 y 17-10-1-
27586/24, así como 

de los autos del 
juicio de nulidad 

15503/21-17-10-3 y 
de la copia 

certificada de la 
sentencia 

interlocutoria de 20 
de marzo de 2024, lo 

anterior para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Ahora bien, con 

fundamento en el 
artículo 39, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como el diverso 366 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, se ordena 
LEVANTAR LA 

SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 
DECRETADA EN 

PROVEÍDO DE 8 DE 
AGOSTO DE 2022, 

por lo que se ordena 
continuar con la 
substanciación y 
resolución del 
presente juicio 

contencioso 
administrativo.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

223
15503/21-17-

10-3
FIDELIA TALAMANTES 

TALAMANTES

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos, de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-10-
2024

... Visto lo anterior, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibidos 
los oficios de cuenta 
y, en atención a su 
contenido, mediante 
atento oficio que se 

gire a la 
MAGISTRADA 

TITULAR DE LA 
PRIMERA PONENCIA 
DE LA DÉCIMA SALA 

REGIONAL 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



METROPOLITANA 
DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, 

acúsese recibo de los 
oficios 17-10-1-

28004/24 y 17-10-1-
27586/24, así como 

de los autos del 
juicio de nulidad 

15503/21-17-10-3 y 
de la copia 

certificada de la 
sentencia 

interlocutoria de 20 
de marzo de 2024, lo 

anterior para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Ahora bien, con 

fundamento en el 
artículo 39, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como el diverso 366 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, se ordena 
LEVANTAR LA 

SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 
DECRETADA EN 

PROVEÍDO DE 8 DE 
AGOSTO DE 2022, 

por lo que se ordena 
continuar con la 
substanciación y 
resolución del 
presente juicio 

contencioso 
administrativo.

224
15503/21-17-

10-3
FIDELIA TALAMANTES 

TALAMANTES

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FIDELIA 
TALAMANTES 
TALAMANTES

15-10-
2024

I.- Resultó 
procedente y 
fundada la 

acumulación 
planteada; en 

consecuencia,II.- Se 
decreta la 

acumulación del 
juicio 12263/22-17-

10-1, al diverso 
expediente 

15503/21-17-10-3, 
por las razones 
expuestas en el 

presente fallo.III.- 
Por tanto, mediante 
atento oficio que se 
gire a la Magistrada 

de la Primera 
Ponencia de la 
Décima Sala 

Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
remítase copia 
certificada de la 

presente sentencia 
interlocutoria, 

asimismo, se solicita 
atentamente sirva 
remitir a esta Sala 

todas las 
promociones 

relacionadas con el 
juicio 12263/22-17-
10-1, a fin de que 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



esta Sala provea lo 
que conforme a 

derecho proceda.IV. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

225
15503/21-17-

10-3
FIDELIA TALAMANTES 

TALAMANTES

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos, de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-10-
2024

I.- Resultó 
procedente y 
fundada la 

acumulación 
planteada; en 

consecuencia,II.- Se 
decreta la 

acumulación del 
juicio 12263/22-17-

10-1, al diverso 
expediente 

15503/21-17-10-3, 
por las razones 
expuestas en el 

presente fallo.III.- 
Por tanto, mediante 
atento oficio que se 
gire a la Magistrada 

de la Primera 
Ponencia de la 
Décima Sala 

Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
remítase copia 
certificada de la 

presente sentencia 
interlocutoria, 

asimismo, se solicita 
atentamente sirva 
remitir a esta Sala 

todas las 
promociones 

relacionadas con el 
juicio 12263/22-17-
10-1, a fin de que 
esta Sala provea lo 

que conforme a 
derecho proceda.IV. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

226
26280/23-17-

10-6
JUANA LILIAN 

MARTINEZ RICO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACION 

REGIONAL ZONA 
ORIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JUANA LILIAN 
MARTINEZ RICO

21-10-
2024

EL DELEGADO DE LA 
AUTORIDAD 

FORMULA ALEGATOS

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

227
26280/23-17-

10-6
JUANA LILIAN 

MARTINEZ RICO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACION 

REGIONAL ZONA 
ORIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACION 

REGIONAL ZONA 
ORIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

21-10-
2024

EL DELEGADO DE LA 
AUTORIDAD 

FORMULA ALEGATOS

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

228
26280/23-17-

10-6
JUANA LILIAN 

MARTINEZ RICO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACION 

REGIONAL ZONA 
ORIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JUANA LILIAN 
MARTINEZ RICO

22-10-
2024

I.- NO se configura 
la negativa ficta 

impugnada, por lo 
que II.- Se advirtió 

oficiosamente la 
actualización de la 
improcedencia del 

presente asunto, en 
consecuencia:III.- Es 
de sobreseerse y se 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



sobresee el presente 
juicio contencioso 
administrativo.IV.- 

NOTIFÍQUESE

229
26280/23-17-

10-6
JUANA LILIAN 

MARTINEZ RICO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACION 

REGIONAL ZONA 
ORIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACION 

REGIONAL ZONA 
ORIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-10-
2024

I.- NO se configura 
la negativa ficta 

impugnada, por lo 
que II.- Se advirtió 

oficiosamente la 
actualización de la 
improcedencia del 

presente asunto, en 
consecuencia:III.- Es 
de sobreseerse y se 
sobresee el presente 

juicio contencioso 
administrativo.IV.- 

NOTIFÍQUESE

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

230
12943/24-17-

10-6
ROSA ELENA RUIZ 

BARBOSA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

ROSA ELENA RUIZ 
BARBOSA

22-10-
2024

I. Resultó procedente 
el presente juicio en 
el que la parte actora 

acreditó su 
pretensión. II. Se 

declara la nulidad de 
la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
primer resultando del 
presente fallo, para 

los efectos señalados 
en el considerando 
CUARTO de esta 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

231
12943/24-17-

10-6
ROSA ELENA RUIZ 

BARBOSA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

22-10-
2024

I. Resultó procedente 
el presente juicio en 
el que la parte actora 

acreditó su 
pretensión. II. Se 

declara la nulidad de 
la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
primer resultando del 
presente fallo, para 

los efectos señalados 
en el considerando 
CUARTO de esta 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

232
24675/23-17-

10-6
PANIFICADORA LA 
FLOR, S.A. DE C.V.

COMISION DE 
INCONFORMIDADES Y 

VALUACION DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO

PANIFICADORA LA 
FLOR, S.A. DE C.V.

14-10-
2024

EL AUTORIZADO DE 
LA PARTE ACTORA 

FORMULA ALEGATOS

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

233
24675/23-17-

10-6
PANIFICADORA LA 
FLOR, S.A. DE C.V.

COMISION DE 
INCONFORMIDADES Y 

VALUACION DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO

COMISION DE 
INCONFORMIDADES 
Y VALUACION DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

14-10-
2024

EL AUTORIZADO DE 
LA PARTE ACTORA 

FORMULA ALEGATOS

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

234
24675/23-17-

10-6
PANIFICADORA LA 
FLOR, S.A. DE C.V.

COMISION DE 
INCONFORMIDADES Y 

VALUACION DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO

PANIFICADORA LA 
FLOR, S.A. DE C.V.

15-10-
2024

I.- La parte actora 
probó los extremos 

acción, en 
consecuencia; II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, así como 
de la originalmente 
recurrida precisadas 
en el Resultando 1° 

del presente 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE

235
24675/23-17-

10-6
PANIFICADORA LA 
FLOR, S.A. DE C.V.

COMISION DE 
INCONFORMIDADES Y 

VALUACION DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO

COMISION DE 
INCONFORMIDADES 
Y VALUACION DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

15-10-
2024

I.- La parte actora 
probó los extremos 

acción, en 
consecuencia; II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, así como 
de la originalmente 
recurrida precisadas 
en el Resultando 1° 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

236
17011/24-17-

10-6
JOSE ESQUIVEL 

IBAÑEZ

TITULAR JURÍDICO DE 
LA DIRECCIÓN 
GENERAL DEL 
TECNOLOGICO 

NACIONAL DE MEXICO 
DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA

JOSE ESQUIVEL 
IBAÑEZ

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal el ocho 
de octubre de dos 
mil veinticuatro, 

mediante el cual la 
enjuiciada formula 
manifestaciones 

respecto al recurso 
de reclamación 

interpuesto en contra 
del auto de siete de 
agosto de dos mi 

veinticuatro.- 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

los artículos 59, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VI de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por realizadas 
las manifestaciones 

de la autoridad 
demandada, mismas 
que serán tomadas 

en cuenta en el 
momento procesal 
oportuno.- En tal 

virtud, túrnense los 
autos a la Sala para 
que proceda a dictar 

la sentencia 
interlocutoria al 

recurso de 
reclamación que en 

derecho corresponda

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

237
17011/24-17-

10-6
JOSE ESQUIVEL 

IBAÑEZ

TITULAR JURÍDICO DE 
LA DIRECCIÓN 
GENERAL DEL 
TECNOLOGICO 

NACIONAL DE MEXICO 
DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA

TITULAR JURÍDICO 
DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DEL 
TECNOLOGICO 
NACIONAL DE 
MEXICO DE LA 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

PÚBLICA

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal el ocho 
de octubre de dos 
mil veinticuatro, 

mediante el cual la 
enjuiciada formula 
manifestaciones 

respecto al recurso 
de reclamación 

interpuesto en contra 
del auto de siete de 
agosto de dos mi 

veinticuatro.- 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

los artículos 59, de la 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VI de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por realizadas 
las manifestaciones 

de la autoridad 
demandada, mismas 
que serán tomadas 

en cuenta en el 
momento procesal 
oportuno.- En tal 

virtud, túrnense los 
autos a la Sala para 
que proceda a dictar 

la sentencia 
interlocutoria al 

recurso de 
reclamación que en 

derecho corresponda

238
17011/24-17-

10-6
JOSE ESQUIVEL 

IBAÑEZ

TITULAR JURÍDICO DE 
LA DIRECCIÓN 
GENERAL DEL 
TECNOLOGICO 

NACIONAL DE MEXICO 
DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA

JOSE ESQUIVEL 
IBAÑEZ

17-10-
2024

I. Es PROCEDENTE 
pero INFUNDADO el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
actora, en 

consecuencia: II. Se 
CONFIRMA el 

acuerdo de siete de 
agosto de dos mil 

veinticuatro, por las 
razones y motivos 
precisados en el 
presente fallo.IIl. 

NOTIFÍQUESE

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

239
17011/24-17-

10-6
JOSE ESQUIVEL 

IBAÑEZ

TITULAR JURÍDICO DE 
LA DIRECCIÓN 
GENERAL DEL 
TECNOLOGICO 

NACIONAL DE MEXICO 
DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA

TITULAR JURÍDICO 
DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DEL 
TECNOLOGICO 
NACIONAL DE 
MEXICO DE LA 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

PÚBLICA

17-10-
2024

I. Es PROCEDENTE 
pero INFUNDADO el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
actora, en 

consecuencia: II. Se 
CONFIRMA el 

acuerdo de siete de 
agosto de dos mil 

veinticuatro, por las 
razones y motivos 
precisados en el 
presente fallo.IIl. 

NOTIFÍQUESE

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

240
21393/23-17-

10-6
JESUS RAFAEL 

TORRES TORRES

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JESUS RAFAEL 
TORRES TORRES

22-10-
2024

I. La parte actora 
acreditó su 

pretensión. II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
primer resultando del 
presente fallo, para 

los efectos señalados 
en el considerando 
CUARTO de esta 
sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

241
21393/23-17-

10-6
JESUS RAFAEL 

TORRES TORRES

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRA

22-10-
2024

I. La parte actora 
acreditó su 

pretensión. II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
primer resultando del 
presente fallo, para 

los efectos señalados 
en el considerando 
CUARTO de esta 
sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



242
8931/23-17-10-

6
GHELLORDO, S.A. DE 

C.V.

SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

GHELLORDO, S.A. 
DE C.V.

17-10-
2024

LA DELEGADA DE LA 
PARTE ACTORA 

FORMULA ALEGATOS

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

243
8931/23-17-10-

6
GHELLORDO, S.A. DE 

C.V.

SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

17-10-
2024

LA DELEGADA DE LA 
PARTE ACTORA 

FORMULA ALEGATOS

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

244
8931/23-17-10-

6
GHELLORDO, S.A. DE 

C.V.

SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

GHELLORDO, S.A. 
DE C.V.

18-10-
2024

I.- La parte actora 
acreditó 

parcialmente los 
hechos constitutivos 

de su acción, en 
consecuencia;II.- Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, de 

conformidad con los 
motivos, y 

fundamentos 
expuestos en los 
Considerandos 

CUARTO y SEXTO del 
presente fallo; así 

como para los 
efectos expuestos en 

el último 
Considerando del 

mismo.III.- 
NOTIFÍQUESE

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ
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6
GHELLORDO, S.A. DE 

C.V.

SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

18-10-
2024

I.- La parte actora 
acreditó 

parcialmente los 
hechos constitutivos 

de su acción, en 
consecuencia;II.- Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, de 

conformidad con los 
motivos, y 

fundamentos 
expuestos en los 
Considerandos 

CUARTO y SEXTO del 
presente fallo; así 

como para los 
efectos expuestos en 

el último 
Considerando del 

mismo.III.- 
NOTIFÍQUESE

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ
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7840/24-17-10-

6

ALMA DELIA 
SANTIAGO 

GUADARRAMA

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

REPRESENTACIÓN 
REGIONAL ZONA 
PONIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ALMA DELIA 
SANTIAGO 

GUADARRAMA

18-10-
2024

I. Resultó procedente 
el presente juicio en 
el que la parte actora 

acreditó su 
pretensión. II. Se 

declara la nulidad de 
la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
primer resultando del 
presente fallo, para 

los efectos señalados 
en el considerando 
CUARTO de esta 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ
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7840/24-17-10-

6

ALMA DELIA 
SANTIAGO 

GUADARRAMA

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

REPRESENTACIÓN 
REGIONAL ZONA 
PONIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 

LA 
REPRESENTACIÓN 
REGIONAL ZONA 
PONIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 

18-10-
2024

I. Resultó procedente 
el presente juicio en 
el que la parte actora 

acreditó su 
pretensión. II. Se 

declara la nulidad de 
la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
primer resultando del 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

presente fallo, para 
los efectos señalados 
en el considerando 
CUARTO de esta 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

248
17520/22-17-

10-6
JOSE RENE CALDERON 

MUCIÑO

Titular de la Unidad 
General de Asuntos 

Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

JOSE RENE 
CALDERON MUCIÑO

10-10-
2024

SE TIENEN POR 
RENDIDOS LOS 

ALEGATOS DE LAS 
PARTES

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ
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10-6
JOSE RENE CALDERON 

MUCIÑO

Titular de la Unidad 
General de Asuntos 

Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Titular de la Unidad 
General de Asuntos 

Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

10-10-
2024

SE TIENEN POR 
RENDIDOS LOS 

ALEGATOS DE LAS 
PARTES

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ
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17520/22-17-

10-6
JOSE RENE CALDERON 

MUCIÑO

Titular de la Unidad 
General de Asuntos 

Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

COORDINACIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA 
GUARDIA NACIONAL

10-10-
2024

SE TIENEN POR 
RENDIDOS LOS 

ALEGATOS DE LAS 
PARTES

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ
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17520/22-17-

10-6
JOSE RENE CALDERON 

MUCIÑO

Titular de la Unidad 
General de Asuntos 

Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

JOSE RENE 
CALDERON MUCIÑO

11-10-
2024

I.- Resultaron 
parcialmente 

FUNDADAS las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por las 
autoridades 

demandadas; en 
consecuencia, II.- SE 

SOBRESEE el 
presente juicio 

respecto del acto 
atribuido a la Titular 

de la Dirección 
General de Recursos 

Humanos de la 
Guardia Nacional de 

la Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana; no 
obstante;III.- 

Resultó procedente 
el juicio instaurado 

en contra del 
acuerdo de 

conclusión de 
servicio suscrito 

entre el demandante 
y la Coordinación de 

Administración y 
Finanzas de la 

Guardia Nacional de 
fecha 30 de junio de 
2022, en el que la 
parte actora NO 

acreditó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;IV.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada precisada 

en el punto 
anterior.V.- 

NOTIFÍQUESE

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ
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10-6
JOSE RENE CALDERON 

MUCIÑO

Titular de la Unidad 
General de Asuntos 

Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Titular de la Unidad 
General de Asuntos 

Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

11-10-
2024

I.- Resultaron 
parcialmente 

FUNDADAS las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por las 
autoridades 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



demandadas; en 
consecuencia, II.- SE 

SOBRESEE el 
presente juicio 

respecto del acto 
atribuido a la Titular 

de la Dirección 
General de Recursos 

Humanos de la 
Guardia Nacional de 

la Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana; no 
obstante;III.- 

Resultó procedente 
el juicio instaurado 

en contra del 
acuerdo de 

conclusión de 
servicio suscrito 

entre el demandante 
y la Coordinación de 

Administración y 
Finanzas de la 

Guardia Nacional de 
fecha 30 de junio de 
2022, en el que la 
parte actora NO 

acreditó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;IV.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada precisada 

en el punto 
anterior.V.- 

NOTIFÍQUESE

253
17520/22-17-

10-6
JOSE RENE CALDERON 

MUCIÑO

Titular de la Unidad 
General de Asuntos 

Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

COORDINACIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA 
GUARDIA NACIONAL

11-10-
2024

I.- Resultaron 
parcialmente 

FUNDADAS las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por las 
autoridades 

demandadas; en 
consecuencia, II.- SE 

SOBRESEE el 
presente juicio 

respecto del acto 
atribuido a la Titular 

de la Dirección 
General de Recursos 

Humanos de la 
Guardia Nacional de 

la Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana; no 
obstante;III.- 

Resultó procedente 
el juicio instaurado 

en contra del 
acuerdo de 

conclusión de 
servicio suscrito 

entre el demandante 
y la Coordinación de 

Administración y 
Finanzas de la 

Guardia Nacional de 
fecha 30 de junio de 
2022, en el que la 
parte actora NO 

acreditó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;IV.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada precisada 

en el punto 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



anterior.V.- 
NOTIFÍQUESE

254
24005/24-17-

10-9
ROSALBA MARTINEZ 

MEDRANO
DIRECTOR GENERAL 

DEL ISSSTE
ROSALBA MARTINEZ 

MEDRANO
22-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio No. 
SGA-PL-3867/24, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 

de octubre de 2024, 
a través del cual la 
Secretaria General 

de Acuerdos de este 
Tribunal informa el 
contenido del auto 

de 09 de octubre de 
2024, por el que se 
ordenó remitir a la 
citada Oficialía los 

autos del expediente 
laboral 2265/22, a 
efecto de que a su 
vez se turnara a la 
Sala que por turno 

corresponda conocer 
con el objeto de que 
se provea lo que en 
derecho proceda, 

solicitando el acuse 
respectivo.- Visto lo 
anterior, toda vez 
que este Órgano 

Jurisdiccional tiene 
competencia 
material para 
conocer de las 
resoluciones 

definitivas que se 
dicten en materia de 
pensiones civiles con 
cargo al Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, entonces con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 2º y 30 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 3, 
fracción VII, 28, 

fracción I, 29, 30, 
31, 34, primer y 

último párrafos, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, ESTA 
SALA SE DECLARA 
COMPETENTE para 

conocer de la 
demanda que dio 
origen al juicio 
laboral 2265/22 
(misma que ha 

quedado radicada 
con el número 

24005/24-17-10-9 
del índice de esta 
Sala y que deberá 
invocarse en las 
subsecuentes 
promociones);

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

255
17268/20-17-

10-9

FC MEXICAN 
CONSULTING, S. DE 

R.L. DE C.V.

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

DEL ESTADO DE 
GUERRERO DEL IMSS

FC MEXICAN 
CONSULTING, S. DE 

R.L. DE C.V.

04-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
depositado en la 

Oficina del Servicio 
Postal Mexicano en 
Acapulco, Guerrero 

el día 06 de 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



septiembre de 2023 
e ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 04 

de octubre de 2023, 
por medio del cual, 

el Jefe de 
Departamento 
Contencioso en 
suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Jefatura de 

Servicios Jurídicos 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guerrero del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
representación de la 
autoridad enjuiciada, 

desahoga la vista 
concedida respecto 

del recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, en 

contra del acuerdo 
de 02 de mayo de 

2023.- En ese 
sentido, con 

fundamento en los 
artículos 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 60 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
por formuladas las 
manifestaciones 
efectuadas por la 

autoridad 
demandada, mismas 

que serán 
consideradas en el 
momento procesal 

oportuno
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17268/20-17-

10-9

FC MEXICAN 
CONSULTING, S. DE 

R.L. DE C.V.

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

DEL ESTADO DE 
GUERRERO DEL IMSS

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

DEL ESTADO DE 
GUERRERO DEL 

IMSS

04-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
depositado en la 

Oficina del Servicio 
Postal Mexicano en 
Acapulco, Guerrero 

el día 06 de 
septiembre de 2023 

e ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 04 

de octubre de 2023, 
por medio del cual, 

el Jefe de 
Departamento 
Contencioso en 
suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Jefatura de 

Servicios Jurídicos 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guerrero del 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



Instituto Mexicano 
del Seguro Social, en 
representación de la 
autoridad enjuiciada, 

desahoga la vista 
concedida respecto 

del recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, en 

contra del acuerdo 
de 02 de mayo de 

2023.- En ese 
sentido, con 

fundamento en los 
artículos 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 60 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
por formuladas las 
manifestaciones 
efectuadas por la 

autoridad 
demandada, mismas 

que serán 
consideradas en el 
momento procesal 

oportuno

257
17268/20-17-

10-9

FC MEXICAN 
CONSULTING, S. DE 

R.L. DE C.V.

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

DEL ESTADO DE 
GUERRERO DEL IMSS

FC MEXICAN 
CONSULTING, S. DE 

R.L. DE C.V.

07-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 16 
de noviembre de 

2023, a través del 
cual en 

representación legal 
de la moral citada al 

rubro, solicita se 
tenga por precluido 

el derecho de la 
autoridad para 
manifestarse en 

relación al recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
actora en contra del 
acuerdo de fecha 02 
de mayo de 2023.- 
Visto el oficio de 

cuenta, y en 
atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
numeral 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica que rige a 

este Tribunal, 
dígasele a la parte 
actora que deberá 

estarse a lo resuelto 
en proveído de fecha 

04 de octubre de 
2024, por el cual se 
tuvieron por hechas 
las manifestaciones 

realizadas por la 
autoridad 

demandada.-

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO
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17268/20-17-

10-9

FC MEXICAN 
CONSULTING, S. DE 

R.L. DE C.V.

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

DEL ESTADO DE 
GUERRERO DEL IMSS

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

DEL ESTADO DE 

07-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



GUERRERO DEL 
IMSS

este Tribunal el 16 
de noviembre de 

2023, a través del 
cual en 

representación legal 
de la moral citada al 

rubro, solicita se 
tenga por precluido 

el derecho de la 
autoridad para 
manifestarse en 

relación al recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
actora en contra del 
acuerdo de fecha 02 
de mayo de 2023.- 
Visto el oficio de 

cuenta, y en 
atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
numeral 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica que rige a 

este Tribunal, 
dígasele a la parte 
actora que deberá 

estarse a lo resuelto 
en proveído de fecha 

04 de octubre de 
2024, por el cual se 
tuvieron por hechas 
las manifestaciones 

realizadas por la 
autoridad 

demandada.-

259
17268/20-17-

10-9

FC MEXICAN 
CONSULTING, S. DE 

R.L. DE C.V.

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

DEL ESTADO DE 
GUERRERO DEL IMSS

FC MEXICAN 
CONSULTING, S. DE 

R.L. DE C.V.

09-10-
2024

En cumplimiento a lo 
resuelto por esta 
Sala en sentencia 
interlocutoria de 

fecha 07 de octubre 
de 2024, por la cual 
se revocó el acuerdo 
de fecha 02 de mayo 

de 2023, en 
consecuencia se 
PROVEE: En ese 

sentido, se tiene por 
recibido el ocurso de 
cuenta y en atención 

a su contenido, 
infórmese al 

promovente que de 
la revisión de las 
actuaciones del 

expediente en que se 
actúa se desprende 

que el mismo resulta 
extemporáneo, ello 
en virtud de que el 

auto de 11 de 
octubre de 2022, 

donde se le concedió 
el plazo de cinco días 

hábiles, para la 
exhibición de la 

prueba marcada con 
el numeral 2, le fue 

notificado por boletín 
jurisdiccional el 25 

de octubre de 2022, 
por lo que el plazo 

para que desahogara 
dicho requerimiento 
transcurrió del 03 al 
09 de noviembre de 
2022 descontando 
los días sábados y 

domingos en 
términos de ley, por 
tanto su exhibición 

resulta 
extemporánea, en 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



consecuencia se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en auto de 
11 de octubre de 

2022 y se tiene por 
no ofrecida la citada 

prueba.-
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17268/20-17-

10-9

FC MEXICAN 
CONSULTING, S. DE 

R.L. DE C.V.

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

DEL ESTADO DE 
GUERRERO DEL IMSS

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

DEL ESTADO DE 
GUERRERO DEL 

IMSS

09-10-
2024

En cumplimiento a lo 
resuelto por esta 
Sala en sentencia 
interlocutoria de 

fecha 07 de octubre 
de 2024, por la cual 
se revocó el acuerdo 
de fecha 02 de mayo 

de 2023, en 
consecuencia se 
PROVEE: En ese 

sentido, se tiene por 
recibido el ocurso de 
cuenta y en atención 

a su contenido, 
infórmese al 

promovente que de 
la revisión de las 
actuaciones del 

expediente en que se 
actúa se desprende 

que el mismo resulta 
extemporáneo, ello 
en virtud de que el 

auto de 11 de 
octubre de 2022, 

donde se le concedió 
el plazo de cinco días 

hábiles, para la 
exhibición de la 

prueba marcada con 
el numeral 2, le fue 

notificado por boletín 
jurisdiccional el 25 

de octubre de 2022, 
por lo que el plazo 

para que desahogara 
dicho requerimiento 
transcurrió del 03 al 
09 de noviembre de 
2022 descontando 
los días sábados y 

domingos en 
términos de ley, por 
tanto su exhibición 

resulta 
extemporánea, en 
consecuencia se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en auto de 
11 de octubre de 

2022 y se tiene por 
no ofrecida la citada 

prueba.-

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO
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17268/20-17-

10-9

FC MEXICAN 
CONSULTING, S. DE 

R.L. DE C.V.

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

DEL ESTADO DE 
GUERRERO DEL IMSS

FC MEXICAN 
CONSULTING, S. DE 

R.L. DE C.V.

08-10-
2024

I.Resultó procedente 
y FUNDADO el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora.II.SE 
REVOCA el auto de 
dos de mayo de dos 
mil veintitrés para 

los efectos señalados 
en el último 

considerado del 
presente fallo.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO
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FC MEXICAN 
CONSULTING, S. DE 

R.L. DE C.V.

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

DEL ESTADO DE 
GUERRERO DEL IMSS

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

DEL ESTADO DE 
GUERRERO DEL 

IMSS

08-10-
2024

I.Resultó procedente 
y FUNDADO el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora.II.SE 
REVOCA el auto de 
dos de mayo de dos 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



mil veintitrés para 
los efectos señalados 

en el último 
considerado del 
presente fallo.

263
23793/24-17-

10-9
GRUAS FRANJA, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR TRÁMITES 
DE SERVICIOS DE 
AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

GRUAS FRANJA, S.A. 
DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
11/10/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que señala 

el domicilio del 
tercero intresado 

apercibido de que en 
caso de omisión se 

tendrá POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS DICHAS 
PRUEBAS. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

264
6081/23-17-10-

9

GRUPO EMPRESARIAL 
M.I.C. DEL CENTRO Y 
LATINOAMERICA, S.C.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2" 
de la Administración 
General Jurídica de 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2" de la 

Administración 
General Jurídica de 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

05-08-
2024

el Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2" con sede en 

México de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, solicita 
se revoque la 
suspensión 

decretada en el 
presente juicio en 
virtud de que el 

interés fiscal no se 
encuentra 

garantizado, ya que 
el saldo de las 

cuentas 
inmovilizadas es de 

$0.00.- Visto lo 
anterior, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta con sus 
anexos y en atención 

a su contenido, 
dígase a la autoridad 

promovente que 
deberá estarse a lo 

resuelto en la 
sentencia 

interlocutoria de 
suspensión de 02 de 
agosto de 2023, en 

donde se expuso que 
la suspensión 

otorgada quedó 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



condicionada al 
hecho de que la hoy 
actora garantizara 
con alguna otra 

forma de garantía.-

265
6081/23-17-10-

9

GRUPO EMPRESARIAL 
M.I.C. DEL CENTRO Y 
LATINOAMERICA, S.C.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2" 
de la Administración 
General Jurídica de 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

GRUPO 
EMPRESARIAL M.I.C. 

DEL CENTRO Y 
LATINOAMERICA, 

S.C.

09-10-
2024

Dígase al Actuario 
adscrito a esta Sala 

que proceda a 
reexpedir la 

notificación del 
proveído de 05 de 

agosto de 2024 POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL a 
la autoridad 

demandada dado 
que no es de las que 

se deban notificar 
por oficio

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

266
6081/23-17-10-

9

GRUPO EMPRESARIAL 
M.I.C. DEL CENTRO Y 
LATINOAMERICA, S.C.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2" 
de la Administración 
General Jurídica de 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2" de la 

Administración 
General Jurídica de 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

09-10-
2024

Dígase al Actuario 
adscrito a esta Sala 

que proceda a 
reexpedir la 

notificación del 
proveído de 05 de 

agosto de 2024 POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL a 
la autoridad 

demandada dado 
que no es de las que 

se deban notificar 
por oficio

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

267
6081/23-17-10-

9

GRUPO EMPRESARIAL 
M.I.C. DEL CENTRO Y 
LATINOAMERICA, S.C.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2" 
de la Administración 
General Jurídica de 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

GRUPO 
EMPRESARIAL M.I.C. 

DEL CENTRO Y 
LATINOAMERICA, 

S.C.

10-10-
2024

Se tienen por 
formulados 

oportunamente los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada,

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

268
6081/23-17-10-

9

GRUPO EMPRESARIAL 
M.I.C. DEL CENTRO Y 
LATINOAMERICA, S.C.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2" 
de la Administración 
General Jurídica de 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2" de la 

Administración 
General Jurídica de 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

10-10-
2024

Se tienen por 
formulados 

oportunamente los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada,

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

269
6081/23-17-10-

9

GRUPO EMPRESARIAL 
M.I.C. DEL CENTRO Y 
LATINOAMERICA, S.C.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2" 
de la Administración 
General Jurídica de 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

GRUPO 
EMPRESARIAL M.I.C. 

DEL CENTRO Y 
LATINOAMERICA, 

S.C.

05-08-
2024

el Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2" con sede en 

México de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, solicita 
se revoque la 
suspensión 

decretada en el 
presente juicio en 
virtud de que el 

interés fiscal no se 
encuentra 

garantizado, ya que 
el saldo de las 

cuentas 
inmovilizadas es de 

$0.00.- Visto lo 
anterior, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta con sus 
anexos y en atención 

a su contenido, 
dígase a la autoridad 

promovente que 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



deberá estarse a lo 
resuelto en la 

sentencia 
interlocutoria de 

suspensión de 02 de 
agosto de 2023, en 

donde se expuso que 
la suspensión 

otorgada quedó 
condicionada al 

hecho de que la hoy 
actora garantizara 
con alguna otra 

forma de garantía.-

270
6081/23-17-10-

9

GRUPO EMPRESARIAL 
M.I.C. DEL CENTRO Y 
LATINOAMERICA, S.C.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2" 
de la Administración 
General Jurídica de 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

GRUPO 
EMPRESARIAL M.I.C. 

DEL CENTRO Y 
LATINOAMERICA, 

S.C.

08-10-
2024

Dígase al Actuario 
adscrito a esta Sala 

que proceda a 
notificar a la parte 

actora POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL, el 

acuerdo de 05 de 
agosto de 2024, el 
presente auto, así 

como las 
subsecuentes 
actuaciones

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

271
6081/23-17-10-

9

GRUPO EMPRESARIAL 
M.I.C. DEL CENTRO Y 
LATINOAMERICA, S.C.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2" 
de la Administración 
General Jurídica de 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2" de la 

Administración 
General Jurídica de 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

08-10-
2024

Dígase al Actuario 
adscrito a esta Sala 

que proceda a 
notificar a la parte 

actora POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL, el 

acuerdo de 05 de 
agosto de 2024, el 
presente auto, así 

como las 
subsecuentes 
actuaciones

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

272
6081/23-17-10-

9

GRUPO EMPRESARIAL 
M.I.C. DEL CENTRO Y 
LATINOAMERICA, S.C.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2" 
de la Administración 
General Jurídica de 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

GRUPO 
EMPRESARIAL M.I.C. 

DEL CENTRO Y 
LATINOAMERICA, 

S.C.

15-10-
2024

Apareciendo que se 
encuentra integrado 
el presente juicio sin 
que exista cuestión 

pendiente que 
impida su resolución, 
con fundamento en 
el citado precepto 
legal, SE DECLARA 

CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN del 

mismo.- En 
consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 48, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y en 
atención al oficio No. 
ATR-1As-354/23 de 
13 de septiembre de 
2023, a través del 
cual se comunicó a 
esta Juzgadora que 

la Sala Superior 
ejerció su facultad de 
atracción; mediante 
atento similar que al 
efecto se gire a la 
Secretaría General 
de Acuerdos de la 

Segunda Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, 
remítase el presente 
juicio consistente en 

un tomo y una 
carpeta de 

suspensión, que 
integran el juicio en 

que se actúa a efecto 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho corresponda

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO





 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 METROPOLITANAS
DÉCIMO PRIMERA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
17625/24-17-

11-1
TERESA GUIULIANA 

ZEBADUA MAZA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control Específico en 
el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, de 

la Secretaría de la 
Función Pública

TERESA GUIULIANA 
ZEBADUA MAZA

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal y 
turnado a esta Sala 
el día 21 de octubre 
del año en curso, por 

medio del cual la 
parte actora solicita 
la suspensión de la 

ejecución de la 
resolución 

impugnada.- Visto el 
escrito de cuenta y 

anexos, con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso c) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN y se 

concede la 
suspensión 

provisional, para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado en que 
se encuentran.- Por 

último, córrase 
traslado con copia 

del escrito de cuenta 
y anexos a la 

autoridad 
demandada.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

2
17625/24-17-

11-1
TERESA GUIULIANA 

ZEBADUA MAZA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control Específico en 
el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, de 

la Secretaría de la 
Función Pública

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control Específico 
en el Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, de la 

Secretaría de la 
Función Pública

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal y 
turnado a esta Sala 
el día 21 de octubre 
del año en curso, por 

medio del cual la 
parte actora solicita 
la suspensión de la 

ejecución de la 
resolución 

impugnada.- Visto el 
escrito de cuenta y 

anexos, con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso c) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN y se 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



concede la 
suspensión 

provisional, para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado en que 
se encuentran.- Por 

último, córrase 
traslado con copia 

del escrito de cuenta 
y anexos a la 

autoridad 
demandada.

3
17625/24-17-

11-1
TERESA GUIULIANA 

ZEBADUA MAZA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control Específico en 
el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, de 

la Secretaría de la 
Función Pública

TERESA GUIULIANA 
ZEBADUA MAZA

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
21 de octubre del 

año en curso y 
turnado a esta Sala 

en esta misma fecha, 
a través del cual la 

autoridad 
demanadada formula 
su CONTESTACIÓN A 
LA DEMANDA, ofrece 

pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
correo electrónico.- 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas 

señaladas en el 
capítulo respectivo.- 

se tiene por 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
formulado en 

acuerdo de fecha 22 
de agosto de 2024.- 
córrase traslado a la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

4
17625/24-17-

11-1
TERESA GUIULIANA 

ZEBADUA MAZA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control Específico en 
el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, de 

la Secretaría de la 
Función Pública

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control Específico 
en el Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, de la 

Secretaría de la 
Función Pública

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
21 de octubre del 

año en curso y 
turnado a esta Sala 

en esta misma fecha, 
a través del cual la 

autoridad 
demanadada formula 
su CONTESTACIÓN A 
LA DEMANDA, ofrece 

pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
correo electrónico.- 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas 

señaladas en el 
capítulo respectivo.- 

se tiene por 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



formulado en 
acuerdo de fecha 22 
de agosto de 2024.- 
córrase traslado a la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

5
29449/17-17-

11-1
JUAN GONZALEZ LUNA

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN GONZALEZ 
LUNA

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

24 de septiembre del 
año en curso y 

turnado a esta Sala 
el día 25 siguiente, 

por medio del cual la 
autorizada de la 

parte actora, solicita 
se le informe si la 
autoridad a dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta 
Sala.- Visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, 

indíquesele a la 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado a la 

sentencia de queja 
de fecha 22 de 
octubre 2019, a 

través del cual esta 
Sala se pronunció 

respecto al 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

6
29449/17-17-

11-1
JUAN GONZALEZ LUNA

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN GONZALEZ 
LUNA

22-10-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto TERCERO del 

ACUERDO 
G/JGA/7/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
sesión de fecha 01 

de febrero de 2024 y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 09 del 
mismo mes y año, se 

hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ, a la 
Primera Ponencia de 
la Décimo Primera 

Sala Regional 
Metropolitana del 
citado Tribunal, a 
partir del 12 de 
febrero de 2024

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

7
29449/17-17-

11-1
JUAN GONZALEZ LUNA

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto TERCERO del 

ACUERDO 
G/JGA/7/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



Justicia 
Administrativa, en 
sesión de fecha 01 

de febrero de 2024 y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 09 del 
mismo mes y año, se 

hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ, a la 
Primera Ponencia de 
la Décimo Primera 

Sala Regional 
Metropolitana del 
citado Tribunal, a 
partir del 12 de 
febrero de 2024

8
18892/20-17-

11-1
ARTURO ORTEGA 

RAMÍREZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la Ciudad 
de México, de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ARTURO ORTEGA 
RAMÍREZ

23-10-
2024

Por recibido el oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

15 de agosto del año 
en curso y turnado a 
esta Sala el día 16 

siguiente, por medio 
del cual la autoridad 
demandada exhibe 
documentación con 
la que manifiesta 

haber dado 
cumplimiento a la 
sentencia de 28 de 
octubre de 2022, 

dictada en el juicio 
en que se actúa.- 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
sus anexos, por lo 

que en atención a su 
contenido se tienen 
por realizadas las 

manifestaciones en 
ellos vertidas, en 

relación a la 
sentencia dictada por 

esta Sala en el 
presente juicio, 

agregándolos a sus 
autos, toda vez que 

la actora tiene 
expedito su derecho 
para interponer los 
medios de defensa 

que estime 
pertinentes.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

9
18892/20-17-

11-1
ARTURO ORTEGA 

RAMÍREZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la Ciudad 
de México, de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la 
Ciudad de México, 

de la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración Trib

23-10-
2024

Por recibido el oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

15 de agosto del año 
en curso y turnado a 
esta Sala el día 16 

siguiente, por medio 
del cual la autoridad 
demandada exhibe 
documentación con 
la que manifiesta 

haber dado 
cumplimiento a la 
sentencia de 28 de 
octubre de 2022, 

dictada en el juicio 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



en que se actúa.- 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
sus anexos, por lo 

que en atención a su 
contenido se tienen 
por realizadas las 

manifestaciones en 
ellos vertidas, en 

relación a la 
sentencia dictada por 

esta Sala en el 
presente juicio, 

agregándolos a sus 
autos, toda vez que 

la actora tiene 
expedito su derecho 
para interponer los 
medios de defensa 

que estime 
pertinentes.

10
18892/20-17-

11-1
ARTURO ORTEGA 

RAMÍREZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la Ciudad 
de México, de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefa del Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

Por recibido el oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

15 de agosto del año 
en curso y turnado a 
esta Sala el día 16 

siguiente, por medio 
del cual la autoridad 
demandada exhibe 
documentación con 
la que manifiesta 

haber dado 
cumplimiento a la 
sentencia de 28 de 
octubre de 2022, 

dictada en el juicio 
en que se actúa.- 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
sus anexos, por lo 

que en atención a su 
contenido se tienen 
por realizadas las 

manifestaciones en 
ellos vertidas, en 

relación a la 
sentencia dictada por 

esta Sala en el 
presente juicio, 

agregándolos a sus 
autos, toda vez que 

la actora tiene 
expedito su derecho 
para interponer los 
medios de defensa 

que estime 
pertinentes.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

11
18892/20-17-

11-1
ARTURO ORTEGA 

RAMÍREZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la Ciudad 
de México, de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-10-
2024

Por recibido el oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

15 de agosto del año 
en curso y turnado a 
esta Sala el día 16 

siguiente, por medio 
del cual la autoridad 
demandada exhibe 
documentación con 
la que manifiesta 

haber dado 
cumplimiento a la 
sentencia de 28 de 
octubre de 2022, 

dictada en el juicio 
en que se actúa.- 

téngase por recibido 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



el oficio de cuenta y 
sus anexos, por lo 

que en atención a su 
contenido se tienen 
por realizadas las 

manifestaciones en 
ellos vertidas, en 

relación a la 
sentencia dictada por 

esta Sala en el 
presente juicio, 

agregándolos a sus 
autos, toda vez que 

la actora tiene 
expedito su derecho 
para interponer los 
medios de defensa 

que estime 
pertinentes.

12
19861/21-17-

11-1
COSME HERNANDEZ 

RAFAEL

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Regional Oriente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

COSME HERNANDEZ 
RAFAEL

02-09-
2024

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes en Común 

para las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

19 de agosto del año 
en curso y turnado a 
esta Sala el día 20 
siguiente, mediante 
el cual la autorizada 
de la parte actora, 

formula sus 
alegatos.- Visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, con 

fundamento en los 
artículos 47, primer 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de 

referencia, mismos 
que serán 

considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

13
19861/21-17-

11-1
COSME HERNANDEZ 

RAFAEL

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Regional Oriente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Regional Oriente del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-09-
2024

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes en Común 

para las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

19 de agosto del año 
en curso y turnado a 
esta Sala el día 20 
siguiente, mediante 
el cual la autorizada 
de la parte actora, 

formula sus 
alegatos.- Visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, con 

fundamento en los 
artículos 47, primer 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de 

referencia, mismos 
que serán 

considerados en el 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



momento procesal 
oportuno.

14
19861/21-17-

11-1
COSME HERNANDEZ 

RAFAEL

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Regional Oriente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

COSME HERNANDEZ 
RAFAEL

03-09-
2024

Por recibido el oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 21 

de agosto del año en 
curso y turnado el 
día 22 siguiente en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 

sus alegatos.- se 
tienen por 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de 

referencia, mismos 
que serán 

considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

15
19861/21-17-

11-1
COSME HERNANDEZ 

RAFAEL

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Regional Oriente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Regional Oriente del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

03-09-
2024

Por recibido el oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 21 

de agosto del año en 
curso y turnado el 
día 22 siguiente en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 

sus alegatos.- se 
tienen por 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de 

referencia, mismos 
que serán 

considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

16
19861/21-17-

11-1
COSME HERNANDEZ 

RAFAEL

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Regional Oriente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

COSME HERNANDEZ 
RAFAEL

30-09-
2024

I.La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia:II.Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada, por los 
motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando Cuarto 

de este fallo, 
reconociéndose el 
derecho subjetivo 

que asiste a la 
demandante, así 

como la correlativa 
obligación a la que 
está constreñida la 

enjuiciada.III.NOTIFÍ
QUESE.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

17
19861/21-17-

11-1
COSME HERNANDEZ 

RAFAEL

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Regional Oriente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Regional Oriente del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

30-09-
2024

I.La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia:II.Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada, por los 
motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando Cuarto 

de este fallo, 
reconociéndose el 
derecho subjetivo 

que asiste a la 
demandante, así 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



como la correlativa 
obligación a la que 
está constreñida la 

enjuiciada.III.NOTIFÍ
QUESE.

18
8664/24-17-11-

1

LM3 CONSULTORIA & 
COMERCIALIZADORA, 

S.A. DE C.V.

Subdirectora de la 
Aduana Manzanillo de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

LM3 CONSULTORIA 
& 

COMERCIALIZADOR
A, S.A. DE C.V.

20-09-
2024

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

19 de septiembre del 
año en curso y 

turnado a esta Sala 
en esta misma fecha, 
a través del cual el 

autorizado de la 
parte actora, formula 
sus alegatos.- Visto 

el contenido del 
escrito de cuenta, 

con fundamento en 
los artículos 47, 

primer párrafo y el 
58-11 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de 

referencia, mismos 
que serán 

considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

19
8664/24-17-11-

1

LM3 CONSULTORIA & 
COMERCIALIZADORA, 

S.A. DE C.V.

Subdirectora de la 
Aduana Manzanillo de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

Subdirectora de la 
Aduana Manzanillo 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

20-09-
2024

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

19 de septiembre del 
año en curso y 

turnado a esta Sala 
en esta misma fecha, 
a través del cual el 

autorizado de la 
parte actora, formula 
sus alegatos.- Visto 

el contenido del 
escrito de cuenta, 

con fundamento en 
los artículos 47, 

primer párrafo y el 
58-11 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de 

referencia, mismos 
que serán 

considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

20
8664/24-17-11-

1

LM3 CONSULTORIA & 
COMERCIALIZADORA, 

S.A. DE C.V.

Subdirectora de la 
Aduana Manzanillo de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

20-09-
2024

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

19 de septiembre del 
año en curso y 

turnado a esta Sala 
en esta misma fecha, 
a través del cual el 

autorizado de la 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



parte actora, formula 
sus alegatos.- Visto 

el contenido del 
escrito de cuenta, 

con fundamento en 
los artículos 47, 

primer párrafo y el 
58-11 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de 

referencia, mismos 
que serán 

considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

21
8664/24-17-11-

1

LM3 CONSULTORIA & 
COMERCIALIZADORA, 

S.A. DE C.V.

Subdirectora de la 
Aduana Manzanillo de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

LM3 CONSULTORIA 
& 

COMERCIALIZADOR
A, S.A. DE C.V.

30-09-
2024

I.La parte actora 
probó su acción en 
consecuencia;II.Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero, 
del presente 

fallo.III.NOTIFÍQUES
E

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

22
8664/24-17-11-

1

LM3 CONSULTORIA & 
COMERCIALIZADORA, 

S.A. DE C.V.

Subdirectora de la 
Aduana Manzanillo de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

Subdirectora de la 
Aduana Manzanillo 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

30-09-
2024

I.La parte actora 
probó su acción en 
consecuencia;II.Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero, 
del presente 

fallo.III.NOTIFÍQUES
E

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

23
8664/24-17-11-

1

LM3 CONSULTORIA & 
COMERCIALIZADORA, 

S.A. DE C.V.

Subdirectora de la 
Aduana Manzanillo de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

30-09-
2024

I.La parte actora 
probó su acción en 
consecuencia;II.Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero, 
del presente 

fallo.III.NOTIFÍQUES
E

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

24
11468/24-17-

11-1
JAIME DELGADILLO 

MARTINEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JAIME DELGADILLO 
MARTINEZ

30-09-
2024

I.Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hechas valer por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que no es de es 

sobreseerse ni se 
sobresee el presente 
asunto;II.La parte 
actora no probó su 

acción, en 
consecuencia.III.SE 

RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente 

fallo.IV.NOTIFÍQUES
E.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



25
11468/24-17-

11-1
JAIME DELGADILLO 

MARTINEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

30-09-
2024

I.Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hechas valer por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que no es de es 

sobreseerse ni se 
sobresee el presente 
asunto;II.La parte 
actora no probó su 

acción, en 
consecuencia.III.SE 

RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente 

fallo.IV.NOTIFÍQUES
E.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

26
11468/24-17-

11-1
JAIME DELGADILLO 

MARTINEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JAIME DELGADILLO 
MARTINEZ

18-09-
2024

I.Ha resultado 
procedente e 

infundado el recurso 
de reclamación 

hecho valer por la 
parte actora, en 

consecuencia:II.Se 
confirma el acuerdo 
recurrido de 06 de 

agosto de 
2024.III.NOTIFÍQUE

SE

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

27
11468/24-17-

11-1
JAIME DELGADILLO 

MARTINEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-09-
2024

I.Ha resultado 
procedente e 

infundado el recurso 
de reclamación 

hecho valer por la 
parte actora, en 

consecuencia:II.Se 
confirma el acuerdo 
recurrido de 06 de 

agosto de 
2024.III.NOTIFÍQUE

SE

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

28
11468/24-17-

11-1
JAIME DELGADILLO 

MARTINEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JAIME DELGADILLO 
MARTINEZ

17-09-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD para 

manifestar lo que a 
su derecho convenga 
respecto del recurso 

de reclamación 
interpuesto por la 

parte actora, 
debiéndose turnar 

los autos para dictar 
la resolución 

correspondiente

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

29
11468/24-17-

11-1
JAIME DELGADILLO 

MARTINEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-09-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD para 

manifestar lo que a 
su derecho convenga 
respecto del recurso 

de reclamación 
interpuesto por la 

parte actora, 
debiéndose turnar 

los autos para dictar 
la resolución 

correspondiente

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

30
11468/24-17-

11-1
JAIME DELGADILLO 

MARTINEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

JAIME DELGADILLO 
MARTINEZ

03-09-
2024

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes en Común 

para las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



los Trabajadores del 
Estado

este Tribunal el día 
28 de agosto del año 
en curso y turnado a 
esta Sala el día 29 
siguiente, mediante 
el cual el autorizado 
de la parte actora, 

formula sus 
alegatos.- Visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, con 

fundamento en los 
artículos 47, primer 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de 

referencia, mismos 
que serán 

considerados en el 
momento procesal 

oportunos.

31
11468/24-17-

11-1
JAIME DELGADILLO 

MARTINEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

03-09-
2024

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes en Común 

para las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

28 de agosto del año 
en curso y turnado a 
esta Sala el día 29 
siguiente, mediante 
el cual el autorizado 
de la parte actora, 

formula sus 
alegatos.- Visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, con 

fundamento en los 
artículos 47, primer 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de 

referencia, mismos 
que serán 

considerados en el 
momento procesal 

oportunos.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

32
22624/24-17-

11-1

BIENES 
PROGRAMADOS, S.A. 

DE C.V.

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

BIENES 
PROGRAMADOS, 

S.A. DE C.V.

24-10-
2024

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

26 de septiembre del 
año en curso y 

turnado a esta Sala 
el día 27 siguiente, a 

través del cual la 
parte actora 

demanda la nulidad 
del mandamiento de 
ejecución de fecha 

24 de abril de 2024.- 
SE DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA DE 
NULIDAD.- SE 
DESECHA LA 

DEMANDA POR 
NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE, 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



toda vez que el 
promovente carece 
de interés jurídico 
para promover el 

presente juicio, por 
el motivo antes 

señalados.

33
24506/24-17-

11-1
GAS IMPERIAL DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V.

Titular de la Unidad de 
Administración y 
Finanzas de la 

Comisión Reguladora 
de Energía

GAS IMPERIAL DEL 
SURESTE, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
22 de octubre del 

año en curso y 
turnado a esta Sala 

en esta misma fecha, 
demanda la nulidad 

de la resolución 
administrativa, 

contenida en el oficio 
de 23 de mayo de 

2024.- SE ADMITE A 
TRAMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA.- córrase 

traslado con copia de 
la demanda y anexos 

a la aurtoidad 
demanda.- se fija 
como FECHA DE 

CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN del 
juicio en que se 
actúa, el 05 de 

febrero de 2025.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

34
24506/24-17-

11-1
GAS IMPERIAL DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V.

Titular de la Unidad de 
Administración y 
Finanzas de la 

Comisión Reguladora 
de Energía

Titular de la Unidad 
de Administración y 

Finanzas de la 
Comisión Reguladora 

de Energía

23-10-
2024

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
22 de octubre del 

año en curso y 
turnado a esta Sala 

en esta misma fecha, 
demanda la nulidad 

de la resolución 
administrativa, 

contenida en el oficio 
de 23 de mayo de 

2024.- SE ADMITE A 
TRAMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA.- córrase 

traslado con copia de 
la demanda y anexos 

a la aurtoidad 
demanda.- se fija 
como FECHA DE 

CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN del 
juicio en que se 
actúa, el 05 de 

febrero de 2025.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

35
20895/24-17-

11-1
STAR MEDICA, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Verificación y 

Defensa de la 
Confianza de la Oficina 

de Defensa del 
Consumidor Zona 
Leona Vicario de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

STAR MEDICA, S.A. 
DE C.V.

27-09-
2024

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal y 
turnado a esta Sala 

el día 09 de 
septiembre del año 

en curso demanda la 
nulidad de la 
resolución 

administrativa de 
fecha 15 de julio de 
2024.- SE DESECHA 
POR IMPROCEDENTE 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



LA DEMANDA DE 
NULIDAD.- SE 
DESECHA LA 

DEMANDA POR 
NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE, 
toda vez que el 

promovente carece 
de interés jurídico 
para promover el 

presente juicio, por 
el motivo antes 

señalados.

36
20650/23-17-

11-1

CIBANCO, S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", 

con sede en el Distrito 
Federal, de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

CIBANCO, S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

14-10-
2024

En estricto 
cumplimiento a la 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha 30 de 
septiembre de 2024, 
en la cual se dejó sin 
efectos el acuerdo de 

fecha 29 de 
septiembre de 2023, 
a través del cual se 

desechó la demanda; 
en consecuencia, se 
acuerda: Por recibido 

y visto el escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

11 de septiembre del 
año 2023 y turnado 
a esta Sala el día 12 
siguiente, mediante 

el cual la parte 
actora demanda la 
nulidad de diversos 

actos.- SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA.- córrase 
traslado con copia de 
la demanda y anexos 

a la autoridad 
demandada para que 

la conteste dentro 
del término de Ley.- 
se señala a la parte 
actora que cuenta 
con un plazo de 

cinco días hábiles 
para manifestar su 

consentimiento para 
que sus datos 

personales sean 
publicados; en el 

entendido de que en 
caso de no formular 

manifestación 
alguna, se entenderá 

su oposición.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

37
20650/23-17-

11-1

CIBANCO, S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", 

con sede en el Distrito 
Federal, de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", 

con sede en el 
Distrito Federal, de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1", 
del Servicio de A

14-10-
2024

En estricto 
cumplimiento a la 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha 30 de 
septiembre de 2024, 
en la cual se dejó sin 
efectos el acuerdo de 

fecha 29 de 
septiembre de 2023, 
a través del cual se 

desechó la demanda; 
en consecuencia, se 
acuerda: Por recibido 

y visto el escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



este Tribunal el día 
11 de septiembre del 
año 2023 y turnado 
a esta Sala el día 12 
siguiente, mediante 

el cual la parte 
actora demanda la 
nulidad de diversos 

actos.- SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA.- córrase 
traslado con copia de 
la demanda y anexos 

a la autoridad 
demandada para que 

la conteste dentro 
del término de Ley.- 
se señala a la parte 
actora que cuenta 
con un plazo de 

cinco días hábiles 
para manifestar su 

consentimiento para 
que sus datos 

personales sean 
publicados; en el 

entendido de que en 
caso de no formular 

manifestación 
alguna, se entenderá 

su oposición.

38
1290/22-17-11-

4
DINA HERNÁNDEZ 

JAIME

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

DINA HERNÁNDEZ 
JAIME

28-10-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente citado al 
rubro, se advierte 
que la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala el 23 de 

mayo de 2022, en la 
que se reconoció la 

validez de la 
resolución 

impugnada, fue 
notificada a las 

partes por boletín 
jurisdiccional el 07 
de junio de 2022, 

por lo que el término 
de las partes para 

inconformarse contra 
la sentencia 

definitiva transcurrió 
del 13 de junio al 01 
de julio de 2022, sin 
contar los días 18, 

19, 25, 26 de junio, 
por ser inhábiles, en 

consecuencia, 
conforme a lo 

dispuesto por el 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo la 
sentencia de 23 de 

mayo de 2022, 
causo firmeza el 02 
de julio de 2022.- 

Finalmente, se 
advierte que el 

expediente en que se 
actúa se encuentra 

totalmente concluido 
y es susceptible de 
enviarse al Archivo 

General de este 
Tribunal, con 

fundamento en el 
artículo 297, fracción 

II, del Código 
Federal de 

Procedimientos 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

INDIRA KARELI 
MEJÍA GARCÍA



Civiles de aplicación 
supletoria a la ley de 

la materia, se da 
vista a las partes 

para que en el plazo 
de 03 días, contados 
a partir del día hábil 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 
notificación de este 

acuerdo, manifiesten 
lo que a su derecho 
convenga o en su 
caso promuevan la 

devolución de 
documentos 
exhibidos.

39
24569/23-17-

11-4
MIGUEL ANGEL AVILA 

RAMIREZ
GUARDIA NACIONAL

MIGUEL ANGEL 
AVILA RAMIREZ

28-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio citado al 
rubro, se advierte 

que mediante 
acuerdo de 29 de 

enero de 2024, esta 
instrucción tuvo por 

no presentada la 
demanda de nulidad 

promovida por la 
parte actora, toda 
vez que no cumplió 

con el apercibimiento 
ordenado por esta 

instrucción mediante 
proveído de 14 de 

noviembre de 2023, 
a través del cual se 
le requirió para que 
en plazo de 05 días 
adecuara su escrito 

conforme a lo 
establecido en la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; el 
mencionado proveído 

fue notificado a la 
parte actora 

mediante Boletín 
Jurisdiccional el 07 
de febrero de 2024; 
surtiendo sus efectos 

al tercer día hábil 
siguiente de su 

publicación, esto es, 
el 12 de febrero de 
2024, sin que dicho 

acuerdo fuera 
recurrido.- En ese 
orden, se advierte 

que el expediente en 
que se actúa se 

encuentra 
totalmente concluido 
y es susceptible de 
enviarse al Archivo 

General de este 
Tribunal, con 

fundamento en el 
artículo 297, fracción 

II, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 
supletoria a la ley de 

la materia, se da 
vista a las partes 

para que en el plazo 
de 03 días, contados 
a partir del día hábil 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 
notificación de este 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

INDIRA KARELI 
MEJÍA GARCÍA



acuerdo, manifiesten 
lo que a su derecho 
convenga o en su 
caso promuevan la 

devolución de 
documentos 
exhibidos.

40
24534/22-17-

11-4
FONDO DE CULTURA 

ECONOMICA

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "4" , 
con sede ne la Ciudad 

de México, del SAT

FONDO DE CULTURA 
ECONOMICA

23-10-
2024

Vistas las 
constancias que 
integran el juicio 

citado al rubro, se 
informa que 

mediante acuerdo de 
15 de agosto de 

2024, esta 
instrucción declaró 
que la sentencia 

definitiva de 03 de 
mayo de 2024 causó 

firmeza de 
conformidad con el 
artículo 53, fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, y 
toda vez que las 

partes no 
impugnaron dicha 

resolución mediante 
algún medio de 

defensa estimado, se 
advierte que el 

presente asunto se 
encuentra 

definitivamente 
concluido.- En 

consecuencia, en 
cumplimiento a lo 
dispuesto en el 

Acuerdo 
E/JGA/15/2019, en 
el que se ordena la 
devolución de los 

expedientes 
administrativos, 
aportados en los 

juicios contenciosos 
administrativos, que 
hayan adquirido el 

carácter de 
concluidos 

definitivamente, se 
instruye al actuario 
adscrito a esta Sala, 

remita a la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, las copias 

certificadas del 
expediente 

administrativo 
consistentes en 17 
tomos, las cuales 

exhibió como anexo 
al momento de 

formular su 
contestación de 

demanda.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

INDIRA KARELI 
MEJÍA GARCÍA

41
14959/24-17-

11-4
LUIS WENCE ANGEL

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación, adscrita 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la Ciudad 

LUIS WENCE ANGEL
23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

INDIRA KARELI 
MEJÍA GARCÍA



de México, del Servicio 
de Administración 

Tributaria

este Tribunal el 13 
de septiembre de 
2024, a través del 
cual, Luis Wence 
Ángel por propio 

derecho, formula su 
ampliación de 

demanda.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, 48, 
fracción XVII y 49, 
fracción XVII, del 

Reglamento Interior 
del propio Tribunal y 
19, primer párrafo 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígase al 

promovente que 
deberá estarse a lo 

resuelto en sentencia 
definitiva de fecha 

30 de septiembre de 
2024.

42
14959/24-17-

11-4
LUIS WENCE ANGEL

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación, adscrita 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la Ciudad 
de México, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación, 
adscrita a la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la 
Ciudad de México, 

del Servicio de 
Administración Tr

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 13 
de septiembre de 
2024, a través del 
cual, Luis Wence 
Ángel por propio 

derecho, formula su 
ampliación de 

demanda.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, 48, 
fracción XVII y 49, 
fracción XVII, del 

Reglamento Interior 
del propio Tribunal y 
19, primer párrafo 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígase al 

promovente que 
deberá estarse a lo 

resuelto en sentencia 
definitiva de fecha 

30 de septiembre de 
2024.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

INDIRA KARELI 
MEJÍA GARCÍA

43
14959/24-17-

11-4
LUIS WENCE ANGEL

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación, adscrita 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la Ciudad 
de México, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 13 
de septiembre de 
2024, a través del 
cual, Luis Wence 
Ángel por propio 

derecho, formula su 
ampliación de 

demanda.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

INDIRA KARELI 
MEJÍA GARCÍA



Federal de Justicia 
Administrativa, 48, 
fracción XVII y 49, 
fracción XVII, del 

Reglamento Interior 
del propio Tribunal y 
19, primer párrafo 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígase al 

promovente que 
deberá estarse a lo 

resuelto en sentencia 
definitiva de fecha 

30 de septiembre de 
2024.

44
14959/24-17-

11-4
LUIS WENCE ANGEL

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación, adscrita 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la Ciudad 
de México, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

LUIS WENCE ANGEL
23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
11 de septiembre de 
2024, a través del 

cual, la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica del Distrito 

Federal "4" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, formula 
sus alegatos.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, 48, 
fracción XVII y 49, 
fracción XVII, del 

Reglamento Interior 
del propio Tribunal y 
19, primer párrafo 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígase al 

promovente que 
deberá estarse a lo 

resuelto en sentencia 
definitiva de fecha 

30 de septiembre de 
2024

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

INDIRA KARELI 
MEJÍA GARCÍA

45
14959/24-17-

11-4
LUIS WENCE ANGEL

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación, adscrita 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la Ciudad 
de México, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación, 
adscrita a la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la 
Ciudad de México, 

del Servicio de 
Administración Tr

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
11 de septiembre de 
2024, a través del 

cual, la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica del Distrito 

Federal "4" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, formula 
sus alegatos.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, 48, 
fracción XVII y 49, 
fracción XVII, del 

Reglamento Interior 
del propio Tribunal y 
19, primer párrafo 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígase al 

promovente que 
deberá estarse a lo 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

INDIRA KARELI 
MEJÍA GARCÍA



resuelto en sentencia 
definitiva de fecha 

30 de septiembre de 
2024

46
14959/24-17-

11-4
LUIS WENCE ANGEL

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación, adscrita 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la Ciudad 
de México, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
11 de septiembre de 
2024, a través del 

cual, la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica del Distrito 

Federal "4" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, formula 
sus alegatos.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, 48, 
fracción XVII y 49, 
fracción XVII, del 

Reglamento Interior 
del propio Tribunal y 
19, primer párrafo 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígase al 

promovente que 
deberá estarse a lo 

resuelto en sentencia 
definitiva de fecha 

30 de septiembre de 
2024

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

INDIRA KARELI 
MEJÍA GARCÍA

47
11243/21-17-

11-4
ARMANDO CEJA 

NUÑEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARMANDO CEJA 
NUÑEZ

22-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 10 
de octubre de 2024, 

a través del cual, 
*** en términos 

amplios del artículo 5 
de la Ley que rige 

este procedimiento, 
solicita se continúe 

con el procedimiento 
de artículo 58 de la 

Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, toda 
vez que mediante 

sentencia 
interlocutoria de 

queja por defecto de 
09 de agosto de 
2024, se resolvió 
que la autoridad 

demandada cumplió 
defectuosamente la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala, por lo que se 

requirió nuevamente 
a la autoridad 

demandada, esto es, 
a la ***, para que 
en el plazo de 20 

días hábiles contados 
a partir del día hábil 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 
notificación, acredite 

el debido 
cumplimiento de la 
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sentencia definitiva, 
la queja por defecto 
fue notificada por 

boletín electrónico el 
22 de agosto de 

2024, surtiendo sus 
efectos al tercer día 
hábil siguiente de su 
publicación, esto es, 
el 26 de agosto de 
2024, por lo que el 
referido plazo que 

transcurrió del 27 de 
agosto al 23 de 

septiembre de 2024, 
sin que de las 

constancias de autos 
se advierta que haya 
cumplimentado dicho 

requerimiento.

48
11243/21-17-

11-4
ARMANDO CEJA 

NUÑEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

22-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 10 
de octubre de 2024, 

a través del cual, 
*** en términos 

amplios del artículo 5 
de la Ley que rige 

este procedimiento, 
solicita se continúe 

con el procedimiento 
de artículo 58 de la 

Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, toda 
vez que mediante 

sentencia 
interlocutoria de 

queja por defecto de 
09 de agosto de 
2024, se resolvió 
que la autoridad 

demandada cumplió 
defectuosamente la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala, por lo que se 

requirió nuevamente 
a la autoridad 

demandada, esto es, 
a la ***, para que 
en el plazo de 20 

días hábiles contados 
a partir del día hábil 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 
notificación, acredite 

el debido 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
la queja por defecto 
fue notificada por 

boletín electrónico el 
22 de agosto de 

2024, surtiendo sus 
efectos al tercer día 
hábil siguiente de su 
publicación, esto es, 
el 26 de agosto de 
2024, por lo que el 
referido plazo que 

transcurrió del 27 de 
agosto al 23 de 

septiembre de 2024, 
sin que de las 

constancias de autos 
se advierta que haya 
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cumplimentado dicho 
requerimiento.

49
1911/24-17-11-

4
HELSEQ QUALITY 

CONTROL, S.A. DE C.V

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Ciudad de México, del 

Instituto del Fondo 
Nacional para la 
Vivienda de los 
Trabajadores

HELSEQ QUALITY 
CONTROL, S.A. DE 

C.V

24-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

ingresado el 11 de 
septiembre de 2024, 
a través del cual, **, 

en representación 
legal de *** 
personalidad 
debidamente 

acreditada en autos, 
solicita a esta 

instrucción realice la 
corrección de la 

sentencia definitiva 
dictada por esta 

Sala, para el efecto 
de que se aclare el 
número de crédito 
fiscal, el cual fue la 

resolución 
impugnada por la 
parte actora; toda 
vez que en dicha 

sentencia, 
específicamente en 
las fojas 2 y 6, se 

señaló como número 
de oficio el 

09001226239221821
03, siendo el número 

correcto el 
09001226Z3922182

103.
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1911/24-17-11-

4
HELSEQ QUALITY 

CONTROL, S.A. DE C.V

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Ciudad de México, del 

Instituto del Fondo 
Nacional para la 
Vivienda de los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Ciudad de 
México, del Instituto 
del Fondo Nacional 
para la Vivienda de 
los Trabajadores

24-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

ingresado el 11 de 
septiembre de 2024, 
a través del cual, **, 

en representación 
legal de *** 
personalidad 
debidamente 

acreditada en autos, 
solicita a esta 

instrucción realice la 
corrección de la 

sentencia definitiva 
dictada por esta 

Sala, para el efecto 
de que se aclare el 
número de crédito 
fiscal, el cual fue la 

resolución 
impugnada por la 
parte actora; toda 
vez que en dicha 

sentencia, 
específicamente en 
las fojas 2 y 6, se 

señaló como número 
de oficio el 

09001226239221821
03, siendo el número 

correcto el 
09001226Z3922182

103.
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51 924/19-17-11-4
FIANZAS DORAMA, 

S.A.
Procurador Fiscal del 
Estado de Veracruz

FIANZAS DORAMA, 
S.A.

24-10-
2024

Agréguese a la 
carpeta en que se 

actúa, el oficio 13-1-
2-18741/20, 

depositado en las 
oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 

25 de septiembre de 
2020, e ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 22 
de octubre de 2020, 
a través del cual, el 
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Secretario de 
Acuerdos de la Sala 
Regional del Golfo, 
acusa de recibo el 

oficio 17-11-1-
10573/20, en el que 

la Magistrada 
Presidenta de esta 

Decimo Primera Sala 
Regional 

Metropolitana remitió 
el oficio 

SPAFPA/716/2019.

52 924/19-17-11-4
FIANZAS DORAMA, 

S.A.
Procurador Fiscal del 
Estado de Veracruz

Procurador Fiscal del 
Estado de Veracruz

24-10-
2024

Agréguese a la 
carpeta en que se 

actúa, el oficio 13-1-
2-18741/20, 

depositado en las 
oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 

25 de septiembre de 
2020, e ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 22 
de octubre de 2020, 
a través del cual, el 

Secretario de 
Acuerdos de la Sala 
Regional del Golfo, 
acusa de recibo el 

oficio 17-11-1-
10573/20, en el que 

la Magistrada 
Presidenta de esta 

Decimo Primera Sala 
Regional 

Metropolitana remitió 
el oficio 

SPAFPA/716/2019.
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27071/23-17-

11-4
MARIA TRIANO 

GARCIA

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones de 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad de Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 

Estado de México

MARIA TRIANO 
GARCIA

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 05 
de julio de 2024, a 

través del cual, ***, 
en su carácter de 

abogada autorizada 
por la parte, 
personalidad 
debidamente 

acreditada en autos, 
formula sus 

alegatos.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, 48, 
fracción XVII y 49, 
fracción XVII, del 

Reglamento Interior 
del propio Tribunal y 
19, primer párrafo 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígase al 

promovente que 
deberá estarse a lo 

resuelto en sentencia 
definitiva de fecha 
30 de agosto de 

2024.
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27071/23-17-

11-4
MARIA TRIANO 

GARCIA

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones de 
Seguridad e Higiene 

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones de 

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
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del Instituto de 
Seguridad de Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 

Estado de México

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 
Seguridad de 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficin

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 05 
de julio de 2024, a 

través del cual, ***, 
en su carácter de 

abogada autorizada 
por la parte, 
personalidad 
debidamente 

acreditada en autos, 
formula sus 

alegatos.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, 48, 
fracción XVII y 49, 
fracción XVII, del 

Reglamento Interior 
del propio Tribunal y 
19, primer párrafo 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígase al 

promovente que 
deberá estarse a lo 

resuelto en sentencia 
definitiva de fecha 
30 de agosto de 

2024.
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27071/23-17-

11-4
MARIA TRIANO 

GARCIA

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones de 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad de Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 

Estado de México

MARIA TRIANO 
GARCIA

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 11 
de julio de 2024, a 
través del cual, el 

Titular de la Unidad 
Jurídica del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, formula sus 

alegatos.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, 48, 
fracción XVII y 49, 
fracción XVII, del 

Reglamento Interior 
del propio Tribunal y 
19, primer párrafo 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígase al 

promovente que 
deberá estarse a lo 

resuelto en sentencia 
definitiva de fecha 
30 de agosto de 

2024.
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27071/23-17-

11-4
MARIA TRIANO 

GARCIA

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones de 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad de Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 

Estado de México

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones de 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad de 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficin

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 11 
de julio de 2024, a 
través del cual, el 

Titular de la Unidad 
Jurídica del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, formula sus 

alegatos.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
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Federal de Justicia 
Administrativa, 48, 
fracción XVII y 49, 
fracción XVII, del 

Reglamento Interior 
del propio Tribunal y 
19, primer párrafo 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígase al 

promovente que 
deberá estarse a lo 

resuelto en sentencia 
definitiva de fecha 
30 de agosto de 

2024.

57
21333/21-17-

11-4
ANA LAURA 

RODRIGUEZ FERMAN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas. Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

ANA LAURA 
RODRIGUEZ 

FERMAN

22-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 11 
de octubre de 2024, 

a través del cual, 
**/, en su carácter 
representante legal 
de la parte actora, 
solicita se continúe 

con el procedimiento 
de artículo 58 de la 

Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, toda 
vez que mediante 

sentencia 
interlocutoria de 

queja por defecto de 
21 de agosto de 
2024, se resolvió 
que la autoridad 

demandada cumplió 
defectuosamente la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala, por lo que se 

requirió nuevamente 
a la autoridad 

demandada, esto es, 
a la Jefa de Servicios 

de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, para que en 
el plazo de 20 días 
hábiles contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 
notificación, acredite 

el debido 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
la queja por defecto 
fue notificada por 

boletín electrónico el 
05 de septiembre de 
2024, surtiendo sus 
efectos al tercer día 
hábil siguiente de su 
publicación, esto es, 
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el 10 de septiembre 
de 2024, por lo que 
el referido plazo que 
transcurrió del 11 de 
septiembre al 10 de 
octubre de 2024, sin 

que de las 
constancias de autos 
se advierta que haya 
cumplimentado dicho 

requerimiento,

58
21333/21-17-

11-4
ANA LAURA 

RODRIGUEZ FERMAN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas. Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas. Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

22-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 11 
de octubre de 2024, 

a través del cual, 
**/, en su carácter 
representante legal 
de la parte actora, 
solicita se continúe 

con el procedimiento 
de artículo 58 de la 

Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, toda 
vez que mediante 

sentencia 
interlocutoria de 

queja por defecto de 
21 de agosto de 
2024, se resolvió 
que la autoridad 

demandada cumplió 
defectuosamente la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala, por lo que se 

requirió nuevamente 
a la autoridad 

demandada, esto es, 
a la Jefa de Servicios 

de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, para que en 
el plazo de 20 días 
hábiles contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 
notificación, acredite 

el debido 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
la queja por defecto 
fue notificada por 

boletín electrónico el 
05 de septiembre de 
2024, surtiendo sus 
efectos al tercer día 
hábil siguiente de su 
publicación, esto es, 
el 10 de septiembre 
de 2024, por lo que 
el referido plazo que 
transcurrió del 11 de 
septiembre al 10 de 
octubre de 2024, sin 

que de las 
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constancias de autos 
se advierta que haya 
cumplimentado dicho 

requerimiento,

59
23936/16-17-

11-7
JOSE LUIS ANTONIO 

ALBINO
Comisionado General 
en la Policía Federal

JOSE LUIS ANTONIO 
ALBINO

23-10-
2024

Por recibido el oficio 
presentado el día 18 
siguiente, mediante 
el cual el Archivo 

General, remite los 
autos originales del 

expediente.- En 
consecuencia se 
acuerda: Se da 

cuenta de los oficios 
presentados los días 
02 de agosto y 18 de 
octubre del año en 
curso, a través de 

los cuales la 
autoridad 

demandada, 
designan nuevos 

delegados y solicitan 
la firmeza de la 

sentencia definitiva 
de fecha 30 de abril 
de 2018.- Visto el 
contenido de los 

oficios de cuenta, se 
tienen como 

delegados de la 
autoridad 

demandada a las 
personas 

mencionadas los 
oficios de cuenta.- 
Respecto la firmeza 

que solicita, 
infórmesele a los 

promoventes que la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio ha 

quedado firme, toda 
vez que de autos se 
desprende que la 

sentencia de fecha 
03 de junio de 2019, 
sin que se advierta 
de las constancias 
que obran en el 

expediente ni de los 
registros del Sistema 
Integral de Control y 

Seguimiento de 
Juicios que se haya 

interpuesto medio de 
defensa alguno
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23936/16-17-

11-7
JOSE LUIS ANTONIO 

ALBINO
Comisionado General 
en la Policía Federal

Comisionado General 
en la Policía Federal

23-10-
2024

Por recibido el oficio 
presentado el día 18 
siguiente, mediante 
el cual el Archivo 

General, remite los 
autos originales del 

expediente.- En 
consecuencia se 
acuerda: Se da 

cuenta de los oficios 
presentados los días 
02 de agosto y 18 de 
octubre del año en 
curso, a través de 

los cuales la 
autoridad 

demandada, 
designan nuevos 

delegados y solicitan 
la firmeza de la 

sentencia definitiva 
de fecha 30 de abril 
de 2018.- Visto el 
contenido de los 

oficios de cuenta, se 
tienen como 
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delegados de la 
autoridad 

demandada a las 
personas 

mencionadas los 
oficios de cuenta.- 
Respecto la firmeza 

que solicita, 
infórmesele a los 

promoventes que la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio ha 

quedado firme, toda 
vez que de autos se 
desprende que la 

sentencia de fecha 
03 de junio de 2019, 
sin que se advierta 
de las constancias 
que obran en el 

expediente ni de los 
registros del Sistema 
Integral de Control y 

Seguimiento de 
Juicios que se haya 

interpuesto medio de 
defensa alguno
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23936/16-17-

11-7
JOSE LUIS ANTONIO 

ALBINO
Comisionado General 
en la Policía Federal

Coordinador de 
Servicios Generales 
en la Policía Federal

23-10-
2024

Por recibido el oficio 
presentado el día 18 
siguiente, mediante 
el cual el Archivo 

General, remite los 
autos originales del 

expediente.- En 
consecuencia se 
acuerda: Se da 

cuenta de los oficios 
presentados los días 
02 de agosto y 18 de 
octubre del año en 
curso, a través de 

los cuales la 
autoridad 

demandada, 
designan nuevos 

delegados y solicitan 
la firmeza de la 

sentencia definitiva 
de fecha 30 de abril 
de 2018.- Visto el 
contenido de los 

oficios de cuenta, se 
tienen como 

delegados de la 
autoridad 

demandada a las 
personas 

mencionadas los 
oficios de cuenta.- 
Respecto la firmeza 

que solicita, 
infórmesele a los 

promoventes que la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio ha 

quedado firme, toda 
vez que de autos se 
desprende que la 

sentencia de fecha 
03 de junio de 2019, 
sin que se advierta 
de las constancias 
que obran en el 

expediente ni de los 
registros del Sistema 
Integral de Control y 

Seguimiento de 
Juicios que se haya 

interpuesto medio de 
defensa alguno
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23936/16-17-

11-7
JOSE LUIS ANTONIO 

ALBINO
Comisionado General 
en la Policía Federal

Director General 
Adjunto de Asuntos 

23-10-
2024

Por recibido el oficio 
presentado el día 18 
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PÉREZ 



Jurídicos en la Policia 
Federal

siguiente, mediante 
el cual el Archivo 

General, remite los 
autos originales del 

expediente.- En 
consecuencia se 
acuerda: Se da 

cuenta de los oficios 
presentados los días 
02 de agosto y 18 de 
octubre del año en 
curso, a través de 

los cuales la 
autoridad 

demandada, 
designan nuevos 

delegados y solicitan 
la firmeza de la 

sentencia definitiva 
de fecha 30 de abril 
de 2018.- Visto el 
contenido de los 

oficios de cuenta, se 
tienen como 

delegados de la 
autoridad 

demandada a las 
personas 

mencionadas los 
oficios de cuenta.- 
Respecto la firmeza 

que solicita, 
infórmesele a los 

promoventes que la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio ha 

quedado firme, toda 
vez que de autos se 
desprende que la 

sentencia de fecha 
03 de junio de 2019, 
sin que se advierta 
de las constancias 
que obran en el 

expediente ni de los 
registros del Sistema 
Integral de Control y 

Seguimiento de 
Juicios que se haya 

interpuesto medio de 
defensa alguno

HERNÁNDEZ CAMARGO

63
13387/24-17-

11-7
SOLUCIONES JONSU, 

S.A. DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SOLUCIONES 
JONSU, S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
día 22 de octubre del 

año en curso a 
través del cual la 

parte actora 
pretende formular su 

ampliación a la 
demanda.- Visto el 

contenido del escrito 
de cuenta SE 
REQUIERE al 

promovente, para 
que en el término de 
TRES DÍAS, contados 
a partir del siguiente 
a aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exhiba copias 

suficientes para el 
traslado de ley, del 

escrito de ampliación 
de demanda, y del 
escrito mediante el 
cual cumplimente 

dicho requerimiento, 
con el apercibimiento 
de que en caso de no 

cumplir con lo 
solicitado se tendrá 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

SANTIAGO 
PÉREZ 

CAMARGO



por no presentada la 
ampliación a la 

demanda

64
13387/24-17-

11-7
SOLUCIONES JONSU, 

S.A. DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE 
LA DELEGACIÓN 

NORTE DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
día 22 de octubre del 

año en curso a 
través del cual la 

parte actora 
pretende formular su 

ampliación a la 
demanda.- Visto el 

contenido del escrito 
de cuenta SE 
REQUIERE al 

promovente, para 
que en el término de 
TRES DÍAS, contados 
a partir del siguiente 
a aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exhiba copias 

suficientes para el 
traslado de ley, del 

escrito de ampliación 
de demanda, y del 
escrito mediante el 
cual cumplimente 

dicho requerimiento, 
con el apercibimiento 
de que en caso de no 

cumplir con lo 
solicitado se tendrá 
por no presentada la 

ampliación a la 
demanda

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

SANTIAGO 
PÉREZ 

CAMARGO

65
24215/24-17-

11-7
ALMA DELIA TORRES 

PIÑA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALMA DELIA TORRES 
PIÑA

22-10-
2024

Por recibido el 
escrito presentado el 
día 17/10/2024, a 
través del cual la 

parte actora, 
demanda la nulidad 
de la resolución.- SE 
ADMITE A TRÁMITE 

LA DEMANDA.- 
Córrase traslado con 
copia de la demanda 

y anexos a la 
autoridad 

demandada.- 
Téngase como 

domicilio **.- Se 
tiene como dirección 

de correo 
electrónico: ***.- Se 

tiene como 
autorizada para oír y 
recibir notificaciones, 
imponerse en autos, 

rendir pruebas, 
hacer promociones 

de trámite e 
interponer recursos, 

a la C. ***.- 
Respecto de las 

demás personas que 
se señalan como 
autorizadas en el 
escrito inicial se 
tienen como tal 

únicamente para oír 
notificaciones e 

imponerse de los 
autos.- Se señala a 
la parte actora que 
cuenta con un plazo 
de cinco días hábiles 
para manifestar su 

consentimiento para 
que sus datos 

personales sean 
publicados

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

SANTIAGO 
PÉREZ 

CAMARGO



66
24215/24-17-

11-7
ALMA DELIA TORRES 

PIÑA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

22-10-
2024

Por recibido el 
escrito presentado el 
día 17/10/2024, a 
través del cual la 

parte actora, 
demanda la nulidad 
de la resolución.- SE 
ADMITE A TRÁMITE 

LA DEMANDA.- 
Córrase traslado con 
copia de la demanda 

y anexos a la 
autoridad 

demandada.- 
Téngase como 

domicilio **.- Se 
tiene como dirección 

de correo 
electrónico: ***.- Se 

tiene como 
autorizada para oír y 
recibir notificaciones, 
imponerse en autos, 

rendir pruebas, 
hacer promociones 

de trámite e 
interponer recursos, 

a la C. ***.- 
Respecto de las 

demás personas que 
se señalan como 
autorizadas en el 
escrito inicial se 
tienen como tal 

únicamente para oír 
notificaciones e 

imponerse de los 
autos.- Se señala a 
la parte actora que 
cuenta con un plazo 
de cinco días hábiles 
para manifestar su 

consentimiento para 
que sus datos 

personales sean 
publicados

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

SANTIAGO 
PÉREZ 

CAMARGO

67
23968/24-17-

11-7

DISEÑO Y 
ARQUITECTURA 

QUETANA, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán dependiente 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

DISEÑO Y 
ARQUITECTURA 

QUETANA, S.A. DE 
C.V.

21-10-
2024

Por recibido el 
escrito presentado el 
día 15/10/2024, por 

medio del cual la 
parte actora 

demanda la nulidad 
de la Cedula de 
Liquidación por 

Diferencias en la 
Determinación y 

Pago de Cuotas.- SE 
ADMITE A TRAMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

y exhibidas en el 
capítulo 

correspondiente de 
la demanda.- Por lo 
que respecta de la 
prueba consistente 
en el expediente 

administrativo, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que a más tardar en 
la contestación de 
demanda exhiba 

copia certificada de 
expediente 

administrativo 
debidamente foliado, 

el cual deberá 
contener todas las 

documentales 
públicas y privadas 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

SANTIAGO 
PÉREZ 

CAMARGO



que lo integran o 
bien, manifieste su 
imposibilidad para 

ello.- Córrase 
traslado con copia de 
la demanda y anexos 

a la autoridad 
demandada.- 
Téngase por 

domicilio ***.- Se 
tiene como dirección 

de correo 
electrónico: **.- Se 
fija como FECHA DE 

CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN del 
juicio en que se 

actúa, el 
04/02/2025.- SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN y se 

concede la 
suspensión 

provisional. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

que en el término de 
48 HORAS rinda su 

informe de ley.- 
FÓRMESE LA 
CARPETA DE 
SUSPENSIÓN 

RESPECTIVA, PARA 
SU TRAMITACIÓN 

POR CUERDA 
SEPARADA, 

anexando copia del 
presente proveído.- 
Se señala a la parte 
actora que cuenta 
con un plazo de 

cinco días hábiles, 
para manifestar su 

consentimiento para 
que sus datos 

personales sean 
publicados.

68
23968/24-17-

11-7

DISEÑO Y 
ARQUITECTURA 

QUETANA, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán dependiente 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán 
dependiente del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

21-10-
2024

Por recibido el 
escrito presentado el 
día 15/10/2024, por 

medio del cual la 
parte actora 

demanda la nulidad 
de la Cedula de 
Liquidación por 

Diferencias en la 
Determinación y 

Pago de Cuotas.- SE 
ADMITE A TRAMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

y exhibidas en el 
capítulo 

correspondiente de 
la demanda.- Por lo 
que respecta de la 
prueba consistente 
en el expediente 

administrativo, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que a más tardar en 
la contestación de 
demanda exhiba 

copia certificada de 
expediente 

administrativo 
debidamente foliado, 

el cual deberá 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

SANTIAGO 
PÉREZ 

CAMARGO



contener todas las 
documentales 

públicas y privadas 
que lo integran o 

bien, manifieste su 
imposibilidad para 

ello.- Córrase 
traslado con copia de 
la demanda y anexos 

a la autoridad 
demandada.- 
Téngase por 

domicilio ***.- Se 
tiene como dirección 

de correo 
electrónico: **.- Se 
fija como FECHA DE 

CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN del 
juicio en que se 

actúa, el 
04/02/2025.- SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN y se 

concede la 
suspensión 

provisional. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

que en el término de 
48 HORAS rinda su 

informe de ley.- 
FÓRMESE LA 
CARPETA DE 
SUSPENSIÓN 

RESPECTIVA, PARA 
SU TRAMITACIÓN 

POR CUERDA 
SEPARADA, 

anexando copia del 
presente proveído.- 
Se señala a la parte 
actora que cuenta 
con un plazo de 

cinco días hábiles, 
para manifestar su 

consentimiento para 
que sus datos 

personales sean 
publicados.

69
11137/24-17-

11-2

PROMOCIONES 
BOSQUES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal 1 de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

PROMOCIONES 
BOSQUES, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

24-10-
2024

Visto el escrito de 
cuenta, se tiene por 
recibido el mismo y, 

en atención a su 
solicitud, expídanse 
las copias simples 

que solicita el 
promovente, previa 
toma de razón que 
obre en autos, así 

como previo pago de 
derechos que efectúe 

el promovente.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

70
16875/24-17-

11-2

DESMER DESARROLLO 
MERCANTIL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular de la 
Subdelegación Puebla 

Sur, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

DESMER 
DESARROLLO 
MERCANTIL, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL



no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

71
16875/24-17-

11-2

DESMER DESARROLLO 
MERCANTIL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular de la 
Subdelegación Puebla 

Sur, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Puebla Sur, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Puebla del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

72
12582/17-17-

11-2
ILDEFONSO VAZQUEZ 

AYALA

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) "1" 
ambos del Servicio de 

Administración 
Tributaria

ILDEFONSO 
VAZQUEZ AYALA

23-10-
2024

Se informa 
imposibilidad para 

remitir el expediente 
solicitado por otra 

Sala en virtud de que 
el juicio citado al 

rubro fue remitido al 
archivo general y se 

remiten copias 
certificadas.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

73
12582/17-17-

11-2
ILDEFONSO VAZQUEZ 

AYALA

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) "1" 
ambos del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 
Distrito Federal 

(ahora Ciudad de 
México) "1" ambos 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

Se informa 
imposibilidad para 

remitir el expediente 
solicitado por otra 

Sala en virtud de que 
el juicio citado al 

rubro fue remitido al 
archivo general y se 

remiten copias 
certificadas.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

74
12582/17-17-

11-2
ILDEFONSO VAZQUEZ 

AYALA

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) "1" 
ambos del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 
México) "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

Se informa 
imposibilidad para 

remitir el expediente 
solicitado por otra 

Sala en virtud de que 
el juicio citado al 

rubro fue remitido al 
archivo general y se 

remiten copias 
certificadas.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

75
13845/24-17-

11-2
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

ETK BOLETOS, S.A. 
DE C.V.

25-10-
2024

Se advierte de autos 
que, mediante 
proveído de 

23/09/2024, se 
otorgó a la autoridad 

demandada plazo 
para que produjera 
contestación a la 

ampliación de 
demanda, 

apercibiéndole que, 
de no hacerlo, se 

tendría por precluido 
su derecho. Sin que 

a la fecha haya 
ejercido ese derecho, 
por lo que se tiene 

por precluido el 
derecho de la 

autoridad 
demandada para 

formular 
contestación a la 

ampliación de 
demanda 

demandada. 
Finalmente, se fija 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL



como nueva fecha de 
cierre de instrucción 
el 30 de octubre de 

2024; en el 
entendido de que las 

partes podrán 
formular alegatos 
por escrito hasta 

antes del cierre de 
instrucción, en 

términos del artículo 
58-11 de la ley 
adjetiva de la 

materia.

76
13845/24-17-

11-2
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

25-10-
2024

Se advierte de autos 
que, mediante 
proveído de 

23/09/2024, se 
otorgó a la autoridad 

demandada plazo 
para que produjera 
contestación a la 

ampliación de 
demanda, 

apercibiéndole que, 
de no hacerlo, se 

tendría por precluido 
su derecho. Sin que 

a la fecha haya 
ejercido ese derecho, 
por lo que se tiene 

por precluido el 
derecho de la 

autoridad 
demandada para 

formular 
contestación a la 

ampliación de 
demanda 

demandada. 
Finalmente, se fija 

como nueva fecha de 
cierre de instrucción 
el 30 de octubre de 

2024; en el 
entendido de que las 

partes podrán 
formular alegatos 
por escrito hasta 

antes del cierre de 
instrucción, en 

términos del artículo 
58-11 de la ley 
adjetiva de la 

materia.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

77
9011/24-17-11-

2
FURQUES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Ciudad 

de Campeche del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

FURQUES, S.A. DE 
C.V.

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/10/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se fija 

nueva fecha de 
cierre de instrucción 
en el entendido de 

que las partes 
podrán formular 

alegatos por escrito 
hasta antes del 

cierre de instrucción, 
en términos del 

artículo 58-11 de la 
ley adjetiva de la 

materia.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

78
9011/24-17-11-

2
FURQUES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Ciudad 

de Campeche del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Ciudad de Campeche 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/10/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL



DEMANDA.- Se fija 
nueva fecha de 

cierre de instrucción 
en el entendido de 

que las partes 
podrán formular 

alegatos por escrito 
hasta antes del 

cierre de instrucción, 
en términos del 

artículo 58-11 de la 
ley adjetiva de la 

materia.

79
17326/24-17-

11-5
RAYMUNDO RAMÍREZ 

CARRANZA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAYMUNDO 
RAMÍREZ CARRANZA

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 22 de 
octubre de 2024. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados. Se 

concede a las partes 
plazo para formular 

alegatos.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

80
17326/24-17-

11-5
RAYMUNDO RAMÍREZ 

CARRANZA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 22 de 
octubre de 2024. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados. Se 

concede a las partes 
plazo para formular 

alegatos.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

81
24453/24-17-

11-5
BRAULIO HERNADEZ 

GARCIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BRAULIO HERNADEZ 
GARCIA

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 22 de 
octubre de 2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como domicilio físico 

el indicado en el 
escrito inicial de 
demanda, por 

señalado el correo 
electrónico y por 
autorizadas a las 

personas 
mencionadas. Se 

informa a la 
autoridad 

demandada que para 
la entrega de 
traslados, las 
personas que 
comparezcan 

deberán presentar 
una credencial 

institucional vigente. 
Se apercibe a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



oponerse a la 
publicación de sus 
datos personales.

82
24453/24-17-

11-5
BRAULIO HERNADEZ 

GARCIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 22 de 
octubre de 2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como domicilio físico 

el indicado en el 
escrito inicial de 
demanda, por 

señalado el correo 
electrónico y por 
autorizadas a las 

personas 
mencionadas. Se 

informa a la 
autoridad 

demandada que para 
la entrega de 
traslados, las 
personas que 
comparezcan 

deberán presentar 
una credencial 

institucional vigente. 
Se apercibe a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

83
11559/24-17-

11-5
ALBERTINA MORENO 

SUÁREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALBERTINA MORENO 
SUÁREZ

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 22 de 
octubre de 2024. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados. No ha 
lugar a acordar 
conforme a lo 
solicitado. Se 

concede a las partes 
plazo para formular 

alegatos.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

84
11559/24-17-

11-5
ALBERTINA MORENO 

SUÁREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 22 de 
octubre de 2024. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados. No ha 
lugar a acordar 
conforme a lo 
solicitado. Se 

concede a las partes 
plazo para formular 

alegatos.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



85
17145/24-17-

11-5
MARÍA VIDAL 

CASTILLO SUSTAITA

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA VIDAL 
CASTILLO SUSTAITA

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 21 de 
octubre de 2024. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados. Se otorga 

a la parte actora 
plazo de ley para 

ampliar la demanda.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

86
17145/24-17-

11-5
MARÍA VIDAL 

CASTILLO SUSTAITA

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 21 de 
octubre de 2024. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados. Se otorga 

a la parte actora 
plazo de ley para 

ampliar la demanda.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

87
10022/24-17-

11-5

LEOBARDO 
VALENZUELA DEL 

PARDO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación regional 
Zona Oriente de la 

Ciudad de México del 
Instituto de Servicios 
y Seguridad Social de 
los Trabajadores del 

Estado

LEOBARDO 
VALENZUELA DEL 

PARDO

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 21 de 
octubre de 2024. SE 

TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el plazo de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

88
10022/24-17-

11-5

LEOBARDO 
VALENZUELA DEL 

PARDO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación regional 
Zona Oriente de la 

Ciudad de México del 
Instituto de Servicios 
y Seguridad Social de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación regional 
Zona Oriente de la 

Ciudad de México del 
Instituto de Servicios 
y Seguridad Social 
de los Trabajadores 

del Estado

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 21 de 
octubre de 2024. SE 

TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el plazo de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

89
10022/24-17-

11-5

LEOBARDO 
VALENZUELA DEL 

PARDO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación regional 
Zona Oriente de la 

Ciudad de México del 
Instituto de Servicios 
y Seguridad Social de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Estado de Sonora 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 21 de 
octubre de 2024. SE 

TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el plazo de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

90
18426/24-17-

11-5
LETICIA DE JESÚS 
OCAÑA DEL RÍO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

LETICIA DE JESÚS 
OCAÑA DEL RÍO

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 22 de 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

octubre de 2024. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados. Se 

concede a las partes 
plazo para formular 

alegatos.

91
18426/24-17-

11-5
LETICIA DE JESÚS 
OCAÑA DEL RÍO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 22 de 
octubre de 2024. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados. Se 

concede a las partes 
plazo para formular 

alegatos.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

92
20098/24-17-

11-5
VIRGILIO SANTIAGO 

LÓPEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VIRGILIO SANTIAGO 
LÓPEZ

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 22 de 
octubre de 2024. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados. Se 

concede a las partes 
plazo para formular 

alegatos.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

93
20098/24-17-

11-5
VIRGILIO SANTIAGO 

LÓPEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 22 de 
octubre de 2024. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados. Se 

concede a las partes 
plazo para formular 

alegatos.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

94
22079/24-17-

11-5

MOOM RECYCLE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

MOOM RECYCLE, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 10 de 
octubre de 2024. Se 
tiene por cumplido el 

requerimiento. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 
conteste. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



Se tiene como 
domicilio físico el 

indicado en el escrito 
inicial de demanda, 

por señalado el 
correo electrónico y 
por autorizadas a las 

personas 
mencionadas. Se 
ordena formar la 

carpeta de 
suspensión. Se 

autoriza el uso de 
medios electrónicos. 

Se informa a la 
autoridad 

demandada que, 
para la entrega de 

traslados, las 
personas que 
comparezcan 

deberán presentar 
una credencial 

institucional vigente. 
Se apercibe a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales.

95
22079/24-17-

11-5

MOOM RECYCLE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 10 de 
octubre de 2024. Se 
tiene por cumplido el 

requerimiento. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 
conteste. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
domicilio físico el 

indicado en el escrito 
inicial de demanda, 

por señalado el 
correo electrónico y 
por autorizadas a las 

personas 
mencionadas. Se 
ordena formar la 

carpeta de 
suspensión. Se 

autoriza el uso de 
medios electrónicos. 

Se informa a la 
autoridad 

demandada que, 
para la entrega de 

traslados, las 
personas que 
comparezcan 

deberán presentar 
una credencial 

institucional vigente. 
Se apercibe a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

96
22079/24-17-

11-5

MOOM RECYCLE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

MOOM RECYCLE, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

14-10-
2024

Se forma por cuerda 
separada la carpeta 
correspondiente al 

incidente de 
suspensión. Se 

concede la 
suspensión 

provisional y se 
requiere a la 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



autoridad 
demandada para que 

en el plazo de 
cuarenta y ocho 
horas rinda el 
informe de ley.

97
22079/24-17-

11-5

MOOM RECYCLE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

14-10-
2024

Se forma por cuerda 
separada la carpeta 
correspondiente al 

incidente de 
suspensión. Se 

concede la 
suspensión 

provisional y se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el plazo de 
cuarenta y ocho 
horas rinda el 
informe de ley.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

98
23231/24-17-

11-8
PEDRO NAVARRO 

GOMEZ

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Regional 
Zona Poniente del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PEDRO NAVARRO 
GOMEZ

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
21 de octubre de 

2024. Se tiene por 
recibido, toda vez 
que la parte actora 

cumple el 
requerimiento 
formulado con 

anterioridad, en 
consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

99
23231/24-17-

11-8
PEDRO NAVARRO 

GOMEZ

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Regional 
Zona Poniente del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 
de Prestaciones, de 

la Delegación 
Regional Zona 
Poniente del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabaj

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
21 de octubre de 

2024. Se tiene por 
recibido, toda vez 
que la parte actora 

cumple el 
requerimiento 
formulado con 

anterioridad, en 
consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

100
19685/24-17-

11-8

NUEVA WAL-MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

COMISIONADO DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

NUEVA WAL-MART 
DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21 de octubre de 

2024. SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas.Se 
hace efectivo 

apercibimiento. 
Dígase a la autoridad 
demandada que no 

ha lugar a acordar de 
conformidad lo 

solicitado.Se tiene 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referida y por 
designados a sus 

delegados. Se 
concede a las partes 
el plazo de ley para 

que formulen 
alegatos.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

101
19685/24-17-

11-8

NUEVA WAL-MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

COMISIONADO DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

COMISIONADO DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCIÓN 

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21 de octubre de 

2024. SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS



CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

pruebas ofrecidas.Se 
hace efectivo 

apercibimiento. 
Dígase a la autoridad 
demandada que no 

ha lugar a acordar de 
conformidad lo 

solicitado.Se tiene 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referida y por 
designados a sus 

delegados. Se 
concede a las partes 
el plazo de ley para 

que formulen 
alegatos.

102
9789/24-17-11-

8
CODISER, S. DE R.L. 

DE C.V.

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS 

SUBDELEGACIÓN 
PLAYA DEL CARMEN 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINMISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL QUINTANA 
ROO DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

CODISER, S. DE R.L. 
DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito y el oficio 

presentados los días 
26 de septiembre y 
11 de octubre de 

2024, a través de los 
cuales las partes 

formulan alegatos, 
Dígase a las partes 

que deberán estarse 
a lo resuelto en la 
sentencia definitiva

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

103
9789/24-17-11-

8
CODISER, S. DE R.L. 

DE C.V.

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS 

SUBDELEGACIÓN 
PLAYA DEL CARMEN 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINMISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL QUINTANA 
ROO DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS 

SUBDELEGACIÓN 
PLAYA DEL CARMEN 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINMISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL QUINTANA 
ROO DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito y el oficio 

presentados los días 
26 de septiembre y 
11 de octubre de 

2024, a través de los 
cuales las partes 

formulan alegatos, 
Dígase a las partes 

que deberán estarse 
a lo resuelto en la 
sentencia definitiva

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

104
9789/24-17-11-

8
CODISER, S. DE R.L. 

DE C.V.

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS 

SUBDELEGACIÓN 
PLAYA DEL CARMEN 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINMISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL QUINTANA 
ROO DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

Titular de la 
Subdelegación Playa 

del Carmen del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal de Quintana 
Roo del instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito y el oficio 

presentados los días 
26 de septiembre y 
11 de octubre de 

2024, a través de los 
cuales las partes 

formulan alegatos, 
Dígase a las partes 

que deberán estarse 
a lo resuelto en la 
sentencia definitiva

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

105
9419/23-17-11-

8
LABORATORIOS 

SERVET, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Ciudad de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

LABORATORIOS 
SERVET, S.A. DE 

C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de 23 de 

octubre de 2024, a 
través del cual la 

autoridad 
demanadada cumple 

el requerimiento 
formulado. SE 

REQUIERE 
NUEVAMENTE LA 
PARTE ACTORA la 
reposición de la 

promoción. 
Apercibidas con la 
imposición de una 

multa.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

106
9419/23-17-11-

8
LABORATORIOS 

SERVET, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Ciudad de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Ciudad de 
México del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de 23 de 

octubre de 2024, a 
través del cual la 

autoridad 
demanadada cumple 

el requerimiento 
formulado. SE 

REQUIERE 
NUEVAMENTE LA 
PARTE ACTORA la 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS



reposición de la 
promoción. 

Apercibidas con la 
imposición de una 

multa.

107
24582/24-17-

11-8

MELTZER DIGITAL 
MARKETING, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

MELTZER DIGITAL 
MARKETING, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

23 de octubre de 
2024. SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

SUMARIA, Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 
conteste. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
domicilio físico el 

indicado en el escrito 
inicial de demanda, 

por señalado el 
correo electrónico y 
por autorizadas a las 

personas 
mencionadas. Se 
señala fecha de 

cierre de instrucción. 
Se ordena formar la 

carpeta de 
suspensión. Se 

informa a la 
autoridad 

demandada que para 
la entrega de 
traslados, las 
personas que 
comparezcan 

deberán presentar 
una credencial 

institucional vigente. 
Se apercibe a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

108
24582/24-17-

11-8

MELTZER DIGITAL 
MARKETING, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

23 de octubre de 
2024. SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

SUMARIA, Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 
conteste. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
domicilio físico el 

indicado en el escrito 
inicial de demanda, 

por señalado el 
correo electrónico y 
por autorizadas a las 

personas 
mencionadas. Se 
señala fecha de 

cierre de instrucción. 
Se ordena formar la 

carpeta de 
suspensión. Se 

informa a la 
autoridad 

demandada que para 
la entrega de 
traslados, las 
personas que 
comparezcan 

deberán presentar 
una credencial 

institucional vigente. 
Se apercibe a las 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS



partes para que 
ejerzan su derecho a 

oponerse a la 
publicación de sus 
datos personales.

109
24582/24-17-

11-8

MELTZER DIGITAL 
MARKETING, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

MELTZER DIGITAL 
MARKETING, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Se forma por cuerda 
separada la carpeta 
correspondiente al 

incidente de 
suspensión. Se 

concede la 
suspensión 

provisional y se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el plazo de 
cuarenta y ocho 
horas rinda el 
informe de ley.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

110
24582/24-17-

11-8

MELTZER DIGITAL 
MARKETING, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-10-
2024

Se forma por cuerda 
separada la carpeta 
correspondiente al 

incidente de 
suspensión. Se 

concede la 
suspensión 

provisional y se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el plazo de 
cuarenta y ocho 
horas rinda el 
informe de ley.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

111
19441/24-17-

11-3
ARMEL LOPEZ LOPEZ

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones 
en la Oficina de la 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Metropolitana, CDMX- 
Oriente, Dependiente 

de la PROFECO

ARMEL LOPEZ LOPEZ
23-10-
2024

Por lo tanto, si a la 
fecha no existe 

promoción alguna 
por parte de la 

autoridad 
demandada en 
relación a dicha 

vista, SE TIENE POR 
PRECLUÍDO SU 
DERECHO para 

manifestar lo que a 
su derecho convenga 

respecto del 
incidente de 
suspensión, 

debiéndose turnar 
los autos para dictar 

la resolución 
correspondiente

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS

112
19441/24-17-

11-3
ARMEL LOPEZ LOPEZ

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones 
en la Oficina de la 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Metropolitana, CDMX- 
Oriente, Dependiente 

de la PROFECO

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
en la Oficina de la 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Metropolitana, 
CDMX- Oriente, 

Dependiente de la 
PROFECO

23-10-
2024

Por lo tanto, si a la 
fecha no existe 

promoción alguna 
por parte de la 

autoridad 
demandada en 
relación a dicha 

vista, SE TIENE POR 
PRECLUÍDO SU 
DERECHO para 

manifestar lo que a 
su derecho convenga 

respecto del 
incidente de 
suspensión, 

debiéndose turnar 
los autos para dictar 

la resolución 
correspondiente

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS

113
19441/24-17-

11-3
ARMEL LOPEZ LOPEZ

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones 
en la Oficina de la 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Metropolitana, CDMX- 
Oriente, Dependiente 

de la PROFECO

ARMEL LOPEZ LOPEZ
24-10-
2024

se resuelve:I.- Ha 
resultado procedente 

el incidente de 
mérito.II.- Se NIEGA 

LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA, de la 

ejecución de la 
resolución 

impugnada.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS



114
19441/24-17-

11-3
ARMEL LOPEZ LOPEZ

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones 
en la Oficina de la 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Metropolitana, CDMX- 
Oriente, Dependiente 

de la PROFECO

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
en la Oficina de la 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Metropolitana, 
CDMX- Oriente, 

Dependiente de la 
PROFECO

24-10-
2024

se resuelve:I.- Ha 
resultado procedente 

el incidente de 
mérito.II.- Se NIEGA 

LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA, de la 

ejecución de la 
resolución 

impugnada.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS

115
15095/24-17-

11-3
LIKHOM SERVICES, 

S.A. DE C.V.

Gerente Senior de 
Fiscalización del 

Instituto del Fondo 
Nacional para la 
Vivienda de los 
Trabajadores

LIKHOM SERVICES, 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Visto lo anterior, en 
términos del artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
en atención a su 

contenido, téngase 
por presentadas las 

manifestaciones 
realizadas por la 

actora, y hagase de 
su conocimiento que 
solo se tomará en 
cuenta el último 

escrito de ampliación 
a la demanda 

presentado el día 30 
de septiembre de 

2024

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS

116
15095/24-17-

11-3
LIKHOM SERVICES, 

S.A. DE C.V.

Gerente Senior de 
Fiscalización del 

Instituto del Fondo 
Nacional para la 
Vivienda de los 
Trabajadores

Gerente Senior de 
Fiscalización del 

Instituto del Fondo 
Nacional para la 
Vivienda de los 
Trabajadores

23-10-
2024

Visto lo anterior, en 
términos del artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
en atención a su 

contenido, téngase 
por presentadas las 

manifestaciones 
realizadas por la 

actora, y hagase de 
su conocimiento que 
solo se tomará en 
cuenta el último 

escrito de ampliación 
a la demanda 

presentado el día 30 
de septiembre de 

2024

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS

117
18417/24-17-

11-3
LUCIANA SORIANO 

RAMIREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUCIANA SORIANO 
RAMIREZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Por último, indíquese 
a las partes que una 

vez transcurridos 
CINCO DÍAS después 

de notificado el 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS



presente acuerdo, 
pueden ejercer el 
derecho que les 

otorga el artículo 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo para 
formular sus 

alegatos por escrito 
dentro del plazo de 
CINCO DÍAS, y una 

vez transcurrido 
dicho término, con 
alegatos o sin ellos 
quedará cerrada la 

instrucción, sin 
necesidad de 

declaratoria expresa

118
18417/24-17-

11-3
LUCIANA SORIANO 

RAMIREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Por último, indíquese 
a las partes que una 

vez transcurridos 
CINCO DÍAS después 

de notificado el 
presente acuerdo, 
pueden ejercer el 
derecho que les 

otorga el artículo 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo para 
formular sus 

alegatos por escrito 
dentro del plazo de 
CINCO DÍAS, y una 

vez transcurrido 
dicho término, con 
alegatos o sin ellos 
quedará cerrada la 

instrucción, sin 
necesidad de 

declaratoria expresa

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS

119
22158/22-17-

11-3

MERCANTIL 
DISTRIBUIDORA, S.A. 

DE C.V.

Director General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

MERCANTIL 
DISTRIBUIDORA, 

S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta en los 
autos del juicio de 
nulidad al rubro 

mencionado con el 
oficio 8857/2024, 

recibido en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

17 de mayo de 2024, 
por medio del cual el 
Actuario del Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS



Administrativa del 
Primer Circuito, 
remite los autos 

originales del 
expediente citado al 
rubro, así como el 
testimonio de la 

ejecutoria de fecha 
08 de mayo de 2024, 
dictada en el Juicio 

de amparo D.A. 
108/2024, SE ACUSA 

DE RECIBO

120
22158/22-17-

11-3

MERCANTIL 
DISTRIBUIDORA, S.A. 

DE C.V.

Director General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Director General de 
Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

23-10-
2024

Se da cuenta en los 
autos del juicio de 
nulidad al rubro 

mencionado con el 
oficio 8857/2024, 

recibido en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

17 de mayo de 2024, 
por medio del cual el 
Actuario del Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remite los autos 

originales del 
expediente citado al 
rubro, así como el 
testimonio de la 

ejecutoria de fecha 
08 de mayo de 2024, 
dictada en el Juicio 

de amparo D.A. 
108/2024, SE ACUSA 

DE RECIBO

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS

121
22158/22-17-

11-3

MERCANTIL 
DISTRIBUIDORA, S.A. 

DE C.V.

Director General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Secretaría de 
Economía del 

Gobierno Federal

23-10-
2024

Se da cuenta en los 
autos del juicio de 
nulidad al rubro 

mencionado con el 
oficio 8857/2024, 

recibido en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

17 de mayo de 2024, 
por medio del cual el 
Actuario del Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remite los autos 

originales del 
expediente citado al 
rubro, así como el 
testimonio de la 

ejecutoria de fecha 
08 de mayo de 2024, 
dictada en el Juicio 

de amparo D.A. 
108/2024, SE ACUSA 

DE RECIBO

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS
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22158/22-17-

11-3

MERCANTIL 
DISTRIBUIDORA, S.A. 

DE C.V.

Director General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

MERCANTIL 
DISTRIBUIDORA, 

S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Visto el contenido de 
los escritos de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 
ténganse por 
efectuadas las 

manifestaciones 
realizadas en ellos y 
al respecto dígase a 
la promovente que 
por acuerdo de esta 
misma fecha se tuvo 

por informado el 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS



contenido de la 
ejecutoria que 

resolvió el juicio de 
Amparo Directo 

108/2024, tramitado 
ante el Cuarto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, por 

lo que deberá 
estarse a lo acordado 

en dicho auto

123
19886/24-17-

11-6

DESECHOS 
BIOLOGICOS E 

INDUSTRIALES, S.A. 
DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

DESECHOS 
BIOLOGICOS E 

INDUSTRIALES, S.A. 
DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 600-36-1-(13)-

2024-12257, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común a las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 18 
de octubre de 2024, 
por medio del cual la 

autoridad 
demandada, 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 
suspensión de fecha 
24 de septiembre de 
2024, a través del 
cual se concedió la 

suspensión solicitada 
por la parte actora, 
para efecto de que 

las cosas se 
mantengan en el 
estado en que se 

encuentran.- 
ACUERDO: Con 

fundamento en el 
artículo 62 Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36 
fracción VI de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 18 de 
julio de 2016, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL RECURSO DE QUE 

SE TRATA.- De 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 60 de la Ley 

en cita, con copia 
simple del oficio de 
cuenta CÓRRASE 
TRASLADO A LA 

ACTORA para que en 
el TÉRMINO DE 

CINCO DÍAS exprese 
lo que a su derecho 
convenga, para lo 

cual de conformidad 
con el artículo 65, 

párrafo tercero, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 66 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, queda a 

su disposición la 
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referida copia en la 
actuaría de esta 

Sala.- NOTIFÍQUESE

124
19886/24-17-

11-6

DESECHOS 
BIOLOGICOS E 

INDUSTRIALES, S.A. 
DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 600-36-1-(13)-

2024-12257, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común a las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 18 
de octubre de 2024, 
por medio del cual la 

autoridad 
demandada, 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 
suspensión de fecha 
24 de septiembre de 
2024, a través del 
cual se concedió la 

suspensión solicitada 
por la parte actora, 
para efecto de que 

las cosas se 
mantengan en el 
estado en que se 

encuentran.- 
ACUERDO: Con 

fundamento en el 
artículo 62 Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36 
fracción VI de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 18 de 
julio de 2016, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL RECURSO DE QUE 

SE TRATA.- De 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 60 de la Ley 

en cita, con copia 
simple del oficio de 
cuenta CÓRRASE 
TRASLADO A LA 

ACTORA para que en 
el TÉRMINO DE 

CINCO DÍAS exprese 
lo que a su derecho 
convenga, para lo 

cual de conformidad 
con el artículo 65, 

párrafo tercero, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 66 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, queda a 

su disposición la 
referida copia en la 

actuaría de esta 
Sala.- NOTIFÍQUESE
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6
JAVIER BARRIENTOS 

FLORES

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL ADSCRITO 
A LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA

JAVIER BARRIENTOS 
FLORES

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 
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demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.
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1667/23-17-11-

6
JAVIER BARRIENTOS 

FLORES

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL ADSCRITO 
A LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA

TITULAR DEL ÁREA 
DE 

RESPONSABILIDADE
S DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL ADSCRITO 

A LA SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.
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11089/23-17-

11-6
GISELA GIRÓN REZA

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
ISSSTE

GISELA GIRÓN REZA
23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 

600.602.1/JS/CFP/5
4143/2024, 

ingresado en Oficialía 
de Partes Común 

para las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el 21 

de octubre de 2024, 
suscrito por la 

autoridad 
demandada a través 
del cual informa las 
gestiones que se 

encuentra realizando 
a efecto de dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio el 05 

de septiembre de 
2023.- ACUERDO: 

Visto lo anterior, en 
términos de lo 

dispuesto por los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal y 58, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso, 
ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta, por lo que, 
en atención a su 

contenido, se tienen 
por realizadas las 

manifestaciones en 
él vertidas en 

relación al 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
el 05 de septiembre 

de 2023, bajo el 
entendido de que 
esta juzgadora 

queda a la espera del 
TOTAL cumplimiento 

a la misma.
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11089/23-17-

11-6
GISELA GIRÓN REZA

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 

NAYELI 
FIGUEROA 



DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
ISSSTE

VIGENCIA DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
ISSSTE

600.602.1/JS/CFP/5
4143/2024, 

ingresado en Oficialía 
de Partes Común 

para las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el 21 

de octubre de 2024, 
suscrito por la 

autoridad 
demandada a través 
del cual informa las 
gestiones que se 

encuentra realizando 
a efecto de dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio el 05 

de septiembre de 
2023.- ACUERDO: 

Visto lo anterior, en 
términos de lo 

dispuesto por los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal y 58, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso, 
ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta, por lo que, 
en atención a su 

contenido, se tienen 
por realizadas las 

manifestaciones en 
él vertidas en 

relación al 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
el 05 de septiembre 

de 2023, bajo el 
entendido de que 
esta juzgadora 

queda a la espera del 
TOTAL cumplimiento 

a la misma.

PAREDES TORRES
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1541/20-17-11-

6
J FELIX MUJICA 

APARICIO

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

J FELIX MUJICA 
APARICIO

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada 
manifiesta dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio el 03 
de febrero de 2022 e 

interlocutoria de 
queja de 31 de mayo 

de 2023, dictadas 
por esta Sala en el 

presente juicio, 
exhibiendo para tal 
efecto, el diverso 

oficio 
SP/01/JRL/30619/20
24 de 14 de octubre 
de 2024, mediante el 

cual determinó 
diferencias a favor 

del actor por la 
cantidad de 

$79,469.05 (setenta 
y nueve mil 

cuatrocientos 
sesenta y nueve 

pesos 05/100 M.N), 
asimismo, en el 

segundo oficio de 
cuenta, solicita se 
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suspenda la 
ejecución del 

cumplimiento de 
sentencia, hasta en 

tanto se apersone en 
el juicio el albacea 

de los bienes 
sucesorios del actor.- 
ACUERDO: Visto lo 

anterior, en términos 
de lo dispuesto por 

los artículos 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 

por recibido el oficio 
de cuenta y sus 

anexos, en atención 
a su contenido, 
infórmesele al 

promovente que 
mediante auto de 11 
de junio de 2024, se 
tuvo por apersonado 

a la persona 
designada como 

albacea de los bienes 
sucesorios del finado 
actor, por lo que esta 

Sala queda en 
espera del total 

cumplimiento a los 
fallos dictados en el 

presente juicio 
contencioso 

administrativo.
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1541/20-17-11-

6
J FELIX MUJICA 

APARICIO

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada 
manifiesta dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio el 03 
de febrero de 2022 e 

interlocutoria de 
queja de 31 de mayo 

de 2023, dictadas 
por esta Sala en el 

presente juicio, 
exhibiendo para tal 
efecto, el diverso 

oficio 
SP/01/JRL/30619/20
24 de 14 de octubre 
de 2024, mediante el 

cual determinó 
diferencias a favor 

del actor por la 
cantidad de 

$79,469.05 (setenta 
y nueve mil 

cuatrocientos 
sesenta y nueve 

pesos 05/100 M.N), 
asimismo, en el 

segundo oficio de 
cuenta, solicita se 

suspenda la 
ejecución del 

cumplimiento de 
sentencia, hasta en 

tanto se apersone en 
el juicio el albacea 

de los bienes 
sucesorios del actor.- 
ACUERDO: Visto lo 

anterior, en términos 
de lo dispuesto por 

los artículos 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 
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por recibido el oficio 
de cuenta y sus 

anexos, en atención 
a su contenido, 
infórmesele al 

promovente que 
mediante auto de 11 
de junio de 2024, se 
tuvo por apersonado 

a la persona 
designada como 

albacea de los bienes 
sucesorios del finado 
actor, por lo que esta 

Sala queda en 
espera del total 

cumplimiento a los 
fallos dictados en el 

presente juicio 
contencioso 

administrativo.
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17859/23-17-

11-6
JOSE LUIS SANTANA 

GONZALEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JOSE LUIS SANTANA 
GONZALEZ

23-10-
2024

Se da cuenta con del 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas, de 
este Tribunal, el 21 
de octubre de 2024, 
a través del cual la 
parte actora señala 
nuevas direcciones 

de correo 
electrónico.- 

ACUERDO: Visto el 
contenido del escrito 

de cuenta, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por 

señaladas las 
direcciones de correo 

electrónico 
mencionadas, para 
los efectos del aviso 
electrónico a que se 
refiere el artículo 65 
de la ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.
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22327/24-17-

11-6

GRUPO AEREO 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LA AGENCIA 

FEDERAL DE 
AVIACIÓN CIVIL, 

ORGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARIA DE 

INFRESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTE

GRUPO AEREO 
MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 10 

de octubre de 2024, 
por medio del cual el 
representante legal 
de la parte actora, 
solicita se aclare el 

auto admisorio, 
señalando para tal 
efecto que el acto 

impugnado 
especificando el 
numero de la 

resolucion.- A C U E 
R D O: Visto el 

escrito de cuenta, 
con fundamento en 
el artículo 58 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 

materia, hágase la 
ACLARACIÓN 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES



correspondiente, a 
efecto de que se 
tenga como acto 

impugnado la 
resolución el 

mencionado por la 
parte actora en el 

proveído de fecha 27 
de septiembre de 

2024.- Finalmente, 
dese vista del 

presente proveído a 
la parte demandada 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.-

133
22327/24-17-

11-6

GRUPO AEREO 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LA AGENCIA 

FEDERAL DE 
AVIACIÓN CIVIL, 

ORGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARIA DE 

INFRESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTE

DIRECTOR GENERAL 
DE LA AGENCIA 

FEDERAL DE 
AVIACIÓN CIVIL, 

ORGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARIA 

DE 
INFRESTRUCTURA, 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTE

18-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 10 

de octubre de 2024, 
por medio del cual el 
representante legal 
de la parte actora, 
solicita se aclare el 

auto admisorio, 
señalando para tal 
efecto que el acto 

impugnado 
especificando el 
numero de la 

resolucion.- A C U E 
R D O: Visto el 

escrito de cuenta, 
con fundamento en 
el artículo 58 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 

materia, hágase la 
ACLARACIÓN 

correspondiente, a 
efecto de que se 
tenga como acto 

impugnado la 
resolución el 

mencionado por la 
parte actora en el 

proveído de fecha 27 
de septiembre de 

2024.- Finalmente, 
dese vista del 

presente proveído a 
la parte demandada 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.-
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11-6
VICTOR MANUEL 

RODRÍGUEZ NUÑEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto De Seguridad 
y Servicios Sociales 
De Los Trabajadores 

Del Esta

VICTOR MANUEL 
RODRÍGUEZ NUÑEZ

23-10-
2024

Se da cuenta en los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 

actúa con el escrito 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 15 
de noviembre de 

2023, por medio del 
cual ********, por 

propio derecho, 
formula su 

ampliación a la 
demanda.- A C U E R 
D O: Visto lo anterior 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracciones I, VII y 

XII de la Ley 
Orgánica de este 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES



Tribunal, 17 fracción 
I de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 

TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA.- De 
conformidad con el 

artículo 19 de la 
citada Ley Federal, 
córrase traslado con 
copia del escrito de 

que se trata a la 
parte enjuiciada, 

para que dé 
contestación a la 

ampliación de 
demanda dentro del 

término de DIEZ 
DÍAS, para lo cual de 
conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y el 
artículo 66 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, queda a 

su disposición la 
referida copia en la 

actuaría de esta 
Sala.-
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16255/23-17-

11-6
VICTOR MANUEL 

RODRÍGUEZ NUÑEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto De Seguridad 
y Servicios Sociales 
De Los Trabajadores 

Del Esta

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto De 
Seguridad y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Esta

23-10-
2024

Se da cuenta en los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 

actúa con el escrito 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 15 
de noviembre de 

2023, por medio del 
cual ********, por 

propio derecho, 
formula su 

ampliación a la 
demanda.- A C U E R 
D O: Visto lo anterior 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracciones I, VII y 

XII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, 17 fracción 
I de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 

TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA.- De 
conformidad con el 

artículo 19 de la 
citada Ley Federal, 
córrase traslado con 
copia del escrito de 

que se trata a la 
parte enjuiciada, 

para que dé 
contestación a la 

ampliación de 
demanda dentro del 

término de DIEZ 
DÍAS, para lo cual de 
conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
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Contencioso 
Administrativo y el 

artículo 66 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, queda a 

su disposición la 
referida copia en la 

actuaría de esta 
Sala.-
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21140/22-17-

11-6
CARLOS TORRES SOTO

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, 

Representacion 
Regionale Zona 

Poniente, del ISSSTE

CARLOS TORRES 
SOTO

24-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio número con 

número 
UJ/007114/2024, 

recibido en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 22 
de octubre de 2024, 

suscrito por la 
autoridad 

demandada, a través 
del cual manifiesta 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada el 
30 de noviembre de 
2022 y a la sentencia 

interlocutoria de 
queja por defecto de 
27 de septiembre de 

2024, exhibiendo 
para tal efecto el 

oficio 
RRP/SP/6776/2424-
1, de 16 de octubre 
de 2024.-ACUERDO: 
Visto lo anterior, en 

términos de lo 
dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y 58, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso, 
ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta y sus anexos, 

por lo que en 
atención a su 

contenido se tienen 
por realizadas las 
manifestaciones 

vertidas, en relación 
al cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 30 de 
noviembre de 2022 y 

a la sentencia 
interlocutoria de 

queja por defecto de 
27 de septiembre de 

2024, dictada por 
esta Sala en el 
presente juicio, 

agregándolas a sus 
autos, toda vez que 

la actora tiene 
expeditos derechos 
para interponer los 
medios de defensa 

que estime 
pertinentes.- .- Se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas designadas 
. Finalmente se 

autoriza el uso de 
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instrumentos 
electrónicos .
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21140/22-17-

11-6
CARLOS TORRES SOTO

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, 

Representacion 
Regionale Zona 

Poniente, del ISSSTE

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

Representacion 
Regionale Zona 

Poniente, del ISSSTE

24-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio número con 

número 
UJ/007114/2024, 

recibido en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 22 
de octubre de 2024, 

suscrito por la 
autoridad 

demandada, a través 
del cual manifiesta 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada el 
30 de noviembre de 
2022 y a la sentencia 

interlocutoria de 
queja por defecto de 
27 de septiembre de 

2024, exhibiendo 
para tal efecto el 

oficio 
RRP/SP/6776/2424-
1, de 16 de octubre 
de 2024.-ACUERDO: 
Visto lo anterior, en 

términos de lo 
dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y 58, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso, 
ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta y sus anexos, 

por lo que en 
atención a su 

contenido se tienen 
por realizadas las 
manifestaciones 

vertidas, en relación 
al cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 30 de 
noviembre de 2022 y 

a la sentencia 
interlocutoria de 

queja por defecto de 
27 de septiembre de 

2024, dictada por 
esta Sala en el 
presente juicio, 

agregándolas a sus 
autos, toda vez que 

la actora tiene 
expeditos derechos 
para interponer los 
medios de defensa 

que estime 
pertinentes.- .- Se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas designadas 
. Finalmente se 

autoriza el uso de 
instrumentos 
electrónicos .
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11-6
HERNÁN FRANCISCO 
CORTÉS HERNÁNDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

HERNÁN FRANCISCO 
CORTÉS 

HERNÁNDEZ

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 

600.602.1/JS/ESR/5
5684/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común a las Salas 

Regionales 
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NAYELI 
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Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Metropolitanas de 
este Tribunal, el 18 
de octubre de 2024, 
a través del cual la 

autoridad 
demandada 

manifiesta dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio el 08 
de noviembre de 
2022, exhibiendo 

para tal efecto 
documentales con 
las cuales aduce 

acreditar su dicho.- 
ACUERDO: Visto lo 

anterior, en términos 
de lo dispuesto por 

los artículos 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal y 58, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso, 
ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta y sus anexos, 

por lo que en 
atención a su 

contenido se tienen 
por realizadas las 
manifestaciones 

vertidas, en relación 
al cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 08 de 
noviembre de 2022, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio, 
agregándola a sus 

autos, toda vez que 
la actora tiene 

expeditos derechos 
para interponer los 
medios de defensa 

que estime 
pertinentes.- Por 

último, se informa 
que los oficios de 
cuenta con sus 

anexos quedan a su 
disposición para su 
consulta en la sede 

de esta Sala.-
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13157/20-17-

11-6
HERNÁN FRANCISCO 
CORTÉS HERNÁNDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 

600.602.1/JS/ESR/5
5684/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común a las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 18 
de octubre de 2024, 
a través del cual la 

autoridad 
demandada 

manifiesta dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio el 08 
de noviembre de 
2022, exhibiendo 

para tal efecto 
documentales con 
las cuales aduce 

acreditar su dicho.- 
ACUERDO: Visto lo 

anterior, en términos 
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de lo dispuesto por 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal y 58, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso, 
ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta y sus anexos, 

por lo que en 
atención a su 

contenido se tienen 
por realizadas las 
manifestaciones 

vertidas, en relación 
al cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 08 de 
noviembre de 2022, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio, 
agregándola a sus 

autos, toda vez que 
la actora tiene 

expeditos derechos 
para interponer los 
medios de defensa 

que estime 
pertinentes.- Por 

último, se informa 
que los oficios de 
cuenta con sus 

anexos quedan a su 
disposición para su 
consulta en la sede 

de esta Sala.-
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9983/24-17-11-

6
GUILLERMO LEÓN 

YEOMANS

SUBDIRECTORA 
GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN DEL 
AGUA, DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA, DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

GUILLERMO LEÓN 
YEOMANS

24-10-
2024

C E R T I F I C A que 
la sentencia 

definitiva de fecha 
27 de agosto de 

2024, en la que SE 
DECLARÓ LA 

NULIDAD DE LAS 
RESOLUCIÓNES 

IMPUGNADAS PARA 
DETERMINADOS 

EFECTOS, HA 
QUEDADO FIRME a 

partir del 08 de 
octubre de 2024, 

toda vez que 
habiéndose 

notificado por boletín 
jurisdiccional a las 

partes el 09 de 
septiembre de 2024, 

tal y como se 
desprende de las 
constancias que 

integran el 
expediente citado al 
rubro, así como de la 
consulta efectuada 
con esta fecha al 

Sistema Integral de 
Control de Juicios no 
se advierte que se 
haya interpuesto 
medio de defensa 

alguno en su contra, 
y ha transcurrido el 
término de quince 
días previsto en el 

artículo 17 de la Ley 
de Amparo y 63 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo para 
su impugnación. Doy 

Fe.
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9983/24-17-11-

6
GUILLERMO LEÓN 

YEOMANS

SUBDIRECTORA 
GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN DEL 
AGUA, DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA, DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

SUBDIRECTORA 
GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN 
DEL AGUA, DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DEL 
AGUA, DE LA 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS 
NATURALES

24-10-
2024

C E R T I F I C A que 
la sentencia 

definitiva de fecha 
27 de agosto de 

2024, en la que SE 
DECLARÓ LA 

NULIDAD DE LAS 
RESOLUCIÓNES 

IMPUGNADAS PARA 
DETERMINADOS 

EFECTOS, HA 
QUEDADO FIRME a 

partir del 08 de 
octubre de 2024, 

toda vez que 
habiéndose 

notificado por boletín 
jurisdiccional a las 

partes el 09 de 
septiembre de 2024, 

tal y como se 
desprende de las 
constancias que 

integran el 
expediente citado al 
rubro, así como de la 
consulta efectuada 
con esta fecha al 

Sistema Integral de 
Control de Juicios no 
se advierte que se 
haya interpuesto 
medio de defensa 

alguno en su contra, 
y ha transcurrido el 
término de quince 
días previsto en el 

artículo 17 de la Ley 
de Amparo y 63 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo para 
su impugnación. Doy 

Fe.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
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11-6

CUN ALIANZA 
LOGISTICA, S.A. DE 

C.V.

Subdirector de la 
Aduana Altamira de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

CUN ALIANZA 
LOGISTICA, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

De un análisis 
practicado al 

expediente en que se 
actúa se desprende 

que mediante 
proveído de 08 de 

octubre de 2024, se 
señaló a la parte 

actora el término de 
ley para que 
formulara su 

ampliación de la 
demanda, proveído 
que fue notificado 

personalmente el 11 
de octubre de 2024, 

por que el plazo 
comenzo a 

computarse a partir 
del día siguiente que 

surta efectos la 
notificación 

correspondiente, de 
conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y el 
plazo de los cinco 

días a que se refiere 
el artículo 58-6 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
corrieron del 15 al 
21 de octubre de 

2024, por lo que al 
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no haber sido 
recibida a la fecha en 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal promoción 
alguna al respecto y 
al haber transcurrido 
el plazo legal para 

ello, con fundamento 
en lo dispuesto por 
los artículos 58-6 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36 
fracción II de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR NO 
PRESENTADA LA 

AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA.- Por 

ultimo indíquesele a 
la autoridad 

demandada que 
cuentan con un 

término de TRES 
DÍAS contados a 

partir de que surta 
efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
para que pueda 

ejercer el derecho 
para formular sus 

alegatos por escrito, 
una vez transcurrido 
dicho término, con 
alegatos o sin ellos 

se emitirá el acuerdo 
de cierre de 
instrucción.-
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17435/24-17-

11-6

CUN ALIANZA 
LOGISTICA, S.A. DE 

C.V.

Subdirector de la 
Aduana Altamira de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Subdirector de la 
Aduana Altamira de 
la Agencia Nacional 

de Aduanas de 
México

22-10-
2024

De un análisis 
practicado al 

expediente en que se 
actúa se desprende 

que mediante 
proveído de 08 de 

octubre de 2024, se 
señaló a la parte 

actora el término de 
ley para que 
formulara su 

ampliación de la 
demanda, proveído 
que fue notificado 

personalmente el 11 
de octubre de 2024, 

por que el plazo 
comenzo a 

computarse a partir 
del día siguiente que 

surta efectos la 
notificación 

correspondiente, de 
conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y el 
plazo de los cinco 

días a que se refiere 
el artículo 58-6 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
corrieron del 15 al 
21 de octubre de 

2024, por lo que al 
no haber sido 

recibida a la fecha en 
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Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal promoción 
alguna al respecto y 
al haber transcurrido 
el plazo legal para 

ello, con fundamento 
en lo dispuesto por 
los artículos 58-6 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36 
fracción II de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR NO 
PRESENTADA LA 

AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA.- Por 

ultimo indíquesele a 
la autoridad 

demandada que 
cuentan con un 

término de TRES 
DÍAS contados a 

partir de que surta 
efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
para que pueda 

ejercer el derecho 
para formular sus 

alegatos por escrito, 
una vez transcurrido 
dicho término, con 
alegatos o sin ellos 

se emitirá el acuerdo 
de cierre de 
instrucción.-
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17435/24-17-

11-6

CUN ALIANZA 
LOGISTICA, S.A. DE 

C.V.

Subdirector de la 
Aduana Altamira de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

CUN ALIANZA 
LOGISTICA, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta en los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 
actúa del escrito 

recibido en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, el 17 
de octubre de 2024, 
por medio del cual, 

la parte actora 
formula sus alegatos 

por escrito.- 
ACUERDO: Visto lo 

anterior, en términos 
del artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-11 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por formulados 

los citados 
ALEGATOS, mismos 

que serán estudiados 
en el momento 

procesal oportuno.
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CUN ALIANZA 
LOGISTICA, S.A. DE 

C.V.

Subdirector de la 
Aduana Altamira de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Subdirector de la 
Aduana Altamira de 
la Agencia Nacional 

22-10-
2024

Se da cuenta en los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 
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de Aduanas de 
México

actúa del escrito 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 17 
de octubre de 2024, 
por medio del cual, 

la parte actora 
formula sus alegatos 

por escrito.- 
ACUERDO: Visto lo 

anterior, en términos 
del artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-11 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por formulados 

los citados 
ALEGATOS, mismos 

que serán estudiados 
en el momento 

procesal oportuno.

146
20920/24-17-

11-6
LIMPIACERO, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 
Piedad Narvarte, 

Dependiente de la 
Delegación Sur de la 

CDMX, del IMSS

LIMPIACERO, S. DE 
R.L. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18 de octubre de 

2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.
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LIMPIACERO, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 
Piedad Narvarte, 

Dependiente de la 
Delegación Sur de la 

CDMX, del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 06 
Piedad Narvarte, 

Dependiente de la 
Delegación Sur de la 

CDMX, del IMSS

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18 de octubre de 

2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
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demanda en el 
término de Ley. Se 

tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.
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6796/24-17-11-

6
BÁRBARA GONZÁLEZ 

CARREÓN

Subdireccion General 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

BÁRBARA 
GONZÁLEZ 
CARREÓN

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 23/10/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

___________, 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del _______ Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.
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6

MARCOS VILLAFAN 
JUÁREZ Y DALILA 
MORAN RAMIÍREZ

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD 

DISTRIBUCIÓN

MARCOS VILLAFAN 
JUÁREZ Y DALILA 
MORAN RAMIÍREZ

23-10-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 
en que se actúa, y 

siendo que de autos 
se desprende que en 
el presente asunto 
no existe cuestión 
que resolver, ni 

prueba que 
desahogar, dígase a 
las partes que, de 
conformidad por el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un plazo 

de cinco días para 
formular alegatos 
por escrito, el cual 
correrá a partir de 

los cinco días 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
haciéndose notar a 
las contendientes 
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que, una vez 
vencidos los plazos 

anteriores, con 
alegatos o sin ellos, 

se cerrará la 
Instrucción y se 

tunarán los autos a 
la Sala para que 

proceda a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.- 
NOTIFÍQUESE
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6

MARCOS VILLAFAN 
JUÁREZ Y DALILA 
MORAN RAMIÍREZ

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD 

DISTRIBUCIÓN

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD 

DISTRIBUCIÓN

23-10-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 
en que se actúa, y 

siendo que de autos 
se desprende que en 
el presente asunto 
no existe cuestión 
que resolver, ni 

prueba que 
desahogar, dígase a 
las partes que, de 
conformidad por el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un plazo 

de cinco días para 
formular alegatos 
por escrito, el cual 
correrá a partir de 

los cinco días 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
haciéndose notar a 
las contendientes 

que, una vez 
vencidos los plazos 

anteriores, con 
alegatos o sin ellos, 

se cerrará la 
Instrucción y se 

tunarán los autos a 
la Sala para que 

proceda a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.- 
NOTIFÍQUESE

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES

151
24409/24-17-

11-6

SERVICIOS 
PUBLICITARIOS 

CERES, S.A. DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN SUR DEL 

DISTRITO FEDERAL 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SERVICIOS 
PUBLICITARIOS 

CERES, S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 
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Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 04/02/2025 

para cerrar 
instrucción.

152
24409/24-17-

11-6

SERVICIOS 
PUBLICITARIOS 

CERES, S.A. DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN SUR DEL 

DISTRITO FEDERAL 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE 
LA DELEGACIÓN 

SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 04/02/2025 

para cerrar 
instrucción.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES

153
14186/24-17-

11-6
MARÍA GUADALUPE 

NAVA LÓPEZ

Coordinadora 
Administrativa de la 
Dirección General de 
Servicios Educativos 

Iztapalapa 
pertenenciente a la 
Autoridad Educativa 
Federal en la Ciudad 

de México

MARÍA GUADALUPE 
NAVA LÓPEZ

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/06/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES



Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

154
14186/24-17-

11-6
MARÍA GUADALUPE 

NAVA LÓPEZ

Coordinadora 
Administrativa de la 
Dirección General de 
Servicios Educativos 

Iztapalapa 
pertenenciente a la 
Autoridad Educativa 
Federal en la Ciudad 

de México

Coordinadora 
Administrativa de la 
Dirección General de 
Servicios Educativos 

Iztapalapa 
pertenenciente a la 
Autoridad Educativa 
Federal en la Ciudad 

de México

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/06/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES



derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

155
24190/24-17-

11-6
ROSALÍA VÁZQUEZ 

ÁLVAREZ

Delegado Regional 
Zona Oriente de la 

Ciudad de México del 
ISSSTE

ROSALÍA VÁZQUEZ 
ÁLVAREZ

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES

156
24190/24-17-

11-6
ROSALÍA VÁZQUEZ 

ÁLVAREZ

Delegado Regional 
Zona Oriente de la 

Ciudad de México del 
ISSSTE

Delegado Regional 
Zona Oriente de la 

Ciudad de México del 
ISSSTE

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES



referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

157
10415/19-17-

11-6
MARTHA HERNÁNDEZ 

RAMÍREZ

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

MARTHA 
HERNÁNDEZ 

RAMÍREZ

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 18/09/2024, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
con fecha 

___________, en el 
entendido de que 
transcurrido dicho 

término, con informe 
o sin él, esta Sala 
resolverá si hubo 
incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de 

referencia, y se 
procederá, según sea 

el caso.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES

158
10415/19-17-

11-6
MARTHA HERNÁNDEZ 

RAMÍREZ

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 18/09/2024, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES



atención a su 
contenido, 

MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
con fecha 

___________, en el 
entendido de que 
transcurrido dicho 

término, con informe 
o sin él, esta Sala 
resolverá si hubo 
incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de 

referencia, y se 
procederá, según sea 

el caso.

159
20279/23-17-

11-6
NUTRICAL, S.A. DE 

C.V.

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA FISCAL 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "1" CON 

SEDE EN LA CDMX DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 
FEDERAL DEL S.A.T.

NUTRICAL, S.A. DE 
C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales de este 
Tribunal, el 20 de 

septiembre de 2024, 
a través del cual el 

C. Hilario Pérez 
Meza, perito tercero 

en discordia 
designado por esta 
Sala en materia de 

CONTADURÍA, remite 
el recibo de 
honorarios 

correspondiente a la 
elaboración del 

dictamen pericial.- A 
C U E R D O: Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y a 
fin de que se cubran 
los honorarios del 
perito tercero en 

discordia, MEDIANTE 
ATENTO OFICIO que 
al efecto se envíe a 
la Directora General 
de Programación y 

Presupuesto del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, de 
conformidad con la 
regla Cuadragésima 
Primera, fracción I, 

del ACUERDO 
E/JGA/20/2016 
"Reglas para el 

registro, actuación y 
designación del 

perito tercero, del 
Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y 
Administrativa", 

remítasele el recibo 
de honorarios en 

comento

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES

160
20279/23-17-

11-6
NUTRICAL, S.A. DE 

C.V.

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA FISCAL 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "1" CON 

SEDE EN LA CDMX DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 
FEDERAL DEL S.A.T.

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA 

FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL 
"1" CON SEDE EN LA 

CDMX DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales de este 
Tribunal, el 20 de 

septiembre de 2024, 
a través del cual el 

C. Hilario Pérez 
Meza, perito tercero 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES



AUDITORÍA FISCAL 
FEDERAL DEL S.A.T.

en discordia 
designado por esta 
Sala en materia de 

CONTADURÍA, remite 
el recibo de 
honorarios 

correspondiente a la 
elaboración del 

dictamen pericial.- A 
C U E R D O: Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y a 
fin de que se cubran 
los honorarios del 
perito tercero en 

discordia, MEDIANTE 
ATENTO OFICIO que 
al efecto se envíe a 
la Directora General 
de Programación y 

Presupuesto del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, de 
conformidad con la 
regla Cuadragésima 
Primera, fracción I, 

del ACUERDO 
E/JGA/20/2016 
"Reglas para el 

registro, actuación y 
designación del 

perito tercero, del 
Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y 
Administrativa", 

remítasele el recibo 
de honorarios en 

comento

161
20279/23-17-

11-6
NUTRICAL, S.A. DE 

C.V.

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA FISCAL 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "1" CON 

SEDE EN LA CDMX DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 
FEDERAL DEL S.A.T.

NUTRICAL, S.A. DE 
C.V.

15-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio 600-71-00-07-

00-2024-12408, 
presentado en 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 07 

de octubre de 2024, 
por medio del cual la 

autoridad 
demandada, formula 
alegatos por escrito.- 
ACUERDO: Visto lo 

anterior, en términos 
del artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 

por recibido el oficio 
de cuenta, en 
atención a su 
contenido, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
citados ALEGATOS, 
asimismo, resérvese 
su contenido para 
ser estudiado en el 
momento procesal 

oportuno.- 
NOTIFÍQUESE

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES

162
20279/23-17-

11-6
NUTRICAL, S.A. DE 

C.V.

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA FISCAL 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "1" CON 

SEDE EN LA CDMX DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA 

FISCAL DEL 

15-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio 600-71-00-07-

00-2024-12408, 
presentado en 

Oficialía de Partes 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES



GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 
FEDERAL DEL S.A.T.

DISTRITO FEDERAL 
"1" CON SEDE EN LA 

CDMX DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 
FEDERAL DEL S.A.T.

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 07 

de octubre de 2024, 
por medio del cual la 

autoridad 
demandada, formula 
alegatos por escrito.- 
ACUERDO: Visto lo 

anterior, en términos 
del artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 

por recibido el oficio 
de cuenta, en 
atención a su 
contenido, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
citados ALEGATOS, 
asimismo, resérvese 
su contenido para 
ser estudiado en el 
momento procesal 

oportuno.- 
NOTIFÍQUESE

163
20279/23-17-

11-6
NUTRICAL, S.A. DE 

C.V.

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA FISCAL 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "1" CON 

SEDE EN LA CDMX DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 
FEDERAL DEL S.A.T.

NUTRICAL, S.A. DE 
C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 

en Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 07 

de octubre de 2024, 
por medio del cual la 
parte actora, formula 
alegatos por escrito.- 
ACUERDO: Visto lo 

anterior, en términos 
del artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 

por recibido el 
escrito de cuenta, en 

atención a su 
contenido, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
citados ALEGATOS, 
asimismo, resérvese 
su contenido para 
ser estudiado en el 
momento procesal 

oportuno.- 
NOTIFÍQUESE

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES

164
20279/23-17-

11-6
NUTRICAL, S.A. DE 

C.V.

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA FISCAL 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "1" CON 

SEDE EN LA CDMX DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 
FEDERAL DEL S.A.T.

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA 

FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL 
"1" CON SEDE EN LA 

CDMX DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 
FEDERAL DEL S.A.T.

21-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 

en Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 07 

de octubre de 2024, 
por medio del cual la 
parte actora, formula 
alegatos por escrito.- 
ACUERDO: Visto lo 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES



anterior, en términos 
del artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 

por recibido el 
escrito de cuenta, en 

atención a su 
contenido, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
citados ALEGATOS, 
asimismo, resérvese 
su contenido para 
ser estudiado en el 
momento procesal 

oportuno.- 
NOTIFÍQUESE



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 METROPOLITANAS
DÉCIMO SEGUNDA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
8783/23-17-12-

1
MARTHA BRAVO 

CASTILLO

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

MARTHA BRAVO 
CASTILLO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21 de octubre de 
2024 a través del 
cual la autoridad 

demandada, rinde su 
informe en relación 

con la queja 
interpuesta por la 

parte actora.Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
rendido el informe, 

mismo que será 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 
oportuno.Túrnense 
los autos a la Sala 

para dictar la 
sentencia de queja 
correspondiente.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

2
8783/23-17-12-

1
MARTHA BRAVO 

CASTILLO

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21 de octubre de 
2024 a través del 
cual la autoridad 

demandada, rinde su 
informe en relación 

con la queja 
interpuesta por la 

parte actora.Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
rendido el informe, 

mismo que será 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 
oportuno.Túrnense 
los autos a la Sala 

para dictar la 
sentencia de queja 
correspondiente.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

3
8783/23-17-12-

1
MARTHA BRAVO 

CASTILLO

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

MARTHA BRAVO 
CASTILLO

23-10-
2024

I.- ES PROCEDENTE 
Y FUNDADA LA 

QUEJA instaurada en 
términos del artículo 
58 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.II.- 
Con fundamento en 

el artículo 58 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
impone una multa de 

apremio por la 
cantidad equivalente 

a TRESCIENTAS 
unidades de medida 
y actualización, a la 

autoridad 
demandada, esto es, 

a la Directora de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



Instituto de 
Seguridad Social de 
los Trabajadores del 

Estado.

4
8783/23-17-12-

1
MARTHA BRAVO 

CASTILLO

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

23-10-
2024

I.- ES PROCEDENTE 
Y FUNDADA LA 

QUEJA instaurada en 
términos del artículo 
58 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.II.- 
Con fundamento en 

el artículo 58 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
impone una multa de 

apremio por la 
cantidad equivalente 

a TRESCIENTAS 
unidades de medida 
y actualización, a la 

autoridad 
demandada, esto es, 

a la Directora de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad Social de 
los Trabajadores del 

Estado.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

5
2265/24-17-12-

1
OILWELL SERVICES DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Secretaría Técnica de 
la Instancia Colegiada 

para resolver el 
Recurso de 

Reconsideración en 
materia de 

Contrataciones de 
Petróleos Mexicanos

OILWELL SERVICES 
DE MEXICO, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18 de octubre de 
2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada formula 
sus alegatos.Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
formulados sus 

alegatos, mismos 
que se tomarán en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

6
2265/24-17-12-

1
OILWELL SERVICES DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Secretaría Técnica de 
la Instancia Colegiada 

para resolver el 
Recurso de 

Reconsideración en 
materia de 

Contrataciones de 
Petróleos Mexicanos

Secretaría Técnica 
de la Instancia 
Colegiada para 

resolver el Recurso 
de Reconsideración 

en materia de 
Contrataciones de 

Petróleos Mexicanos

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18 de octubre de 
2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada formula 
sus alegatos.Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
formulados sus 

alegatos, mismos 
que se tomarán en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

7
2265/24-17-12-

1
OILWELL SERVICES DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Secretaría Técnica de 
la Instancia Colegiada 

para resolver el 
Recurso de 

Reconsideración en 
materia de 

Contrataciones de 
Petróleos Mexicanos

OILWELL SERVICES 
DE MEXICO, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

7 de octubre de 
2024, a través del 

cual la actora 
formula sus 

alegatos.Se tiene por 
recibido el escrito de 

cuenta y por 
formulados sus 

alegatos, mismos 
que se tomarán en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

8
2265/24-17-12-

1
OILWELL SERVICES DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Secretaría Técnica de 
la Instancia Colegiada 

para resolver el 
Recurso de 

Reconsideración en 

Secretaría Técnica 
de la Instancia 
Colegiada para 

resolver el Recurso 

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

7 de octubre de 
2024, a través del 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



materia de 
Contrataciones de 

Petróleos Mexicanos

de Reconsideración 
en materia de 

Contrataciones de 
Petróleos Mexicanos

cual la actora 
formula sus 

alegatos.Se tiene por 
recibido el escrito de 

cuenta y por 
formulados sus 

alegatos, mismos 
que se tomarán en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

9
2265/24-17-12-

1
OILWELL SERVICES DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Secretaría Técnica de 
la Instancia Colegiada 

para resolver el 
Recurso de 

Reconsideración en 
materia de 

Contrataciones de 
Petróleos Mexicanos

OILWELL SERVICES 
DE MEXICO, S.A. DE 

C.V.

24-10-
2024

I.- Ha resultado 
fundada la causal de 

improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II.- Es 
de SOBRESEERSE y 

se SOBRESEE el 
presente juicio.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

10
2265/24-17-12-

1
OILWELL SERVICES DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Secretaría Técnica de 
la Instancia Colegiada 

para resolver el 
Recurso de 

Reconsideración en 
materia de 

Contrataciones de 
Petróleos Mexicanos

Secretaría Técnica 
de la Instancia 
Colegiada para 

resolver el Recurso 
de Reconsideración 

en materia de 
Contrataciones de 

Petróleos Mexicanos

24-10-
2024

I.- Ha resultado 
fundada la causal de 

improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II.- Es 
de SOBRESEERSE y 

se SOBRESEE el 
presente juicio.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

11
16553/23-17-

12-1
MARICELA GARCIA 

OLVERA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del Distrito 

Federal del ISSSTE

MARICELA GARCIA 
OLVERA

04-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 4 

de septiembre de 
2024, a través del 
cual se solicita la 

firmeza de la 
sentencia.Se tiene 

por recibido el oficio 
de cuenta y se 

declara la firmeza de 
la sentencia 
definitiva.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

12
16553/23-17-

12-1
MARICELA GARCIA 

OLVERA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del Distrito 

Federal del ISSSTE

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

Distrito Federal del 
ISSSTE

04-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 4 

de septiembre de 
2024, a través del 
cual se solicita la 

firmeza de la 
sentencia.Se tiene 

por recibido el oficio 
de cuenta y se 

declara la firmeza de 
la sentencia 
definitiva.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

13
11349/24-17-

12-1
J AGUSTIN JUAN 

VAZQUEZ ORTEGA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

J AGUSTIN JUAN 
VAZQUEZ ORTEGA

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

10 de octubre de 
2024, a través del 

cual la actora 
formula sus 

alegatos.Se tiene por 
recibido el escrito de 

cuenta y por 
formulados sus 

alegatos, mismos 
que se tomarán en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

14
11349/24-17-

12-1
J AGUSTIN JUAN 

VAZQUEZ ORTEGA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

10 de octubre de 
2024, a través del 

cual la actora 
formula sus 

alegatos.Se tiene por 
recibido el escrito de 

cuenta y por 
formulados sus 

alegatos, mismos 
que se tomarán en 

cuenta en el 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



momento procesal 
oportuno.

15
11349/24-17-

12-1
J AGUSTIN JUAN 

VAZQUEZ ORTEGA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

J AGUSTIN JUAN 
VAZQUEZ ORTEGA

24-10-
2024

I.- El actor acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que quedó precisada 
en el Primer 

Resultando de esta 
sentencia, por los 
motivos y para los 

efectos señalados en 
el Último 

Considerando del 
presente fallo.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

16
11349/24-17-

12-1
J AGUSTIN JUAN 

VAZQUEZ ORTEGA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

24-10-
2024

I.- El actor acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que quedó precisada 
en el Primer 

Resultando de esta 
sentencia, por los 
motivos y para los 

efectos señalados en 
el Último 

Considerando del 
presente fallo.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

17
10457/24-17-

12-1
AMARANTO RAMOS 

CASTRO

Presidenta del Comité 
de Quejas Médicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

Presidenta del 
Comité de Quejas 

Médicas del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los 

Trabajadores del 
Estado

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18 de octubre de 
2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada formula 
sus alegatos.Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
formulados sus 

alegatos, mismos 
que se tomarán en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

18
10457/24-17-

12-1
AMARANTO RAMOS 

CASTRO

Presidenta del Comité 
de Quejas Médicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

Presidenta del 
Comité de Quejas 

Médicas del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los 

Trabajadores del 
Estado

24-10-
2024

I.- El accionante no 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada y de la 

resolución recurrida, 
mismas que 

quedaron precisadas 
en el Resultando 

Primero de este fallo, 
por las razones 

contenidas en esta 
sentencia.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

19
18904/22-17-

12-1
JESUS MARGARITA 

VALDEZ GAMEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así como 

del Titular de la 
Subdirección de 

Pensiones del ISSSTE

JESUS MARGARITA 
VALDEZ GAMEZ

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16 de octubre de 
2024 a través del 
cual la autoridad 

demandada, rinde su 
informe en relación 

con la queja 
interpuesta por la 

parte actora.Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
rendido el informe, 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



mismo que será 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 
oportuno.Túrnense 
los autos a la Sala 

para dictar la 
sentencia de queja 
correspondiente.

20
18904/22-17-

12-1
JESUS MARGARITA 

VALDEZ GAMEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así como 

del Titular de la 
Subdirección de 

Pensiones del ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en 
suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así 

como del Titular de 
la Subdirección d

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16 de octubre de 
2024 a través del 
cual la autoridad 

demandada, rinde su 
informe en relación 

con la queja 
interpuesta por la 

parte actora.Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
rendido el informe, 

mismo que será 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 
oportuno.Túrnense 
los autos a la Sala 

para dictar la 
sentencia de queja 
correspondiente.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

21
18904/22-17-

12-1
JESUS MARGARITA 

VALDEZ GAMEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así como 

del Titular de la 
Subdirección de 

Pensiones del ISSSTE

JESUS MARGARITA 
VALDEZ GAMEZ

23-10-
2024

I.- ES PROCEDENTE 
Y FUNDADA LA 

QUEJA instaurada en 
términos del artículo 
58 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.II.- 
Con fundamento en 

el artículo 58 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
impone una multa de 

apremio por la 
cantidad equivalente 

a TRESCIENTAS 
unidades de medida 
y actualización, a la 

autoridad 
demandada, esto es, 

a la Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad Social de 
los Trabajadores del 

Estado.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

22
18904/22-17-

12-1
JESUS MARGARITA 

VALDEZ GAMEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así como 

del Titular de la 
Subdirección de 

Pensiones del ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en 
suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así 

como del Titular de 
la Subdirección d

23-10-
2024

I.- ES PROCEDENTE 
Y FUNDADA LA 

QUEJA instaurada en 
términos del artículo 
58 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.II.- 
Con fundamento en 

el artículo 58 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
impone una multa de 

apremio por la 
cantidad equivalente 

a TRESCIENTAS 
unidades de medida 
y actualización, a la 

autoridad 
demandada, esto es, 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



a la Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad Social de 
los Trabajadores del 

Estado.

23 201/24-17-12-1
RUBEN ALEJANDRO 
TELLO HERNANDEZ

Titular de la Unidad de 
Responsabilidades y 
Jurídico Contenciosa 

del Órgano Interno de 
Control de la Fiscalía 

General de la 
República

Titular de la Unidad 
de 

Responsabilidades y 
Jurídico Contenciosa 
del Órgano Interno 

de Control de la 
Fiscalía General de la 

República

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
7 de junio de 2024, 
a través del cual se 
realizan diversas 
manifestaciones 

respecto del recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada.Se tiene 
por recibido el 

escrito de cuenta y 
por hechas sus 

manifestaciones, 
mismas que serán 

tomadas en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

24 201/24-17-12-1
RUBEN ALEJANDRO 
TELLO HERNANDEZ

Titular de la Unidad de 
Responsabilidades y 
Jurídico Contenciosa 

del Órgano Interno de 
Control de la Fiscalía 

General de la 
República

Titular de la Unidad 
de 

Responsabilidades y 
Jurídico Contenciosa 
del Órgano Interno 

de Control de la 
Fiscalía General de la 

República

04-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 5 
de junio de 2024.Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta con 
su anexo y SE TIENE 

POR 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
referido, por lo que 

se deja sin efectos el 
apercibimiento 
ordenado en el 

proveído antes citado 
para los efectos 

legales conducentes

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

25 201/24-17-12-1
RUBEN ALEJANDRO 
TELLO HERNANDEZ

Titular de la Unidad de 
Responsabilidades y 
Jurídico Contenciosa 

del Órgano Interno de 
Control de la Fiscalía 

General de la 
República

Titular de la Unidad 
de 

Responsabilidades y 
Jurídico Contenciosa 
del Órgano Interno 

de Control de la 
Fiscalía General de la 

República

07-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

14 de junio de 
2024.Se tiene por 

recibido el escrito de 
cuenta, y SE ADMITE 

A TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN.Se 
corre traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

26 201/24-17-12-1
RUBEN ALEJANDRO 
TELLO HERNANDEZ

Titular de la Unidad de 
Responsabilidades y 
Jurídico Contenciosa 

del Órgano Interno de 
Control de la Fiscalía 

General de la 
República

Titular de la Unidad 
de 

Responsabilidades y 
Jurídico Contenciosa 
del Órgano Interno 

de Control de la 
Fiscalía General de la 

República

03-10-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE pero 

INFUNDADO el 
recurso de 

reclamación 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia; II.- SE 
CONFIRMA el auto 

recurrido de fecha 8 
de enero de 2024, 

por las razones 
vertidas en la parte 
considerativa del 
presente fallo.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

27
9604/22-17-12-

1
CROMSISTEMAS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Administración Local 
de Auditoría Fiscal del 
Centro de la Ciudad de 

México

CROMSISTEMAS, 
S.A. DE C.V.

07-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, y 

en estricto 
cumplimiento a la 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha 4 de octubre 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



de 2024, SE TIENE 
POR 

CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO de 
fecha 12 de enero de 

2023.Se corre 
traslado al TERCERO 
INTERESADO, para 

que conteste la 
demanda, así como 
señale dirección de 
correo electrónico 

para efecto de enviar 
los avisos 

correspondientes, 
bajo el 

apercibimiento de 
que en caso de no 
hacer esto último, 
con fundamento en 

el artículo 14, último 
párrafo de la Ley, no 
se enviará el aviso 
electrónico a que 

dicho precepto hace 
referencia

28
9604/22-17-12-

1
CROMSISTEMAS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Administración Local 
de Auditoría Fiscal del 
Centro de la Ciudad de 

México

Titular de la 
Administración Local 
de Auditoría Fiscal 
del Centro de la 

Ciudad de México

07-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, y 

en estricto 
cumplimiento a la 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha 4 de octubre 
de 2024, SE TIENE 

POR 
CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO de 
fecha 12 de enero de 

2023.Se corre 
traslado al TERCERO 
INTERESADO, para 

que conteste la 
demanda, así como 
señale dirección de 
correo electrónico 

para efecto de enviar 
los avisos 

correspondientes, 
bajo el 

apercibimiento de 
que en caso de no 
hacer esto último, 
con fundamento en 

el artículo 14, último 
párrafo de la Ley, no 
se enviará el aviso 
electrónico a que 

dicho precepto hace 
referencia

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

29
9604/22-17-12-

1
CROMSISTEMAS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Administración Local 
de Auditoría Fiscal del 
Centro de la Ciudad de 

México

Titular de la 
Administración Local 
de Recaudación del 
Centro del Distrito 

Federal

07-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, y 

en estricto 
cumplimiento a la 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha 4 de octubre 
de 2024, SE TIENE 

POR 
CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO de 
fecha 12 de enero de 

2023.Se corre 
traslado al TERCERO 
INTERESADO, para 

que conteste la 
demanda, así como 
señale dirección de 
correo electrónico 

para efecto de enviar 
los avisos 

correspondientes, 
bajo el 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



apercibimiento de 
que en caso de no 
hacer esto último, 
con fundamento en 

el artículo 14, último 
párrafo de la Ley, no 
se enviará el aviso 
electrónico a que 

dicho precepto hace 
referencia

30
9604/22-17-12-

1
CROMSISTEMAS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Administración Local 
de Auditoría Fiscal del 
Centro de la Ciudad de 

México

CROMSISTEMAS, 
S.A. DE C.V.

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23 de noviembre de 
2023.Se tiene por 
recibido el oficio de 

referencia y por 
hechas las 

manifestaciones a las 
que se contrae la 

autoridad 
demandada, mismas 
que se tomarán en 

cuenta en el 
momento procesal 
oportuno.Se turnan 
los autos a la Sala 

para efecto de emitir 
la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

31
9604/22-17-12-

1
CROMSISTEMAS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Administración Local 
de Auditoría Fiscal del 
Centro de la Ciudad de 

México

Titular de la 
Administración Local 
de Auditoría Fiscal 
del Centro de la 

Ciudad de México

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23 de noviembre de 
2023.Se tiene por 
recibido el oficio de 

referencia y por 
hechas las 

manifestaciones a las 
que se contrae la 

autoridad 
demandada, mismas 
que se tomarán en 

cuenta en el 
momento procesal 
oportuno.Se turnan 
los autos a la Sala 

para efecto de emitir 
la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

32
9604/22-17-12-

1
CROMSISTEMAS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Administración Local 
de Auditoría Fiscal del 
Centro de la Ciudad de 

México

Titular de la 
Administración Local 
de Recaudación del 
Centro del Distrito 

Federal

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23 de noviembre de 
2023.Se tiene por 
recibido el oficio de 

referencia y por 
hechas las 

manifestaciones a las 
que se contrae la 

autoridad 
demandada, mismas 
que se tomarán en 

cuenta en el 
momento procesal 
oportuno.Se turnan 
los autos a la Sala 

para efecto de emitir 
la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

33
9604/22-17-12-

1
CROMSISTEMAS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Administración Local 
de Auditoría Fiscal del 
Centro de la Ciudad de 

México

CROMSISTEMAS, 
S.A. DE C.V.

03-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
24 de noviembre de 
2023.Se tiene por 

recibido el escrito de 
referencia y por 

hechas las 
manifestaciones a las 

que se contrae la 
actora, mismas que 

se tomarán en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno.Túrnense 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



los autos a la Sala 
para efecto de emitir 

la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente.

34
9604/22-17-12-

1
CROMSISTEMAS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Administración Local 
de Auditoría Fiscal del 
Centro de la Ciudad de 

México

Titular de la 
Administración Local 
de Auditoría Fiscal 
del Centro de la 

Ciudad de México

03-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
24 de noviembre de 
2023.Se tiene por 

recibido el escrito de 
referencia y por 

hechas las 
manifestaciones a las 

que se contrae la 
actora, mismas que 

se tomarán en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno.Túrnense 
los autos a la Sala 

para efecto de emitir 
la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

35
9604/22-17-12-

1
CROMSISTEMAS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Administración Local 
de Auditoría Fiscal del 
Centro de la Ciudad de 

México

Titular de la 
Administración Local 
de Recaudación del 
Centro del Distrito 

Federal

03-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
24 de noviembre de 
2023.Se tiene por 

recibido el escrito de 
referencia y por 

hechas las 
manifestaciones a las 

que se contrae la 
actora, mismas que 

se tomarán en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno.Túrnense 
los autos a la Sala 

para efecto de emitir 
la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

36
9604/22-17-12-

1
CROMSISTEMAS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Administración Local 
de Auditoría Fiscal del 
Centro de la Ciudad de 

México

CROMSISTEMAS, 
S.A. DE C.V.

04-10-
2024

I.- Ha resultado 
PARCIALMENTE 

FUNDADO el recurso 
de reclamación 
planteado por la 
parte actora, en 

consecuencia; II.- SE 
REVOCA el auto 

recurrido de fecha 12 
de mayo del 2023, 

por las razones 
vertidas en la parte 
considerativa del 
presente fallo.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

37
9604/22-17-12-

1
CROMSISTEMAS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Administración Local 
de Auditoría Fiscal del 
Centro de la Ciudad de 

México

Titular de la 
Administración Local 
de Auditoría Fiscal 
del Centro de la 

Ciudad de México

04-10-
2024

I.- Ha resultado 
PARCIALMENTE 

FUNDADO el recurso 
de reclamación 
planteado por la 
parte actora, en 

consecuencia; II.- SE 
REVOCA el auto 

recurrido de fecha 12 
de mayo del 2023, 

por las razones 
vertidas en la parte 
considerativa del 
presente fallo.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

38
9604/22-17-12-

1
CROMSISTEMAS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Administración Local 
de Auditoría Fiscal del 
Centro de la Ciudad de 

México

Titular de la 
Administración Local 
de Recaudación del 
Centro del Distrito 

Federal

04-10-
2024

I.- Ha resultado 
PARCIALMENTE 

FUNDADO el recurso 
de reclamación 
planteado por la 
parte actora, en 

consecuencia; II.- SE 
REVOCA el auto 

recurrido de fecha 12 
de mayo del 2023, 

por las razones 
vertidas en la parte 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



considerativa del 
presente fallo.

39
9604/22-17-12-

1
CROMSISTEMAS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Administración Local 
de Auditoría Fiscal del 
Centro de la Ciudad de 

México

CROMSISTEMAS, 
S.A. DE C.V.

07-10-
2024

I.- Resultó 
procedente pero 

infundado el 
incidente de nulidad 

de notificaciones 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II.- SE 
CONFIRMA LA 

LEGALIDAD DE LA 
NOTIFICACIÓN del 

acuerdo de fecha 12 
de mayo del 2023, 
por los motivos y 

razones vertidas en 
la parte 

considerativa del 
presente fallo.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

40
9604/22-17-12-

1
CROMSISTEMAS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Administración Local 
de Auditoría Fiscal del 
Centro de la Ciudad de 

México

Titular de la 
Administración Local 
de Auditoría Fiscal 
del Centro de la 

Ciudad de México

07-10-
2024

I.- Resultó 
procedente pero 

infundado el 
incidente de nulidad 

de notificaciones 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II.- SE 
CONFIRMA LA 

LEGALIDAD DE LA 
NOTIFICACIÓN del 

acuerdo de fecha 12 
de mayo del 2023, 
por los motivos y 

razones vertidas en 
la parte 

considerativa del 
presente fallo.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

41
9604/22-17-12-

1
CROMSISTEMAS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Administración Local 
de Auditoría Fiscal del 
Centro de la Ciudad de 

México

Titular de la 
Administración Local 
de Recaudación del 
Centro del Distrito 

Federal

07-10-
2024

I.- Resultó 
procedente pero 

infundado el 
incidente de nulidad 

de notificaciones 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II.- SE 
CONFIRMA LA 

LEGALIDAD DE LA 
NOTIFICACIÓN del 

acuerdo de fecha 12 
de mayo del 2023, 
por los motivos y 

razones vertidas en 
la parte 

considerativa del 
presente fallo.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

42
4510/22-17-12-

1
MANPOWER, S.A. DE 

C.V.

el Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel, órgano 
operativo de la 

Delegación Sur del 
D.F. del IMSS

MANPOWER, S.A. DE 
C.V.

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30 de septiembre de 
2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada formula 
sus alegatos.Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
formulados sus 

alegatos, mismos 
que se tomarán en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

43
4510/22-17-12-

1
MANPOWER, S.A. DE 

C.V.

el Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel, órgano 
operativo de la 

Delegación Sur del 
D.F. del IMSS

el Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel, órgano 
operativo de la 

Delegación Sur del 
D.F. del IMSS

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30 de septiembre de 
2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada formula 
sus alegatos.Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



formulados sus 
alegatos, mismos 
que se tomarán en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

44
4510/22-17-12-

1
MANPOWER, S.A. DE 

C.V.

el Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel, órgano 
operativo de la 

Delegación Sur del 
D.F. del IMSS

MANPOWER, S.A. DE 
C.V.

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

7 de octubre de 
2024, a través del 

cual la actora 
formula sus 

alegatos.Se tiene por 
recibido el escrito de 

cuenta y por 
formulados sus 

alegatos, mismos 
que se tomarán en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

45
4510/22-17-12-

1
MANPOWER, S.A. DE 

C.V.

el Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel, órgano 
operativo de la 

Delegación Sur del 
D.F. del IMSS

el Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel, órgano 
operativo de la 

Delegación Sur del 
D.F. del IMSS

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

7 de octubre de 
2024, a través del 

cual la actora 
formula sus 

alegatos.Se tiene por 
recibido el escrito de 

cuenta y por 
formulados sus 

alegatos, mismos 
que se tomarán en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

46
4510/22-17-12-

1
MANPOWER, S.A. DE 

C.V.

el Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel, órgano 
operativo de la 

Delegación Sur del 
D.F. del IMSS

MANPOWER, S.A. DE 
C.V.

16-10-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, misma 
que quedó descrita 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, por los motivos 

expuestos en el 
último Considerando 
de esta sentencia.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

47
4510/22-17-12-

1
MANPOWER, S.A. DE 

C.V.

el Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel, órgano 
operativo de la 

Delegación Sur del 
D.F. del IMSS

el Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel, órgano 
operativo de la 

Delegación Sur del 
D.F. del IMSS

16-10-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, misma 
que quedó descrita 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, por los motivos 

expuestos en el 
último Considerando 
de esta sentencia.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

48
17656/24-17-

12-7

SANMEN PRODUCCION 
AGRICOLA, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

CULIACAN ÓRGANO 
DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SANMEN 
PRODUCCION 

AGRICOLA, S.A. DE 
C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

22 de octubre de 
2024. SE TIENE POR 

FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

49
17656/24-17-

12-7

SANMEN PRODUCCION 
AGRICOLA, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

CULIACAN ÓRGANO 
DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA 

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

CULIACAN ÓRGANO 
DE OPERACION 

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

22 de octubre de 
2024. SE TIENE POR 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

50
16929/24-17-

12-7

AGRON PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

AGRON 
PRODUCTORES Y 

SERVICIOS, S.A. DE 
C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

22 de octubre de 
2024. SE TIENE POR 

FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

51
16929/24-17-

12-7

AGRON PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

22 de octubre de 
2024. SE TIENE POR 

FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

52
21464/24-17-

12-7
ONLY NERS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco, de la 

Delegación Regional 
Sur, del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

ONLY NERS, S.A. DE 
C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22 de cotubre de 

2024. SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se requiere 
infrmación a otra 

Sala. Se ordena dar 
vista a la parte 
actora para que 

formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

53
21464/24-17-

12-7
ONLY NERS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco, de la 

Delegación Regional 
Sur, del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco, de la 

Delegación Regional 
Sur, del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22 de cotubre de 

2024. SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se requiere 
infrmación a otra 

Sala. Se ordena dar 
vista a la parte 
actora para que 

formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

54
1098/18-17-12-

7
CATALINA MARTINEZ 

HERNANDEZ

Delegado en la Zona 
Sur del Distrito 

Federal (ahora Ciudad 
de México) del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores al 
Servicio del Estado

CATALINA 
MARTINEZ 

HERNANDEZ

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22 de octubre de 

2024 por medio del 
cual la 10 Sala 

Regional 
Metropolitana 

devuelve expediemte 
solicitado como 

prueba. Se acusa de 
recibo

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

55
1098/18-17-12-

7
CATALINA MARTINEZ 

HERNANDEZ

Delegado en la Zona 
Sur del Distrito 

Federal (ahora Ciudad 
de México) del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores al 
Servicio del Estado

Delegado en la Zona 
Sur del Distrito 
Federal (ahora 

Ciudad de México) 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22 de octubre de 

2024 por medio del 
cual la 10 Sala 

Regional 
Metropolitana 

devuelve expediemte 
solicitado como 

prueba. Se acusa de 
recibo

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

56
8102/23-17-12-

7
JOSE VICTOR 

CERVANTES OROPEZA

La Jefa de Servicios de 
Asiganción de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

JOSE VICTOR 
CERVANTES 
OROPEZA

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23 de octubre de 

2024 por medio del 
cual la autoridad 

demandada rinde su 
informe en relación a 
la queja interpuesta 
por la accionante, 
mismo que sera 

vonsiderado en el 
momento procesal 

oportuno.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

57
8102/23-17-12-

7
JOSE VICTOR 

CERVANTES OROPEZA

La Jefa de Servicios de 
Asiganción de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

La Jefa de Servicios 
de Asiganción de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23 de octubre de 

2024 por medio del 
cual la autoridad 

demandada rinde su 
informe en relación a 
la queja interpuesta 
por la accionante, 
mismo que sera 

vonsiderado en el 
momento procesal 

oportuno.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

58
22736/24-17-

12-7
TITO PEREZ 
ALMODOVAR

Titular de la 
Subdelegación 9 Santa 

Anita, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

TITO PEREZ 
ALMODOVAR

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficoo presentado el 

21 de octubre de 
2024 por medio del 

cual la autoridad 
demanda rinde su 
informe en relación 

al incidente de 
supensión promovido 

por la accionante, 
mismo que sera 

considerado en el 
momenro procesal 

oportuno

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

59
22736/24-17-

12-7
TITO PEREZ 
ALMODOVAR

Titular de la 
Subdelegación 9 Santa 

Anita, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 9 

Santa Anita, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficoo presentado el 

21 de octubre de 
2024 por medio del 

cual la autoridad 
demanda rinde su 
informe en relación 

al incidente de 
supensión promovido 

por la accionante, 
mismo que sera 

considerado en el 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



momenro procesal 
oportuno

60
22736/24-17-

12-7
TITO PEREZ 
ALMODOVAR

Titular de la 
Subdelegación 9 Santa 

Anita, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

TITO PEREZ 
ALMODOVAR

24-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente la 

medida cautelar 
solicitada por la 
parte actora, en 

consecuencia; II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 
las resoluciones 

impugnadas, en los 
términos precisados 

en esta 
resolución.III.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

61
22736/24-17-

12-7
TITO PEREZ 
ALMODOVAR

Titular de la 
Subdelegación 9 Santa 

Anita, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 9 

Santa Anita, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente la 

medida cautelar 
solicitada por la 
parte actora, en 

consecuencia; II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 
las resoluciones 

impugnadas, en los 
términos precisados 

en esta 
resolución.III.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

62
15032/24-17-

12-7
BETH ISHA 

FERNANDEZ MIRELES

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Hidalgo, del ISSSTE

BETH ISHA 
FERNANDEZ 

MIRELES

09-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado el 2 de 
octubre de 2024, por 

la autoridad 
demandada, quien 

hace valer incidente 
de incompetencia en 
razón de territorio y 
ofrece las pruebas. 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 

INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA EN 

RAZÓN DE 
TERRITORIO, y 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO QUE AL 

EFECTO SE GIRE AL 
PRESIDENTE DE 
ESTE TRIBUNAL, 

remítansele los autos 
originales del 

expediente en que se 
actúa, a efecto de 
que se someta el 

asunto al 
conocimiento de la 
Sala Superior. Toda 

vez que dicho 
incidente es de 

previo y especial 
pronunciamiento se 

SUSPENDE EL 
PROCEDIMIENTO EN 
EL PRESENTE JUICIO 

hasta en tanto se 
resuelva el incidente 

promovido.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

63
15032/24-17-

12-7
BETH ISHA 

FERNANDEZ MIRELES

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Hidalgo, del ISSSTE

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Hidalgo, del ISSSTE

09-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado el 2 de 
octubre de 2024, por 

la autoridad 
demandada, quien 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



hace valer incidente 
de incompetencia en 
razón de territorio y 
ofrece las pruebas. 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 

INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA EN 

RAZÓN DE 
TERRITORIO, y 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO QUE AL 

EFECTO SE GIRE AL 
PRESIDENTE DE 
ESTE TRIBUNAL, 

remítansele los autos 
originales del 

expediente en que se 
actúa, a efecto de 
que se someta el 

asunto al 
conocimiento de la 
Sala Superior. Toda 

vez que dicho 
incidente es de 

previo y especial 
pronunciamiento se 

SUSPENDE EL 
PROCEDIMIENTO EN 
EL PRESENTE JUICIO 

hasta en tanto se 
resuelva el incidente 

promovido.

64
15032/24-17-

12-7
BETH ISHA 

FERNANDEZ MIRELES

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Hidalgo, del ISSSTE

BETH ISHA 
FERNANDEZ 

MIRELES

15-10-
2024

Visto el estado 
procesal del juicio en 

que se actúa, se 
observa que la 
contestación de 
demanda fue 
deposita en el 
servicio postal 

mexicano en tiempo 
y forma por lo que 
resulta necesario 
dejar sin efectos 
acuerdos de 2 de 

octubre de 2024 en 
los cuales se tuvo 
por precluido el 

derecho a la 
autoridad a formular 
su contestación y por 

efectivo el 
apercibimiento en 

relación a la 
presentación del 

perito de la 
demandada.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

65
15032/24-17-

12-7
BETH ISHA 

FERNANDEZ MIRELES

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Hidalgo, del ISSSTE

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Hidalgo, del ISSSTE

15-10-
2024

Visto el estado 
procesal del juicio en 

que se actúa, se 
observa que la 
contestación de 
demanda fue 
deposita en el 
servicio postal 

mexicano en tiempo 
y forma por lo que 
resulta necesario 
dejar sin efectos 
acuerdos de 2 de 

octubre de 2024 en 
los cuales se tuvo 
por precluido el 

derecho a la 
autoridad a formular 
su contestación y por 

efectivo el 
apercibimiento en 

relación a la 
presentación del 

perito de la 
demandada.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



66
15032/24-17-

12-7
BETH ISHA 

FERNANDEZ MIRELES

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Hidalgo, del ISSSTE

BETH ISHA 
FERNANDEZ 

MIRELES

15-10-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

actora en materia de 
medicina del trabajo, 
quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

67
15032/24-17-

12-7
BETH ISHA 

FERNANDEZ MIRELES

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Hidalgo, del ISSSTE

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Hidalgo, del ISSSTE

15-10-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

actora en materia de 
medicina del trabajo, 
quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

68
24537/24-17-

12-7
ALICIA CARO ENG

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Institutto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

ALICIA CARO ENG
24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

22 de octubre de 
2024. SE ADMITE LA 

DEMANDA. Se 
ordena emplazar a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

69
24537/24-17-

12-7
ALICIA CARO ENG

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Institutto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Institutto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

22 de octubre de 
2024. SE ADMITE LA 

DEMANDA. Se 
ordena emplazar a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



correo electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

70
10476/24-17-

12-7
PATRICIA FLORES 

HUITRON

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

REPRESENTACIÓN 
REGIONAL PONIENTE, 

DEL ISSSTE

PATRICIA FLORES 
HUITRON

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

21 de octubre de 
2024. Se presenta 

DEMANDA DE 
AMPARO contra la 

sentencia definitiva. 
Se certifica el escrito 

de demanda. Se 
rinde el informe de 

ley al tribunal 
colegiado en turno. 
Se ordena correr 

traslado a la 
autoridad 

demandada.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

71
6345/24-17-12-

2

COMERCIALIZADORA 
PHARMACEUTICA 

COMPHARMA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

SERVICIOS DE SALUD 
DE DURANGO

COMERCIALIZADOR
A PHARMACEUTICA 

COMPHARMA, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

23-10-
2024

¢Se autoriza 
devolución de los 

documentos 
exhibidos como 
pruebas, por la 

actora.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

72
6345/24-17-12-

2

COMERCIALIZADORA 
PHARMACEUTICA 

COMPHARMA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

SERVICIOS DE SALUD 
DE DURANGO

SERVICIOS DE 
SALUD DE 
DURANGO

23-10-
2024

¢Se autoriza 
devolución de los 

documentos 
exhibidos como 
pruebas, por la 

actora.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

73
6345/24-17-12-

2

COMERCIALIZADORA 
PHARMACEUTICA 

COMPHARMA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

SERVICIOS DE SALUD 
DE DURANGO

COMERCIALIZADOR
A PHARMACEUTICA 

COMPHARMA, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

22-10-
2024

¢No se acuerda de 
conformidad lo 
solicitado por la 

ocursante, toda vez 
que se determinó 

desechar la demanda 
por improcedente.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

74
6345/24-17-12-

2

COMERCIALIZADORA 
PHARMACEUTICA 

COMPHARMA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

SERVICIOS DE SALUD 
DE DURANGO

SERVICIOS DE 
SALUD DE 
DURANGO

22-10-
2024

¢No se acuerda de 
conformidad lo 
solicitado por la 

ocursante, toda vez 
que se determinó 

desechar la demanda 
por improcedente.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

75
7836/24-17-12-

2
RAMÓN FRANCO 

MARTÍNEZ.

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado Zona Sur.

RAMÓN FRANCO 
MARTÍNEZ.

22-10-
2024

oConforme a lo 
solicitado por la 

autoridad 
demandada, se 
declara firme la 

sentencia definitiva, 
toda vez que 

ninguna de las 
partes promovió 

medio de defensa en 
su contra.Se autoriza 

la expedición de 
copia simple.Se 

tienen por señaldos 
domicilio y 
delegados.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

76
7836/24-17-12-

2
RAMÓN FRANCO 

MARTÍNEZ.

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado Zona Sur.

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado Zona Sur.

22-10-
2024

oConforme a lo 
solicitado por la 

autoridad 
demandada, se 
declara firme la 

sentencia definitiva, 
toda vez que 

ninguna de las 
partes promovió 

medio de defensa en 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ



su contra.Se autoriza 
la expedición de 
copia simple.Se 

tienen por señaldos 
domicilio y 
delegados.

77
19959/23-17-

12-2
GREGORIO GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

GREGORIO 
GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ.

18-10-
2024

¢Por rendido el 
informe relacionado 

con la queja por 
omisión en el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
promovida por la 
parte accionante.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

78
19959/23-17-

12-2
GREGORIO GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

18-10-
2024

¢Por rendido el 
informe relacionado 

con la queja por 
omisión en el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
promovida por la 
parte accionante.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

79
19959/23-17-

12-2
GREGORIO GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

GREGORIO 
GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ.

24-10-
2024

?SE EMITE 
RESOLUCIÓN en el 

juicio tramitado en la 
VÍA ORDINARIA, 
relacionado con la 
instancia de queja 

por omisión total, en 
cuyos puntos 
resolutivos se 

establece:"PRIMERO. 
Es procedente y 

fundada la queja por 
omisión total 

instaurada por la 
parte 

actora.SEGUNDO. Se 
impone a la 
autoridad 

demandada [Jefa de 
Servicios de 

Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado], una multa 
de apremio por la 

cantidad equivalente 
a trescientas 

unidades de medida 
y 

actualización.TERCER
O. Se APERCIBE a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
cumplimente la 

sentencia definitiva 
firme de fecha diez 
de enero del dos mil 

veinticuatro, 
indicándose a tal 

autoridad de que en 
caso de que insista 

en omitir dar 
cumplimiento al 

referido fallo 
definitivo, se le 
requerirá por 

conducto de su 
superior jerárquico 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ



con la imposición de 
las sanciones que en 

derecho 
correspondan, 

además que se hará 
del conocimiento a la 
Contraloría Interna 
de la dependencia a 

la que pertenece 
dicha demandada 

para que determine 
la responsabilidad 

administrativa 
respectiva.".

80
19959/23-17-

12-2
GREGORIO GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

24-10-
2024

?SE EMITE 
RESOLUCIÓN en el 

juicio tramitado en la 
VÍA ORDINARIA, 
relacionado con la 
instancia de queja 

por omisión total, en 
cuyos puntos 
resolutivos se 

establece:"PRIMERO. 
Es procedente y 

fundada la queja por 
omisión total 

instaurada por la 
parte 

actora.SEGUNDO. Se 
impone a la 
autoridad 

demandada [Jefa de 
Servicios de 

Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado], una multa 
de apremio por la 

cantidad equivalente 
a trescientas 

unidades de medida 
y 

actualización.TERCER
O. Se APERCIBE a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
cumplimente la 

sentencia definitiva 
firme de fecha diez 
de enero del dos mil 

veinticuatro, 
indicándose a tal 

autoridad de que en 
caso de que insista 

en omitir dar 
cumplimiento al 

referido fallo 
definitivo, se le 
requerirá por 

conducto de su 
superior jerárquico 

con la imposición de 
las sanciones que en 

derecho 
correspondan, 

además que se hará 
del conocimiento a la 
Contraloría Interna 
de la dependencia a 

la que pertenece 
dicha demandada 

para que determine 
la responsabilidad 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ



administrativa 
respectiva.".

81
9213/23-17-12-

2
EMANUEL ROMERO.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

EMANUEL ROMERO.
18-10-
2024

¢Por rendido el 
informe relacionado 

con la queja por 
defecto en el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
promovida por la 
parte accionante.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

82
9213/23-17-12-

2
EMANUEL ROMERO.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

18-10-
2024

¢Por rendido el 
informe relacionado 

con la queja por 
defecto en el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
promovida por la 
parte accionante.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

83
9213/23-17-12-

2
EMANUEL ROMERO.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

EMANUEL ROMERO.
24-10-
2024

?SE EMITE 
RESOLUCIÓN en el 

juicio tramitado en la 
VÍA ORDINARIA, 
relacionado con la 
instancia de queja 
por DEFECTO en el 
cumplimiento, en 

cuyos puntos 
resolutivos se 

establece:"PRIMERO. 
Es procedente y 

fundada la queja por 
defecto instaurada 

por la parte 
accionante.SEGUND

O. Se deja sin 
efectos el oficio 
correspondiente, 
concediendo a la 

autoridad 
demandada emisora 

el término legal 
respectivo a efecto 

de que cumplimente 
conforme a derecho 

el referido fallo 
definitivo, conforme 
a lo establecido en la 
parte final del último 
considerando de esta 

resolución".

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

84
9213/23-17-12-

2
EMANUEL ROMERO.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

24-10-
2024

?SE EMITE 
RESOLUCIÓN en el 

juicio tramitado en la 
VÍA ORDINARIA, 
relacionado con la 
instancia de queja 
por DEFECTO en el 
cumplimiento, en 

cuyos puntos 
resolutivos se 

establece:"PRIMERO. 
Es procedente y 

fundada la queja por 
defecto instaurada 

por la parte 
accionante.SEGUND

O. Se deja sin 
efectos el oficio 
correspondiente, 
concediendo a la 

autoridad 
demandada emisora 

el término legal 
respectivo a efecto 

de que cumplimente 
conforme a derecho 

el referido fallo 
definitivo, conforme 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ



a lo establecido en la 
parte final del último 
considerando de esta 

resolución".

85
19881/24-17-

12-2

PLANTAS ELÉCTRICAS 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
México Zona Centro, 

con sede en Toluca, de 
la Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social.

PLANTAS 
ELÉCTRICAS 

MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE.

23-10-
2024

oPOR CONTESTADA 
LA DEMANDA en la 
VÍA SUMARIA.oPor 

admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

por cumplido el 
requerimiento 

decretado en autos, 
al exhibirse el 

expediente 
administrativo 
relativo a la 
resolución 

impugnada.oPor 
señalados domicilio, 
correo electrónico y 

delegados.oSe 
ordena traslado a la 
parte actora.oSe fija 

fecha de cierre, 
haciéndose del 

conocimiento de las 
partes del derecho 

que les asiste a 
rendir alegatos en el 

término de 3 días 
previos a dicha 

fecha.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

86
19881/24-17-

12-2

PLANTAS ELÉCTRICAS 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
México Zona Centro, 

con sede en Toluca, de 
la Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social.

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en México Zona 
Centro, con sede en 

Toluca, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social.

23-10-
2024

oPOR CONTESTADA 
LA DEMANDA en la 
VÍA SUMARIA.oPor 

admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

por cumplido el 
requerimiento 

decretado en autos, 
al exhibirse el 

expediente 
administrativo 
relativo a la 
resolución 

impugnada.oPor 
señalados domicilio, 
correo electrónico y 

delegados.oSe 
ordena traslado a la 
parte actora.oSe fija 

fecha de cierre, 
haciéndose del 

conocimiento de las 
partes del derecho 

que les asiste a 
rendir alegatos en el 

término de 3 días 
previos a dicha 

fecha.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

87
19881/24-17-

12-2

PLANTAS ELÉCTRICAS 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
México Zona Centro, 

con sede en Toluca, de 
la Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social.

PLANTAS 
ELÉCTRICAS 

MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE.

22-10-
2024

"SE EMITE 
SENTENCIA 

INTERLOCUTORIA en 
la VÍA SUMARIA, 

relativa al Incidente 
de Suspensión de la 

Ejecución 
relacionada con la 

multa en pugna, en 
cuyos puntos 
resolutivos se 

establece:"PRIMERO. 
Es procedente el 

incidente de 
suspensión de la 

ejecución de la multa 
administrativa 

controvertida, en 
consecuencia;SEGUN
DO. SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

MULTA 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ



ADMINISTRATIVA 
IMPUGNADA, 

condicionada al 
otorgamiento de la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora, 

en los términos 
precisados en esta 

interlocutoria".

88
19881/24-17-

12-2

PLANTAS ELÉCTRICAS 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
México Zona Centro, 

con sede en Toluca, de 
la Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social.

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en México Zona 
Centro, con sede en 

Toluca, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social.

22-10-
2024

"SE EMITE 
SENTENCIA 

INTERLOCUTORIA en 
la VÍA SUMARIA, 

relativa al Incidente 
de Suspensión de la 

Ejecución 
relacionada con la 

multa en pugna, en 
cuyos puntos 
resolutivos se 

establece:"PRIMERO. 
Es procedente el 

incidente de 
suspensión de la 

ejecución de la multa 
administrativa 

controvertida, en 
consecuencia;SEGUN
DO. SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

MULTA 
ADMINISTRATIVA 

IMPUGNADA, 
condicionada al 

otorgamiento de la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora, 

en los términos 
precisados en esta 

interlocutoria".

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

89
16765/24-17-

12-2

UNIDAD EMPRESARIAL 
TRANSFORMA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE.

Administrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente del 

antes llamado Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

UNIDAD 
EMPRESARIAL 
TRANSFORMA, 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE.

23-10-
2024

"POR CONTESTADA 
LA DEMANDA en la 

VÍA ORDINARIA."Por 
apersonado al Titular 

de la SHCP."Por 
admitidas las 

pruebas 
ofrecidas."Por 

exhibido el 
expediente 

administrativo [con 
las documentales 
indicadas por la 

actora], el que queda 
a disposición de la 
actora en esta Sala 

para su consulta."Por 
señalado perito de la 
autoridad sin ampliar 

el cuestionario 
propuesto por la 

actora, requiriéndose 
a las partes para que 

presenten a sus 
peritos a protestar el 

cargo dentro del 
término legal con el 
apercibimiento de 

Ley."No se acuerda 
de conformidad 

objeción 
planteada."Por 

señalados domicilio, 
correo electrónico y 

delegados."Se 
ordena traslado a la 

parte actora.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

90
16765/24-17-

12-2

UNIDAD EMPRESARIAL 
TRANSFORMA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE.

Administrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente del 

Administrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 

23-10-
2024

"POR CONTESTADA 
LA DEMANDA en la 

VÍA ORDINARIA."Por 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ



antes llamado Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Contribuyente del 
antes llamado 

Distrito Federal "4" 
de la Administración 
General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

apersonado al Titular 
de la SHCP."Por 
admitidas las 

pruebas 
ofrecidas."Por 

exhibido el 
expediente 

administrativo [con 
las documentales 
indicadas por la 

actora], el que queda 
a disposición de la 
actora en esta Sala 

para su consulta."Por 
señalado perito de la 
autoridad sin ampliar 

el cuestionario 
propuesto por la 

actora, requiriéndose 
a las partes para que 

presenten a sus 
peritos a protestar el 

cargo dentro del 
término legal con el 
apercibimiento de 

Ley."No se acuerda 
de conformidad 

objeción 
planteada."Por 

señalados domicilio, 
correo electrónico y 

delegados."Se 
ordena traslado a la 

parte actora.

91
19374/24-17-

12-2

CEMENTOS 
MOCTEZUMA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE.

Director General de 
Desarrollo Minero de 

la Unidad de 
Coordinación de 

Actividades 
Extractivas de la 

Secretaría de 
Economía.

CEMENTOS 
MOCTEZUMA, 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE.

23-10-
2024

"POR CONTESTADA 
LA DEMANDA en la 

VÍA ORDINARIA."Por 
admitidas las 

pruebas 
ofrecidas."Por 

exhibido el 
expediente 

administrativo [con 
la documental 
indicada por la 

actora], el que queda 
a disposición de la 
actora en esta Sala 
para su consulta."Se 
reserva el estudio de 

la causal de 
improcedencia y de 

sobreseimiento 
planteada."Por 

señalados domicilio, 
correo electrónico y 

delegados."Se 
ordena traslado a la 

parte actora."Se 
otorga término a las 

partes para que 
formulen sus 

alegatos.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

92
19374/24-17-

12-2

CEMENTOS 
MOCTEZUMA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE.

Director General de 
Desarrollo Minero de 

la Unidad de 
Coordinación de 

Actividades 
Extractivas de la 

Secretaría de 
Economía.

Director General de 
Desarrollo Minero de 

la Unidad de 
Coordinación de 

Actividades 
Extractivas de la 

Secretaría de 
Economía.

23-10-
2024

"POR CONTESTADA 
LA DEMANDA en la 

VÍA ORDINARIA."Por 
admitidas las 

pruebas 
ofrecidas."Por 

exhibido el 
expediente 

administrativo [con 
la documental 
indicada por la 

actora], el que queda 
a disposición de la 
actora en esta Sala 
para su consulta."Se 
reserva el estudio de 

la causal de 
improcedencia y de 

sobreseimiento 
planteada."Por 

señalados domicilio, 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ



correo electrónico y 
delegados."Se 

ordena traslado a la 
parte actora."Se 

otorga término a las 
partes para que 

formulen sus 
alegatos.

93
20729/24-17-

12-2

MEXPRESS 
REPARACIÓN 
AUTOMOTRIZ, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Ciudad de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Ciudad de 
México del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores.

23-10-
2024

oPOR CONTESTADA 
LA DEMANDA en la 
VÍA SUMARIA.oPor 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
oPor exhibido el 

expediente 
administrativo [con 
las documentales 

que lo conforman], 
el que queda a 

disposición de la 
actora en esta Sala 

para su consulta.oSe 
reserva el análisis de 

las causales de 
improcedencia y de 

sobreseimiento 
planteadas.oPor 

señalados el 
domicilio, los correos 
electrónicos y a los 

delegados 
mencionados.oSe 

ordena traslado a la 
actora, haciéndose 
de su conocimiento 
el derecho que le 

asiste para ampliar 
la demanda en el 
término de Ley.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

94
10792/24-17-

12-2

CBD LIFE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico del antes 
llamado Distrito 
Federal "4" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público.

CBD LIFE, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

23-10-
2024

oPOR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA en la VÍA 

ORDINARIA.oPor 
apersonado al Titular 

de la SHCP.oPor 
admitidas las 

pruebas 
ofrecidas.oPor 

señalados domicilio, 
correo electrónico y 

delegados. oSe 
ordena traslado a la 

parte actora.oSe 
otorga término a las 

partes para que 
formulen sus 

alegatos.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

95
10792/24-17-

12-2

CBD LIFE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico del antes 
llamado Distrito 
Federal "4" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico del antes 
llamado Distrito 
Federal "4" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público.

23-10-
2024

oPOR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA en la VÍA 

ORDINARIA.oPor 
apersonado al Titular 

de la SHCP.oPor 
admitidas las 

pruebas 
ofrecidas.oPor 

señalados domicilio, 
correo electrónico y 

delegados. oSe 
ordena traslado a la 

parte actora.oSe 
otorga término a las 

partes para que 
formulen sus 

alegatos.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

96
15620/24-17-

12-5
MARÍA DE LA LUZ 

MURO DOMÍNGUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

MARÍA DE LA LUZ 
MURO DOMÍNGUEZ

18-10-
2024

PRIMERO. La parte 
actora acreditó 
parcialmente su 
pretensión en el 

presente juicio, en 
consecuencia;SEGUN

DO. Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



los Trabajadores del 
Estado

impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
de este fallo, por los 
motivos y para los 

efectos señalados en 
el último 

considerando.

97
15620/24-17-

12-5
MARÍA DE LA LUZ 

MURO DOMÍNGUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

18-10-
2024

PRIMERO. La parte 
actora acreditó 
parcialmente su 
pretensión en el 

presente juicio, en 
consecuencia;SEGUN

DO. Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
de este fallo, por los 
motivos y para los 

efectos señalados en 
el último 

considerando.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

98
5015/23-17-12-

5
COLEGIO ALGARI

Coordinador de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia, de la 
Autoridad Educativa 
Federal en la Ciudad 

de México en la 
Secretaría de 

Educación Pública

COLEGIO ALGARI
02-10-
2024

* Se da cuenta con 
el oficio ingresado.* 

Se requiere a la 
actora que ratifique 

el escrito de 
desistimiento del 

juicio acumulado con 
el apercibimiento de 

ley.* Se reserva 
acordar sobre 

contestación a la 
demanda formulada 

en el juicio 
acumulado.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

99
5015/23-17-12-

5
COLEGIO ALGARI

Coordinador de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia, de la 
Autoridad Educativa 
Federal en la Ciudad 

de México en la 
Secretaría de 

Educación Pública

Coordinador de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia, de la 
Autoridad Educativa 
Federal en la Ciudad 

de México en la 
Secretaría de 

Educación Pública

02-10-
2024

* Se da cuenta con 
el oficio ingresado.* 

Se requiere a la 
actora que ratifique 

el escrito de 
desistimiento del 

juicio acumulado con 
el apercibimiento de 

ley.* Se reserva 
acordar sobre 

contestación a la 
demanda formulada 

en el juicio 
acumulado.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

100
5015/23-17-12-

5
COLEGIO ALGARI

Coordinador de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia, de la 
Autoridad Educativa 
Federal en la Ciudad 

de México en la 
Secretaría de 

Educación Pública

COLEGIO ALGARI
03-10-
2024

I.- Es procedente 
pero infundado el 

incidente de nulidad 
de notificaciones 
interpuesto por la 
demandada, en 

consecuencia;II.- Se 
reconoce la legalidad 

y validez de las 
notificaciones de los 
acuerdos de primero 
de marzo de dos mil 

veintitrés, y la 
sentencia 

interlocutoria de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

administrativo 
impugnado de ocho 
de enero de dos mil 

veinticuatro, del 
juicio atrayente 

5015/23-17-12-5.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

101
5015/23-17-12-

5
COLEGIO ALGARI

Coordinador de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia, de la 
Autoridad Educativa 
Federal en la Ciudad 

de México en la 
Secretaría de 

Educación Pública

Coordinador de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia, de la 
Autoridad Educativa 
Federal en la Ciudad 

de México en la 
Secretaría de 

Educación Pública

03-10-
2024

I.- Es procedente 
pero infundado el 

incidente de nulidad 
de notificaciones 
interpuesto por la 
demandada, en 

consecuencia;II.- Se 
reconoce la legalidad 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



y validez de las 
notificaciones de los 
acuerdos de primero 
de marzo de dos mil 

veintitrés, y la 
sentencia 

interlocutoria de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

administrativo 
impugnado de ocho 
de enero de dos mil 

veinticuatro, del 
juicio atrayente 

5015/23-17-12-5.

102
20235/24-17-

12-5

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

Subdirector de la 
Aduana de Guaymas 

en la Agencia Nacional 
de Aduanas de México 

de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

* Se da cuenta con 
los oficios 

ingresados.* Se 
tienen por recibidos 

y se agregan.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

103
20235/24-17-

12-5

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

Subdirector de la 
Aduana de Guaymas 

en la Agencia Nacional 
de Aduanas de México 

de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

Subdirector de la 
Aduana de Guaymas 

en la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

22-10-
2024

* Se da cuenta con 
los oficios 

ingresados.* Se 
tienen por recibidos 

y se agregan.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

104
20235/24-17-

12-5

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

Subdirector de la 
Aduana de Guaymas 

en la Agencia Nacional 
de Aduanas de México 

de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

"Se ADMITE A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 
contra del auto 
admisorio de la 
demanda."Se 

emplaza a la actora 
para que manifieste 
lo que a su interés 

convenga en el 
término legal. "Se 
refiere del derecho 
que le asiste para 
recoger traslados.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ
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20235/24-17-

12-5

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

Subdirector de la 
Aduana de Guaymas 

en la Agencia Nacional 
de Aduanas de México 

de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

Subdirector de la 
Aduana de Guaymas 

en la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

23-10-
2024

"Se ADMITE A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 
contra del auto 
admisorio de la 
demanda."Se 

emplaza a la actora 
para que manifieste 
lo que a su interés 

convenga en el 
término legal. "Se 
refiere del derecho 
que le asiste para 
recoger traslados.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

106
20235/24-17-

12-5

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

Subdirector de la 
Aduana de Guaymas 

en la Agencia Nacional 
de Aduanas de México 

de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

"Se tiene por rendido 
el informe de la 

autoridad 
demandada en 
relación a la 

suspensión de la 
ejecución solicitada 
por la actora."Se 

turnan los autos para 
que se emita la 

sentencia 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ
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20235/24-17-

12-5

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

Subdirector de la 
Aduana de Guaymas 

en la Agencia Nacional 
de Aduanas de México 

de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

Subdirector de la 
Aduana de Guaymas 

en la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México de la 
Secretaría de 

21-10-
2024

"Se tiene por rendido 
el informe de la 

autoridad 
demandada en 
relación a la 

suspensión de la 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



Hacienda y Crédito 
Público

ejecución solicitada 
por la actora."Se 

turnan los autos para 
que se emita la 

sentencia 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

108
20235/24-17-

12-5

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

Subdirector de la 
Aduana de Guaymas 

en la Agencia Nacional 
de Aduanas de México 

de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE Y 

FUNDADO el 
Incidente de 
Suspensión 

promovido por la 
actora, en 

consecuencia;II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LAS 

MULTAS 
IMPUGNADAS, 

precisadas en el 
Resultando Primero, 
la cual surte plenos 

efectos.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ
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20235/24-17-

12-5

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

Subdirector de la 
Aduana de Guaymas 

en la Agencia Nacional 
de Aduanas de México 

de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

Subdirector de la 
Aduana de Guaymas 

en la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

22-10-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE Y 

FUNDADO el 
Incidente de 
Suspensión 

promovido por la 
actora, en 

consecuencia;II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LAS 

MULTAS 
IMPUGNADAS, 

precisadas en el 
Resultando Primero, 
la cual surte plenos 

efectos.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

110
12820/23-17-

12-8

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Nayarit 

Subdelegación Tepic 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

23-10-
2024

-Se da cuenta del 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada informa 

sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio-

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos, sin 
prejuzgar sobre el 
contenido de los 
documentos que 

exhibe la enjuiciada, 
toda vez que quedan 
a salvo los derechos 
de la parte actora 

para hacer valer en 
la vía que 

corresponda

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

111
12820/23-17-

12-8

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Nayarit 

Subdelegación Tepic 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Nayarit 

Subdelegación Tepic 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

23-10-
2024

-Se da cuenta del 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada informa 

sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio-

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos, sin 
prejuzgar sobre el 
contenido de los 
documentos que 

exhibe la enjuiciada, 
toda vez que quedan 
a salvo los derechos 
de la parte actora 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



para hacer valer en 
la vía que 

corresponda

112
26262/23-17-

12-8

SANTANA PERSONAL 
ASSISTANCE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

SANTANA PERSONAL 
ASSISTANCE, S.A. 

DE C.V.

22-10-
2024

"Remítase los autos 
originales del 

expediente em que 
se actúa toda vez 

que no existe 
impedimento legal 
alguno para ello al 

encontrarse 
totalmente 

concluido, solicitando 
acuse de recibo 
correspondiente.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

113
26262/23-17-

12-8

SANTANA PERSONAL 
ASSISTANCE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

So

22-10-
2024

"Remítase los autos 
originales del 

expediente em que 
se actúa toda vez 

que no existe 
impedimento legal 
alguno para ello al 

encontrarse 
totalmente 

concluido, solicitando 
acuse de recibo 
correspondiente.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

114 311/20-17-12-8
JULIO ARTURO CRUZ 

UGALDE

Titular de la Division 
de Fuerzas Federales 
de la Policia Federal

JULIO ARTURO CRUZ 
UGALDE

02-10-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada 

desahoga la vista 
concedida en el auto 

que admitió a 
trámite el incidente 

de indemnización por 
cumplimiento 

extemporáneo a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala"Se tiene por 

recibido el oficio de 
cuenta y se informa 
a la demandante que 

dichas 
manifestaciones 

serán consideradas 
en el momento 

procesal oportuno

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

115 311/20-17-12-8
JULIO ARTURO CRUZ 

UGALDE

Titular de la Division 
de Fuerzas Federales 
de la Policia Federal

Titular de la Division 
de Fuerzas Federales 
de la Policia Federal

02-10-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada 

desahoga la vista 
concedida en el auto 

que admitió a 
trámite el incidente 

de indemnización por 
cumplimiento 

extemporáneo a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala"Se tiene por 

recibido el oficio de 
cuenta y se informa 
a la demandante que 

dichas 
manifestaciones 

serán consideradas 
en el momento 

procesal oportuno

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

116 311/20-17-12-8
JULIO ARTURO CRUZ 

UGALDE

Titular de la Division 
de Fuerzas Federales 
de la Policia Federal

JULIO ARTURO CRUZ 
UGALDE

18-10-
2024

ÚNICO. Ha resultado 
improcedente el 

incidente de 
indemnización por 

incumplimiento 
intentado por la 

parte actora.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

117 311/20-17-12-8
JULIO ARTURO CRUZ 

UGALDE

Titular de la Division 
de Fuerzas Federales 
de la Policia Federal

Titular de la Division 
de Fuerzas Federales 
de la Policia Federal

18-10-
2024

ÚNICO. Ha resultado 
improcedente el 

incidente de 
indemnización por 

incumplimiento 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



intentado por la 
parte actora.

118
20022/24-17-

12-8
PUBLICIDAD STAMPA, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Metropolitana del Valle 
de México del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

PUBLICIDAD 
STAMPA, S.A. DE 

C.V.

18-10-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada rinde el 
informe relativo al 

incidente de 
suspensión 

interpuesto por el 
actor."Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y, en 
atención a su 

contenido, infórmese 
al oficiante que 

deberá estarse a lo 
resuelto en la 

sentencia 
interlocutoria de por 

medio del cual se 
resolvió el incidente 

de suspensión 
interpuesto por la 

parte actora"

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

119
20022/24-17-

12-8
PUBLICIDAD STAMPA, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Metropolitana del Valle 
de México del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional 
Metropolitana del 

Valle de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

18-10-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada rinde el 
informe relativo al 

incidente de 
suspensión 

interpuesto por el 
actor."Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y, en 
atención a su 

contenido, infórmese 
al oficiante que 

deberá estarse a lo 
resuelto en la 

sentencia 
interlocutoria de por 

medio del cual se 
resolvió el incidente 

de suspensión 
interpuesto por la 

parte actora"

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

120
20022/24-17-

12-8
PUBLICIDAD STAMPA, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Metropolitana del Valle 
de México del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional 
Metropolitana del 

Valle de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

23-10-
2024

"SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA."Se tienen 
por admitidas las 

pruebas 
ofrecidas."Se reserva 

el estudio de la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer"Por lo 
que hace a la 

solicitud de que se 
tenga como terceros 

interesados a los 
trabajadores de la 
demandante no ha 
lugar a acordar de 
conformidad con lo 
solicitado "Se tiene 

como domicilio, 
correo electrónico y 

delegados de la 
autoridad 

demandada los que 
cita en el oficio de 
cuenta"Se corre 

traslado a la parte 
actora y se le 

concede término 
para ampliar su 

demanda."Se ordena 
la notificación 

personal a la parte 
actora.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



121
20022/24-17-

12-8
PUBLICIDAD STAMPA, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Metropolitana del Valle 
de México del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

PUBLICIDAD 
STAMPA, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

"Vistas las 
constancias de autos 

se advierte que la 
autoridad 

demandada al 
contestar la 

demanda exhibe 
documentos de los 
que se aprecia la 

cuantía de los 
créditos impugnados, 

por tanto, se 
determina reconducir 

el juicio en la vía 
sumaria."Se fija 
fecha para cerrar 

instrucción

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

122
20022/24-17-

12-8
PUBLICIDAD STAMPA, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Metropolitana del Valle 
de México del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional 
Metropolitana del 

Valle de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

23-10-
2024

"Vistas las 
constancias de autos 

se advierte que la 
autoridad 

demandada al 
contestar la 

demanda exhibe 
documentos de los 
que se aprecia la 

cuantía de los 
créditos impugnados, 

por tanto, se 
determina reconducir 

el juicio en la vía 
sumaria."Se fija 
fecha para cerrar 

instrucción

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

123
19724/19-17-

12-8
ALFREDO RAZO 

FERNÁNDEZ

Director General 
Adjunto de Asuntos 

Jurídicos de la Policial 
de la Policía Federal

ALFREDO RAZO 
FERNÁNDEZ

02-10-
2024

"Agréguese a sus 
autos el oficio por el 

cual la autoridad 
demandada señala 
domicilio, correo 

electrónico y 
delegados"Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
atención a su 

contenido, se tienen 
como domicilio, 

correo electrónico y 
delegados los que 

señala en el oficio de 
cuenta."Se tiene que 

el expediente 
principal obra en el 
Archivo General de 
este Tribunal, debe 

archivarse la 
presente carpeta y 

una vez que se 
realice la siguiente 

depuración, 
remitirse.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

124
19724/19-17-

12-8
ALFREDO RAZO 

FERNÁNDEZ

Director General 
Adjunto de Asuntos 

Jurídicos de la Policial 
de la Policía Federal

Director General 
Adjunto de Asuntos 

Jurídicos de la 
Policial de la Policía 

Federal

02-10-
2024

"Agréguese a sus 
autos el oficio por el 

cual la autoridad 
demandada señala 
domicilio, correo 

electrónico y 
delegados"Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
atención a su 

contenido, se tienen 
como domicilio, 

correo electrónico y 
delegados los que 

señala en el oficio de 
cuenta."Se tiene que 

el expediente 
principal obra en el 
Archivo General de 
este Tribunal, debe 

archivarse la 
presente carpeta y 

una vez que se 
realice la siguiente 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



depuración, 
remitirse.

125
11122/21-17-

12-8
EUTIQUIO HUGO TOME 

CABALLERO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EUTIQUIO HUGO 
TOME CABALLERO

24-10-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual diversa 
autoridad informa 
que por razón de 

jurisdicción remitió el 
oficio ahí precisado a 
la autoridad señalada 

a efecto de que se 
lleve a cabo el 

control y cobro de la 
multa ahí 

mencionada"Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
enterados de su 

contenido.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA
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11122/21-17-

12-8
EUTIQUIO HUGO TOME 

CABALLERO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

24-10-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual diversa 
autoridad informa 
que por razón de 

jurisdicción remitió el 
oficio ahí precisado a 
la autoridad señalada 

a efecto de que se 
lleve a cabo el 

control y cobro de la 
multa ahí 

mencionada"Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
enterados de su 

contenido.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA
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21305/24-17-

12-8
SEBASTIAN MARTINEZ 

ROMERO

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1" 

adscrito a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal

SEBASTIAN 
MARTINEZ ROMERO

24-10-
2024

"Agréguese a sus 
autos el oficio por el 

cual, la autoridad 
demandada, realiza 

diversas 
manifestaciones 

"Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y por hechas 
sus manifestaciones 

las cuales serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA
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21305/24-17-

12-8
SEBASTIAN MARTINEZ 

ROMERO

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1" 

adscrito a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1" 

adscrito a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal

24-10-
2024

"Agréguese a sus 
autos el oficio por el 

cual, la autoridad 
demandada, realiza 

diversas 
manifestaciones 

"Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y por hechas 
sus manifestaciones 

las cuales serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA
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10541/24-17-

12-8

EXPLORACIÓN 
AURAMEX, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Minas en suplencia por 
ausencia del Titular de 

la Unidad de 
Coordinación de 

Actividades 
Extractivas de la 

Secretaría de 
Económia

Director General de 
Minas en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la Unidad 
de Coordinación de 

Actividades 
Extractivas de la 

Secretaría de 
Económia

23-10-
2024

"SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN A LA 

DEMANDA."Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas"Se 
le informa a la parte 

actora que la 
contestación a la 

ampliación de 
demanda se 
encuentra su 

disposición."Se 
otorga el termino 

legal para formular 
sus alegatos

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

130
24197/24-17-

12-8

IBERIA LINEAS 
AEREAS DE ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA 

OPERADORA

Director General de 
Administración del 

Instituto Nacional de 
Migración, Organismo 

IBERIA LINEAS 
AEREAS DE ESPAÑA, 

SOCIEDAD 

24-10-
2024

"SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA."Se 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



Público 
Desconcentrado de la 

Secretaría de 
Gobernación

ANONIMA 
OPERADORA

tienen por admitidas 
las pruebas "Se 

requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que a más tardar al 

momento de 
contestar su 

demanda, remita a 
este Órgano 

Jurisdiccional dicho 
expediente en 
original o copia 
certificada, con 

apercibimiento de 
Ley."Se emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

refiere a tal 
autoridad el derecho 

que le asiste para 
recoger traslados."Se 

tienen como 
domicilio y correos 

electrónicos los 
señalados."Respecto 
a las personas que 
menciona, es de 
indicarle que se 

tendrán por 
autorizadas en esos 

términos y de 
acuerdo a lo 

señalado en su 
escrito"Se refiere a 
las partes la forma 

en que serán 
tratados sus datos 

personales, teniendo 
expedito su derecho 
a oponerse en forma 

expresa a su 
publicación.
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24197/24-17-

12-8

IBERIA LINEAS 
AEREAS DE ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA 

OPERADORA

Director General de 
Administración del 

Instituto Nacional de 
Migración, Organismo 

Público 
Desconcentrado de la 

Secretaría de 
Gobernación

Director General de 
Administración del 

Instituto Nacional de 
Migración, 

Organismo Público 
Desconcentrado de 

la Secretaría de 
Gobernación

24-10-
2024

"SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA."Se 
tienen por admitidas 

las pruebas "Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada, para 

que a más tardar al 
momento de 
contestar su 

demanda, remita a 
este Órgano 

Jurisdiccional dicho 
expediente en 
original o copia 
certificada, con 

apercibimiento de 
Ley."Se emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

refiere a tal 
autoridad el derecho 

que le asiste para 
recoger traslados."Se 

tienen como 
domicilio y correos 

electrónicos los 
señalados."Respecto 
a las personas que 
menciona, es de 
indicarle que se 

tendrán por 
autorizadas en esos 

términos y de 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS
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acuerdo a lo 
señalado en su 

escrito"Se refiere a 
las partes la forma 

en que serán 
tratados sus datos 

personales, teniendo 
expedito su derecho 
a oponerse en forma 

expresa a su 
publicación.

132
21695/24-17-

12-8
GRUPO MARCALAP, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GRUPO MARCALAP, 
S.A. DE C.V.

09-10-
2024

"SE ADMITE LA 
DEMANDA."Se tienen 

por admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo de la 
demanda, con 

excepción de las 
señaladas en los 

incisos B,C, y D"SE 
REQUIERE a la parte 
actora para que en el 

término de CINCO 
DÍAS hábiles 

contados a partir de 
surta efectos la 
notificación del 
presente auto, 

exhiba ante esta 
Sala dichas 

documentales, así 
como copias de ésta 

para correr el 
respectivo traslado 
de ley y copia del 

escrito con el cual dé 
cumplimiento al 
requerimiento 
efectuado en el 

presente proveído, 
con 

apercibimiento."Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

refiere a tal 
autoridad el derecho 

que le asiste para 
recoger traslados."Se 

tienen como 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados"Respecto 
de las personas que 

menciona, se 
tendrán por 

autorizadas en 
términos del artículo 
5 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y de 

acuerdo a lo 
señalado en su 

escrito."Se refiere a 
las partes la forma 

en que serán 
tratados sus datos 

personales, teniendo 
expedito su derecho 
a oponerse en forma 

expresa a su 
publicación.

TANIA MARÍA 
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LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA
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21695/24-17-

12-8
GRUPO MARCALAP, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

09-10-
2024

"SE ADMITE LA 
DEMANDA."Se tienen 

por admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo de la 
demanda, con 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



excepción de las 
señaladas en los 

incisos B,C, y D"SE 
REQUIERE a la parte 
actora para que en el 

término de CINCO 
DÍAS hábiles 

contados a partir de 
surta efectos la 
notificación del 
presente auto, 

exhiba ante esta 
Sala dichas 

documentales, así 
como copias de ésta 

para correr el 
respectivo traslado 
de ley y copia del 

escrito con el cual dé 
cumplimiento al 
requerimiento 
efectuado en el 

presente proveído, 
con 

apercibimiento."Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

refiere a tal 
autoridad el derecho 

que le asiste para 
recoger traslados."Se 

tienen como 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados"Respecto 
de las personas que 

menciona, se 
tendrán por 

autorizadas en 
términos del artículo 
5 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y de 

acuerdo a lo 
señalado en su 

escrito."Se refiere a 
las partes la forma 

en que serán 
tratados sus datos 

personales, teniendo 
expedito su derecho 
a oponerse en forma 

expresa a su 
publicación.
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21695/24-17-

12-8
GRUPO MARCALAP, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GRUPO MARCALAP, 
S.A. DE C.V.

09-10-
2024

"SE OTORGA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
ORIGINALMENTE 

RECURRIDA 
condicionándose su 
efectividad a que la 
solicitante garantice 
el interés fiscal ante 

la autoridad 
ejecutora o acredite 
que ya lo hizo por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables"SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 

HORAS rinda el 
informe relativo a la 
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suspensión de la 
ejecución del acto 

administrativo 
impugnado
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21695/24-17-

12-8
GRUPO MARCALAP, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

09-10-
2024

"SE OTORGA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
ORIGINALMENTE 

RECURRIDA 
condicionándose su 
efectividad a que la 
solicitante garantice 
el interés fiscal ante 

la autoridad 
ejecutora o acredite 
que ya lo hizo por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables"SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 

HORAS rinda el 
informe relativo a la 

suspensión de la 
ejecución del acto 

administrativo 
impugnado

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

136
19853/19-17-

12-8
JUAN IGNACIO 

ROCHIN GARCÍA

Director del Registro 
Público de Minería y 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Director General de 
Minas de la Secretaría 

de Economía

JUAN IGNACIO 
ROCHIN GARCÍA

16-10-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual, la Sala 
señalada acusa 
recibo de los 
documentos 

señalados"Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
enterados de su 

contenido

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA
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19853/19-17-

12-8
JUAN IGNACIO 

ROCHIN GARCÍA

Director del Registro 
Público de Minería y 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Director General de 
Minas de la Secretaría 

de Economía

Director del Registro 
Público de Minería y 

Derechos en 
suplencia por 

ausencia del Director 
General de Minas de 

la Secretaría de 
Economía

16-10-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual, la Sala 
señalada acusa 
recibo de los 
documentos 

señalados"Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
enterados de su 

contenido

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA
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19853/19-17-

12-8
JUAN IGNACIO 

ROCHIN GARCÍA

Director del Registro 
Público de Minería y 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Director General de 
Minas de la Secretaría 

de Economía

JUAN IGNACIO 
ROCHIN GARCÍA

17-10-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada 

desahoga la vista 
concedida mediante 
diverso proveído "Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y se 

informa a la 
demandante que 

dichas 
manifestaciones 

serán consideradas 
en el momento 

procesal oportuno

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA
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19853/19-17-

12-8
JUAN IGNACIO 

ROCHIN GARCÍA

Director del Registro 
Público de Minería y 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Director General de 
Minas de la Secretaría 

de Economía

Director del Registro 
Público de Minería y 

Derechos en 
suplencia por 

ausencia del Director 
General de Minas de 

la Secretaría de 
Economía

17-10-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada 

desahoga la vista 
concedida mediante 
diverso proveído "Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y se 

informa a la 
demandante que 

dichas 
manifestaciones 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
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serán consideradas 
en el momento 

procesal oportuno

140
19853/19-17-

12-8
JUAN IGNACIO 

ROCHIN GARCÍA

Director del Registro 
Público de Minería y 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Director General de 
Minas de la Secretaría 

de Economía

JUAN IGNACIO 
ROCHIN GARCÍA

24-10-
2024

"Mediante ATENTO 
OFICIO que se envíe 

a la Sala precisa, 
acúsese recibo de los 

documentos 
remitidos, las cuales 
se mandan agregar a 
los autos del juicio 
en que se actúa

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA
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19853/19-17-

12-8
JUAN IGNACIO 

ROCHIN GARCÍA

Director del Registro 
Público de Minería y 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Director General de 
Minas de la Secretaría 

de Economía

Director del Registro 
Público de Minería y 

Derechos en 
suplencia por 

ausencia del Director 
General de Minas de 

la Secretaría de 
Economía

24-10-
2024

"Mediante ATENTO 
OFICIO que se envíe 

a la Sala precisa, 
acúsese recibo de los 

documentos 
remitidos, las cuales 
se mandan agregar a 
los autos del juicio 
en que se actúa

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA
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19853/19-17-

12-8
JUAN IGNACIO 

ROCHIN GARCÍA

Director del Registro 
Público de Minería y 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Director General de 
Minas de la Secretaría 

de Economía

JUAN IGNACIO 
ROCHIN GARCÍA

16-10-
2024

PRIMERO. Es 
procedente y 
parcialmente 

fundada la queja por 
defecto instaurada 

por la parte 
accionante.SEGUND
O. Se concede a la 

autoridad 
demandada el 

término legal de 
VEINTE DÍAS a 
efecto de que 
cumplimente 

conforme a derecho 
el fallo definitivo 

dictado en el 
presente juicio, en 

los términos 
descritos en el último 

considerando de 
dicho fallo y en la 
parte final de esta 

resolución.NOTIFÍQU
ESE POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA
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19853/19-17-

12-8
JUAN IGNACIO 

ROCHIN GARCÍA

Director del Registro 
Público de Minería y 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Director General de 
Minas de la Secretaría 

de Economía

Director del Registro 
Público de Minería y 

Derechos en 
suplencia por 

ausencia del Director 
General de Minas de 

la Secretaría de 
Economía

16-10-
2024

PRIMERO. Es 
procedente y 
parcialmente 

fundada la queja por 
defecto instaurada 

por la parte 
accionante.SEGUND
O. Se concede a la 

autoridad 
demandada el 

término legal de 
VEINTE DÍAS a 
efecto de que 
cumplimente 

conforme a derecho 
el fallo definitivo 

dictado en el 
presente juicio, en 

los términos 
descritos en el último 

considerando de 
dicho fallo y en la 
parte final de esta 

resolución.NOTIFÍQU
ESE POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA
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26527/16-17-

12-8
SANTOS DOMINGUEZ 

GARCIA

Dirección General De 
Asuntos Jurídicos De 
La Policia Federal.

Dirección General De 
Asuntos Jurídicos De 
La Policia Federal.

02-10-
2024

"Agréguese a sus 
autos el oficio por el 

cual la autoridad 
demandada señala 
domicilio, correo 

electrónico y 
delegados"Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 

TANIA MARÍA 
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atención a su 
contenido, se tienen 

como domicilio, 
correo electrónico y 
delegados los que 

señala en el oficio de 
cuenta."Se tiene que 

el expediente 
principal obra en el 
Archivo General de 
este Tribunal, debe 

archivarse la 
presente carpeta y 

una vez que se 
realice la siguiente 

depuración, 
remitirse.
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17967/24-17-

12-3
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
GUANAJUATO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

9/10/24 por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE
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17967/24-17-

12-3
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
GUANAJUATO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
GUANAJUATO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

9/10/24 por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

147
17226/24-17-

12-3
JERONIMO GUTIERREZ 

RESENDIS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JERONIMO 
GUTIERREZ 
RESENDIS

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22/10/24, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

148
17226/24-17-

12-3
JERONIMO GUTIERREZ 

RESENDIS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los T

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22/10/24, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

149
11488/24-17-

12-3
EXTRAMIDEL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 8 
SAN ÁNGEL, DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

EXTRAMIDEL, S.A. 
DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 22/10/24 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

23/09/24, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del _Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

150
11488/24-17-

12-3
EXTRAMIDEL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 8 
SAN ÁNGEL, DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

EXTRAMIDEL, S.A. 
DE C.V.

24-10-
2024

Toda vez que 
mediante escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 22 

de octubre de 2024, 
el C. representante 
legal de la actora, 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



solicitó la suspensión 
del acto reclamado, 
resulta procedente 
dictar el siguiente 

acuerdo: Con 
fundamento en los 
artículos 125, 135 y 

190 de la Ley de 
Amparo en vigor, en 

relación con el 
diverso 36 fracción 

IX de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, y 

toda vez que la 
resolución 

impugnada en el 
juicio contencioso 

administrativo citado 
al rubro, consiste en 
la determinación de 
créditos fiscales, SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN, cuya 

eficacia queda 
condicionada a que 

se constituya la 
garantía del interés 
fiscal, dentro del 

plazo previsto en el 
artículo 136 de la 
Ley de Amparo...

151
16667/21-17-

12-3
MARTIN SALVADOR 
GONZALEZ URIBE

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARTIN SALVADOR 
GONZALEZ URIBE

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la Autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

152
16667/21-17-

12-3
MARTIN SALVADOR 
GONZALEZ URIBE

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DEL ÁREA 
DE 

RESPONSABILIDADE
S DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL EN EL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la Autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

153
13398/24-17-

12-3
PROPIMEX, S. DE R.L. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Cárdenas, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Tabasco, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

PROPIMEX, S. DE 
R.L. DE C.V.

14-10-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 
PARTE ACTORA

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

154
13398/24-17-

12-3
PROPIMEX, S. DE R.L. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Cárdenas, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Tabasco, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Cárdenas, del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Tabasco, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

14-10-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 
PARTE ACTORA

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

155
13398/24-17-

12-3
PROPIMEX, S. DE R.L. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Cárdenas, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Tabasco, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL TABASCO, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

14-10-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 
PARTE ACTORA

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

156
13398/24-17-

12-3
PROPIMEX, S. DE R.L. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Cárdenas, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Tabasco, del 

PROPIMEX, S. DE 
R.L. DE C.V.

22-10-
2024

I. Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
planteada por la 
demandada, en 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



Instituto Mexicano del 
Seguro Social

consecuencia, II. NO 
SE SOBRESEE EL 

JUICIO.III. La parte 
actora acreditó su 

pretensión en 
consecuencia:IV. SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de las 

resoluciones 
impugnadas, que 

han quedado 
precisadas en el 

resultando primero 
de este fallo.

157
13398/24-17-

12-3
PROPIMEX, S. DE R.L. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Cárdenas, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Tabasco, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Cárdenas, del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Tabasco, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

22-10-
2024

I. Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
planteada por la 
demandada, en 

consecuencia, II. NO 
SE SOBRESEE EL 

JUICIO.III. La parte 
actora acreditó su 

pretensión en 
consecuencia:IV. SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de las 

resoluciones 
impugnadas, que 

han quedado 
precisadas en el 

resultando primero 
de este fallo.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

158
13398/24-17-

12-3
PROPIMEX, S. DE R.L. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Cárdenas, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Tabasco, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL TABASCO, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-10-
2024

I. Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
planteada por la 
demandada, en 

consecuencia, II. NO 
SE SOBRESEE EL 

JUICIO.III. La parte 
actora acreditó su 

pretensión en 
consecuencia:IV. SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de las 

resoluciones 
impugnadas, que 

han quedado 
precisadas en el 

resultando primero 
de este fallo.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

159
14463/24-17-

12-3

SA&CI SOLUCIONES 
EN ADMINISTRACION 

& CONSULTORIA 
INTEGRAL, S.A. DE 

C.V.

Tutular del Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Sur CDMX 
del IMSS

SA&CI SOLUCIONES 
EN 

ADMINISTRACION & 
CONSULTORIA 

INTEGRAL, S.A. DE 
C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



término de ley 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

160
14463/24-17-

12-3

SA&CI SOLUCIONES 
EN ADMINISTRACION 

& CONSULTORIA 
INTEGRAL, S.A. DE 

C.V.

Tutular del Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Sur CDMX 
del IMSS

Tutular del Consejo 
Consultivo de la 
Delegación Sur 
CDMX del IMSS

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

161
17365/24-17-

12-3
COMERCIALIZADORA 
CRUSHI, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

COMERCIALIZADOR
A CRUSHI, S.A. DE 

C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



162
17365/24-17-

12-3
COMERCIALIZADORA 
CRUSHI, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

163
23983/24-17-

12-3

OPERACIONES Y 
LOGISTICA 

ANGELOUS, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Aduana 
de Manzanillo Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

OPERACIONES Y 
LOGISTICA 

ANGELOUS, S.A. DE 
C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
Instrumento notarial. 

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

164
23983/24-17-

12-3

OPERACIONES Y 
LOGISTICA 

ANGELOUS, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Aduana 
de Manzanillo Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

Titular de la Aduana 
de Manzanillo 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
Instrumento notarial. 

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

165
23983/24-17-

12-3

OPERACIONES Y 
LOGISTICA 

ANGELOUS, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Aduana 
de Manzanillo Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

OPERACIONES Y 
LOGISTICA 

ANGELOUS, S.A. DE 
C.V.

24-10-
2024

SE INFORMA QUE SE 
ADMITE INCIDENTE 

DE SUSPENSIÓN

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

166
23983/24-17-

12-3

OPERACIONES Y 
LOGISTICA 

ANGELOUS, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Aduana 
de Manzanillo Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

Titular de la Aduana 
de Manzanillo 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

24-10-
2024

SE INFORMA QUE SE 
ADMITE INCIDENTE 

DE SUSPENSIÓN

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

167
14209/24-17-

12-3

DINASTIA 
AUTOMOTRIZ MEXICO, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
NAUCALPAN, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

DINASTIA 
AUTOMOTRIZ 

MEXICO, S.A. DE 
C.V.

16-10-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

DEMANDADA

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

168
14209/24-17-

12-3

DINASTIA 
AUTOMOTRIZ MEXICO, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
NAUCALPAN, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
NAUCALPAN, DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

16-10-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

DEMANDADA

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

169
14209/24-17-

12-3

DINASTIA 
AUTOMOTRIZ MEXICO, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
NAUCALPAN, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRAIVA 
DESCONCENTRADA 
REGIONAL ESTADO 

16-10-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

DEMANDADA

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



DE MEXICO 
PONIENTE DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

170
14209/24-17-

12-3

DINASTIA 
AUTOMOTRIZ MEXICO, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
NAUCALPAN, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

DINASTIA 
AUTOMOTRIZ 

MEXICO, S.A. DE 
C.V.

24-10-
2024

I. SE SOBRESEE EL 
PRESENTE JUICIO 
únicamente por lo 

que hace a la 
resolución de 

rectificación de la 
prima en el seguro 

de riesgos de 
trabajo, precisada en 
el resultando primero 

de este fallo, al 
resultar 

extemporánea su 
impugnación.II. La 

parte actora NO 
acreditó su 

pretensión en 
consecuencia:III. SE 

RECONOCE LA 
VALIDEZ de multa 
que se deriva de la 
rectificación de la 

prima en el Seguro 
de Riesgo de trabajo, 

precisada en el 
resultando primero 

de este fallo.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

171
14209/24-17-

12-3

DINASTIA 
AUTOMOTRIZ MEXICO, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
NAUCALPAN, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
NAUCALPAN, DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-10-
2024

I. SE SOBRESEE EL 
PRESENTE JUICIO 
únicamente por lo 

que hace a la 
resolución de 

rectificación de la 
prima en el seguro 

de riesgos de 
trabajo, precisada en 
el resultando primero 

de este fallo, al 
resultar 

extemporánea su 
impugnación.II. La 

parte actora NO 
acreditó su 

pretensión en 
consecuencia:III. SE 

RECONOCE LA 
VALIDEZ de multa 
que se deriva de la 
rectificación de la 

prima en el Seguro 
de Riesgo de trabajo, 

precisada en el 
resultando primero 

de este fallo.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

172
14209/24-17-

12-3

DINASTIA 
AUTOMOTRIZ MEXICO, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
NAUCALPAN, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRAIVA 
DESCONCENTRADA 
REGIONAL ESTADO 

DE MEXICO 
PONIENTE DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-10-
2024

I. SE SOBRESEE EL 
PRESENTE JUICIO 
únicamente por lo 

que hace a la 
resolución de 

rectificación de la 
prima en el seguro 

de riesgos de 
trabajo, precisada en 
el resultando primero 

de este fallo, al 
resultar 

extemporánea su 
impugnación.II. La 

parte actora NO 
acreditó su 

pretensión en 
consecuencia:III. SE 

RECONOCE LA 
VALIDEZ de multa 
que se deriva de la 
rectificación de la 

prima en el Seguro 
de Riesgo de trabajo, 

precisada en el 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



resultando primero 
de este fallo.

173
17800/24-17-

12-3

VICTOR MANUEL 
MARTINEZ 

HERNANDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los T

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

día 22/10/24 
mediante el cual la 
autoridad llamada a 

juicio formula su 
contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
señala dirección de 
correo electrónico y 
designa delegados 

de su parte. 
REQUIÉRASELE A LA 

AUTORIDAD para 
que en el término de 

cinco días hábiles 
exhiba la prueba 
marcada bajo el 
numeral primero 
toda vez que es 

omisa en exhibirla 
apercibida de que en 
caso de omisión SE 

TENDRÁ POR NO por 
no ofrecida dicha 

probanza

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

174
14992/24-17-

12-3

MANTENIMIENTO 
MARINO DE MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

MANTENIMIENTO 
MARINO DE 

MEXICO, S. DE R.L. 
DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/06/2024. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. SE 

AUTORIZA LA 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



DEVOLUCION DE LA 
DOCUMENTAL 

SEÑALADA, previa 
copia certificada que 

obre en autos.

175
14992/24-17-

12-3

MANTENIMIENTO 
MARINO DE MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/06/2024. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. SE 

AUTORIZA LA 
DEVOLUCION DE LA 

DOCUMENTAL 
SEÑALADA, previa 

copia certificada que 
obre en autos.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

176
16662/24-17-

12-3
RICARDO RAMOS 

MARTINEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL ESPECÍFICO 
EN EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

RICARDO RAMOS 
MARTINEZ

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 09 
de septiembre de 
2024, a través del 

cual la 
representación de la 

autoridad 
demandada, rinde el 
informe relativo al 

incidente de 
suspensión 

promovido por la 
parte actora.- Visto 

lo anterior, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28, fracción 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



III, inciso d), de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
IX, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
TIENE RENDIDO EL 

INFORME de la 
autoridad 

demandada en 
términos del oficio 

de cuenta.- En virtud 
de lo anterior, 
túrnense los 

presentes autos al 
Magistrado 

Instructor a fin de 
que pronuncie la 
resolución que en 
derecho proceda 

respecto del 
incidente de 
suspensión 
planteado

177
16662/24-17-

12-3
RICARDO RAMOS 

MARTINEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL ESPECÍFICO 
EN EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL ÁREA 
DE 

RESPONSABILIDADE
S DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL 

ESPECÍFICO EN EL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 09 
de septiembre de 
2024, a través del 

cual la 
representación de la 

autoridad 
demandada, rinde el 
informe relativo al 

incidente de 
suspensión 

promovido por la 
parte actora.- Visto 

lo anterior, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
IX, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
TIENE RENDIDO EL 

INFORME de la 
autoridad 

demandada en 
términos del oficio 

de cuenta.- En virtud 
de lo anterior, 
túrnense los 

presentes autos al 
Magistrado 

Instructor a fin de 
que pronuncie la 
resolución que en 
derecho proceda 

respecto del 
incidente de 
suspensión 
planteado

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

178
16662/24-17-

12-3
RICARDO RAMOS 

MARTINEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL ESPECÍFICO 
EN EL INSTITUTO 

RICARDO RAMOS 
MARTINEZ

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

21/10/24, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

179
16662/24-17-

12-3
RICARDO RAMOS 

MARTINEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL ESPECÍFICO 
EN EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL ÁREA 
DE 

RESPONSABILIDADE
S DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL 

ESPECÍFICO EN EL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

21/10/24, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

180
16662/24-17-

12-3
RICARDO RAMOS 

MARTINEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL ESPECÍFICO 
EN EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

RICARDO RAMOS 
MARTINEZ

15-10-
2024

ÚNICO.- Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA 

únicamente respecto 
a la inscripción de la 

sanción 
administrativa 
precisada en el 

Resultando Primero 
de este fallo.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

181
16662/24-17-

12-3
RICARDO RAMOS 

MARTINEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL ESPECÍFICO 
EN EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL ÁREA 
DE 

RESPONSABILIDADE
S DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL 

ESPECÍFICO EN EL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-10-
2024

ÚNICO.- Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA 

únicamente respecto 
a la inscripción de la 

sanción 
administrativa 
precisada en el 

Resultando Primero 
de este fallo.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

182
16446/24-17-

12-3
LABORATORIOS SAN 

ANGEL, S.A.

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

LABORATORIOS SAN 
ANGEL, S.A.

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

15/10/24, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

183
16446/24-17-

12-3
LABORATORIOS SAN 

ANGEL, S.A.

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

15/10/24, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

184
22367/24-17-

12-9
SEBASTIAN ACOSTA 

CHECA

Jefe de Sector de 
Licencias Clubes y 

Colecciones del 
Registro Federal de 
Armas de Fuego y 
Explosivos de la 
Secretaría de la 

Defensa Nacional

SEBASTIAN ACOSTA 
CHECA

28-10-
2024

SE TIENE POR NO 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
formulado en el 

proveído de fecha 15 
de octubre del 2024; 
en consecuencia, se 
hace EFECTIVO EL 
APERCIBIMIENTO y 
SE TIENE POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA

185
16792/23-17-

12-9
DORAMA INSTITUCION 
DE GARANTIAS, S.A.

Procuradora Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

DORAMA 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

22-10-
2024

a fin de no retardar 
la Instrucción del 

presente juicio, con 
fundamento en el 

artículo 15, fracción 
IX, segundo párrafo 
de la Ley Federal de 

procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 297, 

fracción II del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles, de aplicación 

supletoria al 
procedimiento 
contencioso 

administrativo, 
mediante atento 

oficio que se envíe al 
Titular de la 

Administración de 
Correos de México en 
Hermosillo, Sonora, 
se le requiere para 

que dentro del 
término de tres días 
hábiles contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquél en 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA



que surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
informe a esta 

Instrucción si reciben 
los sobres cerrados a 
través de los cuales, 

remiten 
documentación del 
Sector Publico, o 
bien, si antes de 

formular el acuse de 
recibido, se cercioran 

que obren los 
documentos que 

manifiestan enviar 
en el mismo, lo 

anterior, para que 
esta Instrucción 

pueda atender un 
requerimiento que 
tiene el carácter de 
urgente, lo anterior 
para los efectos a 
que haya lugar

186
16792/23-17-

12-9
DORAMA INSTITUCION 
DE GARANTIAS, S.A.

Procuradora Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

Procuradora Fiscal 
de la Secretaría de 

Hacienda del 
Gobierno del Estado 

de Sonora

22-10-
2024

a fin de no retardar 
la Instrucción del 

presente juicio, con 
fundamento en el 

artículo 15, fracción 
IX, segundo párrafo 
de la Ley Federal de 

procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 297, 

fracción II del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles, de aplicación 

supletoria al 
procedimiento 
contencioso 

administrativo, 
mediante atento 

oficio que se envíe al 
Titular de la 

Administración de 
Correos de México en 
Hermosillo, Sonora, 
se le requiere para 

que dentro del 
término de tres días 
hábiles contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

informe a esta 
Instrucción si reciben 
los sobres cerrados a 
través de los cuales, 

remiten 
documentación del 
Sector Publico, o 
bien, si antes de 

formular el acuse de 
recibido, se cercioran 

que obren los 
documentos que 

manifiestan enviar 
en el mismo, lo 

anterior, para que 
esta Instrucción 

pueda atender un 
requerimiento que 
tiene el carácter de 
urgente, lo anterior 
para los efectos a 
que haya lugar

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA
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9760/22-17-12-

9
JULIO SOLER OSORIO

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 

JULIO SOLER 
OSORIO

22-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 34774/2024, 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA



y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 21 de 

octubre de 2024, a 
través del cual el 

Juzgado Tercero de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

informa respecto de 
la ejecutoria emitida 
el día 14 de agosto 
de 2024, en el juicio 
de amparo 747/2024 

promovido por la 
aquí parte actora, en 

cuyo único punto 
resolutivo señala 
que: "ÚNICO. Se 
SOBRESEE en el 

juicio por las 
consideraciones 
expuestas en la 

presente sentencia."

188
9760/22-17-12-

9
JULIO SOLER OSORIO

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 34774/2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal el 21 de 
octubre de 2024, a 
través del cual el 

Juzgado Tercero de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

informa respecto de 
la ejecutoria emitida 
el día 14 de agosto 
de 2024, en el juicio 
de amparo 747/2024 

promovido por la 
aquí parte actora, en 

cuyo único punto 
resolutivo señala 
que: "ÚNICO. Se 
SOBRESEE en el 

juicio por las 
consideraciones 
expuestas en la 

presente sentencia."

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA
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1458/24-17-12-

9

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

Jefe de la Oficina para 
Cobros 8 San Ángel 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE 

C.V., GRUPO 
FINANCIERO 

ASERTA

21-10-
2024

ratificando su 
dictamen pericial en 

materia de 
Grafoscopía el cual 
fue ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal en fecha 18 
de octubre de 2024, 

teniéndose por 
cumplimentado el 

proveído diverso de 
18 de octubre de 

2024 y por 
presentado el 

dictamen rendido por 
la perito de la parte 

actora

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA
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9

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

Jefe de la Oficina para 
Cobros 8 San Ángel 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Jefe de la Oficina 
para Cobros 8 San 
Ángel Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

21-10-
2024

ratificando su 
dictamen pericial en 

materia de 
Grafoscopía el cual 
fue ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal en fecha 18 
de octubre de 2024, 

teniéndose por 
cumplimentado el 

proveído diverso de 
18 de octubre de 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA



2024 y por 
presentado el 

dictamen rendido por 
la perito de la parte 

actora
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1458/24-17-12-

9

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

Jefe de la Oficina para 
Cobros 8 San Ángel 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE 

C.V., GRUPO 
FINANCIERO 

ASERTA

18-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal el 18 de 
octubre de 2024, por 
medio del cual el C. 

*******, perito 
propuesto por la 
parte actora, en 

materia de 
Grafoscopía, rinde su 
dictamen.- Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta e 
infórmese al perito 
que en atención al 

inciso c), de la 
fracción II, del 
Décimo Primer 

lineamiento 
establecido en el 

Acuerdo 
E/JGA/19/2019, 

emitido por la Junta 
de Gobierno de este 

Tribunal, el cual 
señala que es 

necesario que el 
dictamen pericial sea 

ratificado 
personalmente para 
que pueda tenerse 

por cierto y 
confirmado el hecho 
de que fue realizado 

por la persona a 
quien en un principio 

se le discernió del 
cargo; asimismo, 

comparezca 
personalmente a las 
instalaciones de este 
Tribunal a ratificar su 

dictamen, 
apercibiéndolo de 
que en caso de no 

hacerlo, se 
considerará 

únicamente el 
dictamen rendido

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA
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9

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

Jefe de la Oficina para 
Cobros 8 San Ángel 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Jefe de la Oficina 
para Cobros 8 San 
Ángel Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

18-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal el 18 de 
octubre de 2024, por 
medio del cual el C. 

*******, perito 
propuesto por la 
parte actora, en 

materia de 
Grafoscopía, rinde su 
dictamen.- Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta e 
infórmese al perito 
que en atención al 

inciso c), de la 
fracción II, del 
Décimo Primer 

lineamiento 
establecido en el 

Acuerdo 
E/JGA/19/2019, 

emitido por la Junta 
de Gobierno de este 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA



Tribunal, el cual 
señala que es 

necesario que el 
dictamen pericial sea 

ratificado 
personalmente para 
que pueda tenerse 

por cierto y 
confirmado el hecho 
de que fue realizado 

por la persona a 
quien en un principio 

se le discernió del 
cargo; asimismo, 

comparezca 
personalmente a las 
instalaciones de este 
Tribunal a ratificar su 

dictamen, 
apercibiéndolo de 
que en caso de no 

hacerlo, se 
considerará 

únicamente el 
dictamen rendido

193
15720/24-17-

12-9
VIASAT TECNOLOGIA, 

S.A. DE C.V.

SECRETARIO DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL

SECRETARIO DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11 de octubre del 

2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA
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12-9
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
JOSÉ GUADALUPE 

POSADAS 
(AGUASCALIENTES) 

DE LA PROCURADURÍA 

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el día 21 de 
octubre de 2024, a 
través del cual el 
Director de Juicios 
Contenciosos y de 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA



FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

Recursos 
Administrativos 

adscrito a la 
Dirección General de 
lo Contencioso y de 

Recursos de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

contesta la demanda 
y exhibe pruebas.- 
Con fundamento en 
los artículos 58-1, 

58-4, 58-6, 20 y 21, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.
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12-9
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
JOSÉ GUADALUPE 

POSADAS 
(AGUASCALIENTES) 

DE LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA OFICINA 
DE DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
JOSÉ GUADALUPE 

POSADAS 
(AGUASCALIENTES) 

DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el día 21 de 
octubre de 2024, a 
través del cual el 
Director de Juicios 
Contenciosos y de 

Recursos 
Administrativos 

adscrito a la 
Dirección General de 
lo Contencioso y de 

Recursos de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, en 
representación de la 

autoridad 
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demandada, 
contesta la demanda 
y exhibe pruebas.- 
Con fundamento en 
los artículos 58-1, 

58-4, 58-6, 20 y 21, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

196
3151/24-17-12-

9
ERIKA ANAYELI 
IBAÑEZ ARROYO

Directora de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

ERIKA ANAYELI 
IBAÑEZ ARROYO

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16 de octubre del 

2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA
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9
ERIKA ANAYELI 
IBAÑEZ ARROYO

Directora de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 

Directora de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de 

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16 de octubre del 

2024, por la 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA



Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas

Seguridad Social 
para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.
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9
ERIKA ANAYELI 
IBAÑEZ ARROYO

Directora de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

Titular de la 
Secretaria de 

Hacienda y Credito 
Público

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16 de octubre del 

2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA
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9
ERIKA ANAYELI 
IBAÑEZ ARROYO

Directora de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

Titular de la 
Secretaria de la 

Defensa Nacional

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16 de octubre del 

2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA
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9
ERIKA ANAYELI 
IBAÑEZ ARROYO

Directora de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

ERIKA ANAYELI 
IBAÑEZ ARROYO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18 de octubre del 

2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ELIZABETH 
ALEJANDRA 
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tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

201
3151/24-17-12-

9
ERIKA ANAYELI 
IBAÑEZ ARROYO

Directora de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

Directora de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de 

Seguridad Social 
para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18 de octubre del 

2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA
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9
ERIKA ANAYELI 
IBAÑEZ ARROYO

Directora de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

Titular de la 
Secretaria de 

Hacienda y Credito 
Público

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18 de octubre del 

2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA
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9
ERIKA ANAYELI 
IBAÑEZ ARROYO

Directora de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

Titular de la 
Secretaria de la 

Defensa Nacional

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18 de octubre del 

2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ELIZABETH 
ALEJANDRA 
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el mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido y por 

designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.
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1
23421/24-17-

13-7

LA PENINSULAR 
COMPAÑIA 

CONSTRUCTORA, S.A. 
DE C.V.

DIRECTOR DE 
SUBSTANCIACIÓN A.1 

DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

SUBSTANCIACIÓN A 
DE LA UNIDAD DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN

LA PENINSULAR 
COMPAÑIA 

CONSTRUCTORA, 
S.A. DE C.V.

17-10-
2024

Configurándose de 
ese modo la 
competencia 

material establecida 
en el artículo 3, 

fracción IX de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, la 

cual establece que el 
Tribunal conocerá de 

los juicios que se 
promuevan contra 
las resoluciones 
definitivas que 

originen por fallos en 
licitaciones públicas 
y la interpretación y 

cumplimiento de 
contratos públicos, 

así como las 
resoluciones 

administrativas que 
pongan fin a un 
procedimiento 
administrativo, 

conforme a la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Administrativo; por 
lo que, esta Sala 

ACEPTA LA 
COMPETENCIA como 
mixta, en su carácter 
de Sala Auxiliar del 

juicio en que se 
actúa, en 

consecuencia, se 
ordena continuar con 
la substanciación del 
procedimiento en el 

presente asunto 
hasta su total 
terminación.

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

2
23421/24-17-

13-7

LA PENINSULAR 
COMPAÑIA 

CONSTRUCTORA, S.A. 
DE C.V.

DIRECTOR DE 
SUBSTANCIACIÓN A.1 

DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

SUBSTANCIACIÓN A 
DE LA UNIDAD DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN

LA PENINSULAR 
COMPAÑIA 

CONSTRUCTORA, 
S.A. DE C.V.

17-10-
2024

En ese orden de 
ideas, como puede 

advertirse de lo 
anteriormente 

expuesto, se surte 
en la especie la 

causal de 
improcedencia 
prevista en lo 

dispuesto por los 
artículos 1, segundo 
párrafo y 8, fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 36, 
fracción I y 40 de la 

Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
diverso 57 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES



Civiles, por lo que SE 
DESECHA POR 

NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD.

3
10140/19-17-

13-9
LUIS RODERICK 
MIRANDA ROJAS

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación Zona 
Regional Oriente del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Ttrabajadores del 

Estado

LUIS RODERICK 
MIRANDA ROJAS

02-10-
2024

se acusa de recibo la 
ejecutoria que 

sobresee el juicio de 
amparo

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA

4
10140/19-17-

13-9
LUIS RODERICK 
MIRANDA ROJAS

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación Zona 
Regional Oriente del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Ttrabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Zona Regional 

Oriente del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Ttrabajadores del 

Estado

02-10-
2024

se acusa de recibo la 
ejecutoria que 

sobresee el juicio de 
amparo

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA

5
10140/19-17-

13-9
LUIS RODERICK 
MIRANDA ROJAS

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación Zona 
Regional Oriente del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Ttrabajadores del 

Estado

LUIS RODERICK 
MIRANDA ROJAS

04-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME DE LA 
AUTORIDAD 

INVESTIGADORA 
RESPECTO DE LA 

QUEJA INTERPUESTA

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA

6
10140/19-17-

13-9
LUIS RODERICK 
MIRANDA ROJAS

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación Zona 
Regional Oriente del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Ttrabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Zona Regional 

Oriente del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Ttrabajadores del 

Estado

04-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME DE LA 
AUTORIDAD 

INVESTIGADORA 
RESPECTO DE LA 

QUEJA INTERPUESTA

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA

7
10140/19-17-

13-9
LUIS RODERICK 
MIRANDA ROJAS

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación Zona 
Regional Oriente del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Ttrabajadores del 

Estado

LUIS RODERICK 
MIRANDA ROJAS

07-10-
2024

PRIMERO. Ha 
resultado 

IMPROCEDENTE la 
queja por defecto 
promovida en el 

presente juicio, al 
haberse promovido 

de manera 
extemporánea.SEGU
NDO. NOTIFÍQUESE 

A LAS PARTES.

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA

8
10140/19-17-

13-9
LUIS RODERICK 
MIRANDA ROJAS

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación Zona 
Regional Oriente del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Ttrabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Zona Regional 

Oriente del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Ttrabajadores del 

Estado

07-10-
2024

PRIMERO. Ha 
resultado 

IMPROCEDENTE la 
queja por defecto 
promovida en el 

presente juicio, al 
haberse promovido 

de manera 
extemporánea.SEGU
NDO. NOTIFÍQUESE 

A LAS PARTES.

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA
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1
24311/21-17-

14-1
ABDON CARBAJAL 

GARCÍA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ABDON CARBAJAL 
GARCÍA

22-10-
2024

No ha lugar acordar 
de conformidad lo 

solicitado.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

2
24311/21-17-

14-1
ABDON CARBAJAL 

GARCÍA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-10-
2024

No ha lugar acordar 
de conformidad lo 

solicitado.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

3
16943/24-17-

14-1
TRACODE, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

TRACODE, S.A. DE 
C.V.

18-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

4
16943/24-17-

14-1
TRACODE, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

18-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ



dirección de correo 
electrónico el 

referido.

5
5589/23-17-14-

1
HORTENSIA SANCHEZ 

RAMIREZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HORTENSIA 
SANCHEZ RAMIREZ

17-10-
2024

Se impone a la 
autoridad 

demandada, una 
multa por la cantidad 

equivalente a 300 
veces la unidad de 

medida y 
actualización

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

6
5589/23-17-14-

1
HORTENSIA SANCHEZ 

RAMIREZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabaja

17-10-
2024

Se impone a la 
autoridad 

demandada, una 
multa por la cantidad 

equivalente a 300 
veces la unidad de 

medida y 
actualización

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

7
4462/19-17-14-

1
AURELIA BENÍTEZ 

CASTILLEJOS

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico del 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico del 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
17 DE OCTUBRE DE 
2024 por el que el 
promovente, en su 

carácter de 
representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
30 DE AGOSTO DE 
2024_, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
PRIMER Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

8
4462/19-17-14-

1
AURELIA BENÍTEZ 

CASTILLEJOS

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico del 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
17 DE OCTUBRE DE 
2024 por el que el 
promovente, en su 

carácter de 
representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ



DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
30 DE AGOSTO DE 
2024_, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
PRIMER Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

9
20779/24-17-

14-1
TAQUEARTE EXPRESS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

TAQUEARTE 
EXPRESS, S.A. DE 

C.V.

18-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

10
20779/24-17-

14-1
TAQUEARTE EXPRESS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

18-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

11
7878/21-17-14-

1
IRENE DE LA CRUZ 

HERNANDEZ

DELEGADO ESTATAL 
EN GUERRERO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

IRENE DE LA CRUZ 
HERNANDEZ

17-10-
2024

Se hace efectivo el 
apercibimiento de 

multa

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

12
7878/21-17-14-

1
IRENE DE LA CRUZ 

HERNANDEZ

DELEGADO ESTATAL 
EN GUERRERO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGADO ESTATAL 
EN GUERRERO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

17-10-
2024

Se hace efectivo el 
apercibimiento de 

multa

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

13
7878/21-17-14-

1
IRENE DE LA CRUZ 

HERNANDEZ

DELEGADO ESTATAL 
EN GUERRERO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

IRENE DE LA CRUZ 
HERNANDEZ

17-10-
2024

Debera estarse a lo 
acordado en el 

proveído de fecha 17 
de octubre de 2024

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

14
7878/21-17-14-

1
IRENE DE LA CRUZ 

HERNANDEZ

DELEGADO ESTATAL 
EN GUERRERO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGADO ESTATAL 
EN GUERRERO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-10-
2024

Debera estarse a lo 
acordado en el 

proveído de fecha 17 
de octubre de 2024

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

15
20836/24-17-

14-1

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios Educación 
y Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 
Tlanepantla de la 

PROFECO

Jefe de 
Departamento de 

Servicios Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 
Tlanepantla de la 

PROFECO

21-10-
2024

Visto el estado 
procesal del juicio en 

que se actúa, se 
advierte que la 

autoridad 
demandada fue 

omisa en rendir su 
informe de 

suspensión, por lo 
que se tiene por 

precluido el mismo y 
se dicta la 

Interlocutoria de 
suspensión 

correspondiente.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

16
20836/24-17-

14-1

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios Educación 
y Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 
Tlanepantla de la 

PROFECO

Jefe de 
Departamento de 

Servicios Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 
Tlanepantla de la 

PROFECO

23-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

17
20836/24-17-

14-1

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios Educación 
y Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 
Tlanepantla de la 

PROFECO

Jefe de 
Departamento de 

Servicios Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 
Tlanepantla de la 

PROFECO

22-10-
2024

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE Y 
FUNDADA LA 

SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN, 

CONSECUENTEMENT
E;II.- SE CONCEDE 

LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
LA CUAL SURTIRÁ 
SUS EFECTOS AL 

MOMENTO EN QUE 
LA PARTE ACTORA 
CONSTITUYA LA 
GARANTÍA DEL 

INTERÉS FISCAL 
ANTE LA EXACTORA 

POR ALGUNO DE 
LOS MEDIOS QUE EL 
ARTÍCULO 141 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE 

LA FEDERACIÓN 
PREVÉ PARA ELLO, 
ACORDE CON LOS 
RAZONAMIENTOS 
EXPUESTOS EN EL 
CONSIDERANDO 
SEGUNDO DEL 

PRESENTE FALLO. 
III.- NOTIFÍQUESE 

POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

18
22320/24-17-

14-1

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Metropolitana CDMX-

Oriente de la 

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

18-10-
2024

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE Y 
FUNDADA LA 

SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN, 

CONSECUENTEMENT
E;II.- SE CONCEDE 

LA SUSPENSIÓN 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ



Procuraduría Federal 
del Consumidor

DEFINITIVA DEL 
ACTO IMPUGNADO, 
LA CUAL SURTIRÁ 
SUS EFECTOS AL 

MOMENTO EN QUE 
LA PARTE ACTORA 
CONSTITUYA LA 
GARANTÍA DEL 

INTERÉS FISCAL 
ANTE LA EXACTORA 

POR ALGUNO DE 
LOS MEDIOS QUE EL 
ARTÍCULO 141 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE 

LA FEDERACIÓN 
PREVÉ PARA ELLO, 
ACORDE CON LOS 
RAZONAMIENTOS 
EXPUESTOS EN EL 
CONSIDERANDO 
SEGUNDO DEL 

PRESENTE FALLO. 
III.- NOTIFÍQUESE 

POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

19
22320/24-17-

14-1

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Metropolitana CDMX-

Oriente de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Metropolitana CDMX-
Oriente de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

18-10-
2024

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE Y 
FUNDADA LA 

SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN, 

CONSECUENTEMENT
E;II.- SE CONCEDE 

LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
LA CUAL SURTIRÁ 
SUS EFECTOS AL 

MOMENTO EN QUE 
LA PARTE ACTORA 
CONSTITUYA LA 
GARANTÍA DEL 

INTERÉS FISCAL 
ANTE LA EXACTORA 

POR ALGUNO DE 
LOS MEDIOS QUE EL 
ARTÍCULO 141 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE 

LA FEDERACIÓN 
PREVÉ PARA ELLO, 
ACORDE CON LOS 
RAZONAMIENTOS 
EXPUESTOS EN EL 
CONSIDERANDO 
SEGUNDO DEL 

PRESENTE FALLO. 
III.- NOTIFÍQUESE 

POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

20
22320/24-17-

14-1

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Metropolitana CDMX-

Oriente de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

18-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

21
22320/24-17-

14-1

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Metropolitana CDMX-

Oriente de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Metropolitana CDMX-
Oriente de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

18-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

22
19250/24-17-

14-1
GEORGINA VAZQUEZ 

CASTRO

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 

GEORGINA 
VAZQUEZ CASTRO

22-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ



Prestaciones 
Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

23
19250/24-17-

14-1
GEORGINA VAZQUEZ 

CASTRO

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

E

22-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

24
10568/19-17-

14-1
JAVIER NÚÑEZ 

GARRIDO

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policia Federal de la 
Secretaria de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

JAVIER NÚÑEZ 
GARRIDO

22-10-
2024

Se encuentra 
totalmente concluido 

el jucio

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

25
10568/19-17-

14-1
JAVIER NÚÑEZ 

GARRIDO

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policia Federal de la 
Secretaria de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 
la Policia Federal de 

la Secretaria de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

22-10-
2024

Se encuentra 
totalmente concluido 

el jucio

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

26
6787/24-17-14-

1

PROSCILIANO 
ALFONSO CAMACHO 

RUIZ

Encargado de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene Zona Sur en 
la Ciudad de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

PROSCILIANO 
ALFONSO CAMACHO 

RUIZ

21-10-
2024

SE DECLARA FIRME 
LA SENTENCIA

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

27
6787/24-17-14-

1

PROSCILIANO 
ALFONSO CAMACHO 

RUIZ

Encargado de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene Zona Sur en 
la Ciudad de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Encargado de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

Zona Sur en la 
Ciudad de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

SE DECLARA FIRME 
LA SENTENCIA

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

28
7566/24-17-14-

1
ISMAEL OLIVARES 

ORTIZ

Titular de la 
Delegación Regional 
Zona Sur del Distrito 
Federal (ahora Ciudad 

de México) del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ISMAEL OLIVARES 
ORTIZ

21-10-
2024

SE DECLARA FIRME 
LA SENTENCIA

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

29
7566/24-17-14-

1
ISMAEL OLIVARES 

ORTIZ

Titular de la 
Delegación Regional 
Zona Sur del Distrito 
Federal (ahora Ciudad 

de México) del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Delegación Regional 
Zona Sur del Distrito 

Federal (ahora 
Ciudad de México) 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

SE DECLARA FIRME 
LA SENTENCIA

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

30
23459/23-17-

14-1
MARTIN HERNANDEZ 

NIETO

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 

MARTIN 
HERNANDEZ NIETO

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ



e Higiene Zona Sur del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

día 17 DE OCTUBRE 
DE 2024, por el cual 

la parte actora 
manifiesta que la 

autoridad no ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
con fecha29 DE 

FEBRERO DE 2024, 
en el entendido de 
que transcurrido 

dicho término, con 
informe o sin él, esta 

Sala resolverá si 
hubo incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de 

referencia, y se 
procederá, según sea 

el caso.

31
23459/23-17-

14-1
MARTIN HERNANDEZ 

NIETO

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene Zona Sur del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

Zona Sur del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 17 DE OCTUBRE 
DE 2024, por el cual 

la parte actora 
manifiesta que la 

autoridad no ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
con fecha29 DE 

FEBRERO DE 2024, 
en el entendido de 
que transcurrido 

dicho término, con 
informe o sin él, esta 

Sala resolverá si 
hubo incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de 

referencia, y se 
procederá, según sea 

el caso.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

32
8534/23-17-14-

1
ROCIO CRUZ RIVERA

Titular de la 
Delegación Estatal en 
el Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

ROCIO CRUZ 
RIVERA

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 17 de octubre de 
2024, por el cual la 

parte actora 
manifiesta que la 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ



autoridad no ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
con fecha14 de julio 

de 2023, en el 
entendido de que 
transcurrido dicho 

término, con informe 
o sin él, esta Sala 
resolverá si hubo 
incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de 

referencia, y se 
procederá, según sea 

el caso.

33
8534/23-17-14-

1
ROCIO CRUZ RIVERA

Titular de la 
Delegación Estatal en 
el Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Delegación Estatal 

en el Estado de 
México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 17 de octubre de 
2024, por el cual la 

parte actora 
manifiesta que la 

autoridad no ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
con fecha14 de julio 

de 2023, en el 
entendido de que 
transcurrido dicho 

término, con informe 
o sin él, esta Sala 
resolverá si hubo 
incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de 

referencia, y se 
procederá, según sea 

el caso.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

34
26388/23-17-

14-1
MANUEL MANRIQUE 

VAZQUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MANUEL MANRIQUE 
VAZQUEZ

18-10-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
informe sobre el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ



35
26388/23-17-

14-1
MANUEL MANRIQUE 

VAZQUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

18-10-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
informe sobre el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

36
26388/23-17-

14-1
MANUEL MANRIQUE 

VAZQUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MANUEL MANRIQUE 
VAZQUEZ

22-10-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

37
26388/23-17-

14-1
MANUEL MANRIQUE 

VAZQUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

22-10-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

38
24718/22-17-

14-1
LETICIA RAIGOZA 

GALINDO

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LETICIA RAIGOZA 
GALINDO

18-10-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
informe sobre el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

39
24718/22-17-

14-1
LETICIA RAIGOZA 

GALINDO

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabaja

18-10-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
informe sobre el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

40
24718/22-17-

14-1
LETICIA RAIGOZA 

GALINDO

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Regional 
en la Zona Norte de 
la Ciudad de México 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-10-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
informe sobre el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

41
24718/22-17-

14-1
LETICIA RAIGOZA 

GALINDO

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LETICIA RAIGOZA 
GALINDO

22-10-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

42
24718/22-17-

14-1
LETICIA RAIGOZA 

GALINDO

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 

22-10-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ



Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabaja

43
24718/22-17-

14-1
LETICIA RAIGOZA 

GALINDO

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Regional 
en la Zona Norte de 
la Ciudad de México 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

44
24718/22-17-

14-1
LETICIA RAIGOZA 

GALINDO

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LETICIA RAIGOZA 
GALINDO

22-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
INDEMNIZACIÓN 

POR 
INCUMPLIMIENTO

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

45
24718/22-17-

14-1
LETICIA RAIGOZA 

GALINDO

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabaja

22-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
INDEMNIZACIÓN 

POR 
INCUMPLIMIENTO

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

46
24718/22-17-

14-1
LETICIA RAIGOZA 

GALINDO

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Regional 
en la Zona Norte de 
la Ciudad de México 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
INDEMNIZACIÓN 

POR 
INCUMPLIMIENTO

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

47
16847/24-17-

14-1
OLGA ESTHER 

CUELLAR RIVERA

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente de la 

Ciudad de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

OLGA ESTHER 
CUELLAR RIVERA

18-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

48
16847/24-17-

14-1
OLGA ESTHER 

CUELLAR RIVERA

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente de la 

Ciudad de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente de la 

Ciudad de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

49
11874/21-17-

14-1
RUBEN ERNESTO 

PEREZ ARMENDARIZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

RUBEN ERNESTO 
PEREZ ARMENDARIZ

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 17 de octubre de 
2024, por el cual la 

parte actora 
manifiesta que la 

autoridad no ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ



atención a su 
contenido, 

MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
con fecha 31 de 

agosto de 2021 e 
interlocutoria de 

queja de 30 de mayo 
, en el entendido de 

que transcurrido 
dicho término, con 

informe o sin él, esta 
Sala resolverá si 

hubo incumplimiento 
injustificado de la 

sentencia de 
referencia, y se 

procederá, según sea 
el caso.

50
11874/21-17-

14-1
RUBEN ERNESTO 

PEREZ ARMENDARIZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 17 de octubre de 
2024, por el cual la 

parte actora 
manifiesta que la 

autoridad no ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
con fecha 31 de 

agosto de 2021 e 
interlocutoria de 

queja de 30 de mayo 
, en el entendido de 

que transcurrido 
dicho término, con 

informe o sin él, esta 
Sala resolverá si 

hubo incumplimiento 
injustificado de la 

sentencia de 
referencia, y se 

procederá, según sea 
el caso.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

51
22535/24-17-

14-1
NELLY AVENDAÑO 

LOPEZ

Titular de la 
Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NELLY AVENDAÑO 
LOPEZ

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal del juicio en 

que se actúa, así 
como las constancias 

que integran el 
mismo, se advierte 
que se notificó a la 
parte actora por 

boletín jurisdiccional 
el acuerdo a través 

del cual fue 
requerida para que 
se presentara en la 
sede de esta Sala a 
efecto de ratificar la 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ



firma asentada en el 
escrito inicial de 

demanda, sin que así 
lo haya hecho. SE 

TIENE POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD, dado que 
la promovente no 

cumplió el 
requerimiento que le 

fue formulado.

52
18189/24-17-

14-1
GRUPO GLOSTH, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GRUPO GLOSTH, 
S.A. DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 17 DE 
OCTUBRE E 2024, 
por el que la parte 
actora formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

53
18189/24-17-

14-1
GRUPO GLOSTH, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 17 DE 
OCTUBRE E 2024, 
por el que la parte 
actora formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

54
18189/24-17-

14-1
GRUPO GLOSTH, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GRUPO GLOSTH, 
S.A. DE C.V.

18-10-
2024

DEBERA ESATR A LO 
RESUELTO DE LA 

SENTENCIA 
INTERLOCUTORIA 

DE 03 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2024

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

55
18189/24-17-

14-1
GRUPO GLOSTH, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

18-10-
2024

DEBERA ESATR A LO 
RESUELTO DE LA 

SENTENCIA 
INTERLOCUTORIA 

DE 03 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2024

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

56
17906/18-17-

14-1
ADRIAN ZUART DE LA 

CRUZ

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policia Federal

ADRIAN ZUART DE 
LA CRUZ

23-10-
2024

La autoridad 
demandada , señala 
nuevos delegados 
para oír y recibir 

notificaciones y SE 
DECLARA QUE LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA HA 

QUEDADO FIRME

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ



57
17906/18-17-

14-1
ADRIAN ZUART DE LA 

CRUZ

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policia Federal

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policia Federal

23-10-
2024

La autoridad 
demandada , señala 
nuevos delegados 
para oír y recibir 

notificaciones y SE 
DECLARA QUE LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA HA 

QUEDADO FIRME

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

58
20567/24-17-

14-1

ISAÍAS MURILLO 
ALBARRÁN, AÍDA 

MURILLO HERRERA Y 
ANA LAURA MURILLO 

HERRERA

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de la Dirección 

Jurídica de la Unidad 
de Investigaciones y 
Procesos Jurídicos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ISAÍAS MURILLO 
ALBARRÁN, AÍDA 

MURILLO HERRERA Y 
ANA LAURA 

MURILLO HERRERA

18-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
con sus anexos por 
lo que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

59
20567/24-17-

14-1

ISAÍAS MURILLO 
ALBARRÁN, AÍDA 

MURILLO HERRERA Y 
ANA LAURA MURILLO 

HERRERA

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de la Dirección 

Jurídica de la Unidad 
de Investigaciones y 
Procesos Jurídicos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos 
Contenciosos de la 

Dirección Jurídica de 
la Unidad de 

Investigaciones y 
Procesos Jurídicos 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

18-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
con sus anexos por 
lo que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

60
21139/23-17-

14-1
BLANCA ESTELA 

ROSALES RODRÍGUEZ

Encargada de 
Departamento de 
Pensiones de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Representación 
Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BLANCA ESTELA 
ROSALES 

RODRÍGUEZ

15-10-
2024

Se tien por hechas 
las manifestaciones 

de la autoridad

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

61
21139/23-17-

14-1
BLANCA ESTELA 

ROSALES RODRÍGUEZ

Encargada de 
Departamento de 
Pensiones de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Representación 
Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada de 
Departamento de 
Pensiones de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Representación 
Regional Poniente 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-10-
2024

Se tien por hechas 
las manifestaciones 

de la autoridad

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

62
21139/23-17-

14-1
BLANCA ESTELA 

ROSALES RODRÍGUEZ

Encargada de 
Departamento de 
Pensiones de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Representación 
Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BLANCA ESTELA 
ROSALES 

RODRÍGUEZ

21-10-
2024

Se le da vista a la 
actora del 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

63
21139/23-17-

14-1
BLANCA ESTELA 

ROSALES RODRÍGUEZ

Encargada de 
Departamento de 
Pensiones de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Representación 
Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada de 
Departamento de 
Pensiones de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Representación 
Regional Poniente 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

Se le da vista a la 
actora del 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

64
15125/24-17-

14-1
EL PALACIO DE 

HIERRO, S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Área Jurídica de la 
Dirección General del 

Trabajo de la 
Secretaría del Trabajo 

EL PALACIO DE 
HIERRO, S.A. DE 

C.V.

18-10-
2024

SE DECLARA QUE LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA HA 
QUEDADO FIRME

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ



y Previsión Social del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

65
15125/24-17-

14-1
EL PALACIO DE 

HIERRO, S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Área Jurídica de la 
Dirección General del 

Trabajo de la 
Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

Titular de la 
Dirección de Área 

Jurídica de la 
Dirección General 
del Trabajo de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 
Social del Gobierno 
del Estado de Jalisco

18-10-
2024

SE DECLARA QUE LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA HA 
QUEDADO FIRME

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

66
14008/22-17-

14-1
JAVIER CEJA SILVA

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JAVIER CEJA SILVA
15-10-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, a la 
Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

67
14008/22-17-

14-1
JAVIER CEJA SILVA

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-10-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, a la 
Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

68
5668/24-17-14-

1
ROSALINDA COLIN 

PEREZ

Titular del 
Departamento de 

Seguridad de Higiene 
en el Trabajo de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Economicas Zona 

Oriente del ISSSTE

ROSALINDA COLIN 
PEREZ

22-10-
2024

PERITO DE LA 
AUTORIDAD ACEPTA 

CARGO

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

69
5668/24-17-14-

1
ROSALINDA COLIN 

PEREZ

Titular del 
Departamento de 

Seguridad de Higiene 
en el Trabajo de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Economicas Zona 

Oriente del ISSSTE

Titular del 
Departamento de 

Seguridad de 
Higiene en el 
Trabajo de la 

Subdelegación de 
Prestaciones 

Economicas Zona 
Oriente del ISSSTE

22-10-
2024

PERITO DE LA 
AUTORIDAD ACEPTA 

CARGO

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

70
29560/22-17-

14-1
BALVINA DIAZ 

MOGOLLAN

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Oriente de la Ciudad 

de México del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BALVINA DIAZ 
MOGOLLAN

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 15/10/2024, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ



sentencia definitiva 
emitida por esta Sala 

con fecha 
___________, en el 
entendido de que 
transcurrido dicho 

término, con informe 
o sin él, esta Sala 
resolverá si hubo 
incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de 

referencia, y se 
procederá, según sea 

el caso.

71
29560/22-17-

14-1
BALVINA DIAZ 

MOGOLLAN

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Oriente de la Ciudad 

de México del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Oriente de la Ciudad 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 15/10/2024, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
con fecha 

___________, en el 
entendido de que 
transcurrido dicho 

término, con informe 
o sin él, esta Sala 
resolverá si hubo 
incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de 

referencia, y se 
procederá, según sea 

el caso.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

72
15047/24-17-

14-1

E&AE EXPANSION & 
ADMINISTRACION 

EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Baja California Sur del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

E&AE EXPANSION & 
ADMINISTRACION 

EMPRESARIAL, S.A. 
DE C.V.

22-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA y por 

planteado el 
incidente de previo y 

especial 
pronunciamiento. SE 

DECRETA LA 
INTERRUPCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO, 

hasta que se 
resuelva el incidente 
planteado. GIRESE 

ATENTO OFICIO a la 
7SRM informándole 

el incidente 
planteado a efecto 
de que resuelva lo 

que en derecho 
proceda. Dese vista 
a la autoridad de 
demanda para los 

efectos legales 
conducentes.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

73
15047/24-17-

14-1

E&AE EXPANSION & 
ADMINISTRACION 

EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Baja California Sur del 

Instituto del Fondo 

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Baja 

22-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA y por 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ



Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

California Sur del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

planteado el 
incidente de previo y 

especial 
pronunciamiento. SE 

DECRETA LA 
INTERRUPCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO, 

hasta que se 
resuelva el incidente 
planteado. GIRESE 

ATENTO OFICIO a la 
7SRM informándole 

el incidente 
planteado a efecto 
de que resuelva lo 

que en derecho 
proceda. Dese vista 
a la autoridad de 
demanda para los 

efectos legales 
conducentes.

74
15047/24-17-

14-1

E&AE EXPANSION & 
ADMINISTRACION 

EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Baja California Sur del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

E&AE EXPANSION & 
ADMINISTRACION 

EMPRESARIAL, S.A. 
DE C.V.

23-10-
2024

DEBERA ESTARESE A 
LA REMISION DE 

AUTOS

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

75
15047/24-17-

14-1

E&AE EXPANSION & 
ADMINISTRACION 

EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Baja California Sur del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Baja 
California Sur del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

23-10-
2024

DEBERA ESTARESE A 
LA REMISION DE 

AUTOS

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

76
22405/24-17-

14-1
RADIOMOVIL DIPSA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Procedimientos y 
Analisis Publicitario de 
Telecomunicaciones de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

RADIOMOVIL DIPSA, 
S.A. DE C.V.

18-10-
2024

Se declara precluido 
su derecho para ese 

efecto

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

77
22405/24-17-

14-1
RADIOMOVIL DIPSA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Procedimientos y 
Analisis Publicitario de 
Telecomunicaciones de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

Titular de la 
Dirección General de 

Procedimientos y 
Analisis Publicitario 

de 
Telecomunicaciones 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

18-10-
2024

Se declara precluido 
su derecho para ese 

efecto

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

78
22405/24-17-

14-1
RADIOMOVIL DIPSA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Procedimientos y 
Analisis Publicitario de 
Telecomunicaciones de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

RADIOMOVIL DIPSA, 
S.A. DE C.V.

21-10-
2024

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE Y 
FUNDADA LA 

SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN, 

CONSECUENTEMENT
E;II.- SE CONCEDE 

LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
LA CUAL SURTIRÁ 
SUS EFECTOS AL 

MOMENTO EN QUE 
LA PARTE ACTORA 
CONSTITUYA LA 
GARANTÍA DEL 

INTERÉS FISCAL 
ANTE LA EXACTORA 

POR ALGUNO DE 
LOS MEDIOS QUE EL 
ARTÍCULO 141 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE 

LA FEDERACIÓN 
PREVÉ PARA ELLO, 
ACORDE CON LOS 
RAZONAMIENTOS 
EXPUESTOS EN EL 
CONSIDERANDO 
SEGUNDO DEL 

PRESENTE FALLO.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ



79
22405/24-17-

14-1
RADIOMOVIL DIPSA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Procedimientos y 
Analisis Publicitario de 
Telecomunicaciones de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

Titular de la 
Dirección General de 

Procedimientos y 
Analisis Publicitario 

de 
Telecomunicaciones 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

21-10-
2024

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE Y 
FUNDADA LA 

SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN, 

CONSECUENTEMENT
E;II.- SE CONCEDE 

LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
LA CUAL SURTIRÁ 
SUS EFECTOS AL 

MOMENTO EN QUE 
LA PARTE ACTORA 
CONSTITUYA LA 
GARANTÍA DEL 

INTERÉS FISCAL 
ANTE LA EXACTORA 

POR ALGUNO DE 
LOS MEDIOS QUE EL 
ARTÍCULO 141 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE 

LA FEDERACIÓN 
PREVÉ PARA ELLO, 
ACORDE CON LOS 
RAZONAMIENTOS 
EXPUESTOS EN EL 
CONSIDERANDO 
SEGUNDO DEL 

PRESENTE FALLO.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

80
24170/24-17-

14-1
VITAWER, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

VITAWER, S.A. DE 
C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

81
24170/24-17-

14-1
VITAWER, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ



Mexicano del Seguro 
Social

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

82
24170/24-17-

14-1
VITAWER, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

VITAWER, S.A. DE 
C.V.

21-10-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

83
24170/24-17-

14-1
VITAWER, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

21-10-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

84
24296/24-17-

14-1

INGENIERIA EN 
SISTEMAS 

ELECTRICOS 
INTEGRALES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte en el 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

INGENIERIA EN 
SISTEMAS 

ELECTRICOS 
INTEGRALES, S.A. 

DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ



menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

85
24296/24-17-

14-1

INGENIERIA EN 
SISTEMAS 

ELECTRICOS 
INTEGRALES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte en el 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte en 
el Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

86
24296/24-17-

14-1

INGENIERIA EN 
SISTEMAS 

ELECTRICOS 
INTEGRALES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte en el 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

INGENIERIA EN 
SISTEMAS 

ELECTRICOS 
INTEGRALES, S.A. 

DE C.V.

22-10-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
para el efecto de que 
las cosas mantengan 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ



el estado en que se 
encuentran hasta en 
tanto se resuelva el 
presente incidente 

de manera definitiva

87
24296/24-17-

14-1

INGENIERIA EN 
SISTEMAS 

ELECTRICOS 
INTEGRALES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte en el 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte en 
el Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

22-10-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
para el efecto de que 
las cosas mantengan 
el estado en que se 
encuentran hasta en 
tanto se resuelva el 
presente incidente 

de manera definitiva

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

88
23974/24-17-

14-1
RADIOMÓVIL DIPSA, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Procedimientos y 

Análisis Publicitario de 
Telecomunicaciones de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

RADIOMÓVIL DIPSA, 
S.A. DE C.V.

16-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

89
23974/24-17-

14-1
RADIOMÓVIL DIPSA, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Procedimientos y 

Análisis Publicitario de 
Telecomunicaciones de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

Director General de 
Procedimientos y 

Análisis Publicitario 
de 

Telecomunicaciones 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

16-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ



personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

90
23974/24-17-

14-1
RADIOMÓVIL DIPSA, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Procedimientos y 

Análisis Publicitario de 
Telecomunicaciones de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

RADIOMÓVIL DIPSA, 
S.A. DE C.V.

16-10-
2024

Se forma por cuerda 
separada la carpeta 
correspondiente al 

incidente de 
suspensión. Se 

concede la 
suspensión 

provisional y se 
requiere a la 

autoridad

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

91
23974/24-17-

14-1
RADIOMÓVIL DIPSA, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Procedimientos y 

Análisis Publicitario de 
Telecomunicaciones de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

Director General de 
Procedimientos y 

Análisis Publicitario 
de 

Telecomunicaciones 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

16-10-
2024

Se forma por cuerda 
separada la carpeta 
correspondiente al 

incidente de 
suspensión. Se 

concede la 
suspensión 

provisional y se 
requiere a la 

autoridad

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

PAULINA 
ESMERALDA 

MÁRQUEZ DÍAZ

92
12746/24-17-

14-4

FRANCISCO EFRAÍN 
OCTAVIO BUENO 

SALAS

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el 

Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento 
Ejidal de la Secretaría 
de la Función Pública

FRANCISCO EFRAÍN 
OCTAVIO BUENO 

SALAS

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 22/10/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
30/09/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ



referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

93
15053/23-17-

14-4
GENTE PROFESIONAL 
UNIDA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

SALTILLO 03 
DELEGACIÓN 

COAHUILA 05 DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

GENTE 
PROFESIONAL 

UNIDA, S.A. DE C.V.

21-10-
2024

Vistos los autos que 
obran en el juicio en 
que se actúa, y de la 

revisión de los 
mismos se observa 

que la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio el 

30 de agosto de 
2024 fue notificada a 
las partes por boletín 
jurisdiccional el 05 
de septiembre de 
2024, tal como se 
desprende de las 

actas de notificación 
que obran, surtiendo 
sus efectos al tercer 
día hábil siguiente, 
de conformidad con 

el artículo 53, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
considera que la 

Sentencia 
anteriormente 

precisada, quedó 
firme el 04 de 

octubre de 2024, día 
hábil siguiente en 

que feneció el 
término de quince 
días, que establece 
el artículo 17, de la 

Ley de Amparo, y 63 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que las partes 

interpusieran el 
medio de defensa 
idóneo, lo que se 
comunica para los 

efectos legales a que 
haya lugar.- En 

virtud de lo anterior 
y con fundamento en 

lo dispuesto por el 
artículo 280 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, se 

autoriza al actor la 
devolución de los 
documentos que 

exhibió en el 
presente juicio, 
debiendo dejar 

constancias de las 
fojas que se 

devuelven y razón de 
recibo 

correspondiente, en 
el entendido de que 
se encuentran a su 
disposición en el 

local de esta Sala, 
para que sean 

recogidos en el plazo 
de diez días 

siguientes a aquel 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ
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14-4
GENTE PROFESIONAL 
UNIDA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

SALTILLO 03 

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

21-10-
2024

Vistos los autos que 
obran en el juicio en 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ



DELEGACIÓN 
COAHUILA 05 DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SALTILLO 03 
DELEGACIÓN 

COAHUILA 05 DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

que se actúa, y de la 
revisión de los 

mismos se observa 
que la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio el 

30 de agosto de 
2024 fue notificada a 
las partes por boletín 
jurisdiccional el 05 
de septiembre de 
2024, tal como se 
desprende de las 

actas de notificación 
que obran, surtiendo 
sus efectos al tercer 
día hábil siguiente, 
de conformidad con 

el artículo 53, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
considera que la 

Sentencia 
anteriormente 

precisada, quedó 
firme el 04 de 

octubre de 2024, día 
hábil siguiente en 

que feneció el 
término de quince 
días, que establece 
el artículo 17, de la 

Ley de Amparo, y 63 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que las partes 

interpusieran el 
medio de defensa 
idóneo, lo que se 
comunica para los 

efectos legales a que 
haya lugar.- En 

virtud de lo anterior 
y con fundamento en 

lo dispuesto por el 
artículo 280 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, se 

autoriza al actor la 
devolución de los 
documentos que 

exhibió en el 
presente juicio, 
debiendo dejar 

constancias de las 
fojas que se 

devuelven y razón de 
recibo 

correspondiente, en 
el entendido de que 
se encuentran a su 
disposición en el 

local de esta Sala, 
para que sean 

recogidos en el plazo 
de diez días 

siguientes a aquel 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto.

95
2683/21-17-14-

4
EMILIA TERESA 

BENÍTEZ FLORES

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

EMILIA TERESA 
BENÍTEZ FLORES

23-10-
2024

SMEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire a la JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SELECCIÓN Y 
TRAMITES DEL 
PERSONAL DEL 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ



IEBEM, se le 
REQUIERE para que 
dentro del término 

de DIEZ DÍAS 
HÁBILES, contados a 
partir del día hábil 
siguiente en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
remita a esta 
Instrucción, la 
Constancia de 

Evolución Salarial 
actualizada en la que 
se detalle el sueldo 

de la plaza que 
ocupó el hoy actor, 
lo anterior para que 

la autoridad 
demandada se 
encuentre en 

posibilidad de dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 18 de octubre de 

2016
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2683/21-17-14-

4
EMILIA TERESA 

BENÍTEZ FLORES

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

23-10-
2024

SMEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire a la JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SELECCIÓN Y 
TRAMITES DEL 
PERSONAL DEL 

IEBEM, se le 
REQUIERE para que 
dentro del término 

de DIEZ DÍAS 
HÁBILES, contados a 
partir del día hábil 
siguiente en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
remita a esta 
Instrucción, la 
Constancia de 

Evolución Salarial 
actualizada en la que 
se detalle el sueldo 

de la plaza que 
ocupó el hoy actor, 
lo anterior para que 

la autoridad 
demandada se 
encuentre en 

posibilidad de dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 18 de octubre de 

2016

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ
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2683/21-17-14-

4
EMILIA TERESA 

BENÍTEZ FLORES

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

DELEGADO ESTATAL 
EN MORELOS DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-10-
2024

SMEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire a la JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SELECCIÓN Y 
TRAMITES DEL 
PERSONAL DEL 

IEBEM, se le 
REQUIERE para que 
dentro del término 

de DIEZ DÍAS 
HÁBILES, contados a 
partir del día hábil 
siguiente en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
remita a esta 
Instrucción, la 
Constancia de 

Evolución Salarial 
actualizada en la que 
se detalle el sueldo 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ



de la plaza que 
ocupó el hoy actor, 
lo anterior para que 

la autoridad 
demandada se 
encuentre en 

posibilidad de dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 18 de octubre de 

2016

98
4471/24-17-14-

7
SANDRA AZUCENA 
TEJEDA MARTÍNEZ

Titular de la 
Subdelegación de 

Prestaciones Zona Sur 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

SANDRA AZUCENA 
TEJEDA MARTÍNEZ

23-10-
2024

la C. Sandra Azucena 
Tejeda Martínez, por 

propio derecho, 
promueve DEMANDA 

DE AMPARO 
DIRECTO en contra 

de la sentencia 
definitiva de 30 de 

septiembre de 2024

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

99
6952/24-17-14-

7
LUEN DEL BAJIO, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Administración de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "4" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

LUEN DEL BAJIO, 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

el C. Daniel 
Alejandro Correa 

Hipólito, 
representante legal 
de LUEN DEL BAJIO, 

S.A. DE C.V., 
promueve DEMANDA 

DE AMPARO 
DIRECTO en contra 

de la sentencia de 30 
de septiembre de 

2024

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

100
13536/24-17-

14-7
ARELI ELENA 

MORALES ZEDILLO

Titular de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos en la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

ISSSTE

Titular de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos en la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

ISSSTE

23-10-
2024

se interpone 
RECURSO DE 

REVISIÓN en contra 
de la sentencia de 

fecha 20 de 
septiembre de 2024.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

101
2116/23-17-14-

7
GAS BUTANO DEL 

BAJIO, S.A. DE C.V.

Jefatura de la Unidad 
de Administración de 

la Comisión 
Reguladora de Energia

GAS BUTANO DEL 
BAJIO, S.A. DE C.V.

22-10-
2024

se requiere a la 
autoridad 

demandada, así 
como a la oficiante 

informen las 
gestiones tendientes 

a efectuar el 
cumplimiento de la 

sentencia definitiva y 
efectuar el pago de 
la devolución de lo 

pagado 
indebidamente por la 

parte actora.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

102
2116/23-17-14-

7
GAS BUTANO DEL 

BAJIO, S.A. DE C.V.

Jefatura de la Unidad 
de Administración de 

la Comisión 
Reguladora de Energia

Jefatura de la Unidad 
de Administración de 

la Comisión 
Reguladora de 

Energia

22-10-
2024

se requiere a la 
autoridad 

demandada, así 
como a la oficiante 

informen las 
gestiones tendientes 

a efectuar el 
cumplimiento de la 

sentencia definitiva y 
efectuar el pago de 
la devolución de lo 

pagado 
indebidamente por la 

parte actora.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

103
24691/23-17-

14-7

SOLUCIONES EN 
PRESTAMOS IMADIE, 

S.A.P.I. DE C.V. 
SOFOM, ENR

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte, con sede 

en la Alcaldía 
Azcapotzalco, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

SOLUCIONES EN 
PRESTAMOS 

IMADIE, S.A.P.I. DE 
C.V. SOFOM, ENR

23-10-
2024

se considera que la 
sentencia definitiva 
de 20 de febrero de 
2024 quedó firme a 
partir del 08 de abril 

de 2024

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

104
24691/23-17-

14-7

SOLUCIONES EN 
PRESTAMOS IMADIE, 

S.A.P.I. DE C.V. 
SOFOM, ENR

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte, con sede 

en la Alcaldía 
Azcapotzalco, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en la Ciudad de 
México, Zona Norte, 

con sede en la 
Alcaldía 

23-10-
2024

se considera que la 
sentencia definitiva 
de 20 de febrero de 
2024 quedó firme a 
partir del 08 de abril 

de 2024

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN



Azcapotzalco, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

105
24857/23-17-

14-7
TEXTILES BRAN, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte, con sede 

en la Alcaldía 
Azcapotzalco, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

TEXTILES BRAN, 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

se considera que la 
sentencia definitiva 
de 20 de febrero de 
2024, quedó firme a 
partir del 08 de abril 

de 2024.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

106
24857/23-17-

14-7
TEXTILES BRAN, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte, con sede 

en la Alcaldía 
Azcapotzalco, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en la Ciudad de 
México, Zona Norte, 

con sede en la 
Alcaldía 

Azcapotzalco, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

23-10-
2024

se considera que la 
sentencia definitiva 
de 20 de febrero de 
2024, quedó firme a 
partir del 08 de abril 

de 2024.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

107
30032/22-17-

14-7

DISTRIBUIDORES Y 
REPRESENTANTES DEL 

SUR, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

"5", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

DISTRIBUIDORES Y 
REPRESENTANTES 
DEL SUR, S.A. DE 

C.V.

17-10-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

108
30032/22-17-

14-7

DISTRIBUIDORES Y 
REPRESENTANTES DEL 

SUR, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

"5", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADORA 
DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
"5", DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

17-10-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

109
30032/22-17-

14-7

DISTRIBUIDORES Y 
REPRESENTANTES DEL 

SUR, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

"5", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-10-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

110
30032/22-17-

14-7

DISTRIBUIDORES Y 
REPRESENTANTES DEL 

SUR, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

"5", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

17-10-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

111
30032/22-17-

14-7

DISTRIBUIDORES Y 
REPRESENTANTES DEL 

SUR, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

"5", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

DISTRIBUIDORES Y 
REPRESENTANTES 
DEL SUR, S.A. DE 

C.V.

18-10-
2024

se declara cerrada la 
instrucción

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

112
30032/22-17-

14-7

DISTRIBUIDORES Y 
REPRESENTANTES DEL 

SUR, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

"5", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES, 
DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRADORA 
DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
"5", DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

18-10-
2024

se declara cerrada la 
instrucción

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN



ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

GRANDES 
CONTRIBUYENTES, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

113
30032/22-17-

14-7

DISTRIBUIDORES Y 
REPRESENTANTES DEL 

SUR, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

"5", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-10-
2024

se declara cerrada la 
instrucción

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

114
30032/22-17-

14-7

DISTRIBUIDORES Y 
REPRESENTANTES DEL 

SUR, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

"5", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

18-10-
2024

se declara cerrada la 
instrucción

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

115
30032/22-17-

14-7

DISTRIBUIDORES Y 
REPRESENTANTES DEL 

SUR, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

"5", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

DISTRIBUIDORES Y 
REPRESENTANTES 
DEL SUR, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO, 

por atento oficio que 
se le gire a LA 
SECRETARÍA 
GENERAL DE 

ACUERDOS DE LA 
SALA SUPERIOR, 

remítanse los autos 
originales que 

integran el juicio a 
efecto que en su 

momento se emita la 
sentencia definitiva 
que corresponda.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

116
30032/22-17-

14-7

DISTRIBUIDORES Y 
REPRESENTANTES DEL 

SUR, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

"5", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADORA 
DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
"5", DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

21-10-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO, 

por atento oficio que 
se le gire a LA 
SECRETARÍA 
GENERAL DE 

ACUERDOS DE LA 
SALA SUPERIOR, 

remítanse los autos 
originales que 

integran el juicio a 
efecto que en su 

momento se emita la 
sentencia definitiva 
que corresponda.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

117
30032/22-17-

14-7

DISTRIBUIDORES Y 
REPRESENTANTES DEL 

SUR, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

"5", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

21-10-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO, 

por atento oficio que 
se le gire a LA 
SECRETARÍA 
GENERAL DE 

ACUERDOS DE LA 
SALA SUPERIOR, 

remítanse los autos 
originales que 

integran el juicio a 
efecto que en su 

momento se emita la 
sentencia definitiva 
que corresponda.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

118
30032/22-17-

14-7

DISTRIBUIDORES Y 
REPRESENTANTES DEL 

SUR, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

"5", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES, 
DEL SERVICIO DE 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

21-10-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO, 

por atento oficio que 
se le gire a LA 
SECRETARÍA 
GENERAL DE 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN



ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ACUERDOS DE LA 
SALA SUPERIOR, 

remítanse los autos 
originales que 

integran el juicio a 
efecto que en su 

momento se emita la 
sentencia definitiva 
que corresponda.

119
19718/24-17-

14-2
ROMAN MONTUFAR 

ESPINOZA

Titular Subdirección de 
Prestaciones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROMAN MONTUFAR 
ESPINOZA

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

120
19718/24-17-

14-2
ROMAN MONTUFAR 

ESPINOZA

Titular Subdirección de 
Prestaciones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular Subdirección 
de Prestaciones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

121
8706/24-17-14-

2
TERESA DOMINGUEZ 

ALVAREZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

TERESA DOMINGUEZ 
ALVAREZ

22-10-
2024

Se deja sin efectos el 
acuerdo de 

20/09/2024, 
únicamente respecto 
del término otorgado 

a las partes para 
formular alegatos. 
Se requiere a la 

autoridad informe el 
domicilio de la 

tercero interesada, 
apercibida de que, 

en caso de no 
hacerlo, se le 

impondrá una multa.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA



122
8706/24-17-14-

2
TERESA DOMINGUEZ 

ALVAREZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se deja sin efectos el 
acuerdo de 

20/09/2024, 
únicamente respecto 
del término otorgado 

a las partes para 
formular alegatos. 
Se requiere a la 

autoridad informe el 
domicilio de la 

tercero interesada, 
apercibida de que, 

en caso de no 
hacerlo, se le 

impondrá una multa.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

123
12217/24-17-

14-2
ROCKIT PRINT, S.A. 

DE C.V.

Director de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 

Fiscalización Adscrito a 
la Tesorería de la 

Ciudad de México de 
la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

ROCKIT PRINT, S.A. 
DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

el 16/10/2024 y 
17/10/2024, a través 

de los cuales, las 
autoridades 
demandadas 
formulan su 

contestación de 
demanda. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

124
12217/24-17-

14-2
ROCKIT PRINT, S.A. 

DE C.V.

Director de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 

Fiscalización Adscrito a 
la Tesorería de la 

Ciudad de México de 
la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Director de 
Verificaciones 
Fiscales de la 

Subtesorería de 
Fiscalización Adscrito 
a la Tesorería de la 

Ciudad de México de 
la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

22-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

el 16/10/2024 y 
17/10/2024, a través 

de los cuales, las 
autoridades 
demandadas 
formulan su 

contestación de 
demanda. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA



concede término 
para ALEGATOS. Una 

vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

125
12217/24-17-

14-2
ROCKIT PRINT, S.A. 

DE C.V.

Director de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 

Fiscalización Adscrito a 
la Tesorería de la 

Ciudad de México de 
la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

22-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

el 16/10/2024 y 
17/10/2024, a través 

de los cuales, las 
autoridades 
demandadas 
formulan su 

contestación de 
demanda. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

126
9544/24-17-14-

2
JENNIFER FERNANDEZ 

TRUJANO

Coordinación de 
Asuntos Contenciosos 
del Instituto Mexicnao 

del Seguro Social

JENNIFER 
FERNANDEZ 

TRUJANO

24-10-
2024

Se tiene por 
aceptado y 

protestado el cargo 
del perito de la 

actora. Se le concede 
el término de quince 

días para rendir y 
ratificar su dictamen.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

127
9544/24-17-14-

2
JENNIFER FERNANDEZ 

TRUJANO

Coordinación de 
Asuntos Contenciosos 
del Instituto Mexicnao 

del Seguro Social

Coordinación de 
Asuntos 

Contenciosos del 
Instituto Mexicnao 
del Seguro Social

24-10-
2024

Se tiene por 
aceptado y 

protestado el cargo 
del perito de la 

actora. Se le concede 
el término de quince 

días para rendir y 
ratificar su dictamen.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

128
9544/24-17-14-

2
JENNIFER FERNANDEZ 

TRUJANO

Coordinación de 
Asuntos Contenciosos 
del Instituto Mexicnao 

del Seguro Social

Jefa de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Ciudad de México 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

24-10-
2024

Se tiene por 
aceptado y 

protestado el cargo 
del perito de la 

actora. Se le concede 
el término de quince 

días para rendir y 
ratificar su dictamen.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

129
13413/24-17-

14-2
SCAP, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudacion Fiscal en 
la Delegación Regional 

Campeche del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 

SCAP, S.A. DE C.V.
21-10-
2024

Se tiene por 
precluido el derecho 
de las autoridades 
demandadas para 

formular su 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA



Vivienda para los 
Trabajadores y otros.

contestación a la 
ampliación de 
demanda. Se 

concede a las partes 
término para 

formular alegatos.

130
13413/24-17-

14-2
SCAP, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudacion Fiscal en 
la Delegación Regional 

Campeche del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores y otros.

Gerente de 
Recaudacion Fiscal 
en la Delegación 

Regional Campeche 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores y 

otros.

21-10-
2024

Se tiene por 
precluido el derecho 
de las autoridades 
demandadas para 

formular su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda. Se 

concede a las partes 
término para 

formular alegatos.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

131
13413/24-17-

14-2
SCAP, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudacion Fiscal en 
la Delegación Regional 

Campeche del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores y otros.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 
Regional de la 

Ciudad de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores.

21-10-
2024

Se tiene por 
precluido el derecho 
de las autoridades 
demandadas para 

formular su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda. Se 

concede a las partes 
término para 

formular alegatos.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

132
13413/24-17-

14-2
SCAP, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudacion Fiscal en 
la Delegación Regional 

Campeche del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores y otros.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Tabasco del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores.

21-10-
2024

Se tiene por 
precluido el derecho 
de las autoridades 
demandadas para 

formular su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda. Se 

concede a las partes 
término para 

formular alegatos.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

133
21824/24-17-

14-2
LUXCIENTIFICO, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte con sede 

en la Alcaldía 
Azcapotzalco, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

LUXCIENTIFICO, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
22/10/2024 en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas. Se tienen 
como delegados de 

la autoridad 
demandada a las 

personas que señala. 
Se tiene por 
cumplido el 

requerimiento 
formulado en auto 
de 19/09/2024. Se 
pone a disposición a 
la actora las copias 
de traslado de la 
contestación de 
demanda en la 

actuaria común. Se 
otorga el término 

para alegatos.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

134
21824/24-17-

14-2
LUXCIENTIFICO, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte con sede 

en la Alcaldía 
Azcapotzalco, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en la Ciudad de 
México, Zona Norte 

con sede en la 
Alcaldía 

Azcapotzalco, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
22/10/2024 en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas. Se tienen 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA



como delegados de 
la autoridad 

demandada a las 
personas que señala. 

Se tiene por 
cumplido el 

requerimiento 
formulado en auto 
de 19/09/2024. Se 
pone a disposición a 
la actora las copias 
de traslado de la 
contestación de 
demanda en la 

actuaria común. Se 
otorga el término 

para alegatos.

135
18934/24-17-

14-2
MARIA TERESA 

NORIEGA OJEDA

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA TERESA 
NORIEGA OJEDA

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
concede a las partes 

término para 
formular alegatos.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

136
18934/24-17-

14-2
MARIA TERESA 

NORIEGA OJEDA

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y Se

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
concede a las partes 

término para 
formular alegatos.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

137
24945/23-17-

14-2
BALFRE CRUZ MAYO

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

BALFRE CRUZ MAYO
21-10-
2024

Se tiene por 
precluido el derecho 

de la autoridad 
demandada para 

formular su 
contestación. Se 

tienen por ciertos los 
hechos que la 

accionante pretende 
demostrar con el 

expediente 
administrativo. Se 

concede a las partes 
término para 

formular alegatos.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

138
24945/23-17-

14-2
BALFRE CRUZ MAYO

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estado 

21-10-
2024

Se tiene por 
precluido el derecho 

de la autoridad 
demandada para 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA



Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

formular su 
contestación. Se 

tienen por ciertos los 
hechos que la 

accionante pretende 
demostrar con el 

expediente 
administrativo. Se 

concede a las partes 
término para 

formular alegatos.

139
11918/24-17-

14-2
SCAP, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "3" 

con sede en la Ciudad 
de Mexico de la 
Administracion 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

SCAP, S.A. DE C.V.
22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

21/10/2024, por 
medio del cual la 

autoridad contesta la 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas, 
por señalados 

delegados y por 
reiterados la 

dirección de correo 
electrónico y el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones. 

Se pone a 
disposición de la 
parte actora las 

copias de traslado de 
la contestación a la 

ampliación en la 
actuaria de esta 

Décimo Cuarta Sala. 
Se da término para 

alegatos.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

140
11918/24-17-

14-2
SCAP, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "3" 

con sede en la Ciudad 
de Mexico de la 
Administracion 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "3" 

con sede en la 
Ciudad de Mexico de 

la Administracion 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administracion 
Tribut

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

21/10/2024, por 
medio del cual la 

autoridad contesta la 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas, 
por señalados 

delegados y por 
reiterados la 

dirección de correo 
electrónico y el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones. 

Se pone a 
disposición de la 
parte actora las 

copias de traslado de 
la contestación a la 

ampliación en la 
actuaria de esta 

Décimo Cuarta Sala. 
Se da término para 

alegatos.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

141
11918/24-17-

14-2
SCAP, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "3" 

con sede en la Ciudad 
de Mexico de la 
Administracion 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

21/10/2024, por 
medio del cual la 

autoridad contesta la 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas, 
por señalados 

delegados y por 
reiterados la 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA



dirección de correo 
electrónico y el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones. 

Se pone a 
disposición de la 
parte actora las 

copias de traslado de 
la contestación a la 

ampliación en la 
actuaria de esta 

Décimo Cuarta Sala. 
Se da término para 

alegatos.

142
18532/24-17-

14-2

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones 
en la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Metropolitana CDMX-
Oriente de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Se concede a las 

partes término para 
formular alegatos.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

143
18532/24-17-

14-2

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones 
en la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Metropolitana CDMX-
Oriente de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
en la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Metropolitana CDMX-
Oriente de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Se concede a las 

partes término para 
formular alegatos.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

144
13761/24-17-

14-2
JORGE ALBERTO 

CABRERA GARCIA

Comité de Medicina 
del Trabajo Delegación 
Oriente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JORGE ALBERTO 
CABRERA GARCIA

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

14/10/2024, a través 
del cual, el perito de 

la autoridad 
demandada rinde su 
dictamen. Se tiene 

por rendido y 
ratificado.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

145
13761/24-17-

14-2
JORGE ALBERTO 

CABRERA GARCIA

Comité de Medicina 
del Trabajo Delegación 
Oriente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Comité de Medicina 
del Trabajo 

Delegación Oriente 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

14/10/2024, a través 
del cual, el perito de 

la autoridad 
demandada rinde su 
dictamen. Se tiene 

por rendido y 
ratificado.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

146 584/24-17-14-2 ROSVA, S.A. DE C.V.

Directora de 
Recuperación de 

Cobro, adscrita a la 
Dirección Ejecutiva de 
Crédito y Cobro de la 

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México dependiente 

de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

ROSVA, S.A. DE C.V.
23-10-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 
que la sentencia de 
fecha 30/08/2024 

HA QUEDADO 
FIRME. Finalmente, 
se informa a LAS 

PARTES que dentro 
del término de DIEZ 
DÍAS se ponen a su 

disposición los 
documentos 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA



originales que 
aportaron al 

presente juicio para 
su devolución, 

precisándose que 
una vez transcurrido 
dicho término SERÁ 

ARCHIVADO EL 
PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 
TOTALMENTE 

CONCLUIDO, en el 
entendido de que el 

mismo se estima 
SUSCEPTIBLE DE 

DEPURACIÓN.

147 584/24-17-14-2 ROSVA, S.A. DE C.V.

Directora de 
Recuperación de 

Cobro, adscrita a la 
Dirección Ejecutiva de 
Crédito y Cobro de la 

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México dependiente 

de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Directora de 
Recuperación de 

Cobro, adscrita a la 
Dirección Ejecutiva 
de Crédito y Cobro 
de la Subtesorería 

de Fiscalización de la 
Tesorería de la 

Ciudad de México 
dependiente de la 
Secretaría de Admi

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 
que la sentencia de 
fecha 30/08/2024 

HA QUEDADO 
FIRME. Finalmente, 
se informa a LAS 

PARTES que dentro 
del término de DIEZ 
DÍAS se ponen a su 

disposición los 
documentos 

originales que 
aportaron al 

presente juicio para 
su devolución, 

precisándose que 
una vez transcurrido 
dicho término SERÁ 

ARCHIVADO EL 
PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 
TOTALMENTE 

CONCLUIDO, en el 
entendido de que el 

mismo se estima 
SUSCEPTIBLE DE 

DEPURACIÓN.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

148 584/24-17-14-2 ROSVA, S.A. DE C.V.

Directora de 
Recuperación de 

Cobro, adscrita a la 
Dirección Ejecutiva de 
Crédito y Cobro de la 

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México dependiente 

de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Jefe de Servico de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 
que la sentencia de 
fecha 30/08/2024 

HA QUEDADO 
FIRME. Finalmente, 
se informa a LAS 

PARTES que dentro 
del término de DIEZ 
DÍAS se ponen a su 

disposición los 
documentos 

originales que 
aportaron al 

presente juicio para 
su devolución, 

precisándose que 
una vez transcurrido 
dicho término SERÁ 

ARCHIVADO EL 
PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 
TOTALMENTE 

CONCLUIDO, en el 
entendido de que el 

mismo se estima 
SUSCEPTIBLE DE 

DEPURACIÓN.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

149
13838/24-17-

14-2
CONVEYOR SYSTEMS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

CONVEYOR 
SYSTEMS, S.A. DE 

C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes Común de 
este Tribunal el 

22/10/2024 a través 
del cual el actor 

interpone demanda 
de amparo en contra 
del acuerdo de fecha 

11/09/2024.- Se 
tiene por recibido el 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA



escrito de cuenta y 
en atención a su 

contenido se ordena 
emplazar a la 

autoridad 
demandada para que 
comparezca ante el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno a defender sus 
derechos, asimismo 
se ordena remitir el 

expediente en que se 
actúa debidamente 

integrado.

150
12718/24-17-

14-2
JOSE TORRES VEGA

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE TORRES VEGA
24-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes Común de 
este Tribunal el 

22/10/2024 a través 
del cual el actor 

interpone demanda 
de amparo en contra 
de la sentencia de 

fecha 18/09/2024.- 
Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido se ordena 

emplazar a la 
autoridad 

demandada para que 
comparezca ante el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno a defender sus 
derechos, asimismo 
se ordena remitir el 

expediente en que se 
actúa debidamente 

integrado.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

151
7984/24-17-14-

2

HERRAMIENTAS 
DIGITALES PARA SU 
NEGOCIO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

HERRAMIENTAS 
DIGITALES PARA SU 
NEGOCIO, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

09/10/2024, a través 
del cual, la autoridad 
solicita informes del 
estado procesal del 
juicio. Se informa.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

152
7984/24-17-14-

2

HERRAMIENTAS 
DIGITALES PARA SU 
NEGOCIO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

09/10/2024, a través 
del cual, la autoridad 
solicita informes del 
estado procesal del 
juicio. Se informa.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

153
3145/22-17-14-

2
JOSE OLVERA VELONA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajdores del 
Estado

JOSE OLVERA 
VELONA

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

22/10/2024, a través 
del cual, la autoridad 

informa el 
cumplimiento de la 

sentencia, 
exhibiendo el pago 
realizado. Se da 
vista a la actora.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

154
3145/22-17-14-

2
JOSE OLVERA VELONA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajdores del 
Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

22/10/2024, a través 
del cual, la autoridad 

informa el 
cumplimiento de la 

sentencia, 
exhibiendo el pago 
realizado. Se da 
vista a la actora.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA



155
10345/24-17-

14-2

GRUPO IMPORTADOR Y 
EXPORTADOR JULIOS, 

S.A. DE C.V.

Subdirector de la 
Aduana de México de 
la Agencia Nacional de 
Aduanas de México del 

Órgano 
Desconcentrado de la 

Secretaria de 
Hacienda y Crédito 

Público

GRUPO 
IMPORTADOR Y 
EXPORTADOR 

JULIOS, S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 
que la sentencia de 
fecha 30/08/2024 

HA QUEDADO 
FIRME. Finalmente, 
se informa a LAS 

PARTES que dentro 
del término de DIEZ 
DÍAS se ponen a su 

disposición los 
documentos 

originales que 
aportaron al 

presente juicio para 
su devolución, 

precisándose que 
una vez transcurrido 
dicho término SERÁ 

ARCHIVADO EL 
PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 
TOTALMENTE 

CONCLUIDO, en el 
entendido de que el 

mismo se estima 
SUSCEPTIBLE DE 

DEPURACIÓN.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

156
10345/24-17-

14-2

GRUPO IMPORTADOR Y 
EXPORTADOR JULIOS, 

S.A. DE C.V.

Subdirector de la 
Aduana de México de 
la Agencia Nacional de 
Aduanas de México del 

Órgano 
Desconcentrado de la 

Secretaria de 
Hacienda y Crédito 

Público

Subdirector de la 
Aduana de México de 
la Agencia Nacional 

de Aduanas de 
México del Órgano 
Desconcentrado de 

la Secretaria de 
Hacienda y Crédito 

Público

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 
que la sentencia de 
fecha 30/08/2024 

HA QUEDADO 
FIRME. Finalmente, 
se informa a LAS 

PARTES que dentro 
del término de DIEZ 
DÍAS se ponen a su 

disposición los 
documentos 

originales que 
aportaron al 

presente juicio para 
su devolución, 

precisándose que 
una vez transcurrido 
dicho término SERÁ 

ARCHIVADO EL 
PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 
TOTALMENTE 

CONCLUIDO, en el 
entendido de que el 

mismo se estima 
SUSCEPTIBLE DE 

DEPURACIÓN.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

157
24286/24-17-

14-2
KORE PROMOTIONS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

KORE PROMOTIONS, 
S.A. DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA



Licenciado en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

158
24286/24-17-

14-2
KORE PROMOTIONS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

159
24286/24-17-

14-2
KORE PROMOTIONS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

KORE PROMOTIONS, 
S.A. DE C.V.

21-10-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 
suspensión. Se 

concede la 
suspensión 

provisional. Se 
requiere acredite 
haber ofrecido 

garantía ante la 
autoridad exactora. 
Se requiere informe 

a la autoridad 
demandada.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

160
24286/24-17-

14-2
KORE PROMOTIONS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

21-10-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 
suspensión. Se 

concede la 
suspensión 

provisional. Se 
requiere acredite 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA



haber ofrecido 
garantía ante la 

autoridad exactora. 
Se requiere informe 

a la autoridad 
demandada.

161
24417/24-17-

14-2
MANUEL HIRALES 

MUÑOZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MANUEL HIRALES 
MUÑOZ

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

162
24417/24-17-

14-2
MANUEL HIRALES 

MUÑOZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y Se

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA



autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

163
13000/19-17-

14-5
EDUARDO ABREGO 

JIMÉNEZ

Director General de 
Asuntos Jurídicos de la 

Policía Federal

EDUARDO ABREGO 
JIMÉNEZ

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

21/10/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada designa 
delegados y solicita 

se tenga por 
totalmente concluído 
el presente juicio. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y en 

atención a su 
contenido, se 
informa que 

mediante auto de 
11/11/2020 se 

declaró la fimeza del 
juicio y el expediente 

fue enviado al 
Archivo General al 

ser un asunto 
totalmente 
concluido.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

NATALY 
PRISCILA 
SOLANO 
SALGADO

164
13000/19-17-

14-5
EDUARDO ABREGO 

JIMÉNEZ

Director General de 
Asuntos Jurídicos de la 

Policía Federal

Director General de 
Asuntos Jurídicos de 

la Policía Federal

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

21/10/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada designa 
delegados y solicita 

se tenga por 
totalmente concluído 
el presente juicio. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y en 

atención a su 
contenido, se 
informa que 

mediante auto de 
11/11/2020 se 

declaró la fimeza del 
juicio y el expediente 

fue enviado al 
Archivo General al 

ser un asunto 
totalmente 
concluido.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

NATALY 
PRISCILA 
SOLANO 
SALGADO

165
5838/24-17-14-

8

RIOS FERRER, 
GUILLEN-LLARENA, 
TREVIÑO Y RIVERA, 

S.C.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

La autoridad en el 
presente juicio 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL



Se instruye al 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Turno, 
a manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, se remite 
el original del propio 
recurso al Tribunal 
de referencia, para 
los efectos legales 
correspondientes.

166
5838/24-17-14-

8

RIOS FERRER, 
GUILLEN-LLARENA, 
TREVIÑO Y RIVERA, 

S.C.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-10-
2024

La autoridad en el 
presente juicio 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Se instruye al 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Turno, 
a manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, se remite 
el original del propio 
recurso al Tribunal 
de referencia, para 
los efectos legales 
correspondientes.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

167
3171/23-17-14-

8
AARON ENCINAS 

QUINTANA

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

La autoridad en el 
presente juicio 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Se instruye al 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Turno, 
a manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, se remite 
el original del propio 
recurso al Tribunal 
de referencia, para 
los efectos legales 
correspondientes.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

168
20494/16-17-

14-8
EDGAR JESÚS 

LAMMOGLIA MEJÍA

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policía Federal de la 
Secretaria de 
Gobernación

EDGAR JESÚS 
LAMMOGLIA MEJÍA

22-10-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 
visto su contenido, 

se tiene por 
autorizadas a las 

personas señaladas, 
únicamente para oír 
notificaciones, asi 

mismo se le informa 
que debera de 

estarse a lo acordado 
en diverso proveido 
donde ya se señalo 

que esta concluido el 
presente juicio.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL



169
12932/24-17-

14-8
FLORENCIO PAREDES 

CARMONA

Jefa de Servicios de la 
Jefatura de Servicios 

de Asignacion de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FLORENCIO 
PAREDES CARMONA

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 
que la sentencia de 
fecha 11/09/2024 

HA QUEDADO 
FIRME. Finalmente, 

se informa a la 
autoridad 

demandada que 
cuenta con el plazo 
de hasta CUATRO 

MESES para 
acreditar el total y 
cabal cumplimiento 

de la sentencia, 
APERCIBIDA que en 

caso de 
incumplimiento se le 
impondrá una multa 

de apremio, así 
como dar aviso a su 
Superior Jerárquico, 
y al Órgano Interno 

de Control.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

170
12932/24-17-

14-8
FLORENCIO PAREDES 

CARMONA

Jefa de Servicios de la 
Jefatura de Servicios 

de Asignacion de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
la Jefatura de 
Servicios de 

Asignacion de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trab

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 
que la sentencia de 
fecha 11/09/2024 

HA QUEDADO 
FIRME. Finalmente, 

se informa a la 
autoridad 

demandada que 
cuenta con el plazo 
de hasta CUATRO 

MESES para 
acreditar el total y 
cabal cumplimiento 

de la sentencia, 
APERCIBIDA que en 

caso de 
incumplimiento se le 
impondrá una multa 

de apremio, así 
como dar aviso a su 
Superior Jerárquico, 
y al Órgano Interno 

de Control.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

171
6385/22-17-14-

8
MARIA DE LOURDES 

LEON MORALES

Jefa de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas N° 2 de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Sur del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DE LOURDES 
LEON MORALES

22-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
y en atención a su 

contenido, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
de conformidad con 

el artículo 297, 
fracción I del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, contados a 
partir de que surta 

efecto la notificación 
del presente 

acuerdo, exhiba las 
pruebas o 

documentos que 
considere 

pertinentes en las 
que se demuestre o 

acredite haber 
realizado la correcta 
actualización de las 
diferencias así como 

el pago 
correspondiente.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL



172
6385/22-17-14-

8
MARIA DE LOURDES 

LEON MORALES

Jefa de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas N° 2 de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Sur del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas N° 2 de 
la Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Sur del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajado

22-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
y en atención a su 

contenido, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
de conformidad con 

el artículo 297, 
fracción I del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, contados a 
partir de que surta 

efecto la notificación 
del presente 

acuerdo, exhiba las 
pruebas o 

documentos que 
considere 

pertinentes en las 
que se demuestre o 

acredite haber 
realizado la correcta 
actualización de las 
diferencias así como 

el pago 
correspondiente.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

173
4714/23-17-14-

8
JUAN MANUEL FLORES 

PEREZ

Encargada del 
Departamento de 
Pensiones de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Representación 

Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN MANUEL 
FLORES PEREZ

22-10-
2024

Se da cuenta el oficio 
presentados ante 
este Tribunal el 
10/10/2024, por 
medio del cual la 
autoridad señala 

delegados. SE TIENE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA 
y en atención a su 

contenido, se tienen 
como delegados a 
los señalados en el 

oficio.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

174
4714/23-17-14-

8
JUAN MANUEL FLORES 

PEREZ

Encargada del 
Departamento de 
Pensiones de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Representación 

Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada del 
Departamento de 
Pensiones de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Representación 

Regional Poniente 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta el oficio 
presentados ante 
este Tribunal el 
10/10/2024, por 
medio del cual la 
autoridad señala 

delegados. SE TIENE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA 
y en atención a su 

contenido, se tienen 
como delegados a 
los señalados en el 

oficio.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

175
16889/24-17-

14-8

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

UWE CROLL 
COMUNICACION, 

S.A. DE C.V.

17-10-
2024

En ese sentido, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y en 
razón de que esta 

Juzgadora no cuenta 
con elementos 
suficientes para 

analizar la pericial en 
grafoscopía y 

documentoscopía, se 
tienen por ciertos los 

hechos que la 
autoridad 

demandada pretende 
acreditar con esta 
pericial. - En esta 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL



línea de ideas, se 
turnan los autos a la 

Magistrada 
Instructora para que 

emita el proyecto 
que corresponda 

respecto del 
incidente de falsedad 

de documentos 
propuesto por la 

autoridad 
demandada.

176
16889/24-17-

14-8

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

17-10-
2024

En ese sentido, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y en 
razón de que esta 

Juzgadora no cuenta 
con elementos 
suficientes para 

analizar la pericial en 
grafoscopía y 

documentoscopía, se 
tienen por ciertos los 

hechos que la 
autoridad 

demandada pretende 
acreditar con esta 
pericial. - En esta 
línea de ideas, se 

turnan los autos a la 
Magistrada 

Instructora para que 
emita el proyecto 
que corresponda 

respecto del 
incidente de falsedad 

de documentos 
propuesto por la 

autoridad 
demandada.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

177
16889/24-17-

14-8

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

UWE CROLL 
COMUNICACION, 

S.A. DE C.V.

17-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y el 

artículo 60 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
tiene por recibido el 
escrito de mérito y, 

en atención a su 
contenido, SE 
TIENEN POR 

FORMULADAS LAS 
MANIFESTACIONES 

DE CUENTA, las 
cuales se mandan 

agregar a sus autos 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar; asimismo, se 

les informa a las 
partes que éstas 
serán tomadas en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

178
16889/24-17-

14-8

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

17-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y el 

artículo 60 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL



Administrativo se 
tiene por recibido el 
escrito de mérito y, 

en atención a su 
contenido, SE 
TIENEN POR 

FORMULADAS LAS 
MANIFESTACIONES 

DE CUENTA, las 
cuales se mandan 

agregar a sus autos 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar; asimismo, se 

les informa a las 
partes que éstas 
serán tomadas en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

179
16889/24-17-

14-8

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

UWE CROLL 
COMUNICACION, 

S.A. DE C.V.

18-10-
2024

I.- ES PROCEDENTE 
Y FUNDADO EL 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS. II.- 
TÚRNENSE LOS 

AUTOS A LA 
MAGISTRADA 

INSTRUCTORA PARA 
EFECTOS DE QUE 

EMITA EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE.
III.- NOTIFÍQUESE 

POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

180
16889/24-17-

14-8

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

18-10-
2024

I.- ES PROCEDENTE 
Y FUNDADO EL 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS. II.- 
TÚRNENSE LOS 

AUTOS A LA 
MAGISTRADA 

INSTRUCTORA PARA 
EFECTOS DE QUE 

EMITA EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE.
III.- NOTIFÍQUESE 

POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

181
16889/24-17-

14-8

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

UWE CROLL 
COMUNICACION, 

S.A. DE C.V.

18-10-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que, mediante 
sentencia de 

dieciocho de octubre 
de dos mil 

veinticuatro se 
resolvió el incidente 

de falsedad de 
documentos, en el 

sentido procedente y 
fundado, 

determinando que la 
firma plasmada en el 
escrito de demanda 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 

diecinueve de julio 
de dos mil 

veinticuatro, no 
contenía la firma 

indubitable de la C. 
FABIOLA SANCHÉZ 
LUNA; declarándose 
falso el escrito inicial 
de demanda, en ese 

sentido, con 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL



fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con lo 
establecido en el 
artículo 36 último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR NO 

PRESENTADA LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD.

182
16889/24-17-

14-8

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

18-10-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que, mediante 
sentencia de 

dieciocho de octubre 
de dos mil 

veinticuatro se 
resolvió el incidente 

de falsedad de 
documentos, en el 

sentido procedente y 
fundado, 

determinando que la 
firma plasmada en el 
escrito de demanda 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 

diecinueve de julio 
de dos mil 

veinticuatro, no 
contenía la firma 

indubitable de la C. 
FABIOLA SANCHÉZ 
LUNA; declarándose 
falso el escrito inicial 
de demanda, en ese 

sentido, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con lo 
establecido en el 
artículo 36 último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR NO 

PRESENTADA LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

183
15796/24-17-

14-8

MARÍA VIRGINIA 
YAZMÍN TUBILLA 

LETAYF

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Ciudad de México "3" 
con Sede en la Ciudad 

de México de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de la SHCP

MARÍA VIRGINIA 
YAZMÍN TUBILLA 

LETAYF

17-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en lo 

dispuesto por el 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
H. Tribunal, se 

DESECHA POR SER 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, en 
contra del acuerdo 

de fecha 20 de 
septiembre de 2024; 
lo anterior es así, ya 
que, el artículo 59 de 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL



la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
establece que 

procederá el recurso 
de reclamación en 

contra de las 
resoluciones del 

Magistrado 
Instructor que 

admitan, desechen o 
tengan por no 
presentada la 
demanda, la 

contestación, la 
ampliación de ambas 
o alguna prueba; las 

que decreten o 
nieguen el 

sobreseimiento del 
juicio antes del cierre 

de instrucción y 
aquéllas que admitan 

o rechacen la 
intervención del 

tercero; por lo que, 
la reclamación que 

plantea la parte 
actora NO encuadra 

en alguno de los 
supuestos antes 

establecidos.

184
15796/24-17-

14-8

MARÍA VIRGINIA 
YAZMÍN TUBILLA 

LETAYF

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Ciudad de México "3" 
con Sede en la Ciudad 

de México de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de la SHCP

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de la 
Ciudad de México 
"3" con Sede en la 

Ciudad de México de 
la Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tribut

17-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en lo 

dispuesto por el 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
H. Tribunal, se 

DESECHA POR SER 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, en 
contra del acuerdo 

de fecha 20 de 
septiembre de 2024; 
lo anterior es así, ya 
que, el artículo 59 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
establece que 

procederá el recurso 
de reclamación en 

contra de las 
resoluciones del 

Magistrado 
Instructor que 

admitan, desechen o 
tengan por no 
presentada la 
demanda, la 

contestación, la 
ampliación de ambas 
o alguna prueba; las 

que decreten o 
nieguen el 

sobreseimiento del 
juicio antes del cierre 

de instrucción y 
aquéllas que admitan 

o rechacen la 
intervención del 

tercero; por lo que, 
la reclamación que 

plantea la parte 
actora NO encuadra 

en alguno de los 
supuestos antes 

establecidos.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

185
15796/24-17-

14-8

MARÍA VIRGINIA 
YAZMÍN TUBILLA 

LETAYF

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 

Jefe del Servicio de 
Administración 

17-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en lo 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL



Recaudación de la 
Ciudad de México "3" 
con Sede en la Ciudad 

de México de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de la SHCP

Tributaria dispuesto por el 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
H. Tribunal, se 

DESECHA POR SER 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, en 
contra del acuerdo 

de fecha 20 de 
septiembre de 2024; 
lo anterior es así, ya 
que, el artículo 59 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
establece que 

procederá el recurso 
de reclamación en 

contra de las 
resoluciones del 

Magistrado 
Instructor que 

admitan, desechen o 
tengan por no 
presentada la 
demanda, la 

contestación, la 
ampliación de ambas 
o alguna prueba; las 

que decreten o 
nieguen el 

sobreseimiento del 
juicio antes del cierre 

de instrucción y 
aquéllas que admitan 

o rechacen la 
intervención del 

tercero; por lo que, 
la reclamación que 

plantea la parte 
actora NO encuadra 

en alguno de los 
supuestos antes 

establecidos.

186
15796/24-17-

14-8

MARÍA VIRGINIA 
YAZMÍN TUBILLA 

LETAYF

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Ciudad de México "3" 
con Sede en la Ciudad 

de México de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de la SHCP

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

17-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en lo 

dispuesto por el 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
H. Tribunal, se 

DESECHA POR SER 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, en 
contra del acuerdo 

de fecha 20 de 
septiembre de 2024; 
lo anterior es así, ya 
que, el artículo 59 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
establece que 

procederá el recurso 
de reclamación en 

contra de las 
resoluciones del 

Magistrado 
Instructor que 

admitan, desechen o 
tengan por no 
presentada la 
demanda, la 

contestación, la 
ampliación de ambas 
o alguna prueba; las 

que decreten o 
nieguen el 

sobreseimiento del 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL



juicio antes del cierre 
de instrucción y 

aquéllas que admitan 
o rechacen la 

intervención del 
tercero; por lo que, 
la reclamación que 

plantea la parte 
actora NO encuadra 

en alguno de los 
supuestos antes 

establecidos.

187
15796/24-17-

14-8

MARÍA VIRGINIA 
YAZMÍN TUBILLA 

LETAYF

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Ciudad de México "3" 
con Sede en la Ciudad 

de México de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de la SHCP

MARÍA VIRGINIA 
YAZMÍN TUBILLA 

LETAYF

17-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

188
15796/24-17-

14-8

MARÍA VIRGINIA 
YAZMÍN TUBILLA 

LETAYF

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Ciudad de México "3" 
con Sede en la Ciudad 

de México de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de la SHCP

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de la 
Ciudad de México 
"3" con Sede en la 

Ciudad de México de 
la Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tribut

17-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

189
15796/24-17-

14-8

MARÍA VIRGINIA 
YAZMÍN TUBILLA 

LETAYF

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Ciudad de México "3" 
con Sede en la Ciudad 

de México de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de la SHCP

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

190
15796/24-17-

14-8

MARÍA VIRGINIA 
YAZMÍN TUBILLA 

LETAYF

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Ciudad de México "3" 
con Sede en la Ciudad 

de México de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de la SHCP

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

17-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

191
15796/24-17-

14-8

MARÍA VIRGINIA 
YAZMÍN TUBILLA 

LETAYF

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Ciudad de México "3" 
con Sede en la Ciudad 

de México de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de la SHCP

MARÍA VIRGINIA 
YAZMÍN TUBILLA 

LETAYF

17-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

en atención a su 
contenido infórmese 
al promovente que 
deberá estarse a lo 

acordado en el 
diverso de diecisiete 

de octubre del 
presente año, donde 
se tuvo por ampliada 

la demanda.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

192
15796/24-17-

14-8

MARÍA VIRGINIA 
YAZMÍN TUBILLA 

LETAYF

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Ciudad de México "3" 
con Sede en la Ciudad 

de México de la 
Administración 

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de la 
Ciudad de México 
"3" con Sede en la 

Ciudad de México de 

17-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL



General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de la SHCP

la Administración 
General de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tribut

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

en atención a su 
contenido infórmese 
al promovente que 
deberá estarse a lo 

acordado en el 
diverso de diecisiete 

de octubre del 
presente año, donde 
se tuvo por ampliada 

la demanda.

193
15796/24-17-

14-8

MARÍA VIRGINIA 
YAZMÍN TUBILLA 

LETAYF

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Ciudad de México "3" 
con Sede en la Ciudad 

de México de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de la SHCP

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

en atención a su 
contenido infórmese 
al promovente que 
deberá estarse a lo 

acordado en el 
diverso de diecisiete 

de octubre del 
presente año, donde 
se tuvo por ampliada 

la demanda.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

194
15796/24-17-

14-8

MARÍA VIRGINIA 
YAZMÍN TUBILLA 

LETAYF

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Ciudad de México "3" 
con Sede en la Ciudad 

de México de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de la SHCP

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

17-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

en atención a su 
contenido infórmese 
al promovente que 
deberá estarse a lo 

acordado en el 
diverso de diecisiete 

de octubre del 
presente año, donde 
se tuvo por ampliada 

la demanda.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

195
19065/24-17-

14-8
SEARS OPERADORA 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Director de Zona de la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor Zona 
Caribe Mexicano de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

SEARS OPERADORA 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
I, de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, en 

relación con los 
diversos 17 y 58-6, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA y se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el escrito de 
mérito.- De 

conformidad con el 
artículo 58-6, 

segundo párrafo de 
la ley de la materia, 
se le concede a la 

autoridad 
demandada el 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

que formule la 
contestación a la 

ampliación de 
demanda 

correspondiente, de 
conformidad con lo 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL



dispuesto por el 
artículo 19, párrafo 
primero, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente.- 

Informándosele que 
una vez realizada la 

notificación por 
Boletín Jurisdiccional, 

deberá acudir a la 
Actuaría de la Sala a 
recoger el traslado 

de ley, en el 
entendido de que 

con o sin la entrega 
de los traslados, el 

plazo concedido 
empezará a 

computarse a partir 
del día siguiente al 

en que surta efectos 
la notificación del 

presente acuerdo; lo 
anterior de 

conformidad con lo 
establecido en el 
artículo 65, tercer 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor

196
19065/24-17-

14-8
SEARS OPERADORA 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Director de Zona de la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor Zona 
Caribe Mexicano de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de Zona de 
la Oficina de Defensa 

del Consumidor 
Zona Caribe 

Mexicano de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

22-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
I, de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, en 

relación con los 
diversos 17 y 58-6, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA y se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el escrito de 
mérito.- De 

conformidad con el 
artículo 58-6, 

segundo párrafo de 
la ley de la materia, 
se le concede a la 

autoridad 
demandada el 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

que formule la 
contestación a la 

ampliación de 
demanda 

correspondiente, de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 19, párrafo 
primero, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente.- 

Informándosele que 
una vez realizada la 

notificación por 
Boletín Jurisdiccional, 

deberá acudir a la 
Actuaría de la Sala a 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL



recoger el traslado 
de ley, en el 

entendido de que 
con o sin la entrega 
de los traslados, el 

plazo concedido 
empezará a 

computarse a partir 
del día siguiente al 

en que surta efectos 
la notificación del 

presente acuerdo; lo 
anterior de 

conformidad con lo 
establecido en el 
artículo 65, tercer 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor

197
18586/24-17-

14-8

TU BIENESTAR SIS, 
S.A.P.I. DE C.V. 
SOFOM, ENR.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

TU BIENESTAR SIS, 
S.A.P.I. DE C.V. 
SOFOM, ENR.

18-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en 

este Tribunal el 
15/10/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, rinde su 

informe 
correspondiente al 

incidente de 
suspensión ventilado 
en el presente juicio

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

198
18586/24-17-

14-8

TU BIENESTAR SIS, 
S.A.P.I. DE C.V. 
SOFOM, ENR.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en 

este Tribunal el 
15/10/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, rinde su 

informe 
correspondiente al 

incidente de 
suspensión ventilado 
en el presente juicio

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

199
18586/24-17-

14-8

TU BIENESTAR SIS, 
S.A.P.I. DE C.V. 
SOFOM, ENR.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

TU BIENESTAR SIS, 
S.A.P.I. DE C.V. 
SOFOM, ENR.

18-10-
2024

I.- Es PROCEDENTE 
y FUNDADO el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas.II.- SE 

CONCEDE la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
los términos dentro 
de la resolución del 
acto impugnado del 
oficio número 400-
36-00-03-02-2024-

8636 SIFEN 6370648 
de veintinueve de 
mayo de dos mil 
veinticuatro; sin 
embargo, dicha 
suspensión está 

SUJETA A LA 
CONDICIÓN de que 

la parte actora 
garantice el interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 

por los medios 
permitidos en el 
artículo 141, del 

Código Fiscal de la 
Federación.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL



200
18586/24-17-

14-8

TU BIENESTAR SIS, 
S.A.P.I. DE C.V. 
SOFOM, ENR.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-10-
2024

I.- Es PROCEDENTE 
y FUNDADO el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas.II.- SE 

CONCEDE la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
los términos dentro 
de la resolución del 
acto impugnado del 
oficio número 400-
36-00-03-02-2024-

8636 SIFEN 6370648 
de veintinueve de 
mayo de dos mil 
veinticuatro; sin 
embargo, dicha 
suspensión está 

SUJETA A LA 
CONDICIÓN de que 

la parte actora 
garantice el interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 

por los medios 
permitidos en el 
artículo 141, del 

Código Fiscal de la 
Federación.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

201
19945/24-17-

14-8

TRANSPORTADORES 
UNIDOS TUSA, S.A. DE 

C.V.

Agente adscrito a la 
DGSCI coordinación 

de Secciones de 
Seguridad a vías de 

Comunicación Yucatán 
en la estación Mérida 
de la Guardia Nacional

TRANSPORTADORES 
UNIDOS TUSA, S.A. 

DE C.V.

23-10-
2024

De conformidad con 
el artículo 58-6, 

segundo párrafo de 
la ley de la materia, 
se le concede a la 

autoridad 
demandada el 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

que formule la 
contestación a la 

ampliación de 
demanda 

correspondiente, de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 19, párrafo 
primero, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente.- 

Informándosele que 
una vez realizada la 

notificación por 
Boletín Jurisdiccional, 

deberá acudir a la 
Actuaría de la Sala a 
recoger el traslado 

de ley, en el 
entendido de que 

con o sin la entrega 
de los traslados, el 

plazo concedido 
empezará a 

computarse a partir 
del día siguiente al 

en que surta efectos 
la notificación del 

presente acuerdo; lo 
anterior de 

conformidad con lo 
establecido en el 
artículo 65, tercer 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL



Contencioso 
Administrativo en 

vigor.

202
19945/24-17-

14-8

TRANSPORTADORES 
UNIDOS TUSA, S.A. DE 

C.V.

Agente adscrito a la 
DGSCI coordinación 

de Secciones de 
Seguridad a vías de 

Comunicación Yucatán 
en la estación Mérida 
de la Guardia Nacional

Agente adscrito a la 
DGSCI coordinación 

de Secciones de 
Seguridad a vías de 

Comunicación 
Yucatán en la 

estación Mérida de la 
Guardia Nacional

23-10-
2024

De conformidad con 
el artículo 58-6, 

segundo párrafo de 
la ley de la materia, 
se le concede a la 

autoridad 
demandada el 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

que formule la 
contestación a la 

ampliación de 
demanda 

correspondiente, de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 19, párrafo 
primero, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente.- 

Informándosele que 
una vez realizada la 

notificación por 
Boletín Jurisdiccional, 

deberá acudir a la 
Actuaría de la Sala a 
recoger el traslado 

de ley, en el 
entendido de que 

con o sin la entrega 
de los traslados, el 

plazo concedido 
empezará a 

computarse a partir 
del día siguiente al 

en que surta efectos 
la notificación del 

presente acuerdo; lo 
anterior de 

conformidad con lo 
establecido en el 
artículo 65, tercer 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

203
25181/18-17-

14-8

JAVELINA 
CONSTRUCTION INC., 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación "6" 

Piedad Narvarte de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JAVELINA 
CONSTRUCTION 

INC., S.A. DE C.V.

24-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y en 

atención a su 
contenido, dígase a 

la autoridad 
demandada que de 
conformidad con el 

artículo 297, fracción 
I, del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 
materia, se le 
concede una 

prórroga de DIEZ 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, a 

efecto de que 
acredite que realiza 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL



todas las gestiones 
conducentes para 
que se efectúe el 

pago a la actora en 
los términos que 
manifiesta en el 

oficio de cuenta, es 
decir, por 

transferencia 
electrónica 

programada para el 
mes de septiembre 
del presente año, 
apercibida que en 

caso de no hacerlo, 
se le impondrá una 
MULTA DE APREMIO 
de entre trescientas 
y mil veces la Unidad 

de Medida y 
Actualización vigente 

y se pondrán en 
conocimiento de su 
superior jerárquico, 
los hechos, a fin de 
que ésta determine 

la responsabilidad de 
los funcionarios 
responsables del 
incumplimiento.

204
25181/18-17-

14-8

JAVELINA 
CONSTRUCTION INC., 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación "6" 

Piedad Narvarte de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación "6" 
Piedad Narvarte de 

la Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y en 

atención a su 
contenido, dígase a 

la autoridad 
demandada que de 
conformidad con el 

artículo 297, fracción 
I, del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 
materia, se le 
concede una 

prórroga de DIEZ 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, a 

efecto de que 
acredite que realiza 
todas las gestiones 
conducentes para 
que se efectúe el 

pago a la actora en 
los términos que 
manifiesta en el 

oficio de cuenta, es 
decir, por 

transferencia 
electrónica 

programada para el 
mes de septiembre 
del presente año, 
apercibida que en 

caso de no hacerlo, 
se le impondrá una 
MULTA DE APREMIO 
de entre trescientas 
y mil veces la Unidad 

de Medida y 
Actualización vigente 

y se pondrán en 
conocimiento de su 
superior jerárquico, 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL



los hechos, a fin de 
que ésta determine 

la responsabilidad de 
los funcionarios 
responsables del 
incumplimiento.

205
23800/23-17-

14-8
SILVIA TOVIAS 
CARRIZALES

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SILVIA TOVIAS 
CARRIZALES

22-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 58, 

fracción II, inciso a), 
subinciso 1, y último 

párrafo de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones VI y VII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 
QUEJA interpuesta 
por la actora, en 
virtud de que, 

mediante proveído 
de ocho de agosto 
del año en curso, 

esta Sala declaró la 
firmeza del presente 

juicio, de igual 
manera le concedió a 

la autoridad 
demandada el plazo 

de 4 MESES que 
dicta el articulo 52 

primer párrafo de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
realizar las gestiones 

de tramite 
correspondientes, y 
acreditar el total y 

cabal cumplimiento a 
la sentencia dictada 
el nueve de febrero 

de dos mil 
veinticuatro, plazo 
que aún no fenece, 
por lo que resulta 
improcedente su 

solicitud.- Se informa 
lo anterior para los 
efectos que haya 

lugar

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

206
23800/23-17-

14-8
SILVIA TOVIAS 
CARRIZALES

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y Se

22-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 58, 

fracción II, inciso a), 
subinciso 1, y último 

párrafo de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones VI y VII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 
QUEJA interpuesta 
por la actora, en 
virtud de que, 

mediante proveído 
de ocho de agosto 
del año en curso, 

esta Sala declaró la 
firmeza del presente 

juicio, de igual 
manera le concedió a 

la autoridad 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL



demandada el plazo 
de 4 MESES que 

dicta el articulo 52 
primer párrafo de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
realizar las gestiones 

de tramite 
correspondientes, y 
acreditar el total y 

cabal cumplimiento a 
la sentencia dictada 
el nueve de febrero 

de dos mil 
veinticuatro, plazo 
que aún no fenece, 
por lo que resulta 
improcedente su 

solicitud.- Se informa 
lo anterior para los 
efectos que haya 

lugar

207
22065/24-17-

14-8

NUEVA WAL-MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Director General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza en la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza, Zona 
Leona Vicario CDMX-
Centro (Centro) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

NUEVA WAL-MART 
DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

17-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que a la fecha la 

autoridad 
demandada no ha 
rendido el informe 
relativo al incidente 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, 
promovido por la 

actora, en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado, SE TIENE 
POR PRECLUÍDO el 

derecho de la 
enjuiciada para 

realizar las 
manifestaciones 

correspondientes.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

208
22065/24-17-

14-8

NUEVA WAL-MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Director General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza en la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza, Zona 
Leona Vicario CDMX-
Centro (Centro) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director General de 
Verificación y 
Defensa de la 

Confianza en la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza, Zona 
Leona Vicario CDMX-
Centro (Centro) de 

la Procuraduría 
Federal del Consu

17-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que a la fecha la 

autoridad 
demandada no ha 
rendido el informe 
relativo al incidente 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, 
promovido por la 

actora, en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado, SE TIENE 
POR PRECLUÍDO el 

derecho de la 
enjuiciada para 

realizar las 
manifestaciones 

correspondientes.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

209
22065/24-17-

14-8

NUEVA WAL-MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Director General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza en la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza, Zona 
Leona Vicario CDMX-
Centro (Centro) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

NUEVA WAL-MART 
DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

18-10-
2024

I.- Ha sido 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL



impugnada, 
CONDICIONADA SU 
EFECTIVIDAD a que 

el promovente 
exhiba garantía 

suficiente ante la 
autoridad exactora.

210
22065/24-17-

14-8

NUEVA WAL-MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Director General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza en la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza, Zona 
Leona Vicario CDMX-
Centro (Centro) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director General de 
Verificación y 
Defensa de la 

Confianza en la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza, Zona 
Leona Vicario CDMX-
Centro (Centro) de 

la Procuraduría 
Federal del Consu

18-10-
2024

I.- Ha sido 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

CONDICIONADA SU 
EFECTIVIDAD a que 

el promovente 
exhiba garantía 

suficiente ante la 
autoridad exactora.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

211
20913/23-17-

14-8
SILVAN REYES DE LA 

CRUZ

Departamento 
Jurídico, División de 
Distribución Valle de 
México Norte de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

SILVAN REYES DE 
LA CRUZ

22-10-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, en 
relación con el 
artículo 58, del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, que reflejan 
la posibilidad de 

acordar lo necesario 
para el 

mantenimiento o 
preservación del 

ORDEN y 
EQUILIBRIO del 

procedimiento, en 
atención a los 

siguientes principios: 
1) DE ORDEN 

PÚBLICO, esto en 
virtud del interés que 
tiene la sociedad y el 

Estado para la 
imparcial, pronta, 

expedita y completa 
impartición de 
justicia por los 

tribunales a través 
de un procedimiento 
en el que se eliminen 

todas aquellas 
cuestiones que 

tiendan a 
entorpecerlo o 

generar dilaciones y 
2) DE ORDEN 

PROCESAL, facultad 
para subsanar o 

reparar las 
deficiencias o 

defectos ocurridos en 
el desarrollo del 

procedimiento, el 
juzgador podrá 

ajustarlo o ponerlo 
en orden; esta 

Juzgadora deja SIN 
EFECTOS el acuerdo 
de diez de octubre 

de dos mil 
veinticuatro, 

teniendo así por 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL



únicamente ofrecida 
la pericial en Energía 
Eléctrica de la parte 

actora.

212
20913/23-17-

14-8
SILVAN REYES DE LA 

CRUZ

Departamento 
Jurídico, División de 
Distribución Valle de 
México Norte de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

Departamento 
Jurídico, División de 
Distribución Valle de 
México Norte de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

22-10-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, en 
relación con el 
artículo 58, del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, que reflejan 
la posibilidad de 

acordar lo necesario 
para el 

mantenimiento o 
preservación del 

ORDEN y 
EQUILIBRIO del 

procedimiento, en 
atención a los 

siguientes principios: 
1) DE ORDEN 

PÚBLICO, esto en 
virtud del interés que 
tiene la sociedad y el 

Estado para la 
imparcial, pronta, 

expedita y completa 
impartición de 
justicia por los 

tribunales a través 
de un procedimiento 
en el que se eliminen 

todas aquellas 
cuestiones que 

tiendan a 
entorpecerlo o 

generar dilaciones y 
2) DE ORDEN 

PROCESAL, facultad 
para subsanar o 

reparar las 
deficiencias o 

defectos ocurridos en 
el desarrollo del 

procedimiento, el 
juzgador podrá 

ajustarlo o ponerlo 
en orden; esta 

Juzgadora deja SIN 
EFECTOS el acuerdo 
de diez de octubre 

de dos mil 
veinticuatro, 

teniendo así por 
únicamente ofrecida 
la pericial en Energía 
Eléctrica de la parte 

actora.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

213
20500/24-17-

14-8
ALASKA AIRLINES, INC

Subdirector de Área, 
Encargado de 

Despacho de la 
Representacion Local 

Terminal II, en el 
Aeropuerto 

Internacional de 
Cancún Quintana Roo, 
del Instituto Nacional 

de Migración de la 
Secretaría de 
Gobernación

ALASKA AIRLINES, 
INC

23-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, en 
relación con el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta, y 

en atención a su 
contenido SE TIENEN 
POR FORMULADOS 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO
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MORA REAL



LOS ALEGATOS DE 
LA PARTE ACTORA 

en el presente juicio, 
los cuales serán 

tomados en 
consideración al 

momento de emitir 
la correspondiente 

sentencia.

214
20500/24-17-

14-8
ALASKA AIRLINES, INC

Subdirector de Área, 
Encargado de 

Despacho de la 
Representacion Local 

Terminal II, en el 
Aeropuerto 

Internacional de 
Cancún Quintana Roo, 
del Instituto Nacional 

de Migración de la 
Secretaría de 
Gobernación

Subdirector de Área, 
Encargado de 

Despacho de la 
Representacion Local 

Terminal II, en el 
Aeropuerto 

Internacional de 
Cancún Quintana 
Roo, del Instituto 

Nacional de 
Migración de la 
Secretaría de 

Gobern

23-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, en 
relación con el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta, y 

en atención a su 
contenido SE TIENEN 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS DE 
LA PARTE ACTORA 

en el presente juicio, 
los cuales serán 

tomados en 
consideración al 

momento de emitir 
la correspondiente 

sentencia.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

215
21389/24-17-

14-8

ADMINISTRACION 
DINAMICA YARU, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ADMINISTRACION 
DINAMICA YARU, 

S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, y en 

atención a su 
contenido, infórmese 

al oficiante que 
deberá estarse a lo 

acordado en la 
sentencia 

interlocutoria de 
suspensión de siete 

de octubre del 
presente año.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

216
21389/24-17-

14-8

ADMINISTRACION 
DINAMICA YARU, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, y en 

atención a su 
contenido, infórmese 

al oficiante que 
deberá estarse a lo 

acordado en la 
sentencia 

interlocutoria de 
suspensión de siete 

de octubre del 
presente año.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

217
22248/22-17-

14-8
TOMAS GUADALUPE 

DELGADILLO VARGAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de Derecho 
de la Subdirección de 

Pensiones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

TOMAS GUADALUPE 
DELGADILLO 

VARGAS

23-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

con sus anexos, y sin 
prejuzgar sobre el 
contenido de los 

mismos, quedan a 
salvo los derechos de 
la parte actora para 
hacerlos valer en la 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL



vía que corresponda 
si lo considera 

necesario.

218
22248/22-17-

14-8
TOMAS GUADALUPE 

DELGADILLO VARGAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de Derecho 
de la Subdirección de 

Pensiones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derecho de la 

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de

23-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

con sus anexos, y sin 
prejuzgar sobre el 
contenido de los 

mismos, quedan a 
salvo los derechos de 
la parte actora para 
hacerlos valer en la 
vía que corresponda 

si lo considera 
necesario.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

219
19200/22-17-

14-8
ALEJANDRO GARCIA 

VALLE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALEJANDRO GARCIA 
VALLE

23-10-
2024

.- Visto lo anterior, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

con sus anexos, y sin 
prejuzgar sobre el 
contenido de los 

mismos, quedan a 
salvo los derechos de 
la parte actora para 
hacerlos valer en la 
vía que corresponda 

si lo considera 
necesario.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

220
19200/22-17-

14-8
ALEJANDRO GARCIA 

VALLE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

23-10-
2024

.- Visto lo anterior, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

con sus anexos, y sin 
prejuzgar sobre el 
contenido de los 

mismos, quedan a 
salvo los derechos de 
la parte actora para 
hacerlos valer en la 
vía que corresponda 

si lo considera 
necesario.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

221
15648/22-17-

14-8

MARIA JOSEFINA 
EULALIA RATONI 

HERNANDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales

MARIA JOSEFINA 
EULALIA RATONI 

HERNANDEZ

23-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

con sus anexos, y sin 
prejuzgar sobre el 
contenido de los 

mismos, quedan a 
salvo los derechos de 
la parte actora para 
hacerlos valer en la 
vía que corresponda 

si lo considera 
necesario.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

222
15648/22-17-

14-8

MARIA JOSEFINA 
EULALIA RATONI 

HERNANDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

23-10-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL



Pensiones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

con sus anexos, y sin 
prejuzgar sobre el 
contenido de los 

mismos, quedan a 
salvo los derechos de 
la parte actora para 
hacerlos valer en la 
vía que corresponda 

si lo considera 
necesario.

223
27476/23-17-

14-8

MARGARITA VARGAS 
MONTELONGO Y 

OTROS.

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos, 
Unidad de 

Investigaciones y 
Procesos Jurídicos de 
la Dirección Jurídica 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

MARGARITA VARGAS 
MONTELONGO Y 

OTROS.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
veintidós de octubre 
del año en curso, por 

medio del cual, 
****, perito tercero 

en discordia 
designado por esta 
Sala, solicita una 
PRÓRROGA para 

rendir y ratificar el 
dictamen en 
MATERIA DE 

PSICOLOGÍA, en 
virtud del número de 

actores en el 
presente juicio, tiene 
que invertir mayor 

tiempo para el 
análisis de las 

pruebas obtenidas.- 
Visto lo anterior, 

téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
y en atención a lo 

solicitado, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica vigente de 
este Tribunal, en 
relación con el 

artículo 43, fracción 
IV y V, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede por ÚNICA 
OCASIÓN a la C.P. 

****, perito tercero 
en discordia en 

MATERIA 
PSICOLOGÍA 

designado por esta 
Sala, el plazo de 

DIEZ DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
para que RINDA Y 

RATIFIQUE SU 
DICTAMEN

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

224
27476/23-17-

14-8

MARGARITA VARGAS 
MONTELONGO Y 

OTROS.

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos, 
Unidad de 

Investigaciones y 
Procesos Jurídicos de 
la Dirección Jurídica 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos 
Contenciosos, 

Unidad de 
Investigaciones y 

Procesos Jurídicos de 
la Dirección Jurídica 

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
veintidós de octubre 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL



del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

del año en curso, por 
medio del cual, 

****, perito tercero 
en discordia 

designado por esta 
Sala, solicita una 
PRÓRROGA para 

rendir y ratificar el 
dictamen en 
MATERIA DE 

PSICOLOGÍA, en 
virtud del número de 

actores en el 
presente juicio, tiene 
que invertir mayor 

tiempo para el 
análisis de las 

pruebas obtenidas.- 
Visto lo anterior, 

téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
y en atención a lo 

solicitado, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica vigente de 
este Tribunal, en 
relación con el 

artículo 43, fracción 
IV y V, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede por ÚNICA 
OCASIÓN a la C.P. 

****, perito tercero 
en discordia en 

MATERIA 
PSICOLOGÍA 

designado por esta 
Sala, el plazo de 

DIEZ DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
para que RINDA Y 

RATIFIQUE SU 
DICTAMEN

225
22308/24-17-

14-8

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Leona Vicario CDMX-

Centro de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas, el 
16/10/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada pretende 

rendir el informe 
correspondiente a la 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada. SE 
DESECHA POR 

EXTEMPORÁNEO EL 
INFORME DE 
SUSPENSIÓN.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

226
22308/24-17-

14-8

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Leona Vicario CDMX-

Centro de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Leona Vicario CDMX-
Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas, el 
16/10/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada pretende 

rendir el informe 
correspondiente a la 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL



suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada. SE 
DESECHA POR 

EXTEMPORÁNEO EL 
INFORME DE 
SUSPENSIÓN.

227
22308/24-17-

14-8

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Leona Vicario CDMX-

Centro de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

I.- Ha sido 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

CONDICIONADA SU 
EFECTIVIDAD a que 

el promovente 
exhiba garantía 

suficiente ante la 
autoridad 

exactora.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

228
22308/24-17-

14-8

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Leona Vicario CDMX-

Centro de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Leona Vicario CDMX-
Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

23-10-
2024

I.- Ha sido 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

CONDICIONADA SU 
EFECTIVIDAD a que 

el promovente 
exhiba garantía 

suficiente ante la 
autoridad 

exactora.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

229
21898/23-17-

14-8
ROSA CASTREJON 

TELLEZ

Dirección General de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

ROSA CASTREJON 
TELLEZ

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 
que la sentencia de 
fecha 06/09/2024 

HA QUEDADO 
FIRME. Finalmente, 
se informa a LAS 

PARTES que dentro 
del término de DIEZ 
DÍAS se ponen a su 

disposición los 
documentos 

originales que 
aportaron al 

presente juicio para 
su devolución, 

precisándose que 
una vez transcurrido 
dicho término SERÁ 

ARCHIVADO EL 
PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 
TOTALMENTE 

CONCLUIDO, en el 
entendido de que el 

mismo se estima 
SUSCEPTIBLE DE 

DEPURACIÓN.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL



230
21898/23-17-

14-8
ROSA CASTREJON 

TELLEZ

Dirección General de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

Dirección General de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad Social 
para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 
que la sentencia de 
fecha 06/09/2024 

HA QUEDADO 
FIRME. Finalmente, 
se informa a LAS 

PARTES que dentro 
del término de DIEZ 
DÍAS se ponen a su 

disposición los 
documentos 

originales que 
aportaron al 

presente juicio para 
su devolución, 

precisándose que 
una vez transcurrido 
dicho término SERÁ 

ARCHIVADO EL 
PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 
TOTALMENTE 

CONCLUIDO, en el 
entendido de que el 

mismo se estima 
SUSCEPTIBLE DE 

DEPURACIÓN.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

231
21898/23-17-

14-8
ROSA CASTREJON 

TELLEZ

Dirección General de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

ELVIA GUADALUPE 
CÁZARES 

COVARRUBIAS 
(TERCERO 

INTERESADO)

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 
que la sentencia de 
fecha 06/09/2024 

HA QUEDADO 
FIRME. Finalmente, 
se informa a LAS 

PARTES que dentro 
del término de DIEZ 
DÍAS se ponen a su 

disposición los 
documentos 

originales que 
aportaron al 

presente juicio para 
su devolución, 

precisándose que 
una vez transcurrido 
dicho término SERÁ 

ARCHIVADO EL 
PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 
TOTALMENTE 

CONCLUIDO, en el 
entendido de que el 

mismo se estima 
SUSCEPTIBLE DE 

DEPURACIÓN.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

232
24273/24-17-

14-8

FARMACIAS DE 
SIMILARES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

FARMACIAS DE 
SIMILARES, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley y 

remita el expediente 
administrativo del 

cual deriva la 
resolucion 

impugnada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 

domicilio y dirección 
de correo 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL



electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

233
24273/24-17-

14-8

FARMACIAS DE 
SIMILARES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley y 

remita el expediente 
administrativo del 

cual deriva la 
resolucion 

impugnada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 

domicilio y dirección 
de correo 

electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL



personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

234
24273/24-17-

14-8

FARMACIAS DE 
SIMILARES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

FARMACIAS DE 
SIMILARES, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

SE NIEGA LA 
MEDIDA CAUTELAR 

CONSISTENTE EN LA 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, ya que, 
la pretensión de la 
actora es que se 

inhiba la generación 
de multas, 

actualización y 
recargos, los cuales 
constituyen actos de 
aplicación incierta, 
asimismo que de 
concederse, se 

otorgarían efectos 
restitutorios, los 

cuales únicamente 
deben derivar del 

estudio del fondo del 
asunto al momento 

de emitir la 
sentencia definitiva 
correspondiente.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

235
24273/24-17-

14-8

FARMACIAS DE 
SIMILARES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

21-10-
2024

SE NIEGA LA 
MEDIDA CAUTELAR 

CONSISTENTE EN LA 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, ya que, 
la pretensión de la 
actora es que se 

inhiba la generación 
de multas, 

actualización y 
recargos, los cuales 
constituyen actos de 
aplicación incierta, 
asimismo que de 
concederse, se 

otorgarían efectos 
restitutorios, los 

cuales únicamente 
deben derivar del 

estudio del fondo del 
asunto al momento 

de emitir la 
sentencia definitiva 
correspondiente.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

236
24373/24-17-

14-8
MA SOCORRO ARELIZ 

SANDOVAL

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA SOCORRO 
ARELIZ SANDOVAL

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL



personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

237
24373/24-17-

14-8
MA SOCORRO ARELIZ 

SANDOVAL

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y Se

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

238
15337/24-17-

14-3
LIMCOMRES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TEPIC, DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL NAYARIT 
DEL INSTITUTO 

LIMCOMRES, S.A. 
DE C.V.

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

239
15337/24-17-

14-3
LIMCOMRES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TEPIC, DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL NAYARIT 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TEPIC, DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL NAYARIT 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

240
7018/24-17-14-

3
MARGARITA RUIZ 

MARQUEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES EN LA 

DELEGACIÓN DEL 
ESTADO DE 

VERACRUZ DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARGARITA RUIZ 
MARQUEZ

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

241
7018/24-17-14-

3
MARGARITA RUIZ 

MARQUEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES EN LA 

DELEGACIÓN DEL 
ESTADO DE 

VERACRUZ DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES EN 

LA DELEGACIÓN DEL 
ESTADO DE 

VERACRUZ DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

242
14181/24-17-

14-3
ANGELICA GARCIA 

GUZMAN

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ANGELICA GARCIA 
GUZMAN

14-10-
2024

Con fundamento el 
artículo 36, 

fracciones IV y VII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 15, fracción 

IX, y penúltimo 
párrafo, 40, párrafo 
segundo y 41 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA Y ANEXO 

de referencia, en 
atención a las cuales, 
se hace constar que 
en el auto de fecha 

11 de septiembre de 
2024, se requirió a la 

autoridad 
demandada para que 
exhibiera la prueba 
identificada con el 
numeral SEGUNDA 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



del capítulo 
respectivo del oficio 
de contestación de 

demanda; sin 
embargo, la 

enjuiciada exhibe 
copia certificada del 

documento de 
elección de la parte 

actora.- En esa 
virtud, toda vez que 

la autoridad 
demanda es omisa 
en exhibir la prueba 
identificada con el 
numeral SEGUNDA 

del capítulo 
respectivo de 

contestación de 
demanda, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en auto de 
11 de septiembre de 
2024, y se tiene por 
no ofrecida la aludida 

probanza

243
14181/24-17-

14-3
ANGELICA GARCIA 

GUZMAN

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

14-10-
2024

Con fundamento el 
artículo 36, 

fracciones IV y VII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 15, fracción 

IX, y penúltimo 
párrafo, 40, párrafo 
segundo y 41 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA Y ANEXO 

de referencia, en 
atención a las cuales, 
se hace constar que 
en el auto de fecha 

11 de septiembre de 
2024, se requirió a la 

autoridad 
demandada para que 
exhibiera la prueba 
identificada con el 
numeral SEGUNDA 

del capítulo 
respectivo del oficio 
de contestación de 

demanda; sin 
embargo, la 

enjuiciada exhibe 
copia certificada del 

documento de 
elección de la parte 

actora.- En esa 
virtud, toda vez que 

la autoridad 
demanda es omisa 
en exhibir la prueba 
identificada con el 
numeral SEGUNDA 

del capítulo 
respectivo de 

contestación de 
demanda, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en auto de 
11 de septiembre de 
2024, y se tiene por 
no ofrecida la aludida 

probanza

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



244
14181/24-17-

14-3
ANGELICA GARCIA 

GUZMAN

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ANGELICA GARCIA 
GUZMAN

17-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

245
14181/24-17-

14-3
ANGELICA GARCIA 

GUZMAN

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

246
14181/24-17-

14-3
ANGELICA GARCIA 

GUZMAN

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ANGELICA GARCIA 
GUZMAN

17-10-
2024

En virtud de que a la 
fecha no existen 

cuestiones 
pendientes por 
desahogar, con 

fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a las partes 
un término de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 
formular alegatos 
por escrito, el que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo de 
no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.- 

Haciéndose notar a 
las partes que una 
vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la instrucción 

con base en lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal citado 
en último término y 

procediéndose a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho proceda

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

247
14181/24-17-

14-3
ANGELICA GARCIA 

GUZMAN

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

17-10-
2024

En virtud de que a la 
fecha no existen 

cuestiones 
pendientes por 
desahogar, con 

fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a las partes 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

un término de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 
formular alegatos 
por escrito, el que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo de 
no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.- 

Haciéndose notar a 
las partes que una 
vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la instrucción 

con base en lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal citado 
en último término y 

procediéndose a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho proceda

248
6020/24-17-14-

3
FICAN TRADE, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 06 
PIEDAD NARVARTE 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

FICAN TRADE, S.A. 
DE C.V.

22-10-
2024

se instruye al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala que 
proceda a correr 

traslado con copias 
simples de la 

demanda de amparo 
a los terceros 
interesados: 

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 06 
PIEDAD NARVARTE 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.- 
Ahora bien en 
relación con la 

suspensión de la 
ejecución del acto 
reclamado, esta 

Juzgadora provee lo 
conducente: Con 

fundamento en los 
artículos 135 y 190 

de la Ley de Amparo, 
se CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

solicitada, respecto a 
la ejecución de la 

resolución 
impugnada, para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado en el 

que se encuentran, 
la cual surtirá efectos 

una vez que se 
garantice el interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

249
24556/24-17-

14-3

TORIZ 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Secretario del Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Norte del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Secretario del 
Consejo Consultivo 
de la Delegación 
Norte del Distrito 

Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
23/10/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

las resoluciones 
impugnadas 

conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples 
necesarias para dar 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



vista; apercibido de 
que en caso de 

omisión se tendrá 
POR NO 

PRESENTADA SU 
DEMANDA . Se 

tienen por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

250
24556/24-17-

14-3

TORIZ 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Secretario del Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Norte del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Secretario del 
Consejo Consultivo 
de la Delegación 
Norte del Distrito 

Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

23-10-
2024

con fundamento en 
los artículos 28 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción IX, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

solicitada, para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado en el 

que se encuentran, 
la cual surtirá efectos 

una vez que se 
garantice el interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora.- 
Ello en virtud de que 

la accionante es 
omisa en exhibir la 
póliza de fianza a la 
que hace referencia 

al momento de 
formular su solicitud 

de suspensión.- 
Asimismo, con 

fundamento en los 
artículos 28, fracción 
III, inciso d), y 65 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 66 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria en el 
procedimiento 
contencioso 

administrativo, dese 
vista a la autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS contados a 
partir de aquél en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe a 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



que se refiere dicho 
precepto legal

251
17884/24-17-

14-3

PUBLICIDAD Y 
COMUNICACION MKT, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

PUBLICIDAD Y 
COMUNICACION 

MKT, S.A. DE C.V.

15-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
07/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

252
17884/24-17-

14-3

PUBLICIDAD Y 
COMUNICACION MKT, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
07/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

253
17884/24-17-

14-3

PUBLICIDAD Y 
COMUNICACION MKT, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

PUBLICIDAD Y 
COMUNICACION 

MKT, S.A. DE C.V.

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 10 
de octubre de 2024, 

turnado a esta 
Juzgadora el día 
hábil siguiente, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en auto 
de 17 de septiembre 
de 2024, exhibe la 
prueba identificada 
con el numeral 2 del 
capítulo respectivo 

de la contestación de 
demanda. téngase 

por recibida y 
admitida la prueba 

de mérito, por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

de fecha 17 de 
septiembre de 2024. 

En tal virtud, con 
fundamento en los 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



artículos 65 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 66 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 
procedimiento 
contencioso 

administrativo, se 
hace del 

conocimiento de la 
parte actora que la 

copia de traslado del 
oficio de cuenta y 

anexo, se ponen a su 
disposición en el 

local que ocupa esta 
Sala, a efecto de que 
le sean entregadas, 
por sí o a través de 
sus autorizados en 

términos del 
artículos 5º de la 
citada Ley de la 

materia, a fin de que 
formule su 

ampliación a la 
demanda, en el 

término de cinco días 
hábiles contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
de acuerdo con lo 

previsto en el 
artículo 58-6 y 17, 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo
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17884/24-17-

14-3

PUBLICIDAD Y 
COMUNICACION MKT, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 10 
de octubre de 2024, 

turnado a esta 
Juzgadora el día 
hábil siguiente, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en auto 
de 17 de septiembre 
de 2024, exhibe la 
prueba identificada 
con el numeral 2 del 
capítulo respectivo 

de la contestación de 
demanda. téngase 

por recibida y 
admitida la prueba 

de mérito, por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

de fecha 17 de 
septiembre de 2024. 

En tal virtud, con 
fundamento en los 

artículos 65 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



Contencioso 
Administrativo y 66 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 
procedimiento 
contencioso 

administrativo, se 
hace del 

conocimiento de la 
parte actora que la 

copia de traslado del 
oficio de cuenta y 

anexo, se ponen a su 
disposición en el 

local que ocupa esta 
Sala, a efecto de que 
le sean entregadas, 
por sí o a través de 
sus autorizados en 

términos del 
artículos 5º de la 
citada Ley de la 

materia, a fin de que 
formule su 

ampliación a la 
demanda, en el 

término de cinco días 
hábiles contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
de acuerdo con lo 

previsto en el 
artículo 58-6 y 17, 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

255
17884/24-17-

14-3

PUBLICIDAD Y 
COMUNICACION MKT, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

PUBLICIDAD Y 
COMUNICACION 

MKT, S.A. DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 15 
de octubre de 2024, 

turnado a esta 
Juzgadora el día 
hábil siguiente, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada rinde el 
informe relativo a la 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
combatida.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de éste 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

hágase del 
conocimiento de la 

autoridad 
demandada que el 
oficio de cuenta se 

manda agregar a los 
autos del juicio sin 
mayor trámite, en 

virtud de que 
mediante sentencia 
interlocutoria de 29 
de agosto de 2024 

se concedió, de 
manera definitiva, la 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



suspensión solicitada 
por la actora
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14-3

PUBLICIDAD Y 
COMUNICACION MKT, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 15 
de octubre de 2024, 

turnado a esta 
Juzgadora el día 
hábil siguiente, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada rinde el 
informe relativo a la 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
combatida.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de éste 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

hágase del 
conocimiento de la 

autoridad 
demandada que el 
oficio de cuenta se 

manda agregar a los 
autos del juicio sin 
mayor trámite, en 

virtud de que 
mediante sentencia 
interlocutoria de 29 
de agosto de 2024 

se concedió, de 
manera definitiva, la 
suspensión solicitada 

por la actora

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

257
9920/24-17-14-

3
JOSE JUAN 

VILLAGOMEZ HERRERA

ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DE LA ZONA 
SUR EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSE JUAN 
VILLAGOMEZ 

HERRERA

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES
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9920/24-17-14-

3
JOSE JUAN 

VILLAGOMEZ HERRERA

ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DE LA ZONA 
SUR EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

ZONA SUR EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



259
6581/18-17-14-

3

MEGACABLE 
COMUNICACIONES DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

MEGACABLE 
COMUNICACIONES 

DE MÉXICO, S.A. DE 
C.V.

18-10-
2024

Derivado de lo 
anterior, se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado mediante 
auto de 02 de 

octubre de 2024.- 
Por otra parte y en 

atención al escrito de 
cuenta, de 

conformidad con el 
diverso 278 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, expídase 

a costa del 
promovente las 

copias que solicita, 
previa entrega del 
recibo de pago de 

derechos 
correspondiente a 
favor del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

260
6581/18-17-14-

3

MEGACABLE 
COMUNICACIONES DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1" 
de la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Públic

18-10-
2024

Derivado de lo 
anterior, se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado mediante 
auto de 02 de 

octubre de 2024.- 
Por otra parte y en 

atención al escrito de 
cuenta, de 

conformidad con el 
diverso 278 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, expídase 

a costa del 
promovente las 

copias que solicita, 
previa entrega del 
recibo de pago de 

derechos 
correspondiente a 
favor del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

261
6581/18-17-14-

3

MEGACABLE 
COMUNICACIONES DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

18-10-
2024

Derivado de lo 
anterior, se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado mediante 
auto de 02 de 

octubre de 2024.- 
Por otra parte y en 

atención al escrito de 
cuenta, de 

conformidad con el 
diverso 278 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, expídase 

a costa del 
promovente las 

copias que solicita, 
previa entrega del 
recibo de pago de 

derechos 
correspondiente a 
favor del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

262
22835/22-17-

14-3
TAMOIN MEXICO, S.A. 

DE C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO 
METROPOLITANO DE 
LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 1 

TAMOIN MEXICO, 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

se le tiene por 
discernido y 

protestado el cargo 
de perito tercero en 
el juicio contencioso 
administrativo citado 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

al rubro, 
concediéndosele un 
término de QUINCE 

DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que rinda y 

ratifique su 
dictamen, de forma 

autónoma e 
independiente y en 

el dictamen exponga 
sus razones o 

sustento en los que 
se apoya, por lo que 
no deberá sustentar 
su dictamen en las 

respuestas 
expuestas por otro 

perito, ni remitirse a 
ellas para justificar 
su opinión técnica, 
en tal virtud no se 

pondrá a la vista del 
perito copia de los 
dictámenes; con el 
apercibimiento de 
que en caso de ser 
omiso, esta Sala 
Administrativa 

procederá a designar 
a otro perito en el 
juicio contencioso 
administrativo de 

mérito.- En este acto 
se tiene por 

notificado al LIC. 
+++, firmando al 

calce y al margen el 
presente acuerdo 
para su debida 

constancia

263
22835/22-17-

14-3
TAMOIN MEXICO, S.A. 

DE C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO 
METROPOLITANO DE 
LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 1 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JURIDICO 

METROPOLITANO DE 
LA 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
1 DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

23-10-
2024

se le tiene por 
discernido y 

protestado el cargo 
de perito tercero en 
el juicio contencioso 
administrativo citado 

al rubro, 
concediéndosele un 
término de QUINCE 

DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que rinda y 

ratifique su 
dictamen, de forma 

autónoma e 
independiente y en 

el dictamen exponga 
sus razones o 

sustento en los que 
se apoya, por lo que 
no deberá sustentar 
su dictamen en las 

respuestas 
expuestas por otro 

perito, ni remitirse a 
ellas para justificar 
su opinión técnica, 
en tal virtud no se 

pondrá a la vista del 
perito copia de los 
dictámenes; con el 
apercibimiento de 
que en caso de ser 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



omiso, esta Sala 
Administrativa 

procederá a designar 
a otro perito en el 
juicio contencioso 
administrativo de 

mérito.- En este acto 
se tiene por 

notificado al LIC. 
+++, firmando al 

calce y al margen el 
presente acuerdo 
para su debida 

constancia

264
19975/23-17-

14-3

BERKLEY 
INTERNATIONAL 

FIANZAS MEXICO, S.A. 
DE C.V.

DIRECTOR TÉCNICO Y 
DE LEGISLACIÓN DE 

LA DIRECCIÓN 
GENERAL JURÍDICA 

DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
MICHOACÁN DE 

OCAMPO

BERKLEY 
INTERNATIONAL 

FIANZAS MEXICO, 
S.A. DE C.V.

16-10-
2024

Se tiene por 
cumplida la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, en 

los términos que 
informó la autoridad 

demandada 
mediante el oficio 
depositado en las 

Oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 
día 09 de julio de 

2024 e ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

07 de agosto de 
2024, lo que se hace 
de su conocimiento 

para los efectos 
legales a los que 

haya lugar.- Dado 
que el juicio en que 

se actúa se 
encuentra 
totalmente 

concluido, se ponen 
a disposición de las 

partes los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio, 
previa copia 

certificada y razón 
de recibo que se deje 

en autos, 
devuélvansele los 

mismos a las 
personas autorizadas 

para tal efecto.- 
Asimismo, se hace 
del conocimiento de 
las partes que para 

la referida 
devolución de 

documentos, debe 
generarse cita previa 

marcando a la 
extensión 3801 con 
el actuario adscrito a 

esta ponencia, 
Licenciado Víctor 

Miguel Silva Salazar; 
se instruye al 

Archivista adscrito a 
esta Sala para que 
proceda a transferir 

los autos de los 
autos del expediente 
en que se actúa al 

Archivo de 
Concentración de 
esta Sala y, en su 
oportunidad, al 

Archivo General de 
este Tribunal

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES
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19975/23-17-

14-3

BERKLEY 
INTERNATIONAL 

FIANZAS MEXICO, S.A. 
DE C.V.

DIRECTOR TÉCNICO Y 
DE LEGISLACIÓN DE 

LA DIRECCIÓN 
GENERAL JURÍDICA 

DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
MICHOACÁN DE 

OCAMPO

DIRECTOR TÉCNICO 
Y DE LEGISLACIÓN 
DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DE LA SECRETARÍA 

DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN 

DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 

MICHOACÁN DE 
OCAMPO

16-10-
2024

Se tiene por 
cumplida la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, en 

los términos que 
informó la autoridad 

demandada 
mediante el oficio 
depositado en las 

Oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 
día 09 de julio de 

2024 e ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

07 de agosto de 
2024, lo que se hace 
de su conocimiento 

para los efectos 
legales a los que 

haya lugar.- Dado 
que el juicio en que 

se actúa se 
encuentra 
totalmente 

concluido, se ponen 
a disposición de las 

partes los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio, 
previa copia 

certificada y razón 
de recibo que se deje 

en autos, 
devuélvansele los 

mismos a las 
personas autorizadas 

para tal efecto.- 
Asimismo, se hace 
del conocimiento de 
las partes que para 

la referida 
devolución de 

documentos, debe 
generarse cita previa 

marcando a la 
extensión 3801 con 
el actuario adscrito a 

esta ponencia, 
Licenciado Víctor 

Miguel Silva Salazar; 
se instruye al 

Archivista adscrito a 
esta Sala para que 
proceda a transferir 

los autos de los 
autos del expediente 
en que se actúa al 

Archivo de 
Concentración de 
esta Sala y, en su 
oportunidad, al 

Archivo General de 
este Tribunal

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

266
19975/23-17-

14-3

BERKLEY 
INTERNATIONAL 

FIANZAS MEXICO, S.A. 
DE C.V.

DIRECTOR TÉCNICO Y 
DE LEGISLACIÓN DE 

LA DIRECCIÓN 
GENERAL JURÍDICA 

DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
MICHOACÁN DE 

OCAMPO

BERKLEY 
INTERNATIONAL 

FIANZAS MEXICO, 
S.A. DE C.V.

16-10-
2024

En virtud de que el 
expediente en que se 
actúa se encuentra 

concluido, y toda vez 
que se encuentra 

agregado al 
expediente en que se 
actúa el expediente 
administrativo del 

cual emanó la 
resolución 
combatida, 

constante de 187 
fojas, con 

fundamento en lo 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



dispuesto por el 
artículo 36, fracción 
VII, 59, fracción I y 

II, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal y artículos 
6, 7, 8, 9 y 10, 

párrafos Primero, 
Segundo, Tercero y 
Cuarto del acuerdo 
de los Lineamientos 

para la baja 
documental de 
expedientes 

administrativos 
ofrecidos como 

prueba, emitido a 
través del Acuerdo 

número 
E/JGA/30/2023, en 

fecha 17 de mayo de 
2023 por la Junta de 

Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

requiere al 
DIRECTOR TÉCNICO 
Y DE LEGISLACIÓN 
DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DE LA SECRETARÍA 

DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN 

DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 

MICHOACÁN DE 
OCAMPO, para que 
en el término de 

treinta días 
naturales, contados 
a partir del día hábil 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente 

requerimiento, acuda 
ante esta Sala para 

recoger el 
expediente 

administrativo del 
cual emanó la 

resolución 
combatida, 

constante de 187 
fojas, con el 

apercibimiento que, 
de no recoger el 

citado expediente, se 
procederá de 

inmediato su baja 
documental

267
19975/23-17-

14-3

BERKLEY 
INTERNATIONAL 

FIANZAS MEXICO, S.A. 
DE C.V.

DIRECTOR TÉCNICO Y 
DE LEGISLACIÓN DE 

LA DIRECCIÓN 
GENERAL JURÍDICA 

DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
MICHOACÁN DE 

OCAMPO

DIRECTOR TÉCNICO 
Y DE LEGISLACIÓN 
DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DE LA SECRETARÍA 

DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN 

DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 

MICHOACÁN DE 
OCAMPO

16-10-
2024

En virtud de que el 
expediente en que se 
actúa se encuentra 

concluido, y toda vez 
que se encuentra 

agregado al 
expediente en que se 
actúa el expediente 
administrativo del 

cual emanó la 
resolución 
combatida, 

constante de 187 
fojas, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, 59, fracción I y 

II, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal y artículos 
6, 7, 8, 9 y 10, 

párrafos Primero, 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



Segundo, Tercero y 
Cuarto del acuerdo 
de los Lineamientos 

para la baja 
documental de 
expedientes 

administrativos 
ofrecidos como 

prueba, emitido a 
través del Acuerdo 

número 
E/JGA/30/2023, en 

fecha 17 de mayo de 
2023 por la Junta de 

Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

requiere al 
DIRECTOR TÉCNICO 
Y DE LEGISLACIÓN 
DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DE LA SECRETARÍA 

DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN 

DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 

MICHOACÁN DE 
OCAMPO, para que 
en el término de 

treinta días 
naturales, contados 
a partir del día hábil 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente 

requerimiento, acuda 
ante esta Sala para 

recoger el 
expediente 

administrativo del 
cual emanó la 

resolución 
combatida, 

constante de 187 
fojas, con el 

apercibimiento que, 
de no recoger el 

citado expediente, se 
procederá de 

inmediato su baja 
documental

268
1187/23-17-14-

6

RENTA DE 
MAQUINARIA TENSOR, 

S.A. DE C.V.

Director de lo 
Contencioso de la 
Procuraduría Fiscal 
dependiente de la 

Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 

Estado de Oaxaca

RENTA DE 
MAQUINARIA 

TENSOR, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
demandada en 

materia de 
grafoscospía quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

269
1187/23-17-14-

6

RENTA DE 
MAQUINARIA TENSOR, 

S.A. DE C.V.

Director de lo 
Contencioso de la 
Procuraduría Fiscal 
dependiente de la 

Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 

Estado de Oaxaca

Director de lo 
Contencioso de la 
Procuraduría Fiscal 
dependiente de la 

Secretaría de 
Finanzas del Poder 

Ejecutivo del Estado 
de Oaxaca

23-10-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
demandada en 

materia de 
grafoscospía quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

270
1187/23-17-14-

6

RENTA DE 
MAQUINARIA TENSOR, 

S.A. DE C.V.

Director de lo 
Contencioso de la 
Procuraduría Fiscal 
dependiente de la 

Jefe del Servicio de 
Adminsitración 

Tributaria

23-10-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 



Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 

Estado de Oaxaca

perito de la parte 
demandada en 

materia de 
grafoscospía quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

CORTES 
HERNÁNDEZ

271 366/23-17-14-6

DATA MOBILE 
TECHNOLOGY 

SOLUTIONS, S.A. DE 
C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Distrito 
Federal "2" con sede 

en Distrito Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

DATA MOBILE 
TECHNOLOGY 

SOLUTIONS, S.A. DE 
C.V.

09-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 24 

de septiembre de 
2024, en la Oficialía 
de Partes Común de 
las Salas Regionales 
de este Tribunal, a 
través del cual la 

parte actora 
manifestó que el 

dictamen rendido por 
la Contadora Pública 

XXX, abarco los 
ejercicios 2020 y 

2021, esto es, lo que 
se combatió en el 

presente juicio y en 
el juicio acumulado 
XXX.-------- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
en atención a su 

contenido, dígase a 
la parte actora que, 
se tiene por rendido 

el dictamen de la 
Contadora Pública 

XXX, requerido 
mediante proveído 
de 29 de agosto de 

2024.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

272 366/23-17-14-6

DATA MOBILE 
TECHNOLOGY 

SOLUTIONS, S.A. DE 
C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Distrito 
Federal "2" con sede 

en Distrito Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Distrito 
Federal "2" con sede 
en Distrito Federal 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

09-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 24 

de septiembre de 
2024, en la Oficialía 
de Partes Común de 
las Salas Regionales 
de este Tribunal, a 
través del cual la 

parte actora 
manifestó que el 

dictamen rendido por 
la Contadora Pública 

XXX, abarco los 
ejercicios 2020 y 

2021, esto es, lo que 
se combatió en el 

presente juicio y en 
el juicio acumulado 
XXX.-------- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
en atención a su 

contenido, dígase a 
la parte actora que, 
se tiene por rendido 

el dictamen de la 
Contadora Pública 

XXX, requerido 
mediante proveído 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



de 29 de agosto de 
2024.

273 366/23-17-14-6

DATA MOBILE 
TECHNOLOGY 

SOLUTIONS, S.A. DE 
C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Distrito 
Federal "2" con sede 

en Distrito Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretaria de 
Hacienda y Crédito 

Público

09-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 24 

de septiembre de 
2024, en la Oficialía 
de Partes Común de 
las Salas Regionales 
de este Tribunal, a 
través del cual la 

parte actora 
manifestó que el 

dictamen rendido por 
la Contadora Pública 

XXX, abarco los 
ejercicios 2020 y 

2021, esto es, lo que 
se combatió en el 

presente juicio y en 
el juicio acumulado 
XXX.-------- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
en atención a su 

contenido, dígase a 
la parte actora que, 
se tiene por rendido 

el dictamen de la 
Contadora Pública 

XXX, requerido 
mediante proveído 
de 29 de agosto de 

2024.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

274 366/23-17-14-6

DATA MOBILE 
TECHNOLOGY 

SOLUTIONS, S.A. DE 
C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Distrito 
Federal "2" con sede 

en Distrito Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

DATA MOBILE 
TECHNOLOGY 

SOLUTIONS, S.A. DE 
C.V.

09-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/09/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

275 366/23-17-14-6

DATA MOBILE 
TECHNOLOGY 

SOLUTIONS, S.A. DE 
C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Distrito 
Federal "2" con sede 

en Distrito Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Distrito 
Federal "2" con sede 
en Distrito Federal 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

09-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/09/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

276 366/23-17-14-6

DATA MOBILE 
TECHNOLOGY 

SOLUTIONS, S.A. DE 
C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Distrito 
Federal "2" con sede 

en Distrito Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretaria de 
Hacienda y Crédito 

Público

09-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/09/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



POR FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

277 366/23-17-14-6

DATA MOBILE 
TECHNOLOGY 

SOLUTIONS, S.A. DE 
C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Distrito 
Federal "2" con sede 

en Distrito Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

DATA MOBILE 
TECHNOLOGY 

SOLUTIONS, S.A. DE 
C.V.

09-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 7 
de octubre de 2024, 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, y el 

acta levantada 8 de 
octubre de 2024, a 
través de los cuales 
el Contador Público 
XXX, en su carácter 
de perito en materia 

Contabilidad 
designado por la 

autoridad 
demandada, rinde su 

dictamen 
correspondiente y lo 
ratifica.------- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
tiene por rendido y 

ratificado el 
dictamen ofrecido 
por el Contador 
Público XXX, en 

materia de 
contabilidad, 

designado por la 
autoridad 

demandada, el cual 
será tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

278 366/23-17-14-6

DATA MOBILE 
TECHNOLOGY 

SOLUTIONS, S.A. DE 
C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Distrito 
Federal "2" con sede 

en Distrito Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Distrito 
Federal "2" con sede 
en Distrito Federal 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

09-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 7 
de octubre de 2024, 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, y el 

acta levantada 8 de 
octubre de 2024, a 
través de los cuales 
el Contador Público 
XXX, en su carácter 
de perito en materia 

Contabilidad 
designado por la 

autoridad 
demandada, rinde su 

dictamen 
correspondiente y lo 
ratifica.------- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
tiene por rendido y 

ratificado el 
dictamen ofrecido 
por el Contador 
Público XXX, en 

materia de 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



contabilidad, 
designado por la 

autoridad 
demandada, el cual 

será tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

279 366/23-17-14-6

DATA MOBILE 
TECHNOLOGY 

SOLUTIONS, S.A. DE 
C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Distrito 
Federal "2" con sede 

en Distrito Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretaria de 
Hacienda y Crédito 

Público

09-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 7 
de octubre de 2024, 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, y el 

acta levantada 8 de 
octubre de 2024, a 
través de los cuales 
el Contador Público 
XXX, en su carácter 
de perito en materia 

Contabilidad 
designado por la 

autoridad 
demandada, rinde su 

dictamen 
correspondiente y lo 
ratifica.------- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
tiene por rendido y 

ratificado el 
dictamen ofrecido 
por el Contador 
Público XXX, en 

materia de 
contabilidad, 

designado por la 
autoridad 

demandada, el cual 
será tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

280
21854/23-17-

14-6
VIOLETA ARROYO 

QUESADA

Junta Directiva del 
Instituto de Seguridad 
Social de las Fuerzas 
Armadas Mexicanas

Junta Directiva del 
Instituto de 

Seguridad Social de 
las Fuerzas Armadas 

Mexicanas

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
16/10/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 3 
de septiembre de 
2024, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

281
21854/23-17-

14-6
VIOLETA ARROYO 

QUESADA

Junta Directiva del 
Instituto de Seguridad 
Social de las Fuerzas 
Armadas Mexicanas

Director General de 
Control 

Presupuestario de 
Servicios Personales 
y Seguridad Social

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
16/10/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 3 
de septiembre de 
2024, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

282
22342/24-17-

14-6
SUN CORE, S.A.P.I. DE 

C.V.

Administrador de 
Normatividad en 

Comercio Exterior "5", 
perteneciente a la 

Administración Central 
de Normatividad en 

Comerció Exterior, de 
la Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

SUN CORE, S.A.P.I. 
DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 16 
de octubre de 2024, 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, por 
medio del cual la 

autoridad demandad, 
a fin de dar 

cumplimiento al 
proveído de 02 de 
2024, exhibe las 

pruebas, consistente 
en la muestra física 

de la mercancía 
consistente en un 
panel solar marca 

xxx.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
IV y VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta, 

cuyo contenido será 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 
oportuno, dejando 

sin efectos el 
apercibimiento 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



decretado mediante 
proveído de 02 de 

octubre de 2024.- En 
tal virtud, con el 

escrito de cuenta y 
su anexo dese vista 

a la autoridad 
demandada para que 
manifieste lo que a 

su derecho convenga

283
22342/24-17-

14-6
SUN CORE, S.A.P.I. DE 

C.V.

Administrador de 
Normatividad en 

Comercio Exterior "5", 
perteneciente a la 

Administración Central 
de Normatividad en 

Comerció Exterior, de 
la Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador de 
Normatividad en 
Comercio Exterior 

"5", perteneciente a 
la Administración 

Central de 
Normatividad en 

Comerció Exterior, 
de la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administra

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 16 
de octubre de 2024, 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, por 
medio del cual la 

autoridad demandad, 
a fin de dar 

cumplimiento al 
proveído de 02 de 
2024, exhibe las 

pruebas, consistente 
en la muestra física 

de la mercancía 
consistente en un 
panel solar marca 

xxx.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
IV y VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta, 

cuyo contenido será 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 
oportuno, dejando 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado mediante 
proveído de 02 de 

octubre de 2024.- En 
tal virtud, con el 

escrito de cuenta y 
su anexo dese vista 

a la autoridad 
demandada para que 
manifieste lo que a 

su derecho convenga

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

284
5005/23-17-14-

6
PATRICIA ANDRADE 

DUARTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PATRICIA ANDRADE 
DUARTE

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el día 

07 de octubre de 
2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada exhibe 
las documentales 

con las cuales 
pretende acreditar el 
cumplimiento dado a 
la sentencia emitida 

en el presente 
juicio.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de éste 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene por recibido el 

oficio de cuenta, y en 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



atención a ello 
hágase del 

conocimiento de la 
autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 

acordado en el 
proveído de fecha de 

04 de octubre de 
2024, en donde se 
admitió a trámite la 
queja por defecto en 
el cumplimiento a la 
sentencia de fecha 
03 de octubre de 

2023

285
5005/23-17-14-

6
PATRICIA ANDRADE 

DUARTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el día 

07 de octubre de 
2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada exhibe 
las documentales 

con las cuales 
pretende acreditar el 
cumplimiento dado a 
la sentencia emitida 

en el presente 
juicio.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de éste 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene por recibido el 

oficio de cuenta, y en 
atención a ello 

hágase del 
conocimiento de la 

autoridad 
demandada que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 

proveído de fecha de 
04 de octubre de 

2024, en donde se 
admitió a trámite la 
queja por defecto en 
el cumplimiento a la 
sentencia de fecha 
03 de octubre de 

2023

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

286
16103/24-17-

14-6
GUSTAVO CRUZ 

MARTINEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

GUSTAVO CRUZ 
MARTINEZ

21-10-
2024

.- Se da cuenta con 
el escrito recibido el 

16 de octubre de 
2024, en la Oficialía 
de Partes Común de 
las Salas Regional 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual la 
parte actora formula 
sus alegatos.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



por formulados los 
alegatos de la parte 
actora, los cuales 
serán tomados en 

consideración cuando 
se emita el fallo 
correspondiente

287
16103/24-17-

14-6
GUSTAVO CRUZ 

MARTINEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

21-10-
2024

.- Se da cuenta con 
el escrito recibido el 

16 de octubre de 
2024, en la Oficialía 
de Partes Común de 
las Salas Regional 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual la 
parte actora formula 
sus alegatos.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
por formulados los 
alegatos de la parte 
actora, los cuales 
serán tomados en 

consideración cuando 
se emita el fallo 
correspondiente

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

288
24336/24-17-

14-6

JOSE FILIBERTO 
TIMOTEO BARRERA 

MORA

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JOSE FILIBERTO 
TIMOTEO BARRERA 

MORA

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 18 de 
octubre de 2024 por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



a la publicación de 
sus datos 

personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

289
24336/24-17-

14-6

JOSE FILIBERTO 
TIMOTEO BARRERA 

MORA

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 18 de 
octubre de 2024 por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

290
17632/24-17-

14-9

EKOMERCIO 
ELECTRONICO, S.A. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", de 

la Administración 
General de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público

EKOMERCIO 
ELECTRONICO, S.A. 

DE C.V.

23-10-
2024

De las constancias 
de autos se advierte 
que el proveído de 
07 de octubre de 
2024, a través del 
cual se requirió a la 

actora que en el 
término de tres días 
hábiles, ratificara su 

escrito de 
desistimiento, con el 
apercibimiento que 

en caso de no 
hacerlo dicho 

desistimiento surtiría 
plenos efectos, el 

cual le fue notificado 
por boletín 

jurisdiccional el 14 
de octubre de 2024, 

por lo que dicho 
término inició el 18 

de octubre y 
concluyó el 22 de 

octubre de 2024, sin 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



que dentro del 
término al efecto 
conferido hubiese 

dado cumplimiento a 
lo requerido.- En tal 

virtud, se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el 

proveído de mérito y 
se tiene POR 

DESISTIDA A LA 
PARTE ACTORA, en 

su perjuicio del juicio 
de nulidad en que se 
actúa, en tal virtud, 
con fundamento en 

el artículo 9, fracción 
I de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 

relación con el 
diverso 36, fracción 

V, de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, SE 

SOBRESEE el 
presente juicio.- En 

virtud de que el 
juicio en que se 

actúa, se encuentra 
totalmente 

concluido, se ponen 
a disposición de las 

partes los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio, 
previa copia 

certificada y razón 
de recibo que se deje 

en autos, 
devuélvansele los 

mismos a las 
personas autorizadas 

para tal efecto

291
17632/24-17-

14-9

EKOMERCIO 
ELECTRONICO, S.A. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", de 

la Administración 
General de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", 
de la Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Públ

23-10-
2024

De las constancias 
de autos se advierte 
que el proveído de 
07 de octubre de 
2024, a través del 
cual se requirió a la 

actora que en el 
término de tres días 
hábiles, ratificara su 

escrito de 
desistimiento, con el 
apercibimiento que 

en caso de no 
hacerlo dicho 

desistimiento surtiría 
plenos efectos, el 

cual le fue notificado 
por boletín 

jurisdiccional el 14 
de octubre de 2024, 

por lo que dicho 
término inició el 18 

de octubre y 
concluyó el 22 de 

octubre de 2024, sin 
que dentro del 

término al efecto 
conferido hubiese 

dado cumplimiento a 
lo requerido.- En tal 

virtud, se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el 

proveído de mérito y 
se tiene POR 

DESISTIDA A LA 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



PARTE ACTORA, en 
su perjuicio del juicio 
de nulidad en que se 
actúa, en tal virtud, 
con fundamento en 

el artículo 9, fracción 
I de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 

relación con el 
diverso 36, fracción 

V, de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, SE 

SOBRESEE el 
presente juicio.- En 

virtud de que el 
juicio en que se 

actúa, se encuentra 
totalmente 

concluido, se ponen 
a disposición de las 

partes los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio, 
previa copia 

certificada y razón 
de recibo que se deje 

en autos, 
devuélvansele los 

mismos a las 
personas autorizadas 

para tal efecto

292
17632/24-17-

14-9

EKOMERCIO 
ELECTRONICO, S.A. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", de 

la Administración 
General de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-10-
2024

De las constancias 
de autos se advierte 
que el proveído de 
07 de octubre de 
2024, a través del 
cual se requirió a la 

actora que en el 
término de tres días 
hábiles, ratificara su 

escrito de 
desistimiento, con el 
apercibimiento que 

en caso de no 
hacerlo dicho 

desistimiento surtiría 
plenos efectos, el 

cual le fue notificado 
por boletín 

jurisdiccional el 14 
de octubre de 2024, 

por lo que dicho 
término inició el 18 

de octubre y 
concluyó el 22 de 

octubre de 2024, sin 
que dentro del 

término al efecto 
conferido hubiese 

dado cumplimiento a 
lo requerido.- En tal 

virtud, se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el 

proveído de mérito y 
se tiene POR 

DESISTIDA A LA 
PARTE ACTORA, en 

su perjuicio del juicio 
de nulidad en que se 
actúa, en tal virtud, 
con fundamento en 

el artículo 9, fracción 
I de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 

relación con el 
diverso 36, fracción 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



V, de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, SE 

SOBRESEE el 
presente juicio.- En 

virtud de que el 
juicio en que se 

actúa, se encuentra 
totalmente 

concluido, se ponen 
a disposición de las 

partes los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio, 
previa copia 

certificada y razón 
de recibo que se deje 

en autos, 
devuélvansele los 

mismos a las 
personas autorizadas 

para tal efecto

293
25592/23-17-

14-9

VISION RH DE 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

Director de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesoreria de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México, de la 
Secretaria de 

Administración y 
Finanzas de la Ciudad 

de México

VISION RH DE 
MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

21-10-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA para 
desahogar la vista de 
los hechos notorios 

ofrecidos por la 
autoridad 

demandada como 
prueba en el 

presente juicio.- 
Concluida la 

substanciación del 
juicio y no existiendo 

ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
comuníquese a las 

partes que de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de CINCO 
DÍAS para formular 

sus alegatos por 
escrito, término que 
correrá cinco días 

después de que surta 
efectos la 

notificación del 
presente acuerdo.- 

Vencido el plazo 
anterior con alegatos 
o sin ellos, se emitirá 

el acuerdo 
correspondiente en 
el que se declare 

cerrada la instrucción 
conforme a lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal 

anteriormente citado 
procediéndose a 

emitir la resolución 
que conforme a 

derecho corresponda

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

294
25592/23-17-

14-9

VISION RH DE 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

Director de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesoreria de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México, de la 
Secretaria de 

Administración y 
Finanzas de la Ciudad 

de México

Director de 
Verificaciones 
Fiscales de la 

Subtesoreria de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la 
Ciudad de México, 
de la Secretaria de 
Administración y 

21-10-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA para 
desahogar la vista de 
los hechos notorios 

ofrecidos por la 
autoridad 

demandada como 
prueba en el 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



Finanzas de la 
Ciudad de México

presente juicio.- 
Concluida la 

substanciación del 
juicio y no existiendo 

ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
comuníquese a las 

partes que de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de CINCO 
DÍAS para formular 

sus alegatos por 
escrito, término que 
correrá cinco días 

después de que surta 
efectos la 

notificación del 
presente acuerdo.- 

Vencido el plazo 
anterior con alegatos 
o sin ellos, se emitirá 

el acuerdo 
correspondiente en 
el que se declare 

cerrada la instrucción 
conforme a lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal 

anteriormente citado 
procediéndose a 

emitir la resolución 
que conforme a 

derecho corresponda

295
25592/23-17-

14-9

VISION RH DE 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

Director de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesoreria de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México, de la 
Secretaria de 

Administración y 
Finanzas de la Ciudad 

de México

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

21-10-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA para 
desahogar la vista de 
los hechos notorios 

ofrecidos por la 
autoridad 

demandada como 
prueba en el 

presente juicio.- 
Concluida la 

substanciación del 
juicio y no existiendo 

ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
comuníquese a las 

partes que de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de CINCO 
DÍAS para formular 

sus alegatos por 
escrito, término que 
correrá cinco días 

después de que surta 
efectos la 

notificación del 
presente acuerdo.- 

Vencido el plazo 
anterior con alegatos 
o sin ellos, se emitirá 

el acuerdo 
correspondiente en 
el que se declare 

cerrada la instrucción 
conforme a lo 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



dispuesto en el 
último párrafo del 

precepto legal 
anteriormente citado 

procediéndose a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho corresponda

296
22912/24-17-

14-9

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 

Tlalnepantla 
(Tlalnepantla), de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

En virtud de que el 
acuerdo de 04 de 

octubre de 2024, fue 
debidamente 
notificado a la 

autoridad 
demandada el 10 de 

octubre de 2024, 
como se desprende 
de la certificación 
realizada por el 

actuario adscrito a 
esta Sala que obra 
en la carpeta de 

suspensión del juicio 
en que se actúa, por 
lo que el término de 

48 horas que al 
efecto establece el 
artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 

Administrativo, inició 
el 16 de octubre y 
concluyó el 17 de 

octubre de 2024, sin 
que la autoridad 

demandada, dentro 
del término al efecto 
señalado rindiera el 
informe relativo a la 

solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado.- En tal 

virtud, SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
RENDIR EL INFORME 

RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO Y 
POR CIERTOS LOS 
HECHOS QUE SE LE 
IMPUTARON, por lo 
que con fundamento 
artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Administrativo, 
túrnense a la 
Magistrada 

Instructora los autos 
del presente juicio 

para resolver lo que 
conforme a derecho 

corresponda respecto 
de dicho incidente

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

297
22912/24-17-

14-9

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 

Tlalnepantla 
(Tlalnepantla), de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefa de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones, 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 

Tlalnepantla 
(Tlalnepantla), de la 

22-10-
2024

En virtud de que el 
acuerdo de 04 de 

octubre de 2024, fue 
debidamente 
notificado a la 

autoridad 
demandada el 10 de 

octubre de 2024, 
como se desprende 
de la certificación 
realizada por el 

actuario adscrito a 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



Procuraduría Federal 
del Consumidor

esta Sala que obra 
en la carpeta de 

suspensión del juicio 
en que se actúa, por 
lo que el término de 

48 horas que al 
efecto establece el 
artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 

Administrativo, inició 
el 16 de octubre y 
concluyó el 17 de 

octubre de 2024, sin 
que la autoridad 

demandada, dentro 
del término al efecto 
señalado rindiera el 
informe relativo a la 

solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado.- En tal 

virtud, SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
RENDIR EL INFORME 

RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO Y 
POR CIERTOS LOS 
HECHOS QUE SE LE 
IMPUTARON, por lo 
que con fundamento 
artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Administrativo, 
túrnense a la 
Magistrada 

Instructora los autos 
del presente juicio 

para resolver lo que 
conforme a derecho 

corresponda respecto 
de dicho incidente

298
22912/24-17-

14-9

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 

Tlalnepantla 
(Tlalnepantla), de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente la 
solicitud de 
suspensión 

formulada por la 
actora;II.- Se 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 

de este fallo, 
atendiendo al 

cumplimiento de lo 
dispuesto en el único 

de los 
Considerandos.III. 
NOTIFÍQUESE por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

299
22912/24-17-

14-9

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 

Tlalnepantla 
(Tlalnepantla), de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefa de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones, 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 

Tlalnepantla 

22-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente la 
solicitud de 
suspensión 

formulada por la 
actora;II.- Se 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



(Tlalnepantla), de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

impugnada, 
precisada en el 

Resultando Primero 
de este fallo, 
atendiendo al 

cumplimiento de lo 
dispuesto en el único 

de los 
Considerandos.III. 
NOTIFÍQUESE por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

300
17179/24-17-

14-9

MAQUINAS 
JAPONESAS, S.A. DE 

C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor, Zona 
Leona Vicario, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

MAQUINAS 
JAPONESAS, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

301
17179/24-17-

14-9

MAQUINAS 
JAPONESAS, S.A. DE 

C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor, Zona 
Leona Vicario, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefa de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Leona Vicario, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

302
28553/22-17-

14-9

SE VE SE SIENTE LA 
SEIS ESTA PRESENTE 
SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA A LA 

CONFIANZA, DE LA 
OFICINA ZONA LEONA 

VICARIO DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

SE VE SE SIENTE LA 
SEIS ESTA 
PRESENTE 
SOCIEDAD 

ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

02-10-
2024

Ahora bien, toda vez 
que la autoridad 
demanda no ha 

exhibido las 
constancias del 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva emitida por 
esta Magistrada 

Instructora el 04 de 
abril de 2024, 

habiendo 
transcurrido en 
exceso el plazo 

previsto al efecto en 
el artículo 52, 

párrafo cuarto, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; por 
lo que con 

fundamento en los 
artículos 57, párrafo 

primero y 58, 
fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se le 
requiere al Jefe de 
Departamento de 

Verificación y 
Defensa a la 

Confianza, de la 
Oficina Zona Leona 

Vicario de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, para 
que en el término de 

tres días hábiles 
IMPRORROGABLES, 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
acredite el 

cumplimiento dado a 
la referida sentencia 

dictada en el 
presente juicio, o 

bien que se 
encuentra realizando 

las gestiones 
relativas; con el 

apercibimiento de 
que en caso de 

incumplimiento, se le 
impondrá la multa 

prevista en el 
precepto legal en 

cita

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

303
28553/22-17-

14-9

SE VE SE SIENTE LA 
SEIS ESTA PRESENTE 
SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA A LA 

CONFIANZA, DE LA 
OFICINA ZONA LEONA 

VICARIO DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA A LA 

CONFIANZA, DE LA 
OFICINA ZONA 

LEONA VICARIO DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

02-10-
2024

Ahora bien, toda vez 
que la autoridad 
demanda no ha 

exhibido las 
constancias del 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva emitida por 
esta Magistrada 

Instructora el 04 de 
abril de 2024, 

habiendo 
transcurrido en 
exceso el plazo 

previsto al efecto en 
el artículo 52, 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



párrafo cuarto, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; por 
lo que con 

fundamento en los 
artículos 57, párrafo 

primero y 58, 
fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se le 
requiere al Jefe de 
Departamento de 

Verificación y 
Defensa a la 

Confianza, de la 
Oficina Zona Leona 

Vicario de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, para 
que en el término de 

tres días hábiles 
IMPRORROGABLES, 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
acredite el 

cumplimiento dado a 
la referida sentencia 

dictada en el 
presente juicio, o 

bien que se 
encuentra realizando 

las gestiones 
relativas; con el 

apercibimiento de 
que en caso de 

incumplimiento, se le 
impondrá la multa 

prevista en el 
precepto legal en 

cita

304
7547/24-17-14-

9
JUAN VILLALOBOS 

MARTINEZ

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN VILLALOBOS 
MARTINEZ

11-10-
2024

Se acuerda lo 
conducente respecto 
a los alegatos de las 
partes y se turnan 

los autos a la 
Magistrada 

Instructora para que 
elabore el proyecto 
correspondiente.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

305
7547/24-17-14-

9
JUAN VILLALOBOS 

MARTINEZ

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-10-
2024

Se acuerda lo 
conducente respecto 
a los alegatos de las 
partes y se turnan 

los autos a la 
Magistrada 

Instructora para que 
elabore el proyecto 
correspondiente.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

306
7547/24-17-14-

9
JUAN VILLALOBOS 

MARTINEZ

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN VILLALOBOS 
MARTINEZ

14-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 8° y 9°, 
en contrario sensu, 

46, 49, 50, 51, 
fracción IV y 52, 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.Resultó 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada; por lo 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



que, no se sobresee 
en el presente 

juicio.II.Se configuró 
la negativa ficta 

impugnada. III.La 
parte actora acreditó 

parcialmente su 
pretensión, en 

consecuencia.IV.Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, que 

quedó precisada en 
el resultando primero 

de esta sentencia, 
para los efectos 
señalados en la 
última parte del 
Considerando 

Tercero del presente 
fallo.V.NOTIFÍQUESE

.

307
7547/24-17-14-

9
JUAN VILLALOBOS 

MARTINEZ

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

14-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 8° y 9°, 
en contrario sensu, 

46, 49, 50, 51, 
fracción IV y 52, 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.Resultó 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada; por lo 
que, no se sobresee 

en el presente 
juicio.II.Se configuró 

la negativa ficta 
impugnada. III.La 

parte actora acreditó 
parcialmente su 
pretensión, en 

consecuencia.IV.Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, que 

quedó precisada en 
el resultando primero 

de esta sentencia, 
para los efectos 
señalados en la 
última parte del 
Considerando 

Tercero del presente 
fallo.V.NOTIFÍQUESE

.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

308
5458/23-17-14-

9

TELEVISA 
CORPORACION, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 6 
PIEDAD NARVARTE 

DEL ORGANO 
OPERATIVO DEL 

ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL D.F. DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 6 
PIEDAD NARVARTE 

DEL ORGANO 
OPERATIVO DEL 

ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL D.F. DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
18/10/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
02/09/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

309
21916/24-17-

14-9

SOLUCIONES DE 
LOCALIZACION 

TRACKER, S. DE R.L. 
DE C.V.

Director General de 
Seguridad Privada, de 

la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

SOLUCIONES DE 
LOCALIZACION 

TRACKER, S. DE R.L. 
DE C.V.

17-10-
2024

agréguese a los 
autos del presente 
juicio el escrito de 

cuenta y del 
documento anexo, 

sin que haya lugar a 
tener por 

cumplimentado el 
referido 

requerimiento, toda 
vez que si bien el C. 

exhibe copia 
certificada del 

instrumento notarial 
138,533, expedida 
por el Licenciado 

Francisco Talavera 
Autrique, Titular de 
la Notaría 221 de la 
Ciudad de México, 
del cual se advierte 

que la empresa 
actora le otorgó 

poder para pleitos y 
cobranzas en 

términos amplios 
conforme al Código 

Civil Federal; 
también cierto es 
que dicho poder le 
fue otorgado el 11 

de octubre de 2024, 
esto es, con 

posterioridad a la 
presentación del 

escrito de demanda 
que fue presentado 
en la citada Oficialía 
el 18 de septiembre 
de 2024; de donde 
se sigue que, a la 
fecha en que fue 

presentada ante este 
Tribunal la referida 
demanda de nulidad 
promovida por , éste 
no acreditó tener el 

carácter de 
representante legal 

de la persona moral , 
siendo que conforme 
al citado artículo 5°, 
párrafo primero de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, quien 
promueva a nombre 

de otra deberá 
acreditar que la 

representación le fue 
otorgada a más 

tardar en la fecha de 
la presentación de la 
demanda; lo que no 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



ocurre en la especie, 
por lo que resulta 
procedente hacer 
efectivo a la parte 

actora el 
apercibimiento 
decretado por 

acuerdo de 20 de 
septiembre de 2024, 
por lo que SE TIENE 

POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA

310
24281/24-17-

14-9
ENRIQUETA JOSE 

MENDOZA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ENRIQUETA JOSE 
MENDOZA

22-10-
2024

en virtud de que el 
promovente, es 

omiso en exhibir la 
resolución que 

pretende impugnar, 
así como su 

constancia de 
notificación, se 
requiere a la 

accionante para que 
en el plazo de cinco 

días hábiles, 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exhiba la resolución 

impugnada, y su 
constancia de 

notificación, así 
como copias 
suficiente del 

documento requerido 
y del escrito por el 

cual dé cumplimiento 
a los requerimientos 
en comento, para 

correr traslado a las 
partes a que se 

refiere el artículo 3° 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
apercibiéndosele de 
que en caso de no 

dar cumplimiento en 
tiempo y forma a 

dichos 
requerimientos, se 

tendrá por no 
presentada su 

demanda.- Por otra 
parte, en virtud de 
que no exhibe las 

pruebas que ofreció 
en su escrito de 

demanda, 
específicamente las 

señaladas en los 
numerales "1" al "5" 

del capítulo 
correspondiente, se 

requiere al 
promovente para 
que dentro del 

término de cinco días 
hábiles contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
exhiba ante esta 
Sala las pruebas 

descritas; asimismo, 
exhiba una copia de 

los documentos 
requeridos y del 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



escrito con el cual dé 
cumplimiento al 

citado requerimiento 
para correr el 

traslado 
correspondiente a las 
partes, apercibido de 

que no hacerlo se 
tendrán por no 

ofrecidas las citadas 
pruebas

311
23677/23-17-

14-9
TERESA RAMIREZ 

TORNEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

TERESA RAMIREZ 
TORNEZ

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 08 
de octubre de 2024, 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada solicita 

se declare la firmeza 
de la sentencia 

dictada por esta Sala 
el 30 de abril de 

2024.- De la revisión 
integral que se 

realiza a las 
constancias que 

obran en autos y con 
fundamento en el 

artículo 53, 
fracciones I y II, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

hace constar que la 
sentencia emitida 
por esta Sala el 30 

de abril de 2024, fue 
notificada a las 

partes el 13 de mayo 
de 2024, tal y como 
se advierte de las 

constancias de 
notificación que 

obran en autos; sin 
que se haya 

interpuesto medio de 
defensa alguno en su 
contra, por lo que en 
términos del artículo 
53, fracciones I y II, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, dicho 
fallo quedó firme por 

ministerio de ley 
desde el 07 de junio 
de 2024, por lo que 

ha causado 
ejecutoria.- En 

consecuencia, se 
hace del 

conocimiento a la 
autoridad 

demandada que el 
término de cuatro 

meses que al efecto 
prevé el artículo 52, 
cuarto párrafo de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que dé cumplimiento 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



a la sentencia en 
comento, empezó a 

correr a partir del día 
en que quedó firme 
la sentencia dictada 

por esta Sala

312
23677/23-17-

14-9
TERESA RAMIREZ 

TORNEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 08 
de octubre de 2024, 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada solicita 

se declare la firmeza 
de la sentencia 

dictada por esta Sala 
el 30 de abril de 

2024.- De la revisión 
integral que se 

realiza a las 
constancias que 

obran en autos y con 
fundamento en el 

artículo 53, 
fracciones I y II, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

hace constar que la 
sentencia emitida 
por esta Sala el 30 

de abril de 2024, fue 
notificada a las 

partes el 13 de mayo 
de 2024, tal y como 
se advierte de las 

constancias de 
notificación que 

obran en autos; sin 
que se haya 

interpuesto medio de 
defensa alguno en su 
contra, por lo que en 
términos del artículo 
53, fracciones I y II, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, dicho 
fallo quedó firme por 

ministerio de ley 
desde el 07 de junio 
de 2024, por lo que 

ha causado 
ejecutoria.- En 

consecuencia, se 
hace del 

conocimiento a la 
autoridad 

demandada que el 
término de cuatro 

meses que al efecto 
prevé el artículo 52, 
cuarto párrafo de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que dé cumplimiento 

a la sentencia en 
comento, empezó a 

correr a partir del día 
en que quedó firme 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



la sentencia dictada 
por esta Sala

313
12293/24-17-

14-9
GREGORIO CRUZ 

HERNÁNDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GREGORIO CRUZ 
HERNÁNDEZ

11-10-
2024

Se acuerda lo 
conducente respecto 
a los alegatos de las 
partes y se turnan 

los autos a la 
Magistrada 

Instructora para que 
elabore el proyecto 
correspondiente.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

314
12293/24-17-

14-9
GREGORIO CRUZ 

HERNÁNDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trab

11-10-
2024

Se acuerda lo 
conducente respecto 
a los alegatos de las 
partes y se turnan 

los autos a la 
Magistrada 

Instructora para que 
elabore el proyecto 
correspondiente.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

315
12293/24-17-

14-9
GREGORIO CRUZ 

HERNÁNDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Delegación Zona 
Norte del Distrito 

Federal, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-10-
2024

Se acuerda lo 
conducente respecto 
a los alegatos de las 
partes y se turnan 

los autos a la 
Magistrada 

Instructora para que 
elabore el proyecto 
correspondiente.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

316
12293/24-17-

14-9
GREGORIO CRUZ 

HERNÁNDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GREGORIO CRUZ 
HERNÁNDEZ

14-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 46, 49, 
50 y 52, fracción I, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.La parte 

actora no logró 
acreditar su 

pretensión, en 
consecuencia.II.Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada; misma 
que quedó precisada 

en el Resultando 
Primero de este 

fallo.III.NOTIFÍQUES
E.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

317
12293/24-17-

14-9
GREGORIO CRUZ 

HERNÁNDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trab

14-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 46, 49, 
50 y 52, fracción I, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.La parte 

actora no logró 
acreditar su 

pretensión, en 
consecuencia.II.Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada; misma 
que quedó precisada 

en el Resultando 
Primero de este 

fallo.III.NOTIFÍQUES
E.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

318
12293/24-17-

14-9
GREGORIO CRUZ 

HERNÁNDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 

Titular de la 
Delegación Zona 
Norte del Distrito 

Federal, del Instituto 
de Seguridad y 

14-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 46, 49, 
50 y 52, fracción I, 
de la Ley Federal de 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



Prestaciones 
Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.La parte 

actora no logró 
acreditar su 

pretensión, en 
consecuencia.II.Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada; misma 
que quedó precisada 

en el Resultando 
Primero de este 

fallo.III.NOTIFÍQUES
E.

319
20338/19-17-

14-9
CORPORATIVO 

SIMTIX, S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE SEGURIDAD 
PRIVADA DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

CORPORATIVO 
SIMTIX, S.A. DE C.V.

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 17-9-
3-62616/24, recibido 
el 14 de octubre de 
2024, en la Oficialía 
de Partes Común de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 

Magistrada 
Instructora de la 

Tercer Ponencia de la 
Novena Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, 
devuelve los autos 
originales del juicio 
de nulidad citado al 
rubro, junto con una 
carpeta de medidas 

cautelares.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, 59, fracciones I 

y II, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que se gire a 
dicha a la Magistrada 

Instructora de la 
Tercer Ponencia de la 

Novena Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, 

acúsese recibo de los 
autos originales del 

juicio de nulidad 
20338/19-17-14-9, 

junto con una 
carpeta de medidas 
cautelares, para los 

efectos legales 
conducentes.- En 

virtud de lo anterior 
y de que el juicio en 

que se actúa, se 
encuentra 
totalmente 

concluido, se ponen 
a disposición de las 

partes los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio, 
previa copia 

certificada y razón 
de recibo que se deje 

en autos, 
devuélvansele los 

mismos a las 
personas autorizadas 

para tal efecto

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



320
20338/19-17-

14-9
CORPORATIVO 

SIMTIX, S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE SEGURIDAD 
PRIVADA DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

DIRECTOR GENERAL 
DE SEGURIDAD 
PRIVADA DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 17-9-
3-62616/24, recibido 
el 14 de octubre de 
2024, en la Oficialía 
de Partes Común de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 

Magistrada 
Instructora de la 

Tercer Ponencia de la 
Novena Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, 
devuelve los autos 
originales del juicio 
de nulidad citado al 
rubro, junto con una 
carpeta de medidas 

cautelares.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, 59, fracciones I 

y II, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que se gire a 
dicha a la Magistrada 

Instructora de la 
Tercer Ponencia de la 

Novena Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, 

acúsese recibo de los 
autos originales del 

juicio de nulidad 
20338/19-17-14-9, 

junto con una 
carpeta de medidas 
cautelares, para los 

efectos legales 
conducentes.- En 

virtud de lo anterior 
y de que el juicio en 

que se actúa, se 
encuentra 
totalmente 

concluido, se ponen 
a disposición de las 

partes los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio, 
previa copia 

certificada y razón 
de recibo que se deje 

en autos, 
devuélvansele los 

mismos a las 
personas autorizadas 

para tal efecto

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

321
8320/24-17-14-

9

JOSE DEMETRIO 
CARLOS PEREZ 

ROMERO

Directora de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE DEMETRIO 
CARLOS PEREZ 

ROMERO

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 15 
de octubre de 2024, 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, por 
medio del cual la 

parte actora solicita 
se le otorgue el 

término de ley para 
formular sus 

alegatos.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



artículos 36, fracción 
VII, 59, fracciones I 

y II de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; 
agréguese a los 

autos del presente 
juicio el escrito de 

cuenta e infórmese a 
la parte actora que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 

proveído de fecha 23 
de octubre de 2024, 
a través del cual se 
le requirió al Titular 

de la Unidad de 
Peritos de este 

Tribunal, que señale 
perito tercero en 

materia de 
Contabilidad en el 

Sistema de Control y 
Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal; por lo que, 
aún no se encuentra 

concluida la 
substanciación del 

presente juicio

322
8320/24-17-14-

9

JOSE DEMETRIO 
CARLOS PEREZ 

ROMERO

Directora de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Directora de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 15 
de octubre de 2024, 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, por 
medio del cual la 

parte actora solicita 
se le otorgue el 

término de ley para 
formular sus 

alegatos.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VII, 59, fracciones I 

y II de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; 
agréguese a los 

autos del presente 
juicio el escrito de 

cuenta e infórmese a 
la parte actora que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 

proveído de fecha 23 
de octubre de 2024, 
a través del cual se 
le requirió al Titular 

de la Unidad de 
Peritos de este 

Tribunal, que señale 
perito tercero en 

materia de 
Contabilidad en el 

Sistema de Control y 
Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal; por lo que, 
aún no se encuentra 

concluida la 
substanciación del 

presente juicio

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

323
8320/24-17-14-

9

JOSE DEMETRIO 
CARLOS PEREZ 

ROMERO

Directora de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE DEMETRIO 
CARLOS PEREZ 

ROMERO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
acta de 22 de 

octubre de 2024, en 
la cual consta la 

comparecencia ante 
el Secretario de 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



Acuerdos, adscrito a 
la Tercera Ponencia 

de esta Sala, del 
perito en materia de 

Contabilidad 
designado por la 

autoridad 
demandada, 

mediante el cual 
ratificó su dictamen 

rendido en el 
presente juicio.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, 59, fracciones I 

y II, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por 
RATIFICADO en 

todos sus términos el 
dictamen rendido por 
el perito designado 

por la autoridad 
demandada

324
8320/24-17-14-

9

JOSE DEMETRIO 
CARLOS PEREZ 

ROMERO

Directora de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Directora de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
acta de 22 de 

octubre de 2024, en 
la cual consta la 

comparecencia ante 
el Secretario de 

Acuerdos, adscrito a 
la Tercera Ponencia 

de esta Sala, del 
perito en materia de 

Contabilidad 
designado por la 

autoridad 
demandada, 

mediante el cual 
ratificó su dictamen 

rendido en el 
presente juicio.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, 59, fracciones I 

y II, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por 
RATIFICADO en 

todos sus términos el 
dictamen rendido por 
el perito designado 

por la autoridad 
demandada

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

325
8320/24-17-14-

9

JOSE DEMETRIO 
CARLOS PEREZ 

ROMERO

Directora de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE DEMETRIO 
CARLOS PEREZ 

ROMERO

23-10-
2024

En virtud de que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 
partes en el presente 
juicio, en materia de 

Contabilidad, 
discrepan entre si y, 

toda vez que fue 
imposible designar 
perito tercero en el 
juicio en el que se 
actúa, mediante el 

Sistema de Control y 
Seguimiento de 
Juicios de este 
Tribunal, con 

fundamento en el 
artículo 43, fracción 
V, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 

relación con el 
artículo 62, fracción 
I, del Reglamento 

Interior del Tribunal 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



Federal de Justicia 
Fiscal y 

Administrativa 
aplicable en términos 

de los artículos 
Primero y Quinto 
Transitorios del 

Decreto por el que se 
expide la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 18 de 
julio de 2016 y el 

artículo 10, inciso b), 
del acuerdo 

E/JGA/75/2017 que 
establece los 

lineamientos para la 
Operación del 

Registro Electrónico 
Nacional de Peritos 

Terceros del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa.- 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a la Titular de 
la Unidad de Peritos 
de este Tribunal, se 
le solicita para que 

señale en el Sistema 
de Control y 

Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal a perito 
tercero en materia 

de Contabilidad

326
8320/24-17-14-

9

JOSE DEMETRIO 
CARLOS PEREZ 

ROMERO

Directora de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Directora de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

En virtud de que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 
partes en el presente 
juicio, en materia de 

Contabilidad, 
discrepan entre si y, 

toda vez que fue 
imposible designar 
perito tercero en el 
juicio en el que se 
actúa, mediante el 

Sistema de Control y 
Seguimiento de 
Juicios de este 
Tribunal, con 

fundamento en el 
artículo 43, fracción 
V, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 

relación con el 
artículo 62, fracción 
I, del Reglamento 

Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 

Fiscal y 
Administrativa 

aplicable en términos 
de los artículos 

Primero y Quinto 
Transitorios del 

Decreto por el que se 
expide la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 18 de 
julio de 2016 y el 

artículo 10, inciso b), 
del acuerdo 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



E/JGA/75/2017 que 
establece los 

lineamientos para la 
Operación del 

Registro Electrónico 
Nacional de Peritos 

Terceros del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa.- 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a la Titular de 
la Unidad de Peritos 
de este Tribunal, se 
le solicita para que 

señale en el Sistema 
de Control y 

Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal a perito 
tercero en materia 

de Contabilidad

327
9593/24-17-14-

9
CONSORCIO BRATUS, 

S.A. DE C.V.

Director de Proceso de 
Auditoría, de la 
Subtesoreria de 

Fiscalización, de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México, de la 
Secretaria de 

Administración y 
Finanzas, de la Ciudad 

de México

CONSORCIO 
BRATUS, S.A. DE 

C.V.

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 15 
de octubre de 2024, 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada solicita 

se declare la firmeza 
de la sentencia 
dictada por esta 

Magistrada 
Instructora el 23 de 
agosto de 2024.- De 
la revisión integral 
que se realiza a las 

constancias que 
obran en autos y con 

fundamento en el 
artículo 53, 

fracciones I y II, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

hace constar que la 
sentencia emitida 

por esta Magistrada 
Instructora el 23 de 
agosto de 2024, fue 

notificada a las 
partes el 10 de 

septiembre de 2024, 
tal y como se 
advierte de las 
constancias de 
notificación que 

obran en autos; sin 
que se haya 

interpuesto medio de 
defensa alguno en su 
contra, por lo que en 
términos del artículo 
53, fracciones I y II, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, dicho 
fallo quedó firme por 

ministerio de ley 
desde el 08 de 

octubre de 2024, por 
lo que ha causado 

ejecutoria.- En virtud 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



de que el juicio en 
que se actúa, se 

encuentra 
totalmente 

concluido, se ponen 
a disposición de las 

partes los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio, 
previa copia 

certificada y razón 
de recibo que se deje 

en autos, 
devuélvansele los 

mismos a las 
personas autorizadas 

para tal efecto

328
9593/24-17-14-

9
CONSORCIO BRATUS, 

S.A. DE C.V.

Director de Proceso de 
Auditoría, de la 
Subtesoreria de 

Fiscalización, de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México, de la 
Secretaria de 

Administración y 
Finanzas, de la Ciudad 

de México

Director de Proceso 
de Auditoría, de la 
Subtesoreria de 

Fiscalización, de la 
Tesorería de la 

Ciudad de México, 
de la Secretaria de 
Administración y 
Finanzas, de la 

Ciudad de México

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 15 
de octubre de 2024, 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada solicita 

se declare la firmeza 
de la sentencia 
dictada por esta 

Magistrada 
Instructora el 23 de 
agosto de 2024.- De 
la revisión integral 
que se realiza a las 

constancias que 
obran en autos y con 

fundamento en el 
artículo 53, 

fracciones I y II, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

hace constar que la 
sentencia emitida 

por esta Magistrada 
Instructora el 23 de 
agosto de 2024, fue 

notificada a las 
partes el 10 de 

septiembre de 2024, 
tal y como se 
advierte de las 
constancias de 
notificación que 

obran en autos; sin 
que se haya 

interpuesto medio de 
defensa alguno en su 
contra, por lo que en 
términos del artículo 
53, fracciones I y II, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, dicho 
fallo quedó firme por 

ministerio de ley 
desde el 08 de 

octubre de 2024, por 
lo que ha causado 

ejecutoria.- En virtud 
de que el juicio en 
que se actúa, se 

encuentra 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



totalmente 
concluido, se ponen 
a disposición de las 

partes los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio, 
previa copia 

certificada y razón 
de recibo que se deje 

en autos, 
devuélvansele los 

mismos a las 
personas autorizadas 

para tal efecto

329
9593/24-17-14-

9
CONSORCIO BRATUS, 

S.A. DE C.V.

Director de Proceso de 
Auditoría, de la 
Subtesoreria de 

Fiscalización, de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México, de la 
Secretaria de 

Administración y 
Finanzas, de la Ciudad 

de México

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 15 
de octubre de 2024, 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada solicita 

se declare la firmeza 
de la sentencia 
dictada por esta 

Magistrada 
Instructora el 23 de 
agosto de 2024.- De 
la revisión integral 
que se realiza a las 

constancias que 
obran en autos y con 

fundamento en el 
artículo 53, 

fracciones I y II, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

hace constar que la 
sentencia emitida 

por esta Magistrada 
Instructora el 23 de 
agosto de 2024, fue 

notificada a las 
partes el 10 de 

septiembre de 2024, 
tal y como se 
advierte de las 
constancias de 
notificación que 

obran en autos; sin 
que se haya 

interpuesto medio de 
defensa alguno en su 
contra, por lo que en 
términos del artículo 
53, fracciones I y II, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, dicho 
fallo quedó firme por 

ministerio de ley 
desde el 08 de 

octubre de 2024, por 
lo que ha causado 

ejecutoria.- En virtud 
de que el juicio en 
que se actúa, se 

encuentra 
totalmente 

concluido, se ponen 
a disposición de las 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



partes los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio, 
previa copia 

certificada y razón 
de recibo que se deje 

en autos, 
devuélvansele los 

mismos a las 
personas autorizadas 

para tal efecto

330
9593/24-17-14-

9
CONSORCIO BRATUS, 

S.A. DE C.V.

Director de Proceso de 
Auditoría, de la 
Subtesoreria de 

Fiscalización, de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México, de la 
Secretaria de 

Administración y 
Finanzas, de la Ciudad 

de México

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 15 
de octubre de 2024, 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada solicita 

se declare la firmeza 
de la sentencia 
dictada por esta 

Magistrada 
Instructora el 23 de 
agosto de 2024.- De 
la revisión integral 
que se realiza a las 

constancias que 
obran en autos y con 

fundamento en el 
artículo 53, 

fracciones I y II, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

hace constar que la 
sentencia emitida 

por esta Magistrada 
Instructora el 23 de 
agosto de 2024, fue 

notificada a las 
partes el 10 de 

septiembre de 2024, 
tal y como se 
advierte de las 
constancias de 
notificación que 

obran en autos; sin 
que se haya 

interpuesto medio de 
defensa alguno en su 
contra, por lo que en 
términos del artículo 
53, fracciones I y II, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, dicho 
fallo quedó firme por 

ministerio de ley 
desde el 08 de 

octubre de 2024, por 
lo que ha causado 

ejecutoria.- En virtud 
de que el juicio en 
que se actúa, se 

encuentra 
totalmente 

concluido, se ponen 
a disposición de las 

partes los 
documentos 

ofrecidos como 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



prueba en el 
presente juicio, 

previa copia 
certificada y razón 

de recibo que se deje 
en autos, 

devuélvansele los 
mismos a las 

personas autorizadas 
para tal efecto

331
5977/20-17-14-

9

HIPOTECARIA 
CREDITO Y CASA, S.A. 
DE C.V., SOCIEDAD EN 

LIQUIDACION

Director General 
Adjunto de Finanzas 

de la Comisión 
Nacional Bancaria y de 

Valores de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

HIPOTECARIA 
CREDITO Y CASA, 

S.A. DE C.V., 
SOCIEDAD EN 
LIQUIDACION

14-10-
2024

De la revisión 
integral que se 

realiza a las 
constancias que 

obran en autos y con 
fundamento en el 

artículo 53, 
fracciones I y II, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
artículo 33, fracción 
XIV, del Reglamento 
Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 

Fiscal y 
Administrativa, 
aplicables en 

términos de los 
artículos Primero y 
Quinto Transitorios 
del Decreto por el 

que se expide la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

hace constar que la 
sentencia emitida 

por esta Magistrada 
Instructora el 30 de 
mayo de 2022, fue 

notificado a las 
partes el 10 de junio 
de 2022, tal y como 
se advierte de las 

constancias de 
notificación que obra 
en autos; sin que se 

haya interpuesto 
medio de defensa 

alguno en su contra, 
por lo que en 

términos del artículo 
53, fracciones I y II, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, dicho 
fallo quedo firme por 

ministerio de ley 
desde el 07 de julio 

de 2022 por lo que la 
sentencia ha causado 

ejecutoria

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

332
5977/20-17-14-

9

HIPOTECARIA 
CREDITO Y CASA, S.A. 
DE C.V., SOCIEDAD EN 

LIQUIDACION

Director General 
Adjunto de Finanzas 

de la Comisión 
Nacional Bancaria y de 

Valores de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Director General 
Adjunto de Finanzas 

de la Comisión 
Nacional Bancaria y 

de Valores de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

14-10-
2024

De la revisión 
integral que se 

realiza a las 
constancias que 

obran en autos y con 
fundamento en el 

artículo 53, 
fracciones I y II, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
artículo 36, fracción 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
artículo 33, fracción 
XIV, del Reglamento 
Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 

Fiscal y 
Administrativa, 
aplicables en 

términos de los 
artículos Primero y 
Quinto Transitorios 
del Decreto por el 

que se expide la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

hace constar que la 
sentencia emitida 

por esta Magistrada 
Instructora el 30 de 
mayo de 2022, fue 

notificado a las 
partes el 10 de junio 
de 2022, tal y como 
se advierte de las 

constancias de 
notificación que obra 
en autos; sin que se 

haya interpuesto 
medio de defensa 

alguno en su contra, 
por lo que en 

términos del artículo 
53, fracciones I y II, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, dicho 
fallo quedo firme por 

ministerio de ley 
desde el 07 de julio 

de 2022 por lo que la 
sentencia ha causado 

ejecutoria

333
5977/20-17-14-

9

HIPOTECARIA 
CREDITO Y CASA, S.A. 
DE C.V., SOCIEDAD EN 

LIQUIDACION

Director General 
Adjunto de Finanzas 

de la Comisión 
Nacional Bancaria y de 

Valores de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

HIPOTECARIA 
CREDITO Y CASA, 

S.A. DE C.V., 
SOCIEDAD EN 
LIQUIDACION

15-10-
2024

se da nueva cuenta 
con el escrito 

recibido el 17 de 
septiembre de 2024, 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, por 
medio del cual la 

parte actora, solicita 
se le expidan copias 

certificadas de la 
sentencia definitiva 

de fecha 30 de mayo 
de 2022, y del 

acuerdo a través del 
cual se declaró la 

firmeza de la misma; 
asimismo, designa 

nuevos autorizados, 
para el efecto de oír 

y recibir 
notificaciones.- Con 
fundamento en el 
artículo 278 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, como lo 

solicita la parte 
actora, previo pago 

de los derechos, 
expídanse las copias 
de referencia y sean 

entregadas las 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



mismas a las 
personas autorizadas 
para tales efectos, 

misma que se 
encontrara a su 
disposición en el 

local que ocupa esta 
Sala, previa cita que 

se solicite en la 
Actuaría de esta 

Sala, en la extensión 
3801.- Asimismo, 

con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII y 59, 
fracciones I y II, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

relación con las 
personas señaladas 

en el escrito de 
cuenta, se tienen por 
autorizadas para oír 

notificaciones e 
imponerse de autos, 
quienes no gozarán 

de las demás 
facultades a que se 
refiere la primera 
parte del último 
párrafo del del 

artículo 5°, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

334
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9

HIPOTECARIA 
CREDITO Y CASA, S.A. 
DE C.V., SOCIEDAD EN 

LIQUIDACION

Director General 
Adjunto de Finanzas 

de la Comisión 
Nacional Bancaria y de 

Valores de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Director General 
Adjunto de Finanzas 

de la Comisión 
Nacional Bancaria y 

de Valores de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

15-10-
2024

se da nueva cuenta 
con el escrito 

recibido el 17 de 
septiembre de 2024, 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, por 
medio del cual la 

parte actora, solicita 
se le expidan copias 

certificadas de la 
sentencia definitiva 

de fecha 30 de mayo 
de 2022, y del 

acuerdo a través del 
cual se declaró la 

firmeza de la misma; 
asimismo, designa 

nuevos autorizados, 
para el efecto de oír 

y recibir 
notificaciones.- Con 
fundamento en el 
artículo 278 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, como lo 

solicita la parte 
actora, previo pago 

de los derechos, 
expídanse las copias 
de referencia y sean 

entregadas las 
mismas a las 

personas autorizadas 
para tales efectos, 

misma que se 
encontrara a su 
disposición en el 

local que ocupa esta 
Sala, previa cita que 

se solicite en la 
Actuaría de esta 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



Sala, en la extensión 
3801.- Asimismo, 

con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII y 59, 
fracciones I y II, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

relación con las 
personas señaladas 

en el escrito de 
cuenta, se tienen por 
autorizadas para oír 

notificaciones e 
imponerse de autos, 
quienes no gozarán 

de las demás 
facultades a que se 
refiere la primera 
parte del último 
párrafo del del 

artículo 5°, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

335
11757/24-17-

14-9
RUTH GUADALUPE 

MARTINEZ GONZALEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RUTH GUADALUPE 
MARTINEZ 
GONZALEZ

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 15 
de octubre 2024, en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada solicita 

se declare la firmeza 
de la sentencia 
dictada en el 

presente juicio.- Con 
fundamento en el 

artículo 53, 
fracciones I y II, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta e infórmese a 
la autoridad 

demandada que la 
sentencia dictada por 

esta Sala el 17 de 
septiembre de 2024, 
fue notificada a las 

partes el 04 de 
octubre de 2024, tal 
y como se advierte 
de la constancia de 

notificación que obra 
en los autos del 

presente juicio; sin 
que a la fecha haya 
trascurrido el plazo 
de quince días con 
que cuentan las 
partes para la 

interposición del 
medio de defensa 
respectivo, por lo 

que dicho fallo no ha 
causado estado

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

336
11757/24-17-

14-9
RUTH GUADALUPE 

MARTINEZ GONZALEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 15 
de octubre 2024, en 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 



Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trab

la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada solicita 

se declare la firmeza 
de la sentencia 
dictada en el 

presente juicio.- Con 
fundamento en el 

artículo 53, 
fracciones I y II, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta e infórmese a 
la autoridad 

demandada que la 
sentencia dictada por 

esta Sala el 17 de 
septiembre de 2024, 
fue notificada a las 

partes el 04 de 
octubre de 2024, tal 
y como se advierte 
de la constancia de 

notificación que obra 
en los autos del 

presente juicio; sin 
que a la fecha haya 
trascurrido el plazo 
de quince días con 
que cuentan las 
partes para la 

interposición del 
medio de defensa 
respectivo, por lo 

que dicho fallo no ha 
causado estado

ÁLVAREZ 
TOSTADO

337
11757/24-17-

14-9
RUTH GUADALUPE 

MARTINEZ GONZALEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Delegación Zona 
Norte del Distrito 

Federal, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 15 
de octubre 2024, en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada solicita 

se declare la firmeza 
de la sentencia 
dictada en el 

presente juicio.- Con 
fundamento en el 

artículo 53, 
fracciones I y II, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta e infórmese a 
la autoridad 

demandada que la 
sentencia dictada por 

esta Sala el 17 de 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



septiembre de 2024, 
fue notificada a las 

partes el 04 de 
octubre de 2024, tal 
y como se advierte 
de la constancia de 

notificación que obra 
en los autos del 

presente juicio; sin 
que a la fecha haya 
trascurrido el plazo 
de quince días con 
que cuentan las 
partes para la 

interposición del 
medio de defensa 
respectivo, por lo 

que dicho fallo no ha 
causado estado

338
11136/24-17-

14-9
GAS IMPERIAL, S.A. 

DE C.V.

Agente de la Guardia 
Nacional, de la 

estación Cuautitlán 
Izcalli de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones Estado 

de México

GAS IMPERIAL, S.A. 
DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 18 
de octubre de 2024, 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 
parte actora solicita 

se declare que la 
sentencia dictada en 
el presente juicio ha 
quedado firme.- Con 

fundamento en el 
artículo 53, 

fracciones I y II, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

hace constar que la 
sentencia emitida 

por esta Instrucción 
el 30 de agosto de 

2024 fue notificada a 
las partes el 09 de 

septiembre de 2024, 
tal y como se 
advierte de las 
constancias de 

notificación que obra 
en autos; sin que se 

haya interpuesto 
medio de defensa 

alguno en su contra, 
por lo que en 

términos del artículo 
53, fracciones I y II, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, dicho 
fallo quedo firme por 

ministerio de ley 
desde el 08 de 

octubre de 2024, por 
lo que la sentencia 

ha causado 
ejecutoria.- En virtud 

de que el juicio en 
que se actúa, se 

encuentra 
totalmente 

concluido, se ponen 
a disposición de las 

partes los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba en el 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



presente juicio, 
previa copia 

certificada y razón 
de recibo que se deje 

en autos, 
devuélvansele los 

mismos a las 
personas autorizadas 

para tal efecto
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14-9
GAS IMPERIAL, S.A. 

DE C.V.

Agente de la Guardia 
Nacional, de la 

estación Cuautitlán 
Izcalli de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones Estado 

de México

Agente de la Guardia 
Nacional, de la 

estación Cuautitlán 
Izcalli de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones Estado 
de México

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 18 
de octubre de 2024, 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 
parte actora solicita 

se declare que la 
sentencia dictada en 
el presente juicio ha 
quedado firme.- Con 

fundamento en el 
artículo 53, 

fracciones I y II, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

hace constar que la 
sentencia emitida 

por esta Instrucción 
el 30 de agosto de 

2024 fue notificada a 
las partes el 09 de 

septiembre de 2024, 
tal y como se 
advierte de las 
constancias de 

notificación que obra 
en autos; sin que se 

haya interpuesto 
medio de defensa 

alguno en su contra, 
por lo que en 

términos del artículo 
53, fracciones I y II, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, dicho 
fallo quedo firme por 

ministerio de ley 
desde el 08 de 

octubre de 2024, por 
lo que la sentencia 

ha causado 
ejecutoria.- En virtud 

de que el juicio en 
que se actúa, se 

encuentra 
totalmente 

concluido, se ponen 
a disposición de las 

partes los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio, 
previa copia 

certificada y razón 
de recibo que se deje 

en autos, 
devuélvansele los 

mismos a las 
personas autorizadas 

para tal efecto

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO
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9
MARIBEL GONZÁLEZ 

AGUILAR

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIBEL GONZÁLEZ 
AGUILAR

07-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 02 
de octubre de 2024, 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada solicita 

se declare la firmeza 
de la sentencia 

dictada por esta Sala 
el 27 de mayo de 

2024.- De la revisión 
integral que se 

realiza a las 
constancias que 

obran en autos y con 
fundamento en el 

artículo 53, 
fracciones I y II, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hace constar que la 
sentencia emitida 
por esta Sala el 27 
de mayo de 2024, 
fue notificada a las 

partes el 31 de mayo 
de 2024, tal y como 
se advierte de las 

constancias de 
notificación que 

obran en autos; sin 
que se haya 

interpuesto medio de 
defensa alguno en su 
contra, por lo que en 
términos del artículo 
53, fracciones I y II, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, dicho 
fallo quedó firme por 

ministerio de ley 
desde el 27 de junio 
de 2024, por lo que 

ha causado 
ejecutoria.- En 

consecuencia, se 
hace del 

conocimiento a la 
autoridad 

demandada que el 
término de cuatro 

meses que al efecto 
prevé el artículo 52, 
cuarto párrafo de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que dé cumplimiento 

a la sentencia en 
comento, empezó a 

correr a partir del día 
en que quedó firme 
la sentencia dictada 

por esta Sala

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO
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9
MARIBEL GONZÁLEZ 

AGUILAR

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 

07-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 02 
de octubre de 2024, 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 

autoridad 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRA

demandada solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
dictada por esta Sala 

el 27 de mayo de 
2024.- De la revisión 

integral que se 
realiza a las 

constancias que 
obran en autos y con 

fundamento en el 
artículo 53, 

fracciones I y II, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hace constar que la 
sentencia emitida 
por esta Sala el 27 
de mayo de 2024, 
fue notificada a las 

partes el 31 de mayo 
de 2024, tal y como 
se advierte de las 

constancias de 
notificación que 

obran en autos; sin 
que se haya 

interpuesto medio de 
defensa alguno en su 
contra, por lo que en 
términos del artículo 
53, fracciones I y II, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, dicho 
fallo quedó firme por 

ministerio de ley 
desde el 27 de junio 
de 2024, por lo que 

ha causado 
ejecutoria.- En 

consecuencia, se 
hace del 

conocimiento a la 
autoridad 

demandada que el 
término de cuatro 

meses que al efecto 
prevé el artículo 52, 
cuarto párrafo de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que dé cumplimiento 

a la sentencia en 
comento, empezó a 

correr a partir del día 
en que quedó firme 
la sentencia dictada 

por esta Sala

342
20667/24-17-

14-9

ALLIANZ MEXICO, S.A. 
COMPAÑIA DE 

SEGUROS

Administradora de 
Fiscalización al Sector 
Financiero "3", de la 

Administración Central 
de Fiscalización al 

Sector Financiero, de 
la Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ALLIANZ MEXICO, 
S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



el mencionado, por 
señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

343
20667/24-17-

14-9

ALLIANZ MEXICO, S.A. 
COMPAÑIA DE 

SEGUROS

Administradora de 
Fiscalización al Sector 
Financiero "3", de la 

Administración Central 
de Fiscalización al 

Sector Financiero, de 
la Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de 
Fiscalización al 

Sector Financiero 
"3", de la 

Administración 
Central de 

Fiscalización al 
Sector Financiero, de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de Ad

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO
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14-9

ALLIANZ MEXICO, S.A. 
COMPAÑIA DE 

SEGUROS

Administradora de 
Fiscalización al Sector 
Financiero "3", de la 

Administración Central 
de Fiscalización al 

Sector Financiero, de 
la Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



Administración 
Tributaria

LA DEMANDA. Se 
tienen por 

planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

345
27934/23-17-

14-9

SISTEMAS DE RIEGO 
AGROSEM, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación de 

Hidalgo, del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SISTEMAS DE RIEGO 
AGROSEM, S.A. DE 

C.V.

16-10-
2024

Se levanta la 
suspensión del 

presente juicio para 
que se continúe con 
la sustanciación del 
mismo.- Ahora bien, 
se da nueva cuenta 

con el oficio 
depositado el 21 de 
febrero de 2024, en 

las oficinas del 
Servicio Postal 

Mexicano, y recibido 
el 08 de marzo de 
2024 mediante el 
cual la autoridad 

demandada, 
FORMULA SU 

CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA, ofrece las 

pruebas que 
consideró 

pertinentes, señala 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
y designa delegados 

para tal efecto; 
asimismo, a fin de 

dar cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
acuerdo de fecha 14 

de diciembre de 
2023, manifiesta que 
no existe expediente 
administrativo del 

que derive la 
resolución 

impugnada.- En 
relación con la 

prueba marcada con 
el numeral "II", 
mediante atento 

oficio que se gire a la 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



Primera Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, 

solicítesele de la 
manera más atenta 
que a la brevedad 

posible, remitan los 
autos que integran el 
juicio 1068/20-03-

01-2, para que obren 
como prueba en el 
presente juicio. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 17, fracción 
III, de la Ley Federal 

del Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, con copia 

del oficio de cuenta, 
córrase traslado a la 

parte actora para 
que en el término de 
DIEZ DÍAS hábiles, 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
formule su 

ampliación de 
demanda
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SISTEMAS DE RIEGO 
AGROSEM, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación de 

Hidalgo, del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación de 

Hidalgo, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Jalisco, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-10-
2024

Se levanta la 
suspensión del 

presente juicio para 
que se continúe con 
la sustanciación del 
mismo.- Ahora bien, 
se da nueva cuenta 

con el oficio 
depositado el 21 de 
febrero de 2024, en 

las oficinas del 
Servicio Postal 

Mexicano, y recibido 
el 08 de marzo de 
2024 mediante el 
cual la autoridad 

demandada, 
FORMULA SU 

CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA, ofrece las 

pruebas que 
consideró 

pertinentes, señala 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
y designa delegados 

para tal efecto; 
asimismo, a fin de 

dar cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
acuerdo de fecha 14 

de diciembre de 
2023, manifiesta que 
no existe expediente 
administrativo del 

que derive la 
resolución 

impugnada.- En 
relación con la 

prueba marcada con 
el numeral "II", 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
Primera Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, 
solicítesele de la 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



manera más atenta 
que a la brevedad 

posible, remitan los 
autos que integran el 
juicio 1068/20-03-

01-2, para que obren 
como prueba en el 
presente juicio. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 17, fracción 
III, de la Ley Federal 

del Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, con copia 

del oficio de cuenta, 
córrase traslado a la 

parte actora para 
que en el término de 
DIEZ DÍAS hábiles, 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
formule su 

ampliación de 
demanda
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12072/22-17-

14-9
SILVANO FLORES 

MENDO

JEFA DE SERVICIOS 
EN SUPLENCIA POR 

AUSENCIA DEL 
TITULAR DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 
CULTURALES

SILVANO FLORES 
MENDO

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 17-10-2-

71022/24, recibido el 
15 de octubre de 

2024, en la Oficialía 
de Partes Común de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual la 
Magistrada 

Instructora de la 
Segunda Ponencia de 

la Décima Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, solicita 

que de no existir 
inconveniente 

alguno, se remitan 
los autos del juicio 

de nulidad 
12072/22-17-14-9, o 
en su caso se remita 
copia certificada de 

los mismos o bien se 
manifieste el 

impedimento legal 
que se tenga para 

ello.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII y 59, fracciones I 

y II, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a la 
Magistrada 

Instructora de la 
Segunda Ponencia de 

la Décima Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal; 
infórmese que 
mediante oficio 

número 17-14-3-
61643/24, de fecha 
20 de septiembre de 

2024, se remitió 
copia certificada de 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



los autos que 
integran el presente 

juicio para los 
efectos legales 
conducentes
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14-9
SILVANO FLORES 

MENDO

JEFA DE SERVICIOS 
EN SUPLENCIA POR 

AUSENCIA DEL 
TITULAR DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 
CULTURALES

JEFA DE SERVICIOS 
EN SUPLENCIA POR 

AUSENCIA DEL 
TITULAR DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 
CULTURALES

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 17-10-2-

71022/24, recibido el 
15 de octubre de 

2024, en la Oficialía 
de Partes Común de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual la 
Magistrada 

Instructora de la 
Segunda Ponencia de 

la Décima Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, solicita 

que de no existir 
inconveniente 

alguno, se remitan 
los autos del juicio 

de nulidad 
12072/22-17-14-9, o 
en su caso se remita 
copia certificada de 

los mismos o bien se 
manifieste el 

impedimento legal 
que se tenga para 

ello.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII y 59, fracciones I 

y II, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a la 
Magistrada 

Instructora de la 
Segunda Ponencia de 

la Décima Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal; 
infórmese que 
mediante oficio 

número 17-14-3-
61643/24, de fecha 
20 de septiembre de 

2024, se remitió 
copia certificada de 

los autos que 
integran el presente 

juicio para los 
efectos legales 
conducentes

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO
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14-9
SILVANO FLORES 

MENDO

JEFA DE SERVICIOS 
EN SUPLENCIA POR 

AUSENCIA DEL 
TITULAR DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 
CULTURALES

TITULAR DE LA 
SUBDIRECCION DE 

PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 17-10-2-

71022/24, recibido el 
15 de octubre de 

2024, en la Oficialía 
de Partes Común de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual la 
Magistrada 

Instructora de la 
Segunda Ponencia de 

la Décima Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, solicita 

que de no existir 
inconveniente 

alguno, se remitan 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



los autos del juicio 
de nulidad 

12072/22-17-14-9, o 
en su caso se remita 
copia certificada de 

los mismos o bien se 
manifieste el 

impedimento legal 
que se tenga para 

ello.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII y 59, fracciones I 

y II, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a la 
Magistrada 

Instructora de la 
Segunda Ponencia de 

la Décima Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal; 
infórmese que 
mediante oficio 

número 17-14-3-
61643/24, de fecha 
20 de septiembre de 

2024, se remitió 
copia certificada de 

los autos que 
integran el presente 

juicio para los 
efectos legales 
conducentes

350
22711/24-17-

14-9
ADALBERTO RIVAS 

GAMBOA

Director de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ADALBERTO RIVAS 
GAMBOA

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 18 
de octubre de 2024, 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, por el 
que la parte actora 

solicita la devolución 
de todos los 

documentos que 
fueron presentados 
en el escrito inicial 
de demanda.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 
artículo 280 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de 

la materia, previa 
copia certificada y 
razón de recibo de 

los documentos cuya 
devolución solicita la 
actora, que se deje 

en autos, 
devuélvansele a las 

personas autorizadas 
para tal efecto, 
mismos que se 

encontrarán a su 
disposición en el 

local que ocupa esta 
Sala, previa cita que 

se solicite en la 
Actuaría de esta 

Sala, en la extensión 
3801

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

351
22711/24-17-

14-9
ADALBERTO RIVAS 

GAMBOA

Director de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 

Director de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 18 
de octubre de 2024, 

en la Oficialía de 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, por el 
que la parte actora 

solicita la devolución 
de todos los 

documentos que 
fueron presentados 
en el escrito inicial 
de demanda.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 
artículo 280 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de 

la materia, previa 
copia certificada y 
razón de recibo de 

los documentos cuya 
devolución solicita la 
actora, que se deje 

en autos, 
devuélvansele a las 

personas autorizadas 
para tal efecto, 
mismos que se 

encontrarán a su 
disposición en el 

local que ocupa esta 
Sala, previa cita que 

se solicite en la 
Actuaría de esta 

Sala, en la extensión 
3801

352
17285/22-17-

14-9
VICENTE TELLEZ 

HERNANDEZ

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VICENTE TELLEZ 
HERNANDEZ

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 15 
de octubre de 2024, 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada, exhibe 
las constancias con 
las que acredita dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
el día 11 de enero de 

2024.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, y 59, fracciones 

I y II de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta, así como sus 
documentos anexos; 

en tal virtud, con 
fundamento en lo 
dispuesto por la 
fracción II del 

artículo 297 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de 
la materia, córrase 

traslado del oficio de 
cuenta a la parte 

actora para que en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



notificación del 
presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación con el 

cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 
en el presente juicio, 

por la autoridad 
demandada, en el 

entendido de que de 
no hacerlo, se tendrá 

por cumplida la 
referida sentencia

353
17285/22-17-

14-9
VICENTE TELLEZ 

HERNANDEZ

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 15 
de octubre de 2024, 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada, exhibe 
las constancias con 
las que acredita dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
el día 11 de enero de 

2024.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, y 59, fracciones 

I y II de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta, así como sus 
documentos anexos; 

en tal virtud, con 
fundamento en lo 
dispuesto por la 
fracción II del 

artículo 297 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de 
la materia, córrase 

traslado del oficio de 
cuenta a la parte 

actora para que en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación con el 

cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 
en el presente juicio, 

por la autoridad 
demandada, en el 

entendido de que de 
no hacerlo, se tendrá 

por cumplida la 
referida sentencia

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

354
13671/24-17-

14-9

GRUPO DE 
TECNOLOGIA 

CIBERNETICA, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

GRUPO DE 
TECNOLOGIA 

CIBERNETICA, S.A. 
DE C.V.

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 09 
de octubre de 2024, 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



autoridad 
demandada solicita 
se declare que el 
acuerdo de 02 de 
julio de 2024 ha 

quedado firme.- Con 
fundamento en el 

artículo 53, 
fracciones I y II, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
artículo 81, fracción 
XIV, del Reglamento 
Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa; 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 17 de 

julio de 2020, se 
hace constar que el 
referido acuerdo de 
02 de julio de 2024, 
fue notificado a las 

partes el 01 de 
agosto de 2024, sin 

que se haya 
interpuesto medio de 
defensa alguno en su 
contra, en términos 

del artículo 53, 
fracción I y II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo que dicho proveído 
ha causado estado.- 
En virtud de que el 

juicio en que se 
actúa, se encuentra 

totalmente 
concluido, se ponen 
a disposición de las 

partes los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio, 
previa copia 

certificada y razón 
de recibo que se deje 

en autos, 
devuélvansele los 

mismos a las 
personas autorizadas 

para tal efecto

355
13671/24-17-

14-9

GRUPO DE 
TECNOLOGIA 

CIBERNETICA, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
de la Delegación Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 09 
de octubre de 2024, 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada solicita 
se declare que el 
acuerdo de 02 de 
julio de 2024 ha 

quedado firme.- Con 
fundamento en el 

artículo 53, 
fracciones I y II, de 
la Ley Federal de 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
artículo 81, fracción 
XIV, del Reglamento 
Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa; 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 17 de 

julio de 2020, se 
hace constar que el 
referido acuerdo de 
02 de julio de 2024, 
fue notificado a las 

partes el 01 de 
agosto de 2024, sin 

que se haya 
interpuesto medio de 
defensa alguno en su 
contra, en términos 

del artículo 53, 
fracción I y II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo que dicho proveído 
ha causado estado.- 
En virtud de que el 

juicio en que se 
actúa, se encuentra 

totalmente 
concluido, se ponen 
a disposición de las 

partes los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio, 
previa copia 

certificada y razón 
de recibo que se deje 

en autos, 
devuélvansele los 

mismos a las 
personas autorizadas 

para tal efecto

356
13671/24-17-

14-9

GRUPO DE 
TECNOLOGIA 

CIBERNETICA, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 08 

San Ángel, del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 09 
de octubre de 2024, 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada solicita 
se declare que el 
acuerdo de 02 de 
julio de 2024 ha 

quedado firme.- Con 
fundamento en el 

artículo 53, 
fracciones I y II, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
artículo 81, fracción 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



XIV, del Reglamento 
Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa; 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 17 de 

julio de 2020, se 
hace constar que el 
referido acuerdo de 
02 de julio de 2024, 
fue notificado a las 

partes el 01 de 
agosto de 2024, sin 

que se haya 
interpuesto medio de 
defensa alguno en su 
contra, en términos 

del artículo 53, 
fracción I y II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo que dicho proveído 
ha causado estado.- 
En virtud de que el 

juicio en que se 
actúa, se encuentra 

totalmente 
concluido, se ponen 
a disposición de las 

partes los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio, 
previa copia 

certificada y razón 
de recibo que se deje 

en autos, 
devuélvansele los 

mismos a las 
personas autorizadas 

para tal efecto

357
18909/24-17-

14-9

DON VENANCIO 
PANADERIA, S.A. DE 

C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Metropolitana del Valle 

de México, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

DON VENANCIO 
PANADERIA, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

358
18909/24-17-

14-9

DON VENANCIO 
PANADERIA, S.A. DE 

C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Metropolitana del Valle 

de México, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional 
Metropolitana del 

Valle de México, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



contestación 
respectiva, se le 

apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

359
15043/24-17-

14-9

CREANDO EJECUTIVOS 
CERTIFICADOS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte con sede 

en la Alcaldía 
Azcapotzalco, de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

CREANDO 
EJECUTIVOS 

CERTIFICADOS, S.A. 
DE C.V.

22-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

21/10/2024, por el 
que la autoridad 

demandada, formula 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA, por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el señalado; se tiene 

como señalado el 
correo electrónico 
referido. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

360
15043/24-17-

14-9

CREANDO EJECUTIVOS 
CERTIFICADOS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte con sede 

en la Alcaldía 
Azcapotzalco, de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en la Ciudad de 
México, Zona Norte 

con sede en la 
Alcaldía 

Azcapotzalco, de la 
Secretaria del 

Trabajo y Previsión 
Social

22-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

21/10/2024, por el 
que la autoridad 

demandada, formula 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA, por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el señalado; se tiene 

como señalado el 
correo electrónico 
referido. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 GOLFO NORTE
SALA REGIONAL DEL GOLFO NORTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1183/24-18-01-

1
CARLOS ALBERTO 

JIMÉNEZ DE LA ROSA

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 

TESORERÍA GENERAL 
DEL ESTADO 

SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA, 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE COMERCIO 
EXTERIOR

CARLOS ALBERTO 
JIMÉNEZ DE LA 

ROSA

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Natanael De 
Leon Rodriguez

2
1183/24-18-01-

1
CARLOS ALBERTO 

JIMÉNEZ DE LA ROSA

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 

TESORERÍA GENERAL 
DEL ESTADO 

SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA, 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE COMERCIO 
EXTERIOR

Dirección General de 
Comercio Exterior de 
la Subsecretaría de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Finanzas y Tesorería 
General del Estado 

de Nuevo León

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Natanael De 
Leon Rodriguez



admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

3
1183/24-18-01-

1
CARLOS ALBERTO 

JIMÉNEZ DE LA ROSA

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 

TESORERÍA GENERAL 
DEL ESTADO 

SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA, 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE COMERCIO 
EXTERIOR

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Natanael De 
Leon Rodriguez



a la publicación de 
sus datos 

personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

4 353/24-18-01-4
ANTONIO FERNANDEZ 

NERI

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del issste en 
Tamaulipas

ANTONIO 
FERNANDEZ NERI

07-10-
2024

I.- Se actualizó la 
causal de 

sobreseimiento 
prevista por el 

artículo 9, fracción V, 
en relación con el 
último párrafo del 
diverso 8 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo que:II.- Se 

sobresee el juicio 
interpuesto por el 
demandante en 

contra de la 
resolución descrita 
en el Resolutivo 1º 

de este fallo; por los 
motivos expuestos 
en el Considerando 

Tercero.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Ramiro Mendoza 
Vidales

5 353/24-18-01-4
ANTONIO FERNANDEZ 

NERI

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del issste en 
Tamaulipas

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 

DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

07-10-
2024

I.- Se actualizó la 
causal de 

sobreseimiento 
prevista por el 

artículo 9, fracción V, 
en relación con el 
último párrafo del 
diverso 8 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo que:II.- Se 

sobresee el juicio 
interpuesto por el 
demandante en 

contra de la 
resolución descrita 
en el Resolutivo 1º 

de este fallo; por los 
motivos expuestos 
en el Considerando 

Tercero.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Ramiro Mendoza 
Vidales

6 737/24-18-01-4
ELÉCTRICA GARCIA, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE TAMAULIPAS "5"

SEBASTIÁN DE 
JESÚS GARCÍA 

CORNEJO

29-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADAEL 

ALCANCE A LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Ramiro Mendoza 
Vidales

7
1193/23-18-01-

7

QUIRURGICA MEDICA 
UNIVERSIDAD, S.A. DE 

C.V.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN TAMPICO

QUIRURGICA 
MEDICA 

UNIVERSIDAD, S.A. 
DE C.V.

22-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

17/10/24, 
proveniente de la 

autoridad 
demandada. Se 

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Rocio Cristina 
Mota Avalos



informa a la 
autoridad que la 

sentencia definitiva 
de 30/04/24, quedó 
FIRME a partir del 

04/06/24, por lo que 
se ordena archivar el 
presente expediente 
como asunto total y 

definitivamente 
CONCLUIDO.

8
1193/23-18-01-

7

QUIRURGICA MEDICA 
UNIVERSIDAD, S.A. DE 

C.V.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN TAMPICO

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS

22-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

17/10/24, 
proveniente de la 

autoridad 
demandada. Se 

informa a la 
autoridad que la 

sentencia definitiva 
de 30/04/24, quedó 
FIRME a partir del 

04/06/24, por lo que 
se ordena archivar el 
presente expediente 
como asunto total y 

definitivamente 
CONCLUIDO.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Rocio Cristina 
Mota Avalos

9 117/24-18-01-7 COEYSU, S.A. DE C.V.
SUBDELEGACIÓN DEL 

IMSS EN TAMPICO
COEYSU, S.A. DE 

C.V.
10-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
presentado el 

27/10/24, 
proveniente de la 
parte actora. Se 

informa a la actora 
que la sentencia 

definitiva de 
27/06/24, quedó 
FIRME a partir del 

21/08/24, por lo que 
se ordena archivar el 
presente expediente 
como asunto total y 

definitivamente 
CONCLUIDO.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Rocio Cristina 
Mota Avalos

10 117/24-18-01-7 COEYSU, S.A. DE C.V.
SUBDELEGACIÓN DEL 

IMSS EN TAMPICO

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS

10-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
presentado el 

27/10/24, 
proveniente de la 
parte actora. Se 

informa a la actora 
que la sentencia 

definitiva de 
27/06/24, quedó 
FIRME a partir del 

21/08/24, por lo que 
se ordena archivar el 
presente expediente 
como asunto total y 

definitivamente 
CONCLUIDO.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Rocio Cristina 
Mota Avalos

11 73/22-18-01-7
ANUNCIOS Y SEÑALES 

S.A DE C.V.
SUBDELEGADO DEL 

IMSS EN CD VICTORIA

ANUNCIOS Y 
SEÑALES S.A DE 

C.V.

22-10-
2024

Visto el oficio 
presentado el 

14/10/24, mediante 
el cual la autoridad 
demandada solicita 

se remitan las 
documentales 
ofrecidas como 

prueba. Téngase por 
recibido el oficio de 
mérito y en atención 

a su contenido, 
dígase a la autoridad 

demandada, que 
deberá estarse a lo 
acordado en el auto 

de 21/08/24.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Rocio Cristina 
Mota Avalos

12 73/22-18-01-7
ANUNCIOS Y SEÑALES 

S.A DE C.V.
SUBDELEGADO DEL 

IMSS EN CD VICTORIA

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 

22-10-
2024

Visto el oficio 
presentado el 

14/10/24, mediante 
el cual la autoridad 

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Rocio Cristina 
Mota Avalos



TAMAULIPAS DEL 
IMSS

demandada solicita 
se remitan las 
documentales 
ofrecidas como 

prueba. Téngase por 
recibido el oficio de 
mérito y en atención 

a su contenido, 
dígase a la autoridad 

demandada, que 
deberá estarse a lo 
acordado en el auto 

de 21/08/24.

13 82/24-18-01-7

CENTRO VACACIONAL 
MIRAMAR 

SOLIDARIDAD, S.A. DE 
C.V.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN TAMPICO

CENTRO 
VACACIONAL 

MIRAMAR 
SOLIDARIDAD, S.A. 

DE C.V.

22-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

17/10/24, 
proveniente de la 

autoridad 
demandada. Se 

informa a la 
autoridad que la 

sentencia definitiva 
de 30/04/24, quedó 
FIRME a partir del 

06/06/24, por lo que 
se ordena archivar el 
presente expediente 
como asunto total y 

definitivamente 
CONCLUIDO.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Rocio Cristina 
Mota Avalos

14 82/24-18-01-7

CENTRO VACACIONAL 
MIRAMAR 

SOLIDARIDAD, S.A. DE 
C.V.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN TAMPICO

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS

22-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

17/10/24, 
proveniente de la 

autoridad 
demandada. Se 

informa a la 
autoridad que la 

sentencia definitiva 
de 30/04/24, quedó 
FIRME a partir del 

06/06/24, por lo que 
se ordena archivar el 
presente expediente 
como asunto total y 

definitivamente 
CONCLUIDO.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Rocio Cristina 
Mota Avalos

15 12/21-18-01-7

PROTECCION DE 
INMUEBLES DE 

TAMAULIPAS, S.A. DE 
C.V.

SUBDELEGADO DEL 
IMSS EN CD VICTORIA

PROTECCION DE 
INMUEBLES DE 

TAMAULIPAS, S.A. 
DE C.V.

22-10-
2024

Visto el oficio 
presentado el 

14/10/24, mediante 
el cual la autoridad 
demandada solicita 

se remitan las 
documentales 
ofrecidas como 

prueba. Téngase por 
recibido el oficio de 
mérito y en atención 

a su contenido, 
dígase a la autoridad 

demandada, que 
deberá estarse a lo 
acordado en el auto 

de 21/08/24.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Rocio Cristina 
Mota Avalos

16 12/21-18-01-7

PROTECCION DE 
INMUEBLES DE 

TAMAULIPAS, S.A. DE 
C.V.

SUBDELEGADO DEL 
IMSS EN CD VICTORIA

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

22-10-
2024

Visto el oficio 
presentado el 

14/10/24, mediante 
el cual la autoridad 
demandada solicita 

se remitan las 
documentales 
ofrecidas como 

prueba. Téngase por 
recibido el oficio de 
mérito y en atención 

a su contenido, 
dígase a la autoridad 

demandada, que 
deberá estarse a lo 
acordado en el auto 

de 21/08/24.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Rocio Cristina 
Mota Avalos



17
1240/24-18-01-

7

STORING INSPECTION 
AND LOGISTICS, S.A. 

DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

STORING 
INSPECTION AND 

LOGISTICS, S.A. DE 
C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 03/02/25 para 
cerrar instrucción.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Rocio Cristina 
Mota Avalos

18
1240/24-18-01-

7

STORING INSPECTION 
AND LOGISTICS, S.A. 

DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Rocio Cristina 
Mota Avalos



Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 03/02/25 para 
cerrar instrucción.

19
1240/24-18-01-

7

STORING INSPECTION 
AND LOGISTICS, S.A. 

DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

STORING 
INSPECTION AND 

LOGISTICS, S.A. DE 
C.V.

21-10-
2024

Como esta ordenado 
en fecha 21/10/24, 

tramítese la solicitud 
de suspensión 

relativa al juicio de 
nulidad, promovida 

por el actor. SE 
CONCEDE AL 

DEMANDANTE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
EN TÉRMINO DE 48 

HORAS RINDA 
INFORME relativo a 

la suspensión 
definitiva.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Rocio Cristina 
Mota Avalos

20
1240/24-18-01-

7

STORING INSPECTION 
AND LOGISTICS, S.A. 

DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

21-10-
2024

Como esta ordenado 
en fecha 21/10/24, 

tramítese la solicitud 
de suspensión 

relativa al juicio de 
nulidad, promovida 

por el actor. SE 
CONCEDE AL 

DEMANDANTE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
EN TÉRMINO DE 48 

HORAS RINDA 
INFORME relativo a 

la suspensión 
definitiva.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Rocio Cristina 
Mota Avalos

21 225/24-18-01-5

CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
RAMÍREZ, S.A. DE C.V.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN TAMPICO

CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
RAMÍREZ, S.A. DE 

C.V.

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito enviado a 

través del Servicio 
Postal Mexicano en 
Tampico Tamaulipas 

el veintisiete de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro y 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, el ocho de 
octubre del año en 
curso, por el que 
supuestamente el 

representante legal 
de la parte actora, 
formula alegatos. 

ACUERDO. Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 
artículo 4, primer 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Manuel 
Barrientos 
Martinez



vigor; y 36, fracción 
I, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa 

vigente, SE TIENE 
POR NO 

PRESENTADO EL 
ESCRITO DE 

MERITO, en virtud de 
que del original del 
escrito de referencia 
no se advierte que 

conste la firma 
autógrafa de su 

promovente; sin que 
de autos se advierta 

que en el caso 
particular, el 

promovente del 
juicio se encuentre 

en supuesto de 
excepción, en el 

sentido de no saber 
o no poder estampar 
su firma autógrafa

22 225/24-18-01-5

CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
RAMÍREZ, S.A. DE C.V.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN TAMPICO

SUBDELEGACIÓN 
DEL IMSS EN 

TAMPICO

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito enviado a 

través del Servicio 
Postal Mexicano en 
Tampico Tamaulipas 

el veintisiete de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro y 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, el ocho de 
octubre del año en 
curso, por el que 
supuestamente el 

representante legal 
de la parte actora, 
formula alegatos. 

ACUERDO. Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 
artículo 4, primer 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor; y 36, fracción 
I, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa 

vigente, SE TIENE 
POR NO 

PRESENTADO EL 
ESCRITO DE 

MERITO, en virtud de 
que del original del 
escrito de referencia 
no se advierte que 

conste la firma 
autógrafa de su 

promovente; sin que 
de autos se advierta 

que en el caso 
particular, el 

promovente del 
juicio se encuentre 

en supuesto de 
excepción, en el 

sentido de no saber 
o no poder estampar 
su firma autógrafa

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Manuel 
Barrientos 
Martinez

23 225/24-18-01-5

CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
RAMÍREZ, S.A. DE C.V.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN TAMPICO

CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
10/10/2024, por 

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Manuel 
Barrientos 
Martinez



RAMÍREZ, S.A. DE 
C.V.

medio del cual la 
parte 

actorainterpone 
recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha 
05/09/2024. SE 
DESECHA POR 

NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACION, en 
virtud de que no es 
de los autos en los 

que se pueda 
promover el mismo.

24 225/24-18-01-5

CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
RAMÍREZ, S.A. DE C.V.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN TAMPICO

SUBDELEGACIÓN 
DEL IMSS EN 

TAMPICO

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
10/10/2024, por 
medio del cual la 

parte 
actorainterpone 

recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha 

05/09/2024. SE 
DESECHA POR 

NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACION, en 
virtud de que no es 
de los autos en los 

que se pueda 
promover el mismo.

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Manuel 
Barrientos 
Martinez

25
1178/24-18-01-

5
MACARIA ALEMAN 

HERNANDEZ

Departamento De 
Prestaciones Del 

ISSSTE En Tamaulipas

MACARIA ALEMAN 
HERNANDEZ

09-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/09/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Manuel 
Barrientos 
Martinez



derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

26
1178/24-18-01-

5
MACARIA ALEMAN 

HERNANDEZ

Departamento De 
Prestaciones Del 

ISSSTE En Tamaulipas

Departamento De 
Prestaciones Del 

ISSSTE En 
Tamaulipas

09-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/09/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Manuel 
Barrientos 
Martinez

27 342/24-18-01-5
DORA LUZ DORIA 

MARTINEZ

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

DORA LUZ DORIA 
MARTINEZ

22-10-
2024

I.- Resultó 
procedente el 

juicio.II.- La parte 
actora no probó los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;III.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
negativa ficta 

impugnada.IV.- 
NOTIFÍQUESE a las 
partes por boletín 

jurisdiccional.

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Manuel 
Barrientos 
Martinez

28 342/24-18-01-5
DORA LUZ DORIA 

MARTINEZ

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Director General del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

22-10-
2024

I.- Resultó 
procedente el 

juicio.II.- La parte 
actora no probó los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;III.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
negativa ficta 

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Manuel 
Barrientos 
Martinez



impugnada.IV.- 
NOTIFÍQUESE a las 
partes por boletín 

jurisdiccional.

29
1200/24-18-01-

5
PROINTERNET, S.V.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN TAMPICO

PROINTERNET, S.V.
15-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día TRES DE 

ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO para 
cerrar instrucción.

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Manuel 
Barrientos 
Martinez

30
1200/24-18-01-

5
PROINTERNET, S.V.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN TAMPICO

SUBDELEGACIÓN 
DEL IMSS EN 

TAMPICO

15-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Manuel 
Barrientos 
Martinez



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día TRES DE 

ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO para 
cerrar instrucción.

31
1200/24-18-01-

5
PROINTERNET, S.V.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN TAMPICO

PROINTERNET, S.V.
15-10-
2024

Como está ordenado 
con esta fecha en el 
expediente principal, 
tramítese la solicitud 
de suspensión. SE 

TIENE POR NO 
INTERPUESTO EL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA de que 
se trata, en atención 
a que, en la especie, 
se omite cumplir con 

los requisitos de 
procedencia de la 

instancia, previsto en 
el precitado inciso c) 

y d), al omitir 
expresar la 

solicitante en su 
demanda, los hechos 

que se pretenden 
resguardar y los 
motivos por los 

cuales peticiona la 
medida cautelar

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Manuel 
Barrientos 
Martinez

32
1200/24-18-01-

5
PROINTERNET, S.V.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN TAMPICO

SUBDELEGACIÓN 
DEL IMSS EN 

TAMPICO

15-10-
2024

Como está ordenado 
con esta fecha en el 
expediente principal, 
tramítese la solicitud 
de suspensión. SE 

TIENE POR NO 
INTERPUESTO EL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA de que 
se trata, en atención 
a que, en la especie, 
se omite cumplir con 

los requisitos de 
procedencia de la 

instancia, previsto en 
el precitado inciso c) 

y d), al omitir 
expresar la 

solicitante en su 
demanda, los hechos 

que se pretenden 
resguardar y los 
motivos por los 

cuales peticiona la 
medida cautelar

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Manuel 
Barrientos 
Martinez

33
1204/24-18-01-

5
JUAN MELGOZA 

ALVAREZ

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

JUAN MELGOZA 
ALVAREZ

15-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Manuel 
Barrientos 
Martinez



apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

34
1204/24-18-01-

5
JUAN MELGOZA 

ALVAREZ

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

15-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Manuel 
Barrientos 
Martinez



Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

35 783/24-18-01-8
RUTH JOSEFA 

LAGUNAS ARAGON

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA 

DELEGACIONAL DEL 
ISSSTE EN 

TAMAULIPAS

RUTH JOSEFA 
LAGUNAS ARAGON

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 

contestación de 
demanda, 

presentado en esta 
Sala el 21/10/2024, 

previamente 
depositado en 
sepomex, en 

representación de la 
demanda, por la que 
solicita regulairzar el 

procedimiento, y 
ofrece pruebas de su 

intención. Visto y 
analizado su 

contenido; SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas. Se 

regulariza el 
procedimiento, 
dejándose sin 

efectos el 
señalamiento relativo 

a que el Director 
emplazado ostentaba 

ese carácter, así 
como el 

emplazamiento al 
mismo, sin que sea 
necesario reexpedir 
el emplazamiento al 

juicio a la ahora 
autoridad 

demandada, en 
virtud de que en el 

oficio que se acuerda 
se da contestación a 
la demanda, por la 

representación 
jurídica de la misma. 

se concede a las 
partes el plazo de 

CINCO DÍAS hábiles 
contados a partir de 

los CINCO DÍAS 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, a fin 

de que formulen 
ALEGATOS, en el 
entendido de que, 
una vez fenecido el 

plazo concedido, con 
o sin la presentación 
de alegatos, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio sin 
necesidad de 

declaratoria expresa

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Sara Paula 
Estrada Muñoz

36 783/24-18-01-8
RUTH JOSEFA 

LAGUNAS ARAGON

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA 

DELEGACIONAL DEL 
ISSSTE EN 

TAMAULIPAS

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA 

DELEGACIONAL DEL 
ISSSTE EN 

TAMAULIPAS

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 

contestación de 
demanda, 

presentado en esta 
Sala el 21/10/2024, 

previamente 
depositado en 
sepomex, en 

representación de la 
demanda, por la que 

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Sara Paula 
Estrada Muñoz



solicita regulairzar el 
procedimiento, y 

ofrece pruebas de su 
intención. Visto y 

analizado su 
contenido; SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas. Se 

regulariza el 
procedimiento, 
dejándose sin 

efectos el 
señalamiento relativo 

a que el Director 
emplazado ostentaba 

ese carácter, así 
como el 

emplazamiento al 
mismo, sin que sea 
necesario reexpedir 
el emplazamiento al 

juicio a la ahora 
autoridad 

demandada, en 
virtud de que en el 

oficio que se acuerda 
se da contestación a 
la demanda, por la 

representación 
jurídica de la misma. 

se concede a las 
partes el plazo de 

CINCO DÍAS hábiles 
contados a partir de 

los CINCO DÍAS 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, a fin 

de que formulen 
ALEGATOS, en el 
entendido de que, 
una vez fenecido el 

plazo concedido, con 
o sin la presentación 
de alegatos, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio sin 
necesidad de 

declaratoria expresa

37 731/24-18-01-8
ADOLFO CASTRO 

CASTILLO

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ADOLFO CASTRO 
CASTILLO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 

contestación de 
demanda, 

presentado en esta 
Sala el 21/10/2024, 
en representación de 
la demanda, por la 

que solicita 
regulairzar el 

procedimiento, hace 
valer causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento y 

ofrece pruebas de su 
intención. Visto y 

analizado su 
contenido; SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas. 

Asimismo se informa 
respecto a la 

regularización del 
procedimiento que 
no ha lugar acordar 
de conformidad lo 
solicitado, por las 
cuestiones que se 
argümentan en el 

presente auto, por lo 

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Sara Paula 
Estrada Muñoz



que respecta a la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 

misma será 
analizada al 

momento de dictarse 
la sentencia. Córrase 

traslado con una 
copia del oficio de 
cuenta y anexos al 

actor para que 
amplíe su demanda 
dentro de los DIEZ 

DIAS hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, lo 

anterior en razón de 
que en el presente 
juicio se impugna 

una resolución 
negativa ficta

38 731/24-18-01-8
ADOLFO CASTRO 

CASTILLO

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director General del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 

contestación de 
demanda, 

presentado en esta 
Sala el 21/10/2024, 
en representación de 
la demanda, por la 

que solicita 
regulairzar el 

procedimiento, hace 
valer causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento y 

ofrece pruebas de su 
intención. Visto y 

analizado su 
contenido; SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas. 

Asimismo se informa 
respecto a la 

regularización del 
procedimiento que 
no ha lugar acordar 
de conformidad lo 
solicitado, por las 
cuestiones que se 
argümentan en el 

presente auto, por lo 
que respecta a la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento, la 
misma será 
analizada al 

momento de dictarse 
la sentencia. Córrase 

traslado con una 
copia del oficio de 
cuenta y anexos al 

actor para que 
amplíe su demanda 
dentro de los DIEZ 

DIAS hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, lo 

anterior en razón de 
que en el presente 
juicio se impugna 

una resolución 
negativa ficta

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Sara Paula 
Estrada Muñoz

39
1037/23-18-01-

8
JEBLA, S.A. DE C.V.

Delegación del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
JEBLA, S.A. DE C.V.

21-10-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Sara Paula 
Estrada Muñoz



Ciudad Victoria, 
Tamaulipas

actúa y advirtiéndose 
de los mismos que 
no existe cuestión 

pendiente por 
substanciar., 

concédase a las 
partes un plazo de 

CINCO DIAS hábiles 
contados a partir de 

los CINCO DIAS 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 
notificación de este 
auto, a fin de que 

formulen ALEGATOS, 
en el entendido que, 
una vez fenecido el 
referido plazo, con o 
sin la presentación 

de alegatos, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio.

40
1037/23-18-01-

8
JEBLA, S.A. DE C.V.

Delegación del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Ciudad Victoria, 

Tamaulipas

Delegación del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social en 
Ciudad Victoria, 

Tamaulipas

21-10-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa y advirtiéndose 
de los mismos que 
no existe cuestión 

pendiente por 
substanciar., 

concédase a las 
partes un plazo de 

CINCO DIAS hábiles 
contados a partir de 

los CINCO DIAS 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 
notificación de este 
auto, a fin de que 

formulen ALEGATOS, 
en el entendido que, 
una vez fenecido el 
referido plazo, con o 
sin la presentación 

de alegatos, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio.

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Sara Paula 
Estrada Muñoz

41 880/24-18-01-8
DISTRIUIDORA 

RIVIERA, S.A DE C.V.
SUBDELEGACIÓN DEL 

IMSS EN TAMPICO

DISTRIUIDORA 
RIVIERA, S.A DE 

C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de ampliación 

de demanda 
presentada el 
21/10/224, 
previamente 

depositado en 
sepomex, en tiempo. 
Visto y analizado su 
contenido, se tiene 

por recibido el 
escrito y se tiene por 
ampliada la demanda 
y por admitidas las 

pruebas. Se concede 
a la autoridad 
demandada el 

término de CINCO 
DIAS hábiles, 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, para 

que produzca su 
contestación a la 

misma

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Sara Paula 
Estrada Muñoz

42 880/24-18-01-8
DISTRIUIDORA 

RIVIERA, S.A DE C.V.
SUBDELEGACIÓN DEL 

IMSS EN TAMPICO

SUBDELEGACIÓN 
DEL IMSS EN 

TAMPICO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de ampliación 

de demanda 
presentada el 
21/10/224, 
previamente 

depositado en 
sepomex, en tiempo. 
Visto y analizado su 
contenido, se tiene 

por recibido el 

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Sara Paula 
Estrada Muñoz



escrito y se tiene por 
ampliada la demanda 
y por admitidas las 

pruebas. Se concede 
a la autoridad 
demandada el 

término de CINCO 
DIAS hábiles, 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, para 

que produzca su 
contestación a la 

misma

43 926/24-18-01-8
ANA MARÍA PÉREZ 

ESQUEDA

Jefatura De 
Departamento De 

Afiliación Y Vigencia 
De Derechos 

Subdelegación De 
Prestaciones 

Delegación Estatal 
Tamaulipas Dirección 

De Delegaciones 
Dirección General 

Instituto De Seguridad 
Y Servicios Sociales 
De Los Trabajadores 

Del Estado

ANA MARÍA PÉREZ 
ESQUEDA

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente 

expediente; y en 
razón de que la 

autoridad 
demandada del 

presente juicio no ha 
producido su 

contestación al 
escrito inicial de 

demanda, a pesar de 
haber sido 

emplazada para ello 
mediante proveído 
de 12/08/2024; 

plazo que feneció el 
18/10/2024; por lo 
que, SE TIENE POR 

PRECLUIDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

CONTESTAR EL 
ESCRITO DE 
DEMANDA. 

concédase a las 
partes un plazo de 

CINCO DIAS hábiles 
contados a partir de 

los CINCO DIAS 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 
notificación de este 
auto, a fin de que 

formulen ALEGATOS, 
en el entendido que, 
una vez fenecido el 
referido plazo, con o 
sin la presentación 

de alegatos, se 
cerrará la instrucción 

del juicio

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Sara Paula 
Estrada Muñoz

44 926/24-18-01-8
ANA MARÍA PÉREZ 

ESQUEDA

Jefatura De 
Departamento De 

Afiliación Y Vigencia 
De Derechos 

Subdelegación De 
Prestaciones 

Delegación Estatal 
Tamaulipas Dirección 

De Delegaciones 
Dirección General 

Instituto De Seguridad 
Y Servicios Sociales 
De Los Trabajadores 

Del Estado

Jefatura De 
Departamento De 

Afiliación Y Vigencia 
De Derechos 

Subdelegación De 
Prestaciones 

Delegación Estatal 
Tamaulipas Dirección 

De Delegaciones 
Dirección General 

Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente 

expediente; y en 
razón de que la 

autoridad 
demandada del 

presente juicio no ha 
producido su 

contestación al 
escrito inicial de 

demanda, a pesar de 
haber sido 

emplazada para ello 
mediante proveído 
de 12/08/2024; 

plazo que feneció el 
18/10/2024; por lo 
que, SE TIENE POR 

PRECLUIDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Sara Paula 
Estrada Muñoz



CONTESTAR EL 
ESCRITO DE 
DEMANDA. 

concédase a las 
partes un plazo de 

CINCO DIAS hábiles 
contados a partir de 

los CINCO DIAS 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 
notificación de este 
auto, a fin de que 

formulen ALEGATOS, 
en el entendido que, 
una vez fenecido el 
referido plazo, con o 
sin la presentación 

de alegatos, se 
cerrará la instrucción 

del juicio

45
1230/24-18-01-

8

SERVICIOS 
INDUSTRIALES HUCK, 

S.A. DE C.V.

Aduana de Ciudad 
Reynosa

SERVICIOS 
INDUSTRIALES 

HUCK, S.A. DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 

presentada en la sala 
directamente el 

16/10/2024, quien 
por representante 
legal de la actora 

promueve demanda 
en contra de la 

resolucion que se 
impugna. Visto y 

analizado su 
contenido: SE 

ADMITE A TRAMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VIA ORDINARIA, 
teniendose por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas, como 

señalado el correo y 
la direccion para oir 

y recibiir 
notificacioners, 

ademas de tener 
como autorizados a 
los ciudadanos para 
tal efecto. córrase 

traslado con el 
archivo digitalizado 

del escrito de 
demanda a la para 

que formule su 
contestación a la 
demanda en el 

término de TREINTA 
DIAS.

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Sara Paula 
Estrada Muñoz

46
1230/24-18-01-

8

SERVICIOS 
INDUSTRIALES HUCK, 

S.A. DE C.V.

Aduana de Ciudad 
Reynosa

Aduana de Ciudad 
Reynosa

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 

presentada en la sala 
directamente el 

16/10/2024, quien 
por representante 
legal de la actora 

promueve demanda 
en contra de la 

resolucion que se 
impugna. Visto y 

analizado su 
contenido: SE 

ADMITE A TRAMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VIA ORDINARIA, 
teniendose por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas, como 

señalado el correo y 
la direccion para oir 

y recibiir 
notificacioners, 

ademas de tener 
como autorizados a 
los ciudadanos para 
tal efecto. córrase 

traslado con el 

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Sara Paula 
Estrada Muñoz



archivo digitalizado 
del escrito de 

demanda a la para 
que formule su 

contestación a la 
demanda en el 

término de TREINTA 
DIAS.

47
1208/24-18-01-

8
JESUS FILIBERTO 

RODRIGUEZ CASTILLO

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

JESUS FILIBERTO 
RODRIGUEZ 
CASTILLO

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 
presentado en esta 

sala el 10/10/24, por 
propio derecho. Se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta; 

visto y analizado su 
contenido se ordena 
tramitar el presente 

asunto en la via 
sumaria. Se ordena 

correr traslado con el 
archivo digitalizado a 

la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
termino de quince 
días habiles. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados . Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 13/12/24 para 
cerrar instrucción.

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Sara Paula 
Estrada Muñoz

48
1208/24-18-01-

8
JESUS FILIBERTO 

RODRIGUEZ CASTILLO

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 
presentado en esta 

sala el 10/10/24, por 
propio derecho. Se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta; 

visto y analizado su 
contenido se ordena 
tramitar el presente 

asunto en la via 
sumaria. Se ordena 

correr traslado con el 
archivo digitalizado a 

la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
termino de quince 
días habiles. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados . Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 13/12/24 para 
cerrar instrucción.

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Sara Paula 
Estrada Muñoz

49 893/24-18-01-3
MONICA DE LA PAZ 

VALDES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 

MONICA DE LA PAZ 
VALDES

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 22 de 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos



REGIONAL 
TAMAULIPAS DEL 

INFONAVIT

agosto de 2024, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 23 del 
mismo mes y año, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

50 893/24-18-01-3
MONICA DE LA PAZ 

VALDES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 22 de 

agosto de 2024, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 23 del 
mismo mes y año, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

51 893/24-18-01-3
MONICA DE LA PAZ 

VALDES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

MONICA DE LA PAZ 
VALDES

02-10-
2024

Se tiene por 
desahoga la vista de 

la autoridad 
demandada respecto 

del recurso de 
reclamación 

intrepuesto en autos.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

52 893/24-18-01-3
MONICA DE LA PAZ 

VALDES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

02-10-
2024

Se tiene por 
desahoga la vista de 

la autoridad 
demandada respecto 

del recurso de 
reclamación 

intrepuesto en autos.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

53 380/24-18-01-3

INGENIERIA Y 
PROYECTOS DE 

CONSTRUCCION, S.A. 
DE C.V.

DIRECTOR DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
TAMAULIPAS

INGENIERIA Y 
PROYECTOS DE 

CONSTRUCCION, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Se requiere a las 
partes para que en 

un plazo de diez días 
presenten a sus 
peritos, para que 
acepten el cargo 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos



conferido y protesten 
su legal desempeño.

54 380/24-18-01-3

INGENIERIA Y 
PROYECTOS DE 

CONSTRUCCION, S.A. 
DE C.V.

DIRECTOR DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
TAMAULIPAS

DIRECTOR JURIDICO 
DE INGRESOS DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
TAMAULIPAS

22-10-
2024

Se requiere a las 
partes para que en 

un plazo de diez días 
presenten a sus 
peritos, para que 
acepten el cargo 

conferido y protesten 
su legal desempeño.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

55 380/24-18-01-3

INGENIERIA Y 
PROYECTOS DE 

CONSTRUCCION, S.A. 
DE C.V.

DIRECTOR DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
TAMAULIPAS

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "1"

22-10-
2024

Se requiere a las 
partes para que en 

un plazo de diez días 
presenten a sus 
peritos, para que 
acepten el cargo 

conferido y protesten 
su legal desempeño.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

56 441/24-18-01-3
PARKER BROWNSVILLE 

SERVICIOS, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN MATAMOROS

PARKER 
BROWNSVILLE 

SERVICIOS, S.A. DE 
C.V.

24-10-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

57 441/24-18-01-3
PARKER BROWNSVILLE 

SERVICIOS, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN MATAMOROS

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

24-10-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

58
1253/24-18-01-

3
JOSE CASTILLO 

MARTINEZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
TAMAULIPAS 4 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

RECAUDACION / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

JOSE CASTILLO 
MARTINEZ

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos



lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

59
1253/24-18-01-

3
JOSE CASTILLO 

MARTINEZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
TAMAULIPAS 4 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

RECAUDACION / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
TAMAULIPAS 4

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

60 797/24-18-01-3
DANIEL EUGENIO 

GARCIA CASANOVA

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

DANIEL EUGENIO 
GARCIA CASANOVA

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 
el 23 de octubre de 
2024, por el que la 

parte actora formula 
su ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

61 797/24-18-01-3
DANIEL EUGENIO 

GARCIA CASANOVA

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 
el 23 de octubre de 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos



EGACIÓN DEL IMSS 
EN TAMPICO

2024, por el que la 
parte actora formula 

su ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

62 222/24-18-01-3
FRANCISCO ISMAEL 

SAINZ WILLIAMS

Administración De 
Operación De 
Padrones 2 

Administración Central 
De Operación De 

Padrones 
Administración 

General De Servicios 
Al Contribuyente 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

FRANCISCO ISMAEL 
SAINZ WILLIAMS

23-10-
2024

Se admite las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 

mismas que serán 
valoradas en el 

momento procesal 
oportuno. Se admite 
a trámite la prueba 

superveniente 
ofrecida por la 

autoridad.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

63 222/24-18-01-3
FRANCISCO ISMAEL 

SAINZ WILLIAMS

Administración De 
Operación De 
Padrones 2 

Administración Central 
De Operación De 

Padrones 
Administración 

General De Servicios 
Al Contribuyente 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

Admiistración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2"

23-10-
2024

Se admite las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 

mismas que serán 
valoradas en el 

momento procesal 
oportuno. Se admite 
a trámite la prueba 

superveniente 
ofrecida por la 

autoridad.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

64
1080/24-18-01-

3

BUCEO INSPECCIONES 
DEL CARMEN, S.A.D E 

C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

BUCEO 
INSPECCIONES DEL 
CARMEN, S.A.D E 

C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 21 de 

octubre de 2024, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 22 del 
mismo mes y año 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

65
1080/24-18-01-

3

BUCEO INSPECCIONES 
DEL CARMEN, S.A.D E 

C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 21 de 

octubre de 2024, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 22 del 
mismo mes y año 
por la autoridad 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos



demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

66
1028/24-18-01-

3

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS, XICO, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN MANTE

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS, 

XICO, S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes de 

esta sala el 22 de 
octubre de 2024 por 
el que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

67
1028/24-18-01-

3

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS, XICO, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN MANTE

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes de 

esta sala el 22 de 
octubre de 2024 por 
el que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

68 996/24-18-01-3

INDUSTRIA DE 
MOTORES 

ELECTRICOS, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

INDUSTRIA DE 
MOTORES 

ELECTRICOS, S.A. 
DE C.V.

21-10-
2024

Digasele a la parte 
actora que deberá de 
estarse a lo acordado 
en el auto de 20 de 
septiembre de 2024.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

69 996/24-18-01-3
INDUSTRIA DE 

MOTORES 

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 

21-10-
2024

Digasele a la parte 
actora que deberá de 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos



ELECTRICOS, S.A. DE 
C.V.

DESCONCENTRDA 
REGIONAL 

TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

estarse a lo acordado 
en el auto de 20 de 
septiembre de 2024.

70 996/24-18-01-3

INDUSTRIA DE 
MOTORES 

ELECTRICOS, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

INDUSTRIA DE 
MOTORES 

ELECTRICOS, S.A. 
DE C.V.

23-10-
2024

Se tiene por 
autorizada a la 

persona que designa 
únicamente por oír 

notificaciones e 
impornese de autos, 

haciendo la 
aclaración de que en 
cuanto acredite ante 

esta Sala 
encontrarse en el 

legal ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho, se tendrá 
por autorizada en los 
términos amplios, es 
decir, para presentar 

promociones de 
trámite, rendir 

pruebas, presentar 
alegatos e interponer 

recurso

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

71 996/24-18-01-3

INDUSTRIA DE 
MOTORES 

ELECTRICOS, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

23-10-
2024

Se tiene por 
autorizada a la 

persona que designa 
únicamente por oír 

notificaciones e 
impornese de autos, 

haciendo la 
aclaración de que en 
cuanto acredite ante 

esta Sala 
encontrarse en el 

legal ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho, se tendrá 
por autorizada en los 
términos amplios, es 
decir, para presentar 

promociones de 
trámite, rendir 

pruebas, presentar 
alegatos e interponer 

recurso

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

72
1075/24-18-01-

6

HUMBERTO 
ENCARNACIÓN GARZA 

GARZA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE TAMAULIPAS "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "1"

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/09/2024. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez



Licenciado en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

73
1075/24-18-01-

6

HUMBERTO 
ENCARNACIÓN GARZA 

GARZA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE TAMAULIPAS "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "1"

14-10-
2024

Visto ls promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
05/09/24, a través 

del cual la parte 
actora, solicita la 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Conforme lo anterior, 

se requiere a la 
autoridad para que 

en 48 horas, rinda su 
informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 

que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

74
1001/24-18-01-

6

T GITAM OPERADORA, 
S.A. PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE C.P.

Director de Zona de la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor Zona 
Golfo-Norte de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

T GITAM 
OPERADORA, S.A. 
PROMOTORA DE 

INVERSIÓN DE C.P.

22-10-
2024

La Secretaria de 
Acuerdos da cuenta 

al Magistrado 
Instructor, con el 

estado procesal que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa. 
Examinado los 

presentes autos, se 
advierte que la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio ha 

sido omisa en 
desahogar el 
requerimiento 

formulado en el auto 
de cuatro de 

septiembre de dos 
mil veinticuatro, para 

el efecto de que 
rindiera el informe 

sobre la solicitud de 
la suspensión del 

acto impugnado, no 
obstante que dicho 

proveído le fue 
legalmente notificado 

por boletín 
jurisdiccional el 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez



veintitrés de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro, 
concluyendo el 

treinta de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro, sin 
que a la fecha en 
que se dicta el 

presente proveído 
obre constancia 
alguna de que la 

autoridad 
demandada haya 

dado cumplimiento a 
dicho requerimiento, 

SE LE TIENE POR 
PRECLUÍDO SU 
DERECHO PARA 

RENDIR EL 
INFORME. -----------
-----------------------
-----------------------

------------

75
1001/24-18-01-

6

T GITAM OPERADORA, 
S.A. PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE C.P.

Director de Zona de la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor Zona 
Golfo-Norte de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Director de Zona de 
la Oficina de Defensa 

del Consumidor 
Zona Golfo-Norte de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

22-10-
2024

La Secretaria de 
Acuerdos da cuenta 

al Magistrado 
Instructor, con el 

estado procesal que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa. 
Examinado los 

presentes autos, se 
advierte que la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio ha 

sido omisa en 
desahogar el 
requerimiento 

formulado en el auto 
de cuatro de 

septiembre de dos 
mil veinticuatro, para 

el efecto de que 
rindiera el informe 

sobre la solicitud de 
la suspensión del 

acto impugnado, no 
obstante que dicho 

proveído le fue 
legalmente notificado 

por boletín 
jurisdiccional el 

veintitrés de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro, 
concluyendo el 

treinta de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro, sin 
que a la fecha en 
que se dicta el 

presente proveído 
obre constancia 
alguna de que la 

autoridad 
demandada haya 

dado cumplimiento a 
dicho requerimiento, 

SE LE TIENE POR 
PRECLUÍDO SU 
DERECHO PARA 

RENDIR EL 
INFORME. -----------
-----------------------
-----------------------

------------

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

76
1001/24-18-01-

6

T GITAM OPERADORA, 
S.A. PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE C.P.

Director de Zona de la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor Zona 
Golfo-Norte de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

T GITAM 
OPERADORA, S.A. 
PROMOTORA DE 

INVERSIÓN DE C.P.

24-10-
2024

I.- Se decreta la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado, en 

los términos 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez



precisados en el 
Considerando 
SEGUNDO del 

presente fallo.II.- 
Notifíquese por 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL a 

las partes.

77
1001/24-18-01-

6

T GITAM OPERADORA, 
S.A. PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE C.P.

Director de Zona de la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor Zona 
Golfo-Norte de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Director de Zona de 
la Oficina de Defensa 

del Consumidor 
Zona Golfo-Norte de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

24-10-
2024

I.- Se decreta la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado, en 

los términos 
precisados en el 
Considerando 
SEGUNDO del 

presente fallo.II.- 
Notifíquese por 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL a 

las partes.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

78
1164/24-18-01-

6
SGA ASSISTANCE, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

SGA ASSISTANCE, 
S.A. DE C.V.

21-10-
2024

¿La Secretaria de 
Acuerdos da cuenta 

al Magistrado 
Instructor, con el 

estado procesal que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa. 
Examinado los 

presentes autos, se 
advierte que la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio ha 

sido omisa en 
desahogar el 
requerimiento 

formulado en el auto 
de dos de octubre de 
dos mil veinticuatro, 
para el efecto de que 
rindiera el informe 

sobre la solicitud de 
la suspensión del 

acto impugnado, no 
obstante que dicho 

proveído le fue 
legalmente notificado 

por boletín 
jurisdiccional el diez 
de octubre de dos 
mil veinticuatro, 

según consta a foja 
20 de la carpeta 

incidental en que se 
actúa, notificación 

que, en términos del 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
surtió sus efectos al 

tercer día hábil 
siguiente (quince de 
octubre de dos mil 

veinticuatro) - 
Empezándose a 

computar el término 
de ley (cuarenta y 

ocho horas) para que 
la autoridad 

demandada rindiera 
el informe respectivo 

el dieciséis de 
octubre de dos mil 

veinticuatro, 
concluyendo el 

diecisiete de octubre 
de dos mil 

veinticuatro, sin que 
a la fecha en que se 

dicta el presente 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez



proveído obre 
constancia alguna de 

que la autoridad 
demandada haya 

dado cumplimiento a 
dicho requerimiento, 

por lo que, SE LE 
TIENE POR 

PRECLUÍDO SU 
DERECHO PARA 

RENDIR EL 
INFORME.

79
1164/24-18-01-

6
SGA ASSISTANCE, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

21-10-
2024

¿La Secretaria de 
Acuerdos da cuenta 

al Magistrado 
Instructor, con el 

estado procesal que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa. 
Examinado los 

presentes autos, se 
advierte que la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio ha 

sido omisa en 
desahogar el 
requerimiento 

formulado en el auto 
de dos de octubre de 
dos mil veinticuatro, 
para el efecto de que 
rindiera el informe 

sobre la solicitud de 
la suspensión del 

acto impugnado, no 
obstante que dicho 

proveído le fue 
legalmente notificado 

por boletín 
jurisdiccional el diez 
de octubre de dos 
mil veinticuatro, 

según consta a foja 
20 de la carpeta 

incidental en que se 
actúa, notificación 

que, en términos del 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
surtió sus efectos al 

tercer día hábil 
siguiente (quince de 
octubre de dos mil 

veinticuatro) - 
Empezándose a 

computar el término 
de ley (cuarenta y 

ocho horas) para que 
la autoridad 

demandada rindiera 
el informe respectivo 

el dieciséis de 
octubre de dos mil 

veinticuatro, 
concluyendo el 

diecisiete de octubre 
de dos mil 

veinticuatro, sin que 
a la fecha en que se 

dicta el presente 
proveído obre 

constancia alguna de 
que la autoridad 
demandada haya 

dado cumplimiento a 
dicho requerimiento, 

por lo que, SE LE 
TIENE POR 

PRECLUÍDO SU 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez



DERECHO PARA 
RENDIR EL 
INFORME.

80
1164/24-18-01-

6
SGA ASSISTANCE, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

SGA ASSISTANCE, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

.- Se decreta la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
las resoluciones 

impugnadas, en los 
términos precisados 
en el Considerando 

SEGUNDO del 
presente fallo.II.- 
Notifíquese por 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL a 

las partes.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

81
1164/24-18-01-

6
SGA ASSISTANCE, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

22-10-
2024

.- Se decreta la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
las resoluciones 

impugnadas, en los 
términos precisados 
en el Considerando 

SEGUNDO del 
presente fallo.II.- 
Notifíquese por 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL a 

las partes.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

82
1201/23-18-01-

9
FUNDACIÓN MARÍA 
JONES DE EDGAR

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
TAMAULIPAS "5"

FUNDACIÓN MARÍA 
JONES DE EDGAR

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 21/10/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

05/09/24, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Decimonoveno 
Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

83 626/24-18-01-9
PEDRO DEL ANGEL 

VAZQUEZ

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

PEDRO DEL ANGEL 
VAZQUEZ

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez



actora que FORMULE 
SU SEGUNDA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se tiene 

como delegados a las 
personas señaladas.

84 626/24-18-01-9
PEDRO DEL ANGEL 

VAZQUEZ

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora que FORMULE 
SU SEGUNDA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se tiene 

como delegados a las 
personas señaladas.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

85 574/24-18-01-9
NANCY GUADALUPE 
ALVAREZ MARTINEZ

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/UBDELE
GACIÓN DEL IMSS EN 

TAMPICO

NANCY GUADALUPE 
ALVAREZ MARTINEZ

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

SEGUNDA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

86 574/24-18-01-9
NANCY GUADALUPE 
ALVAREZ MARTINEZ

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/UBDELE
GACIÓN DEL IMSS EN 

TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

SEGUNDA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 DE CHIAPAS
SALA REGIONAL DE CHIAPAS

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1226/24-19-01-

1
HEYDI JOVANY CUETO 

LOPEZ

DELEGACIÓN 
REGIONAL CHIAPAS 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES.

HEYDI JOVANY 
CUETO LOPEZ

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

2
1201/23-19-01-

4
REY GUADALUPE DIAZ 

CARPIO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS.

REY GUADALUPE 
DIAZ CARPIO

24-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, toda 

vez que a la fecha la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, no 

ha rendido el informe 
solicitado, con 

relación a la queja 
por defecto en el 

cumplimiento de la 
sentencia dictada 
con fecha 31 de 
enero de 2024, 

interpuesta por la 
parte actora en el 

presente juicio, por 
lo que habiendo 
transcurrido el 

término de 5 días 
concedido para tal 

efecto, con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VI y VII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 18 de 

julio de 2016, mismo 
que entró en vigor al 
día siguiente de su 

publicación, se tiene 
por precluido el 
derecho de la 

autoridad 
demandada para 

realizar 
manifestaciones al 
respecto a la queja 

interpuesta.- 
Túrnense los autos a 
la Sala para que se 
dicte la sentencia 
interlocutoria que 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle



resuelva la queja de 
mérito.

3
1201/23-19-01-

4
REY GUADALUPE DIAZ 

CARPIO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS.

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
CHIAPAS.

24-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, toda 

vez que a la fecha la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, no 

ha rendido el informe 
solicitado, con 

relación a la queja 
por defecto en el 

cumplimiento de la 
sentencia dictada 
con fecha 31 de 
enero de 2024, 

interpuesta por la 
parte actora en el 

presente juicio, por 
lo que habiendo 
transcurrido el 

término de 5 días 
concedido para tal 

efecto, con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VI y VII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 18 de 

julio de 2016, mismo 
que entró en vigor al 
día siguiente de su 

publicación, se tiene 
por precluido el 
derecho de la 

autoridad 
demandada para 

realizar 
manifestaciones al 
respecto a la queja 

interpuesta.- 
Túrnense los autos a 
la Sala para que se 
dicte la sentencia 
interlocutoria que 

resuelva la queja de 
mérito.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle

4 382/23-19-01-2
JUAN FRANCISCO 
GOMEZ MORALES

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de esa 
Delegación

JUAN FRANCISCO 
GOMEZ MORALES

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual la parte actora 
interpone QUEJA por 

defecto en el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva. 
Visto y analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR ADMITIDA LA 

QUEJA. Asimismo, se 
requiere a la 

demandada para que 
dentro del término 

de cinco días hábiles 
contados a partir del 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, rinda 
su informe en el cual 

justifiquen el acto 
que provocó la 

queja; vencido el 
plazo mencionado, 

con informe o sin él, 
se dará cuenta a la 

Sala para que 
resuelva lo que 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida



conforme a derecho 
proceda

5 382/23-19-01-2
JUAN FRANCISCO 
GOMEZ MORALES

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de esa 
Delegación

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica d

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual la parte actora 
interpone QUEJA por 

defecto en el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva. 
Visto y analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR ADMITIDA LA 

QUEJA. Asimismo, se 
requiere a la 

demandada para que 
dentro del término 

de cinco días hábiles 
contados a partir del 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, rinda 
su informe en el cual 

justifiquen el acto 
que provocó la 

queja; vencido el 
plazo mencionado, 

con informe o sin él, 
se dará cuenta a la 

Sala para que 
resuelva lo que 

conforme a derecho 
proceda

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

6 749/24-19-01-2 DUMASSE LEGER

Subdirector de 
Protección 04 de la 

Oficina de 
Representación de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados en 
Tapachula, Chiapas, 
de la Secretaría de 

Gobernación

DUMASSE LEGER
23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Gerente 

Estatal Chiapas de la 
Dirección Regional 
Sur de Correros de 
México del Servicio 
Postal Mexicano, en 

cumplimiento al 
requerimiento 

formulado por auto 
de 9 de octubre de 
2024. Téngase por 
recibido el oficio y 
anexo de cuenta 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar, así como por 
cumplimentado el 

requerimiento 
aludido, en 

consecuencia, se 
deja sin efectos el 
apercibimiento de 
multa. Mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire al 
indicado Gerente 

Estatal Chiapas de la 
Dirección Regional 
Sur de Correros de 
México del Servicio 
Postal Mexicano, así 
como a su similar en 
la Alcaldía Iztapalapa 

de la Ciudad de 
México, comuníquese 

el contenido del 
presente proveído

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

7 749/24-19-01-2 DUMASSE LEGER

Subdirector de 
Protección 04 de la 

Oficina de 
Representación de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados en 
Tapachula, Chiapas, 
de la Secretaría de 

Gobernación

Subdirector de 
Protección 04 de la 

Oficina de 
Representación de la 
Comisión Mexicana 

de Ayuda a 
Refugiados en 

Tapachula, Chiapas, 
de la Secretaría de 

Gobernación

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Gerente 

Estatal Chiapas de la 
Dirección Regional 
Sur de Correros de 
México del Servicio 
Postal Mexicano, en 

cumplimiento al 
requerimiento 

formulado por auto 
de 9 de octubre de 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida



2024. Téngase por 
recibido el oficio y 
anexo de cuenta 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar, así como por 
cumplimentado el 

requerimiento 
aludido, en 

consecuencia, se 
deja sin efectos el 
apercibimiento de 
multa. Mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire al 
indicado Gerente 

Estatal Chiapas de la 
Dirección Regional 
Sur de Correros de 
México del Servicio 
Postal Mexicano, así 
como a su similar en 
la Alcaldía Iztapalapa 

de la Ciudad de 
México, comuníquese 

el contenido del 
presente proveído

8
1222/19-19-01-

2

MARIA DE LOS 
ANGELES ZEA 

JIMENEZ

Delegado Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de esa 
Delegación

MARIA DE LOS 
ANGELES ZEA 

JIMENEZ

25-10-
2024

El análisis de las 
constancias que 

obran en el 
expediente revela 
que el auto por el 
que se admitió a 

trámite la instancia 
de queja por 

repetición 
interpuesta por la 

parte actora, y se dio 
vista a la demandada 
para que rindiera el 
informe respectivo 
dentro del término 

de CINCO días 
hábiles contados a 

partir del siguiente a 
aquel en que surtiera 

efectos la 
notificación del auto 

de referencia. No 
obstante, a la fecha 

en la que se 
pronuncia este 

acuerdo no ejerció 
ese derecho, en 
consecuencia, se 

declara precluido ese 
derecho procesal, 

por lo tanto, díctese 
la interlocutoria 
correspondiente

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

9
1222/19-19-01-

2

MARIA DE LOS 
ANGELES ZEA 

JIMENEZ

Delegado Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de esa 
Delegación

Delegado Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de esa 
Delegación

25-10-
2024

El análisis de las 
constancias que 

obran en el 
expediente revela 
que el auto por el 
que se admitió a 

trámite la instancia 
de queja por 

repetición 
interpuesta por la 

parte actora, y se dio 
vista a la demandada 
para que rindiera el 
informe respectivo 
dentro del término 

de CINCO días 
hábiles contados a 

partir del siguiente a 
aquel en que surtiera 

efectos la 
notificación del auto 

de referencia. No 
obstante, a la fecha 

en la que se 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida



pronuncia este 
acuerdo no ejerció 
ese derecho, en 
consecuencia, se 

declara precluido ese 
derecho procesal, 

por lo tanto, díctese 
la interlocutoria 
correspondiente

10
1222/19-19-01-

2

MARIA DE LOS 
ANGELES ZEA 

JIMENEZ

Delegado Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de esa 
Delegación

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación en 

Chiapas del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-10-
2024

El análisis de las 
constancias que 

obran en el 
expediente revela 
que el auto por el 
que se admitió a 

trámite la instancia 
de queja por 

repetición 
interpuesta por la 

parte actora, y se dio 
vista a la demandada 
para que rindiera el 
informe respectivo 
dentro del término 

de CINCO días 
hábiles contados a 

partir del siguiente a 
aquel en que surtiera 

efectos la 
notificación del auto 

de referencia. No 
obstante, a la fecha 

en la que se 
pronuncia este 

acuerdo no ejerció 
ese derecho, en 
consecuencia, se 

declara precluido ese 
derecho procesal, 

por lo tanto, díctese 
la interlocutoria 
correspondiente

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

11 854/24-19-01-2 **

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

**
16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la demandada 

contesta la 
ampliación de 
demanda en el 

presente juicio. Visto 
y analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

12 854/24-19-01-2 **

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del 
Gobierno del Estado 

de Chiapas

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la demandada 

contesta la 
ampliación de 
demanda en el 

presente juicio. Visto 
y analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

13 854/24-19-01-2 **

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en Chiapas, con sede 
en Tuxtla Gutiérrez, 
de la Secretaría de 

Trabajo y Prevención 
Social

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la demandada 

contesta la 
ampliación de 
demanda en el 

presente juicio. Visto 
y analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida



14 854/24-19-01-2 **

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, 
POR CONDUCTO DE 

SU UNIDAD 
JURIDICA.

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la demandada 

contesta la 
ampliación de 
demanda en el 

presente juicio. Visto 
y analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

15 854/24-19-01-2 **

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

**
22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la demandada 

contesta la 
ampliación de 
demanda en el 

presente juicio. Visto 
y analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

16 854/24-19-01-2 **

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del 
Gobierno del Estado 

de Chiapas

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la demandada 

contesta la 
ampliación de 
demanda en el 

presente juicio. Visto 
y analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

17 854/24-19-01-2 **

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en Chiapas, con sede 
en Tuxtla Gutiérrez, 
de la Secretaría de 

Trabajo y Prevención 
Social

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la demandada 

contesta la 
ampliación de 
demanda en el 

presente juicio. Visto 
y analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

18 854/24-19-01-2 **

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, 
POR CONDUCTO DE 

SU UNIDAD 
JURIDICA.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la demandada 

contesta la 
ampliación de 
demanda en el 

presente juicio. Visto 
y analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

19 854/24-19-01-2 **

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

**
23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la demandada 

contesta la 
ampliación de 
demanda en el 

presente juicio. Visto 
y analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida



Finalmente, al no 
existir ninguna 

cuestión pendiente 
de desahogar se 

hace del 
conocimiento de las 
partes el plazo para 
formular alegatos

20 854/24-19-01-2 **

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del 
Gobierno del Estado 

de Chiapas

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la demandada 

contesta la 
ampliación de 
demanda en el 

presente juicio. Visto 
y analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Finalmente, al no 
existir ninguna 

cuestión pendiente 
de desahogar se 

hace del 
conocimiento de las 
partes el plazo para 
formular alegatos

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

21 854/24-19-01-2 **

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en Chiapas, con sede 
en Tuxtla Gutiérrez, 
de la Secretaría de 

Trabajo y Prevención 
Social

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la demandada 

contesta la 
ampliación de 
demanda en el 

presente juicio. Visto 
y analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Finalmente, al no 
existir ninguna 

cuestión pendiente 
de desahogar se 

hace del 
conocimiento de las 
partes el plazo para 
formular alegatos

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

22 854/24-19-01-2 **

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, 
POR CONDUCTO DE 

SU UNIDAD 
JURIDICA.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la demandada 

contesta la 
ampliación de 
demanda en el 

presente juicio. Visto 
y analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Finalmente, al no 
existir ninguna 

cuestión pendiente 
de desahogar se 

hace del 
conocimiento de las 
partes el plazo para 
formular alegatos

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

23
1379/23-19-01-

2
OSCAR VELAZQUEZ 

PEREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

OSCAR VELAZQUEZ 
PEREZ

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 

cual la demandada, 
rinde el informe 

requerido respecto 
de la queja 

interpuesta por la 
actora. Visto y 
analizado su 

contenido se tiene 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida



los Trabajadores del 
Estado

por rendido el 
informe y en 
consecuencia, 

díctese la 
interlocutoria 

correspondiente

24
1379/23-19-01-

2
OSCAR VELAZQUEZ 

PEREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 

cual la demandada, 
rinde el informe 

requerido respecto 
de la queja 

interpuesta por la 
actora. Visto y 
analizado su 

contenido se tiene 
por rendido el 
informe y en 
consecuencia, 

díctese la 
interlocutoria 

correspondiente

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

25
1295/23-19-01-

2

MARGARITA 
CONCEPCION 

VILLARREAL OCHOA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARGARITA 
CONCEPCION 

VILLARREAL OCHOA

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 

cual la demandada, 
rinde el informe 

requerido respecto 
de la queja 

interpuesta por la 
actora. Visto y 
analizado su 

contenido se tiene 
por rendido el 
informe y en 
consecuencia, 

díctese la 
interlocutoria 

correspondiente

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

26
1295/23-19-01-

2

MARGARITA 
CONCEPCION 

VILLARREAL OCHOA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 

cual la demandada, 
rinde el informe 

requerido respecto 
de la queja 

interpuesta por la 
actora. Visto y 
analizado su 

contenido se tiene 
por rendido el 
informe y en 
consecuencia, 

díctese la 
interlocutoria 

correspondiente

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

27 768/24-19-01-2
VICTORIA GONZALEZ 

ORTIZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VICTORIA 
GONZALEZ ORTIZ

16-10-
2024

Vistas las 
constancias de autos 

de las que se 
desprende que les 
fue notificado a las 

partes el acuerdo por 
el que se les otorgó 

plazo para que 
formularan sus 

alegatos y toda vez 
que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 
EL PRESENTE JUICIO

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

28 768/24-19-01-2
VICTORIA GONZALEZ 

ORTIZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-10-
2024

Vistas las 
constancias de autos 

de las que se 
desprende que les 
fue notificado a las 

partes el acuerdo por 
el que se les otorgó 

plazo para que 
formularan sus 

alegatos y toda vez 
que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida



que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 
EL PRESENTE JUICIO

29 725/22-19-01-2
CARMEN URBINA 

ALVAREZ

ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Juridica de esa 
Delegacion

CARMEN URBINA 
ALVAREZ

25-10-
2024

El análisis de las 
constancias que 

obran en el 
expediente del juicio 

al rubro indicado, 
revela que el auto 

por el que se admitió 
a trámite la instancia 
de queja por omisión 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva y se dio 

vista a la demandada 
para que rindiera el 
informe respectivo 
dentro del término 

de CINCO días 
hábiles. No obstante, 
a la fecha en la que 
se pronuncia este 
acuerdo no ejerció 
ese derecho, en 
consecuencia, se 

declara precluido ese 
derecho procesal, 

por lo tanto, díctese 
la interlocutoria 
correspondiente

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

30 725/22-19-01-2
CARMEN URBINA 

ALVAREZ

ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Juridica de esa 
Delegacion

ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO por 

conducto del Jefe de

25-10-
2024

El análisis de las 
constancias que 

obran en el 
expediente del juicio 

al rubro indicado, 
revela que el auto 

por el que se admitió 
a trámite la instancia 
de queja por omisión 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva y se dio 

vista a la demandada 
para que rindiera el 
informe respectivo 
dentro del término 

de CINCO días 
hábiles. No obstante, 
a la fecha en la que 
se pronuncia este 
acuerdo no ejerció 
ese derecho, en 
consecuencia, se 

declara precluido ese 
derecho procesal, 

por lo tanto, díctese 
la interlocutoria 
correspondiente

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

31 725/22-19-01-2
CARMEN URBINA 

ALVAREZ

ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Juridica de esa 
Delegacion

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES EN 

CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA.

25-10-
2024

El análisis de las 
constancias que 

obran en el 
expediente del juicio 

al rubro indicado, 
revela que el auto 

por el que se admitió 
a trámite la instancia 
de queja por omisión 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva y se dio 

vista a la demandada 
para que rindiera el 
informe respectivo 
dentro del término 

de CINCO días 
hábiles. No obstante, 
a la fecha en la que 
se pronuncia este 
acuerdo no ejerció 
ese derecho, en 
consecuencia, se 

declara precluido ese 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida



derecho procesal, 
por lo tanto, díctese 

la interlocutoria 
correspondiente

32 513/19-19-01-2

MARIA DEL CARMEN 
ALEGRIA SAN 
CRISTOBAL Y 
GUADALUPE 

ESCOBEDO RIOS

Delegado Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de esa 
Delegación.

MARIA DEL CARMEN 
ALEGRIA SAN 
CRISTOBAL Y 
GUADALUPE 

ESCOBEDO RIOS

22-10-
2024

El análisis de las 
constancias que 

obran en el 
expediente revela 
que el auto por el 
que se admitió a 

trámite la instancia 
de queja por omisión 

interpuesta por la 
parte actora, y se dio 
vista a la demandada 
para que rindiera el 
informe respectivo 
dentro del término 

de CINCO días 
hábiles contados a 

partir del siguiente a 
aquel en que surtiera 

efectos la 
notificación del auto 

de referencia. No 
obstante, a la fecha 

en la que se 
pronuncia este 

acuerdo no ejerció 
ese derecho, en 
consecuencia, se 

declara precluido ese 
derecho procesal, 

por lo tanto, díctese 
la interlocutoria 
correspondiente

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

33 513/19-19-01-2

MARIA DEL CARMEN 
ALEGRIA SAN 
CRISTOBAL Y 
GUADALUPE 

ESCOBEDO RIOS

Delegado Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de esa 
Delegación.

Delegado Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de esa 
Delegación.

22-10-
2024

El análisis de las 
constancias que 

obran en el 
expediente revela 
que el auto por el 
que se admitió a 

trámite la instancia 
de queja por omisión 

interpuesta por la 
parte actora, y se dio 
vista a la demandada 
para que rindiera el 
informe respectivo 
dentro del término 

de CINCO días 
hábiles contados a 

partir del siguiente a 
aquel en que surtiera 

efectos la 
notificación del auto 

de referencia. No 
obstante, a la fecha 

en la que se 
pronuncia este 

acuerdo no ejerció 
ese derecho, en 
consecuencia, se 

declara precluido ese 
derecho procesal, 

por lo tanto, díctese 
la interlocutoria 
correspondiente

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

34 513/19-19-01-2

MARIA DEL CARMEN 
ALEGRIA SAN 
CRISTOBAL Y 
GUADALUPE 

ESCOBEDO RIOS

Delegado Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de esa 
Delegación.

subdelegado de 
prestaciones de la 

delegacion estatal en 
chiapas del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

22-10-
2024

El análisis de las 
constancias que 

obran en el 
expediente revela 
que el auto por el 
que se admitió a 

trámite la instancia 
de queja por omisión 

interpuesta por la 
parte actora, y se dio 
vista a la demandada 
para que rindiera el 
informe respectivo 
dentro del término 

de CINCO días 
hábiles contados a 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida



partir del siguiente a 
aquel en que surtiera 

efectos la 
notificación del auto 

de referencia. No 
obstante, a la fecha 

en la que se 
pronuncia este 

acuerdo no ejerció 
ese derecho, en 
consecuencia, se 

declara precluido ese 
derecho procesal, 

por lo tanto, díctese 
la interlocutoria 
correspondiente

35 147/24-19-01-2
COMERCIAL GORSA, 

S.A. DE C.V.

Delegado de Hacienda 
en Tuxtla Gutiérrez 
dependiente de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas, 

por conducto del 
Procurador Fiscal

COMERCIAL GORSA, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 

cual la autorizada de 
la parte actora, toda 
vez que mediante 

acuerdo de fecha 29 
de abril de 2024, se 
declaró cerrada la 
instrucción en el 
presente juicio, 

solicita se dicte la 
sentencia definitiva 

que resuelva el 
fondo del asunto. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

por formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 
mismo, lo anterior 
para los efectos 

legales conducentes

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

36 147/24-19-01-2
COMERCIAL GORSA, 

S.A. DE C.V.

Delegado de Hacienda 
en Tuxtla Gutiérrez 
dependiente de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas, 

por conducto del 
Procurador Fiscal

Delegado de 
Hacienda en Tuxtla 

Gutiérrez 
dependiente de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Hacienda del 

Gobierno del Estado 
de Chiapas, por 

conducto del 
Procurador Fiscal

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 

cual la autorizada de 
la parte actora, toda 
vez que mediante 

acuerdo de fecha 29 
de abril de 2024, se 
declaró cerrada la 
instrucción en el 
presente juicio, 

solicita se dicte la 
sentencia definitiva 

que resuelva el 
fondo del asunto. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

por formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 
mismo, lo anterior 
para los efectos 

legales conducentes

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

37 147/24-19-01-2
COMERCIAL GORSA, 

S.A. DE C.V.

Delegado de Hacienda 
en Tuxtla Gutiérrez 
dependiente de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas, 

por conducto del 
Procurador Fiscal

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 

cual la autorizada de 
la parte actora, toda 
vez que mediante 

acuerdo de fecha 29 
de abril de 2024, se 
declaró cerrada la 
instrucción en el 
presente juicio, 

solicita se dicte la 
sentencia definitiva 

que resuelva el 
fondo del asunto. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

por formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 
mismo, lo anterior 
para los efectos 

legales conducentes

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida



38 147/24-19-01-2
COMERCIAL GORSA, 

S.A. DE C.V.

Delegado de Hacienda 
en Tuxtla Gutiérrez 
dependiente de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas, 

por conducto del 
Procurador Fiscal

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBNLICO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
CHIAPAS 1

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 

cual la autorizada de 
la parte actora, toda 
vez que mediante 

acuerdo de fecha 29 
de abril de 2024, se 
declaró cerrada la 
instrucción en el 
presente juicio, 

solicita se dicte la 
sentencia definitiva 

que resuelva el 
fondo del asunto. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

por formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 
mismo, lo anterior 
para los efectos 

legales conducentes

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

39
1251/23-19-01-

2
MARIA TERESA COLL 

MEZA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de esa 
Delegación

MARIA TERESA COLL 
MEZA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, informa 
las gestiones que 
realiza a efecto de 

obtener el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva. 
Visto y analizado su 
contenido dígase a la 
oficiante que no ha 
lugar acordar de 
conformidad su 

solicitud respecto a 
dejar sin efectos las 
medidas de apremio 

en contra del 
funcionario 

sancionado, toda 
vez, que conforme a 
lo estipulado en el 

segundo párrafo del 
artículo 52 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
autoridad 

demandada cuenta 
con un plazo 

improrrogable de 
cuatro meses para el 
debido cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva, contados a 

partir de que ésta 
quede firme, el cual 

una vez vencido, 
esta Sala procederá 

a verificar ese 
cumplimiento en 
ejercicio de su 

facultad regulada en 
el diverso 58, 
fracción I, del 

aludido 
ordenamiento

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

40
1251/23-19-01-

2
MARIA TERESA COLL 

MEZA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de esa 
Delegación

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica d

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, informa 
las gestiones que 
realiza a efecto de 

obtener el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva. 
Visto y analizado su 
contenido dígase a la 
oficiante que no ha 
lugar acordar de 
conformidad su 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida



solicitud respecto a 
dejar sin efectos las 
medidas de apremio 

en contra del 
funcionario 

sancionado, toda 
vez, que conforme a 
lo estipulado en el 

segundo párrafo del 
artículo 52 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
autoridad 

demandada cuenta 
con un plazo 

improrrogable de 
cuatro meses para el 
debido cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva, contados a 

partir de que ésta 
quede firme, el cual 

una vez vencido, 
esta Sala procederá 

a verificar ese 
cumplimiento en 
ejercicio de su 

facultad regulada en 
el diverso 58, 
fracción I, del 

aludido 
ordenamiento

41
1465/23-19-01-

2
RICARDO ALFARO 

BARRIENTOS

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de esa 
Delegación

RICARDO ALFARO 
BARRIENTOS

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, informa 
las gestiones que 
realiza a efecto de 

obtener el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva. 
Visto y analizado su 
contenido dígase a la 
oficiante que no ha 
lugar acordar de 
conformidad su 

solicitud respecto a 
dejar sin efectos las 
medidas de apremio 

en contra del 
funcionario 

sancionado, toda 
vez, que conforme a 
lo estipulado en el 

segundo párrafo del 
artículo 52 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
autoridad 

demandada cuenta 
con un plazo 

improrrogable de 
cuatro meses para el 
debido cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva, contados a 

partir de que ésta 
quede firme, el cual 

una vez vencido, 
esta Sala procederá 

a verificar ese 
cumplimiento en 
ejercicio de su 

facultad regulada en 
el diverso 58, 
fracción I, del 

aludido 
ordenamiento

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

42
1465/23-19-01-

2
RICARDO ALFARO 

BARRIENTOS

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 

Subdelegado de 
Prestaciones 

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

LIDIA 
MARGARITA 

Noé Andrés 
Hernández 



Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de esa 
Delegación

Económicas de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica d

cual la autoridad 
demandada, informa 

las gestiones que 
realiza a efecto de 

obtener el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva. 
Visto y analizado su 
contenido dígase a la 
oficiante que no ha 
lugar acordar de 
conformidad su 

solicitud respecto a 
dejar sin efectos las 
medidas de apremio 

en contra del 
funcionario 

sancionado, toda 
vez, que conforme a 
lo estipulado en el 

segundo párrafo del 
artículo 52 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
autoridad 

demandada cuenta 
con un plazo 

improrrogable de 
cuatro meses para el 
debido cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva, contados a 

partir de que ésta 
quede firme, el cual 

una vez vencido, 
esta Sala procederá 

a verificar ese 
cumplimiento en 
ejercicio de su 

facultad regulada en 
el diverso 58, 
fracción I, del 

aludido 
ordenamiento

ROBLERO 
HERNÁNDEZ

Florida

43
1856/23-19-01-

2
RAFAEL GORDILLO 

AGUILAR

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de esa 
Delegación

RAFAEL GORDILLO 
AGUILAR

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, informa 
las gestiones que 
realiza a efecto de 

obtener el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva. 
Visto y analizado su 
contenido dígase a la 
oficiante que no ha 
lugar acordar de 
conformidad su 

solicitud respecto a 
dejar sin efectos las 
medidas de apremio 

en contra del 
funcionario 

sancionado, toda 
vez, que conforme a 
lo estipulado en el 

segundo párrafo del 
artículo 52 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
autoridad 

demandada cuenta 
con un plazo 

improrrogable de 
cuatro meses para el 
debido cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva, contados a 

partir de que ésta 
quede firme, el cual 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida



una vez vencido, 
esta Sala procederá 

a verificar ese 
cumplimiento en 
ejercicio de su 

facultad regulada en 
el diverso 58, 
fracción I, del 

aludido 
ordenamiento

44
1856/23-19-01-

2
RAFAEL GORDILLO 

AGUILAR

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de esa 
Delegación

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica d

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, informa 
las gestiones que 
realiza a efecto de 

obtener el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva. 
Visto y analizado su 
contenido dígase a la 
oficiante que no ha 
lugar acordar de 
conformidad su 

solicitud respecto a 
dejar sin efectos las 
medidas de apremio 

en contra del 
funcionario 

sancionado, toda 
vez, que conforme a 
lo estipulado en el 

segundo párrafo del 
artículo 52 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
autoridad 

demandada cuenta 
con un plazo 

improrrogable de 
cuatro meses para el 
debido cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva, contados a 

partir de que ésta 
quede firme, el cual 

una vez vencido, 
esta Sala procederá 

a verificar ese 
cumplimiento en 
ejercicio de su 

facultad regulada en 
el diverso 58, 
fracción I, del 

aludido 
ordenamiento

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

45 989/24-19-01-2
GEORGINA CIGARROA 

MEOÑO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de esa 
Delegación

GEORGINA 
CIGARROA MEOÑO

22-10-
2024

Del análisis de autos 
revela que el 
proveído de 

17/09/2024, a través 
del cual se concedió 
a la parte actora el 

término para ampliar 
la demanda, le fue 

notificado por boletín 
jurisdiccional el 
25/09/2024. No 

obstante, a la fecha 
en la que se 

pronuncia este 
acuerdo no presentó 

ampliación a la 
demanda; por lo 
que, se declara 
precluido ese 

derecho procesal. 
Finalmente, al no 
existir ninguna 

cuestión pendiente 
de desahogar se 

hace del 
conocimiento de las 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida



partes el plazo para 
formular alegatos

46 989/24-19-01-2
GEORGINA CIGARROA 

MEOÑO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de esa 
Delegación

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica d

22-10-
2024

Del análisis de autos 
revela que el 
proveído de 

17/09/2024, a través 
del cual se concedió 
a la parte actora el 

término para ampliar 
la demanda, le fue 

notificado por boletín 
jurisdiccional el 
25/09/2024. No 

obstante, a la fecha 
en la que se 

pronuncia este 
acuerdo no presentó 

ampliación a la 
demanda; por lo 
que, se declara 
precluido ese 

derecho procesal. 
Finalmente, al no 
existir ninguna 

cuestión pendiente 
de desahogar se 

hace del 
conocimiento de las 
partes el plazo para 
formular alegatos

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

47
1287/22-19-01-

2
ABNER ARRIAGA 

PEREZ

Director de Auditoría 
Fiscal de la 

Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas, 

por conducto del 
Procurador Fiscal

ABNER ARRIAGA 
PEREZ

22-10-
2024

Se ordena el archivo 
del expediente como 

asunto total y 
definitivamente 

concluido

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

48
1287/22-19-01-

2
ABNER ARRIAGA 

PEREZ

Director de Auditoría 
Fiscal de la 

Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas, 

por conducto del 
Procurador Fiscal

Director de Auditoría 
Fiscal de la 

Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Hacienda del 

Gobierno del Estado 
de Chiapas, por 

conducto del 
Procurador Fiscal

22-10-
2024

Se ordena el archivo 
del expediente como 

asunto total y 
definitivamente 

concluido

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

49
1287/22-19-01-

2
ABNER ARRIAGA 

PEREZ

Director de Auditoría 
Fiscal de la 

Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas, 

por conducto del 
Procurador Fiscal

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

22-10-
2024

Se ordena el archivo 
del expediente como 

asunto total y 
definitivamente 

concluido

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

50
1287/22-19-01-

2
ABNER ARRIAGA 

PEREZ

Director de Auditoría 
Fiscal de la 

Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas, 

por conducto del 
Procurador Fiscal

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 
POR CON DUCTO DE 

LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
CHIAPAS 1

22-10-
2024

Se ordena el archivo 
del expediente como 

asunto total y 
definitivamente 

concluido

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

51 952/23-19-01-2
JOSE AROLDO ZAVALA 

ZAVALA

Subdirector de 
Protección 4 de la 

Oficina de 
Representación de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados en 
Tapachula, Chiapas, 
de la Secretaría de 

Gobernación

JOSE AROLDO 
ZAVALA ZAVALA

22-10-
2024

Se ordena el archivo 
del expediente como 

asunto total y 
definitivamente 

concluido

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

52 952/23-19-01-2
JOSE AROLDO ZAVALA 

ZAVALA

Subdirector de 
Protección 4 de la 

Oficina de 
Representación de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados en 
Tapachula, Chiapas, 
de la Secretaría de 

Gobernación

Subdirector de 
Protección 4 de la 

Oficina de 
Representación de la 
Comisión Mexicana 

de Ayuda a 
Refugiados en 

Tapachula, Chiapas, 
de la Secretaría de 

Gobernación

22-10-
2024

Se ordena el archivo 
del expediente como 

asunto total y 
definitivamente 

concluido

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida



53
1477/23-19-01-

2
RAMON IVAN DIAZ 

MARTINEZ

Jefe de Departamento 
de Enlace para la 
Protección de la 

Oficina de 
Representación de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados en 
Tapachula, Chiapas, 
de la Secretaría de 

Gobernación

RAMON IVAN DIAZ 
MARTINEZ

22-10-
2024

Se ordena el archivo 
del expediente como 

asunto total y 
definitivamente 

concluido

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

54
1477/23-19-01-

2
RAMON IVAN DIAZ 

MARTINEZ

Jefe de Departamento 
de Enlace para la 
Protección de la 

Oficina de 
Representación de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados en 
Tapachula, Chiapas, 
de la Secretaría de 

Gobernación

Jefe de 
Departamento de 

Enlace para la 
Protección de la 

Oficina de 
Representación de la 
Comisión Mexicana 

de Ayuda a 
Refugiados en 

Tapachula, Chiapas, 
de la Secretaría de 

Gobernación

22-10-
2024

Se ordena el archivo 
del expediente como 

asunto total y 
definitivamente 

concluido

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

55 441/24-19-01-2 JOSE BRUNET CIVIT

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

JOSE BRUNET CIVIT
22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual la parte actora 

en atención al 
proveído de 8 de 
octubre de 2024, 

solicita se requiera la 
prueba marcada con 
la letra G del escrito 
inicial de demanda. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
para que obre como 

legalmente 
corresponda y en 

atención a su 
contenido, dígasele 
al promovente que 

no ha lugar a 
acordar de 

conformidad su 
solicitud, toda vez 

que mediante 
proveído de fecha 8 
de octubre de 2024, 

se proveyó lo 
conducente a la 

referida prueba, por 
lo que deberá 

estarse a lo acordado 
en dicho auto, lo 
anterior, para los 
efectos legales 
conducentes

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

56 441/24-19-01-2 JOSE BRUNET CIVIT

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del 
Gobierno del Estado 

de Chiapas

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual la parte actora 

en atención al 
proveído de 8 de 
octubre de 2024, 

solicita se requiera la 
prueba marcada con 
la letra G del escrito 
inicial de demanda. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
para que obre como 

legalmente 
corresponda y en 

atención a su 
contenido, dígasele 
al promovente que 

no ha lugar a 
acordar de 

conformidad su 
solicitud, toda vez 

que mediante 
proveído de fecha 8 
de octubre de 2024, 

se proveyó lo 
conducente a la 

referida prueba, por 
lo que deberá 

estarse a lo acordado 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida



en dicho auto, lo 
anterior, para los 
efectos legales 
conducentes

57 441/24-19-01-2 JOSE BRUNET CIVIT

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributariapor 

conducto de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual la parte actora 

en atención al 
proveído de 8 de 
octubre de 2024, 

solicita se requiera la 
prueba marcada con 
la letra G del escrito 
inicial de demanda. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
para que obre como 

legalmente 
corresponda y en 

atención a su 
contenido, dígasele 
al promovente que 

no ha lugar a 
acordar de 

conformidad su 
solicitud, toda vez 

que mediante 
proveído de fecha 8 
de octubre de 2024, 

se proveyó lo 
conducente a la 

referida prueba, por 
lo que deberá 

estarse a lo acordado 
en dicho auto, lo 
anterior, para los 
efectos legales 
conducentes

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

58 441/24-19-01-2 JOSE BRUNET CIVIT

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 
POR CON DUCTO DE 

LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
CHIAPAS 1

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual la parte actora 

en atención al 
proveído de 8 de 
octubre de 2024, 

solicita se requiera la 
prueba marcada con 
la letra G del escrito 
inicial de demanda. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
para que obre como 

legalmente 
corresponda y en 

atención a su 
contenido, dígasele 
al promovente que 

no ha lugar a 
acordar de 

conformidad su 
solicitud, toda vez 

que mediante 
proveído de fecha 8 
de octubre de 2024, 

se proveyó lo 
conducente a la 

referida prueba, por 
lo que deberá 

estarse a lo acordado 
en dicho auto, lo 
anterior, para los 
efectos legales 
conducentes

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

59
1128/24-19-01-

2
ROSENDO ORTIZ 

CRUZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Jalisco del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSENDO ORTIZ 
CRUZ

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, 
contesta la 

demanda. Visto y 
analizado su 

contenido, se tiene 
por contestada la 

demanda. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida



Finalmente, se hace 
del conocimiento de 
las partes el termino 

para formular 
alegatos

60
1128/24-19-01-

2
ROSENDO ORTIZ 

CRUZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Jalisco del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal en Jalisco del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, 
contesta la 

demanda. Visto y 
analizado su 

contenido, se tiene 
por contestada la 

demanda. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Finalmente, se hace 
del conocimiento de 
las partes el termino 

para formular 
alegatos

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

61 908/24-19-01-5
ESPERANZA LOPEZ 

AYAR

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ESPERANZA LOPEZ 
AYAR

21-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 21 de 
octubre de 2024, por 

medio del cual la 
parte actora, solicita 

la firmeza de la 
sentencia definitiva 
de 26 de septiembre 
de 2024, dictada en 
el presente juicio. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido indíquese 
a la promovente que 

no ha lugar a 
acordar de 

conformidad con lo 
solicitado, toda vez 

que del análisis a las 
constancias que 

integran el juicio en 
que se actúa se 
advierte que la 

sentencia definitiva 
de 26 de septiembre 

de 2024, fue 
notificada el día 14 
de octubre de 2024, 

por lo que aun se 
encuentra 

transcurriendo el 
plazo para que las 

partes puedan 
inconformarse en 

contra de la aludida 
sentencia, por lo que 
hasta en tanto dicho 

plazo fenezca, se 
estará en la 

posibilidad de 
declarar la firmeza 
de la sentencia de 

mérito.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

62 908/24-19-01-5
ESPERANZA LOPEZ 

AYAR

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

21-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 21 de 
octubre de 2024, por 

medio del cual la 
parte actora, solicita 

la firmeza de la 
sentencia definitiva 
de 26 de septiembre 
de 2024, dictada en 
el presente juicio. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido indíquese 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



a la promovente que 
no ha lugar a 
acordar de 

conformidad con lo 
solicitado, toda vez 

que del análisis a las 
constancias que 

integran el juicio en 
que se actúa se 
advierte que la 

sentencia definitiva 
de 26 de septiembre 

de 2024, fue 
notificada el día 14 
de octubre de 2024, 

por lo que aun se 
encuentra 

transcurriendo el 
plazo para que las 

partes puedan 
inconformarse en 

contra de la aludida 
sentencia, por lo que 
hasta en tanto dicho 

plazo fenezca, se 
estará en la 

posibilidad de 
declarar la firmeza 
de la sentencia de 

mérito.

63 875/24-19-01-5
EFECTIVALE, S. DE 

R.L. DE C.V.

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 

SERVICIOS 
GENERALES DE LA 

JEFATURA 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
CHIAPAS por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

EFECTIVALE, S. DE 
R.L. DE C.V.

04-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta, a través del 
cual la autoridad 

demandada, 
contesta la demanda 
en el presente juicio 
e invoca causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento en el 
presente juicio. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por invocada la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento, la 
que se analizará al 
dictar sentencia. 

Ténganse por 
ofrecidas, exhibidas 

y admitidas las 
pruebas 

documentales 
señaladas, así como 

por ofrecida y 
admitida la prueba la 

instrumental de 
actuaciones. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones, 
autorizadas y 

direcciones de correo 
electrónico los 

señalados. 
Finalmente, en 

atención a que el 
presente juicio se 

ubica en las hipótesis 
previstas por el 

artículo 17, fracción 
I, de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo en 
vigor, pónganse a 
disposición de la 

parte actora la copia 
simple de la 

contestación de 
demanda, para que 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



dentro de los diez 
días siguientes a 

aquél en que surta 
efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

amplíe su demanda.

64 875/24-19-01-5
EFECTIVALE, S. DE 

R.L. DE C.V.

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 

SERVICIOS 
GENERALES DE LA 

JEFATURA 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
CHIAPAS por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 

SERVICIOS 
GENERALES DE LA 

JEFATURA 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
CHIAPAS por 

conducto de la 
unidad ju

04-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta, a través del 
cual la autoridad 

demandada, 
contesta la demanda 
en el presente juicio 
e invoca causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento en el 
presente juicio. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por invocada la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento, la 
que se analizará al 
dictar sentencia. 

Ténganse por 
ofrecidas, exhibidas 

y admitidas las 
pruebas 

documentales 
señaladas, así como 

por ofrecida y 
admitida la prueba la 

instrumental de 
actuaciones. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones, 
autorizadas y 

direcciones de correo 
electrónico los 

señalados. 
Finalmente, en 

atención a que el 
presente juicio se 

ubica en las hipótesis 
previstas por el 

artículo 17, fracción 
I, de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo en 
vigor, pónganse a 
disposición de la 

parte actora la copia 
simple de la 

contestación de 
demanda, para que 
dentro de los diez 
días siguientes a 

aquél en que surta 
efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

amplíe su demanda.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

65
1306/19-19-01-

5
CONSTRUDISEÑO DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V.

H. AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
OCOSINGO, CHIAPAS.

CONSTRUDISEÑO 
DEL SURESTE, S.A. 

DE C.V.

16-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio sin número 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, por medio 
del cual la autoridad 
demandada, señala 
nuevo domicilio y 

autorizados para oír 
y recibir 

notificaciones en el 
presente juicio, 
revocando el 
domicilio y la 
personalidad 

otorgada 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



anteriormente, 
asimismo solicita se 

le conceda una 
prórroga de un mes 
para dar información 
respecto al pago de 

la cantidad 
determinada en la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

para que obre como 
legalmente 

corresponda y en 
atención a su 

contenido, ténganse 
como autorizados y 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones los 

señalados. Por otra 
parte, se dejan 

insubsistentes los 
autos de 9 de enero 

de 2020 y 26 de 
septiembre de 2022, 

única y 
exclusivamente en la 
parte que se tuvieron 

por señalados los 
autorizados y el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones. 
Finalmente, respecto 

de otorgarle una 
prórroga de un mes 
a efecto de informar 

sobre el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de mérito, dígase al 
oficiante que no ha 
lugar acordar de 
conformidad su 

solicitud, toda vez, 
que conforme a lo 
estipulado en el 

segundo párrafo del 
artículo 52 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
autoridad 

demandada cuenta 
con un plazo 

improrrogable de 
cuatro meses para el 
debido cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva.

66
1306/19-19-01-

5
CONSTRUDISEÑO DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V.

H. AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
OCOSINGO, CHIAPAS.

H. AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE OCOSINGO, 

CHIAPAS.

16-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio sin número 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, por medio 
del cual la autoridad 
demandada, señala 
nuevo domicilio y 

autorizados para oír 
y recibir 

notificaciones en el 
presente juicio, 
revocando el 
domicilio y la 
personalidad 

otorgada 
anteriormente, 

asimismo solicita se 
le conceda una 

prórroga de un mes 
para dar información 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



respecto al pago de 
la cantidad 

determinada en la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

para que obre como 
legalmente 

corresponda y en 
atención a su 

contenido, ténganse 
como autorizados y 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones los 

señalados. Por otra 
parte, se dejan 

insubsistentes los 
autos de 9 de enero 

de 2020 y 26 de 
septiembre de 2022, 

única y 
exclusivamente en la 
parte que se tuvieron 

por señalados los 
autorizados y el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones. 
Finalmente, respecto 

de otorgarle una 
prórroga de un mes 
a efecto de informar 

sobre el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de mérito, dígase al 
oficiante que no ha 
lugar acordar de 
conformidad su 

solicitud, toda vez, 
que conforme a lo 
estipulado en el 

segundo párrafo del 
artículo 52 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
autoridad 

demandada cuenta 
con un plazo 

improrrogable de 
cuatro meses para el 
debido cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva.

67
1306/19-19-01-

5
CONSTRUDISEÑO DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V.

H. AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
OCOSINGO, CHIAPAS.

PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL 
CONSTITUTCIONAL 

DE OCOSINGO 
CHIAPAS.

16-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio sin número 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, por medio 
del cual la autoridad 
demandada, señala 
nuevo domicilio y 

autorizados para oír 
y recibir 

notificaciones en el 
presente juicio, 
revocando el 
domicilio y la 
personalidad 

otorgada 
anteriormente, 

asimismo solicita se 
le conceda una 

prórroga de un mes 
para dar información 
respecto al pago de 

la cantidad 
determinada en la 
sentencia definitiva 

dictada en el 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



presente juicio. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

para que obre como 
legalmente 

corresponda y en 
atención a su 

contenido, ténganse 
como autorizados y 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones los 

señalados. Por otra 
parte, se dejan 

insubsistentes los 
autos de 9 de enero 

de 2020 y 26 de 
septiembre de 2022, 

única y 
exclusivamente en la 
parte que se tuvieron 

por señalados los 
autorizados y el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones. 
Finalmente, respecto 

de otorgarle una 
prórroga de un mes 
a efecto de informar 

sobre el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de mérito, dígase al 
oficiante que no ha 
lugar acordar de 
conformidad su 

solicitud, toda vez, 
que conforme a lo 
estipulado en el 

segundo párrafo del 
artículo 52 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
autoridad 

demandada cuenta 
con un plazo 

improrrogable de 
cuatro meses para el 
debido cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva.

68
1339/24-19-01-

5

MULTISERVICIOS 
COMERCIALES MICRO 
SERVICE, S.A. DE C.V.

LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL 
INSTITUTO DE SALUD 

DEL ESTADO DE 
CHIAPAS

LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL 
INSTITUTO DE 

SALUD DEL ESTADO 
DE CHIAPAS

21-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 18 de 
octubre del actual 
año, a través del 

cual, la parte actora, 
solicita la 

regularización del 
procedimiento para 

efecto de que se 
emplace como 

autoridad 
demandada al 

Instituto de Salud 
del Estado de 

Chiapas y/o a la 
Secretaría de Salud 

del Estado de 
Chiapas. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
en atención a su 

contenido, dígasele 
al promovente que 

no ha lugar a 
regularizar en el 
presente juicio y 

emplazar al Instituto 
de Salud del Estado 
de Chiapas y/o a la 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



Secretaría de Salud 
del Estado de 

Chiapas, toda vez 
que el escrito que 
recayó la negativa 

ficta, que constituye 
la resolución 

impugnada, fue 
recepcionado por la 
diversa autoridad, 

razón por la cual es 
correcto que se haya 

emplazado y 
notificado a esta 

última autoridad, no 
así a la que solicita, 
porque conforme al 

artículo 3 fracción II, 
inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, son 
partes en el juicio, 

entre otros, la 
autoridad emisora 

del acto o resolución 
impugnada, carácter 

que adolece la 
indicada autoridad 

que refiere el 
promovente.

69
1023/24-19-01-

3
FATNA SALOME 

MARTINEZ MARTEN

Subdirector de 
Protección 4 de la 

Oficina de 
Representación de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados en 
Tapachula, Chiapas, 
por conducto de la 

unidad jurídica 
encargada de su 

defensa legal

FATNA SALOME 
MARTINEZ MARTEN

21-10-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento

70
1023/24-19-01-

3
FATNA SALOME 

MARTINEZ MARTEN

Subdirector de 
Protección 4 de la 

Oficina de 
Representación de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados en 
Tapachula, Chiapas, 
por conducto de la 

unidad jurídica 
encargada de su 

defensa legal

Subdirector de 
Protección 4 de la 

Oficina de 
Representación de la 
Comisión Mexicana 

de Ayuda a 
Refugiados en 

Tapachula, Chiapas, 
por conducto de la 

unidad jurídica 
encargada de su 

defensa legal

21-10-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento

71
1023/24-19-01-

3
FATNA SALOME 

MARTINEZ MARTEN

Subdirector de 
Protección 4 de la 

Oficina de 
Representación de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados en 
Tapachula, Chiapas, 
por conducto de la 

unidad jurídica 
encargada de su 

defensa legal

FATNA SALOME 
MARTINEZ MARTEN

22-10-
2024

I. La parte actora NO 
PROBÓ SU 

PRETENSIÓN, en 
consecuencia; II. Se 

RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, descrita 
en el resultando 1 
del presente fallo, 
por los motivos y 

fundamentos 
precisados en el 
cuerpo de esta 

sentencia.III.NOTIFÍ
QUESE POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento

72
1023/24-19-01-

3
FATNA SALOME 

MARTINEZ MARTEN

Subdirector de 
Protección 4 de la 

Oficina de 
Representación de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados en 
Tapachula, Chiapas, 
por conducto de la 

unidad jurídica 
encargada de su 

defensa legal

Subdirector de 
Protección 4 de la 

Oficina de 
Representación de la 
Comisión Mexicana 

de Ayuda a 
Refugiados en 

Tapachula, Chiapas, 
por conducto de la 

unidad jurídica 
encargada de su 

defensa legal

22-10-
2024

I. La parte actora NO 
PROBÓ SU 

PRETENSIÓN, en 
consecuencia; II. Se 

RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, descrita 
en el resultando 1 
del presente fallo, 
por los motivos y 

fundamentos 
precisados en el 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento



cuerpo de esta 
sentencia.III.NOTIFÍ
QUESE POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

73
1106/24-19-01-

3
OLGA LIDIA CIPRIANO 

GARCIA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Chiapas"1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

OLGA LIDIA 
CIPRIANO GARCIA

23-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- LAS 
PARTES PUEDEN 
FORMULAR SUS 

ALEGATOS.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento

74
1106/24-19-01-

3
OLGA LIDIA CIPRIANO 

GARCIA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Chiapas"1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Chiapas"1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

23-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- LAS 
PARTES PUEDEN 
FORMULAR SUS 

ALEGATOS.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento

75
1106/24-19-01-

3
OLGA LIDIA CIPRIANO 

GARCIA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Chiapas"1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Chiapas 

"1"

23-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- LAS 
PARTES PUEDEN 
FORMULAR SUS 

ALEGATOS.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento

76 701/24-19-01-3
ROSA MARIA 

RODRIGUEZ REYES

Subdirectora de 
Protección de la 

Coordinación General 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, por 

conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa legal

ROSA MARIA 
RODRIGUEZ REYES

22-10-
2024

SE DA CUENTA DEL 
ESCRITO MEDIANTE 
EL CUAL LA PARTE 
ACTORA SOLICITA 
LA FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento

77
1305/24-19-01-

3
CIELO MARYBEL 

CIFUENTES GONZALEZ

Jefe de Departamento 
de Protección 09 de la 

Oficina de 
Representación de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados en 
Tapachula, Chiapas, 
por conducto de la 

unidad jurídica 
encargada de su 

defensa legal

CIELO MARYBEL 
CIFUENTES 
GONZALEZ

17-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME de la 
citada autoridad, 

para ser considerado 
en el momento 

procesal oportuno.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento

78
1305/24-19-01-

3
CIELO MARYBEL 

CIFUENTES GONZALEZ

Jefe de Departamento 
de Protección 09 de la 

Oficina de 
Representación de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados en 
Tapachula, Chiapas, 
por conducto de la 

unidad jurídica 
encargada de su 

defensa legal

Jefe de 
Departamento de 

Protección 09 de la 
Oficina de 

Representación de la 
Comisión Mexicana 

de Ayuda a 
Refugiados en 

Tapachula, Chiapas, 
por conducto de la 

unidad jurídica 
encargada de su 

defensa le

17-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME de la 
citada autoridad, 

para ser considerado 
en el momento 

procesal oportuno.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento

79
1054/23-19-01-

3
PAULINA SANTIZ 

GOMEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PAULINA SANTIZ 
GOMEZ

22-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA 

INTERPUESTA.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento

80
1054/23-19-01-

3
PAULINA SANTIZ 

GOMEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

22-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA 

INTERPUESTA.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

81
1305/24-19-01-

3
CIELO MARYBEL 

CIFUENTES GONZALEZ

Jefe de Departamento 
de Protección 09 de la 

Oficina de 
Representación de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados en 
Tapachula, Chiapas, 
por conducto de la 

unidad jurídica 
encargada de su 

defensa legal

CIELO MARYBEL 
CIFUENTES 
GONZALEZ

18-10-
2024

I. Resultó 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente de medida 
cautelar interpuesto 
por la actora.II. SE 

CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR 

para el efecto de que 
las cosas se 

mantengan en el 
estado que 
actualmente 

guardan, por lo que 
la autoridad 

demandada deberá 
abstenerse de 

realizar cualquier 
acto tendente a la 
cancelación de la 
Clave Única de 

Registro de Población 
(CURP), hasta en 

tanto se resuelve el 
juicio en lo 

definitivo.III. SE 
CONCEDE LA 

MEDIDA CAUTELAR 
para el efecto de que 

la autoridad se 
abstenga de iniciar el 

procedimiento 
administrativo 

migratorio contenido 
en la Ley de 

Migración y se evite 
la ejecución de 

cualquier acto que 
implique el retorno o 

devolución de los 
actores y sus 

menores hijos al país 
de origenIV. Se 

ordena emitir oficio 
al Instituto Nacional 
de Migración para el 

efecto de que 
proceda en los 

términos definidos 
en la parte final de la 

presente 
interlocutoria.V. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento

82
1305/24-19-01-

3
CIELO MARYBEL 

CIFUENTES GONZALEZ

Jefe de Departamento 
de Protección 09 de la 

Oficina de 
Representación de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados en 
Tapachula, Chiapas, 
por conducto de la 

unidad jurídica 
encargada de su 

defensa legal

Jefe de 
Departamento de 

Protección 09 de la 
Oficina de 

Representación de la 
Comisión Mexicana 

de Ayuda a 
Refugiados en 

Tapachula, Chiapas, 
por conducto de la 

unidad jurídica 
encargada de su 

defensa le

18-10-
2024

I. Resultó 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente de medida 
cautelar interpuesto 
por la actora.II. SE 

CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR 

para el efecto de que 
las cosas se 

mantengan en el 
estado que 
actualmente 

guardan, por lo que 
la autoridad 

demandada deberá 
abstenerse de 

realizar cualquier 
acto tendente a la 
cancelación de la 
Clave Única de 

Registro de Población 
(CURP), hasta en 

tanto se resuelve el 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento



juicio en lo 
definitivo.III. SE 

CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR 

para el efecto de que 
la autoridad se 

abstenga de iniciar el 
procedimiento 
administrativo 

migratorio contenido 
en la Ley de 

Migración y se evite 
la ejecución de 

cualquier acto que 
implique el retorno o 

devolución de los 
actores y sus 

menores hijos al país 
de origenIV. Se 

ordena emitir oficio 
al Instituto Nacional 
de Migración para el 

efecto de que 
proceda en los 

términos definidos 
en la parte final de la 

presente 
interlocutoria.V. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

83
1166/23-19-01-

3
AURELIA PEREZ 

OCHOA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

AURELIA PEREZ 
OCHOA

22-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA 

INTERPUESTA.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento

84
1166/23-19-01-

3
AURELIA PEREZ 

OCHOA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA 

INTERPUESTA.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento

85 243/24-19-01-3
AURA RODRIGUEZ 

TAKEUCHI

Jefa de Servicios de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

AURA RODRIGUEZ 
TAKEUCHI

21-10-
2024

SE REQUIERE EL 
CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento

86 232/24-19-01-3
ARMANDO RAMIREZ 

GONZALEZ

Jefa de Servicios de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARMANDO RAMIREZ 
GONZALEZ

21-10-
2024

SE REQUIERE EL 
CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento

87 519/20-19-01-3
GRUPO CONSTRUCTOR 
ALBPER, S.A. DE C.V.

Director de Auditoría 
Fiscal de la 

Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas, 

por conducto del 
Procurador Fiscal de la 

Secretaría de 
Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

GRUPO 
CONSTRUCTOR 
ALBPER, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

SE REMITE EL 
EXPEDIENTE 

SOLICITADO POR 
OTRA SALA.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento

88 519/20-19-01-3
GRUPO CONSTRUCTOR 
ALBPER, S.A. DE C.V.

Director de Auditoría 
Fiscal de la 

Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas, 

Director de Auditoría 
Fiscal de la 

Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Hacienda del 

21-10-
2024

SE REMITE EL 
EXPEDIENTE 

SOLICITADO POR 
OTRA SALA.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento



por conducto del 
Procurador Fiscal de la 

Secretaría de 
Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

Gobierno del Estado 
de Chiapas, por 

conducto del 
Procurador Fiscal de 

la Secretaría de 
Hacienda del Gobier

89 519/20-19-01-3
GRUPO CONSTRUCTOR 
ALBPER, S.A. DE C.V.

Director de Auditoría 
Fiscal de la 

Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas, 

por conducto del 
Procurador Fiscal de la 

Secretaría de 
Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

21-10-
2024

SE REMITE EL 
EXPEDIENTE 

SOLICITADO POR 
OTRA SALA.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento

90 519/20-19-01-3
GRUPO CONSTRUCTOR 
ALBPER, S.A. DE C.V.

Director de Auditoría 
Fiscal de la 

Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas, 

por conducto del 
Procurador Fiscal de la 

Secretaría de 
Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Chiapas 

"1"

21-10-
2024

SE REMITE EL 
EXPEDIENTE 

SOLICITADO POR 
OTRA SALA.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento

91
1454/24-19-01-

3

JOSE LUIS 
ARREDONDO 
GORDILLO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSE LUIS 
ARREDONDO 
GORDILLO

18-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento

92
1454/24-19-01-

3

JOSE LUIS 
ARREDONDO 
GORDILLO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

18-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento

93
1471/24-19-01-

3
MARIA TERESA 

ARAGON CERVANTES

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA TERESA 
ARAGON 

CERVANTES

18-10-
2024

SE REQUIERE A LA 
PROMOVENTE para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, se 

presente con 
identificación oficial 
en las instalaciones 

de esta Sala 
Regional de Chiapas 
ubicada en 1a Calle 
Poniente Norte No. 
152, esquina con 1a 

Avenida Norte 
Poniente, Colonia 
Centro, en esta 

ciudad, a efecto de 
reconocer como suya 
la firma que calza el 
escrito de cuenta y 

hecho lo anterior, se 
acordará lo 

conducente, en el 
entendido que de no 
cumplir en tiempo y 

forma, DICHA 
PROMOCIÓN SE 
TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento

94
1460/24-19-01-

3
GUADALUPE LOPEZ 

GOMEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

GUADALUPE LOPEZ 
GOMEZ

18-10-
2024

SE REQUIERE AL 
PROMOVENTE para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento



CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, se 

presente con 
identificación oficial 
en las instalaciones 

de esta Sala 
Regional de Chiapas 
ubicada en 1a Calle 
Poniente Norte No. 
152, esquina con 1a 

Avenida Norte 
Poniente, Colonia 
Centro, en esta 

ciudad, a efecto de 
reconocer como suya 
la firma que calza el 
escrito de cuenta y 

hecho lo anterior, se 
acordará lo 

conducente, en el 
entendido que de no 
cumplir en tiempo y 

forma, DICHA 
PROMOCIÓN SE 
TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA.-

95 948/24-19-01-6
GRUPO OPERADOR DE 

RESTAURANTES JL, 
S.A DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
ESTADO DE CHIAPAS

GRUPO OPERADOR 
DE RESTAURANTES 

JL, S.A DE C.V.

22-10-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
actora en materia 

contable quien 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

96 948/24-19-01-6
GRUPO OPERADOR DE 

RESTAURANTES JL, 
S.A DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
ESTADO DE CHIAPAS

PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 

ESTADO DE 
CHIAPAS

22-10-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
actora en materia 

contable quien 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

97 948/24-19-01-6
GRUPO OPERADOR DE 

RESTAURANTES JL, 
S.A DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
ESTADO DE CHIAPAS

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

22-10-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
actora en materia 

contable quien 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

98 948/24-19-01-6
GRUPO OPERADOR DE 

RESTAURANTES JL, 
S.A DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
ESTADO DE CHIAPAS

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

22-10-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
actora en materia 

contable quien 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

99 948/24-19-01-6
GRUPO OPERADOR DE 

RESTAURANTES JL, 
S.A DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
ESTADO DE CHIAPAS

GRUPO OPERADOR 
DE RESTAURANTES 

JL, S.A DE C.V.

23-10-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



autoridad 
demandada en 

materia contable 
quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

100 948/24-19-01-6
GRUPO OPERADOR DE 

RESTAURANTES JL, 
S.A DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
ESTADO DE CHIAPAS

PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 

ESTADO DE 
CHIAPAS

23-10-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la 
autoridad 

demandada en 
materia contable 

quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

101 948/24-19-01-6
GRUPO OPERADOR DE 

RESTAURANTES JL, 
S.A DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
ESTADO DE CHIAPAS

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

23-10-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la 
autoridad 

demandada en 
materia contable 

quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

102 948/24-19-01-6
GRUPO OPERADOR DE 

RESTAURANTES JL, 
S.A DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
ESTADO DE CHIAPAS

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

23-10-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la 
autoridad 

demandada en 
materia contable 

quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

103
1246/24-19-01-

6
LOIDA ARIAS CRUZ

SUBSECRETARIO DE 
REGULACIÓN 

AMBIENTAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

LOIDA ARIAS CRUZ
23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual el Magistrado 

Presidente de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 

este Tribunal informa 
que aceptó la 

competencia para 
conocer del presente 

asunto- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 

cual se manda 
agregar a los autos 

de la capeta de 
incompetencia en 

que se actúa para los 
efectos legales 
conducentes.- 
Finalmente, SE 

ORDENA ARCHIVAR 
EL PRESENTE JUICIO 

COMO ASUNTO 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



TOTALMENTE 
CONCLUIDO.-

104
1034/18-19-01-

6

JOSÉ LUIS GERARDO 
VILLARREAL Y 

CODEMANDANTES

Delegado Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSÉ LUIS GERARDO 
VILLARREAL Y 

CODEMANDANTES

22-10-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
21/10/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

105
1034/18-19-01-

6

JOSÉ LUIS GERARDO 
VILLARREAL Y 

CODEMANDANTES

Delegado Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
21/10/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

106
1034/18-19-01-

6

JOSÉ LUIS GERARDO 
VILLARREAL Y 

CODEMANDANTES

Delegado Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

en la Delegacion 
Estatald en Chiapas 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

22-10-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
21/10/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



107
1034/18-19-01-

6

JOSÉ LUIS GERARDO 
VILLARREAL Y 

CODEMANDANTES

Delegado Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DE LA 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-10-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
21/10/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

108 386/18-19-01-6
BARTOLA SÁNCHEZ 

RODRÍGUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 
Económicas, 

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene en el 
Trabajo de la 

Delegación Estatal 
Tabasco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BARTOLA SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada, remite 
copias del talón de 
pago, relativo al 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

así como sus anexos 
y, en atención a su 

contenido, dígasele a 
la oficiante que esta 
Sala en proveído de 

14 de octubre de 
2024 determinó que 

la autoridad 
demandada al emitir 
y notificar a la actora 
el oficio número de 3 

de septiembre de 
2024 dio 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

que culminó el 
presente asunto, por 

lo que deberá 
estarse a lo acordado 

en el referido auto

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

109 386/18-19-01-6
BARTOLA SÁNCHEZ 

RODRÍGUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 
Económicas, 

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene en el 
Trabajo de la 

Delegación Estatal 
Tabasco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 
Económicas, 

Departamento de 
Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Tabasco del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadore

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada, remite 
copias del talón de 
pago, relativo al 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

así como sus anexos 
y, en atención a su 

contenido, dígasele a 
la oficiante que esta 
Sala en proveído de 

14 de octubre de 
2024 determinó que 

la autoridad 
demandada al emitir 
y notificar a la actora 
el oficio número de 3 

de septiembre de 
2024 dio 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

que culminó el 
presente asunto, por 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



lo que deberá 
estarse a lo acordado 

en el referido auto

110 766/18-19-01-6
OFELIA ESTRADA 

OVALLE Y 
CODEMANDANTES

Delegado Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

OFELIA ESTRADA 
OVALLE Y 

CODEMANDANTES

22-10-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
21/10/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

111 766/18-19-01-6
OFELIA ESTRADA 

OVALLE Y 
CODEMANDANTES

Delegado Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
21/10/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

112 766/18-19-01-6
OFELIA ESTRADA 

OVALLE Y 
CODEMANDANTES

Delegado Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura del 
Departamento de 
Pensiones de la 

Delegación Estatal 
en Chiapas del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
21/10/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



113 766/18-19-01-6
OFELIA ESTRADA 

OVALLE Y 
CODEMANDANTES

Delegado Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios de los 
Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
21/10/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

114
1252/24-19-01-

6
GRUPO RINCON LIMON

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA FRONTERA 
SUR DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA 
POR CONDUCTO DE 

LA UNIDAD JURÍDICA 
ENCARAGDA DE SU 

DEFENSA LEGAL

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN 

DEL AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA FRONTERA 
SUR DE LA 
COMISIÓN 

NACIONAL DEL 
AGUA POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
ENCARAGDA DE SU 

DEFENSA LEGAL

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

115 865/24-19-01-6
ANE MUGUERZA 

ZUBILLAGA

DELEGADO DE 
HACIENDA EN TUXTLA 
GUTIÉRREZ, CHIAPAS, 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS 
POR CONDUCTO DEL 
PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

ANE MUGUERZA 
ZUBILLAGA

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el cual la 
parte actora formula 

alegatso, tengase 
por recibido el 
escrito y por 
realizadas las 

manifestaciones para 
ser tomadas al 

momento de dictar el 
fallo

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

116 865/24-19-01-6
ANE MUGUERZA 

ZUBILLAGA

DELEGADO DE 
HACIENDA EN TUXTLA 
GUTIÉRREZ, CHIAPAS, 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS 
POR CONDUCTO DEL 
PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

DELEGADO DE 
HACIENDA EN 

TUXTLA GUTIÉRREZ, 
CHIAPAS, DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
CHIAPAS POR 

CONDUCTO DEL 
PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
HACIENDA DE 
HACIENDA DEL 

GOBI

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el cual la 
parte actora formula 

alegatso, tengase 
por recibido el 
escrito y por 
realizadas las 

manifestaciones para 
ser tomadas al 

momento de dictar el 
fallo

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



117 865/24-19-01-6
ANE MUGUERZA 

ZUBILLAGA

DELEGADO DE 
HACIENDA EN TUXTLA 
GUTIÉRREZ, CHIAPAS, 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS 
POR CONDUCTO DEL 
PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

ANE MUGUERZA 
ZUBILLAGA

24-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente 
expediente, de los 

cuales se desprende 
que el procedimiento 

se encuentra 
totalmente instruido 
ya que no existen 

cuestiones de previo 
y especial 

pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar y 
toda vez que ha 
transcurrido el 

término concedido 
conforme a lo 
dispuesto en el 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, SE DECLARA 

CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN EN EL 
PRESENTE JUICIO.- 
En consecuencia, 

díctese la resolución 
que en derecho 
corresponda.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

118 865/24-19-01-6
ANE MUGUERZA 

ZUBILLAGA

DELEGADO DE 
HACIENDA EN TUXTLA 
GUTIÉRREZ, CHIAPAS, 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS 
POR CONDUCTO DEL 
PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

DELEGADO DE 
HACIENDA EN 

TUXTLA GUTIÉRREZ, 
CHIAPAS, DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
CHIAPAS POR 

CONDUCTO DEL 
PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
HACIENDA DE 
HACIENDA DEL 

GOBI

24-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente 
expediente, de los 

cuales se desprende 
que el procedimiento 

se encuentra 
totalmente instruido 
ya que no existen 

cuestiones de previo 
y especial 

pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar y 
toda vez que ha 
transcurrido el 

término concedido 
conforme a lo 
dispuesto en el 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, SE DECLARA 

CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN EN EL 
PRESENTE JUICIO.- 
En consecuencia, 

díctese la resolución 
que en derecho 
corresponda.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

119 865/24-19-01-6
ANE MUGUERZA 

ZUBILLAGA

DELEGADO DE 
HACIENDA EN TUXTLA 
GUTIÉRREZ, CHIAPAS, 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS 
POR CONDUCTO DEL 
PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

ANE MUGUERZA 
ZUBILLAGA

25-10-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia: II. 
Se declara la nulidad 
lisa y lla del acto de 
ejecución impugnado 
cuyas carcateristicas 
se precisaron en el 
resultando primero 
del presente fallo

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

120 865/24-19-01-6
ANE MUGUERZA 

ZUBILLAGA

DELEGADO DE 
HACIENDA EN TUXTLA 
GUTIÉRREZ, CHIAPAS, 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS 
POR CONDUCTO DEL 

DELEGADO DE 
HACIENDA EN 

TUXTLA GUTIÉRREZ, 
CHIAPAS, DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

25-10-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia: II. 
Se declara la nulidad 
lisa y lla del acto de 
ejecución impugnado 
cuyas carcateristicas 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

ESTADO DE 
CHIAPAS POR 

CONDUCTO DEL 
PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
HACIENDA DE 
HACIENDA DEL 

GOBI

se precisaron en el 
resultando primero 
del presente fallo

121
1309/24-19-01-

6

MARLY LISSETH 
SAAVEDRA 

HERNANDEZ

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

MARLY LISSETH 
SAAVEDRA 

HERNANDEZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

122
1309/24-19-01-

6

MARLY LISSETH 
SAAVEDRA 

HERNANDEZ

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
CHIAPAS

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

123
1309/24-19-01-

6

MARLY LISSETH 
SAAVEDRA 

HERNANDEZ

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

124
1309/24-19-01-

6

MARLY LISSETH 
SAAVEDRA 

HERNANDEZ

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y CÉDITO 

PÚBLICO POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

125
1334/24-19-01-

6

HORTENCIA CRUZ 
CASTELLANOS Y 

CODEMANDANTES

SUPERINTENDENTE 
DE LA ZONA DE 
DISTRIBUCIÓN 

TAPACHULA DE LA 
DIVISIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN 
SURESTE DE LA 

EMPRESA 
SUBSIDIARIA 

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD 
POR CONDUCTO DE 

LA UNIDAD JURÍDICA 

Jefe de la Oficina 
Jurídica de la Zona 

de Distribución 
tapachula de la 

Division de 
Distribución sureste 

de la Comisión 
Federal de 
Electricidad

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 

autoridad 
demandada, e señala 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y designa 
autorizados para los 
mismos efecto; así 

como, para revisar el 
expediente, tomar 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



ENCARGADA DE SU 
DEFENSA LEGAL

apuntes y recibir 
toda clase de 

documentos.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por 
autorizados a 

quienes designa 
única y 

exclusivamente para 
los efectos señalados 

y, como domicilio 
para oír y recibir 

notificaciones el que 
señala en el oficio de 

cuenta.-

126 783/24-19-01-6
FRANCISCO TOVILLA 

MARTINEZ

DIRECCIÓN DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 

LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS 
POR CONDUCTO DEL 
PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

FRANCISCO TOVILLA 
MARTINEZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

127 783/24-19-01-6
FRANCISCO TOVILLA 

MARTINEZ

DIRECCIÓN DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 

LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS 
POR CONDUCTO DEL 
PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

DIRECCIÓN DE 
AUDITORÍA FISCAL 
DE LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA DEL 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 

CHIAPAS POR 
CONDUCTO DEL 
PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
CHIAPAS

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

128 783/24-19-01-6
FRANCISCO TOVILLA 

MARTINEZ

DIRECCIÓN DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 

LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS 
POR CONDUCTO DEL 
PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

129 783/24-19-01-6
FRANCISCO TOVILLA 

MARTINEZ

DIRECCIÓN DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 

LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS 
POR CONDUCTO DEL 
PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

130
1722/23-19-01-

6
RAFAEL CASTILLO 

LOPEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1"

RAFAEL CASTILLO 
LOPEZ

03-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 2 de 
octubre de 2024, por 

el que el actor 
formula alegatos en 
el presente juicio.- 
Con fundamento en 
los artículos 1 y 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



Federal de Justicia 
Administrativa 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 18 de 

julio de 2016, 
vigente al día 

siguiente, en relación 
con el artículo 47 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, ténganse 
por formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 

escrito de cuenta las 
cuales serán 
tomadas en 

consideración al 
emitir la sentencia 

que culmine el 
presente juicio.-

131
1722/23-19-01-

6
RAFAEL CASTILLO 

LOPEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

03-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 2 de 
octubre de 2024, por 

el que el actor 
formula alegatos en 
el presente juicio.- 
Con fundamento en 
los artículos 1 y 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 18 de 

julio de 2016, 
vigente al día 

siguiente, en relación 
con el artículo 47 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, ténganse 
por formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 

escrito de cuenta las 
cuales serán 
tomadas en 

consideración al 
emitir la sentencia 

que culmine el 
presente juicio.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

132
1722/23-19-01-

6
RAFAEL CASTILLO 

LOPEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1"

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

03-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 2 de 
octubre de 2024, por 

el que el actor 
formula alegatos en 
el presente juicio.- 
Con fundamento en 
los artículos 1 y 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 18 de 

julio de 2016, 
vigente al día 

siguiente, en relación 
con el artículo 47 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



Administrativo 
vigente, ténganse 
por formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 

escrito de cuenta las 
cuales serán 
tomadas en 

consideración al 
emitir la sentencia 

que culmine el 
presente juicio.-
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1722/23-19-01-

6
RAFAEL CASTILLO 

LOPEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1"

RAFAEL CASTILLO 
LOPEZ

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio r, por el que la 

autoridad 
demandada formula 

alegatos en el 
presente juicio.- Con 
fundamento en los 

artículos 1 y 36 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

oficio de cuenta las 
cuales serán 
tomadas en 

consideración al 
emitir la sentencia 

que culmine el 
presente juicio.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

134
1722/23-19-01-

6
RAFAEL CASTILLO 

LOPEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio r, por el que la 

autoridad 
demandada formula 

alegatos en el 
presente juicio.- Con 
fundamento en los 

artículos 1 y 36 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

oficio de cuenta las 
cuales serán 
tomadas en 

consideración al 
emitir la sentencia 

que culmine el 
presente juicio.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

135
1722/23-19-01-

6
RAFAEL CASTILLO 

LOPEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1"

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio r, por el que la 

autoridad 
demandada formula 

alegatos en el 
presente juicio.- Con 
fundamento en los 

artículos 1 y 36 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

oficio de cuenta las 
cuales serán 
tomadas en 

consideración al 
emitir la sentencia 

que culmine el 
presente juicio.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

136
1085/24-19-01-

6
ARMANDO AROSHI 
NARVAEZ TOVAR

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE CHIAPAS "1" POR 

ARMANDO AROSHI 
NARVAEZ TOVAR

15-10-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1"

actúa, y como se 
advierte de los autos 
del mismo, la parte 

actora no ha 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo admisorio, y 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 
legal establecido 

para tal efecto, se le 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y, en 

consecuencia, SE 
TIENEN POR NO 
OFRECIDA LA 

PRUEBA PERICIAL 
EN MATERIA 
CONTABLE
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1085/24-19-01-

6
ARMANDO AROSHI 
NARVAEZ TOVAR

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE CHIAPAS "1" POR 

CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE CHIAPAS 
"1" POR CONDUCTO 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

15-10-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, y como se 

advierte de los autos 
del mismo, la parte 

actora no ha 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo admisorio, y 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 
legal establecido 

para tal efecto, se le 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y, en 

consecuencia, SE 
TIENEN POR NO 
OFRECIDA LA 

PRUEBA PERICIAL 
EN MATERIA 
CONTABLE

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez
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1085/24-19-01-

6
ARMANDO AROSHI 
NARVAEZ TOVAR

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE CHIAPAS "1" POR 

CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE CHIAPAS "1" POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPS "1"

15-10-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, y como se 

advierte de los autos 
del mismo, la parte 

actora no ha 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo admisorio, y 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 
legal establecido 

para tal efecto, se le 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y, en 

consecuencia, SE 
TIENEN POR NO 
OFRECIDA LA 

PRUEBA PERICIAL 
EN MATERIA 
CONTABLE

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez
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1085/24-19-01-

6
ARMANDO AROSHI 
NARVAEZ TOVAR

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE CHIAPAS "1" POR 

CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1"

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

15-10-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, y como se 

advierte de los autos 
del mismo, la parte 

actora no ha 
cumplimentado el 

requerimiento 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



formulado en el 
acuerdo admisorio, y 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal establecido 

para tal efecto, se le 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y, en 

consecuencia, SE 
TIENEN POR NO 
OFRECIDA LA 

PRUEBA PERICIAL 
EN MATERIA 
CONTABLE

140
1034/24-19-01-

6

ABARROTES Y 
DISTRIBUCIONES LA Y 
GRIEGA, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1"

ABARROTES Y 
DISTRIBUCIONES LA 
Y GRIEGA, S.A. DE 

C.V.

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. SE 

REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA PARA 
QUE EN EL TÉRMINO 

DE CINCO DÍAS 
INFORME EL 
NOMBRE Y 

DOMICILIO DEL 
TERCERO 

INTERESADO, bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo SE 

ESTARÁ EN 
POSIBILIDAD DE 
SOBRESEER EL 

JUICIO

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez
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1034/24-19-01-

6

ABARROTES Y 
DISTRIBUCIONES LA Y 
GRIEGA, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1"

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. SE 

REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA PARA 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



QUE EN EL TÉRMINO 
DE CINCO DÍAS 

INFORME EL 
NOMBRE Y 

DOMICILIO DEL 
TERCERO 

INTERESADO, bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo SE 

ESTARÁ EN 
POSIBILIDAD DE 
SOBRESEER EL 

JUICIO
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1034/24-19-01-

6

ABARROTES Y 
DISTRIBUCIONES LA Y 
GRIEGA, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1"

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. SE 

REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA PARA 
QUE EN EL TÉRMINO 

DE CINCO DÍAS 
INFORME EL 
NOMBRE Y 

DOMICILIO DEL 
TERCERO 

INTERESADO, bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo SE 

ESTARÁ EN 
POSIBILIDAD DE 
SOBRESEER EL 

JUICIO

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez
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1085/24-19-01-

6
ARMANDO AROSHI 
NARVAEZ TOVAR

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE CHIAPAS "1" POR 

CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1"

ARMANDO AROSHI 
NARVAEZ TOVAR

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

144
1085/24-19-01-

6
ARMANDO AROSHI 
NARVAEZ TOVAR

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 

Ana Laura Peña 
Martínez



DE CHIAPAS "1" POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1"

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE CHIAPAS 
"1" POR CONDUCTO 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

15/10/2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MARTÍNEZ

145
1085/24-19-01-

6
ARMANDO AROSHI 
NARVAEZ TOVAR

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE CHIAPAS "1" POR 

CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE CHIAPAS "1" POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPS "1"

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez
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1085/24-19-01-

6
ARMANDO AROSHI 
NARVAEZ TOVAR

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE CHIAPAS "1" POR 

CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1"

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



electrónico el 
referido.
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1085/24-19-01-

6
ARMANDO AROSHI 
NARVAEZ TOVAR

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE CHIAPAS "1" POR 

CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1"

ARMANDO AROSHI 
NARVAEZ TOVAR

15-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024, por el 
que la parte actora 

realiza sus 
manifestaciones 

relativas al recurso 
de reclamación 

interpuesto. 
TÉNGASE POR 

REALIZADAS LAS 
MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

148
1085/24-19-01-

6
ARMANDO AROSHI 
NARVAEZ TOVAR

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE CHIAPAS "1" POR 

CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE CHIAPAS 
"1" POR CONDUCTO 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

15-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024, por el 
que la parte actora 

realiza sus 
manifestaciones 

relativas al recurso 
de reclamación 

interpuesto. 
TÉNGASE POR 

REALIZADAS LAS 
MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

149
1085/24-19-01-

6
ARMANDO AROSHI 
NARVAEZ TOVAR

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE CHIAPAS "1" POR 

CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE CHIAPAS "1" POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPS "1"

15-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024, por el 
que la parte actora 

realiza sus 
manifestaciones 

relativas al recurso 
de reclamación 

interpuesto. 
TÉNGASE POR 

REALIZADAS LAS 
MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

150
1085/24-19-01-

6
ARMANDO AROSHI 
NARVAEZ TOVAR

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE CHIAPAS "1" POR 

CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1"

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

15-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024, por el 
que la parte actora 

realiza sus 
manifestaciones 

relativas al recurso 
de reclamación 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



interpuesto. 
TÉNGASE POR 

REALIZADAS LAS 
MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

151
1001/24-19-01-

6
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL 
ESTATAL EN CHIAPAS 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL POR 
CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA LEGAL

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

07-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el cual el 
representante legal 
de la parte actora 

formula alegatos en 
el presente juicio.- 

Tengase por recibido 
el escrito y por 
formuladas sus 

manifestaciones para 
ser tomadas en 

cuenta al momento 
de emitir sentencia

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

152
1001/24-19-01-

6
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL 
ESTATAL EN CHIAPAS 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL POR 
CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA LEGAL

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL 

POR CONDUCTO DE 
LA UNIDAD 
JURÍDICA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA LEGAL

07-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el cual el 
representante legal 
de la parte actora 

formula alegatos en 
el presente juicio.- 

Tengase por recibido 
el escrito y por 
formuladas sus 

manifestaciones para 
ser tomadas en 

cuenta al momento 
de emitir sentencia

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

153
1392/24-19-01-

6

OUT OF LIGTH 
ENTERTAIMET, D.A DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CHIAPAS "1" POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1"

OUT OF LIGTH 
ENTERTAIMET, D.A 

DE C.V.

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA 

únicamente respecto 
del inciso b). 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

154
1392/24-19-01-

6

OUT OF LIGTH 
ENTERTAIMET, D.A DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CHIAPAS "1" POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE CHIAPAS "1" POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA 

únicamente respecto 
del inciso b). 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

155
1392/24-19-01-

6

OUT OF LIGTH 
ENTERTAIMET, D.A DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CHIAPAS "1" POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1"

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA 

únicamente respecto 
del inciso b). 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

156 766/18-19-01-6
OFELIA ESTRADA 

OVALLE Y 
CODEMANDANTES

Delegado Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

OFELIA ESTRADA 
OVALLE Y 

CODEMANDANTES

22-10-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
21/10/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

157 766/18-19-01-6
OFELIA ESTRADA 

OVALLE Y 
CODEMANDANTES

Delegado Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
21/10/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

158 766/18-19-01-6
OFELIA ESTRADA 

OVALLE Y 
CODEMANDANTES

Delegado Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura del 
Departamento de 
Pensiones de la 

Delegación Estatal 
en Chiapas del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
21/10/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

159 766/18-19-01-6
OFELIA ESTRADA 

OVALLE Y 
CODEMANDANTES

Delegado Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios de los 
Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
21/10/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

160 994/24-19-01-6

LFC-30 
CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS, S.A DE 

C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

LFC-30 
CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS, S.A DE 

C.V.

25-10-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 
partes que la Sala 

Regional de Tabasco 
y Auxiliar de este 

Tribunal, con sede en 
la Ciudad de 
Villahermosa, 

Tabasco, prestará el 
apoyo para la 

elaboración de la 
sentencia de este 

juicio, con el nuevo 
número de 

expediente 217/24-
50-26-2, radicado en 

la mesa dos de la 
Ponencia Dos de 
dicha Sala; en 

consecuencia, una 
vez notificado este 

proveído a las 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



partes, se ordena la 
REMISIÓN DEL 
EXPEDIENTE AL 

RUBRO CITADO A LA 
SALA REGIONAL DE 

TABASCO Y 
AUXILIAR CON SEDE 
EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, 

TABASCO, PARA SU 
RESOLUCIÓN.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES

161 994/24-19-01-6

LFC-30 
CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS, S.A DE 

C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
CHIAPAS

25-10-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 
partes que la Sala 

Regional de Tabasco 
y Auxiliar de este 

Tribunal, con sede en 
la Ciudad de 
Villahermosa, 

Tabasco, prestará el 
apoyo para la 

elaboración de la 
sentencia de este 

juicio, con el nuevo 
número de 

expediente 217/24-
50-26-2, radicado en 

la mesa dos de la 
Ponencia Dos de 
dicha Sala; en 

consecuencia, una 
vez notificado este 

proveído a las 
partes, se ordena la 

REMISIÓN DEL 
EXPEDIENTE AL 

RUBRO CITADO A LA 
SALA REGIONAL DE 

TABASCO Y 
AUXILIAR CON SEDE 
EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, 

TABASCO, PARA SU 
RESOLUCIÓN.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

162 994/24-19-01-6

LFC-30 
CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS, S.A DE 

C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

25-10-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 
partes que la Sala 

Regional de Tabasco 
y Auxiliar de este 

Tribunal, con sede en 
la Ciudad de 
Villahermosa, 

Tabasco, prestará el 
apoyo para la 

elaboración de la 
sentencia de este 

juicio, con el nuevo 
número de 

expediente 217/24-
50-26-2, radicado en 

la mesa dos de la 
Ponencia Dos de 
dicha Sala; en 

consecuencia, una 
vez notificado este 

proveído a las 
partes, se ordena la 

REMISIÓN DEL 
EXPEDIENTE AL 

RUBRO CITADO A LA 
SALA REGIONAL DE 

TABASCO Y 
AUXILIAR CON SEDE 
EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, 

TABASCO, PARA SU 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



RESOLUCIÓN.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES

163 994/24-19-01-6

LFC-30 
CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS, S.A DE 

C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

25-10-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 
partes que la Sala 

Regional de Tabasco 
y Auxiliar de este 

Tribunal, con sede en 
la Ciudad de 
Villahermosa, 

Tabasco, prestará el 
apoyo para la 

elaboración de la 
sentencia de este 

juicio, con el nuevo 
número de 

expediente 217/24-
50-26-2, radicado en 

la mesa dos de la 
Ponencia Dos de 
dicha Sala; en 

consecuencia, una 
vez notificado este 

proveído a las 
partes, se ordena la 

REMISIÓN DEL 
EXPEDIENTE AL 

RUBRO CITADO A LA 
SALA REGIONAL DE 

TABASCO Y 
AUXILIAR CON SEDE 
EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, 

TABASCO, PARA SU 
RESOLUCIÓN.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

164 243/23-19-01-6
RAFAEL OSWALDO 
JIMENES FLORES

TITULAR DEL ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO 
DE LA GUARDIA 

NACIONAL

TITULAR DEL 
ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL

28-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en el 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual el actor 
solicita se emplace 
nuevamente a la 

autoridad 
demandada a la 

dirección de correo 
electrónico que 

señala.- téngase por 
recibido el escrito y 

en atención a su 
contenido dígasele 

que esta instrucción 
no ha vulnerado sus 
derechos humanos.- 
Lo anterior es asi, 

dado que en aras de 
salvaguardar su 

derecho humano a 
una justicia pronta y 
expedita se ordenó 
notificar por oficio a 

la autoridad 
demandada.- La cual 

ya fue notificada, 
según constancia 
que obra en el 

expediente, y por 
ende que no se 
pueda volver a 
emplazar a la 

autoridad.- Se dejan 
a salvo sus derechos 

para proceder 
conforme a sus 

interes convenga en 
atención a la 
conducta que 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



atribuye a dicho 
personal

165
1597/21-19-01-

9
JORGE LUIS IMATZU 

GARCIA

Delegado de Hacienda 
en Tapachula, 

dependiente de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas, 

por conducto

JORGE LUIS IMATZU 
GARCIA

02-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa y observando 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
sin que a la fecha se 
haya recibido medio 
de defensa alguno, 

en tal virtud, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

166
1597/21-19-01-

9
JORGE LUIS IMATZU 

GARCIA

Delegado de Hacienda 
en Tapachula, 

dependiente de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas, 

por conducto

Delegado de 
Hacienda en 
Tapachula, 

dependiente de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Hacienda del 

Gobierno del Estado 
de Chiapas, por 

conducto

02-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa y observando 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
sin que a la fecha se 
haya recibido medio 
de defensa alguno, 

en tal virtud, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

167
1597/21-19-01-

9
JORGE LUIS IMATZU 

GARCIA

Delegado de Hacienda 
en Tapachula, 

dependiente de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas, 

por conducto

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

02-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa y observando 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
sin que a la fecha se 
haya recibido medio 
de defensa alguno, 

en tal virtud, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

168
1597/21-19-01-

9
JORGE LUIS IMATZU 

GARCIA

Delegado de Hacienda 
en Tapachula, 

dependiente de la 
Subsecretaría de 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 

02-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes



Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas, 

por conducto

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

del juicio en que se 
actúa y observando 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
sin que a la fecha se 
haya recibido medio 
de defensa alguno, 

en tal virtud, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

169 475/23-19-01-9
JOSE CARMELO 
SANCHEZ DIAZ

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

COMPAÑIA DE 
SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 
"CHIAPAS" DE LA 

GUARDIA NACIONAL, 
SEGUNDO SUB-

INSPECTOR GN JOSÉ 
JAIME ESTRADA 

BERNAL

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

COMPAÑIA DE 
SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 
"CHIAPAS" DE LA 

GUARDIA 
NACIONAL, 

SEGUNDO SUB-
INSPECTOR GN JOSÉ 

JAIME ESTRADA 
BERNAL

02-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa y observando 

que no existe 
cuestiones 

pendientes de 
desahogar, 

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

170 439/24-19-01-9
MARCELINO CID 

BARRALES

Servidor público 
JESÚS GALVEZ 
AMADOR de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes. Veracruz, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa legal

MARCELINO CID 
BARRALES

02-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa y observando 

que no existe 
cuestiones 

pendientes de 
desahogar, 

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

171 439/24-19-01-9
MARCELINO CID 

BARRALES

Servidor público 
JESÚS GALVEZ 
AMADOR de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes. Veracruz, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa legal

Servidor público 
JESÚS GALVEZ 
AMADOR de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes. 
Veracruz, por 

conducto del Titular 
de la Jefatura de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

02-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa y observando 

que no existe 
cuestiones 

pendientes de 
desahogar, 

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes



exhibidas por las 
partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

172 172/24-19-01-9
MARIA TERESA DE LA 
SOLEDAD CORONA 

CARLOS

Subdelegado del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto de la 
Unidad Jurídica del 

citado Instituto

MARIA TERESA DE 
LA SOLEDAD 

CORONA CARLOS

02-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa y observando 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
sin que a la fecha se 
haya recibido medio 
de defensa alguno, 

en tal virtud, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

173 172/24-19-01-9
MARIA TERESA DE LA 
SOLEDAD CORONA 

CARLOS

Subdelegado del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto de la 
Unidad Jurídica del 

citado Instituto

Subdelegado del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto de la 
Unidad Jurídica del 

citado Instituto

02-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa y observando 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
sin que a la fecha se 
haya recibido medio 
de defensa alguno, 

en tal virtud, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

174 207/24-19-01-9
MARTHA GOMEZ 

LOPEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA GOMEZ 
LOPEZ

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 
autoridad solicita la 

firmeza de la 
sentencia.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

175 207/24-19-01-9
MARTHA GOMEZ 

LOPEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 
autoridad solicita la 

firmeza de la 
sentencia.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

176
1056/22-19-01-

9
REYNERIA CLEMENTE 

ESPINOSA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 

REYNERIA 
CLEMENTE 
ESPINOSA

02-10-
2024

En atención a que las 
partes no 

promovieron medio 
de defensa en contra 

de la sentencia 
definitiva, se declara 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes



ESTADO DE CHIAPAS 
POR CONDUCTO DEL 
TITULAR DEL ÁREA 

JURÍDICA DEL PROPIO 
INSTITUTO EN EL 

ESTADO.

que la misma ha 
quedado firme y se 

establece el plazo de 
cuatro meses para 
que la autoridad 

demandada cumpla 
con la indicada 

sentencia.

177
1056/22-19-01-

9
REYNERIA CLEMENTE 

ESPINOSA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS 
POR CONDUCTO DEL 
TITULAR DEL ÁREA 

JURÍDICA DEL PROPIO 
INSTITUTO EN EL 

ESTADO.

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

CHIAPAS POR 
CONDUCTO DEL 

TITULAR DEL ÁREA 
JURÍDICA DEL 

PROPIO INSTITUTO 
EN EL ESTADO.

02-10-
2024

En atención a que las 
partes no 

promovieron medio 
de defensa en contra 

de la sentencia 
definitiva, se declara 

que la misma ha 
quedado firme y se 

establece el plazo de 
cuatro meses para 
que la autoridad 

demandada cumpla 
con la indicada 

sentencia.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

178 605/21-19-01-9
JAVIER DOMINGUEZ 

GOMEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Chiapas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto

JAVIER DOMINGUEZ 
GOMEZ

14-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que la 

autoridad 
demandada, no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo 
constancia, 

MEDIANTE OFICIO 
que gire al superior 

jerárquico de la 
autoridad, 

REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 

obligue a dicha 
autoridad para que 

dé cumplimiento, sin 
demora, a la 

sentencia de mérito, 
APERCIBIDO que de 

no hacerlo en los 
términos anotados, 
se le impondrá una 
multa de apremio.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

179 605/21-19-01-9
JAVIER DOMINGUEZ 

GOMEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Chiapas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal en Chiapas 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto

14-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que la 

autoridad 
demandada, no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo 
constancia, 

MEDIANTE OFICIO 
que gire al superior 

jerárquico de la 
autoridad, 

REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 

obligue a dicha 
autoridad para que 

dé cumplimiento, sin 
demora, a la 

sentencia de mérito, 
APERCIBIDO que de 

no hacerlo en los 
términos anotados, 
se le impondrá una 
multa de apremio.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes



180 605/21-19-01-9
JAVIER DOMINGUEZ 

GOMEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Chiapas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
CHIAPAS

14-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que la 

autoridad 
demandada, no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo 
constancia, 

MEDIANTE OFICIO 
que gire al superior 

jerárquico de la 
autoridad, 

REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 

obligue a dicha 
autoridad para que 

dé cumplimiento, sin 
demora, a la 

sentencia de mérito, 
APERCIBIDO que de 

no hacerlo en los 
términos anotados, 
se le impondrá una 
multa de apremio.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

181 150/24-19-01-9
RONALD MARTIN 

DOMINGUEZ 
GORDILLO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto de su 

unidad jurídica 
encargada de su 

defensa legal

RONALD MARTIN 
DOMINGUEZ 
GORDILLO

21-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa y observando 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
sin que a la fecha se 
haya recibido medio 
de defensa alguno, 

en tal virtud, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

182 150/24-19-01-9
RONALD MARTIN 

DOMINGUEZ 
GORDILLO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto de su 

unidad jurídica 
encargada de su 

defensa legal

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto de su 

unidad jurídica 
encargada de su 

defensa legal

21-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa y observando 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
sin que a la fecha se 
haya recibido medio 
de defensa alguno, 

en tal virtud, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes



183 151/24-19-01-9
LORENZO PEREZ 

SANCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto de su 

unidad jurídica 
encargada de su 

defensa legal

LORENZO PEREZ 
SANCHEZ

21-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa y observando 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
sin que a la fecha se 
haya recibido medio 
de defensa alguno, 

en tal virtud, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

184 151/24-19-01-9
LORENZO PEREZ 

SANCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto de su 

unidad jurídica 
encargada de su 

defensa legal

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto de su 

unidad jurídica 
encargada de su 

defensa legal

21-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa y observando 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
sin que a la fecha se 
haya recibido medio 
de defensa alguno, 

en tal virtud, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

185
1393/24-19-01-

9
CARLOS DE JESUS 

TORT DE LOS SANTOS

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto de la 
unidad jurídica de 

dicho Instituto

CARLOS DE JESUS 
TORT DE LOS 

SANTOS

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes



acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

186
1393/24-19-01-

9
CARLOS DE JESUS 

TORT DE LOS SANTOS

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto de la 
unidad jurídica de 

dicho Instituto

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto de la 
unidad jurídica de 

dicho Instituto

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

187 207/24-19-01-9
MARTHA GOMEZ 

LOPEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA GOMEZ 
LOPEZ

02-10-
2024

en atencion a que la 
sentencia definitiva 
no fue recurrida se 

declara que ha 
quedado firme, por 
lo que se establece 
el plazo para que la 

autoridad de 
cumplimiento a la 

misma.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes



188 207/24-19-01-9
MARTHA GOMEZ 

LOPEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-10-
2024

en atencion a que la 
sentencia definitiva 
no fue recurrida se 

declara que ha 
quedado firme, por 
lo que se establece 
el plazo para que la 

autoridad de 
cumplimiento a la 

misma.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

189 76/23-19-01-9
OSCAR MANDUJANO 

SALAZAR

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS

OSCAR MANDUJANO 
SALAZAR

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 

autoridad 
demandada informas 
las gestiones que se 
encuentra realizando 

a efecto de dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

190 76/23-19-01-9
OSCAR MANDUJANO 

SALAZAR

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
CHIAPAS

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 

autoridad 
demandada informas 
las gestiones que se 
encuentra realizando 

a efecto de dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

191 76/23-19-01-9
OSCAR MANDUJANO 

SALAZAR

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS

OSCAR MANDUJANO 
SALAZAR

02-10-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

por el que se 
interpone la instancia 

de queja por 
DEFECTO en el 

cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

192 76/23-19-01-9
OSCAR MANDUJANO 

SALAZAR

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
CHIAPAS

02-10-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

por el que se 
interpone la instancia 

de queja por 
DEFECTO en el 

cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes



derecho 
corresponda.



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 CARIBE
SALA REGIONAL DEL CARIBE Y AUXILIAR

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 470/23-20-01-4
ILEANA DEL CARMEN 
MARTINEZ ZAMUDIO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, 

DELEGACIÓN 
QUINTANA ROO

ILEANA DEL CARMEN 
MARTINEZ ZAMUDIO

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, se 

decreta el 
incumplimiento 

injustificado de la 
referida sentencia y 
se impone multa a la 

autoridad 
demandada por 

incumplimiento a la 
sentencia definitiva. 

se requiere por 
segunda ocasión 
cumplimiento de 
sentencia a la 

autoridad 
demandada, con 

diversos 
apercibimientos en 

caso de 
incumplimiento.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN

2 470/23-20-01-4
ILEANA DEL CARMEN 
MARTINEZ ZAMUDIO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, 

DELEGACIÓN 
QUINTANA ROO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, 
DELEGACIÓN 

QUINTANA ROO

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, se 

decreta el 
incumplimiento 

injustificado de la 
referida sentencia y 
se impone multa a la 

autoridad 
demandada por 

incumplimiento a la 
sentencia definitiva. 

se requiere por 
segunda ocasión 
cumplimiento de 
sentencia a la 

autoridad 
demandada, con 

diversos 
apercibimientos en 

caso de 
incumplimiento.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN

3 408/24-20-01-4
JOSE EDUARDO 

RODRIGUEZ MARCIAL

Delegación Estatal 
Quintana Roo 

Dirección General 
Instituto Mexicano Del 

Seguro Social

JOSE EDUARDO 
RODRIGUEZ 

MARCIAL

23-10-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en autos, se 
advierte que el 

presente juicio se 
desechó por 

improcedente 
mediante acuerdo de 

12 de agosto de 
2024, sin que al 

efecto se desprenda 
que la parte hubiera 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra del mismo. En 

consecuencia, se 
declara firme el 

referido acuerdo, y 
se manda archivar 
como totalmente 

concluido el presente 
asunto

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN

4 997/22-20-01-4
CELIA DIAZ DE LEON 

PUENTE

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES, DEL 

INSTITUTO DE 

CELIA DIAZ DE 
LEON PUENTE

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, se 

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN



SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, 
DELEGACIÓN 

QUINTANA ROO

decreta el 
incumplimiento 

injustificado de la 
referida sentencia y 
se impone multa a la 

autoridad 
demandada por 

incumplimiento a la 
sentencia definitiva. 

se requiere por 
segunda ocasión 
cumplimiento de 
sentencia a la 

autoridad 
demandada, con 

diversos 
apercibimientos en 

caso de 
incumplimiento

5 997/22-20-01-4
CELIA DIAZ DE LEON 

PUENTE

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, 

DELEGACIÓN 
QUINTANA ROO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, 
DELEGACIÓN 

QUINTANA ROO

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, se 

decreta el 
incumplimiento 

injustificado de la 
referida sentencia y 
se impone multa a la 

autoridad 
demandada por 

incumplimiento a la 
sentencia definitiva. 

se requiere por 
segunda ocasión 
cumplimiento de 
sentencia a la 

autoridad 
demandada, con 

diversos 
apercibimientos en 

caso de 
incumplimiento

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN

6 303/24-20-01-4
HOTELERA CANCO S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR DE ZONA 
CARIBE MEXICANO DE 

LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR 
DELEGACIÓN 

QUINTANA ROO

HOTELERA CANCO 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en autos, se 
advierte que el 

presente juicio fue 
resuelto mediante 
sentencia de 29 de 
agosto de 2024, sin 

que al efecto se 
desprenda que las 
partes hubieran 

interpuesto algún 
medio de defensa en 
contra de esta. En 
consecuencia, se 

declara que la 
sentencia de 29 de 
agosto quedó firme 
el 05 de octubre de 

2024 y en esa 
misma fecha causó 

ejecutoria la referida 
sentencia; lo que se 
hace constar para 
efectos de que la 

autoridad 
demandada de 

cumplimiento a lo 
ordenado en dicho 

fallo, esto de 
conformidad con lo 
establecido en el 

artículo 52 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN

7 303/24-20-01-4
HOTELERA CANCO S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR DE ZONA 
CARIBE MEXICANO DE 

LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR 
DELEGACIÓN 

QUINTANA ROO

DIRECTOR DE ZONA 
CARIBE MEXICANO 

DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR 

23-10-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en autos, se 
advierte que el 

presente juicio fue 
resuelto mediante 

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN



DELEGACIÓN 
QUINTANA ROO

sentencia de 29 de 
agosto de 2024, sin 

que al efecto se 
desprenda que las 
partes hubieran 

interpuesto algún 
medio de defensa en 
contra de esta. En 
consecuencia, se 

declara que la 
sentencia de 29 de 
agosto quedó firme 
el 05 de octubre de 

2024 y en esa 
misma fecha causó 

ejecutoria la referida 
sentencia; lo que se 
hace constar para 
efectos de que la 

autoridad 
demandada de 

cumplimiento a lo 
ordenado en dicho 

fallo, esto de 
conformidad con lo 
establecido en el 

artículo 52 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

8 568/24-20-01-7
BENNI BALAM 

CARRILLO

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL TABASCO 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

BENNI BALAM 
CARRILLO

24-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 

presentado por el 
Magistrado 

Presidente de esta 
Sala, por el cual 

remite como prueba 
en el presente juicio, 
la copia certificada 

de la sentencia 
dictada en diverso 
juicio. Se ordena 
acusar de recibo 
mediante atento 
oficio, para los 
efectos legales 
conducentes.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

ALDO ANDRES 
CORTES 
VIVALDO

9 568/24-20-01-7
BENNI BALAM 

CARRILLO

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL TABASCO 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL TABASCO 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

24-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 

presentado por el 
Magistrado 

Presidente de esta 
Sala, por el cual 

remite como prueba 
en el presente juicio, 
la copia certificada 

de la sentencia 
dictada en diverso 
juicio. Se ordena 
acusar de recibo 
mediante atento 
oficio, para los 
efectos legales 
conducentes.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

ALDO ANDRES 
CORTES 
VIVALDO

10 814/17-20-01-2
HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

21-10-
2024

Síntesis. Se da 
cuenta con el oficio 

recibido el 
22/08/2024. Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, 
mismo que se 

reserva.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

11 814/17-20-01-2
HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

21-10-
2024

Síntesis. Se da 
cuenta con el oficio 

recibido el 
22/08/2024. Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, 
mismo que se 

reserva.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

12 814/17-20-01-2
HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

Comisionado General 
de la Policia Federal.

21-10-
2024

Síntesis. Se da 
cuenta con el oficio 

recibido el 

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES



22/08/2024. Se 
tiene por recibido el 

oficio de cuenta, 
mismo que se 

reserva.

13 814/17-20-01-2
HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

Coordinación Estatal 
en Quintana Roo de 

la Policía Federal

21-10-
2024

Síntesis. Se da 
cuenta con el oficio 

recibido el 
22/08/2024. Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, 
mismo que se 

reserva.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

14 814/17-20-01-2
HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

21-10-
2024

Síntesis. Se da 
cuenta con el oficio 

recibido el 
22/08/2024. Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, 
mismo que se 

reserva.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

15 814/17-20-01-2
HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

21-10-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 

recibido el 02/10/24. 
Se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

de 30/05/24. Se 
requiere la 
información 

solicitada con 
apercibimiento de 

ley.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

16 814/17-20-01-2
HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

21-10-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 

recibido el 02/10/24. 
Se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

de 30/05/24. Se 
requiere la 
información 

solicitada con 
apercibimiento de 

ley.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

17 814/17-20-01-2
HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

Comisionado General 
de la Policia Federal.

21-10-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 

recibido el 02/10/24. 
Se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

de 30/05/24. Se 
requiere la 
información 

solicitada con 
apercibimiento de 

ley.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

18 814/17-20-01-2
HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

Coordinación Estatal 
en Quintana Roo de 

la Policía Federal

21-10-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 

recibido el 02/10/24. 
Se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

de 30/05/24. Se 
requiere la 
información 

solicitada con 
apercibimiento de 

ley.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

19 814/17-20-01-2
HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

21-10-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 

recibido el 02/10/24. 
Se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

de 30/05/24. Se 
requiere la 
información 

solicitada con 
apercibimiento de 

ley.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

20 814/17-20-01-2
HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

21-10-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el escrito 

presentado el 

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES



16/10/24. Deberá 
estarse a lo acordado 

en el auto de 
18/09/24.

21 814/17-20-01-2
HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

21-10-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el escrito 

presentado el 
16/10/24. Deberá 

estarse a lo acordado 
en el auto de 

18/09/24.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

22 814/17-20-01-2
HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

Comisionado General 
de la Policia Federal.

21-10-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el escrito 

presentado el 
16/10/24. Deberá 

estarse a lo acordado 
en el auto de 

18/09/24.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

23 814/17-20-01-2
HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

Coordinación Estatal 
en Quintana Roo de 

la Policía Federal

21-10-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el escrito 

presentado el 
16/10/24. Deberá 

estarse a lo acordado 
en el auto de 

18/09/24.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

24 814/17-20-01-2
HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

21-10-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el escrito 

presentado el 
16/10/24. Deberá 

estarse a lo acordado 
en el auto de 

18/09/24.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

25 531/24-20-01-8
DEISY ESTELA 
HERNÁNDEZ 
ALVARADO

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Quintana Roo del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores.

DEISY ESTELA 
HERNÁNDEZ 
ALVARADO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22/10/2024. Se 
tiene por contestada 

la demanda, por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas. Se 
tienen señalados 

domicilio, delegados 
y correos 

electrónicos de la 
autoridad. Se 

concede a la parte 
actora el término de 
ley para que formule 

su ampliación de 
demanda.

JAIME ROMO 
GARCIA

JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

26 531/24-20-01-8
DEISY ESTELA 
HERNÁNDEZ 
ALVARADO

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Quintana Roo del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Quintana 
Roo del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22/10/2024. Se 
tiene por contestada 

la demanda, por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas. Se 
tienen señalados 

domicilio, delegados 
y correos 

electrónicos de la 
autoridad. Se 

concede a la parte 
actora el término de 
ley para que formule 

su ampliación de 
demanda.

JAIME ROMO 
GARCIA

JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

27 37/22-20-01-8
GAS DEL CARIBE, S.A. 

DE C.V.

Subdelegación 
Cancún, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcertada Estatal 
en Quintana Roo, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GAS DEL CARIBE, 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

18/10/2024, 
mediante el cual la 

representación 
jurídica de la 

autoridad 
demandada realiza 
manifestaciones en 

torno a las gestiones 
realizadas en vías de 
dar cumplimiento a 

la sentencia de 
16/11/2022. Se 

concede a la actora 
el plazo de tres días 
para que manifieste 

JAIME ROMO 
GARCIA

JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ



lo que a su derecho 
convenga.

28 37/22-20-01-8
GAS DEL CARIBE, S.A. 

DE C.V.

Subdelegación 
Cancún, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcertada Estatal 
en Quintana Roo, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Subdelegación 
Cancún, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 
Desconcertada 

Estatal en Quintana 
Roo, del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

18/10/2024, 
mediante el cual la 

representación 
jurídica de la 

autoridad 
demandada realiza 
manifestaciones en 

torno a las gestiones 
realizadas en vías de 
dar cumplimiento a 

la sentencia de 
16/11/2022. Se 

concede a la actora 
el plazo de tres días 
para que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

JAIME ROMO 
GARCIA

JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

29 588/24-20-01-8
SERGIO IVÁN RAMOS 

TINAH

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
de Quintana Roo, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

SERGIO IVÁN 
RAMOS TINAH

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

22/10/2024. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

MEDIDAS 
CAUTELARES y se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada, por el 
término de SETENTA 
Y DOS HORAS, para 
que rinda el informe 
correspondiente de 

su parte. SE 
CONCEDE LA 

MEDIDA CAUTELAR 
SOLICITADA para el 

efecto solicitado.

JAIME ROMO 
GARCIA

JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

30 588/24-20-01-8
SERGIO IVÁN RAMOS 

TINAH

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
de Quintana Roo, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional de 
Quintana Roo, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

22/10/2024. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

MEDIDAS 
CAUTELARES y se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada, por el 
término de SETENTA 
Y DOS HORAS, para 
que rinda el informe 
correspondiente de 

su parte. SE 
CONCEDE LA 

MEDIDA CAUTELAR 
SOLICITADA para el 

efecto solicitado.

JAIME ROMO 
GARCIA

JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

31 588/24-20-01-8
SERGIO IVÁN RAMOS 

TINAH

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
de Quintana Roo, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

SERGIO IVÁN 
RAMOS TINAH

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala, 
el 22/10/2024. Se 
admite a trámite el 

incidente de 
suspensión de la 
ejecución y se 

concede 
provisionalmente. 

Dese vista a la 
autoridad 

demandada para que 
rinda el informe 
correspondiente.

JAIME ROMO 
GARCIA

JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

32 588/24-20-01-8
SERGIO IVÁN RAMOS 

TINAH

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
de Quintana Roo, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional de 
Quintana Roo, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala, 
el 22/10/2024. Se 
admite a trámite el 

incidente de 
suspensión de la 

JAIME ROMO 
GARCIA

JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ



Vivienda para los 
Trabajadores

ejecución y se 
concede 

provisionalmente. 
Dese vista a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda el informe 
correspondiente.

33 588/24-20-01-8
SERGIO IVÁN RAMOS 

TINAH

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
de Quintana Roo, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

SERGIO IVÁN 
RAMOS TINAH

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tienen por 
domicilio y correos 

electrónicos los 
señalados. Se tienen 
por autorizadas a las 
personas que señala 

para oír y recibir 
notificaciones. Se 

tiene por solicitada la 
suspensión de la 
ejecución de los 

créditos combatidos 
y por solicitado el 

incidente de medidas 
cautelares; por lo 

que, se ordena abrir 
las carpetas 
incidentales 

correspondientes a 
fin de proveer lo que 

en derecho 
corresponda. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 06/02/2025 

para cerrar 
instrucción. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 
contestación.

JAIME ROMO 
GARCIA

JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

34 588/24-20-01-8
SERGIO IVÁN RAMOS 

TINAH

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
de Quintana Roo, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional de 
Quintana Roo, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tienen por 
domicilio y correos 

electrónicos los 
señalados. Se tienen 
por autorizadas a las 
personas que señala 

para oír y recibir 
notificaciones. Se 

tiene por solicitada la 
suspensión de la 
ejecución de los 

créditos combatidos 
y por solicitado el 

incidente de medidas 
cautelares; por lo 

que, se ordena abrir 
las carpetas 
incidentales 

correspondientes a 
fin de proveer lo que 

en derecho 

JAIME ROMO 
GARCIA

JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ



corresponda. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 06/02/2025 

para cerrar 
instrucción. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 
contestación.

35 496/24-20-01-3
MT. ZION HOLDINGS, 

S.A. DE C.V.

Directora General de 
Oficinas de Defensa 
del Consumidor de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

MT. ZION 
HOLDINGS, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 16 de octubre de 
2024, mediante el 

cual, la parte actora, 
a efecto de dar 
cumplimiento al 
requerimiento 
contenido en el 

proveído de 19 de 
septiembre de 2024, 

exhibe: a) las 
constancias de 

notificación de la 
resolución 

impugnada; y b) 
copias suficientes de 

las documentales 
señaladas en el 

inciso anterior y del 
escrito por el que 

cumplimenta dicho 
requerimiento para 
el traslado de ley.- 
Visto lo de cuenta, 

se deja sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de 19 de septiembre 

de 2024; en 
consecuencia, se 
procede a proveer 

sobre la admisión de 
la demanda.- Se da 
cuenta con el escrito 

de demanda 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 09 de 

septiembre de 2024. 
SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD y se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas.- Con copia 
del escrito de 

demanda, así como 
del escrito de 

cumplimiento al 
requerimiento y 

anexos de ambos, 
córrase traslado a la 

autoridad, 
emplazándola para 
que conteste dentro 

del plazo de TREINTA 
DÍAS.- Por cuanto 

hace al incidente de 
la suspensión de 
ejecución del acto 
simultáneamente 

impugnado, se tiene 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NORA PAMELA 
VELAZQUEZ 
VALENZUELA



por no interpuesto, 
en virtud de que el 
demandante omitió 

exhibir la copia 
respectiva del escrito 
de demanda para la 

apertura de la 
carpeta incidental 
correspondiente.

36 496/24-20-01-3
MT. ZION HOLDINGS, 

S.A. DE C.V.

Directora General de 
Oficinas de Defensa 
del Consumidor de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Directora General de 
Oficinas de Defensa 
del Consumidor de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 16 de octubre de 
2024, mediante el 

cual, la parte actora, 
a efecto de dar 
cumplimiento al 
requerimiento 
contenido en el 

proveído de 19 de 
septiembre de 2024, 

exhibe: a) las 
constancias de 

notificación de la 
resolución 

impugnada; y b) 
copias suficientes de 

las documentales 
señaladas en el 

inciso anterior y del 
escrito por el que 

cumplimenta dicho 
requerimiento para 
el traslado de ley.- 
Visto lo de cuenta, 

se deja sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de 19 de septiembre 

de 2024; en 
consecuencia, se 
procede a proveer 

sobre la admisión de 
la demanda.- Se da 
cuenta con el escrito 

de demanda 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 09 de 

septiembre de 2024. 
SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD y se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas.- Con copia 
del escrito de 

demanda, así como 
del escrito de 

cumplimiento al 
requerimiento y 

anexos de ambos, 
córrase traslado a la 

autoridad, 
emplazándola para 
que conteste dentro 

del plazo de TREINTA 
DÍAS.- Por cuanto 

hace al incidente de 
la suspensión de 
ejecución del acto 
simultáneamente 

impugnado, se tiene 
por no interpuesto, 
en virtud de que el 
demandante omitió 

exhibir la copia 
respectiva del escrito 
de demanda para la 

apertura de la 
carpeta incidental 
correspondiente.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NORA PAMELA 
VELAZQUEZ 
VALENZUELA



37 302/24-20-01-3
OPERADORA 

UNITSBLAU, S.A. DE 
C.V.

Directora Estatal 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Quintana Roo

OPERADORA 
UNITSBLAU, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el día de hoy; y con 

el acta de 
comparecencia de 

fecha actual, 
mediante los cuales, 

en el primero, el 
perito en materia 

contable designado 
por la parte actora, 

formula 
oportunamente su 

dictamen en el 
presente juicio; y la 

segunda, se hizo 
constar la ratificación 

del contenido de 
dicho dictamen.- 

Visto lo de cuenta, 
téngase por recibido 

y ratificado el 
dictamen de mérito 
dentro del término 

que fue concedido, el 
cual se ordena 

agregar a los autos 
del juicio en que se 

actúa para que surta 
sus efectos legales 
correspondientes, 
reservándose para 

considerarlo y 
valorarlo en el 

momento procesal 
oportuno.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NORA PAMELA 
VELAZQUEZ 
VALENZUELA

38 302/24-20-01-3
OPERADORA 

UNITSBLAU, S.A. DE 
C.V.

Directora Estatal 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Quintana Roo

Directora Estatal 
Jurídica del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Quintana Roo

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el día de hoy; y con 

el acta de 
comparecencia de 

fecha actual, 
mediante los cuales, 

en el primero, el 
perito en materia 

contable designado 
por la parte actora, 

formula 
oportunamente su 

dictamen en el 
presente juicio; y la 

segunda, se hizo 
constar la ratificación 

del contenido de 
dicho dictamen.- 

Visto lo de cuenta, 
téngase por recibido 

y ratificado el 
dictamen de mérito 
dentro del término 

que fue concedido, el 
cual se ordena 

agregar a los autos 
del juicio en que se 

actúa para que surta 
sus efectos legales 
correspondientes, 
reservándose para 

considerarlo y 
valorarlo en el 

momento procesal 
oportuno.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NORA PAMELA 
VELAZQUEZ 
VALENZUELA

39 302/24-20-01-3
OPERADORA 

UNITSBLAU, S.A. DE 
C.V.

Directora Estatal 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Quintana Roo

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el día de hoy; y con 

el acta de 
comparecencia de 

fecha actual, 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NORA PAMELA 
VELAZQUEZ 
VALENZUELA



mediante los cuales, 
en el primero, el 
perito en materia 

contable designado 
por la parte actora, 

formula 
oportunamente su 

dictamen en el 
presente juicio; y la 

segunda, se hizo 
constar la ratificación 

del contenido de 
dicho dictamen.- 

Visto lo de cuenta, 
téngase por recibido 

y ratificado el 
dictamen de mérito 
dentro del término 

que fue concedido, el 
cual se ordena 

agregar a los autos 
del juicio en que se 

actúa para que surta 
sus efectos legales 
correspondientes, 
reservándose para 

considerarlo y 
valorarlo en el 

momento procesal 
oportuno.

40 302/24-20-01-3
OPERADORA 

UNITSBLAU, S.A. DE 
C.V.

Directora Estatal 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Quintana Roo

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el día de hoy; y con 

el acta de 
comparecencia de 

fecha actual, 
mediante los cuales, 

en el primero, el 
perito en materia 

contable designado 
por la parte actora, 

formula 
oportunamente su 

dictamen en el 
presente juicio; y la 

segunda, se hizo 
constar la ratificación 

del contenido de 
dicho dictamen.- 

Visto lo de cuenta, 
téngase por recibido 

y ratificado el 
dictamen de mérito 
dentro del término 

que fue concedido, el 
cual se ordena 

agregar a los autos 
del juicio en que se 

actúa para que surta 
sus efectos legales 
correspondientes, 
reservándose para 

considerarlo y 
valorarlo en el 

momento procesal 
oportuno.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NORA PAMELA 
VELAZQUEZ 
VALENZUELA

41 566/24-20-01-3
GAS DEL CARIBE, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Cancún 

en la Delegación 
Estatal Quintana Roo, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

GAS DEL CARIBE, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
demanda presentada 

el 14/10/2024 en 
nombre y 

representación de la 
persona moral 

actuante. SE ADMITE 
la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NORA PAMELA 
VELAZQUEZ 
VALENZUELA



ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto.

42 566/24-20-01-3
GAS DEL CARIBE, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Cancún 

en la Delegación 
Estatal Quintana Roo, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Cancún en la 

Delegación Estatal 
Quintana Roo, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
demanda presentada 

el 14/10/2024 en 
nombre y 

representación de la 
persona moral 

actuante. SE ADMITE 
la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NORA PAMELA 
VELAZQUEZ 
VALENZUELA

43 377/24-20-01-3
YESENIA TORRES 

RAMIREZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 
Quintana Roo "2", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

YESENIA TORRES 
RAMIREZ

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 07 de octubre de 
2024, a través del 

cual, la parte actora 
interpone instancia 

de queja por el 
incumplimiento 
incurrido por la 

autoridad 
demandada a la 

medida cautelar que 
le fuera otorgada de 
manera definitiva, 

mediante resolución 
de 29 de agosto de 
2024.- Visto lo de 
cuenta, atendiendo 

al alcance de lo 
decretado en la 

sentencia 
interlocutoria de 

mérito, SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA.- En 

consecuencia, con 
copia simple de la 
instancia referida, 

córrase traslado a la 
autoridad enjuiciada 

para que, en el 
término de cinco días 

hábiles, rinda su 
informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito.- Una vez 

transcurrido el 
término ya referido, 
túrnense los autos al 
Instructor, para que 
proceda con o sin 
dicho informe, a 

emitir la resolución 
que en derecho 
corresponda.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NORA PAMELA 
VELAZQUEZ 
VALENZUELA



44 377/24-20-01-3
YESENIA TORRES 

RAMIREZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 
Quintana Roo "2", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 
Quintana Roo "2", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 07 de octubre de 
2024, a través del 

cual, la parte actora 
interpone instancia 

de queja por el 
incumplimiento 
incurrido por la 

autoridad 
demandada a la 

medida cautelar que 
le fuera otorgada de 
manera definitiva, 

mediante resolución 
de 29 de agosto de 
2024.- Visto lo de 
cuenta, atendiendo 

al alcance de lo 
decretado en la 

sentencia 
interlocutoria de 

mérito, SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA.- En 

consecuencia, con 
copia simple de la 
instancia referida, 

córrase traslado a la 
autoridad enjuiciada 

para que, en el 
término de cinco días 

hábiles, rinda su 
informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito.- Una vez 

transcurrido el 
término ya referido, 
túrnense los autos al 
Instructor, para que 
proceda con o sin 
dicho informe, a 

emitir la resolución 
que en derecho 
corresponda.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NORA PAMELA 
VELAZQUEZ 
VALENZUELA

45 377/24-20-01-3
YESENIA TORRES 

RAMIREZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 
Quintana Roo "2", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 07 de octubre de 
2024, a través del 

cual, la parte actora 
interpone instancia 

de queja por el 
incumplimiento 
incurrido por la 

autoridad 
demandada a la 

medida cautelar que 
le fuera otorgada de 
manera definitiva, 

mediante resolución 
de 29 de agosto de 
2024.- Visto lo de 
cuenta, atendiendo 

al alcance de lo 
decretado en la 

sentencia 
interlocutoria de 

mérito, SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA.- En 

consecuencia, con 
copia simple de la 
instancia referida, 

córrase traslado a la 
autoridad enjuiciada 

para que, en el 
término de cinco días 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NORA PAMELA 
VELAZQUEZ 
VALENZUELA



hábiles, rinda su 
informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito.- Una vez 

transcurrido el 
término ya referido, 
túrnense los autos al 
Instructor, para que 
proceda con o sin 
dicho informe, a 

emitir la resolución 
que en derecho 
corresponda.

46 377/24-20-01-3
YESENIA TORRES 

RAMIREZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 
Quintana Roo "2", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

YESENIA TORRES 
RAMIREZ

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el día 14 de octubre 
de 2024, mediante el 
cual, la parte actora 

formula 
oportunamente 
ampliación a la 

demanda.- SE TIENE 
POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA.- Con 

copia simple de la 
misma, córrase 
traslado a las 

enjuiciadas para que 
en el término de ley, 

produzcan su 
contestación 
respectiva.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NORA PAMELA 
VELAZQUEZ 
VALENZUELA

47 377/24-20-01-3
YESENIA TORRES 

RAMIREZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 
Quintana Roo "2", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 
Quintana Roo "2", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el día 14 de octubre 
de 2024, mediante el 
cual, la parte actora 

formula 
oportunamente 
ampliación a la 

demanda.- SE TIENE 
POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA.- Con 

copia simple de la 
misma, córrase 
traslado a las 

enjuiciadas para que 
en el término de ley, 

produzcan su 
contestación 
respectiva.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NORA PAMELA 
VELAZQUEZ 
VALENZUELA

48 377/24-20-01-3
YESENIA TORRES 

RAMIREZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 
Quintana Roo "2", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el día 14 de octubre 
de 2024, mediante el 
cual, la parte actora 

formula 
oportunamente 
ampliación a la 

demanda.- SE TIENE 
POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA.- Con 

copia simple de la 
misma, córrase 
traslado a las 

enjuiciadas para que 
en el término de ley, 

produzcan su 
contestación 
respectiva.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NORA PAMELA 
VELAZQUEZ 
VALENZUELA

49 377/24-20-01-3
YESENIA TORRES 

RAMIREZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 
Quintana Roo "2", 

YESENIA TORRES 
RAMIREZ

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 14 de 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NORA PAMELA 
VELAZQUEZ 
VALENZUELA



dependiente del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

octubre de 2024, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada: a) 

plantea dos causales 
de improcedencia y 
sobreseimiento en el 
presente juicio; y b) 

ofrece pruebas 
supervenientes.- 

Advirtiendo el 
Magistrado 

Instructor que la 
autoridad 

demandada formuló 
diversas causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento; dése 

vista a la parte 
actora, para que en 
el término legal de 

tres días, manifieste 
lo que a su derecho 
convenga respecto 
de dichas causales 
planteadas por la 

autoridad 
enjuiciada.- Una vez 

que se haya 
realizado 

manifestación alguna 
o sin ésta, se 
proveerá lo 

conducente.- Por 
otro lado, se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas con el 

carácter de 
supervenientes las 
pruebas, toda vez 
que, de sus fechas 
de expedición se 
advierte que las 
mismas son de 

fechas posteriores a 
la data en que fue 

presentada la 
demanda.- Por lo 

que, córrase traslado 
con copia del oficio 

de cuenta y sus 
anexos, y dése vista 

a la parte actora, 
para que en el 

término legal de 
cinco días, 

manifieste lo que a 
su derecho 

convenga, respecto 
de las pruebas de 

mérito.- Una vez que 
se haya realizado 

alguna manifestación 
o sin éstas, se 

proveerá lo 
conducente.

50 377/24-20-01-3
YESENIA TORRES 

RAMIREZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 
Quintana Roo "2", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 
Quintana Roo "2", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 14 de 

octubre de 2024, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada: a) 

plantea dos causales 
de improcedencia y 
sobreseimiento en el 
presente juicio; y b) 

ofrece pruebas 
supervenientes.- 

Advirtiendo el 
Magistrado 

Instructor que la 
autoridad 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NORA PAMELA 
VELAZQUEZ 
VALENZUELA



demandada formuló 
diversas causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento; dése 

vista a la parte 
actora, para que en 
el término legal de 

tres días, manifieste 
lo que a su derecho 
convenga respecto 
de dichas causales 
planteadas por la 

autoridad 
enjuiciada.- Una vez 

que se haya 
realizado 

manifestación alguna 
o sin ésta, se 
proveerá lo 

conducente.- Por 
otro lado, se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas con el 

carácter de 
supervenientes las 
pruebas, toda vez 
que, de sus fechas 
de expedición se 
advierte que las 
mismas son de 

fechas posteriores a 
la data en que fue 

presentada la 
demanda.- Por lo 

que, córrase traslado 
con copia del oficio 

de cuenta y sus 
anexos, y dése vista 

a la parte actora, 
para que en el 

término legal de 
cinco días, 

manifieste lo que a 
su derecho 

convenga, respecto 
de las pruebas de 

mérito.- Una vez que 
se haya realizado 

alguna manifestación 
o sin éstas, se 

proveerá lo 
conducente.

51 377/24-20-01-3
YESENIA TORRES 

RAMIREZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 
Quintana Roo "2", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 14 de 

octubre de 2024, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada: a) 

plantea dos causales 
de improcedencia y 
sobreseimiento en el 
presente juicio; y b) 

ofrece pruebas 
supervenientes.- 

Advirtiendo el 
Magistrado 

Instructor que la 
autoridad 

demandada formuló 
diversas causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento; dése 

vista a la parte 
actora, para que en 
el término legal de 

tres días, manifieste 
lo que a su derecho 
convenga respecto 
de dichas causales 
planteadas por la 

autoridad 
enjuiciada.- Una vez 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NORA PAMELA 
VELAZQUEZ 
VALENZUELA



que se haya 
realizado 

manifestación alguna 
o sin ésta, se 
proveerá lo 

conducente.- Por 
otro lado, se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas con el 

carácter de 
supervenientes las 
pruebas, toda vez 
que, de sus fechas 
de expedición se 
advierte que las 
mismas son de 

fechas posteriores a 
la data en que fue 

presentada la 
demanda.- Por lo 

que, córrase traslado 
con copia del oficio 

de cuenta y sus 
anexos, y dése vista 

a la parte actora, 
para que en el 

término legal de 
cinco días, 

manifieste lo que a 
su derecho 

convenga, respecto 
de las pruebas de 

mérito.- Una vez que 
se haya realizado 

alguna manifestación 
o sin éstas, se 

proveerá lo 
conducente.

52 139/24-20-01-6
DOMINGO DE JESUS 

GORDILLO GONZALEZ

Superintendente Zona 
Rivera Maya, Gerencia 

Divisional de 
Distribución 

Peninsular, CFE 
Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

Superintendente 
Zona Rivera Maya, 
Gerencia Divisional 

de Distribución 
Peninsular, CFE 

Distribución, 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 22/10/2024. SE 

REQUIERE AL ACTOR 
para que comparezca 
en el recinto oficial 
de esta Sala, a las 
12:00 horas del 
03/12/2024. El 

término otorgado 
mediante acta de 

22/10/2024 al perito 
de la autoridad 
demandada en 

materia de 
psicología, a efecto 

de que rinda y 
ratifique de manera 

presencial su 
dictamen, iniciará a 
computarse el día 

hábil siguiente al de 
la entrevista y 

valoración 
psicológica 

programada; 
reiterándole a la 
demandada el 
apercibimiento 

establecido al efecto, 
esto es, de 
únicamente 
considerar el 

dictamen si es 
rendido y ratificado 

dentro del plazo 
concedido.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NAYELI 
GUADALUPE 
UITZ CANUL

53 139/24-20-01-6
DOMINGO DE JESUS 

GORDILLO GONZALEZ

Superintendente Zona 
Rivera Maya, Gerencia 

Divisional de 
Distribución 

Peninsular, CFE 
Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

GRUPO MEXICANO 
DE SEGUROS, S.A. 
DE C.V. (TERCER 

INTERESADO)

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 22/10/2024. SE 

REQUIERE AL ACTOR 
para que comparezca 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NAYELI 
GUADALUPE 
UITZ CANUL



en el recinto oficial 
de esta Sala, a las 
12:00 horas del 
03/12/2024. El 

término otorgado 
mediante acta de 

22/10/2024 al perito 
de la autoridad 
demandada en 

materia de 
psicología, a efecto 

de que rinda y 
ratifique de manera 

presencial su 
dictamen, iniciará a 
computarse el día 

hábil siguiente al de 
la entrevista y 

valoración 
psicológica 

programada; 
reiterándole a la 
demandada el 
apercibimiento 

establecido al efecto, 
esto es, de 
únicamente 
considerar el 

dictamen si es 
rendido y ratificado 

dentro del plazo 
concedido.

54 498/24-20-01-6
CBI FOOD SERVICE, 

S.A. DE C.V.

Directora Estatal 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Quintana Roo

Cinzia Giselle Lobo 
Ríos (representante 
de la mayoría de los 
trabajadores de la 

actora)

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual se pretendió 
notificar al tercero 
interesado en el 
presente juicio el 
proveído de 23 de 

septiembre de 2024, 
el cual fue devuelto 

por el Servicio Postal 
Mexicano por no 

haber sido posible su 
notificación. DÍGASE 
al Actuario adscrito a 

esta Sala que 
proceda a reexpedir 

la notificación de 
referencia tercero 
interesado en el 
presente juicio 

personalmente en el 
mismo domicilio, al 
ser el domicilio del 
tercero interesado, 

señalado por la parte 
actora en el escrito 
inicial de demanda.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NAYELI 
GUADALUPE 
UITZ CANUL

55 79/20-20-01-9
PROYECCION 360, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Cancún, de la 

Delegación Estatal 
Quintana Roo del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

PROYECCION 360, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Se instruye al 
Actuario adscrito a 
esta Sala, a fin de 
que devuelva a la 

autoridad 
demandada, el 

expediente 
administrativo 

constante en un 
tomo, exhibido por 
ella en el juicio de 
nulidad en que se 
actúa, por tratarse 
de documentos que 

le pertenecen.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

56 181/24-20-01-9
AGENCIA MERCANTIL 
LABNA, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Quintana 
Roo "2"

AGENCIA 
MERCANTIL LABNA, 

S.A. DE C.V.

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 09 de 

octubre de 2024, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, formula 

oportunamente 
alegatos en el 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ



presente litigio. Se 
tienen por hechas en 
vía de alegatos las 
manifestaciones 
contenidas en el 
oficio de cuenta.

57 181/24-20-01-9
AGENCIA MERCANTIL 
LABNA, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Quintana 
Roo "2"

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Quintana 
Roo "2"

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 09 de 

octubre de 2024, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, formula 

oportunamente 
alegatos en el 

presente litigio. Se 
tienen por hechas en 
vía de alegatos las 
manifestaciones 
contenidas en el 
oficio de cuenta.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

58 181/24-20-01-9
AGENCIA MERCANTIL 
LABNA, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Quintana 
Roo "2"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Quintana 
Roo "2"

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 09 de 

octubre de 2024, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, formula 

oportunamente 
alegatos en el 

presente litigio. Se 
tienen por hechas en 
vía de alegatos las 
manifestaciones 
contenidas en el 
oficio de cuenta.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

59 181/24-20-01-9
AGENCIA MERCANTIL 
LABNA, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Quintana 
Roo "2"

AGENCIA 
MERCANTIL LABNA, 

S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 

en que se actúa, 
advirtiéndose que 
por auto de 18 de 

septiembre de 2024, 
se otorgó a las 

partes término para 
formular alegatos, 

derecho que 
únicamente fue 
ejercido por las 

autoridades partes 
en el presente juicio. 
Se declara cerrada la 

instrucción del 
presente juicio.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

60 181/24-20-01-9
AGENCIA MERCANTIL 
LABNA, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Quintana 
Roo "2"

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Quintana 
Roo "2"

23-10-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 

en que se actúa, 
advirtiéndose que 
por auto de 18 de 

septiembre de 2024, 
se otorgó a las 

partes término para 
formular alegatos, 

derecho que 
únicamente fue 
ejercido por las 

autoridades partes 
en el presente juicio. 
Se declara cerrada la 

instrucción del 
presente juicio.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

61 181/24-20-01-9
AGENCIA MERCANTIL 
LABNA, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Quintana 
Roo "2"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Quintana 
Roo "2"

23-10-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 

en que se actúa, 
advirtiéndose que 
por auto de 18 de 

septiembre de 2024, 
se otorgó a las 

partes término para 
formular alegatos, 

derecho que 
únicamente fue 
ejercido por las 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ



autoridades partes 
en el presente juicio. 
Se declara cerrada la 

instrucción del 
presente juicio.

62 737/23-20-01-9 MASSIMO BARBIERO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Quintana Roo "2"

MASSIMO BARBIERO
22-10-
2024

Se da cuenta en 
autos del expediente 

atraído, con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 10 de octubre de 
2024, a través del 
cual el actor, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

realizado en el auto 
de 13 de septiembre 
de 2024. Se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado en dicho 
auto; en virtud de lo 
anterior, se procede 
a dar cuenta con el 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 11 de 

septiembre de 2024, 
mediante el cual el 

actor, formula 
ampliación a la 

demanda y ofrece 
pruebas. Se tiene 
por formulada la 
ampliación a la 

demanda, así como 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas referidas en 
el capítulo respectivo 

del escrito de 
cuenta. Córrase 
traslado a las 

autoridades partes 
para que en el 
término de ley, 
produzcan su 

contestación a la 
ampliación 
respectiva.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

63 737/23-20-01-9 MASSIMO BARBIERO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Quintana Roo "2"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Quintana Roo "2"

22-10-
2024

Se da cuenta en 
autos del expediente 

atraído, con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 10 de octubre de 
2024, a través del 
cual el actor, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

realizado en el auto 
de 13 de septiembre 
de 2024. Se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado en dicho 
auto; en virtud de lo 
anterior, se procede 
a dar cuenta con el 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 11 de 

septiembre de 2024, 
mediante el cual el 

actor, formula 
ampliación a la 

demanda y ofrece 
pruebas. Se tiene 
por formulada la 
ampliación a la 

demanda, así como 
por ofrecidas y 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ



admitidas las 
pruebas referidas en 
el capítulo respectivo 

del escrito de 
cuenta. Córrase 
traslado a las 

autoridades partes 
para que en el 
término de ley, 
produzcan su 

contestación a la 
ampliación 
respectiva.

64 737/23-20-01-9 MASSIMO BARBIERO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Quintana Roo "2"

Aduana de Cancún, 
dependiente de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

22-10-
2024

Se da cuenta en 
autos del expediente 

atraído, con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 10 de octubre de 
2024, a través del 
cual el actor, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

realizado en el auto 
de 13 de septiembre 
de 2024. Se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado en dicho 
auto; en virtud de lo 
anterior, se procede 
a dar cuenta con el 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 11 de 

septiembre de 2024, 
mediante el cual el 

actor, formula 
ampliación a la 

demanda y ofrece 
pruebas. Se tiene 
por formulada la 
ampliación a la 

demanda, así como 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas referidas en 
el capítulo respectivo 

del escrito de 
cuenta. Córrase 
traslado a las 

autoridades partes 
para que en el 
término de ley, 
produzcan su 

contestación a la 
ampliación 
respectiva.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

65 737/23-20-01-9 MASSIMO BARBIERO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Quintana Roo "2"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

22-10-
2024

Se da cuenta en 
autos del expediente 

atraído, con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 10 de octubre de 
2024, a través del 
cual el actor, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

realizado en el auto 
de 13 de septiembre 
de 2024. Se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado en dicho 
auto; en virtud de lo 
anterior, se procede 
a dar cuenta con el 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 11 de 

septiembre de 2024, 
mediante el cual el 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ



actor, formula 
ampliación a la 

demanda y ofrece 
pruebas. Se tiene 
por formulada la 
ampliación a la 

demanda, así como 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas referidas en 
el capítulo respectivo 

del escrito de 
cuenta. Córrase 
traslado a las 

autoridades partes 
para que en el 
término de ley, 
produzcan su 

contestación a la 
ampliación 
respectiva.

66 737/23-20-01-9 MASSIMO BARBIERO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Quintana Roo "2"

MASSIMO BARBIERO
22-10-
2024

Se da cuenta en 
autos del expediente 
atraído, con el oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 21 de 
octubre de 2024, a 
través del cual una 
de las autoridades 
partes, desahoga la 
vista que le fuera 

otorgada mediante 
proveído de 13 de 

septiembre de 2024. 
Se tiene por 

desahogada la vista 
de cuenta.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

67 737/23-20-01-9 MASSIMO BARBIERO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Quintana Roo "2"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Quintana Roo "2"

22-10-
2024

Se da cuenta en 
autos del expediente 
atraído, con el oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 21 de 
octubre de 2024, a 
través del cual una 
de las autoridades 
partes, desahoga la 
vista que le fuera 

otorgada mediante 
proveído de 13 de 

septiembre de 2024. 
Se tiene por 

desahogada la vista 
de cuenta.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

68 737/23-20-01-9 MASSIMO BARBIERO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Quintana Roo "2"

Aduana de Cancún, 
dependiente de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

22-10-
2024

Se da cuenta en 
autos del expediente 
atraído, con el oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 21 de 
octubre de 2024, a 
través del cual una 
de las autoridades 
partes, desahoga la 
vista que le fuera 

otorgada mediante 
proveído de 13 de 

septiembre de 2024. 
Se tiene por 

desahogada la vista 
de cuenta.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

69 737/23-20-01-9 MASSIMO BARBIERO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Quintana Roo "2"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

22-10-
2024

Se da cuenta en 
autos del expediente 
atraído, con el oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 21 de 
octubre de 2024, a 
través del cual una 
de las autoridades 
partes, desahoga la 
vista que le fuera 

otorgada mediante 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ



proveído de 13 de 
septiembre de 2024. 

Se tiene por 
desahogada la vista 

de cuenta.

70 737/23-20-01-9 MASSIMO BARBIERO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Quintana Roo "2"

MASSIMO BARBIERO
22-10-
2024

Se da cuenta en 
autos del expediente 
atraído, con el oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 21 de 
octubre de 2024, a 
través del cual las 

autoridades 
federales, desahogan 
la vista que les fuera 
otorgada mediante 
proveído de 13 de 

septiembre de 2024. 
Se tiene por 

desahogada la vista 
de cuenta.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

71 737/23-20-01-9 MASSIMO BARBIERO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Quintana Roo "2"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Quintana Roo "2"

22-10-
2024

Se da cuenta en 
autos del expediente 
atraído, con el oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 21 de 
octubre de 2024, a 
través del cual las 

autoridades 
federales, desahogan 
la vista que les fuera 
otorgada mediante 
proveído de 13 de 

septiembre de 2024. 
Se tiene por 

desahogada la vista 
de cuenta.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

72 737/23-20-01-9 MASSIMO BARBIERO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Quintana Roo "2"

Aduana de Cancún, 
dependiente de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

22-10-
2024

Se da cuenta en 
autos del expediente 
atraído, con el oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 21 de 
octubre de 2024, a 
través del cual las 

autoridades 
federales, desahogan 
la vista que les fuera 
otorgada mediante 
proveído de 13 de 

septiembre de 2024. 
Se tiene por 

desahogada la vista 
de cuenta.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

73 737/23-20-01-9 MASSIMO BARBIERO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Quintana Roo "2"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

22-10-
2024

Se da cuenta en 
autos del expediente 
atraído, con el oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 21 de 
octubre de 2024, a 
través del cual las 

autoridades 
federales, desahogan 
la vista que les fuera 
otorgada mediante 
proveído de 13 de 

septiembre de 2024. 
Se tiene por 

desahogada la vista 
de cuenta.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

74 737/23-20-01-9 MASSIMO BARBIERO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Quintana Roo "2"

MASSIMO BARBIERO
22-10-
2024

Devuélvasele al actor 
la Escritura Pública 
adjuntada al escrito 
de demanda, previa 
copia certificada que 
de la misma se deje 

en autos como 
constancias y 

mediante 
identificación y razón 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ



que se asiente por su 
recibo.

75 737/23-20-01-9 MASSIMO BARBIERO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Quintana Roo "2"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Quintana Roo "2"

22-10-
2024

Devuélvasele al actor 
la Escritura Pública 
adjuntada al escrito 
de demanda, previa 
copia certificada que 
de la misma se deje 

en autos como 
constancias y 

mediante 
identificación y razón 
que se asiente por su 

recibo.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

76 737/23-20-01-9 MASSIMO BARBIERO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Quintana Roo "2"

Aduana de Cancún, 
dependiente de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

22-10-
2024

Devuélvasele al actor 
la Escritura Pública 
adjuntada al escrito 
de demanda, previa 
copia certificada que 
de la misma se deje 

en autos como 
constancias y 

mediante 
identificación y razón 
que se asiente por su 

recibo.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

77 737/23-20-01-9 MASSIMO BARBIERO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Quintana Roo "2"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

22-10-
2024

Devuélvasele al actor 
la Escritura Pública 
adjuntada al escrito 
de demanda, previa 
copia certificada que 
de la misma se deje 

en autos como 
constancias y 

mediante 
identificación y razón 
que se asiente por su 

recibo.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

78 737/23-20-01-9 MASSIMO BARBIERO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Quintana Roo "2"

MASSIMO BARBIERO
22-10-
2024

Visto el estado 
procesal del presente 

expediente, 
advirtiéndose que el 

mismo no se 
encuentra 

debidamente 
integrado; se difiere 
la fecha del cierre de 

instrucción.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

79 737/23-20-01-9 MASSIMO BARBIERO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Quintana Roo "2"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Quintana Roo "2"

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal del presente 

expediente, 
advirtiéndose que el 

mismo no se 
encuentra 

debidamente 
integrado; se difiere 
la fecha del cierre de 

instrucción.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

80 737/23-20-01-9 MASSIMO BARBIERO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Quintana Roo "2"

Aduana de Cancún, 
dependiente de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal del presente 

expediente, 
advirtiéndose que el 

mismo no se 
encuentra 

debidamente 
integrado; se difiere 
la fecha del cierre de 

instrucción.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

81 737/23-20-01-9 MASSIMO BARBIERO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Quintana Roo "2"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal del presente 

expediente, 
advirtiéndose que el 

mismo no se 
encuentra 

debidamente 
integrado; se difiere 
la fecha del cierre de 

instrucción.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

82 414/24-20-01-9
VICTOR MANUEL 
ARANDA TINAL

Gerente de 
Recaudación Fiscal, en 
la Delegación Regional 
Guerrero, del Instituto 
del Fondo Nacional de 

VICTOR MANUEL 
ARANDA TINAL

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 14 de octubre de 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ



la Vivienda para los 
Trabajadores

2024, mediante el 
cual el actor, formula 

oportunamente la 
ampliación a la 

demanda y ofrece 
pruebas. Se tiene 
por formulada la 
ampliación a la 

demanda, así como 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas referidas en 
el capítulo respectivo 

del escrito de 
cuenta. Se ordena la 

devolución de los 
documentos 

solicitados. Córrase 
traslado a la 

autoridad para que 
en el término de ley, 

produzca su 
contestación a la 

ampliación 
respectiva.

83 414/24-20-01-9
VICTOR MANUEL 
ARANDA TINAL

Gerente de 
Recaudación Fiscal, en 
la Delegación Regional 
Guerrero, del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal, 

en la Delegación 
Regional Guerrero, 

del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 14 de octubre de 
2024, mediante el 

cual el actor, formula 
oportunamente la 
ampliación a la 

demanda y ofrece 
pruebas. Se tiene 
por formulada la 
ampliación a la 

demanda, así como 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas referidas en 
el capítulo respectivo 

del escrito de 
cuenta. Se ordena la 

devolución de los 
documentos 

solicitados. Córrase 
traslado a la 

autoridad para que 
en el término de ley, 

produzca su 
contestación a la 

ampliación 
respectiva.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

84 414/24-20-01-9
VICTOR MANUEL 
ARANDA TINAL

Gerente de 
Recaudación Fiscal, en 
la Delegación Regional 
Guerrero, del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

VICTOR MANUEL 
ARANDA TINAL

21-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios depositados 
en el Servicio Postal 
Mexicano el 27 de 

septiembre de 2024, 
recibidos en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 18 de 

octubre siguiente, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, 

desahoga la vista 
que le fuera 

otorgada mediante 
proveído de 03 de 

septiembre de 2024, 
manifestando lo que 

a su derecho 
conviene respecto a 

la prueba 
superveniente 

ofrecida por la parte 
actora. Se tiene por 
desahogada la vista 

de cuenta.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

85 414/24-20-01-9
VICTOR MANUEL 
ARANDA TINAL

Gerente de 
Recaudación Fiscal, en 
la Delegación Regional 
Guerrero, del Instituto 

Gerente de 
Recaudación Fiscal, 

en la Delegación 

21-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios depositados 
en el Servicio Postal 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ



del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Regional Guerrero, 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Mexicano el 27 de 
septiembre de 2024, 

recibidos en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 18 de 
octubre siguiente, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada, 
desahoga la vista 

que le fuera 
otorgada mediante 
proveído de 03 de 

septiembre de 2024, 
manifestando lo que 

a su derecho 
conviene respecto a 

la prueba 
superveniente 

ofrecida por la parte 
actora. Se tiene por 
desahogada la vista 

de cuenta.

86 175/24-20-01-9
SERGIO MARTINEZ 

DIAZ

OFICINA DE 
REPRESENTACION DE 

PROTECCION 
AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
PROTECCION AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE 
QUINTANA ROO

SERGIO MARTINEZ 
DIAZ

21-10-
2024

Se da cuenta en la 
carpeta falsa en que 

se actúa, con el 
oficio de 02 de 

septiembre de 2024, 
depositado en el 
Servicio Postal 

Mexicano el 09 de 
octubre siguiente, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 18 de 
octubre de 2024, a 
través del cual el 

Magistrado 
Presidente de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 

este Tribunal, 
informa a esta Sala 

que acepta la 
competencia 

planteada en el juicio 
remitido. Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta, mismo 
que se agrega a la 

carpeta falsa en que 
se actúa.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

87 389/24-20-01-9
MARIA ELENA PEREZ 

MARTINEZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3"

MARIA ELENA PEREZ 
MARTINEZ

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

el Servicio Postal 
Mexicano el 02 de 
octubre de 2024, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 11 
siguiente. Se tiene 
por contestada la 

demanda, en 
términos del oficio 

que se acuerda y se 
tienen por ofrecidas 

y admitidas las 
pruebas precisadas 

en el capítulo 
respectivo. Respecto 

de la causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

planteada, dígase a 
la enjuiciada que la 
misma se estudiará 

en el momento 
procesal oportuno de 

ser procedente. El 
expediente 

administrativo 
remitido, estará en 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ



esta Sala a 
disposición de las 

partes que 
pretendan 

consultarlo. Se tiene 
por señalado 

domicilio, delegados 
y correo electrónico. 

Por otro lado, 
téngase como 

representante legal 
del Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, a la 

autoridad oficiante, 
al ostentarse con tal 
carácter en el oficio 

de cuenta. Por lo que 
hace al Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, no ha 
lugar a tenerlo como 
parte en el presente 
juicio. Se otorga a la 

enjuiciante el 
término de ley para 

que produzca su 
ampliación de 

demanda; córrase 
traslado a la parte 
actora, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

88 389/24-20-01-9
MARIA ELENA PEREZ 

MARTINEZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3"

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

el Servicio Postal 
Mexicano el 02 de 
octubre de 2024, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 11 
siguiente. Se tiene 
por contestada la 

demanda, en 
términos del oficio 

que se acuerda y se 
tienen por ofrecidas 

y admitidas las 
pruebas precisadas 

en el capítulo 
respectivo. Respecto 

de la causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

planteada, dígase a 
la enjuiciada que la 
misma se estudiará 

en el momento 
procesal oportuno de 

ser procedente. El 
expediente 

administrativo 
remitido, estará en 

esta Sala a 
disposición de las 

partes que 
pretendan 

consultarlo. Se tiene 
por señalado 

domicilio, delegados 
y correo electrónico. 

Por otro lado, 
téngase como 

representante legal 
del Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, a la 

autoridad oficiante, 
al ostentarse con tal 
carácter en el oficio 

de cuenta. Por lo que 
hace al Jefe del 

Servicio de 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ



Administración 
Tributaria, no ha 

lugar a tenerlo como 
parte en el presente 
juicio. Se otorga a la 

enjuiciante el 
término de ley para 

que produzca su 
ampliación de 

demanda; córrase 
traslado a la parte 
actora, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

89 389/24-20-01-9
MARIA ELENA PEREZ 

MARTINEZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3"

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

el Servicio Postal 
Mexicano el 02 de 
octubre de 2024, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 11 
siguiente. Se tiene 
por contestada la 

demanda, en 
términos del oficio 

que se acuerda y se 
tienen por ofrecidas 

y admitidas las 
pruebas precisadas 

en el capítulo 
respectivo. Respecto 

de la causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

planteada, dígase a 
la enjuiciada que la 
misma se estudiará 

en el momento 
procesal oportuno de 

ser procedente. El 
expediente 

administrativo 
remitido, estará en 

esta Sala a 
disposición de las 

partes que 
pretendan 

consultarlo. Se tiene 
por señalado 

domicilio, delegados 
y correo electrónico. 

Por otro lado, 
téngase como 

representante legal 
del Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, a la 

autoridad oficiante, 
al ostentarse con tal 
carácter en el oficio 

de cuenta. Por lo que 
hace al Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, no ha 
lugar a tenerlo como 
parte en el presente 
juicio. Se otorga a la 

enjuiciante el 
término de ley para 

que produzca su 
ampliación de 

demanda; córrase 
traslado a la parte 
actora, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

90 389/24-20-01-9
MARIA ELENA PEREZ 

MARTINEZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

el Servicio Postal 
Mexicano el 02 de 
octubre de 2024, 

recibido en la 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ



Jurídica de Quintana 
Roo "2"

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 11 

siguiente. Se tiene 
por contestada la 

demanda, en 
términos del oficio 

que se acuerda y se 
tienen por ofrecidas 

y admitidas las 
pruebas precisadas 

en el capítulo 
respectivo. Respecto 

de la causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

planteada, dígase a 
la enjuiciada que la 
misma se estudiará 

en el momento 
procesal oportuno de 

ser procedente. El 
expediente 

administrativo 
remitido, estará en 

esta Sala a 
disposición de las 

partes que 
pretendan 

consultarlo. Se tiene 
por señalado 

domicilio, delegados 
y correo electrónico. 

Por otro lado, 
téngase como 

representante legal 
del Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, a la 

autoridad oficiante, 
al ostentarse con tal 
carácter en el oficio 

de cuenta. Por lo que 
hace al Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, no ha 
lugar a tenerlo como 
parte en el presente 
juicio. Se otorga a la 

enjuiciante el 
término de ley para 

que produzca su 
ampliación de 

demanda; córrase 
traslado a la parte 
actora, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

91 560/24-20-01-9
MARIO ALBERTO 

LOZANO MORALES

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Quintana Roo 2 con 

Sede en Quintana Roo

MARIO ALBERTO 
LOZANO MORALES

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 09 de octubre de 
2024. Se determina 

que el presente juicio 
debe tramitarse en la 

vía sumaria. SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA 

INTENTADA, 
respecto del acto 

impugnado, puesto 
que aquel no 

corresponde a un 
acto impugnable en 

juicio.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

92
1065/18-20-01-

9

PARQUE INDUSTRIAL 
LA CODORNIZ, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Querétaro, de la 
Delegación Estatal en 

Querétaro, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

PARQUE 
INDUSTRIAL LA 

CODORNIZ, S.A. DE 
C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta en la 
carpeta falsa en que 

se actúa, con el 
oficio de 02 de 

octubre de 2024, 
depositado en el 
Servicio Postal 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ



Mexicano el 08 
siguiente, recibido en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 16 de 

octubre de 2024, 
mediante el cual la 
Secretaria General 
de Acuerdos de la 

Sala Superior de este 
Tribunal, transcribió 
el acuerdo de 02 de 
octubre de 2024, y 

solicitó a la brevedad 
posible sea remitido 
el expediente original 

del juicio. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta; 
asimismo, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Magistrado 

Presidente de este 
Tribunal, infórmesele 

que en cuanto el 
Magistrado Titular de 
la Segunda Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Caribe y 
Auxiliar, devuelva a 
esta Instrucción el 

original del juicio de 
nulidad remitido para 

que obre como 
prueba en un diverso 
expediente; aquel le 

será enviado a la 
brevedad, como lo 
solicita en el oficio 

de cuenta.

93
1065/18-20-01-

9

PARQUE INDUSTRIAL 
LA CODORNIZ, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Querétaro, de la 
Delegación Estatal en 

Querétaro, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Querétaro, de la 
Delegación Estatal 
en Querétaro, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

21-10-
2024

Se da cuenta en la 
carpeta falsa en que 

se actúa, con el 
oficio de 02 de 

octubre de 2024, 
depositado en el 
Servicio Postal 
Mexicano el 08 

siguiente, recibido en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 16 de 

octubre de 2024, 
mediante el cual la 
Secretaria General 
de Acuerdos de la 

Sala Superior de este 
Tribunal, transcribió 
el acuerdo de 02 de 
octubre de 2024, y 

solicitó a la brevedad 
posible sea remitido 
el expediente original 

del juicio. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta; 
asimismo, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Magistrado 

Presidente de este 
Tribunal, infórmesele 

que en cuanto el 
Magistrado Titular de 
la Segunda Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Caribe y 
Auxiliar, devuelva a 
esta Instrucción el 

original del juicio de 
nulidad remitido para 

que obre como 
prueba en un diverso 
expediente; aquel le 

será enviado a la 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ



brevedad, como lo 
solicita en el oficio 

de cuenta.

94
1065/18-20-01-

9

PARQUE INDUSTRIAL 
LA CODORNIZ, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Querétaro, de la 
Delegación Estatal en 

Querétaro, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Cancún, de la 

Delegación Estatal 
en Quintana Roo, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

21-10-
2024

Se da cuenta en la 
carpeta falsa en que 

se actúa, con el 
oficio de 02 de 

octubre de 2024, 
depositado en el 
Servicio Postal 
Mexicano el 08 

siguiente, recibido en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 16 de 

octubre de 2024, 
mediante el cual la 
Secretaria General 
de Acuerdos de la 

Sala Superior de este 
Tribunal, transcribió 
el acuerdo de 02 de 
octubre de 2024, y 

solicitó a la brevedad 
posible sea remitido 
el expediente original 

del juicio. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta; 
asimismo, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Magistrado 

Presidente de este 
Tribunal, infórmesele 

que en cuanto el 
Magistrado Titular de 
la Segunda Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Caribe y 
Auxiliar, devuelva a 
esta Instrucción el 

original del juicio de 
nulidad remitido para 

que obre como 
prueba en un diverso 
expediente; aquel le 

será enviado a la 
brevedad, como lo 
solicita en el oficio 

de cuenta.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

95
1065/18-20-01-

9

PARQUE INDUSTRIAL 
LA CODORNIZ, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Querétaro, de la 
Delegación Estatal en 

Querétaro, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación León, 

de la Delegación 
Estatal en 

Guanajuato, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

21-10-
2024

Se da cuenta en la 
carpeta falsa en que 

se actúa, con el 
oficio de 02 de 

octubre de 2024, 
depositado en el 
Servicio Postal 
Mexicano el 08 

siguiente, recibido en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 16 de 

octubre de 2024, 
mediante el cual la 
Secretaria General 
de Acuerdos de la 

Sala Superior de este 
Tribunal, transcribió 
el acuerdo de 02 de 
octubre de 2024, y 

solicitó a la brevedad 
posible sea remitido 
el expediente original 

del juicio. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta; 
asimismo, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Magistrado 

Presidente de este 
Tribunal, infórmesele 

que en cuanto el 
Magistrado Titular de 
la Segunda Ponencia 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ



de esta Sala 
Regional del Caribe y 
Auxiliar, devuelva a 
esta Instrucción el 

original del juicio de 
nulidad remitido para 

que obre como 
prueba en un diverso 
expediente; aquel le 

será enviado a la 
brevedad, como lo 
solicita en el oficio 

de cuenta.

96
1065/18-20-01-

9

PARQUE INDUSTRIAL 
LA CODORNIZ, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Querétaro, de la 
Delegación Estatal en 

Querétaro, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Poniente, de la 

Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

21-10-
2024

Se da cuenta en la 
carpeta falsa en que 

se actúa, con el 
oficio de 02 de 

octubre de 2024, 
depositado en el 
Servicio Postal 
Mexicano el 08 

siguiente, recibido en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 16 de 

octubre de 2024, 
mediante el cual la 
Secretaria General 
de Acuerdos de la 

Sala Superior de este 
Tribunal, transcribió 
el acuerdo de 02 de 
octubre de 2024, y 

solicitó a la brevedad 
posible sea remitido 
el expediente original 

del juicio. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta; 
asimismo, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Magistrado 

Presidente de este 
Tribunal, infórmesele 

que en cuanto el 
Magistrado Titular de 
la Segunda Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Caribe y 
Auxiliar, devuelva a 
esta Instrucción el 

original del juicio de 
nulidad remitido para 

que obre como 
prueba en un diverso 
expediente; aquel le 

será enviado a la 
brevedad, como lo 
solicita en el oficio 

de cuenta.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

97 519/24-20-01-9
FERRECABSA, SA DE 

CV.

Consejo Consultivo 
Delegacional, del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Quintana Roo, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

FERRECABSA, SA DE 
CV.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 07 de octubre de 
2024, mediante el 

cual la parte actora, 
da cumplimiento al 

requerimiento 
contenido en el 

proveído de 20 de 
septiembre de 2024. 
Se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de 20 de septiembre 

de 2024; en 
consecuencia, se 
procede a proveer 

sobre la admisión de 
la demanda. Se hace 

constar que 
mediante diverso 

auto de 20 de 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ



septiembre de 2024, 
se determinó que el 
presente juicio se 

tramitaría en la vía 
ordinaria. Se admite 

a trámite la 
demanda de nulidad, 

respecto del acto 
impugnado; 

asimismo, se tienen 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas 
en el capítulo 

respectivo y las 
adjuntadas al escrito 
de demanda. Córrase 

traslado a la 
autoridad, 

emplazándola para 
que la conteste 

dentro del plazo de 
ley. Se tiene por 

señalado domicilio, 
autorizados y correo 
electrónico. Se hace 
del conocimiento de 
las partes el derecho 
que les asiste para 

oponerse por escrito, 
con relación a 
terceros, a la 

publicación de sus 
datos personales.

98 519/24-20-01-9
FERRECABSA, SA DE 

CV.

Consejo Consultivo 
Delegacional, del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Quintana Roo, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional, del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Quintana 
Roo, del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 07 de octubre de 
2024, mediante el 

cual la parte actora, 
da cumplimiento al 

requerimiento 
contenido en el 

proveído de 20 de 
septiembre de 2024. 
Se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de 20 de septiembre 

de 2024; en 
consecuencia, se 
procede a proveer 

sobre la admisión de 
la demanda. Se hace 

constar que 
mediante diverso 

auto de 20 de 
septiembre de 2024, 
se determinó que el 
presente juicio se 

tramitaría en la vía 
ordinaria. Se admite 

a trámite la 
demanda de nulidad, 

respecto del acto 
impugnado; 

asimismo, se tienen 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas 
en el capítulo 

respectivo y las 
adjuntadas al escrito 
de demanda. Córrase 

traslado a la 
autoridad, 

emplazándola para 
que la conteste 

dentro del plazo de 
ley. Se tiene por 

señalado domicilio, 
autorizados y correo 
electrónico. Se hace 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ



del conocimiento de 
las partes el derecho 
que les asiste para 

oponerse por escrito, 
con relación a 
terceros, a la 

publicación de sus 
datos personales.



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 PACÍFICO CENTRO
SALA REGIONAL DEL PACÍFICO-CENTRO

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 253/24-21-01-1
BIANCA CONCEPCION 

BRAVO ALVAREZ

Administración de 
Operaciones de 

Padrones "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración de 
Operaciones de 

Padrones "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

10-10-
2024

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

atento a su 
contenido, SE DEJA 

SIN EFECTOS EL 
APERCIBIMIENTO 
decretado en el 

acuerdo de fecha 23 
de septiembre de 

2024

Ricardo Arteaga 
Magallón

Elizabeth 
Garnica Paz

2
1896/24-21-01-

4
MCL TYRES, S.A. DE 

C.V.

Jefa de Departamento 
de la Aduana de 
Manzanillo, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México de 

la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

MCL TYRES, S.A. DE 
C.V.

16-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
fija el día 29 de 
enero 2025 para 

cerrar instrucción.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Carlos Alberto 
Gil Botello

3
1896/24-21-01-

4
MCL TYRES, S.A. DE 

C.V.

Jefa de Departamento 
de la Aduana de 
Manzanillo, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México de 

la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

Jefa de 
Departamento de la 

Aduana de 
Manzanillo, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

16-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Carlos Alberto 
Gil Botello



autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
fija el día 29 de 
enero 2025 para 

cerrar instrucción.

4
1885/24-21-01-

4
MA. JESUS AGUILAR 

SANCHEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 

Representación Estatal 
Michoacán del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. JESUS AGUILAR 
SANCHEZ

15-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Carlos Alberto 
Gil Botello

5
1885/24-21-01-

4
MA. JESUS AGUILAR 

SANCHEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 

Representación Estatal 
Michoacán del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Representación 

Estatal Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores de

15-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Carlos Alberto 
Gil Botello



por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

6
1919/24-21-01-

7
MELCHOR SOLORIO 

ALVAREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MELCHOR SOLORIO 
ALVAREZ

17-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 3, 

fracción VII y 36, 
fracción I de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
diverso 8, fracción II 

de Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD 
INTERPUESTA.-

Ricardo Arteaga 
Magallón

Maribel Razo 
Pedraza

7
1881/24-21-01-

7
PROTECTO DECO, S.A. 

DE C.V.

Funcionaria 
conciliadora adscrita al 
Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de 
Michoacán de Ocampo

PROTECTO DECO, 
S.A. DE C.V.

11-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/24 y analizado 
su contenido ESTA 
SALA SE DECLARA 
INCOMPETENTE DE 

PLANO EN RAZÓN DE 
MATERIA, sin 

proveer sobre la 
admisión o 

desechamiento de la 
demanda, toda vez 
que fue emitida por 

el Centro de 
Conciliación Laboral 

del Estado de 
Michoacán, como 

organismo 
descentralizado de la 

Administración 
Pública Estatal del 

Gobierno del Estado 
de Michoacán de 
Ocampo. Por lo 

anterior, mediante 
atento oficio, previa 
carpeta falsa que al 
efecto se abra para 

constancia, 
remítanse todas las 

constancias que 
integran el 

expediente en que se 
actúa al TJAM a 

efecto de que dicha 
Sala decida de plano 

si acepta el 
conocimiento del 
presente asunto.-

Ricardo Arteaga 
Magallón

Maribel Razo 
Pedraza



8
1663/24-21-01-

7

CHUBB FIANZAS 
MONTERREY, 

ASEGURADORA DE 
CAUCION, S.A., ANTES 

DENOMINADA ACE 
FIANZAS MONTERREY, 

S.A.

Director Técnico y de 
Legislación de la 
Dirección General 

Jurídica de la 
Secretaría de Finanzas 

y Administración 
Gobierno del Estado 

de Michoacán

CHUBB FIANZAS 
MONTERREY, 

ASEGURADORA DE 
CAUCION, S.A., 

ANTES 
DENOMINADA ACE 

FIANZAS 
MONTERREY, S.A.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Maribel Razo 
Pedraza

9
1663/24-21-01-

7

CHUBB FIANZAS 
MONTERREY, 

ASEGURADORA DE 
CAUCION, S.A., ANTES 

DENOMINADA ACE 
FIANZAS MONTERREY, 

S.A.

Director Técnico y de 
Legislación de la 
Dirección General 

Jurídica de la 
Secretaría de Finanzas 

y Administración 
Gobierno del Estado 

de Michoacán

Director Técnico y de 
Legislación de la 
Dirección General 

Jurídica de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Administración 
Gobierno del Estado 

de Michoacán

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Maribel Razo 
Pedraza

10
1926/24-21-01-

7
JAVIER CHAVEZ 

FERREIRO

Jefa de Servicios de la 
Dirección de 
Prestaciones 

JAVIER CHAVEZ 
FERREIRO

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Maribel Razo 
Pedraza



Económicas, Sociales 
y Culturales, 

Subdirección de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de la Jefatura 

de Servicios de 
Asignación de 

Derechos

presentada el 
15/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

11
1926/24-21-01-

7
JAVIER CHAVEZ 

FERREIRO

Jefa de Servicios de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, 

Subdirección de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de la Jefatura 

de Servicios de 
Asignación de 

Derechos

Jefa de Servicios de 
la Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, 

Subdirección de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la J

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Maribel Razo 
Pedraza



ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

12
1934/24-21-01-

7
FERNANDO MAGAÑA 

GUILLEN

Jefa de Servicios de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, 

Subdirección de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de la Jefatura 

de Servicios de 
Asignación de 

Derechos

FERNANDO MAGAÑA 
GUILLEN

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Maribel Razo 
Pedraza

13
1934/24-21-01-

7
FERNANDO MAGAÑA 

GUILLEN

Jefa de Servicios de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, 

Subdirección de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de la Jefatura 

de Servicios de 
Asignación de 

Derechos

Jefa de Servicios de 
la Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, 

Subdirección de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Maribel Razo 
Pedraza



los Trabajadores del 
Estado de la J

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

14
1098/23-21-01-

2
GRACIELA OSEGUERA 

RAMIREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GRACIELA 
OSEGUERA RAMIREZ

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional el 10 del 

mes y año en curso, 
mediante el cual, el 
Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Representación 

Estatal en Michoacán 
del ISSSTE, solicita 

que esta Sala se 
pronuncie respecto 
del cumplimiento 

dado a la sentencia 
definitiva de 19 de 

marzo de 2024, 
exhibiendo para tal 
efecto, entre otros, 

el oficio 
SP/MICH/DPSH/4710

/2024 de 12 de 
agosto del presente 

año. Visto lo 
anterior, al haber 
transcurrido en 

exceso el término de 
los 15 días hábiles 

previsto en el 
artículo 58 antes 

mencionado, para la 
eventual 

interposición de la 
queja por parte de la 
demandante, sin que 

fenecido dicho 
término haya 

ejercido tal derecho, 
mismo que inició el 
19 de septiembre de 
2024 y concluyó el 

María Orley Ortiz 
Ley

Mario Daniel 
Orozco Torres



10 de octubre 
siguiente y al 

desprenderse de los 
anexos al escrito de 

cuenta que la 
enjuiciada acato 
cabalmente lo 

ordenado en el fallo 
de marras, al haber 
otorgado a la parte 

actora citada al rubro 
la concesión de 

pensión por 
concubinato por 

muerte del 
pensionado, con 

número de folio .... 
y, sin que se 

impugnara el actuar 
de la autoridad, SE 

TIENE POR 
CONSENTIDO EL 
CUMPLIMIENTO 

DADO A LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA POR ESTA 
SALA EL 19 DE 

MARZO DE 2024 Y 
POR CABALMENTE 

ATENDIDO LO 
ORDENADO EN 
DICHO FALLO

15
1098/23-21-01-

2
GRACIELA OSEGUERA 

RAMIREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Estatal 
Michoacán del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional el 10 del 

mes y año en curso, 
mediante el cual, el 
Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Representación 

Estatal en Michoacán 
del ISSSTE, solicita 

que esta Sala se 
pronuncie respecto 
del cumplimiento 

dado a la sentencia 
definitiva de 19 de 

marzo de 2024, 
exhibiendo para tal 
efecto, entre otros, 

el oficio 
SP/MICH/DPSH/4710

/2024 de 12 de 
agosto del presente 

año. Visto lo 
anterior, al haber 
transcurrido en 

exceso el término de 
los 15 días hábiles 

previsto en el 
artículo 58 antes 

mencionado, para la 
eventual 

interposición de la 
queja por parte de la 
demandante, sin que 

fenecido dicho 
término haya 

ejercido tal derecho, 
mismo que inició el 
19 de septiembre de 
2024 y concluyó el 

10 de octubre 
siguiente y al 

desprenderse de los 
anexos al escrito de 

cuenta que la 
enjuiciada acato 
cabalmente lo 

ordenado en el fallo 
de marras, al haber 

María Orley Ortiz 
Ley

Mario Daniel 
Orozco Torres



otorgado a la parte 
actora citada al rubro 

la concesión de 
pensión por 

concubinato por 
muerte del 

pensionado, con 
número de folio .... 

y, sin que se 
impugnara el actuar 
de la autoridad, SE 

TIENE POR 
CONSENTIDO EL 
CUMPLIMIENTO 

DADO A LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA POR ESTA 
SALA EL 19 DE 

MARZO DE 2024 Y 
POR CABALMENTE 

ATENDIDO LO 
ORDENADO EN 
DICHO FALLO

16
1822/24-21-01-

2
NOTIMARK, S.A. DE 

C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 
CONSULTAS DE LA 
SECRETARÍA DE 

CULTURA

NOTIMARK, S.A. DE 
C.V.

07-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
30 de septiembre del 
año en curso en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional, 

por medio del cual el 
C. en supuesta 

representación legal 
de **********., 

comparece a 
demandar la nulidad 
de ... De lo anterior 
se advierte que si 

bien el demandante 
manifiesta 

desconocer las 
resoluciones que 

impugna descritas 
bajo los incisos a) y 

b) [de las que 
derivan los actos 
señalados en los 
incisos c) y d)], 

también lo es que 
del análisis al 

contenido al oficio de 
fecha 12 de abril de 
2019 , se advierte 

que en las 
resoluciones 

determinantes de las 
multas, se sancionó 
a la parte actora por 
no haber asistido a la 
junta de avenencia 

para la cual fue 
citada; por lo que, 

tomando en 
consideración que las 

resoluciones 
impugnadas se 

tratan de 
imposiciones de 
multas por el 

Instituto Nacional del 
Derecho de Autor 
(INDAUTOR) de la 

Secretaría de 
Cultura, el cual se 

rige por la Ley 
Federal de Derechos 
de Autor, por ende, 

ESTA SALA SE 
DECLARA 

INCOMPETENTE POR 
RAZÓN DE MATERIA 
PARA CONOCER DEL 
PRESENTE ASUNTO, 
por lo que, en apego 

María Orley Ortiz 
Ley

Mario Daniel 
Orozco Torres



a las disposiciones 
citadas, mediante 
atento oficio que al 
efecto se gire a la 

Sala Especializada en 
Materia de Propiedad 
Intelectual, con sede 

en la Ciudad de 
México, que por 

turno corresponda, 
remítanse los autos 

que integran el 
presente juicio a 

efecto de que 
determine si acepta 
o no el conocimiento 

del mismo.

17
1870/24-21-01-

2
WILFRIDO CORREA 

CHAVEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Representación 
Estatal Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

WILFRIDO CORREA 
CHAVEZ

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

María Orley Ortiz 
Ley

Mario Daniel 
Orozco Torres
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1870/24-21-01-

2
WILFRIDO CORREA 

CHAVEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Representación 
Estatal Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Representación 

Estatal Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 

María Orley Ortiz 
Ley

Mario Daniel 
Orozco Torres



correo electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

19 245/21-21-01-2
RODIMIRO ACOSTA 

ROQUE

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RODIMIRO ACOSTA 
ROQUE

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional el 
29 de agosto de la 
presente anualidad, 
mediante el cual, la 

C... en cuanto a 
viuda del de cujus 
(actor en el juicio), 

solicita que el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
dentro del presente 
asunto se haga a su 

favor. Visto lo 
anterior, SE ORDENA 
LA INTERRUPCIÓN 
DE LA ETAPA DE 

EJECUCIÓN EN EL 
PRESENTE JUICIO 

POR CAUSA DE 
MUERTE, a partir de 
la presente fecha, 

hasta en tanto 
comparezca el 

albacea o 
representante legal 
de la sucesión del 

finado C. actor citado 
al rubro, interrupción 

que no podrá ser 
mayor al plazo de un 

año, y en caso de 
omisión se ordenará 
la reanudación del 

juicio y se notificarán 
las subsecuentes 
actuaciones por el 

Boletín Jurisdiccional 
de este Tribunal

María Orley Ortiz 
Ley

Mario Daniel 
Orozco Torres

20 245/21-21-01-2
RODIMIRO ACOSTA 

ROQUE

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional el 
29 de agosto de la 
presente anualidad, 
mediante el cual, la 

C... en cuanto a 
viuda del de cujus 
(actor en el juicio), 

solicita que el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
dentro del presente 
asunto se haga a su 

favor. Visto lo 
anterior, SE ORDENA 
LA INTERRUPCIÓN 
DE LA ETAPA DE 

EJECUCIÓN EN EL 
PRESENTE JUICIO 

POR CAUSA DE 

María Orley Ortiz 
Ley

Mario Daniel 
Orozco Torres



MUERTE, a partir de 
la presente fecha, 

hasta en tanto 
comparezca el 

albacea o 
representante legal 
de la sucesión del 

finado C. actor citado 
al rubro, interrupción 

que no podrá ser 
mayor al plazo de un 

año, y en caso de 
omisión se ordenará 
la reanudación del 

juicio y se notificarán 
las subsecuentes 
actuaciones por el 

Boletín Jurisdiccional 
de este Tribunal

21
1887/24-21-01-

2
JUANITO GOMEZ LALO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Representación 
Estatal Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUANITO GOMEZ 
LALO

16-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

María Orley Ortiz 
Ley

Mario Daniel 
Orozco Torres

22
1887/24-21-01-

2
JUANITO GOMEZ LALO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Representación 
Estatal Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Representación 

Estatal Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

María Orley Ortiz 
Ley

Mario Daniel 
Orozco Torres



el mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

23 255/23-21-01-2
GUILLERMO IBARRA 

LÓPEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

GUILLERMO IBARRA 
LÓPEZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 23/10/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
03/09/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del XI Circuito en 

Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

María Orley Ortiz 
Ley

Mario Daniel 
Orozco Torres

24
1559/17-21-01-

5
MA. PIEDAD FARFÁN 

CEJA

Delegado Estatal en 
Michoacán del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. PIEDAD FARFÁN 
CEJA

09-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio y 

toda vez que 
mediante proveído 

de fecha 15 de enero 
de 2019, se reservó 

a acordar el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

de fecha 20 de 
octubre de 2017, 
hasta en tanto 

feneciera, el término 
de 15 días hábiles 

previsto en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 

María Orley Ortiz 
Ley

Ma. Piedad 
Camacho Lozano



Contencioso 
Administrativo, para 

la eventual 
interposición de la 
queja por parte del 
beneficiario de la 

demandante 
fallecida, plazo que 
inició el 6 de febrero 
de 2019 y concluyó 
el 26 de febrero del 
mismo año, sin que 

fenecido dicho 
término hubiera 

ejercido tal derecho, 
consecuentemente, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracciones VII y XV 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
diverso numeral 58 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONSENTIDO EL 
CUMPLIMIENTO 

DADO A LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA POR ESTA 
SALA EL 20 DE 

OCTUBRE DE 2017.

25
1559/17-21-01-

5
MA. PIEDAD FARFÁN 

CEJA

Delegado Estatal en 
Michoacán del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
Michoacán del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

09-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio y 

toda vez que 
mediante proveído 

de fecha 15 de enero 
de 2019, se reservó 

a acordar el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

de fecha 20 de 
octubre de 2017, 
hasta en tanto 

feneciera, el término 
de 15 días hábiles 

previsto en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
la eventual 

interposición de la 
queja por parte del 
beneficiario de la 

demandante 
fallecida, plazo que 
inició el 6 de febrero 
de 2019 y concluyó 
el 26 de febrero del 
mismo año, sin que 

fenecido dicho 
término hubiera 

ejercido tal derecho, 
consecuentemente, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracciones VII y XV 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
diverso numeral 58 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 

María Orley Ortiz 
Ley

Ma. Piedad 
Camacho Lozano



Contencioso 
Administrativo, SE 

TIENE POR 
CONSENTIDO EL 
CUMPLIMIENTO 

DADO A LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA POR ESTA 
SALA EL 20 DE 

OCTUBRE DE 2017.

26
1915/24-21-01-

5

ERICKA JAZMIN AYALA 
SANCHEZ, L.J.L.A. Y 

M.A.L.A.

Subdirector de Retiros 
y Pensiones, de la 

Dirección General de 
Justicia Militar, de la 

Secretaría de la 
Defensa 

NacionaSubdirector de 
Retiros y Pensiones, 

de la Dirección 
General de Justicia 

Militar, de la 
Secretaría de la 

Defensa Nacional

ERICKA JAZMIN 
AYALA SANCHEZ, 
L.J.L.A. Y M.A.L.A.

15-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Respecto a la 

solicitud de medidas 
cautelares, fórmese 

la carpeta 
correspondiente para 
el trámite por cuerda 

separada y se 
concede 

provisionalmente la 
medida cautelar 
solicitada. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo.

María Orley Ortiz 
Ley

Ma. Piedad 
Camacho Lozano

27
1915/24-21-01-

5

ERICKA JAZMIN AYALA 
SANCHEZ, L.J.L.A. Y 

M.A.L.A.

Subdirector de Retiros 
y Pensiones, de la 

Dirección General de 
Justicia Militar, de la 

Secretaría de la 
Defensa 

NacionaSubdirector de 
Retiros y Pensiones, 

de la Dirección 
General de Justicia 

Militar, de la 
Secretaría de la 

Defensa Nacional

Subdirector de 
Retiros y Pensiones, 

de la Dirección 
General de Justicia 

Militar, de la 
Secretaría de la 

Defensa 
NacionaSubdirector 

de Retiros y 
Pensiones, de la 

Dirección General de 
Justicia Militar,

15-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

María Orley Ortiz 
Ley

Ma. Piedad 
Camacho Lozano



Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Respecto a la 

solicitud de medidas 
cautelares, fórmese 

la carpeta 
correspondiente para 
el trámite por cuerda 

separada y se 
concede 

provisionalmente la 
medida cautelar 
solicitada. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo.

28
1910/24-21-01-

5

LLANTRACTO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Aduana 
de Manzanillo con 

sede en Colima, de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público.

LLANTRACTO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
fija el día 

28/01/2025 para 
cerrar instrucción.

María Orley Ortiz 
Ley

Ma. Piedad 
Camacho Lozano

29
1910/24-21-01-

5

LLANTRACTO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Aduana 
de Manzanillo con 

sede en Colima, de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público.

Titular de la Aduana 
de Manzanillo con 
sede en Colima, de 
la Agencia Nacional 

de Aduanas de 
México, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público.

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

María Orley Ortiz 
Ley

Ma. Piedad 
Camacho Lozano



efecto, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
fija el día 

28/01/2025 para 
cerrar instrucción.

30
1515/23-21-01-

8

SUPER SERVICIOS DE 
COMBUSTIBLE 

HUACUZ, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Morelia, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Michoacán 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

SUPER SERVICIOS 
DE COMBUSTIBLE 
HUACUZ, S.A. DE 

C.V.

08-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

02 de octubre del 
año en curso en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 
del Pacífico-Centro, 
mediante el cual, el 
representante legal 
de la parte actora, 

solicita se declare la 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
XV, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, agréguese 
el oficio de cuenta a 
los autos del juicio 
en que se actúa e 

infórmese al 
oficiante, que deberá 
estarse a lo acordado 

en auto de 12 de 
septiembre del 

presente año, donde 
se declaró que el 
fallo en cuestión 
quedó firme con 
fecha de 11 de 

septiembre del año 
en cita.-

María Orley Ortiz 
Ley

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez

31 522/24-21-01-8
MA DE LOURDES 

URIVE ROSAS

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

MA DE LOURDES 
URIVE ROSAS

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

09 de octubre del 
año en curso en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional, 
mediante el cual, la 

parte actora 
interpone queja por 
incumplimiento a la 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha 14 de marzo 
de la presente 

anualidad, en la cual, 
se concedió la 

medida cautelar 
positiva solicitada 

por el demandante. 
Con fundamento en 

el artículo 36 
fracciones VI y XV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 58 fracción 
IIl de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 

María Orley Ortiz 
Ley

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez



ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 

QUEJA 
INTERPUESTA, por lo 

que, con copia del 
escrito de cuenta y 
anexos, se ordena 
correr traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES, contados a 
partir del siguiente 

en que surta efectos 
la notificación del 
presente acuerdo, 
rinda el informe 

correspondiente, en 
el que manifieste lo 

que a su interés 
convenga y 

transcurrido dicho 
término, túrnense las 

actuaciones 
procesales para que 
esta Sala emita la 
sentencia que en 
derecho proceda.-

32 522/24-21-01-8
MA DE LOURDES 

URIVE ROSAS

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

09 de octubre del 
año en curso en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional, 
mediante el cual, la 

parte actora 
interpone queja por 
incumplimiento a la 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha 14 de marzo 
de la presente 

anualidad, en la cual, 
se concedió la 

medida cautelar 
positiva solicitada 

por el demandante. 
Con fundamento en 

el artículo 36 
fracciones VI y XV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 58 fracción 
IIl de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 

QUEJA 
INTERPUESTA, por lo 

que, con copia del 
escrito de cuenta y 
anexos, se ordena 
correr traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES, contados a 
partir del siguiente 

en que surta efectos 
la notificación del 
presente acuerdo, 
rinda el informe 

correspondiente, en 
el que manifieste lo 

que a su interés 
convenga y 

transcurrido dicho 

María Orley Ortiz 
Ley

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez



término, túrnense las 
actuaciones 

procesales para que 
esta Sala emita la 
sentencia que en 
derecho proceda.-

33 522/24-21-01-8
MA DE LOURDES 

URIVE ROSAS

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

09 de octubre del 
año en curso en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional, 
mediante el cual, la 

parte actora 
interpone queja por 
incumplimiento a la 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha 14 de marzo 
de la presente 

anualidad, en la cual, 
se concedió la 

medida cautelar 
positiva solicitada 

por el demandante. 
Con fundamento en 

el artículo 36 
fracciones VI y XV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 58 fracción 
IIl de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 

QUEJA 
INTERPUESTA, por lo 

que, con copia del 
escrito de cuenta y 
anexos, se ordena 
correr traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES, contados a 
partir del siguiente 

en que surta efectos 
la notificación del 
presente acuerdo, 
rinda el informe 

correspondiente, en 
el que manifieste lo 

que a su interés 
convenga y 

transcurrido dicho 
término, túrnense las 

actuaciones 
procesales para que 
esta Sala emita la 
sentencia que en 
derecho proceda.-

María Orley Ortiz 
Ley

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez

34
1908/24-21-01-

8

LLANTRACTO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Aduana 
de Manzanillo con 

sede en Colima, de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

LLANTRACTO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 

María Orley Ortiz 
Ley

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez



autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 28-01-25 para 
cerrar instrucción.

35
1908/24-21-01-

8

LLANTRACTO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Aduana 
de Manzanillo con 

sede en Colima, de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

Titular de la Aduana 
de Manzanillo con 
sede en Colima, de 
la Agencia Nacional 

de Aduanas de 
México, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 28-01-25 para 
cerrar instrucción.

María Orley Ortiz 
Ley

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez

36
1883/24-21-01-

8
RAUL CARDENAS 

NAVARRO

Titular de la 
Subdelegación 

Morelia, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Michoacán 

RAUL CARDENAS 
NAVARRO

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 

María Orley Ortiz 
Ley

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez



del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 29-01-24 para 
cerrar instrucción.

37
1883/24-21-01-

8
RAUL CARDENAS 

NAVARRO

Titular de la 
Subdelegación 

Morelia, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Michoacán 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Morelia, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Michoacán 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

María Orley Ortiz 
Ley

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez



contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 29-01-24 para 
cerrar instrucción.

38
1869/24-21-01-

8

ELIAS ROMO 
SANDOVAL Y MARIA 

GUADALUPE 
SANDOVAL SANCHEZ

Superintendente de 
Zona Zamora, de la 

Gerencia Divisional de 
Distribución Centro 
Occidente de CFE, 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

ELIAS ROMO 
SANDOVAL Y MARIA 

GUADALUPE 
SANDOVAL 
SANCHEZ

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

María Orley Ortiz 
Ley

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez

39
1869/24-21-01-

8

ELIAS ROMO 
SANDOVAL Y MARIA 

GUADALUPE 
SANDOVAL SANCHEZ

Superintendente de 
Zona Zamora, de la 

Gerencia Divisional de 
Distribución Centro 
Occidente de CFE, 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

Superintendente de 
Zona Zamora, de la 
Gerencia Divisional 

de Distribución 
Centro Occidente de 
CFE, Distribución, 

Empresa Productiva 
Subsidiaria de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

María Orley Ortiz 
Ley

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez



y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

40
1875/24-21-01-

8
NICOLAS TRINIDAD 

PATIÑO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Representación 
Estatal Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NICOLAS TRINIDAD 
PATIÑO

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

María Orley Ortiz 
Ley

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez

41
1875/24-21-01-

8
NICOLAS TRINIDAD 

PATIÑO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Representación 
Estatal Michoacán del 

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/10/2024 por 

María Orley Ortiz 
Ley

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez



Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

de la Representación 
Estatal Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

42
1889/24-21-01-

8
JOSE ALFONSO 
VALDEZ CERDA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Representación 
Estatal Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE ALFONSO 
VALDEZ CERDA

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 

María Orley Ortiz 
Ley

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez



Licenciado en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

43
1889/24-21-01-

8
JOSE ALFONSO 
VALDEZ CERDA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Representación 
Estatal Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Representación 

Estatal Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

María Orley Ortiz 
Ley

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez

44
1935/24-21-01-

3
ERENDIRA BRAVO 

REYES

Jefa de Servicios de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ERENDIRA BRAVO 
REYES

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga



hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

45
1935/24-21-01-

3
ERENDIRA BRAVO 

REYES

Jefa de Servicios de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
la Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga



previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

46
1557/24-21-01-

6
WILFRIDO PANIAGUA 

SANDOVAL

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

WILFRIDO 
PANIAGUA 
SANDOVAL

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
08/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

47
1557/24-21-01-

6
WILFRIDO PANIAGUA 

SANDOVAL

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal en Michoacán 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
08/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

48
1605/24-21-01-

6
TV CODICE, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de 
Michoacán del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

TV CODICE, S.A. DE 
C.V.

15-10-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
11/10/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto de la 

sentencia de fecha 
26/09/2024, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

49
1605/24-21-01-

6
TV CODICE, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de 
Michoacán del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional de 
Michoacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

15-10-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
11/10/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto de la 

sentencia de fecha 
26/09/2024, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

50
1605/24-21-01-

6
TV CODICE, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de 
Michoacán del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

TV CODICE, S.A. DE 
C.V.

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
03/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

51
1605/24-21-01-

6
TV CODICE, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de 
Michoacán del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional de 
Michoacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
03/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

52
1923/24-21-01-

6

KARIME LIZETH 
GONZALEZ VELEZ 

URQUIZA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

KARIME LIZETH 
GONZALEZ VELEZ 

URQUIZA

17-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 1 ,1°, 
1°-A, fracción XII, 
2°, 3°, 5°, 7° Bis, 
13, 14 y 15, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 3°, 
fracción V, 29, 30, 

34, 35 y 36, 
fracciones I y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 1°, 
2°, 4°, 9°, fracción 

III, 48, fracción XXI, 
y 49, fracción XXI, 

del Reglamento 
Interior de este 

Tribunal vigente, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA 
TRADICIONAL, en 

términos del escrito 
que se acuerda, toda 
vez que el mismo fue 

presentado en 
tiempo y forma

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

53
1923/24-21-01-

6

KARIME LIZETH 
GONZALEZ VELEZ 

URQUIZA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "1" del 

Servicio de 

17-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 1 ,1°, 
1°-A, fracción XII, 
2°, 3°, 5°, 7° Bis, 
13, 14 y 15, de la 

Ley Federal de 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



Administración 
Tributaria

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 3°, 
fracción V, 29, 30, 

34, 35 y 36, 
fracciones I y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 1°, 
2°, 4°, 9°, fracción 

III, 48, fracción XXI, 
y 49, fracción XXI, 

del Reglamento 
Interior de este 

Tribunal vigente, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA 
TRADICIONAL, en 

términos del escrito 
que se acuerda, toda 
vez que el mismo fue 

presentado en 
tiempo y forma

54
1923/24-21-01-

6

KARIME LIZETH 
GONZALEZ VELEZ 

URQUIZA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

KARIME LIZETH 
GONZALEZ VELEZ 

URQUIZA

17-10-
2024

En atención a la 
solicitud de 

suspensión del acto 
impugnado 

formulada en el 
escrito inicial de 
demanda, con 

fundamento en el 
artículo 28, 

fracciones I, II y III, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por interpuesto 

el incidente 
respectivo y se 

procede abrir por 
cuerda separada la 

correspondiente 
carpeta en la que se 
incorpora copia del 
escrito de demanda 

y sus anexos, el 
presente acuerdo y 

las demás 
actuaciones que se 
llegaran a dictar 

como consecuencia 
de dicha suspensión; 

asimismo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, la cual 

surtirá sus efectos si 
se constituye la 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad ejecutora

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

55
1923/24-21-01-

6

KARIME LIZETH 
GONZALEZ VELEZ 

URQUIZA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-10-
2024

En atención a la 
solicitud de 

suspensión del acto 
impugnado 

formulada en el 
escrito inicial de 
demanda, con 

fundamento en el 
artículo 28, 

fracciones I, II y III, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por interpuesto 

el incidente 
respectivo y se 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



procede abrir por 
cuerda separada la 

correspondiente 
carpeta en la que se 
incorpora copia del 
escrito de demanda 

y sus anexos, el 
presente acuerdo y 

las demás 
actuaciones que se 
llegaran a dictar 

como consecuencia 
de dicha suspensión; 

asimismo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, la cual 

surtirá sus efectos si 
se constituye la 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad ejecutora

56
1096/23-21-01-

6
RAMON MAGAÑA 

HERRERA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

RAMON MAGAÑA 
HERRERA

04-10-
2024

Del estado procesal 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 
que a la presente 

fecha no obra 
constancia que 

acredite el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva de quince 
de marzo de dos mil 

veinticuatro, 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 
legal establecido 

para tal efecto; por 
lo tanto, con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, así 
como en el artículo 
297 fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en la 

materia, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
TRES días hábiles, 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

informe el 
cumplimiento dado a 
la referida sentencia 
de quince de marzo 

de dos mil 
veinticuatro, 

acompañando las 
constancias que así 

lo acrediten, 
APERCIBIDA que, de 

no hacerlo en el 
tiempo y forma 

ordenados, se hará 
acreedora a una de 

las medidas de 
apremio de 

conformidad con el 
artículo 58 de la Ley 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y se 
continuará con el 
procedimiento en 

dicho numeral 
establecido.

57
1096/23-21-01-

6
RAMON MAGAÑA 

HERRERA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

04-10-
2024

Del estado procesal 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 
que a la presente 

fecha no obra 
constancia que 

acredite el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva de quince 
de marzo de dos mil 

veinticuatro, 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 
legal establecido 

para tal efecto; por 
lo tanto, con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, así 
como en el artículo 
297 fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en la 

materia, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
TRES días hábiles, 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

informe el 
cumplimiento dado a 
la referida sentencia 
de quince de marzo 

de dos mil 
veinticuatro, 

acompañando las 
constancias que así 

lo acrediten, 
APERCIBIDA que, de 

no hacerlo en el 
tiempo y forma 

ordenados, se hará 
acreedora a una de 

las medidas de 
apremio de 

conformidad con el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y se 
continuará con el 
procedimiento en 

dicho numeral 
establecido.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

58
1554/24-21-01-

6

MUNICIPIO DE 
PURUANDIRO, 
MICHOACAN

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 
Michoacan "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

MUNICIPIO DE 
PURUANDIRO, 
MICHOACAN

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
del análisis realizado 
a los anexos de la 

promoción de 
cuenta, se advierte 
que no fue exhibida, 
así como tampoco 
por la parte actora, 
por lo tanto, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 20, 

fracción VI, 21, 
fracción V penúltimo 
párrafo, en relación 
con el numeral 15, 

fracción IX, 
penúltimo párrafo, 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que dentro del 
término de CINCO 

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
exhiba ante esta 
Sala, en forma 

completa y legible la 
prueba 

anteriormente 
precisada, apercibida 

para el caso de no 
dar cumplimiento en 
la forma y término 

requeridos, se tendrá 
por no ofrecida; por 

señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

59
1554/24-21-01-

6

MUNICIPIO DE 
PURUANDIRO, 
MICHOACAN

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 
Michoacan "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 
Michoacan "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
del análisis realizado 
a los anexos de la 

promoción de 
cuenta, se advierte 
que no fue exhibida, 
así como tampoco 
por la parte actora, 
por lo tanto, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



Federal de Justicia 
Administrativa, 20, 

fracción VI, 21, 
fracción V penúltimo 
párrafo, en relación 
con el numeral 15, 

fracción IX, 
penúltimo párrafo, 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que dentro del 
término de CINCO 

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
exhiba ante esta 
Sala, en forma 

completa y legible la 
prueba 

anteriormente 
precisada, apercibida 

para el caso de no 
dar cumplimiento en 
la forma y término 

requeridos, se tendrá 
por no ofrecida; por 

señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

60
1146/23-21-01-

6
EDITH LOPEZ FLORES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

Delegación Estatal en 
Michoacán del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EDITH LOPEZ 
FLORES

04-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones en este 
juicio, y en virtud de 

que mediante 
acuerdo de cinco de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro, se 
dio vista a la parte 

actora para que 
manifestara lo que a 

sus intereses 
conviniera respecto 
de las constancias 
que obran en autos 

con motivo del 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente asunto, 
quedando a salvo el 
plazo establecido en 

el artículo 58, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
cual fue 

debidamente 
notificado por el 

Boletín Jurisdiccional 
de este Tribunal el 

dieciocho de 
septiembre de dos 

mil veinticuatro; sin 
que a la fecha obre 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



en autos documental 
alguna en la que el 
promovente hubiera 

realizado 
pronunciamiento 
alguno.- En tal 

virtud, esta Sala 
Regional, con 

fundamento en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
diverso 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA.-

61
1146/23-21-01-

6
EDITH LOPEZ FLORES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

Delegación Estatal en 
Michoacán del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

Delegación Estatal 
en Michoacán del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabaj

04-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones en este 
juicio, y en virtud de 

que mediante 
acuerdo de cinco de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro, se 
dio vista a la parte 

actora para que 
manifestara lo que a 

sus intereses 
conviniera respecto 
de las constancias 
que obran en autos 

con motivo del 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente asunto, 
quedando a salvo el 
plazo establecido en 

el artículo 58, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
cual fue 

debidamente 
notificado por el 

Boletín Jurisdiccional 
de este Tribunal el 

dieciocho de 
septiembre de dos 

mil veinticuatro; sin 
que a la fecha obre 

en autos documental 
alguna en la que el 
promovente hubiera 

realizado 
pronunciamiento 
alguno.- En tal 

virtud, esta Sala 
Regional, con 

fundamento en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
diverso 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, TIENE POR 
CUMPLIDA LA 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



SENTENCIA 
DEFINITIVA.-

62
1130/23-21-01-

6
AURORA JARAMILLO 

MEDINA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

Delegacion Estatal 
Michoacán, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

AURORA JARAMILLO 
MEDINA

02-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones en este 
juicio, y en virtud de 

que mediante 
acuerdo de veinte de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro, se 
dio vista a la parte 

actora para que 
manifestara lo que a 

sus intereses 
conviniera respecto 
de las constancias 
que obran en autos 

con motivo del 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente asunto, 
quedando a salvo el 
plazo establecido en 

el artículo 58, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
cual fue 

debidamente 
notificado por el 

Boletín Jurisdiccional 
de este Tribunal el 
dos de septiembre 

de dos mil 
veinticuatro; sin que 
a la fecha obre en 
autos documental 
alguna en la que el 
promovente hubiera 

realizado 
pronunciamiento 
alguno.- En tal 

virtud, esta Sala 
Regional, con 

fundamento en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
diverso 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA.-

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

63
1130/23-21-01-

6
AURORA JARAMILLO 

MEDINA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

Delegacion Estatal 
Michoacán, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

Delegacion Estatal 
Michoacán, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabaja

02-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones en este 
juicio, y en virtud de 

que mediante 
acuerdo de veinte de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro, se 
dio vista a la parte 

actora para que 
manifestara lo que a 

sus intereses 
conviniera respecto 
de las constancias 
que obran en autos 

con motivo del 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente asunto, 
quedando a salvo el 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



plazo establecido en 
el artículo 58, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
cual fue 

debidamente 
notificado por el 

Boletín Jurisdiccional 
de este Tribunal el 
dos de septiembre 

de dos mil 
veinticuatro; sin que 
a la fecha obre en 
autos documental 
alguna en la que el 
promovente hubiera 

realizado 
pronunciamiento 
alguno.- En tal 

virtud, esta Sala 
Regional, con 

fundamento en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
diverso 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA.-

64 350/24-21-01-6
JORGE VENEGAS 

CHAVEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajdores del Estado

JORGE VENEGAS 
CHAVEZ

04-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones en este 
juicio, y en virtud de 

que mediante 
acuerdo de cinco de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro, se 
dio vista a la parte 

actora para que 
manifestara lo que a 

sus intereses 
conviniera respecto 
de las constancias 
que obran en autos 

con motivo del 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente asunto, 
quedando a salvo el 
plazo establecido en 

el artículo 58, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
cual fue 

debidamente 
notificado por el 

Boletín Jurisdiccional 
de este Tribunal el 

dieciocho de 
septiembre de dos 

mil veinticuatro; sin 
que a la fecha obre 

en autos documental 
alguna en la que el 
promovente hubiera 

realizado 
pronunciamiento 
alguno.- En tal 

virtud, esta Sala 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



Regional, con 
fundamento en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
diverso 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA.-

65 350/24-21-01-6
JORGE VENEGAS 

CHAVEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajdores del Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal en Michoacán 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajdores del 

Estado

04-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones en este 
juicio, y en virtud de 

que mediante 
acuerdo de cinco de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro, se 
dio vista a la parte 

actora para que 
manifestara lo que a 

sus intereses 
conviniera respecto 
de las constancias 
que obran en autos 

con motivo del 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente asunto, 
quedando a salvo el 
plazo establecido en 

el artículo 58, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
cual fue 

debidamente 
notificado por el 

Boletín Jurisdiccional 
de este Tribunal el 

dieciocho de 
septiembre de dos 

mil veinticuatro; sin 
que a la fecha obre 

en autos documental 
alguna en la que el 
promovente hubiera 

realizado 
pronunciamiento 
alguno.- En tal 

virtud, esta Sala 
Regional, con 

fundamento en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
diverso 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA.-

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

66
1782/24-21-01-

6
VICTOR FERNANDO 

DURAN AVILA

Jefe de Departamento 
de Verificacion y 
Defenza de la 

Confianza de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor de la 
Zona Metropolitana de 

Morelia de la 

VICTOR FERNANDO 
DURAN AVILA

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
diecisiete de octubre 

de dos mil 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



Procuraduría Federal 
del Consumidor

veinticuatro, a través 
del cual la parte 

actora en el presente 
juicio, comparece a 

cumplimentar el 
requerimiento 
formulado en 
acuerdo de 

veinticuatro de 
septiembre de dos 

mil veinticuatro, para 
lo cual exhibe un 

tanto más del escrito 
de demanda y sus 

anexos.---------------
-----------------------
-----------------------
------ Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta y sus anexos; 

por lo que con 
fundamento en el 

artículo 28, 
fracciones I, II y III, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por interpuesto 

el incidente 
respectivo y se 

procede abrir por 
cuerda separada la 

correspondiente 
carpeta en la que se 
incorpora copia del 
escrito cuenta y sus 
anexos, el presente 
acuerdo y las demás 
actuaciones que se 
llegaran a dictar 

como consecuencia 
de dicha 

suspensión.----------
-----------------------
-----------------------

-----------------
Asimismo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, la cual 

surtirá sus efectos si 
se constituye la 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad ejecutora.-

67
1782/24-21-01-

6
VICTOR FERNANDO 

DURAN AVILA

Jefe de Departamento 
de Verificacion y 
Defenza de la 

Confianza de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor de la 
Zona Metropolitana de 

Morelia de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Verificacion y 
Defenza de la 

Confianza de la 
Oficina de Defensa 

del Consumidor de la 
Zona Metropolitana 

de Morelia de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
diecisiete de octubre 

de dos mil 
veinticuatro, a través 

del cual la parte 
actora en el presente 
juicio, comparece a 

cumplimentar el 
requerimiento 
formulado en 
acuerdo de 

veinticuatro de 
septiembre de dos 

mil veinticuatro, para 
lo cual exhibe un 

tanto más del escrito 
de demanda y sus 

anexos.---------------
-----------------------
-----------------------
------ Téngase por 

recibido el escrito de 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



cuenta y sus anexos; 
por lo que con 

fundamento en el 
artículo 28, 

fracciones I, II y III, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por interpuesto 

el incidente 
respectivo y se 

procede abrir por 
cuerda separada la 

correspondiente 
carpeta en la que se 
incorpora copia del 
escrito cuenta y sus 
anexos, el presente 
acuerdo y las demás 
actuaciones que se 
llegaran a dictar 

como consecuencia 
de dicha 

suspensión.----------
-----------------------
-----------------------

-----------------
Asimismo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, la cual 

surtirá sus efectos si 
se constituye la 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad ejecutora.-

68
1582/24-21-01-

6

REMMAQ REPARACION 
Y MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA, S.A.S. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Morelia 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

REMMAQ 
REPARACION Y 

MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA, S.A.S. 

DE C.V.

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
07/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

69
1582/24-21-01-

6

REMMAQ REPARACION 
Y MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA, S.A.S. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Morelia 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Morelia del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
07/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

70
1764/24-21-01-

6
DUNIA RUIZ 
ESPINOSA

Delegado en 
Michoacán del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

DUNIA RUIZ 
ESPINOSA

02-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracciones VII, IX, X 
y XII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 28 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

POR RENDIDO EL 
INFORME 

correspondiente, 
mismo que se 

reserva para ser 
analizado al 

momento de resolver 
en definitiva el 

incidente de medidas 
cautelares planteado

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

71
1764/24-21-01-

6
DUNIA RUIZ 
ESPINOSA

Delegado en 
Michoacán del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Delegado en 
Michoacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracciones VII, IX, X 
y XII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 28 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

POR RENDIDO EL 
INFORME 

correspondiente, 
mismo que se 

reserva para ser 
analizado al 

momento de resolver 
en definitiva el 

incidente de medidas 
cautelares planteado

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

72
1764/24-21-01-

6
DUNIA RUIZ 
ESPINOSA

Delegado en 
Michoacán del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Delegado del 
Instituto del Fondo 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

02-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracciones VII, IX, X 
y XII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 28 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

POR RENDIDO EL 
INFORME 

correspondiente, 
mismo que se 

reserva para ser 
analizado al 

momento de resolver 
en definitiva el 

incidente de medidas 
cautelares planteado

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



73
1764/24-21-01-

6
DUNIA RUIZ 
ESPINOSA

Delegado en 
Michoacán del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

DUNIA RUIZ 
ESPINOSA

10-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracciones VII, IX, X 
y XII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 28 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

POR RENDIDO EL 
INFORME 

correspondiente, 
mismo que se 

reserva para ser 
analizados al 

momento de resolver 
en definitiva el 

incidente planteado.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

74
1764/24-21-01-

6
DUNIA RUIZ 
ESPINOSA

Delegado en 
Michoacán del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Delegado en 
Michoacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

10-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracciones VII, IX, X 
y XII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 28 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

POR RENDIDO EL 
INFORME 

correspondiente, 
mismo que se 

reserva para ser 
analizados al 

momento de resolver 
en definitiva el 

incidente planteado.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

75
1764/24-21-01-

6
DUNIA RUIZ 
ESPINOSA

Delegado en 
Michoacán del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Delegado del 
Instituto del Fondo 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

10-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracciones VII, IX, X 
y XII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 28 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

POR RENDIDO EL 
INFORME 

correspondiente, 
mismo que se 

reserva para ser 
analizados al 

momento de resolver 
en definitiva el 

incidente planteado.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

76
1764/24-21-01-

6
DUNIA RUIZ 
ESPINOSA

Delegado en 
Michoacán del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

DUNIA RUIZ 
ESPINOSA

11-10-
2024

I.- Resultó 
procedente y 

fundada la solicitud 
de medidas 
cautelares 

promovida por la 
parte actora del 

presente juicio, en 
consecuencia:II.- SE 

CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR 
consistente en la 

desinmovilización de 
la cuenta bancaria de 

la actora, 
considerando que la 

misma es 
inembargable.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



77
1764/24-21-01-

6
DUNIA RUIZ 
ESPINOSA

Delegado en 
Michoacán del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Delegado en 
Michoacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

11-10-
2024

I.- Resultó 
procedente y 

fundada la solicitud 
de medidas 
cautelares 

promovida por la 
parte actora del 

presente juicio, en 
consecuencia:II.- SE 

CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR 
consistente en la 

desinmovilización de 
la cuenta bancaria de 

la actora, 
considerando que la 

misma es 
inembargable.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

78
1764/24-21-01-

6
DUNIA RUIZ 
ESPINOSA

Delegado en 
Michoacán del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Delegado del 
Instituto del Fondo 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

11-10-
2024

I.- Resultó 
procedente y 

fundada la solicitud 
de medidas 
cautelares 

promovida por la 
parte actora del 

presente juicio, en 
consecuencia:II.- SE 

CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR 
consistente en la 

desinmovilización de 
la cuenta bancaria de 

la actora, 
considerando que la 

misma es 
inembargable.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

79 300/23-21-01-6
IRMA ANTONIETA 
RAMIREZ PEREZ

Jefe del Departamento 
Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Michoacán

IRMA ANTONIETA 
RAMIREZ PEREZ

04-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones en este 
juicio, y en virtud de 

que mediante 
acuerdo de cinco de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro, se 
dio vista a la parte 

actora para que 
manifestara lo que a 

sus intereses 
conviniera respecto 
de las constancias 
que obran en autos 

con motivo del 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente asunto, 
quedando a salvo el 
plazo establecido en 

el artículo 58, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
cual fue 

debidamente 
notificado por el 

Boletín Jurisdiccional 
de este Tribunal el 

dieciocho de 
septiembre de dos 

mil veinticuatro; sin 
que a la fecha obre 

en autos documental 
alguna en la que el 
promovente hubiera 

realizado 
pronunciamiento 
alguno.- En tal 

virtud, esta Sala 
Regional, con 

fundamento en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
diverso 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA.-

80 300/23-21-01-6
IRMA ANTONIETA 
RAMIREZ PEREZ

Jefe del Departamento 
Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Michoacán

Jefe del 
Departamento 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Michoacán

04-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones en este 
juicio, y en virtud de 

que mediante 
acuerdo de cinco de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro, se 
dio vista a la parte 

actora para que 
manifestara lo que a 

sus intereses 
conviniera respecto 
de las constancias 
que obran en autos 

con motivo del 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente asunto, 
quedando a salvo el 
plazo establecido en 

el artículo 58, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
cual fue 

debidamente 
notificado por el 

Boletín Jurisdiccional 
de este Tribunal el 

dieciocho de 
septiembre de dos 

mil veinticuatro; sin 
que a la fecha obre 

en autos documental 
alguna en la que el 
promovente hubiera 

realizado 
pronunciamiento 
alguno.- En tal 

virtud, esta Sala 
Regional, con 

fundamento en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
diverso 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA.-

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

81
1340/23-21-01-

6
INES MEDINA 
HERNANDEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado.

INES MEDINA 
HERNANDEZ

02-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones en este 
juicio, y en virtud de 

que mediante 
acuerdo de veinte de 

agosto de dos mil 
veinticuatro, se dio 

vista a la parte 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



actora para que 
manifestara lo que a 

sus intereses 
conviniera respecto 
de las constancias 
que obran en autos 

con motivo del 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente asunto, 
quedando a salvo el 
plazo establecido en 

el artículo 58, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
cual fue 

debidamente 
notificado por el 

Boletín Jurisdiccional 
de este Tribunal el 
dos de septiembre 

de dos mil 
veinticuatro; sin que 
a la fecha obre en 
autos documental 
alguna en la que el 
promovente hubiera 

realizado 
pronunciamiento 
alguno.- En tal 

virtud, esta Sala 
Regional, con 

fundamento en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
diverso 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA.-

82
1340/23-21-01-

6
INES MEDINA 
HERNANDEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado.

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal en Michoacán 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

02-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones en este 
juicio, y en virtud de 

que mediante 
acuerdo de veinte de 

agosto de dos mil 
veinticuatro, se dio 

vista a la parte 
actora para que 

manifestara lo que a 
sus intereses 

conviniera respecto 
de las constancias 
que obran en autos 

con motivo del 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente asunto, 
quedando a salvo el 
plazo establecido en 

el artículo 58, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
cual fue 

debidamente 
notificado por el 

Boletín Jurisdiccional 
de este Tribunal el 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



dos de septiembre 
de dos mil 

veinticuatro; sin que 
a la fecha obre en 
autos documental 
alguna en la que el 
promovente hubiera 

realizado 
pronunciamiento 
alguno.- En tal 

virtud, esta Sala 
Regional, con 

fundamento en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
diverso 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA.-

83
1060/22-21-01-

6
MIGUEL ANGEL 
ROMERO PEREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

Delegación Estatal 
Michoacán, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MIGUEL ANGEL 
ROMERO PEREZ

04-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones en este 
juicio, y en virtud de 

que mediante 
acuerdo de seis de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro, se 
dio vista a la parte 

actora para que 
manifestara lo que a 

sus intereses 
conviniera respecto 
de las constancias 
que obran en autos 

con motivo del 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente asunto, 
quedando a salvo el 
plazo establecido en 

el artículo 58, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
cual fue 

debidamente 
notificado por el 

Boletín Jurisdiccional 
de este Tribunal el 

dieciocho de 
septiembre de dos 

mil veinticuatro; sin 
que a la fecha obre 

en autos documental 
alguna en la que el 
promovente hubiera 

realizado 
pronunciamiento 
alguno.- En tal 

virtud, esta Sala 
Regional, con 

fundamento en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
diverso 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



supletoria a la 
materia, TIENE POR 

CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA.-

84
1060/22-21-01-

6
MIGUEL ANGEL 
ROMERO PEREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

Delegación Estatal 
Michoacán, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

Delegación Estatal 
Michoacán, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabaja

04-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones en este 
juicio, y en virtud de 

que mediante 
acuerdo de seis de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro, se 
dio vista a la parte 

actora para que 
manifestara lo que a 

sus intereses 
conviniera respecto 
de las constancias 
que obran en autos 

con motivo del 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente asunto, 
quedando a salvo el 
plazo establecido en 

el artículo 58, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
cual fue 

debidamente 
notificado por el 

Boletín Jurisdiccional 
de este Tribunal el 

dieciocho de 
septiembre de dos 

mil veinticuatro; sin 
que a la fecha obre 

en autos documental 
alguna en la que el 
promovente hubiera 

realizado 
pronunciamiento 
alguno.- En tal 

virtud, esta Sala 
Regional, con 

fundamento en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
diverso 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA.-

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

85
1826/20-21-01-

6
DOLORES CAMELIA 

TAPIA CHAVEZ

Delegación Estatal 
Michoacán, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DOLORES CAMELIA 
TAPIA CHAVEZ

04-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones en este 
juicio, y en virtud de 

que mediante 
acuerdo de tres de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro, se 
dio vista a la parte 

actora para que 
manifestara lo que a 

sus intereses 
conviniera respecto 
de las constancias 
que obran en autos 

con motivo del 
cumplimiento a la 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



sentencia dictada en 
el presente asunto, 
quedando a salvo el 
plazo establecido en 

el artículo 58, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
cual fue 

debidamente 
notificado por el 

Boletín Jurisdiccional 
de este Tribunal el 

dieciocho de 
septiembre de dos 

mil veinticuatro; sin 
que a la fecha obre 

en autos documental 
alguna en la que el 
promovente hubiera 

realizado 
pronunciamiento 

alguno.---------------
----------En tal 

virtud, esta Sala 
Regional, con 

fundamento en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
diverso 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA.-

86
1826/20-21-01-

6
DOLORES CAMELIA 

TAPIA CHAVEZ

Delegación Estatal 
Michoacán, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Michoacán, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

04-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones en este 
juicio, y en virtud de 

que mediante 
acuerdo de tres de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro, se 
dio vista a la parte 

actora para que 
manifestara lo que a 

sus intereses 
conviniera respecto 
de las constancias 
que obran en autos 

con motivo del 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente asunto, 
quedando a salvo el 
plazo establecido en 

el artículo 58, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
cual fue 

debidamente 
notificado por el 

Boletín Jurisdiccional 
de este Tribunal el 

dieciocho de 
septiembre de dos 

mil veinticuatro; sin 
que a la fecha obre 

en autos documental 
alguna en la que el 
promovente hubiera 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



realizado 
pronunciamiento 

alguno.---------------
----------En tal 

virtud, esta Sala 
Regional, con 

fundamento en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
diverso 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA.-

87 939/24-21-01-6
CARLOS ESTEBAN 
ARANZA DONIZ

Director de 
Responsabilidades a 

los Recursos Federales 
en Estados y 

Municipios "B" de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

CARLOS ESTEBAN 
ARANZA DONIZ

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito y oficio 

ingresados en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el once de 
octubre de dos mil 

veinticuatro, a través 
de los cuales la parte 
actora y la autoridad 

demandada, 
respectivamente, 

formulan alegatos en 
el presente juicio.----
-----------------------
-----------------------
-------------------- 

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, y 47, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
TÉNGANSE POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de las 

partes, mismos que 
serán considerados 

al momento de 
emitirse la sentencia 

que en derecho 
corresponda.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

88 939/24-21-01-6
CARLOS ESTEBAN 
ARANZA DONIZ

Director de 
Responsabilidades a 

los Recursos Federales 
en Estados y 

Municipios "B" de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

Director de 
Responsabilidades a 

los Recursos 
Federales en Estados 
y Municipios "B" de 
la Auditoría Superior 

de la Federación

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito y oficio 

ingresados en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el once de 
octubre de dos mil 

veinticuatro, a través 
de los cuales la parte 
actora y la autoridad 

demandada, 
respectivamente, 

formulan alegatos en 
el presente juicio.----
-----------------------
-----------------------
-------------------- 

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, y 47, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



Administrativo, 
TÉNGANSE POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de las 

partes, mismos que 
serán considerados 

al momento de 
emitirse la sentencia 

que en derecho 
corresponda.

89
1880/24-21-01-

6

SERVICIO JACINTO 
CEJA VELAZQUEZ, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Procedimiento 
Administrativo de 
Ejecución, de la 

Procuraduria Federal 
del Consumidor

SERVICIO JACINTO 
CEJA VELAZQUEZ, 

S.A. DE C.V.

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 23/01/2025 

para cerrar 
instrucción.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

90
1880/24-21-01-

6

SERVICIO JACINTO 
CEJA VELAZQUEZ, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Procedimiento 
Administrativo de 
Ejecución, de la 

Procuraduria Federal 
del Consumidor

Titular de la 
Dirección General de 

Procedimiento 
Administrativo de 
Ejecución, de la 

Procuraduria Federal 
del Consumidor

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 23/01/2025 

para cerrar 
instrucción.

91
1880/24-21-01-

6

SERVICIO JACINTO 
CEJA VELAZQUEZ, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Procedimiento 
Administrativo de 
Ejecución, de la 

Procuraduria Federal 
del Consumidor

SERVICIO JACINTO 
CEJA VELAZQUEZ, 

S.A. DE C.V.

14-10-
2024

Se concede la 
suspensión 
provisional

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

92
1880/24-21-01-

6

SERVICIO JACINTO 
CEJA VELAZQUEZ, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Procedimiento 
Administrativo de 
Ejecución, de la 

Procuraduria Federal 
del Consumidor

Titular de la 
Dirección General de 

Procedimiento 
Administrativo de 
Ejecución, de la 

Procuraduria Federal 
del Consumidor

14-10-
2024

Se concede la 
suspensión 
provisional

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

93 642/21-21-01-6
MARTIN NAVARRO Y 

MARTHA OFELIA 
AREYÁN LÓPEZ

Delegación Regional 
en Michoacán, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

MARTIN NAVARRO Y 
MARTHA OFELIA 
AREYÁN LÓPEZ

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el nueve 

de octubre de dos 
mil veinticuatro, 

mediante el cual, el 
Médico Forense en 

su carácter de perito 
en materia de 

Medicina, designado 
por la parte actora, 
rinde su dictamen 

pericial, mismo que 
fue debidamente 
ratificado según 

consta en el acta de 
nueve de octubre de 
dos mil veinticuatro.-
-----------------------
-----------------------
-----------------------
-----------------------
- Con fundamento en 

los artículos 43, 
fracción III, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción IV de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado en auto 
de veintitrés de 

septiembre de dos 
mil veinticuatro, por 
lo que se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

mismo; en 
consecuencia, SE 

TIENE POR RENDIDO 
Y RATIFICADO EL 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



DICTAMEN PERICIAL 
DE CUENTA, 

reservándose su 
estudio para el 

momento procesal 
oportuno.

94 642/21-21-01-6
MARTIN NAVARRO Y 

MARTHA OFELIA 
AREYÁN LÓPEZ

Delegación Regional 
en Michoacán, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Delegación Regional 
en Michoacán, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el nueve 

de octubre de dos 
mil veinticuatro, 

mediante el cual, el 
Médico Forense en 

su carácter de perito 
en materia de 

Medicina, designado 
por la parte actora, 
rinde su dictamen 

pericial, mismo que 
fue debidamente 
ratificado según 

consta en el acta de 
nueve de octubre de 
dos mil veinticuatro.-
-----------------------
-----------------------
-----------------------
-----------------------
- Con fundamento en 

los artículos 43, 
fracción III, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción IV de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado en auto 
de veintitrés de 

septiembre de dos 
mil veinticuatro, por 
lo que se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

mismo; en 
consecuencia, SE 

TIENE POR RENDIDO 
Y RATIFICADO EL 

DICTAMEN PERICIAL 
DE CUENTA, 

reservándose su 
estudio para el 

momento procesal 
oportuno.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

95 642/21-21-01-6
MARTIN NAVARRO Y 

MARTHA OFELIA 
AREYÁN LÓPEZ

Delegación Regional 
en Michoacán, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

MARTIN NAVARRO Y 
MARTHA OFELIA 
AREYÁN LÓPEZ

15-10-
2024

De la revisión al 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que las pruebas 
ofrecidas por las 

partes han quedado 
desahogadas por su 

propia y especial 
naturaleza y no 
existe cuestión 
pendiente por 

acordar, por lo que 
con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
infórmese a las 

partes que cuentan 
con un término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES para 

formular ALEGATOS 
por escrito, mismo 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



que correrá a partir 
de los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo y 
transcurrido el plazo 

anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 
instrucción en el 

presente juicio, y se 
pondrán a 

disposición de la Sala 
las actuaciones 
procesales del 

expediente en que se 
actúa para emitir la 
sentencia que en 
derecho proceda.

96 642/21-21-01-6
MARTIN NAVARRO Y 

MARTHA OFELIA 
AREYÁN LÓPEZ

Delegación Regional 
en Michoacán, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Delegación Regional 
en Michoacán, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

15-10-
2024

De la revisión al 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que las pruebas 
ofrecidas por las 

partes han quedado 
desahogadas por su 

propia y especial 
naturaleza y no 
existe cuestión 
pendiente por 

acordar, por lo que 
con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
infórmese a las 

partes que cuentan 
con un término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES para 

formular ALEGATOS 
por escrito, mismo 
que correrá a partir 
de los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo y 
transcurrido el plazo 

anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 
instrucción en el 

presente juicio, y se 
pondrán a 

disposición de la Sala 
las actuaciones 
procesales del 

expediente en que se 
actúa para emitir la 
sentencia que en 
derecho proceda.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

97
1905/24-21-01-

6

LLANTRACTO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Aduana 
de Manzanillo de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de Mexico, 
de la Secretaría de 
Hacieda y Crédito 

Público

LLANTRACTO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 29/01/2025 

para cerrar 
instrucción.

98
1905/24-21-01-

6

LLANTRACTO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Aduana 
de Manzanillo de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de Mexico, 
de la Secretaría de 
Hacieda y Crédito 

Público

Titular de la Aduana 
de Manzanillo de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de Mexico, 
de la Secretaría de 
Hacieda y Crédito 

Público

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 29/01/2025 

para cerrar 
instrucción.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

99
1913/24-21-01-

6
ALBINO ESPINOZA 

PEREZ

Direccion de 
Procedimientos, de la 
Direccion General de 
Verificacion y Defensa 

ALBINO ESPINOZA 
PEREZ

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



de la Confianza de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

14/10/2024. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 31/01/2025 

para cerrar 
instrucción.

100
1913/24-21-01-

6
ALBINO ESPINOZA 

PEREZ

Direccion de 
Procedimientos, de la 
Direccion General de 
Verificacion y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

Direccion de 
Procedimientos, de 
la Direccion General 

de Verificacion y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 31/01/2025 

para cerrar 
instrucción.

101
1836/24-21-01-

6
PAULINA HUERTA 

GARCIA

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Michoacan "1" del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

PAULINA HUERTA 
GARCIA

07-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

102
1836/24-21-01-

6
PAULINA HUERTA 

GARCIA

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Michoacan "1" del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Michoacan "1" del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

07-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

103
3179/18-21-01-

6
JESÚS PARAMO 

MAGAÑA

Jefe del Departamento 
de Vivienda del Fondo 

de la Vivienda del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los trabajadores del 
Estado

Jefe del 
Departamento de 

Vivienda del Fondo 
de la Vivienda del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los trabajadores del 

Estado

15-10-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

en atención a su 
contenido, expídanse 

las copias simples 
solicitadas por la 

autoridad 
promovente

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

104
1921/24-21-01-

9
MARGARITA REYES 

DOMINGO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Representación 
Estatal Michoacán, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARGARITA REYES 
DOMINGO

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo



5º de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

105
1921/24-21-01-

9
MARGARITA REYES 

DOMINGO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Representación 
Estatal Michoacán, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Representación 
Estatal Michoacán, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 NORTE-CENTRO III
SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO III

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 491/23-22-01-1
ALFONSO GAYTÁN 

OCHOA

SUBDELEGACION 
ESTATAL DURANGO// 

DIRECCION 
GENERAL// 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ALFONSO GAYTÁN 
OCHOA

24-10-
2024

se interpone amparo 
directo en contra de 
sentencia definitiva

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz

2 570/23-22-01-1
ROSA MARÍA PEÑA 

BURCIAGA

**SUBDELEGACIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROSA MARÍA PEÑA 
BURCIAGA

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de fecha 

16/10/2024 a través 
de los cuales, la 

autoridad 
demandada informa 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 

definitiva. SE TIENEN 
POR RECIBIDOS EL 
OFICIO DE CUENTA 
Y SUS ANEXOS, los 
cuales se mandan 
agregar a los autos 

del expediente 
respectivo, estando a 
la espera de que la 

autoridad 
demandada acredite 
haber realizado la 

entrega d elos 
recursos que 

resultaron a favor de 
la parte actora, con 
el apercibimiento 
que de en caso de 
incumplimiento, SE 
LE IMPONDRÁ UNA 

MEDIDA DE 
APREMIO 

CONSISTENTE EN 
UNA MULTA.

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz

3 570/23-22-01-1
ROSA MARÍA PEÑA 

BURCIAGA

**SUBDELEGACIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

**SUBDELEGACIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de fecha 

16/10/2024 a través 
de los cuales, la 

autoridad 
demandada informa 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 

definitiva. SE TIENEN 
POR RECIBIDOS EL 
OFICIO DE CUENTA 
Y SUS ANEXOS, los 
cuales se mandan 
agregar a los autos 

del expediente 
respectivo, estando a 
la espera de que la 

autoridad 
demandada acredite 
haber realizado la 

entrega d elos 
recursos que 

resultaron a favor de 
la parte actora, con 
el apercibimiento 
que de en caso de 
incumplimiento, SE 
LE IMPONDRÁ UNA 

MEDIDA DE 
APREMIO 

CONSISTENTE EN 
UNA MULTA.

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz



4
1202/19-22-01-

1
MARIA EUGENIA 

GALLEGOS

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA EUGENIA 
GALLEGOS

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
las gestiones 

realizadas para dar 
seguimiento al 

cumplimiento de la 
sentencia dictada en 
los presentes autosy 
solcita una prórroga. 

SE TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA Y SUS 
ANEXOS, los cuales 

se mandan agregar a 
los autos del 
expediente 

respectivo, y 
tomando en cuenta 

los trámites 
realizados por la 

oficiante, por 
ÚLTIMA OCASIÓN, 
SE AUTORIZA UNA 
PRÓRROGA POR UN 
TÉRMINO DE DIEZ 

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
PARA DAR 

CUMPLIMIENTO 
TOTAL A LA 

SENTENCIA, en el 
entendido de que 
trascurrido dicho 

término, esta Sala 
Juzgadora resolverá 

si hubo 
incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de mérito 

y se procederá a 
hacer efectivo el 

apercibimiento de 
multa señalado en el 
diverso proveído de 
fecha 13/05/2024.

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz

5
1202/19-22-01-

1
MARIA EUGENIA 

GALLEGOS

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
las gestiones 

realizadas para dar 
seguimiento al 

cumplimiento de la 
sentencia dictada en 
los presentes autosy 
solcita una prórroga. 

SE TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA Y SUS 
ANEXOS, los cuales 

se mandan agregar a 
los autos del 
expediente 

respectivo, y 
tomando en cuenta 

los trámites 
realizados por la 

oficiante, por 
ÚLTIMA OCASIÓN, 
SE AUTORIZA UNA 
PRÓRROGA POR UN 
TÉRMINO DE DIEZ 

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz



notificación del 
presente proveído, 

PARA DAR 
CUMPLIMIENTO 

TOTAL A LA 
SENTENCIA, en el 
entendido de que 
trascurrido dicho 

término, esta Sala 
Juzgadora resolverá 

si hubo 
incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de mérito 

y se procederá a 
hacer efectivo el 

apercibimiento de 
multa señalado en el 
diverso proveído de 
fecha 13/05/2024.

6 113/24-22-01-1
JUANA ELIZABETH 
SALAZAR CHAVEZ

**SUBDELEGACIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JUANA ELIZABETH 
SALAZAR CHAVEZ

02-10-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción.

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz

7 113/24-22-01-1
JUANA ELIZABETH 
SALAZAR CHAVEZ

**SUBDELEGACIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

**SUBDELEGACIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-10-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción.

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz

8 113/24-22-01-1
JUANA ELIZABETH 
SALAZAR CHAVEZ

**SUBDELEGACIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JUANA ELIZABETH 
SALAZAR CHAVEZ

03-10-
2024

R E S U E L V 
E:PRIMERO.- Resultó 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
planteada por la 

enjuiciada.SEGUNDO
.- Se configuró la 

negativa ficta, según 
lo resulto en el 

Considerando Cuarto 
de este 

fallo.TERCERO.- La 
parte actora probó 
su pretensión; en 

consecuencia, 
CUARTO.- Se declara 

la nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en el último 
Considerando de 

este fallo.QUINTO.- 
Se condena a la 

autoridad 
demandada a 

restituir a la actora 
en el goce de sus 
derechos desde el 

momento en que le 
fueron 

afectados.SEXTO.- 
NOTIFÍQUESE, por 

boletín jurisdiccional 
a las partes, y en su 

oportunidad, 
archívese el 

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz



expediente como 
asunto concluido.

9 113/24-22-01-1
JUANA ELIZABETH 
SALAZAR CHAVEZ

**SUBDELEGACIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

**SUBDELEGACIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

03-10-
2024

R E S U E L V 
E:PRIMERO.- Resultó 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
planteada por la 

enjuiciada.SEGUNDO
.- Se configuró la 

negativa ficta, según 
lo resulto en el 

Considerando Cuarto 
de este 

fallo.TERCERO.- La 
parte actora probó 
su pretensión; en 

consecuencia, 
CUARTO.- Se declara 

la nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en el último 
Considerando de 

este fallo.QUINTO.- 
Se condena a la 

autoridad 
demandada a 

restituir a la actora 
en el goce de sus 
derechos desde el 

momento en que le 
fueron 

afectados.SEXTO.- 
NOTIFÍQUESE, por 

boletín jurisdiccional 
a las partes, y en su 

oportunidad, 
archívese el 

expediente como 
asunto concluido.

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz

10 323/17-22-01-1
SIMITRIO JORGE PEÑA 

AGUIRRE

UNIDAD JURIDICA / 
DELEGACION 

REGIONAL ZONA 
PONIENTE / 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

DIRECCION GENERAL 
/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SIMITRIO JORGE 
PEÑA AGUIRRE

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de fecha 

17/10/2024 a través 
de los cuales, la 

autoridad 
demandada informa 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 

definitiva, designa 
delegados y solcita 

se autorice consultar 
el expediente 

mediante el uso de 
instrumentos 
portátiles. SE 
TIENEN POR 

RECIBIDOS EL 
OFICIO DE CUENTA 
Y SUS ANEXOS, los 
cuales se mandan 
agregar a los autos 

del expediente 
respectivo, eSE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

QUE EN EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS 

HÁBILES, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

informe al 
Subdelegado de 

Prestaciones 
Económicas del 

citado instituto, el 
domicilio señalado 
por la parte actora 

en el presente juicio 

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz



para oír y recibir 
notificaciones, remita 

a esta Sala la 
resolución contenida 
en el oficio de fecha 

02/10/2024, así 
como los 

documentos en que 
conste la entrega a 
la promovente las 
diferencias que 

resultaron a favor, y 
acredite ante este 

tribunal tal 
circunstancia, en el 
entendido de que en 

caso de 
incumplimiento, SE 
LE IMPONDRÁ UNA 

MEDIDA DE 
APREMIO 

CONSISTENTE EN 
UNA MULTA. Por otra 
parte, se autorizan 

delegados 
designados y el uso 

de medios 
electrónicos para 

captar fotografías del 
contenido de los 

autos.

11 323/17-22-01-1
SIMITRIO JORGE PEÑA 

AGUIRRE

UNIDAD JURIDICA / 
DELEGACION 

REGIONAL ZONA 
PONIENTE / 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

DIRECCION GENERAL 
/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

UNIDAD JURIDICA / 
DELEGACION 

REGIONAL ZONA 
PONIENTE / 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de fecha 

17/10/2024 a través 
de los cuales, la 

autoridad 
demandada informa 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 

definitiva, designa 
delegados y solcita 

se autorice consultar 
el expediente 

mediante el uso de 
instrumentos 
portátiles. SE 
TIENEN POR 

RECIBIDOS EL 
OFICIO DE CUENTA 
Y SUS ANEXOS, los 
cuales se mandan 
agregar a los autos 

del expediente 
respectivo, eSE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

QUE EN EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS 

HÁBILES, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

informe al 
Subdelegado de 

Prestaciones 
Económicas del 

citado instituto, el 
domicilio señalado 
por la parte actora 

en el presente juicio 
para oír y recibir 

notificaciones, remita 
a esta Sala la 

resolución contenida 
en el oficio de fecha 

02/10/2024, así 
como los 

documentos en que 
conste la entrega a 
la promovente las 
diferencias que 

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz



resultaron a favor, y 
acredite ante este 

tribunal tal 
circunstancia, en el 
entendido de que en 

caso de 
incumplimiento, SE 
LE IMPONDRÁ UNA 

MEDIDA DE 
APREMIO 

CONSISTENTE EN 
UNA MULTA. Por otra 
parte, se autorizan 

delegados 
designados y el uso 

de medios 
electrónicos para 

captar fotografías del 
contenido de los 

autos.

12 459/24-22-01-1
JOSÉ MAURO 

VILLARREAL ALVA

Subdelegación De 
Prestaciones 

Delegación Estatal En 
Durango Dirección De 

Delegaciones 
Dirección General 

Instituto De Seguridad 
Y Servicios Sociales 
De Los Trabajadores 

Del Estado

JOSÉ MAURO 
VILLARREAL ALVA

21-10-
2024

Vistos los autos que 
integran el presente 
juicio contencioso 
administrativo en 
que se actúa, este 
Juzgador advierte 

que mediante 
diverso proveído de 
fecha 27/09/2024, 

se tuvo por precluido 
el derecho de la 

parte actora para 
formular su 

ampliación de 
demanda.- En virtud 
de lo anterior, con 
fundamento en lo 
dispuesto por la 
fracción VII, del 

artículo 36, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativo, y 
toda vez que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, 
dígase a las mismas 
que de conformidad 
con el artículo 47 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen del término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES para 
formular sus 

ALEGATOS, el cual 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto.

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz

13 459/24-22-01-1
JOSÉ MAURO 

VILLARREAL ALVA

Subdelegación De 
Prestaciones 

Delegación Estatal En 
Durango Dirección De 

Delegaciones 
Dirección General 

Instituto De Seguridad 
Y Servicios Sociales 
De Los Trabajadores 

Del Estado

Subdelegación De 
Prestaciones 

Delegación Estatal 
En Durango 
Dirección De 
Delegaciones 

Dirección General 
Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

21-10-
2024

Vistos los autos que 
integran el presente 
juicio contencioso 
administrativo en 
que se actúa, este 
Juzgador advierte 

que mediante 
diverso proveído de 
fecha 27/09/2024, 

se tuvo por precluido 
el derecho de la 

parte actora para 
formular su 

ampliación de 
demanda.- En virtud 

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz



de lo anterior, con 
fundamento en lo 
dispuesto por la 
fracción VII, del 

artículo 36, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativo, y 
toda vez que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, 
dígase a las mismas 
que de conformidad 
con el artículo 47 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen del término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES para 
formular sus 

ALEGATOS, el cual 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto.

14 513/24-22-01-1
HORTENCIA REYES 

CERVANTES

Dirección Local 
Durango De La 

Comisión Nacional Del 
Agua

HORTENCIA REYES 
CERVANTES

24-10-
2024

Vistos los autos que 
integran el presente 
juicio contencioso 
administrativo en 
que se actúa, este 
Juzgador advierte 

que mediante 
diverso proveído de 
fecha 02/10/2024, 

se tuvo por 
contestada la 

demanda.- En virtud 
de lo anterior, con 
fundamento en lo 
dispuesto por la 
fracción VII, del 

artículo 36, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativo, y 
toda vez que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, 
dígase a las mismas 
que de conformidad 
con el artículo 47 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen del término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES para 
formular sus 

ALEGATOS, el cual 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto.

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz

15 513/24-22-01-1
HORTENCIA REYES 

CERVANTES

Dirección Local 
Durango De La 

Comisión Nacional Del 
Agua

Dirección Local 
Durango De La 

Comisión Nacional 
Del Agua

24-10-
2024

Vistos los autos que 
integran el presente 
juicio contencioso 
administrativo en 

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz



que se actúa, este 
Juzgador advierte 

que mediante 
diverso proveído de 
fecha 02/10/2024, 

se tuvo por 
contestada la 

demanda.- En virtud 
de lo anterior, con 
fundamento en lo 
dispuesto por la 
fracción VII, del 

artículo 36, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativo, y 
toda vez que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, 
dígase a las mismas 
que de conformidad 
con el artículo 47 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen del término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES para 
formular sus 

ALEGATOS, el cual 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto.

16 509/23-22-01-1

MULTISERVICIOS 
TECNOLOGICOS DE 
DURANGO, S.A. DE 

C.V.

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

MULTISERVICIOS 
TECNOLOGICOS DE 
DURANGO, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

12/08/2024, por 
medio del cual SE 

remite debidamente 
diligenciado el 

exhorto .- TÉNGASE 
POR DILIGENCIADO 

EL EXHORTO 
ENVIADO A LA SALA 

REGIONAL DEL 
NORTE CENTRO IV Y 

AUXILIAR, en 
términos de los 

anexos de cuenta; 
por lo que MEDIANTE 
ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire a, 

acúsese recibo 
correspondiente para 
los efectos legales a 

que haya lugar

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz

17 509/23-22-01-1

MULTISERVICIOS 
TECNOLOGICOS DE 
DURANGO, S.A. DE 

C.V.

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

** 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

12/08/2024, por 
medio del cual SE 

remite debidamente 
diligenciado el 

exhorto .- TÉNGASE 
POR DILIGENCIADO 

EL EXHORTO 
ENVIADO A LA SALA 

REGIONAL DEL 
NORTE CENTRO IV Y 

AUXILIAR, en 
términos de los 

anexos de cuenta; 
por lo que MEDIANTE 
ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire a, 

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz



acúsese recibo 
correspondiente para 
los efectos legales a 

que haya lugar

18 509/23-22-01-1

MULTISERVICIOS 
TECNOLOGICOS DE 
DURANGO, S.A. DE 

C.V.

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

** 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL 1 DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

12/08/2024, por 
medio del cual SE 

remite debidamente 
diligenciado el 

exhorto .- TÉNGASE 
POR DILIGENCIADO 

EL EXHORTO 
ENVIADO A LA SALA 

REGIONAL DEL 
NORTE CENTRO IV Y 

AUXILIAR, en 
términos de los 

anexos de cuenta; 
por lo que MEDIANTE 
ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire a, 

acúsese recibo 
correspondiente para 
los efectos legales a 

que haya lugar

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz

19 509/23-22-01-1

MULTISERVICIOS 
TECNOLOGICOS DE 
DURANGO, S.A. DE 

C.V.

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

REPRESENTANTE 
COMÚN DE LOS 
TRABAJADORES

23-10-
2024

Mediante atento 
oficio que se remita 

a la Dirección 
General de 

Programación y 
Presupuesto de este 
Tribunal, con copia 

de conocimiento a la 
Unidad de Peritos, se 

remite 
COMPROBANTE DE 
HONORARIOS DE 
PERITO TERCERO.

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz

20 509/23-22-01-1

MULTISERVICIOS 
TECNOLOGICOS DE 
DURANGO, S.A. DE 

C.V.

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

MULTISERVICIOS 
TECNOLOGICOS DE 
DURANGO, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Mediante atento 
oficio que se remita 

a la Dirección 
General de 

Programación y 
Presupuesto de este 
Tribunal, con copia 

de conocimiento a la 
Unidad de Peritos, se 

remite 
COMPROBANTE DE 
HONORARIOS DE 
PERITO TERCERO.

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz

21 509/23-22-01-1

MULTISERVICIOS 
TECNOLOGICOS DE 
DURANGO, S.A. DE 

C.V.

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

** 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

23-10-
2024

Mediante atento 
oficio que se remita 

a la Dirección 
General de 

Programación y 
Presupuesto de este 
Tribunal, con copia 

de conocimiento a la 
Unidad de Peritos, se 

remite 
COMPROBANTE DE 
HONORARIOS DE 
PERITO TERCERO.

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz

22 509/23-22-01-1

MULTISERVICIOS 
TECNOLOGICOS DE 
DURANGO, S.A. DE 

C.V.

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

** 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL 1 DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

23-10-
2024

Mediante atento 
oficio que se remita 

a la Dirección 
General de 

Programación y 
Presupuesto de este 
Tribunal, con copia 

de conocimiento a la 
Unidad de Peritos, se 

remite 
COMPROBANTE DE 
HONORARIOS DE 
PERITO TERCERO.

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz

23 696/24-22-01-1
ANDRÉS ALARCON 

ALANÍS

** GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 

ANDRÉS ALARCON 
ALANÍS

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/10/2024. SE 

ADMITE LA 

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz



EN EL ESTADO DE 
DURANGO, POR 
CONDUCTO DEL 

DELEGADO REGIONAL 
DURANGO DEL 

INFONAVIT

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
como domicilio y 

correo electrónico los 
señalados. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. SE 
ADMITE INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN; SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL; SE 
REQUIERE INFORME 

DE AUTORIDAD, 
apercibida. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 08/01/2024 

para cerrar 
instrucción.

24 696/24-22-01-1
ANDRÉS ALARCON 

ALANÍS

** GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN EL ESTADO DE 
DURANGO, POR 
CONDUCTO DEL 

DELEGADO REGIONAL 
DURANGO DEL 

INFONAVIT

** GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

EL ESTADO DE 
DURANGO, POR 
CONDUCTO DEL 

DELEGADO 
REGIONAL 

DURANGO DEL 
INFONAVIT

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

como domicilio y 
correo electrónico los 

señalados. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN; SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL; SE 
REQUIERE INFORME 

DE AUTORIDAD, 
apercibida. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 08/01/2024 

para cerrar 
instrucción.

25 696/24-22-01-1
ANDRÉS ALARCON 

ALANÍS

** GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN EL ESTADO DE 
DURANGO, POR 
CONDUCTO DEL 

DELEGADO REGIONAL 
DURANGO DEL 

INFONAVIT

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

como domicilio y 
correo electrónico los 

señalados. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN; SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL; SE 
REQUIERE INFORME 

DE AUTORIDAD, 
apercibida. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 08/01/2024 

para cerrar 
instrucción.

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz

26 696/24-22-01-1
ANDRÉS ALARCON 

ALANÍS

** GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN EL ESTADO DE 
DURANGO, POR 
CONDUCTO DEL 

DELEGADO REGIONAL 
DURANGO DEL 

INFONAVIT

ANDRÉS ALARCON 
ALANÍS

25-10-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

SOLICITADA, a fin de 
que las cosas se 
mantengan en el 
estado en que 
actualmente se 

encuentran, hasta en 
tanto se dicte la 

Sentencia 
Interlocutoria 

correspondiente.- En 
tal virtud, con el 

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz



escrito de cuenta, 
córrase traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 

legal de CUARENTA Y 
OCHO HORAS, 

rindan el informe

27 696/24-22-01-1
ANDRÉS ALARCON 

ALANÍS

** GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN EL ESTADO DE 
DURANGO, POR 
CONDUCTO DEL 

DELEGADO REGIONAL 
DURANGO DEL 

INFONAVIT

** GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

EL ESTADO DE 
DURANGO, POR 
CONDUCTO DEL 

DELEGADO 
REGIONAL 

DURANGO DEL 
INFONAVIT

25-10-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

SOLICITADA, a fin de 
que las cosas se 
mantengan en el 
estado en que 
actualmente se 

encuentran, hasta en 
tanto se dicte la 

Sentencia 
Interlocutoria 

correspondiente.- En 
tal virtud, con el 

escrito de cuenta, 
córrase traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 

legal de CUARENTA Y 
OCHO HORAS, 

rindan el informe

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz

28 696/24-22-01-1
ANDRÉS ALARCON 

ALANÍS

** GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN EL ESTADO DE 
DURANGO, POR 
CONDUCTO DEL 

DELEGADO REGIONAL 
DURANGO DEL 

INFONAVIT

25-10-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

SOLICITADA, a fin de 
que las cosas se 
mantengan en el 
estado en que 
actualmente se 

encuentran, hasta en 
tanto se dicte la 

Sentencia 
Interlocutoria 

correspondiente.- En 
tal virtud, con el 

escrito de cuenta, 
córrase traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 

legal de CUARENTA Y 
OCHO HORAS, 

rindan el informe

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz

29 523/24-22-01-1
SAGIS SCORP, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Durango 1 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal Servicio 

De Administración 
Tributaria

SAGIS SCORP, S.A. 
DE C.V.

24-10-
2024

Tengase po 
rpresntado al 

representante de la 
parte actora a 

estampar su firma, 
por lo tanto , 
tengase por 

desahogada dicha 
diligencia, y 

agreguese a sus 
autos para quer 

surta efectos legales.

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz

30 523/24-22-01-1
SAGIS SCORP, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Durango 1 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal Servicio 

De Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Durango 1 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal 
Servicio De 

Administración 
Tributaria

24-10-
2024

Tengase po 
rpresntado al 

representante de la 
parte actora a 

estampar su firma, 
por lo tanto , 
tengase por 

desahogada dicha 
diligencia, y 

agreguese a sus 
autos para quer 

surta efectos legales.

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz

31 154/23-22-01-4
CIMENTACIONES Y 
PERFORACIONES 

VIZCAYA, S.A. DE C.V.

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE DURANGO 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

HORTENCIA 
ONTIVEROS SILVA

29-10-
2024

SE DECLARA 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LOS 
TERCEROS 

INTERESADOS PARA 
APERSONARSE A 

JUICIO

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Jaime Marrufo 
Herrera



32 154/23-22-01-4
CIMENTACIONES Y 
PERFORACIONES 

VIZCAYA, S.A. DE C.V.

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE DURANGO 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

REPRESENTANTE 
COMÚN DE LOS 

TRABAJADORES DE 
LA PARTE ACTORA

29-10-
2024

SE DECLARA 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LOS 
TERCEROS 

INTERESADOS PARA 
APERSONARSE A 

JUICIO

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Jaime Marrufo 
Herrera

33 154/23-22-01-4
CIMENTACIONES Y 
PERFORACIONES 

VIZCAYA, S.A. DE C.V.

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE DURANGO 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

HORTENCIA 
ONTIVEROS SILVA

30-10-
2024

Visto el estado de los 
presentes autos y 

advirtiéndose que no 
existe alguna 

cuestión pendiente 
por realizar y que 
todas las pruebas 

obran agregadas en 
los autos del 

presente juicio, 
dígase a las partes 
que de conformidad 
con el artículo 47 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen del término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES para 

formular ALEGATOS, 
el cual correrá a 

partir de los CINCO 
DÍAS HÁBILES 

siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, de no 

darse cuestión 
alguna que 

previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior, con 
alegatos o sin estos, 

se turnará el 
expediente al 
Magistrado 

Instructor a efecto 
de que emita 

acuerdo en el cual 
declare cerrada la 

instrucción

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Jaime Marrufo 
Herrera

34 154/23-22-01-4
CIMENTACIONES Y 
PERFORACIONES 

VIZCAYA, S.A. DE C.V.

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE DURANGO 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

REPRESENTANTE 
COMÚN DE LOS 

TRABAJADORES DE 
LA PARTE ACTORA

30-10-
2024

Visto el estado de los 
presentes autos y 

advirtiéndose que no 
existe alguna 

cuestión pendiente 
por realizar y que 
todas las pruebas 

obran agregadas en 
los autos del 

presente juicio, 
dígase a las partes 
que de conformidad 
con el artículo 47 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen del término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES para 

formular ALEGATOS, 
el cual correrá a 

partir de los CINCO 
DÍAS HÁBILES 

siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, de no 

darse cuestión 
alguna que 

previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Jaime Marrufo 
Herrera



término anterior, con 
alegatos o sin estos, 

se turnará el 
expediente al 
Magistrado 

Instructor a efecto 
de que emita 

acuerdo en el cual 
declare cerrada la 

instrucción

35 847/22-22-01-4
LUIS MONÁRREZ 

VIZCARRA

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE DURANGO 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

LUIS MONÁRREZ 
VIZCARRA

24-10-
2024

SE TIENE POR 
INTERPUESTO EL 

AMPARO, SE RINDE 
INFORME 

JUSTIFICADO

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Jaime Marrufo 
Herrera

36 847/22-22-01-4
LUIS MONÁRREZ 

VIZCARRA

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE DURANGO 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

REPRESENTANTE 
COMÚN DE LOS 

TRABAJADORES DE 
LA PARTE ACTORA

24-10-
2024

SE TIENE POR 
INTERPUESTO EL 

AMPARO, SE RINDE 
INFORME 

JUSTIFICADO

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Jaime Marrufo 
Herrera

37 608/24-22-01-4

EJIDO "LA FLORIDA" 
MUNICIPIO DE SAN 

DIMAS, DEL ESTADO 
DE DURANGO

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 

AGRARIO 
TERRITORIAL Y 

URBANO

EJIDO "LA FLORIDA" 
MUNICIPIO DE SAN 

DIMAS, DEL ESTADO 
DE DURANGO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
Regional del Norte-
Centro III y Auxiliar 
el día 15 de octubre 
de 2024, a través del 
cual la parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del acuerdo 

de fecha 27 de 
septiembre de 2024, 
a través del cual se 
desechó la demanda 
por improcedente. Al 

respecto, SE 
ACUERDA.- Con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 59 y 60 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
VI, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
TÉNGASE POR 

INTERPUESTO EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN DE 
MÉRITO.-

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Jaime Marrufo 
Herrera

38 608/24-22-01-4

EJIDO "LA FLORIDA" 
MUNICIPIO DE SAN 

DIMAS, DEL ESTADO 
DE DURANGO

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 

AGRARIO 
TERRITORIAL Y 

URBANO

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 

AGRARIO 
TERRITORIAL Y 

URBANO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
Regional del Norte-
Centro III y Auxiliar 
el día 15 de octubre 
de 2024, a través del 
cual la parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del acuerdo 

de fecha 27 de 
septiembre de 2024, 
a través del cual se 
desechó la demanda 
por improcedente. Al 

respecto, SE 
ACUERDA.- Con 

fundamento en lo 

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Jaime Marrufo 
Herrera



dispuesto por los 
artículos 59 y 60 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
VI, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
TÉNGASE POR 

INTERPUESTO EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN DE 
MÉRITO.-

39 628/23-22-01-4
IRMA RODRIGUEZ 

BARRAZA

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

IRMA RODRIGUEZ 
BARRAZA

23-10-
2024

por tal motivo, se le 
concede un plazo de 
DIEZ DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
para que la autoridad 

remita a esta Sala 
Regional el 

documento que 
compruebe que 

entregó la cantidad 
arriba indicada, en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 06 de junio 

de 2024.-

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Jaime Marrufo 
Herrera

40 628/23-22-01-4
IRMA RODRIGUEZ 

BARRAZA

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-10-
2024

por tal motivo, se le 
concede un plazo de 
DIEZ DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
para que la autoridad 

remita a esta Sala 
Regional el 

documento que 
compruebe que 

entregó la cantidad 
arriba indicada, en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 06 de junio 

de 2024.-

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Jaime Marrufo 
Herrera

41 529/23-22-01-4
MARIA MANUELA 

LETICIA GARCIA PEÑA

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA MANUELA 
LETICIA GARCIA 

PEÑA

23-10-
2024

se le concede un 
plazo de DIEZ DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir de la fecha en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

para que la autoridad 
remita a esta Sala 

Regional el 
documento que 
compruebe que 

entregó la cantidad 
arriba indicada, en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 05 de abril 

de 2024.-

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Jaime Marrufo 
Herrera

42 529/23-22-01-4
MARIA MANUELA 

LETICIA GARCIA PEÑA

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-10-
2024

se le concede un 
plazo de DIEZ DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir de la fecha en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

para que la autoridad 
remita a esta Sala 

Regional el 
documento que 

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Jaime Marrufo 
Herrera



compruebe que 
entregó la cantidad 
arriba indicada, en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 05 de abril 

de 2024.-

43 463/23-22-01-4
ALICIA HERNÁNDEZ 

RODRÍGUEZ

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ALICIA HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

23-10-
2024

se le concede un 
plazo de DIEZ DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir de la fecha en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

para que la autoridad 
remita a esta Sala 

Regional el 
documento que 
compruebe que 

entregó la cantidad 
arriba indicada, en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 04 de abril 

de 2024.-

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Jaime Marrufo 
Herrera

44 463/23-22-01-4
ALICIA HERNÁNDEZ 

RODRÍGUEZ

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-10-
2024

se le concede un 
plazo de DIEZ DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir de la fecha en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

para que la autoridad 
remita a esta Sala 

Regional el 
documento que 
compruebe que 

entregó la cantidad 
arriba indicada, en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 04 de abril 

de 2024.-

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Jaime Marrufo 
Herrera

45 777/21-22-01-4
CINTHYA CAROLINA 

ROCHA JURADO

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES / 

DELEGACION ESTATAL 
EN DURANGO / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CINTHYA CAROLINA 
ROCHA JURADO

25-10-
2024

se requiere 
cumplimiento a la 

autoridad 
demandada

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Jaime Marrufo 
Herrera

46 777/21-22-01-4
CINTHYA CAROLINA 

ROCHA JURADO

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES / 

DELEGACION ESTATAL 
EN DURANGO / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES / 

DELEGACION 
ESTATAL EN 
DURANGO / 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

25-10-
2024

se requiere 
cumplimiento a la 

autoridad 
demandada

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Jaime Marrufo 
Herrera

47 403/24-22-01-4
MARTHA YADIRA 

CARDIEL GONZÁLEZ Y 
OTRAS

Dirección Jurídica 
Dirección General 

Instituto De Seguridad 
Y Servicios Sociales 
De Los Trabajadores 

Del Estado

MARTHA YADIRA 
CARDIEL GONZÁLEZ 

Y OTRAS

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
el día 18 de octubre 
del presente año, 
mediante cual la 

parte actora, formula 
ALEGATOS en el 
presente juicio.- 

Visto su contenido, 
con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Jaime Marrufo 
Herrera



Administrativo, SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE 

MÉRITO, mismos que 
serán tomados en 
consideración al 

momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.---

48 403/24-22-01-4
MARTHA YADIRA 

CARDIEL GONZÁLEZ Y 
OTRAS

Dirección Jurídica 
Dirección General 

Instituto De Seguridad 
Y Servicios Sociales 
De Los Trabajadores 

Del Estado

Dirección Jurídica 
Dirección General 

Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
el día 18 de octubre 
del presente año, 
mediante cual la 

parte actora, formula 
ALEGATOS en el 
presente juicio.- 

Visto su contenido, 
con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE 

MÉRITO, mismos que 
serán tomados en 
consideración al 

momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.---

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Jaime Marrufo 
Herrera

49 180/24-22-01-4
FIRST CASH, S.A. DE 

C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACION 

FEDERAL DEL 
TRABAJO CON SEDE 

EN DURANGO

FIRST CASH, S.A. 
DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

el día de hoy 
mediante cual la 

representante legal 
de la parte actora, 
formula ALEGATOS 

en el presente 
juicio.- Visto su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE 

MÉRITO, mismos que 
serán tomados en 
consideración al 

momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.---

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Jaime Marrufo 
Herrera

50 180/24-22-01-4
FIRST CASH, S.A. DE 

C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACION 

FEDERAL DEL 
TRABAJO CON SEDE 

EN DURANGO

OFICINA DE 
REPRESENTACION 

FEDERAL DEL 
TRABAJO CON SEDE 

EN DURANGO

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

el día de hoy 
mediante cual la 

representante legal 
de la parte actora, 
formula ALEGATOS 

en el presente 
juicio.- Visto su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE 

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Jaime Marrufo 
Herrera



MÉRITO, mismos que 
serán tomados en 
consideración al 

momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.---

51 180/24-22-01-4
FIRST CASH, S.A. DE 

C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACION 

FEDERAL DEL 
TRABAJO CON SEDE 

EN DURANGO

RECAUDACION DE 
RENTAS EN 
DURANGO 

DEPENDIENTE DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE 

DURANGO

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

el día de hoy 
mediante cual la 

representante legal 
de la parte actora, 
formula ALEGATOS 

en el presente 
juicio.- Visto su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE 

MÉRITO, mismos que 
serán tomados en 
consideración al 

momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.---

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Jaime Marrufo 
Herrera

52
1038/20-22-01-

7
MOLDURAS HALCON, 

S.A DE C.V.

SUBDELEGACION 
DURANGO / 

DELEGACION ESTATAL 
DURANGO / 

DIRECCION GENERAL 
/ INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

MOLDURAS HALCON, 
S.A DE C.V.

24-10-
2024

Dese vista a la parte 
actora, 

REQUIRIÉNDOLE 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos el 

presente auto, 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, ello con 
fundamento en lo 
establecido por los 
artículos 57 y 58 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia de 
conformidad con el 

artículo 1° del 
primero de los 

dispositivos en cita.- 
Finalmente, se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

realizado mediante 
acuerdo de fecha 15 
de agosto de 2024.

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

53
1038/20-22-01-

7
MOLDURAS HALCON, 

S.A DE C.V.

SUBDELEGACION 
DURANGO / 

DELEGACION ESTATAL 
DURANGO / 

DIRECCION GENERAL 
/ INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SUBDELEGACION 
DURANGO / 

DELEGACION 
ESTATAL DURANGO 

/ DIRECCION 
GENERAL / 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-10-
2024

Dese vista a la parte 
actora, 

REQUIRIÉNDOLE 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos el 

presente auto, 
manifieste lo que a 

su derecho 

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Liliana Eugenia 
Terán Terrones



convenga, ello con 
fundamento en lo 
establecido por los 
artículos 57 y 58 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia de 
conformidad con el 

artículo 1° del 
primero de los 

dispositivos en cita.- 
Finalmente, se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

realizado mediante 
acuerdo de fecha 15 
de agosto de 2024.

54 472/24-22-01-7
VIBER APLICACIONES 
ESPECIALIZADAS, S. 

DE R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Durango 1 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal Servicio 

De Administración 
Tributaria

VIBER 
APLICACIONES 

ESPECIALIZADAS, S. 
DE R.L. DE C.V.

24-10-
2024

SE REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA, 
PARA QUE EN 

ELTÉRMINO DE DIEZ 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
señale de manera 

correcta el domicilio 
del tercero 

interesado, lo 
anterior, para que 

este Tribunal este en 
posibilidad de 

notificar la tercero 
interesado en su 

carácter de 
representante de los 
trabajadores para el 
reparto de utilidades 
del ejercicio de 2021 
de la personal moral 

actora y pueda 
acudir de manera 

personal a su 
representación, el 
requerimiento aquí 
realizado se formula 

bajo el 
apercibimiento de 

que, de no 
proporcionar la 

información 
requerida en el plazo 

otorgado, se 
procederá conforme 

el artículo 59 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia.

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

55 472/24-22-01-7
VIBER APLICACIONES 
ESPECIALIZADAS, S. 

DE R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Durango 1 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal Servicio 

De Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Durango 1 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal 
Servicio De 

Administración 
Tributaria

24-10-
2024

SE REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA, 
PARA QUE EN 

ELTÉRMINO DE DIEZ 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
señale de manera 

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Liliana Eugenia 
Terán Terrones



correcta el domicilio 
del tercero 

interesado, lo 
anterior, para que 

este Tribunal este en 
posibilidad de 

notificar la tercero 
interesado en su 

carácter de 
representante de los 
trabajadores para el 
reparto de utilidades 
del ejercicio de 2021 
de la personal moral 

actora y pueda 
acudir de manera 

personal a su 
representación, el 
requerimiento aquí 
realizado se formula 

bajo el 
apercibimiento de 

que, de no 
proporcionar la 

información 
requerida en el plazo 

otorgado, se 
procederá conforme 

el artículo 59 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia.

56 472/24-22-01-7
VIBER APLICACIONES 
ESPECIALIZADAS, S. 

DE R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Durango 1 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal Servicio 

De Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De Durango 
1 Administración 
General Jurídica 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

24-10-
2024

SE REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA, 
PARA QUE EN 

ELTÉRMINO DE DIEZ 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
señale de manera 

correcta el domicilio 
del tercero 

interesado, lo 
anterior, para que 

este Tribunal este en 
posibilidad de 

notificar la tercero 
interesado en su 

carácter de 
representante de los 
trabajadores para el 
reparto de utilidades 
del ejercicio de 2021 
de la personal moral 

actora y pueda 
acudir de manera 

personal a su 
representación, el 
requerimiento aquí 
realizado se formula 

bajo el 
apercibimiento de 

que, de no 
proporcionar la 

información 
requerida en el plazo 

otorgado, se 
procederá conforme 

el artículo 59 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia.

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

57 276/23-22-01-7
YESENIA PÉREZ 

VÁZQUEZ

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL DURANGO 

YESENIA PÉREZ 
VÁZQUEZ

23-10-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta 
agréguese a sus 
autos sin mayor 

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Liliana Eugenia 
Terán Terrones



DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

trámite, quedando a 
la espera de la 
diligencia de la 

prueba pericial ya 
señalada

58 276/23-22-01-7
YESENIA PÉREZ 

VÁZQUEZ

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL DURANGO 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL DURANGO 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-10-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta 
agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite, quedando a 
la espera de la 
diligencia de la 

prueba pericial ya 
señalada

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

59 276/23-22-01-7
YESENIA PÉREZ 

VÁZQUEZ

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL DURANGO 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATL DURANGO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-10-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta 
agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite, quedando a 
la espera de la 
diligencia de la 

prueba pericial ya 
señalada

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

60 661/23-22-01-7
FRANCISCO JAVIER 

GARCÍA DURAN

** SUBDELEGACIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

FRANCISCO JAVIER 
GARCÍA DURAN

23-10-
2024

Visto el oficio de 
cuenta y el estado de 

los autos, y 
advirtiéndose que la 

resolución de 
cumplimiento de la 
sentencia contiene 
un saldo a favor, se 
estima pertinente 

correr traslado a la 
parte actora del 

presente proveído 
para que en un plazo 

de TRES DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto 

comparezca ante la 
propia demandada, a 
recoger la cantidad 

que resultó a su 
favor apercibida que 

de no hacerlo, se 
presumirá que la 
autoridad está 

satisfaciendo sus 
pretensiones, en 
virtud de que no 
resulta un acto 
imputable a la 

autoridad que la 
parte actora no 

recoja las diferencias 
a su favor.- De igual 
manera requiérase a 
la parte demandada 
para que una vez 

transcurrido el 
término otorgado a 
la actora, informe a 
este tribunal si la 
promovente del 
juicio recogió las 

diferencias 
generadas a su 

favor, todo ello a fin 
de estar en 

posibilidad legal de 
resolver sobre el 
cumplimiento o 

incumplimiento de la 
sentencia

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

61 661/23-22-01-7
FRANCISCO JAVIER 

GARCÍA DURAN

** SUBDELEGACIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 

** SUBDELEGACIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

23-10-
2024

Visto el oficio de 
cuenta y el estado de 

los autos, y 
advirtiéndose que la 

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Liliana Eugenia 
Terán Terrones



DELEGACIÓN ESTATAL 
EN DURANGO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CULTURALES DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

resolución de 
cumplimiento de la 
sentencia contiene 
un saldo a favor, se 
estima pertinente 

correr traslado a la 
parte actora del 

presente proveído 
para que en un plazo 

de TRES DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto 

comparezca ante la 
propia demandada, a 
recoger la cantidad 

que resultó a su 
favor apercibida que 

de no hacerlo, se 
presumirá que la 
autoridad está 

satisfaciendo sus 
pretensiones, en 
virtud de que no 
resulta un acto 
imputable a la 

autoridad que la 
parte actora no 

recoja las diferencias 
a su favor.- De igual 
manera requiérase a 
la parte demandada 
para que una vez 

transcurrido el 
término otorgado a 
la actora, informe a 
este tribunal si la 
promovente del 
juicio recogió las 

diferencias 
generadas a su 

favor, todo ello a fin 
de estar en 

posibilidad legal de 
resolver sobre el 
cumplimiento o 

incumplimiento de la 
sentencia

62 110/24-22-01-7
GABRIEL IBARRA 

ACEVEDO

**SUBDELEGACIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GABRIEL IBARRA 
ACEVEDO

24-10-
2024

Visto el oficio de 
cuenta y el estado de 

los autos, y 
advirtiéndose que la 

resolución de 
cumplimiento de la 
sentencia contiene 
un saldo a favor, se 
estima pertinente 

correr traslado a la 
parte actora del 

presente proveído 
para que en un plazo 

de TRES DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto 

comparezca ante la 
propia demandada, a 
recoger la cantidad 

que resultó a su 
favor apercibida que 

de no hacerlo, se 
presumirá que la 
autoridad está 

satisfaciendo sus 
pretensiones, en 
virtud de que no 
resulta un acto 
imputable a la 

autoridad que la 
parte actora no 

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Liliana Eugenia 
Terán Terrones



recoja las diferencias 
a su favor.- De igual 
manera requiérase a 
la parte demandada 
para que una vez 

transcurrido el 
término otorgado a 
la actora, informe a 
este tribunal si la 
promovente del 
juicio recogió las 

diferencias 
generadas a su 

favor, todo ello a fin 
de estar en 

posibilidad legal de 
resolver sobre el 
cumplimiento o 

incumplimiento de la 
sentencia

63 110/24-22-01-7
GABRIEL IBARRA 

ACEVEDO

**SUBDELEGACIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

**SUBDELEGACIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-10-
2024

Visto el oficio de 
cuenta y el estado de 

los autos, y 
advirtiéndose que la 

resolución de 
cumplimiento de la 
sentencia contiene 
un saldo a favor, se 
estima pertinente 

correr traslado a la 
parte actora del 

presente proveído 
para que en un plazo 

de TRES DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto 

comparezca ante la 
propia demandada, a 
recoger la cantidad 

que resultó a su 
favor apercibida que 

de no hacerlo, se 
presumirá que la 
autoridad está 

satisfaciendo sus 
pretensiones, en 
virtud de que no 
resulta un acto 
imputable a la 

autoridad que la 
parte actora no 

recoja las diferencias 
a su favor.- De igual 
manera requiérase a 
la parte demandada 
para que una vez 

transcurrido el 
término otorgado a 
la actora, informe a 
este tribunal si la 
promovente del 
juicio recogió las 

diferencias 
generadas a su 

favor, todo ello a fin 
de estar en 

posibilidad legal de 
resolver sobre el 
cumplimiento o 

incumplimiento de la 
sentencia

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

64 641/24-22-01-7 DAVID SOLIS MONTES

** RECAUDADOR DE 
RENTAS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN EN 
DURANGO

DAVID SOLIS 
MONTES

23-10-
2024

Se tiene por 
presentado el 

informe requerido y 
por hechas las 

manifestaciones a 
que se refiere la 
oficiante, díctese 

dentro del término 
de ley la sentencia 

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Liliana Eugenia 
Terán Terrones



interlocutoria 
correspondiente

65 641/24-22-01-7 DAVID SOLIS MONTES

** RECAUDADOR DE 
RENTAS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN EN 
DURANGO

** RECAUDADOR DE 
RENTAS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN 
EN DURANGO

23-10-
2024

Se tiene por 
presentado el 

informe requerido y 
por hechas las 

manifestaciones a 
que se refiere la 
oficiante, díctese 

dentro del término 
de ley la sentencia 

interlocutoria 
correspondiente

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

66 641/24-22-01-7 DAVID SOLIS MONTES

** RECAUDADOR DE 
RENTAS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN EN 
DURANGO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

23-10-
2024

Se tiene por 
presentado el 

informe requerido y 
por hechas las 

manifestaciones a 
que se refiere la 
oficiante, díctese 

dentro del término 
de ley la sentencia 

interlocutoria 
correspondiente

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

67 641/24-22-01-7 DAVID SOLIS MONTES

** RECAUDADOR DE 
RENTAS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN EN 
DURANGO

DAVID SOLIS 
MONTES

23-10-
2024

Se declara precluído 
el derecho del Jefe 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Durango 
"1", para rendir el 

informe de 
suspensión. Por ello, 
túrnense los autos 

para el dictado 
dentro del término 

de Ley de la 
sentencia 

interlocutoria 
correspondiente.-

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

68 641/24-22-01-7 DAVID SOLIS MONTES

** RECAUDADOR DE 
RENTAS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN EN 
DURANGO

** RECAUDADOR DE 
RENTAS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN 
EN DURANGO

23-10-
2024

Se declara precluído 
el derecho del Jefe 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Durango 
"1", para rendir el 

informe de 
suspensión. Por ello, 
túrnense los autos 

para el dictado 
dentro del término 

de Ley de la 
sentencia 

interlocutoria 
correspondiente.-

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

69 641/24-22-01-7 DAVID SOLIS MONTES

** RECAUDADOR DE 
RENTAS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN EN 
DURANGO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

23-10-
2024

Se declara precluído 
el derecho del Jefe 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Durango 
"1", para rendir el 

informe de 
suspensión. Por ello, 
túrnense los autos 

para el dictado 
dentro del término 

de Ley de la 
sentencia 

interlocutoria 
correspondiente.-

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

70 641/24-22-01-7 DAVID SOLIS MONTES
** RECAUDADOR DE 

RENTAS DE LA 
SECRETARÍA DE 

DAVID SOLIS 
MONTES

23-10-
2024

R E S U E L V E: 
PRIMERO.- Ha 

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Liliana Eugenia 
Terán Terrones



FINANZAS Y DE 
ADMINISTRACIÓN EN 

DURANGO

resultado procedente 
la solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, 
promovido por la 

parte actora. 
SEGUNDO.- Se 

concede la 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de las 

resoluciones 
consistentes en los 

créditos 2024-
190345 y 2024-

184458 emitidos por 
el Recaudador de 

Rentas de Durango 
dependiente de la 

Secretaría de 
Finanzas y de 

Administración del 
Gobierno del Estado 
de Durango; para el 

efecto de que las 
cosas se mantengan 
en el estado en que 
se encuentran por 

parte de la autoridad 
ejecutora, 

CONDICIONANDO 
SU EFICACIA a que 
quede debidamente 

garantizado el 
interés fiscal ante 

dicha autoridad en la 
forma y términos 

precisados en 
considerando 

segundo de esta 
resolución.TERCERO.

- Mientras no se 
dicte sentencia 

definitiva, se podrá 
modificar o revocar 
el presente fallo, 
cuando ocurra un 

hecho superveniente 
que lo 

justifique.CUARTO.- 
NOTIFÍQUESE.-

71 641/24-22-01-7 DAVID SOLIS MONTES

** RECAUDADOR DE 
RENTAS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN EN 
DURANGO

** RECAUDADOR DE 
RENTAS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN 
EN DURANGO

23-10-
2024

R E S U E L V E: 
PRIMERO.- Ha 

resultado procedente 
la solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, 
promovido por la 

parte actora. 
SEGUNDO.- Se 

concede la 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de las 

resoluciones 
consistentes en los 

créditos 2024-
190345 y 2024-

184458 emitidos por 
el Recaudador de 

Rentas de Durango 
dependiente de la 

Secretaría de 
Finanzas y de 

Administración del 
Gobierno del Estado 
de Durango; para el 

efecto de que las 
cosas se mantengan 
en el estado en que 
se encuentran por 

parte de la autoridad 

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Liliana Eugenia 
Terán Terrones



ejecutora, 
CONDICIONANDO 
SU EFICACIA a que 
quede debidamente 

garantizado el 
interés fiscal ante 

dicha autoridad en la 
forma y términos 

precisados en 
considerando 

segundo de esta 
resolución.TERCERO.

- Mientras no se 
dicte sentencia 

definitiva, se podrá 
modificar o revocar 
el presente fallo, 
cuando ocurra un 

hecho superveniente 
que lo 

justifique.CUARTO.- 
NOTIFÍQUESE.-

72 641/24-22-01-7 DAVID SOLIS MONTES

** RECAUDADOR DE 
RENTAS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN EN 
DURANGO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

23-10-
2024

R E S U E L V E: 
PRIMERO.- Ha 

resultado procedente 
la solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, 
promovido por la 

parte actora. 
SEGUNDO.- Se 

concede la 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de las 

resoluciones 
consistentes en los 

créditos 2024-
190345 y 2024-

184458 emitidos por 
el Recaudador de 

Rentas de Durango 
dependiente de la 

Secretaría de 
Finanzas y de 

Administración del 
Gobierno del Estado 
de Durango; para el 

efecto de que las 
cosas se mantengan 
en el estado en que 
se encuentran por 

parte de la autoridad 
ejecutora, 

CONDICIONANDO 
SU EFICACIA a que 
quede debidamente 

garantizado el 
interés fiscal ante 

dicha autoridad en la 
forma y términos 

precisados en 
considerando 

segundo de esta 
resolución.TERCERO.

- Mientras no se 
dicte sentencia 

definitiva, se podrá 
modificar o revocar 
el presente fallo, 
cuando ocurra un 

hecho superveniente 
que lo 

justifique.CUARTO.- 
NOTIFÍQUESE.-

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

73 115/23-22-01-7
JOSE ANGEL FAVELA 

HERNANDEZ

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSE ANGEL FAVELA 
HERNANDEZ

23-10-
2024

Dese vista a la parte 
actora, 

REQUIRIÉNDOLE 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Liliana Eugenia 
Terán Terrones



que surta efectos el 
presente auto, 

manifieste lo que a 
su derecho 
convenga.

74 115/23-22-01-7
JOSE ANGEL FAVELA 

HERNANDEZ

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-10-
2024

Dese vista a la parte 
actora, 

REQUIRIÉNDOLE 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos el 

presente auto, 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga.

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

75 625/23-22-01-2 MIGUEL LUNA PÁEZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Durango "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ALBERTO CANALES 
SALAS

23-10-
2024

Se tiene por 
PRECLUIDO el 
derecho de los 

trabajadores de la 
parte actora para 

comparecer en este 
contencioso. Se les 
concede a las partes 

término para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito. Transcurrido 

el término de ley 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente. 

Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

76 625/23-22-01-2 MIGUEL LUNA PÁEZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Durango "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SAMUEL AMARO 
CARRASCO

23-10-
2024

Se tiene por 
PRECLUIDO el 
derecho de los 

trabajadores de la 
parte actora para 

comparecer en este 
contencioso. Se les 
concede a las partes 

término para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito. Transcurrido 

el término de ley 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente. 

Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

77 625/23-22-01-2 MIGUEL LUNA PÁEZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Durango "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

RICARDO 
MONARREZ GARCÍA

23-10-
2024

Se tiene por 
PRECLUIDO el 
derecho de los 

trabajadores de la 
parte actora para 

comparecer en este 
contencioso. Se les 
concede a las partes 

término para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito. Transcurrido 

el término de ley 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente. 

Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

78 625/23-22-01-2 MIGUEL LUNA PÁEZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de la 
Administración 

JOSÉ MARÍA LUNA 
LUNA

23-10-
2024

Se tiene por 
PRECLUIDO el 
derecho de los 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez



Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Durango "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

trabajadores de la 
parte actora para 

comparecer en este 
contencioso. Se les 
concede a las partes 

término para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito. Transcurrido 

el término de ley 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente. 

Notifíquese.

79 670/23-22-01-2
JESÚS VALENTÍN 

VILLANUEVA 
HERNÁNDEZ

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Durango 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Nazario Aldaco 
Medrano

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/10/2024, a través 

del cual la parte 
actora complementa 

el escrito de 
reclamación 

presentado el 
30/09/2024. 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 

ESCRITO DE CUENTA 
y se ordena dar vista 
a la contraparte para 
que exprese lo que a 

su derecho 
corresponda con 

relación al 
mencionado recurso. 

Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

80 670/23-22-01-2
JESÚS VALENTÍN 

VILLANUEVA 
HERNÁNDEZ

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Durango 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

José Raúl Nevárez 
Castañeda

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/10/2024, a través 

del cual la parte 
actora complementa 

el escrito de 
reclamación 

presentado el 
30/09/2024. 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 

ESCRITO DE CUENTA 
y se ordena dar vista 
a la contraparte para 
que exprese lo que a 

su derecho 
corresponda con 

relación al 
mencionado recurso. 

Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

81 670/23-22-01-2
JESÚS VALENTÍN 

VILLANUEVA 
HERNÁNDEZ

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Durango 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Jazmín Torres 
Herrera

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/10/2024, a través 

del cual la parte 
actora complementa 

el escrito de 
reclamación 

presentado el 
30/09/2024. 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 

ESCRITO DE CUENTA 
y se ordena dar vista 
a la contraparte para 
que exprese lo que a 

su derecho 
corresponda con 

relación al 
mencionado recurso. 

Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

82 670/23-22-01-2
JESÚS VALENTÍN 

VILLANUEVA 
HERNÁNDEZ

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 

Nazario Aldaco 
Medrano

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez



Desconcentrada 
Jurídica de Durango 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

04/10/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva. 
Notifíquese.

83 670/23-22-01-2
JESÚS VALENTÍN 

VILLANUEVA 
HERNÁNDEZ

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Durango 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

José Raúl Nevárez 
Castañeda

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/10/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva. 
Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

84 670/23-22-01-2
JESÚS VALENTÍN 

VILLANUEVA 
HERNÁNDEZ

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Durango 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Jazmín Torres 
Herrera

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/10/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva. 
Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

85 222/24-22-01-2
CÉSAR ARTURO 

GAMBOA ARREOLA

Recaudador de Rentas 
de la Secretaría de 

Finanzas y de 
Administración en el 
Estado de Durango

CÉSAR ARTURO 
GAMBOA ARREOLA

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024. Visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 

del juicio, se advierte 
que no existe 

constancia de que se 
hubiere promovido 

medio de 
impugnación alguno 

en contra de la 
sentencia 

pronunciada por esta 
Sala y toda vez que 

el plazo para 
interponerlo ha 

transcurrido, el fallo 
de mérito ha 

quedado firme, por 
lo que se ordena el 
archivo del presente 

expediente como 
asunto totalmente 

concluido. 
Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

86 222/24-22-01-2
CÉSAR ARTURO 

GAMBOA ARREOLA

Recaudador de Rentas 
de la Secretaría de 

Finanzas y de 

Recaudador de 
Rentas de la 
Secretaría de 

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez



Administración en el 
Estado de Durango

Finanzas y de 
Administración en el 
Estado de Durango

16/10/2024. Visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 

del juicio, se advierte 
que no existe 

constancia de que se 
hubiere promovido 

medio de 
impugnación alguno 

en contra de la 
sentencia 

pronunciada por esta 
Sala y toda vez que 

el plazo para 
interponerlo ha 

transcurrido, el fallo 
de mérito ha 

quedado firme, por 
lo que se ordena el 
archivo del presente 

expediente como 
asunto totalmente 

concluido. 
Notifíquese.

87 222/24-22-01-2
CÉSAR ARTURO 

GAMBOA ARREOLA

Recaudador de Rentas 
de la Secretaría de 

Finanzas y de 
Administración en el 
Estado de Durango

Jefe Del Servicio De 
Administración 

Tributaria

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024. Visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 

del juicio, se advierte 
que no existe 

constancia de que se 
hubiere promovido 

medio de 
impugnación alguno 

en contra de la 
sentencia 

pronunciada por esta 
Sala y toda vez que 

el plazo para 
interponerlo ha 

transcurrido, el fallo 
de mérito ha 

quedado firme, por 
lo que se ordena el 
archivo del presente 

expediente como 
asunto totalmente 

concluido. 
Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

88
10883/17-22-

01-2
MARTHA LIRA 

ALVAREZ

UNIDAD JURIDICA / 
DELEGACION 

REGIONAL ZONA 
NORTE / DIRECCION 
DE DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARTHA LIRA 
ALVAREZ

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

22/10/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada, informa 

sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio. SE 

TIENE A LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 
INFORMANDO 

SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO 

DADO A LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA DE 
01/06/2018. Se le 
concede a la parte 
actora un plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga. 

Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

89
10883/17-22-

01-2
MARTHA LIRA 

ALVAREZ

UNIDAD JURIDICA / 
DELEGACION 

REGIONAL ZONA 
NORTE / DIRECCION 
DE DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

UNIDAD JURIDICA / 
DELEGACION 

REGIONAL ZONA 
NORTE / DIRECCION 
DE DELEGACIONES / 

DIRECCION 

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

22/10/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada, informa 

sobre el 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez



SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GENERAL / 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio. SE 

TIENE A LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 
INFORMANDO 

SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO 

DADO A LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA DE 
01/06/2018. Se le 
concede a la parte 
actora un plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga. 

Notifíquese.

90 466/24-22-01-2
ARTURO SOTO 

MONRREAL

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Durango

ARTURO SOTO 
MONRREAL

25-10-
2024

Se les concede a las 
partes término para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito. Transcurrido 
el término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

de lo que se dará 
cuenta a la Sala para 

que dicte la 
Sentencia 

correspondiente. 
Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

91 466/24-22-01-2
ARTURO SOTO 

MONRREAL

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Durango

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación 

Estatal del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Durango

25-10-
2024

Se les concede a las 
partes término para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito. Transcurrido 
el término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

de lo que se dará 
cuenta a la Sala para 

que dicte la 
Sentencia 

correspondiente. 
Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

92 653/22-22-01-2
ROCÍO DEL CARMEN 

RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES / 

DELEGACION ESTATAL 
EN DURANGO / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROCÍO DEL CARMEN 
RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

16/10/2024. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para 
que, dentro del 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, rinda 
el informe en el que 
justifique a esta Sala 
el defecto que se le 
imputa, apercibida 

de que vencido dicho 
plazo con informe o 

sin él, se dará cuenta 
a la Sala para efecto 
de que resuelva lo 

que en derecho 
corresponda. 
Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

93 653/22-22-01-2
ROCÍO DEL CARMEN 

RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES / 

DELEGACION ESTATAL 
EN DURANGO / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES / 

DELEGACION 
ESTATAL EN 
DURANGO / 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

16/10/2024. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para 
que, dentro del 

término de CINCO 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez



SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DÍAS HÁBILES, rinda 
el informe en el que 
justifique a esta Sala 
el defecto que se le 
imputa, apercibida 

de que vencido dicho 
plazo con informe o 

sin él, se dará cuenta 
a la Sala para efecto 
de que resuelva lo 

que en derecho 
corresponda. 
Notifíquese.

94 517/24-22-01-2
JAVIER FERNÁNDEZ 

ONTIVEROS

subdelegado de 
prestaciones adscrito 
a la Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Durango

JAVIER FERNÁNDEZ 
ONTIVEROS

25-10-
2024

Se les concede a las 
partes término para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito. Transcurrido 
el término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

de lo que se dará 
cuenta a la Sala para 

que dicte la 
Sentencia 

correspondiente. 
Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

95 517/24-22-01-2
JAVIER FERNÁNDEZ 

ONTIVEROS

subdelegado de 
prestaciones adscrito 
a la Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Durango

subdelegado de 
prestaciones adscrito 
a la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas de la 

Oficina de 
Representación 

Estatal del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estad

25-10-
2024

Se les concede a las 
partes término para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito. Transcurrido 
el término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

de lo que se dará 
cuenta a la Sala para 

que dicte la 
Sentencia 

correspondiente. 
Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

96 574/24-22-01-2
MA. PETRA MORALES 

NEVÁREZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Durango

MA. PETRA 
MORALES NEVÁREZ

25-10-
2024

Se les concede a las 
partes término para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito. Transcurrido 
el término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

de lo que se dará 
cuenta a la Sala para 

que dicte la 
Sentencia 

correspondiente. 
Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

97 574/24-22-01-2
MA. PETRA MORALES 

NEVÁREZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Durango

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación 

Estatal del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Durango

25-10-
2024

Se les concede a las 
partes término para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito. Transcurrido 
el término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

de lo que se dará 
cuenta a la Sala para 

que dicte la 
Sentencia 

correspondiente. 
Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

98 457/24-22-01-2 PATRICIA MÁRQUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Durango

PATRICIA MÁRQUEZ
25-10-
2024

Se les concede a las 
partes término para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito. Transcurrido 
el término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

de lo que se dará 
cuenta a la Sala para 

que dicte la 
Sentencia 

correspondiente. 
Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez



99 457/24-22-01-2 PATRICIA MÁRQUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Durango

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación 

Estatal del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Durango

25-10-
2024

Se les concede a las 
partes término para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito. Transcurrido 
el término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

de lo que se dará 
cuenta a la Sala para 

que dicte la 
Sentencia 

correspondiente. 
Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

100 548/24-22-01-2
EULALIO BERUMEN 

LÓPEZ

Administración 
Desconcentrada De 

Recaudación De 
Durango 1 

Administración 
General De 

Recaudación Servicio 
De Administración 

Tributaria

EULALIO BERUMEN 
LÓPEZ

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por apersonado 
al Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el auto 

de admisión de 
demanda respecto 

del expediente 
administrativo y se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
señalado en el 

mismo. Se ordena 
dar vista a la parte 
actora para para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones, correo 
electrónico y como 

delegados, los 
señalados en su 

oficio de 
contestación. 
Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

101 548/24-22-01-2
EULALIO BERUMEN 

LÓPEZ

Administración 
Desconcentrada De 

Recaudación De 
Durango 1 

Administración 
General De 

Recaudación Servicio 
De Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada De 

Recaudación De 
Durango 1 

Administración 
General De 

Recaudación Servicio 
De Administración 

Tributaria

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por apersonado 
al Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el auto 

de admisión de 
demanda respecto 

del expediente 
administrativo y se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
señalado en el 

mismo. Se ordena 
dar vista a la parte 
actora para para los 

efectos legales 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez



correspondientes. Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones, correo 
electrónico y como 

delegados, los 
señalados en su 

oficio de 
contestación. 
Notifíquese.

102 495/24-22-01-2
ESPERANZA ROSALES 

VALENZUELA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Durango

ESPERANZA 
ROSALES 

VALENZUELA

25-10-
2024

Se les concede a las 
partes término para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito. Transcurrido 
el término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

de lo que se dará 
cuenta a la Sala para 

que dicte la 
Sentencia 

correspondiente. 
Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

103 495/24-22-01-2
ESPERANZA ROSALES 

VALENZUELA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Durango

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación 

Estatal del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Durango

25-10-
2024

Se les concede a las 
partes término para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito. Transcurrido 
el término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

de lo que se dará 
cuenta a la Sala para 

que dicte la 
Sentencia 

correspondiente. 
Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

104 195/23-22-01-2
SERVICIOS Y 

COMBUSTIBLES 
SCORPIO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De Durango 1 
Administración 

General De 
Recaudación Servicio 

De Administración 
Tributaria

SERVICIOS Y 
COMBUSTIBLES 

SCORPIO, S.A. DE 
C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/10/2024. Visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 

del juicio, se advierte 
que no existe 

constancia de que se 
hubiere promovido 

medio de 
impugnación alguno 

en contra de la 
sentencia 

pronunciada por esta 
Sala y toda vez que 

el plazo para 
interponerlo ha 

transcurrido, el fallo 
de mérito ha 

quedado firme, por 
lo que se ordena el 
archivo del presente 

expediente como 
asunto totalmente 

concluido. 
Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

105 195/23-22-01-2
SERVICIOS Y 

COMBUSTIBLES 
SCORPIO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De Durango 1 
Administración 

General De 
Recaudación Servicio 

De Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De Durango 
1 Administración 

General De 
Recaudación Servicio 

De Administración 
Tributaria

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/10/2024. Visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 

del juicio, se advierte 
que no existe 

constancia de que se 
hubiere promovido 

medio de 
impugnación alguno 

en contra de la 
sentencia 

pronunciada por esta 
Sala y toda vez que 

el plazo para 
interponerlo ha 

transcurrido, el fallo 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez



de mérito ha 
quedado firme, por 
lo que se ordena el 
archivo del presente 

expediente como 
asunto totalmente 

concluido. 
Notifíquese.

106 465/23-22-01-2
MUNICIPIO DE PUEBLO 

NUEVO DURANGO

Titular de la 
Subdelegación 

Durango Delegación 
Estatal Durango 

Dirección General 
Instituto Mexicano Del 

Seguro Social

MUNICIPIO DE 
PUEBLO NUEVO 

DURANGO

03-10-
2024

R E S U E L V E : 
PRIMERO.- La parte 
actora en el presente 

juicio no probó su 
pretensión. 

SEGUNDO.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada. 
TERCERO.- 
Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

107 465/23-22-01-2
MUNICIPIO DE PUEBLO 

NUEVO DURANGO

Titular de la 
Subdelegación 

Durango Delegación 
Estatal Durango 

Dirección General 
Instituto Mexicano Del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Durango Delegación 
Estatal Durango 

Dirección General 
Instituto Mexicano 
Del Seguro Social

03-10-
2024

R E S U E L V E : 
PRIMERO.- La parte 
actora en el presente 

juicio no probó su 
pretensión. 

SEGUNDO.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada. 
TERCERO.- 
Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

108 210/24-22-01-2
JOSÉ GUILLERMO 

SOSA SALAS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

en Durango del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSÉ GUILLERMO 
SOSA SALAS

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024. 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA y toda 
vez que no existe 

constancia de que se 
hubiere promovido 

medio de 
impugnación en 

contra de la 
sentencia 

pronunciada por esta 
Sala y el plazo para 

interponerlo ha 
transcurrido, el fallo 

de mérito ha 
quedado firme. 
Dígasele a la 

autoridad 
demandada que 

cuenta con un plazo 
de CUATRO MESES 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. 
Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

109 210/24-22-01-2
JOSÉ GUILLERMO 

SOSA SALAS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

en Durango del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación 

Estatal en Durango 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024. 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA y toda 
vez que no existe 

constancia de que se 
hubiere promovido 

medio de 
impugnación en 

contra de la 
sentencia 

pronunciada por esta 
Sala y el plazo para 

interponerlo ha 
transcurrido, el fallo 

de mérito ha 
quedado firme. 
Dígasele a la 

autoridad 
demandada que 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez



cuenta con un plazo 
de CUATRO MESES 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. 
Notifíquese.

110 404/24-22-01-5
MARTÍN HERNÁNDEZ 

ESPARZA

Recaudación De 
Rentas En Durango De 

La Secretaría De 
Finanzas Y De 

Administración Del 
Gobierno Del Estado 

De Durango

MARTÍN 
HERNÁNDEZ 

ESPARZA

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
oficialía de partes de 
esta Sala Regional 

por el cual la 
representación legal 

de la autoridad 
demandada, solicita 
se informe si se ha 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia emitida en 
los autos del 

presente juicio o en 
su caso si la misma 
ha quedado firme.- 
Visto lo anterior, SE 

TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, 
ordenándose 

agregarlo a los autos 
del expediente en 

que se actúa y, visto 
el estado procesal 

que guarda el 
mismo, así como las 
constancias que lo 
integran, infórmese 
que la sentencia de 
27/09/2024, dictada 
en el presente juicio, 
le fue notificada a las 
partes el 7/10/2024, 
por lo que, aún se 

encuentra 
trascurriendo el 

plazo para efecto de 
que dicho fallo quede 
firme en términos del 
artículo 53 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo anterior dígasele a 
las partes que una 
vez transcurrido el 
término de ley se 

emitirá el 
pronunciamiento que 

en su caso 
corresponda.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

111 404/24-22-01-5
MARTÍN HERNÁNDEZ 

ESPARZA

Recaudación De 
Rentas En Durango De 

La Secretaría De 
Finanzas Y De 

Administración Del 
Gobierno Del Estado 

De Durango

Recaudación De 
Rentas En Durango 
De La Secretaría De 

Finanzas Y De 
Administración Del 

Gobierno Del Estado 
De Durango

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
oficialía de partes de 
esta Sala Regional 

por el cual la 
representación legal 

de la autoridad 
demandada, solicita 
se informe si se ha 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia emitida en 
los autos del 

presente juicio o en 
su caso si la misma 
ha quedado firme.- 
Visto lo anterior, SE 

TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, 
ordenándose 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz



agregarlo a los autos 
del expediente en 

que se actúa y, visto 
el estado procesal 

que guarda el 
mismo, así como las 
constancias que lo 
integran, infórmese 
que la sentencia de 
27/09/2024, dictada 
en el presente juicio, 
le fue notificada a las 
partes el 7/10/2024, 
por lo que, aún se 

encuentra 
trascurriendo el 

plazo para efecto de 
que dicho fallo quede 
firme en términos del 
artículo 53 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo anterior dígasele a 
las partes que una 
vez transcurrido el 
término de ley se 

emitirá el 
pronunciamiento que 

en su caso 
corresponda.

112 404/24-22-01-5
MARTÍN HERNÁNDEZ 

ESPARZA

Recaudación De 
Rentas En Durango De 

La Secretaría De 
Finanzas Y De 

Administración Del 
Gobierno Del Estado 

De Durango

Jefe Del Servicio De 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
oficialía de partes de 
esta Sala Regional 

por el cual la 
representación legal 

de la autoridad 
demandada, solicita 
se informe si se ha 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia emitida en 
los autos del 

presente juicio o en 
su caso si la misma 
ha quedado firme.- 
Visto lo anterior, SE 

TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, 
ordenándose 

agregarlo a los autos 
del expediente en 

que se actúa y, visto 
el estado procesal 

que guarda el 
mismo, así como las 
constancias que lo 
integran, infórmese 
que la sentencia de 
27/09/2024, dictada 
en el presente juicio, 
le fue notificada a las 
partes el 7/10/2024, 
por lo que, aún se 

encuentra 
trascurriendo el 

plazo para efecto de 
que dicho fallo quede 
firme en términos del 
artículo 53 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo anterior dígasele a 
las partes que una 
vez transcurrido el 
término de ley se 

emitirá el 
pronunciamiento que 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz



en su caso 
corresponda.

113 552/23-22-01-5
FRANCISCA RIVERA 

CHAIRES

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Durango del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FRANCISCA RIVERA 
CHAIRES

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito y el oficio 

ingresados los días 
2/10/2024 y 

16/10/2024 a través 
de los cuales la parte 

actora solicita se 
requiera a la 
autoridad el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
en el presente juicio 

y a su vez en el 
oficio de cuenta la 

autoridad 
demandada informa 

y emite tal 
cumplimiento.- 

Téngase por recibido 
el escrito y el oficio 

de cuenta y sus 
anexos, en cuanto a 
su contenido dese 

vista a la Parte 
Actora a fin de que 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

114 552/23-22-01-5
FRANCISCA RIVERA 

CHAIRES

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Durango del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Durango del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito y el oficio 

ingresados los días 
2/10/2024 y 

16/10/2024 a través 
de los cuales la parte 

actora solicita se 
requiera a la 
autoridad el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
en el presente juicio 

y a su vez en el 
oficio de cuenta la 

autoridad 
demandada informa 

y emite tal 
cumplimiento.- 

Téngase por recibido 
el escrito y el oficio 

de cuenta y sus 
anexos, en cuanto a 
su contenido dese 

vista a la Parte 
Actora a fin de que 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

115 622/23-22-01-5

COMITÉ ESTATAL DE 
SANIDAD VEGETAL 

DEL ESTADO DE 
DURANGO, A.C.

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Durango 1 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal Servicio 

De Administración 
Tributaria

COMITÉ ESTATAL DE 
SANIDAD VEGETAL 

DEL ESTADO DE 
DURANGO, A.C.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio, recibido en la 
oficialía de partes de 

esta Sala el día 
2/10/2024 por el 
cual la autoridad 

solicita se declare la 
firmeza de la 

sentencia emitida en 
el juicio TENGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA 
y visto el estado 

procesal que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y observando 
que el 9/08/2024 se 
realizó la notificación 

de la sentencia de 
fecha 11/07/2024, 

sin que a la fecha se 
haya recibido medio 
de defensa alguno, 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz



en tal virtud, se 
declara firme la 

sentencia emitida y 
se ordena ARCHÍVAR 

EL EXPEDIENTE 
COMO ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

116 622/23-22-01-5

COMITÉ ESTATAL DE 
SANIDAD VEGETAL 

DEL ESTADO DE 
DURANGO, A.C.

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Durango 1 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal Servicio 

De Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Durango 1 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal 
Servicio De 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio, recibido en la 
oficialía de partes de 

esta Sala el día 
2/10/2024 por el 
cual la autoridad 

solicita se declare la 
firmeza de la 

sentencia emitida en 
el juicio TENGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA 
y visto el estado 

procesal que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y observando 
que el 9/08/2024 se 
realizó la notificación 

de la sentencia de 
fecha 11/07/2024, 

sin que a la fecha se 
haya recibido medio 
de defensa alguno, 

en tal virtud, se 
declara firme la 

sentencia emitida y 
se ordena ARCHÍVAR 

EL EXPEDIENTE 
COMO ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

117 590/23-22-01-5

CÉSAR FRANCISCO 
DOMÍNGUEZ LEÓN Y 
ERIKA GUADALUPE 
CORTEZ ÁLVAREZ

COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS 
DIRECCIÓN JURÍDICA 
DIRECCIÓN GENERAL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CÉSAR FRANCISCO 
DOMÍNGUEZ LEÓN Y 
ERIKA GUADALUPE 
CORTEZ ÁLVAREZ

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
día 23/10/2024 en la 
oficialía de partes de 
esta Sala Regional, 
mediante el cual la 

parte actora, formula 
alegatos por escrito 
en el presente juicio. 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, 
agregándose a sus 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar y por 
formulados los 

alegatos, los cuales 
se tomarán en 

cuenta al momento 
de emitirse la 

sentencia definitiva 
que en derecho 
corresponda.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

118 590/23-22-01-5

CÉSAR FRANCISCO 
DOMÍNGUEZ LEÓN Y 
ERIKA GUADALUPE 
CORTEZ ÁLVAREZ

COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS 
DIRECCIÓN JURÍDICA 
DIRECCIÓN GENERAL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS 
DIRECCIÓN 
JURÍDICA 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
día 23/10/2024 en la 
oficialía de partes de 
esta Sala Regional, 
mediante el cual la 

parte actora, formula 
alegatos por escrito 
en el presente juicio. 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, 
agregándose a sus 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar y por 
formulados los 

alegatos, los cuales 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz



se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia definitiva 

que en derecho 
corresponda.

119 157/24-22-01-5
EDGAR MARTÍN CELIS 

AGUIRRE

Secretaría De Finanzas 
Y De Administración 

Del Gobierno Del 
Estado De Durango 
Gobierno Del Estado 

De Durango

EDGAR MARTÍN 
CELIS AGUIRRE

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
oficialía de partes de 
esta Sala Regional 

por el cual la 
representación legal 

de la autoridad 
demandada, solicita 
se informe si se ha 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia emitida en 
los autos del 

presente juicio o en 
su caso si la misma 
ha quedado firme.- 
Visto lo anterior, SE 

TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, 
ordenándose 

agregarlo a los autos 
del expediente en 

que se actúa y, visto 
el estado procesal 

que guarda el 
mismo, así como las 
constancias que lo 
integran, infórmese 
que la sentencia de 
26/09/2024, dictada 
en el presente juicio, 
le fue notificada a las 
partes el 4/10/2024, 
por lo que, aún se 

encuentra 
trascurriendo el 

plazo para efecto de 
que dicho fallo quede 
firme en términos del 
artículo 53 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo anterior dígasele a 
las partes que una 
vez transcurrido el 
término de ley se 

emitirá el 
pronunciamiento que 

en su caso 
corresponda.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

120 157/24-22-01-5
EDGAR MARTÍN CELIS 

AGUIRRE

Secretaría De Finanzas 
Y De Administración 

Del Gobierno Del 
Estado De Durango 
Gobierno Del Estado 

De Durango

Secretaría De 
Finanzas Y De 

Administración Del 
Gobierno Del Estado 

De Durango 
Gobierno Del Estado 

De Durango

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
oficialía de partes de 
esta Sala Regional 

por el cual la 
representación legal 

de la autoridad 
demandada, solicita 
se informe si se ha 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia emitida en 
los autos del 

presente juicio o en 
su caso si la misma 
ha quedado firme.- 
Visto lo anterior, SE 

TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, 
ordenándose 

agregarlo a los autos 
del expediente en 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz



que se actúa y, visto 
el estado procesal 

que guarda el 
mismo, así como las 
constancias que lo 
integran, infórmese 
que la sentencia de 
26/09/2024, dictada 
en el presente juicio, 
le fue notificada a las 
partes el 4/10/2024, 
por lo que, aún se 

encuentra 
trascurriendo el 

plazo para efecto de 
que dicho fallo quede 
firme en términos del 
artículo 53 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo anterior dígasele a 
las partes que una 
vez transcurrido el 
término de ley se 

emitirá el 
pronunciamiento que 

en su caso 
corresponda.

121 157/24-22-01-5
EDGAR MARTÍN CELIS 

AGUIRRE

Secretaría De Finanzas 
Y De Administración 

Del Gobierno Del 
Estado De Durango 
Gobierno Del Estado 

De Durango

Jefe Del Servicio De 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
oficialía de partes de 
esta Sala Regional 

por el cual la 
representación legal 

de la autoridad 
demandada, solicita 
se informe si se ha 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia emitida en 
los autos del 

presente juicio o en 
su caso si la misma 
ha quedado firme.- 
Visto lo anterior, SE 

TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, 
ordenándose 

agregarlo a los autos 
del expediente en 

que se actúa y, visto 
el estado procesal 

que guarda el 
mismo, así como las 
constancias que lo 
integran, infórmese 
que la sentencia de 
26/09/2024, dictada 
en el presente juicio, 
le fue notificada a las 
partes el 4/10/2024, 
por lo que, aún se 

encuentra 
trascurriendo el 

plazo para efecto de 
que dicho fallo quede 
firme en términos del 
artículo 53 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo anterior dígasele a 
las partes que una 
vez transcurrido el 
término de ley se 

emitirá el 
pronunciamiento que 

en su caso 
corresponda.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz



122 107/24-22-01-5
ALMA KARINA ZEPEDA 

MORENO

Secretaría De Finanzas 
y de Administración 

Del Gobierno Del 
Estado De Durango 
Gobierno Del Estado 

De Durango

ALMA KARINA 
ZEPEDA MORENO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio, recibido en la 
oficialía de partes de 

esta Sala el día 
10/10/2024 por el 
cual la autoridad 

solicita se declare la 
firmeza de la 

sentencia emitida en 
el juicio TENGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA 
y visto el estado 

procesal que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y observando 
que el 5/09/2024 se 
realizó la notificación 

de la sentencia de 
fecha 23/08/2024, 

sin que a la fecha se 
haya recibido medio 
de defensa alguno, 

en tal virtud, se 
declara firme la 

sentencia emitida y 
se ordena ARCHÍVAR 

EL EXPEDIENTE 
COMO ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

123 107/24-22-01-5
ALMA KARINA ZEPEDA 

MORENO

Secretaría De Finanzas 
y de Administración 

Del Gobierno Del 
Estado De Durango 
Gobierno Del Estado 

De Durango

Secretaría De 
Finanzas y de 

Administración Del 
Gobierno Del Estado 

De Durango 
Gobierno Del Estado 

De Durango

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio, recibido en la 
oficialía de partes de 

esta Sala el día 
10/10/2024 por el 
cual la autoridad 

solicita se declare la 
firmeza de la 

sentencia emitida en 
el juicio TENGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA 
y visto el estado 

procesal que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y observando 
que el 5/09/2024 se 
realizó la notificación 

de la sentencia de 
fecha 23/08/2024, 

sin que a la fecha se 
haya recibido medio 
de defensa alguno, 

en tal virtud, se 
declara firme la 

sentencia emitida y 
se ordena ARCHÍVAR 

EL EXPEDIENTE 
COMO ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

124 107/24-22-01-5
ALMA KARINA ZEPEDA 

MORENO

Secretaría De Finanzas 
y de Administración 

Del Gobierno Del 
Estado De Durango 
Gobierno Del Estado 

De Durango

Jefe Del Servicio De 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio, recibido en la 
oficialía de partes de 

esta Sala el día 
10/10/2024 por el 
cual la autoridad 

solicita se declare la 
firmeza de la 

sentencia emitida en 
el juicio TENGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA 
y visto el estado 

procesal que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y observando 
que el 5/09/2024 se 
realizó la notificación 

de la sentencia de 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz



fecha 23/08/2024, 
sin que a la fecha se 
haya recibido medio 
de defensa alguno, 

en tal virtud, se 
declara firme la 

sentencia emitida y 
se ordena ARCHÍVAR 

EL EXPEDIENTE 
COMO ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

125 285/24-22-01-5
CÉSAR CORDERO 

GUTIÉRREZ

Dirección De Auditoría 
Fiscal De La 

Subsecretaría De 
Ingresos De La 

Secretaría De Finanzas 
Y De Administración 

Del Gobierno Del 
Estado De Durango

CÉSAR CORDERO 
GUTIÉRREZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
oficialía de partes de 
esta Sala Regional 

por el cual la 
representación legal 

de la autoridad 
demandada, solicita 
se informe si se ha 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia emitida en 
los autos del 

presente juicio o en 
su caso si la misma 
ha quedado firme.- 
Visto lo anterior, SE 

TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, 
ordenándose 

agregarlo a los autos 
del expediente en 

que se actúa y, visto 
el estado procesal 

que guarda el 
mismo, así como las 
constancias que lo 
integran, infórmese 
que la sentencia de 
23/09/2024, dictada 
en el presente juicio, 
le fue notificada a las 
partes el 4/10/2024, 
por lo que, aún se 

encuentra 
trascurriendo el 

plazo para efecto de 
que dicho fallo quede 
firme en términos del 
artículo 53 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo anterior dígasele a 
las partes que una 
vez transcurrido el 
término de ley se 

emitirá el 
pronunciamiento que 

en su caso 
corresponda.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

126 285/24-22-01-5
CÉSAR CORDERO 

GUTIÉRREZ

Dirección De Auditoría 
Fiscal De La 

Subsecretaría De 
Ingresos De La 

Secretaría De Finanzas 
Y De Administración 

Del Gobierno Del 
Estado De Durango

Dirección De 
Auditoría Fiscal De 

La Subsecretaría De 
Ingresos De La 
Secretaría De 
Finanzas Y De 

Administración Del 
Gobierno Del Estado 

De Durango

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
oficialía de partes de 
esta Sala Regional 

por el cual la 
representación legal 

de la autoridad 
demandada, solicita 
se informe si se ha 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia emitida en 
los autos del 

presente juicio o en 
su caso si la misma 
ha quedado firme.- 
Visto lo anterior, SE 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz



TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, 
ordenándose 

agregarlo a los autos 
del expediente en 

que se actúa y, visto 
el estado procesal 

que guarda el 
mismo, así como las 
constancias que lo 
integran, infórmese 
que la sentencia de 
23/09/2024, dictada 
en el presente juicio, 
le fue notificada a las 
partes el 4/10/2024, 
por lo que, aún se 

encuentra 
trascurriendo el 

plazo para efecto de 
que dicho fallo quede 
firme en términos del 
artículo 53 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo anterior dígasele a 
las partes que una 
vez transcurrido el 
término de ley se 

emitirá el 
pronunciamiento que 

en su caso 
corresponda.

127 285/24-22-01-5
CÉSAR CORDERO 

GUTIÉRREZ

Dirección De Auditoría 
Fiscal De La 

Subsecretaría De 
Ingresos De La 

Secretaría De Finanzas 
Y De Administración 

Del Gobierno Del 
Estado De Durango

Jefe Del Servicio De 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
oficialía de partes de 
esta Sala Regional 

por el cual la 
representación legal 

de la autoridad 
demandada, solicita 
se informe si se ha 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia emitida en 
los autos del 

presente juicio o en 
su caso si la misma 
ha quedado firme.- 
Visto lo anterior, SE 

TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, 
ordenándose 

agregarlo a los autos 
del expediente en 

que se actúa y, visto 
el estado procesal 

que guarda el 
mismo, así como las 
constancias que lo 
integran, infórmese 
que la sentencia de 
23/09/2024, dictada 
en el presente juicio, 
le fue notificada a las 
partes el 4/10/2024, 
por lo que, aún se 

encuentra 
trascurriendo el 

plazo para efecto de 
que dicho fallo quede 
firme en términos del 
artículo 53 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo anterior dígasele a 
las partes que una 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz



vez transcurrido el 
término de ley se 

emitirá el 
pronunciamiento que 

en su caso 
corresponda.

128 260/24-22-01-8

PROMOCIONES 
EDUCATIVAS DE 

DURANGO, S.A. DE 
C.V.

Delegación Federal Del 
Trabajo En Durango 

Unidad De 
Delegaciones 

Federales Del Trabajo 
Secretaría Del Trabajo 

Y Previsión Social

PROMOCIONES 
EDUCATIVAS DE 

DURANGO, S.A. DE 
C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 
23/10/2024. Se da 

trámite a la 
demanda de amparo 

promovida por la 
parte actora en 

contra de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio. 

Córrase traslado a la 
autoridad 

demandada. 
Remítase la 

demanda de amparo 
al H. Tribunal 

Colegiado 
competente, así 
como la copia 

correspondiente para 
el Ministerio Público 

Federal y los 
originales del juicio 
260/24-22-01-8. 

Ríndase el informe 
con justificación y 
déjese copia del 

mismo en la carpeta 
que se elabore para 
los efectos legales 
correspondientes.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Manuel de Jesús 
Padilla Quiñones

129 408/24-22-01-8
MARÍA ELIA AGUILAR 

CARRILLO

Subdelegación De 
Prestaciones 

Delegación Estatal En 
Durango Dirección De 

Delegaciones 
Dirección General 

Instituto De Seguridad 
Y Servicios Sociales 
De Los Trabajadores 

Del Estado

MARÍA GUADALUPE 
ROMERO DÍAZ

29-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024. Se 

tiene por cumplido el 
requerimiento 
realizado a la 

autoridad 
demandada, por lo 

que se deja sin 
efectos el 

apercibimiento de 
multa. Se formula 
requerimiento a la 
Vocalía del Registro 
Federal de Electores 
de Junta Local en 

Durango del Instituto 
Nacional Electoral 
para que informe a 

esta Sala el domicilio 
particular de la 

tercera interesada en 
este asunto; 
apercibida la 

autoridad de multa.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Manuel de Jesús 
Padilla Quiñones

130 686/24-22-01-8
INMOBILIARIA LAS 
YUKAS, S.A DE C.V.

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Durango 1 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal Servicio 

De Administración 
Tributaria

INMOBILIARIA LAS 
YUKAS, S.A DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Manuel de Jesús 
Padilla Quiñones



Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 

ordena la aperttura 
por cuerda separada 

de la suspensión 
ssolicitada.

131 686/24-22-01-8
INMOBILIARIA LAS 
YUKAS, S.A DE C.V.

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Durango 1 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal Servicio 

De Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Durango 1 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal 
Servicio De 

Administración 
Tributaria

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Manuel de Jesús 
Padilla Quiñones



Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 

ordena la aperttura 
por cuerda separada 

de la suspensión 
ssolicitada.

132 686/24-22-01-8
INMOBILIARIA LAS 
YUKAS, S.A DE C.V.

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Durango 1 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal Servicio 

De Administración 
Tributaria

INMOBILIARIA LAS 
YUKAS, S.A DE C.V.

22-10-
2024

Se concede a la 
parte actora la 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada para 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado en que 
se encuentran. Se 

requiere al 
Administrador 

Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Durango "1", para 
que en el plazo de 
48 horas rinda el 

informe 
correspondiente a la 

suspensión 
solicitada, vencido 
dicho término, con 
informe o sin él, se 
dictará la sentencia 

interlocutoria 
correspondiente.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Manuel de Jesús 
Padilla Quiñones

133 686/24-22-01-8
INMOBILIARIA LAS 
YUKAS, S.A DE C.V.

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Durango 1 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal Servicio 

De Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Durango 1 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal 
Servicio De 

Administración 
Tributaria

22-10-
2024

Se concede a la 
parte actora la 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada para 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado en que 
se encuentran. Se 

requiere al 
Administrador 

Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Durango "1", para 
que en el plazo de 
48 horas rinda el 

informe 
correspondiente a la 

suspensión 
solicitada, vencido 
dicho término, con 
informe o sin él, se 
dictará la sentencia 

interlocutoria 
correspondiente.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Manuel de Jesús 
Padilla Quiñones

134 480/24-22-01-6
SAMUEL FRANCISCO 

TRIANA FAVILA

* TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN DURANGO, 
DURANGO

SAMUEL FRANCISCO 
TRIANA FAVILA

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Iván Mendoza 
Becerra



Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

135 480/24-22-01-6
SAMUEL FRANCISCO 

TRIANA FAVILA

* TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN DURANGO, 
DURANGO

* TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
DURANGO, 
DURANGO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Iván Mendoza 
Becerra

136 498/24-22-01-6
MARISELA BARRAGAN 

HERNÁNDEZ

* PROCURADURÍA 
FISCAL DEL ESTADO 
DE DURANGO DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACION DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE DURANGO

MARISELA 
BARRAGAN 
HERNÁNDEZ

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Iván Mendoza 
Becerra



lo dispuesto en la 
Ley.

137 498/24-22-01-6
MARISELA BARRAGAN 

HERNÁNDEZ

* PROCURADURÍA 
FISCAL DEL ESTADO 
DE DURANGO DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACION DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE DURANGO

* PROCURADURÍA 
FISCAL DEL ESTADO 
DE DURANGO DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACION 
DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
DURANGO

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Iván Mendoza 
Becerra

138 498/24-22-01-6
MARISELA BARRAGAN 

HERNÁNDEZ

* PROCURADURÍA 
FISCAL DEL ESTADO 
DE DURANGO DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACION DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE DURANGO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Iván Mendoza 
Becerra

139 667/24-22-01-6
GUMERCINDO 

MENDIOLA QUEZADA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES/ 

DELEGACIÓN ESTATAL 
ZACATECAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

GUMERCINDO 
MENDIOLA 
QUEZADA

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
demanda presentada 
el 15/10/2024 por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Iván Mendoza 
Becerra



aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

140 667/24-22-01-6
GUMERCINDO 

MENDIOLA QUEZADA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES/ 

DELEGACIÓN ESTATAL 
ZACATECAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES/ 

DELEGACIÓN 
ESTATAL 

ZACATECAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
demanda presentada 
el 15/10/2024 por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Iván Mendoza 
Becerra

141 681/24-22-01-6
ABRAHANA SOLIS 

MORALES

* SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES/ 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN DURANGO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ABRAHANA SOLIS 
MORALES

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Iván Mendoza 
Becerra



la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

142 681/24-22-01-6
ABRAHANA SOLIS 

MORALES

* SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES/ 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN DURANGO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

* SUBDELEGACIÓN 
DE PRESTACIONES/ 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Iván Mendoza 
Becerra



de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

143 672/24-22-01-6
CLAUDIA RIVERA 

RIVERA

* TITULAR DE LA 
DELEGACIÓN DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA.

CLAUDIA RIVERA 
RIVERA

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
demanda presentada 
el 15/10/2024 por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Iván Mendoza 
Becerra

144 672/24-22-01-6
CLAUDIA RIVERA 

RIVERA

* TITULAR DE LA 
DELEGACIÓN DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA.

* TITULAR DE LA 
DELEGACIÓN DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA.

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
demanda presentada 
el 15/10/2024 por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Iván Mendoza 
Becerra



el mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

145 695/24-22-01-6
SERGIO GUEVARA 

GUEVARA

* SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES/ 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN DURANGO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SERGIO GUEVARA 
GUEVARA

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
demanda presentada 
el 22/10/2024 por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Iván Mendoza 
Becerra



146 695/24-22-01-6
SERGIO GUEVARA 

GUEVARA

* SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES/ 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN DURANGO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

* SUBDELEGACIÓN 
DE PRESTACIONES/ 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
demanda presentada 
el 22/10/2024 por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Iván Mendoza 
Becerra

147 703/24-22-01-6 ISMAEL MEDINA LOYA

* SUBDELEGACIÓN 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
DURANGO, DURANGO

ISMAEL MEDINA 
LOYA

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
demanda presentada 
el 24/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Iván Mendoza 
Becerra



5º de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 13 de 

diciembre del 2024 
para cerrar 
instrucción.

148 703/24-22-01-6 ISMAEL MEDINA LOYA

* SUBDELEGACIÓN 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
DURANGO, DURANGO

* SUBDELEGACIÓN 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
DURANGO, 
DURANGO

25-10-
2024

Se da cuenta con la 
demanda presentada 
el 24/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 13 de 

diciembre del 2024 
para cerrar 
instrucción.

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Iván Mendoza 
Becerra

149 703/24-22-01-6 ISMAEL MEDINA LOYA

* SUBDELEGACIÓN 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
DURANGO, DURANGO

ISMAEL MEDINA 
LOYA

25-10-
2024

Tal y como está 
ordenado en el juicio 

principal, en el 
diverso proveído de 

esta misma fecha, se 
admite a trámite el 

incidente de 
suspensión y, 

considerando que no 
se afecta el interés 

social ni se 
contravienen 

disposiciones de 
orden público, 

además de que la 
parte actora 

demuestras haber 
ofrecido garantía del 

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Iván Mendoza 
Becerra



interés fiscal ante la 
autoridad 

recaudadora 
respecto al crédito 

fiscal que nos ocupa, 
se concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución del acto 

impugnado, ello a fin 
de mantener las 

cosas en el estado 
en que se 

encuentran, es decir, 
para que no se inicie 

procedimiento 
administrativo de 

ejecución alguno, y 
que el presente juicio 

no quede sin 
materia; en tal 

sentido, en términos 
del artículo 28, 

fracción III, inciso 
d), de la ley de la 

materia, se otorga a 
la autoridad 

demandada el 
término legal de 48 

horas, para que 
rinda el informe 
correspondiente, 

apercibida que de no 
hacerlo dentro del 
plazo concedido o, 

de no referirse a los 
hechos que se le 

imputan en la 
solicitud de cuenta, 

los mismos se 
tendrán por ciertos.-

150 703/24-22-01-6 ISMAEL MEDINA LOYA

* SUBDELEGACIÓN 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
DURANGO, DURANGO

* SUBDELEGACIÓN 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
DURANGO, 
DURANGO

25-10-
2024

Tal y como está 
ordenado en el juicio 

principal, en el 
diverso proveído de 

esta misma fecha, se 
admite a trámite el 

incidente de 
suspensión y, 

considerando que no 
se afecta el interés 

social ni se 
contravienen 

disposiciones de 
orden público, 

además de que la 
parte actora 

demuestras haber 
ofrecido garantía del 
interés fiscal ante la 

autoridad 
recaudadora 

respecto al crédito 
fiscal que nos ocupa, 

se concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución del acto 

impugnado, ello a fin 
de mantener las 

cosas en el estado 
en que se 

encuentran, es decir, 
para que no se inicie 

procedimiento 
administrativo de 

ejecución alguno, y 
que el presente juicio 

no quede sin 
materia; en tal 

sentido, en términos 
del artículo 28, 

fracción III, inciso 
d), de la ley de la 

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Iván Mendoza 
Becerra



materia, se otorga a 
la autoridad 

demandada el 
término legal de 48 

horas, para que 
rinda el informe 
correspondiente, 

apercibida que de no 
hacerlo dentro del 
plazo concedido o, 

de no referirse a los 
hechos que se le 

imputan en la 
solicitud de cuenta, 

los mismos se 
tendrán por ciertos.-

151 507/24-22-01-6
CLARA CECILIA 

GALINDO GÓMEZ

SUBDIRECCIÓN DE LO 
CONTENCIOSO/ 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DIRECCIÓN GENERAL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

CLARA CECILIA 
GALINDO GÓMEZ

23-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito presentado 
ante esta Jurisdicción 
el 23 de octubre del 
2024, por medio del 
cual, la parte actora 
en el presente juicio 

comparece a 
formular alegatos 
por escrito.- Con 

fundamento en los 
artículos 28, 

fracciones I, II y IV, 
29, 30, 31, 36 

fracción VII y 59, 
fracciones II y V, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 48, 
fracción XXII, 49, 
fracción XXII y 51, 
fracción I, inciso a), 

del Reglamento 
Interior de este 

Tribunal y 47, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de mérito, 
mismos que serán 

tomados en 
consideración al 

momento de emitir 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Iván Mendoza 
Becerra

152 507/24-22-01-6
CLARA CECILIA 

GALINDO GÓMEZ

SUBDIRECCIÓN DE LO 
CONTENCIOSO/ 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DIRECCIÓN GENERAL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

SUBDIRECCIÓN DE 
LO CONTENCIOSO/ 

DIRECCIÓN 
JURÍDICA 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

23-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito presentado 
ante esta Jurisdicción 
el 23 de octubre del 
2024, por medio del 
cual, la parte actora 
en el presente juicio 

comparece a 
formular alegatos 
por escrito.- Con 

fundamento en los 
artículos 28, 

fracciones I, II y IV, 
29, 30, 31, 36 

fracción VII y 59, 
fracciones II y V, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 48, 
fracción XXII, 49, 
fracción XXII y 51, 
fracción I, inciso a), 

del Reglamento 
Interior de este 

Tribunal y 47, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Iván Mendoza 
Becerra



Contencioso 
Administrativo, se 

tienen por 
formulados los 

alegatos de mérito, 
mismos que serán 

tomados en 
consideración al 

momento de emitir 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.

153 773/22-22-01-9
JESÚS FEDERICO 
RIVERA CANTERO

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE DURANGO 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

JESÚS FEDERICO 
RIVERA CANTERO

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el que se 
promueve juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia 

definitiva emitida por 
esta Sala en el 
presente juicio. 

Dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Interesados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto 
Circuito en turno, a 

defender sus 
intereses. Ríndase el 
Informe Justificado 
que corresponde a 

esta Sala como 
autoridad 

responsable, 
remítanse los autos 

al Tribunal de 
referencia, para la 

tramitación del Juicio 
de Amparo. Se 

concede suspensión 
de la ejecución del 

acto reclamado para 
el efecto de que las 
cosas se mantengan 
en el estado en el 

que se encuentran, 
al tenor de la 
jurisprudencia 

2a./J.74/2006 del 
Poder Judicial de la 

Federación.

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Gloria Araceli 
Córdoba 
Ontiveros

154 773/22-22-01-9
JESÚS FEDERICO 
RIVERA CANTERO

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE DURANGO 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

REPRESENTANTE 
LEGAL DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ACTOR

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el que se 
promueve juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia 

definitiva emitida por 
esta Sala en el 
presente juicio. 

Dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Interesados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto 
Circuito en turno, a 

defender sus 
intereses. Ríndase el 
Informe Justificado 
que corresponde a 

esta Sala como 
autoridad 

responsable, 
remítanse los autos 

al Tribunal de 
referencia, para la 

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Gloria Araceli 
Córdoba 
Ontiveros



tramitación del Juicio 
de Amparo. Se 

concede suspensión 
de la ejecución del 

acto reclamado para 
el efecto de que las 
cosas se mantengan 
en el estado en el 

que se encuentran, 
al tenor de la 
jurisprudencia 

2a./J.74/2006 del 
Poder Judicial de la 

Federación.



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 NORTE-CENTRO IV
SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO IV

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 466/24-23-01-4
TRASPORTADORA 

GLASS CENTER, S.A. 
de C.V.

SICT Baja California

TRASPORTADORA 
GLASS CENTER, S.A. 

de C.V.

23-10-
2024

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

OSWALDO CRUZ 
GARCIA

2 466/24-23-01-4
TRASPORTADORA 

GLASS CENTER, S.A. 
de C.V.

SICT Baja California SICT Baja California
23-10-
2024

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

OSWALDO CRUZ 
GARCIA

3 436/24-23-01-4
FRANCISCO JAVIER 

GARCIA LOPEZ

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, por 

conducto de la unidad 
encargada de su 

defensa

FRANCISCO JAVIER 
GARCIA LOPEZ

22-10-
2024

Servicios de Salud 
del Estado de 

Zacatecas desahoga 
requerimiento y se 
solicita nuevament 

documental

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

OSWALDO CRUZ 
GARCIA

4 436/24-23-01-4
FRANCISCO JAVIER 

GARCIA LOPEZ

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, por 

conducto de la unidad 

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, por 
conducto de la 

22-10-
2024

Servicios de Salud 
del Estado de 

Zacatecas desahoga 
requerimiento y se 
solicita nuevament 

documental

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

OSWALDO CRUZ 
GARCIA



encargada de su 
defensa

unidad encargada de 
su defensa

5 571/24-23-01-4
RYAN URANIA LEON 

GARCIA
ADUANA LA PAZ BCS 

SAT
RYAN URANIA LEON 

GARCIA
23-10-
2024

Adscripción del 
Magistrado 
Instructor

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

OSWALDO CRUZ 
GARCIA

6 571/24-23-01-4
RYAN URANIA LEON 

GARCIA
ADUANA LA PAZ BCS 

SAT
ADUANA LA PAZ BCS 

SAT
23-10-
2024

Adscripción del 
Magistrado 
Instructor

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

OSWALDO CRUZ 
GARCIA

7 571/24-23-01-4
RYAN URANIA LEON 

GARCIA
ADUANA LA PAZ BCS 

SAT
RYAN URANIA LEON 

GARCIA
23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

OSWALDO CRUZ 
GARCIA

8 571/24-23-01-4
RYAN URANIA LEON 

GARCIA
ADUANA LA PAZ BCS 

SAT
ADUANA LA PAZ BCS 

SAT
23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

OSWALDO CRUZ 
GARCIA



profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

9 21/18-23-01-4
ESPACIO Y VISIÓN 

URBANA, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE ZACATECAS "1"

PEDRO ÁLVARO 
ROSALES BARRAZA

01-03-
2024

Se cumple 
requerimiento y se 
interpone demanda 

de amparo

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

OSWALDO CRUZ 
GARCIA

10 640/23-23-01-7
JESUS GONZALEZ 

NAJERA
DELEGACION ESTATAL 
ISSSTE ZACATECAS

JESUS GONZALEZ 
NAJERA

18-10-
2024

Se requiere a la 
Subdelegada de 

Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en Zacatecas, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, informe, 
respecto del 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

de fecha 31 de enero 
de 2024, en el 

término de tres días 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente a aquél que 

surta efectos la 
notificación del 

presente auto; o 
bien, informe y 

acredite que existe 
algún impedimento 
para hacerlo, bajo el 
APERCIBIMIENTO de 
que, en caso de no 

hacerlo, se le 
impondrá una MULTA 

DE APREMIO.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

MARIANO 
OTERO ALONSO

11 640/23-23-01-7
JESUS GONZALEZ 

NAJERA
DELEGACION ESTATAL 
ISSSTE ZACATECAS

DELEGACION 
ESTATAL ISSSTE 

ZACATECAS

18-10-
2024

Se requiere a la 
Subdelegada de 

Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en Zacatecas, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, informe, 
respecto del 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

de fecha 31 de enero 
de 2024, en el 

término de tres días 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente a aquél que 

surta efectos la 
notificación del 

presente auto; o 
bien, informe y 

acredite que existe 
algún impedimento 
para hacerlo, bajo el 
APERCIBIMIENTO de 
que, en caso de no 

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

MARIANO 
OTERO ALONSO



hacerlo, se le 
impondrá una MULTA 

DE APREMIO.

12 412/24-23-01-7
BENANCIA GARAY 

LOMAS
DELEGACION ESTATAL 
ISSSTE ZACATECAS

BENANCIA GARAY 
LOMAS

18-10-
2024

Se declara firme la 
sentencia

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

MARIANO 
OTERO ALONSO

13 412/24-23-01-7
BENANCIA GARAY 

LOMAS
DELEGACION ESTATAL 
ISSSTE ZACATECAS

DELEGACION 
ESTATAL ISSSTE 

ZACATECAS

18-10-
2024

Se declara firme la 
sentencia

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

MARIANO 
OTERO ALONSO

14 412/24-23-01-7
BENANCIA GARAY 

LOMAS
DELEGACION ESTATAL 
ISSSTE ZACATECAS

BENANCIA GARAY 
LOMAS

18-10-
2024

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

MARIANO 
OTERO ALONSO

15 412/24-23-01-7
BENANCIA GARAY 

LOMAS
DELEGACION ESTATAL 
ISSSTE ZACATECAS

DELEGACION 
ESTATAL ISSSTE 

ZACATECAS

18-10-
2024

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

MARIANO 
OTERO ALONSO

16 412/24-23-01-7
BENANCIA GARAY 

LOMAS
DELEGACION ESTATAL 
ISSSTE ZACATECAS

BENANCIA GARAY 
LOMAS

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, y toda vez 
que el presente 
expediente se 

encuentra 
totalmente 
concluido, 

advirtiéndose de 
autos que con 
motivo de la 
demanda y 

contestación de 
demanda, las partes 
exhibieron pruebas 
documentales en 
original y copia 
certificada; en 

consecuencia, se 
ponen a disposición 
de las mismas a fin 
de que comparezcan 

al recinto de esta 
Sala para su 

devolución, previa 
copia certificada que 

obre en autos y 
razón 

correspondiente, en 
el entendido que de 

no hacerlo, las 
citadas pruebas, sin 
más trámite serán 

incluidas en la 
depuración que en el 
momento procesal 
oportuno se ordene 
mediante el acuerdo 
que al efecto emita 

la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

MARIANO 
OTERO ALONSO

17 412/24-23-01-7
BENANCIA GARAY 

LOMAS
DELEGACION ESTATAL 
ISSSTE ZACATECAS

DELEGACION 
ESTATAL ISSSTE 

ZACATECAS

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, y toda vez 

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

MARIANO 
OTERO ALONSO



que el presente 
expediente se 

encuentra 
totalmente 
concluido, 

advirtiéndose de 
autos que con 
motivo de la 
demanda y 

contestación de 
demanda, las partes 
exhibieron pruebas 
documentales en 
original y copia 
certificada; en 

consecuencia, se 
ponen a disposición 
de las mismas a fin 
de que comparezcan 

al recinto de esta 
Sala para su 

devolución, previa 
copia certificada que 

obre en autos y 
razón 

correspondiente, en 
el entendido que de 

no hacerlo, las 
citadas pruebas, sin 
más trámite serán 

incluidas en la 
depuración que en el 
momento procesal 
oportuno se ordene 
mediante el acuerdo 
que al efecto emita 

la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal.

18 505/24-23-01-7
H. AYUNTAMIENTO DE 
MORELOS, ZACATECAS

ADMINSITRACION 
DESCONCANTRADA 
RECAUDACION DE 
ZACATECAS "1"

H. AYUNTAMIENTO 
DE MORELOS, 
ZACATECAS

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

MARIANO 
OTERO ALONSO

19 505/24-23-01-7
H. AYUNTAMIENTO DE 
MORELOS, ZACATECAS

ADMINSITRACION 
DESCONCANTRADA 
RECAUDACION DE 
ZACATECAS "1"

ADMINSITRACION 
DESCONCANTRADA 
RECAUDACION DE 
ZACATECAS "1"

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

MARIANO 
OTERO ALONSO



demanda en el 
término de Ley. Se 

tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

20 437/24-23-01-7
ILDA IRENE VASQUEZ 

HUITRON
DELEGACION ESTATAL 
ISSSTE ZACATECAS

ILDA IRENE 
VASQUEZ HUITRON

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

MARIANO 
OTERO ALONSO

21 437/24-23-01-7
ILDA IRENE VASQUEZ 

HUITRON
DELEGACION ESTATAL 
ISSSTE ZACATECAS

DELEGACION 
ESTATAL ISSSTE 

ZACATECAS

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

MARIANO 
OTERO ALONSO

22 437/24-23-01-7
ILDA IRENE VASQUEZ 

HUITRON
DELEGACION ESTATAL 
ISSSTE ZACATECAS

Director General del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

MARIANO 
OTERO ALONSO



actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

23 241/23-23-01-7
IRENE GUADALUPE 
RODRIGUEZ BAZAN

DELEGACION ESTATAL 
ISSSTE 

AGUASCALIENTES

IRENE GUADALUPE 
RODRIGUEZ BAZAN

18-10-
2024

Se requiere a la 
Subdelegada de 

Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Zacatecas, 

para que informe 
respecto pago de 
diferencias a favor 
de la actora, en 
relación con el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de fecha 14 de julio 

de 2023, en el 
término de tres días 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente a aquél que 

surta efectos la 
notificación del 

presente auto; o 
bien, informe y 

acredite que existe 
algún impedimento 
para hacerlo, bajo el 
APERCIBIMIENTO de 
que, en caso de no 

hacerlo, se le 
impondrá una MULTA 

DE APREMIO.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

MARIANO 
OTERO ALONSO

24 241/23-23-01-7
IRENE GUADALUPE 
RODRIGUEZ BAZAN

DELEGACION ESTATAL 
ISSSTE 

AGUASCALIENTES

DELEGACION 
ESTATAL ISSSTE 
AGUASCALIENTES

18-10-
2024

Se requiere a la 
Subdelegada de 

Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Zacatecas, 

para que informe 
respecto pago de 
diferencias a favor 
de la actora, en 
relación con el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de fecha 14 de julio 

de 2023, en el 
término de tres días 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente a aquél que 

surta efectos la 
notificación del 

presente auto; o 
bien, informe y 

acredite que existe 
algún impedimento 
para hacerlo, bajo el 
APERCIBIMIENTO de 
que, en caso de no 

hacerlo, se le 
impondrá una MULTA 

DE APREMIO.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

MARIANO 
OTERO ALONSO



25 400/24-23-01-7
ROBERTO RÍOS 

FRAIRE

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración Central 

de Operaciones de 
Padrones, de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ROBERTO RÍOS 
FRAIRE

24-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

23/10/2024, por el 
que la autoridad 

demandada, formula 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA, por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el señalado; se tiene 

como señalado el 
correo electrónico 
referido. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 

para tal efecto; 
dígase a la 

enjuiciante que, se le 
otorga un plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES 
siguientes a que 
surta efectos el 

presente acuerdo, 
para que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga en relación 
con la causal 
anteriormente 

señalada.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

MARIANO 
OTERO ALONSO

26 400/24-23-01-7
ROBERTO RÍOS 

FRAIRE

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración Central 

de Operaciones de 
Padrones, de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

Central de 
Operaciones de 
Padrones, de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributa

24-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

23/10/2024, por el 
que la autoridad 

demandada, formula 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA, por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el señalado; se tiene 

como señalado el 
correo electrónico 
referido. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 

para tal efecto; 
dígase a la 

enjuiciante que, se le 
otorga un plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES 
siguientes a que 
surta efectos el 

presente acuerdo, 
para que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga en relación 
con la causal 
anteriormente 

señalada.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

MARIANO 
OTERO ALONSO

27 758/22-23-01-2
JESUS SAUCEDO 

RODRIGUEZ

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN ZACATECAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

JESUS SAUCEDO 
RODRIGUEZ

22-10-
2024

VISTO DE AUTOS Y 
TODA VEZ QUE 

MEDIANTE DIVERSO 
PROVEÍDO DE 

17/06/24 DICTADO 
EN EL PRESENTE 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JUICIO, ENTRE 
OTRAS CUESTIONES, 

SE TUVO A LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 
INFORMANDO 
SOBRE LAS 
GESTIONES 

REALIZADAS PARA 
EL CUMPLIMIENTO 
DE LA SENTENCIA 

DEFINITIVA DE 
14/12/22, DICTADA 

EN EL PRESENTE 
JUICIO, A TRAVÉS 
DEL CUAL SE LE 

INDICÓ QUE ESTA 
JUZGADORA 
QUEDABA EN 

ESPERA DE QUE 
REMITIERA LAS 

CONSTANCIAS CON 
LAS QUE 

ACREDITARA EL 
CUMPLIMIENTO DE 

LA REFERIDA 
SENTENCIA, ESTO 
ES, CON LAS QUE 
DEMOSTRARA QUE 
EFECTIVAMENTE 
LLEVO A CABO EL 

PAGO DE 
DIFERENCIAS A LA 

ACTORA EN 
CANTIDAD DE 

$23,020.63, QUE 
REFIRIÓ EN LA 

RESOLUCIÓN QUE 
EXHIBIÓ EN 

CUMPLIMIENTO Y, 
SIENDO QUE A LA 
FECHA EN QUE SE 

ACTÚA SE ADVIERTE 
QUE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA NO HA 

EXHIBIDO LAS 
CONSTANCIAS 

CORRESPONDIENTE
S; EN 

CONSECUENCIA, 
REQUIÉRASELE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA EN EL 
PRESENTE JUICIO, 
PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE 

TRES DÍAS HÁBILES, 
EXHIBA LAS 

CONSTANCIAS CON 
LAS CUALES 
ACREDITE 

CUMPLIMIENTO

28 758/22-23-01-2
JESUS SAUCEDO 

RODRIGUEZ

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN ZACATECAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN 
ZACATECAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-10-
2024

VISTO DE AUTOS Y 
TODA VEZ QUE 

MEDIANTE DIVERSO 
PROVEÍDO DE 

17/06/24 DICTADO 
EN EL PRESENTE 
JUICIO, ENTRE 

OTRAS CUESTIONES, 
SE TUVO A LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 
INFORMANDO 
SOBRE LAS 
GESTIONES 

REALIZADAS PARA 
EL CUMPLIMIENTO 
DE LA SENTENCIA 

DEFINITIVA DE 
14/12/22, DICTADA 

EN EL PRESENTE 
JUICIO, A TRAVÉS 
DEL CUAL SE LE 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA



INDICÓ QUE ESTA 
JUZGADORA 
QUEDABA EN 

ESPERA DE QUE 
REMITIERA LAS 

CONSTANCIAS CON 
LAS QUE 

ACREDITARA EL 
CUMPLIMIENTO DE 

LA REFERIDA 
SENTENCIA, ESTO 
ES, CON LAS QUE 
DEMOSTRARA QUE 
EFECTIVAMENTE 
LLEVO A CABO EL 

PAGO DE 
DIFERENCIAS A LA 

ACTORA EN 
CANTIDAD DE 

$23,020.63, QUE 
REFIRIÓ EN LA 

RESOLUCIÓN QUE 
EXHIBIÓ EN 

CUMPLIMIENTO Y, 
SIENDO QUE A LA 
FECHA EN QUE SE 

ACTÚA SE ADVIERTE 
QUE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA NO HA 

EXHIBIDO LAS 
CONSTANCIAS 

CORRESPONDIENTE
S; EN 

CONSECUENCIA, 
REQUIÉRASELE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA EN EL 
PRESENTE JUICIO, 
PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE 

TRES DÍAS HÁBILES, 
EXHIBA LAS 

CONSTANCIAS CON 
LAS CUALES 
ACREDITE 

CUMPLIMIENTO

29 550/24-23-01-2
PROMOTORA Y 

EDIFICADORA HUGASA 
S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE CONTROVERSIAS Y 

SANCIONES EN 
CONTRATACIONES 
PÚBLICAS DE LA 

SECRETARIA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA

PROMOTORA Y 
EDIFICADORA 

HUGASA S.A. DE 
C.V.

18-10-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO 

INGRESADO A LA 
OFICIALÍA DE 

PARTES DE ESTA 
SALA EL 18/10/24, A 
TRAVÉS DEL CUAL 
EL MAGISTRADO 

INSTRUCTOR 
ADSCRITO A LA 

TERCERA PONENCIA 
Y PRESIDENTE DE 

ESTA SALA 
REGIONAL DEL 

NORTE-CENTRO IV Y 
AUXILIAR, INFORMA 
LA IMPOSIBILIDAD 

MATERIAL PARA 
REMITIR LOS AUTOS 

DEL EXPEDIENTE 
TODA VEZ QUE 
CUENTA CON 

AMPARO DIRECTO, 
SIENDO REMITIDOS 

EN FECHA 22 DE 
ENERO DE 2024 AL 

TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO TERCER 
CIRCUITO, PARA SU 
TRAMITACIÓN.- POR 
LO QUE TÉNGANSE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA 
Y SIN MÁS TRÁMITE, 
AGRÉGUESE A LOS 
AUTOS DEL JUICIO 
EN QUE SE ACTÚA 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA



PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE 

HAYA LUGAR

30 550/24-23-01-2
PROMOTORA Y 

EDIFICADORA HUGASA 
S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE CONTROVERSIAS Y 

SANCIONES EN 
CONTRATACIONES 
PÚBLICAS DE LA 

SECRETARIA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA

DIRECTOR GENERAL 
DE CONTROVERSIAS 

Y SANCIONES EN 
CONTRATACIONES 
PÚBLICAS DE LA 

SECRETARIA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA

18-10-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO 

INGRESADO A LA 
OFICIALÍA DE 

PARTES DE ESTA 
SALA EL 18/10/24, A 
TRAVÉS DEL CUAL 
EL MAGISTRADO 

INSTRUCTOR 
ADSCRITO A LA 

TERCERA PONENCIA 
Y PRESIDENTE DE 

ESTA SALA 
REGIONAL DEL 

NORTE-CENTRO IV Y 
AUXILIAR, INFORMA 
LA IMPOSIBILIDAD 

MATERIAL PARA 
REMITIR LOS AUTOS 

DEL EXPEDIENTE 
TODA VEZ QUE 
CUENTA CON 

AMPARO DIRECTO, 
SIENDO REMITIDOS 

EN FECHA 22 DE 
ENERO DE 2024 AL 

TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO TERCER 
CIRCUITO, PARA SU 
TRAMITACIÓN.- POR 
LO QUE TÉNGANSE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA 
Y SIN MÁS TRÁMITE, 
AGRÉGUESE A LOS 
AUTOS DEL JUICIO 
EN QUE SE ACTÚA 

PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE 

HAYA LUGAR

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA

31 419/23-23-01-2
EDUARDO CHÁVEZ 

OLGUÍN

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL " 3 " por 
conducto de la 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
JURIDICA DEL DF 3

EDUARDO CHÁVEZ 
OLGUÍN

21-10-
2024

VISTO EL ESTADO 
PROCESAL QUE 

GUARDA EL 
EXPEDIENTE EN QUE 

SE ACTÚA, SE 
ADVIERTE QUE 
MEDIANTE LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA DE 
24/11/23, SE 
DECLARÓ LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA PARA EL 
EFECTO DE QUE 

DENTRO DEL 
TÉRMINO DE 

CUATRO MESES LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, EMITA 
UNA NUEVA 

RESOLUCIÓN- EN 
RAZÓN DE LO 

ANTERIOR Y SIENDO 
QUE EL REFERIDO 
PLAZO DE CUATRO 

MESES HA 
TRANSCURRIDO EN 
EXCESO, SIN QUE A 

LA FECHA LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

HUBIERE EXHIBIDO 
LA RESOLUCIÓN 

CON LA CUAL 
ACREDITEN DAR 

CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA, 

REQUIÉRASE A LA 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA



AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 
QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TRES 

DÍAS HÁBILES, 
EXHIBAN LA 

RESOLUCIÓN CON 
LA QUE LO 

DEMUESTREN; O 
BIEN INFORME Y 
ACREDITEN SI 

EXISTE 
IMPEDIMENTO PARA 

DAR CABAL 
CUMPLIMIENTO A 

DICHO FALLO

32 419/23-23-01-2
EDUARDO CHÁVEZ 

OLGUÍN

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL " 3 " por 
conducto de la 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
JURIDICA DEL DF 3

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
" 3 " por conducto 

de la 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
JURIDICA DEL DF 3

21-10-
2024

VISTO EL ESTADO 
PROCESAL QUE 

GUARDA EL 
EXPEDIENTE EN QUE 

SE ACTÚA, SE 
ADVIERTE QUE 
MEDIANTE LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA DE 
24/11/23, SE 
DECLARÓ LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA PARA EL 
EFECTO DE QUE 

DENTRO DEL 
TÉRMINO DE 

CUATRO MESES LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, EMITA 
UNA NUEVA 

RESOLUCIÓN- EN 
RAZÓN DE LO 

ANTERIOR Y SIENDO 
QUE EL REFERIDO 
PLAZO DE CUATRO 

MESES HA 
TRANSCURRIDO EN 
EXCESO, SIN QUE A 

LA FECHA LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

HUBIERE EXHIBIDO 
LA RESOLUCIÓN 

CON LA CUAL 
ACREDITEN DAR 

CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA, 

REQUIÉRASE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TRES 

DÍAS HÁBILES, 
EXHIBAN LA 

RESOLUCIÓN CON 
LA QUE LO 

DEMUESTREN; O 
BIEN INFORME Y 
ACREDITEN SI 

EXISTE 
IMPEDIMENTO PARA 

DAR CABAL 
CUMPLIMIENTO A 

DICHO FALLO

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA

33 190/23-23-01-2
SAMUEL CUEVAS 

CASTAÑEDA Y OTROS

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

DIVISIONAL JURIDICO 
DE LA DIVISION DE 

DISTRIBUCION BAJIO 
DE LA COMISION 

FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD DE 
ZACATECAS POR 
CONDUCTO DEL 

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

DIVISIONAL JURIDICO 
DE DICHA COMISION

SAMUEL CUEVAS 
CASTAÑEDA Y 

OTROS

18-10-
2024

VISTO EL ESTADO 
PROCESAL QUE 
GUARDAN LOS 

AUTOS Y TODA VEZ 
QUE MEDIANTE 

AUTO DE 25/03/24, 
SE REQUIRIÓ A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 
QUE EN EL PLAZO 
DE CINCO DÍAS 

HÁBILES, 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA



CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA 

SIGUIENTE AL EN 
QUE SURTIERA 

EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN DEL 

REFERIDO 
ACUERDO, 

EXHIBIERA ANTE 
ESTA INSTRUCCIÓN 

COPIAS PARA 
TRASLADO DEL 

OFICIO DE 
CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA, PARA 

CADA UNA DE LAS 
PARTES, 

APERCIBIDO QUE DE 
NO HACERLO EN EL 
TIEMPO Y FORMA 
REQUERIDO, SE 

TENDRÍA POR NO 
PRESENTADA LA 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA; Y, TODA 

VEZ QUE 
TRANSCURRIÓ 

DICHO TÉRMINO SIN 
QUE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA HAYA 

CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO 
REFERIDO; EN 

CONSECUENCIA, SE 
HACE EFECTIVO EL 
APERCIBIMIENTO 

DECRETADO 
MEDIANTE EL AUTO 
REFERIDO, Y POR LO 

TANTO SE TIENE 
POR NO 

PRESENTADA LA 
CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. LO QUE 

SE HACE DE SU 
CONOCIMIENTO 

PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR.-

34 190/23-23-01-2
SAMUEL CUEVAS 

CASTAÑEDA Y OTROS

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

DIVISIONAL JURIDICO 
DE LA DIVISION DE 

DISTRIBUCION BAJIO 
DE LA COMISION 

FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD DE 
ZACATECAS POR 
CONDUCTO DEL 

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

DIVISIONAL JURIDICO 
DE DICHA COMISION

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

DIVISIONAL 
JURIDICO DE LA 

DIVISION DE 
DISTRIBUCION 
BAJIO DE LA 

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD 

DE ZACATECAS POR 
CONDUCTO DEL 

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

DIVISIONAL 
JURIDICO DE D

18-10-
2024

VISTO EL ESTADO 
PROCESAL QUE 
GUARDAN LOS 

AUTOS Y TODA VEZ 
QUE MEDIANTE 

AUTO DE 25/03/24, 
SE REQUIRIÓ A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 
QUE EN EL PLAZO 
DE CINCO DÍAS 

HÁBILES, 
CONTADOS A 

PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL EN 
QUE SURTIERA 

EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN DEL 

REFERIDO 
ACUERDO, 

EXHIBIERA ANTE 
ESTA INSTRUCCIÓN 

COPIAS PARA 
TRASLADO DEL 

OFICIO DE 
CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA, PARA 

CADA UNA DE LAS 
PARTES, 

APERCIBIDO QUE DE 
NO HACERLO EN EL 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA



TIEMPO Y FORMA 
REQUERIDO, SE 

TENDRÍA POR NO 
PRESENTADA LA 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA; Y, TODA 

VEZ QUE 
TRANSCURRIÓ 

DICHO TÉRMINO SIN 
QUE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA HAYA 

CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO 
REFERIDO; EN 

CONSECUENCIA, SE 
HACE EFECTIVO EL 
APERCIBIMIENTO 

DECRETADO 
MEDIANTE EL AUTO 
REFERIDO, Y POR LO 

TANTO SE TIENE 
POR NO 

PRESENTADA LA 
CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. LO QUE 

SE HACE DE SU 
CONOCIMIENTO 

PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR.-

35 190/23-23-01-2
SAMUEL CUEVAS 

CASTAÑEDA Y OTROS

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

DIVISIONAL JURIDICO 
DE LA DIVISION DE 

DISTRIBUCION BAJIO 
DE LA COMISION 

FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD DE 
ZACATECAS POR 
CONDUCTO DEL 

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

DIVISIONAL JURIDICO 
DE DICHA COMISION

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

DIVISIONAL 
JURIDICO DE LA 

DIVISION DE 
DISTRIBUCION 

BAJIO DE LA CFE EN 
GUANAJUATO por 

conducto del 
TITULAR DEL DEPTO 

DIVISIONAL 
JURIDICO DE DICHA 

COMISION

18-10-
2024

VISTO EL ESTADO 
PROCESAL QUE 
GUARDAN LOS 

AUTOS Y TODA VEZ 
QUE MEDIANTE 

AUTO DE 25/03/24, 
SE REQUIRIÓ A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 
QUE EN EL PLAZO 
DE CINCO DÍAS 

HÁBILES, 
CONTADOS A 

PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL EN 
QUE SURTIERA 

EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN DEL 

REFERIDO 
ACUERDO, 

EXHIBIERA ANTE 
ESTA INSTRUCCIÓN 

COPIAS PARA 
TRASLADO DEL 

OFICIO DE 
CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA, PARA 

CADA UNA DE LAS 
PARTES, 

APERCIBIDO QUE DE 
NO HACERLO EN EL 
TIEMPO Y FORMA 
REQUERIDO, SE 

TENDRÍA POR NO 
PRESENTADA LA 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA; Y, TODA 

VEZ QUE 
TRANSCURRIÓ 

DICHO TÉRMINO SIN 
QUE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA HAYA 

CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO 
REFERIDO; EN 

CONSECUENCIA, SE 
HACE EFECTIVO EL 
APERCIBIMIENTO 

DECRETADO 
MEDIANTE EL AUTO 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA



REFERIDO, Y POR LO 
TANTO SE TIENE 

POR NO 
PRESENTADA LA 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. LO QUE 

SE HACE DE SU 
CONOCIMIENTO 

PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR.-

36 190/23-23-01-2
SAMUEL CUEVAS 

CASTAÑEDA Y OTROS

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

DIVISIONAL JURIDICO 
DE LA DIVISION DE 

DISTRIBUCION BAJIO 
DE LA COMISION 

FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD DE 
ZACATECAS POR 
CONDUCTO DEL 

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

DIVISIONAL JURIDICO 
DE DICHA COMISION

SAMUEL CUEVAS 
CASTAÑEDA Y 

OTROS

21-10-
2024

VISTO EL ESTADO 
PROCESAL QUE 
GUARDAN LOS 

AUTOS DEL JUICIO 
EN QUE SE ACTÚA, 
SE ADVIERTE QUE A 

TRAVÉS DEL 
ACUERDO DE 

03/09/24, ENTRE 
OTRAS CUESTIONES, 
SE DESIGNÓ PERITO 

TERCERO EN 
DISCORDIA EN 
MATERIA DE 

ENERGÍA 
ELÉCTRICA; SIN QUE 

DE LAS 
CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN AUTOS 
SE ADVIERTA SU 
COMPARECENCIA, 
POR LO QUE, TODA 
VEZ QUE RESULTA 

NECESARIO CONTAR 
CON EL DICTAMEN, 
SE REQUIERE POR 

SEGUNDA OCASIÓN 
PARA QUE DENTRO 
DEL PLAZO DE DIEZ 

DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A 
PARTIR DE LA 

NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE 

ACUERDO, SE 
PRESENTE DE 

MANERA PERSONAL 
EN EL LOCAL QUE 

OCUPAN LAS SALAS 
REGIONALES DE 

OCCIDENTE CON LA 
FINALIDAD DE QUE 
ACEPTE EL CARGO 

QUE LE FUE 
CONFERIDO Y 

PROTESTE SU LEGAL 
DESEMPEÑO, ASÍ 

COMO RECABE LOS 
ELEMENTOS 

NECESARIOS A 
EFECTO DE QUE SE 

ENCUENTRE EN 
POSIBILIDAD DE 

RENDIR EL 
DICTAMEN 

CORRESPONDIENTE, 
HACIENDO DE SU 

CONOCIMIENTO QUE 
SUBSISTE EL 

APERCIBIMIENTO 
DECRETADO 

MEDIANTE EL AUTO 
DE 03 DE 

SEPTIEMBRE DE 
2024.- EN RAZÓN DE 

LO ANTERIOR, 
MEDIANTE ATENTO 
EXHORTO QUE AL 

EFECTO SE GIRE AL 
MAGISTRADO 

PRESIDENTE DE LA 
PRIMER SALA 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA



REGIONAL DE 
OCCIDENTE Y 

COORDINADOR DE 
LAS SALAS 

REGIONALES DE 
OCCIDENTE DE ESTE 

TRIBUNAL, 
SOLICÍTESELE 

AMABLEMENTE PARA 
QUE EN AUXILIO DE 

LAS LABORES DE 
ESTA SALA, LLEVE A 
CABO EL DESAHOGO 

DE LA PRUEBA 
PERICIAL EN 
MATERIA DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA 
EN COMENTO

37 190/23-23-01-2
SAMUEL CUEVAS 

CASTAÑEDA Y OTROS

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

DIVISIONAL JURIDICO 
DE LA DIVISION DE 

DISTRIBUCION BAJIO 
DE LA COMISION 

FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD DE 
ZACATECAS POR 
CONDUCTO DEL 

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

DIVISIONAL JURIDICO 
DE DICHA COMISION

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

DIVISIONAL 
JURIDICO DE LA 

DIVISION DE 
DISTRIBUCION 
BAJIO DE LA 

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD 

DE ZACATECAS POR 
CONDUCTO DEL 

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

DIVISIONAL 
JURIDICO DE D

21-10-
2024

VISTO EL ESTADO 
PROCESAL QUE 
GUARDAN LOS 

AUTOS DEL JUICIO 
EN QUE SE ACTÚA, 
SE ADVIERTE QUE A 

TRAVÉS DEL 
ACUERDO DE 

03/09/24, ENTRE 
OTRAS CUESTIONES, 
SE DESIGNÓ PERITO 

TERCERO EN 
DISCORDIA EN 
MATERIA DE 

ENERGÍA 
ELÉCTRICA; SIN QUE 

DE LAS 
CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN AUTOS 
SE ADVIERTA SU 
COMPARECENCIA, 
POR LO QUE, TODA 
VEZ QUE RESULTA 

NECESARIO CONTAR 
CON EL DICTAMEN, 
SE REQUIERE POR 

SEGUNDA OCASIÓN 
PARA QUE DENTRO 
DEL PLAZO DE DIEZ 

DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A 
PARTIR DE LA 

NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE 

ACUERDO, SE 
PRESENTE DE 

MANERA PERSONAL 
EN EL LOCAL QUE 

OCUPAN LAS SALAS 
REGIONALES DE 

OCCIDENTE CON LA 
FINALIDAD DE QUE 
ACEPTE EL CARGO 

QUE LE FUE 
CONFERIDO Y 

PROTESTE SU LEGAL 
DESEMPEÑO, ASÍ 

COMO RECABE LOS 
ELEMENTOS 

NECESARIOS A 
EFECTO DE QUE SE 

ENCUENTRE EN 
POSIBILIDAD DE 

RENDIR EL 
DICTAMEN 

CORRESPONDIENTE, 
HACIENDO DE SU 

CONOCIMIENTO QUE 
SUBSISTE EL 

APERCIBIMIENTO 
DECRETADO 

MEDIANTE EL AUTO 
DE 03 DE 

SEPTIEMBRE DE 
2024.- EN RAZÓN DE 

LO ANTERIOR, 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA



MEDIANTE ATENTO 
EXHORTO QUE AL 

EFECTO SE GIRE AL 
MAGISTRADO 

PRESIDENTE DE LA 
PRIMER SALA 
REGIONAL DE 
OCCIDENTE Y 

COORDINADOR DE 
LAS SALAS 

REGIONALES DE 
OCCIDENTE DE ESTE 

TRIBUNAL, 
SOLICÍTESELE 

AMABLEMENTE PARA 
QUE EN AUXILIO DE 

LAS LABORES DE 
ESTA SALA, LLEVE A 
CABO EL DESAHOGO 

DE LA PRUEBA 
PERICIAL EN 
MATERIA DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA 
EN COMENTO

38 190/23-23-01-2
SAMUEL CUEVAS 

CASTAÑEDA Y OTROS

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

DIVISIONAL JURIDICO 
DE LA DIVISION DE 

DISTRIBUCION BAJIO 
DE LA COMISION 

FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD DE 
ZACATECAS POR 
CONDUCTO DEL 

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

DIVISIONAL JURIDICO 
DE DICHA COMISION

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

DIVISIONAL 
JURIDICO DE LA 

DIVISION DE 
DISTRIBUCION 

BAJIO DE LA CFE EN 
GUANAJUATO por 

conducto del 
TITULAR DEL DEPTO 

DIVISIONAL 
JURIDICO DE DICHA 

COMISION

21-10-
2024

VISTO EL ESTADO 
PROCESAL QUE 
GUARDAN LOS 

AUTOS DEL JUICIO 
EN QUE SE ACTÚA, 
SE ADVIERTE QUE A 

TRAVÉS DEL 
ACUERDO DE 

03/09/24, ENTRE 
OTRAS CUESTIONES, 
SE DESIGNÓ PERITO 

TERCERO EN 
DISCORDIA EN 
MATERIA DE 

ENERGÍA 
ELÉCTRICA; SIN QUE 

DE LAS 
CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN AUTOS 
SE ADVIERTA SU 
COMPARECENCIA, 
POR LO QUE, TODA 
VEZ QUE RESULTA 

NECESARIO CONTAR 
CON EL DICTAMEN, 
SE REQUIERE POR 

SEGUNDA OCASIÓN 
PARA QUE DENTRO 
DEL PLAZO DE DIEZ 

DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A 
PARTIR DE LA 

NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE 

ACUERDO, SE 
PRESENTE DE 

MANERA PERSONAL 
EN EL LOCAL QUE 

OCUPAN LAS SALAS 
REGIONALES DE 

OCCIDENTE CON LA 
FINALIDAD DE QUE 
ACEPTE EL CARGO 

QUE LE FUE 
CONFERIDO Y 

PROTESTE SU LEGAL 
DESEMPEÑO, ASÍ 

COMO RECABE LOS 
ELEMENTOS 

NECESARIOS A 
EFECTO DE QUE SE 

ENCUENTRE EN 
POSIBILIDAD DE 

RENDIR EL 
DICTAMEN 

CORRESPONDIENTE, 
HACIENDO DE SU 

CONOCIMIENTO QUE 
SUBSISTE EL 

APERCIBIMIENTO 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA



DECRETADO 
MEDIANTE EL AUTO 

DE 03 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2024.- EN RAZÓN DE 
LO ANTERIOR, 

MEDIANTE ATENTO 
EXHORTO QUE AL 

EFECTO SE GIRE AL 
MAGISTRADO 

PRESIDENTE DE LA 
PRIMER SALA 
REGIONAL DE 
OCCIDENTE Y 

COORDINADOR DE 
LAS SALAS 

REGIONALES DE 
OCCIDENTE DE ESTE 

TRIBUNAL, 
SOLICÍTESELE 

AMABLEMENTE PARA 
QUE EN AUXILIO DE 

LAS LABORES DE 
ESTA SALA, LLEVE A 
CABO EL DESAHOGO 

DE LA PRUEBA 
PERICIAL EN 
MATERIA DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA 
EN COMENTO

39 428/24-23-01-3
ISMAEL MARTINEZ 

ORTIZ

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
ZACATECAS "1"

ISMAEL MARTINEZ 
ORTIZ

24-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 
juicio que disponen 
de un término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES, para 
formular sus 

ALEGATOS que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA

40 428/24-23-01-3
ISMAEL MARTINEZ 

ORTIZ

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
ZACATECAS "1"

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
ZACATECAS "1"

24-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 
juicio que disponen 
de un término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES, para 
formular sus 

ALEGATOS que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA

41 428/24-23-01-3
ISMAEL MARTINEZ 

ORTIZ

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
ZACATECAS "1"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Zacatecas "1", del 

24-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA



Servicio de 
Administración 

Tributaria

que se actúa y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 
juicio que disponen 
de un término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES, para 
formular sus 

ALEGATOS que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo.

42 14/23-23-01-3
GERMAN MENDEZ 

MARTINEZ

TITULAR DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

GERMAN MENDEZ 
MARTINEZ

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio del cual, la 

autoridad 
demandada, 

comparece ante este 
Tribunal, a informar 

respecto del 
cumplimiento 
otorgado a la 

sentencia. TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE 
REFERENCIA Y 

AGRÉGUESE A SUS 
AUTOS. En atención 
a su contenido, se da 

vista a la parte 
actora para que 

comparezca dentro 
del plazo de TRES 

DÍAS HÁBILES 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, a 
manifestar lo que a 

su derecho convenga 
en relación al 

cumplimiento dado a 
la sentencia, con el 

APERCIBIMIENTO de 
que, en caso de no 

hacerlo, la Sala 
determinará con las 

constancias que 
obran en autos, 

respecto al 
cumplimiento o 

incumplimiento de la 
sentencia definitiva.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA

43 14/23-23-01-3
GERMAN MENDEZ 

MARTINEZ

TITULAR DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

TITULAR DE 
RESPONSABILIDADE

S DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio del cual, la 

autoridad 
demandada, 

comparece ante este 
Tribunal, a informar 

respecto del 
cumplimiento 
otorgado a la 

sentencia. TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE 
REFERENCIA Y 

AGRÉGUESE A SUS 
AUTOS. En atención 
a su contenido, se da 

vista a la parte 
actora para que 

comparezca dentro 
del plazo de TRES 

DÍAS HÁBILES 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA



notificación del 
presente acuerdo, a 
manifestar lo que a 

su derecho convenga 
en relación al 

cumplimiento dado a 
la sentencia, con el 

APERCIBIMIENTO de 
que, en caso de no 

hacerlo, la Sala 
determinará con las 

constancias que 
obran en autos, 

respecto al 
cumplimiento o 

incumplimiento de la 
sentencia definitiva.

44 467/24-23-01-3
MARIA TERESA ROCHA 

VASQUEZ

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
ZACATECAS Y JEFE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
ZACATECAS "1"

MARIA TERESA 
ROCHA VASQUEZ

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada (SAT). 
Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado. Se 

deja a disposición de 
la parte actora las 
copias del oficio de 

contestación y 
anexos para que 

acuda a recogerlos.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA

45 467/24-23-01-3
MARIA TERESA ROCHA 

VASQUEZ

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
ZACATECAS Y JEFE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
ZACATECAS "1"

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
ZACATECAS Y JEFE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
ZACATECAS "1"

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada (SAT). 
Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado. Se 

deja a disposición de 
la parte actora las 
copias del oficio de 

contestación y 
anexos para que 

acuda a recogerlos.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA

46 467/24-23-01-3
MARIA TERESA ROCHA 

VASQUEZ

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
ZACATECAS Y JEFE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
ZACATECAS "1"

MARIA TERESA 
ROCHA VASQUEZ

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado. Se 

deja a disposición de 
la parte actora las 
copias del oficio de 

contestación y 
anexos para que 

acuda a recogerlos.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA

47 467/24-23-01-3
MARIA TERESA ROCHA 

VASQUEZ

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
ZACATECAS Y JEFE 
DEL SERVICIO DE 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
ZACATECAS Y JEFE 

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA



ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
ZACATECAS "1"

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
ZACATECAS "1"

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado. Se 

deja a disposición de 
la parte actora las 
copias del oficio de 

contestación y 
anexos para que 

acuda a recogerlos.

48 467/24-23-01-3
MARIA TERESA ROCHA 

VASQUEZ

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
ZACATECAS Y JEFE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
ZACATECAS "1"

MARIA TERESA 
ROCHA VASQUEZ

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 
juicio que disponen 
de un término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES, para 
formular sus 

ALEGATOS que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA

49 467/24-23-01-3
MARIA TERESA ROCHA 

VASQUEZ

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
ZACATECAS Y JEFE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
ZACATECAS "1"

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
ZACATECAS Y JEFE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
ZACATECAS "1"

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 
juicio que disponen 
de un término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES, para 
formular sus 

ALEGATOS que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA

50 651/23-23-01-9

ARMANDO SILVA 
CHAIREZ, LUIS 
OCTAVIO SOLIS 

SANCHEZ

DIRECTOR GENERAL 
DE 

RESPONSABILIDADES 
DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN

ARMANDO SILVA 
CHAIREZ, LUIS 
OCTAVIO SOLIS 

SANCHEZ

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
por la parte actora. 
Visto y analizado su 
contenido SE TIENEN 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS DE 
LA PARTE ACTORA, 

los cuales se 
tomarán en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ

51 651/23-23-01-9

ARMANDO SILVA 
CHAIREZ, LUIS 
OCTAVIO SOLIS 

SANCHEZ

DIRECTOR GENERAL 
DE 

RESPONSABILIDADES 
DE LA AUDITORÍA 

DIRECTOR GENERAL 
DE 

RESPONSABILIDADE

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
por la parte actora. 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ



SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN

S DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN

Visto y analizado su 
contenido SE TIENEN 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS DE 
LA PARTE ACTORA, 

los cuales se 
tomarán en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.

NAVARRO 
MUÑOZ
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No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 667/22-24-01-1
MARÍA ISABEL 

PERALTA VIOLANTE

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LA 

SUBDELEGACIÓN 
CUERNAVACA DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN MORELOS

MARÍA ISABEL 
PERALTA VIOLANTE

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

20/09/2024, 
ingresado por la 

Titular del Área de 
Quejas, Denuncias e 
Investigaciones del 
Órgano Interno de 
Control de dicho 
Instituto. En ese 

tenor, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa 
aplicable, téngase 

por recibido el oficio 
que se acuerda, y sin 

hacer mayor 
pronunciamiento 
agréguese a sus 
autos pata los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

2 667/22-24-01-1
MARÍA ISABEL 

PERALTA VIOLANTE

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LA 

SUBDELEGACIÓN 
CUERNAVACA DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN MORELOS

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CUERNAVACA DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
MORELOS

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

20/09/2024, 
ingresado por la 

Titular del Área de 
Quejas, Denuncias e 
Investigaciones del 
Órgano Interno de 
Control de dicho 
Instituto. En ese 

tenor, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa 
aplicable, téngase 

por recibido el oficio 
que se acuerda, y sin 

hacer mayor 
pronunciamiento 
agréguese a sus 
autos pata los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

3
2161/18-24-01-

1
REBECA CHACÓN 

BAUTISTA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

REBECA CHACÓN 
BAUTISTA

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

23/09/2024, por 
medio del cual la 

actora realiz 
amanifestacines en 
relación al oficio en 

cumplimiento.- 
Ahora bien, tomando 
en consideración que 

la autoridad 
demandada ya 

exhibió la resolución 
con la que da 

cumplimiento a la 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, se 
tiene por cumplida la 
sentencia de mérito, 
hecho que se hace 
constar para los 

efectos legales a que 
haya lugar, en 
consecuencia, 

archívese el presente 
asunto como 
totalmente 
concluido.- 

Finalmente, se 
requiere a las partes 
para que dentro del 
término de tres días 
comparezcan al local 
que ocupa esta Sala 
Regional de Morelos 
a recoger en caso 
que proceda los 

documentos 
originales que hayan 
sido exhibidos en el 

expediente en que se 
actúa.

4
2161/18-24-01-

1
REBECA CHACÓN 

BAUTISTA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

23/09/2024, por 
medio del cual la 

actora realiz 
amanifestacines en 
relación al oficio en 

cumplimiento.- 
Ahora bien, tomando 
en consideración que 

la autoridad 
demandada ya 

exhibió la resolución 
con la que da 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, se 

tiene por cumplida la 
sentencia de mérito, 
hecho que se hace 
constar para los 

efectos legales a que 
haya lugar, en 
consecuencia, 

archívese el presente 
asunto como 
totalmente 
concluido.- 

Finalmente, se 
requiere a las partes 
para que dentro del 
término de tres días 
comparezcan al local 
que ocupa esta Sala 
Regional de Morelos 
a recoger en caso 
que proceda los 

documentos 
originales que hayan 
sido exhibidos en el 

expediente en que se 
actúa.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

5 298/21-24-01-1
MARINA BARRIOS 

ESTRADA

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE MORELOS

MARINA BARRIOS 
ESTRADA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingesado el 

18/10/2024, 
ingresado por la 

Titular del Área de 
Quejas, Denuncias e 
Investigaciones del 
Órgano Interno de 

Control en el 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios sociales de 
los Trabajadores del 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



Estado. En ese tenor, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa 
aplicable, téngase 

por recibido el oficio 
que se acuerda, y sin 

hacer mayor 
pronunciamiento 
agréguese a sus 
autos pata los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

6 298/21-24-01-1
MARINA BARRIOS 

ESTRADA

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE MORELOS

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
MORELOS

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingesado el 

18/10/2024, 
ingresado por la 

Titular del Área de 
Quejas, Denuncias e 
Investigaciones del 
Órgano Interno de 

Control en el 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios sociales de 
los Trabajadores del 
Estado. En ese tenor, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa 
aplicable, téngase 

por recibido el oficio 
que se acuerda, y sin 

hacer mayor 
pronunciamiento 
agréguese a sus 
autos pata los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

7 693/24-24-01-1 DIEGO FITZ ESCOBAR

Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

DIEGO FITZ 
ESCOBAR

16-10-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
RENDIR EL INFORME 

RELATIVO AL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN, por 
tanto, procédase a 
emitir la resolución 

que en derecho 
corresponda.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

8 693/24-24-01-1 DIEGO FITZ ESCOBAR

Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

16-10-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
RENDIR EL INFORME 

RELATIVO AL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN, por 
tanto, procédase a 
emitir la resolución 

que en derecho 
corresponda.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

9 693/24-24-01-1 DIEGO FITZ ESCOBAR

Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

DIEGO FITZ 
ESCOBAR

16-10-
2024

I.- Es procedente el 
Incidente de 
Suspensión 

promovido por la 
parte actora.II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA del acto 
impugnado descrito 

en el resultando 
primero de este fallo, 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



por las razones 
expuestas en el 

último 
considerando.III.- 

NOTIFÍQUESE.

10 693/24-24-01-1 DIEGO FITZ ESCOBAR

Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

16-10-
2024

I.- Es procedente el 
Incidente de 
Suspensión 

promovido por la 
parte actora.II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA del acto 
impugnado descrito 

en el resultando 
primero de este fallo, 

por las razones 
expuestas en el 

último 
considerando.III.- 

NOTIFÍQUESE.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

11 225/24-24-01-1
FLORYJARDIN 

PARAISO MEXICANO, 
S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA BALSAS DE 
LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA

FLORYJARDIN 
PARAISO 

MEXICANO, S.A. DE 
C.V.

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
08/10/2024 por la 

autoridad 
demandada.- Se 

tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada. Por otra 

parte, si bien se 
desprende que la 

autoridad exhibe el 
expediente 

administrativo; sin 
embrago, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
orgánica de este 

Tribunal aplicable, 
dígase que no ha 

lugar a tenerlo por 
presentado toda vez 
que lo presentó de 

manera 
extemporánea, 

puesto que debió 
haberlo exhibido en 

su oficio de 
contestación a la 

demanda, por lo que 
deberá estarse al 
acuerdo de fecha 
veintiséis de junio 

del año en curso, por 
medio del cual en 

términos del artículo 
45, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hizo efectivo 

apercibimiento y se 
tuvieron por ciertos 
los hechos que la 

parte actora 
pretende acreditar 

con dicho 
documentos.Se tiene 
por PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

PARTE ACTORA PARA 
FORMULAR SUS 
ALEGATOS. SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

debiendo proceder a 
emitir sentencia.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

12 225/24-24-01-1
FLORYJARDIN 

PARAISO MEXICANO, 
S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA BALSAS DE 

DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN 

DEL AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
08/10/2024 por la 

autoridad 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA

CUENCA BALSAS DE 
LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA

demandada.- Se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada. Por otra 

parte, si bien se 
desprende que la 

autoridad exhibe el 
expediente 

administrativo; sin 
embrago, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
orgánica de este 

Tribunal aplicable, 
dígase que no ha 

lugar a tenerlo por 
presentado toda vez 
que lo presentó de 

manera 
extemporánea, 

puesto que debió 
haberlo exhibido en 

su oficio de 
contestación a la 

demanda, por lo que 
deberá estarse al 
acuerdo de fecha 
veintiséis de junio 

del año en curso, por 
medio del cual en 

términos del artículo 
45, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hizo efectivo 

apercibimiento y se 
tuvieron por ciertos 
los hechos que la 

parte actora 
pretende acreditar 

con dicho 
documentos.Se tiene 
por PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

PARTE ACTORA PARA 
FORMULAR SUS 
ALEGATOS. SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

debiendo proceder a 
emitir sentencia.

13 225/24-24-01-1
FLORYJARDIN 

PARAISO MEXICANO, 
S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA BALSAS DE 
LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA

FLORYJARDIN 
PARAISO 

MEXICANO, S.A. DE 
C.V.

17-10-
2024

I.Resultó procedente 
el juicio en el que la 
parte actora probó 

su acción, en 
consecuencia;II.Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, así como 
de la originalmente 

recurrida, cuyas 
características 

quedaron descritas 
en el resultando 1° 
de este fallo, por las 

razones y 
fundamentos 

precisados en el 
último considerando 

de la presente 
resolución.III.NOTIFÍ

QUESE.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

14 225/24-24-01-1
FLORYJARDIN 

PARAISO MEXICANO, 
S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA BALSAS DE 
LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA

DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN 

DEL AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA BALSAS DE 
LA COMISIÓN 

17-10-
2024

I.Resultó procedente 
el juicio en el que la 
parte actora probó 

su acción, en 
consecuencia;II.Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



NACIONAL DEL 
AGUA

resolución 
impugnada, así como 
de la originalmente 

recurrida, cuyas 
características 

quedaron descritas 
en el resultando 1° 
de este fallo, por las 

razones y 
fundamentos 

precisados en el 
último considerando 

de la presente 
resolución.III.NOTIFÍ

QUESE.

15 231/24-24-01-1
LUIS MIGUEL GALICIA 

BARRERA

ADMINISTRACIÓN DE 
OPERACIÓN DE 

PADRONES "2", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
OPERACIÓN DE 

PADRONES, DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

LUIS MIGUEL 
GALICIA BARRERA

11-10-
2024

I.Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia que 
hizo valer la 

autoridad, por lo 
que;II.No es de 

sobreseerse y no se 
sobresee en el 

presente juicio;III.La 
parte actora probó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia;IV.Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1° de 
este fallo, por los 

fundamentos, 
motivos y en los 

términos señalados 
en el último 

considerando de esta 
sentencia;V.NOTIFÍQ

UESE.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

16 231/24-24-01-1
LUIS MIGUEL GALICIA 

BARRERA

ADMINISTRACIÓN DE 
OPERACIÓN DE 

PADRONES "2", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
OPERACIÓN DE 

PADRONES, DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DE OPERACIÓN DE 
PADRONES "2", DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
OPERACIÓN DE 

PADRONES, DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

11-10-
2024

I.Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia que 
hizo valer la 

autoridad, por lo 
que;II.No es de 

sobreseerse y no se 
sobresee en el 

presente juicio;III.La 
parte actora probó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia;IV.Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1° de 
este fallo, por los 

fundamentos, 
motivos y en los 

términos señalados 
en el último 

considerando de esta 
sentencia;V.NOTIFÍQ

UESE.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

17 139/24-24-01-1
SAFETY CAR 

BLINDADOS S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
DE ACTIVIDADES 

VULNERABLES DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SAFETY CAR 
BLINDADOS S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, presentado 

el 14/10/2024, por el 
actor. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta y con 

fundamento en los 
artículos 5º, último 

párrafo y 36, 
fracción VI, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



Administrativo, se 
tiene por autorizado 

a la persona que 
señala, en términos 
amplios, toda vez 

que acredita 
encontrarse en el 

legal ejercicio de la 
profesión de 

Licenciados en 
Derecho y tener 

registrada su cédula 
profesional que al 
efecto lleva este 

Tribunal.

18 139/24-24-01-1
SAFETY CAR 

BLINDADOS S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
DE ACTIVIDADES 

VULNERABLES DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE 

ASUNTOS 
JURÍDICOS DE 
ACTIVIDADES 

VULNERABLES DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, presentado 

el 14/10/2024, por el 
actor. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta y con 

fundamento en los 
artículos 5º, último 

párrafo y 36, 
fracción VI, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por autorizado 

a la persona que 
señala, en términos 
amplios, toda vez 

que acredita 
encontrarse en el 

legal ejercicio de la 
profesión de 

Licenciados en 
Derecho y tener 

registrada su cédula 
profesional que al 
efecto lleva este 

Tribunal.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

19 40/24-24-01-1
GUILLERMO VILLEGAS 

SILVA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
DE LA GERENCIA 
DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN 

CENTRO SUR DE CFE 
DISTRIBUCIÓN

GUILLERMO 
VILLEGAS SILVA

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

10/10/2024, por 
medio del cual la 
lactora solicita la 
fecha de perito 

tercero. Téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta, y en 
atención al 

contendido, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
hágase del 

conocimiento al actor 
que de las 

constancias que 
integran el presente 

juicio, no se 
encuentra la pieza 

postal por medio del 
cual se notificó al 
perito tercero en 

discordia en materia 
de ingeniería 
eléctrica, no 
obstante a lo 

anterior una vez 
obre en autos se le 

hará del 
conocimiento de 

dicha notificación, o 
bien, los autos del 
juicio quedan a su 
disposición en el 

local que ocupa esta 
Sala Regional de 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



Morelos para su 
respectiva consulta o 
para las actuaciones 
que llegue a realizar.

20 40/24-24-01-1
GUILLERMO VILLEGAS 

SILVA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
DE LA GERENCIA 
DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN 

CENTRO SUR DE CFE 
DISTRIBUCIÓN

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA 

GERENCIA 
DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN 

CENTRO SUR DE CFE 
DISTRIBUCIÓN

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

10/10/2024, por 
medio del cual la 
lactora solicita la 
fecha de perito 

tercero. Téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta, y en 
atención al 

contendido, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
hágase del 

conocimiento al actor 
que de las 

constancias que 
integran el presente 

juicio, no se 
encuentra la pieza 

postal por medio del 
cual se notificó al 
perito tercero en 

discordia en materia 
de ingeniería 
eléctrica, no 
obstante a lo 

anterior una vez 
obre en autos se le 

hará del 
conocimiento de 

dicha notificación, o 
bien, los autos del 
juicio quedan a su 
disposición en el 

local que ocupa esta 
Sala Regional de 
Morelos para su 

respectiva consulta o 
para las actuaciones 
que llegue a realizar.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

21 174/24-24-01-1
LAURA GALLEGOS 

MARTÍNEZ

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LAURA GALLEGOS 
MARTÍNEZ

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
11/10/2024, por 
medio del cual la 
autoridad solicita 

copias. Téngase por 
recibido el oficio, y 

toda vez que la 
solicitante se 

encuentra exenta del 
pago de los mismos, 
en consecuencia, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se autoriza 
la expedición de 

copia simple de la 
sentencia definitiva 
de fecha veintiocho 
de mayo de dos mil 
veinticuatro, en ese 

tenor dígase al 
promovente que las 
copias de referencia, 
se encuentran a su 
disposición en el 

Local que ocupa esta 
Sala Regional de 

Morelos, mismas que 
podrá recabar en 

días y horas hábiles, 
a través de las 

personas que señala 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



para tales efectos, lo 
anterior tomando las 
medidas sanitaras 

correspondientes, sin 
que lo anterior sea 
impedimento para 
que la autoridad de 
debido cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva dicta en 

autos.

22 174/24-24-01-1
LAURA GALLEGOS 

MARTÍNEZ

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
11/10/2024, por 
medio del cual la 
autoridad solicita 

copias. Téngase por 
recibido el oficio, y 

toda vez que la 
solicitante se 

encuentra exenta del 
pago de los mismos, 
en consecuencia, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se autoriza 
la expedición de 

copia simple de la 
sentencia definitiva 
de fecha veintiocho 
de mayo de dos mil 
veinticuatro, en ese 

tenor dígase al 
promovente que las 
copias de referencia, 
se encuentran a su 
disposición en el 

Local que ocupa esta 
Sala Regional de 

Morelos, mismas que 
podrá recabar en 

días y horas hábiles, 
a través de las 

personas que señala 
para tales efectos, lo 
anterior tomando las 
medidas sanitaras 

correspondientes, sin 
que lo anterior sea 
impedimento para 
que la autoridad de 
debido cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva dicta en 

autos.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

23 311/24-24-01-1
MARÍA ANGÉLICA 
VÁZQUEZ ROJAS

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARÍA ANGÉLICA 
VÁZQUEZ ROJAS

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

15/10/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada solicita 

se declare la firmeza 
de la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio. En 
atención a lo anterior 
se determina que la 
sentencia definitiva 

quedó firme desde el 
08/10/2024. 

Sentencia definitiva 
que habrá de 

cumplirse a cargo de 
la autoridad 

demandada en el 
plazo señalado en la 

sentencia.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

24 311/24-24-01-1
MARÍA ANGÉLICA 
VÁZQUEZ ROJAS

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

15/10/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada solicita 

se declare la firmeza 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

de la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio. En 
atención a lo anterior 
se determina que la 
sentencia definitiva 

quedó firme desde el 
08/10/2024. 

Sentencia definitiva 
que habrá de 

cumplirse a cargo de 
la autoridad 

demandada en el 
plazo señalado en la 

sentencia.

25 213/24-24-01-1
CATARINO GARCÍA 

SOLIS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTADO 

MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CATARINO GARCÍA 
SOLIS

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

17/10/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada solicita 

se declare la firmeza 
de la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio. En 
atención a lo anterior 
se determina que la 
sentencia definitiva 

quedó firme desde el 
08/10/2024. 

Sentencia definitiva 
que habrá de 

cumplirse a cargo de 
la autoridad 

demandada en el 
plazo señalado en la 

sentencia.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

26 213/24-24-01-1
CATARINO GARCÍA 

SOLIS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTADO 

MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTADO MORELOS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

17/10/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada solicita 

se declare la firmeza 
de la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio. En 
atención a lo anterior 
se determina que la 
sentencia definitiva 

quedó firme desde el 
08/10/2024. 

Sentencia definitiva 
que habrá de 

cumplirse a cargo de 
la autoridad 

demandada en el 
plazo señalado en la 

sentencia.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

27 323/24-24-01-1
VICENTE PÉREZ 

RODRÍGUEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

VICENTE PÉREZ 
RODRÍGUEZ

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

17/10/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada solicita 

se declare la firmeza 
de la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio. En 
atención a lo anterior 
se determina que la 
sentencia definitiva 

quedó firme desde el 
09/10/2024. 

Sentencia definitiva 
que habrá de 

cumplirse a cargo de 
la autoridad 

demandada en el 
plazo señalado en la 

sentencia.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

28 323/24-24-01-1
VICENTE PÉREZ 

RODRÍGUEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL MORELOS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

17/10/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada solicita 

se declare la firmeza 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

de la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio. En 
atención a lo anterior 
se determina que la 
sentencia definitiva 

quedó firme desde el 
09/10/2024. 

Sentencia definitiva 
que habrá de 

cumplirse a cargo de 
la autoridad 

demandada en el 
plazo señalado en la 

sentencia.

29 672/24-24-01-1

GASOLINERA LAS 
PALMAS DE 

CUERNAVACA, S.A. DE 
C.V.

DIRECTORA DE 
PROCEDIMIENTOS DE 

LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE LA 
SUBPROCURADURÍA 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

GASOLINERA LAS 
PALMAS DE 

CUERNAVACA, S.A. 
DE C.V.

16-10-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
RENDIR EL INFORME 

RELATIVO AL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN, por 
tanto, procédase a 
emitir la resolución 

que en derecho 
corresponda.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

30 672/24-24-01-1

GASOLINERA LAS 
PALMAS DE 

CUERNAVACA, S.A. DE 
C.V.

DIRECTORA DE 
PROCEDIMIENTOS DE 

LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE LA 
SUBPROCURADURÍA 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTORA DE 
PROCEDIMIENTOS 
DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE 
VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE 
LA 

SUBPROCURADURÍA 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL

16-10-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
RENDIR EL INFORME 

RELATIVO AL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN, por 
tanto, procédase a 
emitir la resolución 

que en derecho 
corresponda.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

31 672/24-24-01-1

GASOLINERA LAS 
PALMAS DE 

CUERNAVACA, S.A. DE 
C.V.

DIRECTORA DE 
PROCEDIMIENTOS DE 

LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE LA 
SUBPROCURADURÍA 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

GASOLINERA LAS 
PALMAS DE 

CUERNAVACA, S.A. 
DE C.V.

17-10-
2024

I.- Es procedente el 
Incidente de 
Suspensión 

promovido por la 
parte actora.II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA del acto 
impugnado descrito 

en el resultando 
primero de este fallo, 

por las razones 
expuestas en el 

último 
considerando.III.- 

NOTIFÍQUESE.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

32 672/24-24-01-1

GASOLINERA LAS 
PALMAS DE 

CUERNAVACA, S.A. DE 
C.V.

DIRECTORA DE 
PROCEDIMIENTOS DE 

LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE LA 
SUBPROCURADURÍA 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTORA DE 
PROCEDIMIENTOS 
DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE 
VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE 
LA 

SUBPROCURADURÍA 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL

17-10-
2024

I.- Es procedente el 
Incidente de 
Suspensión 

promovido por la 
parte actora.II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA del acto 
impugnado descrito 

en el resultando 
primero de este fallo, 

por las razones 
expuestas en el 

último 
considerando.III.- 

NOTIFÍQUESE.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

33 61/24-24-01-1
MARÍA ROCÍO 

SARMIENTO PIÑA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE MORELOS

MARÍA ROCÍO 
SARMIENTO PIÑA

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

15/10/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada solicita 

se declare la firmeza 
de la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio. En 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



atención a lo anterior 
se determina que la 
sentencia definitiva 

quedó firme desde el 
08/10/2024. 

Sentencia definitiva 
que habrá de 

cumplirse a cargo de 
la autoridad 

demandada en el 
plazo señalado en la 

sentencia.

34 61/24-24-01-1
MARÍA ROCÍO 

SARMIENTO PIÑA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE MORELOS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
MORELOS

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

15/10/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada solicita 

se declare la firmeza 
de la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio. En 
atención a lo anterior 
se determina que la 
sentencia definitiva 

quedó firme desde el 
08/10/2024. 

Sentencia definitiva 
que habrá de 

cumplirse a cargo de 
la autoridad 

demandada en el 
plazo señalado en la 

sentencia.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

35 587/24-24-01-1
DESARROLLADORA 
INMOBILIARIA PARA 

EVENTOS, S.A. DE C.V.
SIN INFORMACIÓN

DESARROLLADORA 
INMOBILIARIA PARA 
EVENTOS, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
15/10/2024 por 
medio del cual la 

Presidenta de la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación de 

este Tribunal, acusa 
de recibo y acepta la 

competencia por 
razón de materia 
para conocer del 

juicio, el cual quedó 
radicado ante dicha 
Sala con el número 
3823/24-EAR-01-7. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

en términos del 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánico de este 
Tribunal aplicable, 
agréguese a los 
autos para los 
efectos legales 
conducentes. 
Archívese este 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
concluido.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

36
1181/19-24-01-

1
GERMAN BARRIENTOS 

GALICIA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

09/10/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada pretende 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio.- 
Visto su contenido 
con copia del oficio 

de cumplimiento a la 
sentencia, 

requiérasele a la 
parte actora para 

que en el término de 
3 días manifieste lo 
que a su derecho 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



convenga respecto 
del referido 

cumplimiento.

37 39/22-24-01-1
MARÍA BUSTOS 

ALONSO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL MORELOS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

07-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

02/10/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada pretende 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio. 
Visto su contenido 
con copia del oficio 

de cumplimiento a la 
sentencia, 

requiérasele a la 
parte actora para 

que en el término de 
3 días manifieste lo 
que a su derecho 

convenga respecto 
del referido 

cumplimiento. Toda 
vez que se advierte 
una cantidad a favor 
de la actora, en el 

término de 3 días se 
requiere a la 

demandada se le 
haga entrega a la 
accionante de la 

cantidad que existe a 
su favor e informe a 

esta Sala dicha 
entrega, con el 

apercibimiento de 
que en caso de 

incumplimiento se 
resolverá lo que en 

derecho 
corresponda.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

38 189/24-24-01-1
LABORATORIOS 

IMPERIALES, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

MORELOS DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

LABORATORIOS 
IMPERIALES, S.A. 

DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
ante esta Sala el 
07/10/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone demanda 

de amparo en contra 
de la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio. Se 
tiene por presentada 

la demanda de 
amparo. Se ordena 
correr traslado al 

tercero interesado. 
Una vez que se 

encuentre 
debidamente 
integrado el 

expediente, se 
ordena remitir la 

demanda de amparo 
y los autos del juicio 
en que se actúa al 
Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 

Décimo Octavo 
Circuito en turno, a 
fin de que resuelva 
lo conducente. Se 

concede la 
suspensión de la 
ejecución del acto 
reclamado, para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado en que 

se encuentran.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

39 364/24-24-01-1
GONZALA HERMILA 
RAMIREZ ANGELES

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

GONZALA HERMILA 
RAMIREZ ANGELES

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

15/10/2024, por 
medio del cual la 

autoridad solicita la 
firmeza. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y en 
atención a lo 

solicitado dígase a la 
promovente que en 
proveído de fecha 
siete de octubre de 
dos mil veinticuatro, 

se tuvo por 
interpuesta la 

demanda de amparo 
promovida por la 

accionante en contra 
de la sentencia 
definitiva antes 

mencionada, por lo 
que deberá estarse a 
lo acordado en dicho 

proveído.

40 364/24-24-01-1
GONZALA HERMILA 
RAMIREZ ANGELES

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL MORELOS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
15/10/2024, por 
medio del cual la 

autoridad solicita la 
firmeza. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y en 
atención a lo 

solicitado dígase a la 
promovente que en 
proveído de fecha 
siete de octubre de 
dos mil veinticuatro, 

se tuvo por 
interpuesta la 

demanda de amparo 
promovida por la 

accionante en contra 
de la sentencia 
definitiva antes 

mencionada, por lo 
que deberá estarse a 
lo acordado en dicho 

proveído.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

41 506/24-24-01-2
ANGEL MANUEL REMIS 

SAUCEDO

Directora de 
Administración del 

Agua en el Organismo 
Cuenca Balsas de la 

Comision Nacional del 
Agua

ANGEL MANUEL 
REMIS SAUCEDO

16-10-
2024

téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

por formulados los 
alegatos de la 

actora, mismos que 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

42 506/24-24-01-2
ANGEL MANUEL REMIS 

SAUCEDO

Directora de 
Administración del 

Agua en el Organismo 
Cuenca Balsas de la 

Comision Nacional del 
Agua

Directora de 
Administración del 

Agua en el 
Organismo Cuenca 

Balsas de la 
Comision Nacional 

del Agua

16-10-
2024

téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

por formulados los 
alegatos de la 

actora, mismos que 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

43 506/24-24-01-2
ANGEL MANUEL REMIS 

SAUCEDO

Directora de 
Administración del 

Agua en el Organismo 
Cuenca Balsas de la 

Comision Nacional del 
Agua

ANGEL MANUEL 
REMIS SAUCEDO

22-10-
2024

Agréguese a sus 
autos la promoción 

presentada el 
21/10/2024, por el 
que el promovente, 
exhibe una prueba 

superveniente. 
TÉNGASE POR 

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes



RECIBIDA LA 
PROMOCIÓN. SE 

ADMITEN LAS 
PRUEBAS 

SUPERVENIENTES. 
Dese vista para que 
expresen lo que a su 
derecho convenga en 

relación con las 
pruebas 

supervenientes.Se 
deja sin efectos el 

plazo otorgado a las 
partes para fomular 
sus alegatos, ello en 

atención a la 
exhibición de 

pruebas 
supervenientes.

44 506/24-24-01-2
ANGEL MANUEL REMIS 

SAUCEDO

Directora de 
Administración del 

Agua en el Organismo 
Cuenca Balsas de la 

Comision Nacional del 
Agua

Directora de 
Administración del 

Agua en el 
Organismo Cuenca 

Balsas de la 
Comision Nacional 

del Agua

22-10-
2024

Agréguese a sus 
autos la promoción 

presentada el 
21/10/2024, por el 
que el promovente, 
exhibe una prueba 

superveniente. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN. SE 
ADMITEN LAS 

PRUEBAS 
SUPERVENIENTES. 
Dese vista para que 
expresen lo que a su 
derecho convenga en 

relación con las 
pruebas 

supervenientes.Se 
deja sin efectos el 

plazo otorgado a las 
partes para fomular 
sus alegatos, ello en 

atención a la 
exhibición de 

pruebas 
supervenientes.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

45 506/24-24-01-2
ANGEL MANUEL REMIS 

SAUCEDO

Directora de 
Administración del 

Agua en el Organismo 
Cuenca Balsas de la 

Comision Nacional del 
Agua

ANGEL MANUEL 
REMIS SAUCEDO

23-10-
2024

infórmese a la 
autoridad que en 
acuerdo de 22 de 

agosto de 2024, se 
dejó sin efectos el 

plazo para formular 
alegatos otorgado en 

auto de 19 de 
septiembre de 2024, 
por los motivos ahí 
expuestos, por lo 

que deberá estarse a 
lo ahí acordado.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

46 506/24-24-01-2
ANGEL MANUEL REMIS 

SAUCEDO

Directora de 
Administración del 

Agua en el Organismo 
Cuenca Balsas de la 

Comision Nacional del 
Agua

Directora de 
Administración del 

Agua en el 
Organismo Cuenca 

Balsas de la 
Comision Nacional 

del Agua

23-10-
2024

infórmese a la 
autoridad que en 
acuerdo de 22 de 

agosto de 2024, se 
dejó sin efectos el 

plazo para formular 
alegatos otorgado en 

auto de 19 de 
septiembre de 2024, 
por los motivos ahí 
expuestos, por lo 

que deberá estarse a 
lo ahí acordado.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

47 506/24-24-01-2
ANGEL MANUEL REMIS 

SAUCEDO

Directora de 
Administración del 

Agua en el Organismo 
Cuenca Balsas de la 

Comision Nacional del 
Agua

ANGEL MANUEL 
REMIS SAUCEDO

24-10-
2024

se tiene por recibido 
el escrito de cuenta 
el cual se ordena 

agregar a sus autos 
sin mayor trámite, 
en virtud de que los 
promoventes no son 

parte en el juicio 
contencioso en que 

se actúa.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes



48 506/24-24-01-2
ANGEL MANUEL REMIS 

SAUCEDO

Directora de 
Administración del 

Agua en el Organismo 
Cuenca Balsas de la 

Comision Nacional del 
Agua

Directora de 
Administración del 

Agua en el 
Organismo Cuenca 

Balsas de la 
Comision Nacional 

del Agua

24-10-
2024

se tiene por recibido 
el escrito de cuenta 
el cual se ordena 

agregar a sus autos 
sin mayor trámite, 
en virtud de que los 
promoventes no son 

parte en el juicio 
contencioso en que 

se actúa.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

49 506/24-24-01-2
ANGEL MANUEL REMIS 

SAUCEDO

Directora de 
Administración del 

Agua en el Organismo 
Cuenca Balsas de la 

Comision Nacional del 
Agua

ANGEL MANUEL 
REMIS SAUCEDO

25-10-
2024

mediante atento 
oficio que se gire a la 

Magistrada 
Instructora de la 

Primera Ponencia de 
esta Sala Regional 
de Morelos de este 
Tribunal, remítanse 

los autos del 
presente juicio, para 

que proceda al 
estudio de la 

acumulación del 
presente juicio al 

diverso 505/24-24-
01-4.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

50 506/24-24-01-2
ANGEL MANUEL REMIS 

SAUCEDO

Directora de 
Administración del 

Agua en el Organismo 
Cuenca Balsas de la 

Comision Nacional del 
Agua

Directora de 
Administración del 

Agua en el 
Organismo Cuenca 

Balsas de la 
Comision Nacional 

del Agua

25-10-
2024

mediante atento 
oficio que se gire a la 

Magistrada 
Instructora de la 

Primera Ponencia de 
esta Sala Regional 
de Morelos de este 
Tribunal, remítanse 

los autos del 
presente juicio, para 

que proceda al 
estudio de la 

acumulación del 
presente juicio al 

diverso 505/24-24-
01-4.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

51 748/21-24-01-2
THOMAS DE JESÚS 

QUIROZ

Departamento de 
Pensiones e Higiene 

en el Trabajo del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

THOMAS DE JESÚS 
QUIROZ

15-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
en atención a su 

contenido, infórmese 
a la parte actora que 

no ha lugar a 
proveer de 

conformidad con lo 
solicitado.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

52 748/21-24-01-2
THOMAS DE JESÚS 

QUIROZ

Departamento de 
Pensiones e Higiene 

en el Trabajo del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Departamento de 
Pensiones e Higiene 

en el Trabajo del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
en atención a su 

contenido, infórmese 
a la parte actora que 

no ha lugar a 
proveer de 

conformidad con lo 
solicitado.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

53 505/23-24-01-2
MARCELA LETICIA 
ROMERO FLORES

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARCELA LETICIA 
ROMERO FLORES

15-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
en atención a su 

contenido, infórmese 
a la parte actora que 

no ha lugar a 

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes



proveer de 
conformidad con lo 

solicitado.

54 505/23-24-01-2
MARCELA LETICIA 
ROMERO FLORES

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
en atención a su 

contenido, infórmese 
a la parte actora que 

no ha lugar a 
proveer de 

conformidad con lo 
solicitado.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

55 505/23-24-01-2
MARCELA LETICIA 
ROMERO FLORES

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARCELA LETICIA 
ROMERO FLORES

16-10-
2024

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

atendiendo a su 
contenido, expídase 

a la autoridad 
demandada la copia 
que solicita, previa 
razón de recibido 
correspondiente.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

56 505/23-24-01-2
MARCELA LETICIA 
ROMERO FLORES

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-10-
2024

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

atendiendo a su 
contenido, expídase 

a la autoridad 
demandada la copia 
que solicita, previa 
razón de recibido 
correspondiente.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

57 132/23-24-01-2
ARTURO ARANDA 

QUINTANILLA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARTURO ARANDA 
QUINTANILLA

14-10-
2024

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

atendiendo a su 
contenido, no ha 

lugar a proveer de 
conformidad con lo 
solicitado, toda vez 
que el promovente 
no es parte en el 
presente juicio.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

58 132/23-24-01-2
ARTURO ARANDA 

QUINTANILLA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 

Recaudaciones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

14-10-
2024

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

atendiendo a su 
contenido, no ha 

lugar a proveer de 
conformidad con lo 
solicitado, toda vez 
que el promovente 
no es parte en el 
presente juicio.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

59 41/24-24-01-2 MUNICIPIO DE AYALA

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos "1" 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos "1" 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

MUNICIPIO DE 
AYALA

21-10-
2024

se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

60 41/24-24-01-2 MUNICIPIO DE AYALA

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos "1" 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos "1" 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos 
"1" Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos 
"1" Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

21-10-
2024

se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

61 41/24-24-01-2 MUNICIPIO DE AYALA

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos "1" 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos "1" 
Administración 

MUNICIPIO DE 
AYALA

22-10-
2024

téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

por formulados los 
alegatos de la 

actora, mismos que 
serán tomados en 

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes



General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

62 41/24-24-01-2 MUNICIPIO DE AYALA

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos "1" 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos "1" 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos 
"1" Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos 
"1" Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-10-
2024

téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

por formulados los 
alegatos de la 

actora, mismos que 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

63 53/24-24-01-2
FERNANDO MORALES 

NAVA

Jefe del Departamento 
de Pensiones y 

Seguridad e Higiene 
de la Delegacion 

Estatal Morelos del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FERNANDO 
MORALES NAVA

16-10-
2024

en términos del 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
fallo emitido por esta 

Sala, ha quedado 
firme desde el 

*****; por lo que la 
demandada cuenta 
con un plazo de 4 
meses a fin de dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en juicio.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

64 53/24-24-01-2
FERNANDO MORALES 

NAVA

Jefe del Departamento 
de Pensiones y 

Seguridad e Higiene 
de la Delegacion 

Estatal Morelos del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones y 
Seguridad e Higiene 

de la Delegacion 
Estatal Morelos del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-10-
2024

en términos del 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
fallo emitido por esta 

Sala, ha quedado 
firme desde el 

*****; por lo que la 
demandada cuenta 
con un plazo de 4 
meses a fin de dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en juicio.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

65 270/24-24-01-2
MARTHA GALINDO 

ESCOBAR

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA GALINDO 
ESCOBAR

16-10-
2024

en términos del 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
fallo emitido por esta 

Sala, ha quedado 
firme desde el 

*****; por lo que la 
demandada cuenta 
con un plazo de 4 
meses a fin de dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en juicio.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

66 270/24-24-01-2
MARTHA GALINDO 

ESCOBAR

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-10-
2024

en términos del 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
fallo emitido por esta 

Sala, ha quedado 
firme desde el 

*****; por lo que la 
demandada cuenta 
con un plazo de 4 
meses a fin de dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en juicio.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

67 770/24-24-01-2
FERRETERÍA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

TItular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Morelos de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

FERRETERÍA 
CALIFORNIA, S.A. 

DE C.V.

07-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
03/10/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes



efecto de que 
exhiba: 1) la 
resolución 

impugnada, así como 
un juego de copias 
para correr traslado 

a la autoridad 
demandada; 2) la 

constancia de 
notificación de la 

resolución 
impugnada, con un 
juego de copias de 
traslado y, 3) un 

juego de copias del 
escrito mediante el 

cual dé cumplimiento 
al presente 

requerimiento para 
el traslado 

respectivo; con el 
apercibimiento de 
que en caso de no 

cumplir con lo 
requerido SE 

TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA.

68 422/24-24-01-2
GRUAS PLATA S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Morelos "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

GRUAS PLATA S.A. 
DE C.V.

08-10-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
DIRECCIÓN 

GENERAL DEL 
CENTRO DE LA 
SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES DE 
MORELOS, PARA 
FORMULAR SU 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA.Finalment
e, en virtud de que 

en el presente 
asunto se actualiza 
el supuesto previsto 
en las fracciones III 
y IV del artículo 17 y 

58-6, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, dese 
vista a la 

demandante para 
que dentro del plazo 

de CINCO DÍAS 
hábiles siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
formule su escrito de 

ampliación a la 
demanda.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

69 422/24-24-01-2
GRUAS PLATA S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Morelos "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Morelos "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

08-10-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
DIRECCIÓN 

GENERAL DEL 
CENTRO DE LA 
SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES DE 
MORELOS, PARA 
FORMULAR SU 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA.Finalment
e, en virtud de que 

en el presente 
asunto se actualiza 
el supuesto previsto 
en las fracciones III 
y IV del artículo 17 y 

58-6, de la Ley 

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes



Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, dese 
vista a la 

demandante para 
que dentro del plazo 

de CINCO DÍAS 
hábiles siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
formule su escrito de 

ampliación a la 
demanda.

70 422/24-24-01-2
GRUAS PLATA S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Morelos "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Dirección General 
del Centro de la 
Secretaría de 

Comunicaciones y 
Transportes de 

Morelos

08-10-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
DIRECCIÓN 

GENERAL DEL 
CENTRO DE LA 
SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES DE 
MORELOS, PARA 
FORMULAR SU 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA.Finalment
e, en virtud de que 

en el presente 
asunto se actualiza 
el supuesto previsto 
en las fracciones III 
y IV del artículo 17 y 

58-6, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, dese 
vista a la 

demandante para 
que dentro del plazo 

de CINCO DÍAS 
hábiles siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
formule su escrito de 

ampliación a la 
demanda.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

71 199/24-24-01-2
HILADOS JIUTEPEC, 

S.A DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Morelos de la 

Secretaria del Trabajo 
y Prevision Social

HILADOS JIUTEPEC, 
S.A DE C.V.

18-10-
2024

Se declara que la 
sentencia dictada el 
**** ha quedado 

firme desde el ****, 
archívese el presente 

asunto como 
totalmente 

concluido. Asimismo, 
se requiere a las 
partes para que 
dentro del plazo 

otorgado acudan a 
recoger los 
documentos 

exhibidos en juicio.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

72 199/24-24-01-2
HILADOS JIUTEPEC, 

S.A DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Morelos de la 

Secretaria del Trabajo 
y Prevision Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en Morelos de la 
Secretaria del 

Trabajo y Prevision 
Social

18-10-
2024

Se declara que la 
sentencia dictada el 
**** ha quedado 

firme desde el ****, 
archívese el presente 

asunto como 
totalmente 

concluido. Asimismo, 
se requiere a las 
partes para que 
dentro del plazo 

otorgado acudan a 
recoger los 
documentos 

exhibidos en juicio.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes



73 99/24-24-01-2
MARÍA DEL REFUGIO 

BORBOA

Servidor Público 
Comisionado Adscrito 
al Centro SCT Jalisco 
de la Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

MARÍA DEL REFUGIO 
BORBOA

18-10-
2024

Se declara que la 
sentencia dictada el 
**** ha quedado 

firme desde el ****, 
archívese el presente 

asunto como 
totalmente 

concluido. Asimismo, 
se requiere a las 
partes para que 
dentro del plazo 

otorgado acudan a 
recoger los 
documentos 

exhibidos en juicio.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

74 99/24-24-01-2
MARÍA DEL REFUGIO 

BORBOA

Servidor Público 
Comisionado Adscrito 
al Centro SCT Jalisco 
de la Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Servidor Público 
Comisionado 

Adscrito al Centro 
SCT Jalisco de la 

Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

18-10-
2024

Se declara que la 
sentencia dictada el 
**** ha quedado 

firme desde el ****, 
archívese el presente 

asunto como 
totalmente 

concluido. Asimismo, 
se requiere a las 
partes para que 
dentro del plazo 

otorgado acudan a 
recoger los 
documentos 

exhibidos en juicio.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

75 123/24-24-01-2
PATRICIA ESTRADA 

DOMÍNGUEZ

Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PATRICIA ESTRADA 
DOMÍNGUEZ

11-10-
2024

Se declara que la 
sentencia dictada el 
**** ha quedado 

firme desde el ****. 
Archívese el presente 

asunto como 
totalmente 

concluido. Asimismo, 
se requiere a las 
partes para que 
dentro del plazo 

otorgado acudan a 
recoger los 
documentos 

exhibidos en juicio.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

76 123/24-24-01-2
PATRICIA ESTRADA 

DOMÍNGUEZ

Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-10-
2024

Se declara que la 
sentencia dictada el 
**** ha quedado 

firme desde el ****. 
Archívese el presente 

asunto como 
totalmente 

concluido. Asimismo, 
se requiere a las 
partes para que 
dentro del plazo 

otorgado acudan a 
recoger los 
documentos 

exhibidos en juicio.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

77 518/23-24-01-2
PROMOTORA 

HABITACIONAL 
ZAPATA, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Leona Vicario de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

PROMOTORA 
HABITACIONAL 

ZAPATA, S.A. DE 
C.V.

11-10-
2024

Se declara que la 
sentencia dictada el 
**** ha quedado 

firme desde el 
****;. Archívese el 

presente asunto 
como totalmente 

concluido. Asimismo, 
se requiere a las 
partes para que 
dentro del plazo 

otorgado acudan a 
recoger los 
documentos 

exhibidos en juicio.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

78 518/23-24-01-2
PROMOTORA 

HABITACIONAL 
ZAPATA, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Leona Vicario de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Leona Vicario de la 

11-10-
2024

Se declara que la 
sentencia dictada el 
**** ha quedado 

firme desde el 
****;. Archívese el 

presente asunto 
como totalmente 

concluido. Asimismo, 
se requiere a las 

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes



Procuraduría Federal 
del Consumidor

partes para que 
dentro del plazo 

otorgado acudan a 
recoger los 
documentos 

exhibidos en juicio.

79 282/24-24-01-2
TRUCK EXPRESS 

CIVAC, S.A. DE C.V.

Guardia de la Estación 
Tlalpan de la DGSCI 

Coordinación de 
Compañia y/o Sección 
de Seguridad y Vías 

de Comunicación de la 
Guardia Nacional

TRUCK EXPRESS 
CIVAC, S.A. DE C.V.

11-10-
2024

Se declara que la 
sentencia dictada el 
**** ha quedado 

firme desde el ****. 
Archívese el presente 

asunto como 
totalmente 

concluido. Asimismo, 
se requiere a las 
partes para que 
dentro del plazo 

otorgado acudan a 
recoger los 
documentos 

exhibidos en juicio.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

80 328/24-24-01-2 INDAVE, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Cuernavaca de la 
Oficina para Cobros de 
la Delegación Estatal 
Morelos del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

INDAVE, S.A. DE 
C.V.

11-10-
2024

Se declara que el 
acuerdo dictado el 
**** ha quedado 

firme desde el 
****;. Archívese el 

presente asunto 
como totalmente 

concluido. Asimismo, 
se requiere a la parte 

actora para que 
dentro del plazo 
otorgado acuda a 

recoger los 
documentos 

exhibidos en juicio.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

81 186/24-24-01-2
MAYEN ESTEVEZ 

ROGERIO

Guardia Nacional, 
dependiente de la 

Coordinación Puebla, 
adscrito a la Estacion 

Serdan

MAYEN ESTEVEZ 
ROGERIO

18-10-
2024

Se declara que la 
sentencia dictada el 
**** ha quedado 

firme desde el **** 
archívese el presente 

asunto como 
totalmente 

concluido. Asimismo, 
se requiere a las 
partes para que 
dentro del plazo 

otorgado acudan a 
recoger los 
documentos 

exhibidos en juicio.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

82 186/24-24-01-2
MAYEN ESTEVEZ 

ROGERIO

Guardia Nacional, 
dependiente de la 

Coordinación Puebla, 
adscrito a la Estacion 

Serdan

Guardia Nacional, 
dependiente de la 

Coordinación Puebla, 
adscrito a la Estacion 

Serdan

18-10-
2024

Se declara que la 
sentencia dictada el 
**** ha quedado 

firme desde el **** 
archívese el presente 

asunto como 
totalmente 

concluido. Asimismo, 
se requiere a las 
partes para que 
dentro del plazo 

otorgado acudan a 
recoger los 
documentos 

exhibidos en juicio.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

83 438/24-24-01-2
AGUSTIN SOTELO 

CUEVAS

Jefe del Departamento 
de Pensiones y 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

AGUSTIN SOTELO 
CUEVAS

11-10-
2024

Se declara que el 
acuerdo dictado el 
**** ha quedado 

firme desde el 
****;. Archívese el 

presente asunto 
como totalmente 

concluido. Asimismo, 
se requiere a la parte 

actora para que 
dentro del plazo 
otorgado acuda a 

recoger los 
documentos 

exhibidos en juicio.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

84 881/23-24-01-2
SERVICIO MILENIO 
2000, S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

SERVICIO MILENIO 
2000, S.A. DE C.V.

11-10-
2024

Se declara que la 
sentencia dictada el 
**** ha quedado 

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes



Subprocuraduría de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

firme desde el ****. 
Archívese el presente 

asunto como 
totalmente 

concluido. Asimismo, 
se requiere a las 
partes para que 
dentro del plazo 

otorgado acudan a 
recoger los 
documentos 

exhibidos en juicio.

85 881/23-24-01-2
SERVICIO MILENIO 
2000, S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Dirección General de 
Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

11-10-
2024

Se declara que la 
sentencia dictada el 
**** ha quedado 

firme desde el ****. 
Archívese el presente 

asunto como 
totalmente 

concluido. Asimismo, 
se requiere a las 
partes para que 
dentro del plazo 

otorgado acudan a 
recoger los 
documentos 

exhibidos en juicio.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

86 781/24-24-01-2
AGROPARQUE 

YECAPIXTLA, S.A.P.I. 
DE C.V.

Oficina de 
Representación en el 
Estado de Morelos de 

la Procuraduria 
Federal de Protección 

al Ambiente

AGROPARQUE 
YECAPIXTLA, 

S.A.P.I. DE C.V.

10-10-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 30, 
penúltimo párrafo , 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Sala estima que 

CARECE DE 
COMPETENCIA 

LEGAL para conocer 
del presente asunto; 

por tanto, de 
conformidad al 

artículo 50, fracción 
III, inciso b) , del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 
estima que el acto 
combatido en el 

presente juicio es 
competencia de las 

SALAS 
ESPECIALIZADAS EN 
MATERIA AMBIENTAL 
Y DE REGULACIÓN.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

87 549/24-24-01-2

ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO 

DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 

MORELOS 
DENOMINADO 

COMISIÓN ESTATAL 
DEL AGUA

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas 

Adscrita a la Comision 
del Agua de la 

Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

ORGANISMO 
PUBLICO 

DESCENTRALIZADO 
DEL PODER 

EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE 
MORELOS 

DENOMINADO 
COMISIÓN ESTATAL 

DEL AGUA

21-10-
2024

se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales serán 
tomados en 

consideración, en el 
momento procesal 

oportuno.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

88 549/24-24-01-2

ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO 

DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 

MORELOS 
DENOMINADO 

COMISIÓN ESTATAL 
DEL AGUA

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas 

Adscrita a la Comision 
del Agua de la 

Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas 

Adscrita a la 
Comision del Agua 
de la Secretaria de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

21-10-
2024

se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales serán 
tomados en 

consideración, en el 
momento procesal 

oportuno.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

89 549/24-24-01-2

ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO 

DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 

MORELOS 
DENOMINADO 

COMISIÓN ESTATAL 
DEL AGUA

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas 

Adscrita a la Comision 
del Agua de la 

Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

ORGANISMO 
PUBLICO 

DESCENTRALIZADO 
DEL PODER 

EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE 
MORELOS 

DENOMINADO 

22-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

infórmese al 
promovente que no 

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes



COMISIÓN ESTATAL 
DEL AGUA

ha lugar a tener por 
formulados los 

alegatos.

90 549/24-24-01-2

ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO 

DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 

MORELOS 
DENOMINADO 

COMISIÓN ESTATAL 
DEL AGUA

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas 

Adscrita a la Comision 
del Agua de la 

Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas 

Adscrita a la 
Comision del Agua 
de la Secretaria de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

22-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

infórmese al 
promovente que no 
ha lugar a tener por 

formulados los 
alegatos.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

91 415/24-24-01-2
TECNOLOGÍA CLÍNICA 
ESPECIALIZADA,S.A. 

DE C.V.

Director General de 
Auditoría Fiscal de la 
Dirección General de 

Auditoría Fiscal, 
dependiente de la 
Coordinación de 

Política de Ingresos de 
la Secretaría de 

Hacienda en el Estado 
de Morelos

TECNOLOGÍA 
CLÍNICA 

ESPECIALIZADA,S.A. 
DE C.V.

11-10-
2024

Se declara que el 
acuerdo dictado el 
**** ha quedado 

firme desde el ****. 
Archívese el presente 

asunto como 
totalmente 

concluido. Asimismo, 
se requiere a la parte 

actora para que 
dentro del plazo 
otorgado acuda a 

recoger los 
documentos 

exhibidos en juicio.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

92 652/23-24-01-2
MERCEDES 

GUADALUPE DÍAZ 
DÍAZ

Director de Auditoria e 
Inspección Fiscal de la 
Secretaría de Ingresos 

dependiente de la 
Secretaria de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 

Estado de Oaxaca.

Cristina García 
Salinas

16-10-
2024

se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, 

por hechas las 
manifestaciones y 
por cumplido el 
requerimiento 
efectuado en el 

diverso oficio ***; 
por lo que se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

referido acuerdo.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

93 93/24-24-01-2

OPERADORA Y 
COMERCIALIZADORA 

DE HOTELES GRL, S.A. 
DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Morelos de la 

Secretaria del Trabajo 
y Prevision Social

OPERADORA Y 
COMERCIALIZADOR
A DE HOTELES GRL, 

S.A. DE C.V.

18-10-
2024

Se declara que la 
sentencia dictada el 
**** ha quedado 

firme desde el ****. 
Archívese el presente 

asunto como 
totalmente 

concluído. Asimismo, 
se requiere a las 
partes para que 
dentro del plazo 

otorgado acudan a 
recoger los 
documentos 

exhibidos en juicio.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

94 385/24-24-01-2
VALET PREMIUM, S.A. 

DE C.V.

Dirección General de 
Inspección del Trabajo 

en el Estado de 
Morelos, Coordinación 
del Trabajo y Previsión 
Social, dependiente de 

la Secretaria de 
Desarrollo Económico 

y del Trabajo

Dirección General de 
Inspección del 

Trabajo en el Estado 
de Morelos, 

Coordinación del 
Trabajo y Previsión 
Social, dependiente 
de la Secretaria de 

Desarrollo 
Económico y del 

Trabajo

18-10-
2024

Se declara que la 
sentencia dictada el 
**** ha quedado 

firme desde el ****. 
Archívese el presente 

asunto como 
totalmente 

concluído. Asimismo, 
se requiere a las 
partes para que 
dentro del plazo 

otorgado acudan a 
recoger los 
documentos 

exhibidos en juicio.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

95 584/24-24-01-2
CRISTINA MARES 

NOYOLA

Jefa del Departamento 
de Afiliación y 
Prestaciones 

Económicas Adscrita a 
la Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa del 
Departamento de 

Afiliación y 
Prestaciones 

Económicas Adscrita 
a la Subdelegación 

de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabaj

23-10-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
FORMULAR SU 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA y se 

otorga plazo para 
formular alegatos.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes



96 522/24-24-01-2
CHAMPION MOTORS 

CUERNAVACA, S.A. DE 
C.V.

Directora de 
Normatividad y 

Dictámenes de la 
Dirección General de 
Procedimientos de la 
Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Directora de 
Normatividad y 

Dictámenes de la 
Dirección General de 
Procedimientos de la 
Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

25-10-
2024

mediante atento 
oficio que se gire al 
Director Regional 
Metropolitano del 
Servicio Postal 

Mexicano, 
requiérasele para 

que dentro del 
término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

siguientes a aquél en 
que surta sus efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

remita a esta 
Instrucción de 

manera URGENTE el 
acuse de recibo 

relativo a la pieza 
postal ***.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

97 707/22-24-01-5
SAMANTHA VANESSA 

ROGEL AGUILAR Y 
OTRO.

Jefe del Departamento 
de Asuntos Juridicos 

de la Gerencia 
Divisional de 

Distribucion Centro 
Sur de la Comision 

Federal de Electricidad

SAMANTHA 
VANESSA ROGEL 
AGUILAR Y OTRO.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
30 de septiembre de 
2024, en la oficialía 
de partes de la Sala 
Regional de Morelos, 
a través del cual el 
C. .., autorizado de 
la parte, a fin de dar 

cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en auto 
de fecha 02 de 

octubre de 2024, 
exhibe dos juegos de 
copias simples de su 
escrito de demanda 

de amparo directo....

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

98 603/24-24-01-5
REGINA SORIANO 

MALDONADO

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

REGINA SORIANO 
MALDONADO

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 10 
de octubre de 2024, 

en la oficialía de 
partes de esta Sala, 
a través del cual el 

Instituto de la 
Educación Básica del 
Estado de Morelos 
compareció para 

solicitar una prórroga 
para exhibir la 
constancia de 

evolución salarial a 
nombre del hoy 

actor. MEDIANTE 
ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire, al 

Jefe del 
Departamento de 

Trámites y Desarrollo 
de Personal, 

Dependiente de la 
Dirección del 
Personal y 

Relaciones Laborales 
del Instituto de la 

Educación Básica del 
Estado de Morelos, 

se concede una 
prórroga de CINCO 
DÍAS HABILES, para 
que dé cumplimiento 

al requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de 18 de 
septiembre de 2024, 

subsistiendo el 
apercibimiento que 
le fue formulado en 

caso de 
incumplimiento.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

99 603/24-24-01-5
REGINA SORIANO 

MALDONADO

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 10 
de octubre de 2024, 

en la oficialía de 

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Nancy Lidia 
Bravo Garcia



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

partes de esta Sala, 
a través del cual el 

Instituto de la 
Educación Básica del 
Estado de Morelos 
compareció para 

solicitar una prórroga 
para exhibir la 
constancia de 

evolución salarial a 
nombre del hoy 

actor. MEDIANTE 
ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire, al 

Jefe del 
Departamento de 

Trámites y Desarrollo 
de Personal, 

Dependiente de la 
Dirección del 
Personal y 

Relaciones Laborales 
del Instituto de la 

Educación Básica del 
Estado de Morelos, 

se concede una 
prórroga de CINCO 
DÍAS HABILES, para 
que dé cumplimiento 

al requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de 18 de 
septiembre de 2024, 

subsistiendo el 
apercibimiento que 
le fue formulado en 

caso de 
incumplimiento.

100 603/24-24-01-5
REGINA SORIANO 

MALDONADO

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

REGINA SORIANO 
MALDONADO

22-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

toda vez que en el 
presente asunto no 
se actualiza alguna 
de las hipótesis que 

para el efecto 
establece el artículo 
17 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, NO 
HA LUGAR A TENER 
POR AMPLIADA LA 

DEMANDA.No 
obstante lo anterior, 
dígase a la actora 

que las 
manifestaciones 

vertidas en el escrito 
de cuenta, serán 

tomadas en 
consideración como 
alegatos de lo bien 

probado.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

101 603/24-24-01-5
REGINA SORIANO 

MALDONADO

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

toda vez que en el 
presente asunto no 
se actualiza alguna 
de las hipótesis que 

para el efecto 
establece el artículo 
17 de la Ley Federal 

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Nancy Lidia 
Bravo Garcia



de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, NO 
HA LUGAR A TENER 
POR AMPLIADA LA 

DEMANDA.No 
obstante lo anterior, 
dígase a la actora 

que las 
manifestaciones 

vertidas en el escrito 
de cuenta, serán 

tomadas en 
consideración como 
alegatos de lo bien 

probado.

102 788/23-24-01-5
ANDREA HERNÁNDEZ 

VILLALVA

Subdirección de 
Afiliacion y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

ANDREA 
HERNÁNDEZ 

VILLALVA

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
17/10/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Decimoctavo Circuito 

en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

103 788/23-24-01-5
ANDREA HERNÁNDEZ 

VILLALVA

Subdirección de 
Afiliacion y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliacion y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
17/10/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Nancy Lidia 
Bravo Garcia



ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Decimoctavo Circuito 

en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

104 933/22-24-01-5
ELODIA OLIVIA EMMA 
BELTRÁN VILLEGAS

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELODIA OLIVIA 
EMMA BELTRÁN 

VILLEGAS

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito y oficio 

ingresados el 23 de 
septiembre y 02 de 
octubre, ambos de 
2024, a través del 
cual, en el primero 

de ellos la parte 
actora, manifiestó 
haber atendido la 

solicitud formulada 
en el oficio 

SP/2941/2024, sin 
que se le haya 

recibido la 
documentación 

correspondiente; por 
lo que solicita se 

pongan a disposición 
los mismos con la 
finalidad de que la 

autoridad no 
continúe retrasando 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva; 
Por otra parte, en el 
oficio la autoridad 
informó el curso 

administrativo de la 
notificación realizada 

a la parte actora, 
manifestando 
encontrarse 

realizando las 
gestiones pertinentes 
para el cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio; se 
requiere a la parte 

actora para que en el 
término de tres días 
hábiles, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

acredite en el 
presente juicio, 

haber atendido por 
escrito (con acuse de 
recibo) a la solicitud 

de información y 
documentación 
realizada por la 

autoridad 
demandada 

mediante oficio 
SP/2941/2024, 
persistiendo el 
apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo de 02 de 
septiembre de 2024; 

y así mismo se 
requiere a la 

autoridad 
demandada el 
cumplimiento 

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Nancy Lidia 
Bravo Garcia



respectivo a la 
sentencia definitiva.

105 933/22-24-01-5
ELODIA OLIVIA EMMA 
BELTRÁN VILLEGAS

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito y oficio 

ingresados el 23 de 
septiembre y 02 de 
octubre, ambos de 
2024, a través del 
cual, en el primero 

de ellos la parte 
actora, manifiestó 
haber atendido la 

solicitud formulada 
en el oficio 

SP/2941/2024, sin 
que se le haya 

recibido la 
documentación 

correspondiente; por 
lo que solicita se 

pongan a disposición 
los mismos con la 
finalidad de que la 

autoridad no 
continúe retrasando 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva; 
Por otra parte, en el 
oficio la autoridad 
informó el curso 

administrativo de la 
notificación realizada 

a la parte actora, 
manifestando 
encontrarse 

realizando las 
gestiones pertinentes 
para el cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio; se 
requiere a la parte 

actora para que en el 
término de tres días 
hábiles, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

acredite en el 
presente juicio, 

haber atendido por 
escrito (con acuse de 
recibo) a la solicitud 

de información y 
documentación 
realizada por la 

autoridad 
demandada 

mediante oficio 
SP/2941/2024, 
persistiendo el 
apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo de 02 de 
septiembre de 2024; 

y así mismo se 
requiere a la 

autoridad 
demandada el 
cumplimiento 
respectivo a la 

sentencia definitiva.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

106 933/22-24-01-5
ELODIA OLIVIA EMMA 
BELTRÁN VILLEGAS

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELODIA OLIVIA 
EMMA BELTRÁN 

VILLEGAS

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Sala Regional de 
Morelos, el 18 de 

octubre de 2024, a 
través del cual el 
Administrador de 

Cobro Persuasivo y 
Garantías "1" del 
SAT, informa al 

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Nancy Lidia 
Bravo Garcia



Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Distrito Federal "4", 
que le corresponde 
el control, cobro y 
seguimiento de la 

sanción impuesta a 
... se tiene por 

recibido el oficio de 
cuenta y por hechas 
las manifestaciones 

para los efectos 
legales a los que 

haya lugar.

107 933/22-24-01-5
ELODIA OLIVIA EMMA 
BELTRÁN VILLEGAS

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Sala Regional de 
Morelos, el 18 de 

octubre de 2024, a 
través del cual el 
Administrador de 

Cobro Persuasivo y 
Garantías "1" del 
SAT, informa al 

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Distrito Federal "4", 
que le corresponde 
el control, cobro y 
seguimiento de la 

sanción impuesta a 
... se tiene por 

recibido el oficio de 
cuenta y por hechas 
las manifestaciones 

para los efectos 
legales a los que 

haya lugar.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

108 933/22-24-01-5
ELODIA OLIVIA EMMA 
BELTRÁN VILLEGAS

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELODIA OLIVIA 
EMMA BELTRÁN 

VILLEGAS

22-10-
2024

Se da cuenta en los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 
actúa con el oficio 
ingresado el 21 de 
octubre de 2024 en 
la Sala Regional de 

Morelos, a través del 
cual la Titular del 
Área de Quejas, 

Denuncias e 
Investigaciones del 
Órgano Interno de 

Control en el 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en atención 

al oficio 24-1-2-
12586/24, informa 
que se determinó 

archivar el 
expediente 

respectivo; se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
hechas las 

manifestaciones para 
los efectos legales a 
los que haya lugar.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

109 933/22-24-01-5
ELODIA OLIVIA EMMA 
BELTRÁN VILLEGAS

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta en los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 
actúa con el oficio 
ingresado el 21 de 
octubre de 2024 en 
la Sala Regional de 

Morelos, a través del 
cual la Titular del 
Área de Quejas, 

Denuncias e 

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Nancy Lidia 
Bravo Garcia



Investigaciones del 
Órgano Interno de 

Control en el 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en atención 

al oficio 24-1-2-
12586/24, informa 
que se determinó 

archivar el 
expediente 

respectivo; se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
hechas las 

manifestaciones para 
los efectos legales a 
los que haya lugar.

110 675/21-24-01-5
EFRAIN MENDEZ 

OROZCO

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales para 
los Trabajadores del 

Estado

EFRAIN MENDEZ 
OROZCO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 400 04 
01 00 00 2024 3227 

mismo que fue 
depositado en el 
Servicio Postal 

Mexicano en fecha 
11 de octubre de 

2024 e ingresado el 
15 de octubre de 

2024 en la oficialía 
de partes de esta 
Sala Regional de 
Morelos de este 

Tribunal, a través del 
cual el Administrador 
de Cobro Persuasivo 

y Garantías "1" 
informa que ha 

enviado ...

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

111 675/21-24-01-5
EFRAIN MENDEZ 

OROZCO

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales para 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los 

Trabajadores del 
Estado

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 400 04 
01 00 00 2024 3227 

mismo que fue 
depositado en el 
Servicio Postal 

Mexicano en fecha 
11 de octubre de 

2024 e ingresado el 
15 de octubre de 

2024 en la oficialía 
de partes de esta 
Sala Regional de 
Morelos de este 

Tribunal, a través del 
cual el Administrador 
de Cobro Persuasivo 

y Garantías "1" 
informa que ha 

enviado ...

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

112 886/23-24-01-5
TERESA CRISTELL 

DOMÍNGUEZ LÓPEZ

Secretario de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Economicas de la H. 
Junta Directiva del 

Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

ARTURO MELÉNDEZ 
MENDOZA

16-10-
2024

SE DECLARA 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO QUE LE 
ASISTE AL TERCERO 
INTERESADO (...), 

PARA APERSONARSE 
AL JUICIO... Vistos 
los autos del juicio 
en que se actúa y 

toda vez que de las 
constancias que 

obran en los mismos 
se desprende que 

han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas, se 
concede a las partes 
el término de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

formular sus 
alegatos de lo bien 
probado por escrito, 
término que correrá 

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Nancy Lidia 
Bravo Garcia



cinco días después 
de la fecha en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto 
conforme a lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
transcurrido el 

término anterior, de 
no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la instrucción 
del presente juicio....

113 776/24-24-01-5
LIWEU JIANG Y/O 

CASA CHINA.

Directora General de 
Inspección del Trabajo 

en el Estado de 
Morelos de la 
Secretaria de 

Desarrollo Económico 
y del Trabajo

Directora General de 
Inspección del 

Trabajo en el Estado 
de Morelos de la 

Secretaria de 
Desarrollo 

Económico y del 
Trabajo

28-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de la Sala 

Regional de Morelos 
de este Tribunal el 
22 de octubre de 
2024, a través del 

cual la C..., por 
propio derecho, a fin 
de dar cumplimiento 

al requerimiento 
efectuado mediante 
proveído de fecha 07 
de octubre de 2024, 

aclarando que 
promueve la 

demanda intentada 
mediante escrito de 
fecha 3 de octubre 
de 2024, por propio 

derecho y no en 
representacion de 
alguna persona 

moral, asimismo, 
exhibe copias del 

escrito con el que da 
cumplimento al 

citado 
requerimiento...

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

114 678/21-24-01-3
BIVIANA GÓMEZ 

FRANCO
DELEGACIÓN ESTATAL 

MORELOS ISSSTE
BIVIANA GÓMEZ 

FRANCO
18-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio a 
través del cual la 

autoridad 
demandada solicita 

se acuerde el archivo 
del expediente en 
que se actúa como 
asunto totalmente 

concluido. Vistos los 
autos del juicio en 
que se actúa, se 

advierte que 
mediante resolución 
de queja por defecto 
dictada por esta Sala 

Regional el día 
quince de agosto de 
dos mil veinticuatro, 
se determinó que la 

autoridad 
demandada dio cabal 
cumplimiento a los 
extremos que le 

fueron ordenados en 
la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio el 
veinte de enero de 
dos mil veintidós; 
motivo por el cual, 

se instruye al 

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Leonardo 
Hernandez 

Rivera



archivista 
correspondiente, 

proceda a archivar 
este asunto como 

totalmente 
concluido.

115 678/21-24-01-3
BIVIANA GÓMEZ 

FRANCO
DELEGACIÓN ESTATAL 

MORELOS ISSSTE

DELEGACIÓN 
ESTATAL MORELOS 

ISSSTE

18-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio a 
través del cual la 

autoridad 
demandada solicita 

se acuerde el archivo 
del expediente en 
que se actúa como 
asunto totalmente 

concluido. Vistos los 
autos del juicio en 
que se actúa, se 

advierte que 
mediante resolución 
de queja por defecto 
dictada por esta Sala 

Regional el día 
quince de agosto de 
dos mil veinticuatro, 
se determinó que la 

autoridad 
demandada dio cabal 
cumplimiento a los 
extremos que le 

fueron ordenados en 
la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio el 
veinte de enero de 
dos mil veintidós; 
motivo por el cual, 

se instruye al 
archivista 

correspondiente, 
proceda a archivar 
este asunto como 

totalmente 
concluido.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Leonardo 
Hernandez 

Rivera

116 376/24-24-01-3
ELVIA DIONISIO 

GARCÍA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELVIA DIONISIO 
GARCÍA

18-10-
2024

Se declara que la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio HA 
QUEDADO FIRME.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Leonardo 
Hernandez 

Rivera

117 376/24-24-01-3
ELVIA DIONISIO 

GARCÍA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-10-
2024

Se declara que la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio HA 
QUEDADO FIRME.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Leonardo 
Hernandez 

Rivera

118 195/24-24-01-3
MARA PAOLA DEL 

RAZO NADER

Procuraduria Fiscal de 
la Secretaria de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Morelos

MARA PAOLA DEL 
RAZO NADER

02-10-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de las 

partes, mismos que 
se ordenan agregar a 
sus autos para que 
sean tomados en 

cuenta al momento 
de dictar la sentencia 

definitiva 
correspondiente.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Leonardo 
Hernandez 

Rivera

119 195/24-24-01-3
MARA PAOLA DEL 

RAZO NADER

Procuraduria Fiscal de 
la Secretaria de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Morelos

Procuraduria Fiscal 
de la Secretaria de 

Hacienda del 
Gobierno del Estado 

de Morelos

02-10-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de las 

partes, mismos que 
se ordenan agregar a 
sus autos para que 
sean tomados en 

cuenta al momento 
de dictar la sentencia 

definitiva 
correspondiente.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Leonardo 
Hernandez 

Rivera

120 195/24-24-01-3
MARA PAOLA DEL 

RAZO NADER

Procuraduria Fiscal de 
la Secretaria de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Morelos

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-10-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de las 

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Leonardo 
Hernandez 

Rivera



partes, mismos que 
se ordenan agregar a 
sus autos para que 
sean tomados en 

cuenta al momento 
de dictar la sentencia 

definitiva 
correspondiente.

121 407/22-24-01-3
BLANCA ADRIANA 

RODEA ORTIZ

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BLANCA ADRIANA 
RODEA ORTIZ

18-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio a 
través del cual la 

autoridad 
demandada solicita 

se acuerde el archivo 
del expediente en 
que se actúa como 
asunto totalmente 
concluido. Dígase a 

la autoridad que 
mediante acuerdo de 

fecha dos de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro, se 

instruyó al archivista 
correspondiente, 

procediera a archivar 
este asunto como 

totalmente 
concluido, mismo 

que le fue 
debidamente 

notificado por boletín 
jurisdiccional desde 
el dos de octubre de 
dos mil veinticuatro, 
por lo que, deberá 

estarse a lo ahí 
acordado.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Leonardo 
Hernandez 

Rivera

122 407/22-24-01-3
BLANCA ADRIANA 

RODEA ORTIZ

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio a 
través del cual la 

autoridad 
demandada solicita 

se acuerde el archivo 
del expediente en 
que se actúa como 
asunto totalmente 
concluido. Dígase a 

la autoridad que 
mediante acuerdo de 

fecha dos de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro, se 

instruyó al archivista 
correspondiente, 

procediera a archivar 
este asunto como 

totalmente 
concluido, mismo 

que le fue 
debidamente 

notificado por boletín 
jurisdiccional desde 
el dos de octubre de 
dos mil veinticuatro, 
por lo que, deberá 

estarse a lo ahí 
acordado.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Leonardo 
Hernandez 

Rivera

123 174/23-24-01-3
AMBROCIO 

VILLALOBOS ARANDA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

AMBROCIO 
VILLALOBOS 

ARANDA

18-10-
2024

Se declara que la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio HA 
QUEDADO FIRME.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Leonardo 
Hernandez 

Rivera

124 174/23-24-01-3
AMBROCIO 

VILLALOBOS ARANDA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-10-
2024

Se declara que la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio HA 
QUEDADO FIRME.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Leonardo 
Hernandez 

Rivera



125 357/24-24-01-3
MA. DEL CARMEN 

PURIFICACIÓN CRUZ 
MALPICA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. DEL CARMEN 
PURIFICACIÓN CRUZ 

MALPICA

18-10-
2024

Se declara que la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio HA 
QUEDADO FIRME.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Leonardo 
Hernandez 

Rivera

126 357/24-24-01-3
MA. DEL CARMEN 

PURIFICACIÓN CRUZ 
MALPICA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-10-
2024

Se declara que la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio HA 
QUEDADO FIRME.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Leonardo 
Hernandez 

Rivera

127 17/24-24-01-3
PROMOCIONES E 

INVERSIONES SOL, 
S.A. DE C.V.

Administracion 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos "1" 
del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

PROMOCIONES E 
INVERSIONES SOL, 

S.A. DE C.V.

15-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito a 
través del cual la 

parte actora formula 
sus alegatos en 

juicio. Se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora, mismos que 

se ordenan agregar a 
sus autos para que 
sean tomados en 

cuenta al momento 
de dictar la sentencia 

definitiva 
correspondiente. 

Finalmente, toda vez 
que de la revisión 

efectuada a los autos 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 

que no existe 
cuestión pendiente 
por desahogar, por 

lo que, con apoyo en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hace del 

conocimiento de las 
partes que 

transcurridos CINCO 
DÍAS hábiles, 

contados a partir del 
día hábil siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 

disponen de un plazo 
de CINCO DÍAS 

hábiles para formular 
sus ALEGATOS por 
escrito los cuales 

serán analizados en 
el momento procesal 
oportuno; concluido 
dicho término, con 
alegatos o sin ellos, 
se emitirá acuerdo 
declarando cerrada 
la instrucción del 

juicio.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Leonardo 
Hernandez 

Rivera

128 17/24-24-01-3
PROMOCIONES E 

INVERSIONES SOL, 
S.A. DE C.V.

Administracion 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos "1" 
del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

Administracion 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos 
"1" del Servicio de 

Administracion 
Tributaria

15-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito a 
través del cual la 

parte actora formula 
sus alegatos en 

juicio. Se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora, mismos que 

se ordenan agregar a 
sus autos para que 
sean tomados en 

cuenta al momento 
de dictar la sentencia 

definitiva 
correspondiente. 

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Leonardo 
Hernandez 

Rivera



Finalmente, toda vez 
que de la revisión 

efectuada a los autos 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 

que no existe 
cuestión pendiente 
por desahogar, por 

lo que, con apoyo en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hace del 

conocimiento de las 
partes que 

transcurridos CINCO 
DÍAS hábiles, 

contados a partir del 
día hábil siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 

disponen de un plazo 
de CINCO DÍAS 

hábiles para formular 
sus ALEGATOS por 
escrito los cuales 

serán analizados en 
el momento procesal 
oportuno; concluido 
dicho término, con 
alegatos o sin ellos, 
se emitirá acuerdo 
declarando cerrada 
la instrucción del 

juicio.

129 732/24-24-01-3

UNIDAD REGIONAL 
CUERNAVACA DE 

CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES DE 
INGRESOS Y 

SERVICIOS CONEXOS

Direccion de 
Coordinacion para el 

Dialogo Social de 
Oficina de 

Representacion 
Federal del Trabajo 

Zona Sur en Acapulco 
Guerrero de la 

Secretaria del Prebajo 
y Prevision Social

UNIDAD REGIONAL 
CUERNAVACA DE 

CAMINOS Y 
PUENTES 

FEDERALES DE 
INGRESOS Y 
SERVICIOS 
CONEXOS

17-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME RESPECTO 
DEL INCIDENTE 

PLANTEADO POR LA 
ACTORA, en 

términos del oficio 
de cuenta, por lo 
que, se procede a 
emitir la resolución 

interlocutoria que en 
derecho proceda.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Leonardo 
Hernandez 

Rivera

130 732/24-24-01-3

UNIDAD REGIONAL 
CUERNAVACA DE 

CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES DE 
INGRESOS Y 

SERVICIOS CONEXOS

Direccion de 
Coordinacion para el 

Dialogo Social de 
Oficina de 

Representacion 
Federal del Trabajo 

Zona Sur en Acapulco 
Guerrero de la 

Secretaria del Prebajo 
y Prevision Social

Direccion de 
Coordinacion para el 

Dialogo Social de 
Oficina de 

Representacion 
Federal del Trabajo 

Zona Sur en 
Acapulco Guerrero 
de la Secretaria del 
Prebajo y Prevision 

Social

17-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME RESPECTO 
DEL INCIDENTE 

PLANTEADO POR LA 
ACTORA, en 

términos del oficio 
de cuenta, por lo 
que, se procede a 
emitir la resolución 

interlocutoria que en 
derecho proceda.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Leonardo 
Hernandez 

Rivera

131 732/24-24-01-3

UNIDAD REGIONAL 
CUERNAVACA DE 

CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES DE 
INGRESOS Y 

SERVICIOS CONEXOS

Direccion de 
Coordinacion para el 

Dialogo Social de 
Oficina de 

Representacion 
Federal del Trabajo 

Zona Sur en Acapulco 
Guerrero de la 

Secretaria del Prebajo 
y Prevision Social

UNIDAD REGIONAL 
CUERNAVACA DE 

CAMINOS Y 
PUENTES 

FEDERALES DE 
INGRESOS Y 
SERVICIOS 
CONEXOS

17-10-
2024

I. Resulta procedente 
y fundada la solicitud 

de suspensión 
planteada por la 

parte actora. II. SE 
OTORGA LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 

MULTA IMPUGNADA, 
en los términos 
precisados en la 

parte considerativa 
del presente fallo.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Leonardo 
Hernandez 

Rivera

132 732/24-24-01-3

UNIDAD REGIONAL 
CUERNAVACA DE 

CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES DE 
INGRESOS Y 

SERVICIOS CONEXOS

Direccion de 
Coordinacion para el 

Dialogo Social de 
Oficina de 

Representacion 
Federal del Trabajo 

Zona Sur en Acapulco 
Guerrero de la 

Secretaria del Prebajo 
y Prevision Social

Direccion de 
Coordinacion para el 

Dialogo Social de 
Oficina de 

Representacion 
Federal del Trabajo 

Zona Sur en 
Acapulco Guerrero 
de la Secretaria del 

17-10-
2024

I. Resulta procedente 
y fundada la solicitud 

de suspensión 
planteada por la 

parte actora. II. SE 
OTORGA LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 

MULTA IMPUGNADA, 

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Leonardo 
Hernandez 

Rivera



Prebajo y Prevision 
Social

en los términos 
precisados en la 

parte considerativa 
del presente fallo.

133 728/24-24-01-6
HIPOLITA SILVA 

TORRES

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Representación Estatal 
Morelos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HIPOLITA SILVA 
TORRES

15-10-
2024

Se tiene por 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
formulado por lo que 
se deja SIN EFECTOS 
EL APERCIBIMIENTO 

decretado en el 
referido proveído; en 

consecuencia, se 
tiene por ofrecida y 
admitida la prueba 

en 
comento.Finalmente, 

se tiene como 
domicilio el señalado 

en el escrito de 
cuenta

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

134 728/24-24-01-6
HIPOLITA SILVA 

TORRES

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Representación Estatal 
Morelos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Representación 

Estatal Morelos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-10-
2024

Se tiene por 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
formulado por lo que 
se deja SIN EFECTOS 
EL APERCIBIMIENTO 

decretado en el 
referido proveído; en 

consecuencia, se 
tiene por ofrecida y 
admitida la prueba 

en 
comento.Finalmente, 

se tiene como 
domicilio el señalado 

en el escrito de 
cuenta

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

135 701/24-24-01-6
SILVIA HORTENSIA 
NAVA CONTRERAS

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Representación Estatal 
Morelos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

los Trabajores del 
Estado

SILVIA HORTENSIA 
NAVA CONTRERAS

04-10-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

136 701/24-24-01-6
SILVIA HORTENSIA 
NAVA CONTRERAS

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Representación Estatal 
Morelos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

los Trabajores del 
Estado

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Representación 

Estatal Morelos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajores del 

Estado

04-10-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

137 581/24-24-01-6
RAFAEL BETANZOS 

ROMO

Jefatura de Servicios 
de Asignacion de 
Derechos de la 
Direccion de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAFAEL BETANZOS 
ROMO

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes



138 581/24-24-01-6
RAFAEL BETANZOS 

ROMO

Jefatura de Servicios 
de Asignacion de 
Derechos de la 
Direccion de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignacion de 
Derechos de la 
Direccion de 
Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

139 601/24-24-01-6 MARCELINO CASALES

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas, de 
la Comisión Nacional 

del Agua

MARCELINO 
CASALES

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

140 601/24-24-01-6 MARCELINO CASALES

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas, de 
la Comisión Nacional 

del Agua

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas, 

de la Comisión 
Nacional del Agua

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

141 443/24-24-01-6
IVONNE AVELAR 

DOMÍNGUEZ

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-10-
2024

Se tiene por 
CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO; en 

consecuencia, se 
tiene por ofrecida y 
admitida la prueba 

de 
referencia.Finalment

e, al no existir 

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes



cuestión pendiente 
por desahogar, con 
apoyo en el artículo 
47, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hace del 

conocimiento de las 
partes que 

transcurridos CINCO 
DÍAS hábiles, 

contados a partir del 
día hábil siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 

disponen de un plazo 
de CINCO DÍAS 

hábiles para formular 
sus ALEGATOS

142 40/22-24-01-6
CIRENIA AGUILAR 

ORTEGA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CIRENIA AGUILAR 
ORTEGA

16-10-
2024

Dese vista a la parte 
actora para que 

dentro del plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho 
corresponda respecto 
del acatamiento de 

los efectos 
ordenados en la 

sentencia definitiva 
dictada en juicio

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

143 40/22-24-01-6
CIRENIA AGUILAR 

ORTEGA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-10-
2024

Dese vista a la parte 
actora para que 

dentro del plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho 
corresponda respecto 
del acatamiento de 

los efectos 
ordenados en la 

sentencia definitiva 
dictada en juicio

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

144 322/24-24-01-6
MARÍA DE JESÚS 

JIMÉNEZ BOCANEGRA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA DE JESÚS 
JIMÉNEZ 

BOCANEGRA

16-10-
2024

Se DECLARA que la 
sentencia definitiva 

HA QUEDADO FIRME

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

145 322/24-24-01-6
MARÍA DE JESÚS 

JIMÉNEZ BOCANEGRA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-10-
2024

Se DECLARA que la 
sentencia definitiva 

HA QUEDADO FIRME

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

146 526/22-24-01-6
MA. ELENA DEMESA 

SÁNCHEZ

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. ELENA DEMESA 
SÁNCHEZ

16-10-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
14/10/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

por defecto. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes



respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

147 526/22-24-01-6
MA. ELENA DEMESA 

SÁNCHEZ

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-10-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
14/10/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

por defecto. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

148 109/18-24-01-6
EVA PATRICIA CRUZ 

CARRANZA

DELEGADO ESTATAL 
EN MORELOS DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EVA PATRICIA CRUZ 
CARRANZA

10-10-
2024

Se declara precluido 
el derecho de la 

autoridad 
demandada para 
rendir el informe 

respectivo

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

149 109/18-24-01-6
EVA PATRICIA CRUZ 

CARRANZA

DELEGADO ESTATAL 
EN MORELOS DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGADO ESTATAL 
EN MORELOS DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

10-10-
2024

Se declara precluido 
el derecho de la 

autoridad 
demandada para 
rendir el informe 

respectivo

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

150 109/18-24-01-6
EVA PATRICIA CRUZ 

CARRANZA

DELEGADO ESTATAL 
EN MORELOS DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EVA PATRICIA CRUZ 
CARRANZA

10-10-
2024

ÚNICO. Ha resultado 
PROCEDENTE pero 

INFUNDADA la 
instancia de queja 
por defecto en el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
interpuesta por la 

actora.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

151 109/18-24-01-6
EVA PATRICIA CRUZ 

CARRANZA

DELEGADO ESTATAL 
EN MORELOS DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGADO ESTATAL 
EN MORELOS DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

10-10-
2024

ÚNICO. Ha resultado 
PROCEDENTE pero 

INFUNDADA la 
instancia de queja 
por defecto en el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
interpuesta por la 

actora.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

152 864/23-24-01-6
EVELIA RODRÍGUEZ 

ÁLVAREZ

Subdelegación De 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
De Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

EVELIA RODRÍGUEZ 
ÁLVAREZ

10-10-
2024

Se declara precluido 
el derecho de la 

autoridad 
demandada para 
rendir el informe 

respectivo

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

153 864/23-24-01-6
EVELIA RODRÍGUEZ 

ÁLVAREZ

Subdelegación De 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
De Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

Subdelegación De 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
De Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

10-10-
2024

Se declara precluido 
el derecho de la 

autoridad 
demandada para 
rendir el informe 

respectivo

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

154 864/23-24-01-6
EVELIA RODRÍGUEZ 

ÁLVAREZ

Subdelegación De 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
De Seguridad Y 

EVELIA RODRÍGUEZ 
ÁLVAREZ

18-10-
2024

Dese vista a la parte 
actora para que 

dentro del plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES 

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes



Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho 
corresponda respecto 
del acatamiento de 

los efectos 
ordenados en la 

sentencia definitiva 
dictada en juicio

155 864/23-24-01-6
EVELIA RODRÍGUEZ 

ÁLVAREZ

Subdelegación De 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
De Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

Subdelegación De 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
De Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

18-10-
2024

Dese vista a la parte 
actora para que 

dentro del plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho 
corresponda respecto 
del acatamiento de 

los efectos 
ordenados en la 

sentencia definitiva 
dictada en juicio

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

156 864/23-24-01-6
EVELIA RODRÍGUEZ 

ÁLVAREZ

Subdelegación De 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
De Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

EVELIA RODRÍGUEZ 
ÁLVAREZ

10-10-
2024

PRIMERO. Resultó 
PROCEDENTE y 

FUNDADA la queja 
interpuesta por el 

actor.SEGUNDO. Se 
concede a la 

autoridad 
responsable el 

término de TRES 
DÍAS para que dé el 
debido cumplimiento 

a la sentencia de 
veintidós de marzo 

de dos mil 
veinticuatro, con el 
apercibimiento que, 
de no hacerlo, se 
procederá en los 

términos del artículo 
58, fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a fin 
de obtener el cabal 
cumplimiento a lo 
ordenado por esta 

Sala Regional.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

157 864/23-24-01-6
EVELIA RODRÍGUEZ 

ÁLVAREZ

Subdelegación De 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
De Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

Subdelegación De 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
De Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

10-10-
2024

PRIMERO. Resultó 
PROCEDENTE y 

FUNDADA la queja 
interpuesta por el 

actor.SEGUNDO. Se 
concede a la 

autoridad 
responsable el 

término de TRES 
DÍAS para que dé el 
debido cumplimiento 

a la sentencia de 
veintidós de marzo 

de dos mil 
veinticuatro, con el 
apercibimiento que, 
de no hacerlo, se 
procederá en los 

términos del artículo 
58, fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a fin 
de obtener el cabal 
cumplimiento a lo 
ordenado por esta 

Sala Regional.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes



158 755/24-24-01-6

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA

09-10-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, dígase a 

la autoridad 
demandada que se 

tienen como 
delegados con 

facultades amplías a 
las personas que 

designa en términos 
del artículo 5°, 

último párrafo, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Por 
otra parte, respecto 

a las deiversas 
personas que señala, 

dígase que se les 
tiene como 
delegados 

únicamente para el 
efecto de recibir 
notificaciones e 

imponerse de los 
autos. Asimismo, se 
tiene como dirección 
de correo electrónico 

el señalado en el 
escrito de cuenta.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

159 755/24-24-01-6

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

09-10-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, dígase a 

la autoridad 
demandada que se 

tienen como 
delegados con 

facultades amplías a 
las personas que 

designa en términos 
del artículo 5°, 

último párrafo, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Por 
otra parte, respecto 

a las deiversas 
personas que señala, 

dígase que se les 
tiene como 
delegados 

únicamente para el 
efecto de recibir 
notificaciones e 

imponerse de los 
autos. Asimismo, se 
tiene como dirección 
de correo electrónico 

el señalado en el 
escrito de cuenta.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

160 755/24-24-01-6

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA

18-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME RESPECTO 
DEL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

161 755/24-24-01-6

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

18-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME RESPECTO 
DEL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

162 755/24-24-01-6

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA

18-10-
2024

PRIMERO. Resulta 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión 

planteada por la 
parte actora, en 
consecuencia; 
SEGUNDO. SE 
OTORGA LA 

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes



SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, en los 
términos precisados 

en la parte 
considerativa del 
presente fallo.

163 755/24-24-01-6

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

18-10-
2024

PRIMERO. Resulta 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión 

planteada por la 
parte actora, en 
consecuencia; 
SEGUNDO. SE 
OTORGA LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, en los 
términos precisados 

en la parte 
considerativa del 
presente fallo.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

164 370/24-24-01-6 ADELINA LÓPEZ MORA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores

ADELINA LÓPEZ 
MORA

15-10-
2024

Se DECLARA que la 
sentencia HA 

QUEDADO FIRME

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

165 370/24-24-01-6 ADELINA LÓPEZ MORA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores

15-10-
2024

Se DECLARA que la 
sentencia HA 

QUEDADO FIRME

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

166 370/24-24-01-6 ADELINA LÓPEZ MORA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores

ADELINA LÓPEZ 
MORA

18-10-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y, 

en atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, dígase a la 
autoridad 

demandada que, 
mediante acuerdo de 

quince de octubre 
del año en curso, se 
declaró la firmeza de 

la sentencia 
definitiva de treinta 
de agosto de dos mil 
veinticuatro, motivo 
por el cual deberá 

estarse a lo acordado 
en el proveído de 

referencia.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

167 370/24-24-01-6 ADELINA LÓPEZ MORA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores

18-10-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y, 

en atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, dígase a la 
autoridad 

demandada que, 
mediante acuerdo de 

quince de octubre 
del año en curso, se 
declaró la firmeza de 

la sentencia 
definitiva de treinta 
de agosto de dos mil 
veinticuatro, motivo 
por el cual deberá 

estarse a lo acordado 
en el proveído de 

referencia.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes



168 920/23-24-01-6
ARELY OLVERA 

BAHENA

Administracion 
Desconcentrada de 

Recaudacion de 
Morelos "1" del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

ARELY OLVERA 
BAHENA

16-10-
2024

Se DECLARA que la 
sentencia definitiva 

HA QUEDADO FIRME

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

169 920/23-24-01-6
ARELY OLVERA 

BAHENA

Administracion 
Desconcentrada de 

Recaudacion de 
Morelos "1" del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

Administracion 
Desconcentrada de 

Recaudacion de 
Morelos "1" del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

16-10-
2024

Se DECLARA que la 
sentencia definitiva 

HA QUEDADO FIRME

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

170 436/24-24-01-6 PATRICIA GARCIA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Insituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

PATRICIA GARCIA
14-10-
2024

Se DECLARA que la 
sentencia definitiva 

HA QUEDADO FIRME

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

171 436/24-24-01-6 PATRICIA GARCIA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Insituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 
Morelos del Insituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

14-10-
2024

Se DECLARA que la 
sentencia definitiva 

HA QUEDADO FIRME

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

172 436/24-24-01-6 PATRICIA GARCIA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Insituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

PATRICIA GARCIA
17-10-
2024

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, en 
términos del artículo 
36 fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 

Tribunal, y en 
atención a su 

contenido, dígase a 
la autoridad 

demandada que, 
mediante acuerdo de 
catorce de octubre 

del año en curso, se 
declaró la firmeza de 

la sentencia 
definitiva de treinta 
de agosto de dos mil 
veinticuatro, motivo 
por el cual deberá 

estarse a lo acordado 
en el proveído de 

referencia.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

173 436/24-24-01-6 PATRICIA GARCIA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Insituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 
Morelos del Insituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-10-
2024

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, en 
términos del artículo 
36 fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 

Tribunal, y en 
atención a su 

contenido, dígase a 
la autoridad 

demandada que, 
mediante acuerdo de 
catorce de octubre 

del año en curso, se 
declaró la firmeza de 

la sentencia 
definitiva de treinta 
de agosto de dos mil 
veinticuatro, motivo 
por el cual deberá 

estarse a lo acordado 
en el proveído de 

referencia.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

174 670/24-24-01-6
NATIVIDAD JAQUELINE 

CASTILLO MORALES

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1", de la 

Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

NATIVIDAD 
JAQUELINE 

CASTILLO MORALES

17-10-
2024

Se tienen como 
delegados con 

facultades amplías a 
las personas que 

designa en términos 
del artículo 5°, 

último párrafo, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Por 
otra parte, respecto 

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes



de las diversas 
personas que señala, 

dígase que se les 
tiene como 
delegados 

únicamente para el 
efecto de recibir 

documentos, copias 
y 

pruebas.Finalmente, 
indíquese a la 

autoridad 
demandada que se 

tiene como dirección 
de correo electrónico 

la señalada en el 
oficio de cuenta

175 670/24-24-01-6
NATIVIDAD JAQUELINE 

CASTILLO MORALES

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1", de la 

Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1", de la 

Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

17-10-
2024

Se tienen como 
delegados con 

facultades amplías a 
las personas que 

designa en términos 
del artículo 5°, 

último párrafo, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Por 
otra parte, respecto 

de las diversas 
personas que señala, 

dígase que se les 
tiene como 
delegados 

únicamente para el 
efecto de recibir 

documentos, copias 
y 

pruebas.Finalmente, 
indíquese a la 

autoridad 
demandada que se 

tiene como dirección 
de correo electrónico 

la señalada en el 
oficio de cuenta

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

176 706/24-24-01-6
ELVIRA VERA 
MARTINEZ

Delegacion Estatal 
Morelos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELVIRA VERA 
MARTINEZ

17-10-
2024

Se tiene por NO 
CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO DE 
MÉRITO, por lo que 
se hace efectivo el 

apercibimiento 
formulado, en ese 
sentido, no se le 
enviará el aviso 

electrónico 
correspondiente a las 

notificaciones 
realizadas por boletín 

jurisdiccional en 
términos del artículo 
67 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes

177 706/24-24-01-6
ELVIRA VERA 
MARTINEZ

Delegacion Estatal 
Morelos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELVIRA VERA 
MARTINEZ

18-10-
2024

SE TIENE POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes
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actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1705/24-25-01-

1
ZARET-SAHAR 

MARTINEZ CABRERA

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas del 
Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí

ZARET-SAHAR 
MARTINEZ CABRERA

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 18 de 
octubre de 2024. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA, por parte 

del Director de 
Recaudación y 

Política Fiscal, de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 
del oficio de cuenta. 

Se tiene como 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
el señalado en el 

oficio de cuenta. Se 
tienen como 

delegados de la 
autoridad 

demandada a las 
personas señaladas 

en el oficio de 
cuenta. Córrase 

traslado a la parte 
actora para los 

efectos legales a que 
haya lugar. Se hace 
del conocimiento de 
la parte actora que 

deberá acudir a 
recoger los traslados 

de ley a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional. Se 
otorga a las partes el 

plazo de tres días 
hábiles, para que 

formulen alegatos.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

2
1705/24-25-01-

1
ZARET-SAHAR 

MARTINEZ CABRERA

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas del 
Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí

Director de 
Recaudación y 

Política Fiscal, de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 18 de 
octubre de 2024. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA, por parte 

del Director de 
Recaudación y 

Política Fiscal, de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 
del oficio de cuenta. 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



Se tiene como 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
el señalado en el 

oficio de cuenta. Se 
tienen como 

delegados de la 
autoridad 

demandada a las 
personas señaladas 

en el oficio de 
cuenta. Córrase 

traslado a la parte 
actora para los 

efectos legales a que 
haya lugar. Se hace 
del conocimiento de 
la parte actora que 

deberá acudir a 
recoger los traslados 

de ley a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional. Se 
otorga a las partes el 

plazo de tres días 
hábiles, para que 

formulen alegatos.

3
1705/24-25-01-

1
ZARET-SAHAR 

MARTINEZ CABRERA

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas del 
Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 18 de 
octubre de 2024. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA, por parte 

del Director de 
Recaudación y 

Política Fiscal, de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 
del oficio de cuenta. 

Se tiene como 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
el señalado en el 

oficio de cuenta. Se 
tienen como 

delegados de la 
autoridad 

demandada a las 
personas señaladas 

en el oficio de 
cuenta. Córrase 

traslado a la parte 
actora para los 

efectos legales a que 
haya lugar. Se hace 
del conocimiento de 
la parte actora que 

deberá acudir a 
recoger los traslados 

de ley a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional. Se 
otorga a las partes el 

plazo de tres días 
hábiles, para que 

formulen alegatos.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

4
1205/24-25-01-

1
IRENE HERNANDEZ 

SANTIAGO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

IRENE HERNANDEZ 
SANTIAGO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
22/10/2024. Se 

tiene por contestada 
la ampliación de 

demanda en la vía 
ordinaria. Se tienen 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Con copia del oficio 
de cuenta córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar. 
Asimismo, se hace 
del conocimiento de 
la parte actora que 

deberá acudir a 
recoger los traslados 

de ley a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional. Se 
otorga a las partes 

plazo para que 
formulen alegatos y 

una vez fenecido 
dicho plazo con o sin 
la presentación de 

dichos alegatos 
quedará cerrada la 

instrucción.

5
1205/24-25-01-

1
IRENE HERNANDEZ 

SANTIAGO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
22/10/2024. Se 

tiene por contestada 
la ampliación de 

demanda en la vía 
ordinaria. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Con copia del oficio 
de cuenta córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar. 
Asimismo, se hace 
del conocimiento de 
la parte actora que 

deberá acudir a 
recoger los traslados 

de ley a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional. Se 
otorga a las partes 

plazo para que 
formulen alegatos y 

una vez fenecido 
dicho plazo con o sin 
la presentación de 

dichos alegatos 
quedará cerrada la 

instrucción.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

6
1002/24-25-01-

1
XICO CONSTRUCTORA, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
de San Luis Potosí, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

XICO 
CONSTRUCTORA, 

S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
21/10/2024. SE 

TIENE POR 
FORMULADA LA 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 
el oficio de cuenta. 
Con copia del oficio 
de contestación a la 

ampliación de 
demanda, córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar. 
Asimismo, se hace 
del conocimiento de 
la parte actora que 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



deberá acudir a 
recoger los traslados 

de ley a las 
instalaciones de esta 
Sala. Se concede a 

las partes el término 
de tres días para 

formular sus 
alegatos.

7
1002/24-25-01-

1
XICO CONSTRUCTORA, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
de San Luis Potosí, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional de San Luis 
Potosí, del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
21/10/2024. SE 

TIENE POR 
FORMULADA LA 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 
el oficio de cuenta. 
Con copia del oficio 
de contestación a la 

ampliación de 
demanda, córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar. 
Asimismo, se hace 
del conocimiento de 
la parte actora que 

deberá acudir a 
recoger los traslados 

de ley a las 
instalaciones de esta 
Sala. Se concede a 

las partes el término 
de tres días para 

formular sus 
alegatos.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

8
2020/23-25-01-

1
JOSE FRANCISCO 
SEGURA REYNA

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Servicios al 

Contribuyente de San 
Luis Potosí "1", de la 

Administración 
General de Servicios 

de Servicios, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

JOSE FRANCISCO 
SEGURA REYNA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 21 de octubre de 
2024. Se tienen por 

formulados los 
alegatos de la parte 

actora para ser 
tomados en cuenta 
en el momento en 

que se dicte 
sentencia.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

9
2020/23-25-01-

1
JOSE FRANCISCO 
SEGURA REYNA

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Servicios al 

Contribuyente de San 
Luis Potosí "1", de la 

Administración 
General de Servicios 

de Servicios, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Servicios al 

Contribuyente de 
San Luis Potosí "1", 
de la Administración 
General de Servicios 

de Servicios, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 21 de octubre de 
2024. Se tienen por 

formulados los 
alegatos de la parte 

actora para ser 
tomados en cuenta 
en el momento en 

que se dicte 
sentencia.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

10
2020/23-25-01-

1
JOSE FRANCISCO 
SEGURA REYNA

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Servicios al 

Contribuyente de San 
Luis Potosí "1", de la 

Administración 
General de Servicios 

de Servicios, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria,

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 21 de octubre de 
2024. Se tienen por 

formulados los 
alegatos de la parte 

actora para ser 
tomados en cuenta 
en el momento en 

que se dicte 
sentencia.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



11 347/24-25-01-1 JUAN TOVAR VAZQUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN TOVAR 
VAZQUEZ

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 21/10/2024 por el 
que la parte actora 
solicita se declare 
que la sentencia 

definitiva emitida en 
el presente juicio ha 

quedado firme, 
asimismo, solicita se 

requiera a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento de 

dicha sentencia. En 
virtud de que 
ninguna de las 

partes interpuso 
medio legal de 

defensa alguno en su 
contra, dicha 

sentencia quedó 
firme el 10/09/2024. 

Respecto de la 
solicitud de la parte 
actora para que se 

requiera a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento de la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, no 
ha lugar a acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, toda vez 

que aún no fenece el 
término con el que 
cuenta la autoridad 

demandada para dar 
cumplimiento a la 
referida sentencia.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

12 347/24-25-01-1 JUAN TOVAR VAZQUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 21/10/2024 por el 
que la parte actora 
solicita se declare 
que la sentencia 

definitiva emitida en 
el presente juicio ha 

quedado firme, 
asimismo, solicita se 

requiera a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento de 

dicha sentencia. En 
virtud de que 
ninguna de las 

partes interpuso 
medio legal de 

defensa alguno en su 
contra, dicha 

sentencia quedó 
firme el 10/09/2024. 

Respecto de la 
solicitud de la parte 
actora para que se 

requiera a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento de la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, no 
ha lugar a acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, toda vez 

que aún no fenece el 
término con el que 
cuenta la autoridad 

demandada para dar 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



cumplimiento a la 
referida sentencia.

13
1188/24-25-01-

1
RENE FILIBERTO 

RAMIREZ DEL ANGEL

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RENE FILIBERTO 
RAMIREZ DEL 

ANGEL

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
22/10/2024. Se 

tiene por contestada 
la ampliación de 

demanda en la vía 
ordinaria. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Con copia del oficio 
de cuenta córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar. 
Asimismo, se hace 
del conocimiento de 
la parte actora que 

deberá acudir a 
recoger los traslados 

de ley a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional. Se 
otorga a las partes 

plazo para que 
formulen alegatos y 

una vez fenecido 
dicho plazo con o sin 
la presentación de 

dichos alegatos 
quedará cerrada la 

instrucción.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

14
1188/24-25-01-

1
RENE FILIBERTO 

RAMIREZ DEL ANGEL

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
22/10/2024. Se 

tiene por contestada 
la ampliación de 

demanda en la vía 
ordinaria. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Con copia del oficio 
de cuenta córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar. 
Asimismo, se hace 
del conocimiento de 
la parte actora que 

deberá acudir a 
recoger los traslados 

de ley a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional. Se 
otorga a las partes 

plazo para que 
formulen alegatos y 

una vez fenecido 
dicho plazo con o sin 
la presentación de 

dichos alegatos 
quedará cerrada la 

instrucción.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

15
1463/19-25-01-

1
GRUPO INDUSTRIAL 
CYF, S.A DE .C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE INGRESOS, DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS, DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ

GRUPO INDUSTRIAL 
CYF, S.A DE .C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 17/10/2024. Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta, sin 

que haya lugar a 
acordar de 

conformidad con lo 
solicitado, toda vez 
que, la promovente 
no tiene acreditada 
la personalidad con 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



la que comparece en 
el presente juicio.

16
1463/19-25-01-

1
GRUPO INDUSTRIAL 
CYF, S.A DE .C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE INGRESOS, DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS, DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ

DIRECTOR GENERAL 
DE INGRESOS, DE 
LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS, DEL 
GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSÍ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 17/10/2024. Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta, sin 

que haya lugar a 
acordar de 

conformidad con lo 
solicitado, toda vez 
que, la promovente 
no tiene acreditada 
la personalidad con 

la que comparece en 
el presente juicio.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

17
1463/19-25-01-

1
GRUPO INDUSTRIAL 
CYF, S.A DE .C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE INGRESOS, DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS, DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 17/10/2024. Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta, sin 

que haya lugar a 
acordar de 

conformidad con lo 
solicitado, toda vez 
que, la promovente 
no tiene acreditada 
la personalidad con 

la que comparece en 
el presente juicio.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

18 430/23-25-01-1
LETICIA ELIAS 
RODRIGUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LETICIA ELIAS 
RODRIGUEZ

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 18/10/2024. SE 

DESECHA LA QUEJA 
POR 

IMPROCEDENTE.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

19 430/23-25-01-1
LETICIA ELIAS 
RODRIGUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 18/10/2024. SE 

DESECHA LA QUEJA 
POR 

IMPROCEDENTE.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

20 430/23-25-01-1
LETICIA ELIAS 
RODRIGUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LETICIA ELIAS 
RODRIGUEZ

23-10-
2024

En virtud que de la 
revisión que se hace 
a las constancias que 

integran el juicio 
citado al rubro no se 

desprende que la 
enjuiciada hubiese 

dado cumplimiento a 
lo ordenado en la 

sentencia definitiva, 
se requiere a la 

autoridad 
demandada para 

que, en el plazo de 
tres días hábiles, 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
lo resuelto en el fallo 
aludido y exhiba las 

constancias 
respectivas que 
acrediten dicho 

cumplimiento, con el 
apercibimiento que, 
de no realizarlo en 
tiempo y forma sin 
causa justificada, se 
le impondrá la multa 
de apremio a que se 
refiere el inciso a), 
de la fracción I, del 
citado artículo 58 de 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, que 
se fijará entre 300 y 
1000 Unidades de 

Medida y 
Actualización (UMA) 

vigente.

21 430/23-25-01-1
LETICIA ELIAS 
RODRIGUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

En virtud que de la 
revisión que se hace 
a las constancias que 

integran el juicio 
citado al rubro no se 

desprende que la 
enjuiciada hubiese 

dado cumplimiento a 
lo ordenado en la 

sentencia definitiva, 
se requiere a la 

autoridad 
demandada para 

que, en el plazo de 
tres días hábiles, 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
lo resuelto en el fallo 
aludido y exhiba las 

constancias 
respectivas que 
acrediten dicho 

cumplimiento, con el 
apercibimiento que, 
de no realizarlo en 
tiempo y forma sin 
causa justificada, se 
le impondrá la multa 
de apremio a que se 
refiere el inciso a), 
de la fracción I, del 
citado artículo 58 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, que 
se fijará entre 300 y 
1000 Unidades de 

Medida y 
Actualización (UMA) 

vigente.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

22
1780/23-25-01-

1
DOMINGO RIVAS 

MARTINEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DOMINGO RIVAS 
MARTINEZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 16/10/2024. Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta. La 

sentencia ha 
quedado firme, en 

virtud de que 
ninguna de las 

partes interpuso 
medio de defensa 

alguno. Respecto de 
la solicitud de la 
parte actora para 

que se requiera a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento de la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 
toda vez que de 
autos se advierte 

que no obra 
constancia alguna de 
la que se desprenda 

que la autoridad 
demandada dio 

cumplimiento a lo 
ordenado en el fallo 
definitivo de 23 de 
febrero de 2024, se 

REQUIERE a la 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



autoridad 
demandada, para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
lo resuelto en el fallo 
aludido y exhiba las 

constancias 
respectivas que así 

lo acrediten, 
apercibida que de no 
realizarlo en tiempo 
y forma sin causa 
justificada, se le 

impondrá una multa 
hasta por la cantidad 

de mil veces la 
unidad de medida y 

actualización 
vigente, en términos 
de lo previsto en el 
citado artículo 58, 
fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

23
1780/23-25-01-

1
DOMINGO RIVAS 

MARTINEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 16/10/2024. Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta. La 

sentencia ha 
quedado firme, en 

virtud de que 
ninguna de las 

partes interpuso 
medio de defensa 

alguno. Respecto de 
la solicitud de la 
parte actora para 

que se requiera a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento de la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 
toda vez que de 
autos se advierte 

que no obra 
constancia alguna de 
la que se desprenda 

que la autoridad 
demandada dio 

cumplimiento a lo 
ordenado en el fallo 
definitivo de 23 de 
febrero de 2024, se 

REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
lo resuelto en el fallo 
aludido y exhiba las 

constancias 
respectivas que así 

lo acrediten, 
apercibida que de no 
realizarlo en tiempo 
y forma sin causa 
justificada, se le 

impondrá una multa 
hasta por la cantidad 

de mil veces la 
unidad de medida y 

actualización 
vigente, en términos 
de lo previsto en el 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



citado artículo 58, 
fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

24
1920/24-25-01-

1

DILIGENCIAS 
TERRESTRES NUÑEZ, 

S.A. DE C.V.

C. Eloir Javier Maya 
Aboytes, en su 

carácter de Servidor 
Público adscrito al 

Centro S.I.C.T. 
Querétaro, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

DILIGENCIAS 
TERRESTRES 

NUÑEZ, S.A. DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

15/10/2024. Se 
admite la demanda 

en la vía sumaria. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Con copia 

del escrito de 
demanda y su 
anexo, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

hace del 
conocimiento de la 

autoridad 
demandada que 
deberá acudir a 

recoger los traslados 
de ley a las 

instalaciones de esta 
Sala Regional. Se 

tienen como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y como dirección de 
correo electrónico, 
los señalados en el 

escrito de cuenta. Se 
tienen por 

autorizadas a las 
personas que 

menciona. Se fija 
como fecha de cierre 
de instrucción el día 

05/12/24. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

25
1920/24-25-01-

1

DILIGENCIAS 
TERRESTRES NUÑEZ, 

S.A. DE C.V.

C. Eloir Javier Maya 
Aboytes, en su 

carácter de Servidor 
Público adscrito al 

Centro S.I.C.T. 
Querétaro, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

C. Eloir Javier Maya 
Aboytes, en su 

carácter de Servidor 
Público adscrito al 

Centro S.I.C.T. 
Querétaro, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

15/10/2024. Se 
admite la demanda 

en la vía sumaria. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Con copia 

del escrito de 
demanda y su 
anexo, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

hace del 
conocimiento de la 

autoridad 
demandada que 
deberá acudir a 

recoger los traslados 
de ley a las 

instalaciones de esta 
Sala Regional. Se 

tienen como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y como dirección de 
correo electrónico, 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



los señalados en el 
escrito de cuenta. Se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona. Se fija 

como fecha de cierre 
de instrucción el día 

05/12/24. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

26
1482/23-25-01-

1
ROBERTO CRUZ 

GOMEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROBERTO CRUZ 
GOMEZ

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio remitido a 

través del servicio de 
paquetería y 

mensajería de 
Correos de México el 

18/10/2024 y 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

22/10/2024. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta con 

sus documentos 
anexos, por lo que, 

con dichos 
documentos, dese 

vista a la parte 
actora para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

27
1482/23-25-01-

1
ROBERTO CRUZ 

GOMEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal en 

Aguascalientes, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio remitido a 

través del servicio de 
paquetería y 

mensajería de 
Correos de México el 

18/10/2024 y 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

22/10/2024. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta con 

sus documentos 
anexos, por lo que, 

con dichos 
documentos, dese 

vista a la parte 
actora para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

28
1628/23-25-01-

1
EMMA ERENDIRA 
VENTURA LOPEZ

Encargada de 
Despacho de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EMMA ERENDIRA 
VENTURA LOPEZ

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio remitido a 

través del servicio de 
paquetería y 

mensajería de 
Correos de México el 

18/10/2024 y 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

22/10/2024. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta con 

sus documentos 
anexos, por lo que, 

con dichos 
documentos, dese 

vista a la parte 
actora para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

29
1628/23-25-01-

1
EMMA ERENDIRA 
VENTURA LOPEZ

Encargada de 
Despacho de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Encargada de 
Despacho de la 

Subdelegación de 

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio remitido a 

través del servicio de 

MPML. HEMA 
GABRIELA 

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



Delegación Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en Aguascalientes, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

paquetería y 
mensajería de 

Correos de México el 
18/10/2024 y 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

22/10/2024. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta con 

sus documentos 
anexos, por lo que, 

con dichos 
documentos, dese 

vista a la parte 
actora para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

GARDUÑO 
BUSTOS

30
1416/24-25-01-

1
ESTHER REYES 

QUINTERO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ESTHER REYES 
QUINTERO

23-10-
2024

En virtud de que en 
el acuerdo de 
18/09/2024, 

mediante el cual, 
entre otras cosas, se 
concedió plazo a la 
parte actora para 
que formulara su 

ampliación de 
demanda, fue 
debidamente 

notificado a la parte 
actora, sin que 
dentro del plazo 
legal al efecto 

señalado hubiese 
formulado su 

ampliación a la 
demanda, SE TIENE 
POR PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

FORMULAR SU 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. En virtud 
de que el juicio en 
que se actúa se 

encuentra 
debidamente 

integrado, se otorga 
a las partes el 

término de cinco días 
hábiles para que 

formulen alegatos.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

31
1416/24-25-01-

1
ESTHER REYES 

QUINTERO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

En virtud de que en 
el acuerdo de 
18/09/2024, 

mediante el cual, 
entre otras cosas, se 
concedió plazo a la 
parte actora para 
que formulara su 

ampliación de 
demanda, fue 
debidamente 

notificado a la parte 
actora, sin que 
dentro del plazo 
legal al efecto 

señalado hubiese 
formulado su 

ampliación a la 
demanda, SE TIENE 
POR PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

FORMULAR SU 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. En virtud 
de que el juicio en 
que se actúa se 

encuentra 
debidamente 

integrado, se otorga 
a las partes el 

término de cinco días 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



hábiles para que 
formulen alegatos.

32
1760/23-25-01-

1
JOSE LUIS PEREZ 

GRIMALDO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE LUIS PEREZ 
GRIMALDO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 16/10/2024. Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta. La 

sentencia ha 
quedado firme, en 

virtud de que 
ninguna de las 

partes interpuso 
medio de defensa 

alguno. Respecto de 
la solicitud de la 
parte actora para 

que se requiera a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento de la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 
toda vez que de 
autos se advierte 

que no obra 
constancia alguna de 
la que se desprenda 

que la autoridad 
demandada dio 

cumplimiento a lo 
ordenado en el fallo 
definitivo de 21 de 
febrero de 2024, se 

REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
lo resuelto en el fallo 
aludido y exhiba las 

constancias 
respectivas que así 

lo acrediten, 
apercibida que de no 
realizarlo en tiempo 
y forma sin causa 
justificada, se le 

impondrá una multa 
hasta por la cantidad 

de mil veces la 
unidad de medida y 

actualización 
vigente, en términos 
de lo previsto en el 
citado artículo 58, 
fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

33
1760/23-25-01-

1
JOSE LUIS PEREZ 

GRIMALDO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 16/10/2024. Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta. La 

sentencia ha 
quedado firme, en 

virtud de que 
ninguna de las 

partes interpuso 
medio de defensa 

alguno. Respecto de 
la solicitud de la 
parte actora para 

que se requiera a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento de la 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



sentencia dictada en 
el presente juicio, 
toda vez que de 
autos se advierte 

que no obra 
constancia alguna de 
la que se desprenda 

que la autoridad 
demandada dio 

cumplimiento a lo 
ordenado en el fallo 
definitivo de 21 de 
febrero de 2024, se 

REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
lo resuelto en el fallo 
aludido y exhiba las 

constancias 
respectivas que así 

lo acrediten, 
apercibida que de no 
realizarlo en tiempo 
y forma sin causa 
justificada, se le 

impondrá una multa 
hasta por la cantidad 

de mil veces la 
unidad de medida y 

actualización 
vigente, en términos 
de lo previsto en el 
citado artículo 58, 
fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

34 210/22-25-01-1
LUCINA OLGUIN 

MEDINA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUCINA OLGUIN 
MEDINA

23-10-
2024

En virtud que de la 
revisión que se hace 
a las constancias que 

integran el juicio 
citado al rubro no se 

desprende que la 
enjuiciada hubiese 

dado cumplimiento a 
lo ordenado en la 

sentencia definitiva, 
se requiere a la 

autoridad 
demandada para 

que, en el plazo de 
tres días hábiles, 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
lo resuelto en el fallo 
aludido y exhiba las 

constancias 
respectivas que 
acrediten dicho 

cumplimiento, con el 
apercibimiento que, 
de no realizarlo en 
tiempo y forma sin 
causa justificada, se 
le impondrá la multa 
de apremio a que se 
refiere el inciso a), 
de la fracción I, del 
citado artículo 58 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, que 
se fijará entre 300 y 
1000 Unidades de 

Medida y 
Actualización (UMA) 

vigente.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



35 210/22-25-01-1
LUCINA OLGUIN 

MEDINA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

En virtud que de la 
revisión que se hace 
a las constancias que 

integran el juicio 
citado al rubro no se 

desprende que la 
enjuiciada hubiese 

dado cumplimiento a 
lo ordenado en la 

sentencia definitiva, 
se requiere a la 

autoridad 
demandada para 

que, en el plazo de 
tres días hábiles, 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
lo resuelto en el fallo 
aludido y exhiba las 

constancias 
respectivas que 
acrediten dicho 

cumplimiento, con el 
apercibimiento que, 
de no realizarlo en 
tiempo y forma sin 
causa justificada, se 
le impondrá la multa 
de apremio a que se 
refiere el inciso a), 
de la fracción I, del 
citado artículo 58 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, que 
se fijará entre 300 y 
1000 Unidades de 

Medida y 
Actualización (UMA) 

vigente.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

36 210/22-25-01-1
LUCINA OLGUIN 

MEDINA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUCINA OLGUIN 
MEDINA

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 18/10/2024. SE 

DESECHA LA QUEJA 
POR 

IMPROCEDENTE.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

37 210/22-25-01-1
LUCINA OLGUIN 

MEDINA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 18/10/2024. SE 

DESECHA LA QUEJA 
POR 

IMPROCEDENTE.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

38
1615/21-25-01-

7
LAMBERTO JIMENEZ 

GARCIA

Subdelegado de 
Prestaciones , de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LAMBERTO JIMENEZ 
GARCIA

04-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 24/09/2024. Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar. En virtud de 
que, el acuerdo de 

01/08/2024 fue 
debidamente 

notificado, sin que la 
autoridad 

demandada dentro 
del plazo concedido 
diera cumplimiento 
al requerimiento ahí 
formulado, se tiene 

por no 
cumplimentado dicho 
requerimiento y se 
procede a hacer 

efectivo el 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

ADRIAN GARCIA 
SORIA



apercibimiento 
contenido en el 
mismo y se le 

impone una multa. 
Se les requiere a la 

autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 
para que, en tres 

días, por lo que hace 
a la autoridad 

demandada, dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio y por 
lo que hace al 

superior jerárquico, 
obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 
la referida sentencia; 
con el apercibimiento 

correspondiente. 
Gírese atento oficio 

al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, a efecto 
de que proceda a 
hacer efectiva la 
multa impuesta.

39
1615/21-25-01-

7
LAMBERTO JIMENEZ 

GARCIA

Subdelegado de 
Prestaciones , de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones , de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

04-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 24/09/2024. Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar. En virtud de 
que, el acuerdo de 

01/08/2024 fue 
debidamente 

notificado, sin que la 
autoridad 

demandada dentro 
del plazo concedido 
diera cumplimiento 
al requerimiento ahí 
formulado, se tiene 

por no 
cumplimentado dicho 
requerimiento y se 
procede a hacer 

efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 
mismo y se le 

impone una multa. 
Se les requiere a la 

autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 
para que, en tres 

días, por lo que hace 
a la autoridad 

demandada, dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio y por 
lo que hace al 

superior jerárquico, 
obligue a la 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

ADRIAN GARCIA 
SORIA



autoridad 
demandada a 

cumplir, sin demora, 
la referida sentencia; 
con el apercibimiento 

correspondiente. 
Gírese atento oficio 

al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, a efecto 
de que proceda a 
hacer efectiva la 
multa impuesta.

40 776/24-25-01-7
MANUEL GUTIERREZ 

RAMOS

Titular de la 
Administración de 

Operación de 
Padrones "2", de la 

Administración Central 
de Operación de 
Padrones, de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

MANUEL GUTIERREZ 
RAMOS

22-10-
2024

En atención al estado 
procesal del juicio en 
que se actúa y con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII y XV, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa; y 
punto Segundo, 

apartado B., fracción 
II, numeral 4, del 

ACUERDO 
G/JGA/13/2024, por 
el que se establecen 

las reglas para la 
asignación y 

redistribución de 
expedientes para las 

Sala Auxiliares de 
este Tribunal, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión de 09 de abril 
del 2024, publicado 

en el Diario Oficial de 
la Federación el 15 
de abril de 2024; se 

hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio que el 
expediente en que se 

actúa ha sido 
seleccionado para 
ser resuelto por la 

Sala Auxiliar de este 
Tribunal, señalada en 
la segunda fila, de la 
tabla contenida en el 
punto Segundo, del 

apartado A., del 
mencionado 

Acuerdo, por lo que, 
ante tal cuestión se 

les comunica que: a) 
La Sala Auxiliar que 
prestará el apoyo 

para la resolución del 
presente juicio será 
la Sala Regional del 
Norte-Centro IV, con 
sede en la ciudad de 
Zacatecas, Estado de 
Zacatecas; a través 
de la Ponencia 1, así 

como que el 
expediente fue 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

ADRIAN GARCIA 
SORIA



asignado a la mesa 7 
de la ponencia de 
referencia; y b) El 
nuevo número de 
expediente que 

corresponderá al 
presente juicio en 

auxilio es el: 
214/24-50-23-7. Lo 
anterior, se hace del 
conocimiento de las 

partes para los 
efectos legales 
conducentes.

41 776/24-25-01-7
MANUEL GUTIERREZ 

RAMOS

Titular de la 
Administración de 

Operación de 
Padrones "2", de la 

Administración Central 
de Operación de 
Padrones, de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Titular de la 
Administración de 

Operación de 
Padrones "2", de la 

Administración 
Central de Operación 
de Padrones, de la 

Administración 
General de Servicios 
al Contribuyente, del 

Servicio de 
Administra

22-10-
2024

En atención al estado 
procesal del juicio en 
que se actúa y con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII y XV, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa; y 
punto Segundo, 

apartado B., fracción 
II, numeral 4, del 

ACUERDO 
G/JGA/13/2024, por 
el que se establecen 

las reglas para la 
asignación y 

redistribución de 
expedientes para las 

Sala Auxiliares de 
este Tribunal, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión de 09 de abril 
del 2024, publicado 

en el Diario Oficial de 
la Federación el 15 
de abril de 2024; se 

hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio que el 
expediente en que se 

actúa ha sido 
seleccionado para 
ser resuelto por la 

Sala Auxiliar de este 
Tribunal, señalada en 
la segunda fila, de la 
tabla contenida en el 
punto Segundo, del 

apartado A., del 
mencionado 

Acuerdo, por lo que, 
ante tal cuestión se 

les comunica que: a) 
La Sala Auxiliar que 
prestará el apoyo 

para la resolución del 
presente juicio será 
la Sala Regional del 
Norte-Centro IV, con 
sede en la ciudad de 
Zacatecas, Estado de 
Zacatecas; a través 
de la Ponencia 1, así 

como que el 
expediente fue 

asignado a la mesa 7 
de la ponencia de 
referencia; y b) El 
nuevo número de 
expediente que 

corresponderá al 
presente juicio en 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

ADRIAN GARCIA 
SORIA



auxilio es el: 
214/24-50-23-7. Lo 
anterior, se hace del 
conocimiento de las 

partes para los 
efectos legales 
conducentes.

42
1799/24-25-01-

2
JOSE EDGAR CORTES 

JASSO

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí

JOSE EDGAR 
CORTES JASSO

23-10-
2024

Actor en el presente 
juicio, se desiste del 

presente juicio, 
tocante a la 

resolución con 
número de control 
****** de 5 de 
agosto del 2024, 

crédito ******, que 
impugnó. Se concede 
al actor el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
manifieste si es su 
voluntad o no de 

renunciar a la acción 
intentada. En virtud 
del requerimiento 
que antecede, se 
reserva acordar lo 

conducente al oficio 
por el cual la 

autoridad 
demandada contesta 

la demanda.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ERICK BEN HUR 
HERNANDEZ 
GONZALEZ

43
1799/24-25-01-

2
JOSE EDGAR CORTES 

JASSO

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí

Director de 
Recaudación y 

Política Fiscal, de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí

23-10-
2024

Actor en el presente 
juicio, se desiste del 

presente juicio, 
tocante a la 

resolución con 
número de control 
****** de 5 de 
agosto del 2024, 

crédito ******, que 
impugnó. Se concede 
al actor el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
manifieste si es su 
voluntad o no de 

renunciar a la acción 
intentada. En virtud 
del requerimiento 
que antecede, se 
reserva acordar lo 

conducente al oficio 
por el cual la 

autoridad 
demandada contesta 

la demanda.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ERICK BEN HUR 
HERNANDEZ 
GONZALEZ

44
1799/24-25-01-

2
JOSE EDGAR CORTES 

JASSO

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

Actor en el presente 
juicio, se desiste del 

presente juicio, 
tocante a la 

resolución con 
número de control 
****** de 5 de 
agosto del 2024, 

crédito ******, que 
impugnó. Se concede 
al actor el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
manifieste si es su 
voluntad o no de 

renunciar a la acción 
intentada. En virtud 
del requerimiento 
que antecede, se 
reserva acordar lo 

conducente al oficio 
por el cual la 

autoridad 
demandada contesta 

la demanda.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ERICK BEN HUR 
HERNANDEZ 
GONZALEZ

45
1491/24-25-01-

2

ABASTECEDORES 
PECUARIOS LOZANO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 

Oriente, del Organo 
Operativo de la 

Delegacion Estatal San 
Luis Potosí del 

ABASTECEDORES 
PECUARIOS 

LOZANO, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

SE ADMITE LA 
CONTESTACIÓN A LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ERICK BEN HUR 
HERNANDEZ 
GONZALEZ



Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

las pruebas 
ofrecidas.- Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora con 

copia del oficio de 
contestación a la 

ampliación quedando 
éste a su disposición 

en las oficinas de 
esta Sala Regional.- 

Se otorga a las 
partes término para 
formular alegatos.

46
1491/24-25-01-

2

ABASTECEDORES 
PECUARIOS LOZANO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 

Oriente, del Organo 
Operativo de la 

Delegacion Estatal San 
Luis Potosí del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegacion 

Oriente, del Organo 
Operativo de la 

Delegacion Estatal 
San Luis Potosí del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

23-10-
2024

SE ADMITE LA 
CONTESTACIÓN A LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas.- Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora con 

copia del oficio de 
contestación a la 

ampliación quedando 
éste a su disposición 

en las oficinas de 
esta Sala Regional.- 

Se otorga a las 
partes término para 
formular alegatos.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ERICK BEN HUR 
HERNANDEZ 
GONZALEZ

47
2309/21-25-01-

2
MARIANO LICON DIAZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIANO LICON 
DIAZ

18-10-
2024

Se impone multa a la 
autoridad 

demandada.- Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de 3 días 
dé cumplimiento a 

las sentencias 
definitiva y firme de 

28 de febrero de 
2022 e interlocutoria 
de queja por defecto 

de 12 de julio de 
2024, con 

apercibimiento de 
multa.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ERICK BEN HUR 
HERNANDEZ 
GONZALEZ

48
2309/21-25-01-

2
MARIANO LICON DIAZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-10-
2024

Se impone multa a la 
autoridad 

demandada.- Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de 3 días 
dé cumplimiento a 

las sentencias 
definitiva y firme de 

28 de febrero de 
2022 e interlocutoria 
de queja por defecto 

de 12 de julio de 
2024, con 

apercibimiento de 
multa.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ERICK BEN HUR 
HERNANDEZ 
GONZALEZ

49
2676/21-25-01-

2
MARIA ISABEL 

ESTRADA GUERRA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA ISABEL 
ESTRADA GUERRA

17-10-
2024

Ante el 
incumplimiento dado 
al fallo definitivo, se 
imponen multas a la 

autoridad 
demandada y a la 
superior jerárquica 

de aquella.- Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de 3 días 
dé cumplimiento al 
fallo definitivo, con 
apercibimiento de 

multa.- Se requiere a 
la superior jerárquica 
para que obligue a la 

demandada a dar 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ERICK BEN HUR 
HERNANDEZ 
GONZALEZ



cumplimiento al fallo 
definitivo, con 

apercibimiento de 
multa.

50
2676/21-25-01-

2
MARIA ISABEL 

ESTRADA GUERRA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-10-
2024

Ante el 
incumplimiento dado 
al fallo definitivo, se 
imponen multas a la 

autoridad 
demandada y a la 
superior jerárquica 

de aquella.- Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de 3 días 
dé cumplimiento al 
fallo definitivo, con 
apercibimiento de 

multa.- Se requiere a 
la superior jerárquica 
para que obligue a la 

demandada a dar 
cumplimiento al fallo 

definitivo, con 
apercibimiento de 

multa.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ERICK BEN HUR 
HERNANDEZ 
GONZALEZ

51
2345/21-25-01-

2
JUAN ANTONIO 

PERALES HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN ANTONIO 
PERALES 

HERNANDEZ

17-10-
2024

Ante el 
incumplimiento dado 
al fallo definitivo, se 
imponen multas a la 

autoridad 
demandada y a la 
superior jerárquica 

de aquella.- Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de 3 días 
dé cumplimiento al 
fallo definitivo, con 
apercibimiento de 

multa.- Se requiere a 
la superior jerárquica 
para que obligue a la 

demandada a dar 
cumplimiento al fallo 

definitivo, con 
apercibimiento de 

multa.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ERICK BEN HUR 
HERNANDEZ 
GONZALEZ

52
2345/21-25-01-

2
JUAN ANTONIO 

PERALES HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-10-
2024

Ante el 
incumplimiento dado 
al fallo definitivo, se 
imponen multas a la 

autoridad 
demandada y a la 
superior jerárquica 

de aquella.- Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de 3 días 
dé cumplimiento al 
fallo definitivo, con 
apercibimiento de 

multa.- Se requiere a 
la superior jerárquica 
para que obligue a la 

demandada a dar 
cumplimiento al fallo 

definitivo, con 
apercibimiento de 

multa.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ERICK BEN HUR 
HERNANDEZ 
GONZALEZ

53
1802/22-25-01-

5
GLORIA ELIZABETH 
DIAZ RODRIGUEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GLORIA ELIZABETH 
DIAZ RODRIGUEZ

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, 

se requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia, habiendo 

transcurrido en 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

VICTORIA 
TRINIDAD 

LOPEZ DIAZ



exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo constancia 

en el presente 
expediente de dicho 
cumplimiento, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Administrativo, 

REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

54
1802/22-25-01-

5
GLORIA ELIZABETH 
DIAZ RODRIGUEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, 

se requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia, habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 

legal concedido para 
tal efecto y no 

existiendo constancia 
en el presente 

expediente de dicho 
cumplimiento, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Administrativo, 

REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

VICTORIA 
TRINIDAD 

LOPEZ DIAZ

55
1791/22-25-01-

5
MA. CECILIA HERRERA 

AGUILAR

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. CECILIA 
HERRERA AGUILAR

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, 

se requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia, habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 

legal concedido para 
tal efecto y no 

existiendo constancia 
en el presente 

expediente de dicho 
cumplimiento, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Administrativo, 

REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

VICTORIA 
TRINIDAD 

LOPEZ DIAZ

56
1791/22-25-01-

5
MA. CECILIA HERRERA 

AGUILAR

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

TRINIDAD 
CUELLAR 

VICTORIA 
TRINIDAD 



San Luis Potosí del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

guardan los autos 
del presente juicio, 

se requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia, habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 

legal concedido para 
tal efecto y no 

existiendo constancia 
en el presente 

expediente de dicho 
cumplimiento, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Administrativo, 

REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

CARRERA LOPEZ DIAZ

57
1673/24-25-01-

5
JOSE CARLOS LUNA 

QUIJANO

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

JOSE CARLOS LUNA 
QUIJANO

21-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. SR FIJA 
COMO NUEVA FECHA 
DE CIERRE LA DEL 

31 DE OCTUBRE DEL 
2024, POR LO QUE 
TENDRÁN HASTA 
ESTA FECHA PARA 
FORMULAR SUS 
ALETAGOS POR 

ESCRITO.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

VICTORIA 
TRINIDAD 

LOPEZ DIAZ

58
1673/24-25-01-

5
JOSE CARLOS LUNA 

QUIJANO

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSI

21-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. SR FIJA 
COMO NUEVA FECHA 
DE CIERRE LA DEL 

31 DE OCTUBRE DEL 
2024, POR LO QUE 
TENDRÁN HASTA 
ESTA FECHA PARA 
FORMULAR SUS 
ALETAGOS POR 

ESCRITO.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

VICTORIA 
TRINIDAD 

LOPEZ DIAZ

59
1673/24-25-01-

5
JOSE CARLOS LUNA 

QUIJANO

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

21-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

VICTORIA 
TRINIDAD 

LOPEZ DIAZ



señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. SR FIJA 
COMO NUEVA FECHA 
DE CIERRE LA DEL 

31 DE OCTUBRE DEL 
2024, POR LO QUE 
TENDRÁN HASTA 
ESTA FECHA PARA 
FORMULAR SUS 
ALETAGOS POR 

ESCRITO.

60
1673/24-25-01-

5
JOSE CARLOS LUNA 

QUIJANO

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

JOSE CARLOS LUNA 
QUIJANO

18-10-
2024

CON FECHA DE 18 
DE LOS 

CORRIENTES, SE 
TIENE POR 

PRECUIDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
EXACTORA PARA 

RENDIR SU INFORME 
DE LEY.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

VICTORIA 
TRINIDAD 

LOPEZ DIAZ

61
1673/24-25-01-

5
JOSE CARLOS LUNA 

QUIJANO

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSI

18-10-
2024

CON FECHA DE 18 
DE LOS 

CORRIENTES, SE 
TIENE POR 

PRECUIDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
EXACTORA PARA 

RENDIR SU INFORME 
DE LEY.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

VICTORIA 
TRINIDAD 

LOPEZ DIAZ

62
1673/24-25-01-

5
JOSE CARLOS LUNA 

QUIJANO

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

18-10-
2024

CON FECHA DE 18 
DE LOS 

CORRIENTES, SE 
TIENE POR 

PRECUIDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
EXACTORA PARA 

RENDIR SU INFORME 
DE LEY.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

VICTORIA 
TRINIDAD 

LOPEZ DIAZ

63
1673/24-25-01-

5
JOSE CARLOS LUNA 

QUIJANO

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

JOSE CARLOS LUNA 
QUIJANO

21-10-
2024

I.- Por el momento, 
se otorga al C. 

******, la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

impugnada 
resolución de 2 de 
agosto del 2024, 

crédito fiscal 
******, en importe 
total de $*****, por 

concepto de tres 
multas; condicionada 
a que en el término 

de los tres días 
hábiles a que se 

refiere el numeral 
297, fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria, garantice 

ante la autoridad 
ejecutora, el interés 

fiscal de esa 
resolución; en la 
forma y términos 
señalados en el 
Considerando 

Segundo, de la 
presente sentencia 
interlocutoria.II.- 
NOTIFÍQUESE, 
previo aviso 

electrónico, POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, como a 

la autoridad 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

VICTORIA 
TRINIDAD 

LOPEZ DIAZ



ejecutora, LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

INGRESOS, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Poder 
Ejecutivo, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí.

64
1673/24-25-01-

5
JOSE CARLOS LUNA 

QUIJANO

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSI

21-10-
2024

I.- Por el momento, 
se otorga al C. 

******, la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

impugnada 
resolución de 2 de 
agosto del 2024, 

crédito fiscal 
******, en importe 
total de $*****, por 

concepto de tres 
multas; condicionada 
a que en el término 

de los tres días 
hábiles a que se 

refiere el numeral 
297, fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria, garantice 

ante la autoridad 
ejecutora, el interés 

fiscal de esa 
resolución; en la 
forma y términos 
señalados en el 
Considerando 

Segundo, de la 
presente sentencia 
interlocutoria.II.- 
NOTIFÍQUESE, 
previo aviso 

electrónico, POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, como a 

la autoridad 
ejecutora, LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

INGRESOS, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Poder 
Ejecutivo, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

VICTORIA 
TRINIDAD 

LOPEZ DIAZ

65
1673/24-25-01-

5
JOSE CARLOS LUNA 

QUIJANO

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

21-10-
2024

I.- Por el momento, 
se otorga al C. 

******, la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

impugnada 
resolución de 2 de 
agosto del 2024, 

crédito fiscal 
******, en importe 
total de $*****, por 

concepto de tres 
multas; condicionada 
a que en el término 

de los tres días 
hábiles a que se 

refiere el numeral 
297, fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria, garantice 

ante la autoridad 
ejecutora, el interés 

fiscal de esa 
resolución; en la 
forma y términos 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

VICTORIA 
TRINIDAD 

LOPEZ DIAZ



señalados en el 
Considerando 

Segundo, de la 
presente sentencia 
interlocutoria.II.- 
NOTIFÍQUESE, 
previo aviso 

electrónico, POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, como a 

la autoridad 
ejecutora, LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

INGRESOS, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Poder 
Ejecutivo, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí.

66
1662/24-25-01-

8
ARMANDO RODRIGUEZ 

RIVERA

Directora General de 
Ingresos, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de San Luis 
Potosí

ARMANDO 
RODRIGUEZ RIVERA

30-10-
2024

SE ADMITEN LAS 
CONTESTACIONES 
DE DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas en el 
capítulo 

correspondiente de 
los oficios de 

contestaciones de 
demanda, en los 
términos en que 

fueron ofrecidas.- 
Dígasele a la parte 
actora, que en la 
Actuaría de esta 
Sala, queda a su 

disposición las copias 
simples de las 

contestaciones de 
demanda y anexos 
exhibidos, por si 
decide pasar a 
recogerlos.-Se 

otorga a las partes el 
término legal para la 
formulación de los 
alegatos de lo bien 
probado por escrito.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

67
1662/24-25-01-

8
ARMANDO RODRIGUEZ 

RIVERA

Directora General de 
Ingresos, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de San Luis 
Potosí

Directora General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí

30-10-
2024

SE ADMITEN LAS 
CONTESTACIONES 
DE DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas en el 
capítulo 

correspondiente de 
los oficios de 

contestaciones de 
demanda, en los 
términos en que 

fueron ofrecidas.- 
Dígasele a la parte 
actora, que en la 
Actuaría de esta 
Sala, queda a su 

disposición las copias 
simples de las 

contestaciones de 
demanda y anexos 
exhibidos, por si 
decide pasar a 
recogerlos.-Se 

otorga a las partes el 
término legal para la 
formulación de los 
alegatos de lo bien 
probado por escrito.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

68
1662/24-25-01-

8
ARMANDO RODRIGUEZ 

RIVERA

Directora General de 
Ingresos, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de San Luis 
Potosí

Director Jurídico y de 
Capacitación Fiscal, 
de la Secretaría de 

Finanzas, del 

30-10-
2024

SE ADMITEN LAS 
CONTESTACIONES 
DE DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES



Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí

señaladas en el 
capítulo 

correspondiente de 
los oficios de 

contestaciones de 
demanda, en los 
términos en que 

fueron ofrecidas.- 
Dígasele a la parte 
actora, que en la 
Actuaría de esta 
Sala, queda a su 

disposición las copias 
simples de las 

contestaciones de 
demanda y anexos 
exhibidos, por si 
decide pasar a 
recogerlos.-Se 

otorga a las partes el 
término legal para la 
formulación de los 
alegatos de lo bien 
probado por escrito.

69
1662/24-25-01-

8
ARMANDO RODRIGUEZ 

RIVERA

Directora General de 
Ingresos, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de San Luis 
Potosí

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

30-10-
2024

SE ADMITEN LAS 
CONTESTACIONES 
DE DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas en el 
capítulo 

correspondiente de 
los oficios de 

contestaciones de 
demanda, en los 
términos en que 

fueron ofrecidas.- 
Dígasele a la parte 
actora, que en la 
Actuaría de esta 
Sala, queda a su 

disposición las copias 
simples de las 

contestaciones de 
demanda y anexos 
exhibidos, por si 
decide pasar a 
recogerlos.-Se 

otorga a las partes el 
término legal para la 
formulación de los 
alegatos de lo bien 
probado por escrito.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

70 791/24-25-01-8
COMPRESORES Y 

EQUIPOS DEL 
CENTRO, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
San Luis Potosí, de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

COMPRESORES Y 
EQUIPOS DEL 

CENTRO, S.A. DE 
C.V.

30-10-
2024

SE ADMITE LA 
CONTESTACIÓN DE 

DEMANDA.- Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
señaladas en el 

capítulo 
correspondiente del 

oficio de 
contestación de 

demanda.- Con copia 
del oficio de 

contestación de 
demanda y anexos, 

dígase a la parte 
actora, que en la 
Actuaría de esta 
Sala, queda a su 

disposición la 
contestación de la 
demanda y anexos 
exhibidos, por si 
decide pasar a 

recogerla, para los 
efectos legales 

conducentes.-Se 
tiene por exhibido el 

expediente 
administrativo.-Se 
fija nueva fecha de 

cierre de instrucción.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES



71 791/24-25-01-8
COMPRESORES Y 

EQUIPOS DEL 
CENTRO, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
San Luis Potosí, de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en San Luis Potosí, 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

30-10-
2024

SE ADMITE LA 
CONTESTACIÓN DE 

DEMANDA.- Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
señaladas en el 

capítulo 
correspondiente del 

oficio de 
contestación de 

demanda.- Con copia 
del oficio de 

contestación de 
demanda y anexos, 

dígase a la parte 
actora, que en la 
Actuaría de esta 
Sala, queda a su 

disposición la 
contestación de la 
demanda y anexos 
exhibidos, por si 
decide pasar a 

recogerla, para los 
efectos legales 

conducentes.-Se 
tiene por exhibido el 

expediente 
administrativo.-Se 
fija nueva fecha de 

cierre de instrucción.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

72
2173/21-25-01-

8
JAIME GODOY 

GONZALEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JAIME GODOY 
GONZALEZ

23-10-
2024

Se impone la medida 
de apremio a la 

autoridad 
demandada, 

requiriéndole de 
nueva cuenta para 

que dé cumplimiento 
a la sentencia 

definitiva, 
informándole y 
requiriendo a su 

superior jerárquica a 
fin de que le obligue 
a dar cumplimiento. 
Se giran los oficios 

respectivos.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

73
2173/21-25-01-

8
JAIME GODOY 

GONZALEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se impone la medida 
de apremio a la 

autoridad 
demandada, 

requiriéndole de 
nueva cuenta para 

que dé cumplimiento 
a la sentencia 

definitiva, 
informándole y 
requiriendo a su 

superior jerárquica a 
fin de que le obligue 
a dar cumplimiento. 
Se giran los oficios 

respectivos.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

74
1767/22-25-01-

8
ANGELINA 

HERNANDEZ ROBLES

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANGELINA 
HERNANDEZ 

ROBLES

23-10-
2024

Se impone la medida 
de apremio a la 

autoridad 
demandada, 

requiriéndole de 
nueva cuenta para 

que dé cumplimiento 
a la sentencia 

definitiva. Se giran 
los oficios 

respectivos.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

75
1767/22-25-01-

8
ANGELINA 

HERNANDEZ ROBLES

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se impone la medida 
de apremio a la 

autoridad 
demandada, 

requiriéndole de 
nueva cuenta para 

que dé cumplimiento 
a la sentencia 

definitiva. Se giran 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES



los oficios 
respectivos.

76
1455/22-25-01-

8
FRANCISCA ARMENTA 

MONTES

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FRANCISCA 
ARMENTA MONTES

23-10-
2024

Se impone la medida 
de apremio a la 

autoridad 
demandada, 

requiriéndole de 
nueva cuenta para 

que dé cumplimiento 
a la sentencia 

definitiva. Se giran 
los oficios 

respectivos.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

77
1455/22-25-01-

8
FRANCISCA ARMENTA 

MONTES

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se impone la medida 
de apremio a la 

autoridad 
demandada, 

requiriéndole de 
nueva cuenta para 

que dé cumplimiento 
a la sentencia 

definitiva. Se giran 
los oficios 

respectivos.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

78 166/23-25-01-8
ANTONIO MARTIN DEL 

CAMPO SOTO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANTONIO MARTIN 
DEL CAMPO SOTO

23-10-
2024

Se impone la medida 
de apremio a la 

autoridad 
demandada, 

requiriéndole de 
nueva cuenta para 

que dé cumplimiento 
a la sentencia 

definitiva. Se giran 
los oficios 

respectivos.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

79 166/23-25-01-8
ANTONIO MARTIN DEL 

CAMPO SOTO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se impone la medida 
de apremio a la 

autoridad 
demandada, 

requiriéndole de 
nueva cuenta para 

que dé cumplimiento 
a la sentencia 

definitiva. Se giran 
los oficios 

respectivos.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

80
1237/20-25-01-

8
MA. JULIETA ALANIS 

AMPARO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. JULIETA ALANIS 
AMPARO

23-10-
2024

Se impone la medida 
de apremio a la 

autoridad 
demandada, 

requiriéndole de 
nueva cuenta para 

que dé cumplimiento 
a la sentencia 

definitiva. Se giran 
los oficios 

respectivos.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

81
1237/20-25-01-

8
MA. JULIETA ALANIS 

AMPARO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se impone la medida 
de apremio a la 

autoridad 
demandada, 

requiriéndole de 
nueva cuenta para 

que dé cumplimiento 
a la sentencia 

definitiva. Se giran 
los oficios 

respectivos.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

82
1106/21-25-01-

8
MA. GLORIA ACEVEDO 

MORENO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. GLORIA 
ACEVEDO MORENO

17-10-
2024

Se impone la medida 
de apremio a la 

autoridad 
demandada, 

requiriéndole de 
nueva cuenta para 

que dé cumplimiento 
a la sentencia 

definitiva, 
informándole y 
requiriendo a su 

superior jerárquica a 
fin de que le obligue 
a dar cumplimiento. 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES



Se giran los oficios 
respectivos.

83
1106/21-25-01-

8
MA. GLORIA ACEVEDO 

MORENO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-10-
2024

Se impone la medida 
de apremio a la 

autoridad 
demandada, 

requiriéndole de 
nueva cuenta para 

que dé cumplimiento 
a la sentencia 

definitiva, 
informándole y 
requiriendo a su 

superior jerárquica a 
fin de que le obligue 
a dar cumplimiento. 
Se giran los oficios 

respectivos.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

84
2471/21-25-01-

8
LETICIA LOREDO 

PEREZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LETICIA LOREDO 
PEREZ

24-10-
2024

Se impone la medida 
de apremio a la 

autoridad 
demandada, 

requiriéndole de 
nueva cuenta para 

que dé cumplimiento 
a la sentencia 

definitiva, 
informándole y 
requiriendo a su 

superior jerárquica a 
fin de que le obligue 
a dar cumplimiento. 
Se giran los oficios 

respectivos.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

85
2471/21-25-01-

8
LETICIA LOREDO 

PEREZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-10-
2024

Se impone la medida 
de apremio a la 

autoridad 
demandada, 

requiriéndole de 
nueva cuenta para 

que dé cumplimiento 
a la sentencia 

definitiva, 
informándole y 
requiriendo a su 

superior jerárquica a 
fin de que le obligue 
a dar cumplimiento. 
Se giran los oficios 

respectivos.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

86
1423/24-25-01-

3
SIDERURGICA DE SAN 

LUIS, S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SIDERURGICA DE 
SAN LUIS, S.A. DE 

C.V.

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

19/09/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por apersonado 
en el presente juicio 

al Secretario de 
Hacienda y Crédito 
Público. No ha lugar 
a tener por actuando 
al Jefe del Servicio 
de Administración 
Tributaria como 

parte en el 
expediente citado al 

rubro, de 
conformidad con lo 

establecido, a 
contrario sensu, en 
el ordinal 3, fracción 
II, inciso c), primer 
párrafo, de la Ley 

Federal antes citada. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES



Se tienen como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y delegados de la 
autoridad, los 

señalados. Córrase 
traslado a la parte 
actora con el oficio 
de contestación y 

anexos para que en 
el plazo de ley 

formule su 
ampliación de 

demanda.

87
1423/24-25-01-

3
SIDERURGICA DE SAN 

LUIS, S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SIDERURGICA DE 
SAN LUIS, S.A. DE 

C.V.

25-10-
2024

En razón de que el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo fue 
admitido en la vía 

sumaria tradicional y 
toda vez que de un 

nuevo análisis 
realizado al acto 

impugnado, así como 
de la revisión 

efectuada al oficio de 
contestación a la 

demanda ingresado 
posteriormente en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

19/09/24, se 
advierte que la 

resolución 
impugnada no se 

ubica en el supuesto 
de la fracción III del 
artículo 58-2 de la 
LFPCA. Por lo que, 

ante tal 
consideración, se 

ordena reconducir y 
TRAMITARSE EL 

PRESENTE JUICIO 
EN LA VÍA 

ORDINARIA.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES

88 791/21-25-01-3
MOVICARGA BAJIO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Oriente, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de su Unidad 
Jurídica

Titular de la 
Subdelegación 
Oriente, de la 

Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
17/09/24, por el que 

la autoridad 
demandada solicita 
copia simple de la 

sentencia definitiva; 
asimismo, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
correo electrónico y 
designa delegados. 

Se autoriza la 
expedición de la 

copia que solicita, 
previa toma de razón 
que quede asentada 

en autos como 
constancia. Por otra 
parte, se tiene como 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
correo electrónico y 

delegados, los 
señalados.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES

89
1695/19-25-01-

3
QUICKSHINE DEL 

POTOSI, S.A. DE C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros, Subdelegación 

Oriente, Delegación 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Jefe de la Oficina 
para Cobros, 

Subdelegación 
Oriente, Delegación 

Estatal San Luis 
Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
17/09/24, por el que 

la autoridad 
demandada solicita 
copia simple de la 

sentencia definitiva; 
asimismo, señala 

domicilio para oír y 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES



recibir notificaciones, 
correo electrónico y 
designa delegados. 

Se autoriza la 
expedición de la 

copia que solicita, 
previa toma de razón 
que quede asentada 

en autos como 
constancia. Por otra 
parte, se tiene como 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
correo electrónico y 

delegados, los 
señalados.

90
1762/24-25-01-

3

MC SERVICIOS 
ELECTRONICOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Fiscalización, de la 
Dirección General de 

Ingresos de la SFGSLP

MC SERVICIOS 
ELECTRONICOS, S. 

DE R.L. DE C.V.

23-10-
2024

Analizadas las 
constancias del 

expediente en el que 
se actúa, se advierte 
que la actora, no dio 

cumplimiento al 
acuerdo de 

24/09/24, el cual se 
le notificó por boletín 

jurisdiccional, el 
24/09/24; por lo 

que, se hace efectivo 
el apercibimiento 
contenido en el 

mismo. En 
consecuencia, SE 
TIENE POR NO 

PRESENTADA LA 
DEMANDA.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES

91 524/24-25-01-3
JOSE ABEL FUENTES 

GUZMAN

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica

JOSE ABEL FUENTES 
GUZMAN

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
16/10/24, por el que 

la autoridad 
coordinada 

demandada formula 
diversas 

manifestaciones en 
relación con el 
requerimiento 

formulado en el auto 
de 24/09/24. Se 

otorga nuevamente 
un plazo de tres días 

a la autoridad 
coordinada 

demandada para que 
realice la devolución 
del pago efectuado 
por concepto de las 
multas impuestas en 

el resolución 
anulada; con el 

apercibimiento que 
de no hacerlo en la 

forma y plazo 
señalados, se le 

impondrá la medida 
de apremio a que se 
refiere el inciso a) 

fracción I del 
numeral 58 del 

ordenamiento legal 
invocado en primer 
término, y de ser el 

caso, se agotarán las 
medidas previstas 

por los incisos b), c) 
y d) de la indicada 

fracción.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES

92 524/24-25-01-3
JOSE ABEL FUENTES 

GUZMAN

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica

Director de 
Recaudación y 

Política Fiscal, de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
16/10/24, por el que 

la autoridad 
coordinada 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES



por conducto de su 
Unidad Jurídica

demandada formula 
diversas 

manifestaciones en 
relación con el 
requerimiento 

formulado en el auto 
de 24/09/24. Se 

otorga nuevamente 
un plazo de tres días 

a la autoridad 
coordinada 

demandada para que 
realice la devolución 
del pago efectuado 
por concepto de las 
multas impuestas en 

el resolución 
anulada; con el 

apercibimiento que 
de no hacerlo en la 

forma y plazo 
señalados, se le 

impondrá la medida 
de apremio a que se 
refiere el inciso a) 

fracción I del 
numeral 58 del 

ordenamiento legal 
invocado en primer 
término, y de ser el 

caso, se agotarán las 
medidas previstas 

por los incisos b), c) 
y d) de la indicada 

fracción.

93 524/24-25-01-3
JOSE ABEL FUENTES 

GUZMAN

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de San Luis 

Potosí "1"

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
16/10/24, por el que 

la autoridad 
coordinada 

demandada formula 
diversas 

manifestaciones en 
relación con el 
requerimiento 

formulado en el auto 
de 24/09/24. Se 

otorga nuevamente 
un plazo de tres días 

a la autoridad 
coordinada 

demandada para que 
realice la devolución 
del pago efectuado 
por concepto de las 
multas impuestas en 

el resolución 
anulada; con el 

apercibimiento que 
de no hacerlo en la 

forma y plazo 
señalados, se le 

impondrá la medida 
de apremio a que se 
refiere el inciso a) 

fracción I del 
numeral 58 del 

ordenamiento legal 
invocado en primer 
término, y de ser el 

caso, se agotarán las 
medidas previstas 

por los incisos b), c) 
y d) de la indicada 

fracción.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES

94
1632/24-25-01-

3
VICTOR MANUEL 
CASTILLO LOPEZ

Directora General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
del Estado de San Luis 

Potosí

VICTOR MANUEL 
CASTILLO LOPEZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
18/10/24, por el que 

la autoridad 
demandada formula 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES



su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 
domicilio oficial, 

correo electrónico 
institucional, 

designa. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo del oficio 
de contestación. Se 

otorga a las partes el 
plazo de tres días 
hábiles para que 

formulen ALEGATOS, 
señalándoles que 

quedará cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de 
estos

95
1632/24-25-01-

3
VICTOR MANUEL 
CASTILLO LOPEZ

Directora General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
del Estado de San Luis 

Potosí

Directora General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
18/10/24, por el que 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 
domicilio oficial, 

correo electrónico 
institucional, 

designa. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo del oficio 
de contestación. Se 

otorga a las partes el 
plazo de tres días 
hábiles para que 

formulen ALEGATOS, 
señalándoles que 

quedará cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de 
estos

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES

96
1632/24-25-01-

3
VICTOR MANUEL 
CASTILLO LOPEZ

Directora General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
del Estado de San Luis 

Potosí

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de San Luis 

Potosí "1"

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
18/10/24, por el que 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 
domicilio oficial, 

correo electrónico 
institucional, 

designa. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo del oficio 
de contestación. Se 

otorga a las partes el 
plazo de tres días 
hábiles para que 

formulen ALEGATOS, 
señalándoles que 

quedará cerrada la 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES



instrucción una vez 
fenecido dicho plazo, 

con o sin la 
presentación de 

estos

97
2313/23-25-01-

3

PRODUCTOS 
ESPECIALES 

SALUDABLES, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal, de 
la Delegación Regional 
de San Luis Potosí, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de su Unidad 
Jurídica

PRODUCTOS 
ESPECIALES 

SALUDABLES, S.A. 
DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios ingresados en 
la Oficialía de Partes 
para esta Sala, los 
días 16/10/24 y 

17/10/24, por los 
que, la autoridad 

demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda y ofrece 

pruebas, y en 
cumplimiento al 

requerimiento que le 
fue hecho en el 

proveído de 
25/09/24, exhibe las 

constancias de 
notificación 

originales de las 
resoluciones 

impugnadas. Se 
tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento y se 
deja sin efectos el 
apercibimiento, 

hecho en el auto de 
25/09/24. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Córrase traslado a la 

actora para los 
efectos de ley. Toda 
vez que la enjuiciada 

fue omisa en 
designar perito de su 
parte en relación con 
la prueba pericial en 

materia de 
grafoscopía, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

contenido en el auto 
de 25/09/24, por lo 

que sólo se 
considerará el 

dictamen que, en su 
caso, rinda el perito 

de la actora. Se 
requiere a la actora 
para que en el plazo 
de tres días hábiles 
presente a su perito 
en el local que ocupa 

esta Sala, a fin de 
que acredite que 

reúne los requisitos 
correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndole que 
de no hacerlo, se 

tendrá por desierta 
esa prueba.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES
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2313/23-25-01-

3

PRODUCTOS 
ESPECIALES 

SALUDABLES, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal, de 
la Delegación Regional 
de San Luis Potosí, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de su Unidad 
Jurídica

Gerente de 
Recaudación Fiscal, 

de la Delegación 
Regional de San Luis 
Potosí, del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores, 

por conducto de su 
Unidad Jurídica

23-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios ingresados en 
la Oficialía de Partes 
para esta Sala, los 
días 16/10/24 y 

17/10/24, por los 
que, la autoridad 

demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES



demanda y ofrece 
pruebas, y en 

cumplimiento al 
requerimiento que le 

fue hecho en el 
proveído de 

25/09/24, exhibe las 
constancias de 

notificación 
originales de las 

resoluciones 
impugnadas. Se 

tiene por 
cumplimentado el 
requerimiento y se 
deja sin efectos el 
apercibimiento, 

hecho en el auto de 
25/09/24. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Córrase traslado a la 

actora para los 
efectos de ley. Toda 
vez que la enjuiciada 

fue omisa en 
designar perito de su 
parte en relación con 
la prueba pericial en 

materia de 
grafoscopía, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

contenido en el auto 
de 25/09/24, por lo 

que sólo se 
considerará el 

dictamen que, en su 
caso, rinda el perito 

de la actora. Se 
requiere a la actora 
para que en el plazo 
de tres días hábiles 
presente a su perito 
en el local que ocupa 

esta Sala, a fin de 
que acredite que 

reúne los requisitos 
correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndole que 
de no hacerlo, se 

tendrá por desierta 
esa prueba.
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2313/23-25-01-

3

PRODUCTOS 
ESPECIALES 

SALUDABLES, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal, de 
la Delegación Regional 
de San Luis Potosí, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de su Unidad 
Jurídica

PRODUCTOS 
ESPECIALES 

SALUDABLES, S.A. 
DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 22/10/24, 
por el que el 
autorizado en 

términos amplios de 
la parte actora 

solicita que se hagan 
efectivos los 

apercibimientos 
decretados en el 

auto de 25/09/24. 
No ha lugar acordar 
lo solicitado, dado 
que mediante auto 
de 23/10/24, ya se 

proveyó lo solicitado.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES

100
1845/24-25-01-

3
CESAR RODRIGO 

VARGAS MARTINEZ

Directora General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
del Estado de San Luis 
Potosí, por conducto 
de su Unidad Jurídica

CESAR RODRIGO 
VARGAS MARTINEZ

23-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 22/10/24, 
por el que, la 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES



autoridad federal 
demandada formula 
su contestación de 

demanda y se 
adhiere a la que 

realice el Procurador 
Fiscal de la 

Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
asimismo; ofrece 
pruebas, señala 
domicilio oficial y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo. Se tienen 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones y 
delegados de la 
autoridad, los 

señalados. Córrase 
traslado a la parte 
actora con el oficio 

de contestación para 
los efectos de ley.

101
1845/24-25-01-

3
CESAR RODRIGO 

VARGAS MARTINEZ

Directora General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
del Estado de San Luis 
Potosí, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Directora General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica

23-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 22/10/24, 
por el que, la 

autoridad federal 
demandada formula 
su contestación de 

demanda y se 
adhiere a la que 

realice el Procurador 
Fiscal de la 

Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
asimismo; ofrece 
pruebas, señala 
domicilio oficial y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo. Se tienen 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones y 
delegados de la 
autoridad, los 

señalados. Córrase 
traslado a la parte 
actora con el oficio 

de contestación para 
los efectos de ley.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES
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1845/24-25-01-

3
CESAR RODRIGO 

VARGAS MARTINEZ

Directora General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
del Estado de San Luis 
Potosí, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, y al Jefe del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, ambos 
por conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de San Luis 

Potosí "1"

23-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 22/10/24, 
por el que, la 

autoridad federal 
demandada formula 
su contestación de 

demanda y se 
adhiere a la que 

realice el Procurador 
Fiscal de la 

Secretaría de 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES



Finanzas, del 
Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
asimismo; ofrece 
pruebas, señala 
domicilio oficial y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo. Se tienen 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones y 
delegados de la 
autoridad, los 

señalados. Córrase 
traslado a la parte 
actora con el oficio 

de contestación para 
los efectos de ley.

103
2230/23-25-01-

3
RAM, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

RAM, S.A. DE C.V.
23-10-
2024

La demanda deberá 
interponerse dentro 
de un plazo de 30 
días a partir de 
ciertos eventos, 

como la notificación 
de la resolución 

impugnada, cuyo 
efecto se regirá por 

la ley aplicable.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES
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2230/23-25-01-

3
RAM, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

La demanda deberá 
interponerse dentro 
de un plazo de 30 
días a partir de 
ciertos eventos, 

como la notificación 
de la resolución 

impugnada, cuyo 
efecto se regirá por 

la ley aplicable.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES

105
2230/23-25-01-

3
RAM, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

JULIO CÉSAR 
CELAYA MUÑOZ

23-10-
2024

La demanda deberá 
interponerse dentro 
de un plazo de 30 
días a partir de 
ciertos eventos, 

como la notificación 
de la resolución 

impugnada, cuyo 
efecto se regirá por 

la ley aplicable.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES

106
2230/23-25-01-

3
RAM, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

RAM, S.A. DE C.V.
14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio y el escrito 
presentados en la 
Oficialía de Partes 

para esta Sala 
Regional el 

03/10/24, por los 
que, en el primero la 

autoridad 
demandada en 
cumplimiento al 

requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto de 13/09/24, 
señala nombres y 
domicilios de los 

peritos de su parte, y 
en el segundo, la 

parte actora formula 
su ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. Se tienen 

por recibidos el oficio 
y el escrito de cuenta 
y por cumplimentado 

el requerimiento 
efectuado a la 

enjuiciada en el auto 
de referencia, por lo 

que, se deja sin 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES



efectos el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo; en 
consecuencia, se 

tienen como peritos 
de la demandada, a 

las personas 
señaladas. Se les 

requiere a las partes 
para que en el plazo 
de 10 días presenten 

a sus respectivos 
peritos en las 

instalaciones de esta 
Sala, fin de que 

acrediten que reúnen 
los requisitos de ley, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que, 

de no hacerlo sin 
justa causa, la 

persona propuesta 
no acepta el cargo, o 

no reúne los 
requisitos de ley, 
únicamente se 
considerará el 

peritaje de quien 
haya cumplimentado 

el presente 
requerimiento. 
Finalmente, SE 

TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tiene 
ofrecidas las 

pruebas. Con copia 
simple del ocurso de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda dentro del 

plazo de ley.
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2230/23-25-01-

3
RAM, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio y el escrito 
presentados en la 
Oficialía de Partes 

para esta Sala 
Regional el 

03/10/24, por los 
que, en el primero la 

autoridad 
demandada en 
cumplimiento al 

requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto de 13/09/24, 
señala nombres y 
domicilios de los 

peritos de su parte, y 
en el segundo, la 

parte actora formula 
su ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. Se tienen 

por recibidos el oficio 
y el escrito de cuenta 
y por cumplimentado 

el requerimiento 
efectuado a la 

enjuiciada en el auto 
de referencia, por lo 

que, se deja sin 
efectos el 

apercibimiento 
contenido en el 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES



mismo; en 
consecuencia, se 

tienen como peritos 
de la demandada, a 

las personas 
señaladas. Se les 

requiere a las partes 
para que en el plazo 
de 10 días presenten 

a sus respectivos 
peritos en las 

instalaciones de esta 
Sala, fin de que 

acrediten que reúnen 
los requisitos de ley, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que, 

de no hacerlo sin 
justa causa, la 

persona propuesta 
no acepta el cargo, o 

no reúne los 
requisitos de ley, 
únicamente se 
considerará el 

peritaje de quien 
haya cumplimentado 

el presente 
requerimiento. 
Finalmente, SE 

TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tiene 
ofrecidas las 

pruebas. Con copia 
simple del ocurso de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda dentro del 

plazo de ley.
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2230/23-25-01-

3
RAM, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

JULIO CÉSAR 
CELAYA MUÑOZ

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio y el escrito 
presentados en la 
Oficialía de Partes 

para esta Sala 
Regional el 

03/10/24, por los 
que, en el primero la 

autoridad 
demandada en 
cumplimiento al 

requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto de 13/09/24, 
señala nombres y 
domicilios de los 

peritos de su parte, y 
en el segundo, la 

parte actora formula 
su ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. Se tienen 

por recibidos el oficio 
y el escrito de cuenta 
y por cumplimentado 

el requerimiento 
efectuado a la 

enjuiciada en el auto 
de referencia, por lo 

que, se deja sin 
efectos el 

apercibimiento 
contenido en el 

mismo; en 
consecuencia, se 

tienen como peritos 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES



de la demandada, a 
las personas 

señaladas. Se les 
requiere a las partes 
para que en el plazo 
de 10 días presenten 

a sus respectivos 
peritos en las 

instalaciones de esta 
Sala, fin de que 

acrediten que reúnen 
los requisitos de ley, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que, 

de no hacerlo sin 
justa causa, la 

persona propuesta 
no acepta el cargo, o 

no reúne los 
requisitos de ley, 
únicamente se 
considerará el 

peritaje de quien 
haya cumplimentado 

el presente 
requerimiento. 
Finalmente, SE 

TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tiene 
ofrecidas las 

pruebas. Con copia 
simple del ocurso de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda dentro del 

plazo de ley.
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2230/23-25-01-

3
RAM, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

RAM, S.A. DE C.V.
14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional el 

20/09/24, por el que 
la autoridad 

demandada rinde su 
informe de ley en 

relación con el 
presente incidente 
de suspensión. Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

procédase a elaborar 
la resolución de 

suspensión que en 
derecho 

corresponda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES
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2230/23-25-01-

3
RAM, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional el 

20/09/24, por el que 
la autoridad 

demandada rinde su 
informe de ley en 

relación con el 
presente incidente 
de suspensión. Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

procédase a elaborar 
la resolución de 

suspensión que en 
derecho 

corresponda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES



111
2230/23-25-01-

3
RAM, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

JULIO CÉSAR 
CELAYA MUÑOZ

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional el 

20/09/24, por el que 
la autoridad 

demandada rinde su 
informe de ley en 

relación con el 
presente incidente 
de suspensión. Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

procédase a elaborar 
la resolución de 

suspensión que en 
derecho 

corresponda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES

112
2230/23-25-01-

3
RAM, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

RAM, S.A. DE C.V.
14-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, en 

consecuencia; II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada contenida 
en el oficio , para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado que se 
encuentran; en los 
términos precisados 
en el Considerando 

Segundo del 
presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES
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2230/23-25-01-

3
RAM, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

14-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, en 

consecuencia; II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada contenida 
en el oficio , para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado que se 
encuentran; en los 
términos precisados 
en el Considerando 

Segundo del 
presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES

114
2230/23-25-01-

3
RAM, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

JULIO CÉSAR 
CELAYA MUÑOZ

14-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, en 

consecuencia; II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES



ejecución de la 
resolución 

impugnada contenida 
en el oficio , para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado que se 
encuentran; en los 
términos precisados 
en el Considerando 

Segundo del 
presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

115
1448/24-25-01-

6
SIXTO AVILA MORALES

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica

SIXTO AVILA 
MORALES

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 
esta Sala Regional, 

el 17/10/24, 
mediante el cual la 
autoridad federal 

demandada formula 
oportunamente sus 
alegatos.- Se tiene 

por recibido el 
ocurso de cuenta y 

agréguese a su autos 
para que sea 

considerado en el 
momento procesal 

oportuno.- Vistas las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 
que la enjuiciada 

estatal coordinada y 
parte actora 

omitieron formular 
sus alegatos, por lo 

que al no existir 
ninguna cuestión 

pendiente por 
resolver, se declara 

cerrada la instrucción 
en el presente juicio, 

en tal virtud, de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 58-13 de la 
Ley Federal en cita, 

procede el 
Magistrado 

Instructor a dictar la 
sentencia respectiva

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

116
1448/24-25-01-

6
SIXTO AVILA MORALES

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica

Director de 
Recaudación y 

Política Fiscal, de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 
esta Sala Regional, 

el 17/10/24, 
mediante el cual la 
autoridad federal 

demandada formula 
oportunamente sus 
alegatos.- Se tiene 

por recibido el 
ocurso de cuenta y 

agréguese a su autos 
para que sea 

considerado en el 
momento procesal 

oportuno.- Vistas las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 
que la enjuiciada 

estatal coordinada y 
parte actora 

omitieron formular 
sus alegatos, por lo 

que al no existir 
ninguna cuestión 

pendiente por 
resolver, se declara 

cerrada la instrucción 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



en el presente juicio, 
en tal virtud, de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

artículo 58-13 de la 
Ley Federal en cita, 

procede el 
Magistrado 

Instructor a dictar la 
sentencia respectiva

117
1448/24-25-01-

6
SIXTO AVILA MORALES

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de San Luis 

Potosí "1"

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 
esta Sala Regional, 

el 17/10/24, 
mediante el cual la 
autoridad federal 

demandada formula 
oportunamente sus 
alegatos.- Se tiene 

por recibido el 
ocurso de cuenta y 

agréguese a su autos 
para que sea 

considerado en el 
momento procesal 

oportuno.- Vistas las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 
que la enjuiciada 

estatal coordinada y 
parte actora 

omitieron formular 
sus alegatos, por lo 

que al no existir 
ninguna cuestión 

pendiente por 
resolver, se declara 

cerrada la instrucción 
en el presente juicio, 

en tal virtud, de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 58-13 de la 
Ley Federal en cita, 

procede el 
Magistrado 

Instructor a dictar la 
sentencia respectiva

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

118
1448/24-25-01-

6
SIXTO AVILA MORALES

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica

SIXTO AVILA 
MORALES

18-10-
2024

. Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
promovido por la 

parte accionante. II. 
La parte actora sí 

probó los extremos 
de su acción; en 

consecuencia:III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada precisada 
en el Resultando 1°, 
por los fundamentos 

y motivos 
desarrollados en la 
parte Considerativa 

de este fallo.IV. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

119
1448/24-25-01-

6
SIXTO AVILA MORALES

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica

Director de 
Recaudación y 

Política Fiscal, de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica

18-10-
2024

. Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
promovido por la 

parte accionante. II. 
La parte actora sí 

probó los extremos 
de su acción; en 

consecuencia:III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada precisada 
en el Resultando 1°, 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



por los fundamentos 
y motivos 

desarrollados en la 
parte Considerativa 

de este fallo.IV. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

120
1448/24-25-01-

6
SIXTO AVILA MORALES

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de San Luis 

Potosí "1"

18-10-
2024

. Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
promovido por la 

parte accionante. II. 
La parte actora sí 

probó los extremos 
de su acción; en 

consecuencia:III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada precisada 
en el Resultando 1°, 
por los fundamentos 

y motivos 
desarrollados en la 
parte Considerativa 

de este fallo.IV. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

121
1585/24-25-01-

6
SANDRA MARIA 

POSADAS MONTALVO

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica

SANDRA MARIA 
POSADAS 

MONTALVO

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 
esta Sala Regional, 

el 17/10/24, 
mediante el cual la 
autoridad federal 

demandada formula 
oportunamente sus 
alegatos.- Se tiene 

por recibido el 
ocurso de cuenta y 

agréguese a su autos 
para que sea 

considerado en el 
momento procesal 

oportuno.- Vistas las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 
que la enjuiciada 

estatal coordinada y 
parte actora 

omitieron formular 
sus alegatos, por lo 

que al no existir 
ninguna cuestión 

pendiente por 
resolver, se declara 

cerrada la instrucción 
en el presente juicio, 

en tal virtud, de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 58-13 de la 
Ley Federal en cita, 

procede el 
Magistrado 

Instructor a dictar la 
sentencia respectiva

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

122
1585/24-25-01-

6
SANDRA MARIA 

POSADAS MONTALVO

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica

Director de 
Recaudación y 

Política Fiscal, de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 
esta Sala Regional, 

el 17/10/24, 
mediante el cual la 
autoridad federal 

demandada formula 
oportunamente sus 
alegatos.- Se tiene 

por recibido el 
ocurso de cuenta y 

agréguese a su autos 
para que sea 

considerado en el 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



momento procesal 
oportuno.- Vistas las 

constancias del 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que la enjuiciada 

estatal coordinada y 
parte actora 

omitieron formular 
sus alegatos, por lo 

que al no existir 
ninguna cuestión 

pendiente por 
resolver, se declara 

cerrada la instrucción 
en el presente juicio, 

en tal virtud, de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 58-13 de la 
Ley Federal en cita, 

procede el 
Magistrado 

Instructor a dictar la 
sentencia respectiva

123
1585/24-25-01-

6
SANDRA MARIA 

POSADAS MONTALVO

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de San Luis 

Potosí "1"

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 
esta Sala Regional, 

el 17/10/24, 
mediante el cual la 
autoridad federal 

demandada formula 
oportunamente sus 
alegatos.- Se tiene 

por recibido el 
ocurso de cuenta y 

agréguese a su autos 
para que sea 

considerado en el 
momento procesal 

oportuno.- Vistas las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 
que la enjuiciada 

estatal coordinada y 
parte actora 

omitieron formular 
sus alegatos, por lo 

que al no existir 
ninguna cuestión 

pendiente por 
resolver, se declara 

cerrada la instrucción 
en el presente juicio, 

en tal virtud, de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 58-13 de la 
Ley Federal en cita, 

procede el 
Magistrado 

Instructor a dictar la 
sentencia respectiva

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

124
1585/24-25-01-

6
SANDRA MARIA 

POSADAS MONTALVO

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica

SANDRA MARIA 
POSADAS 

MONTALVO

18-10-
2024

I. Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
promovido por la 

parte accionante. II. 
La parte actora sí 

probó los extremos 
de su acción; en 

consecuencia:III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada precisada 
en el Resultando 1°, 
por los fundamentos 

y motivos 
desarrollados en la 
parte Considerativa 

de este fallo.IV. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

125
1585/24-25-01-

6
SANDRA MARIA 

POSADAS MONTALVO

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica

Director de 
Recaudación y 

Política Fiscal, de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica

18-10-
2024

I. Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
promovido por la 

parte accionante. II. 
La parte actora sí 

probó los extremos 
de su acción; en 

consecuencia:III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada precisada 
en el Resultando 1°, 
por los fundamentos 

y motivos 
desarrollados en la 
parte Considerativa 

de este fallo.IV. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

126
1585/24-25-01-

6
SANDRA MARIA 

POSADAS MONTALVO

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de San Luis 

Potosí "1"

18-10-
2024

I. Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
promovido por la 

parte accionante. II. 
La parte actora sí 

probó los extremos 
de su acción; en 

consecuencia:III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada precisada 
en el Resultando 1°, 
por los fundamentos 

y motivos 
desarrollados en la 
parte Considerativa 

de este fallo.IV. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

127 33/21-25-01-9
PATRICIA SANCHEZ 

HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

PATRICIA SANCHEZ 
HERNANDEZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
17/10/24, por el que 

la autoridad 
demandada exhibe la 
resolución mediante 
la cual sostiene dar 
cumplimiento del 
fallo definitivo. 
Ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta y anexo 

exhibido, los cuales 
se mandan agregar a 

sus autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar; 
precisándose que 

esta Instrucción se 
reserva turnar los 

autos a la Sala para 
que resuelva sobre el 

cumplimiento del 
fallo definitivo, hasta 
en tanto transcurra 
la primera quincena 

del mes de diciembre 
de este año, pues la 
enjuiciada indicó que 

en dicho mes 
efectuaría el pago de 
las diferencias que 

resultaron a favor de 
la actora.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



128 33/21-25-01-9
PATRICIA SANCHEZ 

HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
17/10/24, por el que 

la autoridad 
demandada exhibe la 
resolución mediante 
la cual sostiene dar 
cumplimiento del 
fallo definitivo. 
Ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta y anexo 

exhibido, los cuales 
se mandan agregar a 

sus autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar; 
precisándose que 

esta Instrucción se 
reserva turnar los 

autos a la Sala para 
que resuelva sobre el 

cumplimiento del 
fallo definitivo, hasta 
en tanto transcurra 
la primera quincena 

del mes de diciembre 
de este año, pues la 
enjuiciada indicó que 

en dicho mes 
efectuaría el pago de 
las diferencias que 

resultaron a favor de 
la actora.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

129 33/21-25-01-9
PATRICIA SANCHEZ 

HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Delegado Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
17/10/24, por el que 

la autoridad 
demandada exhibe la 
resolución mediante 
la cual sostiene dar 
cumplimiento del 
fallo definitivo. 
Ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta y anexo 

exhibido, los cuales 
se mandan agregar a 

sus autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar; 
precisándose que 

esta Instrucción se 
reserva turnar los 

autos a la Sala para 
que resuelva sobre el 

cumplimiento del 
fallo definitivo, hasta 
en tanto transcurra 
la primera quincena 

del mes de diciembre 
de este año, pues la 
enjuiciada indicó que 

en dicho mes 
efectuaría el pago de 
las diferencias que 

resultaron a favor de 
la actora.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

130
1495/23-25-01-

3
ANGELICA LOPEZ 

MATA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

ANGELICA LOPEZ 
MATA

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
Correos de México el 

18/10/24 e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 
22/10/24, por el 
que, la autoridad 

demandada remite 
constancias a efecto 
de acreditar que dio 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, 

solicitando se tenga 
por cumplida. DESE 
VISTA A LA PARTE 
ACTORA, para que, 
dentro de tres días 

hábiles, manifieste lo 
que a su derecho 
convenga sobre el 

cumplimiento 
alegado por la 

autoridad; con el 
apercibimiento que 

una vez transcurrido 
el plazo otorgado, 

con manifestaciones 
o sin ellas, se 

resolverá sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva, por la 

autoridad 
demandada, con las 

constancias y 
elementos que obren 

en autos.

131
1495/23-25-01-

3
ANGELICA LOPEZ 

MATA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal en 

Aguascalientes, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
Correos de México el 

18/10/24 e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 
22/10/24, por el 
que, la autoridad 

demandada remite 
constancias a efecto 
de acreditar que dio 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, 
solicitando se tenga 
por cumplida. DESE 
VISTA A LA PARTE 
ACTORA, para que, 
dentro de tres días 

hábiles, manifieste lo 
que a su derecho 
convenga sobre el 

cumplimiento 
alegado por la 

autoridad; con el 
apercibimiento que 

una vez transcurrido 
el plazo otorgado, 

con manifestaciones 
o sin ellas, se 

resolverá sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva, por la 

autoridad 
demandada, con las 

constancias y 
elementos que obren 

en autos.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

132
1532/23-25-01-

3

MA DE LOS ANGELES 
MACIAS MARTIN DEL 

CAMPO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

MA DE LOS 
ANGELES MACIAS 

MARTIN DEL CAMPO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
Correos de México el 

18/10/24 e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 
22/10/24, por el 
que, la autoridad 

demandada remite 
constancias a efecto 
de acreditar que dio 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



dictada en el 
presente juicio, 

solicitando se tenga 
por cumplida. DESE 
VISTA A LA PARTE 
ACTORA, para que, 
dentro de tres días 

hábiles, manifieste lo 
que a su derecho 
convenga sobre el 

cumplimiento 
alegado por la 

autoridad; con el 
apercibimiento que 

una vez transcurrido 
el plazo otorgado, 

con manifestaciones 
o sin ellas, se 

resolverá sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva, por la 

autoridad 
demandada, con las 

constancias y 
elementos que obren 

en autos.

133
1532/23-25-01-

3

MA DE LOS ANGELES 
MACIAS MARTIN DEL 

CAMPO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal en 

Aguascalientes, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
Correos de México el 

18/10/24 e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 
22/10/24, por el 
que, la autoridad 

demandada remite 
constancias a efecto 
de acreditar que dio 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, 
solicitando se tenga 
por cumplida. DESE 
VISTA A LA PARTE 
ACTORA, para que, 
dentro de tres días 

hábiles, manifieste lo 
que a su derecho 
convenga sobre el 

cumplimiento 
alegado por la 

autoridad; con el 
apercibimiento que 

una vez transcurrido 
el plazo otorgado, 

con manifestaciones 
o sin ellas, se 

resolverá sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva, por la 

autoridad 
demandada, con las 

constancias y 
elementos que obren 

en autos.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

134
1512/23-25-01-

3
ANA BERTHA 

RODRIGUEZ AGUILAR

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

ANA BERTHA 
RODRIGUEZ 

AGUILAR

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
Correos de México el 

18/10/24 e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 
22/10/24, por el 
que, la autoridad 

demandada remite 
constancias a efecto 
de acreditar que dio 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



solicitando se tenga 
por cumplida. DESE 
VISTA A LA PARTE 
ACTORA, para que, 
dentro de tres días 

hábiles, manifieste lo 
que a su derecho 
convenga sobre el 

cumplimiento 
alegado por la 

autoridad; con el 
apercibimiento que 

una vez transcurrido 
el plazo otorgado, 

con manifestaciones 
o sin ellas, se 

resolverá sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva, por la 

autoridad 
demandada, con las 

constancias y 
elementos que obren 

en autos.

135
1512/23-25-01-

3
ANA BERTHA 

RODRIGUEZ AGUILAR

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal en 

Aguascalientes, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
Correos de México el 

18/10/24 e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 
22/10/24, por el 
que, la autoridad 

demandada remite 
constancias a efecto 
de acreditar que dio 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, 
solicitando se tenga 
por cumplida. DESE 
VISTA A LA PARTE 
ACTORA, para que, 
dentro de tres días 

hábiles, manifieste lo 
que a su derecho 
convenga sobre el 

cumplimiento 
alegado por la 

autoridad; con el 
apercibimiento que 

una vez transcurrido 
el plazo otorgado, 

con manifestaciones 
o sin ellas, se 

resolverá sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva, por la 

autoridad 
demandada, con las 

constancias y 
elementos que obren 

en autos.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

136
1588/22-25-01-

6
ERASMO ALTAMIRANO 

RUBIO

Titular de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

ERASMO 
ALTAMIRANO RUBIO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
16/10/24, por el que 

la autoridad 
demandada exhibe la 
resolución señalada 
a efecto de acreditar 

que dio 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. 
Ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta y anexo 

exhibido, los cuales 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



se mandan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar; 

precisándose que 
esta Instrucción se 
reserva remitir los 
autos a esta Sala 

para resolver sobre 
el cumplimiento dado 
a la sentencia, hasta 
en tanto fenezca el 
plazo de quince días 
con que cuenta la 
parte actora para 
interponer recurso 
de queja, o bien, 

realice 
manifestaciones al 

respecto.

137
1588/22-25-01-

6
ERASMO ALTAMIRANO 

RUBIO

Titular de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Titular de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
16/10/24, por el que 

la autoridad 
demandada exhibe la 
resolución señalada 
a efecto de acreditar 

que dio 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. 
Ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta y anexo 

exhibido, los cuales 
se mandan agregar a 

sus autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar; 
precisándose que 

esta Instrucción se 
reserva remitir los 
autos a esta Sala 

para resolver sobre 
el cumplimiento dado 
a la sentencia, hasta 
en tanto fenezca el 
plazo de quince días 
con que cuenta la 
parte actora para 
interponer recurso 
de queja, o bien, 

realice 
manifestaciones al 

respecto.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

138
1261/24-25-01-

9
LUIS LAMBERT CERDA

Titular de la 
Subdelegación 

Poniente, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de su Unidad Jurídica.

LUIS LAMBERT 
CERDA

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
16/10/24, por el que 

la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Con copia 
simple del ocurso de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad para que 
produzca su 
contestación.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

139
1261/24-25-01-

9
LUIS LAMBERT CERDA

Titular de la 
Subdelegación 

Poniente, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Titular de la 
Subdelegación 

Poniente, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
16/10/24, por el que 

la parte actora 
formula su 

ampliación de 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



Social, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Con copia 
simple del ocurso de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad para que 
produzca su 
contestación.

140
1361/24-25-01-

9
NATALIA MORALES 

HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

San Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

NATALIA MORALES 
HERNANDEZ

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
16/10/24, por el que 

la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Con copia 
simple del ocurso de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad para que 
produzca su 
contestación.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO
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1361/24-25-01-

9
NATALIA MORALES 

HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

San Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
16/10/24, por el que 

la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Con copia 
simple del ocurso de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad para que 
produzca su 
contestación.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

142
1367/24-25-01-

9
LILA CRUZ ALMAZAN

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

San Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

LILA CRUZ ALMAZAN
17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
16/10/24, por el que 

la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Con copia 
simple del ocurso de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad para que 
produzca su 
contestación.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO
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1367/24-25-01-

9
LILA CRUZ ALMAZAN

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

San Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
16/10/24, por el que 

la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Con copia 
simple del ocurso de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad para que 
produzca su 
contestación.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



144
1541/24-25-01-

9

MARIA CECILIA 
RODRIGUEZ 
ZAMARRIPA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación Estatal 
en San Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

MARIA CECILIA 
RODRIGUEZ 
ZAMARRIPA

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

17/10/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 

correo electrónico 
institucional y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Toda vez que la 

autoridad 
demandada fue 
omisa en dar 

cumplimiento al 
requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto admisorio, se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

citado proveído, por 
lo que se tienen por 
ciertos los hechos 
que la parte actora 
pretende probar con 
tal probanza, salvo 

que de las 
constancias de autos 
se desvirtúen. Por 

domicilio, delegados 
y correo electrónico 
institucional de la 

autoridad, los 
señalados en el oficio 

de cuenta. No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con la 

solicitud de 
vinculación, por las 

razones que se 
desarrollan en el 

proveído. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO
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1541/24-25-01-

9

MARIA CECILIA 
RODRIGUEZ 
ZAMARRIPA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación Estatal 
en San Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación 

Estatal en San Luis 
Potosí, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Juríd

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

17/10/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 

correo electrónico 
institucional y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Toda vez que la 

autoridad 
demandada fue 
omisa en dar 

cumplimiento al 
requerimiento que le 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



fue formulado en el 
auto admisorio, se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

citado proveído, por 
lo que se tienen por 
ciertos los hechos 
que la parte actora 
pretende probar con 
tal probanza, salvo 

que de las 
constancias de autos 
se desvirtúen. Por 

domicilio, delegados 
y correo electrónico 
institucional de la 

autoridad, los 
señalados en el oficio 

de cuenta. No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con la 

solicitud de 
vinculación, por las 

razones que se 
desarrollan en el 

proveído. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.

146
1480/24-25-01-

9
MA. ENCARNACION 
CASTILLO MENDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación Estatal 
en San Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

MA. ENCARNACION 
CASTILLO MENDEZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

17/10/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 

correo electrónico 
institucional y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Por domicilio, 

delegados y correo 
electrónico 

institucional de la 
autoridad, los 

señalados en el oficio 
de cuenta. No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con la 

solicitud de 
vinculación, por las 

razones que se 
desarrollan en el 

proveído. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO
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1480/24-25-01-

9
MA. ENCARNACION 
CASTILLO MENDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación Estatal 
en San Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación 

Estatal en San Luis 
Potosí, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad Jurí

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

17/10/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 

correo electrónico 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



institucional y 
designa delegados. 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Por domicilio, 

delegados y correo 
electrónico 

institucional de la 
autoridad, los 

señalados en el oficio 
de cuenta. No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con la 

solicitud de 
vinculación, por las 

razones que se 
desarrollan en el 

proveído. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.

148
1469/24-25-01-

9
JUANA MARIA 

ESQUIVEL GOVEA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

San Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

JUANA MARIA 
ESQUIVEL GOVEA

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
16/10/24, por el que 

la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Con copia 
simple del ocurso de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad para que 
produzca su 
contestación.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO
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1469/24-25-01-

9
JUANA MARIA 

ESQUIVEL GOVEA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

San Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
16/10/24, por el que 

la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Con copia 
simple del ocurso de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad para que 
produzca su 
contestación.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

150
1069/21-25-01-

9
MOVICARGA BAJIO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Oriente, del Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en San Luis 
Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de su Unidad Jurídica.

Titular de la 
Subdelegación 

Oriente, del Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en San Luis 
Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de su

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
17/09/24, por el que 

la autoridad 
demandada solicita 
copia simple de la 

sentencia definitiva; 
asimismo, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
correo electrónico y 
designa delegados. 

Se autoriza la 
expedición de la 
copia del auto 

descrito en el auto, 
conforme a las 
precisiones ahí 

indicadas; previa 
toma de razón que 
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quede asentada en 
autos como 

constancia. Por otra 
parte, se tiene como 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
correo electrónico y 

delegados, los 
señalados.

151
2266/19-25-01-

9

MENDEZ ALVIZO 
CONSTRUCCIONES Y 
MAQUINAS, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de su Unidad 
Jurídica.

Consejo Consultivo 
de la Delegación 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
17/09/24, por el que 

la autoridad 
demandada solicita 
copia simple de la 

sentencia definitiva; 
asimismo, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
correo electrónico y 
designa delegados. 

Se autoriza la 
expedición de la 

copia que solicita, 
previa toma de razón 
que quede asentada 

en autos como 
constancia. Por otra 
parte, se tiene como 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
correo electrónico y 

delegados, los 
señalados.
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1492/24-25-01-

9
JOSE TERESO 

VELAZQUEZ TOVIAS

Titular de la 
Subdelegación 
Oriente, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de su Unidad 
Jurídica.

JOSE TERESO 
VELAZQUEZ TOVIAS

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 18/10/24, 
por el que el actor 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Con copia 
simple del ocurso de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación.
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1492/24-25-01-

9
JOSE TERESO 

VELAZQUEZ TOVIAS

Titular de la 
Subdelegación 
Oriente, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de su Unidad 
Jurídica.

Titular de la 
Subdelegación 
Oriente, de la 

Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 18/10/24, 
por el que el actor 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Con copia 
simple del ocurso de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación.
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1492/24-25-01-

9
JOSE TERESO 

VELAZQUEZ TOVIAS

Titular de la 
Subdelegación 
Oriente, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de su Unidad 
Jurídica.

JOSE TERESO 
VELAZQUEZ TOVIAS

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 10/10/24, 
por el que el 

accionante formula 
manifestaciones en 

relación con la 
suspensión definitiva 
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concedida en la 
resolución 

interlocutoria de 
06/09/24. Dígasele a 

la accionante que 
debe estarse a lo 

resuelto en la 
resolución 

interlocutoria de 
06/09/24, en la que 

se le concedió la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 

crédito fiscal 
impugnado, en los 

términos y 
condiciones ahí 

precisadas. Por otra 
parte, en relación 
con la solicitud de 
devolución que se 

formula en ocurso de 
cuenta, dígasele a la 

parte actora que 
será analizada al 

dictarse la sentencia 
correspondiente; en 
consecuencia, dese 
vista a la autoridad 
demandada con el 

documento que 
exhibe la accionante 
como sustento de su 

solicitud de 
devolución, para que 
dentro del plazo de 
tres días hábiles, 

manifieste si 
efectivamente, como 

asegura el 
accionante, se 

realizó un pago por 
concepto de gastos 

de ejecución del 
crédito fiscal 
impugnado.

155
1492/24-25-01-

9
JOSE TERESO 

VELAZQUEZ TOVIAS

Titular de la 
Subdelegación 
Oriente, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de su Unidad 
Jurídica.

Titular de la 
Subdelegación 
Oriente, de la 

Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica.

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 10/10/24, 
por el que el 

accionante formula 
manifestaciones en 

relación con la 
suspensión definitiva 

concedida en la 
resolución 

interlocutoria de 
06/09/24. Dígasele a 

la accionante que 
debe estarse a lo 

resuelto en la 
resolución 

interlocutoria de 
06/09/24, en la que 

se le concedió la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 

crédito fiscal 
impugnado, en los 

términos y 
condiciones ahí 

precisadas. Por otra 
parte, en relación 
con la solicitud de 
devolución que se 

formula en ocurso de 
cuenta, dígasele a la 

parte actora que 
será analizada al 

dictarse la sentencia 
correspondiente; en 
consecuencia, dese 
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vista a la autoridad 
demandada con el 

documento que 
exhibe la accionante 
como sustento de su 

solicitud de 
devolución, para que 
dentro del plazo de 
tres días hábiles, 

manifieste si 
efectivamente, como 

asegura el 
accionante, se 

realizó un pago por 
concepto de gastos 

de ejecución del 
crédito fiscal 
impugnado.

156
1953/24-25-01-

9
COPOELC, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Oriente, del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de su Unidad Jurídica.

COPOELC, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
demanda presentada 
el 18/10/24, por el 
representante legal 
de la parte actora, 
personalidad que 
acredita con el 

instrumento que 
exhibe. SE ADMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA. Por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere de la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda exhiba el 
expediente 

administrativo. Se 
tienen por domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones y 

correos electrónicos, 
los señalados. Se 

tiene por autorizado 
en términos amplios 
del artículo 5 de la 

LFPCA, al Licenciado 
en Derecho que 

precisa. En relación a 
la solicitud de 

suspensión, díctese 
otro acuerdo en el 
que se provea lo 
conducente. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley Aplicable.
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9
COPOELC, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Oriente, del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de su Unidad Jurídica.

Titular de la 
Subdelegación 

Oriente, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
demanda presentada 
el 18/10/24, por el 
representante legal 
de la parte actora, 
personalidad que 
acredita con el 

instrumento que 
exhibe. SE ADMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA. Por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere de la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda exhiba el 
expediente 
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administrativo. Se 
tienen por domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones y 

correos electrónicos, 
los señalados. Se 

tiene por autorizado 
en términos amplios 
del artículo 5 de la 

LFPCA, al Licenciado 
en Derecho que 

precisa. En relación a 
la solicitud de 

suspensión, díctese 
otro acuerdo en el 
que se provea lo 
conducente. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley Aplicable.

158 436/24-25-01-9

PRODUCTOS 
ESPECIALES 

SALUDABLES, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
en San Luis Potosí, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de su Unidad 
Jurídica.

PRODUCTOS 
ESPECIALES 

SALUDABLES, S.A. 
DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 16/10/24, 
por el que la parte 

actora solicita que se 
hagan efectivos los 
apercibimientos que 
fueron decretados en 
el auto de 25/09/24, 

y se tenga por 
precluido el derecho 
de la autoridad para 

contestar la 
ampliación de 

demanda. Téngase 
por recibido el 

ocurso de cuenta e 
infórmese a la parte 
actora que mediante 

proveído de 
15/10/24, ya se tuvo 

por contestada la 
ampliación de 
demanda y por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado en el auto 
de 25/09/24, 

únicamente por 
cuanto hace a la 
exhibición de los 
originales de las 
constancias de 

notificación de la 
resolución 

impugnada; 
asimismo, por 

incumplido el otro 
requerimiento que se 
hiciera en el último 
proveído citado, a 
efecto de que la 

autoridad designara 
perito de su parte en 

relación con la 
prueba pericial 

materia de 
grafoscopía y 

documentoscopía, 
motivo por el cual se 

hizo efectivo el 
apercibimiento 

respectivo, por lo 
que se determinó 

que sólo se 
consideraría el 
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dictamen que, en su 
caso, rindiera el 

perito de la 
accionante.

159
1664/24-25-01-

9
MA. DE LOURDES 
VALERIO NIÑO

Directora General de 
Ingresos y al Director 

Jurídico y de 
Capacitación Fiscal, 

ambos de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
del Estado de San Luis 
Potosí, por conducto 

de su Unidad Jurídica.

MA. DE LOURDES 
VALERIO NIÑO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
22/10/24, por el que 
la autoridad federal 
demandada formula 
su contestación de 

demanda y se 
adhiere a la que 

realice el Procurador 
Fiscal de la 

Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
señala domicilio, 

designa delegados y 
ofrece pruebas. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por apersonado en el 

presente juicio al 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Por 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y delegados de la 
autoridad, los 

señalados. Córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos de ley.
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1664/24-25-01-

9
MA. DE LOURDES 
VALERIO NIÑO

Directora General de 
Ingresos y al Director 

Jurídico y de 
Capacitación Fiscal, 

ambos de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
del Estado de San Luis 
Potosí, por conducto 

de su Unidad Jurídica.

Directora General de 
Ingresos y al 

Director Jurídico y de 
Capacitación Fiscal, 

ambos de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
22/10/24, por el que 
la autoridad federal 
demandada formula 
su contestación de 

demanda y se 
adhiere a la que 

realice el Procurador 
Fiscal de la 

Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
señala domicilio, 

designa delegados y 
ofrece pruebas. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por apersonado en el 

presente juicio al 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Por 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y delegados de la 
autoridad, los 

señalados. Córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos de ley.
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9
MA. DE LOURDES 
VALERIO NIÑO

Directora General de 
Ingresos y al Director 

Jurídico y de 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
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Capacitación Fiscal, 
ambos de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
del Estado de San Luis 
Potosí, por conducto 

de su Unidad Jurídica.

Público y Jefe del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, ambos 
por conducto de la 

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1"

la Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

22/10/24, por el que 
la autoridad federal 
demandada formula 
su contestación de 

demanda y se 
adhiere a la que 

realice el Procurador 
Fiscal de la 

Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
señala domicilio, 

designa delegados y 
ofrece pruebas. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por apersonado en el 

presente juicio al 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Por 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y delegados de la 
autoridad, los 

señalados. Córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos de ley.

GUERRERO
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1341/24-25-01-

9

COSPOR 
DISTRIBUCIONES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Poniente, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de su Unidad Jurídica.

COSPOR 
DISTRIBUCIONES, 

S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
14/10/24, por el que 

la autoridad 
demandada 

desahoga la vista 
que se le otorgó en 

el auto de 06/09/24. 
Ténganse por 

recibidos el oficio de 
cuenta y anexo 

exhibido, los cuales 
se ordena agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar; en tal 

virtud, dígasele a la 
enjuiciada que las 
manifestaciones 
formuladas en su 

oficio serán tomadas 
en cuenta en el 

momento procesal 
oportuno.
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1341/24-25-01-

9

COSPOR 
DISTRIBUCIONES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Poniente, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de su Unidad Jurídica.

Titular de la 
Subdelegación 

Poniente, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
14/10/24, por el que 

la autoridad 
demandada 

desahoga la vista 
que se le otorgó en 

el auto de 06/09/24. 
Ténganse por 

recibidos el oficio de 
cuenta y anexo 

exhibido, los cuales 
se ordena agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar; en tal 

virtud, dígasele a la 
enjuiciada que las 
manifestaciones 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



formuladas en su 
oficio serán tomadas 

en cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

164
1964/24-25-01-

9
JOSE ROGELIO 
RAMIREZ ORTIZ

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

JOSE ROGELIO 
RAMIREZ ORTIZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala, 
el 21/10/24, por la 
parte actora, por 

propio derecho. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones, así 

como correos 
electrónicos, los 
señalados. Se 

autoriza en términos 
amplios del artículo 

5° de la LFPCA, a los 
Licenciados en 

Derecho señalados. 
Se fija como fecha 
para el cierre de 
instrucción en el 

juicio el 05/02/25. 
Procédase a dictar 
otro proveído en el 
que se acuerde lo 
conducente. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.
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9
JOSE ROGELIO 
RAMIREZ ORTIZ

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Director de 
Recaudación y 

Política Fiscal, de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala, 
el 21/10/24, por la 
parte actora, por 

propio derecho. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones, así 

como correos 
electrónicos, los 
señalados. Se 

autoriza en términos 
amplios del artículo 

5° de la LFPCA, a los 
Licenciados en 

Derecho señalados. 
Se fija como fecha 
para el cierre de 
instrucción en el 

juicio el 05/02/25. 
Procédase a dictar 
otro proveído en el 
que se acuerde lo 
conducente. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 
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contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

166
1964/24-25-01-

9
JOSE ROGELIO 
RAMIREZ ORTIZ

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Secretario de 
Hacienda y Crédito 
Público y Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, ambos 
por conducto de la 

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1"

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala, 
el 21/10/24, por la 
parte actora, por 

propio derecho. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones, así 

como correos 
electrónicos, los 
señalados. Se 

autoriza en términos 
amplios del artículo 

5° de la LFPCA, a los 
Licenciados en 

Derecho señalados. 
Se fija como fecha 
para el cierre de 
instrucción en el 

juicio el 05/02/25. 
Procédase a dictar 
otro proveído en el 
que se acuerde lo 
conducente. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.
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1964/24-25-01-

9
JOSE ROGELIO 
RAMIREZ ORTIZ

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

JOSE ROGELIO 
RAMIREZ ORTIZ

23-10-
2024

En relación a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, que 
solicita la parte 

actora en el capítulo 
respectivo de la 
demanda. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 
antes precisado; 
medida que será 

eficaz si la 
accionante garantiza 
el interés fiscal ante 

la autoridad 
exactora, por 

cualquiera de los 
medios establecidos 
en el artículo 141 del 
Código Fiscal de la 
Federación. Dese 

vista a la autoridad 
demandada, para 
que, en el término 

de 48, rinda el 
informe a que se 

refiere el numeral 28 
fracción III inciso d) 

de la Ley citada, 
apercibida de que de 
no hacerlo y una vez 
vencido el término, 
con informe o sin 

éste, se resolverá la 
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suspensión de 
cuenta.
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1964/24-25-01-

9
JOSE ROGELIO 
RAMIREZ ORTIZ

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Director de 
Recaudación y 

Política Fiscal, de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica.

23-10-
2024

En relación a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, que 
solicita la parte 

actora en el capítulo 
respectivo de la 
demanda. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 
antes precisado; 
medida que será 

eficaz si la 
accionante garantiza 
el interés fiscal ante 

la autoridad 
exactora, por 

cualquiera de los 
medios establecidos 
en el artículo 141 del 
Código Fiscal de la 
Federación. Dese 

vista a la autoridad 
demandada, para 
que, en el término 

de 48, rinda el 
informe a que se 

refiere el numeral 28 
fracción III inciso d) 

de la Ley citada, 
apercibida de que de 
no hacerlo y una vez 
vencido el término, 
con informe o sin 

éste, se resolverá la 
suspensión de 

cuenta.
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1964/24-25-01-

9
JOSE ROGELIO 
RAMIREZ ORTIZ

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Secretario de 
Hacienda y Crédito 
Público y Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, ambos 
por conducto de la 

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1"

23-10-
2024

En relación a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, que 
solicita la parte 

actora en el capítulo 
respectivo de la 
demanda. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 
antes precisado; 
medida que será 

eficaz si la 
accionante garantiza 
el interés fiscal ante 

la autoridad 
exactora, por 

cualquiera de los 
medios establecidos 
en el artículo 141 del 
Código Fiscal de la 
Federación. Dese 

vista a la autoridad 
demandada, para 
que, en el término 

de 48, rinda el 
informe a que se 

refiere el numeral 28 
fracción III inciso d) 

de la Ley citada, 
apercibida de que de 
no hacerlo y una vez 
vencido el término, 
con informe o sin 

éste, se resolverá la 
suspensión de 

cuenta.
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1698/24-25-01-

9
MA. DEL SOCORRO 

LOERA RUIZ

Titular de la Dirección 
Jurídica y Capacitación 
Fiscal, de la Dirección 
General de Ingresos, 
de la Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
del Estado de San Luis 
Potosí, por conducto 

de su Unidad Jurídica.

MA. DEL SOCORRO 
LOERA RUIZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
18/10/24, por el que 

la autoridad 
coordinada 

demandada formula 
su contestación de 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. Por lo 
que respecta a la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento que 
hace valer la 

autoridad 
demandada, esta 
queda reservada 

para ser resuelta en 
el momento procesal 

oportuno. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Por domicilio y 
delegados, los 

señalados. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.
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1698/24-25-01-

9
MA. DEL SOCORRO 

LOERA RUIZ

Titular de la Dirección 
Jurídica y Capacitación 
Fiscal, de la Dirección 
General de Ingresos, 
de la Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
del Estado de San Luis 
Potosí, por conducto 

de su Unidad Jurídica.

Titular de la 
Dirección Jurídica y 
Capacitación Fiscal, 

de la Dirección 
General de Ingresos, 
de la Secretaría de 

Finanzas, del 
Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
por conducto de su 

Unidad Jurídic

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
18/10/24, por el que 

la autoridad 
coordinada 

demandada formula 
su contestación de 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. Por lo 
que respecta a la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento que 
hace valer la 

autoridad 
demandada, esta 
queda reservada 

para ser resuelta en 
el momento procesal 

oportuno. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Por domicilio y 
delegados, los 

señalados. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.
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1698/24-25-01-

9
MA. DEL SOCORRO 

LOERA RUIZ

Titular de la Dirección 
Jurídica y Capacitación 
Fiscal, de la Dirección 
General de Ingresos, 
de la Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
del Estado de San Luis 
Potosí, por conducto 

de su Unidad Jurídica.

Secretario de 
Hacienda y Crédito 
Público y Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, ambos 
por conducto de la 

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1"

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
18/10/24, por el que 

la autoridad 
coordinada 

demandada formula 
su contestación de 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. Por lo 
que respecta a la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento que 
hace valer la 

autoridad 
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demandada, esta 
queda reservada 

para ser resuelta en 
el momento procesal 

oportuno. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Por domicilio y 
delegados, los 

señalados. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.
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1755/24-25-01-

9
DAVID ALEJANDRO 

ALFARO GOMEZ

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

DAVID ALEJANDRO 
ALFARO GOMEZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
17/10/24, por el que 
la autoridad federal 
demandada formula 
su contestación de 

demanda y se 
adhiere a la que 

realizara el 
Procurador Fiscal de 

la Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
señala domicilio, 

designa delegados y 
ofrece pruebas. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por apersonado en el 

presente juicio al 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Por 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y delegados de la 
autoridad, los 

señalados. Córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos de ley.
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9
DAVID ALEJANDRO 

ALFARO GOMEZ

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Director de 
Recaudación y 

Política Fiscal, de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
17/10/24, por el que 
la autoridad federal 
demandada formula 
su contestación de 

demanda y se 
adhiere a la que 

realizara el 
Procurador Fiscal de 

la Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
señala domicilio, 

designa delegados y 
ofrece pruebas. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por apersonado en el 

presente juicio al 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 
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respectivo. Por 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y delegados de la 
autoridad, los 

señalados. Córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos de ley.
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1755/24-25-01-

9
DAVID ALEJANDRO 

ALFARO GOMEZ

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Secretario de 
Hacienda y Crédito 
Público y Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, ambos 
por conducto de la 

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1"

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
17/10/24, por el que 
la autoridad federal 
demandada formula 
su contestación de 

demanda y se 
adhiere a la que 

realizara el 
Procurador Fiscal de 

la Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
señala domicilio, 

designa delegados y 
ofrece pruebas. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por apersonado en el 

presente juicio al 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Por 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y delegados de la 
autoridad, los 

señalados. Córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos de ley.
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1027/24-25-01-

9
ALFREDO SIERRA 

CAMACHO

Titular de la Dirección 
Jurídica y Capacitación 
Fiscal, de la Secretaria 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

ALFREDO SIERRA 
CAMACHO

23-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios (2) 

presentados en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, los 

17/10/24 y 
18/10/24, 

respectivamente; por 
los que la autoridad 
federal demandada 

formula su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda y se 

adhiere a la que 
formulará el 

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
señala domicilio y 
ofrece pruebas. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Dígasele 
a la autoridad federal 

demandada que 
mediante diverso 

proveído de 
18/06/24, ya se le 
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tuvo como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones y 

delegados, los que 
precisa en el oficio 
que se acuerda. 

Córrase traslado a la 
parte actora para los 

efectos de ley.

177
1027/24-25-01-

9
ALFREDO SIERRA 

CAMACHO

Titular de la Dirección 
Jurídica y Capacitación 
Fiscal, de la Secretaria 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Titular de la 
Dirección Jurídica y 
Capacitación Fiscal, 
de la Secretaria de 

Finanzas, del 
Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica.

23-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios (2) 

presentados en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, los 

17/10/24 y 
18/10/24, 

respectivamente; por 
los que la autoridad 
federal demandada 

formula su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda y se 

adhiere a la que 
formulará el 

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
señala domicilio y 
ofrece pruebas. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Dígasele 
a la autoridad federal 

demandada que 
mediante diverso 

proveído de 
18/06/24, ya se le 

tuvo como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones y 

delegados, los que 
precisa en el oficio 
que se acuerda. 

Córrase traslado a la 
parte actora para los 

efectos de ley.
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1027/24-25-01-

9
ALFREDO SIERRA 

CAMACHO

Titular de la Dirección 
Jurídica y Capacitación 
Fiscal, de la Secretaria 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Secretario de 
Hacienda y Crédito 
Público y al Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, ambos 
por conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de San Luis 

Potosí "1"

23-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios (2) 

presentados en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, los 

17/10/24 y 
18/10/24, 

respectivamente; por 
los que la autoridad 
federal demandada 

formula su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda y se 

adhiere a la que 
formulará el 

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
señala domicilio y 
ofrece pruebas. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 
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respectivo. Dígasele 
a la autoridad federal 

demandada que 
mediante diverso 

proveído de 
18/06/24, ya se le 

tuvo como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones y 

delegados, los que 
precisa en el oficio 
que se acuerda. 

Córrase traslado a la 
parte actora para los 

efectos de ley.
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1932/24-25-01-

9

AVE 1.0 
ADMINISTRADORA DE 

PROYECTOS DE 
INVERSION, S.A.P.I. 

DE C.V.

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

AVE 1.0 
ADMINISTRADORA 
DE PROYECTOS DE 

INVERSION, S.A.P.I. 
DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala, 
el 16/10/24, por la 
parte actora, por 

propio derecho. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones, así 

como correos 
electrónicos, los 
señalados. Se 

autoriza en términos 
amplios del artículo 

5° de la LFPCA, a los 
Licenciados en 

Derecho señalados. 
Se fija como fecha 
para el cierre de 
instrucción en el 

juicio el 04/02/25. 
Procédase a dictar 
otro proveído en el 
que se acuerde lo 
conducente. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.
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9

AVE 1.0 
ADMINISTRADORA DE 

PROYECTOS DE 
INVERSION, S.A.P.I. 

DE C.V.

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Director de 
Recaudación y 

Política Fiscal, de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala, 
el 16/10/24, por la 
parte actora, por 

propio derecho. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones, así 

como correos 
electrónicos, los 
señalados. Se 

autoriza en términos 
amplios del artículo 

5° de la LFPCA, a los 
Licenciados en 

Derecho señalados. 
Se fija como fecha 
para el cierre de 
instrucción en el 

juicio el 04/02/25. 
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Procédase a dictar 
otro proveído en el 
que se acuerde lo 
conducente. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.
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1932/24-25-01-

9

AVE 1.0 
ADMINISTRADORA DE 

PROYECTOS DE 
INVERSION, S.A.P.I. 

DE C.V.

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Secretario de 
Hacienda y Crédito 
Público y Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, ambos 
por conducto de la 

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1"

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala, 
el 16/10/24, por la 
parte actora, por 

propio derecho. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones, así 

como correos 
electrónicos, los 
señalados. Se 

autoriza en términos 
amplios del artículo 

5° de la LFPCA, a los 
Licenciados en 

Derecho señalados. 
Se fija como fecha 
para el cierre de 
instrucción en el 

juicio el 04/02/25. 
Procédase a dictar 
otro proveído en el 
que se acuerde lo 
conducente. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.
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9

AVE 1.0 
ADMINISTRADORA DE 

PROYECTOS DE 
INVERSION, S.A.P.I. 

DE C.V.

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

AVE 1.0 
ADMINISTRADORA 
DE PROYECTOS DE 

INVERSION, S.A.P.I. 
DE C.V.

23-10-
2024

En relación a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, que 
solicita la parte 

actora en el capítulo 
respectivo de la 
demanda. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 
antes precisado; 
medida que será 

eficaz si la 
accionante garantiza 
el interés fiscal ante 

la autoridad 
exactora, por 

cualquiera de los 
medios establecidos 
en el artículo 141 del 
Código Fiscal de la 
Federación. Dese 

vista a la autoridad 
demandada, para 
que, en el término 

de 48, rinda el 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



informe a que se 
refiere el numeral 28 
fracción III inciso d) 

de la Ley citada, 
apercibida de que de 
no hacerlo y una vez 
vencido el término, 
con informe o sin 

éste, se resolverá la 
suspensión de 

cuenta.

183
1932/24-25-01-

9

AVE 1.0 
ADMINISTRADORA DE 

PROYECTOS DE 
INVERSION, S.A.P.I. 

DE C.V.

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Director de 
Recaudación y 

Política Fiscal, de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica.

23-10-
2024

En relación a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, que 
solicita la parte 

actora en el capítulo 
respectivo de la 
demanda. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 
antes precisado; 
medida que será 

eficaz si la 
accionante garantiza 
el interés fiscal ante 

la autoridad 
exactora, por 

cualquiera de los 
medios establecidos 
en el artículo 141 del 
Código Fiscal de la 
Federación. Dese 

vista a la autoridad 
demandada, para 
que, en el término 

de 48, rinda el 
informe a que se 

refiere el numeral 28 
fracción III inciso d) 

de la Ley citada, 
apercibida de que de 
no hacerlo y una vez 
vencido el término, 
con informe o sin 

éste, se resolverá la 
suspensión de 

cuenta.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

184
1932/24-25-01-

9

AVE 1.0 
ADMINISTRADORA DE 

PROYECTOS DE 
INVERSION, S.A.P.I. 

DE C.V.

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Secretario de 
Hacienda y Crédito 
Público y Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, ambos 
por conducto de la 

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1"

23-10-
2024

En relación a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, que 
solicita la parte 

actora en el capítulo 
respectivo de la 
demanda. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 
antes precisado; 
medida que será 

eficaz si la 
accionante garantiza 
el interés fiscal ante 

la autoridad 
exactora, por 

cualquiera de los 
medios establecidos 
en el artículo 141 del 
Código Fiscal de la 
Federación. Dese 

vista a la autoridad 
demandada, para 
que, en el término 

de 48, rinda el 
informe a que se 

refiere el numeral 28 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



fracción III inciso d) 
de la Ley citada, 

apercibida de que de 
no hacerlo y una vez 
vencido el término, 
con informe o sin 

éste, se resolverá la 
suspensión de 

cuenta.

185
1190/24-25-01-

9
ALEJANDRA ARVIZU 

MEDINA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

ALEJANDRA ARVIZU 
MEDINA

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
22/10/24, por el que 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Se 
ordena correr 

traslado a la parte 
actora con el oficio 

de contestación para 
los efectos de ley. 
Dígase a las partes 
que disponen del 

término de cinco días 
hábiles, para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
mismo que correrá 
cinco días después 
de la fecha en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto; 

asimismo, una vez 
vencido dicho plazo, 
con alegatos o sin 

ellos, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio, sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO
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1190/24-25-01-

9
ALEJANDRA ARVIZU 

MEDINA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
22/10/24, por el que 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Se 
ordena correr 

traslado a la parte 
actora con el oficio 

de contestación para 
los efectos de ley. 
Dígase a las partes 
que disponen del 

término de cinco días 
hábiles, para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
mismo que correrá 
cinco días después 
de la fecha en que 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



surta efectos la 
notificación del 
presente auto; 

asimismo, una vez 
vencido dicho plazo, 
con alegatos o sin 

ellos, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio, sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa.

187
1196/24-25-01-

9
MA. EULOGIA AZUARA 

GONZALEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

MA. EULOGIA 
AZUARA GONZALEZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
22/10/24, por el que 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Se 
ordena correr 

traslado a la parte 
actora con el oficio 

de contestación para 
los efectos de ley. 
Dígase a las partes 
que disponen del 

término de cinco días 
hábiles, para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
mismo que correrá 
cinco días después 
de la fecha en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto; 

asimismo, una vez 
vencido dicho plazo, 
con alegatos o sin 

ellos, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio, sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

188
1196/24-25-01-

9
MA. EULOGIA AZUARA 

GONZALEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
22/10/24, por el que 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Se 
ordena correr 

traslado a la parte 
actora con el oficio 

de contestación para 
los efectos de ley. 
Dígase a las partes 
que disponen del 

término de cinco días 
hábiles, para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
mismo que correrá 

OSCAR ESTRADA 
NIETO
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cinco días después 
de la fecha en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto; 

asimismo, una vez 
vencido dicho plazo, 
con alegatos o sin 

ellos, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio, sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa.

189
1210/24-25-01-

9
JUAN MUNGUIA 

CERVANTES

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

JUAN MUNGUIA 
CERVANTES

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
22/10/24, por el que 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Se 
ordena correr 

traslado a la parte 
actora con el oficio 

de contestación para 
los efectos de ley. 
Dígase a las partes 
que disponen del 

término de cinco días 
hábiles, para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
mismo que correrá 
cinco días después 
de la fecha en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto; 

asimismo, una vez 
vencido dicho plazo, 
con alegatos o sin 

ellos, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio, sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

190
1210/24-25-01-

9
JUAN MUNGUIA 

CERVANTES

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
22/10/24, por el que 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Se 
ordena correr 

traslado a la parte 
actora con el oficio 

de contestación para 
los efectos de ley. 
Dígase a las partes 
que disponen del 

término de cinco días 
hábiles, para 
formular sus 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



alegatos por escrito, 
mismo que correrá 
cinco días después 
de la fecha en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto; 

asimismo, una vez 
vencido dicho plazo, 
con alegatos o sin 

ellos, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio, sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa.

191
1181/24-25-01-

9
SIDRONIO CASTILLO 

ZUMAYA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

SIDRONIO CASTILLO 
ZUMAYA

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
22/10/24, por el que 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Se 
ordena correr 

traslado a la parte 
actora con el oficio 

de contestación para 
los efectos de ley. 
Dígase a las partes 
que disponen del 

término de cinco días 
hábiles, para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
mismo que correrá 
cinco días después 
de la fecha en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto; 

asimismo, una vez 
vencido dicho plazo, 
con alegatos o sin 

ellos, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio, sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO
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1181/24-25-01-

9
SIDRONIO CASTILLO 

ZUMAYA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
22/10/24, por el que 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Se 
ordena correr 

traslado a la parte 
actora con el oficio 

de contestación para 
los efectos de ley. 
Dígase a las partes 
que disponen del 

término de cinco días 
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NIETO
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hábiles, para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
mismo que correrá 
cinco días después 
de la fecha en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto; 

asimismo, una vez 
vencido dicho plazo, 
con alegatos o sin 

ellos, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio, sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa.

193
1173/24-25-01-

9
CELINA RAMIREZ 

ESPINOZA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

CELINA RAMIREZ 
ESPINOZA

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
22/10/24, por el que 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Se 
ordena correr 

traslado a la parte 
actora con el oficio 

de contestación para 
los efectos de ley. 
Dígase a las partes 
que disponen del 

término de cinco días 
hábiles, para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
mismo que correrá 
cinco días después 
de la fecha en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto; 

asimismo, una vez 
vencido dicho plazo, 
con alegatos o sin 

ellos, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio, sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

194
1173/24-25-01-

9
CELINA RAMIREZ 

ESPINOZA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
22/10/24, por el que 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Se 
ordena correr 

traslado a la parte 
actora con el oficio 

de contestación para 
los efectos de ley. 
Dígase a las partes 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
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GUERRERO



que disponen del 
término de cinco días 

hábiles, para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
mismo que correrá 
cinco días después 
de la fecha en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto; 

asimismo, una vez 
vencido dicho plazo, 
con alegatos o sin 

ellos, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio, sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa.



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 TABASCO
SALA REGIONAL DE TABASCO

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 356/24-26-01-1
EDDIE ARIFF PINTO 

SANCHEZ

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

EDDIE ARIFF PINTO 
SANCHEZ

23-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y 47, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
por presentados los 
alegatos de la parte 

actora.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

2 356/24-26-01-1
EDDIE ARIFF PINTO 

SANCHEZ

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

23-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y 47, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
por presentados los 
alegatos de la parte 

actora.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

3 545/23-26-01-1
PAYROLL BUSINESS 

MANAGEMENT, S.A DE 
C.V.

LA ADMINISTRACION 
DECONCENTRADA DE 
AUDITORIA FISCAL "I"

PAYROLL BUSINESS 
MANAGEMENT, S.A 

DE C.V.

22-10-
2024

Ahora bien, visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, esta 
Instrucción ordeno 
reservar acordar el 

oficio número 600 47 
00 07 00 2024-0959, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 13 de 
marzo de 2024, a 

través del cual el C. 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Querétaro 
"1", con sede en 
Querétaro, de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, contesta 
la ampliación de la 
demanda, conforme 
a lo anterior y toda 
vez que, la Gerencia 
Estatal de Querétaro 
del Servicio Postal 
Mexicano, aclaró a 

esta Sala la fecha en 
la que fue 

depositado ante 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández



dicho Servicio Postal 
el oficio número 600 
47 00 07 00 2024-
0959 de 6 de marzo 
de 2024, con número 

de guía 
RA033461963MX, en 

consecuencia, se 
procede a acordar lo 
conducente: Se da 
cuenta con el oficio 
600 47 00 07 00 

2024-0959, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 13 de 
marzo del año en 
que se actúa, a 

través del cual el C. 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Querétaro 
"1", con sede en 
Querétaro, de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, 
contesta la 

ampliación de la 
demanda.

4 545/23-26-01-1
PAYROLL BUSINESS 

MANAGEMENT, S.A DE 
C.V.

LA ADMINISTRACION 
DECONCENTRADA DE 
AUDITORIA FISCAL "I"

LA 
ADMINISTRACION 
DECONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL "I"

22-10-
2024

Ahora bien, visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, esta 
Instrucción ordeno 
reservar acordar el 

oficio número 600 47 
00 07 00 2024-0959, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 13 de 
marzo de 2024, a 

través del cual el C. 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Querétaro 
"1", con sede en 
Querétaro, de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, contesta 
la ampliación de la 
demanda, conforme 
a lo anterior y toda 
vez que, la Gerencia 
Estatal de Querétaro 
del Servicio Postal 
Mexicano, aclaró a 

esta Sala la fecha en 
la que fue 

depositado ante 
dicho Servicio Postal 
el oficio número 600 
47 00 07 00 2024-
0959 de 6 de marzo 
de 2024, con número 

de guía 
RA033461963MX, en 

consecuencia, se 
procede a acordar lo 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández



conducente: Se da 
cuenta con el oficio 
600 47 00 07 00 

2024-0959, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 13 de 
marzo del año en 
que se actúa, a 

través del cual el C. 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Querétaro 
"1", con sede en 
Querétaro, de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, 
contesta la 

ampliación de la 
demanda.

5 545/23-26-01-1
PAYROLL BUSINESS 

MANAGEMENT, S.A DE 
C.V.

LA ADMINISTRACION 
DECONCENTRADA DE 
AUDITORIA FISCAL "I"

AUDITORIA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

QUERETARO

22-10-
2024

Ahora bien, visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, esta 
Instrucción ordeno 
reservar acordar el 

oficio número 600 47 
00 07 00 2024-0959, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 13 de 
marzo de 2024, a 

través del cual el C. 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Querétaro 
"1", con sede en 
Querétaro, de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, contesta 
la ampliación de la 
demanda, conforme 
a lo anterior y toda 
vez que, la Gerencia 
Estatal de Querétaro 
del Servicio Postal 
Mexicano, aclaró a 

esta Sala la fecha en 
la que fue 

depositado ante 
dicho Servicio Postal 
el oficio número 600 
47 00 07 00 2024-
0959 de 6 de marzo 
de 2024, con número 

de guía 
RA033461963MX, en 

consecuencia, se 
procede a acordar lo 
conducente: Se da 
cuenta con el oficio 
600 47 00 07 00 

2024-0959, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 13 de 
marzo del año en 
que se actúa, a 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández



través del cual el C. 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Querétaro 
"1", con sede en 
Querétaro, de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, 
contesta la 

ampliación de la 
demanda.

6 545/23-26-01-1
PAYROLL BUSINESS 

MANAGEMENT, S.A DE 
C.V.

LA ADMINISTRACION 
DECONCENTRADA DE 
AUDITORIA FISCAL "I"

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO.

22-10-
2024

Ahora bien, visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, esta 
Instrucción ordeno 
reservar acordar el 

oficio número 600 47 
00 07 00 2024-0959, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 13 de 
marzo de 2024, a 

través del cual el C. 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Querétaro 
"1", con sede en 
Querétaro, de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, contesta 
la ampliación de la 
demanda, conforme 
a lo anterior y toda 
vez que, la Gerencia 
Estatal de Querétaro 
del Servicio Postal 
Mexicano, aclaró a 

esta Sala la fecha en 
la que fue 

depositado ante 
dicho Servicio Postal 
el oficio número 600 
47 00 07 00 2024-
0959 de 6 de marzo 
de 2024, con número 

de guía 
RA033461963MX, en 

consecuencia, se 
procede a acordar lo 
conducente: Se da 
cuenta con el oficio 
600 47 00 07 00 

2024-0959, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 13 de 
marzo del año en 
que se actúa, a 

través del cual el C. 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Querétaro 
"1", con sede en 
Querétaro, de la 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández



Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, 
contesta la 

ampliación de la 
demanda.

7 545/23-26-01-1
PAYROLL BUSINESS 

MANAGEMENT, S.A DE 
C.V.

LA ADMINISTRACION 
DECONCENTRADA DE 
AUDITORIA FISCAL "I"

PAYROLL BUSINESS 
MANAGEMENT, S.A 

DE C.V.

22-10-
2024

Se otorga a las 
Partes Termino para 
Formular Alegatos

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

8 545/23-26-01-1
PAYROLL BUSINESS 

MANAGEMENT, S.A DE 
C.V.

LA ADMINISTRACION 
DECONCENTRADA DE 
AUDITORIA FISCAL "I"

LA 
ADMINISTRACION 
DECONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL "I"

22-10-
2024

Se otorga a las 
Partes Termino para 
Formular Alegatos

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

9 545/23-26-01-1
PAYROLL BUSINESS 

MANAGEMENT, S.A DE 
C.V.

LA ADMINISTRACION 
DECONCENTRADA DE 
AUDITORIA FISCAL "I"

AUDITORIA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

QUERETARO

22-10-
2024

Se otorga a las 
Partes Termino para 
Formular Alegatos

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

10 545/23-26-01-1
PAYROLL BUSINESS 

MANAGEMENT, S.A DE 
C.V.

LA ADMINISTRACION 
DECONCENTRADA DE 
AUDITORIA FISCAL "I"

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO.

22-10-
2024

Se otorga a las 
Partes Termino para 
Formular Alegatos

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

11 445/24-26-01-1
TORIBIA CAPDEPONT 

PRIEGO

LA SUBDELEGACION 
DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
DE TABASCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y DE 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TORIBIA 
CAPDEPONT PRIEGO

23-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibido 
el oficio de referencia 

y por presentados 
los alegatos de la 

autoridad 
demandada.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

12 445/24-26-01-1
TORIBIA CAPDEPONT 

PRIEGO

LA SUBDELEGACION 
DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
DE TABASCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y DE 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LA SUBDELEGACION 
DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA 

DELEGACION 
ESTATAL DE 

TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y DE 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

23-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibido 
el oficio de referencia 

y por presentados 
los alegatos de la 

autoridad 
demandada.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

13 445/24-26-01-1
TORIBIA CAPDEPONT 

PRIEGO

LA SUBDELEGACION 
DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
DE TABASCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y DE 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL DELEGADO 
ESTATAL DE 

TABASCO, DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y DE 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO.

23-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibido 
el oficio de referencia 

y por presentados 
los alegatos de la 

autoridad 
demandada.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

14 428/24-26-01-1
JOSE DEL CARMEN 

OCAÑA CERINO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

JOSE DEL CARMEN 
OCAÑA CERINO

23-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández



HIGIENE DE 
DELEGACIÓN DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibido 
el oficio de referencia 

y por presentados 
los alegatos de la 

autoridad 
demandada.

15 428/24-26-01-1
JOSE DEL CARMEN 

OCAÑA CERINO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE 

DELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE 

DELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

23-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibido 
el oficio de referencia 

y por presentados 
los alegatos de la 

autoridad 
demandada.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

16 252/24-26-01-1
MERCEDES PIEDAD 
MINAYA VELUETA

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y DE 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MERCEDES PIEDAD 
MINAYA VELUETA

07-10-
2024

I.- La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II.- 
Se declara nulidad 
de la resolución 

impugnada, cuyas 
características 

quedaron 
debidamente 

precisadas en el 
Resultando primero 
de esta sentencia, 
por los motivos y 
para los efectos 
precisados en el 

considerando último 
del presente fallo.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

17 252/24-26-01-1
MERCEDES PIEDAD 
MINAYA VELUETA

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y DE 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y DE 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

07-10-
2024

I.- La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II.- 
Se declara nulidad 
de la resolución 

impugnada, cuyas 
características 

quedaron 
debidamente 

precisadas en el 
Resultando primero 
de esta sentencia, 
por los motivos y 
para los efectos 
precisados en el 

considerando último 
del presente fallo.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

18 252/24-26-01-1
MERCEDES PIEDAD 
MINAYA VELUETA

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y DE 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MERCEDES PIEDAD 
MINAYA VELUETA

04-10-
2024

Toda vez que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
de desahogar, por lo 

tanto, al estar 
debidamente 
integrado el 

expediente en el que 
se actúa, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN y 
se ordena emitir el 

fallo 
correspondiente.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández



19 252/24-26-01-1
MERCEDES PIEDAD 
MINAYA VELUETA

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y DE 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y DE 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

04-10-
2024

Toda vez que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
de desahogar, por lo 

tanto, al estar 
debidamente 
integrado el 

expediente en el que 
se actúa, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN y 
se ordena emitir el 

fallo 
correspondiente.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

20 267/24-26-01-1
ASUNCION CAMPOS 

RAMON

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y DE 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

ASUNCION CAMPOS 
RAMON

07-10-
2024

I.- La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II.- 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, cuyas 

características 
qiedaron 

debidamente 
precisadas en el 

Resultando primero 
de esta sentencia, 
por los motivos y 
para los efectos 
precisados en el 

considerando último 
del presente fallo.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

21 267/24-26-01-1
ASUNCION CAMPOS 

RAMON

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y DE 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y DE 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

07-10-
2024

I.- La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II.- 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, cuyas 

características 
qiedaron 

debidamente 
precisadas en el 

Resultando primero 
de esta sentencia, 
por los motivos y 
para los efectos 
precisados en el 

considerando último 
del presente fallo.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

22 267/24-26-01-1
ASUNCION CAMPOS 

RAMON

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y DE 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

ASUNCION CAMPOS 
RAMON

04-10-
2024

Toda vez que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
de desahogar, por lo 

tanto, al estar 
debidamente 
integrado el 

expediente en el que 
se actúa, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN y 
se ordena emitir el 

fallo 
correspondiente.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

23 267/24-26-01-1
ASUNCION CAMPOS 

RAMON

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y DE 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y DE 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

04-10-
2024

Toda vez que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
de desahogar, por lo 

tanto, al estar 
debidamente 
integrado el 

expediente en el que 
se actúa, con 

fundamento en el 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández



artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN y 
se ordena emitir el 

fallo 
correspondiente.

24 307/24-26-01-1
LUCIA DEL VALLE 

CADENA

LA SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

LUCIA DEL VALLE 
CADENA

10-10-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 

juicio invocada por la 
autoridad al 
contestar la 
demanda, en 

consecuencia;II.- No 
se sobresee el 

juicio.III.- La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;IV.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

Resultando primero 
de esta sentencia, 
para los efectos 
precisados en el 

considerando último 
del presente fallo.V.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

25 307/24-26-01-1
LUCIA DEL VALLE 

CADENA

LA SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

LA SUBDELEGADA 
DE PRESTACIONES 
DE LA DELEGACION 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO.

10-10-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 

juicio invocada por la 
autoridad al 
contestar la 
demanda, en 

consecuencia;II.- No 
se sobresee el 

juicio.III.- La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;IV.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

Resultando primero 
de esta sentencia, 
para los efectos 
precisados en el 

considerando último 
del presente fallo.V.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

26 307/24-26-01-1
LUCIA DEL VALLE 

CADENA

LA SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

LUCIA DEL VALLE 
CADENA

09-10-
2024

Toda vez que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
de desahogar, por lo 

tanto, al estar 
debidamente 
integrado el 

expediente en el que 
se actúa, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN y 
se ordena emitir el 

fallo 
correspondiente.

27 307/24-26-01-1
LUCIA DEL VALLE 

CADENA

LA SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

LA SUBDELEGADA 
DE PRESTACIONES 
DE LA DELEGACION 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO.

09-10-
2024

Toda vez que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
de desahogar, por lo 

tanto, al estar 
debidamente 
integrado el 

expediente en el que 
se actúa, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN y 
se ordena emitir el 

fallo 
correspondiente.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

28 311/24-26-01-1
LUAR INDUSTRIAS 

S.A. DE C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE TABASCO "1" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

LUAR INDUSTRIAS 
S.A. DE C.V.

15-10-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 36, 
fracciones II y VI de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa y 59 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se;R 
E S U E L V E:I.- Es 
procedente, pero 

infundado el recurso 
intentado por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
confirma el acuerdo 
de 2 de septiembre 

de 2024, por los 
motivos señalados 

en el presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

29 311/24-26-01-1
LUAR INDUSTRIAS 

S.A. DE C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE TABASCO "1" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE TABASCO "1" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

15-10-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 36, 
fracciones II y VI de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa y 59 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se;R 
E S U E L V E:I.- Es 
procedente, pero 

infundado el recurso 
intentado por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
confirma el acuerdo 
de 2 de septiembre 

de 2024, por los 
motivos señalados 

en el presente 
fallo.III.- 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández



NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

30 311/24-26-01-1
LUAR INDUSTRIAS 

S.A. DE C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE TABASCO "1" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

LUAR INDUSTRIAS 
S.A. DE C.V.

11-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 59 y 
60, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por desahogada la 

vista concedida en el 
auto en mención, por 
tanto, se ordena dar 
vista a la Sala con 

los autos del 
expediente en el que 

se actúa, para la 
emisión de la 
sentencia de 

reclamación que en 
derecho 

corresponda.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

31 311/24-26-01-1
LUAR INDUSTRIAS 

S.A. DE C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE TABASCO "1" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE TABASCO "1" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

11-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 59 y 
60, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por desahogada la 

vista concedida en el 
auto en mención, por 
tanto, se ordena dar 
vista a la Sala con 

los autos del 
expediente en el que 

se actúa, para la 
emisión de la 
sentencia de 

reclamación que en 
derecho 

corresponda.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

32 234/18-26-01-1
MARIA REYES 

HERNANDEZ GARCIA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DE TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA REYES 
HERNANDEZ GARCIA

07-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo dispuesto en el 
último párrafo del 
artículo 360 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
vigor, por disposición 
de su numeral 1, es 
de resolver y se:R E 

S U E L V EI.- Ha 
resultado procedente 

el incidente de 
indemnización por el 

cumplimiento 
extemporáneo de 
una sentencia de 

nulidad promovido, 
en consecuencia;II.- 
Se declara infundada 
la acción incidental 

de indemnización por 
el cumplimiento 

extemporáneo de 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández



una sentencia de 
nulidad promovido 

por la actora, por las 
razones expuestas 

en el último 
considerando de la 

presente 
resolución.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

33 234/18-26-01-1
MARIA REYES 

HERNANDEZ GARCIA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DE TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL DE 
TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

07-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo dispuesto en el 
último párrafo del 
artículo 360 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
vigor, por disposición 
de su numeral 1, es 
de resolver y se:R E 

S U E L V EI.- Ha 
resultado procedente 

el incidente de 
indemnización por el 

cumplimiento 
extemporáneo de 
una sentencia de 

nulidad promovido, 
en consecuencia;II.- 
Se declara infundada 
la acción incidental 

de indemnización por 
el cumplimiento 

extemporáneo de 
una sentencia de 

nulidad promovido 
por la actora, por las 
razones expuestas 

en el último 
considerando de la 

presente 
resolución.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

34 234/18-26-01-1
MARIA REYES 

HERNANDEZ GARCIA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DE TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA REYES 
HERNANDEZ GARCIA

03-10-
2024

Visto lo anterior, en 
virtud que la 

autoridad 
demandada dio 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 18 de mayo de 
2018, dictada en 
autos del juicio 

contencioso 
administrativo 

234/18-26-01-1, por 
esta Sala Regional 

de Tabasco y Auxiliar 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

acreditando dicho 
cumplimiento con las 

constancias 
anteriormente 
descritas, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 

TIENE POR 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández



CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DICTADA POR ESTA 
SALA.

35 234/18-26-01-1
MARIA REYES 

HERNANDEZ GARCIA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DE TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL DE 
TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

03-10-
2024

Visto lo anterior, en 
virtud que la 

autoridad 
demandada dio 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 18 de mayo de 
2018, dictada en 
autos del juicio 

contencioso 
administrativo 

234/18-26-01-1, por 
esta Sala Regional 

de Tabasco y Auxiliar 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

acreditando dicho 
cumplimiento con las 

constancias 
anteriormente 
descritas, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 

TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DICTADA POR ESTA 
SALA.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

36 234/18-26-01-1
MARIA REYES 

HERNANDEZ GARCIA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DE TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA REYES 
HERNANDEZ GARCIA

04-10-
2024

ARCHIVO DEL 
PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO. Del 

mismo modo 
devuélvanse, si ello 

es posible, las 
pruebas exhibidas 

por las partes, previa 
copia certificada y 

razón 
correspondiente.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

37 234/18-26-01-1
MARIA REYES 

HERNANDEZ GARCIA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DE TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL DE 
TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

04-10-
2024

ARCHIVO DEL 
PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO. Del 

mismo modo 
devuélvanse, si ello 

es posible, las 
pruebas exhibidas 

por las partes, previa 
copia certificada y 

razón 
correspondiente.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

38 234/18-26-01-1
MARIA REYES 

HERNANDEZ GARCIA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DE TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA REYES 
HERNANDEZ GARCIA

02-10-
2024

En consecuencia, con 
apoyo en lo 

dispuesto por el 
artículo 288 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria en la 

materia, se tiene por 
precluido el derecho 
de la parte actora 
para desahogar la 
vista respecto al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

39 234/18-26-01-1
MARIA REYES 

HERNANDEZ GARCIA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DE TABASCO DEL 

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

02-10-
2024

En consecuencia, con 
apoyo en lo 

dispuesto por el 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 



INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ESTATAL DE 
TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

artículo 288 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria en la 

materia, se tiene por 
precluido el derecho 
de la parte actora 
para desahogar la 
vista respecto al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva.

Hernández 
Hernández

40 234/18-26-01-1
MARIA REYES 

HERNANDEZ GARCIA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DE TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA REYES 
HERNANDEZ GARCIA

02-10-
2024

En virtud del estado 
que guardan los 

autos que integran el 
expediente en que se 

actúa y toda vez 
que, mediante 

proveído de 24 de 
febrero de 2020, se 
tuvo por recibido el 

oficio 310-II, 
mediante el cual se 

comunicó a esta Sala 
la ejecutoria de 

fecha 6 de febrero de 
2020, dictada en el 

amparo directo 
692/2018, en la que 
el H. Colegiado en 

Materia 
Administrativa del 
Décimo Circuito, 
negó el amparo y 
protección de la 

Justicia de la Unión 
en contra de la 

sentencia definitiva 
de 18 de mayo de 

2018, proveído que 
fue debidamente 
notificado a las 

partes por boletín 
jurisdiccional el 6 de 
marzo de 2020, tal 
como consta a foja 
102 (reverso) de 

autos, por lo que la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio 
ha quedado firme; 
con fundamento en 

el artículo 53, 
fracción II, último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la C. 
Secretaria de 

Acuerdos, Licenciada 
Silvia del Carmen 

Hernández 
Hernández, 

CERTIFICA, que la 
sentencia quedó 

firme el 12 de marzo 
de 2020.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

41 234/18-26-01-1
MARIA REYES 

HERNANDEZ GARCIA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DE TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL DE 
TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-10-
2024

En virtud del estado 
que guardan los 

autos que integran el 
expediente en que se 

actúa y toda vez 
que, mediante 

proveído de 24 de 
febrero de 2020, se 
tuvo por recibido el 

oficio 310-II, 
mediante el cual se 

comunicó a esta Sala 
la ejecutoria de 

fecha 6 de febrero de 
2020, dictada en el 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández



amparo directo 
692/2018, en la que 
el H. Colegiado en 

Materia 
Administrativa del 
Décimo Circuito, 
negó el amparo y 
protección de la 

Justicia de la Unión 
en contra de la 

sentencia definitiva 
de 18 de mayo de 

2018, proveído que 
fue debidamente 
notificado a las 

partes por boletín 
jurisdiccional el 6 de 
marzo de 2020, tal 
como consta a foja 
102 (reverso) de 

autos, por lo que la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio 
ha quedado firme; 
con fundamento en 

el artículo 53, 
fracción II, último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la C. 
Secretaria de 

Acuerdos, Licenciada 
Silvia del Carmen 

Hernández 
Hernández, 

CERTIFICA, que la 
sentencia quedó 

firme el 12 de marzo 
de 2020.

42 42/19-26-01-2
JORGE IGNACIO 

RIVERA PIZA
Auditoria Superior de 

la Federación
JORGE IGNACIO 

RIVERA PIZA
02-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios número DGR-
A-3529/2024 y DGR-

A-3530/2024 
depositados en 
Servicio Postal 

Mexicano el 18 de 
septiembre de 2024 

y recibidos en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional el 
23 de septiembre de 
2024, a través de los 
cuales la Delegada 

de la Dirección 
General de 

Responsabilidades de 
la Auditoría Superior 
de la Federación, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, solicita 

que se aclare el 
acuerdo de 01 de 
agosto de 2024, 

solicitando que se 
precise la 

determinación 
correcta de la 

recurso de revisión 
150/2023, que solo 
se tenga firme la 

sentencia definitiva 
de 03 de julio de 
2024, ya que el 

asunto no se 
encuentra concluido, 

por lo que no se 
debe ordenar la 
devolución del 

expediente 
administrativo.Con 

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez



fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y con 
apoyo en el artículo 

58 del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria a la 
materia, se subsana 
y aclara el acuerdo 
de 01 de agosto de 

2024.

43 42/19-26-01-2
JORGE IGNACIO 

RIVERA PIZA
Auditoria Superior de 

la Federación
Auditoria Superior 
de la Federación

02-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios número DGR-
A-3529/2024 y DGR-

A-3530/2024 
depositados en 
Servicio Postal 

Mexicano el 18 de 
septiembre de 2024 

y recibidos en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional el 
23 de septiembre de 
2024, a través de los 
cuales la Delegada 

de la Dirección 
General de 

Responsabilidades de 
la Auditoría Superior 
de la Federación, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, solicita 

que se aclare el 
acuerdo de 01 de 
agosto de 2024, 

solicitando que se 
precise la 

determinación 
correcta de la 

recurso de revisión 
150/2023, que solo 
se tenga firme la 

sentencia definitiva 
de 03 de julio de 
2024, ya que el 

asunto no se 
encuentra concluido, 

por lo que no se 
debe ordenar la 
devolución del 

expediente 
administrativo.Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa y con 
apoyo en el artículo 

58 del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria a la 
materia, se subsana 
y aclara el acuerdo 
de 01 de agosto de 

2024.

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez

44 554/23-26-01-2
NOÉ ISAYAS SÁNCHEZ 

REYES

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A 

REFUGIADOS, 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN EN 
TABASCO

NOÉ ISAYAS 
SÁNCHEZ REYES

08-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

COMAR/JUR/10428/2
024, depositado en 

Servicio Postal 
Mexicano el 03 de 
octubre de 2024 y 
presentado en la 

oficialía de partes de 
esta Sala Regional el 

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez



07 de octubre de 
2024, a través del 

cual el Jefe de 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de 
la Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 

Refugiados, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

de fecha 29 de 
febrero de 2024; 
exhibiendo copias 
certificadas de las 

actuaciones 
realizadas dentro del 

expediente 
20230906-367347, 
así como el acuerdo 
de 25 de septiembre 
de 2024, constancias 

de notificación y 
anexos.Se ordena 
dar vista a la parte 

actora del 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva emitida por 
esta Sala, para que 

en el término de tres 
días hábiles 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

a fin de poder 
proveer al respecto.

45 554/23-26-01-2
NOÉ ISAYAS SÁNCHEZ 

REYES

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A 

REFUGIADOS, 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN EN 
TABASCO

COMISIÓN 
MEXICANA DE 

AYUDA A 
REFUGIADOS, 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
EN TABASCO

08-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

COMAR/JUR/10428/2
024, depositado en 

Servicio Postal 
Mexicano el 03 de 
octubre de 2024 y 
presentado en la 

oficialía de partes de 
esta Sala Regional el 

07 de octubre de 
2024, a través del 

cual el Jefe de 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de 
la Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 

Refugiados, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

de fecha 29 de 
febrero de 2024; 
exhibiendo copias 
certificadas de las 

actuaciones 
realizadas dentro del 

expediente 
20230906-367347, 
así como el acuerdo 
de 25 de septiembre 
de 2024, constancias 

de notificación y 
anexos.Se ordena 
dar vista a la parte 

actora del 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva emitida por 
esta Sala, para que 

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez



en el término de tres 
días hábiles 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

a fin de poder 
proveer al respecto.

46 705/23-26-01-2
TUBERÍA Y OBRA 

CIVIL, S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE TABASCO

TUBERÍA Y OBRA 
CIVIL, S.A. DE C.V.

07-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional el 03 de 

octubre de 2024, a 
través del cual el C. 
Miguel Atila Pérez 

Casanova, perito en 
materia contable 
designado por la 

parte actora, 
pretende rendir su 
dictamen pericial.- 

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

se reserva de 
acordar la promoción 

en comento, toda 
vez que, mediante 
proveído de 02 de 

octubre de 2024, se 
admitió a trámite el 

recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de 01 de agosto de 
2024, a través del 
cual se tuvo por 

precluido el derecho 
del perito en materia 
contable designado 
por la parte actora 

para rendir y ratificar 
su dictamen pericial. 

Agréguese a sus 
autos el escrito de 

mérito para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez

47 705/23-26-01-2
TUBERÍA Y OBRA 

CIVIL, S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE TABASCO

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
TABASCO

07-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional el 03 de 

octubre de 2024, a 
través del cual el C. 
Miguel Atila Pérez 

Casanova, perito en 
materia contable 
designado por la 

parte actora, 
pretende rendir su 
dictamen pericial.- 

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

se reserva de 
acordar la promoción 

en comento, toda 
vez que, mediante 
proveído de 02 de 

octubre de 2024, se 
admitió a trámite el 

recurso de 

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez



reclamación en 
contra del acuerdo 
de 01 de agosto de 
2024, a través del 
cual se tuvo por 

precluido el derecho 
del perito en materia 
contable designado 
por la parte actora 

para rendir y ratificar 
su dictamen pericial. 

Agréguese a sus 
autos el escrito de 

mérito para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

48 705/23-26-01-2
TUBERÍA Y OBRA 

CIVIL, S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE TABASCO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

07-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional el 03 de 

octubre de 2024, a 
través del cual el C. 
Miguel Atila Pérez 

Casanova, perito en 
materia contable 
designado por la 

parte actora, 
pretende rendir su 
dictamen pericial.- 

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

se reserva de 
acordar la promoción 

en comento, toda 
vez que, mediante 
proveído de 02 de 

octubre de 2024, se 
admitió a trámite el 

recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de 01 de agosto de 
2024, a través del 
cual se tuvo por 

precluido el derecho 
del perito en materia 
contable designado 
por la parte actora 

para rendir y ratificar 
su dictamen pericial. 

Agréguese a sus 
autos el escrito de 

mérito para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez

49 705/23-26-01-2
TUBERÍA Y OBRA 

CIVIL, S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE TABASCO

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO

07-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional el 03 de 

octubre de 2024, a 
través del cual el C. 
Miguel Atila Pérez 

Casanova, perito en 
materia contable 
designado por la 

parte actora, 
pretende rendir su 
dictamen pericial.- 

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez



téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

se reserva de 
acordar la promoción 

en comento, toda 
vez que, mediante 
proveído de 02 de 

octubre de 2024, se 
admitió a trámite el 

recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de 01 de agosto de 
2024, a través del 
cual se tuvo por 

precluido el derecho 
del perito en materia 
contable designado 
por la parte actora 

para rendir y ratificar 
su dictamen pericial. 

Agréguese a sus 
autos el escrito de 

mérito para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

50 705/23-26-01-2
TUBERÍA Y OBRA 

CIVIL, S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE TABASCO

TUBERÍA Y OBRA 
CIVIL, S.A. DE C.V.

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 30 de 
septiembre de 2024, 
a través del cual el 

C. José Manuel 
García Márquez, 

apoderado legal de 
TUBERÍA Y OBRA 

CIVIL, S.A. DE C.V., 
comparece para 

interponer recurso 
de reclamación en 
contra del acuerdo 
de 01 de agosto de 
2024, mediante el 
cual se tuvo por 

precluido el derecho 
del perito en materia 
contable designado 
por la parte actora 

para rendir y ratificar 
su dictamen 

pericial.SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN.

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez

51 705/23-26-01-2
TUBERÍA Y OBRA 

CIVIL, S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE TABASCO

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
TABASCO

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 30 de 
septiembre de 2024, 
a través del cual el 

C. José Manuel 
García Márquez, 

apoderado legal de 
TUBERÍA Y OBRA 

CIVIL, S.A. DE C.V., 
comparece para 

interponer recurso 
de reclamación en 
contra del acuerdo 
de 01 de agosto de 
2024, mediante el 
cual se tuvo por 

precluido el derecho 
del perito en materia 
contable designado 
por la parte actora 

para rendir y ratificar 
su dictamen 

pericial.SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN.

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez

52 705/23-26-01-2
TUBERÍA Y OBRA 

CIVIL, S.A. DE C.V.
SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE TABASCO

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 30 de 

septiembre de 2024, 
a través del cual el 

C. José Manuel 
García Márquez, 

apoderado legal de 
TUBERÍA Y OBRA 

CIVIL, S.A. DE C.V., 
comparece para 

interponer recurso 
de reclamación en 
contra del acuerdo 
de 01 de agosto de 
2024, mediante el 
cual se tuvo por 

precluido el derecho 
del perito en materia 
contable designado 
por la parte actora 

para rendir y ratificar 
su dictamen 

pericial.SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN.

53 705/23-26-01-2
TUBERÍA Y OBRA 

CIVIL, S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE TABASCO

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 30 de 
septiembre de 2024, 
a través del cual el 

C. José Manuel 
García Márquez, 

apoderado legal de 
TUBERÍA Y OBRA 

CIVIL, S.A. DE C.V., 
comparece para 

interponer recurso 
de reclamación en 
contra del acuerdo 
de 01 de agosto de 
2024, mediante el 
cual se tuvo por 

precluido el derecho 
del perito en materia 
contable designado 
por la parte actora 

para rendir y ratificar 
su dictamen 

pericial.SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN.

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez

54
1315/21-26-01-

2
LUCIO ALCOCER 

MENESES

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y DE 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LUCIO ALCOCER 
MENESES

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

TAB/UJ/5466/2024 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 23 de 

septiembre de 2024, 
a través del cual la 

C. Titular de la 
Unidad Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Tabasco, 

en representación de 
la autoridad 

demandada, remite 
copia simple del 

oficio 
SP/DPSH/3420/2024 

de fecha 18 de 
septiembre de 2024, 
a través del cual la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez



los Trabajadores del 
Estado de Tabasco, 
turna a la unidad 

jurídica copia 
certificada del 

cheque número 
0000163 de fecha 06 

de septiembre de 
2024, a nombre del 

C. Lucio Alcocer 
Meneses, por la 

cantidad de 
$668,541.88.- Visto 

lo anterior, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, 48, fracción 
XXVI y 49, fracción 

XXVI del Reglamento 
Interior de este 

Órgano 
Jurisdiccional, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, agréguese a 

los autos para los 
efectos legales a los 

que haya lugar.

55
1315/21-26-01-

2
LUCIO ALCOCER 

MENESES

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y DE 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y DE 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

TAB/UJ/5466/2024 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 23 de 

septiembre de 2024, 
a través del cual la 

C. Titular de la 
Unidad Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Tabasco, 

en representación de 
la autoridad 

demandada, remite 
copia simple del 

oficio 
SP/DPSH/3420/2024 

de fecha 18 de 
septiembre de 2024, 
a través del cual la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Tabasco, 
turna a la unidad 

jurídica copia 
certificada del 

cheque número 
0000163 de fecha 06 

de septiembre de 
2024, a nombre del 

C. Lucio Alcocer 
Meneses, por la 

cantidad de 
$668,541.88.- Visto 

lo anterior, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, 48, fracción 
XXVI y 49, fracción 

XXVI del Reglamento 
Interior de este 

Órgano 
Jurisdiccional, 

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez



téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, agréguese a 

los autos para los 
efectos legales a los 

que haya lugar.

56
1315/21-26-01-

2
LUCIO ALCOCER 

MENESES

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y DE 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LUCIO ALCOCER 
MENESES

07-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

TAB/UJ/5657/2024 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 04 de 
octubre de 2024, a 
través del cual la 

Titular de la Unidad 
Jurídica del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Tabasco, 

en representación de 
la autoridad 

demandada, exhibe 
el oficio número 

SP/DPSH/3587/2024 
de 02 de octubre de 
2024, a través del 

cual la Subdelegada 
de Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Tabasco, 
turna a la Unidad 

Jurídica la constancia 
de entrega de 

cheque al C. LUCIO 
ALCOCER 

MENESES.Con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, esta 

Sala Regional 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

el término de tres 
días hábiles, 

posteriores al en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
remita la constancia 

de entrega de 
cheque, mediante el 
cual da cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva emitida por 

esta Sala.

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez

57
1315/21-26-01-

2
LUCIO ALCOCER 

MENESES

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y DE 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y DE 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

07-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

TAB/UJ/5657/2024 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 04 de 
octubre de 2024, a 
través del cual la 

Titular de la Unidad 
Jurídica del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Tabasco, 

en representación de 
la autoridad 

demandada, exhibe 
el oficio número 

SP/DPSH/3587/2024 
de 02 de octubre de 

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez



2024, a través del 
cual la Subdelegada 

de Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Tabasco, 
turna a la Unidad 

Jurídica la constancia 
de entrega de 

cheque al C. LUCIO 
ALCOCER 

MENESES.Con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, esta 

Sala Regional 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

el término de tres 
días hábiles, 

posteriores al en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
remita la constancia 

de entrega de 
cheque, mediante el 
cual da cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva emitida por 

esta Sala.

58 603/22-26-01-2
REYNA CORTES 

TORRES

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

REYNA CORTES 
TORRES

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

TAB/UJ/5518/2024 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional el 
día 25 de septiembre 
de 2024, a través del 

cual la Apoderada 
Legal del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, solicita el 

archivo del 
expediente citado al 
rubro por tratarse de 
un asunto concluido; 
ahora, del análisis 

realizado a la 
resolución 

SP/0777/2024 de 05 
de junio de 2024 SE 

TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA EN 
CUMPLIMIENTO DE 

EJECUTORIA de 
fecha 28 de febrero 

de 2023. En tal 
virtud, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 
ordena el ARCHIVO 

DEL PRESENTE 
JUICIO COMO 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez

59 603/22-26-01-2
REYNA CORTES 

TORRES

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez



DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TAB/UJ/5518/2024 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional el 
día 25 de septiembre 
de 2024, a través del 

cual la Apoderada 
Legal del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, solicita el 

archivo del 
expediente citado al 
rubro por tratarse de 
un asunto concluido; 
ahora, del análisis 

realizado a la 
resolución 

SP/0777/2024 de 05 
de junio de 2024 SE 

TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA EN 
CUMPLIMIENTO DE 

EJECUTORIA de 
fecha 28 de febrero 

de 2023. En tal 
virtud, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 
ordena el ARCHIVO 

DEL PRESENTE 
JUICIO COMO 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.

60 83/17-26-01-2 RAUL SUAREZ LOPEZ

Titular de la 
Delegacion Estatal de 
Tabasco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAUL SUAREZ 
LOPEZ

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

TAB/UJ/5541/2024 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional el 
día 25 de septiembre 
de 2024, a través del 
cual la Titular de la 
Unidad Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, exhibiendo 

copia simple de la 
captura de pantalla 
del movimiento 005 
pensión retroactiva, 
mediante el cual se 

realizó el pago por la 
cantidad de 

$16,433.20 (dieciséis 
mil cuatrocientos 

treinta y tres pesos 
20/100 M.N.) a la C. 
Amelia Aguilar Alejo 
quien es beneficiaria 

del extinto Raúl 
Suárez López, por 

concepto de pensión 
retroactiva; ahora, 

del análisis realizado 
a la resolución 
administrativa 

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez



número 
SP/0341/2020 de 
fecha 13 de marzo 
de 2020,SE TIENE 
POR CUMPLIDA LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA de fecha 
21 de junio de 2017. 

En tal virtud, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
ordena el ARCHIVO 

DEL PRESENTE 
JUICIO COMO 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.

61 83/17-26-01-2 RAUL SUAREZ LOPEZ

Titular de la 
Delegacion Estatal de 
Tabasco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Delegacion Estatal 

de Tabasco del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

TAB/UJ/5541/2024 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional el 
día 25 de septiembre 
de 2024, a través del 
cual la Titular de la 
Unidad Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, exhibiendo 

copia simple de la 
captura de pantalla 
del movimiento 005 
pensión retroactiva, 
mediante el cual se 

realizó el pago por la 
cantidad de 

$16,433.20 (dieciséis 
mil cuatrocientos 

treinta y tres pesos 
20/100 M.N.) a la C. 
Amelia Aguilar Alejo 
quien es beneficiaria 

del extinto Raúl 
Suárez López, por 

concepto de pensión 
retroactiva; ahora, 

del análisis realizado 
a la resolución 
administrativa 

número 
SP/0341/2020 de 
fecha 13 de marzo 
de 2020,SE TIENE 
POR CUMPLIDA LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA de fecha 
21 de junio de 2017. 

En tal virtud, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
ordena el ARCHIVO 

DEL PRESENTE 
JUICIO COMO 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez



62 83/17-26-01-2 RAUL SUAREZ LOPEZ

Titular de la 
Delegacion Estatal de 
Tabasco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Tabasco, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

TAB/UJ/5541/2024 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional el 
día 25 de septiembre 
de 2024, a través del 
cual la Titular de la 
Unidad Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, exhibiendo 

copia simple de la 
captura de pantalla 
del movimiento 005 
pensión retroactiva, 
mediante el cual se 

realizó el pago por la 
cantidad de 

$16,433.20 (dieciséis 
mil cuatrocientos 

treinta y tres pesos 
20/100 M.N.) a la C. 
Amelia Aguilar Alejo 
quien es beneficiaria 

del extinto Raúl 
Suárez López, por 

concepto de pensión 
retroactiva; ahora, 

del análisis realizado 
a la resolución 
administrativa 

número 
SP/0341/2020 de 
fecha 13 de marzo 
de 2020,SE TIENE 
POR CUMPLIDA LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA de fecha 
21 de junio de 2017. 

En tal virtud, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
ordena el ARCHIVO 

DEL PRESENTE 
JUICIO COMO 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez

63 607/22-26-01-2
JOSUÉ ISAAC ÁVILA 

RIVAS

COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A 

REFUGIADOS EN 
TABASCO

JOSUÉ ISAAC ÁVILA 
RIVAS

08-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

COMAR/JUR/10427/2
024, depositado en 

Servicio Postal 
Mexicano el 03 de 
octubre de 2024 y 
presentado en la 

oficialía de partes de 
esta Sala Regional el 

07 de octubre de 
2024, a través del 

cual el Jefe de 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de 
la Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 

Refugiados, en 
representación de la 

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez



autoridad 
demandada, informa 
la determinación que 
ha alcanzado ante la 
imposibilidad jurídica 

y material de 
acuerdo al 

procedimiento de 
origen de la solicitud 

en sede 
administrativa, 

exhibiendo copias 
certificadas de las 

actuaciones 
realizadas dentro del 

expediente 
20212511-199719, 
así como el acuerdo 
de 26 de septiembre 
de 2024, constancias 

de notificación y 
anexos.Se ordena 
dar vista a la parte 

actora del 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva emitida por 
esta Sala, para que 

en el término de tres 
días hábiles 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

a fin de poder 
proveer al respecto; 
apercibida que en 

caso de no 
desahogar la vista se 

acordará en 
consecuencia.

64 607/22-26-01-2
JOSUÉ ISAAC ÁVILA 

RIVAS

COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A 

REFUGIADOS EN 
TABASCO

COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN 
MEXICANA DE 

AYUDA A 
REFUGIADOS EN 

TABASCO

08-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

COMAR/JUR/10427/2
024, depositado en 

Servicio Postal 
Mexicano el 03 de 
octubre de 2024 y 
presentado en la 

oficialía de partes de 
esta Sala Regional el 

07 de octubre de 
2024, a través del 

cual el Jefe de 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de 
la Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 

Refugiados, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 
la determinación que 
ha alcanzado ante la 
imposibilidad jurídica 

y material de 
acuerdo al 

procedimiento de 
origen de la solicitud 

en sede 
administrativa, 

exhibiendo copias 
certificadas de las 

actuaciones 
realizadas dentro del 

expediente 
20212511-199719, 
así como el acuerdo 
de 26 de septiembre 
de 2024, constancias 

de notificación y 
anexos.Se ordena 
dar vista a la parte 

actora del 

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez



cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva emitida por 
esta Sala, para que 

en el término de tres 
días hábiles 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

a fin de poder 
proveer al respecto; 
apercibida que en 

caso de no 
desahogar la vista se 

acordará en 
consecuencia.

65 515/23-26-01-3
LA SEVILLANA 

GOURMET, S.A DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESONCENTRADO DE 

SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE DE 

TABASCO "1"

LA SEVILLANA 
GOURMET, S.A DE 

C.V.

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 10 del 

mismo mes y año, a 
través del cual el C. 
***, representante 

legal de la parte 
actora, solicita a este 
Instructor el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, dígasele a 
la promovente, que 
mediante proveídos 
de 12 y 24 de junio 

de 2024, esta 
Instrucción informó 

la radicación del 
Amparo Directo y el 
Recurso de Revisión 
interpuesto por las 
partes a través de 

esta Sala, ante el H. 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Décimo Circuito, 

mismo que a la fecha 
se encuentran 
pendientes de 

resolución.

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

66 515/23-26-01-3
LA SEVILLANA 

GOURMET, S.A DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESONCENTRADO DE 

SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE DE 

TABASCO "1"

ADMINISTRADOR 
DESONCENTRADO 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DE 
TABASCO "1"

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 10 del 

mismo mes y año, a 
través del cual el C. 
***, representante 

legal de la parte 
actora, solicita a este 
Instructor el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, dígasele a 
la promovente, que 
mediante proveídos 
de 12 y 24 de junio 

de 2024, esta 
Instrucción informó 

la radicación del 
Amparo Directo y el 
Recurso de Revisión 
interpuesto por las 
partes a través de 

esta Sala, ante el H. 
Tribunal Colegiado 

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras



en Materia 
Administrativa del 
Décimo Circuito, 

mismo que a la fecha 
se encuentran 
pendientes de 

resolución.

67 515/23-26-01-3
LA SEVILLANA 

GOURMET, S.A DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESONCENTRADO DE 

SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE DE 

TABASCO "1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tabasco 
"1"

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 10 del 

mismo mes y año, a 
través del cual el C. 
***, representante 

legal de la parte 
actora, solicita a este 
Instructor el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, dígasele a 
la promovente, que 
mediante proveídos 
de 12 y 24 de junio 

de 2024, esta 
Instrucción informó 

la radicación del 
Amparo Directo y el 
Recurso de Revisión 
interpuesto por las 
partes a través de 

esta Sala, ante el H. 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Décimo Circuito, 

mismo que a la fecha 
se encuentran 
pendientes de 

resolución.

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

68 515/23-26-01-3
LA SEVILLANA 

GOURMET, S.A DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESONCENTRADO DE 

SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE DE 

TABASCO "1"

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 10 del 

mismo mes y año, a 
través del cual el C. 
***, representante 

legal de la parte 
actora, solicita a este 
Instructor el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, dígasele a 
la promovente, que 
mediante proveídos 
de 12 y 24 de junio 

de 2024, esta 
Instrucción informó 

la radicación del 
Amparo Directo y el 
Recurso de Revisión 
interpuesto por las 
partes a través de 

esta Sala, ante el H. 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Décimo Circuito, 

mismo que a la fecha 
se encuentran 
pendientes de 

resolución.

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras



69 515/23-26-01-3
LA SEVILLANA 

GOURMET, S.A DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESONCENTRADO DE 

SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE DE 

TABASCO "1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 10 del 

mismo mes y año, a 
través del cual el C. 
***, representante 

legal de la parte 
actora, solicita a este 
Instructor el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, dígasele a 
la promovente, que 
mediante proveídos 
de 12 y 24 de junio 

de 2024, esta 
Instrucción informó 

la radicación del 
Amparo Directo y el 
Recurso de Revisión 
interpuesto por las 
partes a través de 

esta Sala, ante el H. 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Décimo Circuito, 

mismo que a la fecha 
se encuentran 
pendientes de 

resolución.

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

70
1349/21-26-01-

6
MICAELA JIMENEZ 

LOPEZ

DIRECCION JURIDICA 
DE PETROLEOS 

MEXICANOS

MICAELA JIMENEZ 
LOPEZ

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 15 del 

mismo mes y año, a 
través del cual el C. 

Marco Antonio 
Rodríguez Galindo, 

autorizado de la 
parte actora, 

manifiesta que de la 
revisión de autos del 
expediente al rubro 
citado no obra el 

dictamen pericial en 
materia petrolera, 

emitida por el perito 
tercero en discordia, 
designado por este 
tribunal, solicitando 

se gire el oficio 
correspondiente al 
tribunal homologo, 
para hacerse llegar 

dicho dictamen. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, infórmesele 

que mediante 
proveído de fecha 02 
de octubre de 2024, 
se ordenó girar oficio 

a la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas del 

Tribunal

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

71
1349/21-26-01-

6
MICAELA JIMENEZ 

LOPEZ

DIRECCION JURIDICA 
DE PETROLEOS 

MEXICANOS

DIRECCION 
JURIDICA DE 
PETROLEOS 
MEXICANOS

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 15 del 

mismo mes y año, a 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



través del cual el C. 
Marco Antonio 

Rodríguez Galindo, 
autorizado de la 

parte actora, 
manifiesta que de la 
revisión de autos del 
expediente al rubro 
citado no obra el 

dictamen pericial en 
materia petrolera, 

emitida por el perito 
tercero en discordia, 
designado por este 
tribunal, solicitando 

se gire el oficio 
correspondiente al 
tribunal homologo, 
para hacerse llegar 

dicho dictamen. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, infórmesele 

que mediante 
proveído de fecha 02 
de octubre de 2024, 
se ordenó girar oficio 

a la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas del 

Tribunal

72 614/23-26-01-6
MIRIAM HERNANDEZ 

JIMENEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

AFILIACION Y 
PRESTACIONES 
ECONIMICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MIRIAM HERNANDEZ 
JIMENEZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de número 

TAB/UJ/5993/2024, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 22 del 

mismo mes y año, a 
través del cual la 

Titular de la Unidad 
Jurídica del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, cumple la 

prevención ordenada 
en el proveído del 02 
de octubre de 2024. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con fundamento en 

el artículo 15, 
fracción III, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por cumplido el 
citado requerimiento

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

73 614/23-26-01-6
MIRIAM HERNANDEZ 

JIMENEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

AFILIACION Y 
PRESTACIONES 
ECONIMICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

AFILIACION Y 
PRESTACIONES 
ECONIMICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de número 

TAB/UJ/5993/2024, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 22 del 

mismo mes y año, a 
través del cual la 

Titular de la Unidad 
Jurídica del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, cumple la 

prevención ordenada 
en el proveído del 02 
de octubre de 2024. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con fundamento en 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



el artículo 15, 
fracción III, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por cumplido el 
citado requerimiento

74 936/22-26-01-6
LUIS VALENCIA 

BAUTISTA

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INTITUTOD E 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJDAORES DEL 
ESTADO

LUIS VALENCIA 
BAUTISTA

16-10-
2024

. SE DESAHOGA 
VISTA

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

75 936/22-26-01-6
LUIS VALENCIA 

BAUTISTA

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INTITUTOD E 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJDAORES DEL 
ESTADO

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INTITUTOD E 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJDAORES DEL 
ESTADO

16-10-
2024

. SE DESAHOGA 
VISTA

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

76 936/22-26-01-6
LUIS VALENCIA 

BAUTISTA

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INTITUTOD E 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJDAORES DEL 
ESTADO

LUIS VALENCIA 
BAUTISTA

09-10-
2024

SE DA VISTA AL 
ACTOR

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

77 936/22-26-01-6
LUIS VALENCIA 

BAUTISTA

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INTITUTOD E 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJDAORES DEL 
ESTADO

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INTITUTOD E 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJDAORES DEL 
ESTADO

09-10-
2024

SE DA VISTA AL 
ACTOR

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

78 567/24-26-01-6
TRANSPORTES BAG-
DAG, S.C.L. DE C.V.

GUARDIA DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

TRANSPORTES BAG-
DAG, S.C.L. DE C.V.

16-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido se 
requiere al 

promovente para 
que exhiba 

RESOLUCIONES 
IMPUGNADAS 

conjuntamente con 
una copia del escrito 

por el cual de 
cumplimiento a lo 

señalado para darle 
vista a la autoridad; 
apercibido que de no 
hacerlo en el tiempo 
y forma requeridos 
se tendrá POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS LAS 

PRUEBAS. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

79 577/24-26-01-6

MARÍA LORENA RIVAS 
ORDOÑEZ Y NECTALI 
ALEXANDER GARCIA 

MIGUEL

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCION A 
GRUPOS 

VULNERABLES 2, 
ADSCRITO A LA 
COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

MARÍA LORENA 
RIVAS ORDOÑEZ Y 

NECTALI 
ALEXANDER GARCIA 

MIGUEL

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

80 577/24-26-01-6

MARÍA LORENA RIVAS 
ORDOÑEZ Y NECTALI 
ALEXANDER GARCIA 

MIGUEL

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCION A 
GRUPOS 

VULNERABLES 2, 
ADSCRITO A LA 
COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCION A 
GRUPOS 

VULNERABLES 2, 
ADSCRITO A LA 
COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION 
MEXICANA DE 

AYUDA A 
REFUGIADOS

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



el mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

81 577/24-26-01-6

MARÍA LORENA RIVAS 
ORDOÑEZ Y NECTALI 
ALEXANDER GARCIA 

MIGUEL

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCION A 
GRUPOS 

VULNERABLES 2, 
ADSCRITO A LA 
COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

MARÍA LORENA 
RIVAS ORDOÑEZ Y 

NECTALI 
ALEXANDER GARCIA 

MIGUEL

21-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA MEDIDA 

CAUTELAR

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

82 577/24-26-01-6

MARÍA LORENA RIVAS 
ORDOÑEZ Y NECTALI 
ALEXANDER GARCIA 

MIGUEL

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCION A 
GRUPOS 

VULNERABLES 2, 
ADSCRITO A LA 
COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCION A 
GRUPOS 

VULNERABLES 2, 
ADSCRITO A LA 
COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION 
MEXICANA DE 

AYUDA A 
REFUGIADOS

21-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA MEDIDA 

CAUTELAR

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

83 75/24-26-01-6

COMPAÑIA 
ADMINISTRADORA 

INTEGRAL DE BIENES 
MUEBLES E 

INMUEBLES DE LA 
SECCIÓN 29 DEL 

S.T.P.R.M., S DE R.L. 
DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO "1"

COMPAÑIA 
ADMINISTRADORA 

INTEGRAL DE 
BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES DE LA 
SECCIÓN 29 DEL 
S.T.P.R.M., S DE 

R.L. DE C.V.

22-10-
2024

.Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
ésta Sala el día 21 
del mismo mes y 

año, través del cual 
el C. Octavio Tamayo 

Vázquez, en su 
carácter de Perito 
Tercero en Materia 

Contable, designado 
por este Tribunal, 
rinde y ratifica su 
dictamen pericial. 

Con fundamento en 
el artículo 43, 

fracción III, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por rendido 

y ratificado el 
dictamen de cuenta, 
el cual será valorado 
al dictar sentencia

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

84 75/24-26-01-6

COMPAÑIA 
ADMINISTRADORA 

INTEGRAL DE BIENES 
MUEBLES E 

INMUEBLES DE LA 
SECCIÓN 29 DEL 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE TABASCO 

"1"

22-10-
2024

.Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
ésta Sala el día 21 
del mismo mes y 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



S.T.P.R.M., S DE R.L. 
DE C.V.

año, través del cual 
el C. Octavio Tamayo 

Vázquez, en su 
carácter de Perito 
Tercero en Materia 

Contable, designado 
por este Tribunal, 
rinde y ratifica su 
dictamen pericial. 

Con fundamento en 
el artículo 43, 

fracción III, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por rendido 

y ratificado el 
dictamen de cuenta, 
el cual será valorado 
al dictar sentencia

85 75/24-26-01-6

COMPAÑIA 
ADMINISTRADORA 

INTEGRAL DE BIENES 
MUEBLES E 

INMUEBLES DE LA 
SECCIÓN 29 DEL 

S.T.P.R.M., S DE R.L. 
DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO "1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tabasco 
"1"

22-10-
2024

.Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
ésta Sala el día 21 
del mismo mes y 

año, través del cual 
el C. Octavio Tamayo 

Vázquez, en su 
carácter de Perito 
Tercero en Materia 

Contable, designado 
por este Tribunal, 
rinde y ratifica su 
dictamen pericial. 

Con fundamento en 
el artículo 43, 

fracción III, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por rendido 

y ratificado el 
dictamen de cuenta, 
el cual será valorado 
al dictar sentencia

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

86 75/24-26-01-6

COMPAÑIA 
ADMINISTRADORA 

INTEGRAL DE BIENES 
MUEBLES E 

INMUEBLES DE LA 
SECCIÓN 29 DEL 

S.T.P.R.M., S DE R.L. 
DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO "1"

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-10-
2024

.Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
ésta Sala el día 21 
del mismo mes y 

año, través del cual 
el C. Octavio Tamayo 

Vázquez, en su 
carácter de Perito 
Tercero en Materia 

Contable, designado 
por este Tribunal, 
rinde y ratifica su 
dictamen pericial. 

Con fundamento en 
el artículo 43, 

fracción III, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por rendido 

y ratificado el 
dictamen de cuenta, 
el cual será valorado 
al dictar sentencia

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

87 75/24-26-01-6

COMPAÑIA 
ADMINISTRADORA 

INTEGRAL DE BIENES 
MUEBLES E 

INMUEBLES DE LA 
SECCIÓN 29 DEL 

S.T.P.R.M., S DE R.L. 
DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO "1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

22-10-
2024

.Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
ésta Sala el día 21 
del mismo mes y 

año, través del cual 
el C. Octavio Tamayo 

Vázquez, en su 
carácter de Perito 
Tercero en Materia 

Contable, designado 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



por este Tribunal, 
rinde y ratifica su 
dictamen pericial. 

Con fundamento en 
el artículo 43, 

fracción III, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por rendido 

y ratificado el 
dictamen de cuenta, 
el cual será valorado 
al dictar sentencia

88 571/24-26-01-6
GUADALUPE LANDERO 

ESTEBAN

ADMINISTRACION 
LOCAL DE SERVICIO 
AL CONTRIBUYENTE 
DE VILLAHERMOSA

GUADALUPE 
LANDERO ESTEBAN

18-10-
2024

apercibido que de no 
hacerlo se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS DICHAS 
PRUEBAS. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

89 199/24-26-01-6
BUSINESS 

MANAGEMENT, S.A DE 
.C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "2"

BUSINESS 
MANAGEMENT, S.A 

DE .C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
72-00-01-00-2024-
11631 recibido en la 
Oficialía de Partes en 
Línea de esta Sala el 
21 del mismo mes y 

año, a través del 
cual el 

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2", en 

representación del 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, del Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria y de la 
autoridad 

demandada, 
desahoga la vista 

otorgada mediante 
proveído de fecha 02 

de septiembre de 
2024

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

90 199/24-26-01-6
BUSINESS 

MANAGEMENT, S.A DE 
.C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "2"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "2"

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
72-00-01-00-2024-
11631 recibido en la 
Oficialía de Partes en 
Línea de esta Sala el 
21 del mismo mes y 

año, a través del 
cual el 

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



Desconcentrada 
Jurídica del Distrito 

Federal "2", en 
representación del 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 
Público, del Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria y de la 
autoridad 

demandada, 
desahoga la vista 

otorgada mediante 
proveído de fecha 02 

de septiembre de 
2024

91 199/24-26-01-6
BUSINESS 

MANAGEMENT, S.A DE 
.C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "2"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Tabasco

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
72-00-01-00-2024-
11631 recibido en la 
Oficialía de Partes en 
Línea de esta Sala el 
21 del mismo mes y 

año, a través del 
cual el 

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2", en 

representación del 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, del Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria y de la 
autoridad 

demandada, 
desahoga la vista 

otorgada mediante 
proveído de fecha 02 

de septiembre de 
2024

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

92 199/24-26-01-6
BUSINESS 

MANAGEMENT, S.A DE 
.C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "2"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tabasco 
"1"

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
72-00-01-00-2024-
11631 recibido en la 
Oficialía de Partes en 
Línea de esta Sala el 
21 del mismo mes y 

año, a través del 
cual el 

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2", en 

representación del 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, del Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria y de la 
autoridad 

demandada, 
desahoga la vista 

otorgada mediante 
proveído de fecha 02 

de septiembre de 
2024

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

93 199/24-26-01-6
BUSINESS 

MANAGEMENT, S.A DE 
.C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "2"

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
72-00-01-00-2024-
11631 recibido en la 
Oficialía de Partes en 
Línea de esta Sala el 
21 del mismo mes y 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



año, a través del 
cual el 

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2", en 

representación del 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, del Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria y de la 
autoridad 

demandada, 
desahoga la vista 

otorgada mediante 
proveído de fecha 02 

de septiembre de 
2024

94 199/24-26-01-6
BUSINESS 

MANAGEMENT, S.A DE 
.C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "2"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
72-00-01-00-2024-
11631 recibido en la 
Oficialía de Partes en 
Línea de esta Sala el 
21 del mismo mes y 

año, a través del 
cual el 

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2", en 

representación del 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, del Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria y de la 
autoridad 

demandada, 
desahoga la vista 

otorgada mediante 
proveído de fecha 02 

de septiembre de 
2024

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

95 93/18-26-01-6
MARIA ELENA 

RODRIGUEZ NICOLIN

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Tabasco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MARIA ELENA 
RODRIGUEZ 

NICOLIN

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
oficialía de partes de 
esta Sala el 18 del 
mismo mes y año, 
mediante el cual el 
C. Heinz Dionisio 

Serna López, 
autorizado de la 

parte actora en el 
presente juicio, 

solicita aperciba a la 
autoridad 

demandada por el 
incumplimiento de la 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha 27 de agosto 
de 2024. Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta, y con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, dígasele a 
la promovente, que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 

proveído de fecha 11 
de octubre de 2024

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



96 93/18-26-01-6
MARIA ELENA 

RODRIGUEZ NICOLIN

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Tabasco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 

en Tabasco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
oficialía de partes de 
esta Sala el 18 del 
mismo mes y año, 
mediante el cual el 
C. Heinz Dionisio 

Serna López, 
autorizado de la 

parte actora en el 
presente juicio, 

solicita aperciba a la 
autoridad 

demandada por el 
incumplimiento de la 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha 27 de agosto 
de 2024. Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta, y con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, dígasele a 
la promovente, que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 

proveído de fecha 11 
de octubre de 2024

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

97 93/18-26-01-6
MARIA ELENA 

RODRIGUEZ NICOLIN

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Tabasco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MARIA ELENA 
RODRIGUEZ 

NICOLIN

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 10 del 

mismo mes y año, a 
través del cual la 

Delegada del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
interlocutoria de 

fecha 27 de agosto 
de 2024. Ténganse 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 
en consecuencia, con 
apoyo en el artículo 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en materia 
Fiscal Federal, se da 

vista a la parte 
actora para que en el 
término de 03 días 

hábiles

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

98 93/18-26-01-6
MARIA ELENA 

RODRIGUEZ NICOLIN

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Tabasco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 

en Tabasco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 10 del 

mismo mes y año, a 
través del cual la 

Delegada del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
interlocutoria de 

fecha 27 de agosto 
de 2024. Ténganse 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 
en consecuencia, con 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



apoyo en el artículo 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en materia 
Fiscal Federal, se da 

vista a la parte 
actora para que en el 
término de 03 días 

hábiles

99 93/18-26-01-6
MARIA ELENA 

RODRIGUEZ NICOLIN

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Tabasco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MARIA ELENA 
RODRIGUEZ 

NICOLIN

27-08-
2024

Del análisis a las 
constancias de autos 

revela que el 
proveído de fecha 13 
de junio de 2024, fue 
publicado por boletín 

jurisdiccional a la 
autoridad 

demandada el 08 de 
julio de 2024. Ahora 

bien, la citada 
notificación surtió 

sus efectos el día 11 
de julio de 2024 y el 
término de 05 días 
que se le concedió 
para que rindiera 

informe referente a 
la instancia de queja 

interpuesta por la 
parte actora; inició el 
12 de julio de 2024 y 

feneció el 06 de 
agosto de 2024, 
mediando entre 

ambas fechas los 
días inhábiles del 13 

a 31 de julio de 
2024, así como 03 y 

04 de agosto de 
2024, de 

conformidad con lo 
que dispone el 

artículo 74, fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 

relación con el 
Acuerdo SS/01/2024 
de fecha 03 de enero 

de 2024.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

100 93/18-26-01-6
MARIA ELENA 

RODRIGUEZ NICOLIN

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Tabasco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 

en Tabasco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

27-08-
2024

Del análisis a las 
constancias de autos 

revela que el 
proveído de fecha 13 
de junio de 2024, fue 
publicado por boletín 

jurisdiccional a la 
autoridad 

demandada el 08 de 
julio de 2024. Ahora 

bien, la citada 
notificación surtió 

sus efectos el día 11 
de julio de 2024 y el 
término de 05 días 
que se le concedió 
para que rindiera 

informe referente a 
la instancia de queja 

interpuesta por la 
parte actora; inició el 
12 de julio de 2024 y 

feneció el 06 de 
agosto de 2024, 
mediando entre 

ambas fechas los 
días inhábiles del 13 

a 31 de julio de 
2024, así como 03 y 

04 de agosto de 
2024, de 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



conformidad con lo 
que dispone el 

artículo 74, fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 

relación con el 
Acuerdo SS/01/2024 
de fecha 03 de enero 

de 2024.



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 HIDALGO
SALA REGIONAL DE HIDALGO

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1745/24-27-01-

1
CSSPMEX, S. DE R.L. 

DE C.V.

SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DEL PODER 

EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE HIDALGO

CSSPMEX, S. DE R.L. 
DE C.V.

09-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/10/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
instrumento notarial 

número 33,453, 
Volumen CVIII, el 29 

de mayo de 2024, 
ante la fe pública del 
notario no. 156, en 

la Ciudad de 
Culiacán, Sinaloa. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

2
1745/24-27-01-

1
CSSPMEX, S. DE R.L. 

DE C.V.

SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DEL PODER 

EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE HIDALGO

SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DEL PODER 

EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE 
HIDALGO

09-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/10/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



acreditada mediante 
instrumento notarial 

número 33,453, 
Volumen CVIII, el 29 

de mayo de 2024, 
ante la fe pública del 
notario no. 156, en 

la Ciudad de 
Culiacán, Sinaloa. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

3
1745/24-27-01-

1
CSSPMEX, S. DE R.L. 

DE C.V.

SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DEL PODER 

EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE HIDALGO

CSSPMEX, S. DE R.L. 
DE C.V.

09-10-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran la presente 
carpeta de 

suspensión, se 
advierte que, en el 

escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala 
Regional de Hidalgo 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, el 04 
de octubre de 2024, 

a través del cual 
GERARDO OCTAVIO 
VELA Y DEL RÍO, en 
representación legal 
de la parte actora 

comparece a 
demandar la nulidad 

de la resolucion 
impugnada. SE 
CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN DE 
MANERA 

PROVISIONAL, para 
el efecto de que no 

se inicie y en su caso 
se suspenda el 
procedimiento 

económico coactivo 
respecto del crédito 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



fiscal impugnado.Por 
lo tanto, con 

fundamento en el 
artículo 28 fracción 

III inciso d) de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 

de 48 HORAS RINDA 
EL INFORME 

correspondiente, 
APERCIBIDA

4
1745/24-27-01-

1
CSSPMEX, S. DE R.L. 

DE C.V.

SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DEL PODER 

EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE HIDALGO

SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DEL PODER 

EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE 
HIDALGO

09-10-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran la presente 
carpeta de 

suspensión, se 
advierte que, en el 

escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala 
Regional de Hidalgo 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, el 04 
de octubre de 2024, 

a través del cual 
GERARDO OCTAVIO 
VELA Y DEL RÍO, en 
representación legal 
de la parte actora 

comparece a 
demandar la nulidad 

de la resolucion 
impugnada. SE 
CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN DE 
MANERA 

PROVISIONAL, para 
el efecto de que no 

se inicie y en su caso 
se suspenda el 
procedimiento 

económico coactivo 
respecto del crédito 
fiscal impugnado.Por 

lo tanto, con 
fundamento en el 

artículo 28 fracción 
III inciso d) de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 

de 48 HORAS RINDA 
EL INFORME 

correspondiente, 
APERCIBIDA

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

5
1770/24-27-01-

1
FELIPE DE JESÚS 

CARRASCO LOZANO

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
HIDALGO,SECRETARIA 

DE FINANZAS 
PUBLICAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE HIDALGO

FELIPE DE JESÚS 
CARRASCO LOZANO

15-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

6
1770/24-27-01-

1
FELIPE DE JESÚS 

CARRASCO LOZANO

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
HIDALGO,SECRETARIA 

DE FINANZAS 
PUBLICAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE HIDALGO

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
HIDALGO,SECRETAR

IA DE FINANZAS 
PUBLICAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
HIDALGO

15-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

7
1770/24-27-01-

1
FELIPE DE JESÚS 

CARRASCO LOZANO

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
HIDALGO,SECRETARIA 

DE FINANZAS 
PUBLICAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE HIDALGO

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

15-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

8
1770/24-27-01-

1
FELIPE DE JESÚS 

CARRASCO LOZANO

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
HIDALGO,SECRETARIA 

DE FINANZAS 
PUBLICAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE HIDALGO

FELIPE DE JESÚS 
CARRASCO LOZANO

15-10-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran la presente 
carpeta de 

suspensión, se 
advierte que, en el 

escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala 
Regional de Hidalgo 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, el 08 
de octubre de 2024, 
por el cuál FELIPE DE 

JESÚS CARRASCO 
LOZANO, por propio 
derecho, comparece 

a demandar la 
nulidad de los actos 

impugnados. SE 
CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN DE 
MANERA 

PROVISIONAL, para 
el efecto de que se 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



suspenda el 
procedimiento 

económico coactivo 
respecto del crédito 
fiscal impugnado.Por 

lo tanto, con 
fundamento en el 

artículo 28 fracción 
III inciso d) de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 

de 48 HORAS RINDA 
EL INFORME 

correspondiente, 
APERCIBIDA

9
1770/24-27-01-

1
FELIPE DE JESÚS 

CARRASCO LOZANO

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
HIDALGO,SECRETARIA 

DE FINANZAS 
PUBLICAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE HIDALGO

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
HIDALGO,SECRETAR

IA DE FINANZAS 
PUBLICAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
HIDALGO

15-10-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran la presente 
carpeta de 

suspensión, se 
advierte que, en el 

escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala 
Regional de Hidalgo 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, el 08 
de octubre de 2024, 
por el cuál FELIPE DE 

JESÚS CARRASCO 
LOZANO, por propio 
derecho, comparece 

a demandar la 
nulidad de los actos 

impugnados. SE 
CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN DE 
MANERA 

PROVISIONAL, para 
el efecto de que se 

suspenda el 
procedimiento 

económico coactivo 
respecto del crédito 
fiscal impugnado.Por 

lo tanto, con 
fundamento en el 

artículo 28 fracción 
III inciso d) de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 

de 48 HORAS RINDA 
EL INFORME 

correspondiente, 
APERCIBIDA

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

10
1770/24-27-01-

1
FELIPE DE JESÚS 

CARRASCO LOZANO

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
HIDALGO,SECRETARIA 

DE FINANZAS 
PUBLICAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE HIDALGO

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

15-10-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran la presente 
carpeta de 

suspensión, se 
advierte que, en el 

escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala 
Regional de Hidalgo 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, el 08 
de octubre de 2024, 
por el cuál FELIPE DE 

JESÚS CARRASCO 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



LOZANO, por propio 
derecho, comparece 

a demandar la 
nulidad de los actos 

impugnados. SE 
CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN DE 
MANERA 

PROVISIONAL, para 
el efecto de que se 

suspenda el 
procedimiento 

económico coactivo 
respecto del crédito 
fiscal impugnado.Por 

lo tanto, con 
fundamento en el 

artículo 28 fracción 
III inciso d) de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 

de 48 HORAS RINDA 
EL INFORME 

correspondiente, 
APERCIBIDA

11
1791/24-27-01-

1
VALENTÍN MORENO 

GUZMÁN

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

VALENTÍN MORENO 
GUZMÁN

11-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



12
1791/24-27-01-

1
VALENTÍN MORENO 

GUZMÁN

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

11-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

13
1783/24-27-01-

1
MARÍA ASUCENA 

TREJO PÉREZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARÍA ASUCENA 
TREJO PÉREZ

11-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

14
1783/24-27-01-

1
MARÍA ASUCENA 

TREJO PÉREZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

11-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

15
1796/24-27-01-

1
GABRIEL ALVA 

PACHECO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GABRIEL ALVA 
PACHECO

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

16
1796/24-27-01-

1
GABRIEL ALVA 

PACHECO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

14-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



5º de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

17
1801/24-27-01-

1

DESARROLLADORA DE 
NEGOCIOS EDCON 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
HIDALGO "1" 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

DESARROLLADORA 
DE NEGOCIOS 

EDCON S.A. DE C.V.

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional de Hidalgo 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el 09 
de octubre de 2024, 

a través del cual 
comparece a 

demandar la nulidad 
del acto impugnado. 

En virtud de lo 
anterior, previo a 

acordar lo 
conducente en 

cuanto a la admisión 
o no de la demanda, 
con fundamento en 

el artículo 15 
fracciones I y IX de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE para 
que dentro del 

término de CINCO 
DÍAS HABILES, 

contados a partir de 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exhiba el documento 
con el que acredite 
personalidad y la 

prueba 
anteriormente 
mencionada, 

debiendo 
acompañar, dos 

tantos más en copias 
simples de los 

anexos y del escrito 
mediante el cual de 

cumplimiento al 
presente 

requerimiento, que 
por disposición 

expresa prevé el 
artículo 15, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, a 
efecto de correr el 

traslado de su acción 
de nulidad, 

APERCIBIDO

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

18
1763/24-27-01-

1
VERÓNICA OSORIO 

REYES
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

VERÓNICA OSORIO 
REYES

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

8 de octubre de 
2024, por medio de 
la cual se prestente 

impugnar el oficio de 
18 de septiembre de 
2024, emitido por el 

Titular de la 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



Subdelegación de 
Tula de Allende del 

Organo de Operación 
Administrativa, de la 
Delegación Estatal 

de Hidalgo del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social. SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA, Lo 

anterior es así, en 
virtud de que no se 
actualiza alguno de 
los supuestos de 

procedencia de los 
establecidos en el 

numeral 3 de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa que le 

conceden 
competencia 

material, en atención 
a que no se 
demanda la 

concesión de una 
pensión civil con 
cargo al erario 

federal o a cargo del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, o en su caso 
los incrementos de 

una pensión sino que 
la pretensión del 
promovente va 

enfocada a reclamar 
el porcentaje y 

monto de la pensión 
por viudez otorgada 
por el INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL y 
así obtener de dicho 

Instituto el pago 
retroactivo de 
cantidades.

19
1994/23-27-01-

1
GICELA HERNÁNDEZ 

RAMÍREZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GICELA HERNÁNDEZ 
RAMÍREZ

07-10-
2024

RESUELVEI.- HA 
RESULTADO 

PROCEDENTE Y 
PARCIALMENTE 

FUNDADA la queja 
interpuesta por la 

parte actora.II.- Se 
deja sin efectos la 
resolución materia 
de queja contenida 
en el oficio número 

SP/DPSH/3887/2024 
de 17 de julio de 

2024, emitido por la 
Encargada de la 

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, que provocó 

la queja.III.- Se 
concede a la 

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, el plazo de 
20 días para que 

emita una resolución 
en la cual cumpla 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



conforme a los 
lineamientos de la 

sentencia dictada por 
esta Sala el 24 de 
enero de 2024.IV. 

NOTIFÍQUESE

20
1994/23-27-01-

1
GICELA HERNÁNDEZ 

RAMÍREZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

07-10-
2024

RESUELVEI.- HA 
RESULTADO 

PROCEDENTE Y 
PARCIALMENTE 

FUNDADA la queja 
interpuesta por la 

parte actora.II.- Se 
deja sin efectos la 
resolución materia 
de queja contenida 
en el oficio número 

SP/DPSH/3887/2024 
de 17 de julio de 

2024, emitido por la 
Encargada de la 

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, que provocó 

la queja.III.- Se 
concede a la 

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, el plazo de 
20 días para que 

emita una resolución 
en la cual cumpla 
conforme a los 

lineamientos de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el 24 de 
enero de 2024.IV. 

NOTIFÍQUESE

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

21
1074/24-27-01-

1
CAROLINA TRINIDAD 

RUIZ ARTEAGA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CAROLINA 
TRINIDAD RUIZ 

ARTEAGA

06-09-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 27-1-

3-37861/24, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

de Hidalgo del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 
medio del cual el 

Magistrado 
Instructor de la 

Tercera Ponencia de 
la Sala Regional de 
Hidalgo del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
informa que se tiene 
por recibido el oficio 
27-1-1-34168/24, 
ordenando se gire 

oficio para remitir los 
autos originales del 
juicio contencioso 

administrativo 
953/23-27-01-1 en 

168 fojas y 
expediente 

administrativo en 12 
fojas, cuyo 

expediente obra 
como prueba 

señalada por la parte 
actora del juicio 

actual 1074/24-27-
01-1.Con 

fundamento en lo 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



dispuesto en el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a los autos 

para los efectos 
legales conducentes.

22
1074/24-27-01-

1
CAROLINA TRINIDAD 

RUIZ ARTEAGA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

06-09-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 27-1-

3-37861/24, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

de Hidalgo del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 
medio del cual el 

Magistrado 
Instructor de la 

Tercera Ponencia de 
la Sala Regional de 
Hidalgo del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
informa que se tiene 
por recibido el oficio 
27-1-1-34168/24, 
ordenando se gire 

oficio para remitir los 
autos originales del 
juicio contencioso 

administrativo 
953/23-27-01-1 en 

168 fojas y 
expediente 

administrativo en 12 
fojas, cuyo 

expediente obra 
como prueba 

señalada por la parte 
actora del juicio 

actual 1074/24-27-
01-1.Con 

fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a los autos 

para los efectos 
legales conducentes.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

23
1074/24-27-01-

1
CAROLINA TRINIDAD 

RUIZ ARTEAGA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CAROLINA 
TRINIDAD RUIZ 

ARTEAGA

06-09-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que mediante 
proveído de fecha 01 
de agosto de 2024, 
se otorgó a la parte 
actora el término de 
cinco días hábiles, 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surtiera 

efectos la 
notificación del 

referido acuerdo, 
para que exhibiera la 
prueba requerida y 
en virtud de que el 

auto mencionado con 
antelación, fue 

legalmente notificado 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



mediante boletín 
jurisdiccional el 13 
de agosto de 2024, 
según constancia 

agregada en autos, 
en tal virtud; el 

término de 5 días 
hábiles que tenía la 
parte actora para 

presentar la prueba 
requerida corrió del 
15 al 21 de agosto 

de 2024, en 
consecuencia, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 
artículo 288 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en relación 

con los numerales 
15, fracción IX y 58-
15 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
contencioso 

administrativo, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de referencia por lo 
que se tiene por NO 
OFRECIDA la prueba 

señaladas con el 
número 1.

24
1074/24-27-01-

1
CAROLINA TRINIDAD 

RUIZ ARTEAGA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

06-09-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que mediante 
proveído de fecha 01 
de agosto de 2024, 
se otorgó a la parte 
actora el término de 
cinco días hábiles, 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surtiera 

efectos la 
notificación del 

referido acuerdo, 
para que exhibiera la 
prueba requerida y 
en virtud de que el 

auto mencionado con 
antelación, fue 

legalmente notificado 
mediante boletín 

jurisdiccional el 13 
de agosto de 2024, 
según constancia 

agregada en autos, 
en tal virtud; el 

término de 5 días 
hábiles que tenía la 
parte actora para 

presentar la prueba 
requerida corrió del 
15 al 21 de agosto 

de 2024, en 
consecuencia, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 
artículo 288 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en relación 

con los numerales 
15, fracción IX y 58-
15 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
contencioso 

administrativo, se 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de referencia por lo 
que se tiene por NO 
OFRECIDA la prueba 

señaladas con el 
número 1.

25
1074/24-27-01-

1
CAROLINA TRINIDAD 

RUIZ ARTEAGA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CAROLINA 
TRINIDAD RUIZ 

ARTEAGA

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

26
1074/24-27-01-

1
CAROLINA TRINIDAD 

RUIZ ARTEAGA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

27
1215/24-27-01-

1
BENITO ZERÓN 

MARTÍNEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

BENITO ZERÓN 
MARTÍNEZ

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

28
1215/24-27-01-

1
BENITO ZERÓN 

MARTÍNEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

29
1211/24-27-01-

1
ESTELA LAGUNAS 

MORENO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ESTELA LAGUNAS 
MORENO

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

30
1211/24-27-01-

1
ESTELA LAGUNAS 

MORENO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

31 244/24-27-01-1
LILIA MEDINA 

ESPINOSA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LILIA MEDINA 
ESPINOSA

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 03 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual el 
Delegado de la 

Unidad Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, informa el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 21 de junio de 
2024 exhibiendo 
para tal efecto 

original del acuse del 
oficio 

SP/DPSH/5210/2024 
de 19 de septiembre 
de 2024, emitido en 
cumplimiento a la 

sentencia 
referida.Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

sus anexos, en razón 
de su contenido, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

32 244/24-27-01-1
LILIA MEDINA 

ESPINOSA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 03 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual el 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

Delegado de la 
Unidad Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, informa el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 21 de junio de 
2024 exhibiendo 
para tal efecto 

original del acuse del 
oficio 

SP/DPSH/5210/2024 
de 19 de septiembre 
de 2024, emitido en 
cumplimiento a la 

sentencia 
referida.Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

sus anexos, en razón 
de su contenido, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar

33
1943/23-27-01-

1
HONORINA TRINIDAD 
GONZÁLEZ MENDOZA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

HONORINA 
TRINIDAD 
GONZÁLEZ 
MENDOZA

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 09 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual el 
Delegado de la 

Unidad Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, informa el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 24 de enero de 
2024 exhibiendo 
para tal efecto 

original del acuse de 
recibo del cheque 

emitido a favor de la 
parte actora en 

cumplimiento a la 
sentencia.Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

sus anexos, en razón 
de su contenido, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

34
1943/23-27-01-

1
HONORINA TRINIDAD 
GONZÁLEZ MENDOZA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 09 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual el 
Delegado de la 

Unidad Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



Estado, informa el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 24 de enero de 
2024 exhibiendo 
para tal efecto 

original del acuse de 
recibo del cheque 

emitido a favor de la 
parte actora en 

cumplimiento a la 
sentencia.Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

sus anexos, en razón 
de su contenido, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

35 461/24-27-01-1
HIDEROA PELCASTRE 

GUADALUPE

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

HIDEROA 
PELCASTRE 
GUADALUPE

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 03 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual el 
Delegado de la 

Unidad Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, informa el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 21 de junio de 
2024 exhibiendo 
para tal efecto 

original del acuse del 
oficio 

SP/DPSH/5210/2024 
de 19 de septiembre 
de 2024, emitido en 
cumplimiento a la 

sentencia 
referida.Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

sus anexos, en razón 
de su contenido, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

36 461/24-27-01-1
HIDEROA PELCASTRE 

GUADALUPE

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 03 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual el 
Delegado de la 

Unidad Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, informa el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 21 de junio de 
2024 exhibiendo 
para tal efecto 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



original del acuse del 
oficio 

SP/DPSH/5210/2024 
de 19 de septiembre 
de 2024, emitido en 
cumplimiento a la 

sentencia 
referida.Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

sus anexos, en razón 
de su contenido, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar

37
1903/23-27-01-

1
NORMA ANGÉLICA 

CRUZ MEJÍA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

NORMA ANGÉLICA 
CRUZ MEJÍA

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 09 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual el 
Delegado de la 

Unidad Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, informa el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 24 de enero de 
2024 exhibiendo 
para tal efecto 

original del acuse de 
recibo del cheque 

emitido a favor de la 
parte actora en 

cumplimiento a la 
sentencia.Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

sus anexos, en razón 
de su contenido, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

38
1903/23-27-01-

1
NORMA ANGÉLICA 

CRUZ MEJÍA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 09 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual el 
Delegado de la 

Unidad Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, informa el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 24 de enero de 
2024 exhibiendo 
para tal efecto 

original del acuse de 
recibo del cheque 

emitido a favor de la 
parte actora en 

cumplimiento a la 
sentencia.Con 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

sus anexos, en razón 
de su contenido, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

39
1394/22-27-01-

1
ELÍAS ÁLVAREZ 

HERNÁNDEZ

LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
HIDALGO "1" 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ELÍAS ÁLVAREZ 
HERNÁNDEZ

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Regional de 

Hidalgo el 04 de 
octubre de 2024, por 
medio de los cuales 

la autoridad 
demandada, solicita 
informe respecto del 
estado procesal del 
presente juicio. Con 
fundamento en lo 

previsto en el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a los autos 
del presente juicio, 

respecto a su 
contenido, a la fecha 
en la que se acuerda 
y de una revisión a 
los autos, no se ha 
presentado algún 

informe respecto del 
Amparo Directo 
461/2024, con 
radicación en el 

Segundo Tribunal 
Colegiado del 

Vigésimo Noveno 
Circuito

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

40
1394/22-27-01-

1
ELÍAS ÁLVAREZ 

HERNÁNDEZ

LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
HIDALGO "1" 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE HIDALGO "1" 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Regional de 

Hidalgo el 04 de 
octubre de 2024, por 
medio de los cuales 

la autoridad 
demandada, solicita 
informe respecto del 
estado procesal del 
presente juicio. Con 
fundamento en lo 

previsto en el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a los autos 
del presente juicio, 

respecto a su 
contenido, a la fecha 
en la que se acuerda 
y de una revisión a 
los autos, no se ha 
presentado algún 

informe respecto del 
Amparo Directo 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



461/2024, con 
radicación en el 

Segundo Tribunal 
Colegiado del 

Vigésimo Noveno 
Circuito

41 190/24-27-01-1
PONCE HERNÁNDEZ 

MIROSLAVA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PONCE HERNÁNDEZ 
MIROSLAVA

16-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios ingresados en 
la Oficialía de Partes 
para esta Sala el 04 
de octubre de 2024, 

por medio de los 
cuales el Delegado 

de la Unidad Jurídica 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, rinde 
oportunamente su 

informe respecto de 
la Queja por defecto 

formulada por la 
actora en el juicio en 

que se actúa. Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VI, de Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa; se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, el 

cual se manda 
agregar a sus autos 
y con fundamento en 

lo dispuesto por el 
artículo 58, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por rendido el 

informe por la 
autoridad 

demandada, en 
razón de su 

contenido, agréguese 
a sus autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

42 190/24-27-01-1
PONCE HERNÁNDEZ 

MIROSLAVA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

16-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios ingresados en 
la Oficialía de Partes 
para esta Sala el 04 
de octubre de 2024, 

por medio de los 
cuales el Delegado 

de la Unidad Jurídica 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, rinde 
oportunamente su 

informe respecto de 
la Queja por defecto 

formulada por la 
actora en el juicio en 

que se actúa. Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VI, de Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa; se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, el 

cual se manda 
agregar a sus autos 
y con fundamento en 

lo dispuesto por el 
artículo 58, de la Ley 

Federal de 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por rendido el 

informe por la 
autoridad 

demandada, en 
razón de su 

contenido, agréguese 
a sus autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

43 20/24-27-01-1
PATRICIA PINEDA 

CORTÉS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PATRICIA PINEDA 
CORTÉS

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 09 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual el 
Delegado de la 

Unidad Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, informa el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 15 de marzo de 
2024 exhibiendo 
para tal efecto 

original del acuse del 
oficio 

SP/DPSH/5225/2024 
de 23 de septiembre 
de 2024, emitido en 
cumplimiento a la 

sentencia 
referida.Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

sus anexos, en razón 
de su contenido, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

44 20/24-27-01-1
PATRICIA PINEDA 

CORTÉS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 09 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual el 
Delegado de la 

Unidad Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, informa el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 15 de marzo de 
2024 exhibiendo 
para tal efecto 

original del acuse del 
oficio 

SP/DPSH/5225/2024 
de 23 de septiembre 
de 2024, emitido en 
cumplimiento a la 

sentencia 
referida.Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; se 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

sus anexos, en razón 
de su contenido, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

45
1418/24-27-01-

1
GUTIÉRREZ LÓPEZ J. 

CLARO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GUTIÉRREZ LÓPEZ J. 
CLARO

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
08/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

46
1418/24-27-01-

1
GUTIÉRREZ LÓPEZ J. 

CLARO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
08/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

47
2100/23-27-01-

1
TEÓFILO MARTÍNEZ 

ELIGÍA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TEÓFILO MARTÍNEZ 
ELIGÍA

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 03 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual el 
Delegado de la 

Unidad Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, informa el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 27 de mayo de 
2024 exhibiendo 
para tal efecto 

original del acuse de 
recibo del cheque 

emitido a favor de la 
parte actora en 

cumplimiento a la 
sentencia.Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

sus anexos, en razón 
de su contenido, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

48
2100/23-27-01-

1
TEÓFILO MARTÍNEZ 

ELIGÍA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 03 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual el 
Delegado de la 

Unidad Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, informa el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 27 de mayo de 
2024 exhibiendo 
para tal efecto 

original del acuse de 
recibo del cheque 

emitido a favor de la 
parte actora en 

cumplimiento a la 
sentencia.Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

sus anexos, en razón 
de su contenido, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

49 455/24-27-01-1
MARBAN AGUILAR 

JOSÉ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

MARBAN AGUILAR 
JOSÉ

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 



EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 09 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual el 
Delegado de la 

Unidad Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, informa el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 15 de mayo de 
2024 exhibiendo 
para tal efecto 

original del acuse del 
oficio 

SP/DPSH/4979/2024 
de 06 de septiembre 
de 2024, emitido en 
cumplimiento a la 

sentencia 
referida.Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

sus anexos, en razón 
de su contenido, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Escoffie

50 455/24-27-01-1
MARBAN AGUILAR 

JOSÉ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 09 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual el 
Delegado de la 

Unidad Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, informa el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 15 de mayo de 
2024 exhibiendo 
para tal efecto 

original del acuse del 
oficio 

SP/DPSH/4979/2024 
de 06 de septiembre 
de 2024, emitido en 
cumplimiento a la 

sentencia 
referida.Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

sus anexos, en razón 
de su contenido, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

51
1246/24-27-01-

1
ROGELIO VALLE 

GARCÍA

CENTRO DEL 
INSTITUTO NACIONAL 
DE ANTROPOLOGÍA E 

HISTORIA EN 
HIDALGO

ROGELIO VALLE 
GARCÍA

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 
de Hidalgo el 08 de 
octubre de 2024, a 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



través del cual el 
actor por propio 
derecho, informa 

respecto a las 
personas que 
autoriza, Con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, y en 

atención a su 
contenido, se les 

tienen por 
autorizados en 

términos amplios del 
artículo 5 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo a los 
abogados; Sergio 

Ivan Ramírez Silva y 
Marisol Pérez 

Contreras, para los 
efectos legales 
conducentes

52
1383/20-27-01-

1
GREGORIO SERRANO 

ESPINOSA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRDA 

JURIDICA DE 
HIDALGO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

GREGORIO 
SERRANO ESPINOSA

11-10-
2024

SSe da cuenta con la 
devolución de la 

minuta identificada 
con el oficio 27-1-1-
4121/24 de 29 de 

mayo de 2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Regional de 

Hidalgo de este 
Tribunal el 30 de 

septiembre de 2024, 
por medio del cual se 
devuelve el acuerdo 
de 23 de agosto de 
2024, mediante el 
cual se pretendía 

correr traslado a la 
actora del Recurso 

de Revisión 
interpuesto por la 

autoridad demanda, 
oficio que es 

devuelto por el 
Servicio Postal 

Mexicano al no haber 
sido posible su 

notificación, ya que 
en el sobre obra la 

leyenda 
"DEVUELVASE". Con 
fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
instruye al actuario 
adcrito a esta sala 
proceda a notificar 

por boletin 
jurisdiccional al actor

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

53
1383/20-27-01-

1
GREGORIO SERRANO 

ESPINOSA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRDA 

JURIDICA DE 
HIDALGO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

GREGORIO 
SERRANO ESPINOSA

23-08-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
21/08/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
27 de junio de 2024, 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO NOVENO 
CIRCUITO EN 

TURNO, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

54
2203/23-27-01-

1

COMERCIALIZADORA 
LARA HDEZ, S.A. DE 

C.V.

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR/ 
DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS DE LA 
OFICINA DE LA 
DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 

PACHUCA

COMERCIALIZADOR
A LARA HDEZ, S.A. 

DE C.V.

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 04 

de octubre de 2024, 
por medio del cual el 
autorizado legal de la 
parte actora, solicita 
se le sea devuelto la 
garantía que ofrecio 
a través del embargo 

de la cuenta 
bancaria. En virtud 

de lo anterior y visto 
el estado procesal 
que guardan los 

autos del presente 
juicio y toda vez que 

la parte actora 
manifiesta que la 

autoridad 
demandada es omisa 
en dar cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva de 25 de 
junio de 2024, así 

mismo, con 
fundamento en el 
artículo 58, primer 

párrafo, fracción I de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
REQUIÉRASE a la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 
Estado, para que en 
el PLAZO DE TRES 
DÍAS informe sobre 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 

definitiva.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

55
2203/23-27-01-

1

COMERCIALIZADORA 
LARA HDEZ, S.A. DE 

C.V.

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR/ 
DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS DE LA 
OFICINA DE LA 
DEFENSA DEL 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR/ 
DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS DE LA 

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 04 

de octubre de 2024, 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 

PACHUCA

OFICINA DE LA 
DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 

PACHUCA

por medio del cual el 
autorizado legal de la 
parte actora, solicita 
se le sea devuelto la 
garantía que ofrecio 
a través del embargo 

de la cuenta 
bancaria. En virtud 

de lo anterior y visto 
el estado procesal 
que guardan los 

autos del presente 
juicio y toda vez que 

la parte actora 
manifiesta que la 

autoridad 
demandada es omisa 
en dar cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva de 25 de 
junio de 2024, así 

mismo, con 
fundamento en el 
artículo 58, primer 

párrafo, fracción I de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
REQUIÉRASE a la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 
Estado, para que en 
el PLAZO DE TRES 
DÍAS informe sobre 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 

definitiva.

56
2203/23-27-01-

1

COMERCIALIZADORA 
LARA HDEZ, S.A. DE 

C.V.

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR/ 
DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS DE LA 
OFICINA DE LA 
DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 

PACHUCA

la Procuraduría 
Federal del 

Consumidor y a la 
Dirección de la 

Oficina de Defensa 
del Consumidor 

Zona Metropolitana 
de Nezahualcóyotl 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 04 

de octubre de 2024, 
por medio del cual el 
autorizado legal de la 
parte actora, solicita 
se le sea devuelto la 
garantía que ofrecio 
a través del embargo 

de la cuenta 
bancaria. En virtud 

de lo anterior y visto 
el estado procesal 
que guardan los 

autos del presente 
juicio y toda vez que 

la parte actora 
manifiesta que la 

autoridad 
demandada es omisa 
en dar cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva de 25 de 
junio de 2024, así 

mismo, con 
fundamento en el 
artículo 58, primer 

párrafo, fracción I de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
REQUIÉRASE a la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



Seguridad y 
Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 
Estado, para que en 
el PLAZO DE TRES 
DÍAS informe sobre 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 

definitiva.

57 770/24-27-01-1
ARTURO 

CONSTANTINO LEÓN 
FERNÁNDEZ

DIVISIÓN COMERCIAL 
CENTRO ORIENTE 
ZONA COMERCIAL 

TULANCINGO/AGENCI
A TULANCINGO

ARTURO 
CONSTANTINO LEÓN 

FERNÁNDEZ

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 
de Hidalgo el 07 de 

octubre de 2024, por 
medio del cual el 
Responsable de la 
oficina de Asuntos 

Jurídicos Zona 
Comercial 

Tulancingo, de CFE 
Suministrador de 
Servicios Básicos, 

realiza 
manifestaciones en 
torno al recurso de 

reclamación 
interpuesto por la 

actora en contra del 
auto de 07 de junio 

de 2024.Con 
fundamento en lo 

previsto en el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a los autos 

para los efectos 
legales conducentes.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

58 770/24-27-01-1
ARTURO 

CONSTANTINO LEÓN 
FERNÁNDEZ

DIVISIÓN COMERCIAL 
CENTRO ORIENTE 
ZONA COMERCIAL 

TULANCINGO/AGENCI
A TULANCINGO

DIVISIÓN 
COMERCIAL CENTRO 

ORIENTE ZONA 
COMERCIAL 

TULANCINGO/AGEN
CIA TULANCINGO

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 
de Hidalgo el 07 de 

octubre de 2024, por 
medio del cual el 
Responsable de la 
oficina de Asuntos 

Jurídicos Zona 
Comercial 

Tulancingo, de CFE 
Suministrador de 
Servicios Básicos, 

realiza 
manifestaciones en 
torno al recurso de 

reclamación 
interpuesto por la 

actora en contra del 
auto de 07 de junio 

de 2024.Con 
fundamento en lo 

previsto en el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a los autos 

para los efectos 
legales conducentes.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

59
2011/23-27-01-

1
IKREA FÁBRICA DE 

MUEBLES, S.A. DE C.V.

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Hidalgo, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

IKREA FÁBRICA DE 
MUEBLES, S.A. DE 

C.V.

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
Regional de Hidalgo 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



el 19 de agosto de 
2024, por medio del 

cual la autoridad 
demandada, informa 

que, en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 30 de enero de 
2023, exhibiendo 

para tal efecto copia 
certificada del oficio 

número 
139101920110/ORC
C/MCI/1618/2024 de 
fecha 25 de julio de 

2024.Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa; se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

sus anexos, en razón 
de su contenido, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

60
2011/23-27-01-

1
IKREA FÁBRICA DE 

MUEBLES, S.A. DE C.V.

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Hidalgo, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Hidalgo, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

10-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
Regional de Hidalgo 
el 19 de agosto de 

2024, por medio del 
cual la autoridad 

demandada, informa 
que, en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 30 de enero de 
2023, exhibiendo 

para tal efecto copia 
certificada del oficio 

número 
139101920110/ORC
C/MCI/1618/2024 de 
fecha 25 de julio de 

2024.Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa; se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

sus anexos, en razón 
de su contenido, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

61
1066/24-27-01-

1

ANTICORROSIVOS 
SYLPYL, S. DE R.L. DE 

C.V.

GERENCIA DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL HIDALGO 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

ANTICORROSIVOS 
SYLPYL, S. DE R.L. 

DE C.V.

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito depositado en 

el Servicio Postal 
Mexicano e 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

para esta Sala 
Regional de Hidalgo 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, el 26 

de septiembre de 
2024, a través del 

cual la parte actora, 
por conducto de su 
autorizada legal, 

solicita a esta 
instrucción que la 

suspensión otorgada 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



en forma definitiva 
siga surtiendo plenos 
efectos para que no 
se ejecuten los actos 
administrativos.Con 
fundamento en lo 

previsto en el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta, los 

cuales se ordenan 
agregar a los autos 

para los efectos 
legales conducentes.

62
1298/22-27-01-

1
CORDUROY, S. A. DE 

C.V.

Subdelegación 
Tulancingo Órgano 

Operativo de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

CORDUROY, S. A. DE 
C.V.

18-10-
2024

jf Se da cuenta con 
el oficio ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de la Sala Regional 
de Hidalgo el 04 de 

octubre de 2024, por 
medio del cual el 

supuesto 
representante legal 
de la parte actora, 
solicita se declare 

firme la sentencia de 
05 de octubre de 

2022.Con 
fundamento en lo 

previsto en el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a los autos 

del presente juicio, y 
respecto a su 

contenido, no ha 
lugar a acordar de 

conformidad la 
firmeza del fallo 

definitivo dictado en 
el presente juicio, ya 
que no ha acreditado 

debidamente su 
personalidad para 

representar 
legalmente a la 

empresa citada al 
rubro, toda vez que 

el instrumento 
notarial que 

acompaña se trata 
de una copia 

fotostática, que 
resulta insuficiente 
para tales efectos.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

63
1298/22-27-01-

1
CORDUROY, S. A. DE 

C.V.

Subdelegación 
Tulancingo Órgano 

Operativo de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Subdelegación 
Tulancingo Órgano 

Operativo de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

18-10-
2024

jf Se da cuenta con 
el oficio ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de la Sala Regional 
de Hidalgo el 04 de 

octubre de 2024, por 
medio del cual el 

supuesto 
representante legal 
de la parte actora, 
solicita se declare 

firme la sentencia de 
05 de octubre de 

2022.Con 
fundamento en lo 

previsto en el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



Federal de Justicia 
Administrativa; se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a los autos 

del presente juicio, y 
respecto a su 

contenido, no ha 
lugar a acordar de 

conformidad la 
firmeza del fallo 

definitivo dictado en 
el presente juicio, ya 
que no ha acreditado 

debidamente su 
personalidad para 

representar 
legalmente a la 

empresa citada al 
rubro, toda vez que 

el instrumento 
notarial que 

acompaña se trata 
de una copia 

fotostática, que 
resulta insuficiente 
para tales efectos.

64 100/24-27-01-1
MARÍA TERESITA 
JUÁREZ TÉLLEZ

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION DE 

HIDALGO "1" 
DEPENDIENTE DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

MARÍA TERESITA 
JUÁREZ TÉLLEZ

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala 

Regional de Hidalgo 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, el 09 
de octubre de 2024, 
a través del cual la 

parte actora, en 
cumplimiento al 
requerimiento 

realizado mediante 
acuerdo de 20 de 

septiembre de 2024, 
exhibe la prueba que 
le fue requerida.Así 

pues, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 36 
fracciones IV y VII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
numeral 15 

penúltimo párrafo de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO DE 

MÉRITO y por 
ofrecida la prueba 
aludida, por lo que 

se deja sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en auto de 
20 de septiembre de 
2024, la cual queda 

traslado a 
disposición de la 
autoridad en las 

instalaciones de esta 
Sala para los efectos 
legales conducentes.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

65 100/24-27-01-1
MARÍA TERESITA 
JUÁREZ TÉLLEZ

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION DE 

HIDALGO "1" 
DEPENDIENTE DEL 

SERVICIO DE 

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 
DE HIDALGO "1" 

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala 

Regional de Hidalgo 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

del Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa, el 09 
de octubre de 2024, 
a través del cual la 

parte actora, en 
cumplimiento al 
requerimiento 

realizado mediante 
acuerdo de 20 de 

septiembre de 2024, 
exhibe la prueba que 
le fue requerida.Así 

pues, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 36 
fracciones IV y VII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
numeral 15 

penúltimo párrafo de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO DE 

MÉRITO y por 
ofrecida la prueba 
aludida, por lo que 

se deja sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en auto de 
20 de septiembre de 
2024, la cual queda 

traslado a 
disposición de la 
autoridad en las 

instalaciones de esta 
Sala para los efectos 
legales conducentes.

66
1758/23-27-01-

1
JUSTINO CORTEZ 

GONZÁLEZ

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL 
PERTENECIENTE A LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
EL ESTADO DE 

HIDALGO

JUSTINO CORTEZ 
GONZÁLEZ

18-10-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
09/10/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por DEFECTO de la 
sentencia de fecha 
25 de enero 2024, 

dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

67
1758/23-27-01-

1
JUSTINO CORTEZ 

GONZÁLEZ

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL 
PERTENECIENTE A LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
EL ESTADO DE 

HIDALGO

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL 
PERTENECIENTE A 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL EN 

18-10-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
09/10/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por DEFECTO de la 
sentencia de fecha 
25 de enero 2024, 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



EL ESTADO DE 
HIDALGO

dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

68 620/24-27-01-1
AVILES 

ELECTROCONSTRUCCI
ONES, S.A DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE AUDITORIA FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE HIDALGO

AVILES 
ELECTROCONSTRUC
CIONES, S.A DE C.V.

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
Regional de Hidalgo 
el 21 de agosto de 
2024, mediante el 

cual la actora 
formula la ampliación 

de demanda.Con 
fundamento en lo 

previsto en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a los autos 

para los efectos 
legales conducentes, 
por lo que hace a lo 
solicitado, dígase al 
promovente que con 
fecha 10 de julio de 
2024 se tuvo por 

contestada la 
demanda y se otorgó 

a las partes el 
termino legal para 

formular sus 
alegatos y con fecha 
03 de septiembre de 

2024 se emitió la 
sentencia definitiva, 
por lo que deberá 

estarse a lo acordado 
en el fallo definitivo.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

69 620/24-27-01-1
AVILES 

ELECTROCONSTRUCCI
ONES, S.A DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE AUDITORIA FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE HIDALGO

DIRECTOR GENERAL 
DE AUDITORIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
HIDALGO

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
Regional de Hidalgo 
el 21 de agosto de 
2024, mediante el 

cual la actora 
formula la ampliación 

de demanda.Con 
fundamento en lo 

previsto en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a los autos 

para los efectos 
legales conducentes, 
por lo que hace a lo 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



solicitado, dígase al 
promovente que con 
fecha 10 de julio de 
2024 se tuvo por 

contestada la 
demanda y se otorgó 

a las partes el 
termino legal para 

formular sus 
alegatos y con fecha 
03 de septiembre de 

2024 se emitió la 
sentencia definitiva, 
por lo que deberá 

estarse a lo acordado 
en el fallo definitivo.

70 620/24-27-01-1
AVILES 

ELECTROCONSTRUCCI
ONES, S.A DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE AUDITORIA FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE HIDALGO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
Regional de Hidalgo 
el 21 de agosto de 
2024, mediante el 

cual la actora 
formula la ampliación 

de demanda.Con 
fundamento en lo 

previsto en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a los autos 

para los efectos 
legales conducentes, 
por lo que hace a lo 
solicitado, dígase al 
promovente que con 
fecha 10 de julio de 
2024 se tuvo por 

contestada la 
demanda y se otorgó 

a las partes el 
termino legal para 

formular sus 
alegatos y con fecha 
03 de septiembre de 

2024 se emitió la 
sentencia definitiva, 
por lo que deberá 

estarse a lo acordado 
en el fallo definitivo.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

71
2040/23-27-01-

1

MARÍA DEL CARMEN 
CASTILLO 

HERNÁNDEZ, 
QUETZALI ZOE 

ALDANA CASTILLO Y 
MAYLI ZOE ALDANA 

CASTILLO

SUPERINTENDENTE 
DE ZONA DE 

DISTRIBUCIÓN POZA 
RICA PERTENECIENTE 

A LA DIVISIÓN DE 
DISTRIBUCIÓN 

ORIENTE DE LA C.F.E.

MARÍA DEL CARMEN 
CASTILLO 

HERNÁNDEZ, 
QUETZALI ZOE 

ALDANA CASTILLO Y 
MAYLI ZOE ALDANA 

CASTILLO

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 
de Hidalgo el 30 de 

septiembre de 2024, 
a través del cual la 

Magistrada Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Décimo Primera 

sala Regional 
Metropolitana e 

instructora, informa 
respecto de un error 
mecanográfico en el 
acuerdo de 4 de abril 
de 2024 en donde se 

remitieron los 
acuerdos de fecha 22 
de junio de 2023, 04 
de agosto de 2023 y 
08 de noviembre de 
2023, no obstante se 

remitieron los dos 
primeros y el 

acuerdo de 08 de 
noviembre de 2023, 
no consta en autos, 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



por lo tanto lo 
correcto es la 

remisión de los dos 
primeros, sin el 

último acuerdo que 
anteriormente se 

mencionó.Con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, y en 

atención a su 
contenido, mediante 
atento oficio que se 

gire a la 
MAGISTRADA 

TITULAR DE LA 
SEGUNDA PONENCIA 

DE LA DÉCIMO 
PRIMERA SALA 

REGIONAL 
METROPOLITANA, se 
informa respecto al 

oficio 17-11-2-
70191/24 de fecha 

19 de septiembre de 
2024, en que se 

hace la 
manifestación del 

error mecanográfico 
en el acuerdo de 04 
de abril de 2024, por 

lo tanto, de una 
previa revisión en 
autos, solamente 

constan los acuerdos 
de fechas 22 de 

junio de 2023 y 04 
de agosto de 2023.

72
2040/23-27-01-

1

MARÍA DEL CARMEN 
CASTILLO 

HERNÁNDEZ, 
QUETZALI ZOE 

ALDANA CASTILLO Y 
MAYLI ZOE ALDANA 

CASTILLO

SUPERINTENDENTE 
DE ZONA DE 

DISTRIBUCIÓN POZA 
RICA PERTENECIENTE 

A LA DIVISIÓN DE 
DISTRIBUCIÓN 

ORIENTE DE LA C.F.E.

SUPERINTENDENTE 
DE ZONA DE 

DISTRIBUCIÓN 
POZA RICA 

PERTENECIENTE A 
LA DIVISIÓN DE 
DISTRIBUCIÓN 
ORIENTE DE LA 

C.F.E.

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 
de Hidalgo el 30 de 

septiembre de 2024, 
a través del cual la 

Magistrada Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Décimo Primera 

sala Regional 
Metropolitana e 

instructora, informa 
respecto de un error 
mecanográfico en el 
acuerdo de 4 de abril 
de 2024 en donde se 

remitieron los 
acuerdos de fecha 22 
de junio de 2023, 04 
de agosto de 2023 y 
08 de noviembre de 
2023, no obstante se 

remitieron los dos 
primeros y el 

acuerdo de 08 de 
noviembre de 2023, 
no consta en autos, 

por lo tanto lo 
correcto es la 

remisión de los dos 
primeros, sin el 

último acuerdo que 
anteriormente se 

mencionó.Con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



tiene por recibido el 
oficio de cuenta, y en 

atención a su 
contenido, mediante 
atento oficio que se 

gire a la 
MAGISTRADA 

TITULAR DE LA 
SEGUNDA PONENCIA 

DE LA DÉCIMO 
PRIMERA SALA 

REGIONAL 
METROPOLITANA, se 
informa respecto al 

oficio 17-11-2-
70191/24 de fecha 

19 de septiembre de 
2024, en que se 

hace la 
manifestación del 

error mecanográfico 
en el acuerdo de 04 
de abril de 2024, por 

lo tanto, de una 
previa revisión en 
autos, solamente 

constan los acuerdos 
de fechas 22 de 

junio de 2023 y 04 
de agosto de 2023.

73 443/24-27-01-1
GUSTAVO TREJO 

SÁNCHEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
HIDALGO "1" 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

GUSTAVO TREJO 
SÁNCHEZ

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

74 443/24-27-01-1
GUSTAVO TREJO 

SÁNCHEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
HIDALGO "1" 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
HIDALGO "1" 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

75
1293/20-27-01-

1
JESUS DE GUADALUPE 
UNDIANO VAZQUEZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
MEXICO "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

JESUS DE 
GUADALUPE 

UNDIANO VAZQUEZ

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala 
Regional de Hidalgo 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, el 04 
de octubre de 2024, 
a través del cual el 

Administrador 
Desconcentrado De 

Recaudación Adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3", 

como autoridad 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



demandada, informa 
respecto al 

requerminiento 
realizado mediante 
acuerdo de sala de 

fecha 10 de 
septiembre de 2024, 

en el que se le 
requerierió para que 
en un plazo de tres 
días hábiles informe 

respecto al 
cumplimiento de 
sentencia. Se da 

cuenta con el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala 

Regional de Hidalgo 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, el 04 
de octubre de 2024, 
a través del cual el 

Administrador 
Desconcentrado De 

Recaudación Adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3", 

como autoridad 
demandada, informa 

respecto al 
requerminiento 

realizado mediante 
acuerdo de sala de 

fecha 10 de 
septiembre de 2024, 

en el que se le 
requerierió para que 
en un plazo de tres 
días hábiles informe 

respecto al 
cumplimiento de 

sentencia. en 
observancia a lo 
dispuesto en el 

artículo 43 fraccion 
IV de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 
amplia por VEINTE 
DIAS para que la 

autoridad 
demandada de cabal 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de fecha 21 de junio 

de 2021

76
1293/20-27-01-

1
JESUS DE GUADALUPE 
UNDIANO VAZQUEZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
MEXICO "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DE MEXICO "2" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

16-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala 
Regional de Hidalgo 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, el 04 
de octubre de 2024, 
a través del cual el 

Administrador 
Desconcentrado De 

Recaudación Adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3", 

como autoridad 
demandada, informa 

respecto al 
requerminiento 

realizado mediante 
acuerdo de sala de 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



fecha 10 de 
septiembre de 2024, 

en el que se le 
requerierió para que 
en un plazo de tres 
días hábiles informe 

respecto al 
cumplimiento de 
sentencia. Se da 

cuenta con el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala 

Regional de Hidalgo 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, el 04 
de octubre de 2024, 
a través del cual el 

Administrador 
Desconcentrado De 

Recaudación Adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3", 

como autoridad 
demandada, informa 

respecto al 
requerminiento 

realizado mediante 
acuerdo de sala de 

fecha 10 de 
septiembre de 2024, 

en el que se le 
requerierió para que 
en un plazo de tres 
días hábiles informe 

respecto al 
cumplimiento de 

sentencia. en 
observancia a lo 
dispuesto en el 

artículo 43 fraccion 
IV de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 
amplia por VEINTE 
DIAS para que la 

autoridad 
demandada de cabal 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de fecha 21 de junio 

de 2021

77 812/24-27-01-1
JUAN PABLO BAUTISTA 

BAUTISTA

SUBDELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

4 GUERRERO, 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

NORTE DEL DISTRITO 
FEDERAL

JUAN PABLO 
BAUTISTA BAUTISTA

15-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

78 812/24-27-01-1
JUAN PABLO BAUTISTA 

BAUTISTA

SUBDELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

4 GUERRERO, 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

SUBDELEGACIÓN 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL 4 
GUERRERO, 

15-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024, por el 
que la parte actora 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

NORTE DEL DISTRITO 
FEDERAL

ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

NORTE DEL 
DISTRITO FEDERAL

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

79
1431/21-27-01-

1
ADÁN GONZÁLEZ 

ESCOBEDO

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
HIDALGO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADÁN GONZÁLEZ 
ESCOBEDO

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Regional de 

Hidalgo el 17 de 
septiembre de 2024, 
por medio del cual el 

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, solicita se 
declare firme la 

sentencia de 12 de 
abril de 2022.Con 
fundamento en lo 

previsto en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a los autos 

para los efectos 
legales conducentes, 
por lo que hace a lo 
solicitado, dígase al 

promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
proveído de 10 de 

julio de 2024, 
mediante el cual se 

declaró que la 
sentencia dictada en 
el presente juicio el 
12 de abril de 2022, 
quedó firme desde el 
10 de julio de 2024

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

80
1431/21-27-01-

1
ADÁN GONZÁLEZ 

ESCOBEDO

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
HIDALGO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
HIDALGO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Regional de 

Hidalgo el 17 de 
septiembre de 2024, 
por medio del cual el 

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



Administración 
Tributaria, solicita se 

declare firme la 
sentencia de 12 de 
abril de 2022.Con 
fundamento en lo 

previsto en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a los autos 

para los efectos 
legales conducentes, 
por lo que hace a lo 
solicitado, dígase al 

promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
proveído de 10 de 

julio de 2024, 
mediante el cual se 

declaró que la 
sentencia dictada en 
el presente juicio el 
12 de abril de 2022, 
quedó firme desde el 
10 de julio de 2024

81
1114/24-27-01-

1

ARMHI 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE MORELOS "1"

ARMHI 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Regional de 

Hidalgo el 27 de 
septiembre de 2024, 
por medio del cual 

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Hidalgo "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, Órgano 
Desconcentrado de 

la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público, informa que 
de la consulta 
realizada en su 

sistema no advierte 
la existencia de 

algún escrito libre o 
aclaración, 

solicitando garantizar 
el crédito fiscal, 

como se ordeno en 
la medida cautelar 

de fecha 14 de 
agosto de 2024, y 

por lo anteriormente 
expuesto la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Hidalgo "1", iniciará 

con acciones del 
Procedimiento 

Administrativo de 
Ejecución. Con 

fundamento en lo 
previsto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a los autos 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



para los efectos 
legales conducentes

82
1114/24-27-01-

1

ARMHI 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE MORELOS "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

MORELOS "1"

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Regional de 

Hidalgo el 27 de 
septiembre de 2024, 
por medio del cual 

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Hidalgo "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, Órgano 
Desconcentrado de 

la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público, informa que 
de la consulta 
realizada en su 

sistema no advierte 
la existencia de 

algún escrito libre o 
aclaración, 

solicitando garantizar 
el crédito fiscal, 

como se ordeno en 
la medida cautelar 

de fecha 14 de 
agosto de 2024, y 

por lo anteriormente 
expuesto la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Hidalgo "1", iniciará 

con acciones del 
Procedimiento 

Administrativo de 
Ejecución. Con 

fundamento en lo 
previsto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a los autos 

para los efectos 
legales conducentes

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

83
1114/24-27-01-

1

ARMHI 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE MORELOS "1"

ARMHI 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 27-1-

3-42335/24, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 03 de 

octubre de 2024, por 
medio del cual el 

Magistrado 
Instructor de la 

Tercera Ponencia de 
esta Sala, remiten 

autos del expediente 
313/20-27-01-6 en 
2452 fojas, carpeta 
de suspensión en 
779 fojas, carpeta 
falsa de amparo y 

expediente 
administrativo en 2 

tomos, para que 
obre como prueba 

ofrecida por la parte 
actora del juicio 

actual 1114/24-27-
01-1.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

84
1114/24-27-01-

1

ARMHI 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 27-1-

3-42335/24, 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



DE AUDITORIA FISCAL 
DE MORELOS "1"

FISCAL DE 
MORELOS "1"

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 03 de 
octubre de 2024, por 

medio del cual el 
Magistrado 

Instructor de la 
Tercera Ponencia de 
esta Sala, remiten 

autos del expediente 
313/20-27-01-6 en 
2452 fojas, carpeta 
de suspensión en 
779 fojas, carpeta 
falsa de amparo y 

expediente 
administrativo en 2 

tomos, para que 
obre como prueba 

ofrecida por la parte 
actora del juicio 

actual 1114/24-27-
01-1.

85
1847/24-27-01-

1
ANTONIO MARTÍNEZ 

ÁNGELES

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ANTONIO MARTÍNEZ 
ÁNGELES

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

86
1847/24-27-01-

1
ANTONIO MARTÍNEZ 

ÁNGELES

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

87
1840/24-27-01-

1
CRISTINA SÁNCHEZ 

MARTÍNEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CRISTINA SÁNCHEZ 
MARTÍNEZ

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

88
1840/24-27-01-

1
CRISTINA SÁNCHEZ 

MARTÍNEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

89
1852/24-27-01-

1
MARTHA HERNÁNDEZ 

LUGO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARTHA 
HERNÁNDEZ LUGO

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

90
1852/24-27-01-

1
MARTHA HERNÁNDEZ 

LUGO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

91
1855/24-27-01-

1
ALFONSO ÁNGELES 

GUERRERO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ALFONSO ÁNGELES 
GUERRERO

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

92
1855/24-27-01-

1
ALFONSO ÁNGELES 

GUERRERO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

93 330/22-27-01-1

ESTUDIOS 
ESPECIALIZADOS EN 
CONSTRUCCIÓN Y 
DESARROLLO DE 

PROYECTOS, S.A. DE 
C.V., Y PROMOTORA 
CORPORATIVA RICO, 

S.A. DE C.V.

Oficina para Cobros de 
la Subdelegación 

Pachuca Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Hidalgo, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ESTUDIOS 
ESPECIALIZADOS EN 
CONSTRUCCIÓN Y 
DESARROLLO DE 

PROYECTOS, S.A. DE 
C.V., Y PROMOTORA 
CORPORATIVA RICO, 

S.A. DE C.V.

18-09-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

IFREH/590/2024 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 17 de 

septiembre de 2024, 
mediante el cual la 

Registradora Pública 
de la Propiedad, 
informa que, en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 30 de junio de 

2022, y respecto al 
requerimiento 

realizado mediante 
acuerdo de sala de 

fecha 02 de 
septiembre de 2024, 
en donde se solicita 

informe al 
cumplimento 
respecto de la 
cancelación del 

registro de 
gravamen 50213, 

exhibiendo para tal 
efecto la boleta de 
finalización, la cuál 

se encuentra 
debidamente sellada 

y firmada 
electrónicamente.Co
n fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

sus anexos, en razón 
de su contenido, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

94 330/22-27-01-1

ESTUDIOS 
ESPECIALIZADOS EN 
CONSTRUCCIÓN Y 
DESARROLLO DE 

PROYECTOS, S.A. DE 
C.V., Y PROMOTORA 
CORPORATIVA RICO, 

S.A. DE C.V.

Oficina para Cobros de 
la Subdelegación 

Pachuca Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Hidalgo, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Oficina para Cobros 
de la Subdelegación 
Pachuca Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Hidalgo, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-09-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

IFREH/590/2024 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 17 de 

septiembre de 2024, 
mediante el cual la 

Registradora Pública 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



de la Propiedad, 
informa que, en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 30 de junio de 

2022, y respecto al 
requerimiento 

realizado mediante 
acuerdo de sala de 

fecha 02 de 
septiembre de 2024, 
en donde se solicita 

informe al 
cumplimento 
respecto de la 
cancelación del 

registro de 
gravamen 50213, 

exhibiendo para tal 
efecto la boleta de 
finalización, la cuál 

se encuentra 
debidamente sellada 

y firmada 
electrónicamente.Co
n fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

sus anexos, en razón 
de su contenido, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar

95 330/22-27-01-1

ESTUDIOS 
ESPECIALIZADOS EN 
CONSTRUCCIÓN Y 
DESARROLLO DE 

PROYECTOS, S.A. DE 
C.V., Y PROMOTORA 
CORPORATIVA RICO, 

S.A. DE C.V.

Oficina para Cobros de 
la Subdelegación 

Pachuca Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Hidalgo, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ESTUDIOS 
ESPECIALIZADOS EN 
CONSTRUCCIÓN Y 
DESARROLLO DE 

PROYECTOS, S.A. DE 
C.V., Y PROMOTORA 
CORPORATIVA RICO, 

S.A. DE C.V.

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 17 de 
septiembre de 2024, 
mediante el cual el 

Titular de la Jefatura 
Delegacional de 

Servicios Jurídicos 
del Órgano Operativo 

de Administración 
Desconcentrada 

Estatal Hidalgo del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

informa el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 30 de junio de 

2022, manifestando 
que se han realizado 

las gestiones 
necesaria a fin de 
dejar sin efectos o 

cancelar el embargo 
que afectaba al bien 

inmueble.Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa; se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

sus anexos, en razón 
de su contenido, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

96 330/22-27-01-1

ESTUDIOS 
ESPECIALIZADOS EN 
CONSTRUCCIÓN Y 
DESARROLLO DE 

PROYECTOS, S.A. DE 

Oficina para Cobros de 
la Subdelegación 

Pachuca Órgano de 
Operación 

Administrativa 

Oficina para Cobros 
de la Subdelegación 
Pachuca Órgano de 

Operación 

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 17 de 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



C.V., Y PROMOTORA 
CORPORATIVA RICO, 

S.A. DE C.V.

Desconcentrada 
Estatal Hidalgo, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Hidalgo, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

septiembre de 2024, 
mediante el cual el 

Titular de la Jefatura 
Delegacional de 

Servicios Jurídicos 
del Órgano Operativo 

de Administración 
Desconcentrada 

Estatal Hidalgo del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

informa el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 30 de junio de 

2022, manifestando 
que se han realizado 

las gestiones 
necesaria a fin de 
dejar sin efectos o 

cancelar el embargo 
que afectaba al bien 

inmueble.Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa; se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

sus anexos, en razón 
de su contenido, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

97 330/22-27-01-1

ESTUDIOS 
ESPECIALIZADOS EN 
CONSTRUCCIÓN Y 
DESARROLLO DE 

PROYECTOS, S.A. DE 
C.V., Y PROMOTORA 
CORPORATIVA RICO, 

S.A. DE C.V.

Oficina para Cobros de 
la Subdelegación 

Pachuca Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Hidalgo, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ESTUDIOS 
ESPECIALIZADOS EN 
CONSTRUCCIÓN Y 
DESARROLLO DE 

PROYECTOS, S.A. DE 
C.V., Y PROMOTORA 
CORPORATIVA RICO, 

S.A. DE C.V.

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17 de septiembre de 
2024, por medio del 

cual la autoridad 
demandada informa 
que en cumplimiento 

a la sentencia 
definitva de 30 de 

junio de de 2022 y a 
la interlocutoria de 
de queja de 30 de 

abril de 2024 exhibe 
copia certificada de 

la constancia de 
fecha 7 de mayo de 
2024 en la cual se 

identifica la solicitud 
de cancelación del 
embargo. Se tiene 

por recibido el oficio 
de cuenta y sus 
anexos el cual se 
agrega a los autos 
para los efectos 

legales 
correspondientes.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

98 330/22-27-01-1

ESTUDIOS 
ESPECIALIZADOS EN 
CONSTRUCCIÓN Y 
DESARROLLO DE 

PROYECTOS, S.A. DE 
C.V., Y PROMOTORA 
CORPORATIVA RICO, 

S.A. DE C.V.

Oficina para Cobros de 
la Subdelegación 

Pachuca Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Hidalgo, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Oficina para Cobros 
de la Subdelegación 
Pachuca Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Hidalgo, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17 de septiembre de 
2024, por medio del 

cual la autoridad 
demandada informa 
que en cumplimiento 

a la sentencia 
definitva de 30 de 

junio de de 2022 y a 
la interlocutoria de 
de queja de 30 de 

abril de 2024 exhibe 
copia certificada de 

la constancia de 
fecha 7 de mayo de 
2024 en la cual se 

identifica la solicitud 
de cancelación del 
embargo. Se tiene 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



por recibido el oficio 
de cuenta y sus 
anexos el cual se 
agrega a los autos 
para los efectos 

legales 
correspondientes.

99
2069/23-27-01-

1
AIDÉ RIVERA 

CASTILLO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

AIDÉ RIVERA 
CASTILLO

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 20 de 
septiembre de 2024, 
mediante el cual el 

Delegado de la 
Unidad Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, informa el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 05 de marzo de 
2024, exhibiendo 

para tal efecto 
original del acuse de 

recibo del cheque 
emitido a favor de la 

parte actora en 
cumplimiento a la 
sentencia. Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y sus 
anexos, en razón de 

su contenido, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

100
2069/23-27-01-

1
AIDÉ RIVERA 

CASTILLO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 20 de 
septiembre de 2024, 
mediante el cual el 

Delegado de la 
Unidad Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, informa el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 05 de marzo de 
2024, exhibiendo 

para tal efecto 
original del acuse de 

recibo del cheque 
emitido a favor de la 

parte actora en 
cumplimiento a la 
sentencia. Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y sus 
anexos, en razón de 

su contenido, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

101
1838/23-27-01-

1
MARÍA DEL CARMEN 
RODRÍGUEZ PÉREZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARÍA DEL CARMEN 
RODRÍGUEZ PÉREZ

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 16 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual el 
Delegado de la 

Unidad Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, informa el 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 14 de diciembre 
de 2023 y sentencia 

interlocutoria de 
queja de 22 de 
agosto de 2024, 

exhibiendo para tal 
efecto original del 
acuse del oficio 

SP/DPSH/5345/2024 
de 30 de septiembre 
de 2024, emitido en 
cumplimiento a la 

sentencia 
referida.Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

sus anexos, en razón 
de su contenido, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

102
1838/23-27-01-

1
MARÍA DEL CARMEN 
RODRÍGUEZ PÉREZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 16 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual el 
Delegado de la 

Unidad Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, informa el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 14 de diciembre 
de 2023 y sentencia 

interlocutoria de 
queja de 22 de 
agosto de 2024, 

exhibiendo para tal 
efecto original del 
acuse del oficio 

SP/DPSH/5345/2024 
de 30 de septiembre 
de 2024, emitido en 
cumplimiento a la 

sentencia 
referida.Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

sus anexos, en razón 
de su contenido, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

103 525/24-27-01-1
FERNANDO 

NAVARRETE MENDOZA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE HIDALGO "1" 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

FERNANDO 
NAVARRETE 
MENDOZA

07-10-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 

materia de 
contabilidad quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



dictamen dentro del 
término concedido.

104 525/24-27-01-1
FERNANDO 

NAVARRETE MENDOZA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE HIDALGO "1" 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE HIDALGO 
"1" DEPENDIENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

07-10-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 

materia de 
contabilidad quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

105
1189/23-27-01-

1
MARÍA ALVARADO 

MELO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARÍA ALVARADO 
MELO

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 16 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual el 
Delegado de la 

Unidad Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, informa el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 31 de agosto de 
2023 y sentencia 
interlocutoria de 
queja de 21 de 
agosto de 2024, 

exhibiendo para tal 
efecto original del 
acuse del oficio 

SP/DPSH/5344/2024 
de 30 de septiembre 
de 2024, emitido en 
cumplimiento a la 

sentencia 
referida.Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

sus anexos, en razón 
de su contenido, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

106
1189/23-27-01-

1
MARÍA ALVARADO 

MELO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 16 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual el 
Delegado de la 

Unidad Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, informa el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 31 de agosto de 
2023 y sentencia 
interlocutoria de 
queja de 21 de 
agosto de 2024, 

exhibiendo para tal 
efecto original del 
acuse del oficio 

SP/DPSH/5344/2024 
de 30 de septiembre 
de 2024, emitido en 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



cumplimiento a la 
sentencia 

referida.Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa; se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

sus anexos, en razón 
de su contenido, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

107 469/20-27-01-1
ISIDORA RAMÍREZ 

MUÑOZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ISIDORA RAMÍREZ 
MUÑOZ

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 27/09/2024 
por el que se 

interpone instancia 
de queja por 

DEFECTO respecto 
de la sentencia, 

dictada por esta Sala 
en este juicio. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
.- SE DESECHA; en 
virtud de que dicho 

escrito fue 
presentado en forma 
extemporánea, toda 
vez que, en autos 
obra a folios 110 a 

113, el oficio número 
SP/DPSH/1047/2021

, emitido por la 
autoridad en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 19 de octubre de 

2020, del cual se 
desprende que fue 

recibido por la parte 
actora el 14 de mayo 

de 2021, como se 
observa de la foja 1 

del oficio en 
cuestion, sin que del 
escrito de queja se 
desprenda que la 

actora controvierta 
dicha notificación.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

108 469/20-27-01-1
ISIDORA RAMÍREZ 

MUÑOZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 27/09/2024 
por el que se 

interpone instancia 
de queja por 

DEFECTO respecto 
de la sentencia, 

dictada por esta Sala 
en este juicio. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
.- SE DESECHA; en 
virtud de que dicho 

escrito fue 
presentado en forma 
extemporánea, toda 
vez que, en autos 
obra a folios 110 a 

113, el oficio número 
SP/DPSH/1047/2021

, emitido por la 
autoridad en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 19 de octubre de 

2020, del cual se 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



desprende que fue 
recibido por la parte 
actora el 14 de mayo 

de 2021, como se 
observa de la foja 1 

del oficio en 
cuestion, sin que del 
escrito de queja se 
desprenda que la 

actora controvierta 
dicha notificación.

109 493/17-27-01-1
NORBERTA PEÑA 

MONTER

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

NORBERTA PEÑA 
MONTER

17-10-
2024

vc Se da cuenta con 
el oficio ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 07 de 

octubre de 2024, 
mediante el cual el 

Delegado de la 
Unidad Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, informa el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 28 de junio de 

2017, y la sentencia 
interlocutoria de 
queja de 07 de 
agosto de 2018, 

manifestando que se 
han realizado las 

gestiones necesaria 
a fin de dar total 
cumplimiento.Con 
fundamento en el 

artículo 35, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

sus anexos, en razón 
de su contenido, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar, y 

procede a acordar lo 
conducente

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

110 493/17-27-01-1
NORBERTA PEÑA 

MONTER

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-10-
2024

vc Se da cuenta con 
el oficio ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 07 de 

octubre de 2024, 
mediante el cual el 

Delegado de la 
Unidad Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, informa el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 28 de junio de 

2017, y la sentencia 
interlocutoria de 
queja de 07 de 
agosto de 2018, 

manifestando que se 
han realizado las 

gestiones necesaria 
a fin de dar total 
cumplimiento.Con 
fundamento en el 

artículo 35, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

sus anexos, en razón 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



de su contenido, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar, y 

procede a acordar lo 
conducente

111 934/24-27-01-1
GRUPO ROBLEDO, S.A. 

DE C.V.

SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DEL PODER 

EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE HIDALGO

GRUPO ROBLEDO, 
S.A. DE C.V.

03-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Regional de 
Hidalgo del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa el *** 
a través del cual 

autoridad 
demandada formula 
alegatos por escrito. 
Con fundamento en 

lo previsto en el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a los autos 

para los efectos 
legales conducentes 
y por formulados sus 
alegatos, los cuáles 
serán considerados 

en el momento 
procesal oportuno.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

112 934/24-27-01-1
GRUPO ROBLEDO, S.A. 

DE C.V.

SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DEL PODER 

EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE HIDALGO

SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DEL PODER 

EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE 
HIDALGO

03-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Regional de 
Hidalgo del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa el *** 
a través del cual 

autoridad 
demandada formula 
alegatos por escrito. 
Con fundamento en 

lo previsto en el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a los autos 

para los efectos 
legales conducentes 
y por formulados sus 
alegatos, los cuáles 
serán considerados 

en el momento 
procesal oportuno.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

113 549/24-27-01-1
JOHN SHELO SAINT-

CYR

Jefa del Departamento 
de Registro 24 de la 
Coordinación General 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados.

JOHN SHELO SAINT-
CYR

07-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional de Hidalgo 
26 de septiembre de 
2024, a través del 

cual la parte actora, 
por conducto de su 
representante legal, 
formula alegatos por 

escrito. Con 
fundamento en lo 

previsto en el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



tiene por recibido el 
escrito de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a los autos 

para los efectos 
legales conducentes, 
y por formulados sus 
alegatos, los cuáles 
serán considerados 

en el momento 
procesal oportuno

114 549/24-27-01-1
JOHN SHELO SAINT-

CYR

Jefa del Departamento 
de Registro 24 de la 
Coordinación General 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados.

Jefa del 
Departamento de 
Registro 24 de la 

Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 
Refugiados.

07-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional de Hidalgo 
26 de septiembre de 
2024, a través del 

cual la parte actora, 
por conducto de su 
representante legal, 
formula alegatos por 

escrito. Con 
fundamento en lo 

previsto en el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a los autos 

para los efectos 
legales conducentes, 
y por formulados sus 
alegatos, los cuáles 
serán considerados 

en el momento 
procesal oportuno

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

115 549/24-27-01-1
JOHN SHELO SAINT-

CYR

Jefa del Departamento 
de Registro 24 de la 
Coordinación General 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados.

Coordinador General 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados

07-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional de Hidalgo 
26 de septiembre de 
2024, a través del 

cual la parte actora, 
por conducto de su 
representante legal, 
formula alegatos por 

escrito. Con 
fundamento en lo 

previsto en el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a los autos 

para los efectos 
legales conducentes, 
y por formulados sus 
alegatos, los cuáles 
serán considerados 

en el momento 
procesal oportuno

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

116
1753/21-27-01-

1
SOLEDAD SALGUERO 

SALGUERO

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SOLEDAD 
SALGUERO 
SALGUERO

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala 

Regional de Hidalgo 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, el 09 
de octubre de 2024, 

mediante el cual 
Delegado de la 

Unidad Jurídica del 
Instituto de 

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie



Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, informa 
respecto del 

requerimiento 
realizado, con motivo 
de cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 18 de febrero de 
2022, exhibiendo 
para tal efecto la 

constancia del oficio 
número 

SP/DPSH/5258/2024 
de 24 de septiembre 

de 2024.

117
1753/21-27-01-

1
SOLEDAD SALGUERO 

SALGUERO

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala 

Regional de Hidalgo 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, el 09 
de octubre de 2024, 

mediante el cual 
Delegado de la 

Unidad Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, informa 
respecto del 

requerimiento 
realizado, con motivo 
de cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 18 de febrero de 
2022, exhibiendo 
para tal efecto la 

constancia del oficio 
número 

SP/DPSH/5258/2024 
de 24 de septiembre 

de 2024.

Beatriz Salgado 
Hernández

Alejandro 
Granados 
Escoffie

118
1774/24-27-01-

4
MARIA CLAUDIA 
RAMÍREZ DIAZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA CLAUDIA 
RAMÍREZ DIAZ

16-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

119
1774/24-27-01-

4
MARIA CLAUDIA 
RAMÍREZ DIAZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

16-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

120 174/24-27-01-4
SOLUCIONES 

INTEGRALES TOLLAN, 
S.A. DE C.V.

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL HIDALGO 

SUBDELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

TULA DE ALLENDE

SOLUCIONES 
INTEGRALES 

TOLLAN, S.A. DE 
C.V.

15-10-
2024

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL 
VIGÉSIMO NOVENO 

CIRCUITO DEL 
ESTADO EN TURNO, 

remítanse dichas 
manifestaciones a fin 

de que provea lo 
conducente toda vez 

que los autos 
originales del 

expediente número 
174/24-27-01-4, se 

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



remitieron a los 
Tribunales 

Colegiados del 
Vigésimo Noveno 

Circuito en Turno, a 
través del oficio 
número 27-1-1-

40832/24, para la 
substanciación del 
recurso de revisión 
promovido por la 

autoridad 
demandada.

121 174/24-27-01-4
SOLUCIONES 

INTEGRALES TOLLAN, 
S.A. DE C.V.

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL HIDALGO 

SUBDELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

TULA DE ALLENDE

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL HIDALGO 
SUBDELEGACIÓN 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL 

TULA DE ALLENDE

15-10-
2024

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL 
VIGÉSIMO NOVENO 

CIRCUITO DEL 
ESTADO EN TURNO, 

remítanse dichas 
manifestaciones a fin 

de que provea lo 
conducente toda vez 

que los autos 
originales del 

expediente número 
174/24-27-01-4, se 

remitieron a los 
Tribunales 

Colegiados del 
Vigésimo Noveno 

Circuito en Turno, a 
través del oficio 
número 27-1-1-

40832/24, para la 
substanciación del 
recurso de revisión 
promovido por la 

autoridad 
demandada.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

122
1841/24-27-01-

4
ROSINA ORDOÑEZ 

PEÑA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROSINA ORDOÑEZ 
PEÑA

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

123
1841/24-27-01-

4
ROSINA ORDOÑEZ 

PEÑA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

124
1846/24-27-01-

4
ANDRÉS HERNÁNDEZ 

CORTÉS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ANDRÉS 
HERNÁNDEZ 

CORTÉS

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



el mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

125
1846/24-27-01-

4
ANDRÉS HERNÁNDEZ 

CORTÉS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

126
1652/23-27-01-

4
PAULA BARRON 

ORTEGA

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
"1", ADSCRITO A LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE HIDALGO "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

PAULA BARRON 
ORTEGA

22-10-
2024

se le informa a la 
parte actora, que en 
virtud de que a la 
fecha del presente 
acuerdo no se ha 

presentado medio de 
defensa alguno por 

el cual se impugne la 
sentencia de 02 de 

septiembre de 2024, 
dictada en el 

presente juicio, por 
lo que habiendo 
transcurrido el 

término de ley para 
tal efecto, con 

fundamento en el 
artículo 53 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el C. 
Secretario de 

Acuerdos C E R T I F 
I C A que la 
sentencia de 
referencia ha 

quedado firme desde 
el 17 de octubre de 
2024, lo anterior 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

127
1652/23-27-01-

4
PAULA BARRON 

ORTEGA

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
"1", ADSCRITO A LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE HIDALGO "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA 

FISCAL "1", 
ADSCRITO A LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE HIDALGO 
"1", DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

22-10-
2024

se le informa a la 
parte actora, que en 
virtud de que a la 
fecha del presente 
acuerdo no se ha 

presentado medio de 
defensa alguno por 

el cual se impugne la 
sentencia de 02 de 

septiembre de 2024, 
dictada en el 

presente juicio, por 
lo que habiendo 
transcurrido el 

término de ley para 
tal efecto, con 

fundamento en el 
artículo 53 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el C. 
Secretario de 

Acuerdos C E R T I F 
I C A que la 
sentencia de 
referencia ha 

quedado firme desde 
el 17 de octubre de 
2024, lo anterior 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

128
1760/24-27-01-

4
WR CONTROLS 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
HIDALGO "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

WR CONTROLS 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

11-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

129
1760/24-27-01-

4
WR CONTROLS 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
HIDALGO "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
HIDALGO "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

11-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



a la publicación de 
sus datos 

personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

130
1832/23-27-01-

4
GEORGINA ADRIANA 
BERNAL CABALLERO

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
HIDALGO "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

GEORGINA ADRIANA 
BERNAL CABALLERO

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Hidalgo 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, da 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva, 
el cual fue notificado 

mediante Buzón 
Tributario el día 27 
de septiembre de 

2024.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

131
1832/23-27-01-

4
GEORGINA ADRIANA 
BERNAL CABALLERO

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
HIDALGO "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
HIDALGO "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Hidalgo 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, da 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva, 
el cual fue notificado 

mediante Buzón 
Tributario el día 27 
de septiembre de 

2024.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

132
1247/24-27-01-

4
GEMA EDÉN VARGAS 

SÁENZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GEMA EDÉN VARGAS 
SÁENZ

22-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
otorga término para 
formular alegatos

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

133
1247/24-27-01-

4
GEMA EDÉN VARGAS 

SÁENZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
otorga término para 
formular alegatos

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

134
1347/24-27-01-

4
CARMELA HERNANDEZ 

SALVADOR

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CARMELA 
HERNANDEZ 
SALVADOR

22-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



el mencionado, por 
señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
otorga término para 
formular alegatos

135
1347/24-27-01-

4
CARMELA HERNANDEZ 

SALVADOR

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
otorga término para 
formular alegatos

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

136
1071/23-27-01-

4
ADRIÁN GÁLVEZ 

GONZÁLEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ADRIÁN GÁLVEZ 
GONZÁLEZ

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento a la 

sentencia 
interlocutoria de 

queja por defecto, 
exhibiendo para tal 
efecto copias del 

oficio 
SP/DPSH/5349/2024 

de fecha 02 de 
octubre de 2024, el 
cual se advierte fue 

recibido 
personalmente el día 

09 de octubre de 
2024.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

137
1071/23-27-01-

4
ADRIÁN GÁLVEZ 

GONZÁLEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento a la 

sentencia 
interlocutoria de 

queja por defecto, 
exhibiendo para tal 
efecto copias del 

oficio 
SP/DPSH/5349/2024 

de fecha 02 de 
octubre de 2024, el 
cual se advierte fue 

recibido 
personalmente el día 

09 de octubre de 
2024.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

138
1472/23-27-01-

4
EUSEBIA MARGARITA 
LOZANO GUTIÉRREZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EUSEBIA 
MARGARITA LOZANO 

GUTIÉRREZ

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento a la 

sentencia 
interlocutoria de 

queja por defecto, 
exhibiendo para tal 
efecto copias del 

oficio 
SP/DPSH/5298/2024 

de fecha 02 de 
octubre de 2024, el 

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



cual se advierte fue 
recibido 

personalmente el día 
09 de octubre de 

2024.

139
1472/23-27-01-

4
EUSEBIA MARGARITA 
LOZANO GUTIÉRREZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento a la 

sentencia 
interlocutoria de 

queja por defecto, 
exhibiendo para tal 
efecto copias del 

oficio 
SP/DPSH/5298/2024 

de fecha 02 de 
octubre de 2024, el 
cual se advierte fue 

recibido 
personalmente el día 

09 de octubre de 
2024.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

140 434/23-27-01-4
MARINA SANTILLÁN 

SAMPERIO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARINA SANTILLÁN 
SAMPERIO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento a la 

sentencia 
interlocutoria de 

queja por defecto, 
exhibiendo para tal 
efecto copias del 

oficio 
SP/DPSH/5198/2024 

de fecha 20 de 
septiembre de 2024, 
el cual se advierte 

fue recibido 
personalmente el día 

03 de octubre de 
2024.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

141 434/23-27-01-4
MARINA SANTILLÁN 

SAMPERIO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento a la 

sentencia 
interlocutoria de 

queja por defecto, 
exhibiendo para tal 
efecto copias del 

oficio 
SP/DPSH/5198/2024 

de fecha 20 de 
septiembre de 2024, 
el cual se advierte 

fue recibido 
personalmente el día 

03 de octubre de 
2024.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

142
1330/22-27-01-

4

MONITOREO Y 
CONTROL DE 

TRANSFORMADORES, 
S.A. DE C.V.

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS PUBLICAS 
DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE HIDALGO

MONITOREO Y 
CONTROL DE 

TRANSFORMADORES
, S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de Hidalgo 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, solicita se 

informe si existe 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva y de ser 
procedente, se 

declare la firmeza de 
dicha sentencia. se 

informa a la 
autoridad 

promovente que 
toda vez que 

mediante atento 
oficio número 27-1-

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



1-19969/23 se 
ordenó remitir el 

original del 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo en 

que se actúa, ya que 
la parte actora 

interpuso amparo 
directo en contra de 

la sentencia 
definitiva de fecha 
15 de febrero de 
2024, sin que a la 

fecha se tenga 
conocimiento si ese 
medio de defensa ha 
sido resuelto, por lo 
cual esta Instrucción 

se encuentra 
imposibilitada para 
declarar la firmeza, 
de ahí que por el 
momento no ha 
lugar a declarar 

firme la sentencia 
referida.

143
1330/22-27-01-

4

MONITOREO Y 
CONTROL DE 

TRANSFORMADORES, 
S.A. DE C.V.

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS PUBLICAS 
DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE HIDALGO

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS PUBLICAS 
DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
HIDALGO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de Hidalgo 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, solicita se 

informe si existe 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva y de ser 
procedente, se 

declare la firmeza de 
dicha sentencia. se 

informa a la 
autoridad 

promovente que 
toda vez que 

mediante atento 
oficio número 27-1-

1-19969/23 se 
ordenó remitir el 

original del 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo en 

que se actúa, ya que 
la parte actora 

interpuso amparo 
directo en contra de 

la sentencia 
definitiva de fecha 
15 de febrero de 
2024, sin que a la 

fecha se tenga 
conocimiento si ese 
medio de defensa ha 
sido resuelto, por lo 
cual esta Instrucción 

se encuentra 
imposibilitada para 
declarar la firmeza, 
de ahí que por el 
momento no ha 
lugar a declarar 

firme la sentencia 
referida.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

144
1330/22-27-01-

4

MONITOREO Y 
CONTROL DE 

TRANSFORMADORES, 
S.A. DE C.V.

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS PUBLICAS 
DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE HIDALGO

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de Hidalgo 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, solicita se 

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



informe si existe 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva y de ser 
procedente, se 

declare la firmeza de 
dicha sentencia. se 

informa a la 
autoridad 

promovente que 
toda vez que 

mediante atento 
oficio número 27-1-

1-19969/23 se 
ordenó remitir el 

original del 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo en 

que se actúa, ya que 
la parte actora 

interpuso amparo 
directo en contra de 

la sentencia 
definitiva de fecha 
15 de febrero de 
2024, sin que a la 

fecha se tenga 
conocimiento si ese 
medio de defensa ha 
sido resuelto, por lo 
cual esta Instrucción 

se encuentra 
imposibilitada para 
declarar la firmeza, 
de ahí que por el 
momento no ha 
lugar a declarar 

firme la sentencia 
referida.

145 550/22-27-01-4
PERFILES Y HERRAJES 
VARGAS, S.A. DE C.V.

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS PUBLICAS 
DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE HIDALGO

PERFILES Y 
HERRAJES VARGAS, 

S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de Hidalgo 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, solicita se 

informe si existe 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva y de ser 
procedente, se 

declare la firmeza de 
dicha sentencia. se 

informa a la 
autoridad 

promovente que 
toda vez que 

mediante atento 
oficio número 27-1-

1-13041/23 se 
ordenó remitir el 

original del 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo en 

que se actúa, ya que 
la parte actora 

interpuso amparo 
directo en contra de 

la sentencia 
definitiva de fecha 

16 de enero de 
2023, sin que a la 

fecha se tenga 
conocimiento si ese 
medio de defensa ha 
sido resuelto, por lo 
cual esta Instrucción 

se encuentra 
imposibilitada para 

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



declarar la firmeza, 
de ahí que por el 
momento no ha 
lugar a declarar 

firme la sentencia 
referida.

146 550/22-27-01-4
PERFILES Y HERRAJES 
VARGAS, S.A. DE C.V.

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS PUBLICAS 
DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE HIDALGO

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS PUBLICAS 
DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
HIDALGO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de Hidalgo 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, solicita se 

informe si existe 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva y de ser 
procedente, se 

declare la firmeza de 
dicha sentencia. se 

informa a la 
autoridad 

promovente que 
toda vez que 

mediante atento 
oficio número 27-1-

1-13041/23 se 
ordenó remitir el 

original del 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo en 

que se actúa, ya que 
la parte actora 

interpuso amparo 
directo en contra de 

la sentencia 
definitiva de fecha 

16 de enero de 
2023, sin que a la 

fecha se tenga 
conocimiento si ese 
medio de defensa ha 
sido resuelto, por lo 
cual esta Instrucción 

se encuentra 
imposibilitada para 
declarar la firmeza, 
de ahí que por el 
momento no ha 
lugar a declarar 

firme la sentencia 
referida.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

147 550/22-27-01-4
PERFILES Y HERRAJES 
VARGAS, S.A. DE C.V.

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS PUBLICAS 
DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE HIDALGO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de Hidalgo 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, solicita se 

informe si existe 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva y de ser 
procedente, se 

declare la firmeza de 
dicha sentencia. se 

informa a la 
autoridad 

promovente que 
toda vez que 

mediante atento 
oficio número 27-1-

1-13041/23 se 
ordenó remitir el 

original del 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo en 

que se actúa, ya que 

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



la parte actora 
interpuso amparo 

directo en contra de 
la sentencia 

definitiva de fecha 
16 de enero de 

2023, sin que a la 
fecha se tenga 

conocimiento si ese 
medio de defensa ha 
sido resuelto, por lo 
cual esta Instrucción 

se encuentra 
imposibilitada para 
declarar la firmeza, 
de ahí que por el 
momento no ha 
lugar a declarar 

firme la sentencia 
referida.

148
1496/24-27-01-

4
JOSSUE GUEVARA 

OLIVARES

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
ESTATAL VERACRUZ 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL, ESTACIÓN 

TUXPAN

JOSSUE GUEVARA 
OLIVARES

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

149
1496/24-27-01-

4
JOSSUE GUEVARA 

OLIVARES

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
ESTATAL VERACRUZ 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL, ESTACIÓN 

TUXPAN

ENLACE JURÍDICO 
DE LA 

COORDINACIÓN 
ESTATAL VERACRUZ 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL, 

ESTACIÓN TUXPAN

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

150
1496/24-27-01-

4
JOSSUE GUEVARA 

OLIVARES

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
ESTATAL VERACRUZ 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL, ESTACIÓN 

TUXPAN

JOSSUE GUEVARA 
OLIVARES

23-10-
2024

se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada en el 

expediente en que se 
actúa, mismos que 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con el 
artículo 58-11 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

151
1496/24-27-01-

4
JOSSUE GUEVARA 

OLIVARES

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
ESTATAL VERACRUZ 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL, ESTACIÓN 

TUXPAN

ENLACE JURÍDICO 
DE LA 

COORDINACIÓN 
ESTATAL VERACRUZ 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL, 

ESTACIÓN TUXPAN

23-10-
2024

se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada en el 

expediente en que se 
actúa, mismos que 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con el 
artículo 58-11 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

152
1902/23-27-01-

4
ROSA MARÍA BAÑOS 

BOLIO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROSA MARÍA BAÑOS 
BOLIO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada remite el 
acuse del cheque 

expedido en 
cumplimiento a la 

sentencia 
interlocutoria de 

queja de fecha 24 de 
junio de 2024 

recibido por la parte 
actora el día 25 de 

septiembre de 2024.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

153
1902/23-27-01-

4
ROSA MARÍA BAÑOS 

BOLIO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada remite el 

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

acuse del cheque 
expedido en 

cumplimiento a la 
sentencia 

interlocutoria de 
queja de fecha 24 de 

junio de 2024 
recibido por la parte 
actora el día 25 de 

septiembre de 2024.

154
1480/24-27-01-

4
EMMA RODRÍGUEZ 

REYES

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EMMA RODRÍGUEZ 
REYES

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
otorga término para 
formular alegatos

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

155
1480/24-27-01-

4
EMMA RODRÍGUEZ 

REYES

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
otorga término para 
formular alegatos

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

156 87/23-27-01-4
ROSA MARÍA 

GUADALUPE TORRES 
ESPINOZA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROSA MARÍA 
GUADALUPE TORRES 

ESPINOZA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual ella autoridad 

demandada remite el 
acuse del cheque 

expedido en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
recibido por la parte 
actora el día 07 de 
octubre de 2024.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

157 87/23-27-01-4
ROSA MARÍA 

GUADALUPE TORRES 
ESPINOZA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual ella autoridad 

demandada remite el 
acuse del cheque 

expedido en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
recibido por la parte 

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

actora el día 07 de 
octubre de 2024.

158
1152/24-27-01-

4

ANASTACIA 
HERNÁNDEZ 
MONTAÑO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ANASTACIA 
HERNÁNDEZ 
MONTAÑO

22-10-
2024

se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora en el 

expediente en que se 
actúa, mismos que 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

159
1152/24-27-01-

4

ANASTACIA 
HERNÁNDEZ 
MONTAÑO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-10-
2024

se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora en el 

expediente en que se 
actúa, mismos que 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

160 556/24-27-01-4
LUCÍA PEDRAZA 

MARTÍNEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LUCÍA PEDRAZA 
MARTÍNEZ

22-10-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
16/10/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

por defecto. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

161 556/24-27-01-4
LUCÍA PEDRAZA 

MARTÍNEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-10-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
16/10/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

por defecto. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



162
1528/24-27-01-

4

TRANSPORTACIÓN 
CARRETERA, S.A. DE 

C.V.

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 

ESTATAL PUEBLA, DE 
LA GUARDIA 
NACIONAL

TRANSPORTACIÓN 
CARRETERA, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. SSe 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

163
1528/24-27-01-

4

TRANSPORTACIÓN 
CARRETERA, S.A. DE 

C.V.

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 

ESTATAL PUEBLA, DE 
LA GUARDIA 
NACIONAL

ENLACE JURÍDICO 
DE LA 

COORDINACIÓN 
ESTATAL PUEBLA, 
DE LA GUARDIA 

NACIONAL

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. SSe 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



dicte la Sentencia 
correspondiente.

164
1986/23-27-01-

4
CARLOS LÓPEZ MARÍN

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CARLOS LÓPEZ 
MARÍN

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada remite el 
acuse del cheque 

expedido en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
recibido por la parte 
actora el día 04 de 
octubre de 2024.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

165
1986/23-27-01-

4
CARLOS LÓPEZ MARÍN

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada remite el 
acuse del cheque 

expedido en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
recibido por la parte 
actora el día 04 de 
octubre de 2024.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

166 457/24-27-01-4
GARCÍA MUÑIZ 

SAMUEL

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GARCÍA MUÑIZ 
SAMUEL

22-10-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
16/10/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

por defecto. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

167 457/24-27-01-4
GARCÍA MUÑIZ 

SAMUEL

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-10-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
16/10/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

por defecto. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

168
1369/24-27-01-

4

ARRASTRES 
NACIONALES EN 

GRÚAS ANG, S.A. DE 
C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL CENTRO SCT 
HIDALGO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

ARRASTRES 
NACIONALES EN 

GRÚAS ANG, S.A. DE 
C.V.

10-10-
2024

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

169
1369/24-27-01-

4

ARRASTRES 
NACIONALES EN 

GRÚAS ANG, S.A. DE 
C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL CENTRO SCT 
HIDALGO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

DIRECCIÓN 
GENERAL DEL 
CENTRO SCT 

HIDALGO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

10-10-
2024

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

170
1369/24-27-01-

4

ARRASTRES 
NACIONALES EN 

GRÚAS ANG, S.A. DE 
C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL CENTRO SCT 
HIDALGO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

ARRASTRES 
NACIONALES EN 

GRÚAS ANG, S.A. DE 
C.V.

11-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de 
suspensión

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

171
1369/24-27-01-

4

ARRASTRES 
NACIONALES EN 

GRÚAS ANG, S.A. DE 
C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL CENTRO SCT 
HIDALGO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

DIRECCIÓN 
GENERAL DEL 
CENTRO SCT 

HIDALGO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

11-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de 
suspensión

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

172
1369/24-27-01-

4

ARRASTRES 
NACIONALES EN 

GRÚAS ANG, S.A. DE 
C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL CENTRO SCT 
HIDALGO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

ARRASTRES 
NACIONALES EN 

GRÚAS ANG, S.A. DE 
C.V.

14-10-
2024

I.- Se decreta la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
los créditos fiscales 
impugnados, en los 
términos precisados 
en el Considerando 

SEGUNDO del 
presente fallo.II.- 
NOTIFÍQUESE.-

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

173
1369/24-27-01-

4

ARRASTRES 
NACIONALES EN 

GRÚAS ANG, S.A. DE 
C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL CENTRO SCT 
HIDALGO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

DIRECCIÓN 
GENERAL DEL 
CENTRO SCT 

HIDALGO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

14-10-
2024

I.- Se decreta la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
los créditos fiscales 
impugnados, en los 
términos precisados 
en el Considerando 

SEGUNDO del 
presente fallo.II.- 
NOTIFÍQUESE.-

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

174
1228/24-27-01-

4
CÉSAR SÁNCHEZ HELU

DIRECCIÓN LOCAL 
HIDALGO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DE AGUA

CÉSAR SÁNCHEZ 
HELU

15-10-
2024

SE TIENE POR NO 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO, 
formulado a la parte 
actora en el proveído 

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



de 20 de agosto de 
2024, por lo que se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 
mismo; en ese 

sentido, las 
probanzas objeto del 

requerimiento SE 
TIENEN POR NO 

OFRECIDAS.

175
1228/24-27-01-

4
CÉSAR SÁNCHEZ HELU

DIRECCIÓN LOCAL 
HIDALGO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DE AGUA

DIRECCIÓN LOCAL 
HIDALGO DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DE AGUA

15-10-
2024

SE TIENE POR NO 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO, 
formulado a la parte 
actora en el proveído 
de 20 de agosto de 
2024, por lo que se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 
mismo; en ese 

sentido, las 
probanzas objeto del 

requerimiento SE 
TIENEN POR NO 

OFRECIDAS.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

176
1228/24-27-01-

4
CÉSAR SÁNCHEZ HELU

DIRECCIÓN LOCAL 
HIDALGO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DE AGUA

CÉSAR SÁNCHEZ 
HELU

16-10-
2024

SE DECLARA 
PRECLUÍDO EL 
DERECHO al 

DIRECTOR LOCAL DE 
HIDALGO, DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA PARA RENDIR 
SU INFORME CON 

RELACIÓN AL 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN 

INTERPUESTO POR 
LA PARTE ACTORA, 

en términos del 
artículo 28, fracción 
III, inciso d) de la 
Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
virtud de que ha 
transcurrido en 

exceso el plazo que 
se le otorgó para 

ejercerlo.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

177
1228/24-27-01-

4
CÉSAR SÁNCHEZ HELU

DIRECCIÓN LOCAL 
HIDALGO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DE AGUA

DIRECCIÓN LOCAL 
HIDALGO DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DE AGUA

16-10-
2024

SE DECLARA 
PRECLUÍDO EL 
DERECHO al 

DIRECTOR LOCAL DE 
HIDALGO, DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA PARA RENDIR 
SU INFORME CON 

RELACIÓN AL 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN 

INTERPUESTO POR 
LA PARTE ACTORA, 

en términos del 
artículo 28, fracción 
III, inciso d) de la 
Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
virtud de que ha 
transcurrido en 

exceso el plazo que 
se le otorgó para 

ejercerlo.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

178
1228/24-27-01-

4
CÉSAR SÁNCHEZ HELU

DIRECCIÓN LOCAL 
HIDALGO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DE AGUA

CÉSAR SÁNCHEZ 
HELU

18-10-
2024

SE DESECHA LA 
CONTESTACION DE 
DEMANDA en virtud 

de que resulta 
extemporánea en su 

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



presentación . Toda 
vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por la actora, se 
concede término 

para formular 
alegatos. Una vez 

transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio 
y la Sala dictará la 

sentencia respectiva.

179
1228/24-27-01-

4
CÉSAR SÁNCHEZ HELU

DIRECCIÓN LOCAL 
HIDALGO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DE AGUA

DIRECCIÓN LOCAL 
HIDALGO DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DE AGUA

18-10-
2024

SE DESECHA LA 
CONTESTACION DE 
DEMANDA en virtud 

de que resulta 
extemporánea en su 
presentación . Toda 

vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por la actora, se 
concede término 

para formular 
alegatos. Una vez 

transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio 
y la Sala dictará la 

sentencia respectiva.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

180
1228/24-27-01-

4
CÉSAR SÁNCHEZ HELU

DIRECCIÓN LOCAL 
HIDALGO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DE AGUA

CÉSAR SÁNCHEZ 
HELU

17-10-
2024

I.- Se decreta la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 
multa determinada, 

en los términos 
precisados en el 
Considerando 
SEGUNDO del 

presente fallo.II.- 
NOTIFÍQUESE.-

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

181
1228/24-27-01-

4
CÉSAR SÁNCHEZ HELU

DIRECCIÓN LOCAL 
HIDALGO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DE AGUA

DIRECCIÓN LOCAL 
HIDALGO DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DE AGUA

17-10-
2024

I.- Se decreta la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 
multa determinada, 

en los términos 
precisados en el 
Considerando 
SEGUNDO del 

presente fallo.II.- 
NOTIFÍQUESE.-

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

182
1598/24-27-01-

4
INDUSTRIAS INGEL, 

S.A. DE C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN HIDALGO 
DE LA SECRETARIA DE 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

INDUSTRIAS INGEL, 
S.A. DE C.V.

21-10-
2024

SE TIENE POR NO 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO, 
formulado a la parte 
actora en el proveído 
de 25 de septiembre 
de 2024, por lo que 
se hace efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el 
mismo; en ese 

sentido, la probanza 
objeto del 

requerimiento SE 
TIENE POR NO 

OFRECIDA.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

183
1598/24-27-01-

4
INDUSTRIAS INGEL, 

S.A. DE C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN HIDALGO 
DE LA SECRETARIA DE 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

HIDALGO DE LA 
SECRETARIA DE 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

21-10-
2024

SE TIENE POR NO 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO, 
formulado a la parte 
actora en el proveído 
de 25 de septiembre 
de 2024, por lo que 
se hace efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el 
mismo; en ese 

sentido, la probanza 
objeto del 

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



requerimiento SE 
TIENE POR NO 

OFRECIDA.

184
1598/24-27-01-

4
INDUSTRIAS INGEL, 

S.A. DE C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN HIDALGO 
DE LA SECRETARIA DE 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

INDUSTRIAS INGEL, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

185
1598/24-27-01-

4
INDUSTRIAS INGEL, 

S.A. DE C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN HIDALGO 
DE LA SECRETARIA DE 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

HIDALGO DE LA 
SECRETARIA DE 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

186 495/23-27-01-4
SOCORRO VILLEGAS 

VARGAS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SOCORRO VILLEGAS 
VARGAS

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento a la 

sentencia 
interlocutoria de 

queja por defecto, 
exhibiendo para tal 
efecto copias del 

oficio 
SP/DPSH/5196/2024 

de fecha 20 de 
septiembre de 2024, 
el cual se advierte 

fue recibido 
personalmente el día 

03 de octubre de 
2024.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

187 495/23-27-01-4
SOCORRO VILLEGAS 

VARGAS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento a la 

sentencia 
interlocutoria de 

queja por defecto, 
exhibiendo para tal 
efecto copias del 

oficio 
SP/DPSH/5196/2024 

de fecha 20 de 
septiembre de 2024, 
el cual se advierte 

fue recibido 
personalmente el día 

03 de octubre de 
2024.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

188 486/24-27-01-4
FLORES MERCADO 

MARÍA ALTAGRACIA

Subdelegación de 
Prestaciones, Zona 

Oriente en la Ciudad 
de México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FLORES MERCADO 
MARÍA ALTAGRACIA

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual el Titular de la 
Unidad Jurídica de 

las Oficinas de 
Representación 

Oriente en la Ciudad 
de México, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, formula 
alegatos en el 

presente juicio. 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

en razón de su 
contenido, agréguese 
a sus autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

189 486/24-27-01-4
FLORES MERCADO 

MARÍA ALTAGRACIA

Subdelegación de 
Prestaciones, Zona 

Oriente en la Ciudad 
de México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones, Zona 

Oriente en la Ciudad 
de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual el Titular de la 
Unidad Jurídica de 

las Oficinas de 
Representación 

Oriente en la Ciudad 
de México, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, formula 
alegatos en el 

presente juicio. 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

en razón de su 
contenido, agréguese 

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



a sus autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

190
2155/21-27-01-

4
COB ESOLLOR, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE HIDALGO "1" 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

COB ESOLLOR, S.A. 
DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual la autoridad 
demandada, solicita 
se informe el estado 
procesal que guarda 
el juicio de nulidad 

citado al rubro, 
respecto al amparo 

interpuesto en contra 
de la sentencia 
emitida el 05 de 

enero de 2024. se le 
informa a la 

promovente que 
mediante proveído 

de fecha 23 de 
febrero de 2024, se 
tuvo por recibido el 

oficio número 
1569/2024, a través 
del cual la Secretaria 

de Acuerdos del 
Primer Tribunal 
Colegiado del 

Vigésimo Noveno 
Circuito informó que 
mediante auto de 22 
de febrero de 2024 
se admitió a trámite 

el amparo 
interpuesto por la 
parte actora en 

contra de la 
sentencia de fecha 

05 de enero de 
2024, radicando 

dicho juicio con el 
número de Amparo 
Directo 182/2024, 

sin que a la fecha se 
tenga conocimiento 

si ese medio de 
defensa ha sido 

resuelto.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

191
2155/21-27-01-

4
COB ESOLLOR, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE HIDALGO "1" 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE HIDALGO 
"1" DEPENDIENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual la autoridad 
demandada, solicita 
se informe el estado 
procesal que guarda 
el juicio de nulidad 

citado al rubro, 
respecto al amparo 

interpuesto en contra 
de la sentencia 
emitida el 05 de 

enero de 2024. se le 
informa a la 

promovente que 
mediante proveído 

de fecha 23 de 
febrero de 2024, se 
tuvo por recibido el 

oficio número 
1569/2024, a través 
del cual la Secretaria 

de Acuerdos del 
Primer Tribunal 
Colegiado del 

Vigésimo Noveno 
Circuito informó que 
mediante auto de 22 
de febrero de 2024 
se admitió a trámite 

el amparo 
interpuesto por la 
parte actora en 

contra de la 
sentencia de fecha 

05 de enero de 

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



2024, radicando 
dicho juicio con el 

número de Amparo 
Directo 182/2024, 

sin que a la fecha se 
tenga conocimiento 

si ese medio de 
defensa ha sido 

resuelto.

192 974/23-27-01-4
LETICIA VIRGINIA 

HERNÁNDEZ BORGES

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LETICIA VIRGINIA 
HERNÁNDEZ 

BORGES

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada, informa 
las gestiones 

realizadas para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta 
Sala; asimismo, 

solicita una prórroga 
para dar 

cumplimiento. se 
indica a la autoridad 
demandada que de 
por única ocasión se 
le concede el término 

de DIEZ DÍAS 
hábiles, para que 

remita a esta Sala el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva y 
a la sentencia 

interlocutoria de 
queja de fecha 26 de 
septiembre de 2024.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

193 974/23-27-01-4
LETICIA VIRGINIA 

HERNÁNDEZ BORGES

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada, informa 
las gestiones 

realizadas para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta 
Sala; asimismo, 

solicita una prórroga 
para dar 

cumplimiento. se 
indica a la autoridad 
demandada que de 
por única ocasión se 
le concede el término 

de DIEZ DÍAS 
hábiles, para que 

remita a esta Sala el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva y 
a la sentencia 

interlocutoria de 
queja de fecha 26 de 
septiembre de 2024.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

194 628/24-27-01-4
IVÁN ANDRÉS DE LA 

LUZ LOMELI

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

DE LA DELEGACIÓN 
REGIONAL HIDALGO 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

IVÁN ANDRÉS DE LA 
LUZ LOMELI

22-10-
2024

SE TIENE POR 
INTERPUESTA LA 
ACLARACIÓN DE 

SENTENCIA, por lo 
que se turna a la 

Magistrada 
Instructora los autos 
del presente juicio 

para que resuelva lo 
que conforme a 

derecho 
corresponda.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

195 628/24-27-01-4
IVÁN ANDRÉS DE LA 

LUZ LOMELI

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

DE LA DELEGACIÓN 
REGIONAL HIDALGO 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL HIDALGO 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

22-10-
2024

SE TIENE POR 
INTERPUESTA LA 
ACLARACIÓN DE 

SENTENCIA, por lo 
que se turna a la 

Magistrada 
Instructora los autos 
del presente juicio 

para que resuelva lo 
que conforme a 

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



derecho 
corresponda.

196 948/24-27-01-4
JOSÉ HERIBERTO 

MARROQUÍN CASTILLO

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE JURÍDICA 
HIDALGO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

JOSÉ HERIBERTO 
MARROQUÍN 
CASTILLO

17-10-
2024

Vista el acta de 
aceptación de cargo 
por parte de la perito 
de la parte actora en 

materia de 
Contabilidad el día 
04 de octubre de 

2024, se procede a 
dar cuenta al 
Magistrado 

Instructor del 
presente juicio, 

quien requiere al 
perito designado por 

la parte actora en 
materia de 

contabilidad, para 
que rinda su 

dictamen, así como 
para que ratifique 
dicho dictamen en 

presencia del 
Secretario de 

Acuerdos en el plazo 
de QUINCE DÍAS 

HÁBILES contados a 
partir del día 

siguiente a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, con el 
APERCIBIMIENTO de 
que en caso de ser 

omiso o de no 
sujetarse a las 
formalidades 
señaladas con 

antelación se tomará 
en consideración 
únicamente el 

dictamen rendido por 
su contraparte.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

197 948/24-27-01-4
JOSÉ HERIBERTO 

MARROQUÍN CASTILLO

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE JURÍDICA 
HIDALGO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE JURÍDICA 
HIDALGO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

17-10-
2024

Vista el acta de 
aceptación de cargo 
por parte de la perito 
de la parte actora en 

materia de 
Contabilidad el día 
04 de octubre de 

2024, se procede a 
dar cuenta al 
Magistrado 

Instructor del 
presente juicio, 

quien requiere al 
perito designado por 

la parte actora en 
materia de 

contabilidad, para 
que rinda su 

dictamen, así como 
para que ratifique 
dicho dictamen en 

presencia del 
Secretario de 

Acuerdos en el plazo 
de QUINCE DÍAS 

HÁBILES contados a 
partir del día 

siguiente a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, con el 
APERCIBIMIENTO de 
que en caso de ser 

omiso o de no 
sujetarse a las 
formalidades 
señaladas con 

antelación se tomará 
en consideración 
únicamente el 

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



dictamen rendido por 
su contraparte.

198
1203/24-27-01-

4

ARGAN 
CONSTRUCTORA, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
HIDALGO "1" 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ARGAN 
CONSTRUCTORA, 

S.A. DE C.V.

04-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de 
suspensión

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

199
1203/24-27-01-

4

ARGAN 
CONSTRUCTORA, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
HIDALGO "1" 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
HIDALGO "1" 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

04-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de 
suspensión

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

200
1203/24-27-01-

4

ARGAN 
CONSTRUCTORA, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
HIDALGO "1" 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ARGAN 
CONSTRUCTORA, 

S.A. DE C.V.

07-10-
2024

I.- Se decreta la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 

crédito fiscal 
recurrido, en los 

términos precisados 
en el Considerando 

SEGUNDO del 
presente fallo.II.- 
NOTIFÍQUESE.-

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

201
1203/24-27-01-

4

ARGAN 
CONSTRUCTORA, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
HIDALGO "1" 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
HIDALGO "1" 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

07-10-
2024

I.- Se decreta la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 

crédito fiscal 
recurrido, en los 

términos precisados 
en el Considerando 

SEGUNDO del 
presente fallo.II.- 
NOTIFÍQUESE.-

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

202 56/21-27-01-4
ANA MARÍA GORETTI 
CONTRERAS HUESCA

GERENCIA DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE 

PERSONAL DE LA 
LOTERIA NACONAL

ANA MARÍA GORETTI 
CONTRERAS 

HUESCA

22-10-
2024

mediante ATENTO 
OFICIO que se gire 

al Magistrado 
Instructor de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala Regional 
de Hidalgo, de este 
Tribunal, remítanse 
los autos originales 

del expediente 
56/21-27-01-4, con 

una carpeta de 
amparo, a efecto de 

que obre como 
prueba en el 

expediente 1531/24-
27-01-2 solicitando 
el acuse de recibo 

respectivo.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

203 56/21-27-01-4
ANA MARÍA GORETTI 
CONTRERAS HUESCA

GERENCIA DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE 

PERSONAL DE LA 
LOTERIA NACONAL

GERENCIA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

DE PERSONAL DE LA 
LOTERIA NACONAL

22-10-
2024

mediante ATENTO 
OFICIO que se gire 

al Magistrado 
Instructor de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala Regional 
de Hidalgo, de este 
Tribunal, remítanse 
los autos originales 

del expediente 
56/21-27-01-4, con 

una carpeta de 
amparo, a efecto de 

que obre como 
prueba en el 

expediente 1531/24-
27-01-2 solicitando 
el acuse de recibo 

respectivo.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

204
1788/24-27-01-

4
ROSA GRANADOS 

PÉREZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROSA GRANADOS 
PÉREZ

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

205
1788/24-27-01-

4
ROSA GRANADOS 

PÉREZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

206
1590/23-27-01-

4

MARÍA CASTRO 
MARTÍNEZ Y SOFÍA 

MALDONADO CASTRO

CFE DISTRIBUCIÓN 
SUPERINTENDENCIA 

DE ZONA 
TULANCINGO, 
DIVISIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN 
CENTRO ORIENTE

MARÍA CASTRO 
MARTÍNEZ Y SOFÍA 

MALDONADO 
CASTRO

07-10-
2024

Se da cuenta con la 
razón actuarial de 

fecha 08 de julio de 
2024, levantada por 
el Actuario adscrito a 
esta Sala Regional 

de Hidalgo, en la que 
hace constar que no 
se pudo notificar a 

los CC. testigos 
señalados por la 

parte actora en el 
presente juicio, el 

acuerdo de fecha 01 
de julio de 2024. SE 
LE REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA para 
que en el término de 

CINCO DÍAS 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación de 
presente acuerdo, 
señale el domicilio 
correcto de los CC. 

quienes fueron 
señalados para 

desahogar la prueba 
testimonial ofrecida 
por la parte actora, 

APERCIBIDA QUE DE 
NO HACERLO EN 

TIEMPO Y FORMA SE 
TENDRÁ POR 
DESIERTA LA 

PRUEBA 
TESTIMONIAL 
OFRECIDA.

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

207
1590/23-27-01-

4

MARÍA CASTRO 
MARTÍNEZ Y SOFÍA 

MALDONADO CASTRO

CFE DISTRIBUCIÓN 
SUPERINTENDENCIA 

DE ZONA 
TULANCINGO, 
DIVISIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN 
CENTRO ORIENTE

CFE DISTRIBUCIÓN 
SUPERINTENDENCIA 

DE ZONA 
TULANCINGO, 
DIVISIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN 
CENTRO ORIENTE

07-10-
2024

Se da cuenta con la 
razón actuarial de 

fecha 08 de julio de 
2024, levantada por 
el Actuario adscrito a 
esta Sala Regional 

de Hidalgo, en la que 
hace constar que no 
se pudo notificar a 

los CC. testigos 
señalados por la 

parte actora en el 
presente juicio, el 

acuerdo de fecha 01 
de julio de 2024. SE 
LE REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA para 
que en el término de 

CINCO DÍAS 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación de 
presente acuerdo, 
señale el domicilio 
correcto de los CC. 

quienes fueron 
señalados para 

desahogar la prueba 
testimonial ofrecida 
por la parte actora, 

APERCIBIDA QUE DE 
NO HACERLO EN 

Beatriz Salgado 
Hernández

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



TIEMPO Y FORMA SE 
TENDRÁ POR 
DESIERTA LA 

PRUEBA 
TESTIMONIAL 
OFRECIDA.

208 868/24-27-01-2
MARÍA ELENA 

RODRÍGUEZ ORTEGA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

MARÍA ELENA 
RODRÍGUEZ 

ORTEGA

24-10-
2024

ÚNICO. Se sobresee 
el presente juicio de 
nulidad respecto de 

la resolución 
impugnada 

identificada en el 
resultando primero 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

209 868/24-27-01-2
MARÍA ELENA 

RODRÍGUEZ ORTEGA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

24-10-
2024

ÚNICO. Se sobresee 
el presente juicio de 
nulidad respecto de 

la resolución 
impugnada 

identificada en el 
resultando primero 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

210 862/24-27-01-2
PORFIRIO HERNÁNDEZ 

VERA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

PORFIRIO 
HERNÁNDEZ VERA

24-10-
2024

ÚNICO. Se sobresee 
el presente juicio de 
nulidad respecto de 

la resolución 
impugnada 

identificada en el 
resultando primero 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

211 862/24-27-01-2
PORFIRIO HERNÁNDEZ 

VERA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

24-10-
2024

ÚNICO. Se sobresee 
el presente juicio de 
nulidad respecto de 

la resolución 
impugnada 

identificada en el 
resultando primero 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

212 854/24-27-01-2
MARTHA HERMELINDA 

ÁVALOS PUENTE

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

MARTHA 
HERMELINDA 

ÁVALOS PUENTE

24-10-
2024

ÚNICO. Se sobresee 
el presente juicio de 
nulidad respecto de 

la resolución 
impugnada 

identificada en el 
resultando primero 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

213 854/24-27-01-2
MARTHA HERMELINDA 

ÁVALOS PUENTE

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

24-10-
2024

ÚNICO. Se sobresee 
el presente juicio de 
nulidad respecto de 

la resolución 
impugnada 

identificada en el 
resultando primero 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

214
1197/24-27-01-

2
IRMA HIDALGO 

RAMIREZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

IRMA HIDALGO 
RAMIREZ

24-10-
2024

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
considerando tercero 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

215
1197/24-27-01-

2
IRMA HIDALGO 

RAMIREZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

24-10-
2024

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
considerando tercero 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

216 848/24-27-01-2
ORDELIA IBÁÑEZ 

MARTÍNEZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

ORDELIA IBÁÑEZ 
MARTÍNEZ

24-10-
2024

ÚNICO. Se sobresee 
el presente juicio de 
nulidad respecto de 

la resolución 
impugnada 

identificada en el 
resultando primero 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

217 848/24-27-01-2
ORDELIA IBÁÑEZ 

MARTÍNEZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

24-10-
2024

ÚNICO. Se sobresee 
el presente juicio de 
nulidad respecto de 

la resolución 
impugnada 

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE)

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

identificada en el 
resultando primero 

de este fallo.

218
1397/24-27-01-

2
OMAR CARDENAS 

PEDRAZA

Subagente de la 
Guardia Nacional con 
número de expediente 
101399, estación San 

Juan del Rio

OMAR CARDENAS 
PEDRAZA

18-10-
2024

ÚNICO. Se declara la 
nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada, la cual 

ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
resultando 1° del 

presente fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

219
1397/24-27-01-

2
OMAR CARDENAS 

PEDRAZA

Subagente de la 
Guardia Nacional con 
número de expediente 
101399, estación San 

Juan del Rio

Subagente de la 
Guardia Nacional con 

número de 
expediente 101399, 
estación San Juan 

del Rio

18-10-
2024

ÚNICO. Se declara la 
nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada, la cual 

ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
resultando 1° del 

presente fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

220
1241/24-27-01-

2

TRANSPORTACIÓN 
CARRETERA, S.A. DE 

C.V.

Subagente de la 
Guardia Nacional 

número de expediente 
107307, esatción San 

Roberto

TRANSPORTACIÓN 
CARRETERA, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

ÚNICO. Se declara la 
nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada, la cual 

ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
resultando 1° del 

presente fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

221
1241/24-27-01-

2

TRANSPORTACIÓN 
CARRETERA, S.A. DE 

C.V.

Subagente de la 
Guardia Nacional 

número de expediente 
107307, esatción San 

Roberto

Subagente de la 
Guardia Nacional 

número de 
expediente 107307, 

esatción San 
Roberto

23-10-
2024

ÚNICO. Se declara la 
nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada, la cual 

ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
resultando 1° del 

presente fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

222
1185/24-27-01-

2
JUANA CRUZ HUERTA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

JUANA CRUZ 
HUERTA

24-10-
2024

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
considerando tercero 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

223
1185/24-27-01-

2
JUANA CRUZ HUERTA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

24-10-
2024

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
considerando tercero 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

224 454/24-27-01-2
MONTIEL LÓPEZ 

HORTENSIA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

MONTIEL LÓPEZ 
HORTENSIA

14-10-
2024

se tiene por 
desahogada la vista 

de queja

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

225 454/24-27-01-2
MONTIEL LÓPEZ 

HORTENSIA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

14-10-
2024

se tiene por 
desahogada la vista 

de queja

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

226 454/24-27-01-2
MONTIEL LÓPEZ 

HORTENSIA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

MONTIEL LÓPEZ 
HORTENSIA

15-10-
2024

ÚNICO. Ha resultado 
procedente pero 

infundada la queja 
por defecto 

interpuesta por la 
parte actora, se 

confirma en todas 
sus partes el oficio 

SP/DPSH/4855/2024 
de veintinueve de 
agosto de dos mil 

veinticuatro, emitido 
en cumplimiento de 

la sentencia 

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



definitiva de. 
veintiocho de mayo 

de dos mil 
veinticuatro.

227 454/24-27-01-2
MONTIEL LÓPEZ 

HORTENSIA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

15-10-
2024

ÚNICO. Ha resultado 
procedente pero 

infundada la queja 
por defecto 

interpuesta por la 
parte actora, se 

confirma en todas 
sus partes el oficio 

SP/DPSH/4855/2024 
de veintinueve de 
agosto de dos mil 

veinticuatro, emitido 
en cumplimiento de 

la sentencia 
definitiva de. 

veintiocho de mayo 
de dos mil 

veinticuatro.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

228
1819/23-27-01-

2
VERÓNICA LEONOR 

ROJAS

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

VERÓNICA LEONOR 
ROJAS

14-10-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

tercera interesada.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

229
1819/23-27-01-

2
VERÓNICA LEONOR 

ROJAS

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

14-10-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

tercera interesada.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

230
1819/23-27-01-

2
VERÓNICA LEONOR 

ROJAS

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

TERCERO 
INTERESADO: 
GUADALUPE 
RODR´GIEUZ 

ÁLVAREZ

14-10-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

tercera interesada.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

231
1819/23-27-01-

2
VERÓNICA LEONOR 

ROJAS

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

VERÓNICA LEONOR 
ROJAS

15-10-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

232
1819/23-27-01-

2
VERÓNICA LEONOR 

ROJAS

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

15-10-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

233
1819/23-27-01-

2
VERÓNICA LEONOR 

ROJAS

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

TERCERO 
INTERESADO: 
GUADALUPE 
RODR´GIEUZ 

ÁLVAREZ

15-10-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

234
1819/23-27-01-

2
VERÓNICA LEONOR 

ROJAS

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

VERÓNICA LEONOR 
ROJAS

25-10-
2024

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
considerando tercero 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

235
1819/23-27-01-

2
VERÓNICA LEONOR 

ROJAS

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

25-10-
2024

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
considerando tercero 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

236
1819/23-27-01-

2
VERÓNICA LEONOR 

ROJAS

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

TERCERO 
INTERESADO: 
GUADALUPE 

25-10-
2024

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

RODR´GIEUZ 
ÁLVAREZ

impugnada, para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
considerando tercero 

de este fallo.

237
1132/24-27-01-

2
JOSÉ MANUEL 

HERRERA CAMPOS

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

JOSÉ MANUEL 
HERRERA CAMPOS

22-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
con sus anexos por 
lo que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

238
1132/24-27-01-

2
JOSÉ MANUEL 

HERRERA CAMPOS

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

22-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
con sus anexos por 
lo que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

239
1132/24-27-01-

2
JOSÉ MANUEL 

HERRERA CAMPOS

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Titular de la 
Auditoría Superior 
de la Federación

22-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
con sus anexos por 
lo que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

240
1670/22-27-01-

2
CERRO DE BISNAGAS, 

S.A. DE C.V.
Procuraduría Fiscal del 

Estado de Hidalgo.

CERRO DE 
BISNAGAS, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

se tiene por recibido 
el oficio en el que se 

acusa de recibo

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

241
1670/22-27-01-

2
CERRO DE BISNAGAS, 

S.A. DE C.V.
Procuraduría Fiscal del 

Estado de Hidalgo.

Procuraduría Fiscal 
del Estado de 

Hidalgo.

23-10-
2024

se tiene por recibido 
el oficio en el que se 

acusa de recibo

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

242
1670/22-27-01-

2
CERRO DE BISNAGAS, 

S.A. DE C.V.
Procuraduría Fiscal del 

Estado de Hidalgo.
SAT

23-10-
2024

se tiene por recibido 
el oficio en el que se 

acusa de recibo

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

243
1863/24-27-01-

2
JOSÉ ALFREDO 

MONROY HERNÁNDEZ

Subagente de la 
Guardia Nacional 

número de expedinte 
211923

JOSÉ ALFREDO 
MONROY 

HERNÁNDEZ

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

244
1863/24-27-01-

2
JOSÉ ALFREDO 

MONROY HERNÁNDEZ

Subagente de la 
Guardia Nacional 

número de expedinte 
211923

Subagente de la 
Guardia Nacional 

número de 
expedinte 211923

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

245 108/23-27-01-2
NAYELI CAROLINA 

VARGAS RODRIGUEZ

Coordinador de la 
oficina de pago de 
Tula de Allente SFP

NAYELI CAROLINA 
VARGAS 

RODRIGUEZ

24-10-
2024

En virtud de lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



Administrativa, 
infórmese a la 

oficiante que por 
acuerdo dictado el 

cinco de junio de dos 
mil veintitrés, se 

tuvo por promovido 
por conducto de este 
órgano jurisdiccional, 
juicio de amparo en 
contra de la citada 
sentencia, mismo 
que se encuentra 
radicado con el 
número ante el 

Segundo Tribunal 
Colegiado del 

Vigésimo Noveno 
Circuito y que se 

encuentra pendiente 
de resolución, en 
consecuencia, no 

puede acordarse de 
conformidad su 

solicitud ya que la 
sentencia de mérito, 
no ha quedado firme, 
lo que se hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
los que haya lugar

246 108/23-27-01-2
NAYELI CAROLINA 

VARGAS RODRIGUEZ

Coordinador de la 
oficina de pago de 
Tula de Allente SFP

Coordinador de la 
oficina de pago de 
Tula de Allente SFP

24-10-
2024

En virtud de lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
infórmese a la 

oficiante que por 
acuerdo dictado el 

cinco de junio de dos 
mil veintitrés, se 

tuvo por promovido 
por conducto de este 
órgano jurisdiccional, 
juicio de amparo en 
contra de la citada 
sentencia, mismo 
que se encuentra 
radicado con el 
número ante el 

Segundo Tribunal 
Colegiado del 

Vigésimo Noveno 
Circuito y que se 

encuentra pendiente 
de resolución, en 
consecuencia, no 

puede acordarse de 
conformidad su 

solicitud ya que la 
sentencia de mérito, 
no ha quedado firme, 
lo que se hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
los que haya lugar

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

247 108/23-27-01-2
NAYELI CAROLINA 

VARGAS RODRIGUEZ

Coordinador de la 
oficina de pago de 
Tula de Allente SFP

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-10-
2024

En virtud de lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
infórmese a la 

oficiante que por 
acuerdo dictado el 

cinco de junio de dos 
mil veintitrés, se 

tuvo por promovido 
por conducto de este 

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



órgano jurisdiccional, 
juicio de amparo en 
contra de la citada 
sentencia, mismo 
que se encuentra 
radicado con el 
número ante el 

Segundo Tribunal 
Colegiado del 

Vigésimo Noveno 
Circuito y que se 

encuentra pendiente 
de resolución, en 
consecuencia, no 

puede acordarse de 
conformidad su 

solicitud ya que la 
sentencia de mérito, 
no ha quedado firme, 
lo que se hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
los que haya lugar

248
1072/24-27-01-

2
GRUPO BITERRAMEX 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Auditoria Fiscal de la 

Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secrataría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Hidalgo

GRUPO BITERRAMEX 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece las 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
con excepción de la 

ofrecida bajo el 
apartado 1 SE 

REQUIERE A LA 
PROMOVENTE para 

que exhiba lo 
solicitado apercibida 
de que en caso de 
omisión, se tendrá 
por no ofrecida la 

probanza de 
referencia. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

249
1072/24-27-01-

2
GRUPO BITERRAMEX 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Auditoria Fiscal de la 

Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secrataría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Hidalgo

Director General de 
Auditoria Fiscal de la 

Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secrataría de 
Hacienda del 

Gobierno del Estado 
de Hidalgo

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece las 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
con excepción de la 

ofrecida bajo el 
apartado 1 SE 

REQUIERE A LA 
PROMOVENTE para 

que exhiba lo 
solicitado apercibida 
de que en caso de 
omisión, se tendrá 
por no ofrecida la 

probanza de 
referencia. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

250
1072/24-27-01-

2
GRUPO BITERRAMEX 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Auditoria Fiscal de la 

Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secrataría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Hidalgo

SAT
22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece las 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
con excepción de la 

ofrecida bajo el 
apartado 1 SE 

REQUIERE A LA 
PROMOVENTE para 

que exhiba lo 
solicitado apercibida 
de que en caso de 
omisión, se tendrá 
por no ofrecida la 

probanza de 
referencia. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

251
1116/24-27-01-

2
COLECCIÓN INTIMA, 

S.A. DE C.V.

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Hidalgo.

COLECCIÓN INTIMA, 
S.A. DE C.V.

02-10-
2024

ÚNICO. Se declara la 
nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada, la cual 
fue debidamente 
precisada en el 

Resultando Primero 
de este fallo

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

252
1116/24-27-01-

2
COLECCIÓN INTIMA, 

S.A. DE C.V.

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Hidalgo.

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Hidalgo.

02-10-
2024

ÚNICO. Se declara la 
nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada, la cual 
fue debidamente 
precisada en el 

Resultando Primero 
de este fallo

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

253
1302/24-27-01-

2

JOSÉ RAMÍREZ 
FLORES Y NAZARIA 
MARTÍNEZ CRUZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



254
1873/24-27-01-

2
MANUELA LUZ 

ARTEAGA CHÁVEZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

MANUELA LUZ 
ARTEAGA CHÁVEZ

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

255
1873/24-27-01-

2
MANUELA LUZ 

ARTEAGA CHÁVEZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

256
1882/24-27-01-

2
JOSÉ CARLOS VALDEZ 

AGUILLÓN

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

JOSÉ CARLOS 
VALDEZ AGUILLÓN

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/10/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

257
1882/24-27-01-

2
JOSÉ CARLOS VALDEZ 

AGUILLÓN

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/10/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE)

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

258
1886/24-27-01-

2
LUIS SÁNCHEZ 

ÁLVAREZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

LUIS SÁNCHEZ 
ÁLVAREZ

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/10/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

259
1886/24-27-01-

2
LUIS SÁNCHEZ 

ÁLVAREZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/10/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

260
1269/24-27-01-

2
MARCOS MORALES DE 

LA CRUZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

MARCOS MORALES 
DE LA CRUZ

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



las pruebas 
ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

261
1269/24-27-01-

2
MARCOS MORALES DE 

LA CRUZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

262
1751/24-27-01-

2

LA QUINTA FAST 
FOOD, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Hidalgo de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

LA QUINTA FAST 
FOOD, S. DE R.L. DE 

C.V.

22-10-
2024

se designan los 
delegados señalados 
en el oficio de cuenta

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

263
1751/24-27-01-

2

LA QUINTA FAST 
FOOD, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Hidalgo de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en Hidalgo de la 
Secretaria del 

Trabajo y Previsión 
Social

22-10-
2024

se designan los 
delegados señalados 
en el oficio de cuenta

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

264
1751/24-27-01-

2

LA QUINTA FAST 
FOOD, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Hidalgo de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

Secretario de la 
Tesorería Municipal 
de Pachuca de Soto, 
Estado de Hidalgo

22-10-
2024

se designan los 
delegados señalados 
en el oficio de cuenta

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

265 827/24-27-01-5
JUAN BERISTAIN 

ALVARADO

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

JUAN BERISTAIN 
ALVARADO

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 23/10/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
17/09/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Karina Urbán 
Tinoco



adscrito a esta sala 
que proceda a correr 

traslado a los 
Terceros 

Perjudicados, para 
que en el término de 

ley ocurran al 
Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Noveno 
Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

266
1858/24-27-01-

3
MA. GRACIELA 

VILLEDA MENDOZA

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

MA. GRACIELA 
VILLEDA MENDOZA

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Edgar Armando 
Aguirre González

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

267
1858/24-27-01-

3
MA. GRACIELA 

VILLEDA MENDOZA

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 

Edgar Armando 
Aguirre González

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos



autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

268
1832/24-27-01-

3
ÁNGEL FRANK 

CARMONA MONTIEL

BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INTALACIONES DE 
VERACRUZ DE LA 

GUARDIA NACIONAL

ÁNGEL FRANK 
CARMONA MONTIEL

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 

Edgar Armando 
Aguirre González

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos



derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

269
1832/24-27-01-

3
ÁNGEL FRANK 

CARMONA MONTIEL

BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INTALACIONES DE 
VERACRUZ DE LA 

GUARDIA NACIONAL

BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INTALACIONES DE 
VERACRUZ DE LA 

GUARDIA NACIONAL

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Edgar Armando 
Aguirre González

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

270
1865/24-27-01-

3
ALEJANDRO SÁNCHEZ 

MONROY

BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
CAMPECHE

ALEJANDRO 
SÁNCHEZ MONROY

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

Edgar Armando 
Aguirre González

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos



enlista el último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

271
1865/24-27-01-

3
ALEJANDRO SÁNCHEZ 

MONROY

BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
CAMPECHE

BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
CAMPECHE

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Edgar Armando 
Aguirre González

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

272
1843/24-27-01-

3
ANA MARÍA ARENAS 

CASASOLA

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

ANA MARÍA ARENAS 
CASASOLA

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 

Edgar Armando 
Aguirre González

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos



correo electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

273
1843/24-27-01-

3
ANA MARÍA ARENAS 

CASASOLA

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Edgar Armando 
Aguirre González

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos



274
1849/24-27-01-

3
GUADALUPE ISIDRO 

MEJÍA

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

GUADALUPE ISIDRO 
MEJÍA

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Edgar Armando 
Aguirre González

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

275
1849/24-27-01-

3
GUADALUPE ISIDRO 

MEJÍA

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

Edgar Armando 
Aguirre González

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos



aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

276
1761/24-27-01-

3

MOVIL INFRA 
TECHNOLOGY, 

S.A.P.I., DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE 
HIDALGO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

MOVIL INFRA 
TECHNOLOGY, 

S.A.P.I., DE C.V.

16-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de 

suspensión y se da 
vista para la emisión 

de la sentencia 
respectiva.

Edgar Armando 
Aguirre González

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

277
1761/24-27-01-

3

MOVIL INFRA 
TECHNOLOGY, 

S.A.P.I., DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE 
HIDALGO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE 
HIDALGO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

16-10-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de 

suspensión y se da 
vista para la emisión 

de la sentencia 
respectiva.

Edgar Armando 
Aguirre González

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

278
1761/24-27-01-

3

MOVIL INFRA 
TECHNOLOGY, 

S.A.P.I., DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE 
HIDALGO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

MOVIL INFRA 
TECHNOLOGY, 

S.A.P.I., DE C.V.

16-10-
2024

I. HA RESULTADO 
PROCEDENTE EL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO 
IMPUGNADO.II. SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
EN LOS TÉRMINOS 
PRECISADOS EN EL 

CONSIDERANDO 
SEGUNDO DE LA 
SENTENCIA.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL 
CON PREVIO AVISO 
ELECTRÓNICO A LAS 

PARTES.

Edgar Armando 
Aguirre González

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

279
1761/24-27-01-

3

MOVIL INFRA 
TECHNOLOGY, 

S.A.P.I., DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE 
HIDALGO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE 
HIDALGO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

16-10-
2024

I. HA RESULTADO 
PROCEDENTE EL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO 
IMPUGNADO.II. SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
EN LOS TÉRMINOS 
PRECISADOS EN EL 

CONSIDERANDO 
SEGUNDO DE LA 
SENTENCIA.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL 
CON PREVIO AVISO 
ELECTRÓNICO A LAS 

PARTES.

Edgar Armando 
Aguirre González

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

280
1143/24-27-01-

3
ROSA ISABEL PÉREZ 

PÉREZ

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

ROSA ISABEL PÉREZ 
PÉREZ

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

Edgar Armando 
Aguirre González

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos



de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

22/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

281
1143/24-27-01-

3
ROSA ISABEL PÉREZ 

PÉREZ

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Edgar Armando 
Aguirre González

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

282
1249/24-27-01-

3
GAUDENCIA CASTILLO 

SANTOS

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

GAUDENCIA 
CASTILLO SANTOS

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.Se 
concede plazo para 
formular alegatos.

Edgar Armando 
Aguirre González

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

283
1249/24-27-01-

3
GAUDENCIA CASTILLO 

SANTOS

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 

Edgar Armando 
Aguirre González

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos



correspondientes.Se 
concede plazo para 
formular alegatos.

284
1202/24-27-01-

3
ERASMO MORALES 

CHAVEZ

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

ERASMO MORALES 
CHAVEZ

23-10-
2024

Ahora bien, en virtud 
de que han quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, 
dígase a las partes 
que de conformidad 
con el artículo 47 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, que 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES 

legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá a partir de 
los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo.

Edgar Armando 
Aguirre González

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

285
1202/24-27-01-

3
ERASMO MORALES 

CHAVEZ

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

23-10-
2024

Ahora bien, en virtud 
de que han quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, 
dígase a las partes 
que de conformidad 
con el artículo 47 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, que 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES 

legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá a partir de 
los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo.

Edgar Armando 
Aguirre González

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

286 898/24-27-01-3

MANTENIMIENTO 
INDUSTRIAL 
MÉCANICO 

ESPECIALIZADO, S.A. 
DE C.V.

SECRETARIA DE 
HACIENDA DEL 

ESTADO DE HIDALGO, 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
HACIENDA DEL 

ESTADO DE HIDALGO 
. DIRECCION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
DELA SUBSECRETARIA 

DE INGRESOS DE 
HACIENDA DEL 

ESTADO DE HIDALGO

MANTENIMIENTO 
INDUSTRIAL 
MÉCANICO 

ESPECIALIZADO, 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Se reserva otorgar 

plazo alguno.

Edgar Armando 
Aguirre González

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

287 898/24-27-01-3

MANTENIMIENTO 
INDUSTRIAL 
MÉCANICO 

ESPECIALIZADO, S.A. 
DE C.V.

SECRETARIA DE 
HACIENDA DEL 

ESTADO DE HIDALGO, 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 

SECRETARIA DE 
HACIENDA DEL 

ESTADO DE 
HIDALGO, 

SUBSECRETARIA DE 

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

Edgar Armando 
Aguirre González

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos



HACIENDA DEL 
ESTADO DE HIDALGO 

. DIRECCION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
DELA SUBSECRETARIA 

DE INGRESOS DE 
HACIENDA DEL 

ESTADO DE HIDALGO

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
HACIENDA DEL 

ESTADO DE 
HIDALGO . 
DIRECCION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
DELA 

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS DE HAC

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Se reserva otorgar 

plazo alguno.

288 898/24-27-01-3

MANTENIMIENTO 
INDUSTRIAL 
MÉCANICO 

ESPECIALIZADO, S.A. 
DE C.V.

SECRETARIA DE 
HACIENDA DEL 

ESTADO DE HIDALGO, 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
HACIENDA DEL 

ESTADO DE HIDALGO 
. DIRECCION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
DELA SUBSECRETARIA 

DE INGRESOS DE 
HACIENDA DEL 

ESTADO DE HIDALGO

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Se reserva otorgar 

plazo alguno.

Edgar Armando 
Aguirre González

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

289 150/24-27-01-3
PABLO GUSTAVO 
CABRERA PEÑA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE HIDALGO"1" CON 
SEDE EN HIDALGO 
DEL SERVICIO DE 
ADMIISTRACION 

TRIBUTARIA

PABLO GUSTAVO 
CABRERA PEÑA

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 16/10/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
en turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

Edgar Armando 
Aguirre González

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

290
1205/23-27-01-

3
ÁNGEL LUIS IBARRA 

JIMÉNEZ

SUB 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
HIDALGO "1" DEL 

SERVICO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA, 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION

SUB 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
HIDALGO "1" DEL 

SERVICO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA, 

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que se 

promueve recurso de 
revisión fiscal.

Edgar Armando 
Aguirre González

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos



ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION

291
1205/23-27-01-

3
ÁNGEL LUIS IBARRA 

JIMÉNEZ

SUB 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
HIDALGO "1" DEL 

SERVICO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA, 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION

Comisión Reguladora 
de Energía

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que se 

promueve recurso de 
revisión fiscal.

Edgar Armando 
Aguirre González

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

292
1862/24-27-01-

6
MIGUEL REYES 
VALDOVINOS

Director General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

MIGUEL REYES 
VALDOVINOS

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 13/12/2024 

para cerrar 
instrucción.

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

293
1862/24-27-01-

6
MIGUEL REYES 
VALDOVINOS

Director General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Director General de 
Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 13/12/2024 

para cerrar 
instrucción.

294
1862/24-27-01-

6
MIGUEL REYES 
VALDOVINOS

Director General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

MIGUEL REYES 
VALDOVINOS

22-10-
2024

SE OTORGA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE 
LAS RESOLUCIONES 
IMPUGNADAS, para 
el efecto de que se 

mantengan las cosas 
en el estado en que 
se encuentran, es 
decir, para que la 

autoridad se 
abstenga de hacer 
efectivo el cobro de 

la multa 
impugnada.- En este 

sentido, solo es 
procedente otorgar 

la suspensión 
solicitada respecto 

de la resolución 
controvertida en la 
presente contienda 

jurisdiccional; 
suspensión que, 

conforme al artículo 
297, fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, en relación 
con el artículo 28 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dejará de surtir 

efectos si la parte 
actora no garantiza 

el interés fiscal 
dentro de los TRES 

DÍAS siguientes de la 
fecha en que se 

notifique el presente 
acuerdo ante la 

autoridad ejecutora 
o, en todo caso, no 
acredite que ya lo 
hizo por cualquiera 

de los medios 
permitidos por las 

leyes fiscales 
aplicables.

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

295
1862/24-27-01-

6
MIGUEL REYES 
VALDOVINOS

Director General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Director General de 
Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 

22-10-
2024

SE OTORGA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE 
LAS RESOLUCIONES 
IMPUGNADAS, para 

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



Procuraduría Federal 
del Consumidor

el efecto de que se 
mantengan las cosas 
en el estado en que 
se encuentran, es 
decir, para que la 

autoridad se 
abstenga de hacer 
efectivo el cobro de 

la multa 
impugnada.- En este 

sentido, solo es 
procedente otorgar 

la suspensión 
solicitada respecto 

de la resolución 
controvertida en la 
presente contienda 

jurisdiccional; 
suspensión que, 

conforme al artículo 
297, fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, en relación 
con el artículo 28 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dejará de surtir 

efectos si la parte 
actora no garantiza 

el interés fiscal 
dentro de los TRES 

DÍAS siguientes de la 
fecha en que se 

notifique el presente 
acuerdo ante la 

autoridad ejecutora 
o, en todo caso, no 
acredite que ya lo 
hizo por cualquiera 

de los medios 
permitidos por las 

leyes fiscales 
aplicables.

296 157/24-27-01-6

AGUSTINA DELGADO 
MARIN, DONATO 

MUÑOZ DELGADO Y 
NATHALY MUÑOZ 

DELGADO

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

AGUSTINA DELGADO 
MARIN, DONATO 

MUÑOZ DELGADO Y 
NATHALY MUÑOZ 

DELGADO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
18/10/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
02/09/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Vigesimonoveno 

Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

297 157/24-27-01-6

AGUSTINA DELGADO 
MARIN, DONATO 

MUÑOZ DELGADO Y 
NATHALY MUÑOZ 

DELGADO

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
18/10/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
02/09/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Vigesimonoveno 

Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

298
1479/22-27-01-

6

AMOR BUTRÓN 
LICONA Y/O 
SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA A 
BIENES DEL SEÑOR 

SIMÓN BUTRÓN 
CASTILLO

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Hidalgo "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

AMOR BUTRÓN 
LICONA Y/O 
SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA A 
BIENES DEL SEÑOR 

SIMÓN BUTRÓN 
CASTILLO

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual la 
subadministradora 

desconcentrada 
jurídica de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, solicita 
se le informe si fue 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia de 03 de 
julio de 2023, y en 

su caso, se declare la 
firmeza de la 

misma.- Visto el 
oficio de cuenta, se 
tiene por recibido el 
mismo y se informa 

a la autoridad 
oferente que en 

contra de la 
sentencia de 03 de 

julio de 2023 la parte 
actora promovió 
juicio de amparo 

directo mismo que 
quedó radicado en el 

Tercer Tribunal 
Colegiado del 

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



Vigésimo Noveno 
Circuito bajo el 

número de toca D.A. 
945/2023, medio de 

defensa que a la 
fecha del presente 

acuerdo se 
encuentra pendiente 
de resolución, por lo 
que dicha sentencia 

no se encuentra 
firme.- Lo anterior se 
informa a las partes 

para los efectos 
legales conducentes.

299
1479/22-27-01-

6

AMOR BUTRÓN 
LICONA Y/O 
SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA A 
BIENES DEL SEÑOR 

SIMÓN BUTRÓN 
CASTILLO

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Hidalgo "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Hidalgo "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual la 
subadministradora 

desconcentrada 
jurídica de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, solicita 
se le informe si fue 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia de 03 de 
julio de 2023, y en 

su caso, se declare la 
firmeza de la 

misma.- Visto el 
oficio de cuenta, se 
tiene por recibido el 
mismo y se informa 

a la autoridad 
oferente que en 

contra de la 
sentencia de 03 de 

julio de 2023 la parte 
actora promovió 
juicio de amparo 

directo mismo que 
quedó radicado en el 

Tercer Tribunal 
Colegiado del 

Vigésimo Noveno 
Circuito bajo el 

número de toca D.A. 
945/2023, medio de 

defensa que a la 
fecha del presente 

acuerdo se 
encuentra pendiente 
de resolución, por lo 
que dicha sentencia 

no se encuentra 
firme.- Lo anterior se 
informa a las partes 

para los efectos 
legales conducentes.

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

300
1479/22-27-01-

6

AMOR BUTRÓN 
LICONA Y/O 
SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA A 
BIENES DEL SEÑOR 

SIMÓN BUTRÓN 
CASTILLO

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Hidalgo "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Director General de 
Ingresos y Auditoria 

fiscal de la 
Secretaría de 

Finanzas Públicas del 
Gobierno del Estado 

de Hidalgo

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual la 
subadministradora 

desconcentrada 
jurídica de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, solicita 
se le informe si fue 

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



interpuesto algún 
medio de defensa en 

contra de la 
sentencia de 03 de 
julio de 2023, y en 

su caso, se declare la 
firmeza de la 

misma.- Visto el 
oficio de cuenta, se 
tiene por recibido el 
mismo y se informa 

a la autoridad 
oferente que en 

contra de la 
sentencia de 03 de 

julio de 2023 la parte 
actora promovió 
juicio de amparo 

directo mismo que 
quedó radicado en el 

Tercer Tribunal 
Colegiado del 

Vigésimo Noveno 
Circuito bajo el 

número de toca D.A. 
945/2023, medio de 

defensa que a la 
fecha del presente 

acuerdo se 
encuentra pendiente 
de resolución, por lo 
que dicha sentencia 

no se encuentra 
firme.- Lo anterior se 
informa a las partes 

para los efectos 
legales conducentes.

301
1479/22-27-01-

6

AMOR BUTRÓN 
LICONA Y/O 
SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA A 
BIENES DEL SEÑOR 

SIMÓN BUTRÓN 
CASTILLO

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Hidalgo "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

AMOR BUTRÓN 
LICONA Y/O 
SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA A 
BIENES DEL SEÑOR 

SIMÓN BUTRÓN 
CASTILLO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual la 
subadministradora 

desconcentrada 
jurídica de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, solicita 
se le informe si fue 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia de 03 de 
julio de 2023, y en 

su caso, se declare la 
firmeza de la 

misma.-Visto el 
oficio de cuenta, se 
tiene por recibido el 
mismo y se informa 

a la autoridad 
oferente que en 

contra de la 
sentencia de 03 de 

julio de 2023 la parte 
actora promovió 
juicio de amparo 

directo mismo que 
quedó radicado en el 

Tercer Tribunal 
Colegiado del 

Vigésimo Noveno 
Circuito bajo el 

número de toca D.A. 
945/2023, medio de 

defensa que a la 
fecha del presente 

acuerdo se 
encuentra pendiente 
de resolución, por lo 

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



que dicha sentencia 
no se encuentra 

firme.- Lo anterior se 
informa a las partes 

para los efectos 
legales conducentes.

302
1479/22-27-01-

6

AMOR BUTRÓN 
LICONA Y/O 
SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA A 
BIENES DEL SEÑOR 

SIMÓN BUTRÓN 
CASTILLO

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Hidalgo "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Hidalgo "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual la 
subadministradora 

desconcentrada 
jurídica de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, solicita 
se le informe si fue 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia de 03 de 
julio de 2023, y en 

su caso, se declare la 
firmeza de la 

misma.-Visto el 
oficio de cuenta, se 
tiene por recibido el 
mismo y se informa 

a la autoridad 
oferente que en 

contra de la 
sentencia de 03 de 

julio de 2023 la parte 
actora promovió 
juicio de amparo 

directo mismo que 
quedó radicado en el 

Tercer Tribunal 
Colegiado del 

Vigésimo Noveno 
Circuito bajo el 

número de toca D.A. 
945/2023, medio de 

defensa que a la 
fecha del presente 

acuerdo se 
encuentra pendiente 
de resolución, por lo 
que dicha sentencia 

no se encuentra 
firme.- Lo anterior se 
informa a las partes 

para los efectos 
legales conducentes.

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

303
1479/22-27-01-

6

AMOR BUTRÓN 
LICONA Y/O 
SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA A 
BIENES DEL SEÑOR 

SIMÓN BUTRÓN 
CASTILLO

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Hidalgo "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Director General de 
Ingresos y Auditoria 

fiscal de la 
Secretaría de 

Finanzas Públicas del 
Gobierno del Estado 

de Hidalgo

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual la 
subadministradora 

desconcentrada 
jurídica de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, solicita 
se le informe si fue 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia de 03 de 
julio de 2023, y en 

su caso, se declare la 
firmeza de la 

misma.-Visto el 
oficio de cuenta, se 

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



tiene por recibido el 
mismo y se informa 

a la autoridad 
oferente que en 

contra de la 
sentencia de 03 de 

julio de 2023 la parte 
actora promovió 
juicio de amparo 

directo mismo que 
quedó radicado en el 

Tercer Tribunal 
Colegiado del 

Vigésimo Noveno 
Circuito bajo el 

número de toca D.A. 
945/2023, medio de 

defensa que a la 
fecha del presente 

acuerdo se 
encuentra pendiente 
de resolución, por lo 
que dicha sentencia 

no se encuentra 
firme.- Lo anterior se 
informa a las partes 

para los efectos 
legales conducentes.

304 92/23-27-01-6
IDALIA GONZÁLEZ DE 

LA TOBA

Subdelegado de 
Prestaciones ambos de 
la Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 
Estado en Baja 
California Sur

IDALIA GONZÁLEZ 
DE LA TOBA

11-10-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
20/09/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto de la 

sentencia de fecha 
30/06/2023, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

305 92/23-27-01-6
IDALIA GONZÁLEZ DE 

LA TOBA

Subdelegado de 
Prestaciones ambos de 
la Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 
Estado en Baja 
California Sur

Subdelegado de 
Prestaciones ambos 

de la Delegación 
Estatal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Baja 
California Sur

11-10-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
20/09/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto de la 

sentencia de fecha 
30/06/2023, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



306 92/23-27-01-6
IDALIA GONZÁLEZ DE 

LA TOBA

Subdelegado de 
Prestaciones ambos de 
la Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 
Estado en Baja 
California Sur

IDALIA GONZÁLEZ 
DE LA TOBA

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada informa 
sobre el 

cumplimiento 
efectuado a la 

sentencia dictada en 
autos por lo que se 
agrega a sus autos 

para los efectos 
legales conducentes.

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

307 92/23-27-01-6
IDALIA GONZÁLEZ DE 

LA TOBA

Subdelegado de 
Prestaciones ambos de 
la Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 
Estado en Baja 
California Sur

Subdelegado de 
Prestaciones ambos 

de la Delegación 
Estatal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Baja 
California Sur

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada informa 
sobre el 

cumplimiento 
efectuado a la 

sentencia dictada en 
autos por lo que se 
agrega a sus autos 

para los efectos 
legales conducentes.

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

308
2035/23-27-01-

6

FERRE ELÉCTRICA Y 
MANTENIMIENTO OLA, 

S.A. DE C.V.

Secretaría de Finanzas 
Públicas del Gobierno 
del Estado de México

FERRE ELÉCTRICA Y 
MANTENIMIENTO 
OLA, S.A. DE C.V.

11-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/09/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 
parte actora en 

materia de 
grafoscopía rinde y 
ratifica el dictamen 

de cuenta.- SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

309
2035/23-27-01-

6

FERRE ELÉCTRICA Y 
MANTENIMIENTO OLA, 

S.A. DE C.V.

Secretaría de Finanzas 
Públicas del Gobierno 
del Estado de México

Secretaría de 
Finanzas Públicas del 
Gobierno del Estado 

de México

11-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/09/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 
parte actora en 

materia de 
grafoscopía rinde y 
ratifica el dictamen 

de cuenta.- SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

310
2035/23-27-01-

6

FERRE ELÉCTRICA Y 
MANTENIMIENTO OLA, 

S.A. DE C.V.

Secretaría de Finanzas 
Públicas del Gobierno 
del Estado de México

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

11-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/09/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 
parte actora en 

materia de 
grafoscopía rinde y 
ratifica el dictamen 

de cuenta.- SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

311
2035/23-27-01-

6

FERRE ELÉCTRICA Y 
MANTENIMIENTO OLA, 

S.A. DE C.V.

Secretaría de Finanzas 
Públicas del Gobierno 
del Estado de México

FERRE ELÉCTRICA Y 
MANTENIMIENTO 
OLA, S.A. DE C.V.

15-10-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

DIEZ DÍAS contados 
a partir del día hábil 

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



siguiente a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

SOLICITE A LA SALA 
CITA, a efecto de 

presentar a su perito 
para que tome las 

muestras necesarias 
del acta de 03 de 

septiembre de 2024 
en donde el C. José 

Genaro Ernesto Luna 
Vargas, estampó su 
nombre y firma ante 

la presencia de la 
Secretaría de 

Acuerdos, la cual 
será tomada como 

documento 
indubitado en la 

prueba pericial en 
materia de 
grafoscopía, 

apercibiéndole que 
de no presentarla sin 
justa causa sólo se 

considerará el 
peritaje de la parte 

que cumpla 
debidamente el 

requerimiento.- Lo 
anterior se hace 
constar para los 
efectos legales 
conducentes.

312
2035/23-27-01-

6

FERRE ELÉCTRICA Y 
MANTENIMIENTO OLA, 

S.A. DE C.V.

Secretaría de Finanzas 
Públicas del Gobierno 
del Estado de México

Secretaría de 
Finanzas Públicas del 
Gobierno del Estado 

de México

15-10-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

DIEZ DÍAS contados 
a partir del día hábil 
siguiente a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

SOLICITE A LA SALA 
CITA, a efecto de 

presentar a su perito 
para que tome las 

muestras necesarias 
del acta de 03 de 

septiembre de 2024 
en donde el C. José 

Genaro Ernesto Luna 
Vargas, estampó su 
nombre y firma ante 

la presencia de la 
Secretaría de 

Acuerdos, la cual 
será tomada como 

documento 
indubitado en la 

prueba pericial en 
materia de 
grafoscopía, 

apercibiéndole que 
de no presentarla sin 
justa causa sólo se 

considerará el 
peritaje de la parte 

que cumpla 
debidamente el 

requerimiento.- Lo 
anterior se hace 
constar para los 
efectos legales 
conducentes.

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

313
2035/23-27-01-

6

FERRE ELÉCTRICA Y 
MANTENIMIENTO OLA, 

S.A. DE C.V.

Secretaría de Finanzas 
Públicas del Gobierno 
del Estado de México

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

15-10-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

DIEZ DÍAS contados 
a partir del día hábil 

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



siguiente a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

SOLICITE A LA SALA 
CITA, a efecto de 

presentar a su perito 
para que tome las 

muestras necesarias 
del acta de 03 de 

septiembre de 2024 
en donde el C. José 

Genaro Ernesto Luna 
Vargas, estampó su 
nombre y firma ante 

la presencia de la 
Secretaría de 

Acuerdos, la cual 
será tomada como 

documento 
indubitado en la 

prueba pericial en 
materia de 
grafoscopía, 

apercibiéndole que 
de no presentarla sin 
justa causa sólo se 

considerará el 
peritaje de la parte 

que cumpla 
debidamente el 

requerimiento.- Lo 
anterior se hace 
constar para los 
efectos legales 
conducentes.



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 SUR DEL ESTADO DE MÉXICO
SALA REGIONAL SUR DEL ESTADO DE MÉXICO Y AUXILIAR

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 823/24-29-01-4
CAF HEALTHCARE 

SYSTEMS, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

FINANZAS E 
INFRAESTRUCTURA 
DE LA UNIDAD DEL 
PROGRAMA IMSS-
BIENESTAR DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CAF HEALTHCARE 
SYSTEMS, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
esta Sala Regional el 
día 18/10/2024 por 
medio del cual la 

parte actora 
comparece a 

cumplimentar el 
requerimiento 

formulado en auto 
de 10/10/2024. Al 
respecto, se tiene 
por cumplido el 
requerimiento 

formulado y se tiene 
por ofrecida y 

admitida la probanza 
descrita en el 
numeral 4, del 

capítulo 
correspondiente del 

escrito inicial de 
demanda. Se 

concede término a la 
autoridad 

demandada para que 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación a la 

prueba de cuenta y 
se le indica que el 
traslado del escrito 
de cumplimiento de 

requerimiento y 
anexos deberán 

recogerlos en el local 
que ocupa esta Sala 

Regional. 
NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

2 823/24-29-01-4
CAF HEALTHCARE 

SYSTEMS, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

FINANZAS E 
INFRAESTRUCTURA 
DE LA UNIDAD DEL 
PROGRAMA IMSS-
BIENESTAR DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

FINANZAS E 
INFRAESTRUCTURA 
DE LA UNIDAD DEL 
PROGRAMA IMSS-
BIENESTAR DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
esta Sala Regional el 
día 18/10/2024 por 
medio del cual la 

parte actora 
comparece a 

cumplimentar el 
requerimiento 

formulado en auto 
de 10/10/2024. Al 
respecto, se tiene 
por cumplido el 
requerimiento 

formulado y se tiene 
por ofrecida y 

admitida la probanza 
descrita en el 
numeral 4, del 

capítulo 
correspondiente del 

escrito inicial de 
demanda. Se 

concede término a la 
autoridad 

demandada para que 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación a la 

prueba de cuenta y 

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra



se le indica que el 
traslado del escrito 
de cumplimiento de 

requerimiento y 
anexos deberán 

recogerlos en el local 
que ocupa esta Sala 

Regional. 
NOTIFÍQUESE.

3 703/20-29-01-4
AUTOTRANSPORTES 

REFRIGERADOS JCAC, 
S. DE R.L. DE C.V.

PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

AUTOTRANSPORTES 
REFRIGERADOS 

JCAC, S. DE R.L. DE 
C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
comparecencia del 

perito designado por 
las autoridades 

demandadas para el 
desahogo de la 

prueba pericial en 
materia de 

grafoscopía ofrecida 
en el juicio de 

nulidad 136/21-29-
01-3, acumulado al 
diverso 703/20-29-
01-4, a efecto de 

ratificar su firma que 
calza el dictamen, así 
como su contenido, 
sirviéndose firmar al 

calce. Se ordena 
Notificar.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

4 703/20-29-01-4
AUTOTRANSPORTES 

REFRIGERADOS JCAC, 
S. DE R.L. DE C.V.

PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
comparecencia del 

perito designado por 
las autoridades 

demandadas para el 
desahogo de la 

prueba pericial en 
materia de 

grafoscopía ofrecida 
en el juicio de 

nulidad 136/21-29-
01-3, acumulado al 
diverso 703/20-29-
01-4, a efecto de 

ratificar su firma que 
calza el dictamen, así 
como su contenido, 
sirviéndose firmar al 

calce. Se ordena 
Notificar.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

5 703/20-29-01-4
AUTOTRANSPORTES 

REFRIGERADOS JCAC, 
S. DE R.L. DE C.V.

PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
comparecencia del 

perito designado por 
las autoridades 

demandadas para el 
desahogo de la 

prueba pericial en 
materia de 

grafoscopía ofrecida 
en el juicio de 

nulidad 136/21-29-
01-3, acumulado al 
diverso 703/20-29-
01-4, a efecto de 

ratificar su firma que 
calza el dictamen, así 
como su contenido, 
sirviéndose firmar al 

calce. Se ordena 
Notificar.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

6 703/20-29-01-4
AUTOTRANSPORTES 

REFRIGERADOS JCAC, 
S. DE R.L. DE C.V.

PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

AUTOTRANSPORTES 
REFRIGERADOS 

JCAC, S. DE R.L. DE 
C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 18/10/2024, a 
través del cual el 

perito designado por 
las autoridades 
demandadas 

comparece a rendir 
su dictamen en 

materia de 
grafoscopía; así 
también se da 

cuenta con el acta de 

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra



comparecencia a 
través de la cual el 
perito ratificó, el día 
de su presentación 

su respectivo 
dictamen pericial. En 
tal virtud, SE TIENE 

POR RENDIDO Y 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN de 

mérito, el cual será 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno. 
NOTIFÍQUESE.

7 703/20-29-01-4
AUTOTRANSPORTES 

REFRIGERADOS JCAC, 
S. DE R.L. DE C.V.

PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 18/10/2024, a 
través del cual el 

perito designado por 
las autoridades 
demandadas 

comparece a rendir 
su dictamen en 

materia de 
grafoscopía; así 
también se da 

cuenta con el acta de 
comparecencia a 

través de la cual el 
perito ratificó, el día 
de su presentación 

su respectivo 
dictamen pericial. En 
tal virtud, SE TIENE 

POR RENDIDO Y 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN de 

mérito, el cual será 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno. 
NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

8 703/20-29-01-4
AUTOTRANSPORTES 

REFRIGERADOS JCAC, 
S. DE R.L. DE C.V.

PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 18/10/2024, a 
través del cual el 

perito designado por 
las autoridades 
demandadas 

comparece a rendir 
su dictamen en 

materia de 
grafoscopía; así 
también se da 

cuenta con el acta de 
comparecencia a 

través de la cual el 
perito ratificó, el día 
de su presentación 

su respectivo 
dictamen pericial. En 
tal virtud, SE TIENE 

POR RENDIDO Y 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN de 

mérito, el cual será 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno. 
NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

9 703/20-29-01-4
AUTOTRANSPORTES 

REFRIGERADOS JCAC, 
S. DE R.L. DE C.V.

PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

HIPÓLITO ARRIAGA 
DELGADO

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 18/10/2024, a 
través del cual el 

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra



perito designado por 
las autoridades 
demandadas 

comparece a rendir 
su dictamen en 

materia de 
grafoscopía; así 
también se da 

cuenta con el acta de 
comparecencia a 

través de la cual el 
perito ratificó, el día 
de su presentación 

su respectivo 
dictamen pericial. En 
tal virtud, SE TIENE 

POR RENDIDO Y 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN de 

mérito, el cual será 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno. 
NOTIFÍQUESE.

10 385/24-29-01-4

MARTA VALENTÍN 
ESTEBAN, YAQUELIN 

GONZÁLEZ VALENTÍN, 
JOSÉ ALBERTO 

GONZÁLEZ VALENTÍN, 
DANIELA GONZALEZ 

VALENTÍN Y 
QUETZALLI GONZÁLEZ 

VALENTÍN

Jefe de Oficina del 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de la 
División de 

Distribución Centro 
Sur CFE Distribución, 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

MARTA VALENTÍN 
ESTEBAN, YAQUELIN 

GONZÁLEZ 
VALENTÍN, JOSÉ 

ALBERTO GONZÁLEZ 
VALENTÍN, DANIELA 

GONZALEZ 
VALENTÍN Y 
QUETZALLI 
GONZÁLEZ 
VALENTÍN

22-10-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el presente 
expediente, se 
advierte que 

mediante proveído 
de 18/09/2024, se 

otorgó a la autoridad 
demandada el plazo 

de ley para que 
presentaran a su 

respectivo perito a 
fin de que aceptara 

el cargo y protestara 
su legal desempeño; 
sin que a la presente 

fecha haya dado 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado. En tal 
virtud; SE DECLARA 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 
PRESENTAR A SU 

RESPECTIVO PERITO 
A FIN DE QUE 

ACEPTE EL CARGO Y 
PROTESTE SU LEGAL 

DESEMPEÑO y SE 
DECLARA DESIERTA 
LA PRUEBA PERICIAL 

EN MATERIA DE 
PSICOLOGÍA. 
NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

11 385/24-29-01-4

MARTA VALENTÍN 
ESTEBAN, YAQUELIN 

GONZÁLEZ VALENTÍN, 
JOSÉ ALBERTO 

GONZÁLEZ VALENTÍN, 
DANIELA GONZALEZ 

VALENTÍN Y 
QUETZALLI GONZÁLEZ 

VALENTÍN

Jefe de Oficina del 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de la 
División de 

Distribución Centro 
Sur CFE Distribución, 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

Jefe de Oficina del 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de 
la División de 

Distribución Centro 
Sur CFE Distribución, 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

22-10-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el presente 
expediente, se 
advierte que 

mediante proveído 
de 18/09/2024, se 

otorgó a la autoridad 
demandada el plazo 

de ley para que 
presentaran a su 

respectivo perito a 
fin de que aceptara 

el cargo y protestara 
su legal desempeño; 
sin que a la presente 

fecha haya dado 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado. En tal 
virtud; SE DECLARA 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra



AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 
PRESENTAR A SU 

RESPECTIVO PERITO 
A FIN DE QUE 

ACEPTE EL CARGO Y 
PROTESTE SU LEGAL 

DESEMPEÑO y SE 
DECLARA DESIERTA 
LA PRUEBA PERICIAL 

EN MATERIA DE 
PSICOLOGÍA. 
NOTIFÍQUESE.

12 703/20-29-01-4
AUTOTRANSPORTES 

REFRIGERADOS JCAC, 
S. DE R.L. DE C.V.

PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

ADAIR JESUS 
VELAZQUEZ 

LEGUIZAMO (PERITO 
DE LAS 

AUTORIDADES)

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 18/10/2024, a 
través del cual el 

perito designado por 
las autoridades 
demandadas 

comparece a rendir 
su dictamen en 

materia de 
grafoscopía; así 
también se da 

cuenta con el acta de 
comparecencia a 

través de la cual el 
perito ratificó, el día 
de su presentación 

su respectivo 
dictamen pericial. En 
tal virtud, SE TIENE 

POR RENDIDO Y 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN de 

mérito, el cual será 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno. 
NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

13 385/24-29-01-4

MARTA VALENTÍN 
ESTEBAN, YAQUELIN 

GONZÁLEZ VALENTÍN, 
JOSÉ ALBERTO 

GONZÁLEZ VALENTÍN, 
DANIELA GONZALEZ 

VALENTÍN Y 
QUETZALLI GONZÁLEZ 

VALENTÍN

Jefe de Oficina del 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de la 
División de 

Distribución Centro 
Sur CFE Distribución, 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

MARTA VALENTÍN 
ESTEBAN, YAQUELIN 

GONZÁLEZ 
VALENTÍN, JOSÉ 

ALBERTO GONZÁLEZ 
VALENTÍN, DANIELA 

GONZALEZ 
VALENTÍN Y 
QUETZALLI 
GONZÁLEZ 
VALENTÍN

22-10-
2024

Vistos los autos el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 
del análisis realizado 
por este Instructor, 
se advierte que no 

existe cuestión 
pendiente que 

resolver ni prueba 
que desahogar, en 

consecuencia, dígase 
a las partes que 

disponen de un plazo 
de CINCO DÍAS 
HÁBILES para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito. 

NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

14 385/24-29-01-4

MARTA VALENTÍN 
ESTEBAN, YAQUELIN 

GONZÁLEZ VALENTÍN, 
JOSÉ ALBERTO 

GONZÁLEZ VALENTÍN, 
DANIELA GONZALEZ 

VALENTÍN Y 
QUETZALLI GONZÁLEZ 

VALENTÍN

Jefe de Oficina del 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de la 
División de 

Distribución Centro 
Sur CFE Distribución, 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

Jefe de Oficina del 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de 
la División de 

Distribución Centro 
Sur CFE Distribución, 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

22-10-
2024

Vistos los autos el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 
del análisis realizado 
por este Instructor, 
se advierte que no 

existe cuestión 
pendiente que 

resolver ni prueba 
que desahogar, en 

consecuencia, dígase 
a las partes que 

disponen de un plazo 
de CINCO DÍAS 
HÁBILES para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito. 

NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra



15 869/22-29-01-4
MARTIN VARGAS 

SANCHEZ

ENCARGADA 
TEMPORAL DEL 

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL ESTADO 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARTIN VARGAS 
SANCHEZ

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado a 

esta Sala el 
11/10/2023, a través 
del cual la autoridad 

demandada 
comparece a 

informar sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada en 

los autos del 
expediente en que se 
actúa. En tal virtud, 
téngase por recibido 

el mismo y 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar. Por otro 

lado, vistas las 
constancias del 

presente expediente, 
esta Sala determina 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en autos, en 
ese sentido, se dejan 

si efectos los 
apercibimientos 
decretados y se 

ordena el archivo del 
expediente como 

asunto total y 
definitivamente 

concluido. 
Notifíquese.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

16 869/22-29-01-4
MARTIN VARGAS 

SANCHEZ

ENCARGADA 
TEMPORAL DEL 

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL ESTADO 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ENCARGADA 
TEMPORAL DEL 

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL ESTADO 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado a 

esta Sala el 
11/10/2023, a través 
del cual la autoridad 

demandada 
comparece a 

informar sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada en 

los autos del 
expediente en que se 
actúa. En tal virtud, 
téngase por recibido 

el mismo y 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar. Por otro 

lado, vistas las 
constancias del 

presente expediente, 
esta Sala determina 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en autos, en 
ese sentido, se dejan 

si efectos los 
apercibimientos 
decretados y se 

ordena el archivo del 
expediente como 

asunto total y 
definitivamente 

concluido. 
Notifíquese.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

17 665/22-29-01-4

FRANCISCO JAIR 
GARCÍA PALOMARES Y 

GABRIEL BARRERA 
GARCÍA

C. CARLOS CASTILLO 
ORTIZ, SERVIDOR 

PÚBLICO ADSCRITO A 
LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

FRANCISCO JAIR 
GARCÍA PALOMARES 
Y GABRIEL BARRERA 

GARCÍA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado a 

esta Sala el 
21/10/2024 a través 
del cual la autoridad 

demandada 

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra



INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

comparece, en 
atención al 

requerimiento 
formulado, a hacer 
de conocimiento de 

esta Sala las 
gestiones de 
cumplimiento 
efectuadas en 
relación a la 

sentencia definitiva 
dictada en los autos 
del expediente en 

que se actúa. En tal 
virtud, téngase por 
recibido el mismo y 

toda vez que no 
acredita el cabal 
cumplimiento al 

aludido fallo 
definitivo, se ordena 
agregar sin mayor 
trámite al presente 
expediente para los 
efectos legales a que 

haya lugar; 
asimismo, se hace 
de su conocimiento 

que subsiste el 
apercibimiento 

decretado en auto de 
10/09/2024. 
Notifíquese.

18 665/22-29-01-4

FRANCISCO JAIR 
GARCÍA PALOMARES Y 

GABRIEL BARRERA 
GARCÍA

C. CARLOS CASTILLO 
ORTIZ, SERVIDOR 

PÚBLICO ADSCRITO A 
LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

C. CARLOS 
CASTILLO ORTIZ, 

SERVIDOR PÚBLICO 
ADSCRITO A LA 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado a 

esta Sala el 
21/10/2024 a través 
del cual la autoridad 

demandada 
comparece, en 

atención al 
requerimiento 

formulado, a hacer 
de conocimiento de 

esta Sala las 
gestiones de 
cumplimiento 
efectuadas en 
relación a la 

sentencia definitiva 
dictada en los autos 
del expediente en 

que se actúa. En tal 
virtud, téngase por 
recibido el mismo y 

toda vez que no 
acredita el cabal 
cumplimiento al 

aludido fallo 
definitivo, se ordena 
agregar sin mayor 
trámite al presente 
expediente para los 
efectos legales a que 

haya lugar; 
asimismo, se hace 
de su conocimiento 

que subsiste el 
apercibimiento 

decretado en auto de 
10/09/2024. 
Notifíquese.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

19 427/21-29-01-4
OSCAR IVAN MORENO 

BAUTISTA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTADO 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

OSCAR IVAN 
MORENO BAUTISTA

22-10-
2024

Se da cuenta 
conjunta con los 

oficios ingresados a 
esta Sala los días 

21/08/2024 y 
06/09/2024, a través 

de los cuales la 
autoridad 

demandada 
comparece a 
informar el 

cumplimiento dado a 

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra



la sentencia 
definitiva dictada en 

los autos del 
expediente en que se 
actúa. En tal virtud, 

al advertirse de 
autos que mediante 

proveído de 
22/10/2024, esta 

Juzgadora admitió a 
trámite el recurso de 

queja interpuesto 
por la parte actora; 

en ese sentido, 
dígasele a la 

autoridad 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 

acuerdo aludido, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar. NOTIFÍQUESE.

20 427/21-29-01-4
OSCAR IVAN MORENO 

BAUTISTA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTADO 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

22-10-
2024

Se da cuenta 
conjunta con los 

oficios ingresados a 
esta Sala los días 

21/08/2024 y 
06/09/2024, a través 

de los cuales la 
autoridad 

demandada 
comparece a 
informar el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
los autos del 

expediente en que se 
actúa. En tal virtud, 

al advertirse de 
autos que mediante 

proveído de 
22/10/2024, esta 

Juzgadora admitió a 
trámite el recurso de 

queja interpuesto 
por la parte actora; 

en ese sentido, 
dígasele a la 

autoridad 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 

acuerdo aludido, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar. NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

21 427/21-29-01-4
OSCAR IVAN MORENO 

BAUTISTA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTADO 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta 
conjunta con los 

oficios ingresados a 
esta Sala los días 

21/08/2024 y 
06/09/2024, a través 

de los cuales la 
autoridad 

demandada 
comparece a 
informar el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
los autos del 

expediente en que se 
actúa. En tal virtud, 

al advertirse de 
autos que mediante 

proveído de 
22/10/2024, esta 

Juzgadora admitió a 
trámite el recurso de 

queja interpuesto 
por la parte actora; 

en ese sentido, 

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra



dígasele a la 
autoridad 

promovente que 
deberá estarse a lo 

acordado en el 
acuerdo aludido, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar. NOTIFÍQUESE.

22 427/21-29-01-4
OSCAR IVAN MORENO 

BAUTISTA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTADO 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

OSCAR IVAN 
MORENO BAUTISTA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el día 
04/09/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
comparece a 
promover la 

instancia de queja. 
Se admite a trámite 
la queja. Se otorga 

término a la 
autoridad para que 

rinda el informe 
respectivo. Se 

ordena notificar.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

23 427/21-29-01-4
OSCAR IVAN MORENO 

BAUTISTA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTADO 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el día 
04/09/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
comparece a 
promover la 

instancia de queja. 
Se admite a trámite 
la queja. Se otorga 

término a la 
autoridad para que 

rinda el informe 
respectivo. Se 

ordena notificar.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

24 427/21-29-01-4
OSCAR IVAN MORENO 

BAUTISTA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTADO 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el día 
04/09/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
comparece a 
promover la 

instancia de queja. 
Se admite a trámite 
la queja. Se otorga 

término a la 
autoridad para que 

rinda el informe 
respectivo. Se 

ordena notificar.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

25 703/20-29-01-4
AUTOTRANSPORTES 

REFRIGERADOS JCAC, 
S. DE R.L. DE C.V.

PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

HIPÓLITO ARRIAGA 
DELGADO

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
comparecencia del 

perito designado por 
las autoridades 

demandadas para el 
desahogo de la 

prueba pericial en 
materia de 

grafoscopía ofrecida 
en el juicio de 

nulidad 136/21-29-
01-3, acumulado al 
diverso 703/20-29-
01-4, a efecto de 

ratificar su firma que 
calza el dictamen, así 
como su contenido, 
sirviéndose firmar al 

calce. Se ordena 
Notificar.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

26 435/24-29-01-4
INDUSTRIAS DOLMEN, 

S.A. DE C.V.

DELEGADO DE 
FISCALIZACIÓN 
TOLUCA DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECAUDACIÓN DE 

DELEGADO DE 
FISCALIZACIÓN 
TOLUCA DE LA 

DIRECCIÓN 

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de partes de 

esta Sala el día 

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra



LA SUBSECRETARÍA 
DE INGRESOS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN DE 

LA SUBSECRETARÍA 
DE INGRESOS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

22/10/2024 a través 
del cual la autoridad 

demandada 
comparece a solicitar 
decrete la firmeza la 
sentencia definitiva. 

Al respecto, se 
informa que la 

sentencia de mérito 
quedó firme. Se 

ordena la devolución 
de documentos que 
las partes aportaron 
al presente juicio. 

Instrúyase al 
Archivista 

correspondiente que 
proceda a archivar 
este asunto como 

total y 
definitivamente 

concluido. 
NOTIFÍQUESE.

27 435/24-29-01-4
INDUSTRIAS DOLMEN, 

S.A. DE C.V.

DELEGADO DE 
FISCALIZACIÓN 
TOLUCA DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECAUDACIÓN DE 
LA SUBSECRETARÍA 
DE INGRESOS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de partes de 

esta Sala el día 
22/10/2024 a través 
del cual la autoridad 

demandada 
comparece a solicitar 
decrete la firmeza la 
sentencia definitiva. 

Al respecto, se 
informa que la 

sentencia de mérito 
quedó firme. Se 

ordena la devolución 
de documentos que 
las partes aportaron 
al presente juicio. 

Instrúyase al 
Archivista 

correspondiente que 
proceda a archivar 
este asunto como 

total y 
definitivamente 

concluido. 
NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

28 636/21-29-01-4
DESARROLLADORA 
ALFA OMEGA, S. DE 

R.L. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE MÉXICO 
"1", CON SEDE EN EL 
ESTADO DE MÉXICO, 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

DESARROLLADORA 
ALFA OMEGA, S. DE 

R.L. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado a 

esta Sala el 
22/10/2024, a través 
del cual la autoridad 

demandada 
comparece a 
informar el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
los autos del 

expediente en que se 
actúa. En tal virtud, 
téngase por recibido 
el mismo y, a efecto 

de que esta 
Juzgadora se 

pronuncie sobre el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
dese vista a la parte 

actora para que 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga. 

NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

29 636/21-29-01-4
DESARROLLADORA 
ALFA OMEGA, S. DE 

R.L. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE MÉXICO 
"1", CON SEDE EN EL 
ESTADO DE MÉXICO, 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
MÉXICO "1", CON 

SEDE EN EL ESTADO 
DE MÉXICO, DEL 

SERVICIO DE 

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado a 

esta Sala el 
22/10/2024, a través 
del cual la autoridad 

demandada 
comparece a 

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra



ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

informar el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada en 

los autos del 
expediente en que se 
actúa. En tal virtud, 
téngase por recibido 
el mismo y, a efecto 

de que esta 
Juzgadora se 

pronuncie sobre el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
dese vista a la parte 

actora para que 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga. 

NOTIFÍQUESE.

30 636/21-29-01-4
DESARROLLADORA 
ALFA OMEGA, S. DE 

R.L. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE MÉXICO 
"1", CON SEDE EN EL 
ESTADO DE MÉXICO, 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

YAZMIN 
CAMPUZANO RUBI

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado a 

esta Sala el 
22/10/2024, a través 
del cual la autoridad 

demandada 
comparece a 
informar el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
los autos del 

expediente en que se 
actúa. En tal virtud, 
téngase por recibido 
el mismo y, a efecto 

de que esta 
Juzgadora se 

pronuncie sobre el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
dese vista a la parte 

actora para que 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga. 

NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

31 737/22-29-01-5
JOSE IGNACIO 
ENCARNACIÓN 

MAYORGA

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

JOSE IGNACIO 
ENCARNACIÓN 

MAYORGA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

11/10/24, por el que 
la autoridad informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva. Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 
y en atención a su 

contenido, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de tres 

días hábiles, acredite 
lo precisado; lo 
anterior, con el 

apercibimiento que, 
en caso de 

incumplimiento, se le 
podrá imponer una 

multa.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

32 737/22-29-01-5
JOSE IGNACIO 
ENCARNACIÓN 

MAYORGA

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estado 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores de

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

11/10/24, por el que 
la autoridad informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva. Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 
y en atención a su 

contenido, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara



en el plazo de tres 
días hábiles, acredite 

lo precisado; lo 
anterior, con el 

apercibimiento que, 
en caso de 

incumplimiento, se le 
podrá imponer una 

multa.

33 737/22-29-01-5
JOSE IGNACIO 
ENCARNACIÓN 

MAYORGA

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

11/10/24, por el que 
la autoridad informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva. Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 
y en atención a su 

contenido, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de tres 

días hábiles, acredite 
lo precisado; lo 
anterior, con el 

apercibimiento que, 
en caso de 

incumplimiento, se le 
podrá imponer una 

multa.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

34 572/23-29-01-5
TECNOLOGIA HERGO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
México Zona Centro 
con Sede en Toluca

TECNOLOGIA 
HERGO, S.A. DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
22/10/24, a través 

del cual la autoridad 
informa el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva. Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 

mismos que se 
mandan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
tiene por cumplida la 
sentencia definitiva.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

35 572/23-29-01-5
TECNOLOGIA HERGO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
México Zona Centro 
con Sede en Toluca

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en México Zona 
Centro con Sede en 

Toluca

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
22/10/24, a través 

del cual la autoridad 
informa el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva. Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 

mismos que se 
mandan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
tiene por cumplida la 
sentencia definitiva.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

36 129/23-29-01-5
GERARDO GUZMAN 

OROPEZA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en la Delegación 

Estatal del Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

GERARDO GUZMAN 
OROPEZA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
18/10/24, por el que 
la autorizada de la 

parte actora 
interpone queja por 

defecto en el 
cumplimiento. Se 

desecha la queja por 
defecto por 

notoriamente 
improcedente al ser 
extemporánea en su 

presentación.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

37 129/23-29-01-5
GERARDO GUZMAN 

OROPEZA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en la Delegación 

Estatal del Estado de 

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
18/10/24, por el que 
la autorizada de la 

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara



México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

en la Delegación 
Estatal del Estado de 
México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

parte actora 
interpone queja por 

defecto en el 
cumplimiento. Se 

desecha la queja por 
defecto por 

notoriamente 
improcedente al ser 
extemporánea en su 

presentación.

38 129/23-29-01-5
GERARDO GUZMAN 

OROPEZA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en la Delegación 

Estatal del Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
18/10/24, por el que 
la autorizada de la 

parte actora 
interpone queja por 

defecto en el 
cumplimiento. Se 

desecha la queja por 
defecto por 

notoriamente 
improcedente al ser 
extemporánea en su 

presentación.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

39 654/23-29-01-5 **

Subadministración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

**
23-10-
2024

Se requiere a la 
autoridad para que 
dentro del término 

de tres días hábiles, 
contados a partir de 
que surta efecto la 

notificación del 
presente acuerdo, 
comunique a esta 

Sala el cumplimiento 
dado a la sentencia 

definitiva, 
previniendo a la 

autoridad a quien se 
le imputa la omisión 

de comunicar el 
cumplimiento dado a 
la referida sentencia, 

que en caso de 
renuencia 

injustificada se le 
impondrá una multa.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

40 654/23-29-01-5 **

Subadministración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Subadministración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

Se requiere a la 
autoridad para que 
dentro del término 

de tres días hábiles, 
contados a partir de 
que surta efecto la 

notificación del 
presente acuerdo, 
comunique a esta 

Sala el cumplimiento 
dado a la sentencia 

definitiva, 
previniendo a la 

autoridad a quien se 
le imputa la omisión 

de comunicar el 
cumplimiento dado a 
la referida sentencia, 

que en caso de 
renuencia 

injustificada se le 
impondrá una multa.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

41 654/23-29-01-5 **

Subadministración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
MÉXICO "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

23-10-
2024

Se requiere a la 
autoridad para que 
dentro del término 

de tres días hábiles, 
contados a partir de 
que surta efecto la 

notificación del 
presente acuerdo, 
comunique a esta 

Sala el cumplimiento 
dado a la sentencia 

definitiva, 
previniendo a la 

autoridad a quien se 
le imputa la omisión 

de comunicar el 

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara



cumplimiento dado a 
la referida sentencia, 

que en caso de 
renuencia 

injustificada se le 
impondrá una multa.

42 866/24-29-01-5
JUAN LUIS LAGUNES 

GONZALEZ

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN LUIS LAGUNES 
GONZALEZ

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito depositado en 
Correos de México el 

15/10/24 e 
ingresado 23/10/24. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término 30 DÍAS 

HÁBILES. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene por 
señalada la dirección 

de correo 
electrónico. Se 
tienen como 

autorizadas a las 
personas que 

designa, únicamente 
para los efectos 

precisados. Se hace 
del conocimiento a 
las partes que les 

asiste el derecho de 
oponerse por escrito, 
en relación con los 

terceros, a la 
publicación de sus 
datos personales.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

43 866/24-29-01-5
JUAN LUIS LAGUNES 

GONZALEZ

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director General del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito depositado en 
Correos de México el 

15/10/24 e 
ingresado 23/10/24. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término 30 DÍAS 

HÁBILES. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene por 
señalada la dirección 

de correo 
electrónico. Se 
tienen como 

autorizadas a las 
personas que 

designa, únicamente 
para los efectos 

precisados. Se hace 
del conocimiento a 
las partes que les 

asiste el derecho de 
oponerse por escrito, 
en relación con los 

terceros, a la 
publicación de sus 
datos personales.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

44 607/24-29-01-3 ISEU, S.C.

Subdelegado de 
Administración de 

Cartera de la 
Delegación Fiscal 

Toluca de la Secretaria 
de Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

ISEU, S.C.
14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



las pruebas 
ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

45 607/24-29-01-3 ISEU, S.C.

Subdelegado de 
Administración de 

Cartera de la 
Delegación Fiscal 

Toluca de la Secretaria 
de Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

Subdelegado de 
Administración de 

Cartera de la 
Delegación Fiscal 

Toluca de la 
Secretaria de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

46 607/24-29-01-3 ISEU, S.C.

Subdelegado de 
Administración de 

Cartera de la 
Delegación Fiscal 

Toluca de la Secretaria 
de Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"1"

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

47 607/24-29-01-3 ISEU, S.C.

Subdelegado de 
Administración de 

Cartera de la 
Delegación Fiscal 

Toluca de la Secretaria 
de Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

Titular de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de México 

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



"1" del Servicio de 
Administración 

Tributaria

POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

48 607/24-29-01-3 ISEU, S.C.

Subdelegado de 
Administración de 

Cartera de la 
Delegación Fiscal 

Toluca de la Secretaria 
de Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

ISEU, S.C.
15-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE 
DESECHA LA 

CONTESTACION DE 
DEMANDA en virtud 

de que resulta 
extemporánea en su 

presentación en 
razón de que el plazo 

de 15 días 
transcurrió del 
20/09/2024 al 

11/10/2024. Se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
relativo al 
expediente 

administrativo.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

49 607/24-29-01-3 ISEU, S.C.

Subdelegado de 
Administración de 

Cartera de la 
Delegación Fiscal 

Toluca de la Secretaria 
de Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

Subdelegado de 
Administración de 

Cartera de la 
Delegación Fiscal 

Toluca de la 
Secretaria de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE 
DESECHA LA 

CONTESTACION DE 
DEMANDA en virtud 

de que resulta 
extemporánea en su 

presentación en 
razón de que el plazo 

de 15 días 
transcurrió del 
20/09/2024 al 

11/10/2024. Se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
relativo al 
expediente 

administrativo.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

50 607/24-29-01-3 ISEU, S.C.

Subdelegado de 
Administración de 

Cartera de la 
Delegación Fiscal 

Toluca de la Secretaria 
de Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"1"

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE 
DESECHA LA 

CONTESTACION DE 
DEMANDA en virtud 

de que resulta 
extemporánea en su 

presentación en 
razón de que el plazo 

de 15 días 
transcurrió del 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



20/09/2024 al 
11/10/2024. Se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

relativo al 
expediente 

administrativo.

51 607/24-29-01-3 ISEU, S.C.

Subdelegado de 
Administración de 

Cartera de la 
Delegación Fiscal 

Toluca de la Secretaria 
de Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

Titular de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de México 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

15-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE 
DESECHA LA 

CONTESTACION DE 
DEMANDA en virtud 

de que resulta 
extemporánea en su 

presentación en 
razón de que el plazo 

de 15 días 
transcurrió del 
20/09/2024 al 

11/10/2024. Se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
relativo al 
expediente 

administrativo.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

52 530/24-29-01-3
TERRA 

MULTITRANSPORTES, 
S.A. DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

TERRA 
MULTITRANSPORTES

, S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 
parte actora en 

materia contable 
rinde y ratifica el 

dictamen de cuenta.- 
SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

53 530/24-29-01-3
TERRA 

MULTITRANSPORTES, 
S.A. DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 
parte actora en 

materia contable 
rinde y ratifica el 

dictamen de cuenta.- 
SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

54 530/24-29-01-3
TERRA 

MULTITRANSPORTES, 
S.A. DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de México 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 
parte actora en 

materia contable 
rinde y ratifica el 

dictamen de cuenta.- 
SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



55 476/24-29-01-3
GRUPO ESSCALO, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Juridico de 
Colima"1"de la 
Administración 

General Juridica,del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

GRUPO ESSCALO, 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios recibidos en la 
oficialía de partes de 
esta Sala los días 17 
y 18 de octubre de 

2024, a través de los 
cuales la autoridad 

demandada: 1. 
Realiza 

manifestaciones 
relativas a la 
suspensión 

definitiva; 2. 
Formula la 

contestación al 
escrito presentado 

en alcance al escrito 
inicial de demanda; y 
3. Designa Perito en 

Contabilidad y 
amplia el 

cuestionario 
propuesto por la 

parte actora. Visto el 
contenido de los 

oficios de cuenta, se 
informa que 

mediante oficio de 
03/10/2024, se 

remitieron los autos 
del juicio de nulidad 
476/24-29-01-3 a la 
Segunda Sección de 
la Sala Superior de 
este Tribunal, a fin 

de que se resuelva el 
incidente de 

incompetencia 
planteado por la 

autoridad 
demandada; por 
tanto, se reserva 

acordar los oficios de 
cuenta hasta en 

tanto se resuelva el 
incidente de 

incompetencia 
planteado.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

56 476/24-29-01-3
GRUPO ESSCALO, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Juridico de 
Colima"1"de la 
Administración 

General Juridica,del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Juridico de 
Colima"1"de la 
Administración 

General Juridica,del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios recibidos en la 
oficialía de partes de 
esta Sala los días 17 
y 18 de octubre de 

2024, a través de los 
cuales la autoridad 

demandada: 1. 
Realiza 

manifestaciones 
relativas a la 
suspensión 

definitiva; 2. 
Formula la 

contestación al 
escrito presentado 

en alcance al escrito 
inicial de demanda; y 
3. Designa Perito en 

Contabilidad y 
amplia el 

cuestionario 
propuesto por la 

parte actora. Visto el 
contenido de los 

oficios de cuenta, se 
informa que 

mediante oficio de 
03/10/2024, se 

remitieron los autos 
del juicio de nulidad 
476/24-29-01-3 a la 
Segunda Sección de 
la Sala Superior de 
este Tribunal, a fin 

de que se resuelva el 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



incidente de 
incompetencia 

planteado por la 
autoridad 

demandada; por 
tanto, se reserva 

acordar los oficios de 
cuenta hasta en 

tanto se resuelva el 
incidente de 

incompetencia 
planteado.

57 476/24-29-01-3
GRUPO ESSCALO, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Juridico de 
Colima"1"de la 
Administración 

General Juridica,del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Titular de la 
Secretaria de 

Hacienda y Credito 
Público por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Colima 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios recibidos en la 
oficialía de partes de 
esta Sala los días 17 
y 18 de octubre de 

2024, a través de los 
cuales la autoridad 

demandada: 1. 
Realiza 

manifestaciones 
relativas a la 
suspensión 

definitiva; 2. 
Formula la 

contestación al 
escrito presentado 

en alcance al escrito 
inicial de demanda; y 
3. Designa Perito en 

Contabilidad y 
amplia el 

cuestionario 
propuesto por la 

parte actora. Visto el 
contenido de los 

oficios de cuenta, se 
informa que 

mediante oficio de 
03/10/2024, se 

remitieron los autos 
del juicio de nulidad 
476/24-29-01-3 a la 
Segunda Sección de 
la Sala Superior de 
este Tribunal, a fin 

de que se resuelva el 
incidente de 

incompetencia 
planteado por la 

autoridad 
demandada; por 
tanto, se reserva 

acordar los oficios de 
cuenta hasta en 

tanto se resuelva el 
incidente de 

incompetencia 
planteado.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

58 842/24-29-01-3
MARÍA AMADO 

CASIANO

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

MARÍA AMADO 
CASIANO

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

59 842/24-29-01-3
MARÍA AMADO 

CASIANO

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estado 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

60 832/24-29-01-3
LILIANA CANO 

ESPINOSA Y OTROS

Superintendente de la 
Zona de Distribución 

Tenango de la 

LILIANA CANO 
ESPINOSA Y OTROS

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



Gerencia Divisional de 
Distribución Valle de 
México Sur de CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

presentada el 
11/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

61 832/24-29-01-3
LILIANA CANO 

ESPINOSA Y OTROS

Superintendente de la 
Zona de Distribución 

Tenango de la 
Gerencia Divisional de 
Distribución Valle de 
México Sur de CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

Superintendente de 
la Zona de 

Distribución Tenango 
de la Gerencia 
Divisional de 

Distribución Valle de 
México Sur de CFE 

Distribución, 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de la 
Comisión Federal de 

Electrici

17-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

62 749/21-29-01-6
SALVADOR RUIZ 

CARRASCO

Subdirección General 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SALVADOR RUIZ 
CARRASCO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
estado procesal del 
cual se advierte que 
la parte actora ha 

sido omisa en 
manifestarse 

respecto de la vista 
concedida. Se 

analizan los efectos 
de cumplimiento y se 
tiene por cumplida la 

sentencia.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes

63 749/21-29-01-6
SALVADOR RUIZ 

CARRASCO

Subdirección General 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección General 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de la 
Subdirección de 
Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
estado procesal del 
cual se advierte que 
la parte actora ha 

sido omisa en 
manifestarse 

respecto de la vista 
concedida. Se 

analizan los efectos 
de cumplimiento y se 
tiene por cumplida la 

sentencia.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes

64 749/21-29-01-6
SALVADOR RUIZ 

CARRASCO

Subdirección General 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
estado procesal del 
cual se advierte que 
la parte actora ha 

sido omisa en 
manifestarse 

respecto de la vista 
concedida. Se 

analizan los efectos 
de cumplimiento y se 
tiene por cumplida la 

sentencia.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes

65 732/21-29-01-6
ANA MARÍA 

VELAZQUEZ GUERRA

Subdirección General 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANA MARÍA 
VELAZQUEZ GUERRA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
estado procesal que 
guarda el juicio del 
cual se advierte que 
la parte actora no ha 
dado cumplimiento a 
la vista concedida. 

Se analizan los 
efectos de la 

sentencia así como 
de los oficios de 

cumplimiento y se 
tiene por cumplida la 

sentencia.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes

66 732/21-29-01-6
ANA MARÍA 

VELAZQUEZ GUERRA

Subdirección General 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección General 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de la 
Subdirección de 
Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
estado procesal que 
guarda el juicio del 
cual se advierte que 
la parte actora no ha 
dado cumplimiento a 
la vista concedida. 

Se analizan los 
efectos de la 

sentencia así como 
de los oficios de 

cumplimiento y se 
tiene por cumplida la 

sentencia.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes



67 163/21-29-01-6
BERNABE CHAVEZ 

MELCHOR

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BERNABE CHAVEZ 
MELCHOR

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
estado procesal que 
guarda el juicio del 
cual se advierte que 
la parte actora no ha 
dado cumplimiento a 
la vista concedida. 

Se analizan los 
efectos de la 

sentencia así como 
de los oficios de 

cumplimiento y se 
tiene por cumplida la 

sentencia.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes

68 163/21-29-01-6
BERNABE CHAVEZ 

MELCHOR

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
estado procesal que 
guarda el juicio del 
cual se advierte que 
la parte actora no ha 
dado cumplimiento a 
la vista concedida. 

Se analizan los 
efectos de la 

sentencia así como 
de los oficios de 

cumplimiento y se 
tiene por cumplida la 

sentencia.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes

69 163/21-29-01-6
BERNABE CHAVEZ 

MELCHOR

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
estado procesal que 
guarda el juicio del 
cual se advierte que 
la parte actora no ha 
dado cumplimiento a 
la vista concedida. 

Se analizan los 
efectos de la 

sentencia así como 
de los oficios de 

cumplimiento y se 
tiene por cumplida la 

sentencia.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes

70 696/21-29-01-6
PEDRO SANTIAGO 

PRIMITIVO

Subdirección General 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PEDRO SANTIAGO 
PRIMITIVO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
estado procesal que 
guarda el juicio del 
cual se advierte que 
la parte actora no ha 
dado cumplimiento a 
la vista concedida. 

Se analizan los 
efectos de la 

sentencia así como 
de los oficios de 

cumplimiento y se 
tiene por cumplida la 

sentencia.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes

71 696/21-29-01-6
PEDRO SANTIAGO 

PRIMITIVO

Subdirección General 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección General 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de la 
Subdirección de 
Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
estado procesal que 
guarda el juicio del 
cual se advierte que 
la parte actora no ha 
dado cumplimiento a 
la vista concedida. 

Se analizan los 
efectos de la 

sentencia así como 
de los oficios de 

cumplimiento y se 
tiene por cumplida la 

sentencia.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes

72 48/21-29-01-6
MANUEL TOVAR 

FUENTES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

MANUEL TOVAR 
FUENTES

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
estado procesal que 
guarda el juicio del 
cual se advierte que 
la parte actora no ha 
dado cumplimiento a 
la vista concedida. 

Se analizan los 
efectos de la 

sentencia así como 
de los oficios de 

cumplimiento y se 
tiene por cumplida la 

sentencia.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes



73 48/21-29-01-6
MANUEL TOVAR 

FUENTES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estado 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
estado procesal que 
guarda el juicio del 
cual se advierte que 
la parte actora no ha 
dado cumplimiento a 
la vista concedida. 

Se analizan los 
efectos de la 

sentencia así como 
de los oficios de 

cumplimiento y se 
tiene por cumplida la 

sentencia.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes

74 48/21-29-01-6
MANUEL TOVAR 

FUENTES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
estado procesal que 
guarda el juicio del 
cual se advierte que 
la parte actora no ha 
dado cumplimiento a 
la vista concedida. 

Se analizan los 
efectos de la 

sentencia así como 
de los oficios de 

cumplimiento y se 
tiene por cumplida la 

sentencia.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes

75 235/21-29-01-6
JUAN JOSE MIRELES 

GUDIÑO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

JUAN JOSE MIRELES 
GUDIÑO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
estado procesal que 
guarda el juicio del 
cual se advierte que 
la parte actora no ha 
dado cumplimiento a 
la vista concedida. 

Se analizan los 
efectos de la 

sentencia así como 
de los oficios de 

cumplimiento y se 
tiene por cumplida la 

sentencia.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes

76 235/21-29-01-6
JUAN JOSE MIRELES 

GUDIÑO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estado 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
estado procesal que 
guarda el juicio del 
cual se advierte que 
la parte actora no ha 
dado cumplimiento a 
la vista concedida. 

Se analizan los 
efectos de la 

sentencia así como 
de los oficios de 

cumplimiento y se 
tiene por cumplida la 

sentencia.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes

77 910/21-29-01-6
MARTHA ENRIQUEZ 

MUJICA

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA ENRIQUEZ 
MUJICA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
estado procesal que 
guarda el juicio del 
cual se advierte que 
la parte actora no ha 
dado cumplimiento a 
la vista concedida. 

Se analizan los 
efectos de la 

sentencia así como 
de los oficios de 

cumplimiento y se 
tiene por cumplida la 

sentencia.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes

78 910/21-29-01-6
MARTHA ENRIQUEZ 

MUJICA

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
estado procesal que 
guarda el juicio del 
cual se advierte que 
la parte actora no ha 
dado cumplimiento a 
la vista concedida. 

Se analizan los 
efectos de la 

sentencia así como 
de los oficios de 

cumplimiento y se 
tiene por cumplida la 

sentencia.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes



79 910/21-29-01-6
MARTHA ENRIQUEZ 

MUJICA

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
estado procesal que 
guarda el juicio del 
cual se advierte que 
la parte actora no ha 
dado cumplimiento a 
la vista concedida. 

Se analizan los 
efectos de la 

sentencia así como 
de los oficios de 

cumplimiento y se 
tiene por cumplida la 

sentencia.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes

80 305/20-29-01-3
MARGARITA 
HERNANDEZ 
BAUTISTA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechoso, 

Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARGARITA 
HERNANDEZ 
BAUTISTA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada informa 

el cumplimiento dado 
a la sentencia. Se 

analaizan los efectos 
de la sentencia 

definitiva ys e tiene 
por cumplida la 

misma.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes

81 305/20-29-01-3
MARGARITA 
HERNANDEZ 
BAUTISTA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechoso, 

Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechoso, 

Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada informa 

el cumplimiento dado 
a la sentencia. Se 

analaizan los efectos 
de la sentencia 

definitiva ys e tiene 
por cumplida la 

misma.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes

82 305/20-29-01-3
MARGARITA 
HERNANDEZ 
BAUTISTA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechoso, 

Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada informa 

el cumplimiento dado 
a la sentencia. Se 

analaizan los efectos 
de la sentencia 

definitiva ys e tiene 
por cumplida la 

misma.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes

83 396/24-29-01-6
ALFREDO GAMBOA 

BERNAL

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 
Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALFREDO GAMBOA 
BERNAL

23-10-
2024

PRIMERO. La parte 
actora probó 

parcialmente su 
acción, en 

consecuencia;SEGUN
DO. Se declara la 

nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en este fallo.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes

84 396/24-29-01-6
ALFREDO GAMBOA 

BERNAL

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 
Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

PRIMERO. La parte 
actora probó 

parcialmente su 
acción, en 

consecuencia;SEGUN
DO. Se declara la 

nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en este fallo.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes



 Boletín Jurísdiccional
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No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1990/24-30-01-

1
PASTEURIZADORA DE 

LEON S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO, ZONA 
OESTE CON SEDE EN 

LEON, DE LA 
SECRETARIA DE 

TRABAJO Y 
PREVENCION SOCIAL

PASTEURIZADORA 
DE LEON S.A. DE 

C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

2
1990/24-30-01-

1
PASTEURIZADORA DE 

LEON S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO, ZONA 
OESTE CON SEDE EN 

LEON, DE LA 
SECRETARIA DE 

TRABAJO Y 
PREVENCION SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO, ZONA 
OESTE CON SEDE 
EN LEON, DE LA 
SECRETARIA DE 

TRABAJO Y 
PREVENCION 

SOCIAL

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

3
2035/24-30-01-

1
NATURAL HEALTH II 

S.A. DE C.V.

ITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO, EN 

GUANAJUATO, ZONA 
CENTRO, CON SEDE 
EN GUANAJUATO, DE 
LA SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVENSION SOCIAL

NATURAL HEALTH II 
S.A. DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

4
2035/24-30-01-

1
NATURAL HEALTH II 

S.A. DE C.V.

ITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO, EN 

GUANAJUATO, ZONA 
CENTRO, CON SEDE 
EN GUANAJUATO, DE 
LA SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVENSION SOCIAL

ITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO, EN 

GUANAJUATO, ZONA 
CENTRO, CON SEDE 
EN GUANAJUATO, 

DE LA SECRETARIA 

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



DEL TRABAJO Y 
PREVENSION 

SOCIAL

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

5
2295/24-30-01-

1

TITULAR DE LA 
JEFATURA 

DELEGACIONAL DE 
SERVICIOS JURIDICOS 

DEL ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL DE 
GUANAJUATO

TITULAR DE LA 
DIRECCION DE 

EJECUCION , DE LA 
SUBDIRECCION 

GENERAL DE 
INGRESOS, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA 
GUANAJUATO

TITULAR DE LA 
JEFATURA 

DELEGACIONAL DE 
SERVICIOS 

JURIDICOS DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL DE 
GUANAJUATO

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



Ley aplicable. Se fija 
el día 08 de enero de 

2024 para cerrar 
instrucción.

6
2295/24-30-01-

1

TITULAR DE LA 
JEFATURA 

DELEGACIONAL DE 
SERVICIOS JURIDICOS 

DEL ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL DE 
GUANAJUATO

TITULAR DE LA 
DIRECCION DE 

EJECUCION , DE LA 
SUBDIRECCION 

GENERAL DE 
INGRESOS, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA 
GUANAJUATO

TITULAR DE LA 
DIRECCION DE 

EJECUCION , DE LA 
SUBDIRECCION 

GENERAL DE 
INGRESOS, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA 
GUANAJUATO

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 08 de enero de 

2024 para cerrar 
instrucción.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

7
2295/24-30-01-

1

TITULAR DE LA 
JEFATURA 

DELEGACIONAL DE 
SERVICIOS JURIDICOS 

DEL ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL DE 
GUANAJUATO

TITULAR DE LA 
DIRECCION DE 

EJECUCION , DE LA 
SUBDIRECCION 

GENERAL DE 
INGRESOS, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA 
GUANAJUATO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



enlista el último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 08 de enero de 

2024 para cerrar 
instrucción.

8
2295/24-30-01-

1

TITULAR DE LA 
JEFATURA 

DELEGACIONAL DE 
SERVICIOS JURIDICOS 

DEL ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL DE 
GUANAJUATO

TITULAR DE LA 
DIRECCION DE 

EJECUCION , DE LA 
SUBDIRECCION 

GENERAL DE 
INGRESOS, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA 
GUANAJUATO

TITULAR DE LA 
JEFATURA 

DELEGACIONAL DE 
SERVICIOS 

JURIDICOS DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL DE 
GUANAJUATO

23-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 4 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, así como en 
los artículos 36, 

fracción IX de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 24, 
segundo párrafo y 

28, fracción I, incisos 
a) y b), y II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, la que 
surtirá efectos de 
inmediato, para el 
efecto de que se 

mantengan las cosas 
en el estado en que 
se encuentran y la 

autoridad no 
continúe con el 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución, lo anterior 
, y toda vez que, en 
el caso particular, la 

peticionaria de la 
suspensión, se 

encuentra exenta de 
presentar las 

garantías que la ley 
exija a las partes, así 
como no es sujetos a 

mandamiento de 
ejecución ni 

providencia de 
embargo en su 

contra.- Ahora bien, 
con apoyo en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

que en el término de 
cuarenta y ocho 
horas contadas a 

partir de que surta 
efectos la 

notificación de este 
auto rinda el informe 
sobre los hechos que 

se le imputan, 
apercibida de no 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



hacerlo o no atender 
alguno de ellos, se 
tendrán por ciertos 
los mismos, en el 
entendido de que 
transcurrido dicho 

término se turnarán 
los autos a la 
Magistrada 

Instructora para 
dictar la resolución 

definitiva que 
resuelva sobre la 

suspensión 
solicitada.

9
2295/24-30-01-

1

TITULAR DE LA 
JEFATURA 

DELEGACIONAL DE 
SERVICIOS JURIDICOS 

DEL ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL DE 
GUANAJUATO

TITULAR DE LA 
DIRECCION DE 

EJECUCION , DE LA 
SUBDIRECCION 

GENERAL DE 
INGRESOS, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA 
GUANAJUATO

TITULAR DE LA 
DIRECCION DE 

EJECUCION , DE LA 
SUBDIRECCION 

GENERAL DE 
INGRESOS, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA 
GUANAJUATO

23-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 4 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, así como en 
los artículos 36, 

fracción IX de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 24, 
segundo párrafo y 

28, fracción I, incisos 
a) y b), y II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, la que 
surtirá efectos de 
inmediato, para el 
efecto de que se 

mantengan las cosas 
en el estado en que 
se encuentran y la 

autoridad no 
continúe con el 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución, lo anterior 
, y toda vez que, en 
el caso particular, la 

peticionaria de la 
suspensión, se 

encuentra exenta de 
presentar las 

garantías que la ley 
exija a las partes, así 
como no es sujetos a 

mandamiento de 
ejecución ni 

providencia de 
embargo en su 

contra.- Ahora bien, 
con apoyo en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

que en el término de 
cuarenta y ocho 
horas contadas a 

partir de que surta 
efectos la 

notificación de este 
auto rinda el informe 
sobre los hechos que 

se le imputan, 
apercibida de no 

hacerlo o no atender 
alguno de ellos, se 
tendrán por ciertos 
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los mismos, en el 
entendido de que 
transcurrido dicho 

término se turnarán 
los autos a la 
Magistrada 

Instructora para 
dictar la resolución 

definitiva que 
resuelva sobre la 

suspensión 
solicitada.
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2295/24-30-01-

1

TITULAR DE LA 
JEFATURA 

DELEGACIONAL DE 
SERVICIOS JURIDICOS 

DEL ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL DE 
GUANAJUATO

TITULAR DE LA 
DIRECCION DE 

EJECUCION , DE LA 
SUBDIRECCION 

GENERAL DE 
INGRESOS, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA 
GUANAJUATO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

23-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 4 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, así como en 
los artículos 36, 

fracción IX de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 24, 
segundo párrafo y 

28, fracción I, incisos 
a) y b), y II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, la que 
surtirá efectos de 
inmediato, para el 
efecto de que se 

mantengan las cosas 
en el estado en que 
se encuentran y la 

autoridad no 
continúe con el 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución, lo anterior 
, y toda vez que, en 
el caso particular, la 

peticionaria de la 
suspensión, se 

encuentra exenta de 
presentar las 

garantías que la ley 
exija a las partes, así 
como no es sujetos a 

mandamiento de 
ejecución ni 

providencia de 
embargo en su 

contra.- Ahora bien, 
con apoyo en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

que en el término de 
cuarenta y ocho 
horas contadas a 

partir de que surta 
efectos la 

notificación de este 
auto rinda el informe 
sobre los hechos que 

se le imputan, 
apercibida de no 

hacerlo o no atender 
alguno de ellos, se 
tendrán por ciertos 
los mismos, en el 
entendido de que 
transcurrido dicho 
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término se turnarán 
los autos a la 
Magistrada 

Instructora para 
dictar la resolución 

definitiva que 
resuelva sobre la 

suspensión 
solicitada.
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2305/24-30-01-

1

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DEL ENLACE 
JURIDICO CON 

ADSCRIPCION A LA 
COORDINACION 
DGSCI, DE LA 
ESTACION DE 

ZQAPOPAN, DEL 
ESTADO JALISCO, DE 

LA GUARDIA 
NACIONAL

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA, S.A. 

DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 09 de enero de 

2025 para cerrar 
instrucción.
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2305/24-30-01-

1

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DEL ENLACE 
JURIDICO CON 

ADSCRIPCION A LA 
COORDINACION 
DGSCI, DE LA 
ESTACION DE 

ZQAPOPAN, DEL 
ESTADO JALISCO, DE 

LA GUARDIA 
NACIONAL

TITULAR DEL 
ENLACE JURIDICO 
CON ADSCRIPCION 

A LA 
COORDINACION 
DGSCI, DE LA 
ESTACION DE 

ZQAPOPAN, DEL 
ESTADO JALISCO, 
DE LA GUARDIA 

NACIONAL

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 
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ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 09 de enero de 

2025 para cerrar 
instrucción.
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2284/24-30-01-

1
ALEJANDRO LOPEZ 

LICONA

TITULAR DEL ENLACE 
JURIDICO DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
EMISOSA CSICT, 

QUERETARO, DE LA 
CARRETERA MEXI-
QUERETARO, DEL 

ESTADO DE 
QUERETARO, DE LA 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA , 
COMUNICACIONES Y 

TRASNPORTES

ALEJANDRO LOPEZ 
LICONA

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 09 de enero de 

2025 para cerrar 
instrucción.
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2284/24-30-01-

1
ALEJANDRO LOPEZ 

LICONA

TITULAR DEL ENLACE 
JURIDICO DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
EMISOSA CSICT, 

QUERETARO, DE LA 
CARRETERA MEXI-
QUERETARO, DEL 

ESTADO DE 
QUERETARO, DE LA 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA , 
COMUNICACIONES Y 

TRASNPORTES

TITULAR DEL 
ENLACE JURIDICO 

DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
EMISOSA CSICT, 

QUERETARO, DE LA 
CARRETERA MEXI-
QUERETARO, DEL 

ESTADO DE 
QUERETARO, DE LA 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA , 

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 
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COMUNICACIONES Y 
TRASN

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 09 de enero de 

2025 para cerrar 
instrucción.
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2284/24-30-01-

1
ALEJANDRO LOPEZ 

LICONA

TITULAR DEL ENLACE 
JURIDICO DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
EMISOSA CSICT, 

QUERETARO, DE LA 
CARRETERA MEXI-
QUERETARO, DEL 

ESTADO DE 
QUERETARO, DE LA 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA , 
COMUNICACIONES Y 

TRASNPORTES

ALEJANDRO LOPEZ 
LICONA

24-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción IX de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 24, 
segundo párrafo y 

28, fracción I, incisos 
a) y b), y II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
BOLETA 

IMPUGNADA, la que 
surtirá efectos de 
inmediato, para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado en que 

guardan y no se 
proceda a la 

consignación para el 
cobro y ejecución de 

los créditos 
controvertidos, lo 

anterior en tanto que 
obra en autos a foja 
35, que se ofreció 
como garantía del 

interés fiscal el 
vehículo con placas 
HG8278D, recibido 

por La Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes.- Ahora 
bien, con apoyo en el 
artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE A LA 
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AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

que en el término de 
cuarenta y ocho 
horas contadas a 

partir de que surta 
efectos la 

notificación de este 
auto rinda el informe 
sobre los hechos que 

se le imputan, 
apercibida de no 

hacerlo o no atender 
alguno de ellos, se 
tendrán por ciertos 
los mismos, en el 
entendido de que 
transcurrido dicho 

término se turnarán 
los autos al 
Magistrado 

Instructora para 
dictar la resolución 

definitiva que 
resuelva sobre la 

suspensión 
solicitada.
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2284/24-30-01-

1
ALEJANDRO LOPEZ 

LICONA

TITULAR DEL ENLACE 
JURIDICO DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
EMISOSA CSICT, 

QUERETARO, DE LA 
CARRETERA MEXI-
QUERETARO, DEL 

ESTADO DE 
QUERETARO, DE LA 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA , 
COMUNICACIONES Y 

TRASNPORTES

TITULAR DEL 
ENLACE JURIDICO 

DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
EMISOSA CSICT, 

QUERETARO, DE LA 
CARRETERA MEXI-
QUERETARO, DEL 

ESTADO DE 
QUERETARO, DE LA 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA , 
COMUNICACIONES Y 

TRASN

24-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción IX de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 24, 
segundo párrafo y 

28, fracción I, incisos 
a) y b), y II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
BOLETA 

IMPUGNADA, la que 
surtirá efectos de 
inmediato, para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado en que 

guardan y no se 
proceda a la 

consignación para el 
cobro y ejecución de 

los créditos 
controvertidos, lo 

anterior en tanto que 
obra en autos a foja 
35, que se ofreció 
como garantía del 

interés fiscal el 
vehículo con placas 
HG8278D, recibido 

por La Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes.- Ahora 
bien, con apoyo en el 
artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

que en el término de 
cuarenta y ocho 
horas contadas a 

partir de que surta 
efectos la 

notificación de este 
auto rinda el informe 
sobre los hechos que 
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se le imputan, 
apercibida de no 

hacerlo o no atender 
alguno de ellos, se 
tendrán por ciertos 
los mismos, en el 
entendido de que 
transcurrido dicho 

término se turnarán 
los autos al 
Magistrado 

Instructora para 
dictar la resolución 

definitiva que 
resuelva sobre la 

suspensión 
solicitada.
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2311/24-30-01-

1

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DEL ENLACE 
JURIDICO, CON 

ADSCRIPCION A LA 
COORDINACION 
DGSCI, DE LA 
ESTACION DE 

GUADALAJARA, DEL 
ESTADO DE JALISCO, 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA, S.A. 

DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 09 de enero de 

2025 para cerrar 
instrucción.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ
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2311/24-30-01-

1

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DEL ENLACE 
JURIDICO, CON 

ADSCRIPCION A LA 
COORDINACION 
DGSCI, DE LA 
ESTACION DE 

GUADALAJARA, DEL 
ESTADO DE JALISCO, 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL

TITULAR DEL 
ENLACE JURIDICO, 
CON ADSCRIPCION 

A LA 
COORDINACION 
DGSCI, DE LA 
ESTACION DE 

GUADALAJARA, DEL 
ESTADO DE 

JALISCO, DE LA 
GUARDIA NACIONAL

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 
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autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 09 de enero de 

2025 para cerrar 
instrucción.

19
2082/24-30-01-

1
FRANCISCO JAVIER 
ARELLANO ORTIZ

TITULAR DEL ENLACE 
JURIDICO, DE LA 
COORDINACION 
DGSCI, DE LA 

ESTACION IRAPUATO, 
DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, DE LA 
GUARDIA NACIONAL

FRANCISCO JAVIER 
ARELLANO ORTIZ

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

20
2082/24-30-01-

1
FRANCISCO JAVIER 
ARELLANO ORTIZ

TITULAR DEL ENLACE 
JURIDICO, DE LA 
COORDINACION 
DGSCI, DE LA 

ESTACION IRAPUATO, 
DEL ESTADO DE 

TITULAR DEL 
ENLACE JURIDICO, 

DE LA 
COORDINACION 
DGSCI, DE LA 

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 
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GUANAJUATO, DE LA 
GUARDIA NACIONAL

ESTACION 
IRAPUATO, DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO, DE LA 
GUARDIA NACIONAL

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

21
2277/24-30-01-

1

ALTA CALIDAD EN 
BOLSAS DE 

POLIETILENO, S.A. DE 
C.V.

EL TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO, ZONA 
OESTE CON SEDE EN 

LEON, DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVENSION SOCIAL

ALTA CALIDAD EN 
BOLSAS DE 

POLIETILENO, S.A. 
DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 
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sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 08 de enero de 

2025 para cerrar 
instrucción.

22
2277/24-30-01-

1

ALTA CALIDAD EN 
BOLSAS DE 

POLIETILENO, S.A. DE 
C.V.

EL TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO, ZONA 
OESTE CON SEDE EN 

LEON, DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVENSION SOCIAL

EL TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO, ZONA 
OESTE CON SEDE 
EN LEON, DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVENSION 

SOCIAL

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 08 de enero de 

2025 para cerrar 
instrucción.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

23
2277/24-30-01-

1

ALTA CALIDAD EN 
BOLSAS DE 

POLIETILENO, S.A. DE 
C.V.

EL TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO, ZONA 
OESTE CON SEDE EN 

LEON, DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVENSION SOCIAL

ALTA CALIDAD EN 
BOLSAS DE 

POLIETILENO, S.A. 
DE C.V.

23-10-
2024

Por lo que 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
IX de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 24, 
segundo párrafo y 

28, fracción I, incisos 
a) y b), y II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
BOLETA DE 

INFRACCION 
IMPUGNADA, 

condicionada la 
eficacia de la 

suspensión otorgada 
para que el 

promovente, en un 
término de TRES 

DÍAS hábiles 
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contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 

para que garantice el 
interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora o 
bien acredite que ya 
lo hizo por cualquiera 

de los medios 
permitidos por las 

leyes fiscales 
aplicables

24
2277/24-30-01-

1

ALTA CALIDAD EN 
BOLSAS DE 

POLIETILENO, S.A. DE 
C.V.

EL TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO, ZONA 
OESTE CON SEDE EN 

LEON, DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVENSION SOCIAL

EL TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO, ZONA 
OESTE CON SEDE 
EN LEON, DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVENSION 

SOCIAL

23-10-
2024

Por lo que 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
IX de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 24, 
segundo párrafo y 

28, fracción I, incisos 
a) y b), y II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
BOLETA DE 

INFRACCION 
IMPUGNADA, 

condicionada la 
eficacia de la 

suspensión otorgada 
para que el 

promovente, en un 
término de TRES 

DÍAS hábiles 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 

para que garantice el 
interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora o 
bien acredite que ya 
lo hizo por cualquiera 

de los medios 
permitidos por las 

leyes fiscales 
aplicables

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ
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1350/24-30-01-

1
JUAN EMILIO MEDINA 

VELA

Titular de la 
Subdelegación 

Irapuato del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato

JUAN EMILIO 
MEDINA VELA

24-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 
oficio de cuenta, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ
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1350/24-30-01-

1
JUAN EMILIO MEDINA 

VELA

Titular de la 
Subdelegación 

Irapuato del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato

Titular de la 
Subdelegación 
Irapuato del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
Órgano Operativo 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato

24-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 
oficio de cuenta, 
agréguese a sus 
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autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

27
2072/24-30-01-

1

LIMPIEZA 
ESPECIALIZADA DEL 
BAJIO ABC S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR DE 
INSPECCION DEL 
TRABAJO, DE LA 

SUBSECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVENCION SOCIAL 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO

LIMPIEZA 
ESPECIALIZADA DEL 
BAJIO ABC S.A. DE 

C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

28
2072/24-30-01-

1

LIMPIEZA 
ESPECIALIZADA DEL 
BAJIO ABC S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR DE 
INSPECCION DEL 
TRABAJO, DE LA 

SUBSECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVENCION SOCIAL 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO

DIRECTOR DE 
INSPECCION DEL 
TRABAJO, DE LA 
SUBSECRETARIA 
DEL TRABAJO Y 
PREVENCION 

SOCIAL DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 
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Bojorquez 
Hernandez
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cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

29
2150/24-30-01-

1

UTILIZACION 
VEHICULAR AL 

MAXIMO, S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ENLACE 
JURIDICO ADSCRITO 

A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
EMISORA CENTRO 

SICT, QUERETARO, DE 
LA ENTIDAD MEXICO-

QUERETARO DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRASNPORTES

UTILIZACION 
VEHICULAR AL 

MAXIMO, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

30
2150/24-30-01-

1

UTILIZACION 
VEHICULAR AL 

MAXIMO, S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ENLACE 
JURIDICO ADSCRITO 

A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
EMISORA CENTRO 

SICT, QUERETARO, DE 
LA ENTIDAD MEXICO-

QUERETARO DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRASNPORTES

TITULAR DEL 
ENLACE JURIDICO 
ADSCRITO A LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
EMISORA CENTRO 
SICT, QUERETARO, 

DE LA ENTIDAD 
MEXICO-

QUERETARO DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRASNPORTES

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

31
2125/24-30-01-

1
NAUM EULOGIO 

IBARRA

TITULAR DEL ENLACE 
JURIDICO DE LA 
COORDINACION 
DGSCI, DE LA 

ESTACION 
QUERETARO, DEL 

ESTADO DE 
QUERETARO

NAUM EULOGIO 
IBARRA

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

32
2125/24-30-01-

1
NAUM EULOGIO 

IBARRA

TITULAR DEL ENLACE 
JURIDICO DE LA 
COORDINACION 
DGSCI, DE LA 

ESTACION 
QUERETARO, DEL 

ESTADO DE 
QUERETARO

TITULAR DEL 
ENLACE JURIDICO 

DE LA 
COORDINACION 
DGSCI, DE LA 

ESTACION 
QUERETARO, DEL 

ESTADO DE 
QUERETARO

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez
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tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

33
2152/24-30-01-

1

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DEL ENLACE 
JURIDICO, ADSCRITO 
A LA COORDINACION 

DGSCI, DE LA 
ESTACION DE CIUDAD 

DEL CARMEN, DEL 
ESTADO DE 

CAMPECHE, DE LA 
GUARDIA NACIONAL

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA, S.A. 

DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez
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a la Sala para que se 
dicte la Sentencia 
correspondiente.

34
2152/24-30-01-

1

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DEL ENLACE 
JURIDICO, ADSCRITO 
A LA COORDINACION 

DGSCI, DE LA 
ESTACION DE CIUDAD 

DEL CARMEN, DEL 
ESTADO DE 

CAMPECHE, DE LA 
GUARDIA NACIONAL

TITULAR DEL 
ENLACE JURIDICO, 

ADSCRITO A LA 
COORDINACION 
DGSCI, DE LA 
ESTACION DE 
CIUDAD DEL 
CARMEN, DEL 
ESTADO DE 

CAMPECHE, DE LA 
GUARDIA NACIONAL

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

35
1989/24-30-01-

1

CISSSA SAN 
SEBASTIAN S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO ZONA 
OESTE, CON SEDE 
ENE LEON, DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVENSION SOCIAL

CISSSA SAN 
SEBASTIAN S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

36
1989/24-30-01-

1

CISSSA SAN 
SEBASTIAN S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO ZONA 
OESTE, CON SEDE 
ENE LEON, DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVENSION SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO ZONA 
OESTE, CON SEDE 
ENE LEON, DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVENSION 

SOCIAL

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

37
1966/24-30-01-

1
JOSE ANTONIO DE 

SANTIAGO ALVAREZ

Titular de la 
Subdelegación 
Guanajuato del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JOSE ANTONIO DE 
SANTIAGO ALVAREZ

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

38
1966/24-30-01-

1
JOSE ANTONIO DE 

SANTIAGO ALVAREZ

Titular de la 
Subdelegación 
Guanajuato del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Guanajuato del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

39
2319/24-30-01-

1

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ENLACE 
JURIDICO CON 

ADSCRIPCION A LA 
COORDINACION 
DGSCI, DE LA 

ESACION DE PEÑITAS, 
DEL ESTADO DE 

NAYARIT

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA S.A. DE 

C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 09 de enero de 

2025 para cerrar 
instrucción.

40
2319/24-30-01-

1

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ENLACE 
JURIDICO CON 

ADSCRIPCION A LA 
COORDINACION 
DGSCI, DE LA 

ESACION DE PEÑITAS, 
DEL ESTADO DE 

NAYARIT

TITULAR DEL 
ENLACE JURIDICO 
CON ADSCRIPCION 

A LA 
COORDINACION 
DGSCI, DE LA 
ESACION DE 
PEÑITAS, DEL 
ESTADO DE 

NAYARIT

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 09 de enero de 

2025 para cerrar 
instrucción.

41
1982/24-30-01-

1

PROCESADORA DE 
GRASAS Y HARINAS, 

GANADERIA INTEGRAL 
RHECAM, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DE TRABAJO 

EN GUANAJUATO, 
ZONA OESTE CON 

SEDE EN LEON, DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVENSION SOCIAL

PROCESADORA DE 
GRASAS Y HARINAS, 

GANADERIA 
INTEGRAL RHECAM, 

S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

42
1982/24-30-01-

1

PROCESADORA DE 
GRASAS Y HARINAS, 

GANADERIA INTEGRAL 
RHECAM, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DE TRABAJO 

EN GUANAJUATO, 
ZONA OESTE CON 

SEDE EN LEON, DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVENSION SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DE 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO, ZONA 
OESTE CON SEDE 
EN LEON, DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVENSION 

SOCIAL

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

43 80/24-30-01-4
BERTA QUESADA 

SANDOVAL

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en la 

Delegación Estatal 
Guanajuato

BERTA QUESADA 
SANDOVAL

17-10-
2024

Se concluye que la 
autoridad emitió una 

resolución en 
defecto, 

desatendiendo los 
lineamientos 

expuestos en el fallo 
de mérito, es por ello 
que, con fundamento 

en el artículo 58, 
primer párrafo, 

fracción II, incisos 
a), numeral 1, y d), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
deja sin efectos el 

oficio número 
DPSH/AC/2755/2024
, de 29 de mayo de 

2024. En virtud de lo 
anterior, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

ordinales 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 58, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que, en el 
improrrogable plazo 
de TRES DÍAS, dé el 
debido cumplimiento 
a la sentencia de 26 
de marzo de 2024, 
debiendo atender lo 

ordenado en la 
misma. Lo anterior, 

bajo 
APERCIBIMIENTO 

que, de no acreditar 
el cumplimiento al 

fallo de referencia y 
en los términos 
precisados en el 

presente auto dentro 
del plazo concedido 
para tal efecto, y de 

ser contumaz, se 
procederá en 

términos del inciso 
a), de la fracción I 

del artículo 58 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esto 
es, se le impondrá a 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



la autoridad 
demandada 

responsable una 
multa de apremio 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

veces la Unidad de 
Medida y 

Actualización 
vigente.

44 80/24-30-01-4
BERTA QUESADA 

SANDOVAL

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en la 

Delegación Estatal 
Guanajuato

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Guanajuato

17-10-
2024

Se concluye que la 
autoridad emitió una 

resolución en 
defecto, 

desatendiendo los 
lineamientos 

expuestos en el fallo 
de mérito, es por ello 
que, con fundamento 

en el artículo 58, 
primer párrafo, 

fracción II, incisos 
a), numeral 1, y d), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
deja sin efectos el 

oficio número 
DPSH/AC/2755/2024
, de 29 de mayo de 

2024. En virtud de lo 
anterior, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

ordinales 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 58, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que, en el 
improrrogable plazo 
de TRES DÍAS, dé el 
debido cumplimiento 
a la sentencia de 26 
de marzo de 2024, 
debiendo atender lo 

ordenado en la 
misma. Lo anterior, 

bajo 
APERCIBIMIENTO 

que, de no acreditar 
el cumplimiento al 

fallo de referencia y 
en los términos 
precisados en el 

presente auto dentro 
del plazo concedido 
para tal efecto, y de 

ser contumaz, se 
procederá en 

términos del inciso 
a), de la fracción I 

del artículo 58 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esto 
es, se le impondrá a 

la autoridad 
demandada 

responsable una 
multa de apremio 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

veces la Unidad de 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



Medida y 
Actualización 

vigente.

45
2097/24-30-01-

4

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DEL ENLACE 
JURIDICO DE LA 
CORRDINACION 
DGSCI, DE LA 

ESTACION DE SAN 
JUAN DEL RIO , DEL 

ESTADO DE 
QUERETARO, DE LA 
GUARDIA NACIONAL

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA, S.A. 

DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

46
2097/24-30-01-

4

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DEL ENLACE 
JURIDICO DE LA 
CORRDINACION 
DGSCI, DE LA 

ESTACION DE SAN 
JUAN DEL RIO , DEL 

ESTADO DE 
QUERETARO, DE LA 
GUARDIA NACIONAL

TITULAR DEL 
ENLACE JURIDICO 

DE LA 
CORRDINACION 
DGSCI, DE LA 

ESTACION DE SAN 
JUAN DEL RIO , DEL 

ESTADO DE 
QUERETARO, DE LA 
GUARDIA NACIONAL

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

47
2023/24-30-01-

4

TRC PROTECTIVE 
FOOTWEAR S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO, EN 

GUANAJUATO, ZONA 
OESTE, CON SEDE EN 

LEON, DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVENSION SOCIAL

TRC PROTECTIVE 
FOOTWEAR S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

48
2023/24-30-01-

4

TRC PROTECTIVE 
FOOTWEAR S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO, EN 

GUANAJUATO, ZONA 
OESTE, CON SEDE EN 

LEON, DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVENSION SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO, EN 

GUANAJUATO, ZONA 
OESTE, CON SEDE 
EN LEON, DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVENSION 

SOCIAL

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 
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señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

49 797/24-30-01-4

MATERIALES Y 
CONSRUCCIONES 

BASAMENTO, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

MATERIALES Y 
CONSRUCCIONES 
BASAMENTO, S.A. 

DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

50 797/24-30-01-4

MATERIALES Y 
CONSRUCCIONES 

BASAMENTO, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Guanajuato 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
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desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

51
1539/24-30-01-

4
SUELAS Y AVIOS 

LEON, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores en el 
Estado de Guanajuato

SUELAS Y AVIOS 
LEON, S.A. DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

52
1539/24-30-01-

4
SUELAS Y AVIOS 

LEON, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores en el 
Estado de Guanajuato

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Guanajuato 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores en el 
Estado de 

Guanajuato

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 

Mag. Carlos 
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Hernandez
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previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

53
1376/24-30-01-

4
MD MANUFACTURING, 

S.A. DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Guanajuato 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

MD 
MANUFACTURING, 

S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

54
1376/24-30-01-

4
MD MANUFACTURING, 

S.A. DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Guanajuato 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

H. Consejo 
Consultivo Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Guanajuato 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
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a la Sala para que se 
dicte la Sentencia 
correspondiente.

55
1790/24-30-01-

4
SERGIO MARTINEZ 

GARCIA

Titular del Centro 
CSICT Oaxaca de la 

Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transporte

SERGIO MARTINEZ 
GARCIA

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

56
1790/24-30-01-

4
SERGIO MARTINEZ 

GARCIA

Titular del Centro 
CSICT Oaxaca de la 

Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transporte

Titular del Centro 
CSICT Oaxaca de la 

Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transporte

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 
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cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

57
2061/24-30-01-

4
ANGOPACK S. DE R.L. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO, EN 

GUANAJUATO, ZONA 
OESTE, CON SEDE EN 

LEON, DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVENSION SOCIAL

ANGOPACK S. DE 
R.L. DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

58
2061/24-30-01-

4
ANGOPACK S. DE R.L. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO, EN 

GUANAJUATO, ZONA 
OESTE, CON SEDE EN 

LEON, DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVENSION SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO, EN 

GUANAJUATO, ZONA 
OESTE, CON SEDE 
EN LEON, DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVENSION 

SOCIAL

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 
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señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

59
2061/24-30-01-

4
ANGOPACK S. DE R.L. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO, EN 

GUANAJUATO, ZONA 
OESTE, CON SEDE EN 

LEON, DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVENSION SOCIAL

ANGOPACK S. DE 
R.L. DE C.V.

24-10-
2024

I.- Es PROCEDENTE 
y FUNDADA la 

solicitud de 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado, de 
conformidad con los 

motivos y 
fundamentos legales 

precisados en el 
Considerando 

Segundo de esta 
sentencia 

interlocutoria.II.- Se 
concede la 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 
del presente fallo, 
condicionada a que 
en el plazo de tres 

días se otorgue 
garantía suficiente 

del interés fiscal, con 
el apercibimiento 
que de no hacerlo 

quedará sin efectos.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

60
2061/24-30-01-

4
ANGOPACK S. DE R.L. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO, EN 

GUANAJUATO, ZONA 
OESTE, CON SEDE EN 

LEON, DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVENSION SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO, EN 

GUANAJUATO, ZONA 
OESTE, CON SEDE 
EN LEON, DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVENSION 

SOCIAL

24-10-
2024

I.- Es PROCEDENTE 
y FUNDADA la 

solicitud de 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado, de 
conformidad con los 

motivos y 
fundamentos legales 

precisados en el 
Considerando 

Segundo de esta 
sentencia 

interlocutoria.II.- Se 
concede la 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 
del presente fallo, 
condicionada a que 
en el plazo de tres 

días se otorgue 
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Bojorquez 
Hernandez
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MARTINEZ



garantía suficiente 
del interés fiscal, con 

el apercibimiento 
que de no hacerlo 

quedará sin efectos.

61
1275/24-30-01-

4
BARBARA TERESA 
NAVARRO GARCIA

Director del Centro 
INAH de Guanajuato, 

Sección de 
Monumentos 

Históricos de la 
Secretaría de Cultura

BARBARA TERESA 
NAVARRO GARCIA

24-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta y 
por realizadas las 

manifestaciones en 
él contenida, mismas 
que serán tomadas 

en cuenta en el 
momento procesal 
oportuno. Por otro 

lado, dado el estado 
que guardan los 

presentes autos se 
desprende que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas 

admitidas por las 
partes, dígase a las 

mismas que, en 
términos del artículo 
47, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá cinco días 
después de la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, de no 
presentarse cuestión 

alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 

término anterior, se 
tendrá por 

debidamente cerrada 
la instrucción. Lo 

anterior con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal vigente.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

62
1275/24-30-01-

4
BARBARA TERESA 
NAVARRO GARCIA

Director del Centro 
INAH de Guanajuato, 

Sección de 
Monumentos 

Históricos de la 
Secretaría de Cultura

Director del Centro 
INAH de 

Guanajuato, Sección 
de Monumentos 
Históricos de la 
Secretaría de 

Cultura

24-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta y 
por realizadas las 

manifestaciones en 
él contenida, mismas 
que serán tomadas 

en cuenta en el 
momento procesal 
oportuno. Por otro 

lado, dado el estado 
que guardan los 

presentes autos se 
desprende que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas 

admitidas por las 
partes, dígase a las 

mismas que, en 
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términos del artículo 
47, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá cinco días 
después de la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, de no 
presentarse cuestión 

alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 

término anterior, se 
tendrá por 

debidamente cerrada 
la instrucción. Lo 

anterior con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal vigente.

63 168/21-30-01-4

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
LEÓN

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 
DE LEÓN

23-10-
2024

La autoridad 
demandada solicita 
copia certificada de 
la ejecutoria dictada 

por el Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto Circuito 
en el R.R.F. 

698/2023. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
expídase las copias 

certificadas que 
solicita, previa toma 
de razón y acuse de 
recibo que al efecto 

obre en autos.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

64 168/21-30-01-4

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
LEÓN

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

La autoridad 
demandada solicita 
copia certificada de 
la ejecutoria dictada 

por el Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto Circuito 
en el R.R.F. 

698/2023. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
expídase las copias 

certificadas que 
solicita, previa toma 
de razón y acuse de 
recibo que al efecto 

obre en autos.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

65 168/21-30-01-4

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
LEÓN

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2" del 

Jefe del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

23-10-
2024

La autoridad 
demandada solicita 
copia certificada de 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



Servicio de 
Administración 

Tributaria

la ejecutoria dictada 
por el Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Decimosexto Circuito 

en el R.R.F. 
698/2023. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
expídase las copias 

certificadas que 
solicita, previa toma 
de razón y acuse de 
recibo que al efecto 

obre en autos.

66
1855/24-30-01-

4
MARCO ANTONIO 

SILVA VERA

Oficina de Defensa del 
Consumidor Zona 

Bajío, Guanajuato de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

MARCO ANTONIO 
SILVA VERA

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

67
1855/24-30-01-

4
MARCO ANTONIO 

SILVA VERA

Oficina de Defensa del 
Consumidor Zona 

Bajío, Guanajuato de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

Oficina de Defensa 
del Consumidor 

Zona Bajío, 
Guanajuato de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

68
1736/21-30-01-

4
FELIPE VERA ANTIMO

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
GUANAJUATO "2"

FELIPE VERA 
ANTIMO

14-10-
2024

Se tiene por 
debidamente 

cumplimentada la 
sentencia definitiva 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



de fecha 14 de 
febrero de 2023; por 
tanto, ARCHÍVESE EL 
PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO.

69
1736/21-30-01-

4
FELIPE VERA ANTIMO

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
GUANAJUATO "2"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
GUANAJUATO "2"

14-10-
2024

Se tiene por 
debidamente 

cumplimentada la 
sentencia definitiva 

de fecha 14 de 
febrero de 2023; por 
tanto, ARCHÍVESE EL 
PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

70
2267/24-30-01-

4

HARINERA SEIS 
HERNAMOS, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO, ZONA 
CENTRO, CON SEDE 
EN GUANAJUATO, DE 
LA SECRETAQRIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVENSION SOCIAL

HARINERA SEIS 
HERNAMOS, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 07 de enero de 

2025 para cerrar 
instrucción.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

71
2267/24-30-01-

4

HARINERA SEIS 
HERNAMOS, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO, ZONA 
CENTRO, CON SEDE 
EN GUANAJUATO, DE 
LA SECRETAQRIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVENSION SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO, ZONA 
CENTRO, CON SEDE 
EN GUANAJUATO, 

DE LA SECRETAQRIA 
DEL TRABAJO Y 
PREVENSION 

SOCIAL

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 07 de enero de 

2025 para cerrar 
instrucción.

72
2278/24-30-01-

4
LUCIANO ZAMARRON 

RAMIREZ

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO 

CONSULTIVO, DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURIDICOS, DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
GUANAJUATO, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

LUCIANO 
ZAMARRON 
RAMIREZ

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 07 de enero de 

2025 para cerrar 
instrucción.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

73
2278/24-30-01-

4
LUCIANO ZAMARRON 

RAMIREZ

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO 

CONSULTIVO, DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURIDICOS, DEL 
ORGANO DE 

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO 

CONSULTIVO, DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024. por 

propio derecho. SE 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



OPERACION 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
ESTATAL 

GUANAJUATO, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

JURIDICOS, DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
GUANAJUATO, DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 07 de enero de 

2025 para cerrar 
instrucción.

74
2278/24-30-01-

4
LUCIANO ZAMARRON 

RAMIREZ

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO 

CONSULTIVO, DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURIDICOS, DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
GUANAJUATO, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

LEON, DEL ORGANO 
DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
GUANAJUATO, DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



a la publicación de 
sus datos 

personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 07 de enero de 

2025 para cerrar 
instrucción.

75
2278/24-30-01-

4
LUCIANO ZAMARRON 

RAMIREZ

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO 

CONSULTIVO, DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURIDICOS, DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
GUANAJUATO, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

LUCIANO 
ZAMARRON 
RAMIREZ

22-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción IX de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 24, 
segundo párrafo y 

28, fracción I, incisos 
a) y b), y II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

condicionada la 
eficacia de la 

suspensión otorgada 
para que el 

promovente, en un 
término de TRES 

DÍAS hábiles 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 

para que garantice el 
interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora o 
bien acredite que ya 
lo hizo por cualquiera 

de los medios 
permitidos por las 

leyes fiscales 
aplicables.- Ahora 

bien, con apoyo en el 
artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

que en el término de 
cuarenta y ocho 
horas contadas a 

partir de que surta 
efectos la 

notificación de este 
auto rinda el informe 
sobre los hechos que 

se le imputan, 
apercibida de no 

hacerlo o no atender 
alguno de ellos, se 
tendrán por ciertos 
los mismos, en el 
entendido de que 
transcurrido dicho 

término se turnarán 
los autos al 
Magistrado 

Instructor para dictar 
la resolución 
definitiva que 

resuelva sobre la 
suspensión 
solicitada.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ
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2278/24-30-01-

4
LUCIANO ZAMARRON 

RAMIREZ

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO 

CONSULTIVO, DE LA 

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO 

22-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

Mag. Carlos 
Bojorquez 

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 



JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURIDICOS, DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
GUANAJUATO, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONSULTIVO, DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURIDICOS, DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
GUANAJUATO, DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

fracción IX de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 24, 
segundo párrafo y 

28, fracción I, incisos 
a) y b), y II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

condicionada la 
eficacia de la 

suspensión otorgada 
para que el 

promovente, en un 
término de TRES 

DÍAS hábiles 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 

para que garantice el 
interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora o 
bien acredite que ya 
lo hizo por cualquiera 

de los medios 
permitidos por las 

leyes fiscales 
aplicables.- Ahora 

bien, con apoyo en el 
artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

que en el término de 
cuarenta y ocho 
horas contadas a 

partir de que surta 
efectos la 

notificación de este 
auto rinda el informe 
sobre los hechos que 

se le imputan, 
apercibida de no 

hacerlo o no atender 
alguno de ellos, se 
tendrán por ciertos 
los mismos, en el 
entendido de que 
transcurrido dicho 

término se turnarán 
los autos al 
Magistrado 

Instructor para dictar 
la resolución 
definitiva que 

resuelva sobre la 
suspensión 
solicitada.

Hernandez MARTINEZ

77
2278/24-30-01-

4
LUCIANO ZAMARRON 

RAMIREZ

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO 

CONSULTIVO, DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURIDICOS, DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
GUANAJUATO, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

LEON, DEL ORGANO 
DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
GUANAJUATO, DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción IX de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 24, 
segundo párrafo y 

28, fracción I, incisos 
a) y b), y II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

condicionada la 
eficacia de la 

suspensión otorgada 
para que el 

promovente, en un 
término de TRES 

DÍAS hábiles 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 

para que garantice el 
interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora o 
bien acredite que ya 
lo hizo por cualquiera 

de los medios 
permitidos por las 

leyes fiscales 
aplicables.- Ahora 

bien, con apoyo en el 
artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

que en el término de 
cuarenta y ocho 
horas contadas a 

partir de que surta 
efectos la 

notificación de este 
auto rinda el informe 
sobre los hechos que 

se le imputan, 
apercibida de no 

hacerlo o no atender 
alguno de ellos, se 
tendrán por ciertos 
los mismos, en el 
entendido de que 
transcurrido dicho 

término se turnarán 
los autos al 
Magistrado 

Instructor para dictar 
la resolución 
definitiva que 

resuelva sobre la 
suspensión 
solicitada.

78
2263/24-30-01-

4
ERNESTO TAPIA 

CERVANTES

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE GUANAJUATO "2", 
DEL SERVICIOS DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA, DE LA 
SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO

ERNESTO TAPIA 
CERVANTES

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas 

excepto la 
consistente en copia 

simple de la 
identificacion oficial 
del actor, por lo que 
se requiere al actor 
para que dentro del 
término concedido la 

exhiba, 
conjuntamente con 
dos tantos más de 
copias simples para 
traslados, apercibida 
de que en caso de 
omisión se tendrá 

por no ofrecida dicha 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



prueba. Emplácese a 
la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que cita el 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

79
2263/24-30-01-

4
ERNESTO TAPIA 

CERVANTES

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE GUANAJUATO "2", 
DEL SERVICIOS DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA, DE LA 
SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

GUANAJUATO "2", 
DEL SERVICIOS DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA, DE LA 
SECRETARIA DE 

HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas 

excepto la 
consistente en copia 

simple de la 
identificacion oficial 
del actor, por lo que 
se requiere al actor 
para que dentro del 
término concedido la 

exhiba, 
conjuntamente con 
dos tantos más de 
copias simples para 
traslados, apercibida 
de que en caso de 
omisión se tendrá 

por no ofrecida dicha 
prueba. Emplácese a 

la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que cita el 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez
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personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley.
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2263/24-30-01-

4
ERNESTO TAPIA 

CERVANTES

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE GUANAJUATO "2", 
DEL SERVICIOS DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA, DE LA 
SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO

ERNESTO TAPIA 
CERVANTES

22-10-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
RESOLUCION 
IMPUGNADA, 

condicionada la 
eficacia de la 

suspensión otorgada 
para que el 

promovente, en un 
término de TRES 

DÍAS hábiles 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 

para que garantice el 
interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora o 
bien acredite que ya 
lo hizo por cualquiera 

de los medios 
permitidos por las 

leyes fiscales 
aplicables

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ
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2263/24-30-01-

4
ERNESTO TAPIA 

CERVANTES

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE GUANAJUATO "2", 
DEL SERVICIOS DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA, DE LA 
SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

GUANAJUATO "2", 
DEL SERVICIOS DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA, DE LA 
SECRETARIA DE 

HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO

22-10-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
RESOLUCION 
IMPUGNADA, 

condicionada la 
eficacia de la 

suspensión otorgada 
para que el 

promovente, en un 
término de TRES 

DÍAS hábiles 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 

para que garantice el 
interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora o 
bien acredite que ya 
lo hizo por cualquiera 

de los medios 
permitidos por las 

leyes fiscales 
aplicables

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ
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1876/24-30-01-

4
EJIDO SAN ISIDRO DE 

BORJA

Dirección Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

EJIDO SAN ISIDRO 
DE BORJA

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Por último, se 
desprende que han 

quedado 

Mag. Carlos 
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Hernandez
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desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas 

admitidas por las 
partes, dígase a las 

mismas que, en 
términos del artículo 
47, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá cinco días 
después de la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, de no 
presentarse cuestión 

alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 

término anterior, se 
tendrá por 

debidamente cerrada 
la instrucción. Lo 

anterior con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal vigente.

83
2283/24-30-01-

2
MARGARITA 

CAMARILLO CHAVEZ

- EL COORDINADOR 
DE ASUNTOS 

CONTENCIOSOS, DE 
LA DIRECCION 
JURIDICA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

MARGARITA 
CAMARILLO CHAVEZ

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
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Prieto Gallardo
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derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

84
2283/24-30-01-

2
MARGARITA 

CAMARILLO CHAVEZ

- EL COORDINADOR 
DE ASUNTOS 

CONTENCIOSOS, DE 
LA DIRECCION 
JURIDICA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

- EL COORDINADOR 
DE ASUNTOS 

CONTENCIOSOS, DE 
LA DIRECCION 
JURIDICA DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

JULIO ANTONIO 
GOMEZ 

RODRIGUEZ
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2242/24-30-01-

2
PROMOTORA 

LEONESA, S.A. DE C.V.

- LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE GUANAJUATO "2", 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

PROMOTORA 
LEONESA, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/10/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

JULIO ANTONIO 
GOMEZ 
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tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.
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2242/24-30-01-

2
PROMOTORA 

LEONESA, S.A. DE C.V.

- LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE GUANAJUATO "2", 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

- LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

GUANAJUATO "2", 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/10/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
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lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

87
1721/24-30-01-

2

LA PRÓXIMA 
ESTACIÓN, S.R. DE 

R.L.

Titular de la 
Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

Irapuato, del Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato

LA PRÓXIMA 
ESTACIÓN, S.R. DE 

R.L.

21-10-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda por parte 
de la autoridad 
demandada. se 

otorga termino a las 
partes alegatos

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

JULIO ANTONIO 
GOMEZ 

RODRIGUEZ
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1721/24-30-01-

2

LA PRÓXIMA 
ESTACIÓN, S.R. DE 

R.L.

Titular de la 
Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

Irapuato, del Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato

Titular de la 
Subdelegación del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social 

Irapuato, del Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato

21-10-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda por parte 
de la autoridad 
demandada. se 

otorga termino a las 
partes alegatos

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

JULIO ANTONIO 
GOMEZ 

RODRIGUEZ
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1327/24-30-01-

2
KARLA ERIKA 

FENOLLAR CASTAÑEDA

H. Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

KARLA ERIKA 
FENOLLAR 

CASTAÑEDA

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

JULIO ANTONIO 
GOMEZ 

RODRIGUEZ
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1327/24-30-01-

2
KARLA ERIKA 

FENOLLAR CASTAÑEDA

H. Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo
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GOMEZ 
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parte actora para los 
efectos legales 

correspondientes. En 
relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

91
1961/24-30-01-

2

UNION GANADERA 
REGIONAL DE 
GUANAJUATO

Director General del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

UNION GANADERA 
REGIONAL DE 
GUANAJUATO

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

14/10/2024, a través 
del cual la parte 
actora, interpone 

recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo a 
través del cual se 

desechó por 
notoriamente 

improcedente la 
demanda que dio 
origen al presente 

juicio. En virtud de lo 
anterior, SE TIENE 
POR INTERPUESTO 
EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. Dese 
vista córrase a la 

autoridad 
demandada, para 

que exprese lo que a 
su derecho convenga 
y transcurrido dicho 

término, se dé 
cuenta a la Sala para 

que se emita la 
resolución que en 
derecho proceda.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

JULIO ANTONIO 
GOMEZ 

RODRIGUEZ
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1961/24-30-01-

2

UNION GANADERA 
REGIONAL DE 
GUANAJUATO

Director General del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Director General del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

14/10/2024, a través 
del cual la parte 
actora, interpone 

recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo a 
través del cual se 

desechó por 
notoriamente 

improcedente la 
demanda que dio 
origen al presente 

juicio. En virtud de lo 
anterior, SE TIENE 
POR INTERPUESTO 
EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. Dese 
vista córrase a la 

autoridad 
demandada, para 

que exprese lo que a 
su derecho convenga 
y transcurrido dicho 

término, se dé 
cuenta a la Sala para 

que se emita la 
resolución que en 
derecho proceda.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

JULIO ANTONIO 
GOMEZ 

RODRIGUEZ

93
1961/24-30-01-

2

UNION GANADERA 
REGIONAL DE 
GUANAJUATO

Director General del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de Cobro 
Persuasivo, Coactivo 

y Garantías del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

14/10/2024, a través 
del cual la parte 
actora, interpone 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo
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GOMEZ 

RODRIGUEZ



Vivienda para los 
Trabajadores

recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo a 
través del cual se 

desechó por 
notoriamente 

improcedente la 
demanda que dio 
origen al presente 

juicio. En virtud de lo 
anterior, SE TIENE 
POR INTERPUESTO 
EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. Dese 
vista córrase a la 

autoridad 
demandada, para 

que exprese lo que a 
su derecho convenga 
y transcurrido dicho 

término, se dé 
cuenta a la Sala para 

que se emita la 
resolución que en 
derecho proceda.

94 993/24-30-01-2

MAQUILAS PARA 
CALZADO Y 

MANUFACTURERA DE 
MARROQUINERIA Y 
ACCESORIOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MAQUILAS PARA 
CALZADO Y 

MANUFACTURERA 
DE MARROQUINERIA 
Y ACCESORIOS, S. 

DE R.L. DE C.V.

10-10-
2024

SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, en 
virtud de que ya se 

emitió sentencia 
definitiva

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

JULIO ANTONIO 
GOMEZ 

RODRIGUEZ

95 993/24-30-01-2

MAQUILAS PARA 
CALZADO Y 

MANUFACTURERA DE 
MARROQUINERIA Y 
ACCESORIOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

10-10-
2024

SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, en 
virtud de que ya se 

emitió sentencia 
definitiva

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

JULIO ANTONIO 
GOMEZ 

RODRIGUEZ

96
2059/21-30-01-

5
SONIGAS, S.A. DE C.V.

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

SONIGAS, S.A. DE 
C.V.

21-10-
2024

Visto el oficio 199-
03-02-00-00-2024-

1748 del 12 de 
septiembre del año 
en curso, en el que, 

la última de las 
autoridades en 

mención, autorizó 
que se devolviera a 
la demandante la 

cantidad de 
$793,887.00, que 
pagó por concepto 
de la multa que fue 
nulificada en este 

juicio, cantidad que 
será depositada en la 

cuenta bancaria 
señalada por el 

demandante en el 
trámite de 

devolución con 
número de control 
DC822300001387. 

Ténganse por 
recibidos los oficios 

de cuenta y en 
atención a su 
contenido, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 58-
15, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, dese 
vista a los 

demandantes para 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



que dentro del plazo 
de tres días hábiles, 
manifiesten lo que a 
su derecho convenga 

en relación con lo 
manifestado por la 

autoridad, bajo 
apercibimiento que 
de no hacerlo se 

procederá a analizar 
el cumplimiento de 
sentencia con las 
constancias que 
obren en autos. 

Asimismo, 
requiérase al 

Administrador de 
Fiscalización de 

Hidrocarburos "2" de 
la Administración 

Central de 
Fiscalización de 

Hidrocarburos del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, para que 

al efectuar el 
deposito en la cuenta 

bancaria de la 
demandante, lo haga 
del conocimiento de 
esta Instrucción de 
manera inmediata, 
con las constancias 
que así lo acrediten, 
ello para estar en 
aptitud de realizar 

pronunciamiento en 
cuanto al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva.

97
2059/21-30-01-

5
SONIGAS, S.A. DE C.V.

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

21-10-
2024

Visto el oficio 199-
03-02-00-00-2024-

1748 del 12 de 
septiembre del año 
en curso, en el que, 

la última de las 
autoridades en 

mención, autorizó 
que se devolviera a 
la demandante la 

cantidad de 
$793,887.00, que 
pagó por concepto 
de la multa que fue 
nulificada en este 

juicio, cantidad que 
será depositada en la 

cuenta bancaria 
señalada por el 

demandante en el 
trámite de 

devolución con 
número de control 
DC822300001387. 

Ténganse por 
recibidos los oficios 

de cuenta y en 
atención a su 
contenido, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 58-
15, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, dese 
vista a los 

demandantes para 
que dentro del plazo 
de tres días hábiles, 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



manifiesten lo que a 
su derecho convenga 

en relación con lo 
manifestado por la 

autoridad, bajo 
apercibimiento que 
de no hacerlo se 

procederá a analizar 
el cumplimiento de 
sentencia con las 
constancias que 
obren en autos. 

Asimismo, 
requiérase al 

Administrador de 
Fiscalización de 

Hidrocarburos "2" de 
la Administración 

Central de 
Fiscalización de 

Hidrocarburos del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, para que 

al efectuar el 
deposito en la cuenta 

bancaria de la 
demandante, lo haga 
del conocimiento de 
esta Instrucción de 
manera inmediata, 
con las constancias 
que así lo acrediten, 
ello para estar en 
aptitud de realizar 

pronunciamiento en 
cuanto al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva.
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2054/24-30-01-

5

COMERCIALIZADORA 
DEL BAJIO MAXUS 

PRIME, S.A. DE C.V.

Director de Procesos y 
Resoluciones del 

adscrito a la 
Subdirección General 

Jurídica del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

COMERCIALIZADOR
A DEL BAJIO MAXUS 
PRIME, S.A. DE C.V.

21-10-
2024

Vistos los autos que 
integran el 

expediente en que se 
actúa, se advierte 
que el día 18 del 

mes y año en que se 
actúa se levantó acta 

en la que se hizo 
constar la falta de 
comparecencia del 
representante legal 
de la actora, de sus 

autorizados en 
términos del artículo 
5, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, así 
como la falta de 

comparecencia de 
Delegado de la 

autoridad 
demandada, por 

tanto, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
del 30 de septiembre 
de 2024, mediante el 

cual se admitió a 
trámite la demanda 

y SE DECLARA 
DESIERTA LA 
PRUEBA DE 
INSPECCIÓN 

OCULAR OFRECIDA 
POR LA ACTORA.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA
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2054/24-30-01-

5

COMERCIALIZADORA 
DEL BAJIO MAXUS 

PRIME, S.A. DE C.V.

Director de Procesos y 
Resoluciones del 

adscrito a la 

Director de Procesos 
y Resoluciones del 

21-10-
2024

Vistos los autos que 
integran el 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



Subdirección General 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Guanajuato

adscrito a la 
Subdirección General 
Jurídica del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

expediente en que se 
actúa, se advierte 
que el día 18 del 

mes y año en que se 
actúa se levantó acta 

en la que se hizo 
constar la falta de 
comparecencia del 
representante legal 
de la actora, de sus 

autorizados en 
términos del artículo 
5, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, así 
como la falta de 

comparecencia de 
Delegado de la 

autoridad 
demandada, por 

tanto, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
del 30 de septiembre 
de 2024, mediante el 

cual se admitió a 
trámite la demanda 

y SE DECLARA 
DESIERTA LA 
PRUEBA DE 
INSPECCIÓN 

OCULAR OFRECIDA 
POR LA ACTORA.

Prieto Gallardo
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2054/24-30-01-

5

COMERCIALIZADORA 
DEL BAJIO MAXUS 

PRIME, S.A. DE C.V.

Director de Procesos y 
Resoluciones del 

adscrito a la 
Subdirección General 

Jurídica del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

21-10-
2024

Vistos los autos que 
integran el 

expediente en que se 
actúa, se advierte 
que el día 18 del 

mes y año en que se 
actúa se levantó acta 

en la que se hizo 
constar la falta de 
comparecencia del 
representante legal 
de la actora, de sus 

autorizados en 
términos del artículo 
5, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, así 
como la falta de 

comparecencia de 
Delegado de la 

autoridad 
demandada, por 

tanto, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
del 30 de septiembre 
de 2024, mediante el 

cual se admitió a 
trámite la demanda 

y SE DECLARA 
DESIERTA LA 
PRUEBA DE 
INSPECCIÓN 

OCULAR OFRECIDA 
POR LA ACTORA.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



101 922/24-30-01-5
FERNANDO IVÁN 

CASTRO ALMENDAREZ

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 

Guardia Nacional

FERNANDO IVÁN 
CASTRO 

ALMENDAREZ

18-10-
2024

SE DECLARA QUE LA 
SENTENCIA DE 14 
DE JUNIO DE 2024, 

QUEDÓ FIRME A 
PARTIR DEL 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2024.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

102 922/24-30-01-5
FERNANDO IVÁN 

CASTRO ALMENDAREZ

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 

Guardia Nacional

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 

Guardia Nacional

18-10-
2024

SE DECLARA QUE LA 
SENTENCIA DE 14 
DE JUNIO DE 2024, 

QUEDÓ FIRME A 
PARTIR DEL 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2024.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

103 922/24-30-01-5
FERNANDO IVÁN 

CASTRO ALMENDAREZ

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 

Guardia Nacional

FERNANDO IVÁN 
CASTRO 

ALMENDAREZ

18-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio GN/CSSVC-

GTO/EJ/1266/2024 
del 08 de septiembre 

del año en curso, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 17 

siguiente, por medio 
de cual, la Titular del 
Enlace Jurídico de la 
Coordinación Estatal 

de la Guardia 
Nacional en 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional, 

informa que se han 
realizado los trámites 
correspondientes a 

fin de dar de baja del 
Sistema de 

Administración de 
Sanciones (SAS), la 
boleta de infracción 
con número de folio 
7393572 de 22 de 
marzo de 2024, 
emitida por el 

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 
Guardia Nacional, 

misma que fue 
nulificada en el juicio 
al rubro citado. Con 
fundamento en lo 

previsto por el 
artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

referencia para los 
efectos legales 
conducentes.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

104 922/24-30-01-5
FERNANDO IVÁN 

CASTRO ALMENDAREZ

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 

Guardia Nacional

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 

Guardia Nacional

18-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio GN/CSSVC-

GTO/EJ/1266/2024 
del 08 de septiembre 

del año en curso, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 17 

siguiente, por medio 
de cual, la Titular del 
Enlace Jurídico de la 
Coordinación Estatal 

de la Guardia 
Nacional en 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional, 

informa que se han 
realizado los trámites 
correspondientes a 

fin de dar de baja del 
Sistema de 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



Administración de 
Sanciones (SAS), la 
boleta de infracción 
con número de folio 
7393572 de 22 de 
marzo de 2024, 
emitida por el 

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 
Guardia Nacional, 

misma que fue 
nulificada en el juicio 
al rubro citado. Con 
fundamento en lo 

previsto por el 
artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

referencia para los 
efectos legales 
conducentes.

105 922/24-30-01-5
FERNANDO IVÁN 

CASTRO ALMENDAREZ

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 

Guardia Nacional

FERNANDO IVÁN 
CASTRO 

ALMENDAREZ

18-10-
2024

ARCHÍVESE EL 
PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

106 922/24-30-01-5
FERNANDO IVÁN 

CASTRO ALMENDAREZ

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 

Guardia Nacional

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 

Guardia Nacional

18-10-
2024

ARCHÍVESE EL 
PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

107 22/24-30-01-5

AXEL IVAN CASTILLO 
RODRIGUEZ Y MAYRA 
ESTEFANIA SANCHEZ 

QUEZADA

Agente adscrito a la 
Estación Aeropuerto 

del Bajío de la 
Coordinación Estatal 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional

AXEL IVAN 
CASTILLO 

RODRIGUEZ Y 
MAYRA ESTEFANIA 
SANCHEZ QUEZADA

18-10-
2024

Visto el oficio con 
folio 500-25-00-02-
01-2024-11065 del 

13 de agosto de 
2024, se resolvió 

autorizar la 
devolución de 

$56,080.00, como 
devolución del pago 
de lo indebido por 

concepto de la boleta 
de infracción que fue 
nulificada en el juicio 

en que se actúa, 
cantidad que fue 

depositada el 16 de 
agosto de 2024, en 
la cuenta bancaria 

proporcionada por la 
parte actora, y en 

consecuencia 
solicitan que se 

tenga por cumplida 
la sentencia 

definitiva. Ténganse 
por recibidos los 

oficios de cuenta y 
en atención a su 
contenido, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 58-
15, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, dese 
vista a los 

demandantes para 
que dentro del plazo 
de tres días hábiles, 
manifiesten lo que a 
su derecho convenga 

en relación con lo 
manifestado por la 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



autoridad, bajo 
apercibimiento que 
de no hacerlo se 

procederá a analizar 
el cumplimiento de 
sentencia con las 
constancias que 
obren en autos.

108 22/24-30-01-5

AXEL IVAN CASTILLO 
RODRIGUEZ Y MAYRA 
ESTEFANIA SANCHEZ 

QUEZADA

Agente adscrito a la 
Estación Aeropuerto 

del Bajío de la 
Coordinación Estatal 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional

Agente adscrito a la 
Estación Aeropuerto 

del Bajío de la 
Coordinación Estatal 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional

18-10-
2024

Visto el oficio con 
folio 500-25-00-02-
01-2024-11065 del 

13 de agosto de 
2024, se resolvió 

autorizar la 
devolución de 

$56,080.00, como 
devolución del pago 
de lo indebido por 

concepto de la boleta 
de infracción que fue 
nulificada en el juicio 

en que se actúa, 
cantidad que fue 

depositada el 16 de 
agosto de 2024, en 
la cuenta bancaria 

proporcionada por la 
parte actora, y en 

consecuencia 
solicitan que se 

tenga por cumplida 
la sentencia 

definitiva. Ténganse 
por recibidos los 

oficios de cuenta y 
en atención a su 
contenido, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 58-
15, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, dese 
vista a los 

demandantes para 
que dentro del plazo 
de tres días hábiles, 
manifiesten lo que a 
su derecho convenga 

en relación con lo 
manifestado por la 

autoridad, bajo 
apercibimiento que 
de no hacerlo se 

procederá a analizar 
el cumplimiento de 
sentencia con las 
constancias que 
obren en autos.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

109 377/24-30-01-5
PORTLAND STUDIO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

PORTLAND STUDIO, 
S. DE R.L. DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio con folio 600-
25-00-00-00-2024-

3505 del 10 de 
septiembre del año 
en curso, enviado 

por Correos de 
México y recibido en 
la Oficialía de Partes 
de estas Sala el día 

12 siguiente, a 
través del cual el 

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de 
Guanajuato "2" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, en 

representación del 
Secretario de 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



Hacienda y Crédito 
Público, del Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria y de la 
autoridad 

demandada, solicita 
que se declare firme 

la sentencia que 
puso fin al juicio. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

no obstante, con 
fundamento en lo 

previsto por el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
dígase a quien 
promueve que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 

proveído del 27 de 
agosto de 2024, en 

el que se declaró que 
la sentencia 

definitiva del 31 de 
mayo de 2024, 

quedó firme a partir 
del 12 de agosto de 

2024.

110 377/24-30-01-5
PORTLAND STUDIO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

18-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio con folio 600-
25-00-00-00-2024-

3505 del 10 de 
septiembre del año 
en curso, enviado 

por Correos de 
México y recibido en 
la Oficialía de Partes 
de estas Sala el día 

12 siguiente, a 
través del cual el 

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de 
Guanajuato "2" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, en 

representación del 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, del Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria y de la 
autoridad 

demandada, solicita 
que se declare firme 

la sentencia que 
puso fin al juicio. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

no obstante, con 
fundamento en lo 

previsto por el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
dígase a quien 
promueve que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 

proveído del 27 de 
agosto de 2024, en 

el que se declaró que 
la sentencia 

definitiva del 31 de 
mayo de 2024, 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



quedó firme a partir 
del 12 de agosto de 

2024.

111 377/24-30-01-5
PORTLAND STUDIO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

18-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio con folio 600-
25-00-00-00-2024-

3505 del 10 de 
septiembre del año 
en curso, enviado 

por Correos de 
México y recibido en 
la Oficialía de Partes 
de estas Sala el día 

12 siguiente, a 
través del cual el 

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de 
Guanajuato "2" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, en 

representación del 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, del Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria y de la 
autoridad 

demandada, solicita 
que se declare firme 

la sentencia que 
puso fin al juicio. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

no obstante, con 
fundamento en lo 

previsto por el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
dígase a quien 
promueve que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 

proveído del 27 de 
agosto de 2024, en 

el que se declaró que 
la sentencia 

definitiva del 31 de 
mayo de 2024, 

quedó firme a partir 
del 12 de agosto de 

2024.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

112
1969/23-30-01-

5
SANJUANA RAMIREZ 

AGUILERA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SANJUANA RAMIREZ 
AGUILERA

18-10-
2024

Visto el oficio 
DPSH/AC/4203/2024 
del 23 de agosto del 

año en curso, 
mediante el que el 

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene del 

Instituto en mención, 
calcula las 

actualizaciones que 
ha tenido la pensión 
de la demandante y 

determinó la 
cantidad de 

$22,921.56 como 
diferencias a favor 
de la actora, no 

obstante, derivado 
de los pagos 

anteriores realizados 
a la actora por ese 
mismo concepto, la 

cantidad que le 
corresponde es la de 
$17,963.92, por lo 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



que remite copia 
simple del cheque 

número 0000446, el 
cual fue entregado a 
la parte actora el 17 

de julio de 2024. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, por lo que 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracciones IV y VII, 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 297, 

fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 
Civiles, aplicado 

supletoriamente de 
conformidad con el 
artículo 1, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, dese 
vista a la parte 

actora, para que en 
el plazo de tres días 
hábiles manifieste lo 

que a su derecho 
convenga, respecto 
del oficio emitido en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
con el apercibimiento 
de que transcurrido 

dicho plazo con 
manifestaciones o 

sin ellas se resolverá 
lo conducente con 
las constancias que 
se encuentren en 

autos.

113
1969/23-30-01-

5
SANJUANA RAMIREZ 

AGUILERA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-10-
2024

Visto el oficio 
DPSH/AC/4203/2024 
del 23 de agosto del 

año en curso, 
mediante el que el 

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene del 

Instituto en mención, 
calcula las 

actualizaciones que 
ha tenido la pensión 
de la demandante y 

determinó la 
cantidad de 

$22,921.56 como 
diferencias a favor 
de la actora, no 

obstante, derivado 
de los pagos 

anteriores realizados 
a la actora por ese 
mismo concepto, la 

cantidad que le 
corresponde es la de 
$17,963.92, por lo 
que remite copia 
simple del cheque 

número 0000446, el 
cual fue entregado a 
la parte actora el 17 

de julio de 2024. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, por lo que 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracciones IV y VII, 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



de la Ley Orgánica 
de este Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 297, 

fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 
Civiles, aplicado 

supletoriamente de 
conformidad con el 
artículo 1, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, dese 
vista a la parte 

actora, para que en 
el plazo de tres días 
hábiles manifieste lo 

que a su derecho 
convenga, respecto 
del oficio emitido en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
con el apercibimiento 
de que transcurrido 

dicho plazo con 
manifestaciones o 

sin ellas se resolverá 
lo conducente con 
las constancias que 
se encuentren en 

autos.

114
1112/24-30-01-

5
GRUPO DRIVERS, S.A. 

DE C.V.

Agente adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 

Guardia Nacional

GRUPO DRIVERS, 
S.A. DE C.V.

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en el 

que se actúa y 
advirtiéndose de 

autos que a la fecha 
el presente juicio se 
encuentra finalizado, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

115
1112/24-30-01-

5
GRUPO DRIVERS, S.A. 

DE C.V.

Agente adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 

Guardia Nacional

Agente adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 

Guardia Nacional

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en el 

que se actúa y 
advirtiéndose de 

autos que a la fecha 
el presente juicio se 
encuentra finalizado, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

116
1112/24-30-01-

5
GRUPO DRIVERS, S.A. 

DE C.V.

Agente adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 

Guardia Nacional

GRUPO DRIVERS, 
S.A. DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio GN/CSSVC-

GTO/EJ/1531/2024 
del 05 de octubre del 

año en curso, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



esta Sala el día 10 
siguiente, por medio 
de cual, la Titular del 
Enlace Jurídico de la 
Coordinación Estatal 

de la Guardia 
Nacional en 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional, 

informa que se han 
realizado los trámites 
correspondientes a 

fin de dar de baja del 
Sistema de 

Administración de 
Sanciones (SAS), la 
boleta de infracción 
con número de folio 
7396418 del 01 de 

mayo de 2024, 
emitida por el 

Agente adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 
Guardia Nacional, 

misma que fue 
nulificada en el juicio 
al rubro citado. Con 
fundamento en lo 

previsto por el 
artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

referencia para los 
efectos legales 
conducentes

117
1112/24-30-01-

5
GRUPO DRIVERS, S.A. 

DE C.V.

Agente adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 

Guardia Nacional

Agente adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 

Guardia Nacional

18-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio GN/CSSVC-

GTO/EJ/1531/2024 
del 05 de octubre del 

año en curso, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 10 

siguiente, por medio 
de cual, la Titular del 
Enlace Jurídico de la 
Coordinación Estatal 

de la Guardia 
Nacional en 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional, 

informa que se han 
realizado los trámites 
correspondientes a 

fin de dar de baja del 
Sistema de 

Administración de 
Sanciones (SAS), la 
boleta de infracción 
con número de folio 
7396418 del 01 de 

mayo de 2024, 
emitida por el 

Agente adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 
Guardia Nacional, 

misma que fue 
nulificada en el juicio 
al rubro citado. Con 
fundamento en lo 

previsto por el 
artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

referencia para los 
efectos legales 
conducentes

118
1112/24-30-01-

5
GRUPO DRIVERS, S.A. 

DE C.V.

Agente adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 

Guardia Nacional

GRUPO DRIVERS, 
S.A. DE C.V.

18-10-
2024

SE DECLARA QUE LA 
SENTENCIA DE 14 
DE AGOSTO DE 

2024, QUEDÓ FIRME 
A PARTIR DEL 09 DE 
OCTUBRE DE 2024.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

119
1112/24-30-01-

5
GRUPO DRIVERS, S.A. 

DE C.V.

Agente adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 

Guardia Nacional

Agente adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 

Guardia Nacional

18-10-
2024

SE DECLARA QUE LA 
SENTENCIA DE 14 
DE AGOSTO DE 

2024, QUEDÓ FIRME 
A PARTIR DEL 09 DE 
OCTUBRE DE 2024.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

120 741/24-30-01-5
TRANSPORTES DE 

CARGA GERSHEL S.A. 
DE C.V.

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional

TRANSPORTES DE 
CARGA GERSHEL 

S.A. DE C.V.

18-10-
2024

SE DECLARA QUE LA 
SENTENCIA DE 14 
DE MAYO DE 2024, 

QUEDÓ FIRME A 
PARTIR DEL 05 DE 
AGOSTO DE 2024.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

121 741/24-30-01-5
TRANSPORTES DE 

CARGA GERSHEL S.A. 
DE C.V.

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional

18-10-
2024

SE DECLARA QUE LA 
SENTENCIA DE 14 
DE MAYO DE 2024, 

QUEDÓ FIRME A 
PARTIR DEL 05 DE 
AGOSTO DE 2024.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

122 741/24-30-01-5
TRANSPORTES DE 

CARGA GERSHEL S.A. 
DE C.V.

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional

TRANSPORTES DE 
CARGA GERSHEL 

S.A. DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio GN/CSSVC-

GTO/EJ/01011/2024 
del 12 de julio del 

año en curso, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 02 de 

septiembre del 
mismo año, por 
medio de cual, la 
Titular del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinación Estatal 

de la Guardia 
Nacional en 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional, 

informa que se han 
realizado los trámites 
correspondientes a 

fin de dar de baja del 
Sistema de 

Administración de 
Sanciones (SAS), la 
boleta de infracción 
con número de folio 
7393671 del 28 de 

marzo de 2024, 
emitida por el 

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional, 

misma que fue 
nulificada en el juicio 
al rubro citado. Con 
fundamento en lo 

previsto por el 
artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

referencia para los 
efectos legales 
conducentes.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



123 741/24-30-01-5
TRANSPORTES DE 

CARGA GERSHEL S.A. 
DE C.V.

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional

18-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio GN/CSSVC-

GTO/EJ/01011/2024 
del 12 de julio del 

año en curso, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 02 de 

septiembre del 
mismo año, por 
medio de cual, la 
Titular del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinación Estatal 

de la Guardia 
Nacional en 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional, 

informa que se han 
realizado los trámites 
correspondientes a 

fin de dar de baja del 
Sistema de 

Administración de 
Sanciones (SAS), la 
boleta de infracción 
con número de folio 
7393671 del 28 de 

marzo de 2024, 
emitida por el 

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional, 

misma que fue 
nulificada en el juicio 
al rubro citado. Con 
fundamento en lo 

previsto por el 
artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

referencia para los 
efectos legales 
conducentes.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

124 741/24-30-01-5
TRANSPORTES DE 

CARGA GERSHEL S.A. 
DE C.V.

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional

TRANSPORTES DE 
CARGA GERSHEL 

S.A. DE C.V.

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en el 

que se actúa y 
advirtiéndose de 

autos que a la fecha 
el presente juicio se 
encuentra finalizado, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

125 741/24-30-01-5
TRANSPORTES DE 

CARGA GERSHEL S.A. 
DE C.V.

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en el 

que se actúa y 
advirtiéndose de 

autos que a la fecha 
el presente juicio se 
encuentra finalizado, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

126
1152/24-30-01-

5
NORBERTO DUARTE 

LOZADA

Subagente adscrito a 
la Estación Querétaro 

de la Coordinación 
Estatal en Querétaro 

de la Guardia Nacional

NORBERTO DUARTE 
LOZADA

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en el 

que se actúa y 
advirtiéndose de 

autos que a la fecha 
el presente juicio se 
encuentra finalizado, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

127
1152/24-30-01-

5
NORBERTO DUARTE 

LOZADA

Subagente adscrito a 
la Estación Querétaro 

de la Coordinación 
Estatal en Querétaro 

de la Guardia Nacional

Subagente adscrito a 
la Estación 

Querétaro de la 
Coordinación Estatal 
en Querétaro de la 
Guardia Nacional

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en el 

que se actúa y 
advirtiéndose de 

autos que a la fecha 
el presente juicio se 
encuentra finalizado, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

128
1152/24-30-01-

5
NORBERTO DUARTE 

LOZADA

Subagente adscrito a 
la Estación Querétaro 

de la Coordinación 
Estatal en Querétaro 

de la Guardia Nacional

NORBERTO DUARTE 
LOZADA

18-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio 

GN/UOEC/DGSCI/CS
SVCQRO/EJ/1221/20
24 del 12 de agosto 
del año en curso, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 19 

siguiente, por medio 
de cual, la Titular del 
Enlace Jurídico de la 
Coordinación Estatal 

de la Guardia 
Nacional en 

Querétaro de la 
Guardia Nacional, 

informa que se han 
realizado los trámites 
correspondientes a 

fin de dar de baja del 
Sistema de 

Administración de 
Sanciones (SAS), la 
boleta de infracción 
con número de folio 
7335611, del 06 de 

enero de 2024, 
emitida por el 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



Subagente adscrito a 
la Estación 

Querétaro de la 
Coordinación Estatal 
en Querétaro de la 
Guardia Nacional, 

misma que fue 
nulificada en el juicio 
al rubro citado. Con 
fundamento en lo 

previsto por el 
artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

referencia para los 
efectos legales 
conducentes.

129
1152/24-30-01-

5
NORBERTO DUARTE 

LOZADA

Subagente adscrito a 
la Estación Querétaro 

de la Coordinación 
Estatal en Querétaro 

de la Guardia Nacional

Subagente adscrito a 
la Estación 

Querétaro de la 
Coordinación Estatal 
en Querétaro de la 
Guardia Nacional

18-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio 

GN/UOEC/DGSCI/CS
SVCQRO/EJ/1221/20
24 del 12 de agosto 
del año en curso, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 19 

siguiente, por medio 
de cual, la Titular del 
Enlace Jurídico de la 
Coordinación Estatal 

de la Guardia 
Nacional en 

Querétaro de la 
Guardia Nacional, 

informa que se han 
realizado los trámites 
correspondientes a 

fin de dar de baja del 
Sistema de 

Administración de 
Sanciones (SAS), la 
boleta de infracción 
con número de folio 
7335611, del 06 de 

enero de 2024, 
emitida por el 

Subagente adscrito a 
la Estación 

Querétaro de la 
Coordinación Estatal 
en Querétaro de la 
Guardia Nacional, 

misma que fue 
nulificada en el juicio 
al rubro citado. Con 
fundamento en lo 

previsto por el 
artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

referencia para los 
efectos legales 
conducentes.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

130
1152/24-30-01-

5
NORBERTO DUARTE 

LOZADA

Subagente adscrito a 
la Estación Querétaro 

de la Coordinación 
Estatal en Querétaro 

de la Guardia Nacional

NORBERTO DUARTE 
LOZADA

18-10-
2024

SE DECLARA QUE LA 
SENTENCIA DE 12 
DE JULIO DE 2024, 

QUEDÓ FIRME A 
PARTIR DEL 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2024.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

131
1152/24-30-01-

5
NORBERTO DUARTE 

LOZADA

Subagente adscrito a 
la Estación Querétaro 

de la Coordinación 
Estatal en Querétaro 

de la Guardia Nacional

Subagente adscrito a 
la Estación 

Querétaro de la 
Coordinación Estatal 

18-10-
2024

SE DECLARA QUE LA 
SENTENCIA DE 12 
DE JULIO DE 2024, 

QUEDÓ FIRME A 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



en Querétaro de la 
Guardia Nacional

PARTIR DEL 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2024.

132
1938/24-30-01-

5

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

Subagente adscrito a 
la Estación Escuinapa 

de la Coordinación 
Estatal en Sinaloa de 
la Guardia Nacional

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA, S.A. 

DE C.V.

21-10-
2024

SE DESECHA POR 
EXTEMPORÁNEA LA 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA, en razón 
de que el plazo para 
hacerlo transcurrió 

del 23 de septiembre 
al 14 de octubre de 

2024, descontándose 
los días inhábiles 21, 

22, 28 y 29 de 
septiembre, así como 

el 01, 05 y 06 de 
octubre de 2024, de 
conformidad con el 
acuerdo SS/1/2024 
emitido por el Pleno 
de la Sala Superior 

de este Tribunal. Por 
tanto, si el oficio de 
cuenta fue enviado 

por Correos de 
México hasta el 15 

de octubre de 2024, 
resulta claro que su 

presentación fue 
extemporánea. En 

consecuencia, 
deberá estarse a lo 

acordado en el 
proveído del 16 de 
octubre de 2024, a 
través del cual se 

tuvo por precluido el 
plazo para dar 

contestación a la 
demanda y se otorgó 

a las partes el 
término de ley para 
formular alegatos 

por escrito.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

133
1938/24-30-01-

5

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

Subagente adscrito a 
la Estación Escuinapa 

de la Coordinación 
Estatal en Sinaloa de 
la Guardia Nacional

Subagente adscrito a 
la Estación 

Escuinapa de la 
Coordinación Estatal 

en Sinaloa de la 
Guardia Nacional

21-10-
2024

SE DESECHA POR 
EXTEMPORÁNEA LA 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA, en razón 
de que el plazo para 
hacerlo transcurrió 

del 23 de septiembre 
al 14 de octubre de 

2024, descontándose 
los días inhábiles 21, 

22, 28 y 29 de 
septiembre, así como 

el 01, 05 y 06 de 
octubre de 2024, de 
conformidad con el 
acuerdo SS/1/2024 
emitido por el Pleno 
de la Sala Superior 

de este Tribunal. Por 
tanto, si el oficio de 
cuenta fue enviado 

por Correos de 
México hasta el 15 

de octubre de 2024, 
resulta claro que su 

presentación fue 
extemporánea. En 

consecuencia, 
deberá estarse a lo 

acordado en el 
proveído del 16 de 
octubre de 2024, a 
través del cual se 

tuvo por precluido el 
plazo para dar 

contestación a la 
demanda y se otorgó 

a las partes el 
término de ley para 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



formular alegatos 
por escrito.

134
1878/23-30-01-

5
HOSTALES CASTELAO, 

S.A. DE C.V.

Director Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

HOSTALES 
CASTELAO, S.A. DE 

C.V.

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en el 

que se actúa y 
advirtiéndose de 

autos que a la fecha 
el presente juicio se 
encuentra finalizado, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

135
1878/23-30-01-

5
HOSTALES CASTELAO, 

S.A. DE C.V.

Director Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local 
Guanajuato de la 
Comisión Nacional 

del Agua

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en el 

que se actúa y 
advirtiéndose de 

autos que a la fecha 
el presente juicio se 
encuentra finalizado, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

136
1878/23-30-01-

5
HOSTALES CASTELAO, 

S.A. DE C.V.

Director Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

HOSTALES 
CASTELAO, S.A. DE 

C.V.

18-10-
2024

SE DECLARA QUE LA 
SENTENCIA DE 17 
DE JUNIO DE 2024, 

QUEDÓ FIRME A 
PARTIR DEL 23 DE 
AGOSTO DE 2024.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

137
1878/23-30-01-

5
HOSTALES CASTELAO, 

S.A. DE C.V.

Director Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local 
Guanajuato de la 
Comisión Nacional 

del Agua

18-10-
2024

SE DECLARA QUE LA 
SENTENCIA DE 17 
DE JUNIO DE 2024, 

QUEDÓ FIRME A 
PARTIR DEL 23 DE 
AGOSTO DE 2024.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

138
1054/24-30-01-

5

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

Guardia adscrito a la 
Estación Querétaro de 
la Coordinación Estatal 

en Querétaro de la 
Guardia Nacional

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA, S.A. 

DE C.V.

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en el 

que se actúa y 
advirtiéndose de 

autos que a la fecha 
el presente juicio se 
encuentra finalizado, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

139
1054/24-30-01-

5

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

Guardia adscrito a la 
Estación Querétaro de 
la Coordinación Estatal 

Guardia adscrito a la 
Estación Querétaro 
de la Coordinación 

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en el 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



en Querétaro de la 
Guardia Nacional

Estatal en Querétaro 
de la Guardia 

Nacional

que se actúa y 
advirtiéndose de 

autos que a la fecha 
el presente juicio se 
encuentra finalizado, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

140
1054/24-30-01-

5

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

Guardia adscrito a la 
Estación Querétaro de 
la Coordinación Estatal 

en Querétaro de la 
Guardia Nacional

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA, S.A. 

DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio 

GN/UOEC/DGSCI/CS
SVCQRO/EJ/1384/20

24 del 04 de 
septiembre del año 

en curso, recibido en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el día 
17 siguiente, por 
medio de cual, la 
Titular del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinación Estatal 

de la Guardia 
Nacional en 

Querétaro de la 
Guardia Nacional, 

informa que se han 
realizado los trámites 
correspondientes a 

fin de dar de baja del 
Sistema de 

Administración de 
Sanciones (SAS), la 
boleta de infracción 
con número de folio 
7412218, del 18 de 

mayo de 2024, 
emitida por el 

Guardia adscrito a la 
Estación Querétaro 
de la Coordinación 

Estatal en Querétaro 
de la Guardia 

Nacional, misma que 
fue nulificada en el 

juicio al rubro citado. 
Con fundamento en 

lo previsto por el 
artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

referencia para los 
efectos legales 
conducentes.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

141
1054/24-30-01-

5

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

Guardia adscrito a la 
Estación Querétaro de 
la Coordinación Estatal 

en Querétaro de la 
Guardia Nacional

Guardia adscrito a la 
Estación Querétaro 
de la Coordinación 

Estatal en Querétaro 
de la Guardia 

Nacional

18-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio 

GN/UOEC/DGSCI/CS
SVCQRO/EJ/1384/20

24 del 04 de 
septiembre del año 

en curso, recibido en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el día 
17 siguiente, por 
medio de cual, la 
Titular del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinación Estatal 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



de la Guardia 
Nacional en 

Querétaro de la 
Guardia Nacional, 

informa que se han 
realizado los trámites 
correspondientes a 

fin de dar de baja del 
Sistema de 

Administración de 
Sanciones (SAS), la 
boleta de infracción 
con número de folio 
7412218, del 18 de 

mayo de 2024, 
emitida por el 

Guardia adscrito a la 
Estación Querétaro 
de la Coordinación 

Estatal en Querétaro 
de la Guardia 

Nacional, misma que 
fue nulificada en el 

juicio al rubro citado. 
Con fundamento en 

lo previsto por el 
artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

referencia para los 
efectos legales 
conducentes.

142
1054/24-30-01-

5

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

Guardia adscrito a la 
Estación Querétaro de 
la Coordinación Estatal 

en Querétaro de la 
Guardia Nacional

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA, S.A. 

DE C.V.

18-10-
2024

SE DECLARA QUE LA 
SENTENCIA DE 12 
DE JULIO DE 2024, 

QUEDÓ FIRME A 
PARTIR DEL 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2024.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

143
1054/24-30-01-

5

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

Guardia adscrito a la 
Estación Querétaro de 
la Coordinación Estatal 

en Querétaro de la 
Guardia Nacional

Guardia adscrito a la 
Estación Querétaro 
de la Coordinación 

Estatal en Querétaro 
de la Guardia 

Nacional

18-10-
2024

SE DECLARA QUE LA 
SENTENCIA DE 12 
DE JULIO DE 2024, 

QUEDÓ FIRME A 
PARTIR DEL 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2024.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

144
1225/24-30-01-

5

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 

Guardia Nacional

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA, S.A. 

DE C.V.

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en el 

que se actúa y 
advirtiéndose de 

autos que a la fecha 
el presente juicio se 
encuentra finalizado, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

145
1225/24-30-01-

5

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 

Guardia Nacional

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 

Guardia Nacional

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en el 

que se actúa y 
advirtiéndose de 

autos que a la fecha 
el presente juicio se 
encuentra finalizado, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

146
1225/24-30-01-

5

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 

Guardia Nacional

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA, S.A. 

DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio GN/CSSVC-

GTO/EJ/1533/2024 
del 05 de octubre del 

año en curso, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 10 

siguiente, por medio 
de cual, la Titular del 
Enlace Jurídico de la 
Coordinación Estatal 

de la Guardia 
Nacional en 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional, 

informa que se han 
realizado los trámites 
correspondientes a 

fin de dar de baja del 
Sistema de 

Administración de 
Sanciones (SAS), la 
boleta de infracción 
con número de folio 
7437404, del 17 de 

mayo de 2024, 
emitida por el 

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 
Guardia Nacional, 

misma que fue 
nulificada en el juicio 
al rubro citado. Con 
fundamento en lo 

previsto por el 
artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

referencia para los 
efectos legales 
conducentes.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

147
1225/24-30-01-

5

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 

Guardia Nacional

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 

Guardia Nacional

18-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio GN/CSSVC-

GTO/EJ/1533/2024 
del 05 de octubre del 

año en curso, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 10 

siguiente, por medio 
de cual, la Titular del 
Enlace Jurídico de la 
Coordinación Estatal 

de la Guardia 
Nacional en 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional, 

informa que se han 
realizado los trámites 
correspondientes a 

fin de dar de baja del 
Sistema de 

Administración de 
Sanciones (SAS), la 
boleta de infracción 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



con número de folio 
7437404, del 17 de 

mayo de 2024, 
emitida por el 

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 
Guardia Nacional, 

misma que fue 
nulificada en el juicio 
al rubro citado. Con 
fundamento en lo 

previsto por el 
artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

referencia para los 
efectos legales 
conducentes.

148
1225/24-30-01-

5

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 

Guardia Nacional

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA, S.A. 

DE C.V.

18-10-
2024

SE DECLARA QUE LA 
SENTENCIA DE 27 
DE AGOSTO DE 

2024, QUEDÓ FIRME 
A PARTIR DEL 09 DE 
OCTUBRE DE 2024.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

149
1225/24-30-01-

5

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 

Guardia Nacional

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 

Guardia Nacional

18-10-
2024

SE DECLARA QUE LA 
SENTENCIA DE 27 
DE AGOSTO DE 

2024, QUEDÓ FIRME 
A PARTIR DEL 09 DE 
OCTUBRE DE 2024.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

150 719/24-30-01-5

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA, S.A. 

DE C.V.

18-10-
2024

SE DECLARA QUE LA 
SENTENCIA DE 14 
DE MAYO DE 2024, 

QUEDÓ FIRME A 
PARTIR DEL 05 DE 
AGOSTO DE 2024.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

151 719/24-30-01-5

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional

18-10-
2024

SE DECLARA QUE LA 
SENTENCIA DE 14 
DE MAYO DE 2024, 

QUEDÓ FIRME A 
PARTIR DEL 05 DE 
AGOSTO DE 2024.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

152 719/24-30-01-5

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA, S.A. 

DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio GN/CSSVC-

GTO/EJ/01010/2024 
del 12 de julio del 

año en curso, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 02 de 

septiembre del 
mismo año, por 
medio de cual, la 
Titular del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinación Estatal 

de la Guardia 
Nacional en 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional, 

informa que se han 
realizado los trámites 
correspondientes a 

fin de dar de baja del 
Sistema de 

Administración de 
Sanciones (SAS), la 
boleta de infracción 
con número de folio 
7358266 del 07 de 

marzo de 2024, 
emitida por el 

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional, 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



misma que fue 
nulificada en el juicio 
al rubro citado. Con 
fundamento en lo 

previsto por el 
artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

referencia para los 
efectos legales 
conducentes.

153 719/24-30-01-5

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional

18-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio GN/CSSVC-

GTO/EJ/01010/2024 
del 12 de julio del 

año en curso, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 02 de 

septiembre del 
mismo año, por 
medio de cual, la 
Titular del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinación Estatal 

de la Guardia 
Nacional en 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional, 

informa que se han 
realizado los trámites 
correspondientes a 

fin de dar de baja del 
Sistema de 

Administración de 
Sanciones (SAS), la 
boleta de infracción 
con número de folio 
7358266 del 07 de 

marzo de 2024, 
emitida por el 

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional, 

misma que fue 
nulificada en el juicio 
al rubro citado. Con 
fundamento en lo 

previsto por el 
artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

referencia para los 
efectos legales 
conducentes.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

154 719/24-30-01-5

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA, S.A. 

DE C.V.

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en el 

que se actúa y 
advirtiéndose de 

autos que a la fecha 
el presente juicio se 
encuentra finalizado, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE ASUNTO 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



COMO TOTALMENTE 
CONCLUIDO, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

155 719/24-30-01-5

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional

Guardia adscrito a la 
Estación León de la 
Coordinación Estatal 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en el 

que se actúa y 
advirtiéndose de 

autos que a la fecha 
el presente juicio se 
encuentra finalizado, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

156 727/24-30-01-5

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

Estación San Luis Río 
Colorado de la 

Coordinación Estatal 
Sonora de la Guardia 

Nacional

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA, S.A. 

DE C.V.

18-10-
2024

SE DECLARA QUE LA 
SENTENCIA DE 13 
DE JUNIO DE 2024, 

QUEDÓ FIRME A 
PARTIR DEL 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2024.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

157 727/24-30-01-5

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

Estación San Luis Río 
Colorado de la 

Coordinación Estatal 
Sonora de la Guardia 

Nacional

Estación San Luis 
Río Colorado de la 

Coordinación Estatal 
Sonora de la Guardia 

Nacional

18-10-
2024

SE DECLARA QUE LA 
SENTENCIA DE 13 
DE JUNIO DE 2024, 

QUEDÓ FIRME A 
PARTIR DEL 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2024.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

158 727/24-30-01-5

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

Estación San Luis Río 
Colorado de la 

Coordinación Estatal 
Sonora de la Guardia 

Nacional

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA, S.A. 

DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio 

GN/UOEC/DGSCI/CC
SVCSON/EJ/333/202

4 del 18 de 
septiembre del año 

en curso, recibido en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el día 
27 siguiente, por 
medio de cual, la 
Titular del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinación Estatal 

de la Guardia 
Nacional en Sonora 

de la Guardia 
Nacional, informa 

que se han realizado 
los trámites 

correspondientes a 
fin de dar de baja del 

Sistema de 
Administración de 

Sanciones (SAS), la 
boleta de infracción 
con número de folio 
7234993 del 15 de 

marzo de 2024, 
emitida por el 

Guardia adscrito a la 
Estación San Luis Río 

Colorado de la 
Coordinación Estatal 
Sonora de la Guardia 
Nacional, misma que 
fue nulificada en el 

juicio al rubro citado. 
Con fundamento en 

lo previsto por el 
artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



del Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

referencia para los 
efectos legales 
conducentes.

159 727/24-30-01-5

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

Estación San Luis Río 
Colorado de la 

Coordinación Estatal 
Sonora de la Guardia 

Nacional

Estación San Luis 
Río Colorado de la 

Coordinación Estatal 
Sonora de la Guardia 

Nacional

18-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio 

GN/UOEC/DGSCI/CC
SVCSON/EJ/333/202

4 del 18 de 
septiembre del año 

en curso, recibido en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el día 
27 siguiente, por 
medio de cual, la 
Titular del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinación Estatal 

de la Guardia 
Nacional en Sonora 

de la Guardia 
Nacional, informa 

que se han realizado 
los trámites 

correspondientes a 
fin de dar de baja del 

Sistema de 
Administración de 

Sanciones (SAS), la 
boleta de infracción 
con número de folio 
7234993 del 15 de 

marzo de 2024, 
emitida por el 

Guardia adscrito a la 
Estación San Luis Río 

Colorado de la 
Coordinación Estatal 
Sonora de la Guardia 
Nacional, misma que 
fue nulificada en el 

juicio al rubro citado. 
Con fundamento en 

lo previsto por el 
artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

referencia para los 
efectos legales 
conducentes.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

160 727/24-30-01-5

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

Estación San Luis Río 
Colorado de la 

Coordinación Estatal 
Sonora de la Guardia 

Nacional

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA, S.A. 

DE C.V.

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en el 

que se actúa y 
advirtiéndose de 

autos que a la fecha 
el presente juicio se 
encuentra finalizado, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

161 727/24-30-01-5

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

Estación San Luis Río 
Colorado de la 

Coordinación Estatal 

Estación San Luis 
Río Colorado de la 

Coordinación Estatal 

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en el 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



Sonora de la Guardia 
Nacional

Sonora de la Guardia 
Nacional

que se actúa y 
advirtiéndose de 

autos que a la fecha 
el presente juicio se 
encuentra finalizado, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

162
1945/23-30-01-

5
MA. EUGENIA 

PACHECO RANGEL

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. EUGENIA 
PACHECO RANGEL

18-10-
2024

Visto el oficio con 
folio 

DPSH/AC/4361/2024 
del 05 de septiembre 
de 2024, emitido por 

el Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación antes 
mencionada, en el 

que en cumplimiento 
a la sentencia 

interlocutoria de 
queja, calculó las 
actualizaciones 

correspondientes a 
las diferencias 

detectadas en la 
pensión de la actora 

y señaló que 
conforme al pago 

realizado mediante 
cheque número 

0009869, no existen 
diferencias a favor 
de la pensionada. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, por lo que 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracciones IV y VII, 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 297, 

fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 
Civiles, aplicado 

supletoriamente de 
conformidad con el 
artículo 1, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, dese 
vista a la parte 

actora, para que en 
el plazo de tres días 
hábiles manifieste lo 

que a su derecho 
convenga, respecto 
del oficio emitido en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
con el apercibimiento 
de que transcurrido 

dicho plazo con 
manifestaciones o 

sin ellas se resolverá 
lo conducente con 
las constancias que 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



se encuentren en 
autos.

163
1945/23-30-01-

5
MA. EUGENIA 

PACHECO RANGEL

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-10-
2024

Visto el oficio con 
folio 

DPSH/AC/4361/2024 
del 05 de septiembre 
de 2024, emitido por 

el Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación antes 
mencionada, en el 

que en cumplimiento 
a la sentencia 

interlocutoria de 
queja, calculó las 
actualizaciones 

correspondientes a 
las diferencias 

detectadas en la 
pensión de la actora 

y señaló que 
conforme al pago 

realizado mediante 
cheque número 

0009869, no existen 
diferencias a favor 
de la pensionada. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, por lo que 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracciones IV y VII, 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 297, 

fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 
Civiles, aplicado 

supletoriamente de 
conformidad con el 
artículo 1, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, dese 
vista a la parte 

actora, para que en 
el plazo de tres días 
hábiles manifieste lo 

que a su derecho 
convenga, respecto 
del oficio emitido en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
con el apercibimiento 
de que transcurrido 

dicho plazo con 
manifestaciones o 

sin ellas se resolverá 
lo conducente con 
las constancias que 
se encuentren en 

autos.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

164
1114/24-30-01-

5
GRUPO DRIVERS, S.A. 

DE C.V.

Subagente adscrito a 
la Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 

Guardia Nacional

GRUPO DRIVERS, 
S.A. DE C.V.

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en el 

que se actúa y 
advirtiéndose de 

autos que a la fecha 
el presente juicio se 
encuentra finalizado, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

165
1114/24-30-01-

5
GRUPO DRIVERS, S.A. 

DE C.V.

Subagente adscrito a 
la Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 

Guardia Nacional

Subagente adscrito a 
la Estación León de 

la Coordinación 
Estatal en 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en el 

que se actúa y 
advirtiéndose de 

autos que a la fecha 
el presente juicio se 
encuentra finalizado, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

166
1114/24-30-01-

5
GRUPO DRIVERS, S.A. 

DE C.V.

Subagente adscrito a 
la Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 

Guardia Nacional

GRUPO DRIVERS, 
S.A. DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio GN/CSSVC-

GTO/EJ/1530/2024 
del 05 de octubre del 

año en curso, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 10 

siguiente, por medio 
de cual, la Titular del 
Enlace Jurídico de la 
Coordinación Estatal 

de la Guardia 
Nacional en 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional, 

informa que se han 
realizado los trámites 
correspondientes a 

fin de dar de baja del 
Sistema de 

Administración de 
Sanciones (SAS), la 
boleta de infracción 
con número de folio 
7396184 del 05 de 

mayo de 2024, 
emitida por el 

Subagente adscrito a 
la Estación León de 

la Coordinación 
Estatal en 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional, 

misma que fue 
nulificada en el juicio 
al rubro citado. Con 
fundamento en lo 

previsto por el 
artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

referencia para los 
efectos legales 
conducentes.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

167
1114/24-30-01-

5
GRUPO DRIVERS, S.A. 

DE C.V.

Subagente adscrito a 
la Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 

Guardia Nacional

Subagente adscrito a 
la Estación León de 

la Coordinación 
Estatal en 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional

18-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio GN/CSSVC-

GTO/EJ/1530/2024 
del 05 de octubre del 

año en curso, 
recibido en la 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 10 

siguiente, por medio 
de cual, la Titular del 
Enlace Jurídico de la 
Coordinación Estatal 

de la Guardia 
Nacional en 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional, 

informa que se han 
realizado los trámites 
correspondientes a 

fin de dar de baja del 
Sistema de 

Administración de 
Sanciones (SAS), la 
boleta de infracción 
con número de folio 
7396184 del 05 de 

mayo de 2024, 
emitida por el 

Subagente adscrito a 
la Estación León de 

la Coordinación 
Estatal en 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional, 

misma que fue 
nulificada en el juicio 
al rubro citado. Con 
fundamento en lo 

previsto por el 
artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

referencia para los 
efectos legales 
conducentes.

168
1114/24-30-01-

5
GRUPO DRIVERS, S.A. 

DE C.V.

Subagente adscrito a 
la Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 

Guardia Nacional

GRUPO DRIVERS, 
S.A. DE C.V.

18-10-
2024

SE DECLARA QUE LA 
SENTENCIA DE 14 
DE AGOSTO DE 

2024, QUEDÓ FIRME 
A PARTIR DEL 09 DE 
OCTUBRE DE 2024.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

169
1114/24-30-01-

5
GRUPO DRIVERS, S.A. 

DE C.V.

Subagente adscrito a 
la Estación León de la 
Coordinación Estatal 
en Guanajuato de la 

Guardia Nacional

Subagente adscrito a 
la Estación León de 

la Coordinación 
Estatal en 

Guanajuato de la 
Guardia Nacional

18-10-
2024

SE DECLARA QUE LA 
SENTENCIA DE 14 
DE AGOSTO DE 

2024, QUEDÓ FIRME 
A PARTIR DEL 09 DE 
OCTUBRE DE 2024.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

170
1849/24-30-01-

5
VIRGINIA NEGRETE 

RAMÍREZ

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

VIRGINIA NEGRETE 
RAMÍREZ

18-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Ténganse 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas 

por la actora. Ahora 
bien, con 

fundamento en lo 
previsto por el 
antepenúltimo 

párrafo del artículo 
65, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígase a la autoridad 
demandada que las 
copias del escrito de 

cuenta se 
encuentran a su 
disposición en la 

sede de esta Sala, 
para que en el 

término de cinco 
días, según lo 
previsto por el 

artículo 58-6, de la 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
produzca su 

contestación, en el 
entendido de que 

con o sin la entrega 
de los traslados, los 
plazos comenzarán a 

computarse al día 
hábil siguiente al en 
que surta efectos la 
notificación de este 

acuerdo.

171
1849/24-30-01-

5
VIRGINIA NEGRETE 

RAMÍREZ

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Guanajuato 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

18-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Ténganse 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas 

por la actora. Ahora 
bien, con 

fundamento en lo 
previsto por el 
antepenúltimo 

párrafo del artículo 
65, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígase a la autoridad 
demandada que las 
copias del escrito de 

cuenta se 
encuentran a su 
disposición en la 

sede de esta Sala, 
para que en el 

término de cinco 
días, según lo 
previsto por el 

artículo 58-6, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
produzca su 

contestación, en el 
entendido de que 

con o sin la entrega 
de los traslados, los 
plazos comenzarán a 

computarse al día 
hábil siguiente al en 
que surta efectos la 
notificación de este 

acuerdo.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

172
1318/24-30-01-

5
COMERCIALIZADORA 
AVMA, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores en el 
Estado de Guanajuato

COMERCIALIZADOR
A AVMA, S.A. DE 

C.V.

18-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 

SEGUNDA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Ténganse 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas 

por la actora. Ahora 
bien, con 

fundamento en lo 
previsto por el 
antepenúltimo 

párrafo del artículo 
65, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígase a la autoridad 
demandada que las 
copias del escrito de 

cuenta se 
encuentran a su 
disposición en la 

sede de esta Sala, 
para que en el 

término de cinco 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



días, según lo 
previsto por el 

artículo 58-6, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
produzca su 

contestación, en el 
entendido de que 

con o sin la entrega 
de los traslados, los 
plazos comenzarán a 

computarse al día 
hábil siguiente al en 
que surta efectos la 
notificación de este 

acuerdo.

173
1318/24-30-01-

5
COMERCIALIZADORA 
AVMA, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores en el 
Estado de Guanajuato

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Guanajuato 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores en el 
Estado de 

Guanajuato

18-10-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 

SEGUNDA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Ténganse 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas 

por la actora. Ahora 
bien, con 

fundamento en lo 
previsto por el 
antepenúltimo 

párrafo del artículo 
65, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígase a la autoridad 
demandada que las 
copias del escrito de 

cuenta se 
encuentran a su 
disposición en la 

sede de esta Sala, 
para que en el 

término de cinco 
días, según lo 
previsto por el 

artículo 58-6, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
produzca su 

contestación, en el 
entendido de que 

con o sin la entrega 
de los traslados, los 
plazos comenzarán a 

computarse al día 
hábil siguiente al en 
que surta efectos la 
notificación de este 

acuerdo.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

174
1024/24-30-01-

5

CONSTRUCCIONES Y 
ACARREOS JUVEL, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación León, 
órgano operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada estata 

Guanajuato del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CONSTRUCCIONES Y 
ACARREOS JUVEL, 

S.A. DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio número sin 

folio fechado el 11 de 
octubre de 2024, 

depositado en 
Correos de México el 

día 14 siguiente, 
posteriormente 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 16 
del mes y año en 
que se actúa, a 

través del cual, la 
Jefa de la Oficina de 
Asuntos Fiscales de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



Estatal Guanajuato 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, formula 
alegatos. Con 

fundamento en el 
artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, y 47, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones en 
él contenidas, las 

cuales serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

175
1024/24-30-01-

5

CONSTRUCCIONES Y 
ACARREOS JUVEL, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación León, 
órgano operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada estata 

Guanajuato del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación León, 
órgano operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

estata Guanajuato 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

18-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio número sin 

folio fechado el 11 de 
octubre de 2024, 

depositado en 
Correos de México el 

día 14 siguiente, 
posteriormente 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 16 
del mes y año en 
que se actúa, a 

través del cual, la 
Jefa de la Oficina de 
Asuntos Fiscales de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, formula 
alegatos. Con 

fundamento en el 
artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, y 47, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones en 
él contenidas, las 

cuales serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

176
2236/24-30-01-

3
DORAMA INSTITUCION 

DE GARANTIAS S.A.

Director de lo 
Contencioso y 

Procesos Juridicos de 
la Subprocuraduría de 

Asuntos de la 
Procuraduría Fiscal del 

Estado de la 
Sectretaría de 

Finanzas, Inversión y 
Administración en el 

Estado de Guanajuato.

DORAMA 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS S.A.

10-10-
2024

ESTA SALA ACEPTA 
LA COMPETENCIA 

PARA CONOCER DEL 
JUICIO EN QUESE 

ACTUA.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE

177
2236/24-30-01-

3
DORAMA INSTITUCION 

DE GARANTIAS S.A.

Director de lo 
Contencioso y 

Procesos Juridicos de 
la Subprocuraduría de 

Director de lo 
Contencioso y 

Procesos Juridicos de 

10-10-
2024

ESTA SALA ACEPTA 
LA COMPETENCIA 

PARA CONOCER DEL 

Mag. Francisco 
Enrique 

JESUS GARCIA 
ANDRADE



Asuntos de la 
Procuraduría Fiscal del 

Estado de la 
Sectretaría de 

Finanzas, Inversión y 
Administración en el 

Estado de Guanajuato.

la Subprocuraduría 
de Asuntos de la 

Procuraduría Fiscal 
del Estado de la 
Sectretaría de 

Finanzas, Inversión 
y Administración en 

el Estado de 
Guanajua

JUICIO EN QUESE 
ACTUA.

Valdovinos 
Elizalde

178
2236/24-30-01-

3
DORAMA INSTITUCION 

DE GARANTIAS S.A.

Director de lo 
Contencioso y 

Procesos Juridicos de 
la Subprocuraduría de 

Asuntos de la 
Procuraduría Fiscal del 

Estado de la 
Sectretaría de 

Finanzas, Inversión y 
Administración en el 

Estado de Guanajuato.

DORAMA 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS S.A.

10-10-
2024

SE REQUIERE A LAS 
PARTES para que 
presenten a sus 

peritos en el local de 
esta Sala a fin de 
que acrediten que 

reúnen los requisitos 
correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 

únicamente se 
considerará su 

peritaje si 
cumplimentan el 
requerimiento.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE

179
2236/24-30-01-

3
DORAMA INSTITUCION 

DE GARANTIAS S.A.

Director de lo 
Contencioso y 

Procesos Juridicos de 
la Subprocuraduría de 

Asuntos de la 
Procuraduría Fiscal del 

Estado de la 
Sectretaría de 

Finanzas, Inversión y 
Administración en el 

Estado de Guanajuato.

Director de lo 
Contencioso y 

Procesos Juridicos de 
la Subprocuraduría 
de Asuntos de la 

Procuraduría Fiscal 
del Estado de la 
Sectretaría de 

Finanzas, Inversión 
y Administración en 

el Estado de 
Guanajua

10-10-
2024

SE REQUIERE A LAS 
PARTES para que 
presenten a sus 

peritos en el local de 
esta Sala a fin de 
que acrediten que 

reúnen los requisitos 
correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 

únicamente se 
considerará su 

peritaje si 
cumplimentan el 
requerimiento.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE

180
1621/23-30-01-

3

ASOCIACION PARA EL 
DESARROLLO 

EDUCATIVO INTEGRAL 
A.C.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADI 

JURIDICO DE 
GUANAJUATO "2"

ASOCIACION PARA 
EL DESARROLLO 

EDUCATIVO 
INTEGRAL A.C.

10-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
apareciendo de autos 
que los dictámenes 

rendidos por los 
peritos de las partes 

son discrepantes 
entre sí, GIRESE 

OFICIO a la unidad 
de peritos a efecto 
de SOLICITAR que 

en apoyo a las 
labores de esta Sala 

y a la brevedad 
posible, tenga a bien 
proponer a un perito 
tercero en discordia 
en materia para que 
funja como tal en el 
juicio citado al rubro 
y hecho que sea lo 

anterior, se acordará 
lo conducente.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE

181
1621/23-30-01-

3

ASOCIACION PARA EL 
DESARROLLO 

EDUCATIVO INTEGRAL 
A.C.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADI 

JURIDICO DE 
GUANAJUATO "2"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADI 

JURIDICO DE 
GUANAJUATO "2"

10-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
apareciendo de autos 
que los dictámenes 

rendidos por los 
peritos de las partes 

son discrepantes 
entre sí, GIRESE 

OFICIO a la unidad 
de peritos a efecto 
de SOLICITAR que 

en apoyo a las 
labores de esta Sala 

y a la brevedad 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE



posible, tenga a bien 
proponer a un perito 
tercero en discordia 
en materia para que 
funja como tal en el 
juicio citado al rubro 
y hecho que sea lo 

anterior, se acordará 
lo conducente.

182
1621/23-30-01-

3

ASOCIACION PARA EL 
DESARROLLO 

EDUCATIVO INTEGRAL 
A.C.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADI 

JURIDICO DE 
GUANAJUATO "2"

Jefe del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

10-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
apareciendo de autos 
que los dictámenes 

rendidos por los 
peritos de las partes 

son discrepantes 
entre sí, GIRESE 

OFICIO a la unidad 
de peritos a efecto 
de SOLICITAR que 

en apoyo a las 
labores de esta Sala 

y a la brevedad 
posible, tenga a bien 
proponer a un perito 
tercero en discordia 
en materia para que 
funja como tal en el 
juicio citado al rubro 
y hecho que sea lo 

anterior, se acordará 
lo conducente.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE

183
1621/23-30-01-

3

ASOCIACION PARA EL 
DESARROLLO 

EDUCATIVO INTEGRAL 
A.C.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADI 

JURIDICO DE 
GUANAJUATO "2"

Perito tercero: Luis 
Guillén Mandujano

14-10-
2024

esta Sala nombra 
como perito tercero 
al Licenciado quien 

deberá ser 
notificado, a fin de 

que en el término de 
10 días hábiles 

comparezca a esta 
Sala Regional del 
Centro IV. Con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, y Quinto 
Transitorio de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

acúsese de recibo 
correspondiente y 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
Encargada para el 

despacho y Trámite 
de Asuntos de la 

Unidad de Peritos de 
la Secretaría Auxiliar 

de la Junta de 
Gobierno y 

Administración, este 
Tribunal, hágase de 
su conocimiento el 
presente acuerdo

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE

184
1621/23-30-01-

3

ASOCIACION PARA EL 
DESARROLLO 

EDUCATIVO INTEGRAL 
A.C.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADI 

JURIDICO DE 
GUANAJUATO "2"

ASOCIACION PARA 
EL DESARROLLO 

EDUCATIVO 
INTEGRAL A.C.

14-10-
2024

esta Sala nombra 
como perito tercero 
al Licenciado quien 

deberá ser 
notificado, a fin de 

que en el término de 
10 días hábiles 

comparezca a esta 
Sala Regional del 
Centro IV. Con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, y Quinto 
Transitorio de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

acúsese de recibo 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE



correspondiente y 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
Encargada para el 

despacho y Trámite 
de Asuntos de la 

Unidad de Peritos de 
la Secretaría Auxiliar 

de la Junta de 
Gobierno y 

Administración, este 
Tribunal, hágase de 
su conocimiento el 
presente acuerdo

185
1621/23-30-01-

3

ASOCIACION PARA EL 
DESARROLLO 

EDUCATIVO INTEGRAL 
A.C.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADI 

JURIDICO DE 
GUANAJUATO "2"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADI 

JURIDICO DE 
GUANAJUATO "2"

14-10-
2024

esta Sala nombra 
como perito tercero 
al Licenciado quien 

deberá ser 
notificado, a fin de 

que en el término de 
10 días hábiles 

comparezca a esta 
Sala Regional del 
Centro IV. Con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, y Quinto 
Transitorio de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

acúsese de recibo 
correspondiente y 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
Encargada para el 

despacho y Trámite 
de Asuntos de la 

Unidad de Peritos de 
la Secretaría Auxiliar 

de la Junta de 
Gobierno y 

Administración, este 
Tribunal, hágase de 
su conocimiento el 
presente acuerdo

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE

186
1621/23-30-01-

3

ASOCIACION PARA EL 
DESARROLLO 

EDUCATIVO INTEGRAL 
A.C.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADI 

JURIDICO DE 
GUANAJUATO "2"

Jefe del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

14-10-
2024

esta Sala nombra 
como perito tercero 
al Licenciado quien 

deberá ser 
notificado, a fin de 

que en el término de 
10 días hábiles 

comparezca a esta 
Sala Regional del 
Centro IV. Con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, y Quinto 
Transitorio de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

acúsese de recibo 
correspondiente y 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
Encargada para el 

despacho y Trámite 
de Asuntos de la 

Unidad de Peritos de 
la Secretaría Auxiliar 

de la Junta de 
Gobierno y 

Administración, este 
Tribunal, hágase de 
su conocimiento el 
presente acuerdo

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE

187
1405/24-30-01-

3
LA CASA DEL QUIJOTE, 

S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Guanajuato, de la 
Delegación Estatal 
Guanajuato, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

LA CASA DEL 
QUIJOTE, S.A. DE 

C.V.

24-10-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS los 
cuales, serán 

considerados en el 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE



momento procesal 
oportuno.

188
1405/24-30-01-

3
LA CASA DEL QUIJOTE, 

S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Guanajuato, de la 
Delegación Estatal 
Guanajuato, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Subdelegación 
Guanajuato, de la 
Delegación Estatal 
Guanajuato, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-10-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS los 
cuales, serán 

considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE

189
1827/24-30-01-

6
MARIA DEL PILAR 

MORALES TRUJILLO

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

MARIA DEL PILAR 
MORALES TRUJILLO

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por designado 
perito por parte de la 

autoridad 
demandada y por 

presentada la adición 
del cuestionario 
propuesto por la 

actora. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

personas 
designadas. Se tiene 

como domicilio y 
correo electrónico los 

referidos. 
REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 
Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 
de no hacerlo sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos de Ley.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

190
1827/24-30-01-

6
MARIA DEL PILAR 

MORALES TRUJILLO

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por designado 
perito por parte de la 

autoridad 
demandada y por 

presentada la adición 
del cuestionario 
propuesto por la 

actora. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

personas 
designadas. Se tiene 

como domicilio y 
correo electrónico los 

referidos. 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 
Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 
de no hacerlo sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos de Ley.

191
2354/24-30-01-

6
JUAN CARLOS 

RAMIREZ GARCIA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

JUAN CARLOS 
RAMIREZ GARCIA

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/10/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

192
2354/24-30-01-

6
JUAN CARLOS 

RAMIREZ GARCIA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/10/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

193
1384/24-30-01-

6
ELITE MOTORS, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

ELITE MOTORS, S.A. 
DE C.V.

25-10-
2024

De conformidad con 
el lineamiento 

Segundo, apartado 
B, fracción II, punto 

4, del Acuerdo 
G/JGA/13/2024, por 
el que se establecen 

las reglas para la 
asignación y 

redistribución de 
expedientes para las 
Salas Auxiliares del 

Tribunal, emitido por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 
este Tribunal el 09 
de abril de 2024, y 
con fundamento en 

el artículo 59, 
fracción V, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como en el artículo 
81, fracción XVIII, 

del Reglamento 
Interior de este 

Tribunal, se informa 
a las partes, que el 
presente juicio será 
remitido a la Sala 

Regional del Sur del 
Estado de México y 

Auxiliar, con sede en 
la ciudad de Toluca, 
Estado de México, 
quedando radicado 
con el número de 

expediente , en los 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



términos de lo que 
establece la 

disposición "Única", 
del Acuerdo por el 
que se determinan 
las Sala Regionales 
que serán apoyadas 

por las Salas 
Auxiliares de este 

Tribunal, emitido por 
la Junta de Gobierno 
y Administración, en 

sesión de 06 de 
marzo de 2024

194
1384/24-30-01-

6
ELITE MOTORS, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

25-10-
2024

De conformidad con 
el lineamiento 

Segundo, apartado 
B, fracción II, punto 

4, del Acuerdo 
G/JGA/13/2024, por 
el que se establecen 

las reglas para la 
asignación y 

redistribución de 
expedientes para las 
Salas Auxiliares del 

Tribunal, emitido por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 
este Tribunal el 09 
de abril de 2024, y 
con fundamento en 

el artículo 59, 
fracción V, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como en el artículo 
81, fracción XVIII, 

del Reglamento 
Interior de este 

Tribunal, se informa 
a las partes, que el 
presente juicio será 
remitido a la Sala 

Regional del Sur del 
Estado de México y 

Auxiliar, con sede en 
la ciudad de Toluca, 
Estado de México, 
quedando radicado 
con el número de 

expediente , en los 
términos de lo que 

establece la 
disposición "Única", 
del Acuerdo por el 
que se determinan 
las Sala Regionales 
que serán apoyadas 

por las Salas 
Auxiliares de este 

Tribunal, emitido por 
la Junta de Gobierno 
y Administración, en 

sesión de 06 de 
marzo de 2024

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

195 782/22-30-01-6

COSME DANIEL 
GONZALEZ IBARRA, 

EDGAR MANUEL 
GONZALEZ IBARRA Y 
CYNTHIA GONZALEZ 

IBARRA

DIRECCIÓN JURIDICA 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL,

COSME DANIEL 
GONZALEZ IBARRA, 

EDGAR MANUEL 
GONZALEZ IBARRA 

Y CYNTHIA 
GONZALEZ IBARRA

15-10-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que en el término de 

TRES DÍAS dé 
cumplimiento TOTAL 

a la sentencia 
definitiva, exhibiendo 
las constancias que 
acrediten el pago de 
indemnización por el 
concepto de muerte, 

BAJO 
APERCIBIMIENTO 
que en caso de 

incumplimiento, SE 
LE IMPONDRÁ UNA 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



MULTA DE APREMIO 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

unidades de medida 
y actualización, 

tomando en cuenta 
la gravedad del 
incumplimiento, 

previniéndole, que 
en caso de 

renuencia, se le 
impondrán nuevas 
multas de apremio, 
además de que se 

informará a su 
superior jerárquico.

196 782/22-30-01-6

COSME DANIEL 
GONZALEZ IBARRA, 

EDGAR MANUEL 
GONZALEZ IBARRA Y 
CYNTHIA GONZALEZ 

IBARRA

DIRECCIÓN JURIDICA 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL,

DIRECCIÓN 
JURIDICA DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL,

15-10-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que en el término de 

TRES DÍAS dé 
cumplimiento TOTAL 

a la sentencia 
definitiva, exhibiendo 
las constancias que 
acrediten el pago de 
indemnización por el 
concepto de muerte, 

BAJO 
APERCIBIMIENTO 
que en caso de 

incumplimiento, SE 
LE IMPONDRÁ UNA 
MULTA DE APREMIO 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

unidades de medida 
y actualización, 

tomando en cuenta 
la gravedad del 
incumplimiento, 

previniéndole, que 
en caso de 

renuencia, se le 
impondrán nuevas 
multas de apremio, 
además de que se 

informará a su 
superior jerárquico.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

197 81/24-30-01-6
J. ISABEL GOMEZ 

ALAMILLA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
EN GUANAJUATO.

J. ISABEL GOMEZ 
ALAMILLA

16-10-
2024

Se ordena archivar el 
expediente como 

total y 
definitivamente 

concluido.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

198 81/24-30-01-6
J. ISABEL GOMEZ 

ALAMILLA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
EN GUANAJUATO.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO DE LA 
DELEGACION 
ESTATAL EN 

GUANAJUATO.

16-10-
2024

Se ordena archivar el 
expediente como 

total y 
definitivamente 

concluido.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

199 81/24-30-01-6
J. ISABEL GOMEZ 

ALAMILLA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
EN GUANAJUATO.

J. ISABEL GOMEZ 
ALAMILLA

16-10-
2024

TIENE 
DEBIDAMENTE 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DICTADA POR ESTA 
SALA EL 22 DE 

MARZO DE 2024.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

200 81/24-30-01-6
J. ISABEL GOMEZ 

ALAMILLA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
EN GUANAJUATO.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO DE LA 
DELEGACION 
ESTATAL EN 

GUANAJUATO.

16-10-
2024

TIENE 
DEBIDAMENTE 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DICTADA POR ESTA 
SALA EL 22 DE 

MARZO DE 2024.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

201
1461/24-30-01-

6
CESCE FIANZAS 

MEXICO S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 
SUBPROCURADURIA 
FISCAL DE ASUNTOS 

CESCE FIANZAS 
MEXICO S.A. DE 

C.V.

10-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

Mag. Francisco 
Enrique 

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



CONTENCIOSOS Y 
PROCESOS 

JURIDICOS DE LA 
PROCURADURIA 

FISCAL DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO.

26/09/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Valdovinos 
Elizalde

202
1461/24-30-01-

6
CESCE FIANZAS 

MEXICO S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 
SUBPROCURADURIA 
FISCAL DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS Y 

PROCESOS 
JURIDICOS DE LA 
PROCURADURIA 

FISCAL DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO.

DIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO DE 

LA 
SUBPROCURADURIA 
FISCAL DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS Y 

PROCESOS 
JURIDICOS DE LA 
PROCURADURIA 

FISCAL DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO.

10-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/09/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

203
1461/24-30-01-

6
CESCE FIANZAS 

MEXICO S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 
SUBPROCURADURIA 
FISCAL DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS Y 

PROCESOS 
JURIDICOS DE LA 
PROCURADURIA 

FISCAL DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO.

CESCE FIANZAS 
MEXICO S.A. DE 

C.V.

10-10-
2024

SE DECLARA SIN 
MATERIA EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

204
1461/24-30-01-

6
CESCE FIANZAS 

MEXICO S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 
SUBPROCURADURIA 
FISCAL DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS Y 

PROCESOS 
JURIDICOS DE LA 
PROCURADURIA 

FISCAL DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO.

DIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO DE 

LA 
SUBPROCURADURIA 
FISCAL DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS Y 

PROCESOS 
JURIDICOS DE LA 
PROCURADURIA 

FISCAL DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO.

10-10-
2024

SE DECLARA SIN 
MATERIA EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

205
1461/24-30-01-

6
CESCE FIANZAS 

MEXICO S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 
SUBPROCURADURIA 
FISCAL DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS Y 

PROCESOS 
JURIDICOS DE LA 
PROCURADURIA 

FISCAL DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO.

CESCE FIANZAS 
MEXICO S.A. DE 

C.V.

07-10-
2024

SE MODIFICA LA 
RESOLUCIÓN 

INTERLOCUTORIA 
DE 21 DE 

NOVIEMBRE DE 
2024, MAGISTRADO 
INSTRUCTOR DE LA 
SEGUNDA PONENCIA 
DE LA QUINTA SALA 

REGIONAL 
METROPOLITANA DE 

ESTE TRIBUNAL, 
PARA EL EFECTO DE 

QUE SURTA 
EFECTOS LA 
SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA 

SOLICITADA POR LA 
PARTE ACTORA, Y 
MANTENER LAS 
COSAS EN EL 
ESTADO QUE 

ACTUALMENTE SE 
ENCUENTRAN 

ÚNICAMENTE EN EL 
SENTIDO DE QUE, 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



NO SE LLEVE A 
CABO LA SOLICITUD 

DE COBRO DE LA 
GARANTÍA.

206
1461/24-30-01-

6
CESCE FIANZAS 

MEXICO S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 
SUBPROCURADURIA 
FISCAL DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS Y 

PROCESOS 
JURIDICOS DE LA 
PROCURADURIA 

FISCAL DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO.

DIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO DE 

LA 
SUBPROCURADURIA 
FISCAL DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS Y 

PROCESOS 
JURIDICOS DE LA 
PROCURADURIA 

FISCAL DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO.

07-10-
2024

SE MODIFICA LA 
RESOLUCIÓN 

INTERLOCUTORIA 
DE 21 DE 

NOVIEMBRE DE 
2024, MAGISTRADO 
INSTRUCTOR DE LA 
SEGUNDA PONENCIA 
DE LA QUINTA SALA 

REGIONAL 
METROPOLITANA DE 

ESTE TRIBUNAL, 
PARA EL EFECTO DE 

QUE SURTA 
EFECTOS LA 
SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA 

SOLICITADA POR LA 
PARTE ACTORA, Y 
MANTENER LAS 
COSAS EN EL 
ESTADO QUE 

ACTUALMENTE SE 
ENCUENTRAN 

ÚNICAMENTE EN EL 
SENTIDO DE QUE, 

NO SE LLEVE A 
CABO LA SOLICITUD 

DE COBRO DE LA 
GARANTÍA.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

207 229/21-30-01-6
MUÑOZ 

CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Guanajuato 
"3" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

MUÑOZ 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

17-10-
2024

. remítase copia 
certificada de la 

sentencia de 09 de 
julio de 2024, 

consultable en el 
Sistema de Control y 

Seguimiento de 
Juicios, para los 

efectos conducentes

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

208 229/21-30-01-6
MUÑOZ 

CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Guanajuato 
"3" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Guanajuato "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-10-
2024

. remítase copia 
certificada de la 

sentencia de 09 de 
julio de 2024, 

consultable en el 
Sistema de Control y 

Seguimiento de 
Juicios, para los 

efectos conducentes

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

209
1263/24-30-01-

6
TOMAS LIZAMA 

MENDOZA

Jefatura del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, de la 

Delegación Estatal 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

TOMAS LIZAMA 
MENDOZA

30-10-
2024

RÍNDASE EL 
INFORME 

JUSTIFICADO QUE 
CORRESPONDE A 

ESTA SALA EN 
CALIDAD DE 
AUTORIDAD 

RESPONSABLE; y 
déjese copia de él, 

para los efectos 
legales conducentes. 
Fórmese la carpeta 

falsa que 
corresponde.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 SALA SUPERIOR - SISTEMA DE JUSTICIA EN LÍNEA (VERSIÓN 1)
SALA SUPERIOR - SISTEMA DE JUSTICIA EN LÍNEA (VERSIÓN 1)

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
17/982-24-01-
03-06-OL/18/4-

S2-08-30

SSA MÉXICO, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 4 
/ ADMINISTRACION 

GENERAL JURIDICA / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

TERCERRO 
INTERESADO.- C. 
ENRIQUE JUAREZ 

TURRIBIATES, 
SECRETARIO 
GENERAL DEL 
SINDICATO DE 
TRABAJADORES 
PORTUARIOS DE 

VERACRUZ, C.A.T. 
AL SERVICIO DE 

SSA MÉXICO, S.A. 
DE C.V.

17-10-
2024

SE INFORMA AL 
TERCERO 

INTERESADO
- -

2

19/2386-24-01-
02-02-

OL/20/41-PL-
06-00

PEGASO PCS, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 6 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

PEGASO PCS, S.A. 
DE C.V.

18-10-
2024

PARTE ACTORA 
CUMPLE 

REQUERIMIENTO.
- -

3

19/2386-24-01-
02-02-

OL/20/41-PL-
06-00

PEGASO PCS, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 6 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

PEGASO PCS, S.A. 
DE C.V.

11-09-
2024

I.- La parte actora 
acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
declara la NULIDAD 
de las resoluciones 

impugnadas 
contenidas en los 
oficios 900 09 06-
2019-6672, 900 09 
06-2019-6673 y 900 
09 06-2019-6674 de 
fechas 31 de julio de 
2019, precisadas en 
el Resultando 1° del 
presente fallo, de 

conformidad con los 
fundamentos y 

motivos expresados 
a lo largo de esta 
sentencia.III. Se 

reconoce la VALIDEZ 
de las resoluciones 

recurridas contenidas 
en los oficios 900-
03-02-00-00-2019-

4068, 900-03-02-00-
00-2019-4069 y 

900-03-02-00-00-
2019-4070, de 

fechas 22 de abril de 
2019 precisadas en 
el Resultando 1° del 
presente fallo, de 

conformidad con los 
fundamentos y 

motivos expresados 
a lo largo de esta 

sentencia.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

- -



4

19/2386-24-01-
02-02-

OL/20/41-PL-
06-00

PEGASO PCS, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 6 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 6 
/ ADMINISTRACION 

CENTRAL DE LO 
CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE ADMIN

11-09-
2024

I.- La parte actora 
acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
declara la NULIDAD 
de las resoluciones 

impugnadas 
contenidas en los 
oficios 900 09 06-
2019-6672, 900 09 
06-2019-6673 y 900 
09 06-2019-6674 de 
fechas 31 de julio de 
2019, precisadas en 
el Resultando 1° del 
presente fallo, de 

conformidad con los 
fundamentos y 

motivos expresados 
a lo largo de esta 
sentencia.III. Se 

reconoce la VALIDEZ 
de las resoluciones 

recurridas contenidas 
en los oficios 900-
03-02-00-00-2019-

4068, 900-03-02-00-
00-2019-4069 y 

900-03-02-00-00-
2019-4070, de 

fechas 22 de abril de 
2019 precisadas en 
el Resultando 1° del 
presente fallo, de 

conformidad con los 
fundamentos y 

motivos expresados 
a lo largo de esta 

sentencia.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

- -

5

20/93-24-01-
02-08-

OL/22/52-S2-
07-00[09]-AS

TEXTAPE DEL NORTE, 
S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
JURIDICA DE BAJA 

CALIFORNIA 2 / 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
JURIDICA DE BAJA 

CALIFORNIA 2 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL JURIDICA / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

TEXTAPE DEL 
NORTE, S.A. DE C.V.

17-10-
2024

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA 
INTERPONE 

INSTANCIA DE 
ACLARACIÓN DE 

SENTENCIA

Magistrado 
Titular De La 
Ponencia 07

-

6

20/93-24-01-
02-08-

OL/22/52-S2-
07-00[09]-AS

TEXTAPE DEL NORTE, 
S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
JURIDICA DE BAJA 

CALIFORNIA 2 / 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
JURIDICA DE BAJA 

CALIFORNIA 2 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL JURIDICA / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
JURIDICA DE BAJA 

CALIFORNIA "2" DEL 
SAT, POR 

CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 

DE LO 
CONTENCIOSO "2" 

DE LA 
ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
LA 

ADMINISTRACION 
GENER

17-10-
2024

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA 
INTERPONE 

INSTANCIA DE 
ACLARACIÓN DE 

SENTENCIA

Magistrado 
Titular De La 
Ponencia 07

-

7

19/2399-24-01-
03-06-

OL/20/22-S2-
08-51-AS

GIVAUDAN DE MÉXICO 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE APOYO 

JURIDICO DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
/ ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
/ SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADORA 
DE LO 

CONTENCIOSO "1" 
DE LA 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
LA 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

17-10-
2024

SE INFORMA A LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA

Rafael Estrada 
Sámano

-

8
19/2399-24-01-

03-06-
GIVAUDAN DE MÉXICO 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE APOYO 

JURIDICO DE 

GIVAUDAN DE 
MÉXICO S.A. DE 

16-10-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

Rafael Estrada 
Sámano

-



OL/20/22-S2-
08-51-AS

AUDITORIA DE 
COMERCIO EXTERIOR 
/ ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
/ SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

C.V. SENTENCIA

9

19/2399-24-01-
03-06-

OL/20/22-S2-
08-51-AS

GIVAUDAN DE MÉXICO 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE APOYO 

JURIDICO DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
/ ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
/ SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DE APOYO JURÍDICO 
DE AUDITORÍA DE 

COMERCIO 
EXTERIOR 2 DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE APOYO 
JURÍDICO DE 

AUDITORÍA DE 
COMERCIO 

EXTERIOR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORIA DE 

COMER

16-10-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA

Rafael Estrada 
Sámano

-

10

19/2399-24-01-
03-06-

OL/20/22-S2-
08-51-AS

GIVAUDAN DE MÉXICO 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE APOYO 

JURIDICO DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
/ ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
/ SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
MORELOS "1" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

16-10-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA

Rafael Estrada 
Sámano

-
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 JUSTICIA EN LÍNEA 1
JUSTICIA EN LÍNEA 1

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
21/502-1-1-OL 
21/502-24-01-

01-01-OL

LEADCAST MX, S.A. DE 
C.V.

SUBADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES 1 / 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

LEADCAST MX, S.A. 
DE C.V.

22-10-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito por el cual la 
parte actora, solicita 
se declare firme la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente 

juicio."Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta, dígase a la 
promovente que la 
sentencia aludida, 
quedó firme en la 

fecha 
señalada"Previo pago 

y razón de recibo 
que obre en autos, 

expídanse las copias 
que solicita"Respecto 
a las personas que 
menciona, es de 
indicarle que se 

tendrán por 
autorizadas en esos 

términos y de 
acuerdo a lo 

señalado en su 
escrito

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

TERESA 
STEPANIA 
GOMZÁLEZ 

CURIEL

2
21/502-1-1-OL 
21/502-24-01-

01-01-OL

LEADCAST MX, S.A. DE 
C.V.

SUBADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES 1 / 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRACIO
N 

DESCONCENTRADA 
JURIDICA DE 

AGUASCALIENTES 1 
/ ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES 1 
/ ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

22-10-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito por el cual la 
parte actora, solicita 
se declare firme la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente 

juicio."Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta, dígase a la 
promovente que la 
sentencia aludida, 
quedó firme en la 

fecha 
señalada"Previo pago 

y razón de recibo 
que obre en autos, 

expídanse las copias 
que solicita"Respecto 
a las personas que 
menciona, es de 
indicarle que se 

tendrán por 
autorizadas en esos 

términos y de 
acuerdo a lo 

señalado en su 
escrito

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

TERESA 
STEPANIA 
GOMZÁLEZ 

CURIEL

3
21/171-1-1-OL 
21/171-24-01-

01-01-OL

INNOVACIONES 
REGINA, S.A. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES 1 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 

23-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

el 02/10/2024 y 
11/10/2024, 

mediante los cuales 
la autoridad 

demandada, solicita 
se declare firme la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio e 
informe el estado 

procesal que guarda 

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

TERESA 
STEPANIA 
GOMZÁLEZ 

CURIEL



ADMINISTRATIVA 
ENCARG

el mismo. VISTO lo 
anterior, téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y dígase al 

promovente que no 
ha lugar a acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, ya que la 

parte actora 
interpuso juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia 
definitiva.

4
21/171-1-1-OL 
21/171-24-01-

01-01-OL

INNOVACIONES 
REGINA, S.A. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN

INNOVACIONES 
REGINA, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

el 02/10/2024 y 
11/10/2024, 

mediante los cuales 
la autoridad 

demandada, solicita 
se declare firme la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio e 
informe el estado 

procesal que guarda 
el mismo. VISTO lo 

anterior, téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y dígase al 

promovente que no 
ha lugar a acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, ya que la 

parte actora 
interpuso juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia 
definitiva.

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

TERESA 
STEPANIA 
GOMZÁLEZ 

CURIEL

5
19/637-1-1-OL 
19/637-24-01-

01-01-OL

KAREN CAMPOS 
VALLEJO

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
VERACRUZ 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

KAREN CAMPOS 
VALLEJO

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva, por lo que, 
habiendo 

transcurrido el 
termino de ley para 

impugnar dicha 
resolución, en 

consecuencia (la C. 
Secretaria de 

Acuerdos CERTIFICA 
que la misma ha 
quedado firme.

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

TERESA 
STEPANIA 
GOMZÁLEZ 

CURIEL

6
19/637-1-1-OL 
19/637-24-01-

01-01-OL

KAREN CAMPOS 
VALLEJO

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
VERACRUZ 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
VERACRUZ 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva, por lo que, 
habiendo 

transcurrido el 
termino de ley para 

impugnar dicha 
resolución, en 

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

TERESA 
STEPANIA 
GOMZÁLEZ 

CURIEL



consecuencia (la C. 
Secretaria de 

Acuerdos CERTIFICA 
que la misma ha 
quedado firme.

7
19/158-1-4-OL 
19/158-24-01-

01-04-OL

WEATHERFORD DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

ADMINISTRADORA DE 
VERIFICACIÓN DE 

HIDROCARBUROS "3" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

WEATHERFORD DE 
MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción el 

23/10/2024, por el 
que la Parte actora, 
solicita se expidan a 

su costa copias 
simples de la 

sentencia definitiva. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
y, en atención a su 
contenido, previo 

pago de 
aprovechamientos 

que efectúe el 
promovente, 

expídanse las copias 
simples de que 

solicita.

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

CRISTIAN 
FERNANDO 

VALENCIA ISAIS

8
19/3088-1-4-OL 
19/3088-24-01-

01-04-OL

ADMINISTRACIONES 
EXTERNAS 

INTELIGENTES, S.A. 
DE C.V.

ORGANO INTERNO DE 
CONTROL EN EL 

INSTITUTO NACIONAL 
DE ELECTRICIDAD Y 
ENERGIAS LIMPIAS 

DE LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA

ADMINISTRACIONES 
EXTERNAS 

INTELIGENTES, S.A. 
DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 27/09/2024 a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

CRISTIAN 
FERNANDO 

VALENCIA ISAIS

9
19/3088-1-4-OL 
19/3088-24-01-

01-04-OL

ADMINISTRACIONES 
EXTERNAS 

INTELIGENTES, S.A. 
DE C.V.

ORGANO INTERNO DE 
CONTROL EN EL 

INSTITUTO NACIONAL 
DE ELECTRICIDAD Y 
ENERGIAS LIMPIAS 

DE LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA

ORGANO INTERNO 
DE CONTROL EN EL 

INSTITUTO 
NACIONAL DE 

ELECTRICIDAD Y 
ENERGIAS LIMPIAS 
DE LA SECRETARIA 

DE LA FUNCION 
PUBLICA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 27/09/2024 a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

CRISTIAN 
FERNANDO 

VALENCIA ISAIS

10
19/2467-1-4-OL 
19/2467-24-01-

01-04-OL

FRESENIUS MEDICAL 
CARE DE MÉXICO, S.A. 

DE C.V.

DELEGACION ESTATAL 
SINALOA / 

DIRECCION GENERAL 
/ INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

FRESENIUS 
MEDICAL CARE DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

10/10/2024, se 
tienen por 

autorizados a las 
personas que 

menciona en su 
escrito la actora y 
por revocadas las 

autorizaciones 
señaladas

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

CRISTIAN 
FERNANDO 

VALENCIA ISAIS

11
19/2467-1-4-OL 
19/2467-24-01-

01-04-OL

FRESENIUS MEDICAL 
CARE DE MÉXICO, S.A. 

DE C.V.

DELEGACION ESTATAL 
SINALOA / 

DIRECCION GENERAL 
/ INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

FRESENIUS 
MEDICAL CARE DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 10/10/2024 a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala .- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

CRISTIAN 
FERNANDO 

VALENCIA ISAIS



fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

12
19/2208-1-7-OL 
19/2208-24-01-

01-07-OL

PROLOGIS MEXICO 
MANAGER, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 
FEDERAL 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

PROLOGIS MEXICO 
MANAGER, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 14/10/2024, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, en el entendido 
de que transcurrido 
dicho término, con 

informe o sin él, esta 
Sala resolverá si 

hubo incumplimiento 
injustificado de la 

sentencia de 
referencia, y se 

procederá, según sea 
el caso.

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

13
19/2208-1-7-OL 
19/2208-24-01-

01-07-OL

PROLOGIS MEXICO 
MANAGER, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 
FEDERAL 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 14/10/2024, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, en el entendido 
de que transcurrido 
dicho término, con 

informe o sin él, esta 
Sala resolverá si 

hubo incumplimiento 
injustificado de la 

sentencia de 
referencia, y se 

procederá, según sea 
el caso.

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

14
20/2370-3-3-OL 
20/2370-24-01-

03-03-OL

SERVICIOS 
LABORALES ROMA, 

S.A.P.I. DE C.V.

DIRECCION DE 
AUDITORIA DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 

SERVICIOS 
LABORALES ROMA, 

S.A.P.I. DE C.V.

23-10-
2024

se tiene por recibido 
el escrito de cuenta, 

se tienen como 
revocadas a las 

personas 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE



SINALOA/SECRETARIA 
DE ADMINISTRACION 

Y FINANZAS DE 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE SINALOA

mencionadas en el 
escrito que se 

acuerda así como el 
domicilio señalado, 
finalmente se siete 

como nuevo 
domicilio el ubicado 

en

15
20/2370-3-3-OL 
20/2370-24-01-

03-03-OL

SERVICIOS 
LABORALES ROMA, 

S.A.P.I. DE C.V.

DIRECCION DE 
AUDITORIA DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
SINALOA/SECRETARIA 
DE ADMINISTRACION 

Y FINANZAS DE 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE SINALOA

DIRECCION DE 
AUDITORIA DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
SINALOA/SECRETAR

IA DE 
ADMINISTRACION Y 

FINANZAS DE 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
SINALOA

23-10-
2024

se tiene por recibido 
el escrito de cuenta, 

se tienen como 
revocadas a las 

personas 
mencionadas en el 

escrito que se 
acuerda así como el 
domicilio señalado, 
finalmente se siete 

como nuevo 
domicilio el ubicado 

en

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE

16
20/362-3-3-OL 
20/362-24-01-

03-03-OL

PLANEACIÓN 
ESTRATÉGICA Y 

CONSTRUCCIÓN, S.A. 
DE C.V.

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

PLANEACIÓN 
ESTRATÉGICA Y 
CONSTRUCCIÓN, 

S.A. DE C.V.

22-10-
2024

la parte actora 
promueve por 

conducto de este 
órgano jurisdiccional 
JUICIO DE AMPARO 

ante el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito que 

por turno 
corresponda, en 

contra de la 
sentencia definitiva 
de 30 de septiembre 
de 2024 emitida por 

esta Sala 
Especializada

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE

17
15/2033-3-3-OL 
15/2033-24-01-

03-03-OL

SUCESION A BIENES 
DE HIPÓLITO LUIS 
GERARD CORTES

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 

AGRARIO 
TERRITORIAL Y 

URBANO

SUCESION A BIENES 
DE HIPÓLITO LUIS 
GERARD CORTES

21-10-
2024

la parte actora 
comparece a solicitar 
copia simple de las 

actuaciones del 
presente juicio de 
nulidad a partir de 
las actuaciones del 
17 de noviembre de 
2022 hasta la fecha 

y autoriza a los CC..- 
Con fundamento de 
lo dispuesto en la 
fracción VII del 

artículo 36 de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se tiene por 
recibido el escrito de 
cuenta y una vez que 

realice el pago de 
derechos 

correspondiente 
expídase a costa del 

promovente las 
copias simples que 

solicita, previa 
constancia de recibo 

de las personas 
autorizadas para tal 
efecto, que se deje 
en el expediente 

electrónico del juicio 
en que se actúa

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE

18
15/2033-3-3-OL 
15/2033-24-01-

03-03-OL

SUCESION A BIENES 
DE HIPÓLITO LUIS 
GERARD CORTES

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 

AGRARIO 
TERRITORIAL Y 

URBANO

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 

AGRARIO 
TERRITORIAL Y 

URBANO

21-10-
2024

la parte actora 
comparece a solicitar 
copia simple de las 

actuaciones del 
presente juicio de 
nulidad a partir de 
las actuaciones del 
17 de noviembre de 
2022 hasta la fecha 

y autoriza a los CC..- 
Con fundamento de 
lo dispuesto en la 
fracción VII del 

artículo 36 de la Ley 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE



Orgánica de este 
Tribunal, se tiene por 
recibido el escrito de 
cuenta y una vez que 

realice el pago de 
derechos 

correspondiente 
expídase a costa del 

promovente las 
copias simples que 

solicita, previa 
constancia de recibo 

de las personas 
autorizadas para tal 
efecto, que se deje 
en el expediente 

electrónico del juicio 
en que se actúa

19
15/2033-3-3-OL 
15/2033-24-01-

03-03-OL

SUCESION A BIENES 
DE HIPÓLITO LUIS 
GERARD CORTES

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 

AGRARIO 
TERRITORIAL Y 

URBANO

SUCESION A BIENES 
DE HIPÓLITO LUIS 
GERARD CORTES

22-10-
2024

concede una término 
de DIEZ DÍAS 

IMPRORROGABLES, 
para que la autoridad 
demandada efectué 

las gestiones 
necesarias a efecto 
de dar el debido y 

cabal cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva de fecha 
03 de enero de 

2018; término que 
comenzara a 

computarse a partir 
de que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo; en 
la inteligencia de que 

con fecha 22 de 
octubre de 2024 la 

autoridad 
demandada, acudió a 

esta Sala 
Especializada a 

recoger las copias 
certificadas 

solicitadas, dese 
vista a la parte 

actora con copia del 
oficio de cuenta y 
anexos para que 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

respecto de lo 
manifestado por la 

autoridad 
demandada

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE

20
15/2033-3-3-OL 
15/2033-24-01-

03-03-OL

SUCESION A BIENES 
DE HIPÓLITO LUIS 
GERARD CORTES

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 

AGRARIO 
TERRITORIAL Y 

URBANO

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 

AGRARIO 
TERRITORIAL Y 

URBANO

22-10-
2024

concede una término 
de DIEZ DÍAS 

IMPRORROGABLES, 
para que la autoridad 
demandada efectué 

las gestiones 
necesarias a efecto 
de dar el debido y 

cabal cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva de fecha 
03 de enero de 

2018; término que 
comenzara a 

computarse a partir 
de que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo; en 
la inteligencia de que 

con fecha 22 de 
octubre de 2024 la 

autoridad 
demandada, acudió a 

esta Sala 
Especializada a 

recoger las copias 
certificadas 

solicitadas, dese 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE



vista a la parte 
actora con copia del 
oficio de cuenta y 
anexos para que 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

respecto de lo 
manifestado por la 

autoridad 
demandada

21
21/239-3-3-OL 
21/239-24-01-

03-03-OL

CARLOS MANUEL 
GONZALEZ ARAGÓN @ 

AGUEDA MARÍA 
GONZALEZ ARAGÓN @ 
MARÍA CONCEPCIÓN 

GONZALEZ ARAGÓN @ 
MARTHA ALICIA 

GONZALEZ ARAGÓN @ 
CARMEN GONZALEZ 

ARAGÓN

DIRECCION GENERAL 
DEL CENTRO SCT 
BAJA CALIFORNIA 

SUR / COORDINACION 
GENERAL DE 

CENTROS SCT / 
SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

CARLOS MANUEL 
GONZALEZ ARAGÓN 
@ AGUEDA MARÍA 

GONZALEZ ARAGÓN 
@ MARÍA 

CONCEPCIÓN 
GONZALEZ ARAGÓN 
@ MARTHA ALICIA 

GONZALEZ ARAGÓN 
@ CARMEN 

GONZALEZ ARAGÓN

23-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios 

6.3.305.424/2024 y 
6.3.305.423/2024, 
ingresados en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

Mixta Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regulación de este 
Tribunal, el 14 de 
octubre de 2024, 

previamente 
depositados ante el 

Servicio Postal 
Mexicano los días 25 
y 26 de septiembre 

de 2024, a través de 
los cuales en el 

primero de ellos, la 
autoridad 

demandada señala 
que su domicilio 
correcto es el 

ubicado en(...)se 
tienen por recibidos 
los oficios de cuenta, 

por lo que en 
atención a las 

manifestaciones ahí 
vertidas, en primer 
lugar se tiene como 

domicilio de la 
autoridad 

demandada el 
asentado en el 

primero de los oficios 
de cuenta; en 

segundo lugar, dese 
vista a la parte 

actora respecto de 
las manifestaciones e 

informe de 
cumplimiento por 

parte de la autoridad 
demandada, lo 

anterior para los 
efectos legales 
conducentes; y 

finalmente, respecto 
a que se vincule al 
cumplimiento de la 
sentencia que nos 
ocupa al Director 

General de 
Desarrollo Carretero 
de esta Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes, dígasele 
a la autoridad 

promovente que no 
ha lugar acordar de 
conformidad con lo 
solicitado; toda vez 

que, las áreas y 
gestiones internas 

que deba efectuar y 
con quien tenga que 
tener comunicación 

la autoridad 
demandada para 

efectos 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE



presupuestales o 
transferencias de 

recursos, son 
situaciones 

independientes al 
presente juicio 

contencioso 
administrativo; (...)

22
21/239-3-3-OL 
21/239-24-01-

03-03-OL

CARLOS MANUEL 
GONZALEZ ARAGÓN @ 

AGUEDA MARÍA 
GONZALEZ ARAGÓN @ 
MARÍA CONCEPCIÓN 

GONZALEZ ARAGÓN @ 
MARTHA ALICIA 

GONZALEZ ARAGÓN @ 
CARMEN GONZALEZ 

ARAGÓN

DIRECCION GENERAL 
DEL CENTRO SCT 
BAJA CALIFORNIA 

SUR / COORDINACION 
GENERAL DE 

CENTROS SCT / 
SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

DIRECCION 
GENERAL DEL 

CENTRO SCT BAJA 
CALIFORNIA SUR / 
COORDINACION 

GENERAL DE 
CENTROS SCT / 
SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

23-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios 

6.3.305.424/2024 y 
6.3.305.423/2024, 
ingresados en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

Mixta Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regulación de este 
Tribunal, el 14 de 
octubre de 2024, 

previamente 
depositados ante el 

Servicio Postal 
Mexicano los días 25 
y 26 de septiembre 

de 2024, a través de 
los cuales en el 

primero de ellos, la 
autoridad 

demandada señala 
que su domicilio 
correcto es el 

ubicado en(...)se 
tienen por recibidos 
los oficios de cuenta, 

por lo que en 
atención a las 

manifestaciones ahí 
vertidas, en primer 
lugar se tiene como 

domicilio de la 
autoridad 

demandada el 
asentado en el 

primero de los oficios 
de cuenta; en 

segundo lugar, dese 
vista a la parte 

actora respecto de 
las manifestaciones e 

informe de 
cumplimiento por 

parte de la autoridad 
demandada, lo 

anterior para los 
efectos legales 
conducentes; y 

finalmente, respecto 
a que se vincule al 
cumplimiento de la 
sentencia que nos 
ocupa al Director 

General de 
Desarrollo Carretero 
de esta Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes, dígasele 
a la autoridad 

promovente que no 
ha lugar acordar de 
conformidad con lo 
solicitado; toda vez 

que, las áreas y 
gestiones internas 

que deba efectuar y 
con quien tenga que 
tener comunicación 

la autoridad 
demandada para 

efectos 
presupuestales o 
transferencias de 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE



recursos, son 
situaciones 

independientes al 
presente juicio 

contencioso 
administrativo; (...)

23
20/2707-3-3-OL 
20/2707-24-01-

03-03-OL

OPERADORA DE MANO 
DE OBRA A SU 

MEDIDA, S.A. DE C.V.

DIRECCION DE 
AUDITORIA DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
SINALOA/SECRETARIA 
DE ADMINISTRACION 

Y FINANZAS DE 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE SINALOA

OPERADORA DE 
MANO DE OBRA A 

SU MEDIDA, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

se tiene por recibido 
el escrito de cuenta, 

se tienen como 
revocadas a las 

personas 
mencionadas en el 

escrito que se 
acuerda así como el 
domicilio señalado, 
finalmente se siete 

como nuevo 
domicilio el ubicado 

en.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE

24
20/2707-3-3-OL 
20/2707-24-01-

03-03-OL

OPERADORA DE MANO 
DE OBRA A SU 

MEDIDA, S.A. DE C.V.

DIRECCION DE 
AUDITORIA DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
SINALOA/SECRETARIA 
DE ADMINISTRACION 

Y FINANZAS DE 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE SINALOA

DIRECCION DE 
AUDITORIA DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
SINALOA/SECRETAR

IA DE 
ADMINISTRACION Y 

FINANZAS DE 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
SINALOA

23-10-
2024

se tiene por recibido 
el escrito de cuenta, 

se tienen como 
revocadas a las 

personas 
mencionadas en el 

escrito que se 
acuerda así como el 
domicilio señalado, 
finalmente se siete 

como nuevo 
domicilio el ubicado 

en.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE

25
20/2707-3-3-OL 
20/2707-24-01-

03-03-OL

OPERADORA DE MANO 
DE OBRA A SU 

MEDIDA, S.A. DE C.V.

DIRECCION DE 
AUDITORIA DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
SINALOA/SECRETARIA 
DE ADMINISTRACION 

Y FINANZAS DE 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE SINALOA

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

se tiene por recibido 
el escrito de cuenta, 

se tienen como 
revocadas a las 

personas 
mencionadas en el 

escrito que se 
acuerda así como el 
domicilio señalado, 
finalmente se siete 

como nuevo 
domicilio el ubicado 

en.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE

26
20/1959-3-3-OL 
20/1959-24-01-

03-03-OL

AUTO CLICK, S.A. DE 
C.V.

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE SINALOA

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA EN 

REPRERSENTACIÓN 
DE LA SECRETARÍA 

DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO

23-10-
2024

se tiene por recibido 
el escrito de cuenta, 

se tienen como 
revocadas a las 

personas 
mencionadas en el 

escrito que se 
acuerda así como el 
domicilio señalado, 
finalmente se siete 

como nuevo 
domicilio el ubicado 

en

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE

27
20/1959-3-3-OL 
20/1959-24-01-

03-03-OL

AUTO CLICK, S.A. DE 
C.V.

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE SINALOA

AUTO CLICK, S.A. 
DE C.V.

23-10-
2024

se tiene por recibido 
el escrito de cuenta, 

se tienen como 
revocadas a las 

personas 
mencionadas en el 

escrito que se 
acuerda así como el 
domicilio señalado, 
finalmente se siete 

como nuevo 
domicilio el ubicado 

en

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE

28
20/1959-3-3-OL 
20/1959-24-01-

03-03-OL

AUTO CLICK, S.A. DE 
C.V.

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE SINALOA

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
SINALOA

23-10-
2024

se tiene por recibido 
el escrito de cuenta, 

se tienen como 
revocadas a las 

personas 
mencionadas en el 

escrito que se 
acuerda así como el 
domicilio señalado, 
finalmente se siete 

como nuevo 
domicilio el ubicado 

en

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE



29
18/879-3-6-OL 
18/879-24-01-

03-06-OL

EDITORIAL TELEVISA, 
S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 4 
/ ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 4 
/ ADMINISTRACION 

GENERAL JURIDICA / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

EDITORIAL 
TELEVISA, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se instruye 
al Secretario de 

Acuerdos que da fe 
de la emisión del 

presente proveído, 
realice al calce del 

presente la 
certificación 

correspondiente de 
la firmeza de la 

sentencia de mérito.- 
Asimismo, no 

habiendo actuación 
pendiente por 
desahogar, se 

declara al presente 
juicio como asunto 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

30
18/879-3-6-OL 
18/879-24-01-

03-06-OL

EDITORIAL TELEVISA, 
S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 4 
/ ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 4 
/ ADMINISTRACION 

GENERAL JURIDICA / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

SUBADMINISTRACIO
N 

DESCONCENTRADA 
JURIDICA DEL 

DISTRITO FEDERAL 
4 / 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

4 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL JURIDICA 
/ SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTAR

22-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se instruye 
al Secretario de 

Acuerdos que da fe 
de la emisión del 

presente proveído, 
realice al calce del 

presente la 
certificación 

correspondiente de 
la firmeza de la 

sentencia de mérito.- 
Asimismo, no 

habiendo actuación 
pendiente por 
desahogar, se 

declara al presente 
juicio como asunto 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

31
18/879-3-6-OL 
18/879-24-01-

03-06-OL

EDITORIAL TELEVISA, 
S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 4 
/ ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 4 
/ ADMINISTRACION 

GENERAL JURIDICA / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

SUBADMINISTRACIO
N 

DESCONCENTRADA 
DE AUDITORIA 
FISCAL "1" DEL 

DISTRITO FEDERAL 
4 / 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
4 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL

22-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se instruye 
al Secretario de 

Acuerdos que da fe 
de la emisión del 

presente proveído, 
realice al calce del 

presente la 
certificación 

correspondiente de 
la firmeza de la 

sentencia de mérito.- 
Asimismo, no 

habiendo actuación 
pendiente por 
desahogar, se 

declara al presente 
juicio como asunto 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 SALAS AUXILIARES
SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO III (AUXILIAR)

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
Mon Oct 24 

02:00:00 GMT-
06:00 2050

GRUPO NORTHAIR DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "1" por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "1"

GRUPO NORTHAIR 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

22/10/2024. Se 
admite a trámite la 

demanda de amparo 
promovida por la 
parte actora en 

contra de la 
sentencia dictada en 
este asunto. Córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada. Ríndase 
el informe con 
justificación. 

Remítase el informe 
justificado con la 

demanda de amparo 
y copia de esta para 
el Ministerio Público 

Federal, los 
originales del juicio 
10/24-50-22-8 y la 

constancia de 
traslado a la parte 

tercera interesada al 
H. Tribunal Colegiado 

competente para 
conocer del presente 

asunto.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Manuel de Jesús 
Padilla Quiñones



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 PENSIONES CIVILES (PC4)
AUXILIAR EN MATERIA DE PENSIONES CIVILES (PC4)

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 2508/19-PC4-4
MARGARITA TORAL 

JARQUÍN

Encardado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARGARITA TORAL 
JARQUÍN

23-10-
2024

Se reemite oficio al 
SAT Oaxaca para 

que proceda a hacer 
efectivo el cobro de 
la multa impuesta a 

la demandada

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

2 2508/19-PC4-4
MARGARITA TORAL 

JARQUÍN

Encardado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encardado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se reemite oficio al 
SAT Oaxaca para 

que proceda a hacer 
efectivo el cobro de 
la multa impuesta a 

la demandada

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

3 2508/19-PC4-4
MARGARITA TORAL 

JARQUÍN

Encardado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se reemite oficio al 
SAT Oaxaca para 

que proceda a hacer 
efectivo el cobro de 
la multa impuesta a 

la demandada

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

4 452/19-PC4-5
ENGRACIA VELASCO 

IGNACIO

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ENGRACIA VELASCO 
IGNACIO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual el OICE en el 

ISSSTE, en atención 
a diverso acuerdo 

informa la 
tramitación y 
radicación del 
procedimiento 
administrativo 
disciplinario 

respectivo. En tal 
virtud, se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y se informa 

al Juzgado de 
Distrito sobre las 

gestiones realizadas 
a fin de procurar el 
cabal cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva del 

presente juicio.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ

5 452/19-PC4-5
ENGRACIA VELASCO 

IGNACIO

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación en el 
Estado de Oaxaca 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual el OICE en el 

ISSSTE, en atención 
a diverso acuerdo 

informa la 
tramitación y 
radicación del 
procedimiento 
administrativo 
disciplinario 

respectivo. En tal 
virtud, se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y se informa 

al Juzgado de 
Distrito sobre las 

gestiones realizadas 
a fin de procurar el 
cabal cumplimiento 

de la sentencia 

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ



definitiva del 
presente juicio.

6 452/19-PC4-5
ENGRACIA VELASCO 

IGNACIO

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual el OICE en el 

ISSSTE, en atención 
a diverso acuerdo 

informa la 
tramitación y 
radicación del 
procedimiento 
administrativo 
disciplinario 

respectivo. En tal 
virtud, se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y se informa 

al Juzgado de 
Distrito sobre las 

gestiones realizadas 
a fin de procurar el 
cabal cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva del 

presente juicio.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ

7 568/19-PC4-5 **

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en el 

Trabajo, del ISSSTE, a 
través de su unidad 
juridica en la misma 

entidad de dicho 
Instituto

**
23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio por medio del 
cual el OICE en el 

ISSSTE, da 
cumplimiento al 
requerimiento 
formulado en 

proveído de 02 de 
octubre de 2024, e 

informa la 
tramitación y 
radicación del 
procedimiento 
administrativo 
disciplinario 

respectivo. En tal 
virtud, se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta, e informese 

al Juzgado de 
Distrito las 

idiligencias a fin de 
acreditar las 

gestiones realizadas 
a fin de procurar el 
cabal cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva del 

presente juicio.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ

8 568/19-PC4-5 **

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en el 

Trabajo, del ISSSTE, a 
través de su unidad 
juridica en la misma 

entidad de dicho 
Instituto

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, del 

ISSSTE, a través de 
su unidad juridica en 
la misma entidad de 

dicho Instituto

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio por medio del 
cual el OICE en el 

ISSSTE, da 
cumplimiento al 
requerimiento 
formulado en 

proveído de 02 de 
octubre de 2024, e 

informa la 
tramitación y 
radicación del 
procedimiento 
administrativo 
disciplinario 

respectivo. En tal 
virtud, se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta, e informese 

al Juzgado de 
Distrito las 

idiligencias a fin de 
acreditar las 

gestiones realizadas 
a fin de procurar el 
cabal cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva del 

presente juicio.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ



9 1749/19-PC4-5
MARTHA ALICIA 

GARCÍA HERNÁNDEZ

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA ALICIA 
GARCÍA HERNÁNDEZ

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, se 

advierte que a la 
fecha no existe 

manifestación alguna 
con relación al auto 

por el que se requirió 
a la parte actora 

(autorizados) para 
que informara quien 
es el representante o 

albacea de la 
sucesión de bienes 

de la promovente. En 
consecuencia, SE 

DECRETA LA 
SUSPENSIÓN DEL 

JUICIO EN LO 
PRINCIPAL, hasta en 
tanto se designe al 
representante de la 

sucesión y/o 
comparezca el 

albacea de la actora 
del presente juicio, 
en el plazo máximo 

de un año.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ

10 1749/19-PC4-5
MARTHA ALICIA 

GARCÍA HERNÁNDEZ

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación en el 
Estado de Oaxaca 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, se 

advierte que a la 
fecha no existe 

manifestación alguna 
con relación al auto 

por el que se requirió 
a la parte actora 

(autorizados) para 
que informara quien 
es el representante o 

albacea de la 
sucesión de bienes 

de la promovente. En 
consecuencia, SE 

DECRETA LA 
SUSPENSIÓN DEL 

JUICIO EN LO 
PRINCIPAL, hasta en 
tanto se designe al 
representante de la 

sucesión y/o 
comparezca el 

albacea de la actora 
del presente juicio, 
en el plazo máximo 

de un año.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ

11 1749/19-PC4-5
MARTHA ALICIA 

GARCÍA HERNÁNDEZ

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, se 

advierte que a la 
fecha no existe 

manifestación alguna 
con relación al auto 

por el que se requirió 
a la parte actora 

(autorizados) para 
que informara quien 
es el representante o 

albacea de la 
sucesión de bienes 

de la promovente. En 
consecuencia, SE 

DECRETA LA 
SUSPENSIÓN DEL 

JUICIO EN LO 
PRINCIPAL, hasta en 
tanto se designe al 
representante de la 

sucesión y/o 
comparezca el 

albacea de la actora 
del presente juicio, 
en el plazo máximo 

de un año.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ
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1
1009/21-80-01-

1
MARÍA DEL ROSARIO 

TERRAZAS PÉREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA DEL 
ROSARIO TERRAZAS 

PÉREZ

02-10-
2024

Se requiere al Jefe 
de Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene en el 
Trabajo de la 

Delegación Estatal 
Guerrero, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores, 

para que dentro del 
término de tres días 

informe del 
cumplimiento dado a 

la sentencia antes 
referida, con el 

apercibimiento que 
en caso de no 

hacerlo, con informe 
o sin él, esta Sala 
decidirá si hubo 
incumplimiento 

injustificado y, en su 
caso, le aplicará una 
multa equivalente a 
trescientas veces la 
unidad de medida y 
actualización vigente 

en la Ciudad de 
México.

María Ozana 
Salazar Pérez

Christopher 
Hernández 

Juárez

2
1009/21-80-01-

1
MARÍA DEL ROSARIO 

TERRAZAS PÉREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-10-
2024

Se requiere al Jefe 
de Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene en el 
Trabajo de la 

Delegación Estatal 
Guerrero, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores, 

para que dentro del 
término de tres días 

informe del 
cumplimiento dado a 

la sentencia antes 
referida, con el 

apercibimiento que 
en caso de no 

hacerlo, con informe 
o sin él, esta Sala 
decidirá si hubo 
incumplimiento 

injustificado y, en su 
caso, le aplicará una 
multa equivalente a 
trescientas veces la 
unidad de medida y 
actualización vigente 

en la Ciudad de 
México.

María Ozana 
Salazar Pérez

Christopher 
Hernández 

Juárez

3
1009/21-80-01-

1
MARÍA DEL ROSARIO 

TERRAZAS PÉREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 

MARÍA DEL 
ROSARIO TERRAZAS 

PÉREZ

14-10-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA

María Ozana 
Salazar Pérez

Christopher 
Hernández 

Juárez



los Trabajadores del 
Estado

4
1009/21-80-01-

1
MARÍA DEL ROSARIO 

TERRAZAS PÉREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

14-10-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA

María Ozana 
Salazar Pérez

Christopher 
Hernández 

Juárez
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1
642/21-7SA-01-

4

SOLUCIONES 
ELÉCTRICAS ROEL S.A. 

DE C.V.

Director de Auditoría 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

SOLUCIONES 
ELÉCTRICAS ROEL 

S.A. DE C.V.

24-10-
2024

Se da vista a la parte 
actora con el oficio 
de cuenta y anexos, 
los cuales quedan a 
su disposición en las 
instalaciones de esta 
Sala para su consulta 
dentro de los autos 

del juicio que se 
actúa, para que 

dentro del término 
de tres días hábiles, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

presente notificación, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto al 

cumplimiento 
planteado por la 

autoridad 
demandada.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

OSWALDO CRUZ 
GARCIA

2
642/21-7SA-01-

4

SOLUCIONES 
ELÉCTRICAS ROEL S.A. 

DE C.V.

Director de Auditoría 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Director de Auditoría 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

24-10-
2024

Se da vista a la parte 
actora con el oficio 
de cuenta y anexos, 
los cuales quedan a 
su disposición en las 
instalaciones de esta 
Sala para su consulta 
dentro de los autos 

del juicio que se 
actúa, para que 

dentro del término 
de tres días hábiles, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

presente notificación, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto al 

cumplimiento 
planteado por la 

autoridad 
demandada.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

OSWALDO CRUZ 
GARCIA

3
642/21-7SA-01-

4

SOLUCIONES 
ELÉCTRICAS ROEL S.A. 

DE C.V.

Director de Auditoría 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-10-
2024

Se da vista a la parte 
actora con el oficio 
de cuenta y anexos, 
los cuales quedan a 
su disposición en las 
instalaciones de esta 
Sala para su consulta 
dentro de los autos 

del juicio que se 
actúa, para que 

dentro del término 
de tres días hábiles, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

presente notificación, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto al 

cumplimiento 
planteado por la 

autoridad 
demandada.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

OSWALDO CRUZ 
GARCIA
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1
1454/24-EPI-

01-1
ANA LILIA NÚÑEZ 

GONZÁLEZ

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas C 
del IMPI.

JAGUAR LAND 
ROVER LIMITED

28-10-
2024

Se declara precluído 
el derecho del 

tercero interesado 
para comparecer a 
este juicio, toda vez 
que a la fecha del 

presente proveído ha 
transcurrido en 

exceso el plazo de 
30 días que para tal 
efecto les concede el 
artículo 18, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, sin 
que haya presentado 

escrito alguno 
tendiente a deducir 
sus intereses, no 

obstante que el auto 
en que se ordenó su 
emplazamiento le fue 

notificado 
personalmente.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

2
1454/24-EPI-

01-1
ANA LILIA NÚÑEZ 

GONZÁLEZ

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas C 
del IMPI.

JAGUAR LAND 
ROVER LIMITED

28-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 

autoridad 
demandada formula 
su contestación de 
demanda, corrase 

traslado a las demas 
partes para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

3
1454/24-EPI-

01-1
ANA LILIA NÚÑEZ 

GONZÁLEZ

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas C 
del IMPI.

JAGUAR LAND 
ROVER LIMITED

28-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen del término 
de ley, para formular 
sus ALEGATOS por 

escrito.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

4 21/24-EPI-01-1
DN AUTOMOTIVE 
CORPORATION

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI.

SPIRALOCK 
CORPORATION, a 

través de su 
apoderado legal 
Pablo Hooper 

Ramírez, socio de la 
firma de abogados 

"GONZÁLEZ 
CALVILLO"

29-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen del término 
de ley, para formular 
sus ALEGATOS por 

escrito.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

5 21/24-EPI-01-1
DN AUTOMOTIVE 
CORPORATION

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI.

SPIRALOCK 
CORPORATION, a 

través de su 
apoderado legal 
Pablo Hooper 

Ramírez, socio de la 
firma de abogados 

"GONZÁLEZ 
CALVILLO"

29-10-
2024

Toda vez que ya se 
tienen las 

constancias de 
notificación del 

tercero interesado, 
se levante la reserva 

del oficio de 
contestación de 
demanda por la 

autoridad 
demandada.- Se 

tiene por contestada 
la demanda en 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA



términos del oficio 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 23 de 

febrero de 2024. Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

y se tiene por 
desahogada la 

prueba relativa al 
expediente 

administrativo, por lo 
que queda a 

disposición de las 
partes para su 

consulta en el local 
que ocupa esta 
Sala.-Córrase 

traslado a las demás 
partes para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

6 21/24-EPI-01-1
DN AUTOMOTIVE 
CORPORATION

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI.

SPIRALOCK 
CORPORATION, a 

través de su 
apoderado legal 
Pablo Hooper 

Ramírez, socio de la 
firma de abogados 

"GONZÁLEZ 
CALVILLO"

29-10-
2024

Se declara precluído 
el derecho del 

tercero interesado 
para comparecer a 
este juicio, toda vez 
que a la fecha del 

presente proveído ha 
transcurrido en 

exceso el plazo de 
30 días que para tal 
efecto les concede el 
artículo 18, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, sin 
que haya presentado 

escrito alguno 
tendiente a deducir 
sus intereses, no 

obstante que el auto 
en que se ordenó su 
emplazamiento le fue 

notificado 
personalmente.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

7
1025/24-EPI-

01-1

ROBERTO LÓPEZ 
LÓPEZ Y SORAYA 

MARISOL LÓPEZ LEÓN

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del IMPI.

PASTEURIZADORA 
DE LEÓN, S.A. DE 

C.V.

29-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el que el 
tercero interesado 

cumple con el 
requerimiento, en 

ese sentido, se tiene 
por apersonado al 

tercero interesado en 
el presente juicio, 

corrase traslado a las 
demas partes para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

8
1668/23-EPI-

01-1
BIOSYSTEMS HLS, S.A. 

DE C.V.

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del IMPI.

APPLIED 
BIOSYSTEMS, LLC., 

a través de su 
apoderado legal

29-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen del término 
de ley, para formular 
sus ALEGATOS por 

escrito.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

9
1668/23-EPI-

01-1
BIOSYSTEMS HLS, S.A. 

DE C.V.

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del IMPI.

APPLIED 
BIOSYSTEMS, LLC., 

a través de su 
apoderado legal

29-10-
2024

Toda vez que ya se 
tienen las 

constancias de 
notificación del 

tercero interesado, 
se levanta la reserva 

del oficio de 
contestación de 
demanda por la 

autoridad 
demandada.- Se 

tiene por contestada 
la demanda en 

términos del oficio 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA



presentado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 23 de 
enero de 2024. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

y se tiene por 
desahogada la 

prueba relativa al 
expediente 

administrativo, por lo 
que queda a 

disposición de las 
partes para su 

consulta en el local 
que ocupa esta 
Sala.-Córrase 

traslado a las demás 
partes para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

10
1668/23-EPI-

01-1
BIOSYSTEMS HLS, S.A. 

DE C.V.

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del IMPI.

APPLIED 
BIOSYSTEMS, LLC., 

a través de su 
apoderado legal

29-10-
2024

Se declara precluído 
el derecho del 

tercero interesado 
para comparecer a 
este juicio, toda vez 
que a la fecha del 

presente proveído ha 
transcurrido en 

exceso el plazo de 
30 días que para tal 
efecto les concede el 
artículo 18, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, sin 
que haya presentado 

escrito alguno 
tendiente a deducir 
sus intereses, no 

obstante que el auto 
en que se ordenó su 
emplazamiento le fue 

notificado 
personalmente.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

11
976/16-EPI-01-

1

FORMULA ONE 
LICENSING, B.V. Y 

FORMULA ONE WORLD 
CHAMPIONSHIP 

LIMITED

Subdirector Divisional 
de Procesos de 

Propiedad Industrial 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

BARDAHL DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 
Suprema Corte de 

Justicia de la Nacion 
informa el auto que 
desecho el recurso 

de revision al 
amparo y devuelve 
los autos del juicio, 
lo que se acusa de 

recibo para los 
efectos legales 

correspondientes.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

12
976/16-EPI-01-

1

FORMULA ONE 
LICENSING, B.V. Y 

FORMULA ONE WORLD 
CHAMPIONSHIP 

LIMITED

Subdirector Divisional 
de Procesos de 

Propiedad Industrial 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

FORMULA ONE 
LICENSING, B.V. Y 

FORMULA ONE 
WORLD 

CHAMPIONSHIP 
LIMITED

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 
Suprema Corte de 

Justicia de la Nacion 
informa el auto que 
desecho el recurso 

de revision al 
amparo y devuelve 
los autos del juicio, 
lo que se acusa de 

recibo para los 
efectos legales 

correspondientes.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

13
976/16-EPI-01-

1

FORMULA ONE 
LICENSING, B.V. Y 

FORMULA ONE WORLD 
CHAMPIONSHIP 

LIMITED

Subdirector Divisional 
de Procesos de 

Propiedad Industrial 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

Subdirector 
Divisional de 
Procesos de 

Propiedad Industrial 
del Instituto 

Mexicano de la 
Propiedad Industrial

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 
Suprema Corte de 

Justicia de la Nacion 
informa el auto que 
desecho el recurso 

de revision al 
amparo y devuelve 
los autos del juicio, 
lo que se acusa de 

recibo para los 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA



efectos legales 
correspondientes.

14
1253/24-EPI-

01-1
SIGMA ALIMENTOS 

S.A. DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PREVENCIÓN DE LA 
COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PREVENCIÓN DE LA 
COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

23-10-
2024

Se reserva acordar el 
oficio de 

contestacion de 
demanda, hasta en 
tanto se resuelva la 

acumulacion 
planteada por el 

tercero interesado.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

15
1632/24-EPI-

01-1
PFIZER, S.A. DE C.V.

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

PFIZER, S.A. DE C.V.
23-10-
2024

Se da cuenta con la 
razon actuarial por la 

que se pretendió 
notificar al tercero 
interesado, en ese 

sentido, se requiere 
a la actora para que 
en el plazo señalado 
indique el domicilio 
actual y correcto del 
tercero interesado, 

bajo el 
apercibimiento de ley 

correspondiente.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

16
1632/24-EPI-

01-1
PFIZER, S.A. DE C.V.

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
razon actuarial por la 

que se pretendió 
notificar al tercero 
interesado, en ese 

sentido, se requiere 
a la actora para que 
en el plazo señalado 
indique el domicilio 
actual y correcto del 
tercero interesado, 

bajo el 
apercibimiento de ley 

correspondiente.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

17
1632/24-EPI-

01-1
PFIZER, S.A. DE C.V.

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

PFIZER, S.A. DE C.V.
23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 

actora solicita se 
reconsidere el 

emplazamiento de la 
autoridad referida en 

el escrito de 
demanda, sim 

embargo, no ha 
lugar a emplazar a 
dicha autoridad por 
las razones vertidas 

en este auto.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

18
1632/24-EPI-

01-1
PFIZER, S.A. DE C.V.

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 

actora solicita se 
reconsidere el 

emplazamiento de la 
autoridad referida en 

el escrito de 
demanda, sim 

embargo, no ha 
lugar a emplazar a 
dicha autoridad por 
las razones vertidas 

en este auto.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

19
1632/24-EPI-

01-1
PFIZER, S.A. DE C.V.

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

PFIZER, S.A. DE C.V.
23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 
actora cumple con el 

requerimiento y 
exhibe la prueba 

requerida, haciendo 
la aclaracion de 
dicha prueba, 

corrase traslado a las 
demas partes para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

20
1632/24-EPI-

01-1
PFIZER, S.A. DE C.V.

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 
actora cumple con el 

requerimiento y 
exhibe la prueba 

requerida, haciendo 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA



la aclaracion de 
dicha prueba, 

corrase traslado a las 
demas partes para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

21
1632/24-EPI-

01-1
PFIZER, S.A. DE C.V.

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

PFIZER, S.A. DE C.V.
23-10-
2024

Se tiene por 
precluido el derecho 

de la autoridad 
demandada para 

rendir el informe de 
medidas cautelares.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

22
1632/24-EPI-

01-1
PFIZER, S.A. DE C.V.

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

23-10-
2024

Se tiene por 
precluido el derecho 

de la autoridad 
demandada para 

rendir el informe de 
medidas cautelares.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

23
1632/24-EPI-

01-1
PFIZER, S.A. DE C.V.

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

PFIZER, S.A. DE C.V.
23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 

actora interpone 
recurso de 

reclamacion en 
contra del auto de 24 

de septiembre de 
2024, en ese 

sentido, se desecha 
dicho recurso, por 

las razones 
expuestas en este 

auto.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

24
1632/24-EPI-

01-1
PFIZER, S.A. DE C.V.

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 

actora interpone 
recurso de 

reclamacion en 
contra del auto de 24 

de septiembre de 
2024, en ese 

sentido, se desecha 
dicho recurso, por 

las razones 
expuestas en este 

auto.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

25
1632/24-EPI-

01-1
PFIZER, S.A. DE C.V.

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

PFIZER, S.A. DE C.V.
23-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente pero 

infundado el 
incidente de medidas 

cautelares que 
promueve la actora, 
en consecuencia;II.- 

Se niega en 
definitiva la medida 
cautelar solicitada, 
de conformidad con 
los razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Segundo de esta 
resolución.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

26
1632/24-EPI-

01-1
PFIZER, S.A. DE C.V.

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

23-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente pero 

infundado el 
incidente de medidas 

cautelares que 
promueve la actora, 
en consecuencia;II.- 

Se niega en 
definitiva la medida 
cautelar solicitada, 
de conformidad con 
los razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Segundo de esta 
resolución.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA



27
1551/23-EPI-

01-1

PAMELA ORTIZ 
MONASTERIO Y 

FERNANDA ROBLEDO 
CÁMARA

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI.

PAMELA ORTIZ 
MONASTERIO Y 

FERNANDA 
ROBLEDO CÁMARA

23-10-
2024

se requiere de 
nuevamente a la 

autoridad 
demandada, para 
que acredite ante 

esta Sala, el 
cumplimiento dado a 
la sentencia de fecha 
31 de enero de 2024 
en la cual se declaró 

la nulidad de la 
resolución 

impugnada para los 
efectos ahí 

precisados, toda vez 
que a la fecha en 
que se actúa ha 
transcurrido en 
exceso el plazo 

establecido en el 
artículo 52, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

28
1551/23-EPI-

01-1

PAMELA ORTIZ 
MONASTERIO Y 

FERNANDA ROBLEDO 
CÁMARA

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI.

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI.

23-10-
2024

se requiere de 
nuevamente a la 

autoridad 
demandada, para 
que acredite ante 

esta Sala, el 
cumplimiento dado a 
la sentencia de fecha 
31 de enero de 2024 
en la cual se declaró 

la nulidad de la 
resolución 

impugnada para los 
efectos ahí 

precisados, toda vez 
que a la fecha en 
que se actúa ha 
transcurrido en 
exceso el plazo 

establecido en el 
artículo 52, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

29
1713/23-EPI-

01-1
L´OREAL

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI.

L´OREAL
23-10-
2024

se requiere de 
nuevamente a la 

autoridad 
demandada, para 
que acredite ante 

esta Sala, el 
cumplimiento dado a 
la sentencia de fecha 

29 de febrero de 
2024 en la cual se 

declaró la nulidad de 
la resolución 

impugnada para los 
efectos ahí 

precisados, toda vez 
que a la fecha en 
que se actúa ha 
transcurrido en 
exceso el plazo 

establecido en el 
artículo 52 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

30
1713/23-EPI-

01-1
L´OREAL

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI.

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI.

23-10-
2024

se requiere de 
nuevamente a la 

autoridad 
demandada, para 
que acredite ante 

esta Sala, el 
cumplimiento dado a 
la sentencia de fecha 

29 de febrero de 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA



2024 en la cual se 
declaró la nulidad de 

la resolución 
impugnada para los 

efectos ahí 
precisados, toda vez 

que a la fecha en 
que se actúa ha 
transcurrido en 
exceso el plazo 

establecido en el 
artículo 52 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

31
1923/24-EPI-

01-1

TOTAL PLAY 
TELECOMUNICACIONE

S S.A.P.I. DE C.V.

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas 'C' 
del IMPI.

TOTAL PLAY 
TELECOMUNICACIO
NES S.A.P.I. DE C.V.

23-10-
2024

Se admite la 
demanda en 

términos del escrito 
presentado en la 

oficialía de partes de 
la sala especializada 

en materia de 
propiedad intelectual 
el 18 de octubre de 

2024. Se ordenan los 
emplazamientos de 

la autoridad 
demandada y del 
tercero interesado 
para que deduzcan 
sus intereses dentro 

de los términos 
legales previstos en 
los artículos 18 y 19 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
toma nota del correo 

electrónico de la 
autoridad y de la 

parte actora para el 
envío de los avisos 

electrónicos relativos 
a las notificaciones 
de las actuaciones 
que se dicten en el 

expediente y se 
conmina al tercero 
interesado para que 

efectúe el 
señalamiento de un 
correo electrónico. 

Se admiten las 
pruebas y se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
exhiba el expediente 
administrativo, bajo 

el apercibimiento 
correspondiente.- Se 
tiene por señalado el 
domicilio para oír y 

recibir las 
notificaciones que 
por ley deban ser 

practicadas de 
manera personal. Se 
tienen por hechas las 

autorizaciones en 
términos del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA



32
1923/24-EPI-

01-1

TOTAL PLAY 
TELECOMUNICACIONE

S S.A.P.I. DE C.V.

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas 'C' 
del IMPI.

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 

'C' del IMPI.

23-10-
2024

Se admite la 
demanda en 

términos del escrito 
presentado en la 

oficialía de partes de 
la sala especializada 

en materia de 
propiedad intelectual 
el 18 de octubre de 

2024. Se ordenan los 
emplazamientos de 

la autoridad 
demandada y del 
tercero interesado 
para que deduzcan 
sus intereses dentro 

de los términos 
legales previstos en 
los artículos 18 y 19 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
toma nota del correo 

electrónico de la 
autoridad y de la 

parte actora para el 
envío de los avisos 

electrónicos relativos 
a las notificaciones 
de las actuaciones 
que se dicten en el 

expediente y se 
conmina al tercero 
interesado para que 

efectúe el 
señalamiento de un 
correo electrónico. 

Se admiten las 
pruebas y se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
exhiba el expediente 
administrativo, bajo 

el apercibimiento 
correspondiente.- Se 
tiene por señalado el 
domicilio para oír y 

recibir las 
notificaciones que 
por ley deban ser 

practicadas de 
manera personal. Se 
tienen por hechas las 

autorizaciones en 
términos del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

33
728/24-EPI-01-

4
COPRE DIGITAL, S.A 

DE C.V

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI.

NVIDIA 
CORPORATION,

29-10-
2024

Agréguese a la 
carpeta de amparo 
en que se actúa el 

escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada en 

Materia de Propiedad 
Intelectual de este 

Tribunal, el 
veintiocho de 

octubre de dos mil 
veinticuatro, por el 
que, , interpone por 

conducto de esta 
Sala Amparo 
Adhesivo al 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA



interpuesto por el 
tercero interesado, 

en el presente 
juicio.- SE 

ACUERDA.- Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta y 
en atención a su 

contenido, dígase al 
promovente que por 
acuerdo de tres de 
octubre de dos mil 

veinticuatro se 
remitieron los autos 
del juicio citado al 
rubro al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, en virtud del 
juicio de amparo 
promovido por el 

tercero interesado; 
no obstante, a la 
fecha en que se 

actúa no se cuenta 
con la radicación del 

citado juicio; por 
tanto, se reserva su 
amparo adhesivo, en 

tanto el Tribunal 
Colegiado que por 
turno corresponda 
informe a esta Sala 

la radicación del 
juicio de mérito.-

34
983/23-EPI-01-

4

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE NUEVO 

LEÓN

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI.

ELEKTRA TRADING & 
CONSULTING 

GROUP, S.A. DE C.V.

28-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 

veinticinco de 
octubre de dos mil 
veinticuatro, por el 
que, la autoridad 

demandada, informa 
a esta juzgadora 

sobre el 
cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 

por esta Sala, 
exhibiendo para tal 

efecto copia 
certificada del título 
de registro de aviso 
comercial y de su 

constancia de 
notificación, se tiene 
por cumplimentada 
la sentencia dictada 
por esta Sala el doce 
de junio de dos mil 
veinticuatro.- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

ponen a disposición 
de las partes los 

documentos 
ofrecidos como 

prueba en el juicio 
citado al rubro.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA

35
1112/24-EPI-

01-4
XETUX INC

Subdirector Divisional 
de Examen de Signos 

Distintivos "B" del 
IMPI.

ZETUS MÉXICO, S.A 
DE C.V.,

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA



Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
veintidós de octubre 

de dos mil 
veinticuatro, por el 

que, (actora), 
autorizan a ; 

asimismo, señala 
nuevos correos 

electrónicos para oír 
y recibir 

notificaciones, se 
tiene por autorizadas 

a las personas 
señaladas en el 

escrito de cuenta, 
únicamente para oír 

y recibir 
notificaciones e 

imponerse de autos, 
y, se tienen por 
señaladas las 

direcciones de correo 
electrónico de la 
parte actora, a la 

que le serán 
enviados los avisos 

electrónicos relativos 
a las notificaciones 
de las actuaciones 

que se dicten en este 
juicio, las cuales se 
realizarán mediante 

boletín 
jurisdiccional.-

36
1112/24-EPI-

01-4
XETUX INC

Subdirector Divisional 
de Examen de Signos 

Distintivos "B" del 
IMPI.

XETUX INC
23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
veintidós de octubre 

de dos mil 
veinticuatro, por el 

que, (actora), 
autorizan a ; 

asimismo, señala 
nuevos correos 

electrónicos para oír 
y recibir 

notificaciones, se 
tiene por autorizadas 

a las personas 
señaladas en el 

escrito de cuenta, 
únicamente para oír 

y recibir 
notificaciones e 

imponerse de autos, 
y, se tienen por 
señaladas las 

direcciones de correo 
electrónico de la 
parte actora, a la 

que le serán 
enviados los avisos 

electrónicos relativos 
a las notificaciones 
de las actuaciones 

que se dicten en este 
juicio, las cuales se 
realizarán mediante 

boletín 
jurisdiccional.-

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA

37
1112/24-EPI-

01-4
XETUX INC

Subdirector Divisional 
de Examen de Signos 

Distintivos "B" del 
IMPI.

Subdirector 
Divisional de 

Examen de Signos 
Distintivos "B" del 

IMPI.

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA



veintidós de octubre 
de dos mil 

veinticuatro, por el 
que, (actora), 
autorizan a ; 

asimismo, señala 
nuevos correos 

electrónicos para oír 
y recibir 

notificaciones, se 
tiene por autorizadas 

a las personas 
señaladas en el 

escrito de cuenta, 
únicamente para oír 

y recibir 
notificaciones e 

imponerse de autos, 
y, se tienen por 
señaladas las 

direcciones de correo 
electrónico de la 
parte actora, a la 

que le serán 
enviados los avisos 

electrónicos relativos 
a las notificaciones 
de las actuaciones 

que se dicten en este 
juicio, las cuales se 
realizarán mediante 

boletín 
jurisdiccional.-

38
1939/24-EPI-

01-4
HOSPITALIDAD 

LATINA, S.A DE C.V

Director de Protección 
contra la Violación del 
Derecho de Autor, del 

INDAUTOR.

HOSPITALIDAD 
LATINA, S.A DE C.V

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a las 
autoridades 

demandadas para 
que la contesten 

dentro del término 
aplicable. 

Igualmente debe 
emplazarse al 

tercero interesado 
para que en el 

término de Ley se 
apersone en el 

presente juicio. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas; por 
señalados como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, y por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA



personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

39
1939/24-EPI-

01-4
HOSPITALIDAD 

LATINA, S.A DE C.V

Director de Protección 
contra la Violación del 
Derecho de Autor, del 

INDAUTOR.

Director de 
Protección contra la 

Violación del 
Derecho de Autor, 

del INDAUTOR.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a las 
autoridades 

demandadas para 
que la contesten 

dentro del término 
aplicable. 

Igualmente debe 
emplazarse al 

tercero interesado 
para que en el 

término de Ley se 
apersone en el 

presente juicio. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas; por 
señalados como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, y por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA

40
1506/24-EPI-

01-4
ENTAIN OPERATIONS 

LIMITED

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 

''C''. Del IMPI.

ENTAIN 
OPERATIONS 

LIMITED

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
veintiuno de octubre 

de dos mil 
veinticuatro, por el 
que, (actora), da 
cumplimiento al 
requerimiento 

efectuado por esta 
instrucción mediante 

proveído de 
veintiséis de 

septiembre de dos 
mil veinticuatro, 

señalando el 
domicilio en el que 

puede ser emplazado 
el tercero 

interesado.- SE 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA



ACUERDA.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, dígase al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en 
proveído de 

veintiuno de octubre 
de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual se ordenó la 

notificación al 
tercero interesado en 

el domicilio que al 
efecto señaló la 

autoridad 
demandada.-

41
1506/24-EPI-

01-4
ENTAIN OPERATIONS 

LIMITED

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 

''C''. Del IMPI.

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 

''C''. Del IMPI.

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
veintiuno de octubre 

de dos mil 
veinticuatro, por el 
que, (actora), da 
cumplimiento al 
requerimiento 

efectuado por esta 
instrucción mediante 

proveído de 
veintiséis de 

septiembre de dos 
mil veinticuatro, 

señalando el 
domicilio en el que 

puede ser emplazado 
el tercero 

interesado.- SE 
ACUERDA.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, dígase al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en 
proveído de 

veintiuno de octubre 
de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual se ordenó la 

notificación al 
tercero interesado en 

el domicilio que al 
efecto señaló la 

autoridad 
demandada.-

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA

42
1506/24-EPI-

01-4
ENTAIN OPERATIONS 

LIMITED

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 

''C''. Del IMPI.

ENTAIN 
OPERATIONS 

LIMITED

21-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
JNTF.2024.6287, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
diecisiete de octubre 

de dos mil 
veinticuatro, a través 
del cual, la autoridad 

demandada, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA



veintiséis de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro, 

señalando el 
domicilio del tercero 
interesado, se tiene 

por señalado el 
nuevo domicilio del 
tercero interesado; 
en ese orden, se 
informa a la parte 

actora que el 
apercibimiento 

formulado mediante 
acuerdo de veintiséis 

de septiembre de 
dos mil veinticuatro 
sigue vigente hasta 
en tanto sea posible 

la notificación al 
referido tercero.-

43
1506/24-EPI-

01-4
ENTAIN OPERATIONS 

LIMITED

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 

''C''. Del IMPI.

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 

''C''. Del IMPI.

21-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
JNTF.2024.6287, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
diecisiete de octubre 

de dos mil 
veinticuatro, a través 
del cual, la autoridad 

demandada, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de 
veintiséis de 

septiembre de dos 
mil veinticuatro, 

señalando el 
domicilio del tercero 
interesado, se tiene 

por señalado el 
nuevo domicilio del 
tercero interesado; 
en ese orden, se 
informa a la parte 

actora que el 
apercibimiento 

formulado mediante 
acuerdo de veintiséis 

de septiembre de 
dos mil veinticuatro 
sigue vigente hasta 
en tanto sea posible 

la notificación al 
referido tercero.-

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA

44
1413/24-EPI-

01-4
INMOBILIARIA ONCA 

PANTERA, S.A

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas C 
del IMPI

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas C 
del IMPI

16-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
JN.2024.6117, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 

quince de octubre de 
dos mil veinticuatro, 
a través del cual, el 

Coordinador 
Departamental de 

Amparos, adscrito a 
la unidad encargada 
de la defensa jurídica 

del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial, 
en representación de 

la autoridad 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA



demandada, formula 
su contestación a la 

demanda, ofrece 
pruebas, designa 

delegados y señala 
domicilio para oír y 

recibir 
notificaciones.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

ACUERDA.- Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta; no 
obstante, esta 
instrucción se 

reserva en proveer lo 
conducente, en tanto 

sea notificado el 
tercero interesado en 
el presente juicio.-

45
1413/24-EPI-

01-4
INMOBILIARIA ONCA 

PANTERA, S.A

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas C 
del IMPI

LA MADRILEÑA S.A. 
DE C.V.,

17-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 

quince de octubre de 
dos mil veinticuatro, 
por el que, tercero 
interesado en el 

presente juicio, se 
apersona en el 
presente juicio, 

formula 
manifestaciones 

respecto a lo 
argumentado por la 
actora en su escrito 

de demanda y señala 
domicilio para oír y 

recibir 
notificaciones.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

ACUERDA.- Se tiene 
por recibido el 

escrito de cuenta; no 
obstante, esta 
instrucción se 

reserva en proveer lo 
conducente, en tanto 

sea notificado el 
tercero interesado .-

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA

46
1413/24-EPI-

01-4
INMOBILIARIA ONCA 

PANTERA, S.A

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas C 
del IMPI

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas C 
del IMPI

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
JNTF.2024.6346, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
veintidós de octubre 

de dos mil 
veinticuatro, por el 
que, la autoridad 

demandada, 
desahoga el 

requerimiento 
formulado por esta 

instrucción mediante 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA



proveído de siete de 
octubre de dos mil 

veinticuatro, 
señalando el 

domicilio en el que 
puede ser emplazado 

el tercero 
interesado.- SE 
ACUERDA.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, dígase a la 
autoridad oficiante 

que deberá estarse a 
lo acordado en 

proveído de 
veintiuno de octubre 

de dos mil 
veinticuatro, a través 
del cual se ordenó la 

notificación al 
tercero interesado en 

el domicilio 
proporcionado por la 

actora.-

47
1413/24-EPI-

01-4
INMOBILIARIA ONCA 

PANTERA, S.A

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas C 
del IMPI

INMOBILIARIA ONCA 
PANTERA, S.A

21-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
diecisiete de octubre 

de dos mil 
veinticuatro, por el 
que, (actora), da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de siete de 
octubre de dos mil 

veinticuatro, 
señalando el 

domicilio del tercero 
interesado, se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado a la parte 

actora; 
consecuentemente, 

se tiene por señalado 
el nuevo domicilio 

del tercero 
interesado; en ese 
orden, se informa a 

la parte actora que el 
apercibimiento 

formulado mediante 
acuerdo de siete de 
octubre de dos mil 
veinticuatro sigue 
vigente hasta en 

tanto sea posible la 
notificación al 

referido tercero.-

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA

48
1413/24-EPI-

01-4
INMOBILIARIA ONCA 

PANTERA, S.A

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas C 
del IMPI

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas C 
del IMPI

21-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
diecisiete de octubre 

de dos mil 
veinticuatro, por el 
que, (actora), da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de siete de 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA



octubre de dos mil 
veinticuatro, 
señalando el 

domicilio del tercero 
interesado, se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado a la parte 

actora; 
consecuentemente, 

se tiene por señalado 
el nuevo domicilio 

del tercero 
interesado; en ese 
orden, se informa a 

la parte actora que el 
apercibimiento 

formulado mediante 
acuerdo de siete de 
octubre de dos mil 
veinticuatro sigue 
vigente hasta en 

tanto sea posible la 
notificación al 

referido tercero.-

49
1571/24-EPI-

01-7
INDUSTRIAS CANNON 

S.A DE C.V

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI

CANOFIL, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
22/10/2024, por el 
que el TERCERO 
INTERESADO, se 
apersona con tal 

carácter en el 
presente juicio, 

señala domicilio de 
su parte para oír y 

recibir notificaciones 
y autoriza a diversas 

personas. Visto lo 
anterior, se tiene 

como tercero 
interesado en el 
presente juicio al 

ocursante. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

dirección de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN
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1571/24-EPI-

01-7
INDUSTRIAS CANNON 

S.A DE C.V

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI

INDUSTRIAS 
CANNON S.A DE C.V

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
22/10/2024, por el 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN



que el TERCERO 
INTERESADO, se 
apersona con tal 

carácter en el 
presente juicio, 

señala domicilio de 
su parte para oír y 

recibir notificaciones 
y autoriza a diversas 

personas. Visto lo 
anterior, se tiene 

como tercero 
interesado en el 
presente juicio al 

ocursante. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

dirección de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

51
1571/24-EPI-

01-7
INDUSTRIAS CANNON 

S.A DE C.V

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI

Subdirector 
Divisional de 
Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
22/10/2024, por el 
que el TERCERO 
INTERESADO, se 
apersona con tal 

carácter en el 
presente juicio, 

señala domicilio de 
su parte para oír y 

recibir notificaciones 
y autoriza a diversas 

personas. Visto lo 
anterior, se tiene 

como tercero 
interesado en el 
presente juicio al 

ocursante. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

dirección de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN



profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

52
1767/24-EPI-

01-7

PROYECSA E 
INGENIEROS, S.A DE 

C.V

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI

PROYECSA E 
INGENIEROS, S.A 

DE C.V

22-10-
2024

SE RESERVA 
ACORDAR 

PROMOCION

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

53
1767/24-EPI-

01-7

PROYECSA E 
INGENIEROS, S.A DE 

C.V

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI

Subdirector 
Divisional de 
Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI

22-10-
2024

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 
reserva de acordar 

hasta que sea 
resuelto el incidente 

acumulación 
planteado del juicio 
en que se actúa al 

diverso 1767/24-EPI-
01-9

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

54
605/22-EPI-01-

7

EMPRESAS 
TURISTICAS Y DE 

SERVICIOS S.A.P.I DE 
C.V.

Coordinador 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI.

EMPRESAS 
TURISTICAS Y DE 
SERVICIOS S.A.P.I 

DE C.V.

02-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/05/2022 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 
electrónicos los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN



para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

55
605/22-EPI-01-

7

EMPRESAS 
TURISTICAS Y DE 

SERVICIOS S.A.P.I DE 
C.V.

Coordinador 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI.

Coordinador 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI.

02-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/05/2022 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 
electrónicos los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

56
1174/23-EPI-

01-11
LA NONNA EVENTOS, 

S.A. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

LA NONNA 
EVENTOS, S.A. DE 

C.V.

25-10-
2024

Visto el estado que 
guarda el presente 
juicio, se advierte 

que han transcurrido 
los plazos legales 

para que las partes 
impugnen la 

sentencia definitiva 
emitida en juicio. En 
tal virtud, al haber 
quedado firme la 

sentencia definitiva, 
se concede a las 

partes el término de 
tres días hábiles para 
que comparezcan a 

recoger los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba en el juicio y 
una vez transcurrido 
dicho término, será 

archivado el 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR



presente asunto 
como totalmente 

concluido.

57
1342/24-EPI-

01-11
JAIME GUERRERO 

ARREOLA

Subdirector Divisional 
de Servicios Legales, 

Registrales e 
Indicaciones 

Geográficas del IMPI

ORBIX PHARMA, S.A. 
DE C.V.

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene por exhibido 
el expediente 

administrativo. Se 
ordena correr 

traslado a las partes, 
para los efectos 

legales 
correspondientes. Se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado y por 
designados a sus 

delegados.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

58
1732/24-EPI-

01-11
HECTOR EPITACIO 
EZQUIVEL ZAVALA

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del IMPI

ADRIÁN GUILLERMO 
GONZÁLEZ LOZANO

25-10-
2024

Agréguense a sus 
autos el escrito 

presentado, por el 
que el PROMOVENTE 

exhibe prueba 
superveniente. En 

ese sentido, se tiene 
por recibido el 

escrito de cuenta y 
SE ADMITE LA 

PRUEBA 
SUPERVENIENTE. 
Dese vista a las 
partes para que 

expresen lo que a su 
derecho convenga en 

relación con la 
prueba 

superveniente, 
APERCIBIDOS que 
de no hacerlo, se 

tendrá por precluido 
su derecho.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

59
1732/24-EPI-

01-11
HECTOR EPITACIO 
EZQUIVEL ZAVALA

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del IMPI

ADRIÁN GUILLERMO 
GONZÁLEZ LOZANO

25-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
MEDIDAS 

CAUTELARES. Se 
concede lo solicitado. 

Se requiere a la 
autoridad para que 

en el término 
concedido, rinda el 
informe respectivo.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

60
1701/24-EPI-

01-11

EASYTAO 
COMERCILIZADORA, 

S.A DE C.V

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

VOLKSWAGEN 
AKTIENGESELLSCHA

FT

25-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN, y se 

concede lo solicitado. 
Se requiere a la 

autoridad para que 
en el término 

concedido rinda el 
informe solicitado.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

61
1848/24-EPI-

01-11
DALTON COPILCO, S.A 

DE C.V

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Fondo 
Área Eléctrica de la 

Dirección Divisional de 
Patentes del IMPI

DALTON COPILCO, 
S.A DE C.V

17-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA, se 

admiten las pruebas 
ofrecidas, se 
requiere a la 

autoridad para que 
exhiba el expediente 
administrativo del 

que deriva la 
resolución 

impugnada. Se tiene 
por señalado 

domicilio para oír y 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR



recibir notificaciones; 
correo electrónico 

para el envío de los 
avisos electrónicos. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste dentro 

del término 
aplicable. Se tienen 
por autorizadas a las 
personas señaladas 

en los términos 
precisados. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

62
1848/24-EPI-

01-11
DALTON COPILCO, S.A 

DE C.V

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Fondo 
Área Eléctrica de la 

Dirección Divisional de 
Patentes del IMPI

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Fondo 
Área Eléctrica de la 
Dirección Divisional 
de Patentes del IMPI

17-10-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA, se 

admiten las pruebas 
ofrecidas, se 
requiere a la 

autoridad para que 
exhiba el expediente 
administrativo del 

que deriva la 
resolución 

impugnada. Se tiene 
por señalado 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones; 

correo electrónico 
para el envío de los 
avisos electrónicos. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste dentro 

del término 
aplicable. Se tienen 
por autorizadas a las 
personas señaladas 

en los términos 
precisados. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

63
88/24-EPI-01-

11
TIMPLAST 

INTERNATIONAL LLC

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Fondo 

Área Química del IMPI

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Fondo 
Área Química del 

IMPI

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Especializada por el 

que la autoridad 
demandada 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 
revisión a las partes 

para que 
comparezcan al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito que 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR



en turno 
corresponda, a 

manifestar lo que a 
su derecho 

convenga. Remítanse 
el original del 

recurso, así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

64
842/24-EPI-01-

11
INTERANDINA DE 
COMERCIO LTDA

Subdirector Divisional 
de Procesos de 

Propiedad Industrial 
del IMPI

Subdirector 
Divisional de 
Procesos de 

Propiedad Industrial 
del IMPI

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Especializada por el 

que la autoridad 
demandada 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 
revisión a las partes 

para que 
comparezcan al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito que 

en turno 
corresponda, a 

manifestar lo que a 
su derecho 

convenga. Remítanse 
el original del 

recurso, así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

65
567/24-EPI-01-

11
AUTOMIBILI 

LAMBORGHINI, S.P.A.

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Área 

Diseños Industriales y 
Modelos de Utilidad 

del IMPI

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Área 

Diseños Industriales 
y Modelos de 

Utilidad del IMPI

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Especializada por el 

que la autoridad 
demandada 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 
revisión a las partes 

para que 
comparezcan al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito que 

en turno 
corresponda, a 

manifestar lo que a 
su derecho 

convenga. Remítanse 
el original del 

recurso, así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR



66
779/24-EPI-01-

11
DANIELA OROZCO 

SCHMIDT

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

DANIELA OROZCO 
SCHMIDT

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes por el que se 
promueve juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
en turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

67
1980/23-EPI-

01-11

ABBA UNIDAD DE 
VALUACION, S.A. DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI

Subdirector 
Divisional de 
Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Especializada por el 

que la autoridad 
demandada 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 
revisión a las partes 

para que 
comparezcan al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito que 

en turno 
corresponda, a 

manifestar lo que a 
su derecho 

convenga. Remítanse 
el original del 

recurso, así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

68
902/24-EPI-01-

11
TV AZTECA, S.A.B DE 

C.V

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

TV AZTECA, S.A.B 
DE C.V

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes por el que se 
promueve juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR



dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
en turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable.

69
205/24-EPI-01-

11
NOVABOX, S. DE R.L 

DE C.V

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del IMPI

NOVABOX, S. DE R.L 
DE C.V

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado a 

través del cual el 
promovente, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al juicio de 
amparo promovido, 
se reserva su envío.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

70
205/24-EPI-01-

11
NOVABOX, S. DE R.L 

DE C.V

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del IMPI

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 

"C" del IMPI

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado a 

través del cual el 
promovente, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al juicio de 
amparo promovido, 
se reserva su envío.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

71
146/24-EPI-01-

11
JESUS EULOGIO SOSA 

FELIX
Instituto Nacional del 

Derecho de Autor
JESUS EULOGIO 

SOSA FELIX
22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción por el que 

el promovente 
solicita se expidan a 

su costa copias 
certificadas de la 

sentencia emitida en 
el presente juicio. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
y, en atención a su 
contenido, previa 

identificación y toma 
de razón que quede 
agregada en autos 

de quien comparezca 
para tales efectos, 

toda vez que el 
promovente exhibe 
el recibo de pago 
correspondiente, 

expídase las copias 
que solicita.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

72
586/24-EPI-01-

11
INMOBILIARIA SABBIA 
CDT, S. DE R.L DE C.V

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

ASESORES 
JALISCIENSES Y 

DESARROLLADORES, 
S.A. DE C.V.

14-10-
2024

Se da cuenta con las 
promociones a través 

de las cuales los 
promoventes 
formulan sus 

alegatos, mismos 
que se ordena 

agregar en autos 
para ser tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

73
586/24-EPI-01-

11
INMOBILIARIA SABBIA 
CDT, S. DE R.L DE C.V

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

INMOBILIARIA 
SABBIA CDT, S. DE 

R.L DE C.V

14-10-
2024

Se da cuenta con las 
promociones a través 

de las cuales los 
promoventes 
formulan sus 

alegatos, mismos 
que se ordena 

agregar en autos 
para ser tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

74
586/24-EPI-01-

11
INMOBILIARIA SABBIA 
CDT, S. DE R.L DE C.V

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

Coordinadora 
Departamental de 

14-10-
2024

Se da cuenta con las 
promociones a través 

de las cuales los 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR



Conservación de 
Derechos del IMPI

promoventes 
formulan sus 

alegatos, mismos 
que se ordena 

agregar en autos 
para ser tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

75
586/24-EPI-01-

11
INMOBILIARIA SABBIA 
CDT, S. DE R.L DE C.V

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

ASESORES 
JALISCIENSES Y 

DESARROLLADORES, 
S.A. DE C.V.

14-10-
2024

R E S U E L V EI.- La 
parte actora NO 

probó su acción.II.- 
Se reconoce la 
validez del acto 
originalmente 

recurrido y de la 
resolución 
impugnada 

precisadas en el 
resultando primero 
del presente fallo.N 
O T I F Í Q U E S E.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

76
586/24-EPI-01-

11
INMOBILIARIA SABBIA 
CDT, S. DE R.L DE C.V

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

INMOBILIARIA 
SABBIA CDT, S. DE 

R.L DE C.V

14-10-
2024

R E S U E L V EI.- La 
parte actora NO 

probó su acción.II.- 
Se reconoce la 
validez del acto 
originalmente 

recurrido y de la 
resolución 
impugnada 

precisadas en el 
resultando primero 
del presente fallo.N 
O T I F Í Q U E S E.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

77
586/24-EPI-01-

11
INMOBILIARIA SABBIA 
CDT, S. DE R.L DE C.V

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

14-10-
2024

R E S U E L V EI.- La 
parte actora NO 

probó su acción.II.- 
Se reconoce la 
validez del acto 
originalmente 

recurrido y de la 
resolución 
impugnada 

precisadas en el 
resultando primero 
del presente fallo.N 
O T I F Í Q U E S E.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

78
197/24-EPI-01-

11
SAINT-GOBAIN 

ABRASIVES, INC

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del IMPI

SAINT-GOBAIN 
ABRASIVES, INC

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado a 

través del cual el 
promovente, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al juicio de 
amparo promovido, 
se reserva su envío.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

79
197/24-EPI-01-

11
SAINT-GOBAIN 

ABRASIVES, INC

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del IMPI

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 

"C" del IMPI

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado a 

través del cual el 
promovente, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al juicio de 
amparo promovido, 
se reserva su envío.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

80
1630/24-EPI-

01-11
RAIZ QUADRADA 
HOLDING, S.A

Coordinador 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

RAIZ QUADRADA 
HOLDING, S.A

22-10-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, y se 
ordena dar vista a la 

autoridad 
demandada para que 
expresen lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

81
1630/24-EPI-

01-11
RAIZ QUADRADA 
HOLDING, S.A

Coordinador 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

Coordinador 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

22-10-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, y se 
ordena dar vista a la 

autoridad 
demandada para que 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR



expresen lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

82
307/24-EPI-01-

11
PROTEIN S.A DE C.V

Coordinadora 
Departamenal de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

SERRAL, S.A. DE 
C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado a 

través del cual el 
promovente, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al juicio de 
amparo promovido, 
se reserva su envío.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

83
307/24-EPI-01-

11
PROTEIN S.A DE C.V

Coordinadora 
Departamenal de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

PROTEIN S.A DE C.V
22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado a 

través del cual el 
promovente, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al juicio de 
amparo promovido, 
se reserva su envío.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

84
307/24-EPI-01-

11
PROTEIN S.A DE C.V

Coordinadora 
Departamenal de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

Coordinadora 
Departamenal de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado a 

través del cual el 
promovente, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al juicio de 
amparo promovido, 
se reserva su envío.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

85
719/24-EPI-01-

11
CANARY MEDICAL 
SWITZERLAND AG

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

CANARY MEDICAL 
SWITZERLAND AG

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado a 

través del cual el 
promovente, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al juicio de 
amparo promovido, 
se reserva su envío.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

86
719/24-EPI-01-

11
CANARY MEDICAL 
SWITZERLAND AG

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado a 

través del cual el 
promovente, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al juicio de 
amparo promovido, 
se reserva su envío.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

87
1249/23-EPI-

01-11

CONTROLADORA DE 
MARCAS PUNTA, S.A. 

DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 

Ejecutorias del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industral

SOCIETÉ DES 
PRODUITS NESTLÉ, 

S.A.

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado a 

través del cual el 
promovente, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al juicio de 
amparo promovido, 
se reserva su envío.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

88
1249/23-EPI-

01-11

CONTROLADORA DE 
MARCAS PUNTA, S.A. 

DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 

Ejecutorias del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industral

CONTROLADORA DE 
MARCAS PUNTA, 

S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado a 

través del cual el 
promovente, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al juicio de 
amparo promovido, 
se reserva su envío.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

89
1249/23-EPI-

01-11

CONTROLADORA DE 
MARCAS PUNTA, S.A. 

DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 

Ejecutorias del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industral

Subdirector 
Divisional de 

Cumplimiento de 
Ejecutorias del 

Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industral

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado a 

través del cual el 
promovente, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al juicio de 
amparo promovido, 
se reserva su envío.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

90
1534/22-EPI-

01-11

JOSÉ IGNACIO GÓMEZ 
IBARRA BORQUEZ Y 
ARMANDO GÓMEZ 
IBARRA OBREGÓN

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C"

FORMULA ONE 
LICENSING, B.V.

21-10-
2024

Se concede a las 
partes para que en el 

término de TRES 
DÍAS hábiles, 

manifiesten lo que a 
su derecho 

corresponda respecto 
de las documentales 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR



exhibidas por la 
autoridad, 

transcurrido el plazo 
otorgado, esta 

Juzgadora emitirá el 
pronunciamiento 

correspondiente al 
cumplimiento dado 
por la autoridad.

91
1534/22-EPI-

01-11

JOSÉ IGNACIO GÓMEZ 
IBARRA BORQUEZ Y 
ARMANDO GÓMEZ 
IBARRA OBREGÓN

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C"

JOSÉ IGNACIO 
GÓMEZ IBARRA 

BORQUEZ Y 
ARMANDO GÓMEZ 
IBARRA OBREGÓN

21-10-
2024

Se concede a las 
partes para que en el 

término de TRES 
DÍAS hábiles, 

manifiesten lo que a 
su derecho 

corresponda respecto 
de las documentales 

exhibidas por la 
autoridad, 

transcurrido el plazo 
otorgado, esta 

Juzgadora emitirá el 
pronunciamiento 

correspondiente al 
cumplimiento dado 
por la autoridad.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

92
1534/22-EPI-

01-11

JOSÉ IGNACIO GÓMEZ 
IBARRA BORQUEZ Y 
ARMANDO GÓMEZ 
IBARRA OBREGÓN

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C"

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 

"C"

21-10-
2024

Se concede a las 
partes para que en el 

término de TRES 
DÍAS hábiles, 

manifiesten lo que a 
su derecho 

corresponda respecto 
de las documentales 

exhibidas por la 
autoridad, 

transcurrido el plazo 
otorgado, esta 

Juzgadora emitirá el 
pronunciamiento 

correspondiente al 
cumplimiento dado 
por la autoridad.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

93
66/24-EPI-01-

11
MERCADO LIBRE S.DE 

R.L. DE C.V.

Sudbirector Divisional 
de Prevensión de la 
Comptencia Desleal 

del IMPI

CENTRO NACIONAL 
DE EVALUACIÓN 

PARA LA 
EDUCACIÓN 

SUPERIOR, A.C., a 
través de su 

apoderado el C. 
ANTONIO GAGO 

HUGUET

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado a 

través del cual el 
promovente, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al juicio de 
amparo promovido, 
se reserva su envío.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

94
66/24-EPI-01-

11
MERCADO LIBRE S.DE 

R.L. DE C.V.

Sudbirector Divisional 
de Prevensión de la 
Comptencia Desleal 

del IMPI

MERCADO LIBRE 
S.DE R.L. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado a 

través del cual el 
promovente, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al juicio de 
amparo promovido, 
se reserva su envío.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

95
66/24-EPI-01-

11
MERCADO LIBRE S.DE 

R.L. DE C.V.

Sudbirector Divisional 
de Prevensión de la 
Comptencia Desleal 

del IMPI

Sudbirector 
Divisional de 

Prevensión de la 
Comptencia Desleal 

del IMPI

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado a 

través del cual el 
promovente, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al juicio de 
amparo promovido, 
se reserva su envío.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

96
174/24-EPI-01-

11

ASOCIACION 
NACIONAL DE 
INTERPRETES, 
SOCIEDAD DE 

GESTION COLECTIVA 
DE INTERES PUBLICO 

(ANDI)

Director Divisional de 
Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del IMPI

ASOCIACION 
NACIONAL DE 
INTERPRETES, 
SOCIEDAD DE 

GESTION 
COLECTIVA DE 

INTERES PUBLICO 
(ANDI)

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado a 

través del cual el 
promovente, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al recurso 
de revisión 

promovido, se 
reserva su envío.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

97
174/24-EPI-01-

11

ASOCIACION 
NACIONAL DE 
INTERPRETES, 
SOCIEDAD DE 

GESTION COLECTIVA 

Director Divisional de 
Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del IMPI

Director Divisional 
de Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del IMPI

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado a 

través del cual el 
promovente, realiza 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR



DE INTERES PUBLICO 
(ANDI)

diversas 
manifestaciones 

respecto al recurso 
de revisión 

promovido, se 
reserva su envío.

98
174/24-EPI-01-

11

ASOCIACION 
NACIONAL DE 
INTERPRETES, 
SOCIEDAD DE 

GESTION COLECTIVA 
DE INTERES PUBLICO 

(ANDI)

Director Divisional de 
Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del IMPI

ASOCIACION 
NACIONAL DE 
INTERPRETES, 
SOCIEDAD DE 

GESTION 
COLECTIVA DE 

INTERES PUBLICO 
(ANDI)

23-10-
2024

Se informa 
imposibilidad de 

remision de autos.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

99
174/24-EPI-01-

11

ASOCIACION 
NACIONAL DE 
INTERPRETES, 
SOCIEDAD DE 

GESTION COLECTIVA 
DE INTERES PUBLICO 

(ANDI)

Director Divisional de 
Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del IMPI

Director Divisional 
de Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del IMPI

23-10-
2024

Se informa 
imposibilidad de 

remision de autos.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

100
314/24-EPI-01-

11

MOVIMIENTO 
INMOBIL, S. DE RL. DE 

C.V

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del IMPI

MOVIMIENTO 
INMOBIL, S. DE RL. 

DE C.V

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado a 

través del cual el 
promovente, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al juicio de 
amparo promovido, 
se reserva su envío.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

101
314/24-EPI-01-

11

MOVIMIENTO 
INMOBIL, S. DE RL. DE 

C.V

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del IMPI

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 

"C" del IMPI

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado a 

través del cual el 
promovente, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al juicio de 
amparo promovido, 
se reserva su envío.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

102
656/23-EPI-01-

11

KIMBERLY CLARK DE 
MEXICO, S.A.B. DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

KIMBERLY CLARK DE 
MEXICO, S.A.B. DE 

C.V.

16-10-
2024

Una vez analizado el 
cumplimiento dado 

por la autoridad de la 
sentencia dictada por 

esta Sala, se tiene 
por cumplimentada 
la sentencia dictada 
en el presente juicio. 

En tal virtud, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa razón 
correspondiente.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

103
1916/23-EPI-

01-11
RICARDO LEAL DE LA 

GARZA

Subdirectora 
Divisional de Servicios 
Legales, Registrales e 

Indicaciones 
Geográficas del IMPI

RICARDO LEAL DE 
LA GARZA

05-08-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Especializada por el 

que la autoridad 
demandada 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 
revisión a las partes 

para que 
comparezcan al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito que 

en turno 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR



corresponda, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga. Remítanse 

el original del 
recurso, así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

104
1916/23-EPI-

01-11
RICARDO LEAL DE LA 

GARZA

Subdirectora 
Divisional de Servicios 
Legales, Registrales e 

Indicaciones 
Geográficas del IMPI

RICARDO LEAL DE 
LA GARZA

22-10-
2024

Toda vez que no fue 
posible notificar de 
manera personal el 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, se 

ordena reexpedir al 
mismo mediante 

boletín jurisdiccional, 
hasta en tanto obre 

en autos nuevo 
domicilio señalado 

para tal efecto.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

105
530/24-EPI-01-

11

MARIA LETICIA 
GONZALEZ DE GOVELA 

Y OTRA

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

GRUPO SUPER 
CREAM, S.A. DE C.V. 

a través de su 
representante legal, 

la C. Adriana 
Dávalos Sánchez

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción por el que 
el PROMOVENTE en 
el presente juicio, 
señala diversos 

autorizados. Visto el 
contenido del escrito 
de cuenta, téngase 

por autorizados a las 
personas señaladas 

en los términos 
precisados.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

106
530/24-EPI-01-

11

MARIA LETICIA 
GONZALEZ DE GOVELA 

Y OTRA

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

MARIA LETICIA 
GONZALEZ DE 

GOVELA Y OTRA

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción por el que 
el PROMOVENTE en 
el presente juicio, 
señala diversos 

autorizados. Visto el 
contenido del escrito 
de cuenta, téngase 

por autorizados a las 
personas señaladas 

en los términos 
precisados.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

107
530/24-EPI-01-

11

MARIA LETICIA 
GONZALEZ DE GOVELA 

Y OTRA

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

22-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción por el que 
el PROMOVENTE en 
el presente juicio, 
señala diversos 

autorizados. Visto el 
contenido del escrito 
de cuenta, téngase 

por autorizados a las 
personas señaladas 

en los términos 
precisados.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

108
530/24-EPI-01-

11

MARIA LETICIA 
GONZALEZ DE GOVELA 

Y OTRA

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

GRUPO SUPER 
CREAM, S.A. DE C.V. 

a través de su 
representante legal, 

la C. Adriana 
Dávalos Sánchez

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado a 

través del cual el 
promovente, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al juicio de 
amparo promovido, 
se reserva su envío.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

109
530/24-EPI-01-

11

MARIA LETICIA 
GONZALEZ DE GOVELA 

Y OTRA

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

MARIA LETICIA 
GONZALEZ DE 

GOVELA Y OTRA

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado a 

través del cual el 
promovente, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al juicio de 
amparo promovido, 
se reserva su envío.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

110
530/24-EPI-01-

11

MARIA LETICIA 
GONZALEZ DE GOVELA 

Y OTRA

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado a 

través del cual el 
promovente, realiza 

diversas 
manifestaciones 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR



respecto al juicio de 
amparo promovido, 
se reserva su envío.

111
404/24-EPI-01-

11
PLATICA POLINESIA, 

S.C

Subdirectora 
Divisional de Servicios 
Legales, Registrales e 

Indicaciones 
Geográficas del IMPI

PLATICA POLINESIA, 
S.C

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado a 

través del cual el 
promovente, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al juicio de 
amparo promovido, 
se reserva su envío.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

112
404/24-EPI-01-

11
PLATICA POLINESIA, 

S.C

Subdirectora 
Divisional de Servicios 
Legales, Registrales e 

Indicaciones 
Geográficas del IMPI

Subdirectora 
Divisional de 

Servicios Legales, 
Registrales e 
Indicaciones 

Geográficas del IMPI

22-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado a 

través del cual el 
promovente, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al juicio de 
amparo promovido, 
se reserva su envío.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

113
1930/23-EPI-

01-11
GENARO MORENO 

IRIARTE

Subdirector Divisional 
de Procesos de 

Propiedad Industrial 
del IMPI

JOSÉ ANTONIO 
VALDESPINO 

SANTOYO, a través 
de su apoderado 

legal el C. José Juan 
Méndez Cortes

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado a 

través del cual el 
promovente, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al juicio de 
amparo promovido, 
se reserva su envío.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

114
1930/23-EPI-

01-11
GENARO MORENO 

IRIARTE

Subdirector Divisional 
de Procesos de 

Propiedad Industrial 
del IMPI

GENARO MORENO 
IRIARTE

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado a 

través del cual el 
promovente, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al juicio de 
amparo promovido, 
se reserva su envío.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

115
1930/23-EPI-

01-11
GENARO MORENO 

IRIARTE

Subdirector Divisional 
de Procesos de 

Propiedad Industrial 
del IMPI

Subdirector 
Divisional de 
Procesos de 

Propiedad Industrial 
del IMPI

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado a 

través del cual el 
promovente, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al juicio de 
amparo promovido, 
se reserva su envío.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

116
1930/23-EPI-

01-11
GENARO MORENO 

IRIARTE

Subdirector Divisional 
de Procesos de 

Propiedad Industrial 
del IMPI

JOSÉ ANTONIO 
VALDESPINO 

SANTOYO, a través 
de su apoderado 

legal el C. José Juan 
Méndez Cortes

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado a 

través del cual el 
promovente, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al recurso 
promovido, se 

reserva su envío.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

117
1930/23-EPI-

01-11
GENARO MORENO 

IRIARTE

Subdirector Divisional 
de Procesos de 

Propiedad Industrial 
del IMPI

GENARO MORENO 
IRIARTE

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado a 

través del cual el 
promovente, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al recurso 
promovido, se 

reserva su envío.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

118
1930/23-EPI-

01-11
GENARO MORENO 

IRIARTE

Subdirector Divisional 
de Procesos de 

Propiedad Industrial 
del IMPI

Subdirector 
Divisional de 
Procesos de 

Propiedad Industrial 
del IMPI

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado a 

través del cual el 
promovente, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al recurso 
promovido, se 

reserva su envío.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

119
1329/22-EPI-

01-11
SANKEI INDUSTRY CO, 

LTD.

Subdirector Divisional 
de Servicios Legales, 

Registrales e 
Indicaciones 

Geográficas del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

SANKEI INDUSTRY 
CO, LTD.

21-10-
2024

Se concede a las 
partes para que en el 

término de TRES 
DÍAS hábiles, 

manifiesten lo que a 
su derecho 

corresponda respecto 
de las documentales 

exhibidas por la 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR



autoridad, 
transcurrido el plazo 

otorgado, esta 
Juzgadora emitirá el 

pronunciamiento 
correspondiente al 
cumplimiento dado 
por la autoridad.

120
1329/22-EPI-

01-11
SANKEI INDUSTRY CO, 

LTD.

Subdirector Divisional 
de Servicios Legales, 

Registrales e 
Indicaciones 

Geográficas del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

Subdirector 
Divisional de 

Servicios Legales, 
Registrales e 
Indicaciones 

Geográficas del 
Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

21-10-
2024

Se concede a las 
partes para que en el 

término de TRES 
DÍAS hábiles, 

manifiesten lo que a 
su derecho 

corresponda respecto 
de las documentales 

exhibidas por la 
autoridad, 

transcurrido el plazo 
otorgado, esta 

Juzgadora emitirá el 
pronunciamiento 

correspondiente al 
cumplimiento dado 
por la autoridad.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

121
1662/23-EPI-

01-11
MAPA 1.6. S.A. DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Examen de Signos 

Distintivos "C" del 
IMPI

MAPA 1.6. S.A. DE 
C.V.

16-10-
2024

Una vez analizado el 
cumplimiento dado 

por la autoridad de la 
sentencia dictada por 

esta Sala, se tiene 
por cumplimentada 
la sentencia dictada 
en el presente juicio. 

En tal virtud, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa razón 
correspondiente.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

122
1870/24-EPI-

01-11
BURO LABORAL 
MEXICO, S.C

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 
Ejecutorias del IMPI

BURO LABORAL 
MEXICO, S.C

17-10-
2024

Se informa que esta 
Sala no ha aceptado 
la competencia para 
conocer del presente 
asunto, remitiéndose 

los autos del 
expediente a efecto 
de que la Sección en 

turno de la Sala 
Superior de este 

Tribunal, resuelva el 
conflicto de 

competencia.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

123
2021/23-EPI-

01-11
CASA KADUSH, S.A. 

DE C.V.

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

CASA KADUSH, S.A. 
DE C.V.

16-10-
2024

Una vez analizado el 
cumplimiento dado 

por la autoridad de la 
sentencia dictada por 

esta Sala, se tiene 
por cumplimentada 
la sentencia dictada 
en el presente juicio. 

En tal virtud, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa razón 
correspondiente.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

124
281/24-EPI-01-

11
DAVID WILLIAM LEAH 

CAIRNS

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI

DAVID WILLIAM 
LEAH CAIRNS

24-10-
2024

Se acusa exhorto. 
Agreguese.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR



125
281/24-EPI-01-

11
DAVID WILLIAM LEAH 

CAIRNS

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI

Subdirector 
Divisional de 
Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI

24-10-
2024

Se acusa exhorto. 
Agreguese.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

126
281/24-EPI-01-

11
DAVID WILLIAM LEAH 

CAIRNS

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI

DAVID WILLIAM 
LEAH CAIRNS

24-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que el 

TERCERO 
INTERESADO en la 
especie fue llamado 

a juicio y fue 
notificado 

legalmente, sin que 
el mismo se haya 
apersonado en el 
presente juicio a 

manifestar interés 
alguno de su parte, 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
que para tal efecto 

establece la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
consecuencia se 

tiene por PRECLUIDO 
el derecho del 

tercero interesado 
para expresar interés 
o derecho alguno de 

su parte en el 
presente asunto. Se 

concede término 
para formular 

alegatos.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

127
281/24-EPI-01-

11
DAVID WILLIAM LEAH 

CAIRNS

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI

Subdirector 
Divisional de 
Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI

24-10-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que el 

TERCERO 
INTERESADO en la 
especie fue llamado 

a juicio y fue 
notificado 

legalmente, sin que 
el mismo se haya 
apersonado en el 
presente juicio a 

manifestar interés 
alguno de su parte, 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
que para tal efecto 

establece la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
consecuencia se 

tiene por PRECLUIDO 
el derecho del 

tercero interesado 
para expresar interés 
o derecho alguno de 

su parte en el 
presente asunto. Se 

concede término 
para formular 

alegatos.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

128
1439/24-EPI-

01-11
LOCIMAT S.A DE C.V

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 
Ejecutorias del IMPI

LOCIMAT S.A DE C.V
21-10-
2024

Mesa 6 remite autos 
ofrecidos como 

prueba.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

129
1439/24-EPI-

01-11
LOCIMAT S.A DE C.V

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 
Ejecutorias del IMPI

Subdirector 
Divisional de 

21-10-
2024

Mesa 6 remite autos 
ofrecidos como 

prueba.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR



Cumplimiento de 
Ejecutorias del IMPI

130
1739/23-EPI-

01-11
ECOLOGÍA APLICADA, 

S.A. DE C.V.

Coordinador 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

ECOLOGÍA 
APLICADA, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado a 

través del cual el 
promovente, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al juicio de 
amparo promovido, 
se reserva su envío.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

131
1739/23-EPI-

01-11
ECOLOGÍA APLICADA, 

S.A. DE C.V.

Coordinador 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

Coordinador 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado a 

través del cual el 
promovente, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al juicio de 
amparo promovido, 
se reserva su envío.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

132
1015/24-EPI-

01-2
STEREN BRANDS, S. 

DE R.L DE C.V

Subdirector Divisional 
de Maras Notorias, 

Investigación, Control 
y Procesamiento de 

Documentos del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

SANTUL 
HERRAMIENTAS, 

S.A. DE C.V.

28-10-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, toda 
vez que mediante 

proveído se requirió 
al perito de la parte 

actora, para que 
acepten el cargo y 
protestar su legal 
desempeño, por lo 

que deberán estarse 
a lo ahí resuelto.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

133
1772/24-EPI-

01-2
ALMACENADORA 

ACCEL, S.A

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

CUMMINS INC.
28-10-
2024

SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION,

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

134
1810/21-EPI-

01-2

SEMILLAS Y 
AGROPRODUCTOS 

MONSANTO, S. DE R.L. 
DE C.V.

Director del Servicio 
Nacional de 

Insepección y 
Certificación de 

Semillas de 
AGRICULTURA

HÍBRIDOS 
NOVASEM, S.A DE 

C.V.

28-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada informa 

las gestiones 
realizadas para dar 
cumplimiento a la 

sentencia dictada por 
esta Sala. Se da 
vista a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho 

convenga, apercibida 
que en caso de no 

hacerlo se tendrá por 
cumplida en todos 

sus términos la 
sentencia definitiva 

antes señalada.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

135
1666/24-EPI-

01-2
JESUS ISRAEL 

GARNICA BRETADO

Director de Reservas 
de Derechos del 

Instituto Nacional del 
Derecho de Autor

RICARDO PEÑA 
LABANA y GILBERTO 

NAVARRETE 
JIMÉNEZ

25-10-
2024

"Visto el incidente 
planteado por la 

actora en la 
demanda de nulidad, 

SE ADMITE A 
TRÁMITE, por lo que 

se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
rinda su informe 
correspondiente.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

136
1913/24-EPI-

01-5
DREAM VINEYARDS, 

S.A.P.I. DE C.V.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

DREAM VINEYARDS, 
S.A.P.I. DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

17/10/2024. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a las 
autoridades 

demandadas para 
que la contesten 

dentro del término 
aplicable. 

Igualmente debe 
emplazarse al 

tercero interesado 
para que en el 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA



término de Ley se 
apersone en el 

presente juicio. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas; por 
señalados como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, y por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

137
1913/24-EPI-

01-5
DREAM VINEYARDS, 

S.A.P.I. DE C.V.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

17/10/2024. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a las 
autoridades 

demandadas para 
que la contesten 

dentro del término 
aplicable. 

Igualmente debe 
emplazarse al 

tercero interesado 
para que en el 

término de Ley se 
apersone en el 

presente juicio. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas; por 
señalados como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, y por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA



previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

138
1453/24-EPI-

01-5
IVAN NICOLAS 

GONZALEZ ROSETE

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE LA 

COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL

IVAN NICOLAS 
GONZALEZ ROSETE

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
16/10/2024, por el 
que el TERCERO 
INTERESADO, se 
apersona con tal 

carácter en el 
presente juicio, 

señala domicilio de 
su parte para oír y 

recibir notificaciones 
y autoriza a diversas 

personas. Visto lo 
anterior, se tiene 

como tercero 
interesado en el 
presente juicio al 

ocursante. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

dirección de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

139
1453/24-EPI-

01-5
IVAN NICOLAS 

GONZALEZ ROSETE

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE LA 

COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE LA 

COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
16/10/2024, por el 
que el TERCERO 
INTERESADO, se 
apersona con tal 

carácter en el 
presente juicio, 

señala domicilio de 
su parte para oír y 

recibir notificaciones 
y autoriza a diversas 

personas. Visto lo 
anterior, se tiene 

como tercero 
interesado en el 
presente juicio al 

ocursante. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

dirección de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA



menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

140
1453/24-EPI-

01-5
IVAN NICOLAS 

GONZALEZ ROSETE

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE LA 

COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL

COMERCIALIZADOR
A STONIA, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
16/10/2024, por el 
que el TERCERO 
INTERESADO, se 
apersona con tal 

carácter en el 
presente juicio, 

señala domicilio de 
su parte para oír y 

recibir notificaciones 
y autoriza a diversas 

personas. Visto lo 
anterior, se tiene 

como tercero 
interesado en el 
presente juicio al 

ocursante. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

dirección de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

141
1453/24-EPI-

01-5
IVAN NICOLAS 

GONZALEZ ROSETE

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE LA 

COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL

IVAN NICOLAS 
GONZALEZ ROSETE

23-10-
2024

Apreciando de autos 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, 

dígase a las mismas 
que disponen del 

término para 
formular sus 

alegatos por escrito.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

142
1453/24-EPI-

01-5
IVAN NICOLAS 

GONZALEZ ROSETE

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE LA 

COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE LA 

COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

23-10-
2024

Apreciando de autos 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, 

dígase a las mismas 
que disponen del 

término para 
formular sus 

alegatos por escrito.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA



143
1453/24-EPI-

01-5
IVAN NICOLAS 

GONZALEZ ROSETE

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE LA 

COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL

COMERCIALIZADOR
A STONIA, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Apreciando de autos 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, 

dígase a las mismas 
que disponen del 

término para 
formular sus 

alegatos por escrito.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

144
1453/24-EPI-

01-5
IVAN NICOLAS 

GONZALEZ ROSETE

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE LA 

COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL

IVAN NICOLAS 
GONZALEZ ROSETE

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a 
las partes para los 

efectos legales 
correspondientes.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

145
1453/24-EPI-

01-5
IVAN NICOLAS 

GONZALEZ ROSETE

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE LA 

COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE LA 

COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a 
las partes para los 

efectos legales 
correspondientes.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

146
1453/24-EPI-

01-5
IVAN NICOLAS 

GONZALEZ ROSETE

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE LA 

COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL

COMERCIALIZADOR
A STONIA, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a 
las partes para los 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA



efectos legales 
correspondientes.

147
731/21-EPI-01-

5
BROWNING 

INTERNATIONAL, S.A.

Coordinador 
Departamental de 

Recepción y Control de 
Documentos del 

Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

BROWNING 
INTERNATIONAL, 

S.A.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada informa 

las gestiones 
realizadas para dar 
cumplimiento a la 

sentencia dictada por 
esta Sala. Se da 
vista a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho 

convenga, apercibida 
que en caso de no 

hacerlo se tendrá por 
cumplida en todos 

sus términos la 
sentencia definitiva 

antes señalada.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

148
731/21-EPI-01-

5
BROWNING 

INTERNATIONAL, S.A.

Coordinador 
Departamental de 

Recepción y Control de 
Documentos del 

Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

Coordinador 
Departamental de 

Recepción y Control 
de Documentos del 
Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada informa 

las gestiones 
realizadas para dar 
cumplimiento a la 

sentencia dictada por 
esta Sala. Se da 
vista a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho 

convenga, apercibida 
que en caso de no 

hacerlo se tendrá por 
cumplida en todos 

sus términos la 
sentencia definitiva 

antes señalada.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

149
731/21-EPI-01-

5
BROWNING 

INTERNATIONAL, S.A.

Coordinador 
Departamental de 

Recepción y Control de 
Documentos del 

Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

MARCOS 
MAXIMILIANO 

SAMBRA

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada informa 

las gestiones 
realizadas para dar 
cumplimiento a la 

sentencia dictada por 
esta Sala. Se da 
vista a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho 

convenga, apercibida 
que en caso de no 

hacerlo se tendrá por 
cumplida en todos 

sus términos la 
sentencia definitiva 

antes señalada.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

150
1263/24-EPI-

01-5
SIGMA ALIMENTOS S.A 

DE C.V

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PREVENCIÓN DE LA 
COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL

SIGMA ALIMENTOS 
S.A DE C.V

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción por la que 

el TERCERO 
INTERESADO, se 
apersona con tal 

carácter en el 
presente juicio, 

señala domicilio de 
su parte para oír y 

recibir notificaciones 
y autoriza a diversas 
personas, y a su vez, 

con el oficio por el 
cual el Titular de la 

Secretaría Seis de la 
Tercera Ponencia de 
esta Sala, solicita la 

remisión de los autos 
del expediente en 
que se actúa por 

motivo del incidente 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA



de acumulación 
planteado. Visto lo 
anterior, se tiene 

como tercero 
interesado en el 
presente juicio al 

ocursante. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

dirección de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
ordena girar oficio 

para remitir los 
autos originales del 

juicio en que se 
actúa, previa carpeta 
falsa que al efecto se 

abra, para que 
decida sobre la 
ACUMULACION 
PLANTEADA. SE 

DECRETA LA 
SUSPENSION DEL 
JUICIO EN QUE SE 
ACTUA, en tanto no 

sea resuelta la 
acumulación 
planteada.

151
1263/24-EPI-

01-5
SIGMA ALIMENTOS S.A 

DE C.V

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PREVENCIÓN DE LA 
COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PREVENCIÓN DE LA 
COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción por la que 

el TERCERO 
INTERESADO, se 
apersona con tal 

carácter en el 
presente juicio, 

señala domicilio de 
su parte para oír y 

recibir notificaciones 
y autoriza a diversas 
personas, y a su vez, 

con el oficio por el 
cual el Titular de la 

Secretaría Seis de la 
Tercera Ponencia de 
esta Sala, solicita la 

remisión de los autos 
del expediente en 
que se actúa por 

motivo del incidente 
de acumulación 

planteado. Visto lo 
anterior, se tiene 

como tercero 
interesado en el 
presente juicio al 

ocursante. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

dirección de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA



y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
ordena girar oficio 

para remitir los 
autos originales del 

juicio en que se 
actúa, previa carpeta 
falsa que al efecto se 

abra, para que 
decida sobre la 
ACUMULACION 
PLANTEADA. SE 

DECRETA LA 
SUSPENSION DEL 
JUICIO EN QUE SE 
ACTUA, en tanto no 

sea resuelta la 
acumulación 
planteada.

152
1263/24-EPI-

01-5
SIGMA ALIMENTOS S.A 

DE C.V

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PREVENCIÓN DE LA 
COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL

EMPACADORA 
CAMPO FRÍO, S.A. 

DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción por la que 

el TERCERO 
INTERESADO, se 
apersona con tal 

carácter en el 
presente juicio, 

señala domicilio de 
su parte para oír y 

recibir notificaciones 
y autoriza a diversas 
personas, y a su vez, 

con el oficio por el 
cual el Titular de la 

Secretaría Seis de la 
Tercera Ponencia de 
esta Sala, solicita la 

remisión de los autos 
del expediente en 
que se actúa por 

motivo del incidente 
de acumulación 

planteado. Visto lo 
anterior, se tiene 

como tercero 
interesado en el 
presente juicio al 

ocursante. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

dirección de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA



5º de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo. Se 
ordena girar oficio 

para remitir los 
autos originales del 

juicio en que se 
actúa, previa carpeta 
falsa que al efecto se 

abra, para que 
decida sobre la 
ACUMULACION 
PLANTEADA. SE 

DECRETA LA 
SUSPENSION DEL 
JUICIO EN QUE SE 
ACTUA, en tanto no 

sea resuelta la 
acumulación 
planteada.

153
1263/24-EPI-

01-5
SIGMA ALIMENTOS S.A 

DE C.V

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PREVENCIÓN DE LA 
COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL

SIGMA ALIMENTOS 
S.A DE C.V

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
03/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a 
las partes para los 

efectos legales 
correspondientes.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

154
1263/24-EPI-

01-5
SIGMA ALIMENTOS S.A 

DE C.V

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PREVENCIÓN DE LA 
COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PREVENCIÓN DE LA 
COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
03/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a 
las partes para los 

efectos legales 
correspondientes.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

155
1263/24-EPI-

01-5
SIGMA ALIMENTOS S.A 

DE C.V

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PREVENCIÓN DE LA 
COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL

EMPACADORA 
CAMPO FRÍO, S.A. 

DE C.V.

17-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
03/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA



domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a 
las partes para los 

efectos legales 
correspondientes.

156
404/20-EPI-01-

5
GRUPO FRATO, S.A. 

DE C.V.

Subdirectora 
Divisional de 

Prevención de la 
Competencia Desleal 
adscrita al Instituto 

Mexicano de la 
Propiedad Industrial

BENEFICIADORA DE 
TAMARINDO DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada informa 

las gestiones 
realizadas para dar 
cumplimiento a la 

sentencia dictada por 
esta Sala. Se da 
vista a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho 

convenga, apercibida 
que en caso de no 

hacerlo se tendrá por 
cumplida en todos 

sus términos la 
sentencia definitiva 

antes señalada.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

157
404/20-EPI-01-

5
GRUPO FRATO, S.A. 

DE C.V.

Subdirectora 
Divisional de 

Prevención de la 
Competencia Desleal 
adscrita al Instituto 

Mexicano de la 
Propiedad Industrial

GRUPO FRATO, S.A. 
DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada informa 

las gestiones 
realizadas para dar 
cumplimiento a la 

sentencia dictada por 
esta Sala. Se da 
vista a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho 

convenga, apercibida 
que en caso de no 

hacerlo se tendrá por 
cumplida en todos 

sus términos la 
sentencia definitiva 

antes señalada.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

158
404/20-EPI-01-

5
GRUPO FRATO, S.A. 

DE C.V.

Subdirectora 
Divisional de 

Prevención de la 
Competencia Desleal 
adscrita al Instituto 

Mexicano de la 
Propiedad Industrial

Subdirectora 
Divisional de 

Prevención de la 
Competencia Desleal 
adscrita al Instituto 

Mexicano de la 
Propiedad Industrial

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada informa 

las gestiones 
realizadas para dar 
cumplimiento a la 

sentencia dictada por 
esta Sala. Se da 
vista a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho 

convenga, apercibida 
que en caso de no 

hacerlo se tendrá por 
cumplida en todos 

sus términos la 
sentencia definitiva 

antes señalada.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

159
190/24-EPI-01-

5
PFIZER S.A DE C.V

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

SANDOZ, S.A. DE 
C.V.

07-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/09/2024, por el 
que la autoridad 

demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA



MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

160
190/24-EPI-01-

5
PFIZER S.A DE C.V

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

PFIZER S.A DE C.V
07-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/09/2024, por el 
que la autoridad 

demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

161
190/24-EPI-01-

5
PFIZER S.A DE C.V

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

07-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/09/2024, por el 
que la autoridad 

demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

162
190/24-EPI-01-

5
PFIZER S.A DE C.V

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

COMISIONADO DE 
AUTORIZACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

07-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/09/2024, por el 
que la autoridad 

demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA



163
190/24-EPI-01-

5
PFIZER S.A DE C.V

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE FONDO 

ÁREA 
FARMACÉUTICA DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

07-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/09/2024, por el 
que la autoridad 

demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

164
190/24-EPI-01-

5
PFIZER S.A DE C.V

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

DIRECTOR 
EJECUTIVO DE 

AUTORIZACIÓN DE 
PRODUCTOS Y 

ESTABLECIMIENTOS 
DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

07-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/09/2024, por el 
que la autoridad 

demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

165
190/24-EPI-01-

5
PFIZER S.A DE C.V

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

SANDOZ, S.A. DE 
C.V.

08-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
24/09/2024, por el 
que el TERCERO 
INTERESADO, se 
apersona con tal 

carácter en el 
presente juicio, 

señala domicilio de 
su parte para oír y 

recibir notificaciones 
y autoriza a diversas 

personas. Visto lo 
anterior, se tiene 

como tercero 
interesado en el 
presente juicio al 

ocursante. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

dirección de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA



Licenciado en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

166
190/24-EPI-01-

5
PFIZER S.A DE C.V

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

PFIZER S.A DE C.V
08-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
24/09/2024, por el 
que el TERCERO 
INTERESADO, se 
apersona con tal 

carácter en el 
presente juicio, 

señala domicilio de 
su parte para oír y 

recibir notificaciones 
y autoriza a diversas 

personas. Visto lo 
anterior, se tiene 

como tercero 
interesado en el 
presente juicio al 

ocursante. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

dirección de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

167
190/24-EPI-01-

5
PFIZER S.A DE C.V

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

08-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
24/09/2024, por el 
que el TERCERO 
INTERESADO, se 
apersona con tal 

carácter en el 
presente juicio, 

señala domicilio de 
su parte para oír y 

recibir notificaciones 
y autoriza a diversas 

personas. Visto lo 
anterior, se tiene 

como tercero 
interesado en el 
presente juicio al 

ocursante. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

dirección de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA



menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

168
190/24-EPI-01-

5
PFIZER S.A DE C.V

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

COMISIONADO DE 
AUTORIZACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

08-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
24/09/2024, por el 
que el TERCERO 
INTERESADO, se 
apersona con tal 

carácter en el 
presente juicio, 

señala domicilio de 
su parte para oír y 

recibir notificaciones 
y autoriza a diversas 

personas. Visto lo 
anterior, se tiene 

como tercero 
interesado en el 
presente juicio al 

ocursante. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

dirección de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

169
190/24-EPI-01-

5
PFIZER S.A DE C.V

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE FONDO 

ÁREA 
FARMACÉUTICA DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

08-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
24/09/2024, por el 
que el TERCERO 
INTERESADO, se 
apersona con tal 

carácter en el 
presente juicio, 

señala domicilio de 
su parte para oír y 

recibir notificaciones 
y autoriza a diversas 

personas. Visto lo 
anterior, se tiene 

como tercero 
interesado en el 
presente juicio al 

ocursante. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

dirección de correo 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA



electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

170
190/24-EPI-01-

5
PFIZER S.A DE C.V

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

DIRECTOR 
EJECUTIVO DE 

AUTORIZACIÓN DE 
PRODUCTOS Y 

ESTABLECIMIENTOS 
DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

08-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
24/09/2024, por el 
que el TERCERO 
INTERESADO, se 
apersona con tal 

carácter en el 
presente juicio, 

señala domicilio de 
su parte para oír y 

recibir notificaciones 
y autoriza a diversas 

personas. Visto lo 
anterior, se tiene 

como tercero 
interesado en el 
presente juicio al 

ocursante. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

dirección de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

171
190/24-EPI-01-

5
PFIZER S.A DE C.V

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

SANDOZ, S.A. DE 
C.V.

09-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/10/2024, por 
medio del cual el 
tercero interesado 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
por el cual se admitió 

la prueba pericial 
ofrecida por la parte 
actora. SE ADMITE A 

TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA



exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

172
190/24-EPI-01-

5
PFIZER S.A DE C.V

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

PFIZER S.A DE C.V
09-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/10/2024, por 
medio del cual el 
tercero interesado 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
por el cual se admitió 

la prueba pericial 
ofrecida por la parte 
actora. SE ADMITE A 

TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

173
190/24-EPI-01-

5
PFIZER S.A DE C.V

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

09-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/10/2024, por 
medio del cual el 
tercero interesado 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
por el cual se admitió 

la prueba pericial 
ofrecida por la parte 
actora. SE ADMITE A 

TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

174
190/24-EPI-01-

5
PFIZER S.A DE C.V

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

COMISIONADO DE 
AUTORIZACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

09-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/10/2024, por 
medio del cual el 
tercero interesado 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
por el cual se admitió 

la prueba pericial 
ofrecida por la parte 
actora. SE ADMITE A 

TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

175
190/24-EPI-01-

5
PFIZER S.A DE C.V

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE FONDO 

ÁREA 
FARMACÉUTICA DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

09-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/10/2024, por 
medio del cual el 
tercero interesado 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
por el cual se admitió 

la prueba pericial 
ofrecida por la parte 
actora. SE ADMITE A 

TRAMITE EL 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA



RECURSO DE 
RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

176
190/24-EPI-01-

5
PFIZER S.A DE C.V

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

DIRECTOR 
EJECUTIVO DE 

AUTORIZACIÓN DE 
PRODUCTOS Y 

ESTABLECIMIENTOS 
DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

09-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/10/2024, por 
medio del cual el 
tercero interesado 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
por el cual se admitió 

la prueba pericial 
ofrecida por la parte 
actora. SE ADMITE A 

TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

177
1154/24-EPI-

01-5
NADIA EVELYN 

ZUÑIGA CORONADO

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 

SERVICIOS LEGALES, 
REGISTRALES E 
INDICACIONES 

GEOGRÁFICAS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

FERNANDO 
ANTONIO MENDOZA 

RUBIO

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado en la 
Oficialía de Partes el 
09/10/2024, por el 
que el TERCERO 

INTERESADO EN EL 
PRESENTE JUICIO, 

realiza sus 
manifestaciones con 

respecto a lo 
argumentado por la 
parte actora en el 

escrito de demanda 
origen de este 
asunto, señala 

domicilio y correo 
electrónico de su 
parte para oír y 

recibir notificaciones. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 
CUENTA. SE 
REQUIERE AL 

TERCERO 
INTERESADO para 

que en CINCO DIAS 
contados a partir de 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, 1) 
exhiba cinco copias 

de su escrito de 
comparecencia y 

anexos para correrle 
traslado a las partes 

en el juicio; y 2) 
exhiba cinco copias 

del escrito por el cual 
cumplimente el 

requerimiento aquí 
formulado, 

apercibido de que en 
caso de no dar 

cumplimiento a lo 
requerido en la 

forma y términos 
señalados, se le 
tendrá por no 

apersonado en el 
presente juicio.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA



178
190/24-EPI-01-

5
PFIZER S.A DE C.V

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

SANDOZ, S.A. DE 
C.V.

08-10-
2024

ÚNICO.- Es 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 
interpuesto y se 

confirma la sentencia 
interlocutoria de 4 de 

junio de 2024.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

179
190/24-EPI-01-

5
PFIZER S.A DE C.V

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

PFIZER S.A DE C.V
08-10-
2024

ÚNICO.- Es 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 
interpuesto y se 

confirma la sentencia 
interlocutoria de 4 de 

junio de 2024.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

180
190/24-EPI-01-

5
PFIZER S.A DE C.V

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

08-10-
2024

ÚNICO.- Es 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 
interpuesto y se 

confirma la sentencia 
interlocutoria de 4 de 

junio de 2024.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

181
190/24-EPI-01-

5
PFIZER S.A DE C.V

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

COMISIONADO DE 
AUTORIZACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

08-10-
2024

ÚNICO.- Es 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 
interpuesto y se 

confirma la sentencia 
interlocutoria de 4 de 

junio de 2024.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

182
190/24-EPI-01-

5
PFIZER S.A DE C.V

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE FONDO 

ÁREA 
FARMACÉUTICA DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

08-10-
2024

ÚNICO.- Es 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 
interpuesto y se 

confirma la sentencia 
interlocutoria de 4 de 

junio de 2024.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

183
190/24-EPI-01-

5
PFIZER S.A DE C.V

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

DIRECTOR 
EJECUTIVO DE 

AUTORIZACIÓN DE 
PRODUCTOS Y 

ESTABLECIMIENTOS 
DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

08-10-
2024

ÚNICO.- Es 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 
interpuesto y se 

confirma la sentencia 
interlocutoria de 4 de 

junio de 2024.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

184
1540/24-EPI-

01-5
GE VIDEO 

COMPRESSION LLC

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Forma de 
la Subdirección 
Divisional de 

Procesamiento 
Administrativo de 
Patentes del IMPI

GE VIDEO 
COMPRESSION LLC

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/09/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 
por el cual se tuvo 
por desechada la 

demanda 
interpuesta. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

185
1540/24-EPI-

01-5
GE VIDEO 

COMPRESSION LLC

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Forma de 
la Subdirección 
Divisional de 

Procesamiento 
Administrativo de 
Patentes del IMPI

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Forma de 
la Subdirección 
Divisional de 

Procesamiento 
Administrativo de 
Patentes del IMPI

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/09/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA



por el cual se tuvo 
por desechada la 

demanda 
interpuesta. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

186
955/24-EPI-01-

5

LLOYD MEXICO, 
AGENTE DE FIANZAS, 

S.A DE C.V

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PREVENSIÓN DE LA 
COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL

DIRECCIÓN DE 
RECUPERACIÓN DE 
COBRO DE LA DE LA 
TESORERÍA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
DE LA SECRETARÍA 

DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO

23-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios mediante los 

cuales las 
autoridades llamadas 
a juicio formulan su 

contestación a la 
demanda. 

REQUIÉRASELE A 
LAS AUTORIDADES 

para que en el 
término de cinco días 
hábiles exhiban las 

copias aquí 
solicitadas, 

apercibidas de que 
en caso de omisión 
SE TENDRÁ POR NO 

PRESENTADO el 
oficio de 

contestación de la 
demanda respectivo.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

187
1007/23-EPI-

01-12
JUAN ANGEL CASTRO 

CERVANTES

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI.

HOLLAND COLOURS 
N.V.

28-10-
2024

Toda vez que ha 
fenecido el plazo 

previsto para que la 
parte actora realice 
manifestaciones, se 

tiene por 
cumplimentada la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. En 
tal virtud, 

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

188
273/24-EPI-01-

12
DAVID WILLIAM LEAH 

CAIRNS

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMIISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI.

EL HERALDO 
COMPAÑÍA 

EDITORIAL DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio por 
medio del cual se 

remite debidamente 
diligenciado el 

exhorto enviado. 
TÉNGASE POR 

DILIGENCIADO EL 
EXHORTO. 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO, acúsese 

recibo.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

189
1700/24-EPI-

01-12

EASYTAO 
COMERCIALIZADORA, 

S.A. DE C.V.

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI,

VOLKSWAGEN 
AKTIENGESELLSCHA

FT

28-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio con el cual la 

autoridad 
demandada rinde su 
informe respecto del 
incidente de medidas 

cautelares, mismo 
que se agrega a sus 

autos para ser 
tomado en cuenta el 
emitir la sentencia 

interlocutoria 
correspondiente.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ



190
1700/24-EPI-

01-12

EASYTAO 
COMERCIALIZADORA, 

S.A. DE C.V.

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI,

VOLKSWAGEN 
AKTIENGESELLSCHA

FT

28-10-
2024

Por lo que en 
atención a lo 

expuesto y con 
fundamento en los 

artículos 24, 24 Bis y 
25 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado procedente 
y fundado el 

Incidente de Medidas 
Cautelares, en 

consecuencia;II.- Se 
concede en definitiva 
la medida cautelar 
solicitada para el 

efecto que la 
autoridad 

demandada se 
abstenga de publicar 

la resolución 
impugnada en la 

Gaceta de la 
Propiedad Industrial, 

conforme a las 
consideraciones 
expuestas en el 

tercer considerando 
de la presente 
resolución.III.- 
NOTIFIQUESE.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

191
273/24-EPI-01-

12
DAVID WILLIAM LEAH 

CAIRNS

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMIISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI.

EL HERALDO 
COMPAÑÍA 

EDITORIAL DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

28-10-
2024

Se declara la 
preclusión del 

derecho del tercero 
interesado para 

apersonarse en el 
presente juicio. Se 
concede término 

para formular 
alegatos.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

192
1084/24-EPI-

01-6
LEMON INC

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI.

MEDIAMATH INC., a 
través de su 

apoderado legal, el 
C. Enrique Alberto 

Díaz Mucharraz

28-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito, término que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
haciéndose notar que 
una vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la instrucción 

con base en lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto 

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO



anteriormente 
citado, 

procediéndose a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho proceda.

193
1238/24-EPI-

01-6

PROMOTORA DE 
INMUEBLES DEL 

CARIBE, S.A DE C.V

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI.

LICENCIAS Y 
SERVICIOS 

AUDIOVISUALES 
S.A. DE C.V., a 

través de su 
apoderado legal, el 
C. Eduardo Valentín 
de la Parra Trujillo, -
así lo manifiesta la 
parte actora en su 

demanda

28-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito, término que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
haciéndose notar que 
una vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la instrucción 

con base en lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto 

anteriormente 
citado, 

procediéndose a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho proceda

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

194
661/23-EPI-01-

6
3M COMPANY

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

LAPISA, S.A. DE 
C.V.,

18-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
17 de octubre de 
2024, a través del 
cual, la autoridad 
emisora del acto 

impugnado, rinde el 
informe relativo al 

incidente de medidas 
cautelares solicitado 
por la parte actora 
en cumplimiento al 

auto de 26 de 
septiembre de 2024. 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracciones VI y IX, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y los 
diversos 24 y 25 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO



Contencioso 
Administrativo, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
se tiene por rendido 

el informe de 
medidas cautelares. 
En ese sentido, dese 
cuenta al Magistrado 
Instructor para que 

se dicte la resolución 
interlocutoria que 

recaiga al incidente 
solicitado por la 

actora

195
661/23-EPI-01-

6
3M COMPANY

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

LAPISA, S.A. DE 
C.V.,

21-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 
parcialmente 

fundado el incidente 
de medidas 
cautelares 

promovido por la 
parte actora;II.- Se 

concede en definitiva 
la medida cautelar 
solicitada, para el 
efecto de que se 
realice una nueva 

publicación respecto 
del expediente de la 
solicitud del registro 

marcario, de 
conformidad con los 

razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Segundo de esta 
resolución. III.- Se 

concede en definitiva 
la medida cautelar 
solicitada para el 
efecto de que la 

autoridad no depure 
físicamente el 

expediente de la 
solicitud del registro 

de marca, de 
conformidad con los 

razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Segundo de esta 
resolución.IV.-. Se 

niega en definitiva la 
medida cautelar 
solicitada para el 
efecto de que no 

depure 
electrónicamente el 

expediente de la 
solicitud del registro 

de marca , de 
conformidad con los 

razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Segundo de esta 
resolución.V.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

196
125/24-EPI-01-

6

SIMEI CHRISTOPHER 
BELTRÁN MARTÍNEZ Y 

OTROS

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

INTERMATIC 
INCORPORATED

28-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que con 

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO



fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito, término que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
haciéndose notar que 
una vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la instrucción 

con base en lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto 

anteriormente 
citado, 

procediéndose a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho proceda.

197
731/24-EPI-01-

6

PROMOCIONES 
BIOMEDICAS DE 

OCCIDENTE, S.A DE 
C.V

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
IMPI.

PROBIOMED, S.A. 
DE C.V.,

28-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito y el oficio 
ingresados en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, el 17 
y 18 de octubre de 

2024, a través de los 
cuales, la autoridad 
demandada en el 

presente juicio; y la 
parte actora, 
formulan sus 

alegatos por escrito 
en el presente juicio. 

Ténganse por 
recibidas las 

promociones de 
cuenta y en atención 
a su contenido, con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados sus 
alegatos, mismos 

que serán tomados 
en cuenta al 

momento de dictarse 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

198
1927/23-EPI-

01-6

JOSE MANUEL TAPIA 
AMAYA Y GLADIS 

ELIZABETH OBREGON 
REYES

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

SIGNOS DISTINTIVOS 
"B" DEL IMPI.

MARÍA ALEJANDRA 
CUADRA BLANCO

28-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 

que el 23 de agosto 
de 2024, se dictó 

sentencia en la que 
se reconoció la 
validez de la 

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO



resolución combatida 
en el presente juicio, 
sin que a la fecha las 

partes hayan 
promovido algún 

medio de defensa en 
su contra, tal y como 

se observa de las 
constancias que 

integran el 
expediente de 

nulidad al rubro 
citado. En tal virtud, 

en términos de lo 
dispuesto por el 

artículo 53, 
fracciones II y III, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, ha 
quedado firme en 
términos legales la 
sentencia definitiva 
emitida dentro del 
presente juicio y se 
ordena archivar el 

presente juicio como 
asunto totalmente 

concluido

199
232/24-EPI-01-

6
DAVID WILLIAM LEAH 

CARINS

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI.

EL HERALDO 
COMPAÑÍA 

EDITORIAL DE 
MÉXICO S.A. DE 

C.V.

28-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

las oficinas del 
servicio de 
mensajería 

"ESTAFETA" y 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
21 de octubre de 

2024, por medio del 
cual, el Magistrado 

Presidente de la Sala 
Regional de San Luis 
Potosí del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

auxilio a las labores 
que desempeña esta 

Sala, remite en 
original las 

constancias que 
amparan la 

notificación realizada 
a la sociedad 

*****en el domicilio 
señalado para ello, 

respecto los 
acuerdos de 2 y 12 
de febrero de 2024, 
así como el proveído 
de 13 de marzo de 

2024, con las copias 
del escrito inicial de 
demanda y anexos, 

todos ellos 
pertenecientes al 

juicio c 232/24-EPI-
01-6. Se acusa de 

recibo el oficio 25-1-
2-51072/24 

acompañado de los 
siguientes 

documentos:-----En 
ese sentido, con los 

documentos 
remitidos se tiene 
por diligenciado el 
exhorto 31/24-25-
01-E solicitado a la 

Sala Regional de San 

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO



Luis Potosí en auxilio 
a las labores que 
desempeña esta 

Sala,

200
232/24-EPI-01-

6
DAVID WILLIAM LEAH 

CARINS

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI.

EL HERALDO 
COMPAÑÍA 

EDITORIAL DE 
MÉXICO S.A. DE 

C.V.

29-10-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que mediante 

proveído de 2 de 
febrero de 2024 se 
otorgó a *****, en 

su carácter de 
tercero interesado en 
el presente juicio, el 
plazo de treinta días 
hábiles para que se 
apersonara en el 

juicio citado al rubro 
por escrito, proveído 
que le fue notificado 
por Instructivo el 10 
de julio de 2024, el 
término empezó a 

correr el 12 de julio 
de 2024 y concluyó 
el 11 de septiembre 

de 2024.En ese 
sentido, a la fecha 

del presente acuerdo 
el tercero interesado 
no se apersono en el 
presente expediente 
así como tampoco 

ejerció su derecho ni 
formulo 

manifestación 
alguna, por lo que en 

consecuencia, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de 2 de febrero de 

2024, y se tiene por 
precluido el derecho 

del tercero 
interesado para 

apersonarse en el 
juicio.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

201
232/24-EPI-01-

6
DAVID WILLIAM LEAH 

CARINS

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI.

EL HERALDO 
COMPAÑÍA 

EDITORIAL DE 
MÉXICO S.A. DE 

C.V.

30-10-
2024

De la revisión 
realizada al 

expediente en que se 
actúa se advierte 

que mediante auto 
de 3 de abril de 

2024, este Juzgador 
se reservó acordar el 

oficio de 
contestación de 

demanda hasta en 
tanto se emplazara 

al tercero interesado 
al expediente en que 

se actúa; sin 
embargo, toda vez 
que a la fecha en 

que se actúa ya obra 
en autos la 

constancia de 
notificación del 

tercero interesado 
respecto la 

interposición del 
presente juicio de 
nulidad.SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
remita a esta Sala la 

muestra física 
identificada con el 

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO



número de inventario 
***, misma que 

señala en el oficio 
que se acuerda, con 
el apercibimiento de 
que en caso de no 
hacerlo así en el 
tiempo y forma 

solicitados, se hará 
efectivo el 

apercibimiento 
formulado en el 
proveído de 2 de 

febrero de 2024.Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.
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 SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA AMBIENTAL Y DE REGULACION
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Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
3761/24-EAR-

01-10

BANCOPPEL, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

BANCOPPEL, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
22/10/24, por la 

autoridad 
demandada. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por exhibido el 

original del 
expediente 

administrativo en 
que se dictó la 

resolución 
combatida; se tiene 

por domicilio y 
dirección de correo 

electrónicos los 
señalados y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena notificar a la 

parte actora con 
copia del oficio de 
cuenta para los 
efectos legales 

correspondientes. En 
virtud de que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
en el presente juicio, 
se indicó a las partes 
que DISPONEN DEL 
TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, contados a 

partir del siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto para 

FORMULAR 
ALEGATOS POR 

ESCRITO de 
conformidad con lo 

dispuesto en los 
artículos 58-11 y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 
quedando cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de 
dichos alegatos.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

2
3761/24-EAR-

01-10

BANCOPPEL, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
22/10/24, por la 

autoridad 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



Usuarios de Servicios 
Financieros

Defensa de los 
Usuarios de 

Servicios Financieros

demandada. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

SUMARIA, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por exhibido el 

original del 
expediente 

administrativo en 
que se dictó la 

resolución 
combatida; se tiene 

por domicilio y 
dirección de correo 

electrónicos los 
señalados y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena notificar a la 

parte actora con 
copia del oficio de 
cuenta para los 
efectos legales 

correspondientes. En 
virtud de que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
en el presente juicio, 
se indicó a las partes 
que DISPONEN DEL 
TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, contados a 

partir del siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto para 

FORMULAR 
ALEGATOS POR 

ESCRITO de 
conformidad con lo 

dispuesto en los 
artículos 58-11 y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 
quedando cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de 
dichos alegatos.

3
3761/24-EAR-

01-10

BANCOPPEL, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

BANCOPPEL, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
DC/2024/8185, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el 22 

de octubre de 2024.- 
Visto el contenido del 
oficio de cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 58-
11 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 
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autoridad 
demandada, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.-

4
3761/24-EAR-

01-10

BANCOPPEL, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
DC/2024/8185, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el 22 

de octubre de 2024.- 
Visto el contenido del 
oficio de cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 58-
11 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.-

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

5
2155/24-EAR-

01-10
SERVICIOS TLACOTE 
LA JOYA, S.A. DE C.V.

Jefe de la Unidad de 
Hidrocarburos de la 

Comisión Reguladora 
de Energía

Jefe de la Unidad de 
Hidrocarburos de la 

Comisión Reguladora 
de Energía

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
22/10/24 por el que 

la autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia de fecha 

11 de septiembre de 
2024, emitida en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

6
2784/24-EAR-

01-10
NORHOL, S.A.P.I. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

NORHOL, S.A.P.I. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

DC/2024/8123, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



y de Regulación de 
este Tribunal el 21 

de octubre0 de 
2024.- Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y visto su 

contenido, TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

por la autoridad 
demandada.- Con 
copia simple del 
oficio de cuenta, 
notifíquese a las 

partes.- Ahora bien, 
apareciendo de autos 

que han quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
en el presente juicio, 
dígase a las partes 
que DISPONEN DEL 
TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, contados a 

partir del siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto para 

FORMULAR 
ALEGATOS POR 

ESCRITO de 
conformidad con lo 

dispuesto en los 
artículos 58-11 y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 
quedando cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de 
dichos alegatos.

7
2784/24-EAR-

01-10
NORHOL, S.A.P.I. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

DC/2024/8123, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el 21 

de octubre0 de 
2024.- Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y visto su 

contenido, TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

por la autoridad 
demandada.- Con 
copia simple del 
oficio de cuenta, 
notifíquese a las 

partes.- Ahora bien, 
apareciendo de autos 

que han quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
en el presente juicio, 
dígase a las partes 
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que DISPONEN DEL 
TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, contados a 

partir del siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto para 

FORMULAR 
ALEGATOS POR 

ESCRITO de 
conformidad con lo 

dispuesto en los 
artículos 58-11 y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 
quedando cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de 
dichos alegatos.

8
2784/24-EAR-

01-10
NORHOL, S.A.P.I. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

NORHOL, S.A.P.I. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
DC/2024/8124, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el 21 

de octubre de 2024.- 
Visto el contenido del 
oficio de cuenta, se 

tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

9
2784/24-EAR-

01-10
NORHOL, S.A.P.I. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
DC/2024/8124, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el 21 

de octubre de 2024.- 
Visto el contenido del 
oficio de cuenta, se 

tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

10
3728/24-EAR-

01-10

BANCO SANTANDER 
MÉXICO, S.A., 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

BANCO SANTANDER 
MÉXICO, S.A., 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
22/10/24, por la 

autoridad 
demandada. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
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por exhibido el 
original del 
expediente 

administrativo en 
que se dictó la 

resolución 
combatida; se tiene 

por domicilio y 
dirección de correo 

electrónicos los 
señalados y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena notificar a la 

parte actora con 
copia del oficio de 
cuenta para los 
efectos legales 

correspondientes. En 
virtud de que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
en el presente juicio, 
se indicó a las partes 
que DISPONEN DEL 
TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, contados a 

partir del siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto para 

FORMULAR 
ALEGATOS POR 

ESCRITO de 
conformidad con lo 

dispuesto en los 
artículos 58-11 y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 
quedando cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de 
dichos alegatos.

11
3728/24-EAR-

01-10

BANCO SANTANDER 
MÉXICO, S.A., 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
22/10/24, por la 

autoridad 
demandada. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por exhibido el 

original del 
expediente 

administrativo en 
que se dictó la 

resolución 
combatida; se tiene 

por domicilio y 
dirección de correo 

electrónicos los 
señalados y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena notificar a la 

parte actora con 
copia del oficio de 
cuenta para los 
efectos legales 

correspondientes. En 
virtud de que han 

quedado 
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desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
en el presente juicio, 
se indicó a las partes 
que DISPONEN DEL 
TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, contados a 

partir del siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto para 

FORMULAR 
ALEGATOS POR 

ESCRITO de 
conformidad con lo 

dispuesto en los 
artículos 58-11 y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 
quedando cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de 
dichos alegatos.

12
3728/24-EAR-

01-10

BANCO SANTANDER 
MÉXICO, S.A., 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

BANCO SANTANDER 
MÉXICO, S.A., 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
DC/2024/8181, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el 22 

de octubre de 2024.- 
Visto el contenido del 
oficio de cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 58-
11 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

13
3728/24-EAR-

01-10

BANCO SANTANDER 
MÉXICO, S.A., 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
DC/2024/8181, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el 22 

de octubre de 2024.- 
Visto el contenido del 
oficio de cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 58-
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11 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo se 

tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

14
4000/24-EAR-

01-10
MANUEL DE LA 

FUENTE MORALES

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas B de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

MANUEL DE LA 
FUENTE MORALES

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 212-

1/39067/2024, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el 17 

de octubre de 2024.- 
Téngase por recibido 
el ocurso de cuenta, 

y se tiene por 
rendido el informe de 
cuenta mismo que se 

reserva para ser 
considerado en el 
momento procesal 
oportuno y como 
delegados a las 

personas designadas 
para tal efecto; 

ahora bien, toda vez 
que se encuentra 

debidamente 
integrado el 
incidente de 
suspensión 

promovido por la 
parte actora, se 

ordena se turnen los 
autos a esta 

Instrucción para 
dictarse la sentencia 

interlocutoria 
respectiva.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

15
4000/24-EAR-

01-10
MANUEL DE LA 

FUENTE MORALES

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas B de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas B de 
la Comisión Nacional 

Bancaria y de 
Valores

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 212-

1/39067/2024, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el 17 

de octubre de 2024.- 
Téngase por recibido 
el ocurso de cuenta, 

y se tiene por 
rendido el informe de 
cuenta mismo que se 

reserva para ser 
considerado en el 
momento procesal 
oportuno y como 
delegados a las 

personas designadas 
para tal efecto; 

ahora bien, toda vez 
que se encuentra 

debidamente 
integrado el 
incidente de 
suspensión 

promovido por la 
parte actora, se 

ordena se turnen los 
autos a esta 

Instrucción para 
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dictarse la sentencia 
interlocutoria 
respectiva.

16
4000/24-EAR-

01-10
MANUEL DE LA 

FUENTE MORALES

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas B de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

MANUEL DE LA 
FUENTE MORALES

23-10-
2024

I.- Resulta fundada 
la solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado, mismo 

que quedó precisado 
en el resultando 
primero de este 

fallo; en 
consecuencia;II.- Se 

DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución del acto 

impugnado, 
condicionándola a 

que la actora 
acredite ante la 

autoridad ejecutora, 
haber garantizado el 
interés fiscal de la 

multa impugnada por 
cualquiera de los 

medios que prevé el 
artículo 141 del 

Código Fiscal de la 
Federación.III.- SE 
NIEGA LA MEDIDA 

CAUTELAR, solicitada 
por la actora, para el 

efecto de que la 
autoridad 

demandada elimine 
de la página web de 
la Comisión Nacional 

Bancaria y de 
Valores la 

publicación de la 
sanción determinada 
a la parte actora en 
el oficio impugnado 
de 20 de septiembre 

de 2024, de 
conformidad con los 

razonamientos 
señalados en la parte 
final de este fallo no 
obstante ello, IV.- SE 

CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR 
para el único efecto 
de que la autoridad 
demandada señale 
en la publicación de 

la sanción que la 
resolución 

determinante de la 
misma se encuentra 
impugnada a través 

del juicio contencioso 
administrativoV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

17
4000/24-EAR-

01-10
MANUEL DE LA 

FUENTE MORALES

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas B de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas B de 
la Comisión Nacional 

Bancaria y de 
Valores

23-10-
2024

I.- Resulta fundada 
la solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado, mismo 

que quedó precisado 
en el resultando 
primero de este 

fallo; en 
consecuencia;II.- Se 

DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución del acto 

impugnado, 
condicionándola a 

que la actora 
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acredite ante la 
autoridad ejecutora, 
haber garantizado el 
interés fiscal de la 

multa impugnada por 
cualquiera de los 

medios que prevé el 
artículo 141 del 

Código Fiscal de la 
Federación.III.- SE 
NIEGA LA MEDIDA 

CAUTELAR, solicitada 
por la actora, para el 

efecto de que la 
autoridad 

demandada elimine 
de la página web de 
la Comisión Nacional 

Bancaria y de 
Valores la 

publicación de la 
sanción determinada 
a la parte actora en 
el oficio impugnado 
de 20 de septiembre 

de 2024, de 
conformidad con los 

razonamientos 
señalados en la parte 
final de este fallo no 
obstante ello, IV.- SE 

CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR 
para el único efecto 
de que la autoridad 
demandada señale 
en la publicación de 

la sanción que la 
resolución 

determinante de la 
misma se encuentra 
impugnada a través 

del juicio contencioso 
administrativoV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

18
3174/22-EAR-

01-7

ESTACIONES DE 
SERVICIO 

PENINSULARES, S.A. 
DE C.V.

comision reguladora 
de energia

ESTACIONES DE 
SERVICIO 

PENINSULARES, S.A. 
DE C.V.

23-10-
2024

***Ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, y 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se informa 
a la actora que se 

pone a su disposición 
el oficio de cuenta y 

anexos para su 
consulta.-

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

19
3174/22-EAR-

01-7

ESTACIONES DE 
SERVICIO 

PENINSULARES, S.A. 
DE C.V.

comision reguladora 
de energia

comision reguladora 
de energia

23-10-
2024

***Ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, y 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se informa 
a la actora que se 

pone a su disposición 
el oficio de cuenta y 

anexos para su 
consulta.-

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

20
3034/24-EAR-

01-7

NUEVA WAL MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Comisionado para la 
Protección contra 

Riesgos Sanitarios del 
Estado de Campeche.

NUEVA WAL MART 
DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

23-10-
2024

***sin considerar los 
días sábados y, 
domingos que 
mediaron entre 
ambas fechas; 

asimismo, no existe 
constancia en el 

presente expediente, 
ni que se encuentre 

registrada en el 
Sistema de Control y 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



Seguimiento de 
Juicios del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, con 
la que se acredite 
que la autoridad 
demandada haya 

formulado 
contestación a la 
demanda.- En 

consecuencia, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con diverso 
288 del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, SE 

DECLARA 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
FORMULAR 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA***Finalm
ente, apareciendo de 

autos que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
en el presente juicio, 
dígase a las partes 

que con fundamento 
en los artículos 58-

11 y 58-12 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
DISPONEN DEL 

TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente auto, PARA 
FORMULAR SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO

21
3034/24-EAR-

01-7

NUEVA WAL MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Comisionado para la 
Protección contra 

Riesgos Sanitarios del 
Estado de Campeche.

Comisionado para la 
Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

del Estado de 
Campeche.

23-10-
2024

***sin considerar los 
días sábados y, 
domingos que 
mediaron entre 
ambas fechas; 

asimismo, no existe 
constancia en el 

presente expediente, 
ni que se encuentre 

registrada en el 
Sistema de Control y 

Seguimiento de 
Juicios del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, con 
la que se acredite 
que la autoridad 
demandada haya 

formulado 
contestación a la 
demanda.- En 

consecuencia, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con diverso 
288 del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, SE 

DECLARA 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
FORMULAR 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA***Finalm
ente, apareciendo de 

autos que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
en el presente juicio, 
dígase a las partes 

que con fundamento 
en los artículos 58-

11 y 58-12 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
DISPONEN DEL 

TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente auto, PARA 
FORMULAR SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO

22
3729/24-EAR-

01-7

BANCO SANTANDER 
MÉXICO S.A. 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros.

BANCO SANTANDER 
MÉXICO S.A. 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER 

MÉXICO.

23-10-
2024

****En tal virtud, 
con fundamento en 

los artículos 20, 21 y 
58-4 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
numeral 36, 

fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos del oficio 
de cuenta.- Con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
IV, de la citada Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

admiten las pruebas 
que ofrecen en el 

capítulo 
respectivo***Finalm
ente, apareciendo de 

autos que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
en el presente juicio, 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



dígase a las partes 
que con fundamento 
en los artículos 58-

11 y 58-12 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
DISPONEN DEL 

TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente auto, PARA 
FORMULAR SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO

23
3729/24-EAR-

01-7

BANCO SANTANDER 
MÉXICO S.A. 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios 

Financieros.

23-10-
2024

****En tal virtud, 
con fundamento en 

los artículos 20, 21 y 
58-4 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
numeral 36, 

fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos del oficio 
de cuenta.- Con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
IV, de la citada Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

admiten las pruebas 
que ofrecen en el 

capítulo 
respectivo***Finalm
ente, apareciendo de 

autos que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
en el presente juicio, 
dígase a las partes 

que con fundamento 
en los artículos 58-

11 y 58-12 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
DISPONEN DEL 

TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente auto, PARA 
FORMULAR SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

24
3729/24-EAR-

01-7

BANCO SANTANDER 
MÉXICO S.A. 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros.

BANCO SANTANDER 
MÉXICO S.A. 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER 

MÉXICO.

24-10-
2024

***Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, con 
fundamento en el 

artículo 58-11 de la 
Ley Federal de 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 

derecho corresponda

25
3729/24-EAR-

01-7

BANCO SANTANDER 
MÉXICO S.A. 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios 

Financieros.

24-10-
2024

***Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, con 
fundamento en el 

artículo 58-11 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 

derecho corresponda

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

26
2713/23-EAR-

01-7
GAXCOPETROL DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

SECRETARIA 
EJECUTIVA DE LA 

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

GAXCOPETROL DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

***Ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, y 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se informa 
a la actora que se 

pone a su disposición 
el oficio de cuenta y 

anexos para su 
consulta.-

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

27
2713/23-EAR-

01-7
GAXCOPETROL DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

SECRETARIA 
EJECUTIVA DE LA 

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

SECRETARIA 
EJECUTIVA DE LA 

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

23-10-
2024

***Ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, y 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se informa 
a la actora que se 

pone a su disposición 
el oficio de cuenta y 

anexos para su 
consulta.-

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

28
2647/22-EAR-

01-7
VALDECASA, S.A. DE 

C.V.

SECRETARIO 
EJECUTIVO DE LA 

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

VALDECASA, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

***Ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, y 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se informa 
a la actora que se 

pone a su disposición 
el oficio de cuenta y 

anexos para su 
consulta.-

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

29
2647/22-EAR-

01-7
VALDECASA, S.A. DE 

C.V.

SECRETARIO 
EJECUTIVO DE LA 

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

SECRETARIO 
EJECUTIVO DE LA 

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

23-10-
2024

***Ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, y 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se informa 
a la actora que se 

pone a su disposición 
el oficio de cuenta y 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



anexos para su 
consulta.-

30
4047/24-EAR-

01-7
GAS DE PROVINCIA 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE SUPERVISIÓN, 

INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL DE LA 
UNIDAD DE GESTIÓN, 

SUPERVISIÓN, 
INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

INDUSTRIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR 

HIDROCARBUROS

GAS DE PROVINCIA 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

***En tal virtud, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibido el 
oficio de referencia, 

mismo que se manda 
agregar a los autos, 
para considerarse en 

la emisión de la 
suspensión 
definitiva.-

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

31
4047/24-EAR-

01-7
GAS DE PROVINCIA 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE SUPERVISIÓN, 

INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL DE LA 
UNIDAD DE GESTIÓN, 

SUPERVISIÓN, 
INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

INDUSTRIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR 

HIDROCARBUROS

DIRECTOR GENERAL 
DE SUPERVISIÓN, 

INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL DE LA 
UNIDAD DE 
GESTIÓN, 

SUPERVISIÓN, 
INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

INDUSTRIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 

PROTECCI

23-10-
2024

***En tal virtud, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibido el 
oficio de referencia, 

mismo que se manda 
agregar a los autos, 
para considerarse en 

la emisión de la 
suspensión 
definitiva.-

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

32
4047/24-EAR-

01-7
GAS DE PROVINCIA 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE SUPERVISIÓN, 

INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL DE LA 
UNIDAD DE GESTIÓN, 

SUPERVISIÓN, 
INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

INDUSTRIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR 

HIDROCARBUROS

GAS DE PROVINCIA 
S.A. DE C.V.

24-10-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 28 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Ha 

resultado 
PROCEDENTE Y 

FUNDADO el 
incidente de 
suspensión 

promovido por la 
actora.II. Se concede 

la SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA de la 

ejecución relativa a 
la resolución 

impugnada señalada 
en el resultando 

primero del presente 
fallo, condicionando 
su eficacia, a que la 
accionante acredite 
haber garantizado el 
interés fiscal de la 
Federación, por 
cualquiera de los 

medios establecidos 
en el artículo 141 del 
Código Fiscal de la 
Federación, ante la 

autoridad 
ejecutora.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

33
4047/24-EAR-

01-7
GAS DE PROVINCIA 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE SUPERVISIÓN, 

INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL DE LA 
UNIDAD DE GESTIÓN, 

SUPERVISIÓN, 
INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

INDUSTRIAL DE LA 

DIRECTOR GENERAL 
DE SUPERVISIÓN, 

INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL DE LA 
UNIDAD DE 
GESTIÓN, 

SUPERVISIÓN, 

24-10-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 28 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR 

HIDROCARBUROS

INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

INDUSTRIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 

PROTECCI

resuelve:I. Ha 
resultado 

PROCEDENTE Y 
FUNDADO el 
incidente de 
suspensión 

promovido por la 
actora.II. Se concede 

la SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA de la 

ejecución relativa a 
la resolución 

impugnada señalada 
en el resultando 

primero del presente 
fallo, condicionando 
su eficacia, a que la 
accionante acredite 
haber garantizado el 
interés fiscal de la 
Federación, por 
cualquiera de los 

medios establecidos 
en el artículo 141 del 
Código Fiscal de la 
Federación, ante la 

autoridad 
ejecutora.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

34
3047/24-EAR-

01-7
COMERCIALIZADORA 
GIGASA S.A. DE C.V.

Comisionado de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios.

COMERCIALIZADOR
A GIGASA S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

****sin considerar 
los días inhábiles, así 
como los sábados y, 

domingos que 
mediaron entre 
ambas fechas; 

asimismo, no existe 
constancia en el 

presente expediente, 
ni que se encuentre 

registrada en el 
Sistema de Control y 

Seguimiento de 
Juicios del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, con 
la que se acredite 
que la autoridad 
demandada haya 

formulado 
contestación a la 
demanda.- En 

consecuencia, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con diverso 
288 del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, SE 

DECLARA 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
FORMULAR 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA**Finalme

nte, al no haber 
cuestiones 

pendientes de 
desahogo, dígase a 
las partes que una 
vez transcurridos 

cinco días contados a 
partir del siguiente al 
en que surta efectos 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



la notificación del 
presente auto, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente auto, PARA 
FORMULAR SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO

35
3047/24-EAR-

01-7
COMERCIALIZADORA 
GIGASA S.A. DE C.V.

Comisionado de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios.

Comisionado de 
Operación Sanitaria 

de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios.

23-10-
2024

****sin considerar 
los días inhábiles, así 
como los sábados y, 

domingos que 
mediaron entre 
ambas fechas; 

asimismo, no existe 
constancia en el 

presente expediente, 
ni que se encuentre 

registrada en el 
Sistema de Control y 

Seguimiento de 
Juicios del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, con 
la que se acredite 
que la autoridad 
demandada haya 

formulado 
contestación a la 
demanda.- En 

consecuencia, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con diverso 
288 del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, SE 

DECLARA 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
FORMULAR 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA**Finalme

nte, al no haber 
cuestiones 

pendientes de 
desahogo, dígase a 
las partes que una 
vez transcurridos 

cinco días contados a 
partir del siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente auto, PARA 
FORMULAR SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

36
3667/24-EAR-

01-7

NUEVA WAL MART DE 
MÉXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Subsecretario de 
Regulación y Fomento 

Sanitario de la 
Secretaría de Salud en 

el Estado de Nuevo 
León.

NUEVA WAL MART 
DE MÉXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

23-10-
2024

***Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, con 
fundamento en lo 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



dispuesto por los 
artículos 36, fracción 

II, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, y 58-

1 y 58-4 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos del oficio 
de cuenta.- Con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
IV, de la citada Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

admiten las pruebas 
que ofrecen en el 

capítulo respectivo. 
***Finalmente, 

apareciendo de autos 
que han quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
en el presente juicio, 
dígase a las partes 

que con fundamento 
en los artículos 58-

11 y 58-12 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
DISPONEN DEL 

TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente auto, PARA 
FORMULAR SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO

37
3667/24-EAR-

01-7

NUEVA WAL MART DE 
MÉXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Subsecretario de 
Regulación y Fomento 

Sanitario de la 
Secretaría de Salud en 

el Estado de Nuevo 
León.

Subsecretario de 
Regulación y 

Fomento Sanitario 
de la Secretaría de 
Salud en el Estado 

de Nuevo León.

23-10-
2024

***Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
II, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58-
1 y 58-4 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos del oficio 
de cuenta.- Con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
IV, de la citada Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

admiten las pruebas 
que ofrecen en el 

capítulo respectivo. 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



***Finalmente, 
apareciendo de autos 

que han quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
en el presente juicio, 
dígase a las partes 

que con fundamento 
en los artículos 58-

11 y 58-12 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
DISPONEN DEL 

TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente auto, PARA 
FORMULAR SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO

38
3742/24-EAR-

01-7

BANCO SANTANDER 
MÉXICO S.A. 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros.

BANCO SANTANDER 
MÉXICO S.A. 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER 

MÉXICO.

23-10-
2024

****En tal virtud, 
con fundamento en 

los artículos 20, 21 y 
58-4 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
numeral 36, 

fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos del oficio 
de cuenta.- Con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
IV, de la citada Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

admiten las pruebas 
que ofrecen en el 

capítulo 
respectivo.**Finalme
nte, apareciendo de 

autos que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
en el presente juicio, 
dígase a las partes 

que con fundamento 
en los artículos 58-

11 y 58-12 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
DISPONEN DEL 

TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente auto, PARA 
FORMULAR SUS 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



ALEGATOS POR 
ESCRITO

39
3742/24-EAR-

01-7

BANCO SANTANDER 
MÉXICO S.A. 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios 

Financieros.

23-10-
2024

****En tal virtud, 
con fundamento en 

los artículos 20, 21 y 
58-4 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
numeral 36, 

fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos del oficio 
de cuenta.- Con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
IV, de la citada Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

admiten las pruebas 
que ofrecen en el 

capítulo 
respectivo.**Finalme
nte, apareciendo de 

autos que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
en el presente juicio, 
dígase a las partes 

que con fundamento 
en los artículos 58-

11 y 58-12 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
DISPONEN DEL 

TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente auto, PARA 
FORMULAR SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

40
3742/24-EAR-

01-7

BANCO SANTANDER 
MÉXICO S.A. 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros.

BANCO SANTANDER 
MÉXICO S.A. 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER 

MÉXICO.

24-10-
2024

***Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, con 
fundamento en el 

artículo 58-11 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 

derecho corresponda

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

41
3742/24-EAR-

01-7

BANCO SANTANDER 
MÉXICO S.A. 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE 

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 

24-10-
2024

***Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, con 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO.

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros.

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de 
Servicios 

Financieros.

fundamento en el 
artículo 58-11 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 

derecho corresponda

42
4292/24-EAR-

01-7
SFG ALIMENTOS S.A. 

DE C.V.

Comisionado de 
Autorización Sanitaria 
de la Comisión Federal 

para la Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios.

SFG ALIMENTOS 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Se acepta la 
competencia para 
conocer del juicio 

enviado por la 
Primera Sala y 

Coordinador de las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal y hace 

saber a las partes 
que el expediente 

identificado 
inicialmente con el 

número 6426/24-07-
01-7 ha quedado 
radicado con el 

número 4292/24-
EAR-01-7, mismo 

que deberá invocarse 
en las subsecuentes 

promociones 
relacionadas con el 

juicio en que se 
actúa, las cuales 

deberán presentarse 
igualmente en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala 

Especializada.- Se 
ordena girar oficio al 

Presidente de la 
Primera Sala y 

Coordinador de las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal, acusando 
recibo de los autos 
del juicio 6426/24-

07-01-7.- En tal 
virtud, continúese 

con el trámite 
correspondiente del 

presente juicio.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

43
4292/24-EAR-

01-7
SFG ALIMENTOS S.A. 

DE C.V.

Comisionado de 
Autorización Sanitaria 
de la Comisión Federal 

para la Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios.

SFG ALIMENTOS 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
18/10/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que 

exhiba: El 
documento mediante 

el cual acredite la 
personalidad con que 
se ostenta, o en el 
que conste que le 

fue reconocida por la 
autoridad 

demandada, o bien, 
señale los datos de 

registro del 
documento con el 

que se acredite ante 
este Tribunal, siendo 
importante precisar 
que el caso de que 
se pretenda probar 

tal cuestión por 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



instrumento notarial, 
deberá preséntalo en 

original o copia 
debidamente 
certificada, 

conjuntamente con 
copias simples 

necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

44
2616/24-EAR-

01-7
IBESTO C, S.A. DE 

C.V., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

IBESTO C, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

23-10-
2024

***Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

a su contenido 
dígase a la parte 

actora que DEBERÁ 
ESTARSE A LO 

RESUELTO en la 
sentencia definitiva 
de 15 de octubre de 
2024, a través de la 
cual se reconoció la 

validez de la 
resolución 
impugnada

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

45
2616/24-EAR-

01-7
IBESTO C, S.A. DE 

C.V., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

23-10-
2024

***Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

a su contenido 
dígase a la parte 

actora que DEBERÁ 
ESTARSE A LO 

RESUELTO en la 
sentencia definitiva 
de 15 de octubre de 
2024, a través de la 
cual se reconoció la 

validez de la 
resolución 
impugnada

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

46
2495/24-EAR-

01-7

EL CENTENARIO DE 
ANENECUILCO, S.A. 

DE C.V.

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la 
Comisión Reguladora 

de Energía.

EL CENTENARIO DE 
ANENECUILCO, S.A. 

DE C.V.

23-10-
2024

***Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y visto su 
contenido, con 

fundamento en los 
artículos 36, 

fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 19, 20 y 21, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA.- Se 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

por la autoridad 
demandada.- 

***Con copia simple 
del oficio de cuenta, 
notifíquese a la parte 

actora.- Por otra 
parte, apareciendo 
de autos que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
en el presente juicio, 
dígase a las partes 

que una vez 
transcurridos cinco 

días contados a 
partir del siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS para formular 
sus ALEGATOS por 
escrito, conforme al 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin estos, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
sin necesidad de una 
declaratoria expresa

47
2495/24-EAR-

01-7

EL CENTENARIO DE 
ANENECUILCO, S.A. 

DE C.V.

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la 
Comisión Reguladora 

de Energía.

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de 

la Comisión 
Reguladora de 

Energía.

23-10-
2024

***Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y visto su 
contenido, con 

fundamento en los 
artículos 36, 

fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 19, 20 y 21, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA.- Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

por la autoridad 
demandada.- 

***Con copia simple 
del oficio de cuenta, 
notifíquese a la parte 

actora.- Por otra 
parte, apareciendo 
de autos que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
en el presente juicio, 
dígase a las partes 

que una vez 
transcurridos cinco 

días contados a 
partir del siguiente al 
en que surta efectos 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



la notificación del 
presente auto, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS para formular 
sus ALEGATOS por 
escrito, conforme al 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin estos, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
sin necesidad de una 
declaratoria expresa

48
3573/24-EAR-

01-2
DILAZA S.R.L. DE C.V.

Procuradora Federal 
de Protección al Medio 

Ambiente de la 
Secretaría del Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

DILAZA S.R.L. DE 
C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 

concede el término 
de tres días para 

formular sus 
ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

49
3573/24-EAR-

01-2
DILAZA S.R.L. DE C.V.

Procuradora Federal 
de Protección al Medio 

Ambiente de la 
Secretaría del Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Procuradora Federal 
de Protección al 

Medio Ambiente de 
la Secretaría del 

Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL



ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 

concede el término 
de tres días para 

formular sus 
ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

50
4319/24-EAR-

01-2

APOYO EMPRESARIAL 
DE HIDALGO S.A. DE 

C.V.

Directora de 
Sanciones a Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

APOYO 
EMPRESARIAL DE 
HIDALGO S.A. DE 

C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 06/01/2025 

para cerrar 
instrucción.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

51
4319/24-EAR-

01-2

APOYO EMPRESARIAL 
DE HIDALGO S.A. DE 

C.V.

Directora de 
Sanciones a Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL



ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 06/01/2025 

para cerrar 
instrucción.

52
4110/24-EAR-

01-5
LABORATORIOS PISA 

S.A. DE C.V.

Comisionado de 
Operación Sanitaria, 

de la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

LABORATORIOS 
PISA S.A. DE C.V.

24-10-
2024

Acuerdo de 
manifestaciones 

respecto a la 
suspensión

AMALIA TECONA 
SILVA

NANCY MARIN 
VAZQUEZ

53
4110/24-EAR-

01-5
LABORATORIOS PISA 

S.A. DE C.V.

Comisionado de 
Operación Sanitaria, 

de la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

Comisionado de 
Operación Sanitaria, 

de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

24-10-
2024

Acuerdo de 
manifestaciones 

respecto a la 
suspensión

AMALIA TECONA 
SILVA

NANCY MARIN 
VAZQUEZ

54
3361/23-EAR-

01-5
SERVICIO LOPEZ 

MATEOS, S.A. DE C.V.

Jefe de la Unidad de 
Hidrocarburos de la 

Comisión Reguladora 
de Energía

SERVICIO LOPEZ 
MATEOS, S.A. DE 

C.V.

24-10-
2024

ACUERDO POR EL 
QUE SE REQUIERE A 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA 

INFORME SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE 

LA SENTENCIA

AMALIA TECONA 
SILVA

NANCY MARIN 
VAZQUEZ

55
3361/23-EAR-

01-5
SERVICIO LOPEZ 

MATEOS, S.A. DE C.V.

Jefe de la Unidad de 
Hidrocarburos de la 

Comisión Reguladora 
de Energía

Jefe de la Unidad de 
Hidrocarburos de la 

Comisión Reguladora 
de Energía

24-10-
2024

ACUERDO POR EL 
QUE SE REQUIERE A 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA 

INFORME SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE 

LA SENTENCIA

AMALIA TECONA 
SILVA

NANCY MARIN 
VAZQUEZ

56
3395/22-EAR-

01-5

ASERTA SEGUROS 
VIDA, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

Directora de 
Sanciones a Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

Para la Protección y 
Defensas de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

ASERTA SEGUROS 
VIDA, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

24-10-
2024

.- Una vez visto el 
contenido del escrito 
de cuenta, dígasele a 
la promovente que 

no ha lugar a 
acordar de 

conformidad con su 
solicitud respecto a 
declarar la firmeza 

de la citada 
sentencia, en virtud 
de que se tuvo por 
interpuesto recurso 

de revisión

AMALIA TECONA 
SILVA

NANCY MARIN 
VAZQUEZ

57
4302/24-EAR-

01-5
PRE15NA, S.A. DE 

C.V., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

PRE15NA, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

AMALIA TECONA 
SILVA

NANCY MARIN 
VAZQUEZ



contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 14/01/2024 

para cerrar 
instrucción.

58
4302/24-EAR-

01-5
PRE15NA, S.A. DE 

C.V., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

AMALIA TECONA 
SILVA

NANCY MARIN 
VAZQUEZ



Ley aplicable. Se fija 
el día 14/01/2024 

para cerrar 
instrucción.

59
2513/24-EAR-

01-5
JORGE DANIEL 

ENCINAS GURROLA

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

JORGE DANIEL 
ENCINAS GURROLA

24-10-
2024

ACUERDO QUE 
TIENE POR 

CUMPLIMENTADO UN 
REQUERIMIENTO 

HECHO A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA Y SE 
CONCEDE PLAZO 

PARA AMPLIAR A LA 
PARTE ACTORA

AMALIA TECONA 
SILVA

NANCY MARIN 
VAZQUEZ

60
2513/24-EAR-

01-5
JORGE DANIEL 

ENCINAS GURROLA

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

24-10-
2024

ACUERDO QUE 
TIENE POR 

CUMPLIMENTADO UN 
REQUERIMIENTO 

HECHO A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA Y SE 
CONCEDE PLAZO 

PARA AMPLIAR A LA 
PARTE ACTORA

AMALIA TECONA 
SILVA

NANCY MARIN 
VAZQUEZ

61
2048/22-EAR-

01-5

INGENIERIA 
INDUSTRIAL DEL 

PACÍFICO, S.A. DE 
C.V.

Comisionado Estatal 
para la Protección 

Contra Riesgos 
Sanitarios de Sinaloa

INGENIERIA 
INDUSTRIAL DEL 

PACÍFICO, S.A. DE 
C.V.

24-10-
2024

ACUERDO POR EL 
QUE SE OTORGA A 

LAS PARTES 
TERMINO PARA 

ALEGATOS

AMALIA TECONA 
SILVA

NANCY MARIN 
VAZQUEZ

62
2048/22-EAR-

01-5

INGENIERIA 
INDUSTRIAL DEL 

PACÍFICO, S.A. DE 
C.V.

Comisionado Estatal 
para la Protección 

Contra Riesgos 
Sanitarios de Sinaloa

Comisionado Estatal 
para la Protección 

Contra Riesgos 
Sanitarios de Sinaloa

24-10-
2024

ACUERDO POR EL 
QUE SE OTORGA A 

LAS PARTES 
TERMINO PARA 

ALEGATOS

AMALIA TECONA 
SILVA

NANCY MARIN 
VAZQUEZ

63
2758/24-EAR-

01-5

SUPER GASOLINERAS 
DE LA FRONTERA S.A. 

DE C..V.

Órgano de Gobierno 
de la Comisión 

Reguladora de Energía

SUPER 
GASOLINERAS DE LA 
FRONTERA S.A. DE 

C..V.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

AMALIA TECONA 
SILVA

NANCY MARIN 
VAZQUEZ

64
2758/24-EAR-

01-5

SUPER GASOLINERAS 
DE LA FRONTERA S.A. 

DE C..V.

Órgano de Gobierno 
de la Comisión 

Reguladora de Energía

Órgano de Gobierno 
de la Comisión 
Reguladora de 

Energía

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

AMALIA TECONA 
SILVA

NANCY MARIN 
VAZQUEZ

65
2758/24-EAR-

01-5

SUPER GASOLINERAS 
DE LA FRONTERA S.A. 

DE C..V.

Órgano de Gobierno 
de la Comisión 

Reguladora de Energía

SUPER 
GASOLINERAS DE LA 
FRONTERA S.A. DE 

C..V.

23-10-
2024

ACUERDO DE 
DESIGNACIÓN DE 

AUTORIZADOS

AMALIA TECONA 
SILVA

NANCY MARIN 
VAZQUEZ

66
2541/23-EAR-

01-5
BIORESEARCH DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la Comisión 
Federal para la 

Protección Contra 
Riesgos Sanitarios de 
la Secretaria de Salud,

BIORESEARCH DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

24-10-
2024

Acuerdo por el que 
se da vista a la parte 

actora del 
cumplimiento dado a 

la sentencia

AMALIA TECONA 
SILVA

NANCY MARIN 
VAZQUEZ

67
2541/23-EAR-

01-5
BIORESEARCH DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la Comisión 
Federal para la 

Protección Contra 
Riesgos Sanitarios de 
la Secretaria de Salud,

Titular de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

Contra Riesgos 

24-10-
2024

Acuerdo por el que 
se da vista a la parte 

actora del 
cumplimiento dado a 

la sentencia

AMALIA TECONA 
SILVA

NANCY MARIN 
VAZQUEZ



Sanitarios de la 
Secretaria de Salud,

68
2307/24-EAR-

01-5
ICSO S.A. DE C.V.

Directora de 
Sanciones a Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

ICSO S.A. DE C.V.
24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

AMALIA TECONA 
SILVA

NANCY MARIN 
VAZQUEZ

69
2307/24-EAR-

01-5
ICSO S.A. DE C.V.

Directora de 
Sanciones a Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 

AMALIA TECONA 
SILVA

NANCY MARIN 
VAZQUEZ



pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

70
2307/24-EAR-

01-5
ICSO S.A. DE C.V.

Directora de 
Sanciones a Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

ICSO S.A. DE C.V.
24-10-
2024

ACUERDO DE 
ADMISION DE 

ALEGATOS

AMALIA TECONA 
SILVA

NANCY MARIN 
VAZQUEZ

71
2307/24-EAR-

01-5
ICSO S.A. DE C.V.

Directora de 
Sanciones a Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

24-10-
2024

ACUERDO DE 
ADMISION DE 

ALEGATOS

AMALIA TECONA 
SILVA

NANCY MARIN 
VAZQUEZ

72
1712/23-EAR-

01-8
LIDIA SARAI VENEGAS 

RUBIO

Directora General de 
lo Contencioso de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la Agencia 
Nacional de Seguridad 

Industrial y de 
Protección al Medio 
Ambiente del Sector 

Hidrocarburos

LIDIA SARAI 
VENEGAS RUBIO

25-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 
día 17/10/2024 por 

el cual la parte 
actora manifiesta 

que la autoridad no 
ha dado 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 

Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
REQUIÉRASE a la 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, en el entendido 
de que transcurrido 
dicho término, con 

informe o sin él, esta 
Sala resolverá si 

hubo incumplimiento 
injustificado de la 

sentencia de 
referencia, y se 

procederá, según sea 
el caso.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

73 42/23-EAR-01-8
ELECTRO 

CONSTRUCCIONES 
FALCON, S.A. DE C.V.

Subdirector de 
Normalización y 

Supervisión Eléctrica 
de la Dirección 

General de 
Distribución y 

Comercialización de 
Energía eléctrica y 

Vinculación Social de 
la Subsecretaría de 
Electricidad de la 

Secretaría de Energía

ELECTRO 
CONSTRUCCIONES 
FALCON, S.A. DE 

C.V.

16-10-
2024

Se da cuenta de los 
oficios presentados 

el 30/09/2024 y 
03/10/2024 a través 

de los cuales la 
autoridad 

demandada rinde su 
informe 

correspondiente a la 
queja interpuesta 
por la actora. SE 

TIENE POR RENDIDO 
EL INFORME DE LA 

DEMANDADA, el cual 
será considerado en 

el momento de 
emitir la 

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA



interlocutoria 
correspondiente.

74 42/23-EAR-01-8
ELECTRO 

CONSTRUCCIONES 
FALCON, S.A. DE C.V.

Subdirector de 
Normalización y 

Supervisión Eléctrica 
de la Dirección 

General de 
Distribución y 

Comercialización de 
Energía eléctrica y 

Vinculación Social de 
la Subsecretaría de 
Electricidad de la 

Secretaría de Energía

Subdirector de 
Normalización y 

Supervisión Eléctrica 
de la Dirección 

General de 
Distribución y 

Comercialización de 
Energía eléctrica y 

Vinculación Social de 
la Subsecretaría de 
Electricidad de la 

Secr

16-10-
2024

Se da cuenta de los 
oficios presentados 

el 30/09/2024 y 
03/10/2024 a través 

de los cuales la 
autoridad 

demandada rinde su 
informe 

correspondiente a la 
queja interpuesta 
por la actora. SE 

TIENE POR RENDIDO 
EL INFORME DE LA 

DEMANDADA, el cual 
será considerado en 

el momento de 
emitir la 

interlocutoria 
correspondiente.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

75 42/23-EAR-01-8
ELECTRO 

CONSTRUCCIONES 
FALCON, S.A. DE C.V.

Subdirector de 
Normalización y 

Supervisión Eléctrica 
de la Dirección 

General de 
Distribución y 

Comercialización de 
Energía eléctrica y 

Vinculación Social de 
la Subsecretaría de 
Electricidad de la 

Secretaría de Energía

ELECTRO 
CONSTRUCCIONES 
FALCON, S.A. DE 

C.V.

16-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente pero 

infundada la 
instancia de queja 

por omisión 
promovida por la 
parte actora.II. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

76 42/23-EAR-01-8
ELECTRO 

CONSTRUCCIONES 
FALCON, S.A. DE C.V.

Subdirector de 
Normalización y 

Supervisión Eléctrica 
de la Dirección 

General de 
Distribución y 

Comercialización de 
Energía eléctrica y 

Vinculación Social de 
la Subsecretaría de 
Electricidad de la 

Secretaría de Energía

Subdirector de 
Normalización y 

Supervisión Eléctrica 
de la Dirección 

General de 
Distribución y 

Comercialización de 
Energía eléctrica y 

Vinculación Social de 
la Subsecretaría de 
Electricidad de la 

Secr

16-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente pero 

infundada la 
instancia de queja 

por omisión 
promovida por la 
parte actora.II. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

77
3457/24-EAR-

01-8

ASEGURADORA 
INSURGENTES S.A. DE 

C.V.

Vicepresidente de 
Operación 

Institucional de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

ASEGURADORA 
INSURGENTES S.A. 

DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

22/10/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada produce 
su contestación a la 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

y por exhibido el 
expediente 

administrativo que 
fue requerido por 

esta Sala. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes, se les 
concede término 

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA



para formular sus 
ALEGATOS

78
3457/24-EAR-

01-8

ASEGURADORA 
INSURGENTES S.A. DE 

C.V.

Vicepresidente de 
Operación 

Institucional de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

Vicepresidente de 
Operación 

Institucional de la 
Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas

24-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

22/10/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada produce 
su contestación a la 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

y por exhibido el 
expediente 

administrativo que 
fue requerido por 

esta Sala. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes, se les 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

79
3857/24-EAR-

01-8

AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE OTHÓN 

POMPEYO BLANCO

Encargada de 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en el 
Estado de Quintana 

Roo

AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE 

OTHÓN POMPEYO 
BLANCO

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio se 

advierte que ha 
transcurrido en 

exceso el término de 
la autoridad para 
rendir su informe 

respecto al incidente 
de suspensión 

interpuesto por la 
actora. En tal virtud 
se turna para emitir 

la sentencia 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

80
3857/24-EAR-

01-8

AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE OTHÓN 

POMPEYO BLANCO

Encargada de 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en el 
Estado de Quintana 

Roo

Encargada de 
Despacho de la 

Oficina de 
Representación de 

Protección Ambiental 
de la Procuraduría 

Federal de 
Protección al 

Ambiente en el 
Estado de Quintana 

Roo

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio se 

advierte que ha 
transcurrido en 

exceso el término de 
la autoridad para 
rendir su informe 

respecto al incidente 
de suspensión 

interpuesto por la 
actora. En tal virtud 
se turna para emitir 

la sentencia 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

81
3857/24-EAR-

01-8

AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE OTHÓN 

POMPEYO BLANCO

Encargada de 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 

AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE 

OTHÓN POMPEYO 
BLANCO

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

17/10/2024 por 
medio del cual la 

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA



Federal de Protección 
al Ambiente en el 

Estado de Quintana 
Roo

autoridad 
demandada produce 
su contestación a la 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

y por exhibido el 
expediente 

administrativo. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes, se les 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS

82
3857/24-EAR-

01-8

AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE OTHÓN 

POMPEYO BLANCO

Encargada de 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en el 
Estado de Quintana 

Roo

Encargada de 
Despacho de la 

Oficina de 
Representación de 

Protección Ambiental 
de la Procuraduría 

Federal de 
Protección al 

Ambiente en el 
Estado de Quintana 

Roo

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

17/10/2024 por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada produce 
su contestación a la 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

y por exhibido el 
expediente 

administrativo. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes, se les 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

83
3857/24-EAR-

01-8

AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE OTHÓN 

POMPEYO BLANCO

Encargada de 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en el 
Estado de Quintana 

Roo

AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE 

OTHÓN POMPEYO 
BLANCO

23-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 

incidente promovido 
por la parte actora. 
II. SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA de la 

ejecución de la multa 
impugnada, en los 

términos del 
considerando 

segundo de esta 
resolución.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

84
3857/24-EAR-

01-8

AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE OTHÓN 

POMPEYO BLANCO

Encargada de 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 

Encargada de 
Despacho de la 

Oficina de 

23-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 

incidente promovido 

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 



de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en el 
Estado de Quintana 

Roo

Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de 

Protección al 
Ambiente en el 

Estado de Quintana 
Roo

por la parte actora. 
II. SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA de la 

ejecución de la multa 
impugnada, en los 

términos del 
considerando 

segundo de esta 
resolución.

CARREÓN 
TEJEIDA

85
4006/24-EAR-

01-8

SCOTIABANK 
INVERLAT S.A. 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SCOTIABANK 

INVERLAT

Coordinador de 
Sanciones 

Administrativas "A" de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

SCOTIABANK 
INVERLAT S.A. 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SCOTIABANK 

INVERLAT

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
este Tribunal el 
18/10/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada rinde su 
informe respecto de 

la suspensión 
solicitada. SE TIENE 
POR CONTESTADO 
EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN, en 
términos del oficio 

de cuenta, por lo que 
se procede a emitir 

la resolución 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

86
4006/24-EAR-

01-8

SCOTIABANK 
INVERLAT S.A. 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SCOTIABANK 

INVERLAT

Coordinador de 
Sanciones 

Administrativas "A" de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

Coordinador de 
Sanciones 

Administrativas "A" 
de la Comisión 

Nacional Bancaria y 
de Valores

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
este Tribunal el 
18/10/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada rinde su 
informe respecto de 

la suspensión 
solicitada. SE TIENE 
POR CONTESTADO 
EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN, en 
términos del oficio 

de cuenta, por lo que 
se procede a emitir 

la resolución 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

87
4006/24-EAR-

01-8

SCOTIABANK 
INVERLAT S.A. 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SCOTIABANK 

INVERLAT

Coordinador de 
Sanciones 

Administrativas "A" de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

SCOTIABANK 
INVERLAT S.A. 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SCOTIABANK 

INVERLAT

23-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 

incidente promovido 
por la parte actora, 
en consecuencia:II. 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

88
4006/24-EAR-

01-8

SCOTIABANK 
INVERLAT S.A. 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SCOTIABANK 

INVERLAT

Coordinador de 
Sanciones 

Administrativas "A" de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

Coordinador de 
Sanciones 

Administrativas "A" 
de la Comisión 

Nacional Bancaria y 
de Valores

23-10-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 

incidente promovido 
por la parte actora, 
en consecuencia:II. 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

89
2645/24-EAR-

01-8
BIOMEP, S.A. DE C.V.

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

BIOMEP, S.A. DE 
C.V.

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio se 

advierte que ha 
transcurrido en 

exceso el término de 
la ACTORA para 

desahogar la vista en 
relación al recurso de 

reclamación 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada. En tal 

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA



virtud se turna para 
emitir la sentencia 

interlocutoria que en 
derecho 

corresponda.

90
2645/24-EAR-

01-8
BIOMEP, S.A. DE C.V.

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de 
la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

18-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio se 

advierte que ha 
transcurrido en 

exceso el término de 
la ACTORA para 

desahogar la vista en 
relación al recurso de 

reclamación 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada. En tal 
virtud se turna para 
emitir la sentencia 

interlocutoria que en 
derecho 

corresponda.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

91
2645/24-EAR-

01-8
BIOMEP, S.A. DE C.V.

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

BIOMEP, S.A. DE 
C.V.

18-10-
2024

I. Han resultado 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación, en 
consecuencia;II. Se 

confirma la 
resolución 

interlocutoria de 
medidas cautelares 

de cinco de 
septiembre de dos 

mil veinticuatro, por 
los motivos 

expuestos y para los 
efectos señalados en 
el presente fallo.III. 

NOTIFÍQUESE.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

92
2645/24-EAR-

01-8
BIOMEP, S.A. DE C.V.

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de 
la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

18-10-
2024

I. Han resultado 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación, en 
consecuencia;II. Se 

confirma la 
resolución 

interlocutoria de 
medidas cautelares 

de cinco de 
septiembre de dos 

mil veinticuatro, por 
los motivos 

expuestos y para los 
efectos señalados en 
el presente fallo.III. 

NOTIFÍQUESE.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

93
2645/24-EAR-

01-8
BIOMEP, S.A. DE C.V.

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

BIOMEP, S.A. DE 
C.V.

24-10-
2024

I. La parte actora 
acreditó su 

pretensión, en 
consecuencia, II. Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, la cual 
fue descrita en el 

resultando primero 
de esta sentencia, 

por lo que se 
reconoce el derecho 
subjetivo que tiene 

la actora para 
obtener la Prórroga 

de Registro Sanitario 
del Medicamento 

solicitado

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

94
2645/24-EAR-

01-8
BIOMEP, S.A. DE C.V.

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de 
la Comisión Federal 
para la Protección 

24-10-
2024

I. La parte actora 
acreditó su 

pretensión, en 
consecuencia, II. Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA



contra Riesgos 
Sanitarios

impugnada, la cual 
fue descrita en el 

resultando primero 
de esta sentencia, 

por lo que se 
reconoce el derecho 
subjetivo que tiene 

la actora para 
obtener la Prórroga 

de Registro Sanitario 
del Medicamento 

solicitado

95
2575/24-EAR-

01-8

GASOLMEX 
DISTRIBUIDOR DE 

PETROLIFEROS, S.A. 
DE C.V.

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la 
Comisión Reguladora 

de Energía

GASOLMEX 
DISTRIBUIDOR DE 

PETROLIFEROS, S.A. 
DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 17/10/2024 por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada 

desahoga la vista 
respecto del recurso 

de reclamación 
promovido por la 

actora. Se tienen por 
hechas las 

manifestaciones de 
cuenta respecto al 

recurso de 
reclamación; en 
consecuencia, 

túrnese el 
expediente para la 
formulación de la 

interlocutoria 
correspondiente.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

96
2575/24-EAR-

01-8

GASOLMEX 
DISTRIBUIDOR DE 

PETROLIFEROS, S.A. 
DE C.V.

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la 
Comisión Reguladora 

de Energía

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de 

la Comisión 
Reguladora de 

Energía

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 17/10/2024 por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada 

desahoga la vista 
respecto del recurso 

de reclamación 
promovido por la 

actora. Se tienen por 
hechas las 

manifestaciones de 
cuenta respecto al 

recurso de 
reclamación; en 
consecuencia, 

túrnese el 
expediente para la 
formulación de la 

interlocutoria 
correspondiente.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

97
2575/24-EAR-

01-8

GASOLMEX 
DISTRIBUIDOR DE 

PETROLIFEROS, S.A. 
DE C.V.

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la 
Comisión Reguladora 

de Energía

GASOLMEX 
DISTRIBUIDOR DE 

PETROLIFEROS, S.A. 
DE C.V.

21-10-
2024

I. Ha sido 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

hecho valer por la 
parte actora.II. Se 

CONFIRMA la 
resolución 

interlocutoria de diez 
de septiembre de 

dos mil veinticuatro, 
por medio de la cual 

se negó la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, respecto 
a la revocación del 

permiso de expendio 
de Petrolíferos en la 
estación de servicio 

PL/6906/EXP/ES/201
5.III. NOTIFÍQUESE.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

98
2575/24-EAR-

01-8

GASOLMEX 
DISTRIBUIDOR DE 

PETROLIFEROS, S.A. 
DE C.V.

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la 
Comisión Reguladora 

de Energía

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de 

la Comisión 
Reguladora de 

Energía

21-10-
2024

I. Ha sido 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

hecho valer por la 

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA



parte actora.II. Se 
CONFIRMA la 

resolución 
interlocutoria de diez 

de septiembre de 
dos mil veinticuatro, 
por medio de la cual 

se negó la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, respecto 
a la revocación del 

permiso de expendio 
de Petrolíferos en la 
estación de servicio 

PL/6906/EXP/ES/201
5.III. NOTIFÍQUESE.

99
3008/24-EAR-

01-8

SECURED LOANS, 
S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

Titular de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de Usuarios de 

Servicios Financieros

SECURED LOANS, 
S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

21/10/2024 
mediante el cual la 
autoridad pretende 
dar cumplimiento al 

requerimiento 
formulado por esta 
Sala exhibiendo los 

documentos 
solicitados. Se tiene 

POR 
CUMPLIMIENTADO 

EL REQUERIMIENTO 
formulado, 

dejándose sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado, en 

consecuencia, se 
pone a disposición de 
la actora la copia de 

traslado de la 
contestación de 

demanda y anexos 
para que formule su 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

100
3008/24-EAR-

01-8

SECURED LOANS, 
S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

Titular de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de Usuarios 

de Servicios 
Financieros

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

21/10/2024 
mediante el cual la 
autoridad pretende 
dar cumplimiento al 

requerimiento 
formulado por esta 
Sala exhibiendo los 

documentos 
solicitados. Se tiene 

POR 
CUMPLIMIENTADO 

EL REQUERIMIENTO 
formulado, 

dejándose sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado, en 

consecuencia, se 
pone a disposición de 
la actora la copia de 

traslado de la 
contestación de 

demanda y anexos 
para que formule su 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

101
3048/24-EAR-

01-8

CONSEJO DE 
ASISTENCIA AL 

MICROEMPRENDEDOR 
S.A. DE C.V. S.F.P.

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas "B" de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

CONSEJO DE 
ASISTENCIA AL 

MICROEMPRENDEDO
R S.A. DE C.V. S.F.P.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22/10/2024, 
mediante el cual la 
demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA



DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

102
3048/24-EAR-

01-8

CONSEJO DE 
ASISTENCIA AL 

MICROEMPRENDEDOR 
S.A. DE C.V. S.F.P.

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas "B" de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas "B" 
de la Comisión 

Nacional Bancaria y 
de Valores

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22/10/2024, 
mediante el cual la 
demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

103
3697/24-EAR-

01-8

BBVA MÉXICO S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MÉXICO

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

BBVA MÉXICO S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MÉXICO

24-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

22/10/2024 por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada produce 
su contestación a la 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

y por exhibido el 
expediente 

administrativo. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes, se les 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

104
3697/24-EAR-

01-8

BBVA MÉXICO S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MÉXICO

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

24-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

22/10/2024 por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada produce 
su contestación a la 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA



las pruebas ofrecidas 
y por exhibido el 

expediente 
administrativo. Se 

tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes, se les 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS

105
3697/24-EAR-

01-8

BBVA MÉXICO S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MÉXICO

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

BBVA MÉXICO S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MÉXICO

24-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

22/10/2024 
mediante el cual la 
autoridad formula 
sus alegatos. SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 
DEMANDADA, los 

cuales serán 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

106
3697/24-EAR-

01-8

BBVA MÉXICO S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MÉXICO

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

24-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

22/10/2024 
mediante el cual la 
autoridad formula 
sus alegatos. SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 
DEMANDADA, los 

cuales serán 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

107
2259/24-EAR-

01-8

BUREAU VERITAS 
MEXICANA S.A. DE 

C.V.
SIN INFORMACIÓN

BUREAU VERITAS 
MEXICANA S.A. DE 

C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22/10/2024, 
mediante el cual la 
autoridad pretende 
dar cumplimiento al 

requerimiento 
formulado por esta 
Sala exhibiendo las 
copias de traslado 

solicitadas. Se tiene 
POR 

CUMPLIMIENTADO 
EL REQUERIMIENTO 

formulado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado, en 

consecuencia, se 
pone a disposición de 
la actora la copia de 

traslado de la 
contestación de 

demanda para que 
formule su 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA



108
2259/24-EAR-

01-8

BUREAU VERITAS 
MEXICANA S.A. DE 

C.V.
SIN INFORMACIÓN

Titular de la Unidad 
de Supervisión, 

Inspección y 
Vigilancia Industrial 

de la Agencia 
Nacional de 

Seguridad Industrial 
y de Protección al 

Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22/10/2024, 
mediante el cual la 
autoridad pretende 
dar cumplimiento al 

requerimiento 
formulado por esta 
Sala exhibiendo las 
copias de traslado 

solicitadas. Se tiene 
POR 

CUMPLIMIENTADO 
EL REQUERIMIENTO 

formulado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado, en 

consecuencia, se 
pone a disposición de 
la actora la copia de 

traslado de la 
contestación de 

demanda para que 
formule su 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

109
2259/24-EAR-

01-8

BUREAU VERITAS 
MEXICANA S.A. DE 

C.V.
SIN INFORMACIÓN

BUREAU VERITAS 
MEXICANA S.A. DE 

C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
23/10/20248, 

mediante el cual la 
actora señala 

autorizada para oír y 
recibir notificaciones. 

TÉNGASE por 
autorizada a la 

persona que señala 
en términos de lo 

previsto por el 
artículo 5° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

110
2259/24-EAR-

01-8

BUREAU VERITAS 
MEXICANA S.A. DE 

C.V.
SIN INFORMACIÓN

Titular de la Unidad 
de Supervisión, 

Inspección y 
Vigilancia Industrial 

de la Agencia 
Nacional de 

Seguridad Industrial 
y de Protección al 

Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
23/10/20248, 

mediante el cual la 
actora señala 

autorizada para oír y 
recibir notificaciones. 

TÉNGASE por 
autorizada a la 

persona que señala 
en términos de lo 

previsto por el 
artículo 5° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

111
2275/24-EAR-

01-12
BLANCA ROSA 

SCHMIED MAGAÑA

Dirección General de 
Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes 

Costeros de la 
Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

BLANCA ROSA 
SCHMIED MAGAÑA

21-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridad 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda a pesar de 

haberle sido 
legalmente notificado 

el acuerdo que le 
concedió el termino 

de ley para que 
formulara su 
contestación 

respectiva, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

PAOLA SORIANO 
SALGADO



DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Por otra 
parte, se concede el 
término de CINCO 
días para formular 
sus ALEGATOS, el 

que correrá a partir 
de los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse. 

Transcurrido el 
término anterior, con 
alegatos o sin éstos, 
se dictará lo que en 

derecho proceda

112
2275/24-EAR-

01-12
BLANCA ROSA 

SCHMIED MAGAÑA

Dirección General de 
Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes 

Costeros de la 
Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Dirección General de 
Zona Federal 

Marítimo Terrestre y 
Ambientes Costeros 
de la Secretaria de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

21-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridad 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda a pesar de 

haberle sido 
legalmente notificado 

el acuerdo que le 
concedió el termino 

de ley para que 
formulara su 
contestación 

respectiva, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Por otra 
parte, se concede el 
término de CINCO 
días para formular 
sus ALEGATOS, el 

que correrá a partir 
de los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse. 

Transcurrido el 
término anterior, con 
alegatos o sin éstos, 
se dictará lo que en 

derecho proceda

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

PAOLA SORIANO 
SALGADO

113
2962/23-EAR-

01-12

ALCON 
LABORATORIOS, S.A. 

DE C.V.

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

ALCON 
LABORATORIOS, 

S.A. DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 

autoridad informa el 
cumplimiento dado a 
la sentencia emitida 
en el presente juicio. 
ACUERDO: Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
hechas las 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

PAOLA SORIANO 
SALGADO



manifestaciones que 
contiene para los 

efectos legales a que 
haya lugar

114
2962/23-EAR-

01-12

ALCON 
LABORATORIOS, S.A. 

DE C.V.

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 

autoridad informa el 
cumplimiento dado a 
la sentencia emitida 
en el presente juicio. 
ACUERDO: Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
hechas las 

manifestaciones que 
contiene para los 

efectos legales a que 
haya lugar

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

PAOLA SORIANO 
SALGADO

115
2439/22-EAR-

01-12

GLAXOSMITHKLINE 
CONSUMER 

HEALTHCARE MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V.

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

GLAXOSMITHKLINE 
CONSUMER 

HEALTHCARE 
MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

18-10-
2024

Se informa a las 
partes que el 

MAGISTRADO LUIS 
ALFREDO MORA 

VILLAGÓMEZ, fue 
adscrito a la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación, 

conforme lo 
dispuesto en el 

acuerdo 
G/JGA/26/2024.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

PAOLA SORIANO 
SALGADO

116
2439/22-EAR-

01-12

GLAXOSMITHKLINE 
CONSUMER 

HEALTHCARE MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V.

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

18-10-
2024

Se informa a las 
partes que el 

MAGISTRADO LUIS 
ALFREDO MORA 

VILLAGÓMEZ, fue 
adscrito a la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación, 

conforme lo 
dispuesto en el 

acuerdo 
G/JGA/26/2024.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

PAOLA SORIANO 
SALGADO

117
2439/22-EAR-

01-12

GLAXOSMITHKLINE 
CONSUMER 

HEALTHCARE MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V.

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

GLAXOSMITHKLINE 
CONSUMER 

HEALTHCARE 
MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción de la 

parte actora en la 
que solicita la 

devolución de las 
documentales 

exhibidas, así como 
la devolución de la 

prueba ofrecida en el 
numeral (3) de sus 
Escrito Inicial de 
Demanda, señala 

autorizados y nuevos 
correos electrónicos, 

solicitando se 
revoquen los correos 

señalados con 
anterioridad. Se 

tiene por recibida la 
promoción de cuenta 
y en atención a su 
contenido, previa 

copia certificada que 
se deje en autos y 
razón de recibo de 

los documentos cuya 
devolución solicita, 
devuélvasele a la 

persona autorizada 
para tal efecto. Se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas señaladas 
en el escrito de 

cuenta y en términos 
del presente 

proveído. Se tienen 
por señalados 
nuevos correos 

electrónicos y por 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

PAOLA SORIANO 
SALGADO



revocados los 
correos electrónicos 

señalados 
anteriormente.

118
2439/22-EAR-

01-12

GLAXOSMITHKLINE 
CONSUMER 

HEALTHCARE MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V.

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción de la 

parte actora en la 
que solicita la 

devolución de las 
documentales 

exhibidas, así como 
la devolución de la 

prueba ofrecida en el 
numeral (3) de sus 
Escrito Inicial de 
Demanda, señala 

autorizados y nuevos 
correos electrónicos, 

solicitando se 
revoquen los correos 

señalados con 
anterioridad. Se 

tiene por recibida la 
promoción de cuenta 
y en atención a su 
contenido, previa 

copia certificada que 
se deje en autos y 
razón de recibo de 

los documentos cuya 
devolución solicita, 
devuélvasele a la 

persona autorizada 
para tal efecto. Se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas señaladas 
en el escrito de 

cuenta y en términos 
del presente 

proveído. Se tienen 
por señalados 
nuevos correos 

electrónicos y por 
revocados los 

correos electrónicos 
señalados 

anteriormente.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

PAOLA SORIANO 
SALGADO

119
1806/24-EAR-

01-12

ASEGURADORA 
INSURGENTES S.A. DE 

C.V.

Directores Generales 
de Análisis de Riesgos 

y de Supervisión 
Actuarial de la 

Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas

ASEGURADORA 
INSURGENTES S.A. 

DE C.V.

21-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos se 
hace constar que la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio ha 

quedado firme toda 
vez que en contra de 

la misma no se 
interpuso algún 

medio de defensa, 
por lo que se ordena 

que se archive el 
presente juicio como 

asunto concluido 
para todos los 

efectos legales a que 
haya lugar; 

asimismo, quedan a 
disposición de las 

partes los 
documentos que 

exhibieron en este 
juicio, para que les 

sean devueltos 
previa razón de 

recibo de la persona 
autorizada para tal 

efecto.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

PAOLA SORIANO 
SALGADO

120
1806/24-EAR-

01-12

ASEGURADORA 
INSURGENTES S.A. DE 

C.V.

Directores Generales 
de Análisis de Riesgos 

y de Supervisión 
Actuarial de la 

Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas

Directores Generales 
de Análisis de 
Riesgos y de 

Supervisión Actuarial 
de la Comisión 

21-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos se 
hace constar que la 
sentencia definitiva 

dictada en el 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

PAOLA SORIANO 
SALGADO



Nacional de Seguros 
y Fianzas

presente juicio ha 
quedado firme toda 

vez que en contra de 
la misma no se 
interpuso algún 

medio de defensa, 
por lo que se ordena 

que se archive el 
presente juicio como 

asunto concluido 
para todos los 

efectos legales a que 
haya lugar; 

asimismo, quedan a 
disposición de las 

partes los 
documentos que 

exhibieron en este 
juicio, para que les 

sean devueltos 
previa razón de 

recibo de la persona 
autorizada para tal 

efecto.

121
1806/24-EAR-

01-12

ASEGURADORA 
INSURGENTES S.A. DE 

C.V.

Directores Generales 
de Análisis de Riesgos 

y de Supervisión 
Actuarial de la 

Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas

ASEGURADORA 
INSURGENTES S.A. 

DE C.V.

18-10-
2024

Se informa a las 
partes que el 

MAGISTRADO LUIS 
ALFREDO MORA 

VILLAGÓMEZ, fue 
adscrito a la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación, 

conforme lo 
dispuesto en el 

acuerdo 
G/JGA/26/2024.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

PAOLA SORIANO 
SALGADO

122
1806/24-EAR-

01-12

ASEGURADORA 
INSURGENTES S.A. DE 

C.V.

Directores Generales 
de Análisis de Riesgos 

y de Supervisión 
Actuarial de la 

Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas

Directores Generales 
de Análisis de 
Riesgos y de 

Supervisión Actuarial 
de la Comisión 

Nacional de Seguros 
y Fianzas

18-10-
2024

Se informa a las 
partes que el 

MAGISTRADO LUIS 
ALFREDO MORA 

VILLAGÓMEZ, fue 
adscrito a la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación, 

conforme lo 
dispuesto en el 

acuerdo 
G/JGA/26/2024.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

PAOLA SORIANO 
SALGADO

123
4223/24-EAR-

01-12
ELIAS RESCALA 

JIMENEZ

DIRECTOR GENARAL 
DE INSPECCION 

FITOZOOSANITARIA 
DE LA SENASICA

ELIAS RESCALA 
JIMENEZ

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
demanda ingresada 
en este Tribunal. SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA toda vez 

que los actos 
impugnados no 
encuadran en 
ninguno de los 

supuestos previstos 
en el artículo 3° de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal. Se 

tiene como domicilio 
el señalado. Por 
señalado correo 
electrónico. Se 

tienen por 
autorizadas para 
tales efectos a las 

personas que 
menciona, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

PAOLA SORIANO 
SALGADO



Contencioso 
Administrativo.

124
4074/24-EAR-

01-12

SERVICIOS 
GASOLINEROS LA ISLA 

S.A. DE C.V.

UNIDAD DE GESTION 
, SUPERVISION, 
INSPECCION Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL DE LA 
ASEA

SERVICIOS 
GASOLINEROS LA 
ISLA S.A. DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por señalado 

domicilio, correo 
electrónico y 

autorizados. Se tiene 
por hecha la 

manifestación de la 
parte actora respecto 
de la oposición a la 
publicación de sus 

datos personales. Se 
previene a la 

autoridad 
demandada para que 
ejerza su derecho a 

oponerse a la 
publicación de sus 

datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

PAOLA SORIANO 
SALGADO

125
4074/24-EAR-

01-12

SERVICIOS 
GASOLINEROS LA ISLA 

S.A. DE C.V.

UNIDAD DE GESTION 
, SUPERVISION, 
INSPECCION Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL DE LA 
ASEA

UNIDAD DE 
GESTION , 

SUPERVISION, 
INSPECCION Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL DE LA 
ASEA

18-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por señalado 

domicilio, correo 
electrónico y 

autorizados. Se tiene 
por hecha la 

manifestación de la 
parte actora respecto 
de la oposición a la 
publicación de sus 

datos personales. Se 
previene a la 

autoridad 
demandada para que 
ejerza su derecho a 

oponerse a la 
publicación de sus 

datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

PAOLA SORIANO 
SALGADO

126
3332/22-EAR-

01-12
ZIHUATANEJO NEWCO, 

S. DE R.L. DE C.V.

Directora General de 
Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes 

Costeros de la 
Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

ZIHUATANEJO 
NEWCO, S. DE R.L. 

DE C.V.

15-10-
2024

Se informa a las 
partes que el MAG. 

LUIS ALFREDO MORA 
VILLAGÓMEZ, fue 
adscrito a la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación, 

conforme lo 
dispuesto en el 

acuerdo 
G/JGA/26/2024.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

PAOLA SORIANO 
SALGADO



127
3332/22-EAR-

01-12
ZIHUATANEJO NEWCO, 

S. DE R.L. DE C.V.

Directora General de 
Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes 

Costeros de la 
Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Directora General de 
Zona Federal 

Marítimo Terrestre y 
Ambientes Costeros 
de la Secretaria de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

15-10-
2024

Se informa a las 
partes que el MAG. 

LUIS ALFREDO MORA 
VILLAGÓMEZ, fue 
adscrito a la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación, 

conforme lo 
dispuesto en el 

acuerdo 
G/JGA/26/2024.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

PAOLA SORIANO 
SALGADO

128
2658/24-EAR-

01-12
BIOMEP S.A. DE C.V.

DIRECTOR EJECUTIVO 
DE PRODUCTOS Y 

ESTABLECIMIENTOS 
DE LA COFEPRIS

BIOMEP S.A. DE C.V.
25-10-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión; en 

consecuencia, SE 
DECLARA la nulidad 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 
de este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
mismo.II.- SE 

CONFIGURÓ LA 
AFIRMATIVA FICTA 

del trámite 
originalmente 

ingresado por la 
actora; y SE 

RECONOCE EL 
DERECHO 

SUBJETIVO de la 
actora para que la 

autoridad 
demandada le 

autorice la Prórroga 
del Registro 
Sanitario de 

Medicamentos 
Alopáticos, Vacunas, 

Hemoderivados y 
Biomedicamentos en 

su modalidad "A" 
Fabricación 

Nacional", respecto 
al Registro Sanitario 

número 
063M2011SSA del 

producto 
denominado 

"Lozamir-C".III.- 
NOTIFÍQUESE.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

PAOLA SORIANO 
SALGADO

129
2658/24-EAR-

01-12
BIOMEP S.A. DE C.V.

DIRECTOR EJECUTIVO 
DE PRODUCTOS Y 

ESTABLECIMIENTOS 
DE LA COFEPRIS

DIRECTOR 
EJECUTIVO DE 
PRODUCTOS Y 

ESTABLECIMIENTOS 
DE LA COFEPRIS

25-10-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión; en 

consecuencia, SE 
DECLARA la nulidad 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 
de este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
mismo.II.- SE 

CONFIGURÓ LA 
AFIRMATIVA FICTA 

del trámite 
originalmente 

ingresado por la 
actora; y SE 

RECONOCE EL 
DERECHO 

SUBJETIVO de la 
actora para que la 

autoridad 
demandada le 

autorice la Prórroga 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

PAOLA SORIANO 
SALGADO



del Registro 
Sanitario de 

Medicamentos 
Alopáticos, Vacunas, 

Hemoderivados y 
Biomedicamentos en 

su modalidad "A" 
Fabricación 

Nacional", respecto 
al Registro Sanitario 

número 
063M2011SSA del 

producto 
denominado 

"Lozamir-C".III.- 
NOTIFÍQUESE.

130
1711/23-EAR-

01-3
AIDE GUADALUPE 

MANCILLA ESTRADA

Directora General de 
lo Contencioso de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la Agencia 
Nacional de Seguridad 

Industrial y de 
Protección al Medio 
Ambiente del Sector 

Hidrocarburos

AIDE GUADALUPE 
MANCILLA ESTRADA

28-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
por el cual la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 

Agréguese a los 
autos del presente 
juicio el oficio de 
cuenta para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

HENRY DANIEL 
VÁZQUEZ 
QUIJANO

131
2631/23-EAR-

01-3

FACICASA, S.A. DE 
C.V., S.O.F.O.M., 

E.N.R.

COMISION NACIONAL 
BANCARIA Y DE 

VALORES

FACICASA, S.A. DE 
C.V., S.O.F.O.M., 

E.N.R.

02-10-
2024

I.- Ha resultado 
fundada la aclaración 

de sentencia 
promovida por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
aclara la sentencia 

de fecha 19 de 
agosto de 2024, en 

los términos 
precisados en la 

parte 
correspondiente del 
último considerando 

de esta 
resolución.III.- Se 

reitera en los demás 
términos la sentencia 

definitiva antes 
citada, emitida por 

esta Sala 
Especializada.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

HENRY DANIEL 
VÁZQUEZ 
QUIJANO

132
2631/23-EAR-

01-3

FACICASA, S.A. DE 
C.V., S.O.F.O.M., 

E.N.R.

COMISION NACIONAL 
BANCARIA Y DE 

VALORES

COMISION 
NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES

02-10-
2024

I.- Ha resultado 
fundada la aclaración 

de sentencia 
promovida por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
aclara la sentencia 

de fecha 19 de 
agosto de 2024, en 

los términos 
precisados en la 

parte 
correspondiente del 
último considerando 

de esta 
resolución.III.- Se 

reitera en los demás 
términos la sentencia 

definitiva antes 
citada, emitida por 

esta Sala 
Especializada.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

HENRY DANIEL 
VÁZQUEZ 
QUIJANO

133
5099/23-EAR-

01-3

BANCO AZTECA, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE

Directora General de 
Supervisión de Grupos 

e Intermediarios 
Financieros C de la 
Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores

BANCO AZTECA, 
S.A., INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
por la que el perito 
tercero en materia 

financiera designado 
por esta Sala, exhibe 
impreso su recibo de 
honorarios. Se tiene 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

HENRY DANIEL 
VÁZQUEZ 
QUIJANO



por recibido el 
escrito de cuenta y 
con fundamento en 
lo dispuesto en la 

regla Cuadragésima 
Primera de las 
Reglas para el 

registro, actuación y 
designación del 

perito tercero del 
Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y 
Administrativa", 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a la Dirección 

General de 
Programación y 
Presupuesto, 
adscrita a la 

Secretaría Operativa 
de Administración, 

remítase copia 
certificada del escrito 
de cuenta y de sus 

anexos e infórmesele 
lo conducente.

134
5099/23-EAR-

01-3

BANCO AZTECA, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE

Directora General de 
Supervisión de Grupos 

e Intermediarios 
Financieros C de la 
Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores

Directora General de 
Supervisión de 

Grupos e 
Intermediarios 

Financieros C de la 
Comisión Nacional 

Bancaria y de 
Valores

21-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
por la que el perito 
tercero en materia 

financiera designado 
por esta Sala, exhibe 
impreso su recibo de 
honorarios. Se tiene 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
con fundamento en 
lo dispuesto en la 

regla Cuadragésima 
Primera de las 
Reglas para el 

registro, actuación y 
designación del 

perito tercero del 
Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y 
Administrativa", 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a la Dirección 

General de 
Programación y 
Presupuesto, 
adscrita a la 

Secretaría Operativa 
de Administración, 

remítase copia 
certificada del escrito 
de cuenta y de sus 

anexos e infórmesele 
lo conducente.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

HENRY DANIEL 
VÁZQUEZ 
QUIJANO

135
3536/24-EAR-

01-3

CAJA DE LA SIERRA 
GORDA, S.A. DE C.V., 

S.F.P.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 

contestación a la 
demanda ingresado 
en la Oficialía de las 
Salas Regionales de 
Oriente. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como por 
designados a sus 
delegados. Se le 

concede a la parte 
actora el término de 
ley para ampliar su 
demanda, toda vez 
que se actualiza el 
supuesto a que se 

refiere el artículo 17 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

HENRY DANIEL 
VÁZQUEZ 
QUIJANO



fracciones III y V de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

136
3536/24-EAR-

01-3

CAJA DE LA SIERRA 
GORDA, S.A. DE C.V., 

S.F.P.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Querétaro "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 

contestación a la 
demanda ingresado 
en la Oficialía de las 
Salas Regionales de 
Oriente. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como por 
designados a sus 
delegados. Se le 

concede a la parte 
actora el término de 
ley para ampliar su 
demanda, toda vez 
que se actualiza el 
supuesto a que se 

refiere el artículo 17 
fracciones III y V de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

HENRY DANIEL 
VÁZQUEZ 
QUIJANO

137
3536/24-EAR-

01-3

CAJA DE LA SIERRA 
GORDA, S.A. DE C.V., 

S.F.P.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Secretario de 
Hacienda y de 
Crédito Público

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 

contestación a la 
demanda ingresado 
en la Oficialía de las 
Salas Regionales de 
Oriente. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como por 
designados a sus 
delegados. Se le 

concede a la parte 
actora el término de 
ley para ampliar su 
demanda, toda vez 
que se actualiza el 
supuesto a que se 

refiere el artículo 17 
fracciones III y V de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

HENRY DANIEL 
VÁZQUEZ 
QUIJANO

138
3459/24-EAR-

01-3

SIXEL CONTIGO, 
S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

SIXEL CONTIGO, 
S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

25-10-
2024

Toda vez que el 
plazo de tres días 
hábiles otorgado a 

las partes para 
formular alegatos 

por escrito, ha 
transcurrido, SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO, razón por la 

cual se ordena 
reservar los autos, a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

HENRY DANIEL 
VÁZQUEZ 
QUIJANO

139
3459/24-EAR-

01-3

SIXEL CONTIGO, 
S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

25-10-
2024

Toda vez que el 
plazo de tres días 
hábiles otorgado a 

las partes para 
formular alegatos 

por escrito, ha 
transcurrido, SE 

DECLARA CERRADA 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

HENRY DANIEL 
VÁZQUEZ 
QUIJANO



Usuarios de 
Servicios Financieros

LA INSTRUCCIÓN EN 
EL PRESENTE 

JUICIO, razón por la 
cual se ordena 

reservar los autos, a 
efecto de que se 

emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

140
3459/24-EAR-

01-3

SIXEL CONTIGO, 
S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

SIXEL CONTIGO, 
S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

25-10-
2024

I.La parte actora 
probó su pretensión, 

en 
consecuencia;II.Se 

declara la nulidad de 
la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
primer resultando del 

presente fallo, de 
conformidad con lo 

precisado en el 
último 

considerando.NOTIFI
QUESE.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

HENRY DANIEL 
VÁZQUEZ 
QUIJANO

141
3459/24-EAR-

01-3

SIXEL CONTIGO, 
S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

25-10-
2024

I.La parte actora 
probó su pretensión, 

en 
consecuencia;II.Se 

declara la nulidad de 
la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
primer resultando del 

presente fallo, de 
conformidad con lo 

precisado en el 
último 

considerando.NOTIFI
QUESE.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

HENRY DANIEL 
VÁZQUEZ 
QUIJANO

142
2542/24-EAR-

01-3

UNIÓN DE CRÉDITO 
MEXICANO DE 

SERVICIOS 
PROFECIONALES S.A. 

DE C.V.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala por el cual 

la autoridad 
demandada 

interpone recurso de 
revisión fiscal en 

contra de la 
sentencia dictada por 

este Instructor. 
Instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala para que 
con las copias del 

recurso, emplace a la 
parte actora, y una 

vez efectuado lo 
anterior y queden en 
autos las constancias 
del emplazamiento 
correspondiente, 
PREVIA CARPETA 
FALSA QUE SE 

ELABORE, remítanse 
los autos al Tribunal 
Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 
Administrativa en 

turno, para su 
conocimiento, 

anexando el recurso 
de revisión 
interpuesto.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

HENRY DANIEL 
VÁZQUEZ 
QUIJANO

143
2566/24-EAR-

01-3

CAJA POPULAR SAN 
RAFAEL, SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

AHORRO Y PRESTAMO 
DE 

RESPONSABILADAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros.

CAJA POPULAR SAN 
RAFAEL, SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

AHORRO Y 
PRESTAMO DE 

RESPONSABILADAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
esta Sala con el que 

remite copias de 
traslado de la 

demanda de amparo. 
Ordénese al 
Secretario de 

Acuerdos haga 
constar al pie del 
citado escrito, la 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

HENRY DANIEL 
VÁZQUEZ 
QUIJANO



fecha de notificación 
al recurrente de la 

sentencia referida, la 
de presentación de la 
demanda, y los días 

inhábiles que 
mediaron entre 
ambas fechas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada en su 

carácter de autoridad 
tercero interesado. 
PREVIA CARPETA 
FALSA QUE SE 

ELABORE, remítanse 
los autos al Tribunal 
Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 
Administrativa en 

turno para su 
conocimiento; 
anexando la 

demanda de amparo 
interpuesta.

144
4429/23-EAR-

01-3
SANTIAGO ESPINOSA 

ROSALES

Directora Ejecutiva de 
Regulación de 

Estupefacientes, 
Psicotrópicos y 

Sustancias Químicas 
de la de Comisión 

Federal para la 
Protección Contra 
Riesgos Sanitarios

SANTIAGO 
ESPINOSA ROSALES

18-10-
2024

Se informa a las 
partes que el 

Magistrado LUIS 
ALFREDO MORA 

VILLAGÓMEZ, fue 
adscrito a la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación, 

conforme lo 
dispuesto en el 

acuerdo 
G/JGA/26/2024.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

HENRY DANIEL 
VÁZQUEZ 
QUIJANO

145
4429/23-EAR-

01-3
SANTIAGO ESPINOSA 

ROSALES

Directora Ejecutiva de 
Regulación de 

Estupefacientes, 
Psicotrópicos y 

Sustancias Químicas 
de la de Comisión 

Federal para la 
Protección Contra 
Riesgos Sanitarios

Directora Ejecutiva 
de Regulación de 
Estupefacientes, 
Psicotrópicos y 

Sustancias Químicas 
de la de Comisión 

Federal para la 
Protección Contra 
Riesgos Sanitarios

18-10-
2024

Se informa a las 
partes que el 

Magistrado LUIS 
ALFREDO MORA 

VILLAGÓMEZ, fue 
adscrito a la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación, 

conforme lo 
dispuesto en el 

acuerdo 
G/JGA/26/2024.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

HENRY DANIEL 
VÁZQUEZ 
QUIJANO

146
4429/23-EAR-

01-3
SANTIAGO ESPINOSA 

ROSALES

Directora Ejecutiva de 
Regulación de 

Estupefacientes, 
Psicotrópicos y 

Sustancias Químicas 
de la de Comisión 

Federal para la 
Protección Contra 
Riesgos Sanitarios

SANTIAGO 
ESPINOSA ROSALES

18-10-
2024

I.La parte actora no 
probó los extremos 
de su pretensión, en 

consecuencia;II. 
Resulta procedente 
reconocer la validez 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 

del presente 
fallo.NOTIFÍQUESE.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

HENRY DANIEL 
VÁZQUEZ 
QUIJANO

147
4429/23-EAR-

01-3
SANTIAGO ESPINOSA 

ROSALES

Directora Ejecutiva de 
Regulación de 

Estupefacientes, 
Psicotrópicos y 

Sustancias Químicas 
de la de Comisión 

Federal para la 
Protección Contra 
Riesgos Sanitarios

Directora Ejecutiva 
de Regulación de 
Estupefacientes, 
Psicotrópicos y 

Sustancias Químicas 
de la de Comisión 

Federal para la 
Protección Contra 
Riesgos Sanitarios

18-10-
2024

I.La parte actora no 
probó los extremos 
de su pretensión, en 

consecuencia;II. 
Resulta procedente 
reconocer la validez 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 

del presente 
fallo.NOTIFÍQUESE.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

HENRY DANIEL 
VÁZQUEZ 
QUIJANO

148
2549/21-EAR-

01-6

AGROENZYMAS 
RETENUM, S.A.P.I DE 

C.V.

COMISION DE 
AUTORIZACION 

SANITARIA DE LA 
COMISION FEDERAL 

PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

AGROENZYMAS 
RETENUM, S.A.P.I 

DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio remitido por el 
Juzgado de Distrito 
correspondiente. 

Ríndase el informe 
previo.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

149
2549/21-EAR-

01-6

AGROENZYMAS 
RETENUM, S.A.P.I DE 

C.V.

COMISION DE 
AUTORIZACION 

SANITARIA DE LA 
COMISION FEDERAL 

COMISION DE 
AUTORIZACION 

SANITARIA DE LA 

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio remitido por el 
Juzgado de Distrito 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS



PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

COMISION FEDERAL 
PARA LA 

PROTECCION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

correspondiente. 
Ríndase el informe 

previo.

150
1741/24-EAR-

01-6
MEDTRONIC, S. DE 

R.L. DE C.V.

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

MEDTRONIC, S. DE 
R.L. DE C.V.

25-10-
2024

I.- En el presente 
juicio contencioso 
administrativo se 

configuró la 
resolución negativa 
ficta impugnada.II.- 
La actora acreditó 
parcialmente los 

hechos constitutivos 
de su pretensión, en 
consecuencia;III.- 
No se configuró la 

resolución afirmativa 
ficta pretendida por 

la enjuiciante.IV.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 

efectos detallados en 
la última parte 

considerativa de esta 
sentencia;V.- 
Notifíquese.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

151
1741/24-EAR-

01-6
MEDTRONIC, S. DE 

R.L. DE C.V.

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

25-10-
2024

I.- En el presente 
juicio contencioso 
administrativo se 

configuró la 
resolución negativa 
ficta impugnada.II.- 
La actora acreditó 
parcialmente los 

hechos constitutivos 
de su pretensión, en 
consecuencia;III.- 
No se configuró la 

resolución afirmativa 
ficta pretendida por 

la enjuiciante.IV.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 

efectos detallados en 
la última parte 

considerativa de esta 
sentencia;V.- 
Notifíquese.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

152
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE 

C.V.

03-10-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 33 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado procedente 
pero infundado el 

incidente de nulidad 
de notificaciones 
interpuesto por la 

Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 

Territorial y 
Urbano.II.- Se 

reconoce la validez 
de la notificación 

realizada a la parte 
actora respecto del 
acuerdo del 24 de 
junio de 2024.III.- 

Notifíquese.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

153
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

03-10-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 33 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS



Contencioso 
Administrativo, se 

resuelve:I.- Ha 
resultado procedente 

pero infundado el 
incidente de nulidad 

de notificaciones 
interpuesto por la 

Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 

Territorial y 
Urbano.II.- Se 

reconoce la validez 
de la notificación 

realizada a la parte 
actora respecto del 
acuerdo del 24 de 
junio de 2024.III.- 

Notifíquese.

154
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Comisión Nacional 
de Áreas Naturales 

Protegidas

03-10-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 33 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado procedente 
pero infundado el 

incidente de nulidad 
de notificaciones 
interpuesto por la 

Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 

Territorial y 
Urbano.II.- Se 

reconoce la validez 
de la notificación 

realizada a la parte 
actora respecto del 
acuerdo del 24 de 
junio de 2024.III.- 

Notifíquese.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

155
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Presidente de los 
Estados Unidos 

Mexicanos

03-10-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 33 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado procedente 
pero infundado el 

incidente de nulidad 
de notificaciones 
interpuesto por la 

Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 

Territorial y 
Urbano.II.- Se 

reconoce la validez 
de la notificación 

realizada a la parte 
actora respecto del 
acuerdo del 24 de 
junio de 2024.III.- 

Notifíquese.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

156
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

03-10-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 33 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado procedente 
pero infundado el 

incidente de nulidad 
de notificaciones 
interpuesto por la 

Secretaría de 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS



Desarrollo Agrario, 
Territorial y 

Urbano.II.- Se 
reconoce la validez 
de la notificación 

realizada a la parte 
actora respecto del 
acuerdo del 24 de 
junio de 2024.III.- 

Notifíquese.

157
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE 

C.V.

03-10-
2024

Con fundamento en 
el articulo 65 de la 

Ley Federal del 
Procedimiento 

Administrativo, se 
tiene por adicionado 
el correo electrónico 
dir.jurcontencioso@s

edatu.gob.mx 
correspondiente a la 

Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano 

para recibir los 
avisos de notificación 

correspondientes.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

158
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

03-10-
2024

Con fundamento en 
el articulo 65 de la 

Ley Federal del 
Procedimiento 

Administrativo, se 
tiene por adicionado 
el correo electrónico 
dir.jurcontencioso@s

edatu.gob.mx 
correspondiente a la 

Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano 

para recibir los 
avisos de notificación 

correspondientes.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

159
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Comisión Nacional 
de Áreas Naturales 

Protegidas

03-10-
2024

Con fundamento en 
el articulo 65 de la 

Ley Federal del 
Procedimiento 

Administrativo, se 
tiene por adicionado 
el correo electrónico 
dir.jurcontencioso@s

edatu.gob.mx 
correspondiente a la 

Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano 

para recibir los 
avisos de notificación 

correspondientes.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

160
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Presidente de los 
Estados Unidos 

Mexicanos

03-10-
2024

Con fundamento en 
el articulo 65 de la 

Ley Federal del 
Procedimiento 

Administrativo, se 
tiene por adicionado 
el correo electrónico 
dir.jurcontencioso@s

edatu.gob.mx 
correspondiente a la 

Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano 

para recibir los 
avisos de notificación 

correspondientes.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

161
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

03-10-
2024

Con fundamento en 
el articulo 65 de la 

Ley Federal del 
Procedimiento 

Administrativo, se 
tiene por adicionado 
el correo electrónico 
dir.jurcontencioso@s

edatu.gob.mx 
correspondiente a la 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS



Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano 

para recibir los 
avisos de notificación 

correspondientes.

162
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE 

C.V.

03-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

el artículo 59 y 60 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- HA SIDO 

PROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO POR 

LA DEMANDANTE, EN 
CONSECUENCIA;II.- 
Los agravios de la 

reclamante 
resultaron 

INFUNDADOS por las 
razones expuestas 

en el último 
considerando de esta 

resolución; en 
consecuencia SE 

CONFIRMA el auto 
recurrido.III.- 
NOTIFÍQUESE.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

163
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

03-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

el artículo 59 y 60 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- HA SIDO 

PROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO POR 

LA DEMANDANTE, EN 
CONSECUENCIA;II.- 
Los agravios de la 

reclamante 
resultaron 

INFUNDADOS por las 
razones expuestas 

en el último 
considerando de esta 

resolución; en 
consecuencia SE 

CONFIRMA el auto 
recurrido.III.- 
NOTIFÍQUESE.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

164
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Comisión Nacional 
de Áreas Naturales 

Protegidas

03-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

el artículo 59 y 60 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- HA SIDO 

PROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO POR 

LA DEMANDANTE, EN 
CONSECUENCIA;II.- 
Los agravios de la 

reclamante 
resultaron 

INFUNDADOS por las 
razones expuestas 

en el último 
considerando de esta 

resolución; en 
consecuencia SE 

CONFIRMA el auto 
recurrido.III.- 
NOTIFÍQUESE.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS



165
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Presidente de los 
Estados Unidos 

Mexicanos

03-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

el artículo 59 y 60 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- HA SIDO 

PROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO POR 

LA DEMANDANTE, EN 
CONSECUENCIA;II.- 
Los agravios de la 

reclamante 
resultaron 

INFUNDADOS por las 
razones expuestas 

en el último 
considerando de esta 

resolución; en 
consecuencia SE 

CONFIRMA el auto 
recurrido.III.- 
NOTIFÍQUESE.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

166
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

03-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

el artículo 59 y 60 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- HA SIDO 

PROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO POR 

LA DEMANDANTE, EN 
CONSECUENCIA;II.- 
Los agravios de la 

reclamante 
resultaron 

INFUNDADOS por las 
razones expuestas 

en el último 
considerando de esta 

resolución; en 
consecuencia SE 

CONFIRMA el auto 
recurrido.III.- 
NOTIFÍQUESE.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

167
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE 

C.V.

04-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

el artículo 59 y 60 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- HA SIDO 

PROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO POR 

LA DEMANDANTE, EN 
CONSECUENCIA;II.- 
Los agravios de la 

reclamante 
resultaron 

INFUNDADOS por las 
razones expuestas 

en el último 
considerando de esta 

resolución; en 
consecuencia SE 

CONFIRMA el auto 
recurrido.III.- 
NOTIFÍQUESE.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

168
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

04-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

el artículo 59 y 60 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS



Administrativo, se 
resuelve:I.- HA SIDO 

PROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO POR 

LA DEMANDANTE, EN 
CONSECUENCIA;II.- 
Los agravios de la 

reclamante 
resultaron 

INFUNDADOS por las 
razones expuestas 

en el último 
considerando de esta 

resolución; en 
consecuencia SE 

CONFIRMA el auto 
recurrido.III.- 
NOTIFÍQUESE.

169
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Comisión Nacional 
de Áreas Naturales 

Protegidas

04-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

el artículo 59 y 60 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- HA SIDO 

PROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO POR 

LA DEMANDANTE, EN 
CONSECUENCIA;II.- 
Los agravios de la 

reclamante 
resultaron 

INFUNDADOS por las 
razones expuestas 

en el último 
considerando de esta 

resolución; en 
consecuencia SE 

CONFIRMA el auto 
recurrido.III.- 
NOTIFÍQUESE.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

170
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Presidente de los 
Estados Unidos 

Mexicanos

04-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

el artículo 59 y 60 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- HA SIDO 

PROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO POR 

LA DEMANDANTE, EN 
CONSECUENCIA;II.- 
Los agravios de la 

reclamante 
resultaron 

INFUNDADOS por las 
razones expuestas 

en el último 
considerando de esta 

resolución; en 
consecuencia SE 

CONFIRMA el auto 
recurrido.III.- 
NOTIFÍQUESE.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

171
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

04-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

el artículo 59 y 60 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- HA SIDO 

PROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO POR 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS



LA DEMANDANTE, EN 
CONSECUENCIA;II.- 
Los agravios de la 

reclamante 
resultaron 

INFUNDADOS por las 
razones expuestas 

en el último 
considerando de esta 

resolución; en 
consecuencia SE 

CONFIRMA el auto 
recurrido.III.- 
NOTIFÍQUESE.

172
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE 

C.V.

07-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

el artículo 59 y 60 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- HA SIDO 

PROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO POR 

LA DEMANDANTE, EN 
CONSECUENCIA;II.- 

El agravio de la 
reclamante resultó 

parcialmente 
FUNDADO, por las 
razones expuestas 

en el último 
considerando de esta 

resolución; en 
consecuencia III Se 
revoca el Acuerdo de 
fecha 24 de junio de 

2024, para los 
efectos señalados en 
la última parte del 

último considerando 
se esta 

resoluciónIV.- 
NOTIFÍQUESE.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS
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6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

07-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

el artículo 59 y 60 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- HA SIDO 

PROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO POR 

LA DEMANDANTE, EN 
CONSECUENCIA;II.- 

El agravio de la 
reclamante resultó 

parcialmente 
FUNDADO, por las 
razones expuestas 

en el último 
considerando de esta 

resolución; en 
consecuencia III Se 
revoca el Acuerdo de 
fecha 24 de junio de 

2024, para los 
efectos señalados en 
la última parte del 

último considerando 
se esta 

resoluciónIV.- 
NOTIFÍQUESE.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS
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FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Comisión Nacional 
de Áreas Naturales 

Protegidas

07-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

el artículo 59 y 60 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS



Administrativo, se 
resuelve:I.- HA SIDO 

PROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO POR 

LA DEMANDANTE, EN 
CONSECUENCIA;II.- 

El agravio de la 
reclamante resultó 

parcialmente 
FUNDADO, por las 
razones expuestas 

en el último 
considerando de esta 

resolución; en 
consecuencia III Se 
revoca el Acuerdo de 
fecha 24 de junio de 

2024, para los 
efectos señalados en 
la última parte del 

último considerando 
se esta 

resoluciónIV.- 
NOTIFÍQUESE.
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6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Presidente de los 
Estados Unidos 

Mexicanos

07-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

el artículo 59 y 60 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- HA SIDO 

PROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO POR 

LA DEMANDANTE, EN 
CONSECUENCIA;II.- 

El agravio de la 
reclamante resultó 

parcialmente 
FUNDADO, por las 
razones expuestas 

en el último 
considerando de esta 

resolución; en 
consecuencia III Se 
revoca el Acuerdo de 
fecha 24 de junio de 

2024, para los 
efectos señalados en 
la última parte del 

último considerando 
se esta 

resoluciónIV.- 
NOTIFÍQUESE.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS
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6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

07-10-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

el artículo 59 y 60 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- HA SIDO 

PROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO POR 

LA DEMANDANTE, EN 
CONSECUENCIA;II.- 

El agravio de la 
reclamante resultó 

parcialmente 
FUNDADO, por las 
razones expuestas 

en el último 
considerando de esta 

resolución; en 
consecuencia III Se 
revoca el Acuerdo de 
fecha 24 de junio de 

2024, para los 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS



efectos señalados en 
la última parte del 

último considerando 
se esta 

resoluciónIV.- 
NOTIFÍQUESE.
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6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE 

C.V.

07-10-
2024

En cumplimiento a 
interlocutoria de esta 

misma fecha, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado mediante 
auto admisorio de 

fecha 06 de 
diciembre de 2023, 

teniéndose por 
ciertos los hechos 

que la actora 
pretenda acreditar 
con las referidas 

probanzas

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS
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6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

07-10-
2024

En cumplimiento a 
interlocutoria de esta 

misma fecha, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado mediante 
auto admisorio de 

fecha 06 de 
diciembre de 2023, 

teniéndose por 
ciertos los hechos 

que la actora 
pretenda acreditar 
con las referidas 

probanzas

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS
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6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Comisión Nacional 
de Áreas Naturales 

Protegidas

07-10-
2024

En cumplimiento a 
interlocutoria de esta 

misma fecha, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado mediante 
auto admisorio de 

fecha 06 de 
diciembre de 2023, 

teniéndose por 
ciertos los hechos 

que la actora 
pretenda acreditar 
con las referidas 

probanzas

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS
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6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Presidente de los 
Estados Unidos 

Mexicanos

07-10-
2024

En cumplimiento a 
interlocutoria de esta 

misma fecha, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado mediante 
auto admisorio de 

fecha 06 de 
diciembre de 2023, 

teniéndose por 
ciertos los hechos 

que la actora 
pretenda acreditar 
con las referidas 

probanzas

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS
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6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

07-10-
2024

En cumplimiento a 
interlocutoria de esta 

misma fecha, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado mediante 
auto admisorio de 

fecha 06 de 
diciembre de 2023, 

teniéndose por 
ciertos los hechos 

que la actora 
pretenda acreditar 
con las referidas 

probanzas

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS
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6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE 

C.V.

08-10-
2024

Se da cuenta con el 
dictamen de perito 

SE TIENE POR 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS



RENDIDO Y 
RATIFICADO 

OPORTUNAMENTE EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA.
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6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

08-10-
2024

Se da cuenta con el 
dictamen de perito 

SE TIENE POR 
RENDIDO Y 
RATIFICADO 

OPORTUNAMENTE EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS
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6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Comisión Nacional 
de Áreas Naturales 

Protegidas

08-10-
2024

Se da cuenta con el 
dictamen de perito 

SE TIENE POR 
RENDIDO Y 
RATIFICADO 

OPORTUNAMENTE EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS
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6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Presidente de los 
Estados Unidos 

Mexicanos

08-10-
2024

Se da cuenta con el 
dictamen de perito 

SE TIENE POR 
RENDIDO Y 
RATIFICADO 

OPORTUNAMENTE EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS
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6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

08-10-
2024

Se da cuenta con el 
dictamen de perito 

SE TIENE POR 
RENDIDO Y 
RATIFICADO 

OPORTUNAMENTE EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS
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6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE 

C.V.

08-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción de la 

Comisión Nacional de 
Áreas Naturales 
Protegidas. Se 

concede al perito de 
la autoridad 

demandada, por 
única vez, una 

prórroga de diez días 
hábiles para que 
rendir de manera 

completa su 
dictamen, contados a 

partir del día hábil 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
apercibiéndose a la 
parte que propuso a 
dicho perito que en 
caso de no hacerlo, 
sólo se tomará en 
consideración el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
en tiempo el 

requerimiento. Se le 
recuerda que debe 

comparecer el citado 
perito a ratificar su 

dictamen.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS
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6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

08-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción de la 

Comisión Nacional de 
Áreas Naturales 
Protegidas. Se 

concede al perito de 
la autoridad 

demandada, por 
única vez, una 

prórroga de diez días 
hábiles para que 
rendir de manera 

completa su 
dictamen, contados a 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS



partir del día hábil 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
apercibiéndose a la 
parte que propuso a 
dicho perito que en 
caso de no hacerlo, 
sólo se tomará en 
consideración el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
en tiempo el 

requerimiento. Se le 
recuerda que debe 

comparecer el citado 
perito a ratificar su 

dictamen.
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6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Comisión Nacional 
de Áreas Naturales 

Protegidas

08-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción de la 

Comisión Nacional de 
Áreas Naturales 
Protegidas. Se 

concede al perito de 
la autoridad 

demandada, por 
única vez, una 

prórroga de diez días 
hábiles para que 
rendir de manera 

completa su 
dictamen, contados a 

partir del día hábil 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
apercibiéndose a la 
parte que propuso a 
dicho perito que en 
caso de no hacerlo, 
sólo se tomará en 
consideración el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
en tiempo el 

requerimiento. Se le 
recuerda que debe 

comparecer el citado 
perito a ratificar su 

dictamen.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS
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6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Presidente de los 
Estados Unidos 

Mexicanos

08-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción de la 

Comisión Nacional de 
Áreas Naturales 
Protegidas. Se 

concede al perito de 
la autoridad 

demandada, por 
única vez, una 

prórroga de diez días 
hábiles para que 
rendir de manera 

completa su 
dictamen, contados a 

partir del día hábil 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
apercibiéndose a la 
parte que propuso a 
dicho perito que en 
caso de no hacerlo, 
sólo se tomará en 
consideración el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
en tiempo el 

requerimiento. Se le 
recuerda que debe 

comparecer el citado 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS



perito a ratificar su 
dictamen.
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6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

08-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción de la 

Comisión Nacional de 
Áreas Naturales 
Protegidas. Se 

concede al perito de 
la autoridad 

demandada, por 
única vez, una 

prórroga de diez días 
hábiles para que 
rendir de manera 

completa su 
dictamen, contados a 

partir del día hábil 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
apercibiéndose a la 
parte que propuso a 
dicho perito que en 
caso de no hacerlo, 
sólo se tomará en 
consideración el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
en tiempo el 

requerimiento. Se le 
recuerda que debe 

comparecer el citado 
perito a ratificar su 

dictamen.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS
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6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE 

C.V.

08-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

09/09/2024. El 
perito designado por 
la actora en materia 

de topografía, 
manifiesta que la 

Comisión Nacional de 
Áreas Naturales 
Protegidas no le 

permitió el acceso al 
expediente 

administrativo físico, 
para efectos de 
rendir la prueba 

pericial 
correspondiente. Se 

requiere a la 
autoridad para que 
permita el acceso al 
perito designado por 
la actora en materia 

de topografía el 
acceso al expediente 
administrativo para 

efectos de que pueda 
rendir el dictamen 

pericial 
correspondiente y 

para que en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles exhiba 
las documentales 

precisadas.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS
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6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

08-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

09/09/2024. El 
perito designado por 
la actora en materia 

de topografía, 
manifiesta que la 

Comisión Nacional de 
Áreas Naturales 
Protegidas no le 

permitió el acceso al 
expediente 

administrativo físico, 
para efectos de 
rendir la prueba 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS



pericial 
correspondiente. Se 

requiere a la 
autoridad para que 
permita el acceso al 
perito designado por 
la actora en materia 

de topografía el 
acceso al expediente 
administrativo para 

efectos de que pueda 
rendir el dictamen 

pericial 
correspondiente y 

para que en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles exhiba 
las documentales 

precisadas.
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6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Comisión Nacional 
de Áreas Naturales 

Protegidas

08-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

09/09/2024. El 
perito designado por 
la actora en materia 

de topografía, 
manifiesta que la 

Comisión Nacional de 
Áreas Naturales 
Protegidas no le 

permitió el acceso al 
expediente 

administrativo físico, 
para efectos de 
rendir la prueba 

pericial 
correspondiente. Se 

requiere a la 
autoridad para que 
permita el acceso al 
perito designado por 
la actora en materia 

de topografía el 
acceso al expediente 
administrativo para 

efectos de que pueda 
rendir el dictamen 

pericial 
correspondiente y 

para que en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles exhiba 
las documentales 

precisadas.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS
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6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Presidente de los 
Estados Unidos 

Mexicanos

08-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

09/09/2024. El 
perito designado por 
la actora en materia 

de topografía, 
manifiesta que la 

Comisión Nacional de 
Áreas Naturales 
Protegidas no le 

permitió el acceso al 
expediente 

administrativo físico, 
para efectos de 
rendir la prueba 

pericial 
correspondiente. Se 

requiere a la 
autoridad para que 
permita el acceso al 
perito designado por 
la actora en materia 

de topografía el 
acceso al expediente 
administrativo para 

efectos de que pueda 
rendir el dictamen 

pericial 
correspondiente y 

para que en el 
término de TRES 
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MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
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DÍAS hábiles exhiba 
las documentales 

precisadas.
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6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

08-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

09/09/2024. El 
perito designado por 
la actora en materia 

de topografía, 
manifiesta que la 

Comisión Nacional de 
Áreas Naturales 
Protegidas no le 

permitió el acceso al 
expediente 

administrativo físico, 
para efectos de 
rendir la prueba 

pericial 
correspondiente. Se 

requiere a la 
autoridad para que 
permita el acceso al 
perito designado por 
la actora en materia 

de topografía el 
acceso al expediente 
administrativo para 

efectos de que pueda 
rendir el dictamen 

pericial 
correspondiente y 

para que en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles exhiba 
las documentales 

precisadas.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS
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6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE 

C.V.

09-10-
2024

La parte actora 
SOLICITA UNA 

PRÓRROGA para que 
su perito en materia 
de topografía, rinda 

su dictamen 
correspondiente. Se 
concede al perito de 
la actora, por única 

vez, una prórroga de 
diez días hábiles 

para que rendir de 
manera completa su 
dictamen, contados a 

partir del día hábil 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
apercibiéndose a la 
parte que propuso a 
dicho perito que en 
caso de no hacerlo, 
sólo se tomará en 
consideración el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
en tiempo el 

requerimiento. Se le 
recuerda que debe 

comparecer el citado 
perito a ratificar su 

dictamen.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

198
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

09-10-
2024

La parte actora 
SOLICITA UNA 

PRÓRROGA para que 
su perito en materia 
de topografía, rinda 

su dictamen 
correspondiente. Se 
concede al perito de 
la actora, por única 

vez, una prórroga de 
diez días hábiles 

para que rendir de 
manera completa su 
dictamen, contados a 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS



partir del día hábil 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
apercibiéndose a la 
parte que propuso a 
dicho perito que en 
caso de no hacerlo, 
sólo se tomará en 
consideración el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
en tiempo el 

requerimiento. Se le 
recuerda que debe 

comparecer el citado 
perito a ratificar su 

dictamen.

199
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Comisión Nacional 
de Áreas Naturales 

Protegidas

09-10-
2024

La parte actora 
SOLICITA UNA 

PRÓRROGA para que 
su perito en materia 
de topografía, rinda 

su dictamen 
correspondiente. Se 
concede al perito de 
la actora, por única 

vez, una prórroga de 
diez días hábiles 

para que rendir de 
manera completa su 
dictamen, contados a 

partir del día hábil 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
apercibiéndose a la 
parte que propuso a 
dicho perito que en 
caso de no hacerlo, 
sólo se tomará en 
consideración el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
en tiempo el 

requerimiento. Se le 
recuerda que debe 

comparecer el citado 
perito a ratificar su 

dictamen.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

200
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Presidente de los 
Estados Unidos 

Mexicanos

09-10-
2024

La parte actora 
SOLICITA UNA 

PRÓRROGA para que 
su perito en materia 
de topografía, rinda 

su dictamen 
correspondiente. Se 
concede al perito de 
la actora, por única 

vez, una prórroga de 
diez días hábiles 

para que rendir de 
manera completa su 
dictamen, contados a 

partir del día hábil 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
apercibiéndose a la 
parte que propuso a 
dicho perito que en 
caso de no hacerlo, 
sólo se tomará en 
consideración el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
en tiempo el 

requerimiento. Se le 
recuerda que debe 

comparecer el citado 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS



perito a ratificar su 
dictamen.

201
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

09-10-
2024

La parte actora 
SOLICITA UNA 

PRÓRROGA para que 
su perito en materia 
de topografía, rinda 

su dictamen 
correspondiente. Se 
concede al perito de 
la actora, por única 

vez, una prórroga de 
diez días hábiles 

para que rendir de 
manera completa su 
dictamen, contados a 

partir del día hábil 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
apercibiéndose a la 
parte que propuso a 
dicho perito que en 
caso de no hacerlo, 
sólo se tomará en 
consideración el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
en tiempo el 

requerimiento. Se le 
recuerda que debe 

comparecer el citado 
perito a ratificar su 

dictamen.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

202
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE 

C.V.

10-10-
2024

Se da cuenta con los 
escritos ingresados 
el 13/09/2024. SE 

AUTORIZA LA 
EXPEDICIÓN DE LAS 

COPIAS SIMPLES 
SOLICITADAS.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

203
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

10-10-
2024

Se da cuenta con los 
escritos ingresados 
el 13/09/2024. SE 

AUTORIZA LA 
EXPEDICIÓN DE LAS 

COPIAS SIMPLES 
SOLICITADAS.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

204
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Comisión Nacional 
de Áreas Naturales 

Protegidas

10-10-
2024

Se da cuenta con los 
escritos ingresados 
el 13/09/2024. SE 

AUTORIZA LA 
EXPEDICIÓN DE LAS 

COPIAS SIMPLES 
SOLICITADAS.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

205
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Presidente de los 
Estados Unidos 

Mexicanos

10-10-
2024

Se da cuenta con los 
escritos ingresados 
el 13/09/2024. SE 

AUTORIZA LA 
EXPEDICIÓN DE LAS 

COPIAS SIMPLES 
SOLICITADAS.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

206
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

10-10-
2024

Se da cuenta con los 
escritos ingresados 
el 13/09/2024. SE 

AUTORIZA LA 
EXPEDICIÓN DE LAS 

COPIAS SIMPLES 
SOLICITADAS.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

207
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE 

C.V.

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
dictamen de perito 

SE TIENE POR 
RENDIDO Y 
RATIFICADO 

OPORTUNAMENTE EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

208
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
dictamen de perito 

SE TIENE POR 
RENDIDO Y 
RATIFICADO 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS



OPORTUNAMENTE EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA.

209
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Comisión Nacional 
de Áreas Naturales 

Protegidas

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
dictamen de perito 

SE TIENE POR 
RENDIDO Y 
RATIFICADO 

OPORTUNAMENTE EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

210
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Presidente de los 
Estados Unidos 

Mexicanos

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
dictamen de perito 

SE TIENE POR 
RENDIDO Y 
RATIFICADO 

OPORTUNAMENTE EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

211
519/22-EAR-01-

6
FRACCIONADORA LA 
ROMITA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

11-10-
2024

Se da cuenta con el 
dictamen de perito 

SE TIENE POR 
RENDIDO Y 
RATIFICADO 

OPORTUNAMENTE EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

212
4344/23-EAR-

01-9
7 ELEVEN DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

SUBSECRETARIO DE 
REGULACION Y 

FOMENTO SANITARIO 
DE LA SECRETRIA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEON

SUBSECRETARIO DE 
REGULACION Y 

FOMENTO 
SANITARIO DE LA 

SECRETRIA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEON

22-10-
2024

Se informa a las 
partes que el 

MAGISTRADO LUIS 
ALFREDO MORA 

VILLAGÓMEZ, fue 
adscrito a la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación, 

conforme lo 
dispuesto en el 

acuerdo 
G/JGA/26/2024.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

213
4344/23-EAR-

01-9
7 ELEVEN DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

SUBSECRETARIO DE 
REGULACION Y 

FOMENTO SANITARIO 
DE LA SECRETRIA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEON

SUBSECRETARIO DE 
REGULACION Y 

FOMENTO 
SANITARIO DE LA 

SECRETRIA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEON

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos, 
se certifica que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio ha 
quedado firme. 

Quedan a disposición 
de las partes los 
documentos que 

exhibieron en este 
juicio.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

214
3861/24-EAR-

01-9

BBVA MEXICO S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MEXICO

DIRECTOR DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

CONDUSEF

BBVA MEXICO S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MEXICO

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 

contestación de la 
autoridad 

demandada. Se tiene 
por contestada la 
demanda, y por 

exhibido el 
expediente 

administrativo del 
que deriva el acto 

impugnado. Se 
informa a las partes 
que el expediente 
administrativo se 
encuentra a su 

disposición para su 
consulta. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
por designados a sus 
delegados. Se otorga 
el término de ley a la 

parte actora para 
formular su 

ampliación a la 
demanda.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

215
3861/24-EAR-

01-9

BBVA MEXICO S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MEXICO

DIRECTOR DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

CONDUSEF

DIRECTOR DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 

contestación de la 
autoridad 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS



FINANCIERAS DE LA 
CONDUSEF

demandada. Se tiene 
por contestada la 
demanda, y por 

exhibido el 
expediente 

administrativo del 
que deriva el acto 

impugnado. Se 
informa a las partes 
que el expediente 
administrativo se 
encuentra a su 

disposición para su 
consulta. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
por designados a sus 
delegados. Se otorga 
el término de ley a la 

parte actora para 
formular su 

ampliación a la 
demanda.

216
3067/24-EAR-

01-9
INMOBILIARIA AGI, 

S.A. DE C.V.

ENCARGADA DE 
DESPACHO DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

PROTECCIÓN 
AMBIENTAL DE LA 

PROFEPA EN LA ZONA 
METROPILITANA DEL 
VALLE DE MÉXICO

INMOBILIARIA AGI, 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Visto el oficio de 
cuenta, se tiene por 

contestada la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas; se 
tiene por exhibido el 

expediente 
administrativo, y en 

consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
formulado. Se 

informa a las partes 
que el expediente 
administrativo se 
encuentra a su 

disposición para su 
consulta en el Local 
de esta Sala. Toda 

vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes, se da 
término para 
alegatos, y, 

posteriormente, se 
cerrará instrucción.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

217
3067/24-EAR-

01-9
INMOBILIARIA AGI, 

S.A. DE C.V.

ENCARGADA DE 
DESPACHO DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

PROTECCIÓN 
AMBIENTAL DE LA 

PROFEPA EN LA ZONA 
METROPILITANA DEL 
VALLE DE MÉXICO

ENCARGADA DE 
DESPACHO DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
DE PROTECCIÓN 

AMBIENTAL DE LA 
PROFEPA EN LA 

ZONA 
METROPILITANA DEL 
VALLE DE MÉXICO

23-10-
2024

Visto el oficio de 
cuenta, se tiene por 

contestada la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas; se 
tiene por exhibido el 

expediente 
administrativo, y en 

consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
formulado. Se 

informa a las partes 
que el expediente 
administrativo se 
encuentra a su 

disposición para su 
consulta en el Local 
de esta Sala. Toda 

vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes, se da 
término para 
alegatos, y, 

posteriormente, se 
cerrará instrucción.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

218
3423/23-EAR-

01-9
ELEUTERIO ANZURES 

GUZMAN

COMISIONADO DE 
OPERACION 

SANITARIA DE LA 
COFEPRIS

ELEUTERIO 
ANZURES GUZMAN

22-10-
2024

Se informa a las 
partes que el 

MAGISTRADO LUIS 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS



ALFREDO MORA 
VILLAGÓMEZ, fue 
adscrito a la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación, 

conforme lo 
dispuesto en el 

acuerdo 
G/JGA/26/2024.

219
3423/23-EAR-

01-9
ELEUTERIO ANZURES 

GUZMAN

COMISIONADO DE 
OPERACION 

SANITARIA DE LA 
COFEPRIS

COMISIONADO DE 
OPERACION 

SANITARIA DE LA 
COFEPRIS

22-10-
2024

Se informa a las 
partes que el 

MAGISTRADO LUIS 
ALFREDO MORA 

VILLAGÓMEZ, fue 
adscrito a la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación, 

conforme lo 
dispuesto en el 

acuerdo 
G/JGA/26/2024.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

220
3423/23-EAR-

01-9
ELEUTERIO ANZURES 

GUZMAN

COMISIONADO DE 
OPERACION 

SANITARIA DE LA 
COFEPRIS

ELEUTERIO 
ANZURES GUZMAN

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos, 
se certifica que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio ha 
quedado firme. 

Quedan a disposición 
de las partes los 
documentos que 

exhibieron en este 
juicio.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

221
3214/23-EAR-

01-9

COMERCIALIZADORA 
DE POLLOS Y CARNES 
YESAKY, S.A. DE C.V.

COORDINADOR DE 
PROCEDIMIENTOS DE 

REGULACION 
SANITARIA DE LA 

SUBSECRETARIA DE 
REGULACIÓN Y 

FOMENTO SANITARIO 
DE LA SECRETARIA DE 

SALUD EN NUEVO 
LEON

COMERCIALIZADOR
A DE POLLOS Y 

CARNES YESAKY, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos, 
se certifica que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio ha 
quedado firme. 

Quedan a disposición 
de las partes los 
documentos que 

exhibieron en este 
juicio.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

222
3214/23-EAR-

01-9

COMERCIALIZADORA 
DE POLLOS Y CARNES 
YESAKY, S.A. DE C.V.

COORDINADOR DE 
PROCEDIMIENTOS DE 

REGULACION 
SANITARIA DE LA 

SUBSECRETARIA DE 
REGULACIÓN Y 

FOMENTO SANITARIO 
DE LA SECRETARIA DE 

SALUD EN NUEVO 
LEON

COMERCIALIZADOR
A DE POLLOS Y 

CARNES YESAKY, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Se informa a las 
partes que el 

MAGISTRADO LUIS 
ALFREDO MORA 

VILLAGÓMEZ, fue 
adscrito a la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación, 

conforme lo 
dispuesto en el 

acuerdo 
G/JGA/26/2024.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

223
2906/24-EAR-

01-9
GRUPO SIMEC, S.A.B. 

DE C.V.

COORDINADOR DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
"B" ADSCRITA A LA 

DIRECCION GENERAL 
DE DELITOS Y 

SANCIONES DE LA 
CNBV

GRUPO SIMEC, 
S.A.B. DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de ampliación 

a la demanda. SE 
TIENE POR 

ADMITIDA LA 
AMPLIACION A LA 
DEMANDA en el 

presente juicio. Se 
ordena correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

224
2906/24-EAR-

01-9
GRUPO SIMEC, S.A.B. 

DE C.V.

COORDINADOR DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
"B" ADSCRITA A LA 

DIRECCION GENERAL 
DE DELITOS Y 

COORDINADOR DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
"B" ADSCRITA A LA 

DIRECCION 

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de ampliación 

a la demanda. SE 
TIENE POR 

ADMITIDA LA 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS



SANCIONES DE LA 
CNBV

GENERAL DE 
DELITOS Y 

SANCIONES DE LA 
CNBV

AMPLIACION A LA 
DEMANDA en el 

presente juicio. Se 
ordena correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda.

225
1687/23-EAR-

01-9
AGROTRACTORES DEL 
CENTRO, S.A. DE C.V.

Encargada de 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 
de la PROFEPA en el 
Estado de Campeche

AGROTRACTORES 
DEL CENTRO, S.A. 

DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción de la 

parte actora, en la 
que solicita la 

devolución de los 
documentos 

exhibidos en el juicio 
en que se actúa. Se 

autoriza la 
devolución de los 

referidos 
documentos, los 

cuales quedan a su 
disposición para que 

le sean devueltos 
previa razón de 

recibo

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

226
1687/23-EAR-

01-9
AGROTRACTORES DEL 
CENTRO, S.A. DE C.V.

Encargada de 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 
de la PROFEPA en el 
Estado de Campeche

Encargada de 
Despacho de la 

Oficina de 
Representación de 

Protección Ambiental 
de la PROFEPA en el 
Estado de Campeche

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción de la 

parte actora, en la 
que solicita la 

devolución de los 
documentos 

exhibidos en el juicio 
en que se actúa. Se 

autoriza la 
devolución de los 

referidos 
documentos, los 

cuales quedan a su 
disposición para que 

le sean devueltos 
previa razón de 

recibo

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

227
1687/23-EAR-

01-9
AGROTRACTORES DEL 
CENTRO, S.A. DE C.V.

Encargada de 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 
de la PROFEPA en el 
Estado de Campeche

AGROTRACTORES 
DEL CENTRO, S.A. 

DE C.V.

23-10-
2024

Se informa a las 
partes que el 

MAGISTRADO LUIS 
ALFREDO MORA 

VILLAGÓMEZ, fue 
adscrito a la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación, 

conforme lo 
dispuesto en el 

acuerdo 
G/JGA/26/2024.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

228
1687/23-EAR-

01-9
AGROTRACTORES DEL 
CENTRO, S.A. DE C.V.

Encargada de 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 
de la PROFEPA en el 
Estado de Campeche

Encargada de 
Despacho de la 

Oficina de 
Representación de 

Protección Ambiental 
de la PROFEPA en el 
Estado de Campeche

23-10-
2024

Se informa a las 
partes que el 

MAGISTRADO LUIS 
ALFREDO MORA 

VILLAGÓMEZ, fue 
adscrito a la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación, 

conforme lo 
dispuesto en el 

acuerdo 
G/JGA/26/2024.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

229
306/24-EAR-01-

9

SERVICE 
INTERNACIONAL 

CENTRO CAMBIARIO, 
S.A. DE C.V.

COORDINADOR DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
"A" DE LA CNBV

SERVICE 
INTERNACIONAL 

CENTRO 
CAMBIARIO, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

Se informa a las 
partes que el 

MAGISTRADO LUIS 
ALFREDO MORA 

VILLAGÓMEZ, fue 
adscrito a la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación, 

conforme lo 
dispuesto en el 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS



acuerdo 
G/JGA/26/2024.

230
306/24-EAR-01-

9

SERVICE 
INTERNACIONAL 

CENTRO CAMBIARIO, 
S.A. DE C.V.

COORDINADOR DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
"A" DE LA CNBV

COORDINADOR DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
"A" DE LA CNBV

22-10-
2024

Se informa a las 
partes que el 

MAGISTRADO LUIS 
ALFREDO MORA 

VILLAGÓMEZ, fue 
adscrito a la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación, 

conforme lo 
dispuesto en el 

acuerdo 
G/JGA/26/2024.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

231
306/24-EAR-01-

9

SERVICE 
INTERNACIONAL 

CENTRO CAMBIARIO, 
S.A. DE C.V.

COORDINADOR DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
"A" DE LA CNBV

SERVICE 
INTERNACIONAL 

CENTRO 
CAMBIARIO, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos, 
se certifica que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio ha 
quedado firme. 

Quedan a disposición 
de las partes los 
documentos que 

exhibieron en este 
juicio.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

232
306/24-EAR-01-

9

SERVICE 
INTERNACIONAL 

CENTRO CAMBIARIO, 
S.A. DE C.V.

COORDINADOR DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
"A" DE LA CNBV

COORDINADOR DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
"A" DE LA CNBV

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos, 
se certifica que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio ha 
quedado firme. 

Quedan a disposición 
de las partes los 
documentos que 

exhibieron en este 
juicio.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

233
4535/23-EAR-

01-9

COMERCIALIZADORA 
DE POLLOS Y CARNES 
YESAKY, S.A. DE C.V.

SUBSECRETARIO DE 
REGULACION Y 

FOMENTO SNITARIO 
DE LA SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEON

COMERCIALIZADOR
A DE POLLOS Y 

CARNES YESAKY, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Se informa a las 
partes que el 

MAGISTRADO LUIS 
ALFREDO MORA 

VILLAGÓMEZ, fue 
adscrito a la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación, 

conforme lo 
dispuesto en el 

acuerdo 
G/JGA/26/2024.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

234
4535/23-EAR-

01-9

COMERCIALIZADORA 
DE POLLOS Y CARNES 
YESAKY, S.A. DE C.V.

SUBSECRETARIO DE 
REGULACION Y 

FOMENTO SNITARIO 
DE LA SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEON

COMERCIALIZADOR
A DE POLLOS Y 

CARNES YESAKY, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos, 
se certifica que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio ha 
quedado firme. 

Quedan a disposición 
de las partes los 
documentos que 

exhibieron en este 
juicio.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

235
4710/23-EAR-

01-9

COMERCIALIZADORA 
DE POLLOS Y CARNES 
YESAKY, S.A. DE C.V.

SUBSECRETARIO DE 
REGULACION Y 

FOMENTO SANITARIO 
DE LA SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEON

COMERCIALIZADOR
A DE POLLOS Y 

CARNES YESAKY, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Se informa a las 
partes que el 

MAGISTRADO LUIS 
ALFREDO MORA 

VILLAGÓMEZ, fue 
adscrito a la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación, 

conforme lo 
dispuesto en el 

acuerdo 
G/JGA/26/2024.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

236
4710/23-EAR-

01-9

COMERCIALIZADORA 
DE POLLOS Y CARNES 
YESAKY, S.A. DE C.V.

SUBSECRETARIO DE 
REGULACION Y 

FOMENTO SANITARIO 
DE LA SECRETARIA DE 

COMERCIALIZADOR
A DE POLLOS Y 

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos, 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS



SALUD DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON

CARNES YESAKY, 
S.A. DE C.V.

se certifica que la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio ha 
quedado firme. 

Quedan a disposición 
de las partes los 
documentos que 

exhibieron en este 
juicio.

237
5229/23-EAR-

01-9
DIFINANCE, S.A DE 
C.V., SOFOM, E.N.R

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

CONDUSEF

DIFINANCE, S.A DE 
C.V., SOFOM, E.N.R

22-10-
2024

Se informa a las 
partes que el 

MAGISTRADO LUIS 
ALFREDO MORA 

VILLAGÓMEZ, fue 
adscrito a la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación, 

conforme lo 
dispuesto en el 

acuerdo 
G/JGA/26/2024.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

238
5229/23-EAR-

01-9
DIFINANCE, S.A DE 
C.V., SOFOM, E.N.R

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

CONDUSEF

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

CONDUSEF

22-10-
2024

Se informa a las 
partes que el 

MAGISTRADO LUIS 
ALFREDO MORA 

VILLAGÓMEZ, fue 
adscrito a la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación, 

conforme lo 
dispuesto en el 

acuerdo 
G/JGA/26/2024.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

239
5229/23-EAR-

01-9
DIFINANCE, S.A DE 
C.V., SOFOM, E.N.R

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

CONDUSEF

DIFINANCE, S.A DE 
C.V., SOFOM, E.N.R

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos, 
se certifica que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio ha 
quedado firme. 

Quedan a disposición 
de la parte actora los 

documentos que 
exhibió en este 

juicio. Asimismo, se 
ordena la devolución 

del expediente 
administrativo a la 

autoridad 
demandada.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA AMBIENTAL Y DE REGULACION
SALA ESPECIALIZADA MIXTA EN JUICIOS EN LINEA Y EN MATERIA AMBIENTAL Y DE REGULACIÓN

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
4210/24-EAR-

02-1

ROBERTO LÓPEZ 
REYES Y GABRIELA 

LÓPEZ PÉREZ

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN DE 
LA SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS 
NATURALES EN EL 

ESTADO DE 
GUERRERO

ROBERTO LÓPEZ 
REYES Y GABRIELA 

LÓPEZ PÉREZ

16-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado el día 
15/10/2024 y 
analizado su 

contenido ESTA SALA 
ACEPTA LA 

COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL 

JUICIO EN QUESE 
ACTUA. GÍRESE 

ATENTO OFICIO a la 
Sala remitente de 
este Tribunal, a fin 

de que se haga de su 
conocimiento el 
contenido del 

presente acuerdo.

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

TERESA 
STEPHANIA 
GONZÁLEZ 

CURIEL

2
4210/24-EAR-

02-1

ROBERTO LÓPEZ 
REYES Y GABRIELA 

LÓPEZ PÉREZ

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN DE 
LA SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS 
NATURALES EN EL 

ESTADO DE 
GUERRERO

ROBERTO LÓPEZ 
REYES Y GABRIELA 

LÓPEZ PÉREZ

16-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
15/10/2024. SE LE 

REQUIERE AL 
PROMOVENTE a 
efecto de que 

informe el domicilio 
del tercero 
interesado 

conjuntamente con 
dos tantos más de 
copias simples para 

el traslado 
correspondiente; 

apercibido que de no 
hacerlo en el tiempo 
y forma requeridos 
se tendrá por NO 
PRESENTADA LA 
DEMANDADA. Se 

tienen por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

TERESA 
STEPHANIA 
GONZÁLEZ 

CURIEL

3
3515/24-EAR-

02-1
ALIMENTOS CALIDAD 
OPTIMA, S.A. DE C.V.

SUBSECRETARIO DE 
REGULACIÓN Y 

FOMENTO SANITARIO 
DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN

ALIMENTOS 
CALIDAD OPTIMA, 

S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

TERESA 
STEPHANIA 
GONZÁLEZ 

CURIEL



planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

4
3515/24-EAR-

02-1
ALIMENTOS CALIDAD 
OPTIMA, S.A. DE C.V.

SUBSECRETARIO DE 
REGULACIÓN Y 

FOMENTO SANITARIO 
DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN

SUBSECRETARIO DE 
REGULACIÓN Y 

FOMENTO 
SANITARIO DE LA 
SECRETARÍA DE 

SALUD DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

TERESA 
STEPHANIA 
GONZÁLEZ 

CURIEL



dicte la Sentencia 
correspondiente.

5
3778/24-EAR-

02-4

CIRCULO DE CRÉDITO 
S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD DE 
INFORMACIÓN 
CREDITICIA

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

CIRCULO DE 
CRÉDITO S.A. DE 

C.V. SOCIEDAD DE 
INFORMACIÓN 
CREDITICIA

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

CRISTIAN 
FERNANDO 

VALENCIA ISAIS

6
3778/24-EAR-

02-4

CIRCULO DE CRÉDITO 
S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD DE 
INFORMACIÓN 
CREDITICIA

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

CRISTIAN 
FERNANDO 

VALENCIA ISAIS



pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

7
3778/24-EAR-

02-4

CIRCULO DE CRÉDITO 
S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD DE 
INFORMACIÓN 
CREDITICIA

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

CIRCULO DE 
CRÉDITO S.A. DE 

C.V. SOCIEDAD DE 
INFORMACIÓN 
CREDITICIA

23-10-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada formula 
sus 

alegatos"Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y dígase a 
la autoridad oficiante 
que dichos alegatos 
serán considerados 

en el momento 
procesal oportuno

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

CRISTIAN 
FERNANDO 

VALENCIA ISAIS

8
3778/24-EAR-

02-4

CIRCULO DE CRÉDITO 
S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD DE 
INFORMACIÓN 
CREDITICIA

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

23-10-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada formula 
sus 

alegatos"Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y dígase a 
la autoridad oficiante 
que dichos alegatos 
serán considerados 

en el momento 
procesal oportuno

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

CRISTIAN 
FERNANDO 

VALENCIA ISAIS

9
3071/24-EAR-

02-7
HUGO ARMANDO 

ALEJANDRO VICENTE

Titular de la Oficina de 
Representación de 

Protección Ambiental 
de la Procuraduría 

Federal de Protección 
al Ambiente en el 
Estado de Tabasco

HUGO ARMANDO 
ALEJANDRO 

VICENTE

28-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

10
3346/24-EAR-

02-7
LABORATORIOS PISA. 

S.A. DE C.V.

Comisionado de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

LABORATORIOS 
PISA. S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



designados a sus 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Finalmente, 
infórmese a las 

partes que disponen 
del término de 

CINCO DÍAS hábiles 
legalmente 

computados, para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá cinco días 
después de la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, de no 
presentarse cuestión 

alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse

11
3346/24-EAR-

02-7
LABORATORIOS PISA. 

S.A. DE C.V.

Comisionado de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

Comisionado de 
Operación Sanitaria 

de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Finalmente, 
infórmese a las 

partes que disponen 
del término de 

CINCO DÍAS hábiles 
legalmente 

computados, para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá cinco días 
después de la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, de no 
presentarse cuestión 

alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

12
3050/24-EAR-

02-7

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
Mixta en Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regulación de este 

Tribunal, el veintiuno 
de octubre del año 
en curso, mediante 
el cual, la autoridad 
demandada, formula 
su contestación a la 

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



ampliación de 
demanda.- Al 
respecto, SE 

ACUERDA: TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA SUMARIA. 
Córrase traslado a la 

parte actora para 
que dentro del 

término de CINCO 
DÍAS hábiles 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

formule su SEGUNDA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA al 
actualizarse lo 

dispuesto por los 
artículos 16, fracción 
I, 17 fracción III y 

IV, así como el 58-6 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

13
3050/24-EAR-

02-7

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de 
Servicios 

Financieros, de

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
Mixta en Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regulación de este 

Tribunal, el veintiuno 
de octubre del año 
en curso, mediante 
el cual, la autoridad 
demandada, formula 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda.- Al 
respecto, SE 

ACUERDA: TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA SUMARIA. 
Córrase traslado a la 

parte actora para 
que dentro del 

término de CINCO 
DÍAS hábiles 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

formule su SEGUNDA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA al 
actualizarse lo 

dispuesto por los 
artículos 16, fracción 
I, 17 fracción III y 

IV, así como el 58-6 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

14
3050/24-EAR-

02-7

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
Mixta en Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regulación de este 

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



Financieros, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Tribunal, el veintiuno 
de octubre del año 
en curso, mediante 
el cual, la Directora 
Contenciosa de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, formula 
sus alegatos. Visto el 
contenido del oficio 

de cuenta, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígase a la 

promovente que 
debe estarse a lo 

acordado en diverso 
proveído de fecha 

veintitrés de octubre 
de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual se concedió 
a la parte actora el 
término legal para 

formular su segunda 
ampliación de la 

demanda

15
3050/24-EAR-

02-7

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de 
Servicios 

Financieros, de

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
Mixta en Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regulación de este 

Tribunal, el veintiuno 
de octubre del año 
en curso, mediante 
el cual, la Directora 
Contenciosa de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, formula 
sus alegatos. Visto el 
contenido del oficio 

de cuenta, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígase a la 

promovente que 
debe estarse a lo 

acordado en diverso 
proveído de fecha 

veintitrés de octubre 
de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual se concedió 
a la parte actora el 
término legal para 

formular su segunda 
ampliación de la 

demanda

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

16
4373/23-EAR-

02-7
SABRITAS, S. DE R.L. 

DE C.V.

Comisionado de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

SABRITAS, S. DE 
R.L. DE C.V.

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



contra Riesgos 
Sanitarios de la 

Secretaría de Salud

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
Mixta en Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regulación de este 

Tribunal, el veintidós 
de octubre del año 
en curso, mediante 

el cual, la moral 
actora, solicita le sea 

devuelto el 
instrumento notarial 
exhibido en el escrito 
inicial de demanda; 

asimismo señala 
autorizados en 

términos del artículo 
5 de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, dígase a 
la promovente que 

no ha lugar a 
acordar de 

conformidad con lo 
solicitado, toda vez 

que se remitieron los 
autos del juicio 

contencioso 
4373/23-EAR-02-7 al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito que 

en turno 
correspondiera 

conocer, en atención 
a la demanda de 

amparo promovida 
por la actora en 

contra de la 
sentencia definitiva 
dictada en autos, 

mismos que no han 
sido devueltos por el 
Tribunal de Alzada, 

de ahí la 
imposibilidad de esta 

Juzgadora.

17
4373/23-EAR-

02-7
SABRITAS, S. DE R.L. 

DE C.V.

Comisionado de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios de la 

Secretaría de Salud

Comisionado de 
Operación Sanitaria 

de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios 
de la Secretaría de 

Salud

23-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
Mixta en Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regulación de este 

Tribunal, el veintidós 
de octubre del año 
en curso, mediante 

el cual, la moral 
actora, solicita le sea 

devuelto el 
instrumento notarial 
exhibido en el escrito 
inicial de demanda; 

asimismo señala 
autorizados en 

términos del artículo 
5 de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, dígase a 
la promovente que 

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



no ha lugar a 
acordar de 

conformidad con lo 
solicitado, toda vez 

que se remitieron los 
autos del juicio 

contencioso 
4373/23-EAR-02-7 al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito que 

en turno 
correspondiera 

conocer, en atención 
a la demanda de 

amparo promovida 
por la actora en 

contra de la 
sentencia definitiva 
dictada en autos, 

mismos que no han 
sido devueltos por el 
Tribunal de Alzada, 

de ahí la 
imposibilidad de esta 

Juzgadora.

18
1749/24-EAR-

02-7
KENDALL DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

KENDALL DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

07-10-
2024

Seda cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

07/10/2024, se 
tienen por 

fomrulados los 
alegatos de la parte 

actora

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

19
1749/24-EAR-

02-7
KENDALL DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de 
la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

07-10-
2024

Seda cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

07/10/2024, se 
tienen por 

fomrulados los 
alegatos de la parte 

actora

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

20
1749/24-EAR-

02-7
KENDALL DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

KENDALL DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

10-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que no 
existe cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 47 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

21
1749/24-EAR-

02-7
KENDALL DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de 
la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

10-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que no 
existe cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



relación con el 47 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO

22
1749/24-EAR-

02-7
KENDALL DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

KENDALL DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

11-10-
2024

SE CONFIGURO LA 
NEGATIVA FICTA 
IMPUGNADASe 

declara la nulidad de 
la resolucion ficta 

impugnada, para los 
efectos señalados en 

la parte 
considerativa del 

mismo

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

23
1749/24-EAR-

02-7
KENDALL DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de 
la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

11-10-
2024

SE CONFIGURO LA 
NEGATIVA FICTA 
IMPUGNADASe 

declara la nulidad de 
la resolucion ficta 

impugnada, para los 
efectos señalados en 

la parte 
considerativa del 

mismo

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

24
1085/24-EAR-

02-2
DOHLER MÉXICO, S.A. 

DE C.V.

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

DOHLER MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

04-10-
2024

se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

25
1085/24-EAR-

02-2
DOHLER MÉXICO, S.A. 

DE C.V.

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

Comisionada de 
Operación Sanitaria 

de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

04-10-
2024

se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

26
767/24-EAR-02-

2

JAGUAR LAND ROVER 
MEXICO, S.A.P.I. DE 

C.V.

Titular de la 
Subprocuraduría de 
Inspección Industrial 
de la Procuraduría 

Federal de Protección 
al Ambiente

JAGUAR LAND 
ROVER MEXICO, 
S.A.P.I. DE C.V.

21-10-
2024

Se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

27
767/24-EAR-02-

2

JAGUAR LAND ROVER 
MEXICO, S.A.P.I. DE 

C.V.

Titular de la 
Subprocuraduría de 
Inspección Industrial 
de la Procuraduría 

Federal de Protección 
al Ambiente

Titular de la 
Subprocuraduría de 
Inspección Industrial 
de la Procuraduría 

Federal de 
Protección al 

Ambiente

21-10-
2024

Se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

28
2359/24-EAR-

02-2

UNION DE CREDITO 
MEXICANO DE 

SERCIVIOS 
PROFECIONALES S.A. 

DE C.V.

LA DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE LOS 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

UNION DE CREDITO 
MEXICANO DE 

SERCIVIOS 
PROFECIONALES 

S.A. DE C.V.

21-10-
2024

Se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

29
2359/24-EAR-

02-2

UNION DE CREDITO 
MEXICANO DE 

SERCIVIOS 
PROFECIONALES S.A. 

DE C.V.

LA DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE LOS 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

LA DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISION 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCION Y 
DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE LOS 

21-10-
2024

Se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA



SERVICIOS 
FINANCIEROS

30
933/24-EAR-02-

2

FARMACIAS 
BENAVIDES, S.A.B. DE 

C.V.

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

FARMACIAS 
BENAVIDES, S.A.B. 

DE C.V.

07-10-
2024

se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

31
933/24-EAR-02-

2

FARMACIAS 
BENAVIDES, S.A.B. DE 

C.V.

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

Comisionada de 
Operación Sanitaria 

de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

07-10-
2024

se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

32
933/24-EAR-02-

2

FARMACIAS 
BENAVIDES, S.A.B. DE 

C.V.

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

FARMACIAS 
BENAVIDES, S.A.B. 

DE C.V.

07-10-
2024

se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

33
933/24-EAR-02-

2

FARMACIAS 
BENAVIDES, S.A.B. DE 

C.V.

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

Comisionada de 
Operación Sanitaria 

de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

07-10-
2024

se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

34
1065/23-EAR-

02-2

MARTHA JANETH 
ESPINOSA MEJIA, 
SECRETARIA DE 

SALUD Y PRESIDENTA 
EJECUTIVA DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD 
EN EL ESTADO DE 

COLIMA

Titular de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

MARTHA JANETH 
ESPINOSA MEJIA, 
SECRETARIA DE 

SALUD Y 
PRESIDENTA 

EJECUTIVA DE LOS 
SERVICIOS DE 
SALUD EN EL 

ESTADO DE COLIMA

22-10-
2024

CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

35
1065/23-EAR-

02-2

MARTHA JANETH 
ESPINOSA MEJIA, 
SECRETARIA DE 

SALUD Y PRESIDENTA 
EJECUTIVA DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD 
EN EL ESTADO DE 

COLIMA

Titular de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Titular de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

22-10-
2024

CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

36
3275/24-EAR-

02-2
RERUMXTS, S.A. DE 

C.V.

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA; TITULAR DE 
LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DE LA H. 

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

RERUMXTS, S.A. DE 
C.V.

02-10-
2024

ACEPTA 
COMPETENCIA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

37
3093/24-EAR-

02-2

FARMACIA 
GUDALAJARA S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 

REGULACIÓN Y 
FOMENT SANITARIO 

DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD DEL 

GOBIERNO DE NUEVO 
LEÓN

FARMACIA 
GUDALAJARA S.A. 

DE C.V.

11-10-
2024

SIN PROMOCIONES 
PENDIENTES

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

38
3093/24-EAR-

02-2

FARMACIA 
GUDALAJARA S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 

REGULACIÓN Y 
FOMENT SANITARIO 

DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD DEL 

GOBIERNO DE NUEVO 
LEÓN

TITULAR DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 

REGULACIÓN Y 
FOMENT SANITARIO 
DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD DEL 
GOBIERNO DE 
NUEVO LEÓN

11-10-
2024

SIN PROMOCIONES 
PENDIENTES

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

39
3093/24-EAR-

02-2

FARMACIA 
GUDALAJARA S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 

REGULACIÓN Y 
FOMENT SANITARIO 

DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD DEL 

GOBIERNO DE NUEVO 
LEÓN

TITULAR DE LA 
COMISION FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

11-10-
2024

SIN PROMOCIONES 
PENDIENTES

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA



40
4278/23-EAR-

02-2
PROMEX MEXICANA, 

S.A. DE C.V.

Encargado del 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en la 
Zona Metropolitana 
del Valle de México

PROMEX MEXICANA, 
S.A. DE C.V.

02-10-
2024

se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

41
4278/23-EAR-

02-2
PROMEX MEXICANA, 

S.A. DE C.V.

Encargado del 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en la 
Zona Metropolitana 
del Valle de México

Encargado del 
Despacho de la 

Oficina de 
Representación de 

Protección Ambiental 
de la Procuraduría 

Federal de 
Protección al 

Ambiente en la Zona 
Metropolitana del 
Valle de México

02-10-
2024

se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

42
2412/24-EAR-

02-2

PASSADIS DEL DEP 
S.A. DE C.V. SOFOM 

E.N.R.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

PASSADIS DEL DEP 
S.A. DE C.V. SOFOM 

E.N.R.

21-10-
2024

Se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

43
2412/24-EAR-

02-2

PASSADIS DEL DEP 
S.A. DE C.V. SOFOM 

E.N.R.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION 

NACIONAL PARA LA 
PROTECCION Y 

DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

21-10-
2024

Se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

44
3831/24-EAR-

02-2

PRINCIPAL AFORE S.A. 
DE C.V. PRINCIPAL 

GRUPO FINANCIERO

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

PRINCIPAL AFORE 
S.A. DE C.V. 

PRINCIPAL GRUPO 
FINANCIERO

02-10-
2024

I. Es procedente y 
oportuna la solicitud 

de suspensión 
formulada por la 

parte actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
solicitada, cuya 
eficacia queda 
condicionada al 
ofrecimiento o 

constitución de la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

45
3831/24-EAR-

02-2

PRINCIPAL AFORE S.A. 
DE C.V. PRINCIPAL 

GRUPO FINANCIERO

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

02-10-
2024

I. Es procedente y 
oportuna la solicitud 

de suspensión 
formulada por la 

parte actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
solicitada, cuya 
eficacia queda 
condicionada al 
ofrecimiento o 

constitución de la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

46
3782/24-EAR-

02-2
AFORE XX1 BANORTE 

S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

AFORE XX1 
BANORTE S.A. DE 

C.V.

02-10-
2024

I. Es procedente y 
oportuna la solicitud 

de suspensión 
formulada por la 

parte actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
solicitada, cuya 
eficacia queda 
condicionada al 
ofrecimiento o 

constitución de la 
garantía del interés 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA



fiscal ante la 
autoridad exactora.

47
3782/24-EAR-

02-2
AFORE XX1 BANORTE 

S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

02-10-
2024

I. Es procedente y 
oportuna la solicitud 

de suspensión 
formulada por la 

parte actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
solicitada, cuya 
eficacia queda 
condicionada al 
ofrecimiento o 

constitución de la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

48
3731/24-EAR-

02-2

BANCO SANTANDER 
MEXICO S.A. 

INATITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MEXICO

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

BANCO SANTANDER 
MEXICO S.A. 

INATITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MEXICO

02-10-
2024

I. Es procedente y 
oportuna la solicitud 

de suspensión 
formulada por la 

parte actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
solicitada, sin 
condicionar su 

eficacia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

49
3731/24-EAR-

02-2

BANCO SANTANDER 
MEXICO S.A. 

INATITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MEXICO

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

02-10-
2024

I. Es procedente y 
oportuna la solicitud 

de suspensión 
formulada por la 

parte actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
solicitada, sin 
condicionar su 

eficacia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

50
3960/24-EAR-

02-5

SEGUROS VE POR 
MAS, S.A. GRUPO 

FINANCIERO VE POR 
MAS

DIRECTOR GENERAL 
DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DE SEGUROS Y 

FIANZAS

SEGUROS VE POR 
MAS, S.A. GRUPO 

FINANCIERO VE POR 
MAS

29-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

51
3960/24-EAR-

02-5

SEGUROS VE POR 
MAS, S.A. GRUPO 

FINANCIERO VE POR 
MAS

DIRECTOR GENERAL 
DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DE SEGUROS Y 

FIANZAS

DIRECTOR GENERAL 
DE INVESTIGACIÓN 
Y DESARROLLO DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DE 
SEGUROS Y 

FIANZAS

29-10-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

52
3960/24-EAR-

02-5

SEGUROS VE POR 
MAS, S.A. GRUPO 

FINANCIERO VE POR 
MAS

DIRECTOR GENERAL 
DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DE SEGUROS Y 

FIANZAS

SEGUROS VE POR 
MAS, S.A. GRUPO 

FINANCIERO VE POR 
MAS

29-10-
2024

disponen del término 
de TRES DÍAS 

hábiles legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

53
3960/24-EAR-

02-5

SEGUROS VE POR 
MAS, S.A. GRUPO 

FINANCIERO VE POR 
MAS

DIRECTOR GENERAL 
DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DE SEGUROS Y 

FIANZAS

DIRECTOR GENERAL 
DE INVESTIGACIÓN 
Y DESARROLLO DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DE 
SEGUROS Y 

FIANZAS

29-10-
2024

disponen del término 
de TRES DÍAS 

hábiles legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

54
3323/24-EAR-

02-5
ARTURO ALVAREZ 

OSEGUERA

SUBSECRETARÍA DE 
REGULACIÓN Y 

FOMENTO SANITARIO 
Secretaría de Salud 
del Estado de Nuevo 

León

ARTURO ALVAREZ 
OSEGUERA

24-10-
2024

SE DECLARA 
PRECLUIDO EL 
DERECHO DE 
AUTORIDAD 

DEMANDADA - 
Titular de la 

Subsecretaría de 
Regulación y 

Fomento Sanitario de 
la Secretaría de 

Salud del Estado de 
Nuevo León - PARA 

FORMULAR SU 
CONTESTACIÓN DE 

DEMANDA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

55
3323/24-EAR-

02-5
ARTURO ALVAREZ 

OSEGUERA

SUBSECRETARÍA DE 
REGULACIÓN Y 

FOMENTO SANITARIO 
Secretaría de Salud 

SUBSECRETARÍA DE 
REGULACIÓN Y 

FOMENTO 
SANITARIO 

24-10-
2024

SE DECLARA 
PRECLUIDO EL 
DERECHO DE 
AUTORIDAD 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON



del Estado de Nuevo 
León

Secretaría de Salud 
del Estado de Nuevo 

León

DEMANDADA - 
Titular de la 

Subsecretaría de 
Regulación y 

Fomento Sanitario de 
la Secretaría de 

Salud del Estado de 
Nuevo León - PARA 

FORMULAR SU 
CONTESTACIÓN DE 

DEMANDA

56
3323/24-EAR-

02-5
ARTURO ALVAREZ 

OSEGUERA

SUBSECRETARÍA DE 
REGULACIÓN Y 

FOMENTO SANITARIO 
Secretaría de Salud 
del Estado de Nuevo 

León

TITULAR DE LA 
COFEPRIS

24-10-
2024

SE DECLARA 
PRECLUIDO EL 
DERECHO DE 
AUTORIDAD 

DEMANDADA - 
Titular de la 

Subsecretaría de 
Regulación y 

Fomento Sanitario de 
la Secretaría de 

Salud del Estado de 
Nuevo León - PARA 

FORMULAR SU 
CONTESTACIÓN DE 

DEMANDA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

57
3323/24-EAR-

02-5
ARTURO ALVAREZ 

OSEGUERA

SUBSECRETARÍA DE 
REGULACIÓN Y 

FOMENTO SANITARIO 
Secretaría de Salud 
del Estado de Nuevo 

León

ARTURO ALVAREZ 
OSEGUERA

24-10-
2024

disponen del término 
de TRES DÍAS 

hábiles legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito, mismo que 
correrá a partir de la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, de no 
presentarse cuestión 

alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

58
3323/24-EAR-

02-5
ARTURO ALVAREZ 

OSEGUERA

SUBSECRETARÍA DE 
REGULACIÓN Y 

FOMENTO SANITARIO 
Secretaría de Salud 
del Estado de Nuevo 

León

SUBSECRETARÍA DE 
REGULACIÓN Y 

FOMENTO 
SANITARIO 

Secretaría de Salud 
del Estado de Nuevo 

León

24-10-
2024

disponen del término 
de TRES DÍAS 

hábiles legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito, mismo que 
correrá a partir de la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, de no 
presentarse cuestión 

alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

59
3323/24-EAR-

02-5
ARTURO ALVAREZ 

OSEGUERA

SUBSECRETARÍA DE 
REGULACIÓN Y 

FOMENTO SANITARIO 
Secretaría de Salud 
del Estado de Nuevo 

León

TITULAR DE LA 
COFEPRIS

24-10-
2024

disponen del término 
de TRES DÍAS 

hábiles legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito, mismo que 
correrá a partir de la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, de no 
presentarse cuestión 

alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

60
2753/23-EAR-

02-5
SOUTH COAST 

PACKING, S.A. DE C.V.

Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la 
Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, 
órgano administrativo 
desconcentrado de la 

Secretaría de 
Agricultura y 

Desarrollo Rural

SOUTH COAST 
PACKING, S.A. DE 

C.V.

02-10-
2024

se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON



61
2753/23-EAR-

02-5
SOUTH COAST 

PACKING, S.A. DE C.V.

Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la 
Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, 
órgano administrativo 
desconcentrado de la 

Secretaría de 
Agricultura y 

Desarrollo Rural

Titular de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 

de la Comisión 
Nacional de 

Acuacultura y Pesca, 
órgano 

administrativo 
desconcentrado de la 

Secretaría de 
Agricultura y 

Desarrollo Rural

02-10-
2024

se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

62
1175/24-EAR-

02-5
ESIGAR QUIRÚRGICA, 

S.A. DE C.V.

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

ESIGAR 
QUIRÚRGICA, S.A. 

DE C.V.

04-10-
2024

se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

63
1175/24-EAR-

02-5
ESIGAR QUIRÚRGICA, 

S.A. DE C.V.

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

Comisionada de 
Operación Sanitaria 

de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

04-10-
2024

se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

64
4600/23-EAR-

02-5

INDUSTRIALIZADORA 
DE MADERAS DEL 

VALLE, S.A. DE C.V.

LA OFICINA DE 
REPRESENTACION DE 

PROTECCION 
AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
PROTECCION AL 
ALBIENTE EN EL 
ESTADO DE BAJA 

CALIFORNA

INDUSTRIALIZADOR
A DE MADERAS DEL 
VALLE, S.A. DE C.V.

21-10-
2024

CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

65
4600/23-EAR-

02-5

INDUSTRIALIZADORA 
DE MADERAS DEL 

VALLE, S.A. DE C.V.

LA OFICINA DE 
REPRESENTACION DE 

PROTECCION 
AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
PROTECCION AL 
ALBIENTE EN EL 
ESTADO DE BAJA 

CALIFORNA

LA OFICINA DE 
REPRESENTACION 
DE PROTECCION 

AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
PROTECCION AL 
ALBIENTE EN EL 
ESTADO DE BAJA 

CALIFORNA

21-10-
2024

CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

66
5062/23-EAR-

02-5

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

LA COMISION 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCION Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A DE 

C.V., GRUPO 
FINANCIERO 

ASERTA

16-10-
2024

proveer en términos 
del artículo 53 de la 

LFPCA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

67
5062/23-EAR-

02-5

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

LA COMISION 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCION Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

LA COMISION 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCION Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

16-10-
2024

proveer en términos 
del artículo 53 de la 

LFPCA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

68
5062/23-EAR-

02-5

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

LA COMISION 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCION Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A DE 

C.V., GRUPO 
FINANCIERO 

ASERTA

16-10-
2024

TOTALMENTE 
CONCLUIDO

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

69
5062/23-EAR-

02-5

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

LA COMISION 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCION Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

LA COMISION 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCION Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

16-10-
2024

TOTALMENTE 
CONCLUIDO

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

70
1498/24-EAR-

02-5

VINÍCOLA SAN 
LORENZO, S.A. DE 

C.V.

Coordinadora General 
Jurídica y Consultiva 

de la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

VINÍCOLA SAN 
LORENZO, S.A. DE 

C.V.

15-10-
2024

AUTORIZACION DE 
DELEGADOS

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

71
1498/24-EAR-

02-5

VINÍCOLA SAN 
LORENZO, S.A. DE 

C.V.

Coordinadora General 
Jurídica y Consultiva 

de la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

Coordinadora 
General Jurídica y 
Consultiva de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

15-10-
2024

AUTORIZACION DE 
DELEGADOS

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON



contra Riesgos 
Sanitarios

72
1370/24-EAR-

02-5
ADOLFO DEL VALLE 

RUIZ

COORDINACIÓN DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS B 
DE LA COMISION 

NACIONAL BANCARIA 
Y DE VALORES

ADOLFO DEL VALLE 
RUIZ

16-10-
2024

proveer en términos 
del artículo 53 de la 

LFPCA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

73
1370/24-EAR-

02-5
ADOLFO DEL VALLE 

RUIZ

COORDINACIÓN DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS B 
DE LA COMISION 

NACIONAL BANCARIA 
Y DE VALORES

COORDINACIÓN DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS B 
DE LA COMISION 

NACIONAL 
BANCARIA Y DE 

VALORES

16-10-
2024

proveer en términos 
del artículo 53 de la 

LFPCA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

74
1370/24-EAR-

02-5
ADOLFO DEL VALLE 

RUIZ

COORDINACIÓN DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS B 
DE LA COMISION 

NACIONAL BANCARIA 
Y DE VALORES

ADOLFO DEL VALLE 
RUIZ

16-10-
2024

TOTALMENTE 
CONCLUIDO

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

75
1370/24-EAR-

02-5
ADOLFO DEL VALLE 

RUIZ

COORDINACIÓN DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS B 
DE LA COMISION 

NACIONAL BANCARIA 
Y DE VALORES

COORDINACIÓN DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS B 
DE LA COMISION 

NACIONAL 
BANCARIA Y DE 

VALORES

16-10-
2024

TOTALMENTE 
CONCLUIDO

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

76
1879/24-EAR-

02-5

SIP CAPITAL 
SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE 

SOCIEDAD 
FINANCIERA DE 

OBJETO MULTIPLE 
ENTIDAD NO 
REGULADA

DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROGRAMACIÓN, 

PRESUPUESTO Y 
RECURSOS 

MATERIALES DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES

SIP CAPITAL 
SOCIEDAD 

ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE 

SOCIEDAD 
FINANCIERA DE 

OBJETO MULTIPLE 
ENTIDAD NO 
REGULADA

23-10-
2024

SALA ACEPTA 
COMPETENCIA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

77
1879/24-EAR-

02-5

SIP CAPITAL 
SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE 

SOCIEDAD 
FINANCIERA DE 

OBJETO MULTIPLE 
ENTIDAD NO 
REGULADA

DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROGRAMACIÓN, 

PRESUPUESTO Y 
RECURSOS 

MATERIALES DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES

SIP CAPITAL 
SOCIEDAD 

ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE 

SOCIEDAD 
FINANCIERA DE 

OBJETO MULTIPLE 
ENTIDAD NO 
REGULADA

08-10-
2024

SE ORDENA REMITIR 
PROMOCION

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

78
2657/24-EAR-

02-5
MINERA FRESNILLO 

S.A. DE C.V.

Director Local de 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

MINERA FRESNILLO 
S.A. DE C.V.

18-10-
2024

SE ACUSA DE 
RECIBO EXPEDIENTE

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

79
2359/23-EAR-

02-5
BIORESEARCH DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS DE LA 

SECRETARÍA DE 
SALUD

BIORESEARCH DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

18-10-
2024

CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

80
2359/23-EAR-

02-5
BIORESEARCH DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS DE LA 

SECRETARÍA DE 
SALUD

TITULAR DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS DE LA 

SECRETARÍA DE 
SALUD

18-10-
2024

CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

81
165/23-EAR-02-

5

CENTRO DE 
CONTINENCIA Y 

UROLOGIA INTEGRAL, 
S.A. DE C.V.

COMISIONADA DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

CENTRO DE 
CONTINENCIA Y 

UROLOGIA 
INTEGRAL, S.A. DE 

C.V.

10-10-
2024

FIRMEZA DE LA 
SENTENCIA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

82
165/23-EAR-02-

5

CENTRO DE 
CONTINENCIA Y 

UROLOGIA INTEGRAL, 
S.A. DE C.V.

COMISIONADA DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

COMISIONADA DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

10-10-
2024

FIRMEZA DE LA 
SENTENCIA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

83
1429/24-EAR-

02-5

FINANCIERA MEXICO 
MULTIPLE SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE SOCIEDAD 

FINANCIERA DE 
OBJETO MULTIPLE 

ENTIDAD NO 
REGULADA

LA COMISION 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCION Y 
DEFENSA DE LOS 
USURIOS DE LOS 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

FINANCIERA 
MEXICO MULTIPLE 

SOCIEDAD 
ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE 
SOCIEDAD 

FINANCIERA DE 
OBJETO MULTIPLE 

11-10-
2024

SE DESIGNAN 
AUTORIZADOS

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON



ENTIDAD NO 
REGULADA

84
1429/24-EAR-

02-5

FINANCIERA MEXICO 
MULTIPLE SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE SOCIEDAD 

FINANCIERA DE 
OBJETO MULTIPLE 

ENTIDAD NO 
REGULADA

LA COMISION 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCION Y 
DEFENSA DE LOS 
USURIOS DE LOS 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

LA COMISION 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCION Y 
DEFENSA DE LOS 
USURIOS DE LOS 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

11-10-
2024

SE DESIGNAN 
AUTORIZADOS

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

85
1003/24-EAR-

02-5
FIANZAS AVANZA 

S.A.DE C.V.

DIRECCION DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 
DIRECCION GENERAL 
DE VERIFICACION Y 

SANCIONES, 
PERTENECIENTE A LA 
COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

FIANZAS AVANZA 
S.A.DE C.V.

23-10-
2024

NO HA LUGAR
GONZALO 

ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

86
1003/24-EAR-

02-5
FIANZAS AVANZA 

S.A.DE C.V.

DIRECCION DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 
DIRECCION GENERAL 
DE VERIFICACION Y 

SANCIONES, 
PERTENECIENTE A LA 
COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECCION DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

DIRECCION 
GENERAL DE 

VERIFICACION Y 
SANCIONES, 

PERTENECIENTE A 
LA COMISION 

NACIONAL PARA LA 
PROTECCION Y 

DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 
SERVICIOS F

23-10-
2024

NO HA LUGAR
GONZALO 

ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

87
1498/24-EAR-

02-5

VINÍCOLA SAN 
LORENZO, S.A. DE 

C.V.

Coordinadora General 
Jurídica y Consultiva 

de la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

VINÍCOLA SAN 
LORENZO, S.A. DE 

C.V.

02-10-
2024

SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

88
1498/24-EAR-

02-5

VINÍCOLA SAN 
LORENZO, S.A. DE 

C.V.

Coordinadora General 
Jurídica y Consultiva 

de la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

Coordinadora 
General Jurídica y 
Consultiva de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

02-10-
2024

SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

89
2976/24-EAR-

02-5
GRUPO FINANCIERO 
MIFEL S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS 
LEGALES DE LA 

CONDUSEF

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

SERVICIOS LEGALES 
DE LA CONDUSEF

04-10-
2024

se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

90
1334/24-EAR-

02-5

NEXT GEN SURGICAL 
CENTER, S.A.P.I. DE 

C.V.

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS; 
COMISIÓN DE 
OPERACIÓN 
SANITARIA

NEXT GEN 
SURGICAL CENTER, 

S.A.P.I. DE C.V.

07-10-
2024

Se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

91
1334/24-EAR-

02-5

NEXT GEN SURGICAL 
CENTER, S.A.P.I. DE 

C.V.

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS; 
COMISIÓN DE 
OPERACIÓN 
SANITARIA

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA 

PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS; 
COMISIÓN DE 
OPERACIÓN 
SANITARIA

07-10-
2024

Se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

92
3858/22-EAR-

02-5

SERVICIO SANTA 
MARIA DEL RIO, 

SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular de la Dirección 
General de Gestión 

Comercial de la 
Unidad de Gestión, 

Supervisión, 
Inspección y Vigilancia 
Comercial, de la ASEA 

la SEMARNAT

SERVICIO SANTA 
MARIA DEL RIO, 

SOCIEDAD 
ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

07-10-
2024

se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON



por razón de turno 
corresponda conocer.

93
3858/22-EAR-

02-5

SERVICIO SANTA 
MARIA DEL RIO, 

SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular de la Dirección 
General de Gestión 

Comercial de la 
Unidad de Gestión, 

Supervisión, 
Inspección y Vigilancia 
Comercial, de la ASEA 

la SEMARNAT

Titular de la 
Dirección General de 
Gestión Comercial de 

la Unidad de 
Gestión, 

Supervisión, 
Inspección y 

Vigilancia Comercial, 
de la ASEA la 
SEMARNAT

07-10-
2024

se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

94
3737/24-EAR-

02-5

BANCO SANTANDER 
MEXICO S.A. 

INATITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MEXICO

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

BANCO SANTANDER 
MEXICO S.A. 

INATITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MEXICO

02-10-
2024

I. Es procedente y 
oportuna la solicitud 

de suspensión 
formulada por la 

parte actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
solicitada, sin 
condicionar su 

eficacia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

95
3737/24-EAR-

02-5

BANCO SANTANDER 
MEXICO S.A. 

INATITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MEXICO

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

02-10-
2024

I. Es procedente y 
oportuna la solicitud 

de suspensión 
formulada por la 

parte actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
solicitada, sin 
condicionar su 

eficacia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

96
3735/24-EAR-

02-5

BANCO SANTANDER 
MEXICO S.A. 

INATITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MEXICO

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SEFVICIOS 
FINANCIEROS

BANCO SANTANDER 
MEXICO S.A. 

INATITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MEXICO

02-10-
2024

I. Es procedente y 
oportuna la solicitud 

de suspensión 
formulada por la 

parte actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
solicitada, sin 
condicionar su 

eficacia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

97
3735/24-EAR-

02-5

BANCO SANTANDER 
MEXICO S.A. 

INATITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MEXICO

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SEFVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SEFVICIOS 

FINANCIEROS

02-10-
2024

I. Es procedente y 
oportuna la solicitud 

de suspensión 
formulada por la 

parte actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
solicitada, sin 
condicionar su 

eficacia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

98
2423/24-EAR-

02-8

A.C.P. COLINAS DE 
S.F. SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE SOCIEDAD 

FINANCIERA DE 
OBJETO MULTIPLE 

ENTIDAD NO 
REGULADA

LA DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

A.C.P. COLINAS DE 
S.F. SOCIEDAD 
ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE 
SOCIEDAD 

FINANCIERA DE 
OBJETO MULTIPLE 

ENTIDAD NO 
REGULADA

21-10-
2024

Se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

99
2423/24-EAR-

02-8

A.C.P. COLINAS DE 
S.F. SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE SOCIEDAD 

FINANCIERA DE 
OBJETO MULTIPLE 

ENTIDAD NO 
REGULADA

LA DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

LA DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISION 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCION Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

21-10-
2024

Se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

100
2343/24-EAR-

02-8

COMERCIAL DE 
MEDICAMENTOS Y 

MEDICINAS S.A. DE 
C.V.

COMISIONADO DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

COMERCIAL DE 
MEDICAMENTOS Y 

MEDICINAS S.A. DE 
C.V.

14-10-
2024

se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



101
2343/24-EAR-

02-8

COMERCIAL DE 
MEDICAMENTOS Y 

MEDICINAS S.A. DE 
C.V.

COMISIONADO DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

COMISIONADO DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

14-10-
2024

se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

102
2607/23-EAR-

02-8
FONDO PROFUTURO 

SB 70-74, S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

FONDO PROFUTURO 
SB 70-74, S.A. DE 

C.V.

16-10-
2024

FIRMEZA 30 DIAS
GONZALO 

ROMERO ALEMÁN
JAVIER RAMIREZ 

FRAGOSO

103
2607/23-EAR-

02-8
FONDO PROFUTURO 

SB 70-74, S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa

16-10-
2024

FIRMEZA 30 DIAS
GONZALO 

ROMERO ALEMÁN
JAVIER RAMIREZ 

FRAGOSO

104
2607/23-EAR-

02-8
FONDO PROFUTURO 

SB 70-74, S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

FONDO PROFUTURO 
SB 70-74, S.A. DE 

C.V.

16-10-
2024

CERTIFICADO
GONZALO 

ROMERO ALEMÁN
JAVIER RAMIREZ 

FRAGOSO

105
2607/23-EAR-

02-8
FONDO PROFUTURO 

SB 70-74, S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa

16-10-
2024

CERTIFICADO
GONZALO 

ROMERO ALEMÁN
JAVIER RAMIREZ 

FRAGOSO

106
3793/24-EAR-

02-3

EXITUS CAPITAL, 
S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

EXITUS CAPITAL, 
S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

28-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio contencioso 

administrativo en 
que se actúa, así 

como la carpeta del 
incidente de 

suspensión del acto 
impugnado, a la 
fecha en que se 

emite el presente 
acuerdo la autoridad 
demandada no ha 
rendido el informe 

respecto al incidente 
de suspensión.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal se señala 

que el acuerdo de 13 
de septiembre de 
2024, mediante el 

cual se requirió a la 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE



autoridad el informe 
correspondiente, fue 

debidamente 
notificado a la citada 

autoridad 
demandada el 25 de 
septiembre de 2024, 

conforme a la 
constancia de 

notificación que se 
encuentra incluida en 

el expediente del 
juicio en que se 

actúa, el término de 
cuarenta y ocho 

horas que establece 
el inciso d), fracción 
III, del artículo 28, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, inició 
el 30 de septiembre 
de 2024 y concluyó 
el 02 de octubre de 
2024, por lo que con 
fundamento en los 

artículos 36 
fracciones VI y VII, 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, y 

288, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria a la 
materia contenciosa 
administrativa; se 

tiene por precluído el 
derecho de la 

autoridad 
demandada para 
rendir su informe 

respecto del 
incidente de 
suspensión

107
3793/24-EAR-

02-3

EXITUS CAPITAL, 
S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISIÓN 

NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y 

DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

28-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio contencioso 

administrativo en 
que se actúa, así 

como la carpeta del 
incidente de 

suspensión del acto 
impugnado, a la 
fecha en que se 

emite el presente 
acuerdo la autoridad 
demandada no ha 
rendido el informe 

respecto al incidente 
de suspensión.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal se señala 

que el acuerdo de 13 
de septiembre de 
2024, mediante el 

cual se requirió a la 
autoridad el informe 
correspondiente, fue 

debidamente 
notificado a la citada 

autoridad 
demandada el 25 de 
septiembre de 2024, 

conforme a la 
constancia de 

notificación que se 
encuentra incluida en 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE



el expediente del 
juicio en que se 

actúa, el término de 
cuarenta y ocho 

horas que establece 
el inciso d), fracción 
III, del artículo 28, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, inició 
el 30 de septiembre 
de 2024 y concluyó 
el 02 de octubre de 
2024, por lo que con 
fundamento en los 

artículos 36 
fracciones VI y VII, 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, y 

288, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria a la 
materia contenciosa 
administrativa; se 

tiene por precluído el 
derecho de la 

autoridad 
demandada para 
rendir su informe 

respecto del 
incidente de 
suspensión

108
4092/24-EAR-

02-3
JOSÉ ÁNGELES 

QUINTANA

DIRECCIÓN GENERAL 
DE INSPECCIÓN Y 

VIGILANCIA 
FORESTAL DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE

JOSÉ ÁNGELES 
QUINTANA

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada Mixta 
Juicios en Línea y en 
Materia Ambiental y 

de Regulación de 
este Tribunal, el día 

22 de octubre de 
2024, mediante el 

cual el C. JOSÉ 
ÁNGELES 

QUINTANA, por su 
propio derecho, 

pretende cumplir el 
requerimiento 

formulado en el auto 
de fecha 11 de 

octubre de 2024, 
referente (...) motivo 
por el cual el suscrito 

Magistrado 
Instructor procede 
hacer efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de 11 de octubre de 
2024, y en vía de 
consecuencia se 

tiene por no ofrecida 
las pruebas 

consistentes en la 
Constancia emitida 

por el Registro 
Agrario Nacional con 
sede en la Ciudad de 
Morelia, Michoacán, 
mediante la cual se 

informa las fechas en 
que el Ejido Nicolás 
Romero, Municipio 

de Zitácuaro, 
Michoacán del 

periodo comprendido 
del año 2015 al 2024 
contó o cuenta con 
representación legal 
(comisariado ejidal); 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE



y la copia simple del 
Padrón de Ejidatarios 

con derechos 
vigentes del Ejido 
Nicolás Romero, 

Municipio de 
Zitácuaro, Michoacán

109
4092/24-EAR-

02-3
JOSÉ ÁNGELES 

QUINTANA

DIRECCIÓN GENERAL 
DE INSPECCIÓN Y 

VIGILANCIA 
FORESTAL DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

FORESTAL DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada Mixta 
Juicios en Línea y en 
Materia Ambiental y 

de Regulación de 
este Tribunal, el día 

22 de octubre de 
2024, mediante el 

cual el C. JOSÉ 
ÁNGELES 

QUINTANA, por su 
propio derecho, 

pretende cumplir el 
requerimiento 

formulado en el auto 
de fecha 11 de 

octubre de 2024, 
referente (...) motivo 
por el cual el suscrito 

Magistrado 
Instructor procede 
hacer efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de 11 de octubre de 
2024, y en vía de 
consecuencia se 

tiene por no ofrecida 
las pruebas 

consistentes en la 
Constancia emitida 

por el Registro 
Agrario Nacional con 
sede en la Ciudad de 
Morelia, Michoacán, 
mediante la cual se 

informa las fechas en 
que el Ejido Nicolás 
Romero, Municipio 

de Zitácuaro, 
Michoacán del 

periodo comprendido 
del año 2015 al 2024 
contó o cuenta con 
representación legal 
(comisariado ejidal); 
y la copia simple del 
Padrón de Ejidatarios 

con derechos 
vigentes del Ejido 
Nicolás Romero, 

Municipio de 
Zitácuaro, Michoacán

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE

110
204/24-EAR-02-

3

BBVA MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BBVA MÉXICO

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

BBVA MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BBVA MÉXICO

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio EAR-1-1-

61027/24 
presentado a través 

de la Oficialía de 
Partes Común para 

la Sala Especializada 
Mixta en Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regulación, el 17 de 
octubre de 2024, a 
través del cual, la 

Presidenta de la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación de 

este Tribunal, acusa 
el recibo de los autos 
del juicio 1189/20-

EAR-01-7.- Con 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE



fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

mismo que se manda 
agregar sin mayor 
trámite a los autos 

del juicio contencioso 
administrativo en 

que se actúa

111
204/24-EAR-02-

3

BBVA MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BBVA MÉXICO

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio EAR-1-1-

61027/24 
presentado a través 

de la Oficialía de 
Partes Común para 

la Sala Especializada 
Mixta en Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regulación, el 17 de 
octubre de 2024, a 
través del cual, la 

Presidenta de la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación de 

este Tribunal, acusa 
el recibo de los autos 
del juicio 1189/20-

EAR-01-7.- Con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

mismo que se manda 
agregar sin mayor 
trámite a los autos 

del juicio contencioso 
administrativo en 

que se actúa

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE

112
2432/23-EAR-

02-3
SIEFORE SURA BASICA 

70-74, S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

SIEFORE SURA 
BASICA 70-74, S.A. 

DE C.V.

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio contencioso 

administrativo en 
que se actúa y en 
atención a que la 

sentencia definitiva 
emitida por el 

suscrito Magistrado 
Instructor el 31 de 
agosto de 2023 fue 

notificada a la 
empresa actora y a 

la autoridad 
demandada el 11 de 
septiembre de 2023, 
como se desprende 

de las constancias de 
notificación que 

obran agregadas en 
el expediente del 
juicio en que se 

actúa; (...) en ese 
sentido, de 

conformidad con lo 
dispuesto en la 
fracción II del 

artículo 53 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE



artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y el artículo 
81, fracción XIV, del 
Reglamento Interior 

de este Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, la 

Secretaria de 
Acuerdos certifica 

que la sentencia de 
31 de agosto de 
2023 dictada por 

esta Sala 
Especializada, ha 
quedado firme, 

motivo por el cual el 
suscrito Magistrado 

Instructor señala que 
no habiendo 

actuación pendiente 
por desahogar, se 
declara al presente 
juicio como asunto 

total y 
definitivamente 

concluido

113
2304/23-EAR-

02-3

BBVA BANCOMER, S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

BBVA BANCOMER, 
S.A. INSTITUCION 

DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA 

BANCOMER

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio contencioso 

administrativo en 
que se actúa y en 
atención a que la 

sentencia 
interlocutoria emitida 

por esta Sala 
Especializada el 04 
de agosto de 2023 
fue notificada a la 

empresa actora y a 
la autoridad 

demandada el 22 de 
agosto de 2023, 

como se desprende 
de las constancias de 

notificación que 
obran agregadas en 

el expediente del 
juicio en que se 

actúa; (...) en ese 
sentido, de 

conformidad con lo 
dispuesto en la 
fracción II del 

artículo 53 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal y el artículo 
81, fracción XIV, del 
Reglamento Interior 

de este Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, la 

Secretaria de 
Acuerdos certifica 

que la sentencia de 
04 de agosto de 
2023 dictada por 

esta Sala 
Especializada, ha 
quedado firme, 

motivo por el cual el 
suscrito Magistrado 

Instructor señala que 
no habiendo 

actuación pendiente 
por desahogar, se 
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declara al presente 
juicio como asunto 

total y 
definitivamente 

concluido

114
2304/23-EAR-

02-3

BBVA BANCOMER, S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio contencioso 

administrativo en 
que se actúa y en 
atención a que la 

sentencia 
interlocutoria emitida 

por esta Sala 
Especializada el 04 
de agosto de 2023 
fue notificada a la 

empresa actora y a 
la autoridad 

demandada el 22 de 
agosto de 2023, 

como se desprende 
de las constancias de 

notificación que 
obran agregadas en 

el expediente del 
juicio en que se 

actúa; (...) en ese 
sentido, de 

conformidad con lo 
dispuesto en la 
fracción II del 

artículo 53 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal y el artículo 
81, fracción XIV, del 
Reglamento Interior 

de este Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, la 

Secretaria de 
Acuerdos certifica 

que la sentencia de 
04 de agosto de 
2023 dictada por 

esta Sala 
Especializada, ha 
quedado firme, 

motivo por el cual el 
suscrito Magistrado 

Instructor señala que 
no habiendo 

actuación pendiente 
por desahogar, se 
declara al presente 
juicio como asunto 

total y 
definitivamente 

concluido
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3704/24-EAR-

02-3

KCM ALLIANCE 
GROUP, S.A. DE C.V., 

SOFOM, E.N.R.

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

KCM ALLIANCE 
GROUP, S.A. DE 

C.V., SOFOM, E.N.R.

23-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios ingresados en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada Mixta 
Juicios en Línea y en 
Materia Ambiental y 

de Regulación de 
este Tribunal, el día 

22 de octubre de 
2024, mediante los 
cuales la autoridad 

demandada produce 
su contestación a la 
demanda, ofrece las 

pruebas que 
consideró 

convenientes, y 
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designa delegados 
para oír y recibir 
notificaciones; 

asimismo, solicita 
que se tengan como 

alegatos las 
manifestaciones 

vertidas en su oficio 
de contestación.- 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones II, IV, X y 
XII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 5, 19, 20 y 
21, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA(...)Por otro 
lado, apareciendo en 

autos que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes, por 

tratarse de 
documentales, 
instrumental de 
actuaciones y 

presuncional en su 
doble sentido legal y 

humano, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58-11 y 58-
12, segundo párrafo, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígase a las partes 
que disponen de un 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos

116
3704/24-EAR-

02-3

KCM ALLIANCE 
GROUP, S.A. DE C.V., 

SOFOM, E.N.R.

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

23-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios ingresados en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada Mixta 
Juicios en Línea y en 
Materia Ambiental y 

de Regulación de 
este Tribunal, el día 

22 de octubre de 
2024, mediante los 
cuales la autoridad 

demandada produce 
su contestación a la 
demanda, ofrece las 

pruebas que 
consideró 

convenientes, y 
designa delegados 
para oír y recibir 
notificaciones; 

asimismo, solicita 
que se tengan como 

alegatos las 
manifestaciones 

vertidas en su oficio 
de contestación.- 

Con fundamento en 
el artículo 36, 
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fracciones II, IV, X y 
XII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 5, 19, 20 y 
21, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA(...)Por otro 
lado, apareciendo en 

autos que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes, por 

tratarse de 
documentales, 
instrumental de 
actuaciones y 

presuncional en su 
doble sentido legal y 

humano, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58-11 y 58-
12, segundo párrafo, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígase a las partes 
que disponen de un 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos

117
1962/24-EAR-

02-3

BIOCONTROL DE 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

SUBSECRETARIO DE 
REGULACION Y 

FOMENTO SANITARIO 
DE LA SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEON

BIOCONTROL DE 
MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

22-10-
2024

.- En virtud de que 
mediante el acuerdo 
de 08 de agosto de 

2024, se dio término 
a BIOCONTROL DE 
MONTERREY, S.A. 
DE C.V., para que 

formulara su 
ampliación a la 

demanda, mismo 
que le fue 

debidamente 
notificado a la citada 
parte actora el 16 de 
agosto de 2024, (...) 
inició el 22 de agosto 
de 2024, y concluyó 
el 29 de agosto de 
2024, sin que la 

parte actora dentro 
del plazo que al 
efecto se señala, 

haya formulado su 
ampliación de 

demanda, por lo que 
con fundamento en 

los artículos 17 y 58-
6 de la referida Ley, 
36 fracción I, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal y 288, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 

materia contenciosa 
administrativa, SE 

TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
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PARTE ACTORA PARA 
FORMULAR SU 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDADA.- Por 

otro lado, 
apareciendo en autos 

que han quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes, por 

tratarse de 
documentales, 
instrumental de 
actuaciones y 

presuncional en su 
doble sentido legal y 

humano, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58-11 y 58-
12, segundo párrafo, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígase a las partes 
que disponen de un 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos

118
1962/24-EAR-

02-3

BIOCONTROL DE 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

SUBSECRETARIO DE 
REGULACION Y 

FOMENTO SANITARIO 
DE LA SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEON

SUBSECRETARIO DE 
REGULACION Y 

FOMENTO 
SANITARIO DE LA 
SECRETARIA DE 

SALUD DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON

22-10-
2024

.- En virtud de que 
mediante el acuerdo 
de 08 de agosto de 

2024, se dio término 
a BIOCONTROL DE 
MONTERREY, S.A. 
DE C.V., para que 

formulara su 
ampliación a la 

demanda, mismo 
que le fue 

debidamente 
notificado a la citada 
parte actora el 16 de 
agosto de 2024, (...) 
inició el 22 de agosto 
de 2024, y concluyó 
el 29 de agosto de 
2024, sin que la 

parte actora dentro 
del plazo que al 
efecto se señala, 

haya formulado su 
ampliación de 

demanda, por lo que 
con fundamento en 

los artículos 17 y 58-
6 de la referida Ley, 
36 fracción I, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal y 288, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 

materia contenciosa 
administrativa, SE 

TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

FORMULAR SU 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDADA.- Por 
otro lado, 

apareciendo en autos 
que han quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
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por las partes, por 
tratarse de 

documentales, 
instrumental de 
actuaciones y 

presuncional en su 
doble sentido legal y 

humano, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58-11 y 58-
12, segundo párrafo, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígase a las partes 
que disponen de un 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos

119
2586/24-EAR-

02-3
EDUARDO ROBERTO 

HERNÁNDEZ ESCOBAR

DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓIN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD 

EN EL ESTADO DE 
PUEBLA

EDUARDO ROBERTO 
HERNÁNDEZ 

ESCOBAR

22-10-
2024

En virtud de que 
mediante el acuerdo 
de 23 de agosto de 

2024, se dio término 
a EDUARDO 
ROBERTO 

HERNÁNDEZ 
ESCOBAR, para que 

formulara su 
ampliación a la 

demanda, mismo 
que le fue 

debidamente 
notificado a la citada 
parte actora el 04 de 
septiembre de 2024, 
(...), inició el 10 de 

septiembre de 2024, 
y concluyó el 17 de 

septiembre de 2024, 
sin que la parte 

actora dentro del 
plazo que al efecto 

se señala, haya 
formulado su 
ampliación de 

demanda, por lo que 
con fundamento en 

los artículos 17 y 58-
6 de la referida Ley, 
36 fracción I, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal y 288, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 

materia contenciosa 
administrativa, SE 

TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

FORMULAR SU 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDADA.- Por 
otro lado, 

apareciendo en autos 
que han quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes, por 

tratarse de 
documentales, 
instrumental de 
actuaciones y 

presuncional en su 
doble sentido legal y 

humano, con 
fundamento en lo 
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dispuesto por los 
artículos 58-11 y 58-
12, segundo párrafo, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígase a las partes 
que disponen de un 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos

120
2586/24-EAR-

02-3
EDUARDO ROBERTO 

HERNÁNDEZ ESCOBAR

DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓIN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD 

EN EL ESTADO DE 
PUEBLA

DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓIN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS DE LOS 

SERVICIOS DE 
SALUD EN EL 

ESTADO DE PUEBLA

22-10-
2024

En virtud de que 
mediante el acuerdo 
de 23 de agosto de 

2024, se dio término 
a EDUARDO 
ROBERTO 

HERNÁNDEZ 
ESCOBAR, para que 

formulara su 
ampliación a la 

demanda, mismo 
que le fue 

debidamente 
notificado a la citada 
parte actora el 04 de 
septiembre de 2024, 
(...), inició el 10 de 

septiembre de 2024, 
y concluyó el 17 de 

septiembre de 2024, 
sin que la parte 

actora dentro del 
plazo que al efecto 

se señala, haya 
formulado su 
ampliación de 

demanda, por lo que 
con fundamento en 

los artículos 17 y 58-
6 de la referida Ley, 
36 fracción I, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal y 288, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 

materia contenciosa 
administrativa, SE 

TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

FORMULAR SU 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDADA.- Por 
otro lado, 

apareciendo en autos 
que han quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes, por 

tratarse de 
documentales, 
instrumental de 
actuaciones y 

presuncional en su 
doble sentido legal y 

humano, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58-11 y 58-
12, segundo párrafo, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígase a las partes 
que disponen de un 
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término de TRES 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos

121
3718/24-EAR-

02-3

QUALITAS COMPAÑÍA 
DE SEGUROS S.A. DE 

C.V.

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

QUALITAS 
COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

da cuenta con los 
oficios ingresados en 

la Oficialía de 
Partes.- SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN LA 
VIA SUMARIA.- Se 

tiene por exhibido el 
expediente 

administrativo de la 
autoridad 

demandada.- dígase 
a las partes que 
disponen de un 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos
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3718/24-EAR-

02-3

QUALITAS COMPAÑÍA 
DE SEGUROS S.A. DE 

C.V.

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

23-10-
2024

da cuenta con los 
oficios ingresados en 

la Oficialía de 
Partes.- SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN LA 
VIA SUMARIA.- Se 

tiene por exhibido el 
expediente 

administrativo de la 
autoridad 

demandada.- dígase 
a las partes que 
disponen de un 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
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2476/24-EAR-

02-3
LUIS ERNESTO DE 
SANTIAGO FRANCO

DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA DEL 

SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD, 
INOCUIDAD Y 

CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, 

DE LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL

LUIS ERNESTO DE 
SANTIAGO FRANCO

23-10-
2024

la Secretaria de 
Acuerdos certifica 

que la sentencia de 9 
de septiembre de 

2024 dictada por el 
suscrito Magistrado 

Instructor, ha 
quedado firme, 

motivo por el cual el 
suscrito Magistrado 

Instructor señala que 
no habiendo 

actuación pendiente 
por desahogar, se 
declara al presente 
juicio como asunto 

total y 
definitivamente 
concluido.- SE 
CONCEDE a la 

ACTORA el término 
de TRES DÍAS 

HÁBILES, contados a 
partir del día 

siguiente en que 
surte efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
para que recoja las 

pruebas que, en 
ORIGINAL, hayan 

sido exhibidas en el 
juicio; apercibida que 

en caso de 
incumplimiento se 

ordenara su 
destrucción
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2476/24-EAR-

02-3
LUIS ERNESTO DE 
SANTIAGO FRANCO

DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA DEL 

SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD, 
INOCUIDAD Y 

CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, 

DE LA SECRETARÍA DE 

DIRECCIÓN 
GENERAL JURÍDICA 

DEL SERVICIO 
NACIONAL DE 

SANIDAD, 
INOCUIDAD Y 

CALIDAD 

23-10-
2024

la Secretaria de 
Acuerdos certifica 

que la sentencia de 9 
de septiembre de 

2024 dictada por el 
suscrito Magistrado 

Instructor, ha 
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AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL

AGROALIMENTARIA, 
DE LA SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL

quedado firme, 
motivo por el cual el 
suscrito Magistrado 

Instructor señala que 
no habiendo 

actuación pendiente 
por desahogar, se 
declara al presente 
juicio como asunto 

total y 
definitivamente 
concluido.- SE 
CONCEDE a la 

ACTORA el término 
de TRES DÍAS 

HÁBILES, contados a 
partir del día 

siguiente en que 
surte efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
para que recoja las 

pruebas que, en 
ORIGINAL, hayan 

sido exhibidas en el 
juicio; apercibida que 

en caso de 
incumplimiento se 

ordenara su 
destrucción

125
3086/24-EAR-

02-3

OPERADORA MARINA 
PLAYA BLANCA, S.A. 

DE .C.V

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 
AGUA ORGANISMO DE 
CUENCA PENÍNSULA 
DE YUCATÁN DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA

OPERADORA 
MARINA PLAYA 

BLANCA, S.A. DE 
.C.V

22-10-
2024

Sala Regional del 
Caribe y Auxiliar de 
este Tribunal, acusa 
de recibo del oficio 

EAR-2-3-30658/24 y 
de los autos del 

juicio contencioso 
administrativo 

3086/24-EAR-02-3, 
asimismo informa 

que acepta la 
competencia para 
conocer de dicho 
juicio de nulidad.- 

Con fundamento en 
lo dispuesto en la 
fracción VII del 

artículo 36 de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y se agrega a 
sus autos para los 

efectos legales 
conducentes
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2828/24-EAR-

02-3
MARIA DEL ROCIO 
ARANA CARDENAS

SUBPROCURADURÍA 
JURÍDICA DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓIN AL 

AMBIENTE

MARIA DEL ROCIO 
ARANA CARDENAS

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
Mixta en Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regulación de este 
Tribunal el 11 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada formula 
alegatos conforme a 
lo establecido por el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
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por formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, para ser 
tomados en cuenta 
en el momento en 

que se emita la 
sentencia definitiva 
en el presente juicio
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2828/24-EAR-

02-3
MARIA DEL ROCIO 
ARANA CARDENAS

SUBPROCURADURÍA 
JURÍDICA DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓIN AL 

AMBIENTE

SUBPROCURADURÍA 
JURÍDICA DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓIN AL 

AMBIENTE

14-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
Mixta en Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regulación de este 
Tribunal el 11 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada formula 
alegatos conforme a 
lo establecido por el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada, para ser 
tomados en cuenta 
en el momento en 

que se emita la 
sentencia definitiva 
en el presente juicio

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE
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2828/24-EAR-

02-3
MARIA DEL ROCIO 
ARANA CARDENAS

SUBPROCURADURÍA 
JURÍDICA DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓIN AL 

AMBIENTE

MARIA DEL ROCIO 
ARANA CARDENAS

15-10-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos, 46, 50, y 
52 fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 
actora no probó su 

pretensión, en 
consecuencia;II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1° de 

este fallo.III. 
NOTIFÍQUESE

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE
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2828/24-EAR-

02-3
MARIA DEL ROCIO 
ARANA CARDENAS

SUBPROCURADURÍA 
JURÍDICA DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓIN AL 

AMBIENTE

SUBPROCURADURÍA 
JURÍDICA DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓIN AL 

AMBIENTE

15-10-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos, 46, 50, y 
52 fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 
actora no probó su 

pretensión, en 
consecuencia;II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
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Resultando 1° de 
este fallo.III. 
NOTIFÍQUESE
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4264/24-EAR-

02-3

VIT CANCUN NURSING 
& HOMECARE 

SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

COMISIÓN DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

VIT CANCUN 
NURSING & 
HOMECARE 
SOCIEDAD 

ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

la Oficialía de 
Partes.- SE ADMITE 

A TRÁMITE LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA.- se 

ordena emplazar con 
el carácter de 

autoridad 
demandada para que 
formule contestación 

de la demanda, 
dentro del plazo de 

QUINCE DÍAS 
HÁBILES.- se fija el 
día 29 de enero de 
2025, para que se 
DECLARE CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO,

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE
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4264/24-EAR-

02-3

VIT CANCUN NURSING 
& HOMECARE 

SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

COMISIÓN DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

COMISIÓN DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

la Oficialía de 
Partes.- SE ADMITE 

A TRÁMITE LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA.- se 

ordena emplazar con 
el carácter de 

autoridad 
demandada para que 
formule contestación 

de la demanda, 
dentro del plazo de 

QUINCE DÍAS 
HÁBILES.- se fija el 
día 29 de enero de 
2025, para que se 
DECLARE CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO,

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE
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1861/24-EAR-

02-3
REVVITY DE MEXICO 

S.A.

Dirección Ejecutiva De 
Autorización De 

Productos Y 
Establecimientos 

Comisión Federal Para 
La Protección Contra 
Riesgos Sanitarios 

Secretaría De Salud 
Federal

REVVITY DE MEXICO 
S.A.

14-10-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y fundado, 

con apoyo en lo 
ordenado por los 
artículos 49, 8° 

fracciones I y XVII y 
9 fracción V de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Resultó 

fundada la causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio hecha valer 
por la autoridad 
demandada, en 

consecuencia; II. SE 
SOBRESEE EL 

PRESENTE JUICIO 
respecto del acto 

impugnado precisado 
en el resultando 
primero de este 

fallo.III. 
NOTIFÍQUESE.

LUIS EDWIN 
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ROHANA

SONIA ROJAS 
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1861/24-EAR-

02-3
REVVITY DE MEXICO 

S.A.

Dirección Ejecutiva De 
Autorización De 

Productos Y 
Establecimientos 

Comisión Federal Para 
La Protección Contra 
Riesgos Sanitarios 

Secretaría De Salud 
Federal

Dirección Ejecutiva 
De Autorización De 

Productos Y 
Establecimientos 
Comisión Federal 
Para La Protección 

Contra Riesgos 

14-10-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y fundado, 

con apoyo en lo 
ordenado por los 
artículos 49, 8° 

fracciones I y XVII y 
9 fracción V de la 
Ley Federal de 
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Sanitarios Secretaría 
De Salud Federal

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Resultó 

fundada la causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio hecha valer 
por la autoridad 
demandada, en 

consecuencia; II. SE 
SOBRESEE EL 

PRESENTE JUICIO 
respecto del acto 

impugnado precisado 
en el resultando 
primero de este 

fallo.III. 
NOTIFÍQUESE.

134
1823/24-EAR-

02-3
REVVITY DE MEXICO 

S.A.

Dirección Ejecutiva De 
Autorización De 

Productos Y 
Establecimientos 

Comisión Federal Para 
La Protección Contra 
Riesgos Sanitarios 

Secretaría De Salud 
Federal

REVVITY DE MEXICO 
S.A.

14-10-
2024

Por lo expuesto, 
fundado y, además, 

con apoyo en los 
artículos 8° y 9° a 

contrario sensu, 51, 
fracción IV, y 52, 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; se 
resuelve:I. Resultó 
infundada la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento del 

juicio.II. NO se 
sobresee el juicio.III. 
Se ha configurado la 

negativa ficta 
impugnada.IV. La 
parte actora probó 
su pretensión; en 

consecuencia,V. Se 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

primer resultando del 
presente fallo, para 

los efectos 
precisados en la 

parte final de esta 
sentencia.VI. 

NOTIFÍQUESE.

LUIS EDWIN 
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ROHANA
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1823/24-EAR-

02-3
REVVITY DE MEXICO 

S.A.

Dirección Ejecutiva De 
Autorización De 

Productos Y 
Establecimientos 

Comisión Federal Para 
La Protección Contra 
Riesgos Sanitarios 

Secretaría De Salud 
Federal

Dirección Ejecutiva 
De Autorización De 

Productos Y 
Establecimientos 
Comisión Federal 
Para La Protección 

Contra Riesgos 
Sanitarios Secretaría 

De Salud Federal

14-10-
2024

Por lo expuesto, 
fundado y, además, 

con apoyo en los 
artículos 8° y 9° a 

contrario sensu, 51, 
fracción IV, y 52, 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; se 
resuelve:I. Resultó 
infundada la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento del 

juicio.II. NO se 
sobresee el juicio.III. 
Se ha configurado la 

negativa ficta 
impugnada.IV. La 
parte actora probó 
su pretensión; en 

consecuencia,V. Se 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

primer resultando del 
presente fallo, para 
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los efectos 
precisados en la 

parte final de esta 
sentencia.VI. 

NOTIFÍQUESE.
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1903/24-EAR-

02-3
REVVITY DE MEXICO 

S.A.

Dirección Ejecutiva De 
Autorización De 

Productos Y 
Establecimientos 

Comisión Federal Para 
La Protección Contra 
Riesgos Sanitarios 

Secretaría De Salud 
Federal

REVVITY DE MEXICO 
S.A.

14-10-
2024

Por lo expuesto, 
fundado y, además, 

con apoyo en los 
artículos 51, fracción 
IV, y 52, fracción IV, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; se 
resuelve:I. Se ha 

configurado la 
negativa ficta 

impugnada.II. La 
parte actora probó 
su pretensión; en 

consecuencia,III. Se 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

primer resultando del 
presente fallo, para 

los efectos 
precisados en la 

parte final de esta 
sentencia.IV. 

NOTIFÍQUESE.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE
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1903/24-EAR-

02-3
REVVITY DE MEXICO 

S.A.

Dirección Ejecutiva De 
Autorización De 

Productos Y 
Establecimientos 

Comisión Federal Para 
La Protección Contra 
Riesgos Sanitarios 

Secretaría De Salud 
Federal

Dirección Ejecutiva 
De Autorización De 

Productos Y 
Establecimientos 
Comisión Federal 
Para La Protección 

Contra Riesgos 
Sanitarios Secretaría 

De Salud Federal

14-10-
2024

Por lo expuesto, 
fundado y, además, 

con apoyo en los 
artículos 51, fracción 
IV, y 52, fracción IV, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; se 
resuelve:I. Se ha 

configurado la 
negativa ficta 

impugnada.II. La 
parte actora probó 
su pretensión; en 

consecuencia,III. Se 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

primer resultando del 
presente fallo, para 

los efectos 
precisados en la 

parte final de esta 
sentencia.IV. 

NOTIFÍQUESE.
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ROHANA
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DE LA TORRE

138
5247/23-EAR-

02-3
CREDIT-KEY, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

Dirección de 
Sanciones a Entidades 

Financieras, de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones, de la 
Vicepresidencia 
Jurídica, de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros

CREDIT-KEY, S.A. 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio contencioso 

administrativo en 
que se actúa y en 
atención a que la 

sentencia definitiva 
emitida por el 

suscrito Magistrado 
Instructor el 28 de 
febrero de 2024 fue 

notificada a la 
empresa actora y a 

la autoridad 
demandada el 12 de 

marzo de 2024, 
como se desprende 

de las constancias de 
notificación que 

obran agregadas en 
el expediente del 
juicio en que se 
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actúa; (...) en ese 
sentido, de 

conformidad con lo 
dispuesto en la 
fracción II del 

artículo 53 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal y el artículo 
81, fracción XIV, del 
Reglamento Interior 

de este Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, la 

Secretaria de 
Acuerdos certifica 

que la sentencia de 
28 de febrero de 

2024 dictada por el 
suscrito Magistrado 

Instructor, ha 
quedado firme, 

motivo por el cual el 
suscrito Magistrado 

Instructor señala que 
no habiendo 

actuación pendiente 
por desahogar, se 
declara al presente 
juicio como asunto 

total y 
definitivamente 

concluido

139
4469/22-EAR-

02-3
TRANS ENERGÉTICOS, 

S.A. DE C.V.

DIRECTORA GENERAL 
DE GESTION 

COMERCIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCION AL 
AMBIENTE DEL 

SECTOR 
HIDROCARBUROS

TRANS 
ENERGÉTICOS, S.A. 

DE C.V.

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio contencioso 

administrativo en 
que se actúa y en 
atención a que la 

sentencia definitiva 
emitida por esta Sala 
Especializada el 17 
de abril de 2023 fue 

notificada a la 
empresa actora y a 

la autoridad 
demandada el 09 de 
mayo de 2023, como 
se desprende de las 

constancias de 
notificación que 

obran agregadas en 
el expediente del 
juicio en que se 
actúa; (...), de 

conformidad con lo 
dispuesto en la 
fracción II del 

artículo 53 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal y el artículo 
81, fracción XIV, del 
Reglamento Interior 

de este Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, la 

Secretaria de 
Acuerdos certifica 

que la sentencia de 
17 de abril de 2023 

dictada por esta Sala 
Especializada, ha 
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quedado firme, 
motivo por el cual el 
suscrito Magistrado 

Instructor señala que 
no habiendo 

actuación pendiente 
por desahogar, se 
declara al presente 
juicio como asunto 

total y 
definitivamente 

concluido

140
3665/24-EAR-

02-3
DESARROLLOS DINE, 

S.A. DE C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

PROTECCIÓN 
AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE 
QUINTANA ROO

DESARROLLOS 
DINE, S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

PFPA/29.3/01337/20
24 ingresados en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

Mixta Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regulación de este 

Tribunal, el día 17 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada produce 
su contestación a la 
demanda, ofrece las 

pruebas que 
consideró 

convenientes, y 
designa delegados 
para oír y recibir 

notificaciones.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones II, IV, X y 

XII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 5, 19, 20 y 
21, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA(...)Por otro 
lado, apareciendo en 

autos que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes, por 

tratarse de 
documentales, 
instrumental de 
actuaciones y 

presuncional en su 
doble sentido legal y 

humano, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58-11 y 58-
12, segundo párrafo, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígase a las partes 
que disponen de un 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos

LUIS EDWIN 
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3665/24-EAR-

02-3
DESARROLLOS DINE, 

S.A. DE C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

PROTECCIÓN 
AMBIENTAL DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
DE PROTECCIÓN 

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

PFPA/29.3/01337/20
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PROCURADURIA 
FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE 
QUINTANA ROO

AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE 
QUINTANA ROO

24 ingresados en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

Mixta Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regulación de este 

Tribunal, el día 17 de 
octubre de 2024, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada produce 
su contestación a la 
demanda, ofrece las 

pruebas que 
consideró 

convenientes, y 
designa delegados 
para oír y recibir 

notificaciones.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones II, IV, X y 

XII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 5, 19, 20 y 
21, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA(...)Por otro 
lado, apareciendo en 

autos que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes, por 

tratarse de 
documentales, 
instrumental de 
actuaciones y 

presuncional en su 
doble sentido legal y 

humano, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58-11 y 58-
12, segundo párrafo, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígase a las partes 
que disponen de un 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos

142
3665/24-EAR-

02-3
DESARROLLOS DINE, 

S.A. DE C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

PROTECCIÓN 
AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE 
QUINTANA ROO

DESARROLLOS 
DINE, S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 24 y 28, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado procedente 
el incidente de 

suspensión 
interpuesto por la 

actora;II.- Se 
concede de manera 
definitiva la medida 
cautelar solicitada 

por la actora 
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respecto que no 
proceda la 

inscripción de la 
actora 

DESARROLLOS DINE, 
S.A. DE C.V., en el 

padrón de infractores 
de la Procuraduría 

Federal de Protección 
al Ambiente.III.- Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

multa impugnada 
precisada en el 

resultando primero 
de este fallo.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.
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3665/24-EAR-

02-3
DESARROLLOS DINE, 

S.A. DE C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

PROTECCIÓN 
AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE 
QUINTANA ROO

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
DE PROTECCIÓN 

AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE 
QUINTANA ROO

23-10-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 24 y 28, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado procedente 
el incidente de 

suspensión 
interpuesto por la 

actora;II.- Se 
concede de manera 
definitiva la medida 
cautelar solicitada 

por la actora 
respecto que no 

proceda la 
inscripción de la 

actora 
DESARROLLOS DINE, 
S.A. DE C.V., en el 

padrón de infractores 
de la Procuraduría 

Federal de Protección 
al Ambiente.III.- Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

multa impugnada 
precisada en el 

resultando primero 
de este fallo.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE
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2228/23-EAR-

02-3
FLETERIN, S.A DE C.V.

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

FLETERIN, S.A DE 
C.V.

22-10-
2024

En virtud de que a la 
fecha han sido 
integradas las 

constancias de la 
notificación 

realizadas a las 
partes del acuerdo 

de 23 de septiembre 
de 2024, mediante el 

cual se dio cuenta 
con el RECURSO DE 

REVISIÓN promovido 
por el Director 
General de lo 

Contencioso de la 
Comisión Reguladora 

de Energía, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, en 

contra de la 
sentencia emitida 

por esta Sala 
Especializada el 12 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE



de agosto de 2024 y 
se ordenó su 

remisión al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

turno para la 
tramitación del 

mismo una vez que 
obrara dicha 
constancia de 

notificación, con 
fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 63 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y en 
el artículo 89 de la 

Ley de Amparo 
vigente, mediante 
oficio que al efecto 
se gire al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

turno, remítasele el 
citado recurso de 

revisión, las referidas 
constancias de 
notificación, así 
como los autos 
originales del 

expediente 2228/23-
EAR-02-3 para la 
tramitación del 

recurso de revisión
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2228/23-EAR-

02-3
FLETERIN, S.A DE C.V.

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

22-10-
2024

En virtud de que a la 
fecha han sido 
integradas las 

constancias de la 
notificación 

realizadas a las 
partes del acuerdo 

de 23 de septiembre 
de 2024, mediante el 

cual se dio cuenta 
con el RECURSO DE 

REVISIÓN promovido 
por el Director 
General de lo 

Contencioso de la 
Comisión Reguladora 

de Energía, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, en 

contra de la 
sentencia emitida 

por esta Sala 
Especializada el 12 

de agosto de 2024 y 
se ordenó su 

remisión al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

turno para la 
tramitación del 

mismo una vez que 
obrara dicha 
constancia de 

notificación, con 
fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 63 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y en 
el artículo 89 de la 

Ley de Amparo 
vigente, mediante 
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oficio que al efecto 
se gire al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

turno, remítasele el 
citado recurso de 

revisión, las referidas 
constancias de 
notificación, así 
como los autos 
originales del 

expediente 2228/23-
EAR-02-3 para la 
tramitación del 

recurso de revisión
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4303/24-EAR-

02-3

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

la Oficialía de 
Partes.- SE ADMITE 

A TRÁMITE LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA.- se 

ordena emplazar con 
el carácter de 

autoridad 
demandada para que 
formule contestación 

de la demanda, 
dentro del plazo de 

QUINCE DÍAS 
HÁBILES.- con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 16, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que al momento de 

producir su 
contestación, exhiba 
las constancias de 

notificación del acto 
impugnado, 

apercibida que de no 
dar cumplimiento en 

tiempo y forma al 
referido 

requerimiento, se 
tendrán por ciertos 
los hechos que con 
dicho documento 

pretende acreditar la 
parte actora, salvo 
que por las pruebas 

rendidas o por 
hechos notorios 

resulten 
desvirtuadosse fija el 
día 29 de enero de 
2024, para que se 
DECLARE CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 
EL PRESENTE JUICIO

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE
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4303/24-EAR-

02-3

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

la Oficialía de 
Partes.- SE ADMITE 

A TRÁMITE LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA.- se 

ordena emplazar con 
el carácter de 

autoridad 
demandada para que 
formule contestación 

de la demanda, 
dentro del plazo de 
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QUINCE DÍAS 
HÁBILES.- con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 16, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que al momento de 

producir su 
contestación, exhiba 
las constancias de 

notificación del acto 
impugnado, 

apercibida que de no 
dar cumplimiento en 

tiempo y forma al 
referido 

requerimiento, se 
tendrán por ciertos 
los hechos que con 
dicho documento 

pretende acreditar la 
parte actora, salvo 
que por las pruebas 

rendidas o por 
hechos notorios 

resulten 
desvirtuadosse fija el 
día 29 de enero de 
2024, para que se 
DECLARE CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 
EL PRESENTE JUICIO
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2211/24-EAR-

02-3

ORGANIZACIÓN 
EMPRESARIAL CUNE, 

S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS 
LEGALES DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

ORGANIZACIÓN 
EMPRESARIAL CUNE, 

S.A. DE C.V.

22-10-
2024

En virtud de que 
mediante el acuerdo 
de 23 de agosto de 
2024, mediante el 

cual se dio término a 
ORGANIZACIÓN 

EMPRESARIAL CUNE, 
S.A. DE C.V., para 
que formulara su 
ampliación a la 

demanda, mismo 
que le fue 

debidamente 
notificado a la citada 
parte actora el 04 de 
septiembre de 2024, 
como se desprende 
de la constancia de 
notificación que se 

encuentra incluida en 
el expediente del 
juicio contencioso 
administrativo en 
que se actúa, el 

plazo de diez días 
que al afecto 

establece el artículo 
17, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, inició 
el 10 de septiembre 
de 2024, y concluyó 
el 24 de septiembre 
de 2024, sin que la 
parte actora dentro 

del plazo que al 
efecto se señala, 

haya formulado su 
ampliación de 

demanda, por lo que 
con fundamento en 
los artículos 17 de la 

referida Ley, 36 
fracción I, de la Ley 

Orgánica de este 
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Tribunal y 288, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 

materia contenciosa 
administrativa, SE 

TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

FORMULAR SU 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDADA.- 
Concluida la 

substanciación del 
juicio y no existiendo 

ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
comuníquese a las 

partes que de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de CINCO 
DÍAS hábiles para 

formular sus 
alegatos por escrito
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2211/24-EAR-

02-3

ORGANIZACIÓN 
EMPRESARIAL CUNE, 

S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS 
LEGALES DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

SERVICIOS LEGALES 
DE LA COMISIÓN 

NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y 

DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

22-10-
2024

En virtud de que 
mediante el acuerdo 
de 23 de agosto de 
2024, mediante el 

cual se dio término a 
ORGANIZACIÓN 

EMPRESARIAL CUNE, 
S.A. DE C.V., para 
que formulara su 
ampliación a la 

demanda, mismo 
que le fue 

debidamente 
notificado a la citada 
parte actora el 04 de 
septiembre de 2024, 
como se desprende 
de la constancia de 
notificación que se 

encuentra incluida en 
el expediente del 
juicio contencioso 
administrativo en 
que se actúa, el 

plazo de diez días 
que al afecto 

establece el artículo 
17, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, inició 
el 10 de septiembre 
de 2024, y concluyó 
el 24 de septiembre 
de 2024, sin que la 
parte actora dentro 

del plazo que al 
efecto se señala, 

haya formulado su 
ampliación de 

demanda, por lo que 
con fundamento en 
los artículos 17 de la 

referida Ley, 36 
fracción I, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y 288, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 
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materia contenciosa 
administrativa, SE 

TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

FORMULAR SU 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDADA.- 
Concluida la 

substanciación del 
juicio y no existiendo 

ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
comuníquese a las 

partes que de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de CINCO 
DÍAS hábiles para 

formular sus 
alegatos por escrito
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3690/24-EAR-

02-6
ENRIQUE ISAAC 
ARAIZA SORIA

COORDINADOR 
GENERAL JURIDICA Y 
CONSULTIVA DE LA 
COMISION FEDERAL 

PARA LA PROTECCION 
DE RIESGOS 
SANITARIOS

ENRIQUE ISAAC 
ARAIZA SORIA

29-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE 
DESECHA LA 

CONTESTACION DE 
DEMANDA en virtud 

de que resulta 
extemporánea en su 

presentación.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR
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3690/24-EAR-

02-6
ENRIQUE ISAAC 
ARAIZA SORIA

COORDINADOR 
GENERAL JURIDICA Y 
CONSULTIVA DE LA 
COMISION FEDERAL 

PARA LA PROTECCION 
DE RIESGOS 
SANITARIOS

COORDINADOR 
GENERAL JURIDICA 
Y CONSULTIVA DE 

LA COMISION 
FEDERAL PARA LA 
PROTECCION DE 

RIESGOS 
SANITARIOS

29-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE 
DESECHA LA 

CONTESTACION DE 
DEMANDA en virtud 

de que resulta 
extemporánea en su 

presentación.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR
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3945/24-EAR-

02-6
ELIAN SALVATORE 

MANZANERO ARAIZA

COMISIÓN DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

ELIAN SALVATORE 
MANZANERO 

ARAIZA

28-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
28/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
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por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.
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3945/24-EAR-

02-6
ELIAN SALVATORE 

MANZANERO ARAIZA

COMISIÓN DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

COMISIÓN DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

28-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
28/10/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR
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3921/24-EAR-

02-6
LUIS ALONSO 

DELGADO MONTALVO

SUBSECRETARÍA DE 
REGULACIÓN Y 

FOMENTO SANITARIO 
DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LÉON

LUIS ALONSO 
DELGADO 

MONTALVO

30-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridad 
demandada no han 

producido su 
contestación a la 

demanda, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
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Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

155
3921/24-EAR-

02-6
LUIS ALONSO 

DELGADO MONTALVO

SUBSECRETARÍA DE 
REGULACIÓN Y 

FOMENTO SANITARIO 
DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LÉON

SUBSECRETARÍA DE 
REGULACIÓN Y 

FOMENTO 
SANITARIO DE LA 
SECRETARÍA DE 

SALUD DEL ESTADO 
DE NUEVO LÉON

30-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridad 
demandada no han 

producido su 
contestación a la 

demanda, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR
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3519/24-EAR-

02-6

COMBUSTIBLES 
SOMBRERETE S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE GESTIÓN 

COMERCIAL DE LA 
UNIDAD DE GESTIÓN, 

SUPERVISIÓN, 
INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR 

HIDROCARBUROS

COMBUSTIBLES 
SOMBRERETE S.A. 

DE C.V.

30-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
29/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR
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3519/24-EAR-

02-6

COMBUSTIBLES 
SOMBRERETE S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE GESTIÓN 

COMERCIAL DE LA 
UNIDAD DE GESTIÓN, 

SUPERVISIÓN, 
INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR 

HIDROCARBUROS

DIRECTOR GENERAL 
DE GESTIÓN 

COMERCIAL DE LA 
UNIDAD DE 
GESTIÓN, 

SUPERVISIÓN, 
INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

30-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
29/10/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 
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MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTO

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

158
1709/24-EAR-

02-6

EL FARO DE 
CANTABRIA S.A. DE 

C.V.

JEFE DE UNIDAD DE 
GESTIÓN INDUSTRIAL 

DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 
SEGURIDAD 

INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR 

HIDROCARBUROS

EL FARO DE 
CANTABRIA S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 63, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 89, 
de la Ley de Amparo 
vigente, mediante 

atento oficio que se 
gire al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

turno, remítasele el 
recurso de revisión, 

así como el 
expediente citado al 

rubro.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR
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1709/24-EAR-

02-6

EL FARO DE 
CANTABRIA S.A. DE 

C.V.

JEFE DE UNIDAD DE 
GESTIÓN INDUSTRIAL 

DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 
SEGURIDAD 

INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR 

HIDROCARBUROS

JEFE DE UNIDAD DE 
GESTIÓN 

INDUSTRIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS

22-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 63, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 89, 
de la Ley de Amparo 
vigente, mediante 

atento oficio que se 
gire al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

turno, remítasele el 
recurso de revisión, 

así como el 
expediente citado al 

rubro.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

160
1159/24-EAR-

02-6
ESTACION LA 

VICTORIA S.A. DE C.V.

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

ESTACION LA 
VICTORIA S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 63, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 89, 
de la Ley de Amparo 
vigente, mediante 

atento oficio que se 
gire al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

turno, remítasele el 
recurso de revisión, 

así como el 
expediente citado al 

rubro

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

161
1159/24-EAR-

02-6
ESTACION LA 

VICTORIA S.A. DE C.V.

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

22-10-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 63, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 89, 
de la Ley de Amparo 
vigente, mediante 

atento oficio que se 
gire al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

turno, remítasele el 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



recurso de revisión, 
así como el 

expediente citado al 
rubro

162
4142/24-EAR-

02-6
BENEFICIADORA LA 
PAZ S.A. DE C.V.

SUBPROCURADOR DE 
INSPECCIÓN 

INDUSTRIAL DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

BENEFICIADORA LA 
PAZ S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

el 22/10/2024, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, rinde el 
informe que le fue 
solicitado por esta 

Instrucción con 
motivo del incidente 

de suspensión 
promovido por la 

parte actora.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
en virtud del cual se 
tiene por rendido el 
informe que le fue 

requerido a la 
enjuiciada, por lo 

que, sin más trámite, 
con fundamento en 

el artículo 28, 
fracción III, inciso 

d), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

vigente a la fecha de 
la notificación de la 

resolución 
impugnada, 

procédase a dictar la 
resolución 

interlocutoria que en 
derecho 

corresponda.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

163
4142/24-EAR-

02-6
BENEFICIADORA LA 
PAZ S.A. DE C.V.

SUBPROCURADOR DE 
INSPECCIÓN 

INDUSTRIAL DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

SUBPROCURADOR 
DE INSPECCIÓN 

INDUSTRIAL DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

el 22/10/2024, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, rinde el 
informe que le fue 
solicitado por esta 

Instrucción con 
motivo del incidente 

de suspensión 
promovido por la 

parte actora.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
en virtud del cual se 
tiene por rendido el 
informe que le fue 

requerido a la 
enjuiciada, por lo 

que, sin más trámite, 
con fundamento en 

el artículo 28, 
fracción III, inciso 

d), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

vigente a la fecha de 
la notificación de la 

resolución 
impugnada, 

procédase a dictar la 
resolución 

interlocutoria que en 
derecho 

corresponda.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

164
4142/24-EAR-

02-6
BENEFICIADORA LA 
PAZ S.A. DE C.V.

SUBPROCURADOR DE 
INSPECCIÓN 

INDUSTRIAL DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 

BENEFICIADORA LA 
PAZ S.A. DE C.V.

23-10-
2024

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente de 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
promovido por la 

actora, en 
consecuencia;II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
en los términos 
precisados en el 

último considerando 
de esta 

sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

165
4142/24-EAR-

02-6
BENEFICIADORA LA 
PAZ S.A. DE C.V.

SUBPROCURADOR DE 
INSPECCIÓN 

INDUSTRIAL DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

SUBPROCURADOR 
DE INSPECCIÓN 

INDUSTRIAL DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

23-10-
2024

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
promovido por la 

actora, en 
consecuencia;II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
en los términos 
precisados en el 

último considerando 
de esta 

sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

166
4221/24-EAR-

02-6

CARNICERIA LOS 
CORRALES S.A. DE 

C.V.

COMISIÓN PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

DEL ESTADO DE 
DURANGO

CARNICERIA LOS 
CORRALES S.A. DE 

C.V.

16-10-
2024

ESTA SALA ACEPTA 
TENER 

COMPETENCIA POR 
RAZÓN DE MATERIA 

para conocer del 
juicio No. 478/24-

22-01-1, mismo que 
ha quedado radicado 

con el número 
4221/24-EAR-02-6, 

que deberá invocarse 
en las subsecuentes 
promociones.- En 

virtud de lo anterior, 
GÍRESE ATENTO 

OFICIO al Magistrado 
Presidente de la Sala 
Regional del Norte-
Centro III y Auxiliar, 

de este Tribunal, 
comunicándoles la 
situación anterior.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

167
4221/24-EAR-

02-6

CARNICERIA LOS 
CORRALES S.A. DE 

C.V.

COMISIÓN PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

DEL ESTADO DE 
DURANGO

COMISIÓN PARA LA 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS DEL 

ESTADO DE 
DURANGO

16-10-
2024

ESTA SALA ACEPTA 
TENER 

COMPETENCIA POR 
RAZÓN DE MATERIA 

para conocer del 
juicio No. 478/24-

22-01-1, mismo que 
ha quedado radicado 

con el número 
4221/24-EAR-02-6, 

que deberá invocarse 
en las subsecuentes 
promociones.- En 

virtud de lo anterior, 
GÍRESE ATENTO 

OFICIO al Magistrado 
Presidente de la Sala 
Regional del Norte-

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



Centro III y Auxiliar, 
de este Tribunal, 

comunicándoles la 
situación anterior.

168
2681/24-EAR-

02-6
RAMIRO ATAHUALPA 

CINTA GERVACIO

DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA DEL 

SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD, 
INOCUIDAD Y 

CALIDAD 
AGROALIMENTARIA 

DE LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL

RAMIRO ATAHUALPA 
CINTA GERVACIO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 

23/10/2024, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, solicita 

que se declare la 
firmeza de la 

sentencia de 30 de 
agosto de 2024.- 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se instruye 
al Secretario de 

Acuerdos que da fe 
de la emisión del 

presente proveído, 
realice la 

certificación 
correspondiente de 

la firmeza de la 
sentencia emitida en 
el juicio de nulidad 
en que se actúa.- 

Asimismo, no 
habiendo actuación 

pendiente por 
desahogar, se 

declara al presente 
juicio como asunto 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

169
2681/24-EAR-

02-6
RAMIRO ATAHUALPA 

CINTA GERVACIO

DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA DEL 

SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD, 
INOCUIDAD Y 

CALIDAD 
AGROALIMENTARIA 

DE LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL

DIRECCIÓN 
GENERAL JURÍDICA 

DEL SERVICIO 
NACIONAL DE 

SANIDAD, 
INOCUIDAD Y 

CALIDAD 
AGROALIMENTARIA 
DE LA SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 

23/10/2024, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, solicita 

que se declare la 
firmeza de la 

sentencia de 30 de 
agosto de 2024.- 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se instruye 
al Secretario de 

Acuerdos que da fe 
de la emisión del 

presente proveído, 
realice la 

certificación 
correspondiente de 

la firmeza de la 
sentencia emitida en 
el juicio de nulidad 
en que se actúa.- 

Asimismo, no 
habiendo actuación 

pendiente por 
desahogar, se 

declara al presente 
juicio como asunto 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

170
4281/24-EAR-

02-6
GRUPO A3 COATING 

PROCESS, S.A. DE C.V.

PROCURADURÍA 
FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE

GRUPO A3 COATING 
PROCESS, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

ESTA SALA ACEPTA 
TENER 

COMPETENCIA POR 
RAZÓN DE MATERIA 

para conocer del 
juicio No. 1383/24-
08-01-4, , mismo 
que ha quedado 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



radicado con el 
número 4281/24-

EAR-02-6, que 
deberá invocarse en 

las subsecuentes 
promociones.- En 

virtud de lo anterior, 
GÍRESE ATENTO 

OFICIO a la 
Magistrada 

Presidenta de la Sala 
Regional del Centro I 

de este Tribunal, 
comunicándole la 
situación anterior.

171
4281/24-EAR-

02-6
GRUPO A3 COATING 

PROCESS, S.A. DE C.V.

PROCURADURÍA 
FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE

PROCURADURÍA 
FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE

21-10-
2024

ESTA SALA ACEPTA 
TENER 

COMPETENCIA POR 
RAZÓN DE MATERIA 

para conocer del 
juicio No. 1383/24-
08-01-4, , mismo 
que ha quedado 
radicado con el 

número 4281/24-
EAR-02-6, que 

deberá invocarse en 
las subsecuentes 
promociones.- En 

virtud de lo anterior, 
GÍRESE ATENTO 

OFICIO a la 
Magistrada 

Presidenta de la Sala 
Regional del Centro I 

de este Tribunal, 
comunicándole la 
situación anterior.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

172
1745/24-EAR-

02-6
MEDTRONIC, S. DE 

R.L. DE C.V.

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

MEDTRONIC, S. DE 
R.L. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 
21/10/2024, a través 

del cual, el 
autorizado del 

representante legal 
de la parte actora, 
solicita se confirme 

que la sentencia 
emitida en el 

presente juicio de 
nulidad ha causado 
estado y la fecha de 

vencimiento del 
plazo para que la 

autoridad de 
cumplimiento a dicho 

fallo.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se instruye 

al Secretario de 
Acuerdos que da fe 
de la emisión del 

presente proveído, 
realice la 

certificación 
correspondiente de 

la firmeza de la 
sentencia emitida en 
el juicio de nulidad 
en que se actúa.- 

Asimismo, dígase a 
la parte actora que la 

autoridad se 
encuentra obligada a 

cumplimentar la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
Especializada Mixta 

en un plazo de 
cuatro meses 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



contados a partir de 
que la sentencia 

quede firme.

173
1745/24-EAR-

02-6
MEDTRONIC, S. DE 

R.L. DE C.V.

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA 

PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 
21/10/2024, a través 

del cual, el 
autorizado del 

representante legal 
de la parte actora, 
solicita se confirme 

que la sentencia 
emitida en el 

presente juicio de 
nulidad ha causado 
estado y la fecha de 

vencimiento del 
plazo para que la 

autoridad de 
cumplimiento a dicho 

fallo.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se instruye 

al Secretario de 
Acuerdos que da fe 
de la emisión del 

presente proveído, 
realice la 

certificación 
correspondiente de 

la firmeza de la 
sentencia emitida en 
el juicio de nulidad 
en que se actúa.- 

Asimismo, dígase a 
la parte actora que la 

autoridad se 
encuentra obligada a 

cumplimentar la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
Especializada Mixta 

en un plazo de 
cuatro meses 

contados a partir de 
que la sentencia 

quede firme.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

174
3730/24-EAR-

02-9

BANCO SANTANDER 
MEXICO S.A. 

INATITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MEXICO

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

BANCO SANTANDER 
MEXICO S.A. 

INATITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MEXICO

04-10-
2024

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
promovido por la 

actora, en 
consecuencia;II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO 
para el efecto de que 

las cosas se 
mantengan en el 
estado en que se 

encuentran, hasta en 
tanto no sea resuelto 

en definitiva el 
presente juicio.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

175
3730/24-EAR-

02-9

BANCO SANTANDER 
MEXICO S.A. 

INATITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MEXICO

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 

04-10-
2024

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente de 

suspensión de la 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y 

DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

ejecución del acto 
impugnado 

promovido por la 
actora, en 

consecuencia;II.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO 
para el efecto de que 

las cosas se 
mantengan en el 
estado en que se 

encuentran, hasta en 
tanto no sea resuelto 

en definitiva el 
presente juicio.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

176
4358/23-EAR-

02-9
THE OCEAN REPUBLIC, 

S.A. DE C.V.

DELEGACIÓN 
FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 

NATURALES EN EL 
ESTADO DE JALISCO

THE OCEAN 
REPUBLIC, S.A. DE 

C.V.

02-10-
2024

I.- Es procedente y 
fundada la queja 
interpuesta por la 

actora, en 
consecuencia;II.- Se 
ordena levantar la 
clausura ordenada 

en la visita de 
inspección 

PFPA/21.3/2C.27.5/0
03-24 de fecha 09 de 

mayo de 2024, así 
como se abstenga de 
sancionar a la actora 
por no contar con la 

autorización 
respectiva en 

materia de impacto 
ambiental, hasta en 
tanto se resuelva en 
definitiva el presente 

juicio.III.- 
NOTIFÍQUESE.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

177
4358/23-EAR-

02-9
THE OCEAN REPUBLIC, 

S.A. DE C.V.

DELEGACIÓN 
FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 

NATURALES EN EL 
ESTADO DE JALISCO

DELEGACIÓN 
FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 

NATURALES EN EL 
ESTADO DE JALISCO

02-10-
2024

I.- Es procedente y 
fundada la queja 
interpuesta por la 

actora, en 
consecuencia;II.- Se 
ordena levantar la 
clausura ordenada 

en la visita de 
inspección 

PFPA/21.3/2C.27.5/0
03-24 de fecha 09 de 

mayo de 2024, así 
como se abstenga de 
sancionar a la actora 
por no contar con la 

autorización 
respectiva en 

materia de impacto 
ambiental, hasta en 
tanto se resuelva en 
definitiva el presente 

juicio.III.- 
NOTIFÍQUESE.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

178
4358/23-EAR-

02-9
THE OCEAN REPUBLIC, 

S.A. DE C.V.

DELEGACIÓN 
FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 

NATURALES EN EL 
ESTADO DE JALISCO

THE OCEAN 
REPUBLIC, S.A. DE 

C.V.

03-10-
2024

I.- Ha sido 
procedente y 

fundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
revoca el acuerdo 
recurrido de 05 de 
junio de 2024.III.- 

NOTIFÍQUESE.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

179
4358/23-EAR-

02-9
THE OCEAN REPUBLIC, 

S.A. DE C.V.

DELEGACIÓN 
FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 

DELEGACIÓN 
FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 

03-10-
2024

I.- Ha sido 
procedente y 

fundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



NATURALES EN EL 
ESTADO DE JALISCO

NATURALES EN EL 
ESTADO DE JALISCO

parte actora, en 
consecuencia;II.- Se 

revoca el acuerdo 
recurrido de 05 de 
junio de 2024.III.- 

NOTIFÍQUESE.

180
4358/23-EAR-

02-9
THE OCEAN REPUBLIC, 

S.A. DE C.V.

DELEGACIÓN 
FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 

NATURALES EN EL 
ESTADO DE JALISCO

THE OCEAN 
REPUBLIC, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

En estricto 
acatamiento a la 

interlocutoria emitida 
por esta Sala.- Sse 

tienen por 
formuladas las 

manifestaciones 
hechas por la aquí 

actora en su escrito 
de ampliación o 
adición de su 

demanda, mismas 
que serán valoradas 

en el momento 
procesal oportuno .- 
Por lo anterior se da 
vista a la autoridad 
demandada a fin de 

que realice las 
manifestaciones que 
estime pertinentes. 
Se concede a las 
partes el término 

legal para formular 
alegatos.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

181
4358/23-EAR-

02-9
THE OCEAN REPUBLIC, 

S.A. DE C.V.

DELEGACIÓN 
FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 

NATURALES EN EL 
ESTADO DE JALISCO

DELEGACIÓN 
FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 

NATURALES EN EL 
ESTADO DE JALISCO

23-10-
2024

En estricto 
acatamiento a la 

interlocutoria emitida 
por esta Sala.- Sse 

tienen por 
formuladas las 

manifestaciones 
hechas por la aquí 

actora en su escrito 
de ampliación o 
adición de su 

demanda, mismas 
que serán valoradas 

en el momento 
procesal oportuno .- 
Por lo anterior se da 
vista a la autoridad 
demandada a fin de 

que realice las 
manifestaciones que 
estime pertinentes. 
Se concede a las 
partes el término 

legal para formular 
alegatos.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

182
3238/24-EAR-

02-9

ROSOB Y ASOCIADOS, 
S.A. DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.

COORDINACIÓN DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS B 
DE LA COMISIÓN 

NACIONAL BANCARIA 
Y DE VALORES

ROSOB Y 
ASOCIADOS, S.A. 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.

23-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora; II.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada precisada 

en el resultando 
primero de este fallo.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

183
3238/24-EAR-

02-9

ROSOB Y ASOCIADOS, 
S.A. DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.

COORDINACIÓN DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS B 
DE LA COMISIÓN 

NACIONAL BANCARIA 
Y DE VALORES

COORDINACIÓN DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS B 
DE LA COMISIÓN 

NACIONAL 
BANCARIA Y DE 

VALORES

23-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora; II.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada precisada 

en el resultando 
primero de este fallo.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



184
4472/23-EAR-

02-9

EDUARDO ZACARIAS 
HOHENSTEIN 

QUEVEDO

COMISION FEDERAL 
PARA LA PROTECION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

EDUARDO ZACARIAS 
HOHENSTEIN 

QUEVEDO

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal. 
Actora solicita se 

requiera a la 
autoridad el 

cumplimiento a la 
sentencia. No ha 

lugar a acordad de 
conformidad lo 

solicitado toda vez 
que esta Sala no 

cuenta con el 
expediente principal.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

185
4472/23-EAR-

02-9

EDUARDO ZACARIAS 
HOHENSTEIN 

QUEVEDO

COMISION FEDERAL 
PARA LA PROTECION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

COMISION FEDERAL 
PARA LA PROTECION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal. 
Actora solicita se 

requiera a la 
autoridad el 

cumplimiento a la 
sentencia. No ha 

lugar a acordad de 
conformidad lo 

solicitado toda vez 
que esta Sala no 

cuenta con el 
expediente principal.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

186
4349/24-EAR-

02-9

BANCO SANTANDER 
MEXICO S.A. 

INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MEXICO

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

BANCO SANTANDER 
MEXICO S.A. 

INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MEXICO

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 06/02/2025 

para cerrar 
instrucción.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



187
4349/24-EAR-

02-9

BANCO SANTANDER 
MEXICO S.A. 

INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MEXICO

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 06/02/2025 

para cerrar 
instrucción.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

188
4349/24-EAR-

02-9

BANCO SANTANDER 
MEXICO S.A. 

INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MEXICO

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

BANCO SANTANDER 
MEXICO S.A. 

INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MEXICO

24-10-
2024

Se ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN. Se 

concede la 
suspensión 

provisional. Se 
requiere a la 

autoridad para que 
dentro del término 
de 48 HORAS, rinda 
el informe de ley.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

189
4349/24-EAR-

02-9

BANCO SANTANDER 
MEXICO S.A. 

INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MEXICO

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

24-10-
2024

Se ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN. Se 

concede la 
suspensión 

provisional. Se 
requiere a la 

autoridad para que 
dentro del término 
de 48 HORAS, rinda 
el informe de ley.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

190
4317/24-EAR-

02-9
GLAXOSMITHLINE 

MEXICO S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
COMISION DE 
OPERACION 

SANITARIA DE LA 
COMISION FEDERAL 

PARA LA PROTECCION 

GLAXOSMITHLINE 
MEXICO S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024. SE 

ADMITE la demanda. 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

191
4317/24-EAR-

02-9
GLAXOSMITHLINE 

MEXICO S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
COMISION DE 
OPERACION 

SANITARIA DE LA 
COMISION FEDERAL 

PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

TITULAR DE LA 
COMISION DE 
OPERACION 

SANITARIA DE LA 
COMISION FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

192
4317/24-EAR-

02-9
GLAXOSMITHLINE 

MEXICO S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
COMISION DE 
OPERACION 

SANITARIA DE LA 
COMISION FEDERAL 

PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

GLAXOSMITHLINE 
MEXICO S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Se ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN. Se 

concede la 
suspensión 

provisional. Se 
requiere a la actora 

para que en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles 
garantice ANTE LA 

AUTORIDAD 
EXACTORA. Se 
requiere a la 

autoridad para que 
dentro del término 
de 48 HORAS, rinda 
el informe de ley.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

193
4317/24-EAR-

02-9
GLAXOSMITHLINE 

MEXICO S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
COMISION DE 
OPERACION 

SANITARIA DE LA 
COMISION FEDERAL 

PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

TITULAR DE LA 
COMISION DE 
OPERACION 

SANITARIA DE LA 
COMISION FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

23-10-
2024

Se ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN. Se 

concede la 
suspensión 

provisional. Se 
requiere a la actora 

para que en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles 
garantice ANTE LA 

AUTORIDAD 
EXACTORA. Se 
requiere a la 

autoridad para que 
dentro del término 
de 48 HORAS, rinda 
el informe de ley.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

194
4193/24-EAR-

02-9
TIMSER S.A.P.I. DE 

C.V.

COMISIÓN DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

TIMSER S.A.P.I. DE 
C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
14/10/2024. Visto su 

contenido se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado.SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 06/02/2025 

para cerrar 
instrucción.

195
4193/24-EAR-

02-9
TIMSER S.A.P.I. DE 

C.V.

COMISIÓN DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

COMISIÓN DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

24-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
14/10/2024. Visto su 

contenido se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado.SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



el día 06/02/2025 
para cerrar 
instrucción.

196
4637/22-EAR-

02-9
JULIAN REYES VITE

ENCARGADA DEL 
DESPACHO DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACION DE 

PROTECCION 
AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
PROTECCION AL 
AMBIENTE EN EL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR

JULIAN REYES VITE
24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio devuelto por 
SEPOMEX respecto 
de la notificación al 
actor. Se ordena 

reexpedir por aviso 
al correo a la parte 
actora del acuerdo 
de 21 de agosto de 

2024.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

197
4637/22-EAR-

02-9
JULIAN REYES VITE

ENCARGADA DEL 
DESPACHO DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACION DE 

PROTECCION 
AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
PROTECCION AL 
AMBIENTE EN EL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR

ENCARGADA DEL 
DESPACHO DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACION 
DE PROTECCION 

AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
PROTECCION AL 
AMBIENTE EN EL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio devuelto por 
SEPOMEX respecto 
de la notificación al 
actor. Se ordena 

reexpedir por aviso 
al correo a la parte 
actora del acuerdo 
de 21 de agosto de 

2024.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

198
1813/24-EAR-

02-9

ASERTA SEGUROS 
VIDA S.A. DE C.V. 

GRUPO FINANCIERO 
ASERTA

DIRECCIÓN GENERA 
DE SUPERVISIÓN 

FINANCIERA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 

DE SEGUROS Y 
FIANZAS

ASERTA SEGUROS 
VIDA S.A. DE C.V. 

GRUPO FINANCIERO 
ASERTA

23-10-
2024

En cumplimiento a lo 
instruido en el 

presente fallo, el 
Secretario de 

Acuerdos C. Luis 
Gerardo Vaca Amaro, 

CERTIFICA, que la 
sentencia emitida el 
25 de junio de 2024 

por esta Tercera 
Ponencia de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, no 

fue controvertida de 
forma alguna por 
ninguna de las 

partes, por lo que 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 59 fracción 
V, 36 fracción VII de 

la Ley Orgánica 
vigente de este 
Tribunal y 53 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, debe 
determinarse que la 
sentencia de 25 de 

junio de 2024, 
dictada dentro del 

expediente en que se 
actúa, ha quedado 

firme, a partir del 21 
de agosto de 2024

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

199
1813/24-EAR-

02-9

ASERTA SEGUROS 
VIDA S.A. DE C.V. 

GRUPO FINANCIERO 
ASERTA

DIRECCIÓN GENERA 
DE SUPERVISIÓN 

FINANCIERA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 

DE SEGUROS Y 
FIANZAS

DIRECCIÓN GENERA 
DE SUPERVISIÓN 

FINANCIERA DE LA 
COMISIÓN 

NACIONAL DE 
SEGUROS Y 

FIANZAS

23-10-
2024

En cumplimiento a lo 
instruido en el 

presente fallo, el 
Secretario de 

Acuerdos C. Luis 
Gerardo Vaca Amaro, 

CERTIFICA, que la 
sentencia emitida el 
25 de junio de 2024 

por esta Tercera 
Ponencia de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación del 
Tribunal Federal de 

Justicia 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



Administrativa, no 
fue controvertida de 

forma alguna por 
ninguna de las 

partes, por lo que 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 59 fracción 
V, 36 fracción VII de 

la Ley Orgánica 
vigente de este 
Tribunal y 53 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, debe 
determinarse que la 
sentencia de 25 de 

junio de 2024, 
dictada dentro del 

expediente en que se 
actúa, ha quedado 

firme, a partir del 21 
de agosto de 2024

200
2635/24-EAR-

02-9

BANCO SANTANDER 
MEXICO S.A. 

INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MEXICO

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

BANCO SANTANDER 
MEXICO S.A. 

INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MEXICO

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 23/10/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia emitida 
por esta Instrucción 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

201
4269/23-EAR-

02-9
HDI SEGUROS, S.A. 

DE C.V.

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA 

PROTECCIÓIN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

HDI SEGUROS, S.A. 
DE C.V.

11-10-
2024

En cumplimiento a lo 
instruido en el 

presente fallo, el 
Secretario de 

Acuerdos C. Luis 
Gerardo Vaca Amaro, 

CERTIFICA que la 
sentencia emitida el 

25 de enero de 
2024, fue notificada 

por Boletín 
Jurisdiccional el 01 
de febrero de 2024 

quedando firme el 28 
de febrero de 2024; 

lo anterior, de 
conformidad con los 
artículos 53, fracción 

I, y 57, cuarto 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

202
3149/23-EAR-

02-9
JORGE AGUILAR 

COLONNA

ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

PROTECCIÓN 

JORGE AGUILAR 
COLONNA

24-10-
2024

En cumplimiento a lo 
instruido en el 

presente fallo, el 
Secretario de 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE 
VERACRUZ

Acuerdos C. Luis 
Gerardo Vaca Amaro, 

CERTIFICA, que la 
sentencia emitida el 
21 de mayo de 2024 

por esta Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
publicada en el 

Boletín Jurisdiccional 
el 29 de mayo de 

2024, misma que no 
fue controvertida de 

forma alguna por 
ninguna de las 

partes, por lo que 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 59 fracción 
V, 36 fracción VII de 

la Ley Orgánica 
vigente de este 
Tribunal y 53 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, debe 
determinarse que la 
sentencia de 21 de 

mayo de 2024, 
dictada dentro del 

expediente en que se 
actúa, ha quedado 

firme, a partir del 24 
de junio de 2024.



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 PRIMERA SALA ESPECIALIZADA EN COMERCIO EXTERIOR
PRIMERA SALA ESPECIALIZADA EN COMERCIO EXTERIOR

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1248/19-EC1-

01-1

EXXONMOBIL 
SERVICIOS 

PETRÓLEROS MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico del Distrito 
Federal "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT

EXXONMOBIL 
SERVICIOS 

PETRÓLEROS 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, por el 
que la Secretaria 

General de Acuerdos 
de este Tribunal, 

informa el contenido 
del acuerdo de fecha 

08 de octubre de 
2024, dictado en el 
expediente **, a 
través del cual se 

acusa de recibo los 
oficios y las 

documentales del 
expediente **.- 
Ténganse por 

recibido el oficio de 
mérito y con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

2
1248/19-EC1-

01-1

EXXONMOBIL 
SERVICIOS 

PETRÓLEROS MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico del Distrito 
Federal "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico del Distrito 
Federal "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT

21-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, por el 
que la Secretaria 

General de Acuerdos 
de este Tribunal, 

informa el contenido 
del acuerdo de fecha 

08 de octubre de 
2024, dictado en el 
expediente **, a 
través del cual se 

acusa de recibo los 
oficios y las 

documentales del 
expediente **.- 
Ténganse por 

recibido el oficio de 
mérito y con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

3
961/22-EC1-01-

1

MEXICAN AIR 
ALLIANCE, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico del Distrito 

MEXICAN AIR 
ALLIANCE, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



Federal "4" del SAT, 
por conducto de la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica del DF 4 del 

SAT

PRESENTE JUICIO SE 
DECLARA FIRME.

4
961/22-EC1-01-

1

MEXICAN AIR 
ALLIANCE, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico del Distrito 
Federal "4" del SAT, 
por conducto de la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica del DF 4 del 

SAT

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico del Distrito 
Federal "4" del SAT, 
por conducto de la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica del DF 4 del 

SAT

22-10-
2024

LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO SE 
DECLARA FIRME.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

5
961/22-EC1-01-

1

MEXICAN AIR 
ALLIANCE, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico del Distrito 
Federal "4" del SAT, 
por conducto de la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica del DF 4 del 

SAT

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica del DF 4 del 
SAT

22-10-
2024

LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO SE 
DECLARA FIRME.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

6
961/22-EC1-01-

1

MEXICAN AIR 
ALLIANCE, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico del Distrito 
Federal "4" del SAT, 
por conducto de la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica del DF 4 del 

SAT

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica del DF 4 del 
SAT

22-10-
2024

LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO SE 
DECLARA FIRME.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

7
961/22-EC1-01-

1

MEXICAN AIR 
ALLIANCE, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico del Distrito 
Federal "4" del SAT, 
por conducto de la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica del DF 4 del 

SAT

MEXICAN AIR 
ALLIANCE, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, el 08 
de octubre de 2024, 

por el que la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, informa a 

la parte actora la 
resolución derivada 
del cumplimiento de 
la sentencia de 31 de 

mayo de 2023.- 
Téngase por recibido 
el oficio de mérito, y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
agrega a sus autos 
sin mayor trámite, 

debido a que el oficio 
se trata de una copia 

de conocimiento.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

8
961/22-EC1-01-

1

MEXICAN AIR 
ALLIANCE, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico del Distrito 
Federal "4" del SAT, 
por conducto de la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica del DF 4 del 

SAT

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico del Distrito 
Federal "4" del SAT, 
por conducto de la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica del DF 4 del 

SAT

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, el 08 
de octubre de 2024, 

por el que la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



Tributaria, informa a 
la parte actora la 

resolución derivada 
del cumplimiento de 
la sentencia de 31 de 

mayo de 2023.- 
Téngase por recibido 
el oficio de mérito, y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
agrega a sus autos 
sin mayor trámite, 

debido a que el oficio 
se trata de una copia 

de conocimiento.

9
961/22-EC1-01-

1

MEXICAN AIR 
ALLIANCE, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico del Distrito 
Federal "4" del SAT, 
por conducto de la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica del DF 4 del 

SAT

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica del DF 4 del 
SAT

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, el 08 
de octubre de 2024, 

por el que la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, informa a 

la parte actora la 
resolución derivada 
del cumplimiento de 
la sentencia de 31 de 

mayo de 2023.- 
Téngase por recibido 
el oficio de mérito, y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
agrega a sus autos 
sin mayor trámite, 

debido a que el oficio 
se trata de una copia 

de conocimiento.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

10
961/22-EC1-01-

1

MEXICAN AIR 
ALLIANCE, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico del Distrito 
Federal "4" del SAT, 
por conducto de la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica del DF 4 del 

SAT

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica del DF 4 del 
SAT

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, el 08 
de octubre de 2024, 

por el que la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, informa a 

la parte actora la 
resolución derivada 
del cumplimiento de 
la sentencia de 31 de 

mayo de 2023.- 
Téngase por recibido 
el oficio de mérito, y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
agrega a sus autos 
sin mayor trámite, 

debido a que el oficio 
se trata de una copia 

de conocimiento.

11
261/24-EC1-01-

1

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

SUBDIRECTOR DE LA 
ADUANA DE GUAYMAS

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

09-10-
2024

Se da cuenta de los 
oficios, recibidos en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, por los 
que el Subdirector y 

el Titular de la 
Aduana de Guaymas 

de la Agencia 
Nacional de 

Aduanas, informan 
que en atención a la 
sentencia definitiva 
de 14 de mayo de 
2024, dictada en el 

presente juicio, 
misma que quedó 

firme desde el 04 de 
julio de 2024, se 

dejó sin efectos las 
resoluciones 

contenidas en los 
oficios, asimismo, 

procedió a liberar la 
garantía presentada 

para cubrir los 
créditos fiscales, 
consistente en la 

**.- Ténganse por 
recibidos los oficios 

de cuenta y con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguense a sus 
autos sin mayor 

trámite,

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

12
261/24-EC1-01-

1

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

SUBDIRECTOR DE LA 
ADUANA DE GUAYMAS

SUBDIRECTOR DE 
LA ADUANA DE 

GUAYMAS

09-10-
2024

Se da cuenta de los 
oficios, recibidos en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, por los 
que el Subdirector y 

el Titular de la 
Aduana de Guaymas 

de la Agencia 
Nacional de 

Aduanas, informan 
que en atención a la 
sentencia definitiva 
de 14 de mayo de 
2024, dictada en el 

presente juicio, 
misma que quedó 

firme desde el 04 de 
julio de 2024, se 

dejó sin efectos las 
resoluciones 

contenidas en los 
oficios, asimismo, 

procedió a liberar la 
garantía presentada 

para cubrir los 
créditos fiscales, 
consistente en la 

**.- Ténganse por 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



recibidos los oficios 
de cuenta y con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguense a sus 
autos sin mayor 

trámite,

13
121/24-EC1-01-

4
MARIO ALBERTO 
ARMAS VAZQUEZ

Titular del SAT del 
Estado de Sinaloa, por 
conducto del Director 
Jurídico del SAT del 
Estado de Sinaloa

Titular del SAT del 
Estado de Sinaloa, 
por conducto del 

Director Jurídico del 
SAT del Estado de 

Sinaloa

18-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 104, 

fracción III y 107 de 
la Constitución 

Federal, 88 y 89 de 
la Ley de Amparo, 

37, fracción V, de la 
Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la 
Federación y 63, de 
la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

INTERPUESTO EL 
RECURSO DE 
REVISIÓN, 

promovido por la 
autoridad 

demandada en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de 22 de agosto de 
2024, dictada por 

esta Instrucción en 
el juicio citado al 

rubro ...

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ANDRÉS 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

14
121/24-EC1-01-

4
MARIO ALBERTO 
ARMAS VAZQUEZ

Titular del SAT del 
Estado de Sinaloa, por 
conducto del Director 
Jurídico del SAT del 
Estado de Sinaloa

JEFE DEL SAT, por 
conducto de la 

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de México 1 
del SAT

18-10-
2024

Con fundamento en 
los artículos 104, 

fracción III y 107 de 
la Constitución 

Federal, 88 y 89 de 
la Ley de Amparo, 

37, fracción V, de la 
Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la 
Federación y 63, de 
la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

INTERPUESTO EL 
RECURSO DE 
REVISIÓN, 

promovido por la 
autoridad 

demandada en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de 22 de agosto de 
2024, dictada por 

esta Instrucción en 
el juicio citado al 

rubro ...

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ANDRÉS 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

15
121/24-EC1-01-

4
MARIO ALBERTO 
ARMAS VAZQUEZ

Titular del SAT del 
Estado de Sinaloa, por 
conducto del Director 
Jurídico del SAT del 
Estado de Sinaloa

MARIO ALBERTO 
ARMAS VAZQUEZ

21-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
visto su contenido, 

dígase a la autoridad 
promovente que 
mediante diverso 

auto 18 de octubre 
de 2024, se dio 

cuenta del recurso 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ANDRÉS 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ



de revisión 
interpuesto por el ..., 
en contra del fallo de 

referencia emitido 
por esta Sala, por lo 
que no ha lugar a 

declarar su firmeza, 
lo que se hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

16
121/24-EC1-01-

4
MARIO ALBERTO 
ARMAS VAZQUEZ

Titular del SAT del 
Estado de Sinaloa, por 
conducto del Director 
Jurídico del SAT del 
Estado de Sinaloa

Titular del SAT del 
Estado de Sinaloa, 
por conducto del 

Director Jurídico del 
SAT del Estado de 

Sinaloa

21-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
visto su contenido, 

dígase a la autoridad 
promovente que 
mediante diverso 

auto 18 de octubre 
de 2024, se dio 

cuenta del recurso 
de revisión 

interpuesto por el ..., 
en contra del fallo de 

referencia emitido 
por esta Sala, por lo 
que no ha lugar a 

declarar su firmeza, 
lo que se hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ANDRÉS 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

17
121/24-EC1-01-

4
MARIO ALBERTO 
ARMAS VAZQUEZ

Titular del SAT del 
Estado de Sinaloa, por 
conducto del Director 
Jurídico del SAT del 
Estado de Sinaloa

JEFE DEL SAT, por 
conducto de la 

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de México 1 
del SAT

21-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
visto su contenido, 

dígase a la autoridad 
promovente que 
mediante diverso 

auto 18 de octubre 
de 2024, se dio 

cuenta del recurso 
de revisión 

interpuesto por el ..., 
en contra del fallo de 

referencia emitido 
por esta Sala, por lo 
que no ha lugar a 

declarar su firmeza, 
lo que se hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ANDRÉS 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

18 31/24-EC1-01-4 LUIS HOYO GARCIA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

ENCARGADO DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 

INFORMATICA Y 
CONTABILIDAD DE LA 

ADUANA DE 
MONTERREY DE LA 
ANAM, por conducto 
del Subdirector de la 
Aduana de Monterrey 

de la ANAM

LUIS HOYO GARCIA
07-10-
2024

Por lo tanto, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, en relación 
con el diverso 19, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA 

PRECLUIDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD PARA 
TAL FIN.- Visto el 
estado procesal en 
que se encuentra el 

expediente en que se 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ANDRÉS 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ



actúa, se advierte 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes.- Por 

tanto, con 
fundamento en el 

artículo 47, de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígase a las mismas 
que disponen de un 
término de CINCO 
DÍAS para formular 
sus alegatos, el que 
correrá a partir de 

los cinco días 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, de 

no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.- 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
se acordará lo que 
en derecho proceda 

...

19 31/24-EC1-01-4 LUIS HOYO GARCIA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

ENCARGADO DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 

INFORMATICA Y 
CONTABILIDAD DE LA 

ADUANA DE 
MONTERREY DE LA 
ANAM, por conducto 
del Subdirector de la 
Aduana de Monterrey 

de la ANAM

JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

ENCARGADO DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 

INFORMATICA Y 
CONTABILIDAD DE 

LA ADUANA DE 
MONTERREY DE LA 
ANAM, por conducto 
del Subdirector de la 

Aduana de 
Monterrey de la 

ANAM

07-10-
2024

Por lo tanto, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, en relación 
con el diverso 19, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA 

PRECLUIDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD PARA 
TAL FIN.- Visto el 
estado procesal en 
que se encuentra el 

expediente en que se 
actúa, se advierte 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes.- Por 

tanto, con 
fundamento en el 

artículo 47, de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígase a las mismas 
que disponen de un 
término de CINCO 
DÍAS para formular 
sus alegatos, el que 
correrá a partir de 

los cinco días 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, de 

no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.- 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ANDRÉS 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ



se acordará lo que 
en derecho proceda 

...

20
271/23-EC1-01-

4

TERMINAL 
INTERNACIONAL DE 

MANZANILLO, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE COLIMA 
"1" DEL SAT

TERMINAL 
INTERNACIONAL DE 
MANZANILLO, S.A. 

DE C.V.

02-09-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número JGA-
SA-UP-1334/2024, 
de 01 de agosto de 
2024, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

02 de agosto de 
2024, mediante el 
cual el Titular de la 

Unidad de Peritos de 
este Tribunal, realiza 

la asignación y 
enlace de perito en 

el Registro 
Electrónico Nacional 
de Peritos Terceros, 
para el desahogo de 
la prueba pericial en 
materia de ingeniería 
portuaria en el juicio 
en el que se actúa, 
en favor del ING ...- 
Con fundamento en 

el artículo 43, 
fracción V, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

numeral 95, fracción 
I, del Reglamento 

Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como el diverso 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

atendiendo a su 
contenido, se 
designa perito 

tercero en discordia 
en materia de 

ingeniería portuaria 
al ING ...

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ANDRÉS 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

21
271/23-EC1-01-

4

TERMINAL 
INTERNACIONAL DE 

MANZANILLO, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE COLIMA 
"1" DEL SAT

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE 
COLIMA "1" DEL SAT

02-09-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número JGA-
SA-UP-1334/2024, 
de 01 de agosto de 
2024, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

02 de agosto de 
2024, mediante el 
cual el Titular de la 

Unidad de Peritos de 
este Tribunal, realiza 

la asignación y 
enlace de perito en 

el Registro 
Electrónico Nacional 
de Peritos Terceros, 
para el desahogo de 
la prueba pericial en 
materia de ingeniería 
portuaria en el juicio 
en el que se actúa, 
en favor del ING ...- 
Con fundamento en 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ANDRÉS 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ



el artículo 43, 
fracción V, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

numeral 95, fracción 
I, del Reglamento 

Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como el diverso 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

atendiendo a su 
contenido, se 
designa perito 

tercero en discordia 
en materia de 

ingeniería portuaria 
al ING ...

22
271/23-EC1-01-

4

TERMINAL 
INTERNACIONAL DE 

MANZANILLO, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE COLIMA 
"1" DEL SAT

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Colima 1 
del SAT

02-09-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número JGA-
SA-UP-1334/2024, 
de 01 de agosto de 
2024, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

02 de agosto de 
2024, mediante el 
cual el Titular de la 

Unidad de Peritos de 
este Tribunal, realiza 

la asignación y 
enlace de perito en 

el Registro 
Electrónico Nacional 
de Peritos Terceros, 
para el desahogo de 
la prueba pericial en 
materia de ingeniería 
portuaria en el juicio 
en el que se actúa, 
en favor del ING ...- 
Con fundamento en 

el artículo 43, 
fracción V, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

numeral 95, fracción 
I, del Reglamento 

Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como el diverso 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

atendiendo a su 
contenido, se 
designa perito 

tercero en discordia 
en materia de 

ingeniería portuaria 
al ING ...

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ANDRÉS 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

23
271/23-EC1-01-

4

TERMINAL 
INTERNACIONAL DE 

MANZANILLO, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE COLIMA 
"1" DEL SAT

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 

02-09-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número JGA-
SA-UP-1334/2024, 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ANDRÉS 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ



por conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Colima 1 
del SAT

de 01 de agosto de 
2024, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

02 de agosto de 
2024, mediante el 
cual el Titular de la 

Unidad de Peritos de 
este Tribunal, realiza 

la asignación y 
enlace de perito en 

el Registro 
Electrónico Nacional 
de Peritos Terceros, 
para el desahogo de 
la prueba pericial en 
materia de ingeniería 
portuaria en el juicio 
en el que se actúa, 
en favor del ING ...- 
Con fundamento en 

el artículo 43, 
fracción V, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

numeral 95, fracción 
I, del Reglamento 

Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como el diverso 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

atendiendo a su 
contenido, se 
designa perito 

tercero en discordia 
en materia de 

ingeniería portuaria 
al ING ...

24
989/22-EC1-01-

2

FLEXITECH 
AUTOMOTIVE MEXICO, 

S. DE R.L. DE C.V.

Director de 
Fiscalización de la 

Dirección General de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de San Luis 
Potosí

FLEXITECH 
AUTOMOTIVE 

MEXICO, S. DE R.L. 
DE C.V.

09-10-
2024

ll.- La parte actora 
acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 

pretensión, por lo 
tanto;Ill.- Se declara 
la NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 
Resultando 1°, 

únicamente respecto 
a la multa impuesta 

en términos del 
artículo 184, primer 
párrafo, fracción I, 
en relación con el 

artículo 185, primer 
párrafo, fracción I, 

de la Ley 
Aduanera.lV.- Se 

reconoce la validez 
de la resolución 

impugnada, 
únicamente respecto 
a la multa impuesta 

en términos del 
artículo 184, fracción 
Ill, en relación con el 
artículo 185, fracción 

lI, de la Ley 
Aduanera.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO



25
989/22-EC1-01-

2

FLEXITECH 
AUTOMOTIVE MEXICO, 

S. DE R.L. DE C.V.

Director de 
Fiscalización de la 

Dirección General de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de San Luis 
Potosí

Director de 
Fiscalización de la 

Dirección General de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí

09-10-
2024

ll.- La parte actora 
acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 

pretensión, por lo 
tanto;Ill.- Se declara 
la NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 
Resultando 1°, 

únicamente respecto 
a la multa impuesta 

en términos del 
artículo 184, primer 
párrafo, fracción I, 
en relación con el 

artículo 185, primer 
párrafo, fracción I, 

de la Ley 
Aduanera.lV.- Se 

reconoce la validez 
de la resolución 

impugnada, 
únicamente respecto 
a la multa impuesta 

en términos del 
artículo 184, fracción 
Ill, en relación con el 
artículo 185, fracción 

lI, de la Ley 
Aduanera.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

26
989/22-EC1-01-

2

FLEXITECH 
AUTOMOTIVE MEXICO, 

S. DE R.L. DE C.V.

Director de 
Fiscalización de la 

Dirección General de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de San Luis 
Potosí

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luís 
Potosí "1"

09-10-
2024

ll.- La parte actora 
acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 

pretensión, por lo 
tanto;Ill.- Se declara 
la NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 
Resultando 1°, 

únicamente respecto 
a la multa impuesta 

en términos del 
artículo 184, primer 
párrafo, fracción I, 
en relación con el 

artículo 185, primer 
párrafo, fracción I, 

de la Ley 
Aduanera.lV.- Se 

reconoce la validez 
de la resolución 

impugnada, 
únicamente respecto 
a la multa impuesta 

en términos del 
artículo 184, fracción 
Ill, en relación con el 
artículo 185, fracción 

lI, de la Ley 
Aduanera.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

27
828/23-EC1-01-

5
PATRICIA ANNETTE DE 
LUNA MONTEMAYOR

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México por 
conducto del Director 
de lo Contencioso y 

Amparos "1"

PATRICIA ANNETTE 
DE LUNA 

MONTEMAYOR

23-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
anexo, así como por 

hechas las 
manifestaciones 
contenidas en el 

mismo, y en virtud 
de su contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal vigente a 

partir del 19 de julio 
de 2016, se tiene 

como sabedora esta 
Sala de lo 

comprendido en el 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

LUCÍA CAMPOS 
ÁVILA



mismo; por lo que, 
agréguese a los 

autos del juicio de 
nulidad en que se 
actúa el oficio de 
cuenta, sin más 

trámite, lo anterior, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

28
828/23-EC1-01-

5
PATRICIA ANNETTE DE 
LUNA MONTEMAYOR

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México por 
conducto del Director 
de lo Contencioso y 

Amparos "1"

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México por 
conducto del 
Director de lo 
Contencioso y 
Amparos "1"

23-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
anexo, así como por 

hechas las 
manifestaciones 
contenidas en el 

mismo, y en virtud 
de su contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal vigente a 

partir del 19 de julio 
de 2016, se tiene 

como sabedora esta 
Sala de lo 

comprendido en el 
mismo; por lo que, 

agréguese a los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 
actúa el oficio de 
cuenta, sin más 

trámite, lo anterior, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

LUCÍA CAMPOS 
ÁVILA

29
828/23-EC1-01-

5
PATRICIA ANNETTE DE 
LUNA MONTEMAYOR

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México por 
conducto del Director 
de lo Contencioso y 

Amparos "1"

PATRICIA ANNETTE 
DE LUNA 

MONTEMAYOR

23-10-
2024

SE TIENE POR NO 
PRESENTADA LA 

PROMOCIÓN

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

LUCÍA CAMPOS 
ÁVILA

30
828/23-EC1-01-

5
PATRICIA ANNETTE DE 
LUNA MONTEMAYOR

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México por 
conducto del Director 
de lo Contencioso y 

Amparos "1"

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México por 
conducto del 
Director de lo 
Contencioso y 
Amparos "1"

23-10-
2024

SE TIENE POR NO 
PRESENTADA LA 

PROMOCIÓN

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

LUCÍA CAMPOS 
ÁVILA

31
440/22-EC1-01-

8
GRUPO BESTWAY, S.A. 

DE C.V.

Aduana de Lázaro 
Cárdenas de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

GRUPO BESTWAY, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

La C. Secretaria de 
Acuerdos CERTIFICA 
que la sentencia de 
10 de noviembre de 
2022 QUEDÓ FIRME 

desde el 27 de 
febrero de 2024.- 

Ahora bien, toda vez 
que la parte actora 
exhibió documentos 

originales, se le 
concede a la parte 
actora el PLAZO DE 
TRES DÍAS, a efecto 
de que comparezca 
al recinto de esta 

Sala para la 
devolución de dichas 

constancias.- 
Finalmente, toda vez 

que de autos se 
desprende que la 

autoridad 
demandada exhibió 
en copia certificada 

el expediente 
administrativo del 

que derivó la 
resolución 

impugnada, se le 
concede a LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA el 
PLAZO DE TREINTA 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ



DÍAS, a efecto de 
que comparezca en 
el recinto de la Sala 
para la devolución 

del expediente 
administrativo.- En 
virtud de lo anterior 

y una vez que 
transcurra el plazo 

concedido, archívese 
el expediente como 

total y 
definitivamente 

concluido.

32
440/22-EC1-01-

8
GRUPO BESTWAY, S.A. 

DE C.V.

Aduana de Lázaro 
Cárdenas de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Aduana de Lázaro 
Cárdenas de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

22-10-
2024

La C. Secretaria de 
Acuerdos CERTIFICA 
que la sentencia de 
10 de noviembre de 
2022 QUEDÓ FIRME 

desde el 27 de 
febrero de 2024.- 

Ahora bien, toda vez 
que la parte actora 
exhibió documentos 

originales, se le 
concede a la parte 
actora el PLAZO DE 
TRES DÍAS, a efecto 
de que comparezca 
al recinto de esta 

Sala para la 
devolución de dichas 

constancias.- 
Finalmente, toda vez 

que de autos se 
desprende que la 

autoridad 
demandada exhibió 
en copia certificada 

el expediente 
administrativo del 

que derivó la 
resolución 

impugnada, se le 
concede a LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA el 
PLAZO DE TREINTA 
DÍAS, a efecto de 

que comparezca en 
el recinto de la Sala 
para la devolución 

del expediente 
administrativo.- En 
virtud de lo anterior 

y una vez que 
transcurra el plazo 

concedido, archívese 
el expediente como 

total y 
definitivamente 

concluido.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

33
440/22-EC1-01-

8
GRUPO BESTWAY, S.A. 

DE C.V.

Aduana de Lázaro 
Cárdenas de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

GRUPO BESTWAY, 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 

el presente juicio 
toda vez que se 

encuentra como total 
y definitivamente 

concluido, y en autos 
obra el expediente 
original en prueba, 
mediante atento 

oficio que de 
inmediato se gire al 

Magistrado de la Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, 

remítase los autos 
del juicio de nulidad, 
que obraban como 

prueba en el 
presente juicio, 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ



solicitando el acuse 
de recibo respectivo

34
440/22-EC1-01-

8
GRUPO BESTWAY, S.A. 

DE C.V.

Aduana de Lázaro 
Cárdenas de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Aduana de Lázaro 
Cárdenas de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 

el presente juicio 
toda vez que se 

encuentra como total 
y definitivamente 

concluido, y en autos 
obra el expediente 
original en prueba, 
mediante atento 

oficio que de 
inmediato se gire al 

Magistrado de la Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, 

remítase los autos 
del juicio de nulidad, 
que obraban como 

prueba en el 
presente juicio, 

solicitando el acuse 
de recibo respectivo

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

35
324/23-EC1-01-

8
CANMI, S.A. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARIA DE 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MEXICO

CANMI, S.A. DE C.V.
23-10-
2024

La C. Secretaria de 
Acuerdos CERTIFICA 
que la sentencia de 

28 de agosto de 
2023 QUEDÓ FIRME 
desde el 21 de mayo 

de 2024.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

36
324/23-EC1-01-

8
CANMI, S.A. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARIA DE 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MEXICO

PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MEXICO

23-10-
2024

La C. Secretaria de 
Acuerdos CERTIFICA 
que la sentencia de 

28 de agosto de 
2023 QUEDÓ FIRME 
desde el 21 de mayo 

de 2024.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

37
324/23-EC1-01-

8
CANMI, S.A. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARIA DE 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MEXICO

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de México 

"2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

La C. Secretaria de 
Acuerdos CERTIFICA 
que la sentencia de 

28 de agosto de 
2023 QUEDÓ FIRME 
desde el 21 de mayo 

de 2024.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

38
324/23-EC1-01-

8
CANMI, S.A. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARIA DE 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MEXICO

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México 
"2" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

La C. Secretaria de 
Acuerdos CERTIFICA 
que la sentencia de 

28 de agosto de 
2023 QUEDÓ FIRME 
desde el 21 de mayo 

de 2024.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

39
324/23-EC1-01-

8
CANMI, S.A. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARIA DE 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MEXICO

CANMI, S.A. DE C.V.
23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 11 de 

octubre de 2024, 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 18 
de octubre de 2024, 
por medio del cual, 

el Magistrado 
Presidente de la Sala 

Regional de este 
Tribunal, informa el 

contenido de 
acuerdo.- Téngase 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ



por recibido el oficio 
de cuenta y en 
atención a su 

solicitud, mediante 
diverso oficio que se 
gire al Magistrado 

Presidente de la Sala 
Regional de este 

Tribunal, remítase 
los autos originales 
del juicio de nulidad 

en que se actúa, 
solicitando el acuse 

de recibo respectivo.

40
324/23-EC1-01-

8
CANMI, S.A. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARIA DE 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MEXICO

PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MEXICO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 11 de 

octubre de 2024, 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 18 
de octubre de 2024, 
por medio del cual, 

el Magistrado 
Presidente de la Sala 

Regional de este 
Tribunal, informa el 

contenido de 
acuerdo.- Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta y en 
atención a su 

solicitud, mediante 
diverso oficio que se 
gire al Magistrado 

Presidente de la Sala 
Regional de este 

Tribunal, remítase 
los autos originales 
del juicio de nulidad 

en que se actúa, 
solicitando el acuse 

de recibo respectivo.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

41
324/23-EC1-01-

8
CANMI, S.A. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARIA DE 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MEXICO

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de México 

"2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 11 de 

octubre de 2024, 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 18 
de octubre de 2024, 
por medio del cual, 

el Magistrado 
Presidente de la Sala 

Regional de este 
Tribunal, informa el 

contenido de 
acuerdo.- Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta y en 
atención a su 

solicitud, mediante 
diverso oficio que se 
gire al Magistrado 

Presidente de la Sala 
Regional de este 

Tribunal, remítase 
los autos originales 
del juicio de nulidad 

en que se actúa, 
solicitando el acuse 

de recibo respectivo.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

42
324/23-EC1-01-

8
CANMI, S.A. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARIA DE 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MEXICO

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
del Administrador 

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 11 de 

octubre de 2024, 
recibido en la 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ



Desconcentrado 
Jurídico de México 

"2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 18 
de octubre de 2024, 
por medio del cual, 

el Magistrado 
Presidente de la Sala 

Regional de este 
Tribunal, informa el 

contenido de 
acuerdo.- Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta y en 
atención a su 

solicitud, mediante 
diverso oficio que se 
gire al Magistrado 

Presidente de la Sala 
Regional de este 

Tribunal, remítase 
los autos originales 
del juicio de nulidad 

en que se actúa, 
solicitando el acuse 

de recibo respectivo.

43
229/24-EC1-01-

3
IMPORTADORA IWS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Aduana 
de Lázaro Cárdenas, 

de la Agencia Nacional 
de Aduanas de 
México, Órgano 

Desconcentrado de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público, por conducto 
del Subdirector de la 

Aduana

IMPORTADORA IWS, 
S.A. DE C.V.

21-10-
2024

Vistas las 
actuaciones que 

integran el 
expediente citado al 
rubro, se advierte 

que a través del auto 
de fecha diez de 
junio del año en 

curso, se concedió a 
la autoridad 

demandada, el plazo 
legal para producir 
su contestación a la 

ampliación a la 
demanda, sin que a 

la fecha obre 
promoción alguna en 
esta Instrucción; por 
lo que, SE DECLARA 

PRECLUIDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

FORMULAR SU 
CONTESTACIÓN A LA 

AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA.- En 

virtud de lo anterior, 
se hace efectivo el 

apercibimiento 
decretado en auto en 

comento , y se 
tendrán como ciertos 
los hechos el actor 
impute de manera 

precisa al 
demandado, salvo 

que por las pruebas 
rendidas o por 
hechos notorios 

resulten 
desvirtuados.- En 

virtud de lo anterior, 
apareciendo de autos 

que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas, y 
al no existir cuestión 

pendiente por 
resolver, dígase a las 

partes que, , se 
otorga a las partes 
un término de TRES 
DÍAS HÁBILES para 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA



que formulen 
alegatos por escrito

44
229/24-EC1-01-

3
IMPORTADORA IWS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Aduana 
de Lázaro Cárdenas, 

de la Agencia Nacional 
de Aduanas de 
México, Órgano 

Desconcentrado de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público, por conducto 
del Subdirector de la 

Aduana

Titular de la Aduana 
de Lázaro Cárdenas, 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas 
de México, Órgano 
Desconcentrado de 

la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto del 

Subdirector de la 
Aduana

21-10-
2024

Vistas las 
actuaciones que 

integran el 
expediente citado al 
rubro, se advierte 

que a través del auto 
de fecha diez de 
junio del año en 

curso, se concedió a 
la autoridad 

demandada, el plazo 
legal para producir 
su contestación a la 

ampliación a la 
demanda, sin que a 

la fecha obre 
promoción alguna en 
esta Instrucción; por 
lo que, SE DECLARA 

PRECLUIDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

FORMULAR SU 
CONTESTACIÓN A LA 

AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA.- En 

virtud de lo anterior, 
se hace efectivo el 

apercibimiento 
decretado en auto en 

comento , y se 
tendrán como ciertos 
los hechos el actor 
impute de manera 

precisa al 
demandado, salvo 

que por las pruebas 
rendidas o por 
hechos notorios 

resulten 
desvirtuados.- En 

virtud de lo anterior, 
apareciendo de autos 

que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas, y 
al no existir cuestión 

pendiente por 
resolver, dígase a las 

partes que, , se 
otorga a las partes 
un término de TRES 
DÍAS HÁBILES para 

que formulen 
alegatos por escrito

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

45
689/23-EC1-01-

3

PRODUCTOS QUALY 
DE MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

Directora General de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de San Luis 
Potosí

PRODUCTOS QUALY 
DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
formula sus alegatos 

en el presente 
juicio.- Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta, y en 
atención a su 

contenido, se le 
informa que ya se 

dictó sentencia 
definitiva en el 

presente juicio; por 
lo que debe estarse 

a lo ahí resuelto.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

46
689/23-EC1-01-

3

PRODUCTOS QUALY 
DE MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

Directora General de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de San Luis 
Potosí

Directora General de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
formula sus alegatos 

en el presente 
juicio.- Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta, y en 
atención a su 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA



contenido, se le 
informa que ya se 

dictó sentencia 
definitiva en el 

presente juicio; por 
lo que debe estarse 

a lo ahí resuelto.

47
689/23-EC1-01-

3

PRODUCTOS QUALY 
DE MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

Directora General de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de San Luis 
Potosí

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto del 

desconcentrado 
jurídico de San Luis 

Potosi "1"

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
formula sus alegatos 

en el presente 
juicio.- Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta, y en 
atención a su 

contenido, se le 
informa que ya se 

dictó sentencia 
definitiva en el 

presente juicio; por 
lo que debe estarse 

a lo ahí resuelto.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

48
1255/21-EC1-

01-3
STUFFACTORY, S.A. 

DE C.V.

Subadministrador de 
la Aduana de 

Manzanillo de la 
Administración 

General de Aduanas 
del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 1

STUFFACTORY, S.A. 
DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual la Magistrada 

Titular de la Tercera 
Ponencia de la 

Décimo Cuarta Sala 
Regional 

Meropolitana de este 
Tribunal, acusa 

recibo de los autos 
del presente juicio 

junto con una 
carpeta de amparo.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

49
1255/21-EC1-

01-3
STUFFACTORY, S.A. 

DE C.V.

Subadministrador de 
la Aduana de 

Manzanillo de la 
Administración 

General de Aduanas 
del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 1

Subadministrador de 
la Aduana de 

Manzanillo de la 
Administración 

General de Aduanas 
del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 1

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual la Magistrada 

Titular de la Tercera 
Ponencia de la 

Décimo Cuarta Sala 
Regional 

Meropolitana de este 
Tribunal, acusa 

recibo de los autos 
del presente juicio 

junto con una 
carpeta de amparo.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

50
1255/21-EC1-

01-3
STUFFACTORY, S.A. 

DE C.V.

Subadministrador de 
la Aduana de 

Manzanillo de la 
Administración 

General de Aduanas 
del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 1

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, 
por conducto de la 

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 1

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual la Magistrada 

Titular de la Tercera 
Ponencia de la 

Décimo Cuarta Sala 
Regional 

Meropolitana de este 
Tribunal, acusa 

recibo de los autos 
del presente juicio 

junto con una 
carpeta de amparo.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

51
835/23-EC1-01-

3
MIGUEL ENRIQUE 
ZAMORA CUEVAS

TITULAR DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, por 

conducto del Director 
de lo Contencioso y 

Amparos 1

MIGUEL ENRIQUE 
ZAMORA CUEVAS

21-10-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
11/10/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por DEFECTO de la 
sentencia de fecha 

27/02/2024, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA



cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

52
835/23-EC1-01-

3
MIGUEL ENRIQUE 
ZAMORA CUEVAS

TITULAR DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, por 

conducto del Director 
de lo Contencioso y 

Amparos 1

TITULAR DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, 

por conducto del 
Director de lo 
Contencioso y 

Amparos 1

21-10-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
11/10/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por DEFECTO de la 
sentencia de fecha 

27/02/2024, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

53
835/23-EC1-01-

3
MIGUEL ENRIQUE 
ZAMORA CUEVAS

TITULAR DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, por 

conducto del Director 
de lo Contencioso y 

Amparos 1

MIGUEL ENRIQUE 
ZAMORA CUEVAS

23-10-
2024

El autorizado de la 
parte actora 

manifiesta que 
promovió queja por 

defecto en contra del 
cumplimiento dado 
por la autoridad a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala.- Se le informa 

que mediante 
proveío de 

21/10/2024 se 
admitió a trámite la 
queja; por lo que 

debe estarse a lo ahí 
acordado.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

54
835/23-EC1-01-

3
MIGUEL ENRIQUE 
ZAMORA CUEVAS

TITULAR DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, por 

conducto del Director 
de lo Contencioso y 

Amparos 1

TITULAR DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, 

por conducto del 
Director de lo 
Contencioso y 

Amparos 1

23-10-
2024

El autorizado de la 
parte actora 

manifiesta que 
promovió queja por 

defecto en contra del 
cumplimiento dado 
por la autoridad a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala.- Se le informa 

que mediante 
proveío de 

21/10/2024 se 
admitió a trámite la 
queja; por lo que 

debe estarse a lo ahí 
acordado.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

55
1703/21-EC1-

01-3

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

Aduana de Manzanillo 
de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México 

de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Autoridad solicita 
que se informe si se 

interpuso algún 
medio de defensa en 

contra de la 
sentencia dictada en 
cumplimiento o en su 

caso se declare la 
firmeza de la 
misma.- Se le 
informa que 

mediante diverso 
proveído la misma se 
declaró firme; po lo 
que debe estarse a 

lo ahí acordado.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA



56
1703/21-EC1-

01-3

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

Aduana de Manzanillo 
de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México 

de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

Aduana de 
Manzanillo de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-10-
2024

Autoridad solicita 
que se informe si se 

interpuso algún 
medio de defensa en 

contra de la 
sentencia dictada en 
cumplimiento o en su 

caso se declare la 
firmeza de la 
misma.- Se le 
informa que 

mediante diverso 
proveído la misma se 
declaró firme; po lo 
que debe estarse a 

lo ahí acordado.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

57
1703/21-EC1-

01-3

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

Aduana de Manzanillo 
de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México 

de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, 
por conducto de la 

Aduana de 
Manzanillo

23-10-
2024

Autoridad solicita 
que se informe si se 

interpuso algún 
medio de defensa en 

contra de la 
sentencia dictada en 
cumplimiento o en su 

caso se declare la 
firmeza de la 
misma.- Se le 
informa que 

mediante diverso 
proveído la misma se 
declaró firme; po lo 
que debe estarse a 

lo ahí acordado.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

58
1703/21-EC1-

01-3

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

Aduana de Manzanillo 
de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México 

de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

TITULAR DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

23-10-
2024

Autoridad solicita 
que se informe si se 

interpuso algún 
medio de defensa en 

contra de la 
sentencia dictada en 
cumplimiento o en su 

caso se declare la 
firmeza de la 
misma.- Se le 
informa que 

mediante diverso 
proveído la misma se 
declaró firme; po lo 
que debe estarse a 

lo ahí acordado.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

59
1703/21-EC1-

01-3

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

Aduana de Manzanillo 
de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México 

de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
informa sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio.- 

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atencióna su 
contenido, se manda 
agregar a los autos 
del juicio en que se 

actúa.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

60
1703/21-EC1-

01-3

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

Aduana de Manzanillo 
de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México 

de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

Aduana de 
Manzanillo de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
informa sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio.- 

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atencióna su 
contenido, se manda 
agregar a los autos 
del juicio en que se 

actúa.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

61
1703/21-EC1-

01-3

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

Aduana de Manzanillo 
de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México 

de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, 
por conducto de la 

Aduana de 
Manzanillo

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
informa sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA



definitiva dictada en 
el presente juicio.- 

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atencióna su 
contenido, se manda 
agregar a los autos 
del juicio en que se 

actúa.

62
1703/21-EC1-

01-3

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

Aduana de Manzanillo 
de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México 

de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

TITULAR DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
informa sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio.- 

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atencióna su 
contenido, se manda 
agregar a los autos 
del juicio en que se 

actúa.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

63
496/23-EC1-01-

6
LUIS MIGUEL 

RESENDIZ JIMENEZ

ADMINISTRADOR DE 
OPERACIONES 
ESPECIALES DE 

COMERCIO EXTERIOR 
3 DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

AUDITORÍA DE 
COMERCIO EXTERIOR 

DEL SAT POR 
CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
DE TLAXCALA 1 DEL 

SAT

LUIS MIGUEL 
RESENDIZ JIMENEZ

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual diversa Sala 

solicita se le remitan 
los autos del 

presente juicio o 
copia certificada de 
la sentencia.- Se le 

informa que los 
autos se remitieron 

al Tribunal 
Colegiado, por lo que 

se le remite copia 
certificada de la 

sentencia, solicitando 
se sirva acusar de 

recibo.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

64
496/23-EC1-01-

6
LUIS MIGUEL 

RESENDIZ JIMENEZ

ADMINISTRADOR DE 
OPERACIONES 
ESPECIALES DE 

COMERCIO EXTERIOR 
3 DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

AUDITORÍA DE 
COMERCIO EXTERIOR 

DEL SAT POR 
CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
DE TLAXCALA 1 DEL 

SAT

ADMINISTRADOR DE 
OPERACIONES 
ESPECIALES DE 

COMERCIO 
EXTERIOR 3 DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA DE 

COMERCIO 
EXTERIOR DEL SAT 

POR CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
DE TLAXCALA 1 DEL 

SA

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual diversa Sala 

solicita se le remitan 
los autos del 

presente juicio o 
copia certificada de 
la sentencia.- Se le 

informa que los 
autos se remitieron 

al Tribunal 
Colegiado, por lo que 

se le remite copia 
certificada de la 

sentencia, solicitando 
se sirva acusar de 

recibo.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

65
496/23-EC1-01-

6
LUIS MIGUEL 

RESENDIZ JIMENEZ

ADMINISTRADOR DE 
OPERACIONES 
ESPECIALES DE 

COMERCIO EXTERIOR 
3 DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

AUDITORÍA DE 
COMERCIO EXTERIOR 

DEL SAT POR 
CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
DE TLAXCALA 1 DEL 

SAT

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUATRIA POR 
CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
DE TLAXCALA 1 DEL 

SAT

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual diversa Sala 

solicita se le remitan 
los autos del 

presente juicio o 
copia certificada de 
la sentencia.- Se le 

informa que los 
autos se remitieron 

al Tribunal 
Colegiado, por lo que 

se le remite copia 
certificada de la 

sentencia, solicitando 
se sirva acusar de 

recibo.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

66
496/23-EC1-01-

6
LUIS MIGUEL 

RESENDIZ JIMENEZ

ADMINISTRADOR DE 
OPERACIONES 
ESPECIALES DE 

COMERCIO EXTERIOR 
3 DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

AUDITORÍA DE 
COMERCIO EXTERIOR 

DEL SAT POR 
CONDUCTO DEL 

SHCP POR 
CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
DE TLAXCALA 1 DEL 

SAT

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual diversa Sala 

solicita se le remitan 
los autos del 

presente juicio o 
copia certificada de 
la sentencia.- Se le 

informa que los 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ



ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE TLAXCALA 1 DEL 

SAT

autos se remitieron 
al Tribunal 

Colegiado, por lo que 
se le remite copia 
certificada de la 

sentencia, solicitando 
se sirva acusar de 

recibo.

67
1899/19-EC1-

01-6

DESARROLLADORA 
INDUSTRIAL BOSCA, 

S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"4" DEL SAT.

DESARROLLADORA 
INDUSTRIAL BOSCA, 

S.A. DE C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual diversa Sala 

solicita se le remitan 
los autos del 

presente juicio.- Se 
le informa que los 

autos se remitieron a 
diversa Sala, por lo 

que existe 
imposibilidad para 

remitirle los mismos; 
lo que se hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

68
1899/19-EC1-

01-6

DESARROLLADORA 
INDUSTRIAL BOSCA, 

S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"4" DEL SAT.

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"4" DEL SAT.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual diversa Sala 

solicita se le remitan 
los autos del 

presente juicio.- Se 
le informa que los 

autos se remitieron a 
diversa Sala, por lo 

que existe 
imposibilidad para 

remitirle los mismos; 
lo que se hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

69
1899/19-EC1-

01-6

DESARROLLADORA 
INDUSTRIAL BOSCA, 

S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"4" DEL SAT.

SCHP POR 
CONDUCTO DE LA 

ADMINISTRRACION 
DESCONCENTRADA 
JURIDICA DEL DF 4 

DEL SAT

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual diversa Sala 

solicita se le remitan 
los autos del 

presente juicio.- Se 
le informa que los 

autos se remitieron a 
diversa Sala, por lo 

que existe 
imposibilidad para 

remitirle los mismos; 
lo que se hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

70
252/24-EC1-01-

6
FALY MUSIC, S.A. DE 

C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA.

FALY MUSIC, S.A. 
DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
solicita que se 

declare la firmeza de 
la sentencia dictada 

en el presente 
juicio.- Se le informa 

que mediante 
diverso proveído, ya 
se declaró la firmeza 
de la misma; por lo 
que debe estarse a 

lo ahí acordado.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

71
252/24-EC1-01-

6
FALY MUSIC, S.A. DE 

C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA.

PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
solicita que se 

declare la firmeza de 
la sentencia dictada 

en el presente 
juicio.- Se le informa 

que mediante 
diverso proveído, ya 
se declaró la firmeza 
de la misma; por lo 
que debe estarse a 

lo ahí acordado.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ



72
252/24-EC1-01-

6
FALY MUSIC, S.A. DE 

C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA.

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JURIDICO DE 

PUEBLA "1" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
solicita que se 

declare la firmeza de 
la sentencia dictada 

en el presente 
juicio.- Se le informa 

que mediante 
diverso proveído, ya 
se declaró la firmeza 
de la misma; por lo 
que debe estarse a 

lo ahí acordado.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

73
252/24-EC1-01-

6
FALY MUSIC, S.A. DE 

C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA.

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 
POR CONDUCTO DEL 

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE 
PUEBLA "1" DE 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
solicita que se 

declare la firmeza de 
la sentencia dictada 

en el presente 
juicio.- Se le informa 

que mediante 
diverso proveído, ya 
se declaró la firmeza 
de la misma; por lo 
que debe estarse a 

lo ahí acordado.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

74 60/24-EC1-01-6 CIABE, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA DE 
AUDITORÍA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
"2" DEL SAT POR 
CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JURIDICO DE 

TABASCO 1 DEL SAT

CIABE, S.A. DE C.V.
22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

75 60/24-EC1-01-6 CIABE, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA DE 
AUDITORÍA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
"2" DEL SAT POR 
CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JURIDICO DE 

TABASCO 1 DEL SAT

ADMINISTRADORA 
DE AUDITORÍA DE 

COMERCIO 
EXTERIOR "2" DEL 

SAT POR CONDUCTO 
DEL 

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE 
TABASCO 1 DEL SAT

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ



para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

76
1083/23-EC1-

01-6
CALAVO DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
MICHOACAN "1" DEL 
SAT POR CONDUCTO 

DE LA MISMA

CALAVO DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

15-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio por el que la 
autoridad realiza 

diversas 
manifestaciones 
informando del 

estado procesal de 
oficio.- Ténganse por 
recibidos los oficios 

de cuenta, y visto su 
contenido, dígase a 

la autoridad que 
debe de estarse a lo 

acordado

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

77
1083/23-EC1-

01-6
CALAVO DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
MICHOACAN "1" DEL 
SAT POR CONDUCTO 

DE LA MISMA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
MICHOACAN "1" DEL 
SAT POR CONDUCTO 

DE LA MISMA

15-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio por el que la 
autoridad realiza 

diversas 
manifestaciones 
informando del 

estado procesal de 
oficio.- Ténganse por 
recibidos los oficios 

de cuenta, y visto su 
contenido, dígase a 

la autoridad que 
debe de estarse a lo 

acordado

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

78
1083/23-EC1-

01-6
CALAVO DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
MICHOACAN "1" DEL 
SAT POR CONDUCTO 

DE LA MISMA

SHCP 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE 

MICHOACAN "1" DEL 
SAT

15-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio por el que la 
autoridad realiza 

diversas 
manifestaciones 
informando del 

estado procesal de 
oficio.- Ténganse por 
recibidos los oficios 

de cuenta, y visto su 
contenido, dígase a 

la autoridad que 
debe de estarse a lo 

acordado

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

79
1083/23-EC1-

01-6
CALAVO DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
MICHOACAN "1" DEL 
SAT POR CONDUCTO 

DE LA MISMA

CALAVO DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

16-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio, a través del 
cual el Secretario 

adjunto de Acuerdos 
de la Primera 

Sección de la Sala 
Superior de este 

Tribunal, devuelve el 
expediente 1083/23-
EC1-01-6, en virtud 
de que se omitieron 

enviar los tomos 
respectivos Mediante 
atento oficio que se 

le gire a LA 
SECRETARÍA 
GENERAL DE 

ACUERDOS DE LA 
SALA SUPERIOR, 

remítanse los autos 
originales que 

integran el juicio a 
efecto que en su 

momento se emita la 
sentencia definitiva 
que corresponda

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

80
1083/23-EC1-

01-6
CALAVO DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
MICHOACAN "1" DEL 

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
MICHOACAN "1" DEL 

16-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio, a través del 
cual el Secretario 

adjunto de Acuerdos 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ



SAT POR CONDUCTO 
DE LA MISMA

SAT POR CONDUCTO 
DE LA MISMA

de la Primera 
Sección de la Sala 
Superior de este 

Tribunal, devuelve el 
expediente 1083/23-
EC1-01-6, en virtud 
de que se omitieron 

enviar los tomos 
respectivos Mediante 
atento oficio que se 

le gire a LA 
SECRETARÍA 
GENERAL DE 

ACUERDOS DE LA 
SALA SUPERIOR, 

remítanse los autos 
originales que 

integran el juicio a 
efecto que en su 

momento se emita la 
sentencia definitiva 
que corresponda

81
1083/23-EC1-

01-6
CALAVO DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
MICHOACAN "1" DEL 
SAT POR CONDUCTO 

DE LA MISMA

SHCP 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE 

MICHOACAN "1" DEL 
SAT

16-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio, a través del 
cual el Secretario 

adjunto de Acuerdos 
de la Primera 

Sección de la Sala 
Superior de este 

Tribunal, devuelve el 
expediente 1083/23-
EC1-01-6, en virtud 
de que se omitieron 

enviar los tomos 
respectivos Mediante 
atento oficio que se 

le gire a LA 
SECRETARÍA 
GENERAL DE 

ACUERDOS DE LA 
SALA SUPERIOR, 

remítanse los autos 
originales que 

integran el juicio a 
efecto que en su 

momento se emita la 
sentencia definitiva 
que corresponda

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

82
470/23-EC1-01-

9
CHRISMO, S.A. DE 

C.V. Y ACUM/1

DIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO Y 
AMPAROS 1 EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

DIRECTOR GENERAL 
JURÍDICO DE 

ADUANAS DE LA 
ANAM

CHRISMO, S.A. DE 
C.V. Y ACUM/1

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual la parte actora, 
formula alegatos por 

escrito.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
Vll, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

ACTORA, los cuales 
serán tomados en 
consideración al 

momento de emitir 
la sentencia 
definitiva

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

83
470/23-EC1-01-

9
CHRISMO, S.A. DE 

C.V. Y ACUM/1

DIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO Y 
AMPAROS 1 EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

DIRECTOR GENERAL 
JURÍDICO DE 

ADUANAS DE LA 
ANAM

DIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO Y 
AMPAROS 1 EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

DIRECTOR GENERAL 
JURÍDICO DE 

ADUANAS DE LA 
ANAM

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual la parte actora, 
formula alegatos por 

escrito.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
Vll, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

ACTORA, los cuales 
serán tomados en 
consideración al 

momento de emitir 
la sentencia 
definitiva

84
470/23-EC1-01-

9
CHRISMO, S.A. DE 

C.V. Y ACUM/1

DIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO Y 
AMPAROS 1 EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

DIRECTOR GENERAL 
JURÍDICO DE 

ADUANAS DE LA 
ANAM

IGNACIO JOSÉ 
MANUEL JUÁREZ 

VARGAS

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual la parte actora, 
formula alegatos por 

escrito.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
Vll, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

ACTORA, los cuales 
serán tomados en 
consideración al 

momento de emitir 
la sentencia 
definitiva

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

85
470/23-EC1-01-

9
CHRISMO, S.A. DE 

C.V. Y ACUM/1

DIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO Y 
AMPAROS 1 EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

DIRECTOR GENERAL 
JURÍDICO DE 

ADUANAS DE LA 
ANAM

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DE ADUANAS DE LA 

ANAM

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual la parte actora, 
formula alegatos por 

escrito.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
Vll, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

ACTORA, los cuales 
serán tomados en 
consideración al 

momento de emitir 
la sentencia 
definitiva

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

86
594/22-EC1-01-

9
JESUS EMMANUEL 

MILLOT RODRIGUEZ

Subdirector de la 
Aduana de Ciudad 

Juárez de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

JESUS EMMANUEL 
MILLOT RODRIGUEZ

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual el Magistrado 

Presidente de la Sala 
Regional del Norte-

Centro I de este 
Tribunal, acusa 

recibo de la copia 
certificada de la 

sentencia definitiva 
de veintiséis de 

agosto de dos mil 
veintidós dictada en 
el presente juicio, 

misma que fue 
ofrecida como 

prueba en el diverso 
1013/24-04-01-2-
OT.- Téngase por 

recibido el oficio de 
cuenta, el cual se 

ordena agregar a los 
autos sin mayor 

trámite

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



87
594/22-EC1-01-

9
JESUS EMMANUEL 

MILLOT RODRIGUEZ

Subdirector de la 
Aduana de Ciudad 

Juárez de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

Subdirector de la 
Aduana de Ciudad 

Juárez de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual el Magistrado 

Presidente de la Sala 
Regional del Norte-

Centro I de este 
Tribunal, acusa 

recibo de la copia 
certificada de la 

sentencia definitiva 
de veintiséis de 

agosto de dos mil 
veintidós dictada en 
el presente juicio, 

misma que fue 
ofrecida como 

prueba en el diverso 
1013/24-04-01-2-
OT.- Téngase por 

recibido el oficio de 
cuenta, el cual se 

ordena agregar a los 
autos sin mayor 

trámite

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

88
824/23-EC1-01-

9
LATIN METALS & 

MINERALS. S.A DE C.V

DELEGADA DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS 
NAUCALPAN EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO.

LATIN METALS & 
MINERALS. S.A DE 

C.V

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual la parte actora, 
formula alegatos por 

escrito.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
Vll, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

ACTORA, los cuales 
serán tomados en 
consideración al 

momento de emitir 
la sentencia 
definitiva.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

89
824/23-EC1-01-

9
LATIN METALS & 

MINERALS. S.A DE C.V

DELEGADA DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS 
NAUCALPAN EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO.

DELEGADA DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS 
NAUCALPAN EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 
PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
MÉXICO.

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual la parte actora, 
formula alegatos por 

escrito.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
Vll, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

ACTORA, los cuales 
serán tomados en 
consideración al 

momento de emitir 
la sentencia 
definitiva.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

90
824/23-EC1-01-

9
LATIN METALS & 

MINERALS. S.A DE C.V

DELEGADA DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS 
NAUCALPAN EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO.

JEFE DEL SAT POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCETRADA 

JURÍDICA DE 
MÉXICO "2" DEL SAT

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual la parte actora, 
formula alegatos por 

escrito.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
Vll, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

ACTORA, los cuales 
serán tomados en 
consideración al 

momento de emitir 
la sentencia 
definitiva.

91
824/23-EC1-01-

9
LATIN METALS & 

MINERALS. S.A DE C.V

DELEGADA DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS 
NAUCALPAN EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO.

SHCP POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCETRADA 

JURÍDICA DE 
MÉXICO "2" DEL SAT

23-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual la parte actora, 
formula alegatos por 

escrito.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
Vll, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

ACTORA, los cuales 
serán tomados en 
consideración al 

momento de emitir 
la sentencia 
definitiva.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

92 25/24-EC1-01-9
CALAVO DE MEXICO, 

S.A.D E C.V

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE 
MICHOACÁN "1" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA

CALAVO DE MEXICO, 
S.A.D E C.V

22-10-
2024

Visto que compareció 
el perito tercero en 

MATERIA CONTABLE, 
designado por esta 
Sala, a aceptar el 

cargo y protestar su 
leal desempeño, se 
otorga al perito un 
plazo de QUINCE 
DÍAS para que 

presente su 
dictamen y lo 

ratifique ante esta 
Sala, apercibido que 

en términos del 
mismo precepto legal 

que en caso de 
incumplimiento se 

dará vista del mismo 
a la Junta de 
Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, a 

través de la Unidad 
de Peritos.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

93 25/24-EC1-01-9
CALAVO DE MEXICO, 

S.A.D E C.V

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE 
MICHOACÁN "1" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE 
MICHOACÁN "1" DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA

22-10-
2024

Visto que compareció 
el perito tercero en 

MATERIA CONTABLE, 
designado por esta 
Sala, a aceptar el 

cargo y protestar su 
leal desempeño, se 
otorga al perito un 
plazo de QUINCE 
DÍAS para que 

presente su 
dictamen y lo 

ratifique ante esta 
Sala, apercibido que 

en términos del 
mismo precepto legal 

que en caso de 
incumplimiento se 

dará vista del mismo 
a la Junta de 
Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, a 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



través de la Unidad 
de Peritos.

94 36/24-EC1-01-9
CALAVO DE MEXICO 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE 
MICHOACAN "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

CALAVO DE MEXICO 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/10/2024, por el 

que la parte 
demandada solicita 
la sustitución del 

perito que designó 
en para el desahogo 
de la prueba pericial 

en materia de 
comercio exterior por 

los motivos ahí 
expuestos y señala 

otro perito para tales 
efectos.- TÉNGASE 
POR RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN con los 
anexos que señala y 
se tiene como perito 

sustituto de la 
autoridad para el 
desahogo de la 

prueba pericial de 
referencia a la 

persona señalada. 
SE REQUIERE A LA 
OFERENTE para que 
presente a su perito, 
acredite que reúne 

los requisitos 
correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibida de que si 
no lo hace sin justa 
causa o la persona 

propuesta no acepta 
el cargo o no reúnen 
los requisitos de ley, 

será tomado en 
consideración 
únicamente el 
peritaje de su 

contraria.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

95 36/24-EC1-01-9
CALAVO DE MEXICO 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE 
MICHOACAN "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE 
MICHOACAN "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/10/2024, por el 

que la parte 
demandada solicita 
la sustitución del 

perito que designó 
en para el desahogo 
de la prueba pericial 

en materia de 
comercio exterior por 

los motivos ahí 
expuestos y señala 

otro perito para tales 
efectos.- TÉNGASE 
POR RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN con los 
anexos que señala y 
se tiene como perito 

sustituto de la 
autoridad para el 
desahogo de la 

prueba pericial de 
referencia a la 

persona señalada. 
SE REQUIERE A LA 
OFERENTE para que 
presente a su perito, 
acredite que reúne 

los requisitos 
correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibida de que si 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



no lo hace sin justa 
causa o la persona 

propuesta no acepta 
el cargo o no reúnen 
los requisitos de ley, 

será tomado en 
consideración 
únicamente el 
peritaje de su 

contraria.

96 36/24-EC1-01-9
CALAVO DE MEXICO 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE 
MICHOACAN "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

JEFE DEL SAT POR 
CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JURIDICO DE 

MICHOACAN "1" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/10/2024, por el 

que la parte 
demandada solicita 
la sustitución del 

perito que designó 
en para el desahogo 
de la prueba pericial 

en materia de 
comercio exterior por 

los motivos ahí 
expuestos y señala 

otro perito para tales 
efectos.- TÉNGASE 
POR RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN con los 
anexos que señala y 
se tiene como perito 

sustituto de la 
autoridad para el 
desahogo de la 

prueba pericial de 
referencia a la 

persona señalada. 
SE REQUIERE A LA 
OFERENTE para que 
presente a su perito, 
acredite que reúne 

los requisitos 
correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibida de que si 
no lo hace sin justa 
causa o la persona 

propuesta no acepta 
el cargo o no reúnen 
los requisitos de ley, 

será tomado en 
consideración 
únicamente el 
peritaje de su 

contraria.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

97 36/24-EC1-01-9
CALAVO DE MEXICO 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE 
MICHOACAN "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SHCP POR 
CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JURIDICO DE 

MICHOACAN "1" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

23-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/10/2024, por el 

que la parte 
demandada solicita 
la sustitución del 

perito que designó 
en para el desahogo 
de la prueba pericial 

en materia de 
comercio exterior por 

los motivos ahí 
expuestos y señala 

otro perito para tales 
efectos.- TÉNGASE 
POR RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN con los 
anexos que señala y 
se tiene como perito 

sustituto de la 
autoridad para el 
desahogo de la 

prueba pericial de 
referencia a la 

persona señalada. 
SE REQUIERE A LA 
OFERENTE para que 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



presente a su perito, 
acredite que reúne 

los requisitos 
correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibida de que si 
no lo hace sin justa 
causa o la persona 

propuesta no acepta 
el cargo o no reúnen 
los requisitos de ley, 

será tomado en 
consideración 
únicamente el 
peritaje de su 

contraria.
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Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
194/24-EC2-01-

4
RAMÓN GARCÍA 

CASTRO
Aduana de Piedras 

Negras
RAMÓN GARCÍA 

CASTRO
22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el 

15/10/24, mediante 
el cual la autoridad 
demandada informa 

las gestiones 
realizadas 

encaminadas a dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 30/4/24. Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta, con sus 

anexos respectivos y 
por realizadas las 

manifestaciones ahí 
contenidas. se 

concede a la parte 
actora el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES 
para que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga, apercibida 
que de no hacerlo se 

tendrá por 
cumplimentada la 
sentencia de 30 de 

abril de 2024.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

2
194/24-EC2-01-

4
RAMÓN GARCÍA 

CASTRO
Aduana de Piedras 

Negras
Aduana de Piedras 

Negras
22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el 

15/10/24, mediante 
el cual la autoridad 
demandada informa 

las gestiones 
realizadas 

encaminadas a dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 30/4/24. Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta, con sus 

anexos respectivos y 
por realizadas las 

manifestaciones ahí 
contenidas. se 

concede a la parte 
actora el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES 
para que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga, apercibida 
que de no hacerlo se 

tendrá por 
cumplimentada la 
sentencia de 30 de 

abril de 2024.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

3
186/24-EC2-01-

4
GUSTAVO ALY RIVERA 

ORTIZ
Aduana de Puerto 

Palomas
GUSTAVO ALY 
RIVERA ORTIZ

15-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

14-10-24, mediante 
el cual la parte 
actora formula 

alegatos. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
hechas las 

manifestaciones 
contenidas en el 

mismo, las cuales 
serán tomadas en 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



consideración en el 
momento procesal 
oportuno, conforme 
a lo dispuesto en el 

artículo 47, en 
relación con el 
numeral 58-12, 
ambos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

4
186/24-EC2-01-

4
GUSTAVO ALY RIVERA 

ORTIZ
Aduana de Puerto 

Palomas
Aduana de Puerto 

Palomas
15-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

14-10-24, mediante 
el cual la parte 
actora formula 

alegatos. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
hechas las 

manifestaciones 
contenidas en el 

mismo, las cuales 
serán tomadas en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno, conforme 
a lo dispuesto en el 

artículo 47, en 
relación con el 
numeral 58-12, 
ambos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

5
186/24-EC2-01-

4
GUSTAVO ALY RIVERA 

ORTIZ
Aduana de Puerto 

Palomas

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudacion de 
Chihuahua 2 por 
conducto de la 

admon. desc. jur. de 
NL 1

15-10-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

14-10-24, mediante 
el cual la parte 
actora formula 

alegatos. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
hechas las 

manifestaciones 
contenidas en el 

mismo, las cuales 
serán tomadas en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno, conforme 
a lo dispuesto en el 

artículo 47, en 
relación con el 
numeral 58-12, 
ambos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

6
587/22-EC2-01-

4

NUEVA FÁBRICA 
NACIONAL DE VIDRIO, 

S. DE R.L. DE C.V.

Administración de 
Auditoría de Comercio 
Exterior "1" en Nuevo 
León, por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "1" de Nuevo 
León

NUEVA FÁBRICA 
NACIONAL DE 

VIDRIO, S. DE R.L. 
DE C.V.

21-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

15/10/2024, por 
medio del cual el 

Magistrado 
Instructor de la 

Primera Ponencia de 
la Séptima Sala 

Regional 
Metropolitana, 

remite debidamente 
diligenciado el 

exhorto enviado por 
esta Sala .- 

TÉNGASE POR 
DILIGENCIADO EL 

EXHORTO en 
términos de los 

anexos de cuenta; 
por lo que MEDIANTE 
ATENTO OFICIO que 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



al efecto se gire 
acúsese recibo 

correspondiente para 
los efectos legales a 

que haya lugar

7
587/22-EC2-01-

4

NUEVA FÁBRICA 
NACIONAL DE VIDRIO, 

S. DE R.L. DE C.V.

Administración de 
Auditoría de Comercio 
Exterior "1" en Nuevo 
León, por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "1" de Nuevo 
León

Administración de 
Auditoría de 

Comercio Exterior 
"1" en Nuevo León, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica "1" de 
Nuevo León

21-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

15/10/2024, por 
medio del cual el 

Magistrado 
Instructor de la 

Primera Ponencia de 
la Séptima Sala 

Regional 
Metropolitana, 

remite debidamente 
diligenciado el 

exhorto enviado por 
esta Sala .- 

TÉNGASE POR 
DILIGENCIADO EL 

EXHORTO en 
términos de los 

anexos de cuenta; 
por lo que MEDIANTE 
ATENTO OFICIO que 

al efecto se gire 
acúsese recibo 

correspondiente para 
los efectos legales a 

que haya lugar

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

8
587/22-EC2-01-

4

NUEVA FÁBRICA 
NACIONAL DE VIDRIO, 

S. DE R.L. DE C.V.

Administración de 
Auditoría de Comercio 
Exterior "1" en Nuevo 
León, por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "1" de Nuevo 
León

NUEVA FÁBRICA 
NACIONAL DE 

VIDRIO, S. DE R.L. 
DE C.V.

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, toda vez que 
no existen pruebas 

que desahogar, 
diligencias que 

practicar o cuestión 
incidental que 
resolver, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígasele a las partes 
que disponen de un 

plazo de CINCO DÍAS 
HÁBILES para 
formular sus 

alegatos

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

9
587/22-EC2-01-

4

NUEVA FÁBRICA 
NACIONAL DE VIDRIO, 

S. DE R.L. DE C.V.

Administración de 
Auditoría de Comercio 
Exterior "1" en Nuevo 
León, por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "1" de Nuevo 
León

Administración de 
Auditoría de 

Comercio Exterior 
"1" en Nuevo León, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica "1" de 
Nuevo León

22-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, toda vez que 
no existen pruebas 

que desahogar, 
diligencias que 

practicar o cuestión 
incidental que 
resolver, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígasele a las partes 
que disponen de un 

plazo de CINCO DÍAS 
HÁBILES para 
formular sus 

alegatos

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

10
312/24-EC2-01-

7
CAPS 99, S.A. DE C.V.

Direccion General de 
Comercio Exterior de 
la subsecretaria de 

Administracion 
Tributaria de la 

Secretaria de Finanzas 
y Tesoreria General 

CAPS 99, S.A. DE 
C.V.

22-10-
2024

Se acusa de recibo el 
oficio remitido por la 
Encargada para el 

Despacho y Trámite 
de los Asuntos de la 
Unidad de Peritos de 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



del Estado de Nuevo 
Leon

la Secretaría Auxiliar 
de la Junta de 

Gobierno y 
Administración en 
donde se designa 

nuevo perito tercero 
en materia de 

grafoscopía. Con 
fundamento en los 

artículos 43, 
fracciones I y V, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
LE REQUIERE a la 

perito antes señalada 
para que dentro del 
plazo de DÍEZ DÍAS 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

acuda ante esta Sala 
a fin de aceptar el 
cargo conferido.

11
312/24-EC2-01-

7
CAPS 99, S.A. DE C.V.

Direccion General de 
Comercio Exterior de 
la subsecretaria de 

Administracion 
Tributaria de la 

Secretaria de Finanzas 
y Tesoreria General 
del Estado de Nuevo 

Leon

Direccion General de 
Comercio Exterior de 
la subsecretaria de 

Administracion 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Finanzas y Tesoreria 
General del Estado 

de Nuevo Leon

22-10-
2024

Se acusa de recibo el 
oficio remitido por la 
Encargada para el 

Despacho y Trámite 
de los Asuntos de la 
Unidad de Peritos de 
la Secretaría Auxiliar 

de la Junta de 
Gobierno y 

Administración en 
donde se designa 

nuevo perito tercero 
en materia de 

grafoscopía. Con 
fundamento en los 

artículos 43, 
fracciones I y V, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
LE REQUIERE a la 

perito antes señalada 
para que dentro del 
plazo de DÍEZ DÍAS 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

acuda ante esta Sala 
a fin de aceptar el 
cargo conferido.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

12
312/24-EC2-01-

7
CAPS 99, S.A. DE C.V.

Direccion General de 
Comercio Exterior de 
la subsecretaria de 

Administracion 
Tributaria de la 

Secretaria de Finanzas 
y Tesoreria General 
del Estado de Nuevo 

Leon

JEFE DE SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

22-10-
2024

Se acusa de recibo el 
oficio remitido por la 
Encargada para el 

Despacho y Trámite 
de los Asuntos de la 
Unidad de Peritos de 
la Secretaría Auxiliar 

de la Junta de 
Gobierno y 

Administración en 
donde se designa 

nuevo perito tercero 
en materia de 

grafoscopía. Con 
fundamento en los 

artículos 43, 
fracciones I y V, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
LE REQUIERE a la 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



perito antes señalada 
para que dentro del 
plazo de DÍEZ DÍAS 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

acuda ante esta Sala 
a fin de aceptar el 
cargo conferido.

13
312/24-EC2-01-

7
CAPS 99, S.A. DE C.V.

Direccion General de 
Comercio Exterior de 
la subsecretaria de 

Administracion 
Tributaria de la 

Secretaria de Finanzas 
y Tesoreria General 
del Estado de Nuevo 

Leon

Lic. Nereida de los 
Santos de León 

(perito tercero en 
materia de 

grafoscopía y 
documentoscopía)

22-10-
2024

Se acusa de recibo el 
oficio remitido por la 
Encargada para el 

Despacho y Trámite 
de los Asuntos de la 
Unidad de Peritos de 
la Secretaría Auxiliar 

de la Junta de 
Gobierno y 

Administración en 
donde se designa 

nuevo perito tercero 
en materia de 

grafoscopía. Con 
fundamento en los 

artículos 43, 
fracciones I y V, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
LE REQUIERE a la 

perito antes señalada 
para que dentro del 
plazo de DÍEZ DÍAS 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

acuda ante esta Sala 
a fin de aceptar el 
cargo conferido.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

14 76/24-EC2-01-9
SONNE ENERGÉTICOS, 

S.A. DE C.V.

DIRECCION GENERAL 
JURÍDICA TRIBUTARIA 

DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, por 

conducto de la Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

SONNE 
ENERGÉTICOS, S.A. 

DE C.V.

18-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

17/10/2024, a través 
del cual, la parte 
actora interpone 

JUICIO DE AMPARO, 
en contra de la 

sentencia definitiva 
de fecha 10 de 

septiembre de 2024, 
pronunciada en el 

presente juicio. Con 
fundamento en el 
artículo 178 de la 
Ley de Amparo, 

proceda la Secretaria 
de Acuerdos, en el 
caso de contar con 
las constancias de 

notificación del acto 
reclamado, a hacer 
constar al pie de la 

demanda de amparo 
que se acompaña, la 

fecha en que fue 
notificado, la 

presentación de la 
demanda, así como 

los días inhábiles que 
mediaron entre 
ambas fechas, 

asimismo dígase a la 
C. Actuaria que 
proceda a correr 

traslado con copia 
simple de la 

demanda al Tercero 
Interesado para 

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO



defender sus 
derechos. Remítanse 

los autos del 
presente juicio.



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DEL JUICIO DE RESOLUCIÓN EXCLUSIVA DE FONDO
SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DEL JUICIO DE RESOLUCIÓN EXCLUSIVA DE FONDO

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 80/23-ERF-01-1
UNIFORMES DE SAN 
LUIS, S.A. DE C.V.

Subadministradora 
Descocentrada Jurídica 
de la Administración 

Descocentrada Jurídica 
de San Luis Potosí 1 
de la Administración 
General Jurídica del 

SAT.

UNIFORMES DE SAN 
LUIS, S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
22 de octubre de 

2024, por medio del 
cual la autoridad 

demandada 
promueve aclaración 

de sentencia, 
respecto de la 

dictada el 06 de 
septiembre de 2024, 

toda vez que 
considera que la 

Sala, determinó por 
un lado, la nulidad 

de la resolución 
impugnada para 

determinados efectos 
y por otro lado, 

señaló que resulta 
procedente declarar 
la nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada.-Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
atención a su 
contenido, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VI, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, así como 

54 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 
ACLARACIÓN DE 

SENTENCIA 
solicitada, toda vez 
que el argumento 

que plantea el 
promovente, no va 

encaminado a aclarar 
alguna parte de la 
sentencia, que se 

estime 
contradictoria, 

ambigua u obscura, 
debido a que la 

sentencia de mérito 
declaró la nulidad de 

la resolución 
originalmente 
recurrida para 
determinados 

efectos, y la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada de 

manera destacada 
en este juicio. Tan es 

así, que en el 
resolutivos II y III, 

se indicó lo 
siguiente: "se 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL



declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada, misma 
que ha quedado 
descrita en el 

Resultando 1° del 
presente fallo" y "se 
declara la nulidad de 

la resolución 
originalmente 

recurrida, descrita en 
el primer resultando 
de este fallo, para 

los efectos indicados 
en el último 

considerando de esta 
sentencia", 

respectivamente.

2 80/23-ERF-01-1
UNIFORMES DE SAN 
LUIS, S.A. DE C.V.

Subadministradora 
Descocentrada Jurídica 
de la Administración 

Descocentrada Jurídica 
de San Luis Potosí 1 
de la Administración 
General Jurídica del 

SAT.

Subadministradora 
Descocentrada 
Jurídica de la 

Administración 
Descocentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí 1 de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT.

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
22 de octubre de 

2024, por medio del 
cual la autoridad 

demandada 
promueve aclaración 

de sentencia, 
respecto de la 

dictada el 06 de 
septiembre de 2024, 

toda vez que 
considera que la 

Sala, determinó por 
un lado, la nulidad 

de la resolución 
impugnada para 

determinados efectos 
y por otro lado, 

señaló que resulta 
procedente declarar 
la nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada.-Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
atención a su 
contenido, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VI, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, así como 

54 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 
ACLARACIÓN DE 

SENTENCIA 
solicitada, toda vez 
que el argumento 

que plantea el 
promovente, no va 

encaminado a aclarar 
alguna parte de la 
sentencia, que se 

estime 
contradictoria, 

ambigua u obscura, 
debido a que la 

sentencia de mérito 
declaró la nulidad de 

la resolución 
originalmente 
recurrida para 
determinados 

efectos, y la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada de 

manera destacada 
en este juicio. Tan es 

así, que en el 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL



resolutivos II y III, 
se indicó lo 

siguiente: "se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
descrita en el 

Resultando 1° del 
presente fallo" y "se 
declara la nulidad de 

la resolución 
originalmente 

recurrida, descrita en 
el primer resultando 
de este fallo, para 

los efectos indicados 
en el último 

considerando de esta 
sentencia", 

respectivamente.

3 80/23-ERF-01-1
UNIFORMES DE SAN 
LUIS, S.A. DE C.V.

Subadministradora 
Descocentrada Jurídica 
de la Administración 

Descocentrada Jurídica 
de San Luis Potosí 1 
de la Administración 
General Jurídica del 

SAT.

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
22 de octubre de 

2024, por medio del 
cual la autoridad 

demandada 
promueve aclaración 

de sentencia, 
respecto de la 

dictada el 06 de 
septiembre de 2024, 

toda vez que 
considera que la 

Sala, determinó por 
un lado, la nulidad 

de la resolución 
impugnada para 

determinados efectos 
y por otro lado, 

señaló que resulta 
procedente declarar 
la nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada.-Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
atención a su 
contenido, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VI, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, así como 

54 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 
ACLARACIÓN DE 

SENTENCIA 
solicitada, toda vez 
que el argumento 

que plantea el 
promovente, no va 

encaminado a aclarar 
alguna parte de la 
sentencia, que se 

estime 
contradictoria, 

ambigua u obscura, 
debido a que la 

sentencia de mérito 
declaró la nulidad de 

la resolución 
originalmente 
recurrida para 
determinados 

efectos, y la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada de 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL



manera destacada 
en este juicio. Tan es 

así, que en el 
resolutivos II y III, 

se indicó lo 
siguiente: "se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada, misma 
que ha quedado 
descrita en el 

Resultando 1° del 
presente fallo" y "se 
declara la nulidad de 

la resolución 
originalmente 

recurrida, descrita en 
el primer resultando 
de este fallo, para 

los efectos indicados 
en el último 

considerando de esta 
sentencia", 

respectivamente.

4
108/24-ERF-01-

1
ACUAGRANJAS DOS 
LAGOS, S.A. DE C.V.

Administradora 
Descocentrada Jurídica 

de Chiapas 1 de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

ACUAGRANJAS DOS 
LAGOS, S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 22 
de octubre de 2024, 
por medio del cual la 

autoridad 
demandada, 

desahoga la vista 
otorgada mediante 
proveído de 03 de 
octubre de 2024.- 

Téngase por recibido 
el oficio de trato y 
por realizadas las 
manifestaciones 
efectuadas, las 

cuales se reservan 
para ser tomadas en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL

5
108/24-ERF-01-

1
ACUAGRANJAS DOS 
LAGOS, S.A. DE C.V.

Administradora 
Descocentrada Jurídica 

de Chiapas 1 de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Descocentrada 

Jurídica de Chiapas 1 
de la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 22 
de octubre de 2024, 
por medio del cual la 

autoridad 
demandada, 

desahoga la vista 
otorgada mediante 
proveído de 03 de 
octubre de 2024.- 

Téngase por recibido 
el oficio de trato y 
por realizadas las 
manifestaciones 
efectuadas, las 

cuales se reservan 
para ser tomadas en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL

6 65/24-ERF-01-1
HOSPITAL MORELOS, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Descocentrada Jurídica 

de Morelos "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

HOSPITAL 
MORELOS, S.A. DE 

C.V.

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
21 de octubre de 

2024, por medio del 
cual, la parte actora, 
formula alegatos en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

dígase a la parte 
actora que dichos 

alegatos serán 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL

7 65/24-ERF-01-1
HOSPITAL MORELOS, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Descocentrada Jurídica 

de Morelos "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administradora 
Descocentrada 

Jurídica de Morelos 
"1" de la 

Administración 

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
21 de octubre de 

2024, por medio del 
cual, la parte actora, 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL



Administración 
Tributaria.

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

formula alegatos en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

dígase a la parte 
actora que dichos 

alegatos serán 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

8 65/24-ERF-01-1
HOSPITAL MORELOS, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Descocentrada Jurídica 

de Morelos "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
21 de octubre de 

2024, por medio del 
cual, la parte actora, 
formula alegatos en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

dígase a la parte 
actora que dichos 

alegatos serán 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL

9 65/24-ERF-01-1
HOSPITAL MORELOS, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Descocentrada Jurídica 

de Morelos "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

GUADALUPE 
BRINGAS 

RODRÍGUEZ 
(TERCERO 

INTERESADO)

22-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
21 de octubre de 

2024, por medio del 
cual, la parte actora, 
formula alegatos en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

dígase a la parte 
actora que dichos 

alegatos serán 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL

10 42/24-ERF-01-1
FOINBRA, S.A.P.I. DE 

C.V.

Administrador 
Descocentrado 

Jurídico de Nuevo 
León "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

FOINBRA, S.A.P.I. 
DE C.V.

24-10-
2024

Agréguese a sus 
autos la promoción 

presentada el 
23/10/2024, por el 
que la parte actora, 
exhibe una prueba 

superveniente. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN. Toda 
vez que no se ha 

dictado sentencia en 
el presente juicio y 
ante la protesta de 

decir verdad del 
promovente de que 
la documental de 
referencia le fue 
notificada con 

posterioridad a la 
presentación de la 

demanda. SE 
ADMITE LA PRUEBA 

SUPERVENIENTE 
exhibida. Dese vista 
para que expresen lo 

que a su derecho 
convenga en relación 

con la prueba 
superveniente.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL

11 42/24-ERF-01-1
FOINBRA, S.A.P.I. DE 

C.V.

Administrador 
Descocentrado 

Jurídico de Nuevo 
León "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

Administrador 
Descocentrado 

Jurídico de Nuevo 
León "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

24-10-
2024

Agréguese a sus 
autos la promoción 

presentada el 
23/10/2024, por el 
que la parte actora, 
exhibe una prueba 

superveniente. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN. Toda 
vez que no se ha 

dictado sentencia en 
el presente juicio y 
ante la protesta de 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL



decir verdad del 
promovente de que 
la documental de 
referencia le fue 
notificada con 

posterioridad a la 
presentación de la 

demanda. SE 
ADMITE LA PRUEBA 

SUPERVENIENTE 
exhibida. Dese vista 
para que expresen lo 

que a su derecho 
convenga en relación 

con la prueba 
superveniente.

12 42/24-ERF-01-1
FOINBRA, S.A.P.I. DE 

C.V.

Administrador 
Descocentrado 

Jurídico de Nuevo 
León "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

24-10-
2024

Agréguese a sus 
autos la promoción 

presentada el 
23/10/2024, por el 
que la parte actora, 
exhibe una prueba 

superveniente. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN. Toda 
vez que no se ha 

dictado sentencia en 
el presente juicio y 
ante la protesta de 

decir verdad del 
promovente de que 
la documental de 
referencia le fue 
notificada con 

posterioridad a la 
presentación de la 

demanda. SE 
ADMITE LA PRUEBA 

SUPERVENIENTE 
exhibida. Dese vista 
para que expresen lo 

que a su derecho 
convenga en relación 

con la prueba 
superveniente.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL

13
142/23-ERF-01-

1
PROMOCONTAINER, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Descocentrado 
Jurídico de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

PROMOCONTAINER, 
S.A. DE C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
23 de octubre de 

2024, por medio del 
cual, la parte actora, 
formula alegatos en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

dígase a la parte 
actora que dichos 

alegatos serán 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL

14
142/23-ERF-01-

1
PROMOCONTAINER, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Descocentrado 
Jurídico de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

Subadministrador 
Descocentrado 
Jurídico de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
23 de octubre de 

2024, por medio del 
cual, la parte actora, 
formula alegatos en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

dígase a la parte 
actora que dichos 

alegatos serán 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL

15
142/23-ERF-01-

1
PROMOCONTAINER, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Descocentrado 
Jurídico de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
23 de octubre de 

2024, por medio del 
cual, la parte actora, 
formula alegatos en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL



Administración 
Tributaria.

el escrito de cuenta y 
dígase a la parte 
actora que dichos 

alegatos serán 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

16
159/22-ERF-01-

1
CONVERTIDORA DE 
POLIETILENO, S.A.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "1" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CONVERTIDORA DE 
POLIETILENO, S.A.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de fecha el 22 
de octubre de 2024, 
por medio del cual, 

la autoridad 
demandada, 
comunica el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de 29 de 
mayo de 2023, 

dictada en el juicio al 
rubro referido, 

exhibiendo para tal 
efecto, copia del 

oficio número 500-
71-04-02-01-2024-
37398 de fecha 03 
de septiembre de 

2024 y sus 
respectivas 

constancias de 
notificación.- Visto lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de mérito 
con sus anexos en 
los términos en que 
fueron exhibidos, así 
como por informado 
del contenido de los 
mismos, dejando a 

salvo los derechos de 
la parte actora para 

combatir dicho 
cumplimiento 

mediante los medios 
de defensa que 

estime convenientes

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL

17
159/22-ERF-01-

1
CONVERTIDORA DE 
POLIETILENO, S.A.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "1" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1" 
de la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de fecha el 22 
de octubre de 2024, 
por medio del cual, 

la autoridad 
demandada, 
comunica el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de 29 de 
mayo de 2023, 

dictada en el juicio al 
rubro referido, 

exhibiendo para tal 
efecto, copia del 

oficio número 500-
71-04-02-01-2024-
37398 de fecha 03 
de septiembre de 

2024 y sus 
respectivas 

constancias de 
notificación.- Visto lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de mérito 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL



con sus anexos en 
los términos en que 
fueron exhibidos, así 
como por informado 
del contenido de los 
mismos, dejando a 

salvo los derechos de 
la parte actora para 

combatir dicho 
cumplimiento 

mediante los medios 
de defensa que 

estime convenientes

18
159/22-ERF-01-

1
CONVERTIDORA DE 
POLIETILENO, S.A.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "1" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de fecha el 22 
de octubre de 2024, 
por medio del cual, 

la autoridad 
demandada, 
comunica el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de 29 de 
mayo de 2023, 

dictada en el juicio al 
rubro referido, 

exhibiendo para tal 
efecto, copia del 

oficio número 500-
71-04-02-01-2024-
37398 de fecha 03 
de septiembre de 

2024 y sus 
respectivas 

constancias de 
notificación.- Visto lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de mérito 
con sus anexos en 
los términos en que 
fueron exhibidos, así 
como por informado 
del contenido de los 
mismos, dejando a 

salvo los derechos de 
la parte actora para 

combatir dicho 
cumplimiento 

mediante los medios 
de defensa que 

estime convenientes

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL

19 96/24-ERF-01-1
BODESA, S.A.P.I. DE 

C.V.

Consejo Consutivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 
Descocentrada 

Regional Colima del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

BODESA, S.A.P.I. DE 
C.V.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22 de octubre de 

2024, por el cual, la 
autoridad contesta la 
demanda. Se tiene 
por contestada la 

demanda, por 
ofrecidas y exhibidas 

las pruebas y se 
señala la fecha y 

hora para el 
desahogo de la 

audiencia de fijación 
de litis, el 05 de 

noviembre de 2024 a 
las 12:00 horas.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL

20 96/24-ERF-01-1
BODESA, S.A.P.I. DE 

C.V.

Consejo Consutivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 
Descocentrada 

Regional Colima del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

Consejo Consutivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 
Descocentrada 

Regional Colima del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

24-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22 de octubre de 

2024, por el cual, la 
autoridad contesta la 
demanda. Se tiene 
por contestada la 

demanda, por 
ofrecidas y exhibidas 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL



las pruebas y se 
señala la fecha y 

hora para el 
desahogo de la 

audiencia de fijación 
de litis, el 05 de 

noviembre de 2024 a 
las 12:00 horas.

21 78/24-ERF-01-4
MARINSA DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "2", 
Administración Central 
de los Contencioso de 

Hidrocarburos, 
Administración 

General de 
Hidrocarburos del 

SAT.

MARINSA DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 43 y 

58-25 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

PRESENTADO LA 
AMPLIACIÓN DEL 

DICTAMEN PERICIAL 
EN MATERIA 

CONTABLE, en 
consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en autos.- 

Ahora bien, se 
requiere a la parte 
actora para que 

dentro del término 
de diez días hábiles, 
presente al perito 
designado por su 

parte, ante esta Sala 
a efecto de que 

ratifique la 
ampliación de su 
dictamen, con el 

apercibimiento para 
el caso de 

incumplimiento de 
que se tendrá como 

una prueba 
imperfecta y 

únicamente se 
tomará en 

consideración el 
dictamen rendido por 

su contraparte.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

22 78/24-ERF-01-4
MARINSA DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "2", 
Administración Central 
de los Contencioso de 

Hidrocarburos, 
Administración 

General de 
Hidrocarburos del 

SAT.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "2", 
Administración 
Central de los 

Contencioso de 
Hidrocarburos, 
Administración 

General de 
Hidrocarburos del 

SAT.

23-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 43 y 

58-25 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

PRESENTADO LA 
AMPLIACIÓN DEL 

DICTAMEN PERICIAL 
EN MATERIA 

CONTABLE, en 
consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en autos.- 

Ahora bien, se 
requiere a la parte 
actora para que 

dentro del término 
de diez días hábiles, 
presente al perito 
designado por su 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ



parte, ante esta Sala 
a efecto de que 

ratifique la 
ampliación de su 
dictamen, con el 

apercibimiento para 
el caso de 

incumplimiento de 
que se tendrá como 

una prueba 
imperfecta y 

únicamente se 
tomará en 

consideración el 
dictamen rendido por 

su contraparte.

23 78/24-ERF-01-4
MARINSA DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "2", 
Administración Central 
de los Contencioso de 

Hidrocarburos, 
Administración 

General de 
Hidrocarburos del 

SAT.

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-10-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 43 y 

58-25 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

PRESENTADO LA 
AMPLIACIÓN DEL 

DICTAMEN PERICIAL 
EN MATERIA 

CONTABLE, en 
consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en autos.- 

Ahora bien, se 
requiere a la parte 
actora para que 

dentro del término 
de diez días hábiles, 
presente al perito 
designado por su 

parte, ante esta Sala 
a efecto de que 

ratifique la 
ampliación de su 
dictamen, con el 

apercibimiento para 
el caso de 

incumplimiento de 
que se tendrá como 

una prueba 
imperfecta y 

únicamente se 
tomará en 

consideración el 
dictamen rendido por 

su contraparte.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

24 34/24-ERF-01-4
AMPORTS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tamaulipas 
"5" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

AMPORTS DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

25-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, 
se designa perito 

tercero en materia 
contable

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

25 34/24-ERF-01-4
AMPORTS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tamaulipas 
"5" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de 
Tamaulipas "5" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

25-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, 
se designa perito 

tercero en materia 
contable

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

26 34/24-ERF-01-4
AMPORTS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tamaulipas 
"5" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

25-10-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, 
se designa perito 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ



Administración 
Tributaria.

tercero en materia 
contable

27 48/22-ERF-01-4
CARLOS ELIZONDO 

MAYER-SERRA

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

CARLOS ELIZONDO 
MAYER-SERRA

23-10-
2024

De conformidad con 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y el artículo 
297, fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, dígase a la 
parte actora que se 

le otorga un plazo de 
tres días hábiles, 

para que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga en relación 
al cumplimiento de 

sentencia, apercibida 
de que en caso de no 
hacerlo se tendrá por 
precluido su derecho 
para tal efecto y se 
tendrá por cumplida 
la sentencia en un 
sentido material.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

28 48/22-ERF-01-4
CARLOS ELIZONDO 

MAYER-SERRA

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-10-
2024

De conformidad con 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y el artículo 
297, fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, dígase a la 
parte actora que se 

le otorga un plazo de 
tres días hábiles, 

para que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga en relación 
al cumplimiento de 

sentencia, apercibida 
de que en caso de no 
hacerlo se tendrá por 
precluido su derecho 
para tal efecto y se 
tendrá por cumplida 
la sentencia en un 
sentido material.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

29 48/22-ERF-01-4
CARLOS ELIZONDO 

MAYER-SERRA

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-10-
2024

De conformidad con 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y el artículo 
297, fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, dígase a la 
parte actora que se 

le otorga un plazo de 
tres días hábiles, 

para que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga en relación 
al cumplimiento de 

sentencia, apercibida 
de que en caso de no 
hacerlo se tendrá por 
precluido su derecho 
para tal efecto y se 
tendrá por cumplida 
la sentencia en un 
sentido material.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ



30
133/24-ERF-01-

7

INEOS STYROLUTION 
MEXICANA, S.A. DE. 

C.V.

Gerente de lo 
Consultivo de la 

Subdirección General 
Jurídica de CONAGUA, 

de la Secretaria de 
Medio Ambiente y 

Recursos Humanos.

INEOS 
STYROLUTION 

MEXICANA, S.A. DE. 
C.V.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes el 22 de 

octubre de 2024, por 
medio del cual el 

representante legal 
de la actora 
comparece a 

demandar la nulidad 
de la resolución 

contenida en el oficio 
de 05 de septiembre 
de 2024, mediante la 
cual el Gerente de lo 

Consultivo de la 
Subdirección General 

Jurídica de la 
Comisión Nacional 
del Agua resolvió el 

recurso de 
revocación.- SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 

NULIDAD.- Se tiene 
por propuesta la litis 
planteada por parte 

de la actora.- Se 
tienen por ofrecidas 

y admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
correspondiente.- SE 

REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA a 
efecto de que a más 
tardar al momento 

de contestar la 
demanda, exhiba los 

expedientes 
administrativos de 

los que emanaron las 
resoluciones 

impugnadas.- 
FÓRMESE LA 
CARPETA DE 

SUSPENSIÓN.- 
EMPLÁCESE a la 
autoridad por 
conducto de la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica, 

para que dentro del 
plazo de TREINTA 
DÍAS HÁBILES, 

formule su 
contestación a la 
demanda, bajo el 

APERCIBIMIENTO de 
que en caso de no 
hacerlo se tendrán 

por ciertos los 
hechos que la parte 
actora impute de 
manera precisa.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

PATRICIA NAVA 
SORIA

31
133/24-ERF-01-

7

INEOS STYROLUTION 
MEXICANA, S.A. DE. 

C.V.

Gerente de lo 
Consultivo de la 

Subdirección General 
Jurídica de CONAGUA, 

de la Secretaria de 
Medio Ambiente y 

Recursos Humanos.

Gerente de lo 
Consultivo de la 

Subdirección General 
Jurídica de 

CONAGUA, de la 
Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Humanos.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes el 22 de 

octubre de 2024, por 
medio del cual el 

representante legal 
de la actora 
comparece a 

demandar la nulidad 
de la resolución 

contenida en el oficio 
de 05 de septiembre 
de 2024, mediante la 
cual el Gerente de lo 

Consultivo de la 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

PATRICIA NAVA 
SORIA



Subdirección General 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
del Agua resolvió el 

recurso de 
revocación.- SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 

NULIDAD.- Se tiene 
por propuesta la litis 
planteada por parte 

de la actora.- Se 
tienen por ofrecidas 

y admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
correspondiente.- SE 

REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA a 
efecto de que a más 
tardar al momento 

de contestar la 
demanda, exhiba los 

expedientes 
administrativos de 

los que emanaron las 
resoluciones 

impugnadas.- 
FÓRMESE LA 
CARPETA DE 

SUSPENSIÓN.- 
EMPLÁCESE a la 
autoridad por 
conducto de la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica, 

para que dentro del 
plazo de TREINTA 
DÍAS HÁBILES, 

formule su 
contestación a la 
demanda, bajo el 

APERCIBIMIENTO de 
que en caso de no 
hacerlo se tendrán 

por ciertos los 
hechos que la parte 
actora impute de 
manera precisa.

32
133/24-ERF-01-

7

INEOS STYROLUTION 
MEXICANA, S.A. DE. 

C.V.

Gerente de lo 
Consultivo de la 

Subdirección General 
Jurídica de CONAGUA, 

de la Secretaria de 
Medio Ambiente y 

Recursos Humanos.

INEOS 
STYROLUTION 

MEXICANA, S.A. DE. 
C.V.

23-10-
2024

Se ordena suspender 
de plano la ejecución 
del acto impugnado; 
sin necesidad de que 

la demandante 
garantice el interés 

fiscal.- Dicha 
suspensión operará 
hasta que se dicte la 
resolución que ponga 

fin al juicio de 
resolución exclusiva 

de fondo.-

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

PATRICIA NAVA 
SORIA

33
133/24-ERF-01-

7

INEOS STYROLUTION 
MEXICANA, S.A. DE. 

C.V.

Gerente de lo 
Consultivo de la 

Subdirección General 
Jurídica de CONAGUA, 

de la Secretaria de 
Medio Ambiente y 

Recursos Humanos.

Gerente de lo 
Consultivo de la 

Subdirección General 
Jurídica de 

CONAGUA, de la 
Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Humanos.

23-10-
2024

Se ordena suspender 
de plano la ejecución 
del acto impugnado; 
sin necesidad de que 

la demandante 
garantice el interés 

fiscal.- Dicha 
suspensión operará 
hasta que se dicte la 
resolución que ponga 

fin al juicio de 
resolución exclusiva 

de fondo.-

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

PATRICIA NAVA 
SORIA

34
129/24-ERF-01-

7

PROMOCIONES Y 
CONSTRUCCIONES 

LOMAS ALTAS, S.A. DE 
C.V.

Procurador Fiscal de la 
Procuraduría Fiscal de 

la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno 
del Estado de México

Procurador Fiscal de 
la Procuraduría 

Fiscal de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes el 22 de 

octubre de 2024, por 
medio del cual el 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

PATRICIA NAVA 
SORIA



Gobierno del Estado 
de México

representante legal 
de la actora cumple 

con los 
requerimientos 

formulados mediante 
proveído de 18 de 

octubre de 2024.- SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA.- SE 

TIENE POR 
SEÑALADO AL 

TRERCERO 
INTERESADO.- Se 

tienen por 
formulados los 
conceptos de 

impugnación vertidos 
por la actora.- SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA a 

efecto de que a más 
tardar al momento 

de contestar la 
demanda, exhiba los 

expedientes 
administrativos de 

los que emanaron las 
resoluciones 

impugnadas se tiene 
como autorizados.- 

FÓRMESE LA 
CARPETA DE 

SUSPENSIÓN.-
EMPLÁCESE a la 

autoridad 
demandada por 
conducto de la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica, 

para que dentro del 
plazo de TREINTA 
DÍAS HÁBILES, 

formule su 
contestación a la 

demanda, apercibida 
en caso de no 

hacerlo. EMPLAZACE 
AL tercero 

interesado, para 
que3 se apersone, 
apercibido en caso 

de no hacerlo.

35
129/24-ERF-01-

7

PROMOCIONES Y 
CONSTRUCCIONES 

LOMAS ALTAS, S.A. DE 
C.V.

Procurador Fiscal de la 
Procuraduría Fiscal de 

la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno 
del Estado de México

Procurador Fiscal de 
la Procuraduría 

Fiscal de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

23-10-
2024

Visto que en esta 
misma fecha se dictó 

el acuerdo de 
admisión a la 

demanda, se ordena 
suspender de plano 
la ejecución del acto 

impugnado sin 
necesidad de que la 

demandante 
garantice el interés 

fiscal.- Dicha 
suspensión operará 
hasta que se dicte la 
resolución que ponga 

fin al juicio de 
resolución exclusiva 

de fondo.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

PATRICIA NAVA 
SORIA

36 42/21-ERF-01-2
ENERGIA LIMPIA DE 

AMISTAD, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1", 

con sede en la Ciudad 
de México, de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ENERGIA LIMPIA DE 
AMISTAD, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

Con copia del oficio 
de cuenta y anexo 

dése vista a la actora 
para que en el 

término de CINCO 
DÍAS contados a 

partir del día 
siguiente en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

CLARA DOLORES 
QUIZIHUIL 
CÁRDENAS



manifieste lo que a 
su derecho 

corresponda sobre el 
cumplimiento 
exhibido por la 

autoridad, 
APERCIBIDA que en 
caso de ser omisa se 

tendrá como 
cumplimentada la 

sentencia.

37 42/21-ERF-01-2
ENERGIA LIMPIA DE 

AMISTAD, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1", 

con sede en la Ciudad 
de México, de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1", 

con sede en la 
Ciudad de México, 

de la Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración Tr

23-10-
2024

Con copia del oficio 
de cuenta y anexo 

dése vista a la actora 
para que en el 

término de CINCO 
DÍAS contados a 

partir del día 
siguiente en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
manifieste lo que a 

su derecho 
corresponda sobre el 

cumplimiento 
exhibido por la 

autoridad, 
APERCIBIDA que en 
caso de ser omisa se 

tendrá como 
cumplimentada la 

sentencia.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

CLARA DOLORES 
QUIZIHUIL 
CÁRDENAS

38
103/24-ERF-01-

2
RODOLFO ORTÍZ 

GARCÍA

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

RODOLFO ORTÍZ 
GARCÍA

24-10-
2024

Se tiene por 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
HECHO el ------------ 
a autoridad diversa 

en el presente juicio, 
por lo que se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

correspondiente, 
asimismo dígasele a 
la parte actora que el 

citado expediente 
estará a su 

disposición para 
consulta en el local 

de esta Sala de 
conformidad con el 
artículo 14, fracción 
V, tercer párrafo de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

CLARA DOLORES 
QUIZIHUIL 
CÁRDENAS

39
103/24-ERF-01-

2
RODOLFO ORTÍZ 

GARCÍA

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Públic

24-10-
2024

Se tiene por 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
HECHO el ------------ 
a autoridad diversa 

en el presente juicio, 
por lo que se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

correspondiente, 
asimismo dígasele a 
la parte actora que el 

citado expediente 
estará a su 

disposición para 
consulta en el local 

de esta Sala de 
conformidad con el 
artículo 14, fracción 
V, tercer párrafo de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

CLARA DOLORES 
QUIZIHUIL 
CÁRDENAS



40
150/23-ERF-01-

8

ABBUD Y ASOCIADOS 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Subadministración 
Desconcentrada 
Jurídica, de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2", de la 

Administración 
General Jurídica, del 

SAT

AYLIN ANTUNEZ 
FABELA

03-10-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 

presente juicio de 
nulidad, en el que la 
parte actora acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
Resultando 2 de este 
fallo.III.- Se declara 

la nulidad de la 
resolución 

originalmente 
recurrida, mismas 
que ha quedado 

debidamente 
descrita en el 

Resultando 2 de este 
fallo, para los efectos 

señalados en el 
último Considerando 

del mismo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

41
150/23-ERF-01-

8

ABBUD Y ASOCIADOS 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Subadministración 
Desconcentrada 
Jurídica, de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2", de la 

Administración 
General Jurídica, del 

SAT

AYLIN ANTUNEZ 
FABELA

02-10-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el cual la 
parte actora, formula 

alegatos.- Visto lo 
anterior, ténganse 

por recibido el 
ocurso de cuenta y 

dígase al 
promovente que 
dichos alegatos 

serán considerados 
en el momento 

procesal oportuno

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

42 77/19-ERF-01-8 **

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

**
12-09-
2024

Se da cuenta con el 
escrito y el oficio por 
los cuales tanto la 

parte actora, como la 
demandada, 

formulan alegatos 
respectivamente.- 
Visto lo anterior, 

ténganse por 
recibidas las 

promociones de 
cuenta y dígase a los 

promoventes que 
dichos alegatos 

serán considerados 
en el momento 

procesal oportuno

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

43 77/19-ERF-01-8 **

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 

Secretarí

12-09-
2024

Se da cuenta con el 
escrito y el oficio por 
los cuales tanto la 

parte actora, como la 
demandada, 

formulan alegatos 
respectivamente.- 
Visto lo anterior, 

ténganse por 
recibidas las 

promociones de 
cuenta y dígase a los 

promoventes que 
dichos alegatos 

serán considerados 
en el momento 

procesal oportuno

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

44 77/19-ERF-01-8 **

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 

Jefa del Servicio de 
Administración 

Tributaria

12-09-
2024

Se da cuenta con el 
escrito y el oficio por 
los cuales tanto la 

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 



Desconcentrada 
Jurídica de Veracruz 

"1", de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

parte actora, como la 
demandada, 

formulan alegatos 
respectivamente.- 
Visto lo anterior, 

ténganse por 
recibidas las 

promociones de 
cuenta y dígase a los 

promoventes que 
dichos alegatos 

serán considerados 
en el momento 

procesal oportuno

SÁNCHEZ 
GÓMEZ

45 77/19-ERF-01-8 **

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

12-09-
2024

Se da cuenta con el 
escrito y el oficio por 
los cuales tanto la 

parte actora, como la 
demandada, 

formulan alegatos 
respectivamente.- 
Visto lo anterior, 

ténganse por 
recibidas las 

promociones de 
cuenta y dígase a los 

promoventes que 
dichos alegatos 

serán considerados 
en el momento 

procesal oportuno

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

46 77/19-ERF-01-8 **

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

José Rendón Rivera 
(TERCERO 

INTERESADO)

12-09-
2024

Se da cuenta con el 
escrito y el oficio por 
los cuales tanto la 

parte actora, como la 
demandada, 

formulan alegatos 
respectivamente.- 
Visto lo anterior, 

ténganse por 
recibidas las 

promociones de 
cuenta y dígase a los 

promoventes que 
dichos alegatos 

serán considerados 
en el momento 

procesal oportuno

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

47 77/19-ERF-01-8 **

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

**
11-09-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual la parte actora 
solicita se fije fecha 
para la celebración 

de la audiencia 
privada. Téngase por 
recibida la promoción 

y dígase a la 
promovente que 
mediante diverso 

acuerdo de fecha 02 
de septiembre de 

2024 se señaló fecha 
para la celebración 

de la audiencia 
privada, por lo que 
deberá estarse a lo 

ahí acordado.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

48 77/19-ERF-01-8 **

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 

Secretarí

11-09-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual la parte actora 
solicita se fije fecha 
para la celebración 

de la audiencia 
privada. Téngase por 
recibida la promoción 

y dígase a la 
promovente que 
mediante diverso 

acuerdo de fecha 02 
de septiembre de 

2024 se señaló fecha 
para la celebración 

de la audiencia 
privada, por lo que 

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ



deberá estarse a lo 
ahí acordado.

49 77/19-ERF-01-8 **

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Jefa del Servicio de 
Administración 

Tributaria

11-09-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual la parte actora 
solicita se fije fecha 
para la celebración 

de la audiencia 
privada. Téngase por 
recibida la promoción 

y dígase a la 
promovente que 
mediante diverso 

acuerdo de fecha 02 
de septiembre de 

2024 se señaló fecha 
para la celebración 

de la audiencia 
privada, por lo que 
deberá estarse a lo 

ahí acordado.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

50 77/19-ERF-01-8 **

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

11-09-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual la parte actora 
solicita se fije fecha 
para la celebración 

de la audiencia 
privada. Téngase por 
recibida la promoción 

y dígase a la 
promovente que 
mediante diverso 

acuerdo de fecha 02 
de septiembre de 

2024 se señaló fecha 
para la celebración 

de la audiencia 
privada, por lo que 
deberá estarse a lo 

ahí acordado.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

51 77/19-ERF-01-8 **

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

José Rendón Rivera 
(TERCERO 

INTERESADO)

11-09-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual la parte actora 
solicita se fije fecha 
para la celebración 

de la audiencia 
privada. Téngase por 
recibida la promoción 

y dígase a la 
promovente que 
mediante diverso 

acuerdo de fecha 02 
de septiembre de 

2024 se señaló fecha 
para la celebración 

de la audiencia 
privada, por lo que 
deberá estarse a lo 

ahí acordado.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

52 10/24-ERF-01-8
ARRENDADORA DE 

NAVES DEL GOLFO, S. 
DE R.L. DE C.V.

Administración de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "2", de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos, de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos del SAT 

órgano 
desconcentrado de la 

SHCP

ARRENDADORA DE 
NAVES DEL GOLFO, 
S. DE R.L. DE C.V.

23-10-
2024

Se señala fecha y 
hora para el 

desahogo de la 
audiencia especial de 
peritos, informando 
los puntos sobre lo 
que esta versará.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

53 10/24-ERF-01-8
ARRENDADORA DE 

NAVES DEL GOLFO, S. 
DE R.L. DE C.V.

Administración de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "2", de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos, de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos del SAT 

órgano 
desconcentrado de la 

SHCP

Administración de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "2", 
de la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos, de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos del 

SAT órgano 
desconcentrado de l

23-10-
2024

Se señala fecha y 
hora para el 

desahogo de la 
audiencia especial de 
peritos, informando 
los puntos sobre lo 
que esta versará.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ



54 10/24-ERF-01-8
ARRENDADORA DE 

NAVES DEL GOLFO, S. 
DE R.L. DE C.V.

Administración de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "2", de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos, de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos del SAT 

órgano 
desconcentrado de la 

SHCP

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-10-
2024

Se señala fecha y 
hora para el 

desahogo de la 
audiencia especial de 
peritos, informando 
los puntos sobre lo 
que esta versará.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

55 93/24-ERF-01-8
ESTACIONES DE 

SERVICIO, S.A. DE 
C.V.

Administración de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4", de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes, de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT

ESTACIONES DE 
SERVICIO, S.A. DE 

C.V.

21-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

por la autoridad 
demandada. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por designado perito 

por parte de la 
autoridad 

demandada. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

personas 
designadas. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas que 
presenta y por 
desahogado el 
requerimiento 
respecto del 
expediente 

administrativo. 
REQUIÉRASE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDA para que 
presente ante esta 

Sala a su perito a fin 
de que RATIFIQUE 
SU DICTAMEN. Se 

señala fecha para la 
celebración de la 

audiencia de fijación 
de litis. Se tiene por 

apersonado al 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

56 93/24-ERF-01-8
ESTACIONES DE 

SERVICIO, S.A. DE 
C.V.

Administración de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4", de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes, de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT

Administración de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4", 
de la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes, de 
la Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT

21-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

por la autoridad 
demandada. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por designado perito 

por parte de la 
autoridad 

demandada. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

personas 
designadas. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas que 
presenta y por 
desahogado el 
requerimiento 
respecto del 
expediente 

administrativo. 
REQUIÉRASE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDA para que 
presente ante esta 

Sala a su perito a fin 

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ



de que RATIFIQUE 
SU DICTAMEN. Se 

señala fecha para la 
celebración de la 

audiencia de fijación 
de litis. Se tiene por 

apersonado al 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público.

57 93/24-ERF-01-8
ESTACIONES DE 

SERVICIO, S.A. DE 
C.V.

Administración de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4", de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes, de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

21-10-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

por la autoridad 
demandada. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por designado perito 

por parte de la 
autoridad 

demandada. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

personas 
designadas. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas que 
presenta y por 
desahogado el 
requerimiento 
respecto del 
expediente 

administrativo. 
REQUIÉRASE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDA para que 
presente ante esta 

Sala a su perito a fin 
de que RATIFIQUE 
SU DICTAMEN. Se 

señala fecha para la 
celebración de la 

audiencia de fijación 
de litis. Se tiene por 

apersonado al 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

58 93/24-ERF-01-8
ESTACIONES DE 

SERVICIO, S.A. DE 
C.V.

Administración de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4", de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes, de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT

ESTACIONES DE 
SERVICIO, S.A. DE 

C.V.

09-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/10/2024, por el 
que la parte actora 

realiza sus 
manifestaciones 
relativas a los 
recursos de 
reclamación 

interpuestos por la 
autoridad. 

TÉNGANSE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto a los 
recursos de 

reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo a 
los recursos de 

mérito, túrnense los 
autos a la Sala para 

emitir las 
interlocutorias que 

en derecho proceda.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

59 93/24-ERF-01-8
ESTACIONES DE 

SERVICIO, S.A. DE 
C.V.

Administración de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4", de 

la Administración 

Administración de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4", 

09-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/10/2024, por el 

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ



Central de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes, de la 

Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT

de la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes, de 
la Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT

que la parte actora 
realiza sus 

manifestaciones 
relativas a los 
recursos de 
reclamación 

interpuestos por la 
autoridad. 

TÉNGANSE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto a los 
recursos de 

reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo a 
los recursos de 

mérito, túrnense los 
autos a la Sala para 

emitir las 
interlocutorias que 

en derecho proceda.

60 93/24-ERF-01-8
ESTACIONES DE 

SERVICIO, S.A. DE 
C.V.

Administración de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4", de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes, de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

09-10-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/10/2024, por el 
que la parte actora 

realiza sus 
manifestaciones 
relativas a los 
recursos de 
reclamación 

interpuestos por la 
autoridad. 

TÉNGANSE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto a los 
recursos de 

reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo a 
los recursos de 

mérito, túrnense los 
autos a la Sala para 

emitir las 
interlocutorias que 

en derecho proceda.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

61
107/23-ERF-01-

6
COMPAÑIA MINERA 

SABINAS, S.A. DE C.V.

Administración Central 
de lo Contencioso de 
Hidrocarburos "3", de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Hidrocarburos, de la 

Administración 
General de 

Hidrocarburos del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

NAHIR ANTONIO 
VELASCO VELASCO

18-10-
2024

Se concede a la 
parte actora el 

término de diez días 
para que su perito, si 

lo considera 
pertinente, conteste 

por escrito los 
cuestionamientos 
adicionados por el 

perito de la 
autoridad 

demandada.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

MARÍA 
MAGDALENA 
DÍAZ ZAVALA

62 64/24-ERF-01-9

UNIÓN DE 
GANADEROS 

LECHEROS DE JUÁREZ, 
S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Dora Gabriela 
Betancourt Villela, 

representante de los 
trabajadores, 

integrante de la 
Comisión Mixta para 
la Participación de 

los Trabajadores en 
las Utilidades de las 

Empresas

28-10-
2024

Se tiene por 
ratificado el 

dictamen en materia 
Contable, rendido 
por el perito de la 

autoridad 
demandada.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

OMAR ARTURO 
MEDELLIN 
GRANADOS
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actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
711/24-RA1-01-

1
YURIANA GUADALUPE 
ARTEAGA OCEGUEDA

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL ESPECÍFICO 
EN EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

DENUNCIANTE 
ANÓNIMO

30-09-
2024

PRIMERO.- Este 
Órgano resolutor 
concluye que NO 

EXISTEN 
ELEMENTOS para 

determinar la 
comisión de la falta 

administrativa 
atribuida a la C. ***, 
relativa al ABUSO DE 

FUNCIONES y por 
tanto no es 
responsable 

administrativamente 
por la comisión de 
dicha conducta. 
SEGUNDO.- Este 
Órgano resolutor 
concluye que sí 

existen elementos 
para determinar la 
comisión de la falta 

administrativa 
atribuida a la C. ***, 

relativa a la 
ACTUACIÓN BAJO 
CONFLICTO DE 

INTERÉS y por tanto 
sí es responsable 

administrativamente 
por la comisión de 
dicha conducta. 
TERCERO.- Se 

impone a la C. ***, 
la sanción 

administrativa 
consistente en 

SUSPENSIÓN DEL 
EMPLEO, CARGO O 
COMISIÓN POR EL 

PERIODO DE 
TREINTA DÍAS 

NATURALES, la cual 
deberá ser ejecutada 

por el titular o 
servidor público 

competente del ente 
público 

correspondiente, de 
conformidad con lo 

previsto en los 
numerales 84, 

fracción I y 225, 
fracción I, de la 
multicitada Ley.

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

CHRISTOPHER 
HERNÁNDEZ 

JUÁREZ

2
1426/23-RA1-

01-1
IRMA RUIZ FRAGOSO

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

NATALIA CLAUDIO 
FERMÍN

21-10-
2024

Visto el oficio de 
cuenta, se tienen por 

recibido y en 
atención a su 

contenido, dígasele a 
la autoridad 

susbstanciadora que 
no ha lugar de 

acordar de 
conformidad lo 

solicitado, ello, toda 
vez que, atendiendo 
al artículo 116 de la 

Ley General de 

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

CHRISTOPHER 
HERNÁNDEZ 

JUÁREZ



Responsabilidades 
Administrativas, la 

autoridad 
substanciadora no es 

parte en el 
procedimiento de 
responsabilidad 

administrativa en 
que se actúa, de ahí 
que, no se puedan 

tener por formulados 
sus manifestaciones 

en relacion a las 
pruebas 

supervenientes 
ofrecidas por la 

servidora pública 
presunta 

responsable.-

3
1426/23-RA1-

01-1
IRMA RUIZ FRAGOSO

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

NATALIA CLAUDIO 
FERMÍN

21-10-
2024

Visto el oficio de 
cuenta, se tienen por 

recibido y en 
atención a su 

contenido, dígasele a 
la autoridad 

investigadora que las 
manifestaciones 
vertidas serán 

tomadas en cuenta 
en el momento 

procesal oportuno.-

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

CHRISTOPHER 
HERNÁNDEZ 

JUÁREZ

4
1426/23-RA1-

01-1
IRMA RUIZ FRAGOSO

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

NATALIA CLAUDIO 
FERMÍN

22-10-
2024

Finalmente, y toda 
vez que han quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes y 
admitidas por esta 
Juzgadora, dígasele 
a las partes que de 
conformidad con el 

artículo 209, fracción 
III, de la Ley General 
de Responsabilidades 

Administrativas, 
disponen de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

formular sus 
alegatos respectivos 

por escrito.-

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

CHRISTOPHER 
HERNÁNDEZ 

JUÁREZ

5
503/24-RA1-01-

1
MARCO ANTONIO 

SEGURA SOSA

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DE LA UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES 

EN CFE 
DISTRIBUCIÓN, 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO, 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

SUBGERENTE DE 
TRABAJO Y 

SERVIVCIOS 
ADMINISTRATIVOS, 

GERENCIA 
DIVISIONAL 

PENINSULAR, EN 
CFE DISTRIBUCIÓN, 

EMPRESA 
PRODUCTUVA DEL 

ESTADO, 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

30-09-
2024

PRIMERO.- Resultó 
INFUNDADA la 

causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

analizada por esta 
Sala Resolutora, en 

consecuencia;SEGUN
DO.- NO SE 

SOBRESEE en el 
presente 

procedimiento de 
responsabilidad 
administrativa 

respecto de la falta 
administrativa grave 

prevista en el 
artículo 57 de la Ley 

General de 
Responsabilidades 

Administrativas.TERC
ERO.- Este Órgano 
resolutor concluye 

que sí existen 
elementos para 

establecer la 
comisión de la falta 
administrativa grave 

de abuso de 
funciones atribuida al 
C.***** y por tanto 

sí es responsable 
administrativamente 

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

CHRISTOPHER 
HERNÁNDEZ 

JUÁREZ



por la comisión de 
dicha conducta; 

CUARTO.- Se impone 
al C. ****, la 

sanción 
administrativa 
consistente en 

SUSPENSIÓN DEL 
EMPLEO, CARGO O 
COMISIÓN POR EL 

PERIDO DE TREINTA 
DÍAS NATURALES, la 

cual deberá ser 
ejecutada por el 
titular o servidor 

público competente 
del ente público 

correspondiente, de 
conformidad con lo 

previsto en los 
numerales 84, 

fracción I y 225, 
fracción I, de la 

multicitada 
Ley.NOTIFÍQUESE

6
477/23-RA1-01-

4
ALFREDO CASTILLO 

CERVANTES

AL DIRECTOR 
GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES 
Y VERIFICACIÓN 

PATRIMONIAL EN LA 
UNIDAD DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS, 
CONTROVERSIAS Y 
SANCIONES, EN LA 
SUBSECRETARÍA DE 

RESPONSABILIDADES 
Y COMBATE A LA 

IMPUNIDAD DE LA 
SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA

ALFREDO CASTILLO 
CERVANTES

17-10-
2024

Visto el oficio de 
cuenta, se tiene por 
recibido e informado 
de su contenido y en 

atención al 
requerimiento antes 

referido con 
fundamento en el 
artículo 191 de la 
Ley General de 

Responsabilidades 
Administrativas, en 

relación con los 
artículos 65, 66 y 68, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
aplicados de manera 

supletoria, de 
conformidad con el 
artículo 118, de la 

Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas, 
dígase a la C. 

Actuaria adscrita a 
esta Sala, se sirva a 
notificar por Boletín 
Jurisdiccional al, C. 

***** en su carácter 
presunto responsable 
a los correos *****

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

OMAR 
CORTEZANO 
GONZÁLEZ

7
375/22-RA1-01-

2
MIGUEL IZAGUIRRE 

CASTRO

SECRETARIO 
EJECUTIVO DE 

DISCIPLINA DEL 
CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL

Gabriel Fernandez 
Martinez

30-09-
2024

I.- Se determina que 
SÍ existen elementos 
para determinar la 
comisión de la falta 
administrativa grave 

de SOBORNO, 
atribuida a la 

persona física el C. 
...., y por tanto SÍ es 

responsable 
administrativamente 
por la comisión de 
dicha conducta.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ

8
1351/23-RA1-

01-2
JOSE JUAN LOPEZ 

SALAS

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN LA 
SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA

JOSE JUAN LOPEZ 
SALAS

30-09-
2024

PRIMERO. Se 
determina que sí 
existen elementos 
para determinar la 
comisión de la falta 
administrativa grave 
de cohecho atribuida 

y por tanto sí es 
responsable 

administrativamente 
por la comisión de 
dicha conducta. 
SEGUNDO. En 

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ



consecuencia, y 
conforme a las 
consideraciones 
vertidas en el 

presente fallo, se 
impone la sanción 

administrativa 
consistente en la 

inhabilitación 
temporal por un año, 

la cual deberá 
ejecutarse de 

conformidad con lo 
ordenado en el 

artículo 225, fracción 
I, de la Ley General 

de Responsabilidades 
Administrativas.TERC
ERO. Asimismo, se 
impone la sanción 

económica de 
$4,501.00, la cual 
deberá ejecutarse 

una vez que se 
encuentre firme la 

presente resolución, 
de conformidad con 
lo ordenado en el 

artículo 225, fracción 
II, de la Ley General 
de Responsabilidades 
Administrativas.CUA
RTO. NOTIFÍQUESE.

9
808/24-RA1-01-

2

ROBERTO CARLOS 
ORTIZ PEREZ 

PALACIOS

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DE LA UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES 

EN LA COMISIÓN 
FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, 
EMPRESA 

PRODUCTIVA DEL 
ESTADO

ROBERTO CARLOS 
ORTIZ PEREZ 

PALACIOS

21-10-
2024

SE REEXPIDE 
NOTIFICACION

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ

10
808/24-RA1-01-

2

ROBERTO CARLOS 
ORTIZ PEREZ 

PALACIOS

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DE LA UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES 

EN LA COMISIÓN 
FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, 
EMPRESA 

PRODUCTIVA DEL 
ESTADO

ROBERTO CARLOS 
ORTIZ PEREZ 
PALACIOS, EN 

CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO EN 

PROVEÍDO DE 21 DE 
OCTUBRE DE 2024

01-07-
2024

SE RADICA 
EXPEDIENTE Y SE 

ACEPTA 
COMPETENCIA

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ

11
472/21-RA1-01-

2

FEDERACION MEXICA 
DE CICLISMO, A.C., Y 

OTRAS 
FEDERACIONES.

TITULAR DEL AREA DE 
ESPECIALIDAD EN 

RESPONSABILIDADES 
EN EL RAMO 

EDUCACION PUBLICA 
DEL ORGANO 

ESPECIALIZADO EN 
RESPONSABILIDADES 
DE LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA

FEDERACIÓN 
MEXICANA DE 
HOCKEY, A.C.

21-10-
2024

SE REQUIERE A LA 
SUBSTANCIADORA 
PARA QUE INFORME 

SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE 

****

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ

12
1576/23-RA1-

01-2
MARIA ISABEL VALLES 

RAMIREZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA ISABEL 
VALLES RAMIREZ

30-09-
2024

PRIMERO. Se 
establece que SÍ 

existen elementos 
para determinar la 
comisión de la falta 
administrativa grave 
de a***** atribuida 
a ***, y por tanto, sí 

es responsable 
administrativamente 
por la comisión de 
dicha conducta.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ

13
1534/23-RA1-

01-2
ALEJANDRA DE LA 
TORRE ARANZETA

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 
DEFENSA JURÍDICA 

TRANSPARENCIA DEL 
ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL EN LA 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS

ALEJANDRA DE LA 
TORRE ARANZETA

28-10-
2024

CIERRE DE 
INSTRUCCION

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ

14
589/23-RA1-01-

5
JORGE RODRÍGUEZ 

DOMÍNGUEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL ESPECÍFICO 
EN EL INSTITUTO 

NACIONAL DE 
NEUROLOGÍA Y 

JORGE RODRÍGUEZ 
DOMÍNGUEZ

28-10-
2024

se tienen por 
formulados los 

alegatos hechos 
valer por la presunta 
responsable y por la 

autoridad 

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA



NEUROCIRUGÍA 
"MANUEL VELASCO 

SUÁREZ", POR 
CONDUCTO DEL ÁREA 
DE ESPECIALIDAD EN 
RESPONSABILIDADES 

DEL RAMO SALUD

investigadora, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN SE 
CITA A LAS PARTES 

para que se 
presenten en las 

instalaciones de esta 
Sala a efecto de oír 

la resolución 
correspondiente a las 

12:30 HORAS DEL 
DÍA 27 DE 

NOVIEMBRE DE 
2024, NOTIFÍQUESE

15
1386/23-RA1-

01-5
JOSÉ ALBERTO OJEDA 

RIVERO

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL ESPECÍFICO 
EN EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

JOSÉ ALBERTO 
OJEDA RIVERO

30-10-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
investigadora.SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN,Se 
cita a las partes a la 
audiencia de lectura 
de resolución de 27 
de noviembre de 
2024 a las 11:30 

hrs.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA

16
493/23-RA1-01-

5
EZEQUIEL BUENO 

TORRES

DIRECCIÓN DE 
SUBSTANCIACIÓN 

"A.2", DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE SUBSTANCIACIÓN 

DE LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 

DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN

ANTONIO IBARRA 
SÁNCHEZ

28-10-
2024

se tienen por 
formulados los 

alegatos hechos 
valer por la 
autoridad 

investigadora, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN SE 
CITA A LAS PARTES 

para que se 
presenten en las 

instalaciones de esta 
Sala a efecto de oír 

la resolución 
correspondiente a las 

11:00 HORAS DEL 
DÍA 28 DE 

NOVIEMBRE DE 
2024, NOTIFÍQUESE

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA

17
1486/24-RA1-

01-5

NONATO ANTONIO 
AVILES ROCHA Y 

OTROS.

DIRECCIÓN DE 
RESPONSABILIDADES 
"C" DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE 

LA UNIDAD 
SUBSTANCIADORA Y 
RESOLUTORA DE LA 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 

COMBATE A LA 
IMPUNIDAD DE LA 
SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA

TITULAR DEL ÁREA 
DE AUDITORÍA 

INTERNA 
DESARROLLO Y 
MEJORA DE LA 

GESTIÓN PÚBLICA 
DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL 
ESPECÍFÍCO DE 

EXPORTADORA DE 
SAL, S.A. de C.V.

02-10-
2024

Esta Sala es 
competente para 

conocer del presente 
asunto. Se radica.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA

18
1486/24-RA1-

01-5

NONATO ANTONIO 
AVILES ROCHA Y 

OTROS.

DIRECCIÓN DE 
RESPONSABILIDADES 
"C" DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE 

LA UNIDAD 
SUBSTANCIADORA Y 
RESOLUTORA DE LA 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 

COMBATE A LA 
IMPUNIDAD DE LA 
SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA

GERENTE JURÍDICO 
EN EXPORTADORA 
DE SAL, S.A. DE 

C.V.

02-10-
2024

Esta Sala es 
competente para 

conocer del presente 
asunto. Se radica.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA

19
1486/24-RA1-

01-5

NONATO ANTONIO 
AVILES ROCHA Y 

OTROS.

DIRECCIÓN DE 
RESPONSABILIDADES 
"C" DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE 

LA UNIDAD 
SUBSTANCIADORA Y 
RESOLUTORA DE LA 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 

COMBATE A LA 
IMPUNIDAD DE LA 
SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA

TITULAR DEL 
ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL 
ESPECÍFICO EN 

EXPORTADORA DE 
SAL, S.A. DE C.V.

02-10-
2024

Esta Sala es 
competente para 

conocer del presente 
asunto. Se radica.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA



20
1486/24-RA1-

01-5

NONATO ANTONIO 
AVILES ROCHA Y 

OTROS.

DIRECCIÓN DE 
RESPONSABILIDADES 
"C" DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE 

LA UNIDAD 
SUBSTANCIADORA Y 
RESOLUTORA DE LA 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 

COMBATE A LA 
IMPUNIDAD DE LA 
SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA

HÉCTOR ANGUIANO 
LOMELÍ

02-10-
2024

Esta Sala es 
competente para 

conocer del presente 
asunto. Se radica.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA

21
1511/23-RA1-

01-3
MIGUEL MIER 

SANCHEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL ESPECÍFICO 
EN EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

MIGUEL MIER 
SANCHEZ

07-10-
2024

Toda vez que las 
pruebas ofrecidas 
por la autoridad 

investigadora y los 
denunciantes, se 
desahogan por su 
propia y especial 
naturaleza, por 

tratarse de 
documentales, 

dígase a las partes 
que de conformidad 
con el artículo 209, 

fracción III, de la Ley 
General de 

Responsabilidades 
Administrativas, 

disponen del término 
de CINCO DÍAS 
HÁBILES, para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito.

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

22
217/24-RA1-01-

3
MARIA LEONOR 

OCAMPO ALVARADO

ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL ESPECÍFICO 
EN LA COMISIÓN 

NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS

MARIA LEONOR 
OCAMPO ALVARADO

09-10-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
investigadora.

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

23
217/24-RA1-01-

3
MARIA LEONOR 

OCAMPO ALVARADO

ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL ESPECÍFICO 
EN LA COMISIÓN 

NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS

ANÓNIMO
09-10-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
investigadora.

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

24
217/24-RA1-01-

3
MARIA LEONOR 

OCAMPO ALVARADO

ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL ESPECÍFICO 
EN LA COMISIÓN 

NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS

MARIA LEONOR 
OCAMPO ALVARADO

10-10-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN y se 
cita a las partes para 
que se presenten en 
las instalaciones de 
esta Sala, a efecto 
de oír la recolución 

correspondiente a las 
12:00 horas del 22 
de noviembre de 

2024.

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

25
217/24-RA1-01-

3
MARIA LEONOR 

OCAMPO ALVARADO

ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL ESPECÍFICO 
EN LA COMISIÓN 

NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS

ANÓNIMO
10-10-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN y se 
cita a las partes para 
que se presenten en 
las instalaciones de 
esta Sala, a efecto 
de oír la recolución 

correspondiente a las 
12:00 horas del 22 
de noviembre de 

2024.

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

26
999/24-RA1-01-

3
PABLO RAMOS NÁJERA

Autoridad 
Substanciadora de la 
Entidad de Auditoria 

Superior del Estado de 
Durango

PABLO RAMOS 
NÁJERA

22-10-
2024

Se instruye al 
Actuario adscrito a 
esta Sala, para que 
proceda a reexpedir 

por boletín 
jurisdiccional la 
notificación del 

acuerdo de 17 de 
junio de 2024 al C. 

******, en su 
carácter de probable 

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN



responsable, el 
presente proveído, 

así como las 
subsecuentes 

notificaciones, aun 
las que deban 

notificarse 
personalmente, 
hasta en tanto 
señale nuevo 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones.

27
999/24-RA1-01-

3
PABLO RAMOS NÁJERA

Autoridad 
Substanciadora de la 
Entidad de Auditoria 

Superior del Estado de 
Durango

PABLO RAMOS 
NÁJERA, EN 

CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO EN 

PROVEÍDO DE 22 DE 
OCTUBRE DE 2024

22-10-
2024

Se instruye al 
Actuario adscrito a 
esta Sala, para que 
proceda a reexpedir 

por boletín 
jurisdiccional la 
notificación del 

acuerdo de 17 de 
junio de 2024 al C. 

******, en su 
carácter de probable 

responsable, el 
presente proveído, 

así como las 
subsecuentes 

notificaciones, aun 
las que deban 

notificarse 
personalmente, 
hasta en tanto 
señale nuevo 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones.

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

28
1793/24-RA1-

01-3
ANIBAL CARRASCO 

SÁNCHEZ

ÁREA DE QUEJAS, 
DENUNCIAS E 

INVESTIGACIONES DE 
LA DELEGACIÓN EN 

PEMEX 
TRANSFORMACIÓN 
INDUSTRIAL DE LA 

UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES 

EN PETRÓLEOS 
MEXICANOS

ANIBAL CARRASCO 
SÁNCHEZ

17-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE el 

RECURSO DE 
INCONFORMIDAD 
interpuesto por el 

tercero 
(denunciante).

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

29
279/22-RA1-01-

3

SERGIO DORANTES 
LARA Y ROBERTO 

CRUZ MANZANARES

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 
DE LA DELEGACIÓN 
DE LA UNIDAD DE 

RESPONSABILIDADES 
EN PETRÓLEOS 
MEXICANOS, 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO, EN PEMEX 
EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCIÓN, 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO, 
SUBSIDIARIA DE 

PETRÓLEOS 
MEXICANOS

TITULAR DE LA 
REPRESENTACIÓN 
JURÍDICA POZA 

RICA DE LA 
GERENCIA JURÍDICA 

NOROESTE DE 
PEMEX

17-09-
2024

PRIMERO. Se 
establece que SÍ 

existen elementos 
para determinar la 

comisión de las faltas 
administrativas 

graves de DESVÍO 
DE RECURSOS 
PÚBLICOS y 

ENCUBRIMIENTO, 
por parte de ****** 

y *******, 
respectivamente, y 
por tanto, sí son 

responsables 
administrativamente 
por la comisión de 

dicha 
conducta.SEGUNDO.
- Consecuentemente, 

y conforme a las 
consideraciones 
vertidas en el 

presente fallo, se 
impone a ****** y 
******, la sanción 

administrativa 
consistente en la 
suspensión del 

empleo, cargo o 
comisión por un 

periodo de 30 días 
naturales PARA 
CADA UNO DE 
ELLOS; la cual 

deberá ejecutarse de 
conformidad con lo 

ordenado en el 
artículo 225, fracción 
I, de la Ley General 

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN



de Responsabilidades 
Administrativas.TERC
ERO. NOTIFÍQUESE 

A LAS PARTES.

30
806/23-RA1-01-

3
PABLO MACIAS 

FLORES Y OTRA.

DIRECTOR DE 
SUBTANCIACIÓN "A.1" 

DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

SUBSTANCIACIÓN "A" 
DE LA UNIDAD DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN

LETICIA OLIVARES 
JIMÉNEZ

17-09-
2024

PRIMERO. Se 
establece que NO 
existen elementos 
para determinar la 
comisión de la falta 
administrativa grave 

de desvío de 
recursos públicos 

atribuida a ***** y 
***** y, por tanto, 
no son responsables 
administrativamente 
por la comisión de 

dicha 
conducta.SEGUNDO. 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES.

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

31
974/21-RA1-01-

3
LUIS FRANCISCO 
NIEBLA PORTILLO

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DE LA UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES 

EN CFE 
DISTRIBUCIÓN, 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO, 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

LUIS FRANCISCO 
NIEBLA PORTILLO

02-10-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE Y 

FUNDADA la 
aclaración de 

sentencia planteada 
por la autoridad 

investigadora.II. SE 
REALIZA LA 

ACLARACIÓN del 
nombre del probable 

responsable en el 
RESOLUTIVO 

SEGUNDO en la 
resolución de 10 de 
mayo de 2023, en 
los términos que se 
han precisado en la 

presente 
interlocutoria.III. 

Quedan intocados los 
demás fundamentos 
y consideraciones 
que sustentan la 

resolución de 10 de 
mayo de 2023.IV. La 
presente resolución 

forma parte 
integrante de la 

sentencia 
anteriormente 

precisada, conforme 
a lo dispuesto por el 

artículo 204 de la 
Ley General de 

Responsabilidades 
Administrativas.

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

32
1659/24-RA1-

01-6
GUILLERMO 

ARIZMENDI GAMBOA

UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES 

EN LA COMISIÓN 
FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, 
EMPRESA 

PRODUCTIVA DEL 
ESTADO.

ALEJANDRO 
GONZÁLEZ

16-10-
2024

SE ACEPTA 
COMPETENCIA.

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

DIANA MARIELA 
RODRÍGUEZ 

SOTO

33 37/22-RA1-01-9
RAUL VENTURA 

ZUÑIGA

DIRECTOR DE 
SUBSTANCIACIÓN "B" 

DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

SUBSTANCIACIÓN DE 
LA UNIDAD DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN

RAUL VENTURA 
ZUÑIGA

10-10-
2024

TIRUBUNAL 
COLEGIADO 
INFORMA EL 

DESECHAMIENTO 
DEL RECURSO DE 
REVISIÓN Y SE 
NOTIFICA A LAS 

PARTES

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA

34
309/22-RA1-01-

9
RAFAEL ARTURO 
SUAREZ LOPEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DE LA UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES 

DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS

SUPERINTENDENCIA 
JURÍDICA CIUDAD 

DEL CARMEN

25-10-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
INVESTIGADORA

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA

35
309/22-RA1-01-

9
RAFAEL ARTURO 
SUAREZ LOPEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DE LA UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES 

DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS

SUPERINTENDENCIA 
JURÍDICA CIUDAD 

DEL CARMEN

30-10-
2024

CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA



36 92/22-RA1-01-9
JOSE MARIO 

MENDOZA LOPEZ Y 
OTROS.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DE LA UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES 

EN CFE 
DISTRIBUCIÓN, 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO, 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

JOSE MARIO 
MENDOZA LOPEZ Y 

OTROS.

14-10-
2024

Dígase al C. 
ACTUARIO QUE 

PROCEDA A 
REEXPEDIR Y 
NOTIFICAR AL 

PROBABLE 
RESPONSABLE LOS 
AUTOS DE 20, 25 Y 

26 DE JUNIO DE 
2024

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA

37 92/22-RA1-01-9
JOSE MARIO 

MENDOZA LOPEZ Y 
OTROS.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DE LA UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES 

EN CFE 
DISTRIBUCIÓN, 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO, 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

JOSE MARIO 
MENDOZA LOPEZ, 

EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO EN 

PROVEÍDO DE 14 DE 
OCTUBRE DE 2024

20-06-
2024

ABOGADA 
DEFENSORA 

RENUNCIA A SU 
CARGO Y REVOCA 

DOMICILIO Y 
CORREO 

ELECTRÓNICO

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA

38 92/22-RA1-01-9
JOSE MARIO 

MENDOZA LOPEZ Y 
OTROS.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DE LA UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES 

EN CFE 
DISTRIBUCIÓN, 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO, 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

JOSE MARIO 
MENDOZA LOPEZ, 

EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO EN 

PROVEÍDO DE 14 DE 
OCTUBRE DE 2024

26-06-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 

sí, se propone perito 
tercero en el 

presente juicio en 
materia, por lo que 
debe notificársele 

que ha sido 
designado como tal 

con relación a la 
prueba pericial en 

GRAFOSCOPIA Y se 
le requiere para que 
acepte el cargo que 
le fue conferido y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA

39 92/22-RA1-01-9
JOSE MARIO 

MENDOZA LOPEZ Y 
OTROS.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DE LA UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES 

EN CFE 
DISTRIBUCIÓN, 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO, 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

JOSE MARIO 
MENDOZA LOPEZ, 

EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO EN 

PROVEÍDO DE 14 DE 
OCTUBRE DE 2024

25-06-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO Y 

RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE LOS 
PERITOS DE LAS 

PARTES

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA

40 92/22-RA1-01-9
JOSE MARIO 

MENDOZA LOPEZ Y 
OTROS.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DE LA UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES 

EN CFE 
DISTRIBUCIÓN, 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO, 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

LUIS ENRIQUE 
LÓPEZ SOLANO

14-10-
2024

Dígase al C. 
ACTUARIO QUE 

PROCEDA A 
REEXPEDIR Y 
NOTIFICAR AL 

PROBABLE 
RESPONSABLE LOS 
AUTOS DE 20, 25 Y 
26 Y JUNIO DE 2024

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA

41 92/22-RA1-01-9
JOSE MARIO 

MENDOZA LOPEZ Y 
OTROS.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DE LA UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES 

EN CFE 
DISTRIBUCIÓN, 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO, 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

LUIS ENRIQUE 
LÓPEZ SOLANO, EN 
CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO EN 
PROVEÍDO DE 14 DE 
OCTUBRE DE 2024

20-06-
2024

ABOGADA 
DEFENSORA 

RENUNCIA A SU 
CARGO Y REVOCA 

DOMICILIO Y 
CORREO 

ELECTRÓNICO

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA

42 92/22-RA1-01-9
JOSE MARIO 

MENDOZA LOPEZ Y 
OTROS.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DE LA UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES 

EN CFE 

LUIS ENRIQUE 
LÓPEZ SOLANO, EN 
CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO EN 

26-06-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA



DISTRIBUCIÓN, 
EMPRESA 

PRODUCTIVA DEL 
ESTADO, 

SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

PROVEÍDO DE 14 DE 
OCTUBRE DE 2024

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 

sí, se propone perito 
tercero en el 

presente juicio en 
materia, por lo que 
debe notificársele 

que ha sido 
designado como tal 

con relación a la 
prueba pericial en 

GRAFOSCOPIA Y se 
le requiere para que 
acepte el cargo que 
le fue conferido y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

43 92/22-RA1-01-9
JOSE MARIO 

MENDOZA LOPEZ Y 
OTROS.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DE LA UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES 

EN CFE 
DISTRIBUCIÓN, 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO, 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

LUIS ENRIQUE 
LÓPEZ SOLANO, EN 
CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO EN 
PROVEÍDO DE 14 DE 
OCTUBRE DE 2024

25-06-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO Y 

RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE LOS 
PERITOS DE LAS 

PARTES

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA

44
1457/24-RA1-

01-9
ERIKA GARCÍA CRUZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DE LA UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES 

DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS

ADYUD YENAY VILLA 
FERIA

21-10-
2024

SE DECLARA 
ABIERTO EL 
PERIODO DE 
ALEGATOS

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA

45
1139/24-RA1-

01-9
ELISEO DÍAZ HERRERA

TITULAR DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL ESPECÍFICO 
EN SEGURIDAD 
ALIMENTARIA 

MEXICANA

DENUNCIANTE 
ANÓNIMO

17-10-
2024

SE DECLARA 
ABIERTO EL 
PERIODO DE 
ALEGATOS

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA

46
1312/24-RA1-

01-9
JUAN MARIO DE LA 

TORRE RAMOS

DIRECTOR DE 
SUBSTANCIACIÓN 

"A.1", DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE SUBSTANCIACIÓN 
"A" DE LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 

DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN

JUAN MARIO DE LA 
TORRE RAMOS

21-10-
2024

SE DECLARA 
ABIERTO EL 
PERIODO DE 
ALEGATOS

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA

47
882/24-RA1-01-

9
NICOLAS BLANCAS 

LIMA

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL ESPECÍFICO 
EN EL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

NICOLAS BLANCAS 
LIMA

30-09-
2024

PRIMERO. Se 
establece que SÍ 

existen elementos 
para determinar la 
comisión de la falta 
administrativa grave 

de abuso de 
funciones atribuida a 
**, y por tanto, sí es 

responsable 
administrativamente 
por la comisión de 
dicha conducta. 
SEGUNDO. En 

consecuencia, y 
conforme a las 
consideraciones 
expuestas en el 

presente fallo, se 
impone a **, la 

sanción 
administrativa 

consistente en la 
suspensión del 

empleo, cargo o 
comisión por un 

periodo de treinta 
días naturales, la 

cual deberá 
ejecutarse de 

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA



conformidad con lo 
ordenado en los 

artículos 84, fracción 
I, y 225, fracción I, 
de la Ley General de 
Responsabilidades 

Administrativas.TERC
ERO. NOTIFÍQUESE 

A LAS PARTES.

48
1812/24-RA1-

01-9
DIANA BERENICE ROA 

ESCAMILLA

TITULAR DEL ÁREA DE 
ESPECIALIDAD EN 

QUEJAS, DENUNCIAS 
E INVESTIGACIONES 

EN EL RAMO DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA 

DEL ÓRGANO 
ESPECIALIZADO EN 

QUEJAS, DENUNCIAS 
E INVESTIGACIONES

DIANA BERENICE 
ROA ESCAMILLA

16-10-
2024

se desecha recurso 
de inconformidad

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA

49
1812/24-RA1-

01-9
DIANA BERENICE ROA 

ESCAMILLA

TITULAR DEL ÁREA DE 
ESPECIALIDAD EN 

QUEJAS, DENUNCIAS 
E INVESTIGACIONES 

EN EL RAMO DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA 

DEL ÓRGANO 
ESPECIALIZADO EN 

QUEJAS, DENUNCIAS 
E INVESTIGACIONES

KARINA GONZÁLEZ 
BASURTO.

16-10-
2024

se desecha recurso 
de inconformidad

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DEL JUICIO DE RESOLUCIóN EXCLUSIVA DE FONDO Y PRIMERA 
AUXILIAR

SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DEL JUICIO DE RESOLUCIÓN EXCLUSIVA DE FONDO Y PRIMERA SALA AUXILIAR

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
2220/21-97-01-

1
HERÓN MARTÍNEZ 

LAMAS

la Delegación Estatal 
en Coahuila, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado;

HERÓN MARTÍNEZ 
LAMAS

22-10-
2024

En estricto 
cumplimiento a la 
fracción XV, del 
Primer Punto del 

Acuerdo 
G/JGA/2/2023, 

dictado en sesión de 
cinco de enero de 
dos mil veintitrés , 

por la Junta de 
Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, 
relativo a las: 

"ADSCRIPCIONES Y 
SUPLENCIAS DE 

MAGISTRADOS DE 
DIVERSAS SALAS 
REGIONALES DEL 

TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA", y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal vigente al 
inicio del presente 
juicio, se hace del 

conocimiento de las 
partes en el juicio 

contencioso 
administrativo en 

que se actúa, que el 
Magistrado 

FRANCISCO JAVIER 
MARÍN SARABIA, se 

aboca al 
conocimiento del 
presente juicio 

integrando el Cuerpo 
Colegiado que 

corresponde a esta 
Sala.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

2
2220/21-97-01-

1
HERÓN MARTÍNEZ 

LAMAS

la Delegación Estatal 
en Coahuila, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado;

la Delegación Estatal 
en Coahuila, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado;

22-10-
2024

En estricto 
cumplimiento a la 
fracción XV, del 
Primer Punto del 

Acuerdo 
G/JGA/2/2023, 

dictado en sesión de 
cinco de enero de 
dos mil veintitrés , 

por la Junta de 
Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, 
relativo a las: 

"ADSCRIPCIONES Y 
SUPLENCIAS DE 

MAGISTRADOS DE 
DIVERSAS SALAS 
REGIONALES DEL 

TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA", y 
con fundamento en 

el artículo 36, 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal vigente al 
inicio del presente 
juicio, se hace del 

conocimiento de las 
partes en el juicio 

contencioso 
administrativo en 

que se actúa, que el 
Magistrado 

FRANCISCO JAVIER 
MARÍN SARABIA, se 

aboca al 
conocimiento del 
presente juicio 

integrando el Cuerpo 
Colegiado que 

corresponde a esta 
Sala.

3
2220/21-97-01-

1
HERÓN MARTÍNEZ 

LAMAS

la Delegación Estatal 
en Coahuila, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado;

HERÓN MARTÍNEZ 
LAMAS

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el 24 
de septiembre de 

2024, por medio del 
cual la autoridad 

demandada, informa 
la imposibilidad 

material para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 02 de febrero de 
2022, toda vez que 
la parte actora, fue 
dada de baja por 

defunción y al efecto, 
exhibe, entre otros, 

el CURP de la 
demandante.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de mérito y 

anexos, así como por 
realizadas las 

manifestaciones 
efectuadas por la 

autoridad demanda y 
en atención a ello 

con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 297, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, de 

aplicación supletoria, 
dese vista a la parte 
actora (autorizados) 
para que dentro del 
plazo de diez días 

informen a esta Sala 
quién es el albacea 

de la sucesión de los 
bienes del 

promovente del 
presente juicio o 

manifieste lo que a 
su interés probatorio 

convenga

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

4
2220/21-97-01-

1
HERÓN MARTÍNEZ 

LAMAS

la Delegación Estatal 
en Coahuila, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado;

la Delegación Estatal 
en Coahuila, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado;

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el 24 
de septiembre de 

2024, por medio del 
cual la autoridad 

demandada, informa 
la imposibilidad 

material para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 02 de febrero de 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



2022, toda vez que 
la parte actora, fue 
dada de baja por 

defunción y al efecto, 
exhibe, entre otros, 

el CURP de la 
demandante.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de mérito y 

anexos, así como por 
realizadas las 

manifestaciones 
efectuadas por la 

autoridad demanda y 
en atención a ello 

con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 297, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, de 

aplicación supletoria, 
dese vista a la parte 
actora (autorizados) 
para que dentro del 
plazo de diez días 

informen a esta Sala 
quién es el albacea 

de la sucesión de los 
bienes del 

promovente del 
presente juicio o 

manifieste lo que a 
su interés probatorio 

convenga

5 689/21-97-01-1
ALONSO HERNÁNDEZ 

GUZMÁN

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 
Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Saltillo, 

Coahuila.

ALONSO 
HERNÁNDEZ 

GUZMÁN

22-10-
2024

En estricto 
cumplimiento a la 
fracción XV, del 
Primer Punto del 

Acuerdo 
G/JGA/2/2023, 

dictado en sesión de 
05 de enero de 2023 

, por la Junta de 
Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, 
relativo a las: 

"ADSCRIPCIONES Y 
SUPLENCIAS DE 

MAGISTRADOS DE 
DIVERSAS SALAS 
REGIONALES DEL 

TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA", 
se hace del 

conocimiento de las 
partes que el 

Magistrado que se 
señala, se aboca al 
conocimiento del 
presente juicio 

integrando el Cuerpo 
Colegiado que 

corresponde a esta 
Sala.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

6 689/21-97-01-1
ALONSO HERNÁNDEZ 

GUZMÁN

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 
Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Saltillo, 

Coahuila.

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

22-10-
2024

En estricto 
cumplimiento a la 
fracción XV, del 
Primer Punto del 

Acuerdo 
G/JGA/2/2023, 

dictado en sesión de 
05 de enero de 2023 

, por la Junta de 
Gobierno y 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



Estado en Saltillo, 
Coahuila.

Administración de 
este Tribunal, 
relativo a las: 

"ADSCRIPCIONES Y 
SUPLENCIAS DE 

MAGISTRADOS DE 
DIVERSAS SALAS 
REGIONALES DEL 

TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA", 
se hace del 

conocimiento de las 
partes que el 

Magistrado que se 
señala, se aboca al 
conocimiento del 
presente juicio 

integrando el Cuerpo 
Colegiado que 

corresponde a esta 
Sala.

7 689/21-97-01-1
ALONSO HERNÁNDEZ 

GUZMÁN

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 
Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Saltillo, 

Coahuila.

ALONSO 
HERNÁNDEZ 

GUZMÁN

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 24 
de septiembre de 

2024, por medio del 
cual la autoridad 

demandada, informa 
la imposibilidad 

material para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 17 de marzo de 
2022, toda vez que 
el actor, fue dado de 
baja por defunción y 

al efecto, exhibe, 
entre otros, el CURP 
del demandante.- 

Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 

anexos, así como por 
realizadas las 

manifestaciones 
efectuadas por la 

autoridad demanda y 
en atención a ello, 

dese vista a la parte 
actora (autorizados) 
para que dentro del 
plazo de diez días 

informen a esta Sala 
quién es el albacea 

de la sucesión de los 
bienes del 

promovente del 
presente juicio o 

manifieste lo que a 
su interés probatorio 

convenga.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

8 689/21-97-01-1
ALONSO HERNÁNDEZ 

GUZMÁN

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 
Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Saltillo, 

Coahuila.

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Saltillo, 

Coahuila.

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 24 
de septiembre de 

2024, por medio del 
cual la autoridad 

demandada, informa 
la imposibilidad 

material para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 17 de marzo de 
2022, toda vez que 
el actor, fue dado de 
baja por defunción y 

al efecto, exhibe, 
entre otros, el CURP 
del demandante.- 

Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 

anexos, así como por 
realizadas las 

manifestaciones 
efectuadas por la 

autoridad demanda y 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



en atención a ello, 
dese vista a la parte 
actora (autorizados) 
para que dentro del 
plazo de diez días 

informen a esta Sala 
quién es el albacea 

de la sucesión de los 
bienes del 

promovente del 
presente juicio o 

manifieste lo que a 
su interés probatorio 

convenga.

9
3131/21-97-01-

4
JUAN JOSÉ SERRANO 

GUTIÉRREZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del Instituto 
de seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

JUAN JOSÉ 
SERRANO 

GUTIÉRREZ

23-10-
2024

Se da cuenta el 
oficio, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

para la Sala 
Especializada del 

Juicio de Resolución 
Exclusiva de Fondo, 
a través del cual, el 

Subdirector 
Encargado del 

Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal remite 
los autos del 

expediente citado al 
rubro en atención a 

la solicitud formulada 
por esta Instrucción 

.- Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta en términos 

del artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, para 
los efectos legales 

conducentes.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez

10
3131/21-97-01-

4
JUAN JOSÉ SERRANO 

GUTIÉRREZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del Instituto 
de seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del 
Instituto de 
seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

23-10-
2024

Se da cuenta el 
oficio, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

para la Sala 
Especializada del 

Juicio de Resolución 
Exclusiva de Fondo, 
a través del cual, el 

Subdirector 
Encargado del 

Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal remite 
los autos del 

expediente citado al 
rubro en atención a 

la solicitud formulada 
por esta Instrucción 

.- Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta en términos 

del artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, para 
los efectos legales 

conducentes.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez

11
3131/21-97-01-

4
JUAN JOSÉ SERRANO 

GUTIÉRREZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del Instituto 
de seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

JUAN JOSÉ 
SERRANO 

GUTIÉRREZ

23-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 297, 

fracción I, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria se 
requiere a la citada 
autoridad, para que 
en el término de tres 
días hábiles contados 

a partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez



notificación del 
presente proveído, 
exhiba la cédula de 

notificación del oficio 
de la resolución 
emitida, con el 

apercibimiento que 
en caso de ser omisa 

se le aplicará la 
medida de apremio 

prevista en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

12
3131/21-97-01-

4
JUAN JOSÉ SERRANO 

GUTIÉRREZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del Instituto 
de seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del 
Instituto de 
seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

23-10-
2024

Con fundamento en 
el artículo 297, 

fracción I, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria se 
requiere a la citada 
autoridad, para que 
en el término de tres 
días hábiles contados 

a partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
exhiba la cédula de 

notificación del oficio 
de la resolución 
emitida, con el 

apercibimiento que 
en caso de ser omisa 

se le aplicará la 
medida de apremio 

prevista en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez

13
2426/21-97-01-

4
JESUS MARIA GARCIA 

REYES

Oficina de Pensiones y 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Coahuila

JESUS MARIA 
GARCIA REYES

23-10-
2024

Se da cuenta el 
oficio, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

para la Sala 
Especializada del 

Juicio de Resolución 
Exclusiva de Fondo, 
a través del cual, el 

Subdirector 
Encargado del 

Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal remite 
los autos del 

expediente citado al 
rubro en atención a 

la solicitud formulada 
por esta 

Instrucción.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta en 
términos del artículo 
36, fracción VII de la 

Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, para 
los efectos legales 

conducentes.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez
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2426/21-97-01-

4
JESUS MARIA GARCIA 

REYES

Oficina de Pensiones y 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Coahuila

Oficina de Pensiones 
y Seguridad e 

Higiene del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila

23-10-
2024

Se da cuenta el 
oficio, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

para la Sala 
Especializada del 

Juicio de Resolución 
Exclusiva de Fondo, 
a través del cual, el 

Subdirector 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez



Encargado del 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal remite 
los autos del 

expediente citado al 
rubro en atención a 

la solicitud formulada 
por esta 

Instrucción.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta en 
términos del artículo 
36, fracción VII de la 

Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, para 
los efectos legales 

conducentes.

15
2426/21-97-01-

4
JESUS MARIA GARCIA 

REYES

Oficina de Pensiones y 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Coahuila

JESUS MARIA 
GARCIA REYES

23-10-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por realizadas las 

manifestaciones para 
los efectos legales 

conducentes.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez
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2426/21-97-01-

4
JESUS MARIA GARCIA 

REYES

Oficina de Pensiones y 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Coahuila

Oficina de Pensiones 
y Seguridad e 

Higiene del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila

23-10-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por realizadas las 

manifestaciones para 
los efectos legales 

conducentes.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez

17
1598/21-97-01-

4
CRISTELA LUJÁN 

ESPINOZA

Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones y Seguridad 
e Higiene en el 

Trabajo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CRISTELA LUJÁN 
ESPINOZA

24-10-
2024

informa el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada en 

fecha en el juicio 
citado al rubro, 

exhibiendo para tal 
efecto: a) la 

resolución de oficio 
de cumplimiento de 
sentencia de fecha , 

b) cedula de 
notificación de fecha 
, mismos con los que 

la autoridad 
pretende acreditar el 
cumplimiento.- Visto 

lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

sus anexos.- Así 
mismo, de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y el artículo 
297, fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, dígase a la 
parte actora que se 

le otorga un plazo de 
3 días hábiles, para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga en relación 
al cumplimiento de 

sentencia, apercibida 
de que en caso de no 
hacerlo se tendrá por 
precluido su derecho 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez



para tal efecto y se 
tendrá por cumplida 
la sentencia en un 
sentido material

18
1598/21-97-01-

4
CRISTELA LUJÁN 

ESPINOZA

Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones y Seguridad 
e Higiene en el 

Trabajo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones y 
Seguridad e Higiene 

en el Trabajo del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-10-
2024

informa el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada en 

fecha en el juicio 
citado al rubro, 

exhibiendo para tal 
efecto: a) la 

resolución de oficio 
de cumplimiento de 
sentencia de fecha , 

b) cedula de 
notificación de fecha 
, mismos con los que 

la autoridad 
pretende acreditar el 
cumplimiento.- Visto 

lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

sus anexos.- Así 
mismo, de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y el artículo 
297, fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, dígase a la 
parte actora que se 

le otorga un plazo de 
3 días hábiles, para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga en relación 
al cumplimiento de 

sentencia, apercibida 
de que en caso de no 
hacerlo se tendrá por 
precluido su derecho 
para tal efecto y se 
tendrá por cumplida 
la sentencia en un 
sentido material

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez
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3239/21-97-01-

7
JOSÉ DE LA CRUZ 
SÁNCHEZ CANO

Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

JOSÉ DE LA CRUZ 
SÁNCHEZ CANO

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 

22 de octubre de 
2024, por medio del 

cual, el Director 
General de lo 

Contencioso informa 
a esta Instrucción la 

conclusión del 
cambio de régimen y 
la transferencia de 

los montos al Banco 
de México y a la 
Tesorería de la 

Federación de la 
cuenta individual del 

actor citado al 
rubro.- Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y por vertidas 
las manifestaciones 

del oficiante; 
asimismo, dígase 
que se tiene por 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Patricia Nava 
Soria



cumplimentado el 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de 02 de 

septiembre de 2024.

20
3239/21-97-01-

7
JOSÉ DE LA CRUZ 
SÁNCHEZ CANO

Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

23-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 

22 de octubre de 
2024, por medio del 

cual, el Director 
General de lo 

Contencioso informa 
a esta Instrucción la 

conclusión del 
cambio de régimen y 
la transferencia de 

los montos al Banco 
de México y a la 
Tesorería de la 

Federación de la 
cuenta individual del 

actor citado al 
rubro.- Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y por vertidas 
las manifestaciones 

del oficiante; 
asimismo, dígase 
que se tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de 02 de 

septiembre de 2024.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Patricia Nava 
Soria

21
1134/21-97-01-

2
ARTEMISA DIEGUEZ 

ROMERO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARTEMISA DIEGUEZ 
ROMERO

24-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Clara Dolores 
Quizihuil 
Cárdenas

22
1134/21-97-01-

2
ARTEMISA DIEGUEZ 

ROMERO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-10-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Clara Dolores 
Quizihuil 
Cárdenas

23
1604/21-97-01-

5
JAVIER RODOLFO 
PEYNADO PEREZ

Delegado en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JAVIER RODOLFO 
PEYNADO PEREZ

11-10-
2024

En mérito de lo 
expuesto y, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 52, cuarto 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve: I.- Ha sido 
improcedente e 

infundado el 
incidente de 

indemnización por 
daños y perjuicios 
interpuesto por el 
demandante; II.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.III.- 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado 

de Chihuahua, 
remítase copia 
certificada del 

presente fallo, lo 
anterior a fin de 

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Brenda Grisel 
Olvera 

Hérnandez



acreditar el cabal 
cumplimiento a la 

ejecutoria dictada en 
el juicio de amparo 

indirecto 1500/2024-
II de su Índice.

24
1604/21-97-01-

5
JAVIER RODOLFO 
PEYNADO PEREZ

Delegado en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado en 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-10-
2024

En mérito de lo 
expuesto y, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 52, cuarto 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve: I.- Ha sido 
improcedente e 

infundado el 
incidente de 

indemnización por 
daños y perjuicios 
interpuesto por el 
demandante; II.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.III.- 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado 

de Chihuahua, 
remítase copia 
certificada del 

presente fallo, lo 
anterior a fin de 
acreditar el cabal 
cumplimiento a la 

ejecutoria dictada en 
el juicio de amparo 

indirecto 1500/2024-
II de su Índice.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Brenda Grisel 
Olvera 

Hérnandez

25
1070/21-97-01-

5
ANDREA HERNANDEZ 

RODRIGUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANDREA 
HERNANDEZ 
RODRIGUEZ

23-10-
2024

SE DA VISTA A LA 
PARTE ACTORA PARA 
QUE MANIFIESTE LO 
QUE A SU DERECHO 

CONVENGA CON 
RELACIÓN AL 

CUMPLIMIENTO 
EXHIBIDO POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA; 

APERCIBIDA QUE EN 
CASO DE 

INCUMPLIMIENTO SE 
TENDRÁ POR 
CUMPLIDA.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Brenda Grisel 
Olvera 

Hérnandez

26
1070/21-97-01-

5
ANDREA HERNANDEZ 

RODRIGUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

SE DA VISTA A LA 
PARTE ACTORA PARA 
QUE MANIFIESTE LO 
QUE A SU DERECHO 

CONVENGA CON 
RELACIÓN AL 

CUMPLIMIENTO 
EXHIBIDO POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA; 

APERCIBIDA QUE EN 
CASO DE 

INCUMPLIMIENTO SE 
TENDRÁ POR 
CUMPLIDA.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Brenda Grisel 
Olvera 

Hérnandez

27
3305/21-97-01-

5
PEDRO DEL VALLE 

CASTILLO

Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones y Seguridad 
e Higiene en el 

Trabajo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones y 
Seguridad e Higiene 

en el Trabajo del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente y del 
análisis realizado a 
las constancias que 

lo integran, se 
advierte que la 

autoridad 
demandada informó 
a esta Sala sobre la 

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Brenda Grisel 
Olvera 

Hérnandez



los Trabajadores del 
Estado

muerte del 
promovente.- En tal 
virtud, se requiere a 

la parte actora 
(autorizados) para 
que informe a esta 

Sala quien es el 
representante o 
albacea de la 

sucesión de los 
bienes del actor.

28
2579/21-97-01-

5

FLERIDA GUADALUPE 
TERESITA DORANTES 

SALAZAR

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores con 
sede en Hermosillo 
por conducto del 

Delegado del mismo 
Instituto

FLERIDA 
GUADALUPE 
TERESITA 

DORANTES SALAZAR

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 
que la parte actora 

fue omisa en 
desahogar la vista 
ordenada mediante 

auto de 12 de 
septiembre de 2024, 
para que manifestara 
lo que a su derecho 

legal conviniera 
respecto del 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 03 de abril de 
2023, dado por la 

autoridad 
demandada y toda 

vez que dicho 
proveído se notificó 

por boletín 
jurisdiccional, el 20 
de septiembre de 

2024 y a la fecha no 
realizó manifestación 

alguna, con 
fundamento en los 

artículos 28, fracción 
III, 36, fracción VII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 18 de 
julio de 2016; 1 y 
50, fracción VI del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 

Quinto Transitorio 
del Acuerdo 

SS/4/2024 publicado 
en el mismo medio el 
31 de enero de 2024 
y el artículo 288 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en materia 

contenciosa 
administrativa, se 

tiene cumplimentada 
la sentencia 

definitiva de 03 de 
abril de 2023.- 

Finalmente, y en su 
oportunidad 

archívese el presente 
asunto como 
totalmente 
concluido.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Brenda Grisel 
Olvera 

Hérnandez

29
2579/21-97-01-

5

FLERIDA GUADALUPE 
TERESITA DORANTES 

SALAZAR

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores con 
sede en Hermosillo 
por conducto del 

Delegado del mismo 
Instituto

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores con 
sede en Hermosillo 

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 
que la parte actora 

fue omisa en 
desahogar la vista 

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Brenda Grisel 
Olvera 

Hérnandez



por conducto del 
Delegado del mismo 

Instituto

ordenada mediante 
auto de 12 de 

septiembre de 2024, 
para que manifestara 
lo que a su derecho 

legal conviniera 
respecto del 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 03 de abril de 
2023, dado por la 

autoridad 
demandada y toda 

vez que dicho 
proveído se notificó 

por boletín 
jurisdiccional, el 20 
de septiembre de 

2024 y a la fecha no 
realizó manifestación 

alguna, con 
fundamento en los 

artículos 28, fracción 
III, 36, fracción VII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 18 de 
julio de 2016; 1 y 
50, fracción VI del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 

Quinto Transitorio 
del Acuerdo 

SS/4/2024 publicado 
en el mismo medio el 
31 de enero de 2024 
y el artículo 288 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en materia 

contenciosa 
administrativa, se 

tiene cumplimentada 
la sentencia 

definitiva de 03 de 
abril de 2023.- 

Finalmente, y en su 
oportunidad 

archívese el presente 
asunto como 
totalmente 
concluido.

30
1722/21-97-01-

5

HECTOR MANUEL 
TRUJILLO 

TALAMANTES

Delegacion Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HECTOR MANUEL 
TRUJILLO 

TALAMANTES

23-10-
2024

SE DA VISTA A LA 
PARTE ACTORA PARA 
QUE MANIFIESTE LO 
QUE A SU DERECHO 

CONVENGA CON 
RELACIÓN AL 

CUMPLIMIENTO 
EXHIBIDO POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA; 

APERCIBIDA QUE EN 
CASO DE 

INCUMPLIMIENTO SE 
TENDRÁ POR 
CUMPLIDA.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Brenda Grisel 
Olvera 

Hérnandez

31
1722/21-97-01-

5

HECTOR MANUEL 
TRUJILLO 

TALAMANTES

Delegacion Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegacion Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-10-
2024

SE DA VISTA A LA 
PARTE ACTORA PARA 
QUE MANIFIESTE LO 
QUE A SU DERECHO 

CONVENGA CON 
RELACIÓN AL 

CUMPLIMIENTO 
EXHIBIDO POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA; 

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Brenda Grisel 
Olvera 

Hérnandez



APERCIBIDA QUE EN 
CASO DE 

INCUMPLIMIENTO SE 
TENDRÁ POR 
CUMPLIDA.

32
2160/21-97-01-

8
ROSA LINDA 

VILLARREAL MANZO

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales de la 

Delegación Estatal 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA LINDA 
VILLARREAL MANZO

16-10-
2024

En virtud del 
incumplimiento de la 

autoridad 
demandada se le 
impone MULTA y 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que se gire 
al Titular del Órgano 
Interno de Control 
en el Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado se hace de su 

conocimiento el 
incumplimiento de la 

autoridad 
demandada y de su 
superior jerárquico 

para los efectos 
legales conducentes, 
remitiéndole para tal 
efecto copia de las 
actuaciones por los 
cuales se requirió a 

la autoridad 
demandada y su 

superior jerárquico 
para que dieran 

cumplimiento a la 
sentencia.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Israel Roberto 
Sánchez Gómez

33
2160/21-97-01-

8
ROSA LINDA 

VILLARREAL MANZO

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales de la 

Delegación Estatal 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-10-
2024

En virtud del 
incumplimiento de la 

autoridad 
demandada se le 
impone MULTA y 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que se gire 
al Titular del Órgano 
Interno de Control 
en el Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado se hace de su 

conocimiento el 
incumplimiento de la 

autoridad 
demandada y de su 
superior jerárquico 

para los efectos 
legales conducentes, 
remitiéndole para tal 
efecto copia de las 
actuaciones por los 
cuales se requirió a 

la autoridad 
demandada y su 

superior jerárquico 
para que dieran 

cumplimiento a la 
sentencia.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Israel Roberto 
Sánchez Gómez

34
1283/21-97-01-

8
MACIAS GONZALEZ 

IRINEO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

MACIAS GONZALEZ 
IRINEO

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado * a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido de los 
mismos; esta Sala 

queda a la espera del 
pago realizado a la 

parte actora

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Israel Roberto 
Sánchez Gómez



35
1283/21-97-01-

8
MACIAS GONZALEZ 

IRINEO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

23-10-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado * a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido de los 
mismos; esta Sala 

queda a la espera del 
pago realizado a la 

parte actora

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Israel Roberto 
Sánchez Gómez



 Boletín Jurísdiccional
del día 31 de Octubre de 2024

 PCR
PENSIONES CIVILES RESPONSABILIDADES (PCR)

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 168/22-80-01-7
REYNALDO MARTINEZ 

SALVATIERRA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la citada 
Delegación en Baja 

California Sur

REYNALDO 
MARTINEZ 

SALVATIERRA

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 

18 de octubre de 
2024, por medio del 

cual la autoridad 
demandada exhibe 
los documentos con 

los cuales refiere 
haber dado 

cumplimiento a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
de 22 de agosto de 
2023.- Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta con sus 
anexos, y dígase a la 
oficiante que deberá 
estarse a lo acordado 
en el proveído de 17 
de octubre de 2024, 

en el que se dio 
cuenta del mismo 
oficio y del mismo 
anexo que fueron 
presentados por la 
autoridad en esta 

ocasión.

Francissco Javier 
Marín Sarabia

Patricia Nava 
Soria

2 168/22-80-01-7
REYNALDO MARTINEZ 

SALVATIERRA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la citada 
Delegación en Baja 

California Sur

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Baja California 

Sur del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la cita

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 

18 de octubre de 
2024, por medio del 

cual la autoridad 
demandada exhibe 
los documentos con 

los cuales refiere 
haber dado 

cumplimiento a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
de 22 de agosto de 
2023.- Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta con sus 
anexos, y dígase a la 
oficiante que deberá 
estarse a lo acordado 
en el proveído de 17 
de octubre de 2024, 

en el que se dio 
cuenta del mismo 
oficio y del mismo 
anexo que fueron 
presentados por la 
autoridad en esta 

ocasión.

Francissco Javier 
Marín Sarabia

Patricia Nava 
Soria

3 168/22-80-01-7
REYNALDO MARTINEZ 

SALVATIERRA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la citada 
Delegación en Baja 

California Sur

Unidad Jurídica de la 
citada Delegación en 
Baja California Sur

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 

18 de octubre de 
2024, por medio del 

cual la autoridad 
demandada exhibe 
los documentos con 

los cuales refiere 
haber dado 

cumplimiento a lo 

Francissco Javier 
Marín Sarabia

Patricia Nava 
Soria



ordenado en la 
sentencia definitiva 
de 22 de agosto de 
2023.- Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta con sus 
anexos, y dígase a la 
oficiante que deberá 
estarse a lo acordado 
en el proveído de 17 
de octubre de 2024, 

en el que se dio 
cuenta del mismo 
oficio y del mismo 
anexo que fueron 
presentados por la 
autoridad en esta 

ocasión.

4
1820/21-80-01-

5
ELVIRA GARCIA 

NEVAREZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación en Sinaloa 
del ISSSTE, por 

conducto del Jefe de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 
Sinaloa del referido 

Instituto

ELVIRA GARCIA 
NEVAREZ

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 
que la parte actora 

fue omisa en 
desahogar la vista 
ordenada mediante 

auto de 04 de 
septiembre de 2024, 
para que manifestara 
lo que a su derecho 

legal conviniera 
respecto del 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 11 de julio de 
2022, dado por la 

autoridad 
demandada y toda 

vez que dicho 
proveído se notificó 

por boletín 
jurisdiccional, el 11 
de septiembre de 

2024 y a la fecha no 
realizó manifestación 

alguna, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
publicada en el 
Diario Oficial de 

Federación el 18 de 
julio de 2016; 1, 9, 

fracción III, 48, 
fracción XVII, y 50, 

fracción VI del 
Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 

Primer Transitorio 
del Acuerdo 
SS/16/2020 

publicado en el 
Diario Oficial de la 
Federación el 17 de 
julio de 2020 y el 

Acuerdo SS/4/2024 
publicado en el 

mismo medio el 31 
de enero de 2024 y 
el artículo 288 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en materia 

contenciosa 
administrativa, este 
Órgano Jurisdiccional 
invoca como hecho 

notorio, la consulta a 

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Brenda Grisel 
Olvera Hérnadez



la página de internet 
---- en la que se 

verificó el talón de 
pago 

correspondiente a la 
pensión de la 

accionante, SE TIENE 
POR 

CUMPLIMENTADA LA 
SENTENCIA Y SE 

ARCHIVA EL JUICIO 
COMO SAUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

5
1820/21-80-01-

5
ELVIRA GARCIA 

NEVAREZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación en Sinaloa 
del ISSSTE, por 

conducto del Jefe de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 
Sinaloa del referido 

Instituto

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del 
Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de 
la Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
referido Instituto

23-10-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 
que la parte actora 

fue omisa en 
desahogar la vista 
ordenada mediante 

auto de 04 de 
septiembre de 2024, 
para que manifestara 
lo que a su derecho 

legal conviniera 
respecto del 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 11 de julio de 
2022, dado por la 

autoridad 
demandada y toda 

vez que dicho 
proveído se notificó 

por boletín 
jurisdiccional, el 11 
de septiembre de 

2024 y a la fecha no 
realizó manifestación 

alguna, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
publicada en el 
Diario Oficial de 

Federación el 18 de 
julio de 2016; 1, 9, 

fracción III, 48, 
fracción XVII, y 50, 

fracción VI del 
Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 

Primer Transitorio 
del Acuerdo 
SS/16/2020 

publicado en el 
Diario Oficial de la 
Federación el 17 de 
julio de 2020 y el 

Acuerdo SS/4/2024 
publicado en el 

mismo medio el 31 
de enero de 2024 y 
el artículo 288 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en materia 

contenciosa 
administrativa, este 
Órgano Jurisdiccional 
invoca como hecho 

notorio, la consulta a 
la página de internet 

---- en la que se 
verificó el talón de 

pago 

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Brenda Grisel 
Olvera Hérnadez



correspondiente a la 
pensión de la 

accionante, SE TIENE 
POR 

CUMPLIMENTADA LA 
SENTENCIA Y SE 

ARCHIVA EL JUICIO 
COMO SAUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

6
2238/21-80-01-

5

MARIA GUADALUPE 
MARQUEZ MEDINA Y 

OTROS

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, de la 
Delegación Sinaloa, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica en la 
Delegación Sinaloa del 

citado Instituto

MARIA GUADALUPE 
MARQUEZ MEDINA Y 

OTROS

24-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 
veintitrés de los 

corrientes, a través 
del cual, la Titular de 
la Unidad Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Sinaloa, 
da cumplimiento al 

requerimiento 
formulado mediante 

auto de 27 de 
septiembre de 2024 
y al efecto exhibe 

copia certificada de 
la concesión de 

pensión por viudez --
-, a favor de la C. ---

, se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado mediante 
acuerdo de 27 de 

septiembre de 2024; 
por tanto, se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

correspondiente.- 
Por otra parte, del 

análisis al contenido 
del oficio de cuenta y 

anexo, se advierte 
que la pensión por 

viudez fue concedida 
a la C. --- en su 

carácter de 
beneficiaria o 

derechohabiente del 
finado C. --- 

(accionante del 
presente juicio); por 
tanto, se requiere al 

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, de la 
Delegación Sinaloa, 
por ser la autoridad 
competente para dar 

cumplimiento a la 
sentencia de 

dieciséis de agosto 
de dos mil veintidós, 
para que en el plazo 

de TRES DÍAS, 
realice a la C Juliana 
Vega Vega, el pago 
por las diferencias 
determinadas en el 

oficio ---, en 
cantidad de ----, 
apercibido que en 

caso de 

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Brenda Grisel 
Olvera Hérnadez



incumplimiento esta 
Sala procederá 
conforme a lo 

señalado en el inciso 
a), del artículo 58, 

de la Ley de la 
Materia.

7
2238/21-80-01-

5

MARIA GUADALUPE 
MARQUEZ MEDINA Y 

OTROS

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, de la 
Delegación Sinaloa, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica en la 
Delegación Sinaloa del 

citado Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, de la 
Delegación Sinaloa, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica en la 
Delegación Sinaloa 

del

24-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 
veintitrés de los 

corrientes, a través 
del cual, la Titular de 
la Unidad Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Sinaloa, 
da cumplimiento al 

requerimiento 
formulado mediante 

auto de 27 de 
septiembre de 2024 
y al efecto exhibe 

copia certificada de 
la concesión de 

pensión por viudez --
-, a favor de la C. ---

, se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado mediante 
acuerdo de 27 de 

septiembre de 2024; 
por tanto, se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

correspondiente.- 
Por otra parte, del 

análisis al contenido 
del oficio de cuenta y 

anexo, se advierte 
que la pensión por 

viudez fue concedida 
a la C. --- en su 

carácter de 
beneficiaria o 

derechohabiente del 
finado C. --- 

(accionante del 
presente juicio); por 
tanto, se requiere al 

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, de la 
Delegación Sinaloa, 
por ser la autoridad 
competente para dar 

cumplimiento a la 
sentencia de 

dieciséis de agosto 
de dos mil veintidós, 
para que en el plazo 

de TRES DÍAS, 
realice a la C Juliana 
Vega Vega, el pago 
por las diferencias 
determinadas en el 

oficio ---, en 
cantidad de ----, 
apercibido que en 

caso de 
incumplimiento esta 

Sala procederá 
conforme a lo 

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Brenda Grisel 
Olvera Hérnadez



señalado en el inciso 
a), del artículo 58, 

de la Ley de la 
Materia.

8 73/22-80-01-5
VÍCTOR MANUEL 
OLIVARES RUIZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

ISSSTE en Chihuahua, 
por conducto del Jefe 

de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 
Chihuahua del referido 

Instituto

VÍCTOR MANUEL 
OLIVARES RUIZ

24-10-
2024

SE DA VISTA A LA 
PARTE ACTORA PARA 
QUE MANIFIESTE LO 
QUE A SU DERECHO 

CONVENGA CON 
RELACIÓN AL 

CUMPLIMIENTO 
EXHIBIDO POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA; 

APERCIBIDA QUE EN 
CASO DE 

INCUMPLIMIENTO SE 
TENDRÁ POR 
CUMPLIDA.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Brenda Grisel 
Olvera Hérnadez

9 73/22-80-01-5
VÍCTOR MANUEL 
OLIVARES RUIZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

ISSSTE en Chihuahua, 
por conducto del Jefe 

de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 
Chihuahua del referido 

Instituto

Subdelegado de 
Prestaciones del 

ISSSTE en 
Chihuahua, por 

conducto del Jefe de 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 
en Chihuahua del 
referido Instituto

24-10-
2024

SE DA VISTA A LA 
PARTE ACTORA PARA 
QUE MANIFIESTE LO 
QUE A SU DERECHO 

CONVENGA CON 
RELACIÓN AL 

CUMPLIMIENTO 
EXHIBIDO POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA; 

APERCIBIDA QUE EN 
CASO DE 

INCUMPLIMIENTO SE 
TENDRÁ POR 
CUMPLIDA.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Brenda Grisel 
Olvera Hérnadez

10
2205/21-80-01-

5
MARTÍN ÁLVAREZ 

GONZÁLEZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Baja California Sur del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 
del citado Instituto

MARTÍN ÁLVAREZ 
GONZÁLEZ

24-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Sala 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 
veintitrés de los 

corrientes, a través 
del cual, la parte 
actora por propio 

derecho, autoriza en 
términos dela 

artículo 5 de la Ley 
de la Materia a los 

Licenciados en 
Derecho --- y señala 

los correos 
electrónicos --- para 
efectos del artículo 

65, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.- Por 
otra parte, hace del 

conocimiento de esta 
Sala que la autoridad 
demandada dio cabal 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
del presente juicio 
pues se realizó el 

pago retroactivo de 
las cantidad 

determinada en el 
oficio de 

cumplimiento; 
asimismo, manifiesta 
que está satisfecho 
con el cumplimiento 
señalado, se tiene 

por recibido el 
escrito de cuenta, 
por autorizados en 

términos del artículo 
5, de la Ley de la 

materia a los 
Licenciados en 

Derecho señalados 

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Brenda Grisel 
Olvera Hérnadez



en el escrito de 
cuenta y como 

direcciones 
electrónicas --- para 
recibir los avisos de 

notificación de 
conformidad con el 

artículo 65, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Por 
otra parte, toda vez 
que la parte actora 
manifestó que la 

autoridad 
demandada dio cabal 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
del juicio en que se 

actúa y se encuentra 
conforme con el 
mismo, se tiene 

cumplimentada la 
sentencia definitiva 
de 01 de julio de 

2022.- Asimismo, en 
su oportunidad 

archívese el presente 
asunto como 
totalmente 
concluido.

11
2205/21-80-01-

5
MARTÍN ÁLVAREZ 

GONZÁLEZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Baja California Sur del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 
del citado Instituto

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
de Baja California 

Sur del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

del citad

24-10-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Sala 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 
veintitrés de los 

corrientes, a través 
del cual, la parte 
actora por propio 

derecho, autoriza en 
términos dela 

artículo 5 de la Ley 
de la Materia a los 

Licenciados en 
Derecho --- y señala 

los correos 
electrónicos --- para 
efectos del artículo 

65, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.- Por 
otra parte, hace del 

conocimiento de esta 
Sala que la autoridad 
demandada dio cabal 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
del presente juicio 
pues se realizó el 

pago retroactivo de 
las cantidad 

determinada en el 
oficio de 

cumplimiento; 
asimismo, manifiesta 
que está satisfecho 
con el cumplimiento 
señalado, se tiene 

por recibido el 
escrito de cuenta, 
por autorizados en 

términos del artículo 
5, de la Ley de la 

materia a los 
Licenciados en 

Derecho señalados 
en el escrito de 
cuenta y como 

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Brenda Grisel 
Olvera Hérnadez



direcciones 
electrónicas --- para 
recibir los avisos de 

notificación de 
conformidad con el 

artículo 65, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Por 
otra parte, toda vez 
que la parte actora 
manifestó que la 

autoridad 
demandada dio cabal 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
del juicio en que se 

actúa y se encuentra 
conforme con el 
mismo, se tiene 

cumplimentada la 
sentencia definitiva 
de 01 de julio de 

2022.- Asimismo, en 
su oportunidad 

archívese el presente 
asunto como 
totalmente 
concluido.

12
1676/21-80-01-

8
GLORIA BELTRAN 

DOMINGUEZ

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Baja 
California Sur, por 

conducto del Jefe de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación de ese 

Instituto

GLORIA BELTRAN 
DOMINGUEZ

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en 

este Tribunal, a 
través del cual a 

autoridad 
demandada informó 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva, 
en consecuencia, se 

dejan a salvo los 
derechos de la actora 

para combatir el 
cumplimiento

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Israel Roberto 
Sánchez Gómez

13
1676/21-80-01-

8
GLORIA BELTRAN 

DOMINGUEZ

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Baja 
California Sur, por 

conducto del Jefe de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación de ese 

Instituto

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Baja 
California Sur, por 

conducto del Jefe de 
la Unidad Jurídica de 
la Delegación de ese 

I

22-10-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en 

este Tribunal, a 
través del cual a 

autoridad 
demandada informó 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva, 
en consecuencia, se 

dejan a salvo los 
derechos de la actora 

para combatir el 
cumplimiento

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Israel Roberto 
Sánchez Gómez
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No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1285/24-03-02-

6

INTEGRADORES DE 
AUTOCAMIONES DE 
CARGA MEXICANOS, 
S. DE R.L. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

INTEGRADORES DE 
AUTOCAMIONES DE 
CARGA MEXICANOS, 
S. DE R.L. DE C.V.

28-10-
2024

SE EJERCE LA 
FACULTAD DE 

ATRACCIÓN EN EL 
JUICIO 1285/24-03-
02-6, por tratarse de 

un asunto con 
características 

especiales

- -

2
1285/24-03-02-

6

INTEGRADORES DE 
AUTOCAMIONES DE 
CARGA MEXICANOS, 
S. DE R.L. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

28-10-
2024

SE EJERCE LA 
FACULTAD DE 

ATRACCIÓN EN EL 
JUICIO 1285/24-03-
02-6, por tratarse de 

un asunto con 
características 

especiales

- -

3
1525/24-05-01-

6

IMPULSORA DE 
INTERESES 

INDUSTRIALES MK, 
S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

IMPULSORA DE 
INTERESES 

INDUSTRIALES MK, 
S.A. DE C.V.

28-10-
2024

SE EJERCE LA 
FACULTAD DE 

ATRACCIÓN EN EL 
JUICIO 1525/24-05-
01-6, por tratarse de 

un asunto con 
características 

especiales

- -

4
1525/24-05-01-

6

IMPULSORA DE 
INTERESES 

INDUSTRIALES MK, 
S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de 
Zaragoza "2", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

28-10-
2024

SE EJERCE LA 
FACULTAD DE 

ATRACCIÓN EN EL 
JUICIO 1525/24-05-
01-6, por tratarse de 

un asunto con 
características 

especiales

- -

5
2144/24-30-01-

4
ECODELI COMERCIAL. 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Guanajuato 
"2" de la 

Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ECODELI 
COMERCIAL. S.A. DE 

C.V.

28-10-
2024

SE EJERCIÓ LA 
FACULTAD DE 

ATRACCIÓN EN EL 
JUICIO.

- -

6
2144/24-30-01-

4
ECODELI COMERCIAL. 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Guanajuato 
"2" de la 

Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
GUANAJUATO "2", 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

28-10-
2024

SE EJERCIÓ LA 
FACULTAD DE 

ATRACCIÓN EN EL 
JUICIO.

- -

7
12570/24-17-
05-7/1483/24-

S1-01-06

SOFIMEX, 
INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, S.A.

SIN INFORMACIÓN

SOFIMEX, 
INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, S.A.

24-10-
2024

El Servicio de 
Administración 

Tributaria cumplió el 
requerimiento 
formulado; en 

consecuencia, se 
dejó sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-

8
12570/24-17-
05-7/1483/24-

S1-01-06

SOFIMEX, 
INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, S.A.

SIN INFORMACIÓN

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "2", DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

24-10-
2024

El Servicio de 
Administración 

Tributaria cumplió el 
requerimiento 
formulado; en 

consecuencia, se 
dejó sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-

9
8797/24-17-11-
2/972/24-S1-

01-06[02]

GRUPO HERSLY, S.A. 
DE C.V.

SIN INFORMACIÓN
GRUPO HERSLY, S.A. 

DE C.V.
23-10-
2024

TÚRNENSE LOS 
AUTOS A LA 
PONENCIA 

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-



RESPECTIVA, para 
que, formule el 

proyecto de 
sentencia 

correspondiente.- 
Ahora bien, en virtud 

de que, a la fecha 
del presente 

acuerdo, la Ponencia 
01 no cuenta con 

Magistrado Titular y 
siendo que resulta 

indispensable 
informar a las partes 
en el juicio en el que 
se actúa, la Ponencia 
que continuará con 
el conocimiento del 
asunto, conforme a 

los turnos aleatorio y 
cronológico llevados 

en la Oficialía de 
Partes de la Sala 

Superior, en 
coordinación con la 
Secretaría Adjunta 
de Acuerdos de la 
Primera Sección de 
la Sala Superior, SE 
DESIGNA Ponente en 
el presente asunto al 

SUSCRITO 
MAGISTRADO, 
TITULAR DE LA 

PONENCIA 02, hecho 
lo anterior, 

continúese con el 
trámite que en 

derecho 
corresponda; por lo 
que, se instruye al 

Archivo de esta 
Primera Sección de 
la Sala Superior, 

para que proceda a 
elaborar la nueva 

carátula del 
expediente citado al 
rubro, con el nombre 
del Magistrado que 
se designa como 

nuevo Ponente, en el 
presente asunto.- 

Por último, mediante 
atento oficio que al 
efecto se remita a la 
Titular de la Oficialía 
de Partes de la Sala 

Superior, 
infórmesele el 
contenido del 

presente acuerdo a 
efecto de que 

proceda a registrar la 
designación del 

Magistrado Ponente 
en el Sistema de 

Control y 
Seguimiento de 
Juicios de Sala 

Superior

10
8797/24-17-11-
2/972/24-S1-

01-06[02]

GRUPO HERSLY, S.A. 
DE C.V.

SIN INFORMACIÓN

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL DE 

JALISCO, DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL.

23-10-
2024

TÚRNENSE LOS 
AUTOS A LA 
PONENCIA 

RESPECTIVA, para 
que, formule el 

proyecto de 
sentencia 

correspondiente.- 
Ahora bien, en virtud 

de que, a la fecha 
del presente 

acuerdo, la Ponencia 
01 no cuenta con 

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-



Magistrado Titular y 
siendo que resulta 

indispensable 
informar a las partes 
en el juicio en el que 
se actúa, la Ponencia 
que continuará con 
el conocimiento del 
asunto, conforme a 

los turnos aleatorio y 
cronológico llevados 

en la Oficialía de 
Partes de la Sala 

Superior, en 
coordinación con la 
Secretaría Adjunta 
de Acuerdos de la 
Primera Sección de 
la Sala Superior, SE 
DESIGNA Ponente en 
el presente asunto al 

SUSCRITO 
MAGISTRADO, 
TITULAR DE LA 

PONENCIA 02, hecho 
lo anterior, 

continúese con el 
trámite que en 

derecho 
corresponda; por lo 
que, se instruye al 

Archivo de esta 
Primera Sección de 
la Sala Superior, 

para que proceda a 
elaborar la nueva 

carátula del 
expediente citado al 
rubro, con el nombre 
del Magistrado que 
se designa como 

nuevo Ponente, en el 
presente asunto.- 

Por último, mediante 
atento oficio que al 
efecto se remita a la 
Titular de la Oficialía 
de Partes de la Sala 

Superior, 
infórmesele el 
contenido del 

presente acuerdo a 
efecto de que 

proceda a registrar la 
designación del 

Magistrado Ponente 
en el Sistema de 

Control y 
Seguimiento de 
Juicios de Sala 

Superior

11

1227/22-09-01-
8/2802/24-06-
03-9/978/24-

S2-10-06

JAMES FARRELL 
MÉXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.
SIN INFORMACIÓN

JAMES FARRELL 
MÉXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

03-10-
2024

I.- Resultó 
procedente y 

fundado el conflicto 
de com-petencia por 
materia planteado 
por la Tercera Sala 

Regional del 
Noreste;II.- 

Devuélvanse a la 
Sala Regional del 

Centro II, los autos 
del juicio de que se 

trata, con copia 
autorizada del 

presente fallo, para 
que siga conociendo 
de la substanciación 
del mismo y, en su 

oportunidad, dicte la 
sentencia que 

conforme a derecho 
corresponda.III.- 
REMÍTASE COPIA 

Carlos Mena 
Adame

-



CERTIFICADA del 
presente fallo a la 

Tercera Sala 
Regional del Noreste 

de este Tribunal; 
para su 

conocimiento.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

12

1227/22-09-01-
8/2802/24-06-
03-9/978/24-

S2-10-06

JAMES FARRELL 
MÉXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.
SIN INFORMACIÓN

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
QUERETARO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

03-10-
2024

I.- Resultó 
procedente y 

fundado el conflicto 
de com-petencia por 
materia planteado 
por la Tercera Sala 

Regional del 
Noreste;II.- 

Devuélvanse a la 
Sala Regional del 

Centro II, los autos 
del juicio de que se 

trata, con copia 
autorizada del 

presente fallo, para 
que siga conociendo 
de la substanciación 
del mismo y, en su 

oportunidad, dicte la 
sentencia que 

conforme a derecho 
corresponda.III.- 
REMÍTASE COPIA 
CERTIFICADA del 
presente fallo a la 

Tercera Sala 
Regional del Noreste 

de este Tribunal; 
para su 

conocimiento.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

Carlos Mena 
Adame

-

13

21668/24-17-
14-4/4039/24-

EAR-02-
1/1566/24-S2-

10-06

OSCAR ZEPEDA 
SOTOMAYOR

SUBGERENTE DE 
NORMATIVIDAD DE 
AGUAS NACIONALES 
ENCARGADA DE LA 

GERENCIA DE 
CALIFICACION DE 
INFRACCIONES, 

ANÁLISIS Y 
EVALUACION DE LA 

COMISION NACIONAL 
DEL AGUA

OSCAR ZEPEDA 
SOTOMAYOR

22-10-
2024

CONFLICTO ENTRE 
SALAS EN RAZÓN DE 

LA MATERIA, SE 
TURNA EL 

EXPEDIENTE A LA 
PONENCIA.

Carlos Mena 
Adame

-

14
2513/21-13-01-
1/1830/22-S2-

10-04

MASTRICHT 
CORPORATION, S.A. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2", de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
VERACRUZ "2" DEL 

SAT, POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 

DE LO 
CONTENCIOSO "3" 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍ

21-10-
2024

SE INFORMA A LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA

Carlos Mena 
Adame

-

15
27694/23-17-
09-7/1038/24-

S2-10-06

PROMOTORA 
AMANECERES DEL 

CARIBE 1, S. DE R.L. 
DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Yucatán 
"1"

PROMOTORA 
AMANECERES DEL 

CARIBE 1, S. DE R.L. 
DE C.V.

10-10-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE Y 

FUNDADO el 
incidente de 

incompetencia por 
razón de territorio 
planteado por la 

autoridad 
incidentista, por lo 

tanto:II.- Es 
competente por 

razón de territorio 
para conocer del 
presente juicio 

contencioso 
administrativo la 
SALA REGIONAL 

PENINSULAR, con 
sede en la Ciudad de 

Mérida, Estado de 

Carlos Mena 
Adame

-



Yucatán; a la cual se 
deberán remitir los 
autos del juicio, con 
copia certificada de 

la presente 
resolución, para que 

sea ella quien lo 
substancie y en su 

oportunidad, dicte la 
sentencia que 

conforme a derecho 
proceda.III.- 

REMÍTASE COPIA 
CERTIFICADA del 
presente fallo a la 

Novena Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal para su 
conocimiento.IV.- Se 
declara NULO todo lo 

actuado por la 
Novena Sala 

Regional 
Metropolitana, de 

conformidad con lo 
previsto por el 
artículo 17 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles.V.- 
NOTIFÍQUESE.

16
27694/23-17-
09-7/1038/24-

S2-10-06

PROMOTORA 
AMANECERES DEL 

CARIBE 1, S. DE R.L. 
DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Yucatán 
"1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATAN "1" POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 

DE LO 
CONTENCIOSO "3" 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA, 

EN R

10-10-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE Y 

FUNDADO el 
incidente de 

incompetencia por 
razón de territorio 
planteado por la 

autoridad 
incidentista, por lo 

tanto:II.- Es 
competente por 

razón de territorio 
para conocer del 
presente juicio 

contencioso 
administrativo la 
SALA REGIONAL 

PENINSULAR, con 
sede en la Ciudad de 

Mérida, Estado de 
Yucatán; a la cual se 
deberán remitir los 
autos del juicio, con 
copia certificada de 

la presente 
resolución, para que 

sea ella quien lo 
substancie y en su 

oportunidad, dicte la 
sentencia que 

conforme a derecho 
proceda.III.- 

REMÍTASE COPIA 
CERTIFICADA del 
presente fallo a la 

Novena Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal para su 
conocimiento.IV.- Se 
declara NULO todo lo 

actuado por la 
Novena Sala 

Regional 
Metropolitana, de 

conformidad con lo 
previsto por el 
artículo 17 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles.V.- 
NOTIFÍQUESE.

Carlos Mena 
Adame

-



17
8796/20-17-12-
4/1833/22-S2-

10-04

COMERCIALIZADORA 
DE ACEROS Y 

CHATARRA VERACRUZ, 
S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2"

COMERCIALIZADOR
A DE ACEROS Y 

CHATARRA 
VERACRUZ, S.A. DE 

C.V.

10-10-
2024

Por lo expuesto, y 
con fundamento en 
los artículos 58 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de 

la materia y 18, 
fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, esta 
Segunda Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, 
resuelve:I. Se 

advirtió de forma 
oficiosa la existencia 

de diversas 
violaciones 

substanciales en el 
procedimiento, por lo 

tanto;II. 
Devuélvanse los 

autos originales del 
expediente en que se 

actúa a la Décimo 
Segunda Sala 

Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal, con 

copia certificada del 
presente fallo, a fin 

de que el Magistrado 
Instructor reponga el 

procedimiento del 
mismo y subsane las 

omisiones 
cometidas, 

precisadas en el 
Considerando 

SEGUNDO de la 
presente 

sentencia.III. Una 
vez que haya 

quedado 
debidamente 

substanciado el 
procedimiento y 

cerrada la 
instrucción, se 

deberán remitir de 
inmediato los autos 
del presente juicio a 

esta Segunda 
Sección de la Sala 
Superior, para la 

emisión de la 
resolución que 

conforme a derecho 
corresponda.IV. 
NOTIFÍQUESE.

Carlos Mena 
Adame

-

18
8796/20-17-12-
4/1833/22-S2-

10-04

COMERCIALIZADORA 
DE ACEROS Y 

CHATARRA VERACRUZ, 
S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE 
MEXICO "2" DEL 

SAT, EN 
REPRESENTACION 
DE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, DEL 

JEFE DEL SAT Y DEL 
SECRETARIO DE 

HACIENDA

10-10-
2024

Por lo expuesto, y 
con fundamento en 
los artículos 58 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de 

la materia y 18, 
fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, esta 
Segunda Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, 
resuelve:I. Se 

advirtió de forma 
oficiosa la existencia 

de diversas 
violaciones 

substanciales en el 
procedimiento, por lo 

Carlos Mena 
Adame

-



tanto;II. 
Devuélvanse los 

autos originales del 
expediente en que se 

actúa a la Décimo 
Segunda Sala 

Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal, con 

copia certificada del 
presente fallo, a fin 

de que el Magistrado 
Instructor reponga el 

procedimiento del 
mismo y subsane las 

omisiones 
cometidas, 

precisadas en el 
Considerando 

SEGUNDO de la 
presente 

sentencia.III. Una 
vez que haya 

quedado 
debidamente 

substanciado el 
procedimiento y 

cerrada la 
instrucción, se 

deberán remitir de 
inmediato los autos 
del presente juicio a 

esta Segunda 
Sección de la Sala 
Superior, para la 

emisión de la 
resolución que 

conforme a derecho 
corresponda.IV. 
NOTIFÍQUESE.

19
1414/19-24-01-
1/1549/24-PL-

11-06

MA. ENRIQUETA 
AGUILAR CORONA

SIN INFORMACIÓN
MA. ENRIQUETA 

AGUILAR CORONA
17-10-
2024

EXCUSA. SE DA 
TRÁMITE Y SE 

REQUIERE 
EXPEDIENTE.

Guillermo Valls 
Esponda

-

20
5535/24-17-02-
5/526/24-PL-

11-06

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.
SIN INFORMACIÓN

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

22-10-
2024

MAGISTRADA SE 
DESISTE DE LA 

EXCUSA PLANTEADA. 
SE ARCHIVA 

CARPETA COMO 
CONCLUIDA.

Guillermo Valls 
Esponda

-

21
1234/24-21-01-
8/1047/24-S1-

02-06

AGROEXPORT 
INTERNACIONAL, S.A. 

DE C.V.
SIN INFORMACIÓN

AGROEXPORT 
INTERNACIONAL, 

S.A. DE C.V.

23-10-
2024

LA PARTE ACTORA 
NO FORMULÓ 

MANIFESTACIONES 
CON RELACIÓN AL 

INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA, 

POR LO QUE, AL NO 
EXISTIR 

PROMOCIÓN 
PENDIENTE POR 

ACORDAR SE TURNÓ 
EL ASUNTO A LA 

PONENCIA 
RESPECTIVA.

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

22
1234/24-21-01-
8/1047/24-S1-

02-06

AGROEXPORT 
INTERNACIONAL, S.A. 

DE C.V.
SIN INFORMACIÓN

ADMINISTRADOR DE 
LO CONTENCIOSO 

DE GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

"5", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE H

23-10-
2024

LA PARTE ACTORA 
NO FORMULÓ 

MANIFESTACIONES 
CON RELACIÓN AL 

INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA, 

POR LO QUE, AL NO 
EXISTIR 

PROMOCIÓN 
PENDIENTE POR 

ACORDAR SE TURNÓ 
EL ASUNTO A LA 

PONENCIA 
RESPECTIVA.

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

23
3144/24-03-02-
4/1206/24-S1-

02-06

KLANE SMITH 
LOGISTIC AND 

CONSULTING GROUP, 
S.A. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN

KLANE SMITH 
LOGISTIC AND 
CONSULTING 

GROUP, S.A. DE C.V.

23-10-
2024

Se tuvo por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado al Servicio 

de Administración 
Tributaria.

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-



24
3144/24-03-02-
4/1206/24-S1-

02-06

KLANE SMITH 
LOGISTIC AND 

CONSULTING GROUP, 
S.A. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DEL 
DISTRITO FEDERAL 
"4", DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

23-10-
2024

Se tuvo por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado al Servicio 

de Administración 
Tributaria.

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

25
17665/24-17-
05-6/1565/24-

S1-03-06

LIMCOMRES, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

CONTENCIOSO DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

LIMCOMRES, S.A. 
DE C.V.

23-10-
2024

DE CONFORMIDAD 
CON EL SISTEMA 
ALEATORIO DE 

DESIGNACIÓN DE 
EXPEDIENTES DE LA 
SALA SUPERIOR, HA 

QUEDADO 
RADICADO EL 

PRESENTE ASUNTO 
ANTE ESTA PRIMERA 

SECCIÓN Y 
ASIGNADO COMO 

PONENTE, POR 
RAZÓN DE TURNO 
DEL MENCIONADO 

SISTEMA, AL 
MAGISTRADO 

RAFAEL ANZURES 
URIBE

Rafael Anzures 
Uribe

-

26
17665/24-17-
05-6/1565/24-

S1-03-06

LIMCOMRES, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

CONTENCIOSO DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

CONTENCIOSO DE 
LA JEFATURA DE 

SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL DE 
JALISCO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL.

23-10-
2024

DE CONFORMIDAD 
CON EL SISTEMA 
ALEATORIO DE 

DESIGNACIÓN DE 
EXPEDIENTES DE LA 
SALA SUPERIOR, HA 

QUEDADO 
RADICADO EL 

PRESENTE ASUNTO 
ANTE ESTA PRIMERA 

SECCIÓN Y 
ASIGNADO COMO 

PONENTE, POR 
RAZÓN DE TURNO 
DEL MENCIONADO 

SISTEMA, AL 
MAGISTRADO 

RAFAEL ANZURES 
URIBE

Rafael Anzures 
Uribe

-

27
4958/23-07-01-
2/1443/24-S1-

03-06
LORENA GÓMEZ REYES SIN INFORMACIÓN

LORENA GÓMEZ 
REYES

24-10-
2024

El Servicio de 
Administración 

Tributaria cumplió el 
requerimiento 
formulado; en 

consecuencia, se 
dejó sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.

Rafael Anzures 
Uribe

-

28
4958/23-07-01-
2/1443/24-S1-

03-06
LORENA GÓMEZ REYES SIN INFORMACIÓN

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

ASUNTOS LEGALES 
Y DERECHOS  
HUMANOS DE 
PREVENCIÓN Y 
READAPTACIÓN 

SOCIAL.

24-10-
2024

El Servicio de 
Administración 

Tributaria cumplió el 
requerimiento 
formulado; en 

consecuencia, se 
dejó sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.

Rafael Anzures 
Uribe

-

29
4958/23-07-01-
2/1443/24-S1-

03-06
LORENA GÓMEZ REYES SIN INFORMACIÓN

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO DE 
READAPTACIÓN 

SOCIAL NÚMERO 8 
"NOR-PONIENTE" DE 
LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA.

24-10-
2024

El Servicio de 
Administración 

Tributaria cumplió el 
requerimiento 
formulado; en 

consecuencia, se 
dejó sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.

Rafael Anzures 
Uribe

-

30
1556/24-12-01-
9/1045/24-S1-

04-06

INGENIO CALIPAM, 
S.A. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN
INGENIO CALIPAM, 

S.A. DE C.V.
23-10-
2024

LA PARTE ACTORA 
NO FORMULÓ 

MANIFESTACIONES 
CON RELACIÓN AL 

INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA, 

POR LO QUE, AL NO 
EXISTIR 

PROMOCIÓN 
PENDIENTE POR 

ACORDAR SE TURNÓ 

Carlos Chaurand 
Arzate

-



EL ASUNTO A LA 
PONENCIA 

RESPECTIVA.

31
1556/24-12-01-
9/1045/24-S1-

04-06

INGENIO CALIPAM, 
S.A. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN

ADMINISTRADOR DE 
LO CONTENCIOSO 

DE GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

"5", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE H

23-10-
2024

LA PARTE ACTORA 
NO FORMULÓ 

MANIFESTACIONES 
CON RELACIÓN AL 

INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA, 

POR LO QUE, AL NO 
EXISTIR 

PROMOCIÓN 
PENDIENTE POR 

ACORDAR SE TURNÓ 
EL ASUNTO A LA 

PONENCIA 
RESPECTIVA.

Carlos Chaurand 
Arzate

-

32
642/24-EPI-01-
6/1217/24-S1-

04-06
SERRAL, S.A. DE C.V. SIN INFORMACIÓN

SERRAL, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

LA PARTE ACTORA 
NO FORMULÓ 

MANIFESTACIONES 
CON RELACIÓN AL 

INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA, 

POR LO QUE, AL NO 
EXISTIR 

PROMOCIÓN 
PENDIENTE POR 

ACORDAR SE TURNÓ 
EL ASUNTO A LA 

PONENCIA 
RESPECTIVA.

Carlos Chaurand 
Arzate

-

33
642/24-EPI-01-
6/1217/24-S1-

04-06
SERRAL, S.A. DE C.V. SIN INFORMACIÓN

SUBDIRECTORA 
EJECUTIVA DE LO 
CONTENCIOSO DE 
LA COORDINACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
Y CONSULTIVA DE 

LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS.

23-10-
2024

LA PARTE ACTORA 
NO FORMULÓ 

MANIFESTACIONES 
CON RELACIÓN AL 

INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA, 

POR LO QUE, AL NO 
EXISTIR 

PROMOCIÓN 
PENDIENTE POR 

ACORDAR SE TURNÓ 
EL ASUNTO A LA 

PONENCIA 
RESPECTIVA.

Carlos Chaurand 
Arzate

-

34
642/24-EPI-01-
6/1217/24-S1-

04-06
SERRAL, S.A. DE C.V. SIN INFORMACIÓN

PROTEIN, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

LA PARTE ACTORA 
NO FORMULÓ 

MANIFESTACIONES 
CON RELACIÓN AL 

INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA, 

POR LO QUE, AL NO 
EXISTIR 

PROMOCIÓN 
PENDIENTE POR 

ACORDAR SE TURNÓ 
EL ASUNTO A LA 

PONENCIA 
RESPECTIVA.

Carlos Chaurand 
Arzate

-

35
8959/21-07-02-
1/655/23-S1-

04-04

COMPA ÍA DE 
SERVICIOS TALENTO, 

S.C.
SIN INFORMACIÓN

COMPAÑÍA DE 
SERVICIOS 

TALENTO, S.C.

23-10-
2024

Visto el oficio de 
cuenta y en 

cumplimiento a la 
solicitud formulada 
por el Magistrado 

Ponente; mediante 
diversos oficios que 
al efecto se giren a 
la Segunda Sección 

de la Sala Superior y 
a la Segunda Sala 

Regional de 
Occidente de este 

Tribunal, solicíteseles 
respectivamente se 
sirvan remitir a la 

brevedad, la carpeta 
de facultad de 

atracción 5936/17-
07-02-1/1605/18-
S2-07-04 y el juicio 
de origen 5936/17-
07-02-1, ya que se 

consideran 
necesarios, para 

Carlos Chaurand 
Arzate

-



resolver en definitiva 
el presente juicio; o 
bien, comuniquen la 

imposibilidad que 
exista para hacerlo.- 

Finalmente, de 
conformidad con el 

artículo 58 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de 
la materia, se deja 

sin efectos el 
acuerdo de 8 de 
agosto de 2024, 
únicamente en la 
parte en que se 

ordenó turnar los 
autos a la Ponencia 

del Magistrado 
Carlos Chaurand 

Arzate

36
8959/21-07-02-
1/655/23-S1-

04-04

COMPA ÍA DE 
SERVICIOS TALENTO, 

S.C.
SIN INFORMACIÓN

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE JALISCO 

"3" DEL SAT./ 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
JALISCO "3" DEL 

SAT./ADMINISTRAD
ORA DE LO 

CONTENCIOSO "4" 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
CENT

23-10-
2024

Visto el oficio de 
cuenta y en 

cumplimiento a la 
solicitud formulada 
por el Magistrado 

Ponente; mediante 
diversos oficios que 
al efecto se giren a 
la Segunda Sección 

de la Sala Superior y 
a la Segunda Sala 

Regional de 
Occidente de este 

Tribunal, solicíteseles 
respectivamente se 
sirvan remitir a la 

brevedad, la carpeta 
de facultad de 

atracción 5936/17-
07-02-1/1605/18-
S2-07-04 y el juicio 
de origen 5936/17-
07-02-1, ya que se 

consideran 
necesarios, para 

resolver en definitiva 
el presente juicio; o 
bien, comuniquen la 

imposibilidad que 
exista para hacerlo.- 

Finalmente, de 
conformidad con el 

artículo 58 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de 
la materia, se deja 

sin efectos el 
acuerdo de 8 de 
agosto de 2024, 
únicamente en la 
parte en que se 

ordenó turnar los 
autos a la Ponencia 

del Magistrado 
Carlos Chaurand 

Arzate

Carlos Chaurand 
Arzate

-

37
988/24-09-01-
1/1571/24-S1-

04-06

LUIS SIGFRIDO 
MONTOYA CRUZ

SIN INFORMACIÓN

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
MORELOS "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

23-10-
2024

Se radicó el incidente 
de incompetencia por 
razón de territorio y 

se solicitó la remisión 
del expediente, para 

el tramite 
correspondiente.

Carlos Chaurand 
Arzate

-

38
1674/21-03-02-
8/672/23-S1-

05-04-AS

PROMOTORA 
SINALOENSE DE 

VIVIENDA, S.A. DE 
C.V.

SIN INFORMACIÓN

PROMOTORA 
SINALOENSE DE 

VIVIENDA, S.A. DE 
C.V.

23-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 
INFORME DE 
CORREOS DE 

MÉXICO

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-



39
1674/21-03-02-
8/672/23-S1-

05-04-AS

PROMOTORA 
SINALOENSE DE 

VIVIENDA, S.A. DE 
C.V.

SIN INFORMACIÓN

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE SINALOA 

"1" / 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE 

SINALOA "1", POR 
CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINI

23-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 
INFORME DE 
CORREOS DE 

MÉXICO

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-

40
1674/21-03-02-
8/672/23-S1-

05-04-AS

PROMOTORA 
SINALOENSE DE 

VIVIENDA, S.A. DE 
C.V.

SIN INFORMACIÓN

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
// JEFE DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, POR 
CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

23-10-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 
INFORME DE 
CORREOS DE 

MÉXICO

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-

41
19575/24-17-
07-3/1567/24-

S1-05-06

MARTLIZA AGRO DE 
LA REGION, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

CONTENCIOSO DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

MARTLIZA AGRO DE 
LA REGION, S.A. DE 

C.V.

23-10-
2024

DE CONFORMIDAD 
CON EL SISTEMA 
ALEATORIO DE 

DESIGNACIÓN DE 
EXPEDIENTES DE LA 
SALA SUPERIOR, HA 

QUEDADO 
RADICADO EL 

PRESENTE ASUNTO 
ANTE ESTA PRIMERA 

SECCIÓN Y 
ASIGNADO COMO 

PONENTE, POR 
RAZÓN DE TURNO 
DEL MENCIONADO 

SISTEMA, AL 
MAGISTRADO 

JULIÁN ALFONSO 
OLIVAS UGALDE

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-

42
19575/24-17-
07-3/1567/24-

S1-05-06

MARTLIZA AGRO DE 
LA REGION, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

CONTENCIOSO DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

CONTENCIOSO DE 
LA JEFATURA DE 

SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL DE 
JALISCO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL.

23-10-
2024

DE CONFORMIDAD 
CON EL SISTEMA 
ALEATORIO DE 

DESIGNACIÓN DE 
EXPEDIENTES DE LA 
SALA SUPERIOR, HA 

QUEDADO 
RADICADO EL 

PRESENTE ASUNTO 
ANTE ESTA PRIMERA 

SECCIÓN Y 
ASIGNADO COMO 

PONENTE, POR 
RAZÓN DE TURNO 
DEL MENCIONADO 

SISTEMA, AL 
MAGISTRADO 

JULIÁN ALFONSO 
OLIVAS UGALDE

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-

43
2842/24-03-01-
8/1277/24-S1-

05-06

AGROINOVACION DEL 
CAMPO 40, S.A. DE 

C.V.
SIN INFORMACIÓN

AGROINOVACION 
DEL CAMPO 40, S.A. 

DE C.V.

23-10-
2024

LA AUTORIDAD 
INCIDENTISTA NO 
CUMPLIMENTÓ EL 
REQUERIMIENTO 
FORMULADO; EN 

CONSECUENCIA, SE 
HIZO EFECTIVO EL 
APERCIBIMIENTO 

DECRETADO, POR LO 
QUE, SE TUVO POR 
NO OFRECIDA UNA 

PRUEBA.

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-

44
2842/24-03-01-
8/1277/24-S1-

05-06

AGROINOVACION DEL 
CAMPO 40, S.A. DE 

C.V.
SIN INFORMACIÓN

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN 

23-10-
2024

LA AUTORIDAD 
INCIDENTISTA NO 
CUMPLIMENTÓ EL 
REQUERIMIENTO 
FORMULADO; EN 

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-



ESTATAL DE 
JALISCO, DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL.

CONSECUENCIA, SE 
HIZO EFECTIVO EL 
APERCIBIMIENTO 

DECRETADO, POR LO 
QUE, SE TUVO POR 
NO OFRECIDA UNA 

PRUEBA.

45
10788/24-17-
03-6/1432/24-

S2-06-06
PFIZER, S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ÁREA DE 
ESPECIALIDAD EN 

RESPONSABILIDADES 
EN EL RAMO SALUD 

DE LA SECRETARÍA DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA

PFIZER, S.A. DE C.V.
18-10-
2024

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA NO 
DESAHOGAN LA 

VISTA Y SE TURNA 
EL EXPEDIENTE A LA 

PONENCIA

Luz Maria Anaya 
Dominguez

-

46
10788/24-17-
03-6/1432/24-

S2-06-06
PFIZER, S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ÁREA DE 
ESPECIALIDAD EN 

RESPONSABILIDADES 
EN EL RAMO SALUD 

DE LA SECRETARÍA DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA

TITULAR DEL AREA 
DE ESPECIALIDAD 

EN 
RESPONSABILIDADE

S EN EL RAMO 
SALUD DEL ORGANO 
ESPECIALIZADO EN 
RESPONSABILIDADE

S

18-10-
2024

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA NO 
DESAHOGAN LA 

VISTA Y SE TURNA 
EL EXPEDIENTE A LA 

PONENCIA

Luz Maria Anaya 
Dominguez

-

47
10788/24-17-
03-6/1432/24-

S2-06-06
PFIZER, S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ÁREA DE 
ESPECIALIDAD EN 

RESPONSABILIDADES 
EN EL RAMO SALUD 

DE LA SECRETARÍA DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA

TERCERO 
INTERESADO.- 

BERNA 
MEDICAMENTOS, 

S.A. DE C.V.

18-10-
2024

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA NO 
DESAHOGAN LA 

VISTA Y SE TURNA 
EL EXPEDIENTE A LA 

PONENCIA

Luz Maria Anaya 
Dominguez

-

48
10788/24-17-
03-6/1432/24-

S2-06-06
PFIZER, S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ÁREA DE 
ESPECIALIDAD EN 

RESPONSABILIDADES 
EN EL RAMO SALUD 

DE LA SECRETARÍA DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA

PFIZER, S.A. DE C.V.
16-10-
2024

LA TERCERO 
INTERESADA NO 

DESAHOGA LA VISTA

Luz Maria Anaya 
Dominguez

-

49
10788/24-17-
03-6/1432/24-

S2-06-06
PFIZER, S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ÁREA DE 
ESPECIALIDAD EN 

RESPONSABILIDADES 
EN EL RAMO SALUD 

DE LA SECRETARÍA DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA

TITULAR DEL AREA 
DE ESPECIALIDAD 

EN 
RESPONSABILIDADE

S EN EL RAMO 
SALUD DEL ORGANO 
ESPECIALIZADO EN 
RESPONSABILIDADE

S

16-10-
2024

LA TERCERO 
INTERESADA NO 

DESAHOGA LA VISTA

Luz Maria Anaya 
Dominguez

-

50
10788/24-17-
03-6/1432/24-

S2-06-06
PFIZER, S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ÁREA DE 
ESPECIALIDAD EN 

RESPONSABILIDADES 
EN EL RAMO SALUD 

DE LA SECRETARÍA DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA

TERCERO 
INTERESADO.- 

BERNA 
MEDICAMENTOS, 

S.A. DE C.V.

16-10-
2024

LA TERCERO 
INTERESADA NO 

DESAHOGA LA VISTA

Luz Maria Anaya 
Dominguez

-

51
10788/24-17-
03-6/1432/24-

S2-06-06
PFIZER, S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ÁREA DE 
ESPECIALIDAD EN 

RESPONSABILIDADES 
EN EL RAMO SALUD 

DE LA SECRETARÍA DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA

PFIZER, S.A. DE C.V.
17-10-
2024

LA PARTE ACTORA 
FORMULA 

MANIFESTACIONES 
EN EL INCIDENTE DE 

INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

MATERIA.

Luz Maria Anaya 
Dominguez

-

52
10788/24-17-
03-6/1432/24-

S2-06-06
PFIZER, S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ÁREA DE 
ESPECIALIDAD EN 

RESPONSABILIDADES 
EN EL RAMO SALUD 

DE LA SECRETARÍA DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA

TITULAR DEL AREA 
DE ESPECIALIDAD 

EN 
RESPONSABILIDADE

S EN EL RAMO 
SALUD DEL ORGANO 
ESPECIALIZADO EN 
RESPONSABILIDADE

S

17-10-
2024

LA PARTE ACTORA 
FORMULA 

MANIFESTACIONES 
EN EL INCIDENTE DE 

INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

MATERIA.

Luz Maria Anaya 
Dominguez

-

53
10788/24-17-
03-6/1432/24-

S2-06-06
PFIZER, S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ÁREA DE 
ESPECIALIDAD EN 

RESPONSABILIDADES 
EN EL RAMO SALUD 

DE LA SECRETARÍA DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA

TERCERO 
INTERESADO.- 

BERNA 
MEDICAMENTOS, 

S.A. DE C.V.

17-10-
2024

LA PARTE ACTORA 
FORMULA 

MANIFESTACIONES 
EN EL INCIDENTE DE 

INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

MATERIA.

Luz Maria Anaya 
Dominguez

-

54
1708/19-05-02-
2/176/24-S2-

06-04

MÚLTIPLE 
SOLUCIONES EN 

RECURSOS HUMANOS, 
S. DE R.L. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
COAHUILA DE 
ZARAGOZA "2"

MÚLTIPLE 
SOLUCIONES EN 

RECURSOS 
HUMANOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

18-10-
2024

LA SALA REGIONAL 
REMITE 

PROMOCIÓN, SE 
REMITE EN ALCANCE 

AL TRIBUNAL 
COLEGIADO

Luz Maria Anaya 
Dominguez

-

55
1708/19-05-02-
2/176/24-S2-

06-04

MÚLTIPLE 
SOLUCIONES EN 

RECURSOS HUMANOS, 
S. DE R.L. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
COAHUILA DE 
ZARAGOZA "2"

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
COAHUILA DE 

ZARAGOZA "2" DEL 
SERVCIO DE 

ADMINISTRACION 

18-10-
2024

LA SALA REGIONAL 
REMITE 

PROMOCIÓN, SE 
REMITE EN ALCANCE 

AL TRIBUNAL 
COLEGIADO

Luz Maria Anaya 
Dominguez

-



TRIBUTARIA, POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 

DE LO 
CONTENCIOSO "5" 

DE LA 
ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDI

56
14812/24-17-
03-3/1466/24-
S2-07-06[10]

AERO QUIMMCO, S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRADORA  
DE AUDITORIA DE 
OPERACIONES DE 

COMERCIO EXTERIOR 
4

AERO QUIMMCO, 
S.A. DE C.V.

23-10-
2024

LA PARTE ACTORA 
FORMULA 

MANIFESTACIONES 
EN EL INCIDENTE DE 

INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 
TERRITORIO, SE 

TURNA EL 
EXPEDIENTE A LA 

PONENCIA.

Magistrado 
Titular De La 
Ponencia 07

-

57
14812/24-17-
03-3/1466/24-
S2-07-06[10]

AERO QUIMMCO, S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRADORA  
DE AUDITORIA DE 
OPERACIONES DE 

COMERCIO EXTERIOR 
4

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "2" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

23-10-
2024

LA PARTE ACTORA 
FORMULA 

MANIFESTACIONES 
EN EL INCIDENTE DE 

INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 
TERRITORIO, SE 

TURNA EL 
EXPEDIENTE A LA 

PONENCIA.

Magistrado 
Titular De La 
Ponencia 07

-

58
27735/23-17-
07-1/720/24-
S2-07-06[09]

KELLER SOLUCIONES 
EN LIMPIEZA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Hidalgo 

de la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

KELLER 
SOLUCIONES EN 

LIMPIEZA, S.A. DE 
C.V.

03-10-
2024

I. Es procedente e 
infundado el 
incidente de 

incompetencia por 
razón de territorio 
planteado por la 

autoridad 
demandada, de ahí 
que:II. La Séptima 

Sala Regional 
Metropolitana, con 

sede en la Ciudad de 
México, es 

competente por 
razón de territorio 

para seguir 
conociendo del 

juicio, por lo cual 
remítase copia 

certificada de esta 
interlocutoria y el 

expediente del 
juicio.III. 

Notifíquese.

Magistrado 
Titular De La 
Ponencia 07

-

59
27735/23-17-
07-1/720/24-
S2-07-06[09]

KELLER SOLUCIONES 
EN LIMPIEZA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Hidalgo 

de la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

CONTENCIOSO DE 
LA JEFATURA DE 

SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

03-10-
2024

I. Es procedente e 
infundado el 
incidente de 

incompetencia por 
razón de territorio 
planteado por la 

autoridad 
demandada, de ahí 
que:II. La Séptima 

Sala Regional 
Metropolitana, con 

sede en la Ciudad de 
México, es 

competente por 
razón de territorio 

para seguir 
conociendo del 

juicio, por lo cual 
remítase copia 

certificada de esta 
interlocutoria y el 

expediente del 
juicio.III. 

Notifíquese.

Magistrado 
Titular De La 
Ponencia 07

-

60
26722/23-17-
14-9/682/24-

S2-09-06

 HUBB FIANZAS 
MONTERREY, 

ASEGURADORA DE 
CAUCIÓN, S.A.

Director de lo 
Contencioso de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas del Poder 

CHUBB FIANZAS 
MONTERREY, 

ASEGURADORA DE 
CAUCIÓN, S.A.

03-10-
2024

I. Es procedente y 
fundado el incidente 
de incompetencia por 

razón de territorio 
planteado por la 

Magda Zulema 
Mosri Gutiérrez

-



Ejecutivo del Esatdo 
de Oaxaca

autoridad, de ahí 
que:II. La Sala 

Regional del Sureste, 
con sede en la 

Ciudad de Oaxaca, 
Oaxaca, es 

competente por 
razón de territorio 
para conocer del 
juicio, por tanto, 

remítase copia de la 
presente resolución y 
el expediente en que 
se actúa.III. Envíese 
copia certificada de 

la presente 
resolución a la 

Décimo Cuarta Sala 
Regional 

Metropolitana, con 
sede en la Ciudad de 

México, para su 
conocimiento.IV. 

Notifíquese.

61
26722/23-17-
14-9/682/24-

S2-09-06

 HUBB FIANZAS 
MONTERREY, 

ASEGURADORA DE 
CAUCIÓN, S.A.

Director de lo 
Contencioso de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Esatdo 

de Oaxaca

DIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO DE 
LA PROCURADURIA 

FISCAL DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 

OAXACA

03-10-
2024

I. Es procedente y 
fundado el incidente 
de incompetencia por 

razón de territorio 
planteado por la 
autoridad, de ahí 
que:II. La Sala 

Regional del Sureste, 
con sede en la 

Ciudad de Oaxaca, 
Oaxaca, es 

competente por 
razón de territorio 
para conocer del 
juicio, por tanto, 

remítase copia de la 
presente resolución y 
el expediente en que 
se actúa.III. Envíese 
copia certificada de 

la presente 
resolución a la 

Décimo Cuarta Sala 
Regional 

Metropolitana, con 
sede en la Ciudad de 

México, para su 
conocimiento.IV. 

Notifíquese.

Magda Zulema 
Mosri Gutiérrez

-


